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LOS EDITORES.

--------------- ------------------------------------ -— -

Seria superfluo detenernos aquí en ponderar el mérito de esta obra, 
traducida al idioma español por el inmortal Scio d e  S a n  M ig u e l . 

Basta el simple título de B ib l ia  para que todo Católico prefiera su lec
tura á todo cuanto se ha escrito por los hombres, aun los mas piado
sos. Aquí se halla compendiado divinamente todo lo que forma nuestra 
creencia, ya en orden al dogma, ya por lo que mira á la moral. Sin 
las vanas sutilezas de la razón humana, sin el brillante y engañoso 
aparato de la mundana elocuencia, tienen aquí los Católicos del 
Nuevo Mundo el pasto mas sólido y provechoso de la verdadera doc
trina. Las eternas verdades de nuestra fe, la sublime filosofía de 
nuestra augusta Religión en orden á las costumbres, se desdeñan de 
los falaces adornos y pompa ostentosa de ingenios humanos : la ma
jestuosa sencillez que brilla en estas divinas Escrituras, aquella secreta 
y dulce unción que inspiran en ios corazones humildes y devotos, 
descubren harto claramente que las dictó el Divino Espíritu, no el 
artificio de los hombres; quédese este para persuadir opiniones teñe* 
brosas, para dar alguna probabilidad á proposiciones absurdas.

Para que esta edición no dejase nada que desear, hemos empleado 
en ella el mas hermoso papel que se fabrica en Francia, y hecho fun
dir caracteres elegantes para el latin, español, griego y hebréo. Va 
enriquecida con 52 finísimas láminas sobre acero, de un mérito raro y 
superior al de cuantas se han publicado hasta ahora. Los encabeza- 
mientos, viñetas y finales de todos los libros de la B ib l ia  son magní
ficos por la belleza del dibujo y grabado; así como las portadas de 
colores y doradas con que va adornado cada uno de su tomos.

Un índice, por orden alfabético, de los nombres de la B iblia, con 

su significación en español; otro muy extenso de materias; una ero-
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nologfa sagrada; un diccionario geográfico sagrado y un mapa de la 
Palestina completarán esta brillante edición.

Finalmente, bien persuadidos de que no hay obra alguna que exija 
mas esmero y solicitud que esta, pues el mas ligero descuido puede in
ducir á herejía, no hemos perdonado medio alguno para que esta edi
ción salga al público correcta y pura. Felices y mil veces felices si 
podemos llegar á ofrecer á nuestra Religión Sacrosanta y á los Ca
tólicos Americanos una obra digna de la divina Majestad de aquella y 
de los piadosos deseos de estos.
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DEDICATORIA DEL AUTOR

AL

PRINCIPE DE ASTURIAS.

S eñor :

La fuente de la Sabiduría es la Palabra de Dios, que tiene su trono en Jas alturas. La Verdad 
eterna, que es esta misma Sabiduría y Palabra de Dios, por un efecto de su inmensa bondad, 
descendió del cielo á la tierra, para conversar con los hombres, y comunicarse á ellos.' Así 
que entre estos no puede haber, ni reconocerse otra sabiduría ni otra palabra de verdad, que 
la que trae su origen de los cielos, y á la que solamente se entra por la fiel observancia de los 
eternos mandamientos. Esta Sabiduría, Verdad y Palabra es una sola; es increada é inmutable; 

. es luz que disipa toda sombra : y por consiguiente, la que registremos acá abajo, que no se 
parezca á aquella de arriba, traerá su origen de la tierra, será prudencia humana, y d o  podrá 
servir de regla para nuestras acciones, si estas han de ser conformes á la voluntad del Ser 
Supremo; lo contrario es querer hermanar y juntar en uno la luz y las tinieblas.

V. A., Señor, en la elevación, á que la divina Providencia le ha destinado, tiene que desem
peñar fielmente dos encargos importantísimos : el primero mira en particular á su persona; el 
segundo, al gobierno de una grande nación, que el Todopoderoso muestra querer depositar 
tsn sus manos. Ni el uno ni el otro podrá cumplir, como debe, para salvarse, si no siguo 
constantemente las máximas y verdades de aquella Sabiduría, que se deriva de la Palabra de 
Dios, y cuya entrada es la guarda de los divinos mandamientos. No bastará que V. A. sea 
bueno para s í; deberá serlo también para sus pueblos. Dios mira con piedad, y perdona fácil
mente las miserias y flaquezas de una persona particular; pero suele castigar con el mayor 
rigor las de las personas públicas, que pueden servir de tropiezo á los que deben dar ejemplo. 
Si V. A. por los defectos, en que puede caer como príncipe, se pierde, esté muy cierto que 
D. Fernando no escapará; y que, si D. Fernando no se salva, el principe sin disputa perecerá. 
He explicado á V. A. en diversas ocasiones esta importantísima verdad, y no dejaré de conti
nuar inculcándosela, mientras que tenga la honra de estar á su lado para instruirle.

Al presente, Señor, y mientras V. A. vaya creciendo, no faltarán muchos que le digan 
sinceramente la verdad, parecida en todo á la de la eterna Palabra, que descendió de las al
turas; pero si Dios dispone que entre á ocupar el trono que le tiene aparejado, hallará grandes 
impedimentos y dificultades para llegará conocerla. t Triste suerte de los que respetamos ele
vados sobre la común condicion de Jos oíros nombres! Cuanta mayor luz necesitan para entrar 
en el fondo de la verdad, tanto mas parece que se aleja de ellos su conocimiento y noticia. Se 
verá V. A. en muchos lances en que no sabrá adonde volverse, ni á quien creer; consultará á 
unos y á otros, y sus mismos dictámenes le expondrán tal vez á mayores dudas, temiéndose 
de cualquier partido, que haya de tomar. ¿ Qué recurso, pues, para no tropezar en medio de tan 
grande obscuridad ? Yo, Señor, que tanto debo interesarme en la instrucción de V. A. como que 
de ella en gran parte depende la felicidad de la nación española, me creo obligado á hacerle 
presente lo que Dios mandaba á los reyes de su pueblo : Que el día que se sentasen sobre la 
silla de su reino, escribiesen para sí un traslado de la Ley divina en un libro, tomándolo del

AST. TEST. T , I . Ü
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ejemplar que guardaban los sacerdotes : que le tuviesen consigo, y leyesen en 61 todos los 
dias de su vida para que aprendiesen á temer al Señor su Dios, y ó guardar todas las palabras 
de aquella ley, y sus estatutos para cumplirlos: y para que su corazon no se elevase sobre 
sus hermanos, ni se apartase del mandamiento á la diestra ni ¿  la sin iestray así prolon
gasen dias en su reino ellos y sus hijos en medio de Israel. Por esta razón, juzgué que el primer 
libro que debia poner en manos de V. A. es el que fué dictado por la eterna Sabiduría; la pa
labra de Dios comunicada á los mortales. Estoy cierto de que embebido V. A., y como empapado 
desde los mas tiernos años en esta altísima sabiduría, se gobernará por ella, para llenar las 
graves obligaciones de cristiano, y las gravísimas de príncipe de una nación, que, desde que 
la abrazó, no ha conocido ni admitido otra. La lectura y meditación de este libro interpre
tado en el sentido legítimo de la Iglesia, de sus padres y doctores, facilitará á V. A. segura re
solución para cuantas dudas se le puedan ofrecer. Con ella adquirirá la ciencia tan necesaria 
á los principes de sondear el corazon de los que los rodean. Con esta luz dirigirá todas sus 
empresas á la mayor gloria de Dios, y á la felicidad de sus pueblos. Esta antorcha fué la que no 
perdieron de vista aquellos antiguos y piadosos reyes,' cortados á medida del corazon de Dios, 
David, Ezechias, Josias y otros. De esta se dejó guiar el ilustre principe y mártir san Herme
negildo, el cual, renunciando el cetro y la vida, ofreció al cuchillo su garganta, por no abando
nar la verdad de los divinos libros., que le inspiró el esclarecido obispo y doctor san Leandro. 
Esta misma siguió también constantemente el glorioso rey san Fernando, yendo como á compe
tencia con el mismo Dios, para consagrarle los despojos de sus enemigos. La Escritura, Señor, en
señará áV. A. que los príncipes, que cuentan primeramente con Dios en todas sus empresas, 
y no buscan en ellas sino la gloria del que tiene en su mano los ejércitos, y los corazones de los 
reyes y de los vasallos, le estrechan en cierto modo á que se declare siempre por ellos, y á quo 
decida en su favor todas las victorias. Y si en todos tiempos ha sido muy necesaria y oportuna 
esta instrucción en los príncipes, y este esmero en buscar la gloria de Dios, como el fin principal. 
do sus operaciones y providencias, ¡ cuánto mas lo será en estos turbulentos y calamitosos, en 
que parece haberse dado suelta á todas las legiones del infierno, para que mancomunadas cou 
los hombres de su facción hagan sangrienta guerra á la Religión y á las legítimas potestades, 
asi reales como eclesiásticas, con el orgulloso designio de aniquilarlas! Asi que si este tamaño 
y  monstruoso desorden subsistiese, lo que Dios no permita, cuando llegue V. A. á empuñar el 
cetro español, es muy creíble que, hallándose entonces bien apercibido V. A. con las máximas de 
la sabiduría, que enseñan los divinos Libros, y nivelando por ella los procedimientos de su rei
nado , abatirá el Dios de los ejércitos á los enemigos suyos y de Y. A. basta formar de ellos ud  
escabel vistoso y muy honorífico para el trono de las Españas.

Con este pensamiento, Príncipe y Señor mió, desde el punto en que me fué encomendada la 
instrucción de V. A. puse en sus manos este divino libro, y el mismo me mueve ahora á dedi
cárselo. Por otra parte, debo yo mostrar á nuestra nación la solidez del cimiento, sobre que 
pienso levantar el edificio de su enseñanza; esto es, la palabra de Dios, que he pfteurado in
terpretar con toda la fidelidad que me ha sido posible, sin desviarme, á lo que entiendo, del 
sentido de la Iglesia católica, que es la sapientísima cátedra de la verdadera sabiduría, la cual 
tiene Dios establecida sóbrela tierra para instrucción de todos los mortales, que, deseosos 
de alcanzar el grandioso fin de su creación, que es ver á Dios y gozarle eternamente en el 
cielo, entiendan y practiquen con humildad cristiana las lecciones admirables de su soberano 
magisterio.

Últimamente confiado yo en la bondad de Dios, y en la predilección que ba mostrado siempre 
por nuestro reino, de acuerdo con su inmaculada Madre Majúí, nuestra máxima Patrona, espero 
que V. A., cogiendo á manos llenas los frutos de esta santa lectura, será un Príncipe verdadera
mente feliz, y por su medio se vera florecer en nuestros pueblos la paz, la alegria y la abundan
cia. Con solo esto, dará por muy dichosas cuantas tareas y desvelos pueda emplear para el logro 
de Unto bien, su menor capellan (pie tiene la honra de estar,

SkSor :

A L. H. P. de V. A.

I tnrE Scio de San Miglel „
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ADVERTENCIA

Aunque en las disertaciones preliminares de esta obra, que se pondrán á continuación, se trata 
de propósito y muv difusamente acerca de las versiones de los Libros sagrados en lenguas vul
gares ; esto no obstante, hemos creído conveniente prevenir en este lugar al lector piadoso, y an« 
ticiparle algunos avisos, antes que entre á leer la presente versión, para que sepa y entienda 
que puede hacerlo sin el menor escrúpulo, y con todo el sosiego y tranquilidad de su espíritu. 
El pontífice Pio IV, en conformidad de lo acordado por los padres del Concilio de Trento, publicó 
el Indice de libros prohibidos, y en la regla m y iv condenó la indiscreta lección de las Santas 
Escrituras en lengua vulgar; y para que no se abusase de cosas tan santas, prescribió, como 
necesaria para que se pudiesen leer lícitamente, la licencia del Ordinario ó del Inquisidor : y el 
Supremo Tribunal de la Inquisición de estos reinos, siguiendo el mismo espíritu, prohibió en la 
regla v de su Indice la Biblia en todas sus partes impresas ó de mano en lengua vulgar.

El papa Benedicto XIV, habiendo hecho reconocer el Indice Romano, añadió á las reglas iv 
y ix en las que se trata de las prohibiciones de las Biblias en‘lenguas vulgares: Que se concedía 
el uso de dichas versiones, siempre que fuesen hechas por hombres doctos y católicos, y con 
notas tomadas de los santos padres de la Iglesia, etc. Esto mismo confirmó despues, y declaró 
con mayor expresión el actual reinante pontifice Pio VI en el Breve que dirigió al docto Antonio 
Martini, diciéndole entre otras cosas : « Que, en haberlo hecho asi, no se había desviado de las 
» reglas de la Congregación del Indice, ni de la Constitución del inmortal Benedicto XIV. » 
Cuatro años despues, esto es, en el de 1782, el Supremo Tribunal de la Inquisición de España, 
en su decreto de 20 de diciembre, conforme á lo declarado por estos dos soberanos pontífices 
publicó que no se entienden prohibidas las versiones de la Biblia, hechas con las condiciones 
que se expresan en dichos decretos. De todo lo cual resulta que, en lugar de la condicion puesta 
en la regla iv del índice, que no se puedan leer las versiones de la Biblia en lenguas vulgares 
sin licencia del Ordinario ó del Inquisidor, está substituida la que comprenden las modernas 
declaraciones. Y asi es que, verificándose esta, no se necesita de la otra.

Que estas disposiciones de permitir ó no la Iglesia el uso de la Biblia en lenguas vulgares, 
según las circunstancias de los tiempos, lugares y personas, sean puramente de disciplina y de 
economía, lo demostramos en la disertación preliminar. Por lo que, el pretender que, sin embargo 
de todo esto, no es licito al pueblo leerla, no cabe sino en un espíritu caviloso, preocupado, par
tidario, ó inflexiblemente sistemático : ni puede esto hacerse sin nota de tenacidad en mantener 
un error, y sin hacer gravísima injuria á dos soberanos pontífices, y al Supremo Tribunal de la 
Santa Inquisición, dando indicios nada equívocos de falta de respeto á sus claras y repetidas de
cisiones. Yo convengo en que, si la Iglesia ó las potestades legítimas, por causas y motivos justos 
que puedan ocurrir, mudare, limitare, ó invalidare las reglas que al presente gobiernan en esta 
materia, aquellas serán entonces las que deberá seguir, y á las que se habrá de sujetar y obede
cer todo fiel y buen católico.

Sentados estos principios, que no pueden ponerse en controversia, falla ver y examinar, si en 
esta versión han concurrido y concurren las calidades y condiciones referidas. El tesón, que han 
mostrado y muestran algunos en desacreditarla, haciendo un tenaz empeño de impedir el bien 
espiritual, que resulta á las almas leyéndola, me obliga á declarar las razones que persuaden 
que pueden todos hacerlo sin el menor tropiezo.

El año de 1780 me fué comunicada verbalmente una órden de nuestro difunto rey D. Carlos III 
(que santa gloria haya) por medio del Excmo. Sr. D. Manuel de Roda, secretario en aquel tiempo 
«ie Estado, y del despacho de Gracia y Justicia, para que yo emprendiese la versión de toda la 
Biblia, de manera que, sin el menor riesgo, se pudiese leer por toda suerte de personas. Lo que 
habiendo empezado á ejecutar en cumplimiento de la voluntad y órden del soberano, y habiendo 
fallecido en este intermedio dicho Excmo. Sr. D. Manuel de Roda, fui despues presentando mis 
manuscritos al excelentísimo Señor Conde de Floridablanca, primer secretario de Estado, el cual,

Digitized by { jO O Q  ie



con órden y encargo particular de S. M., lo remitió todo á dos inquisidores generales, el obispo do
• Salamanca y el de Jaén, á quienes en España, como ¿ tales inquisidores generales,' está espe
cialmente encomendada la inspección de los libros, en razón de mantener sincera y pura la doc
trina católica. Se les hizo un particular encargo de que lo hiciesen ver y revei todo con el mayor 
escrúpulo y atención por personas doctas y pias, y señalándoseles tales y tales condiciones que 
habian de concurrir, y'que debian reconocer con la mayor aplicación y desvelo en la versión y 
notas, etc. Todo lo cual constará de la real órden, que se halla en la secretaría de Estado. Por 
haber faltado el obispo de Salamanca, cuando se daba principio á la revisión, se repitió, v comu
nicó nuevamente la misma real órden al de Jaén en los mismos términos que á su antecesor, 
cuando entró á sucederlc en el empleo. Este, pues, para cumplir exactisimamente la voluntad y 
órden del rey, en una materia de suyo tan delicada, dió la comision á muchos varones de acre
ditada ciencia £ piedad, dentro y fuera de Madrid, los cuales con tesón y zelo se aplicaron á de
sempeñarla, y sucesivamente fueron dando sus dictámenes y censuras, y de ellas resultó quedar 
aprobada la versión, sintiendo unánimemente que podía andar en las manos de todos sin riesgo 
alguno. Aun mas : debiendo yo ausentarme á Portugal, como es notorio á todos, para continuar, 
en el encargo que me habia sido encomendado, los dichos inquisidor general y conde de Flo- 
ridablanca, en nombre y por órden del mismo rey, quisieron que la impresión se hiciese en la 
ciudad de Valencia, y que la corrección y cuanto fuese necesario para su exactitud y fiel corres
pondencia, se encargase al P. Benito Feliu de S. Pedro, calificador del Santo Oficio, y ex-provin- 
cial de las Escuelas pias de Aragón, y que se valiese de aquellas personas que creyese mas 
idóneas, y que le pudiesen ayudar al logro del fin que se deseaba. Así puntualmente se ha ejecu
tado, y de esta manera se ha conseguido que la nación posea los Libros sagrados traducidos en 
español. Todo lo cual hace ver que en la presente versión concurren las condiciones que se 
prescriben en dichos decretos.

Pero para mayor abundamiento, quiero, aunque con no pequeño rubor y confusion mia, 
puesto que me obligan á ello, producir aquí en comprobacion de lo mismo, testimonios extraños, 
en los que no püede caber la menor sospecha. Luego que se publicaron los dos primeros tomos 
de esta Biblia, en los que se comprende el Nuevo Testamento, y que me fueron enviados á 
Lisboa, quise yo remitírselos al Excmo. Sr. obispo de Beja, uno de los primeros sabios que tiene 
Portugal, y que en España no es desconocido, por las pruebas que en ella ha dado de sus raros 
talentos y vasta erudición, y le supliqué muy encarecidamente que él y todo el colegio de otros 
sabios y profesores, que él mismo dirige para beneficio é instrucción, principalmente délos 
eclesiásticos, lo leyesen, cotejasen, y que sin el menor respeto ni reparo, y atendiendo única
mente á la causa pública en un negocio tan importante y escrupuloso, me advirtiesen cuanto en 
ellos se encontrase, que pudiese ser de menor edificación ó peligroso para la salud de las almas, 
y que todo me lo hiciese constar por escrito, firmado de todos sus profesores, para corregirlo, 
borrarlo, etc., como fuese necesario. Así lo hizo aquel infatigable y zeloso prelado, dirigién
dome la carta que pongo aquí, y que yo estaba muy distante de permitir que se publicase, por 
contenerse en ella elogios mayores de los que realmente merezco. Pero reflexionando despues 
que estos no se ciñen solamente á mi persona, sino que se extienden también al cuerpo entero 
de la nación española, de la que hace singular aprecio; y como por otra parte las circunstancias 
del tiempo exigen que el público viva persuadido de que está en quieta y pacifica posesion 
de poder leer libre y lícitamente los Libros sagrados, traducidos en lengua vulgar, con tal que
lo estén según las condiciones ya mencionadas, por esto he querido poner aquí este testimonio, 
de que la presente lo está, dado por personas muy doctas y nada sospechosas. Dice, pues, do 
esta manera;

ILLUSTRISSIMO ET DOCTISSIMO VIRO PHILIPPO DE SCIO A SANCTO U1CDAELE EMMAMJEL EPISCOPUS

JULIOPACENSIS S . P .

« Cogitabam de primitiis Vct. Testam, á te edendis, á me diu expectatis, enra subitus nuntius 
» fiVn libros, duobus minus, elegantiae tuse coloribus expressos mihi tradidit. Ut ego tum fes- 
» tivus! tum gratus! meorum protinus fieri conventum jussi, ubi meditari, ac familiariter dis- 
» putare consuevimus. Eorum quidem vehementer interest frequens haec coitio, incendendi, lo- 
» cupletandi, ac instruendi mentes gratiá. Vides profecto, in quas aures datus es. Homines sunt 
» tui studiosissimi, perurbani, ac veritatis amantissimi. Illud item curo, quod Orígenes alicubi

x„  ADVERTENCIA.
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ADVERTENCIA. til!
» de Christianis, O M*p «3 ?:tvtVwv ¿víjwv aúUcfcv. Jam vcró pcctora ac diligenliam nos-
» Iram in te erexerat interpretatio, quam de Nov. Testam, edideras, & nobis quidem omni cura 
» perpensa. Sed opportunum judico, quid liberé de tuis sacris vernaculis sentiebamur; imo rem 
» totam tibi aperire. Semel, bis, aut ter etiam singulis diebus, in locum rite appositum ad con- 
» sutendum, descendebamus, atque ibi non temere nec vane consulebamus*.Adsidebant in hoc 
»> foro, cum pervolulabatur Nov. Testam, carum facultatum Professores, quae ad optime judi- 
» candum opem ferunt: aderant etiam homines alii boni et curiosi. Legebam ego interpretatio- 
» nem tuam, vocatis in octo aliarum gentium linguis: erant qui hebraico,, qui graece,
v arabice, anglice non ignorabant. Contentionem promovebant, qui faciebantcjun Hispanis, Lusi- 
» lanis, Italis ct Gallis, aliis atque aliis probatissimis Sacrorum BiblioruntcdittonÜKÉp usi. Estius 
» tuus, vir bonae memoriae, consulebatur in Theologicis; sed consilium adhibendi praedis opti- 
» mae fidei in stabiliendis sententiis liic in more positum atque animis imbibitum est. Erga te 
» fecimus quidem e«a<x>«i>Tw; apud nos, júralo inihi crede, nullum <rxXóxu|xa. Quorsum ista, ais? 
» Faveas, ut libet, insigni tuae modestiae : ego vero sic abs te peto, ut cum judicium nostrum 
» patefecero, leviter latum non existimes. Res est per se gravissima, atque agenda arbitrio 
» prudentissimo. Igitur magnum facinus operare, cum verba veritatis aeternae hominibus cujus- 
» libet conditionis atque aetatis missa explanas, ut non jam complicatum rudibus, sed omnibus 
» pateat volumen sacrosanctum, et ab omnibus continenter legatur, atqueé diligenti lectione 
» emergat amor in Dei nostri mysteria, voluntates ct consilia. Deus ipse hanc tibi mentem indi- 
» dit: suppetias tulit: calamum duxit, molestissimos ac difficillimos obices victurum. Nec te 
i moror, vir sapientissime, perorans causae necessitatem, declarans etiam pulcherrima Hispa
li niae nostrae exempla, id est, magnps hominem, ut temporis, sic antiqui moris, huic rei deditos
* impense, sed malum! postea ignotos, ac tantum non despicatui habitos, cum ignorarentur.
* Tamen duarum rerum commemorationi non parco. Vidisti quidem praesentis temporis paganas 
« hominum temeritates, et peccata, quibus in religionem majora quae esse possunt? ac ne ser- 
» perent, sed servaturus lares tutos ab hac injuria, peropportuna medicina caves. Ipsum Dei 
» Verbum asseris, ct per omnia effundis. Ipsam Dei mentem refers, et Verbum verbo, optime 
» factum, severis curis interpretare. Nulla tibi recóndita non aperta, cura in originibus, tum 
» etiam in admirabili varietate lectionum. Novum Dei foedus ab viris divinitus addatis: Novum 
» Dei foedus in exemplo á te operose elaborato miriflee elucet. Hinc error nullus, imo vetus reli- 
» gio implet utramque paginam, ct in oculos facile incurrit. Periodus nulla lumine destituta et 
» vita. Omnia invitant urgentque ut acceleres, ut omnibus numeris absoluta, et á penetralibus
* Sanctuarii in sempiternam Hispaniae nostrae laudem equidem profecta, editione fruamur. Illud 
v tandem occurrit, et altera est meae commemorationis particula, quod in his patriae tuae tempo- 
» ribus tam eruditis, tam et omni modo politissimis, facere cum sapientibus et ornatissimis His- 
» panis tuis voluisti, et facis. Idcirco cum interpretare, cum explicas, cum animadvertis, qualis 
« nitor tuus! quae sapientiae et suavitatis conjunctio! mira est proprietas et simplicitas verborum, 
» eorum sensus non fmlwpo;, sed probata eruditione conferti fulcitique. Nil amplius dicam, 
»> verum tametsi recuses, desine tamen hac me de te jucunda opinione oblectem. Igitur in conci- 
» lio interpres appellatus es. Es quidem tanti, ac in conscientiae testimonium tui perpetuo inscri- 
» bimur, a. d. oct. Kal. Jul. an. u d c c l x x x x i ,  hac civitate Julio-Pacensi =  Emmanuel Episcopus
* —Antonius Josephus deOliveira, Vicarius Generalis ac Disciplinae Clericalis Professor— Cons- 
» tanlinus Almcida, Ilum. Lit. ac Philosoph. Professor— Josephus de Goés Correa, S. Scriptur. 
» Professor— Thomas Josephus Cardeira, Theol. Dogm. Professor— Antonius Josephus Franco, 
» Thcol. Moral. Protessor — Franciscus Josephus Valente, Hist. Eccles. Professor — Josephus 
» Georgius de Guzman, Interpres Arab.— Franciscus Emmanuel de Paula Botelho, Intcrp. Ilebr.
* in Anglic.— Abbas Josephus Laurentius de Valle, Musaei Praefectus.»

Este doctísimo prelado no se quedó en esto solo, sino que, despues de haber leído y cotejado 
la versión del Testamento Antiguo con asistencia de sus profesores, y con el mismo órden y 
método que manifiesta haberlo hecho con el Nuevo, me ha escrito otra larga carta, que á con
tinuación pudiera publicar; pero que me ha parecido deber omitir, por explicarse en ella casi 
en los mismos términos que en la primera.

En vista de todo lo que dejo expuesto, y en virtud asimismo del privilegio exclusivo, que para 
ello me tiene concedido el Rey nuestro señor por espacio de diez años, pudiera de luego á luego 
haber dado principio á la reimpresión de los Libros sagrados en nuestra lengua, pero no me ha 
parecido conveniente ejecutarlo, sin haberlo antes revisto y reconocido todo por mi mismo
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XIV ADVERTENCIA.
con el mayor escrúpulo y desvelo para corregirlo, ajustarlo mas á la letra, y aumentarlo en lo 
que be creído deberlo hacer. Y así acudí de nuevo á S. 11 , suplicándole que, para su mayor 
exactitud y perfección, debiendo yo estar casi de continuo ausente de la corte, nombrase los 
sugetos que le propuse, para que con el mayor zelo y aplicación se dedicasen á corregirla, y que 
de este modo el texto y la versión quedasen fieles, exactas y puntuales, cuanto fuese posible. 
Ha tenido S. N. la bondad de concedérmelo, y también de hacerme la honra de que se la de* 
dicase al Príncipe nuestro Señor. Todo lo cual consta del papel de aviso, que para ello he tenido, 
y que para desengaño y convencimiento de los que en esta parte quieran dudar, inserto aquí aí 
pié de la letra, y dice así: — « Rmo. Padre -  Atendiendo el Hcy á lo que V. Rma. ha expuesto en 
» su representación de 16 de este mes, se ha servido de mandar expedir su real órden, como lo
* hago con esta lecha, para que, mediante no poder V. Rma. por sus notorias ocupaciones, em-
* pleo y ausencias de Madrid, atender á la corrección de la reimpresión de su versión de la Biblia
* en nuestra lengua, se encargue á los padres Calixto Hornero, ex-provincial de las Escuelas 
» pias, Hipólito Lereu, calificador del santo Oficio, Luis Minguez, y Ubaldo Honero, sacerdotes 
» de las mismas, para que por sí mismos, y valiéndose también de la diligencia y aplicación de 
» otros que los puedan ayudar, se empleen con todo conato y zelo en esta tarea, á fin de que 
» se publique dicha reimpresión con la mayor perfección, exactitud y pureza que sea posible.

» Asimismo condescendiendo S. M. con la súplica que le ha hecho V. Rma., ha venido en que 
- dedique V. Rma. esta reimpresión al Príncipe nuestro Señor, y de su real órden lo participo 
» á V. Rma. para su inteligencia. Dios guarde á V. Rma. muchos años. San Ildefonso 21 de julio 
» de 1794. — Eugenio de Llaguno. — Rmo. P. Felipe Scio de San Miguel.

Todo esto me parece que basta, y aun sobra, para persuadir que la presente versión tiene la 
autoridad que necesita, y las calidades que se prescriben para que pueda correr libremente : 
esto no obstante, si alguno en toda ella hallare alguna proposicion que merezca censura teoló
gica^ que pueda de algún modo inducir á novedad de doctrina, ó á pervertir y corromper las 
costumbres del pueblo cristiano, le suplico, por las entrañas de Jesucristo, que caritativamente 
me la advierta, para de luego á luego anatematizarle., condenarla y borrarla, como desde ahora 
lo hago; pues mis únicas miras y deseos son de que en todo y por todo sea Dios glorificado me
diante el bien espiritual de las almas.

Nota. Sobre todo lo dicho para prueba de la autoridad y mérito que en sí tiene la presente ver
sión, parece no deberse omitir al presente la carta, con que quiso N. SS. P. Pio VI de feliz me
moria honrar al autor, dándole las gracias por haberle este remitido el primer tomo de su se
gunda edición; pues no menos manifiesta S. S. su confianza en la ciencia y catolicismo del 
autor, que el concepto que le merecia la distinguida piedad v zelo de la nación española. Copiada 
pues á la letra del original que se halló entre sus papeles, y tenia oculto su modestia, es como 
se sigue:

DILECTO FILIO PHILIPPO SCIO A SANCTO MICHAELE CONGREGATIONIS SCHOLARUM PIARUM PRESBYTERO

Pius PP. v i .

« Dilecte Fili, Salutem ct Apostolicam Benedictionem. De singulari tua in Nos observantia , 
» deque eximio religionis tuae studio erga Divi Petri Cathedram, quam divina dispositio nostrae 
» infirmitati custodiendam commisit, justam praebent laetitiae causam litterae tuae x. Kalend. ja-
* nuar, scriptae, nostramque de te benemerendi excitant voluntatem. Incomperta Nobis omnino
* erat divinorum Librorum versioin hispanicum idioma, quam superioribus annis editam narras, 
» quamque nunc curas recudi. Gratum hinc animum in te profitemur, qui bujusce novae editionis
* volumen primum sponte tua ad Nos detulisti, ac reliqua volumina, quae in publicam lucem 
» brevi sunt proditura pari officio ad Nos sine mora'perferenda polliceris: ubi integra operis edi-
* tio in manibus nostris erit, ejus lectioni animum curabimus adjicere : interim id in votis ha- 
» hornus, certaque fiducia ducimur fore, ut versionis edendae consilium initum ea ratione pro- 
» cedat, quae nil prae se ferat vel á statutis Apostolicae Sedis regulis devium, vel ad fovendam 
» spectatissimam Hispanorum pietatem minus idoneum; tibique, dilccte Fili, Apostolicam Bene-
* dictionem ex animo impertimur.

“ Datum Romae apud Sanctum Petrum v. Kalend. martias u. d c c . x c v . Pontificatus nostri anno
* vigesimo primo. — Callistus Mariinus á Latinis Epistolis Sanctissimi. »
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soDni

LA TRASLACION DE LOS LIBROS SAGRADOS

A LA LENGUA CASTELLANA

S I
EXCELENCIA DE LOS LIBROS SACHADOS, "V UTILIDAD GRANDE QUE SE PUEDE 8ACAR DE LEERLOS Y

MEDITARLOS CONTINUAMENTE.

Nos manifestó el Señor su voluntad primero por su fiel siervo Moisés, despues por los profetas 
y varones santos; y últimamente por su Hijo Unigénito Jesucristo, enseñándonos el camino de la 
justicia y de la piedad, para apartar nuestro corazon de los bienes de la tierra, y hacernos aspi
rar á los del ciclo. A este fin, y para nuestra enseñanza y utilidad, inspiró á los autores sagrados 
sus divinos consejos y la doctrina de. nuestra eterna salud, cual se contiene en la Santa Biblia,

* <jue ellos escribieron y dejaron en todos tiempos encomendada ála Iglesia. Esta es aquella carta 
que el Todopoderoso escribe á los hombres, de la cual el papa san Gregorio, hablando á Teodo- 
rico ‘ , dice « ¿ Qué otra cosa es la Sagrada Escritura sino un carta, que el Señor Todopoderoso ha 
» querido por su bondad dirigir á su criatura? Por cierto, en cualquier lugar ó situación que te 
» hallases, ó Teodorico, si recibieras una carta del emperador, al punto y sin la menor dilación
• la leerías : ni tendrías reposo alguno ni dormirías, sin querer saber primero lo que la majestad
• imperial te ordenaba. Pues habiéndote enviado el emperador del cielo y el Señor de los hom- 
» bresy de los ángeles sus cartas, en las que se trata de tu propia vida, ¿ cómo te descuidas en 
•• leerlas, y no manifiestas ardor y prontitud en saber lo que en ellas se contiene ? Por lo cual te
> encargo estrechamente que te apliques á este estudio con la mayor afición, y que medites cada
• día las palabras de tu Criador. Aprende, por la palabra de Dios, cual es para contigo el corazon de
• Dios.» No es como quiera una carta la SantaEscritura: es un solemnísimo Testamento, que con
tiene las disposiciones mas augustas de nuestro Padre celestial, con que nos llama á la herencia 
y posesion del reino eterno. Pues nosotros, que somos los herederas, ¿ con cuánta ansia, con 
cuánta atención debemos leer el título de nuestro rico y eterno patrimonio ?

La Iglesia nuestra madre por sus concilios y por los santos doctores nos encomienda encareci
damente este estudio, mandando * á los sacerdotes que anuncien y expliquen á los pueblos las 
Santas Escrituras; y á estos, que las oigan, las aprendan, y las mediten sin cesar cada uno se
gún su talento, como tan importantes para mantener el esplendor de la religión, la pureza de las 
costumbres, y el bien espiritual de todos y de cada uno de los fieles. El Apóstol, escribiendo á 
Timotliéo *, explica el provecho que produce el estudio de la Escritura dada por espíritu de Dios, 
por estas palabras: Toda Escritura inspirada divinamente es útil para enseñar, para redargüir, 
para corregir, para instituir en justicia, para que el hombre de Dios sea perfecto, instruido par» 
toda obra buena. Por tanto, la santa palabra del Señor es una clara antorcha4 para la dirección 
del cristiano: el libro de la vida; donde halla la instrucción que necesita *, y con que se con
suela y alienta *: una armería espiritual á uso nuestro, para pelear contra las potestades del in
fierno y del mundo: es el pan del alma, y el sustento del espíritu7: es un tesoro abundantísimo, 
de donde podemos abastecernos y enriquecernos á nuestro arbitrio *. Asimismo la palabra del 
Señor nos sirve de alcázar para defendernos del pecado •; de antídotocontra nuestras pasiones ;  
y de medicina universal contra todas nuestras enferm edades y dolencias espirituales10. Todo lo

> D. Grrjor. Epiftt. lx. lab* r?.
* Cmtñl. Tríd. Sen. xxiv, de Hrformat. Cap. 4« 
I  m d  Tlieolb. mt 16.
4 Nlm. ti*n», 10>. 
f  u iJ  Tíniotl»* ut tuprs.

C Ronian. it, 4*
7 Orig. Ilomll viuñi 1-eriL
8 ClirfKwt. Nomil. H ¡n Malí!»»
9 M. Ilomil. ni dt Laxar,
W, Amitos. ¡ii f.l IValm. mili»
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XVI DISERTACION PRELIMINAR.
cual recopiló en breve el padre san Bernardo, en el sermón en que exhorta á la lección de las 
divinas Escrituras, por estas palabras1 :«  Aunque estés muerto en el pecado, si oyeres la voz del 
» Ilijo de Dios, vivirás; porque la palabra que pronuncia, es vida y espíritu. Si tu corazon está
» endurecido, enviará su palabra, y lo derretirá.....Si estás tibio, te inflamará; porque su habla
» es muy ardiente. Si lloras por hallarte en tinieblas, la palabra del Señor será antorcha para tu9
> piés, y lumbre para tus veredas.....Si te combaten ejércitos enemigos, toma la espada del es-
» píritu, que es la palabra do Dios, y con ella fácilmente alcanzarás la victoria. »

Oigamos también lo que dijo el mismo Dios por su boca á los hijos de Israel, y en ellos á todos 
nosotros *: No se aparte el libro de esta ley de tu boca; antes con atento ánimo estudiarás en él de dia 
y de noche, para que guardes, y hagas conforme á todo aquello que está en él escrito; porque enton
ces harás próspero tu camino, y le gobernarás con prudencia. Y S. Pablo á los Colosenscs *: La 
palabra de Cristo habite en vosotros en abundancia yen toda sabiduría, enseñándoos, y exhortándoos 
unos á otros con salmos y himnos, y cánticos espirituales, cantando con gracia en vuestros cora
zones á Dios. En cada paso del Antiguo y del Nuevo Testamento, especialmente en los Salmos y 
en las Epístolas de san Pablo, se nos repiten estas amonestaciones, para que no apartemos un 
punto de nuestra vista aquella doctrina, que debemos amar mas que todas las otras; que es mas 
blanda que el óleo; mas preciosa que el oro; mas pura que la plata mas refinada; que nos mani
fiesta la voluntad de Dios, y nós enseña de qué modo le debemos alabar, y servir, y adorar, se
gún lo anunciaron los profetas, lo supieron los patriarcas por el Espíritu Santo, y finalmente nos 
lo declaró el Hijo de Dios, cuando descendió á la tierra y moró entre los hombres, cuya 
doctrina nos dejaron sus apóstoles escrita en el Nuevo Testamento.

No podrá darse preservativo alguno mas eficaz, ni antídoto de mayor virtud contra la corrup- * 
cion de costumbres, que se extiende con tanta malignidad en este deplorable siglo, y á que da 
ocasion la muchedumbre de libros de gente libertina y desenfrenada, que inundan la tierra, en
volviéndola en horrible confusion y maldad, y pretendiendo romper todos los lazos, que tiene el 
hombre con Dios y con las potestades legitimas, así espirituales, como temporales, que nos man
dan y gobiernan en su nombre, y que le han de dar cuenta de nuestras almas, para, si fuera po
sible, sacudir el yugo de toda ley divina y humana, y aun de la propia conciencia; con lo que el 
hombre quedaría como la fiera mas indómita. Tales son aquellos libros, en que con estilo fiorido 
y  encantador, pero con razones puramente humanas y sofisticas, se promueve el tolerantismo, se 
incita al hombre á la independencia, y se le induce á que crea que tan solamente ha nacido para 
sí, y que no tiene otro que le gobierne, ni á quien rinda va&allaje, sino á sus deseos y caprichos. 
Vean ahora aquellos necios admiradores de escritores tan impíos, si acaso registran en todos los 
Libros sagrados ni una sola máxima que favorezca la impiedad, el libertinaje, ó la falta de su
bordinación ; ó si por el contrario se detestan en casi todas sus páginas semejantes monstruos de 
abominación y desenfreno, y concluyan de aqui que sin verdadera religión se sacude fácil
mente el yugo de la obediencia, falta la fe, se introduce la corrupción, domina el vicio, y triunfa 
por todas partes la maldad. Porque la religión es la que, poniendo freno á los apetitos desorde* 
nados del corazon humano, que son sin término ni medida, los reforma y rectifica; y encami
nando al hombre á su último fin, que es Dios, le obliga y sujeta á que reconozca y respete su om
nipotencia, su sabiduría, su bondad, su justicia, su providencia y todo su ser, en los que ocu
pan su lugar sobre la tierra.

Pues para remedio de tan espantosos males, ¿qué medicina mas segura que poner á la vista 
los severos castigos, con que Dios ha quebrantado el orgullo de los impios? que repetir la lectura 
de los oráculos del Espíritu Santo, como lo practicaron entre otros los sabios reyes Josaphat y Jo- 
slas para la reformación de su pueblo? Y Esdras, para purificar á los Israelitas de los enormes 
excesos que habían cometido por el comercio con los Babilonios, y fundar como de nuevo la re
ligión, que estaba casi tan arruinada como su templo, mandó juntar todo el pueblo en una 
grande plaza, y leyó siete dias consecutivos el libro de la ley y de las santas Escrituras; y con 
este ejercicio se movieron á penitencia, y reformaron las costumbres, que traian tan estraga
das, y renovaron el templo y la religión, restituyéndola á su primitivo lustre y antiguo es
plendor.

i

1 Serm, n i»  de Multiplici utilit. Vcrbí Dei. Licet mortuus in pee- ¡guitum rst T ild e. Qund si trnebras planpís, erlt lucerna prdibus tu!a
9tov h audieris toccm Filii Dc»t fivea» Sermo rnim, quem loquitur, Vrrbum Domini, ct lumen semit * tu *.... 5¡ rott*!«Uinl atlreitu» te castra,
apiri tus el̂  vita est. Si cor tuum induratum est, emittet r rrbiim suum, arrípe gladium *p!iítu«, «juotl ffcl Verbum TVi, rt iti »-o fac I*? iriiiniphabia*
€4 <*•• • & IrpiHu» c*, inlantmabit te, quia elrquium **ju* 2 J »u« i, ¿ Ad Colm. m, itt.
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S II.
LA IGLESIA D A  DESEADO 81EMPQE Y DESEA A L  PRESENTE, Q IC  TODOS LE AN , M ED ITE* Y SE APROVECHE?!

D EL GRAN TESORO, QUE E.M SÍ E N C IE R R A » LOS SAGRADOS L1CR0S.

Descaria sin duda la Iglesia que cada uno do sus hijos se hallase en disposición de sacar por si 
mismo todas las grandes utilidades que dejamos referidas. Y por eso tiene y ha tenido siempre 
abierto para lodos generalmente el libro de las Santas Escrituras *. Y á los que pueden entender
las en las lenguas en que las escribieron los autores inspirados, jamás ha puesto limite alguno, 
en cuanto á su lección; antes por el coutrario ha exhortado y encomendado su uso y estudio, su 
lectura y meditación, como el medio mas poderoso para hacer florecer la piedad y religión. Pero 
por lo que respecta á las traslaciones de los textos sagrados en otras lenguas, ha dado las provi
dencias mas oportunas, que ha juzgado convenientes para precaverlos abusos, que podiun in
troducirse en asunto tan delicado : lo que vamos á explicar con la claridad que pide la gravedad 
de la materia.

Es tanta la dignidad y excelencia de los Libros sagrados, que, según el unánime consentimiento 
de los teólogos, fueron inspirados y dictados por el Espíritu Santo á los autores que los escri
bieron : por manera que cuanto se halla en la sagrada Escritura es con toda propiedad Palabra 
de Dios, y son oráculos del Espíritu Santo, que r.cs ha hablado por la boca de los profetas, que 
le sirvieron de instrumentos para manifestarnos los misterios de nuestra salud, y darnos á co
nocer la voluntad de Dios. Eu el modo de explicar la inspiración divina hay alguna variedad en
tre los teólogos modernos y antiguos; pero los antiguos unánimemente la entendieron en todo 
rigor*. Y aun el abate de Vence * demuestra por los testimonios de san Jerónimo, de san Agus
tín y de san Juan Crisóstomo, que no tan solamente es obra del Espíritu Santo el texto sagrado, 
en cuanto á la sentencia y sentido, sino aun en cuanto á la expresión y las palabras. Y bastará re
ferir aquí por todos aquel célebre lugar del gran papa san Gregorio*, en donde resuelve la cues
tión, sobre quien fué el autor que escribió el libro de Job, por estas palabras : « Es inútil, dice, 
» fatigarse en buscar quien ha compuesto este libro, puesto que los Heles tienen ser el Espíritu
* Santo su autor. Y es la verdad que el Espíritu Santo es el que ha dictado las palabras para ha- 
» cerlas escribir. El espíritu de Dios es quien lo ha escrito ; pues él ha inspirado los pensamien-
* tos al autor que lo ha compuesto, y se ha servido de sus palabras para hacer llegar hasta nos- 
» otros los ejemplos de virtud que podemos imitar. Se nos tendría seguramente por ridiculos, 
» si leyendo las cartas de algún personaje grave, que nos hubiese escrito, nos descuidáramos do
* la persona del autor y del sentido de sus palabras, por divertirnos á indagar inútilmente la ca- 
» lidad de la pluma con que están escritas. Por lo cual, despues de tener averiguado que el Espí-
* ritu Santo es el autor de esta obra, si nos detenemos en examinar con demasiada curiosidad , 
» quien es el que la ha escrito, ¿ qué otra cosa hacemos, sino disputar de la pluma, cuando pode- 
*> mos aprovecharnos con fruto de las cartas que leemos? » Y esta comparación de la lengua del 
Profeta con la pluma del que escribe, es puntualmente la del Psalm. x l i v ,  2 .  Lingua mea, y lo 
mismo podemos decir de cualquiera otro autor sagrado, calamus scriba velociter scribentis5.

De esta excelencia nace que esté encomendada á la Iglesia la Escritura divina, asi en cuanto á 
lo material de los textos y libros, que forman su canon, como en cuanto á su sentido é inteli
gencia. Y así ella, como columna y firmamento, que es, de la verdad, por medio de la tradición 
decide, si un libro es canónico, ó n o : y determina también el sentido y sentencia de cada texto, 
siéndole propia la custodia é interpretación de los Libros divinos, que el Espíritu Santo dictó para 
su gobierno y el de sus fieles, como verdadera madre y maestra de los que creen, y están en su 
gremio.

Y como en las traslaciones de la Biblia del hebreo, ó del griego, en que fueron primitivamente 
escritos todos sus libros, sea tan difícil el guardar el concierto y la sentencia, el aire y la 
energia del original, es muy conveniente y aun necesario que la Iglesia tome conocimiento de 
ellas para ponerlas en manos de sus hijos, si son fieles y cabales; y por el contrario, para pri
várselas, si no corresponden, en cuanto sea posible, al original. Ni se puede negar á la Iglesia 
esta inspección sobre el uso que se hace de la palabra de Dios y de las Escrituras, divinamento

I D. Tbora. i Pari. Qu*iL i, Art, n  So concluí* k Prsrf. Moral, ¡n Job.
» Ertii Cmiimcnl. id n  Timoth. k Ang. de (. it i. L¡1>. itiii, Cap. 38»
Z f'ré tf sn Dimrt • »cbre t« Inspira ion,

A. T . T . I .
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inspiradas para nuoslra salud, y encomendadas á su fidelidad. Porque, como dice el apóstol snn 
Pedro1:«  Debemos comprender ante todas cosas que ninguna profecía de la Escritura dependo 
» de la interpretación de un particular, puesto que la profecía jamás baprocedido de la voluntad
* humana, sino de la inspiración del Espíritu Santo, por la cual han hablado los hombres santos
• de Dios. > Y asi, pues recibimos las Escrituras do la mano de la Iglesia, de la boca de la misma 
debemos aprender su verdadera interpretación y sentido: siendo asi que los mas de los errores y  
de las herejías han nacido de la mala inteligencia de las Escrituras, y de haber sostenido los sec- 
(arios con audacia y temeridad lo que no entendían *.

En consequenda de esta regla, y en virtud del uso que en otro tiempo hizo la Sinagoga, y des
pues constantemente ha hecho la Iglesia, desde el tiempo de los apóstoles hasta nuestros dias, 
es célebre la traslación del Antiguo Testamento hebreo al griego, conocida por el nombre de los 
Setenta Intérpretes; la cual se tiene por legitima en la Iglesia latina, y por aprobada en la griega*, 
para que los fieles tomen su doctrina por regla de su creencia y de sus costumbres. Y los santos 
padres, especialmente el Crisóstomo *, miran como uno de los mayores milagros de la Providen
cia divina, el que un rey bárbaro, ajeno de la verdadera religión, y enemigo de la verdad y 
del pueblo de Dios, como era Ptoleméo Philadelfo, emprendiese la versión de la sagrada Escri
tura en griego, y que difundiese por este medio el conocimiento de la verdad á todas las nacio
nes del mundo. Y san Agustín igualmente afirma1 que Dios se valió de un rey idólatra para co
municar á los gentiles el beneficio de las santas Escrituras, que los Judíos ocultaban, ó por 
escrúpulo, ó por envidia: Libri, quos Gens Judaea caleris populis, vel religione, vel invidia prodesse 
nolebat, credituris per Dominum Genlibut, ministra Regis Ptolemai potestate, tanto ante proditi 
sunt.

Con el mismo designio, extendida la religión de Jesucristo por el imperio romano, se hicieron 
desde los principios varias traslaciones del Antiguoy Nuevo Testamento en lengua latina, que era 
la propia de este imperio, y corrieron con variedad en las Iglesias hasta los tiempos de san Jeró
nimo. Lo que obligo á decir á este padre que entre los Latinos eran tantos los ejemplares, cuan
tos los códices# : y san Agustín repitió lo mismo, afirmando que eran innumerables los que 
habían trasladado al latin la santa Biblia7 : Qui enim Scripturas ex Hebraa lingua t'n Graeam ver
terunt, numerari possunt: latini autem interpretes nullo modo. De esta multitud de intérpretes, do 
los cuales unos anadian y otros quitaban, cada uno según su parecer y capricho, nació mucha 
confusion en los ejemplares latinos; lo que obligó ¿ san Jerónimo, con autoridad del santo papa 
Dámaso, á trabajar su nueva versión latina, que aprobó y recibió luego de común consenti
miento la Iglesia latina, habiéndola calificadosan Gregorio el Grande• de fiel en todo y conforme 
con el original; y san Isidoro de Sevilla9 afirmó que ya en su tiempo usaban de esta versión todas 
las Iglesias : Cujus editione omnes Ecclesia usquequaque utuntur. Y aun las Iglesias de España la 
habian ya recibido desde el año de 394, en que, á instancias de Lucenio, obispo de la Bética, pa
saron de España á Belen seis notarios ó escribientes para copiar puntualmente la versión 
de san Jerónimol0, que compuso ajustando el Testamento nuevo al original griego, y trasla
dando el antiguo sobre el texto hebreo, á excepción de los Salmos, que quedaron los de la an
tigua edición conformes con el griego de los Setenta; pues por el uso que había de ellos en el 
canto de las Iglesias, fué casi imposible introducir alteración alguna. Esta es la edición Vulgata 
latina, que con tanta razón declaró auténtica el Concilio de Trento "  en el año de 4546, man
dando se venerase como tal en las lecciones públicas, en las disputas, en los sermones, y en 
las explicaciones de teología; y prohibiendo que nadie osase desecharla bajo pretexto alguno. No 
se habló en el Concilio de los textos originales, que quedaron con su autenticidad intrínseca, 
como afirman Vega u y Salmerón •*, que asistieron á é l ; bien que los protestantes esparcieron vo
ces calumniosas en contrario. Solo se trató en el Concilio de las versiones latinas, cuyo número 
se multiplicaba de dia en dia sin termino; y se decidió prudenlisimamente que de todas ellas la 
Vulgata era la sola edición, que la Iglesia reconocía por auténtica: que ella era regla infalible de 
la fe, y que no contenía cosa alguna contraria á la misma fe y buenas costumbres : y que por
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tanto se 1c debía dar entera creencia*. Y según estas disposiciones, los papas Sixto V y Cle
mente VIII trabajaron con el mayor esmero, para que de la referida Vulgata latina se hiciese una 
edición la mas correcta que fuese posible: lo que despues de mucho estudio y diligencia se consi
guió en la segunda edición romana de Clemente Vlll, que se hizo el año de 1593; la que despues 
ha servido de modelo para todas las otras impresiones. Y esta es la versión, de que hoy no» 
servimos en toda la Iglesia católica romana: y es sin disputa alguna la mejor traducción y la 
mas acabada que tenemos de la Biblia, tanto del Antiguo, como del Nuevo Testamento, lo que 
han reconocido y confesado los mas hábiles, y menos preocupados protestantes, especialmente 
Luis de Dios*, Grocío3, Druslo1 y Millio*; y aun Pablo Faggio4 trata de semidoctos y hombres sin 
vergüenza i  los que se atreven á hablar mal de esta célebre edición Vulgata.

Como para evitar la confusion que nacia de la muchedumbre de ediciones latinas que deja
mos dicha, le pareció á san Damaso conveniente el fijar una que fuese correcta, y despues á los 
padres del concilio de Trenlo, el declarar auténtica esta misma Vulgata de san Jerónimo, aten
diendo en esto á la uniformidad de la fe, y á que quedase determinada la regla de nuestra 
creencia; asi también, para la conformidad en los oficios divinos de toda la Iglesia latina or
denó el mismo concilio7 que se retuviese el uso que habia de celebrarlos en lengua latina con 
las sagradas lecciones de la Escritura en el mismo idioma, prohibiendo el uso de las lenguas 
vulgares en estos actos y solemnes ministerios de religión. Y el papa Pio IV cu el tndice de libros, 
que publicó en conformidad de lo acordado por los padres de Trento, prohibió en las reglas tu 
y rv la indiscreta lección de las santas Escrituras en lengua vulgar; pues, pudiendo algunos abu
sar de cosas tan santas, no debia permitirse dicha lección sin licencia del Ordinario ó  del Inqui
sidor, que ciertamente la dispensaría á los que conociera capaces de aprovecharse de tan res
petable lectura. Y asi es notoria falsedad y calumnia de los protestantes el decir que la Iglesia 
católica prohibe absolutamente las traslaciones de la Biblia en idiomas vulgares, como lo advir
tió el cardenal Belarmino* contra Kemnicio.

Es verdad que se condenaron por el papa Clemente XI en la famosa bula Unigenitus las pro
posiciones 79,80,81,82,83, 84 y 85 de Qucsnel, en que este autor propone como necesario el 
estudio de las sagradas Letras para todos, doctos é indoctos, hombres y mujeres; y parece se 
proscribió también en la misma bula el uso de la Escritura en cualquiera de las lenguas vulga
res. Para poner en claro este punto tan importante, es preciso repetir en este lugar que á 1» 
Iglesia pertenece la custodia é interpretación de las santas Escrituras; y que ella debe conocer 
de las traslaciones, que se han de poner en manos de los fieles, y prescribir el uso que se h* 
de hacer de aquellas en los oficios públicos de la Religión : Que los protestantes y sectarios, 
despreciando la suprema autoridad de esta madre y maestra universal, imprimían á cada paso 
Biblias compuestas por ellos en lenguas vulgares; es á saber, en aleman, siendo Lulero uno de 
sus primeros traductores: en polaco, en cuya lengua la publicaron los Socinianos : en inglés, 
francés, italiano y aun en español, llenándolas todas de errores, y viciándolas cada uno según 
los caprichos de su secta: Que se servían de estos mismos textos en las liturgias y canto so
lemne de los salmos y oraciones : Que censuraban la conducta y economía de la Iglesia católica 
e-n las reglas que prescribía para cortar los abusos que podian introducirse en materia tan 
sagrada. Por tanto, fué conveniente reprimir la temeridad de los que notaban su prudente eco
nomía en esta parte, y con impiedad y acrimonia la trataban de tirana : y parece imponían á 
cada uno de los fieles la necesidad de leer indistintamente estas versiones, fuesen las que fue
sen : lo que se da á entender en las proposiciones de Quesnel, y lo reconocerá cualquiera por 
sola su lectura, y por el sentido que ellas presentan, sin ser necesario entrar aquí en el exámen 
de la historia de esta causa, en la cual se alteró mucho la verdad de los hechos por el fanatismo 
y espíritu de partido, como es notorio á lodos los hombres doctos é imparciales. Lo cierto es 
que la facultad de teología de París habia censurado ya en el año de 1527 cinco proposiciones 
de Erasmo, semejantes en todo á las de Quesnet, sobre la traducción y lectura de los libros sa
grados en lengua vulgar*, por la generalidad y acrimonia, con que las expresó su autor. Y en 
el año de 1229 se habian acalorado tanto los espíritus en las Galias con motivo de las herejías de
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los Albigenses, que, para extinguirlas, tuvo por conveniente el concilio de Tolosa prohibir á los 
legos el uso de la Biblia en idioma vulgar1, como lo ordenó expresamente el cánon xiv; y es 
acaso este el primer reglamento de la Iglesia, que se halla en esta materia. Y luego en el año 
de 1383 se publicó en el concilio Tarraconnense la pragmática del rey D. Jaime I de Aragón, en 
la que se manda que ninguno tenga en romance los libros del Viejo ó del Nuevo Testamento*.

Con iguales, y aun mayores motivos se publicaron de órden del papa Pió las reglas m y ív del 
Indice. Y siguiéndose el mismo espíritu desde estos tiempos, se publicó ya por el supremo tri
bunal de la santa Inquisición para estos reinos la regla v del Indice en estos términos :«  Como la 
» experiencia haya enseñado que, de permitirse la Sagrada Biblia en lengua vulgar, se sigue por 
» la temeridad, ignorancia, ó malicia de los hombres mas daño que provecho, se prohibe la 
*> Biblia en todas sus partes impresas ó de mano en lengua vulgar. » Decreto justísimo, á que 
dió ocasion la malignidad de los hombres y las circunstancias de los tiempos, como en él mismo 
se manifiesta, viendo á las claras los que tenian á su cargo el mantener inviolable el depósito y 
pureza de la f e , que abusaban los hombres de la cosa mas santa y mas importante, y que por 
sus malas disposiciones convertían en veneno la triaca. Además de tocar esto con las manos, 
tres motivos muy graves pudieron estimular á los conservadores de la fe á dar estas providencias: 
Primero, la multitud de Biblias vulgares traducidas por los herejes, los cuales con grande daño 
de las almas las esparcían cada dia en los pueblos católicos, como se lee de un Julián Hernández, 
que en el año 1557 introdujo muchos de estos ejemplares en Sevilla. Segundo, la osadía y em
peño de los herejes en desacreditar la Vulgata latina, aprobada últimamente por el Tridcntino, 
y venerada por todos los católicos, poniendo á este fin en manos de la plebe sus versiones infi
cionadas ; pero acomodadas á su inteligencia, y hechas por el texto griego ó hebreo, y nunca 
por la Vulgata. Tercero, la agitación de los ánimos con las nuevas herejías de Lutero y de Cal- 
vino, que tenian levantada á la Francia, dividida la Alemania, y en cisma á la Inglaterra; lo que 
consiguieron los herejes, haciendo á la plebe juez de las controversias de la Religión, y po
niendo en mano de cada artesano, y de cada mujercilla de lo ínfimo del pueblo una Biblia, 
que ninguno de ellos entendía. Estos estragos hubieran llegado también sin duda á nosotros, 
á no haber mediado el rigor, entereza, y precauciones de nuestro gobierno. Entre nosotros 
pudo añadirse otra causa, y es, que no se habia impreso Biblia castellana de autor católico, 
como veremos mas adelante.

Ya pues que estas prohibiciones son de economía y prudencia, y no absolutas ni por razón 
de la materia, que es santísima y útilísima, veamos en los mismos decretos y doctrina de la 
Iglesia las condiciones y moderación que se debe guardar, para que esta' obra se permita siu 
riesgo, y pueda dar el provecho que ella encierra, y que necesitan los fieles. La primera 
condicion es, que se hagan semejantes traslaciones con autoridad y aprobación de la Iglesia, 
y no al arbitrio y capricho de cada uno: y esta puede darse por el obispo ó inquisidor, y en 
España por el inquisidor general, á quien especialmente está encomendada la inspección do 
los libros, en razón de mantener sincera y pura la doctrina católica. Lo que expresamente se 
advierte en la regla ív del Indice romano de Pio IV. La segunda, que se trabajen estas versiones 
por autores doctos, pios 'y  católicos, como lo declaró la misma Congregación del índice en 13 
de junio del año de 1757, y lo habia ya prevenido Inocencio III en una carta á Bertrando, obispo 
de Metzs, quien, habiéndose quejado del ardor, que algunos de sus feligreses mostraban por 
la lección de los libros de la Biblia en vulgar, le respondió el papa que este deseo era loable, 
con tal que fuera sana la intención y doctrina del autor de la versión, y puras y sinceras las 
costumbres y la fe de los que se servían de ella, y con el debido respeto á la santa sede y á la 
Iglesia católica. La tercera es, que se hagan las sobredichas versiones ajustadas, no solo en 
las sentencias, sino también en las palabras, cuanto pueda ser, á la edición Vulgata latina, sin 
dejar por eso de consultar los textos originales, cuando lo pidiere la mayor declaración del sen
tido. Lo que igualmente se da á entender en las referidas reglas del índice romano, y mayor
mente en aquellos tiempos, en que por tantos caminos procuraban los protestantes desacredi
tarla en odio de la Iglesia romana, que solemnemente la habia abrazado en un concilio 
ecuménico. Si á esto se añaden algunas anotaciones de santos padres, ó de autores doctos y 
católicos, para declarar algún lugar difícil ú oscuro, nada quedará que desear; y se podrán
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proponer á los fieles estas copiosísimas fuentes, para que beban de ellas la pureza de la doc
trina y la santidad de la vida. Y para que no quede género alguno de duda de la verdadera 
intención de la santa Iglesia y de sus deseos, de que los fieles se aprovechen de los sagrados 
libros, pondré aquí los decretos de dos sabios pontífices de nuestros dias, que dieron sobre 
esta materia Benedicto XIV y el papa reinante Pio VI.

BenedictoXIV mandó reconocer el Indice romano de libros prohibidos; y con su autoridad y 
aprobación se imprimió primero en Roma, y luego se reimprimió el año de 4761, con esta adi
ción á las reglas iv y ix del antiguo Indice, reconocido de órden de Clemente VIH, en que se 
trata de las prohibiciones de las Biblias en lenguas vulgares, y dice : Que generalmente te conce
den semejantes versiones de la Biblia en lengua vulgar, si fueren aprobadas for la silla apostó
lica, ó se publicaren con anotaciones sacadas de los santos padres de la Iglesia, ó de intérpretes 
doctos y  católicos*.

El decreto de Pio VI dirigido al docto Antonio Martini, que publicó toda la Biblia en lengua 
italiana, y se imprimió la primera vez en Turin el año de 1769, y después en Nápoles en 1772, 
puesto en nuestro idioma vulgar, dice asi: « Pió Papa VI A Antonio Martini salud, y bendición
* apostólica. Amado hijo, es muy loable tu prudencia, con la que en medio de tanta confusion 
» de libros, que impugnan atrevidamente la religión católica, y con tanto daño de las almas 
» corren por las manos de los ignorantes, has querido excitar en gran manera á los fieles á la 
» lección de las santas Escrituras, por ser ellas las fuentes que deben estar abiertas para todos, 
» á fin de que puedan sacar de allí la santidad de las costumbres y de la doctrina, desterrados
> los errores, que en estos calamitosos y desarreglados tiempos tan anchamente se derraman :
* lo que sabiamente has practicado, dando á la luz los Libros sagrados puestos en idioma vulgar, 
» acomodándolos ¿  la común inteligencia de los fieles, habiendo añadido aquellas notas de los
* santos padres, que has tenido por convenientes para precaver cualquier abuso; en lo cual 
» no te has desviado de las reglas de la Congregación del Indice, ni de la Constitución, que
> sobre este punto publicó el inmortal pontifice Benedicto XIV, al cual n o s  habernos tenido por
■ predecesor de gloriosa memoria, y nos gloriamos de haberle tenido igualmente por excelente 
» maestro déla erudición eclesiástica, cuando tuvimos la dicha de estaren su familia. Por lo 
» cual, dando los loores que se deben á tu doctrina y singular piedad, te damos también las
* debidas gradas por los ejemplares de esta obra que nos has remitido, los que tenemos ánimo 
» de leer, cuando el tiempo nos lo permita. Recibe entre tanto en testimonio de nuestra benevo- 
» lencia la bendición apostólica que te damos con todo afecto. Dado en S. Pedro de Roma á 
»17 de marzo de 1778, año IV de nuestro pontificado. »

Últimamente movido de todas estas poderosas razones, y habiendo cesado enteramente ya , y 
con particularidad en nuestros reinos, en donde generalmente ha florecido siempre y florece al 
presente la Religión católica, todos los motivos que pudieron dar ocasion á las prohibiciones 
que quedan referidas, el supremo tribunal de la santa Inquisición en su decreto de 20 de diciem
bre de 1782 declara en conformidad de lo decidido por estos dos soberanos pontífices, que no so 
entienden prohibidas las versiones de la Biblia en lenguas vulgares, hechas yon las condiciones 
que se expresan en dichos decretos y declaraciones: manifestandocon esto que el espíritu de la 
Iglesia, aun en medio de las diversas providencias que ha tomado en este asunto, es y ha sido 
siempre uno mismo; y que sus deseos son, que el pan déla divina palabra sea el alimento 
cotidiano y común de los fieles.

S HI.
EN TODOS TIEMPOS Y EN TODAS LENGUAS DA HABIDO VERSIONES EN V U .C A R  DE LOS LIBROS SAGRAD OS;

Y DE LAS PRINCIPALES QUE SE CONOCEN EN CASTELLANO.

Por esto en todos tiempos y lugares ha habido traslaciones en vulgar de los libros sagrados. 
Los Armenios dicen que san Crisóstomo trasladó á su idioma el Salterio y otras partes de la 
sagrada Escritura, cuando estuvo desterrado en su país; y Jorge el Patriarca escribiendo su vida 
dice lo mismo. Los Esclavones afirman que san Jerónimo tradujo á su idioma vulgar las Escritu
ras; y á algunos les parece se infiere de sus mismas palabras en su carta á Sofronio. Wlphilas 
dio sin duda á los Godos las Escrituras en su nativo idioma, y esto antes de ser arriano. Santiago,
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XXII DISERTACION PRELIMINAR.
arzobispo de Genova, tradujo, según dicen, la sagrada Biblia al italiano. En los dias de Carlos V, 
rey de Francia, fué publicada fielmente en francés, para sacar con la mayor brevedad de las manos 
de los pueblos engañados las falsas traducciones de los herejes llamados Waldenses. En Ingla
terra, sin embargo de que la lengua latina fué siempre la que se usaba en todas las provincias 
de ella, para la meditación ó estudio de las Escrituras, y el común del pueblo no hacia uso de las 
traducciones vulgares; esto no obstante, las habia en inglés aun antes de las turbulencias, que 
Wickíeff y sus secuaces suscitaron en aquella Iglesia, como consta, asi por el testimonio de 
Malmesbury, que dice que el venerable Beda tradujo diversos libros de la Escritura á la lengua 
vulgar de su tiempo, y por algunas partes de ellos, que todavia existen, como por una Consti
tución provincial de Tomás Arundel, arzobispo de Cantorberi, en un concilio celebrado en Oxford, 
en que fué mandado y proveído que ninguna versión herética, publicada por Wickieff ó sus se
cuaces, se tolerase; ni se permitiese en lo sucesivo publicar alguna otra ni leerla sino era antes 
aprobada y permitida por el Diocesano; alegando el testimonio de san Jerónimo, para probar 
la dificultad y el peligro de interpretar ó traducir la Escritura de un idioma á otro, aunque tomen 
la empresa sobre si hombres doctos y católicos. Asimismo se insinua en esta Constitución que 
ni las traducciones publicadas antes del tiempo de los herejes, ni lasque despues se dieror\ á luz 
con la aprobación de los obispos legítimos, Rieron jamás absolutamente prohibidas en aquel país; 
bien que en los dias quietos y felices, y con mayor razón cuando el pueblo se inclinaba á la al
teración , herejía, ó novedad, no se admitían con excesiva aceleración, ni ordinariamente las 
leia el vulgo; solo algunas personas devotas las usaban y leían para su espiritual consuelo con 
reverencia, secreto y silencio. Vcase el prólogo de la versión inglesa del Nuevo Testamento 
hecha por el colegio inglés católico de Rhemes.

Desde los tiempos de Lutero, varios católicos sabios y zelosos, para disipar y abolir con mas 
prontitud y brevedad la multitud de las infieles é impias traducciones, que habian publicado los 
herejes de diferentes sectas, dieron á luz la santa Biblia puesta en los idiomas de casi todas 
las principales provincias de la Iglesia latina, con el ánimo de preservar del error á muchas almas, 
que estaban muy expuestas á descaminarse por las versiones adulteradas de los herejes : pues 
asi como ningún otro libro hay mas pernicioso que aquel en que se publican semejantes ver
siones, las cuales emponzoñan al pueblo con el pretexto de la autoridad divina; asi tam
poco ninguna otra medicina es tan poderosa y eficaz contra este mal, como la interpretación ó 
traducción verdadera, fiel y sincera de las Escrituras, si se usa,de este remedio oon órden, dis
creción y humildad.

Y asi es distinguido el aprecio que merecen entre los católicos los célebres intérpretes 
Sacy y Carrieres, que con estas miras trasladaron la Biblia al idioma francés; el cardenal 
Thomasi y el docto Antonio Martini, que han traducido los libros santos al vulgar italiano; 
y omitiendo los extranjeros, son muy venerados entre nosotros el padre fray Luis de Gra
nada, que puso en castellano muchos evangelios, epistolas y otros libros sagrados; el maes
tro fray Luís de León el libro de Job y el Cantar de los Cantares; el Señor D. Antonio de Cáceres 
y de Sotomayor, confesor de Felipe III, que tradujo el Salterio; y los maestros fray Juan 
de Soto, José de Valdiviclso y el conde de Rebolledo, que lo publicaron en verso cas
tellano ; D. Manuel de Ribeyro, que trasladó á nuestro vulgar los consejos de la Sabiduría; 
y fray Ambrosio de Montesinos, las epistolas y evangelios de todo el año, omitiendo otros muchos, 
que han empleado sus talentos en semejantes obras con gran provecho de las almas y decoro 
de la santa Iglesia.

Nuestra lengua tiene grande proporcion para declarar la palabra de Dios, sin exponerla á los 
riesgos que tienen otras vulgares, por estar llena de magnificencia, decoro y gravedad, y por 
ser muy propia de suyo para expresar la fuerza y energia de los originales, y aun el concierto 
é idiotismos de las lenguas hebrea y griega casi palabra por palabra; lo que advirtieron ya 
nuestros primeros intérpretes, y conocerá por si cualquiera medianamente instruido, que com
pare los modos de hablar de los Griegos y Hebreos con los de nuestro romance castellano, en lo 
que aventaja ciertamente aun á la latina.

Por esto se han celebrado tanto entre los hombres doctos las cuatro principales versiones 
que tenemos impresas de la Biblia. La primera es, laque vulgarmente se llama de Ferrara, 
por haber sido impresa la primera vez en aquella ciudad en un tomo en folio cu earactéres gó
ticos, la cual tiene este titulo : Biblia en lengua española, traducida palabra por palabra de la 
verdad Hebraici for muy excelentes letrados: <j rxa-nina'lo pnrel Oficio de la Inquisición .1)C esta
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DISERTACION PRELIMINAR. XXIII

Tomasa Biblia se hallan ejemplares dedos maneras. Los unos tienen al principióla epistola 
dedicatoria dirigida á D. Hércules de Est, cuarto duque de Ferrara, por Duartc Pinel y Jerónimo 
de Vargas. En los otros, la dedicatoria está hecha á una ilustre matrona de los Judíos, llamada 
Doña Gracia Nacy, por Jom Tob Athias y Abrahan Usque. Esta era lia de D. José Nasi, que des
pues fué duque de Nagsia *. En los primeros se lee al fln la nota de la era cristiana en estos términos: 
Estampada en Ferrara á cotia y detpeta de Jerónimo de Vargas español, en primero de marxo de 
1353. En los segundos, presentados por los Judíos ¿ dicha matrona, se halla también al fin 
la nota de su era de este modo : Ettampada en Ferrara á cotia y detpeta de Jom Tob 
Alhiat, hijo de Levl Aíhiat español, en 14 de Adar de 5313, que corresponde al mismo año 
de 1553. Aunque dichos ejemplares son exactamente conformes entre si por el número de las pá
ginas, y por la uniformidad de los caractéres, que se emplearon en su ejecución; esto no 
obstante se hallan entre unos y otros algunas diferencias muy notables, que pueden verso en 
los Bibliógrafos que trataron este punto de propósito, y señaladamente en Juan Bernardo de Rossi 
en su comenta rio de Tt/pographia Hebrso-F errar ten ti*. Estas diferencias han hecho creer á algunos 
que fueron dos ediciones diferentes: la una, dedicada por los Cristianos á un príncipe cristiano, 
y  hecha para uso de los mismos; y la otra, hecha para uso de los Judíos, y presentada por los 
mismos á dicha matrona, como queda referido. Pero otros, al parecer mas bien fundados, 
sienten que es una sola edición, y que las diferencias que se notan, pudieron hacerse sin ne
cesidad de repetirse la edición. Este mismo autor y el P. le Long dan noticia de otra Biblia 
española que los Judíos de Constantinopla habían ya publicado el año de 1547, y de la que el se
gundo pretende ser una reimpresión esta de que tratamos, impresa en Ferrara; pero que el 
primero hace ver ser del todo diversa, aunque pudieron haberla tenido presente, así como tam
bién otras éspañolas antiguas hechas por los Judios, que habían sido maestros délas sinagogas 
de España, y señaladamente por el famoso rabino David Kimchi, hombre de grande saber y 
autoridad entre los suyos *, el cual floreció por los años de 1220. Le Long equivoca sin duda 
esta edición con la del Pentateuco Hebraico-Chaldaico, Español, y Bárbaro Griego, que en tres 
columnas y en folio se habia impreso antes en Constantinopla año de 1547, en casa de Eliezer 
Berub Gerson de Socino, que fué hecha sobre la de Vcnecia en 1497, obra muy rara y cono
cida de muy pocos Asimismo, en Ambcres año de 1540 la traslación del libro de Job, y de al
gunos Salmos por Fernandez Jarava; y el año de 1543, también en Amberes, la de los siete 
Salmos penitenciales, del Cantar de los Cantares, y de las Lamentaciones de Jeremías; y otra 
de todo el Salterio por un anónimo, muy antigua, en letra gótica, sin nota de año, y que se 
cree haber sido impresa en Toledo : asimismo, las de los Proverbios de Salomon, y de Josué 
hijodeSirac, y de todo el Salterio, hechas por Juan RoíTcs, é impresas en 1550 por Sebastian 
Gryfo. Ya se habia impreso en Amberes en el de 1543 el Nuevo Testamento en español de 
Francisco de Encinas : y por los años de 1556 salió á luz en Venecia otra edición con este titulo: 
El Testamento Nuevo de nuetlro Salvador Jetucritto, nueva y fielmente traducido del original griego 
en romanee castellano, cuya traducción es de Juan Perez.

La segunda Biblia española del Antiguo y Nuevo Testamento es de Casidioro de Reyna, sevi
llano, qne se publicó co 1569 con este título : La Biblia, que et los Sacrot Librot del Viejo y Nuevo 
Testamento, traducida en Etpañol, oSlíb  Dip' La palabra de Diot nuetlro permanece
para tiempre. Isaías, x l. M. D. LXIX. Es un tomo en cuarto mayor: tuvo en vista los originales he
breos y griegos, y conforme á ellos trabajó su versión; pues el confesar él en su prólogo 
que tuvo también la Vulgata latina, mas fué para seducir á los incautos, que por efecto de 
verdad.

La tercera versión castellana de la Biblia se publicó en Amstcrdam en un tomo en folio año 
de 1602 por Cipriano de Valera, bajo el título: La Biblia, que et lot Sacros Libros del Viejo y 
Nuevo Testamento: tegunda edición, revitla y conferida con lot lexlot hebreos y griegos, y con 
divertas Iratlacionet, por Cipriano de Valera. La palabra de Diot permanece para tiempre, 
Esaias, x l , 8 . En Amtlerdamcn casa de Lorenzo Jacobi. M. DC. II. Aunque Valera siguió á Reyna 
en su versión, sin embargo muchas veces mudó el texto de este, ó varió el sentido con sus 
notas, en cuyo trabajo empleó veinte años, como lo advierte en su prólogo. Estos dos autores

9 o m o i o g . p é g .  5 0 4 - Amm» C o m e n ta r  U ít ta » .  « U U T y p o j j r ,  D. J eté  Rodrigo de C a $ tro*n  tu t i l i n t e e  o ,  t o m . 1 , p ég . 40 1 ,
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XXIV DISERTACION PRELIMINAR.
fueron calvinistas, se apartaron de la Vulgata latina, y contaminaron su versión y notas con 
el veneno de sus errores.

La cuarta versión, que se puede decir es la misma de Ferrara, se imprimió en 1630, y la 
publicó Menasse Bcn Israel, judio portugués, en un tomo en folio, sin lugar de impresión, 
con el titulo: Biblia en lengua española, traducida palabra por palalra de la verdad Hebraica 
por muy excelentes letrados. Vista y examinada por el Oficio de la Inquisición. Con privilegio 
del duque de Ferrara. AI fin se halla esta nota : Al loor y gloria de Dios fué reformada por 
Menasse Den Israel 15 de Sebath 5390, Chr. 1630. Esta versión se diferencia poco de la Biblia 
Ferrariense. Solo se substituyen en ella algunas palabras corrientes en lugar de las anticua
das, deque abunda la otra *. Se reimprimió de nuevo en Amsterdam año de 1661 en un tomo 
en cuarto en casa de J osé Athias por R. Samuel de Cácercs.

En todas estas versiones se manifiesta bien el augusto carácter y la propiedad de nuestra 
lengua, para trasladarse á ella los Oráculos del Espíritu Santo, aunque no están admitidas en la 
santa Iglesia, por no haber sido católicos sus autores, porque no enderezaron sus trabajos á edi
ficar la santa Casa del Señor, y por otros substanciales defectos que contienen. Pero en estos 
tiempos, en que se halla tan arraigada la fe católica en nuestra nación, y brilla en la mo
narquía española, extendida en las cuatro partes del mundo, la pureza de la religión sin mezcla 
de secta alguna; en que se han cultivado tanto los estudios de las santas Escrituras, y se han 
allanado las dificultades, que haciac arriesgado el uso de las versiones vulgares; y en que tan
tos hombres doctos y pios, y ejercitados en las lenguas han edificado á los fieles con sus acertadas 
traslaciones, no se podrá dudar déla utilidad é importancia que resultará á tantos millones de al
mas de la lección de las divinas Escrituras en la lengua nativa. Nunca mas que ahora exigen una 
Biblia en idioma español España y su augusto monarca Carlos IV : aquella por su fe y por su 
sumisión á la Iglesia; y este por la grandeza de su ánimo, pureza de su religión, y gloria de su 
reinado.

Con este mismo designio el sabio rey de Castilla D. Alonso X fué el primero de los reyes de Es
paña que hizo que los sagrados Libros de la Biblia se tradujesen en lengua castellana 1 por 
los años de 1200. De la cual se conservaun ejemplar en la real Biblioteca del Escorial en cinco to
mos en folio, y se compone de cinco partes intituladas : Historia general donde se contiene la ver~ 
sion española de toda la Biblia, traducida literalmente de la latina de san Jerónimo. El título del 
primer tomo dice así : Primera parte déla general historia de los libros de la Biblia, y de lat 
historias de los Gentiles fasta el fin de los libros de Uoysen. Pondré solo por muestra de este rico 
tesoro que tiene la nación, el último Salmo de David según se halla en el lomo m.

« Alabad al Señor en los santos de é l : alabadle en el firmamento de la su verdad de é l : alabadle 
» según la muchedumbre de la su grandés: alabadle en suono debosina: alabadle en salterio y en 
» cítara: alabadle en atamor y en coro : alabadle en cuerdas y en órgano: alabadle en esquiletas 
» de cantar: todo espíritu alabe al Señor.»

EIP. Mariana dice que el rey mandó hacer esta versión española con deseo de que aquella len
gua, que era entonces grosera, se puliese y enriqueciese, persuadido que no dejarían los fieles 
de la mano aquel libro, donde hallaban escritas las palabras de la salud, y de la verdad, y de la 
vida eterna.

El rey D. Alonso V de Aragón á principios del siglo xv mandó hacer otra traducción espa
ñola de la Biblia *, de la que se conserva igualmente un ejemplar en la real Biblioteca de S. Lo
renzo en dos códices en vitela, escritos con el mayor primor, iluminadas las iniciales de los 
titulos y capítulos, de oro y de bermellón *. Y la misma gloria se atribuye á D. Juan II, rey 
de Castilla, insigne protector de las letras, que reinó por el mismo tiempo *. No se puede omi
tir en este lugar la Biblia traducida en lengua valenciana, y es la misma, que la que muchos es* 
critores llaman catalana, por D. Bonifacio Ferrer, doctor en sagrada Teología y en ambos de
rechos, prior general de toda la Cartuja, y hermano del bienaventurado san Vicente Ferrer; la que 
se hizo á principios del mismo siglo con intervención de otros varones de eminente doctrina : y 
en el año de 1478 fué impresa en la ciudad de Valencia, habiéndola visto antes, reconocido y

1 Bíblíotb«de Escrít. Robín. E«p. páp« 494* tale* d« Guarnan, XXV Blacstre del orden de Calatrava» J »e ronterr»
a Manan. Hiat, de E*p« Lib. íif , Cap. 7#
3 Geroe. Pand. Lep. lIL pág. 26.
4 BibL de £fcr. Rab. K«p. pág. 437.
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DISERTACION PRELUIINAII. X X ?

corregido con la mayor diligencia el R. P. Jaime Borell, maestro en sagrada Teología, del órden 
de Predicadores, é inquisidor en el mismo reino; cuyas particularidades constan del mismo 
impreso, del que se conserva un fragmento en la Cartuja de Portaceli, donde tomó el hábito 
aquel sabio intérprete1.

Ei concepto de la utilidad y provecho que resultaba al común de los fieles de la lección 
de las.santas Escrituras en su lengua propia, empeñó la autoridad y religión de tan grandes 
monarcas para la ejecución de estas traslaciones. Y resultará igual beneficio, siempre que le 
santa Escritura trasladada en lengua vulgar se lea con espíritu de humildad y devocion.

§ IV.

DIFICULTAD GRANDE QUE SE ENCUENTRA EN HACERSE ESTAS TRASLACIONES : Q l'Ú  MÉTODO DEC A
PIlE F E nlR S K  PARA E8TO.

Pero si el trasladar de una lengua á otra, considerado esto en general, es una obra muy 
difícil y escabrosa, lo es siu comparación mucho mas la de dar en lenguas vulgares los Libros 
sagrados, para que anden en las manos de todos, por el grande peligro que hay de expo* 
ner como palabra de Dios, lo que tan solamente es pensamiento, imaginación, ó capricho 
del que los traslada. Por esta razón en todos tiempos han sido miradas con el mayor apre
cio y veneración, las que hicieron aquellos hombres doctos, que, ajustándose religiosa y es
crupulosamente ¿  las palabras del texto sagrado, no se cuidaron de parecer muchas veces 
desaliñados y aun bárbaros en su propio idioma, ¿  trueque de no faltar en un ápice ¿  la 
fidelidad y respeto con que deben ser manejadas aquellas Escrituras, que tienen por autor 
al mismo Dios. Pero como la delicadeza de los oidos de nuestros dias no se halla al parecer 
en estado de sufrir semejantes traslaciones, por eso he creído conveniente detenerme aquí un 
poco para tratar de propósito este punto, y hacer ver que, cuando se habla de las de los Libros 
sagrados, se deben respetar y guardar hasta los ápices del original, si es posible: para lo cual, 
despues de sentar aquí algunos principios sobre los que irá fundado todo mi método, pasaré á dar 
satisfacción á los reparos y dificultades de los que son de contrario parecer.

El que solamente posea los primeros conocimientos de las lenguas, no puede ignorar que 
todas ellas tuvieron su cuna, su niñez y juventud, hasta que por grados llegaron al estado 
en que se hablaron y escribieron con mayor pureza. Tampoco puede ignorar que los que 
sucedieron á esta feliz época, y quisieron substituir voces de fantasía, ó tomadas de otras 
lenguas, á las que le eran propias, dieron por la mayor parte en el extremo de hablar con 
sobrada hinchazón, con poca propiedad, y sin el menor aliño. Esta verdad, que se puede 
hacer patente con la lastimosa catástrofe que padecieron todas las lenguas, se demuestra hasta 
la evidencia, con la que han sufrido las dos, que nos son mas familiares, la latina y la cas
tellana. Todos saben cual fué el dichoso tiempo en que estas llegaron á su mayor perfec
ción, y como comendo las dos una misma suerte, fueron pocoá poco perdiendo su primer 
lustre y degenerando de 6u antigua majestad, pureza y fluidez por el abuso de los escritores 
que despues sobrevinieron, hasta que, pasados muchos años, cayendo no pocos en la cuenta, y 
lastimados de ver sus propias lenguas tan desfiguradas, se aplicaron con *1 mayor esmero á 
restituirles sus propios y naturales colores, de que las venian tan injustamente desposeídas. Por 
lo que hace á la latina, tuvieron el mejor suceso los conatos de aquellos hombres prudentes y 
juiciosos; pues hallamos en todas las naciones, y singularmente en la italiana, muchos escri
tores de un mérito muy relevado, que la han tratado y tratan con una pureza comparable á la 
del siglo de Augusto. Has por lo que mira á la castellana, no sé si me atreva á decir lo mismo; y 
auHHne inclino á afirmar que está tan lejos de aquella majestad, fluidez y naturalidad á que 
llegó, que son muy pocos los escritos de nuestros tiempos, que puedan ponerse al lado de los 
del siglo xvi.

Causa verdaderamente admiración que se hayan hecho tan conocidos progresos en la restau
ración de la lengua latina, y que padezca la nuestra un atraso tan considerable en esta parte. 
Pero nada extrañaremos si, entrando sin preocupación á indagar la causa verdadera de esta di. 
fcrencia, conocemos y confesamos de buena fe que llevamos errado el camino, y que no seguí-
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XXVI DISERTACION PRELIMINAR.
inos el que aquellos trillaron para restituirla lengua latinaá su primitivo lustre. Estos pues, 
desechando todas aquellas voces nuevas y peregrinas que se habían introducido, á excepción 
de aquellas que ó por necesidad, ó porque no habia otras, adquirieron legitimo derecho entre 
las latinas, so ciñeron á no usar de oirás, que de las que hallaban autorizadas con el uso de los 
escritores mas puros del siglo de Augusto; y por este medio llegaron al fin que se habian pro* 
puesto. Por manera que el que pretende escribir el latín con pureza y propiedad, ha de poner 
necesariamente la mira en que se parezca lo que escribe á lo que nos ha quedado de aquellos 
tiempos, en que tuvo su mayor perfección la lengua latina: y el que se aparta de este rumbo y 
sigue otro, da consigo al través, y cae en un estilo bárbaro, impropio, y por lo común muy 
hinchado y duro. Pues á este mismo modo entiendo yo que en vano pretenderá hacer alarde de 
que posee la pureza y perfección de la lengua castellana, el que, en lo que escribe y habla, no 
se acomoda al estilo y expresión que admiramos en los escritores mas puros del siglo xvi; v 
que los que no siguen este camino, y dejando el uso de las voces propias y nativas, les substi
tuyen otras nuevas y extranjeras, en vez de enriquecerla, la empobrecen, la deforman, la cor
rompen y adulteran.

La substitución ó introducción de nuevas voces debe hacerse siempre con el mayor tiento, y 
tomándolas, si puede ser, de las lenguas eruditas. Los antiguos Romanos, aun en la época mas 
feliz de la suya, habiendo tomado de los Griegos los conocimientos de las ciencias, de ellos 
solos recibieron voces nuevas para enriquecer la propia; y esto lo hicieron con la cautela y par
simonia que advierte Horacio en su Arte Poética : Pareé deloria. Se advierte igualmente que 
estos mismos Romanos, cuando escribian en diálogo ó en otros géneros que piden estilo pecu
liar, hicieron uso, no solamente sin nota de afectación, sino por el contrario, con la mayor 
gracia, de muchas voces antiguas, que en el lenguaje común y corriente hubieran merecido una 
justa censura y reprensión; y asi no veo, porque no se puede hacer lo mismo en nuestra lengua, 
cuando lo pida la materia. Yo creo que, si hay alguna en que esto pueda y deba tener lugar, 
es en la traslación de los Libros sagrados, cuando puede ser conducente para dejarla mas lite
ral y parecida en un todo al original, como prudentemente lo han practicado los hombres mas 
doctos de nuestra nación, que, conociendo cual debia ser su oficio, se aplicaron á trasladarlos á 
nuestra lengua.

Sentados estos innegables principios, preguntamos ahora qué género de traslación deba pre
ferirse para volver de una lengua á otra las sagradas Escrituras, y con especialidad á las vulga
res. ¿Será mas oportuna la que, aunque sigue el sentido literal, degenera en paráfrasis; ó 
aquella, que, en cuanto es posible, no se aparta un punto de la letra, y aun, si puede ser, del 
orden mismo que en el original tienen las palabras ?

Yo bien sé que de luego á luego decidirán contra mi los que, acostumbrados á las versiones 
francesas, entre las que no se encuentra ni una sola de las modernas, que no tenga resabios 
de parafrástica, pretenden que basta atender al sentido literal, para que la versión quede cor
riente y sin tropiezo, ú ofensa del oido; pero al mismo tiempo no dudo que sentirán diversa
mente, y se conformarán con mi dictámcn, los que se hayan familiarizado un poco con las que 
hicieron nuestros antiguos Españoles, que por el respeto debido á la palabra de Dios, y por no 
fultar al sentido, ni determinarle, siguieron constantemente la letra, y guardaron con tenacidad 
las palabras de los textos originales. Las razones que tuvieron para hacer esto, son las mismas 
que á mí me mueven para imitarlos; y las apuntaré aquí, para que los lectores no extrañen, si 
en algunos lugares, por seguir la letra, dejo el sentido indeterminado, el órden de las palabras 
inverso, y la locucion con resabios de anticuada; y espero que, si pesan la gravedad de ellas sin 
preocupación, y como lo pide una materia tan delicada, mudarán de parecer, y firmarán áfavor 
de las traslaciones literales.

Dios, que fué el que inmediatamente inspiró los sagrados Libros, hubiera podido dictar sus 
Oráculos con palabras claras, sin sombras ni figuras, de manera que todos con la mayor facili
dad pudiesen entenderlos. Mas no lo hizo así, sino que, acomodándose en la expresión y en el 
estilo al instrumento de que se servia para promulgarlas, dejó en muchos lugares obscuro, figu
rativo é indeterminado su sentido. Esto exigía la majestad del que los anunciaba, y la gravedad 
de los misterios que contenían. Pues si esto hizo Dios en las lenguas originales en que los dictó, 
¿ qué causa puede haber, para que estos mismos Oráculos trasladados á otras lenguas, de
ban comparecer en otro traje que aquel, que los hnjra parecidos á los originales, de donde 
son sacados ?
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La Iglesia, que es maestra de la verdad y fiel intérprete de la volu ntad de Dios, en todos tiem • 
pos ha usado de la mayor economía en órden á permitir las versiones vulgares, recelosa siempre 
de que la ignorancia ó malicia de los hombres altere, mude, añada, ó quite ni una coma, en lo 
que sabe que fué inspirado por Dios; y de que por este medio se conviertan en palabras, expresio
nes y sentimientos humanos, los que no reconocen otro Autor, que al Espíritu Santo. Y mucho 
mas habiendo visto por experiencia que, abusando muchos de esta libertad, movidos de un espí
ritu de soberbia, y siguiendo su particular modo de pensar, han adulterado el sentido, dando 
lugar á infinitos errores, ó apoyándolos con la libertad que se tomaron en las traducciones. Por 
estas poderosas razones fueron tan escrupulosos nuestros antiguos traductores; pues quisieron 
mas bien parecer incultos en el lenguaje, y vizcaínos en las expresiones, dejándolas obscuras, v 
muchas veces al parecer sin sentido, que faltar á la fidelidad de la letra, ó exponerse á alterar la 
palabra de Dios. Y es muy digno de notar lo que ejecutó, y dejó escrito á este propósito una de 
las mas brillantes lumbreras y ornamentos, que tuvo el siglo xvi, el maestro fray Luis de León. 
Este insigne escritor trasladó en prosa y en verso á nuestra lengua, con la mayor felicidad de 
ingenio, no pocas obras de los antiguos autores profanos, griegos y latinos. Tenemos impreso 
el libro de Job, que él volvió del hebreo á nuestra lengua, y se conserva igualmente manus
crito el del Cantar de los Cantares de Salomon, traducido y anotado por él mismo. Pero se nota 
tal diferencia entre las traslaciones que hizo de los escritores profanos, y entre las de los Libros 
sagrados, que parece en las de estos segundos otro personaje muy diverso, del que representa 
en las de los primeros, y en todos los otros preciosos escritos suyos que nos han quedado : y 
aun esto mismo se advierte entre la versión literal del Libro de Job que hizo, y la parafrástica 
en verso, que la acompaña. Mas para que no nos quede la menor duda acerca de su modo de pen
sar en esta parte, copiaremos aquí lo que escribe en su prólogo al libro de los Cantares. 
« Acerca de lo primero, dice este grande hombre hablando de volver en nuestra lengua palabra 
*> por palabra el texto del Libro de Job, procuré conformarme, cuanto pude, con el original 
•-hebreo, cotejando juntamente todas las traducciones griegas y latinas que de él hay, que 
» son muchas; y pretendí que respondiese esta interpretación con el original, no solo en las 
» sentencias y palabras, sino aun en el corriente y aire de ellas, imitando sus figuras y modos de
• hablar y maneras, cuanto es posible á nuestra lengua, que á la verdad responde á la hebrea en 
» muchas cosas. De donde podrá ser que algunos no se contenten tanto, y les parezca que en 
» algunas partes la razón queda corla, y dicha muy á lo viejo, y muy á la vizcaína, y que no 
» hace correa el hilo del decir, pudiéndolo hacer muy fácilmente con mudar algunas palabras 
» y añadir algunas otras; lo que yo no hice por lo que he dicho, y porque entiendo ser diferente 
» el oficio del que traslada, mayormente escrituras de tanto peso, del que las explica y declara. 
» El que traslada, ha de ser propietario y cabal; y si fuera posible, contar las palabras, para dar 
*» otras tantas, y no mas ni ménos, de la misma manera, cualidad, y condicion, y variedad de 
» significaciones, que tienen los originales, sin limitalles á su propio sentido y parecer, para que 
» los que leyeren la traducción, puedan entender toda la variedad de sentidos, á que dé ocasion el
• original, si se leyere, y queden libres para escoger de ellos, el que mejor les pareciere. Que 
» el extenderse diciendo, y declarar copiosamente la razón que se entienda; y guardando la sen* 
» tencia que mas agrade, jugar con las palabras, añadiendo y quitando á nuestra voluntad; eso 
» quédese para el que declara, cuyo oficio e s .»

Parece fué también esta la mira principal que tuvieron los traductores de la célebre Biblia 
Ferrariense; porque, si volvemos los ojos al tiempo en que la hicieron, bien cierto es que, 
estando entonces la lengua española en mucho auje y pureza, no se hablaba en el estilo y con 
las expresiones, que se leen en dicha traslación. ¡Pero fueron tan religiosos aquellos hombres 
en esta parte, que para interpretar la divina palabra, insistiendo en la doctrina de sus mayo
res, siguieron con el mayor escrúpulo las versiones españolas, que por su antigüedad, sencillez 
y largo uso de las sinagogas, se habian alzado con el crédito y veneración de todos. Y aun hi-. 
cieron mas: pues, cuando en las versiones que tenian entre manos, hallaban variedad en la 
significación de alguna palabra, despues de haber consultado á los hombres mas doctos,. la 
notaban en el texto con el mayor cuidado, como de dudosa y diversa significación, que esto 
significan las cstrellilas, que se advierten en el texto de dicha Biblia; y con dos medios cír
culos señalaban lo que es fuera de la letra hebraica, que sirve para la declaración del sentido; 
siguiendo en lo demás con tanta delicadeza la letra del texto, que, aunque no han faltado algunos 
que la han tenido por supersticiosa, esto no obstante en todos tiempos ha merecido el aprecio

Digitized by ^ m O q q  ie



IXV ll l DISERTACION PRELIMINAR.
dc los hombres mas doctos, como dcspucs veremos. El mejor método dc trasladar los Libros 
sagrados, es seguir la letra, el órden, la sintaxis y la significación primitiva de las pa
labras.

Ñas para que no se crea que este espíritu es el que movió solamente ¿  nuestros antiguos Espa
ñoles, cuando emprendieron la grande obra de dar en lengua vulgar las Divinas Escrituras, 
quiero también trasladar aquí lo que se lee sobre este mismo punto en el prólogo de la traduc
ción inglesa del Nuevo Testamento, que dejamos ya citada. Dicen pues sus traductores de esta 
manera: « Una sola cosa aseguramos á nuestros lectores, y es que, temiendo errar en una obra 
» tan sagrada, hemos procurado el acierto con oraciones y súplicas al Señor: y la hemos traba- 
» jado con toda diligencia y sinceridad, sin tomarnos mas licencia, que la que se permite á los 
» traductores dc las Santas Escrituras. Nos hemos ligado al texto, cuanto nos ha sido posible, y
• aun ¿ las mismas palabras y frases, que el tiempo y el largo uso ha hecho venerables, no obs- 
» tanto que á los oídos profanos parecerán duras y bárbaras, como parecerán al principio todas 
» las expresiones de la Escritura á los que tienen semejantes oidos. liemos observado este re-
• ligíoso respeto, porque conocemos con S. Jerónimo que en los demás escritos basta traducir
• el sentido; pero en las Escrituras, por no omitir el sentido, es necesario conservar y guardar 
» las mismas palabras1. Debemos, dice S. Agustín, hablar según la regla establecida; pues de lo 
» contrario la licencia ó libertad de usar dc estas ó aquellas palabras, puede dar motivo á alguna 
» opinion impía tocante á las cosas contenidas en las palabras*. Los santos padres y doctores 
» antiguos fueron tan mirados en esta parte, que no quisieron mudar ni aun los barbarismos ó 
» irregularidades de la expresión, que por un largo uso babian prevalecido en las antiguas leo/io- 
<• nes de las Sagradas Escrituras... S. Jerónimo mismo, que corrigió la versión latina que
• estaba en uso antes de é l, conservó muchas de estas expresiones irregulares*. Y S. Agustín,
• que es religiosísimo en todas estas frases, reprueba y mira como una especial soberbia y debi-
• lidad la de aquellos, que, teniendo alguna instrucción en las lenguas, se escandalizan de las
• expresiones sencillas y solecismos, que se hallan en las Escrituras \ »

Y mas adelante añaden aquellos sabios intérpretes: « En esta versión que hemos hecho, 
» seguimos con mucha precisión y religiosidad á la Vulgata latina, no solo en el sentido que es- 
» peramos traducir siempre, sino también en las mismas palabras, y aun muchas veces en las
• frases: lo que parecerá al simple y vulgar lector, y á los oidos del pueblo no acostumbrados á 
» tales frases, rusticidad ó ignorancia; pero el discreto lector, que pesa y considera profunda- 
» mente la importancia dc las sagradas palabras y expresiones, y cuan fácilmente el traductor 
» libre y voluntario puede omitir el verdadero sentido del Espíritu Santo, estamos persuadidos
• que tendrá nuestra conducta en este punto por racional y aun necesaria : y aun creemos que 
» todos los lectores católicos se harán familiares en breve tiempo con estas mismas expresiones, 
» que al principio les parecerán extrañas, y las estimarán despues mas, porque les ha costado 
» mas dificultad el entenderlas, que les costaría, si fuera el lenguaje común y corriente. »

Por todas estas razones y por otras muchas, que, por no alargarme demasiado, dejo de alegar 
aquí, de ningún modo puedo conformarme con el método de aquellos, que, por conservar el giro 
y expresión propia de su lengua, hacen una traslación, que, aunque no sea en rigor parafrástica, 
deja tanbien de serlo de la letra. Bien cierto es que, añadiendo, quitando, ó mudando alguna 
ó algunas palabras, como insinua el Maestro León, puede fácilmente quedar corriente, y sin la 
obscuridad que se halla en el original. Y así es como debe ser, replican los defensores dc la 
paráfrasis; pues, cuando se hace con todo el rigor de la letra, es casi supérflua para todo género 
de personas, quedando tan obscura ó mas que el original: lo cual será igualmente inútil para el 
que entienda este, que para el que no lo entienda. Pero esta razón, á mi parecer, no tiene la 
menor fuerza; pues es cosa sabida que, para que una copia sea fiel, debe parecerse al original, 
y representarle perfectamente, conservando los mismos claros y obscuros que hay en é l : y que 
deja de serlo, siempre que en ella se procuren suavizar y aclarar los obscuros del original. Si hu
biera de prevalecer el dictáiñcn dc estos hombres, serian inútiles las versiones de los Setenta 
y la Vulgata, en las que se conserva la misma obscuridad que en los originales, y muchos dc sus 
idiotismos: todo lo cual hubieran podido á poca costa evitar los que las hicieron, añadiendo, qui-
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taiido, mudando, y reduciéndolas al genio peculiar dc la lengua á que las trasladaban : por la 
misma razón serán también inútiles, las que con la mayor fidelidad y puntualidad sr* han hecho e» 
todas las lenguas, y las que por el mismo estilo se hallan en nuestro idioma impresas y manus
critas. Pero veo que es muy diferente el concepto y aprecio quo cu lodo* tiempos lian íftcrotido 
á  los hombres grandes y doctos, que las han manejado, conociendo su mérito extraordinario y 
su grande dificultad.

No han faltado algunos críticos que, por lo que hace á la dc Ferrara, la han calificado dc nimia 
y  neciamente supersticiosade afectada y nada inteligible: y por consiguiente de poquísima ó de 
ninguna utilidad para los cristianos *. Pero como advierte muy bien Juan Bernardo dc Rossi*, quo 
en esto sigue el dictámcn de S. Agustín, cuando 6e habla de materias tratadas en lenguas extran
jeras, el voto de los que no las entienden, no debe prevalecer sobre el dc los hombres mas doc
tos de las mismas lenguas, que son los que con mayor conocimiento pueden decidir en ellas. Ni* 
colás Antonio4, hablando de esta misma Biblia, dice lo siguiente: Ferraricnsem interpretationem 
utilissimam esu iis, quibus hujusmodi verstonibus uti licet, ad exquirendos litterales Itibliorum sen
sus, et conferendam cum antiqua illa prouentem Hispania nostra linguam, atque eju» vocabula. Y 
Casiodoro de Reyna*, cuyo voto en esta materia no es de despreciar, se explica también en estoe 
términos: « De la vieja traslación española del Viejo Testamento, impresa en Ferrara, nos habe- 
» mos ayudado en semejantes necesidades, mas que de ninguna otra que hasta ahora hayamos
• visto, no tanto por haber ella siempre acertado mas que las otras en casos semejantes, cuanto
• por damos la natural y primera significación de los vocablos hebreos, y las diferencias de los 
» tiempos de los verbos, como están en el mismo texto: en lo cual es obra de mayor estima ( á
• juicio de todos los que la entienden) qué cuantas hasta ahora hay.» En suma, valiéndonos de 
la doctrina dc S. Agustín *, reducimos á dos todas las reglas de interpretar. Primera, observar 
con tenacidad las palabras. Segunda, procurar la claridad, de la sentencia. ¿ Y cuándo no se puede 
expresar con claridad la sentencia, sin abandonar las palabras, ó sin mezclar extrañas? Debe en
tonces guardarse firmemente la primera regla, y pasar por alto la segunda; porque esta solo tiene 
lugar, cuando no se opone á la primera siempre inviolable.

Pero como esto no pueda hacerse sino á costa de muebisimo trabajo y meditación, de esto es, 
en mi juicio, de lo que se huye comunmente. Que se prueben estos, que tienen facilidad en la 
locudon yen la paráfrasis, á traducir según el rigor de la letra un solo capitulo de la Biblia á 
elección suya, y probarán por propia experiencia que les cuesta sudores y trasudores esto, que 
á primera vista tendrán por cosa muy hacedera; y entonces por necesidad habrán dc confesar 
que cuanto es mas fácil la traslación que se hace supliendo, quitando, ó mudando palabras, otro 
tanto es mas difícil, cuando se trata de hacerla parecida al original, sin la libertad de quitar ó de 
poner arbitrariamente. Siguen los mismos defensores de esta libertad oponiendo que, si coteja
mos las versiones que tenemos de S. Jerónimo en el Testamento Viejo dc la Vulgata, y el ajuste 
que hizo del Nuevo con el original griego, se hallará que no son tan conformes á los textos 
originales como pretendemos; y por consiguiente que podemos seguir la libertad que suponen 
haberse tomado el santo en sus traslaciones dc los Libros sagrados. Y estos son los argumentos 
mas poderosos de los modernos traductores dc la Biblia; pero que nada persuaden á los que, 
teniendo algún caudal de critica, saben muy bien cual fué el modo de pensar de este grande doc
tor en esta parte, el dc S. Agustín y el dc otros padres, como dejamos notado arriba; y también 
las alteraciones no substanciales, porque substanciales la divina Providencia no permitió que su
cediesen, que han padecido los textos de la Biblia por descuido, omision ú otros defectos de los 
que los copiaron. Razón, que obligó á los padres del Concilio del Trcnto á Ajar, como regla de 
nuestra fe y creencia, el texto de la Vulgata, como el mas correcto y fiel que se encontraba. 
En vista de esto debemos decir que las traslaciones que hizo S. Jerónimo, fueron á la letra y 
conformes en todo á los originales que entonces tuvo presentes, y que sin disputa serian los 
mas correctos, ya por la perspicacia y grande juicio del santo en escogerlos y entresacarlos, y 
ya también porque vivió en tiempos mas cercanos á su origen, y en que no se habia dado lugar 
á que se alterasen tanto, como despues sucedió en los tiempos posteriores, en que, habiéndose 
multiplicado excesivamente las copias y la ignorancia, por un efecto de la condicion humana,
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X XX DISERTACION PRELIMINAR.
se debían también multiplicar necesariamente las alteraciones. No ignoraba S. Jerónimo el la
tín, pues sin disputa se le debe dar la preferencia en el conocimiento y manejo de esta lengua 
sobre todos los escritores de su tiempo : hubiera podido con poquísimo trabajo habernos dado 
sus traslaciones libres de hebraísmos, helenismos y dc obscuridad, solamente con mudar, qui
tar ó añadir algunas palabras; mas no lo hizo por respeto á la palabra de Dios, y por no expo
nerse ¿  alterar ni determinar su sentido. Y asi hemos de decir que la traslación que tenemos 
de S. Jerónimo, es en todo rigor conforme á la letra de los originales que tuvo entre manos.
Y esta verdad se prueba también con los muchos códices hebreos y griegos que en el dia se 
conservan, y en que se leen variantes, que corresponden perfectamente á la lección que tenemos 
en la Vulgata : como se puede ver en las últimas hebreas de Kenico*h en Londres, y de Rossi en 
Parma; en la Sixtina de los Setenta y del Nuevo Testamento, en Roma, y en París, y en otras 
muchas

Esto solo pudiera y aun debiera tapar la boca á los que se inclinan al partido de la paráfrasis, 
si no siguieran defendiendo su causa, y alegando que, para disipar la obscuridad que queda en 
las traslaciones á la letra, y para suplir otras fallas que dc aquí nacen, son necesarias notas y 
notas, que sirvan como de luz y guia para caminar entre tinieblas : de todo lo cual resulta un 
trabajo ímprobo y sumamente molesto al autor y al lector; porque á cada palabra se ve en la 
precisión de tener que recurrir á la nota, lo cual es una prueba manifiesta dc la obscuridad ó 
inutilidad de semejantes traducciones. Si como concedemos la primera parte dc esta consecuen
cia, concediéramos también la segunda, debíamos confesar que, por ser tan obscuro ó mas el 
texto de la Vulgata que el de los originales, han sido vanas las fatigas y sudores dc tantos y tan
tos comentadores suyos, que han llenado volúmenes sin cuenta, con el fin solo de explicar la 
letra, y para que quedase claro su sentido. Pudieron estos habernos dado un texto dc la Biblia 
entremezclado de otras palabras, que le aclarasen y determinasen, y haberse ahorrado por este 
medio el ímprobo trabajo de escribir tantas notas sobre el texto, excusando á los lectores el fas
tidio de tener tanto que leer para entenderlo. No lo hicieron así, ni lo debieron hacer, como es 
notorio; pues ¿porqué se considera esto como necesario en la exposición del texto latino de la 
Vulgata, y no lo ha de ser en la de una versión vulgar, que debe ser en todo conforme á él, mayor
mente cuando ha de andar en las manos de todos sin la menor ocasion de tropiezo, y sin que á 
cada particular quede la liberlad de interpretarlo á su capricho? Ya se ve que esto no puede ser 
sin muchas notas en sentido legítimo y católico, que es como permite la Iglesia las versiones 
vulgares. Y aun cuando se permitiera alguna libertad en los libros mas fáciles y menos obscuros 
de la Biblia, como son por la mayor parte los históricos, no puede esta tener lugar en los otros, 
en donde se encierran los arcanos y misterios mas sagrados, y en los que, como afirma S. Agus
tín, la profundidad de la sabiduría, tanto en las palabras como en el sentido es tan maravillosa, 
que, aunque viva un hombre muchos años y sea de elevadisimo ingenio, muy estudioso, y apli
cado á adquirir el conocimiento de ella, cuando llegue al fin de sus dias, confesará que no hace 
mas que empezar. Y S. Jerónimo añade que el sagrado texto tiene una cáscara muy dura, y 
que es necesario romperla antes de llegar á gustar el meollo y la substancia que dentro en
cierra.

Todas estas graves y poderosas razones que he querido alegar aquí largamente, son las que á 
mí me han movido á procurar no separarme un punto, en cuanto han podido alcanzar mis débiles 
fuerzas, del camino que siguieron y trillaron nuestros mejores traductores antiguos, que con la 
mayor felicidad emplearon todos sus estudios y tareas en esta laboriosísima y difícil empresa. 
Yo bien sé que me quedo muy atrás de todos ellos; pero, como al mismo tiempo no les concedo 
ventajas en el deseo dc acertar, me contentaré con exponer aquí los medios de que me he valido, 
para ir siguiendo muy de cerca todos sus pasos.

S V.

11LXORO Q l'E  I1E SEGUIDO C0>& TA N T E M E 3TE  EN I.A PIU S::.\TE TRASLACION, Y  EN LA EXPOSICION
DE SI! TE XTO .

Confieso ingenuamente que, cutre las muchas versiones de varias lenguas, que he tenido pre
sentes para hacer In mia, las principales han sido las francesas mas acreditadas dc Sacv, Car-
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rieres, Vence, Menseguy y oirás muchas. Pero al mismo tiempo debo decir sencillamente que 
cuanto estas me han sido útiles para enlender muchos lugares obscuros de los Libros sagrados, 
y que frecuentemente me he aprovechado de sus notas y observaciones, otro tanto he procurado 
desviarme dc su método dc traducir, que en todos ellos, ó es parafrástico ó se acerca á él. Fuera 
dc estos he consultado, leido, y meditado muy de asiento los muchos y preciosos manuscritos 
del siglo xiii y xiv, que de varias traslaciones de los textos originales hebreo y griego, y del de 
la Vulgata á nuestra lengua, se conservan en la Real Biblioteca del Escorial, y que la bondad de 
nuestro monarca ha mandado que sin excepción ni tasa se me franqueen para llevar adelante 
una obra, que exige la mayor atención y los desvelos dc no pocos años, y no de un hombre 
solo, sino de muchos aplicados á esto solo. Estas pues y las otras Biblias españolas, que se ha
llan impresas, son las que me han servido de guias y de maestros para hacer la versión de los 
Libros sagrados. Por tanto la que ofrezco al público, es á la lelra de la Vulgala latina, á la que 
he procurado ceñirme y ajustarme, cuanto me ha sido posible, y aun seguir por la mayor parte 
el mismo órden, que tienen las palabras en el texto, aunque de ello no pocas veces resulte 
alguna disonancia en nuestro común y corriente uso de hablar. Mas aunque esto es asi, no por 
eso he dejado de consultar los originales *, cuando lo he creido necesario, y añadir dc estos las 
variantes que me han parecido merecer alguna consideración.

Cuando digo que he procurado ceñirme y ajustarme cuanto me ha sido posible á la letra, no 
por eso se entienda que he dejado de imitar la práctica dc los hombres mas eminentes, y que 
con mayor acierto y aceptación hicieron sus traslaciones, los cuales no faltaron, ni creyeron 
faltar á la fidelidad que se propusieron, omitiendo en ellas algún pronombre, como ego, tu, ille.... 
ó alguna dc las conjunciones el, autem, quidem y otras partículas semejantes, cuando no son 
enfáticas, ni su omision perjudica al sentido, por cuanto, en nuestra lengua, ó no son necesa
rias, ó se sobreentienden fácilmente, como sucede también en el griego y en el lalin. Tampoco 
he creido faltar, poniendo el nombre propio por el pronombre, el singular por el plural, ó al 
contrario; ó expresando en activa los pasivos, ó en pasiva los activos, ó reduciendo los partici
pios y los verbos á sus tiempos equivalentes; pero esto rara vez, y no sin causa. En una palabra, 
he puesto una atención muy particular en evitar tres defectos, que, como se advierte en un pró
logo de una traducción francesa, aunque en ella se incurre frecuentemente en los mismos, se 
oponen diametralmente á la exactitud, que pide una traducción literal dc la Escritura. La pará
frasis, en la cual se emplean muchas palabras para explicar lo que se puede con menos, por 
atender á que quede la sentencia mas pulida : el excluir, sin que la necesidad obligue á ello, 
alguno de los sentidos legítimos, que pueda recibir el texto sagrado, determinándole á uno par
ticular : y últimamente, el mudar, sino en caso muy necesario, el giro y la manera de la expre
sión, aunque se conserve el fondo del pensamiento: pues uo hay ningún inconveniente, en que 
quede en la versión aquella obscuridad, que se advierte en el mismo texto, tan conforme á la 
majestad y carácter de los divinos Libros, y que puede aclararse en una nota, supliendo en ella 
lo que sea oportuno.

Asimismo, por lo que mira á algunas voces y expresiones hebreas, que usaban los apóstoles, 
nun cuando hablaban y escribían en griego, y otras también griegas, que se conservan en la Vul
gata, las he dejado sin tocar, mirándolas con el mayor respeto, por el origen que tienen, y porque 
pierden toda su fuerza y energía, cuando se quieren explicar por otros términos ó parafrasear. 
A este modo uso dc las palahras Amen, Aleluya, Hosanna, Raca, Belial, Corban, Parasceve, Pas
cua, Fiesta de los Azymos, Pcntecoslet, Phylacterias, Cáliz, Presbytero, Diácono, Hostias, Holo
causto, y otras muchas como estas, que proceden inmediatamente de las que se leen en la Es
critura. Además dc esto, en los lugares mas difíciles no he querido suavizar, ni moderar las 
expresiones ó frases, sino que las guardo palabra por palabra, por temor de omitir ó limitar el 
sentido del Espíritu Santo, según nuestra fantasía. Algunas veces sigo de propósito las frases de 
la Escritura. El infierno del fuego. Pasemos y veamos esta palabra, que ha sido hecha. Lee. u, 15, 
en donde se podia decir esto que ha acaecido, según la frase hebrea; pero hay una cierta majes
tad y mayor significación en dichas expresiones; y como estas se guardan en el griego y en el 
latín, no parece justo que seamos tan delicados y melindrosos en admitir las palabras é idio
tismos dc la Escritura, cuando las traducimos en nuestra lengua; pues con tanta facilidad admi
timos y seguimos nuevas palabras y frases dc lenguas extranjeras, y acuñadas en la corte, y
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XXXII DISERTACION NIEMMINAR.
que ¿ cada paso se hallan en los escritores de estos tiempos que se conforman con el estilo dc 
ellas. Todas estas reglas se hallan también apuntadas en el prólogo del Testamento Nuevo in
glés de que ya hemos hablado.

En cuanto á la elección de voces, he procurado valerme dc aquellas que son mas claras y 
expresivas, y particularmente de las que se hallan calificadas y autorizadas con el uso de 
los escritores mas puros del siglo xvi. Alguna vez no me detengo en usar dc alguna que se 
lee en los escritos que precedieron á dicho siglo; pero me tomo esta licencia con la mayor 
economía, y solamente cuando puede conducir para explicar mas vivamente la fuerza de la pa
labra original.

Para suplir esto de algún modo, y para dar al mismo tiempo una muestra de las riquezas quo 
poseia nuestra lengua en la copia y variedad de sus voces', y asimismo el poco respeto con que 
la han tratado sus mismos hijos, despojándola de sus propios y nativos adornos, para vestirla 
de otros extraños y postizos, he querido ir notando no pocas expresiones y palabras, que se 
leen en dichos manuscritos; y algunas de ellas tan vivas, que las que al presente tenemos, y 
les han sido substituidas, dc ningún modo se les pueden comparar. Esta sola razón debiera des
pertar el zelo de los verdaderos Españoles, para que se aplicasen á introducirlas dc nuevo, dando 
de mano á las extranjeras, y que no explican lo que ellas.

Por lo que mira al uso de los artículos, como el latin carece de ellos, y el sentido por esta 
causa suele estar dudoso, para llevar alguna regla cierta, y usar dc ellos ó no en la traslación, 
he procurado no perder de vista y seguir paso á paso los textos originales. Se acomoda en esto 
tan exactamente nuestra lengua á la griega y aun á la hebrea, que casi sin dificultad se pueden 
expresar en castellano, cuando se leen en el griego ó en el hebreo. Pero aquí me es forzoso le
vantar altamente la voz, y quejarme de nuevo, al verla ya despojada en gran parte de una sin
gular prerogativa, dc que antes no carecía. Nuestros antiguos Españoles, incluyendo los del 
siglo xvi, usaban frecuentemente de los articulos, cuando los substantivos iban acompañados 
de los pronombres posesivos. Decían por ejemplo : La nuetíra gloriacion e» esta, en perfecta cor
respondencia del griego tí xaliynm; aúno ¿orí. Pero los que vinieron despues, no sé por que 
motivo, los suprimieron enteramente, sin atender á que privaban su propia lengua de un idio
tismo, que expresa con la mayor viveza toda la fuerza que tienen los originales. Nuestros an
tiguos no hallaban dureza en estos modos de explicarse; y nosotros tampoco la hallaríamos, si 
nos acostumbráramos á ellos, asi como no la hallamos en la oracion del Padre nuetlro, cuando 
decimos: Samtifkndo tea el íh nombre: Venga á not el tu reino; porque lo repetimos todos los 
días mucbas^dtfed. A lo que se añade que aun los Portugueses, cuya lengua es un dialecto de 
la nuestra, afriftn querido que carezca la suya dc esta propiedad y gracia.

ItebofftrifeiBio advertir que, siendo mi principal intento que el sagrado texto se pueda leer 
Ébrel menor tropiezo ni riesgo, y en conformidad asimismo de lo que sabia y santamente tiene 
dispuesto y mandado la Iglesia, he acompañado toda esta traslación de perpetuas notas, esco
giendo todo aquello que pudiera servir para ¡lustrar y explicar mejor el sentido literal; pero sin 
olvidarme de dar de cuando en cuando el espiritual, atendiendo principalmente á lo que perte
nece á la pureza de la doctrina y al arreglo de las costumbres. Para lo cual me he valido de las 
exposiciones de los santos padres, y de lo que han escrito los intérpretes católicos mas doctos y 
pios, copiándolos unas veces á la letra, reduciéndolos otras, ó entresacando lo que me ha pare
cido mas conveniente, y añadiendo aquellas reflexiones que podían servir para la mayor inteli
gencia del texto, y para que quedase corriente su lectura. Asimismo debo prevenir que, cuando 
se alegan los testimonios de los santos padres sin citar lugar determinado dc sus obras, se en
tiende que se toman de la exposición ó comentarios del texto que se expone.

Estas, cristiano lector, han sido todas mis miras, y á esto he encaminado todos mis esfuerzos, 
con el fin de que resulte en las almas de los fieles un copiosísimo fruto, que se logrará sin duda, 
si leen estos sagrados Libros con la devocion, humildad y respeto que les es debido. Como esto 
sea así, nada me importa pasar por la censura que quieran hacer de mi modo dc pensar; antes 
bien para dar muestras nada equívocas de la disposición en que me hallo en esta parte^quicro 
añadir aquí la protesta que se lee en el citado prólogo dc los católicos Ingleses del colegio dc 
Rhemes. Dicen pnes las palabras siguientes, y yo las repito con ellos:«  Si hemos trabajado con 
» acierto, y desempeñado felizmente el cargo y oficio tan delicado de traductores, no lo debe-
> mos juzgar nosotros. Este juicio corresponde á la Iglesia de Dios y á nuestros superiores espi-
* rituales, á quienes sujetamos este y todos nuestros trabajos, para que en parte ó en todo los
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* reformen, corrijan, alteren ó supriman; y les pedimos humildemente que nos perdonen, si 
» por ignorancia, temeridad, ú otra debilidad y flaqueza humana hemos desfigurado ó entendido
* mal el sentido del Espíritu Santo en alguno ó algunos lugares de este bendito libro. Por lo que 
» á nosotros toca prometemos que, si descubrimos en lo sucesivo error ó errores en nuestra 
» traducción, ó si algún amigo ó enemigo nos los descubre, daremos gracias, y los corregiremos
* en la edición inmediata, ó d^otro modo que nos parezca mas oportuno, para remediar con
■ mayor brevedad el mal; pues solamente buscamos la verdad y la honra de Dios.»

S VI.

1.0 fltJE EN l,A SEGUNDA EDICION SE HA PROCURADO ADELANTAS Y ME (ORAR *.

-V'’
En la primera impresión, que se ha hecho de la traducción de toda la Biblia, se dan en este 

lugar las razones que hubo entonces para que saliese primero á luz el Nuevo Testamento. Pero 
como estas hayan ya cesado, hemos creido que se debia guardar en esta segunda el órden que 
tienen entre si los Libros sagrados, y publicarse antes el Antiguo, dándole las mejoras posibles, 
con el fin de que cada vez aparezca mas esmerada, mas conforme al original, y mas acomodada 
á que todos la puedan leer con inteligencia, y con espiritual aprovechamiento de sus almas. 
No ignoro la benigna acogida, con que generalmente ha sido recibida del público, y cuanto ha 
excitado los deseos del mismo, para que se repita su impresión. Pero, aunque todo esto es asi, 
y aunque en la reimpresión que está empezada, se procurará adelantar, y mejorar cuanto sea 
posible; esto no obstante, conozco que quedará muy distante de aquella perfección, que tanto 
conviene al primer libro de nuestra Religión, en el que es el mismo Dios el que habla á los mor
tales, para enseñarles y hacerles conocer su divina voluntad. Y por esta misma razón seria para 
mi de la mayor satisfacción y gusto, el que hubiese algunos que, alentados de un ardiente zelo, 
quisiesen concurrir eonmigo, y aplicar sus tareas, para que nuestra nación poseyese con el 
tiempo una versión de la Biblia, que no dejase nada que desear. Pero de esto trataremos adelante 
en la segunda Disertación. Entiendo que nada sobrará dé la nayor atención y desvelo que 
quiera emplearse, para que cuanto quepa en industria y diligencia humana, se deje ver 
sin mancilla y sin arruga. Sé que cuerpos enteros dc varones doctísimos tomaron por su cuentn 
trasladar no toda, sino una parte do estos divinos Libros, y que, despues de haber trabajado 
en esto con el mayor calor y empeño, quedaron por último desconfiados dc si mismos, y con 
muy fundados recelos de no haber satisfecho á las obligaciones de fieles intérpretes de la di
vina Palabra. De las obras humanas, no hay ni una sola que no adolezca del achaque de defec
tuosa : solas las de Dios son las perfectas; pero de aquellas otras admiramos y aplaudimos las 
que se nos presentan con menos lunares y deformidad.

Por todas estas consideraciones parece justo que yo, en cuanto lo permiten mis facultades, 
encamine todas mis miras y pensamientos á que esta segunda edición se haga con todo el es
mero y diligenda posibles, y á que se presente con algunos nuevos adornos, que le don mayor 
esplendor y lustre, pero adornos sencillos, cuales son los que mas convienen á la gravedad y 
majestad do la divina Palabra : quedando al mismo tiempo bien persuadido de que todo será 
muy poco, comparado eon lo que en si misma encierra, y por si misma se merece. Para que to
dos la tengan mas manual, y de mas fácil uso, nos ha pareado conveniente publicarla en forma 
de octavo mayor, y en dos suertes de ejemplares; los unos, con el trato latino, para los que 
gusten tenerle á la vista y cotejarle con la versión; y los otros sin él, para aquellos que no lo 
necesitan, porque no le entienden. Se ha atendido asimismo á que la calidad del papel sea so
bresaliente, y las formas de los caracléres nuevas, hermosas y limpias; y se cuidará con el 
mayor escrúpulo que la edición quede correctísima, y la interpretación tan puntual y fiel, que 
las palabras de esta, en cuanto pueda ser, correspondan ni mas ni menos á las del texto, pues 
este es el sistema que constantemente hemos preferido y seguiremos. En las notas se aumen
tarán algunas observaciones, que sirvan para dar nueva luz ó ilustración á aquellos lugares, que 
la necesiten, ó que puedan ser del caso para corroborar las doctrinas, que en ellas se propongan 
ó se expliquen. Se pondrá la parfrasis del libro dc Job, de los Salmos, y de los Threnos de 
Jeremías, que se omitió en la primera impresión por las razones que se apuntan en la adver-

Cita nurra edición y tonuda de li tercera c* conforme • la Mr» «*« todo á la m gniiria , d«* tpr »e habla. — l.ot edil.
A. T. T. 1. *
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tcncia que precede á los Salmos, y que ahora entiendo no deberse negar al público, por las que 
daremos en la que precede al libro de Job. Yo desearía que toda la Historia Sagrada se dejara 
ver adornada de competente número de láminas, abiertas con el mayor primor, en las que se re
presentasen todos sus hechos principales; pero esta empresa, fuera de ser superior ¿ mis fuer
zas por su coste, sería igualmente por la misma razón de conocido gravámen para los compra
dores. Por tanto he creido que sería mas útil reducirlas á pocas, pero que puedan suplir por 
muchas : y por esto en el Testamento Antiguo, á mas de la portada que será alusiva á lo que en 
él se figuraba, y que debia cumplirse en el Nuevo, y de un Mapa de la tierra dc Chanaan, como 
estaba antes dc entrar en su posesion el pueblo de Israel, daremos exactamente copiado y me
jorado en todas sus partes el excelente de Christiano Adrichomio, en donde se pone á la vista 
como se hallaba depues que fué repartida entre las doce Tribus. En él, como en una miniatura, 
se representarán viva y delicadamente dibujadas todas las mas notables acciones, que se refie
ren en sus respectivos lugares. A mas dc señalarse en cada una de las Tribus y con números 
distintos los nombres propios de los pueblos y ciudades, se dará en los índices generales una 
breve noticia de todc con remisión á los Libros sagrados, y á los autores que de ello tratan, para 
lo que servirán de guia los mismos nombres y números que allí se lean. Al Testamento Nuevo 
acompañará otra portada alusiva al cumplimiento de lo figurado en el Antiguo, y un plan y vista 
le la ciudad de Jerusalen, con todas sus comarcas y pueblos circunvecinos, tomada del mismo 
Adrichomio, y un mapa de los viajes del apóstol san Pablo, que serán muy útiles para la inteli
gencia de los cuatro Evangelios, de los Hechos Apostólicos, y dc las Epístolas del mismo santo 
apóstol. Últimamente al fin de los dos Testamentos pondremos índices copiosos, con la mira de 
que sean de la mayor utilidad y conveniencia, para que todos puedan con su manejo hallar iacil- 
mente lo que necesiten ó deseen. Todo esto ya se ve que no es mas que añadir algunas pincela
das á este hermoso cuadro, en el que caben todos los primores, y todos los realces á que pueden 
extenderse la industria y capacidad humanas, asistidas dc la divina gracia.

Pero antes de poner fin á esta Disertación, no tengo por superfluo hacer aqui algunas serias re
flexiones, que deben estar profundamente grabadas en aquellos, que mantienen en su corazon 
algún zelo por la conservación de la verdadera Religión y sólida piedad. Si tantos sudores y  
caudales se consumen en hacer ediciones las mas brillantes, y esmeradas de autores, cuyas ma
terias y argumentos son cuteramente profanos, lo que de ningún modo condenamos, sino en 
cuanto se les pretenda dar la preferencia, ó que se lleven la primera atención; ¿qué gastos, qué 
tareas no serán bien empleadas en la de unos Libros todos divinos, y con los que todos los otros 
de ninguna manera pueden compararse, siquiera por respeto á su Autor, y á las profundísimas 
materias que en él se tratan ? ¿ En unos Libros, que aun mirados por las calidades exteriores que 
los adornan, en los sucesos extraordinarios que allí se nos proponen, dejan muy atrás todo lo 
mas peregrino que se cuenta en todas las historias profanas, con la ventaja y prerogativa de la in
falible verdad de cuanto en ellos se contiene? ¿En unos Libros, que están llenos de pensamientos 
mas sublimes y de máximas mas sólidas, que cuantas nos dejaron los filósofos mas acreditados, 
que admiró y admirará el mundo en toda la serie dc los siglosV ¿En unos Libros, que deben ser 
el embeleso y delicias de todos los cristianos, y en los que para todo estado y calidades de per
sonas se dan reglas con que pueden encaminar bien todas sus acciones y pasos, sin torcer ni á 
la diestra ni á la siniestra? Pongámonos pues de buena fe, y con ella confesemos que, por mucho 
que hagamos en aliñar exteriormente á esta divina Palabra que, venida del cielo, ha sido comu
nicada á los mortales, será todo muy poco al par de su interior hermosura, y de las incomparables 
dotes que tanto la ennoblecen, y que exigen de nosotros los mayores obsequios y veneraciones.

Si asi lo hacemos, el Señor, por su infinita bondad y misericordia, nos comunicará una parte dc 
las inmensas riquezas y tesoros, que se encierran en sus divinos Oráculos; y le mereceremos sin 
duda esta gracia, si con corazon sencillo, con espíritu dc humildad, y cautivando como debemos 
nuestra razón y entendimiento en obsequio dc la fe, los Icemos y meditamos, pidiéndole que 
nos alumbre con su luz para entenderlos, y que no nos falte con sus eficaces auxilios para refor
mar nuestros juicios y nuestras costumbres, cuando veamos que no van enteramente conformes 
á aquello mismo que leyéremos. Decsla manera arrancando todo lo vicioso que haya en nuestras 
almas, y reformándonos primero á nosotros mismos, podremos atender con seguridad á la re
forma y edificación de nuestros prójimos, ayudándolos con nuestros consejos, exhortaciones, 
doctrinas y ejemplos. Nos arraigaremos mas y mas en una sólida piedad y religión, para hacer 
frente á la impiedad, irreligión y desenvoltura que en este desgraciadísimo siglo, mas que en 
cuantos le han precedido, se ha extendido como pestilencial cáncer, que, corrompiéndolo é iní'
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clonándolo todo, ha penetrado hasta lo mas sagrado é intimo del Santuario, y con tan rápidos 
progresos, que no se ve por todas partes sino desfallecer la fe, apagarse la caridad, y reinar una 
general depravación de costumbres; por manera que podemos justamente temer que todo ello 
sea un anuncio de la consumación de los tiempos, que el mismo Señor nos declaró que habia de 
ser precedida de estas señales tan terribles y funestas. Por tanto armándonos de verdadero zelo, 
empuñemos el escudo de la fe, y no demos lugar en nuestros corazones ¿ máximas perniciosas 
y detestables qué trastornen nuestro juicio, y echen por tierra las basas firmes, sobre que se 
apoya toda nuestra esperanza. Fuera dc nosotros todos aquellos libros que bajo la apariencia dc 
miel dulce y sabrosa ocultan hiel amarga, y un cruel y pestifero veneno con que matan. Fuera 
todo aquello que probado á la piedra dc toque dc la divina Palabra, interpretada según el sentido 
y tradición de la Iglesia y de sus padres y doctores que constantemente han seguido nuestros 
mayores, y bajo del aparente brillo dc oro puro, si se pone y reconoce á la luz dc la verdad, si ge 
examina al fuego y crisol de las sagradas Escrituras, se hallará ser todo escoria, y no para otro 
uso sino para ser arrojado y desechado con el mayor desprecio. Fuera las nuevas doctrinas en 
que, proponiéndosenos luz, vida y libertad, si somos incautos en abrazarlas, nos hallaremos, 
cuando menos lo pensemos, envueltos en una miserable esclavitud, cercados de horrorosas ti
nieblas, y sepultados en una muerte interminable. La verdadera libertad cristiana es en la que 
hemos de poner toda nuestra gloria. Arraigados en aquellas máximas fundamentales de discfpu 
los fieles dc Jesucristo, que se leen en su Evangelio, hemos de levantar el estandarte, para mos
trar la mayor constancia y firmeza en oponernos, aunque sea á costa dc nuestra sangre, á aque
llos monstruos, que, convidándonos con otra muy mal entendida libertad, que debe su origen ás 
una soberbia y malicia luciferina, pretenden hacernos perder aquel camino real, conocido y 
trillado, por el que la gracia del Señor nos hará llevar suavemente el yugo de su santísima ley 
hasta llegar al descanso de la eterna felicidad, herencia prometida y reservada para los espíritus 
humildes, y en la que no tendrán parte los hinchados y rebeldes, que trastornan las veredas de
rechas de los divinos mandamientos, convirtiéndolas en tortuosidades y precipicios. Quiera el 
benigno Señor oír mis votos y bendecir mis tareas, que no tienen otro objeto que preservar á to
dos deLcontagio que por todas partes va haciendo tan espantosos estragos. Pido asimismo á to
dos por las entrañas de Jesucristo que, uniendo conmigo sus intenciones y ruegos, le invoquen 
con humilde y devoto corazon, para que haga cesar las terribles tribulaciones, y la deshecha 
tormenta con que permite que sea combatida la navecilla de su amada Esposa. A él sea la gloria, 
como al Rey de los reyes, y Rey de los siglos inmortal é invisible, Salvador nuestro amabilísimo, 
por quien todo bien se nos comunica, y á quien se debe toda virtud, toda bendición, toda alaban
za, y  con mas especialidad en una obra suya y de su paternal Providencia, como es esta versión 
castellana de la Sagrada Biblia.

Nota. Aunque en la edición del texto latino parece que debíamos seguir la ortografía moderna 
bien fundada; esto no obstante hemos creido no debernos apartar, aun en esta parte, de la ro
mana que Clemente VIII hizo publicar en 1593, y que señaló, para que fuese como original de 
las que debiesen repetirse andando el tiempo.

DISERTACION PRELIMINAR. x x \ t
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XXXVI DISERTACION SECUNDA.

DISERTACION SEGUNDA

61 LAS VERSIONES PARAFRÁSTICAS Ó LIBRES DE LAS SAGRADAS ESCRITURAS DEBEN PREFE
RIRSE i  LAS LITERALES; T SI CONVENDRÁ QUE HAYA UNA Ó MUCHAS DE ESTAS EN UNA
NACION CATÓLICA.

Hortor itaque venire vos cum benevolentia, et attentinri studio lectionem facere, et veniam habere 
in illi», in quibus videmur, sequentes imaginem sapientia, deficere <n verborum compositione. Nam 
deficiunt verba hebraica, quando fuerint translata ad alteram linguam. Non autem solum hac, sed 
et ipsa Lex et Propheta caleraque aliorum librorum, non parvam habent differentiam, quando inter 
se dicuntur.

Amonéstoos pues, que llegueis con benevolencia, y que leáis este libro con muy atento cui
dado, y que perdoneis en aquellas cosas, en que, siguiendo la imagen de la Sabiduría, parece 
que hemos desfallecido en la contextura de las palabras; porque desfallecen las palabras he
breas, cuando son trasladadas en otra lengua. Y no solo estas, sino también la misma ley, y 
los profetas, y las dc los otros libros, no tienen pequeña diferencia cuando se enuncian en la 
propia. In Eccli. Prolog.

INTRODUCCION.

En la Disertación preliminar, que se halla al principio dc esta obra § IV hemos tratado larga
mente del método, que deba preferirse para trasladar en lenguas vulgares los sagrados libros 
dc las divinas Escrituras. Lo mismo hemos indicado también en la advertencia, que precede al 
Testamento antiguo, y en las notas al prólogo del Eclesiástico, de donde hemos copiado las 
palabras que se leen á la frente de este Discurso, como fundamento de las dos gravísimas 
cuestiones, que vamos á proponer, tratar y resolver. Excusamos repetir aquí lo que dejamos 
ya dicho en aquellos lugares, y nos contentaremos con añadir solamente algunas reflexiones 
sobre lo mismo, rogando muy encarecidamente á nuestros lectores que por el enlace y co
nexión que tienen entre si estas doctrinas, lo tengan todo muy presente, y porque, si quedan 
persuadidos acerca de la primera, podrán resolver sin la menor dificultad por si mismos la 
segunda. El que se convenciere de que la traslación de las sagradas Escrituras debe hacerse 
con la mayor fidelidad, exactitud y conformidad, que pueda ser, con la letra, convendrá desde 
luego, en que cuanto una de estas, acompañada de una exposición clara, proporcionada, legí
tima y ajustada al sentir de la Iglesia, de sus doctores, padres y expositores, puede ser de gran
dísima utilidad á una nación católica, otro tanto parece superfluo que se multipliquen en ella; 
pudiéndose temer que de aqui se le originen los gravísimos daños, que han padecido otras, ó 
por haber mirado, y tratado esta materia con indiferencia, ó por haber creido que esto les podia 
ser útil y conveniente. Yo bien sé que en el dia son pocos los que sienten«conmigo, y en mu
cho mayor número los que dan por asentado que será de mucha mayor ventaja que se multi
pliquen las versiones; porque de este modo, dicen, cada particular tendrá la libertad de poder 
escoger la que según su dictámen fuere la mejor. Confieso que esta manera de pensar, á pri
mera vista, tiene todo el aire dc mayor ventaja y conveniencia; pero el que libre de toda 
preocupación y animosidad, con el fondo necesario de ciencia y de piedad, y ¿  la luz pura dc 
la verdad lo examinare, concluirá que de esta libertad pueden nacer perjuicios muy considera
bles, como en todos tiempos lo ha acreditado la experiencia. Por esta razón, y porque tratamos 
unos puntos de suma delicadeza, me ha parecido que debo poner en claro los motivos, que en
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todo tíempo se han mirado como poderosos para coartar esta libertad, y precaver los peligros, 
que ha producido en cuantos los han despreciado, para que, reflexionado todo muy bien, con
cluyamos con el Apóstol, Rom. x i i ,  13 : Que nos no conviene saber sino con sobriedad, y no mas 
de lo que nos conviene saber; y que en obsequio de Jesucristo, y de su fe, y para que se conserve 
pura, purísima entre nosotros, hemos de cautivar nuestros entendimientos, 11 ad Cor. x, 5, con
formándonos con el espíritu de la Iglesia, siguiendo sin torcer ni á la diestra ni á la siniestra sus 
sabias máximas, y observando puntual y escrupulosamente las prudentísimas reglas que tiene 
establecidas. A esto, y no á otra cosa va encaminada toda la fuerza de este Discurso. En él ale
garé primeramente lo que Dios mandó, y despues confirmé el mismo Jesucristo, en órden á 
que se conservase intacta su palabra escrita, y las providendas que en fuerza de esto tomaron 
los Judíos, para que no padeciese una minima alteración : y despues pasaré á referir lo que la 
Iglesia siempre ha practicado, y quiere que por todos se practique para el mismo fin, tomando 
de todo ello razones y fundamentos para exponer mi dictámen, y resolver por último las dos 
cuestiones que he propuesto.

S i.

DIOS MANDÓ, T  JESUCRISTO CONFIRMÓ, QUE NADA SE ANADIESE, NI QUITASE .«N I MUDASE i  SU PALADEA 
ESCRITA. LOS JUDÍ08 ATENDIERON SIEMPRE CON EL MAYOR ZELO A SU CONSERVACION.

Toda palabra de Dios, encendida como fuego, escudo es para los que esperan en él. No añadirás 
cosa alguna á las palabras de él, porque no seas convencido, y hallado mentiroso. Proverb. xxx, S. 
Quiere esto decir: Si, poniendo en Dios toda tu confianza, te apoyares en su palabra, y te cubrie
res con ella, será para ti como un escudo impenetrable, con que podrás defenderte : y como 
una viva llama, que penetrará é inflamará tu corazon, porque toda ella encendida es como 
fuego. Pero guárdate de pretender temerariamente alterarla, porque no lo podrás hacer sin que 
merezca reprehensión tu atrevimiento, y sin que quedes convencido de ser un falsario. Iguales 
á esta se hallan otras gravísimas cláusulas en el Deuteron. ív, 2 ; v. 32; xn, 32, y en otros libros 
de la Escritura, cuya exposición puede verse en sus respectivos lugares. Que esto deba enten
derse no solamente de lo que tiene respecto al sentido formal de las palabras, sino también á 
las letras y ápices de que constaban, lo declaró el mismo Jesucristo, cuando dijo : Hasta que 
pase el cielo y la tierra, esto es, el cielo y la tierra pasarán, pero no pasará de la ley ni una 
jota, ni una tilde, sin que todo sea cumplido. Uatih. v. 18. u*r« fe, í  (Ata xtpaia. El Señor en esto 
quiso darles á entender que tendrían perfecto cumplimiento las menores cosas, que pertenecen 
á la moral, ó á las predicciones que miran á Jesucristo y á su Iglesia, ya sea en su ley, ya en 
los profetas; pero usando de la lengua, que entonces era vulgar y usual entre los Judíos por, 
íütx t%, —, Iota ttnum, hemos de entender que quiso significarles la iod, que es la letra mas pe
queña del alfabeto hebreo; y por j«a x*paí*, «ntu apex, aquellos ápices que sirven para distinguir 
las letras semejantes. Los que tienen algún conocimiento del hebreo, saben que en las palabras 
hebreas, no se puede mudar, añadir ó quitar una iod, 6 un ápice, sin que se altere el sentido 
que se contiene en ellas. Véase el Talmud Gerosolimitano, Sanhedrin, fol. 2, col. 3. Que esta 
fuese una voluntad y mandamiento expreso del Señor, lo acredita la constante y unánime tradi
ción de la Sinagoga de los Judíos, y lo que estos practicaron en todos tiempos, para impedir 
por medio dc cuantas diligencias y cautelas pueden caber én industria y providencia humanas, 
que en lo escrito de la ley y de los profetas, no hubiese ni pudiese haber la menor mudanza ó 
novedad. Es verdad que algunos, aunque sin sólidos fundamentos, han pretendido culparlos de 
haber introducido un texto supuesto del antiguo Testamento, y  de haber intentado hacer con 
los Cristianos, aun en el mismo establecimiento de la religión, lo que sus mayores habian eje
cutado ya con Ptoloméo rey de Egipto, para la traslación de los Libros sagrados en lengua 
griega. No me queda la menor duda de que se hubieran arrojado á cometer tal exceso, si hubie
ran tenido arbitrio para ello; pero ni lo tuvieron, ni lo pudieron tener. Porque primeramente en 
todas sus Sinagogas guardaban zelosamente un ejemplar de la ley y de los profetas, de la mayor 
integridad, y en el que por ningún título se consentía errata, enmienda, borron, ni la menor 
mancha, que pudiese afearlo. Los particulares para su uso privado procuraban á todo precio 
hacerse con copias, en que, á mas dc la ley y de los profetas, se contenían los otros libros dc 
la Escritura, las mas puntúalos y correctas que podían billar, como puede verse en Massechci
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Sopherim y en Mcgillath, y consta'de las reglas, que con suma prolijidad y afectación tenían 
establecidas para este fin.

Se junta á esto que, cuando en las Sinagogas se leía la ley ó los profetas, habia un zelador ó 
corrector, el cual estaba muy atento á que los lectores pronunciasen todas las palabras con 
suma claridad y distinción, sin dar lugar á que se omitiese en ellas ni un solo ápice : y esta 
exactitud en el pronunciar la fueron conservando de unos en otros por tradición, y fué también 
el principal fundamento para fijar despues la lectura por medio de los puntos ó  vocales que se 
añadieron. Todo lo cual demuestra la grandísima vigilancia, con que atendían á que se conser
vase el texto sagrado en toda su integridad. Vemos asimismo que, aunque Jesucristo y sus 
apóstoles dieron muchas veces en rustro á los Judíos de querer por medio de sus caprichosas y 
falsas interpretaciones y tradiciones eludir la fuerza de la ley, acomodándola á su gusto y pala
dar; pero en ningún lugar se lee que les arguyesen de haber mudado, en lo escrito de ella, ni 
una sola letra. Fuera de que, siendo en tanto número los ejemplares nada dudosos, que con 
tanto esmero se custodiaban en las Sinagogas, por estos solos necesariamente se habia de des
cubrir desde luego la menor depravación ó interpolación, que se intentase en el texto, á no ser 
que digamos que de común acuerdo se pudo hacer esta en todos; lo que no es fácil de conce
bir, ni de acordar, quedando oculto. Porque ¿cómo podria ignorarse ó encubrirse, cuando, 
como, y por quien se habia hecho esta depravación general de los textos, mayormente habiendo 
abrazado la religión cristiana no pocos de las mismas Sinagogas, y no solamente de los del 
común de ellas, sino también de los principes ó cabezas, que las gobernaban : y aun de los 
mas doctos que entre ellos se conocían, Josef de Arimathéa, Nicodemo, Saulo y otros, y de sus 
mismos sacerdotes, con los que cada dia se aumentaba en crecido número la Iglesia? Todos 
estos indubitablemente hubieran luego reconocido, descubierto y redamado la falsificación.

Pero lo que á mi ver quita toda duda sobre este punto, es, según el pensamiento y reflexión 
de san Agustín, aquella altísima y particularísima providencia del Señor sobre su Iglesia; pues, 
habiendo de conservarla perpetuamente, quiso hacerla fiel depositaría de todos sus tesoros, 
misterios y secretos, que se contienen en las sagradas Escrituras, y entregárselas enteras é in
corruptas , valiéndose para esto del ministerio y vigilante zelo de los mismos Judíos, sus mayores 
y mas implacables enemigos. Por lo que parece Indubitable que el texto hebreo se conservó 
incorrupto hasta el tiempo dc los apóstoles, y mientras los Judíos pudieron libremente frecuen
tar sus Sinagogas, para practicar en ellas la lectura de la ley y de los profetas.

Pues si esto es así, se me podrá replicar ¿cómo han podido introducirse en el texto hebreo 
tantas variationes, como son las que se notan en los códices que se conservan, y conocemos 
en nuestros días ? La causa que para esto hubo, filé la dispersión total de los Judíos por todo el 
mundo en la última é irreparable ruina de Jerusalem. La misma suerte que tuvieron ellos, cupo 
también á los ejemplares de las divinas Escrituras, tanto á los que servían para el ejercicio pú
blico de la religión, como á los que tenian para su uso y lección privada en sus casas los parti
culares. Salvaron y llevaron de estos consigo los que pudieron, y que por esta razón quedaron 
reducidos á muy corto número; de donde habiéndose sacado y multiplicado las copias en los 
tiempos sucesivos, necesariamente debian introducirse muchas variaciones, ya por haberse 
acabado su sacerdocio y culto público, y ya también por la ignorancia de los que copiaban el 
texto. Para cuya inteligencia, debemos estar advertidos que ya en los dias del Señor, y aun 
mucho tiempo antes, el hebreo puro era ignorado del común del pueblo, que hablaba una mez
cla de caldeo, syriaco y hebreo, y muchos no entendían, sino solo el griego, por haber olvida
do, ó no haber aprendido su propio idioma. Por esta razón fué trasladado en griego el libro del 
Eclesiástico, y por la misma escribieron también los evangelistas sus Evangelios en griego, y 
también los apóstoles sus Epístolas. Ni se opone á esto la opinion bien fundada, de que S. Ma- 
theo escribió el suyo en hebreo; bien que algunos de los modernos sienten diversamente, pues 
la versión en griego de este Evangelio (llamémosla asi) es ya del tiempo de los apóstoles, y en 
ninguno dc los Padres primitivos de la Iglesia se alega, sino en griego, ó de la versión del 
griego. Por lo que hace á la epistola de S. Pablo á los Hebreos, parece mas probable que la 
escribió desde luego en griego, por las razones que dejamos apuntadas en la advertencia á di
cha epistola. Pero sea de esto lo que ftiere, lo cierto es, que el no conocerse ni usarse en hebreo 
ya desde los principios, ni el evangelio de S. Matheo, ni la epistola de S. Pablo á los hebreos, 
prueba evidentemente la ignorancia dc esta lengua, que reinaba en el común del pueblo. Los 
ludios iban tomando, las longuas de las naciones que los sujetaban á su dominio, y el hebreo
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quedó aun entre ellos (lo que todavía no han perdido) como una lengua muerta, por tradición 
d e  unos á otros, y en el uso solamente de sus Sabios y Rabinos. Dc estos dos principios, esto 
e s ,  dc la diminución y confusion de los ejemplares mas correctos, y de la ignorancia de los que 
fueron aumentando sus copias en los tiempos que se ftieron siguiendo, han nacido las varia
ciones y diferencias que al presente notamos; bien que el Señor, por su alta misericordia y 
providencia, en medio de tantas vueltas y revueltas, no permitió que sucediese una mínima 
alteración, en cuanto ¿ la substancia de las verdades, misterios y profecías, que se encierran 
en su divina Palabra, ni en el texto hebreo, ni en la traslación de los lxx por cuyo medio quiso 
el Señor que los Gentiles tuviesen noticia de la verdadera Religión, disponiendo que este divino 
Libro fuese trasladado en griego. Véase sobre esto S. Clemente Alejandrino, Slrotn. pág. 124, y 
S. Agustín Lib. 2 de Doelr. Chriti. Cap. 15. Y en prueba de esta verdad los apóstoles mismos, y 
los padres dc los primeros siglos, tanto griegos como latinos, miraron la traslación de los lx x  
con tanto respeto, que la alegaron para confirmar con su autoridad los dogmas y doctrina de la 
Iglesia. Se atribuye también la diversidad que se nota entre el texto hebreo y la traslación grie
ga, á la malicia de los mismos Judíos, que, teniéndose por el pueblo único que habia en la tierra, 
á quien Dios pudiese comunicar sus oráculos, y mirando á los otros como malditos é indignos 
de tener parte en la herencia del Señor, llevaban muy á mal que los Libros sagrados anduviesen 
en manos dc incircuncisos, y en otra lengua que en la suya : y por esto interpolaron de propó
sito el texto del ejemplar ó ejemplares, que se vieron obligados á poner en manos del rey Pto- 
loniéo, para quedarse con la gloria de poseer ellos solos el texto en toda su integridad y pureza. 
Sobre lo cual puede verse Mauechelh Sopherim, Cap. 1. Esto es lo que hicieron los Judíos para 
conservar pura é intacta la palabra de Dios, de quien la habian recibido por medio de sus mi
nistros y profetas. Veamos ahora lo que ha practicado la Iglesia, y quiere que se practique por 
sus hijos para el mismo fin.

S n .

DII.ICENC1AS QUE HA USADO LA IGLESIA PARA. RESTITUIR LOS LIRROS SACHADOS EN CI'ANTO HA SIDO
F08IRLE i  SI1 PRIMERA Pl REXA.

Como la Religión cristiana ya desde su cuna se fuó extendiendo rápidamente por todas las 
provincias del imperio romano, y como en la mayor parte de estas, las dos lenguas, griega v 
latina, eran las que principalmente estaban en uso; ya muy desde los principios se hicieron del 
hebreo muchas traslaciones en griego, y con abuso y exceso un número sin número de otras en 
latín, como nos lo dice S. Agustín, de Docír. Chrisi. Lib. / / ,  Cap. 2, y de aquí necesariamente, 
por las razones que hemos apuntado, debia nacer tanto mayor desórden, confusion y diferencia, 
cuanto fuesen creciendo mas las copias, y aumentándose los ejemplares. La Iglesia en sus pri
meros siglos, agitada de las mas terribles y violentas persecuciones, no pudo atender á atajar 
los daños que de este abuso habian de resultar, hasta que restituida la paz por Constantino, y 
despues de haber asegurado los principales capítulos de su creencia por medio de sus definicio
nes en varios concilios, para oponerse á los errores y herejías que se habian levantado, y ha 
cían un grandísimo estrago en el rebaño del Señor; aplicó también sus primeros cuidados, á qu; 
el sagrado depósito de la divina Palabra, que habia sido entregado á su custodia, y que habia 
padecido tan grandes quiebras en la confusion que dejamos referida, fuese restituido á su pri
mera y natural integridad para proponerlo á sus hijos, como una fuente clara, de donde todos 
sin temor pudiesen beber, y  como un muro inexpugnable de todas las verdades y artículos fun
damentales dc la fe y religión que profesaba. Uno de los que mas señalaron su zelo en esta parte, 
fué el papa S. Dámaso. Obra era esta, que, como toda suya, debia dirigir el Señor para bien dc 
su Iglesia : y por esto le deparó un tan grande doctor como S. Jerónimo, dotándole de todas las 
calidades necesarias para el desempeño de tan grande empresa, y providenciando que quedase 
acreditado en todos los siglos por el primero y mas fiel intérprete dc su Palabra, y como una 
lámpara encendida en medio de ella, que sirviese de luz y guia á los que en los siglos venideros 
hubiesen de trasladarla ó exponerla. Este hombre incomparable, haciendo todo el uso de sus 
rarot talentos, y aplicando los vastos y profundos conocimientos qiie tenia de casi todas las 
ciencias y lenguas eruditas, consultando á los hebreos mas famosos y doctos que entonces se 
conocían, leniendo á la vista los códices hebreos de mr*jor nota, y que su grande perspicacia le
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haría entresacar de los pocos que habian quedado del uso antiguo de las Sinagogas, peregri
nando y reconociendo por sí mismo todos los santos lugares, acompañado de hombres muy 
prácticos y sabios, que le pudiesen informar de todo y aclarar sus dudas, se dedicó con el mayor 
tesón á trasladar del hebreo al latin todo el Testamento Antiguo, y á restituir el Nuevo á la fide
lidad de los mejores códices griegos. Y de aquí se ha de tomar la exacta correspondencia de la 
Vulgata laüna con los originales, y no de los códices que conocemos en nuestros dias, que su
ponemos sufrirían nuevas y mayores variaciones, v que no son ciertamente de aquellos que 
pudo tener el santo á las manos, como queda ya notado én la Disertación preliminar. Y por estos 
mismos fundamentos hemos de creer que se movió S. Dámaso á acreditar esta traslación, man
dando, por medio de una Decretal, que se leyese en la Iglesia y usasen de ella los católicas; y así 
filé recibida de común consentimiento por la Iglesia latina. Sabemos también que S. Gregorio el 
Grande la calificó de fiel en todo, y conforme con el original: que S. Isidoro afirmó que ya en 
su tiempo usaban de ella todas las Iglesias, y que por todas estas razones el Concilio de Trento, 
con preferencia á los textos hebreo y griego que ahora existen, la declaró justamente auténtica, 
mandando que se venerase como tal, y como regla infalible dc la fe, y que no contenia cosa 
alguna contraria á la misma fe y buenas costumbres, y que por lo tanto se le debia dar entera 
creencia.

Para el mismo efecto de que se conservase en su mayor pureza, los papas Sixto Y y Cle
mente VIH trabajaron con increible zelo para que de la referida Vulgata se hiciese una edición la 
mas correcta que fuese posible, nombrando para esto los hombres mas eminentes en ciencia y  
doctrina que á la sazón se conocían : y á costa de un sumo estudio y vigilancia, se consiguió por 
último en la segunda edición romana de Clemente VIH el año 1593. Esta ha servido despues dc 
original á las otras impresiones, y es sin disputa la mejor que tenemos de la Biblia, aun por con
fesión dc los mas doctos y menos preocupados protestantes. Es notorio también que se tuvo la 
attisma mira para ordenar que la Biblia, y los otros Libros sagrados solamente se pudiesen im 
primir en la imprenta Vaticana, y la dificultad que halló el rey Felipe II para que se repitiese la 
impresión en Amberes. Merecen particular atención las cláusulas con que esto se concedió, y 
que pueden verse en la bula que para este fin se expidió. Por manera que los católicos, en fuerza 
de lo que llevamos alegado, deben mirar y tener á la Vulgata latina, no ya como una simple 
traslación, sino como un perfecto original en que se contiene la Palabra de Dios, digno por 
tanto de su mayor aprecio.

S III-

i'.CONOHfA T  CIRCUNSPECCION QUE SIEMPRE HA USADO LA IGLESIA EN ÓRDEN K PERMITIR LA LEC
TURA DE LAS SAGRADAS ESCRITURAS EN LENGUAS VULGARES. VERSIONES ANTIGUAS II ECHAS POR I.OS
CATÓLICOS, Y OTRAS MAS MODERNAS POR LOS MISMOS PARA OPONERLAS i  LAS DE I.OS HEREJES.

Y si la Iglesia católica se mostró tan zelosa respecto de una traslación de la Biblia en una Jen 
gua erudita, todo por satisfacer fielmente al encargo de mantener en su pureza aquel sagrado 
depósito, y precioso tesoro, que habia confiado á su custodia su divino y celestial Esposo, y 
suponiendo que solamente serviría para el uso y manejo de los mas instruidos y capaces, 
¿cómo hemos de creer que miraría con indiferencia su traducción en lenguas vulgares para uso 
común de los pueblos? Veamos, y examinemos cual ha sido su prudente circunspección y 
economía en esta parte. Es constante que al paso mismo que la religión cristiana se fué propa
gando, y estuvo ya de asiento en varias naciones, se hicieron diferentes versiones de la Biblia 
en sus respectivas lenguas vulgares, como dejamos notado, y puede verse en la citada Diserta 
don preliminar, § III: y esto con el fin de que todos con la debida preparación de sus corazo 
nes, y con la necesaria exposición de sus pastores, pudiesen percibir mas de cerca las verdades 
de la Religión que habian abrazado, y la pureza de costumbres en que se habian de ejercitar. 
La iglesia en tales ocasiones, como madre piadosa, que conoce las necesidades espirituales de 
sus hijos, y desea eficazmente acudir luego á socorrerlas, é igualmente que sabe, como, donde, 
y á quienes se deben repartir los dones y gracias del Señor y de su Esposo, acomodándose á las 
circunstancias de los tiempos, usaba dc mayor ó de menor indulgencia en esta parte, no permi
tiendo generalmente lo que daña á los indignos por su mala disposición, ni condenando abso
lutamente lo que puode traer mucho provecho á los dignos; y lomando para esto las sabias
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providencias que luvo por convenientes, nunca prohibió enteramente las traducciones católicas 
de la Biblia en lenguas vulgares; pero tampoco concedió la publicación ó lectura de alguna de 
ellas sin sus limitaciones y excepciones.

Por esta misma razón ordenaron los célebres diputados del Concilio de Trento, y establecie
ron sobre esta materia lo mismo que deseaban antes muchos sabios: y su ordenación y deter
minación fué confirmada por la suprema autoridad, conviene á saber, que las santas Escrituras 
aunque estuviesen fiel y católicamente traducidas, sin embargo no pudiesen leerlas indiferente
mente todos, ni fuese permitida su lectura, sino á aquellos que tuviesen expresa licencia para 
hacerlo de sus legitimos ordinarios con buenos testimonios de los curas ó confesores de ser per
sonas humildes, discretas y devotas, y dc tales circunstancias, que pudiesen sacar mucho 
provecho y ningún daño de su lectura. Index libr. prohibit. Reg. IV.

Esta sabia disposición es muy conforme á la práctica de los primitivos felices tiempos dc la 
Iglesia: porque no nos hemos de imaginar que en los primeros siglos todo aquel que entendía 
las lenguas sabias en que se escribieron las Escrituras, ó los otros idiomas en que fueron des
pues trasladadas, podia inculpablemente ó sin reprehensión leerlas, disputar sobre ellas, revol
verlas y manejarlas. Ni habia antes de la invención de la imprenta medios tan fáciles, como 
ahora, para extender, y poner sus copias en manos de todos. Estaban estas en librerías, colegios 
é iglesias : en las casas y en las manos de los obispos, de los presbíteros, y aun en las de algu
nas principales ó distinguidas personas legas, las cuales usaban de ellas con temor y reveren
cia, leyendo con particular atención aquel ras partes ó capítulos que mas conducían á la buen* 
vida y costumbres, no entrando en la profundidad de los misterios, ni en los lugares de mayor 
dificultad, porque lodo esto estaba reservado para tratarse en la escuela ó en el pulpito, y esto 
se hacia con mucha moderación. Y de aquí resultaba el grande provecho que experimentaban 
las almas leyendo las Escrituras ; porque buscaban en ellas las historias, que presentan señala
dos ejemplos y modelos dc castidad, de humildad, dc obediencia, de fortaleza, de clemencia, dc 
pobreza y de menosprecio del mundo: notaban y meditaban con todo cuidado aquellos textos 
y pasajes, que infundían en sus corazones el odio del pecado, el temor de los juicios de Dios, 
y la alegría ó consuelo espiritual : y en los obscuros se sujetaban ó recurrían al sentir de los 
antiguos padres; sin atreverse jamás á discurrir, y mucho menos á contradecir ni enseñar según 
su opinion y fantasía. Y para este fin emplearon sus grandes talentos y vigilias en traducir literal
mente y con suma exactitud las sagradas Escrituras, los que en aquellos tiempos se aplicaron á 
una tarea tan importante y tan dichosa. Véase el Concilio de Trento; S. Jerónimo, EpUt. 103, 
eap. 6, ad Paulin., el in Prootm. ad 4 Evang.; S. Gregorio Nazianz. Üe Moderat. ín ditpul servanda;  
S. Juan Crisóst. Hom. 24 ín Mallh., y otros padres.

Los herejes y otros espíritus protervos, para desacreditar esta prudente economía de la 
Iglesia, declamaron contra ella, y gritaron libertad, diciendo que Dios dejó sus Escrituras para 
el uso y lectura libre de todos los hombres, y que los sacerdotes por envidia guardaban para 
si este santo Libro, y se usurpaban el derecho de interpretarlo, siendo asi que cada particular 
podia hacerlo, sin necesitar de otro. Y conforme á este modo de pensar, dictado por aquella 
misma astuta serpiente que engañó á nuestros primeros padres, cuando les sugirió que Dios 
les habia prohibido comer del árbol de la ciencia, para que no fuesen tan sabios como él, y se
mejantes al Altísimo: se entregaron á hacer y multiplicar versiones de la Biblia en lenguas vul
gares , y sin respetar el verdadero y genuino sentido é inteligencia de la Iglesia, y de sus padres 
y doctores, la interpretaron arbitrariamente, forzando sus expresiones, para acomodarlas á 
su propio espíritu y capricho, con el fin de mostrar á los pueblos que en su autoridad tenian 
apoyo todos sus errores. Los católicos, al ver semejante desafuero, temeridad y arrojo, para 
oponerse por todas partes á la multitud dc estas falsas é impías traducciones, ya desde el tiempo 
de Lutero la publicaron en los idiomas de casi todas las principales provincias de la Iglesia, con el 
fin de preservar á las almas que veian tan expuestas á ser seducidas por las prevaricaciones que 
habian hecho los herejes: porque en hecho de verdad, así como no hay libros mas perniciosos 
que los de semejantes versiones adulteradas y falsificadas, ni mas propios para emponzoñar al 
pueblo con pretexto de la autoridad divina; asi también no se conoce medicina mas poderosa y 
eficaz contra este mal, que las que son verdaderas, fieles y sinceras, si se toma, y usa dc este re
medio con órden, discreción y humildad. Los católicos, pues, siguiendo el ejemplo y pisadas do 
sus mayores, para hacer frente á una tan arrojada é intolerable osadía, se arrimaron constante
mente á la letra del texto en sus traslaciones, y en su exposición no se apartaron un ápice del co- 
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inuu sentimiento dc los padres, y de la tradición apostólica; por cuanto si falla esta necesaria 
precaución, no bastará, ni nada aprovechará, que la Biblia esté fielmente traducida. Los hombres 
curiosos y sensuales, que 110 tienen gusto do las cosas que son del espíritu de Dios, pueden dc 
infinitos lugares lomar ocasion para caer en los mas groseros errores y precipicios. Aunque la 
letra ó el texto no los tenga, la interpretación Arriana, como dice S. Ambrosio lib. 2 ad Gratian. 
los tiene; y lo mismo podemos decir de la Calviniana. Luterana, Zuingliana y otras. El sentido 
adulterado es tan peligroso, como el estilo corrompido? Hilar, lib. 2 de Trinit. in princip. La he
rejía y el error nacen no de lo escrito, sino de la mala inteligencia: la falta está en el sentido tor
cido que se le da, no en la palabra. S. Agustín, de Baplism. contr. Donat. I. 8, cap. 19.

Los herejes, y aun los mismos demonios, como se vió cuando el Señor permitió ser tentado en 
el desierto, pretenden tener á su favor las Escrituras, las alegan en abono suyo, y creen ponerse 
á cubierto con su autoridad. Estos espíritus orgullosos dieron á los pueblos incautos y almas sen
cillas, que con facilidad pueden ser engañadas, por ley, voluntad y palabra escrita dc Dios, sus 
falsas traducciones, sus malignas y sacrilegas composiciones, añadiendo, quitando, traspo
niendo, etc. cuando esto podia favorecer á sus propias y particulares opiniones: osando negar 
la autoridad dc unos libros, y haciendo dudosos otros que la Iglesia universal ha recibido por 
Escritura canónica. Y por este medio han logrado que el Evangelio, que en sí mismo es olor de 
vida para la salvación, se haya convertido en olor de muerte para su eterna condenación. Si el 
entendimiento está preocupado de una opinion erronea, todo cuanto la Escritura dice en contra
rio, se toma por una expresión figurada. Lejos hubieran estado desemejantes extravíos, si se hu
biesen persuadido con S. Agustín que entonces tenemos la verdad de las Escrituras, cuando ha
cemos lo que ha parecido bueno á la Iglesia, cuya autoridad é infalibilidad son las que declaran 
su legítimo sentido: y que el que tema engañarse ó extraviarse en sus cuestiones obscuras y  
dudosas, debe preguntar al Concilio dc la Iglesia, que es el camino de no errar ni de padecer en
gaño.

Pero es el caso, que los mismos herejes, cuando mas siniestramente interpretaban el verda
dero sentido de la letra,Afectaban con increíble hipocresía y falsedad, no apartarse un punto dc 
ella en sus traducciones, despedazándose unosá otros, y censurándose con la mayor mor
dacidad por haberla adulterado y corrompido.' Calvino y sus secuaces se lamentan de este 
abuso, y llegan á afirmar que el demonio ha ganado mas por estos nuevos traductores, cuyo 
número y audacia se aumentan cada dia, y ha causado mayores daños por este medio, que los 
que hizo antes, teniendo escondida al pueblo la Palabra de Dios. Ponen á Castelion por ejemplo 
de tan execrable maldad, y exhortan á todas sus iglesias y estudiantes á que no lean su traduc
ción, diciendo que en ella se burla, y mofa de lo quu Dios nos reveló, y dejó por escrito. Así le 
critican y condenan, al paso mismo que ellos y los Zuinglianos, cuyas versiones detestó Lutero 
por la misma causa, no desempeñan ni manejan la materia con mayor fidelidad, gravedad y  
sinceridad que los otros, antes bien con mayor atrevimiento falsifican, truncan y adulteran 
las Escrituras, como dice el Apóstol. Cuantos estragos baya causado en la Iglesia esta sacri
lega libertad de los herejes y de otros espíritus pagados de si mismos, y de sus singulares 
opiniones, por tan sabidos y notorios, no es necesario que nos detengamos para ponde
rarlos en este lugar. Pueden verse en los autores, que de propósito han tratado esta materia, y 
mayormente en el prólpgo de la versión del Testamento nuevo, hecha por el colegio inglés de 
Católicos en Rhemes, de donde hemos tomado muchas dc las reflexiones que dejamos hechas, 
como que contienen una doctrina muy sólida ó importante, que sirve de apoyo y dc funda
mento para lo que vamos luego á declarar.

§ IV.

OTRAS V K I.S :0\ E 8 1IECDA9 POR CATÓLICOS EN PA7BES, EN DONDE > 0  SE IIA DADO L IB R E  EN TR AD A, K t 
PERM ITIDO ALBERG U E PÚBLICO A  LA H E R E JIA .

A mas de las versiones de que hasta aquí hemos tratado, se han hecho otras en nuestros tiem
pos, y en los anteriores, trabajadas por católicos en países en donde, por la misericordia de Dios, 
nunca se ha dado albergue público á la herejía, ni permitido que cundiese el menor error en ma
teria de dogmas. Sus autores, llenos de zelo por la edificación y aprovechamiento de las almas, 
por la reforma dc las costumbres en el pueblo cristiano, y para que en él no se oyese sino una
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doctrina sann, evangélica, y verdaderamente digna de la profesión que hacbmos en el bautismo, 
ajustándose en todo á las leglas ordenadas por la Iglesia, han publicado excelentes traducciones, 
y en la declaración del texto se han esmerado eo darnos un sentido enteramente conforme al espí
ritu y máximas de la misma, poniéndonos delante lo que declararon sus primeros padres y expo
sitores. Dignas son por tanto sus tareas y vigilias del mayor loor y aprecio de todos los Católicos. 
Pero aunque todo esto no admite duda, sin embargo al considerar lo que con alguna diftision he
mos expuesto hasta aqui, por la mayor parle las hallo algún tanto reprehensibles. Advierto entre 
estas, en las que comprendo las Irancesas, que no sean antiguas, las italianas, y las de otras na
ciones católicas, unas en las que sus autores no cuidándose mucho de las palabras del texto, sola
mente atendieron al sentido de ellas: se ve en otras interpolado todo el texto con palabras, y 
frases de los mismos traductores, con el fin dc que la sentencia quede sin oscuridad, y estilo, y 
cláusula, corrientes, elegantes, y sin que puedan ofender á los oidos: y otras finalmente, en las 
que, aunque no se han tomado tanta licencia, pues van siguiendo la letra mas de cerca, esto no 
obstante no pueden dejar de ser notadas de algo libres; por manera que apenas se hallará una 
sola exenta de esta nota. Yo admiro verdaderamente, y no puedo menos de elogiar hasta lo sumo 
el conato y los desvelos, con que se han aplicado á desempeñar una obra de tanto mérito, por ser 
tan útil al servicio de Dios y de su Iglesia; pero al mismo tiempo digo, y protesto ingenuamente, 
que no encuentro una razón sólida por la que, en cuanto al verdadero método de traducir las di
vinas Escrituras, hayan preferido abandonar la estrecha senda y limites, que por respeto al autor 
dc ellas se propusieron, y religiosa, exacta, y aun servilmente siguieron sus mayores, y se hayan 
inclinado á traspasar aquellos límites, para tomar un camino ancho, que ellos no trillaron ni cono
cieron. Quisiera yo ahora que de buena fe me confesasen, ¿cuál ha podido ser la causa de tan ex
traña novedad? Yo, en cuanto alcance, procuraré descubrirla aqui sin rebozo, para que desenga
ñados recojamos velas, y reconociendo una especie de abuso en una materia tan delicada y escru
pulosa, lo enmendemos, y volvamos sobre los pasos de nuestros padres, traduciéndolas con la 
misma precisión, y puntualidad, con que ellos lo hicieron, cuando so trataba este divino Libro 
con la mayor veneración y respeto. La principal gloria y loor que merecieron, y pudieron dar á 
nuestra lengua nuestros primeros y mas acreditados traductores de la Biblia, (cada cual podrá 
aplicar lo mismo á la suya, con respecto á su mayor ó menor extensión) fué hacer ver que era 
rapaz de poder ser trasladada en ella casi palabra por palabra del latin, del griego y aun del 
Ilibreo. Pues ¿porqué nosotros hemos de querer despojarla de esta singular prerogativa y 
preeminencia, y como si desde aquel tiempo hubiera quedado coja, ayudarla con muletas, y sos
tenerla con puntales, para que no dé con la carga en tierra? Dejemos á otras naciones que usen 
de semejantes apoyos y licencias, que en ellas son no solamente disimulables, sino también 
necesarias, por faltarles enteramente en 6u propia lengua los recursos y arbitrios, que tenemos 
en la nuestra, para poderlo hacer con la exactitud que requiere la palabra dc Dios, y con la 
misma gravedad, oscuridad, ó sencillez que en sí tiene. En prueba de la verdad de mi aserción, 
desafío á mis lectores á que quieran por si mismos hacer la experiencia. Reconozcan y cotejen 
estos preciosísimos antiguos monumentos, que se conservan cuidadosamente en las reales bi
bliotecas del Escorial, y dc Madrid, y en otras; esas versiones manuscritas de la Biblia, hechas 
**n nuestra lengua, del hebreo, del griego, y del latin, y hallarán que todas, todas sin excepción, 
están trabajadas tal vez servilmente sobre la letra de los textos. Revuelvan y mediten bien las 
de Ferrara, de Casiodoro Reyna, de Cypriano de Valera, de fray Luis dc Granada, dc fray Luis dc 
León, de Montesinos y dc otros muchos, y tocarán la verdad dc lo que aquí decimos. Tomen en 
las manos las antiguas francesas, italianas, inglesas, y las do otras naciones, y verán que no si
guieron otro camino, y que, á trueque de ser fieles, quisieron muchas veces parecer bárbaros y 
defectuosos en sus propios idiomas. ¿Pues de dónde puede traer su origen esta novedad dc en
sanche y licencia, que han adoptado los modernos traductores? Entiendo que de ninguna otra 
parte, que de la que empezaron á usar los Franceses en el reinado dc Luis XIV. Estos, siguiendo 
su natural franqueza y libertad, hicieron excelentes traducciones de casi lodos los escritores 
profanos, en términos que arrebataron la admiración é imitación de las naciones mas cultas. 
Pero como para hacerlas sin esta libertad, y como se debe, dc los divinos Libros, no hallaron fa
cultades suficientes en su propio idioma: y no pudiendo sufrir por otra parle sus delicados oidos 
los barbarismos, oscuridad, desaliño, falta do conexion, dc estilo y dc elegancia, que resultaban, 
ocharon por un extremo, y tomando un camino de rodeo, ensancharon los limites dc este divino 
Libro, que el Señor quiso que nos quedase cerrado y bien sellado. Siguieron para trasladar las
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divinas Escrituras el mismo estilo, que babian adoptado cuando lo hacian con los autores profa
nos; y extendiéndose prontamente por todas partes sus traducciones de la Biblia, fiicron estas 
admiradas y alabadas como las otras; y desde esta época los que se aplicaron á este género de 
trabajo, se las propusieron como unos perfectos modelos, en tanto grado, que, no bailando el 
mismo sabor en las que no se les parecían, las despreciaron, y dieron de mano, declarándose pa
negiristas, padrinos y protectores de las francesas modernas. No pretendo por esto quitar ó dis
minuir el mérito de sus autores: yo mismo los reconozco dignos de todo elogio, y en la exposición 
y notas con que las enriquecieron, resplandece ciertamente una piedad y doctrina muy sólida, 
moral muy ajustada, y sentidos enteramente católicos: pero al mismo tiempo me veo en la pre
cisión de desaprobar su modo libre de traducir, y creo que harán lo mismo cuantos sin preocupa
ción quieran ponderar la fuerza de las razones que vamos á proponer. Supongamos que algún 
curioso, y muy diestro en sacar copias de las mas excelentes pinturas, se propusiese el hacer 
una de alguno de los mas acabados y celebrados cuadros de Rafael dc Urbino. ¿Podría este tal, á 
titulo de dar mayor expresión á lo que él creyese que no la tenia, quitar, y poner en ella según su 
fantasía, dar mayor ó menor viveza á los colores, aumentar ó disminuir claros y oscuros, cor
regir el diseño, la proporcion, los contornos, como mejor le pareciese ? Me persuado que ninguno 
le concedería esta licencia, porque, en tal caso, mal se podría decir que era un perfecto y fiel tras
lado de aquel original. Se diría solamente que se le daba algún aire, que en el fondo se veian y 
conocían rasgos de Rafael de Urbino, pero que se descubrían, y notaban allí muchas cosas, que 
no eran de su invención. La fidelidad y perfección dc un traslado se deja conocer, si, puesto al 
lado del original, no se puede fácilmente distinguir, cual es el traslado, y cual el original. Pues 
si en la pintura se requiere toda esta exactitud respecto de una copia, para que quede calificada 
de serlo fiel y verdadera: ¿cuánto mayor no será necesaria para trasladar la Palabra de Dios, 
y para que se exponga á la vista de toda una nación, pura y sin mezcla de otras palabras huma
nas? Esta es la razón de haber mostrado la Iglesia siempre tanto zelo por la custodia é integridad 
de los divinos Libros, en que nos es anunciada; y esta es también la que poderosamente movió 
á los mas píos y doctos antiguos traductores, á que se sujetasen y ciñesen, cuanto pudieron, á 
la letra,por temor de alterarla, de coartar ó de determinar su sentido. En nna palabra, no temieron 
ni dudaron, por seguir la imagen de la sabiduría, que en ella se esconde, parecer bárbaros é idio
tas en su propia lengua. Tanto mas, que las palabras hebreas (y lo mismo podemos decir de las 
griegas y latinas) pierden su fuerza, cuando son trasladadas en otra. Y no solo estas, sino también 
la misma ley y los profetas, y las de los otros libros, no tienen pequeña diferencia, cuando se 
enuncian en aquella en que originalmente fueron escritas. Eccli. Prólog. En atención á lo cual 
Noldio, en la advertencia al lector sobre las concordancias de las particulas Hebreo-Chaldaicas, 
no duda llamar temerarios y arrojados á los que, alterando lo escrito, se apartan de su verdadero 
sentido, ni afirmar que por esto incurren en la divina indignación. Y apurando mas la materia, 
añade lo siguiente: Por tanto, todos han de procurar, y principalmente los sacerdotes, aplicarse 
á las lenguas orientales, para no llegar á interpretar cosa alguna, sin haberla bien antes exami
nado, y cotejado con las fuentes originales y lugares paralelos, valiéndose para esto de las con
cordancias y de otros subsidios : con lo que puedan quedar asegurados que nada ponen de mas 
ni de menos, ni que introducen ó substituyen en este santo depósito de Dios una palabra humana 
á la divina. j Y pluguiera al Señor, prosigue aun, que no acaeciera esto frecuentemente á los que 
se aplican á trasladar los divinos Libros, sin atender á las tuentes! Es tan grande la necesidad de 
entender el uso de las particulas del texto sagrado, que sin esto de ningún modo podrás alcanzar 
su sentido: y esto en tanto grado, que muchas veces por sola una palabra, y aun por sola una le
tra, no solamente se llega á alcanzar el verdadero, sino que se aclaran en muchos lugares graví
simas dudas, y se desembarazan las que parecen antilogías, ó las ««mô pave{««, y se resuelven 
cuestiones ó  controversias muy difíciles. Y conforme en todo á esto, aunque puede admitir tam
bién otro sentido, dijo san Basilio, in Prooem. de Spirilu Sánelo, sobre la sentencia del Salvador; 
que expusimos al principio: ti ¿xtcü vo(mu ¡uta fv, f¡ ¡jua xspxía o i irctptXtú<i*Ta<, «v {̂ilv ártpaXií ímipSatvctv 
xal t¿  ouixpÍTaT*; sino pasará una jola , si una tilde de la ley; ¿ cómo podremos nosotros despreciar 
con seguridad aun las cosas mas pequeñas? ¡Tal es la gravedad de los divinos Oráculos; y tal la 
diligencia y exactitud que se requieren para interpretarlos 1
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S V.

TIO  8 8  ENTIENDA POR ESTO QUE PRETENDEMOS CONDBNAR LAS VERSIONES PARAFRÁSTICAS| PERO DAMOS 
EL PRIMER LUGAR A LAS MAS PURAS Y LITERALES, 6  QUE MAS SB ACERCAN k  ESTO.

Ni por lo dicho hasta aquí se debe creer que nuestro intento sea censurar, y mucho menos 
condenar las versiones parafrásticas admitidas por la Iglesia, pues sabemos que ya de tiempos 
antiguos han tenido mucho uso eu ella, y que por otra parte hechas en sentido legitimo, y to
mado del mismo texto, pueden traer conocidas utilidades y ventajas; pero al mismo tiempo 
estamos muy distantes de conformarnos con el dictámcn de los que sientan que deben prefe
rirse á las literales. La versión del texto, por el respeto que este se merece, de ningún modo 
debe ser interpolada; póngase la literal por basa de la parafrástica, y dése esta separada de 
aquella. Yo sé que la primera será menos elegante, menos armoniosa, y que á oidos delicados 
contentará menos que la segunda; pero será mas conforme á lo que buscamos y necesitamos. 
Estoy muy cierto que sentirán conmigo, y aun hallarán mayor satisfacción y gusto, los que se 
hayan familiarizado con las antiguas, tanto nuestras como extranjeras, mayormente si lo han 
hecho con alguna noticia ó conocimiento dc las lenguas originales en que fueron escritas, ó de 
las eruditas en que fueron fielmente trasladadas; y si no sienten, es sin duda porque no se 
han recreado ni tenido trato con otras que con las francesas no antiguas, ó con las que se han 
hecho sobre ellas, teniéndolas por modelos.

Es esta una materia de tanta consideración y peso, que seria muy de desear que por pública 
autoridad se estableciese una Junta, compuesta de los hombres mas eminentes en piedad, zelo, 
religión, solidez y extensión de todo género de conocimientos de ciencias humanas y divinas, 
los cuales, tomando muy á pechos esta dificultosísima empresa, se juntasen en dias y horas de
terminadas : y que, leyéndose un versículo de la Biblia desde el primero, y su correspondiente 
traslado t , percibiéndolo bien todos, no se pasase al segundo, sin haberse pesado antes con la 
mayor ponderación todas sus palabras, y sin que quedase aprobada unánimemente por todos. 
Para esto cada uno podría decir libremente lo que entendiese, y poner todos los reparos que se 
le ofreciesen, teniendo á la mano las principales versiones antiguas, tanto Mss. como impre
sas, para ponderar, escoger y sustituir las palabras y expresiones }ue se juzgasen mas propias 
y convenientes, de mayor fuerza y energía, que guardasen mas puntual y fiel corresponden
cia con la letra del texto, prefiriendo las que sin fallar á esto conservasen mas bien la armo
nía y elegancia de la lengua; pero que, en el caso de haberse de faltar á lo uno ó á lo otro, 
tuviesen paciencia los oidos nimiamente melindrosos, y se pasase por encima de la censura 
de los puristas y académicos. Todo esto y mucho mas merecen aquellas divinas palabras por el 
respeto debido al supremo Autor, que las inspiró ó dictó. Son admirables, de mucha enseñan
za, y  muy á nuestro propósito las de un protestante muy docto y moderado, que quiero copiar 
aqui, para que por ellas vean todos, como sienten en este punto aun aquellos mismos, que tanto 
discuerdan dc los Católicos en dar el sentido propio y legitimo á las palabras.« Nous avons cité
> pour l’ordinaire celleda versión de l’Ecriture) qui est re$ue dans nos Eglises : non que nous la
• regardions, comme la plus fran^aise, ct la plus élégante, mais parce que nous la croyons
• la plus littérale, et la plus conforme á l’original. Les barbarísmes dont nous avouons qu’elle
• est remplic, nc doivent pas ladécríer. Elle péche contre les régles dc la languc fran$aise, parce 
» qu'ellea suivi trop servilement le génie de l’Hebralque et de la Grecque. Si elle n’est digne de 
» l’approbation des puristes et des académiciens, elle mérite la vénération des théologiens, et
> I’estime des critiques. ■ Saurín, Discours hislorique*, critiques, ele., dans la Préface,pag. vi. 
Por todo lo cual creemos que !as versiones literales deben llevarse la preferencia.

S VI.

UNA NACION CATÓLICA PARECE MAS CONVENIENTE QUE HAYA UNA SOLA VERSION LITERAL DB LAS 
ESCRITURAS BN SU fcESPECTIVO IDIOMA. CONCLLSION DE ESTA DISERTACION.

Pero ya oigo que se me dice que todo lo que con alguna diftision hemos alegado, nada tiene 
que ver, con que en una nación católica pueda haber una ó muchas versiones dc la Biblia, pues 
pueden ser literales, y tener en este caso la libertad de escoger cada uno la que entre ellas se

Digitized by v ^ . o o Q L e



XLVf DISERTACION SEGUNDA.
gun su juicio fuere mejor: así como en el ejemplo propuesto no habría el menor inconveniente 
de que se hiciesen multiplicadas copias de un cuadro de Rafael de Urbino, y que se diese la 
primacía á aquella que le fuese mas parecida. Yo convendría en esto, por lo que respecta á todo 
otro libro, y fuese el que fuese, á excepción de este divino que dictó el Espíritu Sanio. Conven
dría también en ello, aun por lo que hace á este mismo, si despues de haberse trabajado muchas 
diferentes versiones suyas, antes de publicarse, fuesen presentadas á la Junta dc los primeros 
sabios que hemos insinuado, y reconociéndolas todas una por una con la mayor prolijidad y 
severo exámen, y dando la preferencia á la que bajo las condiciones y circunstancias referidas 
la mereciese, esta sola se publicase, y esta sola de nuevo se reconociese y apurase, siempre que 
se hubiese dc repetir su impresión, para que cada vez compareciese mas pura, correcta y ajus
tada. Ningún inconveniente hay, del cual pueda resultar daño'de algún momento, de que se 
saquen cuantas copias sean imaginables de un cuadro de Rafael de Urbino, buenas, malas ó me
dianas, en las que cada uno, siguiendo su propia fantasía,, añada, quite, corrija como quiera, ni 
en que sean ó no parecidas al original, y estén expuestas á la vista y censura de todo el mundo. 
Los inteligentes harán á cada una la justicia que merezca, y por la calificación dc estos mere
cerá mayor ó menor aprecio parala venia; y esto parará aquí, sin que tenga otras resultas. Pero 
nuestro caso es muy diferente. Publíquense muchas y varias versiones del texto de la Biblia en 
lengua vulgar de una nación, en lasque cada uno para hacerlas haya seguido su genio, gusto 
y estilo particular: extendidas estas, y puestas en manos de todos, doctos, indoctos, humildes, 
soberbios, sencillos, maliciosos, dóciles, protervos y pertinaces; ¿no es cierto que se pueden 
temer gravísimos perjuicios y extravíos de su uso indiferente é ilimitado? Apelo á la experiencia 
dc todos los siglos desde el establecimiento mismo de la Iglesia : apelo al sentimiento unánime 
délos padres que siempre han reprendido con fuerza como un abuso, que todos indistintamente 
leyesen, expusiesen y hablasen de las Escrituras. Léase con atención la citada epístola 103 de 
S. Jerónimo á Paulino. No basta, para evitar estos daños, que sean hechas por hombres doctos, 
católicos y pios, siempre que estos no lleven la principal mira, en que, siendo la Palabra de 
Dios en sí misma una, eterna, inmutable; cuando fuere copiada ó trasladada en otra lengua, por 
ningún título quede con los menores visos ó sombras, que la hagan parecer diferente dc lo que 
verdaderamente es en aquel original, en el que quiso el Señor que fuese comunicada á los hom
bres.

Quiero aun añadir algunas otras razones, que pueden ser eficaces para convencer, y confirmar 
lo que vamos diciendo. ¿O estas traducciones son hechas por Católicos con todo esmero, y pun
tualidad, y conforme á lo establecido por la Iglesia ó no? Sino lo son, estamos fuera del caso, 
pues por el mismo hecho no se deben permitir ni tolerar: y si lo son, ¿para qué muchas? son 
verdaderamente superfluas, porque, supuesta una con las condiciones que quedan referidas, 
esta siempre será la mejor, y todas las otras sobrarán. Quiero yo ahora lisonjearme á mí mis
mo, y proponer la presente para dicho efecto. La propongo, no porque la crea mejor: Dios me 
guarde dc semejante pensamiento é intolerable presunción. Sé que necesita aun de mucha lima: 
sé qué, despues de repetidas vistas y revistas, le quedará aun mucho que reformar y mejorar. 
Navegamos por un Océano inmenso é insondable. La propongo solamente porque hasta el pre
sente es la única que puede servir para uso del público, y porque entiendo que es la que mas se 
acerca á la letra de cuantas han llegado á mis manos y noticia, publicadas en nuestros tiem
pos. Y debo también confesar aquí, en obsequio de la verdad, que la desearía aun mas literal, 
pues es tal la miseria humana, que yo mismo que estoy haciendo estas reflexiones, veo y ad
vierto que aun la presente no está del todo libre de que se le ponga la nota de que no es tan 
literal, y dc que yo, por seguir el gusto del dia, he caido en la debilidad de usar en muchos luga
res, aunque siempre con el mayor tiento y parsimonia, de algún rodeo en la expresión. Ultima
mente la propongo, porque espero en la misericordia de Dios, que quedará libre dc errores subs
tanciales, que puedan ser perjudiciales, salvo aquel ó aquellos, que se escapen á la diligencia 
de los impresores y correctores, y que irán advertidos al fin de cada tomo, para que se enmien
den en sus respectivos lugares : y asimismo porque mi principal cuidado y mira en la exposi
ción y notas ha sido siempre no dar doctrinas nuevas, sino las mas sólidas, aprobadas, y con
formes al espíritu de la Iglesia, dimanadas natural ó inmediatamente dc la misma Palabra dc 
Dios, y las mas opuestas al del error, corrupción y libertad anti-cvangélica, que lo va dominando 
todo en estos desgraciados y lastimosos tiempos en que vivimos. Lejos dc pretender que siem
bre que se hayan de repetir sus ediciones, se hagan únicamente por lo que alcancen mis escasas
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luces, ni dc oponerme ó repugnar ¿ que pase por la mas severa critica, y censura dc hombres 
doctos, impartíales, zelosos y pios que, teniendo por principal objeto la mayor gloria dc Dios, 
y  el bien espiritual de las almas, añadan en ello, cercenen, muden, etc. cuanto creyesen nece
sario; esto es lo que mas deseo, y lo que pido y solicito con la mayor ansia; esto es, que con
curramos muchos de buena fe, armados dc ardiente zelo, sin animosidad, y sin espíritu de divi
sión ó de partido, que es el que destruye, y da por el pió á las mas gloriosas y útiles empresas, á 
concluir laya comenzada, que será sin duda del mayor agrado y servicio del Señor; y podrá 
dar grande crédito á la nación, y esta gloriarse de poseer un fiel y perfecto traslado dc aquel 
divino original, en el que se encierran los inagotables tesoros dc la incomprensible ciencia y 
sabiduría de Dios.

Sobre este fundamento, que debe ser firme y sólido, puede despues cada uno levantar libre
mente un noble y hermoso edificio, como mejor pareciere. Puede en la exposición explayar to
das las velas, y echarse á navegar por este mar, cuyo fondo no se ha llegado hasta ahora á poder 
sondear-, y que en adelante quedará siempre escondido á todas las diligencias é investigaciones 
humanas. Haga alarde, cuanto guste, de su erudición, ingenio y talentos, con tal que nunca 
pierda dc vista aquel seguro norte, sin cuya guia infaliblemente se perderá. Huya de rumbos des
conocidos é inciertos, que le serán muy arriesgados, le harán dar al través, y zozobrar, ó le con
ducirán á escollos, en que sin el menor recurso se estrellará. No abandone ni pierda los descu
biertos, conocidos y señalados, por donde navegaron sin riesgo los que le precedieron, y por 
los que llegaron felizmente al puerto deseado. Todo espíritu de novedad en estas materias es 
muy expuesto y peligroso, pues comunmente no tiene otro principio que nuestro orgullo y 
amor propio. El corazon humano, inquieto en si mismo, y adherido á la corrupción, miseria y 
soberbia, que heredó de los primeros padres, no se sujeta fácilmente al dictámcn ajeno, ni se da 
por contento ni satisfecho, si no hace ó produce alguna cosa, con la que muestre que da un paso 
mas adelante, que adonde llegaron los otros, ó que ha descubierto un nuevo camino, que hasta 
aquel tiempo ninguno habia atinado ni pisado. Esta emulación, que en materia de ciencias hu
manas, de política, de economía y de industria, puede traer grandes bienes áun Estado, en la que 
trata tamos al presente, le será sin disputa muy dañosa. Nos consta que á este espíritu fuerte dc 
perniciosa novedad, ó mas bien de intolerable soberbia, deben su origen todos los errores y 
herejías que se han conocido, y con que han pretendido rasgar la inconsútil túnica de la Iglesia 
sus bastardos, infieles y rebeldes hijos: y por lo mismo, los que se precian de reconocerla, y 
tenería por verdadera madre, deben por amor de ella, y por no dar ocasion á que esto suceda, 
huir aun de la sombra de todo aquello, que insensiblemente los puede ir apartando de la pureza 
é inmutabilidad de sus dogmas. Espíritu de humildad y de obediencia, de docilidad y de sumi
sión es el que nos ha de guiar para interpretar y leer con provecho las divinas Escrituras. El 
que mas confie en sus propias luces y talentos, caminará menos seguro, y será menos apto 
para desempeñar bien esta grande obra. El que, desconfiando de si mismo, sin reparo ni rubor 
preguntare, y consultare á otros, que en los lugares obscuros y dudosos le puedan alumbrar y 
enseñar, los escuchare con atención, y abrazare sus sentimientos, cuando libre de preocupa
ción y de amor propio, los hallare mejores que los suvos, este dará pasos firmes, y llegará sin 
tropiezo ni extravío al fin de su jornada. El Señor, bien cierto es que, en lugar de descubrirse á 
los que á sus propios ojos se tienen por sabios y por únicos videntes; se les oculta, los ciega, 
confunde y derriba, los sorprende y enreda en sus mismas redes. Solamente se comunica á los 
humildes, y á estos dispensa sus lucas y gracias, porque en él solo buscan la verdadera ciencia 
para hacer participantes de ella á los demás, y porque desnudos de todo espíritu de ambición, 
y de querer brillar y sobresalir entre los otros, únicamente aspiran á su mayor gloria, y á que 
él solo sea reconocido, adorado y servido por.todas sus criaturas. ¡Dichoso una y mil veces 
aquel que con solas estas miras y disposiciones se aplique á trasladar la palabra de Dios, ó á 
interpretaría:

En este lugar, y para condusion dc este discurso, protesto alta y solemnemente, y lo hago 
delante de aquel Señor que nos ha dc juzgar, que mi intención en él, no es tocar á esta ni á 
aquella persona en particular, sino oponerme en general á la opinion poco acertada, de dar la 
preferencia á las versiones parafrásticas sobre las literales, y de que importa poco que estas se 
multipliquen sin término ni medida. Protesto asimismo que no pretendo censurar, y mucho 
menos condenar ninguna de las que se hayan hecho y publicado hasta ahora, ó las que en 
adelante podrán hacerse ó publicarse; bastará que sean conformes á lo declarado por la Igle-
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sia, y que estén en manos dc todos con las licencias necesarias, lli único fin y deseo es procurar, 
por aquellos medios que yo alcanzo, que se eviten y prevengan los gravísimos daños que pue
den temerse, si la Palabra dc Dios cae en desprecio, por tratarse con demasiada familiaridad, y  
sin aquel profundo respeto y veneración que ella exige, y que, según la reflexión dc S. Agustín, 
110 debe ceder á aquel con que hemos de manejar y tratar el sacrosanto y tremendo misterio 
de la Eucaristía1. El que de buena fe quisiere recorrer los tiempos pasados, y reconocer los 
efectos, que ha causado en las almas la lectura dc las sagradas Escrituras en lenguas vulgares, 
hallará que, cuando se ha leído con la necesaria buena disposición dc corazon, con espíritu dc 
humildad, con deseo de aprovechar, con moderación y con entera sumisión á las precauciones, 
reglas, economía y circunspección con que lo ha permitido la Iglesia, se han visto admirables y  
abundantísimos frutos en el común del pueblo cristiano ¡ y por el contrario se han experimen
tado frecuentes, y terribles estragos y caídas, cuando, roto el yugo de la obediencia, y fal
tando á las condiciones referidas, cada uno particularmente ha querido decidir este punto á 
favor de la libertad. Y este solo fundamento bastará para poder resolver las dos cuestiones pro
puestas.

1 AugufL Scrm. c l x x ix . tom. ?, pi|. 856. Edition. Haurio. Pan- m*a* o f  palta : Joan. ?r, 56. T en el apéndice é dicho toro. v,
ti en». Juéir* vttbum D#¿ rif m*néueef§ tptmm Christum : et pag. 1449» pag. 504. tu el Sermón ccc. que, aunque atribuido ¿ S. Agustín, por el
F. Ftrkum Domini cibus lana m(, «I Man n(ii« rütu • a#¿ #f pólut: aña- estilo m cree ser de S. Cesa rio, se leen las siguiente* muy notables pala-

guo : Qui tdunl rn«, aéhue nurient, tí fui bibunt me, aékue tílUnt: #ri/, fui terbum D*i n*gl¡g*ntcr audient, quam ili* qui Corpu i Chrith ut
Kccli. t u r .  29, y por si mismo : Cara mea t  eri «i t «I mugmis Urram caJtrt nr£fi~e*tla tua ptrmitrriL
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INTRODUCCION

A LAS SAGRADAS ESCRITURAS

Grande es la bondad de Dios, y grande la misericordia <|ut* usó con el hombre, pues se dignó 
visitarle y consolarle aun estando llagado y enfermo, reparando sus quiebras, dándole v ofre
ciéndole la salud que habia perdido. A este lin le fué manifestando poco á poco y por grados los 
consejos dc su sabiduría, comunicándole á tiempo los arcanos dc esta grande obra de su repara
ción por medio de los autores divinamente inspirados en diferentes visiones, figuras y revela
ciones1. llabló á los principios á nuestros primeros padres y á los patriarcas, desde Noé hasta 
José: luego explicó mas su voluntad á los profetas, desde Moysés hasta Malaquias, los cuales la 
expusieron al pueblo, y la dejaron escrita en la variedad dc sucesos extraordinarios, de leyes y 
ceremonias, de preceptos y exhortaciones, y señaladamente vaticinando desde los principios las 
cosas que no habian de suceder sino despues de muchos siglos según el órden invariable de la 
Providencia: lo cual se comprende en los libros que llamamos del Viejo Testamento*. Finalmente 
en los últimos dias por medio de su Hijo Unigénito hecho Hombre, que vivió y conversó con los 
hombres, nos descubrió abiertamente los tesoros de la luz, como se hallan en su santo Evangelio, 
que predicaron los apóstoles, y extendieron por toda la redondez de la tierra. Anuncian ellos á 
los hombres por medio de su palabra la venida del Mesías, vaticinado por los profetas, y esperado 
de las gentes; asimismo la redención del pueblo y reconciliación con el Padre por medio de la 
cruz y muerte del Salvador; como también los dias de gracia por la efusión abundante del Espí
ritu consolador sobre los corazones de los fieles; y la abertura y entrada en el reino dc los cielos, 
por el asiento, que á la diestra del Padre hace en ellos Jesús, como nuestro Pontífice, Medianero 
y Abogado, preparándonos lugar en aquella morada dc los bienaventurados: todo lo cual se con
tiene en los libros del Nuevo Testamento.

Como el Señor conoce la debilidad y rudeza de nuestro natural, propias de nuestra condicion 
y del pecado, ha procedido en comunicar estas saludables verdades á manera de una ama en 
criar á sus hijos, la cual comienza por la leche, y de allí pasa al manjar sólido; pues primero se 
mostraron á los antiguos patriarcas unas como sombras y bosquejos de la redención, por cuyo 
impulso, no obstante la vida sencilla y llana que profesaban, dieron vivos rasgos de su fe, de su 
obediencia, y de su confianza en las promesas dc Dios; y sobre todo en estos mismos sucesos al 
parecer tan naturales, se representaban vivamente los misterios de Jesucristo, de que aquellos 
primeros padres del género humano iban recibiendo cada dia mas clara luz y mayor conoci
miento : y asi se debe tener presente lo que ensoña S. Agustín * cuando dice que no solo las pala 
bras, sino también la vida, los matrimonios, los hijos y las acciones de aquellos santos, que pre
cedieron al nacimiento de Jesucristo, fueron profecías de lo que vemos ya cumplido en nuestros 
tiempos, en que la Iglesia está formada por la vocación de los gentiles, y de todas las naciones á 
la fe en Jesucristo.

Hasta Moysés, durante la época de la ley natural, Rieron muy escasos estos como crepúsculos 
de la revelación; pero este profeta, escogido de Dios entre los hijos de Israel para establecer una

DEL ANTI GUO Y N UE V O  TESTAMENTO.

• Ai) H rbr. I, 1.
» il d v

3 IV f.itrrliíi, rn«!. cap. til, num. 53.

A r  t  ! .
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nuera época que se llama (le la ley escrita, oyó la voz de Dios con mayor claridad, y el Señor le 
comunicó sus secretos, y se le manifestó cara á cara como ¿ su privado con todo el resplandor 
de su majestad. Le reveló sus mandamientos, sus leyes, sus juicios y sus arcanos1, y le mandó 
que instruyese en ellos á los hijos de Jacob, y les enseñase las sendas de la justicia, habién
dole declarado caudillo de todos los descendientes de.Israel, los cuales formaban un numeroso 
pueblo, distinguido y separado de los demás por la señal visible de la circuncisión. En virtud 
de ello contrató una alianza de este su pueblo con el Señor, de la que se constituyó mediador, y 
como tal aceptó y ofreció las promesas,-condiciones y artículos de ella, que dejó por escrito 
de órden de su Majestad, para observancia y memoria dc los venideros: y lo expresó todo en 
cinco libros, que por eso llamamos Pentateuco, añadiendo en ellos la vida de los patriarcas y 
los sucesos del pueblo de Israel, desde su salida de Egipto y muerte de Pharaon hasta las pri
meras conquistas de la tierra de promisión á la libera oriental del Jordán. En aquella alianza que 
publicó Moysés, y explicaron mas los profetas que le sucedieron por muchos siglos, se descubre 
con mas puntualidad, y se figuran con imágenes mas vivas, los sucesos y circunstancias de la 
Encarnación del Hijo de Dios, y también de la vida y muerte del mismo Jesucristo Señor nuestro, 
su Resurrección y Ascensión admirable á los cielos; y se anuncia también la redención del linaje 
humano, la predicación del Evangelio, la reunión de los fieles, y nueva alianza de Jesucristo con 
su Iglesia, de cuyas expresiones abundan señaladamente el libro de los Salmos, las profecías dc 
Isaías y de Jeremías, y las visiones de Ezechicl, y de Daniel con los demás profetas. Sin embargo 
el pueblo, que y í v í ó  bajo los capítulos de aquella alianza, y los Judíos que pertenecen al Testa
mento viejo ó ley escrita, eran todavía rudos y carnales. La ley imperfecta, las ceremonias 
y sacrificios simbólicos y vacíos, las promesas de Dios á la letra de bienes temporales y caducos, 
y aun la misma alianza establecida con sangre dc becerros y animales, no era en sí misma per
petua ni duradera. Pero fué muy conveniente detener al hombre mucho tiempo en estos prime
ros elementos de religión, y pequeños ensayos de virtud, como mas sensibles y acomodados 
á los hijos de Adam terreno y flaco, cuando se consideraba como niño ó como esclavo, hasta que 
l̂egó la plenitud de los tiempos, y el dia claro dc la manifestación del Hijo de Dios, que hedió 

hombre2 se apareció á los hombres para adoctrinarlos3, alumbrando á los que estaban de asiento 
en las tinieblas y en las sombras de la muerte, dirigiendo y guiando sus pasos por los caminos 
alegres de la pazy de la salud; y con esta venida se acabaron las sombras y las figuras, y se 
descubrió de lleno la verdad á los mortales. Entonces á la ley imperfecta de Moysés sucedió la 
perfección del Evangelio, y reinó la ley de gracia, de libertad y de espíritu, bajo de la cual, ras
gado el velo dc la antigua, se fundó la nueva alianza, sellada y confirmada con la sangre de 
nuestro mediador Jesucristo Dios y hombre, y con la promesa dc bienes inmortales y verdaderos, 
la cual ha de durar para siempre hasta la consumación de los siglos. Habiendo sido llamados y 
admitidos á esta alianza todos los pueblos y naciones de la tierra sin distinción ni preferencia, 
Judíos y Gentiles, Bárbaros y Griegos, esclavos y libres, entrando en ella por la fe en Jesucristo, 
piedra angular del Nuevo Testamento, espiritual edificio, en quien, unidos en caridad los fieles, 
se fortifican y crecen hasta la vida eterna. Tales son las importantes verdades y soberanos miste
rios que nos están revelados, y se nos declaran por menor en los santos Evangelios, Cartas dc 
los apóstoles, y demás libros del Nuevo Testamento.

La economía admirable dc ambos Testamentos está representada, según el Apóstol ‘ , en aquello» 
dos hijos de Abraham, Ismael é Isaac, de los cuales el uno nació de la esclava Agar, y el otro dc 
la libre Sara. Aquel, porque nació según la carne y era perseguidor, fué arrojado dc casa: pero 
este, hijo de las promesas, heredó los mayorazgos y bendiciones del padre, para gozarlos y po
seerlos, no tanto en la celebrada tieira de Palestina, cuanto en la celestial Jerusalem. Y en esta 
misma economía se admira mas y mas la sabiduría del Señor en la manifestación que nos hizo de 
sus arcanos, siempre con el designio de ganar al hombre perdido, y de atraerlo á su verdadero 
amor, comunicándole por grados el conocimiento de sus eminentes perfecciones, en especial de 
su providencia, de su bondad y de su misericordia.

En el Testamento antiguo se nos descubre la eficacia, y extensión de la providencia del Señor; 
y en el nuevo la efusión de su inefable misericordia. Allí á cada paso reconocemos en Dios un 
amo, que, atento al buen órden y concierto de su familia, endereza sus caminos, cuida de su 
mantenimiento, la socorre en sus necesidades, rompe los obstáculos que se oponen á sus inten-

i £<«!««. ti », 0 3 Lnc. i, 79.
i AtJ ííi.u,2. * Ad <;«u. iv, ün.tia
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cioncs benéficas, aun ¿ costa de prodigios muy ruidosos castiga 4 los rebeldes, perdona á los 
arrepentidos, v llena de bienes y de riquezas d los que le sirven con lealtad y resolución. Los li 
bros del Génesis, del Éxodo, de los Jueces, de los Reves, de Judith, de Eatlicr y de los llactiaDeos, 
nos refieren una multitud de sucesos, que nos convencen dc los paternales cuidados que tiene 
el Señor de sus siervos, pues en ellos vemos que previene sus necesidades, guia sus pasos, go
bierna sus acciones, y los asiste hasta en las circunstancias mas pequeñas dc su vida.

Esta constante experiencia, con el conocimiento inmediato dc nuestra poquedad y miseria 
nos hace clamar ¿  Dios nuestro Criador, nos obliga á tenerle propicio, á confesar su poder 3 
nuestra nada, y á recurrir á su bondad y providencia, aun en todo lo temporal. De aqui noá ele* 
vamos por grados á conocerle mas, v ó confiar en Dios nuestro Salvador. Convencidos del ostra 
po de nuestra naturaleza, y de los efectos espantosos ¿ que nos redujo la común culpa, vemos 
mas por lo claro la necesidad de médico y de medicina, y acudimos á la gracia del Salvador paru 
reparo de nuestras dolencias. Vemos asimismo del todo abiertas las fuentes de su misericordia, y 
nos alentamos á beber de aquella agua, que nos amortigua la concupiscencia, nos repara y for
tifica, y nos da la vida y la salud sobrenatural. Llenos de gozo v dc espíritu con semejante refri - 
geno, nos arrojamos en los brazos del Salvador, que nos llama y trata como hermanos y amigos, 
y  suspiramos j>or aquellos bienes dc allá arriba, que nunca se acaban, y son los únicos y verda 
deros bienes; como la justicia, la caridad y la gloria. Asi nos conduce el Señor como por la mano 
d c un estado á otro mas perfecto; y del conocimiento de Dios Criador procedemos al de Dios Salva
dor por la leyenda y meditación dc lo que está revelado en ambos Testamentos.

Además de estos vínculos de religión y obligaciones del hombre con Dios, que le destina á la 
feliz posesion de bienes tan soberanos, nos declaran igualmente los libros sagrados cuanto de - 
bemos practicar para conseguirlos, instruyéndonos en una moral perrecta, en toda la conducta 
interior y exterior de nuestra vida, conforme á las reglas de la verdad y santidad que dicta la 
misma Religión, de que están llenos los libros dc Moysés y de los profetas, los Salmos, los Pro
verbios, el Eclesiastés, la Sabiduría y el Eclesiástico; pero especialmente los Evangelios y 
las Cartas de los apóstoles, que nos conducen con suavidad y eficacia á la práctica de las vir
tudes cristianas v de la verdadera justicia. En todos ellos se declara la guerra á las pasiones y á 
la soberbia, al amor propio, á la codicia, & la concupiscencia: se condenan los vicios, se mues
tran los estragos que causan en el hombre, y los castigos espantosos dc la divina Justicia contra 
los impíos, contra los ingratos, contra los rebeldes y contra los pecadores. Se nos proponen 
grandes modelos de perfección y de virtud, que nos excitan y mueven poderosamente á su imi
tación. ¿ A quién no admiran los rasgos dc fidelidad y obediencia, que caracterizan á los antiguos 
patriarcas Noé, Abraham, Isaac, Jacob y Moysés? ¿Quién no se alienta en los trabaj )s, al consi
derar la paciencia, con que sufrieron otros mayores Jacob, Job y Tobías? La inocencia y sabidu
ría de José, de Daniel, dc Esther salvó á muchos pueblos, y es celebrada dc todos. Mereció gran
des bendiciones para si y para sus reinos la piedad de Samuel, de David, dc Ezechias y de Josias. 
Premió el cielo con ilustres y señaladas victorias la fortaleza de Josué, dc Judith y de los Ma- 
cbabeos : y fué honrado con estupendos milagros el zelo de Isaías y de Jeremías, no menos que 
el de Elias y de Elíseo. En una palabra, no hay estado ni condicion de personas, por humilde y 
abatido que sea, que no pueda sacar copiosas riquezas, y frutos inefables de este inagotable 
tesoro de las Escrituras divinas.

El labrador, cultivaudo la tierra, y el pastor apacentando ¿ú ganado, podrAcantar himnos y 
salmos, aunque no comprenda todo el sentido y misterios que contienen. Las vírgenes, meditando 
los ejemplos de pureza que leyeron ú oyeron leer, se pondrán en estado de conservar con mayor 
atención y vigilancia un tesoro, que guardan en vasos de barro frágiles y quebradizos. Los ca
sados, á la vista de los ejemplos y lugares, que recomiendan la continencia y fe conyugal, se 
contendrán en los límites que prescribe la ley y la razón, y serán fieles en cumplir las obliga
ciones de su estado. Los padres aprenderán el modo de educar á sus hijos, y de inspirarles la fe 
y el santo temor de Dios. Los príncipes consultarán este sagrado libro para gobernar sus vasa - 
líos. Los vasallos sabrán como han de obedecer á sus principes, respetando en ellos la suprema 
autoridad que el Señor quiso depositar en sus sagradas personas haciéndolos sus ungidos. Los 
prelados verán las obligaciones que deben enseñar, y cuidarán de ir siempre delante con el buen 
ejemplo; y los pueblos la necesidad en que se hallan de aprender, dc consultar y de preguntar.

Por esta consideración dijo el Apóstol' que toda Escritura divinamente inspirada es útil para
I II «I Tkotoik u, il.
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enseñamos é instruirnQS en el camino de la justicia, para amonestarnos y contenernos en 
nuestras obligaciones, y para ejercitarnos y dirigirnos en toda obra buena y conducente á 
nuestra salud. Muchas verdades en este punto nos dejaron escritas los filósofos paganos; pero 
para el arreglo de nuestra vida monta mas*aquella linca de Moysés', en que Dios pide á los he
breos la circuncisión del corazon, ó en que manda * que le teman, le amen y le sirvan con todo 
el corazon y con toda el alma, que cuanto dejaron escrito Sócrates y Platon, Plutarco y Epicteto, 
Cicerón y Séneca, y todos los sabios del mundo en sus grandes volúmenes. Y aun menos impor
tan las máximas de los antiguos, si se comparan con una sentencia de S. Pablo como esta*: 
Todas vuestras cosas se hagan en caridad; ó con una sola palabra de Jesucristo en el Evangelio, 
es á saber*: Aprended de mí, que soy manso y humilde de corazon.

Ya pues que el Padre de las misericordias, y el Dios de toda consolacion se dignó manifestarnos 
en sus Escrituras tan cumplidamente su voluntad, y ños declaró en ellas el modo de agradarle y 
darle gusto, para hacernos participantes de sus riquezas ,de sus bienes y de su gloria; ¿ cómo es 
que no manejamos, estudiamos y meditamos noche y dia en este divino libro, en donde está 
todo nuestro interés, todo nuestro tesoro?« Oye, Israel •, dijo Moysés á su pueblo, oye y atiende 
» á mis palabras : Grabarás en tu corazon las leyes que le he dado : no ceses de enseñarlas y 
» explicarlas á tus hijos, y sean ellas la ocupacion y norma dc toda tu vida: medítalas de espacio 
» en el retiro dc tu casa, llévalas por compañeras de tus viajes, sean el último pensamiento, 
» cuando estés para tomar reposo, y el primero cuando te despiertes : las llevarás escritas al re
to dedor de tus manos en señal de.tu obediencia, y las pondrás sobre tu cabeza y en medio dc 
» tus ojos, como guia dc tus resoluciones y consejos: ponías delante de las puertas de tu casa en 
» señal de tu profesión y rendimiento, y para perpetuo recuerdo de su observancia.» Esta ha de 
ser la ocupacion continua dc todos los fieles, grandes y pequeños, pobres y ricos, ignorantes y 
letrados. Este sagrado volúmen ha dc ser la materia dc la conversación de los ejércitos y de los 
generales, dc los pueblos y de los principes. En su atenta lectura, y seria meditación hallarán 
lodos el acierto en sus designios, y la felicidad en sus empresas. Así lo mandó y prometió el Señor 
en la persona de Josué6 á todos sus adoradores, y todos están obligados á instruirse mas y mas 
cada dia en esta ciencia de los santos, y de buscar los medios de conseguirla. Oigamos pues á 
Dios, cuando nos habla, escuchemos atentamente sus palabras, que son gratas y suaves al 
paladar, y vivas y eficaces al corazon. Ellas lo trarnasan mas agudamente, que una espada dc 
dos filos, lo humillan, lo enternecen, lo inflaman, lo enardecen, lo transforman y lo convierten.

Se vieron á la letra tan saludable* efectos, cuando Baruch7 leyó su profecía á los Judíos que 
habitaban en Babilonia, luego que fueron llevados cautivos. Donde habiendo congregado á Je- 
conías, hijo de Joachin, rey de Judá, á los grandes, á los ancianos y á todo el pueblo, desde 
el mayor hasta el mas pequeño, todos lloraban amargamente, ayunaban y oraban, y acabada 
la lectura, hicieron rigorosa penitencia. Despues de la vuelta de los Judíos á Jerusalem, cuando 
por el trato con los idólatras estaban tan estragadas las costumbres del pueblo, ¿qué otra cosa 
los reformó y convirtió sino la lección clara y distinta de los Libros santos8? Se vistieron de 
saco, cubiertas de ceniza sus cabezas, apartaron de sí las mujeres extranjeras, y renovaron 
fervorosos y aircpcntidos el pacto y la alianza con el Señor; y ofrecieron solemnemente lamas 
puntual observancia de todos los artículos de la ley : habiendo conseguido Esdras por este solo 
medio lo que era tan arduo, y parecía imposible por otros caminos. El mismo pueblo mostró 
despues tanta afición, que se juntaba cuatro veces ál dia á la lección del sagrado volúmen, y 
salian siempre de este ejercicio con nueva devocion, ternura, lágrimas y arrepentimiento.

Iguales efectos experimentarán en si mismos cuantos se dediquen á esta importante obra con 
la atención, respeto, afición y humildad convenientes. El trato con los buenos hace buenos : y el 
trato del hombre con Dios le levanta sobre la tierra, le muda y le hace celestial. Pero esta con
versación hade ser muy dc asiento, porque ha dc ser trato continuado : se ha de tomar como 
una vianda y comida, para que produzca en el alma todo el vigor espiritual y todo el fruto dc la 
salud. Comí tus palabras, dice Jeremías*, y se convirtieron en gozo y alegría de mi corazon. Y á 
Ezechiel*®, que las leía despacio y con voluntadle parecieron mas dulces y mas sabrosas que 
la miel. Los Israelitas, que, bajo la conducta de Nehemlas, mostraron tan vivo arrepentimiento,

tVulcr. i .  Ni. g Clp. If 8<
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Á LAS SAGRADAS ESCIUTUKAS. l : ii

leían la divina Escritura, según la expresión del t e x t o erectis auribus, levantadas las orejas, en 
prueba de la atención con que las escuchaban. Aquellos discipulos de Jesús, que en el dia de 
la Resut reccion iban á Emaús desde Jerusalem, siendo tan humildes y afectos á su divino Maes
tro *, ¿ cuán inflamados y encendidos se sintieron á la explicación de la Escritura, y al oir la santa 
palabra de su boca? Es la santa palabra como el maná, que, si á los inconsiderados y carnales 
les parecía manjar insipido, desabrido y de poca substancia; los devotos y dóciles hallaban en 
él todos los condimentos y todos los sabores, como la comida mas delicada y exquisita que les 
servia de sustento, de admiración y de regalo.

Es verdad que el estudio de las sagradas letras tiene muchas dificultados, y es á veces tan 
encumbrado y sublime, que no llegan á su conocimiento los mayores ingenios. ¿Quién podrá 
sondear los abismos del libro dc Job, de las Parábolas, Sabiduría, y Cánticos dc Salomon; las 
visiones de Ezecbid, de Daniel y de los demás profetas? ¿ Quién explicará el espíritu del Leví- 
tico, de los Números y  del Deuteronomio? ¿ Quién penetrará las profundidades, que se encier
ran en d  Salterio de David? ¿Quién dcsdfrará los arcanos y enigmas del Apocalipsis? Los intér
pretes mas sabios é Instruidos, ¿no se confunden al querer averiguar los misterios de la gracia, 
y otros lugares dificHes3 de las Cartas de S. Pablo? ¿Y cómo se han de exponer margaritas tan 
preciosas en mano y á uso de la plebe, del idiota, del ignorante, de la mujer ruda y sin instruc
ción , con riesgo de que abusen 6 las desprecien, 6 se deslujnbren y confundan ? Todo lo cual 
parece inevitable, ofreciéndolas en idioma vulgar y común, como se presentan en nuestra Biblia.

Pero todos estos inconvenientes se desvanecen siempre que para el manejo y la lectura 
de los Libros sagrados en lengua vulgar tengamos por guia á la Iglesia, que debe ser maestra 
y directora de todas nuestras acciones, observando exactamente las reglas que para esto nos 
prescribe. Esta amorosa y prudente Madre, poniéndonos en las manos este divino Libro, pretende 
preservarnos dc lo que S. Pablo llama ciencia de falso nombre; mas no excluirnos dd  verdadero 
conocimiento ó imitación dc Jesucristo. Quisiera que todos los sabios lo leyeran, pero con la 
madurez y sobriedad que pide el Apóstol. Prescribe sabiamente las reglas que se deben se
guir, para que sirva de edificación, y no de ruina. No consiente que se echen las margaritas á 
los puercos para que las pisen, y traigan evitre los piés; pero quiere separar de su lectura á los 
indignos, reprimir á los curiosos, humillar á los letrados, y finalmente dar á entender á todos que 
nadie puede conocer en las Escrituras la voluntad dc Dios, si el Señor por la gracia de Jesucristo 
no abre sus sentidos. Si hay algunos, que corran tras las novedades y doctrinas, que favorecen 
á sus pasiones; ingenios curiosos, dcsprcciadoresobstinados, oyentes estériles de (apalabra dc 
Dios, que usan dc ella para parecer doctos, y no para ser buenos: ad speciem, non ad virtutem4; que, 
omitiendo en su lectura los lugares que contienen doctrinas morales, ejemplos y preceptos dc 
vida, que pueden aprovechar mucho á ignorantes y á letrados, se emplean sin estar preparados 
para ello en escudriñar los profundos misterios dc los consejos dc Dios, como los dc la pre
destinación, reprobación, elección, presciencia, abandono de los Judíos, vocacion dc los gentiles 
y otros semejantes: estos tales atraen sobre sí las justas y severas reprensiones, con que los 
santos padres han reprimido siempre su orgullo y temeridad, y se hacen acreedores á que la 
Iglesia los considere como indignos de leer las santas Escrituras.

Pero al paso que esto es verdad, lo es también que la profundidad y alteza de las Escrituras 
no debe ser motivo para retraernos, y apartarnos de su estudio, sino antes bien incentivo dc 
aplicarnos con mayor desvelo para descubrir este tesoro escondido, y convertirlo en beneficio 
nuestro: y mas cuando nos consta que los misterios que suelen estar escondidos á los letrados 
y soberbios, se revelan y  descubren á los rudos y á los humildes. El sentido, que no encuen
tra en un salmo un filósofo hinchado, lo percibe y se saborea con él un lego humilde y sin le
tras, como un Diego de Alcalá, ó una virgen tierna y enamorada, como una Teresa de Jesús. 
Por estas consideraciones muchos varones santísimos enseñaron, y dirigieron en la lección y 
estudio de los sagrados Libros á muchas señaladas mujeres, á las cuales por otra parte ni se 
les ha dado jamás oficio eclesiástico, ni les permite S. Pablo que sean doctoras. S. Jerónimo fué 
maestro y director de muchísimas santas y matronas ilustres en estos sagrados estudios. Ta 
Ies fueron las santas Marcela y Asela hermanas, y su madre Albina. Tales santa Paula y sus dos 
hijas, santa Blesila y Eustoquia. Tales las dos ilustres viudas santa Lea y Fabiola, y otras mu
chas, las cuales salieron tan aventajadas en el estudio de la santa Escritura, que á muchas de

J II IVti. líi. 10.
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LIV INTRODUCCION
ellas dedicó S. Jerónimo algunos dc sus Comentarios sobre la B.blia. Y dc sania Paula cscril^. 
de este modo : Sabia <le memoria tas sanias Escrituras, y leia con frecuencia el Testamento An
tiguo y el Nuevo. Se dedicó al estudio de la lengua hebrea, y la aprendió de modo aue cantaba los 
Salmos en hebreo, y pronunciaba aquel idioma como si le fuera nativo. San Leandro fue maestro de 
su hermana santa Florentina en dicho estudio, y á esta le enseñó el método de leer con utilidad 
el Testamento viejo, y el Cantar de los Cantares y le prometió que le enviaría reglas del sen - 
tido espiritual, para que por ellas pudiera instruirse en todas las santas Escrituras.

San Gregorio papa escribiendo á dos ilustres hermanas Antoniana y Bárbara, les dice ^ D e 
seo que os aficionéis á la lectura de las santas Escrituras, para que, cuando el Dios Todopoderoso 
os coloque en el estado conyugal sepáis como habéis de vivir, y aprendais á disponer y gober
nar vuestra casa. El venerable maestro y padre espiritual de muchos santos Juan de Avila, ex 
plicó la Carta candnica de S. Juan á la condesa de Feria, y á la marquesa de Priego en Zafra3 
Santa Columba virgen y mártir cordobesa estaba tan instruida en las sagradas Escrituras, que 
de lejas tierras acudían á ella para oir su doctrina3. Seria nunca acabar, querer traer todos los 
ejemplos de mujeres, que en todos tiempos se aplicaron al estudio de los divinos Libros: su vir
tud, su humildad, y el deseo dc adelantar en la perfección, las proporcionaban para que los leve 
sen con grande aprovechamiento de sus almas; porque el mismo Espíritu, que inspira donde 
quiere, manifiesta el arcano de sus palabras, no á los vanos y presumidos que aborrece, sino 
á los humildes y devotos que ama, y de que gusta.

Esta devocíon y este afecto de caridad es la llave de oro para romper los sellos de los sagra
dos Libros, y penetrar sus mayores arcanos y misterios mas ocultos. Envió el Señor desde lo 
alto, dice el Profeta4, el fuego del santo amor en mis huesos, y me instruyó y adoctrinó. Este 
mismo fuego, que acalora y enciende la voluntad, es la mas clara y brillante antorcha para el 
conocimiento é interpretación de las Escrituras; y en esto fundó aquella su regla magistral el 
Padre S. Agustín, cuando á este propósito dijo *: Cualquiera que se persuada entender la divina 
Escritura, si con este conocimiento no levanta el edificio de la caridad de Dios y del prójimo, 
sepa que no la entiende; y así tengamos por cierto que, para leer con fruto la santa Biblia, son
dear sus abismos, y aclarar la obscuridad de sus misterios, poco valen las letras y ciencias pro
fanas, y mucho la caridad, el amor de Dios y del prójimo, el desprecio de las cosas de la tierra, 
y un deseo ardiente dc las del cielo. Los limpios de corazon son los que ven á Dios, conocen su 
voluntad, oyen su voz, interpretan su palabra, y siguen sus inspiraciones y llamamientos: y 
esta limpieza suele componerse mas bien con un hombre sencillo y plebeyo, que con un gran
de ó un sabio del mundo.

Sin embargo dc esto, ni siempre se comunica el Señor, ni de una vez nos manifiesta aquella 
luz inaccesible, en que habita como en trono de majestad. Quiere de nuestra parte la aplica
ción, el trabajo y el desvelo: quiere humillar nuestra soberbia y orgullo, y hacernos entender 
nuestra ceguedad y las tinieblas de nuestra condicion, y que necesitamos de sus auxilios para 
conocer, no menos que para obrar lo que conduce á nuestra inmortalidad: y aun con todo que
dan siempre lugares difíciles y ambiguos, para que también se recurra á los sacerdotes, que son 
los intérpretes de la divinidad y los maestros de la ley, de cuyos labios ha de buscar la plebe fiel 
la ciencia de la salud • y el camino de la justicia, siendo ellos los ángeles del gran Bey, que anun
cian á los hombres su voluntad. Y ya por la misma razón habia prevenido Moysés á su pueblo en 
el Deuteronomio7 que en los casos dudosos y espinosos que les aconteciesen, expusiesen el ne
gocio ante el sacerdote, en cuya respuesta encontrarían el acierto; pues en el tribunal, en que pre
sida el pontífice de Dios vivo, se aclararán todas las dudas pertenecientes á la religión y culto, y al 
conocimiento de la ley, debiendo estar todos sujetos á su resolución.*Por tanto debe el pueblo, 
por mas instruido que se halle, y por mas que lea, y vuelva á leer en su lengua la sagradá 
Biblia, oir su explicación dc boca de los sacerdotes, encargados por Dios de repartir este divino 
pan, de modo que sea saludable á la grey de Jesucristo, acomodándolo á cada uno según sus 
disposiciones, y exponiendo siempre los sagrados testimonios conforme á la doctrina de la Igle
sia, que es maestra de la verdad, y tiene la asistencia del Espíritu Santo en la interpretación de 
la Escritura. Por esto esta misma sabia directora mira como cosa intolerable que el discípulo pre-

1 L*to. w. Kptsl. t.xittn. i  Thren. i, 13.
* Fr. Lilia d* Granada tu la Vida del maealro Avila, parte iu. rap. i?. & I#ib. i de Dnctr. Onift Cap. i k i t i ( nuit:. 4 0 .
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A LAS SAGRADAS ESCRITURAS. LV

tonda enseñar a) maestro; que las ovejas intenten conducir y guiar al pastor; y que loa jóvenes 
v estudiantes presuman entender la religión y la Escritura mas bien que los maestros y docto
res antiguos, ó censurarlos de error y de ignorancia.

A este propósito con el fin de allanar mas y mas el camino, se han añadido notas, tomadas 
de los santos padres y de los expositores católicos, para dar luz ¿  los lugares obscuros y difíci
les, según nos ha parecido mas oportuno; ó bien porque el sentido no se expresa claro en la 
letra, ó porque pueden comprenderse muchos bajo la misma letra; ó ya también por advertirse 
alguna diferencia entre la Vulgata latina y los textos originales hebreo y griego; y finalmente 
habernos hecho advertir en algunos textos el sentido espiritual para la común edificación y arre
glo de nuestra vida. Si no obstante todas estas precauciones hubiere alguno de ingenio tan malig
no y atrevido, que, con virtiendo en veneno la mejor triaca, abuse de ella en daño suyo ó ajeno, 
será esto puramente efecto de su malicia, que en nada perjudica á las excelentes y saludables 
calidades de la divina Palabra. Lo mismo que es vida y remedio para los buenos y bien dispues
tos, es enfermedad y muerte pera los perversos, y que obran con fin depravado. T en confirma
ción de esto nos advirtió el Espíritu Santo * que el temeroso de Dios, que estudia con afición la 
ley, se enriquece y llena de bienes por este ejercicio; pero el que se aplica á ello con intención 
dañada, en la misma ley se escandaliza y tropieza; en lo cual se nos advierte que, si alguno 
abusa de cosa tan santa, no busque otra causa que su perversidad y malicia.

Mas como no basta para ser justificados el oir solo la ley, sino que es necesario también cum
plirla, conforme á lo del apóstol Santiago en su epistola canónica *: ni se llaman dichosos en el 
Evangelio* los que leen solo la divina Palabra, sino aquellos que la oyen, y juntamente la guar
dan : se ha dc dirigir atentamente este estudio á la práctica de las buenas obras, y ejercicio de 
las virtudes cristianas, evitando el espíritu de curiosidad, pues las cosas santas y divinas como 
esta se han dc tomar santamente, y santos y divinos frutos han de producir. Aprended mis pala
bras, dice el Señor *, y ponedlas por obra, considerando * que aquel que las cumple será reputado 
por sabio, semejante al que asienta el edificio de su casa sobre fundamentos de piedra; mas 
el que oyéndolas no las cumple se acredita de uecio, á manera dc aquel inconsiderado, que edi
fica su casa sobre la arena. Por tanto no se aparten nuestros ojos de este libro, en donde se nos 
da á conocer la voluntad dc Dios, para aplicar ¿  su cumplimiento nuestras potencias, nuestros 
sentidos y nuestras fuerzas. No declinemos un punto ni á la diestra ni á la siniestra sigamos el 
camino recto por donde nos guia el Señor ¡ él nos conducirá á la tierra de promisión, para que 
vivamos eternos y felices dias en ella. Así estudiaremos con verdad en el libro dc la vida, y re
saltará en nuestras acciones el espíritu de santidad, que brilla en cada una dc sus hojas y dc sus 
cláusulas. Los grandes ejemplos de santidad, que aqui se nos proponen en los héroes del an
tiguo y Nuevo Testamento, nos servirán de norma para la buena conducta de nuestra vida, y 
nos alentarán especiahdentc á la práctica dc las virtudes, que forman al hombre justo y al 
verdadero cristiano, como son un constante amor á la ley santa de Dios, una fe inviolable, 
una firme confianza en la asistencia del Señor en las mayores tribulaciones, con una persuasión 
íntima de nuestra debilidad y flaqueza: un vivo reconocimiento á los beneficios del cielo; y 
sobre todo un amor entrañable á Jesucristo, que es nuestro camino, nuestra verdad y nuestra 
vida, á quien habernos de seguir, en quien debemos confiar, y por quien algún dia habernos de 
poseer el reino dc la inmortalidad.

En estos últimos tiempos es mas necesario poner en las manos dc los fieles, y abrir este salu
dable tesoro de riquezas espirituales, para excitar el espíritu dc los Cristianos tan caído y amor
tiguado, y para promover en todos la observancia de la divina !ey, el amor de las cosas ce
lestiales y el desprendimiento de las terrenas. Pues es evidente que las costumbres de los 
Cristianos han ido siempre á la par con el estudio dc la santa Escritura. En los siglos primeros 
de la Iglesia era incesante este ejercicio, y era la Iglesia militante un remedo del paraíso. Aquella 
inocencia en que vivían, aquella unión fraternal de corazon y dc alma, aquel desprecio de los 
bienes temporales, aquella vida frugal y mortificada, nacían de que se congregaban los fieles 
mañana y tarde, y perseveraban unidos dc voluntad en la oracion y fracción del pan. Y así dice 
el texto griego M I*  í*  <txo.5 tí ícüyti; tt, S'.Szyf, Tüjv áiveoToXwv, xai tí; xuv&ma, x i i  t t  xXo'ae. tc j xai
r*l; r;v»c»x*t:7. F.sta oracion consistía en el canto y lectura de los Salmos, que explican con tanta
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LVI INTRODUCCION
variedad y energía la bondad y poder del Señor, y los afectos y efusión del corazon humano 
delante de la divina Majestad. A esto se añadian algunos capítulos de los otros libros d e  la 
Escritura; y sobre todo en la misa, que se denota por aquella expresión de la fracción del p a n . 
no solo se leían diferentes lugares de la Biblia, sino que los explicaban los sacerdotes conform e 
las festividades, ó la necesidad de los asistentes. Y toda esta lectura era entonces en lengua vul
gar y familiar á todos.

Ni se contentaban con esto los fieles, sino que repetían este estudio particularmente en sus 
casas, meditando dia y noche en la ley de Dios, y repasando cuanto habian oído de boca de sus 
pastores, cuyas explicaciones recordaban unos á otros, especialmente á sus domésticos é h ijo s ' ,  
¿  quienes instruían y exhortaban con singular cuidado, manteniendo entre sí unosmismos senti
mientos con perfecta sumisión á sus obispos, por cuya razón cada casa se podia Uamar una pe
queña iglesia1. Resultaba de estos ejercicios continuados, que muchos seglares, hombres y m u
jeres, sabían de memoria la Biblia, cuyo libro tenian siempre consigo, y aun muchos de ellos se 
enterraban con los santos Evangelios en el pecho, en testimonio de su fe y de su amor á la di
vina Palabra, acompañado siempre de un sumo respeto; pues no se atrevían á tomar el santo 
Libro en las manos sin lavarlas primero, ni leerle sino descubierta la cabeza.

En los eclesiásticos así obispos como presbíteros era tanto mas serio y continuado este es
tudio , cuanto les era mas necesario para la exacta instrucción de los fieles en todas las partes de 
la doctrina cristiana, y para convencer á los infieles que la contradecían’ . En virtud de este su 
alto ministerio se consideraban obligados á defender la verdad de los milagros, y los sucesos 
que se refieren en el sagrado Texto, para confundir y convencer á los gentiles; áexplicar y fijar 
el sentido de las profecías, para desvanecer y cortar las cavilaciones de los Judíos; y á indagar 
el sentido genuino y literal de la ley y délos Evangelios, para establecer los dogmas de la fe , y 
las verdades de la moral cristiana contra los errores y pertinacia de los herejes. Por tanto los 
escritos que nos quedan de aquellos antiguos padres de la Iglesia, no son otra cosa, que un 
tejido'hermoso de varios lugares de las santas Escrituras. Y lo mismo se observa en los célebres 
apologistas de nuestra Religión, y en los doctores de aquellos primeros siglos; todos los cuales 
trabajaban sus obras únicamente sobre los sagrados Textos, ilustrados de la tradición que habia 
pasado por la viva voz de los obispos desde los apóstoles hasta los tiempos mas remotos. Y á esta 
proporcion eran muy copiosos y abundantes los frutos que resultaban, ya con la adquisición 
de nuevos pueblos á la fe de Cristo, ya con el número de mártires, que con su sangre daban 
testimonio dc la verdad, y ya por la santidad de costumbres que florecía entre los fieles. Porque 
tanto los eclesiásticos como los seglares, cada uno conforme á su estado, tenian sus delicias 
en este sagrado estudio, y no cesaban de enriquecer su espíritu con este divino comercio, á 
semejanza de aquellos, que entran á beneficiar una mina, los cuales tanto mas se aficionan, 
y tanto mas la cultivan, cuanto es mayor el precio y la abundancia del metal, que allí en
cuentran.

Considerando estas excelencias y ventajas, miraban la santa Biblia como libro, que los com
prende todos, y en donde se halla en grado eminente el saber de todos. Y en este concepto dijo 
un escritor antiguo 4: ¿Qué os falta en el códice de la ley de Dios? Si queréis hisloria, os la 
ofrecen los libros de los Beyes: si deseáis filosofía ó poesía, la teneis en los profetas, en Job y 
en los Proverbios, donde hallaréis mas ingenio y espíritu, que en todos los poetas y filósofos 
juntos, porque allí están las palabras dc Dios, que es el solo Sabio: si os deleitan los cantares, 
cantares excelentes son los Salmos: si buscáis antigüedades, son las mas remotas y ciertas las 
que hallamos en el Génesis : en una palabra, la ley de Dios nos abastece de cuantos preceptos y 
consejos necesitamos para nuestra salvación.

En los siglos posteriores se multiplicaron los comentarios y catecismos : estos eran para los 
rudos, y aquellos para los doctos; pero los unos y los otros olvidaron casi la letra de la sagrada 
Biblia : y por este enorme descuido se llenó la tierra de tinieblas espantosas, y se obscurecieron 
las costumbres de los Cristianos. No hay que recordar el estado de los tiempos pasados. Para ha
cer palpable esta triste verdad, basta tender la vista sobre las naciones cristianas de la Europa 
en nuestros días: la mitad dc ella envuelta en el abismo de torpes y pertinaces herejías; la otra 
mitad, que se precia de fiel á la Iglesia y á la verdadera Religión, casi sin espíritu, sin ca
ridad y sin vigor, entre la vanidad, el regalo y el placer. En los vastos dominios de la monar-

1 Conftt. ápoíl. líb. ir, c«p. i. j , 9
• S. U irjio ilo m  II iniil m u  iü Ep!>t. i *d O.rinÜi 4 Cuiirtil M. .. ( ¡.j, ti.
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Á LAS SAGRADAS ESCRITURAS. LVil

quia española, en donde se conserva inviolable la pureza de la fe y de la religión, es sin duda en 
donde respira libre la piedad, y están menos estragadas las costumbres; pero son grandes los 
riesgos, y muy temible el contagio.

T como la atenta lección y humilde meditación de estos sagrados Libros, ó de la divina Palabra 
sea el mas poderoso y eficaz remedio para precaver tantos daños, desarraigar los vicios, enmen
dar las costumbres, mantener la fe, y propagar la Religión; por esto el Señor ha querido excitar 
el benéfico zelo de Carlos nr nuestro augusto soberano, para que por su autoridad, y bajo su 
real protección, se publique la presente Biblia en nuestro idioma vulgar, que es familiar á tantos 
pueblos, provincias y reinos, cuantos comprenden sus extendidos dominios en las cuatro parles 
del mundo. Sean los frutos correspondientes á las religiosas intenciones de nuestro católico mo
narca, ¿  las reales virtudes de su piadoso corazon, y á los claros ejemplos de virtud con que 
guia & sus pueblos por los caminos de la justicia cristiana. El ardor y regocijo con que toda la 
nación ha recibido la primera edición de esta Biblia, y el ansia con que solicita que se repita, 
acreditan los deseos, que la animan de instruirse mas v mas en la doctrina de su salvación; y 
d c aprovecharse para ello de este divino y rico tesoro, que con tanta sabiduría y real clemeuda 
le  ofrece, y pone en las manos su amable soberano. Ya pues que por beneficio inmortal suyo 
están con su publicación abiertas para todos las fuentes del Salvador, vengan todos humildes y 
devotos, y beban en ellas con gozo la abundancia de la salud, á que nos llama y convida Jesu
cristo con el atractivo de su doctrina y de sus ejemplos, y con la grandeza de* sus mereci
mientos, y eficacia de sus gracias, para que ocupemos el lugar y silla, que nos tiene preparada en 
aquella mansión de los bienaventurados, en donde con el Padre y el Espíritu Santo reina por los 
siglos de los siglos. Amen.

. T. T. l

Digitized by ^ o o Q l e



3 | 8 o o ^ y ^p9z!i!6!ci



Los Libros de las santas Escritoras de qne se compone la Biblia, y qne la Iglesia 
católica conforme al CondUo de Trento en so decreto de la Ses. IV recibe como 
Sagrados r Canónicos, son los siguientes por este orden:

LIBROS DEL TESTAMENTO ANTIGUO.

Los cinco de Moysés, que son : El Génesis, el Éxodo, el Levítieo, los 
Números, y el Deuteronomio:

Josué; el libro de los Jueces; Ruth :
Los cuatro de los Reyes : dos de los Paralipómenos :
El primero de Esdras, y el segundo que también se llama Nehemías * 
Tobías; Judith; Esther; Job :
El Salterio de David de ciento y cincuenta Salmos :
Las Parábolas; el Ecclesiastes; el Cántico de los Cánticos; la Sabiduría;

el Ecclesiastico:
Isaías; Jeremías con Baruch; Ezecbiel; Daniel:
Los doce Profetas menores, que son: Oseas, Joel, Amos, Abdías, Jonás, 

Micheas, Nahum, Habacuc, Sophonías, Aggéo, Zacharías, Malachías. 
Dos Libros de los Machabéos, el primero y el segundo.

LIBROS DEL TESTAMENTO NUEVO.

Los cuatro Evangelios, según S. Matheo, S. Marcos, S. Lucas y S. J u an  : 
los Hechos de los Apóstoles escritos por S. Lucas Evangelista.

Las catorce Epístolas de S- Pablo Apóstol : A los Romanos, dos á los 
Corinthios, á los Gálatas, á los Ephesios, á los Philipenses, á los Co
lossenses, dos á los Thesalonicenses, dos á Timotheo , á Tito, á Phi
lemon , á los Hebreos:

Las dos Epístolas de S. Pedro Apóstol, las tres del Apóstol S. Juan , 
una del Apóstol Santiago, una del Apóstol San Judas; y el Apoca
lypsis del Apóstol S. Juan.

¥  seguidamente añade el Concilio :Si alguno no recibiere como Sa
grados y Canónicos estos mismos Libros enteros con todas sus partes, 
como se han acostumbrado leer en la Iglesia Católica, y se contienen 
en ia edición Vulgata Latina antigua , sea anathema.
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ADVERTENCIA.

Para que los lectores queden informados de los Manuscritos antiguos del siglo xn y 
xiii cuyas traslaciones alegamos, y que se conservan en la Real Biblioteca de S. Lorenzo 
del Escorial, ponemos aquí una breve razón de todos ellos, y la explicación de sus 
citas.

MS. A. Quiere decir : Manuscrito del rey D. Alfonso el Sabio, que en varios tomos 
comprende la Historia universal, y $n ella entremezclada la versión de toda la Biblia, 
según la Vulgata antes de su corrección.

MS. 3. Comprende todo el Viejo Testamento, trasladado del Hebreo.
MS. 6. Comprende desde el libro de los Proverbios hasta el fin del Testamento viejo, 

y todo el Testamento nuevo, todo trasladado de la Vulgata antigua.
MS. 7. Comprende desde el cap. vm del Génesis, todo el Pentateuco, Josué, Jueces y 

Reyes: trasladado del Hebréo.
MS. 8. Comprende desde una parte del cap. v: del Levitico, y todos los Libros siguientes 

hasta el Salmo l x x  trasladado de la Vulgata antigua.
F errar. Biblia de Ferrara sobre el Hebreo palabra por palabra.
C. R. La traslación de Casiodoro de Reyna sobre el Hebreo y la Vulgata; y el Testa

mento nuevo sobre el Griego y la Vulgata.
tas traslaciones antiguas, que damos de algunos lugares ó palabras del Testamento 

nuevo, son del MS. 6, y de algunos impresos del siglo xvi.
Cuando en la serie de las notas se cita algún santo padre ó expositor católico en com

probación de nuestra doctrina, sin expresar el libro ó el Jugar de donde se toma la cita, 
se debe entender que se saca de la exposición ó comentario de aquel autor sobre el texto 
de que se trata.
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ADVERTENCIA
AL PENTATEUCO Y AL GÉNESIS DE MOYSÉS.

Mersis, historiador divino, insigne poeta, filósofo admirable, teólogo y profeta divinamente 
inspirado, poniíflce sumo y legislador santo, escribió el Pentateuco, que en el Testamento nnevo 
se conoce por el Libro de Moysés, ó de la Ley. La palabra Pentateuco es griega, y significa cinco 
volúmenes, nombre que se da á los cinco Libros, de que se compone, y son, según los llamaron 
los Setenta, y con ellos la Vulgala: El Génesis, el Exódo, el Levitico, los Números y el Deuterono
mio ; en los cuales se comprende lodo lo que pasó desde la creación del mundo basta la muerte do 
Moysés, y en los que les preceptos acerca del bien obrar son todavía mas importantes, que la 
narración misma de los sucesos.

Los Judíos llaman al Pentateuco JVI»J1 Toráh 6 Ley, y acostumbran leerlo entero todos los 
años, y con este fin lo dividen en secciones para cada semana. Este es el solo libro que respetan 
como divino y canónico los Samaritanos; porque los otres fueron escritos despues de su cisma ó 
separación de los Judios. Le han conservado en antiguos caracteres hebreos, que son los que se 
usaban antes del cautiverio de Babilonia: y este texto se diferencia solamente del hebreo que te
nemos, en algunos puntos poco esenciales, que tocan á las pretensiones que tenian pertene
cientes al Templo sobre el monte Garizim» Orígenes y san Jerónimo hicieron uso de este precioso 
monumento de la antigüedad ; y en el siglo pasado fué descubierto por el padre Juan Morino de la 
Congregación del Oratorio en la Biblioteca de su congregación de Paris, en donde habia sido 
puesto por el padre de Harlay, que lo trajo de Constantinopla* El padre Morino lo hizo publicaren 
la Polyglotta de Jerónimo Le Jai.

No ha íaltado quien ha pretendido despojar á Moysés de la glória de ser el autor del Pentateuco, 
por levísimas conjeturas, las cuales no tienen valor alguno, ni son suficientes para privarle de un 
título y derecho, que de justicia le pertenece, y que le ha adjudicado el testimonio uniforme y 
constante de la Sinagoga, el de Id Iglesia, y el de todos los escritores sagrados. Se leen, es verdad, 
algunas cosas que no parecen convenir, ni á su carácter, ni al tiempo en que vivió. En el libro 
de los Números xii, 3 se hallan estas palabras : Porque Moy*é$ era varón muy manso, mas que tod< s 
los hombres, que eran sobre la tierra: y en el Deut. xxxiv, 10 : Nunca mas se levantó Profeta en Israel, 
como Moysés, á quien haya conocido el Señor cara á cara. Pero estas expresiones, lejos de argüir 
arrogancia ó vanagloria en un varón de tanto mérito con Dios como Moysés, manifiestan por 
el contrario su natural candor é ingenuidad. En otros muchos lugares confiesa con sinceridad 
sus defectos; y así no es extraño que publique sus alabanzas, cuando el Señor le inspira 
que lo haga para gloria suya. San Pablo, que en unos lugares se llama el menor de los Após
toles, y el hijo abortivo y perseguidor de la Iglesia de Jesucristo, no teme compararse en otros 
con los primeros de los Apóstoles: y San Juan dice expresamente de sí mismo que era el discí
pulo, & quien con preferencia amaba el Señor. Pero estas son aquellas cosas, que quiso el Espíritu 
Santo que quedasen escritas, no para que las imit isemos, sinó para que las mirásemos con res
peto todos los que quedamos muy atrás en la virtud y méritos á un Moysés, á un Pablo, y á un 
Discípulo, que supo robar por su pureza el corazon de su divino Maestro. Puede también decirso 
que esto fué añadido por Josué, ó por Esdras, el cual despues del cautiverio de Babilonia reco
noció, y arregló los Libros sagrados : y lo mismo se debe entender de la muerte de Moysés, y 
de las circunstancias que la acompañaron, y que se leen en los ocho últimos versiculos del Pen
tateuco. Pudo haberlo hecho también el mismo Moysés por particular revelación; y aun añado 
Josefo que, estando ya cercano á morir, escribió las circunstancias de su muerte al fin de sus li
bros, para evitar que los Judíos preocupados dc la veneración y alia estima, en que tenian su 
memoria, publicasen que Dios le habia trasladado al cielo, y le diesen un culto que les estaba
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LXII ADVERTENCIA.

prohibido. Y estas mismas respuestas sirven para deshacer cualquiera otra dificultad, que se  
pueda objetar.

Parece lo mas probable que Moysés escribió el Pentateuco, despues de haber recibido de Dios 
la Ley para promulgarla al pueblo, cuando, hallándose ¿  su frente, y siendo testigo de sus conti
nuas murmuraciones y rebeldías, creyó conveniente instruir su rudeza, refrenar su osadía, y su
jetarle á la obediencia de aquel Señor, que, habiéndosele manifestado tantas veces por sus obras 
maravillosas, apenas hallaba entre tan crecido número de personas, quien sinceramente le reco
nociese, sirviese y adorase: y para esto le puso delante la6 grandes verdades de la Religión, sobre 
las cuales debia despues levantarse todo el edificio de su legislación. Por la misma razón da prin
cipio á su historia, refiriendo el origen del mundo, y de todas las cosas que en él admiramos: la 
caída de los primeros padres: la posteridad de Adam por medio de Cain y de Seth: la corrupción 
general de toda la tierra, castigada con las aguas del diluvio: la misericordia usada con Noé y  
con so familia, los cuales fueron reservados, para que de ellos se poblase nuevamente el mundo: 
la confusion de las lenguas en la torre de Babel; y los principales hechos de Abraham, Isaac, Ja
cob y sus hijos: poniendo fin á toda esta narración con las singulares acciones de José. Con oca- 
sion de estos santos personajes, de los cuales se trata en el primer libro, le han llamado algunos 
el Libro de lot Justos; pero la mayor parte de los escritores antiguos y modernos le llaman Gé
nesis. Los Setenta usaron de esta palabra, para significar que en él se refiere el origen de todas 
las cosas, y las generaciones de los patriarcas desde Adam en adelante. En el Hebreo, se 
llama rtnZTKIl, lo que significa en el principio 6 al principio, que es la primera palabra por donde 
comienza dicho libro; lo cual debe también notarse para los otros cuatro que se siguen.

Moysés, sin valerse de raciocinios ni argumentos, persuade la verdad de lo que escribe con un 
estilo muy sencillo y natural, cual corresponde á un historiador divinamente inspirado; pero con 
una elevación al mismo tiempo, á que no han sabido llegar los entendimientos mas sublimes y 
agigantados. Y asi hacen una injuria gravísima á Moysés y á la autoridad divina, que tienen sus 
escritos, los que, por acomodarse al gusto de nuestro siglo, llaman Sistema de Moysés la narración 
que hace dc la obra de los seis dias, ó de la creación dc todas las cosas. El que inventa un sistema, 
debe dar razón de él, estableciendo principios, y reduciendo á ellos todas las consecuencias que 
puedan resultar: debe apoyarlo con argumentos y pruebas que lo persuadan: debe por último 
responder & todas las dificultades que se le opongan, ó á las objeciones que se le puedan hacer. Y 
despues de todo esto se queda en el estado de verisímil, conjetural ó hipotético; porque no hay 
ninguno de esta clase, que no esté sujeto á muchas é indisolubles dificultades. Pero Moysés no 
nos propone aquí su sistema, esto es, un sistema que él haya inventado, sino que refiere el órden 
que guardó Dios para criarlo todo; pero dc tal manera, que no admite duda, réplica ni contradic 
cion. Para esto no usa de otros preámbulos, pruebas ni razones, que la simple narración del órden 
que guardó Dios en sacar de la nada todas las criaturas. En el principio crió Dios el cielo y la tier
ra.... Y dijo Dios: Sea hecha la luz. Y fué hecha la luz..,. Dijo también Dios: Sea hecho el firma
mento en medio de las aguas.... Y fué hccho asi. Palabras breves y sencillas; pero enfáticas y 
eficacísimas, que confunden toda la presunción de la humana sabiduría. Por lo que vana y teme
rariamente se gloriarán los hijos de los hombres en sus discursos, si pretenden adelantar mas, 
que lo que inspiró Dios á Moysés, conforme á lo que él creia por una constante tradición de pa
dres á hijos, desde Adam hasta el tiempo en que vivió. Y si los sabios de la tierra fiados en la su
blimidad de sus cálculos y combinaciones, piensan descubrir alguna novedad, que no sea en todo 
conforme á lo que nos dejó escrito este divino historiador en poquísimos renglones; ó si se per
suaden por último que se puede mejorar ó perficionar, lo que, siendo todo obra de Dios, dejaría de 
serlo, si tuviera por medida la corta capacidad, y limitado saber de todos los hombres juntos; son 
vanos, y muy ciegos semejantes filósofos. El extracto y la substancia de lo muy sólido, que sobre 
esta materia encierran todos nuestros sistemas metañsicos, se reduce á decirnos que es necesario 
ir subiendo de un ser á otro ser hasta llegar á aquel Supremo, del que todos los otros tienen su 
existencia; y que no debe la suya sino á la eminencia de sus perfecciones. Todo lo cual com
prende Moysés en estas brevísimas palabras, con que da principio á su Libro: En el principio 
crió Dios el cielo y la tierra.

Es supérfluo que nos detengamos aqui en amontonar alabanzas para elogiar á un varón que es 
mayor que todo lo que de él se puede decir. Sus acciones mismas forman su mayor elogio; y 
apenas úabrá persona, que lea con alguna atención la portentosa serie de todos los hechos de 
su vida, que no quedo sorprendido, viendo y contemplando al bondad y majestad inmensa d *
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u n  Dios, que se dignó acomodarse de tal manera á la condicion de un hombre, que le distinguió, 
y  se familiarizó con él, como puede un amigo muy intimo con otro. Y este solo es un compendio 
de todos los elogios, que pueden hacerse de este varón respetado por todos los siglos. Pero el que 
desee una satisfacción cumplida en esta parte, puede leer los tres libros que escribió Philon judio 
sobre este argumento, y el que sobre el mismo nos dejó San Gregorio Nisseno.

ADVERTENCIA. l x i i i

Digitized by ^ m O q q  ie



Digitized by Google



CAPÍTULO I.

Dios cria todas Mi COMI, y las imm en Arden en el espacio de seta dlaa : forma el hombre, y snje:a
á an dominio lodo lo qne b£ arlado.

In principio creavit Deus * coelum et 1. En el principio ' crió* Dios el cielo v la
icriani. tierra*.

2. Terra autem erat inanis ct vacua, et te- 2. Y la tierra estaba desnuda4 y vacía, y las ti

1. Quiere decir : Antes que Dios hubiera hecho ninguna otra cosa, lo primero que crió, fueron los cielos y la 
tierra. S. Juan en su Evangelio, hablando de la persona de Jesucristo, usa de las mismas palabras : En el prin-  
cipio; pero no dice fué criado, ó fué hecho, sino era: lo que denota su Ser eterno y consubstancial con el Padre.

En el principio : Moysés por medio de esta expresión muestra que el mundo no es eterno, como pretendieron 
algunos filósofos antiguos; sino que, no habiendosido antes, tuyp principio, y comenzó á ser, cuando el Señor por 
medio de sola su palabra, y por solo el motivo de su libre voluntad, sin que nadie le obligase á ello, quiso sacarle 
de la nada. Concil. Ltiter. ív, C. Firmiter.

El dogma de la novedad del mundo, que conduce al de un Dios, que es el origen de todas las cosas, corta de 
raiz el error de la idolatría, que admite muchos, y destruye la irreligión, que no quisiera recibir ninguno. Moysés 
establece esta novedad del mundo, como la piedra fundamental, sobre la que debia apoyarse el sistema de re
ligión, que iba á dar á la Iglesia.

En el principio : siguiendo la propiedad de la voz hebrea : in capite, ó in capitulo, esto es, in summa, co
mo si dijéramos : La suma, ó anacephaleosis de las cosas criadas es el cielo y la tierra, porque en estos se con
tiene todo lo que Dios crió. Véase el Salm. xxxix, 9, y la Epist. á los Ueb. cap. vm, 1.

2 Con el brazo de su omnipotencia sacó el cielo y la tierra de la nada, y no de materia alguna, que antes hu
biese existido. Este es el error de los que soñaban que Dios formó el mundo de una materia eterna como él. 
Tertül. contr. Hermog. Cap. 25. En el Hebreo se lee : Creavit Dii, el verbo en singular, y el substantivo en 
plural: lo que acostumbran los Hebreos, cuando hahlan de una persona de mérito señalado, como en el Éxod, 
cap. ív, 16. Et tu (o Moses) eris ei (Aharoni) Difl ; in Déos, por in Deum : y lo mismo en el cap. vu , l .

3 Estas dos palabras asi unidas comprenden todo el universo, y todas las cosas criadas, que en él admiramos. 
Por cielo se puede entender aquella materia mas sutil, de la cual fueron formados los cielos, los astros, las nubes, 
el aire, y las aguas superiores. Y por tierra, aquella mas gruesa, de que se formó la tierra, las piedras, los me»

. tales y los animales. S. Agustín de Genes, ad lit. lib. 1, cap. 8, por nombre de cielo y  tierra entiende toda la 
materia sacada de la nada, y que fué como la semilla de donde fueron hechas despues todas las criaturas del cielo 
y de la tierra. Véase al Santo Conf. lib. xn, cap. 8. Pero muchos Padres, por cielo entienden aquí el cielo em
píreo con todos los Angeles, de cuya creación no habló Moysés con mas distinción por la rudeza de los Hebreos, 
y por no exponerlos á la idolatría.

4 El Hebreo 7HIT T¡in un desierto y  un vacío. Los lx x , ioparc; xa? á/.xTsoxtúxar&f, invisible, y  sin adorno  ̂
porque carecía entonces de plantas, de árboles, de hombres, y de los otros adornos, de que Dios la vistió despues. 
S. Augustinus Confess. lib. xi, cap. 5. Algunos Intérpretes trasladan la palabra hebrea tohu, un caos; como

* Actor, xiv, II ; xvii, 2i. Psalm. xxxii, 0; cxxxv, 5. F.ccli.xvui, 1.
a . t . r. i. *
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2 LL GÉNESIS.
ncbraj erant super faciem abyssi: et Spiritus 
Qei ferebatur super aquas.

3. Dixitque Deus: Fiat lux. Et facta est 
hixa.

4. Et vidit Deus lucem quód esset bona: Et 
divisit lucem á tenebris.

nieblas estaban sobre la haz del abismo ‘ : y  el 
Espíritu de Dios era llevado * sobre las aguas.

3. Y dijo Dios*: Sea hecha la luz4. Y fué hecha 
la luz.

4. Y vió Dios la luz que era buena*: Y sepanft 
á la luz de las tinieblas*.

si dijéramos, un agregado de semillas de las cosas, que después debian de ser, mezcladas todas sin distinción ni 
órden, y sin ninguna de las cualidades, de que las vemos ahora vestidas.

1 Los Hebreos usaban de la palabra D 'n n  abismo, para explicar un agregado y profundidad inmensa de aguas; 
pero aquí significa las aguas ó la materia de ellas, mezclada aun con la tierra, y cercada por todas partes de espe
sas tinieblas, por no haber sido hecha la luz todavía. Job xxxviii, 9, para representarnos la tierra rodeada por 
todas partes de obscuridad, nos la propone bajo la imagen de un niño envuelto en fajas : y Eusebio íh Psatm. 
lxxx ix , la compara á un niño en embrión, ó que está todavía sin formarse en el vientre de su madre. Algunos 
por estas Unieblas entienden el agua mezclada con la tierra, esto es, muy turbia y revuelta.

2 MS. 3. Ventiscaba. Por este Espíritu, entienden algunos Intérpretes un viento fuerte, que movía con 
grande velocidad aquella inmensa cantidad de materia, que se llama aguas. Se dice Espíritu de Dios, lo que en 
frase hebrea quiere decir un viento fuerte é impetuoso; á la manera que, para darnos la idea de un hombre de 
mérito muy raro, se dice hombre de Dios, y también montes de Dios, cedros de Dios, para significar que son 
unos montes y unos cedros muy altos y elevados. Pero la mayor parte de los Padres con S. Acust. de Cenes, ad 
Ut. /ib. 1, cap. 7, explican estas palabras del Espíritu Santo, ó la Tercera Persona déla Santísima Trinidad, el 
cual era ¡levado, ó como se lee en el texto hebreo, se mot-ia sobre las aguas; estoes, comunicaba á las aguas 
la virtud de producir los peces y las aves... El Syríaeo lee incubabat, representándonos esta omnipotente virtud 
y fecundidad divina, con el ejemplo y comparación de una ave, que echada sobre sus huevos les va dando calor, 
¿asta animarlos y sacar á luz sus polluelos. Por aguas se enUende aquí lo mismo que poco antes hemos dicho de 
la voz abismo. Por Espíritu de Dios se puede también interpretar la virtud omnipotente del Criador, para dar un 
movimiento y estado cierto á toda aquella materia, haciendo que las partes homogéneas se uniesen entre sí, y que 
las que eran de diferente naturaleza se sepanAen, para formar en el espacio de los seis dias la diversidad de cria* 
tufas, que admiramos en el universo.

3 En Dios el decir es hacer, y á su voluntad nada resiste. El Señor hizo todo lo que quiso en el cielo y  en la 
tierra, en la mar y  en todos los abismos. Salm. cxxxiv, 6. La debilidad de nuestra imaginación no concibe las* 
cosas sino sucesivamente, y la una despues dc la otra; y asi separa en sus ideas lo que en Dios e3 indivisible. Dios 
no tiene cuerpo, ni lengua. Y así dijo Dios, quiere decir que Dios hizo en el tiempo lo que habia resuelto en la 
eternidad. La Palabra de Dios es su Verbo, que es eterno, en el cual y por el cual, dice S. Agustín de Civit. Dei, 
lib. x i , cap. 4 , vió Dios eternamente en qué tiempo habia de hacer el mundo: y lo hizo cuando quiso, en aquel 
tiempo que comenzó á ser, cuando el mundo fue criado. Todo lo que se registra de temporal en esta obra de Dios, 
se termina á sola la criatura, que pasó del no ser al ser; permaneciendo siempre eterna é inmutable la voluntad 
de Dios, como era antes.

4 Ferrar. conforme al texto hebreo : Sea la luz. Y fué la luz. Palabras admirables, que en su sencillez expli
can mejor el soberano poder del Criador, que las mas sublimes expresiones : y el retórico Longino, aunque gentil, 
de Sublim. cap. 9 , las pone sobre lo mas grande y elevado, que pueden producir todos los pensamientos de los 
hombres. Palabras, que manifiestan admirablemente la omnipotencia de aquel Señor, que, como dejamos adver
tido , su decir es hacer. Él dijo, y  todo fué hecho : Él mandó, y  todo fué criado. Salm. cxlviii , 5. El Sol, la 
Luna, y las estrellas fueron hechas el dia cuarto, v. 14 y siguientes. Y así entre los Intérpretes hay unos que 
sienten que esta luz que alumbró en estos tres primeros dias, fué un cuerpo luminoso, que pudo servir de ma
teria, para que despues se formase de ella el Sol y los demás astros. Otros dicen que fué el Sol: y que lo que 
Moysés dice de la creación del Sol desde el v. 14, es una anacephaleosis ó recapitulación. Otros se persuaden 
que la luz de estos tres primeros dias fué un resplandor ó luz escasa, semejante á la de la aurora, ó á la que 
experimentamos, cuando el Sol está cubierto de nubes. Pero supuesto que el Espíritu Santo no ha querido decir
nos otra cosa sobre este punto, debemos poner freno á nuestra curiosidad, y contentamos con saber que, pues la 
luz era antes de la formacion de estos grandes cuerpos que nos alumbran, ni el Sol, ni las estrellas son el prin
cipio de la hiz, ni hay nada luminoso por su naturaleza; y que, por el contrario, se reviste todo dc esta cualidad, 
cuando Dios lo quiere. S. Gregorio Niseko entiende por esta luz el elemento del fuego.

5 La palabra hebrea 3TO y la griega xiXw no solamente significa bueno, sino también útil, hermoso, agra
dable. Y asi Moysés nos representa aquí á Dios á semejanza de un artífice, que, despues dc haber hecho una obra 
la contempla, y aprueba su utilidad y hermosura.

6 Esto es, hizo que á las tinieblas sucediese la luz, y que esta alternativa de tinieblas y de luz formase la 
noche y el dia de aquellos tres primeros dias. No quiere esto decir que la luz y las tinieblas estuviesen ante* 
mezcladas y confundidas entre si; porque la luz es un cuerpo real y sensible, y las Unieblas no son otra cosa que 
la privación, ó la ¿nsencia de la luz. Los Padres que florecieron antes de S. Agustín, tanto griegos como latinos, 
sienten que los Angeles fueron criados antes que el mundo material. En el libro de Job, cap. xxxviii, 7, se nos 
representan estos espíritus, como acompañando con sus aclamaciones las obras del Criador, y como tantando en 
triunfo, cuando veian salir estas maravillas del seno de su Omnipotencia y de su Sabiduría. Y en este lugar pu
dieron apoyarse los que opinaron que su creación procedió inmediatamente á la construcción del Universo; pero

a Hclinror. si. 3,
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CAPITULO I. S

5. Appdlnvilquc luccm Diem, ct tenebras 
Noelem: Faclnmquc cst véspero ct mane, 
dios n mis.

r». Dixit quoque Deus: Flat firmamentum in 
medio aquarum: ct dividat aquas ab aquis.

7. Kt fecit Dciis firmamentum, divisitque 
aquas qu;u crant sub firmamento, ab liis quae 
erant su per firmamentum. Et factum est 
ita.

8. Vocavitque Deus firmamentum, Coetum: 
ct factum cst véspero ct mane, dies secundus.

9. Dixit veró Deus: Congregentur aquae, 
qiiicsub coelo sunt, in locum uuum: ct appa
reat arida. Et factum cst ita.

5. Y llamó1 á la luz Dia, y á tas tinieblas Noche. 
Y fuó la tarde y la mañana, un día*.

6. Dijo también Dios : Sea hecho el firma
mento * en medio dc las aguas: y divida aguas dc 
aguas.

7. Y hizo Dios el firmamento, y dividió las 
aguas que estaban debajo del firmamento, dc 
aquellas que estaban sobre d  firmamento. Y fuó 
hecho ast.

8. Y llamó Dios al firmamento, Ciclo: y fuó la 
tarde y la mañana el dia segundo.

9. Dijo también Dios : Júntense * las aguas, 
que están debajo del ciclo, en un lugar; y descú
brase le soca. Y fuó hecho asi.

S. A ccstix  y los Padres que lo sucedieron, enseñan, que fueron criados ct primer dia juntamente con la luz, y  que 
los Angeles malos apostataron el mismo dia, en que fueron criados. Por lo cual este santo doctor explica estas pala* 
tiras, diciendo, que Dios separó los Angeles buenos dc los malos, dando A la letra este segundo sentido.

i Esto es, ordenó á Adam, ó hizo que Adam, ó los hombres que fueron despues dc él, diesen estos nombres á la 
luz v » las tinieblas. Lo mismo so Ita dc entender en los vv. 8 y 10.

i  Unus por primus : expresión hebrea. Kstc primer dia, que sirve dc regla pora los siguientes, consta de dos 
partes. 1.a primera es la noche, que la Escritura llama la tarde, por cuanto esta es el principio de la noche. La se
gunda es el dia, que por igual razón se nombra en la Escritura la mañana. Y este es el primer dia notural, ó et 
tiempo en que ú lus tinieblas sucedió la lut, para alumbrar la tierra, basta la otra tarde en que comenzó el se
gundo. Por esta causa contaban los Hebreos sus dias naturales, desdo una tarde cuando el Sol se pone, hasta la otra 
en que se vuelve á poner: y este mismo uso se introdujo despues entre los cristianos, celebrando sus fiestas ecle
siásticas desde las primeras vísperas, hasta las del dia siguiente. Este primer dia en que ct mundo fué criado, fué 
Domingo, que se llama el primero, porque procedió á los otros: v di octavo, porque en la revolución dc los días se 
sigue al séptimo, que es el del sábado ó descanso.

3 U  palabra Iicbrca J ’ p i  significa extensión. 1.09 lxx  trasladaron «rtpíuux, solidez, y la Vulgata firmamen
tum. Por esta extensión se debe entender todo el espacio que hay desde la superficie dc la tierra hasta las estrellas 
lijas; en el que se comprende también la región del aire, y todo d  Inmenso espacio donde se revuelven los cuerpos 
celestes. Algunos entienden solamente por firmamento la atmósfera ó región del aire, que comunmente se llama 
rielo: ó también las nubes, que parecen separar las aguas superiores, esto es, las que por las lluvias caen eo la 
tierra, dc las inferiores ó dc las do la mar, dc los rios, fuentes.... Pero esta opinion, no parece que puede concillarse 
con la solidez y  firmeza, que explican las voces n p ia u x , y firmamentum, ni con ct espacio inmenso, que da á 
entender la voz hebrea; y mucho menos con lo que se dice en los w . 14,15 y 17, que Dios hizo cuerpos luminosos, 
y que los colocó allí para que alumbrasen; notándose,*que en el texto original se asa dc Iq misma voz ra- 
quiangk, que aquí se pone. Por lo cual, dejando á un lado lo que parece poderse comprender mas fácilmente, y 
siguiendo lo que creemos ser mas conforme al espíritu y verdad de la Escritura, decimos, que por firmamento se 
debe entender, como dejamos advertido, el espacio que hay entre la superficie de la tierra, y el lugar de las estre
llas fijas. Por aguas superiores, las que están sobre el firmamento: y por inferiores, las de la mar, rios, fuentes, 
lagos.... ¿ Perú á qué fin colocó Dios allí estas aguas? ¿Son por ventura de otra naturaleza que las de la tierra ? 
¿ Fueron estas congeladas y consolidadas dc manera, que no pueda alcanzar ninguna fuerza ¿ deshacerlas ó resol
verlos? Estas y otras muchas cuestiones semejantes suelen ocupar la atención y curiosidad de no pocos sabios, los 
cuales, despues dc muchas pesquisas y observaciones, no nos dicen Cosa que pueda calmar nuestras dudas, y así las 
omitimos todas, como ajenas del fin que nos hemos propuesto. El Señor no ha querido descubrimos mas, y nues
tra mayor gloria será reconocer y confesar siempre nuestra ignorancia, y la cortedad de nuestras luces, á vista dc la 
profundidad dc la sabiduría y designios dc Dios, y dc las obras dc su brazo omnipotente. La autoridad de la palabra 
«le Dios debe ser infinitamente dc mayor peso para un alma cristiana, que todos los discursos y razonamientos, de 
que es capaz el entendimiento dc los hombres. A lg cs t . de Genes, ad lit. lib. u, cap. 5.

4 FeanAR. Apáñense. Dios en el principio, 'como hemos viste, mandó que fuesen divididas las aguasen dos 
porciones: y ahora ordena, que la porcion ó parte, que quedó en la tierra, se congregue ó junte en un lugar, para 
que se descubra, ó vea la árida, ó la seca :  quiere decir, aquellas partes dc la tierra, que por haberse retirado las 
aguas, quedaron secas ó enjutas. A este mandamiento de Dios, bc abrió la tierra, y dejando todos aquellos senos 
v espacios necesarios para contener en sí las aguas, las recibió y abrigó en tal conformidad, que, mezclándose las 
unas con las otras, tuviesen todas comunicación entre sí. Que esto es lo que dan á entender las palabras; un tense 
en an lugar. Y esto se verifica eon las aguas de todos los mares y rios; y aun con las del mar Cdspio, el cual,aunque 
cercado por todas partes dc tierra, tiene su comunicación subterránea con el Ponto Eúxino ó con el Océano. Dc este 
modo, dejando la mar descubiertas y enjutas Jas partes mas altas dc la tierra, pudo esta producir todas sus plantas. 
Kn esta ocasion, sin necesidad de recurrir á los tiempos del diluvio, pudieron muy bien formarse también los montes 
y las islas, que quedaron en medio dc las aguas. Todo lo cual sirve y concurre á componer la variedad y hermo
sura, que admiramos en la tierra; y al mismo tiempo prueba los altos designios de la providencia del Señor, que 
dispuso que todo esto contribuyese á la conservación y fecundidad de la misma. Todo esto se ejecutó en un sola 
momento. ¿ Pues quién habrá ahora que no admtic Ja omnipotencia y sabiduría del Criador, (¿ue en este solo mo-
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* EL GÉNESIS.

40. Et* vocavit Deus aridam, Terram, con- 
gregationcsque aquarum appellavit Maria. Et 
vidit Deus quód esset bonum.

11. Et ait:Germinet terra herbam viren
tem, et facicntem semen, et lignum pomife
rum fáciens fructum juxta genus suum, Gujus 
semen in semetipso sit super terram. Et fac
tum est ita.

12. Et protulit terra herbam virentem, et 
facientem semen juxta genus suum, lignum- 
que faciens fructum, et habens unumquod
que sementem secundum speciem suam. Et 
vidit Deus quód esset bonum.

43. Et factum est vespere et mane, dies ter
tius.

14. Dixit autem Deus: Fiant luminaria in 
firmamento coeli, et dividant diem ac noc
tem, et sinth in signa et tempora, et dies et 
annos:

45. Ut luceant in firmamento coeli, ct illu
minent terram. Et factum est ita.

10. Y llamó Dios á la seca, Tierra, y & las con 
gregaciones de las aguas llamó Mares. Y v ió  Dios 
que era bueno.

11 . Y dijo: Produzca la tierra1 yerba verde , y  
que haga simiente, y árbol de fruta que d é  fruto 
según su género, cuya simiente esté en él m ism o 
sobre la tierra. Y fué hecho así.

12. Y produjo la tierra yerba verde, y  que 
hace simiente * según su género, y árbol que da 
fruto, y que cada uno tiene simiente según su 
especie. Y vió Dios que era bueno.

13. Y fué la tarde y la mañana el dia ter
cero.

44. Dijo también Dios: Sean hechas* lum bre
ras en el firmamento del cielo, y separen eL dia, 
y la noche4, y sean paru señales, y tiempos, y  
días y años:

15. Para que luzcan en el firmamento del 
délo, y alumbren la tierra. Y fué hecho asi.

mentó comunicó á las aguas de la mar la amargura, que nunca han perdido, y que las preserva de toda corrup
ción ? Esta misma divina Sabiduría puso también una justa y admirable proporcion entre la cantidad ó masa de las 
aguas de la mar, la compresión del aire, que causa su reflujo, la altura de los rios, y la violencia é ímpetu de los 
vientos. Dc todo lo cual resulta, que estén sus aguas en continuo movimiento, y que no pasen los términos que Ies 
fueron puestos. Job xxxviii, it; Prwerb. viti, 27-29 Por el contrario, si llegase á faltar este equilibrio, de manera 
que ó las aguas fuesen en mayor cantidad, ó ld*fcompresíon del aire mas fuerte, ó los rios menos altos, ó los vien
tos mas impetuosos y violentos, serian anegados necesariamente todos los terrenos vecinos á los mares. Véase 
8 . Agustín eontr. Adi-ers. Leg. et Proph. lib. i, cap. 13.

1 F errar. Hermollesca. Este lugar puede admitir dos senUdos. Primero: Produzca la tierra yerbas y plantas 
con sus semillas, y árboles colmados de frutos, esto es, en toda su perfección; de manera que desde luego paedan 
dar el alimento necesario á los hombres y á las bestias. Segundo : Produzca la tierra yerbas y árboles, que por me
dio de sus semillas y frutos tengan virtud de multiplicarse. La mayor parte de los Expositores siente, que Dios pro
dujo las plantas en un estado perfecto con sus semillas y frutos en sazón; y que todas las plantas y árboles, que 
despues ha habido y habrá hasta el fin del mundo, se contentan por sus semillas en aquellas primeras que fueron 
criadas: y que la fertilidad y fecundidad de la tierra para producirlas, criarlas, y llevarlas á perfección, fué efecto 
de la bendición que les dio Dios en el principio, cuando dijo : Creced y  multiplicaos.

2 F errar. Asimientán simiente.
3 En estas lumbreras ó cuerpos luminosos parece verisímil, que se comprenden el Sol, la Luna, los otros plane

tas, y las estrellas. Y aunque la Escritura habla principalmente de la creación del Sol y de la Luna, es porque estos 
dos planetas sirven particularmente, y de muchas maneras, para las necesidades de la vida. Y cuando los llama 
grandes, y les da el principado entre todos los cuerpos celestes, habla acomodándose á la opinion vulgar, y por lo 
que mira á su situación, y á lo que aparecen á nuestra vista; y porque derraman sobre la tierra mas copiosa luz 
que todos los otros. Dios con su infinita sabiduría colocó el Sol en tal disposición, que ni por su demasiada vecin
dad fuese abrasada la tierra con sus rayos, ni por su mucha distancia quedase privada del calor, que necesita. La 
Luna, que en sí misma es un cuerpo opaco, recibe la luz del Sol, para suplir su ausencia por la noche. Las cons
tantes revoluciones con que rodea á la tierra, que es como su centro, forman aquellas admirables variaciones, que 
sirven para alargar el dia en su creciente; para anticiparle en su menguante, y para doblarle, cuando está llena. 
Se pierde nuestra imaginación, y se confunden todos nuestros pensamientos, cuando queremos entrar á formar 
alguna idea de la extensión de los cielos; de las inmensas distancias que hay entre el Sol y la tierra; entre el Sol y 
los otros planetas y las estrellas fijas; dc su grandeza ,  de la velocidad y ligereza de sus revoluciones y movimien
tos. En vista de todo, debemos admirar el soberano poder de aquel Señor, que con sola una palabra hizo cosas tan 
prodigiosas, y humillarnos al mismo tiempo delante dc su grandeza, haciendo de todas las cosas el aprecio justo 
que merecen. El hombre apenas ocupados piés cuadrados sobre la superficie de la tierra; y esta es un átomo im
perceptible, comparada con todo el universo. ¿ Cuál pues es el caudal que debe hacer de los reinos, de las eiudades, 
de los proyectos de los hombres, dc sus obras, y de sí mismo ? Esta sola reflexión le hará estimarse por lo que es; 
y bastará para amortiguar en él todos los pensamientos, que puedan inclinarle á creer, que merece por sí alguna 
consideración entre las criaturas del universo.

4 El Sol con su luz forma el dia artificial: luego que falta la luz del Sol, sucede la noche, y se ven lucir la Luna 
y las estrellas. Y por esto se dice, que el Sol y la Luna dividen el dia y la noche, señalando asi á los hombres los 
tiempos, en que han de trabajar y descansar. Sirven también para distinguir con sus revoluciones las estaciones, 
los años, los meses, y los dias.

a Psalm. xxxii, y ; lxxxviii, 12; cxxxv, 6 . Job. xxxviii 4. — h Píalm. cxxxv, 7.
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CAPITULO I. 5

16. Fecitque Deus duo luminaria magna: 
luminare majus, ut praeesset diei: et luminare 
minus, ut praeesset nocti: et stellas.

17. Et posuit eas in firmamento coeli, ut lu
cerent super terram,

18. Et prseossent diei ac nocti, et dividerent 
lucem ac tenebras. Et vidit Deus quod esset 
bonum.

19. Et factum est vespere et mane, dies 
quartus.

20. Dixit etiam Deus: Producant aquae rep
tile animae viventis, et volatile super terram 
sub firmamento coeli.

21. Creavitque Deus cete grandia, ct om
nem animam viventem atque motabilem, 
quam produxerant aquae in spocies suas, et 
omne volatile secundum genus suum. Et vidit 
Deus quód esset bonum.

22. Ltenedixitque eis, dicens : Crescite, et 
multiplicamini, ct replete aquas maris: aves- 
que multiplicentur super terram.

23. Et factum est vespere et mane, dies 
quintus.

24. Dixit quoque Deus: Producat terra ani-

1G. E hizo Dios dos grandes lumbreras : la 
lumbrera mayor, para que presidiese al día1: y 
la lumbrera menor, para que presidiese á la no 
che : y las estrellas.

17. Y púsolas * en el firmamento del cielo, para 
que luciesen sobre la tierra,

18. Y para que presidiesen al dia y á la noche, 
y separasen la luz y las tinieblas*. Y vió Dios 
que era bueno.

19. Y fué la tarde y la mañana, el dia cuar
to.

20. Dijo también Dios: Produzcan las aguas 
reptil4de ánima viviente, y ave que vuele* sobre 
la tierra debajo del firmamento del cielo.

21. Y crió Dios las grandes ballenas6, y toda 
ánima que vive y se mueve, que produjeron 
las aguas según sus especies, y toda ave que 
vuela según su género. Y vió Dios que era 
bueno.

22. Y los bendijo7, diciendo : Creced, y mul
tiplicaos8, y henchid las aguas de la mar: y las 
aves multipliqúense sobre la tierra.

23. Y fué la tarde y la mañana, el dia quin
to.

24. Dijo también Dios: Produzca la tierra áni-

1 MS. Para podestar en el din. — F e r r a r . Para podestancia én el dia.
2 El texto hebreo CHN que se puede trasladar, y  puso lodo esto; á saber es, el Sol, la Luna, y las 

estrellas. Conforme á esto se leía también en la antigua Vulgata : Et posuit ea. Pero el Texto que tenemos, pa
rece que habla de solas las estrellas. No quiere esto significar, que Dios hizo primero los astros, y que despues 
los colocó en el cielo; sino que los hizo y colocó en el mismo cielo, desde donde debían comunicar su luz á la 
Uerra.

S. Agustín hace una reflexión digna de su grande y elevado entendimiento. Podíamos, dice, mover aquí mu
chas cuestiones, acerca del número de los cielos y de su naturaleza; dc la materia, figura, y movimiento de 
rstos grandes cuerpos y astros, que Dios puso en el firmamento; y otras de esta clase, que ocupan el ingenio d; 
los sabios, y dan cebo á su curiosidad. Pero este grande doctor y padre de la Iglesia responde, que aunque Moysés, 
lleno del espíritu de Dios, pudo dejarnos por escrito lo que se halla mas sólido y verdadero en estos conocimien
tos, no quiso el Señor que lo hiciese, como que destinaba este Libro sagrado, mas para curar, que para saUsfacer 
esta sed insaciable de saberlo todo : enfermedad de las mayores, á que está sujeto el espíritu dc los mortales. Los 
sabios dc este mundo, añade este Padre, tratan todo esto con grande ostentación de ciencia y aparato dc palabras; 
mas por el contrario, aquellos á quienes el Señor ha hecho la gracia de que sean dispensadores de su Escritura, 
han creido, que no deben hablar de tales cosas; por cuanto semejantes conocimientos, no siendo útiles para hacer 
á los hombres capaces de una vida santa y feliz, les suelen perjudicar, robándoles el tiempo que deberian mirar y 
emplear como el tesoro mas precioso, y haciendo que lo pierdan en ocupaciones vanas é impertinentes, en lugar 
de aplicarlo únicamente á procurar su salud, y á cumplir la voluntad de Dios. August. de Genes, ad lit. ¡ib. n, 
cap. 9.

3 MS. 3. E para espartir entre la luz y  la tiniebla.
4 Esto es, reptiles animados, ó que tengan vida. Asi llama á los peces, porque lo que principalmente se reco

noce en ellos, es la cabeza y la cola; y como carecen de pies y dc brazos, parece que van arrastrando por las 
aguas. Y así el reptil se aplica tanto al pez que nada, como al animal que va arrastrando por la tierra.

6 En la traslación hemos seguido aquel sentido, que parece mas conforme á la letra de la Escritura, esto e s , 
que los peces y las aves fueron sacados de las aguas. Y aunque en el texto hebreo se lee : Y las aves vuelen sobre 
¡a tierra; esto no obstante, el sentido es el mismo, si se suple el relativo qttod, lo cual en nada se opone á las 
reglas de la gramática hebrea : Producant aqum reptile animee viventis, et volatile, quod volet super terram. 
Las dificultades que se suelen oponer contra esta exposición se pueden ver resueltas en Cai.het in ¡tune loe. y er 
S. A g u s t í n  de Gen. ad litt. lib. ix, cap. 1.

C La voz hebrea Q'3'311 que la Vulgata, tomándolo dc la versión dc los l x x  en donde se lee xtíto t í  p.tfáXa, 
vierte aquí cete grandia, y que en otros lugares se traslada dracones, Psalm. CXLViu, 7, y chi , 26; Exod. vil, 
12, significa, no solamente las ballenas, sino también todos los peces de extraordinaria grandeza, que se llaman 
monstruos marinos.

7 Esta bendición, que Dios les dió entonces, fue la fecundidad que recibieron para multiplicarse, la cual es muy 
admirable y prodigiosa en los peces. Y esto mismo significa la palabra creced, esto es, creced en número y mul
tiplicaos; porque en esta primera creación fueron producidas todas las criaturas en su tamaño y grandeza natural.

8 Ferrar. Fntchignad y mtichieuad.
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G EL GÉNESIS.
mam viventem in genere suo, jumenta, et 
reptilia, et bestias terrae secundüm species 
suas. Factumque est ita.

25. Et fecit Deus bestias terrae juxta spe
cies suas, et jumenta et omne reptile terrae 
in genere suo. Et vidit Deus quód esset bo
num.

26. Et ait: Faciamus hominem * ad imagi
nem et similitudinem nostram: et praesit pis
cibus maris, et volatilibus coeli, et bestiis, uni- 
versaeque terrae, omnique reptili quod mo
vetur in terra.

27. Et creavit Deus hominem ad imaginem

ma viviente en su género,bestias', y repules, 
y animales de la tierra según sus especies. Y fué 
hecho asi.

25. E hizo Dios los animales dc la tierra según 
sus especies, y las bestias, y todo reptil d e  la 
tierra en su género. Y vió Dios que era bue
no.

26. Y dijo : Hagamos 2 al hombre ¿  nuestra 
imágen y semejanza*: y tenga dominio sobre los 
peces de la mar, y sobre las aves del cielo, y 
sobre las bestias, y sobre toda la tierra, y sobre 
todo reptil que se mueve en la tierra4.

27. Y crió Dios al hombre á su imágen: á imá-

1 Ferbab. Quatropea y  remwilla. La palabra hebréa H CH l significa aquí los animales domésticos, loé cuales
en la Vulgata se llaman jumenta, como si dijéramos adjumenta; por cuanto sirven, ó para aliviar al hombre en 
sus fatigas y trabajos, ó para darle alimento y vestido. Las fieras del campo se significan despues por la v a z * m i;  
y asi crió Dios los animales domésticos, las bestias y fieras, que habitan en los desiertos y en los bosques, los in
sectos y los reptiles, ó los que van arrastrando por la Uerra. Todos ellos, por nías feroces y nocivos que se nos re
presenten, hubieran permanecido sujetos naturalmente al hombre, y no le hubieran incomodado ni dañado en la 
cosa mas leve, si el hombre subordinado al mandamiento de Dios, no hubiera sacudido el yugo de la obediencia., 
que por tantos títulos le debia. ,

Los Maniquéos y otros impíos dijeron, que las serpientes y otros animales nocivos y venenosos, los insectos y 
otras sabandijas, que parecen despreciables y dc poca ó de ninguna consideración, eran obras indignas d* la omni
potencia, bondad, y sabiduría de Dios. Pero estos insensatos, haciendo una gravísima injuria al Criador, no con
sideraban que cada una de estas cosas, en el grado y en el ser en que Dios las colocó, concurren admirablemente á 
la perfección y variedad del universo, y á los gltos fines á que las destinó su alta y soberana sabiduría, encerrando 
en si una prodigiosa perfección y belleza, y tanto mas asombrosa, cuanto los objetos parecen mas pequeños y des
preciables. La fábrica de una hormiga en su pequenez convida al hombre, no menos que la de un elefante en su 
grande corpulencia, á que contemple, admire, y engrandezca los obras dc aquel Señor, cuyo poder no tiene lími
tes , cuya sabiduría es un abismo, y cuya providencia se extiende hasta aquellas criaturas, que se esconden ¿  los 
sentidos mas perspicaces. S. Avgust. de Genes, contr. Manick. lib. 1, cap. 1C.

Entre los animales hay unos mónstrui j , que nacen del comercio ó mezcla de dos animales de diversa especie, y 
estos, aunque no fueron criados por Dios inmediatamente, esto no obstante se puede decir, que lo fueron en d  
principio, por cuanto crió Dios á aquellos, de donde proceden.

2 Hasta aquí babia Dios hecho todas las cosas por medio de un expreso mandamiento * Hágase la luz : produzca 
la tierra : congregúense las aguas... Mas cuando se trata de criar al hombre, que es la mas excelente de todas 
las criaturas visibles, acomodándose la Escritura á nuestra manera de pensar, y representándonos bajo de imáge
nes sensibles lo que pasa en el secreto Consejo de Dios, hace que este Señor mude de lenguaje, cuando dice : Ha
gamos al hombre. No es esta ya una palabra de imperio ó de dominio, sino llena dc suavidad, aunque no raenoa 
eficaz que las otras. Dios entra en consejo consigo mismo, habla á uno que obra como é l, á aquel de quien el 
hombre es al mismo tiempo la criatnra y la imágen, á aquel que dice en su Evangelio Joaiw. v, 19: Todo lo que 
el Padre hace, el Hijo lo hace también como él. Habla al mismo tiempo al Espíritu Vivificante, igual y coeterno 
con los dos. Por lo cual el profundo misterio de la Unidad de Dios en la Trinidad de Personas, resplandece y brilla 
en la formacion del que lleva en sí la imágen y semejanza del mismo Dios. Deliran y sueñan los Hebreos, cuando 
pretenden, que esta consulta que tuvo Dios antes de formar al hombre, la hizo con sus ángeles : resultaría de 
aquí, que les hubiera comunicado el poder de criar al hombre á su imágen y semejanza, y por consiguiente los 
huolera hecho iguales á sí mismo : Hagamos al hombre... á nuestra imágen. S. Auccst. de Cüit. Dei, lib. 
xvi, cap. c. Ni es menor delirio el afirmar, que todas las almas fueron criadas á un mismo tiempo en el principio, 
y que Dios las va destinando y distribuyendo en los cuerpos, al paso que estos se forman.

3 Estas do» voces, que significan una misma cosa, unidas aqui de este modo, expresan, en lo que cabe, una 
imágen la mas perfecta y semejante, como si dijera : Imágen muy semejante. Infundiendo Dios en el hombre el 
espíritu de vida, le comunicó un alma espiritual é inmortal, capaz de conocer y de amar, de sabiduría, de virtud, 
de gracia y de bienaventuranza, esto es, de ver y de gozar á Dios. Y esta imágen es tan natural al hombre, que 
aunque el pecado puede obscurecerla y afearla, pero de ningún modo destruirla, ni borrarla: para esto era nece
sario que el hombre perdiese su naturaleza. S. Aucust. Ketract. lib. n , cap. 24. Solamente la verdad eterna 
puede calmar sus dudas; y solo un bien infinito puede llenar y saciar sus deseos. Aun en el mismo cuerpo, y 
principalmente .en el rostro del hombre, se registra un aire y majestad tan grande y extraordinaria, que desde 
luego descubre su nobleza, y la preferencia que tiene sobre todos los otros animales. Os liomini sublime dedit, 
coelumque tueri jussit...

4 Este dominio, que se dió al hombre, fué como el distintivo de su nobleza y dignidad. Y hubiera sido absoluto 
y perfecto, si obediente á las órdenes dc Dios, hubiera permanecido cr. s:i primera inocencia. Todo fué hecho para

a ".uloss. ni, 10. Tnfrn v, i, o! ix, fi. I Corir.lh. \t, 7.
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CAPÍTULO II. 7
suam: ad imaginem Dei crcavit illum: mas
culum et feminam creavit cos.

28. Bcnedixitque illis Deus, ct ait: Crescite, 
ct multiplicamini, ct replete terram, ct subji
cite eam, ct dominamini piscibus maris, ct vo
latilibus coeli, et universis animantibus, quae 
moventur super terram.

29. Dixitque Deus: Eccc dedi vobis omnem 
herbam afferentem semen super terram, ct 
universa ligna quae habent in semetipsis se
mentem generis suia, ut sint vobis in cscam :

30. Et cunctis animantibus terne, omni- 
que volucri coeli, ct universis quae moventur 
in terra, ct in quibus est anima vivens, ut ha
beant ad vcsccndum. Et factum est ila.

31. Viditque b Deus cuncta qua* fecerat: et 
erant valde bona. Et factum est vespere ct 
mane, dies sextus.

gen dc Dios lo c r ió ': macho y hembra los crió a.

28. Y bendíjolos Dios*, y dijo: Creced, y 
multiplicaos, y henchid la tierra, y sojuzgadla, 
y tened señorío sobre los peces dc la mar, y so
bre las aves del ciclo, y sobre todos los anima
les, que se mueven sobre la tierra.

29. Y dijo Dios: Ved, que os he dado toda yer
ba que produce simiente sobre la tierra, y todos 
los árboles que tienen en si mismos la simiente 
dc su gónero, para que os sirvan de alimento *:

30. Y á todos los animales dc la tierra, y á todas 
las aves del cielo, y á todos los que se mueven 
sobre la tierra, y en los que hay ánima viviente, 
para que tengan que comer. Y fuó hecho asi.

31. Y vió Dios todas las cosas que habia hecho: 
v eran muy buenas5. Y fuó la tarde y la mañana 
el día sexto.

CAPÍTULO II.
Blos descanta en el día Mpilmo, y ¿añilara ente día. Pone al bombre en el paralio de las delicias? 

le peralte comer de lodas las frotas que bay en ti : ¿fríamente le prohíbe con amenazó de Inevitable 
muerte, el comer de la fruta drl árbol de la ciencia del bien y del mal. Forma Dios a Eva de una 
costilla de Adam» é Instituye el matrimonio*

1. Igitur perfecti sunt coeli ct terra, clom- 1. Fueron pues acabados los cielos® y  la ticr-
nis ornatus eorum. ra, y  todo el ornamento7 de ellos.

2. Complcvitquc Deus die septimo opns 2. Y acabó Dios el dia séptimo * su obra, que
suum quod fecerat: c lc requievit dic septimo habia hecho: y reposó9 el dia séptimo de toda la 
ab universo opere quod patrarat. obra que habia hecho.

el hombre; pero el hombre fue criado para Dios.; Triste, mise mide y desgraciado, si convierte en armas é instru - 
mentos de ofensas contra su Criador los mismos hendidos y bienes, que ha recibido dc sus manos liberales1

1 Repetición, que muestra la excelencia y dignidad dc esta criatura.
2 Primero crió al hombre, y después á la mujer, como veremos en el capitulo siguiente.
3 Esta bendición de Dios, no solo tenia por objete !a fecundidad , mediante la cual debia crecer y multiplicarse 

la especie humana; sino también y principalmente los dotes naturales y sobrenaturales del alma. Kl que creciesen 
y se multiplicasen los hombres, fue un precepto, que puso Dios á loda la especie dc los hombres, que deben pro
curar su conservación por los medios ordinarios; pero no es un pjcccpto puesto á cada uno dc los descendientes de 
Adam, dc manera, que lodos deban casarse, como pretenden los Judíos. Véase S. Paulo en la F.pist. i d los Co- 
rinthios, y S. Agustín de <’i»■//. De i, lib. xiv, cap. 22, dc donde censta, que si el matrimonio produce pobladores 
dc la tierra, la virginidad hace ángeles del cielo.

4 Aunque Dios dió al hombre el dominio sobre todos los animales,.para que usase dc ellos según lo pidiesen sus
necesidades; esto no obstante, dc este lugar, v dc loque dijo Dios á Noc despues del diluvio, cap. ix , 3 , se infiere,
que no le fué lícito comer carnes antes del diluvio. Asi lo siente la mayor parte dc los Padres y Expositores.

J» Dios habia dado su aprobación á cad» una dc las parles del universo, que habia criado; pero el conjunto dc to
das mereció una aprobación mas singular y señalada : ¡i la manera que siendo hermosa y admirable cada una de las 
partes, que componen el cuerpo humano, si se consideran despues lodas juntas, y la unión y proporción grande, 
que guardan entre sí, ofrecen un objeto mucho mas hermoso y admirable. S. A v c ls t . de Gen. ad litt. lib. n i, 
tap. 23.

6 Ferrar. Y o temáronse los ríelos y  todo su fonsado.
7 En el Hebreo se lee : Y totlo el ejercito de ellos; representándosenos el órden y distribución dc todas la cosas, 

que hay en el cielo y en la tierra, semejante al que se guarda en un ejercito formado en batalla.
8 Loe lxx ¿v rñ iuspx rf íy.rri el dia sexto : y lo mismo el texto Samaritano.
9 Quiere esto decir, que dejó Dios dc producir nuevas especies de criaturas, pero no que cesase ya de obrar: por

que mi Padre, dice Jesucristo, Joans. v .  17, no cesa de obrar hasta el presenté: y  jv  obro también incesante 
mente. Dios cria todos los dias nuevos espíritus; y desde el principio del mundo no cesa de conservar con su poder, 
y de gobernar con su sabia providencia lodo lo que ha criado. Román, xi, 38. En el punto mismo en que Dios dejase 
de imprimir su virtud para conservar todos los seres dc la naturaleza, perecerían estos y volverían á la nada de donde

a Infraix, 3 . - 6  Ec<'i xxxix, 21. Marc. vii. 37. — c Exod. xx, I I ; xxxi, 17. Dcut. v, 11. Hebr. ív, 4.
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8 EL GENESIS.-
3. Et benedixit die*. scpámo; et sanctificavit 

illum : quia in ipso cessaverat ab omni opere 
suo quod creavit Deus ut faceret.

4. Istae sunt generationes coeli et terrae, 
quando creata sunt, in die quo fecit Dominus 
Deus coelum et terram:

5. Et omne virgultum agri antequám ori
retur in terra, omnemque herbam regionis 
priusquam germinaret : non enim pluerat 
Dominus Deus super terram, ct homo non 
erat qui operaretur terram:

6. Sed fons ascendebat é terra, irrigans 
universam superficiem terrae.

7. Formavit igitur Dominus Deus hominem 
de limo terrae, et inspiravit in faciem ejus spi-

3. Y bendijo al dia séptimo; y santificólo * : 
porque en él reposó de toda su obra que crió 
Dios para hacer *.

4. Estos son los orígenes del cielo y de la tier
ra, cuando fueron criados en el dias, en que hizo 
el Señor Dios el cielo y la tierra:

5. Y toda planta4 del campo antes que naciese 
en la tierra, y toda yerba del campo antes que 
brotase: porque el Señor Dios no habia aun llo
vido sobre la tierra, y no habia hombre que la
brase la tierra:

6. Sino que subia de la tierra,una fuente*, 
que regaba toda la superficie de la tierra.

7. Formó6 pues el Señor Dios al hombre del 
barro de la tierra, y inspiró en su rostro soplo

los sacó su omnipotencia. Cuando se dice que Dios reposo, no se ha de entender esto, como si le hubiera costado al
guna fatiga ó cansancio el criar todas las cosas, sino que se debe tomar en el sentido en que lo dejamos explicado. 
Pudo también criarlas todas en un momento; y aun lo ejecutó, como opina San Agustín ; pero los otros Padres dicen 
que quiso emplear en esto el cspacio de seis dias naturales; debiendo nosotros adorarlos profundos secretos de su 
nlta sabiduría, por no sernos permitido escudriñar la verdadera causa de este su divino querer. S. Tomas de Potent, 
qutest. ív, art. u.

1 O queriendo que Adam y su posteridad dedicase este dia al descanso y al culto de su Criador, ó señalándole,
para que le fuese consagrado, «uno despues expresamente lo ordenó á su Pueblo por medio de Moysés. Uebr. rv, 3. 
Al Sábado sucedió luego el dia del Señor, ó el Domingo; y el cristiano en este dia, libre de los trabajos corporales y 
de las ocupaciones exteriores, que lé distraen^durante la semana, debe recoger su espíritu para meditar las maravi
llas del Señor, para darle gracias por los beneficios recibidos, para representarle sus necesidades, para estudiar su 
santa Ley, y para suspirar por aquel eterno descanso, para el cual fué criado, y adonde ha de encaminar todos sus 
pensamientos y deseos. -

2 O haciendo: esto es, que habia criado-y hecho. ó que con tanta perfección habia formado; ó según otros, que 
desde el principio habia criado, para dar despues á las cosas en el espacio de los seis dias la forma, órden y lugar que 
ahora tienen. Los l x x  «v apiato ó 8t4« irctfoa;, que comenzó Dios á hacer.

3 Por este dia entienden unos el espacio natural de los seis dias; y esta es la opinion mas común y mas conforme 
á la letra del texto. Otros, que pretenden que Dios crió en un instante todas las cosas, lo explican de este mismo 
instante.

4 Moysés, para precaver el error que podia insinuarse en él espíritu de los hombres, creyendo que la tierra pudo 
ser el principio de los frutos, dc que la veian cubierta, dice : que las plantas y las yerbas del campo no pudieron 
ser producidas por alguna virtud criada, puesto que antes ni habia caldo lluvia que fertilizase la tierra, ni habia 
habido bombre que la cultivase, ni sol que la calentase; y por consiguiente, que solo Dios habia criado inmediata
mente todas las plantas y yerbas, respecto de no haber existido antes ninguna causa que las hubiera podido producir.

5 MS. 3. El bafoó vapor, conforme al Hebreo. Esta fuente, supliendo la falla de la lluvia, mantenía con so 
humedad las plantas que Dios habia criado; y hacia fecunda la Uerra, para quería semilla de las primeras produjese 
otras nuevas. Algunos creen que la palabra hebrea TN se puede trasladar abismo de agua, que despues se llamó 
t.iar; y que este en ciertos tiempos, derramándose sobre la tierra, la regaba y fertilizaba, como el Nilo fertiliza y 
riega los campos de Egipto. Otros la trasladan vapor, y explican así este lugar : Que Dios hasta entonces no habia 
hecho que lloviese sobre la Uerra, ni que hubiese hombre que la cultivara; pero que despues hizo que hubiese llu
vias, por medio délos vapores que se levantaban de la tierra. Pero otros, hallando no pequeña dificultad en poder 
conciliar estas exposiciones, y particularmente la primera, con lo que se acaba de decir en el verso que precede, 
unen los dos versos dc este modo : Así crió Dios el cielo, y  la tierra, y  las plantas, antes que nacieran sobre la 
tierra, y  todas las yerbas del campo antes que brotaran ; porque Dios aun no habia arrojado vapores, que 
resueltos en lluvia ó en rocío, cayendo la rociasen y  regasen : de manera que en vez de leer subia vapor, se 
lea aun no subia; tomándose la negación del miembro que precede : No habia hombre.... y fuente 6 vapor, no 
subia. De lo cual se encuentran repetidos ejemplos en la Escritura Salm. xliii, 19. Y no se ha vuelto atrás 
nuestro corazon; y, no se han apartado nuestros pasos de tu camino. Este sentido parece mas conforme á la 
letra.

6 Esto es, habia formado el dia sexto, cap. i .  Lo que dice el texto hebreo : Y formó Jehovd, Dios, al hombre 
polvo de la tierra, se traslada en la Vulgata : Del cieno ó del barro de la tierra; porque la tierra suelta ó redu
cida á polvo, no era proporcionada para formar de ella un cuerpo. Fué pues formado el cuerpo del primer hombre 
de una tierra roja, cuyo color tenia alguna relación con la carne, que esto es lo que en hebreo significa el nombre 
dc Adam. Y fué formado de una tierra virgen, como figura que era del segundo Adam, que habia de nacer dc una 
madre virgen. Ibes. lib. m , cap. 31. Habiendo pues formado Dios de tierra húmeda ó de barro una estátua, que 
aun carecia de vida, y de movimiento, derramó sobre su rostro un soplo de vida; esto es, crió el alma racional, 
y la unió al cuerpo, para darle vida y movimiento. Todas estas son expresiones figuradas, para darnos á entender
ol origen del alma, la cual no fué sacada del cuerpo, á quien da vida, ni formada dc alguna otra materia, sino del
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CAPITULO II. 9
raculujn vitae, c t• factus cst homo iri animam 
viventem.

8. Plantaverat autem Dominus Delis Para- 
disum voluptatis á principio : in quo posuit 
hominem* quem formaverat.

9. Produxitque Dominus Deus dc humo 
omne lignum pulchrum visu, et ad vcsccn- 
dum suave: lignum etiam vitae in medio Pa
radisi, lignumque scientiae boni ct mali.

40. Et fluvius egrediebatur de loco volupta
tis ad irrigandum Paradisum, qui indé dividi
tur in quatuor capita.

4 4. Nomenb uni Phison: ipse cst qui circuit

dc vida, y fué hecho el hombre en Anima vi
viente1.

8. Y habia plantado el Señor Dios un paraíso 
de deleite desde el principio *: en el que puso al 
hombre, que habia formado.

9. Y produjo el Señor Dios de la tierra todo 
árbol hermoso á la vista, y suave * para comer: 
el árbol también dc la vida* en medio del parai- 
so, y el árbol dc ciencia de bien y de mal5.

10. Y salia un rio del lugar del deleite, para 
regar el paraíso, el cual desde allí8 se reparte en 
cuatro cabezas.

41. El nombre7 del uno, Phisón: este es el que

fondo mismo de Dios, á la manera qoe nuestro soplo procede de nuestro interior, y del fondo de nuestras entrañas 
1 de aquí se prueba su origen divino, su inmaterialidad é inmortalidad.

1 Lo que acaeció por medio.de la unión intima que hizo Dios del espíritu deyida con el cuerpo del bombre: unión 
que encierra el misterio mas incomprensible de toda la naturaleza : porque verdaderamente causa asombro, como 
dos substancias tan distantes, materia y espíritu, incapaces de obrar la una sobre la otra, mantengan entre si una 
tal correspondencia, que el cuerpo obedezca á los deseos del alma, y los sentimientos del alma dependan muchas 
veces de la disposición y del movimiento de los órganos del cuerpo. Esto solamente debia bastar para hacernos ver 
la mano omnipotente de Dios, la cual obra maravillas tan extraordinarias, que el bombre conoce y experimenta en 
si mismo, pero sin poderlas comprender.

2 Delicioso. El texto hebreo : Un huerto en Jleden al Oriente : la palabra “¡*T3P se puede interpretar delicias, y
puede también significar un lugar llamado asi. De esto modo lo explican los lxx ¿v iíiv xx-rá ímxtcXx;, y lo
mismo los Padres griegos : bien que en el v. 1 & lo trasladan como apelativo, entendiéndolo de un lngar ameno y de
licioso : i-i tú  wxpxítíc» t í ;  rpuípí;, en el paraíso del deleite. Según unos crió Dios el paraíso el dia tercero, en el 
cuál adornó también la tierra, cuando produjo los árboles y las plantas : y según otros inmediatamente despues de 
haber criado al hombre. Y esta opinion parece mas probable y conforme á la letra, á saber es: que Dios despues do 
haber formado á Adam, crió de intento el paraíso para colocarlo en él. Es supérfluo que nos detengamos aquí en 
indagar el lugar, donde el Señor colocó un sitio tan delicioso, destinado para habitación de nuestros primeros pa
dres; porque esta es una de aquellas cosas, cuyo conocimiento, por no sernos necesario, quiso Dios que se escon
diese á todas las averiguaciones de los hombres. Ajjgdst. de Genes, ad litt. lib. vm, cap. 7 .Para nosotros báste
nos creer que existió realmente en la tierra este lugar, fuese en la Mesopotamia, ó en cualquier otra parte : y que 
Dios lo crió para poner en él á Adam y á Eva : y que no se debe entender solamente en un senUdo alegórico ó espi
ritual, como lo entendieron Philon y Orígenes. S. Aügust. d: Uieres. num. 29.

3 Esto es, cuya fruta era suave y delicada al paladar. Es una Metonymia.
4 Las frutas dc los' otros árboles hubieran servido para que el hombre no cayese en desfallecimiento; lo que natu

ralmente le hubiera a«aecido, porque constando de un cuerpo animal, tenía necesidad de alimentarlo; mas la 
fruta del árbol de la vida hubiera impedido que envejeciese, y le hubiera conservado en un perpetuo vigor y robus
tez. S. August. de Pecc. mer. et rem. lib. i, cap. 3.

5 Este árbol no se llama asi, porque su fruto tuviese virtud de comunicar al hombre algún conocimiento ó cien
cia , sino por el efecto que despues produjo en él; puesto que conoció el bien, que habia perdido apartándose dc 
Dios; y el mal grande en que se habia precipitado, por haber sacudido el yugo de la obediencia, que debia á su 
Criador. No se puede acerfar la especie dc árbol, que fué este, porque lo calla la Escritura. En la Escritura saber 
el bien y  el mal, significa también un perfecto conocimiento de todas las cosas, como es el de Dios: así como no de- 
tir ni bien ni mal, significa no decir nada.

6 Del centro del paraíso brotaba una fuente, que dividiéndose en cuatro brazos ó canales, servían para reglar los 
cuatro lados del paraíso : y derramándose estos despues por las tierras vecinas, formaban cuatro grandes rios, que 
son el Phisón, el Gchón, el Tigris y el Euphrates.

7 Algunos por estos cuatro canales'entienden, no solamente los manantiales ó principios de donde nacen el Ti* 
gris y el Euphrates, sitio también las bocas por donde descargan en la mar. Estrabon , lib. t i , dice, que estos dos 
rios juntándose cerca de Babilonia, forman uno solo, y que separándose despues y corriendo coda uno por diversas 
partes, vienen á desembocar en el seno Pérsico. Y aunque no son sino solos dos rios, y aquí en el texto se nombran 
cuatro; esto no obstante no se sigue inconveniente alguno de que se den dos ó mas nombres distintos á un mismo 
rio, particularmente cuando corre por diversas Uefras. Y así Plinio dice, que el Tigris en su principio era llamado 
Diglito; y que mas adelante, cuando despues de haber dado varias vueltas y revueltas volvía á unirse en uno, le 
llamaban Pasitigris. La palabra Pasi tiene alguna relación con la de Phisón; y asi parece verisímil, que en el 
nombre Pasitigris se conserva como un rastro del antiguo nombre que tenia. Q. Ciircio , lib. v , hablando de los 
hechos de Alejandro, hace mención del Pasitigris, y en algunos textos se dice que los habitadores le llamaban 
Phasis. El Tigris pues rodea la tierra de Hcvilath, que aquí se toma por la que está vecina á la Persia, como se 
puede inferir del cap. xxv, 18, donde se dice que los Ismaelitas habitaron deíde Hcvila hasta el Sur, que está al 
lado del Egipto, por donde se va á la Assyria. Por lo que mira al Gchón , que Moysés dice que rodea la tierra de

a 1 Corinlh. xv, 4.1,— b Ereles, xxiv, 35.
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10 EL GÉNESIS.
omnem terram Hcvilath, ubi nascitur au
ram:

12. Et aurum terrae illius optimum est: ibi 
invenitur bdellium, ct lapis onychinus.

13. Et nomen fluvii secundi Gehon: ipse est 
qui circumit omnem terram jEthiopiae.

14. Nomen veró fluminis tertii, Tigris: ipse 
vadit contra Assyrios. Fluvius autem quartus, 
ipse est Euphrates.

15. Tulit ergo Dominus D0us hominem, et 
posuit eum in paradiso voluptatis, ut opera
retur et custodirct illum:

16. Praecepitque ei dicens : Ex omni ligno 
Paradisi comede:

17. De ligno autem scientiae boni et mali ne 
comedas. In quocumque enim die comederis 
ex eo, morte morieris.

18. Dixit quoque Dominus Deus: Non est bo
num esse hominem solum: faciamus ei adju
torium simile sibi.

cerca toda ia tierra dc H cviia th en donde nace 
el oro :

12. Y el oro de aquella tierra es muy buen o: 
aUi se encuentra bdelio *, y piedra cornerina *.

13. Y el nombre del segundo rio, Gehón : este 
es el que cerca toda la tierra de Ethiopia.

14. Y el nombre del tercer rio, Tigris: este 
corre hácia los Assyrios. Y el cuarto rio es el Eu
phrates.

15. Tomó pues el Señor Dios al hombre, y  pú
sole en el paraiso4 del deleite, para que lo la
brase5 y guardase :

16. Y mandóle °, diciendo: De todo árbol del 
paraiso comerás7.

17. Mas del árbol de ciencia de bien y de mal 
no comas; porque en cualquier dia que comie
res de él, morir morirás8.

18. Dijo también el Señor Dios: No es bueno, 
que el hombre estó solo 9 : hagámosle ayuda se
mejante á él.

Cus, casi todos los Intérpretes por fluís entienden la Ethiopia, en la cual comprende también Moysés la región dc 
los Madianitas, y las tierras que están vecinas á la Arabia; y por esta razón su mujer en otro lugar es llamada 
Etjiiopísa. Y así no parece que se sigue absurdo ninguno, en que se llamase Gehón aquella parle baja del Eufrates, 
que corre por aquellas regiones. Por lo cual la sencilla narración de Moysés parece ser, que el huerto ó Jardín. 
donde Dios puso á Adam, era regado de las aguas de un rio que corria por allí, y que se dividia en cuatro ramos A 
canales; esto es, dos que miraban hácia los principios ó fuentes de dichos rios; y otros dos hácia sus bocas, poi 
donde descargaban en la mar. Entre lo mucho que hay escrito sobre esta materia, me ha parecido escoger esto, 
como mas sencillo y propio para explicar este lugar, en que por tantos y tan diversos caminos han ido casi todos los 
'Intérpretes. Véase á Calmet.

1 Dos se encuentran en la Escritura que tuvieron este nombre. Genes, x, 7 ,29 . No se sabe, cual de las dos se 
dió á la región por donde pasaba el Phisón. Esta confina con la Armenia, donde se encuentra la Gholquida, tan ce
lebrada por la calidad y abundancia de su oro : lo que di4 motivo á la famosa fábula del Toison ó Vellocino de oro.

2 El Hebreo le llama rPJTl, nombre poco conocido, que los l lx  interpretan , carbunclo : otros perlas : 
y oíros una goma preciosa; y otros de otros modos.

MS. 3. Aljófar.
3 El Hebreo DíTO, que es Igualmente desconocido, y por esto se varia también notablemente en su interpreta

ron , aplicándose á diversas piedras preciosas. Nosotros para trasladarlo hemos seguido á la Vulgata.
4 De aqui se ve , que el hombre fué criado fuera del paraiso. Por esta razón debia reconocer, que el haber sido 

puesto en él, no fué una cosa debida á sus méritos ó á su naturaleza, sino pura gracia y misericordia de su Criador.
6 Dió Dios á entender con esto á Adam, y en él á todos sus descendientes, que aunque se hallaba muy bien pro

visto de todo cuanto necesitaba para la vida; esto no obstante no debia pasar su tiempo en ociosidad, sino ocuparse, 
aunque fuese por recreo, en cultivar y guardar el paraiso, como una heredad que le era jpropía. Pero este trabajo y 
aplicación debia ser Bin fatiga ni cansancio, cual convenía á eu estado feliz. Y si el primer hombre, siendo inocente, 
debía cultivar y guardar el lugar delicioso en que Dios le habia puesto, obedeciendo de este modo á su Criador, y no 
haciéndose indigno de un estado tan santo y tan feliz; nosotros, que estamos envueltos en las tinieblas y miseria á 
que su pecado y los nuestros nos han reducido, ¿ cuánto debemos trabajar para no hacernos indignos del cuidado. 
que el Señor quiere tomar de cultivarnos y rociarnos con las aguas de su gracia, habiéndonos colocado como plan
tas escogidas en el paraíso de su Iglesia ?

G Dios puso este precepto al hombre, para que reconociese que tenia un soberano Seüor, á quien debia obedecer. 
El hombre qoedó en libertad para comer 4 no comer de la fruta de aquel árbol, que Dios le habia prohibido; pero 
esta libertad no fué una independencia: y asi abusando de ella, se envolvió á si mismo y á toda su posteridad en el 
mayor de los males, desobedeciendo á Dios.

7 Podrás comer.
8 Esto es, infaliblemente y sin recurso. Es un hebraísmo. Quiere decir : quedarás sujeto á la muerte: no darás 

nn paso en la vida, que no te avise que sin remedio has de morir. Es expresión enfática. Y no solo denota la muerte 
del cuerpo, sino también la eterna, que comprende al alma.

9 Que de todos los animales el hombre sea solo en su especie : démosle una compañía, que le 6ea semejante en 
la condicion y naturaleza;  que le asista; que converse y viva con é l; que juntamente con él me alabe y me ben
diga ; y con quien por último pueda conservar y multiplicar su cspecie. El texto Hebreo : Ayuda delante fie él; 
esto es, una compabia que nunca se le separe, que esté pronta para servirle y asistirle. Que esto es lo que en frase 
de la Escritura significa es se coram aliquo, m. ñeg. x, 8, y en otros muchos lugares. Lo que dice aquí Moysés, es

a Psalm. cxlvi , 4.
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CAPÍ!  t L O  II. n
19. Formatis igitur, Dominus Deus, de humo 19. Luego pues que el Señor Dios hubo for

cunctis animantibus terra, et universis vola- mado de la tierra todos los animales terrestres, y
tilibus coeli, adduxit ea ad Adam, ut videret todas las aves del ciclo: llevólas1 ó Adam, para
quid vocaret ea • .* omne enim quod vocavit que viese como las habia dc llamar: porque todo
'Adám animae viventis, ipsum est nomen loque Adam-llamó ánima viviente, esc es su
ejus. nombre *.

20. Appellavitque Adam nominibus suis 20. Y llamó Adam por sus nombres á todos
cuncta animantia, et universa volatilia coeli, los animales, y á todas las aves del cielo, y á to- 
et omnes bestias terrae : Adae veró non inve- das las bestias de la tierra: mas no se hallaba
niebatur adjutor similis cjus. para Adam ayuda semejante á él *.

21. Immisit ergo Dominus Deus soporem 21. Por tanto el Señor Dios hito caer en Adam
in Adam : cümque obdormisset, tulit unam un profundo sueño *: y habiéndose dormido,
de costis ejus, et replevit carnem pro ea. tomó una de sus costillas, é hinchó carne 5 en

su lugar.
22. Et aedificavit Dominus Deus costam, 22. Y formó el Señor Dios la costilla, que ha-

quam tulerat de Adam, in mulierem: et ad- bia tomado de Adam, en mujer : y llevóla á 
duxiteam ad Adám. Adam.

23. Dixilque Adamh: Hoc nunc, os ex ossi- 23. Y dijo Adam : Esto ahora ®, hueso de mis
bus meis, et caro dc carne mea: haec voca- huesos, y carne de mi carne : esta será llamada
bitur Virago, quoniam de viro sumpta est. Varona7, porque del varón fué tomada.

24. Quamobrcm relinquet homo patrem 24. Por lo cual8 dejará el hombre á su padre,
suum, et matrem, et adhaerebit uxori suaec : y á su madre, y se unirá á su mujer: y serán
ct erunt dúo in carne una<l. dos en una carne.

una recapitulación de lo que solamente habia apnntado en el cap. i , 2*. Por lo que ninguno debe dudar, que Dios 
crió á Eva igualmente que á Adam en el dia sexto.

1 Esto es , hizo que todos acudiesen y se presentasen á Adam. En 1¿> que se ve claramente el dominio y potestad,
que le dió sobre todos ellos.

2 Es el nombre, que conviene á cada uno dc ellos, y que explica la propiedad de su naturaleza : lo que no podia 
hacer sin tenerla conocida perfectamente. Y de aqui se infiere la sabiduría, que infundió Dios al primer hombre 
en su creación. Se nota aun una admirable conformidad entre la naturaleza de los animales y los nombres', que 
tienen en Hebreo. Y de aquí se puede tomar fundamento para persuadir que esta fué la lengua del mundo original 
ó primitivo.

3 Aunque Adam veia y admiraba en los animales muchos rasgos de la infinita sabiduría del Criador; pero en 
ninguno de ellos registraba ni reconocía alguna cosa , que se pareciese ¿ los dotes exteriores é interiores, de que él 
estaba adornado. Los miraba á todos pareados y con compañía, al paso que él se veia solo y sin ella.

4 F errar. Adormidura. La palabra soporem, y la correspondiente hebrea HDTin significa sueño profundo, 
que los lx x  vierten Ixtrraaiv, rapto de espíritu. En este sueño pues, ó suspensión dc espíritu, no solamente vió 
Adam lo que el Señor hacia con é l, sino que entendió todo el misterio.

& El Señor no sacó á la mujer de la cabeza del hombre, como para mandar y ser la señora: ni .tampoco de lot piés, 
porque no debia ser pisada y tratada como esclava; sino del costado, con el fin de que el hombre la mirase, como una 
compañera, que Dios le habia dado para llevar los trabajos dc la vida. Adam sumergido en un profundo sueño para la 
formacion de Eva, representa á Jesucristo durmiendo sobre la Cruz el sueño dc la muerte, para que de él fuese for
mada la Iglesia, que es la segunda Eva. Despues de muerto sobre la Cruz, le fué abierto el costado, de donde salieron 
los Sacramentos, que debian santificar á la Iglesia, y hacerla digna de ser su Esposa. S. August. in Joann. Tract. ix.

6 Esta es una oracion cortada por el vehemente afecto, con que Adam se explica; y es como si’dijera : Esta no es 
como los otros animales, de una naturaleza diferente de la mia : sino formada de mi carne y  de mis huesos, para 
ser lo que yo soy, y para que yo la mire como una parte de mí mismo. Esta es mi semejante y mi compañera.

7 El Intérprete latino llamándola Virago, quiso conservar la alusión que hay en el texto original entre , 
que significa hombre: y íTON, mujer. Los latinos antiguos llamaban viram, y también virago á una mujer dt 
ánimo varonil. Symaco guardó en el Griego la misma alusión «5td xXv¡8r,<rtrai ¿v$pi;, 5ti *5 ávípe; íXtí̂ Oti. Y Theo- 
doc. aúm x).r,foi<rt-ai Xnau-a, 5rt ía reo ávípe; t'Xrtpfln ipsa vocabitur assumptio, quoniam de viro sumpta est. 
Algunos usan en la traslación de la palabra Varonesa, que se Ise tunbienenla Historia general del rey 1). 
Alonso el Sabio. Pero en la traslación del rey D. Alonso V de Aragón, y en la del MS. 3 y de C. R. se \ec'Varona : 
cuya voz tiene la propiedad y la fuerza del original. Aunque no es de uso corriente.

8 Unos Intérpretes atribuyen estas palabras á Dios; otros á Adam; y otros á Moysés; mas por el contsxto de la 
oracion parece que se deben referir á Adam. Jesucristo se sirvió de estas mismas palabras, Matth. xix, 5, 6, part 
probar á los Phariséos la indisolubilidad del matrimonio: y allí parece que se atribuyen ¿ Dios, que instituyó esta 
l*?y del matrimonio; siendo cierto que las profirió Adam por instinto particular del Espíritu de Dios... Muestran al 
mismo Uempo la santidad del matrimonio, la cual produce una unión tan estrecha y fuerte en los corazones dc las 
personas, que Dios une por medio de este sagrado lazo, que abandonan á su padre y á su madre para vivir juntos; 
pero sin faltar al respeto y amor debido á aquellos, á quienes deben la vida. Por último el Hijo dc Dios dice, que

a Psalw. cxi.vi, *4. — b I Corinth. xi, 9. — c Matth xix , 5. Marc. x , 7. Ephcs. v, 31. — d 1 Corinth. v i, Ifi.
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I d EL GENESIS.
25. Erat autem ulerque nudus, Adam scili- 23. Y estaban ambos d es iru d osá  saber os, 

cel ct uxor cjus: ct non erubesccbant. Adam y su mujer: y no se avergonzaban.
v

CAPÍTULO III.
Por engaito de 1« serpiente quebrantan Adam y Eva el mandamiento del Señor, por lo eual los castiga : per*  

al mismo tiempo les promete el Salvador. Cabreo su desnudez, y son cebados del Paraíso.

4. Sed et serpens erat callidior cunctis ani' 
mantibus terrae quae fecerat Dominus Deus. 
t>ui dixit ad mulierem : Cur praecepit vobis 
Deus, ut non comederetis de omni ligno Pa
radisi ?

el marido y la mujer, llegando á ser un mismo espíritu, se hacen también un mismo cuerpo. Y Dios bendice esta 
santa uuion por el nacimiento de los hijos, que son la gloria y el fin principal del matrimonio. S. Pablo, Epkes. x, 
32, nos dice, que reconozcamos en la unión de Adam con Eva el misterio dc la de Cristo y de su Iglesia.

1 Como la carne no se habia todavía rebelado contra d  espíritu , y se hallaban en un estado perfecto dc inocen
cia , por eso no se avergonzaban entonces de estar desnudos. La vergüenza , que tuvieron despues, fué á un m ism o  
tiempo el efecto y la justa pena de su pecado. Cuesta todavía alguna pena á nuestro entendimiento el comprender 
esta circunstancia que aquí se nos refiere : y esto consiste en que despucs del pecado nuestros juicios por la m ayor 
parte son falsos, y hemos perdido las ideas de la verdadera vergüenza y dc la verdadera gloria. Adam y Eva , dice 
S. Juax Crisóstomo in Genes. Homil. x n , eran como dos ángeles, los cuales, aunque revestidos de cuerpos, esta
ban tan distantes de amancillar sus almas con la menor impureza, como si careciesen de ellos. Gozaban entonces, 
dice S. Agustín de Civit. Dei, lib. xiv, cap. 15, de Dios, que los hacia buenos por su soberana bondad. Le seguían 
sin pena, y su cucrpo se sujetaba al espíritu sin la menor repugnancia. Todos los árboles les ofrecían sus frutos 
para su alimento; y el de la vida hubiera impedido que envejeciesen. Vivían sin temor de enfermedades ni de vio
lencias : conservaban en su cuerpo una salud igual y sin desfallecimiento, y uña tranquilidad perfecta en su alma : 
no les incomodaba el frió ni el calor : nada deseaban que no tuviesen : toda la naturaleza les estaba sometida : 
ejercían Igual imperio sobre las aves del aire, y sobre los peces de la mar, y sobre los animales de la tierra : eran 
señores de si mismos : teniendo un dominio verdadero spbre todas las impresiones de sus sentidos, sobre todos los 
pensamientos de su espíritu, y sobre todos los movimientos de su corazon : recibían una inefable y divina alegría 
de la presencia de la majestad de Dios, á quien adoraban con corazon puro, con buena conciencia, y con fe vira y 
sincera. No poseían para si solos esta felicidad : debían comunicarla también á toda su posteridad. Todos sus hijos 
hubieran nacido en una inocencia y santidad original, como arroyos enteramente puros de una fuente ó manantial 
perfectamente puro : todos hubieran nacido reyes, todos señores del mundo, y todos hubieran sido respetados dc 
todas las criaturas. Sabian que esta felicidad les habia sido dada para siempre, y que ninguno se la podia quitar. 
Porque aunque sus cuerpos siendo animales, y necesitando de alimento, fuesen mortales, esta no obstante se 
puede decir en un verdadero sentido que eran inmortales, porque no hubieran muerto, 6i no hubieran pecado. 
8. Augbst. de Cii'it. Dei, lib. xiv, cap. 10 et 2G. Eran á un tiempo mortales é inmortales : mortales por la natu
raleza de su cuerpo anitpal: é inmortales por la gracia de su Criador. Y-así no hubieran jamás muerto, si hubieran 
permanecido en la inocencia en que fueron criados. Hubieran vivido sobre la Uerra con todos sus hijos en este feliz 
estado todo el tiempo, que Dios hubiera querido, y este Señor los hubiera trasladado despues al cielo sin pasar por 
el estrecho de la muerte, la cual entró en el mundo por el pecado. Rom. vi, 22. Pero veamos ahora, cuanto Uempo 
permanecieron en esta inocencia, y cuan á poco precio perdieron para si y para todos sus descendientes esta cons
tante y perpetua felicidad, de que hubieran gozado.

2 Moysés no ha hablado hasta ahora de la caída de los ángeles; pero la supone en la narración, que aquí nos hace. 
En esta serpiente solo puede reconocerse un instrumento del demonio, de la cual se sirvió para hacer prevaricar á 
nuestros primeros padres. Chrys. in Gen. Hbm. xvi.

3 La serpiente es un animal, que con sus vueltas y revueltas se entra é introduce fácilmente en todas partes, 
oerramando su venenos in que se perciba. August. de Civit.D*i, lib. xiv, cap. 11. Todo lo cual es una viva imágen 
dc las peligrosas insinuaciones de aquel, que en la Escritura es llamado la antigua serpiente. Entró pues en el 
cuerpo de este animal, y moviendo su lengua y labios, se dirigió á Eva, como á la mas flaca. Causa verdadera
mente admiración, el que Eva no se recelase, oyendo hablar á un animal, que es mudo por naturaleza. Pero 
Theodoreto Queest. xxxu in Genes, responde, que no tenia entonces motivo de recelo, sabiendo que todos los 
animales le estaban enteramente sometidos. Y S. C irilo  contr. Julián, lib. íu añade, que como acababa dc salir 
de las manos de su Criador, pudo entrar en duda, si por ventura habría algún animal mas perfecto que los otros, 
que püdiese hablar: ó si acaso le hablaba algún ángel por media de la serpiente, aunque no entendiese, si era 
bueno ó malo, el que le hablaba.

4 En el texto original se lee cuanto mas, que Dios dijo: y por estas palabras parece que el demonio continuó 
la conversación, que ya habia comenzado con E va, cuyo principio omite Moysés. En ellas parece también que 
pone en duda el mandamiento de Dios, ó por lo menos su interpretación y sentido verdadero. Como si dijera .
¿ Es verdad, ó es posible que Dios os ha mandódo, que no comáis de la fruta de todos los árboles del paraiso ? ó. 
¿qué hay en el paraiso algún árbol, del que no os es permitido ermer ? Sois unos necios, y nó habeís entendido 
este precepto.

4. Pero la serpiente1 era mas astuta* q u e  to 
dos los animales de la tierra que habia h ech o el 
Señor Dios. La cual dijo ¿ la mujer: ¿Porqué* 
os mandó Dios, que no comiéseis dc todo á rb o l 
del Paraiso f
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CAPÍTULO IN.
2. Cui respondit mulier: De fructu ligoortim, 2. A la cual respondió la mujer: De la fruta

tjuae sunt in Paradiso, vescimur: de los árboles, que hay en el Paraiso, come*
3. De fructu veró ligni, quod est in medio m os1:

Paradisi, praecepit nobis Deus ne comedere- 3. Mas de la fruta del árbol, que está en medio
mus: et ne tangeremus illud, ne forté moña- dei Paraiso, nos mandó Dios que no comiéramos,
mur. y que no lo tocáramos, porque no muramos z.

<4. Dixit autem serpens ad mulierem *: Ne- 4. Y dijo la serpiente á la mujer: Jta ninguna
quaquam morte moriemini. manera morir moriréis *.

5. Scit enim Deus, quód in quocumque dic 5. Porque sabe Dios4, que en cualquier dia que
comederitis ex eo, aperientur oculi vestri: et comiéreis de él, serán abiertos vuestros e jos: y
eritis sicut dii, scientes bonum et malum. seréis como dioses5, sabiendo el bien y el mal

6. Vidit igitur mulier quód bonum esset lig- 6. Vió pues la mujer, que el árbol era bueno
num ad vescendum, et pulchrum oculis, as- para comer, y hermoso á los ojos, y agradable
pectuque delectabile t et tulit de fructu illius, á la vista : y tomó de su fruto, y comió : y dió ¿
etb comedit: deditque viro suo, qui comedit, su mando, el cual com ió7. .

1 El sentido del Hebreo *7310, y el de loa l x x  , fc-púatOs, es de futuro : comeremos : y así se lee también 
en muchos MSS. latinos.

' 2 Algunos creen que esta manera de hablar dc Eva no es. con duda, puesto que sabia el mandamiento expreso 
de Dios, y la pena con que les habia amenazado, si lo traspasaban; y apoyan esta opinion con otros lugares se
mejantes de la Escritura. Pero además de que los Padres y Expositores sienten que Eva profirió, dudando, estas 
palabras, la serie del suceso, y los grados por donde se fué miserablemente precipitando, persuaden que no se 
deben entender de otra manera. S. Agustín dice, que ya habia hecho asiento en el corazon de Eva un oculto amor 
de la propia libertad, y una cierta soberbia y presunción de sí misma. V asi comenzando á flaquear en la. fe , y 
ciega de su amor propio, no parece extraño, que dudase de lo que Dios absolutamente le habia amenazado, lison
jeándose que aquella sentencia y amenaza no seria de muerte, sino .de alguna otra cosa, que ella por entonces no 
entendía. S. August. de Gen. ad litt. lib. x i , cap. 30. Pero veamos, como se fué acercando mas y mas al 
precipicio. «

3 Dios habia dicho absolutamente á Adam : Que si comían de la fruta del árbol, morirían de muerte. El de
monio dice aqui á Eva : que aunque coman de ella, no morirán. Dios afirma, dice S. Bernardo de Div. Serm. xxu, 
num. 3, la mujer duda, y  el demonio niega. Eva cree al demoniq, que le asegura que no morirá; y no da crédito
i Dios, que expresamente dice que morirá. Su pecado fué un justo castigo de su infidelidad.

4 No seáis necios, prosiguió la serpiente: el motivo que ha tenido Dios para prohibiros comer de la fruta de esc 
árbol, es, porque sabe que en el punto mismo en que comáis de ella, serán abiertos los ojos de vuestra alma; dis
cerniréis lo que hay de bueno ó de malo en todas las cosas, y llegaréis á ser semejantes á él. Por lo que envidioso 
de vuestra dicha, y queriendo por otra parte teneros en una perpetua sujeción, os hace temer que comáis de una 
fruta, que os sacaría de ella para siempre. El demonio, despues de haber acusado á Dios de falsedad y de menUra, 
tiene osadía de acusarle también de una indigna emulación; y lo peor es, que Eva le da oidos, y le cree. Estas 
palabras llenas de seducción , é injuriosas á la majestad del Criador, podían haber hecho conocer á Eva, que era 
un enemigo de Dios, el que la hablaba, y por consiguiente debia haberlo desechado con execración sin escu
charle : Crtsost. in Gen. Homil. xvi, ó por lo menos, desconflando de sus propias luces, haber llamado á su 
marido para consultarle y oir lo que decia, fuera de que habiendo reeibido dc Dios una razón perfecta, esta le era 
suficiente para hacerla conocer lo que la revelación nos ha enseñado, que si fuera posible que un ángel del cielo nos 
anunciase una cosa contraria á lo que Dios nos ordena, no nos debe inspirar otros sentimientos que dc execración y 
anatema. Galat. 1, 8. Pero llena de orgullo, que es el primer fruto de la concupiscencia, y con la esperanza de 
llegar á ser semejante á Dios, sin pedir consejo al que debia dirigir sus aceiones, movida de curiosidad, á la que 
se siguió inmediatamente la sensualidad; no miró ya con ojos puros y con indiferencia, como antes, la fruta de 
aquel árbol. Se dejó llevar de su belleza; alargó la mano; cortó la fruta; comió dc ella, é hizo comer también á su 
marido.

5 La palabra hebrea DVHN significa Dioses, Príncipes, Angtles, Jueces; pero aquí se toma en la primera 
significación, como se ve por lo que dijo Dios á Adam despues de su caida : Hé aqui Adam se ha hecho como 
uno de nos.

6 Aun entre los escritores profanos quiere decir : tener un grande conocimiento de todas las cosas.
T Menos disculpa parece que tuvo Adam en condescender con el gusto de Eva , que esta en haber dado oídos á 

?a serpiente. Eva fué engañada; y comió de la fruta, persuadida que tendría efecto jo que el demonio le habia di
cho ; pero Adam no fué engañado, sino que comió por condescender con su mujer. 1 Timoth. n , 14. Esta condes
cendencia de Adam hizo mayor su pecado. Su ambición fué mas insolente, y su desobediencia mas digna de castigo. 
\ccdst. de Civit. Dei, lib. xiv, cap. 11. Debiendo oponerse, como era razón, al injusto deseo de su mujer, 
afeándola su hecho, y descubriéndole la trama y ardid de la serpiente, se dejó llevar de sns insinuaciones; y poi 
no darle que sentir, viendo el mal y conociéndolo, se precipitó en él con pleno y entero conocimiento y voluntad. 
Augcst. de Civit. Dei, lib. xiv, cap. 11. El mismo Santo en este mismo lib. cap. 13, y en otros lugares afirma, 
que no hubiera quebrantado Adam el mandamiento de Dios, si no alimentara ya en su corazon una secreta compla
cencia de sí mismo, y una soberbia con que pretendía eximirse dc la obediencia debida á su Criador, y serle seme-

a I Corinth. xi, 3. — b Errl. xxv, 33.1 Timoth. ti, II.
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7. Et aperti sunt oculi amborum: cumque, 7. Y fueron abiertos' los ojos de entram bos: y
cognovissent se esse nudos, consuerunt folia habiendo ellos echado de ver que estaban des
flcús, et fecerunt sibi perizomata. nudos, cosieron unas hojas de higuera, y  se hi

cieron delantales *.
8. Et cüm audissent vocem Domini De* 8, Y habiendo oido8 la voz del Señor Dios que

deambulantis m Paradiso ad auram post me- se paseaba en el Paraiso al aire despues del m e
ridiem, abscondit se Adam et uxor ejus ¿ faj diodia, escondióse Adam y su mujer de la presen
cie Domini Dei in medio ligni Paradisi. cia del Señor Dios en medio del árbol del Paraíso4.

9. Vocavitque Dominus Deus Adam, et dixit 9. Y llamó el Señor Dios á Adam, y díjole :
ei -. .Ubi es* ¿En dónde * estás?

10. Qui ait: Vocem tuam audivi in Paradi- 10. Él respondió : Oi tu voz en el Paraíso ; y
s o : et timui, eó quód nudus esscm, et abs- tuve temor, porque estaba desnudo, y escondí
condi me. m e6.

H.Cui dixií: Quis enim indicavit tibi quód 11 . Y díjole7: ¿Y quién te ha dicho que esta-
nudus esses, nisi quód ex ligno, de quo prae- bas desnudo, sino el haber comido del árbol, de
ceperam tibi ne comederes, comedisti ? que te mandé, que no comieras ?

12. Dixitque Adam : Mulier, quam dedisti 12. Y dijo Adam *: La mujer, que me diste

jante; y que el demonio, envidioso de su felicidad, le inspiró el mismo orgullo, que le derribó a ¿1, y que del pri
mero de los ángeles le hizo el mas detestable de todos los demonios : Unde cecidit dcemon, inde dejecit. A ü g l ' s t . 

de verb. Apost. Serm. v.
1 Se verificó lo que el demonio les habia dicho; pero muy diferentemente de lo que la serpiente habia prome

tido á la mujer. Fueron abiertos pus ojos; pero no eomo antes los tenian. La gracia é inocencia, de que estaban 
revestidos, les servían , como de velo, para no ver su desnudez. Se corre ahora este velo; ven, y reconocen que 
están desnudos; se avergüenzan de verse en estado tan lastimoso; abren los ojos al. golpe de tan terrible caida ; 
ven y reconocen la grande culpa que han cometido, su desobediencia, la facilidad con que han quebrantado el 
precepto del Señor, su Ingratitud, la pérdida de su inocencia, y por consiguiente de su felicidad; ven y reconocen los 
males en que se han precipitado, el predominio dc las pasiones, á que se han sujetado, la muerte, los dolores. 
las enfermedades, las continuas miserias de la Yida; ven por último y reconocen para colmo de su aflicción , que 
no solamente se han envuelto á sí mismos en estas desgracias, sino tajnbien á toda su posteridad juntamente con 
2II0B. S. Chrvs. in Gen. Hom. xvi.

2 MS. 3, y fe rra r . Cinturas. El verbo hebreo IS n  significa también aplicar, acomodar; y la palabra rPJf 
hojas: un ramo lleno de hojas verdes. La voz m  jn  y la correspondiente griega irtpiSwpara, que conservó la Vul
gata, significa una especie de faldetas, ó pañetes, que se ciñeron al rededor para cubrir sus vergüenzas. 
Echaron mano de las hojas de la higuera, por ser estas muy anchas, y por consiguiente mas acomodadas para cu
brir su desnudez. En Egipto hay una especie de higuera, que llaman de Adam; y sus hojas tienen mas de una 
vara de largo, y de ancho mas de dos piés. Pero de esto no se ha de inferir, que fué de una higuera la fruta , que 
mandó Dios á Adam que no comiese. Unos dicen que fué de un manzano; otros, que de un cerezo; y otros de otros 
árboles; pero no ofreciendo pruebas que persuadan cosa cierta, nos es mas útil la obscuridad, en que el Señor ha 
querido que quedáramos sobre este punto.

3 Es creíble, que mientras los primeros padres permanecieron en su inocencia , el Señor se dejaba ver de ellos 
algunas veces, bajo de una figura acomodada á su condicion; y que esta presencia del Señor era precedida de 
algún ligero y suave viento, que los avisaba para que acudiesen á ponerse en su presencia; pero en esta ocasion, 
agitados de los remordimientos de su conciencia , huyeron, v se escondieron entre las espesuras de los árboles. 
S. Agustín y S. Jerónimo sienten, que se escondieron debajo del mismo árbol, de cuya fruta habian comido. La 
hora, en que el Señor los llamó, se cree que fué despues del mediodía , cuando el Sol iba declinando ya hácia 
el ocaso. El Hebreo : al viento del dia : que unos interpretan de la mañana; y otros, á la declinación del dia, 
porque los países orientales eran refrescados por los vientos al fin del dia. Cant. 11,17 ; ív, G. La voz que se oyó, y 
el ruido de una persona que se paseaba, fué, según opina S. Agustín de Genes, ad litt. lib. xi, cap. 33, de un 
ángel, que representaba á Dios bajo la forma de hombre.

4 Entre los árboles del paraiso.
5 No ignoraba Dios, en donde estaba Adam; mas esta es una voz de un padre lleno de misericordia, con que 

convida al hombre, á que vuelva sobre s í , reconozca su pecado, se humille é implore el perdón; y es como si di
jera : Adam, ¿ dónde estás ahora ? ¿ qué estado infeliz es este, en que te veo ? ¿ porqué huyes ahora de mi pre
sencia P d porqué te escondes ? Jertul. lib. it contr. Marc.

6 Adam, todo turbado y lleno de temor y de vergüenza, responde al Señor, que el motivo que habia tenido para 
esconderse, era el verse desnudo. Trastornada su razón, c'reia que las hojas de los árboles podían ponerle á cubierto 
de la luz y del poder del que todo lo ve y todo lo puede.

7 Dios con estas palabras le pone en ocasion de que reconozca su pecado, y lo confiese. Dime, Adam, le dice. 
c cómo es , que ahora te UenáB de confusion viéndote desnudo, y antes no te avergonzabas ? ¿ quién ha ocasionado 
este trastorno, sino tu desobediencia ? Si hubieras guardado mi mandamiento, ciertamente no te avergonzarías de 
verte, como te ves en mi presencia.

8 Adam , en vez de aprovecharse de la bondad y misericordia con que Dios le convidaba, en vez de humillarse, 
icoonoccrse, confesar su pecado, y arrepentido clamar, implorando gracia v perdón , comienza á disculparse grose- 
límente culpando á la mujer, y aun en cierto modo al mismo Dios.

14 e l  < ; £ n e s i $ .
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CAPITULO III. 15
mihi sociam, dedit mihi dé figno, ct comedi.

13. Et dixit Dominus Deus ad mulierem: 
Quare hoc.fecisti? Quae respondit: Serpens 
decepit me, et comedi.

14. Et ait Dominus Deus ad serpentem: Quia 
fecisti hoc, maledictus es inter omnia animan
tia, et bestias terrae: super pectus tuum gra
dieris, et terram comedes cunctis diebus vitae 
tuse.

15. Inimicitias ponam inter te et mulierem, 
et semen tuum et semen illius: ipsa conteret 
caput tuum, et tu insidiaberis calcaneo ejus.

16. Mulieri quoque d ixit: Multiplicabo ae
rumnas tuas, et conceptus tuos: in dolore pa
ries filios, et sub viri potestate eris", et ipse 
dominabitur tui.

17. Adae veró dixit : Quia audisti vocem 
uxoris tuae, et comedisti de ligno, ex quo prae
ceperam tibi ne comederes, maledicta terra 
in opere tuo: in laboribus comedes ex ea cun
ctis diebus vitae tuae.

por com p a ñ era m e dió del árbol, y comí.
13. Y dijo el Señor Dios á la mujer: ¿Porqué 

has hecho esto? Ella respondió: La serpiente me 
engañó, y comí.

14. Y dijo el Señor Dios * á la serpiente : Por 
cuanto has hecho esto, maldita eres entre todos 
los animales y bestias de la tierra: sobre tu pe
cho 3 andarás, y tierra comerás todos los dias de 
tu vida.

15. Enemistades4 pondré entre ti y la mujer, y 
entre tu linaje y su linaje : ella quebrantará tu 
cabeza, y tu pondrás asechanzas á su calcañar.

16. Dijo asimismo á la mujer: Multiplicaré tus 
dolores*, y tus preñeces: con dolor parirás los 
hijos, y estarás bajo la potestad de tu marido •, y 
él tendrá dominio sobre tí.

17. Y á Adam dijo: Por cuanto oiste la voz dc 
tu muje/, y comiste del árbol, de que te habia 
mandado que no comieras, maldita será la tier
ra en tu obraT: con afanes comerás de ella todos 
los dias de tu vida.

1 Que es como si dijera : Si no me hicieras dado esa mujer, no me viera yo ahora reducido al estado infeliz en 
que me hallo, Lo mismo hizo Eva , culpando á la serpiente; y esta mala maña de disculparse, hija de nuestro 
orgullo y de nuestro amor propio, ha pasado de tal manera á sus descendientes, y ha quedado en ellos tan arrai
gada , que apenas se encuentra un solo hombre, que no se halle tocado de este contagio : lo cual es una dc l¡;s 
pruebas mas evidentes de la terrible ruina, que causó en la natural osa humana el pecado originar. En la F err. so  

lee : El culebro me sombayó.
2 Dios no pide razón á la serpiente de lo que habis hecho, sino que desde luego la maldice; porque estando el • 

diablo, que en ella se representa, endurecido en el m al, era incapaz de corregirse.
3 El primer sentido de estas palabras y de las siguientes mira á la serpiente natural, pues la vemos arrastrada 

por tierra ,y que no se mantiene de los buenos frutos de la tierra, sino de lo que encuentra arrastrando, insecto?, 
reptiles, rafees, inmundicias. Todos los hombres naturalmente la aborrecen y se horrorizan : luego que la ven, la 
persiguen hasta acabar con ella, siendo su primer cuidado romperle y quebrarle la cabeza, que es la que principal
mente procura guardar y cubrir para conservar la vida; y cuando perseguida del hombre, se deflende contra é l, no 
pudiendo alzarse para morderle en lo alto del cuerpo, procura picarle en el pié, que tiene mas cercano. Pero esle 
sentido no es mas que un velo que encubre otro mas elevado, cuyo objeto es el demonio: Tú serás maldito.... 
Quiere decir, que seria por todos los siglos la execración del género humano. El oficio propio dfe esle espíritu maligno 
es inspirar á los hombres el amor y gusto dc las cosas bajas de la tierra, y los deleites mas infames y vergonzosos.

4 F errar. Malquerencia. Tú has vencido á la primera mujer; mas yo levantaré otra, que se burle de todas tus
asechanzas. De esta nacerá un Hijo que será la cabeza de un nuevo Pueblo, el cual te declarará perpetua guerra y 
enemistad. Ella te quebrantará la cabeza, y mostrará cuan débil y flaco es tu poder : tú , lleno de saña te armar s 
contra la mujer con deseo de vengarte, y moverás contra su Hijo el furor de unos hombres carnales, los cuales cru
cificarán su carne; pero esta misma enfermedad de su carne, y los ultrajes y muerte que sufrirá, serán Iob que 
quebranten tu cabeza y destruyan tu poder. En el Hebreo se lee le morderás, ó despedazarás el talón. Lo
que alude á la humanidad del Señor. En el mismo texto el pronombre N1H se refiere á n y n  su simiente;  y 
en los lx x , del mismo modo: y aunque en estos «Oto; es masculino, y oiréppa neutro, se sobreentiende el Mesías por 
syllepsis. El sentido siempre es el mismo. El Hijo dc la Mujer, Jesucristo, Hijo de Dios, é Hijo de una Virgen, 
quebrantará tu cabeza, ó una mujer quebrantará tu cabeza , aquella que llena de gracia dará á luz un hijo Dios. El 
Señor, lleno de bondad y misericordia, aun antes que el hombre se reconozca y arrepienta de su culpa, le apareja el 
remedio, prometiendo enviar al mundo un Divino Salvador que le rescate.

5 Multiplicaré los trabajos, incomodidades y miserias en tus preñados; y cuando llegues á parir, no será el parto 
sino con unos dolores tan terribles y tan fuertes, que solo 6ean comparables á los males del infierno. En los lx x  se 
lee simplemente iri.x0uv» t í ;  Xúttx; ocú, xxi tc/j; ot«v*^(*cú; ocu, multiplicaré tus dolores y  tus gemidos.

F errar. Tu encinta miento.
G La mujer pierde el derecho de su libertad, de que habia abusado : y como deseó ser semejante á Dios, por esto 

el Señor la sujetó á su marido. Lo cual fué un castigo de 6u culpa, mas que condicion de su natureleza. Y este ór
den puesto por el Señor debe necesariamente guardarse; porque de lo contrario se invertiria el órden de Dios, y se 
multiplicaría mas y mas la culpa. S. Acgcst. de Genes, ad lit. lib. xi, cap. 37.

MS. 3. El apodestará en ti.
7 En tu labor ó labranza. El texto original por tu causa, ó por lo que has hecho. Y este puede ser el sentido de 

las palabras de la Vulgata in opere tuo. S. Hieron. in Quast. Hebr.

a I Corinth. xiv, 34.
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10 c*Li (.LINtSIS.

18. Spinas, ct tribuios germinabit tibi, et 
comedes herbam terrae.

19. In sudore vultús tui vesceris pane, do
nec revertaris in terram, de qua sumptus 
es : quia pulvis es, et in pulverem reverte
ris.

20. Et vocavit Adam nomen uxorissuae,Hc- 
va : eó quod mater esset cunctortim viventium.

21. Fecit quoque Dominus Deus Ada: et uxori 
ejus tunicas pelliceas, et induit co s :

22. Et ait: Eccc Adam quasi unus ex nobis 
factus est, sciens bonum et malum: nunc er
go ne forté mittat manum suam, et sumat 
etiam de ligno vitae, et comedat, et vivat in 
ceternum.

23. Et emisit eum Dominus Deus de Para
diso voluptatis, ut operaretur terram, de qua 
sumptus est.

24. Ejecitque Adam: et collocavit ante Pa-

?8. Espinas Vabrojos te producirá, y comerás 
!a yerba* de la tierra.

19. Con el sudor de tu rostro comerás él pan, 
hasta que vuelvas á la tierra, de la que fuiste 
tomado 4 : porque polvo eres, y en polvo te con
vertirás 8

20. Y llamó Adam el nombre de su mujer, Eva *: 
por cuanto era madre de todos ios vivientes.

21. Hizo también el Señor Dios á Adam y á su 
mujer unas túnicas de pieles *, y vistiólos:

22. Y dijo: Hé aquí Adam, como se ha hecho 
uno de nos *, sabiendo el bien y el mal: ahora7 
pues, porque no alargue quizá su mano, y tome 
también del árbol de la vida, y coma, y viva pa
ra siempre.

23. Y echóle el Señor Dios del Paraíso del de
leite, para que labrase la tierra, de la que fuó to
mado.

24. Y echó fuera* & Adam, y delante del Paraiso

1 En la voz Ü W , que aquí se Interpreta yerba, se comprende todo género de yerbas, legumbres, plantas, Tal- 
CC8, y mas particularmente el trigo, de que se hace el pan, que es el principal alimento del bombre. En el pan se 
encierra todo lo que puede servir para sustentarle; de manera, que la pena que impuso Dios al bombre, fué, que no 
haria alimento suyo propio aquel pan, que no ganase con el sudor de su rostro, sino que se le reputaría como ro
bado. De aqui se ve, que este es un precepto general puesto á todos los hombres, y por consiguiente, que falta á el, 
el que pasa su vida en ocio y en delicias. Por esta consideración tales hombres en todos los estados y legislaciones 
son mirados como una peste pública, y los legisladores han procurado desterrar del mundo semejantes monstruos 
con leyes y penas muy severas.

2 En el punto mismo, en que Adam comió de la fruta prohibida, recayó sobre él la amenaza de muerte, que el 
Señor habia fulminado. Y aunque no murió en el cuerpo inmediatamente, murió en el alma; y desde luego empezó 
á experimentar, que no daba paso sobre la tierra, que no le condujese precipitadamente á resolverse en la tierra, de 
que habla sido formado. La mala disposición, que comenzó á sentir en todo su cuerpo, las enfermedades, el can
sancio , el hambre, la sed, el frió, el calor, la alteración de los elementos, las criaturas mismas, que se le rebela
ron , las pasiones que le declararon la guerra, todo á un tiempo le decia : Hombre, necesario es que mueras. Y todo 
esto no era masque una imágen imperfecta de la muerte espiritual del alma, en que incurrió comiendo de la fruta 
contra el precepto del Señor; y que fué una pena proporcionada A la gravedad dc su culpa. Pero el benignísimo Se
ñor, al paso mismo que castigaba en Adam la desobediencia, le proporcionaba en el mismo castigo su remedio. Es
tas mismas penas á que le condenó, servían para dispertarle á penitencia, y para que padeciendo en la parte menos 
principal, asegurase la salvación de su alma.

3 O volverás al polvo, de que fuiste formado Supr. u, 7.
4 En el texto Hebreo se lee m n  ,y en los l x x  que significa vida, y que también es nombre propio dc mujer; 

pero en el Hebreo expresa algo m as: la que da la vida. Este nombre dió Adam á Eva, para que le sirviese de con
suelo en el triste estado, á que se veia reducida, contemplándose, como madre dc todos los vivientes. S. Epipimkio 
Hceresi l x x y iii  , notó que Adam, cuando dió este nombre á Eva, tuvo presente á aquella mujer, cuyo hijo habia de 
quebrantar la cabeza de la serpiente.

5 De beeUas muertas: para que tuviesen presente, qne habiéndolos Dios criado semejantes á los Ángeles, se ha
blan hecho por su pecado semejantes á las bestias; y para que les sirviesen como de dispertador, que los avisase, que 
habian de morir sin remedio. Este fué el principio de los vestidos, que Dios por ministerio de los Ángeles puso á 
nuestros primeros padres, con el fin solo de que cubriesen su desnudez. Cotéjese ahora este adorno tan natural y 
sencillo que escogió el mismo Dios, para que sirviese de testimonio á los hombres de su confusion y miseria, con la 
profanidad de trajes con que pretenden desmentir su condicion, honrando por este medio, lo que por su naturaleza 
solo es hediondo y corruptible. Los ricos y preciosos adornos oe un sepulcro, no pueden honrar la hediondez, y cor
rupción que en él se encierra.

C Por estas palabras se ve claramente, que las tres Divinas Personas concurrieron á la creación del hombre. Usa 
el Señor de un lenguaje humano, en el que se encierra una ironía, con la que quiso humillar la soberbia y orgullo de 
Adam, como si dijera : Hé aqui el estado, á que Adam ha sido reducido por su desobediencia. El pretendía ser 
como uno de nos, y tener un conocimiento perfecto de todas las cosas; mas por una experiencia muy funesta conoce 
ahora los bienes que yo le di, y que ha perdido por su culpa, y los males en que voluntariamente se ha precipitado. 
S. A gu stín  de Genes, lib. x i, cap. 30, dice, que estas palabras no 6on irónicas ó de insulto, sinó de quien pretende 
advertir á los otros, que no se ensoberbezcan, como Adam.

7 Esta es una aposiopesis ó reticencia, y así se debe suplir algo, para que el sentido quede perfecto. Es necesa
rio echar de aqui á Adam, para que no alargue la mano... O debemos impedir...

8 Es cieíble, que se quedó en un lugar inmediato al paraiso, para que su vista le sirviese de continuo recuerdo 
de la Mi* idail que hnbin perdido, y despertase en su corazon continuas lágrimas y sentimientos dc penitencia.
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CAPITULO IV. n
radisum voluptatis Cherubim, ct flammeum puso Chcrubines1, y espada que arrojaba llamas,
fftadium atque versatilem, ad custodiendam y andaba al rededor para guardar el camino dei
viam ligni vitae. árbol de la vida.

CAPÍTULO IV.
NieeaCala j  AML Caín, lleao de envidia, quita la vida A m hermano AML Dio* le castiga. So posteridad.

JVaelmlento de Selh y de Henda, que renneva la verdadera retlflon*

1. Adam veró cognovit uxorem suam Ile- 1 . Y Adam conoció á Evasu mujer i la cual
vam : quae concepit et peperit Caín, dicens: concibió * y parió á Cain *, diciendo : He adqui-
Possedi hominem per Dcum. rido un hombre por Dios *.

2. Rursumque peperit fratrem ejus Abel. 2. Y otra vez parió ó su hermano Abel1. Y fué
Fuit autem Abel pastor ovium, ct Caín agri- Abél pastor dc ovejas, y Cain labrador.
co la .

3. Factum est autem post multos dies, ut 3. Y aconteció al cabo dc muchos dias ®, que
offerret Cain de fructibus teme munera Do- Cain7 ofreciese dc los frutos de la tierra, presen- 
mino. tes al Señor.

4. Abel * quoque obtulit de primogenitis 4. Abél ofreció asimismo de los primogénitos
gregis sui, et de adipibus eorum : ct respexit dc su ganado •, v de las grosuras de ellos *: y
Dominus ad Abel, ct ad munera ejus. miró el Señor á Abél, y á sus presentes,0.

5. Ad Cain veró, ctad munera illius non 5. Blas á Cain, y á sus presentes no miró: y
respexit: iratusque est Cain vehementer, ct ensañóse Cain en gran manera, y decayó su
concidit vultus ejus. semblante11.

€. Dixitque Dominus ad eum : Quare ira- C. Y dijole el Señor: ¿Porqué te has ensañado?
tus es? et cur concidit facies tua? ¿y porfié ha decaido tu semblante?

1 Esto, según el pensamiento de S. Agustín de Gen. cont. Manick. lib. i , cap. 23, aconteció á la letra : y con 
esto el Señor quiso dar á entender á Adam, y en él á todos los hombres, que enteramente les quebada cerrado el 
camino para el árbol de la vida: y que solo se puede llegar á él por medio de un humilde y resignado sufrimiento en 
los males temporales, y de una ciencia verdadera, que nace del amor : que esto es lo que se simboliza en los Que
rubines, y en la espada de fuego, con que rodeaban el paraiso, para defender é impedir su entrada. Es muy pro
bable que esta ardiente espada era verdadero fuego, que ¿ manera de muralla cercaba el terreno en que estaba el 
paraiso : llámase espada por la figura piramidal, que hace la llama; y versátil, porque lo es la llama hácia cual
quier lado. Yéanse Mesoch y Mariana en este lugar.

2 Ferrar. Encintóse. De aquí infieren los Padres, que permanecieron vírgenes todo el tiempo que estuvieron 
en el paraiso.

3 ’ IVOp de H üp, adquirí, de donde se deriva Cain. que significa adquisición. Eva se consoló de algún modo, 
dice S. Basilio , de la pena de muerte á que habia sido condenada por sentencia del mismo Dios, con esta suerte dc 
inmortalidad, que debia lograr en la sucesión y serie de todos sus hijos.

4 Por favor y beneficio suyo.
5 S i n , significa vanidad: otros leen 1 2 N , llanto; en uno y otro se da ¿ entender la condicion y miseria de su 

nuevo estado. Moysés no habla aqui de las hijas de Adam; porque estas no entraban en la serie de las genealogias; 
ni tampoco de todos los hijos, sino de aquellos que juzgó necesarios para ordenar la serie de sucesión desde Adam 
basta Noé, desde este hasta Abraham, y desde Abraham hasta el Mesías.

6 El Hebréo : Al cabo de los dias; esto es, despues de recogida la cosecha.
7 Dios ordenó esta suerte de ofrenda, para enseñar al hombre á 6crle agradecido por los bienes que recibía dc su 

liberalidad, y para representar ya desde entonces el sacrificio de Jesucristo, fundamento de la verdadera Religión 
y de todos sus actos.

8 De sus ovejas. Los que sin duda Dios habia reservado para si con expreso mandamiento, que despues fué re
novado por Moysés, Exod.pm , 2; Numer. ni, 13, para figurar ya desde luego el sacrificio del gran primogénito 
Jesucristo.

9 Es un hebraísmo; quiere decir: de lo mejor y mas grueso que ten -a. A este modo se dice también Psalm. lxxx  ,17; 
Grosura de trigo, la flor, ó lo mas floreado del trigo.

10 Aceptó. Es probable, que Dios, haciendo bajar fuego del cielo, consumia los holocaustos de Abél, con lo que 
daba muestras de aceptar la voluntad y fe con que los ofrecia : lo que no sucediendo con los de Cain, manifestaba 
que los desechaba , y que no le eran agradables. S. Pablo en la Epístola á los Hebreos x i , 4, dice, que la causa de 
aceptar el Señor los sacrificios de Abél, y no los de Cain, fué, que Abél con mayor fe ofrecía al Señor mayores y 
mas cuantiosos sacrificios que Cain; lo que parece confirmarse con la versión de los lxx  «Xtíov* Stxjíav, mayor sa
crificio. Esto, en vez de hacer volver á Cain sobre sí para enmendarse, le llenó de furia y dc envidia contra ?n her
mano, y le arrastró á la temeridad y arrojo de quitarle la vida.

11 Andaba cabizbajo y *riste : afrentóse y entristecióse.

a Ift'h. v i . 4.
r  t . t . i.
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18 EL GÉNESIS.
7. Nonne si bené egeris, recipies: sin au

tem malé, statim in foribus peccatum aderit? 
sed sub te erit appetitus ejus, et tu dominabe
ris illius.

S. Dixitque Cain ad Abel fratrem suum: 
Egrediamur foras. Cümquc essent in agro, 
consurrexit Cain adversus fratrem suum Abel, 
et • interfecit eum.

9. Et ait Dominus ad Cain ; Ubi est Abel 
frater tuus ? Qui respondit: Nescio : Num cus
tos fratris mei sum ego ?

40. Dixitque ad eum : Quid fecisti? vox 
sanguinis fratris tui clamat ad me dc terra.

44. Nunc igitur maledictus eris super ter
ram, qu® aperuit os suum, ct suscepit san
guinem fratris tui de manu tua.

42. Ciim operatus fueris eam, non dabit 
libi fructus suos: vagus et profugus eris su
per terram.

13. Dixitque Cain ad Dominum : Major cst 
iniquitas mea, quám ut veniam merear.

44. Ecce ejicis me hodié á facie terrae, et á 
facie tua abscondar, et ero vagus et profugus

7. ¿No es cierto que si bien hicieres, seráí* r e 
compensado 1: y si mal, estará luego ¿ las p u e r 
tas * el pecado*? mas su apetito4 estará e n  tu 
mano, y tú te enseñorearás de él.

8. Y dijo Cain á su hermano Abel : Salgam os 
fuera. Y como estuviesen en el campo, le v a n 
tóse Cain contra su hermano Abél, y le m a 
tó».

9. Y dijo el Señor á Cain : ¿ En dónde está * tu  
hermano Abél ? Él respondió: No lo sé. ¿Soy y o  
acaso guarda de mi hermano ?

40. Y díjole: ¿Qué has hecho7? la voz de la  
sangre de tu hermano clama á mi desde la tierra.

44. Ahora pues maldito serás sobre la tierra, 
que abrió su boca, y recibió la sangre de tu h er
mano, de tu mano.

42. Cuando la labrares, no te dará * sus fru - 
tos : vagamundo y fugitivo • serás sobre la 
tierra.

43. Y dijo Cain al Señor: Mi iniquidad es m u j 
grande, para merecer el perdón,0.

44. Hé aquí me echas hoy de la haz de la tier
ra H, y me esconderé de tu presencia, y seré va-

1 Te daré también muestras de que me son agradables tus obras, como las lie dado á iu hermano.
F errar. Si aboniguares : si bene egeris.
2 Se toma aquí por la pena del pecado, comV el Lcvit. xx , 20, y es un hebraísmo.
3 Para do dejarte vivir un punto con sosiego; porque tu conciencia será como un verdugo, que te atormentara 

sin cesar: ó la pena del pecado te tendrá como cercado por todas partes, y pagarás luego tu merecido.
4 La concupiscencia no te dominará, si tú no quiere*, porque tú podrás resistirlá y dominarla. En el texto He

breo los articulos su y le parece se refieren á Abél, y no al pecado : porque aquellos son masculinos, y nMISH, pe
cado, femenino :.y asi el sentido será el mismo que se expresa en el Hebreo, cap. n i, 1C, cuando el Señor sujetó la 
mujer al bombre por estas palabras : A él, á tu marido, será tu deseo : tu voluntad será sujeta á él, y  él se en
señoreará de ti, y á él obedecerás. En esle sentido pues dice el Señor, que aunque habia dado muestras de aceptar 
el sacrificio de Abél, esto no obstante le quedaba intacto el derecho dc primogénito, y que Abél le viviría sujeto. 
Pero S. Jerón. en sus Question. Hebreas sobre el Génesis lo expone asi: Ferum quia liberi arbitrii es, moneo, 
ut non tibi peccatum, sed tu peccato domineris. Esta exposición es la mas común entre los Padres é Intérpretes.

5 No se sabe, ni el lugar en donde lo mató, ni el iosUumento de que se sirvió para ello. La muerte violenta, que 
recibió Abél de su hermano Cain, representaba la que habian de dar á Jesucristo los Judíos con el mas horrible sa
crilegio , envidiosos de su virtud y de su gloria. En el Hebreo se lee en plural vox sanguinum clamantium; lo 
que usan principalmente para significarla sangre injustamente derramada. Así David en el Psalm. l ,  10, Libem 
me de sanguinibus :  pero el senUdo es el mismo.

6 Dios lleno de misericordia convida á penitencia á Cain, y le da motivo para que reconocido de su pecado le 
pida perdón: pero él añade el colmo á su iniquidad, icspondicndo al Señor con altivez y grosería, y pretendiendo 
encubrir su maldad. Curvsost. in Genes. Hom. xix.

7 Estas palabras del Señor manifiestan claramente la atrocidad del delito que habia cometido Cain : y Josepho, 
Antiq. lib. i ,  cap. 3, creyó, que Cain, despues de haber quitado la vida á su hermano, lo escondió y enterró, 
persuadido á que de este modo quedaría oculta su maldad. Pero el que es protector y vengador de los inocentes, se 
declaró á favor de la inocencia oprimida, tomó conocimiento de eBte delito, y lo castigó por sí mismo.

8 Aunque el Señor, cuando pecó Adam, habia ya dado su maldición á la tierra, para que á sus trabajos y su
dorus no correspondiese sino con abrojos y espinas; pero aqui, por lo que mira á Cain, la sujeta á una nueva y 
mayor maldición, dando á entender, que serian inútiles las fatigas que emplearla en labrarla, y que por haber 
abierto su boca para recibir la sangre de Abél derramada por su mano, no le produciría ningún fruto.

9 MS. 3. Desmovido. Los lx x , vtívuv, x.at Tpipav. llorando y  temblando. Lo cual manifiesta los efectos de la 
Justicia divina, sobre Cain, el cual todo trémulo, triste, y confuso, andaba errando por toda la tierra; y agitado 
de los remordimientos de su conciencia, que le atormentaba en todas partes sin cesar, no le dejaban un punto de 
reposo, poniéndole siempre á la vista la enormidad de su pecado. Pena justa, con que Dios castiga los delitos mas 
atroces. S. Acgcst. Confess. lib. i, cap. 12.

10 Estas son palabras de una verdadera desesperación, y muy injuriosas á h  bondad de aquel Señor, cuva mise
ricordia no tiene límites. Y este nuevo pecado fué sin comparación mucho mayor, que el mismo fratricidio, que 
poco antes habia cometido.

11 Tú hoy me separas de la sociedad y trato de los otros hombrea, para que viva vaso y errante por la tierra, y no

a Sapient, x , 3. Matlh. xxm , 35. Jtidae ii.
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CAPÍTULO IV. 19

m tprra: omnis igitur qui invenerit me, occi
det me.

45. Dixitque d  Dominus: Nequaquam ita 
flet: sed omnis qui occiderit Cain, septuplum 
punietur. Posuitque Domiatis Cain signum, ut 
non interficeret eum omnis qui invenisset 
eum.

46. Egressusque Caín á facie Domini, habi
tavit proftigus in terra ad orientalem plagam 
Eden.

47. Cognovit autem Cain uXorcm suam, 
quae concepit et peperit Henoch: et aedificavit 
civitatem, vocavitque nomen ejus ex nomine 
filii sui, Henoch.

48. Porró Henoch genuit Irad, et Irad ge
nuit Maviaél, et Haviaél genuit Mathusaél, et 
Mathusaél genuit Lamcch.

49. Qui accepit duas uxores, nomen uni 
Ada, et nomen alteri Sella.

20. Genuitque Ada Jabel, qui fuit pater ha
bitantium in tentoriis, atque pastorum.

24. Et nomen fratris ejus Jubal: ipse fuit 
pater canentium cithara et organo.

22. Sella quoque genuit Tubalcain, qui fuit 
malleator, et faber in cuncta opera seris et 
ferri. Soror veró Tubalcain, Noéma.

23. Dixitque Lamech uxoribus suis Adse et 
Sellae: Andite vocem meam uxores Lamech, 
auscultate sermonem meum: quoniam occidi

gamundo y fugitivo en la tierra: por lo que todo 
el que me hallare, me matará.

45. Y di jote el Señor : No será asi; antes 
bien todo el que matare á Cain, siete veces 
será castigado'. Y puso el Señor á Cain una se
ñal1, para que no le matase todo el que lo ha
llase.

16. Y luego que salió Cain de la presencia del 
Señor, habitó fugitivo en la tierra hácia el lado 
oriental de Eden *.

47. Y conoció Cain á su mujer, la cual conci
bió y parió á Henóch; y edificó una ciudad4, y 
llamó el nombre de ella del nombre de su hijo, 
Henóch.

48. Y Henóch engendró á Irad, y Irad engen
dró á Haviaél, y Maviaél engendró á Mathusaél, 
y Mathusaél engendró á Laméch.

49. El cual tomó dos mujeress, el nombre de 
la una Ada, y el nombre de la otra Sella.

20. Y engendró Ada á Jabél, que fué padre'  de 
los que habitan en tiendas, y de los pastores.

24. Y el nombre de su hermano Jubál: este 
Alé padre7 de los que tañen cítara y órgano.

22. Sella engendró también á Tubalcain, que 
fué artífice* en trabajar de martillo toda obra de 
cobre y de hierro. Y la hermana de Tubalcain, 
Nocma. .

33.'“f-*dijo Laméch á sus mujeres Ada y 
Sella : Oid mi voz, mujeres de Laméch, escu
chad mi dicho: yo he muerto á un hombre por

podré ya de aquí adelante ponerme mas en tu presencia. Se ve por este lugar, que Dios en aquellos primeros tiem
pos', por medio de sus ángeles que tomaban una forma acomodada á la condicion de los hombres, trataba familiar
mente con ellos.

1 Este es un hebraismo. Quiere decir : será castigado con mucho mayor rigor y severidad. Decimos s lo pagará 
con las setenas.

2 Esta señal según el sentimiento de la mayor parte de los Padres, fué un temblor universal en todos sus miem
bros , y un aire atroz, ceñudo, y furioso en su semblante, que mostraba los remordimientos que despedazaban sus 
entrañas, y que ponían en claro el estado triste en que se hallaba. Hieron. Epist. ad Damas.

3 En el tentó original se lee en tierra de Nod. Muchos creen, que sea nombre propio de aquel territorio, á la 
parte oriental del paraiso, adonde se retiró Cain á habitar. Otros lo trasladan prófugo, como la Vulgata : Moró 
prófngo en la tierra; pues esto es lo que significa en su origen, y esto parece mas conforme á la pena que Dios 
tedió.

4 F errar. Fraguan Filia. Esta sin duda fué la mas antigua que se conoció en el mundo. Los Padres han mi
rado en Cain y Abél las cabezas de dos pueblos ó ciudades muy diferentes. En el primero han registrado una imágea 
dc los ciudadanos de este mundo; y en el segundo de los del cielo, que se miran coitio extranjeros y peregrinos en 
la tierra. Cain nació el primero; Abél, que pertenecía á la ciudad de Dios, nació el segundo; porque el hombre pri
meramente nace ciudadano de la tierra, y despues por la gracia llega á serlo del ciclo. Cain fundó una ciudad; Abél, 
considerándose peregrino, no la fundó, porque sus deseos solo aspiraban hácia el cielo. S. Aücust. in Psalm. l x i , 
y de Civit. Dei, lib. xv, cap. 1.

i  Laméch de la raza de Cain, ó de los Impíos, dió este mal ejemplo de poligamia contra la institución de Dios. 
S. Hieron. contra Jovin. lib. 1. La poligamia fué permitida despues del diluvio, para reparar la pérdida del género 
humano :y  también á los Judíos, para multiplicar el Pueblo de Dios, como que debia nacer de él el Mesías; pero 
Jesucristo la condenó, y restituyó el matrimonio á la santidad y condicion de su origen.

6 El primero, que enseñó á sus hijos y descendientes á vivir en cabañas, no teniendo asiento fijo, sino pasam’o 
de una parte á otra con sus ganados en busca de pastos, como hacen aun el dia de hoy les Arabes y otros pueblos: 
v también todo lo que puede pertenecer al cuidado y cria del ganado.

7 MS.. 3. El primero de todos tañedor de estrumentos. Las palabras hebréas T 3 3  y ZUPST, pueden significar 
lodo género de instrumentos músicos de cuerdas, ó dc aire, que acompañan el canto.

8 Perra*, j/cecalán toda maestría de cobre y  hierro. Quiere decir, en acicalar y  pulir conforme al texto he
breo. Lob poetas pudieron tomar de aquí fundamento para su fabuloso Vulcano. Muchos creen, que Noéma invcr.tó 
fiarte de hilar la lana, y de lejer las telas; y que esto dió igu.il mcnic ocasion á los Griegos para aplicar estas mis
mas arles a su Minerva , llamándola Xcmannm.
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2 0 EL GÉNESIS.
virum in vulnus mcum, ct adolesccntulum in 
livorem mcum.

24. Septuplum ultio dabitur dc Ctín: de La
mech veró septuagies septies.

25. Cognovit quoque adhuc Adam uxorem 
suam : et peperit lilium, vocavitquc nomen 
ejus Seth, dicens: Posuit mihi Deus semen 
aliud pro Abel, quem occidit Cain.

26. Sed ct Seth natus est filius, quem voca
vit Enos : iste coepit invocare nomen Do
mini.

CAPÍTULO V.
Genealogia d« Adam por Ia linea de Seib basia No«.

I. Hic est liber generationis Adam. In die I. Este es cllibro*de la generación de Adam.

1 Hiriéndole......golpeándole. Feriuii. Por mi tolodro. Puede esto también trasladarse en senüdo pasivo: por
haberme herido.... por un golpe que me dio : ó romo expone el Martini, para daño mió, para desventura mia, ha
ciéndome á mi mismo mayor mal que á él; porque si fué grave el castigo, que se dió á Cain, mucho mayor será el 
que yo reciba. Esto liga mejor con el versículo siguiente, que sirve para Ilustrarlo. Ni la sintaxis hebrea lo repugna, 
pues se lee con nota de dativo 'y jfsS  y T H lilS  y en los lxx también con el mismo caso, ií;Tp<xüux tí;irc¿>.«Ta 
¿aci, in vutmts mihi.... in livorem mihi. No consta quien fué este hombre, ni este jóven, á quienes Laméch quitó 
la vida, en la suposición dc que fuesen dos los muertos, como comunmente creen los Expositores. Tampoco cuenta 
Moyscs el motivo, que tuvo para introducir - azonamiento con sus dos mujeres Ada y Sella. S. Jerónimo re
itere una tradición que habia entre los hebreos; y es *. que estando Laméch calando, acompañado de un jóven, sin
tiendo este un ruido en la espesura de un bosque, avisó á Laméch para que tirase, creyendo que era una fiera: lo 
que ejecutado por é l, y llegándose para reconocer lo queliabia muerto, halló que era Cain. Penetrado del mas vivo 
dolor al ver aquella desgracia, volviéndose contra el jóven que habia sido la causa, le mató también. Y vuelto á su 
casa contó á sus mujeres la fatalidad, que le habia acaecido, añadiendo, que si el que matase á Cain, debia ser cas
tigado con tanto rigor, como el Señor habia dicho v. 15; podia él esperar, que el que á él quitase la vida, lo seria 
macho mas sin comparación; poique Cain lleno de envidia, y deliberadamente habia quitado la vida á Abél, cuando 
él habia muerto á Cain sin pensarlo, y creyendo atravesar una fiera. Pero esta historia es comunmente desechada, 
como que tiene todo el aire de fabulosa. Véase Theodorcto.

Algunos toman estas palabras, como dichas por un hombre temerario y fanfarrón, que hace alarde de su delito, 
creyendo que le es licito matar hombres á su antojo impunemente; y contemplando á Laméch como uno de aquellos 
forzudos gigantes del mundo primitivo, que de sola una puñada podían derribar y matar á un hombre, las expli
can en tono y boca de un desesperado, de esta manera : Cain fué castigado con rigor por haber quitado la vida á su 
hermano Abél, no obstante que pudo'tener alguna disculpa, pues aunque le mató deliberadamente, no tenia expe
riencia ni habia visto el rigor con que Dios castiga los homicidios; mas yo que la tengo, pues he cometido dos, y no 
he escarmentado en la cabeza de Cain ; ¿ qué me queda que esperar, sino un castigo mucho mas severo ? Pretenden 
asimismo apoyar esta declaración con la traslación de los lxx que en el v. 24 dice así: ¿n lirrotxt; tx$t&txr,Tai ex 
xitv ex Si Aípiy. *6ío(fc*xcvT*xi; í-rá , porque siete veces se tomó venganza de Cain; mas de Laméch setenta 
veces siete.

Últimamente el sentido que parece mas natural, y conforme al texto original, á la Vulgata, y á lo que se dice en 
el v. 15, parece ser esto : el que matare á Caín, será castigado severamente; mas el que matare á Laméch, lo será 
con mucho mayor rigor; porque Cain en cierto modo pudo tener alguna disculpa, como queda dicho; mas al que 
matare á Laméch, no le queda ya ninguna, y por consiguiente es digno de mayor castigo. Estos dos versos son muy 
obscuros, y las interpretaciones que se dan, se fundan en conjeturas. Véase Douguet in hunc loe.

2 Le nombró la madre; porque en el hebréo N l p m , es femenino n ©  significa le puso, ó fué puesto, ó funda
mento; porque fué sustituido á Abél, que era el fundamento del linaje de los Santos, del cual habia de nacer Cristo. 
Seth era la figura del Hijo dc Dios, que debia ser el fundamento de su Iglesia.

3 Dios me ha dado otro hijo.
4 Adam y Abel ya habian ofrecido á Dios sus adoraciones y cultos con el mas profundo reconocimiento; pero Enós 

fué el primero, que puso en órden lo que pertenecía al ceremonial y culto exterior de la Religión, según el modo 
con que Dios quería ser adorado por medio de los sacrificios, ceremonias, y culto público : todo lo cual tenia por ob
jeto, el inspirará los hombres un grande respeto á todo lo que miraba á la Religión. Los i.xx. O'jtc; ti/.ttkjcv ¿rrtxaXeíoflai; 
este esperando al Mesías ó Redentor, empezó á invocar á Dios. Otros : los descendientes de Enós se llamaron hijos 
de Dias.

5 Esto es, el catálogo ó serie de los descendientes de Adam por la línea de Seth, que fué el tronco del Pueblo es
cogido y de los progenitores del Mesías, al cual deben referirse todas las Escrituras. Y por esta razón se omite aqu:

mi herida *, y á un mancebo por mi golpe.

24. Siete veces será vengado Cain :mas La- 
móch setenta veces siete.

25. Y conoció aun Adam á su mujer: y parió 
un hijo, y llamó su nombre * Seth, diciendo : 
Dios me ha dado otra simiente * en lugar de 
Abó!, á quien mató Caín.

26. Y á Seth le nació también un hijo, á quien 
llamó Enós: este comenzó á invocar el nombre 
del Señor*.
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CAPÍTULO V. 21
qua creavit Deus hominem*, ad similitudi- 
uem Dei fecil illum.

2.- Masculum et feminam creavit cos, et be
nedixit illis: et vocavit nomen eorum Adam, 
m die quo creati sunt.

3. Vixit autem Adam centum triginta an
nis : et genuit ad imaginem ot similitudinem 
suam, vocavitque nomen ejus Seth.

4. Et facti sunt dies b Adam, postquam ge
nuit Seth, octingenti anui: genuitque fllios et 
ttlias.

5. Ct factum est omne tempus quod a ixit 
Adam, anni nongenti triginta, et mortuus cst.

0. Vixit quoque Seth centum quinque an
nis, ct genuit Enos.

7. Vixitque Seth, postquam genuit Enos, 
octingentis septem annis, genuitque fllios ct 
tilias.

8. Et facti sunt omnes dies Seth nongento
rum duodecim annorum, ct mortuus cst.

9. Vixit veró Enos nonaginta annis, ct ge
nuit Calnan.

10. Post cujus ortum vixitoctingentis quin
decim annis, et genuit fllios et filias.

11. Factique sunt omnes dies Enos non
genti quinque anni, et mortuus est.

12. Vixit quoque Cainan septuaginta annis, 
et genuit Halaleel.

13. Et vixit Calnan postquam genuit Mala-

En el dia que crió Dios al hombre, á la semejan* 
za de Dios lo lazo.

2. Hacho y hembra los crió, y bendijolos : y  
llamó el nombre de ellos Adam', en el dia, en 
que fueron criados.

3. Y vivió Adam ciento y treinta años: y en
gendró un hijo á imágen y semejanza suya *, y 
llamó su nombre Seth.

4. Y fueron los dias de Adam, despues que 
engendró á Seth, ochocientos años •, y engen
dró hijos é hijas.

5. Y fuó todo el tiempo que vivió Adam, nove
cientos y treinta años, y murió *.

C. Y vivió Seth ciento y cinco años, y engen
dró á Enós.

7. Y vivió Seth, despues que engendró & Enós, 
ochocientos y siete años, y engendró hijos é 
hijas.

8. Y todos los diasde Seth fueron novecientos 
y doce años, y murió.

9. Y vivió Enós noventa años, y engendró é 
Cainán.

10. Despues de haber nacido este, vivió ocho
cientos y quince años, y engendró hijos é hijas.

H . Y todos los dias dc Enós fueron novecien
tos y cinco años, y murió.

12. Vivió también Cainán setenta años, y en
gendró á  Malalcél.

13 Y vivió Cainán, despues que engendró á

la linea ó descendencia de Cain, que es considerado por los SS. PP. y Expositores, como cabeza de los hombres im
píos, ó mundanos.

1 Á Adam, y á Eva. El nombre Adam se loma frecuentemente en la Escritura en general; y así dice aqui, que 
dió á los dos este nombre, que significa tierra roja, como para adverUr á los hombres la condicion de su origen, J 
el fin y paradero de su carne mortal.

2 Esto es, de una naturaleza y condicion semejante á la suya, en cuanto al alma, v en cuanto al cuerpo; hom
bres como él, mortales, y sujetos á las mismas miserias. Hijos de la concupiscencia, y por consiguiente pecado 
res; porque según la propagación de la carne, todos estábamos en Adam, como en padre, como en rail, como en 
fuente. De aqui es, que los hijos de Adam viciados en él, nacen en pecado original. S. Aucust. Serm. xiv, de Verb. 
A post.

3 Los años que vivió Adam, y lo mismo decimos de los otros Patriarcas hasta el diluvio, deben entenderse solares 
eomo los nuestros, y se miden por el tiempo que tarda el Sol en pasar los doce signos del Zodíaco, ó de trescientos 
sesenta y cinco días y seis horas. De lo contrario nacen dificultades, q*ie no se pueden desatar fácilmente. El motivo 
que hubo para esto, fué la voluntad de Dios solamente; y también, porque no siendo entonces permitida la poli
gamia , convenía que asi fuese para la multiplicación del género humano. Y aunque despues del diluvio quedaron 
en el mundo solamente ocho personas, se suplió á la brevedad de la vida de los hombres con la poligamia, que desde 
entonces fué permitida á este pueblo.

i Esta sola palabra corta todas las esperanzas de los mortales, y les persuade á que deben mirarse en esta vida 
como peregrinos y extranjeros, aspirando á las cosas del cíelo, y considerando que son transitorias y perecederas 
todas las de la Uerra, y á que no fien en la lozanía de sus años, ni en el vigor dc sus fuerzas, sabiendo que el fin de 
todo es el sepulcro. Nuestros primeros padres emplearon esta larga ferie dc años en penitencia, y en llorar su 
caída, mirándola como raíz dc todas las que vieron despues en todos los hombres, y de las miserias que los iban 
acompañando; pero consolados al mismo tiempo con la esperanza del Divino Redentor, que habia dc venir á reparar 
las terribles consecuencias dc su pecado, y á salvarlos á ellos por el mérito dc su sangre. Asi vivieron; y por último 
murieron, habiendo alcanzado á Laméch, que fué padre de Noé. No consta positivamente, cuál fué el lugar de su 
sepulcro; pero la opinion que se halla mas favorecida dc la antigüedad, y mas autorizada por la Iglesia, es, que fue
ron enterrados en lo alto del monte Calvario. Véase lo que sobre esto advertimos en el Evangelio dc San Matheo 
x iv h  , 33, en la nota segunda. Es indubitable, que nuestros primeros padres Adam y Eva se salvaron; y los Padres 
de la Iglesia con S. 1r£neo, adv. Honres, lib. n i, cap. 30, y S. Agustín , de Pecc. merit. et rem. lib. n, cap. 34, 
tratan como hereje á Taciano, y como sectarios, á los Encratitas, por haber negado esta verdad. Véase el Libro de 
la Sabiduría, x , 2.

a Sapícnt. ii , 23. Ecclcs. xvn. I ; Snpr. i , 20; infra ix , 0. — b 1 Paraüp. i, I.
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22 EL GENESIS.
lecl, octingentis quadraginta annis, genuitque 
filios et filias.

14. Et facti sunt omnes dies Calnan non
genti decem anni, et mortuus est.

18. Vixit autem Malaleel sexaginta quinque 
annis, et genuit Jared.

16. Et vixit Malaleel postquam genuit Ja
red, octingentis triginta annis, et genuit filios 
ct filias.

17. Et facti sunt omnes dies Malaleel octin
genti nonaginta quinque anni, et mortuus est.

18. Vixitque Jared centum sexaginta duo
bus annis, et genuit Ilenocb.

19., Et vixit Jared, postquam genuit Henoch, 
octingentis annis, et genuit filios et filias.

20. Et facti sunt omnes dies Jared nongenti 
sexaginta duo anni, ct mortuus est.

21. Porró • Henoch vixit sexaginta quinque 
annis, et genuit Mathusalam.

22. Et ambulavit Ilenoch cum Deo: et vixit, 
postquam genuit Mathusalam, trecentis annis, 
ct genuit filios et filias.

23. Et facti sunt omnes dies Henoch tre
centi sexaginta quinque anni.

2i. Ambulavitquc cum Deo, et non appa
ruit : quia tulit eum Deus.

25. Vixit quoque Mathusala centum octo 
ginta septem annis, ct genuit Lamech. -

20. Et vixit Mathusala, postquam genuit 
lamech, septingentis octoginta duobus annis, 
et genuit fllios et filias.

27. Et facti sunt omnes dies Mathusala non-

Malaleél, ochocientos y cuarenta años, y engen
dró hijos é hijas.

14. Y todos los dias de Cainán fiieron nove
cientos y diez años, y murió.

15. Y vivió Malaleél sesenta y cinco años, y 
engendró ¿ Jaréd.

16. Y vivió Malaleél despues que engendró á 
Jaréd, ochocientos y treinta años, y engendró 
hijos é hijas.

17. Y todos los dias de Malaleél fueron ocho
cientos y noventa y cinco años, y murió.

18. Y vivió Jaréd, ciento y sesenta y dos años, 
y engendró ¿ Henóch.

19. Y vivió Jaréd, despues que engendró ¿ He
nóch, ochocientos años, y engendró hijos é hijas.

20. Y lodos los dias de Jaréd fueron novecien
tos sesenta y dos años, y murió.

21. Y vivió Henóch sesenta y cinco años, y 
engendró á Mathusalém.

22. Y anduvo Henóch con Dios •, y vivió, 
despues que engendró á Mathusalém, trescientos 
años, y engendró hijos é hijas.

23. Y todos los dias de Henóch fueron tres
cientos y sesenta y cinco años.

24. Y anduvo con Dios, y desapareció; por
que le llevó Dios*.

25. Y vivió Mathusalém ciento y ochenta y 
siete años, y engendró á Laméch.

26. Y vivió Mathusalém, despues que engen
dró á Laméch, setecientos y ochenta y dos años, 
y engendró hijos é hijas.

27. Y todos los dias dc Mathusalém 3 füeron

1 Esta es una expresión muy frecuente en Un Libros sagrados, para significar un hombre justo, que encamina 
todos sus pasos y pensamientos al único fin ó*5 agradar á Dios y servirle. Estas solas palabras encierran un perfecto 
elogio de Henóch, tanto mas recomendable por su virtud y por la inocencia de su vida, cuanto eran mas corrompi
das y estragadas las costumbres de los hombres con quienes conversaba.

2 Algunos Rabinos han explicado y entendido estas palabras, de la muerte natural de Henóch, fundados en otras 
expresiones semejantes que se halian en la Escritura , y que significan la muerte natural de algunas personas. Pero 
la mayor parte de los Padres, y aun dc los mismos Rabinos, apoyados en mejores fundamentos, creen que vive to
davía , y que vendrá al fin del mundo á predicar y convertir á los Gentiles, como Elias, para hacer entrar á los Ju
díos en el gremio de la Iglesia. El Eclesiástico x u , 10, dice expresamente que Henóch fué agradable á Dios, y  
que fué trasladado al paraiso, para hacer entrar á tas naciones en la penitencia. Y S. Pablo ad Hebr. xi, 5, 
afirma, que por la fe fué Henóch traspuesto, para que no viese muerte, y  que no fué hallado, porque Dios le 
traspuso. En el Apocalypsis x i , 3 ,4 , se dice, que Dios enviará dos testigos para oponerlos al furor del Anticristo, 
el cual por último los hará morir; y estos se cree que serán Henóch y Elias. Véase lo que notamos sobre este punto 
en aquel lugar. La Escritura no nos dice el sitio adonde fué trasladado. S. Agustín, S. Ireneo y otros Padres, 
apoyados en el testimonio del Eclesiástico, fueron de sentir, que fué llevado al paraiso terrestre, en donde Dios, 
del mismo modo que á Elias, le conserva de una manera milagrosa, y en un cuerpo, que no está sujeto á las mi
serias dc la mortalidad. S. Joan Crysóstomo, Theodoreto y otros Padres, particularmente griegos, afirman ex
presamente, que no se puede saber el lugar adonde fué trasladado. S. Jerónimo, in Amos viu, cree, que Henóch y  
ELasfueron trasladados al cielo con sus cuerpos, y  que están allí á la disposición de Dios. La palabra paraiso, 
que se lee en el Eclesiástico, falta en el texto griego, y ninguno de los Padres griegos la leyó; fuera de que puede 
admiUr diveisas interpretaciones: y por otra parte parece fuera de toda duda, que el paraiso terrestre, como todas 
las partes de la Uerra fueron cubiertas con las aguas del diluvio.

Las palabras de Henóch, que manifestaban la justicia, que Dios iba á hacer de los hombres por medio del dilu vio, 
y que refiere S. Judas en su Epístola v. 14, aplicándolas al juicio que el Señor debe hacer de los impíos, pudieron 
Uegar por tradición á la noUcia del santo Apóstol. Véase lo que 6obre esto hemos advertido en dicha Epístola loe. cit.

El texto hebréo, y conforme á él la Vulgata, dicen, que Mathusalém engendró á Laméch, cuando tenia ciento 
ochenta y siete años, y que despues vivió setecientos ochenta y dos, cuya suma compone novecientos sesenta y

a Eoclcs. xliv, 15. llcbr.Tur. xi,
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CAPÍTULO >1.
genti sexaginta novem anni, et mortuus est.

28. Vixit autem Lamech centum octoginta 
duobus annis, et genuit filium.

29. Vocavitque nomen ejus Noé, dicens: 
Isio consolabitur nos ab operibus et laborihus 
mannum nostrarum in terra, cui maledixit 
Dominus.

30. VixitqueLamech, postquam genuitNoé, 
quingentis nonaginta quinque annis, et ge
nuit filios et filias.

31. Et facti sunt omnes dies Lamech sep
tingenti septuaginta septem anni, et mortuus 
est. Noé veró cum quingentorum esset anno
rum , genuit Sem, Cham ct Japbetb.

novecientos y sesenta y nueve años, y muñó.
28. V vivió Laméch ciento ochenta y dos años, 

y engendró un hijo.
29. Y llamó su nombre Noé', diciendo : Este 

nos consolará 9 de las obras y trabajos1 de nues
tras manos, en la tierra á la cual maldijo el 
Señor.

30. Y vivió Laméch, después que engendró á 
Noé, quinientos y noventa y cinco años, y en
gendró hijos é hijas.

31. Y fueron todos los dias de Laméch sete
cientos y setenta y siete años, y murió. Y siendo 
Noé de quinientos años, engendró á Sem4, Cham 
y Japhéth.

c a p í t u l o  v i .
Un m i M n  le toe > i« lr n  m i la cana M  Miarla. Naé, qae mío tac t a m  Jaste ea aN M  le laa 

f i f X M  eeetaoRfcres, redfce «rtn  le Mn  le tahrtcar el arca, para «oe ea ella se mItuoi él y sa 
(hallla y aahnales le telu  especies.

1. Cümque coepissent homines multiplican 
super terram, et filias procreasscnt,

2. Videntes filii Dei filias hominum quód 
essent pulchrae, acceperunt sibi uxores ex 
umnibus, quas elegerant

1. Y habiendo comenzado los hombres á mul
tiplicarse sobre la tierra*, y engendrado hijas,

2. Viendo los hijos de Dios'  las hijas de los 
hombres*«quc eran hermosas, tomáronse mu
jeres las que escogieron entre todas.

nueve, que son todos los años de su vida. Laméch su hijo engendró á Noé, cuando tenia ciento sesenta y dos años, 
y seiscientos antes del diluvio. SI se suman los seiscientos años de Noé, los ciento ochenta y dos de Laméch, y los 
ciento ochenta y siete dc Mathusalém, resultarán novecientos sesenta y nueve, que es el año en que sucedió la 
muerte de Mathusalém, y el diluvio. Y asi no debe movernos la diferencia que resulta de la versión de los lx x  entre 
el año de la muerte dc Mathusalém y el diluvio, naciendo este error de algunos MSS. poco correctos, y debiendo 
aquélla reducirse á la lengua original. Véase S. Jerónimo in Quast. Hebr.; S. Agust. de Civit. Dei, lib. xv, 
cap. |Jy  13; y Calbet in hunc loe.

1 Esta palabra si se deriva dc Í1T3, significa descantar; en este sentido la trasladaron los lx x  cuando dicen 
c u to ?  íienauraúou í iu á t  ¿iro rwv íp -jw v  este nos hará reposar de nuestras obras : si se toma de DrU , sig
nifica consolar. El sentido viene á ser el mismo, y encierra una profecía de Laméch, por la cual anuncia, que Noé 
sería el consuelo de los hombres, porque restaurarla el género humano, que habia de perecer con las aguas del di
luvio ; porque Dios, en atención á su virtud y sacrificios, bendeciría la tierra á quien antes habia dado su maldición, 
v principalmente porque de él habia de nacer el Mesías, que es el Rey de la paz, y el verdadero consolador de todos 
los hombres.

2 MS. 3, y F errar. Nos conhortara.
3 F errar. Y del lazerio de nuestras manos.
4 Es verisímil que Noé tuviese otros hijos, que aquí no se nombran; estos, ó habian ya muerto, ó no escuchando 

jos avisos saludables de su padre, siguieron la comipclon general, y la suerte de todos los hombres; y así, solos tres 
se salvaron con él en el arca, por haber Imitado su fe, piedad y religión. Estos tres hijos de Noé no nacieron en el 
mismo año, puesto que en el cap. ix , 24, se dice, que Cham era el menor; y en el x , 21, que Sem era mayor que 
Japhéth; otros sienten lo contrario, fundados en el texto Hebréo y en el de los lxx  ¡ pero siendo la intención de 
Moysés señalar aqui la época del nacimiento dc Sem, parece que el nombrarle aquí el primero, denota que era el 
mayor. Ni 6« opone á esto, lo que se dice en el cap. x i, 10, que dos años despues del diluvio, Sem no tenia sino cien 
años, cuando Noé debia estar ya en los seiscientos y dos : pues esto lo que da á entender solamente, es, que Noé te
nia quinientos años cumplidos, cuando engendró á Sem, y Sem del mismo modo cien años cumplidos, cuando en
gendró ¿ Arphaxad, en el segundo despues del diluvio. Moysés no cuenta sino los años, no cuidándose de los meses -
lo que es muy frecuente en la Escritura. Véase l’Al bé de Vence en este lugar.

6 A poblar el mundo.
6 Los descendientes de Seth, entre los cuales se conservaba puro el culto y servicio dc Dios. S. Augcst. de Civit. 

Drí lib. xv, cap. 22.
7 Que descendían de Cain, perversas como él. lx>s piadosos descendientes dc Seth, degenerando de su piedad, 

contrajeron matrimonios con las hijas de los impíos, y con esto se hicieron impíos, como lo eran ellas. Esto 
mismo se ha visto y experimentado en la serie dc todos los siglos. Cuando una nación pura y santa se mezcla con 
otra impura y profana, la santa va insensiblemente adquiriendo las malas costumbres dc la profana, y la profana 
no imita las virtudes y buenos ejemplos de la santa. Estas son necesarias consecuencias del tolerantismo. S. Cv-
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24 EL GÉNESIS.
3. Dixitque Dcus : Non permanebit spiritus 3. Y dijo Dios : No permanecerá mi espíritu *

meus in bomine in aeternum, quia caro est: en el hombre para siempre, porque carne es : y
eruntque dies illius centum viginti annorum, serán sus dias ciento y veinte años *.

4. Gigantes autem erant super terram in 4. Y habia gigantes* sobre la tierra en aque-
diebus lilis : postquam enim ingressi sunt líos dias: porque despues que los hijos de Dios
lUii Dei ad Alias hominum, illaeque genue- entraron álas hijas de los hombres, y ellas tu-
runt, isti sunt potentes á saeculo viri famo- vieron hijos, estos son los poderosos desde la
si. antigüedad4 varones de fama.

5. Videns autem Deus quód multa malitia 5. Y viendo Dios que era mucha la malicia
hominum esset in terra, eta cuneta cogita- de los hombres sobre la tierra, y que todos los
tio cordis intenta esset ad malum omni tem- pensamientos * del corazon eran inclinados al
pore, mal en todo tiempo,

6. Poenituit eum quód hominem fecisset m 6. Arrepintióse6 de haber hecho al hombre en
terra. Et tactus dolore cordis intrinsecüs, la tierra. Y tocado de intimo dolor de corazon,

7. Delebo, inquit, hominem, quem creavi, 7. Raeré7, dijo, de la haz de la tierra al hom-
á facie terrae, ab homine usque ad animantia, bre, que he criado, desde el hombre hasta los

aillos, lib. íx, contra Julianum. Moysés, despues de haber llegado en su narración hasta el tiempo del diluvio, 
hace aqui una recapitulación de las viciosas costumbres de la edad que habia precedido. De esta general deprava
ción .de los hombres fueron causa los matrimonios, que como hemos dicho, contrajeron los descendientes de Seth 
con las hijas de la raza de Cain, y por consiguiente lo que encendió la cólera de Dios, para que acabase con todos los 
hombres, por medio de la general inundación del diluvio.

1 Esto es, el espíritu de vida que yo he derramado sobre el hombre, no subsistirá ya mas; porque se ha hecho 
todo carnal, como sino tuviera que pensar en otra cosa, que en satisfacer los deseos de su carne; y asi lo sufriré 
todavía ciento y veinte años sobre la tierra; pero pasados estos, lo exterminaré y acabaré sin remedio. Otros : La 
vida del bombre no será mas que de ciento y veinte años, pero esta exposición no es conforme á lo que se vió des
pues del diluvio; pues hubo hombres que vivieron trescientos, cuatrocientos, y hasta quinientos años. El texto 
hebreo : No contenderá; como si dijera : cahsado estoy ya de apostármelas con los hombres, viendo que todos mis 
avisos son inútiles, y que no quieren corregirse detestando sus iniquidades.

2 De aqui no se infiere, que Noé recibió la órden de fabricar el arca ciento y veinte años antes del diluvio, como 
comunmente se cree. Y la prueba de esto parece que no admite réplica. Noé tenia quinientos años cuando tuvo á 
Sem, Cham, y Japhéth, cap. v, 31. Cuando recibió el órden de entrar en el arca, estos hijos estaban ya casados , 
cap. vil, 13. El diluvio vino sobre la tierra el año seiscientos dc la vida dc Noé, cap. vu, 2. Aqui no se dice que 
hubiese recibido órden de fabricarla ciento y veinte años antes del diluvio, y mucho menos que gastase este tiempo 
en su construcción, pues para esto hubiera sido necesario un concurso grande ¿e milagros. De otra manera, las pri
meras obras del arca hubieran estado ya inútiles, cuando se acabasen las uiuinas, y llegase el caso de servirse de 
ella. Lo que puede haber dado lugar á esta opinion, es, lo que se dice en este versículo. Pero Dios, ni en este verso, 
ni en el 7, habla con Noé, sino consigo mismo, como en otros lugares se representa, acomodándose á nuestra con
dicion y modo de entender; y solamente desde el v. 13, comienza Moysés á contar la revelación con que Dios honró 
á este Patriarca. En dicho v. 13, ni en los siguientes no se señala el diluvio como distante ciento y veinte años, sino 
como próximo á venir sobre la tierra. Dios dijo á Noé.... Lo que parece significar que era necesario no perder 
tiempo en trabajar sin cesar en el arca, porque de allí á poco Uempo seria preciso buscar en ella su refugio. Poco 
tiempo bastaba para construirla; fuera de que no se trataba de un vaso que necesitase el esmero de muchos años, 
sino que pudiese solamente resistir algunos meses á la acción é impetu dc los vientos y de las ondas, y llevar lo que 
en él debía ser encerrado.

3 Estos hombres que eran de estatura agigantada, confiados en sus fuerzas, llenos de orgullo, y despreciando la 
piedad, la justicia y la religión, eran unos violentos tiranos de los demás hombres; ambiciosos, y que solo buscaban 
adquirir nombre y fama con sus tiranías y violencias. Todo esto conviene á la palabra hebrea D w B J, que se in
terpreta gigantes, tiranos, violentos. Por esta misma razón los Centauros fueron llamados utet vtf exúv, hijos de 
las nubes, que conviene muy bien con el Hebreo nephilin,. Ningún hombre dc juicio puede dudar de la existencia 
de los gigantes, esto es, de hombres de extraordinaria y excesivo corpulencia, antes y despues del diluvio. Véase la 
Disertación de Calnet sobre esta materia.

4 MS. 3. De nombradla.— F errar. Barraganes,
& Sus conceptos internos, sus secretos raciocinios, que son como el modelo dc todas las acciones externas del 

hombre. Esto prueba el desarreglo de aquellos hombres viciosos; pero no que en el hombre se pierda la libertad 
de hacer el bien, como pretenden los Calvinistas.

6 En Dios no cabe arrepentimiento, que es un dolor de una falta comeUda, ó una mudanza de voluntad hácia un 
mismo sugeto. Estas expresiones, de que usa la Escritura, acomodándose ¿ nuestro modo de entender, sirven para 
xcplicar la enorme gravedad de los pecados de los hombres, y de su Ingratitud hácia el Criador, significando que 
Dios resolvió privarlos de sus gracias y dones, de que se habian hecho indignos por sus maldades. Ni esto prueba en 
Diosla menor mudanza : su voluntad es inmutable, y la mudanza recae sobre aquella persona, á quien castiga por 
sus culpas, en vez de favorecerla, como antes, cuando se conservaba en inocencia. S. A u g c st . Conf. lib. 1. cap. 4.

7 Ferivar. Arremataré.

a Infrr. vui, 21. Mallli. xv, 19.
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CAPÍTULO VI. 25

á reptili usque ad volucres coeli : pocnitet 
euim me fecisse eos.

8. Nod veró invenit gratiam coram Domino.
9. Hae sunt generationes Noé * : Noó vir 

justus atque perfectus fuit in generationibus 
suis, cum Deo ambulavit.

40. Et genuit tres fllios, Sem, Cham, et Ja- 
pheth.

41. Corrupta est autem terra coram Deo, 
et repleta est iniquitate.

42. Cumque vidisset Deus terram esse cor
ruptam (omnia quippe caro corruperat viam 
suam super terram),

43. Dixit ad Noé: Finis universae carnis ve
nit coram me : repleta est terra iniquitate á 
facie eorum, et ego disperdam eos cum 
terra.

44. Fac tibi arcam de lignis levigatis: man
siunculas in arca facies, et bitumine linies 
intrinsecus, et extrinsecüs.

45. Et sic facies eam : Trecentorum cubito
rum erit longitudo arcae, quinquaginta cubi
torum latitudo, et triginta cubitorum altitudo 
illius.

46. Fenestram in arca facies, ct in cubito

animales', oesue el reptil * hasta las aves dcl 
cielo; porque me arrepiento dc haberlos hecho.

8. Mas Noé halló gracia delante del Señor.
9. Estas son las generaciones de Noé *: Noé 

ftié varón justo y perfecto en sus generaciones % 
con Dios anduvo.

40. Y engendró tres hijos, áSem, á Cham, y 
¿Japhéth.

44. Y corrompióse* la tierra delante dc Dios- 
é hinchóse de iniquidad.

42. Y como vió Dios que la tierra estaba cor
rompida, porque toda carne habia corrompido* 
su camino sobre la tierra,

43. Dijo ¿  Noé : Llegado es delante7 de mi el 
fin de todacarnc: la tierra está llena de iniquidad 
delante de ellos, y'yo los destruiré con la tier
ra*.

14. Hazle una arca de maderas labradas*: ha
rás apartamientos10 en el arca, y la embetuna
rás "  por dentro y por fuera.

43. Y de esta manera la harás: Dc trescientos 
codos 11 será la longitud del arca, de cincuenta 
codos su anchura, y de treinta codos su al
tura.

46. Una ventana harás en el arca13 y darés un

1 Porque faltando el hombre, era inúUl lo que fué criado pora servicio del hombre.
2 MS. 3. La remwible. — Ferrar. ñemoiilla. *
3 Hé aqui; ó estos son los hijos que engendró Noé. En la Escritura se usa también de esta palabra, para anunciar 

ana serie de sucesos: Cap. xxxvu, 2. Núm. m , 1. Piw. xxvu, l .
4 Todo el tiempo que vivió antes y despues dcl diluvio; ó bien, fué justo en toda la serie de su vida. El mayor 

elogio de Noé fué, que en medio de la corrupción general de todo el género humano, y en medio de tantos desórde
nes, injusticias y violencias se conservó justo y perfecto, no perdiendo á Dios de vista en todos sus caminos ¡ y asi 
él solo se salvó con un pequeño número de justos que eran sus hijos, y vivian, como é l, de la fe y dc la piedad. 
Véase el elogio de Noé Eccles. xliv, 17,18.

5 MS. 3. E dañóse.— F e r r a r .  E fué dañada.
C No habia quedado rastro de justicia ni de piedad entre los hombres, según lo del Salm. xiu , 3. No hay quien 

haga bien; no hay siquiera uno. Dios conserva las sociedades por amor de los buenos, que mantienen en su seno, 
y por dar lugar á los malos á que se conviertan. Y por esto resolvió destruir un mundo, eñ que no se vela rastro de 
virtud, ni daba la menor señal de quererse convertir.

7 Be resuelto acabar con todos los hombres y animales qr.e hay sobre la tierra: con los hombres, por sus malda
des, con los animales porque estos fueron criados para el uso de loe hom bres; y al mismo tiempo hace ver con esto 
n  grande indignación. S. Chrysost. in Gen. Hom. xxu.

8 Con todo lo que le sirve de adomo.
8 En el Hebreo de maderas de 'l2)'i2gópher. La palabra pópher no se lee en las biblias hebreas, sino solamente 

n este lugar. Por lo cual se traslada diversamente : de madeias de cedro, de ciprés, de pino, de abeto; de ma
dens cuadradas, resinosas, embreadas, de mimbres, ú otras que se doblan fácilmente. El arca es una imágen 
viva muy puntual de la Iglesia. S. Acgust. de Cit it. lib. xv, cap. 2G.

10 Para distribuir por ellos las diversas especies de animales, reptiles y uves.
11 MS. 3. E enea lutria has con cal. C. R. Y betumarla has. Para impedir que entrase el agua por las juntu

ras y uniones de las maderas, y para preservarlas al mismo tiempo de corrupción.
12 Suponiendo que cada codo común constase de diez y ocho dedos , ó de pié y  mtdio, resulta, que el arca tenia 

cuatrocientos y cincuenta piés de largo, setenta y cinco de ancho, y cuarenta y cinco de alto, y por consiguiente 
un cuento quinientos diei y ocho mil setecientos y cincuenta piés cúbicos j y esta capacidad era mas que sufi
ciente para contener todos los animales, y cuanto era necesario para que subsistiesen. S. Agustín dc Civ. 
lib. xv hace igual este codo á seis de los comunes. Otros le dan veinte dedos y medio : y otros, cerca de veinte 
polgadas.

13 De algún cuerpo transparente para que entrase la lux : estando esta en lo mas alto del arca, é inmediata á su 
cubierta, debia ocupar un grande espacio á lo largo, ó rodearla toda, para poder dar libre y suficiente paso al aire 
y á la lux, y comodidad para echar fuera todo lo que pudiera incomodar dentro de ella. 1.a palabra hebrea i* lia 
dado lugar á varias interpretaciones, que pueden verse en Calhf.t, y en los críticos sagrados.

« Ereles, xuv, 17. *
A T. T. I.
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26 EL GÉNESIS.

consummabis summitatem ejus : ostium au
tem arcae pones ex latere : deorsum cocna- 
cula, et tristega facies in ea.

47. Ecce ego adducam aquas diluvii super 
terram, ut interficiam omnem carnem, in 
qua spiritus vitae est subter coelum : Universa 
quae in terra sunt, consumentur.

48. Ponamque foedus meum tecum : et in
gredieris arcam tu et filii tui, uxor tua, et 
uxores filiorum tuorum tecum.

49. Et ex cunctis animantibus universae 
carnis bina induces in arcam, ut vivant te
cum : masculini sexús et feminini.

20. De volucribus juxta genus suum, et dc 
jumentis in genere suo, et ex omni reptili 
terrae secundüm genus suum : bina de omni
bus ingredientur tecum, ut possint vivere.

24. Tolles igitur tecum, ex omnibus escis, 
quae mandi possunt, et comportabis apud te : 
et erunt tam tibi, quám illis in cibum.

22. Fecit igitur Noé omnia, quae praeceperat 
illi Deus.

codo de alto1 á su cubierta : y la puerta * del 
arca pondrás á su costado : y harás en lo bajo * 
apartamientos, y tres estancias en ella.

47. Hé aqui yo traeré aguas de diluvio4 so
bre la tierra, para destruir toda carne *, en que 
hay espíritu de vida debajo del cielo : Todas las 
cosas, que hay en la tierra, perecerán'

48. Y estableceré7 mi alianza contigo : y en
trarás en el arca tú y tus hijos, tu mujer, y las 
mujeres de tus hijos contigo.

49. Y de todos los animales de toda carne me
terás dos en el a rca p a ra  que vivan contigo : 
inacbo y hembra.

20. De las aves según su especie, y de las bes
tias según su especie, y de todo reptil de la tier
ra, según su especie: dos de cada uno entrarán * 
contigo, para que puedan vivir.

21. Tomarás pues contigo de todo aquello, 
que se puede comer, y lo llevarás contigo'° : y 
servirá tanto á ti, como á ellos, para que comáis.

22. Noé pues hizo todo lo que Dios le habia 
mandado.

CAPÍTULO VII.

lacio  que Noé > «a Camilla entraron eq^rl arca, envía Dios el diluvio, «ne cubriendo toda la (Ierra, 
acaba con todos los bombre* y animales» qne no estaban en el arca.

1. Dixitque Dominus ad cum : Ingredere 
tu, et omnis domus tua in arcam : te enim * 
vidi justum coram me in generatione bac.

2. Ex omnibus animantibus mundis tolle

4. Y díjole el Señor: Entra tú" y toda tu ca
sa4* en el arca; porque á tí he visto justo delante 
de mí en esta generación **.

2. De todos los animales limpios toma siete y

1 Quiere decir, su cubierta ó techo no seri plano, sino que se irá levantando hasta lo mas alto del arca el es» 
pació de un codo. Algunos aplican estas palabras ¿ la ventana, queriendo que la altura ó luz de esta fuese de un 
codo, é que estuviese ¿"la distancia de un codo de la cubierta. Pero por el texto original se ve . que el pronombre 
ejus se debe referir al arca, y no á la ventana.

2 Por donde pudiera entrar Noé, su familia y todos ios animales.
3 F errar. De andares bajos. La bodega, ó  sentina. Algunos juntan la palabra deorsum á lo que precede, de 

•ste modo : Ostium autem arca pones ex latere deorsum : y en la parte inferior al costado del arca pondrás 
una puerta, y sobre esta harás un segundo suelo, y despues un tercero. Los lx x  , xa-rá-pua., $túpc?a, xai 
-rpiwp&cpa, celdas, segundo y  tener suelo de cámara. El texto hebreo: de suelos bajos, segundos y  terceros 
la harás. Y asi en la Vulgata cernacula, significa las divisiones del suelo bajo; y tristega, los tres suelos altos, 
que debia tener. Otros dicen que deorsum es la vivienda baja, caenacula la segunda, y tristega la tercera, ó la 
mas alta. Debemos suponer que en lo interior habia escaleras de comunicación de un plano á otro.

4 Un diluvio de aguas.
5 Dios conservó los peces, y las plantas, y el número de nombres y de animales que entraron en el arca.
C MS. 3 ,  y Ferrar. Todo lo que hay en la tierra, se transirá.
7 Te tomaré á tí y á toda tu familia bajo de mi protección, y os miraré con particular providencia. Vosotros 

procurad corresponder fieles y agradecidos á tan señalado beneficio.
8 Dos significa aqui en general, que de toda especie de animales se habian de conservar pares, ó dos, esto es, 

un macho y una hembra. En el capítulo siguiente explica con mas distinción el número que debia entrar en el 
arca de cada uno de ellos.

9 El hebreo : entrarán á ti; ellos mismos por un particular instinto vendrán, y te se presentarán, para que 
sin dificultad los pnedas meter en el arca.

10 Y meterlo has en el arca. Ferrar. Y apañarás á ti.
11 Como si dijera, prepárate para entrar, porque no entró sino al fin de los siete días, como consta del v. 13
12 Tú y toda tu familia. Eran entre todos ocho personas, como sí verá despues.
13 Entre todos los hombres que viven hoy sobre la tierra.

a 11 Petr. ti, 5.
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CAPITULO Vil . 27

septena et septena, masculum et feminam: 
de animantibus veró immundis duo et duo, 
mascuhun et feminam.

3. Sed et de volatilibus coeli septena et sep
tena , masculum et feminam: ut salvetur se
men super faciem universae terrae.

4. Adhuc enim, et post dies septem ego 
pluam super icrram quadraginta diebus et 
quadraginta noctibus: et delebo omnem sub
stantiam, quam feci, de superficie terrae.

5. Fecit ergo Noé omnia quae mandaverat 
ei Dominus.

G. Eratque sexcentorum annorum quando 
diluvii aquae inundaverunt super terram.

7. Et * ingressus est Noé et filii ejus, uxor 
ejus, et uxores filiorum ejus cum eo, in ar
cam propter aquas diluvii.

8. De animantibus quoque mundis et im
mundis , ct de volucribus, et ex omni quod 
movetur super terram,

9. Duo ct duo ingressa sunt ad Noé in ar
cam, masculus ct femina, sicut praecepere. 
Dominus Noé.

10. Ciimque transissent septem dies, aquae 
diluvii inundaverunt super terram.

44. Anno sexcentesimo vitae Noé, mense 
secundo, septimodecimo die mensis, rupti 
sunt omnes fontes abyssi magnae, et cata
ractae coeli apertae sunt.

siete*, macho y hembra, mus de loe animales 
inmundos dos y dos, macho y hembra.

3. E igualmente de las aves del cielo siete y 
siete, macho y hembra: para que se conserve la 
simiente sobre la haz de toda la tierra.

4. Porque pasados aun siete dias, yo lloveré 
sobre la tierra cuarenta dias y cuarenta noches: 
y raeré* toda substancia que hice, de la superfi
cie de la tierra.

5. Hizo pues Noé todo lo que le habiamandado 
el Señor.

6. Y era de seiscientos años, cuando las aguas 
del diluvio inundaron sobre la tierra.

7. Y entró Noé en el arca y sus bijos, su mu
jer, y las mujeres dc sus hijos con el en el arca 
por las aguas del diluvio *.

8. Asimismo de los animales limpios é inmun
dos, y de las aves, y de todo lo que se mueve 
sobre la tierra,

9. Dos y dos entraron ¿  Noé en el arca, macho 
y hembra, como lo habia mandado el Señor á 
Noé.

10. Y pasados los siete dias, las aguas del di
luvio inundaron sobre la tierra.

44. El año seiscientos4 de la vida de Noé, el 
mes segundo, el dia diez y siete del mes, se rom
pieron tddas las fuentes del grande abismo *, y 
se abrieron las cataratas del cielo

1 De cada especie de los animales limpios ó puros lias entrar siete en el arca : tres de ellos pareados ó con sus 
hembras, y el séptimo quedará solo sin compañera, para ser ofrecido en holocausto, como lo ejecutó Noé despues 
del diluvio, cap. vm , 20. Y de cada especie de los animales inmundos dos solamente, macho y hembra. Le mis
mo se ha de entender dc lo que ordena Dios á Noé acerca de las sves en el y , 3. Así lo enUenden Josepho, el 
CaTsósToao, Tsoboarro, Sax Agcstix y casi todos los Intérpretes. Otros exponen siete y siete, siete pares; esto es, 
ticte machos y siete hembras; y de los animales inmundos dos pares, y lo mismo de las aves. Pero no se puede 
comprender, cómo el arca hubiera podido contener tantos animales, porque en esta suposición hubieran sido do
blados. La distinción de animales limpios y no limpios, quieren unos que sea la misma que estableció Dios des
pues de la Ley, Le\it. m , 10, 14; xiv, 4 ;  xxii, 10, y que reveló entonces ¿ Noé. Otros dicen, y esta es la opi- 
olon mas corriente, que esta distinción miraba á que pudiesen ó no ser ofrecidos en sacrificio; comerse ó no 
comerse, como lo ordenó Dios á Noé despues del diluvio.

2 F ém ur. Remataré. Que tiene alma ó vida sensitiva, como son todos los animales: porque las plantas fue
ron conservadas todas, ó la mayor parte debajo de las aguas.

3 Esto es para salvarse de las aguas del diluvio.
4 El diluvio pues aconteció, cuando Noé tenia seiscientos años, el de ICSG del mundo, 2348 antes de la venida 

de Jesucristo, el dia 17 del mes segundo. Este mes segundo quieren unos que fuese el de abril, y por consiguiente 
que el diluvio acaeció en la primavera, por cuanto entre los Judíos comenzaba el año santo en el mes de Nisan . 
cerca del Equinoccio, ó cuando el Sol entra en el signo de Aries; pero como el año santo solamente fué ordenado 
por Dios ¿ los Israelitas despues de la salida de Egipto, lo entiende la mayor parte de los Intérpretes del año civil, 
que comenzaba hácia el Equinoccio del otoño, ó cuando el Sol entra en el signo de Libra; y asi el mes segundo 
corresponde en parte á nuestro octubre.

& Todas aquellas aguas que en el principio cubrían la tierra, y que según el órden de Dios se recogieron en sus 
senos para formar loe mares, rios, fuentes, lagos... rompiendo y pasando los límites, que el Señor les habia 
puesto, *e echaron por órden dd mismo Dios sobre la tie.Ta para cubriría con sus aguas, y acabar con toda la 
raza de los impíos.

6 Formándose en la región del aire vapores y nubes múy densas, se resolvieron en copiosísima lluvia, y desga
jándose v cayendo con un ímpetu mas violento que el que forma el Nilo, cuando por medio de sus cataratas se 
descarga desde la Etiopia en el Egipto; inundaron toda la tierra, y subieron las aguas quince codos mas altas 
qoe los montes mas elevados, y de este modo perecieron todos los vivientes. La filosofía puede tal vez encontrar 
ai este hecho tan extraordinario algunas dificultades, que parecen insuperables. Pero siendo Dios el autor de la 
naturaleza, que ó deja correr las leyes que le ha puesto, ó las suspende y alter , como le parece; no tenemos 
oecttidai de acudir á otros pruebas, ni á otras razones, para a pojar la verdad ( J diluvio, conforme en todo á la

o IfallJ. xxiv, 3?. I.uc. xvii. 2G. 1 Pctr. m . 20.
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12. Et facía esl pluvia super terram qua
draginta diebus ct quadraginta noctibus.

13. In arliculo dici illius ingressus cst Noé, 
et Sem, ct Cham, et Japhéth, filii ejus: uxor 
illius, ct tres uxores filiorum cjuscum cisin 
arcam :

14. lpsi, ct omne animal sccundúm genus 
suum, universaque jumenta in genere suo, el 
omne quod movetur super terram in genere 
suo, cunclumque volatile sccundúm genus 
suum, universae aves, omncsqnc volucres.

15. Ingressae sunt ad Noé in arcam, bina el 
bina ex omni carne, in qua eral spirilus vilae.

1C. Et quae ingressa sunt, masculus el femi
na ex omni carne introierunt, sicut pracccpe- 
ral ei Deus : cl inclusit cum Dominus de foris.

17. Faclumquc esl diluvium quadraginta 
diebus super lerram : ct multiplicatae sunt 
aquae, elelevaverunt arcam in sublime a terra.

18. Vehementer enim inundaverunt : et 
omnia repleverunt in superficie terrae: porró 
arca ferebatur super aquas.

19. El aquae praevaluerunt nimis super ter
ram : opcrlique sunt omnes montes excelsi 
sub universo coelo.

20. Quindecim cubilis allior fuit aqua super 
montes, quos operuerat.

21. Consumptaquc • cst omnis car<£ quae 
movebatur super terram, volucrum, animan
tium, bestiarum, omniumque reptilium, quae 
reptant super terram i universi homines,

22. Et cuncta, in quibus spiraculum vitae 
est in terra, mortua sunt.

23. Et delevit omnem substantiam quae 
erat super terram, ab homine usque ad pe-

12. Y hubo lluvia sobre la tierra cuarenta días 
y cuarenta noches.

13. Al rayar dc este mismo dia1 entró Noé, y  
Sem, y Cham, y Japhéth, sus hijos, su mujer, 
y las Ircs mujeres de sus hijos con ellos en cí 
arca:

14. Ellos y lodo animal según su especie, y  
lodas las beslias según su especie, y todo lo que 
se mueve sobre la tierra según su especie, y todo 
volátil según su especie, toda suerte de aves y de 
pájaros.

15. Entraron 2 á Noé en cl arca, dos y dos dc 
foda carne en que habia espiritu de vida.

10. Y los que entraron, macho y hembra de 
toda carne entraron, como se lo habia mandado 
Dios: y cerrólo 3 el Señor por defuera.

17. Y fuó cl diluvio sobre la tierra cuarenta 
dias : y multiplicáronse las aguas, y alzaron el 
arca en alto de sobre la tierra.

18. Porque crecieron excesivamente: y lo cu
brieron todo sobre la superficie de la tierra: y el 
arca era llevada sobre las aguas.

19. Y las aguas prevalecieron * mucho sobre 
la tierra: y fueron cubiertos todos los montes 
altos debajo de todo el cielo.

20. Quince codos5 mas alta estuvo cl agua so
bre los montes, que habia cubierto.

21. Y pereció4 toda carne, que se movia sobre 
la tierra, de aves, de animales, de beslias y de 
todos los reptiles, que van arrastrando sobre la 
tierra: todos los hombres7,

22. Y todo, en lo que hay aliento de vida sobre 
la tierra, murió.

23. Y rayó toda substancia que habia sobre la 
tierra, desde cl hombre hasta la bestia, tanto los

narración de Moysés, que á sola la voluntad de Dios, cuyas obras no serian grandes, si tuvieran por medida las 
cortas luces de nuestra razón é inteligencia. El diluvio universal no tiene nada que sea contrario á la razón, es 
sobre ella; y Dios, por medio dc un verdadero milagro, quiso castigar la general impiedad y corrupción de los 
hombres, y dejar á la posteridad para eterno escarmiento un rasgo espantoso de la severidad de su justicia. Véase 
á C alvet.

1 El Hebreo : En el cuerpo del mismo dia; esto e s , cl dia 17 al mediodía, para que todos lo viesen y fuesen 
testigos. Pero como los Hebreos comenzaban á contar los dias desde la tarde antecedente, parece que se da á en
tender aqui, que esto fué al amimecer ó principio del dia 17. En muchos lugares de la Escritura significa esta ex
presión el crepúsculo dc la mañana. Y el órden de las cosas parece señalar esta hora.

2 Se presentaron á Noé por un instinto particular que Dios les dió, como cuando los llevó á Adam para que les 
pusiese nombre.

3 US. E mamparo Dios por él. El Señor por ministerio de un ángel tapó y cerró todas las aberturas de las 
junturas de las maderas, y de la puerta, para que no pudiese entrar el agua. Al mismo tiempo que Dios cas
tiga con tanto rigor la impiedad de los hombres, muestra su paternal providencia y cuidado sobre los justos.

4 F errar. Y mayorgáronse las aguas. Estas palabras dan claramente á entender, que el diluvio fué univer
sal , y que cubrió toda la tierra, de manera que pereció todo lo que habia en ella fuera del arca, como se dice en 
los versos 21 y 22. Figura expresa del sacramento del Bautismo, como dice S. Pedro en su primera Carta in , 
20, 21, y su cotejo puede verse por menor en S. Auustin. Contr. Faust. Munich, lib. x» , cap. 14.

5 Estos son veinte y dos piés y medio de rey.
G MS. 3, y F errar. Y transióse.
7 El apóstol S. Pedro en su Epístola primera, cap. m , 20 y  2! ,  da á entender, que algunos de los que perecie

ron en el diluvio, consiguieron la salud del alma; porque luego que vieron el cumplimiento de las amenazas de Dios, 
anunciadas tan repetidas veces por Noé, y que iban á perecer sin remedio, movidos de sincero arrepentimiento, y 
volviéndose á Dios de corazon, le pidieron misericordia, y la alcanzaron. Véase lo que dejamos notado en el lugar 
citado.

a Síyfcnt. x /^ c l’ s. ■'.xxir, 28 ! l’ .tr. m , 20.
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CAPÍTULO VIH, 29

cus, tam reptilo quám volucres coeh: ct deleta reptiles, como las aves del cielo: y fueron raidos
synt de terra: remansit autem solus Noé, ct de la tierra : y quedó solamente Noé, y los que
qui enm eo erant in arca. con él estaban en el arca

24. Obtinueruntque aquae terram centum 24. Y cubrieron* las aguas á la tierra ciento y
quinquaginta diebus. cincuenta dias.

CAPITULO VIII.
Se UM iinjcB las u w i <el diluvio. Eavla nm del arca prloieruwale al enerve, y <ti|wn i á la palw a  

Sale del area, ofrece á Dio* saerMelo. Dios lo acepta, y promete que no acabará otra vea la Uerra eoa 
diluvio.

1 . Recordatus autem Deus Noé, cuncto- 1. Y acordándose‘ Dios de Noé, y de todos los
rumque animantium, et omnium jumento- animales, y de todas las bestias que estaban con
rum, qu « erant cum eo in arca, adduxit spi- él en el arca, hizo venir viento * sobre la tierra,
ritum super terram, et imminuto sunt aquae, y se disminuyeron las aguas *.

2. Et clausi sunt fontes abyssi, et cata* 2. Y se cerraron las fuentes del abismo *, y las
ructae coeli : et probibitse sunt pluvia) de cataratas del cielo : y se detuvieron las lluvias
coelo. del cielo.

3. Reverseeque sunt aquae de terra euntcs 3. Y se retiraron las aguas de la tierra yendo y
et redeuntes: et coeperunt minui post centum volviendo7 : y comenzaron ¿  menguar despues 
quinquaginta dies. de ciento y cincuenta dias.

4. Requievitque arca mense septimo, vi- 4. Y reposó el arca el mes séptimo*, cl dia

1 El arca fabricada de madera, en la que Noé con su familia se %nlvó de las aguas del diluvio, fué figura de la 
Igte^ , que subsiste por la virtud de la Crus de Jesucristo. Solamente dentro del arca se hallaba salud y vida; y 
fuera de ella todo'pereció, en la Iglesia solamente hay salud; y fuera de ella no hay que esperarla. Acgdst. de 
Civit. Dei, lib. xv, cap. 2G. De tanto número de hombrea solo se salvaron ocho personas; lo que manifiesta cl 
cortó número de loa que se salvarán, á vista del crecidísimo y casi infinito de los que se condenarán. Ningún gé
nero de animales fué excluido del arca. La Iglesia abraza en su seno toda suerte de pueblos y de hombres. Judíos, 
GenUIes, Griegos, Bárbaros, esclavos, libres... Aunque en cl arca habiá de toda suerte de animales, eran de cada 
especie en corto número, y el mismo Dios hizo esta elección, que fué absolutamente gratuita. Dios por una elección 
de pura misericordia llama á los hombres á la fe y á la salud. Su entrada en la Iglesia, la jusUcia que reciben, y 
en que perseveran hasta el fin, y la salud que allí hallan en medio de otros muchos que perecen, son la consecuen
cia de una elección, que reconoce solamente á Dios por autor, y en la que no tiene la menor parte el mérito del 
hombre. S. Thobas in Epist. ad Ephes. cap. i ,  lect. 4. Últimamente, la inundación misma de las aguas y sus 
grandes avenidas, que acabaron con todo, estas mismas fueron las que salvaron el arca, y las que elevándola mas 
hacia el cielo, la aseguraron y apartaron mas y mas 'de los escollos y peligros. ¡ Qué consuelo este tan grande para 
la Iglesia! Todas las persecuciones que se mueven contra ella, contribuyen para elevarla mas hácia Dios, para po
nerla en libertad, y para promover la santificación de sus escogidos.

2 Esto es, permanecieron en un mismo estado, sin aumentarse ni disminuirse, y sin que se descubriera en este 
tiempo parte alguna de la superficie de la tierra; y así parece, que estos ciento y cincuenta dias, que componen 
cinco meses, deben contarse desde que cesó de llover. Y no entran en este número los cuarenta dias y sus noches, 
que llovió sin cesar. Así parece inferirse del v. 3 y 4 del cap. siguiente.

3 MS. E membróse Dios. En Dios no cabe olvido: mas por cuanto creemos que no se acuerda de nosotros, 
cuando prontamente nonos envía su socorro en nuestras aflicciones; por esto usa la Escritura de esta cxj resion , 
acomodándola á nuestra rudeza. Sirve también para hacer ver, como Dios cumplió la promesa que habia hecho á 
Noé, de librarle de las aguas del diluvio. Véase cl cap. vi, 18. Cuando Dios favorece á uno y le saca de algún peligro,„ 
se dice que se acuerda de él; y por el contrario, que Dios se olvida de los que le olvidan, para manifestar que se han 
hecho indignos de su favor. S. Cnavs. in Cenes. Hont. xxv.

4 Un viento fuerte, que poniendo en grande agitación y movimiento las aguas, traycndolas y llevándolas dc una 
parte á otra, hacia que se levantasen por el aire gruesos y crecidos vapores, y que de este modo se disminuyesen no
tablemente.

6 Comenzaron á disminuirse: ó dejaron de crecer, habiendo cesado la lluvia; porque la diminución se señala en 
el v. 3. despues de ciento cincuenta dias, ó cinco meses de treinta dias, cuando cl Señor envió un viento fuerte para 
este efecto.

G Las aguas de los mares y dc los rios, que rompiendo sus márgenes y términos, se hablan derramado sobre la 
tierra para inundarla, se reUraron á sus naturales senos y lugares, cesando dc caer las dd cielo.

7 Agitadas, como hemos dicho, de los vientos, se iban retirando dc la tierra.
3 Que corresponde en parte á nuestro Mayo. El Hebreo : el dia 17. Los que siguen la lección de la Vulgata y dc 

los lx x , dicen, que no parece verisímil ni creíble, que descansase ya cl arca sobre los montes de Armenia, el mismo 
dia que comenzaron á menguar las aguas; esto es, cl I7‘ del mes, ó cl último dc los ciento y cincuenta dias; y que
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30 EL GÉNESIS.
gesirao septimo die .mensis super montes Ar
meniae.

5. At veró aquae ibant et decrescebant us
que ad decimum mensem: decimo enim men
se , prima die mensis, apparuerunt cacumina 
montium.

6. Cúmque transissent quadraginta dies, 
aperiens Noé fenestram arcae, quam fecerat, 
dimisit corvum:

7. Qui egrediebatur, et non revertebatur, 
donec siccarentur aquae super terram.

8. Emisit quoque columbam post eum, ut 
videret si jam cessassent aquae super faciem 
terrae.

9. Quae cúm non invenisset ubi requiesceret 
pes ejus, reversa est ad eum in arcam : aquae 
enim erant super universam terram: extendit- 
que manum, et apprehensam intulit in arcam.

10. Expectatis autem ultrá septem diebus 
aliis, rursum dimisit columbam ex arca.

11. At illa venit ad eum ad vesperam, por
tans ramum olivae virentibus foliis in ore suo: 
intellexit ergo Noé quód cessassent aquae su
per terram.

12. Expectavitquenihilominússeptem alios 
dies: et emisit columbam, quae non est rever
sa ultrá ad eum.

13. Igitur sexcentesimo primo anno, primo 
mense, prima die mensis, imminutae sunt 
aquae super terram : et apenens Noé tectum 
arcae, aspexit, viditque quód exsiccata esset 
superficies terrae.

veinte y siete del. mes sobre los montes de Ar
menia.

5. Y las aguas fueron menguando hasta cl dé
cimo m es: porque en el décimo mes, el primer 
dia del mes, aparecieron las cumbres de los 
montes.

6. Y pasados cuarenta dias, abriendo Noé la 
ventana del arca que habia hecho, soltó el 
cuervo:

7. El cual salió, y no volvió, hasta que las 
aguas 3 se secaron sobre la tierra.

8. Envió también despues de él la paloma, 
para ver, si habian cesado ya las aguas sobre la 
haz de la tierra.

9. La cual3 no habiendo hallado donde poner 
su pié, se volvió ¿  él al arca : porque las aguas 
estaban sobre toda la tierra: y extendió la mano, 
y tomándola la metió en el arca.

10. Y habiendo esperado aun otros siete días, 
envió de nuevo la paloma del arca.

11. Y ella volvió á él por la tarde4, trayendo 
un ramo de olivo con las hojas verdes en su pico: 
con lo que entendió Noé, que habian cesado las 
aguas sobre la tierra.

12. Y esto no obstante esperó otros siete dias : 
y dejó ir la paloma, la cual no volvió ya mas 
áé!.

13. Asi que el año seiscientos y uno *, el mes 
primero, cl primer dia del mes, se disminuye
ron las aguas sobre la tierra: y abriendo Noé la 
cubierta del arca, miró, y vió que se habia se
cado # la superficie de la tierra.

es mas natural que esto sucediese diez dias despues, ó el 27 en que las aguas podían ya haberse disminuido nota
blemente. Los que siguen el texto hebreo, dan por fundamento de su opinion, que siendo el arca de tan grande 
extensión, y encerrando dentro de sí un peso tan crecido por las cosas que llevaba, no bay inconveniente ninguno 
en creer, que se sumergiese catorce ó quince codos en el agua, y por consiguiente que descansase ya sobre los di
chos montes. Sobre el Ararat, que es una parte del monte Tauro en la Armenia.

1 Los lxx , ttv 6opí¿a, la ventanilla, y otros nr» Oúpan t í ;  juSmtoú, la puerta del arca.
2 Esta manera de hablar, que es familiar en las Escrituras, significa que no volvió á entrar mas en al arca. A este

modo se dice en el cap. 1 de S. Matheo , v. 25. Y no la conoció, hasta que parió á su hijo primogénito : quiere 
decir, nunca la conoció. El texto hebteo : Y salió saliendo y  tornando ; donde faltando la negación que Be lee en 
la Vulgata, parece que se dice lo contrario. Unos, siguiendo literalmente la lección de la Vulgata, y  la de los lx x  , 
que es la misma, creen que el cuervo no volvió mas al arca, cebado en la carne de los cuerpos muertos, y descan
sando , ó sobre los mismos cuerpos, ó en la copa dc algún árbol, ó en la cima de algún monte, desde donde volaba á 
los cuerpos. Otros explican el texto hebreo, diciendo que del arca volaba y saltaba sobre les cuerpos muertos; y 
desde allí tomando otra vez cl vuelo hácia el arca, reposaba sobre su cubierta ó techo, pero sin entrar en ella : y dc 
este modo iba y venia sin ccsar, mientras que cubrieron las aguas la superficie de la tierra. Véase S. Agustín, in 
Genes. Quasst. xm. Otros finalmente trasladan el texto : Salió, y  siempre mas y  mas se aparto del arca, funda
dos , en que el verbo , en muchos lugares de la Escritura significa apartarse, ó retirarse. En este cuervo se
simboliza vivamente la condicion y porte del pecador.

3 Porque aunque se viesen ya descubiertas las cimas de los montes, esto no obstante estaba todo lleno de lodo y 
de cadáveres, á los cuales, como enseña la experiencia, no se acercan las palomas.

4 Empleó el dia en comer: y por la tarde, como acostumbran las palomas, luego que sintió el frió de la noche, 
volvió al arca á buscar su compañía; pero llevando en el pico un ramo de oliva con sus hojas verdes. El laurel y el 
olivo se conservan verdes debajo de las aguas; y no solo esto, sino que florecen y fructifican. S. Chrysost. Hom. xxvi 
in Genes. Plin. lib. xii, cap. 25. Theophrast. Hist. plantar, lib. iv, cap. 8. Por lo que sin recurrir, cuando no 
hay necesidad, á un milagro, decimos que pudo esto suceder naturalmente.

5 De la vida de Noé : del mundo 1G&7, y 2347 antes de la venida de Jesucristo, el primer dia del primer mes , 
comenzó Noé á descubrir el arca por la parte superior, ó por la cubierta; pero se estuvo quieto y sin salir, espe
rando las órdenes del Señor, y conforme á estas lo ejecutó el dia 27 del segundo mes.

Abriendo Noé la cubierta. MS. 3. E tiró Noé el cobertera del arca.
C Que estaba ya descubierta y libre dc las aguas, las cuales la habian anegado enteramente.



CAPITULO VIII. 31

i 4. Mense secundo » septimo et vigesimo 44. El mes segundo, cl día veinte y siete def 
die mensis, arefacta est terra. mes, quedó seca la tierra.

1 5. Locutus est autem Deus ad Noé, dicens: 15. Y habló Dios á Noó, diciendo:
16. Egredere de arca tu et uxor tua, filii tui 16. Sal del arca tú y tu mujer, tus hijos y las

et uxores filiorum tuorum tecum. mujeres de ius hijos contigo.
17. Cuneta animantia, quae sunt apud te, ex 17. Todos los animales, que están contigo de

omni carne, tam m volatilibus quám in bestiis, toda carne, tanto de las aves como de las bestias,
et universis reptilibus, quae reptant super ter- y de todos los reptiles, que andan arrastrando
ram, educ tecum, et ingredimini super ter- sobre la tierra, sácalos contigo, y entrad sobre
rara *: crescite et multiplicamini super eam. la tierra: creced * y multiplicaos sobre ella.

18. Egressus est ergo Noé et filii ejus: uxor 18. Salió pues Noé y sus hijos; su mujer y las
illius, et uxores filiorum ejus cum eo. mujeres de sus hijos con él.

19. Sedet omnia animantia, jumenta, et 19. Y asimismo salieron del arca todos los ani-
reptilia quae reptant super terram, secundum - males, bestias y reptiles que andan arrastrando 
genus suum, egressa sunt de arca. sobre la tierra, según sus especies.

20. jtdificavit autem Noé altare Domino : 20. Y edificó Noé un altar al Señor : y toman*
et tollens de cunctis pecoribus et volucribus do de todos los animales y aves limpias, ofreció
mundis, obtulit holocausta super altare. holocaustos 3 sobre el altar.

21. Odoratusque est Dominus odorem sua- 21. Y olió el Señor olor * de suavidad, y dijo:
vitatis, et a it : Nequaquam ultrá maledicam No volveré jamás á maldecir la tierra por causa
terrae propter hominesb: sensus enim et cogi- de los hombres4: porque el sentido y el pensa-
tatio humani cordis in malum prona sunt ab miento del corazon humano son propensos al
adolescentia sua: non igitur ultra percutiam mal desde su juventud: no heriré pues mas á
omnem animam viventem, sicut feci. toda ánima viviente, como he hecho.

22. Cunctis diebus terrae, sementis et mes- 22. Todos los dias * de la tierra, sementera y
sis, frigus et aestus, aestas et hiems, nox et siega, frió y calor, estío ó invierno, noche y dia
dies non requiescent. no cesarán.

-t
1 No se puede fácilmente comprender, como un tan t orto número de animales, de aves y de repU.es, pudo poblar 

toda la Uerra en lo sucesivo, como la vemos en el dia. S. Agustín responde, que aquella misma providencia, que los 
conservó en el arca, hizo despues, que se multiplicasen y extendiesen por toda la tierra, ó cuidando que ellos lo hi • 
ciesen por si mismos, ó que los hombres los condujesen, ó que en caso necesario fuesen trasladados por ministerio 
de los ángeles.

2 En el holocausto era consumida toda la victima por el fuego. Noé por esta acción protestó, que habiéndolo reci
bido todo de Dios, Be lo consagraba al Señor todo y sin reserva, pronto á sacrificar 6us bienes, su libertad y su vida, 
para hacer la voluntad de su Criador.

3 MS. 3. El huesmo. Quiere decir, fué suave y agradable al Señor este sacrificio que ofreció Noé. Tal era la fe y 
pureza de corazon con que lo ofrecia.

4 No volveré á destruir, como ahora lo he hecho, á todo el linaje de los hombres, por sus pecados; porque su co
razon está viciado, y sus pensamientos se dejan arrastrar violentamente hácia el m al: el texto hebreo, son malos 
desde su infancia. Asi se ve, que los hombres despues del diluvio, fueron tan malos ó peores que lo habian sido 
antes. En el cap. v i, 5, vemos que esta misma corrupción de la humana naturaleza, y su propensión al mal, fueron 
causa de que Dios acabase con los hombres por medio de las aguas del diluvio : y aquí mueven al Señor á miseri
cordia, para que no vuelva á emplear con ellos igual castigo. Unos mismos pecados, según diversos respetos, irri
tan la justicia de Dios, y le mueven á misericordia. El pecado es el objeto natural de la venganza divina; y el mismo 
que lo comete, es el sugeto en que Dios emplea su misericordia. Los pecados irritan á Dios, y le sacan el castigo 
de las manos : la corrupción del hombre, su inclinación al mal, su concupiscencia, la dificultad que halla en 
combatirla, y en seguir el partido de lo bueno, son otros tantos poderosos motivos que inclinan su bondad, á quo 
use con él de misericordia. VemoB aqui, que el pecado original y la concupiscencia nacen con el hombre, y sea el 
origen de todos los males y pecados.

5 Todo el tiempo que haya hombres sobre la tierra se continuarán sin cesar, sucediéndose unas á otras >as es
taciones...

a Sup. i , 22. Infra ix, 1. — b Sup. vi, 5. Matth. xv, 19.
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EL GLNESIS.

CAPÍTULO IX.

N n  bendice * Noé y d n i  bljot, le* renueva la donaclon |M lea kakU becbo de U to  las coa ai. M U .  
bMaitlet comer tañere, lea advierte cnanto aborrece, «ne *e derrame la «ansre bnmana. Hace aa 
■ n « n i«  con Noé,y con el género b amano, y pone el arco del cielo por sedal de eata allanta. Noé planta 
ana viña : se embriaga : nno de sas hijo*k  le borla, t  «alen maldice; bendiciendo al mlamo Uempo d 
lo» otro». Edad y mnerte de Noé.

1. Benedixitque Deus Noé et filiis ejus. Et 
dixit ad eos * : Crescite, et multiplicamini, et 
replete terram.

2. Et terror vester ac tremor sit super cun
cta animalia terrae, et super omnes volucres 
coeli, cum universis quae moventur super 
terram : omnes pisces maris manui vestrae 
traditi sunt.

3. Et omne quod movetur et vivitk, erit 
vobis in cibum: quasi olera virentia tradidi 
vobis omnia:

4. Excepto e quód carnem cum sanguine 
non comedetis.

5. Sanguinem enim animarum vestrarum
requiram de manu cunctarum bestiarum: et 
de manu hominis, de manu viri, et fratris ejus 
requiram animam hominis. v

6. Quicumquc d effoderit humanum sangui-

1. Y bendijo * Dios á Noé y á sus hijos, y 
dijoles : Creced y multiplicaos, y poblad la 
tierra.

2. Y vuestro temor * y espanto sea sobre todos 
los animales de la tierra, y sobre todas las aves 
del cielo, con todo lo que se mueve sobre la 
tierra: todos los peces de la mar en vuestra ma
no están puestos.

3. Y todo lo que se mueve y vive, os servirá 
para alimento * : así como las legumbres y yer
bas, os he dado todas las cosas:

4. A excepción de que carne con sangre4 no 
comeréis.

5. Porque la sangre de vuestras ánimas* de
mandaré de mano * de todas las bestias: y de 
mano de hombre, de mano del varón y de su 
hermano7 demandaré el ánima del hombre.

6. Todo el que derramare sangre humana,

1 Les promete Dios su protección y la fecundidad, para que saliese de ellos un mundo nuevo, que reparase la 
ruina del antiguo.

2 Dios por un efecto de su bondad quiso dejar al hombre una porcion de aquel imperio absoluto, que di¿ ¿ Adam 
inocente sobre todos los animales. Estos naturalmente temen y huyen del hombre, y no le acometen, sino se ven 
acosados y perseguidos. Y aun el bombre con su arte doma hasta los mas fieros, como los osos y los leones, según 
lo advirtió Santiago en su Epistola nt, 7.

3 De estas palabras infieren la mayor parte dc los Padres, que antes del diluvio los hombres generalmente, ó 
por lo menos los mas religiosos y temerosos de Dios, como los descendientes de Seth, solo comían yerbas, frutas y 
legumbres, cap. i , 29. Aquí el Señor parece que les permite comer indiferentemente y sin disUncion de todo gé
nero de carnes de animales, que füesen propias para su alimento : y que esto duró, hasta que en la Ley se puso esta 
diferencia, como largamente se lee en el Levítieo: y que la disUncion de animales limpios y no limpios antes del 
diluvio, solo se entendía de los que debian ó no ser ofrecidos al Señor en sacrificio.

4 Los Hebreos y los antiguos creian comunmente, que la sangre era el alma, ó el asiento del alma; porque en 
ella residen los espíritus vitales sensitivos. Levit. xvn, 14. El designio de Dios era inspirar á los hombres un espíritu 
de dulzura y de humanidad de los unos para con los otros; y el prohibirles comer la carne mezclada con sangre, 
era para apartarlos mas de derramar la de los hombres; y también, porque quería de los hombres, que la sangre, 
que es como la vida del animal, le fuese ofrecida en sacrificio en cambio de la vida del bombre pecador, Levit. xvu,2. 
Esta Ley, que solamente era de derecho positivo, y que no obligaba sino por causa de la prohibición, cesó con otras 
muchas observancias legales, luego que la Religión Cristiana fué suficientemente promulgada y extendida. Y aun
que los Apóstoles la renovaron en el concilio de Jerusalen, fué acomodándose á la flaqueza de los ludios conver
tidos, y por dar á la Sinagoga una honrosa sepultura. Su práctica se obsenró en ios primeros siglos de la Iglesia; lo 
que se hizo por igual condescendencia, y atendiendo á facilitar á los Judíos su conversión, viéndolos muy tenaces 
en mantener sus antiguas costumbre». Pero despues cesó enteramente, teniendo los Cristianos presente lo que 
Jesucristo habia dicho que : Lo que ensucia al hombre, no es lo que entra por la boca. Esta prohibición del Se* 
ñor se extendía igualmente á la sangre mezclada con la carne, y á la sangre sola y separada de ella.

5 Es un hebraísmo: quiere decir vuestra sangre : el ánima, por la vida, es otro hebraísmo.
6 Para que el hombre tenga horror de derramar la sangre de sus hermanos : aun las mismas bestias que la der

ramaren, no quedarán sin casUgo. Véase el Éxod. n i , 29.
7 Así se lee en el texto original. La repetición que aqui se hace, manifiesta la gravedad del pecado de homicidio. 

El hombre nació para ayudar al prójimo, y fomentar la sociedad; pero las pasiones que le originó cl pecado, le ha
cen enemigo dc sus mismos hermanos y semejantes.

a Supra i , 22, ct vui, 17. — b Supra i , 29. — r Jercm. xv», 1 i. — rf Matth. xxvi, V.'.
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c a p í t u l o  IX. 33

nem, fundetur sangttisilliuá• : ad imaginem 
quippe Dei factus est homo.

7. Vos> autem crescite et multiplicamini, 
et ingredimini super terram, et implete eam.

8. Haec quoque dixit Deus ad Noé, et ad 
filios ejus cum e o :

9. Ecce ego statuam pactum meum vobis- 
cum, et cum semine vestro post v o s :

10. Et ad omnem animam viventem, quae 
est vobiscum, tam in volucribus quám in ju
mentis, et pecudibus terrae cunctis, quae 
egressa sunt de arca, et nniversis bestiis 
terrae.

14. Statuam« pactum meum vobiscum, et 
nequaquam ultrá interficietur omnis caro 
aquis diluvii, neque erit deinceps diluvium 
dissipans terram.

42. Dixitque Deus : Hoc signum foederis 
quod do inter me et vos, et ad omnem ani
mam viventem, quae est vobiscum in genera
tiones sempiternas:

43. Arcum meum ponam m nubibus, et erit 
signum foederis inter me et inter terram.

44. Ciimqued obduxero nubibus coelum, ap 
parebit arcus meus in nubibus:

45. Et recordabor foederis mei vobiscum, 
et cum omni anima vívente quae carnem ve
getat : et non erunt ultrá aquae diluvii ad de
lendum universam carnem.

46. Eritque arcus in nubibus, et videbo il
lum, et recordabor foederis sempiterni quod

será derramada su sangre •: porque á imágen
dc Dios * es hecho el hombre

7. Vosotros pues creced y multiplicaos, y en
trad sobre la tierra, y pobladla.

8. Esto dijo también Dios á Noé, y á susbijos 
con é l ;

9. He aqui yo estableceré mi pacto con vos
otros *, y con vuestro linaje despues de vosotros:

40. Y con toda ánima viviente \ que está con 
vosotros, tanto en las aves, como en todos los 
animales domésticos y campestres de la tierra, 
que han salido del arca, y en todas las bestias 
de la tierra.

44. Estableceré mi pacto con vosotros, y no 
perecerá • ya mas toda carne con aguas dc dilu
vio, ni habrá en lo venidero diluvio que destruya 
la tierra.

42. Y dijo Dios: Esta es la señal de la alianza, 
que establezco entre m* y vosotros, y con toda 
ánima viviente, que está con vosotros por gene
raciones perpetuas •.

43. Pondré mi arco en las nubes1, y será se
ñal de alianza entre mí * y entre la tierra.

44. Y cuandó cubriere el cielo de nubes 9, 
aparecerá mi arco en las nubes:

4í>. Y acordarme he de mi alianza con vos
otros, yjxtn toda ánima viviente que vivifica car
ne í y no habrá ya mas aguas de diluvio para 
destruir á toda carne.

46. Y estará el arco en las nubes, y lo veré, y 
me acordaré10 de la alianza perpetua, que ha si»

1 Por estas palabras pone el Se&or la espada en la mano de los principes y de los magistrados, y les comunica su
autoridad, para que repriman todas las injusticias y violencias, que pueden turbarla sociedad civil. S. A lg is t . de 
dv. Dei, lib. I , cap. 21. En el Hebreo se lee : La sangre del hombre en el hombre; en lo que se comprende todo 
género de homicidio, que no sea hecho con autoridad púLlira. v

2 Esta as la razón fundamental de la prohibición dei homicidio. El hombre es una viva imágen de Dios, inteli
gente, libre, espiritual y destinado por su inefable providencia, para tener parte en la felicidad de que goza el mismo 
Dios.

3 MS. 3. Combusco. El Se&or establece una alianza perpetua é irrevocable con el hombre, no por los méritos de 
este, riño por su pura bondad, y teniendo ya presentes los méritos Infinitos de Jesucristo, Dios y Hombre verdadero.

4 Dios empeña aquí sn palabra, que atenderá igualmente á la conservación de los animales, aves y bestias, como 
necesarias que son para el alivio, recreo y regalo del bombre. Y este es un nuevo beneücio, que hace Dios al hom
bre. Véase el Ckisóstomo Homil. xxviu in Genes.

5 Femuji. Y no será tajada.
6 Para siempre, mientras que el mundo durare.
7 Antes del diluvio habiajluvias, y por consiguiente se formaba c! arco Iris; pero lo que hasta entonces habia 

sido on efecto natural dej la lluvia, quiso el Señor que fuese una como picuda visible de su promesa y de la cle
mencia que habia de usar con los hombres.

8 La versión Chaldaica : Entre mi Verbo ó Palabra, y  entre la tierra, como que el Hijo de Dios fué el medianero 
it todas las alianzas y pactos, entre Dios y los hombres; porque lodas han tenido por objeto y iln la grande y di
vina alianza, que debia contraer con nosotros por medio de su Encarnación.

9 MS. 3. Anuvare nuve. MS. 7. Anublare nublo. Como si dijera : los delitos de los hombres, que se seguirán al 
dihrvio, serán tan grandes y aun mayores que los de esta generación, que acaba dc perecer de una manera tan 
terrible y espantosa : mi justicia, que es siempre la misma, se dispondrá para descargar sobre ellos el mismo 
castigo : se juntarán y amontonarán ya las nubes para vengar mi justa indignación; pero aparecerá en ellas este 
arco, que he puesto por señal eterna de mi alianza, y de la palabra que les doy, de no acabar mas con ellos con 
otro nuevo diluvio; y esta sola vista será mas eficaz para inclinarme á misericordia, que lo serán todos sus delitos 
para irritar mi justicia. S. Curys. lio ni. xxvm in Genes.

10 MS. E membrari el mi firmamiento. Dios, á quien todo es presente, no necesita de acordarse de lo que tiene 
prometido. Esto lo dice por respecto á nosotros; esto es, hará que nos acordemos. S. Pablo cuando dice : Qrte el

a Apocalyps. xm , 10.— b Supra i, 2S, et vm, 17. — r Ioai 1(«> 9. _  ,/ Kecl. * l i i i .  1 2. 
A. T. T. 1.
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34 EL GÉNESIS.
pactum est inter Deum et amnem animam vi
ventem universae carnis quae est super terram.

47. Dixitque Deus ad Noé : Hoc erit signum 
foederis, quod constitui inter me et omnem 
carnem super terram.

18. Erant ergo filii Noé, qui egressi sunt de 
brea, Sem, Cham, et Japhéth: porró Cham 
ipse est pater Chanaan.

49. Tres isti filii sunt Noé: et ab his disse
minatum est omne genus hominum super uni
versam terram.

20. Coepitque Noé vir agricola exercere ter
ram , et plantavit vineam:

24. Bibensque vinum inebriatus est, et nu
datus in tabernáculo suo.

22. Quod cüm vidisset Cham pater Cha
naan , verenda scilicet patris sui esse nudata, 
nuntiavit duobus fratribus suis foras.

23. At veró Sem ct Japheth pallium impo
suerunt humeris suis, et inci dentes retror
sum , operuerunt verenda patris sui: facies- 
que eorum aversae erant, et patias virilia non 
viderunt.

24. Evigilans autem Noé ex v in o , cü m  didi
cisset quae fecerat ei filius suus m inor,

25. Ait: Maledictus Chanaan, servus servo
rum erit fratribus suis.

26. Dixitque : Benedictus Dominus" Deus 
Sem, sit Chanaan servus ejus.

do concertada entibe Dios y toda ánima viviente 
de toda carne, que está sobre la tieiTa.

47. Y dijo Dios á Noé: Esta será la señal de la 
alianza, que he establecido entre mi y toda car
ne sobre la tierra.

48. Fueron pues los hijos de Noé que salieron 
del arca, Sem, Cham y Japhéth: y  Cham él es 
el padre de Chanaán *.

49. Estos tres * son los hijos d eífoé : y de es
tos se propagó todo el linaje de los hombres 
sobre toda la tierra.

20. Y Noé, que era labrador, comenzó á la
brar la tierra, y plantó una viña5 :

24. Y bebiendo Tino se embriagó*, y  quedó 
descubierto * en medio de su tienda.

22. Lo que habiendo visto Cham padre de Cha
naán, esto es, la desnudez vergonzosa de su pa
dre, salió fuera á contarlo á sus dos hermanos.

23. Mas Sem y Japhéth pusieron una capa so
bre sus hombros*, y andando hácia atrás, cu
brieron las vergüenzas de su padre : y  tuvieron 
vueltos sus rostros, y  no vieron la desnudez de 
su padre.

24. Y cuando dispertó Noé del vino7, luego que 
supo lo que habia hecho con él su hijo menor,

25. Dijo: Maldito Chanaán*, siervo será de los 
siervos 9 de sus hermanos.

26. Y añadió: Bendito el Señor Dios de Sem 
sea Chanaán siervovde él.

Espíritu Santo gime en nosotros, quiere significar, que él Espíritu Santo bace que gimamos. S. Aogust. Coiiat. 
cifm Maxim. A rían. Este arco Iris es usa figura expresa de Jesucristo; y Noé entendió el misterio.

1 Del que descendieron los Chananeos. Chanaán no habia nacido todavía. Salieron del arca los mismos en nú
mero que habían entrado en ella. Cap. vn, 13.

2 Por estas palabras se ve claramente que Noé no tuv; otros hijos detfpues del diluvio: que él diluvia fué uni
versal , y se extendió á toda la tierra; y que todos los hombres, que habia en ella, perecieron en sus aguas, á ex
cepción de solo Noé y su familia, que se salvaron en el arca. La memoria de este suceso se conservó en las dacio
nes; y los Gentiles añadieron á la verdad mil fábulas, fingiendo un Deucalion en lugar de Noé.

3 Antes del diluvio habia viñas; pero ó no se atendía con particularidad á su cultivo, ó se comían solamente 
sos frutos, sin que se conociese todavía él modo de hacer el vino. Los Gentiles confundiéndolo todo, atribuyeron 
esta invención á su infame Baco.

4 MS. 3. Embeudóse. Los Padres generalmente excusan á Noé de pecado, porque bebió el vino, sin coñac# la 
fuerza y virtud que tenia.

5 Indecente ó vergonzosamente. Siendo inocente la causa de esta desnudez, por la razón que dejamos dicha, lo 
es igualmente este efecto, de haberse descubierto indecentemente en medio de su tienda. El sueño que causó en 
Noé el exceso del vino, que habia bebido, representaba la muerte del Redentor, que fué un efecto del exceso de 
su amor : la desnudez de Noé figuraba las ignominias, que habia de sufrir Jesucristo, y particularmente su des
nudes sobre la Cruz : la burla de Cham, era imágen de los escarnios y befas, que hablan de hacer los Judíos en 
los sufrimientos y en la muerte del Hijo de Dios: el respeto de Sem y de Japhéth, lo era de lafé de los escogidos, 
que adoraron á Jesucristo en medio de sus mayores abatimientos, y de la ignominia.de su muerte. Últimamente, 
el haber despertado Noé de su sueño, que le causó la embriaguez, volviendo al uso de los sentidos naturales y do 
la razón, representaba la Resurrección de Jesucristo. Véase S. Agostía contr. Faust. lib. xu, cap. 23*

6 MS. 7. Sobre sus cuestas.
7 De su embriaguez : es una metonimia, en que se pone la causa por el efecto.
8 Noé no quiso maldecir á Cham en su persona, por cuanto el Señor al salir del arca le habia dado su bendi

ción como á los otros, sino que le maldijo en su hijo Cbanaán; y esto no por resentimiento, sino por un espirito 
profétlco. Esta profecía 6e cumplió despues en su posteridad, cuando los Israelitas que descendían de Sem, bajo 
la conducta de Josué, despues de haber conquistado la tierra de Chanaán, destruyeron sus pueblos, y redujeron 
sus moradores á la condicion de vilísimos esclavos.

9 Es una expresión hebrea, quiere decir: el mas vil de todos los siervos. Y de aqui se ve, que el origen de la 
servidumbre procedió del pecado.

10 Noé da á Sem esta bendición de acción de gracias al Señor, á quien llama Dios de Sem : primeramente por
que de este Patriarca habia de proceder su Pueblo, en el cual se conservaré la v crdadera Religión, y el conocimiento
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CAPITULO X. 35

27. Dilatet Deus Japhéth, 'et habitet' in ta
bernaculis Sem, sitque Chanaan servus ejus.

28. Vixit autem Noé post diluvium trecen- 
ti»quinquaginta annis.

29. Etimpleti sunt omnes dies ejus nongen
torum quinquaginta annorum: et mortuus est

27. Ensanche* Diósá Japhéth, y habite* en 
las tiendas de Sem, y sea Chanaán siervo de él.

28. Y vivió Noé despues del diluvio trescientos 
y cincuenta años.

29. Y todos los dias que vivió ftieron nove
cientos y cincuenta años, y murió*.

CAPÍTULO X.

Gnetkwlai de los tra hijos é t Río*, y descripción ée las (ierras |oe pow rom

1 . H® • sunt generationes filiorum Noé, 
Sem, Cham et Japhéth: natique sunt eis filii 
post diluvium.

2. Filii Japhéth: Gomer, et Magog, et Ha- 
dai, et Javah, et Thubal, et Mosoch, et Thiras.

3. Porró filii Gomer: Ascenez et Riphath et 
Thogorma.

1. Estas son las generaciones* de los hijos de 
Noé, Sem, Cham y Japhéth: y les nacieron hijos 
despues del diluvio.

2. Hijos de Japhéth: Gomér5, y Magóg *, y Ma- 
dai7, y Javán8, y Thubál9, y Mosóch,0, y Thiras H.

3. Y hijos de Gomér: Ascenéz4a y Ripháth " ,  
y Thogorma •*.

y culto de so santo nombre; y en segando lagar, porque de Sem por Abrahám, debia descender el Mesías. Por esta 
misma Tazón fué también llamado despues el Dio» de Abrahám, y el Dios de Isaac, y el Dios de Jacob.

i MS. S. Jfermosigue. En el capíttilo siguiente veremos cuantos pueblos salieron de Japhéth, y qué tierras 
ocuparon. De este procedieron los Griegos, y los Romanos, ó los Gentiles. En el texto hebreo se ve una excelente 
paronomasia entre el nombre de Japhéth, y las 'palabras de la profecía, que explican su engrandecimiento y exten
sión, n s n  w rn *  n s *  Japhéth Elohlm Letépheth.

1 Unos explican estas palabras, entendiendo ¿ Dios por la persona del Verbo, de este modo : Habite Dios en las 
tiendas de Sem; y el sentido es el mismo, que dejamos explicado en la nota al verso 25, y en él se encierra una 
dara profecía de la Encamación del Verbo. Otros refieren estás palabras, no ¿ Dios, sino á Japhéth; y asi dicen, 
que se cumplió esta profecía, cuando los Griegos y Romanos descendientes de Japhéth extendieron largamente su 
imperio por el Asia, y se apoderaron de las tierras y provincias que ocupaban los que descendían de Sem. Pero 
muchos Padres, y entre ellos S. Agcst. de Civit. Dei, lib. xvi, cap. 2, reconocen eji esta profecía la conversión de 
los Gentiles al verdadero Dios, y su entrada en la Iglesia de Jesucristo, representada por laB tiendas de Sem. Aogust. 
contr. Faust. lib. xii, cap. 24.

3 Murió Noé el año del mundo 2006, y nació Abrahám en el de 2008, consiguientemente no alcanzó i  Abra
hám ; pero alcanzó á lá torre de Babel, á la monarquía de los Assyrios, el ejército de Niño contra Zoroastres, y vió á 
muchos de sus descendientes enviciarse é idolatrar. W ooters. Alcanzó también á Aran, que ftié el primogénito dc 
Tharé, hermane mayor de Abraham, porque habiendo nacido este doscientos noventa y dos años despues del dilu
vio, vivió con él cincuenta y ocho. Guando murió, dfejó el mundo lleno de toda suerte de iniquidades.

4 Estos son los pueblos y naciones, que procedieron de los tres hijos de Noé, los cuales indubitablemente fueron 
los fundadons del nuevo mundo. Todo lo que aqui dice Moysés, es por prolepsis ó anticipación; porque todo esto 
no aconteció tino despues de la confusion de las lenguas en la torre de Babel. Indicaremos solamente y seguiremos,
lo que se dice con mayor probabilidad y fundamento, tocante á los caudillos ó cabezas dc los pueblos y naciones, 
que aquí se describen. El que desee ver esto tratado largamente y con mucha erudición, puede consultar á C a u to  
in hunc locum.

5 De este creer unos, que procedieron los primeros habitadores de ls Galacla ó Galogrecia ¡ y otros, los Cymbros, 
ó Germanos.

6 Los Scythas, ó bien los Getas, y los Masagetas. Otros dicen, que fueron los Tártaros.
7 Los Medos, y según otros con mas probabilidad los Macedonios.
8 Los Jonios, en los cuales se comprenden todos los Griegos.
9 Quieren unos, que de estos procediesen los Iberios, que habitan de la otra parle del Ponto Euxino ¡ y otros con

S. Jebónimo, los Españoles, que antiguamente fueron llamados Iberios. ***
10 Los Moscovitas. Otros pretenden que los Gapadocios, y que los Moscovitas fueron una colonia de los Cnpadocios.
i i De estos, convienen todos, en que vinieron los Thracios.
12 Los Alemanes, á quienes aun el dia de hoy los Hebreos llaman Askenssim. Otros creen q ne pobló la Asia; y 

no falta quien dice, que solamente fué una provincia del Asia menor, llamada Ascenla.
13 Los Paphlagonios, ó según otros, los Bythinios.
14 Los Turcomanos y Turcos. Otros quieren, que los Phrygios.

«  l Pani, i ,  S;
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EL GENESIS.
4. Filii autem Javan: Elisa et Tharsis, Cet- 4. Y hijos de-Javán : Elisa *; y Tharsis *, Ce-

thim et Dodanim. thím», y Dodaním ♦.
5. Abhis divisee sunt insulae gentium in re- 5. Por estos * fueron repartidas las islas de

gionibus suis, unusquisque secundüm lin- las gentes en sus territorios, cada uno conforme
guam suam et familias suas in nationibus suis, á su lengua y sus familias en sus nacionese.

6. Filii autem Cham: Chus, et Mesraim, et 6. Y los hijos de Cham7: Chus8, y Mesraím *, y
Phuth, et Chanaan. Pliuthl0, y Chanaán1 ».

7. Filii Chus : Saba, etHevila, etSabatha, 7. Hijos de Chus : Saba12, y Hevila l8, y Sá-
et Regma, et Sabathacha. Filii Regma : Saba . batha **, y Regma, y Sabáthaca15. Los hijos do 
et Dadan. . Regma : Sabá, y Dadán ,e.

8. Porró Chus genuit Nemrod : ipse coepit 8. Y Chus engendró á Nemród : este comenz)
esse potens in térra. á ser poderoso47 en la tierra.

1 La Elide en el Peloponeso. Otros creen que los habitantes de las Islas afortunadas, llamadas Elisa.
2 Los pueblos de Cilicia, cuya capital es Tharso. Otros dicen, que fué la ciudad de Cartago y los Cartagineses, 

pueblos del Africa. Hay muchos que pretenden, que esta fné una isla y ciudad en el estrecho de Gibraltar, antes 
muy célebre por el grande comercio, que en ella hacían los Griegos y Phenicios.

3 Los de Chipre, cuya capital se llama Cition. Por esta razón los Hebreos dan el nombre de Cet thim á todas 
las ciudades y provincias marítimas; y así se llama también la Italia en la Escritura. Otros quieren, que fué la 
Macedonia, que fué también llamada Macezia.

4 Los Dodoneos en el Epiro. Otros pretenden que son los Rhodios, por cuanto en el lib. i de los Paralip.i, 7, y 
en el texto samaritano, se lee Rodanim en este lugar; y los lxx le trasladan Póítoi, Rhodios.

& Estos hicieron asiento en las islas y costas- del Mediterráneo á la parte dc la Europa. Los Hebreos llamaban 
islas á todas aquellas tierras, adonde no podian ir sino por mar; y asi entre ellos se nombraban islas de las nacio
nes, la España, la Gália, la Italia, la Grecia y la Asia menor.

6 Todo esto se ha de aplicar á Tos tiempos, que sucedieron á la dispersión de Babilonia; porque hasta'entonces 
no se habia hecho esta división de familias ni de naciones, ni se eonocia otro idioma que el hebreo, ú otro muy -se
mejante á él, como veremos en el capitulo siguiente.

7 Este hizQ su mansión en Egipto, que por ésta razón en la Escritura se llama la tierra de Cham.
8 No es fácil distinguir, cual de las tres regiones, que se hallan en la Escritura con este nombre, fué la que él 

pobló. Se llama tierra de Chus, una parte de la Arabia, que se extiende por la costa oriental del mar Rojo. Habia 
otra del mismo nombre en Araxene : y últimamente se llama también alguna vez tierra de Chus, la Ethiopia, que 
se extiende á la parte meridional mas allá del Egipto. Es probable, que los descendientes de Chus, al paso que iban 
poblando estas regiones, les daban el nombre con relación al origen, de donde todos procedían.

9 Los pueblos de Egipto, á quienes aun el día de hoy llaman Mesra los Arabes y Turcos, en la Escritura no se 
conocen sino por este nombre OViyQ que tiene terminación de dual, y puede significar los dos Egiptos, superior ¿ 
inferior; esto es, el meridional, que se extiende hácia la Etfcíopia; y el septentrional, que mira al Mediterráneo.

10 Los pueblos de la Libya y de la Mauritania, donde aun en el dia de hoy hay un río llamado Phut, que da su 
nombre á todo el territorio vecino. Otros los ponen en el Egipto.

11 Los Chananeos que habitaron principalmente en la Tierra Santa, y también, según algunos, en la Phenicia.
Conservó su nombre la tierra Chanaán, hasta que habiéndola conquistado Josué, y repartídola á los Israelitas, 
fué desde entonces llamada la tierra de Israel; y despues que volvieron del cautiverio de Babilonia, según S. Je
rónimo , tierra de Judéa. •

12 Los Sabéos, pueblos de la Arabia, donde se criaba gran copia de incienso. Josepho dice, que fué la Ethiopia, 
cuya capital fué'llamada Sabá antes de tener el nombre de Méroe. De Sabá, ó VCS33 hijo de Regma, de quien se 
habla despues, procedieron otros Sabéos ó Schabéos, unos y otros en Ia Arabia feliz. De los primeros fué la reina 
Sabá,'que vino á proponer sus enigmas á Salomon. En el Psalm. lx x i, 10, donde la Vulgata lee : Los reyes de 
los Arabes y  de Sabá; Be lee en el texto hebreo : Los reyes de Scabá, y  de Sabá.

13 Quieren unos, quesean los Getulios, pueblos del Africa. Otros con'mayor fundamento pretenden que sean
los Caveleos, pueblos de la Arabia hácia el golfo Pérsico. Hay otra región del mismo nombre en la Cólquide junto 
al Phasis. Y en el v. 29 se hace también mención de Hevila. No es fácil averiguar de cual de estas dos habla
Moysés en él cap. i i , 2.

14 Los Sabathéos, pueblos también de la Arabia.
»5 Es difícil, según S. Jerónimo, concordar los nombres antiguos con los nuevos. Ptolemeo pona en la Arabia 

Junto al golfo Pérsico una ciudad llamada Regma ó Rhegama, y también los Sacabitas que pudieron venir de 
Sabáthaom. B ocbart pretende, que Sabáthaca pasó á la Carmania por el estrecho del golfo Pérsico, y que dejó 
allí alguna memoria de su nombre.

16 Según S. Jerónimo ocupó una parte de Ethiopia. Otros creen que de este tomó nombre la ciudad de Da den 
ó de Aden, y el territorio comarcano llamado Dadena, junto al mar Pérsico.

17 Los lxx  trasladan etvat 717*? f á ser gigante. Lo que manifiesta, que siendo de estatura agigantada, confiado
en sus fuerzas, comenzó á emplear su fiereza y ambición, usurpándose una dominación tiránica sobre los otros.
El nombre de Nimród, y según la vulgata Nemród, quiere decir el que se rebela;  la raiz hebrea n o ,  se rebeló. Y
por esto se llama en el versículo siguiente forzudo cazador. Los lxx  trasladan 'jifas xuwp?, gigante por pode
roso, y del mismo modo en el vers. siguiente por forzudo, ó robusto; y otros Intérpretes Stato? xuviryrfc, violento 
cazador. De todo la cual parece inferirse, que juntando una tropa de gente jóven, esforzada y de aliento, se ajer-
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CAPITULO X. 37

9. Et erat robustus venator coram Domino. 
Ob hoc exivit proverbium: Quasi Nemrod ro-* 
bnstus venator coram Domino.

40. Fuit autem principium regni ejus Ba
bylon , et Aradi, et Achad, et Chalanne, in 
terra Sennaar.

41. De terra illa egressus est Assur, ct aedi
ficavit Niniven, et plateas civitatis, et Chale.

42. Resen quoque inter Niniven et Chale: 
haec est civitas magna.

43. At veró Mesraim genuit Ludim, et Ana- 
mim, et Laabim, Nephthuim,

44. Et Phetrusim, et Chasluim: de quibus 
egresa sunt Philistiim, et Caphtorim.'

9. Y Aió forzudo cazador delante del Señor*. 
Por lo cual salió el proverbio: Forzudo cazador * 
delante del Señor como Nemród.

40. Y el principio de su reino fué Babylo
nia *, y Aradi, y Acad, y Calane, en tierra de 
Semíár.

44. De esta tierra salió Assúr4, y edificó ¿  Ni* 
ñire, y las plazas5 de la dudad, y á Chale.

42. Y también á Resé» entre Ninive y Chale: 
esta es la ciudad grande6.

43. Y Mesraim engendróá Ludim7,y  Anamim, 
y  ¿  Laabim, á Nephthuim,

14. Y á Phetrusim, y 6 Chasluim : de los cua
les 8 salieron los Philistéos, y los Caphtorimos.

citaba con ellos en la caza de las fieras, y formando de esta un ejército acostumbrado á la fatiga y al manejo de 
las armas, le fué fácil rebelarse, y sujetar á los que descansando en los brazos de una profunda paz, se le rindie
ron sin resistencia, sorprendidos y espantados <le una violencia tan repentina é impraÉrfeta.

1 Este es un hebraísmo. Quiere decir: El bombre mas violento y osado, que habia debajo del cielo, tanto que 
despues quedó como proverbio entre loa Hebreo», á la manera que decimos et un Nerón, para significar la crueldad 
de alguna persona.

2 MS. 3 y F errar . Barragán en caza.
3 Se ve, que todo esto se dice por prolepsis ó anticipación, porque todo ello fio aconteció sino despues de la 

confusion de las lenguas en la torre de Babel. Nemród pues hizo mansión en el mismo sitio, en donde se habia 
dado principio ¿ la fábrica de la tórre, y fundó las ciudades de Babilonia, de Arach, de Acad, y de Calane en el 
término de Senaár, ó en las tierras vecinas á Babilonia. Este territorio se llamaba asi, para distinguir esta ciudad 
de otra Babilonia que habla en Egipto, y que hoy se llama Cairo. Marsuui in Canon. Mgypt. Sacttl. xvn pre
tende que Nabonassar fué su fundador, y que Babilonia no es aqui nombre de ciudad,- sino de aquella provincia, 
en qne despues fueron fundadas lastres sobredichas ciudades. Se duda también, si esta Babilonia fué aquella cé
lebre del mismo nombre, ton señalada en las Escrituras, y en los escritores profanos, edificada por Belo, aumen
tada por Semiramis, y adornada por Nabqcodonosor. Los que Bon de esta opinion, dicen que Nemród faé él mismo 
que en la historia profana se llama Belo, el cual despues de la dispersión de las naciones edificó á Babilonia. Belo 
fué padre de Niño, y el primero que introdujo la idolatría. Movido de na espíritu de orgullo y de impiedad, pre
tendió ser adorado como Dios; y Niño, que le sucedió en el imperio, en la Urania y en la impiedad, le hizo erigir 
despues de su muerte un mausoleo y templo soberbio, bajo del nombre de Belo, Bel, ó Baál, y ordenó al pueblo 
que le adorase y ofreciese inciensos, como á Dios. Niño fué un conquistador muy. ambicioso, extendió largamente 
los términos de su imperio, y fundó la ciudad de Ninive, á quien llamó asi de su nombre. Y esto es, lo que nos 
dicen las historias profanas. En medio de esta-variedad de opiniones, siguiendo el parecer de la mayor parto ds 
los Intérpretes, decimos que Nemród, despues de haber visto inutilizado el pensamiento y designio que habla 
dado de fabricar la torre, por la confusion de las lenguas, dió principio á la dudad de Babilonia, y que esta en la 
serie de los siglos venideros fué credendo, y llegó i  aquella grandeza, que la hicieron tan célebre entre los Escri
tores sagrados y profanos.

4 Este no pudiendo sufrir las tiranías y violencias de Nemród, se vió obligado i  abandonar la tierra de Senaár, 
qne le pertenecía por herenda, y pasó háda él origen del Tigris á una región, que de sip nombre fué llamada As
syria, cuya capital fúé Ninive. Otros, creyendo que el nombre de Assúr hijo de Sem, v. 22, se introduce aquí in
tempestivamente, porque Be hablaba de los descendientes de Cham, entienden que Assúr es nombre de provincia 
ó del imperio de la Assyria, y que debe esto explicarse asi: De aquella tierra salió Nemród para Assúr, y  edificó 
á Nútive.

5 El Hebréo VJT T lin i algunos quieren, que sea nombre propio de una dudad, y que se refiera á Nínive, para 
explicar lo dilatado y ancho de sus calles yplazas. En JonÁs in, 3 , se dice que tenia tres dias de camino, con lo que 
k  explica sin duda su ámbito ó circuito. Diodoro, lib. n, cap. 3, 1$ da cuatro cientos y ochenta estadios de longitud, 
que componen sesenta millas.

6 Esto parece deberse entender de la ciudad de Ninive, por las razones que dejamos dichas.
7 De estos se cree comunmente, que vinieron los Libyos del Egipto: de Laabim los Libyos, que primero se lla

maban Phuiéos, y que habitaron antes en la Mauritania, ó«n las costas del Mediterráneo. Los otros cuatro pue- 
Mos, habiendo sido exterminados en las guerras de Ethiopia, apenas ha quedado noUcia de ellos. Esto no obstante 
ereen algunos, que de Anamim procedieron los que estaban en los lugares vecinos al célebre templo de Júpiter 
Amón. De Nephthuim los Nümidas: de Phetrusim los pueblos de la Thebayda, que en la Escritura se llama 
Pairos { y según otros los de la Arabia Pétrea : y de Casluim los del Egipto inferior.

8 Quiere decir, de estos últimos fueron colonias los Philistéos, y los Caphtorimos. Otros lo refieren á todos los 
hijos de Mesraim, que 6e nombran en este versículo. Los Philisthéos son bien conocidos por las continuas guerras, 
que mantuvieron con ellos loe Hebréos. Por Caphtorimos se entienden comunmente los Capadocios, no los del 
Ponto, sino otros que habitaban en las costas del mar desde Gaza hasta Egipto. Estos salieron dc sus tierras, y ha
biendo invadido á los Hevéos, que tenian sus moradas á lo largo de la costa de la tierra de Chanaán, los echaron 
de allí, y se establecieron en aquella región. Los Philistéos sucedieron á estos, y dieron nombre ¿ la tierra de Pales-
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88 EL GÉNESIS.
45. Chanaan autem gen'iit Sidonem primo

genitum suum, Hethseum, «
46. Et Jebusaeum, et Amorrhaeum, Gerge- 

saeum,
47. Hevaeum, et Aracaeum : Sinaeum, -
48. Et Aradium, Saraaraeum, et Amathseum: 

et post haec disseminati sunt populi Cbana- 
naeorum.

49. Factique sunt termini Chanaan venien
tibus & Sidone Ceraram usque Gazam, donec 
ingrediaris Sodomam et Gomorrham, et Ada- 
mam, et Seboim usque Lesa.

20. Hi sunt filii Cham in cognationibus, et 
linguis, et generationibus, terrisque et gen
tibus suis.

24. De Sem quoque nati sunt, patre om
nium filiorum Heber, fratre Japbeth majore.

22. Filii Sem: Alam etAssur, ét Arphaxad, 
etLud,et Aram.

23. Filii Aram : Os, et Hui, et Gether, et 
Mes.

24. At veró Arphaxad genuit Sale, de quo 
ortus est Heber.

25. Natique Bunt Heber filii duo : nomen

45. Y Cnanaan engfndró á Sidón * su primo
génito , á Hethéo *, .

16. Y á Jebuséo, y á Amorrhéo, á Geige» 
séo,.

47. A Hevéo, y á Aracéo: á Sinéo,
48. Y á Aradio, á Samaréo, y á Amathéo : y 

despues de esto3 se propagaron los pueblos de 
los Chananéos.

49. Y fueron los términos de Chanaán, vi
niendo de Sidón & Gerara hasta Gaza, hasta en
trar en Sodoma y Gomorrha, y Adama, y Seboim 
hasta Lesa4.

20. Estos son los hijos de Cham por sus enla
ces, y lenguas, y familias,y tierras y sus na
ciones.

24. Y Sem, padre de todos los hijos de Hebér *, 
hermano mayor de Japhéth *, tuvo también hijos.

22. Hijos de Sem : Elám7 y Assúr8, y Ar- 
phaxád*, y Lud y Arém •*.

23. Hijos de Arám : Us **, y Huíu, y  Gethér u, 
y  Mes**.

24. Y Arphaxád engendró & Salé1*, del que 
nació Hebér17.

25. Y á Hébér nacieron dos hijos: el nombre

tina, qne se llamaba también la región de les Philisthéos. Otros por Caphtorimos entienden á les Cretenses 
ó Candiotas.

1 Este fabricó y dió so nombre á Sidón, ciudad mny célebre de la Phentcia.
2 Estos últimos dies hijos de Chanaán fueron cabezas de otros tantos pueblos, que ocupaban la tierra de Cha

naán, llamada despues titira de promision.
3 Como si dijera : y de estos se propagaron; que es conforme al texto hebréo.
4 Moysés sefiala aquá loe términos, nó de toda la Uerra prometida, sino de la que ocupaban los puebles prin

cipales de los Chananéos. Y los describe con tanta individualidad, porque euando escribía esto, la miraban ya los 
Israelitas, como territorio que Dios les tenia destinado, y  que les tocaba como por herencia.

5 De los que habitaron de la otra parte del Euphrates: v. 24.
6 Otros : Hermaao de Japhéth el mayor. El Hebreo admite los dos sentidos. Los lxx trasladan él segando, 

á)«Xf&, leí? «6 toO |u8¡0vo<, fratre lapheth majoris:  pero parece que se debe preferir la primera interpretación, por 
las razones que dejamos dichas en el cap. v, 31; y también porque sî  el carácter de el mayor se refiriese á Ja
phéth , era necesario suponer que habia habido dos del mismo nombré, y que Moysés lo nombraba así, para dis
tinguir el mayor del menor. Y asi se ve, que no es este el sentido, puesto que no hubo sino uno solo de este 
nombre; y teniendo este dos hermanos, Moysés dice que Sem era él mayor. Moysés da principio aqní á la descen
dencia de Sem, en la qne se extiende y detiene mas; por cuanto de Sem procedían los Hebreos, que era el pueblo 
escogido del Señor, y del que debia también salir el Libertador y Redentor de todos los hombres.

7 De Elám loe Elamltas, vednos de los Medos.
8 Los Assyrios, v . n.
9 Los Caldeos.
10 Los Lydios del Asia menor.
11 Los Syrios, y habitadores de la Mesopotamia. La Syria se llamaba Arám en hebréo; y la Mesopotamia Arám 

Nakaraím, ó de los Rios; porque está situada entre el Euphrates y el Tigris.
12 Se cree,que fundó la ciudad de Damasco, y/pie dió el nombre al término circunvecino, llamado Us por los 

Hebréos. La región de ffus, donde vivió Job, fué en donde habitó el hijo de Sehir Horréo.
13 Se cree qne de este vienen los Armenios.
14 Los Bactrianos: S. Joutamo atente, que son los puebloe de la Acarnania y los Carlos; los primeros en el Epiro, 

y los «egundos en el Asia menor.
l& Estos hijos de Arám se propagan» por la Armenla, por la Mesopotamia, y por la Syria, y Rieron cabezas de 

estos pnebk».
16 Los LXX leen : Arphaxád engendró á Cainán padre de Salé, de quien nació Heber.
17 Algunos quieren, quedee8tesederivóelnombredelos2fe6ráM,quefuédadudespuesáAbrahám. Genes.ws, 13. 

Pero parece mas fundado, que el sobrenombre de hebréo, qne se dió á Abrahám, no significaba otra cosa, sino que 
este Patriarca traía su origen de la Mesopotamia, situada á la otra ribera del Euphrates, por cuanto los que habi
taban de aquella parte, eran llamados hijos de Hebér, ó de la otra parte. II ñeg. x , 16. Y asi, cuando en el v. 21, 
se dice que Sem fué padre de todos los hijos de Hebér, se significa que fné padre de todos los que habitaban de la 
otra paite del Euphrate*. En el cap. xiv, 13, donde en el Hebréo y en la Vulgata se lee Abrám Hebréo, trasladaron 
los lxx  X C faj* t»  mptrrp, Abrám viajero, por haber pasado el Euphrates.
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CAPÍTULO XI. 39
mu Phaleg, eó quód in diebus ejus divisa sit del uno Phalég*, porque en sus días ftié dividida
terra: et dornen fratris ejus Jectan. la tierra: y el nombre de su hermano Jectán *.

26. Qui Jectan genuit Elmodad, et Salepb, 26. Este Jectán engendró á Elmodád *, y á Sa-
et Asarmoth, Jare, léph, y á Asarmóth, á Jaré,

27. Et Aduram, et Uzal, et Decía, 27. Y á Adurám, y á Uzál, y ó Decía,
28. Et Ebal, et Abimaél, Saba, 28. Yá Ebal, y á Abimaél, á Saba,
29. EtOphir,et-Hevila, et Jobab: omnesisti 29. Y á Ophir4, y á Hevila, y á Jobáb : todos

filii Jectan. estos hijos de Jectán.
30. Et facta est habitatio eorum de Messí. 30. Y fué la poblacion de estos desde Mcssa,

pergentibus usque Sephar montem orienta- como quien va hasta Sephár * monte á la parte
Jem. del oriente.

31. Isti filii Sem, secundum cognationes, et 31. Estos son los hijos de Sem • según sus en-
Dnguas, et regiones, in gentibus suis. laces, y lenguas, y territorios, en sus naciones.

32. He femiiise Noé juxta populos et-natío- 32. Estas las familias de Noé conforme á sus
oes suas. Ab bis divises sunt gentes in térra pueblos y naciones. De estos fueron divididas
p06t diluvium. las gentes en la tierra despues del diluvio.

CAPÍTULO XI.

Fábrica de la torre de itW l, donde Diot eontande lo soberbia, y la lenina de loa bombre*. dispersión 
de estos por lodo el inundo. Genealogía de Sem basta Abrám.

1. Erat * autem terra labii unius, et sermo- 1. Era entonces la tierra de un solo lenguaje*,
num eorumdem. y  de unas mismas palabras.

2. Ciunque proficiscerentur de oriente, in- 2. Y como partiesen * dc oriente, hallaron
venerunt campum in terra Sennaar, ethabi- una campiña en la tierra dc Senaár, y habita*
taveruntineo. ron en ella.

$

í Es probaHa que Hebér, previendo por inspiración dal cielo la dispersión qué habia de suceder de los hom
bres.». dió á su hijo el nombre de Phalég, para anunciarla antes que viniera, y para que quedase á la posteridad la 
memoria de un hecho tan señalado. Se cree también que Phalég-dió nombre á la ciudad de Phalga sobre él Euphrates.

2 Estos hijos, que tuvoJectán, le nacieron sin duda muchos años despues, de haber nacido Phalég. El referir Moy- 
tés el nacimiento de estos juntamente con el de Phalég hermano de Jectán, es por una especie de prolepsis, de que 
está lleno este capitulo: y por unir la narración ó serie de las genealogias, evitando la confusion que nacería de ha
cerlo separadamente : fuera de que Jectán pudo tener todos estos hijos de muchas numeres en pocos años.

3 Todos estos hijos de Jectán ocuparon, según el sentimiento de Josvbo, Jntiquit. lib. i, cap. 7, A quien siguen 
generalmente todos loe Intérpretes, las provincias y regiones que se extienden desde el rio Cophenes hasta las In
dias, y territorios confinantes con los Serios.

4 ¿ t e  dió nombre á la región, adonde se iba á buscar el oro hácia el oriente. Y por esto se liabla aqui del monte 
Sephár, qne está á la parte oriental.

6  Dispútase sobre la verdadera situación de estos lugares. Sobre lo cual véase Cauiet in htinc locam.
i  De estas palabras se Infiere, que todo lo que se dice aqui, es por prolepsis, y que esta dispersión de los pueblos 

d» sucedió sino despues de la confusion de las lenguas, la que fija su época posteriormente á todas estas generaciones.
7 Esto es, no se hablaba sino una sola lengua, que todos pronunciaban del mismo modo. Esta lengua, única que 

se hablaba entonces, fué la primitiva que habló Adam, y que enseñó á sus hijos, y estoe á sus sucesores hasta Noé. 
Se cree comunmente, que fué la hebrea. Así lo siente S. Agustín de Civit. lib. xvi, cap. 4, con la mayor parte de los 
Expositores: sobre lo cual Be puede ver la disertación de Calmet en la Bibl. de Cabrie&es sobre la primera lengua, 
tom. I. Y esta se conservó con bastante pureza, no obstante la confusion de lenguas, en los hijos de Sem, y por ellos 
ce derivó especialmente á Salé, Hebér, Tharé, progenitores de Abrám, y aun como muchos creen, en la raza dc 
Chanaán, de manera, que la Chananea ó Phenicia era la misma que la Hebrea; y dialectos de ella mas ó menos pa
recidos, Us lenguas que hablaron los de Caldea, Armenia, Syria, Arabia, y acaso también los de Egipto.

8 Otros : por el lado de oriente. Moysés vuelve á unir aqui el hilo de su historia, que cortó, para dar lugar á la 
genealogia de los tres hijos de Noé, y de sus descendientes. Aquellos primeros hombres despues del diluvio poblaron 
la parte septentrional, los campos de la Armenia, vecinos al lugar donde descansó el Arca, y pasando despues háda 
Isa regiones orientales, vinieron por úlUmo al término de Senaár, ó de Babilonia, que formaba una parte dc la 
Caldea, y un poco mas arriba del lugar donde se juntaban el Tigris y el Euphrates; y buscando los siUos maa 
amenos y acomodados, permanecieron allí, hasta que aumentándose excesivamente, y no pudiendo vivir todos jun
tos, entraron en el pensamiento de edificar una torre y ciudad, que hiciese célebre su nombre, antes de separarse 
y  derramarse pro toda la tierra. Moysés sigue el esülo geográfico dc los Assyrios, que llamaban Oriente, á todas las 
tierras aitua'das de la otra parte del Tigris; y Occidente, á las opuestas. Bochabt, Phalég, lib. i, cap. 8, ]>ág. 30.

a Sapiebt. x 5.

Digitized by Google



40 EL .GÉNESIS.
3. Dixitque alter ad proximum suum: Ve- 3. Y dijo cada uno á su compañero . Venid 1

nite, faciamus lateres, et coquamus eos igni, hagamos ladrillos',  y cozámoslos al fuego. Y se
Habueruntque lateres pro saxis, et bitumén sirvieron de ladrillos en lugar de piedras, y de
pro esemento: betún en vez de argamasa ?

4. Et dixerunt: Venite, faciamus nobis ci- 4. Y dijeron: Venid, ediflquémonos una ciu-
vitatem, et turrim, cujus culmen pertingat ad dad y una torre, cuya cumbre llegue hasta el
coelum: et celebremus nomen nostrum ante- cielo *: y hagamos célebre nuestro nombre, an-
quam dividamur in universas terras. tes de esparcirnos * por todas las tierras.

5. Descendit autem Bommus, ut videret ci- 5. Y descendió * el Señor, para vei la ciudad
vitatemet turrim, quam aedificabant filiiAdam, y la torre, que edificaban los hijos de Adam5,

6. Et dixit : Ecce, unus est populus, et 6. Y dijo : Hé aquí el pueblo es uno solo, v el
nnnm labium omnibus: coeperuntque, hoc £a- lenguaje de todos uno mismo : y han comenza-
cere, nec desistent á cogitationibus suis, do- do á hacer esto, y no desistirán de lo que han
nec eas opere compleant. pensado, hasta que lo hayan puesto por obra.

7. Venite igitur, descendamus, et confun- 7. Venid pues, descendamos4, y confunda-
damus ibi linguam eorum, ut non audiat mos alli su lengua, de manera que ninguno en-
unusquisque vocem proximi sui. tienda7 el lenguaje de su compañero.

8. Atque ita divisit eos Dominus ex illo loco 8. Y de este modo los esparció el Señor desde
in universas terras, et cessaverunt aedificare aquel lugar por todas las tierras8, y cesaron dc*
civitatem. edificar la ciudad.

9. Et iddrcó vocatum est nomen ejus Ba- 9. Y por esto fué llamado su nombre Babel ®,

1 Careciendo de piedras aquel territorio, y ]por consiguiente de cal, se sirvieron de ladrillos, y de un betún de que 
abundaba, para unir los ladrillos unos con otros, y de este modo comdráaron á poner por obra su designio. Tales 
fueron los materiales que sirvieron para edificar ¿ Babilonia.

2 Esta es una expresión hiperbólica; quiere decir : bagamos una ciudad y una torre, que por su grandeza y ele
vación' bagan inmortal nuestro nombre, y arrebaten la admiración de lodos los siglos venideros. Algunos quieren, 
que lo que les movió principalmente á entrar %n el pensamiento de fabricar una torre tan alta, fué el librarse de un 
segundo diluvio, si Dios lo enviaba. Pero la Escritura no nos dice nada de esto, y solo indica, que se movieron á 
ello con el fin de granjearse un nombre célebre é inmortal en la posteridad. Fuera de que, para este fin no la hu
bieran construido en la llanura, sino en la eminencia de algún monte elevado.

3 El Hebréo : Porque no nos esparzamos. Como ei dijeran : Mirad, mientras no tengamos un asiento y morada 
fija, con dificultad podremos conservar sociedad -entre nosotros, y fádlmqnte nos separaremos y derramaremos unos 
por un lado, y otros por otro; y asi para que esto no suceda, venid, fabriquemos una ciudad y una torre, que sea el 
común albergue de todos nosotros, y la admiración de todos los hombres. El sentido de la Vulgata se puede acomo
dar muy bien al del texto original, explicando el antequam por potius quam, que es lo mismo que ne forte.

4 Este es un modo de hablar acomodado ^  la debilidad de nuestro espíritu; pero lleno al mismo tiempo de énfa
sis, y que explica el cuidado con que la providencia de Dios vela sobre todas las acciones de los hombres, para ha
cernos conocer la bondad de Dios, su justicia y su poder. Genes, xtiii , 21; Éxodo ni, 7 y 8. Se dice en la Escri
tura, que desciende, pero sin salir de si mismo, sin alguna mudanza, y sin fmsar de un lugar á otro. En este versículo 
se dice, que descendió Dios para ver la dudad, la torre, y todo lo que encella pasaba : y en el v. 7, que desciendo, 
para castigar la vanidad y soberbia de los hombres; en lo que no se encuentra la menor contradicción, sino antes 
mucha energía.

& Esto es, unos hombres mortales y de tierra, y herederos del orgullo de su primer padre.
6 Los Padres antiguos notan en estas palabras la distinción de Personas en Dios.
7 Muchos de los Intérpretes antiguos dicen gue siendo setenta las cabezas ó caudillos de las familias, según el 

texto hebreo y la Vulgata, se disidieron en otros tantos pueblos, hablando cada uno su propia lengua. Los mo
dernos reducen á un pequeño número las matrices ó originales,1 mirando á todas las otras como dialectos de estas. 
Sea de esto lo que fuere, no podemos menos de admirar dos grandes milagros, que obró el Señor en la dispersión 
de estos pueblos. El primero, qúe todos olvidaron su primera lengua, que era la única, y que todos entendian. Los 
qne defienden, qne era esta la hebrea, dicen que se conservó en la familia de Hebér; y que Dios con este privilegio 
particular premió la inocencia con que se conservó fiel á sus órdenes y mandamientos. Y este es el sentido de 
S. Agustín, de Orígenes , y de S. Jerónimo. Algunos son de parecer, qne la lengua Caldaica ó Syriaca fué la que 
hablaron Hebér y sus descendientes, y que el Chananeo, es el verdadero hebréo; lo que intentan probar con lo que 
dice Isaías , cap. xix, 18, y que la hebréa fué también confundida entonces, y que no se conservó en ninguna na- 
jáon ni familia. El segundo milagro fué, que cada pueblo, á excepción de la familia de Hebér, comenzó á hablar una 
lengua nueva, no entendida de los otros. Por lo cual se vieron obligados á separarse entre sí, y á seguir y hacer 
un cuerpo con aquellos cuya lengua entendian. Esta exposición nos parece mas conforme á la letra del texto.

8 Estos hombres temerarios habian entrado en el pensamiento de fabricar una ciudad y una torre, para por 
este medio evitar su dispersión por la tierra; pero por un Justo juicio de Dios, lo que ellos liabian emprendido para 
librarse de este peligro, sirvió para meterlos en él. Y esta es una prueba de aquella sentencia de Salomon, que lo 
que el impío teme, eso le vendrá. Prov. x, 24.

9 De donde lo tomó también Babilonia. Véase lo que sobre esta ciudad dejamos ya notado arriba. Este fin tuvo 
cl altivo pensamiento de aquellos hombres insensatos, que trabajaron en vano, porque no contaron con Dios ea
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CAPITULO x i ;
bel, quia ibi coufusum cst labium universa? 
terras: et inde dispersit cos Dominus super 
faciem cunctarum regionum.

40. Hae sunt generationes Scma : Sem erat 
centum annorum quando genuit Arphaxad, 
biennio post diluvium.

i i .  Vixitque Sem postquam genuit Arpha- : 
xad,quingentis annis: et genuit fllios et filias.

42. Porr6 Arphaxad vixit triginta quinque 
annis f et genuit Sale.

43. Vixitque Arphaxad postquam genuit 
Sale, trecentis tribus annis: et genuit filios et 
filiag-

44. Sale quoque vixit triginta annis, et ge
nuit Heber.

45. Vixitque Sale postquam'genuit Heb^r, 
quadringentis tribus annis: et genuit filios et 
filias.

16. Vixit autem Heber triginta quatuor an
nis , et genuit Phaleg.

M. Et vixit Heber postquam genuit Phaleg, 
quadringentis triginta annis : et genuit filios 
et filias.

18. Vixit quoque Phaleg triginta annis, et 
genuit Reu.

19. Vixitque* Phaleg postquam genuit Heu. 
ducentis novem annis: et genuit filios et fi
lias.

¿0. Vixit autem Reu triginta duobus annis, 
et genuit Sarug.

21. Vixit quoque Reu postquam genuit Sa
rug, ducentis septem annis : et genuit illios 
et ñlias.

22. Vixit veró Sarug triginta annis, et ge
nuit Nachor.

23. Vixitque Sarug postquam genuit Na
chor, ducentis annis: et genuit Illios et filias.

21. Vixit autem Nachor viginti novem an 
nis, et genuit Thare.

23. Vixitque Nachor postquam genuitTharc, 
centum decem et novem annis : et genuit 11- 
iios et filias.

26. Vixitque Thare septuagintac annis, et 
genuit Abram, et Nachor, et Aran.

porque alii filé confundido el lenguaje de toda 
la tierra: y desde allí los esparció el Señor sobro 
la haz dc lodas las regiones.

40. Estas son4 las generaciones de Sem: Sem 
era de cien años cuando engendró á Arphaxád, 
dos años despues del diluvio.

44. Y vivió Sem despues que engendró á Ar
phaxád, quinientos años : y engendró hijos é 
hijas.

42. Y Arphaxád vivió treinta y cinco años, y 
engendró á Saló.'

43. Y vivió Arphaxád despues que engendró 
á Salé *, tres cientos y tres años : y engendró hi
jos é hijas.

44. Y vivió Salé treinta años, y engendró 4 
Hebér.

45. Y vivió Salé despues que engendró á He
bér,, cuatro cientos y tres años»y engendró hi 
jos é hijas.

46. Y vivió Hebér treinta y cuatro años, y en
gendró á Phalég.

47. Y vivió Hebér despues que engendró á
Phalég, cuatro cientos y treinta años: y engen
dró hijos é hijas. . * _

48. Y vivió Phalég treinta años, y engendró á 
Reu *.

49. Y/ vivió Phalég despues que engendró 4 
Reu, doscientos y nueve años: y engendró hijos 
é bijas.

20. Y vivió Reu treinta y dos años, y engen- 
dró á Sarúg4.

24. Y vivió Reu despues que engendró á Sa
rúg > doscientos y siete años: y engendró hijos 
é hijas.

22. Y vivió Sarúg treinta años, y engendró á 
Nachór.

23. Y vivió Sarúg despues que engendró á Na
chór, doscientos años: y engendró hijos é hijas.

24. Y vivió Nachór veinte y nueve años, y en 
gendró á Tharé.

25. Y vivió Nachór despues que engendró á 
Tharé, ciento y  diez y nueve años: y engendró 
hijos é hijas.
• 26. Y vivió Tharé setenta años, y engendró á 
Abrám *, y á Nachór, y á Arán.

41

tus designios y projectos. Psalm. cxw i, 1. Y al mismo tiempo debe servir dc freno y de escarmiento A loa qne, 
romo si hubieran tic ser eternos, proyectan sin término ni medida, y entran en pensamientos loco» de hacer In
mortal su nombre, fabricamlo edificios stintnoíns, <im! en cierto modo son torres dc viento.

1 Moysés vuelve á describir los descendientes «le Sem, por la familia de Arphaxád, hasta Abrám.
2 S. Li GAS en su Evangelio pone á Cainan entro Arphaxád y Salé: y loa lxx  le dan también lugar en este 

mismo capítulo, y en el primero del lib. i de los Paralipdmenos. Pero cl texto hebréo, y la Vulgata, lo omiten 
en el Génesis y en los Paralipdmenos. Sobre lo cual véase lo que notamos en S. Lucas iii, 3G.

3 Los lx x  lo llaman ñagau, y la Yulgata también en el 1 dc los Parallp. i , 25, y en S. L c c a s  m , 35. En oí He
bréo es *nn. La letra JT, por su aspiración fuerte, se confunde casi con la articulación dc la G.

4 S. Epimumo, lib. de Haresibus, pone el principio dc la idolatría en los tiempos de Sarúg. La tradición dc los 
Hebreos nos dice que comenzó en tiempo de Nemród. Véase lo que dejamos advertido sobre este en cl capítulo 
precedente. Etjsebio, Prceparat. lib. 1, cap. 6 et 9, afirma que tuvo principio en Egipto, y que de aqui pasó á I03 
Phenicios, ¿  los Griegos, y á todas las otras naciones bárbaras.

b Aria fué el primogénito, despucs nació Nachór, y el último Abrám; pero aquí la Escritura pone el prl aero

a IParalip. i, 11. — b lbid. i, 19. — c Jos. xaiv, 2 . 1 Pavalip. i, 26.
A. T. T. I. 6
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42 EL GÉNESIS,
27. Hae sunt autem generationes Thare: 27.’ Y estas son las generaciones de Tharé :

Thare genuit Abram, Nachor, et Aran. Porró Tharé engendró á Abrám, á Nachór, y á Aran. Y 
Aran genuit Lot. * Arán engendró á Lot

28. Mortuusque est Aran ante Thare par- 28. Y murió Arán antes que1 su padre Tha-
trem suum, in terra nativitatis suae in Ur ré , en la tierra dc su naturaleza en Ur de los 
Chaldaeorum. Caídéos.

29. Duxerunt autem Abramet Nachor uxo- - 29. Y Abrám y Nachór tomaron mujeres : el
res: nomen uxoris Abram, Sarai: et nomen nombre de la mujer de Abrám, Sarai * : y el
uxoris Nachor, Melcha filia Aran, patris Mel- nombre de la mujer de Nachór, Melcha hija dc
chae, et patris Jeschae. Arán, padre de Melcha, y padre de Yescha.

30. Erat autem Sarai sterilis, nec habebai 30. Y Sarai era estéril, y no tenia hijos.

31. Tulit* itaque Thare Abram filium suum, ’ 31. Tharé pues tomó á Abrám su hijo, y á Lot
et Lot filium Aran, filium filii sui, et Saraj nu- hijo de Arán, hijo de su hijo, y á Sarai su nue-
rum suam, uxorem Abram filii sui, et eduxit ra, mujer de Ábrám su hijo, y salió con ellos •
eos de Ur Chaldaeorum, b ut irent in terram dc Ür dc los Caldeos *, para ir á la tierra de
Ciianaan : veneruntque usque Haran, et ha- Canaán: y vinieron hasta Harán5, y habitaron
bitaverunt ibi. • * allí. ^

32. Et facti sunt dies "Thare ducentorum 32. Y fueron los dias de Tharé doscientos y
quinque annorum, et mortuus est in Haran. cinco años, y murió en Harán.

á Abrám, por haber sido el mas ilustre de Iob tres hijos dc Tharé. En cl v. 32, dc este mismo capitulo se dice, que 
Tharé murió en Harán de doscientos y cinco aftas: y en cl capitulo siguiente v. 3 ,4 , se lee, que Abrám tenia setenta 
y cinco, cuando salió de Haráu, despues de la muerte de su padre, como expresamente ¿e ve en los Hechos vii, 2. 
Si se restan setenta y cinco de dogeipntos y cinco, quedan ciento y treinta; de lo que resulta, que Abrám nació, 
cuando Tharé su padre tenia ciento y treinta años; ¿ cómo pue&se dice aquí, que tenia* setenta, cuando engendró á 
Abrám, á Nachór y á AránP Pero se responde comunmente á esta dificultad, que Tharé comenzó á tener hijos en 
la edad de setenta años, y que nombrándose aquí estos tres, no por órden dc nacimiento, sino de dignidad, pudo 
muy bien tener los tres en tiempoá muy distante»; de manera que' Arán naciese á los setenta años de Tharé, y 
Abrám á los ciento y treinta. Con lo que parece concillarse la aparente contradicción que aqui se advierte. S. Agust. 
Qucest.'xxx, in Genes, dice, seria indisoluble esta controversia, si no se explicase por recapitulación.

1 En el cap. xxv, 18, se lee esta misma expresión, y alli.se explica. El Hebreo : Y murió Arán sobre faces de 
Terah su padre, esto es, antes que su padre.

2 '"NU, significa Princesa mia : y naSo* Reina. Por lo que hacc al nombre de Yesca, que en cl Hebréo se 
dice r Q D \  y que muchos Padres é Intérpretes quieran, que fuese otro nombre que tenia Sarai, parece derivado de 
*pD, cubrió, protegió :  como si dijéramos cubierta ó velada. Las mujeres casadas llevaban un velo, que las dis
tinguía de las que no lo eran. Y Sarai, cuando Abjmelech rey de Gerara, biloque la quitasen á Abrám para tomarla 
por mujer, es verisímil que no llevase dicho velo, y esto con el fin de persuadir, que era su hermana. Despues fué 
llamada Iscáh, ó como si dijéramos cubierta ó velada, á causa del velo qué le dió el rey dc Gerara, ordenándole 
que lo llevara como mujer casada, para no exponer á Abrám su marido á otrodancc, como el que le habia pasado. 
Genes, xx, 16.

Sentado esto, se prueba también claramente, que Arán era el mayor dc los hijos dc Tharé , y no Abrám; porque 
asegurándonos la Escritura, Genes, xxi, 5 , /  xxv, 20, que Sarai tenia noventa años, cuando Abrám tenia ciento , 
esto es, diex años menos que Abrám; si Arán, padre de lscáh, hubiera sido menor en edad que Abrám, resultaría , 
que hubiera sido padre de Sara, no teniendo sino solos ocho ó nueve años. Lo que parece muy repugnante.

3 Aquí comienzan los cuatro cientos y treinta años, los cuales cumplidos salieron de Egipto los Israelitas. 
Exod. xii ,4 0 .

4 Ur, ciudad célebre, por haber dado nacimiento á Abrám. Unas veccs es llamada en la Escritura ciudad dc la 
Caldea, y otras de la Mesopotamia, porque la Caldea era una provincia dc la Mesopotamia, situada á la otra 
parte del Euphrates hácia el Tigris : y por esto dice Dios, que habia sacado á Abrám de la otra parte del rio. Se 
llamaba Ur, que en hebréo significa fuego, porque en ella se adoraba al fuego, símbolo del Sol. Esta etimología 
pudo haber dado lugar á io que se dice en II Esdras ix, 7, que Abrám fué sacado del fuego de los Caldeos :  y 
también á la fábula de los Judios, que pretenden, qué los Caldeos arrojaron al fuego ¿  Abrám, porque despre
ciaba sus ídolos, y que Dios le libró de las llamas milagrosamente. S. A gustín  y S. Jerónimo lo refieren sin repro
barlo absolutamente. No consta que Abrám adoró los ídolos; pero de Tharé y de Nachór se dice expresamente en 
el Libro de Josué xxiv, 2. Y por el mismo hecho de no nombrarle aqui Dios como idólatra, juntamente con Tharé 
y Nachór, es muy cierto, que por los esmeros de Sem, que aun vivia, y por una particular gracia suya, le preservó 
de semejante impiedad. Vuestros padres» dice, lo que parece comprender á Tharé y ¿ Nachór, sirvieron á Dioses 
extranjeros. Esto no obstante, S. A gu stín  de Civit. Dei, lib. xvi, cap. 12, y otros muchos Padres é Intérpretes, 
los cuales trataron este punto con suma delicadeza y profundidad, parece afirman, que el culto del verdadero Dios 
se conservó puro en la familia dc Hebér y de Tharé, ó que por lo menos, no se profanó con cultos idolátricos*

ó Harán ó Carrán, ciudad de la Mesopotamia, que despues fué llamada Catre, situaba entre el rio Caboras y 
cl Euphrates, y fué despues célebre entre los Romanos por la derrota dc Craso.

a Josué, xxiv, 2. Nehein. ix, 7. — b Judith. v, 7. Act. vn. 2.
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CAPÍTULO XII. 43

CAPITULO XII
I k r i a  n w  u r tg i  la» á la tierra dc C u u in  por etpwU Í voeadon del Sefkor. Y a te d io  de la hambre 

baja á Bcípto, doade N o ra ta  le «alia A Sara au mojer; pera experimentando la Buuao de l la i  «obre 
al y robre aa eaM, te la reatltaye «la haberla «aeada.

1. Dixit autem Dominus ad Abram •: Egre- i . Y dijo el Señor * á Abrám: Sal de tu tierra,
dere de terra tua, et de cognatione tuá, et de y de tu parentela, y de la casa de tu padre, y
domo patris tui, et veni in terram quam mons- ven á la tierra que te mostraré 3.
trabo tibí.

2. Faciamque te in gentem magnam, et be- 2. Y hacerte he en gran gente •, y te bende-
nedicam tibi, ct magnificabo nomen tuum, ciré, y engrandeceré tu nombre, y serás b en - 
erisque benedictus. dito.

3. Benedicam benedicentibus tibi, et male- ,3. Bendeciré á los que te bendigan, y mald<" •
dicam maledicentibus tibi, atqueb in te bene- ciré á los que te maldigan, y en tí serán ber .i
dicentur universae cognationes terrae. tos todos los linajes4 de la tierra.

4. Egressus est itaque* Abram sicut praece- 4. Salió pues Abrám como se 1q habia man
perat ei Dominus et ivit cum eo Lot: septua- <iado el Señor, y fúó con él Lot : de setenta
ginta quinque annorum erat Abram cüm egre- y cinco años '  era Abrám, cuándo salió de
deretur de Haran. Harán.

5. Tulitque Sarai uxorem suam , t Lot fi- 5. Y llevó consigo á Sarai su mujer, y á Lot
lium fratris sui , untversamque substantiam hijo de su hermano, y toda la hacienda que ha-
quam possederant, et animas quas fecerant bian adquirido, y las ánimas * que habian hecho
in Haran : et egressi sunt ut irent in terram en Harán: y salieron para i? á tierra de Chanaán.
Chanaan. Cúmque veniBsent in eam, Y luego que llegaron á ella,

r
1 Disputan aqui loe Expositores, sóbre.cual era el lugar en donde se hallaba Abrám, cuando le mandó Dios sa

lir Ce su tierra.... Unos creen. que-Abrám fué llamado-dos veces : la primera en Ur de la Caldea, como se refiere 
en el capítulo precedente; y la segunda> cuando $e hallaba en Harán. Otros sienten, qne solamente fué llamado 
una vez, cuando estaba en la* Mesqpotamia, ó en Ur de la Caldea i y* añaden, que esta vocacion es la misma de 
que habla S. Esteban Ac{. vii , 2. Parece mas probíable la opinion de los segundos, por cuanto la tierra, paren
tela, y casa del padre de Abrám, hablando-propiamente, no estaba .en Harán, sino en la Caldea. Las palabras 
de tu tierra, se deben entender en una significación vaga. La Mesopotamia t tomada en toda su extensión, com
prendía la ciudad de Ur, y la de Charán :.y en &te sentido, Choran podia ser llamada la tierra de Abrám, como 
una dudad del territorio en que habia naeido. Y eft lo «fue S. Esteban {Act. 7, 2) dice que Dios habia aparecido á 
Abrám en Mesopotamia, antes que pasase á Charán, se ha da restringir la idea de Mesopotamia á aquella parte, 
que se distinguía con el nombre de Caldea.

2 El Señor no le declara el territorio pdonde habla de pasar, y esto no obstante, obedece prontamente y sin du
dar á la toz de Dios. Lo cual hace ver la grande fe y obediencia de.este insigne Patriarca. Estos son los primeros 
pasos, que debe dar en el camino de la vfrtod todo aquel que desea agradar á Dios. Ambos. lib. 1, de Abrah. 
cap. u .

3 Padre de un pueblo muy grande', ó de muchas gentes. Abrám lo fué no bolamente del de los ludios, sino tam
bién en un sentido mas elevado, de todos los fieles que imitaron su fe, tanto ludios, como Gentiles. Rom. ív, 7. 
Por esta razón mudó Dios el nombre<de.yf¿rrfnt, que quiere decir padre excelente ó elevado, en Abraham, que 
significa padre de la multitud, ó de muchos pueblos. Genes. xvn, 5.

4 Las promesas de Dios, dice el apóstol S. Pablo, fueron hechas d Abrqham y  á su linaje. La Escritora no 
dice á los de su linaje, como si Dios hubiera querido señalar á muchos; sino á su linaje, esto es, á uno de su 
linaje, que es el Mesías, que es Jesucristo. Gala ti in, 16. Por este-pues fueron benditas todas las naciones de la 
Uerra, recibiendo la fe del Evangelio, que nos abre las puertas .¿leí cielo, y que dice á todos los verdaderos cristia
nos : Entra, ó bendito del Señor. Esta es una clara y magnífica promesa de la Encarnación del Hijo de Dios, que 
nacerla de su prosapia, para bendecir á todos lo% fieles. Debemos reflexionar y detenemos aqui un poco. Las pro
mesas que Dios hace á Abrám, eran de bienes muy distantes, y muy fuera del alcance de la razón y de los sentidos. 
La esterilidad de su mujer no le permitia comprender, como en él serian benditos todos los linajes de la tierra. 
Un extranjero, y que no tenia morada fija, no podia formar sino proyectos en apariencia quiméricos, para con
quistar paises que no conocía. Pero Abrám animado de aquella fe, que hace subsisUr las cosas que se esperan, y 
que en cierta manera presenta á los ojos del espíritu, las que todavía no se vfen, creyó lo que no podia comprender, 
y lo creyó sobre el testimonio de un Dios infalible. Partió con su mujer y domésticos, sin saber adonde, llevando 
la fe por guía, y la palabra de Dios por fiadora. Hebr. xi, 4.

b Ya dejamos dicho arriba, que por este lugar se prueba, que Abrám nació, cuando Tharé su padre tenia ciento 
y treinta años.

6 El nombre ánima en la Escritura, es común para significar los animales domésticos, y los hombres, de

a Actor, vil, 8. — 4 Infia xvm , 18; xxu, l8.Galat. m , 8. — c Hobr. xi, 8,
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44 EL GÉNESÍS.
6. Pertransivit Abram terram usque ad lo- 

eüm Sichem, usque ad convallem illustrem:
Chananaeus autem tunc erat in terra.

7 Apparuit autem Dominus Abram, et di
xit ei *: Semini tuo dabo terram hanc. Qui ae - 
dlflcavit ibi altare Domino, qui apparuerat ei.

8. Et inde transgrediens ad montem, qui
erat contra orientem Bethel, tetendit ibi tabcr- 
naculum suum, ab occidente habena Bethel, 
et ab oriente Hai: aedificavit quoque ibi altare 
Domino, et invocavit nomen ejus. • /

9. Perrexitque Abram vadens, et ultrá pro- 
grediens ad meridiem.

40. Facta est autem fames in terra: descen- 
ditquc Abram in iEgyptum, ut peregrinaretur  ̂
ib i: praevaluerat enim fames in terra.

% *
11. Cümque propé esset ut ingrederetur ;JE- 

gyptum, dixit Sarai uxori suas : Novi qudd 
pulchra sis mulier:

42. Et quód cüm viderint te jEgyptii, dic
turi sunt: Uxor ipsiusest: et interficient me, 
et te reservabunt.

43. Dic b ergo, obsecro te r qHÓd soror mea 
sis: ut bené sit mihi propter te, et viyat ani
ma mea ob gratiam tui. ' .

*
cualquier condicion gue sean. Proverb. x n ,lft . 13/achab. ix, 2. Y asf, loque aqui quiere -significar Moysés, es, 
que llevó consigo todo lo que entraba en el número de su familia»ydc la dc Lot, su sobrino; ya fuese por cl naci
miento de los hijos de los esclavos, ya por la multiplicación délos mismo»esclavos, ó ya por la de los ganados.

1 Esta es la misma, que en el Evangelméé san Joan iy, 5;  se ilamar ¿<ca/\ juntó ú la cual estaba cl pozo, donde 
convirtió el Señor á la Samaritana.

2 El texto hebréo : hasta la encina de Mopek. Otros trasladan : hasta la llanura ó campiña de Moreh; y 
otros : hasta el valle de la Fisión ó del Horror; porque el Señor-apareció á Abrám en este lugar cercado de ter
rible majestad. Otros, hasta el -valle de la Muestra : porque-Dios en este valle hizo ver á Abrám la extensión y 
hermosura de la tietra que le prometía. Este valle .estaba oh la Palestina ‘cerca de Hcbrón, y vecino á la ciudad dc 
Siquém. Algunos lo confunden con el de Mambré. Los lxx trasladan este lugar im w  rv* ú<{nr,)r.v jtinto á la 
encina la alta.

3 Moysés, para realzar la gran fe de"Abrám, dice que erigió un altar al verdadero Dios en medio de unos pue
blos sacrilegos, y entregados ¿ unes cultos supersticioso* é idólatras, cuales eran los Chananéos. Estos descendían 
de Chanaám, nieto de Noé, é hijo de Cham, ¿ quien maldijo por su desacato, impiedad, é insolencia. La maldición 
se cumplió en Chanaán, y en sus descendientes los Chananéos, qiie fueron impios é idólatras.

4 El darla á los hijos fué lo mismo que darla al padre : uno y otro se expresa en el cap. xv, 18.
5 Esta se llamaba Luza. en tiempo de Abrám : y Jacob largo tiempo despues, cuandb huyendo del furor de su 

hermano Esaú, se durmió, y tuvo la visión de la Escala misteriosa, llamó S w i7 2  Bethél á este lugar, que quiere 
decir Casa de Dios. Genes, xxvm, 19. Asi sé llamaba también ^cuando Moysés escribía. Lo que debe tenerse 
presente, porque en adelante se hallarán pueblos y ciudades con el nojnbre, que tenian cuando se escribian estos 
libros, y no con el ántiguo, cuando acontecían los sucesos que en ellos se refieren. Hai estaba al oriente de Bethél, 
mas abajo de Jericó: sus habitadores sostuvieron con vigor los ataques de los Israelitas, como se puede ver en
Josué vii , 8......En el texto hebréo, en ves do teniendo al occidente á Bethél, se lee á Bethél de la parte de la
ruar; porque el Mediterráneo está al'dccidente de Ja. Palestina. Estas dos ciudades fueron aplicadas á la tribu dc 
Benjamin en la división ó repartimiento, que hizo despues Josué de la tierra prometida.

6 Dando nuevas y mayores pruebas de su grande fe en medio de los pueblos mas supersticiosos, y abandonados 
enteramente al culto abominable de la idolatría.

7 El Hebréo ¡l lM n . Los lx x  trasladan por ígYiaoc, soledad, desierto. Pero otros Intérpretes griegos y latinos 
prefieren la versión de la Vulgata vo'tov, mediodía.

8 De Chanaán. Dios para probar la fe y paciencia de Abrám, le obliga á salir de la tierra, que tantas veces le 
habia prometido.

9  F e r r a r . Para pelegrinar ahí, que apesgaba la hambre en la tierra; no con ánimo de permanecer alli.
10 F errar. Y á ti abiviguarán; esto es, te dejarán vivir.
11 Sara era sobrina de Abrám; y los Hebréos llamaban hermanos y hermanas á los parientes mas cercanos. A 

este modo dió despues Abrám el nombre de hermano á Lot, que era su sobrino. Pero parece que Abrám, ya quo.

«  Infra xm , 15; xv, 18; xxvi, 4. Dcuteron. xxxiv, 4. — b Infra xx, II.

6. Atravesó Abrám la tierra hastq el lugar de 
Siquém *, hasta el valle ilustre * :-y elChanapóo* 
estaba entonces en la. tierra.

7 / Y apareció el Señor á Abrám, y díjole: A tu 
posteridad 4 daré esta tierra. Y edificó alli un 
altar al Señor, que se le habia aparecido. .

8. Y pasando de alli al monte , que estaba al 
oriente de Bethéls, tendió allisu tienda, tenien
do al occidente á Bethél, y al oriente á Hai: edi
ficó también allí un altar al Señor, é invocó su 
nombre*.

9, Y pasó Abrám mas adelante caminando, y  
yendo hácia ol mediodía7.
. 10. Mas sobrevino hambre en la tierra8 : y  
descendió Abrám á Egipto, para estar allí como 
peregrino9 : porque habia prevalecido la ham
bre en la tierra.

41. Y estando yapara entrar en Egipto, dijo 
á Saf*ai su mujer: Conozco que- eres mujer her
mosa:

12. Y que luego que te vieren los Egipcios, 
han de decir : Su mujer e s : y me qfritarán á mí 
la vida, y á ti te reservarán'10,

13. Di pues, te ruego, qüe eres mi-hermana1' :  
para que haya yo bien por amor dc tf, y viva mi 
ánima por tu respeto.
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44.. Cüm itaque ingressus esset Abram JE- 44. Luego pues que entró Abrám en Egipto,
gyptúm, viderunt JSgyptii mulierem quód es- vieron los Egipcios la mujer que era hermosa en
set pulchra nimis. - extremo.

45. Et nuntiaverunt principes Pharaoni, et 15. Y dieron parte á Pharaón1 los principales,
laudaverunt eam apud illum : et sublata est y se la alabaron: y fué llevada* la mujer á casa
mulier in domum Pharaonis. de Pharaón.

46. Abram veró bené üsi sunt propter il- 46. Y por su respeto trataron bien & Abrám:
lam: fueruntque ei ovesetboves, et asini, et y tuvo ovejas, y vacas, y asnos, y siervos, y
servi, et famulae, et asinae et cameli. siervas, y asnas y camellos.

47. Flagellavit autem Dominus Pharaonem 47. Mas el Señor azotó á Pharaón, y á su casa
plagis maximis, et domum ejus, propter Sa- con grandísimas plagas *, por causa de Sarai 
rai uxorem Abram. mujer de Abrám.

48. Vocavitque Pharao Abram, et dixit e i: 48. Y Pharaón llamó á Abrám, y  díjole: ¿ Qué
Quidnam est hoc quod fecisti mihi? quare es esto4 que has hecho conmigo? ¿porqué no
non indicasti quód uxor tua esset? me declaraste que era tu mujer ?

49. Quam ob causam dixisti esse sororem 49. ¿Por qué motivo dijiste que era tu her-
tuam, ut tollerem eam mihi in uxorem ? Nunc mana, dando lugar á que la tomase para mí por
igitur ecce conjux tua, accipe eam, et vade, mujer? Ahora pues, ahí tienes á tu mujer, tó*

mala, y véte.
20. Prsecepitque Pharao super Abram vi- 20. Y dió órden Pharaón á sus gentes acerca

ris: et deduxerunt eum, et uxorem illius, et de Abrám : y acompañáronlo'  á él, y á su mujer
omnia quse habebat. con todo lo que tenia.

no fuese culpable en haber dicho ana cosa que no era, lo fué por lo menos en haber suprimido nna verdad, qne 
en las circunstancias ak parecer, no podia menos de declarar, j  Por ventura' le era licito exporter el honor de su 
mujer por salvar su vida ? ¿ No es cierto, que con esta conducta dió motivo i  las justas quejas que le dió despucs 
Pharaón? ¿Un hombre lleno de fe no debía confesar sencillamente qu^Sarai era su mujer, y dejar á Dios, ea 
quien ponia toda su confianza, el cuidado.de sacar á entrambos del peligro que les amenazaba? A todos estos re
paros se responde con S. Agustín contr. Faust. lib. xxn, .cap. 36 , que Abrám se portó aqui con una sabiduría 
llena de luz. Se miraba puesto entre dos exiremos: el primero de desconfiar de la protección de Dios: él segundo 
de tentarle por una confianza mal entendida; ésto es, de esperar de él una protección extraordinaria y milagrosa, 
cuando podia evitar el peligro por medios ordinarios y naturales. Se trataba al mismo- tiempo de conservar dos 
cosas, que para él eran de la mayor estimación, el honor de su mujer y su propia conservación. La prudencia no 
le sugería medio alguno para impedir que lo arrebatasen á Slral; y asi por lo qne tocaba á esto, se abandonó en 
manos dé la divina providencia. No asi por lo que miraba á su vida. Tenia á mano un medio de poderla librar 
sin esperar un milagro; y este era responder, sip faltar & la-verdad, que Sarai era su hermana. Lo contrario hu
biera sido tentar ¿  Dios, y exponer á Pharaón4  un homicidio. El mismo S. Agustín, en el mismo libro, cap. 38, 
indica otro sentido mas elevado en este hecho, diciendo, que Sarai figuraba ¿ la Iglesia, y Abrám á Jesucristo, y 
Pharaón á Constantino.

1 Este nombre, que según unos significa Bey y  Cocodrilo, según otros na común i  todos los antiguos reyes de 
Egipto, á quienes anadian su nombre propio para distinguir los unos de los otros: como Pharaón Necao, Pharaón 
Uafré, Ramesses, Amenophis... y esto duró hasta que los Caldeos ocuparon este Teino. Despues fué también co
mún á estos mismos reyes el nombre de Ptoleméo, como el de César á los emperadores Romanos. Véase Josepbo, 
Antiq. lib. vm, cap. 2.

2 Aunque Pharaón dió órden, que llevasen á Sarai á su palacio con el fin de desposarla; mas no llegó este caso > 
porque era costumbre que las mujeres desuñadas para esposas délos reyes, fuesen preparadas largo tiempo antes 
con perfumes y con baños, como se ve en el libro de Esther u , 12. Y en este tiempo fué en el qae trataron con 
tanto agasajo á Abrám por respeto de Sarai: y en el que Dios envió bus plagas contra Pharaón y su familia, las 
que le hicieron conocer so falta, y que Sarai era mujer de Abrám; y así se la restituyó sin haberla tocado, y loe 
hizo acompañar hasta sacarlos fuera de su reino cen todo io que poseian.

3 La Escritura no nos dice cuales fueron estas, con que Dios afligió áJPharaón y á su fsmilia. San Agustín cree 
que fué una plaga, que puso á Pharaón en términos de no poder cometer el crimen que intentaba. De CH’it. 
lib. xvr, cap. 19.

4 Quien oiga estas quejas que da Pharaón á Abrám, poenz persuadirse que Abrám no tenia que temer nada, ni 
por su persona ni por la de su mujer: y por consiguiente que obró cen ligereza, sospechando tan mal de este prin
cipe y de sus súbditos. Pero Abrám no pensó temerariamente, creyendo que unos hombres sin temor ni conoci
miento de Dios fueran capaces de las mayores injusticias, á las que solo el temor de Dios puede poner freno. Fuera 
de que Pharaón habla de este modo, cuando siente sobre si la mam. dc Dios, que le obliga á reconocer la Ley na- 
tnral, que prohibe el adulterio.

5 Para guardarlo por todo cl camino, é imnedir, aue ninguno les hiciese el menor daño.

CAPITULO XII. «5
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CAPÍTULO XIII
AbrAm y Lot habiendo subido de Bflpto, se separan por cansa de so «rude opulencia. Lot a ca it u

territorio cerca del Jordán, j  Abrftm habita en la Uerra de CbanaAn, donde Dios le renueva íaa
promesas de la multiplicación de su posteridad, y dominio de la tierra en qne se bailaba.

4. Ascendit ergo Abram de JSgypto, ipseet 4. Subió pues Abrám de Egipto, él y su mu-
axor ejus, et omnia quae habebat, et Lot cum jer y todo lo que tenia, y Lot con él hácia el me-
eo, ad Australem plagam. diodia1.
. 2. Erat autem dives valdé in possessione 2. Y era en extremo rico * en posesion de oro
auri et argenti. y de plata.

3. Reversusque est per iter, quo venerat, á 3. Y volvióse por el camino, por donde habia
meridie in Bethel usque ad locum ubi priús fi- venido, del mediodía hácia Bethél, hasta el lu
xerat tabernaculum inter Bethel et Hai: gar en donde antes habia plantado su tienda en

tre Bethél y Hai *:
4. In loco altarisa quod fecerat priús, etin- 4. En el lugar del altar, que habia hecho an-

vocavit ibi nomen Domini. ' tes, é invocó * allí el nombre del Señor.
5. Sed et Lot quierat cum Abram, fuerunt 5. Y Lot que estaba con Abrám, tenia tam-

greges ovium, et armenta, et tabernacula. bien rebaños de ovejas, y ganado mayor, y
tiendas.

6. Nec poterat eos capere terra, ut habita- 6. Y no podian caber en la tierra para que ha-
rent simulb : erat quippe 'substantiu eorum bitasen juntos: porque áu hacienda era mucha,
multa, et nequibant habitare communiter. y no podian morar en un mismo lugar.

7. Unde et facta est rixa inter pastores gre- 7. Por lo que se movió rencilla 5 entre los
gum Abram et Lot. Ee autem tempore Ghana- pastores de los ganados de Abrám y los de Lot.
naeus et Pherezaeus habitabant in térra illa. Y el Chananeo8 y el Pherezéo moraban á la sa-

1 zon en aqueHa tierra.
8. Dixit ergo Abram ad Lot: Ne quaeso sit 8. Dijo pues Abrám á Lot: No haya, te ruego,

jurgium inter me et te, et inter pastores meos contienda entre mi y ti, y entre mis pastores y
et pastores tuos : fratres enim sumus. tus pastores : pues somos hermanos7.

9. Ecce universa terra coram te est: recede 9. Ahí tienes8 á la vista toda la tierra: apár-
á me, obsecro: si ad sinistram ieris,- ego de*- tate de mi, te ruego: si-fueres á la izquierda, yo
teram tenebo: si tu dexteram elegeris, ego ad tomaré la derecha: si tú escogieres la derecha,
sinistram pergam. yó me iré á la izquierda.

1 Volviendo por la parte meridional de la Chananea, qne respecto de Egipto cae al septentrión y al oriente. 
Los lxx trasladan la palabra hebréa JTIUn, tic ttjv fpíijwv, al desierto. Y esto solo puede entenderse del desierto 
ardiente ó meridional: y será el mismo sentido. La Biblia de F errara traslada al Meridion.

2 Dios colmó de riquezas y de bienes, al que lo habia dejado todo por obedecer á su voz. En posesion de oro 
y  de plata. La palabra hebréa r u p O l, se toma especialmente por lo -mismo que in pecore, por rebaños.

3 Estas doB ciudades, que distan entre si como una legua, pertenecieron despues á la tribu de Benjamin.
4 Para darle gracias por los favores y beneficios que le habia hecho en Egipto.
& Esto es lo que suelen ocasionar frecuentemente las riquezas, mover discordias y querellas, aun entre los pa

rientes mas cercanos y entre los mayores amigos, turbando* la paz, y  rompiendo los lazos de la mas sincera y 
estrecha amistad. Chrysost. Homil. xxxm in Genes.

6 Mucha pena causaria á Abrám esta discordia, considerando el escándalo que resújtaria de ella á aquellos 
pueblos idólatras, que se burlarían de los que profesaban la religión de un solo y verdadero Dios. Y esto parece 
que quiere insinuar Moysés por estas palabras. Puede también dar á entender, que ocupando esta región los Cha
nanéos y Pherezéos, no habia pastos suficientes para los ganados de sus naturales, y al mismo tiempo-para los de 
unos extranjeros, que los tenian en número muy crecido. Los Pherezéos era una de las siete naciones, que ocu
paban la tierra de Chanaán, y muchos creen que estos vivían en él campo pastoreando sus ganados; y los Cha
nanéos por el contrario en las ciudades ó poblaciones. Algunos lo trasladan : El Pherezéo que era uno de los 
pueblos Chananéos.

7 Es una expresión hebréa, quiere decir, somos parientes muy cercanos. Lot era sobrino de Abrám.
8 Era esta una ley muy antigua, que el mayor hiciese la división ó repartimiento, dejando la elección al menor. 

Véase á S. Agustín de Civit. lib. xvi, cap. 20, y lo que G rocio trae sobre esto. Debemos considerar á Abrám, 
cuando dice estas palabras, como mirando hácia el oriente : y asi la izquierda se tema por la tierra de Chanaán , 
que cae al septentrión; y la derecha, por la parte meridional ó riberas del Jordán, donde estaba la Pentápolis ó 
territorio de las cinco ciudades, que fué el quo escogió Lot para habitarlo. Themán en hebréo, que significa me
diodía , se deriva de iamin, la derecha.

o
a Supra xii, 7 — 6 Infra xxxvi, 7.

M  EL GÉNESIS.
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CAPITULO XIII. * 7

10. Elevato itaque Lot oculis , vidit omnem 
circa regionem Jordanis, quae universa irri
gabatur, antequam subverteret Dominus So- 
domam et Gomorrbam, sicut paradisus Domi
ni , et sicut jEgyptu8 vementibus in Segor'

41. Elegitque sibi Lot regionem circa Jorda
nem , ct recessit ab oriente: divisique sunt 
alterutrum á fratre suo.

42. Abram habitavit in terra Chanaan: Lot 
veró moratus est in oppidis, quae erant circa 
Jordanem, et habitavit in Sodomis.

43. Homines autem Sodomitae pessuny 
erant, et peccatores coram Domino nimis. .

44. Dixitque Dominus ad Abram, postquam 
divisus est ab eo Lot: Leva oculos tuos, et vi
de á loco, in quo nunc es, ad aquilonem et 
neridiem, ad orientem et occidentem.

15. Omnem terram, * quam conspicis, tibi 
dabo, et semini tuo usque in sempiternum.

10. Lot pues, habiendo alzado los ojos, vió 
toda la vega á lo largo del Jordán, que toda era 
de regadío, antes que destruyese el Señor á So- 
doma y á Gomorrha, como paraiso del Señor \ 
y como Egipto, viniendo ¿  Segor.

41. Y escogió Lot para si la vega del Jordán, 
y retiróse del oriente * : y separáronse el un 
hermano del otro *.

12. Abrám habitó en la tierra de Chanaán4 : y 
Lot se quedó en los pueblos que habia en la ve
ga del Jordán, y habitó en Sodoma1.

15. Mas los hombres de Sodoma eran muy 
perversos*, y pecadores delante del Señor en 
gran manera.

14. Y dijo el Señor á Abrám, despues que Lot 
se separó dc é l : Alza tus ojos, y mira desde el 
lugar, en que ahora estás, hácia el septentrión 
y el mediodía, hácia el oriente y cl poniente.

45. Toda la tierra, que registras, daré á tí y á 
tu posteridad7 para siempre.

1 Este territorio era la'Pentápolis, qne regada por las aguas del Jordán) formaba yn lugar deliciosísimo y 
amenísimo, semejante al Egipto, fertiltsado por las inundaciones del Nilo. Segor era la mas pequeña de estas cinco 
ciudades, y Dios cuando destruyó á Sodoma, Gomorrha y á las otras, perdonó á esta.á instandas de Lot, como 
veremos mas adelante, cap. xix, 20. Se dice, que era como un paraiso del Señor; donde los Intérpretes comun
mente conocen un hebraísmo, entendiendo por estas palabras, un lugar muy delicioso y  ameno; pero mas bien 
parece una comparación muy propia y natural que Moysés hace, para realiar la hermosura, fertilidad, y riqueza 
de aquel lugar situado en las riberas del Jordán, comparándolo con el paraiso terrestre; esto es, con aquel jardín 
dc delicias, que plantó el Señor desde él principio del mundo, y dando á entender que en, todo el mundo no habia 
otro que le fuese mas parecido.

2 Considerando á Abrám en la disposición y lugar, que dejamos dicho, se verifica que Lot dejó el oriente, y se 
retiróá la dereeha ó hácia el mediodiá. Otros, que miran como orienta] á la Pehtápolts, trasladan hácia el oriente, 
fundados en que la preposición min, en muchos lugares de la Escritura equivale á hácia.

3 Los Padres jusUfican comunmente á Lot en esta separación, que hizo de Abrám. Esto se infiere de la Epístola 
segunda de S. Pedro ii, 7 y  8, en donde se pinta á Lot, como un hombre justo é irreprensible en medio de las 
abominaciones de aquellos hombres perversísimos. Fuera de que previendo Lot las consecuencias funestas, que 
podian nacer de vivir en compañía de Abrám, obró prudentísimamente en admiUr la separación que este le pro
puso, para cortar de una vez todos los motivos de discordia y de riña, y todos los escándalos, que podian sobre
venir en lo venidero. Sin embargo el Crysóstomo in Genes. Homil. xxxm tiene por indiscreta la conducta de 
Lot en esta separación. Pero debemos advertir que Abrám fué el primero que hizo la propuesta, usando de las ra
zones mas eficaces y suaves para que fuese aceptada. Aunque patriarca, anciano, tio y favorecido del cielo por 
modos extraordinarios, habló á un Jóven su sobrino en aquel estilo y lenguaje que este debia emplear con aquel, 
de quien por calidades tan recomendables, y por todos respetos debia depender únicamente. La verdadera humildad 
no solamente honra á los superiores é iguales, sino que se somete aun á los inferiores, cuando se trata de evitar 
un escándalo ú otro grave inconveniente.

4 Tomada en su rigoroso significado, esto es, la parte que habitaban los Chananéos; porque Sodoma estaba 
también en la tierra de Chanaián, la que en significación m m  extensa comprendía toda la Palestina.

5 Sus ganados estaban derramados por los contornos de estas ciudades, y así iba y volvía á visitarlos, pero fljó 
su residencia en Sodoma.

6 Estas expresiones manifiestan, que eran los mas perversos de todos los pecadores del mundo, y que habian 
ya llenado la medida de sus abominaciones execrables.

7 Te la daré á ti en tus descendientes, porque Abrám na 'poseyó nada en la tierra de Chanaán. Act. vu, 5. Y te 
la daré para siempre; quiere decir, mientras durare la monarquía de los Judíos, á los cuales conservaré yo todo 
el tiempo, que permanecieren fieles á mis mandamientos. Pero estas palabras en otro sentido se enUenden de la 
promesa de otra tierra, que es la de los vivos, cuya posesion ha de durar eternamente, y que prometió el Señor en 
Abrám á otro pueblo, que habia dfl imitar sn fe y obediencia. Se duda aqui, como pudo Abrám ver desde el lugar 
en donde se hallaba, toda la tierra que el Señor le promeUa. Algunos dicen, que Dios por ministerio de un ángel le 
puso delante de los ojos una imágen de la Uerra prometida, haciéndole ver distintamente, y parte por parte todo lo 
mas precioso que en ella se contenia. Pero S. Agustín, Quast. xxvm in Genes, reflexiona, que no dice el Señor á 
Abrám : Yo te daré solamente la tierra que ves; sino: Yo te daré la tierra que ves; y que así dándole la que 
esiaba mas allá de la que veia, le daba con particularidad aquella, en que estaba. Y en confirmación de esto obsena 
el mismo santo Doctor, que para que Abrám no se persuadiera que solo le daba la tierra, que pudiera descubrir

a Supra xn, 7 ; Infra xv, 18; ixvi, 4, Dcutevon. xxnv, 4.
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48 EL GÉNESIS.
16. Faciamque semen tuum sicut pulverem 

terras: si quis potest hominum numerare pul
verem térro, semen quoque tuum numerare 
poterit.

47. Surge, et perambiila terram in longitu- 
diue, et in latitudine sua : quia tibi daturus 
sum eam.

48. Movens igitur tabernaculum suum 
Abram, venit et habitavit juxta convaUem 
Mambre,quae est in Hebron:eedificavitque ibi 
altare Domino.

46. Y haré tu linaje como el polvo de la tier
ra : si puede alguno de los hombres contar cl 
polvo de la tierra, podrá también contar tu des- 
cendencia*

47. Levántate, y  recorre la tierra á lo largo 
de ella, y á su ancho : porque á ti la tengo de 
dar.

48. Abrám pues alzando su tienda, fué á mo
rar junto al valle de Mambré*, que está en He- 
brón: y edificó alli un altar al Señor.

CAPITULO XIV.
Codorlahomór y otros reyes confederados mueven guerra contra loa cinco de la Pentápolls, y loa vencen; 

y aaqneando á Sodoma, ae llevan cautivo * Lot con la mayor parte de loa rayo*. Dan de eUo aviso O 
Abrám, y dejándose caer sobre ellos de Improviso, derrota A los confederados, y pone en libertad á Lot
y á sus gentes. A la vuelta sale A recibirle Melehlsedécli rey de Satem, que le bendice, y Abrám le
ofrece el diezmo de todo el botín. Kestltuye Abrám al rey de Sodoma todo lo que le pertenecía.

4. Factum est autem in illo tempore, ut Am- 1. Y aconteció* én aquel tiempo, que Amra-
raphel rex Sennaar* et Arioch rex Pon ti, et phél rey de Senaár, .y Arióch rey del Ponto *, y
Chodorlahomor rex Elamitarum, et Thadal Codorlahomór rey de los Elamitas *, y Thadál 
rex Gentium, rey de las Gentes *,

2. Inirent bellum contra Bara regen? Sodo- 2. Hicieron guerra contra Bara rey de Sodo
morum , et contra Bersaregem Gomorrhae, et ma, y contra Be rea rey de Gomorrha, y contra
contra Sennaab regem Adamae, et contra Se- Sennaáb rey de Adama, y contra Semebér rey
meber regem Seboim, contraque regem Ba- de Seboim, y contra el rey de Bala, esta es So
te, ipsa est Segor. gór®.

3. Omnes hi convenerunt in vallem Silves- 3. Todos estos7 se juntaron en el valle de las
trem, quae nunc est mare saíis. Selvas, que al presente es el mar Salado.

4. Duodecim enim annis servierant Ctao- 4. Porque habian estado sujetos doce años
dorlahomor, et tercio decimo anno recesse- á Codorlahomór, y el año trece se le rebela-
runt ab eo. ron.

5. Igitur quarto decimo anno venit Chodor- 5. Por lo cual el año catorce vino Codorlaho-

desde allí con la vista, le mandó que se levantase, y recorriese toda aquélla tierra á lo largo y ancho, para que ca 
minando á una y otra parte pudiese llegar á la que estando quieto en un lugar, no podia alcanzar con la vista.

1 El Hebréo se puede trasladar en el encinar de Mainbré. Este valle estaba cercado de montes, y al pié
de aquel sobre el que se hallaba la ciudad de Hebrón. Por el v. 13 del capitulo siguiente parece que este valle per
tenecía á un Amorrhéo llamado Mambré, de quien tomó el nombre. El de Hebrón se dió despues á esta ciudad, que 
perteneció á la tribu de Judá, y fué cedida á Caléb en propiedad. En la Escritura se llama también Hambre, y 
Arbe ó Arbéa, Cariath-Arbé; y era una de las ciudades mas meridionales de la Judéa.

2 La mayor parte de los Intérpretes cree, que Amraphél era rey de Babilonia. Josepho, lib. 1 Antiq. cap. 10, 
escribe que todo este ejército era compuesto de Assyrios, que estaba á las órdenes de estos cuatro capitanes, y se 
llamaban Reyes, porque tenian señorío sobre alguna ciudad ó territorio, según estilo de la Escritura.

3 No del Ponto Euxino, sino de otra provincia vecina, que tenia el mismo nombre. En el Hebréo se lee rey de 
Elassár. Esta era una ciudad en la alta Susiana, ó en la tierra de Evila, vecina á la de Senaár.

4 Estos son los Persas, llamados asi de Elám hijd de Sem, hermano de Assúr, que dió nombre á los Assyrios 
Codorlahomór era cl que principalmente movia esta guerra, y los otros venían en su socorro.

5 Unos creen, que era rey de Galiléa, llamada de los Gentiles ó de las naciones, á la otra parte del Jordán : > 
otros sienten, que se llamó asi, porque los estados en que mandaba este príncipe, se componían de gentes, que ha
blan acudido alli de diversos pueblos y naciones, como despues acaedó á Rómulo en el establecimiento de Roma, 
Estos pueblos y gentes así congregados eran llamados convente por los.LaUnos.

6 Esto es, tuvo despues el nombre de Segór : asi fué llamada por ser pequeña. Véase el cap. xix, 20«
7 Son estos los cineo reyes de la Pentápolis ó de las cinco ciudades, que se extendían á lo largo del Jordán en un 

valle, que por su amenidad era llamado el valle de las Selvas ó de los Bosques, y que despues del incendio dc 
Sodoma fué convertido en un lago, á quien se dió el nombre de mar Salado, ó mar Muerto, ó el lago de Asphál- 
tide. Mar de Sal, por la abundancia de nitro y de betún, que en él se forma; y Muerto, por sus aguas gruesas y 
pesadas, y porque los peces no pueden vivir en ellas. Se le dan veinte y dos leguas dc largo, y cinco de ancho. S. Je
rónimo en sus Cuestiones hebraicas sobre el Génesis, leyó in valle Salinarum, en el valle de las Salinas.
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c a í»l im o xiv. 4*
lahomor, ct reges qui erant cum eo : pcrcus- 
seruntque Raphaim in Astarolhcarnaim, ct 
Zuzim cum eis, ct Eraim in Savc Ga- 
riathaim,

6. Et Chorréeos m montibus Seir, usquc 
ad campestria Pháran, quae cst in solitu
dine.

7. Revereique sunt, ct venerunt ad fontem 
Mispbat, ipsa est Cades: et percusserunt om
nem regionem Amalecitarum, ct Amorrhaeum 
qui habitabat in Asasontbamar.

S. Et egressi sunt rex Sodomorum, ct rex 
Gomorrhae, rexque Adamae, ct rex Seboim, 
necnon et rex Bal®, quae est Sopor: et direxe
runt aciem contra cos in valle Silvestri:

9. Scilicct adversus Chodorlahomor regem 
Elamitarum, ct Tbadal regem Gentium, ct 
Amraphel regem Sennaar, ct Arioch regem 
Ponti: quatuor reges adversus quinque.

40. Vallis autem Silvestris habebat puteos 
multos bituminis. Itaque rex Sodomorum, ct 
Gomorrhae, terga verterunt, cecideruntquc ibi: 
ct qui remanserant, fugerunt ad montem.

11. Tulerunt autem Omnem substantiam 
Sodomorum ct Gomorrhae, et universa que 
ad cibum pertinent, ct abierunt:

12. Necnon ct Lot et substantiam ejus, fi
lium fratris Abram, qui habitabat in Sodo
mis.

rr.ór con los reyes que estaban con el .1 : y der
rotaron á los Raphaítas * en Astarothcamalm, y 
¿ los Zuzitas * sus aliados, y á los Emitas en Savé 
Cariathaim,

6. Y á los Chorréos * en los montes de Seír, 
basta las campiñas de Pharán % que está en cl 
desierto.

7. Y volvieron, y vinieron ¿  la fuente de Mis- 
pliát *, esta es Cades : y talaron lodo el campo 
dc los Amalecitas7, y al Amorrhóo 8 que ha
bitaba en Asasontbamár *.

8. Y salieron el rey dc Sodoma, y cl rey dc Go
morrha, y cl rey dc Adama, y cl rey do Seboim, 
y también el rey de Rala, que es Secór: y orde
naron batalla contra ellos eu el valle de las Selvas:

9. Esto es, contra Codorlahomór rey do los 
Elamitas, yThadál rey de las Gentes, y Amra- 
phél r-ey de Senaár, y Arioch rey del Ponto ; 
cuatro.rcyc6 contra cinco.

10. Y cl valle dc las Selvas tenia muchos pozos 
de betún ,0. Y el rey de Sodoma, y cl de Gomor
rha volvieron las espaldas, y caycr-on a l l i : y 
los que escaparon, huyeron al monte.

11. Y tomaron toda la hacienda de Sodoma, 
y de Gomorrha, y todos los víveres, y fuóron- 
s e :

12. Y asimismo áLot, hijo del hermano de 
Abrám ^que habitaba en Sodoma, cou todo lo 
que tenia.

1 Que se habian unido ó coligado con él. - t
2 Rephaim en hebréo significa ordinariamente gigantas. Eran unos pueblos de Chanaán>dc«Ktiaordinaria cor

pulencia, Deut. n i, 11, y Jo6ué xn, 13, que habitaban á líi otra parte del Jordán, entre este rio y los montes de 
Seír y de Galaád. Aqui estaba la ciudad de Astarolhcamahn, cerca del torrente Jabóc. Se le dió este nombre dc 
Astarthe, ó deJLuna en su creciente, ó con dos cuernos, que esto significa camaim ;  porque era alli adorada, y te
nia un templo, en donde los Philistéos ctespúcs de ía batalla dc Gelboé colgaron las armas de Saúl. I  Rtg. xxxi, 10. 
Véase á Calmet.

3 Zuzim quiere decir fuertes, robustos. Estos fueron los habitadores del término dc los Amonitas. Rmim signi
fica terribles. Deut. ii , 10,' 11. Pueblos belicosos y'de. estatura agigantada, que ocupaban cl valle ó llanura de Ca
riathaim, ciudad en el campo Moabítico en d  reino de Esebón. Josué x iii,  19. Por donde se ve, que estos tres pueblos 
eran de raza de gigantes.

4 Fueron los primeros, que habitaron en el territorio de Seír, que despues fué ocupado por los ldoméos. 
Cap. xxxvt, 20.

6 Un vasto desierto en Ja Arabia Petréa, que se extiende desde el monte Sinaí hasta Asion-Gabér. Todos estos 
pueblos probablemente eran aliados de los Pentapolitas, y por esta razón Codorlahomór al poso los destruyó, por 
no dejar enemigos á bis espaldas.

G Uisphát significa juicio; y nó se dió este nombre á la fuente de fodes-Iftrné, sino despues que Moysés sacó 
de ella las aguas de Ja contradicción, llamadas asi á causa de la murmuración deJos Israelitas, donde Dios pro
nunció su juicio contra Moysés y Aarón por no haberle dado gloria delante del pueblo, como debian.

7 Esto ea, el que estos poseyeron despues en la Ambia Petréa, entio Cadcí y cl mar Roio. Se llamaron así de 
Amalée, uno de los hijos de Esaú.

8 Pueblos descendientes de Amorrhéo, cuarto hijo dc Chanaán. Al principio poblaron las montañas, que esta
ban al poniente del mar Muerto^pero en tiempo -de Moyscs ocupaban todo cl terreno que está dc la otra parte del 
Jordán.

9 Quiere decir Chtdad de las Palmas, fué despues llamada Engtídi. Su situación -era cerca dc la Pcntápolis, en 
la ribera occidental del mar Muerto por el lado dc Jcricó.

10 Esta abundancia de betún contribuyó, como veremos después, al incendio y ruina de Sodoma y dc Gomorrha.
11 Fueron deshechos y vencidos allí. Algunos pretcm!*n que estos reyes, luego-que volvieron las espaldas, huyendo 

precipitadamente, cayeran en los pozos, y perecieron en ellos. Pero por el v. 17 se ve, que el rey de Sodoma se salvó 
de la batalla, pues salió á recibir á Abrám, cuando volvia victorioso. Los que son dc esta opinion, entienden este 
versiculo dc su hijo. Mas no parece verisímil, que en tan poco tiempo estuviera ya coronado y reconocido por rey, 
como se llama en dicho lugar, siendo mas creíble, que estuviese ocupado en cumplir los últimos oficios que debia 
á su Padre, en la suposición dc haber muerto en la batalla. Por lo nial las palabras ceciderunt ibi, se deben enten
der dc aquellos Pentapolitas qur quedaron en cl crmjtu.

A.  T . T. l .  7
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13. Y hé aquí uno de los que habían chapa
do, fué á dar la nueva á Abrám Hebréo Vque 
moraba en el valle de Mambré Amorrhéo, her
mano de Escól, y hermano.de Anér; porque 
estos habian concertado alianza con Abrám. '

14. Abrám luegó que oyó, que Lot su herma
no* habia sido hecho prisionero, contó trescien
tos diez y ocho siervos * de los de su casa ar
mados á la ligera : y fué siguiendo sü alcance 
hasta Dan \

15. Y repartidos los compañeros, se echó so
bre ellos de noche : y hiriólos, y fuélos persi
guiendo hasta Hoba ,-que está á la izquierda * de 
Damasco.

16. Y recobró toda la hacienda, y á Lot su her
mano con sus bienes, y también las mujeres y 
el pueblo.

17. Y salió cl rey de Sodoma á recibirle, des
pues que volvió de la derrota de Codorlahomór, 
y de los reyes sus aliados, en el valle de Savé, 
que es el valle déí rey *.

18. Mas Melcbisedéch, rey de Salém7, presen
tando pan y vino8, porque era sacerdote del Dios 
Altísimo,

19. Bendijole, y d ije : Bendito Abrám del Dios 
excelso, que crió el cielo y la tierra:

20. Y bendito el Dios excelso, con cuya pro
tección, los enemigos están en tus manos. Y dió- ' 
le • diezmo de todo ,0.

56 EL GÉNESIS.

3 Abrám tenia en so familia un crecido número de esclavos y de criados, que habian nacido en su casa. De estos 
escogió trescientos diez y ocho, les dió armas, y muy á la ligera sin bagaje ni cosa que los pudiese embarazar ó de
tener, partió en busca de los enemigos. En frase de la Escritura expeditus -significa un hambre valiente y  dis
puesto para el combate. En Isaías xv, 4, Expediti Moab significa los mas‘valientes de Moab.

4 Muchos pretenden que este erá nombre de un torrente que daba origen y nombre al Jordán. Otros son de sen
tir que era una ciudad llamada Laris en tiempo de Moysés, y que después mudó el nombre, cuando fué poblada 
de nuevo y reedificada por seiscientos hombres de la tribu de Dan. En-lo sucesivo se llamó Panéades, y por último 
Cesarea de Philipos, en atención á Philipo que la aumentó y adornó considerablemente.

¿  Como si dijera, á la parte septentrional del camino que va á Damasco; porque como dejamos ya advertido, la 
Izquierda en la Escritura se toma frecuentemente por el septentrión. Hoba se cree ser la misma que Abyla en la 
Celesyria.

O Que estaba cerca de Jerusalén, y se llamó asi de Melchisedéch, que era rey de Salém. Savé, de que aquí se ha
bla, estaba enfrente dc Jerusalén, y es diferente dc Savé-Cariatbaim de que se hace mención en el v. 5.

7 S. Jerónimo Epist. ad Evagr.q con él la mavor parte de Padres y Intérpretes sienten que Melchisedéch era
rey de Jerusalén, que es nombrada Satem'en el Salm. lxxy, 3. '

8 Los Hebréos, y con ello6 muchos de los herejes creen que Melchisedéch ofreció á Abrám pan y vino, con cl fin 
solamente de que tomasen un refresco, siguiendo la costumbre de la tierra, en donde á los que viajaban salian ¿ 
recibir sus amigos, trayéndolcs viandas, y todo le que pudiera servir para aliviarlos de la fatiga del camino. Asi
mismo en el v. 20, se dice, y  dióte el diezmo de todo; donde no se expresa, si fué Melchisedéch, ó Abrám el que lo 
dió. Pero de estas dificultades, y de todo lo que.pertenece á Melchisedéch, y á lo que representaba, nos saca S. Pa
b lo  en la Epístola á los Hebreos. Acuda el lector á los capítulos v y  vi y principalmente al vil de dicha Epístola, 
y á lo que en ellos notamos; y conocerá, que en toda la Ley antigua no hay imágen mas viva dc Jesucristo y de su 
eterno Sacerdocio, que la que en poquísimas palabras ñus presenta Movsés en la persona de Melchisedéch. Solamente 
añadimos aqui, que según el testimonio de Teodobeto y de Edsebio , Melchisedéch fué un príncipe de la Chana- 
néa, que por un milagro particular de la gracia se conservó justo y santo en medio de la mayor impiedad y abomi
nación.

9 La partícula conjuntiva e/está muchas veces en lugar de relativo y de pronombre, y aqui denota el cual Abrám, 
como lo expresan los lxx y el Samaritano.

10 No de lo que antes hablan robado en Sodoma aquellos reyes, porque esto tenia duofios á quienes pertenecía*

a ll<‘br. vil, l.

13. Etecce unus qiu evaserat, nuntiavit 
Abram Hebraeo, qui habitabat in convalle 
Mambre Amorrhaei, fratris Escol, et fra
tris Aner : hi enim pepigerant foedus cum 
Abram.

14. Quod cüm audisset Abram, captum vi
delicet Lot fratrem suum, numeravit expedi
tos vernaculos suos trecentos decem et octo * 
et persecutus est usque Dan.

15. Et divisis sociis, irruit super eos nocte: 
percussitque eos, et persecutus est eos usque 
Hoba, quae est ad laevam Damasci.

16. Reduxitque omnem substantiam, et Lot 
fratrem suum cum substantia illius, mulieres 
quoque et populum.

17. Egressus est autem rex Sodomorum in 
occursum ejus, postquam reversus est á caede 
Cbodorlahoraor, et regum qui cum éo erant m 
valle Save, quae est vallis regis.

18. At* veró Melchisedech, rex Salem, pro
ferens panem et vinüm, erat enim Sacerdos 
Dei Altissimi, /

19. Benedixit ei, et ait; Benedictus Abram 
Deo excelso, qui creavit coelum et terram:

20. Et benedictus Deus excelsus, quo prote- 
gente, hostes in manibus tuis sunt. Et dedit ei 
decimas ex omnibus.

1 Véase lo que dejamos yi notado en el cap. x , 24.
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CAPÍTULO XV.
t i .  Dixit autem rex Sodomorum ad Abram: 

Da mibi animas, caetera tolle tibí.
22. Qui respondit 'ei >Levo* maqum meam 

ad Dominum Deum excelsum possessorem 
coeli et terrae,

23. Quód á filo subtegminis usque ad corri- 
giam caligae, non accipiam ex omnibus quae 
toa sunt, ne dicas: Ego ditavi Abram:

24. Exceptis his, quae comederunt juvenes, 
ct partibus virorum, qui venerunt mecum, 
Aner, Escol, et Mambre: isti accipient partes 
suas.

21. Mas el rey de Sodoma dijo á Abránr: Dame 
las personas \ y toma para tí lo demás.

22. Abrám le respondió : Levanto * mi mano 
al Señor Dios excelso, poseedor del cielo y de la 
tierra,

23. Que desde un hilo de trama * hasta la cor
rea dc un calzado, no tomaré de todo lo que es 
tuyo, porque no digas: Yo enriquecí á Abrám:

24. A excepción solamente dc loque han co 
mido * los mancebos, y las porciones de los va
rones que frieron conmigo, Anór, Escól, y Mam
bré : estos tomarán su parte.

CAPÍTULO XV
Aparece Mee * Akrtm, y le prowte m  fclja. Cree Afcrtm, y e* laulflcade por m  fe. Ofeeee el m rlltlo , 

qne el M a r  le ordena vgr prenda de la Uerra «ne le pramete. Le .revela Dios la eselavlind de raí 
descendientes par espada de enairoeleptaá afta», y al Bn de enea ra libertad. Alianza sálenme qne hizo 
Mas can A trla.

1. His itaque transactis, factus cst sermo 
Domini ad Abram per visionem dicens: Noli 
timere Abram, ego protector tuus sum, ct 
m ere» tua magna bimis.

2. Dixitque Abram : Domine Deus , quid 
dabis mihi? ego vadam absque liberis: ct filius 
procuratoris domus meae iste DamaseusEliczcr.

1. Pasadas pues que fueron estas eosas, vino 
palabra del Señor á Abr^m en visión* diciendo: 
No temas, Abrám, yo soy tu protector • y tu 
galardón grande sobre manera.

2. Y dijo Abrám : Señor Dios, ¿qué me da
rás7? yo me iré • sin hijos: y el hijo del mayor
domo dc mi casa, esc Damasceno Eliczcr *.

sino de los despojos de los enemigos. Bien pudiera pretender Abrám tener'derecho aun á aquello mismo, que hablan 
recobrado, y que pertenecía d los Pentapolitas, como que lo habia adquirido en guerra Jusja; pero el desinterés y 
limpieza con que ni aún siquiera una hilacha quiso tomar para si del rey de Sodoma, no le permitían que ofreciera 
á Dios en la persona de Melchisedéch, lo que por todos títulos y dcrcches no le tocase. Véase á Gaocio de jure Belli 
etPacis, lib. iti, cap. 6,*$ ui, ív, r, ti.

1 El T . Animas; la parte por el todo.
2 Es lo mismo que decir, levantando las manos, juro por el Señor Dios soberano. Uso muy antiguo, y modo ca 

llamar ¿ Dios por tesUgo de alguna cosa, Invocando al mismo tiempo ¡>u santo Nombre.
3 Ninguna cosa, por despreciable que sea.
4 De los comestibles, que habian consumido sus soldados.
6 Estas, palabras se pueden trasladar: Despues de esto tuvo Abrám una revelación del Señor en una visión; 

porque este lenguaje es todo profético, y muy usado en los libros de los Profetas, que nos explican sus revelaciones 
ttm iguales expresiones. Y siendo Abrám un gran profeta y amigo de Dios, le hacia conocer su voluntad en visiones» 
y por medio de revelaciones particulares. Numer. xu , C. La manera, con que habla Dios á Abrám, nos da clara
mente ¿ entender que tuvo esta visión en una noche muy serena, en que se descubrían en el cielo todas las estrellas,.

6 MS. 3 : Tu mampara. El que tiene á Dios por escudo y por premio de sus fatigas, nada le queda que esperar, 
que apetecer, ni que temer.

7 ¿ En este mundo ? Bien está, Señor, que vos seáis mi protector mientras viva, y mi recompensa despues de m) 
muerte, y en esta copsideraeion nada me queda que4esear: pero pera estos pocos dias que tengo de vivir, ved que 
todo loque me podéis dar, no puede llenar mis deseos, ni satisfacerme, si al cabo' muero sin hijos, y viene á ser mi 
heredero un extraño. 1.a principal recompensa, que yo deseo, es un hijo, en quien se cumplan las promesas que 
me teneis hechas. En el antiguo Testamento eran ihirados los hijos, romo un galardón de los trabajos y de las ac
ciones mas ilustres de los padres. Cenes, xxx, 19; Psalm. cxxvi, 1. Abrám cuando decía esto, no sabia todavía si 
las promesas, que Dios le habia hecho, podrían acaso cumplirse en una posteridad de hijos adoptivos.

8 Moriré.
9 Y el mayordomo de mi casa tiene un hijo, que es Eliezcr dc Damasco. De manera que el hijo de Eliczer mayor

domo tenia el nombre de su padre, á quien atribuyen la palabra Damasco, ó Damasceno en atención á su origen. 
Sact lo traslada: y  este Damasco hijo de Eliexer, mayonlomo de mi casa. Damasco, según S. Jerónimo in Qutrst. 
Hebr. in Genes, hijo de Eliezer, mayordomo de Abrám, fundó la ciudad de Damasco, v le dió su nombre.

Esta es una oracion cortada, y el sentido se ha de suplir del versiculo siguiente con aquellas palabras sera mi 
heredero. Por estas parece que Abrám viéndosé sin hijos, y á Sara estéril, y á sí mismo en edad dc no poder te
nerlos ya; acordándose que Dios le habia prometido dar una numerosa posteridad, pensaba en adoptar el hijo de su 
siena, para que de esta suerte tuviera cumplimiento la promesa del Señor. En el texto hebréo se lee asi: Y yo rx< 
dando solo: esto «s sin tener hijos, ni disposición para ello.
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5 * EL CÉNESfS.
3. Addiditque Abram: Mttii autem non de 

disti semen: et ecce vernaculus meus, heres 
meus erit.

4. Statimque sermo Domini fectus cst ad 
eum, dicens: Non erit lúe heres tuus: sed qui 
egredietur de utero tuo, ipsum habebis here
dem.

5. Eduxi fqtre eum foras, et ait illi»: Suspice 
coeliim, et numera stellas, si potes. Et dixit ei r 

Sic erit serpen tuum.
6. Credidit1* Abram Deo, el reputatum est 

illi ad justitiam.
7. Dixitque ad eum: Ego tominus qui eduxi 

te de Ur Chaldaeorum, ut darem tibi terram 
istam, et possideres eam.

8. At ille ait : Domine Deus, tmde scire 
possum, quód possessurus sim eam?

9. Et respondens Dominus: Sume, inquit, 
mihi vaccam triennem, el capram trimam, et 
arietem annorum trium, turturem quoque et 
columbam.

40. Qui tollens universa haec0, divisit ea 
per medium , et utrasque partes contra sc 
altrinseciB posuit : aves autem non divi
sit. ,

11. Descenderuntque volucres super cada
vera, et abigebat eas Abram.

12. Cumque sol occumberet, sopor irruit 
super Abram, et horror magnus et tenebro
sus invasit eum.

13. Dictumque est ad eum : Scito praenos
cens, quódd peregrinum futurum sit semen

3. ¥ añadió Abrám : Pues ámi ño me fias dudo 
sucesión : y hé aquí que el siervo nacido en mi 
casa, será muheredero.”

4. Y luego vino á él palabra del Señor, di
ciendo : No será este tu heredero: sino el que 
saldrá de tus entrañas, á ese tendrás por here
dero.

5. Y sacólo fuera, y díjole : Mira al cieio ',‘ y 
cuenta las estrellas,si puedes. Y díjole: Así será 
tu descendencia.

6. Creyó Abrám á Dios, y fuéle imputado á  
justicia *.

7. Y díjole: Yo soy cl Señor, que te saqué de 
Ur de los Caldéos, para darte esta tierra, y que 
la poseyeses.

8. Pero él dijo : Señor Dios*, ¿en qué puedo 
conoceí, que labe de poseer?

9. Y respondiendo el Señor : Tómame, dijo, 
una vaca de tres años*, y una cabra de tres años, 
y un carnero de tres años, una tórtola y también 
una*paloma.

10. El tomando todas estas.cesas, las partiá 
por medio, y puso las dos mitades, una enfren
te dc otra por los dos lados : mas no partió las 
aves6.

11. Y descendieron las aves sobre los cuerpos 
muertos7, y ojeábalas Abrám8.

12. Y estando clsol para ponerse, cayó sobre 
Abrám un profundo sueño, y sobrecogióle ur» 
grande terror • y obscuridad.

13. Y fuéle dicho : Sabe desde ahora, que lu< 
posteridad ha de estar peregrina en una tierra ño

1 US. 7 : Otéa al cielo.
2 Este es el fundamento de los excelentes y elevados discursos; que huee S. Pablo en la Epístola á los Roma

nas iv, 3, y en la de los Gdlatas m , 5, en donde prueba contra los sentimientos dc los Judíos circuncidados, que 
el hombre no es justificado por las obras de la Ley, sino por la fe, que es la vida del justo. Y cuando el apóstol 
Santiago afirma cap. ii , 20, que Abrám fué justificado por las obras, sc entiende por las obras hechas y. animadas 
l>or la fe en Cristo, que habia dc venir. Sobre lo cual véase lo que notamos en los Jugares, cita dos.

3 Abrám no dijo esto dudando de las promesas de Dios, sino deseando solaracnlc tener una prenda y señal ex
terior de su cumplimiento : y el Señor en el mismo momento se la dió por medio del contrato ó alianza que liiz» 
eon él. S. Aucust. de Civit. lib. xvi, cap. 24. A este modo preguntó también la Virgen al Angel: ¿Y  esto cómo 
será? Luc. i, 34. .

4 F errar. Aterceada, y  barvez aterreado.
5 El Hebréo 771JH, y  su hijuelo.
C Esto es, la tórtola y la paloma; porqbc Dios le había ordenado que las tomase para sacrificarlas. Todo este 

aparato, que ordena Dios aquí á Abrám, es muy eonforme ¿ lá costumbre, que tenian los antiguos, cuando queiian 
hacer una alianza; porque cortaban ó dividían un animal en dos mitades, y poniendo la una enfrente de la otra, 
pasaban por medio de las dos, dandaá entender con esta ceremonia, que el primero que faltara á lo concertado, 
merecía ser tratado como aquel animal, que habla sido dividido en dos mitades. Y de aqui tienen origen aquellas 
fórmulas : fctdus secare, scindere, percutere.... Véase á Jeremías xxxiv, 18,19. Dios en esta ocasion se acomodó 
á la costumbre de los hombres, y queriendo dar seguridad á Abrám de la alianza que hacia con él y con su poste
ridad, le manda hacer lo mismo, que acostumbraban los hombres, cuando querían hacer un contrato, que debia 
ser permanente y durable para siempre.

7 De los animales, que Abrám habia partido por medio. Estas aves pueden representar á los Egipeios, cuy* 
'/oracidad y crueldad debían experimentar los Israelitas.

8 MS. 7 : E reposólas Abrán; conforme al Hebréo, y muy expresivo.
9 Este sueño ó rapto, como Interpretan los lxx , le llenó de horror y aflicción, porque vió en él la dura esclavitud,

• |ue habian de sufrir en Egipto sus descendientes. (

a Román. iv, 18. — b Román ív, 3. Oalat. m , C. lac» i i , 23. — c Jercm. xxxiv, 18. — í/ Actor. \ « , 6»
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CAPÍTULO XV.
tuiun in temí non sua, et subjicibnt eos ser* suya *, y guo los sujetarán á servidumbre, y los 
vitutr, et affligent quadringentis annis. afligirán cuatrocientos años *.

14. Verumtamen gentem, cui serviturisunt, 14. Mas á la nación \ á quien han de servir,
ego judicabo : et post haec egredientur cum yo la juzgaré : y despues de esto saldrán con-
magna substantia. grande riqueza.

45. Tu atitem ibis ad paires tuos in pace, se- 45. Y tú irás en paz á tus padres*, y serás en-
pultus in senectute bona. terrado en buena vejez.

16. Generatione autem quartá revertentur 16. Y en lacuartj* generación * volverán acá;,
huc: necdum enim completae sunt iniquitates porque todavía no están cumplidas • las malda-
Amorrhaeorum usque ad praeserts tempus. des dc los Amorrhéos hasta cl tiempo presente.

17. Cüm ergó occubuisset soí, facta est ca¿ 17. Luego pues que se puso el sol, sobrevino
ligo tenebrosa, et apparuit clibanus fumans, una obscuridad tenebrosa, y apareció un horno7
et lampas ignis transiens inter divisiones humeando, y una lámpara dc fuego que pasaba
illas. entre los animales divididos.

18. In rilo die * pepigit Dominus fuedus cum 1.8. En aquel dia concertó el Señor alianza*
Abram, dicens: Semini tuo dabo terram lianc con Abrám, diciendo: A tu posteridad daré esta 
á fluvio iEgypti usque ad fluvium magnum Eu- tierra desde el rio de Egipto • hasta cl grande 
phratem, rio Euphrates,

19. Cinaeos, et Cenezaeos, Ccdmonaeos, iy. Los Ciñóos, y los Conezéos, y los Ccdmo-
néos,

SO. Et Hethaeos, et- Pherezaeos, Ráphain» 20. YlosHethéos, y los Pherezéos, y también 
quoque, los Raphaitas,

21. Et Amorrhaeos, et Chananaeos, ct Ccr- 21. Y los Amorrhéos, y los Chananéos, y los 
gesaeos, ct Jebusaeos. Gergcséosl0, y los lebuséos.

1 En la tierra de Chanaán, y en Egipto. Llama no suya, ó extranjera*á  la tierra de Chanaán, aun respecto 
üe los Israelitas; porque en la realidad dios fueron extranjeros todo el tiempo que vivieron alli» hasta que despue» 
de la salida de Egipto la conquistaron con mucho trabajo, y se hicieron dueños de ella.

2 Desde el nacimiento de Isaac hasta que salieron de Egipto los Israelitas, se cuentan cuatrocientos y cinco aúos. 
En la tierra de Chanaán habitaron cicnt? y noventa; y doscientos y quince en Egipto, donde sufrieron esta duro 
esclavitud. La Escritura suele poner los números perfectos, sin añadir cl mas ó menos de algunos años. Kn cl 
Éxodo xm , 40, dice Motsés expresamente , que el tiempo que moraron los hijos de Israel en Egipto, fueron 
cuatrocientos y  treinta años, lo que parece no convenir con lo que aquí se dice. Pero á esta dificultad se responde 
en cl lugar alegado.

.1 A Pharaón y á los Egipcios.
4 Quiere dedr, despues de haber pasado una larga y santa vida, morirás -en paz, y serás enterrado como lo fue

ron tus padres.
i Esta expresión es equívoca. El término' generacioh se toma algunas veces en-la Escritura por la edad entera dc 

dos personas, que se suceden inmediatamente. M atth. 1', 17. Otras denota el tiempo que deben vivir, los que sub
sisten actualmente. Matth. xxiv, 34. Otras significa cl término de cien años. Y en el primer sentido se debe tomar 
cu este lugar; porque estas cuatro generaciones se verificaron á la letra desde la entrada dc los Israelitas en Egipto 
hasta su salida; y pueden notarse en las tribus de Judá y dc Lcví de este modo: En la de Judá son, primero Esrón, 
segundo Arán, tareero Aminadáb, cuarto Náasón que salló de Egipto. En la de Lcví son, primero Amrám, segundo 
Aarón, tercero Eleazár, y cuarto Phineés, que salió también de Egipto.

6 No han llegado á su colmo. El nombre-de Amorrhéos parece tomarse en la Escritura por los Chananéos en ge 
neral. Puede ser que se nombren aquí especialmente por hallarse Abrám entonces en medio de cllo9.

7 Este era un símbolo, que representaba á Abrám fa dura esclavitud y,penosos trabajos, que habian dc sufrir 
en Egipto sus descendientes. Y la llama líe fuego, que salia de él, Tignraba al mismo Dios, que los habia dc sacai 
de tanta miseria, siendo su conductor y caudillo por medio dc una columna de fuego. Así Dios, dc quien era imágci* 
esta llama, confirmó la alianza hecha con Abrám, pasando por medio dc las victimas. Los Beodos, Phenicios, y> 
otras gentes observaron semejante rito en sus alianzas y conciertos. Pliítarcii. in Qacrst. Rom.

5 MS. 3, y F errar. Tajó Dios firmamient». MS. 7 : Pleytesia.
9 Desde cl Kilo hasta cl Euphrates. Los pecados de los Israelitas fueron causa de que no se cumpliese tan pronto- 

esta promesa, la cual se verificó en los rcinudos y personas dc David y Salomon : todo este territorio ocupaban los 
pueblos, que aquí se refieren.

10 Y los H ctcos , que se expresan en los lxx y en el texto samaritano : algunos opinan , que se entienden bajo los 
Ccdmoncos. Lo cierto es, que se cuentan entre los pueblos cedidos á los Israelitas.

a Supr. xii, 7 ; Infr xxvi, 4. Deut. xxxiv, 4. UI Rcg. iv, 21. 11 Paral, ix, 20.
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51 EL GÉNESIS. .

CAPÍTULO XVI.
Afir luego qne eonclkli de AkrAm, comienza * despreciar A Sarai m Señora. Esta la castiga, j  A fii  

haye de la casa. Do Angel la bace volver, mandándole. que m hjimllle A Sarai. Vuelve, jr Hace Ismael.

4. Igitur Sarai uxor Abram noti genuerat li- 1. Y Sarai mujer de Abrám no babia parido 
beros : sed habens ancillam £gyptiam no- hijos : mas teniendo una sierva Egipcia p or  
mine Agar, nombre Agár,

2. Dixit marito suo: Ecce, conclusit me Do- 2. Dijo á su marido: Hé aqui, el Señor me ha
minus, ne parerem: ingredere ad ancillam hecho estéril, para que no pariese : entra á mi
mcam, si forté saltem ex illa suscipiam filios, sierva, para ver si por lo menos tendré hijos de
Cúmque ille acquiesceret deprecanti, ella*. Y condescendiendo él con sus ruegos,

3. Tulit Agar JSgypliam ancillam suam post 3. Tomó á Agár Egipcia su sierva, al cabo dc
annos decem quám habitare efeperant in ierra diez años que habian comenzado á habitar en la
Chanaan : et dedit eam viro suo uxorem. tierra de Chanaán; y dióla por mujer * á su marido.

4. Qui ingressus est ad eam: pt illa conce- 4. El cual cohabitó con ella: pero cuando ella
pi8se se videns, despexit dominam suam. vió que habia concebido, despreció á su señora.

3. Dixitque Sarai ad Abram : lniqué agís j>. Y dijo Sarai á Abrám : Me haces una sin ra-
contra m e: ego dedi ancillam meam in sinum zon: yo he puesto mi sierva en tu seno3; la cual
tuum, quae videns quód conceperit, despee- viendo, que ha concebido, roe mira con desprc-
tui me habet: judicet Dominus inter me et te. ció : juzgue el Señor entre mi y ti

6. Cui respondens Abram: Ecce, ait, ancil- 6. Y respondiéndole Abrám : Hé ahi, dijo, tu
la tua in manu tua est; utere eá'ut libet. Affli- esclava en tu mano está : haz con 5 ella como te
gente igitur eam Sarai, fugam iniit. pareciere. Y como Sarai la castigase8 , fuése

• . huyendo. . -
7. Cümque invenisset eam Angelus Domini 7. Y habiéndola.hallado el Ángel del Señor en

juxtá fontem aquae in solitudine, qui est invia un lugar solitario junto á una füente de agua,
Sur in desertó, que está en el camino7 del Sur en el desierto,

1 MS. 7 : Me afijarq de ella. Ferrar. Sen ahijada. El texto hebréo : Seré edificada de ella. El Hebréo 'Jl 
bén, hijo, se deriva del verbo TU2 bandh, edificó. Y asi es muy común esta expresión para significar tener hijos. 
Sarai tenia entonces setenta y cinco años, y Abrám ochenta y cinco.

2 Sarai, informada sin duda de la promesa que Dios habia hecho á su marido, y viéndose por su esterilidad y 
avanzada edad fuera de estado de que se pudiera.cumplir en ella, propuso á Abrám, que desposase á Agár, para 
que teniendo de ella un hijo, se cumpliera en él la promesa. Abrám, que en la proposición de Sarai no veia sino 
miras muy sinceras y motivos de mucho desinterés. condescendió con sus ruegos, no dudando, que este pensa - 
miento le habría sido inspirado del cíelo. Y en efecto fué Dios cl que se lo inspiró, queriendo por este matrimonio 
de Abrám con una esclava, y por el hijo, que de ella habia de nacer, figurar misterios muy elevados, que se 
descubrirán en lo sucesivo. Abrám tuvo á Agár por mujer legitima, pero en consideración de segunda ó menos 
principal. Lo que ejecutó licitamente; pues aunque la poligamia es contra la institución del matrimonio, dispensó 
entonces el Señor como-Autor supremo sobre esta ley. Estas mujeres segundas ó menos principales se llaman fre
cuentemente concubinas en las sagradas Escrituras. Akgust. de Ciiit. Dei, lib. xvi, cap. 25. Agár era Egipcia 
de nación, pero hebréa de religión; y asi no puede tampoco culparse por este titulo aquel matrimonio. El Crysóst. 
Homil. xxxviii in Genes, cree, que Pharaón dió á Sarai esta esclava. Dc Agár tomó nombre la ciudad de Agrá, 
ó de Petra en la Arabia Pctréa, de donde aquellos pueblos fueron llamados antiguamente Agaretios, y en el dia 
Sarracenos. Es muy incierto el origen de esta voz. S. Jerónimo reprueba á los que la derivan de Sara. Stéphano 
dice ser Saraca provincia de la Arabia. CelaRio, de 9*10 sarák, en arábigo ladrón. Otros del Caldeo
Su rechín, Principes ó Exánas.

3 Para que fuese tu esposa; yo te la di por mujer.
4 Es una manera de hablar muy frecuente en ios Libros sagrados, como si dijera : Dios serd nuestro jutz. 

Sarai culpa á Abrám en lo que ella misma es culpable. De lo que se ve, que aun los mas santos están expuestos á 
engañarse en la opinion de sil propia justicia.

& Abrám, aunque tenia el principal derecho sobre Agár, como señor y marido suyo que era, quiso no obstante, 
dando muestras de la mayor moderación y mansedumbre, sosegar la inquietud dc su mujer, y manifestar al mis
mo tiempo que no tenia parte en el delito de la esclava. Crysóst. Homil. xxxvnt, in Genes.

6 El Hebréo: ím. afligió, la humilló, la abatió, que era cl castigo propio para curar su soberbia. S. Ambrosio 
lib. l ,  de Abraham, cap. 14 , reprende á Sarai por la dureza con que trató á Agár; pero S. A c u s t .  Epist. XLViti v 
otros Padres comunmente la defienden y excusan.

7 A la extremidad del mar Ro:o viniendo desde Hebrón á Egipto por cl desierto dc Sur, que sirve de término
& la tierra de Chanaán.
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8. Dixit ad Hlam: Agar ancilla Sarai, unde . 8. Díjole: Agár sierra de Sarai, {de dónde vie
▼enifi? ét quó vadis? Quáe respondit: A facie nes? ¿ y adonde va»? Ella respondió : Voy hu- 
Sarai dominé mese ego fugio. yendo del semblante de Sarai mi señora.

9. Dixitque ei Angelus Domini: Revertere ad 9. Y dfjole el Angel del Señor : Vuélvete á tu 
dominam tuam, et humiliare sub manu illius, señom, y humiliate debajo de su mano.

10. Et rufsüm ^Multiplicans, inquit, multi- 10. Y de nuevo: Multiplicando \ dijo, multi
plicabo semen tuum, et non numerabitur prae plicaré tu posteridad; y no se podrá contar por lt 
multitudine. multitud.

11. Ac deinceps: Ecce, ait, concepisti, ct 11 . Y despues: Mira, dijo, que has concebido,
paríee filium rvocabisque nomen ejus fsmaél, y parirás un hijo; y Mamarás su nombre Ismaél \
eó quód audierit Dominus afflictionem tuam. por cuanto el Señor lia oido tu aflicción.

12. Hic erit ferus homo: manus ejus contra 12. Este será un hombre fiero *: las manos de
omnes, et manus omnium contra <?um : et é él contra todos, y  las manos de todos contra él
regione universorum fratrum suorum figet ta- y frente á frente de todos sus hermanos plantará
bernacula. sus tiendes4.

13. Vocavit autem nomen Domini, qui Io -. 13. Y llamó'  al nombre del Señor, que le ha-
quebatur ad eam: Tu Deus qui .vidisti me. biaba: Tú Dios qué me has visto. Porque d ijo : 
Dixit cnim : Profectó hic vidi posteriora vi- Ciertamente he visto aqui las espaldas6 del que
dentis me. me ve.

14. Proptereá»appellavit puteum illum,Pu- 14. PoY esto llamó aquel pozo, Pozo del vi
teum viventis et videntis me. Ipse est inter viente y ’que me ve. Este está entre Cades7 y
Cades et Barad. Barád.

15. Peperitque Agar Abrae filium: qui voca- 15. Y parió Agár un hijo á Abrám : el cual 11a-
vit nomen ejus Ismaél. mó su nombre Ismaél.

16. Octoginta et sex anntrum erat Abram 16. De ochenta y seis años era Abrám cuando
quando peperit ei Agar Ismaélem. Ie parió Agár á Isnfaél.

CAPÍTULO XVII.

Mn  moda d  OMikre a Abrtn y Mee «pu «l n i  raerá allaua, pyalnáo la Clreaoctalon por acial <t 
ella. Moda U rtjw  d  umakre i  Sarai, y le pronete qae teadrd de ella aa U|a.

1. Postquam veró nonaginta et novem an- 1 . Mas habiendo entrado en los noventa y
norum esse coeperat, apparuit ei Dominus: nueve años, aparecióle el Señor, y dijole : Yo

1 Es hebraísmo, y quiere decir : Multiplicaré en gran, munera. Habla el Angel en persona del mismo Dios, 
pues dice : Multiplicaré. Y este es el primer lugar donde habla Dios á los hombres por ministerio de tu  Angel.

2 Quiere decir : Oida de Dios, ó oyó Dios.
3 MS. 3 : Revelloso orne. Este carácter pasó ¿ sus descendientes, los Ismaelitas, Sarracenos y Arabes, pueblos 

feroces, vagamundos, amantes de la guerra, y entregados á robos y'violencias. La Judéa, la lduméa, los Moabitat 
y Amonitas están en medio de los Arabes, descendientes de Ismael. Los Scenitas ó de Agrá ocupaban la parte 
oriental, y los otros Ismaelitas la Arabia Petréa y la Feliz. Los Arabes se tenian por fieles en cumplir sus prome
sas : ejercían la hospitalidad: no tenian el hurto por delito, creyendo que todos los hombres eran hermanos entra 
si; que la naturaleza no apropió á los hombres porciones ó suertes determinadas; y por consiguiente, que perte
necían al primero, que llegaba á ocupadas. Abrah.Echeix. urab. rap. v. A muían. Marcell. lib. xiv, cap. 4 , 
pág. 10, II. Hi eiiok. in vita Malchi Monachi, tom. í,pág. 25C.

4 Hará pueblo separado, habitando entre los Israelitas, lduméos, Moabitaa y Amonitas, sus hermanos, porque 
todos procedían de un mismo tronco. .

& Comunmente se trasladan estas palabras : Y Jgár licoc? el nombre del Señor; pero parece menos exacta 
esta traslación; porque Agár nombrando despues el puso, junto al cual estaba sentada, le dió el nombre que aca
taba de dar á Dios ó al Ángel que le hablaba, ’ l í P pozo del viviente que me ve. Abrám dió el mismo 
nombre al lugar, en que Dios le mandó sacrificar á su hijo. Gen. xxn, 14.

6 El Ángel, qne representaba á Dios, solo se dejó ver á Agár por las espaldas. Exod. xxxm, 2. La miBma idea 
tenían los Gentiles, los cuales creían, que bus dioses jamás descubrían el rostro á los mortales : y qué si alguna 
res los veian, en el mismo punto les sobrevenía algún grande mal ó trabajo.

7 Que estaba en la Arabia Petréa, distante como ocho leguas de Hebrón. De Barád no se tiene noticia cierta.

a Infra xxiv, 02.

CAPÍTULO XVI!.  as
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56v t L  GÉNESIS.
dixikjue ad cum ;Ego Deus Omnipotens { .am
bula coram me, et esto perfectus.

2. Ponamquc foedusmeum inter me et tc, 
et multiplicabo tc vehementer nimis.

3. Cecidit Abram pronus in facicm.
4. Dixitque ei Deus :Ego sum, et pactum 

mcum tecum0, erisque pater multarum gen
tium.

5. Nec ultrá vocabitur nomen tuum Abrafm: 
sed appellaberis Abraham: quia patrem mul
tarum gentium constitui té.

G. Faciamque te crescere vehementissimé, 
et ponam te in gentibus, regesque ex te egre
dientur.

7. Et statuam pactum mcum inter me ct te, 
et inter semen tuum post tc.in generationibus 
suis, foedere sempiternos ut sim Deus tuus,ct 
seminis tui post tc.

8. Daboque tibi et semini tuo terram pere
grinationis tuse, omnem terram Chanaan in 
possessionem aeternam, croque Deus eorum.

9. Dixit iterum Deus ad Abraham: Et tu ergo

soy el Dios Todopoderoso '*: anda en mi presen
cia , y só perfecto *. *

2. Y pondré mí alianza entre mi y tí; y tc muí 
tiplicaré * mucho en gran manera.

3. Postróse Abrám sobre su rostro.
4. Y díjole Dios; Yo soy \ y mi pacto contigo, 

y serás padre de muchas gentes.

5. Y en adelanl i no se llamará yamas tu nom
bre Abrám: sino que serás llamado Abrahám5: 
porque te he puesto por padre dc muchas gentes.

6. Y te haré crecer mucho en gran manera, 
y tc pondré en gentes •; y reyes saldrán dc 
t í7.

7. Y estableceré mi pacto entre mí y tí,- y cu
tre tu posteridad despues dc ti en sus generacio
nes, con alianza eterna: para ser Dios tuyo, y  de 
tu posteridaddespues de tí.

8. Y daré á tí y á tu posteridad la tierra de tu 
peregrinación8, toda la tierra dc Chanaán en 
heredad perpetua9, y seré el Dios dc ellos.

9. Dijo Dios de nuevo -á Abrahám : Tú pues

1 MS. 3, y Cerrar. Abastado. La palabra hebréa ITO puede significar, él que lo da todo á todos, ó que no 
tiene necesidad 4le nadie ó de nada, ó el qué basta para si mismo. La priméA aparición, en 4ue el Señor tomé 
un nombre particular, es la presente.-Despues cuando apareció por la noche á Isaac, Oénes. xxvi, 24, dijo abier
tamente : Yo soy el Dios de Abrahám vuestro Padre. Cuando apareció á Jacob, y le mudó el nombre en Israel, 
Genes, xxxv, 11, dijo : Yo soy el Saddai; ésto es,.el Dios Todopoderoso :-y lo mismo se lee en el Génes. xuii . 
14 ; xlyiii, 3 ; y  XLIX, 25. Todos estos lugares sirven para entender aquel del Éxod. v i, 3 ,  -en donde Dios dijo :i 
Moysés: Yo soy el Señor, que ha aparecida á Abrahám, á Isaac, y  á Jacob en Diot Todopoderoso, in Dco 
Omnipotente : mas no^ue les he mostrado bajo del nombre de Jehová: Quiere decir, nombrándome el Dios 
Todopoderoso: mas na les he hecho conocer mir nombre Jehová; dando á entender con aquellas palabras en 
Dios Todopoderoso, que en las apariciones precedentes habia tomado la cualidad y el nombre de Dios Todopode
roso ; y no el nombre -de aquel que es, como lo hacia entonces ¿cuarido Moysésf le preguntó su nombre, y de parte 
de quien era enyiado á los hijos de lsraél. Éxod. iii, 14. Y que pava darle pruebas de siuSer soberano, é igual
mente de su omnipotencia, iba á afligir á Pharaón y á todo Egipto con las mas terribles plagas, tales que los obli
garon á poner en libertad á los Israelitas. Todo esto he querido notar aquí, porque teniéndolo presente, queda muy 
■claro aquel lugar del Éxodo, que ha causado tantos embarazos á los Intérpretes y,Expositores.

2 Los que gozan el don precioso de la presencia de Dios, se emplean en acciones santas, procuran vivir en pu
reza é inocencia de costumbres, para parecer sin tacha é irreprensibles á los ojos de un Dios, que es todo espíritu, 
y que dice á todos sus siervos : Sed santos, porque yo soy Santo .* Sed perfectos, como vuestro Padre Celcstirri 
es perfecto. En fin, la expresión familiar con que en la Escritura se canoniza á los Santos , es decir, que camina
ron delante de Dios. Gen. v, 24, y en otros muchos lugares.

3 Ferrar. Fruchigar: Te haré padre y cabeza de muchos pueblos y reyes, que saldrán dc tí.
4 De Dios solo se dice con verdad y propiedad, que<es, por su^er eterno é inmutable. Con estas palabras da á 

entender, que la alianza, que iba á establecer con Abrahám por medio dc la Circuncisión, era eterna é inmutable. 
lEccles. xliv, 20. Esta Circuncisión mira principalmente á la del corázon, Mom. ii, 28, 29, y por consiguiente á loa 
que serian hijos de Abrahám imitando su fe. Itom. ív, 10 y  17. Lo que se extiende á todos los fieles, que habrá en 
<odas las naciones hasta el fin de los 'siglos.

5 O llN  Abrám, que quiere decir padre excelso ó .elevado; pero OíTOtt Abrahám, que es contraido dc
Ab-ram-hámon, padre de una multitud excelsa. Era costumbre recibida entre los orientales mudar el nom
bre en circunstancias memorables, para que la posteridad tuviese y sóplese por él la ocasion d motivo, que 
■habia dado lugar á aquella mudanza. Cap. 32, 8. ftuth. i, 20.

G Te haré cabeza y padre de muchas naciones. De Abrahám salió do solamente cl pueblo de los Judíos, sino
lambien los Sarracenos, Iduméos, Madianitas y otros, que se nombran en d  cap. xxv de este libro.

7 Dc Abrahám salieron David, Salomon, Ezequías y otros reyfcs muy ilustres, y sobre todos el Rey de los 
reyes y Señor de los señores, como se llama en el Apocal. xix, 10, Jesucristo nuestro Salvador. Véase S. Pabia , 
§tom. ív, 11,12;- IX, 7, 8 ; Gal. i i i ,  14 seqq.

8 En que ahora vives como peregrino y extranjero.
9 Ya dejamos dicho, que estas palabras encierran un sentido mucho*mas elevado; y que la herencia eterna 

liara sus verdaderos hijos es la tierra dc los vivos.

v Ecel. x l iv , 20. Román. ív, 17
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CAPÍTULO XVI!. 57

custodies pactum meum, ctseijifn luum post guardarás también mi pacto, y tu posteridad
te in generationibus suis. despues de tí en sus generaciones.

40. Hoc est pactum meum quod observabi- 40. Esto es mi pacto1 que guardaréis entre
tis ínter me etvós, et semen tuum post te : mí y vosotros, y tu posteridad despues de t í :
Grcumcidetur • ex vobis omne masculinum : Todo varón de entre vosotros será circuncidado:

41. Et circumcidetis carnem praeputii ves- ‘ 44. Y circuncidaréis la carne de vuestro pre- 
tri, ut sitb in signum foederis inter me .et pudo, para que sea por señal de la alianza entre
▼os. mí y vosotros.

42. Infans octo dierum circumcidetur in 42. El niño de ocho dias * será circuncidado
vobis, omne masculinum in generationibus entre vosotros, todo varón en vuestras genera-
vestris : tam vernaculus, quám emptilius cir- dones : tanto el siervo naddo en casa, como cl
cumcidetur, et quicumquc non fuerit de stirpe que compraréis, será circuncidado, y todo el
\estra: que nó fuere * de vuestro linaje:

43. Eritque pactum meum in carne vestra 43. Y estará mi pactó-en vuestra carne para
in foedus aeternum. alianza eterna.

4-4. Masculus, cujus praeputii caro cirsum- 44, El varón,.que no hubiere sido circuncida-*
cisa non fuerit, delebitur ánima illa de do en la carne de supropucio, será raída4 aqüe-
populo suo : quia pactum meum irritum- fe* lia ánima dc su pueblo ; porque invalidó • mi 
cit. ’ . ' . pacto. - .

45. Dixit quoque Deus ad Abraham : Sarai 45. Dijo aun mas Dios á Abrahám : A Sarai

1 La circuncisión fué la marca ó sefial de la fe 3e Abrahtin, y dc la Justicia interior de esté santo Patriarca.
Rom: ív, 11. Dios exige de este Patriarca una operador»*, que parecía poner el colmo ¿ los obstáculos, que se 
oponian á sus esperanzas. Dios le promete que será padre de una numerosa posteridad, y al mismo tiempo ie 
ordena una operacion, que siendo peligrosa en los adultos", particularmente en paiscs.cal1entes, lo debia ser mu
cho mas en un viejo de noventa y nneve años, y que.en la apariencia solamente le podtia sugerir pensamientos, 
de que quedaría fuera de estado de poderle ver padre. Pero Abrahám espera contra esperanza, y no duda ni de la 
palabra de Dios, ni de su cumplimiento. Véase el cap. xxii, 2, y 8. Pablo, ad Rotn^vs, 1&, 10. Por esto el Señor 
prescribió á los Judíos cl sacramento de la Circuncisión, queriendo que esta señal, recibida por sus descendientes, 
Ies fuese como un memorial de su origen, para que no olvidasen la .cantera, de dondfe habían sido cortados. Jsai. n,
1. La circuncisión por si sola no. obraba jusUcia, ft¡no qr.e era una pura señal de (a que tenia Abrahám antes de ser 
circuncidado. Tr,* í i  «pircuT.» ti; onuitcv, « U *  cúx.«i; igixioaiw* recibió la circuncisión para marca ó
señal, pero no para justicia¿ Justin. Mart. in Diqlog. cu/n ThryfSh. Era también êi distintivo del Pueblo de 
Dios, para recordarle la alianza y pacto, que tenia hecho con este Señor; y que así como lo distinguió de ios que 
no eran de su Pueblo, de la misma manera le obligaba a dedicarse particularmente ó su culto y adorne ion. Última- 
mente por la circuncisión, seguu el sentimiento dc*S. Agistin lib. xvi, de (hit. Dei, cap. 20, ct lib. ii, contra 
Pelag. et Corltst. cap. 30, et lib.- ii de Nuptiis et Concmpisc. cap% TI, pl lib. ii de Peccato originali, dc 
S. Próspero, S. Fulgencio, S. Bernardo, Beda , * Santo Tomás y. otros Padres, se perdonaba el pecado original; 
pero esto en atención á la eficacia de la gracia y méritos de Jesucristo : y asi los adultos, para recibir este efecto, 
debían acompañar la circuncisión de la carnejeon la deLcorazon, sin lo cual de nada servia la primera. Por esto la 
circuncisión fué anuncio y figura del sacramento del Bautismo; y asf cesó aquella, luego que este se promulgó en 
la nueva Ley. Para los niños, que morian Antes de ocho días* después de haber nacido, y para el sexo que Dios no 
sujetó á la circuncisión, era remedio contra el'pecado ofiginal, ei que lo era para los dos sexos, antes que Dios or
denase la circuncisión, esto es, la fe en la venida de Cristo, la que protestaban los padres de los niños, por medio 
de algunos sacrificios, ú oraciones á Dios-hechas por ellos, ó dándoles alguna bendición. Asi lo enseña Santo 
Tomás p. 3, q. 10, art. 4, ad 2, y q. G&, art%1, ad 1..Y S. Gregorio Papa, lib. rv Moral, cap. 3.

2 Porque antes de este tiempo era demasiadamente tierno, para poder sufrir una operacion llena dc dolor y dc 
peligro. Cuando habia justos motivos, pe, difería hasta que cesaban. Joscé y . 0.

3 Este lugar es algo obscuro; y asi el séntido del texto hebreo* que es el misiqo que el de la Vulgata, es el si
guiente : Será circuncidado el esclm'o naeido*en Su cuta, y  la'adquisicion de tu plata, el que hayas comprado 
por dinero, de todo hijo extraño, de todo extraño ó extranjero. Esta obligación comprendía á todos aquellos escla
vos, que voluntariamente abrazaban la religión dc los Hebreos; y si no querian abrazarla, estaban obligados los 
dueños á venderlos á otros, que no fueran del pueblo de Dios. Maimonid. lib. i , cap. C, de Circuncis. El Abulekse, 
Cayetano y algunos otros muy pocos sienten, que los dueños podian obligarlos á que se circuncidasen; pero esta 
opinion es desechada comunmente.

4 Estas palabras abrazan tres castigos. Primero, se entiende de una eepecic de excomunión ó separación del 
resto del pueblo, como si dijera : será separado del cuerpo del pueblo, y  de la Iglesia de los Judíos. Numer. 
xix, 13, 20. El segundo es de la muerte temporal. Exod. x\xi, 14. Y últimamente de la muerte espiritual ó del 
alma, que según el senUmiento de S. Agustín, comprendía también á los niños, que morian despues del octavo dfs 
sin haber recibido la circuncisión, no habiendo causa legítima, que obligase á dilatarla...Véase S. Agust. lib. xn  
de Ch’. Dei, cap. 27, et lib. in contra Julián, rap. 18, et ¡ib. de Peccat, original, cap: 30.

5 No recibiendo en su carne el sello de mí alianza, como yo lo he ordenado.

a Act. vil, 8 . - 6  Levit- xu, 3. Luc. ii , 21. Rom. ív, II.
v t . t . i. 8
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'J8 EL GÉNESIS.
uxorem tuain non vocabis Sarai, sed Saram.

♦6. Et bonedicam ei, et ex illa dabo tibi fi- 
Jitim cui benedicturus sum, eritque in natío- 
ues, et reges populorum orientur ex eo.

47. Cecidit Abraham in faciem suam, et ri- 
*it, diecns in corde suo: Putaspc centenario 
nascetur filius? «t Sara nonagenaria pa
riet?

48. Dixitque ad Deum : Utinam Ismael vi
vat coram te*

49. Et ait Dcusad Abraham" : ^ara uxor 
tua pariet tibi filium, vocabisque nomen ejus 
i9áac, et constituam pactum meum illrin foe
dus sempiternum, et semini ejus post eum.

20. Super Ismaél quoque exaudivi te. Eoce, 
benedicam ei, et augebo, et multiplicabo eum 
valdé: duodecim duces generabit, ct.faciam 
illum in gentem magnam.

21. Pactum veró meum statuam ad Isaac*,
quem pariet tibi Sara tempore isto ia ánno al
tero. -

22. Cumque finitus esset sermo loquentis 
cum e o , ascendit Deus ad Abraham.

23. Tulit autem Abradam ismaél filium 
suum, ct omnes vernáculos domús suae: uni- 
versosque quos emerat, «unctos, mares ex 
omnibus viris domds suae: et circumcidit car
nem praeputii eorum statim-in ipsa dic., sicut 
praeceperat ei Deus.

tu mujer no la -llamarás Sarai 1 , smo Sara.
16. Y la bendeciré, y de ella te daré un.hijo, 

á quien he de bendecir, y será en naciones *, y 
Yryeyde pueblos saldrán dc él *.

17. Postróse Abrahám sobre su rostro, y rió
se4, diciendo en su corazon : ¿Acaso piensas 
qüe de hombro de cien años nacerá hijo? ¿y 
Sara de noventa años ha de parir?

18; Y dijo á Dios : Ojalá Ismaél viva delante 
de tí *.

19. Ytlijo Dios á Abrahám : Sara tu mujer te 
parirá un hijo, y llamarás su nombre Isaac *, y 
estableceré mi pacto con él y con su posteridad 
despues Ue él para alianza eterna.

20. Te he oido también sobre Ismaél: Hé aquí, 
le bendeciré yharé crecer, y lo multiplicaré mu-

. cho : doce príncipes engendrará, y lo haré cau
dillo de grande genteT.

21. Has mi pacto estableceré con Isaac, que 
te parirá Sara en este tiempo el año siguien
te.

22. Y luego que se acabó la plática del que ha- 
. biaba con él *, subió Dios de con Abrahám.

23. Y tomó Abrahám á Ismaél su hijo, y á to-
- dos los siervos nacidos en su casa: y á todos los
que habia comprado, á todos los varones que 
eran sus domésticos : y circuncidó luego en cl 
mismo d»a la carne del9 prepucio dc ellos, como 
se lo habia mandado Dios'.

1 Que quiera decir Princesa, d Señora mió ; y Sem solamente Princesa. Porque np debia ser mirada como señora 
de una familia particular, cual era la de Abrahám, sino como maídre da naciones enteras por'medio dc Isaac, y dri 
Cristo que debia proceder de Isaac. Al mismo tiempo-se amonesta á los maridos, que no inviertan el órden, que 
Dios ha puesto, teniendo presente, que son cabezas de sus mujeres ; y que aunque han de tener con estas una hones
ta condescendencia, honrándolas cono es debido'; esto no obstante no deben permitir que sean «as señoras y cabezas.

2 Padre dc muchas naciones. •
3 El texto hebreo aplica á Sara, loquel) Vü)gata.<Hce aqui de Isaac. El sentido es cl mismo, pues todo esto se

verificó en Sara por medio de su hijo. Al mismo tiempo.es una grande prueba 4c la virtud de Sam, que fue figura
de la Iglesia de Cristo, y de aquella hija dejara, Maria. de la que quiso nacer Jesucristo.

.4 Esta risa de Abrahám no fué efecto de incredulidad ó desconfianza, sino de'su reconocimiento y de su alegría; 
y las palabras que profiere, no lo son de un hombre que duda del poder de Dios, sino de un santo que admira su 
bondad. S. August. de Civ. Dei, ¡ib. xv», cap. 26. Véase hvqaedice también S. Pablo en la Epist. d ios /toma- 
nos ív, 18,22, Debemos juzgar de las acciones por las personas. Abrahám en todas ocasiones da pruebas de una fe 
perfecta. Dios que conoce el fondo dc los corazones, da de él esto testimonio. Y puesto que el Señor en esta ocasion 
no le reprende como incrédulo, ú- bombeé de poca fé , como lo liizo'despues con Sara, cap. xvm , 12,13,14, será 
muy temerario, el que pretenda netar á Abrahám de poca Xa en esta ocasion*

5- Como si dijera : Señor, ya que me traíais con tanta bondad, dignaos, os suplico, de conservar también á mi 
Ismaél, de darle vuestra bendición, y> de hacer que sea aceptará vuestros ojos. La respuesta del Señor: Te he tfdo 
también... parece que no permite qüe se dé otro sentido á «tas palabras.

0 Que se Interpreta risa,  de p n í  risit; ó porque Abrahám y Sara se rieron, atónitos de oir ía promesa que Dios 
les hizo; ó porque su nadmiegta débia causar sumo júbilo y alegría ¿ todos sus parientes. Y principalmente por
que previó en e6ta ocasion que habia de contar en su descendencia al Salvador del mundo, costo lo indicó el mismo 
Señor en S. Juan viu , 56 : Exultavit, üt vident diem meum, lo vió en espíritu, y  gozóse.

1 Cabeza de una grande nación. Los nombres de estos doce.pr<ncipe8 se-leenenel cap. xxv, 13, H , 15. Ix>s Ara
bes, descendientes de Ismaél,se dividían como los Hebréos en doce tribus; y á los caudillos ó cabezas de estas tri
bus llamaban qxXápxcu;, ahora los llaman Sckeick-Elchebtr, ios grandes Ancianos; conservándose el mismo 
número de tribus.

8 Se retiró, desapareció, y dejó ¿ Abrahám cl Ángel, que hab}<tba en nombre de Dios. Los Intérpretes entienden 
crmunmenle que las apariciones, que se dicen de Dios en la Escritura, se refieren ordinariamente á un Ángel que 
representa la persona de Dios, ó que habla en su nombre.

0 Es digna de admirarse y de imitarse la alegría y prontitud de ánimo, con que Abrahám ejecutó en su persona 
y en la de todos sus domésticos cl mandamiento que habla recibido del Señor.

«  lnfra xv:n, 10, et xx», 2.



24. Abraham nonaginta.ct nov em erat anno 24. Abrahájn era do nóvenla-y nueve años >
rom quando circumcidit carnem praeputii sui. cuando circuncidóla carne dc su prepucio»

25. Et Ismaél filius tredecim annos imple- 25; É Ismaél su hijo tenia trece años ' cum-
verat tempore circumcisionis suae. - piídos al tiempo dc su circuncisión.

26. Eadetn die circumcisus cst Abraham ct 26. En el misma dia fueron circuncidado»
Ismaél filius ejus. - Abrahám é Ismaél su hijo.

27/ Et omnes virr domús illius, tam vurua- 27. Y todos los varones dc su casa, tanto los
culi, quám efnptitii et alienigenae, pariter cir- nacidos en ella, como los comprados y extran.-
cumcisi sunt jeros, fueron asimismo circuncidadas..

CAPITULO XVIII.
Tres Angeles, *  « r i a m  AbrabAm Iw p tiO  y a*a»*Jó, le prometen un Mío de S an . BMa, oyéndolo

m  ríe, y e» reprendida por los Angeles. Descubren A AbrabAns la rnlna/qne amenazaba a los de
Sodoma; y AbrabAm Intercede por ellos-repelidas ve^es.

•

1. Apparuit • autem ei Dominus in convalle i . Y aparecióle el Señor en el valle * de Mam -
Hambre sedenti in ostio tabernaculi sur i», bré, estando sentado á la puerta de su tienda en
ipso fervore diei. el mtjyor calor del día.

2. Cümque elovasset oculos, apparuerunt 2. Y.habiendo alzado los ojos, se lo aparecie-
ei tres viri stantes propé cum : quos cüm vi- ron tres varones * puóstós en pié junto á él : y
disset, cucurrit in occursum eorum de ostio cuando los vió, corrió * desde la puerta de la
tabernaculi, et adorav¿t-in terram. tienda á recibirlos, -ó i nelinóse5 á tierra.

3. Et dixit: Domine, si inveni gratiam in 3. Y dijo :;Scñor, si he hallado gracia'  en tus
«culis tuis, ne transeas servum tuum : ojos, no pases7 dé tu siervo.

4. Sed afferam pauxillam aquae, et lavate 4. Mas traeré un poco de agua •, y lavad vues-
pedes vestros ’ et requiescite sub arbore. tros piés, y reposad debajo del árbol.

5. Ponamque buecelfam pañis, ct con'cr- 5. Y pondré un bocado de pan »j y fortaleced
late cor v^strum, postea transibitis ; idrircó vuestro corazon, después pasaréis adelante :

1 Por. esta razón se hadan circuncidar á los trece Anos jos Atabes descendientes de Ismaél. Joscrao, Antiq 
Üb. i , cap. 12. Y muchos Sarracenos y Mahometanos aun el dia de hoy observan lo mismo.

2 El texto hebtléó : En el encinar de Mambré. ■ ■
3 Estos tres personajes, que hospedó Abrahám con tanta' uFtwnidod, eran Ircs Ángeles que el Señor le envió, 

fíebr. xin, 2, y que representaban la unidad de su Majestad en las tres divinas personas. Aücust. de Civit. Dei, 
fib. xvi, cap. 29. Y así la Iglesia dice de Abrahám, qne vió ú tres, y  adoróá solo uno. S. Aucust. lib. u, contra 
Maximin. cap. 2G, n. b. Y ha venerado siempre este.simbolo augusto dc la Trinidad Santísima.

4 Este es el carácter y el lenguaje propio de la caridad. Abrahám, sin baber visto antes, y sin conocer entonces 
á estos Ángeles por lo que eran; teniéndolos por hombres, sin esperar de ellos alguna recompensa, y sin que se
lo rogasen, corrió á encontrarlos, los sáludtfcon el mas profundo rendimiento, los convidó á comer con términos 
lan expresivos, y con instancias tan viVtts, que contaba como una gracia y agasajo particular, cl que condescen
diesen con sus deseos y súplicas.

5 Aunque ta postración exterior parezca la misma por la paladra adorar, de que usa muchos veces la Escritura, 
pero lá interior del corazon es muy diferente, cuando sirve para manifestar cLrespeto hácia los hombres, de cuando 
se usa hablando del culto, que lu criatura ofrece á Dios, adorándolecomo al Ser soberano, y principio eterno de 
lodas las cosas. Y así cuando se dice que se adora á los reyes y á los grandes de la tierra, se debe entender de los 
respetos y obsequios políticos con que se les honra : mas cuando se adora á Dios se le reconoce por el Principio y 
Criador de todas las cosas, en quien vivimos, y en quien tenemos el 6er y el movimiento. Ijo mismo se debe en
tender del verbo griego irpcwjvtlv.

C Si yo merezco esta honra : si gustáis hacerme este obsequio : si me tenéis por digno de que yo reciba este aga
sajo de vosotros. Abrahám en este discurso unas veces habla con lo» tres, y oirás con uno solo, que parecía sobre
salir entre los otros en dignidad. Chrys. ttom. xu, in Cenes.

7 Ya que la Providencia del Señor me ha proporcionado este feliz acontecimiento, no es justo que pases adelante, 
sin que tu siervo tenga el gusto y la honra de hospedarte en su casa.

8 En las regiones orientales caminaban á pié descalzo, ó cuando mas con sandalias, á causa de los calores exce
sivos; y así, ó bien para refrescarse, ó también por limpiarse de las inmundicias, tenian necesidad de lavarse los 
piés. Acostumbraban hacer este obsequio principalmente ú los huéspedes, antes de servirles la comida. Y Abrahám 
so. ofrece aquí á ejercer con los suyos cl oQcio, que era propio dc los criados y esclavos.

9 Ferr. £  «  sufrid vuestro corazon. El pan en la Escritura se toma comunmente por todo lo que sirve para 
alimento del bombre.

■» llcbr. xa.i, %
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enim declinastis ad servum vestrtim.. Qui 
dixerant: Fac ut locutus cs.

6. Festinavit Abraham in tabernaculum ad 
Saram, dixitque ei : Accelera, tria sata 
similae commisce, ct fac subcinericios pa
nes.

7. Ipse yerft ad-armentum cucurrit; ct tulit 
inde vitulikn tenerrimum et optimum, dedit- 
que puero: qui festinavit, et coxit illum.

8. Tulit quoque butyrum ct lac, et vitulum 
quem coxerat, ct posuit coram eis : ipse veró 
stabat juxta cos sub arbore.

9. Cumque comedissent, dixerunt ad eum :
Ubi est Sara uxor tua? Ille respondit : Ecce 
in tabernaculo est.

10. Cui dixit * : Revertens veniam ad, te 
tempore isto, vita comite, et habebit filAim 
Sara uxor tua. Quo audito, 'Sara risit post 
ostium tabernaculi.

1 HS. 3 : De adagárma. MS. .7 : De farina de acemite. Tres senh eran tres medidas iguales ü un epha ó diez
gomores, y equivalían como á cíncuentá libras de-la mejor harina. Esta se amasaba sin levadura, y la hacían co
cer entre el rescoldo, ó como aquellas tortas, que lentamente se cuecen entre dos fuegos. La intención de Abra
hám era que no solamente tuviesen pan abundante para comer, sino que sobrase, y 1^ sirviese de provisión para. 
«1 camino. .

2 En nuestras traslaciones anúguas se llama, constantemente busto. Todo esto lo podia hacer por medio de sus 
criados que tenia en muy-crecido número; pero cuando se trataba de ejercitar ty hospitalidad, aunque Abrahám 
era mirado y considerado en la Escrityra como un principe, y Sara como una princesa; esto no obstante creyó que 
seria una honra muy particular para su mujer, ponerla en ocasion de que se emplease, ó mas bien consagrase sus 
manos en esta obra de caridad, asi como él mismo ponía en ella toda su gloria. Esta sencillez, que se nota en las 
costumbres de los antiguos, nos pone en ocasAm de llorar y lamentar las de nuestro siglo. Entonces las riquezas 
y la dignidad no servian de titulo, que diesen alguii derecho para* pasar la vijla en dormir, enjugar, en 
paseos, en visitas. Tenian criados y criadas en gran número, de que se servian, para qué estos los ayudasen en las 
atreas domésticas y de fuera. No se valían de ajenas .manos pare hacer lo que podian por las propias; ni conocían 
la detestable costumbre, hallándose con entera salud y en el mayor vigor de la edad, de hacerse vestir y ataviar, 
como si fueran niños, ó viejos decrépitos é impedidos. El Abad Fleury en su tratado de las Costumbres dc los 
Israelitas, describe la frugalidad y sencillez, que psában estos en sus convites: y la severidad de costumbres de la 
antigua Roma desterraba de Sus mesas todo lujo. Plutarco, Cata Maior, tom. i, pag. 338.

3 Esta disposición de Abrahám propia de un criado, manifiesta la humildad y respeto con que servia á sus 
huéspedes, y confunde al mismo tiempo nuestra soberbia.

4 Los Ángeles, formando un cuerpo del aire, que los rodeaba, y mezclando en él algunas exhalaciones, que 
pudiesen representar unos cuerpos sólidos,- colores verdaderos y la configuración de los miembros humanos, 
aparecían de este modo á los hombres, sin que estos pudieran discernirlo; y con la misma facilidad desapare
cían. Los Ángeles pues comieron por elección y voluntad, de manera que el alimento, que tomaban, se resolvía 
en un aire muy sutil : á la manera que el Sol resuelve en vapores, y no convierte en substancia propia los 
humores, que toma de la tierra. S. Agust. Senn. ccclxii, de Resur. cap. 2 ,  pag. 1422 et 1423, nov. edit. 
y  S. Tomás 1 Purt. Qucest. li, art. ii et iii , sienten , que no comieron en realidad, sino que parecia que co
mían; pero que Abrahám creyó que comian.

6 El mas principal.
C Por este mismo tiempo, ó estación.
7 Algunos trasladan estas palabras de la Vulgata vita comite, aplicándolas á Abrahám y á Sara : hallándoos 

con vida. Pero S. Jerónimo, que ordenó la Yulgata, nos da su explicación en las Questiones hebreas sobre 
el Génesis, diciendo: El Texto sagrado dice m n  n3?3; y según éste órden se debe leer en este sentido : Vol
veré á veros según el tiempo de la vida; como 6i dijera • Si vivo, si nb me falta la vida. Lo que dice acomo
dándose al estilo y uso de los hombres, como se ve en otros muchos lugares de la Escritura. Y añade el mismo 
Santo : Hoc autem ivOscojíciraOto;, sicut et costera. Véase el lib. iv de los Reyes iv, 10. No leemos en la Escri
tura , que volvieron á presentarse á Abrahám un año despues de una manera sensible como ahora; y asi esta 
palabra de Dios se debe entender de la presencia de su socorro y de su poder, por el cual Abrahám debia ver 
cumplido un año despues, lo que entonces le prometia. No obstante esto, la paráfrasis Caldayca dice : En este 
mismo tiempo, en que ambos estaréis vivos. Y este sentido parece mas llano.

8 En el texto hebréo ni en los lxx , no se dice aquí nada de la risa dc Sara : Y Sara oyendo á la puerta d* 
la tienda, y  ella detrás del Angel.

a Supra xvii, 19; infra xxi, 1. Rom . ix, 9.

60 EL GÉNESIS.
pues por esto habéis torcido hácia vuestro sier 
vo. Ellos dijeron: Haz como lo has dicho.

6. Entró Abrahám presuroso en la tienda á 
Sara, y le d ijo : Vó pronto, amasa tres satos de 
flor de hariná y haz panes cocidos bajo del 
rescoldo.

7. Y él fué corriendo á la vacada *; y tomó dc 
allí un becerro muy tierno y muy bueno, y dióle 
á un mozo; el cual con diligencia fué, y lo coció.

8. Tomó también manteca y leche, y el be
cerro que habia hecho cocer, y lo puso delante 
de ellos; y él estaba en pié á su lado 3 debajo 
del árbol..

9. Y luego que hubieron comido *, dijéronle . 
¿En dónde está Sara tu mujer? Él respondió: 
Ahí está en la tienda.

Í0. Y dijóle 5 : Volviendo vendré á tí en este 
mismo tiempo®, teniendo vida7, y tendrá un 
hijo Sara tu mujer. Oido esto, rióse* Sara de
trás dc la puerta de la tienda.
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11. Erant autem ambo sene?, provectae - 
que aetatis, et desierant Sarae fleri mulie
bria.

13. Quae risit occulté, dicens: Postquam 
consenui, et * dominus meus vetulus est, vo
luptati operam dabo?

13. Dixit autem Dominus ad Abraham : 
Quare risit Sara, dicens : Num veré paritura 
sum anus?

14. Numquid Deo quidquam est difficile ? 
juxta condictum revertar ad te hoc eodem 
tempore, vita comite, ct habebit Sara flliunv

15. Negavit Sara, dicens: Non risi, timore 
perterrita. Dominus autem : Non est, inquit, 
ita: sed risisti.

16. Cüm ergo surrexissent inde viri, direxe
runt oculos contra Sodomam : et Abraham 
simul gradiebatur, deducens eos.

17. Dixitque Dominus : Num celare potero 
Abraham, quae gesturus sum:

18. Cüm futurus sit in gentem magnam, ac 
robustissimam; ct b BENEDICENDAE sint in 
illo omnes nationes terrae?

19. Scio enim quód praecepturus sit filiis 
suis et domui suae post sc, ut custodiant viam 
Domini, et faciant judicium ct justitiam : ut 
adducat Dominus propter Abraham omnia, 
quae locutus est ad eum.

20. Dixit itaque Dominus: Clamor Sodomo
rum et Gomorrhae multiplicatus est, et pecca
tum eorum aggravatum est nimis.

21. Descendam ct videbo, utriim clamo
rem, qui venit ad m e, opere compleverint: 
an non est ita, ut sciam.

22. Coqyerteruntque se indó,.et abierunt

11. Pues los dos eran ancianos, y de edad 
avanzada, y á Sara habia cesado ya la costum
bre de las mujeres.

12'. Ella se rió ocultamente *, diciendo: ¿Des
pues que he envejecido, y  mi señor es ya an
ciano, me he dc entregar al deleite?

13. Y dijo cl Señor á Abrahám : ¿Porqué sc 
ha reido * Sara, diciendo: Será verdad que yo 
he de parir siendo vieja ?

14. ¿ Pues qué, para Dios hay alguna cosa difí
cil ? al plazo señalado volveré á ti en este mismo 
tiempo, teniendo vida, y tendrá Sara un hijo.

15. Sara llen^ de temor lo negó, diciendo: No 
me he reido *. Y el Señor: No es asi, replicó; 
sine que te has raido.

16. Y habiéndose levantado de alli los hom
bres., volvieron los ojos * hácia Sodoma : y 
Abrahám iba con ellos acompañándolos.

17. Y dijo el Señor, ¿Pues qué, podré encu
brir * á Abrahámi lo que voy á hacer:

18. Habiendo de ser M i l l o  gente grande 
y muy fuerte; y .debiendo ser Hl m u í a s  . h * l 
todas las naciones de la tierra ?

19. Porque sé, que mandará ú mis hijos y á 
su casa después de si, que guarden <-1 camino 
del Señor, y hagan juicio y justicia: paraqm  el 
Señor cumpla por amor de Abrahám todo lo que 
le ha hablado.

20. Dijole pues el Señor : III grito8 dc Sodoma 
v de Gomorrha se ha acrecentado, y su pecado 
se ha agravado con exceso.

21. Descenderé ’  y veré, si el clamor, que ha 
llegado hasta mi; lo han colmado con la obra: 
ó si no es asi, para saberlo.

22. Y apartáronse de alli *, y encamináronse

1 O bien en su interior. Esta risa fué de duda y de desconfianza, y por consiguiente culpable, pues mere
ció que el Señor la reprendiese; v por cl contrario irrcpicnsible la do Abrahám, como que nacia de admiración 
y de alegría. S. Aocust. Qucest. xxxvii, in Genes.

2 En estas palabras comiema Dios á descubrirse claramente con Abrahám, pues le hace ver, qne conoce las cosas 
mas ocultas.

3 Sara mas culpable y mas reprensible, por haber añadido una mentira á su desconfianza y duda.
4 Esto es, en ademan de tomar el camino do Sodoma. En S. L o c a s  ix, 51, se dice: Y él volvió derechamente 

su rostro hacia Jerusalem para ir allá, sin torcer á parte ninguna. Y en el v. 53 del mismo capitulo : Mas los 
de aquel lugar no le quisieron recibir, porque su rostro era el de un' hombre, que iba á Jerusalem ; quiere de
cir, porque parecía que se dirigía á Jerusalem.

5 Como si dijera : Yo que doy á Abrahám muestras tan particulares de cariño, y que le trato como á mi intimo 
amigo, ¿ podré ocultarle cl ejemplar escarmiento, que voy á hacer con esas ciudades pecadoras ? El se halla muy 
interesado en este caso, porque tiene un sobrino en medio dc ellas : él ha de ser padre de muchos pueblos según 
la carnear padre de todas las naciones por la fe : él tendrá un gran euidado de Instruir á sus hijos en mi temor; y 
proponiéndoles este ejemplo de mi justicia, hará que caminen conforme á mis leyes y voluntad. las palabras del 
v. 19, muestran claramente, cual es la obligación de un padre de familias.

6 MS. 3 : La clamacion, la fama. Llama grito á los pecados de Sodoma y de Gomorrha, porque habian llegado 
á tal exceso sus desórdenes, pervirtiendo todo el órden de la naturaleza, qne parece que gritaban al ciclo por ven 
ganza. Sc nombran solamente las dos ciudades de Sodoma y de Gomorrha, como las mas principales entre las cinco, 
y las mas señaladas en sus vicios abominables.

7 Manera de hablar acomodada al estilo de los hombres, para mostrar, que quiere proceder con una entera Jus
ticia, despues dc haber hecho una diligente pesquisa, y averiguación del hecho. Véase lo que dejamos notado en cl 
cap. 11 de este libro.

MS. 7 : Ficieron fenescimicnto. Para ver si sus obras corresponden á este grito que ha llegado hasta mí; y para 
caber si esto es asi ó no.

8 MS. 3 • E acataron dende. Dos de los tres Ángeles, quedando con Abrahám el tercero, que continuó hablando

a I Pclr. ni, f». — b Sup. xii, 3; infia xxii, IR; xxvui, ü
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62 EL GÉNESIS.
Sodomam : Abraham veró adhuc stabat co
ram Domino.

23. Et appropinquans ait : Numquid per- 
des justum cum impío ?

24. Si fuerint quinquaginta justi in civi
tate, peribunt simul? et non parees loco illi 
propter quinquaginta justos, si fuerint in 
eq?

25. Absit á t c , ut rem hanc facias, et occi
das justum cum impio, fiatque justus sicut 
impius,non est hoc tuum : qui judicas om
nem terram,, nequaquam facies judicium 
hoc.

26. Dixitque Dominus ad eum: Si invenero 
Sodomis quinquaginta justos in medio civita
tis, dimittam omni loco propter eos.

27. Respondensquc Abraham, ait: Quia s'e- 
mel coepi, loquar ad Dominum meum, c ü m  
Vim pulvis ct cinis.

28. Quid si miniis quinquaginta justis, 
quinque fuerint ? delebis propter quadra
ginta quinque, universam urbem ? Et ait: Non 
delebo, si invenero il>i quadraginta quinque.

29. Rursumque locutus est ad eum : Sin 
autem quadraginta ibi inventi fueript, quid fa-

Ait: Non percutiam propter quadraginta'.
30. No qiueso, inquit, indigneris Domine, 

si loquar : Quid si ibi inventi fticrint triginta? 
Hespondit: Non faciam, si invenero ibi tri
ginta.

31. Quia semel, ait, coepi,loquar ad Do
minum mcum : Quid si ibi inventi fuerint

con é l , representando la persona del Señor; lo que' se infiere sin duda alguna con mas claridad delAapítulo si
guiente v. I.

1 Habla A Dios coa singularísima confianza; pero al mismo tiempo le reconoce por un Dios justísimo, en quien 
no cabe la menor injusticia, y que no babia de permitir que fuese confundida la suerte de los justos con la de los 
malos é impíos. En las calamidades, en las guerras, incendios, temblores de tierra... sucede frecuentemente que 
son confundidos y mezclados los inocentes con los culpados; pero cuando Dios anuncia, que el castigo que va á 
enviar, es contra los culpables, tiene lugar y se verifica la máxima dc Abrahám. Asi se vió en Noé y en su fnmilin, 
á los cuales libró Dios del diluvio; y en Lot, á quien preservó del- incendio de Sodoma. Véase la Epist. II de S. Pe
dro ii , C, 9.

2 Este es el fundamento de toda la Religión: creer que Dios es incapaz dc toda injusticia, y que atiende á hacer 
justicia ¿ todos los hombres en particular. Por lo cual si no hay juicio despues de esta vida: si Dios no vela sobre un 
solo justo del mismo modo que vela sobre todos : si alguno es oprimido contra su voluntad y designio : si el impío 
escapa de su castigo y de su venganza: si una sola acción, un solo pensamiento queda sin recompensa, ó sin cas
tigo; debemos creer, que es vana toda la religión y fe de Abrahám.

3 Palabras muy notables, que nos enseñan, como-los ruegos y buenas obras de un pequeño número de justos» 
que se hallan en una ciudad ó en un Estado, tienen fuerza para detener los terribles efectos de lr« vengan» divina 
sobre los pueblos. Sucede, que estos mismos justos no sean conocidos, y aun frecuentemente despreciados, perse
guidos y oprimidos por los malos; y esto no obstante alcanzan de Dios en favor de estos mismos, que los persi
guen, tiempo para que se convieitan, y no pocas vecei la gracia de su conversión.

4 Debemos admirar la profunda humildad de este tanto 'nombre delante de la Majestad dc Dios, y cuan inge
niosa es su caridad para solicitar el perdón dc los cuUnbies; al mismo tiempo que reconviene digámoslo así, á la 
divina Justicia, para que no confunda con ellos á los inocentes. No pide gracia particular por su sobrino Lot, per
suadido que se hallarían diez justos en Sodoma, en cuyo número entraría; ó abandonándole enteramente á la pro
videncia del Señor.

5 MS. 7 : Si menguaren cinco de cincuenta. En cl texto hebréo varía alguna cosa la sintáxis; pero cl sentido es 
el mismo: Quita faltarán de cincuenta justos, cinco: ¿Si destruirás por lot cinco, que fnitcn dc los cincuenta, 
á toda la ciudad ?

C MS. 3 : A'o pese agora á mi Señor.
7 El texto samaritano y los i.xx dicen expresamente : Ao fot destruiré.

hácia Sodoma : mas Abrahám aun sc mantenía 
e:i pié delante del Señor.
* 23. Y acercándose dijo : ¿ Por ventura destrui

rás al justo con el impío?
21. ¿ Si hubiere cincuenta justos en la ciudad, 

perecerán áuna? ¿y no perdonarásá aquel In 
gar poramor de los cincuenta justos, si se halla 
renenól?

25. Lejos esté de tí el que hagas tal cosa *, y 
cl que mates al justo con el impío, y el que el 
justo sea como el impío : esto no es propio de 
tí *:• tú que juzgas toda la tierra, de ningún» 
manera harás tal juicio.

26. Y díjole el Señor : Si hallare en Sodoma 
cincuenta justos en medio de la ciudad, perdo
naré á todo cl lugar por amor de ellos *.

27. Y respondiendo Abrahám, d ijo : Ya que he 
comenzado una vez, hablaré á mi Señor, siendo 
yo polvo y ceniza *.

28. ¿Y qué si hubiere cinco justos, menos de 
cincuentas? ¿ destruirás toda la ciudad, por los 
cuarenta y cinco? Y dijo : No la destruiré, si ha
llare allí cuarenta y cinco.

29. Y hablóle de nuevo : ¿ Y si fueren alli ha 
liados cuarenta, qué harás? Respondió: No la 
heriré por amor de los cuarenta.

30. No lleves ámal, replicó®, Señor, te rue
go, si hablare: ¿Y qué si se halláren allí trein
ta? No lo haré 1, respondió, si hallare alli 
treinta.

31. Pues ya que he comenzado una vez, dijo, 
hablaré á mi Señor: ¿Y qiié si se hallaren allí
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CAPITULO XIX. 63

viginti? Ait : Non interficiam propter vi
ginti.

32. Obsecro, inquit, ne irascarU Domine, si 
loquar adhuc, sem el: Quid si* inventi fuerint 
iM decem? Et dixit : Non delebo propttr 
decem.

33. Abiilque Dominus postquam cessavit 
loqui ad Abraham: et ille reversus est-in lo
cum suum.

veinte? No la destruiré, respondió, por amor de
los veinte.

32. Te ruego, Señor, prosiguió, que no tc 
enojes, si aun hablo esta sola vez : ¿ Y si se ba
ilaren* ftfK diet? Y dtjo ; No la destruiré, por 
amor á los dies *.

33. tfaefué el.Señor* luego que cesó de ha
blar á Abrahám t y  él se volvió á su.lugar.

CAPITULO X I X

■iip iii L«t ea M eaaa'á tas «as AaftKf,las ault» le • 
tafia M  d d t o tr a  te PnUppib, y aon «Ir m in  
■l|tr ie  Lot. Inetfla tfe Lat ea* sas das MJaa

a ée la ctMM coa m aiajer y «o* hijas. I«|t 
cIuM m , excepto la áe SctOr. Castiga ie la

4. Venerantquft * duo Angeli Sodomam ves
peré, et sedente Lot in foribus civitatis. Qui 
cüm vidisset eos, «urrexit, et ivit obviam c is : 
adoravi tque pronus in terram,

: 2. Et dixit: Obsecro, Domini, declinate in 
domum pueri vestri,. et manete ibi : lavate 
pedes vestros, et mané proficiscemini in 
viam vestram. Qui dixerant : Minimé, sed in 
platea manebimus.

3. Compulit illos oppidó uLdiverterentM 
eum: ingressisque domum illius fecit conv * 
vium, et coxit azyma: et comederunt;

4. Priús autem quém irent cubitum, viri ci
vitatis vallaverunt domum á puero usque ad 
senem, omnis populus simul.

3. Yocaveruntqne Lot, et dixerunt e i : Ubi 
sunt viri qui introierunt ad te nocte? educ 
illos huc, ut cognoscamus eos.

4. Y llegaron los dos Angeles* á Sodoma al 
caer de la tarde, y cuando Lot estaba sentado á 
las puertas dc la ciudad \ El cu ah cuando los 
vió, levantóse, y salió á recibirlos: y adoró in
clinándose háoiá la tierra, '

2. Y d ijo : Ruégoos *, señores, que torzáis á la 
casa dc vuestro siervo, y posad allí: lavad vues 
¿ros piés, y de madrugada seguiréis vuestro 
camino. Ellos respondieron : No, que en la plaza 
nos quedaremos*.

3. Él los estrechó en gran manera para que se 
encaminasen á su casa : y habiendo entrado en 
ella les hizo un convite, y coció panes acymos \ 
y comieron.

4. Y antes que sc fuesen á acostar, los hom
bres dc la ciudad cercaron la casa desde el-niño 
hasta el viejo, todo el pueblo á una •.

5. Y llamaron á Lot, y dijéronle : ¿En dónde 
están los hombres que entraron de noche en tu 
casa? sácanoslos acá, para que los conozcamos*.

1 Abrahám despues de est«s preguntas no sc atrevió á pasar adelante por el sumo respeto, que tenia á Dios, 
solamente admiró su demencia, persuadido que en una ciudad tan grande no dejaría de haber siquiera diez justos: 
pero solo se halló Lot con su familia, que si bien sc observa, componían el corto número de cjuatro personas. Diez 
justos hubieran salvado á Sodoma. Los buenos son los mejores baluartes, que defienden los Estados. l>os moradores 
de Sodoma eran de aquella casta de malvados, que los trastornan y arruinan enteramente, ó por la naturaleza 
misma de sus vicios, ó porque provocan contra ellos la justa venganza de los cielos.

2 Desapareció d  Angd, que ciertamente representaba-al Seúor, y con quien Abrahám habla hablado hasta 
entonces.

3 Los Ángdes, que como hemos visto en d  capítulo precedente, se separaron de Abrahám.
4 0  casualmente, ó esperando algún huésped para llevarle á su casa,* y preservarle de la abominación i  insultos 

de aquellos perversos ciudadanos.
& Lot ejerce con los forasteros la hospitalidad, que hib'a aprendido de su tio Abrahám.
6 Lo que acostumbraba hacerse en paises calientes, y que elloa sin duda hubieran ejecutado, si su repugnan

cia no hubiera redoblado d  sdo y la caridad dc Lot.
7 Ferba». Y cenceñas coció. A esta especie de pasta qae loe Hebreos usaban mucho, cociendo la harina de ce

bada ó de trigo mesdada con agua, leche, miel y vinos dulces, llamaban los Griegos Maxa.
8 MS. 7 : Desde el cabo. El Hebréo TOfOD, como si dijéramos, de cabo á cabo, de todos los extremos dc la 

ciudad, desde el primero hasta d  último. Palabras que dan sobradamente á entender que la corrupción era gene
ral en sus habitadores.

9 La Escritura usa de esta palabra honesta, cubriendo con ella el abominable designio, qne tenian aquello! 
malvados.

m  Ucbr. m i ,  2.
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LL (¡ENE,SIS.
6. Egressus ad eos Lot, post tergum occlu

dens ostium, ait:
7. Nolite, quaeso, fratres mei, nolite malum 

lioc facere.
8. Habeo duas filias, quae ftecdum cognovc- 

runt virum: educam eas ad vos, et abutimini' 
eis sicut vobis placuerit, dummodó viris 
nihil mali. faciatis, quia ingressi sUnt sub • 
umbra culminis mei.

9. At illi dixerunt: Recede illuc. Et rursiis^ 
Ingressus es, inquiunt, ut advena, numquid' 
ut judices? te ergo ipsum magis Quam hos 
affligemus v Yimque faciebant Lot vehcmcn- 
tissimé :'jamque propé erat ut effringerent 
fores.

10. Et ecce miserunt manum viri, ct. intro-- 
duxerunt ad sc Lot, clauseruntquc ostium:

14. Et cos, qui foris erant1», percusserunt 
caecitate á minimo usque ad maximum, ita 
ut ostium invenire non possent.

12. Dixerunt autem ad Lot : Habes hic 
quempiam tuorum? generum, $ut illios, aut 
filias, omnes, qui tufsunt, educdc urbe Irae:

13. Delebimus enim locum istum, eó quód 
increverit clamor eorum coram Domino, qui 
misit nos ut perdamus illos.

14. Egressus itaque Lot, locutus est ad ge
neros suos, qui accepturi erant filias pjusy et 
dixit: Surgite, egredimini dc loco isto : quiá. 
delebit Dominus civitatem hanc. Et visus -est 
cis quasi ludens loqui.

15. Ciimque esset mané, cogebant,eum An
geli, dicentes: Surge, tolle uxorem tuám, et 
duas Alias quas habes : ne et tu pariter per
eas in scelere civitatis.

G. Salió á ellos Lot, y cerrando tras sí la puer
ta, d iio :

7. No queráis,-os ruego, hermanos míos, no 
queráis hacer tal maldad.
• 8. Tengo dos hijas, que aun no han conocido 

. varón : os las sacaré, y abusad de ellas , como 
gustárejs, con tal que no hagais ningún mal á 
estos hombres, pues han entrado á la sombra de 
mi tejado'.

9. Pero ellos respondieron : Quítate allá a. Y 
aun añadieron : Te has entrado acá, como extran
jero ; ¿será quizá para ser nuestro juez? Pues á 
tí, te trataremos peor que á ellos. Y hacían gran-

, dísima violencia á Lot y estaban ya á punto de 
forzar las puertas.

10. Cuando los hombres alargaron la mano, 
y metieron á’ Lot dentro, y cerraron la puerta:

11. Y á los que estaban fuera hirieron con ce
guedad * desde cl menor hastf cl mayor, dc ma
nera que no pudieron atinar con la puerta.

12. Y dijeron á LOt: ¿ Tienes aquí á alguno de 
los tuyos? yerno, ó hijos, ó hijas, todos los que 
te#pertenecen, sácalos de esta ciudad:

13. Porque vamos á destruir este lugar, por 
cuanto se ha aumentado su clamor delante del 
Señor que nos ha cnviado*para destruirles.

14. Lot pues salió, y habló á sus yerno»*, 
que habian de tomar sus hijas, y dijo : Levan 
laos, salid dc este lugar: porque el Señor va á 
destruir esta ciudad. Y parecióles que hablaba 
como de burlas *.

13.-Y al apuntar del alba, metíanle priesa* 
los Angeles, diciendo: Levántate, toma á tu mu
jer y las dos hijas que tienes : no sea qne tú 
también perezcas juntamente en la maldad7 dc 
la ciudad.

Ferrah. En solombra de mi viga. Y que las leyes de la hospitalidad me obligan á tomar su defensa. Algunos 
Padres celebran este hecho de Lot. S. Ambros. lib. i , de Abraham, cap. C et 1G, S. CnvsósT. Hom. xlhi, in 
Genes, y muchos teólogos procuran excusarle. Pero S. Agustín in Genes. Qiurst. xui, absolutamente lo da por 
malo; aunque se disminuye la culpa, qne pudo tener Lot en hacer semejante oferta, ya por la turbación, que le 
causó el peligro en que veia á sus huéspedes; ya por la consideración del abominable delito, que querian co
meter con los mismos aquellos hombres desatinados. Pero no puede excusarse el que pensara poner en salvo 
á aquellos extranjeros, olvidando la obligación, que tenia de mirar por sus propia» hijas. Porque á ninguno 
es licito hacer una cosa de suyo mala, por pequeña qúo sea, por Impedir á los otros que hagan otra mayor: 
Periculosissimi, dice este santo doctor en-el citado lugar, admitteretur ista flagitiorum compensatio. Si 
autem perturbationi humante tribuitur, et menti tanto malo permotar, millo modo imitanda est.

2 Intentaban hacer retirar á Lot de la puerta, para quebrantarla y forzar la casa.
3 Esta ceguedad, de que fueron heridos, no solo les impidió cl que pudieran dar con la puerta de la casa 

«le Lot, sino que les hizo perder el tinS, y que na conociesen H lugar en donde estaban, para volver cada 
uno á la suya. Asi, parece insinuarse en el Libro de la Sabiduría xix, 10. Aunque algunos quieren que las 
últimas palabras del Libro de la Sabiduría se deben entender dc los Egipcios.

4 Entre los Hebréos, aquellos que habian contraido esponsales, sc llamaban yernos; y mujeres suyas, las 
doncellas, que les habian sido prometidas por esposas, aunque todavía no hubiesen contraido cl matrimonio. 
Solian permanecer mucho tiempo en casa de sus padres y sujetas á ellos antes dc contracric. Estos yernos po
dian ser otros, que estuviesen en sus casas propias casados con otras hijas dc l.ot. También por nombre de 
yerno se entiende cualquier /Hiriente de afinidad.

6 Lo mismo acaeció en tiempo de Noé con aquellos hombres, que sc burlaban del diluvio; pero este los sorpren
dió y envolvió á todos de improviso, cuando menos lo esperaban.

C MS. 3 :  Aquejaron. —  MS. 7 : Afincarán.
7 En el castigo de las maldades de la ciudad, que iba Dios á destruir.

a II Pctr. ii, 8. — b Sapient, xix, !(¡.
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CAPITULO XIX. 65

10. Dissimulanto illo, apprehenderunt ma- 10. Y desentendiéndose * él, asieron su mano, 
num ejus, et manum uxoris, ac duarum filia- y la dc su mujer, y de sus dos hijas, porque el
rum ejus, eó quód parceret Dominus illi. Señor usaba con él dc misericordia *.

17. Eduxeruntque, eum,ctposueruntcxtra 17. Y le sacaron y pusieron fuera de la ciu-
civitatem : ibique locuti sunt ad cum, dicen- dad: y allí le hablaron , diciendo : Salva tu áni-
tes: Salva animam tuam : noli respicere post ma 8 : no vuelvas la vista atrás *, ni te pares en
tergum, nec stes in omni circa regione: sed toda esta comarca : mas sálvate en el monte,
in monte salvum te fac, ne et tu simul pereas, porque no perezcas tú también con los otros.

18. Dixitque Lot ad eos : Quaeso, Domine mi, 18. Y Lot les dijo : Te ruego, Señor m ió,
19. Quia invenit servus tyus gratiam coram 19. Ya que tu siervo ha hallado gracia delante

te, et magnificasti misericordianf tuam quam de ti, y has engrandecido tu misericordia que
fecisti mecum, ut salvares animam meam, has usado conmigo, salvando mi ánima, y no
nec possum in monte salvari, ne forté appre- puedo salvarme en cl monte, no sea caso quo
hendat me malum, et moriar: ' me alcance el mal, y muera:

20. Est civitas haec juxtá, ad quam possum 20. Ahí está cerca esa ciudad, á la que puedo
fugere, parva, et salvabor in e a : numquid refugiarme, que es pequeña, y en ella me sal-
non modica est, et vivet anima mea? varé: ¿ Pues qué no es pequeña, y vivirá mi

ánima*?
21. Dixitque ad cum : Ecce etiam in hoc 21.. Y dijole: Mira, aun en esto he recibido

suscepi preces tuas, ut non subvertam urbem tus ruegos de que no destruya la ciudad por la 
pro qua locutus es. ' cual has hablado.

22. Festinab et salvare ib i: quia non po- 22. Date priesa y ponte allí en salvo: porque
tero facere quidquam donec ingrediaris illuc, no podré hacer nada hasta que entres en ella.
Idcirco vocatum est nomen urbis illius Se- Por esto fué llamado Segór6 el nombre de aquella
gor. ciudad.

23. Sol egressus'est super terram, et Lot 23. El Sol salió sobre la tierra, y Lot entró en
ingressus cst Segor. Segór.

24. Igitur c Dominus pluit super Sodomam 24. Y cl Señor7 llovió sobre Sodoma y Go-

1 MS. Z, y Ferr. E detardábase. Lot no se acababa de resolver á b  mismo que habia procurado persuadir á sus
yernos. Ver tantas riquezas, y que todo iba á perecer: hallarse en edad avanzada, extranjero, distante de su patria, 
y reducirse voluntariamente á perderlo todo, parecía cosa muy dura. Pero al cabo era necesario una de dos cosas; ó 
perecer con todo, ó sacrificarlo todo. Si Dios le hubiera tratado según su poca fe , hubiera perecido en medio de las 
llamas; pero le libró en consideración de la santidad y ruegos de Abrahám : tuvo piedad de él, y no midió su mi
sericordia por la cobardía y disposiciones, que en él se veian.

2 Lo queria salvar.
3 Tu vida.
4  Estas palabras no solamente habluban con Lot, sino también con su mujer y ras hijas, como lo verificó 

cl suceso, que se declara en el v. 26.
6 Aunque no fué perfecta la obediencia de Lot, esto no obstante, el Señor acomodándose á su enfermedad y 

flaqueza, condescendió con sus ruegos, y en atención y por respecto á él no destruyó la pequeña ciudad de Segór, 
que como las otras de la provincia de la Pentápolis, estaba destinada á perecer por las llamas.
• 6 La'ciudad de Segór, situada al oriente meridional del mar Muerto, antes se llamaba Bala; y este nuevo nom

bre le fué dado, porque Lot, cuando pidió al Angel permiso para retirarse á ella, insistió una y otra vez» sobre su 
pequenez, que esto significa su nombre hebréo, como si dijera : Que era de poca importancia.

7 Las Padres reconocen unánimes en estas palabras: El Señor llwió de parte del Señor, una declaración de la 
distinción de las Personas del Padre y del Hijo, y la Divinidad del Hijo y su igualdad con cl Padre. Y asi explican 
este lugar de esta manera : El Hijo, que es Señor y Dios, con la potestad que le dió el Padre, de quien recibe todas 
las cosas, Movió, ó hizo llover azufre y fuego sobre Sodoma y Gomorrha. De otros lugares de la Escritura, Deuter. 
xxix, 23 ; Ose. xt, 8 ; Sapient, x , G, consta, que Adama y Seboim perecieron al mismo tiempo que Sodoma y Go
morrha; pues estas cuatro y la de Segór que se salvó, componían la Pentápolis... Otros explican este lugar de este 
otro modo : Dios, dicen, envió dos Ángeles para librar á Lot, y para destruir y acabar con estas ciudades akomi- . 
nables. Estos Ángeles, que tenian el lugar de Dios, que hablaban y obraban en su nombre, hicieron caer ó bajar del 
ciclo una lluria de azufre y de fuego, esto es, dc azufre inflamado, ó de rayos, que penetrando en las venas del 
betún, de que estaban llenas aquellas llanuras, inflamadas todas aquellas materias combustibles, lo incendiaron y 
consumieron todo, y formaron el lago Asphaltide : y como el uno y cl otro concurrían igualmente á este efecto pro
digioso y sobrenatural, la Escritura nos lo ha querido señalar por esta expresión natural: El Señor hizo caer det 
cielo una lluvia de parte del Señor; como si dijera: Un Ángel, qüe llevaba el nombre del Señor, ayudado de otro 
Ángel, que llevaba el mismo nombre, hizo caer una lluvia de azufre y de fuego sobre Sodoma y Gomorrha. Este 
castigo espantoso déla justicia divina se conservó en la memoria de los Gentiles, y aun Tácito lo menciona ,/íé. n

a Sapiont. x, G. — b Ibid. — c Dcutcr. xxix, 23. Isai. xiti, 19. Jcrem. t, 40. Ezcch. xvi, 49. Oseo xi, 8. Amo» 
ív, 11. I.uc. xvii, 28. Juila; 7.

A . t . t . i .  9
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66 EL GÉNESIS.
ct Gomorrham sulphur et igncm á Domino de morrha azufro y fuego dc parte del Señor desde
coelo : el cielo :

25. Et subvertit civitates lias, et omnem 25. Y destruyó estas ciudades y todo el terri-
circá regionem, universos habitatores ur- lorio al contorno, todos los moradores dc las
bium, et cuncta terrae virentia. ciudades, y todo lo verde de la tierra.

26. Respiciensque • uxor ejus post s c , ver- 26. Y volviéndose para mirar atrás la mujer
sa est in statuam salis. de Lot, quedó convertida en estatua de sal *.

27. Abraham autem consurgens mané, ubi 27. Mas Abrahám levantándose de mañana *
steteratb priüs cum Domino, adonde habia estado antes con cl Señor,

28. Intuitus est Sodomam et Gomorrham, 28. Miró * Mcia Sodoma y Gomon ha, y ó
et universam terram regionis illius: viditque toda la tierra ae aquella región : y vió las pa-
ascendentem favillam de terra quasi fornacis vesas, que stibian de la tierra, como el humo
fumum. de ufl horno.

29. Cüm enim subverteret Deus civitates 29. Porque/ cuando Dios destruía las ciudades
regionis illius, recordatus Abrahae, liberavit de aquella región, acordándose de Abrahám \
Lot dc subversione urbium in quibus habita- libró á Lot de la ruina de las ciudades en que
verat. habia morado. ,

30. Ascenditque Lot dc Segor, et mansit in 30. Y subió Lot de Segór, y se quedó en el
monte, duae quoque filiae ejus cum eó ( ti- monte ®, y dos hijas con él (porque tuvo miedo
snuerat enim manere in Segor); et mansit in de permanecer en Segór); y quedóse en una
spelunca ipse, et duaB filiae ejus cum eo. cueva8 él y sus dos hijas con él.

31. Dixitquemajor ad minorem: Paternos- 31. Y dijo la mayor á la menor: Nuestro pa
ter senex est, et nullus virorum remansit in dre es viejo, y ningún hombre fia quedado en
Terra qui possit ingredi ad nos juxta morem la tierra que pueda entrar á nosotras7 segu»
universa; terrae. • la costumbre de toda la tierra.

32. Veni, inebriemus eum vino, dormía- 32. Ven, embriaguémosle ® con vino, y dur-

jlnnul para escarmiento délos pecadores, que son abrasados con fuego del cielo y.del infierno juntamente, Jacob, 
i ii  , G. Parece que los pecados abominables que le atrajeron sobre aquellas ciudades, debian también haber quedado 
sepultados enteramente con las que fueron reducidas á cenizas. Pero ¿ quién no llorará con lágrimas inconsolables, 
que entre Cristianos no solamente sc cometan y repitan semejantes execrables excesos, sino que haya habido plu
mas , que se consagrasen á hacer sus elogios, y á inspirar á los otros su infame deseo ? Mr. Boy le, el artículo de la 
Mothe le Foyer, la not. E Dicción, tom. n i, pag. 2926.

1 No de sal ordinaria, sino de piedra, y cual se saca de los montes, dura como el mármol: ó también, en un 
cuerpo muerto, yerto, duro y seco, con aquella materia sulfúrea y nitrosa, que la Escritura llama sal, Genes, xrv, 
3 ; Deuteronomio xxix, 23. Esta estatua se conservó mucho tiempo para público escarmiento de los mortales; y 
aun Josepho afirma, que aun permanecía en su tiempo. Jesucristo en S. Locas xvii , 32 , habla de la mujer de Lot, 
y nos exhorta á no seguir este ejemplo, mirando atrás, y volviendo con el corazon á lo que una vez hemos dejado, 
huyendo del mundo...

2 Abrahám cuidadoso del suceso de aquellas ciudades y del de su sobrino, pasó al mismo lugar en donde dos 
días antes habia hablado con el Señor; porque desde él se registraba toda la llanura, donde estaban las ciudades.

3 MS. 7 : É paró mientes.
4 Aunque Abrahám, cuando pedia á Dios por aquellas ciudades, no nombró á IiOt su sobrino; esto no obstante, 

su corazon é intención miraban principalmente á que el Señor le librara : y asi Dios no tanto atendió á las pala
bras de Abrahám, cuanto á su voluntad é intención.

5 Este es un ejemplo y prueba muy dara de la miseria y fragilidad humana representada en la persona de Lot. 
Debí»tenerse desde luego por seguro en el monte, supuesto que el Señor le aseguró, que en él lo estaría; pero te
meroso y desconfiado, pidió que le permitiera refugiarse en Segór; y despues que lo consiguió, y que por su res
peto fué preservada esta ciudad del incendio, nuevamente temeroso y desconfiado, salió dc Segói, huyó á los 
montes y se escondió en una cueva, en donde embriagado por sus hijas, que habian sacado de Sodoma los víveres 
necesarios para el camino^ cometió un doble incesto. En este caso, aunque los Padres exeusan comunmente á Lot 
dei incesto, por cuanto estando fuera de si, no supo, según consta de los vv. 33 y 35, lo que se hizo, ni tampoco 
pudo preveer lo que intentaban hacer sus hijas; pero no de ki embriaguez. S. Acgust. Kb. xxn contra Faust. 
cap. 44. Menos excusa merecen las hijas. Estas acababan de salir de Segór, cuyos moradores sabian, que no ha
bian perecido : sabian también que Abrahám y su familia eran justos, y por consiguiente que Dios los habria 
salvado como á ellas. Conocieron que obraban mal, puesto que para lograr su intento tomaron cl mal medio de 
embriagar á su padre; y así se ve, que sospecharon, que de ningún modo consentirla en una acción tan detestable 
estando en su juicio : y por último podian y debian preguntar á su padre, si era cierto, que el mundo se habia 
acabado, antes de arrojarse á un hccho tan contrario á la misma naturaleza.

C F errar. En la lapa. Todas las montañas que rodean el mar Muerto están llenas de cavernas entro los rocas,
7 Que pueda ser nuestro marido.
8 MS. 3 : Daca embeodémosle.

a Lúe. xviu, 32. — ¿Sup. sviii, 1.
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CAPITULO XX. 67
musque cumco, ul servare possimus ex pa
tre nostro semen.
- 33. Dederunt itaque patri suo bibere vinum 

nocte ill& : et ingressa est major, dormivit- 
que cum patre: at ille non sensit, nec quan
do accubuit filia, nec quando surrexit.

34. Altera quoque die dixit major ad mi - 
norem : Ecce dormivi heri cum patre meo, 
demus ei bibere vinum etiam hftc nocte, ct 
dormies cum eo, ut salvemus semen-de patre 
nostro.

35. Dederunt etiam et illá nocte patri suo 
ibere vinum, ingressaque minor filia, dor

mivit cum eo : et ne tunc quidem sensit 
quando concubuerit, vel quando illa sur- 
rexerit.

36. Conceperunt ergo duae filiae Lot dc pa
tre suo.

37. Peperitquc major filium, ct vocavit no
men ejus Hoab : ipse est pater Moabitarum 
usque in praesentem diem.

38. Minor quoque peperit filium, et vocavit 
nomen ejus Ammon, id est, filius populi 
m ei: ipse est pater Ammonitarum usque ho
die.

mamos con c l , para que podamos conservar su
cesión 1 de nuestro padre.

33. Dieron pues á beber vino á su padre aque
lla noche : y entró la mayor, y durmió con su 
padre: mas él no sintió, ni cuando sc acostó la 
hija, ni cuando se levantó.

34. El dia siguiente dijo del mismo modo la 
mayor á la menor: Mira, yo dormí ayer con mi 
padre, démosle á beber viuo también esta no
che , y tú dormirás con é l, para conservar su
cesión de nuestro padre.

35. Dieron pues también aquella noche á su 
padre á beber vino, y habiendo entrado la hija 
menor, durmió con é l : y ni entonces tampoco 
conoció cuando ella se acostó, ni cuando sc le
vantó.

36. Y-asi concibieron las dos hijas de Lot, do 
su padre.

37. Y parió la. mayor un hijo, y llamó su 
nombre3 Moáb: este es cl padre de los Moabi- 
tas3 hasta el dia de hoy.

38. La menor parió asimismo un hijo, y llamó 
su nombre Amon4, quiere decir, hijo de mi 
pueblo: este es el padre de los Amonitas5 hasta 
hoy.

CAPÍTULO x x .

AfcrabAm pasa * Gerara, y Abimeléch su rey le «olla á Sara, creyendo ter n  hermana. Dio* le castiga 
por esto, y se la vuelve * AbraMn con magnlOcos presentes, luego qne entiende qne era sn mujer.

1. Profectus inde Abraham in terram aus
tralem , habitavit inter Cades et Sur: et pe
regrinatus est in Geraris.

2. Dixitque de Sara uxore sua: Soror mea 
est. Misil ergó Abimelech rex Gerarse, et tulit 
eam.

3. Ycmt autem Deus ad Abimelech per som
nium nocte, et ait illi: En morieris propter 
mulierem, quam tulisti: habet enim virum.

1. Habiendo partido de alli Abrahám á la tierra 
del mediodía, habitó entre Cades y Sur: y estuvo 
peregrino en Gerara

2. Y dijo de Sara su mujer : Mi hermana7 
es. Envió pues Abimcléch8 rey de Gerara, y 
tomóla.

3. Pero Dios vino á Abimeléch en sueños de 
noche, y dijole : Mira que morirás á causa de la 
mujer, que has tomado: porque tiene marido*.

1 Para que podamos tener hijos dc nuestro padre, en quienes en adelante se conserve el linaje de los hombres.
2 Moáb, quiere decir del padre; esto es, engendrado.
3 Estos habitaron al oriente del Jordán y del mar Muerto, sobre cl rio vulgarmente llamado Amón.
4 En el hebréo ’ Q y jH  hijo de mi pueblo, como dando á entender, que no se habia mezclado con los idólatras 

para tener este hijo; sino que habia nacido de su padre, que era del pueblo de Dios.
5 Estos pueblos habitaron también hácia el oriente del Jordán y del mar Muerto, en las montañas de Galaád. 

Fueron siempre implacables enemigos de los Israelitas. La región de los Amonitas 6e llama al presente Philadel
phia , que es aquella parte de la Syria, que en otrtf tiempo sc llamaba Ce le syria.

G Como huésped, como pasajero. Ciudad situada al mediodía de las ticiTas de Judá en la Arabia Petrea. Estaba 
sujeta entonces á un rey Philistéo.

7 Esto queda ya explicado en el capit. x ii.
8 Este nombre era común á todos los reyes de Gerara, como cl de Pharaón á los de Egipto. Su designio era 

tomarla por su legítima mujer. Despues veremos, que de ningún modo hubiera pensado en esto, á saber que 
era casada.

9  F e i s k a r . Que es mandada. Aun no habia sido dada la Ley escrita, que condena el adulterio con pena d<T 
muerte. Pero Dios hace ver, que su Ley eterna lo ha condenado y castigado siempre como un atroz delito, y 
como una injuria hecha contra el mismo Dios : Yo le he guardado, que no pecaras contra mí. Guiado de sola 
la luz natural confiesa y reconoce lo mismo Abimeléch. ¡Qué deberá pensar un Cristiano! ¡Y será creíble, que 
pueda haber entre estos quien tenga por un pasatiempo, y aun quien llegue á hacer alarde dc un delito tan
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63 EL GENESIS.
4. Abimelech veró non tetigerat eam, et 

ait : Domine, num gentem ignorantem et 
justam interficies?

5. Nonne ipse dixit mihi: Soror mea cs t : 
ct ipsa ait: Frater meus est? In simplicitate 
cordis mei, et munditia manuum mearum 
feci hoc.

r*. Dixitque ad cum Deus: Et ego scio quód 
simplici corde feceris : et ideó custodivi te, 
ne peccares in m e, ct non dimisi ut tangeres 
eam.

7. Nunc ergo redde viro suo uxorem, quia 
propheta cs t : ct orabit pro t c , et vives : si 
autem nolueris reddere, scito quód morte 
morieris tu, cl omnia quae tua sunt.

8. Statimquc dc nocte consurgens Abime
lech , vocavit omnes servos suos : et locutus 
cst universa verba haec in auribus eorum, 
timueruntque omnes viri valdé.

9. Vocavit autem Abimelech etiam Abra
ham, et dixit ei : Quid fecisti nobis? Quid 
peccavimus in te, quia induxisti super me 
et super regnum meum peccatum grande? 
Quae non debuisti facere, fecisti nobis.

4. Mas Abimeléch no habia llegado á ella: y  
dijó : Señor, ¿castigarás de muerte * á una gente 
ignorante, peró justa ?

í¡. ¿Acaso él no me dijo : Mi hermana es: y 
ella también dijo: Mi hermano es? Con sencillez2 
de mi corazon, y con pureza de mis manos ho 
hedió esto.

0. Y dijolc Dios: Yo también sé que con sen
cillo corazon lo has hecho : y por esto le guardé 
que no pecaras3 contra mí, y no permití que 
llegases á ella.

7. Ahora bien, vuelve la mujer á su marido, 
porque es profeta * : y orará por tí, y vivirás : 
mas si no quisieres volvérsela, ten entendido 
que morirás de muerte5 tú, y todo lo que es 
tuyo.

8. Y levantándose al punto Abiiheléch, cuan
do aun era de noche, llamó á todos sus siervos : 
y contó todas estas cosas en sus oidos, y temie
ron mucho todos los hombres.

9. Y llamó también Abimeléch á Abrahám, y 
dijole: ¿Qué has hecho con nosotros? ¿En qué 
hemos pecado contra ti, para habtír atraído * 
sobre mí y* sobre mi reino un grande pecado ? 
Lo que no debiste hacer, hiciste con nosotros.

horrible! Esto nace dc que las pasiones desenfrenadas ahogan las mas vivas luces dc !a naturaleza, despues que 
han apagado las de la Te.

1 ¿A un pueblo? ó también ¿á un hombre inocente? Abimeléch, aunque tenia disculpa en ignorar que. Sara 
era mujer de Abrabám, pero no en haber hecho tomar por fuerza á una persona que venia bajo la fe pública 
á buscar un asilo en su reino, empleando para esto su suprema autoridad : lo que fué una violencia contra las 
leyes de la hospitalidad, y un abuso dc la suprema potestad, que Dios babia depositado en sus manos. Esta es 
una lección para aquellos poderosos del mundo, que no conocen otros límites dc justicia, que los que Uene su 
poder. El designio de Abimeléch era ¡nocente; porque procediendo de buena fe, y faltándole todcs los medios 
de conocer la verdad, la ignorancia le excusaba dc pecado. Por esto le dice el Señor : Yo sé que has obrado 
con sencillez de corazon. Pero dc ningún modo le excusaría, si hubiera hecho llevar á Sara á su palacio, sin 
hacer antes olra averiguación : ó si advertido-de que Sara era mujer de Abrahám, la hubiera tomado para sí, co
metiendo un adulterio. Hay unas cosas, que solamente podemos saber por la relación dc otros : hay también unas 
verdades, leyes y obligaciones, que el hombre no puede conocer sino por cl camino dc la instrucción exterior. Si 
ignora alguna cosa dc estas, porque no ha podido ser instruido, aunque por otra pai te lo haya deseado, es inocente 
delante de Dios; pero no lo será, cuando teniendo medios para poder conocer la verdad, los desecha ó los despre
cia; y así será culpable de las fallas que hiciere por ignorancia, y de la misma ignorancia : porque esta es volunta
ria ; y si no lo sabe, es, porque no quiere. Pero hay otras verdades y leyes, que el hombre no puede jamás 
ignorar sin pecado. Eslas son aquellas, que Dios ha grabado en cl corazon de todos los hombres, infundiéndolas 
en él con la luz dc la razón. La ignorancia de estas cosas puede hacer, que sean menos culpables, que aquellos, á 
quienes han sido anunciadas, pero no que sean inocentes; porque esta ignorancia procede dc la corrupción de su 
corazon, que 8C halla ciego, porque está corrompido : procede del dominio de las pasiones desarregladas, á que 
voluntariamente se ha sujetado, las cuales formando en su alma como una nube muy espesa, la impiden ver la 
claridad de la luz. Y de esta clase es el adulterio. Esta es una doctrina muy importante, y por esto nos hemos alar
gado en explicarln.

2 Ferrar. Con plenismidad.
3 ¡Cuánta es la misericordia, que usa el Señor con todos los hombres, y cuántas acciones dc gracias debemos 

darle continuamente! Porque vela sobre nosotros para librarnos del peligro : porque nos detiene, cuando estamos 
ya sobre cl mismo precipicio : porque por varios incidentes que ocurren, hace que no tengan efecto nuestros de
signios, y que salgan derechas las líneas torcidas que echamos; porque inclina nuestra voluntad al partido mas 
eabio y mas seguro, sin que conozcamos la mano invisible, que nos gobierna.

4 Quiere decir, un hombre justo, á quien yo descubro mis secretos, y á cuyos ruegrts é intercesión te concederé 
«11 u'don dc la falta que has cometido.

5 Dc cierto morirás. Hebraísmo.
C ¿ Para habernos expuesto á cometer un delito enorme, por el que Dios me hubiera castigado á mi, y á mi casa, 

y á todo mi reino con la mayor severidad ? El horror y susto, que le causó á este rey el haberse visto en peligro de 
cometer un adulterio, le hacia prorumpir en unas quejas tan amargas contra Abrahám : de donde sc ve, que co
nocía muy bien la enorme gravedad de o?le pecado.
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CAPITULO XX. 69

10. Rursumque expostulans, ait : Quid 
vidisti, ut hoc faceres ?

41. Respondit Abraham : Cogitavi mccum, 
dicens: Forsitan non est timor Dei in loco isto: 
et interficient me propter uxorem meam :

12. Aliás autem et» veré soror mea est, 
filia patris mei, et non filia matris meae, ct 
duxi eam in uxorem.

13. Postquam autem eduxit me Deus dc 
domo patris mei, dixi ad eamb : Hanc miscri- 
cordiam facies mecum : In omni loco, ad 
quem ingrediemur, diccs quód frater tuus sim.

14. Tulit igitur Abimelech oves et boves, 
ct servos et ancillas, et dedit Abraham: red- 
diditque illi Saram uxorem suam,

15. Et ait: Terra coram vobis est, ubicum
que tibi placuerit, habita.

16. Sare autem dixit : Ecce mille argen
teos dedi fratri tuo, hoc erit tibi in velamen 
oculorum ad omnes qui tecum sunt, et quo
cumque perrexeris : mementoque te depre
hensam.

17. Orante autem Abraham, sanavit Deus 
Abimelech et uxorem, ancillasque ejus, ct 
pepererunt:

18. Concluserat enim Dominus omnem vul
vam domús Abimelech propter Saram uxorem 
Abrahae.

10. Y continuando en sus quojas, añadió : 
¿Qué has visto para hacer esto ?

11. Abrahám respondió : Pensé dentro dc mí, 
diciendo: Quiza no hay temor 1 de Dios en este 
lugar : y me matarán por causa de mi mujer :

12. Fuera de que en verdad es también her
mana mia1, hija de mi padre, mas no hija de 
mi madre, y la tomé por mujer.

13. Y detpucs que Dios me sacó de la casa dc 
mi padre, le dije: Has de hacerme esta merced : 
Tin todo lugar, en donde entráremos, has de 
decir que soy tu hermano.

14. Tomó pues Abimeléch ovejas y bueyes, v 
siervos y siervas, y diólás á" Abrahám: y le res
tituyó á Sara su mujer,

15. Y dijo: A vuestra vista está la tierra, en 
donde bien te pareciere, habita.

16. Y á Sara dijo: Mira que he dado á tu her
mano mil monedas de plata3, esto te servirá 
para un velo4 sobre los ojos delante dc todos los 
que están contigo, y adonde quiera que fueres : 
y acuérdate que has sido cogida5.

17. Y haciendo oracion Abrahám, sanó Dios 
á Abimeléch* y á su mujer, y á sus siervas,y 
parieron:

18. Porque el Señor había cerrado toda ma
triz7 dc la casa de Abimeléch á causa de Sara 
mujer de Abrahám.

1 Porque donde no hay temor de Dios, reinan todos los vicios.
2 Ya dejamos notado, que la palabra hermano ó hermana en la Escritura significa pariente muy cercano. Asi 

también la palabra hijo ó hija signiflea frecuentemente nieto ó nieta, y la de padre, abuelo, ó ascendiente. 
Y en este sentido se toma aqui. Sara era bija de Arán, hermano de Abrahám, y por consiguiente sobrina de Abra
hám ; porque Arán su padre era de otra madre. Entre muchas exposiciones, que se dan á este lugar, nos ha pare
cido esta la mas natural.

3 O mil sidos. Dos sidos equivalen á una onza áUca, pues cada sido constaba de doscientos cincuenta y dos 
granos. Si estas monedas eran 6iclos de plata, valían los mil sidos mas de siete mil ochocientos ochenta y dos 
reales de vellón. Véase cap. xxm, IG.

4 Las mujeres casadas llevaban sin duda alguna velo sobre la cabeza, que las distinguía de las que no lo eran, 
y Sara no lo habia llevado ¿ Gerara, por disimular que era mujer de Abrahám. Y parece que Abimeléch le quiere 
dar á entender en estas palabras, que habia dado á Abrahám, á quien llamaba hermano suye, mil monedas de 
plata, para que le comprase un velo, y que lo llevara sobre la cabeza ¡ porqué de este modo en cualquier logar, en 
donde entrase, conocerían luego todos que era casada, y los libraría de caer en el lazo y peligro, á que él se habia 
expuesto. Otros explican esto aplicándolo á Abrahám. No niegues otra vez que es tu m uido; porque asi este te 
servirá como de un velo, para que ninguno ponga en tí los ojos con Qn dañado.

5 En tu mentira. Escarmienta, y no te olvides del peligro, en que has estado por disimular lo que eras verda
deramente.

G Ferrar. £  melecinó. Parece que el Señor le habia enviado alguna enfermedad, que le impedía llegarse á mu
jer alguna; y esto se colige del v. 4 y G.

7 Unos quieren, que el Señor las hizo estériles : y otros, qu» padecían crueles dolores, y no podian dar á luz 
bus hijos. Así la palabra hebréa 0171, que en la Vulgata se traslada et pepererunt, significa coeperunt, ó potus- 
runt parere.

a Supr. xii, 13. — b lnfra xxi, 23.
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70 EL GÉNESIS.

CAPÍTULO X X L
«•dállenlo de Isaac, el coa! es circuncidado. Abrahám por aviso y mandamiento dc Dios celta dc casa á 

Affár y * Ismaél. AbtmeMcü baee ana estrecha alianza con Abraliám.

4. Visitavit aulcm Dominus Saram, sicut • 
promiserat: ct implevit quae locutus est.

2. Concepitque etb peperit filium i *  senec
tute sua, tempore quo praedixerat ei Deus.

3. Vocavitque Abraham nomen filii sui, 
quem genuit ei Sara, Isaac:

4. Et circumcidit eum octavo dic, sicutc 
praeceperat ei Deus,

5. Ciim centum esset annorum: hftc quippe 
aetate patris, natus est Isaac.

6. Dixitque Sara: Risum fecit mihi Deus : 
quicumque audierit, corridebit mihi.

7. Rursumque ait : Quis' auditurum cre
deret Abraham, quód Sara lactaret filium, 
quem peperit ei jam seni ?

8. Crevit igitur puer, et ablactatus est : 
fecitque Abraham grande convivium in dic 
ablactationis ejus.

9. Cúraque vidisset Sara filium Agar £lgyp- 
tiae ludentem cum Isaac filio suo, dixit ad 
Abraham:

4. Y visitó el Señor á Sara *, como lo habia 
prometido : y cumplió lo que habló.

2. Y concibió y parió un hijo en su Tejer, en 
el tiempo en que Dios se lo habia anunciado.

3. Y llamó Abrahám el nombre de su hijo, que 
le nació de Sara, Isaac *.

4. Y circuncidóle el dia octavo, como Dios sc 
lo habia mandado,

5. Cuando era de cien años: porque en esla 
edad del padre, nació Isaac.

6. Y dijo Sara: Dios ha hecho risa para m ís :'  
todo cl que lo oyere, sc reirá * conmigo.

7. Y dc nuevo dijo: ¿Quién creería, que habia 
de oir Abrahám, que Sara dariael pecho á un 
hijo • que le parió, siendo ya viejo ?

8. Creció pues el niño, y fué destelado : é hi
zo Abrahám un grande convite el dia de su des
tete 6. ■ .

9. Y como hubiese visto Sara al hijo, de Agár 
la Egipcia burlarse 1 dc Isaac su hijo, dijo á 
Abrahám :

1 Algunos Intérpretes son de sentir, que el Ángel del Señor volvió á visitar á Sara cl año siguiente, como se lo 
habia prometido. Pero comunmente se entieryle t5 verbo visitavit del cumplimiento y efecto de las promesas; ó
lo que sc dice en el v. 2 : concibió y  parió un hijo...

2 pnjT1, quiere decir risa, alegría y placer. Todo si verificó en el nacimiento de este hijo dc bendición, como 
hemos visto, y veremos mas adelante.

3 Dios me ha dado motivo para alegrarme y serle muy agradecida. Esta risa, de que habla aquí Sara, es ya muy 
diferente dc la otra por la que mereció ser justamente reprendida del Señor : aquella fué dc duda y de desconfianza; 
esta de admiración, gozo y agradecimiento, viendo cumplido lo que cl Señor le habia prometido, y que ella no habia 
creido.

4 Sc regocijará.
5 MS. 7 : Que amamantaría fijós Sara. Ferrar. Que alechó hijos Sarách. En cl texto original se lee en plural 

banim, hijos, que en este lugar está puesto por cl singular bén. Es una figura que los gramáticos llaman enalagc 
y que S. Jerónimo evitó en su traducción, diciendo : Que Sara daría el pecho á un hijo. Asi se explica también c1 
v. 44 del cap. xxvu de S. Matheo. Este ejemplo de Sara, que en la Escritura es considerada como una grande 
princesa, confundirá en cl juicio de Dios á todas aquellas madres, que sin otro motivo, que el dc seguir una eos 
tumbre detestada de los mismos Gentiles, dan á criar sus hijos á otras mujeres, siendo madres á medias, pervir
tiendo el órden del Criador, y declarándose enemigas de sus propios hijos, porque les niegan una leche, de que ln 
naturaleza les provee, para que por si mismas los alimenten. Este ejemplo, dice S. Anbros. lib. i de Abrah. 
cap. 7, convida á las madres, á que se acuerden de su dignidad, y crien á sus hijos; porque en esto está su honra, 
y de esto depende principalmente el mutuo amor, que deben tener las madres á los hijos, y los hijos á las madres.

6 Solia esto hacerse á los cinco años, particularmente cuando el hijo era único, como Isauc en nuestro caso. 
S. IIieron. in Tradit. Hebr. Y en esta ocasion era cuando se celebraban los convites, como alegrándose y rego
cijándose de que el primogénito comenzara á comer, y á vivir por si mismo. No debe causar novedad que tardasen 
tanto tiempo en destetar á los niños; porque siendo en aquel tiempo los hombres mas robustos y de mas larga 
vida, les correspondía á proporción mas larga infancia. Por esta misma razón Sara en la edad de noventa años 
conservaba aun mucha gracia y hermosura, de manera que dió lugar á que se prendara de ella Abimeléch, como 
hemos visto en el capitulo precedente.

7 La palabra hebréa pnifQ , se puede aplicar á significar el juego, como una diversión inocente; y también 
como un ultraje, injuria ó maltrato de palabras. Y en este segundo sentido sc explica comunmente la Dalabra lu
dentem de ia Vulgata, fundándose en la exposición, que de olía hace S. Pablo Galat. iv, 29, en dondv: dice, que 
Ismaél perseguía á Isaac. Y S. A g l s t . Tract. ix in Joann. Quid malé fecerat Ismael puero Isaac, quia 
ludrbat cum illo? sed illa lusio, illusio erat : illa lusio deceptionem significat... unde et persccutionem

«
a Supr. w ii, 10, <'t wiii, 10. — b Gal. iv, H<l*r. xi, II. — r Supr. \\n, 10. Mr.ttli. i, V.
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CAPÍTULO XXI. 71

10. Ejicea ancillam hanc, ct filium ejus .- 
non enim erit hefes filius ancillae cum filio 
meo Isaac.

14. Duré accepit hoc Abraham -pro filio 
suo.
' 42. Cui dixit Deus.: Non libi videatur aspe

rum super puero, et super ancilla tua: omnia 
quae dixerit tibi Sara, audi vocem ejus: quiak 
m Isaac vocabitur tibi semen.

43. Sed ct filium ancillae*faciam m gentem 
magnam, quia semen tuum est.

44. Surrexit itaque Abraham mané ’ cl 
tollens panem et utrem aquae, imposuit 
scapulae ejus, tradiditque puerum, et dimi
sit eam. Quae cüm abiisset, errabat in so
litudine BerSabee.

45. Cumque consumpta esset aqua in utre, 
abjecit puerum subter unam arborum, quae 
ibi erant.

46. Et abiit, seditque ó regione procul 
quantüm potest arcus jacere, dixit enim : 
Non videbo monentem puerum : ct sedens 
contrá, levavit vocem suam et flevit.

47. Exaudivit autem Deus vocem pueri : 
vocavitque Angelus Dei Agar de ccelo, di
cens : Quid agis Agar? noli timere: exaudi
vit enim Deus vocem pueri de loco in quo 
est.

48. Surge, tolle puerum, ct tene manum 
rilhis : quia in gentem magnam faciam eunt.

1 9. Aperuitque oculos ejus I)eus : quae vi
dens puteum aquae , abiit, ct implevit utrem, 
deditque puero bibere.

40. Echa á esta esclava *, y á su hijo: porque 
cl hijo de la esclava no ha de ser heredero con 
mi hijo Isaac.

4 4. Recia Cosa pareció esta á Abrahám á causa
de su hijo.

42. Mas Dios le dijo : No te parezca cosa recia 
á causa del muchacho, y de tu esclava: en todo
lo que tc dijere Sara, oye su voz : porque en 
Isaac te será llamada descendencia*.

43. Y aun al hijo do la esclava lo haré caudillo 
de un grande pueblo, porque es hijo tuyo.

4 (. Levantóse 3 pues Abrahám de mañana, y 
tomando pan y un odre de aoiia , cargólo sobre 
el hombro dc Agár, y  le entregó su hijo, y des
pidióla. La que habiéndose ido, andaba errante 
por el desierto de Bersabé4.

45. Y como se le hubiese acabado el agua del 
odre, abandonó al muchacho 8 debajo de uno 
de los árboles, que alli habia.

46. Y fuése, y sentóse enfrente á lo lejos ála
distancia dc un tiro de arco, porque dijo : No 
veré morir al muchacho : y sentada enfrente, 
alzó su voz y lloró •. 1 *

47. Y oyó Dios la voz del muchacho7 : y el 
Ángel de Dios llamó á Agár desde cl cielo, di
ciendo : ¿ Qué haces Agár ? no temas: que Dios 
ha oido la voz del muchacho desde el lugar en 
que está.

18. Levántate, alza al muchacho,y tómalo de la 
mano: pues lo haré caudillo deun grande pueblo.

19. Y Dios le abrió los ojos8 : y viendo un 
pozo dc agua, fué, y llenó el odre, y dió de be
ber al muchacho.

illam vocat Apostolus. Y asi Sara, movida principalmente de Dios por los grandes misterios que en esto sc en
cerraban, tuvo justo motivo para echar de su casa á Agár y á su hijo.

1 Los grandes misterios , que se encerraban en estas dos mujeres , y en sus hijos, se pueden ver en la citada 
Carta de S. P a b l o , desde el v. 22 en adelante.

2 Procederá de ti aquel pueblo de bendición, que le tengo prometido. Ismael era también hijo de Abrahám, ge 
habia criado en su casa, y alimentado en su misma mesa; y con todo eso es echado como un esclavo. Porque para 
tener la cualidad de hijo y dc heredero dc Abrahám, es necesario haber nacido como Isaac, según el espíritu, y por 
la virtud sola de las promesas; sin lo cual son inútiles todas catas ventajas exteriores. Rom. ix, 7, 8.

3 Puso inmediatamente en ejecución las órdenes de Dios, aunque naturalmente sentiría repugnancia en tratar 
con tanta dureza á su hijo, y á Agár su segunda mujer. Esta es una imágen del pueblo dc los Judíos, desterrado de 
la casa de Dios con una severidad inexorable, y condenado á morir de hambre y de sed, por no haber querido re
cibir á aquel, que e* el pan de vida, y la fuente de agua viva, que quita la sed para siempre. Este pueblo arrojado 
de la Judea y de la herencia de sus padres, sin templo, sin sacerdocio, sin sacrificio, y sin reino, qnda vagamundo 
por todas partes sin conocer a Jesucristo, que es la vida y cl camino : y renunciando al Evangelio, ha perdido la 
luz, la sabiduría, la esperanza y el fruto dc todos sus trabajos.

4 Asi se llama aquí por prolepsis ó anticipación; porque este nombre no sc le dió, sino despues de la alianza , 
que hicieron Abimeléch y Abrahám, como veremos despues/

5 Esto es, sc apartó de su hijo , como dice despues; el cual desfallecido por la sed y hambre, se echó á la som
bra de uno de los árboles, que allí habia. Siendo Ismaél de edad dc diez y ocho anos, no parece verisímil, que 
Agár lo llevase sobre sus espaldas , y que le echase debajo de un árbol.

C La misma madre, como se ve por los verbos hebreos, que son femeninos.
7 Ismaél, que habia visto llorar á su madre, viéndose solo y abandonado en un ilcsierto, os probable que comen

zase él también á llorar, y á clamar á Dios pidiéndole socorro.
8 A Agár. La turbación en que estaba, no la habia dejado ver el pozo de agua, que tenia tan cercano hasta que 

Dios se le mostró. El Señor, usando dc misericordia con el pueblo dc los Judíos, les abrirá por último les ojos. 
tomarán ansiosamente en las Escrituras la luz de la verdad, que los alumbrará y sacará de sus errores; con lo que

a Galaf. ív, 30. — b Rom. ix, 7. Ilebr. xi, 18.
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72 EL GÉNESIS.
SO. Elfuit cum co : qui crevit, ct moratus 

est in solitudine, factusquc est juvenis sagit
tarius

21. Habitavitque indeserto Pharan, ct ac- 
ccpit illi mater sua uxorem de terra /Egypti.

22. Eodem tempore dixit Abimelech, et 
Phicol princeps cxercitús ejus, ad Abraham : 
Deus tecum cst in universis quae agis.

23. Jura ergo per Deum, ne noceas n-ibl, et 
posteris meis, stirpique meae: sed juxta mise
ricordiam *, quam feci tibi, facies mihi, et 
terrae in qua versatus es advena.

24. Dixitque Abraham : Ego jurabo.
25. Et increpavit Abimelech propter pu

teum aquae quem vi abstulerant servi 
ejus.

26. Responditque Abimelech < Nescivi quis 
fecerit hanc rem : sed et tu non indicasti mihi, 
ct ego non audivi praeter hodie.

27. Tulit itaque Abraham oves et boves, ct 
dedit Abimelech : percusseruntque ambo foe
dus.

28. Et statuit Abraham septem agnas gregis 
seorsum.

29. Cui dixit Abimelech : Quid sibi volunt 
septem agnae istae, quas stare fecisti seor
sum?

90. At ille : Septem, inquit, agnas accipies 
de manu mea : ut sint mihi in testimonium, 
quoniam ego fodi puteum istum.

20. Y estuvo1 con é l: y creció, y moro en et 
desierto, y se hizo un jóven saetero *.

21. Y habitó en el desierto de Pilarán, y su 
ma<]fe le tomó mujer dc la tierra de Egipto *.

22. Por el mismo tiempo dijo Abimeléch *, y 
Phicól p-incipe de su ejército 8 á Abrahám^ Dios 
está contigo en todo lo que haces.

23. Júrame pues por Dios, que no harás daño® 
ám í, ni á mis desoendientes, ni á mi linaje; 
sino que conforme á la merced \ que te hice, asi 
harás conmigo, y con la tierra en que has habi 
tado extranjero.

24. Y dijo Abrahám : Yo lo juraré8.
25. Y dió sus quejas á Abimeléch á causa del 

pozo dc agua9 que por fuerza le habian quitado 
sus siervos.

26. Y respondió Abimeléch j No he sabido 
quien haya hecho tal cosa: ni tú tampoco me lo 
has advertido, ni yo lo he oído hasta hoy.

27. Tomó pues Abrahám ovejas v bueyes, y 
diólos á Abimeléch: é hicieron entrambos alian
za ,0.

28. Y puso Abrahám siete corderas del rebaño 
aparte.

29. Y díjole Abimeléch : ¿ Qué quieren decir 
estas siete corderas, que has hecho poner 
aparte ?

30. Y él respondió : Estas siete corderas to
marás de mi mano: para que me sean41 en testi
monio, de que yo cavé este pozo.

se acercarán á Jesucristo, se fortificarán en )a fe, entrarán como hijos humildes en el gremio de la Iglesia cris
tiana, y formarán st> mayor gloria y ornamento. Véase lo que sobre esto notamos en el Mpocalyp. x, 10.

1 Dios, como sc expresa en el texto hebréo y en los u x , dándole pruebas dc su asistencia en un todo.
2 El Hebréo : Tirador de arco, diestro cazador.
3 De donde era su madre, y probablemente de su misma familia. El desierto de Pharan se exUende, como he

mos dicho, por la Arabia Petrea, desde el monte Sinaí hasta Asion-Gaber.
4 Se cree ser el mismo, de quien se habla en el capitulo precedente. Este viendo el poder de Abrahám, y como 

iban en aumento todas las cosas, que manejaba, quiso firmar con él un tratado de perpetua alianza, por el que él y 
su pueblo pudieran vivir sin el menor recelo de su parte.

& -General de sus tropas.
6 MS. 3 : Que non falses á mi. MS. 7 : Que non me desfallecerás. El texto hebréo: Faltarás, ó mentirás á

mi, y  á mi hijo, y  á mi nieto.
7 Permitiéndole habitar en el término de Gerara, y tener allí sus ganados, cavar pozos...
8 Y así lo cumplió Abrahám mientras vivió; pero los Israelitas, despues de su salida de Egipto, hicieron

guerra á los Philistéos para tomar posesion de su tierra, y principalmente de Gerara, conforme á las órdenes
que habian recibido dc Dios. Los Philistéos fueron los primeros que faltaron al tratado, declarándose enemigos de 
los Israelitas; pero al mismo paso fueron también los Philistéos, como los instrumentos de que Dios se valió para 
castigar las apostasias y pecados de su pueblo, como veremos en sus lugares.

D Un pozo ó cisterna dc agua era muy dc estimar en una región, en donde habiq tanta escasez de ella , que 
para lograrla era preciso hacer pozos profundos.

10 MS. 3, y Ferrar. Y atajaron ambos á dos firmamiento. MS. 7 : É afirmaron amos postura.
11 Aunque el pozo pertenecía á Abrahám, porque él le habia hecho abrir ó cavar; esto no obstante para quitar en 

adelante todo motivo de contestación ó litigio, separó siete corderas, que ofreció á Abimeléch como precio dél 
pozo, por estar en tierra ó posesion que le pertenecía. Véase cap. xxvi, 15. Algunos Intérpretes han pretendido, 
que estas ovejas eran piezas ó pesos de moneda, sobre los que estaba grabado un cordero , oveja ó carnero. Pero 
es inverisímil que hubiese entonces tales monedas acuñadas; y la costumbre mas corriente, que se guardaba en 
aquellos tiempos, era de pagar el precio dc los campos ó posesiones que compraban, en ovejas, corderos, cameros 
ó piezas de plata, de lo que se encuentran repetidísimos ejemplos en las Escrituras. Y el Sabio lo dice en lo¿ 
Prorcrb. xxvu, 23 y  26.

o Supra xx, 13.
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CAPÍTULO XXII. 71
31. ldcircó vocatus cst locus ille Bersabee : 

quia ibi uterque juravit.
32. Et inierunt foedus pro puteo juramen

ti.
33. Surrexit autem Abimelech, et Phicol 

princeps exercitüs ejus, rcvcrsique sunt in 
terram Palaestinorum. Abraham veró plarta- 
vit nemus in Bersabee, et invocavit ibi no
men Domini Dei aeterni.

34. Et fuit colonus terrae Palaestinorum die
bus multis.

31. Por esto fué llamado aquel lugar Bersa
bee : porque allí juraron ambos.

32. É hicieron alianza1 por el pozo del jura 
mentó.

33. Y levantóse Abimeléch y Phicól principe 
de su ejército, y volviéronse á tierra de los Pa
lestinos *. Has Abrahám plantó un bosque en 
bersabee, é invocó alli * el nombre del Señor 
Dios eterno *.

34. Y fué morador en tierra de los Palestinos * 
muchos dias.

CAPÍTULO XXII.
O rto* Dio* á Abrahám «ne le ofrezca en saerMclo a so hijo Isaac. Obedece prontamente, y en el acto

de Marinearlo, e detiene nn Angel. El Sefior en premio de m  obediencia le renueva las propicias. Serle
de los hijos de Nachór.

1. Quae postquám gesta sunt*,tentavit Deus 
Abraham, ct dixit ad eum : Abraham, Abra
ham. At ille respondit: Adsum.

2. Áit illi : Tolle filium tuum unigenitum, 
quem diligis, Isaac, ct vade in terram visio
nis : atque ibi offeres eum in holocaustum su
per unum montium quem monstravero tibi.

3. Igitur Abraham de nocte consurgens, 
stravit asinum suum, ducens secum duos ju
venes, ct Isaac filium suum : cúmque conci-

1 MS. 7 : É firmaron p ley/es ia. En 'S'IW 1 X 1 , que significa pozo dc! juramento, ó pozo de siete, por haberío 
comprado Abrahám por siete corderas. En el cap. xxvi, 33, lo interpreta S. Jerónimo pozo de abundancia, por
que lo leyó con Sdmech. Sobre lo cual véase el Guareso Gram. Uebr. tom. n , in Proefat. pag. 46 et 48. Hieron. 
in Genes, tom. n, now edit. col. 531. Fué esta ciudad de la tribu de Judá, y despues de la de Siméon. Era el tér
mino de la Tierra Santa por el mediodía, como Dan lo era por el norte.

2 A Gerara capital de su reino.
3 Como no habia todavía lugar destinado para el ejercicio de la religión, acostumbraban erigir altares para este 

fln en lugares elevados, ó en los bosques.
4 Los l x x  trasladan i m i U i a u  ixii to Gvcpxxuptcu, s im o ;, invocó alli el nombre del Señor, llamándole 

Dios eterno; como que estas últimas palabras fueron el titulo, que dió al altar que habia levantado. Asi lo hicie
ron Jacob y Labán, Genes, xxxi, 45. Moysés después de la victoria sobre los Amalecitas, Exod. xv», 15, y Ge 
deon, Judie, vi, 24.

5 Esto es, de los Philistéos.
6 El Señor, que amaba tanto á Abrahám, quiso hacer una de las mayores pruebas, que se han visto en todos los 

siglos, de su obediencia y de su Te. Le manda sacrificar á su mismo hijo, al unigénito que tenía, al que tanto 
amaba, á Isaac, de cuya vida dependía el cumplimiento de tr*das las bendiciones, que le habia dado, y de todué las 
promesas, que le tenia hechas. Abrahám, sin dudar un punto, ni cuidarse del modo en que se efectuaría todo esto, 
faltándole aquel hijo, obedece prontamente, y solo atiende á poner en ejecución la ó(den expresa del Señor. Dc esto 
modo trata Dios á los amigos que mas ama, y los expone á los combates y pruebas mas terribles, para que brillando 
mas y mas su virtud y su grandeza, sean un perfecto dechado para lodos ¡os que quieran formarse sobre semejantes 
modelos. Jddith vhi, 22.Hebr. xi, 17.

7 En el Hebréo fPlD  del verbo Dpi vió: á la turra de Moriúb. Dios mandó á Abrahám que se pusiera en 
camino, y que anduviera sin pararse hasta aquel lugar, que despues le mostraría: y este es el monte, que después 
de este suceso fué llamado Moridh ó de Vision, en donde despues fué edificado el famoso templo de Jerusalem. II 
Paralip, tu, l .  Opinan miichos bastantemente fundados con S. Jerónimo, que una de las colinas ó cumbres de este 
monte fué el Calvario, y que sobre este debia ser sacrificado Isaac. El monte estaba distante de Bersabee, cerca de 
cincuenta millas; lo que aumenta sobre manera su dolor, y prueba su increíble constancia.

8 Esta es una palabra griega : significa un sacrificio, en que la victima debía ser enteramente quemada y con
sumida.

9 MS. 3 : É cinchó su asno. t

n Judith. vhi, 22. Hebr. xi, 17.
A. T. T. I. Ift

1. Despues que pasaron estas cosas, probó 
Dios• á Abrahám, y dijolc: Abrahám, Abrahám. 
Y él respondió: Aquí estoy.

2. Dijole: Toma á tu hijo unigénito, á quien 
amas, Isaac, y vé á la tierra de visión 7 : y alli 
lo ofrecerás en holocausto8 sobre uno de Jos 
montes que tc mostraré.

3. Y así Abrahám levantándose antes de 
amanecer, aparejó su asno ®, llevando consigo 
dos mozos, v á Isaac su hijo : y despues de ha-
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74 EL GÉNESIS.
dissct ligna in holocaustum, abiit ad locum 
quem praeceperat ei Deus.

4. Die autem tertio, elevatis oculi9, vidit lo 
cum procul:

5. Dixitque ad pueros suos : Expectate hic 
cum asino: ego et puer illuc usque properan
tes, postquam adoraverimus, revertemur ad 
vos.

0. Tulit quoque ligna holocausti, et impo
suit super Isaac filium suum : ipse veró por
tabat in manibus ignem et gladium. Cumque 
duo pergerent simul,

7. Dixit Isaac patii suo : Pater mi. At ille 
respondit: Quid vis, fili? Ecce, inquit, ignis 
et ligna : ubi est victima holocausti?

8. Dixit autem Abraham : Deus providebit 
sibi victimam holocausti, fili mi. Pergebant 
ergo pariter:

0. Et venerunt ad locum quem ostenderat 
ei Deus, in quo aedificavit altare, et desuper 
ligna composuit: cümquc alligasset Isaac fi
lium suum, posuit eum in altare super struem 
lignorum.

40. Extenditque • manum, et arripuit gla
dium , ut immolaret filium suum.

11. Et ecce Angelus Domini de coelo clama
vit, dicens: Abraham, Abraham. Qui respon
dit : Adsum.

1 2. Dixitque e i: Non extendas manum tuam 
super.puerum, neque facias illi quidquam :

ber cortado leña para el holocausto, fué al lugar, 
que Dios le habia mandado.

4. Y al tercero dia*, habiendo alzado los ojos, 
vió el lugar dc lejos :

5. Y dijo á sus'mozos : Esperaos aqui con e» 
asno : yo y el muchacho apresurándonos hasta 
allá, despues que hayamos adorado, volvere
mos á vosotras *

6. Tomó también la leña del holocausto, y 
cargóla sobre Isaac3 su hijo : y él llevaba en 
las manos el fuego y el cuchillo. Y como ca
minasen los dos juntos,

7. Dijo Isaac á su padre * : Padre mió. Y él 
respondió t ¿Qué quieres, hijo? Hé aqui, dijo, el 
fuego y la leña : ¿ en dónde está la víctima del 
holocausto ?

8. Y dijo Abrahám 5 : Dios se proveerá dc 
victima del holocausto, hijo mió. Caminaban 
pues juntos :

9. Y llegaron al lugar que Dios le habia mos
trado , en donde hizo un altar, y encima de él 
acomodó la leña : y habiendo atado á Isaac * 
su hijo, púsole en cl altar sobre la hacina dc 
la leña.

40. Y extendió su mano, y tomó el cuchillo 
para degollar á su hijo.

11. Y hé aquí el Ángel del Señor clamó del 
cielo7, diciendo: Abrahám, Abrahám. Y él res
pondió ; Aquí estoy.

12. Y díjole : No extiendas tu mano sobre ei 
muchacho, ni le hagae nada: ahora he conocido*

t Abrahám habitaba en Ber sabe, y el monte Moriáb distaba de allí tres jornadas, ó como unas dies y ocho leguas 
de las nuestras.

2 Despues de haber ofrecido á Dios un sacrificio, volveré á vosotros. Si sabia Abrahám que iba á sacrificer á su 
hijo, ¿cómo dice aquí, que volverla con él ¿ buscar á sus criados? La fe de Abrahám era igual á su obediencia: sa
bia que en la persona de Isaac estaban fundadas todas las promesas del Señor, y que habia de ser padre de un 
pueblo, cuyo número habia de igualar al de las estrellas del cielo; y asi no dudaba que el mismo Señor resu
citarla á su hijo, aun despues de haberlo sacrificado : por lo que pudo decir lleno dc seguridad y confianza, que 
volveria con él á aquel mismo lugar, en donde los dejaba. Véase S. Pablo Hebr. xi, 17; S. Agust. de Civit. Dei, 
lib. xvi, cap. 32. Los modernos Intérpretes reprenden á M elchior Gano, por haber atribuido á Abrahám falta dc 
verdad.

3 Esta es una viva imágen de Jesucristo, qne cargando sobre sus hombros el leño pesado de la cruz, en que fué 
sacrificado, tomó sobre si los pecados de todc« los hombres.

4 Esta pregunta, que con la mayor sencillez hizo Isaac á su padre, fué como una flecha dirigida al corazon de 
Abrahám, que sc lo atravesó todo, y que sirvió de nuevo prueba de su firmeza y constancia, sabiendo que su mismo 
hijo habia de ser la victima por la cual preguntaba. Ninguno de los escritores profanos llegó jamás con todas las 
delicadezas del arte á dar tanta viveza á las descripciones al natural, como lo hace Moysés, bien que por inspi
ración de Dios. Solamente el corazon puede ser el comentador de estas palabras. Es necesario ser padre, y ser 
padre lleno de ternura, y tener un hijo único en quien concurran las calidades de Isaac, y representarse á si mismo 
en el punto mismo de irle á degollar, para poder sentir bien la energía de esta pregunta, y el efecto que debia pro 
ducir en el corazon dc Abrahám.

5 En esta respuesta manifestó Abrahám la firmeza de su fe, profetizando al mismo tiempo lo que debia suceder, 
aunque en realidad ignoraba el modo.

G Saxtiaco atribuye á esta acción el mérito y la justicia de Abrahám, para mostrar que la fe es muerta sin 
las obra?.

7 Desde arriba, desde lo alto.
8 Bien conocida tenia Diosla virtud de Abrahám, pero habla aqui acomodándose al estilo y condicion de los 

hombres, como dando á entender, que para contar y juzgar sobre la verdadera disposición del corazon hácia 
Dios, se necesitan obras semejantes á esta, que ejecuta este gran Patriarca. Pueden también exponerse estas pa
labras de este modo : Ahora es cuando te hago conocer por tu propia experiencia, hasta donde llega el temor lleno 
de respeto y dc amor, que tc he dado hácia mi.

a Jan. i i , 21.
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nunc cognovlquód times Deum, et non peper
cisti unigenito fllio tuo propter me.

13. Levavit Abraham oeulos suos, viditque 
post tergum arietem inter vepres haerentem 
cornibus, quem assumens obtulit holocaus
tum pro iilio.

14. Appcllavitque nomen loci illius, Domi
nus videt. Undó usque hodie dicitur : In 
monte Dominus videbit.

15. Vocavit autem Angelus Domini Abra
ham secundó de coelo, dicens:

16. Per * memetipsum juravi, dicit Domi
nus : quia fecisti hanc rem, ct non pepercisti 
filio tuo unigenito propter me :

17. Benedicam tibi, ct multiplicabo semen 
tuum sicut stellas coeli, et velut arenam quae 
cst in littore maris : possidebit semen tuum 
portas inimicorum suorum,

18. Etb BENEDICENTUR in semine tuo om 
nes gentes terrae, quia obadisti voci meae.

19. Itcvcrsus cst Abraham ad pueros suos, 
abicruntque Bersabee simul, et habitavit ibi.

20. Ilis ita gestis, nuntiatum est Abrahae 
quód Melcha quoque genuisset filios Nachor 
fratri suo,

que temes á Dios, y que no ñas perdonado ¿ tu 
hijo unigénito 1 por amor de mi *. *

13. Alzó Abrahám sus ojos, y vió á sus espal
das un carnero enredado por las hastas en un 
zarzal, y tomándolos, ofreciólo en holocausto 
en lugar de su hijo.

14. Y llamó cl nombre de aquel lugar, el Se
ñor ve. Por lo que hasta el dia de hoy sc dice : 
El Señor verá en el monte4. •

15. Y llamó el Ángel del Señor á Abrahám se- 
gunda vez desde el cielo, diciendo:

16. Por mí mismo he jurado •, dice el Señor: 
Por cuanto has hecho esta acción, y no has per
donado á tu hijo único por amor de m í:

17. Tc bendeciré, y multiplicaré tu descen
dencia como las estrellas del cielo, y como la 
arena que está á la ribera del mar: tu posteridad 
poseerá las puertas * de sus enemigos,

18. Y en tu simiente SERÁN BENDITAS todas 
las naciones de la tierra, porque has obedecido 
á mi voz.

19. Volvióse Abrahám á sus mozos, y fuéron- 
sc juntos á Bersabée, y habitó allí.

20. Luego que esto pasó asi, fuó dada nueva 
á Abrahám, que Nachór su hermano habia te
nido también hijos de Melcha*,

1 Y vos, Dios mió, tampoco perdonásteis á vuestro propio Hijo, sino que le entregasteis por todos nosotros. 
Rom. v h i , 32. Abrahám no perdonó á su hijo; pues aunque no llegó el caso de degollarle y sacrificarle, pero 
en su corazon le tenia ya degollado y sacrificado al Señor.

1 Por obedecerme.
3 Isaac debia representar solamente el sacrificio de Jesucristo por su obediencia, y por cl aparato exterior que 

para ello concurría. Era necesario, para hacer cumplida la figura, substituir á Isaac otra victima, que siendoTcal- 
raente degollada, figurase en verdad cl sacrificio del verdadero Isaac : y la Providencia dispuso que se hallase alli 
un carnero, y con la circunstancia de tener enredadas las hastas en un zarzal, ó espinar, para que fuese imágen 
dqj Cordero de Dios, que fué sacrificado despues de haber sido coronado de espinas. S. A ix lst. lib. ii contra 
Maximin. cap. 26. S. Animos, lib. i de Abráh. cap. 6. No consta qué años tenia Isaac, cuando esto acaeció. 
Josepho y otros Intérpretes creen comunmente que tenia veinte y cinco. l.os Hebreos en Seder-Olám dicen que 
tepir treinta y siete, y á estos sigue Gknebrardo ; pues aunque aqui sea llamado muchacho, ó jóven, es esto por 
una frase muy común de la Escritura, en donde son llamados muchachos los hombres de cualquier edad que 
sean, cuando son comparados con otros mayores. S. Hieron. tn Tradition. Hebr. Isaac en esta edad pudiera 
haberse resistido á morir: pudiera haber huido, escapándose del peligro; pero luego que oyó de la boc» dc su pa
dre, que aquella era disposición del cielo, inclinó su cabeza, se conformó con la sentencia, y sin abrir sus labios, 
se abrazó con el decreto de muerte que se le intimaba : figurando en esto muy vivamente la mansedumbre, sumi
sión y voluntad, con que el divino Cordero se sometió al decreto de su Padre, que le condenaba á ser sacrificado 
en una crus por la salud y redención de todo el genero humano.

4 O proveerá : proverbio entre los Hebréos, según S. Jerónimo in Qua-st. Hebraic. con el que querían signifi
car, que aun cuando parezca que todas las cosas se vuelven y son contra nosotros, no debemos desconfiar; porque 
Dios sabe y puede socorrernos, como lo hizo con Abrahám sobre el monte. Á mas de esto, siendo estas palabras 
misteriosas, es evidente que el Señor proveería en el monte Moriáb ó Calvario, obrando en el la redención del 
género humano. Cuya profecía es litera).

5 La exposición de esle lugar se encuentra en S. Pablo en la Epístola á los Hebréos vi, 1 3 /1 7 .
C Quiere decir, las ciudades de sus enemigos; porque su fortaleza y seguridad consistían principalmente en los 

puertas. Psalm. c x l y ii, 2. El primer sentido de estas palabras es, que los Israelitas sc harían dueño3 de las ciu
dades mas fuertes de los Chananéos; mas por las palabras del Cántico dc Z a ch a r ía s , Lee. i, 73, se ve, que el ju
ramento de Dios miraba á un objeto mucho mayor y mas dilatado, cual es la victoria, que por virtud de Jesucristo, 
y por el don de una justicia perseverante habian de conseguir los hijos espirituales de *brahám de todos los ene
migos visibles é invisibles dc su salud. Y así el cumplimiento á la letra dc esta profecía se verificó despues del esta
blecimiento de la Iglesia, cuando sc sometieron á Jesucristo todos los pueblos del mundo , y recibieron dc él ia 
bendición y la salud. Véase la exposición de este lugar en S. P aulo ad Gnlat. iii, 15.

7 Esta era hermana de Sara, hija como ella dc Arám, hermano dc Abrahám, y per consiguiente sobrina de

a Psalm. civ, 0. Eccli. x l iv , 21.1 Macliab. '11, 62. Lúe. i , 73. lítbr. \i, 13,17. — l Supra xn, 3; xvm, 18; infr.i 
ív v i , 4. Eccli. xn , 25. Act. iii, 25.
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76 EL GÉNESIS.
21. Hus primogenitum, et Buz fratrem ejus, 

et Camuel patrem Syrorum,
22. Et Cased. et Azau, Pheldas quoque et 

Jedlaph,
23. Ac Bathuel, de quo nata est Rebecca: 

octo istos genuit Melcha, Nachor fratn Abra- 
hae.

24. Concubina veró illius, nomine Roma, 
peperit Tabee, et Gaham, et Tahas, et Maacha.

2t. A Hus* el primogénito, y áBuz su her
mano , y ó Camuél * padre de los Syros,

22. Y á Caséd, y á Azau, á Pbeldas también y 
á Jedláph,

23. Y á Bathuél, de quien nació Rebeca: estos 
odio tuvo Melcha de Nachór hermano dc Abro- 
hám.

24. Y su concubina, llamada Roma, parió á 
Tabéc, y á Gaham, y á Tahas, y á Maacha.

CAPITULO XXIII.
Muere Sara, y Akrabím compra ana posesion en la derra de Chanaán para darle sepultura.

1. Yixit autem Sara centum viginti septem 
annis.

2. Et mortua est iu civitate Arbee, quae est 
Hebron, in térra Chanaan : venitquc Abra
ham ut plangeret et fleret eam.

3. Cümque surrcxisset ab officio funeris, lo
cutus est ad filios Ileth, dicens:

4. Advena sum et peregrinus apud vos: date 
mihi jus sepulchri vobiscum, ut sepeliam 
mortuum meum.

5. Responderunt filii Heth, dicentes:
6. Audi nos, Domine, princeps Dei es apud 

nos: in electis sepulchris nostris sepeli mor
tuum tuum : nullusque tc prohibere poterit

1. Y vivió Sara ciento y viente y siete a- 
fios8.

2. Y murió en la ciudad de Arbee4, que es 
Hebrón, en la tierra de Chanaán: y vino5 Abra 
hám á hacerle el duelo y á llorarla.

3. Y cuando hubo acabado los oficios ® del fu
neral, habló á los hijos de Heth7, diciendo:

4. Advenedizo y extranjero8 soy entre vos
otros : concededme derecho de sepultura * con 
vosotros, para enterrar10 mi muerto11.

5. Respondieron los hijos dc Heth, diciendo:
6. óyenos, Señor, príncipe de D io se re s  en

tre nosotros: en lo mas escogido de nuestras se 
pulturas entierra tu muerto : y ninguno te po

Abrahám y de Nachór, que la tomó por mujer, como Abrahám lo habia hecho con Sara. La Escritura cuenta aquj 
quienes fueron los hijos de Nachór; porque uno de ellos, es á saber Bathuél, fué padre de Rebeca, con la que debió 
desposarse Isaac hijo de Abrahám.

1 Cotejando este lugar con lo que se dice en el libro de Job i, 1, hallaremos, que este grande bombre era des
cendiente de Nachór, hermano de Abrahám : que Hus, ó la tierra de Hus era su patria; y que Eliú, uno de Sus 
amigos, descendía del segundo hijo de Nachór, y por consiguiente que era pariente de Job. Este nació en la Meso
potamia ó en la Syria, esto es, en la tierra de Chanaán, que el Hebréo llama Harán. Véase el cap. xxiv, 10.

2 En el Hebréo se lee Camuél padre de Arám : de este descendieron los Arameos, ó Syros, cuya principal ciudad 
fué Damasco. A lo que no se opone lo que se dice arriba cap. x, 22, que los Syros descienden de Arám hijo de Sem, 
cuya descendencia se describe alli por extenso. Porque estos son los de la Mesopotamia, y aquellos los de Capadocia.

3 Observan los Intérpretes, que de esta sola mujer quiso Dios, que se registrasen los años en la Escritura. 
Dióse este honor á su virtud, y á la noble figura, que debia hacer en la economía de la religión. Porque ella es ma
dre de los fieles, como insinua S. Pedro, Epist. i, cap. 3, v. 6 ; y es una idea de la Iglesia de Jesucristo, fecunda 
como ella, en virtud de la promesa, conforme explica admirablemente el Apóstol, Galat. tv, 22, y Hebr. xi, 11.

4 Que despues fué Hablada Hebrón. Esto mismo se repite despues en el capitulo xxxv, 27.
5 De esta palabra infieren algunos, que Abrahám estaba ausente en Bersabéc, cuando Sara murió. Pero otros, 

fundados en la expresión hebréa N’Qi'l, que significa muchas veces disponerse, ó prepararse para hacer alguna 
cosa, lo explican diciendo, que entró en la tienda en donde estaba su cadáver, y que la abrazó y lloró, haciéndola em
balsamar para enterrarla, conforme á lo que se acostumbraba con las personas de calidad en el país en que se hallaba.

6 Estos serian de hacer embalsamar su cuerpo, y Iterarla por espacio de setenta dias. Véase el principio del 
cap. l de este mismo libro. Otros dicen, que este duelo duraba solamente siete dias.

7 Estos eran los Hethéos, descendientes de Heth, hijo de Chanaán. Asi llama á los vecinos de la ciudad de Hebrón.
8 F errar. Moradizo.
9 Esto es, el derecho de tener sepulcro entre vosotros, como una heredad ó posesion que me pertenezca. Se tenia 

por una especie de impiedad el vender los sepulcros do los mayores; y por esto Abrahám les pide, que le vendan 
una porcion de tierra, y una cueva doble que habia en ella, para fabricar allí uu sepulcro nuevo, en donde no sc 
Hubiese enterrado ningún cadáver.

10 MS. 3 : Para fonsario.
11 La persona que se me ha muerto.
12 Esta es una frase hebréa. Todos te tenemos por un principe grande y excelente. Abrahám era extranjero en 

aquella tierra, y al mismo tiempo poseía en ella muchas riquezas. Motivos y circunstancias, que debian mover los 
zelos y envidia de aquellos moradores. Pero la virtud señalada de Abrahám le habia ganado con todos un gran 
eoncepto, veneración y estima; y asi le trataron con el mayor obsequio y respeto, como ahora veremos.
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quin in monumento ejus sepelias mortuum dráimpedir1, que entierrcs en su sepultura* 
tuum. á lu muerto.

7. Surrexit Abraham, et adoravit populum 7. Levantóse Abrahám, y se inclinó * al pue-
terrae, filios videlicet Hetli: blo de la tierra, es á saber, á los hijos de Heth t

8. Dixitque ad eos : Si placet animae vestrae, 8. Y dijoles: Si place á vuestra ánima4, que
ut sepeliam mortuum meum, audite me, et entierre mi muerto. oídme, y sed mediadores5
intercedite pro me apud Ephron filium Seor, por mí con Ephrón hijo de Seór,

9. Ut det mihi speluncam duplicem, quam 9. Para que me dé la cueva doble0, que tiene
habet in extrema parte agri sui : pecunia al cabo de su campo: que me la dé delante dc
dígná tradat eam mihi coram vobis in posses- vosotros por su justo precio, para posesion de
sionem sepulchn. sepultura.

40. Habitabat autem Ephron in medio filio- 10. Y habitaba Ephrón7 en medio dc los hijos 
rum Heth. Responditque Ephron ad Abra- do Heth. Y respondió Ephrón á Abrahám, oyén-
ham, cunctis audientibus qui ingrediebantur dolo todos los que entraban por la puerta de
portam civitatis illius, dicens: aquella ciudad, diciendo:

11. Nequaquam ita flat, domine mi, sed tu 11. No sea asi, señor m ió, antes bien escucha
magis ausculta quod loquor : Agrum trado lo que digo: El campo tc doy, y la cueva • que
tibi, ct speluncam quae in eo est, praesentibus hay en é l, en presencia de los hijos de mi pue*
filiis populi mei, sepeli mortuum tuum. , b lo ; entierra tu muerto.

12. Adoravit Abraham coram populo ter- 12. Abrahám se inclinó delante del pueblo wdc
rae. la tierra.

13. Et locutus estad Ephron, circumstante 13. Y habló á Ephrón rodeándole la gente9 :
p 'ib e : Quaeso, ut audias m e: Dabo pecuniam Por tu vida que me oigas : Daré cl precio del
pro agro : suscipe eam, et sic sepeliam mor- campo: recíbelo, y de esta manera enterraré en
tuum meum in eo. él mi muerto.

14. Responditque Ephron : . 11. Y respondió Ephrón:
13. Domine mi, audi m e: Terra, quam pos- 15. Señor mió, óyeme: La tierra,0, que pides,

tulas, quadringentis siclis argenti valet: istud vale cuatrocientos siclos dc piata H : este es el

1 No comprendieron, que Abrahám no quería tener comunicación con ellos en la sepultura , porque eran Idóla
tras ; y por eso le hacen coa tanta generosidad y cortesía esta oferta.

2 MS. 3 : En la su huessa.
9 Abrahám, luego que oyó esta proposición, se levantó del lugar en donde estaba sentado, y para mostrarse 

agradecido á la buena voluntad que le manirestaba, hizo ¿ todo el pueblo una profunda reverencia, inclinándose 
hasta la tierra, según la costumbre de aquellos tiempos. Esto significa aqui el verbo adoravit, de cuya palabra ha* 
Unmos ya cap. xviu, 2.

4 Si os dais por contentos, si os conformáis.
A Porque no tenia motivo particular para que solo por su respetóle concediera lo que pretendía.
6 O que se llamaba Í1 ;S 2 D : sin duda, poique tenia dos espacios ó sitios separados , donde se podian hacer se

pulcros.
7 Este, que como uno de los Hethéos asistía á la junta del pueblo, luego que oyó la proposicion, se levantó, y en 

presencia del magistrado y de los senadores, que se hallaban á las puertas de la ciudad, porque este era el lugar 
en donde se juntaba el pueblo, se tenian las audiencias, se oia en justicia, y estaba el mercado y comercio princi
pal, Ps. cxxvi, 5, dijo á Abrahám: Señor, perdonad, y escuchad lo que os voy á decir: No me parece bien la pro
puesta que acabais de hacer, de que os ceda por su justo precio la cueva doble que hay en la extremidad de mi 
campo. No me parece bien, repito, esto que proponéis. El campo todo et tero, y la cueva doble que hay en él, 
está á vuestra disposición: todo es debido á vuestra virtud, y asi no se hable mas de precio : dc esto me sean tes
tigos todos loe de mi pueblo, que me oyen. No os detengáis en hacer el sepulcro que deseáis, para enterrar en él la 
persona, que os ha faltado, y á todos los demás que gustáreis.

8 Femar. La ¡apa.
9 A presencia de la multitud de pueblo, que le rodeaba.
10 Como si dijera : Veo, Señor, que estáis empeñado en no admitir la oferta que os hago; y pues quereis que sea 

vuestra por su justo precio, vengo bien en ello por no daros pesar. El terreno, de que sc trata, vale cuatrocientos 
sidos de plata; ¿ pero qué cantidad es esta para quc.se hable do precio entre los dos P Tomad el campo, y haced en 
él el sepulcro para vuestros difuntos.

11 Es cosa muy averiguada, que en aquellos tiempos ni los Hebréos, ni los Chananéos, ni los Egipcios tenian 
moneda alguna acuñada, y marcada ó sellada; pero en su lugar se valían para el comercie de cieratt piezas de plata 
ú oro de un peso determinado; y para fijar su valor por su correspondencia á un peso com un en que todos se con
viniesen, usaron desde luego del siclo, á quien dieron cl peso, que según Josep iio , Antiquit. lib. iii , cap. 8 , era 
Igual al de cuatro dracmat Aticas. Pero como no todos los autores concuerdan en dar al siclo el valor que ex
presa jo se p h o , ni en la correspondencia, que tienen las dracmas de los Atenienses con nuestros pesos comunes, 
se varía mucho cuando se trata de señalar el valor del siclo en moneda de nuestro uso. El Señor Bayer en su 
erudito Comentario de Num. Hebr. Samaritan. pág. G5, pesó dos de los sidos, que al parecer dc muchos doctos 
se acuñaron en los primeros años del reinado de Simón Maeabéo; y halló, que el uno <ji:e llama Regio Matritense,

Digitized by Google



78 EL CÉINES1S.
cst pretium inter me et te : sed quantum est 
hoc? sepeli mortuum tuum.

46 Quod cüm audisset Abraham, appendit 
pecuniam, quam Ephron postulaverat, au
dientibus filiis Heth, quadringentos siclos ar
genti probatae monetae publicae.

47. Confirmatusque est ager quondam 
Ephronis, in quo erat spelunca duplex, res
piciens Mambre, tam ipse, quam spelunca, 
ct omnes arbores ejus in cunctis terminis 
ejus per circuitum,

48. Abrahae in possessionem, videntibus fi
liis Hetli, et cunctis qui intrabant portam ci
vitatis illius.

49. Atque ita sepelivit Abraham Saram 
uxorem suam in spelunca agri duplici, quae 
respiciebat Mambre» :  haec est Hebron in ter
ra Chanaan.

50. Et confirmatus cst ager, et antriim 
qnpd erat in eo, Abrahae in possessionem 
monumenti á filiis Heth.

precio enlre mí y entre tí: ¿mas qué cantidad es 
esta? entierra tu muerto.

16. Lo cual oido por Abrahám, pesó el dinero, 
que habia pedido Ephrón, oyéndolo los hijos dé 
Heth, cuatrocientos siclos' de plata en buena 
moneda corriente*.

47. Y quedó el campo, que antes era de 
Ephrón, en el que habia una cueva doble, que 
mira á Mambré, tanto cl campo, como la cueva, 
y todos sus árboles en todo su término al rede
dor,

48. Por de Abrahám en posesion, á vista do 
los hijos de Heth, y de todos los que entraban 
por la puerta de aquella ciudad.

49. Y de esta manera enterró Abrahám á Sara 
su mujer en la cueva doble del campo, que mi
raba á Mambré : esta es Hebrón en la tierra de 
Chanaán3.

20. Y quedó el campo, y la cueva que habia en 
él, por de Abrahám, en posesion de sepultura de 
parte de los hijos de neth *.

Abraliftni» queriendo casar a »a hijo Isaacy envía al mayordomo de «o casa, •criado de toda confianza,a 
la M esopotam ia, para que le traiga la esposa de la familia de Nachor : lo qne ejecuta el mayordomo 
con  la m ayor fidelidad, trayéndole a Rebeca, lilja de Batluiél.

4. Erat autem Abraham senex, dierumque 
multorum : et Dominus in cunctis benedixe
rat ei.

2. Dixitque ad servum seniorem domús 
suae, qui praeerat omnibus quae habebatb : 
Pone manum tuam subter femur meum,

4. Y Abrahám* era anciano, y de muchos dias: 
y el Señor le habia bendecido en todas las co
sas.

2. Y dijo al criado' mas anciano de su casa, 
que le administraba todo lo que tenia: Pon tu 
mano7 debajo de mi muslo,

pesaba ciento ochenta y nueve granos, de los que componen nuestra onza corriente quinientos setenta v seis : y 
el otro, que fué de Arias Montano, y llama Escurialense, era de peso de doscientos cincuenta y dos granos, que 
es el mismo peso que le dió Josepho. Y á esta cuenta el Matritense pesa tres dracmas Áticas de sesenta y tres 
granos cada una; y el Escurialense cuatro dracmas de aquella onza compuesta de oclio diacmas, ó de quinientos 
y cuatro granos. A esle respecto pesando nuestra onza quinientos setenta y seis granos, vale nueve dracmas de á 
sesenta y cuatro granos cada una : y como entre nosotros la onza de plata de ley de diez dineros por solo su peso, 
excluida la estimación del sello, vale diez y ocho reales de vellón, que son dos reales por cada dracma, se infiere, 
que teniendo los sidos mencionados dos sextas partes de liga, como comprobó el señor Bayer en la misma can
tidad que nuestra moneda corriente, será el valor de cada siclo por su peso de cuatro dracmas igual á ocho reales 
de vellón, menos un maravedí por cada dracma, y una octava de maravedí por los nueve granos, y una dracma 
que tiene de menos la onza Ática, comparada con la nuestra; y asi el siclo vale siete reales de vellón y treinta 
maravedís. Y este valor dió al siclo Arias Montano, y nos parece muy fundado, y resulta de este cálculo. Y lo se
guiremos en el Testamento Antiguo, sin embargo que en el Nuevo exponemos cl Texto conforme al cómputo de 
M. Le Pelletier, apoyado por Vence, Garrieres, Calhet y otros críticos.

1 Que corresponden á tres mil ciento y cincuenta y tres reales de vellón.
2 El Hebréo : Cuatrocientos pesos de plata corriente al mercader. Los l x x  ásppícu JtxíuAu lux ¿peí;, plata 

corriente en el comercio. MS. 3 : De plata usable.
3 En este lugar fueron enterrados Abrahám y S«va, Isaac y.Rebeca, Jacob y Lia. Cenes, x l i x , 31. En los Ac

tos de los Apóstoles vu, 5 , sc dice, que Dios no concedió á Abrahám en herencia ni un palmo de tierra en la 
tierra de Chanaán. Lo que no se opone á lo que aquí sc dice; porque este campo no lo tuvo Abrahám de Dios en 
herencia; sino que lo compró por su dinero. Véase también lo que alli notamos al v. 1G, que al parecer no o* 
conforme á lo que se dice en este lugar. — 4 Comprada de los hijos de Heth.

5 Porque tenia ya ciento y cuarenta años, é Isaac cuarenta.
6 La Escritura no le nombra; pero es verisímil, que fué Eliezér, dc quien se ha hablado en el cap. xv, 2. Et 

titulo de mas anciano, que Movséi da á este criado, puede ser ó de dignidad,-ó de ancianidad.
7 1/03 SS. PP. comunmente entienden que Abraháin con esta ceremonia, que hizo observar á Eliezér en este

a Infra xxxv, 27. — l  Infra xlmi,
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CAPÍTULO XXIV.' 79
3. Ut adjurem tc per Dominum, Deum 

coeli ct terrae, ut non accipias uxorem filio 
meo de filiabus Chánanaeorum , inter quos 
habito:

4. Sed ad terram et cognationem meam 
proficiscaris, et inde accipias uxorem filio 
meo Isaac

5. Respondit servus: Si noluerit mulier ve
nire mecum in terram hanc, numquid redu- 
cerc debeo filium tuum ad locum, dc quo tu 
egressus es ?

6. Dixitque Abraham : Cave nequando re
ducás filium meum illuc.

7. Dominus Deus coeli, qui tulit me de domo 
patris mei, et de terra nativitatis meae, qui lo
cutus est mihi, et juravit mihi, dicens •: Se
mini tuo dabo terram hanc : ipse mittet An
gelum suum coram tc, et accipies inde uxo
rem filio meo;

8. Sin autem mulier noluerit sequi te, non 
teneberis juramento : filium meum tantiim 
ne reducas illuc.

9. Posuit ergo servus manum sub femore 
Abraham domini sui, et juravit illi super ser
mone hoc.

10. Tutitque decem camelos de grege do
mini su i, et abiit, ex omnibus bonis ejus 
portans secum, profectusque perrexit in Me
sopotamiam ad urbem Nachor.

11 . Ciimquc Camelos fecisset accumbere 
extra oppidum juxta puteum aquae vesperé, 
tempore quo solent mulieres egredi ad hau
riendam aquam, dixit:

12. Domine Deus domini mei Abraham,

3. Para juramentarte por el Señor Dios del 
cielo y de la tierra, que no has de tomar mujer 
para mi hijo dc las hijas dc los Chananéosen 
tre los cuales habito :

4. Sino que irás á mi tierra y parentela*, y 
tomarás de alli mujer para mi hijo Isaac.

i». Respondió el criado3 : Si no quisiere la mu
jer venir conmigo á esta tierra, ¿debo por ven
tura volver á llevar tu hijo al lugar, de donde tú 
saliste?

6. Y dijo Abrahám : Guárdate * de volver á 
llevar jamás mi hijo allá.

7. El Señor Dios del cielo, que me sacó de la 
casa de mi padre, y de la tierra de mi nacimien
to, el que me habló, y me juró, diciendo: Á tu 
linaje daré esta tierra; él enviará su Ángel * de
lante de ti, y tomarás de alli mujer para mi 
hijo.

8. Y si la mujer no quisiere seguirte, no serás 
obligado al juramento : solamente no vuelvas á 
llevar allá á mi hijo.

9. Puso pues el criado la mano debajo del 
muslo de Abrahám su señor, y juróle sobre este 
negocio.

10. Y tomó diez camellos del ganado de su 
amo, y fuése, llevando consigo de todos sus 
bienes*; y puesto en camino partió para la Me
sopotamia á la ciudad de Nachór7.

11. Y habiendo hecho descansar• á los came
llos füera de la ciudad junto á un pozo de agua 
al caer de la tarde9, al tiempo en que suelen sa
lir las mujeres á sacar agua, d ijo:

12. Señor Dios10 dc Abrahám mi amo, asfs-

joramento, figuró al Mesías que de él había de nacer : Quid aliud demonst~ivit, nisi Dominum Deum coeli ei 
terne in carne, quee ex illo femore trahebatur, esse venturum P S. Acgvst. de Civit. Dei, lib. xvi, cap. 33. 
El negocio, que se trataba, era de la mayor Importanda, como luego veremos; y por esto obligó Abrahám á su 
criado á que jurase, para asegurarse de su fidelidad y obediencia.

1 Á ninguna de las Chananéas; porque este era un pueblo, que llevaba sobre si la maldición dc Dios, de perver 
sas costumbres, y entregado enteramente á la superstición é idolatría. Este era un hecho, que indicaba la ley, que 
se babia de promulgar, prohibiendo al pueblo Del los matrimonios con los idólatras é infieles.

2 A Harán ó Carán en la Mesopotamia, en donde habia permanecido Abrahám nlgun tiempo despues de su sa
lida de la Caldea, y donde se habia trasladado á la sazón á habitar su hermano Nachor con toda su casa. En su 
familia se conservaba el culto del verdadero Dios, aunque mezclado de algunas supersticiones idolátricas. Cap. 
xxxi, 19. Este es el modelo de lo que deben practicar los padres al dar estado ¿ sus hijos, cuidando que la esposa 
sea mas pia y virtuosa, que no rica. Véase lo que advierte el Crisóstosio sobre este lugar. Ho/n. xlvih in Gen.

3 El criado, temeroso de fallar á la obligación en que se habia puesto por razón del juramento, propone sabia
mente stís dudas, para poder cumplir mas exactamente el encargo dc su amo.

i Abrahám, que deseaba vivir como extranjero sobre la tierra, y que sus hijos se considerasen del mismo modo, 
Hebr. xi, 9 .... no quiso permitir, que Eliezér llevase á Isaac á la Mesopotamia, para que no la mirase como 
su patria, sino que aspirase á la celestial, cuyo fundador y arquitecto es el mismo Dios.

& Por este lugar se ve , cuan antigua es la tradición, que habia entre los Hebréos, del Angel tutelar ó custodio, 
que cada uno de los hombres tiene destinado para su guarda. Tradición autorizada aun por estos primeros Pa
triarcas.

6 Fémur. Y toda mejoría. Esto es, de lo mejor y mas precioso de lo que posnia Abrahám, para que sirviera de 
dete á la esposa; porque según la costumbre de aquellos tiempos y tierras lo debia hacer asi el esposo.

7 Esta era Harán. Véase el cap. xi, 31, y el xxix, 4, 5.
8 El Hebréo arrodillar; porque de esle modo los tienen acostumbrados desde muy tiernos, para cargarlos v 

descargarlos con comodidad, y también para que descansen.
9 Que niele ser la hora en que salen á buscar agua las doncellas y mujeres de los pueblos. Exod. ir, íG.
10 Esta oracion bien singular se debe abonar por la dispensación particular de que Dios usaba con los fieles de

a Supra. s u , T : x m . 15. ct xv, 18; infra xxm, 3.
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so

occurre, obsecro, mihi hodie¿AM c" AjfyK
ncordiam cum domino meo Abraham.

43. Ecce ego sto prope fontem aqua*, et 11- 
Jiye habitatorum hujus civitatis egredientur ad 
hauriendam aquam.

Ii. Igitur puella, cui ego dixero: Inclina 
hydriam tuam ut bibam : et illa responderit, 
liibe, quin et camelis tuis dabo potum : ipsa 
est, quam praeparasti servo tuo Isaac : ct per 
hoc intclligam quód feceris misericordiam 
cum domino meo.

45. Necdum intra se verba compleverat, ct 
ecce Rcbecca egrediebatur, filia Bathuel, lilii 
Melclian uxoris Nachor fratris Abraham, ha
bens hydriam in scapula sua:

46. Puella decora nimis, virgoque pulcher
rima, et incognita viro : descenderat autem 
ad fontem. et impleverat hydriam, ac rever
tebatur.

47. Occurritque ei servus, et ait: Pauxillum 
aquae mihi ad bibendum praebe de hydria tua.

48. Quae respondit: Bibe, domine m i: ce- 
leritcrque deposuit hydriam super ulnam 
suam, et dedit ei potum.

49. Cumque ille bibisset, adjecit: Quin et 
camelis tuis hauriam aquam, donec cuncti 
bibant.

20. Effundensque hydriam m canalibus, 
recurrit ad puteum ut hauriret aquam: et 
haustam omnibus camelis dedit.

24. Ipse autem contemplabatur eam taci
tus, scire volens utrum prosperum iter suum 
fecisset Dominus, an non.

22. Postquám autem biberunt cameli, pro
tulit vir inaures aureas, appendentes siclos

/ GENESIS.
teme, te ruego, en este dia, y haz misericordia 
con Abrahám mi amo.

43. Vedme aquí estoy cerca de la fuente del 
agua, y las hijas de los moradores dc esta ciudad 
saldrán á sacar agua *.

44. Pues la doncella, á quien yo dijere: Abaja5 
tu cántaro para que beba; y ella respondiere, 
Bebe, y aun á tus camellos daré también de be
ber : esta es la que has destinado para tu siervo 
Isaac: y por esto conoceré, que has hecho mise
ricordia con mi amo.

43. Aun no habia acabado de decir esto dentro 
dc si, cuando hé aquí Rebeca, hija de Bathuél, 
hijo de Melcha mujer de Nachór hermano de 
Abrahám, que salía trayendo el cántaro sobre su 
hombro 3 :

46. Moza dc muy buen parecer, y virgen muy 
hermosa, á quien varón no liabia conocido: y 
habia descendido á la fuente, y llenado cán
taro , y sc volvía.

47. Y el criado corrió hácia ella, y dijo.: Dame 
á beber un poquito de agua de tu cántaro.

48. Ella respondió : Bebe, señor mío. Y pron
tamente abajó cl cántaro sobre su brazo, y dióle 
á beber.

49. Y cuando él hubo bebido, añadió ella. 
También sacaré agua para tus camctlos, hasta 
que todos beban

20. Y vaciando cl cántaro en los dornajos 4, 
volvió al pozo para sacar agua, y sacada la dió 
á todos los camellos.

24. Y.él se la estaba mirando en silencio, de
seando saber si el Señor habia prosperado su 
camino, ó no.

22. Y luego que acabaron de beber los came
llos, sacó el hombre zarcillos5 de oro, que pe

los primeros siglos. No debemos prescribir* la Providencia divina el medio de manifestarnos, si quiere, ó no, des
truir nuestros designios, ó favorecerlos. Pero Dios tenia esta condescendencia con los buenos dc aquellos tiempos, 
y la Escritura nos suministra varios ejemplos de esto. El suceso feliz, que tuvo en toda 6u comision este buen 
siervo de Abrahám, manifiesta que en todo este lance se gobernó por particular dirección del Espíritu Santo; y 
que lejos de incurrir en superstición, y do tentar á Dios, fué su fe y confianza en el Señor, y la seguridad que le 
habia dado Abrahám de que Dios le sacaría bien de todo, lo que inclinó al Señor á que condescendiese con sus 
ruegos, é hiciese eficaces estos medios, que de suyo parecían poco proporcionados para lograr el fin que deseaba. 
El Crisóst. Otro ejemplo semejante tenemos en el libro de los Jueces vi, IG, y en el lib. I de los Beyes xiv. 9.

1 Ferrar. Para apozar aguas.
2 MS. 3 : Acuesta. Ferrar. Acosta.
3 Esta era una ocupacion, que la sencillez de los primeros siglos imponia á las doncellas mas distinguidas : dc

lo que se hallan repetidos ejemplos en la historia sagrada, y aun en la profana : y con todo eso es particular
mente recomendada en el versículo siguiente la castidad de Rebeca. Habiéndose mudado las costumbres con el 
tiempo, no es extraño que se haya perdido también aquel candor y sencillez, que las hacia tan recomendables.
; Cuántas de las que en nuestros tiempos blasonan dc muy retiradas, habrán perdido aquella prcrogativa, que 
tanto ensalza, y distingue á las que antiguamente cargadas de un cántaro para ir á tomar agua á la fuente, ó con
duciendo per cl campo sus ovejas, se consonaban puras y sin mancilla!

* Ferrar. A la abrevadero. Estos eran unos canales medio redondos formados en troncos largos, que servian 
dc pilas ó abrevaderos para los ganados.

& MS. 3 : Un anasiue de oro. C. R. Un pinjante de oro. En cl Hebreo se Ice D '3 , que los l x x  trasladan tvwnat, 
y la Vulgata inaures, pendientes ó zarcillos. Por el v. 47, sé ve, que este era un adorno dc la cara, que colgaba 
de la frente sobre la nariz; por lo que S t m a c o  le llama bnppmio, y S. J e r ó n i m o  in cap. 16 Ezech. dice, que era 
muy frecuente este uso en las mujeres de Palestina. Se conserva todavía en la Syria, y en otras regiones del 
Orlente. Este santo Doctor, no hallando voz con que explicar la propiedad de esta palabra, usó de inaures, con lo 
«|ue en general se significa todo lo que cuelga, v sine para adorno de las orejas, frente y nariz.
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c a p i t u l o  xx iv . 81
duos, et armillas totidem pondo siclomm de
cem.

23. Dixitque ad eam: Cgjus.es filia? Indica 
mihi: est in domo patris tui-locus ad manen
dum?

24. Quae respondit: FHia sum Bathuelis, fi
lii Melchae, quem peperit ipsi Nachor.

25. Et addidit, dicens: Palearum quoque et 
feni plurimum est apud nos, et locus spatio
sus ad manendum.

26. Inclinavit se homo, et adoravit Domi
num,

27. Dicens: Benedictus Dominus Deus do
mini mei Abraham, qui non abstulit miseri
cordiam et veritatem suam á Domino meo, et 
recto itinere me perduxit in domum fratris 
domini mei.

28. Cucurrit itaque puella, et nuntiavit in 
domum matris suae omnia quae audierat.

29. Habebat autem Rebecca fratrem nomine 
Laban, qui festinus egressus est ad hominem, 
ubi erat fons.

30. Ctimque vidisset inaures et armillas in 
manibus sororis suae, ct audisset cuncta ver
ba referentis : Haec locutus est mihi homo : 
venit ad virum, -qui stabat juxta camelos, et 
prope fontem aquae:

31. Dixitque ad eum: Ingredere, benedicte 
Domini: cur foris stas? praeparavi domum, 
et locum ( amelis.

32. Et introduxit eum in hospitium : ac 
destravit camelos, deditque paleas et fenum, 
et aquam ad lavandos pedes ejus, ct virorum 
qui venerant cum eo.

33. Et appositus est in conspectu ejus pa
nis. Qui a it: Non comedam, donec loquar 
sermones meos. Respondit e i : Loquere.

34. At ille : Servus, inquit, Abraham sum:

saban dos s i c l o s y otros tantos brazaletes.dei 
peso de diez siclos.

•23. Y díjole : ¿De quién eres hija? Díme- 
lo a : ¿hay en la casa de tu padre lugar para 
posar?

24. Ella respondió: Soy hija de Bathuél, hijo 
de Melcha, que le parió á Nachór.

25. Y añadió, diciendo : En nuestra casa hay 
también abundante provision de paja y de heno, 
Y lugar espacioso para posar.

26. El hombre se inclinó, y adoró al Señor,

27. Diciendo : Bendito el Señor Dios de mi 
amo Abrahám, que no apartó3 su misericordia 
y verdad de mi amo, y me ha conducido por 
camino derecho á la casa del hermano de mi 
amo.

28. Corrió pues la doncella, y contó 4 en la 
casa de su madre todas las cosas que habia oido.

29. Y Rebeca tenia un hermano llamado La
ban *, el cual salió apresurado al hombre, en 
donde estaba la fuente.

30. Y cuando vió los zarcillos y los brazaletes 
en las manos dc su hermana, y oyó todas las pa
labras de la que refería: Esto me habló cl hom
bre : fué al hombre que estaba junto á los came
llos , y cerca de la fuente del agua •:

31. Y díjole: Entra, bendito del Señor : ¿por 
qué te estás afuera? he preparado la c a s a y  el 
lugar para los camellos.

32. Y le hizo entrar en la hospedería: y desa
parejó los camellos, v dióles paja y heno, y agua 
para lavar los piés de él, y de los hombres que 
habian venido con él.

33. Y pusieron pan delante de é l '. El cuai 
d ijo : No comeré, hasta que diga lo que tengo de 
decir. Respondióle: Dílo.

34. Y él dijo : Soy criado de Abrahám :

1 fcn d  Hebréo sc lee yp ü  que según S. Jerónimo in Qutest. Hebraic. significa la mitad de un siclo. Para 
concordar la Vulgata con el Hebréo, distinguen algunos Intérpretes dos especies de slclos, mayor y menor, y dicen 
que el Hebréo habla de los mayores, y la Vulgata de los menores. Los dos sidos dc oro corresponden al peso de un) 
de pUta, y cada siclo de oro á dos dracmas; y por tanto el siclo de oro vale cincuenta y seis reales de vellón, siendo 
la proporción de la' plata al oro como dc 1 á 14.

2 MS. 3 : Recuéntame.
3 Le ha dado muestras de bondad y de misericordia, según la verdad dc sus promesas.
4 En el cuarto ó habitación de su madre. Las mujeres la tenian separada , como lo liemos visto en Sara. Esla

costumbre se guarda hoy en el Oriente, y con tal rigor, que de ningún modo se permite entrar allí á ningún 
oitraño.

6 Como en etttM{$tMk|B,ao se habla sino una vez de Bathuél, y por el contrario parece que Labán dirigió todo
lo concerniente JroMMduJgjlt de su hermana, ce verisímil que su padre era ya de una edad muy avanzada. Jose-  
rao (Antiq. líb. Ift}pretende que ya habia muerto; lo cual directamente sc opone á lo que sc manifiesta
en la serie de la nafraron «le Moys>és, donde sc dice expresamente que Labán y  Bathucl dijeron, que este nego
cio habia procedido del Señor, v. 50.

6 Aquí se llama fuente lo que antes se nombra jjozo. Los Hebréos dan el mismo nombre á uno y otro, como se 
puede ver en varios lugares de la Escritura.

7 Ferrar. É yo escombré la casa.
8 Quiere decir, le dieron de cenar; porque pañis significa toda suerte dc viandas. Asi en cl capítulo xlui, 31, 

dijo Joseph á sus criados: Ponite panes; y conforme á esto el trigo ó pan sc llamaba antiguamente cibera en 
nuestra España, y aun sc conserva este nombre en las Asturias. Y el convite, que hizo Joscpli á sus hermanos, fué 
de los mas magnificos y suntuosos, que se habian vislo basta entonces.

A. T . T . i H
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EL GÉNESIS'
‘35. Et Dominus benedixit domino meo val- 

dé magnificatusque est: et dedit ei oves et 
boves, argentum et aurum, servos et ancil- 

' las, camelos et asinos.
36. Et peperit Sara uxor domini mei filium 

domino meo in senectute sua, deditque illi 
omnia quae habuerat. ~

37. Et adjuravitme Dominiis meus, dicens: 
Non accipies uxorem filio meo de filiabus Cha- 
nanaeorum, in quorum terra habito :

38. Sed ad domum patris mei perges, et de 
cognatione mea accipies uxorem filio meo :

39. Ego veró respondi domino meo : Quid 
si noluerit venire mecum mulier?

40. Dominus, ait, in cujus conspectu am
bulo , mi itet Angelum suum tecum, et diriget 
viam tuam: accipiesque uxorem filio meo de 
cognatione mea, et de domo patris mei.

41. Innocens eris á maledictione mea, cüm 
veneris ad propinquos meos, et non dederint 
tibi.

42. Veni ergo hodie ad fontem aquae, et 
dixi: Domine Deus domini mei Abraham, si 
direxisti viam meam, in qua nunc ambulo,

43. Ecce sto juxta fontem aquae, et virgo, 
quae egredietur ad hauriendam aquam, au
dierit á m e: Da mihi pauxillüm aquae ad bi
bendum ex hydria tua:

44. Et dixerit mihi: Et tu bibe, et camelis 
tuis hauriam : ipsa est mulier quam praepa
ravit Dominus filio domini mei.

45. Dumque haec tacitus mecum volverem, 
-apparuit Rebecca veniens cum hydria, quam 
pdrtabatin scapula: descenditque ad fontem, 
et hausit aquam. Et aio ad eam : Da mihi pau
lulum bibere.

46. Quae festinans deposuit hydriam de hu
mero, ct dixit mihi: El tu bibe, et camelis 
tuis tribuam potum. Bibi, et adaquavit came
los.

47. Interrogavique eam, et d ix i: Cujus es 
filia? Quae respondit: Filia Bathuelis sum, filii 
Nachor, quem peperit ei Melcha. Suspendi 
itaque inaures ad ornandam faciem ejus, et 
armillas posui in manibus ejus.

48. Pronusque adoravi Dominum, benedi
cens Domino Deo domini mei Abraham, qui 
perduxit me recto itinere, ut sumerem filiam 
fratris domini mei filio ejus.

49. Quamobrem si facitis misericordiam et 
veritatem cum domino meo, indicate mihi:

35. Y el Señor ha colmado á mi amo de ben 
diciones ,"y le ha engrandecido 1 : y le ha dado 
ovejas y vacas, plata y oro, siervos y siervaa, 
camellos y asnos.

36. Y Sara mujer de mi amo parió en su ve
jez un hijo á mi señor, que le ha dado todo cura
to tenia *.

37. Y me juramentó mi amo, diciendo : No 
tomarás mujer para mi hijo dc las hijas de los 
Chananéos, en cuya tierra habito :

38. Sino que irás á la casa de mi padre, y de 
mi parentela tomarás mujer para mi hijo:

39. Y yo respondí ámi am o: ¿Yqué, si no 
quisiere venir conmigo la mujer?

40. El Señor, dijo, en cuya presencia ando, 
enviará su Ángel contigo, y enderezará tu ca 
mino : y tomarás mujer para mi hijo de mi pa
rentela , y de la casa de mi padre,

41. Libre quedarás de mi maldición *, si des
pues de haber llegado á mis parientes, no te la 
dieren.

42. Llegué pues hoy á la fuente del agua, y 
dije: Señor Dios de mi amo Abrahám, si has en
derezado mi camino, en el que ando ahora,

43. Ved que estoy cerca de la fuente del agua, 
y la doncella, que saliere á sacar agua, y yo le 
dijere: Dame de beber un poquito de agua de tu 
cántaro:

44. Y me respondiere: Bebe tú, y también sa
caré agua para tus camellos: esta es la mujer que 
el Señor tiene destinada para el hijo de mi amo.

45. Y cuando dentro de mí estatúa revolviendo 
estas cosas en silencio, se dejó ver Rebeca que 
venia con su cántaro, que traia al hombro: y 
descendió á la fuente, y sacó agua. Y le digo: 
Dame de beber un poco.

46. Elía apresurada abajó el cántaro del hom
bro , y me d ijo : Bebe tú, y también daré de be
ber á tus camellos. Bebí, y dió de beber á los 
camellos.

47. Y preguntóle, y dije: ¿De quién eres hija? 
Ella respondió: Soy hija de Bathuél, hijo de Na- 
chór, que le parió Melcha. Luego le di.unoá zar
cillos , para que se los pusiese por adorno de su 
rostro, y puse unos brazaletes en sus manos.

48. Y postrado adoré al Señor, bendiciendo 
al Señor Dios dc mi amo Abrahám, qpe me trajo 
por camino derecho, para que tomase la hija 
del hermano de mi amo para su hijo.

49 Por lo cual si hacéis misericordia * y ver
dad con mi amo, declarádmelo: pero si quereis

i Porque le ha llenado de bienes y de riquezas, haciendo que todos le respeten por su virtud y liberalidades.
3 Le ha declarado heredero universal para despues de su muerte. Lo que se debe entender conforme á lo qne se 

dice en el capitulo siguiente, v. 5.
3 Ferrar. Serás quilo de mi jura. Esto es, de las penas que merecen los perjuros: de las imprecaciones y 

maldición» de que van acompañados ordinariamente ios juramentos, y que se echan contra sps infractoras. El 
Hebréo 'Iw K O  de mi juramento; esto es, no te obligará cl juramento que me has hecho. El texto hebréo repito 
dos veces esta misma expresión.

4 Si verdaderamente deseáis y teneis intención de hacer este servicio á mi amo Abrahám.
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CAPÍTULO" XXIV. 83

sin autem aliud placel, et hoc dieite mihi, ut 
vadam ad dexteram, sive ad sinistram.

50. Responderuntque Laban et Bathuél: A 
Domino egressus est sermo: non possumus 
extra pladtum ejus quidquam aliad toqui te
cum.

51. En Rebecca coram le est, tolle eam, et 
proficiscere t et sit uxor filii domini tui, sicut 
loculus est Domintis.

52. Quod cüm audissetpuer Abraham, pro
cidens adoravit in terram Dominum.

53. Prolatisque vasis argenteis, et aureis, 
ac vestibus, dedit ea Rebeccae pro munere, 
fratribus quoque ejus et matri dona obtu
lit.

54. Inito convivio, vescentes pariter et bi
bentes manserunt ibi. Surgens autem mané, 
locutus est puer: Dimittite me, ut vadam ad 
dominum meum.

55. Responderuntque fratres ej us et mater: 
Maneat puella saltem decem dies apud nos, 
et posteá proficiscetur.

56. Nolite, ait, me retinere, quia Dominus 
direxit viam meam: dimittite me ut pergam 
ad dominum meum.

57. Et dixerunt: Vocemus puellam, et quae
ramus ipsiu? voluntatem.

58. Cümque vocata venisset, sciscitati 
sunt: Vis ire cum homine isto ? Quae ait : 
Vadam.

50. Dimiserunt ergo eam, et nutriccm illius, 
servum que Abraham, ct comités ejus,

60. Imprecantes prospera sorori suae, at
que dicentes: Soror nostra e s , crescas in 
mille millia, et possideat semen tuum portas 
inimicorum suorum.

01. Igitur Rebecca, et puellae illius, ascensis 
camelis, secutae sunt virum: qui festinus re
vertebatur ad dominum suum.

otra cosa, decídmelo también, para que yo Vaya 
á la derecha, ó á la siniestra1.

50. Y respondieron Labán 9 y Bathuél : 
Del Señor ha salido esta plática * : no pode
mos hablar contigo otra cosa sino lo que á él 
place.

51. Ahi está delante de ti Rebeca, tómala, y 
véte, y sea mujer del hijo de tu amo, como lo ha 
dicho el Señor.

82. Lo cual cuando oyó el criado de Abrahám, 
postrado en tierra adoró al Señor.

53. Y sacando vasos * de plata, y de oro, y 
vestidos1, los dió por regalo á Rebeca, é hizo 
también regalos á los hermanos de ella y á la 
madre.

54. Hecho un convite, estuvieron alli jun
tos comiendo y bebiendo. Y levantándose el 
criado de mañana, dijo : Dejadme volver á mi 
amo.

55. Y respondieron los hermanos de ella y la 
madre : Estése la muchacha con nosotros si
quiera diez dias, y despues se marchará.

56. No queráis detenerme, respondió él, por
que el Señor ha enderezado mi camino : dejad
me ir á mi amo.

57. Y dijeron : Llamemos á la muchacha6, y 
exploremos su voluntad.

58. Y como llamada hubiese venido, le pre
guntaron : ¿Quieres ir con este hombre*? Ella 
respondió: Iré.

59-. Y así la dejaron ir, y á su nodriza •, y al 
criado de Abrahám, y á sus compañeros,

60. Dando bendiciones á su hermana, y di
ciendo : Hermana nuestra eres, crezcas en mi
llares * de millares, y tu posteridad poséalas 
puertas de sus enemigos.

61. Con esto Rebeca, v sus criadas, subiendo 
en los camellos, siguieron al hombre : cl cual 
presuroso se volvía á su amo.

1 Para tomar un partido ú otro: para buscar otra doncella en esta misma familia, que pueda ser esposa do 
Isaac; ó para volver á dar cuenta á Abrahám mi amo de todo lo que pasa.

2 Hermano y padre de Rebeca. Nómbrase primero el hijo y despues el padre, ó porque este, como muy anciano, 
hubiese encargado al robusto hijo Labán el gobierno de la casa, ó porque Labán, como jóven ardoroso, se hubiese 
adelantado á prometer la esposa para Isaac, y despues Bathuél confirmó la promesa. Menochio sobre este lugar.

Z 0 esta es una obra de Dios. El Hebréo ITT dabár, al que equivale sermo ó verbum, se toma frecuentísima- 
meñte por las cosas, que se explican por I«s palabras. Y así sermo en este lugar, parece significar todo lo que mi
raba al casamiento de Rebeca, que les propoma «1 siervo de Abrahám. Por lo que reconociendo que todo venia de 
Dios,-y por consiguiente que los hombres no podian oponerse á ello sin ofenderle, le hacen desde luego una formal
entrega de Rebeca, para que se la lleve y entregue por esposa á Isaac, hijo de Abrahám.

4 MS. i : Alfa jas. Ferrar. Atuendos. El Hebréo 173. Los l x x  oxtún, vasos, es nombre genérico, y aqui signi
fica todo lo que podia servir para adorno y uso dc Rebeca, ó lo que se llama mundus muliebris. Esto fué en dote 
según la costumbre de la Uerra, como dejamos dicho; ó como arras ó prendas del desposorio, que habian de celebrar.

& Ferrar. . £  pannos.
6 De aqui se ve, qne ni Rebeca, ni otras mujeres domésticas asistían al convite. Estas comian en su cuarto se- 

parado, guardando el recato y la costumbre de los Orientales.
7 ¿ Quieres al instante ponerte en camino con este doméstico de Abrahám ?
8 Ferrar. Y d su alechadera. Esta se llamaba Debora. Cenes, xxxv, 8.
9 Esto es, crezcas en mil y inil generaciones; y tu posteridad posea, venza y sujeta á todos sus enemigos, to

mándoles sus ciudades y posesiones. Supra cap. xm , n .  Dios movia el espíritu y la lengua de los hermanos de 
Rebeca, haciéndoles decir, sin que lo entendieran, lo que realmente debia sucederá su posteridad, paia el cum
plimiento dc las promesas, que cl Señor habia hcebo á Abrahám. C.iirysost. Homil. ii.mii in Cenes.
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6 4 EL GÉNESIS.
62. Eo autem tempore deambulabat Isaac 62. Y á esta misma sazón se estaba paseando

per viam quae ducit ad puteum, * cujus nomen Isaac por el camino que va al pozo, que se llama
est Viventis et videntis : habitabat enim in del que vive 1 y del que v e : porque moraba en
térra australi: la tierra del mediodía *:

63. Et egressus fuerat ad meditandum in 63. Y habia salido al campo á meditar *, caido
agro, inclinata jam die: cümque elevasset ya el dia: y habiendo alzado los ojos, vió de le-
oculos, vidit camelos venientes procul. jos venir los camellos.

64. Rebecca quoque» conspecto Isaac, des- 64. Rebeca también, cuaqdo alcanzó á ver á
cendit de camelo, Isaac, bajóse del camello \

65. Et ait ad irnenim : Quis est ille homo 65. Y dijo al criado : ¿Quien es aquel hombre
qu| venit per agrum in occursum, nobis? que viene por el campo á nuestro encuentro? Y
Dixitque e i : 'Ipse est dominus meus. At illa ie respondió : Aquel es mi amo. Y ella inmedia-
tollens citó pallium, operuit se. tamente tomando el pálio, se cubrióB.

66. Servus autem, cuncta quse gesserat, 66. Y el criado, todo loque habia hecho, con-
narravit Isaac. tó á Isaac.

67. Qui introduxit eam in tabernaculum 67. Quien la hizo entrar en la tienda de Sara
Sarse matris suae, et accepit eam uxorem: et su madre, y tomóla por mujer : y la amó en
in tantum dilexit eam, ut dolorem, qui ex tanto grado, que se le templó* el dolor, que le
morte matris ejus acciderat, temperaret. habia causado lá muerte de su madre.

c a p i t u l o  x x v
M nhtm  toma otra mujer, dc «alen tiene seis hijos. Muere, y es enterrado en el sepulcro de Sara.

Muere también Ismael su hijo, despues de haber engendrado doce principes. Isaac tiene de Rebeca
a Jacob y Esad, y este vende al menor el derecho de primogénito.

i. Abraham b veró aliam duxit uxorem no- 1. Y Abrahám tomó otra mujer 7 llamada 
mine Ceturam : Cetura:

1 Véase arriba el cap. xvi, 13.
2 En Bersabé, que estaba en la parte meridional de la tierra de Chanaan.
3 A orar. La Escritura, que habla poco de las acciones de Isaac, las comprende todas en estas pocas palal-ras : 

Oraba, y se retiraba para orar. Salia al campo por la tarde, y alimentaba Su piedad con mil santas reflexiones. Así 
vivia separado del comercio de los hombres, en tranquilidad é inocencia de vida. La versión Sixtina do los lxx tra
duce la palabra «íoXixtioai por exerceri, para ejercitarse en el campo: pero este ejercicio era del ánimo, como 
dice S. Agustín Queest. 69 super Genesim, y añade : ¡Ve parece qne significa un afecto del ánimo, que con mu
cha intensión piensa en alguna cosa, teniendo gusto en pensarla. Del mismo parecer es S. Jerónimo en las 
Cuestiones hebraicas, diciendo que Isaac, como hombre justo, salia de su casa á hacer oracion en el campo, y que 
en esto fué figura de Cristo, el cual, como dice el Evangelio (Luc. v, 1G), se retiraba á un lugar solitario, y  hacia 
oracion.

4 MS. 3 : Acostóse de encima del camello.
5 MS. 7 : E cobijóse. S. Jerónimo in cap. 3 Isai et in Queest. hebr. dice, que esle pálio era una especie decapa 

muy usada en la Arabia, con que las mujeres se cubrian la cabeza y todo el cuerpo, cuando salían en público. Re
beca tenia ya contraídos esponsales con Isaac, y esto no obstante, cuando le vió venir, se cubrió inmediatamente. 
Si la modestia es et principal adorno aun de aquellas mismas, que están destinadas para ser esposas; ¿ cuánto mas 
conviene á las que han resuelto consagrar á Dios su virginidad ? S. Alíanos, lib. l de Abraham in fine. Rebeca, 
cubriéndose de esta manera, quiso dar muestras de pudor y de sumisión; dos virtudes en que principalmente dgbia 
sobresalir en el estado de casada, que iba á tomar.

6 Sara habia muerto tres años antes; y solo la compañía de una persona tan amada como Rebeca, templó el 
gravísimo dolor, que una tan santa madre habia causado á un hijo tan santo. Rebeca, á qyien Abrahám hizo des
posar con Isaac su hijo, es figura de los Gentiles, á los cuales escogió Dios para formar su Iglesia. Isaac no fué á 
buscar ¿ Rebeca; y Jesucristo no fué por sí mismo á predicar á los Gentiles, sino que envió sus siervos y discípulos 
los Apóstoles, despues de haberles dado sus instrucciones, enriquecido de sus dones, y armado de su poder para 
hacer milagros.

7 La edad avanzada de ciento y cuarenta años en que sc hallaba Abrahám, y la santidad de su vida, que habia 
llegado va á la mayor perfección, no nos dejan motivo de sospechar que la incontinencia pudiera tener parte en la 
acción, que aquí se refiere de este santo patriarca. A c c u s t .  de Civit. Dei, lib. xvr, cap. 34. Aquel vigor y virtud, 
que le comunicó el Señor en la edad de cien años, cuando estando ya como muerto para poder tener hijos, engendró 
á Isaac, permaneció en él todo el resto de su vida. Aucdst. lib. i Quast. in Genes., Queest. lxx et contr. Julián. 
¡ib. iii, cap. Ii. Y Dios dando á Abrahám tantos hijos de Cetura, quiso que por este medio ?e propagara entre, las 
naciones el conocimiento de su nombre y de su culto. Abrahám desposó á Agár, que era esclava, para que Ismaél

u Supra xvi, 14. — b ] Paral, i, 32.
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CAP.ÍTULO XXV. 85

2. Quae peperit ei Zamram et Jecsaa, et 
Madan, et Madian, et.Jesboc, et Sue.

3. Jecsan quoque genuit Saba, et Dadan. 
Filii Dadan fuerunt Assurim, et Latusim, et 
Loomim.

4. At veró ex Ifadian ortus est Epha, et 
Opher, et Henoch, et Abida, et Eldaa : om
nes hi filii Ceturae.

5. Deditque Abraham cuncta quae possede
rat, Isaac :

G. Filiis autem concubinarum largitus est 
munera, et separavit eos ab Isaac filio suo,dum 
adhuc ipse viveret, ad plagam orientalem.

7. Fuerunt autem dies vitae Abrahae, cen
tum septudginta quinque anni.

8. Et deficiens mortuus est m senectute 
bona, provectaeque aetatis, et plenus dierum: 
congregatusque est ad populum suum.

9. Et sepelierunt eum Isaac et Ismaél filii 
sui in spelunca duplici, quae sita est in agro

2 La cual le parió á Zamrám y á Jecsán, y 
á Madán, y á Madián, y á Jesbóc, y ó Sué.

3. Jecsán engendró también á Saba, y ¿ Da- 
dán. Hijos de Dadán fueron Assurim, y La
tusim r y Loomim.

4. Y de Madián nació Epha y Ophér *, y He- 
nóqfi, y Abida, y Eldaa: todos estos hijos de 
Cetura.

5. Y dió Abrahám todo lo que poseia1, á 
Isaac :

6. Mas á los hijos de sus concubinas 8 les 
hizo donativos, y separólos de Isaac4 su hijo, 
cuando él aun vivia, hácia la parte oriental *.

7. Y fueron los dias de la vida de Abrahám 
ciento y setenta y cinco años.

8. Y desfalleciendo 6, murió en una vejez 
buena, y de edad avanzada, y lleno de dias7: 
y fué agregado8 á su pueblo.

9. Y lo enterraron Isaac é Ismaél sus hijos en 
la cueva doble, que está situada en el campo de

su hijo Agorase á los judíos, que en la Ley antigua solo fueron hijos de Abrahám según la carne. Desposó despues 
también á Cetura, que aunque libre, debia representar en sus hijos á los malos cristianos de la Ley de gracia. 
Agár, Ismaél, Cetura, y sus hijos solamente reciben de Abrahám algunas donaciones, pero sin entrar á la parte dc 
la herencia con Isaac, que es el único y universal heredero de todo. Los malos cristianos en la Iglesia tienen los 
sacramentos, y el uso exterior de las cosas santas, que les da cl nombre de cristianos; pero en los ojos de Dios 
están separados del número de loe predestinados y de sus verdaderos hijos, debiendo ser excluidos para siempre de la 
herencia del ciclo. Acgust. ut supra. Calhet, fundado en el texto hebréo, en donde tomó, se puede trasladar habia 
tomado: y en un lugar del lib. i de los Paralipóm. i, 32, sostiene que Abrahám pudo haber tomado á Cetura 
por mujer muchos años antes, aun en vida de Sara, substituyéndola á Agár, cuando con su hijo la echó ée«u casa.

1 Los l x x  le llaman ky*tp, de quien toman el nombre los Africanos.
2 Le instituyó y nombró heredero universal de todos sus bienes. Pero la principal herencia, que le dejó, fué la 

de su fe y de su esperanza : la disposición de dejarlo y sacrificarlo todo por seguir á Dios : un deseo ardiente dc la 
venida de Jesucristo, y una entera persuasión, de que no habit verdadera justicia, sino por aquel que solo habia 
de ser el medianero, el pontifice y la victima por el pecado.

3 Este nombre en los autores sagrados significa una mujer legitima, que no era tomada con las ceremonias or
dinarias : una mujer de segundo órden, é inferior á la principal, y á la señora de la casa. Los hijos de las concubinas 
no tenian parte en la herencia de los bienes del padre; bien que el padre podia, estando aun en vida, haderles al
gunos donativos, como se ve en nuestro caso; ó si los llamaba á alguna parte de la herencia, era con consenUmiento 
de la mujer principal. Asi Jacob, de consentimiento de Lia y de Rachél, hizo que entrasen á la parte de la heren
cia los hijos de sus concubinas. Despues que Jesucristo abolió la poligamia, y redujo el matrimonio á su primera 
institución, quedó prohibido enteramente el uso de las concubinas; y al presente son tenidas por tales, las que se 
entregan á un comercio ilegítimo con un hombre.

4 Con esto atendió Abrahám á que se conservara la paz entre sus hijos, y á apartar á Isaac, en quien recaían las 
promesas y bendiciones del Señor, de todo peligro de idolatría, y de Iob vicios en que cayeron los descendientes d e  
Ismaél y de Cetüra.

5 Hácia la Arabia Desierta, que está al oriente respecto de Bersabé. De aquí se extendieron despues, y poblaron 
también la Arabia Feliz. Josepho y S. Jerónimo colocan á los hijos de Cetura en la Arabia Feliz, sobre las costas 
del mar Bermejo, al sud-est de Gerara y de Bersabé.

6 MS. 3, y Ferrar. Y transióse. No de enfermedad, sino de vejez, y vejez que la Escritura llama buena ó feliz; 
y esta felicidad' consistía principalmente en haoer perseverado hasta la muerte en cl temor y amor de Dios. 
Sede, xii, 13.

7 En el Hebréo se lee : Y harto de dias ;  esto es, deseoso ya de salir dc esta vida. LÍeno de dias; quiere decir 
en sentido moral, que todos los dias de su vida habian sido llenos de obras buenas, i Dichoso aquel que puede pre
sentar sus dias llenos á los ojos de Dios! Esle Señor no cuenta en la vida de los hombres, sino los dias que se han 
empleado en haCer su voluntad. Todos los otros son perdidos, porque son vacíos. Así aunque sea larga la vida de 
los malos, no se puede decir de ellos, sino que han vivido muy poco; y al contrario dc la vida de los justos, que 
han dirigido sus obras á Dios. Sap. ív, 13-

8 Murió y fué enterrado con las ceremonias, con que lo habian sido sus padres y mayores. Pasó á incorporarse y 
á uñirse con los otros justos, que hasta entonces habian muerto, que era su pueblo, ó el de los escogidos. Cuando 
esta expresión ie dice de los reprobos ó malos, se debe entender del mismo modo; esto es, que con la muerte pasó 
ájunirse con su pueblo, que es el de los reprobos. Los buenos y los malos están confundidos mientras viven; pero 
la muerte separa á los unos y á los otros, y los destina pfca siempre á aquel pueblo de quien fueron miembros 
mientras vivieron.
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Ephron, filii Seor Hethaei, é regione Mambre,
10. Quem emerat á filiis Heth : ibi sepultas 

est ipse, et Sara uxor ejus.
11. Et post obitum illius benedixit Deus 

Isaac filio ejus, qui habitabat juxta puteum 
nomine Viventis et videntis.

12. Hae sunt generationes Ismaél filii Abra
hae, quem peperit ei Agar JSgyptia, famula 
Sane :

13. Et haec nomina filiorum ejus in voca
bulis et generationibus suis. * Primogenitus 
Ismaélis Nabuioth, deinde Cedar, et Adbeel, 
et Mabsam,

14. Masma quoque, et Duma, et Massa,
15. Hadar, et Thema, et Jethur, et Naphis, 

et Gedma.
1$. Isti sunt filii Ismaélis: et haec nomina 

per castella et oppida eorum, duodecim prin
cipes tribuum suarum.

17. Et facti sunt anni vitae Ismaélis cen
tum triginta septem, deficiensque mortuus 
est, et appositus ad populum suum.

18. Habitavit autem ab Hevila usque Sur, 
quae respicit JSgyptum introéuntibus Assy
rios : coram cunctis fratribus suis obiit.

19. Hae quoque sunt generationes Isaac fi
lii Abraham : Abraham genuit Isaac:

20. Qui cüm quadraginta esset annorum, 
duxit uxorem Rebeccam filiam Bathuelis Syri 
de Mesopotamia, sororem Laban.

21. Deprecatusque est Isaac Dominum pro 
uxore sua, eó quód esset sterilis : qui exau
divit eum, et dedit conceptum Rebeccae.

22. Sed collidebantur in utero ejus par
vuli , quae a it: Si sic mihi futurum erat, quid
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Ephrón, hijo de SeórHethéo,en frente de Mambré,

10. Que habia comprado á los hijos de Heth: 
alli ftié enterrado é l , y Sara su mujer.

11. Y despues de su muerte bendijo Dios A 
Isaac su hijo, que habitaba junto al pozo lla
mado del que vive y del que ve.

12. Estas son las generaciones de Ismaél 
hijo de Abrahám, que le parió Agár Egipcia, 
sierva de Sara:

13. Y estos son los nombres de sus hijos 
por sus nombres y linajes. El primogénito de 
Ismaél Nabayóth, despues Cedár, y Adbeél, y 
Mabsám,

14. Y Masma, yDunia, y Massa,
15. Hadár, y Thema, y Jethúr, y Napbis, 

y Cedma.
16. Estos son los hijos de Ismaél: y estos 

los nombres * por sus castillos y pueblos, doce 
principes de sus tribus.

17. Y fueron los años de la vida de Ismaél 
ciento y treinta y siete, y desfalleciendo mu 
rió*, y fué agregado á su pueblo.

18. Y habitó3 desde Hevila hasta el Sur, que 
mira á Egipto4 como quien va á los Assyrios: 
delante de todos sus hermanos murió*.

19. Estas son también las generaciones de 
Isaac hijo de Abrahám : Abrahám engendró é 
Isaac:

10. El cual siendo de cuarenta años, tomó por 
mujer á Rebeca hija de Bathuél Syro de la Meso
potamia, hermana de Labán.

21. Y oró Isaac al Señor6 por su mujer, por
que era estéril: el cual le oyó, é hizo que Rebeca 
concibiese.

22. Pero luchaban7 los niños en su vientre, 
y dijo * : Si así me había de suceder, ¿qué

1 Y estos, habiendo sido cabezas de doce pueblos, dieron también nombre ¿  les castillos y ciudades, que fun
daron en diferentes lugares. Y eran mas propiamente viviendas de cabañas, de que usaron mucho los Arabes.

2 De Ismaél no nos dice la Escritora que llenó sus dias, ni que marió en una dichosa vejez. Lo que ha dado lagar 
á algunos para creer que fué del número de los' réprobos, y agregado al pueblo de estos. Pero fundándose esta 
opinion solo en conjeturas, parece que no debemos decidir en lo que el Señor no ha querido que sepamos.

5 Pobló. El Hebréo en plural habitaron, ó poblaron los hijos, ó descendientes de Ismaél.
4 Esto es, entre el Egipto y la Asirla.
6 Estas palabras, ó se refieren al lugar donde habitó y murió Ismaél, situado entre el de Isaac y de los hijos de 

Cetura, ó significa que murió, dejando en vida á todos sus hermanos. Lo mismo significa esta expresión, que se lee 
en el eap. x i, 28, de Arán, que murió en presencia de Tharé su padre. Por hermanos entiende sus hijos, nietos y 
parientes mas cercanos. Genes, m i , 46. Los l x x  dicen xa-rúxixm, habitó.

6 En el Hebréo se lee ’in y 'l ,  de la raia i n y ,  que significa orar largamente, y  con mucha humildad. Por
lo que el Crkóstovo es de sentir, que Isaac empleó veinte años en suplicar al Señor, que le concediera sucesión de 
Rebeca. Isaac tenia cuarenta años cuando la desposó, y á los sesenta tuvo de ella á Jacob y Esaú. Se lee también, 
que oró Lenochdch Isothó en presencia, ó enfrente de su mujer, con lo que se da á entender, que los dos esposos 
doblaban á un mismo tiempo sus ruegos al Señor para qne les diera sucesión, como conjetura S. A g ü st . Qutest. 72, 
tup. Genes, la cual tal vez dilató Dios por tanto Üempo para ilustrar la estirpe de lsraél, y denotar que el Mesías 
debia venir al mundo por una serie de milagros.

7 Pretendiendo cada uno salir el primero. Esto no fué una casualidad, ni podia suceder naturalmente; sino que 
Dios asi lo dispuso para los fines, que tenia ordenados por su alta providencia, como despues se lo reveló á la 
madre.

8 Dijo la madre : Si yo me habia de ver en este lance; si yo ahora tengo de morir (porque esto temía Rebeca) 
juntamente con mis hijos; para qué, etc.

0 1 Paralip. i, vu.

i
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CAPÍTULO XXV. 87
•

oecesso fuit concipere? Perrexitque ut con- necesidad tenia yo de concebir? Y fué ¿ consul-
suleret Dominum. tar * al Señor;

23. Qui respondens aít: ‘ .Duae gentes sunt 23. El cual le respondió, y dijo: Dos gentes *
in utero tuo, et duo populi ex ventre tuo di- están en tu seno, y dos pueblos desde tu vien-
videntur, populusque populum superabit, el tre serán divididos, y el un pueblo subyugará al
major serviet minori. otro pueblo, y el mayor servirá al menor.

24. Jam tempus pariend( advenerat, et 24. Habia llegado ya el tiempo del parto, y
ccce gemini in utero ejus reperti sunt. bé aqui que fueran hallados en su vientre dos

mellizos.
23. Quih prior egressus est, rufus erat, et 25. El que salió el primero, era bermejo, y

totus in morem pellis hispidus : vocatumque todo velludo á semejanza de piel: y fué llamado
estnomen ejus EsaQ.'Protinüs alter egre- su nombre Esaú*. Saliendo luego al punto el
diens, plantam fratris teuebat manu : et id- otro, tenia asido con su mano el talos de su
arcó appellavir eum Jacob. hermano : y por esto le llamó Jacob4.

26. Sexagenarius erat Isaac, quando naü 26. De sesenta años era Isaac, cuando lena-
sunt ei parvuli. cieron los niños.

27. Quibus adultis, factus est Esaü vir gna- 27. Los cuales habiendo crecido, se hizo Esaú
rus venandi, et homo agricola: Jacob autem varón diestro en la caza, y bombre del campo:
vir simplex habitabat in tabernaculis. mas Jacob varón sencillo * habitaba en tiendas '.

28. Isaac amabat Esaü, eó quód de vena- 28. Igaac amaba á Esaú1, porque comia de
üonibus illius vesceretur: et Rebecca dilige- lo que cazaba : y Rebeca amaba á Jacob,
batJacob.

29. Coxit autem Jacob pulmentum : ad 29. Y * Jacob coció un potaje' :  y habiéndose

1 Sospecha S. Agustín, qne Irla Rebeca á consultar ai Señor, ó bien por medio de la oracion hecha en el altar, 
que Abrahám habia erigido junto á su tienda, 6 bien por medio de Melchisedéch, si acaso todavía era vivo. 
Quast. 72 sup. Genes. No parece verisímil que Rebeca en el estado, en que se hallaba, se alejase mucho para 
consultar al Señor.

2 Los dos hijos, que tú llevas en tu seno, serán padres y cabezas de dos pueblos, esto es, de los Iduméoe y de 
los Judíos: estos dos pueblos serán contrarios entre sí, y muy diversos en las costumbres, leyes, religión y luga- 
res, que han de habitar. El mayor estará sujeto y servirá al menor; esto es, Esaú el primogénito servirá á Jacob, 
que será el segundo, no en su persona, porque esto no se lee en la Escritura; antes por el contrario vemos que Ja
cob se sometió y humilló á Esaú; sino en su posteridad. Porque los Judíos descendientes de Jacob, como únicos 
herederos de Abrahám, entraron solos en la posesion de la tierra de Chanaán, y les estuvieron sujetos los Iduméoe 
descendientes de Esaú. II Reg. vm, 14. Y así se cumplió á la letra lo que aquí se dice; pero en un sentido mas de- 
vado se entiende que el pueblo mayor, esto es, el de los Judíos serviría al pueblo menor, que es el de los Cristianos. 
S. A cist. lib. xti, de Civit. Dei, cap. 35; S. Ctouan. lib. i . advers. Judasos, cap. 10; S. Ambros. y otros. Estos 
en la realidad son los siervos de los Cristianos, pues nos traen y guardan los Libros santos, para que veamos veri
ficadas en Jesucristo las profecías y figuras, que ellos no entienden. S. August. in Psalm. xl. Al mismo tiempo la 
elección de Jacob y la reprobación de Eaaú para los bienes temporales, significa la elección y reprobación de los 
hombres para la vida eterna. Véase S. Pablo en la Epístola á los Romanos, ix, 11; y xi, 12,13 y lo que alli 
notamos.

3 Quiere decir, hombre hecha; porque el pelo es mas propio de un hombre perfecto, que de un niño. l*or esta 
misma razón fué también llamado Sehir, que quiere decir velludo. Y así cuando en la Escritura se dice los nto\fes 
de Sehir, la tierra de Sehir, ie deben entender los montes ó Uerra de Esaú, ó la Iduméa, llamada así de Edóm , 
nombre dado también á Esaú. Velloso ó velludo. MS. 7 : Como esclavina. F err. Como manta de pelo.

4 La madre. El Hebréo: Y le llamaron. Jacob quiere decir el que echa la zancadilla, cuyo artificio consiste en 
conseguir por ardid y astucia, lo que no se puede por la fuerza, bajándose y asiendo por el pié al que se quiere 
derribar en tierra. Y esto parece que hacia Jacob con su hermano Esaú, cuando salieron á este mundo.

& Fem ar. Varón plenísimo. Un hombre de bellísimas costumbres, irreprensible, pacífico, sincero, incapaz dc 
engañar á otro. Y así vivia retirado en su Uenda, y atento al cuidado de su casa.... Por el contrario Esaú, siguiendo 
su natural activo y ardiente, andaba por el campo, y se ocupaba en la fatiga y ejercicio dc la caza.

6 Habitaba en los tabernáculos ó tiendqs, lo traduce el Parafrastes Caldeo, era ministro de la casa de la 
doctrina t entendiendo por los tabernáculos el lugar destinado á la enseñanza de los hombres en les cosas divinas.

7 Este sabia dar gusto i  su padre, trayéndole de lo que cazaba para que lo comiese, y sabiéndole ganar la vo
luntad por su buen modo y sumisión. Por esto Isaac le correspondía, dándole muestras de particular amor y bene
volencia ; peco no por esto dejaba de amar á Jacob. Puede ser también que Isaac conociendo el genio altivo y so
berbio de Esaú, le quisiese ganar por medio de tina prudente condescendencia, y disponerle á que escuchase sus 
avisos y consejos, dándole muestras mas sensibles do ternura.

8 Rebeca, que sabia los designios de Dios sobre Jacob, no podia negar á la inocencia de costumbres, que vela en 
é}, los testimonios de cariño, de que era digno.

9 Este, según se dice en el versículo último, era de lentejas. I îs de Egipto eran las de mejor gusto, que se cono
cían. S. Augost. in Psalm. xlvi.

a Rom. ix, 10.—  b Oseo xn , 3.— c Matth. i. 2.
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quem cüm venisset Esaü de agro lassus, llegado á él Esaú, que volvía cansado del campo,
30. Ait: Da mihi de coctione hac rufa, quia 30. Dijo : Dame de eso rojo que has cocido,

oppidó lassus sum. Quam ob causam voca- pues en grati manera estoy fatigado. Por esta 
tum est nomen ejus * Edom. ' causa fué llamado su nombre Edóm *.

31. Cui dixit Jacob: Vende mihi primoge- 31. Jacob le respondió : Véndeme tu primo-
nila tua. - genitura *.

32. Ille respondit : En morior, quid mihi 32. Él respondió : Ves que me estoy murien-
proderunt primogenita? , do, ¿de qué me servirá la primogenilura ?

33. Ait Jacob : Jura ergo mihi. Juravit ei 33. Jacob dijo : Pues júramelo *. Esaú * se
Esaü, et vendidit primogenita. lo juró, y vendióle la primogenitura.

34. Et sic accepto pane et lentis edulio , 34. Y así habiendo lomado pan y el plato de
comedit, et bibit, et abiit; parvipendens quód lentejas, comió y bebió, y se fué; haciendo poco
primogenita vendidisset. aprecio de haber vendido la primogenitura.

1 Y también por haber nacido fuera de todo lo natural, con el pelo de color rojo, bastantemente crecido, como 
queda ya advertido en la nota del v. 26.

2 Los derechos de primogénito, ó de mayorazgo.
3 En este lance desempeñó bien Jacob el nombre, que se le habia dado.
4 Cede á Jacob su derecho de mayoría, por un plato de lentejas. ¿ Quien no calificará de locura esta acción , 

aunque solo considere, que por ella renunciaba á los derechos que ordinariamente acompañaban á los primo
génitos? Estos eran una doble parte eti la sucesión del padre, Denter. xu, 27; y /  Paralip. v, 1; y una autoridad 
casi paternal entre sus hermanos, cap. xxvn, xxix, xxxii, 4 , el cargo de sacrificar, que lo fué despues de la Ley; 
y la bendición paternal, que se daba al mayor, dirigida á que el Mesías naciese de su linaje. ¿Y  qué diremos, si 
consideramos el poco aprecio que hizo Esaú de sus derechos, sabiendo que á la familia de Abrahám estaba vincu
lada una bendición particular, que se creia pertenecer al primogénito de los hijos de Isaac ? Esta bendición tenia 
por objeto principal el nacimiento del Mesías. Y así tenonciando Esaú á su derecho, renunció á las promesas, al 
Mesías y á la única esperanza del universo. Por esto S. P a b l o  le llama un profano, Heb. xu, 16, como si dijera un 
sacrilego, un simoniaco, por haber puestoen precio, y vendido tan vilmente una cosa tan santa, que le perte
necía á él y á su descendencia, como á primogénito de la familia.

De este suceso nacen dos dificultades, de las cuales la una mira á la persona de Jacob, y la otra á la de Esaú. 
La primera es, que si Esaú fué culpable por haber hecho psta venta tan sacrilega, no parece que Jacob pudo sec 
inocente, puesto qne fué el que primero le hizo la proposición, y el que le obligó á jurar. Á esto se responde, que 
en las cosas que son visiblemente misteriosas, y que debajo de velos y  sombras ocultan grandes misterios y ver
dades , no debemos atender tanto á lo que aparece por de fuera, como á lo que quiso Dios ocultar debajo de aquellas 
apariencias. Y a>i aplicándonos últimamente á entender el misterio que Dios nos descubre, y á aprovecharnos de 
la instrucción, que nos presenta bajo dc estas imágenes, asi como no nos es permitido tomar semejantes acciones 
para que nos sirvan de modelo y reda para obrar, asi tampoco no podemos condenar á los que las hicieron por un 
«Jiden ó inspiración particular de Dios. Fuera de esto, Jacob instruido por su madre, pudo saber que Dios por una 
elección del todo gratuita habia trasladado a él el derecho de primogénito, que pertenecía á Esaú; y en este caso 
no pedia ni solicitaba otra cosa, sino entrar en posesion de lo que ya era suyo, y le pertenecía por cl derecho que 
Dios le habia dado. La segunda dificultad, que se presenta, por lo que mira á Esaú, es, ¿cómo este por muy ham
briento , que se suponga, no pudo hallar á mano alguna cosa con que templar el hambre en una casa tan rica y tan 
l»ien provista como la de Isaac? ¿ V cómo olvidando todo lo demás, mostró una pasión tan ciega por un plato de 
lentejas, sacrificando á un gusto tan pasajero las grandes y crecidas ventajas, que eran Inseparables del derecho 
que vendía ? Pero si reflexionamos un poco, registramos aqui un ejemplo terrible, por el cual entenderemos, que 
cuando no tenemos domadas nuestras pa>iones, no hay cosa, por despreciable que parezca, que no pueda excitarlas 
violentamente, y que no habrá extremo, á que ciegamente no nos arrojemos por contornarlas y satisfacerlas. Esaú, 
violento en sus apetitos, vió preparado un plato de lentejas. Este objeto excitó su deseo y gula, lo solicitó con ansia, 
y quiso tenerle & costa y precio de todo lo que le pidieran. La condicion, que se le ponia, era muy dura; pero su 
respuesta dió á entender, que de todo sc cuidaba muy poco, á trueque de llegar al logro de lo que deseaba. He 
aquí, dijo, que me estoy muriendo ; ¿de qué me seivini mi derecho de primogénito ? Y comió y  bebió, añade 
la Escritura, y  fuése, no haciendo aprecio de haber vendido los derechos de mayorazgo. Asi pensaba entonces; 
pero la bendición, que Isaac dió á Jacob, le abrió luego los ojos, reconoció y lloró su falta, aunqufe iiiútilmcnte; 
pues ni su arrepentimiento, ni sus ruegos, ni sus lágrimas pudieron hacer que Isaac revocase la bendición, que 
dió á Jacob. Hebr. xu , 17. Lo que pasó entre Jacob y Esaú, es una viva imágen de la prudencia dc los escogidos, y 
de la locura de los reprobos. Esta sc halla vivamente pintada en el lib. deja Sabid. xi, l , y v, 3, adonde remiti
mos al lector; porque aquellos lugares son una ilustración admirable del presente, y ofrecen una doctrina muy 
saludable para cl arreglo de nuestra vida.

a Abd. I. lleb. xn, IC.

8# EL GÉNESIS.
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CAPITULO XXVI.

¥b4e «c Isaac A Gerara eoa netlvo <c carestía. Dias renaeva wkre H mu leai ldoaw, y It finitima
AMawWch ylM dc Ce rara, vtaatfo «ae Mw le pretería, haeea eea M aa tratado tfe allaaia y «e — »«-
ta*. Em ú  n a »  Oes a ia jem  «e les M M w  eeatra ia voleata* *e m  p U r t i

4. Orta autem fame super terram, post 
eam sterilitatem que acciderat in diebus 
Abraham, abiit Isaac ad Abimelech regem 
Palaestinorum in Gerara.

2 Apparuitque ei Dominus, et ait: Ne des
cendas in JSgyptum, sed quiesce in terra, 
quam dixero tibi.

3. Et peregrinare in ea, eroquelecum, et be
nedicam tibi : tibi enim et semini tuo dabo 
universas regiones has, • complens jura
mentum quod spopondi Abraham patri tuo.

4. Et multiplicabo semen tuum sicut stellas 
coeli; daboque posteris tuis universas regio
nes has: e tb BENEDICENTUR in semine tuo 
omnes gentes terrae,

5. E6 quód obedierit Abraham voci meae, 
et custodierit praecepta et mandata mea, et 
ceremonias Iogesque servaverit.

6. Mansit itaque Isaac in Geraris.
7. Qui cüm interrogaretur á viris loci il- 

Ihis super uxore sua, respondit : Soror 
mea est. Timuerat enim confiteri quód si
bi easet sociata conjugio , reputans ne 
forté interficerent eum propter illius pul
chritudinem.

8. Cumque pertransissent dies plurimi, et 
ibidem moraretur, prospiciens Abimelech rex 
Palaestinorum per fenestram, vidit eum jo 
cantem cum Rebecca uxore sua.

9. Et accereito eo, ait : Perspicuum est 
quód uxor tua sit : cur mentitus es eam so-

1 Ferbab. A fueras de la hambre la primera. Esta fué en tiempo diverso que la que hubo en dias de Abrahám, 
véaae cl cap. xii, y que le obligó á pasar á la tierra de Egipto.

2 Este creen comunmente los Intérpretes que fué hijo y sucesor del otro Abimeléch rey de Gerara, de quien se 
habla ea el cap. xc y xxi, mas S. Agost. Queest. lxxv in Genes, parece es de sentir de que fué el mismo.

3 Isaac al parecer no pensaba quedarse en Gerara, sino pasar á Egipto, como habia hecho en otro tiempo Abra
hám su padre en iguales circunstancias.

4 Renueva á Isaac las mismas promesas que habia hecho á Abrahám. Supra cap. xm, 15; et xv, 18.
6 MS. Todos los gentíos.
0 Porque Abrahám obedeció á Dios, mostrando un ánimo pronto á hacer el sacrificio que le mandó de 6u hijo : 

-le obedeció circuncidando su carne, y la de teda su familia : y guardó todas las leyes y preceptos, que el Señor le 
dió, aunque lá Escritura no las declara. Todo esto hace Dios presente á Isaac, para que imitando la virtud de su 
padre, se haga digno de ser recompensado, como él lo fué. El texto hebréo á la letra : Abrahám guardó mi ob- 
sen ameia, mis mandamientos, mis estatutos y  mis leyes. — MS. 7 : £  mis encomendanzas, é mis fueros.

7 Si se hace nn cotejo de lo que aqui sc dice, con lo que leemos en los cap. xu y xx, veremos que Isaac siguió 
el ejemplo de Abrahám su padre, y que hizo, por lo que mira á Rebeca, lo mismo que habia hecho Abrahám por 
respeto á Sara. Véase lo que alli hemos notado, lo cual puede servir para entender este lugar.

8 Observando aquel rey la licencia y libertad que sin salir de los términos de lo honesto, se tomaba Isaac con 
Rebeca, concluyó que era mayor la estrechez qüe habia entre ellos, que la que corresponde á hermano y hermana.

9 S. Agustk, lib. xxn contra Fausto, cap. xlyi , intenta excusar á Isaac de culpa, no obstante la reticencia, 
«jue usó, callando qne Rebeca era sn mujer.

a Suprá x u , 7; xv, 18. — b Suprn xh, 3; xvm, 18; xxii, 18; infrñ xxviu, 15.
A. T. T. I. Í2

CAPITULO XXVI. 80

4. Y como hubiese venido hambre * sobre la 
tierra, despues de aquella carestía que habia 
acaecido en los dias de Abrahám, sc fué Isaac ¿ 
Gerara á Abimeléch * rey de los Palestinos.

2. Y se le apareció el Señor, y dijo : No des
ciendas á Egipto ' ,  mas estáte quieto en la 
tierra, que te diró.

3. Y mora como extranjero en ella, y seré 
contigo, y te bendeciré4 : porque á ti y á tu 
posteridad daré todas estas tierras, cumpliendo 
el juramento que prometí á Abrahám tu padre.

4. Y multiplicaré tu posteridad como las estre
llas del cielo : y daré á tus descendientes todas 
estas tierras: y SERÁN BENDITAS en tu simiente 
todas las gentes * de la tierra,

ü. Por cuanto obedeció Abrahám0 á mi voz, 
y guardó mis preceptos y mandamientos, y ob
servó mis ceremonias y leyes.

6. Isaac con esto quedóse en Gerara.
7. Y como los hombres de aquel lugar le pre

guntasen sobre su mujer, respondió : Hermana 
mia esT. Porque temió confesar que estaba con
sigo unida en matrimonio, recelando que tal vez 
á él le quitarían la vida á causa de la hermosura 
de ella.

8. Y pasados muchos dias, y permaneciendo 
él en el mismo lugar, mirando Abimeléch rey de 
los Palestinos por una ventana, vióle juguetear * 
con Rebeca su mujer.

9. Y habiéndole llamado, dijo : Cosa clara es 
que es tu mujer: ¿porqué has dicho falsamente•
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00 EL GÉNLSlS.
que era tu hermana? Respondió: Temí el morir 
por causa dc ella.

10; Y dijo Abimeléch: ¿Porqué nos has en
gañado? Pudo alguno dei pueblo abusar de tu 
mujer, y hubieras acarreado sobre nosotros un 
grande pecado 1. É hizo intimar á todo el pueblo 
esta órden:

41. El que tocare á la mujer de este hombre, 
ciertamente morirá.

42. Y sembró Isaac en aquella tierra *, y halló 
aquel año ciento por uno * i y bendíjole el 
Señor.

43. Y enriquecióse el hombre, é iba adelan
tando y creciendo mas y mas, basta que llegó á 
hacerse poderoso sobre manera:

44. Tuvo también4 hatos de ovéjas y vaca
das, y muchísimos criados. Por esto tenién
dole envidia los Palestinos,

45. Cegaron en aquel8 tiempo todos los po
zos > que hábian cavado los siervos de su padre 
Abrahám, llenándolos de tierra :

46. En tanto grado, que el mismo Abimeléch 
dijo á Isaac: Retírate de nosotros, porque te has 
hecho mucho mas poderoso * que nosotros.

47. Y él retirándose, para pasar hácia el tor
rente de Gerara, y habitar allí,

48. Hizo cavar de nuevo otros pozos7, que 
habian .cavado los siervos de Abrahám su padre, 
y que despues de su muerte habian cegado en 
otro tiempo los Philistéos : y los llamó con los 
mismos nombres, que los había antes llamado 
su padre.

49. Y cavaron en el torrente 8, y hallaron 
agua viva •.

20. Mas allí también hubo rencilla entre los 
pastores de Gerara y los de Isaac, que decían : 
Nuestra es el agua. Por lo que llamó el nombre 
de este pozo, á causa de lo que había pasado, 
Calumnia10.

1 Hubieras sido causa dc que el cielo descargase sobre nosotros una plaga ó castigo correspondiente á un delito 
l.tn enorme.

2 Este seria algún campo, que bailarla abandonado.
3 Ciento por uno de cebada expresa cl Hebréo y los l x x  , xpiOw. Muchos campos, como los de Egipto,

Sicilia y Andalucía, sin prodigio alguno dan ciento per uno; y aun según P l in io ,  /ib. xvm, cap. 10, los de África 
dan ciento y cincuenta por uno. No obstante esto, la abundancia, que aqui se refiere, fué extraordinaria, y se 
atribuye á especial bendición de Dios.

4 Las riquezas dc los Orientales consistían principalmente en la multitud de ganados, y en un crecido número de
domésticos y criados. Véase en el libro de Job i , 3. MS. 7 : E labranza grande. Cuya versión es de los i.ix, ajustada 
al texto hebréo. *

6 Esto es según la puntuación que se halla en la Vulgata; pero según el texto hebréo, se refiere al tiempo dc 
Abrahám, y las palabras illo tempore pertenecen á foderant.

C Ferrar. Te enforteciste.
7 Estos poros, de que se habla en este lugar, son el de Bersabée, y algún otro en el mlamo territorio; sobre

lo que Abrahám habia dado sus quejas á Abimeléch, como hemos vistp en el cap. xxi, 25, 80 y 31. -
8 En el Hebréo S n W ,  y los l x x  conformes ¿v t t  en cl valle.
9 Es la que nunca llega á fallar, y que mana en todos tiempos y estaciones. Las verdiones Árabe y Samaritana

trasladan : Agua dulce, lo que era tanto mas apreciable, cuanto el agua Ce esta cualidad e a muy escasa en aque
llas regiones. MS. 7 : Agua manantía. . .

10 MS. 7 : Ca o vieron por él griesgo. la  palabra Hebréa p\2?Jf admite dos significaciones : p W'J sycophantia, 
fraus, calumnia, de "pXDTJ, calumnió, hizo agravio,,S Jkhómno. Otros trasladan pleito, pendencia, ocupación
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rorem tuam esse? Respondit: Timui ne mo
rerer propter eam.

40. Dixitque Abimelech : Quare impo
suisti nobis? Potuit coire quispiam de po 
pulo cum uxore tua, et induxeras super 
nos grande peccatum. Praecepitque omni 
populo, dicens :

14. Qui tetigerit hominis hujus uxorem, 
morte morietur.

42. Sevit autem Isaac in terra illa , et 
invenit in ipso anno centuplum : benedixit- 
que ei Dominus.

43. Et locupletatus est homo, et ibat profi
ciens atque succrescens, donec magnus ve
hementer effectus est:

44. Habuit quoque possessiones ovium et 
armentorum, ct familiae plurimum. Ob hoc 
invidentes ei Palaestini,

'48. Omnes puteos, quos foderant servi pa
tris illius Abraham, illo tempore obstruxe. 
runt, implentes humo :

46. In tantum, ut ipse Abimelech diceret 
ad Isaac : Recede á nobis, quoniam poten- 
t ior n obis factus est valdé.

47. El ille discedens, ut veniret ad torren
tem Gerarae, habitaretque ibi,

48. Rursum fodit alios puteos, quos fode
rant servi patris sui Abraham, et quos, illo 
mortuo, olim obstruxerant Philisthiim : ap- 
pellavitque eos eisdem nominibus, quibus 
anté pater vocaverat.

49. Foderuntque in torrente, et repererunt 
uquam vivam.

20. Sed et ibi jurgium fuit pastorum Ge
rarae adversus pastores Isaac, dicentium: 
Nostra cst aqua. Quam ob rem nomen pu
tei , ex eo quod acciderat, vocavit Calum
niam.



CAPITULO XXVI. 9!

21. Foderunt aulcm et atium : et pro illo 
quoque rixati sunt, appellavitque eum, Ini
micitias.

22. Profectus indé fodit alium puteum, pro 
quo non contenderunt: itaque vocavit no
men ejus, Latitudo, dicens,: Nunc dilata
vit nos Dominus, et 'fecit crescere super 
terram.

23. Asoendit autem ex illo loco in Bersabee,
24. Ubi apparuit ei Dominus in ipsa nocte, 

dicens : Ego sum Deus Abraham patris tui, 
noli timere, quia ego tecum sum : benedi
cam tibi, et multiplicabo semen tuum propter 
servum meum Abraham.

28. Itaque aedificavit ibi altare : et invocato 
nomine Domini, extendit tabernaculum : 
praecepitque servis suis ut foderent puteum.

26. Ad quem locum cüm venissent de Gera
ris Abimelech, el Ochozath amicus illius, et 
Pbicol dux militum,

27. Locutus est eis Isaac : Quid venistis 
ad m e, hominem quem odistis, el expulis
tis á vobis?

28. Qui responderunt: Vidimus tecum esse 
Dominum, et idcircó nos diximus : Sit jura
mentum inter nos, et ineamus foedus,

29. Ut non facias nobis quidquam mali, 
sicut et nos nihil tuorum attigimus, nec fe
cimus quod te laederet : sed cum pace di
misimus auctum benedictione Domint.

30. Fecit ergo eis convivium, et post cibum 
et potum

31. Surgentes mané, juraverunt sibi mu
tui : dimisitque eos Isaac pacificé in locum 
suum.

32. Ecce autem venerunt in ipso die 
3ervi Isaac, annuntiantes ei de puteo ,

21. Y cavaron también otro : y por causa de 
él riñeron de nuevo, y llamólo , Enemistades.

22. Y marchándose de alli cavó otro pozo, 
sobre el cual no hubo contienda * : y por esto 
llamó su nombre, Anchura, diciendo : Ahora 
nos ha ensanchado el Señor, y heeho creeer so 
bre la tierra.

23. Y desde aquel lugar, suliió á Bersabee,
24. En donde se le apareció el Señor aquella 

misma noche, y dijo : Yo soy el Dios de Abrahám 
tu padre, no temas, que yo estoy contigo : te 
bendeciré y Multiplicaré tu posteridad por amor 
de mi siervo Abrahám.

25. Y asi edificó1 alli un altar : y habiendo 
invocado el nombre del Señor, tendió su tienda: 
y mandó á sus siervos que cavasen un pozb.

26. Y habiendo venido á aquel lugar desde 
Gerara Abimeléch *, y Ochozálh su amigo, y # 
Phicól general de sus tropas,

27. Dijoles Isaac : ¿Para qué habéis venido á 
m i, hombre á quien aborrecéis 4, y habéis 
echado de entre vosotros?

28. Los cuales respondieron : Hemos visto3 
que el Señor está contigo, y por esto nosotros 
hemos dicho: Haya juramento entre nosotros, 
y hagamos alianza,

29. De que no nos has de hacer ningún mal, 
asi como nosotros á nada hemos tocado de lo 
tuyo, ni te hemos dañado en cosa alguna* : 
antes bien te hemos enviado en paz colmado 
de la bendición del Señor.

30. Él pues les hizo un banqueteT, y despues 
de haber comido y bebido

31. Levantándose de madrugada, se hicieron 
de una y otra parte los juramentos: é Isaac los 
despidió en paz á su tierra.

32. Y hé aqui que en el mismo dia vinieron 
los siervos de Isaac dándole nuevas del pozo,

de pTPy, Ó mas bien de pDST en Caldéo, mudando D en X0,fué ocupado; y en hithpanphel, riñó, contendió.
Una y otra significación explica muy bien el sentido de este lugar.

1 MS. 7 : E non barataron por él.
2 Isaac procuraba siempre imitar los buenos ejemplos de su padre Abrahám. Véase el cap. xu, 7, 8.
3 Cotéjese este lugar con lo que se dice en el cap. xxi, 22 , 23, y parece que las mismas personas que visitaron á 

Abrahám y que hicieron alianza con él, son las que se nombran aquí. Solamente que alli no se lee Ochozálh, aun
que en loa lxx se halla en entrambos lugares. Esto dió lugar á S. A g u stín  á creer que fué el mismo rey, el que hizo 
una alianza tan estrecha con Abrahám y con Isaac. Pero parece mas verisímil que son dos personas diferentes. El 
nombre Abimeléch, que significa mi padre rey, era común á todos los reyes de Gerara, como ya hemos observado 
que acontecía también con otros : y es creíble que no se permitía subir al trono de Gerara, sino á los que podian 
decir: Mi padre era rey; esto es, á los príncipes, cuyos padres habian reinado. Del mismo modo el nombre Phicól 
era igualmente común á los generales de ejército. Significa la boca de totlos, ó el que hace rostro á todos; por
que de su boea y de sus órdenes dependía todo Un ejército. Y de la misma manera conviene á un capitan de guar
dias, como que está siempre al lado del rey. Últimamente el nombre Ochozáth, según S. Jerónim o in Queest. he-  
braic. significa acompañamiento, como si dijera: La corte de los que acompañaban á Abimeléch, cuando pasó i  
visitar á Isaac, y á firmar con él un tratado dc alianza.

4 MS. 7 : Pues que me avedes aburrido. .
& El Hebréo 1 I NI  videndo vidtmusr, hemos visto á las claras.
6 Pero disimulan el daño que le habian heciho los pastores de Gerara, sin haberle dado satisfacción de aquel

agravio.
7 MS. 6 : E fisoles yantar.
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92 EL GÉNESIS.
quem foderant, atque dicejites : Inveni
mus aquam.

33. Unde appellavit eum, Abundantiam : 
et nomen urbi impositum est Bersabee, us
que in praesentem diem.

34. Esaü veró quadragenarius duxit uxo
res, Judith filiam Beeri Hcthaei, et Base- 
math filiam Elon ejusdem lo c i:

35. * Quae ambae offenderant animum Isaac 
etRebeccffi,

que habían cavado, y diciendo : Hemos ha
llado agua.

33. Por lo que lo llamó, Abundancia : y fué 
puesto á la ciudad el nombre de Bereabée', hasta 
el dia de hoy.

34. Mas Esaú ert-la edad de cuarenta años to
mó por mujeres, ¿ Judith hija de Beerí Hethéo, 
y á Basemáth hija de Elon del mismo lugar:

35. Y ambas ¿  dos teman desazonado cl áni
mo * de Isaac y de Rebeca.

CAPITULO XXVII.

IiM l ai raleado ios consejo* de su madre sorprende * lsau sa padre : recibe de Cl la bendición ,vy la 
’ pierde Esaú. irritado este le amenaza de mnerle. Jacob, por ponerse * cubierto, se retira á Harán.

1. Sénuit autem Isaac, et caligaverunt ocu -
li ejus, et videre non poterat : vocwitque 
Esaü filium suum majorem, et dixit et : Fili 
mi? Qui respondit: Adsum.

2. Cui pater : Vides, inquit, quód senue
rim, et ignorem diem mortis meae.

3. Sume arma tua, pharetram, et arenm, 
et egredere foras : cumque venatu aliquid 
apprehenderis,

4. Fac mihi indé pulmentum sicut velle 
me nosti, et affer ut comcdam : el benedicat 
tibi anima mea ant quám moriar.

5. Quo I cum audisset Rebecca, el ille abi- 
isset in agrum ut jussionem patris impleret,

G. Dixit filio suo Jacob : Audivi patrem 
tuum loquentem cum Esaü fratre tuo, et di
centem e i :

7. Affer mihi de venatione lua, et fac cibos 
ut comedam, et benedicam tibi coram Do
mino antequám moriar.

4. Mas Isaac * envejeció, y se le obscurecieron 
los ojos, y no podia ver : y llamó á Esaú su hijo 
máyor, y díjole : ¿Hijomió? El cual respondió: 
Aquí estoy.

2. A quien el padre : Ves, dijo, que he enve
jecido, y no sé4 el dia de mi muerte.

3. Toma tus armas, la aljava5, y el arco, y 
sal fuera• : y cuando hubieres cazado alguna 
cosa,

4. Hazme de ella un guisado como sabes 
que es de mi gusto, y tráemelo para que lo co
ma : y te bendiga mi ánima antes que muera.

5. Lo cuai habiendo oido Rebeca, é ido aquei 
al campo para cumplir el mandamiento de su 
padre,

6. Dijo á su hijo Jacob : He oido á tu padre 
que hablaba con Esaú* tu hermano,y que Ib 
decia:

7. Tráeme de tu caza, y guísamela para que 
coma, y te bendiga delante del Señor* antes 
que muera.

1 Este nombre se dió al pozo primeramente; y despues ¿ la ciudad, que junto á ti fué edificada. Isaac dió cl 
nombre de Abundancia al pozo, que Abrahám nombró siete, 6 juramento. La palabra hebréa 373W, que comienza 
por la letra XU, con un punto sobre el brazo derecho, significa jurar; y repetian siete veces las palabras del jura
mento. Asi lo acostumbraban hacer los antiguos, poniendo siete tesUgos de lo que juraban. Véase el cap. xxi, 
28. Y así lo pronunció Abrahám, cuando llamó Beer-schábángh al pozo; pero Isaac le llamó Beer-sébangh, pro
nunciando XB sin con el punto en el tercer brazo de la Izquierda, como nuestra s ó el sigma de los Griegos; y asi 
significa el pozo de la Abundancia. S. J e r ó n im o  in Queest. hebr.

2 Esaú, como mal hijo, casó contra la voluntad de sus padres; porque además de ser Hetheas estas mujeres, y 
verisímilmente Idólatras, eran de un genio altivo, y que no escuchaban las razones y avisos de Isaac y de Rebeca. 
El Hebréo : Y  fueron amargura de espíritu d Ishhak y á Ribkah.

3 Tenia ya entonces ciento y treinta y siete años, y Jacob setenta y siete. Otros hacen diferente cómputo, y dan 
á Isaac al tiempo dc esta época ciento y siete años.

4 Viéndose Isaac en edad tan avanzada, ciego y postrado en una cama, creyó que no podría ya vivir mucho 
tiempo. Esto no obstante vivió todaviá cuarenta y tres años, porque murió de ciento y ochenta, como veremoe 
adelante.

& MS. 3 y 7 : Tu carcax.
6 Al campo ó al monte.
7 Por esta razón se ha dicho antes en d  cap. xxv, 28, qqe Isaac amaba á Esaú.
8 F e r r a r . Hablante con IIesaú.
9 Como el Señor me lo inspire, ó ?n el nombre y con la autoridad del Señor.

•• luirá xxvii, 40.
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CAPÍTULO XXVII.
8. None ergo fili mi i acquiesce consiliis 

meis:
9. Et pergens ad gregem, affer mihi duos 

boedos optimos, ut faciam ex eis escas patri 
tuo, quibus libenter vescitur: •

10. Quas cüm intuíais, et comederit, be
nedicat tibi priusqnám inoriatur.

44. Cui ille respondit s Nosti quód Esaü 
frater meus bomo pilosus sit, et ego lenis:

42. Si attrectaverit me pater meus, et sen
serit, timeo ne putet me tibi voluisse illude
re, et inducam super me maledictionem pro 
benedictione.

43. Ad quem mater : In me sit, ait, ista 
maledictio, fili mi: tantftm audi vocem meam, 
et pergens affer quae diti.

44. Abiit, et attulit, deditque matri. Para
vit illa cibos, sicut velle noverat patrem il- 
liu».

45. Et Testibus Esaü valdé bonis, quas 
apud se habebat domi, induit eum:

46. Pdliculasque boedorum circumdedit 
manibus, et colli nuda protexit.

47. Deditque pulmentum, et pones, quos 
coxerat, tradidit.

48. Quibus illatis, dixit: Pater mi? At ille 
respondit: Audio. Quis es tu, fili mi?

'  49. Dixitque Jacob: Ego sum primogenitus 
tuus Esaü : feci sicut praecepisti mihi: surge,

8. Ahora bien lujo mió, condesciende ¿ mis 
consejos:

9. Y yendo al ganado, tráeme dos cabritos de 
los mejores, para hacer con ellos á tu padre las 
viandas, que come con gusto :

40. Las cuales despues que introdujeres, y él 
haya comido, te bendiga antes que muera.

44. A la cual él respondió: Sabes que Esaú 
< mi hermano es hombre velloso, y yo lampiño4 :

42. Si mi padre me palpare, y lo conociere, 
temo no crea que yo me he querido burlar de él, 
y que sobre mí atraiga yo maldición en lugar de 
bendición.

43. Y la madre : Sobre mi sea*, le dijo, esa 
maldición, hijo mío : oye3 solamente mi voz, y 
vé á traerme lo que he dicho.

44. Fué, y lo trajo, y diólo á su madre. Ella 
hizo el guisado, como sabia que gustaba á su 
padre.

45. Y le vistió los mejores vestidos de Esaú ‘ , 
que tenia en casa en su poder:

46. Y rodeóle las pieles de los cabritos & las 
manos, y cubrióle lo desnudo del cuello *.

47. Y le dió el guisado, y le entregó los panes, 
que habia cocido.

48. Lo cual llevado adentro, dijo : ¿Padre 
mió? Y él respondió : Oyendo estoy. ¿Quién 
eres tú, hijo mió?

19. Y dijo Jacob : Yo soy tu primogénito • 
Esaú: he hecho como me has mandado : leván-

1 MS. 7 y Ferrar. E yo varón liso.
2 Esto lo dijo do por desprecio de la maldición, sino porque estaba asegurada dél buen suceso, como que sabia 

los designios de Dios sobre Jacob, y que él era quien principalmente la movía y dirigía para esta obra.
3 Obedece i  mi mandato.
4 F errar. Y tomo Ribka apaños de Besaú su hijo el grande los cobdieiados, que con ella en la casa, y  

vistió á Jahacob su hijo el pequeño. Conforme á la letra del Hebréo. Domus en la Escritura se toma alguna ves 
por cofre ó armario, en donde se guardan ropas, vestidos, etc. Ps. xuv, 10.

5 MS. 3 : E sobre la llanura de su pescuezo. F errar. Y sobre alisadura.
6 Orícexes, Casiano y otros padres antiguos fueron de sentir, que Jacob en esta ocsslon mintió, pero licita

mente y sin pecado. Seguian en esto los principios de Platon, creyendo que era lícita la mentira oficiosa, ó de la 
que resultaba alguna uUlidad conocida. Pero este error ha sido desechado y condenado por la Iglesia. Otros han 
opinado que minUó venialmente. Pero S. Agust. lib. contra Mendac. cap. 10, defiende, que lo que dijo é hizo 
Jacob, no fué mentira, sino misterio. Y esta es la sentencia mas común. Véase S. Toe. ii ii, Queest. ex, Art. 3 
in resp. adtert. argum. Lo que hito Jacob, fué dirigido por cl Espirito santo, aprobado por Isaac, y celebrado 
por el Apóstol, como lleno todo y figurativo de los mayores misterios. Y asi Jacob instruido por su madre, é inspi
rado por el délo, no pretendió hacer sino lo que figuraba. VesUdo de las pieles de los cabritoe, representaba á 
Jesucristo cubierto y cargado de los pecados ajenos. El pueblo de los Gentiles podo decir con razón, que era si
miente de Abrahám, ad Galat. m , 29. Jacob, que le representaba y figura!», pudo decir también del mismo 
modo : Yo soy tu primogénito Esaú.... Alli los Gentiles son llamados simiente de Abrahám, porque fué un 
pueblo escogido y substituido al de lot Judios : y en nuestro caso Jacob fué escogido por Dios, y substituido á 
Esaú. A este modo Jesucristo llama Elias al Bautista. M attb. xi , 14. Y el ángel S. Raphaél se llama Asarías, To
bías, v, 18, hijo de Ananias : y el que apareció á Moysés, Exo¿. a ., 14, le dijo : Yo soy el que soy; y siendo una 
simple criatura, se atribuyó el nombre mas grande que hay para significar la soberanía de Dios; porque hablaba 
en nombre de aquel, cuya persona representaba. Últimamente concluimos diciendo, que si nos detenemos sola
mente en lo exterior y en la cortesa, por decirlo asi, de lo que la Escritura nos cuenta de Jacob, no parecerá 
posible jusUflcar ni sus acciones ni sus palabras; porque la menUra en ningún caso es lícita ni permIUda. Bablar 
y obrar, como hace aquí Jacob, seria en un hombre ordinario menUr y obrar de mala fe. Mas en este santo pa
triarca , cuyas acciones eran proféUcas, y dirigidas por una luz divina, nada hay de mentira, todo es misterio : y 
esto es lo que debíamos pensar, aun cuando nos fuera.desconocido el misterio, que se ocultaba debajo de estos 
velos. Aun estando al sentido literal, los Interpretes, apoyados en S. Agustín y S. Tomás, justifican á Jacob en 
esle bocho, porque Esaú le habia vendido y traspasado antes con juramento el derecho de primogénito. Suprú. 
« v , 31.
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94 EL GÉNESIS.

sede, et comede de venatione mea, ut bene-. 
dicat mihi anima tua. 1

20. Rursumque Isaac ad filium suum : 
Quomodo, inquit, tam citó invenire po
tuisti, fili ini? Qui respondit : Voluntas Dei 
fuit, ut citó occurreret mihi quod volebam.

21. Dixitque Isaac: Accede huc, ut tangam 
te, fili mi, et probem utriim tu sis iilius 
meus Esaü, an non.

22. Accessit ille ad patrem, et palpato eo, 
dixit Isaac : Vox quidem, vox Jacob est: sed 
manus, manus sunt Esaü.

23. Et non cognovit eum, quia pilosae ma
nus similitudinem majoris expresserant. Be
nedicens ergo illi,

24. Ait: Tu es filius meus Esaü? Respon
dit, Ego sum.

25. At ille : Affer mihi, inquit, cibos de ve
natione tua, fili mi, ut benedicat tibi anima 
mea. Quos cum oblatos comedisset, obtulit ei 
etiam vinum. Quo hausto,

26. Dixit ad eum : Accedo ad me, ct da 
mihi osculum, (ili mi.

27. Accessit, et osculatus est cum. Stalim- 
que ut sensit vestimentorum illius fragran 
tiam, benedicens illi, a it: Ecce odor filii me 
sicut odor agri pleni, cui benedixit Dominus.

28. Det tibi Deus dc rore coeli, el dc pin
guedine terrae, abundantiam frumenti el vini.

29. Et serviant tibi populi, et adorent te 
iribus : esto dominus fratrum tuorum, cl in
curventur ante te filii malris luae. Qui male
dixerit tibi, sit ille maledicius : cl qui bene
dixerit tibi, benedictionibus rcplealur.

30. Vix Isaac sermonem impleverat : el 
egresso Jacob foras, venii Esaü,

tate, siéntate j y comede mi caza, para que me 
bendiga tu ánima.

20. Y de nuevo Isaac á su hijo : ¿Cómo, dijo, 
has podido hallar tan presto, hijo mió? El cual 
respondió : Füé voluiilad de Dios, que luego se 
me pusiese delante lo que qqeria.

21 Y dijo Isaac : Llégate acá, para palparte , 
hijo mío, y reconocer si tú eres mi hijo Esaú , 
ó no.

22. Llegóse él al padre, y habiéndole palpado, 
dijo Isaac : La voz cierto, voz es de Jacob : mas 
las manos son de Esaú.

23. Y no le conoció, porque las manos ve
llosas se parecían á las del mayor. Y para ben
decirle ,

24. Dijo : ¿Eres lú mi hijo Esaú? Respondió , 
Yo soy.

25. Y él dijo : Tráeme las viandas de tu caza, 
hijo mió, para que te bendiga mi ánima. Y ha
biéndoselas presentado, y comido él, le sirvió 
también vino. El cual bebido,

26. Díjole : Llégate á m i, y dame un beso, 
hijo mío.

27. Él sc llegó, y le besó. Y luego que perci 
bió la fragrancia dc sus vestidos, bendiciéndole, 
dijo : Hé aqui el olor de mi hijo como el olor de 
un campo lleno al que bendijo el Señor.

28. Dios le dé del rocío 2 del cielo, y de la 
grosura de la tierra, abundancia de trigo3 y de 
vino.

29. Y sírvante los pueblos *, y adórente las 
Iribus : sé señor dc tus hermanos, é inclínense 
delante de tí los hijos dc tu madre *. El que te 
maldijere, maldito sea é l : y el que tc bendijere, 
sea colmado de bendiciones.

30. Apenas habia acabado Isaac de decir estas 
palabras : y de salir fuera Jacob, llegó Esau,

1 Lleno de flores y de frutos.
2 Suelen ser raras las lluvias en la Palestina; poro las plantas en tiempo de los calores fuertes se nutren por

los rodos abundantes, que son como una llovizna. Véase Puxio, lib. xvm, cap. 21. Y lo mismo sucede en muchas 
tierras de la Zona Tórrida. * *

3 MS. 7 : Dé rivera.
4 Se humillen, se postren delante de li , reconociéndote por su señor.
5 Los pueblos, las tribus pueden significar los pueblos extranjeros que debian estar sujetos á la posteridad de 

Jacob : tus hermanos, los hijos de tu madre, significan á los descendientes de su hermano Esaú, y los de Agár y 
de Cetura, que también le debian estar sujetos. El que aplicare una mediana atención á las bendiciones históricas de 
Jacob, y las cotejare con la historia del puebk) Hebréo, las verá cumplidas todas á la letra. Pero estas bendiciones 
de Isaac encerraban un sentido mucho mas misterioso y elevado. Los Judíos, que como Esaú eran los primogénitos, 
tenian derecho por su nacimiento á la bendición prometida á Abrahám y á los patriarcas. Act. i ii  , 25. Mas ha
biéndose hecho indignos por su dureza, y por haber desechado las verdades de la salud, que les anunciaron Jesucristo 
y sus Apóstoles, vendieron su derecho dc mayorazgo á los Gentiles, cediéndoles á Jesucristo, á quien negaron delante 
de Pilato. Ad. xm , 46. Y así Dios por su misericordia llamó á los Gentiles al goce de esta bendición, á la cual 
no tenian ningún derecho. Luc. xm , 29. Jacob recibiendo la bendición do Isaac, representa también á los escogi
dos , considerados en Jesucristo, que es su cabeza, el modelo de su predestinación, el principio dc su santidad, y 
el autor de su glorificación. Jesucristo se presentó á su Padre en traje y figura de pecador, como Jacob en el de 
Esaú. Consentid ser desconocido y tratado como el pecador que representaba. Y por esto mereció la bendición dc su 
Padre, y descendió á la tierra sobre los escogidos el rocío de santidad, la lluvia de los dones y gracias del Espíritu 
Santo, y el pan y el vino de las dulzuras, suavidades y consuelos celestiales. Todas las naciones fueron dadas á 
Jesucristo como en herencia : todas serán sujetas á su eterno imperio, que lo será dc justicia y dc venganza sobre 
los unos, y de bondad y de misericordia sobre los otros. Todas estas magnificas promesas hechas á Jesucristo, no 
sc encierran únicamente en su persona. sc extienden también á sus escogidos, que son sus hijos y su familia . en 
quienes sc verán perfectamente cumplidas.
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CAPÍTULO YXVII. 95

31. CoctosQue de venaüone ribos intulit 
patri, dicens t Surge pater m i, et comedc 
de venatione filii tui : ut benedica^ mihi 
anima tua.

33. Dixitque ifli Isaac: Quis enim es t>i? 
Qni respondit: Ego sum filius tuus primoge
nitus Esaü.

33. Expavit Isaac stupore vehementi : et 
ultrá quám credi potest, admirans, a it: Quis 
igitur ille est, qui dudum captam venationem 
attulit mihi, ct comedi ex omnibus prius
quam tu ventres? benedixique ei, et erit 
benedictus.

34. Auditis EsaQ sermonibus patris, irru
giit clamore m agno: et consternatus, ait: 
Benedic etiam et mihi, pater mi.

35. Qui ait: Venit germanus tuus fraudu
lenter , et accepit benedictionem tuam.

36« At ille subjunxit : Justé vocatum est 
nomen ejus Jacob : supplantavit enim 
me in altera vice : * primogenita mea anté 
tulit, et nunc secundó surripuit benedic
tionem meam. Rursumque ad patrem : 
Numquid nQn reservasti, ait, et mihi be
nedictionem ?

37. Respondit Isaac : Dominum tuum il
lum constitui, et omnes fratres ejus ser
vituti illius subjugavi : frumento et vino 
stabilivi eum , et tibi post haec, fili m i, 
ultrá quid faciam?

38. Cui Esaü : Num unam, inquit, tan
tum benedictionem habes, pater? Mjhi quo
que obsecro ut benedicas. Cúmque ejulatu 
magno fleret,

39. Motus Isaac, dixit ad eum : h In pin
guedine terrae, et in rore coeli desuper,

40. Erit benedictio tua. Vives in gladio,

31. É introdujo íi s u  padre las viandas co
culas de la caza, diciendo : Levántate padre 
m ió, y come de la caza de tu hijo : para 
que me bendiga tu ánima.

32. Y dfjole Isaac : ¿Pues quién ores tú?
I 1 cual respondió : Yo soy tu hijo primogé
nito Esaú.'1 ^  •'

33. Espantóse 1 Isaac con pasmo vehemente:
y maravillado mas de lo que se puedo creer, 
d ijo : i  Pues quién es aquel, que poco ha me ha 
traído tío la  caza que cogió, y he comido de 
lodo antes que tú vinieras? y le bendije, y 
será bendito. f

34. Esaú, cuando oyó las palabras de su pa
dre , bramó * con grande alarido : y conster
nado, dijo: Dame tambiénámi tu bendición, 
padre mió.

35. El cual dijo : Vino tu hermano fraudulen
tamente*, y recibió la bendición tuya.

36. Y él respondió : Con razón fué llamado su 
nombre Jacob4: porque hé aqui la segunda vez 
que me ha dado por el p ié: ya antes se alzó con 
má primogenitura, y ahora de nuevo me ha 
robado la bendición mia. Y á su padre otra 
vez le dijo : Por ventura no has guardado ben
dición también para mi?

37. Respondió Isaac: Le he constituido señor 
tuyo, y he sometido todos sus hermanos á su 
servidumbre : de trigo y de vino lo he fortale
cido , ¿ y despues de esto, hijo mió, qué po
dré ya hacerte á tí5?

38. Á quien Esaú respondió: ¿Pues qué no 
tienes, padre mió, sino una sola bendición *í 
Ruégotc que me bendigas también á mi. Y 
como llorase con grande alarido,

39. Conmovido Isaac, le dijo : En la grosura 
de la tierra, y en cl rocío del cielo de arriba,

40. Será tu bendición1. Vivirás por la espa-

1 MS. 7 : E turbóse Isaac grant turbanta muy fuerte. I.os lx x , íHvn fxjaunv p.rfá>.nv, salió fuera de si por 
un grande éxtasis. Y en este dice S. Agustín Queest. lxx x  in Gen. que le reveló Dios todo el misterio de la ben
dición , que habia dado á Jacob. Por lo cual no quiso despues revocarla. Véase al mismo santo de Civit. lib. w i , 
cap. 37.

2 MS. 3 y 7 : Reclamó grant reclamation muy mucho amargosa. Como un león, dando grandes alaridos. Pero 
todas sus lágrimas y arrepentimiento de nada le sirvieron. Su dolor mas bien procedía de verse sujeto á su her
mano, que del delito que habia cometido vendiéndole el derecho de primogénito, y del poco aprecio que hi o 
cuando lo vendió. S. Thom. Lect. ut in cap. 12; Epist. ad Hebr.

3 El arte ó astucia en la Escritura se toma unas veces por engaño, otras por prudencia. El Cnvs. de Saceni. 
al fin, excusa, esta arte de Jacob, y la califica por justa y prudente.

4 Que como dejamos ya notado significa el que arma ¡a zancadilla. Pero en sentido figurado , el que se vale 
de un artificio 6 ardid para sorprender á otro. Y en este lo aplica aquí Esaú á su hermano, como se inflere del 
mismo texto. MS. 7. Dos vegadas me enganó. ■

5 Las prerogativas, que pertenecían á Esaú, como primogénito, y que fueron trnsinJndas á Jacob, eran indivisi
bles, y por esto no se pueden comunicar á los infieles, profanos y mundanos, representados por Esaú; asi que toda 
la bendición que se da ¿ estos, consiste en bienes temporales, y no en la gracia y en el pacto de Dios.

6 Como si dijera: Si somos dos hermanos, ¿ porqué no has de tener dos bendiciones, para cada hermano la suya ?
7 Esto no es contrario á lo que dice S. Pablo Hebr. xi, 17 que Esaú no pudo alcanzar de Isaac su padre la ben

dición que le pedia; porque el santo Apóstol habla de la que sc le debia, como á primogénito. Los montes ae Seír, 
que fueron de Esaú, Josué xxiv, 4, eran muy fértiles y abundantes. Genes, xxxvi, C, 8. Otros, conociendo que la 
iduméa era país seco y estéril, dan el senlido negativo á estas palabras. Véase la Biblia de ('.At.iuí:r.ts.

a Suprá xxv. 3 i. — 6 Hebr. xi, 20.
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9 6 CL GÉNESIS.
et fratri tuo servies-? tenipusquc vcnict, cían 
excutias et solvas jugum ejus de cervicibus 
tuis.

41. Oderat ergo semper Esaü Jacob 
pro benedictione quá benedixerat ei pa
ter : dixitque :n corde suo : • Venient dies 
luctús patris mei, ct occidam Jacob fratrem 
meum.

42. Nuntiata sunt hac Kcbeccae : quae mit
tens ct vocans Jacob filium suum, dixit ad 
cum : Ecce Esaü frater tuus minatur ut occi
dat te,

43. Nunc ergo, fili mi, audi vocem meam, 
et consurgens fuge ad Laban fratrem meum 
in Haran :

44. Habitabisquc cum eo dies paucos, do
nec requiescat furor fratris tui,

45. Et cesset indignatio ejus, obliviscatur- 
que eorum quae fecisti in eum : posteá mit
tam , et adducam te indé huc , cur utroque 
orbabor filio in uno die?

46. Dixitque Rebecca ad Isaac : Taedet 
me vitae mese propter filias Heth : si ac
ceperit Jacob uxorem de stirpe hujus terrae, 
polo vivere.

da, y á tu nermano servirás' :  y llegará tiempo 
en que sacudas y quites* su yugo de tu cer
viz.

41. Esaú pues aborreció siempre ¿ Jacob por 
la bendición con que su padre le habia bende
cido : y dijo en su corazon ; Vendrán los dias 
de luto * de mi padre, y mataré á mi hermano 
Jacob. .

42. Dieron aviso4 de estp á Rebeca: la que 
enviando á llamar á Jacob su hijo, díjole : 
Mira que tu hermano Esaú está amenazando 
matarte5.

43. Ahora pues, hijo mió, oye mi voz, y sin 
perder tiempo huye á casa de Labán mi her
mano á Harán 6 :

44. T morarás con él algunos dias, hasta que 
sc sosiegue el furor de tu hermano,

45. T cese su indignación, y se olvide de lo 
que le has hecho : despues enviaré, y haré que 
de allí te traigan acá : ¿porqué he de perder á 
mis dos hijos7 en un dia ?

46. V dijo Rebeca á Isaac: Fastidiada estoy de 
vivir8 á causa de las hijas de Heth: si Jacob to
mare mujer de linaje de las de esta tierra, no 
quiero vivir.

1 Esto quiere decir que lot Iduméos descendientes de Esaú serian una nación belicosa. Fueron siempre enemi
gos declarados de los hijos ó descendientes de Jacob, heredando el odio que tuvo Esaú á su hermano Jacob,á 
quien resolvió matar. Anos i, 11 j Josepho, Jntiquit. lib. i, cap. 18. Pero al cabo fueron vencidos y sojuzgados 
por aquellos.

2 Asi se verificó en diversas ocasiones. Véase el lib. u de los Reyes vin, 14, y el lib. iv, xiv, 7, el 1 de los Para-  
Upómenos xvm, 12,13, los Salm. u x , 10, y  cvu, 10. En un senüdo espiritual se significa aquí, que llegará un 
tiempo de misericordia, en que los Judios convirtiéndose á su único libertador, saldrán de la larga y deplorable es
clavitud en que se bailan, para ser puestos en dichosa libertad por aquel Divino Espíritu, de quien recibirán la 
plenitud de sus dones.

3 MS. Z'. De la tristura. Ferkak. De lemunho. La muerte de mi padre. Puede también traducirse : Llegarán 
dias en que mi padre tenga que llorar la muerte, que yo daré á mi hermano Jacob.

4 Sin duda Esaú manifestó por alguna acción, ó por algunas palabras que se' le escaparon, la intención y de
signio depravado que abrigaba en su corazon.

5 Y esto lo ejecutará en la primera ocasion que tenga; y así sin perder tiempo, ponte á cubierto de su furor, 
márchate luego á Harán.... Esta solicitud que muestra Rebeca por poner en salvo á Jacob, favorece á la segunda 
Interpretación que damos á las úlUmas palabras del v. 41.

6 En la Mesopotamia. El Hebr. A Padam-Arám, que era la paite llana y fértil.
7 MS. 3 y 7 : ¿  Porqué me desfijaré asy de amos? Porque el uno será muerto, y el otro quedará sujeto á la pena 

del fratricidio, que es la de muerte, ó tendrá que huir y andar fugiUvo y perdido. Véase un sentimiento igual en 
la mujer de Theeuá en el lib. n de los Reyes, xiv, 7.

8 MS. 7 :  Enojada so de esta vida. MS. 3 : Aquéxome con mi vida. Este era otro motivo, que tenia Rebeca 
pare apresurar la partida de Jacob. Por no afligir á Isaac, le disimuló la principal causa que tenia- para esto; pero 
al mismo tiempo le dió una mas que suficiente para que desde luego lo consintiese. Sus nueras, que eran Hethéas, 
la tenian acabada á pesadumbres; y así para librarse de igual riesgo, por lo que tocaba á Jacob, propuso á Isaac, 
que era conveniente que pasase á la Mesopotamia, para que alli tomase mujer do. la familia y religión da sus 
mayores.

a Ahd. 10.
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CAPITULO XXVIII. 97

CAPITULO XXVIII.

h r k k iA  á la M uepottait: re ea —eB— u a  escala mística. Le recuera el Señar I h in m m  ktthu 
* Afenhia y  a Ihm . iM U H teim  Jaco* nace un voto al Seftar.

Vocavit itaque Isaac Jacob, ctbencdixil 
cum, praecepitque ei dicens : Noli accipere 
conjugem de genere Chanaan :

2. Sed vade, et proficiscere in Mesopota
miam Syriae, ad domum Balbucí patris ma
tris tuse, ct accipe tibi indé uxorem de filia- 
bus Laban avunculi tui.

3. Deus autem omnipotens benedicat tibi, 
el crescere te faciat, atque multiplicet : ut 
sis in turbas populorum.

4. Et det tibi benedictiones Abrahae, 
ct semini tuo post te : ut possideas ter
ram peregrinationis tuae, quam pollicitus 
est avo tuo.

5. ‘ Cumque dimisisset eum Isaac,profectus 
venit in Mesopotamiam Syriae ad Laban filium 
Bathuel Syri, fratrem Rcbcccae matris suae

G. Videns autem Esaú quód benedixis
set pater suus Jacob, et misisset eum in 
Mesopotamiam Syriae, ut indé uxorem du
ceret ; ct quód post benedictionem praecepis
set ei, dicens : Non accipies uxorem dc filia
bus Chanaan :

7. Quódque obediens Jacob parentibus suis 
isset in Syriam:

8. Probans quoque quód non libenter as
piceret filias Chanaan pater suus :

9. Ivit ad Ismaélcm, et duxit uxorem, abs
que iis quas priüs habebat, Maheleth filiam 
Ismaél filii Abraham, sororem Nabaioth.

\. Isaac pues llamó á Jacob, y le bendijo, y 
mandóle ' diciendo ; No tomes mujei; de la 
casta dc Chanaán :

2. Mas ve, y pasa á Ia Mesopotamia de Syria*, 
á casa dc Bathuél padre de tu madre, y tómate 
dc allí mujer de las hijas de Labán tu tío ma
terno.

3. Y el Dios omnipotente3 te bendiga, y te 
haga crecer, y te multiplique : para que seas 
caudillo de muchos pueblos*.

4. Y dé á tí las bendiciones de Abrahám, y á  
tu posteridad despues dc ti : para que heredes 
la tierra dc tu peregrinación, que prometió á tu 
abuelo.

5. Y habiéndole despedido Isaac, se partió y 
fué á Mesopotamia de Syria á Labán hijo de Ba- 
tliuél Syro, hermano de Rebeca su madre.

6. Mas Esaú viendo que su padre habia ben
decido á Jacob, y le habia enviado á Mesopota
mia de Syria, para que de allí tomase mujer; y 
que despues de la bendición le habia mandado, 
diciendo : No tomes mujer dé las hijas de Cha
naán :

7. Y que obedeciendo Jacob á sus padres ha
bía ido á la Syria :

8. Viendo por experiencia también que su pa
dre no miraba con agrado á las hijas de Chanaán:

9. Fuóse á ismaél‘ , y sobre las que ya tenia, 
tomó por mujer á Maheléth 6, hija de Iqpiaél 
hijo de Abrahám, hermana dc Nabayóth.

1 Dios en su Ley reitera y confirma este mismo mandamiento que Isaac hizo á su hijo, con el fin de que su 
amistad no los hiciese idólatras, y abandonaran al Sefior ¿ quien se debe el verdadero culto. Exod. xxxiv, 12,17. 
Dtutcr. vii, 3.

2 El texto hebréo : Parte d Padam-Arám, que es la parte septentrional de la Mesopotamia, muy fértil y 
abundante, especialmente en pastos muy saludables para los ganados. y que propiamente es la Syria; y así la 
nombra la Vulgata.

3 MS. 3 ,7 , y F e r r a r .  Y Dios abajtado.
4 Está repetida esta expresión enérgica, y siempre en el mismo significado de eaudillo, cabeza de muchos 

pueblos, de muchas gentes, de muchas y muy dilatadas naciones.
& Esto es, .á la casa ó familia de Ismaél; porque este habla ya muerto catorce altos antes. Esaú, que tenia 

ya ciento treinta y siete, queriendo sin «luda reparar la falta que habia cometido en tomar por mujeres á las 
Chananéas, que no eran del agrado de su» padres, y que por otra parte les causaban no pocas pesadumbres, 
pasó á la Arabia, donde se babia establecido Ismaél con su familia, y sc cacó con Maheléth, que era de su mis
ma familia, y nieta como él de Abrahám. Pero no por esto consiguió se mudase nada de las órdenes del Señor, 
ni del desUne de Jacob. Ismaél era hijo de la extranjera, y su sangre podia dar al pueblo dc Dios enemigos y va
sallos; pero no e n  rason que le diese padres ó patriarcas. Por otra parte es muy creible, que Esau dió este 
paso con la mira de tener parte en la promesa, que Dios habla hecho A Abrahám de darle la tierra de Chanaán. 
Porque siendo todo terreno y dominado de sus apetitos, aspiraba solo á las bendiciones terrenas y á grandezas 
temporales.

6 Esta se llamó también Bascmáth. <’̂ p. x*xvi,..i.

a Osee xn, 12.
k T. T I. 13
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9 8 EL GÉNESIS.
10. Igilur egressus Jacob de Bersabee, 

pergebat Haran.
11. Cümque venisset ad quemdam locum, 

ct vellet m eo requiescere post solis oc
cubitum , tulit de lapidibus qui jacebant, ct 
supponens capiti suo, dormivit in eodem 
loco.

12. Viditque m somnis scalam stantem su
per terram, et cacumen illius tangens coe
lum : Angelos quoque Dei ascendentes et 
descendentes per eam,

43. Et Dominum innixum scalae dicen
tem sibi: # Ego sum Dommus Deus Abraham 
pati is tui, ct Deus Isaac : Terram, in qua 
dormis, tibi dabo et semini tuo.

14. Eritque semen tuum quasi pulvis ter
ra} : b Dilataberis ad Occidentem, et Orien
tem , ct Septentrionem, ct Meridiem : c et 
BENEDICENTUR IN TE et in semine tuo cunc- 
l:e Iribus terra;.

1 5. Et ero custos tuus quocumqué perrexe
ris , et reducam te in terram hanc : nec di
mittam nisi complevero universa quae dixi.

16. Ciimque evigilasset Jacob de somno, 
a it: Veré Dominus est in loco isto, ct ego 
nesciebam.

17. Pavensquc, Quam terribilis est, in
quit, locus iste! Non est hic aliud nisi do
mus Dei, et porta coeli. .

18. Surgens ergo Jacob mané , tulit 
Iapidem quem supposuerat capiti suo , et

. 10. Jacob pues habiendo salido de Bersabée, 
caminaba hacia Harán'.

11. Y habiendo-llegado áun cierto lugar5, y 
queriendo reposar en 61 despues de puesto el 
sol, tomó una de las piedras que habia en 
tierra, y. poniéndola por cabecera, durmió en 
el mismo lugar.

12. Y vió en sueños8 una escala cuyo pié es
taba sobre la tierra, y su remate tocaba en el 
cielo: y también Angeles de Dios que subian y  
bajaban por ella,

13. Y al Señor apoyado sobre la escala que 
le decia : Yo soy el Señor Dios de Abrahám tu

‘ padre,y el Dios de Isaac : La tierra, en que 
duermes, la daré á ti y á tu posteridad.

14. Y será tu posteridad como el polvo de la 
tierra: Serás dilatado al Occidente, y al Oriente, 
y al Septentrión, y al Mediodia *: y SERÁN BEN
DITAS * EN Tí y en tu simiente lodas las fami
lias dc la tierra.

15. Y yo seré tu guarda adonde quiera que 
fueres, y te volveré á esta tierra: y no te déjaré 
hasta haber cumplido 6 todo lo que he dicho.

16. Y luego que Jacob despertó del sueño, 
dijo : Verdaderamente el Señor está en este lu
gar, y yó no lo sabia.

17. Y despavorido, dijo : ¡Cuán terrible7es 
este lugar! No hay aquí otra cosa sino casa dc 
Dios, y puerta del cielo.

18. Levantándose pues Jacob de mañana, to
mó la piedra que se habia puesto por cabecera,

1 Que distaba nueve ó diez jornadas de camino.
2 Cerca de Luza, que despues se llamó Bethél.
3 Con esta visión quiso el Señor dar á entender á Jacob, que en aquella aflicción , soledad y abandono, en que 

se hallaba, le tomaba particularmente bajo de su protección y cuidado. Esta escala es una imágen de li divina 
Provincia, que vela en la conservación de los escogidos; y los Ángeles que subian y bajaban, son los ejecutores 
y ministros de esta misma Providencia, ja para acudir á nuestro socorro, ya para presentar á Dios nuestras lágri
mas y oraciones. Hebr. i, 14. Muchos Intérpretes explican también esta escala, déla encamación del Verbo, que 
juntó cl cielo con la tierra. Los escalones ó gradas representan los patriarcas, que sucediéndose unos á otros, for
man una serie continuada de santos que profesaron una misma religión. A esta escala parece aludir Jesucristo en
S. J o a n  i ,  51, y xiv, C. No es ponderable el consuelo que rccibiria el afligido y fugitivo Jacob, viendo en figuras y 
sombras á aquel, que según los divinos oráculos debia nacer de su sangre, y en quien habian de tener un entero y 
perfecto cumplimiento todas las promesas hechas á él y á sus padres. El Crvs. Hom. uv in Gen.

4 Lo que se cumplió á la letra en la persona de David y de Salomon, cuyo reino se extendía desde las fronteras 
de Egipto hasta el Euphrates. /  Pantlip. xviii, 11.

5 En ti, como en origen y padre : en tu simiente, esto es, por Cristo, próxima é inmediatamente. Com. á 
Lfipide.

G La Escritura usa frecuentemente de este modo de hablar, no oara excluir el tiempo que se sigue; sino sola
mente para asegurar que tendrá cumplimiento eo aquel, en que la cosa parece mas dudosa y peligrosa. Psalm. 
ax, i. M a t t i i ,  xxvhi, 20.

7 Todos los lugares están llenos (le la majestad de Dios. Pero Jacob nos enseña con este ejemplo el respeto y te
mor, con que debemos acercarnos á aquellos santos lugares, que Dios tiene particularmente desuñados para ha
blarnos, y para escuchar nuestros ruegos. Fuera de esto parece que Jacob quedó sorprendido, y qué extrañó que 
i>ios se apareciese también en aquellos lugares de infieles, romo en la casa de su padre, adonde creía estar vincu
lado privaUvamente este don. La Iglesia no ha halladc cosa mas propia para inspirar en los corazones de sus hijos 
la profunda veneración que 86 debe á los templos, que los sentimientos y palabras de este santo hombre. Pero si 
Jacob en un campo fué penetrado de un religioso temor en la presencia de Dios, considerándolo como el lugar de la 
tierra el mas santo y el mas terrible; ¿qué lágrimas baslarán para llorar la ceguedad de muchos cristianos, que 
asisten á la iglesia á vista de los mas santos misterios con la misma irreverencia, y con la misma distracción d6 
espíritu, que si estuviesen en un campo ? S B e r n a r d .  in Cantic. Serm. u, num. 1.

*  Infrá xxxv, 1 ; xlmii, 3 . - 6  Deut. xu, 20; xix, 8. — r Sup. w v i. 4.

Digitized by Google



CAPITULO XXIX.
erexit m titulum, a fundens oleum desu
per.

19. Appellavitque nomen urbis Bethel, quae 
pnüs Luza vocabatur.

20. Vovit etiam votum, dicens : Si fuerit 
Deus mecum, et custodierit me in via, per 
quam ego ambulo, et dederit mihi panem ad 
vescendum, et vestimentum ad induendum,

21. Reversusque fuero prospere ad domum 
patris m ei: erit mihi Dominus in Deum,

22. Et lapis iste, quem erexi in titulum, 
vocabit» Domus Dei : cunctorumque quae 
dederis mihi, decimas offeram tibi.

y la alzó1 por titulo *, derramando aceite * so
bre ella. *

10. Y llamó Bethél4 d  nombre dc la ciudad , 
que antes se llamaba Luza.

20. Hizo además un voto5, diciendo: Si fuere 
Dios conmigo#, y me guardare en el camino, 
por el que yo ando, y me diere pan para comer, 
y vestido para vestir,

21. Y volviere felizmente á casa de mi padre : 
el Señor será mi Dios,

22. Y esta piedra que he alzado por título, 
será llamada Casa de Dios7 : y de todo lo que 
me dieres, te ofreceré los diezmos.

c a p í t u l o  xxix.
Jáeob llega a HarAn, y recibido por Labin su lio* le sirve siete año* por casarse con Raebél bija <t 

Labán. Pero esle le encaña substituyendo a Lia en logar de Raebél. Jacob sirve otros siete años por 
amor de esta, y llene de Lia a BoMn, Simeón, Le'vi y Indi.

1. Profectus ergo Jacob, venit in terram 1. Y partiendo Jacob, fuése á tierra de Orien-
Orientalem. te ®.

2. Ét vidit puteum in agro, tres quoque 2. Y vió un pozo en el campo, y tres hatos1
greges ovium accubantes juxta eum: nam ex de ovejas, que sesteaban junto á é l : porque dc
illo adaquabantur pecora, et os ejus grandi él daban á beber á los ganados, y su boca se ta-
lapide elaudebatur. paba con una grande piedra.

1 La clavó por un lado en tierra, y poniéndola derecha, como si fuera una columna, la consagró, para que fuese 
como un monumento dc la Vision, que había tenido en aquel sitio.

2 MS. 3 : £  ptísola por estancia. El texto hebreo Estatua; y S. Jerónimo traslada Altare.
3 Dios, que dirigia el espíritu de este santo patriarca, le inspiró que hiciese entonces, lo que él mismo ordeno 

despues por Moysés, y lo que la Iglesia cristiana practica «H a  consagración de sus templos y altares. Esta un- 
£¡on, que es muy antigua, da solamente una santidad exterior ¡i aquellas criaturas corporales á quienes se aplica, 
separándolas de todo uso profano; pero este símbolo misterioso nos advierte al mismo tiempo, que la santidad 
verdadera é interior de las criaturas espirituales viene de la unción divina, esto es, del Espíritu Santo, cuya pleni
tud ha recibido Jesucristo, y que siendo derramado sobre ellas, las muda, las eleva y consagra á Dios. S. Agcst. 
Quiest. lxxxiv in Genes, dice, que estas palabras y hecho contienen un sentido profético, que pertenece á la un
ción, y así el nombre de Cristo Ee deriva Crisma ó Unción.

4 Esto es, Casa de Dios, por la visión que allí habia tenido. Luza quiere decir almendra, por la abundaneia 
dc almendros que habia en su territorio.

5 Esta es la primera vez que se habla de votos en la Escritora. El voto es una promesa con que cl hombre se 
obliga á Dios á haoer una obra bueua. Y Jacob se obliga aqui á dedicarse únicamente al servicio del Señor, á tribu
tarle un soberano homenaje con una aplicación y afecto particular, tanto interior «romo exterior, y últimamente 
á pagarle el diezmo .de todos los bicucs que se sirviese darle. Este hombre, que no registraba en las promesas de 
Dios 6ino los bienes de la otra vida, se contentó con pedirle lo muy necesario para pasar la presente. Este es cl 
espíritu del Evangelio, buscar ante lodas las cosas cl reino y la justicia de Dios, y no pedirle para esta vida, sino 
el pan de cada, dia.

tí La partícula si en este lugar no es condicional. Jacob no duda de las promesas de Dios, y está muy distante 
de hacer que dependa del cumplimiento de eslas la obligación, en. que sc pone. Habla con un corazon penetrad» 
dc amor, y del mas vivo reconocimiento hácia una bondad, que se muestra tan atenta á todas sus necesidades, co
mo si no hubiera otro hombre que él en el mundo. Es como si dijera : Señor, despues que hubiereis estado con 
migo, y me hubiereis acompañado y guardado... Jacob luego que volvió & Mesopotamia, cumplió esle voto. Así 
parece insinuarse en cl cap. xxxv, 0 y 7.

7 Jeróhoam primer rey de las diez tribus de Israél, hi¿o poner en este lugar tan santo y respetable uu becerro 
dc oro, para que lo adorasen los que estaban sujetos á su imperio; y por esta razón fué llamado Deth-aven, esto 
es, casa de iniquidad, ó del ídolo. 111 Reg, xu, 28.

8 La Mesopotomia y todas las otras regiones, que estaban á la otra parte del Euphrates, son llamadas en la Es -  
Ciitura Kcdem, ú Oriente.

9 MS. 7 : Tres greyes.

a Infla JXJtl, 13«
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EL GÉNESIS.
3. Monsque erat ut cunctis ovibus congre

gatis devolverent lapidem, et refcctis gregi
bus rursum super os putei ponerent.

4. Dixitque ad pastores : Fratres, unde 
estis? Qui responderunt: De Haran.

5. Quos interrogans, Numquid,ait, nostis 
Laban filium Nachor? Dixerunt: Novimus.

6. Sanusne est? inquit. Valet, inquiunt: 
ct ecce Rachel filia ejus venit cum grege suo.

7. Dixitque Jacob : Adhuc multüm diei su- 
perest, nec est tempus ut reducantur ad cau
las greges : date ahté potum ovibus, et sic 
eas ad pastum reducite.

8. Qui responderunt: Non possumus, do
nec omnia pecora congregentur, et amovea
mus lapidem de ore putei, ut adaquemus 
greges.

9. Adhuc loquebantur, et ecce Rachel ve
niebat cum ovibus patris sui : nam gregem 
ipsa pascebat.

40. Quam chm vidisset Jacob, et sciret 
consobrinam suam, ovesque Laban avun
culi su i: amovit lapidem, quo puteus clau
debatur.

11. Et adaquato grege, osculatus est eam: 
et elevata voce flevit,

12.' Et indicavit ei quód frater esset patns 
sui, et filius Rebcccae: at illa festinans nun-. 
tiavit patri suo.

13. Qui cüm audisset venisse Jacob filium 
sororis suae, cucurrit obviam e i : complexus- 
que eum, et in oscula ruens, duxit in domum 
suam. Auditis autem causis itineris,

14. Respondit: Os meum es, et caro mea. 
Et postquam impleti sunt dies mensis unius,

15. Dixit e i : Num quia frater meus es, gra-

3. Y era costumore de no revolver la piedra 
hasta que estuviesen juntas todas las ovejas, y 
despues de haber abrevado los ganados, la vol
vían á poner sobre la boca del pozo.

4. Y dijo á los pastores : Hermanos 1, ¿dc 
dónde sois? Ellos respondieron : De Harán.

5. Y preguntándoles, dijo: ¿Acaso conocéis á 
labán hijo de Nachór *? Dijeron : Le conocemos.

6. ¿'Está con salud? dijo. Bueno está, respon
dieron : y ve ahí que Rachél su hija viene con 
su ganado.

7. Y dijo Jacob : Aun falta mucho del dia, y 
no es tiempo de recoger el ganado á los apris
cos : dad antes dé beber á las ovejas, y despues 
volvedlas á pacer.

8. Los que respondieron: No podemos , hasta 
que se junten todos los ganados, y quitemos la 
piedra de la boca del pozo, para que abrevemos 
los rebaños.

9. Aun estaban hablando, y hé aqui que Ra
chél venia con las ovejas de su padre: pues ella 
misma pastoreaba 3 el rebaño.

10. 'Jacob luego que la vió, y supo que era.su 
pnma hermana, y las ovejas de su lio materno 
Labán: quitó la piedra, con que estaba tapado el 
pozo.

11. Y despues de haber abrevado el rebaño, 
la besó4: y alzando su voz llorós,

12. Y le declaró, que era hermano * de su pa
dre , é hijo de Rebeca : y ella apresurándose lo 
notició á su padre.

13. El cual como oyó que habia llegado Ja
cob hijo de su hermana, corrió á su encuentro: 
y habiéndole abrazado, y arrojándose á besarle, 
llevólo á su casa. Y luego qué oyó los motivos 
de sn viaje,
• 14. Respondió : Hueso mió 7 eres, y carne 
mia. Y despues que fueron cumplidos los dias 
de un mes,

15. Dijole ; ¿Acaso porque eres mi hermano,

1 Este es cl primer lenguaje de la naturaleza. Todo» los hombres Uenen un padre común, y por consiguiente 
son hermanos. Y este nombre se conservó largo tiempo entre los que tenian alguna instrucción; Y el Evangelio re
novó su uso. Matth. xxiii, 8.

2 Labán era nieto de Nachór, é hijo de Bathuél; pero era mas conocido por el nombre de Nachor, como cabeza 
que era de toda aquella dilatada familia.

3 MS. 7 : Ca las pasturava ella. Cotéjese este lugar con el cap. 2 del Éxodo, donde se habla de las hijas de 
Raguel principe de Madián, y se descubrirán en los antiguos muchas costumbres muy contrarias á Jas de nuestro 
siglo. Las doncellas de la primera nobleza pastoreando por si mismas los ganados, y conservándose eh el campo y 
en los bosques con la mayor inocencia y pureza de vida, confunden y condenan la pereza, delicadeza y vanidad dc 
muchas, que tienen por deshonor tocar un vaso para moverlo de uñ lugar á otro; y que estando siempre á la vista de 
las madres, no dan las pruebas de sencillez é inocencia, que registramos en tan repetidos ejemplos de los antiguos.

•4 Esta era una costumbre, que tenian dc saludarse los parientes mas cercanos. S> Agustín, Qncest. txxxvri in
Genes, sospecha, que Jacob descubrió primero á Rachél, quien era, y su parentesco, y que despues la saludó si
guiendo la costumbre de la tierra. Y asi el Verbo indicavit de la Vulgata equivale á indicaverat, porque la len
gua hebréa solo tiene un pretérito, con cl que explica también los otros que tienen las otras lenguas. Lo que debe 
servir de regla para entender otros muchos lugares dc la Eícritiira.

6 O de contento, por haber hallado lo que buscaba; ó de pena, porque habiendo salido tan desnudo y despro
visto de la casa de .su padre, no tenia nada que presentar á Rachél, su prima hermana, como se acostumbraba hacer.

G Los parientes mas cercanos se llamaban hermanos. En el v. Jó, Jacob y Labán se llaman también hermanos, 
no obstante que eran tio y sobrino, acomodándose al estilo y costumbres de aquella tierra.

7 Quiere decir: eres de mi sangre, y pariente muy inmediato. Y son las palabras que Adam dijo á Eva. Cap. n, t3.
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C A P Í T U L O  X X I X . 101
tis servies mihi ? Dic quid mercedis accipias.

1fi. Habebat veró duas filias, nomen ma- 
joris Lia : minor veró appellabatur Rachel.

47. Sed Lia lippis erat oculis ; Rachel de
cora facie, et venusto aspectu.

48. Quam diligens Jacob, a it: Serviam tibi 
pro Rachel filia tua minore, septem annis,

19. Respondit Laban : Melius est ut tibi eam 
dem (piam alteri viro, mane apud me.

20. Servivit ergo Jacob pro Rachel septem 
annis: et videbantur illi pauci dies prae amo
ris magnitudine.

21. Dixitque ad Laban : Da mihi uxorem 
meam : quia jam tempus impletum est, ut 
ingrediar ad illam.

22. Qui voeatis multis amicorum turbis ad 
convivium, fecit nuptias.

23. Et vesper$ Liam filiam suam introduxit 
ad eum,

24. Dans ancillam filiae, Zelpham nomine. 
Ád quam cüm ex more Jacob fuisset ingres
sus , facto mane vidit Jiam:

■25. Et dixit ad socerum suum : Quid est 
quod facere voluisti ? nonne pro Rachel ser
vivi tibi ? quare imposuisti mihi ?

26. Respondit Laban: Non est in loco nos
tro consuetudinis, ut minoresantétradamus 
ad nuptias.

27. Imple hebdomadam dierum hujus co
pulae : et hanc quoque dabo tibi pro opere quo 
serviturus es mihi septem annis aliis.

meser viras1 de valde ? Dímequé salario recibirás.
16. Y tenia dos hijas, el nombre de la mayor 

Lia : y la menor se llamaba Rachél.
17. Mas Lia era tierna de ojos : Rachél de ros

tro hermoso, y de lindo semblante.
18. Á la cual aficionado Jacob, dijo : Te ser

viré * por Rachél tu hija menor, siete años.
19. Respondió Labán: Mejores que te la dé á 

ti, que á otro hombre, quédate conmigo.
20. Sirvió pues Jacob por Rachél siete años : 

y le parecían pocos dias en fuerza del grande 
amor que le tenia.

21. Y dijo á Labán : Dame mi mujer: porque 
ya se ha cumplido el tiempo 8 para cohabitar 
con ella.

22. El cual habiendo convidado á,un banquete 
á gran multitud de amigos, celebró las bodas \

23. Y por la noehe le introdujo á Lía • su 
hija,

24. Dando á su hija una sierva,, llamada Zel 
pha. Y habiendo entrado Jacob á ella según cos
tumbre , venida la mañana, vió® qué era Lia:

25. Y dijo á su suegro : ¿Qué es lo que has 
querido hacer ? ¿no te he servido yo por Rachél ? 
¿porqué me has engañado?

26. Respondió Labán : No es costumbre7 en 
nuestro lugar, que demos antes en matrimonio 
las menores.

27. Cumple la semana * de días de este casa
miento : y también te daré á esta por el servicio 
que me has de hacer de otros siete años.

1 Jacob sin duda luego que entró en la casa de -Labán, se miró en ella como un siervo; y asi todo aquel mes se 
aplicó á los trabajos-y tareas mas penosas, representando en esto al Hijo de Dios, de quien está escrito, que se aba
tió y humilló hasta el estado y condicion de siervo.

2 Los que tomaban una doncella por esposa, acostumbraban dotarla antes. Y como Jacob se hallaba destituido 
de todos los medios para poderlo hacer, ofreció un sei vicio de siete años para suplir esta falta. En esta historia de 
las dos hermanas reconocen los Padres aquel grande misterio de la reprobación de la Sinagoga, y de la elección de 
la Iglesia, tomada y compuesta de los GenUles. Lía, siendo la primera que fu&desposada, tuvo el grado de verda
dera esposa; pero solamente logró el segundo lugar <n el amor del esposo. Rachél llegó la segunda; pero fué pre
ferida en ti amor á la primera. Lía es figura de la Sinagoga, Rachél de la Iglesia, y Jacob dc Jesucristo. Se hace 
sierva para llegar ¿ ser esposo : Jacob compra á muy subido precio una esposa, que hubiera podido tener desde 
luego, al modo que Eliezer logró á Rebeca para esposa de Isaac: á Jacob le parecieron muy corlo espacio de tiempo 
tantos años de servicio, por el grande amor que tenia á Rachél. Cada uno por si puede ver, que todo lo que hizo 
Jacofi con Rachél, es una imágei\ muy viva de lo que ejecutó Jesucristo con su Iglesia.

3 Los siete años de servicio á que me obligué.
4 El Hebréo, y -aun los l x x  : Congregó labán á todos los habitadores de aquel lugar.
5 Labán en esta ocasion pecó gravisimamente, porque dió lugar á un estupro, incesto y adulterio. Lía pecó tam

bién, porque sabia que Jacob estaba casado con su hermana; pero este queda disculpado por una ignorancia del 
todo invencible:

6. La castidad de Jacob, las prevenciones, que sin duda Labán habria hecho á Lía, para que guardara silencio, 
disijnulara, se fingiera ser Rachél, y de este modo engañara á Jacob, hace muy verisímil, que Jacob no conoció el 
engaño hasta la mañana. Fuera de esto por respeto á la honestidad, acostumbraban en aquellos tiempos introducir 
á las nuevamente casadas al aposento del esposo, que ee vostaba el primero, cuando era ya de noche, y cubiertas 
cl rostro con un/velo, cuando se acercaban al lecho del espeso. La palabra latina nubere, que 6e interpreta cacarse, 
significaba antiguamente velarse ó cubrirse con velo. Todo lo cual pudo deslumbrar fácilmente á Jacob ,cim> co
razon recto y sencillo estaba muy distante de presumir semejante perfidia y engaño : fuera de que estando su co
razon apasionado por Rachél, todo le pareció Rachél.

7 Todo lo que la Escritura nos cuenta de los procedimientos de Labán, manifiesta el carácter de un hombre duro, 
artificioso, sin fe, que no conoce otra ley que el interés. Valiéndose de un pretexto evidentemente falso, solo pensó 
en sacar toda la ventaja, que pudo, del amor que Jacob tenia á Rachél.

8 Entre los antiguos la solemnidad de las bodas duraba siete días. En el c. xiv, 12 de los Jueces leemos también, 
que el padre dc Sansón celebró un festín de bodas según la costumbre de aquellos tiempos, y qne duró riele din*.
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102 EL GÉNESIS.
28. Acquievit placito: et hebdomada trans

ada, Rachel duxit uxorem :
29. Cui pater servam Balam tradiderat.
30. Tandemque potitus optatis nuptiis, 

amorem sequentis priori praetulit, serviens 
apud eum septem annis aliis.

31. Videns autem Dominus quód despiceret 
Liam, aperuit vulvam ejus, sorore sterili per
manente.

■32. Quae conceptum genuit filium ; voca- 
vitque nomen ejus Ruben, dicens : Vidit Do
minus humilitatem meam, nunc amabit me 
vir meus.

33. Rursumque concepit ct peperit filium, 
et áit: Quoniam audivit me Dominus haberi 
contemptui f dedit etiam istum mihi: voca- 
vitque nomen ejus, Simeón.

34. Concepitque tertió, et genuit alium fi
lium, dixitque: Nunc quoque copulabitur mihi 
maritus meus, eó quód pepererim ei tres fi
lios : et idcircó appellavit nomen ejas, Levi.

35. Quartó concepit, et peperit filium, et 
ait: Modó confitebor Domino: • et ob hoc vo
cavit eum, Judam: cessavi tque parere.

CAPITULO X X X .
Kceen Dan y Néphtlnll, hijos de Bala, sierva át Rachél; y Gad y AMér de Zelpba, sierva de Lia. Lia da 
. a luz a Issacklr, á Zabulón y t  Dina, y Bachél a Josepb. Jacob piensa volver a sn patria ¿pero
detenido por Labán con nn nnevo convenio, se enriquece. . ,

1. Cernens autem Rachél quód infecunda i. Mas Rachél, viendo que era estéril, tuvo 
esset, invidit sorori suae, et ait marito suo : envidia,s de su hermana,.y dijo á su marido :
Da mihi liberos, alioquin moriar. Dame liijos, ó si no moriré.

1 Por esto consentimiento ratificó el matrimonio con Lía, que liasla entonces era nulo.
2 Que le señaló Labán, versículo precedente. Y asi Jacob despues de haber servido á Labán siete años por Rachél, 

se la pidió, y se halló burlado encontrándose con Lía. Siete dias despues, habiéndose convenido en que servirla otros 
6iete años por Rachél, se casó con esta, y la tomó entonces por mujer, v. 30, y no pasados los segundos 9ietc años, 
como pretende J o s e p h o , que quiere contra toda razón, que \&.semana de siete dias se entienda de siete años. S. Au- 
cu s t . Queest. lx x x ix  in Cenes. Era entonces Jacob de edad de ochenta'y cuatro años, y según otros de setenta 
y siete.

3 No podía Lía quejarse justamente de esta preferencia que Jacob hacia', porque este solo habia tenido dcágnio 
de casarse con Rachél: hubiera podido repudiar á Lia, que lo tenia muy bien merecido, por haber cqnouiridy con 
su padre á engañar á Jacob con tanto dolo.

4 La palabra despiceret de la Vulgata, y las del texto original HkS nN*!2tI7“ '3 , que era aborrecida Lia, se 
deben entender en el mismo sentido, en que el versiculo precedente se ha dicho, amorem sequentis priori pnetuUi; 
que amaba á Lia, pero mucho mas á Rachél; para lo cual, como hemos dicho, tenia motivos muy justos. Dcutcr. 
xxi, 15. Matth. vi, 24. Lue. xiv, 2G. Pero cl Señor, que es admirable en la distribución de su* dones, hizo .es
téril á la una, para que no se engriese ni despreciase á su compañera; y fecunda á la otra, para que no des
mayase ni la acabase la tristeza; y de este modo ganasen entrambas la estimación y corazon del marido.

5 ÜS. 7 : E soltóla su entraña. • . - '
tí mNI, esto es, hijo de la visioa ó de la providencia. — 7 SIS. 7 : Aburrida.
8 l)ci*Ctt/, audivit; esto es, el Señor me ha oido.
9 '1 v. que auiere decir vinculo, unión, etc.
10 r m .T , que según su origen se interpreta confesion, alabanza, etc.
11 Por algún tiempo, porque despues tuvo otros. Cap. xxx, .17.
12 Rachél, aunque buena y santa, no estaba libre de las faltas comunes á su sexo. El sentimiento de ver la fe

cundidad dc su hermana, que comparaba con su desgracia, la hizo prorumpir en estas prico j i emcdlt idas razones : 
lia* que yo tenga hijos como mi hermana, ó si no, presto me verás morir de pesar.

a Mal Un i, ?.

28. Condescendió con la propuesta • : y  pa
sada la semana *, tomó por mujer á Rachél :

29. k quien el padre dió á Bala por sierva.
30. Y habiendo por fin logrado las bodas d e 

seadas , amó mas á la segunda * que á la prime
ra, sirviendo en Chsa de Labán otros siete años.

31. Mas viendo el Señor que despreciaba *
á Lia, la hizo fecunda8, quedando estéril su 
hermana. * ■ . ”

32- La que dió á luz el hijo que habia conce
bido y llamó su nombre Rubén#, diciendo : Vió 
el Señor mi abatimiento, ahora me amará mi 
marido.

33. Y otra vez concibió y parió un hijo, y .di- 
j o : Por cuanto oyó el Señor que yo era despre
ciada T, me ha dado también este : y llamó su 
nombre, Simeón •.

34. Y concibió tercera vez, y dió á luz otro 
hijo, y dijo < Ahora también se unirá conmigo 
mi marido, porque le he parido tres hijos : y 
por esto llamó su nombre, Leví9.

35. Concibió la cuarta vez, y parió un h ijo, 
y dijo : Ahora alabaré al Señor : y por esto le 
llamó, J u d a : y cesó de parir " .
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C A P I T U L O  X X X . 1 0 3

2. Cui iratus respondit Jacob : Num pro 
Deo ego sum, qui privavit te fructu ventris 
tui?

3. At illa : Habeo, inquit, famulam Balam : 
ingredere ad illam, ut pariat super genua 
mea, et habeam ex illa filios.

4. Deditque illi Balam in conjupium : qua:,
5. Ingresso ad se viro, concepit, ct peperit 

filium.
6. Dixitque Rachel: Judicavit mihi Domi

nus, et exaudivit vocem meam, dans mihi, 
filium: et idcircó appellati t nomen ejus, Dan.

7. Rursumque Bala concipiens peperit al
terum , ,

8. Pro quo ait Rachel: Comparavit me Deus 
cum sorore mea, et invalui: vocavitque Qum, 
Nephthali.

9. Sentiens Lia quód parere desiisset, 
Zclpham ancillam suam marito tradidit.

10. Qua post conceptum edente filium i

11. Dixit: Fchciter: et idcircó vocavit no
men ejus, Gad.

12. Peperit quoque Zelpha alterum.
13. Dixitque Lia: Hoc pro beatitudine mea: 

beatam quippe me dicent mulieres: propterea 
appellavit eum, Ascr.

14. Egressus autem Ruben tempore messis 
triticeae in agrum, reperit mandragoras : 
quas matri Liae detulit. Dixitque Rachel : Da 
mihi partem de mandragoris filii tui.

2. Á la cual respondió Jacob con enojo: ¿Aca
so soy yo en lugar de Dios', que te ha privado 
del fruto de tu vientre?

3. Y ella dijo1 : Tengo 6 mi sierva Bala: en
tra á ella, á fin dc que para sobre mis rodillas *, 
y tenga yo hijos dc ella.

4. Y diólc á Bala por mujer : la cual,
5. Después que Jacob cohabitó con ella, con

cibió , y parió un hijo.
6. Y dijo Rachél: El Señor me ha hecho jus

ticia, y ha oído mi voz, dándome un hijo: y pot 
t«to llamó su nombre, Dan 4.

7. Y concibiendo otra vez Bala parió otro,

8. Por el cual dijo Rachél: Dios me ha hecho? 
contender con mi hermana ,y  he prevalecido: y 
ilamóle, Néphthali#.

9. Conociendo Lía que habia-cesado'de pa
rir, dió á su marido á Zelpha su sierva

> 10. La cual despues de haber concebido, dan - 
•do un hijo á luz,

11;* Dijo: En buen hora1 : y por esto llamó su 
nombre, Gad.

12. Parió además Zelpha un segundo.
13. Y dijo Lia: Esto para dicha mia; pues las 

mujeres me llamarán dichosa* : por esto lla
móle, Asér*.

14. Y como Rubén hubiese salido al campo en 
tiempo de la siega de los trigos, halló unas man
dragoras : que trajo á Lia su madre. Y dijo 
Rachél: Dame una parte de las mandragoras10 
de tu hijo.

1 Recta y sabia respuesta, con que corrige la falta de Rachél, enseñándola, que no debia encaminar ¿ ¿1 sus 
ruegos, sino á Dios, que solo era el que podia hacerla fecunda; y que en vez de tener envidia de su hermana, debia 
humillarse delante del Señor para conseguir de ¿1 el bien que deseaba.

2 Rachél, volviendo sobre sí con la reprensión y aviso de Jacob, tomó otro medio mas cuerdo, que entonces ere 
permitido, de darle por concubina ó segunda mujer á Bala su sierva, para adoptar porlitjos, los que le nacieran de 
ella : á la manera que lo hizo-Sara con Agár su criada respecto de Abrahám.

3 MS. 7 : Sobre mis hinojos, é aftjármehe yo de ella. Esta expresión se baila frecuentemente en las Escritu
ras, fundada en la antigua costumbre de poner los niños ,-luego-que nacian, sobre las rodillas ó cl seno del padre, 
del abuelo,ii de otros parientes muy cercanos. Rachél en este lugar da á entender, que deseaba adoptar por hijos 
suyos, á los que Jacob tuviera de Bala, para entrar por’cste medio á la parte dc las prome.-as que Dios tenia he
chas á Abrahám, ¿ Isaac, y á Jacob. Los Maniqueos con Fausto, y despues Calvino, acusan á Jacob de inconti
nencia por la multiplicidad de mujeres que tuvo. Pero S. A g u stín  confunde á aquellos herejes en el lib. xxit, 
cap. 47 contra Faust. y en otros lugares, en donde demuestra que los patriarcas en sus matrimonios no mi* 
rabanal vil deleite de la carne, sinoá la multiplicación de sus familias; lo cual era lícito y honesto, en aten
ción á que era permitida y tolerada la poligamia. El mismo S. A g u stín  demuestra también en el mismo lib. 
cap. 48 i qun estos santos patriarcas pudieron ser mas castos con muchas mujeres, que muchos cristianos d<* 
nuestros dias, que solo tienen una, ó que renuncian para siempre al matrimonio.

4 En hebréo significa juzgar, de la raiz p i .
b Como si dijera : Mi hermana quiso derribarme á mí, llevándome engañosamente á mi esposo; cap. xxix, 21 

y 24 : pero ahora usando yo de igual astucia, le he dado á mi sierva por mujer; y en esta contienda dc las dos eí 
Señor ha hecho, que yo prevalezca y salga vencedora.

6 Que quiere decir, he combatido, 6 he luchado por la virtud de Dios, ó simplemente mi combate.
;  Que equivale á la voz albricias.
8 La fecundidad en tiempo de la Ley de la naturaleza y de la escrita, era la gloria dc las mujeres casadas; per* 

en la Ley nueva viene dc otro principio. Santa Isabel llama á María bienaventurada por haber creido : y esta Se
ñora se tiene pot feliz, porque el Señor puso sus ojos sobre ella, haciéndola Madre de un solo Hijo, que debia se» 
2a bendición de todas las naciones. Lic. i, 45,

9 Como si dijerp : Mcnaitnfui ama, ó esto es para dicha mia.
I0DWTVT» Los LXX : poma mandragorantm, ó manzanas de mandragoras. Qué fru ta

va las mandragoras, y qué movió á Rachél para desearlas con lauto ahinco, son dos cuestiones que los sagrado*
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16. illa respondit : Parümne tibi videtur, 
quód praeripueris maritum mihi, nisi etiam 
mandragoras filii mei tuleris? Ait Rachel :
Dormiat tecum hac 'nocte pro mandragoris 
(Ilii tui.

16. Redcuntique ad vesperam Jacob de 
agro, egressa est in occursum ejus Lia, et ad 
me, inquit, intrabis: quia merccde conduxi 
te pro mandragoris filii mei. Dormivitque cum 
ea nocte illa.

17. Et exaudivit Deus preces ejus: conce- 
pitque et peperit filium quintum,

18. Et ait: Dedit Deus mercedem mihi, quia 
dedi ancillam meam viro m eo: appellavitque 
nomen ejus, Issachar.

19. Rursum Lia concipiens, peperit sextum 
filium,

20. Et ait : Dotavit me Deus dote bona : 
etiam hac vice mecum erit maritus meus, eó 
quód genuerim ei sex filios: et idcircó appel
lavit nomen ejus, Zabulón.

21. Post quem peperit filiam, nomine Di- 
nam.

22. Recordatus quoque Dominus Rachelis.,. 
exaudivit eam, et aperuit vulvam ejus.

23. Quse concepit, et peperit filium, d” 
cens : Abstulit Deus opprobrium meum :

24. Et vocavit nomen ejus, Joseph, dicens:
Addat mihi Dominus filium alterum.

25. Nato autem Joseph, dixit Jacob socero

Expositores declaran con muclia incerlidumbre y desavenencia de opiniones. Unos dicen que ertf una especie de 
manzanas filtratorias,. de' la que se bacian ciertos bebedizos amatorios, que á un mismo tiempo servian á las mu
jeres para conciliar el amor de sus maridos, y ser fecundas las estériles; y que por esto las codició tanto Rachél. 
Otros dicen, que era una fruta de color hermoso, y suave olor, fundados en que se diee en los cantares de Salomon 
(vil, 13). Las mandrdgoras dieron olor: pero na dice suai-e olor. Otros dicen que eran violetas blancas ó Xcvxotr»: 
otros que jazmines. No carece de probabilidad la opinion de Calwet, el cual pretende, que los caracteres que da la 
Escritura á esta fruta, cuadran á la cidra ó á la naranja. cuya etimología viene del latin ajtrantia mala.

1 Quiere dar á entender con semejantes expresiones, que Jacob se casó primero con Lía, y despues con Rachél.
2 Quiere decir : Hombre de la recompensa.
3 Con esto me amará mas y mas mi marido, y cohabitará siempre'comnigo. El Hebr. habitará, en donde se 

observa una alusión que hay entre los dos términos, que Lía usa en este lugar: Zabad, que significa dotar, y 
Zabal, que signiflea habitar.

4 Que significa habitación ó cohabitación.
5 Este nombre Yiene de la misma raíz que dan, juzgar.
6 MS. 7 s Atajó Dios. La esterilidad, que era mirada como un oprobio.
7 El nombre hebréo de Joseph tiene alusión á la palabra *]DK, quitó, y á la voz *|D\ añadió, que son las dos 

expresiones de Raehél. Joseph nació, cuando Jacob tenia noventa y un años. Este pasó á Egipto á los ciento y 
treinta años de su edad, cap. xlvii, 0, y á los treinta y nueve de la de Joseph, cap. x u , 46. Por lo que restando treinta 
y nueve de ciento y treinta, quedan noventa y uno. S. Aügdst. Quasst. cxxvm in Genes. Se infiere también de 
aquí, que Jacob tenia setenta y siete años, cuando pasó á la Mesopotamia, y ochenta y cuatro, cuando se casó con 
Lía; porque quitando catorce de noventa y uno, quedan setenta y siete, y restando siete de noventa y uno, que
dan ochenta y cuatro. Se infiere también, que Benjamín nirió el año ciento y siete de Jacob; porque esto sucedió 
algunos meses antes qne Jacob viniese á buscar á su padre Itaac en Hebrón. Capítulo xxxv, 16.... Cuando Jacob ha
bitaba ya en Hebrón, tenia Joseph diez y seis años, que es el tiempo en que fué vendido por sus hermam», y le 
condujeron á Egipto los Madianitas : de lo que resulta que Benjamín tenia cerca de diez y seis años menos que 
Joseph; y por consiguiente, que nació á los ciento y siete de la vida de Jacob, y en el ciento sesenta y siete dc 
Isaac. Porque Jacob nació el año sesenta de Isaac, cap. xxv, 26, y asi la muerte de Isaac se cuenta anUcipadamente 
en el capítulo xxxv, por cuanto allí consta v. 28, que vivió en todo ciento y ochenta años. Por lo que se concluye, 
que vivió aun trece años despues de la venta de Joseph 6u nieto. ÜlUmamente se ve también, que Jacdb, despues 
de haber vuelto de la Mesopotamia, estuvo peregrinando' diez años en la tierra de Chanaán antes de pasar ¿ He
brón á estar con su padre. Todo esto he querido notar aqui, porque el nacimiento de Joseph , que cae en el año 
catorce de la servidumbre de su padre Jacob, es la llave de la cronología dc todo lo que pertenece á esto patriarca.

tOi EL GÉNESIS.
15. Ella respondió : ¿Te parece poco • c l  ha - 

berme antes quitado á mi marido, sino que tam
bién te has de llevar las mandragoras d c mi 
hijo ? Dijo Rachél: J)uerma contigo esta noche 
por las mandragoras de tu hijo.

16 Y cuando volvía Jacob al anochecer del 
campo, salióle Lía al encuentro, y le dijo: Con
migo has de estar, porque yo he comprado este 
derecho por las mandragoras de mi hijo. Y dur
mió con ella aquella noche.

47. Y oyó el Señor sus ruegos: y concibió y  
parió el quinto hijo,

18. Y dijo : Dios me ha dado el galardón, por
que di mi sierva á mi marido: y llamó su nom
bre , Issachár *.

19. Goncibiendo ctra vez Lia, parió el sexto 
hijo,

20. Y dijo : Dios me ha dotado con dote bue
na : aun esta vez morará conmigo mi marido *, 
porque le he parido seis hijos: y por esto llamó 
su nombre, Zabulón *.

.21, Despues de él tuvo una hija, llamada Di
na®.

22. Acordándose también el Señor de Rachél, 
oyóla, é hizola fecunda.

23. La cual concibió, y parió un hijo, dicien
do : Quitó Dios8 mi oprobio :

24. Y llamó su nombre, Joseph7, diciendo : 
Añádame el Señor otro hijo.

25. Y luego que nació Joseph, dijo Jacob á
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CAI'ITULO XXX. 105

iuo : Dimitte me ut revertar in pntriam, et a<l 
íerram meam.

26. Da mihi uxores, ct liberos meos, pro 
quibus servivi tibi, üt abeam :vtu nosti servi
tutem, quá servivi tibi.

87. Ait illi Laban : Inveniam gratiam in 
conspectu tuo : experimento didici, quia be
nedixerit mihi Deus propter te :

28. Constitue merccdem tuam quam dem 
tibi. *

29. At ille respondit : Tu nosti «uomodo 
servierim tibi, et quanta in manibus meis 
fuerit possessio tua.

30. Modicum habuisti antequam venirem 
id te, et nunc dives effectus es : bcucdixitquc 
tibi Dominus ad introitum meum. Justum est 
igitur ut aliquando provideam etiam domui 
m es.

31. Dixitque Laban : Quid tibi dabo? At 
ille a it: Nihil vo lo : sed si feceris quod postu-.
Io, iterum pascam, et custodiam pecora tua.

32. TJyra omnes gregem tuos, ct separa
cunctas oves varias et sparso vellere.: et 
quodeumque furvum, et maculosum, varium- 
que fuerit,'tam in ov bus quám in capris, 
erit merces mea. N

33. Rcspondebitque mihi crag justitia meav 
quando placiti tempus advenerit coram te : et 
omnia quae non fuerint varia, ct maculosa, ct 
furva, tam in ovibus quám in capris, furti 
me arguent.

34. Dixitque Laban : Gratum habeo'quod 
petis.

su suegro : Déjame volver á  mi patria, y A mi 
tierra.

2fi. Dame mis mujeres, y mis hijos, por los 
cuales tc he son ido, para que me vaya; tú sac
hes 4 el servicio con que te he servido.

27. Díjole Labán : Halle yo gracia en tu pre
sencia *: por experiencia he conocido, que por 
tí me ha dado Dios su bendición :

28. Señala tú el salario que tc be dc dar.

29. Y él respondió : Tú sabes dc qué manera 
tc he servido, y cuan grande haya sido tu ha
cienda en mis manos.

30. Cosa corta tuviste antes que viniera yo á 
t i : y ahora tc has hecho rico ; y el Señor té ha 
dado su bendición á mi entrada. Y. asi es justo 
que alguna vez provea también á mi casa.

#

31. Y dijo Labán : ¿Qué te daré? Mas él dijo : 
Nada quiero *: pero si hicieres lo que pido, vol
veré a apacentar, y guardar tus ganados4.

32. Da vuelta á todos tus ganados 9 y pon 
aparte5 todas las ovejas pintadas y de vellón 
abigarrado : y todo lo que naciere8 fusco, y 
manchado y pintado, tanto en las ovejas como 
en las cabras, será mi salario.

33. Y mañana me responderá7 mi justicia , 
cuando llegare delante de tí el tiempo de lo con
certado : y todo lo que no fuére pintado, y man
chado y fusco, tanto en la& ovejas como en las 
cabras, me convencerá reo de hurta.

34. Y dijo Labán : Me parece bien8 lo que 
pides.

1 Bien sabes el esmero, /cuidado y fidelidad, con que le lrc servido.
2 Es una especie de cumplimiento de Labán, como si ylijera : Hazme el favor de escuchar lo que tc voy á decir : 

Tu te quieres ir, porque ya has cumplido el írcrnpo á que te obligaste. Yo no puedo menos de confesar, que despues 
que has entrado en mi casa, cl Señor me ha dado su bendición aumentándome todos los bienes, y por lo mismo 
quisiera que tc quedaras conmigo, y que continuaras en servirme; pero no es razón, que esto sea sin la debida re
compensa. Díme sinceramente que partidos quieres que tc haga para obligarte a quedar. Este es un discurso lleno 
de sagacidad y artificio.

3 Como si dijera : Yo no quiero qu<j me des nada de valde : mi suerte, en la proposición que voy ¿ hacer, quiero 
que dependa de Dios enteramente, en cuyas manos me pongo. Y espero que el Señor dirigirá el suceso de manera, 
que por él veas, cuanta ha sjdo mi inocencia, y cuanta la fidelidad cpn qiie he manejado tu hacienda, solicitando 
con mis trabajos y sudores el aumento de tus bienes. Se ve por esta respuesta, que Jacob conocía bien á su suegro, 
y que la experiencia le habia enseñado á no liarse do él.

4 MS. 3 : Tornaré á pastorar tus ovejas.
5 Para llevarlas contigo. ~
6 Entremezclado de blanco y de negro. De lo que quedare á mi cuidado, que será lo que no esté manchado, esto

e?, ó todo blanco, ó todo negro, esto será mi salario : Et quodeumque furvum et maculosum variumque fuerit, 
e¿to es, natum, ó factum fuerit. Al verbo fuerit corresponde ¡IM  en el hebreo, y en el griego, uno y otro
significa sum,fio, nascor; por lo que lie trasladado naciere ; y esta traslación ine parece que es cl fundamento 
para que quede comente cl sentido dc este versículo y el dc los siguientes, que por otra parte es muy obscuro y 
difícil.

7 Quiere decir Jacob, que su inocencia, rectitud y buena fe serian reconocidas, y responderían por él oonlra la 
avaricia y violencias de Izaban. Todo este Fugar es bastante obscuro; por lo cual me parece sc debe dar aquí una 
clara exposición de él, para no caer en la confusion é inconvenientes en que han incurrido los que le han registrado 
solamente-por encima. Da vuelta á tu ganado, dice Jacob á Labán, y pon á un lado todo lo que hallares en él man
chado y de varios colbres. no dejando para mi sino lo que hubiere de un solo color, esto es, ó todo blanco, 6 todo 
negro. Y cuando llegare el tiempo*lc ver lo que á cada uno corresponde, entonces conocerás mi inocencia, fidelidad...

S Labán entró bien en este partido; porque dejando á Jacob el cañado que era dc un solo color, esto es, ó 
blanco, ó negro, creyó que todas las crias que de él saldrían, no podían ser sino blancas ó negras, y que asi )e 
pertenecerían A é l, y poco ó nada á Jacob; y por eso tuvo tanto cuidado de separar los ganados manchados de los

A. T . T . I 1 1
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toe EL GÉNESIS.
33. Y separó aquel día, las cabras, y las ove

jas, y los machos de cabrío, y los carneros pin
tados y manchados*: y todo el ganado de un 
solo color, esto es, de vellón blanco ó negro, 
lo entregó * en mano de sus hijos.

36. Y-puso cl espacio de tres dias de camino 
entre sí y su yerno, que apacentaba los otros 
rebaños de Labán.

37. Tomando pues Jacob * unas varas verdes 
de álamo, y dtf almendro, y dc plátanos, en una 
parte las descortezó: y quitadas las cortezas, se 
dejó ver blancura en lo que habia sido despoja
do : mas lo que habia quedado entero, perma
neció verde : y dc este modo se formó un co
lor vario.

38. Y púsolas en los dornajos, en donde se 
derramaba cl á"ua : para que cuando vinieran á 
beber las ovejas, tuvieran delante las varas, y 
concibieran á vista de ellas.

39. Y asi fué que en el mismo calor del coito, 
las ovejas miraban á las varas, y lo quejarían 
era manchado, y pintado, y salpicado de diver
sos colores.

40. Y apartó Jacob4 el ganado, y puso las va 
ras en los dornajos á la vista de los carneros: y 
eran dc Labán todos los blancos y negros: y los 
otros dc Jacob, separados los hatos unos de 
otros.

41. Y asi cuando en la primera estación * eran 
cubiertas las ovejas, ponia -Jaeob las varas en 
los dornajos del agua ante los ojos de los carne
ros v dalas ovejas, para que concibieran á 
vista dc ellas;

42. Mas cuando' la monta * era tardía, y

elc color uniforme cl espacio de tres jornadas, para que Jacob no sacase partido alguno. Pero Dios castigó visible 
mente su codicia, y por cl mismo camino premió cl desinterés de Jacob.

1 F e r r a r .  Los fajeados jr los rodados. C .  R .  Cinchados,
'2  Esto no es contrario á lo que acaba dc decir, sino confirmación dc To dicho. Dejó pues Labán todo el ganado dc

un color en manos de sus hijos, para que k) guardasen juntamente con Jacob, y estuviesen A la mira, para que este 
no lo cambiase, y para ser testigos dc 6u fidelidad y limpieza : y él con cl ganado manchado, que había puesto 
aparte., se retiró tres jornadas distante dc su yerno,' pata evitar por todos los medios posibles ,.que la vista de este 
ganado contribuyese de algún modo á que saliesen mezcladas ó de diversos colores las crias, que naciesen del que 
liabia dejado á Jacob. El sentido de estos versiculos está tan obscuro, que S. J e r ó n i m o  confiesa ingenuamente que 
no habia visto ninguno hasta su tiempo, que hubiese dado una conveniente y clara exposición de él. Por lo que 
nosotros con mucho gusto sujetamos, lo que dejamos dicho, á los que con mayor tino y mejores luces puedan ilus
trarlo con nuevas y mas claras rcílcxioucs.

3 Los Padres latinos con S. A g u stín  de Civit. Dei, lib. xvui, cap. 5, atribuyen al artificio de Jacob'y á la imagi
nación de los animales, el que las crias naciesen manchadas y con variedad de colores. Lo que, según consta de la 
Historia Natural, se ha conseguido en varias ocasiones con este mismo artificio. Pero Jos Padres griegos con el 
C risó s to v o  Homil. lyii in Gen. son dc parecer, que aquel artificio solo servia para encubrir cl milagro; pues todo 
esto era en la realidad una obra particular del Señor, que favorecía á Jacob, para recompensarle fie sus trabajos, 
y castigar & Labán dc su avaricia y dc la dureza con que habia tratado á un hombre, á quien era deudor de la 
mayor y mejor parte de los muchos bienes que poseía. Y' esto es lo que justifica con mas seguridad cl contrato de 
Jacob. Véase el capitulo siguiente v. 10 seqq.

4 Jacob, viendo que el suceso correspondia á sus deseos, separó todos los corderos y cabritos que le nacián man
chados , poniéndolos aparte, y cuidando que no se mezclasen con el ganado de Labán, para quitarle á él y á sus 
hijos que estaban en su compañía, todo motivo de queja, ó de poder.decir, que por haberlos dejado mezclados con 
sus hatos habian nacido de aquella suerte : y continuó usando de su inocente artificio.

5 Este as un hebraísmo muy común en las Escritoras, donde se llama temporaneum, et serotinum, lo que 
viene temprano jr tarde. Á este modo 6e llaman también temporanei, los frutos que vienen en la primavera, y 
terohni, los del otoño. Lo mismo se entiende de las lluvias : Imber temporaneus, imber serotinus. Jacor. v , 1.

(t Suponiendo con S. Jerónimo, que las ovejas en la Mesopotamia hacían dos erius al año, una en la primavera, y

35. El separavit in die ¡Ha, capras, et oves, 
ct hircos, ct arietes,»varios atque maculosos: 
cunctum autem gregem unicolorem, id est, 
aibi ct nigri velleris, tradidit in manu filiorum 
suorum.

3G. Et posuit spatium itineris trium dierum 
inter sc ct generum, qui pascebat rel>quos 
greges ejus.

37. Tollens érgo Jacob virgas populeas vi
rides, et amygdalinas, cl ex platanis, ex 
parte decorticavit eas : detractisquc cortiei- 
bus, in his quae spoliata fuerant, candor 
apparuit: illa veró quae integra fuerant, vi
ridia permanserunt f atque in hunc modum 
color effectus est varius.

38. Posuitque eas in canalibus, ubi cfTun- 
debatur aqua : ut ciim venissent greges ad 
bibendum, ante oculos haberent virgas, ct in 
aspectu earum conciperent.

39. Factumque est ut in ipso calore coi
tus, oves intuerentur virgas, et parerent 
maculosa, et varia, et diverso colore res
persa.

40. Divisitque gregem Jacob, ct posuit ‘ 
virgas in canalibus ante oculos arietum : 
erant autem alba ct nigra quaeque, Laban : 
caetera veró Jacob, separatis inter sc gregi
bus.

41. Igitur quando primo tempore ascen
debantur oves, ponebat Jacob virgas m 
canalibus aquarum ante oculos ariclum el 
ovium, ut in caram contcmplalione conci
perent :

42. Quando veró serotina admissura erat,
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el conceptus extremus, non ponebat eas. 
Factaque sunt ea quae erant serotina, La
ban : et quae primi temporis, Jacob.

43. Ditatusque cst bomo ultra modom, ct 
babuit greges multos, ancillas et servos, 
camelos et asinos.

la preñez postrera, no las ponía. Y asi 'tas 
tardías eran de Labán: y las tempranas, de Ja
cob.

43. Y de este modo sc enriqueció Jacob exce
sivamente, y tuvo muchos hatos de ganado r 
siervos y sierva}, camellos y asnos.

CAPITULO X X X I .
heab por «r *a  de Mm, j A cm m M u de LaMa, parle pan Cbaulo n a  loto aa (uallla. La Mu le «a

lace* * loa aleaaeea, p^ra Mm  le ñ u to , «at no Ic haga Macan dala. Ultfaaamcntt haMeado hecha
can lacab an tratada de amistad y de alianza, ae vuelve A Harta.

' 1. Postquám autem audivit verba filiorum 1. Uas cuando o y ó 1 las palabras dc los hijos
Laban dicentium: Tulit Jacob omnia quae fue- de Labán, que decían : Jacob ha tomado todo
runt patris nostri, et de illhis facultate ditar- lo que fué de nuestro padre, y enriquecido con
lus, factus est inclytus" su hacienda, se ha hecho ilustre:

2. Animadvertit quoque faciem Laban , 2. Advirtió asimismo que el rostro de Labán,
quód non esset erga se sicut heri et nudius- lio era para con él, como ayer y antes de
tertius, , ayer*,

3. Maximé dicente sibi Domino: Revertere 3. Mayormente diciéndole el Señor: Vuélvete
in terram patrum tuorum, ct ad generationem á la tierra de tus padres, y á tu familia, y seré
tuam, croque tecum. contigo.

4. Misit, et vocavit Racbcl et Liam in 4. Envió y llamó á Rachél yá  Lía al campo,
agrum, ubi pascebat greges, en donde apacentaba los rebaños,

3. Dixitque eis : Video faciem patris vestri ÍS. Y díjoles : Veo el rostro dc vuestro padre»
quód non sit erga me sicut heri et nudius- que no es para conmigo como ayer y antes de
tertius: Deus autem patris ipei fuit mecum. ayer: mas el Dios de mi padre ha sido conmigo.

6. Et ipsae nostis quód totis viribus meis 6. Y vosotras mismas sabéis que con todas
servierim patri vestro. mis fuerzas he servido á vuestro padre.

7. Sed et pater vester circumvenit me , 7. Y aun vuestro padre me ha engañado, y mo
3t mutavit merccdem meam decem vici- ha cambiado el salario diez veces * :  y con todo
bus : et tamen non dimisii eum Deus ut no- eso no le ha permitido Dios, que me hicier-
ccret mihi. daño.

otra en d  otoño, Jacob que sabia que laa mejores y mas robustas eran las que se concebían en la primavera, y sa 
lian á los en el otoño, porque las madres, que conciben en la primavera, se alimentan mejor en el estío, y los hijos 
sc libran de sus grandes sequedades y ardores, naciendo en el otoño; usaba de su artificio, poniendo sus varas en 
los'abrevaderos en la primavera para lograr las mejores; y dejaba de hacerlo en el otoño, con lo que las crias 
nadan naturalmente de un color, ó blanco, ó negro, en 1« primavera siguiente, y estas eran las que pertenecían 
á Labán. En esta ocasion, cómo observa S. A c u s t i s ,  Queest. xem in. Genes, aunque Jacob hubiera podido enri
quecerse mucho mas conUnuando en poner sus varas en todos-tiempos; esto no obstante quiso, repartiendo con 
su suegro- lo que naciese, usar de moderación, y guardar justicia aun con aquel, que era tan injusto con él. Los 
Padres y Expositores latinos dicen, que esto pudo ser efecto natural, porque puede acaecer una ú otra vez, como lo 
prueban algunos casos que se citan; pero no con la generalidad v en las circunstancias que vemos en el nuestro: lo 
que no pudo suceder sin una particular disposición del cielo. Véase el capitulo siguiente desde el v. 9. Y con esto 
mismo fundamento se responde, que Jacob en este artificio de que se valió, habiendo sido dirigido por particular 
Inspiración del Señor, no incurrió en superstición, ni tampoco en la menor injusticia contra Labán. Véase ¿ Estío.

1 Ni las injusticias de Labán, ni las murmuraciones de sus hijos, ni alguna otra consideración ó interés temporal 
hubieran podido determinar á Jacob á que abandonara el lugar adonde Dios le habia llamado, si el mismo Señor 
no le hubiera ordenado expresamente que saliera de él, y volviera á la Uerra de su nacimiento.

2 Hebraísmo, en lo pasado. Cómo Te miraba, antes que cl ciclo se declarase á favor de Jacob en los efectos ma
ravillosos, que obraba'el Señor para enriquecerle mas y mas contra la voluntad dc Labán.

3 O ríg e n e s , D io o o r o ,  P r o c o p io ,  y  otro», quieren que este sea un número cierto por un Incierto, y que significa 
muchas veces: pero S. Jerónim o , san  A c l s t in  y  otros son de sentir, que es un número fijo y determinado, y que 
esto se verificó en el espacio de cinco años, pariendo dos veces al año las ovejas, como dejamos dicho que sucedía eu 
la Mesopotamia. Pero á esto parece oponerse lo que se dicc en el capitulo precedente, v. 42, que en la segunda cria 
dejaba de poner Jacob las varas en los abrevaderos, y  por consiguiente los que salían de esta segunda cria, siendo 
todos uniformes de color, ó blancos ó negros, pertenecían á Labán; y es regular que entonces Labán no le mudase 
las condiciones. Y asi, 6 es necesario decir, que esto sucedió en diez años, lo que no se conforma con la cronología 
ul con d  texto sagrado, v. 41, ó que dic/, vccc*, significa muchas ó i 'arias veres.
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8. Si quando dixit-: Variae erunt mercedes 8. Cuando él dijo : I.os manchados * serán tu

te®; pariebant omnes oves varios foetus : salario ; todas las ovejas * parían manchadas
quando veró é contrario ait : Alba quaeque sus crias: y Guando al contrario decia : Todo lo
accipies pro mercede; omnes greges alba pe- blanco lendras por salario; lodas las ovejas las
pererunt. parieron blancas.

9. Tülitque Deus substantiam patris vestri, 9. Y Dios ha tomado la hacienda á vuestro pa-
et dedit mihi. dre, y me la ha dado á mí *.

10. Postquam enim conccptús ovium tem- 10. Porque luego que llegó el tiempo de que
pus advenerat, levavi oculos meos, et vidi concibieran las ovejas, alzé mis ojos, y  vi en 
in somnis ascendentes mares super feminas, sueños que los machos que cubrían á las hem-
varios et macujosos, et diversorum colo- bras, eran pintados y manchados y de diversos
rum. colores \

41, Dixitque Angelus Dei ad me in somnis: 11. Y dijome en sueños el Ángel de Dios : ¿ Ja-
Jacob? Et egó respondi : Adsum. cob? Y yo respondí: Aquí estoy.

12. Qui ait : Leva oculos tuos, ct vide uni- 12. El cual dijo : Alza tus ojos, y mira todos
versos masculos ascendentes super feminas, los machos que cubren á las hembras, pintados,
varios, maculosos, atque respersos. Vidi manchabos y salpicados. Porque he visto lodo lo
enim omnia quae fecit tibí Laban. que ha hecho l.al án contigo,

13. Ego sum Deus Bethel, 'ubi unxisti la Yo soy el Dios de Belhél *, en donde un-
pidem, et votum vovisti mihi. Nunc ergo sur- giste la piedra, y me hiciste un volo. Ahora pues
ge, et egredere de terra hac, revertens in levántate,y sal de esta tierra, volviéndote á la
terram nativitatis luoe. tierra de lu nacimiento.

14. Rcsponderuntque Rachel ct Lia : Num- 14. Y respondieron Rachél y ía : ¿Acaso6 te-
quid habemus residui quidquam in facultati- nemos algún residuo en los bienes y herencia
bus, et hereditate domus patris nostri? dc la casa de nuestro pad e?

15. Nonne quasi alienas reputavit nos, 15. ¿Por ventura no nos ha reputado com o
et vendidit , comeditque pretium nos- extrañas, y vendido, y. se ha comido nuestro 
trum? precio?

16. Sed Deus tulit opes patris nostri, cl cas 10. Mas Dios ha tomado lasriquezas de nuestro 
tradidit nobis, ac filiis nostris : unde omnia padre, y nos las lia dado á nosotras, y á nuestros

ae praecepit tibi Deus, fac. - hijos-: y-así haz todo lo que Dios te ha mandado.
17. Surrexit itaque Jacob, ctimpósilis-H- 17. Levantóse pues Jacob7, y puestos sus

beris ac conjugibus suis super camelos, abiit. hijos y mujeres sobre los camellos, sc partió.
18. Tulitque omnem substantiam suam,et 18: Y tom » to la su hacienda y los ganados,

greges, et quidqaid in Mesopolamm acqui- y todo lo que habia adquirido8 en la Mesopota-
sierat, pergens ad Isaac patrem suum in ter- mia, encaminándose á Isaac su padr-e á la tierra 
ram Chanaan. do Chanaán.

19. Eo tempore ierat Laban ad tondendas 19. Hatya .do Labán en este tiempo á esquilar»

1 MS. 3 : Faxados. MS. 7 : Las bej-rendus. De aqui se ve que Labán, atento siempre, á su interés, y sin cuidarse 
dc su palabra, cuando veia que eran en mayor núméro los corderos manchados que los de un solo oolor, mudaba 
las condiciones, y quería que fuesen para si los manchados, y par» Jacob los de un color; pero Dios burlaba y cas
tigaba su avaricia, haciendo que le.salieran siomprg erradas las ideas dc llevar la mejor parte de las crias.

2' Quiere dccii, la mayor parte de las ovejas : y lo mismo se debe entender en los -otros lugares, donde se halla
osla expresión. ■ ' . . .

3 Véase lo que dejamos notado al fin del capítulo precedente.
4 MS. 3 : Bragados. MS. 7 : Barrados. Ferrar. Pedriscados.
5 Que le aparecí oo Bethel, cuando ungiste.... cap. xxvm, 18.
(¡ Como si dijeran : ¿Qué nos queda que esperar en vista del modo con que se ha portado con nosotras? Tratán

donos como ¿ extrañas, y vendiéndonos como esclavas, pues nos ha casabe contigo ¿ cuenta de loá largos servicios 
que le has hecho, apropiándoselos todos, en vez de habérnoslos dado, cpmo dote que nos pertenecía. .

7 Dos mujeres, dos concubinas, doce hijos, el mayor de los cuales tenia trece años, y el menor siete, un grao nu
meró de criados y criadas, dc rebaños, etc., no era comitiva, que fácilmente pudiese marchar en secreto; y así lo
supo Labán de allí á tres días por estar distante tres jornadas.

8 MS. 7 : Que ovo de refacción.
9 La ausencia de Labán favoreció la retirada dc Ja rol», y can ella tuvo Rachél toda la proporcion para poder hur

tar secretamente los ídolos á su padre. Entre los antiguos eran días solemnes y de grande regocijo aquellos en que 
esquilaban sus ganados; y asi dejaban las ciudades, y se,salían al campo con sus familias. Infrá xxxviii, 13; 1 Beg* 
xxv, 2 t i l ;  II fíeg. xm, 23 et 21. Rachél huyendo con Jacob, quitólos ídolos de oro y de plata á su padre, como 
una justa recompensa del dote que les habia usurpado; pero esto-no le era permitido, purque ninguno ouede ser

a Sup. xauu, is.
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oves, ct Rachel furata est idola patns sui.
20. Noluitque Jacob confiteri socero suo 

quód ftigeret.
21. Cümque abiisset tam ipsc quám om

nia quae juris sui erant, ct amne trans
missa pergeret contra montem Galaad,

22. Nuntiatum est Laban dic tertio quód 
fbgeret Jacob.

23. Qui, assumptis fratribus suis, persecu
tus est cum diebus septem : et comprehendit 
eum in monte Galaad.

24. Viditquc in somnis dicentem sibi 
Deum : * Cave ne quidquam asperé loquaris 
contra Jacob.

25. Jamquc Jacob extenderat in monte ta
bernaculum : cümque ille consccutus fuisset 
eum cum fratribus suis, in eodem monte 
Galaad fixit tentorium.

26. Et dixit ad Jacob : Quare ita egisti, 
ut clam me abigeres filias meas quasi capti
vas gladio?

27. Cur ignorante me fugere voluisti, nec 
indicare mihi, ut prosequerer te cum gaudio, 
et canticis, et tympanis, et citharis?

28. Non es passus ut oscularer filios meos 
et filias : stulté operatus es : et nunc qui
dem

29. Yalet mauus mea reddere tibi ma
lum : sed Deus patris vestri beri dixit mihi: 
‘ Cave ne loquaris contra Jacob quidquam du
rius.

30. Esto, ad tuos ire cupiebas, et desiderio 
erat tibi domus patris tui : cur furatus es 
deos meos?

31. Respondit Jacob : Quód inscio te pro
fectus sum, timui nc violenter auferres filias 
luas.

32. Quód autem furti mc arguis : apud 
quemcumquc inveneris' deos tuos, necetur 
coram fratribus nostris. Scrutare, quidquid

las ovejas, y Rachél hurtó los ídolos de su padre.
20. No quiso Jacob declarar á su suegro, que 

se huía.
21. Y habiéndose ido tanto él como todo lo 

que era de su derecho, y como pasado el rio * 
sc encaminase hácia cl monte dc Galaad %

22. Sc dió aviso á Labán al tercero dia como 
Jacob iba huyendo.

23. El cual, habiendo tomado consigo á sos 
hermanos*, fuéle siguiendo por espacio dc siete 
dias : y le alcanzó en el monte de Galaad.

21. Y vió en sueños que le dccia Dios : Guár
date dc hablar ásperamente algo contra Ja
cob 4. *

25. Y Jacob habia ya extendido su tienda en el 
monte : y como Labán con sus hermanos le hu
biese alcanzado^ fijó también su tienda en el 
mismo monte dc Galaad.

2G. Y dijo á Jacob : ¿ Porqué has hecho de ma
nera que sin noticia mia tc llevases mis hijas 
como si fueran prisioneras por espada?

27. ¿Porqué has querido huir sin saberlo yo, 
y  sin avisarme, para que te acompañase con ale
gría, y cantares, y panderetes, f  vihuelas?

28. No me has dejado * besar á mis hijos é hi
jas : neciamente has obrado : y ahora cierta
mente

29. Mi mano • tiene fuerza para volverte mal 
por m al: pero el Dios de vuestro padre mc dijo 
ayer : Guárdate de hablar contra Jacob cosa al
guna áspera.

30. Está bien7; deseabas ir á los tuyos, y te
nias en deseo la casa dc tu padre : ¿porqué has 
robado mis dioses ?

31. Respondió Jacob : El haberme marchado 
sin darte parte, lia sido porque temí que por 
fuérzame quitaras tus hijas.

32. Y tocante á que me acusas de hurto, aquel 
en cuyo poder hallares tus dioses, sea muerto á 
la vista de nuestros hermanos. Escudriña, sihay

Juez en causa propia. S. B asilio , S. G re g o r io  Naziakzeno, T e o d o re to , y otros, dicen que se los robó, por quitarle 
la ocasion y materia de proseguir en su impiedad y sacrilego culto. Pero aunque esto fuera así, la acción de Rachél 
no puede justificarse como buena. Este hubiera-sido un zelo indiscreto y contrario á la justicia, que no la excusaba 
del hurto, porque una acción mala en si misma, no puede justificarse por la buena intención con qne se haré; ni 
se puede hacer una cosa conocidamente mala, aunque de ella haya de resultar mucho bien : á no ser que Rachél 
hubiese tenido para hacer esto un órden de Dios, corno lo tuvieron sus descendientes al salir dc Egipto. Finalmente 
no faltan algupos, que pretenden, que Rachél no estaba limpia enteramente de la idolatría de su padre y de su 
casa; pero esto no parece verisímil, habiendo vivido y cohabitado tantos años con cl pió y religioso Jacob.

1 El Euphrates.
2 Que se llamó así por lo que despuc3 sc dice en el v. 48. Sc extiende desde el Líbano al norte, ha>ta cl tér

mino que poscia Sehón rey de tos Amorrhéos, y que fué cedido á la tribu de Rubén.
3 A sus hijos y parientes mas cercanos, y animismo á todas las gentes de su casa.
4 El temor hizo en Labán lo que la razón y la caridad no pudieron producir; y'así cedió á la órden del cielo.
£ Despedirme de mis hijas, y darles el último abrazo. -
6 Bien pudiera hacerte sentir mi justo enojo, castigándote como merece tu perfidia.
7 Esta es una concesion irónica, como si dijera : Está muy bien, y yo te perdono y disimulo que quisieras ver 

á tu patria; y quiero también atribuir el misterio y precipitación dc tu huida al deseo grande de llegar á tu casa : 
pero ¿cómo disimularé el hurto que has añadido á esta huida, robándome mis dioses? Con esto da á entender, que 
daba culto ¿  loe ídolos.

Infra xlviii, HJ. — b Ibid.
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110 KL GÉNESIS.
lüorum apud me inveneris, et aufer. Ilsec di
cens, ignorabat quód Rachel fiirala essct 
idola.

33. Ingressus itaque Laban tabernacu
lum Jacob et Lias, ct utriusque famulae, 
non iuvenit. Cümque intrasset tentorium Ra- 
chelis,

34. Illa festinans abscondit idola sub
ter stramenta cameli, et sedit desuper : 
scrutantiquc .omne tentorium, et nihil in
venienti ,

35. Ait : Ne irascatur dominus meus, 
quód coram te assurgere nequeo : quia 
juxta consuetudinem feminarum nunc ac
cidit mihi. Sic delusa sollicitudo quaerentis 
est.

36. Tumcnsquc Jacob, cum jurgio ait : 
Quam ob culpam meam, et ob quod pce- 
catummeum sic exarsisti post me,

37. Et scrutatus cs omnem supellectilem 
meam? Quid invenisti de cuncta substantia 
domús tuae? Pone hic coram fratribus meis 
et fratribus tuis, ét judicent inter me et tc.

38. Idcircó viginti annis fui tecum? OVcs 
tuae et caprae steriles non fuerunt, arietes 
gregis tui non comedi:

39. Nec captum á bestia ostendi tibi, ego 
damnum omne reddebam : quidquid furto 
peribat, á me exigebas :

40. Die noctuque aestu urebar, et gelu, fu- 
giebatque somnus ab oculis meis.

41. Sicquc per viginti annos in domo tua 
servivi tibi, quatuordccim pro filiabus, et 
sex pro gregibus tuis : immutasti quoque 
mercedem meam decem vicibus.

42. Nisi Deus patris mei Abraham, ct timor 
Isaac affuisset mi hi, forsitan modó nudum me 
dimisisseS : afflictionem meam et laborem 
manuum mearum respexit Deus, et arguit 
te heri.

43. Respondit ei Laban : Filiae mese .et filii, 
ct greges tui, et omnia quae cernis, mea sunt: 
quid possum facere filiis et nepotibus meis?

en mi poder alguna cosa que te pertenezca, y 
llévatela. Diciendo esto, no sabia que Rachél ha
bia hurtado lo6 ídolos.

33. Y así habiendo entrado Labán en la tienda 
dc Jacob y de Lia, y de las dos siervas, no los 
halló. Y como hubiese entrado en la tienda de 
Rachél,

34. Ella apresurándose escondió los ídolos de
bajo del aparejo de un camello, y sentóse enci
ma : y al que escudriñaba toda la tienda, y nada 
hallaba,

35. Le d ijo : No se enoje mi señor, porque no 
me puedo levantar delante de Ü: por cuanto es
toy ahora con la costumbre de las mujeres. Do 
esta manera quedó burlada la solicitud del que 
buscaba.

3G. Y /acob enojado, dijo con riña á Labán : 
¿Por qué culpa mía, y por qué pecado mió te 
has enardecido tanto en pos de m j,

37. Y has escudriñado todo mi menaje? ¿Qué 
has hallador de lodo el haber dc tu casa? Ponía 
aquí á la vista de mis hermanos y de tus herma
nos ’ , y sean jueces culre mí y entre tí.

38. ¿Para esto he eslado veinte años contigo? 
Tus ovejas * y cabras no fueron estériles, no me 
he comido los carneros dc tu ganado :

39. Ni te mostré lo que las fieras habian arre
batado , yo resarcía todo el daño : todo lo que 
perecía por hurto, me lo exigias con rigor :

40. De dia y de noche me quemaba el calor, y 
la helada, y huía el sueño de mis ojos *.

41. Y de esta manera te he servido veinte 
años en tu casa, catorce por tus hijas, y seis por 
tus ganados : me has cambiado4 también diez 
veces mi. salario.

42. Y si el Dios de mi padre Abrahám, y el 
temor de Isaac5 no me hubiera asistido, tal vez 
ahora me hubieras despachado desnudo : Dios 
miró mi aflicción y el trabajo de mis manos, y 
ayer te reprendió«.

43. Respondióle Labán : Mis hijas ó hijos7, y 
tus ganados y todo lo que ves, son cosa.mia: 
¿ qué puedo yo hacer á mis hijos y nietos ?

1 Delante de todos nuestros hijos y parientes, que se lialtan á la vista.
2 No puedes quejarte de que en este tiempo han sido estériles tus ovejas y tus cabras. Yo no me he comido tus 

carneros. Si las (leras de los bosques arrebataban alguna res de tu ganado, ó caia este en manos de ladrones, ye 
resarcía este daño, y tú con el mayor rigor me pedias cuenta y satisfacción de todo. Dia y noche he subido tos 
ardores del Estío y los Trios del Invierno, quitando á mis ojos el sueño necesario; así he estado veinte años en tu 
casa.... Tal fué el desinterés de Jacob. S. Chrysost. Homil. lvü in Gen.

3 Esle género dc vida capaz de acabar con las fuerzas del mas robusto jóven. no podiu'menos dc sor m uy tra
bajoso á Jacob, que se acercaba ya á los cien años.

4 MS. 3 : E trasmudaste.
5 El Dios á quien adora y teme Isaac. Este todavía era vivo, y por eso Dios no se llama aquí el Dios de Isaac, 

sino el temor de Isaac.  Menoch.
6 Y haciendo que conocieses lo indigno de tu conducta, te increpó y estrechó á que no me dijeses palabra alguna, 

que. pudiera ofenderme.
7 Mis nietos. Parece que aplacado tabán con las razones de Jacob, ó mas bien movido su corazon por el Señor, 

según la exposición del Chisóstomo, le respondió con ánimo pacifico : No vengo, Jacob, romelto á hacer algún in
sulto á estos hijos y mujeres que aqui miro. Tus mujeres son mis hijas : sus hijos son mis nietos : todo lo que r<> 
$ij>tro ai rededor dc vosotros, toca á mi persona : hnMa los ganados, v lodo cl resto de vuestro» bienes los mii t
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CAPÍTULO XXXI. i n
44. Veni orgo, ct ineamus foedus : ut sit in 41. Ven pues, y hagamos alianza : para qne

testimonium inter me et tc. sea en testimonio entre mi y entre tí.
45. Tulit itaque Jacob lapidem, et crexit 45. Tomó pues Jacob una piedra, y alzóla por

illum in titulum: Ululo 1 :
46. Dixitque fratribus suis: Affcrtc lapides. 4<». Y dijo á sus hermanos * : Traed piedras.

Qui congregantes fecerunt tumulum, come- I.os cuales recociéndolas hicieron un majano, y 
Jeruntque super eum: comieron sobre é l3:

47. Quem vocavit Laban Tumulum testi3 : 47. Al cual llamó Labán cl Majano del tcsti-
ot Jacob, Acervum testimonii, uterque juxta gu y Jacob, d  Mouton dei testimonio, cada 
proprietatem linguae suae. . uno * según la propiedad de su lengua.

48. Dixitque Laban: Tumulus iste erit testis 48. Y dijo Labán : Este majano será hoy tes-
inter me ct te hodie, et idcircó appellatum est tigo entre mi y entre tí, y por esto fué llamado
uomen ejus Galaad, id cst., Tumulus estis, su nombre Galaád, esto es, el Majano testigo.

49. Intueatur et judicet Dominus inter nos 49. Mire y juzgue el Señor entre nosotros
quando recesserimus á nobis, cuando nos hubiéremos separado el uno del otro,

50. Si afflixeris -filias meas, et si intro- SO. Si afligieres á mis hijas, y si tomares otras
duxeris alias uxores super eas : nullus ser- mujeres á mas de ellas : ningún testigo hay
monis nostri testis est absque Deo, qui prae- de nuestras palabras sino es Dios' ,  que pre- 
sens rcspicit. ' sente está mirando.

54. Dixitque rursus ad Jacob : En tumulus 51. Y dijo de nuevo á Jacob : Mira, este ma-
hic, et lapis quem erexi inter me et te, . jano, y esta piedra que he alzado entre mí y tí,

52. Testis erit: tumulus, inquam, iste et 52. Será testigo : este majano, repito, y esta
lapis sint in testimonium, si aut ego transiero piedra sean en testimonio, si ó yo pasare de él
illum pergens a l te, aut tu praeterieris, ma- ' para ir á tí, ó tú le pasares con designio de ha-
lum mihi cogitans. cerne mal.

53. Deus Abraham, et Deus Nachor, judicet 53. El Dios de Abrahám, y el Dios de Nachór7
inter nos, Deus patris eorum. Juravit ergo juzgue entre nosotros, el Dios de sus padres. Juró
Jacob per timorem patris sui Isaac: pues Jacob por el temor * de Isaac su padre :

54. Immolatisque victimis in monte, voca- 54. E inmoladas las víctimas en el monte, 11a-
vit fratres suos ut ederent panem. Qui ci<m mó á sus hermanos para que comiesen pan. Los
comedissent, manserunt ibi. cuales despues de haber comido, se quedaron

allí.
55. Laban veró de nocte consurgens, qscu- 55. Mas Labán levantándose antes de amane-

latuscst fllios et filias suas, ct benedixit illis: cer, besó á sus hijos* y ásus bijas, y bendí-
reversusque est in locum suum. jolos : y se volvió á su lugarl#.

romo parte de mi hacienda, que dejo con mucho gusto á mi yerno, á mis hijas y á mis nietos. Dejémonos pues ya 
de inútiles quejas, y hagamos una eterna alianza, que sirva de testimonio entre los dos.

1 Para que sirviera de testimonio y de monumento del acuerdo qne iban á hacer.
2 A los que iban en pu compañía.
3 Llamase majano el -monton dc piedras, que sc hace en los campos con cl fin de dejar limpias las tierras que 

abundan de ellas; y se forma poniendo las piedras con tal órden, que remata en un plano.
4 Labán en syriaco K lV n m in jp  el majano del testimonio; y Jacob en hebréo ífcb j, el monton del testigo: 

en la Vülgata se lee trocado; pero el sentido es el mismo.
& Estas palabras faltan en el original, y pudieron ser añadidas por el Intérprete, como se nota en otros luga

res semejantes; para dar á entender que el primero habia hablado en syriaco, y el otro en hebréo.
6 MS. 3 : No ajromme ninguno conusco. Que está presente, y es tesUgo dc esta alianza que hacemos entre 

los dos : él será nuestro juez, y me vengará de tí.
7 Tharé, padre de Abrahám y dc Nachór, fué idólatra, Josué xxiv, 2 , y también Nachór. Y asi el Juramento de 

Labán no parece del todo puro.
8 Por el Dios que teme Isaac y  es el objeto de su adoracion. Jacob criado en la verdadera religión, no reco

nocía otro Dios que al Dios de su padre; y asi juró por aquel Dios, á quien temía, respetaba y adoraba Isaac. Véase 
el v. 4*. Con este ejemplo de Jacob enseñan muchos teólogos, que los fieles pueden recibir, y aun pedir en caso de 
necesidad juramento á los Infleles, aunque prevean que han dc jurar por ios dioses falsos.

9 Á sos nietos, que eran ya muchos.
10 4 In Syria en donde tenia «u mansión.
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112 EL GÉNESIS.

Jacob siguiendo so camino vM los Angele*. Avisa de su llegada 0 Esaú su hermano, y para aplacará M
envía regalos. Esaú vencido de su banalidad le sale A recibir, y le abraza. Jacob Incba coa on Angey yac
le mada el nombre dc Jacob en el de Israél. , .

1. Jacoba quoque abiit itinere quo coepe
rat : fueruntque ei obviam Angeli Dei.

2. Quos cüm vidisset, ait: Castra Dei sunt 
naec : et appellavit nomen loci illius Maha- 
naim, id cst, Castra.

3. Misit autem el nuntios ante se ad Esaü 
fratrem suum in ternam Séir, in regionem 
Edom: t

4. Praecepitque eis, dicens: Sic loquimini 
domino meo Esaü : Haec dicit frater tuus Ja
cob : Apud Laban peregrinatus sum, et fui 
usque in praesentem diem.

5. Habeo boves, et asinos, et oves, et ser
vos, et ancillas : mittoque nunc legationem 
ad dominum meum, ut inveniam gratiam Fn 
conspectu tuo.

6. Reversique sunt nuntii ad Jacob, dicen
tes : Venimus ad Esaü fratrem tuum, et ecce 
properat tibi in occursum cum quadringentis 
viris.

7. Timuit Jacob valdé : et perterritus divi
sit populum qui secum erat, greges quoque 
et oves et boves et camelos, in duas tur
mas,

8. Dicens: Si venerit Esaü ad unam tur
mam, et percusserit eam, alia turma, quae 
reliqua est, salvabitur.

1 Jacob, cuando iba á Harán, se hallaba en la mayor pobreza, y necesitaba que Dios le diese con que alimentarle 
y con que cubrirse. Y por esto le hice ver una esca.a misteriosa, que representaba su divina providencia, y Ángeles 
que como ministros subian y bajaban .para el servicio de los hombres. Mas cuando vuelve rico de la Mesopotamia, 
y que no tiene á quien temer sino á un'hermano enemigo,' Dios le envía legiones y ejércitos de santos Ángeles para 
darle la victoria de todos sus enemigos.

2 Esta palabra significa dos campamentos .*-de do'nde muchos Intérpretes creen que Jacob vió dos ejéreitoa de 
Ángeles, que venían acompañándole para su defensa. Esaú á la frente de cuatrocientos hombres no venia tan bien 
resgoardado como Jacob,-que no llevaba consigo sino sus hijos, sus mujeres y sos pastores. Despues se fundó con el 
mismo nombrren este lugar una ciudad que fué de los Levitas, de la familia de Mérari en la tribu de Gad. Fué esta 
también la corte de Isboséth, y adonde se retiró David en la rebelión de Absalon su hijo, que fué vencido y muerto 
cerca de dicha ciudad.

3 Estos, como hemos ya notado, eran nombres de Esaú. Dios por una particular providencia hizo que estese 
retirase hácia los montes de Seír, llamados hoy dia Sardenai, que separan la Judea de la ldumca, y que dejase á 
Jacob la tierra de Chanaán que le estaba prometida.

4 Con estas muestras de respeto hácia su hermano pretendía mitigar y suavizar su corazon; pero no por esto re
nunció á los derechos de la primogenitura, que debian tener cumplimiento en sus descendientes.

5 La mayor parte de los Intérpretes creen que Esaú habia tomado toda esta gente con designio de prender ó de 
matar á Jacob; y asi lo temió este. Pero Dios, que es el áibitro de los corazones de los hombres, de un fiero león !e 
trocó en un momento en mansísimo cordero.

6 Jacob estaba lleno de fe. Pero aun los mismos justos, cuyo corazon está bien arraigado en la confianza del so- 
cono del Señor, con dificultad se libran de las impresiones que hace sobre ellos el peligro cuando lo tienen presente. 
Y S. Agestin observa sobre este lugar, que aunque confiemos en Dios, debemos practicar los medios humanos que 
hay para resguardo de la vida, pues el omitirlos seria tentar á Dios. In Genes. Queest. 102.

a lnfi:. xlviu, IC.

CAPÍTULO X X X II .

1. Y Jacob se fuó' por el camino qpe habia em
prendido : y saliéronle al encuentro Ángeles de 
Dios1.

2. Y como los hubiese visto, dijo : Campa
mentos de Dios son estos : y llamó el nombre do 
aquel lugar Mahanáim *, esto es, Campamentos.

3. Y envió también mensajeros delante de si 
á Esaú su hermano a tierra de Seirs, á la región 
de Edom:

4. Y mandóles, diciendo : Asi hablaréis4 á 
Esaú mi señor: Jacob tu hermano tc dice csUk  
En casa de Labán he peregrinado, y he estado 
hasta el dia de hoy.

!S. Tengo vacas, y asnos, y ovejas, y siervos, 
y  siervas: y envío anox£ emoajada á mi señor, 
para hallar gracia delante de tí.

C. Y volvieron á Jacob los mensajeros, di
ciendo : Llegamos á tu hermano Esaú, y hé 
aqui que viene apresurado á tu encuentro con 
cuatrocientos hombres \

7. Temió Jacob mucho : y amedrentado6 re
partió la gente que tenia consigo, y también el 
ganado y las ovejas y las vacas y los ca
mellos, en dos cuadrillas,

8. Didendo : Si viniere Esaú á la una cuadri
lla, y la hiriere, la otra cuadrilla, que queda, 
se salvará.
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CAPÍTULO XXXII. 113
9. Dixitque Jacob : Deus pdtris mci Abra- 

ham, et Deus patris mei Isaac: Domine, qui 
dixisti mihi: Revertere in terram tuam, et in. 

.loóum nativitatis tuse, et benefaciam tibi:
40. Minor sum cunctis miserationibus tuis, 

ct veritate tua quam explevisti servó tuo. In 
baculo meo transivi Jordanem istum. et nunc 
cum duabus turmis regredior.

11. Erue me de manu fratris mei Esáü, 
quia valdé eum timeo : ne forté veniens per
cutiat matrem cum filiis.

IS. Tu locutus es quód benefaceres mihi, 
et dilatares semen meum sicut arenam ma
ris , quae prae multitudine numeran non 
potest.

13. Cumque dormisset ibi nocte illa, sepa
ravit dc his quae habebat, munera Esaü fratri
8U 0,

14. Capras ducentas,-hircos viginti, oves 
ducentas, et arietes viginti,

15. Camelos foetas cum pullis suis triginta, 
vaccas quadraginta, et tauros viginti, asinas 
viginti, et pullos eariim decem.

16. Et misit per manus servorum suorum 
singulos seorsum greges, dixitque pueris 
suis : Antecedite me : et sit spatium inte** 
gregem et gregem.

17. Et praecepit pfiori dicens : S  obvium 
habueris fratrem meum Esaü, et interroga
verit te : Cujus es? aut, Quo vadis? aut, Cu
jus sunt'ista quae sequeris ?

18. Respondebis : Servi tui Jacob, munera 
misit domino meo Esaú : ipse quoque post 
nos venit.

19. Similiter dedit mandata secundo, et 
tertio, et cunctis qui Sequebantur greges, 
dicens : Iisdem■ verbis loquimini ad Esaü, 
ciim inveneritis eum.

20. Et addetis : Ipse quoqfle servus tuus 
Jacob iter nostrum insequitur : dixit enim : 
Placabo illam muneribus quae praecedunt, ej. 
postea videbo iUum, forsitan propitiabitur 
mihi.

9. Y dijo Jacob : Dios de mi padre Abraham, 
y Dios de mi padre Isaac: Señor, que me dijiste: 
Vuélvete á tu tierra, y al lugar de tu nacimiento 
y te haré bien1 :

10. Inferior soy á todas tus misericordias, y 
á tu verdad * que has cumplido á tu siervo. Oon 
mi cayado pasé este Jordán : y ahora vuelvo 
con dos cuadrillas *.

11. Líbrame de la mano de Esaú mi hermano, 
porque le temo mucho: no sea caso que vinien
do hiera á la madre4 con los hijos.

12. Tú dijiste que me harías bien, y.que
multiplicarías mi posteridad como la -arena del 
mar, que por la muchedumbre no sc puede 
numerar*. N

13. Y habiendo dormido alli aquella noche, 
separó de aquello que tenia, presentes para Esaú 
su hermauo,

14. Doscientas cabras, veinte machos de ca 
brio, dosclenta» ovejas, y veinte carneros,

18. Treinta camellas paridas *-con sus crias, 
cuarenta vacas, y veinte toros, veinte asnas, y 
diez pollinos de ellas.

16. Y envió por manos de sus siervos cada 
manada de estas de por siT,' y dijo á sus cria
dos : Adelantaos á m i: y haya un espacio entre 
manada y vanada.

17. Y mandó al primero, diciendo : Si encon
trares ámi hermano Esaú,y te preguntare: ¿De 
quién eres? ó, ¿Adónde vas? ó , ¿De quién es 
esto que llevas delante de ti?

18. Responderás : Son presentes de tu siervo 
Jacob, que ha enviado ¿  mi señor Esaú: y él mis
mo también viene en pos de nosotros.

19. Y Jas mismas órdenes dió al segundo, y al 
tercero; y á todos los que seguian las manadas, 
diciendo : Hablad en los mismos términos á 
Esaú, cuando le encontréis.

20. Y añadiréis: El mismo Jacob tu siervo si
gue también nuestro camino; porque dijo : Le 
aplacaré* con los presentes que van delante, y 
después le veré, quizá me será propicio.

1 Fkuaii. Y aboniguare contigo.
2 Con que has cumplido á tu sierro k> que le prometiste.
3- De gente y de ganados.
4 Acabe con todo, y aun use la crueldad de matar loe hijos á la vista de sus madres. Esta expresión significa una

entera desolación, en la que sin respeto á sexo ni á edad se -atropella con todo, y se confunde el inocente con el 
culpado.

& Jacob, como bombre, teme á su hermano; como prudente, toma todas las precauciones para librarse de sus 
violencias; y como fiel á Dios, todo lo espera de su paterral providencia, á la que recurre por medio de esta e x c e 
lente oraclan qne puede servir d e  model*» para los atribulados. Véase S. A g u stín , Queest. c u  in Genes.

6 MS. 3 y T : Camellas criaderos. F e r r a r . Camillas alechaderas. Quiere decir, camellas que por entonces
daban leche i^súscrias, la cual era muy estimada de los'antiguos, y se tenia por grande regalo. Plik. lib. at, 
cap. 41. ,

7 Quiso Jacob, qué estos cinco géneros de regalos formasen cinco clases separadas; y que cada una caminase 
algo distante de la otra, para que Esaú encontrase de distancia en distancia nuevos objetos, que pudiesen irle 
aplacando.

8 Ferrar. Baldare sus iras... y  despues asi i'tré sus faces : quizá recibirá mis faces. En todo conforme al 
texto hebréo.

A .T .  t . i. lü
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114 EL GÉNESIS.
i i . Praecesserunt itaque aranera ante eum, 21. De este modo fueron delaute de él los pre-

ipse veró maosit nocte illain oastris. sentes, y él se quedó aquella noche en el cam
pamento.

Si. Cumquc maturésurrexisset,tulitduas 22. Y como se hubiese levantado temprano,
uxores suas, et totidem famalas cum unde- tomó sus dos mujeres, y otras tantas siervas
cim filiis, et transivit vadum Jáboc. con sus once hijos, y pasó el vado de. Jabóc*.

23. Traductisque omnibus quae ad se perti- 23. Y despues de haber hecho pasar todo lo
nebant, que le pertenecía,

24. Mansit solus : et ecce vir luctabatur 24. Se quedó solo: y hé aquí un hombre*que
cum eo usque mané. luchaba con él hasta la mañana.

25. Qui cüm videret quód eum superare 25. El cual viendo que no le podia vencer3,
non posset, tetigit nervum femoris ejus, et tocóle4 el nervio de su muslo, y en el mismo
statim emarcuit. punto se marchitó.

2G. Dixitque ad eum : Dimifte me, jam 26. Y díjole : Déjame, que ya sube*el alba,
enim ascendit aurora. Respondit : Non di- Respondió: No te dejaré*, si no me bendijeres,
mittam te, nisi benedixeris mihi.

.27. Ait ergo : Quod nomen est tibí? Res- 27. Dijo pues: ¿Qué nombre tienes? Respon-
pondit: Jacob. dió : Jacob.

28. At Ule, Nequaquám, inquit, Jacob ap- 28, Él d ijo : De ninguna manera se llamará tu
pellabitur nomen tuum, sed lsraél: quoniam nombre' Jacob, sino Israél7; porque si contra
si contra Deum fortis fuisti, quantó magis Dios fuiste fuerte, ¿cuánto mas prevalecerás don-
contra homines praevalebis? Ira los hombres?

29. Interrogavit eum Jacob: Dic mihi, quo 29. Preguntóle Jacob: Dime, ¿con qué nom •
appellaris nomine? Respondit : Cur quaeris bre eres llamado? Respondió: ¿Porqué pregun
nomen meum ? Et benedixit ei in eodem loco, tas8 mi noipbre ? Y bend'jole en el mismo lugar.

30. Vocavitque Jacob nomen Iod illiüs 30. Y llamó Jacob el nombre de aquel Itlgar
Phanuel, dicens : Vidi Deum facie ad faciem, Phanuél*, diciendo: He visto á Dios10 cara áca-
et salva facta est «nima mea. ra, y mi ánima1 * ha sido salva.

1 Era un torrente que se desprendía de les .montes de Galaád, y entraba en el Jordán á Iq extremidad meridio
nal del lago de GenesareUi. Separaba al- término de los Amonitas del de Og rey de Basán. Debe notarse que en 
este lugar comenzaba ei paía de las dia tribus, y que por lo mismo principiaban ya á efectuarte las promesas de 
Dios. Martini. •

2 Este era un Ángel, según el profeta O s e a s  ut, 3, 4. Muchos Padres creen que este Ángel lqchador representaba 
á Dios, ó al mismo Hijo de Dios : y dejándose vencer en esta lucha, daba á Jacob una firme esperanza de poder 
mas fácilmente vencer no solo á Esaú, sino también ¿ todos sus enemigos. Véase S. H il a r io , de Trinit. lib. iv, y 
T eodo r . Queest. xcii in Genes. S. Jerónimo quiere, qué esta lucha {le Jacob con el Angel figure la que Uenen los 
Justos en todo el tiempo de esta vida contra las potestades infernales. Lib. iii in cap. vi Epist. ad Ephes.

3 No permitió el Señor que el Ángel empleara toda su fuerza contra Jacob, y que le venciera. Y así en este lu
gar el non posset se ha de explicar en el mismo sentido, en que se dice en S. M arcos v i , 5, hablando dc Jesu
cristo : No podia hacer alli virtud ninguna;  esto es, no qué ría.

4 El Ángel quiso con esto darle á entender la facilidad con que le hubiera podido vencer, si hubiera empleado 
con él su fuerza; y hacerle conocer al mismo tiempo, que Dios solo era el que le habia sostenido en la lucha, y el 
que habia hecho que venciese. Se marchitó el nervio, se deb'Hitó, se.dislocó, ó como dicen los La ivápxxot 
se entorpeció, ó según el Hebréo SpIVl, y  se descoyuntó. La Ferrarienae dice s Y descoyuntó palma de anca de 
Yaacob.

5 Porque no quería que otros hombres vieran esta lucha.
C Jacob, aunque debilitado en la parte mas necesaria paré mantener la lucha, esto no obstante parecía el mas 

fuelle. En fin el Ángel, confesándose vencido, se dió ¿ partido. Pero Jacob, conociendo que era un Ángel y no un 
hombre, aquel con quien luchaba, le apretó mucho mas, y le protestó que no le soltaría hasta que le d*era su ben
dición,como prenda de la protección del cielo que espera’ja para su familia. S. A g u stín , de Civit i Dei, lib. xm , 
cap. 30, dice, que Jacob en esta lucha representa los Judíos. El mismo cojo y  benditobendito en aquellos que 
del mismo pueblo creyeron en Cristo : y  cojo en los que no creyeron en él.

7 Que signiflea hombre que ve d Dios, INTIKTmPK* Significa también príncipe de Dios ó grande, del verbo 
niti?, poder mas; y «a  este último sentido parece sc lo aplica el Ángel, como si le dijera : ¿Qué tienes que temei 
ni dc Esaú ni de ningún otro bombre, habiéndote mostmóo fuerte con el mismo Dios ? De Israél se llamaron su< 
descendientes Israelitas. Debe también advertirse, que e; nombre de Israél se toma unas veces por Jacob, otras pot 
todo el pueblo de Israél; y algunas por el reino de las diez tribus, para distinguirlo del de Judá.

8 El Ángel no responde á Jacob en lo que le pregunta, ensañando asi á los hombres que repriman su curiosidad 
en las cosa* sobrenaturales, que exceden su capacidad.

0 Quiere decir rostro ó vista de Dios. En lo sucesivo para conservar la memoria de esta vista uiaravilloM, m 
fabricó en este lugar una ciudad del mismo nombre, que despues fué dada á la tribu de Gad.

10 Porque Jubia visto un Ángel en figura humana que representaba á  Dios.
11 Y no solamente vivo, sino que me ha llenado dc licndicioncí. Sentía ordinariamente que unliombre no podia

' \
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CAPÍTULO XXXIIfi  ' 115

31. Ortusqne est ei statim sol, postquáni 
transgressus est Phanuel: ipse veró claudi
cabat pede.

32. Quam ob causam non comedunt ner- 
. mm  filii Israel-, qui emarcuit in femore Jacob, 
usque-in praesentem diem : eó quód tetigerit 
nenmm femoris ejus, et obstupuerit.

31. Y salióle ei sol, luego que pasó de P(íp- 
nuél: mas él iba cojeaodo1 de un pié.

32. Por lo que no comen los hijos de Israél el 
nervio*, que se marchitó en el muslo dc Jacob, 
hasta el dia de hoy: porque tocó'  el nervio de 
su muslo, y quedé entorpecido.

CAPITULO X X X ÍIL
hw l  mu mu — 1*1— j  rn ilw • d  i i n m  jr afecto M n  bermas* Bu*. Habita ea loettt'r  

erica * Mm n  altar, jr le o’Ww aaerlfltl—.

1. Elevans autem Jacob oculos suos, vidit 
venientem Esaü, et cum eo quadringentos 
viros: divisitque filios Láse et Rachel, amba- 
rumque famularum.

2. Et posuit utramque ancillam, et liberos 
atrum in principio: Liam veró, et. filios ejus, 
in secundo loco : Rachel autem et Joseph 
novissimos.

3. Et ipse progrediens adoravit proous m 
terram septies, aonec appropinquaret .frater 
ejus.

4. Currens itaque Esaü obviam fratn suo, 
amplexatus cst eum : stringensque collum 
ejus ei osculans flevit.

5. Levatisque oculis, vidit mulieres et par
vulos éarum, et hit : Quid sibi volunt isC ? 
et si ad te pertinent? Respondit ; Parvuli 
sunt, quos donavit mihi Deus serve tuo.

6. Et appropinquantes áncillae et filii ea
rum , incurvati sunt.

7. Accessit quoque Lia cum pueris suis: et 
cüm similiter adorassent, extremi Joseph et 
Rachel adoraverunt. • *

8. Dixitque Esaü: Quaenam sunt istae tur-

1. Y alzando Jacob sus ojos, vió venir á Esaú, 
y con él cuatrocientos hombres: y repartió * los 
hijos de Lia y de Rachél, y de las dos siervss.

2. Y puso en el principio las dos siervas y sus 
hijos: y á Liay á sus hijos en segundo lugar: y á 
Rachél y ¿  Joseph los postreros.

3. Y él adelantándose adoró siete veces en
corvado * hácia tierra, hasta que se acercase su 
hermano.

4. Esaú con esto corriendo á encontrarse con 
su hermano, abrázole : y estrechándose con su 
cuello y besándole lloró •.

5. Y alzados los ojos, vió las mujeres y Irá 
niños de ellas, y dijo: ¿Quiénes son estos? ¿y 
acaso te pertenecen á tí? Respondió : Son los 
liif.cs, que Dios me hadado á mi tu siervo.

• 0. Y llegando las siervas y sus hijos, se en
corvaron.

7. Llegóse también Lia con sus niños: y ha
biéndole en la misma manera adorado, le ado
raron los últimos Joseph y Rachél.

8. Y dijo .Esaú : ¿Qué cuadrillas son estas7

ver un Ángel sin perder los'séntldos, y aun sin morir en el momento. Puede también interpretarse: Y he quedado 
iíbredel grande temor, que tenia de mi-hermano.

1 El Abulense, á Lapide y Menochio creen que el Angel le curó la cojera antes de verse con Esaú. San Jerónimo 
dice que es tradición de los Hebréos, que permaneció cojo hasta llegar á Salém, donde entró bueno y sano : y que 
por esta sanidad se llamó Salém la que antes se llamaba Sichém. ■

2 De los animales, en memoria de que se entorpeció... No tienen ley, que los obligue á esto; pero lo observan por 
tradición aun loé Judíos de nuestros tiempos.

i  El Ángel:
4 Per el contexto parece que dividió Jacob en tres cuadrillas toda su gente : pero S. JmÓMmo, in Queest. he~ 

braic. se inclina ¿ que solo fueron dos. En la primera puso á las dos siervas con sus hijos: y en la segunda á Ra
chél y á Lia con sus hijos; bien entendido que*Rachél ern Joseph su hijo iba la postrera cerrando el escuadrón. En 
lo que parece quiso guardar el órden que le dictaba su amor.

5 En diversos trechos. Se postró como adorándole :  lo que según la eostumbre de aquella tierra era señal de la 
mayor sumisión y respeto. Esta adomeion fué politica y de urbanidad, y con el fin dé ganar el corason de su her
mano por medio de estas exteriores muestras de veneración y rendimiento.

6 Su corason se enterneció i  tan respetuosas demostraciones de un hermano. Ó mas bien, aquel Señoi que tiene 
en su. mano los camones de los hombres, hizo que el de Esaú pasase repentinamente de la rabia y furor, ¿ la sua
vidad y mansedumbre ; y de un odio el mas furioso, ¿ la amistad mas tierna y mas sincera. El Ilcbrco : Y llora
ron; y lo» lxx. añaden : Ambos á dos.

7 Habí de las cuadrillas de los ganados, que Jacob envió delante á Esaú. Este debia ya estar informado por los 
pastores; pero pregunta haciéndose de nuevas para tener ocasion dc rehusar lo# presentes.
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116 EL GÉNESIS.
m se quas obviam habui? Respondit: Ut inve
nirem gratiam coram domino meo.

9. At ille ait : Habeo plurima, frater m i, 
sint tua tibi.

10. Dixitque Jacob: Noli ita, obsecro : sed 
3Í inveni gratiam in oculis tuis, accipe mu
nusculum de manibus meis : sic enim vidi 
faciem tuam, quasi viderim vultum Dei : 
esto mihi propitiuá,

11. Et suscipe benedictionem quam at
tuli tibi, et quam donavit mihi Deus tri
buens omnia. Vix fratre- compellente susci
piens,

12. Ait : Gradiamur simul, eroque socius 
itineris tui.

13. Dixitque Jacob : Nosti, domine m i, 
quód parvulos habeam ten eroset oves et 
boves fostas, mecum quas si plú» in am- 
hnlando fecero laborare, morientur una die 
cuncti greges.

14. Praecedat dominus meiis ante servunj 
suum j et ego sequar paulatim vestigia ejus, 
sicut videro parvulos meos posse, donec ve
niam ad dominum meum in Seir.

45. Respondit Esaú : Oro te, ut de popuio 
qui mecum est, saltem socii remaneant vísb 
tuae. Non est, inquit, necesse : hoc uno tan
tum indigeo, ut inveniam gratiam in con* 
spectu tuo, domine mi.

quehe tenido ai .encuentro? Respondió : Para 
hallar gracia1 delante de mi señor.

9. Pero él dijo : Tengo bienes m uchísim os *. 
hermano m ió, sean para ti los tuyos.
. 10. Y dijo Jacob : No quieras tal, te  ruego : 

mas si he haljado gracia en tus ojos, re c ib e  de 
mis manos este donecitlo : porque así he -visto 
tu rostro, como si hubiera visto el rostro  de 
Dios*: sé favorable para m í4,

11. Y recibe la bendición 5 que te he traido, y 
que Dios que da todas las cosas me ha dispensa
do ®. Y como la aceptase á duras penas, p or im
portunar el hermano,

12. Dijo : Vamos juntos * y seré com pañero 
de tu viaje.

13. Y dijo Jacob : Sabes, señor mió, que ten
go en mi compañía niños tiernos, y ovejas  y 
vacas preñadas ’ : á las cuales si hiciere • traba
jar mas en andar, morirán en un dia todos los 
rebaños.

14. Yaya mi señor delante de su siervo : y yo 
poco á poco seguiré sus pisadas, según viere 
que pueden mis niños, hasta llegar á mi señor 
en Seír*.

15. Respondió Esaú: Ruégote, que del pueblo 
que está conmigo, queden siquiera com pañe
ros de tu camino. No es menester, dijo : de esto 
único necesito'solamente, que halle yo g ra c ia 10 
en tu presencia, señor mió.

1 Como si dijera : Estas son unas pequeñas expresiones de mi cariño, que quise presentarte, para ver ai podia
hallar gracia eji los ojos de mi hermano y mi señor. >

2 MS. Hay á mi abasto.
3 Otros: Como si hubiera visto el rostro (te un Angel. La palabra hebréa F.lohim ‘significa uno y otro. De este 

nombre usan frecuentemente los Hebréos pare explicar que una oosa es excelente; y es como si dijera : He visto 
tu rostro lleno de majestad. 0  también : He visto tu roatro, como si hubiera visto el de Dios, á quien compete por 
esencia la bondad y la compasion. La clementia y el amor, que he encontrado en t í , me han ensanchado el cora- 
son en mi temor, y han causado en mí un efecto semejante al que causa á un hombre afligido y desconsolado la 
aparición de Dios ó de un Ángel. Esto dijo Jacob no por lisonja, sino con el fin de ganarse mas y mas el corazon de 
Esaú. S. Acgust. Queest. cv in Genes. S. Chrys. Homil. lviu in Qenes.

4 MS. 3 : Cá lo lie bien talante. t'EhRAR. Y envolúntame. Esto e s , concédeme esta gracia. El texto hebréo
D I, me has agradado : he tenido grande complacencia en verte.

h Estos presentes de caridad y amistad se llaman justamente bendiciones, y en griego, ttoo-jíat, porque po 
este medio se gana el corason y el amor de aquellas personas á quienes se ofrecen. S. Pablo, II ad Cor. ix, S 
da el mismo nombre á las limosnas que se hacen á los pobres.

6 Jacob, que era ya cristiano ayn antes que fuese dada la Ley de Moysés, siente del mismo modo que S. Pablo 
cuando decia á los Atenienses: Que Dios es ei que da á todos la vida, la respiración y  todas tai cosas. Ac
tor. xvii, 25.

T Otros : Que están criando. — 8 MS.' 3 y 7 : E sy las afincase. •
0 Pudo ir despues, aunque la Escritora no nos lo ¿ice Pudo también decir estfs palabras con ánimo de cum

plirlas , y despues no ejecutarlo, previendo y reflexionando los inconvenientes que podian resulter de su ida : ó 
teniendo especial aviso de Dios para no hacerlo. S. Aogcst. Queest. cvi in Genes.

10 Ei que apoyado solamente en reflexiones humanas, registre todo lo que pasó entre Jacob y Esaú en todo este 
suceso, no sabrá fácilmente concordarlo con la bendición, que Isaac dió á Jacob : Sé señor, le dijo, de tus herma
nos; y  los hijos de tu madre se humillen delante de ti; piles parece que se verifica todo lo contrario, esto es, 
que Jacob se humilla delante de Esaú, y le respeta como á su señor. Pero ya dejamos diehó, que ei cumplimiento 
de las promesas hechas á Jacob solo se verificó en sus descendientes; y que su mayor grandeza fué la de que de su 
posteridad habia de nacer aquel en quien serian benditas todas las naciones de la tierra. Fuera de esto, las gran
dezas que Dios da en esta vida á sus escogidos y amigos ,  son aflicciones, que los hacen tanto mayores, cuanto 
ellas mas crecen y se aumenten. Mas por el contrario, la gloria de los que, como Esaú, no tienen parte en la elec
ción de Dios, es como una flor, que dura pocos días, y se marchita y seca á los primeros ardores del sol. Dios en esta 
vida loe colma de honores y de riquezas, reservándolos para que en la otra prueben todo el rigor de su Jnsücla 
Lo cierto es que Dios amóá Jacob, y  aborreció á Esaú, y aquel se humillé en esta vida, y esle se *ngranderi<v
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C API TU LO XXXIV. 447
46. Reversus est itaque illo die EtaQ iti

nere quo venerat in Seir. *
47. Et lacob venit in Socoth : ubi aedificata 

domo et flxis tentoriis, appellavit nomen loci 
illios Socoth, id est, tabernacula.

18.. Transivitque in Salem urbem Sichimo- 
rum, quae est in terra Chanaan, postqu&m 
reversus est de Mesopotamia Syrie : et ha
bitavit juxta oppidum.

49. EmUque partem agri m. qua fixerat 
tabernacula, á filiis Hemor patris Sichem, 
centum agnis.

90. Et erecto ibi altari» invocavit super 
illnd fortissimum Deum Israel.

46. Volvióse pues Esaú aquel mismo dia á 
Setr inm* el camino que habia venido.

47. Y Jacob vino & Socóth1 : en donde ha
biendo edificado una casa y fijado las tiendas, 
Mamó el nombre de aquel lugar Socóth, esto 
es, tiendas.

18. í  pasó á Salém * ciudad de los Sichimitas, 
que está en la tierra de Chanaán, despues que 
volvió de Mesopotamia de Syria: y habitó cerca 
de la ciudad.

49. Y compró taparte del campo en que har- 
bia fijado tiendas, á los hijos de Hemór padre de 
Sichém, por den corderos'.

20. Y erigido alli un altar, invocó4 sobre él al 
Dios tortísimo de Israél.

CAPITULO X X X IV .

ée Jacob e» nAMa y tmrtmám pm; IkMas.
«Se n i m u i*  cm Im SlcátaaitM: Im 

y ctm ío w ut— mm éetemiérnúm y

Lm > i w m i  Ém Mm, «acrteade in |ir  esta la|a 
elrcwcMar * M m ,cm  pretexta 4c hacer MaellM  
, catraa ea la daáaé y »m t — a « la<M *  cacMUa.

4. Egressa est autem Dina filia Lise, ut vi
deret mulieres regionis illius.

2. Quam cüm vidisset Sichem filius Hemor 
Hevaei, princeps terrae illius, adamavit eam; 
et rapuit, et dormivit ciim illa, vi opprimens 
virginem.

3. Et conglutinata est anima ejus ?*im ea, 
tristemque delinivit blanditiis.

4. Et pergens ad Hemor patrem suum, Ao- 
dpe, inquit, mihi puellam hanc conjugem.

1. Y salió Dina'  la hija de Lia, á ver las mu
jeres de aquella región.

2. Á la cual como hubiese visto Sichém hijo 
<'e Hemór Hevéo, príncipe'  de aquella tierra, 
enamoróse de ella : y la robó, y durmió con 
ella, oprimiendo violentamente á la doncella.

3. Y el alma de él se apegó7 á ella, y suavizó 
á la triste con airicias.

4. Y encaminándose á Hemór su padre, le 
dijo, Tómame esta muchacha por mujer.

1 Entre el torrente Jabóc y el Jordán. Despues se fabricó en el mismo sitio una dudad, que fué dada á la tribu 
de Gad. El haber fabricado Jacob una casa, da motivo á creer que se detuvo alli algún tiempo.

2 El territorio de Sichém se cree estaba situado entre las tribus de Benjamín, é lasachár. Despues Alé llamado
Samarla; y en el Evangelio SIehár, Joan, iv , &, Socóth y Salém estaban de frente, en las riberas opuestas del 
Jordán. .

3 Ya dejamos notado en otro lugar, qne fueron cien corderos efectivos, y no cien monedas, %n qne estuviese 
«cubada la figura da un cordero: pues el primer modo de contratar en la antigüedad fué ciertamente de cambio ó 
permuta. Otros se persuaden que esUn kaitah eran moneda Acuñada. Véase la Disertación de la Biblia de Cah- 
aitucs. Este campo, que en otro iietnpa habia comprado Abrahám para enterrar en él sus difuntos, abandonado 
por espacio de cien años, habia vuelto á sus primeros dueños. Jacob lo volvió á comprar de Sichém y de sus her
mano», hijos de Reáiór. Con este parece, qae quedan corrientes las dificultades, que ocurren sobre este lugar, en 
el del cap. xu , qne dejamos tocado, y cl de los Hechos Apostól. vm, 32.

4 El texto hebréo : Y le llamó fuerte, Dios de Israel. Ya hemos visto y notado que pai¿ conservar la memoria
de algún suceso señalado, acostumbraban los descendientes de Abrahám levantar monumentos, dándoles titulos, 
que declarasen la causa ó motivo que hubo para su erección.

& Esta se h*ll»h» en la edad de quince á diez y seis años, y por tfccto de una curiosidad muy común en las de 
su edad y sexo, salió á ver las mujeres de aquella tierra en una fle*ta que se celebraba en Sichém. El objeto de 
su curiosidad fué sin duda ver las modas de las otras doncellas, su aire, su disposición... en una palabra, hizo lo 
que ahora hacen otras infinitas, creyéndolo no solo permitido, sino necesario. Pero este ejemplo, que debe servir 
de escarmiento, muestra á todos los siglos el peligro á que se exponen á sí mismas y á los otros, cuando se dejan 
llevar de nn deseo poco arreglado de ver y ser vistas. Otra curiosidad de Eva costó al mundo los males, en que sc 
ve envuelto.

6 Las palabras del Hebréo sc pueden también trasladar El príncipe de la tierra; lo que con particularidad 
conviene á Hemór, que era considerado como principe ó rey de Sichém. Véase el capitulo precedente, v. 19.

7 Femar. Y apegóse su alma. Se apasionó ciegamente por ella, y entró en un ardiente deseo de casarse con 
ella; y viéndola triste á causa de la fuerza que habia padecido, procuró acariciarla , consolarla y sosegarla con afa
bilidad y con halago».
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118 EL GÉNESIS.
5. Quod cüm audisset Jacob, absentibus fi

liis, et in pastu pecorum occupatis, siluit do
nec redirent.

6. Egresso autem Hemor patre Sichem ut 
loqueretur ad Jacob,

7. Ecce filii ejus veniebant de agro: au- 
ditoque quod acciderat, irati sunt valdé, eó 
quód foedam rem operatus esset in Israel , 
et, violata filia Jacob, rem- illicitam perpe- 
trasset.
■ 8. Locutus est itaque Hemor ad .eos : Si
chem filii mei adhaesit anima fili» vestrae : 
date eam illi uxorem :

9. Et jungamus vicissim connubia : filias 
vestras tradite nobis, et filias nostras ac
cipite.

40. Et habitate nobiscum : terra in potes
tate vestra est, exercete, negotiamini, et 
possidete eam. . .

14. Sed et Sichem ad patrem et ad fratres 
ejus ait : Inveniam gratiam coram vobis : 
et quaecumque statueritis, dabo :

42. Augete dotem, et munera postulate; et 
libenter tribuam quod petieritis: tantüm date 
mihi puellam hanc uxorem.

43. Responderunt filii Jacob Sichem et 
patri ejus íq dolo, saevientes ob stuprum 
sororis :

44. Non possumus facere quod petitis, 
nec. dare sororem nostram homini incir- 
cumciso : quod illicitum et nefarium est 
apud nos.

45. Sed in hoc valebimus foederari, si vo
lueritis esse similes nostri, et circumcidatur 
in voibis omne masculini sexús;

16. Tunc dabimus, et accipiemus-mutuó fi
lias vestras ac nostras : el habitabimus vo
biscum, erimusque unus populus:

47. Si autem circumcidi nolueritis., tolle
mus filiam nestcam, et recedemus.

48. Placuit oblatio eorum Hemor, et Si
chem filio ejus :

49. Nec distulit adolescens quin statim 
quod petebatur expleretí amabat enim ptfel-

5. Lo cual como hubiese oido Jacob, estando 
los hijos ausentes y ocupados en el pasto, de 
los ganados, c^lló hasta que volviesen r.

6. T habiendo salido Hemór padre de Sichém 
para hablar & Jacob,

7. Hé aqui que sus hijos venian del ca m p o: 
y oido lo que habia pasado, se enojaron mu
cho *, porque habia ejecutado contra Israél una 
acción fea*, y.porque habiendo forzado ¿  la hija 
de Jacob, habia cometido una cosa ilícita.
. 8. Hemór pues les dijo : El alma de Sichém 
mi hijo se ha quedado apegada a vuestra h ija : 
dádsela por mujer :

9. Y enlazemos reciprocamente matrimo
nios4 : dadnos vuestras hijas, y tomad nues
tras hijas.

40. Y habitad con nosotros: la tierra está á 
disposición vuestra, labrad, negociad, y  po
seedla *.

44. Y Sichém dijo también al padre y  á los 
hermanos de Dina: Hálle yo gracia delante de 
vosotros : y daré cuanto determináreis :

42. Aumentad el dote *, y pedid dádivas, y 
yo daré con gusto lo qiie pidjéreis : dadme 
solamente por mujer á esta muchaeha.

43. Respondieron los hijos de Jacob á Si
chém y á su padre con dolo, embravecidos 
por el estupro de su hermana :

44. No podemos7 hacer lo que pedís, ni dar 
nuestra hermana á hombre no circuncidado : 
porque es entre nosotros una cosa ilícita y 
abominable.

43. Mas con esta condicion podremos con
federarnos, si quisiéreis ser semejantes á nos
otros, y que se circunciden entre vosotros 
todos los varones;

46. Entonces daremos y tomaremos recipro
camente vuestras hijas y las nuestras: y  habi
taremos con vosotros, y seremos un solo pueblo:

47. Mas si no quisiéreis circuncidaros, toma
remos'nuestra hija*, y nos retiraremos.

48. Pareció bien* la oferta de ellos á Hemór % 
y á Sichém su hijo:

49. Y* no retardó el jóven el ejecutar luego 
lo que se le pedia; porque amaba en gran ma-

.  No se atrevió á dar sos quejas, ó pedir justicia contra el .alevoso, sino que calló y disimuló con prudencia, de
jando en manos de Dios, lo que no podia corregir. Menock.

2 Ferrar. Atristáronse.... y  cresció á ellos mucho.
3 Que Sichém habia ejecutado contra Jacob, habiéndole expuesto á él y toda su familia á la mayor ignominia.
4 MS. 3, y Ferrar. E consogradvos con nos. MS. 7 : E emparentamos hemos.
& Ferrar. Mercadead en ella, y  aposesionadlos en ella.
6 El raposo, como hemos visto, dotaba á la esposa; y demás de este hacia otros presentes á los padres y parientes 

de ella. Véase cl cap. xxiv, 63.
7 Se ve el engaño y arte con que procedían; porque todavía no tenian ley, que les prohibiese casarse con las 

hijas de los que no estaban circuncidados. l<abán no lo estaba, y Jacob se casó con sus hijas : y Judas- y Simeón 
se desposaron despues con dos Chananéas; con lo cual se descubre mas el designio, que meditaban. '

8 De este versículo y del 26, se infiere que Dina, aun despues de la violencia que padeció, rontinuó habitando 
en casa de Sichém.

9 MS, 3 : E plogó Irts ¡mluiros nníe Hemór.
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CAPITULO XXXIV. 119
lam valdé, et ipse erar inclytus m obuu domo 
patris sui.

20. Iiigressique portam ujrbis, locuti sunt 
ad populum:

24. Viri isti paoifici sunt, et volunt habitare 
nobiscum : negotientur in terra, et exerceant- 
eam, q u » spatiosa et latacultoribus indiget: 
filias eorum accipiemus uxores, et nostraa il
lis dabimus.

22. Unum est, quo differtur tantum bo^ 
num : si circumcidamus masculos nostros,. 
ritum gentis imitantes.

23. Et substantia eorum, et pecora, et cunc
ta quae possident, nostra erunt : tantüm 
in hoc acquiescamus, et habitantes simul, 
unum efficiemus populum.

24. Assensique sunt omnes, circumcisis 
cunctis maribus.

25. Et ecce dio tertio, quando gravissi
mus vulnerum dolor est : arreptis, duo filii 
Jacob, Simeón et Levi fratres Diu», gladiis, 
ingressi sunt urbem confidenter: • interfec- 
tisque omnibus masculis,

26. Hemor et Sichem pariter necaverunt, 
tollentes Dinam de domo Sichem sororem 
suam.

27. Quibus egressis, irruerunt super ccci 
sos cae teri filii Jacob : et depopulati sunt ur
bem m ultionem stupri.

28. Oves eorunl, et armenta, et asinos, 
cunctaque vastantes qua in domibus et in 
agris erant :

29. Parvulos quoque eorum et uxores 
duxerunt captivas.

ñera á la muchacha, y él era ilustre - en toda 
la casa de su padre.

SO. Y habiendo entrado en la puerta * de la 
ciudad, dijeron al pueblo :

21* Estos son hombres de paz *, y quieren 
habitar con nosotros : negocien en la tierra, y 
cultívenla, porque siendo espaciosa y ancha, 
necesita de cultivadores: tomaremos sus hijas 
por mujeres, y les daremos las nuestras.

22. Solo hay una cosa que retarda un bien 
tan grande :_el que circuncidemos nuestros va
rones , imitando la costumbre de este pueblo.

23. Y sus bienes, y ganados, y todo lo que 
poseen, será nuestro*: condescendamos sola- 
mente en esto, y morando juntos, formaremos 
un solo pueblo.

24.. Y todos consentieron, habiendo circunci
dado á todos los varones.

25. Y ye aquí'qucal tercero «lia, cuando es 
gravísimo1 el dolor dc las heridas : dos hijo 
Jacob, Simeón yLevi®, hermanos de Dina, to
mando sus espadas, entraron intrépidamente7 
en la ciudad : y habiendo pasado á cuchillo ú 
todo varón,

26. Mataron asimismo á Hemór y á Sichém , 
sacando ¿  Dina su hermana de la casa, de 
Sichém.

27. Los que habiendo sálido, se echaron sobre 
los muertos * los otros hijos de Jacob: y saquea
ron la ciudad en venganza del estupro.

2b\ Tomaron * sus ovejas, y vacas, y asnos, 
y destruyendo todo lo que habia en las casas y 
en los campos .*

29. Se llevaron10 también cautivos sus niños 
y mujeres.

1 El principal, el más ilustre, 7 el mas honrado de toda su familia. Menoch.
2 Esle era el lugar, como dejamos advertido,- donde se juntaba el pueblo para resolver sobre todos los negocios, 

que ocurrían pertenecientes á la religión, ó á la policía, y donde estaba la Audiencia, y el mercado. Menock.
3 MS. Ir  Placenteros connusco. Gente buena, de buen trato, de genio apacible, de quien no tenemos que te

mer, ni recriar, que nos armen traición, ó que vengan ¿ apoderarse de nuestros Menes.
4 Se ve, qne el motivo único, que les propusieron para abnuar la circuncisión, fueron miras é intereses pura- 

menic temporales y de conveniencia.
& Es axioma de ios médicos, que el dolor de las heridas y de las llagas toma mpyor aumento el dia tercero; por

que en ¿1 ande sobrevenir inflamación y calentura.
6 Mas ofendidos, por ser hermanos ulerinos-de Dina, y todos hijos de Lia. No parece onible que fuesen solos, 

sino acompañados de sus domésticos, armados como ellos.
7 MS. 7. ¿sobrevienta. Ferrar. A fiuzia. O. con toda seguridad, y-sin que nadie se recelase de ellos, porque 

los tenian por aliados y fieles amigos.
5 Para despojarlos;
9 Ea d  Hebréo está el verbo, qne falta en-la Vulgata.
10 ¿Qufcfa, al ver salir á Dina de so casa para ir á Sichém, diria, que su curiosidad habia de producir tan fatales 

consecuencias? Estoa dos hermanos se portaron en este lance con imprudencia, temeridad, injusticia, perfidia, en
gaño, crueldad y tiranía : mostraron su duresa é impenitencia, cuando fueron reprendidos por supadre de una ac
ción tan cruel y detestable : versiculo último, y cap. xux, C... En el lib. de J id it h  i x , 2, parece, que se justifica, y 
aun se alaba esta acción tan injusta y tan inhumana. Pero Icdith en aquellas palabras solo alaba el órden de la jus 
ticia de Dios, que se habia servido de la espada de Simeón y de Levi para castigar la insolencia de aquellos hombres 
lascivos, y la infamia ejecutada con aquella doncella. Todo es justo, ya sc atienda á Dios que lo ordena, ya á los 
hombres, sobre quienes se ejecutan sus órdenes. Mas-los ministros de esta voluntad pueden ser injustos; y su in
justicia no estorba-, que sea justo, lo que hacen respecto de aquellos, que lo sufren \ padecen. De lo contrario seria

n InfrA xu x , C.
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120 £L GÉNESIS.
30. Quibus patratis audacter , Jacob dixit 

ad Simeón vet Levi : Turbastis m e, et odio
sum fecistis me Chananaeis et Pherezaeis 
^habitatoribus terrae hujus. Nos pauci sumus: 
illi congregati percutient me, et delebor ego, 
et domus mea.

31. Responderunt: Numquid ut scorto ab
uti debuere, sorore nostra ? ‘

30. Lo oual ejecutado con osadía, djjo Jacob á 
Simeón y á Lcvi: Turbado 4 me habéis, y há
cheme odioso á los Chananéos y á los Phero- 
zéos moradores de esta tierra. Nosotros somos 
pocos: ellos congregados me herirán, y seré yo 
destruido, y mi casa *.

31. Respondieron. ¿PueS qué * debieron abu
sar de nuestra hermana como de una ramera ?

CAPITULO X X X V .
tacóte «alta lo» Idolo* á io tañida : parte á Bctbei, donde levanta nn altar al SeOor. Nace Benjamín, j  

muere Bachél. Bateen comete un Incesto coi Bata concubina de su padre. Se hace una enumeración de 
loa b||o§ de tacóte, j  muere Isaac su padre.

1. Intercá locutus est Deus ad Jacob ; Sur
ge, et ascende Bethel, et habita íbí, facque 
altare Deo, qui * apparuit tibi quando fu
giebas Esaü fratrem tuum.

2. Jacob veró convocata omni domo sua, 
ait: Abjicite deos alienos qui in medio ves
tri sunt, et mundamini, ac mutate vesf 
menta vestra.

3. Surgite, et ascendamus in Bethel, ut 
faciamus ibi altare Deo : qui exaudivit fne 
in dic tribulationis meae, et socius fuit iti
neris mei.

4. Dederunt ergo ei omnes deos alienos 
quos habebant, et inaures quae erant in 
auribus eorum : at ille infodit ca subter 
terebinthum, quae est post urbem Sichem.

1. Entre tanto dijo Dios4 & Jacób: Levántate, 
y sube 4 Bethél, y habita alli, y haz un altar al 
Dios, que te sc apareció cuando huias de Esaú 
'tu hfcrmano.

2. Y Jacob habiendo convocado á toda su fa
milia, dijo : Arrojad los dioses ájenos 1 que 
hay en medió de vosotros, y purificaos*, y 
mudad vuestros vestidos.

3. Levantaos7, y subamos á Bethél, para ha - 
cer alli un altar al Dios, que me oyó en elidía 
de mi tribulación *, y fuó compañero de mi 
viaje.

4. Diéronle pues todos los dioses ajenos que 
tenian, y los zarcillos que estaban en las orejas 
de ellos : y él los soterró al pié del terebintho *, 
que está mas allá de la ciudad dc Sichém.

necesario justificar á Pilatos, ¿ Herodes, & los Judíos y & todos los otros que persiguieron, condenaron y crucificaron 
á Jesucristo. Otra dificultad se suele oponer aquí, fundada en el v. 22 del cap. xlviii, adonde remitimos al lector.

1 En et cap. xlix, 5, veremos con cuanto horror miró Jacob esta acción inicua de sus bijos.
2 No dice esto, porque dudase de las promesas que Dios le tenia hecha/; mas da á entender ¿ sus hijos, que 

ellos portándose así, estorbaban, cuanto'era de su parte, su cumplimiento, exponiéndole á él y á su familia al odio 
y al resentimiento de todos los pueblos circunvecinos»

3 Se ve, que sus corazones no se doblaron á las razones de sn padre: y es de creer, qne este, viendo la injusticia 
de aquellos homicidios y robos, hizo restituir, luego que pudo, todo lo robado, y dar libertad ¿ los cautivos. Menock.

4 El Señor, atento siempre al consuelo y alivio de sus siervos, se apareció ¿ Jacob, para alentarte en la aflicción 
y turbación, en que le habian puesto sus bijos, por las jesuítas y consecuencias fatales qne podia tener un becbo 
tan bárbaro y ruidoso, cuya fama se divulgarla por la» ciudades y provincias vecinas.

& Febrab. De la extrañedad. Es probable que estos dioses extraños fuesen ídolos de materias preciosas, de los 
que hablan tomado, cuando saquearon á los Sichlmitas. Y Jacob temió, qne podian ser ocasion do idolatría entra 
los de su fdmiHa.

6 Para que la limpien exterior fuese como una muestra de la interior, que debian tener en su alma.
7 Jacob fiel á lo que habia promeUdo al Señor, cap. xxvm, 20, le dió- pruebas de su perfecto reconocimiento, y 

de la puresa del culto, que quería establecer en su casa, donde no eonsenUa que hubiese otro Dios que él Señor, 
criador de cielos y Uerra; y asi no permiUó que tuvieran ídolos, ni aun sus imágenes, que en honor de sus diosrs 
llevaban entonces indiferentemente hombres y mujeres en los pendientes.- Estos pendientes podían ser también, 
los que ponian á los mismos ídolos. Y de este senUmiento es S. Agustín, Queest. ext in Genes, et Epist. lxx iii 
ad Possidium. Es también probable que además de los ídolos- que Rachél habia robado á su padre, hubiese asi
mismo criados y criadas idólatras en la familia de Jacob, que tendrían sus idolillos traídos de la Mesopotamia, á 
quienes tribntarian obsequio y veneración.

8 MS. 7 : De la mayor postura.
MS. 7 : Al fondon del encina. Es un árbol resinoso, y no frutal, muy común en la Judéa. La palabra hebréa 

™  la trasladan comunmente los lxx ípúv, ó Cáxaw, encina, aunque aqui usan terebintho. Jacob, queriendo 
quitar á su familia toda ocasion de idolatría, no quiso fundir, ni emplear en otros usos la materia de estos Idolos 
sino que los entono secretamente al pié de un terebintho.

a Suprá xxvm, 13.
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CAPÍTULO XXXV. 121
8. Cüraquc profocti essent, terror Dei in- 5. Y como hubiesen partido, cayó terror de

▼asit omnes per circuitum civitates, et non Dios1 sobre todas las ciudades del contorno, y
sunt ausi persequi recedentes. no se atrevieron á perseguir á los que se reti

raban.
6. Ycnit igitur Jacob Luzam, qirae est in 6. Vino pues Jacob & Luza, que está en tierra

térra Chanaan, cognomento Bethel : ipsc de Chanaán, por sobrenombre Bethél: él y todo
et omnis populus cum eo. cl pueblo que con él estaba.

7. jEdificavitque ibi altare, et app^l- 7. Y edificó alli un altar, y llamó el nombre
lavit nomen loci illius, Domus Dei : ibi de aquel lugar, la Casa de Dios: por cuanto se le
enira • apparuit ei Deus, cüm fugeret 1W  habia aparecido alli Dios, cuando iba huyendo
trem suum. de su hermano.

8. Eodexn tempore mortua est Dcbora nu- 8. En este mismo tiempo murió Débora * no
trix Rebeccae, et sepulta est ad radices Bethel driza de Rebeca, y toé enterrada á las raíces dc
subter quercum: \ocatumquc cst nomen loci Bethél'  al pié dc una enana : y fué llamado d
illius, Quercus fletús. nombre de aquel lugar, Encina del llanto.

9. Apparuit autem iterüm Deus Jacob , 9. Y se.apareció Dios otra vez á Jacob des
pos Lquóm reversus est de Mesopotamia Sy- pues que volvió de Mesopotamia de Syria, y le 
riae, benedixitque e i , bendijo-, *

0. Dicens: b Non vocaberis ultrá Jacob, 10. Diciendo : Ya no te llamarás mas Jacob,
sed Israél erit nomen tuum. Et appellavit sino Israél será tu nombre. Y llamóle4 Israél,
eum Israél,

44. Dixitque ei : Ego Deus omnipotens, 41. Y le dijo : Yo soy el Dios omnipotente,
cresce, et multiplicare : gentes et populi na- crece, y multiplícate : gentes y pueblos de
tionum ex te erunt, reges de lumbis tuis naciones procederán de ti, reyes saldrán de
egredientur. tus lomos.

t3. Terramque, quam dedi Abraham et 42. Y la tierra, que di á Abfohám y á Isaac, la
Isaac, dabo tibi et semini tuo post te. '  daré á tí y á tu posteridad despues dc ti.

43. Et recessit ab eo. 43. Y retiróse* dc él.
44. lile veró erexit titulum lapideum in 44. Mas él-alzó un titulo dc piedra* en el lu-

loco quo locutus fuerat ei Deus : libans gar en que Dios le habia hablado: vertiendo so-
super eum libamina, et effündens oleum: bre él libaciones7, y derramando aceite:

43. Yocansque nomen loci Ulius, Bethel. 45. Y llamando * cl nombre de aquel lugar,
Bethél.

46. Egressus autem indé, venit. verno 46. Y saliendo dc allí, llegó en tiempo de pn- 
tempore ad terram quae ducit Ephratkim : in *• mavera 9 á la tierra que va á Epbrata: en la que 
qua cüm parturiret Rachel, estando de parto Rachél,

1 Es ana frase ó expresión hebréa. Quiere decir, un terror pánico.
2 F n u i .  Alechaderu. No sé sabe cual pudo ser el motivo de hallarse Débora en la familia de Jacob. Algunos 

dicen qüe Rebeca la habia enviado ¿ Jacob, para avisarle, que viviese sin cuidado, por lo que miraba á Esaú; y 
que volviese sin el menor recelo. El Crtsóstomo , Homil. ux in Genes, creyó que Débora se quedó en Mesopota
mia, cuando salió de alli Rebeca¿ y que ahora con deseo de ver á su ama , á quien ella habia criado, se puso en 
«amioo, acompañando á Jacob.

3 A las faldas del mente, sobre el cual fué edificada la ciudad dc Bethél.
4 Le confirmó el nombre dé Israél, que ya le habia dado, cap. xxxii , 28. Este nombre, como ya notamos en ti 

tap. n m ,  28, puede venir de dos mices. En aquel lugar es llamado Israél, porque luchó con Dios, y sc mostró 
fuerte en el combate, donde fué llamado príncipe, esto es, superior y victorioso s en este lugar se le da el nombie 
de Israél; esto es, varón que ve á Dios, á causa de que Dios se le aparece y habla familiarmente y cara .i cara, co
mo un amigo i  otro.

¿  Esto es, cesó la visión ó aparición en figura corporeo, en la cual se dejó ver el Se&or á algunos de los patriar
um antiguos.

6 MS. 3 :  Estancia de piedras. MS. 7 : Majano de piedra. Lavándola con vino, y derramando despues sobre 
ella aceite, cap. xxvm, 18.

7 Libaciones era-una porekm de vino qne se usaba derramar en los sacrificios. A Lap. in Lex it. xxm, 13.
8 Confirmando el nombre que ya le habia dado. Cap. xxvm, 19.
9 El Hebréo : Y partieron de Bethél; y  habia aun algún espacio de tierra para llegar d Ephrata. La pala

bra hebréa TV)33 tiene varias interpretaciones. Unos la exponen una carrera de caballo. Otros un estadio, una 
milla, ó  un trecho de tierra. Y pocos se conforman con la exposición que S. Jerónimo hace en las tradiciones he
braicas, en confirmación de que este viaje de Jacob fué en la primavera. Véase Calmet.

a Suprá xxvni, 18. — b Sup. xxxii, 28.
a . T . T . i .  I f i
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I M %L GÉNESIS.

17. Ob difficultatem partüs periclitan coe
pit Dixitque ei obstetrix : Noli timere, quia 
et buoc habebis filium.

18. Egrediente autem anima prae dolore, 
et imminente jam morte, vocavit nomen filii 
sui Benoni, id est, filius doloris mei : pa
ter veró appellavit eiim Benjamín, id est, 
filius dextrae.

19. Mortua est ergó Rachel, et .sepulta 
est in via quae ducit Ephratam, haec est 
Bethlehem.

20. Erexitque Jacob titulum super sepul
crum ejus : * hic*cst titulus mouumenti Ra
chel , usque in praesentem diem.

21. Egressus indé, fixit tabernaculum trans 
Turrem gregis.

22. h Cumque habitaret in illa regione, abiit 
Rubei\, et dormivit cuv Bala concubina patris 
sui: quod illum minimé latuit. Erant autem 
filii Jacob duodecim.

23. Filii Liae: primogenitus Rubén, et Sime
ón, et Levi, et Judas, et Issachar, et Zabulón.

24. Filii Rachel: Joseph et Benjamín.
25. Filii Balae ancillae Rachelis : Dan et 

Nephthali.
26. Filii Zclphae ancillae Li*e Gad et Aser: 

hi sunt filii Jacob, qui nati aunt ei in Mesopo
tamia Syriae.

27. Venit etiam ad Isaac patrem suum in 
Mambre, civitatem Arbee, haec cst Hebron: in 
qua peregrinatus est Abraham et Isaac.

28. Et completi sunt dies Isaac centum octo
ginta annorum.

20. Consumptusque aetate mortuus est: ct 
appositus est populo suo senex et plenus die
rum : et sepelierunt cum Esaú et Jacob filii suK

17. Comenzó á peligrar por la dificultad * d d  
parto. Y díjole la partera: No temas, porque aun 
tendrás este hijo.

18. Y sallándosele el alma en ftierza del dolor, 
y amenazándole ya la muerte, llamó el nombre 
de su hijo Benoni, esto es, hijo de mi dolor: 
pero el padre le llamó Beqjamin, esto es, hijo 
de la diestra a.

19. Muñó pues Rachél, y fué enterrada en el 
Camino que va á Epnrata*, esta es Bethlehem.

20. Y erigió Jacob un titulo sobre su sepultu
ra : este es el título del monumento dc Rachél, 
hasta el dia de hoy4.

21. Saliendo de alli, fijó su tienda mas allá de 
la Torre del ganado'.

22. Y cuando habitaba en aquella tierra, fuó 
Rubén, y durmió con Bala concubina de su pa
dre : lo que no se le ocultó ®. Eran pues doce los 
hijos dc Jacob.

23. Hijos de Lía: Rubén el primogénito, y Si
meón, y Levi, y Judá, é Issachár, y Zabulón.

24. Hijos de Rachél: Joseph y Benjamín.
25. Hijos de Bala sierva de Rachél : Dato v* 

Néphthali.
26. Hijos de Zelpha sierva de Lía: Gad y A - 

sér: estos son los hijos de Jacob, que lé nade- 
ron 7 en Mesopotamia de Syria.

27. Vino también á Isaac su padre á Mambré*, 
á la ciudad de Arbé, esta es Hebrón: en donde 
moraron como peregrinos Abrahám é Isaac.

28. Y cumpliéronse los dias de Isaac ciento y 
ochenta años.

29. Y concurrido de la edad murió i y fué 
agregado* á su pueblo anciano y lleno de dias 3 
y enterráronle Lsaú y Jacob sus hijos.

1 MS. 7 : Endurcciascle el su parto.
2 Como si dijera : Hijo muy amado, el bñculb de mi vejez, que será toda mi fuerza. Sc puede también interpre

tar hijo del mediodía; porque la tierra d Chanaán es meridional respecto de la Mesopotamia y-de Sichém. Son 
estos nombres propios de la lengúa Syriaca ó Araméa. .

3 Ephrata fué segunda mujer de Caléb, y madre de Hur : dió su nombre á esta ciudad, que despues fué lla
mada Bethlehem, célebre por el nacimiento de David, é incomparablemente mas por el del Salvador de los hombres.

4 Este monumento, que según los lxx fué un pilar ó columna, que erigió Jacob á Rachél, se conserva basta el 
dia de hoy, entendiéndose esto según la letra del texto, del tiempo en que escribía Moysés. Y aun de los tiempos 
mas recientes, como escribe Breves en su Itinerario, pág. 1G8.

6 El Hebréo de eder, ó de migdnlede'r. Distaba mil pasos, ó una milla de Bethlehem. Se llama asi, porque en 
su contorno habia excelentes pastos para el ganado. Y es muy verisímil según S. Jerónimo, que fué este el lugar, 
en que los Angeles se aparecieron ó los pastores,'anunciándoles el nacimiento de Jesucristo.

C Un delito tan enorme no pudo menos de ofender y afligir mucho á un bombre tan santo como Jacob. Disi
muló por entonces; pero estando cercano á la muerte, le dió.en rostro con su incesto, le maldijo, y le castigó muy 
severamente, como se puede ver en el cap. xux, 4.

7 Es necesario exceptuar á Benjamín, que nació en la Cbananéa cerca de diez años despues de haber vuelto Ja
cob de Mesopotamia. El número mayor lleva tras si el menor. Los Apóstoles se nombraban los doce, aun despue* 
que faltó Judas; y del mismo modo fueron llamados aun despues de haberse aumentado su número con 8. Mntto 
y S. Pablo.

8 A la llanura de Mambré, á la ciudad de Arbé, que despues fué llamada Hebrón.
9 MS. 7 : E acogióse. Véase el cap. xxv, 8. Parece que se refiere aqui la muerte de Isaac por anticipación, pues 

sucedió diez años antes de la traslación de Jacob á Egipto en la elevación de su hijo Joseph. Una sola acción mo» 
ftorable leemos en la vida de Isaac, y aun de esta solamente Dios y Abrahám fueron los testigos. Todo el resto de 
sus acciones quedó, como sepultado en el silencio y en el retiro. Ocupado en los cuidados domésticos, sufrió P"*r

a lnfrá xuviii, —h luirá » m , 4.
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CAPITULO XXXVI.

CAPÍTULO X X X V I .

m

i tfe im prtodfM é ewilIlM, q «  im w flerH  de Km*. Cm mM m vea 
las proanu M  M ir , y la korileiM, «ac le <M iim ,

1. Hae sunt autem generationes Esaü, ipse 1. Y estas son • las generaciones de Em ú , el
est Edom. mismo es Edóm.

2. Esaü accepit uxores de filiabus Chanaan: 2. Esaú tomó mujeres de las hijas dc Chanaán:
Ada flliam Elon Hethsei el Oolibáma filiam á Ada hija de Elón Hethéo, y ¿ Oolibanm hija de
Anae filis Sebeon Hevaei: Ana hija de Sebeón Hevéo:

3. Basemath quoque filiam Ismaél sororom 3. Y á Basemáth hija de Ismaél. hermana dc
Kabaioth. Nabayóth.

4. • Peperit autem Ada, Eliphaz : Basemath 4. Y parió Ada á Elipház *: Basemáth engen-
genuit Rahuel: dró á Rahuél:

5. Oolibama genuit Jehus et Ihelon et Core, 6. Oolibama engendró á Jehus y á lhelón y
hi filn Esaü qui nati sunt ei in térra Chanaan. á Coró : estos son los hijos de Esaú que le na

cieron en tierra deChafl&án*.
6. Tulit autem Esaü uxores suas et filios et 6. Tomó pues Esaú sus mujeres é hijos é

filias, et omnem animam domús s u s , et sub- hijas, y todas las personas de su casa, y la ha- 
stantiam,et pecora, et cuneta quae habere po- denda, y ganados, y todo lo que podia poseer4
terat in térra Chanaan ; et abiit in alteram re- en tierra de Chanaán: y fuése á otra región, y se
gionem, rccessitque á fratre suo Jacob. retiró de su hermano Jacob.

7. h Divites emm erant valdé, et simul habi- 7. Porque eran muy ricos', y no podian ha
lare non poterant: nec süstinebat eos terra pe- bitar juntos: ni los sostenia la tierra de su pe-

espeeto de-cuarenta y tres a&oe los achaques de la vejei; y por último la pérdida de la vista le separó enteramente 
de todaa las cosas visibles. Su virtud fué como un* piedra preciosa, que Dios tuvo oculta en sus tesoros; pero no 
por eso fué menos estimable á sus ojos, aunque no lo fuese tuto á la vista de los hombres. Algunos Santos han di
cho, que las tres virtudes, que son como el «lm* de l* 'sllgion cristiana, sobresalieron en estos tres ilustres patriar
cas de la Ley antigás: la fe en Abrahám, la esperanza en Isaac, y los trabajos dc la caridad y de la paciencia en

1 Para la inteligencia de este capitulo, se debe tener preuenit, que las mujeres que aqui se refieren de Esaú, son 
las mismas que se nombran en los capítulos xxvi y xxvm, con las cuales se casó, antes que muriera su padre. Lo 
que aqui cuenta Moysés, es una recapitulación de lo que'ra tiene dicho. S. A u c d st . Queest. exvm in Genes. Débese 
también advertir, que tanto los hombres, como las mujeres, tenian diversos nombres; y así en este primer versiculo 
Esaú es llamado Edóm, y en otro lugar Seír. Teniendo esto presente, se podrá conciliar para la mas fácil inteli
gencia la genealogia, que aqui se refiere, con la que se lee en el Libro I de los Paralipóm. i, 36.... En vista de esto 
!a mujer de Esaú, llamada aqui Ada, hija de Elón Hethéo, en el cap. xxvi, 34, se dice Judith hija de Beeri 
Hethéo : y la que aquí se dice Oolibama, hija de Ana, es llamada alli Basemáth, hija de Elóm : y la que aqui 
Basemáth, en el cap. xxviu, 9, se llama Mahelét.

2 Este cree S. JnóHiuo, que fué Elipháx Themanites, de quien se habla en el Libro de Job. Tiriso piensa quu 
este fué abuelo del otro.

S Esaú tomó sus dos primeras mujeres en tierra de Chanaán, y de ellas le nacieron en esté lugar los hijos, que 
se enaltan basta aqui. Despues pasó á la tierra de Seir, donde tomó otras mujeres, de las que tiivo los hijos, que 

. se refieren desde el versiculo 10.
4 MS. 7 : E á todo el algo que ganó.
5 Lo mismo nos cuenta la Escritura de Abrahám, y de Lot su sobrino. Genes, xm, 0. Esaú pues pasó á estable

cerse para siempre en Seir, donde fué el principe y caudillo de los Iduméos, á los cuales dió su nombre; porque esta 
nación es llamada siempre Edóm en los Libros sagrados. Dc este modo Jacob quedó pacífico poseedor de la tierra 
de Chanaán, que Dios le babia prometido á él y á sus hijos. Pero ¿cómo se dice aqui, que Esaú despues de la 
muerte de Isaac su padre, se retiró de la tierra de Chañado paro habitar en Seir, y que se separó dc su hermáno, 
y en el cap. x ix n , se lee que Jacob volviendo de Mfsopo'smia, envió á Esaú mensajeros á la tierra de Seir, al 
monte Edóm? Y.aun añadió Jacob, que le seguirla y pasaría á wrle a Seír. S. Agustix , Quast. cxix in Genes, res
ponde á esta dificultad : Que Esaú, despues de haber buido Jacob ¡i la Mesopotamia, no quiso habitar con sus pa
dres, ó enojado de haber sido privado dc la bendición de Isaac, ó por ver que sus mujeres les eran odiosas, ó por 
otras razones que ignoramos, y por consiguiente se retiró á la lduméa con ánimo de fijar alli su habitación. Pero 
que despues de la vuelta de Jacob, reconciliado perfectamente con él, volvió á la tierra de Chanaán para vivir con 
sus padres.-Isaac murió, y lo enterraron los dos. Pero despues como uno y otro tuviesen Inmensos ganados, de 
manera que loe pistos de aquella reglón no eran suficientes para su subsistencia : para evitar discordias y todo mo
tivo de quejas,’Esaú se retiró dc nuevo á Seir, donde como dejamos dicho, fijó «u hnhitacinn, y fu¿ el padre y 
príncipe de los Iduméos.

a 1 Paralip. i , 35. — 6 Suprá mii y
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EL.GÉNESIS.
regrinationis eorum prae multitudine gregum.

8. * Habitavitque Esaü in monte Seir, ipse 
est Edom.

9. Hae autem sunt generationes Esaü patns 
Edom in monte Seir,

40. Et haec nomina filiorum ejus: b Elipbaz 
filius Ada uxoris Esaü: Raliuel quoque filius 
Basemath uxoris eius.

1 4. Fueruntque Eliphaz filii: Theman3Oipar, 
Sepho, et Gatham, et Cenez.

42. Erat autem Thamna concubina Elipbaz 
filii Esaü: quae peperit ei Aihalech. Hi sunt filii 
Ada uxoris Esaü.

43. Filii autem Raliuel : Nahath ct Zara, 
Samma ct Meza: hi filii Basemath uxorTsEsaü.-

44. Isti quoque erant filii Oolibama filiae Anae 
filiae Sebeon, uxoris ^ a ü , quos genuit e i , 
Jehus et Ihelon et Cor®

45. Hi duces filiorum Esaü: filii Eliphaz pri
mogeniti Esaü: dux Theman, dux Ornar, dux 
Sepho, dux Cenez,

46. Dux Core, dux Gatham, dux Amalech : 
hi filii Elipbaz in térra Edom, et hi filii Ada.

47. Hi quoque filii Rahuel filii Esaü : dux 
Nahath, dux Zara, dux Samma, dux Meza 
Hi autem duces Rahuel in terra Edom : isti 
filii Basemath uxoris Esaü.

48. Hi autem filii Oolibama uxpris Esaü: 
dux Jehus, düx Ihelon, dux Core! Hi duces 
Oolibama filiae Anae uxoris Esaü.

49. Isti sunt filii Esaü, et hi duces eorum: 
ipse cst Edom.

regrinacion por la multitud de sus ganados
8. Y habitó Esaú en el monte de Seir, el mis

mo es Edóm..
9. Y estas son las generaciones 1 de Esaú pa

dre de Edóm * enel monte Seir,
40. Y estos los nombres de sus hijos: Elipház 

hijo de Ada mujer de.Esau: Rahuél hijo tam
bién de Basemáth su mujer

44. Y los hijos de Elipház fueron: Thenaán, 
Omár, Sepho, y Gathám, y Cenéz.

42. Y Thamha era concubina de Elipház bijo 
de Esaú: la cual le parió á Amalóch. Estos son 
los hijos de Ada mujer de Esaú.

43. Y hijos de Uahuél: Naháth y Zara, Samma 
y Meza : estos los hijos de Basemáth mujer de 
Esaú.

44. Estos fueron también los hijos de Ooliba- 
ma bija de Ana que fué bija de Sebeón, mujer 
de Esaú, que le parió, Jehus y Ihelón y Coré.

45. Estos son los caudillos * de entre los hijos 
de Esaú: hijos dc Elipház primogénito dé Esaú : 
el caudillo Themán, el caudillo Omár, el caudillo 
Sepho, el caudillo Cenéz,

46. El caudillo Coré, el caudillo Gathám, el 
caudillo Amalécb : estos los hijos de .Elipház en 
la tierra de Edóm, y estos hijos de Ada.

47. Estos también hijos de Rahuél hijo de 
Esaú : el caudillo Naháth, el caudillo Zara, el 
caudillo Samma, el caudillo Meza. Y estos los 
caudillos de Rahuél en la tierra de Edóm: estos 
hijos de Basemáth mujer de Esaú.

48: Y estos los hijos de Oolibama mujer de 
Esaú : el caudillo Jehús, el caudillo Ihelón, el 
caudillo Coré. Estos caudillos de Oolibama hija 
de Ana mujer de Esaú.

49. Estos son los hijos de Esaú, y estos loe 
caudillos de ellos: el mismo es Edóm.

1 Como «i dijera : Estos son los hijos, niet.s y descendientes de Esaú, que le nacieron en Seir.
2 Esto es del pueblo y nación de los Iduméos. Menoch.
3 G. R. Duques. F errar. Condes. La voz hebrea D 'S 'n N  corresponde á la griega *px«‘ caudillos de mil 

soldados. S. Jerón. en Isai. u ,  22, la traduce mille; y en Micheas iii , 1. Principes. Estos eran, como unos prín
cipes ó cabezas de las familias, y cada uno mandaba^en una c.udad ó territorio, donde habitaba alguna de las tri
bus , que descendían de Esaú. Se debe observar que desde el principio de este capitulo hasta el v. 15, se refieren 
los descendientes de Esaú con solos sus nombres y sin titulo ninguno: desde el v. 15 hasta el 31, con nombre de 
caudillos ó principes: desde el v. 31 hasta el 40, con titulo de reyes; y desde el 40 en adelante otra vez con'nom- 
bre de capitanes. Al principio los Iduméos tenian un gobierno aristocrático, 6 compuesto de las personas principa 
Ies; y despues le tuvieron monárquico, y por último volvieron al aristocrático. Asimismo fueron entre eSos elec
tivos y no por derecho de sucesión los caudillos y los reyqp, como se puede observar desde el v. 32. También es de 
notar, que los que se refieren en este capitulo, y fueron antes de los reyes, no se sucedieron unos á otros; sino que 
muchos de eUos vivian y mandaban á un mismo tiempo; y esto no en toda la tierra de Seir, sino en alguna parte 
solamente, ó en alguna ciudad ó ciudades. Asi m ve, que Lotán hermano de Thamna de los Horréos era caudillo 
ur mismo tiempo, que Elipház primogénito de Esaú; pero cada uno tenia su territorio : basta que prevaleciendo 
los hijos y nietos de Esaú. y echando á los Horréos, fué elegido rey de los descendientes de Esaú. Los de Seír Hor- 
réo se leen desde el v. 20 hasta el 31. Últimamente se ha de observar, que por lo menos los caudillos, qne se 
cuentan aqui despues de ios reyes, no parece haber reinado en Edóm antes de la muerte dc Moysés. La razón de 
esto <i*- porque Moysés murió el año cuarenta despues de la salida de los Israelitas de Egipto; y los Iduméos aun 
no tenían reyes ert este tiempo. Num. x x , 14. Y asi parece, que los que'rehiaron en la tierra de Edóm, fueron 
despues de la muerte de Moysés. Mas no por esto 66 infiere, que Moysés no escribió cl fin de esle capitulo; y que fué 
añadido por algún otro Historiador sagrado, que probablemente pudo ser Esdras. Porque Moysés pr'evió muy bien, 
que reinarían en Edóm después de sus dias, como previó también, que habría reyes en Israel.

a Jo*vc ixiv, 4*. — AI Paralip. i, 35.
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CAPITULO XXXVI.

50. * toti sunt filii -Seir Homei, habitato
res tome : Lo tan, ct Sobal, et Sebeon, et 
Ana,

51. Et Dison, et Eser, et Disan. Hi duces 
Homei, filii Seir, in térra Edom.

52. Facti sunt autem filii Lo tan: Hon et 
Hernán , erat autem soror Lotan, Thamna.

53. Et isti filii Sobal: Alvan ct Manahat ct 
Ebal, et Sepho ct Onam.

24. Et hi filii Sebeon : Aia et Ana. tete 
est Ana qui invenit aquas calidas in so
litudine, cüm pasceret asinos Sebeo» patris 
sui:

93. Habuilque filium Dison, et filiam Ooli
bama.

26. Et isti filii Dison : Hamdan, et Escbañ, 
et Jethram, et Charan.

27. Hi quoque filii Eser: Balaan, cl Zavan, 
et Acan.

28. Habuit autem filios Disan : Hus et Aram.
29. Hi duces Horneorum : dux Lotan, dux 

Sobal, dux Sebeon, dux Ana,

30. Dux Dison, dux Eser, dux Disan: isti 
duces Homeorum qui imperaverunt in térra 
Seir.

31. Reges autem qui regnaverunt in térra 
Edom antequám haberent regem filii Israéi, 
fuerunt h i:

32. Bela filius Beor, nomenque urbis ejus 
Denaba.

33. Mortuus est autem Bela, et regnavit 
pro eo Jobab filius Zar® dc Bosra.

34. Cümque mortuus esset Jobab, regnavit 
pro eo Husam de térra Themanorum.

33. Hoc quoquo mortuo, regnavit pro eo 
Adad filius Bailad, qui percussit Madiai in 
regione Moab : et nomen urbis ejus Avith.

SO. Estos son los hijos de Seir1 Horréo, habi
tadores dc la tierra: Lotán, y Sobál, yüebeón, 
y Ana,

2i. Y Disón, y Esér, y Disán. Estos los caudi
llos Horróos, hijos de Seir, en tierra de Edóm.

S2. Y hijos de Lotán fueron Hori y Hernán: y 
Thamna era hermana de Lotán.

23. Y estos hijos de Sobál: Alván y llanahát 
y Ebál, y Sepho y Onám.’

24. Y estos hijos dc Scbeón : Aya y Ana 2. 
Este-Ana ea el que halló las aguas calientes * en 
el desierto, cuando apacentaba los asnos de Se- 
beón su padre:

25. Y tuvo un hijo Disón, y una hija Ooli
bama.

26. Y estos hijos de Disón : Hamdán, y Ese 
bán, y Jotlirám, y Charan.

27. Estos también hijo^de Esér : Balaán, y 
Zaván, y Acán.

28. Y Disán tuvo hijos : á Hus y Arán.
29. Estos los caudillos4 de los Horróos : el 

caudillo Lotán, cl caudillo Sobál, el caudillo Se- 
beón, el caudillo Ana,

30. El caudillo Disón, el caudillo Esér, el 
caudillo Disán: estos los caudillos de los Horróos 
que tuvieron cl mando en la tierra de Seír.

31 Mas los reyes que reinaron en tierra de 
Edón* antes que tuvieran rey los hijos de Israél *, 
fueron estos:

32. Déla hijo dc Beór, y el nombre de su ciu
dad Denaba.

33. Y murió Bela, y reinó en su lugar Jobáb*, 
hijo de Zara de Bosra.

34. Y habiendo muerto Jobáb, reinó en su 
lugar Husám de la tierra de los Thcmanitas.

33. Muerto también este, reinó en su lugar 
Adád hijo de Badád, que hirió á Madián7 en la 
región de Moáb; y el nombre dc su ciudad Avilh.

1 Moysés nombra aquí los que eran principes ó cabezas de estos pueblos, antes que los sujetasen loa hijos y 
descendientes de Esaú, y puede ser también á causa de las alianzas que contrajeron con dios. Asi vemos, que en 
el v. 12 Elipház primogénito de Esaú, se desposó con Tbamna hermana de io tin , el primero de los principes 
Horréos, de quienes en este lugar se hace mención. Todos estos son nombrados hijos de Seir Horréo. Y asi parece, 
que este dió el nombre al monte ó territorio de Seir, que después fué llamado Jduméa, del nombre de Edóm, que 
era también el de Esaú, como si dijera Edoméa.

2 Este nombre era común ¿ los dos sexos. Véase el v. 14.
3 MS. 3 : Añasco los mulos, según una interpretación del Hebréo. El texto original matsá ethaiUmím ; la vos 

b ron  puede tener muchas significaciones. Por esto unos pretenden que significa mulos; y que Ana hijo de Se- 
beón fué el primero, que advirtió la mezcla de los Jumentos con las yeguas, de donde salieron ios mulos, que par
ticipan de las dos especies. Pero parece mas seguro seguir en la Vulgata á S. Jcaónrao, que interpreta aguas ca
lientes, ó termales: y nos enseña, que este Aúa fué el que halló el uso de las aguas calientes y minerales, que son 
tan provechosas y saludables.

4 Se siguen estos, que son lo»mismos pueblos, de quien se habla en el capitulo xiv, 6, y en el Deuter. u , 12.
5 Unos Intérpretes son de sentir, que estas palabras han sido añadidas, por el que reconoció los Libros de Moy

ses. Otros dicen que Jfoysés habló por espíritu profético r como que sabia por revelación, que los Israelitas ten
drían reyes. Otros las entienden del mismo Moysés, como conductor, cabeza ó príncipe que fué del pueblo de Israél  ̂
y asi las explican en este sentido : Antas que los hijos de Israél salieran de Egipto. Otros finalmente : Antes que 
los Israelitas entraran en la tierra de Chanaán, y se pusieran en el debido estado de poder tener un rey.

6 Muchos Padres é Intérpretes quieren que este fué el santo Job, biznieto de Esaú. A Lapide.
7 A los Madianitas.

a I Paralip. i , 38.
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36. Cümque mortuus esset Adad, regnavit 
pro eo Semla de Masreca.

37. Hoc quoque mortuo, regnavit pro eo 
Saiil de fluvio Rohoboth.

38. Cümque et hic obi isset, successit in reg
num Balanan filius Achobor.

39. Isto quoque mortuo, regnavit pro eo 
Adar, nomenque urbis ejus Phau: et appella
batur uxor ejus Meetahel, filia Matrcd filiae 
Mezaab.

40. Haec ergo nomina ducum Esaü, in cog
nationibus, et locis, et vocabulis suis: dux 
Thamna, dux Alva, dux Jetbeth,

41. Dux Oolibama, dux Eia, dux Phinon,

* 42. Düx Cenez, dux Tbeman, dux Malear,
■é»

43. Dux Magdiel, dux Hiram: hi duces Edom 
habitantes in terra imperii sui, ipse est EsaQ 
pater Idumaeorum

1á6 EL GÉNESIS.
36. Y habiendo muerto Adád, reinó cu su  

lugar Semla * de Masreca.
37. Muerto también este, reinó en su lu gar 

Saúl de Rohobóth del rio*
38. Y habiendo muerto este también, le s u ce 

dió en el reino Balanán hijo de Achobór.
39. Y muerto asimismo este, reinó en su lu 

gar Adar, y el nombre de su ciudad Phau : y  su  
mujer se llamaba Meetabél, hija Üe Matréd h ija  
de Mezaáb *.

40. Estos pues son los nombres de los caudi
llos4 de Esaú por sus linajes, y lugares, y  
nombres : el caudillo Thamna, el caudillo Alva, 
el caudillo Jethéth,

41. El caudillo Oolibama, el caudillo Ela, el 
caudillo Phinón,

42. El caudillo Cenéz, el caudillo Themán, el 
caudillo Mabsár,

43. El caudillo Magdiél, el caudillo Hirám: es
tos los* caudillos de Edóm habitantes en la tierra 
de su mando: este es Esaú padre de los Iduméos.

CAPITULO X X X V II.
E n v id ia  d e  lo s  b i jo s  de Jacob contra Joaeph sn hermano; ello* le venden á loo MadlanUaa, y

Upbár en Egipto adonde lo conducen.
catea t  Pn-

1. Habitavit autem Jacob in térra Cha
naan, in qua pater suus peregrinatus est.

2. Et hae sunt generationes ejus : Joseph 
cüm sedecim esset annorum, pascebat gre
gem cum fratribus suis adhuc puer: et erat 
cum filiis Balae et Zelphae uxorum patris sui: 
accusa vilque fratres suos apud patrem cri
mine pessimo.

3. Israél autem diligebat Joseph super om-

1. Y habitó Jacob en tierra de Chanaán, en 
donde peregrinó su padre.

2. Y estas son sus generaciones*: Joseph sen
do de diez y seis años *, apacentaba el ganado 
juntamente con sus hermanos, todavía mucha
cho : y estaba con los hijos1 de Bala y de Zelpha 
mujeres de su padre : y acusó á sus hermanos 
ante su padre de un delito muy malo*.

3. Y amaba Israél á Joseph sobre todos sus

1 Que era de Masreca.
2 De las larguras; así el texto original. Los lxx  ix powSuS ríe irapá iroro(tov. de Boobóth, junto, ó sobre el 

rio. Así se llamaba el Euphrates xa! lijo xw, por su grandeza, y á sus márgenes estaba situada aquella dudad
I Paralip. i, 48.

3 Quiere decir, que Metabél fué nieta de Mezaáb.
4 Los principes descendientes de Edóm 6 de Esaú. Nada nos dice la Escritura de ta muerte de este. Fué figura 

de los réprobos, como Jacob de los escogidos; pero no por esto hemos de creer, que él lo fué. Por lo que están di
vididos los Padres y los Expositores en este punto ¡ y nosotros no debemos decidir sobre lo que el Señor ha que
rido ocultarnos por las justas causas que ignoramos.

& Las generaciones de Jacob que quedan referidas en los capítulos precedentes. El término generación se toma 
frecuentemente no por la genealogía de una familia, sino por la historia y las acciones que pertenecen ¿ aquel de 
quien se habla, ó á su familia. En este sentido se puede explicar también en este lugar, como si dijera: Be eqrn
lo que pasó en su familia, lo que sucedió entre sus hijos...

6 El texto hebréo y los lxx dicen de diez y  siete años. Sc debe entender comenzados, y los diex y seis de la 
Vulgata cumplidos. Menoch.

7 Jacob al parecer habia dividido sus ganados en dos rebaños : el primero io encargó á los seis hijos de Lía: y 
el segundo á los cuatro de las dos siervas; y quiso mas bien, que Joseph se criara con estos últimos, como meno
res que los otros, creyendo, que como tales, se acomodarían mejor á su genio, y que de este modo se evitarían los 
encuentros y envidias de los otros, que eran mayores, é hijos de la hermana mayor.

8 No expresa la Escritura qué delito fué este. Tal ve* seria algún delito vergonzoso, de aquellos que S. Pablo 
dite Ephes. v, 5, que ni aun se tomen en boca, porque el mentarlos no cae bien en los Cristianos. S. T o i á s , ci
tando á la Glosa Interlineal (2 2,q . 154, art. 12 írrf 4 \ dice qne aquel pecado fué el mayor de todos los contrario* 
it la pureza*
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CAPÍTULO XXXVII.  127
bes fllios suos, eó quód in senectute genuisset 
eum : fecitqoe ei tunicam polymitam.

4. Videntes autem fratres ejus quód á patre 
plfts cunctis filiis amaretur, oderant eum, nec 
poterant ei quidquam pacificé loqui.

5. Accidit quoque ut visum somnium re
ferret fratribus suis : quse causa majoris odii 
seminarium fuit.

6. Dixitque ad eos: Audite somnium meum 
quod vidi:

7. Putabam nos ligare manipulos in agro: 
et quasi consurgere manipulum meum, et 
stare, vestrosque manipulos circumstantes 
adorare manipulum meum.

8. Responderunt fratres ejus : Numquid- 
rex noster eris? aut subjiciemur ditioni tuae? 
Ifecergócausa somniorum atque sermonum, 
invidiae et odii fomitem ministravit.

9. Aliud quoque vidit somnium, quod nar
rans fratribus, ait: Vidi per somnium, quasi 
solem, et lunam, ct stellas undecim, adorare 
me.

10. Quod cüm patri suo et fratribus retu
lisset, increpavit eum pater suus, ct dixit: 
Quid sibi vult hoc somnium quod vidisti? 
num ego et mater tua ct fratres tui adorabi
mus tc super terram ?

hijos, por haberle engendrado en la vejez *: y 
le hizo una túnica9 de diferentes colores.

4. Y viendo sus hermanos que era amado del 
padre mas que todos los hijos, aborrecíanle, y  
no le podian hablar pacificamente cosa alguna*.

5. Aconteció también que contase á sus her
manos un sueño visto: la cual causa fué semi
nario de mayor odio.

6. Y díjoles: Esouchad el sueño que he visto4:

7. Parecíame que estábamos atando gavillas5 
en el campo: y como que mi gavilla se levanta
ba, y se tenia derecha, y que vuestras gavillas, 
que estaban al rededor, adoraban á mi gavilla.

8. Respondieron sus hermanos : ¿Serás por 
ventura nuestro rey?¿ó estaremos sujetos á tu 
dominio? Y así esta causa de sueños y de pláti
cas suministró fomento á la envidia y al odio.

9. Vió también otro sueño, que contando á 
sus hermanos, dijo ; Ile visto en el sueño como 
que el sol, y la luna, y once estrellas me adora
ban 8.

10. Lo que habiendo contado á su padre y 
hermanos, su padre le riñó 7, y dijo : ¿Qué 
quiere decir eae sueño que viste? ¿acaso yo y 
tu madre 8 y tus hermanos le adoraremos sobre 
la tierra?

1 En la edad de noventa y un años. El texto hebreo : Porque hijo de vejeces él á él; debiendo ser todas sus 
delicias, su consuelo y apoyo, y el báculo dc su vejez en los últimos años de su vida. Jacob por el mayor cariño, 
que habia tenido á Rachél madre de Joseph , y prendado también de la virtud y sencillez de este, le daba mues
tras de particular amor sobre todos los otros hijos. Se debe exceptuar á Benjamín, á quien, por ser también hijo 
dc Rachél, amaba no menos que á Joseph; pero hallándose en la edad de solos dos años, no podia entonces causar 
zelos á los otros hermanos, por la distinción que Jacob hacia con él. Se debe eviíar en las familias, el que los pa
dres den la preferencia á un hijo mas que á otro, por solo respecto á las prendas exteriores que no dependen de la 
libertad; pero será una conocida injusticia, que manifiesten igual cariño á sus hijos, siendo los unos virtuosos, y 
los otros desarreglados y viciosos.

2 MS. 3. Una aljaba. F e r r a r .  Túnica tle sedas. Lo mismo traduce Arias Montano. Los l x x ,  x,t“ vx.«ouciXcv 
tunicam variam, ó variegatam. Nuestra Vulgata tunicam polymitam, que literalmente significa túnica de mu
chos lizos, dc íic).u; multiim, y u í t o ;  eT¡izo: y en castellano según el Diccionario de nuestra lengua, se llama 
Zarzahan, que dice ser especie de tela de seda delgada, como el tafetan, listada de colores.

3 La corrupción del hombre llega á tal extremo, que aborrece la virtud, que ve en los otros. Su altanería no 
puede sufrir que sus vicios sc vean manifiestos y reprendidos en las acciones virtuosas de los demás; y así en 
vez de humillarse y de reconocerse á la vista de una luz clara, que le hace ver sus defectos, procura apagarla , 
para que no se descubran.

■1 Hay dos géneros de sueños: unos ordinarios, que no son otra cosa que efectos de la imaginación, y de estos no 
“e debe hacer ningún caudal: y otros extraordinarios, que Dios envía algunas veces á los hombres, para adver
tirles algunas cosas. Los que son avisados de esta suerte, reconocen que estos sueños vienen de Dios, por la evi
dencia é íntimo convencimiento, que se les comunica, semejante al que nos persuade, cuando estamos despiertos, 
que son reales los objetos que nos cercan. Pero estos son muy raros, y sc debe siempre temer alguna ilusión. Dios 
en estos sueños misteriosos quiso mostrar á Joseph una figura de lo que despuca habia de suceder, pero él no lo 
entendía; y así con sencillez los contó á su padre y á sus hermanos; lo cual, sin conocerlo él, servia para fomenUir 
mas el odio y envidia que le tenian.

5 Ferrar. Agavillantes gavillas.
C Según S. A g u s tín , Queest. cxxm in Genes, este sueño no se cumplió del todo á la letra en Joseph, sino solo en 

Jesucristo.
7 MS. 3 : X estrañóselo el peidrt. Jacob, como hombre prudente y sabio, y que conocía que esto podia contri

buir á hacerle mal visto de sus hermanos, le reprendió con graves palabras, para que fuese mas mirado ddanle 
de ellos.

8 Rachcl había muerto, pero vivía Lía que estaba en sn lugar, y era considerada como la madre de toda la te
rnilla. Otros entienden á Rala sierva de Rachél, que habla criado á Joseph; y otros ¿ Rachél aunque ya habia muerto. 
Porque como la Escritura suele significar el todo por lo mas principal: y siendo el hombre la cabeza de la mujer 
se verifica, que Rachél adoró á su hijo de nlgun modo, cuando le adoró Jacob. S. Chrvsost. Homil. i.xv in Gen*s¿
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128 EL GÉNESIS.
41. Invidebant ei igitur fratres sui t pater, 

veró rem tacitus considerabat.
42. Cümque fratres illius in pascendis gre

gibus patris morarentur in Sichem,
43. Dixit ad eum Isra&l: Fratres tui pas

cunt oves in Sichimi8 * veni, mittam te ad eos. 
Quo respondente,

J4. Praesto sum, ait ei : Vade, et vide si 
cuncta prospera sint erga fratres tuos, et pe
cora : et renuntia mihi quid agatur. Missus 
de valle Hebron, venit in Sichem:

i&.iqfanitquc eum vir errantem in agro, 
etiatén^gavit quid-quaereret.

46. Ai ille respondit: Fratres meos quaero, 
indica mihi ubi pascant greges.

47. Dixitque ei vir : Recesserunt de loco 
isto: audivi autem cos dicentes : Eamus in 
DotlMMK. Perrexit ergo Joseph post fratres 
suos, ct invenit eos in Dolhain.

48. Qui cüm vidissent eum procul, antequám 
acccderet ad cos, cogitaverunt illum occidere:

19. Et mutuó loquébantur: Ecce somniator 
venit:

20. Venite, occidamus eum, et mittamus in 
cisternam veterem : dicemusque, fera pessi
ma devoravit eum: et tunc apparebit quid 
illi prosint somnia sua.

21. ‘ Audiens autem hoc Rubcn,nitebatur 
libórare cum de manibus eorum, et dicebat:

22. Non interficiatis animam ejus, nec effun
datis sanguinem: sed projicite eum in cister
nam hanc, quae est in solitudine, manusque 
vestras servate innoxias: hoc autem dicebat, 
volens eripere eum de manibus eorum, et red
dere patri suo.

23. Confestim igitur ut pervenit ad fratres 
suos, nudaverunt eum tunica talari et poly
mita:

44. Y asi sus hermanos ie tenian envidia: m as 
el padre consideraba1 silencioso el caso.

42. Y como sus hermanos moraren en Si
chém 3 apacentando los ganados de su padre,

43. Le dijo Israél : Tus hermanos están en  
Sichém apacentando las ovejas : ven, te enviaré 
á ellos. Y respondiendo él,

44. Pronto estoy, Te dijo : Anda y mira si to
las las cosas son prósperas para tus hermanos, 
y los ganados: y vuelve á noticiarme loque paaa. 
Enviado del valle de Uebrón, llegó á Sichém:

45. Y un hombre le halló errante en el campo, 
y preguntóle qué buscaba.

46. Y él respondió : Busco á mis hermanos, 
señálame donde apacientan los rebaños.

47. Y díjole el hombre: Se retiraron de este 
lugar: y les oí decir: Vámonos á Dothain3. Ca
minó pues Joseph en pos de sus hermanos, y los 
halló en Dothain.

18. Los cuales luego que le vieron de lejos, 
antes que se acercase á ellos, pensaron matarle *:

49. Y se decían unos á otros : Mirad que viene 
el soñador 5 :

20. Venid, matémosle, y echémosle en una 
cisterna vieja6, y diremos, una fiera muy mala 
le devoró: y entonces se verá, qué le aprove
charán sus sueños.

24. Y Rubén oyendo esto, se esforzaba en li
brarlo J 33 las manos de ellos, y decía:

22. No le quitéis la vida, ni derrameis su san
gre : mas arrojadle en esta cisterna, que está en 
el desierto, y conservad inocentes vuestras m a
nos : y esto lo decia, queriendo quitarle de sus 
manos, y restituirle á su padre.

23. Al punto pues que llegó á sus hermanos, 
le desnudaron de la túnica talar, y de la de va
rios colores8:

y Jacob le adoró, esto es, respetó en él la elevada dignidad, en que se hallaba; ya sin conocerle, por medio de sus 
hijos, y enviándole regalos; ya despues dc haberle reconocido, cuando adoró la punta de su cetro. Hebr. xi, 21.

t Jacob, considerando la virtud y sencillez de su hijo, reconocía la vos de Dios en la de Joseph, que le decia, que 
aquel niño estaba destinado para cosas grandes y maravillosas, y meditaba sobre la inteligencia de sus sueños. 
Véase otra expresión semejante en S. Luc. ti, 19.

2 Jacob habia comprado un campo cerca de esta ciudad, cap. xxm, 19, y aunque distaba de Hebrón como unas 
veinte y cuatro leguas, la abundancia y calidad de los pastos hada, que enviase allá sus ganados al cuidado de sus 
hijos, y de algunos otros de sus domésticos.

3 Ciudad en la Palestina, doce mil pasos distante de Samaría á la parte septentrional. Perteneció despues con 
las tierras vecinas á la tribu de Zabulón.

4 A este mismo extremo redujo la envidia á Cain, que quitó la vida á su hermano Abél. Este ejemplo, y el que 
vamos leyendo en el presente capítulo, nos muestran cuanto debemos huir y temer, que haga asiento esta pasión 
en nuestro corazon: pasión capaz de apagar los afectos mas naturales, y que menos deben ser olvidados.

& El texto hebréo : El dueño ó maestro de los sueños; como si dijeran sus hermanos : ese fanáUco y fantás
tico, que sueña que ha de ser nuestro rey, y que le habernos de prestar homenaje; pero será nuestro dueño, se&or 
y príncipe, no en la realidad, sino en sueños. A Lapide.

6 Estos eran unos pozos que habia en medio del campo, de los que se servían en el verano para abrevar los ga
nados. Este estaba sin agua, y por consiguiente sin uso. .

7 El texto hebréo dice: Que en efecto le libró; esto es, que recavó con sus ruegos é instancias que no le mata
ran , como habian resucito.

8 Le despojaion de dos vestiduras, la una interior, que llama talar, la otra polymita, que era exterior. Es de 
crccr, qüe le vistieron otra vez la talar, porque enviaron al padre la polymita. Menoch.

a Infrft xt.n, S2.
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CAPÍTULO XXXVII.
24. Miseruntque cum ¡n cisternam veterem, ’ 

quae non habebat aquam.
25. Et sedentes ut comederent panem, vi

derunt Ismaelitas viatores venire de Galaad, et 
camelos eorum, portantes aromata, et resi
nam, et stacten in JSgyptum.

26. Dixit ergo Judas fratribus suis : Quid 
nobis prodest si occiderimus fratrem nos
trum, et celaverimus sanguinem ipsius?

27. Melius est ut venundetur Ismaéiitis, et 
manus nostrae non polluantur: frater enim ct 
caro nostra est. Acquieverunt fratres sermo
nibus illius.

28. * Et praetereuntibus Madianitis.negotia- 
toribus, extrahentes eum de cisterna, vendi
derunt cum Ismaclitis, viginti argenteis : qui 
duxerunt cum in J-.gyptum.

29. Reversusque Ruben ad cisternam, non 
invenit puerum.

30. Et scissis vestibus pergens ad fratres
suos, ait : Puer non comparet, ct ego quó. 
ibo? #

31. Tulerunt autem tunicam ejus, et in san
guine koedi, quem occiderant, tinxerunt:

32. Mittentes qui ferrent ad patrem, ct dice
rent : Ilanc invenimus: vide utriim tunica filii 
lui sit, an non.

33. Quam ciim agnovisset pater, ait: Tu
nica filii mei est, fera pessima comedit eum, 
bestia devoravit Joseph.

21. Y le echaron en una cistcnia vieja, quo 
no tenia agua *. „

25. Y sentándose para comer paro» vieron un os 
viandantes Ismaelitas3 que venían de Galaád, y 
sus camellos, que llevaban aromas, y resina, y 
estacte3 para Egipto.

26. Y dijo Judá á sus hermanos r ¿Qué nos 
aprovecha si matáremos á nuestro hermano, y 
encubriéremos su sangre4?

27. Mas vale que sea vendido á.los Ismaelitas, 
y que no se manchen nuestras' manos : porque 
hermano y carne nuestra es. Y los hermanos se 
aquietaron á sus razones.

28. Y pasando unos Madianitas8 mercaderes, 
sacándole de la cisterna, le vendieron á los Is
maelitas,, por veinte monedas de plata9: los cua
les le llevaron á Egipto.

29. Y vuelto1 Rubén á la cisterna, no halló al 
muchacho.

30. Y rasgadas sus vestiduras yendo á sus 
hermanos, les dijo : El muchacho no parece, ¿y 
yo adónde iré?

34. Y tomaron la túnica de él, y la tiñeron en 
la sangre de un cabrito, que habian matado :

32. Enviando* á los que la llevasen á su pa
dre, y dijesen : Esta hemos hallado: mira si es 
la túnica de tu hijo, ó no.

33. El padre, cuando la reconoció, d ijo : La 
túnica es de mi hijo, una fiera muy mala se lo 
comió, una bestia devoró á Joseph.

1 Joseph no oponía otra defensa á la violenta ejecución de 6us crueles hermanos, que sus inocentes lágrimas; 
pero estas eran unas flacas armas para vencer y doblar unj* corazones inflamados de odio y de envidia; por lo quo 
insensibles ¿ la amargura y aflicción de su inocente hermano, ponen en ejecución el bárbaro designio.

2 MS. 3. Una requa de Moros. MS. 7. Ismaeliianos. Era una caravana de los Árabes.
3 F e u a i. Y almáciga. Estos no eran perfumes, ni drogas olorosas, que sirviesen puramente para el placer de 

ios sentidos; sino gomas, cera y resinas, muy especiales para remedios, y para embalsamar los cadáverc:. Jere
mías xlvi, 11. La resina ó goma de Syria es blanca, y muy semejante á la miel Ática. Ei stactes creen los mas que 
era la lágrima que destilaba la mirra, en hebreo es TiS, semejante al latino lotos, almez, de que los antiguos ha
cen larga mención, y cuya fruta era entre ellos aprcciable por su gusto y suavidad.

. 4 Esto es, su muerte.
& No se deben confundir aqui los Madianitas con los Ismaelitas. Era una caravana de mercaderes compuesta de 

Árabes, y entre ellos Ismaelitas, Madianitas y otros. Caminaban así unidos, para poder defenderse y ayudarse mejor 
contra los insultos y sorpresas de los ladrones, y de las lleras. Luego pues que hubieron pasado los Madianitas del 
lugar donde se hallaban los hermanos de Joseph, esperaron que estuviesen cerca los Ismaelitas, y les \endieron á 
Joseph. Los Ismaelitas le llevaron á Egipto, donde ó los Madianitas se lo compraron á estos de nuevo, ó teniendo 
conocimiento con Putiphár, se lo vendieron en nombre dc los Ismaelitas. Los hermanos de Joseph, envidiosos de 
una elevación soñada en su hermano, por aquellos mismos medios, con que procuraban abaUrle y acabarle, le 
preparan y abren el camino para una grandeza y poder tan alto, que ellos mismos se verán en la precisión de pos
trarse á sus piés.

6 Que valen ciento y cincuenta y siete reales dc vellón y diez y siete maravedís. Algunos antiguos Ieian, treinta
sielos de plata : y en esta 6uma hallaban un símbolo del precio en que fué vendido Jesucristo, de quien Joseph eru 
]a figura. ^

7 No se halló este presente á la venta de Joseph. Toinó sin duda algún pretexto para ausentarse de sus herma
nos con el designio de ir de noche á la cisterna, sacar de alli á Joseph, y volvérselo á su padre, como lo tenia pr*- 
meditado. Y asi viniendo á la cisterna, para poner en ejecución su designio, y hallándose sin Joseph, receloso de 
que sus hermanos, arrepentidos de la indulgencia, que habian usado con él, le hubiesen quitado la vida, lleno de 
dolor rasgó sus vesUdos, y corriendo á ellos fuera de sí, les dijo : ¿Qué habéis hecho de Joseph, pues no le he ha
llado donde le dejasteis? ¿adónde le podré buscar, ó donde iré vo ahoraP

8 En el texto hebréo se lee • Si 60 deriva del verbo m í ? ,  significa enviar; pero si de nSti?, cuchillo:
quiere decir, que acuchillaron la túnica, esto es, la rasgaron por diferentes parles con un cuchillo, para fingir,
qne una fiera la habia deshecho al tiempo mismo que despedazaba y devoraba á Joseph.

• Sap. x, 13.
A. T. T I 47
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34. Sdiuiaque vestibus, indutus cst cilicio, 34. Y rasgadas sus vestiduras, vistióse de ci-
lugens fllium suum multo tempore. licio *, llorando á su hijo mucho tiempo.

35. Congregatis autejh cunctis liberis ejus ' 35. Y juntándose todos sus lujos para suavi-
ui lenirent dolorem patris, noluit consolatio- zar* el dolor del padre, no quiso admitir con-
nem accipere, sed a it: Descendam ad fllium suelo, sino que dijo : Descenderé á mi hijo lio
meum lugens in infernum. Et illo perséve- rando hasta cl sepulcro*. Y perseverando ól en
rante in fletu, cl Uanio,

36. Madianitse vendiderunt Joseph inJCgyp- 36. Los Madianitas vendieron ú Joseph* en
lo Putiphari eunucho Pharaouis, magistro Egipto á Putiphár eunuco * dc Pharaón, coronel
militum. dc soldados.

CAPÍTULO X X X V III .

Indi cana sucesivamente con Tbimir Jor bijos sayos. T tableado muerto los dos, no le «olere dar el 
tercero. Thamár asa de an engaito eoa Judá, y llene de él * P liares y a Zara.

1. Eodem tempore desccndcns Judas & fra- 1. En el mismo tiempo 5 descendiendo Judá
tribus suis, divertit advii umOdollamitem, no- do con sus hermanos, fuésc á un varón dc Odo-
minclliram. Hám que sollamaballirám. - .

2. Viditquc3 ibi ílliam hominis Chanana}i, ’ 2. Y «ió allí una hija dc un hombre Chananéo,
vocabulo Sue : ct accepta uxore, ingressus por nombre Sué : y habiéndola lomado por mu-
cst ad eam. jer, cohabitó con ella.

3. Quae concepit, ctpeperitfilium, et vocavit 3. La cual concibió, y parió un hijo, y llamó
nomen ejus 11er. su nombre 11er

1 Acostumbraban liaccrlo así en las aflicciones extraordinarias, y cubrirse al mismo tiempo dc cilicio,' que era 
un vestido dc pelo dc cabras de Cilicia. V a r r . de re Rustic. lib. it , cap. 2 .

' 2 Los bijos no Ignoraban la herida dolorosa que habian abierto en cl corazon de su padre; y así despues de al
gunos dias acudieron todos para ver cómo podian suavizar algún tanto su dolor; pero Jacob no quiso admitir nin
gún consuelo.

3 Esto es, lloraré á mi hijo mientras viva, y hasta que despues dc mi muerte vaya á juntarme con él en el lugar 
donde descansa. l os tcólugos llaman limbo á este lugar : los Padres antiguos seno de Abrahám; y aun algunos 
infierno; pues también llamaban así cl lugar, en donde estaban detenidas las almas dc los justos antes de la ve
nida dc Jesucristo.

4 Este era un título dc honor, que se daba, no precisamente 4 los eunucos (pues este no lo fué) sino á los que 
tenian los principales empleos dc la corte de los príncipes. Coronel ó capitan de los soldados de su guardia; aun
que los l x x  dan otro sentido en este lugar id texto hebréo.

5 Moysés interrumpe aqui la narración de los hechos de Joseph, para dar lugar á la historia y genealogía dc 
Judi, antes que á la de los otros hermanos. Primeramente porque de Judá por Thamár babia dc nacer el Salvador 
del mundo. Y en segundo lugar, para«jue los Judíos no menospreciasen á los Gentiles, puesto que la tribu de 
Judli, que era la mas noble dc todas, descendía de los Chananéos por medio de una mujer gentil. Las palabras en 
el mismo tiempo del v. i , dan A entender que este es cl lugar propio de la narración de todo este suceso, aunque 
por otra parte parezca ajeno de él. Y asi creemos que esto acaeció inmediatamente despues de la venta de Juseph, 
que queda referida cu cl capitulo que precede. Judá pues, ó no pudlendo sufrir que los otros hermanos le diesen 
en cara ton la venta de Joseph, como el principal autor y causa que habia sido de ella; ó con el fln de buscar me
jores y mas abundantes pastos para sus ganados, atendiendo por este medio al aumento de su hacienda, se separó 
de sus hermanos, y pasó á la Chananea.

Debemos detenernos aquí un poco para reflexionar una cosa que sorprende. El que haya visto la rara virtud de 
Joseph en medio dc la corrupción de sus hermanos, creerla desde luego, que debian pertenecer á Joseph las pro
mesas hechas á Abrahám, á Isaac y á Jacal), registrando en él la fe y piedaid de sus padres, y reconociéndole como 
perfecto modelo de Jesucristo. Pero no es así, sino qne 1c es preferido Judá, dc cuyas feas acciones y de las de su 
familia se hace aqui relación. El Espíritu Santo, que dirigia la pluma de Moysés, quiso que con esto conociéramos 
cuan gratuita fué la promesa del Redentor, y por consiguiente la de nuestra salud, haciendo que un hijo nacido de 
la Incontinencia dc Judá, por una serie de descendientes diese al mundo al Juez por excelencia, y por éi la verdadera 
justicia. Pero debe subir todavía mas de punto nuestra admiración, si consideramos, que el Señor quiso que en la 
genealogía del Salvador fuese nombrada Thamár despues dc sus dos hijos, como también Raháb mujer de mala 
vida, y Bethsabé adúltera. Esto confunde la soberbia de aquellps, que ocultan ó suprimen, si pueden, en sus fa
milias todo aquello, que puede obscurecer la gloria de su origen : y al mismo tiempo persuade, que el misterio de 
la salud de los hombres fR-obra toda de la misericordia de Dios; y que ninguno, por grande pecador que sea, queda 
excluido de la esperanza de tener parte en el fruto de la Redención.

C De Hadulhlam, ciudad de Chanaán.

a I Paral ¡p. u, 3.

ino EL GÉNESIS.
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CAPÍTULO X X X VHI:
%. Ruráüntqüe * concepto fostu, natum fi

lium vocavit Onan.
5. Tertium quoque peperit: quem appellavit 

gela, quo nato, parere ultrá cessavit.

. 6. Dedit autem ludas uxorem primogenito 
suo Her, nomine Thamar.

7. Fuitbquoque Ser primogenitosJttdea ne
quam in conspectu Domini: et ab eo occisus est.

8. DixitergoJudasadOnamflliumsuum:In
gredere ad uxorem fratris tui, ct sociare illi, ut 
suscites semen fratri tuo.

9. Ille sciens non sibi nasci filios, introiens 
ad uxorem fratris sui, semen fundebat in 
terram, ne liberi fratris nomine nasceren
tur.

10. Et idcircó percussit eum Dominus, quód 
rem detestabilem faceret.

44. Quam ob rem dixit Jndas Thamar nurui 
suas: Esto vidua in domo patris tui, donec 
crescat Sela filius meus: timebat enim ne et 
ipse moreretur, sicut fratres ejus. Que abiit, 
et habitavit in domo patris sui.

42. Evolutis autem multis diebus, mortua 
cst filia Sue uxor Judae: qui post luctum con
solatione suscepta, ascendebat ad tonsores 
ovium suarum, ipse et Hiras opilio gregisOdol* 
lamites, in Thamnas.

43. Nuntiatumque est Thamar, quód socer il
lius ascenderet in Thamnas ad tondendasoves.

U . Quae depositis viduitatis vestibus, as
sumpsit theristrum: et mutato habitu, sedit in 
bivio itineris, quod ducit Thamnam : eó 
quód crevisset Sela» et non cum accepisset 
maritum.

4. Y habiendo concebido segunda vez, llamó1 
Onán al hijo que nació*

5. Parió también un tercero: á quien llamó 
Sela, y despues que este nació, cesó de parir 
mas3.

6. Y Judá dió mujer á su primogénito Her, 
llamada Thamár.

7. Y Her primogénito de . Judá fué perverso 
delante del Señor*: y quien le quitó la vida.

8. Dijo pues Judá á Onán su hijo: Entra á la 
nfujer de tu hermano4, y cohabita con ella, para 
que levantes linaje á tu hermano.

9. Él sabiendo que los hijos no nacerían para 
si5, entrando á la mujer de su hermano, der
ramaba sémen en tierra, para que no nacieran 
hijos con el nombre del hermano.

.10. Y por eso hirióle el Señor, porque hada 
una cosa detestable.
44. Pot lo cual dijo Judá á su nuera Thamár: 

Estáte viuda en casa de tu padre, hasta que haya 
crecido mi hijo Sela:porque temia que este0 
también muriera, como sus hermanos. La cual 
se ftié, y habitó en la casa de su padre.

42. Y pasados muchos dias, murió la hija de 
Sué mujer de Judá: el cual recibido el consuelo 
despues del luto, subia á Thamnas7 él, yHiras 
Odollamita, mayoral del ganado, á ios esquia
dores de sus ovejas.

43. Y dieron aviso á Thamár, que su suegro 
subía á Thamnas al esquileo de las ovejas. '

44. Ella quitándose los vestidos de la viudez, 
tomó un theristro*: y  mudando de traje, sen
tóse en la encrucijada del camino que va á Tham
nas : porque Sela habia ya crecido, y noloha- 
bia tomado por marido.

t En el texto hebréo en el v. 3, dice tttpvi en el género masculino, y  llamó-, lo que hace ver que fué el padre 
, quien le dió el uombre: en este versiculo, y en él 5, ÑlpTO en el femenino: y así fué la madre la que dió el 

nombre al segundo y al tercer hijo. Esto lo hadan Indiferentemente el padre ó la madre.
2 Los lx x , abrn St ív ív y/u&í lyíxx froccv aúroúí, dando i  entender qne se hallaba en Casbf, cuando parid estos 

dos hijos. Pero S. Jerónimo interpretó la palabra V O  mentir ó mentira, que en latin se debe traducir cessare, en el 
mismo sentido, en que se dice en el profeta Habaccc iii , 1?, Mentietur opus oliva. Esta exposición se confirma 
con lo que se dice en el lib. 1 de los Paralipóm. u , 3, que Judá no tuvo sino cinco hijos: tres de una Ghananéa 
hija de Sué, y dos de Thamár su nuera.

- 3 Esta expresión no solo explica realidad y certeza de las cosas, sino también su grandeza, cuando spn buenas, 
ó su exceso, cuando son malas. Se cree, que este cometía el «pmnu> delito que su hermano, esto es, que procuraba 
impedir el fruto y bendición del matrimonio: y por ser iguales en este abominable pecado contra la naturalexa, lo 
fueron también en el castigo. Menock.

4 Por este lugar se ve, que la costumbre de que el hermano ¿e desposara con la mujer de su hermano difunto, 
estaba en práctica mucho tiempo antes de la ley de Moysés, y que se usaba entre los descendientes de Abrahám, y

- los hijos de Jacob. Despues pasó á ser ley, y Dios la estableció solemnemente en el Deuter. xxv, 5. Véase 8. Ma-
THEO XXII, 24.

5 El primero, que nada, tomaba dertamente el nombre, y. entraba en los derechos de primogénito dd hermano 
que habia muerto sin hijos; pero los otros, que nadan despues, llevaban el nombre de su padre natural.

6 Imitando la perversa y abominable costumbre de sus hermanos, muriera también como ellos, castigado por el
Señor.

7 Ciudad de la Palestina, que perteneció á la tribu de Judá. Se cree que esta fué la ciudad de Tamnata, donde 
Samsón se casó. Judie, xv, 6.

8 Theristro era un velo, manto, ó mantilla muy larga, de lienzo muy Uno y su ^  con que se cubrían las mu
jeres. El profeta Isaías lo pone en la lista que hace de los arréos mujeriles, y galas que usaban las damas de Jera- 
salem. Cap. in, 23.

a Num. xxti. 19. — b Ibid.
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15. Quam cüm vidisset Judas, suspicatus est 
esse meretricem : operuerat enim vultum 
suum, ne agnosceretur.,

16. Ingrediensque ad eam, ait: Dimitte me 
ut coeam tecum: nesciebat enim quód nurus 
sua esset. Qua respondento» Quid dabis mihi 
utfruans concubitu meo?

17. Dixit: Mittam tibi hoedum de gregibus.
Rursumque illa dicente: Patiar quod vis, si de
deris mihi arrhabonem, donec mittas quod 
polliceris. *

18. Ait Judas: Quid tibi vis pro arrhabone 
dari ? Respondit: Annulum tuum, et armillam, 
et baculum quem manu tenes. Ad unum igi
tur coitum mulier concepit,

19. Et surgens abiit: depositoque habitu, 
quem sumpserat, indutaest viduitatis vestibus.

20. Misit autem Judas hoedum per pasto
rem suum Odollamitem, ut reciperet pignus 
quod dederat mulieri: qui cüm non invenis
set eam,

21. Interrogavit homines loci illius : Ubi 
cst mulier quae sedebat in bivio? Respon
dentibus cunctis : Non fuit in loco isto mere
trix :

22. Reversus est ad Judara, cl. dixit e i: Non 
inveni eam: sed et hominesloci illius dixerunt 
mihi, nunquam sedisse ibi scortum

23. Ait Judas: Habeat sibi, ccrté mendacii 
arguere nos non potest : ego misi hoedum 
quem promiseram, et tu non invenisti eam.

24. Eccc autem post tres menses nuntiave
runt Judae, dicentes: Fornicata est Thamar nu
rus tua, et videtur uterus illius intumescere. 
Dixitque Judas .* Producite eam ut comburatur.

25. Quae cüm duceretur ad poenam, misit ad 
socerum suum, dicens : De viro, cujus haec 
sunt, concepi: cognosce cujus sit annulus, 
et armilla, et baculus.

26. Qui, agnitis muneribus, a it: Justior me

15. Judá, luego que la vió, sospeehó'quo 
era una ramera•• porque se habia cubierto el 
rostro, por no ser conocida *.

16. Y llegándose á ella, d ijo : Déjame que co
habite contigo': porque no sabia que era su 
nuera. Y respondiendo ella: ¿ Quéme darás para 
que goces de mi concúbito?

17. Te enviaré, dijo, un cabrito de mi ganado*.
Y replicándole ella t Permitiré Id que quieres, 
con tal que me des una prenda, hasta que envíes
lo que prometes.

18. Dijo Judá: ¿Qué quieres que se te dé por 
prenda? Respondió : Tu anillo3, y brazalete', 
y el báculo * que tienes en la mano. Y asi la 
mujer á un solo cóito concibió,

19. Y levantándose se fué: y dejado el traje, 
que habia tomado, se vistió los vestidos de viudez.

20. Y Judá envió el cabrito por mano de su 
pastor Odollamita, paca que recobrase la prenda 
que babia dado á la mujer: el onal como no la 
hubiese hallado,

21.. Preguntó á los hombres de aquel lugar •• 
¿ Dónde está la mujer que estaba sentada en la 
encrucijada? Y respondiendo todos: Nunca hubo 
ramera en este lugar•• *

22. Volvió á Juda, y le dijo: No la he hallado : 
v aun los hombres de aquel lugar me han dicho, 
que nunca hubo alli ramera sentada.

23. Dijo Judá:Téngaselo®, por cierto no nos 
puede acusar de mentira : yo he enviado el ca - 
brito, que prometí, y tú no la bas hallado.

24. Mas hé aquí que al cabo de tres meses avi 
saron á Judá, diciendo: Thamár tu nuera ha forni
cado1, y parece que su vientre se va engrosando.
Y dijo Juda: Sacadla8 para que sea quemada.

25. Laque al ser conducida al suplicio, en
vió á decir á su suegro: Del hombre, cuyas son 
estas cosas, he concebido: reconoce, de quien 
es el anillo, y el brazalete, y el báculo.

26. Judá, reconocidas las prendas, d ijo: Mas

1 No se halla en ei texto hebréo esta expresión, y los lx x  leen : Nec agnwit eam, y  ñ o la  reconoció. Llamaban 
veladas ó cubiertas los antiguos á semejantes mujeres.

2 Parece Que este era el precio y la recompensa que se daba á una prostituida. Otro lance igual leemos en Sam- 
sún en el libro de los Jueces xv, 1. Por esto se descubre la prohibición que Dios hizo en la Ley, de que no se le 
ofrecería en el templo cl precio de la prostituida; esto es, los cabritos que habian servido á estos usos abomina
bles. Deuter. xxui, 18.

3 La tos hebréa "pD nn, significa propiamente tu sello, que ordinariamente estaba grabado en el anillo.
4 MS. 3. E tu filhareme. Conforme al uso hebréo era álgun cordon, ó cinta, ó vanda, con las que ceñian su 

cabeza los orientales. Pero como sabemos que antiguamente llevaban los hombres brazaletes ó manillas, con es
pecialidad los soldados, no es razón que nos apartemos de la letra de la Vulgata. Martini.

5 MS. 7. E tu verdugo.
G Como si dijera : Quédese en hora buena con las prendas que le dejé en su poder, si las e6Uma mas que el ca

brito; que por lo qne hace á mi, tú eres buen testigo de que no he faltado á mi palabra.
7 MS. 7. Fiio maleficio. H« faltado á la fe del esposo, que le estaba prometido, que era Sela, tercero hijo de 

Judá.
8 Para que como adúltera sea públicamente quemada. Los patriarcas teniendo una autoridad como soberana, 

eran los jueces de su propia familia. Esta era en aquellos tiempos la pena ordinaria de las adúlteras. Jjexit. x s , 10. 
La ley ordenó despues que fuesen apedreadas. Judá sin duda alguna hubiera mitigado esta sentencia que dió contra 
su nuera en d  calor déla ira; ó por lo menos hubiera hecho, que se esperara para su ejecución á que hubiera 
parido.
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CAPÍTULO XXXIX. 133
est: quia non tradidi eam Sela filio meo. Atta- justa es que yo *; por cuanto no la he dado á
men ultrá non cognovit cam. Sela mi hijo. Pero nunca mas la conoció*.

27. a Instan te autem partu, apparuerunt ge- 27. instando el parto, aparecieron dos
mini in útero: atque in ipsa etfusione infan- mellizos en su vientre: y al tiempo mismo de
tium, unus protulit manum, in qua obstetrix parir á los niños, sacó uno la mano, en la que
ligavit coccinum, dicens : la partera ató un hilo de grana, diciendo:

28. Iste egredietur prior. 28. Este saldrá el3 primero.
29. lllo veró retrahente manum, egressus 28. Pero retrayendo él la mano, salió el otro;

cst alter : dixilque mulicr : Quarc divisa est y dijo la mujer: ¿Porqué se ha roto por tu cau-
propter te maceria? et ob ham; causam voca- sa la pared4 ? y por esta n&on llamó su nombre
vit nomen ejus Phares. Pharés5.

30.bPostea egressus est frater ejus, in cujus 30. Despues salió su hermano, en cuya mano
manq erat coccinum : quem appellavit Zara, estaba el hilo de grana, á quien llamó Zara.

CAPÍTULO x x t f x .
NM H O 4a A Itieik la MperlaiaMteaela de m  casa. Resiste a la violencia 4e m  señora, la qae le ca

lma uta, y ea paeate en la e ífftí, úondi ae gana la eanflama 4(1 alcalde.

1. Igitur Joseph ductus cst in ^Egyptum, \. Joseph pues fué llevado & Egipto, y lo
emitque eum Putiphar eunuchus Pbaraonis, compró Putiphár #, eunuco de Pharaón, prínci- 
princeps exercitús, vir JSgyptius, de manu pe del ejército, varón Egipcio, de mano de los
Ismaéütarum, á quibus perductus erat. Ismaelitas, que le habian llevado.

2. Fuitque Dominus cum eo, et erat vir fu 2. Y fué el Señor7 con é l, y era un hombre

1 Los dos somos culpables; pero ella lo es menos que yo. S. Jauta, in Tradit. Hebraicis. Thamár habia come 
tido un adulterio y un incesto, y asi en esta consideración era mas culpable que Judá, que solo habia cometido una 
simple fornicación, por haberla tenido por una mujer »omun; pero en otro sentido lo era menos que Judá, por 
cuanto su acción no procedía de una pasión indecente, como la de Judá, sino4el deseo de tener hijos de su fami
lia. Fuera de que, Judá le habia hecho una injusticia, no cumpliéndole lo que le habia prometido, y dándole con 
esto ocasion para que hiciera lo que hizo.

2 Esto e s : Nunca despues tuvo trato ilícito con ella. Thamár permaneció despues en él estado de viuda hasta 
la muerte: y Sela'se desposó con otra mujer, de quien tuvo los hijos que se refieren en los Númer. xxvi, 20.

3 El hebréo : Este ha salido antes; como si dijera : Este es el mayorazgo, porque ha nacido el primero.
4 ¿ Porqué has dividido y roto la piel ó membrana, en que estábais envueltos, para nacer antes que el otro, que 

debia liaber sido el primero, porque sacó antes la mano P Estas palabras son dirigidas á Pharés, que significa divi
sión ó irrupción. El texto hebréo: ¿Porqué has dividido sobre ti división ? como si dijera : Divídete tú y róm
pete, por cuanto has querido romper la tela, que te envolvía para salir primero que tu hermano. Los padres han 
observado que el Escritor sagrado cuenta aquí las circunstancias del nacimiento de estos dos niños, porque se en
cierra bajo de cosas muy pequeñas en la apariencia, el misterio de los dos pueblos, el de la Ley antigua, y el de la 
nueva. S ,  Pablo parece que hace también alusión á este suceso misterioso en su Epistola d los de Épheso i i , 14. 
En Pharés se figuraban los Judios ó la Synagoga : en Zara los Gentiles. Á la Synagoga, como á la primera que 
nació, pertenecían las promesas y la parte principal de la herencia; pero perdió su derticHb, y entraron en su lugar 
los Gentiles. Zara, cuyo nombre se interpreta Orientef figuraba también á Jesucristo, á quien dan el mismo nombre 
ios profetas, y señaladamente Zacearías en su Cántico. El hilo de escarlata ó de grana representaba la preciosa 
sangre de Jesucristo, que justifica á los fieles, á quienes se aplica su virtud por medio de los Sacramentos.

& S. Jerónimo dice: Pharés por haber dividido la menibrana de las secundinas, tomó el nombre de división; de 
aqui es que también los pbariséos, que conio justos se hablan separado del pueblo, se llamaban divididos. En las 
Trad. hebr.

6 Véase adelanto en el cap. x u , v. 45, sobre si fué uno mismo PuUphar, y Putlphare. El nombre de eunuco, 
como dejamos ya notado, significaba entre los antiguos un oficial de la casa real: mas sobre la exposición de las 
palabras princeps exercit&s hay alguna variedad entre los Intérpretes. Esta misma expresión se encuentra en la 
Vulgata en el Genes, xxi, 22, y  xxvi, 26, pero con esta diferencia en el texto original, que en los capítulos citados 
sc lee principe de su ejército; y en este lugar S^nSSH W ,  principe de los que degollaban ;  y lo
mismo en el cap. x l, 3. Y así este era no el general de sus tropas ó ejércitos, sino el capitán de los de su guardia. 
Sc debe observar no obstante, que estos nombres se conftindlan frecuentemente entre los antiguos, los cuaies lla
maban ejército á los de la guardia de los reyes. Loe. xxm, 11. La versión Ferrariense en este lugar y en el úilimo ver
sículo del cap. 37, diee mayoral de loe degolladores, y los lx x ,  en ambos lugares ápxt5*,*Tfttfcv» fluc cs cocintn 
ó repostero mayor. Sea lo que fuese, lo cierto es que era uno de los principales empleos del paludo reaJ.

> Estas solas palabras forman el elogio mas cumplido de Joseph.

a Matth. i, 3. — b I Psrnlip. i», i.
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131 EL GÉNESIS.

conclis prosperé agens: habitavitque in domo 
domini sui,

3. Qui optimé noverat Dominum esse cum 
eo, et omnia quae gereret, ab eo dirigi in manu 
illius,

4. Invenitque Joseph gratiam coram domi
no suo, et ministrabat ei, á quo praepositus 
omnibus, gubernabat creditam sibi domum, 
et universa quaa ei tradita fuerant:

5. Benedixitque Dominus domui' /Egyptii 
propter Joseph, et multiplicavit tam in aedibus 
quám in agris cunctam ejus substantiam:

6. Nec quidquam aliud noverat, nisi panem 
quo vescebatur. Erat autem Joseph pulchra 
facie, et decorus aspectu.

7. Post multos itaque dies injecit éomina sua 
oculos suos in Joseph, et a it: Dormi mecum.

8. Qui ncquaquám acquiescens operi nefa
rio, dixit ad eam : Ecce dominus meus, omni
bus mihi traditis, ignorat quid habeat in domo 
sua.

9. Nec quidquam cst quod non in mea sit 
potestate, vel non tradiderit mihi, praeter te, 
quae uxor ejus es c quomodó ergó possum 
hoc malum facere, et peccare in Deum meum?

10. Hujuscemodi verbis per singulos dies, et 
mulier molesta erat adolescenti, et ille recu
sabat stuprum.
. 11. Accidit autem quadam die, ut intraret 

Joseph domum, et operis quidpiam absque ar
bitris faceret:
. 12. Et illa, apprehensa lacinia vestimenti 
ejus, diceret: Dormi mecum. Qui relicto in 
manu ejus pallio, fugit, et egressus cst fo
ras.

13. Cümque vidisset mulier vestem in

á quien todo salia felizmente : y habitó* en la 
casa de su amo,

3. El cual conocía muy bien*, que el Señor 
era con él, y que todo lo que hacia, era dirigido 
por Dios en mano de él.

4. Y halló Joseph grada delante de su amo, y 
le servia, de quien teniendo la autoridad sobre 
todo, gobernaba la casa que le habia sido en
cargada, y todo lo que se le habia confiado.

5. Y bendijo el Señor á la casa del Egipcio á 
causa* de Joseph, y multiplicó toda su hacienda 
asi en casa, oomo en el campo:

6. Ni entendía en alguna otra cosa, sino en el 
pan que comia4. Y Joseph era de rostro her
moso1, y de aspecto agraciado.

7. Y asi pasados muchos dias* puso su ama 
los ojos en Joseph, y  dijo : Duerme conmigo.

8. El cual no condescendiendo en la malvada 
acción, la dijo: Bien ves, que mi amo, habién
domelo todo entregado, no sabe lo que tiene en 
su casa.

9. Ni hay cosa alguuaqae no esté en mi po
der, ó que no me haya entregado, á excepdon 
de tí, que eres su mujer': ¿pues cómo puedo 
hacer esta maldad7, y pecar contra mi Dios?

16: Y con semejantes pláticas importunaba 
cada dia la mujer al jóven, y él rehusaba la 
deshonestidad*.

41. Aconteció pues un dia, que entró Joseph 
en casa, y se puso á solas á hacer alguna ha
cienda :
. 12. Y ella,' habiéndole asido de la orla dc su 

ropa, le dijo: Duerme conmigo. El cual dejando 
la capa en la mano de ella, huyó, y salióse
fuera •.

13* Y después que vió la mujer la capa en .sus

1 Habia unos esclavos destinados para las labores del campo, y otros para los haciendas y negocios domésticos. 
Los primeros habitaban en las casas de campo, y los segundos en la ciudad en las dc sus señores.

2 La experiencia misma le habia hecho conocer, que todo-aquello era obra del Todopoderoso, y que la todostrin 
de un hombre, por hábil que tuero, no podía haberle granjeado un aumento tan pronto y tan considerable en 
*.odos sus bienes.

3 ¡ Qué ventaja para los araos ei tener criados que teman á Dios, y que le sirvan! Un fiel adorador del verdadero
Dios en la casa de un grande, es un tesoro que no tiene precio. Un vasallo temeroso de Dios en un estado y en un 
reino vale por muchos millones.

i Esto significa que Putiphár habia hecho tal confianza de Joseph, que descuidando enteramente de todo lo que 
pertenecia á los negocios y manejo dc la casa, le quedaba todo el tiempo libre para atender únicamente al cuidado 
dc su persona y de su empleo. Lo que se dice por una manera de proverbio.

6 Estas mismas circunstancias sirven para realzar mas la victoria qne alcanzó de si mismo en el terrible lance 
y peligro, que va luego á referirse,

C Pasados muchos dias; esto es, despues de dies u once años; y asi Joseph tendría entonces como unos veinte 
y siete.

7 MS. 7. Tamaña maldat. Joseph, usando de la mayor prudencia y sabiduría, no dió en rostro, ni insultó á su 
ama con la fea pasión que la dominaba; sino que con el mayor respeto la expuso razones muy fuertes para conven- 
eerla, v persuadirla, que de ningún modo le era permitido atropellar con las obligaciones que tenia á su señor, y 
mucho menos con el temor santo, que debia á su Dios. Razones todas capaces de persuadir i  otro corazon menor 
apasionado; pero ella lejos de quedar convencida , continuó en serle importuna, y «n repCUr sus asaltos, para 
ver si podía abrir brecha, y tomar la fortaleza de su casto corazon, hasta usar de la violencia.

8 El laUn dice estupro en vez de adulterio. Esta es catachresis. Henoch,
9 En esta grande acción de Joseph no solo debemos registrar un perfecto modelo de castidad, sino que lenem* s 

nn ejemplo, que nos enseña, cómo nos bunios dc portar en iguales circunstancias. Véase S. Aqistin. Serm. cci, en 
donde compara esta virtud al martirio.
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manos, y que ella habia sido despreciada1,

14. llamó ante si á los hombres de su casa, 
y les dijo : Ved, que ha metido aqui1 un hom
bre hebréa, para que hiciese burla dc nosotros : 
ha entrado ft(fondo yo estaba, con cl fin de co
habitar conmigo: y habiendo yo alzado el grito,

15. Y oido él mi voz, soltó la capa que yo te
nia asida, y escapóse füera.

16. En prueba pues de fidelidad * cuando vol
vió á casa, mostró á su marido la capa con quo 
sc habia quedado,

17. Y d ijo : Ha entrado adonde yo estaba cl 
esclavo hebréo que has traido, para hacer burla 
de m í:

18. Y luego que me oyó gritar, soltó la capa 
que yo tenia asida, y se escapó fuera.

19. El amo *, oido esto, y siendo demasiado 
crédulo á las palabras de la mujer, se encolerizó 
en gran manera:

20. £ hizo poner á Joseph en la cárcel, donde 
eran guardados los presos del rey, y alli estaba 
encerrado *.

21. Mas el Señor fué con Joseph, y apiadado 
de él *, le dió graciaT en los ojos del alcaide de 
la cárcel *.

22. El cual puso en mano de Joseph todos los 
presos que estaban arrestados en la cárcel: y 
todo lo que se hacia, era por su órden.

23. Y en nada entendía, despues de habérselo 
fiado todo: porque el Señor era con él, y diri
gía * todas sus obras.

1 Despechada esta mujer por vene despreciada, convirtió en furor y mortal odio todo el earifio que habia antes 
mostrado á Joseph; y asi procuró por medio de una calumnia perderle y acabar con él..

2 Vuestro amo con poca cordura.
3 De que no habia (altado 4 la fe que debía ¿ so marido : ó de que era verdad lo que decia.
4 Este hombre, por poco que hubiera querido reflexionar, viendo aquella capa en manos de su mujer, y vol

viendo h » otos á la larga experiencia del proceder irreprensible de Joseph, y que Dios por su medio le habla col
mado de bienes, hubiera podido conocer fácilmente, cual de los dos era el reo; pero su ánimo asustado y demasia
damente crédulo no le dió lugar á que sospechara infidelidad en su esposa; y asi sin otro examen condenó desde 
luego á Joseph. Este, no podiendo Justificar so Inocencia delante de los hombres, no abrió sus labios para defen
derse : sufrió con paciencia y resignación aquella afrenta; contentándose de tener á Dios por testigo de la pureza 
de su corazon, y esperando de su bondad y misericordia, que baria patente sn inocencia por aquellos medios, qae 
menos se esperaban. Kccl. u.

& Pero no solo; porque la sabiduría descendió son ¿1 al calabozo, y no abandonó en medio de las cadenas, Sup. 
x , 1S, 14, i  este mártir de la castidad, como le llama S. Ambrosio. Y de él se dijo aquello del Salm. civ, 18 : 
Afligieron sus piés con grillos :  hierro traspasó su ánima. Véase S. Accsti* sobre este Salmo.

6 Fonua. Y acostó á él merced.
7 De este modo trata el Señor á sus fieles servidores, y su sabiduría pone tal proporción entre los consuelos y 

afliceiones, que los humilla sin abatirlos : y los consuela y alivia, sin que por eso pierdan de vista su natural mi
seria y flaqueza.

8 Muchos Intérpretes, conforme á los textos hebréo y seir orí taño se persuaden que este principe de la cárcel 
era el mismo Putiphár, que á beneficio del tiempo habla conocido la Inocencia de Joseph, annque no tuvo valor de 
volverle la libertad, y acreditar su jusUcia por respeto al genio de su mujer. Véase á Ca u h t .

9 Esto quiere decir, que Dios dirige y encamina todas las cosas en manos de los justos, ordenando su eficaz y 
sabia providencia, qne todo lo qne emprenden tenga buen suceso. Véase cl v. 2 de este mismo cap., y en el un 
de Isaías el v. 10.

«  Psalm. a v .  18.

manibus suis, et sc esse contemptam,
14. Vocavit ad se homines domús su®, ct 

ait ad eos: En introduxit virum hebreum, ut 
illuderet nobis: ingressus est ad me, ut coiret 
mecwn : cCnoqve ego succlamassem,

13. Et audisset vocem meam, reliquit pal 
. ium quod tenebam, et ñigit foraa.

46. in argumentum ergo fidei retentum 
pallium ostendit marito revertenti domum,

17. Et ait: Ingressus estad me servus be- 
braeus, quem adduxisti, ut illuderet mihi:

18. C Cunque audisset me clamare, reliquit 
pallium quod tenebam, et fugit foras.

19. His auditis dominus, et nimiüm crcdu- 
lua verbia conjugis, iratus est valdd:

20. • Tradiditque Joseph in -carcerem, ubi 
vincti regis custodiebantur, et erat ibi clau
sus.

21. Fuit autem Dominus cum Joseph, et mi
sertus illius dedit ei gratiam in conspectu 
principis caroena.

22. Qui tradidit in manu illius universos 
vinctos qui in custodia tenebantur: et quid
quid fiebat, sub ipso erat.

23. Nec noverataliquid, cunctis ei creditis i 
Dominus enim erat cum illo, ct omnia opere 
ejus dirigebat.
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E t  GÉNESIS.

CAPITULO XL.
cárcel A n  cristo* de n t r a t o ,  lee explica é Interpreta »—eph 

y el mhcm verilea la predicción.

1. His ita gestis, accidit ut peccarent dúo 
eunuchi, pincerna regis £gypti, et pistor, do
mino suo.

2. Iratusque contra eos Pharao (nam alter 
pincernis praeerat, alter pistoribus)

3. Misit eos in carcerem principis militum, 
in quo erat vinctus et Joseph.

4. At custos carceris tradidit eos Joseph, 
qui et ministrabat eis. Aliquantulüm temporis 
fluxerat, et illi in custodia tenebantur.

3. Videruntque ambo somnium nocte una 
juxta interpretationem congruam sibi:

6. Ad quos cüm introisset Joseph mané, et 
vidisset eos tristes,

7. Sciscitatus est eos dicens : Cur tristior 
cst hodie solito facies vestra ?

8. Qui responderunt: Somnium vidimus, 
ct non est qui interpretetur nobis. Dixitque 
ad eos Joseph. Numquid non Dei est inter
pretatio? referte mihi quid videritis.

9. Narravit prior, praepositus pincernarum 
somnium suum: Videbam coram me vitem,

1Q. In qua erant tres propagines, crescere 
paulatim in gemmas, et post flores uvas ma
turescere :

14. Calicemque Pharaonis in manu m ea: 
tuli ergo uvas, et expressi in calicem quem 
tenebam, et tradidi poculum Pharaoni.

12. Respondit Joseph : Haec est interpre
tatio somnii: Tres propagines, tres adhuc dies 
sunt:

13. Post quos recordabitur Pharao minis
terii tui, et restituet te in gradum pristinum : 
dabisque ei calicem juxta officium tuum, si
cut ante facere consueveras.

1. Pasadas asi estas cosas, aconteció que dos 
eunucos, el copero * del rey de Egipto, y el pa
nadero, pecaron contra su señor.

2. Y enojado contra ellos Pharaón (pues e l 
uno era el que presidia á los coperos, y  el otro 
á los panaderosa)

3. Los envió á la cárcel del general de los sol
dados4, en la cual Joseph estaba también preso.

4. Pero el alcaide de la cárcel los entregó á 
Joseph, él cual también les servia *. Habia pasa - 
do algún tiempo5, y ellos estaban arrestados en 
la cárcel.

5. Y los dos vieron un sueñoa en una misma 
noche según la interpretación correspondiente 
á ellos :

6. A los cuales , habiendo entrado Joseph por 
la mañana, y vistolo^ tristes,

7. Preguntóles, diciendo : ¿Porqué vuestro 
rostro está hoy mas triste que lo acostumbrado?

8. Los cuales respondieron : Hemos visto.un 
sueño, y no hay quien nos lo interprete. Y (li
jóles Joseph : ¿Pues qué no es cosa de Dios7 la 
interpretación? contadme lo que habéis visto.

9. El copero mayor contó el primero su sue
ño : Veia delante de mi que una vid,

10. En la que habia tres sarmientos, crccia 
poco á poco en yemas, y  que despues dc estar 
cu cierne maduraban las uvas:

11. T en mi mano la copa de Pharaón: tomé 
pues las uvas, y las exprimi en la copa que te
ma, y se la servi á Pharaón.

12. Respondió Joseph : Esta es la interpreta
ción del sueño : Los tres sarmientos, son aun 
tres dias.

13. Al Cabo de los cuales Pharaón se acordará 
de tu ministerio, y tc restituirá á tu antiguo gra
do : y íe darás la copa según tu oficio, como an
tes acostumbrabas hacerlo.

1 MS. 3 , 7, y Febrar. El escanciano. Estos dos empleos de copero mayor y panadero mayor eran de mocha 
consideración en la corte de Pharaón. Por principal de la panetería, se entiende el que tenia 1a superintendenda 
de todo lo que se habia de servir en la mesa del rey tocante á viandas, pan, pastas, dulces... Y asi la palabra he
brea nSK , se interpreta panadero, cocinen, repostero; porque el cuidado y-superintendencia de todo esto es- . 
taba encargado á uno solo. Entre nosotros se liama jefe de la panetería, el que en Egipto sc llamaba panadero 
mayor, ó superintendente de los panaderos de la casa real.

2 MS. 7. El alcajrde de la faquiteria; cu quiltro.
3 De Putiphár.
4 .Como eran dos señores principales, se dió el encargo á Joseph, que les asisüese y sirviese.
& Se cree que fué un año. Menoch.
6 Cuya explicación correspondía á lo que debia suceder á cada uno de ellos. Ellos tuvieron cada uno sn sueño, 

que tenia su interpretación particular. Dios les envió estos sueños, como una disposición para Joseph dc la gran - 
deza á que le tenia destinado, correspondiendo el suceso á la interpretación que les habia dado con tanta fidelidad, 
como si fuese de una cosa presente.

7 Como si les dijera : La interpretación, que deseáis saber, no pertenece á los adivinos, que vosotros echáis me
nos; sino al Dios verdadero, á quien yo adoro, el cual comunica su luz, á quien, y como le parece, para que «pii-
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CAPITULO XL. 137

44. Taattun memento met, cüm bene tibí 
fuerit, et facías meCum misericordiam : ut 
suggeras Pbaraoni ut educat me de isto 
earcere:
_ 15. Quia Curto sublatus sdta de terra He

braeorum, et b ie innocens in lacum missus 
sum

16. Vtdeos pastorum magister quód pru
denter somnium dissolvisset, ait: Et ego vidi 
somnium, quód tria canistra farina; haberem 
super caput mcum:

17. Et in uno canistro quod erat cxcelsius, 
portare me omnes cibos qui fiunt arte pisto
ria, avesque comedere ex eo.

18. Respondit Joseph : Haec est interpreta
tio somnii : Tria canistra, tres adhuc dies 
sunt:

19. Post quoe auferet Pharao caput tuum, 
ac suspendet te in cruce, et lacerabunt volu
cres carnes tuas.

20. Exinde dies tertius natalitius Pharaonis 
erat: qui faciens grando eonvivium pueris

14. Solamente acuérdate de mi ♦, cuando te
vieres esta dicha, y haz conmigo misericordia: 
insinuaudo * á Pharaón que me saque de esta
cárcel.

15. Porque á hurto me han arrebatado de la 
•ierra de los Hebréos », y aquí siendo inocente 
he sido echado en calabozo.

id. Viendo el jefe de los panaderos, que ha
bía descifrado el sueño sabiamente, dijo : Yo 
también vi un sueño de que tenia tres canasti
llos de h&rina * sobre mi cabeza:

17. Y quj en el un canastillo que estaba mas 
dito, llevaba yo de todos los manjares que sc 
hacen por el arte de la panadería, y que las 
aves comían del canastillo.

18. Respondió Joseph : Esta es la interpreta
ción del sueño : Los tres canastillos, son aun 
tres di as:

19. AI cabo de los cuales quitará 5 Pharaón tu 
cabeza, y te colgará en una-cruz, y las aves des
pedazarán tus carnea.

20. Tres dias después era el cumpleaños dc 
Pharaón: el cual haciendo un grande convite á

que lo* sueño», que ¿1 «ovia. Contadme pues d  que habéis tenido, que yo espero en su bondad, que me la dari á 
mi en esta ocasipn para que os declare lo que significan. Daniel ii, 27 y 29.

1 Joseph, aunque resignado enteramente en la voluntad de Dios, y pronto para morir en la cárcel, si asi lo tenia 
dispuesto; esto no obstante sentía el peso de un tan largo y penoso cautiverio, y se valió para salir de él de la pro
porción que él Señor le ofrecía en la interpretada. Je aquellos sueños misteriosos. La virtud no destruye en los 
Santos los sentimientos naturales, solamente los arregla y los somete enteramente á la disposición y voluntad del 
Señor. Véase lo que dice S. A m brosio  de este grande patriarca eap. vi.

2 MS. 7. Que memiembres á Pharaón.
3 De la tierra de Chanaán. Joseph, sin mostrar el menor resentimiento, sin quejarse ni nacer mención de la 

crueldad de sus hermanos, ni de la horrible calumnia de su ama, ni de la demasiada credulidad de su señor; hizo 
solamente presente el estado en que se hallaba, digno de la mayor compasion. La caridad le obligó á no publicar 
las injusticias de sus prójimos; y la humildad, á que ocultase sus propias virtudes. S. Cmsóstono Homil. lxiii 
im Genes.

4 l a  vos n n  blanco, del original se explica, tejidos de mimbres blancos, ó llenos de blanca harina.
5 Los que eran asi sentenciados, no los colgaban sino despues de haberles cortado la cabeza. En el texto original 

Iosvy. 1 3 ,19y20, son perfectamente paralelos, aunque en la Vulgata parecen muy diferentes en cuanto á las palabras, 
y en cuanto al sentido. Se lee en d  Hebréo v. 18: Al cabo de tres dias Pharaón levantará tu cabeza,y hacérteha tor
nar sobre tu asiento. En el v. 19, dd mismo modo: Al cabo de tres dias alzará Pharaón tu cabeza de sobre ti, 
y colgará á ti sobre korea. Últimamente en el v. 20: Y alzó la cabria del principal de los coperos, y  la cabeza 
del principal de los panaderos en medio de sus siervos. La conclusión de estos tres versículos en donde se lee al
tará, y alzó en pretérito, se halla en el v. 21* por lo que mira al copero mayor: E hizo voh<er al principal de los 
coperos á su ministerio : y por lo que toca al panadero mayor i E hito colgar al panadero mayor. Y asi es nece
sario confesar, que las palabras hebreas iissá roscheká tienen diferente sentido en uno y otro lugar, como asimis
mo en d  v. 20, vaiissá rósch. Eies'ar, ó alzar la cabeza de alguno, slgniQca poner ó contar á alguna persona en 
la serie de aquellos, de quien se hace nombramiento, no olvidándole, ó omitiéndole : y por esto S. J erónimo tradujo 
dos veces la palabra iissá, se acordará, acordóse;  y se debe atribuir á su profunda ciencia, que en este versiculo 
baya traducido quitará. Es muy común entre los Hebréos usar de esta frase alzar la cabeza de alguno, en 1. s 
cuentas ó nombramientos de personas. Exod. m ,  12. Numer^i, 2. La palabra rósch no siempre signiflea la 
cabeza de una persona ó la misma persona, sin» que sc toma frecuentemente por suma, cuenta ó enumeración.

Supuesto todo esto, vengamos ahora á explicar el presente lugar. Pharaón celebraba el dia de su cumpleaños 
con un grande festín, al que convidaba á todos los glandes dc su reino, que le servian, como dc otros tantos 
consejeros y jueces para detidir sobre todos los negocta que les proponía. Hizo pasar entonces la lista de sus oficia
les para ver, como cada uno se portaba, ó como httia cumUid.): y llegando al copero mayor, halló que no habia 
cometido infidelidad alguna contra él. Por lo qjw aizá tm cubeta; esto es, se acordó de é l , le contó enlre sub ofi
ciales, y le restituyó á su primer emplee. Por el contrario, habiendo reconocido alguna infidelidad en el panadero 
mayor, se acordó también de d  para borrarle dd número y lista de sus oficiales, y mandar que le suspendiesen 
en un palo. Y este parece ser d  sentido del versículo : Auferet Pharao caput tuum, ac suspendet te; lo que so 
confirma con lo que se lee en el v. 13 ilel capitulo siguiente, donde solamente sc dice que fué colgado en una 
cruz : con lo cual dió á entender á los demás, romo se habian de i»orlar en f u s  nftein?.

A. T . T . I .  8
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<38 EL GÉNESIS.

suis, recordatus cst inter epulas magistri pin
cernarum, et pistorum principis.

21. Restituitque alterum in locum suiim, ut 
porrigeret ei poculum:

22. Alterum suspendit in patibulo, ut con
jectoris veritas probaretur.

23 Et tamen succedentibus prosperis, pro
positus pincernarumoblitus est interpretis sui.

sus criados, se acordó enel banquete dél je fe  
de los coperos, y del principal de los panadero».

21. Y restituyó al uno.á su empleo, para que 
le sirviese la copa :

22. Y colgó al otro en uña horca, de manera 
que se acreditó la verdad del intérprete.

23. Y no obstante, el copero mayor, vuelto á  
su prosperidad, se olvidó * de su intérprete.

CAPITULO XLI.
lowpk Interpreta los Buenos de PharaOn, qae le da la superintendenda de todo Egipto, jr le eaaa eoa 

Aaeftéth bija de Pntlphare sacerdote de HellApolla, de la cual tiene dos hijos Manases r Bpfcrata. C o- 
'mlenzan los siete años de esterilidad.

1. Post duos annos vidit Pharao somnium. 
Putabat se stare super fluvium,

2. De quo ascendebant septem boves, pul
chrae ct crassae nimis r et pascebantur in locis 
palustribus.

3. Alise quoque septem emergebant de flu
mine, foedae confectseque macie : et pasce
bantur in ipsa amnis ripa in locis virentibus:

.4. Devorareruntque eas, quarum mira spe
cies ct habitudo corporum erat. Expergefac
tus Pharao,

5. Rursum dormivit, et vidit alterum som
nium : Septem spicee pullulabant in culmo uno 
piense atque for m osse :

6. Alise quoque totidem spiese tenues, et 
percussse uredine oriebantur,

1. Devorantes omnem priorum pulchritu
dinem. Evigilans Pharao post quietem,

\. Al cabo de dos años 3 vió Pharaón un sue
ño. Pareciale-qae estaba parado cerca del río *,

2. Del cual- subian siete vacas, hermosas y 
muy gruesas : y que pacian en lugares laguno
sos.

3. Sahan también, del rio * otras siete feas y 
consumidas de flaqueza: y pacían en la misma 
ribera del rio en lugares enverdecidos:

4. Y se comieron á aquellas, cuya hermosura 
y lozania de cuerpos era maravillosa. Despierto 
Pharaón,

5. Volvió á dormirse, y vió otro sueño: Siete 
espigas brotaban en una sola caña5 llenas y 
hermosas:

6. Y otras tantas espigas nacían también del
gadas, y picadas de tizón °,

7. Que devoraban toda la lozanía de las pri
meras. Despertando Pharaón despues del re
poso,

1 Parece increíble que sc olvidara tan pronto de lo que debia á los continuos desveles, y á las luces y sabiduría 
de quien tanto le habia favorecido.. Peco la prosperidad ofusca, y obscurece aquellas luces, que se perciben en la 
adversidad. No hay cosa que se olvide mas fácilmente, que la miseria, luego que se ba salido de ella : ni que se 
bórre nlas pronto de la memoria, que los servicios recibidos en un estado de abatimiento de aquellas personas, que 
no se hallan en lugar de poder favorecer;.de lo cual nos ofrece la historia repetidos ejemplos. El historiador Jus
tino, lib. xxxvi, dice que Joseph fué cl primer intérprete de sueños.

2 De haber logrado su libertad el copero. Este era el tercero que Joseph estaba en la cárcel. Pero do se sabe de 
cierto si deben contarse estos dos años, desde la prisión de Joseph ó desde que’el copero fuá restituido á sfi oficio 
y antigua privanza. E6la última opinion sigue Mekqchio ; y. Alampe dice qne S. Agustín asegura haber estado Jo
seph tres años en la cárcel; bien que la obra que cHa no es de este Santo, sino de S. Cesáreo.

3 Del Nilo, el cual en el Egipto inferior se divide en siete brazos, per los cuales se reparte el agua en todas sus
llanuras. Exod. vn, 19. . . .

4 Ninguno duda, que Egipto debe su fecundidad á las inundaciones del Nilo; las cuales suceden á ciertos tiem
pos, y fomentan la tierra; y así el haber visto Pharaón, que las siete primeras vacas pacian la yerba á alguna dis
tancia del rio en lugares que habian estado cubiertos con sus aguas, y en donde se habian formado lagunas, es una 
prueba de la fecundidad y abundancia de aquellos siete años primeros; por el contrario, las siete segundas, que 
pacian en la misma ribera del rio, daban á entender, que el rio no habla inundado los campos vecinos, y por con
siguiente figuraban la esterilidad de los siete años segundos. Las palabras in locis virentibus no se leen, ni en el 
Hebréo, ni en los lxx.

5 C. R. Embranca.
C Las espigas quemadas del tizón, ó están vacias de grano, ó contienen uno especie dc polvo negro. Esto provieno 

de cierto rocío, que se pega á las espigas, y las pudre é el demasiado calor del sol, ó un viento abrasador: y esto 
mismo causaba en Egipto el viento Solano ó de Oriente, que viniendo de la Arabia sopla en los paises orientales, y 
particularmente en Egipto, dodde hace secar el trigo, y en cierto modo lo quema. Estas espigas se llaman en griego 
con una sola palabra, ¿vtpáfOcpu corrompidas por el viento. En el original D H p , viento oriental, que sop’a en
tre el Euphrates y el Tigris, v es muy abrasador y perjudicial á la salud y á los frutos en el Egipto.
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W I T I I L O  XLI. 130

8. Et facto mane, pavore perterritus, misit 
ad omnes conjectores £gypti, cunctosque sa
pientes : et accersilis narravit somnium, nec 
erat qui interpretaretur.

9. Tünc demum reminiscens pincernarum 
magister, ait: Confiteor peccatum meum:

40. Iratus rex servis suis, me et magistrum * 
pistorum retrudi jussit in carcerem principis 
militum:

14. Ubi una nocte uterque vidimus som
nium praesagum futurorum.

42. Erat ibi puer hebraeus, ejusdem dncis 
militum famulus: cui narrantes somnia,

43. Audivimus quidquid posteá rei probavit 
eventus: ego enim redditus sum ofñcio meo: 
ct ille suspensus cst in cruce.

44. Protinus ad regis imperium eductum de 
carccre loseph totonderunt: ac veste mutata 
obtulerunt ei.

45. Cui ille ait : Vidi somnia, nec est qui 
edisserat: quae audivi tc sapientissime conji
cere.

46. Respondit Joseph : Absque me Deus 
respondebit prospera Pharaoni.

47. Narravit crgoPbarao quod viderat: Pu
tabam me stare super ripam fluminis,

48. Et scp'em boves de amne conscendere, 
pulchras nimis, et obesis carnibus : quae in 
pastu paludis virecta carpebant.*

49. Et ecce, has sequebantur aliae septem 
boves in tantum deformes et macilentae, ut 
nunquam tales in terra jEgypti viderim:

20. Quae, devoratis et consumptis priori
bus,

241 Nullum saturitatis dedere vestigium : 
sed «mili macie et squalore torpebant. Evigi
lans, rursus sopore depressus,

22. Vidi somnium : Septem spicae pullula
bant in culmo uno plenae atque pulcherrimae.

23. Alide quoque septem tenues et percus
sae uredine, oriebantur é stipula :

24. Quas priorum pulchritudinem devorave
runt. Narravi conjectoribus somnium, et ne
mo est qui edisserat.

8. Y venula la mañana, espantado y despavo
rido, envió á llamar á lodos los adivinos, y ú 
todos los sabios de Egipto : y convocados les 
contó el sueño, y no habia quien lo interpretase.

9. Entonces por último recordándose el jefe 
de los coperos, dijo : Confieso mi pecado:

10. Indignado el rey con sus siervos, mandó 
nos encerrasen en la cárcel del general de los

y al jefe de los panaderos:
11. Donde una noche vimos los dos un sueño* 

presagioso de cosas futuras.
12. Habia alli un joven hebreo, siervo dol 

mismo capitan de soldados : á quien contando 
los sueños,

13. Oimos todo lo que despues acreditó el pa
radero del caso ; porque yo fui restituido á mi 
empleo : y el otro fué colgado «mi una cruz *.

14. Al punto por órden del rey sacado Joseph 
dc la cárcel, le cortaron el pelo: y habiéndole 
mudado vestido3, se lo presentaron.

15. A quien él d ijo : Uc visto unos sueños, y no 
hay quien me los declare4 : los que he oido que 
tú descifras con mucha sabiduria.

46. Respondió Joseph : Sin ro í1 responderá 
Dios cosas prósperas á Pharaón.

47. Contó pues Pharaón lo que habia visto : 
Me parecia estar á la ribera del rio,

48i Y que subian del rio siete vacas, hermosas 
&n extremo, y de gruesas carnes: las cuales des
puntaban la yerba verde en el pasto de la laguna.

49. Y hé aqui que á estas seguían otras siete 
vacas tan feas y flacas, que nunca be visto otras 
tales en la tierra de Egipto :

20. Las cuales, habiendo devorado y consumi- 
do á las primeras,

24. Ninguna muestra dieron de hartura, sino 
que estaban entorpecidas con la flaqueza y roña 
de antes. Despertando, y oprimido otra vez del 
sueño,

22. Vi este sueño : Siete espigas brotaban en 
una sola caña * llenas y muy hermosas.

23. Otras siete delgadas y picadas de tizón; 
saltan también de una caña *

24. Las cuales se tragaron la lozanía dc las 
primeras. He contado á los adivinos el sueño, y 
no hay quien me lo declare.

1 MS. 7. Fimos amos sendos sueños. Y es i  la letra el tasto hebréo.
2 MS. 7 . Eat otro dió por enforcado.
3 Poniéndole en traje propio de la Uerra, para presentarle á Pharaón en donde usaban de nn lino muy fino. Los 

Egipcio» acostumbraban llevar el cabello cortado desde muy jóvenes.
4 MS. 7. E absoluicion non h fallo. ,
h S yv ac o  traslada cw í^h o 9 u (  ¿ n x p t ( t « T t u  itpiínr* nojro, sino Dios responderá pat d Pharaón«

El nombre paz en la lengua hebréa no solo significa, como entre nosotros, la tranquilidad y concordia, sino todo 
género de prosperidad. Véase el cap. k iv ii , v. 14. Como si dijera : Los hombres, ó rey, no pueden penetrar los
designios de Dios, ni interpretar su voluntad, sin que el mismo Dios los alumbre y dé luí para qne la conozcan. Y 
asi el que ha de'descifrar esos sueños, no he de ser yo, sino el mismo Dios ¿ quien adoro, comunicándome luí para
que lo haga. Yo sin mi Dios nada puedo; y al contrario, mi Dios, sin valerse de m i, puede alumbrarte y hacerte
conocer su voluntad, y colmarte dc todos los bienes. Por tanto lo que yo te voy á descubrir tocante A tu sueño, re
cíbelo como de parte dc Dios.

Ii MS. 7. En un astil.
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14# EL GÉNESIS.

25. Respondit Joseph : Somnium regis 
unum e s t : quae facturus est Deus, ostendit 
Pharaoni.

26. Septem boves pulchrae, ct septem spi
ra  plenae, septem ubertatis anni siint: cam- 
demque vim sommi comprehendunt.

27. Septem quoque boves tenues atque ma
cilente, quae ascenderunt post eas, et septem 
spicae tenues, et vento urente percussae, sep
tem anni venturae sunt famis,

28. Qui hoc ordine complebuntur:
29. Ecee septem anni venient fertilitatis 

magnae m universa térra ASgypti:
30. Quos sequentur septem anni alii tantae 

sterilitatis, ut oblivioni tradatur cuncta rctró 
abundantia : consumptura est enim fames 
omnem terram,

31. Et ubertatis magnitudinem perditura 
cst inopiae magnitudo.

32. Quod autém vidisti secundó ad eamdem 
rem pertinens somnium : firmitatis indicium 
est, eó quód flat sermo Dei, et velociús im
pleatur.

33. Nunc ergo provideat rex virum sapien
tem et industrium, et praeficiat cum terrae 
jEgypti: ’

34. Qui constituat praepositos per cuncias 
regiones : et quintam partem fructuum per 
septem annos fertilitatis,

33. Qui jam nunc futuri sunt, congreget in 
hOrrea : ct omne frumentum sub Pliaraonis 
potestate condatur, serveturque in urbibus.

36. Et praeparetur futurae septem annorum 
fami, quae oppressura est jEgyptum, et non 
consumetur terra inopia.. '

37. Placuit Pharaoni consilium et cunctis 
ministris ejus:

38. Locutusque est ad eos : Num invenire 
poterimus talem virum, qui spiritu Dei plenus 
sit?

39. Dixit ergo ad Joseph : Quia ostendit tibi 
Deus omnia quae locutus es, Numquid sa- 
pientiorem et consimilem tui invenire potero?

29. Respondió Joseph: El sueño del rey una * 
misma cosa e s : lo que ha de hacer Dios, lo h a  
mostrado á 1 haraón.

26. Las siete vacas hermosas, y las siete espi
gas llenas, son siete años * de abundancia: y  
comprenden una misma significación del sueño.

27. Asimismo las siete vacas flacas y  extenua
das, que subieron en pos de aquellas, y las siete 
Espigas delgadas y picadas del viento abrasador, 
son siete años del hambre que ha de venir,

28. Los cuales se cumplirán con este órden:
29. lió aquí que vendrán siete años de grande 

fertilidad en toda la tierra de Egipto :
30. A los cuales sucederán otros siete años de 

una esterilidad tan grande^ que será echada en 
olvido toda la abundancia pasada : porque el 
hambre ha de consumir8 toda la tierra,

3i¿ Y la grandeza de la carestía‘ ha de acabar 
con la grandeza de la abundancia.

32. Y en cuanto al segundo sueño que viste, 
»y que pertenece á una misma cosa, es indicio
de firmeza ”, por ser palabra de Dios, y de que 
se cumplirá cuanto antes.

33. Ahora pues provea el rey de un varón 
sabio é industrioso, y hágale gobernador dc la 
tierra de Egipto:

34. El cual ponga gobernadores en todas las 
regiones, y la quinta parte dc los fmtos de los 
sit te años de fertilidad,

35. Que van ya luego á empezar, recójala en 
graneros8 : y enciérrese todo el trigo á disposi
ción de Pharaón, v guárdese en las ciudades.

36. Y esté preparado para la hambre venide
ra de los siete años, que ha de oprimir á Egip
to, y la tierra no será consumida dc la carestía7

37. Agradó el consejo á Pharaón y á Uxtu? 
sus ministros:

38. Y les habló: ¿Por ventura podremos ha 
llar un varón 8 como este, que esté lleno da 
espíritu de Dios?

39. Dijo pues á Joseph : Puesto que Dios tc ha 
manifestado todo lo que has hablado, ¿Acaso po-» 
dré hallar otro mas sabio y semejante á tí?

f Esto e s : ambos sueltos por sigAMcar una Rítame cosa, vienen á ser un solo sueño.
2 Representan á.las otaras la Imágen destete «fies-de abundancia que han de venir ; y las unas y las oír. s 

muestran una misma cosa en el suelto, que has tenido.
3 MS. 3, y FeaRAa. A  temara. Toda la tierra de Egipto y de las provincias comarcanas.
4 Y esta fertilidad tan grande quedará como sepultada en la extrema carestía y hambre, que despues se experi

mentará.
5 Gomo si dijera: El segando sueño «s eonfirmaeion del primero, y denota por una parte la certidumbre, y por 

otra la velocidad, con que se ban de verificar las cosas «Ignifleada* por los dos sueños. Malvenda y  Menock.
6 Joseph previó, que esto bien administrado y con la economía, que suele baber en años escasos, podría bastar 

para la subsistencia del pueblo > y es creíble que no faltarla la cosecha en las riberas ó cercanías del Nilo.
7 MS. 3. M non se tajará la tierra con lafambre.
S Pharaón, ya por la explicación, qne Joseph le dió de los sueños, ya por 1os consejos tan útiles & la conserva

ción dei estado, que oyó de 60 boca, llegó á conocer, que en este extranjero y esclavo se descubría una sabiduría 
mas que humana. Y asi registrando en Joseph un tesoro Inestimable, del que el cielo le hacia un presente, le des
tinó para poner en ejecución lo que aconsejaba. | Dichosos aquellos príncipes, á quienes Dios da lux para discernir el 
verdadero mérito! Que mirando, como mas propios para el gobierno, á los que tienen mayor sabiduría, bondad y 
religión, los baccn buscar en el secreto de su rcUro, en donde su modestia los tiene ocultos; y aun dentro délas 
mismas prisiones, donde la injusticia y la envidia suele tenerlos* encerrados con perjuicio dd bien público.

Digitized by Google



CAPITULO XL1.

40. * Tu .cris sttper dnmmn meam. et ad 
luí (Mis imperium cunctus populus obedis s 
ono tantum regni solú> tc prsecedaro

41. Dixitque rursus Pharao ad Joseph : Ecce 
constitui te super universam terram jEgypti.

42. Tulitque annulum de manu sua, et de
dit eum in manu ejus : vestivitque eum sto- 
\  byssi na, et oollo torquem auream circum
posuit.

43. Fecitque eum, ascendere super currum 
suum secundum, clamanie prwconc, ut om
nes coram eo jjpnu flecterent, et prwposi- 
tum esse scirent universa tem B  jEgypti.

44. Dixit quoque rex ad Joseph : Ego sum 
Pbarao : absque tuo imperio no» movebit 
quisquam manum autpedem in omni terra 
£gypti.

45. Vertitque nomen ejus, et vocavit eum 
lingua jEgyptiaca, Salvatorem mundi. De
ditque illi uxorem Aaeoeth filiam Putiphare 
sacerdotis Heliopoleos. Egressus est itaque 
Joseph ad terram jEgypti.

46. (Triginta autem annorum erat quando 
stetit in conspectu regis Pharaonis) et cir- 
cuivit omnes regiones iEgypti.

47. Venitque fertijitas septem annorum : ei 
in manípulos redacté segetes congregatae 
sunt in horrea iEgypti.

48. Omnis etiam frugum abundantia in sin 
gulis urbibus condita est.

JC: Tú serás sobre mi casa, y al imperio de 
tu boca obedecerá todo el pueblo: solamente en 
él .único *olio del reino te precederé1.

44. Y dijo mas Pharaón á Joseph: Hé aquí que 
te he constituido sobre toda la tierra de Egipto.

42. Y tomó el anillo de su mano, y púsolo * en 
la mano de é l : y le vistió una ropa de lino muy 
fino, y le puso ai rededor del cuello un collar 
deoro.

43. Y le hizo subir en su segunda carroza*, 
gritando un pregonero, que todos delante de él 
doblasen la rodilla4, y supiesen que era gober
nador de toda la tierra de Egipto.

. 44. Dijó también el rey á Joseph : Yo soy 
Pharaón : sin tu órden ninguno moverá mano ó 
pié en toda la tierra de Egipto*.

45. Y le mudó el nombre, y llamóle en len
gua Egipciaca, Salvador del mundo'. Y dióle 
por mujer á Asenéth hija de Putiphare 7 sa- 
cerdbte de Heiiópolis. Y asi salió Joseph á la 
tierra de Egipto

46. (Y era de treinta años * cuando compa
reció en presencia del rey Pharaón) y dió vuelta 
á todas las regiones de Egipto.

47. Y vino la fertilidad de los siete años : y 
las mi eses reducidas en gavillas fueron recogi
das en los graneros de Egipto*0.

48. Toda la abundancia de los finitos "  sc en
cerró también en cada una de las ciudades.

1 Entre tu persona y la mia no habrá mas diferencia, que llevar yo sobre mi» sienes la corona, y ocupar el tfon>
2 Todas señales dé la mayor conflauia y autoridad; pues con eí sello ó anillo le daba poder y autoridad para que 

sellara é hiciera publicar en nombre-del rey todo lo que le pareciese justo y conveniente para el bien de sus vasa- 
llps. Y el collar se daba entre los Egipcios al presidente del senado ó del consejo. El vestido en hebréo WVJ, en 
griego Qxwcí, era de lino finísimo y blanquísimo, muy diferente del que se usaba comunmente.

3 MS. 3. E  encavaIgólo en la segunda.  encavalgadura quel tenia. Que es la que se llama de respeto, y va 
detrás de la que sirve para la persona del rey. Otros creen que esta, seria la que estaba destinada para 4a persona 
mas principal y de msyor autoridad despues del rey.

4 Este pregonero era un rey de.armas, que decia : "p ü X  abrtch, que parece sef voí egipciaca, y según el He
bréo se Interpreta padre tierno, ó dobla las rodillas, conforme lo explicó Aquila.

& Ningoao osará hacer cosa alguna de importancia sin tu Órden y noticia. ^
6 En Hebréo TU^D D 29V , que algunos, atendiende á las ralees hebreas, lo explican revelador de las cosas 

oca ¡tas, y la Ferrarlense pone: ¿o encubierto descubrién'; pero S. Jirónimo afirma que esta expresión Sapha- 
natk Pluianecha, 6 como traducen los l x x  Psontkomphanich, es egipciaca, y no hebréa; y que según la fuersa 
de aqneUa lefigua, significa Salvador del mundo.

7 No se sabe de cierto, si este Putiphare es diferente de aquel Putiphár, á quien Joseph fué vendido por esclavo. 
Muchos dicen que si, porque Putiphár era capitan de la guardia del rey, y Putiphare erq sacerdote de Heiiópolis. 
El Cbvsóstouo , Homil. Lxm in Genes. Pero S. Jerónimo en las tradiciones hebraicas dice, que los dos son uno 
mismo, y que es-tradición de los Hebréos que compró á Joseph Putiphár por su hermosura para abusar de ella, y 
que Dios le hiso Impotente, y asi pudo ser y fué elegido por sacerdote ó pontífice de Heiiópolis, y que de este era 
hija Asenéth con quien casó Joseph : el cual no pecó tomando por mujer una hija de un Gentil; siguió para esto 
una particular inspiración del cielo. Fuera de que esto no estaba entonces absolutamente prohibido, y podia espe-. 
rar que Dios se valiese de é l, como de instrumento, para convertir á su mujer. Tampoco parecía conveniente re
sistir á la voluntad del principe con peligro de perder su dignidad, y la ocasion de hacer bien á la casa de su padre 
y á su pueblo, y de promover el culto del verdadero Dios. La ciudad de Heiiópolis en el Hebréo es |N On¡ y asi 
se le dió, aunque mucho despues, aquel nombre griego, que significa ciudad del So¡.

8 Para dar las disposiciones correspondientes al encargo, que Pharaón le habia dado, y á la confianxa que de éL 
habia hecho.

9 Tiene muchas dificultades esta cronología en la historia de Joseph.
10 Lo que contribuía para 6u conservación, v también para que las besiias tuviesen ¡i;¡Jn, que comer»
11 Y toda esta grande abundancia dc grano.

*  Psalm. r.iv, 21. 1 Machab. 11, 53. Act. vu, 10.
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EL GÉNESIS.

49. Tanlaque fuit abundantia tritici, u*. 
órense maris coaequaretur, et copia menso- 
ram excederet.

50. • Nati sunt autem Joseph filii duo ante- 
quám veniret fames: quos peperit ei Aseneth, 
filia Putiphare sacerdotis Heliopoleos.

51. Vocavitque nomen primogeniti, Ma
ri asses, dicens: Oblivisci me fecit Deus om
nium laborum meorum, et domús patris mei.

52. Nomen quoque secundi appellavit 
Ephraim, dicens : Crescere me fecit Deus in 
terra paupertatis meae. .

53. Igitur transactis septem ubertatis an
nis, qui fuerant in JSgypto: ,

54. Coeperunt venire septem anni inopiae, 
quos praedixerat Joseph: et in universo orbe 
fames praevaluit, in cuncta autem terra 
iEgypti panis erat.

55. Qua esuriente, clamavit populus ad 
Pharaonem, alimenta petens. Quibus ille res
pondit : Ite ad Joseph : et quidquid ipse' vo 
bis dixerit, facite.

14 2
49. Y fué tan granée la abundancia de tr igo , 

qué igualaba á la arena de la mar, y la co p ia  
excedía toda medida.

50. T nacieron áJoseph dos hijos, antes q u e  
viniese la hambre: los cuales le parió Asenétb, 
hija de Putiphare sacerdote de Heiiópolis.

51. Y llamó el nombre del primogénito, Ma- 
n assésd iciendo: Dios me ha hecho olvidar de 
todos mis trabajos, y de la casa de mi padre-

52. Y el nombre dd Segunde llamó Ephraim *,
diciendo: Dios me ha hecho crecer en la tierra 
de mi pobreza*. «.

53. Pasados pues los siete años de la abun
dancia, que-había habido ea Egipto :

54. Comentaron á veair loa siete ados de es
casez, que Joseph había profetizado * y prevale
ció el hambre por todo el mundo4; mas ea toda 
latieira de Egipto había pan *.

La que hambrienta, d on ó  el pueblo á 
Pharaón, pidiendo atimeolos. A los cuales él 
respondió: Id á Joseph : y haced todo lo que él 
os dijere*.

1E1 qne hace olvidar, de la raiz m M , olvidar.
2 Abundancia, el que crece, del verbo «VIS»fructificó.
3 Dios me ha elevado, y me ha colmado de riquezas en la tierra donde entré pobre y esclavo.
4 Quine decir, en Egipto y provincias vecinas, corno la tierra de Chanaán, donde.habitaba Jacob, la Syria....
5 Porque Joseph tenia cerrado el trigo y de Teserva en los graneros del rey.
6 Vemos á este elevado á la mayor gloria, despues de los mas largos y penosos snfrimtaotos. Bn uno y otro 

estado era figura de Jesucristo. Esto es lo que vamos á hacer ver aqui con la mayor brevedad, qae nos sea posible. 
Joseph fué aborrecido de sus hermanos, porque los acusó de un delito vergonzoso., y porque su virtud condenaba 
sus desórdenes y vida licenciosa: Jesucristo fué aborrecido de los Judíos, que eran sub hermanos según la carne; 
porque les daba en rostro con su hipocresía, y porque su santidad y doctrina cpndenaba sus costumbres depiava
das. Jacob envió á Joseph, que era el hijo ma&'&mado, en busca de sus hermanos, y para que le diese cuenta de su 
estado y del de los ganados : Jesucristo, el Hijo Unigénito y amado del Padre, fué enviado á buscar á sus herma
nos , y los ovejas de la casa de Israél, que se habian extraviado. Joseph obedeció prontamente á Jaeob : y Jesucristo 
dijo : Vedme aquí, Señor, que vengo á hacer vuestra voluntad. Hebr. x , 9. Luego que Ios-hermanos descu
brieron á Joseph, resolvieron quitarle la vida : luego que Jesucristo comenzó á descubrir á  los Judíos su mistan-, 
resolvieron estos quitarle la vida. Joann. xi, 41, 53. Joseph despojado de s'u túnica, echado en una cisterna, de 
donde salió despues con vida, era imágen de la muerte, sepultura y resurrección de Jesucristo. Joseph fué vendido 
por veinte sidos: Jesucristo lo fué por treinta. La ropa de Joseph teñida de sangre, representaba la-humanidad de 
Jesucristo teñida toda y cubierta de su propia sangre. Joseph esclavo y prisionero en Egipto, era flgum de Jesu
cristo humillado, abatido y hecho esclavo por los hombres.

La mujer de Putiphár, que solicitó ¿ Joseph á una maldad, no le pudo persuadir : pero tampoco día quedó per
suadida de sus poderosas razones : le quiso detener, y se quedó con su capa entre.las manos; Id Synagoga, esposa 
infiel y adúltera, irritada de la pureza de doctrina y santidad con que Jesucristo condenaba sus máximas corrompi
das, se asió, digámoslo así, del vestido de su carne, y le despojó de él violentamente. Joseph calumniado falsa mente, 
no abrió la boca para defenderse, y fué condenado sin ser cido, y contra toda justicia t Jesucristo acusado por'loa 
príncipes de los sacerdotes, guardó un silencio tan grande, que causó admiración á su mismo juez, que te condenó 
á morir, no obstante qne conocía su inocencia, y las calumnias y envidia de sus acusadores. Joseph en o na cárcel 
entre los dos oficiales de Pharaón, anunció al uno su restablecimiento, y al otro su suplico : Jesupristo en una 
cruz entre dos ladrones, concedió al uno la gracia de una viva fe y de una verdadera conversión; y dejó al otro en 
sns tinieblas é impenitencia. Joseph despues al tercer año de prisión, salió de ella para ser engrandecida y elevado 
á la mayor gloria : Jesucristo al dia tercero de la obscuridad de un sepulcro, resucitó glorioso para entrar en la 
posesion de su reino. Todos doblaban la rodilla delante de Joseph, qne fué hecho superintendente de todo Egipto : 
toda rodilla se dobla al nombre de Jesús, que fué hecho cat-sza del cuerpo místico de su Iglesia. Joséph no tenia 
otro que le precediera, sino el rey : Jesucristo, en cuanto hombre, no tiene otro que le preceda sino el Padre. 
I Cor. xv, 27. Solo se encontraba trigo en Egipto -donde Joseph tenia la autoridad : solo.hay salud en aquella 
Iglesia, donde reina Jesucristo. Pharaón enviaba á Joseph á todos los que le pedian alimentos: nada se puede 
conseguir sino por Jesucristo, que es cl medianero. Todos, y dc todas partes venian á Egipto y á Joseph para com- 
pfar trigo : Jesucristo abre los tesoros de la gloria, para todos los que quieran comprarla á precio de una fe y pieda<l 
sincera, y sean estos los que fueren, sin aceptación dc personas

«  Infrñ XLYi, 2«; \r iii, &.
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CAPITULO XLII. 143
í>6. Crescebat autem quotidie fomes In om

ni terra ; aperuitque Joseph universa horrea, 
et vendebat jEgyptiis : nam et illos oppres
serat fam es.

57. Omnesquc provinciae veniebant m 
fg y p t u m , ut emesent' eseas, et malum ino
pi® temperarent.

86. Y crecía el hambre eada üia en toda Ia 
tierra : y Joseph abrió todos los graneros y 
vencía á los Egipcios : porque ¿ ellos también 
habn oprimido el hambre.

57. V todas las provincias venían á Egipto, 
p v a  comprar alimentos, y tempiarel mal de la 
escasez

CAPITULO XLII.
I

Lo» > i 11— ii 4e loMpk puui a Bflpto á coB|ñr trico, n  los eoaoee, f  trata coa aparéate tewrll i l  
y «iire ia .fo r último 4ejaa4o á Simeón ea irtatHi loa «efa volver á la Uerra Ic Cfenala eoa la oaa- 
ú klaa tfe |ac le bao de traer á Benjamla.

4. Audiens autem Jacob quód alimenta ven
derentur in jEgypto, dixit flhis suis : Quare 
negligitis?

2 . Audivi quód triticum venundetur in 
£ ig y p to : descendite, et emite nobis necessa
ria, ut possimus vivere, et non consumamur 
inopia.

3. Descendentes igitui: fratres Joseph de
cena, ut «merent'frumenta in JSgypto,

4. Benjamín domi retento á Jacob, qui dixe
rat fratribus ejus: Ne forté in itinere quidquam 
patiatur mali:

5. Ingressi sunt terram jEgypti cum aliis 
qui pergebant ad emendum. Erat, autem fa
n e s  in terra Chanaan.

6. Et Joseph erat princeps in terra iEgypti, 
atque ad ejus nutum frumenta populis ven
debantur. Gtimqqe adorassent eum fratres 
sui,

7. Et agnovisset eos, quasi ad alienos du
rius loquebatur, interrogans eos : Unde ve
rnatis? Qni responderant: De terra-Chanaan, 
nt emamus victui necessaria.

8. Et tamen fratres ipse cognoscens, non 
cst cognitus ab eis.

9. Recordatusque somniorum, quae ali
quando viderat, ait ad eoa: Exploratores es-

1. Y oyendo Jacob que se vendían alimentos 
en Egipto , dijo á sus hijos : ¿ Porqué os descui
dáis*?

2. He oido que se. véiide trigo en Egipto: 
descended, y comprad lo que necesitamos, para 
que podamos vivir, y no perezcamos de ham
bre.

3. Descendiendo pues diez hermanos de Jo
seph, para comprar granos en Egipto,

4. Retenido en casa Benjamín por Jacob, que 
habia dicho ¿  los hermanos de él : No sea que 
padezca en el camino algún desastre:

5. Entraron en la tierra de Egipto con otros 
que iban á comprar. Y habia hambre en la tierra 
de Chanaán.

6. Y Joseph era el principe en la tierra de 
Egipto *, y á una seña suya se vendían loa 
granos & los pueblos. Y habiéndole adorado4 
sus hermanos,

7. Y reconocídolos él, les hablaba con aspe
reza como ¿  extraños, preguntándoles : ¿ De 
dónde habéis venido ? Los cuales respondieron: 
De tierra de Chanaán, á comprar lo necesario 
para el sustento.

8. Y ih) obstante conociendo él á sus herma
nos, no fué conocido por ellos*.

9. Y acordándose de los sueños, que alguna 
vez habia visto, les dijo : Espías sois • : á re-

1 MS. 3. Silos. MS. 2. Alfolies.
i  El Hebréo : ¿ Porqué es estáis mirando los unos d los otros P Y los lx x  : e Porqué sois perezosos ? Aqui se ' 

padece una terrible hambre, en Egipto se vende trigo, y vosotros ni siquiera pensáis en. ir allá, para traer lo nece
sario conque podamos subsistir.

3 Fouua. El podestador. Y la palabra del texto bebréo 73'W í l ,  significa dueño¿ ó emperador,
4 Habiéndose inclinado profundamente basta el suelo en señal de su sumisión y respeto. Ellos sin saberlo veri

ficaron los sueños profétlcos de Josepb.
& MS. 7. £  desfiguróse d ellos. Lo que es muy conforme al texto hebréo.
6 MS. 7. Esculcas déiedes ser. El designio de Joseph en esta acusación, que hizo á sus hermanos, faé obligar

los y ponerlos en ocasion de que le dieran nuevas de su padre y de Benjamin, cuya ausencia ó fylta le podia dai 
que sospechar, qne le hubiesen tratado del mismo modo, que á él en otro tiempo. Y así no se puede argüir aquí á 
Joseph de calumnia ó de mentira, cuando les dice - Vosotros sois unos espúu.... qne es como si les dijera : Os 
tendré y trataré como á espías, sino me dais pruebas evidentes de lo contrario. También se puede explicar este paso 
según la muy probable interpretación, que le da el angélico doctor santo Tomás, á quien citando Cornelio Alapfde 
dice asi: Joseph no habla asertivamente, sino como el que tienta y prueba, como aseguran los jueces un delito, al 
tiempo de examinar y hacer cl interrogatorio al reu, puru sacar la verdad. Del mismo modo aqui Joseph tienta v 
prueba á sus hermanos, para estrecharlos ú que le cuenten la verdad de lo que les ha de preguntar acerca de su 
padre y de su'hermano Benjamín. F.gta severidad aparente. que usó Joseph con sus hermanos, era una mortiflea-
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144 EL GÉNES4S.

tis : ut videatis infirmiora terrae venistis.

40. Qui dixerunt: Non cst ita, domine, sed 
servi tui venerant ut emerent cibos.

41. Omnes filii unius viri sumus: pacifici 
venimus, nec quidquam famuli tui machinan 
tur mali.

42. Quibus ille respondit: Aliter e s t : im
munita terr® hujus considerare venistis.

43. Atilii: Duodecim,inquiunt, servi tui, 
fratres sumus, filii viri unius in terra Cha- 
rmui ; minimus cum patre nostro est, alius 
non est super.

44. Hoc est, ait, quod locutus sum : Ex
ploratores estis.

45. Jám nunc experimentum vestri captam: 
per salutem Pharaonis non egrediemini hinc, 
donec veniat frater vester minimus.

46. Mittite ex vobis utaum f et adducat 
cum : vos autem eritis in vinculis, donec 
probentur quae dixistis, utriim vera an C&lsa 
sint : alioquin per salutem Pharaonis ex
ploratores estis.

47. Tradidit ergo illos custodiae tribus die
bus.

48. Die autem tertio eductis de carcere, 
ait : Facite quae dixi, cl vivetis : Deum enim 
tin¿o.

49. Si pacifici estis, frater vester unus

conocer lo meaos fuerte dc la tierra * habéis 
venido.

40. Los cuales dijeron : No es asi, sepor, mas 
tus siervos han venido á comprar alimentos. *

44. Todos somos hijos de un solo hombre : 
venimos de paz *,jií tgs siervos maquinan mal 
alguno.

42. A los cuales él respondió : Dc otra manera 
es : habéis venido á reconocer lo que no está 
fortifeado en esta Uerra.

43. Y ellos dijeron : Doce hermanos somos, 
tHS siervos, hijos de un solo hombre en la tierra 
de Chanaán : el mas peque&o está con nuestro 
padre, el otro no existe ya.

44. Esto es, replicó, lo mismo que he dicho : 
Espías sois: .

4 5. Voy ahora á hacer prueba de vosotros: por 
vida de Pharaón4 que no saldréis de aquí, hasta 
que venga vuestro hermano el mas pequeño

46. Enviad uno de vosotros, y tráigalo : v 
vosotros quedaréis en prisiones, hasta que sc

'pruebe si es verdadero ó falso lo que habéis 
dicho : de otra suerte por vida de Pharaón que 
espías sois5.

47. Y asi los envió por tres días ¿ la cár
cel.

18. Y al tercero día habiéndolos sacado de la 
cárcel, d ijo : Haced lo que he dicho, y viviréis: 
pues temo á Dios.

49. Si sois de paz4, uno de vuestros herma-

chmi muy ligera, si se considera lo que ellos ejecutaron, oon é l : y al mismo tiempo ocultaba una ternura y amor 
fraternal muy grande, como el suceso lo acreditó. Fuera de que queria que aprendieran por este medio y por expe
riencia propia á compadecerse dé loe trabajos y aflicciones ajenas. Y sobre todo no cabe ia menor duda, que Joseph 
en todo lo que hizo con sus hermanos, se movfa por particular instinto y espíritu d« Dios.

1 MS, 3. Las taneCnlas de la tierra. C. R. Lo descubierto.
2 Con pensamientos dc paz, sin malos fines ni designios. -
3 Y si quereis persuadirme que no 1o sois, vuelva uno de vosotros, y tráigame acá á ese hermano menor, qu ■ 

decisseha quedado en casa con so padre. De otra suerte, os aseguro por vida de Pharaón, que no saldréis de 
aqui. EHos por su antigua perfidia no jnereoian ser creídos sobre su palabra; y asi la prueba única, que desea 
Joseph, y que le puede contentar y satisfacer, es ver en su presencia á su querido Benjamín.

4 Algunos creen que este no fué juramento, sino aseveración ó confirmación, dando á entender, que indubi
tablemente cumplirla lo que decia. Otros comunmente sienten qué juró por la vida de Pharaón : véase el cap. 
siguiente, v. 3, venerando en la criatura al Criador, de quien Pharaón habia recibido todo el poder y la-grandeza, 
Pero este juramento no recae sobre las palabras sois unos espías, de manera que afirmara con juramento, que 
eran espias; pues esta exposición es contraria á toda la serie del contexto. Lo que afirmó con jurámento, fué, que 
sino le traian á Benjamín, no saldrían de allí, á excepción del que habia de ir ¿ llevarle, y que los ttataria como á 
espias. Cap. siguiente, v.*3. Y esto lo dijo con intención de cumplirlo; y para que vieran, que esto no Be -quedaba 
en solas palabras y amenazas, los hizo poner á todos en la cárcel, y creer que su vida dependía de h  venida* de su 
hermano Benjamín. Pero mudando despues de dictámen por justas razones y reflexiones, al cabo de tres dias loe 
hizo sacar de las prisiones; y dejando en ellas á Simeón, despachó y dejó ir á todos los demás, encargándoles que 
ejecutarán sin dilación sus órdenes, para que su vida estuviese segura. Gomo este severo rigor, con que Joseph al 
exterior trataba á sus hermanos, iba acompañado de la mas tierna compasion, como se ve por las órdenes, que 
dió para que á cada uno le pusieran en la boca de los costales el dinero que habia traído, y les proveyeran abun
dantemente de todo lo que necesitasen para el camino; es muy verisímil, que luego que volvieron las espaldas. 
mandó, que atendiendo solamente á lá seguridad de la persona de Simeón-, en 'todo lo demás fuese tratado con la 
mayor humanidad y regalo; y que lo harían asi por espacio de nn alio que tardaren en volver. Y aun T hkobohéto, 
Ltb. el Tostado y otros sienten que le dió absoluta libertad, luego que partieron los hermanos.

5 Que os trataré, como á espías. Según el texto samaritano ellos respondieron: Est jácn no podré dejar d su 
padre; y  si lo deja, su padre morirá. Y en virtud de esto parece loe mánda aprisionar.

6. Esto corresponde á lo que ellos hablan dicho : venimos de paz. En el Hebréo en ambos lugares se lee reeti, 
los cuales están enlazados entre si de esta manera: Si sois buenos y sinceros, sino habéis venido con el fin de 
explorar, para entregar á los enemigos los lugares desguarnecidos y roanos fuertes de Egipto, y de allí hacer la
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CAPITULO XLI1.
libetur, in carcere :'vos autem abite, et 
ferte frumenta quae emistis, in domos ves
tras,

20. * Et fratrem vestrum minimum ad me 
adducite, ut possim vestros probare sermo
nes, et non moriamini. Fecerunt ut dixerat,

21. Et locuti sunt ad inyicem : Meritó kec 
patimur, quia peccavimus in fratrem nos
trum, videntes angustiam anima; illius, dum 
deprecaretur nos, et non audivimus: idcircó 
venit super nos ista tribulatio. '

22. E quibus unus Ruben, ait : Numquid 
non dixi vobis : b Nolite peccare in puerum : 
et non audistis me? En sanguis ejus exqui
ritur.

23. Nesciebant autem, quód intelligeret Jo
seph : eó quód per interpretem loqueretur ad 
eos.

24. Avertitque se parumper, et flevit: et 
reversus loculus est ad eos.

25. Tollensque Simeón, et ligans illis 
praesentibus , jussit ministn» ut injplerent 
eorum sacoos tritico j et reponerent pecu
nias singulorum in sacculis suis, datis su
pra cibariis in viam ; qui fecerunt ita.

26. At illi portantes frumenta in asinis 
suis, profecti sunt.

27. Apertoque unus sacco, ut daret jumen
to . abulum in diversorio, contemplatus pe
cuniam in ore sacculi,
. 28. Dixit fratribus suis : Reddita est mihi 
pecunia, on habetur in sacco. Et obstupefacti 
turbatique, mutuó dixerunt, quidnam cst 
hoc quod fecit nobis Deus ?

nos quede atado en la cárcel: y vosotros id, y 
llevad los granos que habéis comprado, á vues
tras casas,

20. Y traedme á vuestro hermano el mas pe* 
queño, para que pueda abonar vuestras palabras, 
y no muráis. Hiciéronlo como lo habia dicho,

21. Y dijeron el uno al otro : Justamente pa
decemos esto, porque pecamos contra nuestro 
hermano, viendo la angustia de su alma, cuando 
nos rogaba 1, y  no le oimos: por esto ha venido 
sobre nosotros esta tribulación.

22. Uno de los cuales Rubén, dijo : ¿Por ven
tura no os dije: No queráis pecar contra el mu
chacho : y no me escucbásteis *? Ved como es 
demandada su sangre.

23. Y no sabian que Joseph lo entendia : por 
cuanto les hablaba por intérprete ’ .

24. Y apartóse * un poco, y lloró .* y habiendo 
vuelto les habló.

25. Y tomando á Simeón *, y atándolo á pre
sencia de ellos, mandó á los oficiales que les 
llenasen los costales de trigo, y que volviesen á 
poner cl dinero de cada uno de ellos en sus cos
tales , habiéndoles dado además viveres para cl 
camino : los cuales asi lo hicieron.

26. Y ellos llevando los granos en sus asnos, 
se fueron.

27. Y como uno hubiese abierto el costal pa
ra dar un pienso al jumento en el mesón, al ver 
cl dinero en la boca del costal,

28. Dijo á sus hermanos : Me han vuelto el di
nero, ved aqui que está puesto en el costal. Y 
¡isombrados y turbados, dijeron el uno al otro: 
( ué es esto * que ha hecho Dios con nosotros ?

•guerra y alzarse con todo el reino : sino teneis, repito, miras hostiles, y habéis venido con intenoiones de paz, 
quédese uno de vosotros, hasta que los otros traigan al hermano mas pequeño.

1 MS. 7. Cá vimos en quexo su ánima quandó se acuitaba á nos. Estas circunstancias, que agravan el delito 
en los hermanos, se refieren en el cap. xxxvn. Este delito olvidado por espacio de veinte y dos ó veinte y tres 
año*, ge le» representó ahora tan vivamente en la memoria, que let» parecía que acababan de cometerlo. Todos 6e 
acusaron, ninguno se excusó, y convinieron todos, en que era justo el castigo que sufrian. Los hombres no borra
rán jamás de su corazon el sentimiento, que Dios ha impreso en él de su presencia y de su justicia. Por otra parte 
se ve cuan útiles nos son las tribulaciones que Dios nos envía. El dolor nos saca la voz de la verdad, para que 
confesemos con sinceridad, y detestemos eficazmente nuestros delitos : y la pena nos abre los ojos, que habla cer
rado la culpa.

2 No hicisteis caso de lo que yo os decia.
3 MS. 3 y 7. Porque habia trujamán entre ?líos. Los de la tierra de Chanaán no necesitaban de él para 

darse á entender á los Egipcios; pero Joseph le usa, ó por autoridad y grandeza, ó porque sus hermanos no le 
reconociesen por la voz, ó por la pronunciación.

4 F errar . Y arredróse de sobre ellos. Esto hace ver claramente, cua1 era el corazon de Joseph para con sus 
nermanos.

b Este que era de un genio fiero é inhumano, debió ser sin duda el que persiguió mas cruelmente á Joseph, y 
por consiguiente quien Insistió mas en que se le quitara la vida, cuya circunstancia no Ignorarla Joseph. Asi puea 
necesitaba de mayor rigor, para que se reconociese. Martini.

6 En el v. 36, se dice que todos abrieron los sacos, lo que era muy regular, y que hallaron del mismo modo su 
dinero. Considerando por una parte, lo que les acababa de suceder, y viendo por otra este hallazgo tan poco con
forme á las circunstancias pasadas, sorprendidos y llenos de susto, exclamarían de este modo : ¿Qué es esto que 
oos sucede? aqui sin duda se encierra algún misterio : lo que nos pasa, es una cosa muy extraña y que nosotros so 
entendemos; pero lo que nos toca, es venerar, y no pretender penetrar los designios de Dios.

a Infrá x liii , 5. — éSuprá xxxvu, Ti.
A. T . T. I 19
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146 EL .GÉNESIS.
1

29. Veneruntquc ad Jacob patrem suum in 
terram Chanaan, et narraverunt ei omnia 
quae accidissent sibi, dicentes:

30. Locutus est nobis dominus terra: du
ré , et putavit *»os exploratores esse pro
vinciae.

31. Cui respondimus : Pacifici sumus, ñec 
ullas molimur insidias.

32. Duodecim fratres uno patre geniti su
mus : unus non est super, minimus cum pa
tre nostro est in terra Chanaan. '

33. Qui ait nobis : Sic probabo quód paci
fici sitis : fratrem vestrum unum dimittite 
apud m e, et cibaria domibus vestris neces
saria sumite, ct abite,

34. Fratremque vestrum minimum addu
cite ad me, ut sciam quód non sitis explora
tores : ét istum, qui tenetur in vinculis, reci
pere possitis : ac deinceps quae vultis, emeiid) 
habeatis licentiam.

35. His dictis, cüm frumenta eiTunderent, 
singuli repererunt in ore saccorum ligatas 
pecunias: exterritisque simul omnibus,

36. Dixit pater Jacob : Absque liberis me 
esse fecistis, Joseph non est super, Simeón 
tenetur in vinculis, et Benjamin auferetis ; in 
me haec omnia mala reciderunt.

37. Cui respondit Ruben : Duos filios meos 
interfice, si non reduxero illum tibi: trade il
lum in manu mea, et ego eum tibi restituam.

38. AÍ ille : Non descendet, inquit, illius 
meus vobiscum : frater ejus mortuus est, et 
ipse solus remansit: si qukl ei adversi acci
derit in terra ad quam pergitis, deducetis 
canos meos cum dolore ad inferos.

1 Segnn el Hebréo 12, que sois sinceros. .
2 MS. 7. La contid de la piata.
3 Ellos disimularon y fingieron esta nueva sorpresa, para que su padre no los reprendiese, por no haber lle

vado el dinero, luego que lo hallaron, al que les habla entregado el trigo.
4 Feriub. A mi desfijastes.
5 Esta frase unus non est super, se baila repetida tres veces en este capitulo. En la boca de los hermanos de 

Joseph, no significa precisamente : Uno ha muerto, sino que no parecía, ó se le tenia por muerto; por cuanto ha
biéndole vendido á los Ismaelitas no podían asegurar que hubiese muerto. Al contrario, en la boca de Jacob, sierii- 
flea que habia muerto, porque así lo creía, y lo dice expresamente en el v. 38. En el texto hebréo se lee I W N  
no él, como si dijera : No es ya para nosotros, ha muerto para nosotros. Lo que corresponde al v. ‘16 del cap. 
xxxi de Jeremías , donde dice : Ua'N '3, porque no él, en vez de no ellos, en plural. Lo que S. Matbeo- ii , 18, 
cita asi: porque no son.

6 Todos estos males han venido sobre mi, el urio despues del otro.
7 Yo consiento que quites la vida á mis dos hijos, que dejo en tu poder. Por el cap. xlyi, 9 , consta, que tu\o 

cuatro hijos.
8 Despues de la pérdida de Joseph, de todo sospechaba, y todo lo temia Jacob, y sin culpar á ninguno, des

confiaba dc todos.
1» De Rachél.
10 Haréis dc modo, que el dolor que oprimirá mi corazon, si le sucede algún trabajo, acabe con mi» año», y 

dé con mi vejez en el sepulcro. F errar. A la fuessa.

29. Y vinieron á su padre Jacob á la tierra de 
Chanaán, y le contaron todo lo que les habia 
acaecido, diciendo :

30. El señor de aquella tierra nos habló con 
dureza, y pensó que nosotros éramos espias de 
la provincia.

31. Al cual respondimos: Somos de paz, y  no 
maquinamos algunas ásechanzas.

32. Somos doce hermanos hijos de un mismo 
padre : el uno ya no existe, el mas pequeño 
está con nuestro padre en tierra de Chanaán.

33. El cual nos dijo : Con esto haré prueba de 
que sois hombres de paz1 : dejad conmigo un 
hermano vuestro» y tomad los alimentos nece
sarios para vuestras casas, y andad,

34. Y traedme á vuestro hermano el mas pe
queño, para que yo sepa que no sois espías : y 
podáis recobrar á este, que queda en prisiones : 
y en adelante tengáis licencia.de comprar lo que 
quisiéreis

35. Dicho esto, al vaciar el grano, halló cada 
uno el dinero atado * en la boca de los costales: 
y como todps á una quédasen asombrados8,

36. Dijo el padre Jacob : Vosotros me habéis
hecho estar sin hijos *, Joseph ya po existe *, 
Simeón queda en prisiones, y me quitaréis á 
Benjamin : sobre mi han recaido todos estos 
malesB. -

37. Al cual Rubén respondió : A mis dos hijos 
mátalos 7, si no te lo volviere : entrégale en im 
mano, y yo te lo restituiré.

38. Pero é l : No descenderá8, replicó, mi lujo
con vosotros : su hermano murió, y  él solo9 ha 
quedado : si le acaeciere algún desastre en la 
tierra adonde os encaminaos, llevaréis mis canas 
con dolor al sepulcro10. - * ^
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CAPÍTULO XLIII.
Loa hermano* de Joseph Tnelwn * Egipto con B e n ja m ín ,  y con varios regalo* para Joseph, qne lo» 

recibe con mocha afabilidad y les tiene nn banquete.

1. Interino fames omnem terram vehemen
ter premebat.

2. Consumptisque cibis quos ex ¿Cgypto 
detulerant, dixit Jacob ad fllios suos : Rever
timini, et emite nobis.pauxiüüm escarum.

3. Respondit Judas : Denuntiavit nobis vir 
ille sub attestatione jurisjurandi, dicens; Non 
videbitis faciem meam, nisi fratrem vestrum 
minimum adduxeritis vobiscum.

4. Si ergó vis eum mittere nobiscum, per
gemus pariter, et ememus tibi necessaria :

5. Sin autem non vis, non ibimus: vir enim, 
ut saepe dixijjrms, denuntiavit nobis, dicens: 
•Non videbitis faciem meam absque fratre 
vestro minimo.

6. Dixit eis Israél : In meam hoc fecistis 
miseriam, ut Indicaretis ei et alium habere 
vos fratrem.

7. At illi responderunt: Interrogavit nos 
homo per ordinem nostram progeniem : si 
pater viveret: si haberemus fratrem: et nos 
respondimus ei consequenter juxta id quod 
fuerat sciscitatus : numquid scire poteramus 
quód dicturus esset: Adducite fratrem ves
trum vobiscum ? •

8. Judas quoque dixit patri suo: Mitte pue
rum mecum, ut proficiscamur, et poscimus 
vivere : ne moriamur nos et parvuli nostri.

9. b Ego suscipio puerum : de manu mea 
require illum. Nisi reduxero, et reddidero 
eum tibi, ero peccati reus in te omni tem
pore.

10. Si non intercessisset dilatio, jam vice 
altera venissemus.

11. Igitur Israél pater eorum dixit ad eos: 
Si sic necease est, facite quod vultis : sumite 
ile optimis terrae fructibus in vasis vestris, et 
deferte viro munera, modicüm resinae, et 
mellis, et storacis, stactes, et terebinthi, et 
amygdalarum.

1. Entretanto el hambre afligia en gran mane
ra á toda la tierra 1.

2. Y consumidos los víveres que habian traí
do de Egipto, dijo Jacob á sus hijos : Volved , y 
compradnos un poquito de víveres.

3. Respondió Judá : Aquel hombre nos intimó 
con protesta* de juramento, diciendo : No ve
réis mi rostro, si no trajéreis á vuestro hermano 
el mas pequeño con vosotros.

4. Por tanto si quieres enviarle con nosotros, 
iremos juntos, y te compraremos lo necesario :

5. Mas si no quieres, no iremos : porque 
aquel hombre, como ya muchas veces hemos 
dicho, nos intimó, diciendo : No veréis mi ros
tro S'n vuestro hermano el mas pequeño.

6. Díjoles Israél: Para desdicha mia le hicis
teis saber, que aun teníais vosotros otro herma
no.

7. Mas ellos respondieron : Preguntónos el 
hombre por órden nuestro linaje : si vivía-el 
¡*adre : si teníamos otro hermano : y nosotros le 
respondimos al tenor de aquello que nos habia 
preguntado : ¿acaso podíamos saber que .habia 
de decir : Traed á vuestro hermano con vos
otros?

8. Judá dijo también á su padre: Envía con
migo al muchacho», para! que marchemos, y 
podamos vivir: no sea que muramos nosotros 
y nuestros niños.

9. Yo me encargo del muchacho: demándale 
de mi mano. Si no te lo volviere á traer, y pu
siere en tus manos, seré reo de pecado contra

• tí-4 en todo tiempo.
10. Si no hubiera habido esta detención, ya 

hubiéramos venido5 otra vez.
11. Y asi Israél padre de ellos les dijo: Si así 

es menester, haced lo que quisiéreis : tomad en 
vuestras vasijas de los mejores frutos de la tier
ra, y llevad á aquel hombre presentes, un poco 
de resina, y de miel, y de éstoraque, de estqcte, 
y de terebintho, y almendras ®.

1 De Egipto y de las provincias circunvecinas,
2 El verbo denuntiare significa intimar, amenazar, apercibir, prohibir una cosa con amenazas. En este 

sentido los sacerdotes y escribas decian A los Apóstoles, Act. ív, 8 :  Denuntiamus vobis, os prohibimos, ej 
apercibimos, os ordenamos, os intimamos. Y así decian los hermanos, ahora no tendríamos excusa alguna.

3 Tenia ya Benjamin veinte y cuatro años, y según Aiapide, ya tenia hijos, pero entre los Hebréos eran lla
mados asi hasta lod treinta. Además que siendo cl mas jóven de los hermanos, á este respeto le podian llamar 
muchacho.

4 Me confesaré reo de su sangre, y me sujeto á toda tu indignación.
6 Ya pudiéramos haber hecho segundo viaje.
6 Por nombre de miel entienden algunos toda especie de frutos dulces, los que nrodueiaeon mucha abundancia

a Suprá x l ii , 20. — b Infrá x ij v , 32.
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148 EL GÉNESIS.
12. Pecuniam quoque duplicem ferte vobis

cum : et illam, quam invenistis in sacculis, 
reportate, ne forté errore factum sit:

43. Sed et fratrem vestrum tollite, et ite ad 
virum.

14. Deus autem meus omnipotens faciat 
vobis eum placabilem: et remittat vobiscum 
fratrem vestrum quem tenet, et hunc Benja
mín : ego autem quasi orbatus absque liberis 
ero.

15. Tulerunt ergo viri munera, et pecuniam 
duplicem, et Benjamin : descendcruntque in 
jEgyptum, et steterunt coram Joseph.

16. Quos cúm ille vidisset, et Benjamin si
mul , praecepit dispensatori domús suae, di
cens : Introduc viros domum, et occide vic
timas, et instrue convivium : quoniam me
cum sunt comesturi meridie.

17. Fecit ille quod sibi fuerat imperatum, 
et introduxit viros domum.

18. Ibique exterriti, dixerunt mutuó: Prop
ter pecuniam, quam retulimus príüs in saccis 
nostris, inttoducti sumus: ut devolvat in nos 
calumpiam, et violenter subiiciat servituti, 
et nos, et asinos nostros.

19. Quamobrem in ipsis foribus accedentes 
ad dispensatorem domús

20. ¿ocuti sunt : Oramus domine ut au
dias nos. * Jam anté descendimus ut emere
mus escas:

21. Quibus emptis, cüm venissemus ad 
diversorium, aperuimus saccos nostros, et 
invenimus pecüniam in ore saccorum: quam 
nunc eodem pondere reportavimus.

22. Sed et aliud attulimus argentum, ut 
emamus quae nobis necessaria sunt: non est 
in nostra conscientia quis posuerit eam in 
marsupiis nostris.

23. At ille respondit: Pax vobiscum, nolite

12. Llevad también con vosotros doblada can
tidad de dinero: y volved á llevar el que hallás- 
téis en los costales, no sea que haya sucedido 
por yerro:

13. En fin tomad también ¿ vuestro hermano, 
é id á aquel íiombre.

14. Y mi Dios todopoderoso os le haga favora
ble : y reinita con vosotros á vuestro hermano 
que tiene en su poder, y á este Benjamin : y yo 
quedaré como destituido sin hijos.

15. Tomaron pues los hombres los presentes, 
y doblado dinero, y á Benjamin : y descendie
ron á Egipto, y se presentaron á Joseph.

16. Á los que como él hubiese visto, y jun
tamente á Benjamin, dió órden al mayordomo 
de su casa, diciendo . Introduce en casa á esos 
hombres, y mata victimas’ , y  dispon un ban
quete: porque han de comer conmigo á mediodía.

17. Él ejecutó lo que se le habia mandado, é 
introdujo á los hombres en casa.

18. Y. alli asustados, sc decian el uno al otro: 
A causa del dinero, que nos llevamos la otra vez 
en nuestros costales, nos han metido dentro: 
para hacer caer sobre nosotros1 una calumnia, 
y sujetar violentamente á esclavitud á nosotros 
y á nuestros asnos *.

19. Por lo cual, llegándose en la misma puerta 
al mayordomo de la casa

20 Dijeron : Rogamos señor que nos escu
ches. \a antes hemos descendido á comprar ví
veres :

21. Los que comprados, cuando llegamos al 
mesón, abrimos nuestros costales, y hallamos 
en la boca de los costales el dinero: el que he
mos vuelto ahora á traer en igual peso4.

22. Y á mas hemos traido otro dinero, para 
comprar lo que necesitamos: no está en noti
cia nuestra quien lo haya puesto en nuestras 
bolsas.

28. Mas él respondió: Paz con vosotros, no

la Palestina, como pasas, higos, dátiles. Por terebintho, unos creen se significan nueces ó avellanas; otros piñones; 
y los mas se persuaden que era el fruto del árbol que Plinio, lib. xv, cap. 22, llama Pistacium•, el alfónsigo,

1 MS. 3. E cósina cosinado. No para ofrecerlas en sacrificio, sino para que sirviesen en la mesa. La palabra 
victima se tomé algunas veces por un animal, que se degüella, y que se prepara para comer; pero mas frecuen
temente por la hostia que se ofrecia á Dios en sacrificio. Entre los Hebréos aun antes de la Ley se reservaba para el 
Señor la sangre de los animales que se degollaban. Genes. ix, 4 , 5. Y despues se ordenó, que fuesen conduddos á 
la puerta del tabernáculo, los que cada uno mataba para comerlos. Levit. xvn, 5, C, 7.

2 MS. 7. Por achacar contra nos.
3 Esto es, para confiscar nuestras bestias, y reducirnos á nosotros injustamente á la miserable condicion de 

esclavos.
4 Se ve por éste lugar, que el'dinero se pesaba, y no se contaba. Y asimismo se infiere del versículo siguiente, y 

del 35 del cap. precedente, que cada cantidad de estes se ponia en una bolsa, que debía tener un peso determi
nado. Y de esto se hace también mención en el profeta A ggeo i , 6 . Entre los Turcos se guarda todavía la costum
bre de contar por bolsas. Se ve también, que la razón que dan aquí los hermanos de Joseph á su mayordomo, es 
menos exacta; y que no tenemos obligación de justificarla en su boca, puesto que Moysés en el citado v. 35 del 
cap. precedente dice expresamente, que al vaciar los sacos delante de su padre, bollaron todos el dinero; y en el 
v. 27, solamente habla de uno en el mesón. Puede ser que la turbación y sobresalto que los ocupaba, les quitase 
la libertad de atender á lo qne decian; siendo una circunstancia de ooca consideración.

n Snpr. xi.ii, 3.
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CAPÍTULO XLl l l . 149

timere: Deus vester, et Deus patris vestri, de
dit vóbis thesauros in saccis vestris : nam pe
cuniam, quam dedistis mihi, probatam ege 
habeo. Eduxitque ad eos Simeón.

24. Et introductis domum, attulit aquam, 
et laverunt pedes suos, deditque pabulum 
asinis eorum.

25. Illi veró parabant munera, donec in
grederetur Joseph meridie : audierant enim 
quód ibi comesturi essent paném.

26. Igitur ingressus est Joseph domum 
suam, obtuleruntque ei munera, tenentes in 
manibus suis: et adoraverunt proni in terram.

27. At ille, clementer resalutatis eis, intei<- 
rogavit eos, dicens: Sahrusne est pater vestei 
senex, de quo dixeratis mihi? Adhuc vivit?

28. Qui responderunt: Sospes est servus 
tuus pater noster, adhuc vivit. Et incurvati 
adoraverunt eum.

29. Attollens autem Joseph oculos, vidit 
Benjamin fratrem suum uterinum, et ait: Iste 
est frater vester parvulus, de quo dixeratis 
mihi? Et rursum » Deus, inquit, misereatur 
tu!, fili mi.

30. Festinavitque, quia commota fueran* 
viscera ejus super fratre suo, et erumpeban* 
•acrymae : et introiens cubiculum, flevit

31. Rursumque lota facie egressus, conti
nuit se, et ait: Ponité panes.

32. Quibus appositis, seorsiim Joseph, et 
seorsum fratribus, jEgyptiis quoque qui ves- 
oebantur simul, seorsum (illicitum est enim 
JSgyptiis comedere cum Hebraeis, et profa
num putant hujuscemodi convivium)

33. Sederunt coram eo, primogenitus juxta 
primogenita sua, et minimus juxta aetatem 
suam. Et mirabantur nimis,

queráis temer: vuestro Dios, y el Dios de vues
tro padre, os dió los tesoros en vuestros costa
les : porque el dinero, que me disteis, lo tengo 
yo en buena moneda Y sacóles á Simeón.

24. Y despues de haberlos introducido en la 
?asa, trajo agua, y lavaron sus piés, y dióles 
pienso para sus jumentos.

23. Y <*llos estaban disponiendo los presentes, 
¿asta que Joseph entrase al mediodía: porque 
habían oido que alli habian de comer el pan *.

26. Joseph pues entró en su casa, y ofrecié
ronle los presentes, teniéndolos en sus manos: 
y adoráronle inclinados á tierra,

27. Mas é(l, despues de haberlos resaludado 
con afabilidad, preguntóles, diciendo : ¿ Por 
▼entura está bueno vuestro padre anciano, de 
quien me hablásteis/ ¿Vive todavia?

28. Los cuales respondieron : Bueno está vues
tro siervo nuestro padre, aun vive *. Y encor
vados 4 le adoraron.

29. Y alzando Joseph ios ojos, vió á Benjamín 
hermano suyo uterino, y dijo : ¿ Es este vues
tro hermano el pequeño, de quien me hablás- 
teis? Y dijo despues: Dios tenga misericordia de 
ti, hijo mió.

30 Y se apresuró, porque se conmovieron 
sus entrañas á causa de su hermano, y se le sal
taban ias lágrimas : y entrándose en su aposen
to, i.oró *.

31. Y saliendo ftiera otra vez, despues de ha 
berse lavado la cara •, se reprimió, y dijo : Po 
ned panes7.

32. Los cuales puestos, á Joseph aparte, y a 
sus hermanos aparte, y aparte también á los 
Egipcios que comian juntamente (porque no es 
lícito á los Egipcios 8 comer con los Hebréos, y 
tienen por profano semejante banquete)

33. Sentáronse * delante de él, el mayor se
gún su mayoría, y el menor según su edad. Y 
se maravillaban en-gran manera<0,

1 Lo redbi yo de vuestras manos, y me doy por satisfecho.
2 Que vale to mismo que entre nosotros la expresión de comer la sopa, en la que se comprende toda la comida.
3 Los l x x , y el texto samaritano añaden s Y respondió Joseph : Que este hombre sea bendito de Dios; y 

luego ellos se inclinaron.
4 Los hijos en nombre desu padre se postran delante de Joseph, y le llaman siervo suyo; con lo que se veriA-

caron sus sueños.
& Se desahogó, y las dejó correr con abundancia.
6 Para disimubr, y que no conociesen que habia Horado.
7 En el Hebréo pañis, como ya hemos notado, significa todo género de viandas. Y así ponite panes, no qdlere 

decir otra cosa sino traednos de comer.
8 Generalmente rehusaban ellos comer con los extranjeros; porque estos comian indiferentemente de todos loe 

manjares, de que ellos se abstenían, ó por culto supersticioso, ó por costumbre; y tenian por profanos estos ban
quetes. A esta razón añaden algunos otra, y es, que los Egipcios, que vivian en las ciudades entregados al ocio y
i  las delicias, no tenian trato ni comunicación con los que habitaban en el campo dedicados á la labranza de las 
tierras y al cuidado de los ganados. Y como los Hebréos hacían profesion de pastores, es verisímil que también por 
este motivo no quisiesen comer con ellos en una misma mesa.

9 Los Hebréos, los Egipcios, y los Griegos se sentaban á la mesa, y la costumbre de recostarse sobre camas para 
comer no *e introdujo entre los primeros, sino despues que volvieron del cautiverio de Babvlonia, habiéndola to
mado de los Persas.

10 Al ver que los habia hecho sentar á cada uno según su edad; y mucho mas cuando advirtieion que Joseph 
habia (*estimulo para Benjamin, el menor de todos, una porcion cinco veces mayor que la quo habia enviado á
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34. Sumptis partibus quás ab eo accepe- 34. Despues de tomadas las porciones, q u e  
ríint: majorque pars venit Benjamin, ita ut de él habian recibido : y la mayor poreion v in o  
quinque partibus excederet. Biberuntque et á Benjamin, de suerte que exccdia en cinco p a r -  
inebriati sunt cum eo. tes. Y bebieron y se embriagaron • con él.

150 EL GÉNESIS.

CAPITULO XLIV.
loseph manda qoe escondan su copa en cl m ic o  de Benjamín; y le* achaca este hurto, queriendo

Benjamín quede por su esclavo* ludá se ofrece Quedar en sú lugar, f  representa A Joseph, que al Ben
jamín no vuelve» morirá su padre por el sentimiento de no verle*

1. Praecepit autem Joseph dispeAsatori do- 1. Y mandó Joseph al mayordomo de su casa ,
nrús su®, dicens : Imple saccos eorum fru- diciendo : Llena de trigo los costales de ellos,
mentó, quantum possunt capere : etpone pe- • cuanto pueden caber : y pon el dinero de cada
cuniam singulorum in summitate saceí. uno en lo mas alto del costal.

. 2. Scyphum autem meum argenteum, et 2. Y pon mi copa de plata, y el importe que
pretium quod dedit tritici, pone in ore sacci ha-dado del trigo, en la boca del costal dei m as
junioris. Factumque est ita. jóven*. Y así se ejecutó.

3. Et orto mane, dimissi. sunt cum asinis 3. Y llegada la mañana, fueron despachados
suis. con sus asnos.

4. Jamque urbem exierant, et processerant 4. Y ya habian salido de la ciudad, y camlna-
paululüm : tune Joseph accersito dispensa- do algún tanto : entonces.Joseph, habienjdo 
tore dorails, Surge, inquit, et persequere vi- llamado al mayordomo de casa: Marcha, le dijo,
ros j et apprehensis dicito : Quare reddidis- y vé en seguimiento de esos hombres : y al
tis naalum pro bono? canzados que sean* díles : ¿Porqué habéis vuel

to mal por bien?
5. Scyphus, quem furati estis, ipse est in 3. La copa, que habéis hurtado, es Ia misma

quo bibit dominus meus, et in quo augurari en que bebe mi amo, y en la que suele adivinar*: 
solet: pessimam rem fecistis. Labeis hecho una acción malísima *.

6. Fecit ille ut jusserat. Et apprehensis per 6. Él hizo como habia mandado. Y babiéndo-
ordinem locutus est. los alcanzado habló por el mismo tenor.

7. Qui responderunt : Quare sic loquitur 7. Los cuales respondieron : ¿Porqué nuestro

cada uno de ellos. Entre los antiguos acostumbraban presentar las viandas al que presidia á la mesa, y este las re
partía en iguales porciones A los que asistían á ella. Y cuando habla alguna persona de mérito sobresaliente, la 
distinguían enviándole una portion mayor que á los otros. Y esto es puntualmente lo que hizo Joseph en esta oca
sion, distinguir á Benjamin entre todos sus hesmanos, para sondear su corazon respecto de Benjamín, y ver si esta 
distinción les hacia tomar su defensa con menos calor, cuando le vieran en peligro : ó si su amor dependía precisa
mente de estas pequeñas distinciones, que en otro tiempo habian excitado en su espíritu ún odio y envidia tan 
cruel contra su vidá y persona.

1 La letra embriagáronse, es una expresión hebréa; quiere decir : Y comiendo á su satisfacción, sc holgaron, se 
regocijaron y pasaron un buen rato en su compañía. En otros muchos lugares de la Escritura se toma on el mismo 
sentido. Prov. si, 25. Cant. v, 1. jtgg. i, 6. S. Hieron. in Queest. hebraic. S. August. Qutest. cxliv in Genes.

2 Joseph con esta prueba quiso ver y asegurarse, si era sincero el ainor que tenian sus hermanos á Benjamín, 
de modo que no tuviera que recelarse de ellos.

3 No es creíble que Joseph se sirviese de la copa para adivinar. Y si habló serio, lo-hizo acomodándose A la opi- 
nion que de él tenian los Egipcios; 6 indicó solo su destreza en el arte de conjeturar, como se infiere del texto he
bréo, ó porque los Egipcios, ignorando los dones de Dios, todo lo maravilloso lo atribuían á superstición, ó fué ardid 
del mayordomo para colorear el enredo, y abultar el delito, que se suponía. Menoch.

4 En todo este hecho, que aquí se nos refiere, no mintió Joseph. Mentir es luiblar contra lo mismo que se piensa, 
con el fin de engañar á aquel con quien se habla. Todo lo que pasó entre Joseph y sus hermanos antes de descu
brírseles, formaba una sola acción, que comprende el hecho mismo de mapifestárseles, y lo que á esto se siguió. 
Eran dos partes de un mismo todo, que estaban unidas en el pensamiento de Joseph, pero de las que sus hermanos 
no conocían ni entendian el enlace y unión que tenian ; y asi para juzgar segnn verdad, es necesario mirarlas en 
este punto de unión, y se hallará que Joseph no.mintió en ninguno de estos lances. Véase S. Agustín, Queest. cxlv 
in Genes, y S. Tomas 2 2, Qua-st. exv, art. vu ad i. Esto no obstante es necesario confesar, que este proceder 
de Joseph, aunque exento de. mala fe, no es un ejemplo que sc deba autorizar generalmente para la práctica. Hay 
grandes tesoros, que se ocultan en esta superficie que aquí registramos : y el designio del Espíritu Santo en estos 
sucesos, que leemos, no es tanto proponernos ejemplos que imitar, como misterios que debemos adorar, siendo 
cortas nuestras luces para formar idea de su grandeza.
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CAPÍTULO XLIV. 151

dominus noster, ut servi tui tantüm flagitii señor así habla, que tus siervos hayan cometido 
commiserint? tan gran maldad1?

8. Pecuniam, quam invenimus in summi- 8 El dinero, que hallamos en lomas alto de
tate saccorum, reportavimus ad tc de Ierra los costales, te lo volvimos á traer desde tierra de
Chanaan : et quomodo' consequens est ut fti* Canaán : ¿pues cómo es consiguiente que haya-
rati simus de domo domini tui aurum vel ar- mos hurtado de la casa de tu señor * oro ó plata?
gentum ?

9. Apud quemcumque fuerit inventum ser- 9. Cualquiera de tus siervos * en cuyo poder
vorum tuorum, quod qu®ris, moriatur, et nos fuere hallado lo que buscas, muera, y nosotros
erimus servi domini nosiri. seremos esclavos de nuestro señor.

10. Qui dixit eis : Fiat juxta vestram sen 10. El cual les dijo : Hágase con forme, á vues-
tentiam : apud quemcumque fuerit inven- tra sentencia*: cualquiera en cuyo poder fuere
tum, ipse sit servus meus, vos autem eritis hallado, ese sea mi esclavo, y vosotros seréis
innoxii. inculpados.

H . Itaque festinató deponentes in terram 11. Con lo que derribando apresuradamente
saccos, aperuerunt singuli. los costales en tierra, abrió cada uno el suyo.

12. Quos scrutatus, incipiens á majore us- 12. Y habiéndolos escudriñado, comenzando
que ad minimum, invenit scyphum in sacco desde el mayor hasta el mas pequeño, halló la
Benjamin. copa en el costal de Benjamin.

13. At illi, scissis vestibus, oncratisque 13. Y ellos, habiendo rasgado sus vestiduras,
rursum asinis, reversi sunt in oppidum. y cargado de nuévo sus asnos, volvieron ¿ la

ciudad.
14. Primusque Judas cum fratribus ingres- \ y entró Judá el primero con sus hermanos

sus est ad Joseph (necdum enim de loco abie- ¿ Joseph (porque aun no se habia salido del lu- 
rat) omnesque ante eum pariter in terram gar) y todos á una se postraron en tierra de- 
corruerunt. iante de él.

15. Quibus ille a it: Cur sic agere voluis- iíj. a los que él dijo : ¿Porqué habéis queri-
tisí-an ignoratis quód non sit similis mel in do portaros de esta manera? ¿ ignoráis por ven-
augurandi scientia? tura que no hay quien se asemeje á m í5 en la

•encia de adivinar?
16. Cui Judas: Quid respondebimus, inquit, 16. A quien dijo Judá : ¿ Qué responderemos

domino meo ? vel quid loquemur, aut justé i  mi señor ? ¿ó qué hablaremos, ó qué podremo» 
poterimus obtendere? Deus invenit iniquita- oponer con justicia? Dios ha hallado la iniqui-
tem servorum tuorüm : en omnes serví su- dad dé tus siervos*: vednos aquí, esclavos so-
mus domini mei, et nos, et apud quem in- mos todos dc mi señor, tanto nosotros, como
ventus est scyphús. aquel «n  cuyo poder sc ha hallado la copa.

17. Respondit. Joseph : Absit k me’ ut sic 17. Respondió Joseph : Lejos esté de .mí que
agam : qui furatus est scvphum, ipsé sit ser- yo tal haga : el que lia hurtado la copa, esc sea
vus meus : vos autem abite liberi ad patrem mi esclavo : y vosotros marchad libres á vues
vestrum. tro padre.

1 MS. 7. Esrusndo et d tus sien as de fnser tal cosa.
2 Como si dijeran : Si hemos dado una prueba tan patente tic nuestra fidelidad, que el dinero que hallamos en 

nuestros saeos, sin que supiéramos por quién, ni cómo habia sido puesto allí, lo hemos vuelto á traer desde la 
tierra de Chanaán; ¿cómo es creíble, y cómo se puede sospechar de nosotros, que pudiéramos cometer una acción 
tan infame, como es tomar una alhaja dc la casa dc til Señor P

3 Jacob dijo esto mismo cuando Labán le acusó do haberle hurtado los ídolos. Genes, xxxi, 32. Las almas ln<^ 
centes juzgan de la conciencia de los otros por la rectitud de la suya, y no los creen capaces de aquellos delitos, de 
que estin ellos distantes. Pero estos ejemplos nos enseñan al mismo tiempo, que no podemos responder con cer
teza , sino dc nosotros mismos, y que nos engañamos frecuentemente en lo que creemos mas cierto é indubitable 
de los otros.

4 El mayordomo al parecer consiente; pero luego muda de opinion.
5 Esto corresponde á lo que habia dicho antes su mayordomo, cuando hizo detener á los hermanos, v. 5. Con 

esta copa acostnmbiaria sin duda Joseph hacer libaciones A Dios, con el fin dc conocer su voluntad, y de implorar 
sn socorro para acertar en las providencias, para prevenir los males... Por otra parte se habia hecho tan célebre en 
Eciptocon la Interpretación de los sueños de Pharaón y dc sus oficiales, que era tenido por el mayor adivino que 
habia en toda aquella tierra; aunque muy distante v ajeno de todas las supersticiones de los Egipcios, hizo hablai 
al mayordomo, y hablaba él mismo conforme á esta idea que de él sc tenia. Véase S. Tom. 2 2, Queest. exv, 
art. vil.

6 El Dios verdadero, á quien tenemos ofendido, ims sigue ahora y castiga por nuestras culpas. Esto se entiende 
principalmente del delito cometido contra Joseph, y dc la inhumanidad con que le habian tratado, cuando le 
vendieron.
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152 lili GÉNESIS.
18. Accedens autem propiiis Judas, con- 18. Y Judá acercándose mas á Joseph’, d ijo

fldenler ait : Oro, domine m i, loquatur alentadamente: Ruego, señor mió, que tu siervo
servus tuus verbum in auribus tuis, et ne hable una palabra en tus oídos, y no te enojes
irascaris famulo iuo  : tu es enim post Pha- con tu esclavo : porque tú eres despues de Pba-
raonem raón1 -

19. Dominus meus. • Interrogasti priíis ser- 19. Mi señor. Preguntaste * la primera vez á
vos tuos : Habetis patrem, aut fratrem ? tus siervos : ¿ Teneis padre, ó hermano ?

20. Et nos respondimus tibi domino meo- 20. Y nosotros respondimos á tí mi señor :
Est nobis pater senex, et puer parvuhis, qu. Tenemos un padre anciano, y un hermano p e -
in senectute illius natus est; cujus uterinus queño *, que le nació en su vejez ; cuyo herma-
frater mortuus est: et ipsum solum habet ma- no uterino na muerto : y á este solo tiene su
ter sua, pater veró teneré diligit eum. madre \ y su padre le ama tiernamente.

21. Dixistique servis tuis: Adducite eum ad 21. Y dijiste á tus siervos : Traédmelo acá, y
me, et ponam oculos meos super illum. pondré mis ojos sobre él *.

22. Suggessimus domino meo : Non potest 22. Insinuamos á mi señor : No puede el m u-
puer relinquere patrem suum : si enim illum chacho dejar á su padre: porque si le dejare,
dimiserit, morietur. morirá*.'

23. b Et dixisti servis tuis : Nisi venerit fra- 23. Y dijiste á tus siervos: Si no viniere vues-
ter vester minimus vobiscum, non videbitis tro hermano el mas pequeño, con vosotros, no
ampliüs faciem meam. veréis mas mi cara.

24. Cümergó ascendissemus ad famulum 2 i. Pues luego que subimos á tu siervo nues-
tuum patrem nostrum, narravimus ei omnia tro padre, le contamos todo lo que habló mi
quaB-iocuius est dominus meus. señor.

25. Et dixii paier noster : Revertimini, et 25. Y dijo nuestro padre : Volved, y comprad-
emiie nobis pariim tritici. nos un poco .de trigo.

26. Cui dmmus : Iré non possumus: si fra 26. Al cual le dijimos : No podemos ir : si
ter noster minimus descenderit nobiscum nuestro hermano el mas pequeño descendiere
proficiscemur simul : alioquin illo absente oon nosotros, iremos junios : de otra manera
non audemus videre faciem vin. estando él ausente, no nos atrevemos á ver el

rostro del hombre.
27. Ad qu® ille respondit: Vos scitis, quód 27. A lo cual él respondió : Vosotros sabéis,

duos genuerit mihi uxor mea. que dos me parió, mi mujer7.
28. Egressus est unus, et dixistis : c Bestia 28. Salió el i¿no\ y dijisteis : Una fiera le de-

devoravit eum : et hucusque non comparet, voró : y hasta ahora no parece.
29. Si tuleritis et istum, et aliquid ei in via 29. Si lleváreis también á este, y le acaeciere

contigerit*deduoetis canos meos cum moero- en el camino alguna cosa, llevaréis mis canas
re ad inferos. con tristeza al sepulcro.

•30. Igitur si intravero ad servum tuum pa- 30. Pues si yo entrare á tu siervo nuestro pa
trem nostrum, et puer defuerit (cüm anima dre, y faltare el muchacho (puesto que su vida 
illius ex hi.jus anima pendeat) eslá colgada de la de este)

31. Videritaue eum non esse nobiscum, 31. Y viere que él no está con nosotros, mo-
inorietur, ct deducent famuli tui canos ejus rirá, y tus siervos llevarán las canas de'él con
cum dolore ad inferos. dolor al sepulcro.

32. Ego proprié servus tuus sim, qui in 32. Sea yo propiamente tu esclavo, que-salí

El texto heoreo : Que como tú, como Pliarnon; esto es, qu<í tal eres tú , ó juzgas con soberano poder y iiuto* 
ridad como Pharaón : ó te miramos y respetamos como al mismo Pharaón.

2 En la Escritura no se lee que Joseph preguntase á sus hermanos la primera vez que se le presentaron; ante* 
por el contrario parece que fueron ellos los primera* que hablaron dc esto á Joseph. Cap. xlii , 13. Pero se debe 
tener advertido, que los autores sagrados en la narración de un hecho no suelen contar desde luego todas las cir
cunstancias que le acompañan. Al principio se contentan con referir solamente lo mas importante, y en lo sucesivo 
suelen añadir para mayor inteligencia algunas circunstancias que omitieron. Asi Moysés  en el cap. x l i i i , 3 ,  5, 
añnde lo que habia callado en el cap. x l ii .

3 En comparación con sus hermanos. Véase el cap. precedente, v. 8.
4 I-a Ferrariense dice : Y remaneció á sus solas de su madre. Es el único que quedó de su madre : lo cual t*

puede decir de Rachél, que murió de sobreparto de Benjamin. Alapide.
5 MS. 7. Sobre! mi viso. Tendré mucho gusto en verle : le veré con mucho gusto.
G Nuestro padre.
7 Rachél, á quien yo tanto amé.
8 Al campo para ver el estado, en que se hallaban sus hermanos

a Supra x l ii , n ,  13. — ¿ Suprá xliii , 3 5. —c Sudú xxxva 20 33.
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meam banc recepi .fidem, et spopondi di- fiador por él, y me obligué diciendo : Sino lo 
cens : a Nisi reduxero eum, peccati reus ero -volviera á traer, seré reo de pecado contra mi 
in patrem meum omni tempore. padre en todo tiempo. •

33. Manebo itaque servus tuus pro puero 33. Por tanto yo tu siervo quedaré en vez del
m ministerio domini mei, et puer ascendat * muchacho en la servidumbre de mi señor, y el
cum fratribus suis. muchacho vaya con sus hermanos.

94. Non «nim possum redire ad patrem 34. Porque no puedo volver ó mi padre, es-
meum, absente puero : ne calamitatis, qu® tando ausente el muchacho : por no ser testigo
oppressura est patrem meum, testis assistam, de la calamidad que ba de oprimir ó mi padre

CAPÍTULO XLV.
lM«»h sc dtK okrt * mu hermano», á qnlraet abraza con la mayor térnnra. Esterado tbaraón, 4a Ardea 

para que venga Jacob * Egipto con toda mi familia. loseph llena de regalo* * mu hermano*, y Ion despide 
para m padre. Bate; admirado de lo.qne ledleen de so hijo, ac dispone para partir * Egipto.

CAPÍTULO XLV. 153

!. Non se poterat ultrá cohibere Joseph 
multis coram astantibus : unde pr®cepit ut 
egrederentur cuncti foras, et nullus mteres- 
set alienus agnitioni mutus.

2. Elevavitque vocem cum fletu: quam ati- 
dierunt j£gyptii, omnisque domus Pharaonis.

3. Et dixit fratribus suis: Ego sum Josepb ; 
adhuc pater meus vivit ? Non poterant res
pondere fratres nimio terrore perterriti.

4. Ad quos ille clementer: Accedite, inquit, 
ad me. Et cüm accessissent propé; k Ego sum, 
ait, Joseph, frater vester, quem vendidistis in 
iE ifyp tu n .

8. Nolite pavere, neque vobis durum esse 
videatur quód vendidistis me in his regionl-

1 Esle discano de Judá se tiene con razón por un modelo de la elocuencia mas1 natural y persuasiva; y  toda la 
historia de Joseph está llena de un arte inimitable. Pero nos serla muy peligroso admirar con exceso las bellezas 
de la Escritura por este solo respecto; porque nos expondríamos á mirar con hastío aquellos lugares, que parecen 
mas sencillos y descuidados, y en donde comunmente se encierran mayores y mas profundos misterios. El designio 
de Dios, que nos habla en sus Escrituras, «o  es el de halagar nuestra imaginación, ó de enseñamos á contentar la 
de otros; sino el de purificarnos y convertirnos. El fondo de la Escritura es la verdad : y la caridad es su Qn, siendo 
teda ella obra de Dios.

2 Que estaban en los cuartos inmediatos, y de éllos pasó la noticia hasta el mismo gabinete de Pharaón.
3 Bien sabia Joseph que vivia, porque lo habia oido repeUdas veces de sus mismos hermanos. Pero como un 

hombre, que despues de haber deseado mutho una cosa, llega por último al logro de ella, y llegando á su posesion, 
apenas cree que la posee; así Joseph, todo como fuera de si, y trasportado de gozo, pregunta lo mismo que sabe : 
i Con que es verdad lo que me decis, que vive todavía mi padre ?

4 Pondérese el tropel de afectos contrarios que se despertarían en el corazon de los hermanos al oir estas pala
bras. Sorprendidos á un mismo tiempo de susto, de contento, de espanto y de admiración, quedaron mudos del 
todo. No se atreverían ni aun siquiera á levantar la cabeza para asegurarse, si lo que veian era alguna Ilusión de los 
ojos ó de la Imaginación. Se les representarla repentinamente y con los mas vivos colores la Inhumanidad, con que 
hablan tratado en otro Uempo á aquel mismo que se les d ’ scubrla, y que veian con absoluto poder para tomar de 
ellos una justa venganza: traerían á la memoria los suelios que en otro tiempo Ies habia contado : se condenarían 
¿ si mismos por haberse querido oponer á los decretos invariables de la divina Providencia : y al mismo tiempo la 
adorarían, por ver que se habian verificado por los mismos medios y caminos por donde ellos habian preténdido 
oprimirle y acabarle. En esta suspensión permanecieron temblando, y sin poder articular una sola palabra, basta 
que recobrándose un poco Joseph, les habló con la mayor dulzura, y los alentó para que se acercaran á él y le 
hablaran. /

& Para que me condujesen á Egipto. Esto dijo, no por manifestarles el menor resentimiento, ni por darles en 
rostro con su delito; sino para que su memoria excitase en su corazon una provechosa confusion, y detestasen lo 
qne habian hecho.

6 No os aflijaia ya por haberme T endido ; porque esto no se hizo sin una particular disposición de la divina Pro •

a Suprá ili i i  ,9 . — b Act. vu, 13.
A . T . T . I. 20

1. No podia ya mas reprimirse Joseph á vista 
de los muchos que estaban presentes: por loque 
mandó que salieran todos fuera, para que nin
gún extraño asistiese al mutuo reconocimiento.

2. Y alzó la voz con llanto : la cual oyeron los 
Egipcios3, y toda la casa de Pharaón.

3. Y dijo á sus hermanos : Yo soy Joseph : 
¿vive mi padre • todavía? No podian responderle 
los hermanos espantados de un excesivo terror4.

4. A los cuales él dijo dulcemente: Llegaos á 
mf. Y habiéndose ellos llegado de cerca, d ijo : 
Yo soy Joseph, vuestro hermano, á quien ven
disteis para Egipto *.

5. No os asustéis, ni os parezca ser cosa du
ra '  el haberme vendido vosotros para estas pe-
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KL GÉNESIS.
bus: ■ pro salute enim vestra misit rrte Deus giones: porque por vuestra salud me envió Dio? 
ante vos in ¿Sgyptum. antes de vosotros ó Egipto.

6. Biennium est enim quód coepit fames 6. Pues ya hace dos añofe que comenzó á ha-
esse in terra: et adhuc quinque anni restant, ber hambre en la tierra : y aun quedan cinco 
quibus nec arari poterit nec meti. años, en que ni se podrá arar, ni segar'.

7. Praemisitque me Deus ut reservemini su- 7. Y Dios me envió delanie para que os con
per terram, et escas ad vivendum habere serveis * sobre la tierra, y podáis tener alimen-
possitis. tos para vivir *.*

8. Non vestro consilio, sed Dei volúntate 8. No por consejo vuestro, sino por voluntad
huc missus sum: qui fecit me quasi patrem de Dios he sido enviado aeá: el cual me ha he-
Pharaonis, et dominum universae domús ejus, cho como padre de Pharaón *, y señor de toda su
ac principem in omni terra jEgypti. casa, y príncipe en toda la tierra de Egipto.

9. Festinate, et ascendite ad patrem meum, 9. Apresuraos, y subid á mi padre, y le diréis:
et dicetis e i : Haec mandat filius tuus Joseph : Esto te envía á decir tu hijo Joseph : Dios me ha
Deus fecit me dominum universae terrae jE- hecho dueño de' toda la tierra de Egipto : des-
gyf)ti: descende ad me, ne moreris, ciende á mí, no te detengas, .

1Q. Et babitabis in térra Gessen : erisque 10. Y habitarás en la tierra de Gessén1: y es-
juxla me tu. et filii tui, et filii filiorum tuorum, taras cerca de mí tú y tus hijos, y. los hijos de tus
oves tuae, et armenta tua, et universa quae pos- hijos, tus ovejas, y tus ganados mayores, y todo
sides. lo que posees.

41. Ibique te pascam (adhuc enim quinque 11. Y alli te alimentaré• (porque aun restan
anni residui sunt famis) ne et tu pereas, et do- cinco años de hambre; para que no perezcas tú,
mus tua, et omnia quae possides. v tu casa, y todo lo que posees.

12. En oculi vestri, et oculi fratris mei 12. Hé aquí que vuestros ojos y los de mi
Benjamin, videñt quód os meum loquatur ad hermano Benjamin están viendo, que mi boca 
vos* os habla7.

13. Nuntiate patri meo universam gloriam 13. Anunciad á mi padre toda mi gloria, v

videncia, que sabe convertir el mal en bien. No digo, que no detesteis el delito enorme que cometisteis contra un 
hermano inocente, cuyos suspiros no movieron vuestras entrañas; pero >§ debe servir de consuelo, que Dios per
mitió aquel delito, para que me vierais boy en la grandeza en que me wllo, hacjendo que viniese yo delante de 
vosotros, para preveniros con que pudieseis vivir en estos años cali.ui'osos, que acaban con toda la tierra. Véase 
un lugar muy parecido i  este en los Jet. ii, 23, cuyo sentido es muy conforme al presente, puesto que Joseph 
vendido por sus hermanos, es una viva imágen de Jesucristo vendido á los Judíos para nuestra salud y remedio.

1 En las cercanías del Nilo se sembraría alguna cosa, cap. xivii , ]9, pero este era un socorro muy escaso para 
acudir á las necesidades de tantas provincias. El espíritu humano, contemplando toda la serie de los hechos de
Joseph despues de su elevación, el porte que tuvo con sus hermanos, y también lo que aqui se dice, se halla natu
ralmente prevenido de pensamientos é ideas poco favorables á la grande virtud de Joseph. Joseph no se dió á 
conocer ¿ sus hermanos sino en él segundo año de la hambre, y por cctfisiguiente en el noveno de su elevación, 
cuando ya habian pasado los siete de abundancia. ¿ Pues porqué dilató tanto tiempo dar aviáo á Jacob, dc que vivía 
y en una tan alta dignidad aquel hijo á quien tanto amaba, y que creía muerto ? ¿porqué en lugar de apresurarle 
una noticia de tan extraordinario placer, parece que solo atiende á redoblarle las penas, deteniendo en prisiones á 
Simeón, y haciendo alarde de querer detener también á aquel Benjamin . que era la vida de su padre 2 ¿porqué no 
acudir desde luego al mantenimiento dc su familia en tiempo de una extrema carestía, que se extendía á Chanaán , 
en donde sabia que moraba? ¿Seria acaso por temer algún peligro ó catástrofe, si descubría cual, era su nación? 
y aunque esto fuese cierto, ¿no debia hacer sacrificio de unos lazos v obligaciones tan estrechas, y fiar el suceso á 
1$ divina Providencia ? Si estas reflexiones recayesen sobre un hombre vulgar, condenaríamos sin balancear una 
timidex y una política, que al parecer prevalecen sobre los sentimientos de la religión y déla naturaleza; pero 
teniendo por objeto á un hombre, favorecido particularmente del cielo, como lo acreditan todos los sucesos de su 
vida, bajando la cabeza, adoremos los ocultos juicios de la eterna Sabiduría, y conociendo nuestros cortos alcan
ces , confesemos nuestra ignorancia, y que Joseph se gobernó en todo por parücular movimiento é inspiración del 
Señor.

i MS. 3. Para vos poner quedamiento.
3 MS. 3. E per vos abiviguar con grrtnd escapamiento.
K Era nombre de dignidad en la corte del rey de Egipto, como en la de España el mayordomo mayor. A la pide.
5 La tierra de Gessén, cuya capital fué Hamesses, se debe colocar entre Tanis, y el brazo de mar mas oriental 

del Nilo. En el territorio mas fértil de todo el Egipto, porque estando vecino al Mediterráneo, gozaba del bene
ficio de la lluvia, de la cual carecia por lo general todo el Egipto. Gessen significa lluvia.

6 MS. 3. tiovernartehe ay. <
7 No dudéis, hermanos míos, que soy el mismo que os digo : Joseph soy, vuestro hermano, no lo dudéis. Esta 

voz que escucháis os persuada, y el oirme hablar sin intérprete en vuestra misma lengua hebréa; y también c.<ta 
mí queiido hermano Benjamin, hijo como yo de Rachél. 3Ienoch.

a lufiíi l  20.
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CAPITULO XLV. 155
meam, et cuncla quae vidisüs in JSgypto: fes-, 
tíñate, et adducite eum V i me.

14. Cümque amplexatus recidisset in col
lum Benjamin fratris sui, flévit: illo quoque 
similiter flentfe super collum ejus.

15. Osculatusque est Joseph omnes fratres 
suos, et ploravit super singulos: post quae 
ausi sunt loqui ad eum.

16. Auditumque est, et celebri sermojie 
vulgatum in aula regis : Venerunt fratres hi- 
seph : et gavisus est Pharao. atque omnis fa
milia ejus.

17. Dixitque ad Joseph ut imperaret fratri
bus suis, dicens: Onerantes jumenta, ite in 
terram Chanaan,

18. Et tollite indé patrem vestrum et cogna
tionem, et venite ad rne : et ego dabo vobis 
omnia bona jEgypti, ut comedatis medullam 
terrae.

19. Praecipe etiam ut tollant plaustra de 
terra vEgypti, ad subvectionem parvulorum 
suorum ac conjugum, et dicito: Tollite patrem 
vestrum, et properate quantocius venientes.

20. Nec dimittatis quidquam de supellec
tili vestra: quia omnes opes JEgypti. vestrae 
erunt.

21. Feceruntque íilii Israél ut eis manda
tum fuerat. Quibus dedit Joseph plaustra, se 
eundum Pharaonis imperium: et cibaria in 
itinere.

22. Singulis quoque proferri jussit binas 
stolas: Benjamin veró dedit trecentos argen • 
teos cum quinque stolis optimis :

23. TaiTtumdem pecuniae et vestium mittens 
patri suo, addens et asinos decem, qui subve
herent ex omnibus divitiis jEgypti: ct toti
dem asinas, triticum in itinere panesque por
tantes.

24. Dimisit ergó fratres suos, et proficiscen
tibus ait: Ne irascamini in via.

25. Qui ascendentes ex jEgypto, venerunt 
in terram Chanaan-ad patrem suum Jacob.

26. Et nuntiaverunt ei, dicentes: Joseph 
filius tuus vivit: et ipse dominatur in omni 
terra jEgypti. Quo audito Jacob, quasi de 
gravi somno evigilans, {amen non credebat 
eis.

todo lo que habéis visto en Egipto: apresuraos, 
y traédmele.

14. Y como se hubiese dejado caer1 sobre el 
cuelio de Benjamín su hermano, al abrazarle. 
lloró: llorando también igualmente aquel sobre 
el cuello de Joseph.

15. Y besó Joseph á todos sus hermanos, y 
lloró sobre cada uno de ellos: despues de lo cual 
se atrevieron á hablarle.

10. Y se oyó, y divulgó por voz pública en el 
palacio del rey : Vinieron los hermanos de Jo
seph : y holgóse de ello Pharaón, y toda su fa
milia.

17. Y dijo á Joseph que diera órden á sus her
manos, diciendo: Cargando las bestias, id á la 
tierra de Chanaán,

18. Y lomad de alli á vuestro padre y paren
tela, y venid á m í: y, yo os daré todos los bie- 
nes'de Egipto, para que comáis el meollo2 de la 
tierra.

19. Da también órden que tomen carros de la 
tierra de Egipto para el trasporte de sus hijos 
y mujeres, y díles : Tomad á vuestro padre, y 
apresuraos á venir cuanto antes,

20. Y no dejeis cosa alguna de vuestro mena
je : porque todas las riquezas de Egipto vuestras 
serán.

21. Y los hijos de Israél lo hicieron como so 
les habia mandado. A los cuales Joseph dió car
ros, conforme á la órden de Pharaón: y víveres 
para el camino.

22. Mandó asimismo sacar para cada uno dos 
vestidos8: Y á Benjamin dió trescientas monedas 
de plata con cinco vestidos muy preciosos:

23. Enviando para su padre igual cantidad de 
dinero, y  vestidos, añadiendo á mas diez asnos, 
que porteasen de todas la riquezas de Egipto: y 
otras tantas borricas, que llevaban trigo y panes 
para el camino.

24. Despidió con esto á sus hermanos, y cuan 
do partían les dijo: No riñáis en el camino *.

25. Los cuales subiendo de Egipto, vinieron á 
tierra de Chanaán á Jacob su padre.

26. Y diéronle la nueva, diciendo: Tu hijo Jo
seph vive: y él es el que manda en toda la tierra 
de Egipto. Lo cual oido por Jacob, como desper
tando de un pesado sueño 8, no acababa de 
darles crédito.

1- La naturaleza pedia esta preferencia; y las circunstancias en que se hallaban los hermanos, y el escarmiento 
por lo pasado hacían que la miraran sin envidia. Perman jcieron largo rato abrazados estrechamente sin saberse 
desasir cl uno del otro, derramando dulces y abundante*, lágrimas.

2 El texto hebreo : La grosura. Así llaman los Hebréos á lo mejor y mas precioso de la tierra. Menoch.
3 Cada vestido se componía de una túnica, y una capa ó manto. El uno de estos vestidos era ordinario para 

dentro dc casa, y el otro tino y precioso para cuando saliesen en público. Menoch.
4 Joseph temia que sus hermanos se acusasen los unos á los otros de haber querido que él pereciera, y que los 

que le habían salvado la vida, dieran en rostro con su crueldad á los que se la habian querido quitar; de donae 
podia nacer entre ellos alguna pendencia, que tuviese muy malas consecuencias.

& El texto original: Y desmayóse su corazon; esto es, cayó en una especie de deliquio ó desmayo, faltándole 
las fuerzas para no ceder á la suma alegna. que .e causó una nueva tan poco esperada. Fué esto en tanto grado, 
que aun repitiéndoselo una y otra vez, no daba credito á sus pa.abras. Tal fué la novedad que hizo en el corazon 
del anciano Jacob.
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EL GÉNESIS;

27. lili é contra referebant omnem ordinem ' 27. Ellos por el contrario contaban toda la ge-
rei Cümque vidisset plaustra, et univorsa quae rie del sucoso. Y cuando hubo visto los carros, y
miserat, revixit spiritus ejus, todo lo que había enviado, revivió su espíritu,

28. Et ait: Sufilcit mihi si adhuc Joseph A- 28. Y dijo: Bástame, si todavía vive mi hijo 
lius meus vivit; vadam, et videbo illum ante- Joseph: iré, y le veré antes que me muera *. 
qu&m moriar.

CAPÍTULO XLVI
Jacob parte A Egipto con toda bu familia. Joseph sale a recibirle: abraza á su padre, 7 le recibe con tierna* 

Merlinas. T encarga a lodos, qne declaren A Pharaiin que Su profesión es de pastores.

1. Profectusque Israél cum omnibus quae I . Y habiendo partido Israél con todo lo (fue
habebat, venit ad puteum juramenti: et mac- tenia, vino al pozo del juramento1: y despues de
tatis ibi victimis Deo patris sui Isaac, '  haber inmolado alli víctimas al Dios de su padre

Isaac,
2. Audivit eun per visionem noctis vocan- 2. Le oyó en una visión de noche, que lo lla-

tcm se, et diceniem sibl: Jacob, Jacob : cui maba, y le decia: Jacob, Jacob: á quien respon-
respondit: Ecce adsum. dió : Vedme aquí.

3. Ait illi Deus: Ego sum fortissimus Deus 3. Díjole Dios: Yo soy el Dios fortísimo de tu
patris tui: noli timere, descende in ¿Egyptum, padre: no temas3 , desciende á Egipto, porque
quiain gentem magnam faciam te ibi. allí te haré sobre una gen te grande4.

4. Ego descendam tecum illue, ct ego indé 4. Yo descenderé contigo allá, y yo de alli te
adducam te revertentem: Joseph quoque po- traeré, cuando vuelvas5 : Joseph también pon-
net manus suas super oculos tuos. drá sus manos sooré tus ojos".

8. Surrexit autem Jacob á puteo juramen* . 5.' Levaiitóse pues Jacob del pozo del juramen
ti : • tuleruntque eum filii cum parvulis et uxo- to : y le llevaron sus hijos juntamente con sus
ribus suis in plaustris quae miserat Pharao ad niños y sus mujeres en los. carros que habia
portandum senem, enviado Pharaón para conducir al anciano,

6. Et omnia quae possederat in térra Cha- 6. Y todo lo que habia poseído en la tierra de
naan: b venitque in ülgyptum cum omni se- Chanaán : y vino á Egipto con toda su familia,
mine suo,

7. Filii ejus, et nepotes, filias, ei cuneta s»- 7. Sus bijos y nietos, hijasT, y juntamente to-
mul progenies. da la parentela.

8. Haec sunt autem nomina filiorum Israé., 8. Y estos son los nombres de los hijos de I*
qui ingressi sunt in jEgyptum, ipse cum libe- raél, qué entraron en Egipto *, él con sus hijos,
rls suis. * Primogenitus Buben. El primogénito Rubén.

1 Cotéjese esto con lo que dijo el viejo Simeón, poseída ou alma del mas puro gozo, al recibir entre sús brazos 
al niño Jesús, á quien Joseph representaba. Lee. u . 29 f  30. Nunc dimittis....

2 El nombre propio de este lugar era Bersabee, del que hemos hablado en el cap. xxi, 31, y xxvi, 31. Jacob no 
quiso dejar la tierra de Chanaán para ir á establecerse en Egipto con toda su familia, sin consultar antes al Seiior, 
y sin pedirle su protección, para todo lo que le podia suceder á él y á sus hijos en nn reino extraño, y en donde se 
adoraban los Idolos mas abominables.

a Los motivos de su temor eran, porque estaba ya aouneiado qne el pueblo de Dios seria afligido en Egipto; 
Genes, xv, 13; y Abrahám había sido allí injuriado; Genes, xn, 16; y Dios en tiempo de igual carestía hábia 
mandado á Isaac, que no fuese alia; Genes, xxvi, 2j y porque Chanaan era ya como su patria. Temía también que 
sus hijos cayesen en la idolatría y vicios de Egipto, y que aficionados y atraidos de la fertilidad de Egipto, no- 
quisiesen volver á Chanaán, desentendiéndose de las promesas de Dios, y últimamente temía morirse en el cami
no. Menochto y ¿lapide.

4 Te haré caudillo y cabeza de un grande pueblo, que me conozca y adore.
& No en ta persona, sino en tu posteridad. Y asi lo cumplió, cuando sus descendientes volvieron á tomar posesion 

de la tierra de Chanaán. Además dc esto fueron trasladados los huesos de Jacob á la tierra de Chanaán.
6 Era costumbre entre los antiguos que los hijos cerraban los ojos i. sus padres cuando morian, y los padres á 

lo« hijos : y lo mismo ejecutaban los amigos unos con otros.
7 Jacob no tuvo mas que una hija que fué Dina; y así esta es una enálage, por la que se pone el plural por el 

singular. Puede esto también entenderse dc sus nietas, y del mismo modo de sus nueras, ó de las mujeres de sus 
hijos.

8 Entra Jacob en esta numeración, y asimismo Joseph y sus dos hijos Ephraím y Manassés, cuando se 'tabla
de los Israelitas, que entraron en Egipto. ^

i tet. vil, 15. —b Jos. xxiv, 4. Psal. civ, 23. Isai. lii, 4. — c Exod. i, 2* vi, 14. Num. xxvi, 5. IPar.v, 1 ,8.

r
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CAPÍTULO XI.VI. 1 5 7

9. Filii Rubén : Henoch et Pballu et Hes- 
ron et Cbarmi.

10. • Filii Simeón : Jamucl et Jamin el 
Ahod et Jachin et Sohar et Saül filius Cha- 
naanitidi8.

11. fc Filii Levi: Gerson et Caath et Merari
12. « Filii Juda : Her et Onan et Sela et 

Pharés et Zara : mortui sunt autem Her et 
Onan in térra Chanaan. Natique sunt filii Pila
res : Hesron et IlámuL

13. d Filii Issachar: Thola et Pflua etJob 
ct Semron.

14. Filii Zabulón : Sared et Clon et Jahe- 
lel.

15. Hi filii LÍ8B quos genuit in Mesopota
mia Syriae cum Dina filia sua: omnes animae 
filiorum ejus et filiarum, triginta tres.

16. Filii Gad : Sepbion et Haggi et Suniet 
Esebon et neri et Arodi et Areli.

17. • Filii Aser: Jamne et Jesuaet Jessui 
et Beria, Sara quoque soror eorum. Filii Be
ria: Heber et Melchiel.

18. Hi filii Zelpbae, quam dedit Laban Lias 
íliise suae, et hos genuit Jacob sedecim ani
mas.

19. Filii Rachel uxoris Jacob •: Joseph et 
Benjamin.

90. ( Natique sunt Joseph filii in térra jEgyp
ti, quos gcnuit ei Aseneth filia Putiphare sa
cerdotis Heliopoleos: Manasses et Ephraim.

21. Filii Benjamin : • Bela et Bccor et As- 
bel et Gera et Naaman et Echi el Ros et 
lfophim et Ophim et Ared.

22. Hi filii Rachel quos genuit Jacob: om
nes animae, quatuordecim.

23. Filii Dan : Husim.
24. Filii Nephthali: Jasiel et Guni et Jeser 

et Saliera.
25. Hi filii Balae, quam dedit Laban Bacheli 

filiae suae: ethos genuit Jacob : omnes ani
mae, septem.

26. CuncteB animae, quae ingressae sunt

9. Hijos de Rubén : Enóch y Phalú y Hesrón 
y Charmi.

10. Hijos dc Simeón : Jamuel1 y Jamin y 
Ahód y Jachin y Sobár y Saúl hijo de una Cha- 
nanéa.

11. Hijos de Levi: Gersón y Caath y Merari.
12. Hijos de Judá: Her y Onán y Sela y Pha

rés y .Zara: mas Her y Onán murieron en la 
tierra de Chanaán Y los bijos de Pbarés fueron 
Hesrón y Hamúl.

13. Hijos de Issachar : Thola yPhuay Job y 
Semrón.

14. Hijos de Zabulón : Saréd y Elón y Jahe- 
161.

15. Estos hijos de Lia que engendró en Meso
potamia 3 de Syria y á Dina su hija : todas las 
almas3dc los hijos é hijas de ella, treinta y tres4.

10. Hijos de Gad: Sephión y Haggi y Suni y 
Esebón y Herí y Arodi y Areli.

17. Hijos de Asér: Jamné y Jcsuá y Jessui y 
Beria y.Sara hermana de ellos. Hijos de Beria: 
Heber y Melchiél.

18. Estos bijos de Zelpha, que dió Labán á Lia 
su bija, y estos parió á Jacob * diez y seis al
mas.

1;>. Hijos de Rachél mujer de Jacob: Joseph y 
Benjamin.

20. Y nacieron á Joseph hijo9 en la tierra de 
Egipto, que tuvo de Asenéth hija de Putiphare 
sacerdote de Heiiópolis: Manassés y Ephraim.

21. Hijos de Benjamin : Bela y Becor y Asbél 
y Gera y Naamán y Echi y Ros y Mophim y 
Ophim y Ared.

22. Estos, los bijos, que parió Rachél á Jacob: 
todas las almas» catorce.

23. Hijos de Dan : Husim.
24. Hijos de Néphtbali : Jasiél y Guni y Je- 

sér y Sallém.
25. Estos, los bijos de Bala, que dió Labán á 

Rachél su hija : y estos parló á Jacob: todas las 
almas, siete.

26. Todas las almas, que entraron en Egipto

1 En el Libro de loi Números xxvi, 12, se llama este eon el nombre de Namnél.
2 Eeto se debe entender de sus seis hijos, y de su hija Dina, y no de sus nietos; porque una parte d« estoa 

nació en la Uerra de Chanaán.
3 Esta ea una sinécdoque, por la cual se pone el todo por la parte, ó al contrario. Quiere decir : Todas tai 

personas.
4 Si se euentan todos los hijos y nietos de Jacob y dc Lía, que aqui se refieren, son treinta y cuatro personas ¡ 

pero si de estos se descuentan, como debe hacerse, Her y Onán, que murieron antes en la tierra de Chanaán, y 
por consiguiente no entraron en Egipto, y se incluye Jacob en éste número, v. 8, resulta justamente el número 
de Us treinta y tres personas que aqui se dicen. Hesrón y Hamúl, hijos de Pharés, nacieron en Egipto, después 
que descendió i  él Jacob, y asi no entraron en su persona, sino en la de su padre; porque esta entrada se debe 
extender i  todo el Uetnpo que vivió Jacob en Egipto, que fueron diez y siete años; y aun también Joseph, que 
vivió setenta y uno despues que subió su padre. Seguu lo que llevamos dicho, expone este lugar S. Agust. Quaest. 
CLxxitt, in Genes. Oteos tienen por muy probable que Dina pasó á Egipto, y que está incluida en el número dc 
las treinta y tres personas.

& Jacob está en daUvo, como claramente se ve en el hebréo Ip V 1 ; ,  y en el griego tú tcuu¿€ et hos genuit 
Zelpha Jacob.

a Exod. vi. 15. 1 Par. iv, 24. —  ó l P a r .v i , ! .  — c I Par. n , 3; ív, 21. — rf I Par. vu, 1. — el Par. vn, 
30. — /S u p rá  x u , 60; infrá xlviii, 5. — g I Paral, vil, 6 : viii, I.
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cum Jacob in iEgyptum, et egresase sunt dc 
femore illius, absque uxoribus filiorum ejus, 
sexaginta sex.

27. Filii autem Joseph, qui nati sunt ei in 
terra ASgypti, animae duae. * Omnes animae 
domús Jacob, quae ingressae sunt in .Egyptum, 
fuere septuaginta.

28. Misit autem Judam ante sc ad Joseph, ut 
nuntiaret ei, ct occurreret in Gessen.

29. Quó cüm pervenisset, juncto Joseph
■ curru suo, ascendit obviám patri suo ac eum-
dem locum : vidensque eum, irruit supei vW- 
Kini ejus, et inter amplexus flevit.

30. Dixitque pater ad Joseph : Jam laetus 
moriar, quia vidi faciein tuam, et superstitem 
te relinquo.

31. At ille locutus est ad fratres suos, et ad 
omnem domum patris sui: Ascendam et nun
tiabo Pharaoni, dicamque e i : Fratres mei, et 
domus patris mei, qui erant in terra Cha
naan, venerunt ad m e:

32. Et sunt viri pastores oviuip, curamque 
habent alendorum gregum : pecora sua, et 
armenta, et omnia quae habere potuerunt, 
adduxerunt secum.

33/ Cümque vocaverit vos, et dixerit : 
Quod est opus vestrum?

34. Respondebitis : Viri pastores stxnus 
servi tui, ab infantia nostra usque m pra&- 
sens, et nos et patres nostri. Haec autem 
dicetis, ut habitare possitis in terra Ges- 
sen : quia detestantur jEgypti; omnes pas
tores ovium.

con Jacob, y salieron de su muslo *, sin contar 
las mujeres de sus hijos, sesenta y seis.

27. Y los hijos de Joseph, que le nacieron e n  
la tierra de Egipto, dos almas. Todas las almas 
de la casa de Jacob, que entraron en Egipto , 
fueron setenta *.

28. Y envió á Judá delante de si para avisar é, 
Joseph, qul; saliera á encontrarlo en Gessén.

2í». Adonde despues que Uégó, Joseph uncido 
su carro, subió al encuentro de su padre al mis
mo lugar: y viéndole, se arrojó sobre su cuello, 
y abrazándole lloró.

3U. Y dijo el padre á Joseph : Ya moriré con
tento , porque he visto tu rostro, y te dejo 
vivo.

31. Y él. dijo á sus hermanos, v á toda la casa 
de su padre : Subiré y noticiaré á Pharaón, y  
le diré : Mis hermanos, y la casa de mi padre, 
qUr estaban en la tierra de Chanaán, han veni
do i  m í:

32. Y son hombres pastores de ovejas, y  tie
nen el cuidado de criar ganados: han traido con
sigo sus rebaños y ganados mayores, y todo 
cuanto pudieron poseer.

??. Y cuando os llamare, y dijere : ¿ Cuál es 
vuestra ocupacion ?

34. Responderéis : Hombres pastores somos 
tus siervos, desde nuestra niñez hasta ahora, 
nosotros y nuestros padres. Y esto lo diréis, pa
ra que podáis habitar en la tierra dc Gessén: 
porque los Egipcios3 abominan á todos los pas
tores de ovejas.

70.

1 MS. 3 y F errar. Y salientes de su anca.
2 Esto es, el mismo Jacob con los hijos y nietos.

De Lía............ v. 15, personas..................  33'
De Zelpha. . . v. 18, personas. . . . .  16
De Rachél. . . v. 22, hijos y nietos. . . * 14.
De Bala. . . . v. 25, hijos y nietos. . . !■>

En el versículo precedente se dice que todas las almas que' entraron con Jacob en Egipto fueron 66; pero no sé 
opone el uno al otro, sino que en el versículo 26 no se cuentan como en el 27 todas las almas de la casa de Jacob; 
mas solamente aquellas que entraron con él en Egipto y salieron de su muslo. Ambas condiciones excluyen á 
Jacob, y la primera á Joseph y á sus dos hijos, que no entraron en Egipto con Jacob. Quitados estos cuatro de 70 
quedan 66. En la versión de los lxx y en los Actos de los Apóstoles vii, 14, se cuentan setenta y cinco, S. Esteban 
expresó este número tomándolo de los lxx porque en el principio de la Iglesia era esta versión la que se osaba, 
como se prueba por las Epistolas canónicas, que escribieron los Apóstoles á los Judíos convertidos, y mas parti
cularmente de la Epistola de S. Pablo á los Hebréos xi‘, 21. Los lxx añaden á estas setenta personas, que re
fiere aqui Motsés, cinco nietos de Jo?eph, cuyos nombres expresan en los w . 20 y 21, frjtv&v-ro í i  t»i« Mavcwoí, 
•uj frtxiv ai/r¿ Ti iraXÁoxn t, 2úpa, tcv Ma.¿ip : Mzgtp $ i iytvwnTt tou r  aXaáS úiot Si É®pai(táíeXooü Mava^cñ, 2ouxa— 
Xaáui xaiTaáu- ttot Si £tu-aXaáu, feíúu., y  fueion hijos de Manassés, que le parid la concubina Syra, Machir : 
y  Machir engendróá Galaad : éhijos de Ephraim, hermano de Manassés, Sutalaám y  Taám : é hijos de 
Sutaladm, Edom. Y así en todos son setenta y cinco personas. Por lo cual, aunque cuando Jacob subió á Egipto, 
Manassés y Ephraim no se hallaban todavía en estado de tener estos hijos que aquí se refieren; esto no obstante 
los lxx hacen mención dc ellos por prolepsis ó anticipación, y dejan de incluirlos ó contarlos, cuando en el 
Deuteronomio x , conforme á la narración de M oy sés  , dicen que Jacob entró en Egipto con setenta personas : ó 
se debe contar en esta entrada todo el tiempo de la vida de Joseph, como dejamos advertido, y quieren muchos 
Intérpretes siguiendo á S. A g u s tín .

3 La causa de abominar los Egipcios á todos los que se ocupaban en criar ganados, era porque mataban t co
mian y vendian ovejas, bueyes, carneros.... que ellos adoraban. Exod. v h i , 26. Bien que ellos también los cria
ban para servirse de su lana y leche, y para las labores del canuto. Por otra parte es digna de la mayor reco-

a Deuter. x , 22.
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CAPITULO XLVI1. 16»

CAPITULO XLVII.

loseph p m tau  n  padre y clac* ic mm ktn uM t * Pkira^n, |w Im te la Uerra 4a Gessén. Enferma 
lat>> pasada* < la  j  siete años. Promesa ie Joseph para sa eailerro en la Uerra 4e Cbanatn.

1. Ingressus ergó Joseph nuntiavit Pha
raoni, dicens: Pater meus et fratres, oves 
eorum et armenta, ctquncta quae possident, 
venerunt de terra Chanaan : et ecce consis
tunt in terra Gessen.

2. Extremos quoque fratrum suorum quin
que viros constituit coram rege:

3. Quos ille interrogavit ¡-Quid habetis ope
ris? Responderunt : Pastores ovium sumus 
servi tui, et nos, et patres nostri.

4. Ad peregrinandum in terra tua veni
mus : quoniam non est herba gregibus servo
rum tuorum , ingravescente fame in terra 
Chanaan : petimusque ut esse nos jubeas ser
vos tuos in terra Gessen.

5. Dixit itaque rex ad Joseph : Pater tuus et 
fratres tui venerunt ad te.

6. Terra £gypti in conspectu tuo est: in 
optimo loco fac eos habitare, et trade eis ter
ram Gessen. Quód sf nosti in eis esse viros in
dustrios,.constitue illos magistros pecorum 
meorum.

7. Post haec introduxit Joseph patrem suum 
ad regem, ct statuit eum coram eo : qui bene- 
dicens illi,

8. £1 interrogatus ab e o : Quot sunt dies 
annorum vitae tuae?

9. Respondit : Dies peregrinationis meas

1. Entrando pues Joseph & Pharaón le avisó, 
diciendo : Mi padre y hermanos, sus ovejas y 
ganados mayores, y todo lo que poseen, han 
venido de la tierra de Chanaán : y hé aquí están 
detenidos en la tierra de Gessén *.

2. Y á los últimos cinco * hombres de sus her
manos presentó delante del rey : •

3. A quienes él preguntó : ¿Qué ocupacion 
teneis? Respondieron : Pastoreé de ovejas somos 
vuestros siervos, asi nosotros, como nuestros 
padres.

4. Hemos venido para estar algún tiempo en 
tu tierra : porque no hay yerna para los ganados 
de tus siervos, por causa de aumentarse la ham
bre en la tierra de Chanaán : y peaimos que 
mandes que nosotros tus siervos estemos en la 
tierra de Gessén.

5. Con esto el rey dijo á Joseph : Tu padre y 
tus hermanos han venido á ti.

6. 1.a tierra de Egipto está á tu vista *: hazlos 
habitar en el mejor lugar, y dales el territorio 
de Gessén. ¥ si entiendes que entre ellos hay 
hombres industriosos, ponlos por mayorales de 
mis ganados.

7. Despues de esto introdujo Joseph á su pa
dre al rey, y le presentó delante de él : el cual 
bendiciéndole 4,

8. Y preguntado por aquel: ¿Cuántos son los 
dias dc los años de tu vida?

9. Respondió : Los dias de mi peregrinación *

mendacion la modestia de Joseph. Elevado á la mas alta fortuna, reconoció públicamente á sus hermanos, coya 
profesión era generalmente aborrecida de los Egipcios; quiso que continuaran en el mismo ejercicio, sin que el 
poder y crédito, que tenia con el priocipe, le sirviera para enriquecer y engrandecer á su familia; sino solo para 
que tuvieran con que vivir, y esto lejos dc la corte. Atendió al mismo tiempo á que estuvieran Juntos, con lo que 
podrían conservarse én la sencillez de costumbres y de vida, en que se criaron en la tierra de Chanaán, y estar 
mas discantes de poderse pervertir con las abominaciones de los Egipcios. Por último les proporcionó el mejor 
territorio de todo Eeipto, ya por la abundancia y calidad de pastos, que necesitaban para sus ganados, y ya 
también porque se hallasen en proporcion de poder salir fácilmente de aquella tierra para pasará la de Chanaán, 
como sabia que habia de suceder en lo venidero. Otros dicen que el odio de los Egipcios á los pastores nacía de 
los males que sofrieron, cuando se usurparon la dominación de aquella tierra unos pastores vagamundos, que 
ellos llaman reyes pastores trescientos y ochenta unos aute* de la llegada de Jacob á Egipto.

1 Esperando vuestras órdenes.
2 Esto es, los mas jóvenes. Este parece que es el sentido que nos ofrece la letra. El texto hebréo : Y de la 

extremidad, ó de las dos extremidades de sus hermanos; donde parece que se da á entender, que Joseph tomó 
de los mas viejos y de los mas jóvenes; lo que ejecutarla sin duda para evitar reíos y envidias entre ellos. Otros 
quieren, que fueron los cinco primeros que se le pusieron uelante interpretando extremos por quosdam : asi 
Yatablo ; pero la versión', que exponemos, es la mas recibida generalmente.

3 Á tu disposición está toda la tierra, para que en ella escojas el lugar ó territorio, que te parezca.
4 Esto es, Jacob. * ^ 3  Barac, cuando se refiere á Dios significa dar gracias, alabar, pedir, etc. y cuando á 

los nombres, desearles toda suerte de bienes y de felicidades.
5 Lo» santos patriarcas se miraban como extranjeros en e6te mundo, porque aspiraban á otra vida eternamente 

feliz, y á su patria verdadera, esto es, á aquella ciudad edificada sobre un fundamento sólido, de la cual Dios es 
el fundador y el arquitecto. Hebr. xi, 13.
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centum triginta annorum sunt, parvi ct mali, 
et non pervenerunt usque ad dies patrum 
meorum quibus peregrinati sunt.

10. Et benedicto rege, egressus est foras.

11. Joseph veró patri et fratribus suis dedit 
possessionem in iEgypto in optimo terrae lo
co, Ramesses, ut praeceperat Pharao.

12. Et alebat eos, omnemque domum patris 
sui, praebens cibaria singulis.

13. In toto enim orbe panis deerat, et op
presserat fames terram, maximé jEgypti et 
Chanaan.

14. E quibus omnem pecuniam congrega
vit pro venditione frumenti, et intulit eam in 
aerarium regis.

15.- Cumque defecisset emptoribus pre
tium, venit cuncta jEgyptus ad Joseph, di- 
ecns : Da nobis panes: quare morimur co
ram te, deficiente pecunia?

H¡. Quibus ille respondit: Adduciie pecora 
vestra, et dabo vobis pro eis cibos, si pretium 
non habetis.

17. Quaj cum adduxissent, dedit eis ali- 
menla pro equis, et ovibus, et bobus, et asi
nis : sustentavitque eos ilio anno pro commu
tatione pecorum.

18. Venerunt quoque anno secundo, ct 
dixerunt ei : Non celabimus dominum nos
trum quód deficiente pecunia, pecora simul 
defecerunt : nec clam te est, quód absque 
corporibus et terra nihil habeamus.

19. Cur ergó moriemur te vidente ? et nos 
et terra nostra tui erimus : eme nos in servi
tutem regiam, et praebe semina, ne pereunte 
cultore redigatur terra in solitudinem.

20. Emit Igitur Joseph omnem terram 
jEjiypti, vendentibus singulis possessiones 
suas prae magnitudine famis. Subjecitque 
eam Pharaoni,

21. Et cunctos populos ejus á novissimis 
terminis -4Egypli usqiie ad extremos flnes ejus,

1 6 0

son ciento y treinta años, cortos * y malos *, 
y no han llegado á los dias de mis padres en los 
cuales peregrinaron.

10. Y despues de haber bendecido al rey, sa
lióse fuera.

11. Y Joseph dió ¿ su padre y á sus hermanos 
la posesion de Rainessés •, muy buen terreno en 
Egipto, como habia mandado Pharaón.

12. Y alimentaba ¿  ellos y á toda la casa de 
su padre, dando viveres para cada uno.

13. Porque faltaba el pan en todo el mundo *, 
y la hambre habia oprimido la tierra, particular
mente la de Egipto y de Chanaán.

14. De los cuales recogió 6 todo el dinero por 
la venta del trigo, y metiólo en el erario del rey.

1$. Y como hubiese llegado á faltar el dinero 
á los compradores, acudió todo Egipto á Joseph, 
diciendo : Danos panes : ¿porqué nos estamos 
muriendo delante de ti, faltando el dinero?

16. Á los cuales respondió : Traed vuestros 
ganados, y por ellos os daré viveres, si no te- 
neis el precio.

17. Y habiéndolos tiaido, dióles con que man
tenerse por los caballos, y ovejas, y bueyes, 
y asnos : y sustentólos aquel año en cambio de 
sus ganados.

18. Vinieron asimismo el año segundoT, y 
dijeron : No encubriremos á nuestro señor que 
fallando cl dinero, han faltado también los ga
nados : ni se te oculta que nada tenemos sino 
los cuerpos y la tierra.

19. ¿Pues porqué moriremos estándolo vien
do tú? asi nosotros, como nuestra tierra tuyos 
seremos: cómpranos para la servidumbre real •, 
y danos semillas, para que la tierra no quede re
ducida á soledad #, pereciendo los cultivadores.

20. Compró pues Joseph toda la tierra de 
Egipto, vendiendo cada uno sus posesiones en 
fuerza de la grandeza del hambre. Y la sometió 
á Pharaón ,0,

21. Y todos sus pueblos, desde los primeros 
términos de Egipto hasta los últimos fines de él,

1 Porque no llegaban á los que tuvieron los primeros patriarcas : trabajosos años para Jacob, y bien trabajosos, 
como se ve por toda la serie de su vida. Esta es una pintura natural de la vida humana. Nuestros dias son cortos 
y trabajosos; mas lo uno es correctivo de lo otro : nuestros dias son trabajosos, pero son cortos.

2 Malos quiere decir trabajosos, porque toda la serie de su vida habia sido una continua serie de aflicciones y 
trabajos.

3 Lo que se dice por prolepsis; porque los Hebréos establecidos en la tierra de Gessén, fabricaron despues una 
ciudad, á la que dieron ellos esle nombre, y en ella se mantuvieron hasta su salida dc Egipto.

4 MS. 7. E basteció. — 6 En Egipto y en las provin'Ias circunvecinas. Es hipérbole. Menoch. — 6 Joseph.
7 El año siguiente al que le habian traído sus ganados, el cual por el contexto y serle de lo que se sigue, parece

fué á lo último del sexto ó principios del séptimo : por cuanto en el v. 24, se insinúa, que habiéndoles Joseph dado 
trigo para sembrar, les aseguró que recogerían sus cosechas; lo que no podia verificarse sino pasados los siete 
años de esterilidad : y al mismo tiempo volviéndoles sus tierras juntamente con sus ganados, para que la culti* 
varan. Además de esto para que cl erario público estuviese enriquecido, les señaló la contribución que habian de
pagar en lo sucesivo á los reyes de Egipto por esta liberalidad, que usaba con ellos.

8 Para ser siervos ó esclavos del rey.
0 Porque habrán muerto de hambre todos sus habitadores.
10 Lo que hizo ahora en beneficio del r«v como buen administrador, redundó luego en provecho de los vasallo* 

y dc todo el reino.
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22. Praeter terram sacerdotum, quae á rege 
tradita fuerat eis: quibus et statuta cibaria ex 
horreis publicis praebebantur, et idcircó non 
sunt compulsi vendere possessiones suas.

23. Dixit ergó Joseph* ad populos : En ut 
cernitis, et Vos, et terram  vestram Pharao. 
possidet: accipite, semma, et serite agros,

24. Ut fruges habere possitis. QHintain par
tem regi dabitis : quatuor reliquas permitto 
▼obis in sementem, et in cibum familiis et 
liberis vestris.

25. Qui responderuntSalus nostra in
manu tua es t: respiciat nos tant(fm dominus 
noster, et laeti serviemus regi. ' y

26. Ex eo tempore usque ih praesentem
diem, in universa terra jEgypti, regibus quinta 
pars solvitur, et factum est quasi in legem, 
absque terra sacerdotali, quae libera ab hac 
conditione fuit. . . .

27. Habitavit ergó Israel in ¿Sgypto, id cpt,-
in terra Gessen, et possedit eam : auctusque ' 
est, et multiplicatus nimis. "  *

28. Et vixit in ea decem ct septem annis ' 
factique ¿unt omnes dies vitae illius centum 
quadraginta septem annorum.

29. Cümque appropinquare cerneret diem 
mortis suae, vocavit filium suúm Joseph, et 
dixit ad eum : Si inveni gratiam in conspectu 
tuOja pone manum tuam sub femore meo : et 
facies mihi misericordiam et veritatem, ut 
non sepelias me in JSgypto:

30. Sed dormiam cum patribus -meis,'et au
feras me de terrá hac, condásqué in «epul-

22. Salvo la tierra dc los sacerdotes, quo cl 
rey ' les habia entregado : á los cuales se les da 
ban también alimentos asignados de los grane 
ros públicos, y por esto no fueron precisados * á 
vender sus posesiones.

23. Dijo pues Joseph á los pueblos: lió aquí 
que Pharaón posee, como veis, á vosotros y á 
vuestra tierra : tomad semillas, y sembrad los 
campos,

24. Para que podáis tener frutos. Daréis al 
rey la quinta parte: las cuatro restantes os las 
dejo para simiente, y para alimento á vuestras 
familias é hijos.

25. Los cuales respondieron ; En tu mano está 
nuestra salud: solamente nos mire nuestro amo; 
y alegres serviremos al rey *.

26. Desde aquel tiempo hasta el dia de hoy* 
sc paga á los reyes la qóinta parte en toda la 
tierra de Egipto, y vino á ser cómo ley, á ex
cepción dc la tierra sacerdotal, la cual quedó 
exenta de esta contribución-

27. Habitó pues Israél * en Egipto, esto es, 
en la tierra de Gessén, y la poseyó *: y se au
mentó, y multiplicóT excesivaímente.

28. Y vivió en ella diez y siete años : v todos 
los dias de su vida fueron ciento y cuarenta y 
siete años.

29. Y como viese que se acercaba el dia do su 
muerte, llamó á su hijo Joseph *, y dijole: Si 
he hallado gracia delaute de ti, pon tu mano *. 
debajo de mi muslo : y harás conrfiigo miseri
cordia y verdad,0, que no me entierros en Egip; 
t o :

30. Sino^ue duerma yo con mis padres, y me 
lleves de esta tierra, y me pongas en el sepul-

1 No prccisiunente el que entonces mandaba, sino también otros reyes que le habian precedido, y tal ves de
tiempo inmemorial; porque era sumo el respeto con que aun los mismos idólatras miraban á los ministros de la 
religión , dándoles en todo la preferencia', y eximiéndolos de aquellas cargas que eran comunes ¿ los pueblos. 
TiieoDon. Queest. cvu in Genes. • *

2 Del bambee; ni obligados de la necesidad.
3 Como si dijeran : Con tal que tú, ó Joáéph, que eres nuestro amo'y salvadór, nos mires con cariño, desde luego 

serviremos alegres al rey Pharaón, ó seremos eternamente esclavos del rey. El pueblo aclamó segunda vei á Joseph 
por su salvador, y con muchísima razoii. Joseph dió muestras en este lance del más hábil y prudente ministro, 
que se ha conocido en todos los siglos, cuyas luces Te tenían del cielo. Puso primecamente al rey de Egipto en po
sesion dc todos los bienes y de todas las tierras de sus vasallos, y por nnos medios denlos que-no podian ellos for
mar la menor (fueja. Se las reslitoyó despues á los mismos para que las cultivaran; y pudiendo hacer, que contri
buyesen con proporcion á la exnrmá necesidad, en que sc veian, se contentó oon que pagasen aña cosa, atendida* 
las.circunstancias, moderada, ctnl era el quinto : con lo que al mismo tiempo aumentó las rentas del real erario, 
y atendió á la conservación de Tos vasallos, sin los que tampoco podia subsistir el rey ni el erario.

i  Esto es, ha&ta el tiempó en que cstribin Moysés : y aun continuó despues muchos años, como se reconoce muy 
bien'por lo que dicen Herodoto, Diodoho, Josepho y S. Clemente Alejandrino.

& Jacob, que también se llamaba Israel.
6 En cuanto al uso de la habitación y de los pastos, permaneciendo el directo dominio y propiedad de ella en el 

rey, como antes : y aun muchos Egipcios se quedaron alli viviendo con los Israelitas.
7 Ferrar. E apossessionáronse en ella, y  fruchiguáron y  muchiguáron. En sus hijos, nietos y descendientes, 

de los cuales se formó un pueblo muy crecido, como veremos mas adelante.
8 Si me miras y respetas como hijo, y me quieres dar una muestra dc que me amas como (al, y de que cumpli

rás con fidelidad y verdad lo que voy á pedirte, pon tu mano, etc.
0 Véase lo que dejamos ya notado sobre esta ceremonia y fórmula dc juramento en el cap.' mi, 2, 3.
10 Misrriconliritn un beneficio : Veritatem que de verdad me has Je cumplir. Menoch.

a Sup.-xxiv, 2. 
v. r. t . i 21
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¿SÍ, (IKNESIS.
ero majorum meorum. Cui respondit Joseph: cro • de mis mayores. -A quien respondió Jo-
E#o faciam quod jussisti. seph : Yo haré lo que has mandado. .

31. Et ille : Jura ergó, inquit, mihi. Quo 31. Y él dijo : Pues, júramelo. Elcualjurán- 
jurante, adoravit Israél Deum, conversus ad dolo, adoró Israél & Dios, vuelto hácia la cabe
lectuli caput cera de la cama *. <

*, s

CAPÍTULO XLV1I1.
Jaeofc «Sepia * i m  MJm  4e  In c H ,  Bpferaln y C l n w é i  t y a f l l l e i  m  l a i i c l w ,  i w f c w  d  ■ m m

Mayor. En la IM iIm , «m  hace ée lo Uerra «e premíales entre felfea, «eftala *  lewph «na jareta
■01 «de A loo otro*.

1. His ita transactis, nuntiatum cst Joseph 1. Pasado esto asi, noticiaron & Joseph que
quód aegrotaret pater suus : qui,assumptis su padire estaba enfermo: y él,tomandoá sus
duobus filiis Manasse et Ephraim, ire perrexit, dos hijos Manassés y Ephraim, echó ¿  andar.

2. Dictumque est seni : Ecce filius tuus 2. Y dijeron al anciano : Mira que tu hijo Jo-
Joseph venit ad te. Qut confortatus sedit in seph viene á tí. Y él, tomando aliento *, sentó- 
lectulo. se sobre la cama.

3. Et ingresso ad se ait : Deus omnipotens 3. Y dijo despues que entró á é l : El Dios qm-
* apparuit mihi in Luza, quse est in térra Cha- nipotenté se me apareció en Luza4, que está en
naan : benedixitque mihi, la tierra de Chanaán : y.bendijome,
- 4. Et ait: Ego te.augebo et multiplicabo, et . 4. Y dijo : YO te aumentaré y muWplicaré, y
faciam te in turbas populorum : daboque tibí haré sobre muchedumbres de pueblos5: y daré
terram hanc, ct semini tuó post te, in pos- esa tieira á tí, y á tu posteridad despues de ti,
sessionem sempiternam. en posesion sempiterna?..

* •
1 MS. 7. En sutfoñtarios. Deseaba Jacob que su» nuesof. descansasen en aquella tierra, que estaba proaietida 

á sus descendientes, donde era reconocido y adorado cl Dios verdadero, y donde reposaban también los cuerpos de 
sus santos padees, Isaac y Abrahám. Pretendía al mismo tiempo separar el corazon de los suyos de la Uerra ie 
Egipto, y dc sus vicios y abominaciones, para que la mirasen como extraña, y supiesen, que al cabo la habian <b 
dejar para volver á la tierra prometida y entrar en su posesion, donde sabia, que el Cristo había de nacer y  r^ur 
citar. S . Aucust. Queest. c lx i in Genes. Últimamente, quiso que sus descendiente*, habitando en'la tieira de Cha- 
noán, tuvieran en estos sepulcros de sus padres y mayores unos vivos y eternos monumentos y despertadores den 
Te, dc su piedad y de bu virtud. Jacob pidió A Jescph este juram ente, no tanto porque desconfiara de su fidelidad, 
cuanto porque pudiera después conseguir de Pharaón mas fácilmente la. 1 ¡canga para p o d e r l o  e je c u ta r , haciendo 
presente el juramento, con que se. habia obligado. Véase el cap. i .  Al mismo tiempo en aquellas palabras: Dormirt 
con mis pailret, etc. da á entender la persuasión, en que vivía de lq, inmortalidad del alm a, y dc la resurrección 
de los cuerpos. -

2 En la que estaba en tal disposición que podía fácilmente y sin £utiga orar en ella. S. Aucust. Queest. cual tn 
Gen. O también porque hácia nquelía parte estaba la tierra prometida, á la' cual volvían cl rostro, cuando oraban. 
Daniel vi, 10. Los lxx  leen x«í irpcotxrótaiv lapaiíX im to áxpcv tt,; páSJtu aúrey, y  adoró Israél, esto es, se In
clinó hácia Ia extremidad de tu vunt, ó cetro 6 insignia de su mande. Esta diferencia nace de la diversidad de 
puntos con que se lee en la  palabra hebréa T O O . Si se lee con i y a, como leyó S. Jerónimo, significa lecho é ca
ma i si se lee con a ye, como la leyeren los lx x , y lo cita S. Pablo ad Hebr. xi, 21, significa cetro ó vara. Se pue
den conservar los dos sentidos, que de ninguna manera son contrarios entre si, sino ambos auténticos é intentados 
por el Espíritu Santo. Jacob pues alegre con el juramento y promesa de su hijo, de que le llevaría á enterrar á la 
Uerra de Chanaán, se volvió hácia la cabecera de su cama para adorar y dar gracias-á D ios: y ai. mismo tiempo se 
Inclinó hácia la punta ó  remate del bastón ó cetro, que tenia Joseph en la mano, respetando con esto dos cosas; la 
primera la suprema potestad de que estabi revestido, y verificando á la letra loa sueños de su hijo, en los cuales y* 
vió, que sus padrea le babian de adorar: y la segunda y principalísima, la dignidad del Mesías, cuya imágen era 
Joseph: y en esta parte no era civil aquella adoracion, sino religiosa, por cuanto la cuenta S. Pablo entre tas 
ejemplos mas célebres de la fe divina. {Ad Hebr. xi, 21.) Véase sobre este lugar á los doctísimos Expositores po 
dernos WtaKTKKAUEft, Martixi, Dohahkl y W outkrs ; y este último añade, que una y otra lección, esto es, 1» 
de la Vulgata y la de los lxx, es legitima, canónica, verdadera, y propia de la fecundidad del sentido literal in
tentado por el Espíritu Santo: y que tal vez por esta razón quiso Dios, jque varios libros de la sagrada Escritora 
fuesen escritos en lengua hebréa, que por tener letras sin puntos (como es cierto, que no los usó Moysés) pudiese 
producir diversos sentidos buenos y verdaderos, é intentados por Dios.

3 Jacob tomando aliento al oir que estaba alli su hijo Joseph, se incorporó y Sentó en la cama.
♦ Donde vió en un sueño aquella escala mística, sobre la cual estaba Dios apoyado.
& Tc luiré caudillo dc una nación muy numerosa.
C I /»  descendientes de Jacob según la carne, poseyeron la tierra dc Chanaán hasta la venida del Mesías»

«  Supr i v x v i i i , 1 *. '
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.5. Duo ccgó filii tui, quia nati sunt tibi ia 
*erra ¿Sgypti, antequám buc venirem ad te, 
mei erunt: )> Ephraim ct Manasse?, sicut Ru
bén et Simeón reputabuntur mihi.

6. Reliquos autem quo» genueris post eos,- 
tui erunt, et nomine fratrum suorum voca
buntur in possessionibus suib.

7. Mihi enim, quando veniebam de Meso
potamia, «. mortua est Rachel in ¿erra Cha? 
naan in ipso itinere, eratque vernum tempus: 
et ingrediebar Ephratam, et sepelivi eam 
juxta viam Ephratae, quee alio nomine appel
latur Bethlehem. -

8. Videns autem filios ejus dixit ad eum: 
Qui sunt isti?

9. Respondit: Filii mei sunt, quos donavit 
mihi Deus in hoc loco. Adduc, inquit, eos ad 
me, ut benedicam illis.

10. Oculi enim ísraél caligabant prae.nimia 
senectute, et claró videre non poterat. Appli- 
citosque ad se deosculatus, et circumplexui 
eos,

11. Dixit ad filium suum : Non sum frauda
tus aspectu tuo : insuper ostendit mihi Beus 
semen tuum.

18. Cümque tulisset'eos Joseph de gremio 
patiis, adoravit pronus in terram.

13. Et posuit Ephraim ad dexteram suam, 
id est, ad sinistrafii Israél: Manasseü veró in 
sinistpa sua, ad dexteram scilicet patris, ap- 
plicuitque ambos ad eum.

14. Qui extendens manum dexteram, po
suit super caput Ephraim minoris fratris:

5. ‘Por tanto tus dos hijos, que te han nacido 
en la tierra de Egipto, antes que yo viniera acá 
á tí, mios serán1 : Ephraim y Manassés serán 

. puestos en cuenta para mi, como Rubén y Si
meón.

6. Mas los otros que engendrares despues de 
estos3, tuyos serán, y serán llamados del nom
bré de sus hermanos en sus posesiones *.

7. Porque cuando volvia yo de Mesopotamia, 
se me murió Rachél en el mismo camino en la 
tierra de Chanaán, y era tiempo de primavera: 
é iba ya á entrar en Ephrata, y la enterré cerca 
del camino dc Ephrata, que por otro nombre se 
llama Bethlehem 4.

8. Y viendo á los hijos dc Joseph le dijo • 
¿Quiénes son estos?

9. Respondió : Son hijos míos, que el Señor 
me ha diado en este lugar. Acércamelos, dijo,

' para bendecirlos.
10. Porque lo» ojos de Israél se habiitn obscu

recido 5 á causa de su mucha vejez, y no podia 
ver con elaridad. Y habiéndoselos acercado, be
sando y abrazándolos,

i\. Dijo á su hijo : No he sido defraudado de 
tu vista : demás de eso Dios me ha mostrado á 
tus hijos.

12. Y habiéndolos retirado Joseph del regazo 
de su padre *, adoró7 inclinado hasta la tierra.

13. Y puso á Ephraim á su derecha, esto es, á 
la izquierda de Israél: y á Manassés á su izquier
da, esto es, á la derecha del padre *, y á entram
bos los acercó á él.

14. El cual extendiendo la mano derecha, la 
puso* sobre la cabeza de Ephraim, que era el

ipas los descendientes de Abrahám, dc Isaac y de Jacob segua el espíritu, poseerán eternamente aquella tierra 
de loa vivos; qüe era figurada por la de Chanaán.

1 Los adopto por mios, y los cnenlo en el nthnero.de los qne han de entrar á poseer la tierra de promisión., y 
ser eabezas de dos tribus distintas, del mismo modo que mis dos hijos mayores Rubén y,Simeón. Y con esto el de
recho de primogénito, que era dé tener dos suertes ó porciones de hciencía, se quita á Rubén por sus maldades, y 
se traslada á Joseph, que lo mereeia por sus virtudes.

2 No parece que Joseph tuvo otros hijos que á Ephraim y Manassés. Y hsí nquel ju e  Se ha de explicar condl-i 
ckmalmente; esto es : Si los tuvieres despues de estos. Véase á Vatablo.'
. 3 No tendrán porcion de tierra separada que tenga su nombre para (oda la posteridad, y que los haga cabezas de 

otras tantas tribus, sino que quedarán Incorporados en las de sus hermanos.
4 Jacob da la razón á Joseph de no haber enterrado á Rachél su madre eo Hebrón, donde estaba cl sepulcro da 

la familia de Abrahám: y al mismo tiempo le insinúa la parte principal del territorio, que tocaría á Ephraim en 
la tierra de Chanaán, dc la cual habia ya tomado posesion Rachél con haber sido enterrada en aquel lugar. Y tam
bién creyó Jacob, que convenía hacer memoria del lugar, en donde estaba sepultada su madre, siendo el mismo en 
qne habia de nacer Jesncristo. S. Augustin. Queest. clxv in Genes. Asimismo estas palabras expresan el motivo 
que tenia este patriarca para elevar á estos dos hijos de Joseph á una dignidad tan eminente, esto es, el ser nietos 
de aquella Rachél, á quien tanto habia amado, cuya muerte le habia sido tan amarga y dolorosa.

6 MS. 3. Se apesgaron. Ferrar. Se engraveseiéron. Debilitada la vista, no podia distinguir que eran los hijos 
dc Joseph los que le acompañaban.

6 Sin duda el buen anciano se quedó tiernamente abrazado con sus dos nietos; y Joseph, por excusar que le cau
saran molestia, los retiró de sus_brazos, é hizo que ouedasen á sus dos lados para recibir la bendición de su santo 
abuelo. *

7 Adoró Joseph ya á su padre encorvándose uacia el con reverencia; ya propiamente á Dios, dándola gracias 
por este beneficio, y bendición de su padre. Menoch.

9 Esto era natural, porque debemos considerar á Joseph mirando de frente á su padre, que estaba ya Incorporado^
0 Sc ve de aqui la antigüedad dc esta costumbre dc imponer las manos, cuando se bendice.

1 Snpríi su, 50. — b Jos xiu, 7, 29. — c Suprá x\xv, l0.
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sinistram autem super caput Manasse qui' hermanó menor, y la izquierda s o b r e  la cabeza
major natu erat, commutans manus. * ae Manassés que era cl m ayor e n  e d a d , trocan

do las manos1.
15. • Benedixitque Jacob filiis Joseph, etail: •. 45. Y bendijo Jacob á los h i jo s  d e  Joseph, y

Deus, in cujus conspectu ambulaverunt patres dijo : El Dios en cuya presencia andn vieron  mis 
mei Abraham et Isaac, Deus qui pascit me ab padres Abrahám é Isaac, cl D io s  qrue m e man- 
adolescentia mea usquein praesentem diem « v tiene desde mi juventud basta e i d ia  d e  boy ;

16. h Angelus, qui eruit me de cimclis inalis, 16. El Ángel2 que me libró d e  to d o s  los males,
benedicat pueris istis : et invocetur super cos bendiga á estos niños : y mi n o m b r e  sea invo
nomen meum, nomina quoque patrum meo- cado sobre ellos, y los nom bres * también de
rum Abraham et Isaac, et crescant in multi- mis padres Abrahám é Isaac, y  crezca n  en mul-
tudinem super terram. titud sobré la tierra.

17. Videns autem Joseph, quód posuisset 17. Y viendo.Josepl», que su  padre babia
pater suus dexteram manum súper caput puesto la mano derecha sobre la cabeza dc 
Epbraim, graviter accepit: et apprehensam Ephraim, lo llevó á m al*: v tom a d a  Ja mano
manum patris levare conatus est dc ?apite de su padre intentó alzarla de so b re  la cabeza
Ephraint, et transferre super caput Manasse, dc Ephraim, y trasladarla sobre la cabeza de

Manassés.
18. Dixitque ad patrem : Non ita.convcnil, 18. Y dijo á su padre : Padre, no conviene

pater: quia hic est primogenitus,pone dexte- asi5: porque este es el primogénito, pon tu de-
ram tuam super caput ejus. rocha sobre su cabeza.

19. Qui renuens, ait: Scio, fili mi, scio : el 19» El cual rehusándolo, dijo : L osé , hijo mío,
iste quidem erit in populos, et multiplicaba lo sé : este ciertamente será también sobre pue-
tur: sed frater ejus minor, major erit illo : et blos, y será multiplicado: mas su hermano me-
semen illius crescet in gentes. ñor será mayor6 que é l : y su posteridad crece

rá en gentes.
20. Benedixitque eisin tempore illo, diccns: 20. Y bendijolos en aquel tiem p o , diciendo:

In te benedicetur Israél, atque dicetur : Fa- En tí7 será bendito Israél, y se dirá : Dios baga
ciat tibi Deus sicul Ephraim, et sicut Manasse, á tí, como á Ephraim, y como á Manassés, Y pu-
Constituitque Ephraim ante Manassen. so á Ephraim antes de Manassés.

21. Et ait ad Joseph filium suum ; En ego . 21. Y dijo á Joseph su hijo : Ya ves que me
morior, et erit Deus vobiscum, reducetque estoy muriendo, y Dio  ̂será con vosotros, y os 
vos ad terram patrum vestrorum. volverá á llevar * á la tierra dc vuestros padres

22. Do tibic partem unam extra fratres. 22. Te doy sobre tus hermanos una porcion.
tuos, quam tuli de manud Amorrhaei in gladio que tomé de mano9 del Amorrhéo con la espa 
et arcu meo. da y arco mió.

1 El Hebréo S s ü , hizo entender ú sus manos : esto «8, tao lo hizo por yerro, sino con buen conoci
miento dc lo que hacia en trocar las maños, cruzándolas, ó poniéndolas en forma de cruz.

2 Jacob atribuye indiferentemente á Dios y al Ángel jos beneficios <le que Dios le babia colmado; porque Dio/ 
se habia servido del ministerio de este Ángel, para que le representara en las apariciones y en lodas las ocasio
nes en que habia acudido á favorecer á Jacob.

3 Y sean llamados también hijos de Jacob, de Isaac y de Abrahám, como los otros hijos que tengo, pues los 
adopto para que cada uno dc ellos sea heredero como cabeza, y no como miembro.

4 Porque Joseph sin duda tendría puesto en él mayor cariño, como primogénitqque era.
5 Mirad, padre mió, que os habéis equivocado, cruzando así los brazos, porque cl mayor está á vuestra derecha.
0 Ésto se verificó despues á la letra; porque de Ephraim salió Josué que entró en la tierra prometida á la frente

del pueblo dc Dios : y despues dc la muerte de Salomón, habiéndose separado las diez tribus que compusieron el 
reino de Israél, de las dos de Judá, vemos que el nombre de Ephraim se toma por todas diez tribus. S. Aoccstis. 
Queest. c i .x v i  in Genes. En un Bentido muy elevado se representan en Ephraim aquellas naciones, que por medio 
dé la cruz de Jesucristo, en quien creyeron, fueron preferidas á los Judiós representados por Manassés. Y esto de
nota el tener Jacob los brazos cruzados. T ertu l. de Bapt. Obsérvese que en las Escrituras se ve frecuentemente 
que Dios-desechó y reprobó á los primogénitos y majorca á los ojos del mundo, prefiriéndoles los menores, y que 
parecían mas despreciables.

7 Habla con Joseph : En ti, ó por tu causa bendecirán todos á Israel. Cuando los Israelitas en los tiempos veni
deros darán á alguno su bendición, dirán : Bendígate Dios, como bendijo á Éphraim, y á Manassés. Los ux *»
6{*ív, en vosotros, esto es, en Ephraim y Manassés.

8 Á vuestros descendientes,
9 Los lxx dicen rj¿» í i  ííJujií o« Xúupa ISjixípsTtv. Y yo te doy á Sicima escogida 6 principal, como si dijera '•

Te mejoro con darte la muy fértil y  abundosa Sicima, ó el mejor terreno, de Sicim,a. S. Jerónimo en las tradi
ciones hebraicas dice que lo mismo es Sicima ó Sichima, que Sichém y Sichár, que sc lee en el Evangelio dc

a lkbr. xi, 21. — b Suprá xxxi, 2í>; x x x i i , I. Matlh. xvui, 10. — c Josué xv, 7; xvi, I. — d Jom:c xxiv, S.
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CAPITULO XLIX.
Estando lacob para morir bendice & sus liljos, y vaticina lo que habla dc suceder á sus descendiente» : f  

despues dc haber declarado cl lu$ar, donde quería ser enterrado, acaba la carrera de sus días.

1. ■ Vocavit autem Jacob íiiios suos, et ait i. \ llamó Jacob á sus hijos, y les dijo : Con
eis : Congregamini, ut annuntiem quae ven- gregaos, para que anuncie lo que os lia de ve- 
tura sunt vobis in diebus novissimis. nir en los últimos dias f.

2. Congregamini, et audite filii Jacob, au- 2. Congregaos, y oid hijos dc Jacob, oid á
dite Israel patrem VQStrum. Israel vuestro padre.

3. Rubén primogenitus meus, tu fortitudo 3 . R ubén  mi primogénito, tú mi fortaleza*,
mea, et principium doloris m ei: prior in do- y el principio de mi dolor3 : el primero en los
nis, major in imperio. dones, el mayor en el mando

4. Effusus es sicut aqua, non crescas ; 4. Te derramaste como agua, no crezcas5:
Uquia ascendisti cubile patris tui, ct maculasti porque subiste al lecho de tu padre, y manchas-
stratum ejus. te6 su estrado. -

5. Simeón el Levi fratres : vasa iniquitatis 5. Simeón y Levi hermanos7 : instrumentos
bellantia. , . guerreadores de iniquidad8.

S. J u a n , cap. ív, r . 5. De esta traducción dc los l x x , habrá provenido la opinion de algunos Expositores, que dicen 
que Jacob en este lugar dió á Joseph la ciudad de Sichém, entendida por el nombre de una porcion, que fué como 
título de mejora sobre sus hermanos : pero esta opinion no parece muy probable, porque por ningún derecho era 
dc Jacob la ciudad de Sichém, y asi no podia dar ni legar lo que no era suyo : pues aunque algunos dicen que sus 
hijos la adquirieron por derecho de guerra en el »aqueo y mortandad, que hicieron dc los Sichimitas, para vengar 
cl estupro de su hermana Dina; es un grave error fundar derecho legitimo sobre un hecho injusto, fementido y ti
ránico que cl mismo Jacob moderadamente desaprobó recien sucedido, y en el paso de su muerte severamente, y 
con maldición. Por tanto nos parece mas cierta la interpretación de Poreyra, Alapide y Menochio que soii de sen
tir, que la porcion en que Jacob mejoró á Joseph, fué el campo ó heredad cercana á Sichém, que por cien corderos 
compró Jacob á los hijos de Hemor, padre de Sichém, Genes, xxx, 19 , y es la misma que en el citado lugar del 
Evangelio se dice haber dado Jacob á su hijo Joseph. Los dichos autores añaden , que el decir Jacob haberla to
mado con su arco y espada dd poder del Amorrhco, sc debe entender á la letra : porque despues del destrozo de 
los Sichimitas, hecho por los hijos de Jacob, este se huyó temiendo ser acometido por los habiladores de aquel 
pais, Genes, xxxiv, 30, los cuales en efecto fueron, y se apoderarou de la heredad comprada por Jacob. Pero este 
volvió atrás, y á fuerza dc armas la recobró, echando de allí á los Amorrhéos.

Algunos Intérpretes han creído que por estas palabras de Jacob, le daba á Joseph el derecho de mayorazgo que 
le competía, como.si hubiera sido el primogénito, por cuanto era hijo de Rachél, á quien habia querido tomar por 
primera mujer, y á la que por engaño habia sido substituida su hermana. Es cierto que Joseph tuvo las prcrogati- 
vas de mayorazgo; pero en cl lib. I de los Paralip. cap. v, 1, se da otra razón, que hubo para esto, que fué cl ha
ber decaído Rubén de este derecho por su incesto con Bala.

1 Quiere decir : Largo tiempo despues de mi muerte. Esta expresión se usa para significar lo venidero, prescin
diendo de que se verifique luego, ó haya de tardar el cumplimiento.

2 Porque naciste el primero en la flor de mi juventud, y cuando mis fuerzas estaban mas enteras.
3 Causa primera y principal de la pena y tristeza, que yo tuve por el incesto, que cometiste con Bala. Véase

cap. xxxv, 22. Principio de mi dolor, puede también exponerse : Porque siendo el primero que naciste, me pusiste 
en la pena y cuidado, que traen consigo los hijos. La palabra hebréa ’fJTN, significa mi fuerza, ó mi dolor, y asi 
abraza los dos sentidos. En el Deuteronomio xxif 17, la palabra U N , se traduce principio de su fortaleza, y tam
bién de sus hijos; y por esta razón sin duda trasladan los l x x , en este lugar principio de mis
hijos.

4 Como primogénito debías tener dos porciones en la división de la tierra prometida, y al mismo tiempo el sa
cerdocio y cl reino; mas porque seguiste tu antojo, y deshonraste cl lecho de tu padre, te derramarás como el 
agua, y tu derecho de primogenitura será trasladado á Joseph, que en sus hijos Ephraim y Manassés será cabeza 
de dos tribus, y tendrá doa porciones en la tierra de Chanaán : tu sacerdocio sera trasladado á la tribu de Levi, y 
tu reino á la de Judá. El primero en los dones. MS. 7. Pujaste, quiere significar, en el derecho de la primoge-  
ni tura y  del sacerdocio : el mayor en el mando, significa el derecho que tenia al reino.

6 No crezcas : lo que se debe explicar mas bien como profecía, que como imprecación. Tu tribu será pequeña en 
número, en poder, en gloria, en autoridad. Deuier. xxxm, 6. Y esto se entiende respectivamente, porque la tribu 
dc Rubén fué mas numerosa que otras; Numer. 1, 5, y  xxvi, 5 ; pero no la que debia ser en atención á lo que cor
respondía según ley general á un primogénito.

G MS. 3, y Ferrmu E abiltaste.
7 No solo por naturaleza , sino por cl engaño que usaron, y por el furor con que hermanados sc echaron sobra 

Sichém para pasar á cuchillo á sus habitadores.
8 Del injusto y violento estrago que hicieron en Sichém.

a Dcutcr. xxxm, 0. — b Supra. xxxv, 22. 1 Paral, v. I.
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166 EL GENESIS.

6. la consilium eorum non veniat aniíba 6. No entre 1 mi alma en el consejo de ellos,
mea, et in coetu illorum non sit gloría mea .* ni en su compañía sea mi gloria *: porque en su
■quia in furore suo occiderunt viruin, et in vo- saña mataron varón % y en su voluntad4 soca-
luntate sua suffoderant murum. varón muro.

7. Maledictus furor eorum, quia pertinax: 7. Maldito el furor de ellos, porque es obsti-
et indignatio eorum, quia dura: b dividam nado: y su ira, porque es dura 5: los dividiré' 
eos in Jacob, et dispergam eos in Israél. en Jacob, y los esparciré en Israél.

8. Juda, te laudabunt fratres tui: manus 8. Judá, te alabarán 7 tus hermanos : tu mano
tua in cervicibus inimicorum tuorum, adora- en las cervices de tus enemigos, te adorarán los
bunt te filii patris lui. hijos do tu padre *.

9. c Catulus leonis Juda : ad prsedam, fili 9. Cachorro'  de león Judá: á la presa subís-
mi , ascendisti: requiescens accubuisti ut leo, te ,#> hijo mío : reposando te acostaste como
et quasi leaena, quis suscitabit eum? león, y como leona, ¿quién le despertará?

10. J NON AUFERETUR sceptrum de Juda. 10. NO SERÁ QUITADO “  de Judá el cetro, y
et dux de femore ejus, donec veniat qui mit- de su muslo ** el caudillol3, hasta que venga el
tendus est, et ipse erit cxpectalio gentium. que ha de ser enviado u , y él será '* la expecta

ción de la gentes.
1 Ya desde entonces detesté aquel cruel designio y maldad, y aún ahora mismo lo detesto.
2 La gloria de Israél no sea froto de sus ligas sangrientas. Otros por gloria entienden el alma; y en este sen

tido es una repetición dd primer miembro con mayor fuerza y energía.
3 Á los Sichimitas. Es una enálaje, por la que se pone el singular por el plural.
4 Y llevados de su natural Impetuoso, no perdonaron ni aun á los mismos muros de la ciüdaa.
6 Y asi se vió, que aun reconvenidos por Jacob, no cedieron ni reconocieron la atrocidad de su delito. 

Cap. xxxiv, 31.
G Los separaré anos de otros, para que no puedan de nuevo coligarse y conspirar á la mina de los demás. Á la 

tribu de Levi no tocó parte ó porcion determinada en la tierra de Chanaán. sino que fué derramada y, distribuida 
por toda! las tribus. A la de Simeón tocó una pequeña porcton en medio de la de Juda; y asi cuando credó es 
número de personas, se extendió por el desierto buscando donde habitar, unos hácia Gadér, y otros hácia el monto 
de Seir. 1 Paralip, nr, 39 et 43. La maldición, qne fulminó Jacob contra estas dos tribus, es temporal y bajo da 
condicion # sino borran y limpian esta maldad con acciones que hagan olvidar los delitos de sus padres. Y asi suce
dió en el zelo que mostró Moysés, Aaron, Phineés y otros levitas; por el cual adjudicó Moysés el sacerdocio á la 
tribu de Levi. Se verificó num tiempo esta maldición en la tribu de Simeón, á causa de la fornicación é idolatría 

. de-Zambri, que era cabeza de la tribu, y á quict Phineés lleno de zelo quitó la vida. Últimamente sabemos tam
bién , que-de esta tribu salieron los escribas ó doctores de la Ley; pero estos junto con los sacerdotes y demás levi
tas fueron despues los enemigos mas implacables de Jesucristo y de su Evangelio; y por esto recayó sobre ellos y so 
posteridad carnal la maldición que aqui fulmina Jacob. Dbg. hoc Iocq.

7 El nombre de Judá significa alabanza. Judá, dice Jacob, tú que en tu mismo nombre llevas la alabanza,
serás justamente alabado por tus hermanos; esto es, tu tribu será honrada y reconocida sobre todas las demás, poi 
tu fortaleza y por tüs victorias, por el cetro rfeal que nunca Taltará en tu posteridad, y ^obre todo porque de ti 
nacerá el Cristo ó el Mesías. '

8 No dice los hijos de tú madre, sino de tu padrfe, coih-lo que indica qne las otras tribus le estarían subordinadas. 
Mas esta profecíano tuvo su perfecto cumplimiento, sino en Jesucristo que nació de la tribu-deJudá, á quien todos 
los hombres adoraron como á Dios y Salvador, á quien mira en sentido literal.

9 MS. 3. Cadillo. Fuerte., belicoso, vencedor, y sin eonocer miedo, á manera de un león.
10 Está puesto el pretérito por el futuro, como usan los Hebréos, particularmente en el estilo profético. En el 

Hebréo se lee de la presa; esto es, irás de presa en presa, y de victoria en victoria, hasta que despues de haber 
subyugado enteramente á tus enemigos, descanses pacificamente,' y llegues á un poder tan grande, que todos te 
teman, y ninguno se atreva á turbar tu reposo, ni á inquietarte con guerras. La primera parte de esta profecía se 
cumplió literalmente en el reinado de David, y la segunda en el de Salomón. Si d  nombre de Judá se toma por toda 
la nación de los Judíos, esta bendidon y profecía de Jacob miraba derechamente á Judas Machabeo, y su historia 
es un comentario literal de este versículo. Véase el lib. I de los Machabeos 111,4 .  Pero sobre todo miraba á aquel, 
de quien se dice en el Apocalipsis v, 5 : Venció el león de la tribu de Judá.

11 Esta profecía mira únicamente á la venida del Mesías, como los mismos autores Judíos confiesan concorde
mente en la paráfrasis del Génesis, donde trasladan en términos expresós : No será quitado de la casa de 
Judá quien tenga el cetro ni escriba de los hijos de sus hijos para siémpre : hasta que venga el Mesías, de 
quien es el teino: y  le obedecerán los pueblos. La palabra hebrea 132W, significa bastón, y la Escritura se sirve 
de ella frecuentemente para significar la potestad real. y alguna vez denota en general toda preeminenda, que va 
acompañada dc autoridad.

12 En el Hebréo : De entre sus piés.
13 La palabra hebrea p pflD , significa legislador, magistrado, cabeza, doctor.
14 En el Hebréo nS*W, cuya significación determina S. Joan ix , 7, de una manera decisiva para nosotros : El 

curiado por excelencia, ó el que debe ser enviado, <?» Mesías. Otros interpretan el Pacificador.
15 En el Hebréo : Y á él la obediencia de los pueblos; ó á él correrán eri tropas ¡os pueblos. De lo que se

a Snpríi xxiiv, 25. — b Josué xijc, I. — c 1 Paral, v. 22. — d Matth. n. a. Joan. 1. 45.
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CAPÍTULO XLIX. 107
11. Mgans ad vincam pullum suum, et ad 11. Atando1 á la viña su pollino, y á la vid,

vítcm, 0 fili mi, asinam suam. Lavabit in tí-  ó hijo mío, su asna. Lavará en cl vino su vestí-
no stolam suam, etin sanguine uvae pallium do, y en la sangre de uvas su palio.
suum. ' .

12. Pulchriores sunl oculi ejus vinojet den- 12, lias hermosos son sus ojos * que el vino,
tes ejus lacte candidiores. y sus dientes mas blancos qué la leche.

13. Zabulón in littore maris habitabit, et in 13. Zabulón habitará en ribera dc mar9, y en
Htatione navium pertingens usque ad Sido- puerto4 de navios extendiéndose basta Sidón.
!iem. i .

14. Issachar asinus fortis accubans inter 14. Issachar, asno fuerteG, echado entre los
terminos. - términos *.

15.Viditrequiemquódessetbona, ct terram 15: Vió <)ue el reposo 7 era bueno, y que la
quód optima: et supposuit humerum suum ad tierra era excelente : y sometió su hombro* á
portandum, factusque cst tributis serviens. llevar carga, y se hizo sirviente á tributos.

16. Dan judicabit populum suum sicut ct 16. Dan juzgará* á su pueblo como cualquie-
alia tribus in Israel. ra otra tribu en Israél.

dice en estos versículos, y de lo que acabamos de notar» se han de coaeluir tres verdades muy inporlanlcs. Pri
mera : que mientras subsistiera la tribu de Judá, habia de tener la preeminencia y autoridad sobre todas las otras,
lo cual se verificó-literalmente. Numtr. \ u, 12; Judie, i, 1 ,2 . La segundp: que mientras subsistió, por privilegio 
que no se concedió á ninguna de las otras tribus, formó un cuferpo de república gobernada por sus leyes y magis
trados, lo que se cumplió aun en el tiempo del cautiverio de Babilonia: como se puede ver en Calnet y otros Ex
positores, que lo prueban y evidencian. La tercera: que en el tiempo del Mesías perdió esta tribu toda su autori
dad ; porque el pueblo Romano sojuzgó al de los Hebréos, le quitó el derecho de elegir sus magistrados, y le dió 
por rey á Herodes, extranjero é idumeo: y al'ün de su reinado vino Jesucristo al mundo, y entonces sc formó un 
niievo reino, no de un solo pueblo, jsiuo de todas las naciones del universo, de las que el Mesías debia ser la ca- 
l>cza y la esperanza.

1 Estas palabras pertenecen al Mesías, ó al Schilóh, de quien acaba de bablar en el versículo precedente. Y 
este Schilóh, hijo mió, atará.... Y el Mesías atará con estrechos lazos de fe, esperanza y caridad su pollino, el 
pueblo de los Gentiles indómito, y que no conocerá yugo de ley ni de preceptos : á su viña, á su Iglesia, con quien 
la unirá é Incorporará ¡y ala vid, á si mismo: Joan, xv, 4 ,¿«i asna, cl pueblo de los Judíos, acostumbrado al yugo 
ile la Ley, y á quien por si mismo predicó. Esta profecía de Jacob anuncia la reunión de los dos pueblos, Gentil y 
Judio, en uno solo. Lavará en vino su vestido, y  en sangre de uvas su palio: su Iglesia, que rodeó á sí como 
un vestido, la lavará con su preciosa sangre, y limpiará de todas las.inmundicias y pecados, para presentarla glo
riosa á su Padre.

2 En estas expresiones sc simbolizad y figuran lu gloria y .hermosura dc Jesucristo resucitado. Otros entienden 
por los ojos, A aquellos, que son. alumbrados de una particular luz del cielo para contemplar y exponer los divinos 
misterios, como los doctores dc la Iglesia, ó para anunciar loa cosas venideras como los profetas: y por dientes, 
á los Apóstoles, que desmenuzando la doctrina' del Evangelio, la comunicaron á todas las naciones; y que por la so
lidez de su fe y por la pureza de su vida fueron la admiraciondc todo el mundo. S. Aiigost. lib. xu contra Faust. 
cap. 42. Otros exponen esto á la letra de la abundancia de viñas, que habla en cl territorio que pertenecía á la 
tribu de Judá; lo que no se opone á los otroreenlMos.

3 Porque su suerte se extendía desde el mar dc Galilea por cl Oriente, hasta cl Mediterráneo por cl Occidente.
4 Tenia muchos puertos y muy buenos, como Capbarnaum, Bethsaidar Tiberiade, etc., desde donde comer- 

daba con otros pueblos hasta SiOon, ciudad maríUma y capital de la Phenicia, que servia de término á la tierra 
de promisión por la parte Septentrional. La Escritura llama asi la provincia del nombre de la capital.

5 En el Hebréo, de hueso, huesudo, fuerte, robusto y bueno para las fatigas, que son inseparables déla agri
cultura. - ' -

C En el Hebreo se lee en dual, entre dos términos; esto es, sc mantendrá contenta en los términos ó limites 
de la suerte que le toque, ó mas bien los términos de las dos tribus Zabulón, y mitad de la de Manassés.

7-MS. 7. La folganza. Conoció, y por lo mismo abrazó las comodidades de una vida quieta y rústica, propia 
para adquirir inocente  ̂riquezas y perfecta sabiduría. 1.a sabiduría de esta tribu es recomendada en el lib. /  de 
los Paralip. xu, 32. Y así quiso mas bien vivir en quietud, y pagar tributo á los reyes de Israél, y llevar las car
gas como jornalero que librarse de todo esto eutre el desasosiego y ruido dc las armas. Los soldados estaban exen- 
'os de tributos. El territorio que tocó á la tribu dc Issachar, era muy fértil y hermoso.

8 MS. 7. Sus cuestas. Ferrar. Y acostó su hombro.
9 Alude al nombre Dan, que en Hebréo es juez. Como si dijera : La tribu dc Dan tendrá jueces del pueblo de 

Israél, como podrá teneilos cualquiera otra tribu : no le faltará este honor, aunque Dan sea hijo de una criada, y 
su tribu no sea de las mayores. S. Jerónimo y otros Intérpretes quieren que aqui se denote á Sansón, y que de él 
se habla en el versículo siguiente; á lo menos él era de esta tribu, y fué uno de los jueces de Israel. Menoch. y 
Martini. Pero añade Jacob por un espíritu profético: mas como este Nazaréo morirá, y no resucitará, no le puedo 
yo mirar como á Salvador del mundo y de los de mi nación? y asi espero otro mas fuerte y mas poderoso que él, y 
será tu Salvador, esto es, el Salvador enviado por ti. Muchos Padres y S. Aclst. Qnwst. xxn in -Josué, exponen 
cl v. 17, del Antecristo, qne habia de nacer dc esta misma tribu. Véase cl cap. vil, 4 <UI sl¡mcolipsis. Una y nlra 
opinión es bien fundada
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EL GENESIS.

47. Fiat Dan coluber in vía, ceras les in se- 17. Sea Dan culebra en el cam in o, coraste'
mita, mordens ungulas equi, ut cadat aseen- <m la senda, que muerde las pesuñas del caba-
sor ejus retró. lio, para que caiga hácia atrás su ginete.

48. SALUTARE tuum expectabo, Domine. 48. Tu SALUD esperaré, Señor.
49. Gad, accinctus praeliabitur ante eum: 49. Gad, armado peleará delante de él *: y él

et ipse accingetur retrorsum. mismo será, armado hácia atrás.
20. Aser, pinguis panis ejus, et praebebit 20. Asér, su pan 3 será jugoso, y dará deleites

delicias regibus. á los reyes.
24. Nephthali, cervus emissus, et dans elo- ' 24. Ncpbthali, ciervo suelto y  que da dichos

quta pulchritudinis. . hermosos.
22. * Filius accrescens Joseph, filius ac- /2 2 .  Hijo que crece 5 Joseph, hijo que crece v

crescens et decorus aspectu: filiae discurre- de hermoso aspecto• : las doncellas7 corrieron
runt super murum. sobre el muro.

23. Sed exasperaverunt eum, et jurgati 23. Mas amargáronle *, y pendenciaron, y cn-
sunt, invideruntque illi habentes jacula. 1 'vidiáronle los armados dc dardos.

24. Sedit in forti arcus ejus, et dissoluta 24. Suarco se apoyó sobre el fuerte*, y laíi
sunt vincula brachiorum et manuum illius per prisiones de los brazos y manos de él fueron de-
manus potentis Jacob: indé pastor egressus saladas por las manos del poderoso de Jacob,0:
est lapis Israel. de alli.salió el pastor11 la piedra de lsrnél.

28. Deus patris tui erit adjutor tuus, et om- 25. El Dios de tu padre 'será tu ayudador, y
nipotens benedicet tibi benedictionibus coeli el omnipotente te bendecirá ,a con bendiciones

1 El ceraste es una especie de serpiente de color de arena, con cuernos, de donde le viene el nombre de ce- 
rastes, la cual no pudlendo ofender al ginete, muerde en el pié al caballo, para hacer caer al caballero, y matarlo. 
Nuestro licenciado Huerta sobre Punió, lib. tiii, cap. 23, y el diligentísimo naturalista Seba describen con la 
mayor exactitud la naturaleza, figura, astucia, eficacia de su veneno, y demás propiedades, sexos y especies de los 
cerastes.

Puede ser también, qué Jacob aludiese á la general idolatría de las die* tribus, que tuvo su origen en esto, j 
que acarreó á todas su ruina.

2 Esto es, delante del pueblo de Israél. La tribu de Gad marchó á la Trente dc las otras tribus para poiTerlas en 
posesion de la tierra prometida; pero despues de estu oenquista volvieron bien armados al territorio que Moysés 
les habia señalado de la otra parte del Jordán. Jobos xzi et II Paralip. v, 11,1 8 .

3 Excelente, de mucha substancia. En esto se da á entender la cualidad y fecundidad del territorio que tocara 
á esta tribu, pues produciría frutos tan delicados que servirían para la mesa de los reves de Judá, de Israel y de 
Tyro. Pero en sentido mas sublime denota que el verdadero pan de vida seria la carne del -que nació de una Virgen 
en Nazareth, morada dc María Virgen, cuya ctudad perteneció á la tribu de Asér.

4 Se cree, que esto se verificó primeramente en la persona de Barác, que habiendo salido á la guerra, al prin
cipio se mostró tímido y cobarde; pero alentado por Débora que 1c acompañaba, derrotó y persiguió á sus ene
migos á manera de un rayo, que esto significa el-nombre Barác. Néphthnli quiere decir Utcha : las palabra* 
bellas, que pronunció, fueron las acciones de graciafe que cantó á Dios en compañía de Debora. Esto último puede 
aplicarse también, según S. Jerónimo, ála ciudad dc Tiberíades que estaba en esta tribu , y fué famosa por loa 
célebres doctores que de ella salieron : ó mas bien por las palabras de vida que derramó el Salvador en este lugar; 
y por los apóstoles, que fuéron los mas de esta tribu, especialmente S. Pedro cabeza de todos; y en fin, como 
dice Masio, citado por Pereyra, sc puede generalmente aplicar á los Nephthalitaj, que eran muy bien hablado*, 
corteses y afables, por cuyas prendas eran muy distinguidos y estimados.

6 F e r r a r .  Hijofruchigoso. Jacob se extiende con particular júbilo en bendecir á su hijo Joseph, á cuyo nom
bre, que significa aumento, se hace aquí alusión. Creció en virtud y ep méritos, en reputación y autoridad. El 
solo obtuvo dos tribus entre sus hijos : y la de Ephraim fué muy fecunda v floreciente, y ella dió muchos rey® a 
Israél.

C Lo mismo se dice de Joseph, aun por lo que mira á lo personal eh el-cap. xxxix, 6.
7 Las doncellas de Egipto corrieron sobre los muros para mirar su hermosura, y verle ensalmado y elevado a la 

mayor gloria. Pereyra.
8 Mas sus hermanos le amargaron, se le opusieron, diciendo : ¿Pues qué tú serás Tiuestio rey ? Y se le bor

laron, hiriéndole con los dardos de sus envidias y calumnias, y le rodearon armados de furor. Pereyra.
9 Puso toda su confianza en Dios, que por excelencia se llama el Fuerte. Pereyra.
10 De Dios, cuyo poder es invencible.
11 Y desde las cadenas y la cárcel salió para ser el gobernador y el salvador de Egipto, la columna dc su 

pueblo, y la piedra fundamental de Israél. Menoch. Todo esto conviene mas propiamente á Jesucristo, que rom
piendo los lazos de la muerte, salió vivo y resucitado del sepulcro para ser cl Pastor y la piedra fundamental de su 
Iglesia.

12 El Señor Todopoderoso te concederá el rocío del ciclo, lluvias, nieves, soles, y la fertilidad de la tierra, y 
la fecundidad en tus ganados y ep los que traerán el origen de tu linaje. Menoch. Esto mas copiosamente s» 
cumplió en Cristo, á quien se le dió toda potestad en el rielo y en la tierra. Pereyra.

a I Paral, v, i.
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CAPITULO XLIX. 169

tlcsuper, benedictionibus abyssi jacentis 
deorsum, bc n edictioni bus uberum ct vulvae.

2t*. Benedictiones patris tui confortatae sunt 
benedictionibus patrum ejus: donec veniret 
desiderium collium aeternorum: fiant in ca
pite Joseph, et in vertice Nazaraei inter fratres 
suos.

27. Benjamin lupus rapax, mané comedcl 
praedam, et vesperé dividet spolia.

28. (tones hi in tribubus Israel duodecim : 
haec locutus est eis pater suus, benedixitqúc 
singulis, benedictionibus propriis.

29. Et praecepit eis, dicens: Ego congregor 
ad populum meum: sepelite me cura patribus 
meis in spelunca duplici quaB est in agro 
Ephron Hethaei,

30. Contra Hambre in terra Chanaan, * quam 
emit Abraham cum agro «b  Ephron Heihaeo in 
possessionem sepulcri.

34. Ibi sepelierunt eum, et Saram uxorem 
ejus: ibi sepultus est Isaac cum Rebecca eon- 
juge sua: ibi et Lia condita jacet.

del cielo de arriba, con bendiciones del abismo 
que yace aíbajo, con bendiciones dc pechos y 
de matriz.

26. Las bendiciones dc tu padre fueron con
fortadas 1 con las bendiciones de los padres de 
¿1: hasta-que viniese cl deseo3 de los collados 
eternos: cúmplanse en la cabeza de Joseph, y 
sobre la coronilla de la cabeza * del Nazareno en
tre su» hermano»,

27. Benjamin lobo robador *, á la mañana co
merá la presa, y á la tarde repartirá los despojos.

28. Todos* estos en las tribus dc Israél doce * 
esto les habló su padre, y bendijo * á cada uno 
con bendiciones peculiares.

29. Y mandóles7, diciendo: Yo voy á rcunir- 
meá mi pueblo-: enterradme con mis padres cu 
la cueva doble, que está en cl campo dc Ephrón 
Hethéo,

30. Enfrente de Mambre en la tierra dc Cha- 
naátt, que compró Abrahám con cl campo á 
Ephrón Hethéo para posesion de sepultura.

34. Alli le enterraron á él, y á Sara su mujer: 
allí fué sepultado Isaac con Rebeca su mujer: 
alli también yace Lía enterrada •.

i Las bendiciones qui ¿e da tu pudre Jaoob son mayores que- tas qne tnls padres me echaron. Serás mas ben
dito, y mas feliz que yo. Menoch.

2 .Hasta que venga el deseado por todos los santos y patriarcas del antiguo Testamento, que aquí son llamados 
collados eternos. Todos desearon ver al Salvador del mundo, en quien debian ser benditas todas las naciones con 
toda suerte de dones y bendiciones celestiales, infinitamente mayores y mas úUles que todas las que dió Jacob á 
Joseph. Véase h Epístola de S. Pablo á los Ephes. 1.

Ocurre en este lugar una dificultad, y es, que estas bendiciones que Jacob dió á Joseph, no duraron basta la 
venida del Mesias, respecto de qne setecientos diez y siete años antes fueron trasladadas las diez tribus ó Ephraim 
naa allá del Euphrates, las qne no volvieron mas de su cautiverio. Calket en la Disertación que precede d los 
Comentarios del profeta Ezequiel, demuestra que volvieron del mismo modo que las otras. Pero concediendo 
que no volvieron, y que entonces tuvo fin cl reino de Israél, responden algunos que la bendición de Jacob fué 
condicionada, esto es, si ellos por sus delitos no se hacían indignos de esías bendiciones. A otros parece según 
el texto : cúmplanse en ¡a cabeza-de Joseph;'que las palabras de Jacob son solo nn deseo de que estas bendi
ciones permanecieran en sus descendientes hasta la venida del Mesias, en cuya persona tendrían su total cum
plimiento.

8 Ferbar. Mcollera del Nazareno, que quiere decir sepnrtfdo, escogido, distinguido, coronado. Todo lo 
cual conviene á Joseph, ya por k  pureza de Vida y de costumbres con que se señaló entre sus hermanos; ya por 
la gloria y digmJad á que fué elevado. Y mucho mas aquel Señor figurado por Joseph, que tuvo este nombre, y 
á quien miraba esta profecía á la letra. Matth. ii, 23.“En las cortes de Oriente hay un oficial inmediato á la per- 
sona del rey, qne se Mama líazir, y tal fué Joseph eon h  persona de Pharaón.

4 Esto lo explican comunmente de la tribu de Benjamin, qne fué muy feroz y belicosa, como entre otros lances 
se puede ver por la guerra que»mantuvieron solo» contra las otras tribus, á causa de la violencia que cometieron 
contra la mujer del levita, y en la que casi quedaron arruinados. Judie, xx, 5. Se descubre también el natural 
intrépido y feroz de los de esta tribu en el rapto de las doncellas de Silo. Cap. xxi, ti . Pero S. Acustin in Psalm.. 
úxvni, y la mayor parte de los Padres latinos aplican esta profecía al apóstol S. Pablo, que era de la tribu de 
Benjamín. Este á la mañ<nta, esto es, en la flor de su juventud, á manera de un lobo robador, acometió al rebaño 
del Señor, y persiguió su Iglesia : pero á la tarde; esto es, en edad mas adelantada, enseñó y distribuyó por todas 
partes la palabra del Señor; y quitando al demonio los despojos de los Gentiles, los agregó y unió á Cristo y á su 
lelesia.

5 Este es : Estos doce fueron caudillos de las doce tribus de Israel.
6 Estas bendhiones peculiares son los anuncios ó profecías que á cada uno antes habia dicho, sobre lo que á 

cada tribu habia de suceder. Menoch. Duhamel, Pereyra.
7 Lo que Jacob habla pedidoá Joseph en particular, lo encarga aqui en común á todos sus hijos, para que un 

mandamiento tan preciso, dado por un padre pocos momentos antes dc espirar, imprimiese mas y mas ea cl 
corazon de los hijos la fe de las promesas que se habian de cumplir en ellos y en sus descendientes.

8 Sc suple, por m i; porque en el Hebreo y Caldeo sc lee : Y allí sepulté á Lia.

«  Suprá xxui, 17.
A T. T. I 22

Digitized by ̂ j O O Q i e



32. Finitisque mandatis quibus fllios in- 32. Y acabados los encargos con que insinúa 
struebat, collegit pedes suos supér tectulum, á los hijos, recogió1 sus piés sobre la cama, y 
ct obiit: appositusque est ad populum suum. murió *: y fué agregado á su pueblo.

c a p í t u l o  l .
loitpk hace enkalHm r H « M r »  é t  sa jw*rir y |Mt * eaterrarto * Uerra 4e C Iu bu b. FomM ci tfe

Jacob. Consuela * mm feeraaanae, |w  e*Udm era alna reetto |#r Im  Injurias pasadas. Matate de
iMtpk.

- i .  Lo cual viendo3 Joseph, echóse sobre cl 
rostro de su padre llorando y besándole.

2. y mandó á los médicos sus criados qre 
embalsamaran4 á su padre.

3. Los cuales ejecutando lo mandado, pasa
ron cuarenta dias5: púas esta era la costumbre 
de los cadáveres embalsamados : y lloróle Egip
to setenta dias.

4. Y acabado el tiempo del luto, dijo Joseph 
á la familia de Pharaón •: Si he hallado gracia 
en yuestra vista, hablad en oídos de Pharaón7:

5. Porque mi jpadre me juramentó, diciendo; 
Miro que me muero, me enterrarás en mi sepul
cro, que cavé8 para mí en* tierra de Chanaán. 
Subiré piles, y enterraré á mi padre, y volveré.

6. Y díjole Pharaón: Sube y enti&rra á tu pa
dre, como fuiste juramentado.

7. El cual subiendo', fueron con él todos los

1 Es probable que habló á sus hijos sentado sobre la orilla de su «ama, y apoyado con los piés en el sudo; j
que despues de haber concluido, recogiendo Us piés, y poniéndose en la cama en la situación de nn hombre, que 
se va á dormir, espiró de esta suerte. . ’

2 MS. 3 y Ferrar. E transióse, é apañóse a sus pueblos. Véase lo que deíamos notado sobre está expresión.
3  Que su padre habia muerto.
4 En el principio la necesidad miéma pudo dar ocasion á este uso. Las inundaciones del Nilo cubrían por espacio 

de muchos meses las tierras de Egipto, de manera que no podian enterrar sus cadáveres en todo este tiempo
■ guardarlos, hubiera sido arriesgado y expuesto á que el aire se inficionase. Pues para ocurrir á estos Inconvenien

tes, el remedio era embalsamarlos: y de aqui tuvo origen este uso. Era tan excelente el arle de los módicos Egip
cios en la práctica de esto; que aun hasta nuestros dias se ven semejantes cadáveres, ó momias muy bien conser
vadas. S. AicrsT. lib. de locution. in Genes, lo  que en sus principios fué necesidad, ftié degenerando con d 
tiempo en fausto; y vino á ser para los hombres una materia de vanidad, aquello mismo que era tan propio pan 
confundirlos y humillarlos. Según Herodoto y Diodoro de S icilia empleaban cuarenta días en introducir en los 
cuerpos drogas aromáticas, y por otros treinta los dejaban penetrar de sal y nitro para que se endureciesen y se
casen. . .

5 Empleaban cuarenta dias en esta operacion, y en todo lo que pertenecía al aparato de los.funeralcs: y *1 *
'añaden otros treinta de luto, componen los setenta que .se dice aqui lloraron Jos Egipcios á Jacob :en lo qne se
comprende todo lo que pertenece al duelo, luto y demás ceremonias de estos casos. Se ve por esto, cuanto honra
ron la .memoria de Jacob por respeto á su hijo Joseph ¡ pues el duelo por los reyes solo duraba setenta y dos dias 
y por lo dicho se ve, que el de Joseph fué igual al de aquellos, menos dos dias. .

C Joseph aunque primer ministro se valló dc los principales señores de la corte para que le sacasen liceixa*«  
partir con sus hermanos á la tierra de Chanaán para enterrar á su padre, bien sea porque estuviese todavía de loto 
(aunque esto no parece compatible con lo que dice, él texto de haberse ya qcabade el tiempo del luto), ó bien para 
concillarse la benevolencia de los señores de palacio, cuya intercesión no se desdeñaba Implorar, ó finalmente p«r* 
remover de sí toda sospecha de querer huirse coa sus hermanos. Á este fin les rogó que hicieran presente á PM- 
raón el juramento con que se habia obligado á su padre, y al mismo tiempo dejó en la tierra de Gessén, como m 
prendas y seguridad de que volveria á la misma, las personas y ganados de toda su familia.

7 Representad por mi, é insinuad á Pharaón.
8 Que señalé para mi en la cueva destinada para entierro de mi familia

a Suprá x ltii, 29.

170 (¿EMESIS. v

1. Quod cernens Joseph, ruit super faciém 
patris flens et deosculans eum.

2. Praecepitque servis suis medicis ut aro- 
matibus condirent pátrem.

3. Quibus jussa explentibus, transierunt, 
quadraginta dies: iste quippe mos erat cada
verum condilorum: flevitque cum iEgyptus 
septuaginta diebus.

4. Et expleto planctús tempore, locutus est 
Joseph ad familiam Pharaonis : Si inceni gra
tiam in conspectu vestro, loquimini in auri
bus Pharaonis:

3. Eó qúód paler meus adjuraverit me, di
cens : En morior, in sepulcro meo * quod 
fodi mihi in terra Chanaan, sepelies me. Ascen
dam igitur, et sepeliam patrem meum, ac re
vertar.

0. Dixitque ei Pharao: Ascende ct sepeli 
patrem tuum sicut adjuratus es.

7. Quo ascendente, ierunt cum eo omnes
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CAPÍTULO L.
sepes doúiüs Pharaonis, cunctique majores 
•natu terrae ¿Sgypti:

8. Domus Joseph cum fratribus suis, absque 
parvulis et gregibus, atque armentis, qu# 
dereliquerant in terra Gessen.

9. Habuit quoque in comitatu currus et 
equites: et facta est turba non modica.

10. Veneruntqfie ad Aream Atad, quae sita 
est trans Jordanem: ubi celebrantes exequias 
planctu magno'atque,vehementi, impleve
runt septem dies :

11. Quod ciun vidissent habitatores terrae 
Chanaan, dixerunt: Planctus magnus est iste 
iEgyptiis. Et idcircó vocatum est nomen loci 
illius, Planctus jEgypti .

12. Fecerunt ergó filii Jacob sicut praece
perat eis:

13. Et portantes eum in terram Chanaan,
• sepelierunt eum in spelunca duplici,k quam 
emerat Abraham cum agro in possessionem 
sepulcri ab Ephron Hfethaeo contra faciem 
Mambre.

14. Reversusque est Joseph in ¿¡gyptum 
cum fratribus suis, et omni comitatu, sepulto 
patre.

18. Quo mortuo, timentes fratres ejus, et 
mutuó colloquentes: Ne forté mefnor sit inju
riae quam passus est, et reddat nobis omne’ 
malum quod fecimus,

10. Mandaverunt ei d centes : Pater tuus 
praecepit nobis antequánv mereretur,
'' 17. Ut haec tibi varbis illius diceremus: Ob

secro ut obliviscaris sceleris fratrum tuorum, 
et peccati atque malitiae quarti exercuerunt in 
te .- nos quoque oramus ut servis Dei patris 
tui dimittas iniquitatem hanc. Quibus auditis 
flevit Joseph.

18. Teneruntque ad eum fratres sui: et pro
ni adorantes iii terram dixerunt : Servi tui 
sumus.

9« Quibus ille respondit : Nolite timere :

ancianos1 de la casa de Pharaón, y todos los 
mayores de edad de la tierra de Egipto:

8. La casa de Joseph con sus hermanos, sarro 
los niños y rebaños, y ganado mayor, que ha
bian dejado en la tierra de Gcssón.

9.. Tuvo también en la comitiva carros y gente 
de á caballo: y se formó un gentío no pequeño.

10. Y llegaron á la Era de Atád *, que está si
tuada á la otra parte * del Jordán: donde cele
brando los. funerales con grande y muy grave 
llanto4, emplearon siete dias.

11. Cuando vieron esto los moradores de la 
tierra de Chanaán, dijeron: Grande duelo es este 
para los Egipcios. Y poreáto fué llamado el nom
bre de aquel lugar, cl Llanto * de Egipto.

12. Y así los hijos de Jacob lucieron como les 
habia mandado:
. 13. Y llevándole á tierra Je Chanaán, le en
terraron en la cueva doble, que habia comprado 
Abrahám con el campo por posesion de sepul
tura á Ephrón Hethéo en frente de Mambré.

14. Y volvió Joseph á Egipto con sus herma
nos y toda la comitiva, despues de haber enter
rado al padre.

15. El cual muerto, temiendo los hermanos, 
y diciendo el uno al otro: No sea caso que se 
acuerde de la iqjuria que padeció, y nos retor
ne todo el mal, que le hicimos,

16. Le enviaron á decir: Tu padre nos mandó 
antes que muriese,

17. Que te dijéramos esto en su nombre*: 
Ruego que te olvides de la maldad de tus her
manos, y del pecado y la malicia que ejecutaron 
contra tí: nosotros también rogamos, que á los 
siervos del Dios de tu padre perdones esta ini
quidad. Lo cual oido, Joseph 1 lloró.

18. Y vinieron á él* sus hermanos : y ado
rando inclinados á tierra dijeron: Siervos tuyos 
somos.

19. A los cuales él respondió: No queráis jte-

1 El nombre de anciano no mira aquí tanto á la edad, como á la dignidad.
2 O délas espinas, llamada asi, ó porque estaba cercada de espinos, ó porque habia muchos en todo aquel ter

ritorio. Despues fué llamada Betbagla. Josu é  x v , 0 .
3 Según él Hebréo es el paso del Jordán, que está á la otra parte del mismo rio. S. Jerónimo sitúa la Era de Altid

en Betbagla á tres1 millas de Jeric/, y dos de la ribera occidental de este rio, por cuya razón no fué menester pa
sarlo. Debe observarse que Moysés escribe esto á los Hebréos, cuando ya ocupaban la Palestina.

4 MS» E llantedron, éfiso tristura. Fémur. E hito á su padre leniuño siete dias.
6 Hebréo DnjHD TOM Llanto de Egipto.
6 No consta que Jacob dejase este encargo á sus hijos, porque asegurado por la misma experiencia de la virtud, '  

caridad y mansedumbre de Joseph, no recelaba de su parte ningún mal á los otros hermanos; 6 si lo hubiera reca
lado antes de morir, hubiera persuadido é inclinado á Joseph á que sinceramente y de todo corazon los perdonara. 
Por lo que parece mas verisímil que temerosos estos de que hubiese quedado en Joseph algún resentimiento por lo 
pasado, inventaron esto v. 15, y temando el nombre de su padre, le enviaron á decir lo que aqui se refiere. Esto 
sin duda seria por medio de Benjamin, que era el hermano querido de Joseph, y que no habia tenido parte en el 
designio de quitarle la vida, ni en lo demás que contra él ejecutaron.

7 Joseph, que los tenia ya perdonados de corazon , se enterneció al oir estas razones; y no parece les dió otra 
respuesta que sus lágrimas. Alentados ellos con esta demostración tan tierna, vinieron en persona á pedirle per
lón de la mala voluntad que le babian tenido, y postrados en ticira, confesaron y protestaron que eran su? sirrvos»

a Ari. m i, 1G. — 6 Suprá xxm, 17.
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17-2 EL GÉNESIS.
roer: ¿ Podemos acaso resistirá la voluntad de 
Dios?

20. Vosotros pensásteis mal sobre mi: mas 
Dios lo convirtió en bien para ensalzarme, como 
lo veis al presente, y para hacer salvos á mu
chos pueblos.

21. No queráis temer : y o  os mantendré á 
vosotros y á vuestros niúos. Y los consolé y 
habló con blandura y suavidad.

22. Y habitó en Egipto con toda la casa de su 
padre : y-vivió dentó y diez años. Y vió los hi
jos de Ephraim hasta la tercera generación. Los 
hijos de Machir hijo de Manassés nacieron tam
bién sobre las rodillas * de Joseph.

23 Tasado lo cual, dijo á sus hermanos : Des
pues dé mi muerte Dios os visitará *, y os hato 
subir de esta tierra á la tierra que juró á Abra
hám, á Isaac, y 4 Jacob.

24. Y habiéndolos4 juramentado-y-dicho : 
Diós os vteitará: llevad mis huesos con vosotros 
de este lugar:

25. Murió, cumplidos los ciento y diez años 
de su vida5. Y habiéndole embalsamado, fuó de
positado 6 en una caja en Egipto.

í Los lxx : TcüfxpQtou ttaí t-f»; Porque yo también soy siervo de Dios, y le temo, y así debo imitarle, apar
tando de mi todo deseo de venganza. S. Chrts. Hom. ult. in Genes. El texto hebréo: ¿Acaso en lugar de Dios 
yo, para oponerme y resistir ¿  so voluntad? Véase sobre esto mismo el cap. xlv, 8.

2 Esta expresión significa que Joseph vió con grande piacer y sentimientos de alegría nacer sos nietos y biz
nietos, los acarició y puso sobre sus rodillas, bendiciendo y alabando al Dios omnipotente por la multiplicación de 
su familia. v ' *

3 Primeramente permitirá que seáis afligidos y tratados cmdo esclavos; pero despues os sacará de esta tierra, y 
os llevará á tomar posesion de la tierra de Chanaán que prometió con Juramento á Abrahám, á Isaac y á Jacob 
Es una expresión hebréa.

4 Y habiéndolos obligado á que jurasen,.que írasladariad sus huesos ála Uerra de Chanaán, les dtyo de nuevo
Dios ds visitará. Joseph tuvo presente para esto las mismas razones, que movieron á Jacob su padre. Véase lo qne 
dejamos notado eap. xlii, 26, 30, y xlix, 29. .

& Y asi Joseph tuvo por el dilatado espacio de ochenta años la superintendencia general de todo Egipto, á la 
que fué elevado á los treinta de su edad; aunque otros Expositores ordenan de otro modo esta cronología. Por el 
elogio que el Espiritu Santo nos dejó de Joseph, Ecdi. x u x , 17, se nos demuestra, que fué ensalzado á ser e 
principe y señor de sus hermanos por una particular voluntad de Dios, que dirigió á este fin la de Pharaón; y 
que para los mismos fué él ejemplo.por su virtud, el consejo por su sabiduría, el padre por sus cuidados, el pro
tector por su autoridad, la salud por bu caridad y espiritu de profecía, que le descubrió la necesidad y los medios 
de socorrerla.

C Su cuerpo fué tenido en mucha veneración por los Israelitas', los cuales lo conservaron ea lugar seguro todo 
el tiempo de la servidumbre. Moysés se encargó de este precioso depósito, Exod. xm , 19, cuando salieron de 
Egipto, y antes de su muerte lo pasó á la custodia de Josué. Este general, acabada la conquista de la Uerra prome
tida, hizo conducir con solemne pompa él cuerpo de aquel, á quien debia tantas obligaciones toda la nación, y ne
varlo. hasta Sichém, en donde estaba el campo que Jacob le habia legado como manda especial. Josce xxiv, 32. 
Este mismo sagrado Escritor concluyo su historia por la narración de este último obsequio que rindió á la memoria 
de Joseph, cuyos huesos, según la expresión del Espíritu Santo, Eccli. xlix, 18, habian profetizado aun despr.es 
di su muerte, y verificado el cumplimiento de sus grandes promesas.

a Suprá xlv, 5. — A Suprá xlvii, 12.—e Num. xxxn, 30. — d Hebr. xi, 22. — e Exod. xm, 19. Josué xxiv, 32

Num Dd possumus resistere voluntati?

20. * Vos cogitastis de me malum: sed Deus 
vertit illud in bonum, ut exaltaret me, sicut in 
praesentiarum cernitis, et salvos faceret mul
tos populos.

21. Nolite timere: ego b pascam vos et par
vulos vestros. Consolatusque est eos, et blan- 
dé ac leniter est locutas.

22. Et habitavit in £gypto cum omni domo 
patris sui: vixitque centum decem annis. F-t 
vidit Ephraim filios usque ad tertiam genera
tionem. c Filii quoque Machir filii Manasse 
nati sunt in genibus Joseph.

23. Quibus transactis,d locutus est fratribus 
suis : Post mortem meam Deus visitabit vos, 
ct ascendere t o s  faciet de terra ista ad terram 
quam juravit Abraham, Isaac, et Jacob.

24. Cümque adjurasset eos atque dixisset 
Deus visitabit vos : * asportate ossa mea vo
biscum de loco isto:

25. Mortuus est, expletis centum decem vi
te sUte annis. Et conditus aromatibus, repo
situs cst in loculo in ¿Egypto.
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ADVERTENCIA

SOBRE EL ÉXODO.

Ebtk libro se llama Éxodo, dc la palabra griega í;oíc,,vque significa salida, por referirse en él las 
maravillas que Dios (Aró para sacar dc Egiptó á su pueblo. Se describe en él la triste y dura 
esclavitud que sufrieron los Israelitas bajo la tirania de Pharaón fia portentosa libertad, que 
el Señor les concedió por la mano y conducta dc Moysés : como les mandó que celebraran la' 
Pascua: y como triunfantcs'y gloriosos pasaron cl mar Rojo: su entrada y morada en el desierto, 
y süs murmuraciones contra Dios, que por espacio de cuarenta años los -alimentó con el maná, 
que hacia llover del cielo : la guerra con los Amalecitas, y victoria que de ellos consiguieron: 
la institución de los magistrados, y como fuó dada, promulgada y recibida.la Ley : la fórmula del 
¿Tabernáculo y del Arca del Testamento: la idolatría de los Israelitas en el becerro de oro, y la 
severidad con que fiieron castigados : la religión y culto debios, y cl órden de sus ministros, de 
los sacrificios, ceremonias y observancias.

Compfende este Libro los hechos de ciento cuarenta y cineo años; esto es, desde la muerte de 
Joseph hasta cl mes primero del segundo año de lá salida de los Hebréos de Egipto, como sc evi
dencia por el capitulo último, vv. i y 45. Desde la muerte de Joseph hasta el nacimiento de Moysés 
pasaron sesenta y cuatro años: Moysés puso en libertad al pueblo á los ochenta de su edad, y 
el siguiente erigió el Tabernáculo, que es donde se da fin al Éxodo; por lo que si sc añaden estos 
ochenta á los sesenta y cuatro, y el año quer se sigue, resultan los ciento cuarenta y cinco, que 
decimos. Moysés hace aqui presente, como por último se cumplió lo que Dios habia prometido á 
este pueblo cuatrocientos años antes. En el Libro precedente refiere las repetidas promesas que 
habia hecho á Abrahám, didé o dolé que su posteridad viyiria en tierra extraña, y que seria 
esclava y oprimida largo tiempo; pero que al cabo enviaría terribles plagas con tí a los que la 
oprimiesen, y que saldría llena de gloria y de .riquezas, para entrar en posesion de la tierra que 
les prometía. Genes, xv. En los primeros capítulos hasta el v. 37 del cap. x u , se comprenden las 
disposiciones, que dió el Señor para librar á su pueblo de la injusta esclavitud, en que gemia, y las 
maravillas que obró para sacarle de ella. Desde el citado versículo hasta cl cap. xix, se trata de 
su salida; de como Pharaón quedó anegado con todo su ejército en el mar Rojo; de las alaban
zas que cantaron al Señor por la victoria que les habia dado; de sus marchas por el desierto, y 
de las diversas mansiones que en él hicieron. Y últimamente desde el cap. xix hasta el fin dei 
Libro se describen varias leyes y ceremonias, que pertenecen así á las cosas divinas y sagradas 
como á las humanas y políticas, y que debian servir para el gobierno de una república ó pueblo, 
que Dios se formaba bajo su especial protección y providencia.

Pero si entramos á contemplar y registrar mas de cerca lo que aconteció aqui á los Judíos como 
en figura, hallaremos luego, que en la esclavitud de este pueblo se figuraba la que el mundo su
fría bajo del tiránico yugo del demonio, y los violentos y pertinaces esfiierzos, que ha hecho 
siempre, y continua haciendo este común enemigo de los hombres, para que no sc le escape dc 
las manos la presa, que una vez llegó á entrar en su poder. Veremos, que solamente puede li
brarnos do esta dura servidunibre la sangre do Jesucristo, como do Cordero divino y sin mancilla:
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174 ADVERTENCIA.
que en el mar Rojo se simboliza el Bautismo, en donde quedan sumergidos todos los pecados 
que se representaban en los Egipcios, cuandoperseguiaa á los Israelitas : la columna xta fuego y 
la de nube, que los alumbraba y hada sombra, significa la grada del Señor, que nos cubre y 
defiende, causando terror á nuestros enemigos. El maná era figura de la Eucaristía: y la Ley lo 
era también de los dones, que comunicó á los Apóstoles el Espíritu Consolador. El sacerdodo de 
la nueva Ley, ?1 culto exterior -de la religión con todo lo que pertenece á la vida espiritual, y 
casi tódos los Sacramentos de la Iglesia presente se registran vivamente sombreados y figura
dos en el Éxodo. Véase la Epístola. I  de san Pablo á los Corinth. x, 6, M. Por tanto, el que en la 
lección de las Escrituras del Testamento viejo-desee penetrar el sentido de la letra, y el objeto, á, 
que miran todas ellas, que es á Jesucristo y á su Iglesia, debe estudiar y meditar con la mayor 
atendon les Libros del nuevo Testamento; y con particular cuidado las Epístolas de sa Pabló , 
que es en donde se halla repetidas Veces lá aplicación de todas estas sombría y figuras.
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CAPITULO I.

M a m  ét im  MntW üii , « « «  <m«wHIwm> *  B iift*. ()■ a a m  rey vtopM m m  m  fcaMan H U » M w < > ,  
pyrim M —  r ***h“ 1** ***  r " * * “  * * * ^ ‘  r fc<lr *  • **~ crttm é *~~--------1*— *■. y ir  ni i m  t  iti « l i v

al a a t v ; y Om Id m m c  |m  i m  a r r a t»  al Nilo.

1. a Haec sunt nomina filiorum Israél qui. 4. Estos son los nombres' délos hijos de Is-
ingressi sunt in ^gyptum cum Jacob: singuli raél que entraron en Egipto con Jacob : cada
cum.domibus suis introierunt: <v uno entró con los de sus casas1:

2. Rubén, Simeón, Levi, Judas, 2 Rubén *, Simeón, Levi, Judá,
3. Issachar, Zabulón et Benjamín, ‘ 3. Issachar, Zabulón y Benjamin ,
4.. Ban, et Néphthali, Gad, et Aser. 4. Ban, y  Néphthali, Gad, y Asér.

’ 5. Erant igitur omnes animae eorum qui $. Eran pues setenta * todas las almas de los
egressi sunt de femore Jacob, septuaginta: que salieron del muslo de Jacob : y Joseph es-
Joseph autem in JSgypt© erat. taba en Egipto.

6. Quo mortuo, et universis fratribus ejus, 6. Despues que murió este, y todos sus her-
qmnique cognatione illa, manos, y. toda aquélla parentela *,

7. b Filii Israél creverunt, et quasi germí- 7. Los hijos de Israél crecieron y sc multipli-
nantes multiplicati sunt t ac roborati nimis, ' carón como la yerba0 : y enrobustecidos en 
impleverunt terram. ■ gran manera, llenáronla tierra.

. I El Ilcbréo mCUJ nSfctl, y  estos los nombres. Asi llaman los Hebréos á este libro por las palabras con que 
da principio. La coiijuncion 1 y, parece'que úne la historia del Exodo con el fin del Génesis, y qne es su continua
ción. Antiguamente cl Pentáteucho era un solo libro, pero despues se dividió en cinco secciones, y por esta razón 
fué llamado Pentateucho. Moysés da principio á su narración, refiriendo las personas que entraron en Egipto, con 
el Ande manifestar la causa, que tuvieron los Egipcios para aborrecer y perseguir á los Hebréos, que fué la prodi
giosa multiplicación dq estos en pocos años.

2 Pon sus hijos, con los que pertenecían á cada familia. Las familias se llaman casas por metonymia j porque 
los hijos son las piedras vivas, con que 6e alzan las casas dc los padres.

3 En esta serie observa Moysés el órden, que tuvieron las mujeres de Jacob : los seis primeros son hijos de Lia su 
primera mujer : el séptimo, noees Benjamin, es hijo de Rachél, que fué la segunda: de la tercera, que fué Bala, 
Dan y Néphthali: y de Zelpha quejué la cuarta, Gad y Asér. ,

4 Entrando en este número'no solo Joseph, sino también sus hijos, como dejamos notado. Genes, xlvi, 8. Al
gunos por leerse aqui, que iueron setenta la» personas que luibian entrado en Egipto y habian salido de Jacob, pre
tenden que en la enumeración que se hace en cl referido capitulo falta el nombre de alguno; pero no es necesario 
apelar á esto, cuando alli mismo se insinúa, que Jacob debe también contarse en este número. Véase lo que alli 
notamos al v. 2C del mismo cap.

& Y de toda esta primera generación, como dice el Hebréo.
G MS. 3 y Fesrab. Y ser >iéron. 0  como los granos y semillas que se multiplican excesivamente. El texto hebréo t

Y st. produjeron á semejanza de los peces, cuya multiplicación rs prodigiosa. I.os Hebreos, romo aqt:í se refiere,

«  Genes, xlvi, i .  — b Fsahn. civ, 24. Acl. vn. 17. '
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1 7 6 EL ÉXODO.
8. Surrexlt interea rex novus super iEgyp- 8. Levantóse entre tanto un rey nueves4 lubre

tum, qui ignorabat Joseph : Egipto, que no conocía á Joseph *:
9. Et ait ad populum suum: Ecce, populus 9. Y dijo á su pueblo: Ved aqui/©1 pueblQ'de

filiorum Israél multus, et fortior nobis est. los hijos do Israél es. mucho, y mas fuerte Que
nosotros.

10. Venite, sapienter opprimamus eum, ne 10. Venid, oprimámoslo con arte *, no sea
forté multiplicetur: et si ingruerit contra nos caso que se multiplique r y si arremetiere la 
bellum, addatilr inimicis nostñs, expugnatis- guerra contra nosotros, se junté con nuestros 
que nobis egrediatur de terra. enemigps, y despues de habernos vencido sc

- salga dc la tierra.
11. Preeposuit itaque cis magistros ope- 11. Portanto les puso sobrestantes de obras,

ruin, ut affligerent eos oneribus : sedHteave- para que loa afligiesen con cargas4 : y edificaron
runtque urbes tabernaculorum Pharaoni, Phí- á Pharaón las ciudades de las tiendas *, Phithóm
thom et Ramesses. y Rampssés.

12. Quantóque opprimebant eos, tantó ma- * 12. Y cuanto mas Ips oprimían, tanto mas sc
gis multiplicabantur, et crescebant: multiplicaban, y crecían 8:

18. Oderantque fllios Israél iEgyptii, et af- ‘ 13. Y aborrecían los Egipcios á los hijos dc
fligebant illudentes cis: . Israél, y los afligían insultándolos:

14. Atque ad amaritudinem perducebant 14. Y hacíanles pasar üna vida amarga coa
vitam eorum operibus duris luti et lateris ,• duras tareas de barro y de ladrilló, y coa toda
omnique famulatu , quo in terrae operibus suerte de servidumbre, con que eran oprimidos
premebantur. Tn las labores del campo.

15. Dixit autem rex JCgypti obstetricibus 15. Dijo también el rey de Egipto & las parte-
Hebraeorum; guanina unavooabatw Sepho- ras de les Macóos : de las cítalos uñase Jlaauba
ra,altera Phwt, Séphora,la otra
entraron en Egipto en número de setenta personas. Desde so entrada basta que salieron, pasaron doscientos quina 
años, y entonces subian ya al número de seiscient«* tres mil quinientos y cincuenta hombres capaces de Hevar lis 
armas. Esta multiplicación tan crecida, aunque pudo suceder naturalmente, pero debe atribuirse principalmenteá 
una particular providencia del Señor, qne de tan pequeños principios quiso formar nn pueMo tan número», qw 
pudiera despues poblar la tierra, que les-habia prometido. En esta multiplicación se vió cumplida la verdad de las 
palabras de Dios ¿ Abrahám. - ’

1 Unos pretenden que se llamase Amenopkis; otras Armesemiamo 4 JUumess**, y VUx»Sal»tis. Véase Usier, 
tertia atas, pag. 17. Pero no se puede afirmar eosa cierta sobre este punto. Por rey maein se debe entesdtr.ó 
que era extraxero, y de diversa familia, que los que habian honrado tanto ¿  Joseph: ó mas bien que era de di
verso genio y costumbres, y que estableciendo nuevas: ley es y gobierno, abrogó y anuló todo lo que sabiamente ha
bia ordenado Joseph.

2 Que nada sabia de las cosas de Joseph, ó que no séguia ni aprobaba las sabias providencias del gobierno de
Joseph. ‘

3 MS. 3. Dat acá. Femiab. Dat nsnbAtiémoncf a él. Vamos con maña y con una fina política k> heñios de estre
char y apremiar, hasta acabar con él, para'que n>i ¿t vaya engruesando y creciendo, como vanos. Este es ei len
guaje de la política hnmána, cuando solo el interés es sn móvil, y no se gobierna por la religión. Cree, que todo Je 
es permitido, y aun necesario, cuando lo puede encubrir bajo del especioso pretexto delbien del estado. Es verdad 
que un pueblo extranjero, que se habia aumentado extraordinariamente, podia dar algún recelo ¿ los Egipcios, y 
que no serian reprensibles, si hubieran tomado algunas prudentes precauciones para evitar los males que temían; 
pero entrar en el designio de acabarlos á todos por sola iá sospecha ó temor de que podían ser perjudiciales al es- 
lado, es una política diabólica, contraria á la humanidad, á la naturaleza y á fa religión. ¿Qué seria de todos lot 
inocentes y fieles vasallos, si debiera** ser tratados como delincuentes, solamente porque lo pueden ser P

4 Insoportables. F e r r a r .  De pechas. Comenzó esta persecución probablemente como unos diez años antes f *  
naciese Moysés, y asi duró noventa; porque Moysés sacó de Egipto á los Hebreos cuando tenia ochenta. Cap. *n> 
tas obras y fatigas á que los aplicaron, eran á hacer y cocer ladrillos para edificar las ciudades ó fortalezas de W -  
thóm y de Ramesses: ¿ hacer diques para contener las aguas del Nilo, y canales para conducirlas y regarlos cam
pos : á sacar fuera de las ciudades la basura é inmundicias : ¿ la construcción y fábrica dé las famosas pirámidés, 
como siente Josepho, lib. u Antiquit. Cap. 5, y finalmente al cultivo de los ¿ampos y á las labores de la tierra.

5 El texto hebréo ITU3DO de los tesoros, ó porque eran como el público granero de- Egipto; ó porque se guar
daban en ellas los tesoros del rey. Se cree que Phithóm es la ciudad de Pelusto ó Damiata, sobre el canal que los 
reyes Neco y Dario habian hecho para dar comunicación al mar Rojo con el Nilo, y por aqui con cl Mediterráneo. 
Una y otra estaban sobre la frontera de Egipto; y la última fué donde hicieron su primer acampamento los Her 
bréos. Cap. xu, 37.

C En número; porque no hay sabiduría ni prudencia ni consejo contra el Señor. Pro*', x si, 30. Dc este modo se. 
burla Dios de los obstáculos que ponen los hombrea al cumplimiento dé sus obras. Israél se aumenta por los misinos 
medios que se Inventaron para destruirle. Y lo mismo sucedia en los principios dc la Iglesia con la sangre ot 
los Cristianos, que sc derramaba con el fin de acallar con ellos; mas ella era como una semilla,dc don de nadan 
y brotaban en número mas crecido. T e rtg l. Apologet.

7 A las principales entre todas. I.os nombres de estas son hebreos..ror esta razón, y por el temor iJUf manifeíl f̂W
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CAPITULO II. 477

16. Praecipiens eis : Quando obstetricabitis 16. Dándoles esta óraen : Cuando parteáreis
Hebraeas, et partús tempus advenerit: si mas- á las Hebréas, y llegare el tiempo del parto4:
culus fuerit,' interficite eum : si femina, re- si ftiere varón, matadle : si hembra, reser- 
servate. vadla.

17. Timuerunt autem obstetrices Deum, et 17. Mas las parteras temieron á Dios, y no hi-
non fecerunt juxta praeceptum regis iEgyp ti, cieron conforme á la órden del rey de Egipto,
sed conservabant-mares. sino que conservaban ¿ los varones.

18. Quibus ad se accersitís, rex ait: Quid- 18. El rey habiéndolas llamado ante si, les
nam est hoc quod facere voluistis, ut pueros dijo2: ¿ Qué es lo que habéis pretendido hacer, 
servaretis? - reservandoálos varones?

19. Quae responderunt: Non sunt Hebraeae 19. Las cuales respondieron : Las mujeres
sicut jEgyptiae mulieres: ipsae enim obstetri- Hebréas no son como las de Egipto : porque
candi habent scientiam, et priusquam venia- ellas baben el arte de partear 8, y antes que Ue-
mus ad eas, pariunt. guemos a ellas, paren.

20. Bene ergó fecit Deus obstetricibus: et 20. Dios pues hizo bien4 4 las parteras: y cre-
crevit populus, confortatusqüe est nimis. ' ció el pueblo, y se corroboró en gran manera.

21. Et quia timuerunt obstetrices Deum, 21. Y por haber temido á Dios las parteras,
aedificavit eis domos. edificóles casas •.

22. Praecepit ergó Pharao omni populo suo, 22. T asi Pharaón mandó á todo su pueblo,
dicens : Quidquid masculini sexús natum diciertdo: Todo varón que naciere, echadle en

■ fuerit, in flumen projicite: quidquid feminini, el rio * : toda hembra reservadla, 
reservate.

CAPÍTULO II
Nace y la bija de Pbaradn le salva de la» apui, y le adopta por hijo. Mojrsés boye al pato de

Madián, donde m casa con Slpbora, de «nlen tiene a GersAm y Eliezér. Loa Israelita* claman al Señor
para «ae los saque de la dora esclavitud «oe sofiren.

1. Egressus est post haec vir de domo 1. Salió despues de esto7 un hombre de la

tener á Dios, y por la aversión que tenian entre si las dos naciones, se cree probablemente que eran Hebréas, y con
este mismo parecer se conforma S. Agustín, libro contra Mendac. cap. 16. Otros Intérpretes con Josepho opinan 
que fueron Egipcias

1 MS. 7. E viéredes en las ruedas. — 2 MS. 7. ¿ Porque vos avedes malvado ?
3 Son mas robustas que las Egipcias, y parea sin tener necesidad de que ninguno las asista. Pudieron en esto 

decir verdad; porque hay motivo de presumir que las mujeres Hebréas instruidas del peligro, que amenazaba á 
sus hijos, querían mas bien pasarse sin la asistencia de las parteras, que entregarlos á la muerte. Por esto no las 
llamaban, sino cuando se hallaban en estado de que no pudiesen hacer daño á lo qué habia ya nacido. Y asi pu
dieron justificar con verdad y sinceridad la desobediencia, de .que se les acusaba.

4 Esto es, Dios las recompensó, por no haber querido condescender con la crueldad del rey, quitando la vida 
¿los Inocentes; pero esta recompensa no autoriza su mentira, pues comunmente se cree que mentiéron. La men
tira, por úUl que pueda ser, es -siempre'pecado. Fué remunerada la buena voluntad, no el engaño; la bondad 
del corazon , no la iniquidad de la mentira. S. Augusto, lib. contra Mendac. cap. 15. S. Gregorios, Moral, 
lib. xvm, cap. 3. ¿Pero qué debian haber hecho estas mujeres, ó qué podian responder al rey P S. Agustín res
ponde que confesando libremente la verdad, y muriendo en caso necesario por su confesion, se hubieran gran
jeado la eterna felicidad, en ves de la temporal con que las recompensó el Señor aumentándoles sus familias, 
dándoles crecida y.numerosa sucesión, y colmándolas asimismo de riquezas. Ibid. cap. 28.

6 Les dió sucesión rica y numerosa.
5 Este cruel edicto se publicó sin duda despues de haber nacido Aarón. Es creíble, que lo revocase poco dn> 

pues de su publicación el mismo que lo hizo publicar, ó su sucesor; pues de otro modo no podia hallarse el pro
digioso número de pueblo, quejaos refiere el sagrado texto, de todas edades al salir de Egipto : ó que los mismos 
Egipcios horrorizados de la crueldad de dicho edicto hicieron poco uso de él. Menochio sobre este lugar.

7 Estas palabras, que no se leen, ni en el Hebréo, ni en los u x , se deben referir al primer edicto del rey, eo 
el que mandó á las comadres, que mataran á todos los niños varones, que nacieran de los Hebréos. Y así habiendo 
nacido Aarón tres años antes que Moysés, pndo salvarse por la piedad de estas mujeres. Otros entienden egressus 
est, y accepit, por egressus fuerat, y acceperat; por cuanto los Hebréos solo tienen el pretérito, y de él usan 
para explicar el plusquamperfecto; como si dijera : Algún tiempo despues un varón de Levi habiéndose despo
sado con una mujer de su tribu, etc. esto quiere decir, que la habia ya desposado antes, no entonces. Ésto 
muestra, que las palabras post hccc pueden significar el órden dc la narración, y que el senUdo de lo que escribió 
Motsés es el siguiente : Despues de esto, que he contado del cruel edicto del fey, paso á referir, romo salió un 
varón de la tribu de Levi, y se desposó, etc.

A. T. T. I. 23
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178 EL ÉXODO.
Levi * : et accepit uxorem stirpis suae.

2. Qu» concepit, etb peperit fllium: et vi
dens eum elegantem, abscondit tribus men
sibus.

9. Cümque jam celare non posset, sumpsit 
fiscellam scirpeam, et linivit eam bitumine ac 
pice, posuitque intús infantulum, et exposuit 
eum in carecto ripte fluminis,

4. Stante. procul sorore ejus,- et conside
rante eventum rei.

íf. •Ecce autemdescendebat filia Pharaonis, 
ut lavaretur in flumine: et puelte ejus gradie- 
baatur per crepidinem alvei Quae cüm vidis
set fiscellam in papyrione, misit unam é fiamu- 
labus suis: et allatam

6. Aperiens, eernensque- in ea parvulum 
vagientem, miserta ejus, ait: De infantibus 
Hebraeorum est hic.

7. Cui soror puen: Vis, inquit, ut vadam, 
et vocem tibi mulierem Hebrosam, quae nu
triré possit infantulum? '

8. Respondit: Vade. Perrexit puella et vo
cavit matrem suam.

0. Ad quam locuta filia Pharaonis: Accipe, 
ait, puerum istum, et nutri mihi: ego dabo 
tibi mercedem tuam. Suscepit mulier, et nu
trivit puerum : adultumque tradidit filiae Pha
raonis.

f 0. Quem illa adoptavit in locum filii, vo-

casa de Levi * : y tomó mujer de su linaje*.
2. La cual concibió, y parió un hijo: y  vién

dole que era hermoso, le tuvo escondido tres 
meses *.

3. Pero no pudiendo ya ocultarle 4, tomó una 
cestilla de juncos, y la calafateó con betún * y 
pez, y puso dentro al niño, y lo abandonó en nn 
carrizal# de la orilla dd rio,

4. Parándose á lo lejos Una hermana s ya , 
y observando el paradero del caso.

5. Y hé aquí que descendía la hija de Pharaón', 
para lavarse en el rio: y sus doncellas andaban 
por la márgen del río. La cual luego que vió la 
«estilla en uú carrizal, envió una de sus criadas, 
y habiéndola traido

6. Abriendo, y viendo en ella un niño, que 
lloraba, compadecida de él, dijo: De los niños 
de los Hebréos es este *.

7. A la que la hermana del niño dijo t ¿Quie
res que vaya á llamarte una mujer hebréa'*, 
que pueda criar al niño ?

8. Respondió: Anda-Fué la doncella y llamé 
á bu madre H.

9. Á quien habló la hija de Pharaón, dicien
do t Toma ese niño, y «píamelo: yo te daré to 
sálano. Tomó la-mujer el niño, y criólo :.y des
pues qué era ya crecido, lo entregó ¿ la hija de 
Pharaón.

40. Al cual ella adoptó en lugar de hijo4*,y

1 Este se llamaba Amrám, como m  da á entender por el cap. vi, 18, 20.
2 Que se'llamaba Jocabéd. Cap. vi, 20. Nadie sq persuada, que Moysés nació de inatrlmonio incestuoso, no 

obstante que Jocabéd, madre de Moysés, es llamada en este lagar, en el Hebréo y en los Númer. xxvi, 69, Mi* 
de Levi, creyendo que fué tia de Amrám, y hermana de Caáth : porque Amrám, padre de Moysés, fue hijo de 
Caáth, nielo de Levi, y biznieto de Jacob. Y aunque se conceda, que Jocabéd fué hija inmediata de Levi, no por 
eso se debe decir, que fué incestuoso este matrimonio, por no estar prohibido pon la Ley natural el que la tia casase 
con el sobrino, y solamente lo fué despues por la Ley escrita. Levit. xvm, 12. Fuera de que Jocabéd no fué bija, 
sino nieta de Levi, y por consiguiente no fiié tia, sino prima hermana de Anu ám. Y asi se lee en el cap. vi, 20. Y 
Amrám tomó por mujer á Jocabéd su prima; esto es, hija de su tio por línea paterna, ya fuese de Gersóo, ya 
de Meran, que fueron hijos de Levi. En la Escritura se usa frecuentemente llamar á uno, hijo de nn ascendiente 
aunque no haya nacido de él inmediatamente. Á este modo Jesucristo es llamado hijo de David.

3 Véase la Epístola á los Hebréos xi, 23. Lo que fué efecto de la fe, que sus padres tenian en Dios, como dice 
íl Apóstol en el citado lugar.

4 Porque sin duda se harian rigurosas pesquisas para descubrir los niños varones de los Hebréos, con el fin de 
acabarlos, arrojándolos al Nilo. Y así por no exponer toda la familia á una ruina inevitable, resolvieron poner al 
¿iño Moysés en manos de la divina Providencia.

5 MS. 3. Encalóla con cal.
6. Para que los juncos y carrizos impidieran, que lo arrebatase la corriente Inmediata del río.
7 Esta se llamaba María, y entonces podia tener diei ú once años. Es probable, que eOa de dia estaría ds ofeM* 

ración, y que la madre de noche le darla de mamar, para que el niño no pereciese.
8 Jo seph o ,  de Antiq. lib. u ,  cap. 5 , dice, que esta princesa se llamaba Tkermuthis. Artapan, autor griego» 

en un fragmento que Eusebio de Cesarea nos ha conservado, Preepar. lib. ix , cap. 2T, p. 432, la llama Uerru.
9 El edicto del rey le dió moüvo para que sospechara esto, y mucho mas el vgrle circuncidado; pase s N * *  

los Egipcios usaron esta ceremonia, fué mucho tiempo despues.
10 BiS. 3- Criadera de las Hebréas. F errar . Alechaderm.
11 Que lo era de María y de Moysés.
12 ¿Pero cómo permitió Pharaón que su hija hiciese esto con un niño de los Hebréos, de les cuales efe deeiand*

y capital enemigo? Pudo la hija ocultar á su padre la circunstancia de que era hebréo. Pudo también el f«y» aa*~
que lo supiese, condescender con el gusto de 6u hija, y permitirle, que salvase la vida de un solo nlfts hekw% 
que era tan hermoso, y que le adoptase por su hijo, disponiéndolo asi el Señor, en cuyas manos estaba ei conP̂  
dei rey, para que fuera el instrumento de la libertad de su pueblo. Véase lo que sobre esto dice S..Pasm>« ^

a Infr* vi ,2 0 . — i  Hebr. x i, 23. — c Act. vn, 21. Hebi. xi, 23.
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CAPÍTULO II. 1 7 0

cavitque nomen ejus Moyses, dicens : Quia 
de aqua tuli eum.

41. In diebus illis postcfuám creverat Moy
ses, * egressus est ad fratres suos : viditque 
afflictionem eorum, et virum JSgyptium percu • 
tientem quemdam de Hebr&is fratribus suis.

42. Cümque circumspexisset huc atque i i - . 
lac, et nullum adesse vidisset, percussum jE
gypti um absconditsabulo.

43. Et egressus die altero conspetit duos 
Hebraeos rixaqtes: dixitque ei qui faciebat 
iqjuriam: Quare percutis proximum tuum?

44. Qui respondit: Quis te constituit prin
cipem et judicem super nos? num occidere 
me tu vis, sicut heri occidisti iEgyptium ? Ti
muit Moyses, et ait: Quomodó palám factum 
est verbum istud?

45. Audivitque Pharao sermonem hunc, et 
. quaerebat occidere Moysen : qui fugiens de
conspectu ejus, moratus est in terra Madián, 
et sedit juxta puteum.

46.'Erant autem sacerdoti Madian septem 
filise, quae venerunt ad hauriendam aquam: 
et impletis canalibus adaquare cupiebant gre
ges patris sui.

47. Supervenere pastores, et ejecerunt eas: 
surrexitque Moyses, et defensis puellis, ada
quavit oves earum.

48. Qu© cüm revertissent ad Raguel pa-

llamósu nombre Moysés, didendo: Porque del 
agua lo saqué *.

14. En aquellos dias despues que Moysés era 
ya crecido *, salió á sus hermanos: y vió su aflic
ción, y á un Egipcio8 que golpeaba á uno de los 
Hebréos sus hermanos.

12. T habiendo registrado ¿ un lado y á otro, 
y visto que no parecía ninguno, mató al Egip
cio 4, y escondiólo en la arena.

43. Y saliendo el dia siguiente, vió reñir á dos 
Hebréos, y dijo al que hacia injuria: ¿ Porqué 
das golpes á tu prójimo?

44. El cual respondió: ¿Quién te ha puesto 
por principe y juez sobre nosotros? ¿quieres 
por ventura matarme, como mataste ayer al 
Egipcio? Temió Moyséss, y dijo: ¿ Cómo se ha 
hecho público este hecho?

43. Y oyó Pharaón este caso , y andaba por 
matar á MoyBés r el cual huyendo de su presen
cia, habitó en la tierra de Madián *, y sentóse 
junto á un pozo.

46. Y el sacerdote de Madi&n7 tenia siete hijas, 
que vinieron á sacar agua: y habiendo llenado 
los‘dornajos, deseaban dar de beber á los ga
nados de su padre.

47. Sobrevinieron unos pastores, y las echa
ron : y se levantó Moysés, y defendidas las mu
chachas, dió de beber á las ovejas de ellas.

48. Y cuando volvieron á Ragüel8 su padre,

á los Hebréos xi, 34, 2 5 ,2 6 , donde parece que el Apóstol favorece la opinion de Philon, el oval dice, qne la 
princesa Thennuthis se fingió preñada, y haber parido á Moysés i pero dice S. Pablo , que este siendo ya crecido, 
negó ser hijo de la hija de Pharaón. Menoch.

1 Unos quieren con Josepho que este nombre sea egipcio, de ñio que en lengua egipcia es el agua, y de yses, 
que es libertado: como si dijera libertado ó sacado del agua. Otros con Alapide quieren traiga so origen del 
hebréo HWIS, que significa extraxit, aludiendo ¿  lo mismo Wouters.

2 S. Estéban dice, Act. yn, 23, que faé instruido en toda ¡a ciencia de los Egipcios, y qu» estuvo cuarenta 
años en Egipto, aunque no nos dice la Escritura en que los empleó. Sin duda gastada los primeros en su educa
ción aprendiendo las ciencias, en las que hizo tales progresos, según S. Clemente Alejandrino, Stromat. lib. i ,  
pagtUZ, edit. Venet. 1757 ; y otros, que nos le representan como consúmado en la poesía, y pretenden que fué el 
maestro de Orpheo, y que sirvió de modelo al mismo Homero. El testimonio que le da S. Estéban , no nos permite 
dudar, que fué muy versado en la astronomía,, que era una de las ciencias mas cultivada^ de los Egipcios. Al fin 
;*ues- de los cuarenta años movido del espiritu del Señor salió á visitar ¿ sus hermanos, esto ea, á dar prlnoipló ¿ la 
libertad de los Hebréos j y ad desde entonces renunció todas las honras de palacio, y el derecho, que le daba el ha
berle adoptado por hijo la , hija de Pharaón. Véase S. Pablo en el lugar citado.

3 Este probablemente serla alguno de los sobrestantes, que afligían y maltrataban á les Hebréos empleados «n 
los trabajos y tareas penosas de su servidumbre;

4 Por lo que dice 8. Estéban de esta aodon de Moysés, Act. vn, 24, 25, parece que obró justamente y eon autori> 
dad legítima, quitándole la vida, puesto que el Señor le tenia ya elegido para que fuera el libertador de au pueblo. 
Véase 8. Aggitin in Exod. Queest. ii, y S. Tomás 2 2, Qutest. lx , art. vi, ad u.

5 Cuando S. Pablo, en la Epistola d loa Hebréos xi, 27, dice de Moysés: Por fe dexá á Egipto, no temiendo la 
ira del rey; no habla de la presente huida, sino de cuando salió de Egipto á la frente de todo el pueblo, y cuando 
perseguido del rey, y cerrado por todas partes, de manera que parecía no poder escapar, no solamente no temió, ni 
dudó, sino que alentó con sus palabras al pueblo, exhortándole áque pusiera en Dios toda su confianza; para lo 
cual necesitaba de una grande fe.

6 En la Arabia Petréa, y al Oriente, y sobre las costas del mar Rojo. Esta tierra fué poblada sin duda por un 
hijo de Chus, puesto que la mujer de Moysés es llamada Chusita, y Habacuc pone á los Chüsitas por los Madianitas.

7 Siendo descendiente de Madián, hijo de Abrahám, por Cethura, se cree verisímilmente que era sacerdote del 
verdadero Dios. Fuera de que no parece regular, que Moysés se quisiera desposar eon la hija de un sacerdote idóla
tra, debiendo ser el principal defensor del verdadero culto de Dios. Algunos son de senUr, que era también rey de 
aquella tierra.

8 Se cree comunmente, que este es el mismo que Jethró, cap. xvm, 1, que también fué llamado Hobách, Num,

a Hebr. El, 24«
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180 EL ÉXODO.

trem suum, dixit ad eas r Cur velocius ve
nistis SQlltO?

19. Responderunt: Vir iEgyptius liberavit 
nos de manu pastorum : insuper et hausit 
aquam nobiscum, potumque dedit ovibus.

20. At ille: Ubi est? inquit, Quare dimi
sistis hominem? vocate eum ut comedat pa
nem.

21. Juravit ergó Moyses quód habitaret cum 
eo/ Accepitque Sephoram filiam ejus uxorem:

22. Quae peperit ei filium, quem vocavit 
Gersam, dicens: Advena fui in terra aliena. 
Alterum veró peperit, quem vocavit Eliezer, 
dicens: Deus enim patris mei adjutor meus 
eripuit me de manu Pharaonis.

23. Post multum veró temporis mortuus est 
rex ;Egypti : et ingemiscentes filii Israél, 
propter opera vociferati sunt : ascenditque 
clamor eorum ad Deum ab operibus.

24. Et audivit gemitum eorum, ac recorda
tus est foederis quod pepigit cum Abraham, 
Isaac, et Jacob.

25. Et respexit Dominus filios Israél, et 
cognovit eos.

CAPITULO ILI.
Apacentando Moysés la» orejas de letbró in «negro, se le manifiesta Dios en una zara , «se ardía ik 

«neniarse. Le envía a librar a su pueblo de la tiranía de PharaOn, j  Moyses se excusa.

i .  Moyses autem pascebat oves Jethro so- I. Y Moysés apacentaba8 las ovejas de Jethpó 
ceri sui sacerdotis Madian: cümque minasset .su suegro sacerdote de Madián : y habiendo llfr- 
gregem ad interiora deserti, venit ad montem vado el ganado á lo interior del desierto, vino á 
Dei Horeb. Horeb monte de Dios *.

x, 29, y Gíneo, Judie. 1 ,16. Otros pretenden que Ragüel era padre de Jethró, y por consiguiente abuelo de estol 
doncellas.

i Por tal le tuvieron, porque sin duda iria vestido al uso de ios Egipcios.
i  Para que tome algún alimento: es expresión hebréa. Ellas-salieron en busca de Moysés, y le llevaron á la caía 

de su padre, que le instó & que se quedase en su compañía. Lo cual no solo aceptó, sino que se casó con una de 
sus bijas llamada Sépbora. •

3 D ttn j, peregrino allí.
4 "ITJpSn, Dios mi protector. El texto bebréo omite en este lugar el nombre de Eliezér; pero lo expresa enel 

cap. xvni, 4.
5 Los Intérpretes comunmente creen que esto aconteció cuarenta años despues; y que su, sucesor Amenopn» nn 

sumergido en las aguas del mar Rojo cuando perseguía á los Israelitas.
6 MS. 7 y F e r r a r . El su firmamiento.
7 Como pueblo suyo, ó que le pertenecía : ó tuvo de ellos misericordia, é hizo que conociesen al fin sus efecto*.
8 MS. 7. Pastoraba las wejas. Moysés vivió cuarenta añosjenteros en la casa de Jethró, no como desterrado, 

sino como hijo querido. En esta siguió la vida pastoril; y si damos crédito á la conjetura de algunos s a b i o s ,  entre 
ellos á Huet, Demons. Evangel. Propos. ív, cap. 3 , el tiempo que le quedaba en esta profesión, lo empleé ea 
componer algunos de los libros admirables, que transmitió á la Iglesia, y que se conservarán en ella basta el fin 
de los siglos.

9 Horeb y Sínai forman un solo monte en la Arabia Petréa con dos puntas ó collados. La primera se fl*®* 
3*111, que significa desierto, sequedad: la segunda Sínai, de ” 3D, zarza 6 espino, por la abundancia de ellas 
que en él habia. De aquí es, que unas veces se dice, que fué dada la ley á los Judíos en el Horeb, Deuter. if, 1$ > ■ 
otras en el Sínai. Exod. xix. El Horeb está mas vecino á Egipto que el Sínai; y asi se lee que los Hebréos senta
ron sn campo en Horeb en su undécima mansión, despues que salieron de Egipto; y en el Sínai la duodécima. Se

a lnfrft xvni, 2, 3. I Paral, xxiii, 16.

les dijo: ¿Porqué habéis venido mas presto de
lo acostumbrado?

19. Respondieron: ün hombre Egipcio1 nos 
ha librado de mano de los pastores: y además sa
có agua con nosotras, y dió de beber ¿ las ovejas.

20. Y él dijo: ¿En dónde está? ¿Porqué de- 
jásteis ir á ese hombre? llamadle para queco- 
nfa pan *.

21. Y Moysés juró, que habitaría con él. Y to
mó por mujer á Séphora su hija :

22. -La cual le parió un hijo, ¿ quien llamó 
Gersám *, diciendo: Peregrino fui en tierra aje
na. Y parió otro, á quien llamó Eliezér \ dicien
do : Porque'el Dios de mi padre, mi ayudador, 
me sacó de la mano de Pharaón.

23. Y al cabo de mucho tiempo 5 murió el rey 
de Egipto: y gimiendo los bijos de Israél, á cau
sa de sus tareas alzaron el grito: y subió su cla
mor á Dios desde sus tareas.

24. Y oyó el gemido de ellos, y acordóse de 
la alianza6 que concertó con Abrahám, Isaac 
y Jacob.

25. Y miró el Señor á Jos hijos de Israél, y
reconociólos7. . ;
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CAPÍTULO III. 18«
S. a Appaniitqae ei Dominus in flamma 2. Y se le apareció el Señor* en llama de fuego 

ignis de medio rubi: et videbat quód rubus eif medio de una zarza : y veia que la zarza ar-
arderet, et non combureretur. dia, y no se quemaba3.

3. Dixit ergó Moyses: Vadam, et videbo vi- 3. Dijo pues Moysés : Iré, y veré esta grande
sionem hanc magnam, quare non combura- visión, porque no se quema la zarza *.
tur rubus.

4. Cernens autem Dominus quód pergeret 4. Y viendo el Señor que caminaba para ver,
ad videndum, vocavit eum de mediorubi, et llamólo de medio de la zarza, y dijo : Moysés,
ait: Moyses, Moyses. Qui respondit: Adsum. Moysés. El cual respondió : Aquí estoy.

5. At ille: Ne appropies, inquit, huc: solve 5. Y él dijo : No te acerques acá : desata el
calceamentum de pedibus tuis: locus énim, calzado de tus piés *: porque el lugar, en que
in quo stas, tefra sancta est. estás, tierra santa es.

6. Et ait: b Ego sum Deus patris tui, De*i& 6. Y dijo : Yo soy el Dios de tu padre, el Dios
Abraham, Deus Isaac, et Deus Jacob. Abscon- de Abrahám, el Dios de Isaac, y el Dios de Jacob,
dit Moyses faciem suam: non enim audebat Moysés cubrió su rostro : porque no se atrevia á
aspicere contra Deum. mirar hácia Dios5.

7. Cui ait Dominus: Vidi afflictionem populi 7. A quien dijo el Señor :He visto la aflicción
meiin jügypto,et clamorem ejus audivi prop- de mi pueblo en Egipto, y he oido su clamor
ter duritiam eorum qui praesunt operibus : por la dureza de los sobrestantes de las obras:

8. Et sciens dolorem ejus, descendi ut li- 8. Y conociendo su dolor •, he descendido,
berem eum de manibus jEgyptiorum, el edu- para librarlo de las manos de los Egipcios, y
cam de térra illa in terram bonam, et spatio- sacarlo de aquella tierra á una tierra buena, y
sam, in terram quae fluit lacte et melle, ad loca espaciosa7, á una tierra que mana* leche y
Chananaei, et Hethaei, et Amorrhaei, et Phere- miel, á los lugares del Chananéo, y del Hethéo,
zeei, et Hevaei, et Jebusaei. y del Amorrhéo, y del Pherezéo, y del Bévéo, y

del Jebuséo •.
llama aquí monte de Dios por prolepsis ó anticipación) porque en él fué dada la Ley; y por las grandes apari
ciones y portentos que Dios obró en él, como se veri en la serie de esta historia.

1 Aunque algunos de los antiguos son de sentir, que se le apareció el Hilo de Dios, que por excelencia es llamado 
el Ángel del gran Consejo, ó el Enviado de Dios hácia los hombres; esto no obstante parece mas fundado que fué 
un Ángel del Señor, que le hablaba en su nombre. En el Hebréo se lee expresamente n\”P * el Angel del 
Señor. Lo mismo afirma S. Estéban, Act. vil. 80 , y del mismo sentimiento es S. Agcst. Queest. ni in Exod. 
lib. ni, de Trin. cap. u. Es opinion de casi todos los Teólogos é Intérpretes, que todas las apariciones de Dios, que 
ée refieren en el antiguo Testamento, fueron hechas .por medio dé Ángeles» S. Thom. 1 Part. Queest. u , art. u.

2 La llama cercaba de tal suerte las ramas de la zarza, que parecía arrojar fuego; pero sin quemarse. Esto figu
raba las aflicciones y servidumbre de los Israelitas, de los cuales Dios habia de librarlos llenándolos de gloria y de 
riquezas. Y como canta la santa Iglesia era también alegoría de la maternidad de nuestra Señora sin detrimento de 
su virginidad.

3 Moysés, que cuando apacentaba su ganado en aquel monte, estaba acostumbrado á ver arder las zarzas; con
templando ahora que esta ardia sin consumirse, movido de una inocente curiosidad, quiso acercarse para regis
trar y reconocer la maravilla que veia. Pero luego que conoció, que era Dios el que alli se le manifestaba, no sola
mente desistió del intento que tenia, sino que se cubrió el rostro por respeto á la divina Majestad que se le descu
bría. Lección Importante, para que no pretendamos penetrar mas allá de lo que nos es permitido-ín materia de 
religión y de sus misterios; y para que adoremos los altos y profundos designios del Señor, cerrando los ojos y oidos
para no ver, ni escuchar sino solo su palabra.

4 Esto dijo el Señor á Moysés, para darle á entender el interior respeto y reverencia, con que cl hombre debe po
nerse en su presencia. Y por esta misma razón los Hebréos y los sacerdotes ejercían sus ministerios en el templo á 
piés descalzos.

5 MS. 6. E temió de dcatar á Dios. Por respeto hácia el Señor, y por temor de que moriria, si le veia. Genes. 
xvi, 13.

6 Y movido á compasion, viendo lo que padecen.
7 Aunque la Judéa, considerada en si misma, no era muy grande; por cuanto desde Dan á Bersabé tenia como 

cincuenta leguas nuestras de largo, y como quince de ancho desde Jope hasta Bethlehem; esto no obstante se lla
ma aqui ancha ó espaciosa, ya por respecto á la tierra de Gessén, en que á la sazón moraban los Hebreos; ya en 
atención al número del pueblo de Israél que entonces no era suficiente para poderla poblar y llenarla toda; y ya 
finalmente para significar por la leche y por la miel los abundantísimos pastos de sus tierras, y el inmenso número 
y variedad de frutos, cuya dulzura competía con la miel: todo lo cual podría darles alimento suficiente, aunque se 
multiplicasen excesivamente, como se multiplicaron en lo sucesivo.

8 Esta es una expresión figurada que significa la abundancia y suavidad de sus frutos. S. A o g o s t . Queest. ív in 
Exod.

9 El Hebréo y los lxx expresan también á los Gergeseenos, que son las siete naciones que ellos debian exter
minar. Chananéos aqui son los Sidonios.

a Act. vn, 30. — b Matth. xxn, 32. Mare. xu. 2A. Lúe. xx, 87.
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183 EL ÉXODO.
9. Clamor ergó filiorum Israél venit 40 me: 9. El clamor pues de lote hijos de Iar«41 ha lle-

vidique afflictionem eorum, qua ab JSgyptii# gado á mí: y lie visto la aflicción de ellos, con
opprimuntur. la que son oprimidos por loa Egipcios.

10. Sed * voni, et rnittam te ad Pharaón era, 40. Pero ven, y te enviaré á Pharaón , para
ut educas populum meum, filios Israél, de que saques de Egipto á mi pueblo, á los hijoi de
jEgypto. Israél.

11. Dixitque Moyses ad Deum: Quis num 11. Y dijo Moysés ó Dios : ¿ Quién soy yo para
ego ut vadam ad Pharaonem, et educam fllios ir á Pharaón, y sacar á los hijos de Israél de 
Israél de jEgypto? - Egipto4?

12. Qui dixit o i; Ego ero tecum: et hoc h$r- 12. El cual le dijo : Yo estaré1 contigo ; y esto
bebis signum, quód mi6erim te: Cüm eduxo- tendrás por señal de que te he enviados: Luego
ris populum meum de Jügypto, immolabis -que hubieres sacado á mi pueblo de Egipto, sa-
Deo super montem istum. criflcarárf á Dios sobre este monte.

13. Ait Moyses ad Deum: Ecce ego vadam 13. Dijo Moysés á Dios : Hé aqui que yo iré 4-6
ad fllios Israél, et .dicam eis: Deus patrum lo9 hijos de Israél, y les diré : El Dios de vuestros
vestrorum misit me ad vos. Si dixerint mihi: padres me ha enviado á yosotros. Si me dije -
Quod est nomen ejus? quid dicam eis? rea : ¿ Cuál-es su nombre ? ¿ qué les responderé ?

14. Dixit Deus ad Moysen : EGO SUM QUI 14. Dijo Dios á Moysés : YO SOY8 EL QUE SOY.
syM. Ait: Sic dices flliis Israél t QUI EST, mi- De este modo, dijo, dirás á los hijos de Israél:
sit me ad vos. EL QUE ES, me ha enviado á vosotros. -

13. Dixitque iterum Deus ad Moysen : Haec lí>. ,Y dije Dios otra vez á Moysés ; Esto dirás 
dices flliis Israél: Dominus Deus patrum ves- á los hijos de Israél: El Si-ñor Dios de vuestros
trorum, Deus Abraham, Déus Isaac, et Deus padresA, el Dios de Abrahám, el Dios de Isaac,
Jacob, misit me ad vos : hoc nomen mihi est y el Dios de Jacob me ha enviado á vosotros:
in aeternum, et hoc memoriale meum in ge- este es mi nombre para siempre, y este es m".
neratioñem et generationem. memorial7 por generación y generacio

1 Moysés, cuando dejó la corte, y pasó & visitar á sus hermanos, habla entendido ya que el Señor le enviaba para 
sacarlos de la dura esclavitud y Opresión en que vivían. Act. vn , 25. Pero reflexionando sobre la dureza de este 
pueblo, y como no hablan querido reconocerle por su cabeza y caudillo, viendo por otra parte la grande dificultad 
que-habla en desempeñar este encargo, y el largo tiempo' que habla ya pasado¡ mirando como nueva esta voca
ción, solamente halla ratones para alejar dé si semejante ministerio. ¿Quién soyyo P Estas palabras no son de 
desconfianza, sino hijas del conocimiento de su propia flaqueza y miseria.

2 Gomo si dijera : Verdad es, que nada eres por U mismo, y que todo te falta; pero estando yo, como estaré con- 
tigo, ¿qué es lo que tienes que temer.P ¿quién podrá resisUrte, 6 hacer frente á mis designios? El hombre que 
nada puede, cuando está solo, lo puede todo, cuando DlosVstá eon él; pero Dios no está sino eon aquellos que re
ciben de Dios la vocacion y la misión.

8 Dios, para que abrazase Moysés con alegría el encargo que le hacia, le da por .señal y prueba de la verdad de so 
misión el suceso feliz, que tendría la emprepa á que le enviaba. La promesa que Dios le hace, era absoluta, y que 
no dependía de alguna condicion, y por consiguiente Moysés nr podía dqdar del suceso. Por eeo le da una señal de 
su cumplimiento, que no se habla de verificar sino despues de él; Véase otra señal semejante dada á EzechIas ,
IV Reg. xxvm, 27. Por esto parece menos excusable Moysés, repugnando al Señor eon tanta pertinacia, como ve
remos i y podría tener alguna excusa, si la promesa dependiese de alguna condicion, por temer que aquellos á quie
nes era dirigida la promesa, faltasen á la condicion.
- 4 Bien está, Señor, yo Iré á ejecutar esta empresa dlflenltosa, eomo vos lo mandéis; pero si despues de haber 
Ido, me preguntaren, cual es el nombre de aquel que me envía, ¿ qué les he de responder f  ¿ Bastará que yo les 
diga i Mirad que me envía á vosotros el Dios de vuestros padres ? '
-  & Dios en esta ocasion bc da á conocer á Moysés bajo de dos nombres; él uno.de su grandeza y majestad, y el 
otro de su bondad y misericordia. Yo soy él que soy; estoes: Yo soy el Ser eterno; el Ser por excelencia^ el principio 
y origen de todo ser ¡ el solo infinito, Inmutable y necesario; el solo existente por sí mismo; el ser, que solo puede 
decir: Yo soy toda virtud, toda perfección, toda excelencia. Esta respuesta tan majestuosa, no solamente la han 
respetado los Cristianos, sino también los Judíos, y hasta los Paganos. La palabra hebréa n i í l ' , abraza los tres 
tiempos : El Señor que es, que era, y  qué será. Apocal. xi, 17. Los antiguos pronunciaban diversamente el nom
bre augusto de Dios t por la mayor parte le nombran n i n ' : Jehovdh los Hebréoe no Be atreven á pronunciarlo, y 
cuando lo encuentran en la Escritura, substituyen el de >3"TM AdonaI.

6 Este es el segundo nombre con que el Señor se da á conocer: nombre que le hace mas accesible á su pueblo, y 
en el que parece mostrar particular complacencia, quotiendo que se conserve en la serie de todos los siglos, como 
un monumento eterno de la intima familiaridad, que tuvo con estos santos pátriarcas j y de las promesas de que los 
habla hecho depositarlos. Despues de esto le muestra en pocas palabras toda la serle y circunstancias principales 
de la obra, á que le destinaba, para que entrara en ella con gusto, alentado oon la certidumbre del buen suceso.

7 Fr. Luis de León en el nombre de Jesús traduce mi apellido. MS. 3. La mi remembranza. MS. 7. La mi 
nombradla. Fkkhak. Mi membraetnn para generando y  generando: por lodos los siglos.

a Infrá nr, 29. Psalm. civ, 29.
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CAPÍTULO fl l 1 8 8

16. Vade, et congrega seniores Israél; et 16. Vé, y junta4 á los ancianos de Israél, y les
dices ad eos : Dominus Deus patrum vestro- dirás: El Señor Dios de vuestros padres, el Dios
rum apparuitmihi, Deus Abraham, Deus Isaac, - de Abrahám, el Dios de Isaac, y el Dios de Jacob
ct Deus Jacob, dicen»: Visitans visitavi vos, se me apareció, diciendo : Visitando os he vist*
et vidi omnia quae acciderunt vobis in JEgyp- tado *, y he visto todo lo que os ha acontecido en
to: Egipto i

47. Et dixi ut educam vos de afflictione ■ 17. Y he dicho que os sacaré de la aflicción de
iEgypti in terram Chanansei, et Heth sel, ét Egipto á la tierra del Chananéo,y del Hethéo,
Amorriuei, et Pherewei, et Hevsei, et Jebuseei, ’ y del Amorrhéo, y dél Pherezéo, y del Hevéo, y 
ad terram fluentem lacte et melle. del Jebuséo, á una tierra que mana leche y miel.

18. Et audient vocem tuam: ingredieriáqué 18. .Y oirán tu voz: y entrarás tú, y los ancia-
tu, et seniores Israél, ád regem ¿2gypti, et di- nos de Israél al rey de Egipto, y le dirás: 0  Se
cos ad eum: Dominus Deus Hebraeorum vo- ñor Dios dé los Hebréos nos ha llamado : iremos
cavit nos: ibimus viam trium dierum in soli- camino de tres dias • al desierto para sacrificar
ludinem, ut immolemus Domino Deo nostro. al Señor nuestro Dios.

19. Sed ego scio quód ñon dimittet vos rex 19. Mas yo sé que no os dejará el rey de Egipto
jEgypti, ut eatis, nisi per manum validam. que vayais, sino por mano fuerte.

20. Extendam enim manum meam, et per- 20. Porque yo extenderé mi mano, y heriré á
cutiam jEgyptum in cunctis mirabilibus meis, Egipto con todas mis maravillas, que he de ha-
quae facturife sum in medio eorum : post haec cer en medio de ellos : despues de esto os de-
dimittetvos. jará ir.

21. Daboque gratiam populo huic coram 21. Y daré gracia á este pueblo en los ojos de
JSgyptiis: et cüm egrediemini, non ex bitis los Egipcios: y cuando saliéreis, no saldréis va- 
vacui: , cios: »

22. Sed • postulabit mulier á vicina sua, et 22. Sino que cada mujer pedirá á su vecina,
ab hospita sua, vasa argentea et aurea, ac y  á su huéspeda4, alhajas • de plata y de oro, y
vestes: ponetisque eas super fllios et filias ropas : y las pondréis sobre vuestros hijos é hi-
vestras, et spoliabitis jEgyptom. • jas, y despojaréis á Egipto'.

CAPÍTULO ív.
Ullagros |nc obra Dlo« para asegurar A MoyMA dc n  misión. Se pone en camino para Egipto; y se ejecuta

la circuncisión fe su hijo. Aarón por aylso de Dios se le janía en el Slnal; jr ambos pasan a buscar a los
Israelitas.

1. Respondens Moyses, ait: Non credent 1. Respóndiendo Moysés, dijo : No me cre-
mihi, ñeque audient vocem meam,sed dicent; erán % ni oirán mi voz, sino que dirán t No te se 
Non apparuit tibi Dominus. ha aparecido el Señor.

1 Por estos entienden unos á las cabezas de las doce tribus, y ¿ los sugetos mas respetables por su edad y virtud t 
y otros á los que componían el concejo ó senado, y que atendien particularmente ¿- dar laS providencias necesarias 
para el gobierno del pueblo, aunque subordinados á los reyes de Egipto.

2 Quiere decir : He descendido á visitaros, y ver atentamente, etc., en donde Dios habla acomodándose ¿ las 
costumbres y condicion de los hombres. Aqui se ve cumplida la profecía de Joseph : Después de mi muerte ot 
visitará. Genes, i, 23.

3 Habia trés jornadas desde la tierra de Gessén hasta el monte Sinai, donde babia de ofrecer bu sacrificio, v. 12. 
Diós hace saber á Pharaón una parte de la verdad, esto es, que habian de ofrecer sacrificio á Dios en el desierto, á 
tres jomadas de Gessén; pero le oculta la otra, esto es, que saldrían para no volver. Esto último hubiera irritado
i  Pharaón, que desde luego no hubiera dado licencia pata ello. Por lo cual le hace proponer una cosa mucho mas 
fácil de conceder, para manifestar, que la dureza de este príncipe le sacaba el castigo de entre las manos, para 
librar de este modo al pueblo Hebréo de su dominación Uránica.

4 En euya casa vive. Se ve por este lugar, que los Hebréos vivian mezclados con los Egipcios en la tierra de 
Gessén.

6 MS. 3. Alfajas. F errar. Atuendos.
Q MS. 3. E vasidredes. Dios, como autor y Señor de todos los bienes, trasladó á los Hebréos el derecho y do

minio, que pertenecía á los Egipcios, como una justa recompensa de la Injusta opresion, servidumbre y malos 
tratamientos, con que los habian afligido, Sap. x , 17,6  como despojos tomados en justa guerra á los enemigos; y 
asi no cometieron hurto. S. Thom. 1 2 , Queest. xeiv, Art. y,

7 Moysés, teniendo bien conocida la dureza del pueblo, á quien era enriado, tenia alguna Justa razón para

a lnfrá x i , 2 ;  x u , 35.
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184 EL ÉXODO.
2. Dixit ergó ad eum: Quid est quod tenes 

iu manu tua? Respondit: Virga.
3. Dixitque Dominus: Projice eam in ter

ram. Projecit, et versa est in colubrum, ita ut 
fugeret Moyses.

4. Dixitque Dominus : Extende manum 
tuam, et apprehendo caudam ejus. Extendit, 
et tenuit, versaque est in virgam. .

5. Ut credant, inquit, quód apparuerit tibi 
Dominus Deus patrum suorum, Deus Abra
ham , Deus Isaac, et Deus Jacob.

6. Dixitque Dominus rursum: Mitte mahum 
tuam in sinum tuum. Quam cüm misisset in 
sinum, protulit leprosam inster nivis.

7. Retrahe, ait, manum tuam in sinum 
tuum. Retraxit, et protulit iterum, et erat di
milis carni reliquae.

8. Si non crediderint, inquit, tibi, neque 
audierint sermonem signi prioris, credent 
verbo signi sequentis.

9. Quód si nec duobus quidem his signis 
crediderint, 'neque audierint vocem tuam : 
sume aquam fluminis, et effunde eam super 
aridam, et quidquid hauseris de fluvio, verte
tur in sanguinem.

40. Ait Moyses: Obsecro, Domine, non sum 
eloquens ab heri et nudiusterthis: el ex quo 
locutus es ad servum tuum, .impeditioris et 
tardioris linguae sum.

11. Dixit Dominus ad eum : Quis fecit os ho
minis ? aut quis fabricatus est mutum et sur
dum , videntem et caecum ? nonne ego ?

2. Por lo cual le dijo: ¿ Qué es lo que tiene9 en 
tu mano ? Respondió : Una vara *.

3. Y dijo el Señor : Arrójala eo tierra. Arro
jóla, y se convirtió en serpiente 2, de manera 
que Moysés huia *.

4. Y dijo el* Señor: Extiende tu mano, y tó
mala por la cola. La extendió, y la tomó, y se 
convirtió en vara.

5. Para que crean, dijó, que te se ha aparea
do el Señor Dios de sus padres, el Dios de Abra
hám, el Dios de Isaac; y el Dios dé Jaéob.

6. Y díjole de nuevo él Señor: Mete tu mano 
en tu seno. La que habiendo metido en el seno, 
sacóla cubierta de lepra como la nieve *.

7. Vuelve á meter, dijo, tu mamo en tu seno. 
Volvióla á meter, y la sacó otra vez, y era seme
jante á la otra carne.

8. Si no te creyeren, dijo, ni dieren oidos al 
lenguaje de la señal primera* creerán la pala
bra de la señal segunda.

9. V si ni aun así dieren crédito á estas seña
les, ni oyeren tu voz : toma agua del rio *, y 
derrámala en tierra, y cuanta sacares del rio, se 
convertirá en sangre.

10. Dijo Moysés : Perdonad 6, Señor, yo do 
“soy elocuente desde ayer7 y antes de ayer: y 
aun despues que has hablado á tu siervo *, me 
hallo mas tartamudo y pesado de lengua.

11. Dijole el Señor : ¿ Quién hizo la boca del 
hombre ? ¿ ó  quién formó al mudo y al sordo, al 
que ve y al ciego ? ¿ no soy yo • ?

excusarse. Fuera de que no se debe creer de ligero al que dice que es enviado de Dios, si antes no prueba que a  
legítima su misión, ó con milagros, si es extraordinaria; 6 con pruebas convincentes, si es ordinaria; para mani
festar que es legíUmo sucesor de los que ¿n otro tiempo probaron con milagros la autoridad que el Señor les dió.

1 Esto es, el cayado ó báculo de pastor. En el cap. iii , 1, sé dice, que apacentaba las ovejas. ^
2 Verdadera, no aparente. S. A c g u st . lib. iii de Trinit. cap. 6.
3 Porque era muy grande y espantosa; y porque todos los hombres naturalmente las temen, y huyen de día* 

por el horror que infunde 60I0 su vista.
4 Blanca como la nieve. Los médicos reconocen una especie de lepra, que vuejve blanca y áspera la piel que toa.
5 Del Nilo, que riega aquella región.
6 En el Hebreo se lee 1 2 , que los l x x  trasladan ¿copuu, ruégotc. Otros la interpretan ¡ay Señor/  como una

interjección, que denota la aflicción de uno que pide, que se haya misericordia de su fhiseria, dc 2  in, ad, y d 
afijo de la primera perspna : Atiéndeme. ’

7 Este es un hebraísmo, que unas veces explica mucho tiempo pasado, como si dijera : ya lutte muchos anos,
6 nunca :  y otras veces poco, como si dijera, no hace muchos dias. Aquí es mas acomodado el primer sentido, por 
el que Moysés, didendo que ahora se hallaba mas tartamudo que antes, da á entender alguii vicio 6 impedimento 
que tenia en la pronunciación, contraido desde sus primeros dños. Menoch.

8 Siendo así que sois el que por vuestro infinito poder desatals y hacéis elocuentes los labios de los párvulos, ®* 
siento con el mismo impedimento, que tenia. Este parece ser el sentido de este versículo. Explicado por el originu 
parece tiene mas energía, pues á la letra dice : También desde que hablas tú á tu sieH’o, ¡ que pesado de boca, 
y  pesado de lengua, yo ! Otros lo interpretan de este modo : Y aun despues que has comenzado á hablar a t» 
sierx'O, tengo la lengua menos libre, y  mas pesada; como dando á entender que la presencia del Señor, v Ja* 
palabras, con que le destinaba para aquella grande misión, le hadan mas inútil para cumplirla, puesto que con 
esto se le habia aumentado el impedimento y dificultad de hablar, que antes tenia.

9 Como si dijera : ¿Qué todavía no Uenes bien conocido mi poder? ¿No soy yo, ej que doy las palabras» é el qu* 
las quito? ¿el que doy los oidos, ó bago que no se oiga? ¿el que doy la vista, ó la niego?¿Pues no puedo yo bactf 
que tengas palabra^, y seas elocuente? ¿No acabas de persuadirte que las tendrás, y que lo serás, puestoque7* 
soy el que te envío? Eapues, déjatede excusas, vé adonde te envío, que yo estaré en tu boca,’ etc. Loque aquí 
dice, es muy semejante á lo que Jesucristo dijo despues á sus discípulos. Véase S. Mateo x , 19, 20, y S. Lucí* 
x x i ,  14.
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CAPÍTULO IV. 18»

11 Perge igitur, * et ego ero m ore tuo, do- 
ceboque tc quid loquaris.

43. At ille: Obsecro, inquit, Domine, mitte 
quem missurus es.

14. Iratus Dominus in Moysen, ait : Aaron 
frater tuus Levites, scio quófl eloquens sit: 
ecce ipse egreditur in occursum tuum, vi- 
densqus te laetabitur corde.

15. Loquere ad eum, et pone verba meam 
<fre ejus: et ego ero in ore tuo, et in ore illius,
* et ostendam vobis quid agere debeatis.

16. Ipse loquetur pro te ad populum, et erit 
oe tuum : tu autem eris ei in bis qui» ad 
Deum pertinent.

47. Virgam quoque hanc sume in manu 
tua, in qua facturus es signa.

18. Abiit Moyses, et reversus est ad Jethro 
socerum suum, dixitque ei i Vadam et rever* 
tar ad fratres meos in JEgyptum, ut videam si 
adhuc vivant. Cui ait Jethro: Vade in pace.

19. Dixit ergó Dominus ad Moysen in Ma- 
dian : Vade, et revertere in JSgyptum: Mortui 
sunt enim omnes qui quaerebant animam 
tuam.

20. Tulit ergó Moyses uxorem suam, et fi
lios suos, et imposuit eos super asinum, re- 
versusque est in jEgyptum, portans virgam 
Dei m manu sua.

21. Dixitque ei Dominus revertenti in S r  
gyptum: Vide ut omnia ostenta quae posui in 
manu tua, facias coram Pharaone: ego indu - 
rabo cor ejus, et non dimittet populum.

12. Pues anda, y yo estaré en tu boca, y te 
enseñaré lo que has de hablar.

13. Y é l : Ruégote, dijo, Señor, que envies al 
que ñas de enviar1.

14. Enojado • el Señor contra Moysés, dijo : 
Aarón tu hermano el Levita, sé que es elocuen
te .- jnira que él sale á tu encuentro, y cuando te 
vea, se alegrará de corazon.

IB. Háblate, y pon mis palabras en su boca1: 
y yo estaré en tu boca, 'y en la boca de él, y os 
mostraré lo que debeis hacer:

16. Él hablará por ti al pueblo, y será tu bo
ca* : mas tú serás para él en las cosas que per
tenecen á Dios*.

17. Toma también,en tu mano esta vara, con 
la cual has de hacer prodigios •.

18. Se fué Moysés, y volvió á Jethró su sue
gro, y le dijo: tré y volveré á Egipto á mis her
manos, para ver si son aun vivos. Jethró le dijo ; 
Véte en paz7.

19. Y dijo el Señor á Moysés en Madián: Vé, y 
vuelve á Egipto: Porque han muerto todos los 
queJbusoaban tua}ma®. ,
* é

20. Tomó pues Moysés á su mujer, y á sus 
hijos *, y los puso sobre un asno,0, y volvióse 
á Egipto, llevando la vara de Dios 11 en su ma
no.

21. Y díjole el Señor, cuando volvía á Egipto : 
Mira que hagas delante de Pharaón todos los 
portentos, que he puesto en tu mano: yo endu
receré 11 su corazon, y no dejará ir al pueblo.

1 No se rindió por esto Moysés, sino que en tono de súpllcá le significó, que él no era del caso para aquella
misión, y que asi enviara otro, que supiese y pudiese desempeñarla mejor. Los Padres generalmente entienden, 
que Mej'sés pidió aqui al Señor, que enviara luego al Mesías, que en la Escritura se significa frecuentemente con 
el nombre de Enviudo, ó de Embajador de Dios, para que libraác á su pueblo dc otra esclavitud mucho mas dura, 
qne la que padecía bajo el poder y Urania de los Egipcios. Y asi admiran en estas palabras.una deprecación viva y 
tierna, con que Moysés pretendía inclinar al Señor, á que cuanto antes sacare de la esclavitud del demonio á todo 
el linaje de los hombres. ,

2 Por este enojo del Señor sienten algunos Intérpretes, que faltó Moysés, aunque levemente, en mostrar tanta 
resistencia á las órdenes de Dios. Véase la nota al v. 15 del cap. precedente. Pero los Padres generalmente lo excu
san , y ensalzan su prudencia y humildad, y explican este enojo del Señor, diciendo que la 'Escritura habla aqui 
acomodándose á la condicion de los hombres, y á lo que comunmente sucede entre ellos : como cuando un padre, 
valiéndose de su autoridad, rebaté las razones con que un hijo rehúsa admitid una comislon de mucha dificultad, 
que se le encarga, por creerla muy superior á sus fuerzas. 8. Hifron. ad Damas.

3 Dile cuanto yo te he dicho, para que lo redera al pueblo ; y estad seguros, que yo seré vuestro protector, y os
liigiré ea todo lo que debeis hablar y hacer. ,
4 M$. 3. Trujaman, ó tu Intérprete. Tú hablarás por su boca, y él explicari y manifestará tus sentimientos.
6 Ea el texto hebréo ¡"Píin nrtK*l D^nSiO 1;, y  tú serás 4 él por Dios: tú le dirás mis palabras, y él ha

blará per t i : v. 15. Tú serás el legado de Dios, y él el tuyo.
fi La virtud de hacer prodigio^ y obras maravillosas iu» «¿taha encerrada en la vara; sino que Dios aplicaba á 

día su operacion, como lo hace á todas las señales ó medios externos, que tiene ordenados para el cumplimiento de 
su voluntad y fines.

7 Loe lxx añaden que habla muerto ya aqnel rey, qne quería quitar la vida á Moysés. Cap. n, 16.
8 Los que pretendían quitarte la vida.
9 k Séphora, y á sus dos hijos, Eliezér y Gersám.
10 MS. 3. Encavalgólos. Sobre asnos: asi los lxx. Moysés', para ir desembarazado á una empresa como esta, 

llevó su mujer é hijos á su suegro, y este se los restituyó despues. Cap. xvni, 2.
11 Porque por virtud de Dios habia de obfar con ella muchos prodigios en Egipto, v. 17.
12 Acoca de esta dureza de corazon, dice S. Gregorio Magno, que Dios endurece por jusUcia, cuando no ablanda 

por gracia el corazon de los réprobos. ¡n Job, cap. xii, lib. xi, c. 5 Moral. Lo que explica nías claramente S. Agdst

«  Matth. x , 30. — b Infra vu, 2. 
A . T . T. I . 24
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186 EL ÉXODO.
22. Dicesque ad eum: Haec dicit Donjinus: - 22. Y le dirás: Esto dice el Señor: Mi hijoprí-

Filius meus primogenitus Israél. mogénito es Israél4.
23. Dixitibi: Dimitte filium meum ut ser- . 23. Te he dicho : Deja irá mi hijo para que me

viat milii; et noluisti dimittere eum : ecce ego sirva; y no has querido dejarle ir : mira que yo
interficiam filium tuum primogenitum. mataré á tu hijo primogénito.

24. Cümque esset in itinere, in diversorio 24. Y estando el camino, le salió el Señor1
occurrit ei Dominus, et volebat occidere eum. al encuentro en el mesón8, y quería matarle *.

28. Tulit illicd Scphora acutissimam pe* 25. Séphora tomó al instante unapiedra muy
tram, et drcumóidit praeputium filii sui, teti- aguda y circuncidó el prepucio de su hijo, y
gitque pedes ejus, et ait: Sponsus sanguinum tocó sus piés ®, y dijo: Tú eres para mi esposo de
tu mihi es. . sangres.

26. Et dimisit eum ‘postquám dixerat ; 26. Y le dqó ir 7 luego qüe dijo : Esposo de
Sponsus sanguinum, ob circumcisionem. sangres, á causa de la circuncisión.

27. Dixit autem Dominus ad Aáron : Vade 27. Y el Señor dijo á Aarón : Vé al desierto al
in occursum Moysi in desertum. Qui perrexit encuentro de Moysés. El cual caminó al encuen-
obviám ei in montem Dei, et osculatus est tro de él'al monte de Dios 8, y le besó.
eum.

28. Narravitque Moyses Aaron omnia ver- 28. Y contó Moysés á Aarón todas las palabras
ba Domini quibus miserat eum, et signa quae del Señor con que le habia enviado, y los prodi- 
mandaverat. v gios que habia ordenado. ~

29. Veneruntque simul, et congregaverunt 29. Y vinieron juntos, y congregaron á todos
cunctos seniores filiorum Israél. los ancianos de los hijos de Israél.

30. Locutusque est Aaron omnia verba 30. Y Aarón habló todas las palabras que el
quae dixerat Dominus ad Moysen : et fecit ‘ Señor habia dicho á Moysés : é hizo * los prodi-
signa coram populo, gios delante del pueblo,
Serm. 88, de Temp. « ¿ Qué significan, dice, aquellas palabras, yo endureceré su corazon, sino que cuando al 
hombre faltare la gracia, le endurece su maldad?... Pues así como cuantas veces sé constriñe y aprieta el agua 
con el demasiado frió, sobreviniendo el calor del sol, se disuelve y desata, y retirándose el mismo sol, otra vei«  
endurece: así también se resfria la caridad de muchos con .el frió de los pecados, y se endurecen como yeto,? 
cuando les sobreviene otra vez el calor de la divina misericordia, se vuelven á desatar; aquel calor seguramente, 
del cual está escrito : No hay quien se esconda de su calor. Ló cual entendemos.que se cumplió también en Pha
raón, del que cuantas veces se apartdron los azotes, otras tantas se levantó endurecido contra Dios. >

1 Israél es el pueblo que yo he escogido para mí, que he preferido á los otros, y que miro como á mi primogé
nito. Recibió á Israél su hijo. Loe I, M*

2 Los LXX : El Angel del Sejioc.
3 MS. 7. En la mesnada.,Guando Moysés llevaba su mujer é hijos á su suegro ;,y así lo entienden comun

mente los Intérpretes.
4 Á Moysés, ó á su hijo Eliezér. S. Agust. Qutest. xi in Exod. dice que es muy -dudoso sobre cual de los dos 

recae esta amenaza del Ángel. Si sobre Eliezér, fué porque no estaba circuncidado; y si sobre Moysés, por d 
descuido que habia tenido en hacerle circuncidar. La mayor parte dtf los Intérpretes la aplican á Moysés. Esteno 
habia aun circuncidado á su hijo; porque habiendo naqido pocos dias antes, y siendo tierno todavía, temió, que

.la  fatiga.del camino, añadida á'la circuncisión pudiera ocasionarle la muerte. Él Creyó que esta razón era su
ficiente para omitirla circuncisión por entonces; pero el Señor, amenazándole de muerte, hizo ver que cas
tiga con mayor severidad las faltas de los que ha ensalzado y puesto en dignidad, por el buen ejemplo qne de
ten dar á los otros. S. Agustín refiere como opinion, que el motivo de la amenaza del Ángel, fué para hacer que sí 
marchase Séphora con sus dos hijos, y no estorbase con su compañía á Moysés él desempeño de la comision qu» 
Dios le habia dado. Quast. xu.

5 Una pizarra, un pedernal, ó un cuchillo de pedernal que uno y otro significa la palabra hebréa *17. Pero es
mas verisímil que temiendo la muerte de su marido, ó de su hijo, y sabiendo la causa que habia para temería, 
echó mano del primer pedernal, que le ocurrió de pronto, y circuncidó á su hijo. En el Oriente era, y aun a 
muy frecuente el uso de cuchillos de piedras duras.   .

6 El texto hebréo : É hizo tocar, ó  que tocara á sus piés; esto es, á los de Móysés, no del Angel, ni de Hto®. 
sangre que salia de la herida, diciendo : Tú me eres un esposo de sangres ; como si dijera : Yo te be rescatado 
la muerte, y te he conservado por mi esposo á costa de la sangre de mi hijo. Otras interpretaciones se dan a estas 
palabras qne parecen menos propias.

7 Y cl Ángel, que habia amenazado á Moysés, se retiró de él, y le dejó luego que Séphora circuncidó é sn Dijo, y 
dijo: Tú me eres un esposo de sangres. Algunos aplican á Séphora el verbo dimisit, didendo que se retiro 
Moysés y le dejó, para volverse á Madián con su padre; cap. viu, 2 , pero el verbo m ' í  del original en el ge 
masculino, no nos deja dudar, que pertenece al Ángel. Fuera de que en algunas ediciones de los lxx se lee: 
tiróse de él et Angel. Y á esta opinion se inclina S. Agustín.

8 El cual se llamaba Horeb. - l o
9 Los mismos prodigios que se refieren en los vv. 4, 6 y 9. Esto último se refiere á Moysés; el abad de Vea* 

oplica á Aarón.
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CAPITULO V. 187
3 1 . Et credidit populus. Audieruntque quód 31. Y creyó el pueblo. Y oyeron que el Señor

visitasset Dominus filios teraél, et quód res- habia visitado 1 á los hijos de Israél, y que habia
pexisset afflictionem illorum : et proni ado- mirado su aflicción; y postrados adoraron, 
ravecunt.

CAPÍTULO V.
ltoyoés y Aarón se presentan á P lan ta, y le tnttanaá las OrSenes Se Dios. B  rey se borla Se toto, y 

acrecienta los tnUMJos y fsenas á los Israelitas. Quejas Se estos contra Moysés y Aarén.

4. Post baec ingressi sunt Moyses et Aaron, 
et dixerunt Pharaoni : Haec dicit Dominus 
Deus Israél : Dimitte populum meum ut sa
crificet mihi in deserto.

2. At ille respondit: Quis est Dominus •, ut 
audiam vocem ejus, et dimittam Israél ? Nes
cio Dominum, et Israél non dimittam.

3. Dixeruntque: Deus Hebraeorum vocavit 
n os, ut eamus viam trium diepum in solitudi
nem, et sacrificemus Domino Deo nostro : ne 
forté accidat nobis pestis aut gladius.

4. Ait ad eos rex JSgypti: Quare Moyses et 
Aaron sollicitatis populum ab operibus suis ? 
ite ad onera vestra.

5. Dixitque Pharao : Multus est 'populus 
terrae: videtis quód turba succreverit: quantó 
magis si dederitis eis requiem ab operibus9

6. Praecepit ergó in die illo praefectis ope
rare et exactoribus populi, dicens:

1., Neqúaquám ultrá dabitis paleas populo 
ad conficiendos lateres, sicut priüs: sed ipsi 
vadant, et colligant stipulas

8. Et mensuram laterum, quam priús fa
ciebant , imponetis super eos, nec minuetis

1 Se habia acordado de ellos, para sacarlos de la esclavitud en que gemían.
2 Para que celebre una solemnidad, como dice el texto hebréo. De esta la principal parte debia ser él 

que se habla de ofrecer á Dios.
3 Pharaón lleno de Insolencia se burla de las palabras de Moysés, didendo que ni conoce, ni quiere conocer al

Dios de que le habla, ni tampoco hacer lo que le ordena.
.4 Aunque Dioe tenia bien prevista la dureca del coraion de este Injusto rey, y babia resuelto librar á su pueblo 

de Ja opresion, en que se hallaba; esto no obstante le hace dedr por Moysés, lo que los Hebréos efectivamente hu
bieran hedió, si Pharaón, -tomando un consejo mas cuerdo, hubiera obedecido á la voz de Dios. S. A ügüst. in 
Exod. Queest. xm.

6 Ó guerra.
6 ¿Sois causa, dais ocasion á que el pueblo cese de trabajar en las tareas, que tiene sobre siP Id de aquí, y 

atended ¿  vuestras haciendas. Menoch.
7 Este pueblo se ha mulUplicado mucho en mi reino; ó como lee el texto samaritano : Los Hebréos se han 

multiplicado en mayor número, que el pueblo de la tierra; y vosotros los interrumpis en sus obras. Por aqui se 
ve, que mucho antes habia cesado el cruel edicto, de que fueran echados al Nilo los niños varones, que ftario^n 
de los Hebréos. Menoch.

8 Habia dos dases de sobrestantes, comisionados, ó inspectores, de lo que trabajaban loe Israelitas. Los pri
meros eran Egipcios, y los segundos Israelitas'. Los primeros, de quienes se habla en este versículo, tenian bajo 
sus órdenes á los segundos, y les comunicaban las del rey. Los segundos estaban á la mira de lo que trabajaban 
los dc su misma nadon, estrechándolos y apremiándolos, para que cumplieran la tarea y cuenta de ladrillos, qne 
por dias les estaba señalada; porque de otra suerte eran tratados con mucho rigor y crueldad por los primeros, 
como se ve en el v. l* .

9 MS. 7. E serojen paja, Ferrar. Ycoseojen para ellos paja. Para cocerlos, ó para hacerlos, mezdándola 
con el barro. De este modo quedaba mas trabado, y los ladrillos podian resistir mucho mas.

4. Despues de esto entraron Moysés y Aarón, 
y dijeron á Pharaón : Esto dice el Señor Dios de 
Israél: Deja ir á mi pueblo para que me ofrezca 
sacrificio3 en el desierto.

2. Pero él respondió*,: ¿Quién es el Señor, 
para que obedezca á su voz, y deje ir á Israél? 
No conozco al Señor, ni dejaré ir á Israél.

3. Y ellos dijeron: El Dios de los Hebréos nos 
ha llamado, para que vayamos * camino de tres 
dias por el desierto, y ofrezcamos sacrificio al 
Señor nuestro Dios: no sea caso que nos acaezca 
pestilencia ó espada *.

Á. Dijoles el rey de Egipto : ¿Porqué Moysés 
y Aarón apar tais* al pueblo de sus tareas ? id á 
vuestros cargos.

5. Y dijo Pharaón : Mucho es7 cl pueblo de la 
tierra i veis que la multitud ha crecido: ¿ cuánto 
mas, si les diéreis descanso de sus tareas?

6. Mandó pues en aquel dia á los sobrestan
tes * de las obras y á los exactores del pueblo, 
diciendo:

7. De ninguna manera en adelante daréis paja 
al pueblo, como antes, para que haga los ladri
llos : mas vayan ellos, y recojan la paja *.

8. Y les cargáréis la misma cantidad de ladri
llos, que hacían antes, sin disminuirles nada:
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188 EL ÉXODO.
quidquam : vacant enim, et idcircó vocife- pues están holgando y por esto alzan el grito, 
rantur, dicentes: Eamus, et sacrificemus Deo diciendo ¡Vamos y ofrezcamos sacrificio árnica*
nostro. tro Dios.

9. Opprimantur operibus, et expleant ea : 9. Séan oprimidos con tareas *, y eonclúvan-
ut non acquiescant verbis mendacibus. las : para que no den crédito á palabras menti

rosas.
40. Igitur egressi praefecti operum et exac- 10. Saliendo pues los sobrestantes-de las obras

tores, ad populum dixerunt : Sic dicit Phv y Ios-exactores, dijeron al pueblo ¡Así dico Pha
rao : Non do vobis paleas : raón : No os doy paja:

11. Ite, et colligite sicubi invenire poteri- .11. Id, y cogedla si en alguna parte pudiereis
tis, nec minuetur quidquam de opere vestro, hallarla, qiie nada se disminuirá de vuestra ta

rea. . .
12. Dispersusque est populus per omnem 12. Y derramóse el pueblo por toda la tierra

terram JEgypti ad colligendas paleas. de Egipto para recoger paja9.
13. Praefecti quoque operum instabant, di- 13. Y los sobrestantes de las obras instaban *,

cen tes : Complete opus vestrum quotidie , ut diciendo : Dad cumplida vuestra tarea cada dia
priús facere solebatis, quando dabantur vo como lo solíais hacer antes, cuando se os daba
bis paleae. la paja. * .

14. Flagellatique sunt qui praeerant ope- 14. Y fueron azotados • los sobrestantes de las
ribus filiorum Israel, ab exactoribus Pha- obras de los hijos de Israél, por los exactores de
raonis, dicentibus i Quare non impletis men. Pharaón, que les decian : ¿ Porqué no dais cum-
suram laterum sicut priüs, nec lieri, nec plida como antes, la cantidad de ladrillos, ni
hodie ? ayer, ni hoy ?

15. Veneruntque praepositi filiorum Israél, 15. Y los sobrestantes de los hijos de Israél
et vociferati sunt ad Pharaonem, dicentes : fueron y gritaron7 á Pharaón, diciendo : ¿Por-
Cur ita agis contra servos tuos ? qué procedes así contra tus siervos ?

16. Paleae non dantur nobis, et lateres si- 16. No nog dan paja, y se nos mandan igual -
militer imperantur : en famuli tui flagel- mente los ladrillos : mira que tus siervos somos
lis caedimur, et injusté agitur contra po- heridos con azotes, y se obra injustamente con-
pulum tuum. tra tu pueblo ®.

17. Qui ait: Vacatis otio, et idcircó dicitis : 17. El cual dijo : Estáis holgando, y por eso
Eamus, et sacrificemus Domino. . ' decis : Vamos, y ofrezcamos sacrificios al Se-.

ñor. •
18. Ite ergó, et operamini: paleae non da- 18. Y asi andad, y trabajad : no se os dará la

bunturvobis, et reddetis cbnsuetum nume- paja, y entregaréis el acostumbrado número de
rum laterum. ladrillos.

19. Videbantque se praepositi* flHorum Is- . 19. Y los sobrestantes9 de los hijos de Israél
fael in malo, eó quód diceretur eis : Non se veian en apuro, porque se les decia10: No se
minuetur quidquam de lateribus per singulos disminuirá nada de los ladrillos de cada ctía.
dies. - •

20. Occurreruntque Moysi et Aaron, qui -20. Y salieron al encuentro11 de Moysés y Aa-
stabant ex adverso, egredientibus á Pha-. rón, que estaban de frente, cuando salían 11 de 
raone í Pharaón:

21. Et dixerunt ad eos : Videat Dominus 21. Y dijéronles : Vea el Señor y juzgue,
et judicet, quoniam foetere fecistis odorem pues vosotros habéis hecho, que sea hediondo
nostrum coram Pharaone et servis ejus nuestro oloru delante dé-Pharaón y de sus sier-

1 MS. 7. Cá se dan vagar.
2 MS. 3. E apegúese la obra sobre uu ornes. No gastarán el tiempo on conversaciones ociosas, y proyectos 

Inútiles.
3 MS. 7. Soroja é paja. Ferrar. Para coscojar coscoja é paja. Se trilla en aquel país, y se limpia la espiga en 

los campos, en donde quedaba la paja menuda, que era la que debian ellos recoger.
4 MS. 3. Los aquexaban. MS. 7. Dábanles afinco. — 5 MS. 7. Vuestras atarehas atamáredes.
6 Estos golpes ó azotes eran con varas en las plantas de los piés: género de castigo muy usado entre los

Orientales.
7 Querellándose.
8 Contra nosotros parte de tu pueblo, y que somos tus vasallos; el Hebréo: Y tu pueblo peca, recae contra tí.
9 Estos eran los segundos, ó de los mismos Israelitas.— 10 Por los primeros, que eran Egipcios.
Í1 Es probable que acudiesen para ver lo que resultaba de las quejas, que daban á Pharaón, ■
12 Las Polyglolas de Antuerpia y de París leen aqui egredientes; y ambas lecciones explican el mismo sentido.
13 Según el Hebreo. MS. 3. Enfedecistes nuestro huesmo. MS. 7. Enconas tes. Es una locucion hebrea de 

grande energía, y que inejuye un senUdo muy expresivo; como si dijera : Habéis sido la causa de que seamot
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CAPITULO VI.

et pra&buistis ei gladium, ut occideret nos; vos, y le habéis dado espada *, para cpienos
mate.

22. Réversusque est Moyses ad Dominum, 22. Y volvióse Moysés al Señor, y dijo : Se-
et ait: Domine, cur afflixisti populum istum ? ñor, ¿ porqué has afligido á ese pueblo ? ¿ por-
quare misisti me-? * qué -me has enviado3 ?

- 23. Ex eo enim quo ingressus sum ad Pha- 23. Pues desde que he entrado á Pharaón r
rádnem ut loquerer in nomine tuo, afflixit para hablarle en tu nombre, ha afligido á tu pue*
populum tuum: et non liberasti eos. blo: y no los has librado.

c a p í t u l o  v i .

Alienta Mos á Moysés, y eensílela a lor Israelitas, prometiéndoles la tierra de Chanaan. Genealogia de
Buten, de Simeón y de Lerl.

\. Dixitque Dominus ad Moysen: Nuncviv i .  Y dijo el Señor ¿ Moysés : Ahora verás lo
debis qu© facturas sim Pharaoni : per ma- que haré á Pharaón : porque por mano fuerte8 
num enim fortem dimittet eos, et in manu los dejará ir, y con mano robusta los echará de 
robusta ejiciet illos de terra sua; su tierra.

2. Locutusque est Dominus ad Moysen, di- 2. Y habló el Señor á Moysés, diciendo : Yo el
cens : Ego Dominus Señor

3, Qui apparui Abraham, Isaac, et Jacob, in 3. Que aparecí á Abrahám, á Isaac, y á Jacob,
Deo omnipotente : et nomen meum ADONAI en Dios omnipotente *: y mi nombre 5 AD0NA1 
non indicavi eis. no lo manifesté á ellos.

abominables y odiosos i  Pharaón y á sus siervos. Semejante frase 'se lee en el lib. I de los Reyes xxvh últ. Y 
.S. P ablo , II Cor. ii, 15', dice en contrario sentido : Buen olor de Cristo somos á Dios.

i Le habéis dado motivo para que nos-líate con mayor dure», y acabc cori nosotros.
i  Estas palabras no explican alguna contumacia ó enojp, sino que son propias de alguno, que pregunta y su

plica. Y asi el Señor no le acusa de infidelidad, sino que desde luego le descubre lo que quiere ejecutar para salvar 
¿ su pueblo. S. August. in Exod. Queest. xiv, Pero reflexionemos un poco la terrible prueba, que se hace de la fe 
de Moysés, cuando da principio ¿d cumplimiento del ministerio é que Dios,le tabla destinado. Lejos de lograr 

' algún alivio al triste estado de sus hermanos, ¡os primeros pa&os que da, sólo sirven para acrecentarles el peso de 
su trabajo, y hacérselo del todo intolerable. Le miran todos como autor de tantos males t todos se vuelven contra 
él, diciendo que él es el que ha puesto la espada' alprincipe en las manos, para que los acabe; y lo mas particular 
del caso es, que no tiene al parecer cosa, con que poder acallar ó Satisfacer á estas quejas, i Lance terrible á la 
verdad 1 Pero en esta confusion*, en que se ve, se vuelve á Dios, derramft su corazon en su presencia, le pone de
lante su aflicción, y la crueldad ¿ insolencia de Pharaón : le hace presentei la opreslon de su pueblo, implora su 
socorro, lo reconviene con la palabra, que le tiene dada, le consulta como debe portarse en tales circunstancias, 
y se abandona todo á su voluntad y providéncia, con lo que asegura el remedio. Esta es la coiiflanta, con que llega 
al Señor á exponerle su necesidad, congoja, aflicción, amargura y peligro', aquel á quien el' mismo Señor puso el 
timón en las manos; y de este modo le pide lus y socorro, en medio de la tempestad, contando con que indubita
blemente lo tendrá. ¿Pero qué podrá pedir, y qué podrá esperar aquel, á quien remuerde y acusa la conciencia da 
haberse entrometido él por sí mismo en el ministerio, que obtieneP ¿de haberlo solicitado, y tal vez por los medios 
menos decentes, sin haber previsto, ni tfemido siquiera el grave peso, que ponia sobre sus hombros, del que al 
fin ha de verse oprimido, por ser superior á sus fuerzas?

3 Yo le obligaré por la fuerza de mi brazo, á que deje salir á los Israelitas, y mi mano poderosa le reducirá, á 
que los eche de su tierra.

4 Como Dios omnipotente, que él mismo basta, para si solo, sin necesitar dc ninguna criatura.
5 Esto es, la inmutabilidad de mis promesas fundada en la eternidad de mi Ser. Y esto quiere decir aquello: no 

les comuniqué, ni revelé mi nombre Inefable de Jehovah, que ahora te descubro á tí, como prenda y señal-del 
grande y particular amor, que te tengo. Véase lo que dejamos dicho en la nota al v. i del cap. 17 del Génesis, que 
es una entera exposición de,esle versículo. Este nombre Adonai no se debe tomar en su propia significación, que es 
Señor, sino como está en el Hebréo JTirP, que fuó enteramente desconocido de los Padres que vivieron antes dc 
Moysés. Y aunque se halla usado alguna vez en el Génesis, es porque Moysés escribió aquel libro, despues de ha
bérselo Dios revelado. El Intérprete latino substituyó en lugar de Dominus el de Adonai, Imitando en esto el 
respeto con que miraban los Hebréos este nombre Inefable. Era tan grande la veneración que le profesaban, conside
rándole como el propio y esencial de Dios, y como la raiz y fundamento de los otros nombres del Señor que sola
mente el sumo Pontífice solía pronunciarlo públicamente cuando bendecía al pueblg enel templo, Num. vi, 24 , 
y cuando entraba en el santuario; llamado Sancta Sanctorum. Levit, xvi, 1. Véase S. Jerónimo , tom, n, ner 
edit. pag. 770; Josepho, Antiq. lib. ii, cap. 12; Philos de vita Mosis, lib. ni. Después de la ruina del templo 
cesó enteramente de pronunciarse, y asi se olvidó su primitiva y verdadera Dronunciacion; de donde se ori
ginó la variedad de opiniones, que hay en esta parte entre los Expositores.
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100 EL ÉXODO. .

4. Pepigiquo foedus cupi eis, ut darem eis 
terram Chanaan, terram peregrinationis eo 
rnm, in qua fuerunt advenae.

5. Ego audivi gemitum filiorum'Israél, quo 
wEgyptii oppresserunt eos: et recordatus sum 
pacti mei.

6. Ideo dic íiliis Israél: Ego Dominus qui 
educam vos de ergastulo jEgyptiorum, et 
eruam de sprvitute : ac redimam in brachio 
excelso, et judiciis magnis.

7. Et assumam vos mihi in populum, et ero 
vester Deus : et scietis quód ego shm Domi
nus Deus vester qui eduxerim vos de ergas
tulo jEgyptiorum: -

8. Et induxerim- in terram, super quam 
levavi manum meam ut darem eam Abra
ham, Isaac, et Jacob : daboque illam vobis 
possidendam, ego Dominus.

9. Narravit ergó Moyses omnia filiis Israél: 
qui non acquieverunt ei, propter angustiam 
spiritús, et opus durissimum.*

40. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

11. Ingredere, et loquere ad Pharaonem 
regem jEgypti, ut dimittat filios Israél de 
terra sua.

42. Respondit Moyses coram Domino : 
Ecce filii Israel non audiunt me: et quomodó 
audiet Pharao, praesertim cüm incircumcisus 
sim labiis?

13. Locutusque est-Dominus ad Moysen et 
Aaron, et dedit mandatum ad filios Israél, et 
ad Pharaonem regem jEgypti, ut educerent 
filios Israél de terra JSgypti.

14. » Isti sunt principes domorum per fa
milias suas. Filii Ruben primogeniti: Israelis: 
Henoch et Phallu, Hesron et Charmi. .

15. Hae cognationes Ruben. b Filii Simeón:

4. T concerté con ellos alianza, que les daría 
la tieira de Chanaán, tierra de'su peregrinación, 
en que fueron extranjeros.

5. Yo he oido él gemido dé los hijos de Israél, 
del que los han oprimido los Egipcios : y me b e  
acordado de mi pacto.

6. Por tanto di á los hijos de Israél: Yo el Se
ñor que os sacaré del calabozo de los Egipcios, 
y os libraré de la servidumbre : y os rescataré 
con brazo levantado4, y juicios grandes*.

7. Y os tomaré por mi pueblo, y seré vuestro 
Dios: y sabréis que yo. soy el Señor vuestro 
Dios que os habré sacado del calabozo * de le »  
Egipcios:

8. Y metido en la tierYa, sobre la que alzé mi 
mano4 que-la daria á Abrahám, á Isaac, y á Ja- 
cotí : y os la daré para poseerla, yo el Se
ñor.

9. Contó pues Moysés todas éstas cosas á los 
hijos de Israél: los cuales no se le aquietaron 
por la angustia de su espíritu * > y fe tarea durí
sima °.

10. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

11. Entra,y habla á Pharaón rey de Egipto, 
papa que deje ir á los hijos de Israél .de sa 
tierra.

12. Respondió Moysés delante del Señor: Veis 
que los hijos de Israiéí no me oyen: ¿pues cómo 
me oirá Pharaón , mayormente siendo yo incir
cunciso de labios7 ?

13. Y habló el Señor á Moysés y á Aarón, y 
dióles mandamiento para los hijos de Israél % y  
para' 1 haraón rey de Egipto, á fin de que saca
sen á los hijos de Israél de la tierra de Egipto.

14. Estos son los príncipes * dc las casas se 
gún sus familias. Hijos de Rubén primogénito de 
Israél: Henoch y Phallú, Hesrón y Charmí.

15. Estas son las parentelas d Rubén, li jo s

1 Como en acción de herir,'y tomar venganza • emplearé la fuerza de mi brazo, y haciendo brillar la severi
dad de mis juicios.

2 Con graves penas, decretadas por mi justísima sentencia.
3 M S.7. De fondón de la premia. El calabozo ó mazmorra, ó el encierro en qué ponian á los esclavos, y lea 

hacían trabajar, se llama con mucha propiedad ergastulum;Ateo to5 ¿p^áfroOai. Alap. Menoch.
4 Que yo juró dar. Para esto acostumbraban alzar la mano, como puede verse en el Genes, xiv, 22.
5 MS. 3. Con acortedad de alma. MS. 7. Con el grant afinco. r
6 Que Pharaón habia aumentado, y con que eran oprimidos injustamente.
7 MS. 3. E so cerrado de fabla. MS. 7. Trabado de la boca. Como la circuncisión 'era una señal sagrada d e  

la corrección del vicie natural del alma en general por el pecado: los Hebréos llamaban incircuncisos á todos 
aquellos, que tenian algún defecto natural de cuerpo ó de espíritu.

8 De Jacob, que también es llamado Israél.
V MS. 3 y 7. Las cabesceras. La Escritura, comenzando á contar las genealogias de los hijos de Jacob, no pasa 

de la de Levi, porque de esta procedieron Moysés y Aarón, que habian de ser los libertadores y caudillos del pueblo 
de Israél. Fuera de que Jacob al parecer habia dado su maldición á estas tres familias. Génes. x l ix , 3 y 6. Y  
Moysés , para que no pareciese que Dios habia abandonado ó desechado á estas tres tribus, quiso hacer mención 
aquí de muchas y muy ilustres familias de los tres hijos de Jacob, Rubén, Siméon y Levi. De lo que se ve, que es
tos con un sincero arrepentimiento inclinaron á Dios á misericordia, y á que hiciese que no cayese sobre todos la 
maldición, que habia fulminado contra ellos su padre poco antes de morir, estando congregados sus hijos. Véase lo 
dicho en el lugar citado.

a Genes, xlvi, 9. Numer. xxvi, 5 .1 Paral, v. 1. — b 1 Paral. ív, 24.
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CAPÍTULO VI.

Jamuel et Jamin, et Ahod, et Jachin, et Soar, 
et Saül filias Chananitidis. Hae progenies Si
meón.

46. Et hsec nomina filiorum Leyi per cogna
tiones suas : Gerson et Caath e» Merari. 
Anni autem vitae Levi fuerunt centiun triginta 
septem.

47. «Filii Gerson : Lobni et Semei, per 
cognationes suas.-

48. k Filii Caath : Amram, et Isaar, et He- 
bron, et Oziel. Anni quoque vitóe Caath, cqn- 
tum triginta tres.

49. Filii Merari: Moholi et Musi. tíae cogna
tiones Levi per familias suas.

20. Accepit autem Amram uxorem Jocha- 
bed patruelem suam : quae peperit ei Aaron 
et Moysen. Fueruntque anm vitae Amram, 
centum triginta septena.

21. Filii quoque Isaar : Core, et Nepheg, et 
Zechrí.

22. Filíi quoque Oziel: Ml$ael, et Elisaphan, 
et-Sethri.

23. Accepit autem Aarón uxorem Elisa- 
beth, filiam Aminadab, sororem Nahasson, 
quae peperit ei Nadab, et Abiu, et Eleazar, et 
lthwnar.

24. Filii quoque Core : Aser, et Elcana, et 
Abiasapli. Hae sunt cognationes Coritacum.

23. At veró Eleazar filius. Aaron. accepit 
uxorem de ¿iliabus Phuticl : quae peperit ei 
Phinees. Hi sunt principes familiarum vi ti
ca rum per cognationes suas.

26. Iste est Aaron et Moysés, quibus praece
pit Dominus, ut educerent fihos Israel de 
terra yEgy pti per.tu rmas suas.

27. Hi sunt, qui loquuntur ad Pharaonem 
regeno jEgypti, u t , educant filios. Israél de 
jEgypto : iste est Moyses et Aaron,

28. In die qua loculus est Dominus ad 
Moysen ■, in torra pti.

29. Et loeutus est Dominuá ad Moysen, 
dicens: Ego Dominus: loquere ad Pharaonem 
regem JEgypU, omnia quae ego loquor tibi*.

30. Et ait Aloyses coram Domino: En íncir- 
cumcisus 'labiis sum, quomodó audiet me 
Pbarao?

de Siméon : Jamuél y Jamin, y Ahód, y Jachin, 
y Soar, y Saúl hijo de una Chananéa. Estos los 
linajes de Simeón.

16. Y estos los nombres de los hjios de Levi 
por sus parentelas : Gersón y Caáth y Merari.
Y los años de la vida de Levi fueron ciento y 
treinta y siete.

17.- Hijos de Gersón :-Lobni y Semei, por sus 
parentelas.

18. Hijos de Caáth : Amrám, y Isaár, y He
brón , y Oziél. Y los años de la vida de Caáth,

• ciento y treinta y tres.
19. Hijos de Merari: Moholi y Musi. Estas las 

parentelas de Levi según sus familias.
20. Y Amrám tomó por úiujer á Jocabéd su 

prima hermana paterna4 : la cual le parió á 
Aarón y á Moysés. Y fueron los años de la vida 
de Amrám, ciento y treinta y siete.

21. Y hijos de Isaár: Coré, y Nephég, y Ze- 
chri.

22. É hijos de Oziél: Misaél, y Elisaphán, y 
Sethrí:

23. Y Aarón tomó por mujer á Elisabéth *, 
hija de Aminadáb, hermana de Nahassón que le 
panó á Nadáb, y á Abiú, y á Eleazár, y á ltha- 
már.
. 24. É hijos de Coré : Asér, y Elcana, y Abia- 

sáph. Estas son las parentelas de los Coritas.
25. Pero Ele&zár hijo de Aarón tomó mujer de 

las hijas dc Phutiól: que le parió á Phinées. Es
tos son los príncipes de las familias de los Levi
tas por sus parentelas.

26. Este es Aarón y Moysés, á quienes mandó 
el Señor, que sacaran á los hijos de Israél de la 
tierra de Egipto por sus escuadrones *.

27. Estos son, los que hablan á Pharaón rey 
dc Egipto, para sacar de Egipto á los hijos de 
Israél: este es Moysés y Aarón ,

28. En el dia * en que habló el Señor á Moysés 
en la tierra de Egipto.

29. Y habló el Señor á Moysés, diciendo : Yo 
el Señor : di á Pharaón rey de Egipto, todas las 
cosas que yo te hablo.

30. Y respondió Moysés delante del Señor : 
Ves que yo soy incircunciso de labios*, ¿cómo 
me oirá Pharaón?

H i

1 Otro» su Ua; y m  mas conforme á la palabra hebréa i m t .
1 Esta era de la tribu de Joda. Aarón, queera de la de Levi, no pecó tomando mujer de otra tribu , ya porque 

entonces no estaba todavía promulgada la Ley que lo prohibía; Numer. xxvi, ya también porque estas dos tribus 
gotaban el particular privilegio de mezclarse los de una con los de la otra, para significar que el Cristo ó el Mesías, 
que habla de nacer de las dos, seria Rey y Sacerdote : por cuanto la una era sacerdotal, y la otra real.

3 Según su órden, ó como se lee en él Hebréo: Según sus escuadrones ó ejércitos; porque caminaban forma
dos en ejército. Cap. vn, 4 ; xm, 18. Esta es una anacefaleosis ó recapitulación de lo que queda dicho arriba : y lo 
qne se lee desde el v. 14 basta aqui, es come un paréntesis, ó episodio que interpone M o y s é s  ¿ la serie de los he
chos, que va contando, respecto al encargo del Señor para ser caudillo de su pueblo.

4 El Hebréo D TO  y  fui ó sucedió en el dia, en que habló el Señor á Moysés; de manera que estas 
palabras se juntan con las que se siguen. Vuelvé M o y s é s  á unir el hilo de la hiáloria, que habia cortado, para dar 
lugar y entretejer la genealogía de Levi.

5 MS. 3. Cerrado de labios. MS. 7. Pesado de lengua.

a I Piral, vi, 1 ;  m n , 6. — b Numer. tu, 19; xxvi, 57 , 5 8 .1 Paral, vi, 2 ; xxm, 12.
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EL ÉXODO.

Mofiée y Aarón ie p m totu  « Phkratn. Proilgk* 4e ta vara «e Moysés convertida en ealefcra. Trímera 
plaga : B1 agua del Nilo eonvertMa en sangre. Loe keehleero» «e Pharaón faaeen lo mlunoi y el rey per
manece en su Incredulidad.

CAPITULO VII. .

1. Dixitque Dominus ad Moysen > Eooe 
constitui tc Deuna Pharaonis: ct Aaron frater 
tuus erit propheta tuus.

2. • Tú loqueris ei omnia quae mando tibí:
et ilie loquetur ad Phafaonem, ut dimittat fi
lios Israél de terra sua, ' "•*•

3. Sed ego induraba cor ejus, et multipli
cabo signa et ostenta mea in terra jEgypti,

4. Et non audict vos: immitlamquo manum 
roeam super £gyptum, et educam exercitum 
et populum meum filios Israél de térra jEgyp
ti per judicia maxima.

5. EtscientiEgyplii quia ego sum Dominus, 
qui extenderim manum meam super jEfcyp- 
tum, et eduxerim fllios Israél de medio eo>- 
rum.

6. Fecit itaque Moyses et Aaron, sicut prae
ceperat Dominus: ita egerunt.

7. Erat autem Moyses octoginta-annorum, 
et Aaron octoginta trium, quando locuti sunt 
ad Pharaonem.

8. Dixitque Dominus ad Moy&en et Aaron: •
9. Cüm dixerit vobis Pharao: Ostendite sig

na c dices ad Aaron : Tolle virgam tuam, et 
projice eam coram Pharaonc, ac vertetur in 
colubrum.

40. Ingréssi k itaque Moyses et Aaron ad 
-Pharaonem, fecerunt sicut praeceperat Domi
nus : tulitque Aaron virgam coram PbaraORe 
ct servis ejus, quae versa est in colubrum.

II. 'Vocavit autem Pharao sapientes et ma
leficos et fecerunt etiam ipsi per íncantalio-

4. T dijo el Señor á Moysés: Mira que te he 
constituido Dios1 de Pharaón : y Aarón tu her
mano será tu profota *.

2. .Tú le dirí̂ ** todas las cosas que te mando: 
y él dirá á Pharaón, que deje ir á los hijos de 
Israél de su tierra.

3. Pero yo endureceré su corazon, y multi
plicaré mis señales y mis portentos en la tierra 
dc Egipto,

4. Y no os oirá :'y pondré mi mano sobre 
Egipto, y sacaré mi ejército4 y pueblo los hi
jos de Israél de la tierra de Egipto con juicios * 
muy grandes.

5. Y sabrán los Egipcios que yo soy el Se
ñor, que haya extendido mi mano sobre Egip
to, y que haya sacado á los hijos de. Israél de 
cu medio de ellos.

6. Hizo pues Moysés y Aarón conforme habia 
mandado el Señor: así lo hicierone.

7. Y era Moysés de ochenta años, y Aarón de
- ochenta y tres, cuando hablaron á Pharaón.

8. Y dijo el Señor á Moysés y á Aarón:
9. Cuándo Pharaón os dijere: Mostrad seña

les 1 : dirás á Aarón: Toma tu vara *, y écha
la delante de Pharaón, y ser convertirá en cu
lebra. . •

10. Y habiendo entrado Moysés y Aarón á Pha
raón, hicieron como el Señor habia mandado : 
y Aarón echó layara9 delante dc Pharaón y de 
sussiervós, y "Be convirtió en culebra.

11. Y llamó Pharaón á los sabios y álos he
chiceros *°: y ello:* también por encantamientos

1 Te he dado un poder absoluto sobre Pharaón : le he hecho mi embajador ó enviado ¿  Pharaón. Si considera
mos las acciones de Moysés, con que domó el orgullo de Pharaón, podré parecemos no soto hombre, sino un Dios. 
Weixt. el nombre de Dios, que sc da aqui á Moysés, es D^rON, plural de vtt por V n »  que significa Dios ó 
fuerte : y que se apropia también ¿ los Ángeles y á los hombres, cuando solí jueces, ó como príncipes de los otros.
Véase cl cap. xxu, 28. - -

2 ó tu intérprete; y en este sentido se toma muchas veces: porque solamente era el que Interpretaba y anun
ciaba las palabras de Moysés, como bacian los profetas con las de Dios.

i  A Aarón. — 4 MS. 7. Las mis alcavelas. ’
5 De plagas y castigos muy terribles, con que los aOigiré muchas veces.
6 Estas palabras no se unen con lo que antecede, sino que se refieren á lo qne va á decir.
7 En el Hebréo nSID oab 'QJI, dad d vos prodigio 6 portento; esto es, mostrad por algún milagro, que Dios 

os envía á hablarme.
8 Esta unas veces se llama la vara de MoyBés, otras de Aarón, y otras de Dios; porque era el Instrumento, 

con que Dios obraba los prodigios per medio de ellos.
9 Primeramente se presentaron á Pharaón, pidiéndole de parte de Dios., que dejará salir á los Hebréos por 

espacio de tres dias, para ofrecerle sacrificios en el desierto; pero como Pharaón se negase ¿ esto, y pidiese algún 
prodigio para prueba de su misión, tomó Aarón la vara, la echó en el suelo, y se convirUó en culebra.

10 Que por arte mágica y del diablo obraban cosas extraordinarias. En el texto hebréo se leen tres clases de en-

a Sup. ív, 15. — A Psalm. enr, 37. — e II Timoth. m, 8
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CATtTULO VII. 1 9 3

nes ,€gyptiacas ct arcana quaedam similiter.
42. Projeceruntque singuli virgas suas, 

qua; versae sunt in dracones :.sed devoravit 
virga Aaron virgas eorum.

13. Induratumque est cor Pharaonis, ei non 
audivit eos, sicut praeceperat Dominus.

. 14. Dixit autem Dominus ad Moysen : In
gravatum est cor Pharaonis, non vult dimittere 
populum.

15. Vade ad eum mané, ecce egredietur ad 
aquas : et stabis in occursum ejus super ri
pam fluminis : et virgam, qu® conversa est 
in draconem, tolles in manu tua.

16. Dicesque ad eum : Dominus Deus He
braeorum misit me ad te, dicens : Dimitte po
pulum meum ut sacrificet mihi in deserto: et 
usque ad praesens audire noluisti.

17. Haec igitur dicit Dominus : In hoc scies 
quód sim Dominus : ecce percutiam virga, 
<ju£ in manu mea est, aquam fluminis, et 
vertetur in sanguinem.

18. Pisces quoque, qui sunt in fluvio, mo
rientur, et computrescent aquae, et affligentur 
*> yptii bibentes aquam fluminis.

19. Dixit quoque Dominus ad Moysen : Dic 
ad Aaron,Tolle virgam tuam, et extende ma
num tuam super aquas JSgypti, et super flu
vios eorum, et rivos ac paludes, et omnes la- 
cua aquarum, ut vertantur in sanguinem: et

Egipciacos * y ciertos secretos hicieron lo mismo.
12. .Y echaron cáda uno sus varas, que se 

convirtieron en dragones *: mas la vara de Aarón 
devoró* las taras de ellos.

13. Y endurecióse * el corazon dc Pharaón, y 
no les dió oidos, como lo habia mandado el Se
ñor 5.

14. Y dijo el Señor á Moysés: Se ha apesgado 
el corazon de Pharaón, no quiere dejar ir al pue
blo.

15. Vé á él por la mañana, mira que saldrá á 
las aguas *: y te pararás al encuentro de él sobre 
la orilla del rio: y la vara que se convirtió en 
dragón, la tomarás en tu mano.

16. Y le dirás: El Señor Bios dc los Hebréos 
me ha enviado á (i, para decirte : Deja ir á mi 
pueblo parfe que me ofrezca sacrificios en el de
sierto : y hasta ahora no has querido oir.

17. Y asi pues dice el Señor: En esto conoce-, 
rás que soy el Señor: mira que heriré el agua 
del rio7 con la vara que está en mi mano, y se 
convertirá en sangre.

18. Los peces' también, que hay en el rio, mo- 
rirán, y se corromperán las aguas, y serán afli
gidos 9 los Egipcios que beban el agua del rio.

19. Dijo aun mas el Señor á Moysés: Di á Aa
rón , Toma tu vara, y extiende tu mano sobre 
las aguas de Egipto, y sobre los ríos de ellos, y 
arroyosl0, y lagunas, y sobre todos los lagos "  
de aguas, para que se conviertan en sangre : y

«untadores, sabios, magos ', y O’ C Ü IH , hechiceros; y los principales fueron Jannes ó Jambres y Alambres, 
« m o  se nombran / /  al Timoth. ni, 8. Véase lo -que allí se nota.

1 Ú porque los imentaron los Egipcios, ó porque los usaban. Comunmente se cree que Zoroastro fué el in» 
ventor de la magia, que vivió cu tiempo de Niño. Véase S. Ag ist . lib. xxi de Civil. Dei, cap. 14.

2 Ó serpientes. S. Jcstino, Tertuliano , S. Jerónimo y .otros Padres niegan que fuesen verdaderas serpientes, 
alagando que esto excede las facultades y \irtuil del demonio, y que solamente puede ser obra del Criador. Y así 
explican este lugar dieieiulg, que por medio de sus hechizos y embaimientos deslumbraron los ojos de los que allí 
se hallaban, haciéndoles ver solamente unas imágenes fl apariencias de serpientes, y que creyeran, que aquello 
no era ilusión. Pero S. A crsns, S. Tomás, y otros Intérpretes sienten comunmente, que fueron verdaderas ser
pientes, y que los magos ayudados del demonio pudieron hacer, que en un momento desapareciesen tys varas, qu* 
habian arrojado en cl suelo, y que viniesen dc otra parte serpientes verdaderas. Á lo que se añade, que si no'Jo 
hubieran sido, Moysés y Aarón hubieran descubierto el engaño de los encantadores, para que todos vieran y co
nocieran mas pat£nte la verdad deí prodigio obrado por Dios.

3 F e r r a r .  7  engUtHó. Convertida en serpiente. De este modo la verdsd de Dios confundió la menUra dd 
demonio.

4 El creer que sus sabios y magos habian hecho lo mismo que Moysés, fué causa de que se obstinase mas el 
corazon de'Pharaón; y el odio implacable, que tenia- á los Hebréos, no le dejó abrir los ojos, para que viendo como 
la vara de Aarón habla devorado á las otras, llegase á conocer, que era muy débil la virtud y poder de sus magos, 
y que quedaba muy inferior á la de Moysés y de Aarón.

5 El Hebréo íTirP 1 3 1 1YPN3, como lo habia predicho el Señor; y aun la Vulgata al cap.ix, 15, lo traslada en 
las mismas palabras.

6 Al rio, adonde era regular se encaminase por motivo de algún pasco, ó baño.
7 Esta plaga comenzó desde el Nilo, ya porque los Egipcios le adoraban como á una deidad y con muchas su- 

persticiones; y ya también para que vengase la sangre de los niños Hebréos que habian perecido en sus agua». En 
Egipto Hueve raras veces, y así comunmente beben dc las aguas del Nilo. Por los versículos siguientes sc ve, que 
no solamente las aguas del Nilo, desde la Ethiopia hasta el mar Mediterráneo, Pmu), lib. 1 de vita Mosis,  sino 
también todas las ^ie habia en Egipto, se copvirtieron en sangre. J o s e p h o  dice, lib. u Antiq. cap. 14, que en la 
tierra de Gessén, donde estaban los Hcbféos, conservo al agua su naturaleza, y permaneció dulce y dc buen yso. 
Asi lo siente también S. A c o s t in  in Exod. Queest. xxm.

8 MS. 3. E ti pace. — 9 Con recios dolores, ó sed cnic'.
10 MS. 3» M tus añires. — 11 MS. 3. Todo aparejamiento de aguas

A. T .J . 1. 43
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19 4 EL ÉXODO.
stt eruor m omni térra iEgypti, tam in liguéis 
vas» quám m saxeis.

20. Feceruntque Moyses et Aaron sicut 
praeceperat Dominus: * et elevans virgam per
cussit aquam fluminis coram Pharaone et ser
vis ejus: qu® versa est in sanguinem-.

24. Et pisces, qui erant in flumine, mortui 
sunt: computruitque fluvius, et non poterant 
jfCgyptii bibere aquam fluminis, ct fuit san
guis in tota terra Jlgypti.

22. b Feceruntque similiter malefici ügyp- 
tiorum incantationibus suis; .et induratum 
est cor Pharaonis, nec audivit eos, sicut prs- 
ceperat Dominus.

23. Avertitque se, et ingressus est domum 
suam, nec apposuit cor etiam hac vicé.

24. Foderunt autem omnes ATgyptii per cir 
cuitum fluminis aquam iit biberent: non enun 
poterant bibere de aqua fluminis.

28. Impletique sunt septem dies, postquám 
percussit Dominus fluvium.

haya sangre en toda-la tierra de Egipto, asi en 
las vasijas de madera4 como en las de piedra.

20. É hicieron Moysés y Aarón como el Se
ñor lo habia mandado: y alzando la vara hirió 
el agua del rio ¿ vista de Pharaón y de sus sier- 

. vos: la cual se convirtió en sangre.
21. Y los peces, que habia en el rio murieron: 

y el rio se corrompió, ,y los Egipcios no podian 
beber el agua del rio, y hubo sangre en toda ja 
tierra de Egipto.

22. Y los hechiceros de los Egipcios hicieron 
otro tanto9 por sus encantamientos; y endure
cióse el corazon'de Pharaón, y no los oyó, como 
el Señor o habia ordenado *.

23. Y se volvió, y entró en su casa, ni tam
poco puso .su corazon‘aun por esta vez.

24. Y todos los Egipcios cavaron al rededoi 
del no para sacar agua4 para beber: porque no 
podian beber el agua del no.
’ 25. Y cumpliéronse 5 siete dias, despues que 
el Señor hirió el rio. • .

CAPITULO VIII.
Satwida plaga: Lat rasa* lonniu toda la tierra é t  Bctpte. Tercera plaga-ét iBM«altM. Coarta ét\ 

nny aoclva*. Vanas promesas é t  Pharaón, ttttosdecata ala s« ebtfareee mas.

1. Dixit quoque Dominus ad Moysen.: In
gredere ad Pharaonem, et dices ad eum: H®c 
dicit Dominus: Dimitte populum meum, ut 
sacnficet mihi:

2. Sin autem nolueris dimittere, ecce-ego 
percutiam omnes terminos tuos ranis.

3. Et ebulliet fluvius ranas: qu® ascen-

• i .  Y dijo el Señor á Moysés: Entra á Pharaón, 
y le dirás: Esto,dice el Señor: Deja ir á mi pue
blo para que me ofrezca sacrificio ¿

2. Y si no quisieres dejarle ir, mira que voy 
á jierir con rañas todos tus términos *.

3. Y bullirá el.rio7 en ranas:'que subirán, y

1 Y en todas las demás vasijas «fe cualquiera materia 4 metal. Lo contrario siente C a y e t a n o ,  pues exceptúa las 
aguas, que babia en vasijas demarro ó metal; pero esto qfn dufla alguna es arbitrario, y'poco conforme al contexto 
de la Escritura.

i MS. 3. Y los megos. Si toda el agua de Egipto se habla convertido en sangre, ¿dónde pudieron hallarla los 
magos para hacer lo mismo, y convertirla también en sangre ? Unos responden á estp, quela trajeron dc la Uerra 
de Gessén. Otros, que del Mediterráneo. Otros, que la Jomaron de los pozos que habian cavado los Egipcios á lo 
largo del Nilo ,v . 24, aüadiendo que la hallaron dulce y potable; aunque san Agustín en el citado lugar, y con el 
la mayor parte de los Intérpretes sienten lo contrario. Otros creen qué no habiéndose convertido en sangre á un 
mismo tiempo, sino sucesivamente todas las aguas de Egipto, pudieron tener agua los magos pata hacer su prueba, 
luego que vieron convertida en sangre la del Nilo. Finalmente otros con el mismo S. A g u s tín  dicen, que lo que 
aqui se expresa de los magos, lo refiere el autor sagrado por anticipación, y que lo hicieron después de loe qiete 
días, cuando habia ya cesado la plaga. Lo cual contribuyó, para que se obstinara mas Pharaón en no permitir 
qne saliesen los Israelitas.

3  El Hebréo como en el v. 13.
4 Hicieron pozos; pero de ellos cuenta Philón, que sacaron sangre; y lo persuade la razón, viniéndoles el agua 

del Nilo convertida en sangre.
5 De este versiculo parece inferirse, que pasados estos días, tomaron las aguas su primera virtud y color 

natural.
6 Todas tus provincias hasta los últimos términos de tu reino.
7 No solamente las que habia en el rio, en los arroyos y lagunas, sin© un crecidísimo número de otras nuevas, 

que hizo producir Dios en estos mismos lugares, y que como siente Cl Abilense , eran mas corpulentas y feas : 
subieron al palacio de Pharaón, y á las casas dc los de su corte, y tocto lo cubrieron é Inundaron, ensuciándolo 
todo, y llenándolo de horror, de Infección y dc espanto. Es verisímil, que pasada esta plaga muriesen estas ranas 
extraordinarias, y volviesen á sus lugares las de las aguas. Asi Jakseiuo.

a Infrá xvu

Ido | J VUlVlvovM U b llo  lUgc&lvtt Jao UC loo  ttgUtUt A51 •«

vu, 5. Psalm. Lxxvu, 44; civ, 29. — b 9ap. xtli, T.
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CAPITULO VIJI. 19$
dent, et ingredientur domum tuara, et cubi
culum lectuii tiii, et super stratum tuum, et 
in domos servorum tuorum, et in populum 
tuum, et in furnos tuos, et in reliquias cibo
rum tuorum:

4. Et ad te, et ad populum tuum, et ad om-: 
nes servos tuos, intrabunt ranae.

5. Dixitque Domiuus ad Moysen : Dic ad 
A^ron: Extende manum tuam super fluvios 
ac super rivos et paludes,, et educ ranas super 
terram ^g^pti.

6. Et extendit Aaron manum super aquas 
Agypti, et • ascenderunt ranae, operuerunt- 
que terram jEgypti.

7. k Fecerunt autem et malefici per incan
tationes suas similiter, eduxeruntque ranas 
super terram jEgypti.

8. Yocavit autem Pharao Moysen et Aaron, 
et dixit eis : Orate Dominum ut auferat ranas
& me et á populo meo: et dimittam populum 
ut sacrificet Domino.

9. Dixitque Moyses ad Pharaonem : Consti
tue mihi quando deprecer prp te, et pro ser
vis tuis, et pro populo tuo, ut abigantur ranae 
áte et á domo tua ét á-seryis tuis et ápopu
lo tuo : et tantum in flumine remaneant.

10. Qui Respondit: Cras. At ille : Juxta, lri- 
quit, verbum tuum faciam: ut scias quoniam 
non est sicut JDominus. Deus noster.

,11. Et recedent ránae. á te, et á domo tua, 
et á servis tuis, et á populo tuo: et iántüm in 
flumine remanebunt.

12. Egressique sunt Moyses et Aaron á Pha- 
raone: et clamavit Moyses ad Dominum pro 
sponsione ranarum quam condixerat Pha
raoni.

13. FeoKque Dominus juxta verbum Moysi: 
et mortuae sunt ranae de domibus, ét de villis, 
et de agris.

14. Congregavenintque eas in immensos 
aggeres, et computruit terra.

15. Videns autem Pharao quód data esset

entrarán en tu casa, y en el aposento de tu le
cho, y sobre tu estrado, y en las casas de tus 
siervos, y en tu pueblo, y en tus hornos, y en 
los residuos de tus viandas *:

4. Y las ranas entrarán ¡i tí, y á tu pueblo, y 
á todos tus siervos.

5. Y dijo el Señor á Moysés : Di á Aarón : Ex
tiende tu muño sobre los rios y sobre los arro
yos y lagunas, y haz salir ranas sobre la tierra 
de Egipto.

6. Y extendió Aarón la mano sobre las aguas 
de Egipto, y subieron ranas, y cubrieron la 
tierra-de Egipto.

7. É hicieron también lo mismo los hechicen>8 
por sus encantamientos, é hicieron salir ranas a 
sobre la tierra de Egipto.

8. Y Pharaón llamó á Moysés y á Aarón, y di
joles : Rogad al Señor que quite de mí y de mi 
pueblo las ranas : y dejaré ir al pueblo para que 
ofrezca sacrificio al Señor.

9.* Y dijo Moysés á Pharaón : Señálame 5 
cuando he de rogar por tí, y por tus siervos, y 
por tu pueblo, para que sean echadas las ranas 
de tí y de tu.casa y de tus siervos y de tu pueblo : 
y solamente se queden en el rio.

10. El chal respondió: Mañana4. Y é l: Lo ha
ré, dijo, conforme á tu palabra: para que co
nozcas que no hay como el Señor nuestro Dios.

11. Y se retirarán las ranas de tí, y de tu ca
sa, y de tus siervos, y de tu pueblo : y sola
mente se quedarán en el rio.

12. Y salieron Moysés y Aarón de con Pha- 
’raón : y clamó Moysés al Señor por la promesa* 
de las ranas en que se habia convenido cou 
Pharaón.

13. É hizo el Señor conforme á la palabra de • 
Moysés : y murieron las ranas de las casas, y de 
las granjas, y de los campos.

14. Y las juntaron en inmensos montones, y 
se corrompióT la tierra, •

Ü5. Mas viendo Pharaón que se habia dado

1 - El Uebréo “piTnNtfTDn, y  en tus artesas, en tus pastas, donde te hacen el pan. Se puede trasladar : En 
la masa misma, de que te han de hacer el pan¡ y también : En todo lo que ha de sen irpara tu sustento.

2 Tuvieron poder para hacer que apareciesen estas ranas, pero no para que cesase la plaga; pues si asi po hiera, 
Pharaón no se hubiera visto en la precisión de recurrir aqui á Móysés. Los ministros de Dios son para edificación; 
y el demonio al contrario para ruina y destrucción.

3 Moysés pide i  Pharaón, que le señale término fijo para hacer cesar aquella plaga, con el fin de hacerle cono
cer, que aquellas ranas y castigos, que venián sobre él y sobre su pueblo, no eran efectos de alguna causa natu
ral, sino enviados por el brazo omnipotente dc Seúor : y que Moysés, como ministro suyo, tenia absoluto poder 
para hacerlos cesar, ó enviarlos de nuevo en cl dia y en el momento que lo juzgase conveniente.

4 MS, 3. Para eras. Los l x x ,  5ti giíx 1<;u áxXc; nlrtt xupteu, que no hay otro sino el Señor: que no hay poder, 
que iguale al súyo, ni en el ciclo ni en la tierra. -

5 Esto es, sobre el cumplimiento de la promesa que habla hecho ¿ Pharaón de hfteer retirar todas las ranas » 
Jo que debia alcanzar por medio de la oracion.

6 Conforme á lo que Moysés habia prometido ¿Pharaón.
7 Con el mal olor que se esparció por todas partes de las ranas muertas. Las ranas, según S. A g u stín  , significan 

á los hombres locuaces, en especial á los herejes, que hacen mucho ruido, y están faltos de sabiduría, é Infestan 
al mundo.

a Psalm. civ, 30. — b "Sap. xvu, 7.
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requies, ingravavit cor suum, et non audivit descanso *, apeágó su corazon, y no los oyó, co
eos, sicut praeceperat Dommus. mo lo habia mandado el Señor.

10. Dixitque Dominus ad Moysen-: Loquere 46. Y dijo el Señor á Moysés: Bi á Aarón :
ad Aaron: Extende virgam tuam, et percute Extiende tu vara, y hiere cl polvo de la tierra;
pulverem teme: et sint sciniphes in universa y haya ciniphes * en toda la tierra de Egipto,
térra JSgyptí. ‘

17. Feceruntque ita. Et extendit Aaron ma- 17. Y así lo hicieron. Y Aarón, teniendo la va
num, virgam tenens: percussitque pulverem ra, extendió lá manó: é hirió el polvo de la tierra,
terrae, et * facti sunt sciniphes in hominibus, y hubo ciniphes * en los hombres, 'y en las
et in jumentis: omüis pulvis teme versus est bestias: todo el polvo de la tierra* se convirtió
in sciniphes per totam terram jEgypti. en ciniphes por todo cl territorio de Egipto.

18. Feceruntque similiter malefici incanta- 18. É hicieron* lo mismo los hechiceros con
tionibus suis, ut educerent sciniphes, ct non sus encantamientos, pata hacer salir ciniphes,
potuerunt: erantque sciniphés tam in homi- y no pudieron: y habia ciniphes así en los hom-
nibus quárn in jumentis. bres como en las bestias.

19. Et dixerunt malefici ad Pharaonem: DN 19. Y'dijeron los hechiceros á Pharaón: Dedo
gitus Dei est hic. lnduratumque est "Cor Pha- de Dios • es esle. Y endurecióse el corazon de
raonis, et non audivit eos sicut praeceperat Pharaón, y no los oyó, como lo habia mandado
Dominus. el Señor.

20. Dixit quoque Dominus ad Moysen: Con- 20. Dijo también elSeñor á Moysés: Levanta-
surge diluculo, et sta coram Pharaone : egre- te de madrugada, y párate delante de Pharaón :
dielur enim ad aquas : et dices ad eum: Haec porque saldrá á las aguas •: y le dirás: Esto dice
dicit Dominus: Dimitte populum meum ut sa- el Señor: Deja ir á mi pueblo para que me ofrez-
criflcet mihi. ca sacrificio.

21. Quód si non dimiseris eum, ecce ego 21. Porque si no le dejares ir, h '1 aqv.í que yo
immittam in te, et in servos tuos, et in popu- enviaré sobre tí, y sobre tus siervos, y sobre tu
lum tuum, et in domos tuas, omne genus mus- pueblo, y sobre tus casas, todo género dc mos-
carum : et implebuntur domus iEgyptiorum cas:.y se llenarán'las casas de los Egipcios dc
muscis diversi generis, et universa terra m moscas de diverso género7, y toda la tierra don-
qua fuerint. de estuvieren.

22. Faciamque mirabilem in die illa terram 22. Y Jiaré maravillosa en aquel dia la tierra

1 Esto «s, que cesando las ranas, quedaba ya éren reposo y libre de sustos.
2 Aunque no concuerdan entre si los Intérpretes en la significación propia de la voz hebréa casi todos afir

man, que significa mosquitos.' VéaSe su descripción en Orígenes en la Homil. ív, ad Exod. Y 8, son tan moles
tos, los que ordinariamente nos desvelan en el yeráno, ¿qué tales serian aquellos, que Dios envió expresamente 
para que como ejecutores de sb justicia y venganza, embistiesen y atormentasen ¿ los hombres y á las bestias?

3 MS. 3. E fué la piojambre. Y lo mismo la Ferrariense.
4 Esto es, se probaron á hacerlo, lo intentaron, hiriendo la tierra con sus varas; pero inútilmente. Esta es ex

presión hebréa, de que se encuentran otras semejantes en la Escritura; pot las cuales se dice; qye se hace lo que 
se intentó, ó quiso hacerse. Genes, xxxvn, 21, 22. Ezech. xxiv, 13. Limpiarte quise, y no te limpiaste; en el He- 
Vréo: Te limpié, y  no te limpiaste. Dios dejó dc concurrir con los magos, negando al demonio el permiso que 
antes le habia concedido; para que así fuesen convencidas de mentira sus obras y las dc sus ministros. El demo
nio no puede, sino lo que Dios le permite. S. Aocüst. lib. m de Trinit. cap. 8, et de Civit. Dei, lib. x, cap. 8.

5 Aqui se ve, dicen, el efecto de la virtud poderosa de un Ser infinitamente superior á los hombres, y una obra, 
que nosotros no alcanzamos & Imitar, ni á destruir. Se ven obligados á dar gloria á Dios, dando un público testi
monio de su propia flaqueza é impotencia. Por dedo de Dios, entiende S. Agusíin in Exod. Queest. xxv al Espi
ritu Santo, que en S. Locas xi, 20, se llama el dedo de Dios; y en S. Matheo xii-, 28, sc explica por el Espíritu de 
Dios. El dedo de Dios significa también el poder de Dios; y la mano de Dios, la fuerza de su brazo omnipotente, 
á quien ninguno puede resistir. Isai. xl, 12; Psalm. vm, 4 ; Aumer. xi, 23. Todo' esto contribuía, para que Pha
raón acabara de abrir los ojos á la clara luz de tan patentes milagros confesados por sus mismos hechiceros, los 
cuales tuvieron permiso de hacer algunas aparentes maravillas, para ser convencidos con mayor evidencia.

6 A la ribera del Nilo, en donde se bañaban todas las mañanas los reyes, antes de ofrecer sus votos á los ídolos.
7 El Hebréo ÜfUtn, la mezcla :  esta palabra se interpreta de diversos modos. Los l x x ,  xw oiauiov, mosca de 

perro; porque son muy pesadas, y con sus aguijones molestan principalmente á los perros. San Jerón. in Epist, 
ad Suniam et Fretellam cree que los lxx trasladaron xuvoj/uiav, moscas de todas especies, como lo leyó el In
térprete latino, y se traslada en el Salm. lxxvii, 45, y civ, 31, y por esto la conservó. Otros sienten que Dios en
vió fieras de toda especie y animales nocivos, como lec es , osos y otros que adoraban los Egipcios, sirviéndose el 
Señor de ellos, como de Instrumento para castigar sus supersticiones idolátricas. Y esto parece apoyarse en el Libro 
de la Sabiduría xi, 18. Pero comunmente sc cree, que esta cuarta plaga fué como un aumento y continuación de 
la torcera, y que Dios envió un ejército dc toda especie de molesUsknas moscos para .castigar á los Egipcios. No se 
lee, ni que Pharaón pidiera que cesase la tercera, ni que Moysés lo prometiese, ó la hiciese cesar.

n Psalm. civ, 31.
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CAPÍTTJLO VIII. 197

Gessen, in qua populus fneus est, ut non sint . de Gessén, en la que está mi pueblo, de modo 
ibi muscae: et scias quoniam ego Domináis in que. no haya alli moscas4 : y conozcas que yo
medio terrae. soy el Señor en medio de la tierra *.

23. Ponamque divisionem inter populum 23. Y pondré división * entre mi pueblo y tu
meum $t populum tuum : cras erit signum pueblo : mañara será esta señal.
istud. "

24. Fecitque Dominus ita. * Et venit musca 
gravissima in domos Pharaonis et servorum 
ejus, et in omnem tcrrahi jEgypti: corrupta- 
quc est térra ab hujuscemodi muscis.

25.’ Vocavitque Pharao Moysen et Aaron, 
et ait eis: ire et sacrificate Deo vestro in terra 
hac.

2C. Et ait Moyses : Non potest ita fleri : 
abominationes enim jEgyptiorum immolabi
mus Domino Deo nostra Quód si mactaveri
mus ea quae colunt jEgyptii coram eis, lapi
dibus nos obruent.

27. Viam trium dierum pergemus in soli
tudinem : et sacrificabimus Domino Deo nos
tro, b sicut praecepit nobis.

28. Dixitque Pharao : Ego dimittam vos ut 
sacrificetis Domino Deo vestro in deserto : ve- 
rurnlamen longiús ne abeatis, rogate pro me.

29. Et ait Moyses; Egressus  ̂te, orabo Do
minum : et' recedet musca á Pharaone, et á 
servis suis, et á populo ejus cras.: verumta- 
men noli ultrá fallere’, ut non dimittas popu
lum sacrificare Domino.

30. Egressusque Moyses á Pharaone, ora*
▼it Domiqum.

31. Qui fecit juxta verbum illius: et abstulit 
muscas á Pharaone, fct á servis suis, et á po
pulo ejus: non superfuit ríe una quidem.

32. Et ingravatum est cor Pharaonis, ita ut. 
nec hac quidem vice dimitteret populum.

1 S. Agustín in Exod. Qua st. xxvi dice que esta diferencia entre su pueblo y el de Egipto ya se habia visto en 
lae plagas, que habian*precedido, de las cuales 'ninguna .habia alcanzado á lo$ Hebréos. Pero que Dios no habla de 
esto antes de la cuarta; porque entonces fué, cuando puso una total distinción entre uno y otro pueblo, privando 
enteramente á los magos de poder contrahacer las terribles plagas con que castigaba á los Egipcios.

2 De Gessen, par&declararme á fayor de los Hebréo9ry defenderlos.
3 MS. 3. Espartimiento. Esto es lo que significa esta expresión en la Escritura. Es una metonimia, donde se

pone lo significado por el signo. Y pondré división. Esto es, señal de división ó distinción, haciendo, que no haya
nna mosca que incomode ni'mortiflque-á mi pueblo, y que se vea la diferencia con que trato al mió y al vuestra.
Es una confirmación, ó mas bjen exposición de lo que acaba de decir.

V En’ el iW m . lxxvii , 45 se dice : Misit in eos caenomyiam. Fué tan grande esta plaga, y tan picantes y ve
nenosas las mordeduras de tales morcas en hombres y animales, que Pharaón se vió obligado & pedir cuartel, y á 
rogar á Moysés, que hiciera cesar un azote tan terrible.

6 Se llenó, se cubrió causando una general infeccúMi. — 6 Pero sin salir de ella.
7 Porque nos veremos en la precisión de sacrificar al Señor á vista dc los Egipcios unos anintajes, cuya muerte 

tes parecerá un hecho el mas abominable, por cuanto «.-lto* los miran, respetan y adoran como á otras tantas dei
dades; y asi nos apedrearán, como si verdaderamente cometiéramos un gravísimo sacrilegio.

8 Los Egipcios adoraban los astros, los planetas, su rio, y toda suerte de animales, aun los más viles y asque
rosos.

a Sap. xvi, 9. —  b Supri in, 18. '

24. Y así Ib hizo el Señor. Y vino mosca muy 
pesada4 á las casas de Pharaón y de sus siervos, 
yátoda la tierra dé Egipto : y sc corrompió5 
la tierra con esta manera de moscas.

25. Y llamó Pharaón á Moysés y Aarón, y di- 
joles : Id y sacrificad á vuestro Dios en esta 
tierra6.

26.* Y dijo Moysés: No sc puede hacer así'  i 
porque sacrificaremos al Señor nu stro D os las 
abominaciones de los Egipcios. Pues si matáre
mos lo que adoran los Egipcios8 en presencia 
suya, nos cubrirán de piedras.

27. Andaremos camino de tres dias al desier
to : y Sacrificaremos al Señor nuestro Dios, como 
nos lo ha mandado.

28. Y dijo Pharaón: Yo os dejaré ir á sacrifi
car al Señor vuestro Dios en el desierto: pero no 
vayais mas lejos, rogad por mí.

29. Y dijo Moysés: En yéndome de ti, oraré 
al Señor : y la mosca se retirará de Pharaón, y 
de. sus siervos, y dé su pueblo mañana: pero no 
quieras engañarnos ya mas, de modo que no 
dejes ir al pueblo á que sacrifique al Señor.

30. Y luego que salió Moysés de con Pharaón, 
oró al Señor.

31. El cual hizo conforme á la palabra de él, y 
quitó las moseas de Pharaón, y de sus siervos, y 
dé su pueblo: no quedó ni una sola.

32. Y apesgóse el corazon de Pharaón, de ma
nera que qi aun esta vez dejó salir al pueblo.
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CAPITULO IX;
Quinta placa: Paula tabre todo* loa vanados 7 anímale* domestico*. Sexta,: Ulceras y temare». Séptima. 

Truenos, rayos y espantoso rranlso, que déstruyó todo lo «ue bailó vivo en el campo, y los sembradas 
y heredades. Nada de esto toeO á los HckMoi. Pharaón promete diarios salir al desierto; pero falta a 
sn palabra, y nuevamente se endurece.

1. Dixit autem Dominus-ad Moysen: Ingre
dere ad Pharaonem, et loquere ad eum : Haec 
dicit Dominus Deus HebraeorumDimitté po
pulum meúm ut sacrificet mihi. . . -

2. Quód si adhuc renuis, et retines eos :
3 . Ecce manus mea ent super agros tuesa: 

et super equos, et asinos, et camelos, et bo
ves, et oves, pestis valdé gravis.

4. Et faciet Dominus mirabile, íd  ter posses
siones Israél, et possessiones JEgyptiorum, ut 
nihil omnino pereat ex his quae pertinent ad 
filios Israél.

5. Constituitque Dominus tempus, dicens: 
Cras faciet Dominus verbum istud in terra.

6. Fecit ergó Dominus verbum hoc altera 
die: mortuaque sunt omnia animantia JSgyp- 
tiorum: de animalibus veró filiorum Israél 
nihil omnino periit.

7 Et misit Pharao ad videndum : nec erat 
quidquam mortuum de his 4uae possidebat Is» 
raél. Ingravatyrtique est cor Pharaonis, et nan 
dimisit populum. '

8. Et dixit Dominus ad Moysen et Aqron t .
Tollite plenas manus cineris de camino, ét 
spargat illum Moyses in coelum coram Pha
raone. ,

9. Sitqué pulvis super omnem terram JE-. 
gypti: erunt enim in hominibus et jumentis 
ulcera, et vesicae turgentes in universa terra 
JEgypti.

10. Tuleruntque cinerem de camino, et ste
terunt coram Pharaone, et sparsit illum Moy
ses in coelum: factaque sunt ulcera vesicarum 
türgentium in hominibus, et jumentis:

11. Nec poterant malefici stare coram Moyse-

. 1 . 1  dijo el Señor á Moysés: Eiitra á Pharaón, 
y díle : Esto dice el Señor Dios de los Hebréofe: 
Deja ir á mi pueblo para que me haga sacrifi
cio.
' 2. Pero si todavía lo rehúsas, y los detienes

3. Mira que mi mano será sobre tus campos1 : 
y sobre los caballos *, y asnos, y camellos, y 
bueyes, y ovejas, peste muy grave.

4. Y hará el Señor una cosa * maravillosa en
tre las posesiones de Israél, y las posesiones de 
los Egipcios, que nada absolutamente perecerá 
de lo que pertenece á los hijos de Israél.

5. Y señaló el Señor el tiempo, diciendo; Ma
ñana hará el Señor e$ta palabra en la tierra.

6. Hizo pues el Señor al dia siguiente esta pa
labra : y murieron todos los animales4 de los 
Egipcios: pero de los animales de. los hijos dé 
Israél no pereció ni une solo.

7. Y envió Pharaón á verlo : y no habia muer
to cosa alguna de las que poseia Israél. Y sc 
apesgó.el corazon de Pharaón, y no dejó ir al 
pueblo.

8. Y dijo el Señor á Moysés y á Aarón: Levan
tad las mapos llenas de ceniza de un horno *, y 
que Moysés la esparza hácia el cielo delante dc 
Pharaón. .

9. Y,háya polvo# sobre toda la tierra de Egip
to :• y habrá úlceras y vejigas hinchadas en los 
hombres, y en los animales én toda laiierra de 
Egipto.

10.'Y tomaron ceniza de un horno, y se pu
sieron delante de Pharaón,*y esparcióla Moysés 
hácia d  cielo: y fueron hecha? úlceras de-veji
gas hinchadas7 en los hombres  ̂en loaanimales:

11. Y los hechiceros no podian comparecer4
1 La partícula y  es exegitica, y equivale á esto et. Mi mano será sobre vuestros campos, y vendrá una terrible

peste sobre vuestros ganados y bestias, que tengáis eg el campo. El mismo mentido presenta el texto hebréo run  
n iV 3 1 V N  tVin m n i T ,  héaquí la mano delSeñorestá en vuestros ganados que hayen el campo. Así
se entiende como muchos pudieron quedar con vida, restringiendo áeste sentido, loque se dice en el v. 6 ,que murió» 
ron todos los ganados y bestias de los Egipcios. Estos no comían la carne de los bueyes y carneros, porque les daban 
honores y cultos divinos; pero se aprovechaban de la lana, y de la leche, y los aplicaban á otros usos necesarios de la vida.

2 MS. 7. En la-caballar, é en lo asnar, é en los camellos, é en lo vacuno, e en lo ovejuno.
3 El Hebréo nSsiYl, y  dividirá, ó hará distinción. Véase el cap. vm, 22.
4 Que habia en el campo. No porque muriesen todos los de todas clases, sino de cada género muchísimos; por

que si hubieran muerto todos, no Be diría despues en el v. 10: Y se formaron úlceras... en hombres y  animales. 
Véase la nota al v. 3, y también S. Agustín in Exod. Queest. xxxm.

5 Ferrar. De morcella de hornaza. — 6 Esto es : Se convertirá en polvo.
1 El Hebréo n y i y iN  H’ S ^¡Tttn, en úlcera que produzca inflamaciones; esto es, una especie de sarna, que 

extendiéndose por todo el cuerpo produzca inflamaciones, tumores, postillas, llagas muy dolorosas, continuo desa
sosiego, y dolores muy agudos. Este fué un azote muy terrible. Dios amenaza en el Deuter. xxvm, 27, 35 á los 
que le desobedecieren, con las úlceras de Egipto, como un castigo capaz de domar aun á los corazones mas obsü- 
nados y rebeldes.

8 No ee podian tener en pié, y avergonzados v confusos no osaban comparecer delante de Movsés. Dios de este
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CAPlTUJLO \X. 1 9 9

propter ulcera- ques in illis erant, et in omni delante de Moysés i  cansa de Im  «ceras que ha-
terra JEgypti. bia en ellos, y en toda la tierra de Egipto.

il. Indurávitque Dominus cor Pharaonis, 12. Y endüreció1 el Señor el corazon de Pha-
et non audivit eos, sicut locutus est Dominus raón, y no los oyó, como el Señor habia dicho
ad Moysen. ¿ Moysés.

13. Dixitque Dominus ad Moysen : Mahó 13. Y.dijo el Señor á Moysés : Levántate de
consurge, et sta coram Pharaone, et dices ad mañana, y ponte delante de Pharaón, y le di*
eum: Usec dicit Dominus Deus Hebraeorum: rás: Esto dice el Señor Dios de los Hebréos i De-
Dimkte populum meum ut sacrificet mihi. ja ir á mi pueblo para que me ofrezca sacrificio.

14. Quia in hac vi ce mittam omnes plagas* 14. Porque en esta vez enviaré todas mi pía*
meas super cor tuum, et supeíservos tuos, et gas* sobre tu corazon,. y sobre tus siervos, y
sifper populum tuum : ut scias quód non sit sobre tu pueblo: para que sepas, que no hay se-
simills mel in omni tesra. mejante á mi en toda la tierra. •

18. Nunc enim extendens manum pfercu- 13. Porqtie extendiendo ahora mi mano te
tiam -te et populum tuum peste, peribisqué heriré á tí y á tu pueblo con pestilencia *, y pe
de térra. * ' • . . reeferás de la tierra.

16. • Idcircó autem i»*wui te, ut ostendam in 16. Porque para esto te he puesto *, para ma-

modo quitó todo pretexto de excusa & la dureza de Pharaón y de los suyos, haciéndoles ver la flaqueza del demo
nio, y de todos los que por Mi virtud obraban alguna cosa, que parecía extraordinaria.

1 Los herejes de-estos últimos tiempos, abusando de este y de Otro* lugares semejantes de la Escritura, preten
den destruir la libertad de la voluntad humana, y hacer que recalgte sobre Dios la malicia de la acción, de la cual 
el único autor es el hombre por un desarreglo enteramente voluntario. La Escritura, que repite muchas veces, que 
Dios endureció el corason de Pharaón, dice también, que Pharaón endureció y  agravó su corazon; y uno y otro se 
verifica. Pharaón se obstinaba mas y mas en no querer ceder á Dios, aun.á vista de las plagas y castigos mas es
pantosos ; y ésta obstinación de su parte era muy libre. Y Dios por un justo y terrible juicfo, que ejercia sobre este 
príncipe impío y orgulloso, le endurecía el corazon; no porque Te inspirase la malicia, antes le procuraba apartar 
de ella con avisos, amenazas y castigos, sino porque Pharaón abusando de la libertad, que Dios le daba, se hizo 
merededor deque Dios rétlrase de él su misericordia : y esta verdad la confiesa mas abajo en el v. 27. i Terrible es
carmiento, y ejemplo espantoso dfl estado deplorab'e de un alma, á quien vos, l>íos mió, ¿Lundnnais y dejáis en 
las manos de su consejo; y ¿ quien ni ablandan vuestros.castigos, ni mueven vuestras misericordias! Véase 
S. Agustín i'a Exod. Quaut. xvm, y de Grat, et lib. arbitrio, cap. 23.

2 Todos los castigos y plagas, con que he resuelto abatir tu orgullo, y que traspasarán tu corazon, el de tus 
siervos y el de tu pueblo.

3 La mortandad, de que se habla en los w . 3 y 6, fué de los animales; y. esta, de que aqui se trata, se extendió 
á los hombres, Como lo explican algunos Intérpretes. Otros entienden el nombre d^pestilencia, que aquí 6e lee, de 
todas las plagas, que sobrevinieron ¿ Pharaón, hasta que sumergido en las aguas del mar Rojo, fué exterminado 
de<la superficie de la tierra.

♦' O seguñ el Caldeo, te he sufrido. El Hebréo "prnOlfH» te he-levantado, te he puesto en dignidad, te he 
hecho'estar ó subsistir. Los lxx ¿irnipifac, fías sido consejado. Como los malos, dice S. Agost. íh Exod. Qutest. 
xxxn, abusan de todos los bienes, que Dios les ha dado; asi Dios usa de una manera divina de todos los males, qne 
obran los malos. El Criador los hizo hombres, y ellos se hicieron malos por si mismos. Dios Ibs sufre con una ex
cesiva dulzura, con el fin de instruir á los buenos, ó humillándolos á la vista de K>s mayores desórdenes, que ven 
en los otros, ó ejercitándolos en esta vida, y permitiendo que los enemigos de su Ley los aflijan y apremien, como 
Pharaón lo hacia entonces con el pueblo de Dios. Pharaón debe ser mirado, como la imágen de los réprobos que la 
justicia divina abandona é la dureza de su corazon: y Dlos'nos hace ver en la persona de este principe, cual es el 
uso, que hace de los réprobos, porque los sufre, y  en que los emplea. Dios pudo hacer, que Pharaón mullera en cl 
seno de su madre, que no llegara á empuñar el cétro, que sus vasallos se le rebelasen y le destronasen. Pudo haber 
suavizado su mal humor, y hacerle mas cuerdo, dándole ministros mas sabios, y docilidad para escuchar y seguir 
sus avisos» Pero nada de esto hizo, porque nada era debido á Pharaón. Rom. i x , 17, 18. Le deja crecer, lo hace 
subir al trono, y que le vivan sujetos todos bus pueblos, y le concede todo el poder necesario para hacerse obedecer.
Y todo esto lo hace, porque lo ha escogido para hacer brillar en él la fuerza de su brazo, y que su nombre sea en
salzado por toda la tierra. Para esto han servido la Injusticia, la impiedad, el orgullo y la Inflexible obstinación de 
este rey > ni ha habido alguno, que haya contribuido mas que él, á que sea conocido y respetado por toda la tierra 
el poder y grandeza del 8eñor. Y si se pregunta, ¿porqué deja Dios vivir á los malos P ¿porque los sufre con tanta 
paciencia í ¿ porqué da 4 los unos espiritu, talentos, riquezas; á los otros autoridad, poder, dignidades ? El ejemplo 
de Pharaón responde, que esto es para ejecutar por ellos y en ellos sus designios, y hacer resplandecer su poder y 
gloria. Los dones, que les concede, son efectos de su bondad i abusan de estos dones, y los convierten contra el 
mismo, de quien los han recibido, haciéndose con esto mas' reos en su presencia. No es Dios, sino su propia corrup
ción, quien los arrastra á este abuso, que hacen de sus gracias; pero este mismo' abueo contribuye para qne Dios 
sea glorificado, no solamente con los justos y terribles castigos, con que abate su soberbia; sino también por el 
bien que de aquí resulta á-sus-escogidos. Sabemos, dice S. Pablo; Rom. vm, 28, ‘que todo contribuye al bien de 
iquellos, que aman á Dios, de aquellos que él ha llamado según su decreto para ser santos.

a Rom. ix, 17.
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200 EL ÉXODO.

te fortitudinem meam, et narretur nomen 
mcum in omni térra.

47. Adhuc retines populum meum: ct non 
7Í8 dimittere eum ?

18. En pluam cras hac ipsa hora grandi
nem multam nimis, qualis non fuitin jEgyp- 
to, á die qua fundata est, usque, in praesens 
tempus.

49. Mitte ergó jam-nunc, et congrega ju
menta tua, ct omnia quae habes in agro: no
mines enim, et jumenta; et universa quae in
venta fuerint foris, ncc congregata de agris, 
cecideritque saper ea grando, morientur.

20. Qui timuit verbum Domini dé servis 
Pharaonis, fecit confugere servos suos et ju
menta in domos:

24. Qui autem neglexit sermonem Domini, 
dimisit servos suos et jumenta in agris.

22. Et dixit Dominus ad Moysen : Extende 
manum tuam in coelum, ut fiat grando in uni
versa terra jEgypti, super homines, .et super 
jumenta, et super omnem herbam agri in 
terra jEgypti.

23. * Extenditque Moyses virgam in coelum, 
et Dominus dedit tonitrua, et grandinemac 
discurrentia fulgura super terram: pluitque 
Dominus grandinem super terram JSgypti.

24! Et grando et igniŝ  mista pariter fere
bantur : tántaeque fuit magnitudinis, guanta 
anté nunquam apparuit in universa terra 
jEgypti ex quo gens illa condita est.

23. Et percussit grando in omni terra ¿Egyp- 
ti cuncta quae fuerunt in agris, ab homine 
usque ad jumentum : cunctamque herbam’ 
agri percussit grando, et omne lignum regio- * 
nis confregit.

26. Tantum in terra Gessen, ubi erant filii ■ 
Israel, grando non cecidit.

27. Misitque Pharao, et vocavit Moysen et 
Aaron, dicens ad1 eos : Peccavi etiam nunc:

nifestar en ti mi fortaleza, y para que sea'refe
rido 4 mi nombre en toda la tierra.

17. ¿Aun detienes á. mi pueblo : y no quieres 
dejarle ir ?
* 18. Mira mañana á  esta misma hora haré llo
ver granizo * mucho en extremo, cual no se vió 
en Egipto, desde el dia en que fu¿ fundado *, 
hasta eltiempo presente.

49. Envía pues desde ahora, y recoge tus bes
tias, y todo lo que tienes en -el campo: porque 
los hombres, y las-bestias, y todo lo que fuere 
hallado friera, y no sc hubiere recogido de los 
campos, y cayere sobre ello el granizo, morirán4.

20. DC1 los siervos de Pharaón el que temió la 
palabra del Señor, hizo , que se acogiesen sus 
siervos y bestias á las casas :

24. Mas elque despreció la palabra del Señor, 
dejó sus siervos y bestias en los campos.

22. T dijo el Señor á Moysés : Extiende tu ma-». 
no hácia el cielo, para que caiga granizo en todo 
la tierra de Egipto, sobre los hombres, y sobro 
las bestias, y sobre toda la yerba del campo en 
la tierra de Egipto.

23. T extendió Moysés la vara hácia cl ciclo, 
y el Señor dió truenos, y granizo, y relám
pagos, que discurrían por la tierra* : y el Se
ñor hizo llbypr granizo sobre la tierra de Egipto.

24. Y él granizo y ‘el fuego andaban a una 
mezclados : y fué de tal tamaño % que nunca 
otro tal se haibia visto antes en toda la tierra de 
Egipto desde que fué fundada aquella nación.

25. Y el granizo hirió en toda la tierra de 
Egipto todo Cuanto hubo en los campos, desde 
el hombre hasta la bestia: y toda la yerba del 
campo la hirió el granito, y quebró todo árbol 
de la región. ,

26. Solamente en la tierra de Gessén, donde 
estaban los hijos de Israél, no cayó granizo.

27. Y envió Pharaón, y llamó á Moysés y á 
Aarón, diciéhdoles : He pecado7 aun esta vez: el

1 Sea celebrado, ensalzado. .. . , *
'I La Ferrariense dice pedrisco, ea estos lugares, en que la Vulgata (lice granizo. El Hebréo : muy pesado. 

Por el efecto ge vió claramente que aquel granizo fué formidable, no tanto por k  multitud, cuanto por el grande 
peso de las piedras; pues mató ¿ todos los hombres y bestias, y acabó con toda la yerba de los campos, vv. 19 y 25.

3 MS. 3. Acimentado. Desde que Mitsralm, hijo de Chanl, lo comenzó á poblar. Asi lo llama siempre el Hebréo
en estos capítulos; y los Turcos aun el dia de hoy le llaman Mesra. - ~

4 Diqs aun en medio de su ira no deja de manifestar los benlgqgs influjos de su misericordia, templando con 
esta el castigo. S. A u g u s t . in Exod. Queest. xxxm.

ó El texto hebréo ¡"linN Wti “jS n m , y  anduvo fuego sobre la tierra. Por fuego se entienden, ó rayos ó fuego 
que bajó del cielo. Las circunstancias de este terrible azote se leen en el lib. de la Sab. xvi, 16, y xix 15... por 
estas palabras : Es imposible, Señor, escapar de vuestra mano. Y asi cuando las impíos han declarado que 
no os conocían, han sido abatidos por la fuerza de vuestro brazo,y han sido atormentados con lluvias ex
traordinarias, con pedriscos y  con tempestades, y  han sido devorados del fuego. Y lo que no se puede admi
rar bastantemente es que el fuego sobrepujando su propia naturaleza, quemaba mucho mas dentro del agua 
misma, que todo (ti apaga; porque todo el universo se arma para la venganza de los justos :  y  el agua ol
vidando su naturaleza, no apagaba el fuego. Véase el Salm. lxxvu , 48... y el civ, 32. Aunque en estos ver
mículos no se habla dc la lluvia; pero se expresa en los vv. 33 y 34.

tí Aqui se ve que lo-que caia-no era granizo menudo, sino grande que llaman piedra, ó pedrisco.
7 Terrible fué sin duda este castigo, pues sacó de un corazon tan soberbie é inflexible la confesion forzada de su 

inpiedad, y de la justicia dc Dios que la castigaba.

«  Sap. xvi, lfi; xix, 19.
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C A P lfU L O  IX. 201
Dominus justus : ego et populus meus, impii.

28. Orate Dominum ut desinant tonitrua 
Dei, ét grando : ut dimittam vos, ct nequa- 
quám hic ultrá maceatis.

29. Ait Moyses : Cüm egressus fuero* de 
urj>e, exteudam palmas -meas ad Dominum, 
ct cessabunt tonitrua, et grando non erit; ut 
scias quia Domini cst terra:

30. Novi autem, quód et tu, et servi tui, 
necdum timeatis Dominum Deum.

31. Linum ergó et hordeum laesum est, eo 
quód hordeum esset virens, et linujn jam fol- 
liculos germinaret:

32.. Triticum autem et far non sunt laesa, 
quia serotina erant.

33. Egressusque Moyses á Pharaone ex 
urbe, tetendit manus ad Dominum: et cessa
verunt tonitrua et grando*, nec ultrá stillavit' 
pluvia super terram.’

34. Videns autem. Pharao quód cessasset 
pluvia, ét grando, et tonitrua, auxit pecca
tum »

35. Et ingravatum est cor ejus, et servo
rum illius, et indufalum nimis ncc dimisit 
fllios Israél, sicut praeceperat Dominus per 
manum Moysi.

Señor es'justo : yo y mi pueblo, somos impios.
28. Rogad al Señor para que cesen I03 true

nos de Dios y el granizo: para que os deje ir, 
y de ningún modo quedeis mas aqui.

29. Respondió Moysés: Despues que saliere de' 
la ciudad, extenderé mis palmas al Señor, y ce
saran los truenos, y no habrá granizo; para que 
sepas que la tierra es del Señor *:

30. Mas veo que ni tú, ni tus siervos témeis • 
aun al Señor Dios.

31. Fueron pues dañados el lino y la cebada, 
porque la cebada estaba enverdeciendo4, y cl 
lino en las vainillas brotaba ya *:

32. Perocl trigo y la escanda* no fueron da
ñados , porque eran tardíos.

33. Y habiendo salido Moysés de con Pharaón 
fuera de la ciudad, extendió las manos al Señor: 
y cesaron los truenos y el granizo, y no cayó 
mas gota de agua sobre la tierra.

•34. Y Pharaón,’ viendo que habia cesado la 
Uuviá, y el granizo, y Iqs truenos, aumentó su 
pecado:

35. Y se apesgó su corazon y el de sus sier
vos, y endurecióse sobremanera : y no dejó ir á 
los hijos de Israél, como lo habia mandado el 
Señor por mano de Moysés.

c a p i t u l o  x .
«

Octava plaga : Langosta. IfQDa : Tinieblas horrible» y palpable*. 'En .villa de eata última plan permite
Pharaón, que Migan los Hebrtys: pero Instando utoysés qne habla de»ser con todos sns ganados y bes
tias, senlfcga i  ello-el rey, y  le manda que nó comparezca más en su presencia so pena de muerte.

1. Et dixit Dominus ad Moysen-* Ingredere 1. Y dijo el Señor á Moysés : Entra á Pha
ád Pharaonem: ego enim induravi cor ejus, raón i porque yo he endurecido «u corazon, y el 
et servorum illius : ut faciam signa mea haec de sus siervos, para hacer en él estos mis pro- 
in eo, ’ • digios,

2. Et narres in auribus filii tui, et hepotúm 2. Y que cuentes7 en oidos de tu hijo y de tus 
tuorum, quoties contriverim ¿Egypüos, et, nietos, cuantas veces he desmenuzado * á los

1 MS. 3. E abasta de ser tantos truenos. Es una expresión heLvéa : estos espantosos truenos y pedriscos, loe 
cuales eran de Dios; pues él mismo los enviaba como un castigo extraordinario.

2 Que toda la tierra y todos los elementos están en las manos y á la disposición de Dios.
, 3 MS. 7. Non vos queredes adomellar delante el Señor Dios. Con aquel temor de piedad , con que debeis te
mer ofenderle. Es fácil temer la pena ; pero esto no es temer á Dios. S. Auglst. in Exod. Queest. xxxv,

4 Que tenia la espiga verde, aunque todavía no estaba en sazón ó madura. La cebada pues y el lino, como mas 
adelantados, fueron todos quebrantados* y deshechos por él granizo. En la siega del trigo, y otros granos que era 
mas tardía, no hubo novedad, ni daño.

5 Folículo, 6 vainilla, en donde se encierre? la simiente de algún árbol ó planta. MS. 3 y 7. Cabescudo.
6 MS. 7. Candía. F errar. Espelta. La voz hebréa TDD3 se lee también en* Isaías xxvm, 2Sf y en Ezequiel 

ív, 9. S. Jerónimo en ambos profetas no la interpreta /V/r, sino vicia, que es la alveija. En el comentario de Isaías 
dice: « Por forre, al que los Griegos llaman zean (pues los lxx  trasladaron zean) algunos entienden la alverja. »
Y al lugar de Ezeqüiel añadió: « La que nosotros hemos Interpretado alverja, por la que en el Hebréo se dice Kys- 
semím, los lxx y T heodocion pusieron olyran que unos creen ser la avena, y otros el centeno. La primera edición 
de Aquila y Sywbaco interpretaron zeas ó zias: á las que nosotros llamamos fart ó con el nombre común de Italia 
y Pannonia espiga 6 espeta. » En Asturias es abundante la escanda; y le conviene -con míis propiedad e l /o r .

7 A tus hijos y á tus nietos, para que alaben mi poder, reverencien mi santo nombre, y escarmienten con su 
ejemplo, permaneciendo dóciles á mis preceptos.

8 El Hebréo, 1Ü X UN ^nSSynn DHJÍD2, loque he obrado en Egipto. Los lxx, toi; Aípimoic,
cuantas veces me he burlado de los Egipcios.

a . T. T. i .  2(J
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202 EL ÉXODO.
signa mea fecerim in eis: et sciatis quia ego 
Dominus.

3. Introierunt ergó Moyses et Aaron ad Pha
raonem , et dixerunt ei: Haec dicit Dominus 
Deus Hebraeorum : Usquequó non vis subjici 
mihi? Dimitte populum meum, ut sacrificet 
mihi.

4. * Sin autem resistis, et non vis dimittere 
eura : ecce ego inducam cras locustam in fi
nes tuos:

5. Quae opepat^uperficiem terrae, ne quid
quam ejus appareat, sed comedatur quod re
siduum fuerit grandini. Corrodet enim omnia 
ligna quae germinant in agris.

6. Et implebunt domos tuas, et servorum 
tuorum, et omnium yEgyptiórum : quantam 
non viderunt patres tui, et avi, ex quo orti 
suntsuper terram, usque in praesentem diem.. 
Avertitqiie se, et egressus está Pharaone.

7. Dixerunt autem servi Pharaonis ad eum: 
Usquequó patiemur hoc scandalum ? Dimitte 
homines, ut sacrificent Domino Deo siio. 
Nonne vides quód perierit jEgyptus ?

8. Revocaveruntque Moysen et Aaron ad 
Pharaonem : qui di\it eis : Ite, sacrificate 
Domino Deo vestro : quinam sunt qui ituri 
sunt?

9. Ait Moyses: Cum parvulis nostris et se
nioribus pergemus, cum filiis et filiabus, cum 
ovibus et armentis: est enim solemnitas Do
mini Dei nostri. «.

10. Et respondit Pharao : Sic Dominus sit 
vobiscum, quomodó ego dimittam vos, et 
parvulos vestros : cui dubium est quód pes- 
simé cogitetis ?

H. Non flet ita, sed ite tantum viri, et sa
crificate Domino: hoc enim et ipsi petistis. 
Statimque ejecti sunt de conspectu Pharao
nis.

12. Dixit autem Dominus ad Moysen : b Ex
tende manum tuam super terram jEgypti ad 
locustam, ut ascendat super eam, et devoref 
omnem herbam, quae residua fuerit grandini.

Egipcios, y hecho en ellos mis señales: y sepáis, 
que yo soy el Señor.

3. Entraron pues Moysés y Aarón á I haraón,
y le dijeron : Esto dice el Señor Dios de los He
breos 1 ¿Hasta cuándo no quieres sujetarte 1 á  
mí? Deja ir ámi pueblo, para, que me ofrezca 
sacrificio. *

4. Pero si todavía resistes, y no quieres de
jarle ir: mira que mañana introduciré langosta 
en tus términos : ,

5.' La cual cubrirá la superficie de la tierra, de 
manera que nada de ella aparezca, sino que sea 
comido lo que hubiere quedado del granizó. Por
que roerá todos los árboles que brotan * en los 
campos.

6. Y llenarán tus casas *, y las de tus siervos, 
y las de todos los Egipcios : cuanta nunca vie
ron tus padres y abuelos, desde que nacieron 
sobre la tierra basta este dia. Y se apartó, y salió 
de con Pharaón.

7. Y los siervos de Pharaón le dijeron : ¿Hasta 
cuándo sufriremos este escándalq4 P.Deja ir á 
esos hombres para que sacrifiquen aí Señor su 
Dios. ¿No ves que ha perecido Egipto?

8. Y volvieron á llamar á Moysés y á Aarón 
delante de Pharaón : el cual les dijo ; Id, sacri
ficad al Señor vuestro Dios : ¿ quiénes son los 
que han de ir?

9. Dijo Moysés : Iremos con nuestros niños y 
ancianos, con nuestros hijos é hijas*, con nues
tras ovejas* y ganados mayores : porque es una 
solemnidad5 del Señor nuestro Dios. •

40. Y respondió Pharaón : Así sea •'el Señor 
con vosotros, como yo os dejaré- á vosotros y á 
vuestros niños : ¿ quién duda que pensáis pési
mamente ?

\\. No será así, mas id solamente los hom
bres, y sacrificad al Señor : pues -esto,es lo que 
vosotros mismos habéis pedido;7. Y ál punto fue
ron echadas de la vista de Pharaóh.

12. Mas el Señor dijo á Moysés : Extiende tu 
mano sobre la tierra de Egipto á la langosta, 
para que suba sobre ella, y devore toda la yerba, 
que haya quedado del granizo.

1 MS. 7. No te quieres domellar. El Hebreo lUlfS arrepentirte delante de mí, doblar ese corazon. Los lxx, 
¿vTpairívai ju , respetarme P

2 MS. 3. Que vos hermollecen.
3 Mordían á los hombres, y los hacían morir, como lo dice expresamente el Espiritu Santo en el Libro de la Sa

biduría xvi, 9.
4 ¿Sufriremos que este sea la causa de nuestra ruina? Fl Hebreo ijS  ¡"tt fPfP >nO""Ty, ¿ hafta

• cuando nos ha de ser este Moysés de lazo ? La palabra escandalo en la Vulgata se puede referir, ó á los Israeli
tas, á quienes miraban como causa de los males que padecían, ó ¿ los mismos males; ó á Moysés y á Aarón, como
ministros 4 instrumentos, de que Dios se valia para enviarlos.

5 Á estas aalaüan todos, sin distinción de sexos ni edades, á no hallarse impedidos por enfermedad, 6 por otra 
necesidad muy urgente y grave.

6 Esta es una imprecación irónica y llena de burla, con la que daba & entender claramente, que no pensaba d« 
ningún modo permitir, que salieran á sacrificar al Señor. En el lib. III Reg. xu , 10 se lee otra expresión seme
jante de Nabóth.

T Pharaón, qne con tanta facilidad habia quebrantado todas las leyes de la religión y de la justicia, no teme faltar

a Sap. xvi, 9« — b Psalm. civ, 34. •
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CAPÍTULO X. 203

13. Et extendit Moyses virgam super ter
ram jEgypti : et Dominus induxit ventum 
urentem tota die illa et nocte : et mane facto, 
ventus urens levavit locustas.

14. Quae ascenderunt super universam ter
ram jEgypti : et sederunt in cunctis finibus. 
jEgyptiorum innumerabiles, quales ante il
lud tempus non fuerant, nec posteá futurae 
sunt.

15. Oi>erueruntque uniyersain superficiem 
teme, vastantes omnia. Devorata est igitur 
herba terrae, et .quidquid pomorum in albori
bus fuit, qUae grando dimiserat : nihilque 
omnino virens refictum est in lignis et in her
bis terrae, in cuncta Êgypto.

16. Quamobrem festinus Ptiaraon vooavit 
Moysen et Aaron, et dixit eis: Peccavi in Do
minum Deum vestrum, et in vos.

17. Sed nunc dimittite peccatum mihi etiam 
hac vice, et rogale Dominum Deum vestrum, 
ut auferat á me mortem istam.

18. .Egressusque Moyses de conspectu Pha-, 
raonis, oravit Dominum.

19. Qui flare fecit ventum ab occidente ve- 
hementissimum, et arreptam locustam proje
cit in mare Rubrum : non remansit ne una 
quidem in cunctis finibus jEgypti.

20. Et induravit Dominus eor. Pharaonis, 
nec dimisit filios Israel. .

21. Dixit autem Dominus ad Moysen : * Ex
tende manum luam in coelum : et sint tene
brae super terram jEgypti, tam densae ut pal
pari queant.

22. Extenditque Moyses manum in coelum : 
et factae surit tenebrae horribiles in universa 
terra jEgypti tribus diebus.

- 13. V extendió Moysés Ia vara sobre la tierra 
dé Egipto: y el Señor envió un viento abrasa
dor 1 todo aquel dia y noche: y venidaja ma
ñana, el viento abrasador levantó langostas.

14. Las cuales subieron sobre toda la tierra de 
Egipto : y se séntaron en todos los términos de 
los.Egipcios innumerables, cuales no habia ha
bido hasta aquel tiempo, ni despues ha de ha
ber.

15. Y cubrieron toda la superficie de la tierra, 
talándolo todo. Fué por tanto devorada la yerba 
de la tierra-, y cuantas frutas hubo en los árbo
les"*; que habia dejado el granizo : y no quedó 
absolutamente cosa verde en los árboles ni en 
las yerbas de la tierravcn todo Egipto.

16. Por lo cual Pharaón presuroso líamó á 
Moysés y á Aarón, y les dijo : He pecado contra 
el Señor vuestro Dios, y contra vosotros.

17. Mas perdonadme ahora el pecado aun esta 
vez, y rogad al Señor Dios vuestro, que aparte 
de mí esta muerte *.

18. Y despues que salió Moysés de la presen
cia de Pharaón, oró al Séñor.

19. El cual hizo soplar un viento muy recio de 
Occidente *, y arrebatando la langosta, la arrojó 
en el mar Rojo *: no quedó ni una sola en todos 
los términos de Egipto.

20. Y endureció el Señor el corazon de Pha
raón, y no dejó ir á los hijos de Israél.

21. Y dijo el Señor á Moysés : Extiende tu 
maho hácia el cielo : y haya tinieblas sóbrela 
tierra de Egipto tan densas, que se puedan pal
par •.

22. Y extendió Moysés la mano hácia el cielo: 
y. húbo tinieblas horribles en toda la tierra de 
Egipto por tres dias.

aqui además á la verdad. Moysés, cuando le pidió permiso para ir al desierto á sacrificar, jamás habia separado los 
hombres de las mujeres y niños.

1 La voz hebréa D H p , se interpreta comunmente viento orienta/, el Solano.Los lx x ,  voto», de mediodia. Parti
cipaba sin duda de uno y otro : Euronotus, Sudoeste :  siendo uno mismo en los efectos de abrasarlo todo, y pro
pio para formar y transportar esta nube de langosta, que cubriese y asolase teda la Uerra de Egipto.

2 Esto acaeció al fin de febrero, ó principios de marzo, y en una tierra situada bajo nn clima tan ardiente como 
el Egipto, donde se recogía la cosecha de la cebada tan temprano, podia haber en los árboles no solamente flores, 
de donde habia de formarse la fruta, sipo también la misma fruta adelantada y crecida.

3 Estas langostas, que acabarán'con nosotros. Es una metonimia; porque no solamente talaban los campos, sino 
que entrándose por las casas, mordían á los hombres, causándoles muy agudos dolores, y aun muerte, como deja
mos notado. En el texto hebreo se lee D3T5n "|K, solamente esta vez; y despues se repite; y  que aparte de so
bre mi ílin  ir n n  JIN p*l, solamente esta muerte.

4 El Hebréo n n ,  y los lxx dwro 6aXá<j<m;, un viento de mar, esto es, del Mediterráneo, que en frase de la 
Escritura significa la parte occidental; porque respecto á la tierra Santa está al Poniente. Pero aquí parece signifi
carse un viento contrario, al que las trajo, y que soplando del Mediterráneo para arrancar y levantar la langosta 
del Egipto, y arrojarla en el mar Rojo, debia ser colateral del Norte y del Poniente; esto es, Norueste.

5 Ln lduméa se extendia hasta el mar Rojo. Esaú, que fué el padre, el fundador y el primer rey de los Iduméos, 
se llamaba Edóm, que quiere decir rojo : y habiendo dado este nombre á la lduméa, como si dijéramos, el terreno 
rojo ; no es extraño, que haya tomado el mismo nombre la mar, que baña sus costas.

6 Estas no se podian palpar por si mismas, porque las tinieblas no son otra cosa que la privación de la luz; 
sino por razón del aire, que se llenó de tan gruesos vapores y de nieblas tan densas, que se sentian en la cara y en 
las manos. Estas tinieblas eran acompañadas de espectros y figuras espantosas, que llenaban de horror á los Egip. 
dos. Otras circunstancias, que hacían mas terrible esta plaga, se pueden ver en el libro de la Sabiduría xvn
1 y  siguientes

' a Psalm cit, 24
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23. • Nemo vidit tratrem suum, nec movit 23. Ninguno vió á su hermano1, ni se movió

se de loco in quo erat: b ubicumque autem del lugar en que estaba: poro donde quiera que
habitabant filii Israél, lux erat. habitaban los hijos de Israél, habia luz.

*24. Vocavitque Pharao Moysen et Aaron, et 24. Y llamó * Pharaón á Moysés y 4 Aarón, y
dixit eis: Ite> sacrificate Domino : oves tan- les dijo : Id, sacrificad al Señor: queden sola-
túm vestrae et armenta remaneant; parvuli mente vuestras ovejas y ganados mayores, vues-
\estri eant vobiscum. . ‘ tros niños vayan con vosotros.

23. Ait Moyses : Hbstiaa quoqup et holo- 25, Moyséŝ  respondió : Nos darás también
causta dabis nobis, quae offeramus Domino hostias y holocaustos, que ofrezcamos al Señor
Deo nostro. nuestro Dios. %

26. Cuncti greges pergent nobiscum: non 2C. Todos los ganados irán con nosotros : no
remanebit ex eis ungula: quae necessaria sunt quedará de ellos ni una pesuña: las cuales co-
in cultum Domini Dei' nostri: praesertim cíim sas son necesarias para el culto del Señor nues-
ignoremus quid debeat immolfiri, doñee ad tro Dios : mayormente que ño sabemos, que es
ipsum locum perveniamus. . lo que se ha de inmolar* hasta que lleguemos al

mismo lugar.
27. Induravit autem Dominus í*or Pharao- 27. Mal el Señor en/lureció el corazon de Pha

nis, et noluit dimittere eos. raón, y no quiso déjárlos ir.
28. Dixitque Pharao ad Moysen : Recede’á 28. Y dijo Pharaón á Moysés: Retírate de mís

me, et cave ne ultrá videas faciem meam : vy guárdate de ver mas mi rostro : en cualquier 
quocumque die apparueris mihi, morieris. dia que comparecieres delante dc mí, morirás.

29. Respondit Moyses : Ita fiet ut locutus 29. Respondió Moysés: Asi será oomo has di
es, non videbo ultrá faciem tuam. eho •, no veré4 mas tu rostro.

i CAPÍTULO XI.

MiMUi Mm  * Moyséa, qae dupíjen A Hm Egipcios. Se •■nitela y deaeiibe la muerte le loa primogénito*, 
lite Alé la décima jr última plaga con ine Diós íoseaailgA.

1. Et dixit Dominus ad Moysen : Adhyouna i .  Y dijo el Señor * á Moysés: Todavía tocaré
plaga tangam Pharaonem et jEgyptum, et á Pharaón y á"Egipto con una plagavy despues
post haec dimittet vos, et exire compellet. de esto os dejará ir, y estrechará á salir.

2. Dicesc ergó omni plebi, ut postulet vir _ 2. Dirás' pues á todo el pueblo, que cada uno

1 Esto es, no se veian los unos á los otros, por la obscuridad grande en que estaban, y por el temor de caer ó ae 
precipitarse, si se movian, y por otra parte los espectros ó fantasmas que veian; y que los tenian llenos de terror y 
espanto, les senrian como dc cadenas, para que no pudieran dar ni un paso hácia ningún lado; y asi estuvieron sin 
moverse de un'siUo por espacio de tres dias. NfpOttian tampoco servirse de fuego ó de luz artificial para ahuyentar 
esta terrible obscuridad; porque si pretendían encenderlo, este mismo vapor frío y húmedo, de que estaba Ueño 
el aire, lo apagaba en el mismo instante, como vemos que se apaga una luí en los pozos muy profundos.

2 Esto se entiende despues de la obscuridad y tinieblas de los tres dias; y esto lo hizo, &ln que ninguno se lo 
sugerfese, por temor de otras mayores calamidades y desastres. Las plagas y castigos se aumentaban, al paso que 
crecía y se fortificaba la dureza de Pharaón y de sns cortesanos. Las cuatro primera» fueron mas benignas y suaves 
en comparación de las que se siguieron despues; todos los elementos conspiraron contra los Egipcios; y Dios ae 
sirvió de los animales mas viles y despreciables, para quebrantar y doblar la inflexible obstinación de Pharaón.

3 MS. 7. Derecho fablaste.
4 Sino es que tú me volvieres á llamar; ó por mi voluntad y elección. Moysés en estas circunstancias hablaba

como profeta, á quien Dios hizo conocer por divina revelación, que todavía le llamaría Pharaón para ooncéderle á 
él y á su pueblo el permiso de salir. Gap. x ii,31 . •

5 Hablándole intelectualmente; porque todavía no habia partido de la presencia de Pharaón. Moysés habiendo
entendido por revelación divina esta última plaga de la muerte de loa primogénitos, se la intima á Pharaón, y 
despues lleno de enojo se retira y le deja, v. 9. Ya le habia dicho, que no volvería á ver su rostro, como se lee al fin 
del capítulo que precede. Y por aqui se ve, que lo que el Señor dijo á Moysés en este versículo, fué antes que saliera 
del palacio y en presencia del rey; y por consiguiente que estas palabras, y las que se siguen hasta el v. 4 , son 
como nn paréntesis entre las últimas del cap. que precede., y el v. 4 del presente; y que este v. 4 , en que Moysés 
intima la última plaga á Pharaón, debe seguirse al último del cap. x , porque se contiene en él la razón, por la 
cual Moysés no habia de volver ¿ ver el rostro ¿ Pharaón. •

6 Luego que salgas del palacio, ó de la presencia de Pharaón.

a Sap. xvii, 2. — b Sap. xvni, 1. — c SuprJ iii , 22; infrá xn, 35.

804 EL EXODO.
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CAPÍTULO X!. MS
ab amico suo, et mulier á vicina sua, vasa ar
gentea et aurea.

3. Dabit autem Dominus gratiam populo 
suo coram jEgyptiis. * Fuitqué Moyses vir mag
nus valdé in térra ¿Ggvpti, coram servis Pha- 
raoni^ et omni populo.

4. Et ait : Haec dicit Dominus.: Media nocte' 
egrediar in'iEgyptum:

5. k Et morietur omne primogenitam in 
terra ^Egyptiorum, á primogenito Pharaonis 
qui sedet in solio ejus, usque ad primogeni
tum ancillae quae est ad molam, et omnia pri
mogenita jumentorum.

6. Eritque clamor magnus in universa terra 
jEgypti, qualis nec anté fuit; nec postcá futu
rus ê t.

7. Apud omnes autem fllios Israél non mu- 
tiet canis ab homine usque ad pecus: ut scia
tis quanto miraculo dividat Dominus jEgyp- 
tios et Israél.

8. Descendentque omnes servi tui isti ad 
me, et adorabunt me, dicentes: Egredere tu, 
et omnis populus qui subjectus est tibi: post 
haec egrediemur.

9. Et exivit' k Pharaone iratus nimis. Dixit 
autem Dominus ad Moysen .: Non audiet vos 
Pharao,-ut multa signa flaqt in terra jEgypti.

10. Moyses autem et Aaron fecerunt omnia 
ostenta quae scripta sunt, coram Pharaone. Et 
induravit Dominus cor Pharaonis, nec diipisit 
flliós Israél de terra sua

pida ó su amigo, y cada mujer á su vecina ¿ al
hajas de píala y de oro

3. Y el Señqr dará gracia * á su pueblo delante 
de lo» Egipcios. Y Moysés füé varón muy grande 
en la tierra de Egipto, á los ojos de los siervos de 
Pharaón y dc todo el pueblo.

4. Y dijo *: Esto dice el Señor: A la media no
che saldré/ por Egipto:

5. Y morirá todo primogénito én la tierra de 
los Egipcios, desde el primogénito de Pharaón 
que se sienta • en el trono (Je ól, hasta el primo-

. génito de la esclava qne está á la muela*, y to- 
dós los primogénitos de las beslias.

6. Y habrá grande clamor en toda la tierra do 
Egipto, cual nunca Hubo, ni ha de haber des
pues.

7. Mas entre todos los hijos dc Israél. desde 
el hombre hasla la bestia, no chistará1 siquiera 
un perro ; para que sepáis con cuan grande mi
lagro distinga * el Señor á los Egipcios y á Isryél.

8. Y descenderán á mí todos estos tus siervos *, 
y me adorarán,0, diciendo : Sal tú, y todo el 
pueblo que te está sometido : despues dc esto 
saldremos.

9. Y muy enojado salió de con Pharaón. Y di
jo el Señor á Movsés: No os oirá Pharaón, 
para que se multipliquen las señales en la tierra 
de Egipto.

40. Y Moysés y Aarón hicieron delante de Pha- 
raóñ todos los prodigiosque quedan escritos.
Y endureció el Señor el corazon de Pharaón, y 
no dejó ir de su tierra á los hijos de Israél.

1 Los lxx añaden xoí íjiantav» vestido „ que no 66 expresa aqui en la Vulgata, pero si en el cap. si
guiente , v. 35.

2 Como dueño, que es de los corazones de los hombres, hará que tos miren con buenos ojos, y que les den 
enanto les pidan. Los Israelitas tenian un buen pretexto para hacerlo, que era el sacrificio y fiesta solemne, que 
iban i  celebrar al Señor en él desierto.

3 Dijo Moysés á Pharaón antes de salir de su presencia, EslC debe unirse cón el último versículo del cap. x.
4 Por ministerio de mis Angeles, y haré que quiten la vida i  todos los primogénitos, etc. Se dnda si estos Angeles 

fueron biienos ó malos. Los Padres é lñtérpretes’ se hallan divididos en resolver ésta duda. Las razones por una y 
otra parte son del mayor peso.; por lo que dejamos á cada uno la libertad de abrazar el partido que gustare. 
Véase á C a u t o .

5 Que como 'principe jurado le ha de'suceder, en Cl trono; el presente por el futuro.
6 Los antiguos no tenian molinos de viento ni de agua, sino que se servían de sus esclavos para moler el grano 

en tahonas, las que movían á fuerza de brazos, dando vueltas á las piedras ó muelas. Algunas veces se servian 
también de jumentos para estq fatiga, y por esto en el Evangelio se llama muela de asno.

7 MS. 7. No me.icerú perro su lengua. Ferrar. No aguzará. Esta es una fórmula proverbial. El Hebréo 
a S a n n ro  vh , no mwe^á perro su lengua, ni contra hombre ni contra otro animal; con lo que se significa la 
grande quietud y silencio que liabria entre los Israelitas, de manera que ni aun se olria la voz de un perro, el cual 
al menor ruido se despierta, y comlehza á ladrar.

8 Haga distinción entre los Egipcios é Israelitas.
O Moysés sabia bien, que el mismo Pharaón seria el primero que lu meterla priesa para salir j mas por respeto 

no lo dice.
10 Postrados me instarán á que salga.
11 Los Hebréos creen que estas diez plagas duraron un año entero; pero esta opinion no se puede conciliar con 

los años y cronología de la vida de Moysés%Por lo que es mas verisímil y mas bien fundado el parecer de los que 
sienten, que solo duraron el espacio de un mes poco mas ó menos; esto es, desde mediados del mes Addr, Que 
comprende la luna de febrero, hasta mediados del mes de Nisán, que del mismo niodó corresponde á la de marzo. 
Del cap. xu, consta que los Hebréos salieron <Je Etfiüto en el mea de Nisán, que es en el que comenzaba para ellos 
el alio sagrado.

a Eodi. XLV, I. — b Infráxil,39.
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206 EL ÉXODO.*

CAPÍTULO XII.
Ceremonia* eon qne los Hebréos ban de comer el cordero Pascual. Moer le de todos los primogénitos de

los Egipcios, quedaodo sin lesión los de los Hebréos. Pbaraón y los snyos los obligan * qne salgan enasto
antes de sus términos. Se llevan los despojos y riquezas de los Egipcios.

\. Dijo * también ei Señor á ■Moysés y á Aarón 
en la tierra de Egipto :

2. Este mes 2, para vosotros principio de me
ses : será el primero entre los meses del año*.

3. Hablad á toda la conpregacion de los hijos 
de Israél, y decidles: El día décimo * de esle 
mes tome cada uno * un cordero 6 por sus fami
lias y casas7.

4. Y si el número es menor de lo que pueda 
bastar para comer el cordero, tomará á su veci
no que está junto á su casa, según el número 
de almas que pueden .bastar para comer el cor
dero.

5. Y el cordero será sin mancha •, macho,,de 
un año: conforme al cual rito tomaréis ¡también 
un cabrito9.

6. Y tendréislo guardado hasta el'di a ca
torce de £ste mes : y toda Ib multitud 10 de

1 Esto es, habia dicho. Esto fué algunos dias antes deja salida de Egipto, como que eran necesarios para pro
mulgar y prevenir, lo que aquí se ordena acerca del cordero Pascual, y para qtie todos los Hebréos se juntaran en 
la tierra de Gessén.

2 En que saldréis. Antes de esto el principio de los meses era el de Tisri, que cae en el equinoccio del otoño. El 
mes de que se habla aquí, es el que los Judíos llaman Nisán, ó ¿bib, que comienza con la luna de marzo. Porque 
el año de los Israelitas era lunar, ó compuesto de doce meses, que comenzaban y acababan con la luna. Quedó la 
disposición del año civil según el uso antiguo; pero se mudó cl sagrado, que servia para arreglar las fiestas y las 
ceremonias de la religión. Dios fijó el principio de este año en el mes fíisán, que comienza hácia el equinoccio de 
la primavera y que como dejamos dicho corresponde » la luna de marzo. Quiso por tmto consagrar la memoria de 
la milagrosa salida de los Israelitas de Egipto, poniendo el mes, en que pasó este grande y señalado suceso, á la 
frente de los meses del año» La Escritura lo llama comunmente cYprimer mes, y á los siguientes el segiindo, el 
tercero, y asi de los otros. El año civil llamado así, porque estaba destinado para los negocios civiles, comenzaba 
hácia el equinoccio del otoño. El primer mes de este año es llamado por los Judíos Tisri, y corresponde á la luna 
de setiembre. Es el mismo que la Escritura llama el séptimo mes en él órden de las fiestas y de las'ceremonias 
de la religión. El que desee una noticia cumplida de tódo esto, puede consultar al benedictino Pedro Guarin en 
su Gramática hebréa, tom. II, desde la pág. 427 ; y también «1 M ischna , tom. II, Rosen, H aschanah  , cap. I, 
sect. i , pág. 300, en donde se da noticia de cuatro principios de años, .que tenian los Judíos.

3 Eclesiástico ó sagrado.
4 Cuatro dias antes que fuera sacrificado. De este modo tenian tiempo dc prepararse para su viaje, disponiendo 

todo lo necesario para él, y para exhortarse mutuamente á dar gracias al Señor, porque los libraba de la dura escla 
vitud en que se hallaban; y juntamente podian observar si el cordero, que habian de sacrificar, tenia las calidades 
que pedia el Señor.

& Cada padre de familias.
6 El Hebréo que significa cordero ó cabrito: sobre lo cual véase la nota al v. 5.
7 En una misma casa podia haber muchas familias; y cada una de estas, si era numerosa, tenia y comía su 

cordero. Pero si no era crecida, esto es, que no constaba de suficiente número de personas para poder comer el 
cordero, que debia consumirse enteramente, convidaban y llamaban las que eran necesarias de la del vecino mas 
inmediato. No hay ley, que prescriba este número de personas; pero la costumbre habia inüoducido, que ni fue* 
sen menos de diez, ni mas de veinte.

8 Perfecto D 'C n ,  como dice el Hebréo; esto es, sin delecto, sin deformidad ni enfermedad. Véase el Levit. xxi», 
22, 23. Macho, como mas estimable que la hembra; y por consiguiente mas digno de ser ofrecido al Señor. De un 
año, quiere decir : que no excediera de un año; porque entonces dejariá ya de ser cordero : pero podia ser sacrifi
cado menor de un año, con tal que tuviera ya ocho días de nacido. Levit. xxu, 27.

9 Y en defecto de cordero podréis tomar un cabrito, que tenga las mismas cualidades, que se requie
ren en el cordero. No uno y otro á un mismo tiempo, como quieren algunos, sino uno de los dos, como 
sc infiere de la palabra hebréa iVJJ del v. 3, y mas expresamente se<lice aquí en el mismo texto hebréo, donde 
se lee in p n  Ü ^ S 3 !T “JQ de los carneros y  de las cabras tomaréis. Dbndo la copulaüva como
en la Vulgata el et se han de tomar por la disyuntiva vel, como lo expone S. A g u s t ín  in Exod. Qutest. xui.

9 MS. 3. Todo el apannamiento. Cada padre de familias en nombre de toda la familia. Es muy probable qu®

1. Dixit quoque Dominus ad* Moysen el 
Aaron in térra jEgypti:

2. Mensis iste, vobis principium mensium : 
primus erit in mensibus anni.

3. Loquimini ad universum coetum filiorum 
Israel, et dicite eis: Decima die mensis hujus 
tollat unusquisque agnum per familias et do
mos suas.

4. Sin autem minor est numerus ut suffice
re possit ad vescendum agnum, assumet vi
cinum suum qiii junctus est domui suae, juxta . 
numerum animarum quae sufficere possunt 
ad esum agni.

ii. Erit autem agnus absque macula, mas
culus, anniculus : juxta quem ritum tolletis 
et hoedum.

6. Et servabitis eum usque ad quartam de
cimam diem mensis hujus: immolabitque eum
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CAPÍTULO XII. 9 0 7

universa multitudo filiorum Israel ad vespe- loa hijos de Israél lo inmolará por la Jtarde4 
rara.

7. Et sument de sauguine éjus, ac ponent 7. Y tomarán de su sangre, y pondrán sobre
super utrumque postem, ct in superlimipari- los dos postes *, y sobre los dinteles de las casas,
bus domorum, in quibus éomedent illum. en que lo comieren.

8. Et edent carnes nocte illa assas igni, et 8. Y en aquella noche comerán las carnes asa-
azymos panes cum lactucis agrestibus. das* al fuego, y panes ázymos* con lechugas

■ silvestres5.
. d. Non comedetis ex eo crudúm quid* nec 9. No comeréis de él nada crudoni  cocidoT

'coctum aqua, sed tanlüm assum igni: caput en agua, sino solo asado al fuego: comerc ia la 
cum pedibus ejus et intestinis vorabitis. cabeza con sus piés é intestino^8.

10. Nec remanebit quidqijam ex eo usque 10. Y no quedará nada de él para la mañana :
mane : si quid residuum fuerit, igne combu- si sobrare alguíia cosa, la quemaréis al fuego,
retís.

11. Sic autem consedetis illum: ReYies ves- .11. Y lo comeréis de esta manera: Ceñiréis
tros accingetis, et calceamenta habebitis in vuestros lomos, y tendréis zapatos en los piés • 
pedibus, tenentes baculos in manibuS, et co- • y báculos en las manos, y lo comeréis apresura- 
medetis festinanter : est enim Phase (id est damente : porqué es la Phase H (esto es el paso) 
transitus) Domini. del Señor.

12. Et transibo per terram jEgypti noc te 12. Y pasaré aquella noche por la tierra de

aun despues de haber entrado el pueblo de Israél en la Uerra .prometida, y de haber sido instituidos los sacerdotes 
de A^rón, se conservó en los padres de familias el privilegio de sacrificar el cordero de la Pascua. Philo, lib. III de 
vita Mosis, et lib. de Decálogo. Pero debe notarse, que los Hebréos despues de la destrucción del templo, dejaron 
enteramente de sacrificar el cordero Pascual. *

I "Es á saber, al fin del dia catofce. El Hebréo Q 'T l  JfH 'p i ,  entre las dos tardes, esto es, entre el mediodia y 
el ponerse el sol. Los Hebréos antiguos no usaban horas, sino que dividían el dia claro ó natural, en mañana, me
diodía y tarde, Psalm. uv, 18. Daniel, vi, 10. Al mediodía y á la tarde, les daban nombres duales, cemo si dijé
ramos dos mediós dias, dos tardes :  por cuanto bajo del mediodia se comprendían dos horas antes del verdadero 
punto meridiano, y dos después. La primera tyde comentaba en el punto preciso de la declinación del sol despues 
de mediodía; y la segunda, cuando se pónia. En este espacio debia ser sacrificado el cordero. Y como la hora de 
nona, que son entre ellos las tres despues de mediodía, era la mitad de la primera tarde, los Judíos comenzaban á 
disponer el sacrificio en esta hora. Joseph. de bello Judaic. lib. tu , cap. 17 : iito twá-noc üpa; ut'xíi tv^txáme, 
desde la hora nona hasta la undécima. Pero no le asaban hasta despues de puesto el sol para comerlo de noche.

2. C. R. En los dos postes, y  en los bates. MS. 3. El batiente. MS. 7. A los batideros.
3 Los Hebréos cocían ordinariamente lasrarne» de las victimas. I Rég. n , 13,14. Pero esta costumbre, que era 

común, no se guardaba en el cordero Pascual que comian asado, como expresamente lo-dice el mismo texto.
4 Estos se hicieron sin levadura, porque po hubo tiempo para esperar que.fermentase la masa; y porque así 

eran mas desabridos y de menos alimento. Por esta razón se llaman panes de aflicción en el Deut. xvi. 3. Estos 
se comenzaban á comer con el cordero Pascual, yasí se continuaba por espacio de siete dias hasta ponerse el sol 
en el día séptimo de la solemnidad ó hasta el veinte y uno del mes de Nisán.

5 El Hebréo con amarguras: ó romo si dijera, con yerbas amargas, cual es la chicoria silvestre.
Todo esto servia para representarles el estado de aflicción y de amargura, en que estaban, cuando el Señor los sacó 
de Egipto.

6 Porque los Gentiles y bárbaros acostumbraban comer crudas las carnes.
7 MS. ,3. Nin cocho. Para esto necesitaban de inas tiempo, y ellos no debian perderlo, sino darse priesa, y estar 

prontos para la marcha.
8 E intestinos : esto es, lo que se come y ,no se debía ofrecer á Dios. MS. Con los hinojos é con lo menudo. 

Despnes de haberlo bien lavado todo, lo asaréis para comerlo; pero de manera que no quede nada para otro dia, 
no cea. que se corrompa, ó sea profanado dtspues de vuestra partida; y así si sobrare algo, le habéis de quemar al 
fuego: Loa lxx añaden aqui ¿ccü» a u v -rp ty m  á ir ’  su itgü, hueso no quebrantaréis de él, como se lee 
en el v. 46.

9 El pnéklo en Egipto no usaba calzado particularmente dentro de las casas; pero cuando salia fuera, ó en al
gún viaje, por lo común gastaba sandalias.

10 Ferrar. Con apresuranza. Todas estas disposiciones son propias de los que se debían preparar para empren
der nn largo y penoso viaje: Por esta misma razón se cree también que lo comieron en pié. Asi lo afirma Philón 
in lib. de Cain et Abel.

II EnHebréo T1DS, y en Caldéo NFIDS, tránsito, paso, 6 mas bien salto; como si dijera : Porque se acerca 
la hora, en que el Ángel dd Señor pasará ó saltará de una casa á otra en la tierra de Egipto, para acabar con los 
primogénitos, y en que vosotros debeis también pasar por el mar Rojo á la tierra de Chanaán. En esté sentido lo 
aplica S. Agost. Tract. lv in Joann. Deuter. xvi, 1. Se pueden-también explicar las palábras : Es la Phase del 
Señor, en este sentido: És la victima sacrificada, con cuya sangre despues que estaban rociadas las puertas de las 
caías de los Israelitas, pasaba el Ángel del Señor sin causar en ellas el menor daño al tiempo mismo que entrando 
eo las de los Egipcios, quitaba la vida ¿ todos los primogénitos.
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illa, percutiamque omne primogenitum in Egipto, y heriré de muerte á todo primogénito
terra jEgypti ab homine usque ad pecus: et en la tierra de Egipto, desde el hombre basta la
In cunctis diis jEgypti faciam judicia, ego DO- bestia: y en todos les dioses de Egipto haré
minus. ’• • juicios1, yo el Señor.

13. Erit autem sanguis vobis in signum in 13. Y la sangre os será por señal en las ¿asas
sedibus in quibus eritis: et videbo sangui-*- en donde estuviereis: y veré la sangre y pasaré
nem, et transibo vos: nec érit in vobis pía- mas allá8 de vosotros * ni habrá en vosotros
ga disperdens quando percussero térram la plaga destruidora cuando hiriere á la tierra de 
jEgypti. Egipto.

14. Habebitis 'autem hunc diem in monu- U .  Y tendréis á este dia por monumento •: y
mentum: et celebrabitis eam solemnem Do- lo celebraréis Solemne al Señor en vuestras ge
mino in generationibus vestris cultu seínfJi- neraciones con caito perpetuo.
terno. . . .

15 Septem diebus azyma comedetis: in die 13. Por espacio de siete dias comeréis panes
primo non erit fermentum in domibus vestris: - ázymos: desde el primer dia no habrá levadura 
quicumque comederit fermentatum, peribit. en vuestras casas: todo el que comiere pan con 
anima illa de Israél, á primo die usque std diem levadura, desde el primer dia basta cl séptimo,
septimum. * ’ aquélla alma perecerá * de Ipr&él.

16. Dies prima erit sancta atque solemms, 16. El primer dia será santo y solemne, y el
et dies septima eadem festivitate venerabilis: dia séptimo será venerado con igual solemnidad:
nihil operis facietis ineis, exceptis' h\s quae ninguna obra haréis en ellos, exceptuadas las
ad vescendum pertinent. que pertenecen al comer*.

1 Esto es, castigos. Se cree que al mismo tiempo fueron derribados por tierra todos les .ídolos de los Egipcios: 
y S. Jerónimo añade, de 42 mansión. Epist. ad Fabiol. que todos los templos fueron destruidos, ó qdn terremo
tos, ó con rayos y fuego del cielo. Algunos lo entienden también de las personas mas distinguidas por sus empleos y 
autoridad, las que algunas veces 'son nombradas Dii, ó Elokim.

2 Pasari de largó sin haceros mal como, á los otros.
3 Como una ceremonia y religioso recuerdo destinado para advertiros perpetuamente la protección visible, 

que yó os he dado. Todó-lo dicho haata'aqui denota la manera y ceremonias con que debian sacrificar $[ cordero 
Pascual esta primera ves en Egipto. Lo que se sigue, pertenece alas de la fiesta solemne, que se debia celebrar 
todos los años, y en la que, como dejamos notado, se practicaban muchas de las que se prescriben para es¿a misma 
solemnidad. Aquellas palabras con culto perpetuo, se usan en la Escritura, cuando no se señaja-tiempo determi
nado. S. Pablo, Hebr. xi, 28, nos enseña, que poc la fe celebró Moysés la Pascua, y  que hizo la aspersión de la 
sangre del cordero, para qoe .el Angel que quitaba la vida á lodos los primogénitos, no tocase «  los Israeli
tas. Este grande caudillo,-instruido con luz del cielo de Iqs misterios de la nueva alianza, adoró profundamente por 
medio de su fe el augusto mistério del sacrificio .del Mesías, que se ocultaba bajo del velo de esta ceremonia de re
ligión. El cordero Pascual es efectivamente-una imágen dc Jesucristo tan viva y tan perfecta, que los Apóstoles 
mismos hicieron de él una aplicación expresa al Señor. Jesucristo, dice S. Pedro, /  Epist. i, Ifl; ii, 22,es el cor
dero sin mancilla y  sin defecto, que no cometió niqgun pecado, ni de su boca salió jamás alguna palabra-en
gañosa. Entró el Señor en Jerusalem el dia décimo del mes primero, que era en el que se debia preparar la Pascua, 
y  fué alli sacrificado el dia catorce, como nuestro cordero Pascual, I Cor. v, 7, á la hora misma en que lo 
fué el Cordero, que lo figuraba. Su sangre fué derramada; pero no se le quebrantó ninguno de sus huesos, porque 
después de haber roto las piernas á los dos ladrones que fueron crucificados átsu lado, cuando llegaron al Señor, 
viéndole muerto, no le rompieron las piernas. Joans, xix, 36. Todos los que hemos sido rociados con su sangre, 
somos purificados del pecado, y quedamos libres de la esclavitud del demonio. Renovamos la memoria de este sa
crificio y de nuestra libertad, siempre que comemos suCarne, conforme al mandamiento, que él mismo nos dejó, 
cuando dijo : Haced esto en memoria de mi, I Cor. xi, 24. Pero esta Carne, queda vida á las almas, deberer 
comida en una misma casa, que es la Iglesia católica, la verdadera familia del Padre celestial. Todo extranjero, todo 
profano, todo corazon, que no esté circuncidado, todo hombre, que no.se haya purificado de la \ ieja lavadura de la 
malicia y de la corrupción, II Cor. v, 7 ,8, es excluido de éste divino banquete. Es necesario para ser admitido 
á él, presentarse con los panes cenceños de la pureza y  de la verdad, con las lechugas amargas de la mortifica
ción, y con aquella saludable tristeza, que siente un alma que ama á Dios, á vista de sus faltas pasadas* y de sus 
imperfecciones y tibiezas presentes. Últimamente se necesita estar en traje y en disposición de caminante; esto es, 
renunciar al siglo caduco en que vivimos, y no suspirar sino por los bienes eternos •'•e la verdadera Uerra de los vi
vientes, que nos está prometida.

4 MS. 3. Será tajada. Esta acción, aunque en si parezca leve, se castigaba con pena de muerte qne esto signi
fica perecer, ó ser cortado de Israél, á que sentenciaban los jueces di que la hacia; por cuanto despuet de esta 
declaraciofi se violaba un misterio y precepto del Señor. Otros interpretan estas palabras de una especie de exco
munión, por la cual se separaba al transgresor del cuerpo y congregación del pueblo de Israél, y así quedaba pri
vado de todos los privilegios y prerogativas que ̂ pertenecían á los Israelitas, y era mirado por todos ellos como un 
extraño. Véase la nota al cap. xvu, 14.

& Se ve por estas palabras que la observancia dc esta solemnidad no pedia tanto rigor como la del 6ábado, en 
el que no era permitido ni aun disponer lo que era necesario para comer. Cap. xvi, 23. Los cinco dias intermedios 
podian emplearse en obras serviles*.
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CAPITULO XII. 20»
17. Et observabitis azyma: in cadcnj cmm 

ipsa die educam exercitum vestrum de terra 
£&ypti, et custodietis diem istum in genera- 
tipnes vestras ritu perpetuo.

18.*Priiho mense, quarta decima dic men 
ais ad vesperam, comedetis azvma, usque ad' 
diem vigesimam primam ejusaem mensis ad 
vesperam.

19. Septem diebus fermentum non invente* 
tur in domibus vestris: qui comederit fermeu • 
tatum, peribit airima ejus de coetu Israél, tam 
de advenis quám de indigenis terra.

* •
20. Omne fermentatum, non' comedetis: in 

cunctis habitaculis vestris edetis azyma.
21. Vocavit autem Moyses omnes seniores* 

filiorum Israél, et dilitad eda: Ite tollentes 
animal per familias vestras, et immolate Pháse.

22. b Fasciculumque hyssopi tingite in san
guine qui est in limine, et aspergite ex eo su
perliminare, et utrumque postem: nullus ves- 
trúm egrediatur ostium domús suae usque 
mane *

23. Transibit enim Dominus percotiens jE- 
gyptios: cumque viderit sanguinem in super
liminari, et in utroque poste, transcendet os
tium domús. et non sinet percussorem ingredi 
domos vestras et laedere.

24. Custodi verbum istud legitimum tibi el 
flliis tuis usque in gtefnum. ■

2 8 . C&mque introieritis terram, quam Domi
atis daturus est vobis ut pollicitus est, obser
vabitis ceremonias istas. •

26. Et cüm dixerint vobis filii vestri: Quae 
est ista religio?

27. Dicetis eis: Victima transitús Domini 
est, qpando transivit super domos filiorum'1 
Israel in jEgypto, percutiens jEgyptios, et do-

17. Y observaréis los Azymos < : porque en 
este miaño .dia 9 «acaró vuestro ejército de la 
tierra de Egipto, y observaréis este dia con un 
culto perpetuo en vuestras generaciones.

18. En el mes primero, el dia catorce del mes 
por la tarde, comeréis los ázymos, basta el dia 
veinte y uno del mismo mes por la tarde.

19. Por espacio de siete dias no se hallará le
vadura • en vuestras Casbs : el que comiere 4 
pan con levadura, perecerá su alma de la con
gregación de Israél, bien sea extranjero ó bien 
natural de la «tierra.

20. Ninguna cosa comeréis con levadura: co
meréis ázymos en lodas vuestras habitaciones.

21. Y llamó Moysés á todos los ancianos de 
Israél, y dijoles: Id y.tomad el animal * por 
vuestras familias, é inmolad la Pascua.

22; Y mojad un manojo de hysopo * en la 
sangre7 que está en el umbral, y rociad con ella 
cl dintel, y los dos postes: ninguno de vosotros 
salga de la puerta de su casa hasta la mañana.

23. Porque pasará el Señor hiriendo á los 
Egipcios: y luego que viere la sangre en el din
tel, y en los dos postes, pasará la puerta de la 
casa, y nt> dejará al castigador entrar en ̂ vues
tras casas y hacer daño.

24. Guarda este- mandato que ba de ser como 
una ley*para tí y paratus hijos por siempre 
jamás.

25. Y luego que entráreis en la tierra, que el 
. Señor os ba de dar eomo lo tiene prometido,

observaréis estás ceremonias.
26. Y cuando os preguntaren vuestros hijos: 

¿Qué rito és este?
' 27. Les responderéis: Es la víctima del paso 
del Señor, cuando pasó sobre las casas de los 
hijoá de Israél en Egipto, hiriendo á los Egip-

1 Los dias*en que no sé come- pan con levadura, que se llamaban ázymos, 6 fiesta de los ásymot.
2 El Hebréo illil DV.il D 3f7Í '3 , porque en el merpo, 6 en el hueco dente dia, os saqué, ú os sacaré, etc. 

Lo que denota la mañana, el mediodía, ú otra hora. Véase la nota al tap. vil, 13 del Génes.
3 Soñ tan supersticiosos en esto los Judios aun el dia de hoy que el padre de familias en la noche que precede, 

á la vigilia de la Pascua, despues de hacer oracion enciende una vela de cera, y registra por toda la casa y por to
dos los aposentos, alacenas y arcas de ella, si por casualidad se encuentra en alguna parte pan con levadura. Véaae
lo que notamos al v. 6 delxap. xvi de S. Mateo.

4 Todos los circuncidados estaban sujetos á esta ley, esclavos, libres, extranjeros ó naturales. Por extranjeros 
entiende Movsís, los que no siendo Hebreos de origen, habian abrazado su religión , y vivian entre ellos, á los que 
llamaban prosélitos de justicia, ios prosélitos de domicilio prometían solemnemente ¿ presencia de testigos el 
guardar los mandamientos de Dios intimados á Adára y á Noé. Y con estos podian habitar los Hebréys.

& El Hebréo y los Lxx.irpo6*To>, la oveja; pero se entiende del cordero ó del cabrito.
6 MS. 3, y Fémur. De orégano. Otros de romero. Menoch.
7 El Hebréo T101, en un barreño. En e*t¿ se recogía la sangre del cordero degollado qne se ponía en él umbral 

de la puerta, y de él se tomaba para'roclar.con el hisopo sus postes y dintel.
8 Inviolable. El Señor instituyó las fiestas, ó solemnidades, para que se perpetuara y conservara la memoria de 

los beneficios que hace á los mortales. Los Judia# no llevaban sus hijos al templo hasta que tenian doce años. 
Loe. n, 42. Desde esta edad comenzaban á comer del Cordero Pascual, y de las otras viandas que habian sido ofre
ndas al Señor en los sacrificios que le hadan conforme á su Ley

i

a Levit. xxnt, S. Nnm. xxvnr, 16.— b Hebr. xi. W. 
a. t .  t. i. 17
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210 EL ÉXODO.
mós nostras liberans. Incurvatusque populus 
adoravit.

28. Et egressi filii Israél fecerunt sicut prae
ceperat Dominus Moysi et Aaron.

29. Factum est autem in noctis modia, 
•percussit Dominus omne primogenitum in 
terra jEgypti, á priipogenito Pharaonis, qui in 
solio ejus sedebat, usque ad primogenitum 
captivae quae erat in carcere, et omne primo
genitum jumentorum.

30. Surrexitque Pharao nocte, et omnes 
servi ejus, cunctaque jEgyptus : el ortus est 
clamor magnus in JLgypto: neque enim erat 
domus in qua non jaceret mortuus.

31. Vocatisque Pharao Moyse et Aaron noc
te, ait: Surgite et egredimini á populo meo, 
vos et filii Israél: ite, immolate Domino sicut 
dicitis.

32. Oves vestras et armenta assumite iit pe
tieratis, et abeuntes benedicite mihi. * .

33. Urgebantque JSgyptii populum de ter
ra exire velociter, dicentes: Omnes morie
mur.

34. Tulit igitur pQpulus conspersam farir 
nam antequám fermentaretur.: et ligans in 
palliis, posuit super humeros suos.

35. b Feceruntque filii israél sicut praece
perat Moyses : et petierunt ab iEgyptiis vasa 
argentea et aurea, vestemque plurimam.

36. Dominiis autem dedit-gratiam populo 
coram JSgyptiis ut commodareiit eis: et spo
liaverunt £gyptio8.

cios, y dejando salvas nuestras casas. T encor
vado él pueblo adoró {.

28. Y habiendo salido los hijos de Israél, hi
cieron como el Señor habia mandado ¿ Moysés y 
á Aarón. .

29. Y aconteció que á la mitad de la poche, 
hirió el Señor á todo primogénito én la tierra de 
Egipto, desde el primogénito de Pharaón, que 
se sentaba2 en su trono, hasta el primogénito 
de la esclava que estaba en la cárcel *, y á todo 
primogénito de las bestias.

30. Y levantóse Pharaón de noche, y todos 
sus siervos, y todo Egipto: y movióse un grande 
clamor en Egipto: porque no habia casa en don
de,no hubiese un muerto4.

31. Y Pharaón habiendo llamado de noche * á 
Moysés y á Aaróti, les dijo : Levantaos* y salid 
de mi pueblo, vosotros y los hijos de Israél: id. 
sacrificad al Señor como decís.

32. Tomad vuestras -ovejas y ganados mayo
res como lo habéis demandado, y «1 partiros 
bendecidme .̂ ‘

38. Y los Egipcios estrechaban al pueblo para 
.que saliese prontamente8 de lá tierra, diciendo: 
Moriremos todos. • • *

34. Tqmó pues el-pueblo la harina*«masada 
antes que se le pusiese levadura: y envolvién
dola en los mantos, púsola sobre sus hombros.

35. É hicieron los hijos de Israél contfo habia 
mandado Moysés : y pidieron á log Egipcios 
alhajas de plata y oro, y muchísimos vestidos.

36. Y el Señor dió gracia al pueblo delante de 
los Egipcios para que les prestasen.: y despoja
ron 10 á los Egipcios.

1 Al Señor. El pueblo, luego que oyó estas órdenes que el Señor le daba pos boca de Moysés, se postró ea tiara, 
y le adoró en señal de la sumisión c«tn que las recibía todas.

2 Que algún dia debia sentarse, y sucederle en el trono. Así la versión Caldaica'.
3 El Hebréo 1 1 l í l  en casa de Ifi cárcel, porque encerrados lós-esclavos eran obligados á 'dar vueltas á

las muelas ó piedras con que molían el trigo. Véase el cap. xi, '5.
4 El P. Calmf.t in Exod. xii , 12 pretende, apoyado en este lugar que la palabra primogénitas rib se debe to

mar literalmente y en su propia significación, sino fi;:uradan\ente por"las personas mas señaladas de cada casa,
dando por razón que no parece verisímil, que en todas ellas hubiese primogénitos en su propio sentido, y con
firmando su opinion con varios lugares de la historia sagraba y profana, en que se toma en sentido trasladado, y 
se llaman primogénitos, las personas mas ilustres de una ca sa : y no .solamente e^to,.sino‘que aun las cosas ad
versas, cuando sobresalen en su género, se nombran del mismo modo, como en 1 sa i,'x iv , 30: Las printogénifos de 
los pobres, para significar los mas miserables de ellos: y en J o b  x v iii, 13: La muerte Im primogénita, por la mas 
terrible y rigorosa. Pero esta expresión que se debe entender enel mismo sentido, en que ¿e dice en S. Jla.n xn, 19: 
Ved que todo el mundo se va en pos de él, no nos debe obligar á abandonar el sentido literal. El Señor, para 
perpetua memoria dc esta maravilla.que obró en favor de su pueblo, mandó cap. xm , 1 que le fuesen consagra
dos todos los primogénitos que naciesen en é l : y si esta consagración no nos ofrece otra idea que la de que tome
mos en su propia significación ;iquella palabra; parece que tampoco debe tomarse en otra en la maravilla que por 
ella era representada. Puede también interpretarse no habia casa, apenas habia casa, como se-entienden seme
jantes expresiones en otros lugares de la Escritura. »

5 Véase lo que dejamos ya notado sobre estas palabras en eí cap. x, 29.
6 Daos priesa á salir : salid sin perder tiempo.
7 Esto es, rogad por mi. —  8 MS. 7. Afincadamente.
9 Se ve que tenian designio dé cocer pan, y llevarlo para el oámino ¡"pero la priesa-Que les dieron para qne se

fuesen cuanto antes, no les dió lugar á ello, y asi tuvieron que cargar con la harina amasada. Véase el v. 89.
10 Dios, que es dueño-de los bienes de todos los hombres, y que los reparte como y %uapdo quiere, y los quila á

Im anos para darlos á los otros, trasladó á los Hebréos el dominio que -tenian los Egipcios sobro los muebles y alha-

o 8iiprá xi, S. Sap. xvni, 1 1. — b Supra xi, 2. Psalm. civ, 37.
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CAPITULO XII. 211
37. Profectique sunt filii Israél de Ramesse 37. Y partieron los hijos de Israél de Rames-

in Socoth, sexcenta feré millia peditum vi- sés 1 á Socóth *, cerca dr seiscientos mil hom-
rorum, absque parvulis. * bres * de á pié, sin contar los niños.

38. Sed et vulgus promiscuum innumera- 38. Y también subió con ellos revuelto Innu
bile ascendit cum eis, oves~>t armenta et merable vulgo*, ovejas y ganados mayores y
animantia cfiversigeneris multa nimis. bestias de diversos géneros en muy grande nú-

• . mero.
39. Coxeruntquefarinam, quam dudum de 39. Y cocieron la harina, que habiansacado de

iEgypto conspersam tulerant : et fecerunt Egipto amasada poco antes: é hicieron panes
subcinericios panes azvirros: neque enim po- á/ vmos cocidos al rescoldo: porque 4)o habian
ierant fermentari cogcntibus exire jtjíyptiis, podido echarles levadura, estrechándolos loo
et nullam fftceresinentibus moram : nor pul- Egipcios á salir, y no permitiéndoles hacer de
menti quidquam occurrerat praeparare. tención ninguna: ni Ies habia ocurrido prepa

rar comida alguna'.
40. Habitatio * autem filiorum Isráél qua 40. Y la habitación de los hijos de Israél, du-

manserunt in JSgypto, fuit quadringento- raute la cual moraron en Egipto, fué dc cuatro-
rüm triginta annorum. cientos y treinta añose.

41. Quibus explet s, eadem die egressus e6t 41. Los cuales cumplidos, salióT en un mismo
omnis exercitus Domini de térra jEgypti. dia todo el ejército del Señor de la tierra de Egipto.

42. Nox ista est observabilis Domini, quan- .42. Se del >c observar para el Señor esta no
do eduxit eos de terra jEgypti: hanc obser- che8 en la que los sacó de la tierra de Egipto :
vare debent omnes filii Israél in generationi- esta deben guardar todos los hijos de Israél en
bus suis. . sus genoracionesr.
jas que les prestaron. De este modo quiso recompensarlos en parte de las injusticias que les habian hecho, de la 
crueldad con que los habian tratado, de la opresion y esclavitud en que injustamente, los habian tenido, y délas 
justas y debidas* adquisiciones y ganancias, de que lo£ habian defraudado. Cap. m , .22. S. Irek. advera. llores, 
lib. ir, cap. 49. Fuera de que en una gran cuantidad de muebles que no>pudieron llevar, y en los bienes que les de- 
iaron, pudieron resarcir este daño.

1 Esta sin duda erfe la capital de la tierra de,Gesseo á los confines de£gipio, adonde tendrían órden de acudir 
todos para ponerse en camino desde alli.

2 Esta palabra significa tiendas ó pabellones, y  lo mismo la griega oxr.vái, que le corresponde; jporque aqui 
tentaron sus pabellones los Israelitas.

3 Todos hombres de guerra, y de veinte años arriba. Én este número no entraban los Levitas, los decrépitos, las 
mujeres ni los niños. Por lo que contándose eo cada familia, de cinco uno capas de manejar las armas, y agregán
dose á estos una multitud innumerable de toda suerte de gentes, no parecerá exagerado el cálculo de los que hacen 
subir ¿ mas de tres millones de almas, el pueblo que salió de Egipto. Y lo mas admirable es, que en todo este cre
cido número dé gente no habia ni uno solo-que estuviese enfermo, ó que no pudiera seguir á los demás: Y no 
habia en sus tribus enfermo. Salm. civ, 37. Pero el Señor multiplicando mas y mas sus maravillas sobre su pue
blo, los sostuvo y fortiQcó á todos con aquel mismo poder con que los "guió después de cuarenta años por el de
sierto, sin que sus vestidos ni sapatos’se envejeciesen en tan largo espacio de tiempo. Deuter. xxix, 5.

4 MS. 3. Grant mestura. Estos eran los .esclavos de los .Hebréos, ó prosélitos de loe Egipcios y de «tras na
ciones, que habian ábratado la religión de los Judíos. Num. xi, 4.

5 Por la palabra pulmentum se entiende todo género de alimento ó provisión cocida ó erada.
6 Los i -ir : il í i  xarcúwi; twv uíúv fapaviX, ív xaTÚnnaav altrot, xai ct wxxípi; airruv ¿v x$ Aifóirroo, xal iv 

f í  Xavaáv, -r«?p*xo<na rpiaxcvra frn, y  la mansión de los hijos de Israél en todo el tiempo que ellos y  sus pa
dres moraran en tierra de Egipto y en tierra de Chanada, fueron cuatrocientos y treinta años. Siguiendo esta 
versión, que es como una exposición del original hebreo y déi texto de la Vulgata, no hay dificultad en las pala
bras de este versiculo; porque este tiempo de cuatrocientos y treinta años se debe contar, desde que Dios llamó á 
Abrahám de la eindad de Harán, hasta que los Israelitas salieron de Egipto; y ns( estos permanecieron en esta 
tierra doscientos y quinee años solamente, habiendo pasado otros doscientos y quince desde la vocacion de Abra- 
hám basta la entrada de Jacob en Egipto con sus hijos. Este es el sentido qne abrasa S. Agustín, in Exod. Qutest. 
*ivh; Joserao, Antiq. lib. ti, cap. 15; Eusebio y otros. Y S. Pablo, Galat. m , 16, 17, parece seguir el mismo, 
coando cuenta lo» miamos cuatrocientos y treinta años desde las promesas que hizo Dios á Abnuiám, hasta el 
tiempo en que dió la Ley á sn pueblo en el monte Sínai. Véase lo que notamos en el citado lugar. Estío explica este 
versículo diciendo que este número de auos , que se señala en nuestra versión, se puede entender de esta manera, 
noque los laraelitashayan habitado en Egipto cuatrooientosy treinta años, sino que dejaron de habitar alli, y-que 
“ beroa cuatrocientos y treinta años despues que prometió Dios á Abrahám que le daría á él y á su descendencia la 
tierra de Chanaán. Esta exposición coincide con lo mismo que dejamos dicho.

7 El texto samaritsno añade por la noche. Véase el Deut. xvi, 1.
3 En que Dios, despues de haber quitado la vida á los primogénitos de los Egipcios, 6acó a su pueblo de la escla

vitud y opresion en que estaban.
9 Perpetuamente

a Genes, w , 13.
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43. Dixitque Dominus ad Moysen et Aaron: 43. Y dijo el Señor á  Moysés y á Aai;ón t Este
Haec est religio Phase: Omnis alienigena non es el rito de la Pascua: Ningún extranjero ' co-
comedet ex eo. merá fle ella.

44. Omnis autem servus emptítius circum- 44. Ytodo esclavo comprado será circuncida-
cidetur, et sic comedet. do *, y así comerá.. •

45. Advena et mercenarius non edent ex • 43. El extranjero 3.yd jornalero4 no comerán
1 eo. de ella» ’ - .

46. In una domo comedetur, nec efferetis 46. En una casa5 sc comerá; y no sacaréis6
de carnibus ejus foras, * nec os illius confrin- fuera nada de sus carnes, ni huesor quebraréis
getis. de ella.

47. Omnis coetus filiorum Israél faciet il- 47. Toda la congregación de los hijos de Israél
lud. la celebrará.

48. Quód si quis peregrinorum in vestram 48. Y si alguno de los extranjeros quisiere pa-
voluerit transire coloniam, et facere Phase sar á vuestra. poblacion *, y celebrar la Pascua
Domini, circumcidetur priús omne masculi- del Señor, serán circuncidados antes todos sus
num ejus, et tune rité celebrabit: eritque si- varones *, y entonces la celebrará legitimamen-
cut indigena terrae: si quis aytem' circumcisus te: y será tomo el natural de la tierra: mas el
non ftierit, non vescetur ex eo. que no fuere circuncidado, no comerá de ella.

49. Eademlex erit indigenae et colono, qui 49. Una misma ley*10 será para el natural y
peregrinatur apud vos. „ . * para el extranjero que está peregrino entre vos

otros. *
50. Feceruntque omnes filii IsraéL sicut 50. Y todos los hijos de Israél hicieron como

praeceperat Dominus May» et Aaron. el Señor habia mandado á MoyséS y á Aarón,
51. Et eadem die eduxit Dominus filios 51. Y en el misino dia sacó el Señor á los hijos

Israél de térra ¿Cgypti per turmas suas. de Israél de la tierra de Egipto por sus escua-
"  ̂ drones.

ca pítu lo  x m .
1 *Or<(M Dio* «ae para memoria de la muerte de los primogénito» de Egipto, le sean ofrecido* y consagrados

lo* de los Indios. Los conduce el SeBor no por la tierra de los Pblllsttatos, sino por el camino del desierto.
Llevan consigo los buesos'de Jotepb i jr les sirve de gula pafa el camino una columna dé nube y de faego.

1. Locutusque e§t Dominus ad Moysen, di- 1. Y habló ej Señorá Moysés, diciendo:
cens: ‘ '

2. b Sancfifica mihi omne primogenitum, 2. Santifícame “  todo primogénito , que

1 Sino es que hubiere admitido la circuncisión, y  entrare en rt número de los prosélitos de justicia, yéase el v. 19 
y él 48.

2 Si consintiere en ello. Véase lo que sobre esto hemos notado al v. 12 del cap. xvfi -del Cenes.
8 Estos eran llamados prosélitos de domicilio. Y aunque no habian recibido la circuncisión, esto no obstante se 

les permitia habitar entre los Judíos y en la Judéa. ,  .
4 MS. 7. E ei Soldada do. Ferrar. El moradizo y alquiladizo. Los que están por sus intereses y comtf de 

paso, y no pertenecen al pueblo de Dios. *,
& En cada familia, donde hubiere las personas necesarias para poder comer el cordero.
6 En otros sacrificios pacificos podían enviar alguna parte á los amigos. II Esdt. vm, 10; 12.
7 Estas palabras se leen también en los lxx en el y. Í0. Véase lo que hemos hotaéo alli; y además de esto lo que 

figuraba esta ceremonia. Joan, xix, 36.
8 Hacerse prosélito ó convertirse al Judaismo.
9 Esto es, bus hijos y esclavos que hubieren entrado en su poder antes de los trece años de su edad. Fuera de esta 

no eran obligados á la circuncisión, si voluntariamente no consentían en ello. Pero los'dueños debian enajenarlos
4 venderlos á otros que no fuesen del pueblo de Dios. Génes. ¿vn, 12.

10 Una misma ley y un mismo rito se guardará, etc. en la celebración de la Pascua.
11 El mismo dia en que salió el pueblo, ó cuando estaban en Ramessés, ó en Socóth, dijo el Señor á Moysés: 

Ofréceme, conságrame, santifícame todos los primeros que nazcan de los hijos de Israél, ctc., esto es, intima al 
pueblo, que me consagre ó ofrezca, etc. Mas porque en la órden que Dios da, no se halla, que se mandase degollar 
á un hombre en su honor, ni quiso permitir semejante sacrificio; él mismo Señor ordena en los Num. iii, 47, etc., 
qne los primogénitos de los hombres sean rescatados por una cierta Buma de dinero, y también los primogénitos 
de los animales inmundos.

12 Se entienden aquí los primogénitos de madre, no de padre; y así no entraba en esta ley el primogénito de

a Num. ix, 12. Joan, xix, 30. — b Infrá ixxiv, 19. Levit. xxvu, 26. Num. vrii, 1 6 .1.uc. ti, 23.
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CAPITULO XIII. 313

quod aperit vulvam in flliis Israél, tam de ho
minibus quám de jumentis : mea sunt enim 
onmia.

3. Et ait Moyses ad populum : Mementote 
diei hujus m qua egressi estis de jEgypto et 
de domo servitutis, quoniam in manu forti 
eduxit vos Dominus de loco isto: ut non co
medatis fermentatum panem.

4. Hodie egredimini mense novarum fru
gum.

5. Cümque introduxerit te Dominus in ter- 
'ram Chananaei et Hethaei et Amorrhaei et
Hevaei et Jebussei, quam juravit patribus tuis 

„ut daret tibi, terram fluentem lacte et meile,- 
celebrabis hunc morem sacrorum mense isto.

«
6. Septem diebus vescens azymis \ et in die 

sepnmo ent sojemmtas Domini.
7. Azyma comedens septem diebus ; non 

apparebit apud*te aliquid fermentatum, nec in 
cunctis finibus tuis.

8. Narrabisque filio tuo in die illo, dicens: 
Hoc est quod fecit mihi Dominus quando 
egressus sum de ¿Sgypto.

9. Et erit quasi signum in manu tua, et 
quasi monimentum ante oculos tuos : et ut 
lex'Domini Semper sit in ere tuo, in manu 
enim forti eduxit te Dominus de jEgypto.

abre* matriz entre los hijos de Israél, tanto de 
hombres como de animad es : porque mias son 
todas las cosas1.

3l Y dijo Moysés al pueblo : Acordaos de este 
día en que salisteis de Egipto, y de la casaa de 
la esclavitud, por cuanto con mano fuerte os 
sacó el Señor de este lugar: para que no comáis 
pan con levadura4.

4. Hoysalisen el mes de las nuevas mieses*.

5. Y cuando el Señor te hubiere introducido 
en la tierra del Chananóo y del Hethéo y del 
Amorrhéo y del Hevéo y del Jebuséo *, que juró 
á tud padres que la cjária á li, tierra que mana 
leche y miel, celebrarás este rito sagrado en esto 
mes.

6. Siete dias comerás ázymos: y en el séplimo 
dia será7 la solemnidad del Señor.

7. Comeréis ázymos los siete dias: no se verá 
contigo cosa alguna con levadura, ni eii todos 
tus términos*.

8. Y en aquel dia contarás á tu hijo, y le di
rás * Esto es Mo que hizo conmigo el Señor, 
cuando sali de Egipto.

ó. Y será como señal,0 sobre tu mano, y como 
recuerdo delante de tus ojos: y para que la ley 
del Señor esté siempre en tu boca, por cuanto 
con mano faer{e te sacó el Señor de Egipto.

una viada que habla ya tenido otros hijos; ni d  primogénito dé ia que no era viuda, si antes habia ya tenido al
guna hembra. Los que tenian muchas mujeres, to cual era permitido entonces, debian ofrecer á Dios el primogé
nito de cada una de ellas. Si nacían dos ó mas de un parto, era consagrado al Señor el primero que nacia, siendo
varón; y á este le aplicaban los Hebréos todos los derechos y privilegios de los primogénitos.

1 Por esta razón no estaba Jesucristo sujeto á esta ley, porque nació de madre Virgen, aunque quiso cumplirla, 
y ser ofrecido & Dios en el.templo. Luc. xi, 22. Quieren algunos que la palabra hebréa ''U S  no significa abertura,
6 que abré; sino el principio, ó el primero de los hijos, derivándolo del arábico phatar, comenzar, que sale del 
vientre de la madre; ó en la manera ordinaria y natural, lo que de ningún thodo puede convenir al nacimiento 
milagroso de Jesucristo; ó como el Verbo hecho carne nació efectivamente, dejando á su madre Virgen, tan pura 
y limpia como .lo era antes de haberte concebido. Y asi esta ley que el Evangelio cita, cuando el Señor fué presen
tado en el templo,puede convenirle explicada de esta manera.

2 Porqué mios soq, ó á mí pertenecen todos los primogénitos. Por el Hebréo, y por la misma Vulgata, Núm. iu, 
13, se ve, que este es él sentido. Comunmente se traslada : Mias son todas las'cosas.

3 Es una expresión hebréa : jr quiere decir, de la tierra en que estabais esclavos y oprimidos.
4 O también: y np comeréis pan con levadura. El samaritano añade en este dia, poniendo aqui el hodie del

versículo siguiente. Véase en S. Pablo, I Cor. v, 8, lo que principalmente pedia el Señor á los Hebréos, y con 
ellos á los CrisUanos, cuando les ordena que.no coman pan’ con levadura.

5 En el mes de Nisán, cuando las cebadas iban ya en sazón, y los trigos comenzaban á arrojar la espiga. En el 
Hebréo se lee T I N , que no es nombre propio, sino apelativo. Y por esto los lxx le trasladan iv pr,vt -rwv vtcov, in 

.mense novorum : y otros Intérpretes iv jm¡v» tmv viajó», en el mes de las nuevas mieses, como 6e lee en nuestra 
Vulgata.

6 Aqui se debe añadir, del Pherezéo y del Gergeseo que los lxx ponen los últimos, y que se leen también en el 
texto samaritano. En varios lugares de la Escritura se nombran estos siete pueblos.

7 También lo era igualmente el dia primero. Cap. xu, 16. — 8 En que habitaréis.
9 El motivo de celebrar esta fiesta es por la libertad que el Señor nos concedió cuando nos sacó de Egipto.
10 Estas son expresiones enérgicas, muy familiares en la Escritura. Con ellas quiso dar á entender el Señor á ¿u 

pueblo, eon cuanto cuidado habia de conservar la memoria de tan señalado beneficio : como si les dijera, según la 
exposiélon de S. Jerónimo : Los preceptos estarán en tu mano, para cumplirlos : estarán delante de tus ojos, 
para meditarlos dia x  noche. Pero los Judíos, entendiendo estas palabras según la letra, escribían en pequeños 
pedazos de pergamino que hacían de pieles de animales purosrolgunas sentencias de la Ley, que tomaban de este 
capitulo del Éxodo, y del ív y  xm del Deuteronomio; y se las ataban á las muñecas : y á la frente entre las dos 
onjfas, cuidando de que ‘el lazo donde se contenía lo escrito, correspondiera al níedip de la frente, para no perderlo 
de la memoria teniéndole siempre delante de los ojos. Véase lo que sobre esto hemos notado en S. Mateo 
zzm, b.
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M4 EL ÉXODO.
10. Custodies hujuscemodi cultum statuto 10. Observarás este nto en el tiempo seña

tempore ¿ dicbus in dies. lado de dias en dias *.
11. Cümque introduxerit té Dominus in ter- 11. Y cuando el Señor te hubiere introducido

ram Chananaei, sicut juravit tibi' et patribus en la tierra del Chadanéo, como lo juró á tí y á
tuis, et dederit tibi eam : , tus padres, y te la hubiere dado:

12. • Separabis omne quod aperit vulvam 12. Separarás para el Señor todo lo que abre
Domino, et quod primitivum estin pecoribus matriz, y lo que es primerizo en-Cus ganados :
tuis: quidquid habueris masculini sexús, con- consagrarás al Señor todo lo que tuvieres de sexo 
secrabis Domino. masculino.

13. Primogenitum asini mutabis ove; quód 13. AI primogénito del asno * trocarás por
si non redemeris, interficies. Omne autem una oveja : y si no lo rescatares, lo matarás3. Y
primogenitum hominis de filiis tuis, pretio re- todo primogénito de hombre de tus hijos, lo res-
dimes. catarás á dinero.

14. Cümque interrogaverit te filius tuus , 14. Y cuando te preguntare tu hijo el dia de
cras,dicens : Quid est hoc? respondebis e i: mañana, diciendo: ¿Qué es esto? le responderás:
In manu forti eduxit nos Dominus de térra Con mano fuerte nos sacó cl Señor de la tierra
iEgypti, de domo servitutis. de Egipto/ de la casa de la esclavitud.

15. Nam cüm induratus esset Pharao, et 15. Porque habiéndose endurecido Pharaóir,
nollet nos dimittere, occidit Dominus omne y no queriendo dejarnos ir, mató el Señor á todo
primogenitum in terra ̂ Egypti, á primogenito primogénito en la tierra de Egipto, desde el pri-
hominis usque ad primogenitum jumento- mogénitó del hombre hasta el primogénito de
rum: idcircó immolo Domino omne quod ape- las bestias : por esto saoriflco del sexomascu-
rit vulvam másculini sexüs, et omnia primo- lino al Señor todo lo que abre matriz, y rescato
genita filiorum meorum redimo. todos los primogénitos de mis hijos4.

16. b Erit igitur quasi signum in manu tua, Ib. Será pues como una señal en tu mano, y
et quasi appensum quid, ob recordationem, como una cosa pendiente ante tus ojos para re-
inter oculos tuos : eó quód in manu forti cuerdo : por cuanto con mano fuérte nos sacó el 
eduxit nos Dominus de iEgypto. Señor de-Egipto.

17. Igitur cüm emisisset Pharao populum 17 Habiendo pues Pharaón dejado salir al
non eos duxit Deus per viam terrae Philisthiim pueblo, no los llevó Dios por el camino de la
quae vicina est: reputans ne forté poeniteret tierra de los Philisthéos, que está cercana : con-
eum, si vidisset adv rsiim se bella consur- siderando no fuese caso que se arrepintiera él5,
gere, et reverteretur in jEgyptum; si viese que se levantaban guerras contra él, y

se volviera á Egipto.
18. Sed circumduxitper viám deserti, quae 18: Sino que los llevó por rodeos por el ca-

est juxta mare Rubrum : et armati ascende- mino del desierto, que está junto al mar Rojo :
runt filii Israél de térra iEgypti. . y armados 8 subieron los hijos de Israél de la

tierra de Egipto.

1 El Hebréo D 'p^, dias, se toma frecuentemente por el año. Quiere decir de abo en año, 6 todos los años. Así 
/  Reg. i, 8. Todo esto mira principalmente á la Iglesia y á la Pascua Cristiana.

2 Se nombra el asno, porque era el animal de que usaban mas frecuentemente los Hebréos; pero se comprenden
en este los caballos, camellos y otros que se rescataban por cierta'suma dé dinero,  como lo observa P h ilón , lib. de 
Sacerdot. honoribus, /

3 Porque no era Justo que fuese destinado para otros usos, lo que no habia sido rescatado, estándole consagrado.
4 En memoria y agradecimiento de que el Señor salvó á los primogénitos de Israél en la mortandad dc todos los

de los Egipcios. ‘ '
5 En el cap. xvii se dice que caminando los Israelitas por el desierto, tuvieron que pelear con Amaléet lo que 

parece contrario á lo que se dice en este versiculo; pero no lo es, porque aquella guerra se acabó en un solo choque, 
y no tanto se debió al brazo é industria de los Hebréos, como al socarro visible del Señor que peleó por ellos. Fuera 
de que. esto aconteció, cuando ya se habian internado mucho en el desierto, de donde con dificultad podian volver 
á Egipto. Pero si hubieran pasado por la tierra de los Philisthéos, hubieran sido continuas sus batallas y encuen
tros, por ser aquella nación muy belicosa Esta es una imágen de lo que hace Dios con una alma en los principios 
de su conversión. Ve que acaba de entrar en una nueva vida, y que es todavía flaca ; por lo que no permito que sea 
tentada, sino de manera que pueda fácilmente resistir á la tentación, haciendo que salga de ella con ventaja y apro
vechamiento. De lo contrario, viéndose atacada por todos lados de poderosos enemigos, podria arrepentirse de haber 
dejado su primerp vida, y volverse á ella.

6 Los Judíos mas distinguidos tenian ya armas en su casa dc antemano : los demás las pidieron prestadas á los 
Egipcios antes de salir, con el pretexto de defenderse de las fieras del desierto, ó de los enemigos que pudiesen en
centrar. Menoch. La palabra hebréa D ’ UJpn que ocurre en este lugar, y en J o s c e  i ,  14* y iv. 12 según los varios

a Infri xxii, 29; xxxix, 19. Eitecli. x l iv , 30. —- b Deut; vi, 8.
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CAPÍTULO XIV.
19. Tulit quoque Moyses ossa Joseph se- 19. Llevó también Moysés consigo los huesos

cum: eó quód adjurasset filios Israél, dicens: de Joseph: por haber juramentado á los hijos de
• Visitabit vos Deus, efferte ossa mea hinc vo- \ Israél,' diciendo: Dios os visitará, llevad de aqui
biscum. . ' mis huesos con vosotros1.

20. Profectique de Socoth castrametati 20. Y habiendo partido de Socóth, acampa*
sunt in Etham in extremis finibus solitudinis, ron en Ethám * en lus últimos fines del desierto.

21. b Dominus autem precedebat eos ad os- 21. Y el Señor iba delante de ellos para m os
tendendam viam, per diem in columna nubis, trar el camino, de dia en columna de nube *, y de
et per noctem in columna ignis : ut duX esset noche en columna de fuego : para ser guia del
itineris utroque tempore. camino en uno y otro tiempo.

22. Nunquam defuit columna nubis per 22. Nunca faltó la columna de nube por el dia,
diem, nec columna ijgnis per noctem, coram ni la columna de füego por la noche, delante del 
populo. ’ pueblo.

CÁPITOLO XIV.
Murado perslcne á los lim U m  .O o lt u a  ertw w i nwnMticlWM contra Moyaés. Bl A i|tl se pone en 

U cojumna de nnbe entre lo* Hebreo» y los E ^ cIm . Hoytés divide eon »a vara las aguas del mar aojo» 
qne pasan los Hebreos á pié enlato. Pbsraón eon lodosa clércUo %neda anegado en medio de las asnas»

1. Locutus est autem Dominus ad Moysen, * 1. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:
dicens: •
'  2. Loquere filiis Is aél; Reversi cástrame- 2. Di á los hijos de Israél, que vuelvan á acam 
tentiir é regione Phihahiroth, quae est inter parse * trente de Phihahiróth *, que está entre
modos 3e leerla, por haber escrito Moysés sin puntos ó vocales, asi ha tenido Tañas interpretaciones. Nuestra Val- 
gata en los tres lugares citados traduce armati, armados. Lds lxx en el ppmero traducen Ju^rrn en la 
quinta generación : en el segundo í bien ceñidos;  y en el tercero ínmuuaopuivw, apercibidos. Aquila á 
quien sigue S.'Jerómmo, y alaba con toda la Sinagoga de su tiempg, traduce iveirAtopuvot, armados, Theodocion , á 
quien sigue Arias Montano , traduce de cinco en cinco: esto es que salieron fqrmados en órden militar de cinco 
por frente. La quinta generación, en que dicen los lxx que salieron de Egipto los Israelitas, se puede explicar di
ciendo que salieron en la quinta edad ó siglo, esto es, cuatrocientos treinta años despues de la vocacion de Abrahám, 
como debamos dicho : ó entendiéndolo de laB generaciones.de los homares, desde Jacob que entró en Egipto, hasta 
Moysés en la tribu de-Leví: Jacob el primero, Levi ii segundo, Caáth el tercero, Amrám el cuarto, y Moysés el 
quinto. S. August. in Bxod. Quast. l .  Y en ía de Judá.- Nahasón que estaba á la frente de esta tribu en el desierto, 
d.escendia de Aminadáb, de Arán, de.Hesrón, de Phsrés. S. Hiaos. Episí. xxxvi, ad Damas. Qua&t. ii. Podemos 
finalmente decir que el espíritu de Dios quiso' encerrai en sula la palabra □'ttJpTl los sentidos de que es suscepU- 
ble, esto e?, que los Hebréos salieron armados, formados en diversos escuadrones en la quinta edad ó siglo despues 
de la vocacion de Abrahám, y en la quinta generación despues de la entrada de Jacob en Egipto.

1 Genes, l, 23, 24. De los Actos de losyipóstales vil, 16 se infiere, que llevaron también consigo á la Uerra de 
Chanaán, para enterrar en Sichém en el campo que Abrahám habia comprado para este fin, los huesos de los otros 
patriarcas hermanos de Joseph.ó hijos de Jacob. *

2 En los Núm. xxxm, 6 parece insinuarse, que Ethám. estaba á la extremidad ó entrada del desierto hácia la 
Arabia. Y así era sin duda la última ciudad de Egipto; y el desierto que comienza á la extremidad del mar Rojo, 
tomaba el nombre de esta ciudad. Los Árabes.segun el testimonio de Plinio, lib. v i , cap. xxix, llamaban Eant á 
aquel golfo del mar Rojo,.que los Griegos llaman Heroopolítico, en cuya ribera está la ciudad de loe héroes. Por
lo que parece que Eant éra la misma que despües so nombró Ethám.

3 Esta era una sola que les servia de guia en aquellos vastos y arenosos desiertos, donde no habia rastro de 
camino. De dia los cubria y defendía de los ardores del sol; y de niche revistiéndose de claridad y de luz, loi 
alumbraba en medio de las ^¡nieblas : Salm. civ, 39, y les servia a] mismo tiempo para que se precavieran de 
cualquier asalto ó emboscada de enemigos. Esta no los dejó los cuarenta años, que estuvieron errando por el de
sierto hasta que llegaron al vado del Jordán, para pasarle y entrar en (a Uerra de promisión. En el mismo paso 83 
Ies mandó que no tuvieran ya la columna por guip del camino, sino el arca que llevaban sobre sus hombros 
los sacerdotes. S. Augustin. in Josué, Queest. ni. Véase lo que sobre esta columna notaremos en la /  d los Co
rinth. x, 1.

4 La palabra reversi ha engañado ¿ muchos Intérpretes, creyendo que Díob mandó á los Israelitas volver cl ca
mino hácia otro lado; pero es un mero, hebraísmo que corresponde & otra vez ó de nuevo. Por tanto el sentido 
del mandamiento de Dios es : Despues de los dos acampamentos en Socóth y Ethám, partiréis de nuevo, y cami
naréis hácia Phihahiróth, para poner alli el tercer acampamento. Claudio Sicardo in Itin. Mgypt. que anduvo y 
midió el mismo camino, que llevaron los Israelitas, y aun en el mismo mes de marzo, dice: « Habiendo'salido al 
amanecer de Ramessés, pasamos la primer noche en Socóthla segunda en Ethám, y la tercera en Phihahiróth, 
hadendo siempre las jornadas de ocho á nueve horas, y á la vueUa anduvimos las mismas. > Weikten.

& Phihahiróth significa entrada, ó boca de los estrechos, porque este lugar estaba encerrado entre dos montes 
a Genes, l ,  24. — b Num. xiv, 14. II Esdras ix, 19.1 Cor. x, 1.
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EL ÉXODO.

Magdalum et mare contra Beelaephon: in con
spectu ejus castra ponetis super mare.

3. Dicturusque est Pharao super flliis Is
raél : Goarctati sunt in terra, conclusit eos 
desertum.

4. Et indurabo cor ejus, ac persequetur 
vos: et glorificabor in Pharaone, et in omni 
exercitu ejus. Scientque jEgyptii quia egosum 
Dominus. Feceruntqué ita.

5. Et nuntiatum est regi iEgyptiorum quód 
fugisset popuíus; immutatumque est cor Pha
raonis et servorum ejus super populo,'et. 
dixerunt: Quid voluimus facere, ut dimittere
mus Israél, ne serviret nobis?

6. Junxit ergó currum, et omnem populum 
suum assumpsit setiim.

7. Tulitque sexcentos curtus electos, tt 
quidquid in jEgypto curruum fuit : et duces 
totius exercitos.

8. Induravitque Dominus cor Pharaon s re-. 
gis jEgypti, et persecutus est filios Israél: at 
illi egressi erant in manu excelsa.

9. * Cümque persequerentur jEgyptii ves
tigia praecedentium, repererunt eos in castris 
super mare: omnis equitatus et currus Pha
raonis, et universus exercitus, erant in Phiha- 
hiroth contra Beelsephon.

10. Cümque appropinquasset Pharao, le
vantes filii Israél oculos, viderunt jEgyptios 
post se: et timuerunt valdé: clamaveruntque 
ad Dominum,

Magdalo y el mar enfrente de Beelsephón: a la 
vista de él1 sentaréis el campo junto al mar.

3. Y Pharaón dirá de los hijos de Israél: Están 
estrechados en la tierra *, el desierto los tiene 
cérrados.

4. Y endureceré su corazon, y os perseguirá: 
y seré glorificado en Pharaón, y en todo su ejér
cito. Y sabrán los Egipcios que yo soy el Señor.
Y lo hicieron así*.

5. Y se dió aviso 4 al rey de los Egipcios, que 
habia huido el pueblo: y mudóse el corazon de 
Pharaón y el de sus siervos acerca del pueblo, y 
dijeron: ¿Qué hemos querido hacer5 dejando ir 
á Israél, para que no nos sirviese ?

6. Unció pues su carroza•, y tomó consigo 
todo su pueblo7.

7. Y llevó seiscientos‘carros escogidos, y todos 
los carros que se hallaron en Egipto: y los capi
tanes* de todo el ejército.

8.. Y el Señor endureció el corazon.de Pharaón 
rey de Egipto, y persiguió á los hijos de Israél: 
mas ellos habían salido con mano alzada

9. Y siguiendo los Egipcios las huellas de los 
que iban delante, halláronlos acampados sobre 
la mar : toda la caballería y los carros de Pha
raón, y todo su ejército estaban en Phihahiróth 
enfrente de Ikjelsephón.

10. Y cuando se hubo acercado-Pharaón, al
zando los hijos de Israél los ojos, Vieron en pos 
de sí á los Egipcios: y temieron10 en extremó: 
y clamaron al áeñor ♦*,

sobre la ribera de la mar. Magdalum 6 magdala quiere decir torre. Estos términos’ anas veces se hallan solos, y 
otras juntos con un nombre propio.

1 De Beelsephon. ' •
2 Ferrar. Traserrados ellos en la tierra. Y de alli'no pueden escapar; porque están cerrados de los montes 

del desierto, que no les dejarán dar un. paso.
3 Los Israelitas. Esto es, volvieron del camino real, y se acamparon, com^el Señor lo, habia ordenado.
4 Las espías que sin duda habrían ido de órden de Pharaón, viendo que los Israelitas dejaban el camino dere* 

cho de Horéb y Sinai, y tomaban el que conducía hácia el mar Rojo, comprendieron que se querían ir para siem
pre, y volvieron á dar aviso de ello á Pharaón.

5 Como si dijeran : ¿En qué pensábamos cuando dejamos salir á los-Hebréos, y (pie de esta manera quedasen
libres de la servidumbre en que estaban, y nosotros "privados del fruto de sus taréasP

6 MS. E cinchó á su encavalgadura, MS. 7. E ensello.
7 Josepho, Aniiq. lib. ti, cap. 15, cuenta doscientos mil hombres de á pié , y cincuenta mil de á caballo. El 

profeta Ezequiel, citado por Ecsebio, Praepar. lib. ix, cap. 19, cuenta un ejército que llegaba á un millón de sol
dados. Philon, lib. i de vita Mosis, dice que Pharaón persiguió á los Israelitas con todas las fuerzas de su reino.

8 lx>s lxx acal tpic*T*í icávrwv, lo que corresponde al Hebréo □ ‘'tySti?, los tres, que eran como cabezas de 
todos, y los que tenian la principal autoridad y mando en el reino. Muchos intérpretes con San Jerónimo in cap. 

•33 Ezechiel. creen que era el general de la infantería, el de la caballería, y el superintendente general de hacienda 
ó de los tributos, los cuales tenian otros muchos oficiales subalternos.

9 Bajo la escolta del brazo omnipotente de Dios, que los conducia, y de su alta providencia.
10 Y comenzaron á dar pruebas de su poca fe, aun** vista de los asombrosos prodigios, con que el Señor los ha

bia sacado del poder y tiranía de los Egipcios, y sin acordarse ya dc la protección que les habia prometido contra 
todos sus enemigos, como lo dice S. P a u l o ,  Hebr. xi, 27. Pero no así Moysés que alumbrado por la fe, no teme el 
furor del rey: permanece firme x constante, como si hubiera visto al invisible. Mira sin susto que aquel pueblo 
que está fiado á su conducta, se halla cerrado de dos cadenas de montes á la derecha y á la izquierda : ve delante 
de si la mar que le corta el paso, y á las espaldas les enemigos, que van A echarse sobre é l, y permanece tan tran
quilo como si hubiera visto al Señor invisible y omnipotente marchar delante <le sí, guiar todos sus pasos, tomarle 
como por la mano, romper todos los estorbos, y mostrarle el suceso feliz de toda la empresa.

11 Su primer movimiento seria volverse al Señor; pero dejándose llevar despues de su pusilanimidad y falta de 
fe, comenzaron á murmurar, y á volver sus quejas contra Moysés* Puede ser también que los mas piadosos y teme-

a Josué xxiv» 6 .1 Machab. ív, 9.
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CAPITULO XIV.
41. Et dixerunt ad Moysen : Forsitan non 

erant sepulchra in jEgvpto, ideo tuKsii nos ut 
moreremur in solitudine : quid hoc facere 
voluisti, ut educeres nos ex riSgypto?

12. Nonne iste est sernjo, quem loqueba
mur ad,te in jEgypto, dicentes : Recede á 
nobis, ut .serviamus ügyptiis ? multó enim 
melius eral servire eis, quátn mori in solitu
dine. • .

13. Et ait Moyses ad populum r Nolite time- 
re : state, et videte magnalia Domini quae Jac
turus est fiodie: jfigyptios enim, quos nunc 
videtis, nequaquam ultrá videbitis usque in 
sempiternum.

14. Dominus pugnabit pro vobis, et vqs ta
cebitis. '

15. Dixitque Dominus ad Moysen: Quid cla
mas ad me?Loquere flliis Israél ut uroflcls- 
cantur. •

16. Tu autem eleva virgam tuam, et extende 
manum tuam super mare, et divide 'llud : ut 
gradiantur Alii Israél in medio mari persiccuifi.

17. Ego autem indurabo cor ^Egyptiorum 
ut persequantur vos : et glorificabor in Pha
raone, et inómni exercitu eju», et in curribus 
et in equilibus illius.

18. Et scient Êgyptii quia ego sum Domi
nus, cüm glorificatus fuero in Pharaone, et in 
curribus átque in equitibus ejus.

19. Tollensquese Angelus Dei, qui pracee- 
debat castra Israel, 'abiit post eos s et'cum eo 
pariter columna nubis, priora dimittens, post 
tergum

20. Stetit inter castra /Egyptiorum et castra 
Israel: et erat nubes teneb.rosa, et illuminans 
noctem, ita iit ad se invicem toto noctis tem
pore accedere non valerent.

11. Y dijeron á Moysés: Quizá no había se
pulcros 1 en Egipto, y por eso nos has traído á 
que muriésemos en el desierto: ¿qué quisiste 
hacer con sacarnos de Egipto?

12. ¿No es esta la palabra, que te hablábamos 
en ■Egipto, diciendo: Retírate de nosotros, para 
que sirvamos á los Egipcios? puesto que nos era 
mucho mejor servir á ellos, que morir en el de
sierto.

13. Y dijo Moysés al pueblo: No queráis te
mer : estad firmes, y veréis las maravillas del 
Señor, que ha de hacer hoy: pues los Egipcios 
que ahora veis, ya nunca jamás los volveréis á 
ver3. •’

14. El Señor peleará por vosotros, y vosotros 
callaréis4. .

. 15. Y dijo el Señor á Moysés: ¿Porqué cla- 
más + á mí? Di á los hijos de Israél que mar
chen. '

16. Y tú alza tu vara, y extiende tu mano so
bre el mar, y divídele: para que caminen en 
seco los hijos de Israél por medio del mar.

17. Y yo endureceré * el corazon de los Egip
cios para que vayan tras vosotros: y seré glori
ficado en Pharaón, y en todo su ejército, y en 
los carros y caballería dé él.

18. Y sabrán los Egipcios que yo soy el Señor, 
cuando fuere glorificado en Pharaón, y en sus 
carros, v en su caballería.

19. Y levantándose el Ángel de Dios •, que iba 
delante del ejército de Israél, marchó detrás de 
ellos : y con él también la columna de nube, 
dejando la delantera

20. Se puso á la espalda entre el ejército de 
los Egipcios y; el ejército de Israél: y la nube 
era tenebrosa, y alumbraba la noche, dc ma
nera que no se pudieroiíacercár los unos á los 
otros en todo el tiempo de la noche.

rosos d  ̂Dios se volviesen á ¿I para pedirle socorro; al paso mismo que otros en mayor número, llenos de descon
fianza y de temor se quejasen de Moysés, y le hiciesen la invectiva, que aquí se lee.

1 MS. 7. *i Mengua habia de sepulcros ?
2 Viyos ni armados, ni respirando sangre y muerte, como los teneis ahora á la vista, sino muertos; ó cuando

comparecieren en el último juicio de otro modo que hoy se ven. S. Aur.i stin. in Exod. Queest. u . Causa verdade
ramente admiración la-mansedumbre y paciencia, con que responde Moysés á las quejas y murmuraciones inju* 
riosas del pueblo. :

3 Os estaréis quietos y sosegados, y no tendréis que combatir. Del Señor es toda esta obra; y él peleará por vos
otros. Un alma humilde, que vive de la fe, y que pone en Dios toda su conQanza, gustará en paz y reposo la dulzura 
y consuelo que encierran estas admirables palabras.

4 La Escrilura.no dice, que Moysés habló al Señor cu esta ocasion. Pero aunque su boca estaba muda, su co- 
razón no solo hablaba, sinb que gritaba y clamabh á él. S. A u c u s ty  in Exod. Queest. l i i .  Era un grito sin voz, que 
llegaba hasta el trono y orejas del Señor j porque como dice cl mismo santo doctor in Psalm. xxvn, el ardor 
del amor es el gemido del corazonYde aquellos gemidos'inefables, que el Espiritu Santo hoce salir dei fondo 
del corazon, y que Dios nunca deja de oir, Rom. vin, 25. .

5 Les quitaré todo temor, y así sin retólo se entrarán por medio del mar persiguiéndolos. El Señor cegó-y en
dureció su corazon, poniéndoles á la vista los Israelitas, que pasaban la mar á pié enjuto.

6 Este Ángel, que se ocultaba en la nube, que conducía á los Hebréos, y que iba á la frente de sus escuadrones, 
se puso entre el campo de los Egipcios y el dc los Hebréos, llevando consigo ia  nube, que hacia mover de sitio, 
como le parecia. La tendió pues entre los dos campos, haciendo que la parte que caia hácia los Egipcios, apa
reciese obscura, tenebrosa, y como que amenazaba una furiosa tempestad; y.que la que miraba á los Hebréos, 
se dejase ver llena de claridad y de luz, con lo que pudiesen continuar su marcha y adelantarse aquella mis
ma noche, sin que los enemigos de ningún modo los pudieran ver, ó acercarse á ellos.

A. T. t. i. 28
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21. Cümque extendisset Moyses manum su
per mare, abstulit illud Dominus flahte vento 
vehementi et urente tota nocte, et vertit in 
siccum: divisaque est aqua.

22. • Et ingressi sunt filii Israél per médium 
sicci maris: erat enim aqua quasi murus & 
dextra eorum et laeva.

23. Persequentesque jEgyptii ingressi sunt 
post eos, et omnis equitatus Pharaonis, cur
rus ejus et equites, per medium maris.

24. Jamque advenerat vigilia matutina,b et 
ecce respiciens Dominus super castra vEgyp- 
tiorum per columnam ignis et nubis, interfe
cit exercitum eorum:

25. Et subvertit rotas curruum, ferebantur- 
que in profundum. Dixerunt ergó ¿Cgyptii: 
Fugiamus Israelem : Dominus- enim pugnat 
pro eis contra nos.

26. Et ait Dominus ad Moysen : Extende 
manum tuam super mare, ut revertantur 
aquae ad jEgyptios super currus et equites eo
rum.

27. Cümque extendisset Moyses manum 
contra mare, reversum est primo diluculo ad 
priorem locum: fugientibusque jEgyptiis oc
currerunt aquae, et invplvit eos Dominus in 
mediis fluctibus.

28. Revereaeque sunt aquae, et operuerunt • 
currus et equites cuncti exercitús Pharaonis, 
qui sequentes ingressi fuerant mare : nec 
unus quidem superfuit ex eis.

29. Filii autem Israél perrexerunt per me
dium sicci maris, et aquae eis erant quasi pro 
muro ¿ dextris et á sinistris:

30. Liberavitque Dominus in die illa Israél 
de manu jEgyptiorum. •

218 EL ÉXODO.

21. Y habiendo extendido Moysés la mano so
bre el mar, lo retiró el Señor, soplando toda la 
noche un viento recio y abrasador1, y lo con
virtió enseco u y el agua quedó dividida.

22. Y entraron * los hijos de Israél por medio 
del mar seco : porque.el agua estaba como un 
muro á derecha é izquierda de ellos. .

23. Y siguiendo el alcance los Egipcios enr 
traron tras ellos, y toda la caballería de Pha
raón, sus carros y gente de ¿ caballo, por me
dio del mar.
■ 24., Y era ya llegada'la vigilia de la mañana', 
y hé aquí que asomándose el Señor sobré el 
ejército de los Egipcios por entre la columna de 
fuego y de nube, mató * su ejército:

25. Y trastornó las ruedas de los carros, y 
eran llevados á lo profundo. Y asi dijeron loe 
Egipcios: Huyamos de Israél: porque el Señor 
pelea por ellos contra nosotros.

26. Y dijo cl Señor á Moysés : Extiende tu ma
no sobre el mar, para que se vuelvan las aguas 
¿ los Egipcios sobre sus carros y la cahallería 
dé ellos.

27. Y habiendo extendido Moysés la mano 
contra el mar, volvió este al rayar el alba al 
lugar primero: y huyendo los Egipcios, les sar- 
lieron al encuentro las aiguas, y los envolvió5 
el Señer en medio de las olas.

28. Y se volvieron las aguas, y cubrieron los 
carros y la caballería de todo el ejército de Pha
raón, que habian entrado cñ la mar en su seguí 
miento : ni uno solo quedó de ellos.

29. Mas los hijos de Israél pasaron por medio 
del mar seco, y las aguas eran para ellos como 
muro á la derecha y á la izquierda:

30. Y el Señor libró aqüel dia á Israél de mano 
de los Egipcios.

1 Los lxx, iv «ví-jmd t)¿t«  &«ú, con un viento ábrego muy recio. El Hebréo: Con viento solano fuerte* y pro
pio para secar el fondo de la mar, para que los Israelitas pudieran pasar á pié enjuto. El Señor por ministerio de 
su Angel dividió las aguas, y enviando despues este vtento fuerte y ardiente, hizo que secara tbdo aquel espacio 
que ellas habian dejado vacio.

2 Este paso de los Israelitas por el mar Rojo es una imágen muy viva de la libertad que el Señor nos da por
medio de las aguas del Bautismo. S. August. in Psalm. lxxu. Pasaron derechamente á la otra ribera, arrimados á 
la punta del golfo, que forma el mar Rojo, y que allí tiene como cuatro ó seis leguas de travesía, las que pudieron 
caminar muy fácilmente en el espacio de toda aquella noche; y mas sabiendo que era* el Señor cl que los guiaba 
y alentaba para que no desfallecieran. Por lo que no parece bien fundada la opinion de los que dicen, que los Israe
litas, despues de haber entrado en la mar, no pasaron á Iá otra ribera, sino que torciendo hácia la izquierda ó parta 
septentrional, hicieron un semicirculo, dando vuelta al monte y á los escollos del desierto de Ethám, que entrán
dose en la mar, les cortaba el camino de tierra para ir á la de Chanaán; de manera qué por mar salvasen estos es
collos, y volviesen ¿ la misma ribera, que mira á Egipto por dqnde habian entrado, aunque no al mismo lugar. 
W o o t e r s .  1

3 Los Hebreos, como los Romanos, dividían la noche en cuatro partes que llamaban vigilias. Véase lo dicho 
en S. Mateo ív, 25. La cuarta ó la última vigilia acababa ál fln de la noche y at principio del dia.

4 Arpako, citado por Euskbio, Pnepar. lib. ix, cap. 27, dice, que Dios envió rayos y fuego contra los Egip
cios tintes de envolverlos y sepultarlos en las aguas. Y esto parece que quiere dar á entender Moysés cuando 
dice, que mirando el Señor por entre la nube, acabó, ó como se lee en el Hebréo D m ,  de la raiz DOn , con
trivit, y  quebrantó, deshizo, ó conturbó y puso en consternación el ejército dc los Egipcios, trastornando ó dejando 
sin movimiento las ruedas de sus carros. Esto se confirma con lo que so dice en el capítuloíiguienlc, y en el Salm, 
u x ti, 16, en donde se expresa todo esto muy por menor.

5 MS. 3. E cafondaron á los Egipcianos.

a Psalm. lxxvii, 13; civ, 37; cxiu, 3. Hebr. xi, 20. — b Sap. xvn», fS.
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CAPITULO XV. 2 1 9

31. Et viderunt JSgyptios mortuos super 
littus maris, et manum magnam quam exer
cuerat Dominus contraeos :'timuitque populus 
Dominum, et crediderunt.Dbmino, et Moysi 
servo ejus.

CAPITULO XV.
Cántico de acetan dc gracias despues tfe Haber pasado cl mar. Llegan loi Israelitas * Mará. Moysés convierte 

en dnlces las anu* amarga». Pdsan desdo aUl d Elinv, donde bakla docefoentes y setenta palmas.

4. • Tunc cecinit Moyses et filii Israel car
men hoc Domino, et dixerunt: Cantemus Do
mino : gloriosé enim magnificatus est, equum 
et ascensorem dejecit in mare.

2. b Fortitudo mea, et laus mea Dominus, ct 
factus est mihi in salutem : iste Deus meus, et 
glorificabo eum: Deus patris mei, et exaltabo 
eriin.

§. Dominus quasi vir pugnator, omnipotens 
nomen ejus.

i. Currus Pharaonis et exercitum ejus pro
jecit m mare: electi principes ejus submersi 
sunt m mari Rubro.

5. Abyssi operuerunt eos, descenderunt in 
profundum quasi lapis.

6. Dextera tua, Domine, magnificata est in 
fortitudine: dextera tua, Domine, percussit 
mimicum.

1 Dios hizo este nuevo prodigio con particular providenda hácia su pueblo, para'que se enriqueciese mas con 
los nuevos despojos de los Egipcios. El Impetuoso y violento movimiento de las aguas, cuando volvieron á unirse 
é incorporarse, como estaban antes, pudo contribuir mucho para que en tan breve espacio de tiempo arrojaran á 
la otra ribera los cadáveres de los Egipcios, en donde sin dificultad pudieron ser despojados por los Israelitas.

2 El pueblo viéndose libre del poder de Pharaón contra todo lo que podia esperar, lleno de admiración á vista do 
los efectos del.omnipotente brazo dél Señor, y de un profundo respeto hácia su santo nombre, dió crédito á las pro
mesas, que le habia hecho por Moysés su siervo. No es verdadero el amor y la fe en Dios, dice S. Jerónimo in 
Epist. S. Pauli ad Philemon. cuando va acompañado de aversión y de infidelidad hácia sus ministros. Los SS. Pa
dres reconocen aqui una imágen de nuestra libertad de la servidumbre del pecado por Cristo.

3 MS. 7. Esta cantiga. Josefho, Antiq. lib. 11, cap. últ. pretende que esta oda, que cantó Moysés, acompañán
dole ^alternando con él los Israelitas, constaba de versos hexámetros. Pero los sabios convienen en que es muy 
difícil ajustar la medida de estos versos. Philón, lib' i de vita Mosis, escribe que los Israelitas,luego que vieron el 
total exterminio de sus enemigos, formaron dos coros ó danzas, uno de hombres, y otro de mujeres; y cantaron al 
Señor himnos eucarísticos ó de acción de gracias, comenzando Moysés entre los hombres, y María hermana de 
Aarón entre las mujeres. Pero del v. 20, parece inferirse, que las mujeres cantaron su himrto en coro separado, y 
retiradas de los hombres. En el libro de la Sabiduría x, v. últ. se dice, que Dios entonces abrió la boca de los 
mudos, é hizo elocuentes las lenguas de los niños, para que todos sin faltar uno diesen alabanza y gloria al Señor, 
que los habia librado. Se ve por este lugar la antigüedad de celebrar con odas, cánticos é himnos las cosas y sucesos 
mas insignes, para que de padres á hijos se perpetuase en la posteridad su memoria. Véase el JpocaUps. xv, i,
3. Cantemos en alabanza del Señor, ó demos gloria al Señor.

4 Porque ha dado las mas esclarecidas muestras de su gran poder : ó se ha mostrado grande en'sus obras.
5 A Pharaón con toda su gente de á caballo;* Este versículo es como el asunto ó tema de todo el cántico de 

Moysés.
6 MS. 3. E alabamiento. Como st dijera: No se debe atribuir esto á mi fortaleza, sino al brazo invencible y OBfr» 

nipotentedel Señor, que me. ha salvado.
7 Esto es, la materia y argumento de mis alabanzas ó cánticos.
8 El Hebréo im  ¿N I, y  le haré tabernáculo. —  O De mis padres. Enalaje de número.
10 Vir pugnator, es lo mismo que el potens in pratlio dd Salm. xxm, 8. El Hebréo tttiV*

a Sap. x, 20. — 6 Psalm. cxvii, 14. Isai. xu, 2.

1. Entonces cantó Moysés y los hijos de Israél 
este cántico3 al Señor, y dijeron: Cantemos al 
Señor: porque gloriosamente ha sido engrande
cido *, al caballo y al cabalgador • derribó en cl 
mar.

2. Mi fortaleza6 y mi alabanza es1 el Señor, 
y para mí ha sido salud: este es mi Dios, y le 
glorificaré8; el Dios de mi padre•, y le ensal
zaré.

3. El Señor como varón guerrerol0, omnipo
tente sn nombre.

4. Los carros de Pharaón y su ejército arrojó 
al mar : sus principes escogidos fueron sumer
gidos en el mar Bermejo.

5. Los abismos los cubrieron, descendieron al 
profundo como una piedra.

6. Tu diestra, ó Señor, ha sido engrandecida 
en fortaleza: tu diestra, ó Señor, hirió al ene
migo.

31. Y vieron á los Egipcios muertos 4 sobre 
la orilla del mar, y la mano grande que el Señor 
habia ejercitado contra ellos: y el pueblo temió * 
al Señor, y creyeron al Señor, y á Moysés su 
siervo.
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7. Et in multitudine gloriae tuae deposuisti 7. Y con la multitud de tu gloria • has derri-
adversarios tuos: misisti iram tuam, quae de ba 'o á tus adversarios: enviaste tu ira *,'quese
voravit eos sicut stipulam. los tragó como á | ija.

8. Et in spiritu furoris lui congregatae sunt 8. Ycón el soplo de tu furor 11 se amontona-
aquae' stetit unda lluens, congregata» ouui roa las aguas : paróse la oía corriente, amonto-
abyssi in medio mari. náronso * los abismos en medio del mar.

9. -Dixitinimicus:Persequaretcomprehen 9. Dijo el enemigo5 : Seguiré el alcance, y
dam, dividam spolia, implebitur anima mea ¿ alcanzaré, repartiré despojos, sé hartará mi
evaginabo gladium meum, interficiet eos ma- alma: desenvainaré0 mi espada, y los matará
ñus mea. mi mano. ,

10. Flavit spiritus tuus, et operuit eos ma- 40. Sopló tu espíritu T, y cubriólos la. mar:
. re: submersi sunt quasi plumbum in aquis fueron sumergidos8 como plomo en aguas im-
veh ementibus. . peluosas.

11. Quis similis tul in Fortibus, Domine? ii. ¿Quién semejante á ti entre los fuertes*,
quis similis tul, magnificus in sanctitate, ter- Señor? ¿Quién semejante á ti, magnifico en san-
ribilis atque laudabilis, faciens mirabilia? tidad, terrible y loable, hacedor de maravillas?

12. .Extendisti manum tuam, et devoravit 12. Extendiste tu mano, y se los tragó la
eos térra. tierra10.

13. Dux fuisti in misericordia tua populo 13. Con tu misericordia fuiste el caudillo H del
quem redemisti: et portasti eum in fortitudine pueblo que redimiste: y lo llevaste con tu forta-
tua, ad habitaculum sanctum tuum. íeza, á tu santa morada.

14. Ascenderunt populi, et irati sunt: dolo- 14. Subieron los pueblos, y airáronse : do
res obtinuerunt habitatores hilislhnm. lores ocuparon á los habitadores de Palestina.

18. Tunc conturbati sunt principes Edom, 15. Entonces fueron conturbados los principes

1 Leemos también, que apareció la gloria del Señor sobre el Sínai, cuando se oyeron truenos espantosos,'y Se' 
vieron fuegos y relámpagos, con que el Señor quiso manifestar su poder, é imprimir en el corazon de su pueblo un 
santo temor á su Majestad, y el respeto que debia tener á su Ley y Mandamientos.

2 Los efectos de tu cólera, rayos, truenos, tempestades.
3 El Hebréo “jiEN m i 3 , con el soplo de tu nariz ayuntáronse las aguas : ó como trasladan los lxx 

íurfito üítúp, fué dividida el agua. De la cual expresión se usa frecuentemente en la Escritura para significar la 
ira de Dios, tomándose la traslación de los hombres cuando están poseídos dei furor, los cuales en el mayor fervor 
de su ira respiran con mas fuerza por las narices. Y asi algunos quieren que la significación primitiva y propia dc 
UN sea la nariz, y la secundaria ó metafórica, la ira. Pero se equivocan en esto; porque la raiz de este nombre J73N 
se toma siempre por enojarse, airarse : y A q u il a  traslada siempre DN, por Orno;, ira.

4 El Hebréo nOtlD 7NSp, se cuajaron los abismos. Quedaron suspensas las aguas como un yelo sólido, y 
muy trabado. Algunos intérpretes lo entienden de la arena qu^ habia en el fondo de la mar, la cual se consolidó 
formando como una costra, para dar un paso enjuto y firme a los Israelitas. Y esta exposición es muy conforme á
lo que se dice en el-libro de la Sabiduría xix, 7.

6 Estas son palabras que dice Moysés en boca de sus enemigos, con las que manifiesta sus pensamientos y de
signios. Los perseguiré y alcanzaré: desenvainaré mi espada, y acabaré con todos ellos : mi furor se saciará con la 
venganza que tomaré de ellos; y mi alma se hartará con sus despojos. .

6 MS. 7. Des i nvajrnaré.
7 MS. 7. Eventas te. Ferrar. a  soplaste. Esto es, un viento impetuoso y violento, que convirtió las aguas con

tra los Egipcios. S. Agustín in Exod. Queest. lv , y S. Ambrosio, lib..va de Spirit. S. cap. u e/iv, lo interpretan 
del Espiritu Santo.

3 MS. 7. Zahondáronse.
9 Muchos son de sentir que los Machabeos tomaron estas palabras por su divisa, poniendo en sus estandartes

las iniciales de esta sentencia, dc las cuales, añadiendo las vocales resulta la palabra Machabcei, que fué
despues común á toda la familia de los Asamoneos. G e n e br . in Chronic., lib. ii.

10 Que se toma aqui por el agua. Por tierra se entiende toda esta parle infima del mundo : S. August. in Exod.
Queest. l v , ó se puede interpretar también de este modo : Luego, Señor, que extendiste tu mano cojitra los 
Egipcios, fueron sepultados entre las aguas y el arena, como -si la tierra se hubiera abierto, y los hubiera 
tragada *

11 Todo lo que 6e sigue es una profecía dc lo que Dice üabtti de hacer con su pueblo. Se pone el pretérito por el 
futuro, según el estilo profético, porque la seguridad dc estos sucesos se debia contar, como si ya hubieran pasado. 
Por un efecto de tu pura misericordia, y á costa de muchas y portentosas obras de tu poder, conducirás y llevarás á 
tu pueblo, que sacaste de la opresion de los Egipcios, á la tierra de Chanaán, tierra 6anta de tu morada : porque en 
ella vivieron nuestros padres; porque en ella establecerás tn pueblo, tu templo, tu cuito, tu saccrdocio; y porque al 
fin de los tiempos será santiiieada y consagrada por el nacimiento, por la predicación, por la muerte y por la re
surrección del Santo de los Santos.

12 Se levantarán, y llenarán de furor y de pesar contra tu pueblo los habitadores de la Palestina, cuando oigan tus 
maravillas.

m o  e l  E x o d o .
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CAPÍTULO XV. 281'

robustos Moab obtinuit tremor : obriguerunt 
omnes habitatores Chanaan.

16. Imiat super eos formido et pavor, m 
magnitudine brachii tui: fiant immobiles quasi 
lapis, donec pertranseat populus tuus Domi
ne, donec pertranseat populus tuus iste, quem 
possedisti.

17. Introduces eos, et plantabis in monte 
hereditatis tuse, firmissimo habitaculo tuo 
quod operatus es Domine : sanctuarium tu
um Domine, quod firmaverunt manus tuae,

18. Dominus regnabit in aeternum et ultrá.
19. Ingressus cst enim eques Pharao cum 

curribus et equitibus ejus in mare: et reduxit 
super eos Dominus aquas maris: filii aiitero 
Israél ambulaverunt per siccum in medio 
ejus.

"20. Sumpsit ergó Maria prophetissa, soror 
Aaron, tympanum in manu sua: egressaeque 
sunt omnes mulieres post eam cum tympanis 
et choris,

21. Ouibus praecinebat, dicens : Cantemus 
Domino; gloriosé enim magnificatus est, 
equum et ascensorem ejus dejecit in ma
re. ̂

22. Tulit autem Moyses Israel de mari Ru
bro, et egressi sunt in desertum Sur: ambu- 
lavcruntque tribus diebus per solitudinem, ct 
non inveniebant aquam.

23. Et venerunt in Mara, nec poterant bi

dé Edómtemblor se apoderó de los valientes 
de Moab : quedaron yertos * todos los habitado - 
res de Chanaán.

1G. Caiga de recio sobre ellos miedo y pavor 
por la grandeza de tu brazo * : queden inmo
bles 4 como piedra, hasta que pase tu pueblo, 
Señor, hasta que pase este tu pueblo, que po
seiste

17. Los introducirás, y los plantarás en el 
monte• de tu heredad, firmísima inorada tuya 
que has labrado 7 Señor: en tu santuario, Se
ñor, que afirmaron tus manos.

18! El Señor reinará eternamente y mas allá*.
19. Porque Pharaón entró á caballo en la mar 

con sus carros y gente de á caballo: y el Señor 
revolvió sobre ellos las aguas del mar : mas los 
hijos de Israól anduvieron por lo seco en medio 
de 61.

20. T María 9 profetisa, hermana de Aarón, 
tomó en su mano un pandero,0: y salieron to
das las mujeres en pos de ella con panderos y 
danzas,

21. A las cuales entonaba 41, diciendo : Cante
mos al Señor, porque gloriosamente ha sido en
grandecido, al caballo y al cabalgador derribó en 
el mar.

22. Y Moysés hizo mover á Israél del mar 
Rojo, y salieron aldeseirto de Sur u : y andu
vieron tres dias por cl desierto, y no hallaban 
agua.

23. Y llegaron áMara u, y no podian beber las

1 Los Iduméos se turbarán, y se espantarán aun los mas fuertes y robustos de los Moabitas : an ana palabra, 
quedarán sin aliento todos los habitadores dc Chanaán. Cuan grande fué este desaliento, lo prueba la historia de 
Rahab y de los Gbbaonltas. Josué ii, 10, v. ti, 1.

2 "El Hebreo *UDJ, fuéron desleídos. Los l xx ,  ÍTÓxtiaowj desmayaron.
3 De los prodigios y portentos que has de obrar en favor de tu amado pueblo.
4 Así sucedió efectivamente con algunos pueblos, que no osaron moverse ni oponerse al paso de Moytée.
f> De quien sois el dueño, por cuanto lo habéis conquistado y adquirido.
6 Sobre el monte deSion, donde será fabricado, que será vuestru santuario y vuestra morada, y en toda la Jndea, 

en donde reinará muchos siglos. Moysés miraba principalmente en estas palabras á la eterna Jerucalem, i  la Sion 
de los escogidos, que es la verdadera casa de Dios, fundada y establecida por él mismo: á aquella, de quien dice Da
vid, Salm. lxxxiii, 5 s Bienaventurados los que, moran, Señor, en tu casa; por los siglos de lot siglos te loarán.

7 MS. 7. Para tu asentamiento.
8 Esto es, mas allá de todo lo que nosotros podemos concebir, ó por los siglos de los siglos. Y este es el reino da 

Jesucristo en su Iglesia con sus escogidos, que no tendrá fin.
9 MS. 3. La profeta. Este nombre significa estrella de la mar, señora, iluminadora de la mar, y otras cotas, 

que pueden verse en Calnet. Se llama profetisa, porque como dice ella misma, le habia hablado Dios como á 
Moysés. Númer. xu, 2. Es llamada hermana de Aarón mas bien que de Moysés, porque Aarón era mas anciano; ó 
porque Moysés. debiendo hablar de una mujer tan favorecida del Señor, calló por humildad la circunstancia de ser 
también sn hermana. S. GregorioNyseno de Virginitat. cap. ti, y S. Ambrosio Exhortat. ad Virg. creyeron que per
maneció virgen, y esta es la opinion mas común entre los Intérpretes. En la Escritura no se la uombra, ni disUn- 
gue jamás sino como hermana de Aaróu; y así por esta circunstancia tan rara en ol Antiguo Testamento, por el espi
ritu de profecía, y por el zelo que mostró en cantar-las alabanzas del Señor, mci ec ó ¡a gloria de ser figura de aquolla 
Virgen, que celebró con otro mas alegre cántico una mejor redención, en la que tuvo tan grande parte siendo Madre 
del Redentor.

10 Ferrar. Jl adufle.
11 El Hebréo l i m ,  y  les respondió, ó correspondió á los que cantaban; esto es, comentó el mismo cáritico. da 

Moysés y de los Israelitas, y la fueron siguiendo y acompañando l¡\s otras mujeres. Esto mismo parece insinuarse 
en la versión délos l x x , ¿l^x* -9i aúrwv Mapiáp. : Incepit autem itlisMuria.

12 Este sirve de término á la tierra de Chanaán por la parte, de Egipto, y se extiende hasta cl mar Rojo. E•- 
aba vecino al desierto de Ethám; y por esta razón se llama también desierto de Ethám en los Númer. xxxm, 8.

13 Distante unas veinte y cinco leguas del isthmo tan ronnrido deSue?,y comoá la mitad del camino del monte Sínai.
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222 EL ftXODO.

bere aquas de Mara, eó quód essent amarae : aguas de Atara, porque eran amargas: y por eso
unde et congruum loco nomen imposuit, vo> puso un nombre conveniente al lugar, liamáu-
cans illum Mara, id est, amaritudinem. dolo Mará, esto es, amargura.

24. El murmuravit populus contra Moysen, 24. Y murmuró el pueblo contra Moysés, di-
dicens: Quid bibemus ? ciendo :*<> Qué beberemos?

98. AtiUe clamavit ad Dominum, qui osten- . 25. Mas él clamó al Señor, el cual le mostró
dit ei lignum : quód * cüm misisset in aquas, un madero: y habiéndolo echado en las aguas,
in dulcedinem versse sunt: ibi constituit ei se endulzaron * : allí le dió preceptos * y orde-
praecepta, atque judicia, et ibi tentavit eum, nanzas, y allí le probó,

26. Dicens : Si audieris vocem Domini Dei 26. Diciendo : Si oyeres la voz del «Señor tu
tui, et quod rectum est coram eo feceris, et Dios, é hicieres lo que es recto delante de él, y
obedieris mandatis ejus, custodierisque om- obedecieres á sus mandamientos, y guardares
nia praecepta illius, xunctum languorem, todos sus preceptos, ninguna de las plagas, que
quem posui injEgypto, non inducam super puse, en Egipto, enviaré sobre ti : porque yo
te : ego enim Dominus sanatortuus. soy el Señor tu sanador *.

27. b Venerunt autem in Elim fllii Israél, 27. Llegaron pues á Elím 4 los hijos de Israél,
ubi erant duodecim fontes aquarum, et sep- donde habia doce fuentes de agua, y setenta pal-
tuaginta palmae : et castrametati sunt juxta mas5: y se acamparon jqnto á las aguas,
aquas.

CAPÍTULO XVI.
DIm  envía á lot Israelitas codornices, jr hace «ae lea llacn el maná en abundanda, con el «ae loa aMaeata

cuarenta años, «ae estuvieron en el dealerto. Lea encomienda la observancia del aábado, y leadadW-
lodo para recoser el maná. Manda «ae ae conserve ana porcion de Cl en el Tabernáculo para memoria
de la posteridad.

1. Profectiquee sunt de Elim, et vemt om- i . Y partieron de Elím, y vino * toda la muí*
nis multitudo filiorum Israél in desertum Sin, titud de los hijos de Israél al desierto de Sin, que
quod est inter Elim et Sinal: quinto decimo está entre Elim y Sínai: á los quince dias del
die mensis secundi, postquám egressi sunt de mes segundo1 despues que salieron de la tierra
térra jEgypti. de Egipto.

1 Ferrar. Y adulzáronse. Esta virtud quizá era natural ¿ aquel leño, como puedé inferirse del Eclesiás
tico x x x v iii , 5. Pero al mismo tiempo no parece que pudo suceder sin particular milagro del Señor, que una tan 
corta porcion de madero, como la que pudo llevar Moysés tuviera virtud para hacer dulce en tan poco tiempo tanta 
cantidad de agua, como era necesaria para tanta gente, y para sus ganados y bestias. Este árbol' según S. Acbst. 
in Exod. Quast. l v i i ,  fué la figura de la cruz de Jesucristo, que nos curó de aquella amargura, que nuestra propia 
corrupción nos hace hallar en todas las cosas, que Dios nos manda, y comunicó á los mártires y á los peniteíit i 
suavidad y dulzura en los tormentos y en la mortificación.

2 Puede entenderse de los preceptos pertenecientes á la observancia del sábado. Puede también interpretarse así : 
Entonces comenzó el Señor á gobernar su pueblo, dándole una nueva forma de república, de policía y leyes judicia
rias : Señalóle preceptos y  juicios ;  y alli fué también donde comenzó á hacer pruebas de >u fidelidad, dc su ob
sequio y rendimientos.

3 MS. 7, y Ferrar. Tu melesinador. Es esta expresión conforme al texto hebréo, y también al rigor de la Vul
gata. Pero la Biblia regia con S. Jerónimo traslada Salvator.

A No se puede señalar precisamente el lugar, donde los Israelitas hicieron esta mansión. Strabon, lib. xvi, p. SU 
et 513, hace mención de un sitio junto al mar Rojo, y por la parte que seguian los Israelitas en el discurso de*u 
viaje, poblado de palmeras, y distante cinco jornadas de Jericó. Y este es el que comunmente se entiende de las 
palmeras de Elim.-

5 Ferrar. Tama rales.
6 Esta es la octava mansión, que hicieron los Israelitas. Moysés omite la'séptima, que se refiere en los Nutntr. 

x x x m , 10, entre Elím, y Sin, sin duda por no haber acaecido cosa de consideración. Él nombre de este desierto 
se escribe con D ; y asi no debe confundirse con otro que se escribe con y , situado también en la Arabia, ma* 
retirado hácia el mar Muerto. En este último estaba Cadé?, donde hicieron su trigésimo segundo acampamento 
los Israelitas, y murmuraron contra Moysés por faltarles -el agua. Desde aqui fueron enviados los exploradores 
para reconocer la tierra prometida, y aquí murió María hermana de Aarón. En cada uno dc estos desiertos habia 
una ciudad, de donde tomaba el nombre.

7 Un mes depues de haber salido: los Galdéos le llamaban Jár; y los Hebréos conservaron este nombre des
pues dc haber vuelto de su cautiverio de Babylonia.

a Judith. v. 15. Eccli. xxxviii, 5. — b Num. xxxm, 0 .— c Sap. xi, 2.
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CAPITULO xvr. 223
2. Et murmuravit omnis congregatio fllio- 

ium Israél contra Moysen et Aaron in solitu
dine.

3. Dixeruútque filii Israél ad eos : ütinam 
mortui essemus per manum Domini in térra 
.£gypti, quando sedebamus super ollas car
nium, et comedebamus panem in saturitate : 
cur eduxistis nos in desertum istud, ut occi
deretis omnem multitudinem fame ?

4. Dixit autem Dominus ad Moysen : Ecce, 
ego pluam vobis panesvde coelo; egrediatur 
populus, et colligat quae sufficiunt per singu
los dies: ut tentem eum utrum ambulet in le
ge mea, an non.

5. Die autém sexto parent quod inferant: 
et sit duplum quám colligere solebant per 
singulos dies.

6. Dixeruntque Moyses et Aaron ad omnes 
filios Israél: Vesperé scietis quód Dominus 
eduxerit vos de terra JEgypti:

7. Et mané videbitis gloriam Domini s au
divit enim murmur vestrum ¿ontraDominum t 
nos veró quid sumus, quia mussitastis contra 
nos?

8. Et ait Moyses: Dabit vobis Dominus ves
peré carnes.edere, et mané panes in saturita
te : eó quód audierit murmurationes vestras 
quibus murmurati estis contra eum, nos enim 
quid sumus? nec contra nos est murmur ves
trum, sed contra Dominum.

9. Dixit quoque Moyses ad Aaron : Dic uni
versae congregationi filiorum Israel: Accedite 
coram Domino : audivit enim murmur ves
tram.

40. Cümque loqueretur Aaron ad omnem 
coetum filiorum Israél, respexerunt ad solitu-

2. Y murmuró * toda la congregación de los 
hijos de Israél contra Moysés y Aarón en el de
sierto.

3. Y1 s dijeron los hijos de Israél: Ojalá hu
biéramos muerto por mano del Señor en la tierra 
de Egipto, cuando nos sentábamos sobre las 
ollas de las carnes, y comíamos cl pan en har
tura : ¿ porqué nos habéis sacado á este desierto, 
para matar de hambre á toda la multitud?

4. Y dijo el Señor á Moysés : Hé aquí, que yo 
os lloveré panes * del cielo : salga el pueblo, y 
recoja lo que basta* para -cada dia: para hacer4 
de él prueba, si anda en mi ley, ó no.

5. Mas el dia sexto1 aparejen lo que han de 
guardar: y sea doblado * de lo que solían reco
ger cada dia. •

6. Y dijeron Moysés y Aarón á todos los hijos 
de Israél: Esta tarde sabréis, que el Señor os ha 
sacado dc la tierra de Egipto:

7. Y por la mañana veréis la gloria7 del Se
ñor : porque ha oido vuestro murmullo contra 
el Señor: ¿pues nosotros qué somos •, porqué 
murmurá8tcis contra nosotros ?

8. Y dijo Moysés: Os dará el Señor á la tarde 
carnes para comer, y á la mañana pan en har
tura : por cuanto ha oido vuestras murmura
ciones con que habéis murmurado contra é l : 
¿porque nosotros qué somos? ni contra nos
otros es vuestro murmullo, sino contra el Señor.

9. Dijo asimismo Moysés á Aarón : Di á toda 
la congregación dc los hijos de Israél: Llegaos * 
delante del Señor: porque ha oido vuestro mur
mullo.

49. Y como hablase Aarón á toda la congre
gación de los hijos de Israél, miraron hácia el

1 La cansa de esta murmuración •parece haber sido, según refiere Josepho , que todo aquel mes sc mantuvieron 
con lo que habian sacado de Egipto : y viendo que esto les comenzaba á faltar, se volvieron contra Moysés y Aarón, 
manifestándoles que estaban arrepentidos de haber salido de Egipto. ¡Qué desgracia tnn grande para un alma 
cristiana, que ha sido llamada para seguir á Jesucristo, si desmayando cuando le faltan los consuelos, ó cuando en 
la prueba y tentación se le retarda el socorro, cuenta por nada las gracias recibidas, y llega á echar menos la 
misma esclavitud,'de donde fué sacada por pura misericordia del Señor!

2 Un alimento, que les servirá por un excelente y sabroso pan.
3 Dios da las cosas para que se socorra la necesidad, y no para que sirvan de fomento al lujo y á la gula. Quiere 

asimismo que nos pongamos en manos de su providencia; y por esto Jesucristo nos enseñó en su Evangelio á pedir 
el pan de cada dia.

4 Para ver si observa las reglas y órdenes, que yo le prescribiré, tocante al pan que quiero enviarle : si lo recibe 
eon acción de gracias, y si se contenta con este alimento que le doy, sin desear ni apetecer dc nuevo el que ha 
dejado en Egipto.

5 El viernes. De estas palabras infieren algunos Intérpretes que fué en domingo cuando comenzó á caer el maná.
Y  de aqui pudo también tener origen, que la vigilia del sábado se llamase parasceve ó preparación.

6 Para el viernes, y para el sábado ; porque en cále dia ni caia, v. 25, 26, 27, ni salian á recogerlo.
7 Pruebas manifiestas del poder del Señor.
8 Dios castiga las murmuraciones hechas contra sus ministros, como hechas contra sí. Su oreja zelosa, dice el 

Sabio i , 10 todo lo escucha, y  no se le ocultará la menoi murmuración. No se encontrará una persona, que se 
atreva á murmurar derechamente contra Dios; pero pocos hay que no se tomen la libertad de murmurar y hablar 
mal de los que Dios ha establecido para gobernarlos, cuando creen que se hallan agraviados, ó que tienen motivo 
de estar mal contentos. No atienden á que estas murmuraciones van contra Dios, cuyo lugar ocupan sus ministros, 
ejecutando sos órdenes.

9 Esto es, volveos de frente hácia la nube, donde reside su Majestad con un modo.muy particular; y veréis como 
os echa en la cara las murmuraciones con que os mostráis descontentos.
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S fii * EL ÉX O D O .

dinem : et ecee gloria* Domini apparuit in desierto: y hé aqui que apareció la gloría del
nube. Señor en la nube.

11. Locutus est autem Dominus ad Moysen, ' 11. Y habló el Señor á Moysés, diejendo:
'dicens: • *

12. Audivi murmurationes tiliurum Israél, 12. He oido las murmuraciones de los hijos
loquere ad eos : Vesperé comedetis carnes, et de Israél, díles: Esta tarde comeréis carnes, y
mané saturabimini panibus : scietisque quód por la mañana os hartaréis de panes: y sabréis
ego sum Dominus Deus vester. que yo soy el Señor vuestro Dios.

13. b Factum est ergó yesperé, et ascendens 13. Llegó pues latarde, y subiendo codornices,
coturnix, cooperuit castra: mané quoque ros cubrieron los reales: y por la mañana sc halló
jacuit per circuitum castrorum. tendido también un rocío al rededor del campo.

14. Cümque operuisset superficiem terree, 14. Y habiendo cubierto la superficie de la
'apparuit in solitudine minutum, et quasi pilo tierra, se vió en el desierto una cosa menuda, y
tusum, in similitudinem pruinae super ter- como machacada en mortero, á semejanza de esr
ram. carcha1 sobre la tierra.

15. Quodcüm vidissent filii Israél, dixerunt 15. Lo que habiendo visto los hijos de Israél,
ad invicem :Manhu?quod significat: Quid est se dijeron el uno al otro: ¿Manhú? que quiere
hoc? ignorabant enim quid esset. Quibus ait decir: ¿Qué es esto *? porque no sabian lo que
Moyses: 4 Iste est panis, quem Dominus dedit era. A los cuales dijo Moysés: Este es el pan, que
vobis ad vescendum. el Señor os ha dado * para comer.

16. Hic est sermo, quem praecepit Domi- 16 Esta es la palabra que cl Señor mandó:
ñus : Colligat unusquisque ex eo quantüm Recoja de ello , cada uno cuanto basta para 
sufficit ad vescendum: gomor per singula ca- comer: un gomór4 por cada cabeza* según el
pita, juxta numerum animarum vestrarum número de ánimas vuestras, que moran en cada
quae habitant in tabernaculo, sic tolletis. tienda, asi tomaréis.

17. Feceruntque ita filii Israél: et college- 17. Y lo hicieron así los hijos de Israél: y re-
runt, alius plús, alius minús. cogieron, uno mas, otro menos *.

1 Se cree que el maná era como aquellos granitos blbncoe de la escarcha, que caen del cielo cuando yela; ó á 
semejanza de los del azúcar. En los Númer. xi , 9, se lee : Que el rocío caia de noche sobre el catñpo, y  junta
mente con él el maná. Luego que el sol salia y tomaba alguna fuerza, se deshacía el rocío, y quedaba el maná 
sobre la yerba, ó sobre la arena, para que lo pudieran recoger cómodamente. Y por último cuando el sol calentaba 
mas, se derreUa enteramente el maná, que habia Bobrado, v. 21. Este parece que es el sentido de la Vulgata, 
explicado por el texto original, y por la versión de loa lxx que dice así: to irpoí Si é^ívitc , xaTaTcauo|i.ev7)í -rifo 
ípo'ffcu xúxXw t¡¡{ isapt(u6o).íí, llegó l& mañana, cesando el rocío al contorno del campamento. De donde se ve 
que era necesario recogerlo antes que subiera el sol, enseñándonos con eslo, dice la Sabiduría xvi, 28, que debe
mos prevenir al sol para bendecir á Dios, y que este Señor debe ser adorado desde que comienza á amanecer.

2 Los Hebréos sorprendidos y llenos de admiración al ver el campo cubierto de aquellos granillos blancos, dije
ron : ¿Que es esto? io n  “¡D- Y esta casualidad hizo que despues quedara este nombre como propio y característico 
suyo. No se debe confundir este divino y milagroso maná, ni en su sabor ni en su virtud con el que cae en la Arabia 
en ciertas estaciones del año, ni con el que se recoge dc varios árboles en la misma Arabia, en la África,, en la Polonia, 
en la Calabria y en otras muchas regiones. El maná ordinario no cae, ni se coge, sino en ciertas estaciones del año : 
el del desierto caia y sé recogía todos los dias á excepción de los sábados.El ordinario cae en pequeña cantidad: el.del 
desierto en tanta abundancia, que era suQcienlísimo para alimentará aquella prodigiosa multitud de gentes, qufe 
seguia á Moysés. El ordinario se conserva sin preparación .argo tiempo : el del desierto se corrompía y engendraba 
gusanos. El ordinario no alimenta; el del desierto fué enviado por Dios para alimentar á los Israelitas. Así que 
hemos de concluir, que aquel Maná era milagroso, sobrenatural, y diferente del común. Este, que Dios envió á su 
pueblo, tenia dos sabores : uno natural y ordinario, v. 31, y otro sobrenatural y extraordinario, que se mudaba 
al gusto y paladar de los que lo comian. S. Agustín Retract. lib. ii , cap. 20, y con él otros muchos creen, que este 
particular y extraordinario privilegio solo se concedía á aquellos Israelitas, que llenos de reconocimiento hácia 
Dios, querían depender únicamente de su providencia, pero no á los murmuradores y carnales. Y esto mismo 
parece insinuarse en el lib. de la Sabiduría xvi, 20, 25.

3 Esto es muy conforme á lo que la misma Encarnaba Sabiduría dijo á los Hebréos : No fué Moysés el que os 
dió pan del cielo : mas mi Padre os da el pan verdadero del cielo. Joan, v i ,  32. .

4 MS. 3. Un almud. MS. 7. Un celemín. Es la décima parte del Bathó, ó Ephí, v. 30, y por esto se llamaba 
también Asarán. No concuerdan los Intérpretes en determinar la capacidad de un gomór. Parece lo mas fundado 
darle la medida igual á la de un pié cúbico de rey, ó de ciento cuarenta y tres pulgada); tanto cuando se toma 
por medida de sólidos, como de líquidos. Véase Calmet. Esta medida era suficiente para que aun los mas robustos 
pudieran comer hasta saciarse, v. 8; y así se ordena aqui, que 6olo se pudiera recoger diariamente un gomór por 
cabeza ó por persona; pero no se obligaba á los que no podian comer tanto á que precisamente hubieran de recogtt 
la dicha medida del gomór, sino lo que necesitasen para su subsistencia y alimento diario, v. 17, 18.

6 Ferrar. El mochiguan, y  el apocan.

a Eccli. xlv, 3 .— b Num. xi, 31. — c Num.xi, 7. Psal. uxvn, 21. Sap. xvi, SO. Joan, vi, 31.— d I Cor. x, 3.
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CAPITULO XVI.
18. Et mensi sunt ad mensuram gomor :

■ nec qui plüs collegerat, habuit amplius: nec 
qui minús paraverat, reperit minüs: sed sin
guli juxta id quod edere poterant, congrega
verunt.

19. Dixitque Moyses ad eos: Nullus relin
quat ex eo in man&

20. Qui non audierunt eum,.sed dimiserunt
quidam ex eis usque mane, et scatere coepit 
vermibus, atque computruit: et iratus est 
contra eos Moyses. . . .

21.. Colligebant autem mané singuli,* quan- 
túm sufficere poterat ad vescendum: cümque 
incaluisset sol, liquefiebat.

22. In die autem sexta collegerunt cibos 
duplices, id est, duo gomor per singulos ho
mines : venerunt autem omnes principes mul
titudinis , et narraverunt Moysi.

23. Qui ait eis: Hoc est quod locutus est 
Dominus : Requies sabbati sanctiflcata est 
Domino cras: quodeumque operandum est, 
facite >et quae coquenda sunt coquite: quid
quid autem reliquum fuerit, reponite usque 
in mane.

24. Feceruntque ita ut praeceperat Moyses, 
ut non computruit,.neque vermis inventus est 
in eo.

25. Dixitque Moyses: Comedite illud hodio, 
quia sabbatum est Domini: non invenietur 
hodie in agro.

26. Sex diebus colligite : in dic autem «ep- 
timo sabbatum est Domini, idcircó non inve
nietur.

27. Venitque septima dies : et egressi de 
populo ut colligerent, non invenerunt.

18. Y midiéronlo á la medida de un gomór : ni 
el que habia recogido mas, tuvo mas: ni el que 
habia prevenido menos, halló menos*: sino que 
cada uno recogió á proporcion de lo que podia 
comer.

19. Y Moysés les dijo:Ninguno deje de ello 
para mañanaa.

20. Los cuales no le dieron oidos, sino que 
algunos de ellos guardaron hasta la mañana, y 
comenzó á hervir de gusanos3, y se pudrió: y 
Moysés se enojó contra ellos.

21. Recogía pues cada uno por la mañana, 
cuanto podia bastar para comer : y cuando el 
sol comenzaba á calentar, se derretia4.

22. Y el dia sexto recogieron doblado alimento, 
esto es, dos gomores por cada hombre: y vinie
ron todos los principes del pueblo y lo contaron* 
á Moysés.

23. El cual les dijo: Esto es lo que habló el 
Señor: Mañana es el reposo del sábado consa
grado al Señor : cualquiera obra que haya de 
hacerse, hacedla: y lo que se haya de cocer, co
cedlo 0: y todo lo que sobrare7, reservadlo hasta 
la mañana.

24. Y lo hicieron conforme lo habia mandado 
Moysés, y no se pudrió, ni se hallaron en él gló
sanos.

25. Y dijo Moysés : Comedlo hoy, porque 
es sábado del Señor: no se hallará hoy en el 
campo.

26. Recogedlo en los seis dias: mas el dia 
séptimo es sábado del Señor, por esto no se ha- 
lará.

27. Y llegó el dia séptimo : y habiendo salido 
del pueblo*para recogerlo, no lo hallaron®.

1 Cada uno recogía lo que podia de maná; y midiéndolo despues por un gomór, el que habia recogido mas, lo 
daba al que recogía menos, y así quedaba reducido á una perfecta igualdad. S. Pablo, II Corinth. vm, 14,15 , 
aplica estas palabras en este sentido á los Cristianos para recomendarles la limosna. El Señor, como un rico padre 
de familias, tiene con que dar alimento á todos sus hijos y siervos; y aunque al parecer hace un repartimiento tan 
desigual de sus bienes, es porque quiere que los ricos sean los ministro^ y cooperadores dc su providencia, por lo 
que mira á los pobres. Pone en manos de los primeros la porcion que tocaba á los segundos; y asi los ricos no son 
otra cosa que unos ecónomos de los pobres, encargados de repartir entre ellos la porcion de bienes que Dios les ba 
confiado, despues de haber tomado lo que necesitan para su subsistencia. De este modo se restablece el órden natu
ral , se reduce todo á una especie de igualdad, y se cumplen los designios del Criador. Puede también entenderse 
este lugar de esta otra manera : cada uno recogía .en su gomór como gustaba, y lo que le parecia que podría bastar 
para su alimento; de manera que unos le llenaban, y otros no. Pero sucedía, que á los que necesitaban de mas 
alimento, nada les faltaba, y los que no necesitaban de tanto, nada echaban menos. Pero nunca pasaban de la 
medida del gomór, que el Señor les habia mandado recoger. Los que excedían en esto, ó lo reservaban para otro 
4ia, lo hallaban podrido y convertido en gusanos, v. 20, castigando Dios de este modo su infidelidad y codicia. Al
gunos Padres é Intérpretes creyeron que Dios por un continuo milagro reducia á la medida de un gomór todo lo 
que cada particular recogía, en cualquiera cantidad que ello fuese.

2 No os afanéis, decia Jesucristo, por el -dia de mañana; porque el dia dc mañana se afanará por si mismo. 
Bástale á cada dia su afan. Matth. vi, 34. .

3 Ferrar. E gusaneó gusanos.
4 MS. 7. E como escalentaba el sol, retíase. Esto es, dc lo que habia quedado en el campo sin recoger; porque

lo que llevaban á sus tiendas, no solo resisüa á la fuerza del sol; sino que lo cocían y preparaban como gustaban.
5 Esto es, á consultarle y saber el sentido de las palábras con que se les ordenaba la observancia del sábado. Y 

esto es á lo que responde Moysés.
fi MS. 3. Lo que habedes de cosinar, cosinadlo t é lo que habedes de fianbrar, fianbradlo.
7 Del maná, que hubiéreis recogido el viernes, ó la víspera de la fiesta. — 8 Algunos del pueblo.
9 Se ve la dureza de corazon é infidelidad de estos hombres, que desprecian Ios-avisos y advertencias do Moysés»
a 11 Cor. viii, 15.

A T. T. l. 29
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226 EL ÉXODO.
28. Dixit autem Dominus ad Moysen: Us

quequó non vultis custodire mandata mea, et 
legém meam?

29. Videte quód Dominus dederit vobis sab
batum, et propter hoc die sexta tribuit vobis 
cibos duplices : maneat unusquisque apud 
semetipsym, nullus egrediatur de loco suo 
die septimo.

30. Et sabbatizavit populus die septimo.
31. Appellavitque domus Israél nomen ejus 

Man: quod erat quasi semen coriandri album, 
gustusque ejus quasi similae cum meile.

32. Dixit autem Moyses: Iste est sermo, 
quem praecepit Dominus : Imple gomor ex 
eo, et custodiatur in futuras retró gene
rationes :ut noverint panem, quo alui vos 
in solitudine, quando educti estis de terra 
jEgypti.

33. Dixitque Moyses ad Aaron : Sume vas 
unum, et mitte ibi Man, quantum potest ca
pere gomor: et repone coram Domino, ad ser
vandum in generationes vestras,

34. Sicut praecepit Dominus Moysi. Posuit- 
que illud Aaron in tabernaculo reservandum.

35. • Filii autem Israél comederunt Man 
quadraginta annis, donec venirent in terram

28. Y dijo el Señor á Moysés: ¿ Hasta cuándo 
no qüereis guardar mis mandamientos y mi 
ley?

29. Ved que el Señor os dió el sábado, y pdf 
eso en el dia sexto os da doblado alimento: es
tése -cada uno en su tienda, ninguno salga de su 
puesto1 en eljdia séptimo.

30. Y el pueblo reposó el dia séptimo.
31. Y la casa de Israél llamó su nombre Man : 

el cual era como simiente de cilantro blanco*, 
y su sabor como de flor de harina con miel*.

32. Y dijo Moysés : Esta es la palabra que 
mandó el Señor: Llena un gomór de él, y guár
dese para las generaciones que vendrán en ade
lante : para que conozcan el pan con que os* ali
menté en el desierto, cuando fuisteis sacados de 
la tierra de Egipto.

33. Y dijo Moysés á Aarón : Toma nn vaso, y 
echa en él todo el maná, que puede caber en 
un gomór: y colócalo delante del Señor4, para 
que sea guardado en vuestras generaciones,

34. Como lo mandó el Señor á Moysés. Y Aa
rón lo puso en el tabernáculo para conservarlo.

35. Y los bijos de Israél comieron el maná cua
renta años, hasta que llegaron á tierra poblada:

1 Ninguno salga ni se mueva de los reales.
2 No blanco como la semilla del cilantro, que no lo es, sino blanco y semejante á la semilla del dicho cilantro 6H 

la figura y en el tamaño. Esta semilla son unos granito redondos, y mas menudos que los de la pimienta.
3 En los Númer. xi, 8 , se lee que tenia sabor de pan amasado con aceite; como si dijéramos de fruta de sartén, 

ó de hojuelas con miel. MS. 3. Como fojuelas en miel. Ferrar. Como buñuelos.
4 MS. 7. Contía de un almud. Y guárdalo para reservarlo en el arca cuando esta sea hecha. Así lo hizo Aarón, 

conservándolo entretanto en su tienda. Los lxx , ).x€i <rroí{*v*v xpuocov fva, toma un vaso de oro¡ y conforme á 
esto S. Pablo d los Hebr. ix , 4 ¡ En la que habia una urna de oro, que tenia el maná, etc. El Espiritu Santo en 
el libro de la Sabiduría xvi, 20, añade una circunstancia muy recomendable, que manifiesta claramente el gran 
misterio que se ocultaba bajo de este pan milagroso con que Dios mantenia á los Israelitas. Habéis dado, dice, á 
vuestro pueblo el alimento de los Ángeles : habéis hecho que les lloviese del cielo un pan amasado sin fatiga ni 
trabajo, qne encerraba en bí todo lo que hay mas delicioso, y todo lo que hay mas agradable al paladar. S. Pablo 
no nos deja dudar de esta verdad, I Cor. x, 3, y el mismo Jesucristo quita el velo á este misterio, y nos dice que él 
mismo es el pan figurado por el maná : Joann. vi, 31, 32, 51... el verdadero pan dei cielo y  de los Angeles, no 
formado en el aire, y derramado sobre la tierra, como el maná para conservar en vida por algún tiempo á -Jos Is
raelitas; sino el que es propio del cielo, enviado á los hombres por medio de la Encarnación : siempre vivo y co
municando siempre vida de fe y de caridad á los fieles, que caminan en el desierto de este mundo ¡ principio siem
pre de una vida inmortal en los Santos, que se alimentan y viven con él eternamente. Su carne en la Eucaristía es 
un maná oculto, Apocalip. u , 17, de que se mantienen los verdaderos Israelitas, esto es, los que habiendo salido 
de Egipto, y libres ya del cautiverio del demonio, viven en esta tierra yerma y desierta, sin camino y sin agua, 
romo extranjeros y peregrinos, que buscan la tierra prometida, cuyo corazon no conoce otro consuelo que el de 
suspirar sin cesar por aquel eterno reposo. El maná era un alimento que dejaba á los judíos esclavos de la muerte 
leí cuerpo y del alma. La carne de Jesucristo es un pan vivo, principio de vida eterna para las almas, prenda de 
nmortalidád para los cuerpos, fuente inagotable de paz y de alegría, y de fuerza y de aliento para los verdadero* 
líeles : manjar deliciosísimo para los que saben como se debe comer; qius desprecian las halagüeñas y engañosa» 
delicias de las carnes y de los frutos de Egipto; que caminan eiñ perder jamás á Dios de vista, dóciles á su luz y á 
la voz de sus ministros, sometidos á las órdenes de su providencia, llenos de reconocimiento porsus dones, sufrido* 
en las mas terribles pruebas, y cuando se ven privados de acuellas cosas que son mas sensibles á la naturaleza. 
Tero para los queeomen este divino maná con la ingraUtud, con la infidelidad, con el sinsabor, eon la murmura
ción, con la indocilidad de los Hebréos, y con su espiritu de rebeldía y falta de subordinación á sus pastures; viene 
á coftvertirse en ponzoña, que les da doblada muerte, lejos de preservarlos de morir : los aparta y excluye do la 
tierra prometida á los escogidos, lejos de acercarlos y*de introducirlos en ella. Dadnos, Señor, siempre este pan, 
Joan, vi, 34, sin el que no podemos vivir. Pero esté lejos de nosotros un corazon de enemigos ó de esclavos, que 
nos haga indignos de él. Lo que os pedimos, es un corazon de bij06. Dadnos, Dios mió, este corazon, para que coma
mos dignamente y con fruto el pan de los hijos.

u II Ksdr. ix, 2i. Judith. y, 16

Digitized by LjOOQ Le



CAPITULO XVII.
habitabilem t hoc cibo aliti sunt, usquequó con este manjar fueron alimentados, hasta quo 
tangerent Unes terne Chanaan. tocaron los términos de la tierra de Chanaán.

86. Gomor autem decima para estEphi. 36. Y el gomór es la décima parte' del Ephi.
i •

CAPÍTULO XVII.
|farmaran lo* Israelita* en Bapbldlni por taita dc agua, la «ne N07M  por Orden de Dio* hace salir da 

la piedra de Boréfe. Derrota de loa Amaleeltas por Josué, mientras Moysés oraba en el monle.

1. Igitur protecta omnia multitudo filiorum 
Israel de deserto Sin per mansiones suas, 
juxta sermonem Domini, castrametati sunt 
in Raphidim, ubi non erat aqua ad bibendum 
populo.

2. * Qui jurgatus contra Moysen, ait: Da no
bis aquam, ut bibamus. Quibus respondit Moy
ses : Quid jurgamini contra me? cur tentatis 
Dominum?

3. Sitivit ergd ibi populus prae aquas penu
ria, et murmuravit contra Moysen, dicens:
Cur fecisti nos exire de JSgypto, ut oc
cideres nos, et liberos nostros, ac jumenta, 
siti?

4. Clamavit antem Moyses ad Dominum, di
cens : Quid faciam populo huic? adhuc pau- 
lulCun, et lapidabit me.

5. Et ait Dominus ad Moysen : Antecede po
pulum, et sume tecum de senioribus Israél: 
et virgam qua b percussisti fluvium, tolle in 
manu tua, et vade.

6. En ego stabo ibi coram te, supra petram 
Horeb: percutiesque petram, et exibit ex ea

1 MS. 3 y 7. Era un diesino de fanega. S. Jerónimo traslada comunmente por Ephi esta palabra; y nuestros 
traductores antiguos por Epha, según el Hebréo.

2 MS. 3. Por sus movidas. Las mansiones ó acampamentos qne hicieron los Israelitas hasta entrar en la Tierra 
Santa fueron cuarenta y dos. Estas se refieren todas por su órden en los Núm. x x x iii . Aqui se omiten dos, por no 
haber ocurrido en ellas cosa memorable : á saber es, la nona que fué en Daphca, y la décima en Alús, de donde vi
nieron á Raphidim.

3 El Señor haciendo que se levantara la columna de nube, y que caminara delante de ellos, les manifestaba el 
lugar donde quería que acampasen, parándose alli la nube. Raphidim estaba en la extremidad del desierto de Sin, 
á los confines de los Amalecitas, junto al monte Horéb.

4 En vez de recurrir al Señor, y de poner en él toda vuestra confianza á vista de tantos prodigios que ha hecho 
eon vosotros; ¿ porqué ahora lo tentáis?

5 Ferrar. Y asedesció.
6 ó  falta ya poco para que no me apedree, estando lleno de Indignación.
7 Como si dijera : No temas, que yo estoy contigo : pasa por medio de todos ellos, que ninguno te hará mal, y 

ponte á la frente de todos.
8 Para que sean testigos del milagro.
9 La vara con que heriste el rio Nilo por mfcrtó de tu hermano Aarón. Moysés dividió el mar Rojo, y Aarón fué 

el que hirió las aguas del Nilo. Lo que se hace por autoridad de otro, se dice hacerse por aquel mismo. Y asi lo que 
hizo Aarón, mas bien se puede atribuir á Moysés, porque Dios por Moysés ordenaba lo que habia de hacer Aarón. 
En Moysés residia la autoridad; y Aarón era como un ministro suyo.S. Aücust. in Exod. Qurrst, i.xiv.

10 Allí presente por mi poder y mi socorro, para que en el momento mismo salga agua de la piedra. Los l x x  
usan del pretérito í-j&j ejr.x» ¿xti, npo roo ae i).0th In tüí nírpa.;, jro estuve sobre la piedra antes que tú llega
ses allá. D'os cuenta ya como hecho lo que habia resuelto hacer.

11 Estaba ésta entre Raphidim, y el monte Horéb y de Sínai, que eran puntas ó cimas de un mlámo monte, que se 
extendja & lo largo de aquel pais, aunque mas cerca de Raphidim; porque no llegaron á Horéb ó al Sinai sino en la 
siguiente mansión.

a Num. xx. 4. — ftSup. xrv, 21. Psalm. l x x v u .  16. I Cor. x, 4.

1. Habieaojátifeae partido toda la multitud de 
los hijos de lNMÍL del desierto de Sin por sus 
mansiones*, oofeforme á la palabra del Señor, 
acamparon en Raphidim8, en donde no tenia 
agua el pueblo para beber. .

2. El cual habiendo pendenciado contra Moy
sés, dijo : Danos agua para que bebamos. A los 
que respondió Moysés : ¿Porqué pendenciáis 
contra mí ? ¿porqué tentáis4 al Señor ?

3. Allí pues tuvo sed5 el pueblo por falta dé 
agua, y murmuró contra Moysés, d ciendo: 
¿Porqué nos has hecho salir de Egipto, para 
matarnos <!e sed, y á nuestros hijos, y á las 
bestias ?

4. Y clam > Moysés al Señor, diciendo: ¿ Qué 
haré á este pueblo ? De aqui á un instante*, tam
bién me apedreará.

5. Y dijo el Señor á Moyés : Adelántate 1 al 
pueblo, y toma8 contigo de los ancianos de Is
raél, y lleva en tu mano la vara con que heriste 
el rio®, y anda.

6. Mira que yo estaré allí delante de ti,# sobre 
la piedra11 de Horéb: y herirás la piedra, y sal-
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2 2 8 EL ÉXODO.
aqua, ut bibat populus. Fecit Moyses ita co- drá de ella agua', para que beba el pueblo. H<-
ram senioribus Israél: ' zolo así.Moysés delante de los ancianos de Israél:

7. Et vocavit nomen loci illius , Tentatio, 7. Y llamó el nombre de aquel lugar, Tenta-
propter jurgium filiorum Israél, et quia tenta- cion8,á causa de la pendencia de los hijos de
verunt Dominum, dicentes: Estne Dominus Israél, y porque tentaron al Señor, diciendo:
in nobis, an non? ¿Acaso está el Señor entre nosotros, ó no?

8. “Venitautem Amalee, et pugnabat contra 8. Y vino Amalée8, y peleaba contra Israél
Israél in Raphidim. en Raphidim.

9. Dixitque Moyses ad Josué: Elige viros: et 9. Y dijo Moysés á Josué4: Escoge varones",
egressus, pugna contra Amalee: eras ego sta- y saliendo pelea contra Amalée: yo mañana es
bo in vertice collis, habens virgam Dei in taré sobre la cumbre del collado6, teniendo la
manu mea. vara de Dios en mi mano.

1 0 . Fecit Josué ut locutus erat Moyses, et 1 0 .  Hízolo Josué como Moysés habia dicho, y
pugnavit contra Amalee: Moyses autem et Aa- peleó contra Amalée : y Moysés y Aarón y llui*7
ron et llur ascenderunt super verticem collis, subieron sobre la cumbre del collado.

11. Cümque levaret Moyses manus,vincebat H. Y cuando Moysés alzaba las manos8, ven-
Israél: sin autem paululum remisisset, supe- cia Israél: mas cuando las abajaba un poco, so-
rabat Amalee. brepujaba Amalée8

1 Algunos viajeros dicen, que permanece todavía esta agua milagrosa, que sacó Moysés de la piedra : otros refie
ren, que solo han quedado los rastros ó aberturas por donde corría. Parece que estos raudales ó corrientes de agua 
siguieron lo largo del camino, que llevaron los Israelitas, hasta que llegaron á lugares en donde no fallaba el agua. 
Por lo cual dice San Pablo, I Cor. x, 4, que la piedra misteriosa, esto es, el agua de la piedra de que bebían, 
Ios seguía. Y añade, que esta piedra era Jesucristo, piedra angular y fundamental de la Iglesia, herida por su 
Padre, por los Judíos, y por los Gentiles, cuyas divinas llagas y heridas han sido y son para nosotros uu manantial 
de agua viva, que nos lava y apaga la sed ardiente, que padecemos en cl desierto de este mundo. Si ulgunq tiene- 
sed, dice él mismo, Joan, vil, 37, venga á mi, y  beba.

2 MS. 3. Provanza. El carácter del pueblo Hebréo era la incredulidad y dureza de corazon. Y aunque parecía que 
se movia cuando experimentaba el socorro del Señor : pero mantenía en el fondo de su corazon la duda y descon
fianza que al menor motivo se excitaban de nuevo, y los mayores milagros no lo podian sosegar. Por esto volvían 
siempre á dudar, si el Señor estaba en medio de ellos, pidiendo cada dia nuevas pruebas de esta verdad, que veian 
confirmada cada momento con prodigios. Y esto es lo que sc llama tentación ó contradicción. En el Hebréo se lee 
HDD n 2 '* im  , tentación y rencilla. No se debe confundir esta tentación, que sucedió en la undécima mansión de 
los Israelitas en Raphidim, el primer año de su salida de Egipto, con otra igual con que irritaron de nuevo al Señor 
el año cuarenta de su salida, en la mansión trigésima tercera, en el desierto de Seír. Númer. xx, 4, etc. Véase lo que 
dice S. Pablo en su Epist. ú los Hebr. m, 8, 12, con ocasion dc este milagro y tentación : y también el profeta Da
vid, Psalm lxx , 15; xc, 8.

3 Fué hijo de Elipház y de Tamna su concubina, y nieto de Esaú. Gen. xxxvi, 12. Fué padre de los Amale- 
citas, pueblo poderoso, que habitó en la Arabia Desierta entre el mar Muerto, y fronteras de la lduméa, y las cos
tas del mar Hojo. Philón los llama alguna vez Phenicios : sin duda porque eran comprendidos en la Phenicía al 
occidente de la Arabia Petréa. Piiilo, de vita Mosis, lib. i ,  pag. G3G. En memoria de este fueron llamados tam
bién de su nombre todos los reyes que le sucedieron. Amalée pues con su pueblo ó ejército, v. 13, vino á corlar cl 
paso de los Israelitas.

4 y U i n 1, Josué, Jesús, Salvador, fué hijo de Nun, no de Nave, como se lee en los l x x ,  de donde lo han 
tomado todos los antiguos; y de la tribu de Ephraim. Antes se llamaba Oséas, ó Ausém, como escriben 
los l x x ,  Num. xm, 17. Moysés le dió el nombre de Josué ó Jesús, despues de la victoria que alcanzó dc los 
Amaleeitas : nombre que despues fué consagrado en la persona de nucsüo Salvador Jesucristo, á quien repre
sentaba.

5 Hombres de valor, —  G Desde donde yo pueda ver los dos ejércitos.
7 Josepho dice que estaba este casado con María hermana dc Aarón; pero véase lo que dejamos dicho en la nota 

al v. 20 del cap. xv. En ausencia de Moysés gobernaba cl pueblo juntamente con Josué. Parece era hijo de Caleb 
hijo dc Esrón, diverso de Caléb hijo de Jephón.

8 Porque al paso que alzaba las manos, era ma9 ferviente su oracion.
9 MS. 3. Mayorgava. Porque no era tan fervorosa su oracion. Y  así se ve que esta victoria se debió á los rue

gos ardientes de Moysés, y no á las armas y fuerza de los Hebréos. Judith iv, 13. Excelente lección es esta para los 
que frecuentan la oracion. Dios muchas veces previene nuestros votos, y se adelanta á concedernos lo que desea
mos, aun antes que abramos la boca para pedírselo. Isai. lx vi, 24. Otras, se nos oculta, para que se redoble en nos
otros el deseo de poseerlo, y porque somos tales que despreciamos frecuentemente lo que logramos con faeilidad, 
y no estimamos sino lo que conseguimos á costa de sudores. Es difícil que nuestro espiritu conserve largo tiempo 
la atención, que pide la oracion; y por esto necesita de apoyos que la sostengan, como Hur y Aarón sostuvieron las 
manos de Moysés. El deseo de vencer, el temor de ser vencido, la esperanza de una nueva gracia, el reconocimiento 
de otra ya recibida, son los apoyos que la sostienen, é impiden de caer en desfallecimiento. Venzamos también, 
dice S. Agust. lib. ív, de Triñit. cap. 15, por medio de la eru* del Señor, que era figurada en los brazos tendidos 
de Moysés, á Amalée, esto es, al diablo, que enfurecido sale al camino, y se nos opone negándonos cl paso para

a Deuter. xxv, 17. Judith. tv, 13. Sap. xi, 3
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CAPITULO XVIII. 229

12. Manus autem Moysi erant grdvcs: 6u- 
tientes igitur lapidem, posuerunt subter eum, 
in quo sedit: Aaron autem et Hur sustenta
bant manus ejus ex utraque parte. Et factum 
est ut manus illius non lassarentur usque ád 
occasum solis.

13. Fugatitque Josué Amalee, et populum 
ejus in ore gladii.

14. Dixit autem Dominus ad Moysen : Scri
be hoc ob monimentiim in libro, et trade au
ribus Josué: delebo enim memoriam Amalee 
sub coelo'

45. /Ediflcavitque Moyses altare: et vocavit 
nomen ejus, Dominus exaltatio mea, dicens :

16. Quia manus solii Domini, et bellum Do
mini, erit contra Amalee, ¿ generatione in ge
nerationem.

12. Y Moysés tenia pesadas las manos 1 ; por 
lo que tomando una piedra, pusiéronla debajo2, 
y se sentó en ella : y Aarón y Hur le sostenian 
SU3 manos por una y otra parte. Y aconteció que 
sus manos no se cansaron hasta que se puso el 
sol.

13. Y Josué hizo huir á Amalée *, y á su pue
blo á filo de espada.

14. Y el Señor dijo á Moysés: Escribe esto 
para memoria en un libro 4, y ponlo en oidos de 
Josué : porque raeré la memoria * de Amalée de 
debajo del cielo.

15. Y edificó Moysés un altar : y llamó su 
nombre, el Señor os mi exaltación *, diciendo :

16. Porque la inano7 del solio del Señor, y 
guerra del Señor será contra Amalée, de gene
ración en generación.

CAPITULO XVIII.
fetbró suegro de Moya*» viene «1 campo de los Israelitas, y le trae á Séphora su mujer y dos bijos. Moya* 

por consejo de JetbrO reparte con otros el goblerao del pueblo.

1. Cümque audisset Jethro, sacerdos Ma- 1. Y habiendo oido Jethró, sacerdote dcMa-
dian, cognatus Moysi, omnia quae fecerat Deus dián, pariente8 de Moysés, todo lo que Dios ha-
Moysi, et lsraéh populo suo, et quód eduxisset bia hecho á Moysés, y á Israél su pueblo, y que 
Dominus Israél de vEgypto: el Señor habia sacado á Israél de Egipto:

2. Tulit Scphoram uxorem Moysi quam re- 2. Tomó á Séphora mujer de Moysés, la que
miserat: habia vuelto á enviar •:
la tierra de promisión. Y en el lib. de las l  Homilías. Homil. xxvn, etc., si se cansan tus manos de bien obrar,
llevará la ventaja Amalée, esto es, el demonio.

1 Cansados los brazos. — 2 Mi'. 3. De so el. MS. 7. Fondón de'l.
3 MS. 3. Aflucó. Con las armas qne sacaron de Egipto, y que tomaron dc los despojos y cadáveres de los Egipcio?.
4 Y hazlo saber á Josué. Esta es la primera vez que se liace mención de escritura. El término libro sc toma en 

general por las tabletas en que entonces se escribía, y por toda suerte de escritura.
5 MS. 7. Ca rematamiento remataré la remembranza. Asi se verificó mas de cuatrocientos años después, 

cuando el Señor ordenó á Saúl, que acabara con Amalée y con todo su pueblo. Pues aunque esle rey no ejecutó 
fielmente las órdenes del Señor, esto no obstante desde entonces no se habla ya mas de aquel pueblo. I Reg. xv. 
La causa de este rigor fué, que pidiendo solamente los Israelitas á Amalée paso libre por sus tierras, no solamente 
no se lo concedió, sino que usó la bárbara crueldad dc quitar la vida á los últimos del ejército, que por cansados 
sc quedaban atrás sin poder seguir á los otros.

C El Señor es mi gloria. El Hebréo : Mi gloria, mi estandarte, mi insignia. El Señor es el que ahora me ha 
asistido, y asistirá siempre contra los Amalecitas, y contra todos mis enemigos. Los lxx /.>*•.c: xaTatpu-pí ¡acu, el 
Señores mi refugio. Josepho, vomúov óvcpiáaa? íeo'v, invocando á Dios dador de las victorias. Esto es, yo he pe
leado por órden de Dios bajo de su protección y estandartes, y asi he vencido en so nombre.

7 El poder del trono del Señor, ó la mano del poder Divino. Estas palabras encierran una fórmula de juramento,
como si dijera : Esta es la mano del Señor, que jura por su trono, que será perpetua la guerra contra los Amaleci
tas. Asila Paráfrasis caldayca. La causa de esto véase arriba en la nota al v. 14. El Hebréo : Porque mam> sobre 
el trono de Dios: guerra del Señor contra Amalée. Esto C3, por cuanto Amalée ha extendido su mano contra el 
trono de Dios, el Señor afligirá con guerra sangrienta á los Amalecitas hasta acabar enteramente con ellos.

8 La signillcacion varia de la palabra hebréa ^nn, cualquier pariente de afinidad, como suegro, cuñado, etc,, 
ha dado lugar á que algunos Intérpretes creyeran que Jethró, de quien aquí se habla, no sea aquel mismo Ragüel 
padre de Séphora, con quien se casó Moysés, y del que se ha tratado en el cap. h, v. 18, sino hijo suyo. Véase lo que 
allí hemos notado. Pero del contexto de este versículo y del que sigue, se infiere que fué cl mismo : y también de 
las palabras del v. 19, que son mas propias de un anciano y de un suegro, que de un cuñado, que á lo mas podia 
tener la misma edad qué Moysés. Fuera de que en los lxx sé llama *jap.6po;, suegro, y por Symjiaco irsvípo;, sue
gro, padre de la mujer. Lo que se refiere aquí de Jethró, se dice por prolepsis ó anticipación; porque esto no su
cedió, cuando estaban en Raphidim, sino en el acampamento siguiente, cuando ya habian recibido la Ley los Is
raelitas al fin del primer año de su salida de Egipto, y poco antes de retirarse del Sínai para continuar sus march'aa: 
Esta opinion me parece mas fundada, que la que defiende haber sucedido todo esto en Raphidim.

9 Séphora y sus hijos acompañaron á Moysés, cuando salió de la casa de su suegro para ir á Egipto. Lo que aqui
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3. Et duos filios qjus, quorum unus vocaba
tur Gersam, dicente patre: * Advena fui in 
térra aliena.

i. Alter veró Eliezer: Deus enim, ait, patris 
mei adjutor meus, et eruit me de gladio Pha
raonis.

5. Venit ergó Jethro cognatus Moysi, et filii 
ejus, et uxor ejus, ad Moysen in desertum, 
ubi erat castrametatus juxta montem Dei.

6. Et mandavit Moysi, dicens: Ego Jethro 
cognatus tuus venio ad te, et uxor tua, et duo 
filii tui cum ea.

7. Qui egressus in occursum cognati sui, 
adoravit, et osculatus est eum ; salutaverunt- 
que se mutuó verbis pacificis. Cumque intras* 
set tabernaculum,

8. Narravit Moyses cognato suo cuncta quae 
fecerat Dominus Pharaoni, etvEgyptiis prop
ter Israel: universumque laborem, qui acci
disset eis in itinere, ct quód liberaverat eos 
Dominus.

9. Lsetatusque est Jethro super omnibus 
bonis, quae fecerat Dominus Israéli, eó quód 
eruisset eum de manu ^Egyptiorum,

10. Et ait, Benedictus Dominus, qui libera
vit vos de manu jEgyptiorum, et de manu 
Pharaonis, qui eruit populum suum de manu 
JEgypti.

ii. Nunc cognovi, quia magnus Dominus 
super omnes deos: eó quód b superbé egerint 
contra illos.

42. Obtulit ergó Jethro cognatus Moysi ho
locausta et hostias Deo: veneruntque Aaron et 
omnes seniores Israel, ut comederent panem 
cum eo coram Deo.

3. Y á sus dos hijos, de lot cuales el uno m  
llamaba Gersám, por decir eljíadre * Advenedizo 
fui en tierra ajena.
‘ 4. Y ei otro Eliezér > porque dijo: El Dios da  

mi padre mi ayudador, y me libró de la espada 
de Pharaón

5.. Vino pues Jethró pariente de Moysés, y  sus 
hijos, y su mujer, á Moysés al desierto, en donde 
estaba acampado junto al monte4 de Dios. .

6. Y envió recado ¿  Moysés, diciendo : Yo 
Jethró tu pariente yengo á tí, y tu mt^jer, y tus 
dos hijos con ella.

7. El cual habiendo salido al encuentro de su 
pariente, le hizo una profunda reverencia,, y le 
besó: y se saludaron el uno al otro con palabras 
de paz. Y habiendo entrado en la tienda *,

8. Contó Moysés á su pariente todo lo que el 
Señor habia hecho á Pharaón, y á los Egipcios 
por amor de Israél ¡ y todos los trabajos, que les 
habian acaecido en el camino, y que los habia 
librado el Señor.

9. Y alegróse Jethró por todos los bienes, que 
habia hecho el Señor á Israél, porque lo hubiese 
sacado de mano de los Egipcios,

10. Y dijo : Bendito el Señor, que os libró dc 
mano de los Egipcios, y de mano de Pharaón, el 
cual sacó á su pueblo de mano de Egipto.

11. Ahora conozco * que el Señor es grande 
sobre todos los dioses: por cuanto obraron 4 
contra ellos con soberbia.

i 2. Ofreció pues Jethró pariente de Moysés ho
locaustos 5 y víctimas á Dios : y vinieron Aarón 
y lodos los ancianos de Israél á comer pan * con^ 
él delante de Dios.

te dice, da claramente ¿ entender que Séphora, despues de haber circuncidado ¿ su hijo, y que tosté hubo cundo de 
las heridas, se volvió á la casa de su padre, y para esto se apartó de Moysés. Cap. ív, 1G.

1 Junto al Sínai. Se cree que se cuenta aqui por anticipación ó prolepsis esta visita, que hizo Jethró ¿ Moysés, y 
que no tuvo lugar sino al fin del primer año de la salida de Egipto, cuando estaba ya erigido ei Tabernáculo, y la 
república de los Hebréos formada, tanto por lo que mira á lo civil como á’ lo sagrado.

2 Primero en la tienda ó pabellón del Señor, que entonces ya le estaba construido; y despues en la de Moysés.
3 De estas palabras infieren algunos, que Jethró era sacerdote idólatra. Pero el sentido que presentan es diverso. 

Ahora por la experiencia, y en vista de lo que me has contado, me confirmo en lo mismo que ya antes sabia; esto es, 
que el Señor de Israél es grande sobre todos los dioses. La mujer de Sarepta dijo á Elias en el mismo sentido : Ahora 
he conocido en esto, á saber, en haber resucitado á su hijo, que eres varón de Dios. III Reg. xvu, v. ult. Y ys 
antes le habia dicho v. 18. ¿ Qué tengo jo  contigo? qué á m iyá  ti, etc. j  Qué tengo yo contigo? ¿ para qué vie
nes acá? Y también lo sabia por haber visto y experimentado el milagro, que se refiere allí v. 16, etc., de la harina 
y del aceite, que no habia menguado.

4 Dios ha manifestado su soberano poder sobre los Egipcios y sobre sus dioses, porque levantándose contra loa 
Hebréos los han oprimido con una injusta servidumbre. El Hebréo “IÜN **212 O SrP Sy TTí, porque se levan
taron soberbiamente contra ellos. Esto es, los cogió en las mismas redes con que querían coger á los Israelitas, 
con virtiendo en daño y ruina suya todos sus consejos y designios.

5 Como sacerdote que era del Dios verdadero. El Hebréo n b y , es elevación y  holocausto. Y tomé Jethró 
suegro de Moysés elevación y  sacrificios;  esto es, tomó de mano de Moysés ó de otro víctimas, y las sacrificó al 
Señor. En elv. l.se llama sacerdote de Madián por excelencia; porque era el que entre todos los sacerdotes de 
Madián adoraba al verdadero Dios, manteniendo puro su culto en medio de la idolatría; asi como Melquisedech 
vivió santamente, y fué sacerdote del verdadero Dios en medio de la impiedad de los Chananéos. No parece verisí
mil, que Moysés quisiese habitar por espacio de cuarenta años con un sacerdote idólatra, y mucho meoos tomar 
por mujer una hija suya.

6 Á celebrar un banquete sagrado, en que comieron de las carnes de las victimas sacrificada* 4 Dios. Delante 
de Dios, quiere decir, a honra y  gloria de Dios. Véase S. Ag u stín , Queest. l x v i .

a Suprá ii, 22. — b Suprá i, 14; v, 7 ; x, 10; xiv, 8.
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CAPITULO X.V11L 231

13. Y á otrb dia se tentó Moysés para juzgar 
al pueblo, quo asistía á Moysés desde la mañana 
hasta la tarde.

14. Lo cual habiendo -visto su pariente, esto 
es, todo aquello que hacia en el pueblo, d ijo: 
¿Quó es esto que haces en el pueblo? ¿porqué te 
sientas1 solo, y todo el pueblo espera deade la 
mañana hasta la tarde?

15. Al cual respondió Moysés: Viene el pueblo 
¿  mi buscando la sentencia * de Dies.

16. Y siles acaeciere alguna diferencia, vi»* 
nen ¿  mi para que juzgue entre ellos, y les ma
nifieste las órdenes de Dios y sus leyes.

17. Mas é l : No es bueno, le dijo, lo que haces.
18. Te consumes con un trabajo vano, no 

solo tú, sino también este pueblo que est& con
tigo : sobre tus ftierzas es el negocio, tú solo no 
podrás soportarlo.

19. Mas oye mis palabras y consejos, y será 
Dios contigo. Sé tú para el pueblo en las cosas 
que pertenecen á Dios, para que le refieras las 
cosas que se le dicen :

20. Y manifiestes al pueblo las ceremonias y 
el ritual del culto, y el camino por el cual deben 
andar, y la obra que deben hacer.

21. Y provee de todo el pueblo hombres de 
valor *, y temerosos de Dios, en quienes se halle 
verdad, y que aborrezcan la avaricia5, y pon de 
ellos tribunos, y centuriones, y caporales* de 
cincuenta, y de diez hombres,

1 A juzgar; esta es palabra, qne pertenece propiamente á un jtaet.
2 La voluntad, la ley de Dios, que yo como fiel intérprete suyo les declaro conforme 1 las luces, que >n Majestad

sc digna comunicar á este su siervo.
3 El consejo que da aquí Jethró á Moysés, está en verdad lleno de sabiduría'y de prudencia. Le aconseja que 

sea como'el mediador entre Dios y el pueblo, declarando á este las órdenes de Dios, y representando á Dios las ne
cesidades del pueblo; y que para lo que miraba á la justicia y derecho de los particulares, escogiese personas capa
ces de desempeñar un empleo tan importante, que decidiesen y resolviesen los casos ordinarios y menos considera
bles, dándole cuenta de los mas difíciles, y que pidiesen particular atención. Parece extraño que no ocurriera i  
Moysés-un consejo tan sabio como este, y que un hombre tan lleno de la luz del cielo tuviera necesidad de que otro 
la instruyese. Pero Dios con este ejemplo presenta un remedio muy eficaz contra la peligrosa tentación de la so
berbia, para todos aquellos, que ó por sus luces ó por su empleo se ven superiores á los otros. Les enseña, que todo 
hombre, sea quien fuere, tiene unas luces muy escasas y limitadas : que Dios, que es el autor de la sabiduría y de 
los buenos consejos, los dispensa á quien y por quien quiere, y que muchas veces no solamente los que son supe
riores en autoridad, aunque no en sabiduría, pero aun los mas sabios é ilustrados, y aun los mismos profetas, 
como lo era Moysés, no ven ni entienden lo que Dios quiere descubrir á otros menos ilustrados que ellos, y que se 
hallan en grados menos elevados. No seas sabio d tus propios ojos, y  n<i te apoyes sobre tu prudencia, dice el 
Sabio, Proi’erb. i i i , 7, &.

4 MS. 3. De fonsado, temientes d Dios. Jethró en estas pocas palabras da una cumplida lección á los que han 
de nombrar jueces, de las calidades que principalmente han de buscar en dios. Hombres de valor y  firmeza, 
para mantener y hacer una exacta justicia; y para impedir que la inocencia sea oprimida del poder, exponiéndose 
á sí mismos á todos los peligros, cuando el caso y las circunstancias lo pidieren. Temerosos de Dios, acordándose 
que hay un Juez soberano de todos los jueces, á quien han de dar cuenta de todos sus juicios. Amor de la verdad y 
de la justicia. El juez, que tema á Dios, mirará estas dos virtudes, como el único tesoro que debe conservar, aunque 
sea exponiendo todo el resto. Quesea enemigo de la avaricia. Guando se trata de un particular, basta que no sea 
avaro; pero un juez debe aborrecer en tal grado la avaricia, que no contentándose con ser incorruptible á todo inte» 
rés, ha de aborrecer y tener horror á las dádivas, las cuales ciegan los ojos de los jueces mas ilustraáos, y les 
perder 6 torcer el camino derecho de la justicia. Eccli. xx, 31.

5 MS. 1. Que aburran el algo.
6 A estos Tribunos ó Quiliarchos sucedieron después los Jueces urbanos, y á Moysés el Synedrio. Todo el pueblo 

<staba dividido en tribus, y cada tribu en grandes familias que se derramaban en casas particulares. Cada una 
dc estas grandes familias tenia un tribuno, que se llamaba príncipe de mil, fuera ó no mayor el número de per-

u Deuter. i, 12.

13. Altera autem die sedit Moyses ut judica
ret populum, qui assistebat Moysi á mane us
que ad vesperam.

U . Quod cüm vidisset cognatus ejus, om
nia scilicet quae agebat in populo, ait: Quid 
est hoc quod facis in plebe? cur solus sedes, 
et omnis populus praestolatur de mane usque 
ad vesperam?

15. Cui respondit Moyses: > enit ad me po
pulus quaerens sententiam Dei.

16. Cümque acciderit eis ahqua disceptatio, 
veniiint ad me ut judicem inter eos, et oSlen- 
dam praecepta Dei et leges ejus.

17. At ille : Non bonam, inquit, rem facis:
18. Stulto labore consumeris et tu, et popu

lus iste qui tecum est: ultra vires tuas est ne
gotium, a solus illud non poteris sustinere.

19. Sed audi verba mea atque consilia, et 
erit Deus tecüm. Ésto tu populo in his quae ad 
Deum pertinent, ut referas quae dicuntur ad 
eum:

20. Ostendasque populo ceremonias et ri
tum colendi, viamque per quam ingredi de
beant, et opus quod facere debeant.

21. Provide autem de omni plebe viros po
tentes, et timentes Deum, in quibus sit veri
tas, et qui oderint avaritiam, et constitue ex 
eis tribunos, et centuriones, et quinquagena
rios, et decanos,
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22. Qui judicent populum omni tompore : 
quidquid autem majus l'uerit, refrrant ad te* 
et ipsi minora tantummodó judicent: levius- 
que sit tibi, partito in alios onere.

23. Si hoc feeens, implebis imperium Dei, 
et praecepta ejus poteris sustentare: et omnis 
hic populus revertetur ad loca sua cum pace.

24. Quibus auditis, Moyses fecit omnia quae 
ille suggesserat.

25. Et electis viris strenuis de cuncto Is
raél, constituit eos principes populi, tribunos, 
et centuriones, et quinquagenarios, et deca
nos.

26. Qui judicabant plebem omni tempore : 
quidquid autem gravius erat, referebant ad 
cum, faciliora tantummodó judicantes.

27. Dimisitque cognatum suum: qui rever
sus abiit in terram suam.

22. Los cuales juzguen al pueblo en todo 
tiempo: y te den razón de todo lo que fuere de 
mayor momento, y ellos juzguen solamente lo 
de menor importancia : y te sea mas llevadera, 
repartida la carga sobre otros.

23. Si esto hicieres, cumplirás 1 el* manda
miento de Dios, y podrás mantener en pié sus 
preceptos : y todo este pueblo se volverá en paz 
á sus moradas. '

24 Oidas estas cosas, hizo! Moysés todo lo que 
él le habia sugerido.

25. Y habiendo escogido de todo Israél ham
bres valerosos, los puso por príncipes del pue
blo, tribunos, y centuriones, y.caporales dc 
cincuenta, y dc diez hombres.

26. Los cuales juzgaban al pueblo en todo 
tiempo: y daban cuenta á Moysés de todo lo que 
era mas grave, juzgando ellos solamente las co
sas mas fáciles.

27. Y despidió á su pariente: el cual habiendo 
partido se volvió á su tierra.

CAPITULO X IX .
Llegan loa Israelitas al Sínai. Moysés sobe á la moptaña, y ordena que se santifique el paeblo para recibir 

la Ley. Dios hace qne resplandezca sn majestad y doria sobre aqnel monte A vista de todo el pneblo.

1. Mense tertio egressionis Israél de térra
jEgypti, * in die hac venerunt in solitudinem 
Sina!. ,

2. Nam profecti de Raplndim, et pervenien
tes usque in desertum Sinai, castrametati sunt

1. Al tercer mes3 de la salida de Israél de la 
tierra de Egipto, en este día llegaron al desierto 
de Sínai.

2. Porque habiendo partido de Raphidim, y 
llegando hasta el desierto de Sinai*, aca paron

sonas que se hallaban en aquella familia : y este tribuno tenia por subalternos otros bficiales, que se llamaban 
cabezas 6 cabos de ciento, de cincuenta, y de diez personas, poco mas ó menos. Y todos estos juntamente con el tri
buno ó principe de mil, juzgaban los negocios de menor importancia.

1 Podrás hacer que se cumpla el mandamiento, y que se mantenga en pié la observancia de sus preceptos. El
Hebréo "p3?l TOV I'nD'H y  lo que Dios te mandare, y  podrás mantenerte, ó sufrir este trabajo, y
hacer de modo, que este pueblo se vuelva en paz á su casa, y sin el tedio de estar esperando desde la mañana hasta 
la tarde. El texto hebréo admite también este otro senUdo : y todo este pueblo irá en paz á su lugar; esto es, á ht 
tierra de Chanaán adonde camina.

2 Dejando Moysés con esta sola acción un perfetto modelo de docilidad y de humildad á todos los siglos, persua
dido que un consejo sabio y verdadero por cualquiera boca que nos sea dado, no viene del hombre, que solo es ti 
nieblas, sino de Dios, que es la misma verdad. S. Augi’ST. de Doctr. Christ. in Prol. n. 7.

3 En este dia tercero del tercer mes. Convienen generalmente todos en que el Señor dió su Ley á los Israelitas
cincuenta dias despues de su salida dc Egipto,que se cuentan de este modo : Desde el dia quince en que salieron 
los Israelitas, sin incluir esle, hasta el fin del mes primero, se cuentan catorce dias; añádanse treinta del mes se
gundo, y se tendrán cuarenta y cuatro dias, y con los seis del mes tercero resultarán precisamente los cincuenta 
que se buscan. Que no deba entrar en este número el dia quince en que salieron, se prueba evidentemente con esta 
razón : Según el sentimiento común de la Iglesia, fué dada la Ley en el mismo dia en que los Hebréos celebraban 
todos los años la fiesta de Pentecostes : puesto qne así como fué instituida la Pascua en memoria dc la salida dc 
Egipto, y se celebraba todos los años el mismo día que sucedió; así también fué instituida la fiesta de Pentecostes 
en memoria déla Ley,que dió Dios á su pueblo, y se celebraba del .mismo modo todos los años el mismo día en que 
fué dada. Estos cincuenta dias solo sc comenzaban á contar desde cl segundo dia de Pascua, en la cual se ofrecía el ma
nojo de espigas, ó el dia diez y seis del mes primero; Levit. xxiií, 11 15, y así parece que no debe entrar enel nú
mero de cincuenta el dia quince en que salieron, sino que han de contarse desde el día diez y seis del mes primero. 
Por lo que las palabras en este dia equivalen á en el mismo dia, esto es, en el dia tercero, y corresponden al mes 
tercero, que precede. Si á estos tres dias del mes tercero se añaden los otros tres que señaló cl Señor, según consta 
del v II, tendremos los seis del mes tercero, que dejamos dichos, para llenar el número de los cincuenta.

4 Este desierto estaba al oriente de la Palestina, y tomaba el nombre de un lado, ó mas bien punta de un monte,

a Num. xxxm. 15.
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CAPITULO XIX. 233

in eodem loco, ibique Israél flxit tentoria é en el mismo lugar, y allí fijó Israél las tienda* 
regione montis. , . enfrente del monte.

3. ‘ .Moysés autem ascendit ad Deum, vo- 3- Y Moysés subió á Dios, y llamóle el Señor
cavitque eum Dominus de monte,’et ait: Hsec desde el monte, y dijo : Esto dirás á la casa de
dices domui Jacob, et annuntiabis flliis Israel: Jacob, y anunciarás á los hijos de Isra'él:

4. Vos k ipsi vidistis quae fecerun jEgyptiis, •*. Vosotros mismos babéis visto lo que he he-
quo modo portaverim vos super alas aquila- cho á los Egipcios» de qué manera os he llevado
rum, et assumpserim mihi. sobre alas de águilas1, y tomado3 para mí.

5. Si ergó audieritis vocem meam, et cu»- 5. Pues si oyóreis mi vo*, y guardáreis mi
todieritis pactum meum, eritis mihi in pecu- pacto, seréis para mi una porcion escogi<ja * en-
lium de cunctis populis: c mea est eni/n om- tre todos -los pueblos : porque mia es toda la
nis térra. ‘ ' tierra.

6. d Et vos eritis inihv in regnum sacerdo- 6. Y vosotros seréis4 para mí un reino sacer-
tale, et gens sancta. Haec sunt verba quae lo- dotal, y una nación santa. Estas son las palabras,
queris ad fllios Israél. que hablarás5 á los hijos de Israél. .

7. Venit Moyses : et convocatis majoribus 7. Vino Moysés, y habiendo convocado á los
natu populi, exposuit omnes sermones quos ancianos del pueblo', les declaró todas las pala-
mandaverat Dominus. brasque el Señor habia ordeñado.

8. Responditque omnis populus simul : 8. Y respondió á una todo el pueblo : Todo lo
Cuocta quse locutus est Dominus, faciemus.' que ba dicho el Señor, haremosT. Y habiendo 
Cünique retulisset Moyses verba populi ad referido Moysés las palabras del pueblo al Se- 
Dominum, ñor,

9. Ait ei Dominus : Jam nunc veniam ad te 9. Lo dijo él Señor: Ahora mismo vendré á ti
in caligine nubis, ut audiat me populus lo- en obscuridad de nubeB, para que me oiga ei 
quentem ad te, et credat tibi in perpetuum, pueblo hablar contigo, y te crea para siempre.
Ñuntiavit ergó Moyses verba populi ad Domi- Moysés pues contó las palabras del pueblo al
num. Señor.

10. Qui dixit ei: Vadead populum, et sane- 40. Quien le dijo : Vé al pueblo, y santifi

que alli habia : por lo que 8. Pablo dice que Sina era un-monte en la Arabia. Xa otra panta M llamaba Horéb-; 
á este también se le da alguna ves el nombre de Sina.

1 Las águilas remontándose mucho por el aire están seguras de que las alcance tiro, que pueda ofenderlas. Las 
demás aves temerosas de las otras, toman á sus bijos y polluelos con las uñas ó entre las garras; pero las águilas 
que no tienen que temer sino á los hombres, los cuales pueden dirigir sus flechas y tiros contra ellas y contra sus 
polluelos, los ponen sobre sus alas, y por librar y cubrir & estos, se exponen á si mismas y sus cuerpos, de manera 
que no les pueden alcanzar los golpes, sin que ellas mismas sean antes traspasadas. Imágen excelente de la bon
dad y de la providencia paternal de Dios sobre los suyos.

2 Os he tomado y escogido para que me sirváis y adoréis. 0  siguiendo la misma comparación del águila: Os he 
tomado sobre mi. El Hebréo : Os he traído d mi.
■ 3 Un pueblo peculiar, amado y escogido eutre todos. 'Peculium significa aquello que un padre de familia recoge y 

junta por medio de su industria y economía. Dios sc reservó á los Hebréos, y los puso aparte como una porcion es
cogida* de sus bienes.

4 Un pueblo ilustre, honrado y privilegiado, porque asi lo son los sacerdotes en todas las naciones: un pueblo en 
que yo estableceré mi reino y mi sacerdocio. La república Hebréa se llamaba Theócracia, porque Dios era su rey. 
Por esto se queja de ellos el Señor, de que le desecharon cuando le pidieron rey. Puede también significar que. los 
Israelitas serian reyes y sacerdotes, respecto de Dios. Los Judíos hubieran sido un órden de sacerdotes reyes,1 y un 
pueblo de santos, si hubieran guardado la alianza. Y esto defcia S. Pedro I Ep. u ,9 ,á los Cristianos ; Vosotros sois el 
pueblo escogido, el órden de los sacerdotes reyes, la nación santa, el pueblo conquistado, para que publiquéis 
tas grandezas del que os ha llamado de las tinieblas á su adiltirable luí. Los Cristianos son hechos sacerdotes y 
reyes por el bautismo que los santifica, para que guarden la alianza y contrato que hacen en él con el Señor. Son 
reyes, porque la gracia de Jesucristo les da dominio sobre sus pasiones; y porque despues de haberles dado victoria 
del demonio, del pecado y del mundo, los hará reinar en el cielo. Son sacerdotes, porque ofrecen d Dios victimas 
espirituales que le son agradables por Jesucristo, 1 Peto, ii, 5, y que por toda una eternidad se ofrecerán á él 
por Jesucristo y con Jesucristo, que los ha asociado á su sacerdocio y á su reino, para no ser con ellos sino un solo 
Rey y un solo Sacerdote. Apoc. i, 6.

6 El Señor con el fin de disponer á sn pueblo ¿ recibir sus Leyes, le propone por boca de Moysés dos motivos 
muy poderosos para empeñar su fidelidad y su obediencia : los beneficios pasados, y los que en lo venidero qud* 
ria hacerles.

0 A los que eran cabezas de las familias, y  los principales del pueblo.
7 Del cumplimiento deísta promesa dependía todo el bien de los Judíos. Ellos nada pueden, y todo lo prometen. 

Todo lo prometen, y nada cumplep. Y este es el funesto origen de todos los males que despues les sobrevinieron.
8 Es un hebraísmo: En una nube muy densa y obscura.

a Act. vil, 38. —  b Deuter. xxix, 2. — c Psalm. xxiii, I . — d I Petr. n, 9.
A. T. T. I. « 30
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fíca illos hodie, et eras, laventque vestimenta 
sua.

44. Et sint parati in diem tertium :in die 
enim tertja descendet Dominus coram omni 
plebe super montem Sinai.

42. Constituesque terminos populo per cir
cuitum, ét dices ad eos: Cavete ne ascendatis 
in montem, • nec tangatis fines illius: omnis 
qui tetigerit montem, morte morietur.

43. Manus non tanget eum, sed lapidibus 
opprimetur, aut confodietur jaculis : sive ju
mentum fuerit, sive homo, non vivet. Cüm 
coeperit clangere buccina, tunc ascendant in 
montem.

44. Descenditque Moyses de monte ad po
pulum, et sanctificavit eum. Cumque lavis- 
sent vestimenta sua,

45. Ait ad eos : Estote parati in diem ter
tium, et ne appropinquetis uxoribus vestris.

46. Jamque advenerat tertius dies, el mané 
inclaruerat : et ecce coeperunt audiri toni
trua, ac micare fulgura, ct nubes densissima 
operire montem, clangorque buccinae vehe- 
mentiüs perstrepebat : et timuit populus qui 
erat in castris.

47. Cümque eduxisset eos Moyses in occur
sum Dei de loco castrorum, steterunt ad radi
ces montis.

48. b Totus autem mons Sinai fumabat: eó 
quód descendisset Dominus super eum in 
igne, et ascenderet fumus ex eo quasi de for
nace : eratque omnis mons terribilis.

49. Et sonitus buccinae. paulatim cresccbat 
in majus, et prolixius tendebatur: Moyses lo
quebatur, et Deus respondebat ei.

calos hoy, y mañana1, y laven 3 su3 vestiduras.

44. Y estén apercibidos para cl día tercero: 
porque en el dia tercero descenderá el Señor á 
vista (Je todo el pueblo sobre el monte Sinai.,

42. Y señalarás limites'  al pueblo al rededor, 
y les dirás : Guardaos de subir al mOrite, ni de 
tocar sus limites : todo el que llegare al monte, 
morirá de muerte.

43. No le tocará mano4,sino que será ape
dreado, ó asaeteado1: ya fuere bestia, ya hom- 
bré, no vivirá. Cuando comenzare á sonar la bo
cina 6, entonces suban al monte7.

44. Y descendió Moysés del monte al pueblot 
y santificólo. Y cuando hubieron lavado sus ves
tiduras,

45. Díjoles: Estad apercibidos para el dia ter
cero, y no os Uegueis á vuestras mujeres.

46. Y ya habia llegado el dia tercero, y la ma
ñana habia aclarado : y hé aqui que comenzaron 
á oirse truenos, y á relucir relámpagos, y á cu
brir el monte una nube muy densa, y el sonido 
de la bocina resonaba con mas vehemencia : y 
atemorizóse el pueblo que estaba en los reales.

47. Y habiéndolos sacado Moysés del lugar del 
campamento para salir á recibir á Dios, se para
ron á las raices del monte.

48. Y todo el monte Sínai humeaba : porque 
habia descendido el Señor sobre él en fuego, y 
subia el humo de él como de un homo: y todo 
el monte estaba terrible8.

49. Y el sonido de la bocina poco á poco cre
cía á mas, y se extendía á mayor distancia: Moy
sés hablaba, y Dios le respondía*.

1 El dia cuarto y quinto del mes tercero; porque el Señor dió su Ley á Moysés comenzado ya él sexto.
2 La ley natural, que imprimió Dios en el corazon de los hombres, dicta á todos que no deben ponerse en la 

presencia de Dios, sino es con corazones puros y santos. Los Israelitas podian comprender fácilmente, que aque
llas purificaciones exteriores de lavarse los vestidos y las manos, y de no acercarse á sus mujeres, no eran mas que 
una figura de la limpieza interior, que Dios pedia en sus almas.

3 Ferrar. Y aterminarás.
4 Todos le tendrán por un sacrilego y abominable. Ninguno le tocará, por no comunicar en su abominación y

sacrilegio, sino que se le quitará la vida, ó apedreándole, ó atravesándole con flechas.
5 Este término es equívoco en el original, y puede significar precipitado, Exod. xv, 4 : ó despeñado; castigo 

que se usaba también entre los Hebréos : II Paralip. xxv, 12.
6 Ferrar. En son traer ei cuerno. Mas cuando comenzare á oirse el sonido de una bocina ó trompeta, cuando

Dios desde lo alto del monte hiciere que se oiga nn sonido semejante al de una bocina; entonces ya podrán acer
carse al monte, pero sin pasar los límites que se hubieren señalado, v. 12, 17. Los l x x  Órav Si ai 9¿>vaí, xa! aí 
aáXmyye;, xai tí vi<piXn ¿iriXO» á«¿ too ¿pou?, cuando cesaren las voces y  las trompetas, y  hubiere pasado la 
nube del monte. Cuando hubiere pasado todo el ruido, de manera que el monte quede en su primer estado; en
tonces rada uno podrá subir á la cumbre de él, si gustare; lo que antes no podia baoer.

7 Esto parece contrario á la prohibición, que les habia hecho de acercarse. V así unos lo interpretan en sentido 
Irrisorio, como si dijera : Y asi, si hay algún temerario, pruébese á acercarse al monte, luego que comenzare á 
oirae la bocina. Otros por monte enUenden las faldas del monte : lo que parece no poderse sostener, v. 12. Otros 
finalmente apoyados sobre las antiguas versiones, trasladan : Cuando la bocina hubiere cesado de sonar, en
tonces podrán subir al monte. El pueblo acampó un año entero al rededor del monte, y Dios le permitió subir á 
é l , para admirar los rastros de su presencia, cuando fué concluida la asombrosa ceremonia de la publicación de 
su Ley.

8 Psalm. lzvii ,9 ,1 8 .  Los lxx xa! i£l<rm n¡t o Xao'; o^óípa, y  quedó muy atónito, muy fuera de si todo el
pueblo •

9 El Hebiéo añade Tipa, y le respondía en voz, en voz alta y clara que oyó todo el pueblo; de manera que
a Hebr. xn, 18. -  b Deuter. ív, 11.
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CAPÍTULO XIX. 235

20. Desoendítque Dominus super montem 20. Y descendió el Señor 4 sobre el monte
Sinai in ipso montis vertice, et vocavit Moysen . Sínai en la misma cima del monte, y llamó á
\n cacumen ejus. Quó cíim ascendisset, Moysés á la cumbre de él. Y habiendo subido

allá,
21. Dixit ad eum :4)esccnde, et contestare 21. Díjole : Desciende y requiere al .pueblo.

populum : ne forté velit transcenderá termi- no sea caso que pretenda pasar los limites para
nos ad videndum Dominum, et pereat ex eis ver al Señor, y perezca una grande multitud de
plurima multitudo ellos.

22. Sacerdotes quoque qui accedunt ad Do- 22. Santifíquense también los sacerdotes2,
mi num, sanctificentur, ne percutiat eos. quu se acercan al Señor, porque no los hiera *.

23. Dixitque Moyses ad Dominum : Non 23. Y dijo Moysés al Señor : No podrá * el puc-
poteril vulgus ascendere in montem Sinai: tu blo subir al monte Sinai : porque tú le has ri*-
enim testificatus es, et jussisti, dicens : Pone querido, y mandado, diciendo: Señala límites *
terminos circa montem, et sanctifica illum. al rededor del monte, y santifícalo.

24. Cui ait Dominus: Vade, descende: as- 24. Al cual dijo el Señor : Anda, baja : y suhi-
cendesque tu, et Aaron tecum. Sacerdotes rás tú, y Aarón • contigo. Mas los sacerdotes y el
autem et populus ne transeant terminos, nec pueblo no pasen los términos, ni suban al Señor,
ascendant ad Dominum, ne forté interficiat no sea que los mate.
illos.

25. Descenditque Moyses ad populum, et 25. Y descendió Moysés al pueblo, y le refirió
omnia narravit eis. todas estas cosas.

fué testigo no solamente de los prodigios qne acompañaron á la publicad »n de la Ley, sino también de lo que Dios 
ordenó á Moysés. Otros por esta voz enUenden la de los truends, y esto parece mas conforme á lo que se dice en 
el cap. sig. v. 18.

1 El Angel del Señor, que hablaba > obraba en su nombre. Véase el cap. m, 2, y Act. vil, 38.
2 El Señor pide mayor pureza en los sacerdotes, que en los demás del pueblo, cuando se han de acercar á é l : y 

esto se ve claramente por la órden expresa y geparaila que da sobre la santificación de los sacerdotes. Estos cree 
S. Agosti* in Levit. Qiuest. xxm, que eran los de la familia de Aarón y de Levi, que se llaman así por prolepsis; 
por cuanto de esta habian de ser tomados, y porque los de esta tribu estaban entre el pueblo en grande honor por 
el estrecho enlace, que tenian con Moysés y Aarón, á quienes Dios habia elegido para que fueran ministros de su 
poder, y caudillos de su pueblo. Otros'sienten que fueron los primogénitos de cada familia, á quienes por ley de la 
naturaleza tocaba este derecho hasta la ley de Moysés. Pero parece mas probable que estos fueron unos jóvenes her
mosos, robustos y de señalada virtud, escogidos por Moysés de todo el pueblo, y destinados para presentarle las víc
timas que debia sacrificar al Señor, ó para ofrecerlas ellos siguiendo sus órdenes. Véase el cap. xxiv, 6.

3 Porque no experimenten los efectos de mi poder. MS. 3. Aportille en ello/.
4 Se le hacia duro ¿ Moysés dejar la compañía del Señor, y así le replica : Señor, no es necesario que yo baje: 

fian oido vuestras órdenes, y no me persuado que habrá alguno tan osado y temerario que quiera quebrantarlas.
5 MS. 3. Atermina. Para que sepa el pueblo hasta donde puede llegar, y que mire al 'monte como una cosa con

sagrada é inviokble que no se puede tocar. Santificar significa muchas veces separar una cosa de los utos comu
nes, y consagrarla y destinarla para el servicio del Señor.

6 Moysés, como mediador de la alianza que Dios establecía cotí su pueblo; Aarón, para ser testigo entonces de 
todo lo que pasaba, y despues Intérprete de Moysés con el pueblo. Quiso también el Señor destinar á Aarón en esta 
ocasion, pata que de este modo aprendieran los Israelitas á honrar al que destinaba para ejercer enlre ellos el sobe
rano pontificado. Todo el aparato y terrible estruendo con que Dios publicó su Ley, da claramente á entender el 
carácter del pueblo con quien trataba. Era una multitud de esclavos poco sensibles á ios beneficios, y que no se 
movian sino con el temor de los castigos y de la muerte. No se contentó Dios con proponerles al principio moUvos, 
que hubieran sin duda producido buenos efectos en los que le respetasen y amasen, como hijos; pero no en los que 
eran débiles y flacos, como esclavos : y por eso puso á su vista objetos de terror, que hicieron temblar al mismo 
Moysés % que era cl mediador dc esta alianza. Hebr. xu , 21. Todas las señales espantosas de que fué acompañada 
la promulgación de ia Ley, erun indicio del espíritu de servidumbre que era el carácter de la misma Ley; la cual 
aunque santa, buena y justa, no hubiera servido, por culpa de la corrupción de los hombres, para hacerlos dignos 
de acercarse á Dios, Boman. vm, 2, 3, 4. El espiritu de amor habia de ser el carácter de la Ley nueva dada por 
Jesucristo, y grabada no en tablas de piedra, sino en los corazones de los fieles. Véase la Epístola ii de S. Pablo 
á los Corinthios iii, 3, y lo que en este lugar hemos notado. Los Hebréos permanecieron en el desierto de Sínai 
nn año entero menos trece dias. Y en esta mansión, que fué la duodécima y la mas célebre de todas, íbrmó Dios 
la república y sinagoga délos Judíos, dando leyes, instituyendo el sacerdocio, y ordenando variedad de sacrifici™
V las ceremonias con que debian celebrarse, como despues veremos.
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2 36 EL ÉXODO.

El ScBor p ro m ln  el Decálogo d todo el pueblo. Ateynorlzados los Israelitas, piden á Moya** «ne r o tm  a 
Blot, qpe na laa intime ana Ordenes, sipo por medio del misma Moysés. Dios ordenad esté, qne le haga 
labrar nn altar.

CAPITULO X X .

1. Locutusque est Dominus cunctos sermo
nes hos:

2. Égo * sum Dominus Deus tuug, qui eduxi 
te de terra jEgypti, de domo servitutis.

3. Non habebis deos alienos coram me<
4. k Non facies tibi sculptile, neque omnem 

similitudinem qu » est in coelo desuper, et 
quae in terra deorsum, neo eorum qu® sunt 
in aquis sub terra.

8. Non adorabis ea, neque coles t ego sum 
Dominus Deus tuus fortis, zelotes, visitans 
iniquitatem patrum in fllios, in tertiam et 
quartam generationem eorum qui oderunt 
m e:

4. Y habló el Señor todas estas palabras1:

2. Yo soy cl Señor tu Dios *, que te saqué de la 
tierra de Egipto, de la casa de la servidumbre.

3. No tendrás dioses ajenos delante de mi *.
4. No harás para ti obra de escultura\ ni fi

gura alguna de lo que hay arriba en el cielo, ni 
de lo que hay abajo en la tierra, ni de las cosas 
que están en las aguas debajo de la tierra.

5. No las adorarás *, ni les darás culto : yo 
soy el Señor tu Dios ftierte, z e lo so q u e  visito1 
la iniquidad de los padres sobre los hijos ®, basta 
la tercera', y cuarta generación de aquellos que 
me aborrecen:

1 Los diez-preceptos del Decálogo, 0  pueblo no lo recibió inmediatamente de Moysés, sino de Dios por ministe
rio de un Ángel que representaba su persona, paira significar que la ley de la naturaleza, que se comprende en el 
Decálogo, fué Impresa por Dios en el corazon de todos los hombres.

2 Este es como un prólogo brevísimo, en el que representa Dio* al hombre las ratones y títulos por los ouales 
le impone una ley, que él debe obedecer.

3 Los lxx irX*v ipo», salvo á mi. Estas palabras encierran un precepto y una prohibición. Dios nos manda 
adorarle y servirle, y nos prohibe dar á alguna criatura el culto soberano, que á él solo es debido. Y no solamente 
■e le debe el culto exterior, sino principalmente el interior y de corazon, que el mismo Jesucristo llama adorar á 
Dios en espiritu y  en verdad. Joan, iv, 23. Asimismo toda criatura, ya seamos nosotros mismos, ó bien otra cosa ( 
fuera de nosotros, si la amamos y buscamos por ella misma, es, por lo que mira á nosotros, una divinidad extran* 
jera. Todo amor, que no se refiere á Dios, es una idolatría. Y es una Ilusión el Imaginarnos, que no somos impíos é 
idólatras, cuando hacemos nuestro ídolo del oro, de las riquesas, de las pasiones ó de las criaturas.

4 MS. 3. Doladiso. Los lxx mímXov, que significa la figura, imágen ó semejanza de una deidad falsa, sea como 
fuere. Todas estas circunstancias y expresiones añade aqui el Señor para apartar y desarraigar del oorason de los 
Hebréos toda sombra dc superstición idolátrica; pero principalmente de las que habian visto en los Eglpoios, que 
adoraban al sol, á la luna, al buey, al becerro, al perro, al cocodrilo, y á otros muchos peces y animales. Este ver
siculo viene á ser como una- exposición del que precede. 1So tendrás dioses ajenos, etc. Por lo cual no harás 
para ti obra de escultura, etc. Y ¿sí seguimos la opinion de S. Agustín in Exod. Queest. lxxi, que es la que si
guen comunmente los Expositores: á saber es, que son tres solamente los mandamientos de la primer tabla, que 
pertenecen al honor de Dios.

5 No harás escultura, ni figura alguna para adorarlas y darles él culto divino, que á mí solo se debe. En donde 
ae ve, que Dios solamente prohíbe aquí las estatuas y figuras con esta relación; y por consiguiente, que los Cris
tianos no son idólatras, como pretenden los herejes, en-la adoracion y culto que dan á la cruz y á las imágenes dd 
Señor, á las de la Virgen, á las de los santos y á sus reliquias. Por cuanto no creemos, que en dichas imágenes 
haya alguna divinidad ó virtud que deba reverenciarse; sino que todo el honor que les hacemos, se rqfiere á los ori
ginales, que representan; y en los santos á Dios, que es el autor de toda santificación y de toda gracia. Concil. Trid. 
Ses. xxv, Decret. de invocat, etc. Y si no fué idolátrico el obsequio que se hizo á la sombra ó á la imágen de Pedro 
y de Pablo, ¿ cómo se puede decir que lo es el que se hace ahora á aquellos mismos, que destruyeron la idolatría t 
Véase S. Ambr. Orat, de obit. Theodos. hablando de Elena, cuando halló y adoró la verdadera cruz de Jesucristo. 
El mismo Dios,que da aquí este mandamiento, ordenó á Moysés pocos dias despues, que hiciera en el tabernáculo las 
imágenes de dos querubines, que cubriesen el arca con sus alas. De donde se infiere, que si toda figura de cual
quiera manera que sea honrada, fuera un objeto de idolatría, se deberían condenar como sacrilegas estas dos figuras.

6 El contrato ó alianza, que hizo Dios con los Israelitas» te representa en muchos lugares de la Escritura bajo 
la figura ó semejanza de unos desposorios. Ezechiel xvi, 8 ,9. Y asimismo la infidelidad del pueblo, en que tantas 
veces reincidió, es reprendida como, un adulterio. Ezech. xxxin, 3 ,15 ,16 , etc. Oseas iv, 10.-

7 Que vengo, que castigo. MS. 3. Remembrante pecado.
8 San Juan Crtsóstomo, Homil, ly in Joan, entiende estas palabras délos hijos de aquellos padres, que acau

dillados por Moysés habian salido de Egipto; por cuanto habiendo visto los prodigios y castigos, que habia eje* 
cutado Dios con ellos, los imitaron en la dureza, infidelidad y rebeldía.

9 S. Agustín, S. Gregorio Magno, y otros PP. y teólogos entienden esto de los hijos, que heredan la iniquidad

a Deuter. v, 6. Psalm. l x x x . 11. — b Levit. xxvi, I. Deuter. iv, 15. Jos. xxiv, 14. Psalm. xcvi, 7.
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CAPÍTULO XX.

8. Et faciens misericordiam in millia his 6. T que ha«o misericordia sobre millares * 
qui diligunt me, et custodiunt pr®cepta mea. con los que me aman, y guardan mis preceptos.

7. • Non assumes nomen Domini Dei tui in 7. No tomarás * el nombre del Señor tu Dios
vanum: nec enim habebit insontem Dominus en vano : porque el Señor no tendrá por ino- 
eum qui assumpserit nomen Domini Dei -sui cente* al que tomare el nombré del Señor su 
frustrá. Dios en vano.

8. b Memento ut diem sabbati sanctifices. 8. Acuérdate de santificar el dia de sábado4.
9. Sex diebus operaberis, et facies omnia 9. Seis dias trabajarás, y harás todas tus ha-

opera tua. ciendas.
40. Septimo autem die sabbatum Domini- 10. Mas el séptimo dia 5 sábado es del Señor

de los padres; y asi expenen aquellas palabras, de las que me aborrecen, de los que imitan loa desarreglos y de
sórdenes de sus padres. Pero otros Padres y teólogos, apoyados en varios lugares de la Escritura, extienden este 
castigo á los hijos buenos, que en la tercera y cuarta generación, y aun mas allá son castigados por los delitos é 
impiedades de los padres : bien rntendido que estos castigos, que Dios ejecuta algunas veces sobre hijos muy bue
nos, de padres muy perversos,.son temporales y en esta vida; porque aun los justos experimentan en si los efectos 
del pecado original, y no están eventos de aquellas faltas, que Dios castiga con estas penas pasajeras, las cuales 
sirven para aumentarles la virtud y el mérito,*y por consiguiente la corona. Cuando Ezech. dice, xvm, 19, etc. Que 
el hijo no llevará la iniquidad de tu padre, sino que será castigado por las faltas que él hubiere cometido, se 
entiende de la pena del alma j porque á ninguno castiga Dios en este séntido, sino por sus faltas. 6. Jerónimo, lib. 
cont.'Adimant. cap. 8, y Teodoret. Queest. xl, in Exod. dan otra interpretación á estas palabras, diciendo : 
Que Dios, cuya misericordia es sin términos, retarda el castigo de los delitos de los padres hasta la tercera y cuarta 
generación dc los hijos, que imitan sus desórdenes; y que Dios -difirió el castigo de los Hebréos que habian idola
trado en Egipto hasta su tercera y cuarta generación, que fueron los que salieron. De todo lo cual hemos de con
cluir, que Dios es siempre justo, y que nunca castiga sin razón : que sus caminos no son como los de los hombres: 
que muchas veces Be nos esconden los fines de lo que hace; pero que en todas ocasiones y circunstancias hemos de 
adorar sus juicios ocultos y tremendos, porque son siempre justos.

1 De generaciones. Este número determinado se toma por el indeterminado, asi como antes ha dicho, hasta la 
tercera y  cuarta generación. Dios promete á los que observaren fielmente sus mandamientos una bendición mu
cho mas colmada y copiosa, que la maldición que ha fulminado contra los transgresores; porque aunque su justi
cia sea infinita del mismo modo que su bondad, esto no obstante, los efectos exteriores de fu bondad, exceden y 
con mucho á los de su justicia. Sus misericordias sobre todas sus obras. Salm. cxliv, 9.

i  Kn este mandamiento no solamente se prohibe violar la sanUdad del nombre santo de Dios, jurando porél sin 
justicia, sin verdad y sin necesidad ; sino que en genera] se prohibe también pronunciarle de cualquiern manera, 
que pueda ser Injuriosa á la profunda veneración que es debida al nombre y á la majestad de Dios. Theodor. in 
Exod. Queest. XU.

3 Quiere decir en frase de la Escritura, castigará, oomo reo de un gravísima delito, al que tomare en vano su 
santo nombre.

4 Este dia sábado era para loa Israelitas el séptimo de la semana. La palabra acuérdate sa refiere al maná, del 
«ual se debia recoger doblada porcion el dia que preoedla al sábado, eap. xvi, S, en el que ni eaia ni scTeeogia. Por 
lo que es muy probable, que eate dia se observaba ya antes de la Ley, y aun deede el principio del mundo por tra
dición de Adanrá sus descendientes, en memoria de haber deecanafcdb el Beftor de todaa sus obras el dia séptimo. 
Los Cristianos desde el establecimiento de su religión trasladaron este día de reposo ó da descanso al primero de la 
semana, que ea el domingo ó el día del Señor, esto es, dedicado ó destinado para su culto particular; y esto lo hi
cieron en memoria déla resurrección de Jesucristo, que sucedió en este dia. La ley natural prescribe al hombre, que 
se consagre á si mismo todo para Dios, y todo su tiempo, y todas sus obras. Pero como cl hombre se halla en la 
dura necesidad de atender á las cosas de la vida, y al indispensable trato con «tros hombres, por eso escogió Dios un 
dia de los de la semana, para que libre de todos los otros cuidados qne le distraen y ocupan en ella, se dedicara en 
él única y privativamente al servicio de Dios, Y asi la ley del sábado es solamente una deteimlnaclon de esta ley na
tural t y siendo esta determinación de derecho positivo, pudo la Iglesia, sin violar ni derogar en nada al natural, 
trasladarlo al domingo.

& Los otros seis dias de la semana se pueden llamar en cierto sentido los dias del hombre, porque le han sido 
dados para que pueda atender á sus faenas y necesidades temporalee; pero el domingo es el dia del Señor, dia que 
ba santificado y consagrado para si. No quiere esto decir, que el hombre esté dispensado en los otros dias de vivir 
para Dios, de adorarle y de invocarle frecuentemente. La práctica de estas obligaciones no excluye en los otros días 
las obras serviles, que no son permiUdas en el domingo, para que enteramente nos ocupemos en obras de piedad y 
de religión, y en atender á nuestras necesidades espirituales; de manera, que ei descanso y reposo de las obras ser
viles, que se nos manda en este dia, ea solamente un medio, que nos debe conducir á este fin. Todo lo que no se en
dereza á él, no es permitido en este dia,sino es en el caso de una verdadera necesidad s y este es el espíritu y sentido 
verdadero de este mandamiento. Los Judíos lo guardaban á la letra solamente, y con un espíritu todo humano y 
carnal. Y si se mira con solo este respecto y en este sentido, se debe reputar como un precepto legal, que fué abo* 
lido con la ley vieja por el espiritu y libertad de la ley nueva. Pero el Cristiano debe atender á lo que se oculta en lá 
letra, y á lo que Dios quería y pedia de los verdaderos Israelitas, esto es, que celebrasen con espiritu el domingo, y 
las otras fiestas consagradas al culto de Dios y de sus santos.

a Levit. xix, 12. Deuter. v, 11. Matth. v ,3 3 . —  ¿> Infrñ xxxi, 13. Deuter. v , 13« Ezech. xx, 12.
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138 EL ÉXODO.

Dei tui est: non facies omne opus in eo, tu, et tu Dios : no harás obra ninguna en él, ni tú, ni
filius tuus et filia tua, servus tuus et ancilla tu hijo ni tu hija, ni tu siervo ni tu sierva, ni tu
tua, jumentum tuum, et advena qui' est intra bestia, ni el extranjero que está dentro de tus
portas tuas. puertas.

11. • Sex enim diebusfecit Dominus coelum 11: Porque en seis dias hizo el Señor el cielo,
et terram, et mare, et omnia quaé in éis sunt, y la tierra, y la mar, y todo lo que hay en ellos,
et requievit in die septimo, idcircó benedixit y reposó en el séptimo dia, por esto bendijo el
Dominus diéi sabbati, et sanctiflcavit eum. Señor al dia de sábado, y lo santificó.

12. bHonoia patrem tuum et matrem tuam, 12. Honra á tu padre 1 y á tu madre, para que
ut sis longaevus super terram, quam Dominus seas de larga vida sobre la tierra, que el Señor
Deus tuus dabit tibí. tu Dios te dará.

13. cNon occides. 13. No matarás2.
14. Non moechaberis. *• 14. No fornicarás*.
15. Non furtum faci'js. 15. No hurtarás 4.
lü. Non loqueris contra próximum tuum 16. No dirás contra tu prójimo falso testimó-

falsum testimonium. nios.
17. 4 Non concupisces domum proximi tui: 17. .No codiciarás la casa de tu prójimo, ni

nec desiderabis uxorem ejus, non servum¿ desearás su mujer *, ni su siervo, ni 'su sierva,
non ancillam, non bovem, non asinum, nec ni su buey, ni su asno, ni cosa ninguna de las
omnia quae illius sunt. que son de él V

18. Cunctus autem populus videbat voces 18. Y todo-el pueblo veia8 las voces y los res
et lampades, et sonitum buccinae, montemque plandores, y el sonido de la bocina, y el monte
fumantem : et perterriti ac pavore concussi, humeando: y atemorizados y agitados de pavor,
steterunt procul, se estuvieron á lo lejop,

1 S. Pablo, Epkes. vi, 2, dice que este mandamiento es el primero, al qne promete Dios una recompensa. Y esta
recompensa no solamente es una vida un poco mas larga sobre la tierra, sino la del cielo, que es llamada la tierra de 
los vivos. S. Hkror. in cap. u ad Epkes. Esta bonra, que se manda dar aquí á los padres, comprende y abraza 
toda asistencia en sus necesidades corporales y espirituales, todo amor, todo respeto, toda obediencia en lo que no 
sea opuesto ¿ la ley de Dios. Ephes. vi, 1 ,2. En el número de padres, además de aquellos á quienes debemos el ser 
por la generación, y primera educación, entran los que lo son de nuestras almas y nos gobiernan, los obispos y mi
nistros de la Iglesia, los principes, los magistrados, etc.

2 Ningún particular tiene derecho sobre la vida de su prójimo. Dios es el dueño y el árbitro para darla y quitarla, 
como guste. Este derecho y autoridad lo deposita en los príncipes y magistrados, para que condenen á  muerte á los 
malhechores, como á enemigos que son déla sociedad y quietud pública. Y con esto no cometen, homicidio, porque 
su autoridad es la de Dios; y cuando quitan la vida, es Dios el que la quita ; así como el golpe que -ee dacon una 
espada, no se atribuye á la espada, sino al que la maneja y se sirve de ella. S. Acgost. de Civit. Dei, lib. i, cap. 21. 
Se prohibe en este mandamiento todo daño ú ofensa que se pueda hacer al prójimo eu el alma ó en el cuerpo, d» 
palabra, de obra, de deseo; todo odio, todo escándalo. Matth. v, 2f; xvm, 7 ; 1 Joa*. tu, 15. Y se nos manda 
en él, que acudamos á nuestros hermanos para socorrerlos, como podamos, en todas sus necesidades. I Joan, m, 17.

3 Dios prohibe generalmente en este mandamiento todo lo que de cualquier modo ce contrario á la honestidad, y 
opuesto al ayuntamiento legitimo, cual es el del malrimonio./C<jr.vi,9,10,15,19,20.Ephes. v, 3. I Thes. tv,3,5.

4 Dios nos prohibe que tomemos, ó retengamos injustamente los bienes del prójimo, ó que le causemos el menor 
daño en ellos; y nos manda resarcir y reparar el que le hubiéremos hecho.

5 MS. 3. Non testimonies. Ferrar. Non testigües. Ó sea en juicio deponiendo falsamente contra él, ó fuera de él 
engañándole con mentiras hablando mal ó murmurando de él, calumniándole, halagándole con lisonjas, ú  ofen
diéndole con juicios temerarios.

0 Dios en el sexto mandamiento, en el que se condena todo lo que es contrario á la pureza, ya habia prohibido 
la fornicación con todas las especies, á que se extiende, y con todo lo que pueda servirle de fomento. Mas en este no 
solamente prohibe la acción, sino también el deseo. M a t t h . v, 27.

7 Estos dos mandamientos son como la llave y exposición del espiritu y sentido de todo el Decálogo; lo que 
S. Pablo, Rom. vil, 7, reduce á estas brevísimas palabras : No tendréis malos deseos. Job, x x x i ,  l , etc. Matth. x v , 
18,19, 28. Rom. í, 24, 28. Ephes. iv, 19. Mo se prohíbe desear los bienes ajenos, adquiriéndolos por medios le
gítimos y para fines honestos. Los contratos de compra y de venta se fundan en este legítimo deseo. Pero desear una 
cosa que tiene el prójimo, y que no se puede lograr sin agravio y sin perjuicio, es un delito de injusti
cia contra el prójimo. S. Agust. in Exod. Quast. l x x i , y con él comunmente los Padres, doctorea y teólogos 
latinos distinguen en este versículo dos diversos mandamientos : Ao desearás la mujer de tu prójimo: No codi
ciarás sus bienes. Los tres mandamientos de la primera tabla, que pertenecen al amor y culto de Dios; y los siete 
que se comprenden en la segunda, y miran al amor del prójimo, se encierran todos en estos dos: Amarás á Diot 
de todo coraxon, jrá tu prójimo como á ti mismv. Tob. iv, 16. M atth. vii, 12^

8 Ola, entendía. El sentido de la vista es el mas noble y principal, y por esto su acción se traslada también á los 
otros.

a Gen. i i , 2. —  b Deut. v, 16. Matth. xv, 4 . Ephes. vi, 2. —  c Matth. v. 2 ! . —  d Rom. vil, 7 ; xm, 9 .
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CAPÍTULO XX. 239

19. Dicentes Moysi: Loquere tu nobis, et au
diemus : non loquatur nobis Dominus, ne forté 
moriamur.

20. Et ait Moyses ad populum : Nolite ti
mere: ut enim probaret vos venit Déus, et 
ut terror illius esset in vobis, et non pecca
retis.

21; Stetitque populus de longe. * Moyses 
autem accessit nd caliginem in qua erat Deus.

22. Dixit praetereá Dominus ad Mbysen : 
Haec dices liliis Israel: Vos vidistis quód de 
coelo locutus sim vobis.

23. Non facietis deos argenteos, nec deos 
aureos facietis vobis.

24. b Altare de terra facietis mihi, et offere
tis super eo holocausta et pacifica vestra, oves 
vestras et boves, in omni loco in quo memo
ria fuerit nominis mei: veniam ad te, et bene
dicam tibi.

25. «Quódsi altare lapideum feceris mihi, 
non aedificabis illud de sectis lapidibus: si- 
enim levaveris cultrum super eo, polluetur.

26. Non ascendes per gradus ad altare 
mcum, ne reveletur turpitudo tua.

19. Diciendo á Moysés: Uáblanos tú, y oire
mos : no nos hable el Señor, no sea que mura
mos *.

20. Y respondió Moysés al pueblo: No temáis: 
porque Dios ha venido á hacer prueba de vos
otros , y para que sil terror esté en vosotros, y 
no pequeis.

21. Y él pueblo se estuvo á io lejos. Mas Moysés 
acercóse á la obscuridad en donde estaba Dios.

22. Dijo además el Señor á Moysés: Esto dirás 
á los hijos de Israél: Vosotros habéis visto que 
desde el cielo * he hablado con vosotros.

23. No haréis dioses de plata, ni os.haréis 
dioses de oro.

21. Altar de tierra * me haréis, y ofreceréis 
sobre él vuestros holocáustos y hostias pacíft' 
cas, vuestras ovejas y vacas, en todo lugar en 
donde estuviere la memoria de mi nombre *: ven
dré á tí, y te bendeciré.

25. Y si me hicieres altar de piedras, no lo 
edificarás de piedras labradas*: porque si alza
res pico sobre él, quedará profanado ®.

26. No subirás por gradas7 á mi altar, porque 
no se descubra tu desnudez.

CAPITULO XX I.
Da el Señor á su pueblo diversas leyes Jadíela lea, tocantes A la servidumbre j  libertad de los siervos Hebréos,

al burto, al homicidio, al parricidio, al plagio, á las maldiciones contra los padres, á las riñas, á la pena
del tallón, y al buey que acornea.

1. Haec sunt judicia quae propones eis. 1. Estos son los juicios8 que les propondrás.

1 Este temer, que manifestaron los Israelitas, efa de esclavos, y no iba acompañado de amor. Por esto mere
ció una justa* reprensión de S. Pablo, Hebr. xu, 19, 25. Dios habla al coraron de los Cristianos para imprimir en 
ellos el amor santo de su Ley.

2 Como si les dijera : Bien habéis visto, como yo os he hablado sin hacerme ver dc vosotros bajo de alguna 
imágfen ó figura; y así no os haréis dioses de oro ni de plata. Del Deut. iv, 1 2 ,1 5 ,1 6 , se ve ser este el sentido de 
estos dos versículos.

3 La causa de este mandamiento fué, ó porque allí no tenian mansión fija, ó para apartar á los Hebréos de todo 
lo que pudiera inclinarlos á un culto idolátrico. Los Gentiles acostumbraban erigir espléndidos y magníficos alta
res de mármoles y de preciosos metales á sus ídolos, adornándolos de estatuas, imágenes y símbolos, que tenian 
relación con ellos; y Dios quiere apartar de todo esto el corazon de su pueblo, reduciéndolo á un sencillo y. verda
dero culto. Por lo que despues de haberles mandado en el v. 23, que no hicieran dioses de oro ni dc plata; añado 
en el v. 24: Me haréis un altar de tierra; donde sc puede suplir muy bien la partícula sed, sino que, de este mo
do : Sino que me haréis un altar de tierra. S. Thomas i i i ,  Qiurst. cu, art. iv, ad vil.

4 El Hebréo T3TK IIPN DIpQrrSDI “J W W  "pSi* N*QN n w m M  en todo lugar donde yo hiciere in
vocar, ó en que se haga memoria de mi nombre, vendré á tí y  te bendeciré, aceptando tus sacrificios y holo
caustos. Para esto sirvió primeramente el tabernáculo, que se consagró al Señor, y desppes cl templo que 1c erigió 
Salomón.

5 MS. 7. Non labres escodada.
6 MS. 3. E abiltarla has. Dios con esta simplicidad queria dar á entender que ere solamente temporal y dc 

poca duración el culto ordenado en la Ley antigua.
7 Estose mudó en parte en los tiempos siguientes, cuando Dios mandó, que se hiciese el altar de bronce, de 

diez codos de altura, II Paralip. iv, 1, con su subida ó gradería, Ezech. x l i i i  , 17, y dando órden que los minis
tros usasen de bragas de lino en atención á la honestidad. Exod. xxvm, 42. La ocasión do este precepto se cree 
haber sido tomada de los espectáculos infames y vergonzosos, que usaban los Gentiles en sus sacrificios. Muchos 
Intérpretes creen que se subia á estos altares por una insensible elevación desde el pavimento. Se debe observar 
aqui, que desde el v. 21, de este capítulo hasta el 14 del cap. xxxii , se cuenta la larga plática, que tuvo Dios con 
Moveos en el monte Sínai, cuando le dió las dos tablas. Lo contenido en ellas se ha referido en este capitulo. •

8 Leyes judiciales. La palabra judicia se entiende particularmente de las leyes pertenecientes al óíden político

a Deuter. xvm, 1G. Hebr. xu, 18. — b Infrá x x v ii , 8 j x x x v iii , 7. — c Deuter. x x v ii , 5. Jos. vm, 81.
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2 4 0 EL ÉXODO.

2. Si • emeris servum Hebraeum, sex annis 2. Si comprares1 un siervo Hebreo, te servirá
serviet tibi: in séptimo egredietur liber gratis, seis años: en el séptimo saldrá libre r de balde.

3. Cum quali veste intraverit, cum tali 3. Cual era el vestido eon que en tró , con ese
exeat: si habens uxorem, et uxor egredietur tal saldrá8 : si teniendo mujer, la mujer saldrá
simul. también con éj.

4. Sin autem dominus dederit illi uxorem, et 4. Mas si su señor le hubiere dado mujer*, y
peperent fllios et filias : mulier et liberi ejus hubiere parido hijos é hijas: la mujer y  sus hijos
erant domini sui, ipse veró exibit cum ves- serán de su señor5, y él saldrá con  su vestido,
titu suo.

8. Quód si dixerit servus: Diligo dominum 5. T si dijere el siervo: Amo á m i dueño, y i
meum, et uxorem ac Jiberos, non egrediar mi mujer é hijos, no saldré libre: 
liber.

6. Offeret eum dominus diis, ct applicabitur 6. El dueño lo presentará á los dioses6, y lo
ad ostium et postes, perforabitque aurem ejus arrimará á los postes de la puerta7, y  horadará 
subula: et erit ei servus in saeculum. la oreja de él con una lesna*: y será esclavo para

' él por un siglo9.
7. Si quis vendiderit filiam suam in famulam, 1. Si alguno vendiere* su hija para sierva40,

de la república, ó de derecho entre partes, á distinción de los preceptos morales, que se indican jx>r la palabra 
l¿yes ó Mandamientos.

1 Esto era licito en dos casos : primero, cuando alguno poj pobreza se vendia á si mismo 6 sus hijos : segando,
cuando era vendido por algún hurto, que hubiese cometido. Cap. u n , 3.

2 MS. 3. Forro. Muchos Intérpretes cuentan este año séptimo, no desde el dia en que fué comprado el esclavo, 
sino desde el año séptimo, que era común á todos los Hebréos, y que se llamaba sabático, porque comensal» siem
pre pasados seis años, asi como el sábado pasados seis dias de la semana. En este :iño debian descansar los cam
pos ; y añaden que debian ponerse también en libertad los esclavos ó siervos, sin que por esto recibieran los amos 
algún precio; y así cuando se vendia algún esclavo, Heinéo, bajaba ó subia su precio A proporcion del tiempo, que 
faltaba para este año. Pero S. Agdst. in Deut. Queest. xxn, cuenta este año séptimo desde el dia en que se compraba 
el esclavo. En el Lev. xxv, manda Dios que se pongan en libertad todos los siervos Hebréos; pero en ninguna parte 
se lee, que ordenara dejarlos libres el año sabático, sino el quinquagesimo ó el del jubiléo. Y asi lo que se lee en el 
c. xv, 12 del Deut. sobre la libertad que se debia dar á los siervos Hebréos, se ha de entender del año séptimo de 
su compra. El Señor no queria que los Hebréos fuesen vendidos por toda la vida, dando con esto á entender á los amos, 
que él también los'habia sacado á ellos de la servidumbre y opresion de los Egipcios. S. Adg. in Exod. Q. lx iv ii.

3 Si tenia un vestido nuevo, cuando fué hecho siervo, con un vestido nuevo se le pondrá en libertad : si tenia 
mujer, se Irá con su mujer: y si hijo:, se llevará también sus hijos. Levit. xxv, 41. Los l x x  ¿iv acúrcc p.ov&c tiaikbi, 
xoú (aovo; ({jtXtúorrai, si este hubiere entrado solo, salga también solo: esto es, si entrare soltero, salga soltero : 
¿iv í i  ytríi mmioíAOn utr’ aOroü, íl|tXtú<rtTcu xai ii yjvri aúrcü, jr si hubiere entrado juntamente con él su muier, 
esto es, si estaba casado, cuando fué hecho siervo, salga también su mujer; de manera que este segundo miem
bro sea opuesto al primero. Pero S. Jerónimo á quien seguimos, distingue aquí dos cosas, que ni sc debia poner en 
libertad al siervo, dejándole desnado; ni tampoco sin su mujer.
. 4 Extranjera ó de otra nación, porque la Hebréa tenia el privilegio dé ser puesta en libertad el año séptimo, 

del mismo modo que el Hebréo.
5 Porque estos, como extranjeros, no gozaban este privilegio. Unos sienten que el nebréo quedaba libre de 1« 

obligación del matrimonio, que habia contrahido con la mujer que quedaba esclava, fundados en que estos matri
monios no eran legítimos, por carecer de libertad los contrayentes; y las mujeres así casadas se llamaban com
pañeras ó concubinas. Grot. de Jure belli et pacis lib. ii, cap. 5 ; S. L eo, Epist. xcu, ad Rustic. Otros opinan que 
eran legítimos matrimonios, y que quedaban inviolables como antes, aunque el hombre no habitase eon su majer: 
al modo que entre los Cristianos el divorcio no disuelve el matrimonio.

6 Á los jueces, ó á los magistrados. El nombre de dioses se da á los jueces, porque participan de la potestad ju
dicial y gubernativa de Dios. Menoch. y W outers. Asi se traslada muchas veces la paladra Q m S n , á los dioses. 
Los lxx «pooóín aútov ó xóptoí aütoü wpo; to xpirriptov t&5 ©ioü, le llevará su Señor al tribunal ó al juicio 
de Dios;  esto es, á los sacerdotes ó á los jueces. Aquila y Sm. rcpo; tgü;  6»oú;, d los dioses; en el mismo 
sentido. Queria el Señor que esto constase en forma jurídica, para quitar á los amos toda ocasion de retenerá su» 
siervos con pretexto de que ellos mismos sc sujetaban á una voluntaria servidumbre.

7 De la. casa del amo, clavándole la oreja en el poste. Menoch. y Wobters, y S. Agustín, q. 77, in Exodum. 
Ostium, et postes, puerca y postes, por postes de la puerta, es hendiadys muy usada, como la de Virgilio mo- 
lemque, et montes, por molem montium. Deuter. xv, 17.

8 Esta era ana marca de ignominia por haber preferido la servidumbre á la libertad. Al mismo tiempo m k 
daba á entender, que en tanto grado habia de vivir sujeto á la voluntad de su Señor, que ni Biqoiera dd umbral 
de la puerta podia salir sin sa consentimiento. S A i’ cüst. in Exod. Quaist. lxxvii.

9 Esto es, hasta el aho del jubiléo. El siglo no solo significa la eternidad, sino también un tiempo muy <arf»t 
cual era para los Hebréos el de cincuenta años, pasados los cuales (Levit. xxv, 40) quedaban librea todos los ri** 
vos Hebréos, con sus mujeres é bijos. Menochio y W octers.

10 Pero con la protaesa ó presunción de que era para ser esposa del que la compraba, ó de so hijo. Estas se lia*
a Deuter. xv, 12. Jeiem. xxxnr, 14.
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CAPITULO XXI. 211
non egredietur sicut ancillae exire cónsueve- no saldrá como han acostumbrado salir las sier-
runt. vas1.

8« Si displicuerit oculis domini sui qui tra- ‘8. Si desagradare á los ojos de su dueño á
dita fuerat, dimittet eam '  populo autem alie- quien habia sido entregada, la dejará i r : mas no
no vendendi non habebit potestatem', si spré- tendrá potestad de venderla á pueblo extraño *,
verit eam. si la despreciare.

9. Sin autem filio suo desponderit eam, - 9. Mas si la hubiere desposado * con su hijo,
juxta morem filiarum facietilli. . hará con ella como sc acostumbra con las-hijas.

10. Quód si alteram ei acceperit, provide- 10. Pero si otra tomare para él, proveerá á la
bit puellae nuptias, et vestimenta et pretium nrtiohacha de casamiento, y de vestido, y no le
pudicitiae non negabit.' * . negará el precio de su honestidad4.

11. Si tria ista non fecerit, egredietur gratis i i .  Si no hiciere 5 estas tres cosas, saldrá de
ahsquc pecunia. „ balde sin dinero.

12. • Qui percusserit hominem volens oc- . 12. El que hiriere á un hombre queriéndole
cidere.morte moriatur. • matar8, muera de muerte7.

13. Quiautem.non est insidiatus, sed Deus 13. Mas el que no puso asechanzas, sino que
illum tradidit in manus ejus: bconstiluam tibí Dios se lo puso en las manoss : te señalaré ' un
locum in quem fugere debeat. lugar adonde deba refugiarse.

14. Si quis per industriam occiderit proxi- • 14. Si alguno adrede y por asechanzas10 ma-
mum suum, et per insidias : ab altari meo' “ tare á. su. prójimo : lo arrancarás de mi aliar, 
evelles eurh, ut moriatur. . psra que muera.

15. Qui percusserit patrem suum aigm a- 15. El que hiriere" á su padre ó á su madre,
trem, morte moriatur. . muera dc muerte.

16. Qui furatus fuérit hominem, et vendí- 16. El que hurlare hombre,a, y lo vendiere,
derit eum, convictus noxas,'morte moriatur. convencido del delito, muera de muerte.

17. c Qui maledixerit patri suo, vel jnatri, 17. ET qüe maldijere á su padre, ó su madre,
morte moriatur. '  muera dc muerte. .

18. Si rixati fuerint viri, et percusserit alter 18. Si riñeren dos hombres % y el uno hi- 
proximum suum lapide -vel pugno, et ilte- riere á su prójimo con piedra ó con el puño, y

matan concubinas, ó mujeres de segundo órden, que debían estar subordinadas*á lá primera ó principal, que 
era considerada como la madre y señera de la familia. Véase el Genes, xvi, 2, etc.

1 Las otras siervas Hebréas, según S. Agüst. Queest. lxxviu in. Exod. Si despues de haberla admitido por mu
jer de segundo órden, y de babee usado con ella del derecho que por esta razón le es permitido, se disgustare de 
ella y la despachare, no lo ha*de hacer como con las otras siervas Hebréas, á las cuales despues de haber llegado á 
los años de pubertad, no admitió, para que fueran sus concubinas; por cuanto estas no debian ser recompensadas 
como las otras, por razón del uso que habia hecho de ellas; y las otras debian serlo. S. Aucust. in Exod. Queest. 
lxxviii. Y por-esto mismo no tendrá tampoco derecho de venderla para que sea esclava de otra familia ó tribu. Y  
esta parece que es la propia significación de las palabras d un pueblo extraño; porque los Hebréos no podian ser 
vendidos á ios extranjeros ó idólatras. El Hebréo : La hará rescatar. Los lxx á«oXt>Tp<i<Tii a&nív, la rescatará.

2 Podrá despacharla ó enviar libre, sin esperar el año sabático: no tendrá derecho de venderla á otra familia Hebréa.
3 MS.- 3. y Ferrar. La aplasó.
4 Esto es, de Su virginidad perdida, lo que la pondría en estado de ser despreciada y ultrajada; y así queda en la 

obligación de buscar partido á esta que ha sido repudiada, casándola con otro; y de proveerla de vestidos y dote, 
como precio de la virginidad, que ha perdido.

& Y si el amo principal, ó el hijo de este no la desposare ni le buscare partido, se-irá libre, sin esperar á que se 
cumpla el año sexto de su servidumbre, y sin poder recibir precio ó dinero por ella. Se habla siempre de la que se 
dice en el v. 7. Oíros refieren estas palabras á los tres preceptos, que se contienen en el v. 10. Y si omitiere alguna 
de estas tres cosas, será libre.'

6 El verbo herir se topia «qui, y en otros lugares de la Escritura por matar. Se fulmina en este la pena del 
talion contra aquel, que deliberadamente cometiere uirhomicidio. Genes, ix, C.

7 Sin remedio ni esperanza de perdón. Es hebraísmo. La Ferrariense traduce constantemente matar, será matado.
8 Sin buscado, sin quererlo, sin saberlo, casualmente. S. A lc is t . in Exod. Quiest. ixxix.
9 Se refugiará á una de las ciudades, que yo señalaré para este fin. Num. xxxv, 6.
10 Esto es, de caso pensado, y -alevosamente. Un tal homicida no gozaba del privilegio del asilo, aunque fuera el 

mismo templo y altar adonde se refugiase. 111 Reg. i i , 31. Y esto se extendía aun á los mismos sacerdotes homici
das, los cuales según la opinion de algunos, podian ser arrancados del altar, aun cuando estuvieran en el templo 
para ejercer su ministerio.

11 El que maltratare, de palabra v. 17, ó de obra á su padre ó á su madre. Véase en el Deut. xxi, J 8, como se ba 
de entender esta ley. Moysés no habla aquí del parricidio, como tampoco habló Solon en sus Leyes, Cíe. pro Rose. 
por creer que no podia caber en un hombre tal exceso de impiedad, al que tienen grande horror las mismas fieras.

12 Lo que se enüende aquí de hombre Hebréo. Este delito se llama .plagio, y plagiarios los que lo cometen.

a Levit. xxiv, 17. — b Deuter. xix, 3. — c Levit. xx, 9# Prov.xx, 20. Matth. xv, 4. Mare. vn, 10.
A. T. T. I. 3|
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242 EL ÉXODO.

mortuus non fuerit, sed jacuent in lectulo :
49. Si surrexerit, et ambulaverit foris super 

baculum suum, innocens erit qui percusserit, 
ita tamen' ut operas ejus, et impensas in me
dicos restituat.

20. Qui percusserit servum suum vel ancil
lam virga, et mortui fuerint in manibus ejus, 
criminis reus erit.

21. Sin autem uno die vel duobus super
vixerit, non subjacebit poenae, quia pecupia 
illius est.

22. Si rixati fuerint viri, et percusserit quis 
mulierem praegnantem, et abortivum quidem, 
fecerit, sed ipsa vixerit : subjacebit damno 
quantiun maritus mulieris expetierit, et arbi
tri judicaverint.

23. Sin autem mors ejus fuerit subsecuta, 
reddet animam pro anima,

24. • Oculum pro oculo, dentem pro dente, 
manum pro manu, pedem pro pede,

25. Adustionem pro adustione, vulnus pro 
vulnere, livorem pro livore.

26. Si percusserit 'quispiam oculum serVl 
Sui aut ancillae, et luscos eos fecerit, dimittet • 
eos liberos pro oculo quem eruit.

27. Dentem quoque si excusserit servo vel 
ancillae suae, similiter dimittet eos liberos.

28. Si bos oornu percusserit virum aut mu
lierem, et mortui fuerint, lapidibus obruetur.: 
et non comedentur carnes ejus, dominus quo- 
qu bovis innocens erit.

29. Quód si bos cornupeta fuerit ab heri et 
nudiustertius, et contestati sunt dominum 
ejus, nec recluserit eum, occideritque virum’

este no muriere, sino que cayere en cama i
19. -Si se levantare, y anduviere por de fuera 

'Sobre su bastón1, será libre 2 el que lo hirió, 
pero con tal que restituya los jornales de él, y 
ios gastos con los médicos.

20. El que hiriere á su siervo ó á su sierva
con palo, y murieren entre Sus manos, será reo 
de crimen*. .
. 21. Pero Si sobreviviere uno ó dos dias, no 
quedará sujeto á j ena, porque dinero suyo es *. 

~ % *

22. Si hombres riñeren, y alguno hiriere á 
alguna mujer preñada, y abortase, pero ella vi
niere: resarcirá el daño según loque pidiere el 
marido de la mujer, y los árbitros juzgaren *.

23. Mas si se siguiere su muerte, pagará alma 
por alma ®,

24. Ojo por ojo, diente por diente, mano por 
mano, pié per pié, *

25. Quemadura por quemadura, herida poi 
herida, golpe por golpe7.

26. Si alguno hiriere en el ojo ásu siervo ó á su 
sierva, y los hiciere tuertos, los dejará ir libres 
por el ojo que echó fuera.

27. Asimismo si hiciere saltar un dicute á su 
siervo óá  su sierva, también loS dejará ir libres.

28. Si un. buey * acorneare á un hombre ó á 
una-mujer, y murieren, será apedreado : y no 
se comerán sus carnes, mas el dueño del buey 
será inocente

29. Pero si el buey fuese acorneador desde 
ayer y antes de ayer *°, y-hubieren requerido de 
ello á su dueño u, y no le hubiere encerrado, y

1 MS. 3. En su asufrimiento. Los trabajos de él, esto es, lds jornales 'que perdió en los dias, qae por estar en
fermo no pudo trabajar.

2 De la pena de muerte. ’
3 Y castigado conforme á la sentencia que los jueces dieren sobre el caso. Y asi efCaldéo y los l x x  leen t  Será 

sujeto á juicio.
4 MS. 7. Que su averío es. La pérdida, que padece del esclavo, será su pena. Los esclavos eran mirados y re

putados entonces como los caballos, bueyes y otras bestias destinadas para el servicio de los hombres; y los amos 
los trataban y disponían de ellos como dueños absolutos. Dios en parte limita aquí este excesivo poder, y en parte 
lo permite; porque el trato moderado y caritativo, que se debe usar con los es (flavos, estaba reservado para la ley 
nueva, cuyo carácter es la caridad, la mansedumbre y humanidad. . ’

5 Los l x x  trasladan este lugar aplicando al hijo, lo que sc dice de la madre.
8 Yida por vida. Dios por estas palabras señala la moderada ley del talion á nn pueblo, que no conocía límites 

en sus vénganzas, y para esto debía preceder la sentencia de los jueces; porque nunca es permitido á un particular 
sentenciar y decidir en causa propia. Pone un freno á la ira del ofendido, y reprime la osadía* con cl temor dc la 
pena. Y n:í esta se debe mirar, corno una ley ó regla que dió Dios á los jueces, para que’ proporcionasen la pena á la 
calidad del delito en que incurría un hombre cuando hería ó maltrataba á otro. Cuando Jesucristo manda en 
su Evangelio, que cuando nos hieren en una mejilla, presentemos la otra, no ordena una cosa contraria á esto, 
Bino mucho mas perfecta y excelente. Véase S. Agustín, lib. contra Adimant, cap. 8 et lib. xix contr. Faust. 
cap. 25.

7 F errar. Tolondro por tolondro.
é Lo que manifiesta claramente con cnanto horror y execración deben mirar los hombres cl homicidio. Genes, ix, 

5. Lo que aquí se dice del buey, se-debe también entender generalmente dc los otros animales domésticos, como so 
txpresa en el texto samaritano, y lo confirma S. Agust. contra Faust. lib. xix, cap. 25.

9 MS. 7, y Ferrar. Sea quito. No quedará sujeto á otra pena, qucá perder el buey, para que en adelante tenga 
mayor cuidado, y evite que vuelva á suceder otro lance igual.

10 Esto ea, de tiempo atrás. — 11 MS. 3 v 7. £  fuere afrontado.

• Levit. xxiv . 20. Deuter. xix , 21. Matth. v, 38.
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CAPITULO X X II. «43
lut mulierem : et bos lapidibus obruetur, et matare hombre ó mujer : no solo el buey será
bominum ejus occident. apedreado, sino que matarán á su dueño

30. Quód si pretium fuerit ei impositum, da* 30. Y si se le impusiere1 una multa, dará por
bit pro anima sua quidquid, fuerit postulatus, su alma todo lo que le fuere demandado.

31. Filium quoque et filiam si cornu por- 31. Y si acorneare á h ĵo ó & bija *, quedará
cusserit, simili sententiae subjacebit. sujeto á igual semencia.
■ 32. Si servum anciliamque invaserit, tri- 32. Si acometiere á un siervo ó  á una sierva,
ginta siclos argenti domino dabit, bos veró pagará al dueño treinta siclos de plata *, y el
lapidibus opprimetur. buey será apedreado;

33. Si quis aperuerit cisternam ¿ et foderit, . 33. Si alguno abriere'  una cisterna, y la ca-
et non operuerit eam, cecidcritque bos aut vare, y no la tapare, y cayere en ella buey ó
asious in eam, asno,

34. Beddet dominus .cisternae pretium ju- 34. Pagará el dueño de la cisterna el precio
mentorum : quod autem mortuum est, ipsius de. las bestias. y lo que hubiere muerto, será 
erit. suyo.

35. Si bos alienus bovem alterius vulnera- 35. Si el buey de alguno hiriere al buey de
verit, et ille mortuus fuerit: vendent bovem otro, y este muriere: venderán el buey vivo, y
vivum, et divident pretium, cadaver autem partirán su precio, y la carne del muerto la par- 
mortui inter se dispertient.. tirán entre si.

36. Sin autem sciebat quód bos cornupeta 36< Pero si sabia su dueño que el buey era
esset ab herí et nudiustertius, et non custo- acorneador desde ayer y antes de ayer, y no lo
divit eum dominus suus: reddet bovem pro encerró, pagará buey por buey, y recibirá en-
bove, et cadaver integrum aocipiet. tero el buey muerto.

CAPÍTULO X X II.
Leyes wkrt el harto, deposito, asura y oíros delito». Sofcre lot dltm oi y primicia*, y M m  Icya laUeltlM.

1. Si quis furatus fuerit bovem aut ovem, et Si alguno hurtare buey4 ú oveja, y los
occiderit vel vendiderit: quinque boves pro matare ó vendiere: restituirá cinco bueyes por
uno bove restituet, ■ et quatuor oves pro una un buey, y.cuatro ovejas7 por una oveja, 
ore.

2. Si effringens für domum sive suffodient 2. Si ftiere bailado un ladrón * forzando ó so-

. 1 Porque voluntariamente es culpable en aquebbomicidio.
2 Y en el caso, que los jueces resolvieran que su culpa no es de tanta gravedad, que merezca pena de muerte, 

pagará la ipulta pecuniaria á que fuese óondenado. Por su alma, por rescate de su vida.
3 Aquí se habla solamente da loa hijos de familia libres, no de loe. esclavos; porque de estos se trata en el

versículo siguiente. ’ <
4 Que equivalen á doscientos treinta y seis reales y dies y seis ochavos nuestros.
& Si ono destapare una cisterna, ó si cavare la tierra para hacerla de nuevo, 6 limpiare y pusiere en estado, que 

pueda aprovechar la vieja que se cegó, y estaba sinjuso, y la dejare sin tapar, ó cubrir, etc.
6 Lo mismo se ha de entender de uir toro, vactf, becerro, cordero, camero, cabra, cabrito, etc.
7 La causa de esta desigualdad en la restitución es, porque se contemplaba mas útil un buey que una oveja. 

Alguno* Intérpretes sienten, que si el ladrón no podia restituir, quedaba sujete á un determinado número de 
aaotea: y también i  perder la vida, si reincidía en este delito. La excepción de esta ley se encuentra en el v. 4.

8 Se entiende del ladrón nocturno. El fundamento de esta ley es, que no puede saberse la intención con que 
venia j si era de quitar la vida al dueño de la casa. Pero si ya es de dia claro, én el que se puede condfcer, si el ladrón 
viene con ánimo da matar, ó solamente de robar, no se le puede quitar la vida; á no ser que se defienda con armas; 
porque entonces se le considera como un enemigo público. S. August. in Exod. Qutrst. lxxxiv. Esto se debe 
entender en el fuero externo y secular, que no castiga semejante homicidio, por suponerse que el ladrón viene con 
ánimo de hacer violencia y de quitar la vida. Pero Intérpretes y teólogos muy sabios añaden con razón, que de esta 
ordenanza de la ley Judaipa, no se puede concluir que sea-licito á un Cristiano, á quien en el Evangelio ro 
exhorta á sufrir los males ¿injurias, quitar la vida á otro, que intentase robarle los bienes ó hacienda; por cuanto 
esto se considera como muy. opuesto á la dulzura, á la caridad, á las reglas v al espiritu de la ley nueva. No re
prendo, dice S. Agust. lib. 1 de Liber. arbitr. cap. 5, la ley que permite, que se quite la vida d estos tales; 
pero tampoco encuentro modo de excusar d los que la ejecutan. Los Padres y Concilios Generalmente dan por 
sentado, qne no es lícito á ninguno matará otro por propia autoridad, v condenan sin excepción todo homicidis 
hecho con voluntad y con ánimo de ejecutarlo. Para no incurrir en semejante delito, aun en el caso de que vamos 
hablando, ea necesario que su ánimo esté libre de todo odio ó deseo de vengarse : que se halle con vehementes 
adíales de que d  ladrón ha entrado con cl mal intento dc quilarle la vida : que en la realidad corra este riesgo, y

a II r.og. xu . 6.
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ftierit inventus, et accepto vulnere mortuus cavando una casa, y siendo herido muriere: el
füerit: percussor non erit reus sanguinis. que le hirió, no será reo de sangrel.

3. Quód si orto sole hoc fecerit, homicidium. 3. Mas si hiciere esto salido ya el sol, cometió
perpetravit, et ipse morietur. Si non habuerit homicidio, y él morirá *. Si no tuviere con que
quod pro furto reddat, ipse venundabitur-. resarcir el hurto, será él vendido.

4. Si inventum ftierit apud eum quod fura- 4. Si lo que ha robado, se hallare vivo en su
tus est, vivens, sivn bos, 'sive; asinus, sive poder, ó buey, ó asno, ú oveja : restituirá cl
ovis : duplum restituet • doble.

5. Si laeserit quispiam agrum vel vineam, • f>. Si alguno hiciere daño en campo o en viña,
et dimiserit jumentum suum ut depascatur y dejare ir su bestia á pastar lo ajeno: restituirá
aliena : quidqüid optimum habuerit in agro lo mejor que tuviere en su campo ó viña, según
suo, vel in vinea, pro damni aestimatione res- la tasa del daño.
tituet.

6. Si egressus ignis invenerit spinas, ct- 6. Si saliendo fuego* hallare espinas,ypren-
comprehenderit acervos frugum, sive stantes diere en las hacinas de los frutos, ó en las mié4
segetes in agris, reddet damnum qui ignem ses que están en los campos, pagará cl daño
succenderit. el que hubiere encendido el fuego.

7. Si quis commendaverit amico pecuniam *¡. Si alguno encomendare en depósito á un
aut vas in custodiam, et ab eo, qui susceperat, amigo dinero ó alhaja, y si lo robaren at que sc
furto ablata fuerint: si invenitur fur, duplum encargó de ello: si sc halla cl ladrón, pagará al
reddet. doble. • .

8. Si latet fur, dominus domús applicabitur • 8. Si está oculto-el ladrón, será puesto ante
ad deos, et jurabit quód non extenderit ma- los dioses * el dueño de-la casa, y jurará que no
num in rem proximisui, extendió la mano á cosa de su prójimo,

9. Ad perpetrandam fraudem, tam in bove, 9. Para defraudarle asi en el buey, como en
quám in asino, et ove ac vestimento, et quid- el asno, ó en la oveja, ó en el vestido, ó en otra
quid damnum inferre potest: ad deos útrius- cualquier cosa que pueda traer daño4: la causa
que causa perveniet: et si illi judicaverint, de entrambos se llevará ante los dioses: y si es-
duplum restituet próximo suo. tos le condenaren, pagará al doble á su prójimo.

10. Si quis commendaverit proximo suo- 10. Si alguno diere águardar ásu prójimo5
asinum, bovem, ovem, et omne jumentum ad asno, buey, oveja, ó cualquier animal, y mu-
custodiam, et mortuum fuerit, áut debilitatum, riere, ó fuese estropeado #, ó apresado por los
vel captum ab hostibus, nullusque hoc viderlt: enemigos, y esto ninguno lo haya visto :

41. Jusjurandum erit in medio, quód non 41. Mediará juramento de que no haexten-
extenderit manum ad rem proximi sui :* sus- dido 7 su mano á cosa de su prójirqo : y el
cipietque dominus jurameiftum, et ille reddere dueño recibirá el juramento8, y el otro no será
non cogetur. _ obligado á resarcir.

42. * Quód si furto ablatum füerit, restituet 42. Mas si se lo hubieren robado, resarcirá'
damnum domino. ' el daño ásu dueño.

que se contenga dentro de tos límites de una justa y moderada defensa. SI falta alguna de estas precisas condi
ciones , afinque no tenga.que temer á los jueces de la tierra, esto no obstante tendrá siempre causa para temer el 
Justo juicio de Dios. •

1 No será reo ó culpado dé su muerte. . . .
2 CasUgado, como reo de homicidio. El Hebréo ’n 'D íQ I  dvl sangres, y lo mismo en el v. 2, no sangres á él,

esto es, queda» ó no quedará reo de homicidio el que matare ¿I ladrón ba.u’ de estas dos diversas circunstancias. 
Los LXX, «*v o r.Xio; ánarúXu im owt», tty/fii *<nv, ávraircOavtirou (óv o i ¡ati a¿TÚ, irpaOvT» ávtí reu
xXí{i.fA*TOí, mas si el Sol saliere sobre él, es reo, morirá por esto; quiere decir, por el hurto : y  si no tuviere 
con que poder pagar, sea vendido por el hurto. Esto es, se podrá pedir contra él por las leyes, y solicitar su 
muerte, ó que restituya lo hurtado; y si no tuviere con que resarcirlo, será vendido en refcompensa de lo que 
hurtó; y perdida la libertad, quedará en estado de esclavitud.

3 Esto es, jueces, como arriba. Cap. xxi ,6 .  —  4 Cuya pérdida puede traer daño á su dueño.
6 En los versículos precedentes sc ha hablado del simple depósito : en estos que se siguen se trata de los ani

males , que se entregan á otros, recibiendo salario por su custodia, ó pagándole por su uso.
■0 Todo e&to se entiende que haya sucedido sin descuido culpable del que lo guarda. En el Hebréo se lee 

perniquebrado, estropeado. MS. 3- O se le mancare. Y lo mismo los l x x , que trasladan mm-pt&ñ.
7 Jurará ante los jueces que él no lo ha robado, ni por su culpa se ha desgraciado ó perdido; y con esto cesará 

la controversia.
8 Se dará por contento y satisfecho con el juramento.
9 Porque estando fiado á su custodia, es culpable del particular descuido que ha tenido, dando lugar á que se

lo roben.

244 EL ÉXODO.

a Gen. xx x i, 39.
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CAPÍTULO XXI! . 8*5
.13. Si comestum á bestia, -deferat ad* 

eum quod. occisum est, et non restituet.
14. Qui á proximo suo quidquam horum 

mutuó postulaverit, et debilitatum aut mor
tuum fuerit domino non praesente,.reddere 
compclletur. .

15. Quód si impraesentiarum dominus fuerit, 
non restituet, maxime si conductum vénerat 
pro merccde operis sui.

16. * Si seduxerit quis virginem necdum 
desponsatam, dormieritquc eum c a : dotabit 
eam, et habebit eam uxorem.

17. Si pater virginis dare noluerit  ̂reddet 
pecuniam juxta modum dotis, quam virgines 
accipere consueverunt.

18. Maleficos non patieris vivere.
19. Qui coierit <jum jumento, morte moria- 

tur.
20. bQui immolat diis,.occidetur, praeter

quam Domino soli.
21. Advenam non contristabis, neque‘affli

ges eum : advenae enim et ipsi fuistis in terra 
jEgypti.

22. c Viatiae et. pupillo non nocebitis.
23. Si laeseritis eos, vociferabuntur ad me, 

et ego audiam clamorem eorum:
24. Et indignabitur furor meus, percutiam - 

que vos gladio, et erunt uxores vestrae viduae, 
el filii vestri pupilli.

25. Si pecuniam mutuam dederis populo 
meo pauperi qui habitat tecum, non urgebis 
eum quasi exactor, nec usuris opprimes.

26.d Si pignus á proximo tuo acceperis ves
timentum, ante solis occasum reddes .ei.

13. Si hubiere sido comido por una fiera, lleve 
al dueño lo que ha sido muerto1, y no restituirá.

14» El que pidiere á su prójimo prestada al
guna cosa de estas, y se estropeare ó muriere 
no estando presente el dueño, será obligado á 
restituir. 4 %

15Í Péro si el dueño estuviere presente*, no 
restituirá, mayormente si lo alquilado lo fué por 
el salario dé su trabajo.

16. Si algono engañare3 á una doncella toda
vía nó desposada, y durmiere con ella : la dola
rá *, y la' tomará por mujer.

17. Si el padre de la doncella no la quisiere 
dar, pagará el dinero según la tasa de dote, que 
han solido recibir las doncellas5.

18. No permitirás que vivan los hechiceros ®.
19. El que tuviere coito con bestia, muera de 

muerte7.
20. El que sacrifica á dioses, excepto al solo 

Señor, será muerto8.
21*. No contristarás al extranjero, ni le angus

tiarás : porque vosotros fuisteis también extran
jeros en la tierra de Egipto.

22. No haréis daño á la viuda ni al huérfano.
23. Si los ofendiéreis, vocearán á mí, y yo 

oiré su clamor:
24. Y mi saña se indignará, y os heriré á cu

chillo, y serán vuestras mujeres viudas, y vues
tros hijos huérfanos.

25. Si dieres prestado dinero á mi pueblo po
bre9, que mora contigo,-no le apremiarás como 
un recaudador l0, ni le oprimirás con usuras11.

26. Si recibieres de tu prójimo un vestido en 
prenda, se lo volverás antes de ponerse el sol **.

1 Esto es, los despojos que hubiere dejado la fiera. El Hebréo D W I  iO  n s i o n  'V inX 2%  le traerá testigo:
no pagará lo arrebatado. Los lxx á£ci autóv trci tqv (bípav, lo llevará á la puerta, ó al lugar en dónde fué 
arrebatado. 1

2 Porque el mismo dueño será entonces-testigo, que no. ha perecido per culpa ó engaño de aquel, á quien sc
la dejó prestada; La  que principalmente se debe*entender, cuando se alquila una cosa, pagando por su alquiler ó 
uso su justo precio. '  -

3 MS. 7. Sosacare. Ferrar. Sombayere. Con baldgos y caricias, y no por fuerza, como en el Deut. xxii, 29, 
donde el caso y la ley son diferentes'de esta.

4 Era costumbre entre los antiguos, qu$ el marido señalase dote á la esposa.
5 Esto es, cincuenta sidos dej>lata. Deuter. xxu, 29, etc. Y esta parece que era una ley general.
6 El Hebréo nSW3E a la hechicera, y usa dei género femenino, porque este sexo es mas propenso á estas ar

tes y embustes; pero .Moysés sujeta aquí á pena de muerte a todos los que se emplearen en sortilegios, hechice
rías, maleficios, adivinaciones, etc., por ser este un,delito de apostasia, por el que el hombre renuncia á Dios, y 
recurre al demonio, que es. su enemigo capital. Por esta misma razón, y por considerarse los que se entregan á se
mejantes ejercicios, como una peste la mas perniciosa de la república, los condenan también las leyes civiles al 
último suplicio.

7 Véase cl Levit. xx, 15, 16.f
8 El Hebréo O lfP  será corlado del pueblo con públicas execraciones, será anatematizado. No solo perdia la 

vida, sino que se quemaban ó vendian á voz dc pregón todos sus bienes. Y esta pena se extendía muchas veces á 
familias, á ciudades y á naciones enteras. 1 Reg. xv, 3.

9 Esto es, á los pobres ó necesitados de mi pueblo que moran contigo. — 10 MS. 7. Como mordedor.
11 Lo mismo se manda en el Levit. xxv, 27. El antiguo y nuevo Testamento, los Padres, los Concilios y aun los

escritores profanos condenan la usura, como una cosa contraria al derecho natural, á la justicia, á la caridad y al 
mas acertado gobierno de las repúblicas. ¿Y habrá escritores cristianos, que propongan casos en que pretenden 
que con ciertas precauciones se puede usar, y que es lícita la usura? ¿ y que siendo moderada ó tenue, lejos da 
ofender la caridad, es muy úUl para socorrer á los prójimos en sus necesidades ?

12 Se entiende esto, si el que tela hubiere dejado enprenda es tan pobre, queno Uene otra con que abrigarse de noche.
a Deut. xxu, 28. -  b Levit. x ix , —  c  Zach. vil, 1 0 . -  d Deut. xxiv, 13.
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ti ÉXODO.
27. Ipsum enim est solum, quo operitur, iñ- 27. Porque ese mismo es el único vestido, con

dumentum carnis ejus, nec habet aliud in quo que se cubre su carne, y no tiene otro 1 con
dormiat: si clamaverit ad me, exaudiam eum, que ¿dormir: si clamare á mí, le oiré, porque soy
quia misericors sum. - misericordioso.

28. Diis non detrahes, et * principi populi ■ 28. No hablarás mal de los dioses *, ni m al
tui non maledices. decirás al principe de tu pueblo.

29. Decimas tuas et primitias tuas non tar- 29. No tardarás3 en pagar tus diezmos y pri-
dabis reddere: b primogenitum filiorum tuo- inicias: me darás el primogénito de tus*hijos,
rum dabis mihi.

30. De bobus quoque, et ovibus similiter la -' 30. Y semejantemente harás de tus bueyes, y
cies : septem diebus sit cum matre sua,, díe ovejas: siete dias estará cou su madre, y el dia
octava reddes illum mihi. ' octavo4 me lo darás. k

31. Viri sancti eritis mihi: c carnem, quae á 31*. Seréis hombres santos para mí * : no co-
bestiis fuerit praegustata, non comedetis, sed meréis carne que antes haya sido gustada de
projicietis canibus. bestias3, sino que la arrojaréis ¿  los perros.

CAPÍTULO XXIII.
Leyes sobre lot Jaeces, sobre la observancia del ¿abado y otra# fiestas. Les promete Dios rita Angel para-qae

los vale. Les prohíbe todo contrato y alianza eon los Cluuaanéos, y les manda que acaben eon todos ellos.

1 Non suscipies vocem mendacii: nec jun- 1. No admitirás7 voz de mentira, ni juntarás8
ges manum tuamut pro impio dicas falsum ' tu mano para decir falso testimonio á favor del 
testimonium. impío.

2. Non sequeris turbam ad faciendum ma- 2. No seguirás la muchedumbre para hacer
lum: néc in judicio, plurimorum'acquiesces m al*: ni en juicio, te acomodarás a] parecer dc-
sententiae, ut é vero deviest 'los demás, de modo que tc desvies de la verdad.

3. Pauperis quoque non misereberis inju- ’ & Ni aun del pobre tendrás compasion en
dicio. juiciol0.

4. d Si occurreris bovi inimici tai, «at asino 4. Si encontrares41 buey ó asno perdido de tu
erranti, reduc ad eum. enemigo, vuélveselo á llevar.

I MS. 3. No otrif su cobijadura. — 2 De los principes, magistrados, Sacerdotes, etc.
3 Porque ¿ quien todo lo debo*, justo es que con agradecimiento y prontitud de ánimo le ofrezcas las primi

cias y diezmos de tus frutee, f  no dudes que el Señor recompensará tu obediencia y fidelidad con otros mayores 
beneficios. ,

4 En estos siete dias no^wdia ser ofrecido al Señor. MS. 3* y Ferrar. En el dia el ochavo.
5 Os portaréis con la major santidad y pureza en todas vuestras acciones, consagrándoos dei todo á mi servicio.
6 Esto era con el fió de inspirar en el ánimo de los Hebreos toda aversión á las acciones que denotan crueldad,

y á derramar sangre. Es verisímil que se exceptuara de esta lev, lo que se cazaba con peiros en el campo. Gen. ix,
4. Levit. xvii, 13. *

7 MS. 7. Oyda falsa. No darás oidos á calumniadores, que hablan mal del prójimo, ó que le infaman; porque 
no solamente 6e ofenden la caridad y la justicia, inventando una cosa falsa contrd tu hermano; sino también dando 
uii'^s, y creyendo fácil é indiscretamente lo que de él se dice. S. Augtjst. in Psalm. xiv.

8 El Hebréo DIDIT *T3T r \ "0  no te coligarás con cl imfio para ser testigo de esta iniquidad. Acóstumbraban 
darse las manos los que hacian algún contrato, como prenda ó señal de la obligación, en que quedaban de cum
plirlo.

9 MS. 3, y Ferrar. Para enmalecer. Esto principalmente se dice á los jueces, á los cuales ordena Dios, que no 
se dejen llevar del ímpetu del pueblo ó del mayor número, cuando se trate de oprimir á un inocente, ó de hacer 
alguna injusticia. Es también un mandamiento del Señor para que cad? uno en particular sjga.el buen ejemplo de 
los pocos, huyendo y condenando el malo de los muchos. El número crecido de los que practican una cosa, no ca
lifica ni autoriza como bueno lo qne en si mismo es malo, ni puede servir de excusa para el pecado. S. August. in 
Exod. Quast. lxxxvii.

10 Cuando su causa no es justa; porque aunque es santa la compasion para con los pobres, pero no se ha dc em
plear con ellos en perjuicio de la jusUcia: y el juez la ha de hacer sin respeto ni atención á personas. S. Aiigost. 
Queest,  lxxxVui.

II De edtos dos versículos se ve claramente que el mismo Dios, que habló por Moysés, y despues por los Apóstoles, 
es nn mismo legislador, que estableció el viejo y cl nuevo Testamento; pues vemos que en este.y en otros muchos 
lugares manda una acción de caridad hácia los enemigos, que es uno de los preceptos mas excelentes y perfectos de 
I* ley nueva. Theodor. Queest. ur.

a Act. W in , &. —  b Sup. xm, 2, I? ; infr.i xxxiv, 10. Ezceh. xi.iv, 30. —  c Levit. x \u , 8. —  d D<‘iit. xxu. t.
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CAPITULO XXIII. 2 * 7

5. Si videris asinum odientis te j acero snb 
onere, non pertransibis, sed sublevabis cum 
eo.

6. Non declinabis in judicium pauperis.
7. Mendacium fügics. * Insontem et justum 

non occides: quia aversor impium.

8. b Nec accipies munera, qu® etiam ex- 
csecant prudentes, et subvertunt verba justo
rum.

0. Peregrino molestus tion eris. Scitis enim 
advenarum animas : quia et ipsi'* peregrini 
fuistis in terra ¿Sgypti.

40. Sex annis seminabis terram .tuam, et 
congregabis fruges ejus.

1 1 .a Anno autem septimo dimittes eam, ct 
requiescere facies, ut comedant pauperes .po
puli tu i: et quidquid reliquum fuerit, edant 
bestiae agri: ita facies in vinea, et in oliveto 
tuo.

12. Sex diebus operaberis: septimo die ccs 
sabis, ut requiescat bos et asinus tuus' et re
fingeretur filius ancillae tuse, et advena.

13. Omnia quae dixi vobis, custodite Et 
per nomen externorum deorum non jurabitis, 
neque audietur ex ore vestro.

14. Tribus vicibus per singulos annos mihi 
festa celebrabitis.

15. Solemnitatem azymorum custodies. 
Septem diebus comedes azyma, «sicut prae
cepi tibi, tempore mensis novorum, quando 
egressus es de JCgypto: non f apparebis in 
conspectu meo vacuus.

16. Et sotemnitatem messis primitivorum

5. Si vieres el asno del que te aborrece cai4o
■ debajo de la carga, no pasarás de largo, sino

fue le ayudarás á alzarlo.
6. No te ladearás * para juzgar al pobre.
7. Huirás de la mentira. No quitarás la vida al 

inocente * y justo : porque tengo aversión al 
impío.

8. Ni recibirás presentes, que ciegan aun á los 
avisados : y trastornan3 las palabras délos jus
tos.

9. No serás molesto al peregrino. Porque co
nocéis las almas 4 de los forasteros : pues vos
otros mismos fuisteis peregrinos en la tierra de 
Egipto.
' 10. Seis años sembrarás tu tierra, y recogerás 

sus frutos.
j i i  Mas el año séptimo '  la dejarás, y harás 

que descanse, para que coman los pobres de tu 
pueblo : y lo que quedare, cómanlo las bestias 
del campo : lo mismo harás en tu viña, y en tu 
olivar.

12. Seis días trabajarás: el dia séptimo holgar 
rás, para que repóse tu buey y tu asno : y sc re
frigere el hijo de tu esclava, y el extranjero.

13. Guardad todas las cosas, que os be dicho.
Y ne juraréis por el nombre dc dioses extraños, 
ni se oirá de vuestra boca.

14. Tres veces en cada un año me celebraréis 
fiestas*.

15. Guardarás la solemnidad dc los ázymos. 
Siete dias, como te lo he mandado, comerás ázy
mos en el tiempo del jnes de los frutos nuevos, 
cuando saliste dc Egipto ; no comparecerás 
vacío en mi presencia'1.

16. lfla solemnidad de la siega * de las primi-

1 De lo justo. En este versiculo manda Dios al ]uez que siendo'Justa y buena la cauaa del pobre, debe defenderle 
contra la InjasUcia y poder del qne quiera oprimirle. Otros conforme al Hebréo, trasladan : Mo trastornarás la jusü- 
cla, ó derecho del pobre en su pleito. El sentido es el mismo.

2 Guárdate de condenar al inocente, ni te muevas de tas calumnias, ó de los falsos testimonios, que te presen
ten, ó se digan contra él.

3 Los inducen y ponen en ocasion de corromper la justicia, haciendo que muden*áe sentimientos y de máximas. 
Cuenta Plutarcho, que en Thebas'se ponían sin manos las estátuas é imágenes de los jueces. Todo lo dicho hasta 
aquí se aplica comunmente por los. Intérpretes á los jueces; lo que no impide, que cada uno en particular lo tome 
para sí, y aprenda el modo de portarse con su prójimo.

4 Sabéis lo que es ser forasteros y peregrinos,. y conocéis el corason y estado, ó disposición de alma, en que ae 
halla el que está fnera de su tierra.

5 MS. 3. La demete rás. El séptimo de los dias era el sábado, ó de descenso para los hombres : el séptimo de los 
años era el sabático, ó de reposo para la Uerra. Este comenzaba por el otoño. Dos causasbabia para este año sabá
tico : la primera natural, para que descansando la tierra produjera con mayor fuerza; la segunda moral, para que 
los Israelitas tuvieran un corazon libre dc avaricia, pusieran en la providencia de Dios toda su esperanza, y apren
dieran también á compadecerse de los pobres. Porque estos tomaban y comian de cualquier campo los frutos, que 
por si mismas producian las plantas y la tierra, sin que nadie lo embarazase, ni pudiera acusarlos de hurto.

6 MS. 3, y Ferrar. Pasmarás á mi. MS. 7. Tres vegadas pascuaredes. Estas eran las tres solemnidades ó 
fiestas principales, la Pascua, Pentecostes, y los tabernáculos, ó cabañuelas.

7 Esto es, con las manos vacías sin traerme nada, sino que cuando en estas tres fiestas solemnes vinieres á pre
sentárteme en mi templo ó en mi tabernáculo, me traerás ofrendas, que servirán para mi culto, y liara alimento de 
mis ministros.

8 MS. 3. Segadura de las primerias. Esta es la segunda fiesta solemne llamada Pentecostes, porque se cele
braba cincuenta dias despues de la de Pascua. En la primera Pascua se ofrecían espigas nuevas i y en esta ae*

a Dan. xm , 53. — b Deut. xvi, 19. Eccli. xx, 31. — c Gen. xlvi, 6. — d Levit. xxv, 4. — e Suprá xm, 3,4; infrá 
xxxiv, 22. —  /  Deut. xvi, 16. Eccli. xxxv, 6.
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2*8 EL ÉXODO.

operó tui, qusecumque seminaveris in agro : cías de su trabajo, de todo lo que sembrares' en
solemnitatem quoque in exitu anni, quando el eampo : asimismo la solemnidad al fin del
congregaveris omnes fruges tuas de agro. año *, luego que hayas recogido * todos tus fru

tos del campo.
17. • Ter in anno apparebit omne masculi- 17. Tres véces*en el año comparecerá todo

num tuum coram Domino Deo tuo. varón tuyo delante del Señor tu Dios.
18. Non immolabis super fermento sangui- 18. No ofrecerás * sobre levadura la sangre

nem victimae meae ncc remanebit adeps so- de mi víctima, ni la grosura6 de mi solemnidad
lemnitatis meae usque mane. -. quedará hasta la mañana.

19. k Primitias frugum terrae tuae deferes 19. Lai* primicias de los frutos de tu tierra
in domum Domini Dei tui. cNon coques hoe- llevarás á la casa del Señor tu Dios. No cocerás 
dum in lacte matris suae. el cabrito en la leche de su madre7.

20. Ecce ego mittam Angelum meum, qui 20. Hé aqui que yo enviaré mi Ángel8, que
praecedat te, et custodiat in via, et introducat vaya delante de ti, y te guarde en el camino, y
in locum quem paravi. te introduzca pn el lugar que he preparado.

21. Observa eum, etaudi vocem ejus, neo 21. Reverénciale, y escucha su voz, ni juz-
contemnendum putes: quia non dimittet cüm . gues que se le ha de despreciar: porque cuando 
peccaveris, et est nomen meum in illo. pecare^ no te lo paSbrá •, y en él está mi nom

bre10.
22. d Quód si andieris vocem ejus, et fec^ns * 22; Mas si oyeres su voz, é  hicieres todo lo que

gunda de Pentecosles dos panes, como primicias dc la siega, Levit. xxiu. l t , en reconocimiento del supremo do
minio del Señor.

1 MS. 7. De tus civeras que sembrares. *
2 Del año político, que comenzaba con la luna de setiembre; porque habia otro sagrado, que comenzaba con la de 

marzo. Cap. xu, 2.
3 Esta tercera'solemnidad era al fin del año civil y ordinario, que concluia por el equinoccio del otoño, cuando 

ya se habia hecho la Tendlmia, y se habian recogido todos los frutos de los campos, la que llamaban Scenopegia ó 
dc los tabernáculos, ó cabañuelas. Esta fiesta se celebraba con d'os respectos.: para dar gracias á Dios por los fru
tos, que habian recogido en todo el año; y para conservar la memoria de la protección milagrosa que el Señor dió 
á su pueblo los cuarenta, que peregrinó formando para su posada tiendas ó cabañuelas en el desierto.

4 En las tres fiestas solemnes, que dejamos dichas.
& Esto es, cuando degollares mi victima, no derramarás su sangre sobre levadura. Por esta víctima se entiende 

comunmente el cordero Pascual, que no se podia sacrificar, si primero no quitaban, ó echaban fuera de sus casas 
todo el pan, qne hubiese con levadura, v. 15.

6 De mi víctima solemne. Porque la grosura y’ la sangre se ofrecían al Señor, cap. xxxiv, 25, y se quemaba en el 
mismo dia, siendo el del cordero Pascual; del que aquí se habla.

7 Esto es, no tomarás para sacrificar en la Pascua cabrito ó cordero, que no tenga otra substancia, que la qüe 
chupa de-sli madre, y que asándolo para comer, serla como cocerlo en la leche de su madre. Según esta exposición 
parece prohibirse, que se sacrificara un cordero, que todavía estuviese mamando; y seria al mismo tiempo una 
excepción de la ley, que permite sacrificar los animales ocho dias despues de haber nacido. Cap. xxti, 30. Levit. 
xxu, 27. Esta exposición sc funda también en el texto hebréo, supliendo el relativo "W N , que por idiotismo de la 
lengua hebréa Se omite muchas veces; como si dijera No cocerás-cabrito, que está en leche'de su madre. Algunos 
Padres-registran en esta ley una profecía tocante á Jesucristo verdadero córdero Pascual, al cual ni-Herodes ni los 
Judíos habian -de quitar la vida en sus años tiernos, sino en edad mas robusta y vigorosa.

8 S. Jostinó Márttr, Dialog. cum Tryph. y San Agestin,' contr. Faust. lib. xn, eap. 31, y también in Exod. 
Queest. xei, creyeron que este Ángel era Josué* llamado Jesús ó Salvador, y que era una viva imágen del Mesías. 
Otros Intérpretes sienten, que era el mismo Ángel, que desde el.principio asistió al pueblo de Dios, y que continuó 
despues en protegerle; y que en el libro de Josi k v, 14, es llamado el principe del ejército del Señcr. Pero la mayor 
parte délos antiguos v modernos entienden, que en este lugar se anuncia el Mesías, que es caiñino, verdad y vida 
para alumbrar con su luz, y guiar sin tropiezo á los hombres, que viven peregrinos en este mundo. En la Escritura, 
Malach. iii, 1, es llamado Angel del testamento. Esto mismo parece que se explica en aquellas palabras del v, 
21. Y en él está mi nombre; esto es, mi potestad, mi autoridad, mi misma naturaleza y esencia; porque el Padre 
está en Cristo, y Cristo en el Padre. Joank. x , 38. Últimamente á esto parece que alude S. Pablo, I Cor. x, 9, 
cuando hablando de lo? Heltvéos se explica dé este modo : Algunos de ellos tentaron al Cristo, y  perecieron por 
las serpientes.
. 0 Y esta es una particular misericordia del Señor. Un médico, que abandona á un enfermo, da áentender que no 
nay remedio para él, v que su enfermedad es tan desesperada, que dc ningún modo sc atreve á proseguir en su cu
rador).

10 El habla y obra en mi nombro v autoridad. Véase loque dejamos dicho en la nota al v. 20. Los Kabalistas di
cen, que es el Ángel S. Miguel, por cuanlo ron la trasposición sola de las letras de ’ JnSd Maluchí, mi Angel, 
resulta cl nombre dc v X -’ P , Michtcl, Miguel.

a Iufiíi wxiv, 23. Deut. xvi, 1C. — b Infrá xxxiv, 2C. — c Deut. xiv, 21. — d Deul. mi, 11.

Digitized



CAPITULO XX11I. 249

omnia quae loquor, inimicus ero inimicis luis, digo, seré enemigo4 de tus enemigos, y afligiré
et affligam affligentes.te. á los que te afligen.

23. a Praecedetque te Angelus meus, et in- 23. É irá delante de tt mi Ángel, y te introdu-
troducet te ad Amorrhaeum,. et Hethaeum, et eirá en la tierra del Amorrhéo, y del Hethéo, y
Pherezaeum, Chanaüaeumque, et Hevaeum, $t del Pherezéo, y del Chananéo*, y del Hevéo, y
Jebusffium, quos ego conteram. del.Jebuséo, á los cuales yo reciamente que

brantaré. - •
24. Non adorabis deos eorum, nec coles - 24. No adorarás los dioses de ellos, ni les darás

eos : non facies opera eorum, sed destrues cuhó: no harás las obras de ellos, sino que los 
eos, et confringes statuas eorum/ destruirás, y quebrarás sus estatuas *.

23. Servietisque Domino Deo vestro, ut be- 25. Y serviréis al Señor vuestro Dios para que
nedicam panibus tuis et aquis, et auferam in- yo bendiga tus panes4 y tus aguas, y quite la
firmitatem de medio tu!. enfermedad de en medio de ti.

26. Non erit infecunda, nec sterilis in térra • 26. No habrá en tu tierra mujer infecunda ni
tua : numerum dierum tuorum implebo. estéril: llenaré el número de tus dias *.

27. Terforemmeum mittam in preeeuradm 27. Enviaré mi terror adelante de ti, y mataré
tuum, et occidam omnem populum, ad quem todo pueblo, en que entrares: y haré que á tu
ingredieris: cunctorúmque inimicorum tuo- presencia vuelvan la espalda todos tus enemi-
rum coram te terga vertam: . gos.

28. b Emittens crabrones priús, qui fuga- 28. Enviando delante moscardones •, que
bunt Hevaeum, et Chananaeüm, et Hetheeum, ahuyentarán al Hevéo, y al Chananéo, y al He-
antequám introeas. > tliéo, antes que entres.

29. Non ejiciam eos á- facie tua anno uno: 29'. No los echaré de tu vista en un año: por-
ne terra imsolitudinem redigatur, et crescant que la tierra no quede reducida á desierto7, y
contra te bestiae. _ se multipliquen contra ti las bestias.

30. Paulatim expellam eos de conspectu 30. Poco á pocó 8 los iré echando de tu vista,
tuo, donec augearis, et possideas terram- * hasta que te multipliques, y poseas la tierra.

31. Ponam autem terminos tuos á mari Ru- 31. Y fijaré tus términos desde el mar Rojo*
t>ro usque ad mare Palaestinorum, et á deserto hasta el mar de Palestina *°, y desde el desierto1 •
usque ad fluvium: tradam in manibus vestris hasta el r io11: entregaré en vuestras manos los
habitatores terrae, et ejiciam eos de conspectu moradores de la tierra, y los echaré de vuestra
vestro. presencia.

32. «Non inibis cum eis foedus, nec cum diis - 32. No harás alianza 18 con ellos, ni con sus
eorum. dioses.

33. Non habitent in terra4ua, ne forté pee- 33. No habiten en'tu tierra, no sea caso que
care te faciant in me, si servieris diis eorum; te hagan pecar contra mi, si sirvieres á sus dio-
quod tibi cortó erit jn scandalum. ses: lo que seguramente te será de tropiezo u .

. !  MS. 3. Enemigare. MS. 7. Omisiaré.
‘2 En los l x x , se lee también xal -jtp-jtaalov, y el Gergeseo, qne no se halla en el Hebréo, ni en la Vulgata.
3 Columnas, piedras ó cualquiera otra cosa erigida en los altos, ó caminos para adorarla.
4 El Hebréo " p l ,  btnedicat; ep lo que se comprende todo lo que sirve para* alimento del hombre.
& En el texto hebréo está mas expreso el sentido. MS. 3, 7 y 1 e r r a r .  No será desfijada é manñera. C. R. 

Amwedera. No morirás de muerte temprana, no será breve el número de tus dias, sino que llegarás despues de 
muchos años á. una feliz y descansada veje*.

6 0  tábanos. Asi lo hizo Dios con los Chananéos, JoscÉ¿ últ. 12, como lo habia,hecho en Egipto. Y esto mismo
lo dice-el Sabio expresamente. Sapient, x ii ,  8 . Y en la historia leemos otros castigos semejantes. En España es fa
moso el estrago, que hicieron en los Franceses las moscas, que Batieron del sepulcro de S. Narciso obispó y mártir 
de Gerona. — 7 MS. 7. Aon se yerme.

8 Se ve aquí un rasgo de la bondad y amor, que manifiesta Dios á su pueblo. Era en corto número, cuando en
tró en la tierra prometida, para poder poblarla y cultivarla toda; y así si Dios desde luego hubiera echado de alli 
á los antiguos habitadores, se hubieran multiplicado las fieras excesivamente, causándoles notable daño y molestia.

9 De la parte del mediodia hácia el Egipto.
10 Hasta el Mediterráneo, en que termina la Tierra Santa por la parte occidental.
11 Desde la Arabia desierta, que está al Oriente dc la Palestina.
12 Hasta el Euphrates, que terminaba la Tierra Santa entre el Oí iente y el Septentrión. La infidelidad de loe ls* 

raejitas fué causa de que esto no tuviera su entero cumplimiento hasta el reinado de Salomón, de que esta 
extensión de limites en sus posesiones durara muy poco; y de que por último fueran enteramente arrojados de 
aquella Uerra, que Dios les habia dado.

13 Ni religiosa, ni política.
\\ Esta comunicación y familiaridad seria para ti un atracUvo casi inevitable, pare que Idolatrases t y por con* 

siguiente ocasion de tu ruina y perdición.
a Infrá xxxiu, 2. Deut. vil, 22. Josué xxiv, 11.— b Deut. vii, 20.— c Infrá xxxiv, 15. Deut. vil, 2.
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250 EL ÉXODO.

CAPITULO X X IV .
Koysés Intima al pueblo las leyes, que Dios habla dado» el cual se obliga 4 m observancia. Establece ana 

allama entre Dios y el pueblo, rodando a este eon sangre. Sube otra vez al monte para recibir de Dios las 
tablas de la Ley, y permanece-allí cuarenta días.

4. Moysi quoque dixit: Asccnde ad Domi
num tu, et Aaron, Nadab, et Abiu, et septua
ginta senes ex Israél, et adorabitis procul.

2. Solusque Moyses ascendet ad Dominum, 
et illi non appropinquabunt: nec populus as
cendet cum eo.

3. Venit ergó Moyses et narravit plebi om
nia verba Domini, atque judicia : respondit- 
que omnis populus una voce: Omnia verba 
Domini, quae locutus est, faciemus.

4. Scripsit autem Moyses universos sermo
nes Domini: et mané consurgens aedificavit 
altare ad radices montis, et duodecim titulos 
per duodecim tribus Israel.

5. Misitque juvenes de filiis Israél, et obtu
lerunt holocausta, immolaTreruntque victimas 
pacificas Domino, vitulos.

6. Tulit itaque Moyses dimidiam partem 
sanguinis, et misit in crateras: partem autem 
residuam fudit super altare.

7. Assumensque volumen foederis, legit au
diente populo: qui dixerunt: Omnia quoe lo
cutus est Dominus, faciemus, et erimus obe
dientes.

1. Dijo también á Moysés : Sube1 al Señor tú 
y Aarón, Nadab, y Abiú, y setenta * ancianos de 
Israél, y adoraréis de lejos.

2. Y solo Moysés subirá al Señor, y aquellos 
no se acercaran: ni el pueblo subirá con él.

3. Vino pues Moysés* y contó al pueblo todas 
las palabras y juicios9del Señor : y respondió 
todo el pueblo á una voz: Haremos 4 todas las 
palabras, que ha hablado el Señor.
. 4. Y escribió * Moysés todas las palabras del 

Señor: y levantándose de .mañana edificó un 
altar á las raiees del monte, y doce titulos * se
gún las doce tribus de Israél.

í>. Y envió unos mancebo»7 de los hijos de 
Israél, y ofrecieron holocaustos, y sacrificaron 
becerros, victimas pacíficas al Señor8.

6. Y así Moysés tomó • la mitad de la sangre, y 
la echó en tazones: y la parte restante derramó 
sobre el altar.

7. Y tomando el libro 10 de la alianza, leyó 
oyéndolo el pueblo, y dijeron : Todo lo que ha 
hablado -el Señor, haremos, y seremos obe
dientes.

1 Despues que hayas intimado al pueblo mis leyes, pava ver si las acepta, y se obliga & su observancia. Del con
texto y del v. 3, se infiere que habia bajado del monte para este efecto.

2 Estos no subieron con Moysés sino hasta cierta altura del monte; pero Aarón y sus dos hijos mayores mucho 
mas arriba que el pueblo, como que debian ser sacerdotes, y los setenta ancianos como gobernadores políticos y 
principes del pueblo. Estos fueron escogidos entonces de los principales de las familias y tribus; y esta es la- opi
nion, que parece mas fundada y probable. El texto samaritano nombra ó los otros dos hijos de Aarón, Eleaxár ó 
llhamár.

3 Y leyes judiciales que se comprenden en los cap. xx, xxi, xxii y xxm.
4 Esta presunción del pueblo con que contando solo con sus fuerzas y virtudes naturales, y sin implorar cl so

corro del Señor, como debia, pensaba lograr aquella justicia interior y eficaz que se consigue por la fe, Philip, m, 9« 
fué causa de sus apostasias y total exterminio.

5 Moysés, para que quedase una eterna memoria de este hecho, escribe y registra las ordenanzas del Señor,
la aceptación del pueblo, y todas las otras circunstancias, que mediaron, y que se refieren inmediatamente para 
establecer esta alianza. - •

C Edificó ó erigió un altar de doce piedras que representaban las doce tribus. Este altar así dispuesto, era figura 
del nuevo pueblo que habia de ser el altar de Dios, así como es el templo de Dios* S. A l c l s t .  in Exod. Qutest. xcvn.

7 Muchos son de sentir, que estos eran algunos de los primogénitos de las familias, á los que por derecho de natu
raleza tocaba sacriñcar; pero es mas probable, que fueron escogidos por Movsés para que le presentaran las víctimas, 
que él mismo debia ofrecer, ó para sacrificarlas y degollarlas ellos mismos por su órden. Véase la nota al v. 22 del 
cap. xrx.

8 El Apóstol refiere, Hebr. ix, 19, que juntamente con los becerros fueron sacrificados machos de cabrío, y añade 
cl Apóstol otras cosas que aquí no se mencionan, y las sabría por tradición ó revelación. Menoch. Duham. Véase la 
Epist. a tos Hebr. cap. ix. Es probable que fuesen doce los becerros, uno por cada tribu; y asi en algunos ejempla
res de la Vulgata sc lee : Vitulos duodecim.

9 Los antiguos solian establecer y confirmar sus contratos y alianzas con victimas y sangre. Esta sangre que se 
derramaba, y la acción de rociar con ella á los que los contraian, significaba la firmeza y estabilidad con que se 
habian de observar aun á costa de la vida. Significaba también que el que se obligaba á ellos, era reo de sangre, 
y cl que faltara primero á su observancia ó los quebrantara, debia ser dividido y derramada su sangre, como lo 
habia sido la de la victima sacrificada. Véase el Genes, xv, 10, 17.

10 Este es el mismo que se ha dicho en el v. 1.
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8. lile veró sumptam sangumem respersit 8. Y él tomada la sangre ’ roció sobre el pue-
in populum, et ait: llic est • sanguis foederis blo, y dijo: Esta es la sangre de la alianza que ba
quod pepigit Dominus vobiscum super cuno- concertado el Señor con vosotros sobre todas
tis sermonibus his. estas palabras.

9. Ascenderuntque Moyses et Aaron, Nadab 9. Y subieron Moysés y Aarón, Nadab y Abiú *,
et Abiu, et septuaginta de senioribus Israél: y setenta de los ancianos de Israél:

10. Et viderunt Deum Israél: et sub pedibus 10. Y vieron * al Dios de Israél: y debajo de
ejus quasi opus Iapidis sapphirini, et quasi sus piés como una obra de piedras4 de zaphiro, 
coelum, cum serenum cst. y como el cielo, cuando está sereno.

1 1. Nec super eos qui procul recesserant de 11. Ni extendió su mano sobre aquellos hijos
flliis Israél, misit manum suam, videruntque de Israél8, que se habian apartado lejos, y vie- 
Deum, et comederunt, ac biberunt. .• ron á Dios, y comieron, y bebieron.
• 12. Dixit autem Dominus ad Moysen: As- 12. Y el Señor dijo á Moysés: Sube á mí al
cende ad me in montem, ct esto ibi: daboque monte ®, y estáte alli: y te daré unas tablas de
tibi tabulas lapideas, et legem ac mandata piedra, y la ley y mandamientos que he escrito:
quae scripsi: ut doceas eos. _ para que los enseñes.

13. Surrexerunt Moyses et Josiié minister 13. Levantáronse 7 Moysés y Josué su rainis-
ejus: ascendensque Moyses in montem Dei, tro: y subiendo Moysés al monte de Dios,

14. Senioribus ait: Expcctatehlc doñee Te- 14. Dijo8 á los ancianos: Esperad aquí hasta
vertamur ad vos. Ilabetis Aaron -et Hur vobis- que volvamos á vosotros. Teneis á Aarón y á Hur 
cum : si quid natum fuerit quaestionis, refere- con vosotros: si naciere alguna diferencia, se la
tis ad eos. ' referiréis.

1 Esta alianza era figura de la nueva que estableció Jesucristo con los hombres. El altar figuraba la cruz en 
que murió el Señor y derramó su‘sangre para firmar su pacto y alianza, no precisamente con la familia de Jacob, 
sino con todo el linaje de los hombres, que sacó, no de la opresion de Egipto, sino de la tiranía de la muerte, del 
pecado y del demonio. La antigua alianza fué confirmada con sangre solamente de becerros y de machos de ca- 
brió; mas la nueva lo fué por la del Hiio de Dios que ¿ un mismo tiempo fué parte, victima, sacerdote y media
dor de esta alianza. La antigua fué temporal: la nueva, eterna. Esta da el espíritu de adopcion y de libertad; aque
lla hacia esclavos é interesados. Se debe ponei; particular aten'cion en el pronombre hic,que aqui se usa, al que en 
hebréo corresponde TUH hé aqui: y en lo que se Ice en ia Epistola d los Hebreos ix, 20, y 6e refiere con las mis
mas palabras toüto to aí¡*x tí? ítaflTÍxn;, hic sanguis testamenti, que son las mismas que pronunció Jesucristo 
cuando instituyó la Eucaristía, estableciendo la nueva alianza. Todo lo cual aludia sin duda á aquella antigua. Por
lo que asi como en este lugar y en S. Pablo el pronombre hic, y en el Hebréo ecce, significan que se hallaba allí 
presente la misma cosa de que se trataba, estoes, la sangre, sin que se admitiesen figuras, sombras ni metoni
mias; del mismo modo en el Testamento Nuevo estas palabras: Hic est sanguis meus, etc., significan sin la me
nor duda la presencia real de la sangre de Jesucristo en el cáliz Eucarístico. Y lo mismo se debe decir de las otras: 
Hoc esi corpus meum.

2 El texto samaritano nombra aqui también ¿ Eleazár y á Ithamár.
. 3 No en su esencia, porque esto era imposible, sino'bajo de alguna especie ó imágen sensible acomodada á la

capacidad y lragilidad del hombre. S. Aegust. in Exod.- Queest. ci. Muchos Intérpretes sienten que fué un Ángel 
el que sc apareció, representando la persona del Señor en forma humana, pero magnífica y augusta, como la de un 
grande principe. Y esta opinion puede apoyarse en el texto hebréo, en el que se lee ia palabra D 'h S n  Elohun, 
que significa Dios, pr.ncipe y  juez : ni.se opone á esto lo que se dice en el 'Deuter. iv, 15, porque alli no se habla 
de esta visión, sino de ia que se descubrió á todo el pueblo, cuando fué promulgado ei Decálogo; pues entonces no 
convenia que se manifestase Dios bajo de alguna forma ó imágen sensible á un pueblo ru¿h *’ propenso á la idola
tría. Pero con Moysés y con los otitis que le acompañaban, como mas piadosos y mas instruidos, no corria peligro 
de que adorasen un ídolo en vez-de Dios.

4 El pavimento : y esto se. explica en el'Hebréo : Como la hechura de un ladrillo, ó ladrillado de zaphiro, ó la 
peana sobre que descariñaban sus piés, la cual era de zaphiro, cuyo hermosísimo color entre blanco y azul celeste, 
salpicado de motas de oro, representaba la majestad, pureza y santidad del Señor.

5 El resto dél pueblo. Otros trasladan: Ni castigó Dios á los que se habian apartado lejos de los hijos de Is
raél; sino que volvieron á Dios, y despues se volvieron, y comieron y bebieron. Estojo dice, porque según el co
mún modo de pensar de los hombres, el ver á Dios y morir era todo uno. Deuter. v, 24. Jud. xm, 22.

6 Manda Dios á Moysés, que dejando á Aarón y á los setenta ancianos, que habian estado con él en la ladera del 
monte, subiese solo a la cima del Sinai.

7 Y se acercaron hasta la nube que cubría la cima del monte, y permanecieron alli siete dias. En este tiempo se 
recogería Moysés en su interior, y sc prepararía para entrar á conversar con Dios. Y el dia séptimo llamado por la 
voz de Dios, v. 16, se quedó Josué solo en cl mismo lugar donde antes estaba. Cap. x x x ii ,  15.

8 Les mandr Moysés al subirse mas arriba, que esperaran en el primer sitio, porque no sabia que se habla de 
detener tanlo tiempo en lo mau alto del monte. Por lo cual viendo los ancianos que tardaba tanto, se volvieron al 
campamento, y Aarón con ellos : y esto pudo haber dado ocasion al pueblo á que lúdese la consagración del be
cerro de oro, y se entregase á la idolatría.

CAPÍTULO XXIV. 251

a Hebr. i\, 20.
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859 EL ÉXODO.

45. Cümque aáfcendisset Moyses, operuit 
nubes montem,

16. El habitavit gloria Domini super Sinai, 
tegens illum nube sex diebus: septimo autem 
die vocavit eum de medio caliginis.

17. Erat autem species gloriae Domini, qua
si ignis ardens super verticem montis, in 
conspectu liliorum Israél.

18. Ingressusque Moyses medium nebulae, 
ascendit in montem : et fuit ibi quadraginta 
diebus, et quadraginta noctibus.

15. Y habiendo subido M oysés, cubrió una 
nube el monte,

1G. Y habitó la gloria del Señor sobre cl Sinai, 
cubriéndolo con la nube durante seis dias: mas 
el séptimo dia lo llamó1 de en m edio dc la obs 
curidad.

17. Y la imágen de la gloria del Señor era co
mo un fuego ardiendo sobre la cim a del monte, á 
vista de los hijos de Israél.

18. Y habiendo entrado Moysés en medio de 
la niebla, subió al monte: y estuvo alli cuarenta 
dias y cuarenta nóches2.

c a p i t u l o  x x y .
Manda Bion que n  le haran ofrendas vara la construcción del tabernáculo. Ordena a tln lm * qoe ae OArtfH 

el arca de la alianza con el propiciatorio, y do* «nerfablnes, y la mesa de loe panes de la proposJeion.yel 
candelera de oro.

f . Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

2. Loquere filiis Israél, ut tollant mihi pri
mitias ab * omni homine qui offerret ultro
neus, accipietis eas.

3. Haec sunt autem quae accipere debetis : 
Aurum, et argentum, et aes,

4. Hyacinthum et purpuram, coccumque 
bis tinctum, et byssum, pilos caprarum,

5. Et pelles arietum rubricatas, pellesque 
Ianthinas, et ligna setim:

6. Oleum ad luminaria concinnanda: aroma
ta in unguentum, et thymiamata bopi odoris :•

7. Lapides onychinos, et gemmas ad ornan
dum ephod, ac rationale.

Y habló el. Señor á Moysés, diciendo:
i

2. Di á los hijos dé Israél, que tomen para mi 
las primicias * de todo hombre que voluntario 
las ofreciere *, las recibiréis.

3. Y estas son las cosas que debeis recibir: 
Oro, y plata, y cobre,

4. Jacintho», y púrpura •, y grapa teñida dos 
veces, y lino finoT, pelos de cabras8,

5. Y pieles de carneros almagradas •, y  pieles 
de color de violeta, y maderas de s e t i m :

6. Aceite para aderezar las lámparas, aromas 
para el ungüento, y perfumes de buen olor:

7. Piedras onyquinas H, y piedras preciosas 
para adornar el ephod y el racional.

1 Llamó á Moysés.
2 Algunos quieren que deben entrar en este número los seis, que se reQeren en el ▼. 16. Pero parece mas proba

ble que estovo cuarenta dias solo con el Señor en la cima del monte. Este parece ser el sentido de este verso. Todo 
este tiempo ayunó Moysés, no comiendo ni bebiendo. Deuter. ix, 19, y Josué se alimentó con las frutas y «guás, 
qué halló en el monte. Agí también Jesucristo nuestro legislador dió principio á su ministerio y á la publicacioo de 
su Ley con un ayuno de cuarenta dias. Véase S. Mateo iv ,  2»

3 La vos hebréa HD! es ofrenda; y en este senUdo se toma el primitiae de la Yulgata, por aquellas ofren
das, que voluntariamente qüisiesen hacer para la construcción del tabernáculo, y de todo lo necesario para el culto 
del Señor; y se llama asi, jorque era la primera ofrenda despues de la alianza.

4 MS. 3. Que lo envoluntó su corazon. MS. 7, Que se atalantare su corazón. Porque no estima sino aquello
que se le da de corazon. El que asi da á Dios, viva persuadido que recibirá mas de lo que da; y que lo que 
ofrece, lejos de empobrecerle, le hará rico para siempre. Véase lo que á este mismo intento dice San Pama,
il Cor. w, 5. . <

5 Quiere decir, lana ó paños teñidos de color de jacintho, que corresponde al violado ó cárdeno que tira á obscuro.
6 Ó paños teñidos de púrpura ó de grana, cuyo color se encendía, y les daba mayor precio si se teñían dos veces.

La palabra hebréa '’JtZJ que S Jerónimo interpreta coccus, puede derivarse de Í13© que significa doblar, (al vci 
porque se tenia dos veces. y

7 Este se criaba ea el Egiplo, en la Palestina y en las Indias. El Árabe y algunos modemoá lo entienden comon- 
mente del algodon.

8 MS. 7. E sirgo é cabreko. De estos hacían unas estofas semejantes á los camelotes, que servian para cubrir 
cl tabernáculo, y defenderlo de las lluvias.

tí MS. 7. E cordobanes é baldreses, é cueros cen'unos. MS. 3. Epieles de guadamecil.
10 Este era un árbol muy crecido que se criaba en el desierto de la Arabia, parecido al espino blancoen d  color y 

en las hqjas, cuya madera era la mas fuerte, sólida y hermosa de todas. S. Hieron. in cap. xu. Isai. Parece ser el 
mismo que hoy llaman acacia negra, y los l x x  trasladan leño incorruptible.

11 Ferrar. Piedras de nicolo. El Hebréo DilUT, probablemente agata obscura.
12 Este nombre viene de 1SN , que significa unir, atar, ceñir. Era una ropa corta y sin mansas aue se punto*

a Infrá xxxv, 5.
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CAPÍTULO XXV. 8 5 3

8. Facientquc mihi sanctuarium, et habi
tabo in medio eorum :

9. * Juxta omnem similitudinem tabernacu
li quod ostendam tibi, et omnium vasorum in 
cultum ejus : sicque facietis illud:

10. Arcam de lignis setim compingite, cu
jus longitudo habeat duos et semis cubitos: ■ 
latitudo, cubitum et dimidium: altitudo,cubi
tum similiter ac semissem.

11. Et deaurabis eam auro mundissimo in- 
'tuset foris: faciesque suprá-coronam auream 
per circuitum:

42. Et quatuor circulos aureos,quos pones 
per quatuor arcae angulos iduo circuli sint in 
latere uno, et duo in altero.

13. Facies quoque vecte»de lignis setim, et 
operies eos auro.

M. Inducesque per circulos qui sunt in 
arcae lateribus, ut portetur in eis-;

451 Qui semper erunt in circulis, nec On- 
quam extrahentur ab eis.

4G. Ponesque in arca testificationem quam 
dabo tibi.

47. Facies et propitiatorium de auro mun
dissimo : duos cubitos et dimidium tenebit 
longitudo ejus, ct cubitum aa semissem lati
tudo.

8. Y me harán un santuario *, y moraré en 
medio de ellos:

9¡ Conforme en todo al diseño del tabernácu
lo qué te mostraréa, y de todas las vasijas para 
su servicio : y lo haréis de esta manera:

10. Haced un arca de maderas de setim, cuya 
longitud tenga dos codos * y medio: la anchura 
codo y medio : y la altura asimismo codo y me
dio:

11. Y la cubrirás por dentro y por fuera de 
oro * muy puro: y harás sobre ella una cornisa* 
de oro al rededor

12. Y cuatro anillos de oro, que pondrás á las 
cuatro esquinas del arca: dos anillos estén á 
un lado, y dos al otro.

43. Harás también unas varas de madera do 
setim, y las cubrirás# de oro.
- 14. Y las meterás por los anillos que están á 
los lados del arca, para llevarla en ellas:

15. Las que estarán siempre en los anillos, y 
nunca se sacarán de ellos.

16. Y pondrás en el arca el testimonio7 que te 
daré.

47. Harás, también el propiciatorio • de oro 
limpísimo : tendrá su longitud dos codos y me
dio, y la latitud codo y medid.

sobre todas las otras, y cubría principalmente les espaldas, y por esto se llamaba superhumerale 6 espaldar. Habia 
dos suertes de ephod : uno de los sacerdotes, que era de lino fln'o; y otro propio del sumo sacerdote ó pontífice, que 
se componía de oro, de jacintho, de púrpura, de carmesí, y de lino muy fino y muy bien torcido. Esta mesóla de 
diversos colores, junto con la riqueza del oro, y la blancura y hermosura del Uno; figuraba la variedad y la unión 
de las virtudes sacerdotales, que debian hacer al que lo llevaba, un. digno ministro de aquel 4 quien servia. Á los 
cabos del ephod que correspondía ¿ las espaldas y gobre los hoitibros, habia dos piedras preciosas muy gruesas, 
donde estaban grabados los nombres de las doce tribi^s, seis en cada una f y al remate que se cruzaba sobre el pecho 
habia otro ornamento cuadrado, que se llamaba racional ó pectoral, del cual se hablará en el cap. xxvm, 15. 
Aunque el ephod era ornamento propio de los sacerdotes, esto no obstante no se dejaba de dar algunas veces á los 
legos, como veremos en sus respectivos lugares. Llevar el ephod en la casa del Señor, quiere decir, ejercer el mi
nisterio de sumo sacerdote. '

1 Asi llama el Señor al tabernáculo, donde debia liacer brillar su majestad y pjesencia. El santuario tomado 
en su propia significación, era la parte mas retirada y santa del tabernáculo, donde el sumo sacerdote podía entrar 
una sola vez en el año. *

2 El Hebréo y los lxx ponen aqui el presente en lugar del futuro que se lee en la Vulgata; y asi el sentido qu* 
se expresa, será este: y me harán un santuario conforme en todo al ¿seño, que te presento ahora á los ojos ó á tu 
imaginación.

3 Aquí se habla de los codos vulgares, ó del espacio que hay desde la extremidad del índice hasta la curvatura 
del brazo, qué consta de véinte y cuatro dedos. Y asi el arca tenia sesetita dedos de largo, treinta y seis de ancho, y 
otro'tanto de alto. Algunos dan al codo hebréo veinte pulgadas y media.

4 Con láminas ó planchas de oro el mas fino; pues parece que no se conocía aun el arte de dorar con hojas de 
oro. El P. Luis de la Puente, t. 2, pág. 218, traduce Arca chapeada de ora purísimo por dentro i y  por defuera.

6 Esta cotana, cerco ó cornisa se alzaba sobre la parte superior del arca, y la daba vuelta al rededor.
6 Y las forrarás, y cubrirás con láminas de oro.
7 Esto es, la Ley 6 las tablas de la Ley. Es una metonimia, porque en ella se contenia lo que declaró el 5e&er á 

80 siervo Moysés, que queTia se hiciese.
8 MS. 3. El cobertero. MS. 7. Una acitara. HI Hebréo!TY1D3, una cubierta. La Vulgata y los LXX ¡Xafiíptc* , 

propiciatorio. Se llama así porque el Señor desde este lugar se mostraba propicio y favorable á su pueblo. Se lla
maba también oráculo, porque de alli salían las respuestas, que daba Dios á Moysés ó al sumo sacerdote, cuando 
le consultaban. Cap. xxu, 22. Este propiciatorio es la figura de Jesucristo hecho hombre, en el cual reside Dios por 
la unión tiipostática, por lo que se mostró propicio y favorable al mundo. Ei oro puro, de que se componía, es figura 
de la pureza de la humanidad de Jesucristo exento de todo pecado. El propiciatorio significa al Salvador dd mun
do, predestinad»de Dios para ser propiciación por nuestros pecados con su sangre. Rom. h i , 26.

a Hebr. ix , 2.
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18. Duos quoque cherubim aureos et pro-», 
ductiles facies, ex utraque parte oraculi.

19. Cherub unus sit in latere uno, et alter 
in altero,

20. Utrumque latus pi opitiatorii tegant ex
pandentes alas, et operientes oraculum, res- 
piciantque se mutuó versis vultibus in propi
tiatori uln quo operienda est arca,

21. In qua pones testimonium quod dabo 
tibi.

22. Indé praecipiam, et loquar ad te supra 
propitiatorium, ac de medio duorUm cheru
bim, qui erunt super arcam testimonii, cuncta 
quae mandabo per te filiis Israel.

23. Facies et mensam de lignis setim, ha
bentem duos cubitos longitudinis, et in lati
tudine cubitum, et in altitudine cubitum ac 
semissem.

24. Et inaurabis eam auro purissimo: fa- 
ciesque illi labium aureum per circuitum,

25. Et ipsr labio coronam -interrasilem al
tam quatuor digitis : el super illam, alteram 
coronam aureolam.

26. Quatuor quoque circulos aureos praepa
rabis, et pones eos in quatuor angulis ejusdem 
mensae per singulos pedes.

27. Subter coronam erunt circuli aurei, ut 
mittantur vectes per eos, et possit mensa por
tari.

28. Ipsos quoque vectes facies de lignis sc- 
tim, et circumdabis auro ad subvehendam 
mensam.

29. Parabis et acetabula, ac phialas, thuri- 
bula, et cyathos, in quibus offerenda sunt li
bamina, ex auro purissimo.

1 Estos según algunos Intérpretes, se dejaban ver, como se pintaiyk ordinario los Ángeles en forma de Jóvenes 
hermosos con dos alas cada uno, y con los rostros en la disposición que aqui refiere la* Escritura. Otros sienten que 
eran semejantes á aquellos de quien se habla en Ezequiel, con cuatro alas, y cada uno con su rostro diferente. 
Otros les dan otras figuras. Los querubines formaban un cuerpo con la cubierta del arca, y todo era de oro maciio 
trabajado á martillo'. Los querubines están en acto de admiración sobre el arca, como estáticos al contemplar los 
misterios de la encarnación del Verbo.

2 En el Hebréo se lee aquí la palabra I T S 3 ,la  misma que en el"v. 17 -: y así se ve que oraculum ps lo mismo 
que'propitiatorium. Véase el cap. x x x v .t, 6 .

3 Dentro del arca estaban solo las dos tablas de la Ley; lo que parece expresarse en el lib. III de los B*yes viif, 
5, y en el II de los Paralipómenos v, 10. Ni se opone á esto lo que dice S. Pablo, en ¡a Epístola á los Hebréos 
ix, 4, en la cual, arca del testamento,' habia una urna de oro, que contenia el maná y  la vara de Aaron, que 
reverdeció, y  las tablas drl 'estamento. Lo cual se debe entender en el mismo sentido, en que ordenó Moysés á 
los levitas, Deuter. x x x i , 26, que tomasen el libro del Deuteronomio, y lo pusiesen delante del arca. Moysés por 
érden de Dios mandó á Aarón, antes en el cap. xvi, 33, que pusiera el maná en la presencia del Señor, lo que puede 
significar delante del arca y del propiciatorio, donde residía el Señor como en su trono. Otros sienten que en tiempo 
de Moysés habla dentro del arca todo 10 que cl Apóstol refiere; pero que en el de Salomón se dejaron solo en el 
arca las dos tablas, y que lo demás se puso fuera, mas delante del arca, y en la parte interior del Sancta Sanc

torum.
4 MS. 3. E apiojarme he contigo ay. — 5 MS. 3. Cerradero. MS. 7. Gurlanda.
6 Esto es, en parte plana, y en parte tallada; ó que á trechos tuviese sus tallas, molduras, ó relieves.
7 Estas eran como platos cóncavos, donde se echaba la flor de harina, cuando se debia ofrecer. Alápide.
8 Estas tazas, que S. Jerónimo, muchas veces llama morteruelos, servían para echar en ellas el vino, y otros lico

res que sé babian de derramar en los sacrificios. Alápide.
9 Donde se quemaba el incienso : ó también las navetas, donde se guardaba.
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18. Harás asimismo dos querubines 1 de oro 

trabajados á martillo,de la una y  de la otra parte 
del oráculo*.

19. Un querubín esté al un lado , y  otro al 
otro.

20. Cubran los dos lados del propiciatorio, ex
tendiendo las alas, y cubriendo el oráculo, y mí
rense el uno al otro, con los rostros vueltos hácia 
el propiciatorio, con que se ha de cubrir el arca,

2Í. En la que pondrás el testim on io3 que to 
daré.

22. Desde allí daré mis órdenes 4, y  te hablaré 
sobre el propiciatorio, y de en m edio de los dos 
querubines, que estarán sobre el arca del testi
monio, todo lo que yo mandaré p or tí á los hijos 
de Israél

23. Harás también una mesa de maderas de 
’selírñ, que tenga dos codos de largo, y  uno en 
ancho, y codo y medio en alto/

24. Y la cubrirás de oro muy p u r o : y  le harás 
un borde * de oro al rededor,

25. Y al mismo borde una cornisa entreta
llada #, alta dé cuatro dedos : y  sobre ella otra 
cornisa de oro.

26. Prepararás Xambien cuatro anillos de oro, 
y los pondrás en las cuatro esquinas de la misma 
mesa á cada uno de sus piés.

27. Los anillos de oro estarán debajo de la 
cornisa, para que las varas se metan por ellos, 
•y se pueda llevar la mesa.

28. Harás también estas varas de madera de 
setim, y las engastarás en oro para conducir la 
mesa.

29. Formarás también del oro mas puro escu
dillas 7 y tazas8, incensarios9 y copas, en que se 
han de ofrecer las libaciones.
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30. Et pones super mensam panes propo
sitionis in conspectu meo semper.

31. Facies et candelabrum ductile de auro 
mundissimo, hastile ejus, et calamos, Scy
phos, et sphaerulas, ac lilia ex ipso procc- 
dentia.

32. Sex calami egredientur de lateribus, 
tres ex uno latere, et tres ex altero.

33. Tres scyphi quasi in nucis modum per 
calamos singulos, sphaerulaque simul, et li
lium : et tres similiter scyphi instar tiucis in 
calamo altero, sphaerulaque simul et lilium. 
Hoc erit opus sex calamorum, qui producendi 
sunt de hastili:

34. In ipso autem candelabro erunt quatuor 
scyphi inrnucis modum, sphaerulaeque per 
singulos, et lilia.

35. Sphaerulae sub duobus calamis per tria 
loca, qui simul sex flant, procedentes de has
tili uno.

36. Et sphaerulae igitur et calami ex ipso 
erunt, universa ductilia de auro purissimo.

37. Facies et lucernas septem, et pones eas 
super candelabrum, ut luceant ex adverso.

38. Emunctoria quoque, et ubi quae emunc
ta sunt extinguantur, flant de auro puris
simo.

39. Omne pondus candelabri cum universis 
vasis suis habebit talentum auri purissimi.

40. • Inspice, et fac secundum exemplar 
quod tibi in monte monstratum cst.

30. Y pondrás sobre la mesa los panes de la 
proposición * delante de mí perpetuamente.

31. Harás también de oro el mas puro un can
delera * trabajado á martillo, su astil y brazos, 
sus vasos y globitos, y lirios que saldrán del 
mismo.

32. Seis brazos saldrán de los lados, tres de 
un lado, y tres de otro.

33. En cada brazo habrá tres vasos á manera 
de nuez, y juntamente un globito, y un lirio : é 
igualmente en el otro brazo tres vasos á manera 
de nuez, y también un globito y un lirio. Esta 
será la obra de los seis brazos, que se han de 
hacer salir del astil:

34. Mas en ?1 mismo candelera habrá cuatro 
vasos á manera de nuez, y en cada uno sus glo
bitos, y  sus lirios.

33. Habrá unos globitos debajo de dos brazos 
en tres lugares, que entre todos serán seis bra
zos procedentes de un solo astil.

3fi; Los globitos pues y los brazos saldrán del 
mismo3, todo hecho á martillo del oro mas puro.

37. Y harás siete candilejas, y las pondrás so
bre cl candelera, para que alumbren dc frente.

38. Igualmente las despaviladeras 4 , y los 
vasos donde se apague lo que se hubiere despa- 
vilado, sc harán de oro el mas puro.
. 39. Todo el peso del candelera con todas sus 

vasijas tendrá un talento * de oro purísimo.
.40. Mira, y hazlo según el modelo que te ha 

sido mostrado en el monte *.

1 Se llamaban así, porque estabah siempre expuestos. En el Hebréo se llama 0*0$ DnS, pan de faces, esto es, 
panes que se han de exponer delante de mi. Eran doce, que correspondían á las doce tribus dh cuyo nombre se ofre
cían. Comunmente se cree, que se ponían seis de cada lado, cl uno sobre el otro. Se hacían de la harina mas pura, 
y se presentaban al Señor, cuando todavía estaban calienta, todos los sábados: y los añejos que se quitaban, y 
que habían estado expuestos toda la semana, solo podian ser comidos por los sacerdotes y por sus hijos varones. 
Levit. xxiv, 9. Y si David comió en un caso extraordinario, fué por necesidad, y en un tiempo en que el hambre 
le dispensó del rigor de la ley. La ofrenda de estos panes iba acompañada con sal y con incienso. Levit. 11, 13. 
Esta mesa con sus panes es imágen viva de la mesa Eucarística en donde se recibe el pan celestial para alimento 
del alma.

2 MS. 3 y 7. Almenara. Jodo él era sólido de oro finísimo trabajado á martillo : tenia su pié del mismo metal, 
y un astil ó largo tronco acompnñado de siete ramos ó* brazos, tres por banda, y uno en medio, adornados á dis
tancias iguales de seis flores de lis, de otras tantas volitas, globos ó pomos pequeños, y de seis copas ó vasos en 
figura de nuez que se iban alternando unos á otros. Sobre el astil y sobre los seis brazos del candelero habia sus 
candilejas ó mecheros de oro, que ie ponían y quitaban según era necesario : en ellas se echaba aceite, y se po
nían mechas, y sé encendía de noche hasta la mañana para que alumbrase al altar de los perfumes y á la mesa 
de los panes.

3 F e r r a r . Almendrados. Esto es, no sobrepuestos, sino haciendo un* cuerpo con el tronco ó astil del candelero.
4 F e r r a r . Y sus molletas y  sus paletas. Este candelero de oro purísimo figuraba la Iglesia de Cristo pora y 

resplandeciente por su doctrina y por su lev, que toda respira caridad.
5 El talento del santuario, suponiendo que constaba de tres mil sidos de oro de dos dracmas, Exod. x x x v iii , 25, 

venia á pesar como ochenta y dos libras de á diez y seis onzas nuestras.
C Estío siente que estas palabras no *olo dan á entender que Dios hizo ver entonces á -Moysés una imágen ó 

modelo sensible de todo lo que le mandaba hacer; sino que le descubrió todas las verdades de la Ley, que Jesucristo 
habia de establecer, las cuales eran sombreadas por estas figuras dc la Ley antigua. Véase lo que hemos notado en 
la Epistola de S. P ablo  á los Hebreos vm , j siguiente.

«  Hebr. vui, 5. Aet. vil, 44.
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256 EL ÉXODO.

Descripción dcl tabernáculo; y de a l a  una de las partes que lo com ponían.

1. Tabernaculum veró ita facies : Decem • i. Y harás el tabernáculo‘ de esta manera:
cortinas de bysso retorta, et hyacintho, ac Harás diez cortinas de lino fino torcido, y deja*
purpura, coccoque bis tincto, variatas opere cintho2, y púrpura, y de grana dos veces teñida,
plumario facies. con variedad de bordados.

2. Longitudo cortinae unius habebit viginti 2. La longitud de la una cortina * tendrá
octo cubitos : latitudo, quatuor cubitorum veinte y ocho codos: la anchura será de cuatro
erit. Unius mensurae fient universa tentoria, codos. Todas las cortinas serán de una misma

medida.
■ 3. Quinque cortinae sibi jungentur mutuó, 3. Las cinco cortinas se juntaránla una con la
et aliae quinque nexu simili cohaerebunt. otra, y las otras cinco4 se unirán con el mismo

enláce.
4. Ansulas hyacinthinas in lateribus ac 4. Harás unas presillas de jacintho en los la-

summitatibus facies cortinarum, ut possint dos y alturas de las cortinas, para que puedan
invicem copular!. unirse las unas con las otras.

5. Quinquagenas ansulas cortina habebit 5. Cada cortina tendrá cincuenta presillas1
in utraque parte, ita insertas, ut ansa contra en una y otra parte, dispuestas de modo, que
ansam venial, et altera alteri possit aptari. una presilla esté contrapuesta á otra presilla, y

la una se pueda ajustar á la otra.
6. Facies et quinquaginta circulos aureos, 6. Harás también cincuenta sortijas* de oro,

quibus cortinarum vela jungenda sunt, ut Con las que se han de juntar los velos de las cor-
u num tabernaculum fiat. tinas, para que se forme un solo tabernáculo.

1 Queriendo Dios establecer en su pueblo un culto uniforme, y unas ceremonias arregladas, hizo erigir en medio 
de su campo un templo portátil, foprrov típov, como le llama Philón, De vita Mosis lib. m , p. 665, como 
correspondía al estado de viajaútefe, que tenian entonces los Israelitas, y que pudiese armarse y desarmarse, y ser 
llevado á todas partes. Esta se creia ser la tienda ó pabellón de Dios, que era cl general de los ejércitos de los 
Israelitas. Se componía de tablones, los que ajustándose estrechamente entre si, le servian como de paredes. Lo 
cubrian cuatro velos diferentes. El interior servia como de adorno al tabernáculo ó tienda : los otros tres, que eran 
de pelo de cabras, y de pieles teñidas de diversos colores, le defendían de las aguas, de las incomodidades del aire, 
y de las otras injurias ée los tiempos. Tenia treinta codos de largo, diez de ancho, y otros tantos de atto. Se plan
taba siempre en tal disposición, que la entrada ó puerta mirara al oriente, el fondo al occidente, el costado derecho 
al septentrión, y el izquierdo al mediodia. Se dividia en dos partes: la primera luego qne se entraba, se llamaba 
el Santo, y era un cuadrángulo, que tenia veinte codos de fondo, sobre diez de ancho, y otros tantos de alto: la 
otra que estaba separada por un velo muy precioso, se llamaba el Santo de los santos, y era de figura cúbica, da 
diez codos en todas sus medidas. Como el tabernáculo estaba cubierto por todas partes, echado el velo de la en
trada , v. 37, quedaba muy obscuro, y principalmente el Santo de los santos, con lo que se representaban los 
arcanos de la majestad del alto Dios, que alli moraba, y los misterios secretos de la verdadera religión, que alli se 
figuraban.

2 De color de jacintho, ó cárdeno. El lino fino doble de hilo torcido formaba una tela fu e rte  y m u y  blanca, y 
servia como de fondo para los varios recamos ó bordaduras, que sobre él se hacían, sobresaliendo la diversidad de 
colores de jacintho, de púrpura, de escarlata, y el primor del arte con que es taha trabajado. Se llamaba opu* 
plumarium, porque por su diversidad y hermosura imitaba los colores de las plumas de las' aves: también 
Phrygium, porque los Phrygios fueron los primeros que supieron bordar ó recamar con esta mezcla de hilos de 
diversos colores. Pumo, lib. vui, cap. x lv i i i .  L os latinos lo llaman acu pingere. En el Hebréo se lee 
3OTl nOU Q 0^313, y  harás querubines, obra de quien piensa; esto es, obra de imaginería, ó hechura de 
maestro la mas excelente y primorosa. Por querubines entienden unos las figuras de nnos jóvenes gallardos con 
sus alas, como dejamos dicho cap xx , 18; otros quieren, que fuesen figuras de animales, de flores, formadas de 
hilos de varios colores. S. Hiero* ym. ad Marcell. Asimismo varían los Intérpretes, sobre determinar si estas 
figuras salian y se hacían con el mismo tejido, lo que los Hebréos llamaban TWVQ 2lPn, opus artificis, obra de 
tejido, como son nuestros brocados: ó si eran bordadas ó recamadas, que llamaban D p i, obra de plumas, eon 
que imitaban la hermosa variedad de colores, que admiramos en las plumas de las aves. Uno y otro parece era mu; 
común entre los Hebréos y demás pueblos orientales*

3 Algunos Intérpretes creen, que unidos entre si todos estos lienzos, cubrian todo lo alto del tabernáculo y lo* 
dos costados, bajando hasta la distancia de un pié de tierra, para que no se rozasen ni manchasen.

4 Con lo qne se formaban dos paños ó lienzos, cada ano de veinte codos, que cubrian la mitad del tabernáculo.
5 MS. 7. Ojales con botoncillos.
6 MS. 3. Garabatos. MS. 7. Grafetes. El Hebréo 3 07  'D1D, corchetes de oro, que servian para asegurar mas

la juntura ó unión de los paños. ~

CAPITULO X X V I .
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CAPÍTULO XXVI. 257
7. Facieset saga cilicina undecim, ad ope- 7. Harás también once paños' de pelo de ca-

riendum tectum tabernaculi. ; . bras, para cubnr el techo del tabernáculo.
8. Longitudo sagi unius habebit triginta 8. Lo largo de un paño tendrá treinta codos,

cubitos: et latitudo, quatuor: aequa erit men- y lo ancho, cuatro: igual será la medida de todos
sura sagorum omnium. , los paños.

9. £ quibus quinque junges seorsum,’et sex 9. De ló8 cuales juntarás cinco aparte, y urú-
sibi mutuó copulabis, ita ut sextum sagum in rás seis el uno con el otro, de modo que el sexto
fronte tecti duplices. ' paño lo dobles1 por delante del techo.

10. Facies et quinquaginta ansas in ora 10.. Harás también cincuenta presillas á la
sagi unius, ut conjungi cum altero queat: et .orilla del un paño, para que pueda juntarse con
quinquaginta ansas in ora sagi alterius, ut el otro : y cincuenta presillas á la orilla del otro 
cum altero copuletur. ' paño, para que se una con el otro.

11. Facies et .quinquaginta fibulas aeneas; 11. Harás también cincuenta eviUas de bron-
quibus jungantur, ansae, ut upum ex omnibus, ce, con las que se unan las presillas, para que
operimentum fiat, . de todos los paños se baga una sola cubierta.

12. Quod autem superfuerit in sagis quae 12. Y lo que sobrare de los paños que se pre-
parantur tecto, id est, unum sagum quod am- vienen para, el techo, esto es, un paño que hay
plius ést, ex medietate ejus operie»posteripra de mas, con la mitad de él cubrirás lo posterior
tabernaculi. * peí tabernáculo.
• 13. Et. cubitus ex una parte pendebit, e t . . 13. Y quedará pendiente un codo * de una 
alter efe altera, qui plüs est in sagorum Ion- parte, y otro dé otra, que sobra en la . longitud
gitudjne, utrumque latus -tabernaculi prote- de los paños, cubriendo los dos lados del taber-
gens. • náculo.

'14.'Facies et operimentum aliud tecto de • 14. Harás también al tabernaculo otra cubier- 
peUibus arietum rubricaos: et super.hoc rur- ta * de pieles de carneros almagradas : y sobre
sum aliud operimentum de ianthinis pellibus, esta otra cubierta dc pieles de color de violeta *.

15. Facies ct tabulas stantes taoemaculi de . 15. Harás asimismo de madera de setim los
lignis setim, tablones del tabernáculo que estén derechos,

16. Quae singulae denos cubitos iñ longitu- 16. Gada uno de estos tenga di$z codos de
diñe habeant, et in latitudine singulos ac se- . largo, y codo y medio de ancho.
missem. ‘ . , .

17. In lateribus tabulae, duae incastraturae ^7. En los costados de cada tablón habrá dos
fient, quibus tabula alteri tabulae connecta- encajes °, con los que un tablón se enclavije con
tur : atque in huhe modum .cunctae tAhnlaR .otro tablón y de esta manera se dispondrán 
parabuntur. , . todos los tablones.

18. Quarum viginti erunt in latere meri- 18. Delos cuales habrá veinte al lado del me
diano .quod vergit ad austrum. ■» * diodia qué mira al austro.

19. Quibus quadraginta bases, argenteas 19. Paralos que fundirás cuarenta basas1 de
fundes, ut binae bases singulis - tabulis per plata, de manera que haya dos basas debajo de
duos angulos subjiciantur. . • cada táblón á los dos ángulos.

20. In latere -quoque secundo tabernaculi 20. Habrá también veinte tablones en el se-

1 Estos segundos servian para ctiSrir los primeree, que Qran mas preciosos, y  formaban el principal adorno del 
tabernáculo r y para defenderlos de la lluvUL, de los vientos y de la inclemencia de todos los demás temporales. El 
uso de tejer este género de telas comenzó en Cilicia, y por esto se llaman saga cilicina. Era una especie de x&melote.

2 Volviendo hácia la- parte superior la extremidad ^ue cuelgue.
3 Las ptras cortinas solamente tenian veinte y ocho codos de largo; por lo que teniendo estas treinta codos,

excedían á las primeras en un codo por cada lado : lo que servia, para que aquellas quedasen bien cubiertas y 
defendidas por todas partes. .’ - * . .

4 Algunos han creido que esta tercera cubierta solo servia para cubrir la parte superior del tabernáculo. Pera 
otros con -mayor fundamento creéta qufe bajaba también sobre los costados como la segunda, y para el mismo fin. El 
Hebréo SnKT, para la tienda ; y asi en la Vulgata tteto, se toma por sinécdoque la parte por el todo. Se añade 
despues : Y sobrf ésta otra cubierta de pieles de color de jacintho. De donde-se ve, que como dejamos dicho 
al principio, fueron'cuatro las cubiertas del tabernáculo. La primera para su adorno y hermosura : y las otras 
tres para su seguridad y defensa.

5 De color de jacintho. MS. 3 y 1 .De guadamecil.
6 En cada tablón habia dos escopleaduras de la una parte, y dos espigas de la otra; de manera que las espigas de 

im lado del tablón correspondían y entraban perfectamente en las escopleaduras del otro, y unidos así todos veinte 
por cada parte, y teniendo cada uno codo y medio de ancho, formaban dos paredes de treinta codos de linea, que 
era lo largo del tabernáculo. Los tablones tenian cuatro dedos de grueso.

7 MS. 7 .Asofrideras. F errar . Atmirezes. De manera que teniendo cada tablón dos espigones á los dos ángulos, 
venia á caer cada une de ellos sobre una basa, que le servia ¿orno de quicio.

a. t. t. n 33
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258 EL EXODO.
quod vergit ad aquilonem, viginti tabulae gundo costado del tabernáculo, que mira al
erunt, aquilón1,

21. Quadraginta habentes bases argenteas: 21. Que tengan cuarenta basas * de {data : se
blnae bases singulis tábulis supponentur. pondrán dos basas debajo de cada tablón.

22. Ad occidentalem verd plagam taberna- 22. Y para el lado occidental del tabernáculo
culi facies sex tabidas, harás seis tablones,

23. Et rursum alias duafe quae in angulis 23. Y dos tablones * mas que se levanten en
erigantur post tergum tabernaculi. los ángulos á espaldas del tabernáculo.

24. Eruntque conjunctae á deorsum usqnc 24. Y estarán todos unidos desde lo bajo hasta
sursum, et una omnes compago retinebit, lo alto, y una sola trabazón los mantendrá á
Duabus quoque tabulis quae in angulis ponen- todos. Y semejante unión se observará en los dos
dae sunt, similis junctura servabitur. tablones, que se han de poner en los ángulos.

25. Et erunt simul tabulas octo, bases ea- 25. Y en todos serán ocho tablones, sus basas
rom argenteae sedecim, duabus basibus per de plata diez y seis, contadas dos basas por cada
unam tabulam supputatis. tablón.

26. Facies et vectes de lignis setim quinque . 26. liarás igualmente cinco travesaños4 de
ad continendas tabulas in uno latere taber- maderos de setim para asegurar los tablones en
naculi, . un costado del tabernáculo',

27. Et quinque aliosin altero, et ejusdem 27. Y otros cinco en el otro; é  igual número
numeri ad occidentalem plagam : por el lado del' occidente :

28. Qui mittentur per medias tabulas & sunt* 28. Que serán puestos por medio de los ta
mo usque ad suramUm. . blones desde un extremo A otro.

29. Ipsas quoque tabulas deaurabis, et ftm- 29. Cubrirás también de oro los tablones, y
des in eis annulos áureos, per quos vectes t*- fundirás para ellos argollas de oro, por pedio
bulata contineant: quos operies laminis au-- de las cuales á los tablones aseguren los traye
reis. sañós: á los cuales cubrirás con láminas de oro.

30. Et eriges tabernachlum juxta exemplar * . • 30. Y alzarás él tabernáculo según el modelo*
quod tibi in monte monstratum est. ' que te ha sido mostrado en el monte.

81. Facieset velum de hyacintho et pur- 31. Harás también un velo • de jacintho y de
pura, coccoque bis tincto, et bysso retorta, púrpura, y de grana teñida dos veces' y de lino
opere plumario, et pulchra varietate contex- fino retorcido, con labores de bordados, y tejido
tum: con hermosa variedad:

32. Quod appendes ante quatuór columnas 32 v El cual colgarás ante las cuatro columnas1
de lignis setim, quae ipsae quidem deauratae .de madera de setim, que estarán también cu-
erunt, et habebunt capita aurea, sed bases biertas de oró, y tendrán sus-cápiteles8 de oro,
argenteas. pero las basas de plata.

33. Inseretur autem velum per circuios, 33. Y el velo quédará pendiente por medio de
intfa quod pones arcam testimónil, quó et sortijas, y de 61 adentro pondrás el arca del tes-
Sanctuarium, et Sanctuarii sanctuaria divi- timonio, y con él quedarán separados el Santo,
dentur. < y el Santo de los santos. »

1 MS. 7. De parte de cafon. — 2 MS. 7. Asentamientos.
8 MS.7. Ripias. Estos eran como Unas columnas, que estaban á los á»gule§ de las espaldas 6 parte accidental

del tabernáculo, mas gruesos y mas sólidos que les otros, eonnr que 'debian servir para joatener y unir, lea tas la
dos del tabernáculo*

4 MS. 7. Pestillos. Eran unos largueros, que servían para asegurar y mantener mas ürnaeaaeate unido* los Ja- 
bienes délos tres lados. Algunos suponen, que solo habia un larguero, que por los dos lados del mediodía y del 
septentrión se componía dé cinco piezas unidas dd mismo modo, pero de dos codos cada untf: y que el otro que 
atravesaba á las-espaldas, ó la parte occidental del tabernáculo, constaba de otras cinco pietas unidas del misaao 
modo; pero de dos codos cada uno. dtros ¿lenten, que los cinco largueros, de que aquí se babla, ae deben entender 
de cinco órdenes de travesaños, que cubiertos de láminas de oro, asegurados con anillos deoro, y distribuidos á tre
chos iguales, daban vuelta a los (res lados del tabernáculo, para im pedirle no se desuniesen los tablanés.

S. El que quiera ver por menor su descripción y estructura, la hallará en Josepho, Ant. lib. m, cap. vi.
6  MS. 7. Acitara. Este velo era como una pared, que separaba el Santo de los santos, donde estaba el arca, da 

la otra parte del tabernáculo llamado el Santo.
7 MS. 7. Masteles.

•8 El Hebréo B JVn, que unos trasladan, y  sus capiteles; y otros, y  sus corchetes; y lo mismo eo d  v. 87. 
Esta variedad nace de que la palabra D'11, ó 11, uncus, no se encuentra en toda la Escritura, sino ea Moisís . 
solamente. El qué desee un sentido espiritual dc todo lo que se dice en este capitula, lo bailará en S. te*
ilekr. re, en S. Gregorio, lib, xiv. Moral, en S. Agcstin, Qnast. cni, etc.

a Suprá u t ,  40.
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34. Pones ct propitiatorium super arcam 
testimonii in Sancto sanctorum:

35. Mensamque extra velum : et contra 
mensam candelabrum in latere tabernaculi 
meridiano: mensa enim stabit in parte aqui
lonis.

36. Facies et tentorium in introitu ta
bernaculi de hyacintho, el purpura, coc- 
coque bis tincto, et bysso retorta, opere 
plumarii.

3?. Et quinque columnas deaurabis ligno
rum setim, ante quas ducetur tentorium: qua
rum erunt capita aurea, ct bases aeneae. -

34. Pondrás también cl propiciatorio sobre cl 
■arca del testimonio en cl Santo de los santos i

35. Y la mesa 1 fuera del velo: y el candelero 
enfrente dc la mesa en el lado meridional del 
tabernáculo: porque la mesa estará en la parte 
del aquilón.

36. Y harás un velo * ¿  la entrada del taber
náculo de jacintho y púrpura, y grana dos veces 
teñida, y de lino fino retorcido, obra dc borda
dor.

37. Y cubrirás de oro las cinco columnas de 
madera de setim, ante las cuales suspenderás el 
velo: cuyos capiteles serán de oro, y las basas 
de bronce.

CAPITULO XXVII.
•eserlpeton-del altor de.lo* holocaustos, del dirlo del la M n lc a l»  jr de mm eoloasaas. Aceite pare im

i Amparas, y qutenéfidebah encenderlas.

4. • Facies qt altare de Hgnis setim, quod 
habebit quinque cubitos in longitudine, et to
tidem in .latitudine, id est quadrum, et tres 
cubitos in altitudine.

9. Cornua autem per quatuor angulos ex. 
ipso erunt: et operies illud asre.

3. Faciesque in usus ejus lebetes ad susei-t 
piendos cineres, et forcipes atque fuscinulas, 
et ignium receptacula t omnia vasa ex «re 
fabricabis.

4. Craticulamque in modumretis sepeam: 
per cujus quatuor angulos erunt quatuor an- 
nuli aenei,

4. Harás también un altar de maderos de se
tim *, que tendrá cinco codos de longitud, y otros 
tantos deán chura, ésto es, cuadrado, y de tres 
codos de altura. *

2. Y de.él saldrán unos remates4 6 las cuatro 
esquinas i y lo cubrirás de cobre*

3. Y harás también para su servicio unas cal
deras para recoger las cenizas, y  tenazas, y ar
rejaques, y braseros * t todas eStas vasijas jns 
fabricarás de cobre.

4. Y un enrejado 8 de bronce á modo de red : 
que tendrá ouatro argollas de bronco á sus cua
tro esquinas,

1 La mesa de los panes de'Ia propoáiclon.
2 Ferrar. Mamparanca. Este velo puesto en la entróla del sitio, que ñamaban el Santo, se llama tentorium,

porque estaba extendido en la puerta, ó primera entrada del tabernáculo, á manera dc tiendacastrense, por ia 
parte oriental que era por donde se etitraba al tabernáculo. AlApide. . *

S Este altar, en que se ofreci&n también otras victimas, que no eran-consutnlflas por si fuego, se llamaba de los 
holocaustos, por ser este el sacrificio mad excelente, que en él se ofrecía.'Estaba fuera, pero delante del taberná
culo, y en medio de) átrlo, Hebr. xm, 10, á la parte oriental, y al descubierto, por causa del fuego, del hamo y del 
olor de lal victimas, que en él se quenfaban. 8e cemponUrtodo de«naderos de setim ¡ pero no formando tm cuerpo 
sólido y macizo, sino á manera de afea sin fonde y sin Cubierta. No se sabe precisamente, qué especie de* madera 
era esta. Es probable, que fuese incorruptible, como lo trasladan los l x x , y de la misma especie que la de cedro, que 
fué empleada en el templo de Salomón. * . .

4 Algunos creen, que por estos se deben entender los cuatro ángulos ó esquinas Sel altar} pues á este modo se 
dice %1 cuerno detechaó izquierdo dd altar, por la extremidad de é l : el cuerno de la epístola, por el lado en que se 
dice : y el euemo derecho del ejército, por la ata derécha, etc. Pero otros entienden que eran remates sobresalien
tes, parecidos al cuerno en la figura? ó como unos epistylios, obeliscos ó pirámides, que Bobresalian en los cuatro 
Angulos. Y esto se confirma con el altar, que edificó Jeroboam á semejanza del de Moysés i pues de él se dice en 
Aaós in, 14. K serán cortados los remates det altar, y  caerán d tierra. Y en el cap. xxxviii, 1 ,2, de este mismo 
libro t Hizo Beseleél el altar det holocausto, etc-., cuyos nmates salían de las esquinas.Lo que ne puede conve
nir á solos los ángulos.

5 MS. 3. E sus esparslderat, if grtt/los, é fogueros.
6 Algunos han creido que estas eran como una verja ó barandilla puesta al rededor deleitar, pata impedir que

ninguno se acercara á él. Otros.sienten que estas parrillas hechas en forma de red estaban unidas con tana grande 
plancha de hierro, que despues se llama arula, formando un mismo cuerpo Igual al plano del altar, y que encima 
se echaba ei fuego, que pasando por los agujeros de la red consumía la victima que estaba endma. Para esto 
creen también que habla una abertura ó ventanilla á un costado dé! altar, por donde se echaba la lefia sobre la
plancha de hierro. Otros por último dicen que esta plancha de hierre cuesta debelo de la ved, era para reoibir las

a Infrá xxxviii, 1.
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260 EL ÉtfODO.

5. Quos pones subter arulam altans: erit- 5. Las quo pondrás debajo del fogon * del
que craticula usque ad altaris medium. _ altar: y el enrejado llegará hasta el medio de!

altar.
6. Facies et vectes altans de lignis setim 6. Harás también para el altar dos varas de

duos, quos operies laminis aeneis: madera de setim, que cubrirás con planchas de
bronce:

7. Et induces per circulos, eruntque ex u tro- 7. Y las meterás por las argollas, y estarán
que latere altaris ad portandum. por los dos lados del altar para llevarlo.

8. • Non solidum, sed inane et cavum iri- 8. No lo harás maoizo, sino vacio y hueco por
trinsecus facies illud, sicut tibi in monte mon- adentro, como te fué mostrado en cl monte, 
stratum est.

9. Facies et atrium tabernaculi, in cujus 9. Harás asimismo el átrio3 del tabernáculo,
australi plaga contra meridiem erunt tentoria en el que por la parte austral del mediodía habrá
de bysso retorta: centum cubitos unum latus coclinas de lino fino retorcido: el un lado tendrá
tenebit in longitudine. cien codos de longitud.

10. Et columnas viginti cum basibus toti- 10. Y veinte columnas con otras tan tas basas3
dem aeneis, quae capita cum caelaturis suis de bronce, qué tendrán de plata sus capiteles
habebunt argentea. con su»molduras4.

11 . Similiter etin latere aquilonis perlón- 1 1 . Y del mismo'modo también en la .parte
gum erunt tentoria centum cubitorum, colum-' septentrional á lo largo5 habrá cortinas do cien 
nae viginti, et bases aeneae ejusdem numeri, et codos, veinte columnas, y otras tantas basas de 
capita earum cum caelaturis suis argentea. bronce, y sus capiteles de plata con sus moldu

ras.
12. In latitudine veró atrii, quod respicit ad 12. Y en lo ancho del átrio, que mira al occi-

occidentem, erunt tentoria per quinquaginta dente, habrá cortinas por espacio de cincuenta
cubitos, et columnae decem* basesquetotidem. codos, y diez columnas, y otras tantas basas.

13. In ea quoque atrii latitudine, quae respi- 13. Asimismo en lo ancho del átrio, que mira
cit ad orientem, quinquaginta cubiti erunt. aL oriente, habrá cincuenta codos.

14. In quibus quindecim cubitorum tento- 14. Dónde se pondrán cortinas de quince co
ria lateri uno deputabuntur, columnaeque tres dos6 por un lado, y tres columnas y otras tantas
et bases totidem: • basas.

15. Etin latere altero erunt tentoria cubitos 15. Y en el otro lado habrá cortinas que Uc-
obtinentia quindecim, columnae tres, et bases guen á quince codos, tres columnas, y otras tan*
totidem. tas basas.

16. I9 introitu veró atrii flet tentorium cu- 16. Y ¿  la entibada del átrio se hará un pavellon

cenizas, y todo lo que caia de las parrillas ó red, donde se encendía la teña. y se consumia también la víctima. 
Parece mas verisímil la opinion segunda.

1 Este hogar ó fogon, como hemos dicho, es la plancha de hierro donde se echaba la leña., y .encendía el fuego
que consumía la vicUma, y que formando un cuerpo con las parrillas, bajaba dentro de la cavidad del altar hasta 
el medio de él. En el fondo de las parrillas y ásus ángulos habia cuatro argollas ó.anillos de bronce, que servían 
para asegurarla á las cuatro esquinas ó ángulos del altar. Entre muchas maneras .de exponer la disposición que 
tenia el altar de los holocaustos, nos ha parecido escoger estar como mas verisímil y conforme en todo á la letra 
del tex|o. • •

2 Ó paUo. Este se extendía cien codos á lo largo, de oriente á occidente; y cincuenta á lo ancho, de mediodia & 
septentrión. Los lados de cien codos estaban adornados de veinte columnas por cada lado, de cineo codos cada una, 
cubiertas de bronce con siis capiteles de plata, y sentadas sobre basas de bronce. En el fondo del átrio, esto es, á 
la parte occidental habia diez columnas dispuestas del mismo modo. Los tres lados meridional, occidental y sep
tentrional quedaban cerrados con hermosas y vistosas cortinas de finísimo .lino,' que según la expresión hebréa 
0W7p estaban hechas en forma de red • para que desde fuera se pudiera registrar lo interior delátrio. El lado 
oriental*donde estaba la puerta, y que tenia cincuenta codos de ancho, dejando un espacio de veinte codos para 
entrada, tenia á un lado y otro tres columnas de bronce con sus hojas de plata, y colocadas á trechos; iguales. 
Además út estas seis columnas, habia otras cuatro delante de la puerta, que sostenian un velo mucho mas pre
cioso de veinte codos de largo, y cinco de ancho, que cerraba la entrada del tabernáculo.
. 3 MS. 3. Quicialeras.

4 MS/.7. B sus-gastones.
5 Todo el espacio de cien codos, que es lo largo del átrio, estará cerrado de cortinas, y 1» mismo se debe enten-

er en el versículo siguiente.
6 Teniendo cincuenta codos en toda su anchura, y quedando veinte para la entrada, los-otros treinta que resta

ban, eran cerrados ¿ un lado y otro de dos cortinas de quince codos cada una. ' .

m Suprá xx, 25.
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CAPITULO XXVIII.

bitorum viginti, ex hyacintho et purpura, de veinte codos, de jacintho1, y de púrpura, y
coccoque bis tincto, et bysso retorta, operé de grana dos veces teñida, y de lino retorcido,
plumarii: columnas habebit quatuor, cum ba- obrade bordador1: tendrá cuatro columnas, con
sibus totidem. otras tantas basas.

17. Omnes columnae atrii per circuitum 17. Todas las columnas3 dei átrio al rededor
vestitae erunt argenteis laminis, capitibus ar- estarán guarnecidas de planchas de plata, con
genteis, et basibus aeneis. , capiteles de plata, y basas de bronce.

18. In longitudine occupabit atrium cubitos 18. En longitud ocupará el átrio cien codos,
centum, in latitudine quinquaginta, altitudo en anchura cincuenta, la altura será de cinco
quinque cubitorum erit: fletque de bysso re- codos : y  se hará de liuo fino retorcido, y tendrá
torta', et habebit bases aeneas. las basas de bronce.

19. Cuneta vasa tabernaculi in omnes usus 19. Todos los vasos del tabernáculo4 para
et ceremonias, tam paxillos ejus- quám atrii, todos sus usos y ceremonias, tanto sus estacas5
ex aere facies. . como las del átrio, las harás de bronce.

20. Praecipe filiis Israel ut afferant tibi 20. Manda á los hijos de Israél que te traigan
oleum de arboribus olivarum purissimum, pi- el aceite mas puro6 dc los árboles de olivas, y 
loque contusum : utardeat lucernasemper sacado á mortero, para que arda siempre la

lámpara7
21. In- tabernaculo testimonii, extra velüm 21. En el tabernáculo del testimonio8, fuera

* quod Qppansum est testimonio. Et collocabunt del velo 9 que está tendido delante del testimo-
eam Aaron et filii ejus, ut usque mane luceat nio. Y la dispondrán Aarón y sus hijos, para que
coram Domino. Perpetuus ept eultus per suc- arda hasta la mañana delante del Señor. Será un
cessiones eorum á filiis Israel. culto perpetuo dc los hijos de Israél por sus ge

neraciones. '  .

CAPÍTULO X X V III.
8« «escriben las m llin ru  «el sano pontífice, y de los otros sacerdotes Inferiores.

1. Applica quoque ad te Aaron fratrem tuum ' 4. Acerca también 40 é. tí á Aarón tu hermano
cum filiis suis de medio filiorum Israél, ut sa- . con sus bijos de en medio de los hijos de Israél, 
cerdotio fungantur mihi: Aaron, Nadab, et para que ejerzan el sacerdocio para m í: Aarón,
Abiu, Eleazar, et Ithamar. 4 Nadab y Abiú, Eleazar é Ithamár.

2. Faciesque vestem sanctam Aaron fratri 2. Y harás vestido sagrado44 á Aarón tu her-
tuo hi gloriam et decorem.- mano para gloria y hermosura.

1 Recamado y bordado con hilos de diversos colores, con que tornaban variedad de figuras sobre el fondo del
-paño de finisimo lino. Este pavéllon ó cubierta venia á ser la entrada 6 como puerta del patio, que rodeaba al ta
bernáculo. Men. •

2 MS. 3 y 7. Fechura de broslador. — 3 MS. 7, Es tan tales.
4 Se ha de tomar aqui por el átrio, que .es de lo que va hablando; porque ya queda dicho que eran de oro todos

los vasos destinadospara el santuario.
5 Fijadas estas en tierra, servian para sostener la tieflda, los velos y cortinas.
6 Significa aquel aceite mas puro, que despues de quebrantadas las aceitunas sale por sí mismo, antes de po

nerlas en prensa. Llámase aceite virgen.
7 Esto es, el candelero de oro, de siete mecheros, con luces. La Ferrar . traduce: La luminaria. Las luces se 

encendían al anochecer, y se apagaban por la mañana. Josepho dice, Antiq. lib. m, cap. vm, que se dejaban tres 
para que ardieran de dia; pero en el libro priméro de los Reyes m , 3 , partee insinuarse que sc apagaban todas. 
Otros; fundados en lo qne se dice en el cap. xxx, 7 ,» ,  son de sentir que por la mañana se volvian á aderezar, para 
que ardiesen todo el dia.

8 En el Santo : esto fcs, en la primera parte del tabernáculo, antes de Hegar al velo íntimo que la separaba del 
santuario, 6 Sancta Sanctorum, donde solo estaba ei arca. Péro en esta primera 6 Santo, estaba el candelero, y 
enfrente de él la mesa de los panes santos (Sup. xxvi, 3&/, y en medio de arabos el altar del incienso {Lamy Appar.y, 
y todo esto cerca del sitio donde estaba el arcaítel testimonio ó del testamento, y en esta las tablas de la Ley, que 
en las Escrituras es llamada testamento ó testimonio.

9 MS. 3. Defuera del destajo. F errar . De fuera á la antipara, que es él velo íntimo.
10 Esta ésla vocacion de Dios al sacerdocio, cuyo honor nadie debe usurparse, sino aquel que es llamado de 

Dios como Aarón, según la doctrina del Apóstol, Hebr. v, 4, pues aun cl mismo Cristo fué glorificado del Padre 
para ser hecho poñtifice según el órden de Melquisedéch.

11 Las vestiduras ordinarias de los sacerdotes, cuando servían en el tabernáculo, eran las siguientes: unos cal
lones de lino fino: una túnica talar, que era también delino, semejante ¿  nuestras albSB -. un cingulo bien ajus
tado al cuerpo: y una tiara también de lino, que era como un sombrero, en flgmra de media luna, qne por medio
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EL fiXODO.
3. Ct loqueris cunctis sapientibus corde, 3. Y hablarás á todos los sab ios dc corason *,

(Juos replevi spiritu prudentiae, ut faciant vos- ó quienes he llenado dc espiritu de prudencia \
tes Aaron, in quibus sanctificatos ministret para que hagan las vestiduras de Aarón, con las
mihi. que santificado3 me sirva.

4. Haec autem erunt vestimenta qu® fa- 4. Y las vestiduras que harán, son estas : cl
cient: Rationale, et superhumerale, tunicam racional * y el ephod, la túnica 5, y  la de lino
ct lineam strictam, cidarim et balteum. Far {gustada*, la tiara7 y el cinturón*. Harán las
cient vestimenta sancta fratri tuo Aaron et vestiduras sagradas ¿  tu hermano Aarón y á sus
filiis ejus, ut sacerdotio fungantur mihi. ' . hijos, para que ejerzan el sacerdocio para mi.

5. Accipientque aurum, et liyacinthum, et 5. Y tomarán oro; y jacintho, y  púrpura, jr
purpuram, coccumque bis tinctum, et bys- grana dos veces teñida, y lino fino.
sum.

6. Facient autem superhumerale de auro et 6. Y harán el ephod de oro y  de jacintho, y de
hyacintho et purpura, coccoque bis tincto, púrpura, y de grana dos veces teñida, y  de lino
et bysso retorta, opere polymito. retorcido, obra tejida dé varios colores.

7. Duas oras junctas habebit in utroque la- 7. Tendrá dos orlas9 juntas on los dos lados
tere summitatum, ut in unum redeant. de lo mas alto, para que se reúnan.

8. Ipsa quoque textura et cuncta operis var- 8. Y su mismo tejido y toda la variedad dc sus
rietas erit ex auro, et hyacintho, et purpura,  ̂labores será de oro y de jacintho, y  de púrpura, 
coccoque bis tincto, et bysso retorta. ' y de grana dos veces teñida, y  de lino retorcido.

0. Sumesque duos lapides onychinos, et 9. Y tomarás dos piedrasonyquinas-1*, y gra- 
sculpes in eis nomina filiorum Israél: barás1 * en ellas los nombres de los hijos de Israél:

de una cinta ó cordon se ajustaba.A I& cabeza. Además de estas cuatro, que eran comunes á todos los sacerdotes, 
vestía el sumo Sacerdote sobre la túnica blanca dc lino, otra túnica de colcr de jacintho común ó violado, la cual era 
casi talar, adornada en sus remates de campanillas y de granadas.; demás de esto ceñía esta segunda túnica con nn 
ceñidor muy bien labrado y rico. Llevaba el ephod ó auperhumeral qtta era un vestido exterior muy precioso sobro 
■los hombros, y en medio del pecho el racional ó pectoral del juidio; y últimamente una plancha ó lámina dc oro 
sobre la frente.

1 MS. 7. A todo sottt dé ebratoá. k lóá mas Excelentes maestros. Aqui el corazon se toma por sabiduría y des
treza en el arte.

2 De ingenio y de habilidad. Todo lo que es grande’y excelente, sé atribuye & Dios en la Escritura. Los antiguos 
referían á Dios, como á principio y dador de todo bien, las calidades y dotes de los artífices, ya fuesen naturales, ya 
morales, lo que es muy debido que t̂ dok hagan.

3 Santificar significa muchas vece» preparar ó consagrar una cosa para que se emplee solamente en üsos 
santos: y esto es el sentido literal, que presenta tqtii d  texto hebréo. Para santificarte, w[o es, pata prepararle á 
ejercer el ministerio d< mi sacerdocio. Puede también"interpretarse : Para que la riqueza, preciosidad* blancura 
y limpieza exterior de las vestiduras le recuerde la pureza', santidad y rectitud de corazon, con que ha de llegar á 
emplearse en los ejercicios dc mi sacerdocio^

4 MS. 3. Pechular, é mantón, c al juba, e alistada, e alhareme. Do este se ha hablado ya ei> el cap. xxv, 7. El.
ephod ó superhumeral sc llamaba también espaldar, porque caia so]>re las espaldas. La Ferrar, traduce«Pecto
ral y espaldar, y manto,y túnica listada, toca y  cintero. ,

5 Esto es, la exterior de color dc jacintho, como interpreta S. Jerónimo ad Fabiol. Véase el v. 33-
C MS. 7. E alcandora ogetada, etc. tsta era la interior, y que se ponía sobre la carne desnuda haciendo vcces 

dc camisa. Sc tegian estas tún.cas en telar; y la del sumo Pontífice era mu«ho mas doble, y dé liqp mas precioso.
No tenian costuras, ó eran todas de una pieza, que por esto se llamaban inconsútiles, coiuuna abertura en lo alto 
para entrar la cabeza, como lo nota Josepho, Antiquit. lib. in, cap. vu, y con sus presillas para unirlas y atarlas 
por tos hombros con la exterior o de encima.

7 La ordinaria ó de los sacerdotes no teqia otro adorno, que uno especie de pequeña corona formada del mismo 
lino: tenia otra de color de jacintho rodeaoa de tres coronas de oro, y delante de ella llevaba una plancha también 
de oro en que estaba escrito ¡"11 TIO tin p , santidad, d Jehotá. No se .sabe precisamente la figura que. tenian las 
tiaras; sobre lo cual véáse Josepho, Antiquit. Ubi i i i , cap. vii, y S. Jerónimo ad Fabiol. Los sacerdotes e6tabaa 
siempre con la cabeza cubierta, cuando se empleaban en los^ejereicios de su ministerio. Entre los orientales era se- 
Hal de irreverencia ol descubrir la cabeza.

8 El de los simples sacerdotes era da lino y dé lana, de varios colores t el del ¿timo Pontífice tenia muchos ador
nos y recaíaos de oro. Además de este usaba de otro ceñidor ó cíngulo semejante al de los simples sacerdotes, para 
ajustarse la túnica interior; y también de otra faja, con que ceñía la túnica dc color de jacintho, la cual estaba 
unida con el ephod, y era una parte suya, Levit. vm, 7 ; Josepho, Antiquit. lib. iii , cap. 7.

0 F errar. Dos hombreras. No estaba abierto por delante ó por el pecho, Bino que tenia en los remates de lo alio 
sobre los hombros dos aberturas orladas, , por donde entraba la cabeza del sacerdote j y despuea que el epbod babia 
bajado, y que se habian metido los brazos en las mangas, que solo llegaban hasta la mitad del brazo, se cerraba# 
laa abertura* para que quedase bien ajustado con las dos piedras preciosas, que se refieren en los w . 9, ti.

1 10 Los UX toó< íúo Í.í8cru(, Xttewc «puxpoí-jJtu, dos piedras, piedras de esmeralda.
11 Ferrar. I ' en tajarás.
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10. Sex nomina in lapide uno, et sex reli- 10. Seis nombres en una piedra, y loa oíros
qua io allero, juxta ordinem nativitatis eo- seis en otra, según el órden del nacimiento de
rum. ellos.

14. Opere sculptoris et caelatura gemmarii, 11. De obra de escultor * y  de grabadura da
sculpes eos nominibus filiorum Israél, indu- lapidario grabarás en ellas los nombres de los
bos aúro atque circumdatos: bijos de Israél *, engastándolas y engarzándolas

. en oro : #
12. Et pones in utroque latere superhumo- 13. Y las pondrás sobre el uno y otro l#do dol

‘ ralis, memoriale filiis Israel. Portabilque ephod3 para recuerdo á los hijos de Israél. Y
Aafon nomiga'eorum coram . Domino sdper llevará Aarón sus nombres delante del Señor
utrumque humerum, ob recordationem. * sobre uno y otro hombro, para recuerdo.

13. Facies et uncinos ex auto, i ‘ó. Harás 4 también unos corchetes de oro,
14. Et duas catenulas ex auro purissimo 14. Y dos cadenillas dc oro finísima unidas,

sibi invicem cohaerentes, quas inseréB unci- ‘ entre sí, lasque introducirás en los corchetes, 
nis.

15. Rationale quoque judicii facies opere 15. Harás también el racional del juicio 5,te-
polymito juxta toxturam superhumeralis, ex jido dc varios colores, según el tejido del ephod,
auro, hyacintho, ct purpura , coccoque bis de oro, de jacintho y de púrpura, y de grana dos
tinelo, et bysso retorja. • > veces teñida, y de lino retorcido.

16. Quadrangulum erit et duplex: menso- 10. Será cuadrado y doble*: tendrá un palmo
ram palmi habebit tam in longitudine quám dc medida tanto á lo largo como á lo «ocho.
in latitudine. .

17. Ponesque in eo quatuor ordines lapi- 17. Y pondrás en él cuatro órdenes de piedras:
dum: in primo versu erit lapis sardius, et to- en la primer hilera habrá un sárdio7, y un topa*
pazius, et smaragdus: ció *, y una esmeralda *:

Id. In secundo carbunculus, sapphirus, et 18, En la segunda un carbunclo **, un zaphi-
jaspis; ' r o 11 y un jaspe

1 El Hebréo B I W  V fln S  t n n  de éára ét lapidario de grabadurarde sello,
2 De Jaeob, como catatas de las doce tribus. En el hombro derecha lóa nombres de los mas ancianos, á sotar ea» 

Rubén, Simeón, Judas, Dan, Néphthali y Gad. En el hombro izquierdo los mas jóvenes, Asér, lsaehár, Zabulón, 
Ephraim, Manassés y Benjamin. Aquí se omiten los nombres de Levi y de Joseph; porque en lugar de Joseph en
traron Ephraim y Manassés, que adoptó por hgqs su ataelo Jacgb. Genes, xlvúi. Y la tribu de Levi era represen-

' tada en la persona del sumo Saeerdote. .
3 Ferrar. Sobre hombreras. Para que el sumo Pontifice y el pueblo fio perdieran de vista la fe y las buenas ac

ciones de aquellos doce patriarcas para Imitarlas: para que el sumo Pontífice tuviera presentes en sus oraciones las 
doce tribus que descendían de aquellos patriarcas r y para que supina que debia llevar al pueblo en su pecho y som
bre sus hombros : en ei pecho por amory caridad} y sobre los hombros sufriendo y soportando la carga y cuidados, 
que eran inseparábles de su dignidad, y al mismo tiempo las miserias é imperfecciones del mismo pueblo.

4 Se comienza á hablar aqui del racional ó pectoral del sumo Sacerdote. Este era Inseparable del ephod, y estaba
unido i  él por medio 4e cuatro sortijas de oro que tenia á los cuatro ángulos; y para sostener el peso de las doce 
piedras preciosas, que habia engastadas en él, se añadieron dos cadenillas también de oro, que desde los ángulos in
feriores del racional pasaban hasta las espaldas, donde se prendían con dos corchetes ó broches de oro, que estaban 
encima á la parte posterior del ephod. . *

& Se llamaba asi, porque el sumo Pontifice no podia considerar esta; dos palabras : Doctrina y  Verdad, ósegun 
el Hebréo Urim y  Thumim,iluminaciones, perfecciones, que estaban, ó bordadas sobre él, ó grabadas en dos pie
dras preciosas puestas til lado dc las otras doce, sin tener á la vista la sabiduría, la justicia, la gravédad y perfección, 
que debían brillar en todas sus accionen y palabras, y al mismo tiempo lo que debia al pueblo, de quien era el padre 
y el m edidor. O también porque el sumo Sacerdote lo tenia sobre el pecho siempre que consultaba al Señor para 
conocer gus juicios y voluntad : ó porque no pronunciaba jamás juicio ó sentencia de alguna consideración, ein te
ner sobre si el racional, que era e' distintivo de su cualidad de jnez en los negocios principalmente que tocaban i  
la religión. En la versión de los lxx s< llama Xo-jtlw, que comunmente se Interpreta rationale.

6 De dos pedazos de estofa bien unidos entre si.
7 Se dice que esta piedra.se halla en el*corazon de otra, y que toma d  nombre de Sardis, dudad déla lonia, 

donde fué hallada la primera vez. Otros son de sentir, que tomó el nombre de los Sardos ó-habitadora* de Cerdeta, 
que fueron los primeros que la hallaron. No es trasparente : su color es rojo, y los mas preciosos ton los que Ue~ 
nen un perfecto color de carne.

8 Se llamó aáí de una isla del mar Rojo. Es diáfano, y de verdadero color de oro, cuando es perfecto.
9 Es trasparente, de nn verde hermosisimo, y se encuentra de diversas especies.
10 Se cree con fundamento que es el mismo que ahora llamamos rubi.
1 í Es muy brillante y claro, de un perfecto azul, con algunas pintas 'de oro.
12 Muchos Intérpretes creen que la voz hebréa DSrP, significa el diamante.

CAPÍTULO XXVIII. 363
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264 EL ÉXODO

19. In terlio ligurius, achates, et amethys- 19. En la torcera un ligurio *, una ágata*, y
tus: un amethysto3 :

20. In quarto chrysolitus, onychinus, et 20. En el cuarto un chrysólito*, un ónyx#, y
beryllus: inclusi auro erunt per ordines suos, un berylo®. Estarán engastados en oro por sus

órdenes.
21. Habebuntque nomina filiorum Israel -. 21. Y tendrán los nombres de los hijos de ls-

duodecim nominibus caelabuntur, singuli la- raél: estarán grabados los doce nombres, en
pides nominibus singulorum per duodecim cada piedra el suyo según las doce tribus7,
tribus.

22. Facics in rationali catenas sibi invicem 22. Harás para el racional unas cadenas * de
cohaerentes ex auro purissimo: oro muy puro que'se unan entre s i :

23. Et duos annulos aureos, quos pones in 23. Y dos sortijas de oro, que pondrás en los
utraque rationalis summitate: tíos cabos altos del racional,

24. Catenasque aureas junges annulis,' qui ,24.. Y juntarás las cadenas de oro con las sor-
sunt in marginibus ejus : tijas, que están en las márgenes de éL:!

25. Et ipsarum catenarum extrema duobus 25. Y unirás las extremidades de las mismas
copulabis uncinis in utroque latere superhu- cadenas con dos corchetes en los dos lados del 
iheralis quod rationale respicit. ephod que miran al racional.

26. Facies et dúos annulos aureos, 'quos 26. Harás también dos sortijas 9 de oro, que
pones in summitatibus rationalis, in cris, pondrás en los ¿abos altos del racional, en las. 
quae é regione sunt superhumeralis, et poste- orlas, qüe están enfrente del ephod, y] miran á
riora ejus aspiciunt. las espaldas de él.

27. Nec non et alios dúos annulos aureos, 27. Y harás asimismo otras dos sortijas de
qui ponendi sunt in utroque latere superhu- oro, que se han de poner en ambos lados del
mcralis deorsum, quod respicit contra faciem ephod por la parte de abajo, que mira de cara
juncturae inferioris, ut aptari possit cum su- de la juntura inferior, para que Se pueda ajus-
perhumerali, tar10 con el ephod,

28. Et stringatur rationale annulis suis cum 28. Y se junte el racional con sus'sortijas ¿
annulis superhumeralis vitta hyacinthina, ut las sortijas del ephod con un cordon de jacintho,
maneat junctura fabrefacta, et á se invicem de manera que quede “  la juntura hecha con
rationale ct superhumerale nequeant sepa- arte, y no puedan separarse el uno del otro, el
rari. racional y el ephod.

29. Portabitque Aaron nomina Jflliorupi Is-' 29: Y llevará Aarón los nombres de los hijos
raél in rationali judicii super pectus suum, fle Israél en elracional del juicio sobre su pecho,
quando ingredietur Sanctuarium, memoriale Cuando entrare en el Santuario, por recuerdo
coram Domino in aeternum. eterno del Señor.

30. Pones autem in rationakjudiciiDoetri- 30. Y pondrás en el racional del juicio Doc- 
nam et Veritatem,'quée erunt m pectore Aaron, trina y Verdad que estarán sobre el pecho de

1 Es semejante al carbünclo, y resplandece como el fuego. S. Epiphamo y S. Jerónimo sienten que aqui se signi
fica el jacintho. Algunos de estos se encuentran de aquel color, y son los mas estimados.

2 Piedra preciosa de diversos colores, aunque ordinariamente es roja. Se registran en ella varios juguetes, que 
forma la naturaleza.-

«  3 Su color se asemeja al del vino, y algún tanto al violado.
4 Es trasparente, de color de oro, y con mezclá de verde.
5 Tiene eT color de la uña del hombre, de lo que ha tomado cl nombre. Es una especie de ágata cubierta de

blanco y de negro. La voz hebréa o r w , sc traslada diversamente ónyx, sardonia, esmeralda. Î a versión anti
gua española le llama nicolo. •

6 Es semejante á la ágata, y en el color á la esmeralda, aunque no es trasparente. En cl Hebréo se lee ¡IStlP, 
jaspe. Plin. lib. xxxviii, cap. v. Por sus órdenes, esto es, hilera por hilera.

7 Correspondiendo al órden y antigüedad de las doce tribus.
8 MS. 3. Trenas. Son las mismas, de que ya hemos hablado arriba.
0 Estos son los anillos ó sortijas de la parle Inferior, que correspondían á los dos, que caían á las espaldas'del 

ephod, pero debajo de él, dc manera qu¿ no se descubrían. Dos cordones de jacintho, que pasaban por estas sorti
jas colocadas para este fin á los dos lados del racional, y por las que les correspondían en el ephod, unian y junta
ban este con el racional.

10 MS. 3. E repulguen.
11 De manera que ubidos asi cl ephod y el racional parezcan ser una misma cosa, sin que se- dejen ver ni tos 

anillos, ni los cordones, con que están muy bien enlazados.
12 En cl llebréo se lee D V tfN ¡T 7N  CD’ O n rm N 'l, iluminaciones y  perfecciones, nombre del plural para 

significar por este medio la grande perfeceion de vida y doctrina con que el Pontífice debe ilustrar, instruir y per
feccionar al pueblo. Es cosa difícil de averiguar y determinar, dice S. Agustín in Exod. Queest. exvu, que es lo

Digitized by Google



CAPITULO XXVIII. 265

quando ingredietur coram Domino: et gesta
bit judicium filiorum Israél in pectore suo, in 
conspectu Domini semper.

31. Facies et tunicam superhumeralis to
tam hyacinthinam,

32. In cujus medio suprá erit capitium, et 
ora per gyrum ejus textilis, sicut fieri solet in 
extremis vestium partibus, ne facilé rumpa- ■ 
tyr.

33. Deorsum veró, ad pedes ejusdem tunic® 
per circuitum, quasi mala púnica facies, ex 
hyacintho, et purpura, et cocco bis tinett», 
mixtis in medio tintinnabulis,

34. Ita ut tintinnabulum sit aureum et ma
lum punicum, rursumque tintinnabulum 
aliud aureum et malum pttnicum.

35. * Et vestietur ea Aaron in offlcioministe* 
rii, ut audiatur sonitus quando ingreditur et 
egreditur sanctuarium in conspectu Domini, 
et nOn moriatur.

36. Facies et laminam dé auro purissimo : 
in qua sculpes opere caelatori», Sanctum Do
mino.

37. Ligabisque eam vitta hyacinthina, et
erit super tiaram,

38. Imminens fronti pontificis. Portabitque 
Aaron iniquitates eorum, quae obtulerunt et 
sanctificaverunt filii Israel, in cunctis muhe- 
ribug et donariis suis. Erit autem lamina sem* 
per in .fronte ejus, ut placatus sit eis Domi
nus.

39. Stringesque tunicam bysso, et tiaram

Aarón, cuando entrare delante del Señor : y lle
vará siempre sobre su pecho el juicio1 de los 
hijos de Israél, en la presencia del Señor.

31. Harás también la tánica* del ephod toda 
de jacintho,

32. En cuyo medio * por arriba habrá un ca
bezón, y una orla tejida al ivdcdor, como se 

.hace en las extremidades de Iob veetidut», par* 
que no se rompa fácilmente.

33. Y abajo á los piés de la misma tánica ha
rás al rededor, como unas granadas4 de jacintho, 
y de púrpura, y de grana dos veces teñida, en
tremezcladas unas campanillas,

34. Do manera que haya una campanilla de 
oro y una granada, y luego otra campanilla de 
oro y otra granada.

35. Y se la vestirá Aarón en las funciones de 
su ministerio, para que se oiga el sonido cuando 
entra y sale en el santuario delante del Señor, y 
no muera.
- 36. Harás también una plancha1 de oro muy 

puro: en la que esculpirás por mano de graba
dor, Santidad al Señor *.

37. Y la atarás con un cordon de jacintho, y 
estará sobre la tiara,

38. Cayendo sobre la frente del pontífice7. Y 
llevará Aaron las iniquidades8 que cometieren

' los hijos de Israél, en todas sus ofrendas y dones 
qui ofrecieren y consagraren. Estará siempre

■ esta plancha sobre su frente, para que el Señor 
les sea propido».

39. Y harás una túnica angosta de lino Ano " ,
que se significa en estas palabras Urim y Thumim, ó en qué materia 6 metal se ponia sobre el racional. Lo que pa
rece mas verisímil es, que sus caracteres estaban escritos en cl racional, ó entre las lineas, que formaban las piedras 
preeiosas-donde se leían los nombres de las doee tribus, ó bordadas eon hilo de oro, ó en alguna plancha sutil y 
delgada. Mariana dice, que ¿ su pareccr el Urim y Thumim era el mismo pectoral, que avisaba de su deber al sa
cerdote, en órden á ser docto y verdadero ó perrecto-: y que las palabras del texto pondrás en el racional son lo 
mismo que llamarás al racional Urim y Thumim. Lamy dice, que significaban la luz, y la perfección que reci
bía de Dios el sacerdote, cuando se ponia el racional.

1 El racional del juicio en donde estarán los nombres de los hijos de Israél. -
2 Era la misma, que queda mencionada en el v. 4, y es llamada «oíiiptií por los txi, por cuanto era larga 

hasta los piés.
3 MS. 7. En su comedio. MS. 3, y Ferrar. En su cabezón. Esta no bajaba sobre el pecho. Las vestiduras sa

cerdotales eran todas de una pieza, hechas al telar sin costura; y probablemente la orla ó franja, de que aquí sc 
habla, saldría también ya tejida del mismo telar. N

4 Estas figuras de granada se hacían de lana de Iqs colores que aquí se señalan. Dios amenaza de muerte á Aa
rón y á sus sucesores, si por descuido no» llevaban estas campanillas, dando ¿ entender con esto, que su sonido- 
debía avisar al pueblo, despertando en él un grande temor y reverencia, cuando el pontífice entraba ó salía del san* 
tuario. Asimismo era una lección, dice S. Jerónimo ad Fabiol. para el mlsmo pontífice, de que su vida y todos sus 
pasos habian de ser siempre una voz viva*y de edificación para el pueblo.

& MS. 8 y 7, y Ferrar. Un frontal.
6 Toca esencialmente* al Señor, porque es la misma santidad. Esta inscripción servia también para' avisar, que

el que se acercaba al Señerr debia estar adornado de santidad. La inscripción era m ívb  UHp, Santidad al 
Señor. .

7 Y se extendió, una vez colocada en la frente, de una oreje á la otra. En el cap. xxxix, es llamada co/v/m, 
y en otros lugares de la Escritura diadema.

8 Dios les perdonará todas las faltas que cometieren en estas ocasiones, mediante la virtud de su santo 
nombre, que lleva escrito sobre su frente, y que invocará continuamente para que se muestre propicio á su 
pueblo. .

9 M8. 7. Por atalantarlos delante del Señor.
10 MS. 7. E ogetearás al alcandora de lino, Y es conforme al Hebréo.

a Eccl. xlv, 11.
A. T. T. í. 34
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266 EL ÉXODO.

byssinam facies, et balteum opere plu marii..

40. Porró flliis Aaron tunicas lineas para
bis, et balteos ac tiaras, in gloriam et deco
rem:

41. Ve8tiesque his omnibus Aaron fratrem 
tuum, et filios ejus cum eo. Et cunctorum con* 
sccrabis manus, sanctificabisque illos, ut sa
cerdotio fungantur mihi.

42. Facies et feminalia linca, ut operiant 
carnem turpitudinis sus,.á renibus usque ad 
femora:

43. Et utentur eis Aaron et filii ejus quando 
ingredientur tabernaculum testimonii, vel 
quando appropinquant ad altare ut ministrent 
in Sanctuario, ne iniquitatis rei moriantur. 
Legitimum sempiternum erit Aaron, et se
mini ejus post eum.

y una tiara también de lino fino, y un cinturon' 
bordado de varios colores.

40. Mas para los hijos de Aarón dispondrfts 
túnicas de lino, y cinturones y tiaras3, para glo
ria y hermosura •:

41. Y vestirás con todas estas cosas á Aarón 
tu hermano y á sus hijos con él. Y consagrarás 
las manos de todos *, y los santificarás, para 
que ejerzan el sacerdocio para mi.

42. Harás también calzoncillos 5 de lino, para
que cubran su carne indecente, desde los riño
nes hasta los muslos : '
• 43. Y se servirán de ellos Aarón y sus hijos 
cuando entraren en el tabernáculo del -testimo
nio, ó cuando se llegan al altar para servir en el 
.santuario, porque no mueran reos • deiniquidad. 
Estatuto perpetuo será para Aarón, y para su 
posteridad despues de é l7.

CAPITULO X X IX .
Estatutos, y ceremonias en la consagración de los sacerdotes. Porcion de la victima qne les tacaba: y quteaef 

podían comer de ella. De los corderosde un año, qne debían sacrificarse todos los días.

1. Sed et hoc facies ut mihi in sacerdotio 
consecrentur.* Tolle vitulum de armento, et 
arietes duos immaculatos,

2. Panesque azymos, et crustulam absque 
fermento, quas conspersa sit o leo , lagana 
quoque azyma oleo lita : de simila triticea 
cuncta facies.'

3. Et posita in canistro offeres : vitulum 
autem et duos arietes.

4. Et Aaron, ac filios ejus applicabis ad os-

1. Y esto también harás para que me sean 
consagrados en el sacerdocio. Toma de la vacada 
un becerro, y dos carneros sin mancha1,

2. Y panes ázymos, y una torta sin levadora, 
que esté amasada con aceite, lasañas 4 también 
ázymas, untadas con aceite: de la flor de la ha
rina de trigo,0 lo harás todo.

3. Y puesto en un canastillo lo ofrecerás: y 
cl becerro y' los dos carneros11.

4. Y á Aarón y á sUs hijos Jos «cercarás á la

1 Este, según Josepbo, tenia de ancho cuatro dedos, y de una tal largura, qüe dando dos vueltas al cuerpo, que
daba pendiente hasta los piés. •/

2 MS. 3, 7 y Ferrar. Cofias. Todo esto era de lino, con lo que quedaban muy desembarazados para ejercer coa 
toda libertad los ejercicios de su ministerio.

3 MS. 7. E por esmeranxa. Lo que servirá de decoro y.majestad para el culto divino, y de hermosura y adorno 
para ellos.

4 El Hebréo ¡7ÍOD1 D H K  nrW D l O P T I N , y  los ungirás y  llenarás las manos de ellos. Y del mismo
modo los lxx , xpí°u c aúrwv xa; esto es, los consagrarás ungiéndolos con oteo
santo,- y les pondrás en las manos los instrumentos de su oficio,.como en señal de que entran en posesion del sa
cerdocio. _

5 MS. 3 y Ferrar. Pañetes. MS. 7. Pannicos.
6 Ix. que da á entender la pureza y santidad, con que debian emplearse en los ejercicios de su ministerio, w 

Espiritu Santo nos advierte Sapient. xviii,24, que estas vestiduras sacerdotales ten ian  significaciones muy elevada*. 
Véase S. Jerónimo ad Fabiol. Orícen. Hom. ix in Exod. S. Agustín, iñ Exod. Quacst. cxxy, y Theod. Quasi, cui-

7 S. Agustín, Queest. xxiv, observa que las leyes, jque se prescribieron para el s a c e r d o c io " levítieo,fueron eternas; 
porque anunciaban y representaban lo que pertenecía al sacerdocio perpetuo de Jesucristo; y asi dice que fueron 
eternas, no en si mismas, sino en la vqrdad de Jesucristo, que era figurada en ellas.

8 Y del bato dos carneros, que sean perfectos, saqos, sin lesión ni deformidad.
0 Estas vienen á ser una fruta de sartén, que llaman también orejas de abad, y otros hojuelas. La PerratttHSt 

traduce el lagana ázyma, buñuelos cenceños.
10 MS. 3. De acemite de trigo.
11 Se sobreentiende, los ofrecerás, los presentarás, y acercarás al tabernáculo para que despues sean sacrifi

cados, como se dice también en cl v. 10. Menochio. En el Hebréo sc usa en estos lugares el mismo verbo X>p 
en kiphU.

a Lerit» tx, 2.
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CAPÍTULO XXIX. 267

tium tabernaculi testimonii. Cümque laveris entrada del tabernáculo del testimonio. Y des-
patrem cum flliis suis aqua, pues de haber layado con agua1 al padre y  á sus

hijos,
5. lndues Aaron vestimentis suis, id est, 5. Vestirás á Aarón con sus vestiduras, esto

linea et tunica, et superhumerali, et rationali, es,' con la de lino, y con la túnica *, y el ephod
quod constringes balteo. y él racional, que ajustarás con el cinturón*.

6. Et pones tiaram in capite ejus, et lami- 6. Y pondrás la tiara en su cabeza, y la lá-
nam sanctam super tiaram, mina * santa sobre la tiara,

7. Et oleum unctionis fundes super caput ' 7. Y derramarás sobre su cabeza el oleo de la
‘ejus: atque hoc ritu consecrabitur. unción *: y con esta ceremonia será consagrado.

8. Filios quoque illius applicabis, et indues 8. Acercarás también á sus hijos, y los vesti-
tunicis lineis, oingesque balteo, rás con las túnicas de lino, y los ceñirás con cl

cinturón,
9. Aaron scilicet ct liberos ejus, et impones 9. Esto es, á Aarón y sus hijos, y les pondrás

cis-mitras-: eruntque sacerdote^ mihi reli-;- las mitras: y serán sacerdotes para mí encuito
gíonc perpetua. Postquám initiaveris mánus perpetuo®. Despues que hubieres consagradosus
eorum, manos7,

10. • Applicabis et vitulum coram taberna- 40. Acercarás también el becerro delante del.
culo testimonii, imponentque Aaron et filii tabernáculo del testimonio. Y Aarón y sus hijos
ejus manus super caput illius, ' * .. pondrán las manos8 sobre la cabeza dc él,

11. Et mactabis eumin conspectu Domini, .11. Y lo degollarás9 en la presencia del Se-
juxta ostium tabernaculi testimonii. ñor,‘cerca de la puerta del tabernáculo del testi

monio.
12. Sumptumque de sanguine vituli, pones 12. Y tomando de la sangre del becerro *°, la

super cornua altaris digito tuo, reliquum au- pondrás con tu dedo sobre las puntas11 del altar,
tem sanguinem fundes juxta basim ejus. y derramarás et resto de la sangre junto á la basa

de él.
13. Sumes b et adipem totum, qui operit 13. Tomarás también el sebo que cubre los in-

intestina, et reticulum jecoris, ac duos renes, testinos, y la telilla del hígado y los dos riñones * *,

1 Estas purificaciones y lavatorios exteriores de los cuerpos y de los vestidos, servían para darles á entender la 
pureza interior de alma, con que debian acercarse á ejercer su ministerio en el santuario.

2 MS. 7> El alcandora. —  3 MS. 7. E adetescárloWas con maestría. ■
4 El Hebréo W lpH  1 7 2 T N , la corona ó diadema de la santidad.
5 MS. 3. Del ungimiento. Solo el sumo sacerdote era consagrado derramando aceite sobre sn cabeza, lo que st 

ejecutaba siempre que tomaba posesion de su dignidad. Igual ceremonia se pracUcaba con los reyes. Esto figuraba 
las dos dignidades de sacerdote y de rey, que debian reunirse- en aquel que por excelencia se babia de llamar el

- Cristo 6 el Ungido. S. Adgdst. in Psalm. xuv. Los otros sacerdotes inferiores recibieron sola esta primera vez un
ciones en las manos y en los vestidos. • ■

6 MS. 3. E será para ellos la sacerdoteria por fuero de siempre. El sacerdocio de Aarón se llamaba perpetuo, 
ó porque Dios no señaló el tiempo en que habia de acabar; ó porque debia durar lo mismo que la ley antiguaó  
porque era figura del sacerdocio de Jesucristo; que verdaderamente debia ser eterno. S. A d g . in Exod. Q. cxxrv.

7 Estoes, despues qüe les hubieres dado la potestad-de consagrar lo que fuere ofrecido á Dios. S. Adgust. in
Exod. Queest. cxxv,  ̂ *

8 Con esta éeremonia se confesaban pecadores, y -daban ¿ entender que descargaban sus propios pecados sobre
aquella yicUma, que iban á degollar, cuya vida ofreeian en cambio de la suya, de que se babian hecho Indignos por 
sus colpas; y para quedar limpios de este modo, y ponerse-en estado de interceder por los pecados ajenos. Esta im
posición de manos era acompañada de oraciones acomodadas á la calidad del sacrificio que se ofrecía; y así en la 
expiación se confesaban' los pecados : en el holocausto se reconocía el supremo dominio del Señor sobre todas las 
criaturas: y en las victimas pacificas y de acción de gracias se.unian las alabanzas del Señor, y las gracias por los 
beneficios recibidos. ' . .

9  Moysés en esta ocasión hace oficios de sumo sacerdote, puesto que consagra á Aarón y & sus hijos, y al mismo 
tiempo ofrece el sacrificio. Moysés, siendo caudillo y legislador del pueblo de Israél, era al mismo tiempo sumo S -  
cerdote, Psalm. xoviu, 6 ; pero esta potestad le fué dada extraordinariamente para que la comunicara á su hermano 
Aarón, y por esto no tuvo por sucesores á sus hijos., sino que quedaron en el órden y clase de los Levitas. I  Paralip, 
xxin, 14.

10 Esta ceremonia se practicaba en todos los sacrificios de expiación.
11 MS. 7. Sobre las quadras.
12 El Señor quiso que je fuera ofrecido lo que en el hombre está mas sujeto ¿ los movimientos de la concupiscen

cia, para' advertirnos al mismo tiempo, como dice el Apóstol, que morUfiquemos en nosotros nuestros miembros, 
que están sobre la tierra. Theodoreto y S. Basilio observan, que en la grosura se simboliza el vicio de la gula, en 
loe riñones el de la lascivia, en la red ó telilla del hígado la bilis ó cólera, que en el cuerpo humano descansa sobre

a Levit. i, 3. — b Levit. ni, 3.
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fi£8 EL ÉXODO.
y elaebo que^está sobre ellos, y lo ofrecerás que
mándolo 1 sobre el altar:

• 14. Mas las carnes del becerro y  la piel v el
estiércol 4 quemarás afuera del campamento, 
porque es por el pecado *.

15. Tomarás también un carnero, sobre cuya 
cabeza pondrán Aarón y sus hijos las manos.

16. Y desj mes de haberlo degollado, tomarásde 
su sangre, y la derramarás al rededor del altar.

17. Pero curiaras en pedazos al mismo .carne
ro ; y lavados sus intestinos y piés, los pondrás 
sobre las carnes despedazadas, y sobre la cabeza 
de él.

18. Y ofrecerás todo ei carnero * quemándolo 
sobre el altar: es una ofrenda al Señor, olor sua
vísimo de la víctima del Señor5.

.19. Tomarás también el otro carnero e, sobre 
cuya cabeza Aarón y sus hijos pondrán las manos.

20. Al cual despees que lo hubieres degollado, 
tomarás de su sangre, y la pondrás sobre la ex
tremidad tle la oreja7 derécha de Aarón y de sus 
hijos, y sobre los pulgares de su mano y del pié 
derecho, y derramarás la sangre sobre el altar 
al rededor.

21. ¥ habiendo tomado de la sangre que está' 
sobre el altar, y del oleo de la unción \ rociarás * ’ 
á Aartfn y sus vestidos, á los hijos y sus vestidu
ras. Y consagrados ellos y los vestidos}

22. Tomarás la grasa del carnero, y la cola10 
y el sebo, que cubre las entrañas y la telilla del 
hígado, y los dos riñones y el sebo, que está so
bre ellos, y la espaldilla derecha, porqué es car
nero de consagración11 .*

23. Y una torta de pan, una pasta' delgada 
amasada con aceite, y una lasan3 del canastillo 
de los ázymos, que está puesto delante del Señor:

el hígado; y que todo esto quiero Dios que muera en el sacerdote, y que sea ofrecido al Señor f>or medio de la virtud 
de la mortificación.

1 Incensum en la Vulgata de incendo, no se entiende del iiicienso, sino de la victitna quesc quemaba.
2 MS. 7. E la fienda.
3 Porque es hostia, que se orrece por la expiación del peeado. En este mismo sentido dijo el Apóstol hablando 

de Jesucristo, II Cor. \, 21 -.Hizo pecado por nosotros aquel,que no conocía pecado. Óbservan los Intérpretes, que 
por el pecado de los sacerdotes se ofrecía un ternero; al paso que porJos de los principales y los del ptieblo se ofre
cían victimas menores, como carneros, y machos de cabrio. Porque el pecado de los sacerdotes Iguala en cierto modo 
y aun excede á los de todo el pueblo ¡ y por esta raion se escogía ün ternero rojo para ofrecerle por los pecados del 
sacerdote, y se quemaban hasta los mismos excrementos; lo que no se. practicába con las .otras víctima», aunque 
fuesen ofrecidas por la expiación de los pelados, yum. Xix, 9, etc. ¡.Qué lección esta para los sacerdotes de la ley 
de gracia!

4 Este es cl sacrificio del holocausto, én que se quemaba toda la victima eti obsequio del Señor, para reconocer, 
como dejamos dicho, su supremo poder sobre todas'las criaturas.

& MS. 3. Huesmo rescebido allegamiento es ante Qios. MS. 7, y F e r r a r . Otor recebible de voluntad.
6 Este es el sacriflcio paciflco ó de acción de gracias por ios beneficios recibidos.
7 MS. 3 y 7. Sobre lo tierno de la oreja. Ton esto se les daba á entender la obediencia y Sumisión que debian 

mostrar los sacerdotes 4 las órdenes dc Dios, y la prontitud y solicitud con que debían emplearse en los ejercicios 
de su ministerio.

8 Mezclado uno con otro, como sienten cótnuttmentfi los Intérpretes
9 MS. 3. Gotearás. MS. 7. Destellarás. Ferrar. Este liarás sobre Aarón.
10 En los sacrificios pacíficos, en que sc ofrecía un animal lanar, se quemaba la cola, lo que dejaba dé hacerse si 

era de otra suerte.
U  Gomo si dijera : En las hostias pacíficas no se quemarA la espaldilla derecha, sino que quedará para los sa

cerdotes ; pero en ésta primera, que se hace por la consagración de Aarón y sus hijos, quiero que sea quemada tam
bién en honor mió.

et adipem qui super eos est, et offeres incen
sum super altare; \

14. Carnes veró vituli et corium et fimum 
combures forls extra castra, eó quód pro pec
cato sit,

15. Unum quoque arietem sumes, super cu
jus caput ponent Aaron et filii ejus manus.

16. Quem ciim mactaveris, tolles de san
guine ejus, et fundes circa altare.

17. Ipsum autem arietem secabis in frusta: 
lotaque intestina ejus ac pedes pones super 
concisas carnes, et super caput illius.

18. Et offeres totum arietem in inoensum 
super altare: oblatio est Domino, odor suavis
simus victimae Domini.

19. Tolles quoque arietem alterum, super 
cujus caput Aaron et filii ejus ponent manus.

.20. Quem cüm immolaveris, sumes de san
guine ejus, et pones super extremum auriculae 
dextrae Aaron et filiorum ejus, et super pollices 
manús eorum ao pedis dextri, fundesque san
guinem super altare per circuitum.

21. Cümque tuleris de sanguine qui est su
per altare, et de oleo unctionis, asperges Aa
ron et vestes ejus, filios et vestimenta eorum. 
Consecratisque ipsis et vestibus,

22. Tolles adipem de ariete, et caudam ét 
arvinam, quae operit vitata, ae reticulum je
coris, et duos renes, atque adipem qui super 
eos est, armumque dextrum, eó quód sit aries 
consecrationis:

23. Tortamque panis unius, crustulam con
spersam oleo, laganum de canistro azymo
rum, Quod positum est ili Conspectu Domini:
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Í4. Pon caque omnia super manus Aaron et
filiorum ejus, et sanctificabis eos elevans co
ram Domino.

25. Suscipiesque universa de manibus eo
rum : et incendes super altare in holocaus
tum, odorem suavissimum in conspectu Do
mini, quia oblalio ejus est.

26. Sumes quoque pectusculum de ariete, 
quoinitiatus est Aaron, sanctiflcabisque illud

'elevatum coram Domino, «t cedet iii partem 
tuam.

27. Sanctiflcabisque et pectusculum conse
cratum, et armum quem de ariete separasti,

28. Quo initiatus est Aaron et filii egus, ce- 
dentque in partem. Aaron et filiorum ejus ¿ure 
perpetuo á fjjiis Israél: quia primitiva sunt et 
initia de victimis eorum pacificis ques offe
runt Domino.

20. Vestem autem «anctam, qua utetur Aa
ron, habebunt filii «¡jus. post eum, ut ungantur 
in ea* et consecrentur manus eorum.

30. Septem diebús utetur illa qui pontifex 
pro eo fuerit constitutus de filus ejus, et qui 
ingredietur tabernaculum testimonii ut mi
nistret in sanctuario.

31. Arietem autem consecrationis tolles, et 
coques carnes ejus in loco sancto:

32. .Quibus vescetur Aaron et filii ejus. * Pa
nes quoque, qui sunt in canistro, in vesti
bulo tabernaculi testimonii comedent,' -

33. Dt sit placabile sacrificium, ct sanctifi-f 
centur offerentium manus. Alienigena non. 
vescetur ex cis, quia sancti sunt.

3 i. Quod si remanserit de carnibus conse- 
crati§, sive de panibus usque mane, combures 
reliquias igni: non comedentur, quia sáncti- 
ficata 6unt.

33'. Omnia qu® praecepi tibi, facies, super

CAPÍTULO XXIX. 2:9
24. Y lo pondrAs todo sobre tas manos de

Aarón y desús hijos, y los santificarás alzándo
las 1 delante del Señor.

23. Y lo recibirás todo de las manos de ellos: 
y lo quemarás sobre el altar en holocausto, olor 
suavísimo delante del Señor, porque ofrenda 
suya es.

26. Tomarás también el pecho1 del carnero, 
con que fué consagrado Aarón, y lo santificarás 
alzándolo delante del Señor, y será porcion 
tuya.
. 27. Y santificarás también el pecho consagra

do, y la espaldilla que separaste del carnero,
28. Con el que füé consagrado Aarón y sus 

hijos, .y serán la porcion de Aarón y de sus hijos 
por derecho perpetuo de los hijos de Israél *: 
porque son las primicias y principios de sus 
victimas pacificas que ofrecen al Señor.

29. Y la vestidura santa de que usará Aarón 4,
. la tendrán sus hijos despues de él, para ser un

gidos en ella, y ser consagradas bub manos.
30. Sjete -dias la llevará aquel que entre sus 

hijos hubiere sido establecido pontífice en su 
lugar, y que entrare en el tabernáculo del testi
monio para servir* en el santuario.

31. Y tomarás el carnero de la consagrado!!, 
y cocerás Buscarnes • en el lugar santo:

39. Las que comerán Aarón y sus hijos. Come
rán también á la entrada del tabernáculo del 
testimonio los panes, que están en el canastillo,

33. Paía que el sacrificio sea placable *, y san
tificada» 1 las manos de los que lo ofrecen. El ex
traño8 no comerá de ellos, porque son santos.

34. Y si quedare9 de las carnes consagradas, 
ó de los panes hasta la mañana* quemarás al 
fuego los residuos: no se comerán, porque son

. oosas santificadas.
* 33. Todo lo que te he mandado, harás Sobro

J MS. 3. £  mecerlo has mescimientottnle Dios.MS. 7. E menearlo has metieanza. El Hebréo nBáiYl fífil 3 0  
O ilN , y lo mecerás, mecedura. Dicen los Hebréos que poniendo Moysés sus manos debajo de las de los nueves 
sacerdotes, que tenían en ellas todos estos dones, las nltó y bajó, y despues las volvió, primero de oriente A po
niente, y luego de mediodía á septentrión. La primera se llama elevación :  la segunda agitación ó mecedura. Con
esto se significaba, quo aquella ofrenda se hacia al Señor y dueño del universo. •

2 MS. 7. La.ternilla. Separarás, pondrás aparte, que es lo tnismo que despues se dice, Santificarás. Moysés 
Lace aquí una digresión para-explicat* el derecho-que tendrían loa sacerdotes en virtud de su consagración, de to
mar para sí el pecbo y la espalda derecha de las victimas que se ofrecerían en lo sucesivo por los hijos de Israél, 
Estas partes pertenecerán á los 'sacerdotes como primicias de toda vícUma, que el Señor cede á beneficio de sus 
ministros. Pero de esta primera hostia pacifica por la consagración deAarón, solamenta cedió Dios el pecbo á Moysés.

3 Que recibirán de los hijos de Israél. . .
4 De manera' que, muerto Aarón, sus hijos y sucesores sé servirán de las mismas vestiduras pontificales que 

usó su predecesor. Num. xx, 26, 28.
5 MS. 3. E fiambrarás la su carne. En el átrio delante del tabernáculo» y con fuego tomado 

cerdote permanecía en el tabernáculo los siete dias que duraba su consagración, y «o cada uno 
repetían las ceremonias, que quedan referidas y . 25, étc.

6 Que haga á Dios propicio y favorable para lo que sé pide.
7 Reciban una nueva santificación con el contacto de este santo alimento» 3
8 El que no fuere de la familia de Aarón. En la Vulgata el sancti se refiere A panes 1 y es el'mismo sentido,
9 Y si sobrare algo-de la carne de las víctimas, que se hayan sacrificado, ó del pan, que htibitere comido el 

nuevo sacerdote. En los sacrificios de los particulares las carnes, que sobraban de Jai victimas pacificas, se po
dian guardar para el dia siguiente. Levit, vn, 16, 17; xix, 6.

a L £ ¡t .  vm , 31; xxiv, 9. Matth. xu,

¡lia
se
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2 7 0 EL ÉXODO.

Aarón ct filiis ojus. Septem diebus consecra
bis manas eorum:

36. Et» vitulum pro peccato offeres per sin
gulos dies ad expiandum. Mundabisque altare 
cüm immolaveris expiationis hostiam, et un
ges illud in sanctificationem.

37. Septein diebus expiabis altare, et sanc
tificabis, et erit Sanctum sanctorum: omnis, 
qui tetigerit illud, sanctificabitur.

38. Hoc est quod facies in altari: b Agnos 
anniculos duos per singulos dies jugiter.

39. Unum agnum mané, et alterum ves
peré,

40. Decimam partem similae Conspersae 
oleo tuso, quod habeat mensuram quartam 
partem hin, et vinum ad libandum ejusdem 
mensurae in agno uno.

41. Alterum veró agnum offeres ad vespe
ram juxta ritum matutinae oblationis, et juxta 
ea quae diximus, in odorem suavitatis :

42. Sacrificium est Domino, oblatione per
petua in generationes vestras, ad ostium ta
bernaculi testimonii coram Domino, ubi con
stituam ut loquar adte.

43. Ibique praecipiam filiis Israélv et sancti
ficabitur altare in gloria mea.

44. Sanctificabo et tabernaculum testimo
nii cum altari, et Aaron cum filiis suis, ut 
sacerdotio fungantur mihi.

45. Ct habitabo in medio filiorum Israél, 
eroque eis Deus,

4C. Et scient quia ego Dominus Deua eo-

Aarón y sus hijos. Por siete dias consagrarás sus 
manos:

36. Y ofrecerás cada dia un becerro * por la 
expiación del pecado. Y limpiarás el altar des
pues de haber sacrificado la hostia de la expia
ción, y lo ungirás a para santificarlo.

37. Por siete dias purificarás y  santificarás cl 
altar, y será Santo de santos 8 : todo el que lo 
tocare *, será santificado.

38. Esto es lo que sacrificarás sobre ,el altar*: 
Dos corderos de un año cada dia perpetuamente.

39. Un oordero por la mañana, y  otro por la
tarde, .

40. Una déeima parte8 de flor de harina ro
ciada «coaaceüe majado7,que tenga por medida 
la cuarta parte® del hin, y vino® en la misma 
cantidad para las libaciones con cada cordero.

44. Y por la tardé ofrecerás el otro cordero 
según el rito de la ofrenda matutina, y según lo 
que dejamos dicho, en olor de suavidad:

42. Sacrificio es al Señor, tle ofrenda perpe
tua por vuestras generaciones, á la entraida del 
tabernáculo del testimonio10 delante del Señor,

'  lugar que estableoeré *1 para hablarte.
43. Y allí daré mis órdenes á los hijos de 1b- 

íaél, y el altar será santificado con mi gloria **.
44. Santificaré también el tabernáculo del tes

timonio con el altar, y á Aarón oon sus bijos,
* para que ejerzan mi sacerdocio.

45. Y habitaré en medio de los fiijos de Is
raél, y  seré su Dios.

46. Y sabrán • que yo soy- el Señor Dios de

1 Unos entienden esto del que debia ofreceree por los pecados de los sacerdotes;  y otros sienten, que se ofrecía 
otro por la purificación del altar.

2 Los LXX : *at xaOaputc ro dumcurnspwv iv f& áftíiCtw o» tw ’aúrw xa* «oro, »<m  á*jiá<r*t aútb , y jwrifi»
caras el altar, santificándote sobre él, ofreciendo «obre el sacrificio, y  ío ungirás para santifioarío á él.

3 El texto hebréo D’ ttHp ttHp, santidad de santidades ;  esto en frase hebréa quiere decir» santísimo.
4 El Hebréo TWTD2 *oáo lo que tocare en el altar. Esto es,'todas las ofrendas legiUmas, que en él

se hicieren, serán santificadas. Y á esto hace alusión Jesucristo cuando dice, Matth. xxjíi; 1 9 , que el altar fanti- 
flea el don. La Vulgata se puede entender dé la- santidad con que se deben preparar, y que se requiere en los sa
cerdotes, que se acercan al altar continuamente. Puede también interpretarse de éste modo : Solos los sacerdotes, 
como personas santas y consagradas, podrán acercarse á él. Menoch.

5 Para lo que principalmente ̂ jnieró que sirva el altar, é$ para el sacrificio perenne de dos corderos cada dia. El 
déla mañana so hacia al salir el sol, y antes de todo otro sacrificio, despues de haberse quemado el incienso eo el 
altar de oro : el -de la tarde se ofrecía entre las des tardes: cap. xu, 6, y según Josepho á la hora de nona. Y uno y 
otro se ofrecian en holocausto. Estos dos corderos erair figura del sacrificio del altar, que despues del Estableci
miento de la Iglesia se ha ofrecido y se ofrece sin cesar á Dios en todas las horas del día, y en todas las partes de la 
tierra, que por esta raxon es llamado juge sacrificium. MS. T. A cada dia de cutio.

6 De un ephi; esto es, un gomór, cuyo pe&o variaba según la densidad ée la materia, que se media, como ya 
queda notado. Equivalía según Mariana^  medio celemín y algo mas : y las. cosas liquidas á dos coartillos y medio.
' 7 De aceitunas majadas en mortero., pata sacar el aceite.

8 El hin era una medida, que Valia una sexta parte.del ephi.
9 Este se derramaba al pié del altar..
10 Sobre el altar de los holocaustos, que está delante dé la entrada del tabernáculo, y como á la vista misma 

del Señor, que mora en él.
11 Se puede trasladar : -Donde j o  me hallare, conforme á la versión de los lxx : lv «í? on

¿e n  iaXñoM aot, á las puertas del tabernáculo  ̂ en donde me daré á conocer á ti desde alli, y  te hablaré. Se 
te , que Dios hablaba y respondía á Moysés, no solamente desde el propiciatorio, sino también en este lugar.

12 Con una especial presencia y asistencia mia. Esta se dejó ver muchas veces bajando fuego del cielo, que con
sumía los sacrificios. Levit. rx, 2*.

a L «t. ▼iii, 2. — b Num. xxvm , 3.

Digitized by Google



CAPÍTULO XXX. 2 7 «

rum, qui eduxi eos de térra iEgypti, ut mane- ellos, que los saqué de la tierra de Egipto, para 
rem inter illos, ego Dominus Deus1 ipsorum. quedarme * entre ellos, yo el Señor su Dios.

CAPÍTULO x x x .
Descripción M  altar dc los perfumes. De la soma dc dinero, que sc debía exigir para servido del taber

náculo. De la pila de bronce para que se laven los sacerdotes. De la conlecclon del bálsamo sagrado para 
nocir los sacerdotes y los vasos: y del Incienso, «ne se debía quemar en la presencia del Señor.

i .- facies quoque altare ad adolendum thy- ' i-. Harás asimismo un altar de maderos de se- 
mjíjma de lignís setim, tím * para quemar los perfumes,

á. Habens Cubitum longitudinis*et alterum 2. Que tenga un c<xlo de longitud y otro de
latitudinis, id est, quadrangulum, et dqos cu- latitud, esto es, cuadrado, y dos codos de alto,
bitos in altitudine. Cornua ex ipso procedent. De él saldráiLunas puntas *.

3. Vestiesque illud auro purissimo» tam era- - 3. Y lo cubrirás del oro mas puro, tanto su 
ticulam-ejus quám parietes per circuitum, et enrejado 4 como las paredes al rededor, y las
cornua. Faciesque ei coronam auréolam per puntas. Y le harás al rededor una corona'  de
gyrum, " * oro,

i .  t t  dúos annulos aüneos sub corona per 4. Y dos argollas de oro debajo de la corona
singula latera, ut mittantur in eos vectes, et á cada lado, para que se introduzcan por ellas
altare portetur. unas varas, y sea.llevado ei altar.

5. Ipsos quoque vectes facies de lignis se- íf. Y harás también las mismas varas de ma-
tim et inaurabis. dera de setim, y las cubrirás de oro.

6. Ponesque altare contra velum, quod 6 .'Y colocarás el «litar enfrente del veloa, que
ante arcam pendet testimonii coram propi- pende delante del arca del testimonio, delante
tiatorio quo tegitur testimonium, ubi loquar del propiciatorio con que se cubre clteslimonio,
tibí. ‘ donde te hablaré.

7. Et adolebit incensum super eo Aaron, 7. Y Aarón 1 quemará sobre él incienso de
■

1 En mi tabernáculo, que se lijará en medio de e llos,'para deáde allí atender y acudir con especial protección 
á todas sus necesidades.

2 MS. 3. De alerse. Alerce le llama el Diccionario de nuestra lengua. En este -altar solamente 6e quemaban 
los perfumes. Estaba en el tabernáculo en frente de la mesa de los pane& de la proposición; y por esto comun
mente se cree que á la parte exterior del velo en el lugar, que se llamaba el Santo, todos los dias por la mañana 
y tarde el sacerdote, qué estaba de semana, ofrecía en él ei ineienso ó confección, que se describe en el v. 34. 
Loe. i , 8. Fuera de esto no, sc podia ofrecer en él cosa alguna, ni pan ni vino ni sangre. Solamente una vez en el 
año el'sumo Sacerdote rociaba sus cuatro éngulos con la sangre de la vicUma, qüe se ofrecía solemnemente por 
la expiación del pueblo. ^  este altar llama S. Pabi/ )  Incensario de oro. Hebr. a , 4.

3 La palabra, latipa.cor/iu de la. Vulgata es la misma dicción hebréa T"lp> y significa propiamente la asta de 
ciertos animales, como el toro, carnero, venado y otros; y se toma también por el ala, punta, rayo ó remate; 
y metafóricamente explica eljpoder,'fuerza, protección. Véase lo que sobre su ügura dejamos, dicho arriba eo el 
cap. xxvii. f

4 El Hebréo su techo ó cubierta. Los lx x ,.tí¡v to^ápay auroij, su fogon.,No se quemaban los perfu
mes inmediatamente sobre esta, sino sobre un incensario, que estaba encim a, para que el oro no se derritiera 
con la fuerza del fuego* que el sacerdote tomaba del aítar dg los holocaustos para ponerlo en él y quemar el in
cienso, que én él se ppnia para los perfumes. LeOit. x , 1.

5 Comisa , é con mas propiedad orladura de oro. F erra r . Harás á ella cerco de oro derredor.
6 F errar. Delante la antipara. Los lx x  trasladan «cal 8wmj aOr¿ áiréva»Ti tgü jtaT«iKToi<7f*.aro{, tcü ovto{ im  

rri( xiSutgÜ' y pondráslo en frente del velo, que está sobre, el orea: Con ocasion de esta traslación y de la varia 
inteligencia de lo que dice S. Pablo á los Hebr.  n ,  3; Orígenes,"S. Agustín y S. G regorio Magno fueron de sentir, 

. que el aítar de los perfumeé estaba dentro del santuario, de. la parte ipteriof del velo, que lo separaba del resto 
del tabernáculo.'■flogde estaba el candelero y la mesa de los panes de la proposicion. Pero véase el cap. x l ,  versi
culos 18, hasta 25 j en los que la misma série y órden con que Moysés fué asentando cada cosa de por s i ,  nos 
enseña que el altar de los perfumes estaba fuera del santuario, puea fué lo último que puso, en el Santo. Esta es 
la opinion mas seguida délos Expositores. Otro fundamento Uene, y es que solo el sumo Pontífice podía entrar en 
el santuario una sola vez al a ñ o : ad Hebr. ix , 7, y aqui se dice v. 7 ,8 , qué se ofrecían perfumes al Señor dos veces 
al dia : y por el Evangélio de San Locas i , 8 , consta también t que no'solamente el sumo Pontifice, sino también 
los otros sacerdotes tenian potestad de quemar el Inciense sobre el altar de los perfumes. Y así parece, que entre 
este y el arca solo mediaba el velo, y que con justo moUvó se puede decir que estaba delante del propiciatorio,

' delante del Señor, y que era llamado el altar del Oráculo’; porque solo un velo lo separaba del lugar, donde daba 
el Señor sus oráculos y respuestas. Y de este modo explican el lugar citado de S. Pablo.

7 No solamente Aarón-, sino también los otros sacerdotes menores. Véase lo que dejamos dicho de Zacharías pa
dre del Bautista,  y también en el Levit. x , l .
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suave fragrans, mané. Quando coupohet lu< suave fragancia por la mañana. Cuando adore* 
cernas, incendet illud: zare las lámparas, lo quemará:

8. Et quando collocabit eas ad vesperum, 8. ¥ cuando las dispusiere id anochecer, que-
uret thymiama sempiternum coram Domino mará el perfume perpetuo en presencia del Se- 
io generationes vestras. ñor por vuestras generaciones.

9. Non offeretis super eo thymiama compo- 9. No ofreceréis sobre él perfume de otra
sitionis alterius, nec oblationem, et victimam, composicion, ni ob la cion n i victima, ni haréis 
nec libabitis libamina. '  • . libaciones.

40. Et deprecabitur Aaron super cornua • 10. Y Aarón orará una vez en el año sobre las
ejus semei per annum, in sanguine quod obla- puntas de él. con lasangre1 de lo que se ofréció
tum est pro peccato, et placabit super,eo in por el pecauo, y con esto hará aplacamiento en

• generationibus vestris. Sanctum sanctorum vuestras generaciones. Será cosa santísimá’ al
erit Domino. Señor.

11. Locutusque est Dominus ad Moysen, di*' 11. Y habló él Señor á Moysés, dipieñdo:
cens:. ' ■ '

12. * Quando tuleris summam filiorum Is- 12. Cuando hicieres la suma4 dé los_ hijos de.
raél juxta numerum, dabunt singuli pretium Israél según su número, cada uno dará'al Señor
pro animabus suis Domino, ct non erit plaga precio5 por.sus almas, y no habrá plaga entre
ineis cüm fuerint recensiti. edos, cuando fueren empadronados. * •

13. Hoc autem dabit omnis qui transit ad 13. Y todos cuantos fueren alistados, darán
nomen, dimidium sicli juxta mensuraríi ten)- medió siclo* según el peso1 del templo. El $iq}o
pii.b Siclus viginti obolos habet. Media pars tiene veinte óbolos *. La mitad de un siclo será
sieli offeretur Domino. . ofrecida al Señor.

14. Qui habetur in numero, & viginti annie 14. El que es alistado de veinte años y arriba,
et suprá, dabit pretium, : dará el precio. .

15. Dives non addet ad medium sicli, et 15. El rico no añadirá * al medio siclo, y el
pauper nihil minuet. . \ pobre nada disminuirá.

. 16. Susceptamque pecuniam, quae collatá - 16. Y lomado el dinero, que contribuyeron 
cst á flliis Israél, trades in usus tabernaculi los hijos de Israél, lo entregarás para servicio 
testimonii, ut sit monubentum eorum coram del tabernáculo del testimonio, para que sea

1 Oblación ñ ofrenda en él estilo de los Hebréos,se énUende particularmente de la que se hada de trigo, de
harina ó de pan. ' ; * -

2 Hará la expiación, rociandp con la sangre. '  * '
8 Será mirado esto y respetado, como la cosa mas santa. Lo qne puede referirse, ó al altar, 6 al incienso", ó á la

sangre de la expiación 16 a toda la ceremonia.'
4 El encabezamiento ó padrón. ■
5 El rescate de sus personas. Algunos creen, qué este'medio siclb por cabeza se debia pagar Solamente, cuando

se hiciese el encabezamiento del pueblo, como aquí -parece insinuarse. Otros sienten, que esto fué un tributo anual, 
que pagaban para los gastos necesarios del tabernáculo, y para el alimento y vestuario de los sacerdotes y levitas.
Y aun hay algunos, que son de parecer, que esto fué solo en esta ocasion con motivo de la erección del taberná
culo. La opinion de los segundos parece mas fundada, ptirque en tiempo de- Jesucristo se pagaba el medio sido ó 
didracma por cabeza para el templo; Matth. xvii, 23. Pirlu de Monarch. lib. ii. Este era uq'tributo puesto por el 
Señor á los Hebreos, para que reconociesen el supremo dominio, que tenia sobre ellos; y al mismo toemjw era como 
un seguro que les.daba para preservarlos de los azotes de hámbrp, de peste y de guerra, que enviaría contra los que 
rehusasen-pagarlo. Por haber hecho David este censo sin órden-del Señor, experimenten su pueblo cl azote de 
peste, que se lee enei tib, II de los Reyes, xxiv, 10, etc. •

6 MS. 3.1Medio pesante. Ó un beka, qüe corresponde á tres reales de vdlon y treinta y dos maravedís de nuestra
moneda. '

7 MS. 7. De la pesa. Algunos sienten que habla dos géneros dc sidos, uno profano, y otro del santuario, y que 
el del santuario valia doblado que cl profano. Pero otros, no hallando fundamento pará esta disUncion, la han te- 
nido por imaginaria, y dicen que esta expresion conforme á la medida del Santuario, equivale a esta otra de mo
neda corriente de ley, y que corresponde eá el peso al siclo que se guarda en eí 'santuario, como para servir de 
regla á los que se usan en el comercio. En el lib. /  de los Paralipom. xxw, 29, se dice que habia un sacerdote que 
tenia la superintendencia de los pesos y medidas.

8 MS. 8. Garnines.Etle se llama gerah, que'Viene á corresponder á poco mas de trece maravedís nuestros; y 
asi este tributo valia ciento treinta y cuatro maravedís nuestros.

9 Todos pagarán igualmente. Y asi habiendQ sido seiscientos tres mil quinientos y cincuenta los que contribuye
ron con medio siclo, y por consiguiente trescientos y un mil setecientos setenta y cinco los siclog que se recogieron 
vendrían á componer la suma de dos millones quinientos cincuenta y cinco mí) denlo sesenta y odio reales de v«- 
lloncon ocho maravedís.

272 EL  ÉXODO.

a Num. i ,  2. — ¿  Levit, xxvii, 25. Ñufla, m , 47. Ezech. x lv , 12.
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CAPITULO XXX *73

Domino, et propitietur animabus eorum.

17. Locutusque est Dominus ad Moysen, di- 
ccns:

18. Eacies ct labrum aeneum cum basi sua 
ad lavandum : ponesque illud inter taberna
culum testimonii et altare. Et missa aqua,

19. Lavabunt in ea Aaron et filii ejus ma
nus suas ac pedes,

, 20. Quando ingressuri sunt tabernaculum 
testimonii, et quando accessuri sunt ad al
tare, ut offerant in eo thymiama Domino,

21. Ne forté moriantur. Legitimum sempi
ternum erit ipsi, et semini ejus per succes
siones.

22. Locutusque est Dominus ad Moysen,
23. Dicens : Sume tibi aromata, primae 

myrrhae et electae quingentos siclos, et cin
namomi medium, id est, ducentos quinqua
ginta siclos, calami similiter ducentos quin
quaginta,

24. Casiae autem quingentos siclos in pon
dere sanctuarii, olei de olivetis mensuram 
hin:

25..Faciesque uiictionis oleum sanctum, 
unguentum compositum opere unguentarii,

26. Et unges ex eo tabernaculum testimo
nii, et arcam testamenti,

27. Mensamque cum vasis suis, candela
brum, et utensilia ejus, altana thymiamatis,

28. Et holocausti, et universam supellecti
lem quae ad cultum eorum pertinet.

29. Sanctiflcabisque omnia, et erunt Sancta 
sanctorum : qui tetigerit ea, sanctificabitur

monumento‘ de ellos delante del Sefior, y se 
muestre propicio á sus almas.

17. Y habló el Señor ¿  Moysés, diciendo

18. Harás también un barreño * de bronce con 
su basa para lavar: y lo colocarás entre el taber
náculo del testimonio y el altar ». Y echada agua,

19. Lavarán en ella Aarón y sus hijos sus ma
nos y piés,

20. Guando estuvieren para entrar en el taber
náculo del testimonio, y cuando hubieren de 
llegarse al altar para ofrecer en él el perfume al 
Señor,

21. No sea que mueran. Estatuto perpetuo 
será este para él, y su posteridad por sucesio
nes.

22. Y habló el Señor á Moysés,
23. Diciendo : Tómate drogas aromáticas de 

myrrha* prima y escogida quinientos siclos *, y 
la mitad, esto es, doscientos y cincuenta siclos 
de cinamomo0, y asimismo doscientos y cin
cuenta siclos de caña7,

24. Y de casia8 quinientos siclos al peso del
santuario, y de aceite de olivas la medida de un 
hin 1

25. Y harás el oleo santo de la unción, un
güento compuesto según arte de perfumero.

26. Y ungirás con él el altar del testimonio, y 
el arca del testamento,

27. Y la mesa con sus vasos, el candelero y 
los utensilios de él, los altares de los perfumes,

28. Y del holocausto, y todos los muebles que 
pertenecen á su servicio.

29. Y santificarás todas estas cosas, y serán 
santísimas *: todo el que las tocare, será santifi
cado *°.

1 Para que teniendo el Señor presente esta contribución con qne han ayudado á la erección, adorno, riqueza y 
majestad de su tabernáculo, les sea favorable y acuda en todas sus necesidades.

2 MS. 3 ,7 , y Ferrar. Aguamanil. En este se lavaban los sacerdotes las manos y los piés, cuando entraban para 
ofrecer el incienso, y antes de salir, despues de haber cumplido su ministerio. Entraban descalzos en el taberná
culo. Se lavaban también en ella las victimas, las entrañas, y los piés de lo que sc sacrificaba. Esto se bada en la 
basa ó pila que tenia al pié, adonde se comunicaban las agua3 desde la concha principal por medio de dos llaves ó 
grifos, que tenia para esto.

3 De los holocaustos.
4 MS. 7, y Ferrar. Almisque fino. Los l x x , t tojxv6o; opvpwic ¿x Xixtüc , toma la flor de myrrha escogida. 

La flor de una cosa se dice, lo mas precioso y perfecto que hay en ella. Ei Hebréo V7NT Tl*n- "iD* cabeza, lo mas 
precioso ó perfecto, de myrrha de libertad, esto es, de aquella que por sí misma v sin incisión se destila del ár
bol :resta era la mas pura y estimada.

5 Esto es, el peso de quinientos sidos, que equivalén á poco mas de doscientas y veinte onzas nuestras, ó á üeco 
libras y cuatro onzas.

6 MS. 3. Linalce. Ferrar. Cinamomo. MS. 7. E algalia é alcanfór. En el Hebréo se lee cina
momo de buen olor aromático, y lo mismo despues cuando habla de la caña. Se cree haberse perdido c.-ta plan í a 
en la Arabia, y que la canela que se le semeja, es muy inferior en la calidad al verdadero cinamomo.

7 Olorosa y aromática, que se criaba en la India, y no se conoce ya en nuestros tiempos.
8 Ferrar. Y alambor. Es la corteza de un árbol que sc cria en las Indias orientales, muy semejante al de la 

canela. En E?equiel xxvii, 19, se halla la misma palabra hebíéa D lp , y allí la traslada la‘Vulgata stacte, myrrha 
en lágrima; y los lxx, en ambos lugares lo traducen tpi<»;, iridis, Urio cárdeno : y de esta opinion es Josepho. 
Mariana dice, que el hin equivale á diez cuartillos toledanos.

9 Es una frase hebréa. Se mirará todo como la cosa mas santa, porque todo estará ungido y consagrado para mi 
culto.

10 Este contactóle santificará, ó deberá santificarse él que las haya de tocar. S. Aucostin. in Exod. Queest, 
cxxxv. Y case la nota al v. 37 del cap. xxu.

A. T. T. I. 35
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4 7 4 EL fiXODO.

30. Aaron et filios ejus unges, sanctiüua- 
bisque eos, ut sacerdotio fungantur mihi.

31. Flliis quoque Israél dices : Hoc oleom 
unctionis sanctum erit mihi in generationes 
vestras.

33. Caro hominis non ungetur ex eo, et 
juxta compositionem ejus non facietis aliud, 
quia sancti ficatum est, et sanctum erit vobis.

33. Homo quicumque tale composuerit, et 
dederit ex eo, alieno, exterminabitur de po
pulo suo.

3i. Dixitque Dominus ad Moysen : Sume 
tibi aromata, stacten et onycha, galbanum 
boni odoris, et thus lucidissimum, «qualia 
I>oiideris erunt omnia:

35. Faciesque thymiama compositum opere 
unguentarii, mixtum diligenter, et purum, et 
sanctificatione dignissimum.

36. Cümque in tenuissimum pulverem uni
versa contuderis, pones ex eo coram taberna
culo testimonii, in quo loco apparebo tibi. 
Sauctum sanctorum erit vobis thymiama.

37. Talem compositionem non facietis in 
usus vestros, quia sanctum est Domino.

38. Homo quicumque fecerit simile, ut odo
re illius perfruatur, peribit de populis suis.

30. Ungirás ¿  Aarón y sus hijos4, y los santi
ficarás, paró que ejerzan el sacerdocio para mi.

31. Dirás también á los hijos de Israél: Este 
oleo de la unción será consagrado á mi por vues
tras generaciones.

32. Carne de hombre no se ungirá con él, y 
no haréis otro según la composicion de él, por
que está santificado, y santo será para vosotros.

33. Cualquiera hombre que compusiere otro 
tal, y diere de él á un extraño*, será extermina
do * de su pueblo.

34. Y dijo el Señor á Moysés : Toma para ti 
aromas, estacte * y onyque 5, gálbano« de buen' 
olor, é incienso7 el mas transparente, todas es
tas cosas serán de igual peso:

35. Y harás un perfume compuesto según arte 
de perfumero, muy bien mezclado, y puro, y 
muy digno de Santificación *.

36. Y despues de haberlo molido todo en me
nudísimo polvo, pondrás de él delante del taber
náculo del testimonio9, en el higaren que yo 
me apareceré á ti. Santisimo será para vosotros 
el perfume.

37. No haréis otra confección igual para usos 
vuestros, porque es cosa consagrada al Señor.

38. Cualquiera hombre que hiciere otro seme
jante, para gozar de su olor, perecerá de sus 
pueblos<0.

CAPITULO XXXI.
El Señor á Besdeél y á Ootlab para «ae trabajen ea la

•teervaaeta «el a tM *. Bntrega Dios á I it íM lai dM
M  Ufeemácnto. Ley «obre la 

tabla* de la Ley.

1. Locutusque est Dominus ad Moysen, di-
ivn s;

2. Ecce, vocavi ex nomine Beseleel fllium 
Uri filii Hur de tribu Juda,

1. Y habló cl Señor á Moysés, diciendo:

2. Mira que he llamado por su nombre14 á 
Bcseleél hijo de Uri hijo de Hur 41 dc la tribu de 
Judá,

1 En adelante usaron también de este oleo para ungir ó consagrar los reyes.
2 Á cualquiera que no sea de la estirpe sacerdotal.
3 Mirado como extranjero respecto del pueblo de Dios: se le tendrá como de otro pueblo, y como decaído de to

dos sus privilegios. Esto era como una especie de exeomunion. Véase lo que sobre esto dejamos ya notado.
4 Esta es la myrrha virgen, de que arriba hemos hablado.
5 MS. T. JauUanime. Comunmente se crce que es la concha de una ostra, que cuando sc quema da de sí un 

olor muy suave y agradable, porque se alimenta, según dicen, del nardo espigado que se cria en las lagunas de las 
Indias.

G Se dice también que es un jugo que se saca por incisión de un árbol semejante á la férula 2 cañaheja, que 
sc cria en la Syna sobre el monte Amano; El mas estimado es el que se destila ó desprende por sí mismo del 
árbol.

7 El mas puro y transparente. Este 'se ccgia en la Sabéa y en la Arabia Feliz.
8 Esto es, digno de serme ofrecido.
9 Debia haber siempre una porcion sobre el ullur, aunque solo se quemaba dos veces al dia. Josepho cuenta que 

se ponian dos urnas llenas de este perfume sobre los panes de la proposición. Antiquit. lib. ui, cap. vi.
10 Morirá desastradamente, ó será tratado como un excomulgado.
11 Que he escogido entre los otros.
12 Este Hur abuelo de Bcseleél, fué hijo de Calcb, no del i|uc envió Josué á reconocer la tierra de promisión,

Kúm. xm , 7, porque este aun no habia llegado entonces á los cuarenta años, Josué xiv, 10, y por consiguiente no 
podia tener un nieto en estado de poderse emplear en las obras del tabernáculo; sino que fué hijo de otro Caleb
mucho mas anciano, hijo de Esrón, hijo de Pharés, hijo del patriarca Judas, i Parálip. u, 6, 9, 10.
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CAPITULO XXXf . 2 7 5

3. Et implevi cum spiritu Dei, sapientia, ct 
intelligentia, et scientia in omni opere,

4. Ad excogitandum quidquid fabrefieri 
potest ex auro, et argento, et aere,

5. Marmore, et gemmis, et diversitate lig
norum.

6. Dedique ei socium Ooliab filium Achisa- 
mech de tribu Dan. Et in corde omnis eruditi 
posui sapientiam : ut faciant cuncta quae 
praecepi tibi,

7. Tabernaculum foederis, et arcam testi
monii, et propitiatorium, quod super eam cst, 
et cuncta vasa tabernaculi,

8. Mensamque et vpsa ejus, candelabrum 
purissimum cum vasis suis, et altaria thymiaT 
matis,

9. Et holocausti, et omnia vasa eorum, la
brum cum basi sua,

40. Vestes sanctas in ministerio Aaron sa
cerdoti ct filiis ejus, ut fungantur officio suo 
iq sacris.

11. Oleum unctionis, et thymiama aroma- 
tum in sanctuario, omnia quae praecepi tibi, 
facient.

12. Et locutus est Dominus ad Moysen, di
cens :

13. Loquere' filiis IsraSl, et dices ad eos:
• Videte ut sabbatum meum custodiatis: quia 
signum est inter me et vos in generationibus 
vestris: ut sciatis quia ego Dominus, qui sanc
tifico vos.

44. Custodite sabbatum meum i sanctum 
est enim vobis: qui polluerit illud, morte mo
rietur :.qui fecerit in eo opus, peribit anima 
illius de medio populi sui.

15. Sex diebus facietis opus: in die septimo 
sabbatum est, requies sancta Domino: omnis 
qui fecerit opus in hac die, morietur.

16. Custodiant filii Israel sabbatum, et celo-

3. Y lo he llenado dei espiritu de Dios \ do 
sabiduría, y de inteligencia, y de ciencia para 
toda maniobra,

4. Para inventar todo lo que sc puede hacer 
con arte del oro, y plata, y cobre,

5. De mármol, y piedras preciosas, y diversi
dad de maderas.

6» Y le he dado por compañero á Ooliab hijo 
de Achisaméch de la tribu de Dan. Y he puesto 
sabiduría en el corazon de todo ingenioso *: pa
ra que hagan todo lo que te he mandado,

7. El tabernáculo de la alianza, y el arca del 
testimonio, y el propiciatorio que está sobre ella, 
y todos los vasos del tabernáculo *,

8. Y la mesa y sus vasos, el candelero muy 
puro * con sus vasos5, y los altares del per
fume,

9. Y del holocausto, y todos sus vasos, cl bar
reño con su basa,

10. Las vestiduras santas en el ministerio pa
ra el sacerdote Aarón • y  sus hijos, para que 
ejerzan su oficio en las cosas sagradas.

11. El oleo de la uncron, y el perfume aromá
tico para el santuario, harán todo lo que te he 
mandado.

12. Y habló el Señor & Moysés, diciendo:

13. Habla á los hijos de Israél, y les dirás : 
Mirad que guardéis mi sábado7 : porque es se*- 
ñal entre mi y vosotras en vuestras generacio
nes : para que sepáis que yo soy el Señor, que 
os santifico •.

14. Guardad mi sábado: porque santo es pa
ra vosotros: el que lo profanare, muerte mori
rá : quien hiciese en él obra9, perecerá su ánima 
de en medio de su pueblo.

15. Seis dias haréis obra : mas el dia séptimo 
sábado es, reposo consagrado al Señor: todo el 
que hiciere obra en este dia, morirá.

16. Guarden los hijos de israél el sábado, y

1 Es cosa muy debida y justa referir á Dios, como recibidos de su mano, los dotes extraordinarios, tanto natura
les como adquiridos. Quiere decir también según la frase hebréa, Jo be distinguido y señalado entre todos en la 
ciencia y demás disposiciones que se requieren, para que trabaje con la mayor perfección todo cuanto fuere nece
sario para la construcción y adorno del tabernáculo. Beseleél y Ooliab, estando esclavos en Egipto, aunque dota
dos de excelentes talentos naturales, no habian tenido el cultivo necesario, para poderlos emplear en una obra 
tan señalada: y así una providencia particular del Señor, comunicándoles talentos milagrosos, suplió lo que fal
taba á la educación, para que hiciesen una obra acabada y del mayor primor. Y esto es lo que se significa en las 
expresiones que aqui se leen.
- 2 De todo artista hábiL que se baya de emplear en esta obra.

.3 Por vasos del tabernáculo se enUenden.aqui todos los pertrechos qne entraban en su.construcción, tablas, ta
blones, velos, instrumentos, etc. *

4 De oro purísimo o finísimo i ó también que deben mantener con ei mayor aseo los sacerdotes que puiden de
él. Acaso se le aa este epíteto, porque con su luz hacia conocer la pureza y finura de todo lo demás.

& Todo lo que pertenece á él y á sn adorno, como los mecheros ó candilejas para las lámparas, las eapovila- 
deraa, etc.

6 El sumo Sacerdote ó soberano Pontífice.
7 Algunos creen que el Señor renovó y repitió aqui la ley de la observanda del sábado, porque no ae creyeran

dispensados de ella con pretexto ú ocasion de emplearse en una cosa tan santa como la oonstruccion del taberná
culo, ó de lás cosas necesarias para el servicio y culto divino.

6 Que os be criado por mi voluntad y poder, y os santifico por mi gracia. —  9 Obra de trabajo servil.

a Suprá xx, 8. Ezcch. xx, 12. '
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276 EL ÉXODO.

brent filad in generationibus suis. Pactum est celébrenlo en sus generaciones. Pacto es sem- 
sempiternum piterno'

17. Inter me et fllios Israél, signumquc per- 47. Entre mi y los bijos de Israél, y señal
petuum: • sex enim diebus fecit Dominus coe- perpetua: porque en seis dias hizo el Señor el
lum et terram, et in septimo ab opere cessavit: cielo y Ja tierra, y en el séptimo cesó de la obra.

18. Deditque Dominus Moysi, completis hu- 18. Y concluidas semejantes pláticas en el
juscemodi sermonibus in monte Sinai, b duas monte Sinai *, dió el Señor á Moysés las dos ta-
tabulas testimonii lapideas, scriptas digito blas dei testimonio * que eran de piedra \ es-
Dei. critas con el dedo de Dios *

CAPITULO X X X I I .
Lo* Hebréos adoran an becerro de oro. El Señor quiere acabar con ellos. Moysés les alcanza el perdón, laja

del monte, quiebra las tablas de la Ley, quema el becerro, y castiga de muerte á l6s que bablan Idolatrado.
Vuelve * subir al monte para interceder con Dios por el pueblo.

1. Videns autem populus quód moram fa- 1. Mas viendo el pueblo que se tardaba Moy-
ceret descendendi de monte Moyses, congre- sés en. bajar del monte, congregado • contra Aa-
gatus adversus Aaron, dixit: c Surge, fac nó- rón, d ijo : Levántate, haznos dioses7 que vayan
bis déos, qui nos praecedant: Moysi enim huic delante de nosotrosporque no sabemos* qué
viro, qui nos eduxit de térra jEgypti, ignora- haya acontecido á Moysés, ese hombre, que nos
mus quid accident. sacó de la tierra de Egipto.

2. Dixitque ad eos Aaron: Tollite inaures 2. Y dijoles Aarón: Tomad • los zarcillos de
aureas de uxorum filiorumque et filiarum oro de las orejas de vuestras mujeres é hijos é 
vestrarum auribus, et afferte ad me. hijas, y traédmelos.

3. Fegtque populus quae jusserat, deferens 3. Y el pueblo hizo lo que le habia mandado,
inaures ad Aaron llevando á Aarón los zarcillos.

<4. 4 Quas cüm ille accepisset, formavit ope- 4. Los que habiendo tomado, vaciólos en un
re fusorio, et fecitex eis vitulum conflatilem: molde, é hizo de ellos un becerro fundido; y di-
dixeruntque: Hi sunt dii tui, Israél, qui te jeron: Estos son tus dioses *°, Israél, que te saca- 
eduxerunt de térra jEgypti, ron de la tierra de Egipto.

1 Por este reposo pasajero del sábado se figuraba el reposo eterno, que era el que Dios verdaderamente prome
tía á los que guardasen esta su ley : y en este sentido es pacto eterno. Véase S. Pablo, á los Hebr. jv, 4 ysiguient.

2 Ferrar. Como su atemar por hablar.
3 Del Decálogo, que era como un testimonio de lo que Dios queria que cumpliéramos nosotros.
4 No consta de qué calidad de piedra eran estas tablas.
& Por un Ángel de órden de Dios, ó por ei Espiritu Santo, que es llamado el. dedo de Dios. Capitulo vm, 19; 

Lee. xi, 20. Con esto se figuraba, dice S. Agustín, lib. de Spirit. et lit. cap. xvn, que asi como la ley fué escrita 
por el dedo de Dios en tablas de piedra, del mismo modo debia de ser escrita por el Espiritu Santo en tablas de car
ne en el corazon de los hombres. La causa de haberse dado la Ley por escrito, dice el mismo Padre in Psalm. ltu 
fué, porque los hombres no se quejasen de que les faltaba algún precepto, que no pudieran iéer dentro de sus cota- 
sones ; no porque no lo tuviesen escrito en ellps, sino porque no quetian leerlo. Los hombres, codiciando los bienes 
externos, se salian de si mismos; y por esto les fué dada la Ley, para que no salieran de su corazon. En una tabla 
estaban escritos los tres preceptos que miran al culto de Dios : en la segunda los siete, que pertenecen á la justicia 
que se debe guardar entre los hombres. Véase el cap. xx, 3, etc.

6 Levantándose. Asi leyó S. Agustín-: Consurrexit populus adversus Aarón. Y la Vulgata tiene igual fuerza.
7 El becerro que adoraron, era uno de los ídolos de los Egipcios, y su principal divinidad, llamada Apis, *1 

que daban culto bajo la figura de un becerro. Act. vu , 39, 40. Algunos con poco fundamento, creen que bajo 
de este simulacro intentaron adorar al Dios verdadero.

8 Hablan de Moysés con el mayor desprecio, como pudieran de uo hombre de lo mas infimo del pueblo, en
entilo muy propio de unos hombres amotinados é ingratos ei) sumo grado. No sabemos qué ha acaecido á
Moyses, á ese hombre.

9 El uso de los pendientes era común en el Orlente á hombres y mujeres. S. Agustín in -Exod. Qtiast. au, 
dlee, que Aarón les mandó esto con el fin de ver si los podia apartar de semejante pensamiento, sa b ien d o que 
eran avaros, y que con dificultad se desprenderían de las cosas que mas amaban.

10 ¿Quién no quedará extrañamente sorprendido, al ver un pueblo tan prontamente olvidado de su Dios.y de 
su libertador, prostituido al culto de un ¡dolo vano, cuando acababa de recibir unos beneficios tan señalados, y 
despues de haberse obligado con promesas tan solemnes y reiteradas á no adorar sino al solo y verdadero Dios* 
Pao si esto parece extraño, ¿quién podrá ahora comprender que Aarón hermano de Moysés, destinado psra ser

a Genes, i, 31; i i , 2. —  b Deut. rx, 10. —  c Act. v n , 40. —  d Psalm. cv, 19.
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CAPÍTULO XXXII. 277

5. Quod cüm vidisset Aaron, aedificavit al
tare coram eo, et praeconis voce clamavit di
cens : Cras solemnitas Domini est.

6. Surgentesque mané, obtulerunt holo
causta, et hostias pacificas, et * sedit populus 
manducare, et bibere, et surrexerunt ludere.

7. Locutus est autem Dominus ad Moysen, 
dicens : Vade,b descende : peccavit populus 
tuus, quem eduxisti de terra jEgypti.

8. decesserunt citó de via, quam ostendisti 
eis: feceruntque sibi vitulum conflatilem, et 
adoraverunt, atque immolantes  ̂ ei hostias, 
dixerunt: «Isti sunt dii tui, Israel, qui Reduxe
runt de terra jEgypti.

9. Rursumque ait Dominus ad Moysen: Cer
no d quód populus iste durae cervicis sit:

10. Dimitte me, ut irascatur furor meus
contra eos, et deleam eos, faciamquc te in 
gentem magnam. : v.

11. Moyses autem orabat Dominum Deum 
suum, dicens : * Cur, Domine, irascitur furor 
tuus contra populum tuum, quem eduxisti 
dc terra jEgypti, in fortitudine magna, et in 
manu robusta?

i 2. Ne quaeso dicant ̂ Egyptii: Callidé eduxit 
eos, ut interficeret in montibus, et deleret é 
terra : quiescat ira tua, et esto placabilis su
per nequitia populi tui.

13. Recordare Abraham, Isaac, et Israél, 
servorum tuorum, quibus jurasti per temetip- 
sum, dicens: f Multiplicabo semen vestrum

5. Lo cual habiendo visto Aarón, edificó un 
altar delante de él, y gritó ¿  voz de pregonero 
diciendo : Mañana es solemnidad del Señor..

6. Y levantándose de mañana \ ofrecieron 
holocaustos y hostias pacificas, y sentóse el pue
blo á comer, y beber, y se levantaron á jugar*.

7. Y habló el Señorá Moysés, diciendo: Anda, 
baja: pecó tu pueblo3, el que sacaste de la tierra 
de Egipto.

8. Pronto se han apartado del camino, que 
les mostraste: y se han hecho un becerro dc 
fundición, y le han adorado, y ofreciéndole sa
crificios, han dicho: Estos son tus dioses, Is
raél, que te sacaron de la tierra de Egipto *.

9. Y dijo mas el Señor á Moysés: Veo que ese 
pueblo es de dura cerviz:

i 0. Déjame5, que se enoje mi saña contra ellos, 
y que .los deshaga9, y te haré caudillo de un 
grande pueblo.

11. Mas Moysés rogaba al Señor su Dios, di
ciendo : ¿Porqué, SeñoV, se enoja tu saña con
tra tu pueblo, que sacaste de la tierra de Egip
to con grande fortaleza, y con mano robusta ?

12. Que no digan, te ruego, los Egipcios : Sa
cólos con arte para matarlos en los montes, y 
raerlos de la tierra ; sosiégúese tu ira, y sé apla- 
cable sobre la maldad de tu pueblo.

13. Acuérdate de Abrahám, de Isaac y de Is
raél tus siervos, á los que juraste por tí mismo, 
diciendo: Multiplicaré vuestro linaje como las

el pontífice del pueblo de Dios, no solo autorice con su silencio y consentimiento una impiedad tan detestable, 
sino que él mismo fabrique el ídolo, le erija altar, y tenga osadía, por un horrible atentado, á darle el nombre 
incomunicable del verdadero Dios? {tata este pünto puede llegar aun el hombre mas favorecido de Dios, cuando 
el Señor se retira de é l, y le deja en las manos de su propio ponsejo. ¿ Quién no temerá apoyarse sobre sus propias 
fuerzas, despues de un tan temble ejemplo de la humana fragilidad, v de los justos juicios de Dios sobre el 
hombre orgulloso? De este lugar abusan los herejes, pretendiendo probar que la Iglesia con su cabeza puede per
der la fe. Pero Aarón todavía no era samo pontífice, porque fué consagrado despues. Levit. vm. Á lo que sc 
añade, que Moysés que era entontes el caudillo del pueblo, el legislador y el pontífice, y también los Levitas, 
no perdieron la f e : v. 26, fuera de que Aarón no la perdió en su ánimo, sino que faltó por cobardía á su profesión 
exterior.

1 Los lxx atribuyen á Aarón toda ésto : xal¿p6ptaac rp ¿iráúptiv, <m€t&x<rtv óXoy.auT<¿ji.aTa, y  levantán
dose otro diá de mañana, hito subir holocaustos.

2 A danzar y bailar, mezclando otros, excesos, é imitando las costumbres de los Gentiles, que festejaban de este 
modo á sus ídolos.

3 Porque ya no lo es mió. Yo me obligué á reconocerle y tenerle por tal, ¿lempre que ellos oyesen mi voz, y 
obedeciesen á mis mandatos. Han sacudido el yugo, faltando á mi alianza; y así le miro como un pueblo extran
jero á quien de nada soy deudor; como un pueblo rebelde, sobre, quien voy á descargar la justa venganza , que 
pide mi justicia.

4 Aquí se ye que dieron ellos al ídolo el culto que se debia al Dios verdadero.
& Está manera de hahlar es de mucha honra para Moysés, y muy propia al mismo tiempo de la bondad de 

aquel Señor,* que ie da á entender cuanto apreciaba y honraba su amistad, pues tenia poder sobre él para atarle > 
digámoslo asi, las manos, y detener su indignación, cuando iba ¿ descargarla sobre su pueblo con un ejemplar 
castigo, que tenia tan justamente merecido. Semejante á un padre tierno, Úeno de amor hácia sus hijos, aun 
cuando le son mas ingratos y rebeldes, al ir á castigarlos cómo merecen, insinua que se pongan de por medio, y 
que le quiten el castigo de las manos, para obligarlos mas y mas á que le amen, y para darles nuevas y mayores 
pruebas de su paternal bondad. <¡ Qué significa decir á su sien'o : déjame, dice San G r eg o r io  M agno , lib. ix 
Moral, cap.  x i, sino ponerle en ocasion de que ruegue P Como si le dijera : Mira cuanto valimiento tienes con
migo, que conseguirás todo cuanto quisieres d Javor del pueblo. '

6 MS. 3. É afinarlos he.

a I Cor. x , 7. — b Deut. ix, 12. —  c III Reg. xu , 28. —  d Infrá xxxm, 3. Deut. ix, 13. — * Num. nv, 13. 
Psalm. cv, 23. — /  Gen. xti, 7 * xhi, 10; xv, 7 ,1 8 ; xtvm, 16.
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878 EL ÉXODO.
sicut stcllas coell :• et universam terram hanc, 
dc qua locutus sum, dabo semini vestro, et 
possidebitis eam semper.

14. Placatusque est Dominus ne faceret 
malum quod locutus fuerat adversüs popu
lum suum.

15. Et reversus est Moyses de monte, por
tans duas tabulas testimonii in manu sua, 
scriptas ex utraque parte,

16. Et factas opere Dei: scriptura quoque 
Dei erat sculpta in tabulis.

17. Audiens autem Josue tumultum populi 
vociferantis, dixit ad Moysen: Ululatus pugnee 
auditur iri castris.

18. Qui respondit: Non est clamor adhor- 
tantium ad pugnam, neque vociferatio com
pellentium ad fugam; sed vocem cantantium 
ego audio.

19. Cümque appropinquasset ad castra, 
vidit vitulum, ct choros: iratusque valdé, pro
jecit de manu tabulas, et confregit eas ad ra
dicem montis:

20. b Arripiensque vitulum quem fecerant, 
combussit, et contrivit usque ad pulverem, 
quem sparsit in aquam, et dedit ex eo potum 
flliis Israél.

SI. Dixitque ad Aaron: Quid tibi fecit;hic 
populus, ut induceres super eum peccatum 
maximum?

estrellas del cielo: y toda esta tierra, de quo ho 
hablado, la daré á vuestra descendencia, y la 
poseeréis siempre *.

14. Y aplacóse*el Señor,para no hacer con
tra su pueblo el mal que había dicho.

15. Y volvió Moysés del monte, llevando en 
su mano las dos tablas del testimonio, escritas 
por una y otra parte *,

16. Y hechas por obra de Dios: y la escritura 
que habia grabada en las tablas era de Dios V

17. Mas Josué oyendo eltumullo del pueblo 
que daba voces, dijo á Moysés: Alarido de com
bate se oye en el campamento.

18. El cual respondió: No es clamor de gen
tes que exhorte al combate, ni vocería de los que 
compelan á la fuga5; sino que yo oigo voces de 
gentes que cantan.

19. Y habiéndose acercado al campo, vió el 
becerro, y las danzas: y airado en extremo 
arrojó de su mano las tablas, y las quebró7 al 
pié del monte.

20. Y arrebatando al becerro, que habian he
cho, lo quemó, y quebrantó hasta reducirlo á 
polvo8, que esparció en agua, y dió á beber de 
él á los hijos de Israél.

21. Y dijo á Aarón : ¿Quées lo que te ha he
cho este pueblo *, para que acarrearas sobré él 
un pecado grandísimo ?

1 Aqui sc acaba la larga plática, que el Señor tuvo Con Moysés*
2 Estas razones tan fuertes y eficaces, que el mismo Señor sugirió á su siervo, para que se las hiciera pttsentós, 

y que nacian de unas entrañas llenas de amor hacia el pueblo, desarmaron la cólera del Señor. Y asi no ejecutó la 
amenaza, que habia hecho contra él de exterminarle, y se contentó solamente con un moderado castigo (ven. 
últ.), enviándoles atuuna mortandad ó peste en el mismo lugareo que habian pecado. Al mismo tiempo se deja ver 
por este ejemplo, cuanto no es útil tener pastores que nosemen y^ue sean ámados del Señor; pues concede al 
mérito de sus ruegos v buenas obras el perdón de las culpas con que continuamente irritamos su justicia.

3 Contenia un;i misma cosa por ambos laáos, pór lo Importante de la materia.
4 Se cree comunmente que los tres primeros mandamientos estaban Escritos en la superficie de la una tabla, y 

los otros siete en la superficie de la otra : bien que podia la escritura estar repetida en las dos superficies ó planos 
de cada tabla, como parece Insinuarse en cl v. precedente.

5 El Hebréo á la letra dice de este modo: No voz de clamar fortaleza, y  no voz de clamar debilidad. La Fer- 
rariense dice : No voz de responso de barragania, y  no voz de responso de flaqueza.

6 Moysés era el hombre mas manso de cuantoá habia sobre la tierra, como *e dide en los Númer. xn, 3. Pero 
cuando se trata de ver por tierra el culto supremo, que se debe dar A Dios como á Señor soberano de todo el uni
verso,se enciende en santa ira, y hace alarde de su ferviente zelo por la honrá y gloria que por todos títulos le es 
debida. Levit. x, 16. Numer. xvi, 15; xxxi, 14. Con esta acción quiso darles á entender, que con su apostasia ha- 
bianrotola alianza, que tenían hecha con Dios, de la cual aquellas tablas eran el testimonio y la-escritura; y que 
en adelante el Señor quedando libre déla palabra que les habla* dado, tenia derecho de castigarlos como á unos 
esclavos rebeldes y fementidos.

7 Indicio evidente, dice S. Agust. hrc loe. Queesi. cxlv, que la Ley antigua habia de ser abolida, para dar lu
gar á la nueva.

8 Primero lo fundió en el fuego, y despuea por medio de lima ó de otro secreto, que entonces fuese conocido, lo 
redujo & polvos muy sutiles. Véase el Deuter. ix, 21. No se contentó con quitarle sü forma, haciéndole fundir, sino 
que quiso, que nL siquiera quedara rastro ni memoria de aquel .abominable monumento de idolatría. Y para mayor 
desprecio hizo beber al pueblo reducido en polvos á aquel mismo Dios, que ellos habian forjado, dándoles á enten
der sil ceguedad y estolidez, por haber puesto su Confianza en una estatua sin movimiento y sin alma, cuyo poder 
no alcanzaba á impedir á Moysés que la tratase con el mayor desprecio y vilipendio.

9 ¿Qué has visto en este pueblo, ó qué males tai hecho contra ti, que te hayan obligado á declararte enemigo 
suyo, haciendo que lo fuera de Dios, y que cayera en la mayor abominación, por la que se ha hecho acreedor al 
mas terrible y espantosa castigo? Aunque Moysés riñe ¿ su hermano Aarón con tanta severidad, esto no obstante 
ruega á Dios por él, para que le perdone este pecado. Deuter. ix, 20.

a Gen. x m , 15. — b Deuter. ix, 21.
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22. Cui ille respondit: Ne indignelur Domi- 22. Al cual 61 retpondió: No m enojo mi Se
nus meus : tu enim nosti populum istum, nor *: porque tú has conocido ¿  este pueblo, 
quód pronus sit ad malum: que es inclinado f al mal s

23. Dixerunt mihi : Fac nobis deos , qui 23. Me dijeron: Haznos dioses que vayan de
nos praecedant: huic enim Moysi, qui nos lante de nosotros: porque no sabemos qué haya
eduxit de teira jEgypti, nescimus cjuid ac- acontecido á ese Moysés, que nos sacó déla tieiv
oiderit. ra de Egipto.

24. Quibus ego d ix i: Quis vestrúm nabet 24. Á los cuales yo dije: ¿Quién do vosotros •
nurum ? Tulerunt, et dederunt mihi: et prtijeci tiente oro? Trajéronlo, y me lo dieren : y lo eché
illud in igném, egressusque est hic vitulus, en el fuego, y salió este becerro.

23. Videns ergó Moyses populum quód 25. Viendo pues Moysés al pueblo que estaba
esset nudatus (spoliaverat enim eum- Aaron desnudo * (porque Aarón le habia despojado por
propter ignominiam sordis, et inter hostes la ignominia de la suciedad, y le habia puesto 
nudum constituerat), desnudo, en medio de los enemigos),

26. Et stans in porta'castrorum, ait: Si quis 26. Y estando á la puerta del campamento, di-
est Domini, jungatur mihi. Congregatique jo : Si alguno es del Señor, júntese á mi. Y se
sunt ad eum omines filii Levi: juntaron á él todos los hijos de Levi5 s

27. Quibus ait: Haec dicit Dominus Deus ls- 27. A los que dijo: Esto dice el Señor Dios de
raél: Ponat vir gladium super femor suum ’• Israél: Ponga hombre la espada sobre su muslo:
ite, et redite de porta usque aá portara peí id, y volved de puerta á puerta por medio del
medium castrorum, et .occidat unusquisque campamento, y cada uno mate á su hermano y
fratrem, et amicum, et proximum suum. amigo, y cercano.

28. Feceruntque filii Levi juxta sermonem 28. É hicieron loS hijos de Levi conforme á la
Moysi, cecideruntque in die illa quasi viginti palabra de Moysés, y perecieron en aquel dia
tria millia hominum. como veinte y tres mil hombres •.

1 Asi llama á Moysés qne era menor en edad, respetando su autoridad; y también porque el pecado enorme, 
que acababa de cometer, le dejaba en un grado de mérito muy inferior al de aa hermano.

2 Los lxx oí» oííac to mu XaoO reúrcu, porque tú conocesel ímpetu de este pueblo; ó cuan vio
lento y  precipitado es este pueblo.

i  Estás no son razones que puedan disculpar á Aarón de ningún modo. Son rajones de un hopibre, que se hall* 
todo como embargado, y que alegando una vana excusa, de la que él ihismo conoce la inutilidad, está viendo entre 
tanto si le ocurre otra cosa con que poder darle algún aire de legitima: son razones de un hombre, que desearla 
justificarse, y no hallando algutia sobre que fundar una apología, dice k) primero que le viene á la boca, por no 
parecer que está culpado, quedando mudo. Debió antes dejarse despedazar de aquel pueblo amotinado, que condes
cender con la impiedad y abominación de sus intentos.

4 Que el pueblo estaba despojado, lo Uno de sus armas, porque estaban en la diversión y festín; y lo olio y mas
principalmente que estaba despojado por un tan grande delito de la protección dc Dios, que era toda su gloria y 
toda su fuerza, y que de este modo quedaba en descubierto y destituido de socorro en medio de sus enemigos. 
ignominia de la suciedad, quiere decir ignominia del ¿dató, que fué el becerro de oro que adoraron. Los 
Hebreos llaman á los ídolos que quiere decir estiércol, basura, inmundicia. Alápide, M e n o c h  y
WoUTERS.

5 Que no consintieron en la idolatría, y quesería probablemente la mayor.parte. Algunos sienten, que todos sin 
excepción alguná cayeron en la abominación'; pero que arrepentidos sincerámente estos levitas de su pecado, se 
pusieron al lado de Moysés, ofreciéndose á ejecutar prontamente tos  órdenes en todo lo que les mandase. Pero pa
rece mas conforme á la letra la opinion de los que defienden, que una grande parte dc los levitas no consintió en 
adorar el becerro. Pues la bendición, que se les promete en el v. 20, esto es, que seria la Iribú sacerdotal, fué por 
haber consagrado sus manos, sacrificando aquellos .impíos á la jusUcia de Dios, sin respeto de amistad, de sangre 
ó parentesco, en lo que se comprenden los levitas, que habian idolatrado. Deuter. xxxm, 9, etc. Este debe ser el 
carácter de la-virtud sacerdotal, cuando 8e trat^ de los intereses y gloria de Dios, y de vengar su honra pisada y 
atropellada por los impíos; y esta es la principal calidad, que piden los Santos en los que son llamados á tan santo 
ministerio. Dios no nos ha dado un espíritu de temor, dice Sah Pa6lo, II al Timoth. i, 7, sino un espíritu de 
fortaleza, de amor y de moderación, para que renunciemos ¿ la carne y á la sangre. Galat, i, 16. Pero al mismo 
tiempo deben estar advertidos, que Las armas con que han de combatir, no son carnales como las de los levitas, 
h Cor. i, 4, sino espirituales. La palabra de Dios es su espada, Ephes. vi, 14, la verdad su cingulo, la justicia su 
coraza, y la fe su escudo. De estas armas han de hacer uso, no con zelo indiscreto, ciego y amargo, ni tampoco coa 
temor, sino con la fortaleza, caridad y moderación, que pide el Apóstol. Moysés no solo obró en esta ocasion por 
especial mandato del Señor, v. 27, sino como legislador y juez supremo de israél, podiendo como tal castigar con 
la mayor severidad semejante atentado, con el fin de aplacar la ira de Dios, y de moverle á que perdonase á todo el 
pueblo, aquella su enorme maldad.

6 El texto , hebreo Ü 'N  "'eSn ITCjSl&S, como tres mil varones. Los que sienten haber aido tres mil los que 
fueron pasados á cuchillo,en esta ocasion, se fundan en las versiones griega, caldea, árabe y samaritana, y en la 
autoridad de muchos Padres, como S. Jerónimo y S. Isidoro, y también en algunos MSS. antiguos de nuestra Vul
gata j y soles todo en el texto hebréo. Los que defienden la Icccion actual de ia Vulgata, se apoyan también en la
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280 EL ÉXODO

29. Et ait Moyses: Consecrastis manus ves- 29. Y dijo Moysés : Hoy habéis consagrado
tras- hodie Domino, unusquisque in filio, et vuestras manos ai Señor, cada uno en su hijo,
in fratre suo, ut detur vobis benedictio. • y en su hermano, para que os sea dada bendi

ción.
30. Facto autem altero die, locutus est Moy- 30. Y habiendo llegado otro dia, dijo Moysés

sos ad populum : Peccastis peccatum maxi- al pueblo: Habéis cometido un pecado grandísi-
mum: ascendam ad Dominum, si quomodó mo -..subiré al Señor, por si de algún modo pu-
quivero eum deprecari pro scelere vestro. J diere suplicarle por vuestra maldad *.

31. Reversusque ad Dominum, a it: Obse- 31. Y habiendo vuelto al Señor, dijo9 : Esto
ero, peccavit populus iste peccatum maxi- ruego: este pueblo ha cometido un grandísimo
mum, feceruntque sibi deos aureos: aut di- pecado, y han hecho para si dioses dp o ro : ó
mitteeishanc noxam, '  perdónales esta culpa,

32. Aut si non facis, dele me delibro tuo 32: O si no lo haces, bórrame 3 de.tu libró,
quem scripsisti. que has escrito.

33. Cui respondit Dominus: Qui peccave- 33. - A quien el Señor respondió : Al que peca-
rit mihi, delebo eum de libro m eo: re * contra mi, le borraré de mi libro:

34. Tu autem vade, et duc populum istum 34. Mas tú anda5,y  lleva ese pueblo adonde
quó locutus sum tibi: Angelus meus praece- te he dicho : mi Ángel irá delante de tí. Y yo en
det tc. Ego autem in die ultionis visitabo et el 'dia6 de venganza visitaré también este pecado
hoc peccatum eorum. de ellos.

35. Percussit ergó Dominus populum pro 35. Y así hirió1 el Señor al pueblo por el pe
rcata vituli, quem fccerat Aaron. cado del becerro, que habia hecho Aarón.

c a p í t ü l o  x x x m .
Diot al pueblo : llora éste »u pecado. Moya*» lo*ra «ue el Señor *e aplaque : y alentado de la 

benignidad jeon qac Nos le (rata, le suplica que le muestre su rostro y su gloria.

4. Locutusque est pominus ad Moysen, di- i . Y habló el Señor á Moysés, diciendo : An-
cens : Vade, ascende de loco isto tu, ei popu- da, sube * de ese lugar tú y tu pueblo • que sa-

autoridad de muchos Padres, en el mayor número deMSS. é impresos, y también en la Interpretación, que dan at 
texto hebréo, pues leen n v n tf  3 á-lá letra, veinte y  tres, haciendo el 3 nota numeral de xx, para conciliar 
asi los textos. Traen también para confirmarlo el testimonio de S. Pablo, I Cor. x, 8, donde refiriendo esta histo
ria, dice, que fueron muertos veinte y tres mil. Pero á esto responden los de la opinion contraria, que la mortandad 
de que habla S. Pablo, no es esta de que ahora tratamos, sino otra, que se leé en los Númer. xxv, 0, y que eje- 
,cutó el Señor para castigar á los Israelitas, que habian tenido comercio ilícito con lasjpujeres Moabitas. Bien que 
se puede decir, que S. Pablo pudo tener presentes estos'dos escarmientos, respecto de que su-ánimo era apartar 
con él á los Corinthios de ia fornicación y de la idolatría. ,

1 Inclinarle^ que os la perdone.
2 Esta plática tuvo Moysés con Dios en los otros cuarenta dias, que estuvo y ayunó en el monte. Deuter. ix, 18.
3 MS. 3. Sy melares su pecado : é sy ¡Ion, rápame. MS. 7, y Ferrar. Arremátame del tu libro. Bien sabia 

Moysés, que el que una vez está escrito en . ibro de Dids, nunpa puede ser borrado de él. Lo mismo sabia S. Pa
blo cuando deseaba ser anatema porjsus hermanós, Rom. ix, 3 ; pero se atreven con Dios, como con un amigo 
muy familiar. Este es un perfecto modelo de earidad pastoral,'que da Moysés dispensador de la Ley antigua, á to
dos los ministros de la Ley nueva. Ó perdonadles este pecado, dice á Dios, 6 borradme á mi del número de aquellos, 
á quienes honráis con vuestra amistad. Yo bien sé que no quereis borrarnje de este número; y asi espero que no 
me negaréis el perdón, que os pido para el pueblo. S. Augustin. in Exod: Queest. c x l v i i . Otros por este libro 
enUendeú el que representa los mortales, que están en esta vida; y asi pide Moysés á Dios que le quite la vida 
antes que dejarlo á la frente de este pueblo, si el Señor no le perdona. Véase semejante oracion. Numer. xi, 14,15.

4 Como si dijera: Yo no tengo ahora motivo para borrarle de mi libro; porque me eresüel; mas borraré de él 
al que me fuere infiel, y pecare contra mí, sí de corazon no se arrepintiere de su pecado.

5 Dice cl Señor : Baste esto por ahora, que yo á su tiempo usaré dc mi justicia.
C Por este dia se deben entender aquellos 4iempos, en que Dios parece reunir en un periodo los delitos, que un 

pueblo ha cometido en óüos diversos, para castigarlos : y  cl pueblo judio experimentó esto mismo en varias oca
siones.

7 Unos sostienen que Dios castigó á su pueblo en el mismo lugar, en que habian adorado el becerro, enviándoles 
peste ó mortandad, aunque en el texto no se declara esto; y esta parece la opinion mas probable. Otros sienten 
que esto sc debe entender de los trabajos y calamidades, con que Dios los afligió todo el tiempo que viajaron por el 
desierto, haciéndolos morir antes de entrar en la Palestina.

8 Usa de esta palabra sube, porque la tierra de Chanaán era mas alta que la de Arabia, en donde á la saxon se 
hallaba. Y al contrario se debe entender del verbo desciende ó baja, que se nsa también frecuentemente en la Es
critura.-* 9 No mió, porque es ya rebelde, é idólatra, y ha quebrantado mi allanta.
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CAPÍTULO XXXIII. S81

tas tuus quem «duxisti de terra JEgypti, in 
terram quam juravi Abraham, Isaac, et Jacob, 
dicens: • Semini tuo dabo eam :

2. E tb mittam praecursorem tui Angelum, 
ut cjiciam e Chananaeura, et Amorrhaeum, et 
Hethaeum, et Pherezaeum, et Hevaeum, et Je- 
busaeum,

3. Et intres jn terram fluentem lacte et
meile. Non enim ascendam tecum;d quia po
pulus durae cervicis e s : ne fbrlé disperdam te 
invia. . .

4. Audiensque populus sermonem hunc 
pessimum, luxit: et nullus ex more indutus 
c?t cultu suo.

5. Dixitque Dominus ad Uoysen s Loquere 
filiis Israel: Populus durae cervicis es, semel 
ascendam in medio tui, et delebo te. Jam nunc 
depone ornatum tuum, ut sciam quia laciam 
tibi.

6. Deposuerunt ergó filii Israel ornatum 
süum á monte Horeb.

7. Moyses quoque tollens tabernaculum, 
tetendit extra castra procul, vocavitque no
men ejus, Tabernaculum foederis. Et omnis 
populus, qui habebat aliquam quaestionem, 
egrediebatur ad Taberiiacuium foederis, extra 
castra.

8. Cümque egrederetur Moyses ad taberna
culum, surgebat universa piebs, et stabat 
unusquisque in ostio papilionis sui, aspicie- 
bantque tergum Moysi, donec ingrederetur 
tentorium.

caste de la tierra de Egypto á la tierra que juré 
á Abrahám, á Isaac, y á Jacob, diciendo.: A tu li
naje la daré:
* 2. Y enviaré * un Angel precursor de tí, Dará 
que yo eche fuera al Chananéo, y al Amorrnéo, 
y al Hethéo, y al Pberezéo3, y al Hevéo, y al
Jebuséo,

3. \ entres en la tierra que mana leche • y 
miel. Pues yo no subiré contigo, porque pueblo 
eres de dura cerviz : no sea caso * que yo te 
destruya en el camiuo.

4. Y oyendo d  pueblo este recísimo lenguaje, 
llorq5 : y ninguno se puso sus adornos • acos
tumbrados.

5. Y dijo el Señor á Moysés: Di &los hijos de 
Israél: Pueblo de dura cerviz eres, una sola vez 
subiréT en medio de tí, y te exterminaré. Despó
jate ahora de tus atavíos, para saber qué haré
contigo.

6. Dejaron pues sus atavíos los hijos de Israél 
desde ei monte Horéb •.

7. Y Moysés quitando el tabernáculo, lo ex
tendió lejos füera del campamento, y llamó su 
nombre, cl Tabernáculo de la alianza. Y todos 
los del pueblo, que tenian alguna question, sa
lían al tabernáculo de la alianza, fuera.del cam
pamente *.

8. Y cuando salia Moysés al tabernáculo, se 
levantaba todo cl pueblo, y estaba cada uno en 
pié á la puerta de su pabellón, y miraban la es
palda de Moysés, hasta que entraba en el taber
náculo. ■

1 Precursor, esto es, qne vaya delante de ti. Estas palabras del Sefior van dirigidas al pueblo, en cumplimiento 
de las promesas y juramento que habia hecho á Abrahám, é Isaac y á Jacob.

2 Los lxx  nombran aqui también al Gtrgeséo. — 3 MS. 1.'Manantial de leche.
. 4 Porque si yo voy .sirviéndoos de guia, vendrá á suécder que provocaréis mi ira con nuevos delitos, y os a o  

baré á todos de una vez.
& MS. 7. E acuitáronse. F e r r a r . E atristáronse. Tomó luto, y ninguno se Atrevió á ponerse ningún adorno de 

los que acostumbraban usar en-tiempo de regocijo y de fiesta. Recísimo, esto es, palabras espantosas y formidables.
6 MS. ,3. Su a/ eyte. MS. 7. Su guarnimiento.
7 Equivalen á estas palabras ¡ Si llego á subir en medio de ti, y ponerme á tu frente, como se ve por el Hebréo 

y los lxx. Y con ésto les anuncia el tiempo en que aparecería entre ellos en la persona del Mesías, y en que dejaría 
caer sobre ellos el peso de sus venganzas por el deiridio. Según fuere Ui arrepentimiento, verdadero ó fingido, asi 
dispondré de tu castigo.

8 Eo el campo que estaba al pié del monte Horéb. Otros.: Alejándose del monte Horéb, reconociéndose indignos 
de acercarse á Dios, como en el cap. xx, 18. El pueblo viéndose asi despojado, sin la presencia sensible de Dios, pri
vado de todo lo que formaba su exterior gloria, é incierto del modo con.que Dios le Uataria, quedó consternado, 
lloró, y se vistió de luto; pero su tristeza fué.superficial, y no Veia en su delito sino la pérdida de estas ventajas ex
teriores. La santidad del Dios que habian ultrajado, el haberse opuesto á sus órdenes y á su justicia, no fueron lot 
motivos de su arrepentimiento, y asi esta mudanza se terminó en solo el vestido, y no llegó hasta el corazon. Por 
esto se rebelaron otras muchas veces en lo sucesivo, mo^rando siempre la misma indocilidad y dureza de corazon.

S Esta fué una especie de éxqomunion ó separación, que Dios Ir.to del pueblo. Este se habia alejado del Señor 
por so delito ¡ y el geñoi aleja su habitación de en medió de él, para darle muestras sensibles de su indignación, 
obligarle á reconocer su pecado, y arrepentirse dc él sinceramente. El tabernáculo ó pabellón que Dios habia orde
nado á Moysés, no estaba aun fabricado; y aci este dc que aqui se habla, era ¿iu duda como un oratorio públi
co, en donde estaba la columna de nube, y adonde acudía el pueblo á adorari Dios, á consultar, y á oir sus oráculos 
y respuestas, las cuales se les comunicaban por boca de Moysés. El pueblo lodo perplejo y espantado, al ver que se 
habia levantado la nube, seguía con los ojos y con cl corazon á Moysés, como á su medianero para con Dios, te
miendo que de todo punto los abandonase; pero habiehdo visto que se paró la nube, adoraron á su Dios, como por 
un acto de nuevo homenaje, despues de su idolatría.

a Genes. Xl», 7.^— 6 Supr* xxxji. 34. — c Deut. vu, 22. Jos. xxiv, II. — rf Suorá xxxu, 9.*Deut. ix, 13. 
k. T. T. 1. 36

Digitized by Google



283 EL ÉXODO.

9. Ingresso autem illo tabernaeulum foede
ris, descendebat columna nubis, et stabat ad 
ostium, loquebaturque cum Moyse,

10. Cernentibus universis quód columna 
nubis staret ad ostium tabernaculi. Stabant- 
que ipsi, et adorabant per fores tabernaculo
rum suorum.

44. Loquebatur autem Dominus ad Moysen 
facie ad faciem, sicut solet loqui homo api 
amicum suum. Cumque ille reverteretur in 
castra, minister ejus Josué filius Nun, puer, 
non recedebat de tabernaculo.

42. Dixit autem Moyses ad Dominum: Prae- 
cipis ut educam populum istum : et non indi
cas mihi quem missurus es mecum, praeser
tim cüm dixeris; Novi te ex nomine, et inve
nisti gratiam coram me.

43. Si ergó inveni gratiam in conspectu 
luo, ostende mihi faciem tuam, ut' sciam te, 
et inveniam gratiam ante oculos tuos: res
pice populum tuum gentem hanc.

44. Dixitque Dominus: Facies mea praece
det te, ct requiem dabo tibi.

45. Et ait Moyses : Si non tu ipse praecedas, 
ne educas nos de loco isto.

46. In quo enim scire poterimus ego et 
populus tuus invenisse nos gratiam in con
spectu tuo, nisi ambulaveris nobiscum, ut 
glorificemur ab omnibus populis qui habitant 
super terram ?

47. Dixit autem Dominus ¿d Moyseo -  Et 
verbum istud, quod locutus es, faciam-: in-

9. Y luego que entraba en el Tabernáculo do
* la alianza, bajaba la columna dc nube, y se pa- 
jraba á la puerta, y hablaba1 con Moysés,

40. Viendo todos como la columna esús&a pa
rada á la puerta del tabernáculo. Y ellos estaban 
en pié, y por la puerta de sus tiendas adora
ban2.

44. Y el Señor hablaba á Moysés8 cara á cara, 
como suele un hombre hablar á su amigo. Y 
cuando él volvía al campamento, el jóven Josué4 
su servidor hijo de Nun, no se apartaba del ta
bernáculo.

42. Y dijo Móysés al. Señor: Me mandas que 
saque á este pueblo: y no me muestras * á quien 
has de enviar conmigo, mayormente habiendo 
dicho: Te conozco por tu nombre*, y has ha
llado gracia delante de mi.

43. Pues si he hallado gracia en tu presencia, 
muéstrame tu rostro7, para que te conozca, y 
halle gracia delante de tus o jos : vuélvete á mir 
rar á esta nación que es tu pueblo.

44. Y dijo el Señor: Mi rostro8 irá delante de 
tí, y te daré descanso.

45. Y Moysés d ijo : Si tú mismo9 no vas de
lante , no nos saques de este lugar.

46. Porque ¿ en qué cosa podremos conocer 
yo y tu pueblo, que hemos hallado gracia delan
te de ti, si no anduvieres con nosotros, para que 
seamos honrados40 por todos los pueblos que 
habitan sobre la tierra ?

47. Y dijo el Señor á Moysés : Aun esa pala
bra, que has dicho, la haré 41: porque has halla-

!  El Señor desde la nube, ó que se manifestaba en la nube. —  2 Al Señor.
3 Haciéndole saber su voluntad, no por sueños, ó por medio de figuras obscuras y enigmáticas; ó representán

doselo en la imaginación, ó imprimiéndolo vivamente en su corazon; sino por medio de un Ángel que tomando 
forma humana, y como especial legado de Dios, se manifestaba á Moysés, le hablaba, le escuchaba y le respondía, 
como si el mismo Dios hiciera estos oQcios; y esto es lo que en la Escritura se dice: Hablar 4  Dios cara á cara, 
y  como un amigo habla con otro amigo.

4 Que tenia ya por lo menos cuarenta y cinco años, y.con todo eso.es llamado jóven. Así se llaman los soldados.
II Reg. u, 14. Pudo también dársele este nombre, porque todavía no estaba casado, é porque se hallaba en lo mas 
llorido de su edad, ó finalmente por la obediencia, humildad y fidelidad con que servia á Moysés, Genes. xxxvu, 2.

& Dios habia dicho ya que enviaría un Ángel para conducir al pueblo á la tierra de Chanaán; pero Moysés de
seaba que fuese el mismo Dios el que los condujera: y esto lo pide á Dios con muchb humildad y reverencia, y 
por lo mismo no lo solicita en términos claros y expresos.

6 Dios conoce por su nombre al que ama y estima, y desconoce al que aborrece y condena. Esta es una frase ó 
expresión hebréa.

7 Hazme conocer tu voluntad, muéstrame el camino que debe seguir este pueblo para agradarte; y como me 
tengo yO de portar para conducirlo y gobernarlo. De este modo vefé y conoceré, que te muestras propicio á mi y á 
tu pueblo.

El Hebréo dice : Muéstrame tus caminos : á lo que aludiendo David, Salm. cu, dijo : El Señor hizo saber sus 
caminos á Moysés. Fray Luis de León en el nombre camino, á quien sigue Mariana, dice, que estos caminos de Dio6 
son su condicion, su inclinación, y manera de proceder, su estilo, y lo que llaman humor y genio: todo lo cual 
seguidamente se declara en dicho salmo, y Dios manifestó á Moysés, en lo que sc lee en el cap. siguiente, w .  6  y 7.

8 Yo mismo en persona iré delante de ti, te defender* en todos los peligros, y te consolaré, y concederé á tu fe 
y solicitud, lo que antes te negué por la dureza y rebeldía de ese pueblo. En el texto hebréo la misma palabra

facies mea, mi cara, que está en el v. 14, se lee también en el 15 tu ipse, variado solo el afixo.
9 Desea Moysés que se explique el Señor en términos mas claros, y que dc una vez le declare, que el mismo Se

ñor será el que guie á su pueblo. Le da pues á entender de una manera llena de humildad y de respeto, que de 
ningún modo pueden salir de aquel lugar, si el Señor no se pone á su frente, y les da el consuelo de hacerles ver 
que quedaba enteramente reconciliado con ellos. Véase sobre esto á S. Ambros. Lib. III, Epist. u, ad Iren. *

10 MS. 3. Esmerados.
11 Por último se deja Dios inclinar, y le concede todo lo que pide. ¿ Qué no alcanza una oracion humilde, ferro»
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CAPÍTULO X X X I I ! . 2 8 3

venisti enim gratiam coram me, et teipsum 
novi ex nomine.

18. Qui a it: Ostende mihi gloriam tuam.
19. Respondit: Ego ostendam omne bonum 

tibi, et vocabo in nomine Domini coram te : et
* miserebor cui voluero, et clemens ero in 
quem mibi placuerit.

20. Rursumque ait: Non poteris videre fa
ciem meam: non enim videbit me homo, ct 
vivet.

21. Et iterum: Ecce, inquit, est lócus apud 
in c , et stabis supra petram.

22. Ciimque transibit gloria mea, ponam tc 
in foramine petrae, et protegam dextera mea,
4onec transeam:

23. Tollamque manum meam, et videbis 
posteriora m ea: faciem autem meam videre 
non poteris.

rosa, desinteresada y perseverante ? Dios quiere que en cierta manera se le haga violencia. Está siempre dispuesto 
£  oírnos; pero quiere que se le renueven las instancias: y cuando parece que nos niega lo que pedimos, es pata 
que avivemos nuestra esperanza, y le pidamos con mayor ardor y solicitud.

1 Moysés no veia al Señor, ó al Ángel que le hablaba en su nombre, porque lo impedia la obscuridad de la nube 
en que estaba; y por esto le pide, que disipada esta obscuridad, se le deje ver. Tertul. lib. iv, contr. blarcion. 
cap. xxu, entiende aqui por gloria de Dios, al mismo Hijo de Dios; y que ío que pedia Moysés, era que le fuese 
manifestado el Mesías, que habia de ser enviado á su tiempo. S. Agustín, lib. u de Trinit. cap. xvi, et lib. xu de 
Genes, ad lilíer. cap.  xxvii , et- Quast. cu in Exod. S. Ambrosio, in Psalm. lxiii, num. 89; Philon, in lib. de 
Monarch. sienten, que lo que deseó y pidió Moysés, fué ver á Dios en su esencia. Y esta opinion se funda en la 
respuesta que le dió el Señor, y que se lee en el v. 20.

2 El Hebréo dice : haré pasar por delante de ti todo mi bien. Tu deseo, le respondió el Señor, aunque es bue
no, y me parece bien; porque á esto debe aspirar todo aquel, que se precia, de mi amistad; esto no obstante no 
puedo satisfacerlo, y condescender con él por ahora, por cuanto está establecido, que nipgun hombre me ha dc ver 
sino despues de haber muerto; pero te mostraré de todo mi bien aquella parte de que eres capaz, en el estado en 
que al presente te hallas, que es mí gloria, no cara á cara, sino de espaldas. Cuando yo pasare delante de ti, pro
nunciaré en alta voz mi Inefable y propio nombre nirP, El que es : nombre que no revelé ni á Abrahám, ni á 
Isaac, ni á Jacob, aunque los colmé de todo género de gracias : y te haré entrar también en los secretos de mi sa
biduría y de mi jusUcia, para que comprendas como yo usaré de misericordia con quien quisiere hacerla; y como 
tendré piedad de quien me pareciere tenerla. Sobre el sentido de estas palabras véase S. Pablo ú los Rom. ix, 15, 
16, y S. Agustín, Queest. cuv in Exod. El Señor cumplió á Moysés esta promesa, como se ve en el cap. xxxiv, 6, etc.

3 Esto es i Diré en alta voz el uombre de Dios Jehováh al pasar por la peña en que estarás.
4 MS. 3. E congraciaré, al que wiere de congraciar. MS. 7. E engraciaré al que oviere de engraciar;  é amer

cendearé ál que oiñere de amercendcar.
5 Mientras viva en la tierna.
6 Y en donde suelo hablar contigo. Para entender este lugar, se hace preciso observar, que Dios paso á Moysés 

en una gruta con su abertura ó puerta en la cima del monte Sinai, y que despues pasó por delante, y extendiendo 
antee de llegar su mano, tapó la abertura, y no la quitó hasta que hubo pesado; por lo que Moysés no pudo verle 
sino por las espaldas. Algunos entienden por esta derecha ó mano del Señor, una nube ú otro cuerpo opaco que im
pidió ¿ Moysés ver al Señor hasta que hubo pasado. Con este «símbolo quiso darle á entender, que no podia ver ú 
su Majestad sino imperfectamente, como sucede con lo que se ve por. las espaldas. Dios, ó mas bipn el Ángel, que le 
representaba, se mostró bajo de una figura Humana; porque en el misterio de la Redención <Je los hombres, que 
fué entonces revelado á Moysés, se íes debia mostrar la Divinidad cubierta del velo de una carne mortal, que tem
plara su inmensa luz y resplandor, á proporcion de la debilidad de los ojos mortales, hasta que llegue el tiempo de 
mostrarles el rostro, y de descubrirse cara á cara en el ciclo. S. Augist. lib. ii de Trinit. cap. xvu. Los Judíos no 
conocieron esta Divinidad, antes bien quitaron la vida á Jesucristo, porque se decía Hijo de Dios; pero luego que 
pasó al Padre despues de su muerte y resurrección , y qué fué establecida y fundada su Iglesia sobre esta piedra; 
mwhw de los mismos Hebréos que le reconocieron por tal, se convirtieron á d , y abrazaron su fe, viendo los por
tentosos prodigios y obras grandes, con que había confirmado su Divinidad. S'. August. Quatst. cuv in Exod.

7 MS. 7. "En el encuentro,

m Rom. ix, 16.

do gracia delante dc mi, y á tí mismo conozco 
por tu nombre.

18. El cual dijo: Muéstrame tu gloria*.
19. Respondió: Yo te mostraré * todo bien, y 

llamaré3 por el nombre del Señor delante dc t i : 
y tendré misericordia de quien quisiere, y seré 
clemente con quien bien me pareciere *.

20. Y otra vez d ijo : No podrás ver mi rostro : 
porque no me verá hombre, y vivirá *.

21. Y otra vez: Hé aqui, dijo, que hay un lu
gar junto á mí ®, y tú estarás sobre la piedra.

22. Y cuando pasare mi gloria, te pondré en el 
agujeroT de la peña, y cubriré con mi derecha, 
hasta que pase:

23. Y quitaré mi mano, y verás mis espaldas: 
mas no podrás ver mi rostro.
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294 . EL EXODO.

CAPITULO X X X I V
Moxpéo Vuelve al moote. Dto« (IM  por donde Cl estaba, y te le deja ver por la» eupalda». Se ronera la 

■lianza de DIM eon los Hebréo», y se escribe de nuevo el Decálogo en las tablas. Moysés baja del monte 
eon unos rayos de luz sobre su rostro.

1. Ac deinceps: «Praecide, ait, tibi duas tabu
las lapideas instar priorum, et scribam super 
cas verba, quae habuerunt tabulae quas fre
gisti.

2. Esto paratus mané, ut ascendas slatim 
in montem Sinai, stabisque mecum super ver
ticem montis.

8. Nullus ascendat tecum, ncc videatur 
quispiam per totum montem : boves quoque 
et oves non pascantur é contra.

4. Exciditergó duas tabulas lapideas, quales 
antea fuerant: et dc nocte consurgens ascen
dit in montem Sinai, sicut praeceperat ei Domi
nus, portans secum tabulas.

5. Cümque descendisset Dominus per nu
bem, stetit Moyses cum eo, invocans nomen 
Domini.

6. Quo transeúnte coram eovait: Domina
tor Domine Deus, misericors et eleméns, pa
tiens et multae miserationis, ac verax,

7. Quib custodis misericordiam in millia: 
qui aufers iniquitatem, et scelera, atque pec
cata, c nultusque apud te per se innocens 
est. dQui reddis iniquitatem patrum .flliis 
ac nepotibus in tertiam et quartam proge
niem.

Y dijo despues: Córtate dos tablas de pie
dra como las primeras4, y escribiré3 sobre ellas 
las palabras, que tuvieron las tablas que que
braste. '

2. Está apercibido para macana, para qne su
bas luego al monte Sinai, y estarás conmigo so
bre la cima del monte.

3. Nadie suba contigo, ni sea visto alguno por 
todo el monte: ni bueyes ni ovejas sean apacen
tados enfrente de él.

4. Cortó pues dos tablas de piedra, comó an
tes habian sido: y levantándose de noche, subió 
al monte Sinai, como se lo habia mandado el Se
ñor, llevando consigo las tablas.
■ 5. Y habiendo denccndido cl éeñor en una nu- 
b e , estuvo Moysés con é l, invocando el nombre 
del Señor3.

6. El cual pasando delante de él, d ijo : Domi
nador Señor Dios, misericordioso y clemente, 
sufridor4 y de mucha misericordia, y  veridico,

7. Que guardas misericordia sobre millares: 
qué quitas la iniquidad * y las maldades y los 
pecados, y en cuya presencia ninguno hay que 
por si sea inocente *. Que retornasT la iniquidad 
de los padres sobre los hijos y nietos hasta la te r
cera y cuarta generación.

1 MS. 3. Duela d t(. MS. 7. Dola. Fehrab. Adola. ftiol en castigo del pecado cometido, no es etque prepara, 
como antes, las tablas para escribir en ellas ¿u Ley santísima , sino que da á Moysés este encargo. S. Cynuam. de 
Spiritu Sancto.

i  Por los vv. 27 y 28 parece, que fué Voysés •el que escribió las palabras de la alianza; y aquí expresamente se 
dice, y también en el Deuter. i ,  4, que fué Dios el que escribió las palabras que estaban én las tablas, que Moysés 
habia quebrado. Por lo que se debe entender, que Dios escribió el Decálogo, como aquí se declara; y Moysés todas 
las otras cosas que pertenecían á la alianza de.Dios con su pueblo, como sé lee en los versiculos citados;

3 El Hebréo íTlíV □372 N lp ’ t , y  llamó en el nombre de Jehováh. ¿Quién fué el que invocó este augusto 
nombreP ¿Dios, ó MoysésP Parece por el contexto que fué el Señor, v. 19 del capitulo precedente. Asi también se 
infiere de la versión de los l x x , que trasladan en nominativo los atributos de Dios, diciendo xúpic? ¿  0 io ?  o ix r íp (*«» , 
xat ¿Xiinauv, xaí ¡i.«xpo'9u{io;, el Señor Dios, clemente y  misericordioso, y  tardo a la irá, etc. que en la Vulgata se 
leen en vocativo, como que Moysés los repite. V asi se puede decir que el Señor dando á Moysés una fórmula dc 
oracion, como hizo Jesucristo con sus discípulos, pronunció primero este‘discurso, diciendo enr altavoz: Jehováh, 
Jehováh es un Dios fuerte, misericordioso, etc., y que Moysés repitió en seguida lo mismo.

4 MS. 3. Espacioso en la ira. Ftay (¿uís de León : Ancho de narices, en cl Nombre de Jesús.
5 MS. 3. Relevador de atorcimientos.
6 Esto es, si Dios examina coo rigor la vida de los hombres, que parecen inocentes, no se hallará uno, que lo sea. 

en su presencia. Rom. m, 23. S. August. Confes. lib. ix, cap. xm. Esto no quiere decir, que no se hallen en loa 
justos verdaderos méritos, pero méritos que proceden de Ja gracia. S. Auccst. Epist. cv. El texto ¿ la letra, parece 
que tiene un sentido mas Bublime; y que hacer conocer, y guardar el Señor su misericordia para millares, indica, 
que algún dia se extendería á muchas naciones de Gentiles, que abrazarían el Evangelio, y creerían en el Mesías. Asi
mismo, ia venganza del Señor sobré losJudios ha pasado déla cuarta generación; y aqui parece scindican cuatro gran
des castigos sobre ellos. Primero, sobre sus hijos en el desierto. Segundo, sobre loi hijos de sus hijos en la ruina del 
reino de Israél. Tercero, sobre la tercera generación en la ruina del reino de Judá. Cuarto, sobre la cuarta gene
ración despues de Jesucristo.

7 Castigas, das su merecido.

a Deut. x, i .  — b Deut. v, 10. Jer. xxx ii, 18. — c Psalm. cx i.i i , 2. —  d Deut. v, 9. Jer. xxx ii, 18.
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CAPÍTUI.Q XXXIV.
8. FcstinusqueMoyses, curvatus est pronus 8. Y presuroso Moysés, se encorvó incliriado

in terram, et adorans al shcIo, y adorando
9. Ait: Si inveni gratiam in conspectu tuo' 9. Dijo : Señor, si he hallado gracia delante

Domine, obsecro ut gradiaris nobiscum (po- de ti, ruégote que camines con nosotros ( por-
pulus enim durae cervicis est) et auferas ini- que es un pueblo de dura cerviz) y que quites
quitates nostras atque peccata, nosqúe possi- nuestras iniquidades y pecados, y que nos po-
dcas. seas

10. Respondit Dominus: Ego “ inibopactum 10. Respondió el Señor: Yo haré * el pacto ¿
videntibus cunctis, signa faciam quae nun- vista de todos, haré señales* que nüncase vie-
quam visa sünt super terram, nec in ullis gen- ron sobre la tierra, ni en algunas naciones : pa-
tibus: ut cernat populus iste, in cujus es me- ra que vea ese pueblo, en medio del cual estás,
dio, opus Domini terribile quod facturus sum. la obra terrible del Señor que tengo de hacer.

■i1. Observa cuncta quae hod're marfdo tibí: 11. Observa todas las cosas, que hoy tc enco-
ego ipse ejiciam ante faciem tuam Amor- miendo : yo mismo arrojaré de delante de ti al
rhaeum, et Chananaeum, et Hethaeüm, PherC- Amorrhéo, y al Chananéo, y al Hethéo, también
zseum quoque, et Hevaeum, et Jebusaeum. al Pherezéo, y al Hevéo4, y al Jcbuséo.

12. Cave ne unquam cum habitatoribus 12. Guárdate de contraer jamás amistades5
terrae illius - jungas amicitias, quae sint tibi con los moradores de aquella tierra, que te serán 
in ruinam: • ocasion de ruina0:

13. Sed aras eoriim destrue, confríhge sta- 13. Mas derriba sus altares, quiebra sus esta
tuas, lucosque succide t tuas, y tala sus bosques:

14. Noli adorare Deum alienum. Dominus 14. No adores £ Dios ajeno. El Señor tiene por
zelotes nomen ejus, Deus est aemulator. nombre zelador, Dios es zeloso.

15. h Ne ineas pactum cum hominibus illa- 13. No hagas alianza con los hombres de aque-
Tum regionum: ne, cüm fornicati fuennt cum lias regiones i no sea que, despues que hubie-
diis suis, et adoraverint simulachra eorum, ren fornicado* con sus dioses, y adorado sus
vocet te quispiam ut comedas de immolatis. . Idolos, te convidé * alguno á comer dc las cosas

sacrificadas. •
16. c Nec uxorem de filiabus eorum accipies 16; Ni tomarás de sus hijas mujeres para tus

filiis tuis t ne, postquám ipsae fuerint fornica- hijos*9 : ño sea qüe, despues de haber ellas for-
tae, fornicari faciant et -fllios tuos in déos nicado, hagan también fornicar á tus hijos con
suos. . sus dioseti.

17. Deos conflatiles non facies tibi. . 17. No te harás dioses de fundición,B.
18. Solemnitatem azymorum custodies. 18. Guardarás la solemnidad de los ázymos.

Septem diebus vesceris azymis, sicut prae- Siete dias comerás ázymos, como te lo he man -
cepi tij», in tempore mensiB novorum : meñ- dado, eñ el tiempo del mes de los nuevos frutos:
se enim verni temporis egreésus ps de jE- porque en el mes de la primavera saliste dc
gypto. . • . Egipto.'

19. Omne * quod aperit vulvam generis i9. Todo maehoque abre matriz, mió será :
masculini, meum erit: dc cunctis animantibus de todos los animales, tanto de vacas, como de
tam de bobus, quám de ovibusrmeum erit. ovejas, mió sérá. •*.

20. Primogenitum asini redimes oye: sin . 20. El primogénito del asno11 rescatarás con
autem nec pretium pro eo dederis, occidetur, una ovejas: y si no dieres precio por él, será
Primogenitum filiorum tuoEum redimes: ncc muerto. .Resoatarás el primogénito de tus íiijos:
apparebis in conspcctu meo vacuus. . y no comparecerás vacio delante de mi.

1 Limpíanos de todas nuestras maldades, y tómanos .por tu pueblo, por tu posesion y por tu herencia.
2 Con estas nuevas tablas, en que de nuevo doy mi Ley jal pueblo, renovaré y firmaré la alians», que se deshizo 

por su idolatría y abominación.
3 Una de estas fué el resplandor admirable, que salia del rostro de Moysés, y que no podian sufrir los Israe

litas; y muestra al mismo Uempo los extraordinarios prodigios, que hito el Señor, para ponerloa en posesion déla 
tierra prometida. '

4 En la versión de los lxx, se nombran también aquí los Gergeséos.
5 MS. 3. Non tajes firmesa. —  6 MS. 3. De entrépiéfo. .
7 MS. 3. E descartarán tras «us ídolos. Es expresión muy- frecuente en la Escritura llamar adulterio 6 fornica* 

clon á la idolatría. . . .
• 8 Véase S. Pablo, I Cor. vm.

9 Los lxx añaden xat tmv íu-ya-ripe#* «eu £ú; toU ¿tote ni tU tus hijas des é sus hijos»
10 MS. 7. De fraguacion.Wi de alguna otra manera. Aquí se especifica ésta para traeré la memoria del pueblo 

su prostitución al becerro. — 11 Yéase el cap. xm, 12,13. —  12 MÍ>. 7. De asimilo.
a Deut. v, 2. Jer. xxxii, 4 a — b Sup. xxm, 32. Deut. vil, U. — c til Reg. xl, 2. Dttit. Vil, 3. —d Sup. *ni, 2 ,12 ; 

xxu, 29.
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2 8 6 EL  ÉXODO.

21. Sex diebus operaberis, die septimo cea- 21. Seis dias trabajarás, el dia séptimo ccsa-
sabis arare et metere. rás de arar y de segar.

22. a Solemnitatem hebdomadarum facies 22. La solemnidad de las semanas* te harás á
tibi in primitiis frugum messis tuae triticeae, los principios de la cosecha de la siega de tu trl—
et solemnitatem, quando redeunte anni tem- go, y la solemnidad, cuando á la vuelta del año
pore cuneta conduntur. se encierra todo.

23. b Tribus temporibus anui apparebit om- 23. En tres tiempos del año se presentarán to
ne masculinum tuum in conspectu omnipo7 dos tus varones-delante del omnipotente Señor
tentis Domini Dei Israél. , Dios de Israél. -

24. Cüm enim tulero gentes á facie tua, et 24. Porque cuando hubiere quitado de tu prc-
dilatavero terminos tuos, nullus insidiabitur sencia las naciones, y.ensanchado tus términos,
terrae tuae, ascendente te, ct apparente in ninguno pondrá asechanzas á tu tierra, subien-
conspectu Domini Dei tui ter in anno. do tú, y presentándote autepl Señor tu Dios tres

veces al ano. •
25. c Non immolabis super fermento san- 25. No sacrificarás sobre levaduraa la sangre

guinem hostiae meae : neque residebit mané de mi hostia: ni de la victima' solemne de la
de victima solemnitatis Phase. Pascua qu/edará para mañana.

26. Primitias frugum terrae tuae offeres in 26. Ofrecerás las primicias de los frutos de tu
domo Domini Dei tui. d Non coques hoeaum in tierra en la casa del Señor tu Dios. No cocerás el
lacte matris suae. • cabrito en la leche de su ma'dre.

27. Dixitque Domiuus ad Moysen: Scribe 27. Y dijo el Señor á Moysés : Esoríbete * estas
tibi verba haec, quibus et tecum et cum israél palabras, con las cuáles he hecho la alianza  ̂asi
pepigi foedus. *. contigo, como con israél.

28. e Fuit ergó ibi cum Dominó quadragin- 28. Estuvo pues allí con el Señor cuarenta dias
ta dies et quadraginta noctes : panem non y cuarenta noches ¡ pan no comió, y agua nó
comedit, et aquam non bü>it; et senpsit in bebió, y escribió en las tablas las dies palabras
tabulisf verba foederis decem. . de la alianza.

29. Cümque descenderet Moyseis de monte 29. Y descendiendo Moysés del monte Sinai,
Sinai, tenebat duas tabulas testimonii, et llevaba las dos tablas del testimonio, y no sabia
ignorabat -quód cornuta esset facies sua ex que su cara estaba radiante * por la compañía-de
consortio sermonis Domini. „ la prática conelSeñor.

30. Videntes autem Aaron et filii Israél cor- 30. Y viendo Aáróny los hijos de Israél ra-
nutam Moysi faciem, timuerunt própé. acce- diante la cara de Moysés, temieron llegársele
dere. * cerca.' ■

31. Vocatique abeo, reversi sunt tam Aa  ̂ 31. Y llamados por. él, volvieron asi Aarón
ron quám principes Synagogae. Etpostquám como los principes de la Sinagoga. Y despues
locutus est ad eos, que les habló,

32. Venerunt ad eumetiam omnes filii Is- 32. Vinieron á él también .todos los hijos dc
raél: quibus praecepit cuncta quae audierat á Israél: á quienes mandó todo lo que habia oido
Domino in monte Sinai. del Señor en el monte Sinai.

33. Impletisque sermonibus, * posuit vela- 33. Y acabadas las pláticas, puso un velo * so-
men super faciem suam. bre su rostro.

34. Quod ingressus ad Dominum, et lo- 34. El cual, entrando al Señor y hablando
quens cumeo, auferebat donec exiret;et tunc con él, sé ló* quitaba hasta que salia, y cnton-
loquebatur ad filios Israel omnia quae sibi ccs decia á los hijos de Israél todo lo que le habia
fuerant imperata. sido mandado.

1 MS. 3. E la Pascua de la cinquesma. La fiesta de Pentecostés. Cap. xiiu, 16. Se llamaba asi, porque sc de
bía celebrar despues de una semana de semanas.

2 Cap. xxiii, 18. — 3 Véase arriba la nota al v. 2.
4 Que echaba rayos de luz. La letra quod cornuta esset facies suá: lo que no se debe tomar en nn sentido pro

pio, sino metafórico; esto es, que salian de su rostro rayos de luz, ó un resplandor extraordinario, ó que la cutis de 
su rostro resplandecía extraordinariamente. Asi se lee en eLHebréo, así lo trasladan los l x x , y asi lo explica el 
Apóstol refiriendo este suceso. II Cor. in, 7. Y á esto unidamente hacen relación las pinturas de Moysés, cuando 
nos lo representan con dos puntas á manera de potencias ó rayos de luz sobre la cabeza  ̂porque aunque en el He
bréo se encuentre DVHp, en dual, de esto nada puede concluirse en contrario,por cuanto en el Hebréo hay muchas 
voces, que se expresan asi, y significan mas de dos cosas; asi el nombre los cielos, y otros.

5 El misterio grande que se encierra en estó, se puede leer en S. Pablo, II Cor. m, 7 y 13, 14. Este velo pasó al 
corazon de los Judíos, que quieren ser ciegos en medio de la luz, y cierran los ojos obsUnadamente por no ver y re- 
coüocer al Mesías en sus mismas Escrituras.

a Sup. xxiii, 15. — b Sup. xxiii,. 17. Deut. xvi, 16. —  c Sup. xxm, 18,19. — d Sup.xxm, 19. Deut. xiv, 21. —  
«Sup. xxiv, 18. Deut. ix, 9, 18. — /D eu t. iv, 13. —  g II Cor. iii, 13.
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CAPÍTULO X X X V 287

35. Qui videbant faciem egredi entis Moysi 
esse cornutam, sed operiebat ille rursus fa- 
dem suam, si quando loquebatur ad eos.

35. Los, cuales veian que estaba radiante la 
cara de Moysés cuando salia, pero ¿I cubría de 
nuevo su rostro, siempre que hablaba con ellos *.

c a p it u l o  x x x v .
u t 1« okiiniada áel M M *. El pneMo ofrece 4odh para la eootfrueelon del tabernáculo, y 4  

Señor ia la «Ireeeloo le  todo * Bewleél jr á Ooliab.

i .  Igitur congregata omni turba filiorum 
Israél, dixit ad e o s : ñaec sunt quae jussit do
minus fieri.

1  Sex diebus facietis opus]: septimus dies 
erit vobis sanctus, sabbatum, et' requies Do
mini : qui fecerit.opus in eo, occidetur.

3. Non succendetis ignem in omnibus ha
bitaculis vestris per diem sabbati.

4. Et ait Moyses ad 'omnem catervam filio
rum Israél : Iste est sermo quem praecepit 
Dominus, dicens:

5. Separate apud vos primitias Domino:
* Omnis voluntarius qt prono animo offerat 
eas Domino: aurum et argentum, ct aes,

6. Hyacinthum et purpuram, coccumque 
bis tinctum, et byssum^ pilos caprarum,

7. Pollesque arietum rubricatas, et ianthi
nas, ligna setim,

8. Et óleum ad luminaria concinnanda, et 
ut conficiatur unguentum, et thymiama sua
vissimum,

9. Lapides onychinos, et gemmas adorna
tum superhumeralis et rationalis.

10. Quisquis vcstrOm sapiens est, veniat vct 
faciat quod Dominus imperavit:

41. Tabernaculum 8cilicetf et tectum ejus, 
atque operimentum, annulos, ct tabuiata cum 
vectibus, paxillos et bases: "

12. Arcam et vectes, propitiatonum, et ve
lum quod anté illud oppanditur: *

13. Mensam cum vectibus et vasis, ct pro
positionis panibus:

14. Candelabrum ad luminaria sustentan-

1. Congregada * pues toda la multitud de los 
hijos de Israél, les d ijo : Estas son las cosas que 
ha mandado cl Señor que se hagan.

2. Seis dias haréis obra : cl séptimo dia será 
para vosotros santo, sábado, y reposo del Señor: 
el que hiciere obra en él, será muerto.

3. No encenderéis fuego en todas vuestras ha* 
bitacionescl dia de sábado.

4. Y dijo Moysés á toda la multitud de los hi
jos de Israél: Esta es la palabra que cl Señor lia 
mandado, diciendo:

5. Separad entre vosotros* las primicias para 
cl Señor * Ofrézcalas a» Señor cada uno volunla-

. rio y con animo inclinado 4 : oro, y plata, y 
cobie,

(i. Jacintho, y púrpura, y grana dos veces te
ñida, y Imo fino, pelos de cabras.

7. Y pieles de carneros almagradas, y dc color 
de jacintho, maderas de setim •,

8. Y aceite para aderezar las lámparas, y para 
hacer cl ungüento#, y el perfume suavísimo,

9. Piedras onyquinas, y piedras preciosas pa
ra adorno del ephod y del racional.

10. Cualquiera de entre vosotros que es inge
nioso, Venga, y haga lo que el Señor ha mandado:

11. Es á saber, el tabernáculo, y su techo, y 
cubierta, las argollas7, y los tablones con los 
travesaños, las estacas8 y las basas :

12. El arca y sus varas, el propiciatorio, y el 
velo que se extiende delante de é l :
. 13. La mesa con sus varas y vasos, y los pa
nes • dc la proposicion-:

14. £1 candelero para sostener las lámparas,

1 Ea su conversación ordinaria.
2 En este capitulo y en el siguiente se repiten muchas cosas que quedan ya notadas: por lo que nos contentare

mos con exponer aqui brevemente lo que parezca necesitar dc alguna mayor explicación para que quede corriente 
su inteligencia.

3 El sentido es, poned aparte de vuestros bienes y alhajas, lo que como primicias y primera ofrenda habéis de 
ofrecer ai Señor.'-

4 A darlas, y complacer á Dios. MS. 3 y 7. £  todo atalante de su corazon. — 6 MS. 3. De ciuerno.
6 El texto hebreo ánade; y aromas para confeccionar cl ungüentó y perfumes. — 7 MS. 7. E sus trauas.
8 El Hebréo VTIOSPTIM, sus columnas. Por techo se entienden aquellos paños preciosos y trabajados con cl

mayor primor, que cubrian el tabernáculo: cap. xxxvi, 14, y por cubiertas, los otros velos dc pieles dc cabra, y de
pieles de carnero rojas, y de color cárdeno ó de jacintho.

9 Estos artífices no hicieron les panes, que aquí se refieren, ni tampoco el aceite para las lucos, que sc dice en cl 
verso siguiente iel sentido es, jpie haciendo luego la mesa, el candelero, etc., se pudieran prontamente exponer los 
panes delante del Señor, encender las luces, etc.

a Sap. xxv, 2.
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da, vasa illius otlucernas, et oleum ad nutii- 
ipénta ignium:

19. Altare thymiamatis, et vectes, et oleum 
unGtionis et thymiama ex aromatibus : tento
rium ad ostium tabernaculi:

16. Altare holocausti, et craticulam ejus 
aeneam cum vectibus et vasis suis ¡ labrum el 
basim ejus:

17. Cortinas atrii cum columnis et basibus, 
tentorium in foribus vestibuli,

18. Paxillos tabernaculi et atrii cum funi
culis suis:

19. Vestimenta, quorum usus est in minis
terio sanctuarii, vestes Aaron pontificis ac 
filiorum ejus, ut sacerdotio fungantur mihi.

20. Egressaque omnis multitudo filiorum 
Israel de conspcctu Moysi,

21. Obtulerunt mente promptissima atque 
devota primitias Domino, ad faciendum opus 
tabernaculi testimonii. Quidquid ad cultum et 
ad vestes sanctas neccssanum erat,

22. Viri cum mulieribus praebuerunt, armil
las et inaures, annulos et.dextralia: omnp Vas • 
aureum in donaria Domini-separatum est/

23. Si quis habebat hyacinthum, et purpu
ram, coccumque bis.tinctum, byssum el pilos 
caprarum, pelles arietum rubricatas, et ian
thinas,

24. Argenti serisque metalla, obtulerant 
Domino, lignaque setim in varios usus,

25. Sed et mulieres doctas, qu® néverant, 
dederunt hyacinthum, purpuram, e t vermicu
lum, ac byssum,

26. Et pilos caprarum, sponte propria cunc
ta tribuentes.

27. Principes veró obtulerunt lapides! ony
chinos, et gemmas ad superhumerale et ra
tionale,

28. Aromataque et oleum ad luminaria con-
cinnanda, et ad praeparandum unguentum, 
ac thymiama odoris suavissimi componen
dum. '  -

29. Omnes viri et mulieres mente devota 
obtulerunt donaria, ut fierent opera quae jus- 
serat Dominus per manum Moysi. Cuncti filii 
Israél voluntaria Domino dedicaverunt.

sus vasijas-y candilejas, y el aceite pura cebo de 
las luces*:

15. El altar del perfuma, y sus varas, y  d  oleo
de la unción y el perfume de aromas : el velo á 
la entrada del tabernáculo:

16. El altar del holocausto, y  su rejilla de 
bronce con sus varas y vasijas: el barreño y su 
basa:

17. Las cortinas del átrio con las cohimnaay 
basas, el velo á la puerta del átrio,

18. Las estacas del tabernáculo y del átrio con 
suá cuerdas:

19. Las vestiduras que se usa» en el ministe
rio del santuario, las vestiduras del pontifice 
Aarón y de sus hijps, para-que ejerzan él sacer
docio para mí.

20. Y luego que salió toda ,1a multitud, de los 
hijos de Israél de lá presencia de Moysés,,

21. Ofrecieron al Señor con voluntad, muy
pronta y devota las primicias, para hacer la obra 
del tabernáculo del testimonió *. Cuanto era me
nester para el culto y para las vestiduras sagra
das, ■ ‘

22. Los hombres y las mujeres dieron, axór-
ca s3 y zarzillos, sortijas y brazaletes : todo va
so de oro fue puesto aparte para presentarlo al 
Señor. '  - . * •

23. Si alguno tenia jacintho y púrpura, y gra
na dos veces teñida", lino fino y pelos de cabras^

'pieles de carneros almagradas *, y de jacintho,

24. Métales de plata y cobre, lo^ofirecieron 
al Señor, y maderas de setim para varios usos.

23. Y también las mujeres ingeniosas, que ha
bian hilado, dieron jacintho, púrpura, y escar
lata, y lino fino0,

26. Y pelos de cabras1, dando todo esto de su 
propia voluntad.

27. Y los príncipes ofrecieron piedras, onyqui- 
nas, y piedras'preciosas para el ephod y el racio- 
nal,

28.* Y aromas y aceite para aderezar las lám
paras, y para preparar el ungüento, y para con' 
feccionar el perfume de suavísimo oíor.

29. Todos los hombres y mujeres ofrecieron 
dones con alma devota.-para que se hiciéran las 
obras que Dios habia mandado por mano de 
Moysés, Todos los hijos de Israél consagraron al 
Señor cosas voluntarias.

1 MS. 3 y 7. Para la lumbraria.
2 Este punto que se pone aqui, parece qu&igualmente podría tener logar &  fin de este versículo.
3 MS. 7. Narigueras. Todo lo que servia paca adorno de la frente, de las orejas y .nariceé. El Hebréo D1J1. 

Véase lo que dejamos notado en el Génesis.
4 Ferrar. Cadenado. Se cree comunmente que eran unos grandes anillos de oro adornados de piedras preciosas,

que llevaban en la muñeca ó brazo derecho, y que por esto se llamaban-dextralia.. El Samaritano y Im  lxx 
«Haden muranulas, collares. #

5 MS. 7. Cueros guardamecires. Ferrar. Cueros de barvezes embermejecidos,
6 MS. 7, Reí sirgo.
7 Estambre?, ó hilo de pelos dc cabra; y así lo expresáh el Hebréo y los lxx.
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CAPITULO XXXV! . 289

30. Dixitque Moyses ad filios Israel: • Ecce, 
vocavit Dominus ex nomine Bcseleel fllium* 
Uri filii Hur dc tribu Juda.

31. lmplevitquc eum spiritu Dei, sapientia 
ct intelligentia, et scientia ct omni doctrina,

32. Ad excogitandum, et faciendum opus 
in auro et argento, ct aere,

33. Sculperidisque lapidibus, et opere car- 
pentario: quidquid febris adinvemri potest, '

34.De‘ditin corde ejus: Ooliab quoque filiuih 
Achisamcch de tribu Dan :

35. Ambos erudivit sapientia, ut faciant 
opera abietarii, polymitarii, ac plumaru, de 
hyacintho ac purpura, coccoque bis tincto, et 
bysso, ct texant omnia, ac nova quaeque rc- 
periant.

30. Y dijo Moysós á los hijos dc Israel: Mirad 
que cl Señor ha llamado por su nombre1 á Bese- 
leél hijo de Uri hijo de Hur dc la tribu de Judá.

31. Y lo ha llenado dc espíritu de Dios, de sa
biduría y dc inteligencia, y de ciencia y toda doc
trina*,

32. Para inventar, y ejecutar obras en oro y 
en plata, y en cobre,

33. Y para gravar en piedras, y para obras de 
carpintería: todo lo que con arte se puede in
ventar,

34. Lo l)a puesto en su corazon *: y del mis
mo modo á Ooliab hijo de Achisaméch de la tribu 
de Dan:

35. A entrambos ha instruido en sabiduría, 
para que hagan obras en maderak, paños de 
varios colores, y bordaduras de jacintho y de 
púrpura, y de grana dos veces teñida, y de lino 
fluo, y tejan todas las cosas, é inventen cuales
quiera nuevas.

CAPITULO X X X V I
HojfMi p w tt  en ejecaeion (Mo lo qne ae le habla ordena** Meante al tafeernéeulo eon M a i m u  parle*,

como ae rellcrc en efeap. XKVI.

1. b Fccit crgóBeseleel, et Ooliab, et omnia 
vir sapiens, quibus dedil Dominus sapientiam 
et intellectum, ut scirent fabré operari quse in 
usus sanctuarii necessaria sunt, et quae prae
cepit Dominus.

2. c Cümque vocasset eos Moysés, et omnem 
eruditum'Ylrum, eiu dederat Dominus sapien
tiam, et qui spoñte'sua obtulerant se ad fa
ciendum opus,

3. Tradidit eis* universa donaria filiorum 
Israel. Qui cüm inatarent operi,quotidie mané 
vola populus offerebat.

4\ Unde artifices venire compulsi,
5. Dixerunt Moysi : Plüs offert populus 

quám necessarium est.
6. Jussit ergó Moyses praeconis voce can

tari : Nec vir necmulier quidquam offerat ul
trá in opere sanctuarii. Sicque cessatum est á 
muneribus offerendis, •

7. ETó quód oblata sufficerent et supera- 
bundarent.

8. Feceruntque'"omnes cor<Je sapientes ad 
explendum opus tabernaculi, cortinas decem 
de bysso retorta, et hyacintho, et purpura,

1. Beseleél pues, y Ooliab, y todo varón sa
bio, á quienes dió el Señor sabiduría é inteli
gencia, para que supieran labrar con arte todo 
lo que era menester para el uso del santuario, 
iMcicron lo que mandó el Señor.

2. Y habiéndolos llamado Moysés, y á todo 
hombre instruido, á quien el Señor habia dado 
sabiduría, y que de su voluntad se habian ofre
cido para hacer la obra,

3. Les entregó todas las ofrendas dc los hijos 
de ísraél. Los cuales mientras que daban calor á 
la obra, el pueblo ofrecía cada dia de mañana 
votos5.

4. Por lo que precisados á venir los artífices,
5. Dijeron á Moysés: El pueblo ofrece mas de 

lo que es menester.
6. Mandó pues Moysés que se publicara á voz 

de pregonero : Ni hombre ni mujer ofrezca en 
adelante cosáalguna para la obra delsantuaHo.
Y con estose cesó de ofrecer dones,

7. Porque los ofrecidos bastában y sobra
ban.

. 8. Y todos -los sabios dc corazon • para cum
plir la obra del tabernáculo, hicieron diez corti
nas de lino fino retorcido, y de jacintho, y de

i Ha escogido particularmente. — 2 Esto es, habilidad, destreza, industria.
3 El Hebréo P T in S l, y para enseñar dió ó puso en su corazom áélyá  Ooliab, etc.
4 El Hebréo W in , taber, que significa ea general un artesano que trabaja en madera, «n hierro, cobre,

piedra, etc. i
5 Nuevas ofrendas y dones, tal ve* en cumplimiento.de algunos votos ó promesas.
6 Y todos aquellos á quienes el Señor habia dado talento, industria y habilidad para las obras del tabernáculo.

a Snpr/i xxxi, 2 . - 6  Snpríi xxvj, I. — c I Paral, xxi, 29. 
A. t .  t. i. 37
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290 EL EXODO.

coccoquc bis tinelo, opere vario, el arte poly.- 
mita:

9. Quarum una habebat in longitudine vi
ginti ocio cubitos, et in latitudine quatuor: 
una mensura erat omnium cortinarum.

10. Conjupxitqne cortinas quinque, alteram 
alteri, et alias quinque sibi invicem copulavit.

11. Fccit et ansas hyacinthinas in ora cor
tinae unius ex utroque latere, et in ora corti
nae alterius similiter,

12. Ut contra sc invicem venirent ansae, et 
mutuó jungerentur.

13. Unde ct quinquaginta fudit circulos au
reos, qui morderent cortinarum ansas, et fle- 
ret unum tabernaculum.

14. Fecit et saga undecim de pilis capra
rum ad operiendum tectum tabernaculi t

15. Unum sagum in longitudine habebat 
cubitos triginta, et in latitudine cubitos qua
tuor : unius mensurae erant omnia saga :

16. Quorum quinque junxit seorsum, et sex 
alia separatim.

17. Fecitque ansas quinquaginta io ora sagi 
unius, ct quinquaginta in ora sagi alterius, ut 
sibi invicem jungerentur.

18. Et fibulas aeneas quinquaginta, quibps 
necteretur tectum, ut unum pallium ex cfmm- 
bus sagis fieret.

19. Fecit et opertorium tabernaculi de pel
libus arietum rubricatis : aliudque desuper 
velamentum de pellibus ianthinis.

20. Fecit et tabulas t^bernapuli de iignis 
setim stantes.'

21. Decem cubitorum erat longitudo tabulae . 
unius: et unum ac semis cubitum látitudo re
tinebat.

22. Binae incastraturae erant per singulas 
tabulas, ut altea alteri jungeretur Sic fecit 
in omnibus tabernaculi tabulis.

23. E quibus viginti ad plagam meridianam 
erant contra Austrum,

24. Cura quadraginta basibus argenteis. 
Duae bases sub una tabula ponebantur ex utra
que parte angulorum, ubi incastraturae late- 
rqm in angulis terminantur.

23. Ad plagam quoque tabernaculi, quae 
respicit ad Aquilonem, fecit viginti tabulas,

26. Cum quadraginta basibus argenteis, 
duas bases per singulas tabulas.

27. Contra occidentem veró, id est, ad eam 
partem tabernaculi, quae mare respicit, fecit 
*ex tabulas,

28. Et duas alias per singulos angulos ta- 
bernaculi relró:

29. Quae junctae erant á deorsum usque sur
sum, ctin unam compaginem pariter fereban
tur. Ita fecit ex utraque parte per angulos:

púrpura, y dc grana dos veces teñida, con varie
dad de labores y arte dc imaginería:

9. Cada una de ellas tenia de longitud veinte 
y ocho codos, y cuatro de latitud: una misma 
era la medida de todas las cortinas.

10. Y juntó cinco cortinas, la una con la otra, 
y las otras cineo las unió también entre si.

11. É hizo presillas* de jacintho en la orilla 
de la una cortuia á un lado y ¿  otro3, y lo mismo 
enia orilla de la otra cortina, <-

12. Para que las presillas cayesen las unas en
frente * de las Qtras, y se uniesen mutuamente.

13. Para lo.que fundió cincuenta sortijas dc 
oro, en las que trabasen las presillas de las cor
tinas, y asi quedase formado un solo tabernáculo.

14. Hizo también once paños dc pdlos de ca
bras para cubrir el techó del tabernáculo:

15. Cada paño tenia treint&codos en longitud, 
y cuatro codos en latitud: de una misma medida 
eran todos los paños .-

16. Dc los cuales juntó cinco aparte, y los 
otros seis separadamente.

17. E hizo cincuenta presillas en la orilla de 
un paño, y cincuenta en la orilla del otro, para 
que se juntasen recíprocamente.

18. Y cincuenta cvillas dc bronce, con que sc 
uniese el tccho *, para que de todos los paños se 
hiciese una sola cubierta.

19. Hizo además la cubierta del tabemacnlo 
de pieles almagradas de carneros: y otra sobre
cubierta dc pieles de jacintho5.

20. Hizo asimismo de maderas dc setim las 
tablas derechas del tabernáculo.

21. De diez codos era la longitud de cada ta
bla : y un codo y medio tenia U latitud.

22. En cada tabla habia dos cncajes, para que 
sc enclavijara la una con la otra. Y lo mismo hizo 
en todas las tablas del tabernáculo.

23 De estas habia veinte á la parle del medio* 
dfi  que mira al Austro,

24. Con cuarcnla basas de plata. Se ponian 
dos basas debajo de una tabla á sus dos esqui
nas, donde terminan los encajes dé los lados en 
las esquinas.

25. Y para el lado del tabernáculo, que mira 
al Aquilón, hizo también veinte tablas,

26. Con cuarenta basas de plata, dos. basa» 
para cada tabla.

27. Y hácia el occidente, esto es, para aquel 
lado del tabernáculo, que mira hácia la mar, 
hizo-seis tablas,

28. Y otras dos para cada esquina de las es
paldas del tabernáculo:

29. Las cuales estaban unidas de abajo á arri
ba, y juntas venían á formar un solo cuerpo. Lo 
mismo hizo erólas esquinas dc los dos lados :

I MS. 7. Trauetas. — 2 MS. 3. De lienzo el cabero. — 8 F e m a r . Confrontantes. 
■* La cubierta del locho. — 5 MS. 7. De cueros goldrados.
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CAPÍTITT.O XX X VII. 291
30. Ut ocio cssenl simul tabulae, ct habe

rent bases argenteas sedecim, binas scilicet 
ba8essub singulis tabulis.

31. Fecit et vectes de lignis setim, quinque 
ad continendas tabulas unius lateris taber
naculi,

32. Et quinque alios ad alterius latería co
aptandas tabulas : et extra hos,' quinque alios 
vectes ad occidentalem plagam tabernaculi 
contra mare.

33. Fecit quoque vcctcm alium, qui per
medias tabulas ab angulo, usque ad angulum 
perveniret. •

34. Ipsa autem. tabulata deauravit, fusis 
basibus earum argenteis. Et circulos eorum 
fecit aureos, per quos vectes induci posserit:

■ quos et ipsos laminis aureis operuit.

35. Fecit et velum de hyacintho, ct purpu
ra, vermiculo, ac bysso retorta, opere poly
mitario, varium atque distinctum:

3U. Et quatuor columnas de lignis setim, 
quas cum capi Libua deauravit, fusis basibus 
earum argenteis.

37. Fecit et tentorium in introitu taberna
culi ex hyacintho, purpura, vermiculo, bys- 
soque retorta, opere plumarii:

38. Et'Columnas quinque cum capitibus 
suis, güaá operuit auro, basesque earum fudit 
aeneas.

30.. De modo que todas juntas eran ocho ta
blas, y tenian diez y seis basas de plata, esto es, 
dos basas debajo de cada tabla.

31. Hizo también travesaños do maderas de 
setim, cinco para ajustar las tablas del un costa
do del tabernáculo,

32. Y otros cinco para ajustar las tablas del 
otro costado • y fuera de estos, otros cinco tra
vesaños al lado occidental del tabernáculo hácia 
la mar.

33. Hizo también otro travesaño, que atrave
sara por medio de las tablas desde la una esqui
na á la otra.

34. Y cubrió las tablas de planchas de oro, 
habiendo fündido sus basas de plata. Les hizo 
también sus argollas dc oro, por donde pudieran 
meterse los travesaños: los que asimismo cubrió 
con planchas de oro.

35. Hizo también el velo de jacintho, y de púr
pura, de grana, y de lino fino retorcido, tejido 
con variedad de colores, y con diversos recamos:

. 36. Y cuatro columnas dc maderas dc setim, 
las que con sus capiteles cubrió de oro, habiendo 
fundido sus basas de plata.

37. Hizo también para la entrada del taberná
culo un velo de jacintho, párpura, grana, y tic 
lino fino retorcido, obra de bordador:

38. Y cinco columnas con sus capiteles \ que 
cubrió de oro, y,sus basas vació de bronce.

CAPITULO X X X V IL
DcicrlktM él arca, cl propiciatorio, cl candclcro y cl altar de los perfume*.

1. Fecit autem Bcselecl et arcam de lignis 
setim, habentem duos semis cubitos in longi
tudine, et cubitum ac semissem in latitudine, 
altitudo quoque unius cubiti fuit ct_áimidii; 
vestivitque eam auro purissimo mtas ac foris.

2. Et fecit illi coronam aureamper gyrum,
3. Conflans quatuor annulos aureos'per*' 

quatuor angulos ejus: duos annulos' in latere . 
uno, ct duos in altero.

4. Vectes quoque fecit de lignis setim, quos 
vestivit auro,

5. Et quos misit in annulos, qui erant in la
teribus arcae ad portandum eam.

6. Fecit et propitiatonum, id cst, oraculuni, 
de auro mundissimo, duorum cubi:orum et 
dimidii in longitudine, et cubiti ac semis in 
latitudine.

7. Duos etiam cherubim ex auro ductili, 
quos.posuit cx utraque pacte propttmtorii:

1. Hizo asimismo Bcseleél el arca de maderas 
de setim, la que tenia dos codos y medio en lon
gitud, y codo y medio en latitud, y la altura fuó 
también de un codo y  medio: y cubrióla dc oro 
purísimo por dentro y por fuera.

2. Y le hizo una corona de oro al rededor,
3. Fraguando dc fundición cuatro argollas de 

oro á sus cuatro ángulos*:dos argollas á un eos 
tado, y otras dos á otro.

4. Hizo asimismo unas varas dc madera de sc- 
tim, las que revistió de oro,

5. Y las hizo entrar por las argollas, que esta 
ban en los costados del arca para llevarla.

6. Hizo asimismo el propiciatorio, esto es, cl 
oráculo, de oro el mas puro, de dos codos y me
dio en longitud, y de codo y medio en latitud.

7. Y también dos querubines de oro trabajado 
á martillo,que colocó á los dos lados del propi
ciatorio :

1 MS. 7. E sus cannutos. Estas debian ser de madera de selím, cubiertas con planchas de oro, y los cnpiicfcs 
dc oro. Cap. xxvi, 37.

2 MS, 7 A los q un tro qundris.
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292 EL ÉXODO.
8. Cherub unum in summitate unius partis, 

ct cherub alterúm in summitate partís alte- 
ñus : duos cherubim in singulis summitatibus 
propitiatori i,

6. Extendentes alas, cl tegentes propitia- 
torium, seque muluó ct illnd respicientes.

10. Fecit et mensam dc lignis setim in lon
gitudine duorum cubitorum, el in latitudine 
unius cubiti, quae habebat in altitudine cubi
tum ac semissem.

11. Circumdeditque eam auro mundissimo, 
ct fecit illi labium aureum per gyrum,

12. lpsique labio coronam auream interra
silem quatuor digitorum, el super eamdeni, 
alteram coronam auream.

13. Fudit ct quatuor circulos aureos, quos 
posuit in quatuor angulis per singulos pedes 
mensae

14. Contra coronam: misitque in cos vec
tes, ut possit mensa portari.

15. Ipsos quoque vectes fecit de lignis se- 
lim, ct circumdedit eos auro.

10. Et vasa ád diversos usus mensae, aceta
bula, phialas, et cyathos, et tburibula, ex au
ro puro, in quibus offerenda sunt libamina.

17. Fecit et candciabrum ductile de auro 
mundissimo. Dc cujus vecte calami, styphi, 
sphaerulaeque ac lilia procedebant:

18. Sex in utroque latere, tres calami cx 
parte una, et tres cx altera:

19. Tres scyphi in nucis modum per cala
mos singulos, sphaerulaeque simul et lilia: et 
tres scyphi instar nucis in calamo altero, 
sphaerulaeque simul ct lilia. jEquum erat opus 
sex calamorum, qui procedebant de stipite 
candelabri.

20. In ipso autem vectc erant quatuor scy
phi in nucis modum, sphaerúlaequc per singu
los simul ct lilia:

21. Et sphaerulae sub duobus calamis per 
loca tria, qui simul sex fiunt caiami proce
dentes de vecte uno.

22. Et sphaerulae igitur, ct calami ex ipso 
erant, universa ductilia cx auro punssimo..

23. Fecit et lucernas septem cum emuncto
riis suis, ct vasa ubi ca quae emuncto sunt 
extinguantur, dc auro mundissimo.

24. Talentum auri appendebat candela-, 
brum cum omnibus vasis suis.

8. Un querubín á la extremidad del un ladó y 
el otro querubin á la extremidad del otro: los 
dos querubines ¿ lasdos extremidades mas altas 
del propiciatorio,

9. Extendiendo las alas,y cubriendo el propi
ciatorio, y mirándose el uno al otro, y también 
á aquel..

10. Hizo además una mesa de maderas de sc- 
Üm de longitud de dos codos, y de latitud de un 
codo, la cual tenia de altura codo y medio.

11. Y cubrióla de oro purísimo, y le hizo un 
bordo * de oro al rededor,

12. Y en el mismo borde una corona de o ro ' 
entretallada de cuatro dedos y sobre la misma 
otra corona-de oro. .

13. Fundió también cuatro argollas de oro’, 
que puso en las cuatro esquinas á los cuatro piés 
de la mesa

14. Delante de la corona*: y metió por ellas 
las varas, para que se pudiera llevar la mesa.

15. £ hizo también las mismas varas de made
ras de setim, y las revistió de oro.

1G. Y vasos para diferentes usos de la mesa, 
escudillas, tazas, y copas, é incensarios, de oro 
puro, en los que se han de ofrecer las libaciones».

17. Hizo asimismo el candelero de oro purí
simo trabajado á martillo. De cuyo'astil , salían 
los brazos, las copas, los globitos y los lijrios:

18. Seis en los dos lados, tres brazos del un 
lado, y tres del otro:

19. Tres copas á modo de nuez en cada uno 
de los brazos, y sus correspondientes elobitos y 
luios: y tres copas á semejanza de nuez en el 
olro brazo, y sus respectivos globitos y lirios. 
Era igual la labor dc los seis brazos, los cuales 
arrancaban del tronco del candelero.

20. Y en el mismo astil habia cuatro copas á 
modo de nuez, y á cada una acompañaban sus 
globitos y lirios:

21. Y globitos debajo de dos brazos en tres
lugares, que juntos son seis brazos que salían 
de un solo astil. ✓

22. Los globitos pues, y los brazos salían dc 
él mismo, todo era dc oro purísimo trabajado á 
martillo.

23. Ilizo también dc oro purísimo siete candi
lejas con sus. despabiladeras, y los vasos donde 
Se apague lo que sc despabila.
• 34. Un talento de oro* pesaba el candclcro con 

‘odos sus vasos.

1 MS. 7. Afiarxia.
2 En el cap. xxv, 27, sc lee en el Hebréo las mismas palabras flDjn que alli se traslada subter, y en este lugar 

contra : y asi hablándose en los dos dc una misma cosa, parece que debería traducirse del mismo modo. Estas 
argollas podian al mismo tiempo estar al opuesto y debajo de la corona ó cornisa, esto es, en lo alto del pié de la
mesa.

3 En esta mesa sc exponían en primer lugar los panes de la proposición, y al mismo tiempo servia como dc 
aparador, en londe con el mayor asco estaban iaá vasijas de I9 sal, aceite, vino y otras cosas, de que necesitaban 
diariamente para los sacrificios. Núftier. xv, 4 y  xxm, 2 , etc. Y así estos vasos de la meta, dc que aquí sc habla, 
tenian estos usos.— i Ferrar . Quintal de oro fino.
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CAPÍTULO XXXVIII. 293
25. Fccit ct aliare thymiamatis dc lignis 

setim, per quadrum singulos habens cubitos, 
ct in altitudine duos: é cujus angulis proce
debant cornua.

26. Vestivitque iHad- auro purissimó cum 
craticula ac parietibus et cornibus.

27. Fccitque ei coronam aureolam per gy
rum, ct duos annulos aureos sub corona per 
singula latera, ut mittantur in eos vectes, et 
possit altare portari.

28. Ipsos autem vectes fecit de lignis setim, 
ct operuit laminis aureis.

29. Composuit ct oleum ad sanctificationis 
unguentum, et thymiama de aromatibils 
mundissimis, opere pigmentarii.

25. Hizo también el altar del perfume de ma
deras de setim, que tenia un codo en cuadro* y 
dos de alto: de cuyas esquinas salían unas pun
tas.

26. Y revistiólo de oro purísimo, y la rejilla y 
las paredes y las puntas.

27. Y le hizo una corona 4 de oro al rededor, 
y dos argollas de oro debajo de la corona á cada 
lado, para que se metan por días las varas, y se 
pueda llevar el altar.

28. É hizo las mismas varas de maderas de se- 
tim, y las cubrió con planchas de oro.

29. Compuso también el oteo para el ungüento 
de la santificación, y cl perfume de los aromas 
mas puros, según arte de perfumero *.

CAPITULO X X X V III.
Descripción m  altar <e los holocaustos: del baiio ie  bronce para las parMeaetones: M  átrio. Se hace la 

sama del valor de los presentes i m  ŝ  Wderea.

1. • Fecit et altare holocausti dc lignis se
tim, quinque cubitorum per quadrum, et trium 
in altitudine:

2. Cujus cornua de angúlis procedebant, 
operuitque illud laminis aeneis.

3. Et in usus ejus paravit ex aere vasa di
versa, lebetes, forcipes, fuscinulas, uncinos, 
ct igiiium receptacula.

4. Craticulamque ejus in modum retis fecit 
aeneam, et subter eam in altaris medio aru
lam,

5. Fusis quatuor annulis per totidem retia
culi summitates, ad immittendos vectes ad 
portandum:

6. Quos et ipsos fecit de lignis setim; et 
operuit laminis aeneis t

7. Induxitque in circulos, qui in lateribus 
altaris eminebant. Ipsum autem altare b non 
erat solidum, sed cavum cx tabulis, et intus 
vacuum.

8. Fccit et labrum aeneum cum basi sua de 
speculis mulierum, quae excubabant in ostio 
tabernaculi.

1. Hizo asimismo el altar del holocausto de 
maderas de setim, de cinco codos en cuadro, y 
dc tres de alto:

2. Cuyas puntas procedían de las esquinas, y 
lo cubrió cen planchas de bronce.

3. Y para los usos de él dispuso diversas vasi
jas de cobre,- calderas, tenazas, arrejaques *, 
garfios, y braseros.

4. Y su rejilla 4 & modo de red la hizo de 
bronoe, y  debajo de ella en medio del altar un 
fogon,

5. Habiendo vaciado cuatro argollas en los 
cuatro altos remates de la rejilla, para meter las 
varas, y llevarla:

6. É hizo también las mismas varas de made
ras de setim, y cubriólas con planchas dc 
bronce:

7. Y las introdujo por las argollas, que sobre
salían en los lados del altar. Mas el altar mismo 
no era macizo, sino de tablas, hueco y vacio por
lo interior.

8 ..Hizo también un baño de bronce con su ba
sa de los espejos * dalas mujeres, que hadan la 
centinela6 á la ptférta del tabernáculo.

I MS. 7. Pelfiles. — 2 F ebrak . Conficionador. C. R. Hoticarió. >  ■,
3 MS. 3. E esparsideras. — 4 MS. i. Como farnero obra de red.
5 Estos eran de cobre muy terso y acicalado. Antiguamente cuando, no se conocía el cristal, los hacían de accro, 

de mezcla.de cobre y de estaño y de plata-, que bruñían y pulimentaban con el mayor esmero y perfección. Plin. 
lib. xxxm, cap. 9, et lib. xxxiv, cap. 18. Vitruv. 7<¿. vii, cap, 3.

G Estas eran unas mujeres piadosas, que en determinadas horas del dia iban formadas en cuerpo á hacer oracion 
á Dios á la entrada del tabernáculo; y al mismo tiempo se empleaban en lo que ocurría y se necesitaba para ser
vicio del mismo, en aquellos oficios que podian convenir ¿ su sexo* Despues que se fabricó el templo de Salomon, 
se hizo en ei ¿trio, ó entrada del tabernáculo una vivienda destinada para las devotas mujeres, donde estaban de 
(fia y de noche, como Ana Profetisa. Véase I Reg. ii, 22; / /  Mach. ut, 20; Lite, ii, 37. Entre estas vivió, y fué 
educada la Señora, Madre del Señor, y Virgen María, despues que de tres años fué presentada en el templo.
A lapide , quien añade que estas virtuosas mujeres fueron como figura y bosquejo de nuestras religiosas, y que estas 
con razón pueden derivar dc aquellas su origen y antigüedad. El Hebtéo dice: Las mujeres que militaban, y la 
Ferrar. Ims afonsadantes, que afonsadaban; lo cual viene á ser lo mismo.

« II Paral, i, •r>. — b Sopr.i xxvii, 8.
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2 9 * EL ÉXODO.
9. Fecit et atruun> in cujus australi plaga 

erant tentoria de bysso retorta, cubitorum ' 
centum,

10. Columnae aeneae viginti cum basibus 
suis, capita columnarum, et tota operis caela
tura, acantea.

11. j£qué ad septentrionalem plagam ten
toria, columnae, basesque et capita oolum- 
narum, ejusdem mensurae, et operis ac me
talli, erant.

12. In ea verft plaga, quae ad occidentem 
rcspicit, fuerunt tentoria cubitorum quinqua
ginta, columnae deccm cum basibus suis ae
neae, et capita columnarum, et tota operis, 
caelatura, argentea.

13. Porró contra orientem, quinquaginta 
cubitorum paravit tentoria:

14. £ quibus, quindccim cubitos columna
rum trium, cum basibus suis, unum tenebat 
latus:

15. Et in parte altera (quia inter utraaue 
introitum tabernaculi fecit j quindecim aeouc 
cubitorum erant tentoria, columnaeque tres, 
ct bases totidem.

16. Cuncta atrii tentpna byssus, retorta 
texuerat.

17. Bases columnarum fuere aeneae, capitá 
autem earum cum cunctis caelaturis suis ar
gentea : sed et ipsas columnas alni vestivit 
argento.

18. Et in introitu ejus opere plumanó fecit 
tentorium ex hyacintho, purpura, vermiculo, . 
ac bysso retorta, quoa haoebat vigmu cubi
tos in longitudine, altitudo Vero quingue cu
bitorum érat juxta mensuram, quam cuncta 
atrii tentoria habebant.

19. Columnae autem in ingressu Tuere qua
tuor cum basibus aeneis, capitaque carum ct 
caelaturae argenteae.

20. Paxillos quoque tabernaculi et atrii per 
gyrum fccit aeneos.

21. Haec sunt instrumenta tabernaculi tes
timonii, quae enumerata sunt juxta praecep
tum Moysi in ceremoniis Levi larum per nu}- 
num Ithamar filii Aaron sacerdoti»:

22. Quae Beselcel filius Uri filii Hur de tribu 
Juda, Domino per Moysen jubente, compic- 
verat,

23. Juncto sibi socio Ooliab filio Achlsa-* 
mcch de tribu Dan: qui et ipse artitex lignorum 
egregius fuit, et polymitarius atque plumai- 
rius ex hyacintho, purpura, vermiculo et 
bysso.

9. Hizo asimismo el ¿trío, en cuyo lado aus
tral habia cortinas dc lino fino retorcido, de cien 
codos,.

10. Veinte columnas de bronce ' con sus ba
sas, los capiteles de las columnas, y todas las 
molduras * de la obra eran de plata.

11. Del mismo modo las cortinas del lado sep
tentrional, las .columnas y las basas, y los capi
teles de las columnas eran de la misma medida, 
y labor y metal.

12. Ma&cn el lado que mira h&cia el occiden
te, hubo cortinas de cincuenta codos, diez co
lumnas con sus basas de bronce *, y los capite
les de las columnas, y todas las molduras de la 
obra eran de plata.

13. Demás de estQ en frente del oriente dis
puso cortinas de cincuenta codos:

14. Con las que poh espacio de quince codos 
se ocupaba el un lado con tres columnas, y sus 
basas*:

15. Y en cl otro lado (por cuanto en medio 
dc ios dos hizo ia entrada det tabernáculo) habia 
cortinas en el espacio de quince codos, y tres 
columnas, y otras tañías basas.

lo. todas las cortinas dei átrio estaban teji
das de lino fino retorcido.'

17. Las basas de las columnas fueron de bron
ce. y sus capiteles con todas sus molduras dé 
plata: y aun las mismas columnas del átrio las 
revistió de plata.

Ib. Y en la entrada de este hizo un velo bor
dado de jacintho, de púrpura, de escarlata, y de 
lino fino retorcido, que tenia veinte codos en 
longitud, y la altura era de cinco codos, con
forme á la medida que tenian todas las cortinas 
del ¿trio.

19. Las columnas pues en . la entrada fueron 
cuatro con sus basas de bronce, y sus capiteles 
y molduras de plata.

20. Las estacas del tabernáculo, y del átrio 
por al rededor las hizo también de bronce.

21. Estos son los utensilios del tabernáculo 
del testimonio, que por órden de Moysés fueron 
inventariados para cl ministerio de los Levitas5 
por mano de llliamár hijo de Aarón cl sacerdote:

22. Los cuales habia concluido Beseleél hijo 
dc Un hijo de Hur de la tribu de Judá, man
dándolo él Señor por Moysés,

23. Habiéndole sido asociado Ooliab, hijo dc 
Achisaméth de la tribu de Dan : que también fuó 
excelente artífice en trabajar en maderas, y en 
tejidos dc muestra ® y de imaginería de jacintho, 
de púrpura, dc escarlata y dc lino fino.

1 Las columnas según el cap. xxvii, 10 v 17, en lo interior eran de madera, pero estaban revestidas de planchas
d£ plata, el capitel era también de plata, v las basas de bronce. Y esto mismo expresa el Hebréo en este lugar,
por donde se ha de explicar la Vulgata. — 2 MS. 3. E sus plegaduras. — 3 Véase la nota al v. 10.

4 Estas cortinas, que eran como especie de redes, no ocupaban sino treinta codos, quince por cada lado, y en 
cl medio ó en la entrada habia un velo diferente, de ellas, y entre todo ocupaban los cincuenta codos referidos. 
Véase el cap. xxv ii, v. 13 y  siguient.

5 Asi cl Hebreo C'bn nTJy, ten id o dc los Levitas. — C F2TRAR. rtnsador. C. R. Ingeniero.
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CAPÍTULO XXXIX. 2 9 5

24. Omne aurum quod cxponsunr cst in 
opere sanctuarii, ct quod oblatum cst in do-* 
uariis, viginti novem talentorum fuit, ct sep
tingentorum triginta siclorum, ad mensuram 
sanctuarii.

25. Oblatum cst autem ab bis qui transie
runt ad numerum, á viginti annis et suprá, de 
sexcentis Iribus millibus, ct quingentis quin
quaginta armatorum.

26. Fuerunt praeterea centum talenta ar
genti, 6 quibus conflatae sunt bases sanctua
rii , et introitus ubi velúm pendet.

27. Centum bases factae sunt de talentis 
centum, singulis talentis per bases singulas 
supputatis.

28. De mille autem septingentis «t septua
ginta . quinque fecit oapita columnarum, 
quas et ipsas vestivit argento. . ,

29. ./Eris quoque oblata sunt talenta sep-' 
tuaginta duo millia, et quadringenti supra 
sicli,

36. Ex quibus fusae s^nt bases in introitu 
tabernaculi testimonii, et altare aeneum cum 
craticula sua, omniaque vasa quae ad usum 
ejus pertinent,

31. Et bases atrii tam in circuitu quám in 
ingressu ejus, ct paxilli tabernaculi atque 
alr.i per gyrum.

24. Todo cl oro que se expendió en la obra dei 
santuario,.y que fué ofrecido en dones, fuó 
veinte y .nueve ta len tosy  setecientos y trein
ta sidos, según el peso del santuario.

25. Y fué ofrecido por los que pasaron á en
cabezarse de veinte años y arriba, dé seiscien
tos tres mil y quinientos cincuenta hombres de 
armas.

26. Hubo además cicn talento» de plata *, de 
los cuales se vaciaron las basas del santuario, y 
de la entrada, donde está pendiente el velo.

27. Sc hicieron den basas de cien talentos, 
contándose un talento por cada basa.

28. Y de mil setecientos y setenta y cinco * 
hizo los capiteles de las columnas, que del mis
mo modo revistió de plata.

29. Fueron también ofrecidos dos mil y se
tenta talentos4 de cobre, y además cuatrocien
tos siclos,

30. De los que se fundieron las basas para la 
entrada del tabernáculo del testimonio, y el al
tar de bronce con su rejilla, y todas las vasijass, 
que pertenecen i  su uso,

31. Y las basas del átrio, tanto en cl recinto, 
como en su entrada, y las estacas del taberná
culo y del átriq al rededor.

CAPITULO x x x i x .
Descripción < e iu  m iM u )» 4(1 u im  poatiQee, y é t lo» sacerdotes. Sc eonelvye la obra, y Moysés «a al 

. ,  partí» la bendición.

\. De hyacintho veró ct puepura, veruur* 
culo ac bysso, fccit vesteá, quibys u^úere? 
tur Aaron quando mjnistrabat in saqctis, si
cut praecepit Dominus Moysi.

2. " Fecit ¿gitur superhumerale de auro, 
.hyacintho, et purpura, coccoque bis tincto, 
ct bysso retorta,

i ’ Yd<jl jacintho y púrpura, y escarlata, y 
de lino fino hizo8 las vestiduras, con las que sc 

•vistiese Aarón cuando servia en el ministerio 
santo, como lo mandó el Señor á Moysés.

2. Hizo pues el ephod de oro, de jacintho, y de 
púrpura, y de grana teñida dos veces, y de lino 
tino retorcido,

1 El talénto'valia \re$ mil sfelos-, y asi esta* cantidad ascieftdeí la stnm de ochenta y siete mil setecientos y 
treinta siclos de ord. El peso del sido de oro era’ la mitad del de plata, esto es, dos draemax.

2 Cada uno pag6 un beka 6 un medio sido,-por lo qne habiendo sido los contribuyentes seiscientos tres mil 
quinientos yxincuentn, resultan otros tantos btkas ó mbd ios sidos, o trescientos un mil setecientos setenta y 
einco siclos de plata; dé manera que en todo componían Cien talentos, y mil setecientos setenta y cinco sidos de 
plata. Todo esto ea libras nueaUrás de ¿ diez y seis onẑ p <ada\ina,-equivalía al peso de cuatro mil doscientas y 
cuarenta y ocho libras, seis ornas*,. y cuatícjcientos sesenta y seis granos. Como cada basa correspondía ¿ un ta
lento, es conslgu ente que pesaba ochenta y dos libras castellanas. El siclo de oro solo pesaba dos dracmas de á 
sesenta y tres granos por cada una; pero el siclo de plata tenia doble peso, siendo igual á cuatro dracmas.

3 Siclos d6 plata. , '
4 Asi lo trasladamos, no poniendo puntuación despues de Septuaginta, lo que es conforme al uso hebréo, en

donde se acostumbra ponpr el numeral menor antes del mayoi*. Ksta-es la suma que podia necesitarse para tantas 
obras : lo que además de persuadirlo la letra del teito, lo hace mas fundado, lo uno que el número de las obras de 
cobre eran sin comparación mayor que las de plata : lo otro que las de cobre las mas eran de fundición y sólidas, 
y al contrario las de plata.: y así si.en estas se consumieron mas de cien talentos, ¿cómo podian bastar para las 
dc cobre solos setenta, que es la interpretación de algunos Expositores modernos ?Los textos griegos varían mu
cho. Véase las llexaphts de Monitacc. .

5 Vasos, instrumentos, utensilios. — O- Debe entenderse Deseleél. El Hebréo lee en plural 1V3Í hicieron.

a Supra xxvm , 0.

Digitized by Google



29« EL ÉXODO
3. Opere polymitario; inciditque bracteas 

aureas, ct extenuavit in fila, ut possent 
torqueri eum priorum colorum subtegmine,

4. Duasque oras sibi invicem copulatas in 
utroque latere summitatum,

5. Et balteum ex eisdem coloribus, sicut 
praeceperat Dominus Moysi.

6. Paravit et duos lapides onychinos, as
trictos et inclusos auro, ct sculptos arte gem
maria nominibus filiorum Israél:

7. Posuitque eos in lateribus superhume
ralis in monimentum filiorum Israel, sicut 
praeceperat Dominus Moysi.

8. Fecit et rationale opere polymito juxta 
opus superhumeralis, ex auro, hyacintho, 
purpura, coccoque bis tiucto, et bysso re
torta :

9. Quadrangulum, duplex, mensurae pal
mi.

10. Et posuit in eo gemmarum ordines 
quatuor. In primo versu erat sardius, topa- 
zius, smaragdus.

11. In secundo, carbunculus, sapphirus,
ct jaspis.

12. In tertio, ligurius, achates, et amethys
tus.

13. In quarto, chrysolithus, onychinus, et 
beryllus, circumdati ct inclusi auro per ordi
nes suos.

14. Ipsique lapides duodecim, sculpti erant 
nominibus duodecim tribuum Israel, singuli 
per nomina singulorum.

15. Fecerunt in rationali et catenulas sibi 
inviccm cohaerentes, de auro purissimo * •

16. Et duos uncinos, totidemque antoulos 
aureos. Porró annulos posuerunt in utroque 
latere rationalis,

17. E quibus penderent duae catenae aureae, 
quas inseruerunt uncinis, qui in superhume
ralis angulis eminebant.

18. Haec et anté et retró ita conveniebant 
sibi, ut superhumerale et rationale mutuó 
necterenlur,

19. Stricta ad balteum, ct ennulis fortius 
copulata, quos jungebat vitta hyacinthina, ne 
laxa fluerent, et áse invicem moverentur, si
cut praecepit Dominus Moysi.

20. Fecerunt quoque tunicam superhume
ralis totam hyacinthinam,

21. Et capitium in superiori parte-co/itra 
medium, oramque per gyrum capitii tex- 
i lom:

22. Deorsum autem ad pedes mala púnica

3. Tejido de varios colores, y cortó hojas de 
■oró, y las adelgazó en hilos, para que pudieran 
retorcerse con la trama 1 de los colores antece
dentes,

4. Y las dos orlas que sc rcunian entre si por 
uno y otro lado en lo alto,

5. Y el cinturón de los mismos colores, como 
lo habia mandado el Señor á Moysés.

6. Dispuso también dos piedras onyquinas,
afianzadas y engastadas en oro, y grabados en 
ellas según arte de lapidario los nombres de los 
bijos de Israél: ■ *

7. Y las puso en los lados del ephod para re
cuerdo de. los hijos de Israel, como el Señor lo 
habia mandador Moysés.

8. Hizo también .el racional, obra de varios 
colores como, la obra del ephod, de oro, de jacin
tho , dc púrpura, y de grana teñida dos veces, 
y de liño fino retorcido :

9. Cuadrado,-doble, dc la medida dc up pal
mo.

10. Y colocó en él cuatro órdenes de piedras 
preciosas. En la primera hilera habia un sárdio, 
un topacio, una esmeralda.

11. En la segunda un carbunclo, un zaphiro, 
y un jaspe.

12. En la tercera, un ligurio, una ágata, y un 
amethysto.

13. En la cuarta, un cbrysoKto,un onyx, y
* un berylo, cercados y engastados en oro por
sus órdenes.

‘ 14. Y en las mismas doce piedras estaban gra
bados los nombres de las doce tribus de Israél, 
en cada piedrp su nombre.

15. Hicieron también en cl racional unas ca
denillas de oro finísimo, que se wnian entre s í :

16. Y dos corchetes 2, y otros tantos anillos 
de oro. Demás de esto pusieron anillos á los dos 
lados del racional.

17. De los qué pendiesen 'dos cadenas de oro, 
que metieron en los corchctés, que sobresalían 
en los ángulos del ephod.

18. Estas cosas estaban tan bien ajustadas por 
delante y por dotrás, que el ephod y el racional 
quedaban mutuamente enlazados entre s i ,

19. Ajustados ál cinturón , y mas fuertemente 
unidos con los anillos, á* los cuales sujetaba un 
listón de jacintho,,para que aflojándose no sc 
cayesen, y se separasen el uno del otro, como lo 
piando cl Señor á Moysés

20. Hicieron asimismo la túnica del ephod to
da de jacintho, .

21. Y un cabezón en la parte superior hácia 
el medio, y una orla tejida al rededor del cabe
zón :

22.' Y abajo hácia los piés unas granadas dc

1 Esta palabra subtegmen se confunde muchas veces aun en los autores profanos con esta otra subtemen, que 
propiamente significa el hilo de la trama de la tela, y que se deriva de sub stamine : la primera que trae su origen 
de subtego, parece que debe significar el forro dc un vestido. Pero por lo común ambos términos tienen un minino 
«¡"niÜcado dc trama — 2 MS. 3. Dos gastones.
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ex hyacintho, purpura, vermiculo, ac bysso jacintho,.de púrpura, de escarlata, y de lino ftno 
retorta: retorcido:

23. Et tintinnabula de auro purissimó, quae 23. Y campanillas de oro purísimo, que colo-
posuerunt inter malogranata in extrema carón entre las granadas, al rededor de la parte
parte tunicae, per gyrum i inferior de la túnica:

24. Tintinnabulum autem* aureum, et ma- 24. Una campanilla de oro, y  una granada,
lum punicum, quibus ornatus,incedebat pon- con las, cuales cosas andaba adornado el ponti- 
tifex quando ministerio fungebatur, sicut fice cuando ejercía su ministerio, según lo habia
praeceperat Dominus Moysi. v  mandado el Señor á Moysés.

25. Fecerunt et tunicas byssinas opere tex- 25. Hicieron asimismo para Aarón y para sus
lili Aaro» et ñliis ejus: . hijos túnicas tejidas de lino fino:

26. Et mitlras cum coronulis sujs ex >̂y$V>: 26. Y mitras1 de lino fino con sus coronitas:
27. Feminalia quoque linca, byssina: 27. Y calzoncillos también de lino fino:
28.* Cipgulum veró de. bysso retorta, biya- • 28. Mas el ceñidor de lino fino retorcido, de

cintho, purpura, ac vermiculo bis tincto, arte jacintho, de púrpura y de grana teñida dos ve-
plumaria, sicut praeceperat Dominus Moysi. ces con varios recamos, como lo habia mandado *

el Señor á Moysés.
29. Fecerunt ct lamirram sacrae veneratio- . 29. £ hicieron la lámina dc sagrada venera-

nis dc auro purissimo, scripseruntque in ea cion de oro purísimo, y grabaron en ella por 
oppre gemmario, Sanctum Domini: mano de lapidario, la Santidad del Señor:

30. Et strinxerunt eam cum mitra vitta ' 30. Y ajustáronla á la tiara con un listón de
hyacinthina, sicut praceperat Dominus Moysi, jaciptho, <cpmo lo habia mandado el Señor á

Moysés.
31. Perfectum est igitur omne opus taber- 3á. Fué pues acabada toda la obra del taber

naculi et tecti testimonii ; feceruntque filii náculoy.del techo1 del -testimonio: é hicieron
Israel cuneta quae praeceperat Dominus Moysi, los hijos de Israél todas las cosas que el Señor

había mandado á Moysés.
32. Et obtptemmt tabernaculum et teotu» 32.. Y ofrecieron el, tabernáculo y techo y to-

ct universam supellectilem, annulos, taba- dos los-utensilios, los anillos, tablas, varas, co
las, vectes, columnas ac bases, . ' Imqnas y basas,

33. Opertorium de pellibus arietum rubri- 33,. La cubierta de pieles de carneros alma-
catis, et aUud operimentum de jan (Jijáis peí- . gradas, y otra cubierta de pides de jacintho, 
libus, .

34. Telum i arcam,- vectes, propitiatorium. 34. ElveTo5;  el arca, las varas, el propidato-
> ‘ . rio.

35. Mensam cum vasis suis ét propositionis 35. La mesa con sus vasos y con los panes de
panibus: ’ la proposición:

36. Candelabrum, lucernas, ct utensilia . 36. El candelero, las candilejas y sus utensj-
earum cum oleo: lios con el aceite: ,  •

37. Altare aureum, et unguentum, et thy- 37. El altar.de oro, y el ungüento, y el perfu-
miama ex aromatibus: me de aromas :

38. Et tentorium in introitu tabernaculi: 38. Y el.velo «1 la entrada del tabernáculo :
39. Altare ¿eneum, retiaculum,.vectes, et. 39. til altar de bronce, la rejilla, las varas, y

vasa eju$ omnia: labrúm cum hasi,síua: ten- todos sus vasos : el baño con su basa: las corti-
toria atril, et colamnas-tnim basibus suis: nás del ¿trio, y las columnas con sus basas:

40. Tentorium in introitu-atrii, funículos- . .40* SI vdo.en la entrada del átrip, y sus cor-
que illius et paxillos.* Nihrt ex vasis defiiit, > doñea y estacas. No faltó ninguno de los vasos, 
quae in ministerium tabernaculi, et intectum ' que se mandaron hacer para el ministerio del
foederis, jussa sunt fieri. tabernáculo, y para el techo de kralianza.

41. Vestes quoque, quibus sacerdotes utun .41. Asimismo las vestiduras que usan los sa
tur in sanctuario, Aaron scilicet ct filii ejus cerdotes en el santuario, esto es, Aarón y sus

hijos
42. Obtulerunt filii Israél, sicut pjraecepcrat 42. Las ofrecieron los hijos de Israél, como lo

Dominus. . habia mandado el Señor.
43. Quae postquám Moyses cunda vidit 43. Todas las cuales cosas despues que Moy-

completa, benedixit eis. sés * vió enteramente acabadas, las bendijo.
I MS. 3. E las aluanegas de las cofias. — 2 El Hebréo S.IN de la tienda.
3 MS. 3. E el destajo de la ampara. Femia*. A antipara dé ia mamparonza :  que es el velo que separaba el

Santo del Santuario, ó Sancta Sanctorum.
4 Mo\sés, concluida que fué toda la obra, la vió y reconoció muy de espaeio; y admirando so perfección, la dili-

* t .  t .  1 38
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CAPÍTULO X L
Bireeelon y í«nu|rtclon «cl tabernáculo. Se llena este «e la cierta «e Mm , y m  ve continui 

tfe nnn nube, «ne se «altaba enando d  pneMo ae ponia en nuircka.
■te enMerio

1. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

2. Mense primo, primft die mensis, eriges 
•tabernaculum testimonii,

'3. Et pones in eo aecam, demittcsque ante 
illam velum:

4. Et illatá mensá, pones super eam quae 
rilé praeccpta sunt. Candelabrum stabit cum 
lucernis suis, w

5. Et altare anreum in quo adoletur incen
sum, coram arca testimonii. Tentorium in in
troitu tabernaculi pones,

6. Et ante illud altare holocausti t
7. Labrum inter altare et tabernaculum, 

quod implebis aqui.
8. Circumdabisque atrium tentoriiá, et in

gressum ejus.
9. Et assumpto unctionis oleo. unges taber

naculum cum vasis suis, nt sanctificentur:

10 Altare holocausti ét omnia vasa ejus:
1 1. Labrum cum: basi sua: omnijt unctionis 

oleo consecrabis, ut sint sanctasanctórum.

12. Applicabisque Aaron ctJHios ejus ad 
Tores tabernaculi testimonii, et lotos aquft *

13. ‘ Indues sanctis vestibus, ut ministrent 
mihi, et unctio eorum in sacerdotium sempi
ternum proficiat.

14. Fecitque Moyses omnia quae praeceperat 
Dominus.

15. Igitur mense primo ‘anni'secundi, pri
m i dic mensis, collocatunrcst tabcrnaculum.

16. * Erexitque Moyses illud, et posuit ta-

1. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

2. En cl mes primero, en el’ primer dia del 
mes \ alzarás el tabernáculo del testimonio,

3. Y pondrás en él el arca, y dejará* caer el 
velo delante da ella:
• 4. Y entrada la mesa, pondrás sobre ella las 

cosas que ordenadamente se han mandado. Es
tará el candelero con sus lámparas,

5. 1f el altar-de oro en que se quema el in- 
cienso, delante del arca del testimonio. Pondrás 
el velo á la entrada del, tabern áculo,

6. Y delante de él el altar del holocaysto:
7. El baño entre el altar y el tabernáculo, que 

llenarás de agua.
8. Y rodearás de cortinas el átrio, y su en

trada.
9. Y habiendo tomado el oleo de 1» unción, 

ungirás el tabernáculo con sus vasijas, para que 
sean santificados:

10. El altar del holocausto y todos sus vasos:
11. El baño Con su basa: todo Jo consagrarás 

con el oleo de humeion. para que todo sea san
tísimo*.

12. Y acercarás á Aarón y sus hijos á las puer- 
' tas del tabernáculo del testimonio, y despues de

lavados con agua **
13.' Los vestirás con'las vestiduras sagradas, 

para que me sirvan, y su uncionr-aproveche pa
ra el sacerdocio sempiterno •.

14. £ hizo Moysés todo lo que habia mandado 
el Señor.

15. Y asi en el mes primero del segundo año, 
el primer dia del mes, fué colocado el taberná
culo.

10. Y lo erigió Moysés, y puso las tablas y las

gencla y destreza de los artífices, y la pie¿a<Tdel*pueMo, que babia contribuido A ella con *as voluntarias ofrendas, 
dió su aprobación, y los llenó de elogios y bendiciones. Eo el Hebréo se lee Qnta .'■pÍPl y los bendijo Moysés :  y 
los lxx, xm «¿xúpioiv aúreu; beñdtjotos Moysés ; en* el género Masculino el pronombre, lo que no deja
que dudar, qne se debe referir á los artífices y  al pueblo, y. no alas obras que trabajaron. ‘

1 Del año segundo de la salida de Egipto, como se dice én el v. 16, y asi habia ya pasado un año menos catorce 
dias despues de dicha salida. De este año emplearon seis meses en la construcción del tabernáculo, y de todo lo 
que necesitaba para su adorno ó servicio. Asimismo se ve por aquj, que el Éxodo oemprende la historia de ciento 
cuarenta y cinco años, esto es, desde la muerte de Joseph hasta que fué erigido el taLcmáculo; ]>orque los Israel! 
tas moraron en Egipto doscientos y quince años; Gtnes. xv, 13. Esto es, desde el año treinta y nueve de Joseph, 
en que entraron, hasta el año ochenta de Moysés, que fué el año dc su salida. Cap. xu, 41. De estos años se han de 
quitar los que despues vivió Joseph, esto e?, setenta y uno qne pertenecen al Génesis;*on que quedan desde la 
muerte de Joseph, donde comienza el Éxodo; basta el año de su salida, ciento cuarenta y cuatro años, ¿ los cua
les si se añade el año casi entero que moraron en el desierto hasta que fué erigido el tabernáculo, hacen en todo 
ciento cuarenta y cinco. En adelante fué venerado con especial culto el dia primero de cada mes.

2 Sancta Sanctorum es hebraísmo, y quiere decir cosas muy santas. Esto principalmente sc refiere al altar, 
■que es el que según la expresión de Jesucristo, Mat. xxiii, 9, santifica el-don. ■

3 Y su consagración pasará perpetuamente á otros sacerdotes, que les irán sucediendo. Porque siendo hereditario

* Suprá xxix, 35. Lcvlt. viu« 2. — b Num. vu, i.
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CAPÍTULO XL. 299

bulas ac bases et vectes, slaluitque columnas,
17. Et expandit tectum super tabernacu

lum, imposito desuper operimento, sicut Do
minus imperaverat.

18. Posuit et testimonium in arca, subditis 
infrá vcctibus, et oraculum desuper.

19. Cümque intulisset arcam in tabernacu
lum, appendit ante eam velum, ut expleret 
Domini jussionem.

20. Posuit et mensam in tabernaculo testi
monii ad plagan) septentrionalem extra ve
lum,

21. Ordinatis corám propositionis panibus, 
Sicut praeceperat Dominus Moysi.

39. Posuit et candelablrutfi in tabernaculo 
testimonii é  regione mense in parte australi,

23 Locatis per ordinem lucernis, juxta 
praeceptum Domini.

24. Posuit et altére aureum 6ub tecto testi
monii contra velum,

25. Et adolevit super eo incensum aroma- 
tum, sicut jusserat Dominus Moysi.

26. Posuit el tentorium in introitu taberna
culi testimonii,

27. Et altare holocausti in vestibulo testi
monii, offerens in eo holocaustum, ct sacrifi
cia, ‘ut Dominus imperaverat

28. Labrum quoque.statuit inter taberna
culum testimonii et altare, implens fllud aqué..

29. Lavcruntque Moyses ct Aaron ac filii 
ejus manus suas et pedes,

30. Ciim ingrederentur tectum foederis, ct 
accederent ad altare, sicut prsecepcrat Dotni- 
DU8 Moysi

31. ErexiWet atrium per gyrum tafceruacuk 
et  altaris, ducto in introito ejus tentorio. Post
quam omnia perfecta sunt,

32. • Operuit nubes tabernaculum testi mo
ni, et gloria Domini implevit illud.

basas y les travesaños, y asentó las columnas,
17. Y tendió el techo 1 sobre el tabernáculo, 

puesta sobre él la cubierta, como el Señor habia 
mandado.

18. Puso también el testimonio * en cl arca, 
metidas por debajo las varas, y arriba el oré- 
culo*.

19. Y habiendo metido el arca en el taberná
culo, colgó el velo delante de ella, para cumplir 
el mandamiento del Señor.

20. Puso asimismo la mesa en el tabernáculo 
del testimonio á la parte septentrional fuera del 
velo,

21. Puestos delante por órden los panes de la 
proposicion, como el Señor lo habia mandado á 
Moysés.

22. Puso también cl candelero en el taberná
culo del testimonio á la parte austral enfrente de 
la mesa,

23/ Dispuestas por órden las lámparas, con
forme al mandamiento del Señor.

24. Puso también el altar de oro debajo de la 
cubierta * del'testimonio, enfrente del velo,

25. Y quemó sobre él incienso de aromas, co
mo lo habia mandado el Señor á Moysés.

26. Puso también el velo á la entrada del ta
bernáculo del testimonio,
* 27. Y el altar del holocausto en el átrio del tes
timonio *, ofreciendo en él holocaustos, y sacri
ficios, como habja mandado el Señor.

28. Puso fambien el baño entre el tabernáculo 
dei testimonio y el altar*, llenándolo de agua.

29. Y- Moysés y Aarón y. sus hijos se lavaron 
sus manos y piés,

30. Al tiempo de entrar en el tabernáculo dc la 
alianza, y acercarse al altar, conforme lo babia

’ mandado él Señor á Moysés.
31. Erigió también el átrio al rededor del ta

bernáculo y del altar, echando el velo á su en
trada. Despues que fueron cumplidas todas estas 
cosas, * “

32. Cubrió una nube7 el tabernáculo del testi
monio, y llenóle la gloria del Señor.

el sacerdocio en la familia de Aarón, era superfluo el repeUr estas unciones y consagraciones en cada uno de ellos, 
y asi bastaba, que estos prfmertts sacerdotes hubiesen sido ungidos por si y por sus sucesores. Solamente el sumo 
Sacerdote fué ungido ó consagrado hasta la venida de Jesucristo, cuyo sacerdocio abolió el Levítieo de Aarón. 
S. Thom. i ii, Q. c\u,Art. m. MS. 3. Saccrdotadgo para siempret

1 Estas eran las cortinas preciosas que formabap el-principal adorno del santuario, sobre las que estaban las cu
biertas de pelos de cabras y de pieles y la tenian otro techo.

2 Las dos tablas de la ley, que eran como el instrumento, testimonio ó escritura de la alianza de Dios con el 
pueblo.

Z El propiciatorio.
4 Esto es, bajo los paños ó cortinas que cubría"!! el tubevnácjo ti Sanio. Esto signiQca, que este altar de los per

fumes no estaba al descubierto fuera del tabernáculo como el de los holocaustos, sino en la primera parte del 
tabernáculo llamado el Santo, bajo de su oubierta, y arrimado, ó delante del velo que cubría el santuario en donde 
estaba colocada el arca.

5 A cielo descubierto.
G El altar de bronce ó de los holocaustos, que también estaba á cielo descubierto.
7 La columna que estaba antes sobre el pabellón, que Moysés había erigido fuera del campamento, se pasó por

a Num. ix, 15.111 Res. vm, 10.
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300 CL ÉXODO

33. Nec poterat Moysea ingredi tectum foe
deris, nube openente omnia, et majestate 
Domini cora sean te, quia cuneta nubes ope
ruerat.

34. Si quando nubes tabernaculum desere
bat, proficiscebantur filii Israél per turmas 
suas:

35. ,Si pendebat desuper, manebant in eo
dem loco.

36. Nubes quippe Domini incubabat per 
diem tabernaculo, et ignis in nocte, videnti
bus cunctis populis Israél per cunctas man
siones suas.

33. Y no podia entrar1 Moysés en el taberná
culo de la alianza, cubriéndolo todo la nube, y 
brillando la majestad del Señor, porque todo lo 
habia cubierto la nube.

34. Y cuando la nube desamparaba al taber
náculo, marchaban los hijos de Israél en sus es
cuadrones 3 :

35. Pero si estaba suspensa -por arriba, per
manecían en el.mismo lugar.

36. Porque la nube del Señor de dia estaba
sobre el tabernáculo, y de noche un fuego*, 
viéndolo todos los pueblos de* Israel en todás sus 
mansiones. . '

im nuevo prodigio á flete nuevo y magnifico, que fué erigido; y dejándose ver todo resplandeciente, manifestaba 
coa su luz y claridad extraordinaria la divina Majestad, qne estaba allí presente.

1 Respetando Moysés la presencia de Dios, que se manifestaba aquel dia tan frattpUBiflnte, no se atrevM á entrar
en el tabernáculo; pero despues entró en él,eomo tenia de cô bimbte. & Acwrm, tm Exod. Quast. clxxiii, dice 
que era figura de los Judíos, para los que la gloria misma de Cristo, que se ve en el tabernáculo* esto es, en la 
Iglesia, es como una nube que les impide acercarse á él para recibir ia salud. , v 
' 2 Véase el cap. ix de los Números.

3 Una llama ó resplandor de fuego. La que de dia era nube, que hacia sombra, y libraba dolos royo» del sol, de
noche se convertía en llama que alumbraba á tos Israelitas en medio de las tinieblas.
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ADVERTENCIA

SOBRE EL LEVÍTICO.

. .El Levítieo ó libro sacerdotal, que era como el ritual ó ceremonial dc los miniálros consagra
dos al servicie y coito del Señor, es llamado por los Hebreós top v i, esto es, 7  llamó, que es la 
palabra que se lee en su principio* Los Griegos y los Latinos lo nombraron Levítieo, en conside
ración á qüe la materia pripcipal, que en él se trata, son los sacrificios y ritos que se practicaban 
eqtrelos Hebréos,'y que con particularidad miraban ¿  la tribu de Levi. En el Éxodo se ha hablado 
ya de 'todo lo que pertenecía á la construcción del tabernáculo, de los altares, y de todas las 
otras, cosas que debian servir para el culto divino, y dc como la tribu de Levi fué escogida 
co4re todas, y destinada para todos los ministerios y servicios del tabernáculo, entre los 
cuales los primeros eran los sacrificios; y por esta razón el presente libro pertenece parti
cularmente á los 'sacrificios v á las obligaciones de los sacerdotes. La causa de haberlos ins
tituido el Señor, fué porque quiso que su pueblo le honrara también con estos ejercicios externos 
de religión, y con el fin de ocuparle con tanta variedad de ceremonias en su verdadero culto, 
apartándole de la superstición é idolatría, á que se mostraba tan propenso.
. £1 Levítieo se. divide comunmente en tres partes. En la primera sc trata de la calidad y va
riedad délos sacrificios, loque se contiene desdé el cap. i hasta eF vm. En la.segunda sc habla 
deles Sacerdote» y Levitas,de tu consagracíoh y oficios, dé varias preparaciones y purificacio
nes, que debian preceder‘para emplearse en esto, y de «us Inmundicias legales; todo lo cuál 
se lee desde el cap. vm hasta el xxin. Últimamente desde este capítulo hasta el fin del libro sc 
señalan los tiempos que habia destinados.para los sacrificios, y para los dias festivos y solem
nes, y se dan leyes acerca de los votos y psomesas.

Todo lo que.se comprende en el Levítieo acaeció en el primer mes del segundo año de la salida 
de Egipto; porque luego que fué «rígido el tabernáculo, comenzó Dios á hablar á Moysés desde 
el santuario, y á dictarle todo lo que aquKse ordena1: y esto fué en aquel tiempo, eu que los 
Israelitas tenían aun su mansión al pié del monte Sinai, como se dice expresamente en el ver
sículo último del capitulo último.

Para poder entrar en el espíritu y sentido de este libro, es necesario entender antes bien, qué 
cosa es aquella parte esencial de la verdadera religión, que se llama sacrificio. No hay ningún 
hombre, dice S. Agustín *, que no confiese y diga que el sacrificio solamente se debe á Dios. Y 
ninguno ha habido hasta ahora que lo haya ofrecido á otro, que á aquel que sabia, ó creía, ó 
se figuraba ser su Dios: y esta verdad es tan antigua como el mundo; pues vemos ya desde cl 
principio de él, que los dos primeros hijos del primer hombre ofrecieron sacrificios. Si el 
hombre se hubiera conservado en su primera inocencia, no hubiera tenido que ofrecer á Dios 
otro sacrificio que el de sí mi$me *; pero habiéndose rebelado contra su Criador, y envolviendo 
en su corrupción y en su persona á toda la naturaleza humana, como en su raíz y en su ori
gen, se hizo indigno á sí mismo y á todos sus descendientes, de que hubiera alguno que pudiera 
ser ofrecido, ú oirccerse á Dios, como una victima pura, ó que le fuera agradable. Por esto el 
hombre, perdido y sin recurso, necesitaba de una, que fuera capaz de purificarle y de reconci
liarle con su Criador, y que con su valor y méritos igualara la enormidad del pecado cometido. 
Dios por pura misericordia, compadecido del hombre y del estado miserable en que se hallaba, 
destinó por victima á su propio Hijo, para que fuera sacrificado por el pecado del hombre. Quiso 
al mismo tiempo que mientras esperaba el hombre la venida de este divino Libertador, y Reden
tor suyo, diese público testimonio dc la dependencia que tenia de él derramando en honor suyo

t r » p .  v, 1 « j  S .  A tig u M ín u s  u b i i n p r i

I  D e  C i v .  D c ¡ ,  l ib *  s f ca p »  V
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90Z ADVERTENCIA.

la sangre dc los animales, destruyendo en todo ó en parle su carne con el fuego, y ofreciéndolo 
alguna porcion de los frutos de la tierra que recibía de sus manos liberales. Pero todas estas 
ofrendas y sacrificios no eran por sí mismos agradables á Djos, ni capaces de expiar al hombre 
de su pecado: y por consiguiente se hacia uso de ellos'con el fin de inspirarle los sentimientos 
con que debia presentarse delante del Señor, y de que se figurara en diferentes maneras el grande 
sacrificio del Mesías; por lo que ni los que los ofrecían, le eran tampoco agradables, sino en 
cuanto unian por la fe los sacrificios que hacían entonces, con cl del Mesías que esperaban, 
único origen de toda gracia y de toda bendición espiritual *. Este divino Cordero fué dego
llado desde el principio del mundo *, porque el mérito-de su sangre y dc la muerte que había 
de padecer, santificó todos los sacrificios que los Patriarcas ofrecieron á Dios, todas las ac
ciones en que se ocupaban con la mira de agradarle, y por la fe. en Jesucristo que'algún cjia 
habia de nacer, morir y resucitar por ellos. Y si todos los sacrificios que ofrecieron los Patriar
cas hasta el establecimiento de la Ley, fueron figuras del que el Salvador habia de ofrecer dc si 
mismo sobre la cruz, es evidente, que todo lo que escribe Moysés en el Levítieo, es una imágen 
muy clara y muy formal de este mismo sacrificio; porque Jesucristo, como dice S. Pablo*, et 
el fin de toda la Ley. Y por esto añade S. Agustín 4, que en las victimas de las reses, que cop 
tanto aparato y ceremonias ofrecían los Judíos á Dios, celebraban la Profería de aquella víctima 
venidera, que Critto ofreció al Padre en el grande tacrificio de Ja crux.

Los sacrificios sangrientos ó con derramamiento de sangre, que pe ofrecían a| Señor, eran el 
holocautto, el mas perfecto de todos, y en el que el fuego consumía ó quemaba enteramente 
toda la víctima; y este sacrificio figuraba á* Jesucristo, ofrecido al Padre Eterno sobre Iá cruz, en 
holocausto que consumieron las llamas de su amors. La hotiia pacifica se ofrecía para pedirle 
alguna merced, ó para darle gracias por las recibidas. Jesucristo, verdadera hostia pacifica, 
anunció la paz, esto es, la plenitud ^e todos los bienes, cuando nació; la prometió cuando iba 
á entregarse á la muerte; y lá dió ásjis discipulos despues de resucitada. El tacrificio de ex
piación se ofrecía por los pecados. Jesucristo, muriendo sobre la cruz, fué el verdadero sacrificio 
de expiación,ofrecido por los peoados de todo el mundo*. Los sacrificios incruentos ó sin 
derramamiento de sangre se hacían de Ja.-harina, mas pura, ó de la flor de la harina y eslos 
eran imágen de Jesucristo, que se ofrece sobre nuestros altares, y está en ellos realmente 
presente bajolas especies de pan y de vino, sin que su sangre sea denamada de nuevo

Todo esto debe tenerse muy presente para entrar en el espíritu y en la verdad, que se
sombreaba en las figuras que se enoierr&r en este libro.

i

i  8. Ang. de G f. Dtit IS», s, cap. SOI t P u la , zxxn, 7. Hebr. i ,  8.
% Apocaljp. im , 3. * 6  Hebr. tc, 15. S. AuguiL lib» 1, eoatr. frdrert» Lrg. aap. 18.
5 Rom. x, i  f  6. A«fust. lib. i ,  de Civit. Dei, cap. 2Q.
4 Io Piata), u n i ,  n« X
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Ceremonia* «oe m deMan observar para ofrecer el kotoeaúla de bueyes, é t ovejas y do cabras, 6 M
(Artolas ó 4e »al«i|M,

1. Vocavit autem Moysen, et locutus cst ei 1. T llamó cl Señor • á Moysés, y le habló
Dominus de tabernaculo testimonii, dicens : desde el taberpáculo del testimonio, diciendo:

2. Loquere flliis Israél, et dices ad eos: Ho- 2. Habla á los lujos de Israél, y les dirás : El
mo, qui obtulerit ex vobis hostiam Domino hombre' de entre, vosotros- *, que ofreciere al 
de pecoribus,4d est, de bobdsetovibusoffe- .Señor hostia’ de los ganados, esto es, el que
rens victimas, ofrezca vlclimas de bueyes * ó de ovejas *,

3. » Si holocaustum fuerit ejus'oblatio, ac 3. Sí §ú ofrenda itaere holocausto6, y de la va
de aumento; masculum impiaculatum offeret cada; ofrecerá yn macho inmaculado7 á la puer-
ad ostiom tabernaculi testimonii, ad placan* ta * del tabernáculo del testimonio, para aplacar
dum sibi Dominum : para si al Señor4 :

1 Con voz sensible y perceptible; porque este crq ñn privilegio con que Dio* disLnguia á Moysés entre todos. 
Así parece insinuarse en el cap. xu de los Númer. Dios no habla ja desde él'monte, sino desde el tabernáculo; lo 
cual es figura de' un Dios, que sé acomoda á nuestra condkjkm, y desciende á -conversar eon los hombres, para mi
rarlos mas de cerpa.

2  Cualquiera particular.' —*3 El Hebréo , qne significa todo género de presentes ú ofrendas.
4 En lo quer se aómprende todq animal vacuno.
5 Corderos, carneros, máehós de cabrío; .cabritos, etc. .La palabra hebréa ÍNS, significa Indiferentemente

oveja ó cabrii. Véase el ▼. 10'. De les cuadrúpeda»: solamente estos se ofrecían al Señor’en sacrificio, porque quería 
que le fuesen ofrecido* en reconocimiento de sd supremo dominio aquellos animales, que son mas útiles y nece
sarios al hombre: S. T achas i ii, Qutest, cii, Art. iii , siendo justo, que el hombre con esta solemne y pública 
protesta manifestase ! que todo lo recibía del Señor. IPrfml. xxnt, H. tfuera de ésto quiso también que se le hicie
ran sacrificios de aquellos animales dé qne podian echar mano mas fácilmente, como son los que aqui se seíialan. 
El buey representaba la fortaleza y fatigas de nuestro Redentor; la qtvja su inocencia, y el macho de cabrio 
nuestros pecados, que llevó y cargé Bobre sí. '

6 . Es una palabra griega oXrfxoúvroy, que significa todo quemado, ó consumido con el fuego, porque la victima, 
que se ofrecía, lo era enteramente.

7 Sin defecto en su integridad, salud y perfección; porque como el holocausto era el sacrificio más perfecto, y 
que principalmente miraba al «nilo y obsequio del Señor, se requería para él lo mejor y mas sano; esto es, un ma
cho , que no tuviera imperfección en su cuerpo. En los sacrificios ordinarios, que no eran de la clase de holocausto, 
se ofrecían también las hembras. Cap. m, 1.

8 Porque á la entrada del tabernáculo estaba el altar de los holocaustos.
9 Para que la ofrenda sea acepta al Señor. MS. A. Porque le sem Diot pagado. El fin principal dél holocausto era 

honrar al Señor y darle culto, y de este resultaba el secundario, que era aplacarle y tenerle propicio. Loe sacrificios 
de Moysés de nada servian por sí mismos para la justificación, sino solamente para evitar algún castigo temporal, 
ó para purificarse de las impurezas legales, y solo caüUtbaa ta justificación ex opere operantis, como dicen los 
Teólogos; esto es, en atención á la fey earidad que teala en Jesucristo aquel que lo ofrecía con detestación y arre
pentimiento de sus pecados.

a ExoJ. xxix, tQ. ^
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301 K L  L E V Í T I C O .

4. Ponetque manum super caput hosliae, 
cl acccptabilis erit, atque jn expiationem ejus 
proficient.

5. Immolabitque vitulum coram Domino, 
ct offerent filii Aaron sacerdotes sanguinem 
ejus, fundentes per altaris circuitum, quod 
cst ante ostium tabernaculi.

6. Detraetáque pelle hostiae, artus in frusta 
concident.

7. Et subjicient in altari ignem, strue lig
norum an té compositá:

8. Et membra quae sunt caesa, desuper ordi
nantes, caput videlicet, et cuncta quae adhae
rent jecori,

9. Intestinis et pedibus lotis aquá : adole- 
bitque ea sacerdos super altare in holocaus
tum et suavem odorem Domino.

10. Quód si de pecoribus oblatio est, de
ovibus sive de capris holocaustum, ihascu- 
lum absque macula ofieret: , -

41. Immolabitque ad latus altaris, quod 
respicit ad Aquilonem, coram Domino: san
guinem veró illius fundent super altare filii 
Aaron per circuitum:

12. Dividentque membra ,caput, et.omnia
quae adliaerent jecori : et ponent super-ligna, 
quibus subjiciendus est ignis: ,. . •'

13. Intestina veró et pedes lavabunt aiqúá.'
Et oblata omnia adQlebit sacerdos super alta
re, in holocaustum et odorem staavissimum 
Domino. .

14.SÍ autem de avibus holocausti oblatio fue
rit Domino; de turturibus, aut pullis columbae,

15. Offeret eam sacerdos adttltare : et n i
tor to ad collum capite, ac rupto vulneris Jo-

4. Y pondrá la mano 1 sobre la cabeza dc la 
hostia, y será aceptable, y provechosa para su 
expiación.

5. Y sacrificará * un becerro delante del Se
ñor, y los sacerdotes hijos dc Aarón ofrecerán 
la sangre de él, derramándola al rededor3 del 
altar, qué está á la puerta del tabernáculo.

6. Y quitada la p iel4 á la hostia, cortarán en 
trozos sus miembros,

7. Y pondrán fuego * debajo en el-altar, des
pues de acomodado el montou de leña:

8. f  poniendo encima por órden los miem
bros , que fueron cortados, es á saber, la cabeza, 
y todas las cosas que están pegadas pl hígado.

9. Lavados con agua• los intestinos y los piés: 
y lo quemará eí sacerdote7 sobre el altar en ho
locausto y olor siiave * .al Señor.

10. Pero si la ofrenda es de reses *, holocaus
to de ovejas ó de cabras, ofrecerá un macho sin 
mancha:

11. Y lo sacrificará al lado del altar ,0, que 
mira al Aquilón delante del- Señor: y los hijos 
de Aarón derramarán su sangre al rededor so
bre el altar:

12. Y partirán sus miembros, la cabeza, y to
do lo que está pegado ál hígado : y lo pondrán 
sobre la leñá, ó  la que se ha de poner fuego 
•debajo:

13. Y lavarán, con agua los intestinos y los 
piés.. Y el sacerdote quemará sobre el altar toda 
la ofrenda en holocausto y en olor mqy stiave 
al Señor.

14. Pero si la ofrenda fuere de aves 11 en ho
locausto al Señor, de tórtolas ó de pichones,

15. La ofrecerá el sacerdote sobre el altar : y 
retorcida la cabera hácia el cuello **, y abierto

1 Con esta ceremonia daba á entender que trasladaba áJ)ios el .derecho que teni» sobre Aquel animal, y que el 
mismo se ofrecía todo juntamente con ta victima. Al miemo tieqnpo quería significar, cómo que traspasaba sus 
pecados, y los cargaba sobre el animar que iba á ser sacrificado; porqué habiendb merecido la muerte y ia conde
nación delante de Dios, se libraba de ella por la de aquel animal, que no habia. pecado; y estó por medio de la fe 
que les presentaba otra cosa mucho mas.elevada, esto es, el sacrificio de ¿Jesucristo representado por Iá muerte del 
animal inocente.

2 Por mano del sacerdote, porque ¿ este le-pertenecía pecuUarmfente.-. ,  _
3 El Hebréo rQTlirrby, sobre el altar, lo que da á entender que se derramaba sobre, el borde del altar, como 

sediceen el v. 14,
4 Ésto lo baciah los Levitas, y la piel pertenecía al sacerdote; cap. vn, 8 , ni tampoco se desollaban todas la* 

victimas. Cap. iv, II.
5 Despues de este primer sacrificio se conservó siempre fuego sobre el altar. Cap. vi, 13.
G ‘Aptes de ponerlos sobre el fuego. E$to se dice para significar que puestros sacrificios deben ser puros y libres 

de toda mancha, si han de ser agradables al Se&or.,
7 Asi como el fuego purifica y transforma en si mismo toda$ las cosas que sc echan en c l ; del mismo modo Dtoé, 

que es un fuego consumidor y abrasador, purifica á los suyos, y los transforma en si mismo, engendrando deellos 
unas nuevas criaturas para que se lleguen á cl, como un olor el mas suave v agradable.

8 US. A. Olertos ha el Sacerdote.
9 De otras reses, esto es, de ganado ovejuno ó cabruno, oomo lo expresa la palabra hebréa ^NJfíT̂ O.
|0 Al pié del altar y al lado. . • .
11 Cl Señor ordenó también estos sacrificios de aves, para que los pobres que no podian comprar, como los ri

cos, un toro, uu becerro, un carnero, etc-., lo pudieran hacer de cosas fáciles de adquirirse por un precio acomo
dado á su pobreza.

12 No se podia emplear el cuchillo para degollarla, sino que la mataban retorciéndole la cabeza hácia el cuello; 
y despues con las uñas abrían el lugar dc la herida para que saliera la sangre, que hacían gotear, ó exprimían sobre 
el borde del altar.
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CAPÍTULO II. 505
co, decurrere facial sanguinem super civpi- 
dincm altaris:

16. Vesiculijn veró gutturis, et plumas 
projiciet prope altare ad orientalem plagam, 
in loco in quo cineres effundi solent,

47. Confringetque asceUas ejus, et non 
secabit, neque ferro dividet eam, et ado- 
lebit super altare, lignis igne supposito. Ho
locaustum ést et oblatio suavissimi odoris 
Domino.

cl lugar dc la herida', hará correr la sangre so
bre el borde del altar:

46. Pero arrojará el buche y las plumas9 cer
ca del altar al lado oriental, en el lugar en que 
suelen echarse las cenizas *,

47. Y le quebrantará las alas, pero no la cor
tará, ni dividirá con cuchillo, sino que la que
mará sobre el altar, poniendo fuego debajo de 
la leña. Es holocausto y ofrenda de olor suaví
simo al Señor.

CAPITULO II.
Ceremonias »  las ofrendan de los panes de la flor de la harina, y de las primicias.

4. Anima ciim obtulerit oblationem sacri
ficii Domino, simila erit ejus oblatio.: fundet- 
que-super eam oleum , et ponet thus,

2. Ac- deferet ad fiíios Aaron sacerdotes: 
quorum unus tollet pugillum plenum simi* 
Ise et olei, ac totum thus, et ponet memo
riale. super altare in odorem suavissimum 
Domino.

3. 'Quod autem reliquum fuerit de sacrifi
c io , erit Aaron et filiorum ejus, Sanctum 
sanctorum de oblationibus Domini.

4. Cüm autem obtuleris sacrificium coctum 
in clibano: de simila, panes scilicet absque 
fermento, conspersos oleo, et lagana azyma 
oleo lita.

4. Cuando una alma1 hiciere ofrenda de sacri
ficio al Señor, 6erá su ofrenda flor de harina1 : y 
derramará sobre ella aceite, y pondrá incienso *,

2. Y la llevará á los sacerdotes hijos de Aarón: 
de los cuales.uno tomará un puñado lleno de flor 
de harina7 y aceite, y todo ei incienso, y lo pon
drá por recuerdo 8 sobre el altar en olor suavi-* 
simo al Señor.

3. Y lo que sobrare del sacrificio, será de 
Aarón y de sus hijos, cosa muy santa* de las 
ofrendas del Señor.

4. Mas cuando ofrecieres sacrificio de cosa co
cida en horno10 : de florde harina, esto es, panes 
sin levadura, amasados con aceite, y lasañas 
ázymas untadas con aceite.

1 MS. A. Y fágate una laguitla al cuello.
2 Porque sus plumas no se pueden comer, y en el buche se encierfsn las inmundicias, ajenas del altar; por lo 

cual ni uno ni otro debia ofrecerse al Señor.
3 Para despues llevarlo todo fuera del campamento. Cap. t i ,  11.
4 Alma, un hombre, una persona. Es sinécdoque. Ofrenda, según el texto hebréo y los lxx, se entiende aqai de 

cosas de harina. De estas habia dos especies: una se ofrecia separada, como son todas las que despues se refieren: 
la otra, cuando acompañaban á ios sacrificios de los animales con sus libaciones. Aum. xv, 4, 6, 9.

5 MS. 7. De almodón. El Hebréo rinJO, lo que significa propiamente el sacrificio ú ofrenda que se hacia al 
Señor de la harina mas pura, ó de la flor de ella. Todos los demás sacrificios tenian su nombre peculiar, y como 
este carecia de él, por esta razón el intérprete latino lo llama con el nombre genérico, sacrificio. Fué instituido por 
el Señor por tres motivos principalmente: primero en atención á los pobres, para que hallasen fácilmente con que 
poderle obsequiar y ofrecerle sus cultos: segundo para proveer de alimento á sus sacerdotes y ministros: y última
mente, porque como Señor y dueño absoluto de los hombies y de todas las cosas, que estos necesitan para alimen
tarse, queria que reconocieran la mano liberal de quien íecibian el sustento, haciéndole ofrendas de todos loe 
frutos que recogían para este fin. Asimismo eran tres las especies de este género de ofrendas ó sacrificios : primera, 
de harina pura y sin cocer: segunda, de harina cocida y preparada de diversos modos, como veremos en la serie da 
este capitulo: tercera, de las espigas ó granos de lafe primicias. Añadían aceite, que servia como de condimento, 
é incienso que se quemaba todo en olor de suavidad al Señor. El sacrificio de Jesucristo muerto en la cruz era 
figurado por los de los animales : el del mismo Señor ofrecido en la Eucaristía, lo era por este de la harina mas 
pura.

C Añadirá, ó presentará también incienso.
7 MS. 7. E arrebañen dello lleno su puño del almodón.
8 Como un obsequio que hace al Señor, para que tenga presente al que le ofrece, luego que sienta ó perciba 

la suavidad dc aquel olor; esto es, luego que vea la pureza de corazon y voluntad con que lo ofrece : y esto es lo 
que en verdad complace y sirve como de fragancia al Señor.

9 Y asi será mirado como una cosa consagrada, y la mas santa. Por lo cual ninguno podrá comer de ello, «tnp 
solo los sacerdotes.

10 MS. 3. De cochura de forno. Esta es la segunda especie de ofrenda, que se hacia de la flor de la harina. Se 
cocía en el horno, ó se (reía en sarten, ó se tostaba sobre las parrillas, amasándola 6 untándola con aceite, pero sin 
levadura, en la que se simboliza la corrupción; en esto 6e da á entender con cuanta pureza se deben hacer lospre« 
tentes al Señor.

a Eccli. vil, 34.
á. T. T. I. 89
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306 EL LEVITICO.

5. Si oblatio tua fuerit de sartagine, similae, 
conspersae oleo et absque fermento,

6. Divides eám minutatim, et fundes super 
eam oleum.

7. Sin autem de craticula fuerit sacrifi
cium, aequé simila oleo conspergetur:

8. Quam offerens Domino, trades manibus 
sacerdotis,

9. Qui cüm obtulerit eam, tollet memo
riale de sacrificio, et adolebit super altare, 
in odorem suavitatis Domino;

10. Quidquid autem reliquum cst, erit 
Aaron, et filiorum ejus, Sanctum sanctorum 
de oblationibus Domini.

11. Omnis oblatio, quae offertur Domino, 
absque fermento fiet, nec quidquam fermenti 
ac mellis adolebitur in sacrificio Domino.

12. Primitias tantúm eorum offeretis ac 
munera: super altare veró non imponentur 
in odorem suavitatis.

13. Quidquid obtuleris sacrificii, «sale con
dies \ nec auferes sal foederis Dei tui de 
sacrificio tuo. In omni oblatione tua offe
res sa).

14. Si autem obtuleris munus primarum 
frugum tuarum Dommo de spicis adhuc vi
rentibus , torrebis igni, et confringes in mo
rem farris, et sic offeres primitias tuas Do
mino,

15. Fundens suprá oleum, et thus impo
nens, quia oblatio Domini cst.

16. De qua adolebit sacerdos in memoriam

5. Si tu ofrenda fuere de sartén, de flor de ha
rina amasada con aceite y sin levadura,

G. La dividirás menudamente, y echarás aceite 
sobre ella.

7. Y si el sacrificio fuere de parrillas *, se ama
sará igualmente la flór de la harina con aceite :

8. La que ofreciendo al Señor, la pondrás en
mano del sacerdote. ’

9. El cual despues de haberla ofrecido, tomará 
de la ofrenda para recuerdo1, y lo quemará so
bre el altar, en olor de suavidad al Señor;

10. Y todo lo que sobrare, será de Aarón y de 
sus hijos, cosa muy santa de las ofrendas del 
Señor.

11. Toda ofrenda, que se ofrece al Señor, se 
hará sin levadura y nada con levadura y con 
miel3 sc quemará en sacrificio al Señor.

12. De estas cósas solamente ofreceréis primi
cias * y presentes: pero no se pondrán sobre el 
altar en olor dc suavidad.

13. Todo lo que ofrecieres en sacrificio, lo sa
zonarás con sal5, y no quitarás dc tu sacrificio 
la sal dc la alianza6 de tu Dios. En toda ofrenda 
tuya ofrecerás sal.

14. Y si al Señor ofrecieres presente7 de tus 
primeros frutos8 de las espigas que están aun 
verdes, las tostarás al fuego9, y las quebranta
rás10 á manera del farro11, y de este modo ofre
cerás tus primicias al Señor,

15. Derramando sobre ellas aceite, y poniendo 
encima ineienso, porque e§ ofrenda del S6ñor.

16. De la cual quemará el sacerdote en memo*

1 La voz hebréa J W m O , queeu la Vulgata sc traslada cr/iticfíla, significa una especie de cazuela ó caldero 
hondo, en donde pudiera muy bien hervir lo que sc echaba; á diferencia de n iH Q , v. 5, que era plano, y menos 
hondo, como nuestras sartenes, donde por la mayor fuerza del fuego sc endurecía lo que en ellas se freia.

2 Despues de haber recibido la ofrenda, tomará la parle que ha de elevar y ofrecer al Señor, quemándola en h o 
nor suyo, y reservará para si lo que sobrare.

3 Porque los sacrificios representaban la amargura de la cruz y mortificación del hombre viejo; y así debía ex
cluirse de ellos la miel y todos los frutos dulces, que sc Significan por ella, l a levadura era símbolo dc la malicia, 
J Cor. v, 8, mas aunque en las ofrendas que llevamos dichas hasta aquí no debia haber liada de levadura; no 
obstante en otras ocasiones sc ofrecían panes con levadura aun con el mismo sacrificio. Cap. vu, 13, y x u ii, 17.

4 Porque se ofrecían primicias dc todo cl pan, que se cocía para cl gasto dc las familias, y estas primicias servian 
para sustento de los sacerdotes.

5 MS. A. Condirlo has con sal. Cristo es la verdadera sal dol cielo, que preserva de corrupción, y hace que sean 
gratos á Dios eternamente sus escogidos; así como la sal preserva'las cesis de «irrupción, y las hace sabrosas; y 
por esto se usaba de sal en todas las ofrendas y sacrificios. Marc. ix, 4‘J. Ks también símbolo de la prudencia, Coios.
iv, 6, dc la incorrupción y de la firmeza, Númer. xvm, 9, lo que servia para renovar en cada sacrificio la memo
ria, que debian tener de la alianza hecha con Dios, y la firmeza y constancia con que debian guardarla. Y esto se ha 
de limitar á las ofrendas de cosas de harina, como en cl v. 1.

C Término tomado del uso común, por cuanto las personas que tienen alguna concxion, usan dc una misma 
sal, esto es, de una misma mesa. A este modo la sal antiguamente era señal de amistad, y aun de la obligación 
que cl inferior tiene respecto del superior; y de aquí vino la palabra saín rio. Véase I Esdr. iv, 14.

7 Quiere decir : Cuando ofrecieres, porque esto Citaba mandado por la Ley. Esta era la tercera especie de ofrenda 
ó sacrificio, que se hacia de la harina.

8 Tres veces al año sc ofrecían primicias. En la Pascua, dc las espigas que estaban todavía verdes, como aqui se 
dice : en la fiesta de Pentecostés, de los panes nuevos : y en la fiesta dc los tabernáculos, cuando se recogían todos 
los frutos.

9 MS. 7. Amoragado sea en el fuego.
10 Estas espigas debian estar ya granadas, para que tostándolas al fuego, y frotándolas con las manos, soltasen 

con facilidad el grano para ofrecerlo
11 Ó escanda.

a Marc. ix, 48, 49.

_  Digitized by Google



C A P ÍT U L O -III.

muneris, partem ferris fracti * et olei * ac to
tum thus.

ria ' del presente, una porcion tM farro que
brantado, y del aceite, y todo el incienso.

CAPITULO III.
-Sc (rata de las hostias pacificas que se debían ofrecer, ó de bueyes 6 de ovejas ó de cabras. Dios pldte qne se

> le.ofrezca toda grosura y sangre.

4. Quód si hostia pacificorum fuerit ejus 
oblatio, et eje bobus voluerit offerre, marem 
sive feminam, immaculata offeret'coram Do
mino, ' •

2. Ponetque manum super caput vjetimae 
suae, quae immolabitur in introitu taberna
culi testimonii, fundentque filii Aaron sacer
dotes sanguinem per allaris circuitum.

3. Et offerent de hostia pacificorum in obla
tionem Domino,» adipem qui operit vitalia, 
et quidquid pinguedinis est intrinsecus:

4. Duos renes cum adipe quo teguntur ilia, 
et reticulum jecoris cum renunculis:

5. Adolebuntque ea super altaré in holo
caustum, lignis igne supposito : in oblatio
nem suavissimi odoris Domino.

6. Si veró de ovibus.fuerit ejus oblatio «t* 
pacificorum* hostia, sive maáculum .obtule
rit, sive feminam, immaculata erunt. •

7. Si agnum obtulerit coram Domino,
8. Ponet manum suam stiper caput victi

mae suae : tjuae immolabitur in vfestibulo ta
bernaculi testimonii i fundentque filii Aaron 
sanguinem ejus per circuitüm altaris.

9. Et offerent dc pacificorum hostia sacri
ficium Domino : adipem et caudam totam,

40. Cum renibus, et pinguedinem quae ope
rit ventrem atque universa vitalia, et utrum-

\. Y si su ofrenda fuere hostia de pacificos ■*, 
y quisiere ofrecerla de ganado vacuno, ofrecerá 
al Señor macho ó hembra, que sean sin man
cha.

2. Y pondrá la mano sobre la cabeza dc su 
víctima, que será degollada á la entrada del ta
bernáculo del testimonio, y los sacerdotes hijos 
de Aarón derramarán su sangre al rededor del 
altar8.

3. Y ofrecerán de la hostia de los pacíficos en 
ofrenda al Señor, el sebo que cubre las entra
ñas, y toda la grosura que hay interiormente .:

4. Los dos riñones * con el sebo que cubre los 
Lijares, y la telilla del hígado con los riñoncillos: 
' 8. Y lo quemarán sobre el altar en holocaus
to 5, puesto fuego debajo de la leña: en ofrenda 
de olor suavísimo al Señor.

6. Pero si su ofrenda, y  hostia de pacíficos 
fuere de ovejas, ya ofreciere macho, ya hem
bra, será sin mancha.

7. Si ofreciere un cordero delante del Señbr,
8. Pondrá su mano sobré la cabezá de su víc

tima : que será degollada & la entrada6 del ta
bernáculo del testimonio: y los hijos de Aarón 
derramarán su sangre al rededor del altar.

9. Y ofrecerán de la hostia de los pacíficos en 
sacrificio al Señor: el sebo y la cola7 entera

10. Con los riñohes* y el redaño que cubre el 
vientre y todas lás entrañas8, y los dos riñonci-

1 Á fin de que la parte quemada en honor de Dios sea recuerdo y señal para que Dios se acuerde del que ofre
cía este sacrificio, y se aplaque con él, del mismo modo que «i hubiese sido quemada toda la ofrenda. Menoch. so»  

6re los versículos 2 y  1G. _
2 Los Hebréps entienden poi; nombre de paz todo bien, ya exterior, va Interior* y 'todo lo que pertenece á la sa

lud del alma ó del cuerpo. Y asi los lx x  trasladan Ouaía aufjípíw, hostia de salud; y también S. Agcst. in 
Levit. Queest. xxxv. Se ofrecía esie sacrificio en acción, de gracias por los'beneficios recibidos, para cumplir algún 
voto, 6 por devoción y voluntad del que lo ofrecía. La víctima se dividía en tres partes. La primera comprendía toda 
la grosura, los riñones, etc., y eft el ganado lanar ó de ovejas se quemaba toda en olor de suavidad al Señor. La se
gunda era para el sacerdote, y contenia el pecho ’y la espaldilla derecha. Cap. vil. Y la tercera, que era todo cl resto, 
pertenecía al que la presentaba. En estos sacrificios se ofrecían solamente bueyes, ovejas y cabras, poro no palomas 
ni tórtolas; porque hubiera sido muy difícil dividir en tres partes unas aves tan pequeñas. Por el buey sc represen- 
tari aquellos que sirven á Dios llenos dc trabajos y fatigas : por la oveja, los que no pudiendo-servir al Señor á costa 
de fatigas, procuran agradarle con la inocencia de su vida y cosUimbres: y por la cabra, los que procuran limpiar y 
borrar sus pecados por medio de una sincera convcrsiorf y penitencia,

3 Sobre su borde, como se infiere del Hebréo. .
4 Estas partes asi quemadas significan la mortificación del hombre viejo, esto e?, dc sus apetitos y de sus concu

piscencias.
5 El Hebréo: Sobre el holocausto que se ofrecerá cada d ia ; y es la versión de Theodoreto. Y esta será una ofrenda 

muy acepta al Señor.— G MS. A. En el vistuario.
7 Porque el ganado de oVfcjas dc la Syrja llene colas muy gruesas, y de gusto muy sabroso. Lo que no sucede eon 

el de vacas y de cabras. —  8 MS. A . Y  todas las coradas.

a Exod. xxix, 13. '
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908 EL LEVÍTICO.
que renuncnlum cum adipe qui est juxta ilia, 
reticulumque jecoris cum renunculis.
.44. Et adolebit ea sacerdos super aliare, in 

pabulum ignis et oblationis Domini.
42. Si caprá fuerit ejus oblatio, et obtulerit 

eam Domino,
43. Ponet manum suam super caput ejus: 

immolabitque eam in introitu tabernaculi tes
timonii. Et fundent filii Aaron sanguinem 
ejus per altaris circuitum.

14. Tollentque ex ea in pastum ignis Do
minici , adipem qui operit ventrem, et qui 
tegit universa vitalia:

45. Duos renunculos cum reticulo, quod 
est super eos juxta ilia, et arvinam jeco
ris cum renunculis t

16. Adolebitque ea super altare sacerdos, 
hi alimoniam ignis, et suavissimi odoris» 
Omnis adeps, Domini erit

11. Jure perpetuo in generationibus , et 
cunctis habitaculis vestris : nec sanguiném 
neo adipem omnino comedetis.

Uos con el sebo.que está cerca de los hijares, y la 
telilla del higado con los riñoncillos.

ii. Y lo quemará el sacerdote sobre d a lla r , 
para cebo del fuego y de su ofrenda al Señor.

42. Si su ofrenda fuere una cabra, y la ofre
ciere al Señor,

43. Pondrá su mano sobre la cabeza de ella: 
y la degollará á la entrada del tabernáculo del 
testimonio*. Y Tos hijos de Aarón derramarán su 
sangre al rededor del altar.

44. Y tomarán de ella para cebo del fuego del 
Señor, el sebo que cubre el vientre, y el que cu
bre todas las entrañas:

1t>. Los dos riñoncillos con la telilla, que está 
sobre ellos junto á los hijarés, y el sebo del hi
gado con los riñoncillos ••

4G. Y lo (]uemará el sacerdote sobre el altar, 
para alimento del fuego, y de muy suave olor. 
Todo el sebo será dél Señor

47. De juro perpetuo en todas vuestras gene
raciones y moradas : ni comeréis absolutamen
te 1 sangre ni sebo.

CAPÍTULO IV
« ■ o  ce ba de ofrecer 1« kMtt* por im pecados del Mcerdoie, cometido* por Ignorancia; por lo* dd 

principe, por los dd pueblo, y por lo» de no particular. '

1. Locutusque est Dominus ad Moysen,. . 4. Y habló el Señor á Moysés, diciendo : 
dicens s

2. Loquere filii»- Israél. Anima, quae -pee- 2 , Di á los hijos de Israél: El alma, que peca-
caveritper ignorantiam, et de univefsi? man- re por ignoranciaa, y que hiciere alguna cosa 
datis Domini, quae praecepit- ut. non fiferent, de todas aquellas que el Señor mandó que no se 
quippiam fecerit: hiciesen* :

1 Sobre la prohibición de comer la sangre de iodo animal, ú ofrecido en sacrificio, ó muerto en casa para uso de la 
mesa, véase lo que dejamos notado en el GéneS. ix, 4; Act. xv, 29. Mas por lo que hace á la grosura de los ani
males, se cree que esta prohibición se entiende solamente de los animales,-que ertn sacrificados. Véase-S. A gustín , 
Queest. xxi in Levit. Los Hebréos modernos toman esta prohibición en sentido general; y asi se abstienen de toda 
grosura de animales.

2 Por error 6 inadvertencia, esto es, cuando se hace una cosa creyéndose que no es- contraria á la ley de Dios, y 
despijes se descubre que lo es. Esta ignorancia se supone que e»a culpable, por.lo'mehos en el descuido que hubo en 
aprender y saber su obligación; y por esto se ofrecía el sacrificio, porque sé incurría en pecado en cierto modo vo
luntario. Esta ignorancia comprende la que se llama del Jucho, y también la del derecho. Los Judíos, que no vivían 
entonces sino por el espíritu judaico y carnal, como dice S. Pablo ad Hebr. ñc, 10,'no reconocían otra ignorancia, 
que la que dejamos referida; y así apenas tenian idea de la profunda.ignorancia, y de la dura sujeción del espiritu 
á la carne, en que todos nacemos. Porque cuando pecó el primer hombre, en quien todo» los hombres estaban como 
en su ral*, pasó el vicio en todos los hombres á ser naturaleza. S.-August. in Joann. Tract. xliv. Y así el hombre 
nace ciego y Ueno de tinieblas en su espíritu; y ninguno puede .librarse de la concupiscencia y de la ignorancia, 
sino por la gracia y por la luz del Criador. S. August. de Líber, arbitriolib. m, cap. 10. Demás de esto nos 
enseña la Religión cristiana, que aunque el Bautismo nos haga hijos de Dios é hijos de luz, esto no obstante 
debemos combatir toda nuestra vida contra íos dos principios y raices de todos los males, que son la ignorancia 
y la concupiscencia. Hay también otra ignorancia que es muy peligrosa para el alma; que es cuando el hom
bre no busca la luz, 6 huye de ella, porque le descubre la necesidad que tiene de haberse dc separar del mal 
á que se indina. Hay finalmente otra ignorancia aun en los mismos justos, por la que caen en algunas falta3» 
creyendo agradar á Dios, o que no le desagradan en lo qne hacen; pero alumbrados despu'es, ó por l¡is Escrituras»
6 por claras y evidentes razones, reconociendó que no pueden servir á Dios en lo que hacen, se vuelven á él, y le 
piden misericordia por lo que han hecho. S. August. de Spirit. et lite»  cap. xv. Nada de esto entendian, ni cono
cían los Judíos; pero los Cristianos, para verse libres de estas tinieblas que por todas partes los cercan, ofrecen a 
Dios sin cesar la adorable hostia de su santísimo Hijo sobre los altares, y el sacrificio de si miamos con fervorosas 
lágrimas y continuas oraciones.

3 Esto es, de los preceptos negativos que prohíben que se haga alguna cosa. Pero comunmente se entiende esto 
también dc los afirmativos.
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3. Sí sacerdos, qui unctus est, peccaverit, 
delinquere faciens populum, offeret pro pec
cato suo vitulum immaculatum Domino:

4. Et adducet illum ad ostium tabernaculi 
testimonii coram Domino, ponetque manum 
super caput ejus, et immolabit eum Domino.

5. Hauriet quoque de sanguine vituli, in
ferens illum in tabernaculum testimonii.

6. Ciimque intinxerit digitum in sangu\ne, 
asperget eo septies coram Domino contra ve
lum sanctuarii.

7.' Ponetque de eodem sánguine super cor
nua altaris thymiamatis gratissimi Domino, 
quod cst in tabernaculo testimonii. Omnem 
áutem reliquum sanguinem fundet in basim 
altaris holocausti in introitu tabernaculi..

8. Et adipem vituli auferet pro peccato, 
tam eum qui vitalia operit, quam omnia 
quae intrinsecus sunt:

9. Duos renunculos, et reticulum quod est 
super eos juxta ilia, et pdipem jecoris cum 
renunqulis,

10. Sicut aufertur de. vitulo hostiae pacifi
corum : et adolebit ea super altare holo
causti.

11. Pellem veró* et omnes carnes, cum ca-. 
pite et pedibus et intestinis et fimo,

12. Et reliquo corpore, efferet extra castra 
in locum mundum, ubi cineres effundi so
lent : incendetque ea super lignorum struem; 
quae in loco effusorum cinerum cremabun
tur.

13. Quód si omnis turba Israel ignorave
rit, et per imperitiam fecerit quod contra 
mandatum Domini est,

3. Si pecare el sacerdote, que está ungido 
haciendo delinquir2 al pueblo, ofrecerá al Señor 
por su pecado un becerro sin mancha :

4. Y lo traerá á la puerta del tabernáculo del 
testimonio delante del Señor, y pondrá la mano 
sobre la cabeza de él, y lo sacrificará al Señor.

5. Tomará también de la sangre del becerro, 
entrándola3 en el tabernáculo del testimonio.

C. Y despues de haber mojado el dedo en la 
sangre, rociará con ella siete veces * delante del 
Señor hácia el velo del santuario 5.

7. Y pondrá de la misma sangre sobre las pun? 
tas del altar del perfume muy agradable al Señor, 
que está en el tabernáculo del testimonio. Y todo 
el resto de la sángrelo derramará en la basa del 
altar del holocausto á la entrada del tabernáculo.

8. Y quitará el sebo del becerro por el peca
do, tanto el que cubre las entrañas, como todas 
las cosas que interiormente están :
. 9.. Los dos riñoncillos, y la telilla que está so
bre ellos junto á los lujares, y el sebo del higa- 
do • con los riñoncillos,

10. De la manera que se .quita del becerro de 
la hostia de los pacificosT: y lo quemará sobre 
cl altar del holocausto.

'11. Has la piel y odas las carnes, con la cabeza 
y piés é intestinos y el estiércol.

12. Y el resto del cuerpo, lo sacará fuera del 
campamento8 á un lugar limpio *, donde suelen 
echarse las cenizas : y pondrá fuego á estas co
sas sobre un monton de leña10, las cuales serán 
quemadas en el lugar de las cen izas derramadas*1.

13. Y si toda la multitud de Israél pecare por 
ignorancia, é hiciprc por inadvertencia42 lo que 
es cóntra el mandamiento del Señor

1 El sumo sacerdote, porque este solo era ungido : los otros inferiores no ío fueron en lo sucesivo despues de la 
primera unción ó consagración de los bijos de Aarón. Véase el Éxod. cap. xxix, 7. Los lxx trasladan ápx“ ?eú>, 
el Principe de los sacerdotes.

2 Escandalizando al pueblo, ó dándole ocasion de ruina- espiritual con su mal ejemplo, ó siendo causa de que 
peque por no babferlo instruido en la obligación que tenia. El texto bebréo b?n DDWnS, según el pecado del 
pueblo, ó como peca el pueblo; como dando á entender que el pecar es cosa muy ajena de aquel que debe inter
ceder por los pecados dél pueblo. Se debe advertir aquí, que estos sacrificios ofrecidos por los pecados de ignoran
cia , solo quitaban las impurezas legales, que por ellos se contraían, y servian para eximir al reo de la pena que 
merecía, si llegaba á noticia de los jueces; pero si iban acompañados de la caridad y fe en Jesucristo, servian tam
bién para expiar la culpa delante de Dios, como dejamos ya dicho. Véase S. Pablo ad Hebr. x, 19, etc.

3 Es ta ceremonia se usaba solamente en el sacrificio por el pecado del sumo Pontifice, y por el de todo el-pueblo.
4 Con lo que significaba, que por razón de su dignidad era reo de muchos delitos, ó de los pelados de muchos. 

lx> mismo se practicaba para expiar el pecado de todo el pueblo.
5 Que separa el Santo del Santo de los Santos. — 6 MS. 3. E el lomentranno que es sobre el figado.
7 MS. 7. De la degollanca por las pasei.
8 Porque ninguno participaba de la hostia que se ofrecía por el pecado, sino solo el sacerdote; y como aquí se 

ofrecía por el pecado del mismo sacerdote, por esto no podia este participar de ella, y así lo consumía todo el fuego.
Lo mismo se ejecutaba con la victima que se ofrecia por el pecado de todo el pueblo; porque los sacerdotes entra
ban, ó se comprendían en el número y muKitud de todos los dfel pueblo. "Por aqui se ve la idea que Dios queria 
que se tuviera del pecado del sacerdote, pues le igualaba coa los de todo el pueblo. La ceremonia de llevarse todo 
á quemar fuera del campamento, figuraba el sacrificio de Jesucristo sobre la cruz, que quiso que fuese ofrecido 
fuera de los muros de la ciudad de Jerusalem, en aquel monte que fué altar no del templo, sino de todo el mun
do. Véase el Apóstol ad Hebr. xm, 12,13.

g Las cenizas de las victimas se-arrojaban primero en el átrio cerca del alUtr de los holocaustos, cap. 1,16, des
pues se transportaban fuera del campamento á un lugar limpio, que estaba destinado para ello.

-10 MS. A. Sobre un gauejon de leña. — 11 MS. 3. Sobre la vertedura de la ceptsa. MS. 7. Al derramadero.
12 Sin saber que aquello era malo ó prohibido.
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44. Et postcá intellexerit pecca»*i¡n suum * 
offeret pro peccato suo vitulum, addueetque 
eum ad ostium tabernaculi.

15. Et ponent seniores populi manus super 
eaput ejus coram Domino, lmmolatoque vi
tulo ita conspectu Domini,

16. Inferet sacerdos, qui unctus cst, de 
sanguine ejus in tabernaculum testimonii,

17. Tincto digito aspergens septies contra 
velum.

18. Ponetque de eodem sanguine in cor- 
ñibus altaris, quod est coram Domino in 
tabernaculo testimonii: reliquum autem san
guinem fundet juxta basim altaris holocaus
torum, quod est in ostio tabernaculi testi
monii.

19. Omnemque ejus adipem tollet, ct ado
lebit super altare:

20. Sic faciens et de hoc vitulo quo modo 
fecit et priús: et rogante pro eis sacerdote, 
propitius erit eis Dominus.

21. Ipsum autem vitulum efferet extra cas
tra , atque coiríburet sicut et priorem vitil
ium : quia est pro peccato multitudinis.

22. Si peccaverit princeps, et fecerit unum
ó pluribus per ignorantiam, quod Domini le
ge prohibetur, .

23. Et posteá intellexerit -peccatum suum; 
offeret hostiam Domino, hircum de capris im
maculatum.

24. Ponetque manum suatft super caput
ejus : cümque immolaverit eum in loco ub) 
solet mactari holocaustum coram Domino, 
quia pro peccato est, *

25. Tinget sacerdos digitum in sanguine 
hostiae pro peccato, tangens corntia altaris 
holocausti, et reliquum fundens ad basim 
ejus.

26. Adipem veró adolebit suprá, sicut in 
victimis pacificorum fleri solet: rogabitque 
pro eo sacerdos, et pro peccato ejus, ct di
mittetur ei.

27. Quód si peccaverit ah ima per ignoran
tiam , de populo terras, ut faciat quidquam de 
his quae Domini lege prohibentur, atque de
linquat ,

14. Y despues conociere su pecado, ofrecerá 
por su pecado un becerro, y lo traerá á la en
trada del tabernáculo.

15. Y los ancianos del pueblo pondrán las 
manos sobre la cabeza de él delante del Señor. 
Y degollado el becerro en la presencia del Señor,

16. El sacerdote1 que está ungido, meterá de 
su sangre en el tabernáculo del testimonio,

17. Rociando siete veces hácia el velo con el 
dedo mojado.

18. Y pondrá do ia misma sangre sobre las 
puntas del altar, que está delante del Señor en 
el tabernáculo del testimonio: y derramará el 
resto dé le sangre-junto á la basa d'cl altar de los 
holocaustos, que está á la entrada del taberná
culo del testimonio.

19. Y le. quitará todo el sebo, y lo quemará 
sobre el altar:

20. Haciendó así también con este becerro al 
modo que hizo antes: y orando el sacerdote por 
ellos, el Señor les será, propicio.

21. Y sacará al mismo becerro fuera del cam
pamento, y lo quemará como al primer becerro: 
porque es por el pecado del ptíeblo.

22. Si pecare el príncipe2, é hiciere por igno
rancia una de las muchaá cosas, que están pro
hibidas * por la ley del Señor:

23* Y despues-reconociere su pecado, ofre
cerá hostia al Señor, un macho de cábrio sin 
mancha.

24. Y pondrá su mano sobre la cabeza de él : 
y despues de haberlo degollado en el lugar don
de suele degollarse el holocausto delante del Se
ñor, porque es por el pecado,

25. Mojará el sacerdote el dedo en la sangre 
de la hostia por el pecado *, tocando las puntas 
del altar del holocausto, y derramando la res
tante junto á 1$ basa de é l5.

26. Pero quemará encima el sebo, como suele 
hacerse en las víclirhas de los pacificos® : y 
orará el sacerdote por él, y por su pecado, y le 
será perdonado.

27. Y si pecare por ignorancia alguna alma 
del pueblo de la tierra7, de suerte que haga 
alguna cosa, dc aquellas que se prohíben en 
la ley del Señor, y peque,

í El sumo Sacerdote ó Pontífice; el cual figuraba á Jesucristo Redentor universal, ofreciendo su sangTe al Pudre 
Eterno por ios pecados de todo el mundo.-

2 El que hace de caudillo del pueblo, ó es cabeza de alguna tribu ó familia.
3 Fallare ¿ alguno dc los preceptos negativos. Véase arriba la.nota al v. 2.
4 tí Hebréo : De la sangre del pecado ¡ esto es", de la sangre de la víctima ofrecida por el pecado : y del mismo 

modo se repite en otros lugares. De estamlsma expresión usó el Apóstol hablando de Jesucristo, de quien escribo en 
la II Corinth. v, v. ult. que no teniendo ningún pecado, le liixo su Eterno Padre pecado por nosotros; lo que 
quiere propiamente decir, víctima para expiar nuestro peendo.

5 El altar representaba á Dios; y asi derramando al pié de él la sangre de la victima, se ofrecia á Dios en vez de 
la sangre y vida del pecador.

6 Las carnes pertenecían al sacerdote. Cap. vi, 2G. •
i Distingue la Ley cuatro clases de personas, por lo qne hace á los sacrificios por el pecado. El pontífice: todo 

un pueblo: el principe ó cabeza de un pueblo ó de una tribu : y un hombre particular. Y se señala la victímá, 40« 
cada una de estas personas debia ofrecer por su pecado, reconociéndose de él, para que le fuese perdonado;
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28. Et cognoverit peccatum'suum, offeret 28. Y reconociere su pecado, ofrecerá una
capram immaculatam. cabra sin mancha.

29. Ponetque manum super capút hostiae 29. Y pondrá la mano sobre la cabeza di1 la
quae pro peccato est, et immolabit eam in hostia que es por el pecado^ y la dégollar^ en el
loco holocausti. lugar del holocausto.

30. Tolletque sacerdos de sanguine in dir 30. Y el sacerdote tomará de la sangre en su
gito suo ; et tangens cornua altaris bolo- dedo : y tocando laspuntas del al lar del holocaus-
causti, reliquum fundet ad basim ejus. to \ derramará la restante junto á la basa de él.

31. Omnem autem adipem auferens, sicut 31. Y quitando todo el sebo, como se acos-
auferri solet de victimis pacifií orum, adolebit tumbra quitar de las victimas de los pacifico»,
super altare in odorem s\iavitalis Domino : lo quemará sobre el aliar en olor de suavidad al
rogabitque pro eo, ct dimittetur ei, . Señor: y orará por él, y le será perdonado.

32. Sin autem d<fpecoribus obtulerit victi- 32. Mas si ofreciere por el pecado una viclima
mam pro peccato, ovem scilicet immacula- de ganado lanar, esto es, una oveja sin man-
tam; . cha;

33. Ponet manum super caput ejus, et im-  33. Pondrá la mano sobre la cabeza de ella,
molabit eám in loco ubi solent caedi holocaus- y la degollará en el lugar donde suelen dego-
torum hostias. * liarse las hostias de los holocaustos.

34. Sumetque sacerdos de sanguine ejus 3í. Y tomará cl sacerdote de su sangre con su
digito suo, et tangens cornua altaris holo- dedo, y lut ando las puntas del altar del holo
causti, reliquum fundet ad basim ejus. causto, derramará la restante junto á la basado él.

35. Omnfem quoque adipem auferens, sicut 33. Y qyitandq también todo el sebo, como se
auferri solet adeps arietis, qui immolatur pro acostumbra quitar el sebo del carnero, que es
pacificis, cremabit super altare in incensum degollado por los pacilicos, lo q u e m a r á 2 sobre
Domini : rogabitque pro eo, et pro peccato el aliar en e n c e n d id o  del S eñ or  • y ora rá  por el,
ejus, et dimittetur ei. y por su pecado, y le será perdonado.

CAPÍTULO V.
• •

Se describe el modo do expiar loo pecados cometidos por haber callado la verdad, por Olvido, por error á
por Ignorancia.

1. Si peccaverit anima, et audierit vocem i . Si pecare *un alma, y  oyere la voz de uno
jurantis, tcstfsque fuerit quéd aut ipse vidit, * que jura y fuere testigo, ó porque él mismo lo 
aut conscius e s t : nisi indicaverit, portabit vió, ó lo sabe : si no lo denunciare, llevará su
iniquitatem suam. iniquidad4.

2. Anima, quae tetigerit aliquid immundum, 2. Él alma que tocare alguna cosa inmunda

1 Esta ceremonia se practicaba solamente en los sacrificios, que se hacían por la «pipiaron del pecado, y en estos 
se usaba sal indispensablemente.

2 Esta es la expresión del Hebréo, y el sentido de la Vulgata en la vos incensum, qne significa encendido ú ho
locausto.

3 El sentido de estas1 palabras parece ser e\ siguiente : Si alguno pecare, porque la conjunción ct tiene aquí 
fuerza dc partícula comparativa, y equivale á sicut, ó ut si, habiendo oido á otro obligarse con juramento á hacer 
alguna cosa, ó habiendo sido testigo de ella por haberla visto ó sabido de personas fidedignas: preguntado en jui
cio, rehusare dar testimonio de lo que sabe, llevará la -pena de su iniquidad. Otros entienden la palabra hebrea 
hSn, de la blasfemia, que debia denunciar el que la oia. Otros la interpretan del juramento falso. La Escritura, 
dice S. Agustín*, Quast. i in Levit. parece dar á entender que peca aquel hombre, que oye jurar á otro en falso, 
y que calla, ú se hace del desentendido, sabiendo que jura en falso. Y añade el Santo en el mismo lugar, que no se 
expresa á quien ha de ser denunciado, si al juez, ó al sacerdote, ó á algún otro: y por último concluye diciendo, 
que se satisface á la ley denunciándole á aquellas personas, que puedan mas bien aprovechar, que dañar al que 
juró en falso, ó corrigiéndole, ó reconciliándole con Dios, particularmente si junta á esto una sincera confesión de 
su pecado. Otros finalmente, fundados en algunos MSS. donde se lee adjurantis, lo interpretan de este modo: Si 
un hombre pecare, porque habiendo oido la voz del que le pide juramento, esto es, del jues, rehusare dar testiroor 
nio de lo que sabe, vió y oyó, etc. Y esta interpretación parece muy probable. Menoch. y Yi^uvv. ta Ezech. 17.

4 La pena de su iniquidad; porque aunque esta.pueda quedar oculta á la justicia de los hombres, pero no evi
tará el castigo de Dios, para quien nada hay oculto.

5 AIS. 7. Enconada.El que4ocare el cadáver do-un animal puro ó impuro, que hubiere muerto de muerte natu
ral, ó cl de un impuro, que hubiere sido muerto por otro, y que por olvido ó inadvertencia no se ha purificado la
vando su persona y sus vestidos, será culpable, y habió faltado. El que tocaba un cadáver de un animal puro, que 
habia sido muerto por otro, no contraía impureza; pero la contraía, si tocaba á los animales impuros, aunque 
estuviesen vivos, como los reptiles. Cap. xi, 42.
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312 EL LEVÍTICO.
si ve quod occisum & bestia est, aut per se mor
tuum, aut quodlibet aiiud reptile : et oblita 
fuerit immunditiae suae, rea est, ct deliquit:

3. Et si tetigerit quidquam dc immunditia 
hominis, juxta omnem impuritatem, quá pol
lui solet, oblitaque cognoverit postea, subja
cebit delicto.

4. Anima, quae juraverit, et protulerit la
biis suis, Ut vel majé quid faceret, vel bene, et 
id ipsum juramento et sermone firmaverit, 
oblitaque posteá intellexerit delictum suum,

3. Agat poenitentiam pro peccato, et
6. Offerat de gregibus agnam sive ca

pram , orabitque pro ea sacerdos, et pro pec
cato ejus:

7. Sin autem non potuerit offerre pecus, 
offerata duos turtures, vel duos pullos oolum- 
barum Domino, unum pro peccato, ct alte
rum in holocaustum,

8. Dabitque eos sacerdoti: qui primum of
ferens pro peccato, retorquebit caput ejus ad 
pennulas, ita ut collo haereat, et non pehitus 
abrumpatur.

9. Et asperget de sanguine ejus parietem 
altaris: quidquid autem reliquum fuerit, faciet 
distillare ad fundamentum ejus, quia pro pec
cato est.

10. Alterum veró adolebit in holocaustum, 
ut fieri solet: rogabitque pro eo sacerdos et 
pro peccato ejus, et dimittetur ei.

11. Quód si non quiverit marius ejus duos 
offerre turtures, aut duos pullos columbarum, 
offeret pro peccato suo similae partem ephi

que ó lia sido muerta por bestia, ó muerta de su
yo. ó algún otro de los reptiles: y se olvidare de 
su inmundicia, es culpable, y ha delinquido:

3. Y si tocare alguna cosa de inmundicia de 
hombre, según cualquiera impureza1, con que 
suele amancillarse, y olvidándose lo conociere 
despues, estará debajo dc delito *.

4. El alma, que jugare, y pronunciare coa
sus labios de hacer alguna cosa mals, ó bien, y 
confirmare esto mismo con juramento ¡y con 
palabras, y habiéndose olvidado reconociere 
despues su delito,' - -

5. Haga penitencia4 por su pecado, y
6. Ofrezca de los rebaños una cordera ó  

una cabra, y orará por ella el sacerdote, y por 
supecadb:

7. Pero si no pudiere ofrecer una res, ofrez
ca 1 al Señor dos tórtolas, ó dos pichones, el 
uno por* el pecado, y el otro en holocausto,

8. Y los dará al sacerdote.: el cual ofreciendo 
el; primero por el pecado, retorcerá «u cabeza 
hácia las aliüas, de manera que quede pegada al 
cuello, y no se rompa enteramente.

9. Y rociará con su sangre la pared del altar: 
y hará que destile toda la restante al pié de él, 
porque es por el pecado.

10. Y quemará el otro en holocausto, como se 
acostumbra hacer: y orara por él el sacerdote y

• por su ppeado, y le será perdonado.
H . Y si sii mano no pudiese ofrecer dos tór

tolas, ó dos pichones, ofrecerá por su pecado la 
décima parte * de ún ephi de flor de harina. No

1 Inmundicia, ó impureza legal, esto es, dc las que la ley tiene'declaradas por tales.
2 Debajo de delito, quiere decir : Incurrirá en culpa, ó  será reo de pteado.
3 Unos explican estas palabras de hacer mal, no del mal de la culpa, sino del de la pena ó aflicción "voluntaria, 

con que uno promete con juramento castigar su cuerpo, ó con ay linos,'que'los Hebréos llaman aflicciones, ó con 
otras maceraciones y penitencias. Otros lo entienden del mal 'de la ,p?na ó castigo, IJue puede darse á otro justa
mente, como cuando el padre jura, que'ha dc castigar la insolencia de sus bijos. Otros Analmente lo explican se
gún el sentido, que ofrecen las mismas palabras, esto es: si una persona jurare de hacer una cosa, que en si fuere 
mala, ó la que en si fuere buena; si se olvida de cumplir la qne es buena, este mismo olvido será en ella culpa
ble, y cl no cumplirla, pecado : si la cosa es en sí mala, el olvido será malo, en cuanto lleva y encierra en si el no 
haberse arrepentido y retratado del mal, que ha jurado; pero no en cuanto sc ha olvidado de cumplirla, porque 
esto de ningún modo puede hacerlo. Esta tal persona, si volviendo en .sí y de su olvido; reconociere su falta, y 
cumpliere lo bueno, que ha prometido, ó se arrepintiere y retratare del mal, que ha jurado hacer, y confesare su 
falta *, ofrecerá, etc. Y esta parece la exposición mas clara y natural de este lugar.

4 El Hebréo : Y  confesare, que pecó sobre, esto; y del mismo modo los lxx. Lo que hace ver, que los Hebréos 
debian confesar sus pecados expresa y distintamente, por lo menos aquellos por los que se ordena un determinado 
y peculiar sacrificio. Num. v, 6. Y los mismos Hebréos enseñan que jos sacrificios no podian aprovechar ni expiar 
los pecados, si no iban acompañados de arrepentimiento y de confesion de los mismos.

5 MS. 7. Trayga por su culpunca. Esto era en consideración de los pobres. Dios no mira ú la grandeza de los 
presentes, sino á la disposición del corazon. Una pobre viuda dió mas á Dios ofreciéndole las dos únicas monedi- 
llas, que tenia para 6u alimento, que los Phariséos en las cuantiosas sumas, que ofrecían llenos de orgull* y de va
nidad. Por otra parte se debe advertir, que jamás se ofrecia sacrificio por ia expiación del pecado sin holocausto; 
S. August. in Lev. Quast. iv, porque la penitencia, paraque sea sincera delante de Dios, debe ser un sacrificio 
entero, ó de holocausto. El hombre, cuando se apartó de Dios, ge entregó todo al demonio, y para destruir esle de
testable sacrificio, que hizo de sí mismo al enemigo de Dios y de su salud, debe ofrecerse todo entero á Jesucristo, 
rompiendo las mismas cadenas con que voluntariamente se atór

6 Un gomór, que por ser la parle décima del ephi, se llamaba también assaron, y contenia algo mas de medio 
celemin de harina, la cual era cantidad suficiente para cl alimento de un dia.

a  Infrá xu, 8. Luc. li, 24.
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CAPÍTULO VI. 31S

decimam. Non mittet in eam oleum, nec thu
ris aliquid imponet, quia pro peccato est.

12. Tradetque eam sacerdoti: qui plenum 
cx ea pugilium hauriens, cremabit super al
tare, in monimentum ejus qui obtulerit,

13. Rogans pro illo et expians, reliquam 
veró partem ipse habebit in munere.

14. Locutusque est Dominus ad Moysen, 
dicens:

13. Anima, si praevaricans ceremonias, per 
errorem, in his quae Domino sunt sanctificato, 
peccaverit, offeret pro delicto suo arietem 
immaculatum de gregibus, qui emi potest 
duobus siclis, juxta pondus Sanctuarii:

16. Ip8umque quod intulit damni restituet, 
ct quintam partem ponet suprá, tradens sa
cerdoti , qui rogabit pro eo offerens arietem, * 
ct dimittetur ei.

17. Anima sf peccaverit per ignorantiam, 
feceritque unum ex his quae Domini lege pro
hibentur, et peccati rea intellexerit iniqui
tatem suam,

18. Offeret arietem immaculatum de gregi
bus sacerdoti, juxta mensuram aestimatio- 
nemque peccati: qui orabit pro eo, quia nes
ciens fecerit: et dimittetur e i,

19. Quia per errorem deliquit in Dominum.

echará sobre ella a o e i t e ni pondrá encima in
cienso alguno, porque es por el pecado.

12. Y la entregará al sacerdote: el cual to
mando el puño Heno de ella, la quemará sobre 
el altar, en memoria*de aquel que la ha ofrecido,

13. Orando por él y expiándolo, y él tendrá 
en don la parte restante.

14. Y habló el Señor á Moysés, diciendo >

13. El alma si pecare por error *, traspasan
do las ceremonias en las cosas que han sido 
santificadas al Señor, ofrecerá por su pecado im 
carnero sin mancha de los rebaños, que puede 
comprarse por dos sidos, según el peso del San
tuario :

16. Y resarcirá el daño mismo que eausó, y 
añadirá á mas una quinta parte\ dándola al sa
cerdote, el cual hará oracion pojr él ofreciendo 
el carnero, y le seré perdonado.

17. Si una alma pecare por ignorancia, é hi
ciere alguna cosa de las que están prohibidas 
por la ley del Señor, y siendo culpable de pe
cado reconociere * su iniquidad,

18. Ofrecerá al sacerdote un carnero sin maiw 
cha de los rebaños, según ía medida y juicio6 del 
pecado: el cual hará oracion por él, porque lo 
hizo ignorantemente: y le será perdonado,

1 d. Porque delinquió por error contra el Señor7.

CAPITULO VI.
Saerl Ocles per Im  pees*» «omento» coa «odo conocimiento* r pHocipolfoetate «o Me que miran *1 agra

vio 4 «  préHn», Ctrtnoqliur «obro el feoleeiuto, «obre e| («efo perpetuo, sobre ia« obligaciones y m - 
eiiOelos ei) la consagración de los sacerdotes; y en general de los qne se ofrecían por la expiación de 
los pecados.

1. Locutus est Dominus ad Moysen, diccns:
2. Anima quae peccaverit, ct, contempto Do

mino, negaverit proximo suo depositum quod 
fidei ejus creditum fuerat, vel vi aliquid ex
torserit , aut calumniam fecerit,

3. Sive rem perditam invenerit, et inficiens 
insuper pejeraverit, et quodlibet aliud ex plu-

1. Habló el Señor á Moysés, diciendo :
2. El alma que pecare, y, despreciado el Se

ñor, negare8 á sy prójimo el depósito que fué 
encomendado á su fe, ó por fuerza le sacare al
guna cosa, ó le calumniare,
* 3; Ó encontrare una cosa perdida, y negándolo 

jurase aden\ás en falso, é hiciere alguna otra

1 Porque ei aceite es 6eñal de alegría, y el incienso de suave olor: y ea el sacrificio por él pecado no se» debian 
ver sino señales de dolor y de tristeza.

2 Para que el que hizo la ofrenda, no lo olvide, y proceda con mayor eatitela y cuidado en lo venidero).
3 Ferrar. Que falsare falsía. Como si un lego come de aquella que ha 6ido sacrificado al Señor, y de lo que 

solo pueden comer los sacerdotes, si no paga las primicias, loa diezmo», y generalmente si falta á la ley, cuando 
ordena ó manda alguna cosa, ó á los preceptos afirmativos: lo que debo «atenderse, cuando cualquiera de cstgg 
cosas se han hecho por inadvertencia ó por ignorancia.

4 De lo que importe el daño.
& El Hebréo MWJT DttfNl VI' mSi , y  no lo tupiere, y  pecare, y  Ueiare su Iniquidad,
6 US. 3. Apresfiamento. — 7 Los lxx ívav-i xupiiu, delahte dei Señor.
8 Estos casos, que aquí se refieren de injurias ó daños hechos al prójimo, ae entiende, que debian $er ocultos, 

esto es, que no se podian probar con testigos; porque para los casos públicos ó judiciales se prescriben otras lejea 
en el Éxodo xxu. Este desprecio de Dios, de que aqui .se habla, no es formal, y que nace de soberbia y de rebeldía, 
sino implícito é interpretativo, en el que incurre todo aquel, que Ofende á Dios gravemente, no de malicia, sino ar
rastrado dc la pasión, ó por flaqueza y miseria áe la humana naturaleza. Et desprecio formal de Dios se castigaba 
con pena capital. Númer. xv, 30. El texto hebreo ¿ la letra hace este sentido : X migan 4  ¿P prójima en enco
mienda, ó  en depósito de mano, ó en robo,.ó sobre/orzó á su compañero, ó halló pérdida, y  mintió en ellat 
como puede verse én el original.

A, T. T. I, 40
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ribus fecerit, in quibus solent peccare homi
nes,

4. Convicta delicti, reddet
5. Omnia quae per fraudem voluit obtinere, 

integra, et* quintam insuper partem domino 
cui damnum intulerat.

6. Pro peccato autem suo offeret arietem 
immaculatum de grege, et dabit eum sacerdo
t i  juxta aestimationem, mensuramque delicti:

7. Qui rogabit pro eo coram Domino, et di
mittetur illi pro singulis quae faciendo peccavit.
• 8. Locutusque est Dominus ad Moysen, di

cens:
9. Praecipe Aaron et filiis ejus : Haec est 

lex holocausti : Cremabitur in altari totá 
nocte usque mane: ignis ex eodem altari 
erit.

40. Vestietur tunicft sacerdos et feminali
bus lineis : tolletque cineres, quos vorans 
ignis exussit, et ponens juxta altare,

11. Spoliabitur prioribus vestimentis, in- 
dutusque aliis, efferet eos extra castra, et in 
loco mundissimo usque ad favillam consumi 
faciet.

12. Ignis autem in altari semper ardebit, 
quem nutriet sacerdos subjiciens ligna manó 
per singulos dies, et imposito holocausto de
super, adolebit adipes pacificorum.

13. Ignis est iste perpetuus, qui nunquam 
deficiet in altari.

14. Haec est lex sacrificii et libamentorum, 
quae offerent filii Aaron coram Domino, et 
coram altari.

cosa de las muchas en que suelen pecar los 
hombres,

4. Convencida1 del delito, restituirá
5. Por entero todo lo que quiso adquirir por 

engaño, y además la quinta parto * al dueño á 
quien hizo el daño.

6. Y por su pecado ofrecerá un carnero sin 
mancha del rebaño, y lo dará al sacerdote, se
gún el juicio *, y medida del delito :

7. El cual orará por él delante del Señor, y se 
le perdonará por cada cosa que hizo pecando.

8.' Y habló el Señor á Moysés, diciendo :

9. Manda á Aarón y á sus hijos i Esta es la 
ley del holocausto: Será quemado4 sobre elaltar 
toda la noche hasta la mañana: el fuego/ será 
el del mismo, altar.

40. El sacerdote se vestirá con la túnica y los 
calzoncillos dc lino: y tomará las cenizas, á que 
el fuego voraz lo habrá reducido, y poniéndolas 
junto al altar,

11. Se despojará de sus .primeros vestidos*, 
y vestido con otros7, las sacará fuera del cam
pamento, y hará que en un lugar muy limpio 
se consuman * hasta reducirsé á pavesas.

12. Y arderá siempre fuego sobre el altar, que 
cebará el sacerdote poniendo debajo leña todos 
los dias por la mañana, y puesto encima el ho
locausto, quemará sobre él los sebos -de los 
pacificos.

13. Este es el fuego perpetuo9 , que nunca 
faltará en cl altar.

14. Esta es la ley del sacrificio y de las liba
ciones 40, que ofrecerán los hijos de Aarón de
lante del Señor, y delante del altar.

1 No judicialmente, sino de los remordimientos dc su propia conciencia : porque en el primer.caso no tenia la
gar cl sacrificio, ni tocaba al sacerdote prenunciar sentencia contra cl culpable.

2 Del daño causado. En el Hebréo se lee IHDVK 133JV» tu dará en el dia de su delito : que quiere de
cir, luego que reconociere su delito.

3 Del sacerdote, á quien lo confesará. .
4 MS. 3. Será ardido. Este es aquel, que se llamaba juge sacrificium, porque se ofrecia todos los dias pors la 

mañana un cordero, y por la tarde otro. Duraba toda la noche el que se sacrificaba por la tarde; y así no se ponían 
todas las partes del cordero sobre el fuego, para que se quemasen á un tiempo, como sc hacia en los otros holo
caustos, sino sucesivamente; de manera, que el sacerdote que velaba toda la noche para este ministerio, las iba 
poniendo una despues de otra, y hacia oracion por el pueblo, y de este modo duraba efquemarse el cordero toda la 
noche. El de por la mañana se consumía todo de una vez para dar lugar á otros Sacrificios.

5 No será profano, ó destinado para otros usos, sino que se tomará del que ha de conservarse y arder siempre 
sobre el altar, cuidando el sacerdote de añadir leña, paraque nunca falte. Este fuego era sagrado, ya porque la 
primera vez fué encendido con el que bajá del cielo; cap. ix, vers. últ. y ya también porque estaba santificado 
con el contacto de las víctimas que consumía.

6 Sacerdotales, y propios de su ministerio. — 7 Los ordinarios.
8 Hasta que los carbones ó huesos que hayan quedado, se reduzcan enteramente á cenizas.
9 El demonio sugirió á los Gentiles, que-imitaran y llamaran sagrado, el fuego qne se conservaba perpetua

mente. Asi lo hicieron los Persas y los Romanos, y entre estos últimos eran las Vestales las que cuidaban de su 
conservación. Pero para nosotros en la ley nueva el mismo Hijo de Dios explicó lo que figuraba este fuego, 
cuando dijo : Fuego vine á echar en la tierra ;  ¿y qué otra cosa quiero sino que. se encienda P Luc. xu, 49. Este 
fuego es el Espiritu Santo, á quien Damel vn, 10, llama rio de fuego :  este fuego es el fervor de caridad en que 
arde el alma fiel reengendrada en Jesucristo, alimentada de su carne y sangre, y alentada por el Espiritu Divino. 
Véase S. Agvst. de Civit, Dei, lib. x, cap. 4.

10 El Hebréo ¡17130} la significación de esta palabra se puede ver en el Cap. it, 1, y en el mismo senUdo se hao

«  Num. v, 7.
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13. Tollet sacerdos pugillum similae, quae 
conspersa estoico, et totum thus, quod su
per similam positum est: adolebitquc illud in 
altari, in monimentum odoris suavissimi Do
mino:

16. Reliquam autem partem similae come
det Aaron cum flliis suis, absque fermento: et 
comedet in loco sancto atrii tabernaculi.

17. Ideo autem non fermentabitur, quia
pars ejus in Domini offertur incensum. Sanc
tum sanctorum erit, sicut pro peccato atque 
delicto. .

18. Mares tantüm stirpis Aaron comedent 
illud. Legitimum ac sempiternum erit in ge
nerationibus vestris de sacrificiis Domini: 
omnis qui tetigerit illa, sanctificabitur.

*
■19. Locutusque cst Dominus ad Moysen, 

dicens: .
20. Haec est oblatio Aaron, et filiorum ejus, 

quam offerre debent Domino in die unctionis 
suae. Decimam partem ephi offerent similae in 
sacrificio sempiterno, medium ejus mané, et 
medium ejus vesperé: -

21. Quae in sartagine oleo conspersa frige
tur. Offeret autem eam calidam in odorem 
suavissimum Domino

22. Sacerdos, qui jure patri successerit» et 
lota cremabitur in altari.

23. Omne enim sacrificium sacerdotum ig
ne consumetur, nec quisquam comedet ex co.

24. Locutus est autem Dominus ad Moysen, 
dicens:

25. Loquere Aaron ét filiis ejus: Ista est lex

15. Tomará el sacerdote un puñado de flor de 
harina, que esté amasada con aceite, y todo el 
incienso, que fué puesto sobre la flor de la hari
na : y lo quemará en el altar, en memoria de 
olor suavísimo al Señor:

16. Y la parte sobrante de la flor de la harina 
la comerá Aarón y sus hijos, sin levadura: y la co
merá en cl lugar santo del átrio del tabernáculo.

17. Y no se le pondrá levadura *, por cuanto 
una parle de ella se ofrece en holocausto del Se
ñor. Será esta una cosa muy santa, como por 
el pecado y delito *.

18. Solamente los varones del linaje de Aarón 
la comerán. Cosa legitima y sempiterna será én 
vuestras generaciones de los sacrificios dei Se
ñor : todo el que tocare estas cosas, será santifi
cado 8.

19. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

20. Esta es la ofrenda4 de Aarón, y de sus hi
jos, que deben ofrecer al Señor en el dia de su 
unción *. Ofrecerán en sacrificio perpetuo • la 
décima parte de un éphi de flor de harina, su 
mitad por la mañana, y su mitad por la tarde:

21. La cual amasada con aceite se freirá en 
una sartén. Y la ofrecerá caliente en olor suaví
simo al Señor

22. El sacerdote, que por derecho sucediere 
al padre, y>e quemará toda en el altar.

23. Porque todo sacrificio de los sacerdotes se
rá consumido al füego7, y ninguno comerá de él.

'24. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

25. Diá Aarón y á sus hijos: Esta es la ley de

de entender las libaciones no liquidas de que aquí se habla que se llaman asi no de libando, derramando, sino 
de Ubis ó laganis, tortas amasadas con aceite y mieL

1 Asi como la parte que sfrquema no tendrá-levadura, asi tampoco la que queda pain el sacerdote.
2 Aqui parece que se hace distinción del pecadd y de] delito; y lo mismo en los w. 1, 7, y otros del capitulo si

guiente. En el Hebréo el pecadp se llama ¡INian ó riNUn, que los lxx trasladan á,«.*pn*, y el delito D VN, 
y los lxx TrXnfifLiXtía, como si dijéramos descuido, poco Cuidado. Los flebréós llaman pecado, lo que es contra 
precepto afirmativo, yf ellos cuentan doscientos cuarenta y ocho de estos’ en las Escrituras, correspondiendo esle 
número al de los huesos que hay £n¿l cuerpo humano: y delito, lo que es contra los preceptos negativos, de los 
que cuentan trescientos sesenta y cinco que corresponden á los dias* de que consta el año : y así según los He
bréos , el pecado es culpa de omision, y el delito de comision. Pero Orígenes al contrario, y con él S. Agost. 
Queest. xx in Levit. entienden', por pecado la culpa de comision, y por delito la de omision: porque delictum, 
añade el mismo-Santo, ¿qué otra cosa suena sino derelicjtum? Lo mismo siente S. Gregorio, Homil. xxi in 
Ezech. aunque dice despues : El pecado consiste er̂ la obra, y  el delito en el pensamiento. Y el mismo S. Agus
tín observa en el lugar citado que en> la Escritura se usa indiferentemente del uno por el otro; y asi resuelve, que 
cuando se habla con distinción «leí uno y del otro, el pecado sé -toma por aquella culpa que 6e comete con toda cien
cia y deliberación: y el delito, por la que se hace por ignorancia ó inadvertencia, que sea ó pueda ser culpable. Y 
este parece que es cl sentido de lo que se dice en el Salm. xxiv, 7 : De los delitos de mi juventud y  de mis 
ignorancias, no te acuerdes. Salm. xvm, 13 : ¿Los delitos quien-los entiende ? Sal. lxxviii, $ : Dios, l& sabes 
mi locura; y  mis delitos no te son escondidos ; y en otros muchos lugares, que pueden verse enS. Agust. loe. cit.

3 Debe estar limpio de toda especie de impureza > ó no los tocará sin estar antes purificado.
4 Esta ley se habia hecho antes de la consagración de Aarón, y sirvió despues de norma para consagrar á sus des» 

cendientes por linea recta, que debian sucederle en el sumo pontificado.
5 Esto es, de su consagración. *
6 De estas palabras infieren algunos Intérpretes, que esta ofrenda debia repetirse todos los dias déla vida del Pon* 

tíflce. Otros sienten que era sólamente el dia de su consagración, y parece la opinion mas conforme al texto.
7 Las ofrendas, que hacián los* particulares dé la flor de la harina, eran para el Señor y para los sacerdotes ? pero 

la que hacia el sacerdote, era toda del Señor: con lo que se daba á entender, que los sacerdotes debian ser todos Ucl 
Señor, sin tener con otro parte que con él. Theodor. Queest. i et ui in Levit,
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316 BL LEVÍTICO.

hostiae pro peccato : In loco ubi offertur holo
caustum, immolabitur coram Domino. Sanc
tum sanctorum est.

26. Sacerdos qui offert, comedet eam in 
loco sancto, in atrio tabernaculi.
' 27. Quidquid tetigerit carnes ejus, sanctifi
cabitur. Si de sanguine illius vestis fuerit as
persa, lavabitur in loco sancto.

28. Vas autem fictile, in quo cocta est, con
fringetur : quód si vas aeneum fuerit, defrica
bitur, et lavabitur aquá. . _

29. Omnis masculus de genere sacerdotali 
vescetur de carnibus ejus, quia Sanctum sanc
torum cst.

30. Hostia enim quae caeditur pro peccato,
* cujus sanguis infertur in tabernaculum tes
timonii ad expiandum in Sanctuario, non co
medetur, sed comburetur igni.

)a hostia por el pecado : Será degollada delante 
del Señor, en el lugar , donde 6« ofrece el holo
causto. Cosa muy santa es.

26. El sacerdote que la ofrece, la comerá1 en 
el lugar santo, en el átrio del tabernáculo»

27. Todo lo que tocare sus carnes, será santi
ficado *. Si de bu sangre fuere salpicado el ves
tido, será lavado en el lugar santo.

28. ¥ se quebrará la vasija de barro *, en que 
fué cocida : pero si fuere vasija de bronce, se 
fregará y lavará con agua. ‘

29. Todo varón de linaje sacerdotal comerá 
de sus carnes, porque es cosa muy santa.

30. Has la hostia que es degollada por el pe
cado, cuya sangre se mete dentro del taberná
culo del testimonio, para hacer la expiación en 
el Santuario, no se comerá, sino que será que
mada al fuego" , .

CAPITULO VII.
PnMgKM IM M m lM lai»«de m  han ifcf obstrvlr en lo» McrlOcios por el delito,' y en tos pacifico* 

«ulttes y en «né tiempo han de participar de nnos y otros.

\. Haec quoque lex hostiae pro delicto, Sanc
ta sanctorum est:

2. Idcircó ubi immolabitur holocaustum, 
mactabitur et victima pro delicto : sanguis 
ejus per gyrum altaris fündetur.

3. Offerent ex ea caudam et adipem qui 
operit vitalia:

4. Duos renunculos, et pinguedinem quae 
juxta ilia est, reticulumque jecoris cum re- 
nunculis.

5. Gt adolebit ea sacerdos super altare: in
censum est Domini pró delicto*

6. Omnis-masculus de sacerdotali genere, 
in loco sancto vescetur his .carnibus, quia 
Sanctum sanctorum est»

7. Sicut pro peccato offertur hostia, ita ct 
pro delicto * utriusque hostiae leX upa erit:

Esta es también la ley de la hoe ia por el 
delito *, cosa muy santa e s :

2. Portanto en donde se degollare holocausto* 
se degollará también la victima por el delito: su 
sangre será derramada al rededor del altarT.

3. Ofrecerán de ella la cola y el sebo que cu
bre las entrañas:
* 4. Los dos riñoncillos, y la grosura que está 
junto á los hijares, y  la telilla del hígado con los 
riñoncillos8.

ti. Y lo quemará el sacerdote sobre el'altar: 
holocausto9 es del Señar por el delito.

6. Todo varón de linaje sa.cerdotal comerá10 
de estas carnes en lugar sarfto, porque es cosa 
muy-santa.

7. Asi como se ofrece la hostia por el pecadb, 
del mismo modo* por el delito: será una misma

1 Del v . 29 parece inferirse, que podian participar también de ella oíros sacerdotes y stts hijos.
2 De manera que no pueda aplicarse, ni emplearse en ningún uso profano.
3 Porque como mas porosa conserva siempre algo de lo que en ella se cuece: lo qne no sucede tan fácllmehte en 

¡as de Cobre, bronce, hierro ú otro metal que se limpian mas fácilmente.*Y esto pertenece á las vasijas de los 
particulares, ios que muchas veces hacían cocer estpí víctimas.*

4 MS. 3. Alusiárseha. C. R. Será acicalado el vásó. Ferrar. Y será relucido, y  será enjugado en agitas..
5’ Ferrar. Será ardida. — 6 Para expiar la falta cometida por ignorancia ó por fragilidad.
7 S.J*ablo, I Corinth. xv, 3, nos dice : Que la carne y la sangre no poseerán el reino de Dios; y que la Borrup- 

oion no poseerá esta herencia incorruptible. Y esto significa que la irat la soberbia, la sensualidad y demás pa
siones, que nacen de la carne y sangre se han de consumir con el fuego de la caridad, ó se han de inmolar al pié 
del altar, para que sea nuestra alma templo digno del Espiritu Santo, que es lo que nos representaban estas cere
monias y victimas.

8 MS. 8. Que es cabo de las ylladas, y  el redaynnuello con los reynonciellos.
9 La palabra incensum no significa aquí incienso; sino lo que se enciende ó se quefíia.
íO Podrá comer. La hostia que se ofrecía por el pecado, pertenecía alsacerdote qile la ofrecía; bien que podía 

dar parte de ella á otros sacerdotes y á sus hijos varones, como corista del Éxodo x%it>

a Suprá iv, 5. Hebr. xm , 11.
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CAPITULO VII. 317

ad sacerdotem, qui eam obtulerit, pertine
bit.

8. Sacerdos qui offert holocausti victimam, 
habebit pellem ejus.

9. Et omne sacrificium similae, quod coqui
tur in clibano, et quidquid in craticula, vel in 
sartagine praeparatur, ejus erit sacerdotis á 
quo offertur:

10. Sive oleo conspersa, sive arida fuerint, 
cunctis filiis Aaron mansura aequa per singu
los dividetur.

1 1. Ilaec est lex hostiae pacificorum quae of
fertur Domino.

42. Si pro gratiarum actione oblatio fuerit, 
offerent panes absque fermento conspersos 
oleo, et lagana azyma uncta^oleo, coctamque 
similam, et collyridas olei admistione con
spersas :

13. Panes quoque fermentatos, cum hostia 
gratiarum, qiiae immolatur pro pacificis:

14. Ex quibus unus pro primitiis offeretur 
Domino, ct erit sacerdotis qui fundet hostiae 
sanguinem.

13. Cujus carnes eádetti comedentur die, 
nec remanebit ex eis quidquam usque mane.

10, Si voto, vel sponte quispiam obtulerit 
hostiam, e&dem similiter edetur die: sed et si 
quid in crástinum remanserit,* vesci licitum 
cs t :

17. Quidquid autem tertius-ulvenerit dies, 
ignis absumet.

18. Si quis de carnibus victimae pacificorum 
die tertio comederit, irrita ffetoblallo, néc pro
derit offerenti: -quiii'potius quseciimque atli-

1 Habla dos casüs exceptuados: el uno en loe sacrificios qbe se ofrecían ptfr los pecados de los misinos que sacri
ficaban : y el otro en los que se bacian por los de todo el pueblo. Supr. c-iv, v i e t  seqq. En estos dos casos se des
pojaban' en ciettb modo dé su carácter, y quedaban comprendidos tth la clasé dé lbs péfcadütes, por los cüales 
eran presentados estos sacrlQcios, y no eran considerados como miiiistfdB dé DiéS;

2 Porque solamenté quedaba la piel del animal, que se ofrecía en holocausto.
3 Despues que se haya separado, lo que debe ser consumido sobre el altar.-Cap. it¿ 29¿
4 MS. 8. Que es emparrtillado en sartén.
5 O sin aceite, ni incienso. Cap. v, 11; Núm. v, 6. El sentido del texto hebréo parece ser, que lo que se ofreciá 

cocido, pertenecía al sacerdote que estaba de semana,'ó que lo ofrecia: y que lo no cocido se repartía entre los sa
cerdotes : de manera que el v. 9 se entiende, del primero, y el V. 10, de los segundos. O bien puede entenderse de 
los turnos de los sacerdotes; de suerte que cada sacerdote tuviese lo qüé se ofrecia en la semana que le tocaba; 
y debiendo mudarse todos, ó sucedersé por semanas los .unos á loS otros, disfrutaban igualmente de estas ofrendas.

6 MS. 3. Si por confision lo allegare. Este Bacrifieío se llamaba de confesión y alabanza, y se hacia enaccioil de 
gracias por algún beneficio recibido del Señor.

7 MS. A. E reuanadas dfi pan con olio. En este lugar la conjunción jr equivale á esto es, porque la hojuela ó 
fruta de sartén no es otra cosa que harina amasada óon aceite, y frita eq la sartén. El Intérprete latino en otros lu
gares lo llama crustulam. Exod. xxix, 2, 23, et Ilt Reg. xiv, 3.

8 Estos no se ofrecían al Señor sobre el altar, porque estaba prohibido, capil. u, 11, sino que eran unos presentes, 
que se le hacían en sus.sacerdotes para que estos los comieran : coh todo no fallan algunos Intérpretes, que funda
dos en lo que se dice en el versículo siguiente, son de parecer que en el sacrificio de acción de graeias se podia ofre
cer pan con levadura.

9 De los panes. Y por la ofrenda que de este se hace, se considerarán como.ofrecidos también todos tos oíros.
10 MS. A. Ai migaia.
11 Para que no se envileciese corrompiéndose lo que? habia sido ofrecido en sacrificio. T iieodoreto añade, que esta 

ley fué dada para que convidando á los pobres, pudieran consumirlo todo.
12 Todo lo que sobrase para el tercer dia.— 13 Perderá todo el mérito del sacrificio, y nada le aprovechará; arilra 

bien será culpable, pues pecará contra esla ley.MS. 7. Instará elsti pecado.

la ley de entrambas hostias: pertenecerán al sa
cerdote, que las ofreciere *.

8. El sacerdote que ofreciere víctima de holo
causto, tendrá su piel *.

9. Y todo sacrificio de flor-de harina3, que se 
cuece en horno, y todo lo que se prepara sobre 
parrillas ó en sartén4, será de aquel Sacerdote 
que lo ofrece:

10. Ya haya sido amasado con aceite , ya 
enjuto3, sc repartirá entre todos los hijos de 
Aarón en igual porcion á cada uno.

11. Esta es la ley de la hostia de los pacíficos 
que se ofrece al Señor.

12. Si fuere la ofrenda por acción de gracias6, 
ofrecerán panes sin levadura amasados con 
aceite, y lasañas ázymas untadas de aceite, y 
flor de harina cocida, y hojuelas7 tnezcladas y 
amasadas cori aceite:

'13. V también paues con levadura con ia 
hostia de acción de gracias, la cual se degüella 
por los pacíficos:

14. De los ctiales tino *• será ofrecido al Señor 
como primicias, y será del sacerdote que derra
mará la sangre de la hostia.

15. Cuyas carnes se comerán en cl mismo dia, 
y no quedará cosa alguna<0 de ellas paramañana.

16. Si alguno ofreciere una víctima por voto 
ó de su voluntad, será asimismo comida en cl 
mismo d ia " : y aunque quedare alguna cosa pa
ra mañana, es lícito comerla :

17. Pero todo lo qü eh a llare  ¿1 dia tercero, 
lo consumirá el fuego.

18. Si alguno comieré el dia tercéiro de las car
nes de la victima de los pacificos, la ofrenda será 
nula, y no aprovechará'* ái qüe la ofrece; antes
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318 EL LEVÍTICO.
ma tali se edulio contaminaverit, praevarica
tionis rea erit.

49. Caro, quae aliquid tetigerit immundum, 
non comedetur, sed comburetur igni : qui 
fuerit mundus, vescetur ex ea

20. Anima polluta quae ederit dc carnibus 
hostiae pacificorum, qua» oblata est Domino, 
peribit de populis suis.

21. Et quae tetigerit immunditiam hominis, 
vel jumenti, sive omnis rei quae polluere po
test, ct comederit de hujuscemodi carnibus, 
interibit de populis suis.

22. Locutusque est Dominus ad Moysen, 
dicens:

23. Loquere filiis israél : Adipem ovis, et 
bovis, et caprae, non comedetis.

24. Adipem cadaveris morticini, et ejus ani
malis quod á bestia captum est, habebitis in. 
varios usus.

25. Si quis adipem, qui offerri debet in in
censum Domini, comederit, peribit de populo 
suo.

26. Sanguinem quoque omnis animalis non 
sumetis in cibo, tam de avibus qüám de peco
ribus.

27.*Omnis anima, quae [ederit sanguinem, 
peribit de populis suis.

28. Locutusque est Dominus ad Moysen, 
dicens:

29. Loquere filiis Israél, dicens : Qui offert 
victimam pacificorum Domino, offerat simul 
et sacrificium, id est, libamenta ejus.

30. Tenebit manibus adipem hostiae, ct 
pectusculum: ciimque ambo oblata Domino 
consecraverit, tradet sacerdoti,.

31. Qui adolebit adipem super altare, pec
tusculum autem erit Aaron et filiorum ejus.

32. Armus quoque dexter de pacificorum 
hostiis cedet in primitias sacerdotis.

33. Qui obtulerit sanguinem et adipem, fi
liorum Aaron, ipse habebit et armum dextrum 
in portione sua.

34. Pectusculum enim elevationis, et ar
mum separationis, tuli ¿filiisIsraél de hostiis 
eorum pacificis, et dedi Aaron sacerdoti, et

bien toda alma que sc contaminare con seme
jante comida, será culpable de prevaricación.

19. La carne, que hubiere tocado cosa inmun
da ', no se comerá, sino que se quemará al fue
go 3 : el que estuviere limpio, comerá3 de ella.

20. El alma impura que comiere de las carnes 
de la hostia de los pacíficos, que ha sido ofre
cida al Señor \ perecerá de sus pueblos.

21. Y la que tocare inmundicia5 de hombre, 
ó dc bestia; ó de toda cosa, que puede contami
nar 6, y comiere de semejantes carnes, perecerá 
de sus pueblos.

22. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

23. Dirás á los-hijos de Israél : No comeréis 
sebo de oveja, ni de buey, ni de cabra7.

24. Pero podréis guardar para diferentes usos 
el sebo del cadáver mortecino*, y de aquel ani
mal, que ha sido presa de otra bestia.

23. Si alguno comiere del sebo, que debe ser 
quemado en ofrenda del Señor, perecerá de su 
pueblo.

26. Tampoco tomaréis para comer la sangre 
de ningún animal, tanto de aves como de gana
dos.

27. Toda alma, que confiere sangre, perecerá- 
de sus pueblos.

28. Y habló el'Señor á Moysés, diciendo:

29. Hablarás á los hijos de Israél, diciendo: 
El que ofrece victima dc pacíficos al Señor, ofrez
ca al mismo tiempo el sacrificio, esto es, sus li
baciones 9.

30. Tendrá10 en las manos el sebo de la hostia, 
y el pecho: y despues de haber consagrado am
bas cosas ofreciéndolas M al Señor, las entregará 
al sacerdote,
. 31. El cual quemará el sebo sobre el altar, y 

el pecho será de Aarón y de sus hijos.
32. Y la espaldilla derechade las hostias dc los 

pacificos quedará como primicia al sacerdote.
33. El que entre Ips hijos de Aarón ofreciere 

la sangre y el sebo, -tendrá también él como por
cion suya la espaldilla derecha.

34. Porque el pecho de la elevación, y la es-, 
paldilla de 'la. separación, lo he tomado de los 
hijos de Israél délas hostias de sus pacificos, y

1 Esto se entiende de las que habian sid ofrecidas á-Dios.— 2 Con fuego profano.
3 Podrá comer de la hostia pacífica, tea sacerdote ó sea lego. Era tey general, que para comer las carnes de una

victima, era necesario estar limpio de toda impureza legal.
4 Si lo hace por ignorancia ó inadvertencia, sC purificará con el sacrificio de que se ha hablado en- el cap. v, 3.

El Cristiano tiene sobre sus altares una hostia pacífica, dc la cual si participa con alma impura, será reo del Cuerpo 
y de la Sangre del Señor, y será castigado por un tan horrible delito, como un dcicida.

6 Lo que cause inmundicia legal. — 6 MS. A. Enlixar.- Véase la nota alv. 19.
7 Que me hayan sido ofrecidas en sacrificio. Cap. iii, 17.
8 Que haya muerto de enfermedad ó por sí. Aunque no podian comer de su grasa, como se lee expresamente en

el texto hebréo; pero podian servirse de ella para otros usos.»
9 MS. 8. Sus gostnmientos. Las tortas de flor de harina, de que debe Ir acompañado este Bacrillclo.
10 El lego que lo ofrece,
11 ei Hebréo mrp ijsb nsummM rwnS para elevarlo;elevación (leíante del Señor. Exod. xxix, 26.
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CAPÍTULO VIH. 319

flliis ejus, lege perpetaá, ab omni populo Is
raél.

35. Haec est unctio Aaron et filiorum ejus 
in ceremoniis Domini, die quá obtulit eos 
Moyses, ut sacerdotio fungerentur,

36. Et quae praecepit eis dari Dominus k filiis 
Israél religione perpetua in generationibus 
suis'.

37. Ista est lex holocausti, et sacrificii pro 
peccato atque deficto, et pro consecratione et 
pacificorum victimis:

38. Quam constituit Dominus Moysi m mon
te Sinai, quando mandavit filiis Israél ut offer
rent oblationes suas Domino in deserto Sinai.

lo lie dado al sacerdote Aarón, y á sus hijos, por 
ley perpetua, de todo el pueblo de Israél.

35. Esta es la unción de Aarón 1 y de sus hijos 
en las ceremonias del Señor, en el dia que los 
presentó Moysés, para que ejercieran el sacer
docio,

36. Y lo que mandó el Señor ¿  los hijos de 
Israél, que les fuese dado por culto perpetuo en 
sus generaciones.

37. Esta es la ley del holocausto *,y del sacri
ficio por el pecado y por el delito, y por la con
sagración y por las víctimas pacificas:

38. Que el Señor prescribió á Moysés .en el 
monte Sinai, cuando mandó á los hijos de Israél, 
que ofrecieran sus ofrendas ai Señor en el de
sierto de Sinai.

CAPITULO VIII.
Consagración tM  hizo Moysés dtl pontífice Aarón y de mu bijos ios sacerdote* : j  del tabernáculo, j  lo

que debía servir en (I.

1. Locutusque est Dominus ad Moysen, di- i ' y  habló el Señor á Moysés, diciendo: 
cens :

2. “ Tollo Aaron cum filiis suis, vesfes eo- 2. Toma á Aarón3 y á sus hijos, sus vestidos,
rum, et unctionis oleum, vitulum pro pee- y el oleo de la unción, el becerro por cl pecado,
cato, duos ariefes*, canistrum cum azymis, dos carneros> un canastillo con ázymos \

3. .Et congregabis omnem coetum ad 3. Y congregarás8 todo el pueblo á la puerta
. ostium tabernaculi. del tabérnáculo.

4. Fecit Moyses ut Dominus imperaverat. . 4. Hizo Moysés como el Señor lo habia man-
Congregatáque omni turbá ante fores taber- dado. Y congregada toda la multitud á las puer-
naculi, tas del tabernáculo,

5. Ait: Iste est sermo, quera jussit Domi- 5. Dijo : Esta es la* palabra, que el Señor ha
ñus fieri. . mandado que se haga:

0. Statimque obtulit Aaron ct filios eius. 6. Y luego presentó á Aarón y á sus hijos. Y
Cümque lavisset eos., . habiéndolo? lavado,

7. Vestivit pontificem subuculá lineá, ac- 7. Revistió al pontífice déla camisa de lino %
cingens eum balteo, et induens eum tuiiicá ciñéndolcel cinturón7, y vistiéndole la túnica
hyacinthiná, et desuper numérale? imposuit, • dc jacintho *, y le puso sobre ella el ephód,

8. Quod astringens cingulo aptavit ra- 8. Que'apretando con el ceñidor * lo ajustó

1 Esto es, lo que pertenece, ó toca A Aarón y á suá hijos como fruto de su consagración, y  que yo por ley 
y  estatuto perpetuo mando á los hijos de Israél, que como derecho de su consagración les cedan en los sacrifl- 
c io s ,.q u em e  ofrecieren. Los lxx , en los Nwu. xvtn, 8, trasladaron la palabra hebréa HTIffiC tí; fspaí, como en 
don, g*ige, ó preroggtiva, y aqui parece que tiene el mismo sentido.

2 E n  estos dos versos se hace una enumeración ó anacepbaleosis de todas las especies de sacriilcios que quedan
referidas, y son seis : primero, el holocausto : segundo, Ta ofrenda de flor de harina ; tercero, el sacrificio por el 
pecado : cuarto, el sacrificio por la falta ó delito : quinto, las hostias de los pacíficos : sexto, el de la consagración 
d c los sacerdotes. • ‘

3 Esta consagración verisímilmente se hizo el mismo dia, en' que fué erigido el tabernáculo, y así parece insi
nuarse en los vv. 13^14 del cap. \ l del Éxodo : por lo que Moysés lo repite aqui en este libro sacerdotal ó te - 
vi tico, para poner juntas todas las ceremonias, que eran inseparables de los sacrificios, y principalmente las que se 
acostum braban practicar en la consagración dc los sacerdotes.

4 Panes sin levadura. —  5 Para que tudos fuesen testigos de su consagración. *
6 Era estala anterior. Exod. xxvm. — 7 MS. A. El balthéo.
$  La exterior, que era¿lgo mas corta, y en envo remate estaban las grajiadas de varios colores, y las campanillas de oro.
9 En estos dos versículos se contiene te ejecución de lo que sc prescribió en el Éxodo xxix, 5, donde se describe 

mas por menor. Estas magníficas y misteriosas vestiduras del pontífice de la ley anUgua, eran un símbolo ilustre 
de las virtudes apostólicas y sublimes, que deben adornar á los ministros de la Ley nueva, como padres y cooduc- 
torea de los verdaderos hijos de Abrahám por la circuncisión espiritual del corazon.

a E xod. xxix, 35; x l, 13«
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890 EL LEVÍTICO.
tionali, in quó erat Doctrina et Veritas.

9. Cidari quoque texit caput; et super eam* 
ooBtra frontem, posuit laminam auream, con
secratam in sanctificatione, sicut praeceperat 
ei Dominus. ■

40. Tulit et unctionis oleum, quo linivit ta
bernaculum cum omni supellectili sua.

44. Cümque sanctificans aspersisset altare 
septem vicibus, unxit illud,et omnia vasa ejus, 
labrumque cum basi sua sanctificavitoleo.}

42. • Quod fundens super Qaput Aaron, 
unxit cum, et consecravit: 
f 43. Filios quoque ejus oblatos vestivit tu-' 
nicis lineis, et cinxit balteis, imposuitque 
mitras, ut jusserat Dominus.

44. Obtulit et vitulum pro peccato. Cüm
que super caput ejus posuisset Aaron, et filir 
ejus, manus suas,

45. Immolabit eum : hauriens sanguinem, 
et tinoto digito, tetigK cornua altaris per 
gyrum : quo expiato et sanctificato, fudit 
reliquum sanguinem ad fundaménta ejus,

46. Adipem veró qui erat super Vitalia, et 
reticulum jecoris, duosque renunculos, cum 
arvinulis suis, adolebit super altare:

47. Vitulum cum pelle, et carnibus, et fimo 
cremans extra castra, sicut praeceperat Do
minus.

48. Obtulit et arietem in holocaustum : su
per cujus caput cüm imposuissent Aaron et 
filii ejus manus suas,

■ 49. Immolavit eum , et fudit sanguinem 
ejus per circuitum altaris.,'

20. Ipsumque arietem in frusta concidens * 
caput ejus, et artus, et adipem adolevit' igni,

24. Lotis priús intestinis et pcdibüs : to- 
tumque simul arietem incendit super altare, 
eó quód esset holocaustum suavissimi odoris 
Domino, sicut praeceperat ei.

22. Obtulit et arietem secundum, in conse
cratione sacerdotum : posueruntque super 
caput ejus Aaron et filii ejus manus suas.

23. Quem cüm immolasset Moyses, sumens 
de sanguine ejus, tetigit extremum auriculae 
dextrae Aaron, et pollicem manüs ejus dex- 
Irae, similiter et pedis.

24. Obtulit et filios Aaron: cümque de san
guine arietis immolati tetigisset extremum 
auriculae singulorum dextrae, et pollices ma-

al racional, en el que estaba Doctrina y Verdad,
9. Cubrióle también la cabeza con la tiara ; y  

sobre ella delante de la frente, puso la plancha 
de oro consagrada en santificación como se lo 
habia mandado el Señor.

40. Tomó también el óleo de la’ unción, coa 
el que ungió él tabernáculo con todo su ajuar.

44. Y despues de haber rociado el altar siete 
veces santificándolo, lo ungió con todos sus va
sos, y santificó el baño y su basa con el oleo.

42. Y derramándolo sobre la cabeza de Aarón, 
le ungió, y consagró:

43. Y>á sus hijos después de haberlos presen
tado los vistió también (Je túnicas de lino, y  
ciñóles con los cinturones, y les puse las mitras, 
como lo habia mandado el Señor *.

44. Ofreció asimismo el becerro por el peca
do. Y habiendo puesto sus manos Aarón, y sus 
hijos sobre la cabeza de él,

45. Lo degolló: y tomando la sangre, y moja
do en ella el dedo *, tocó las puntas del altar al 
Rededor: el cual purificado y santificado, der
ramó la restante sangre al pié de él.

46. Y quemó sobre el altyr el sebo que estaba 
sobre las entrañas, y la telilla del higado, y los 
dos riñoncillos con sus mantequillas;

47. Quemando fuera del campamento el be
cerro con su piel, y carnes, y el estiércol, como 
lo habia mandado el Señor.

48. Ofreció también un carnero en holocaus
to : sobre cuya cabeza habiendo puesto su^ ma
nos Aarón y sus hijos,

4Ü. Lo degolló, y derramó su sangre al rede
dor del altar.

20. Y partiendo en trozos el mismo carnero, 
quemó al fuego su cabeza, y miembros, y sebo,

24. Habiendo lavado antes los intestinos y los 
piés : y quemó al mismo; tiempo todo el carnero 
sobre el altar, por ser holocausto de suavísimo 
olor al Señor, como sc lo habia mandado.

22. OfFeció asimismo el segundo carnero en la 
consagración dc lossacerdotes: y pusieron sobre 
la cabeza de él sus ‘manos Aarón v sua hijos.

23. Al que habiendo degollado Moysés, toman
do de su sangre, tocó la-extremidad * de la oreja 
derecha de Aarón, y el pulgar de su mano dere
cha, y también dél pié

24. Y presentó los hijos de Aarón: y habiendo 
tocado con la sangre del camero degollado la 
extremidad de la oreja derecha de cada uno de

1 Consagrada y santificada con el nombre peculiar del Seíior, que llevaba grabado en ella con bellos caracteres.
2 Este era el traje de los sacerdotes; pero no consta de njngun lugar dc la Escritura que hubiese vestido ó traje 

peculiar para los Levitas. Seis años antes de la ruina del templo lograron estos de Agripa rey de. los Judíos, Qne les 
permitiera llevar túnicas de lino, lo que se tuvo como una grande novedad.

3 MS. A. E tinxó su dedo, é tanxó los cornejales. Esta es la consagración del altar, á fin do que sirviese para la 
expiación, que en él se hacia de los pecados.

4 MS. 3. La ternura. US. 7. El pico. Dándole con esto á entender, que en todas sus acciones y pensamientos 
dobla representar y tenor en memoria la inocencia y pureza del Cordero sin mancilla, á figuraban estos sa
crificios.

a  Eccli. xlv, 18.
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CAPÍTULO VIII.
nú8 ac pedis dextri, reliquum fudit super al
tare per circuitum: '

25. Adipem veró, et caudam, omneroque 
pinguedinem quae operit intestina, reticulum- 
que jecoris, et dúos renes cum adipibus, suis 
et armo dextro separavit.

26. Tollens autem de canistro azymorum, 
quod erat coram Domino,'panem absque fer
mento, et collyridam conspersam oleo, la- 
ganumqueposuit, super adipes, et armum 
dextrum,

27. Tradens simul omnia Aaron et flliis 
ejus. Qui postquám'-levaverunt ea coram 
Domino,

28. Rursum suscepta de manibus eorum, 
adolevit super altare holocausti, eó quód 
consecrationis esset oblátio, in odorem sua
vitatis, sacrificii Domino.

29. Tulitque pectusculum, elevans illud 
coram Domino, de, ariete consecrationis in 
partem suam, sicut praeceperat ei Domi
nus,

30. A8sumen8que unguentum, et sangui
nem qui erat in altari, aspersit super Aaron 
et vestimenta ejus, et super fllios illius ac 
vestes eorum.

31. Cümque sanctificasset eos in vestita 
suo, praecepit teis, dicens : Coquite carnes 
ante fores tabernaculi, et ibi comedite eas. 
Panes quoque consecrationis edite, qui positi 
sunt in canistro, sicut praecepit mihi Dominus, 
dicens:• Aaron et filii ejus comedent eos <

32. Quidquid autem reliquum fuerit de car* 
ne ct panibus, ignis absumet.

33/ De ostio quoque tabernaculi non ebibi
tis septem diebus, usque ad diem quo com
plebitur tempus consecrationis vestrae : sep
tem enim diebus finitur consecratio:

34. Sicut et impraesentiarum tactum est, ut 
ritus sacriQcii compleretur.

35. Die ac nocte manebitis in tabernaculo 
observantes custodias Domini, ne moriamini: 
sic enim mihi praeceptum est.

36. Feceruntque Aaron et filii ejus cuncta 
quae locutus est Dominus per manum Moysi

ellos, y los pulgares dc la mano1 y del pié dere
cho, derramó la restante sobre el altar al rede
dor :

25. Y separó el sebo, y la cola, y toda la gro
sura que cubre los intestinos, y la telilla del hí
gado, y los dos riñones con sus sebos y la es* 
paldilla derecha.

26. Y tomando del canastillo de los ázymos, 
que estaba delante del Señor, un pan sin leva
dura, y una hojuela amasada con aceite, y una 
lasaña, lo puso sobre los sebos, y espaldilla de
recha,

27. Entregándolo todo junto á Aarón y á sus 
hijos. Los cuales despues que lo hubieron ele
vado delante del Señor,

28. Recibido nuevamente de sus manos, lo 
quemó sobre el altar del holocausto 3, por ser 
ofrenda de consagración, y  de sacrificio al Se
ñor en olor de suavidad.

29. Y elevando delante del Señor el pecho del 
carnero de la consagración, tomólo como por
cion suya *, conforme se lo habia mandado el 
Señor.

30. Y tomando el ung&ento *, y la sangre que 
estaba sobre el altar, roció sobre Aarón y sus 
vestidos, y sobre sus hijos y sus vestidos.

81. Y despues de haberlos santificado en su 
vestido5, mandóles, diciendo: Coced las carnes 
delante délas puertas del tabernáculo, y comed
las alli. Comed también los panes de la consagra
ción, que están puestos en el canastillo, como 
me lo mandó el Señor, diciendo: Aarón y sus 
hijos los comerán:

32. Y todo lo restante de la carne y de los pa
mes, lo consumirá el fuego.

33. No saldréis tampoco de la puerta del ta
bernáculo en siete diass, hasta el dia en que se 
cumplirá el tiempo de vuestra consagración. Por
que en siete dias7 se concluye la consagración :

34. Asi como ahora se ha hecho, para que 
fuese cumplido el rito del sacrificio.

■35. Dia y noche estaréis en el tabernáculo, 
guardando las velas del Señor, para que no mu
ráis : porque asi me ha sido mandado.

36. É hicieron Aarón y sus hijos todo lo que 
el Señor habló por mano de Moysés.

921

1 Solad las tres orejas derechas de Aarón y sus dos hijos fueron tocadas con sangre, y lo mismo los pulgares de 
solas sus tres manos derechas y los de sus tres piés derechos. Asi se mandó en el Éxod. xxix, 20.

2 Según el Hebréo : Lo qiiemó sobre' el altar encima del holocausto.
3 Lo tomó Moysés como porcion que le tocaba, por cuanto ejercía entonces el empleo de sumo PentiOce.
4 Ungüento, de cuya «romposicion se habla en ei Éxodo, cap. xxx, 23.
5 Vestidos como estaban pira darles á entender con esto, qne no podian. emplearse en los ejercicios propios de 

su ministerio sin los vestidos sacerdotales. Lo que les'estaba prohibido bajo la terrible pena de muerte.
8 En los tiempos posteriores no salia del templo el sacerdote, que estaba de semana; ni el sumo Pontífice se 

veia jamás fuera del templo con las vestiduras pontificales.-Se mira éomo un caso extraordinario, ehque Jado 
salierá al encuentro á Alejandro Magno vestido de pontifical. Véase nuestro Alph. Tostado.

7 Durante estos siete dias se hará en cada uno de ellos de la manera que ahora habéis visto, para que sea' com
pleto este sacrificio de la consagración; y este es el sentido que nos ofrece el texto de la Vulgata conforme bmMfn 
al Hebréo.

a Exod. xxxx, 32; infrá xxiv, 9. Matth. xu, 4«
A T. T. I, 4|
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323 EL LEVlTICO.

CAPITULO IX.
Aarda destaca ic  haber 1M0 consagrado, ofrece t  Diot las primicia» de loa sacrlOdoe por »1 y por d  

pueblo, * «alca da la bendldoo. Aparece la doria del Señor, y l»a|a fuego del cielo, «ae consume lo* 
m c iW cUm .

1. Facto autem octavo die, vocavit Moyses 
Aaron ct fílios ejus, ac majores natu Israel, 
dixitque ad Aaron:

2. • Tolle de armento vitulum pro peccato, 
et arietem in holocaustum, utrumque imma
culatum, et offer illos coram Domino.

3. Et ad fllios Israél loqueris: Tollite hir
cum pro peccato, et vitulum atque agnum 
anniculos et sine macula in holocaustum,

4. Bovem et arietem pro pacificis: et im
molate eos coram Domino, in sacrificio sin
gulorum similam conspersam oleo offerentes: 
hodie enim Dominus apparebit vobis.

5. Tulerunt ergó cuncta quae jusserat Moy • 
ses ad ostium tabernaculi: ubi cüm omnis 
multitudo astaret,

6. Ait Moyses: Iste est sermo j quem prece* 
pit Dominus: facite, et apparebit vobis gloria 
ejus.

7. Et dixit «d  Aaron: Accede ad altare, et 
immola pro peccato tuo: offer holocaustum, 
et deprecare pro te et pro populo: cümque 
mactaveris hostiam populi, ora pro eo, sicut 
praecepit Dominus.

8. Statimque Aaron accedens ad altare, im
molavit vitulum pro peccato suo:

9. Cujus sanguinem obtulerunt ei filii sui: 
in quo tingens digitum, tetigit cornua altaris, 
et fudit residuum ad basim ejus.

1. T llegado el dia octavo *, llamó Moysés á 
Aarón y á sus hijos *, y á los ancianos de Israél, 
y dijo á Aarón:

2. Toma da la vacada un becerro por el pe
cado, y un carncro para holocausto, uno y otro 
sin mancha, y ofrécolos3 delante del Señor.

3. Y dirás á los hijos de Israél: Tomad un ma
cho de cabrío por el pecado, y un becerro y un 
cordero, ambos de un año.4 y sin mancha para 
holocausto,

4. Un buey y un carnero para hostia pacifica: 
y degolladlos5 delante del Señor, ofreciendo flor 
de harina amasada con aceite en el sacrificio de 
cada uno de estos: porque el Señor aparecerá 
hoy* á vosotros.

5. Llevaron pues7 todo lo que Moysés habia 
mandado ¿  la puerta del tabernáculo: en donde 
estando presente todo el pueblo,
, 6. Dijo Moysés: Esta es la palabra qüe mandó 
cl Señor: hacedla, y se aparecerá á vosotros su 
gloria.

7. Y dijo á Aarón: Llégate al pitar, y haz sa
crificio por tu pecado: ofrece ol holocausto, y  
ruega por ti y por el pueblo•: y despues de haber 
sacrificado la hostia del pueblo, ruega por él, 
como k) mandó cl Señor.

8. Y llegándose luego Aarón al altar, degolló 
el becerro por su pecado:

9. Cuya sangre le presentaron sus hijos : en 
la que mojando el dedo, tocó las puntas del al
tar *, y derramó la restante á la basa de él.

1 Despues de la consagración de Aarón y del tabernáculo, que fué también el octavo del primer mes del año 
segundo de la salida de Egipto.

2 Ó cuando todavía estaban dentro del tabernáculo, ó cuando cumplidos ya los ¿icle dias dc la consagración, 
habian salido fuera para ofrecer á Dios sus primeros sacrificios, y tomar posesion dc su ministerio. Llamó también 
á los ancianos de Israél, esto es, á los principales ó cabezas de cada tribu, ya para hacer mas solemne la función, 
ya también para que estos ofrecieran sus victimas por manos del nuevo Pontífice.

3 Aunque Moysés habla ofrecido ya un sacrificio por el pecado de Aarón, cap. v, 14, esto no'obstante debia d
nuevo Pontífice ofrecer todo género de sacrificios, y por medio de esta ceremonia confesar, que él era también 
pecador. *

4 Que no pasen dc un ano para ofrecerlos en sacrificio por la expiación de vuestros pecados. S. Aucdst. Queest.
xxvi in Levit. Era necesario entonces esta diversidad dc victimas, según las personas y motivos por que se ofre
cían, Pero en la ley nueva solo bay una hostia, que con mayor excelenciâ  perfección las abraza y comprende á 
lodas. .

5 Esto es, traédmelos para que yo. los degüelle y sacrifique.
. G Veréis una señal, por la que el Señor sc os manifestará.
7 Los.ancianos del pueblo en nombre del mismo pueblo, que ellos representaban en el hecho, que aquí se cuenta.
8 Los lxx leen xsu tc5- ctxou oou : y  por tu casa: pues inmediatamente se le ordena orar por cl pueblo. Los 

sacrificios de la Ley, aunque figuraban et sacrificio de Jesucristo, esto no obstante sc diferenciaban dc este, en 
que el que. Jesucristo ofreció de si mismo, fué por los pecados ajenos; mas los de la Ley eran también por los pe
cados del sacerdote que los ofrecia. Pero al mismo tiempo se ve la verdad de esta figura en el grande y verdadero 
sacrificio, que se ofrece todos los días sobre nuestros aliares» donde al pié de ellos el sacerdote se reconoce pecador, 
y confiesa sus pecados del mismo modo que todo el pueblo, que asiste al santo sacrificio.

9 De los holocaustos. En este sacrificio era considerado Aarón como uno del pueblo. En los otros sacrificios qué
a Exod. xxix, 1*
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CAPITULO IX. 323

10. Adipemque et renunculos, ac reticulum 
jecoris, quas sunt pro peccato, adolevit super 
altare, sicut praeceperat Dominus Moysi:

11. Carnes veró et pellem ejus extra castra 
combussit igni.

i i .  Immolavit et holocausti victimam :‘ ob- 
tuleruntque ei filii sui sanguinem ejus, quem 
fudit per altaris circuitum. *

13. Ipsam etiam hostiam in frusta conci
sam, cum capite et membris singulis, obtule
runt : quae omnia super altare cremavit
¡«ni*

14. Lotis aqu& priüs intestinis et pedibus.

45. Et pro peccato populi offerens, macta
vit hircum •* expiatoquo altari,

16. Fecit holocaustum,
17. Addens in sacrificio libambnta, quae pa

riter offeruntur, et adolens ea super altare, 
absque ceremoniis holocausti matutini.

18. Immolavit et bovem atque arietem, 
hostias pacificas populi: obtuleruntque ei fi
lii sui sanguinem, quem fudit super altare in 
circuitum.

19. Adipem autem bovis, et caudam arie
tis, renunculosque cum adipibus suis, et re
ticulum jecoris

20. Posuerunt super pectora; cümque cre
mati essent adipes super altare,

51. Pectora eorum, et armos dextros separ 
ravit Aaron, elevans coram Domino, sicut 
praeceperat Moyses.

22. Et extendens manus ad populum, be
nedixit ei. Sicque completis hostiis pro pec
cato, et holocaustis, et pacificis, descendit.

23. Ingressi autem Moyses et Aaron in ta
bernaculum testimonii, et deinceps egressi,

10. Y el sebo y los riñoncillos, y la telilla del 
hígado, que son por el pecado, los quemó so
bre el altar, como lo habia mandado el Señor á 
Moysés:

11. Y quemó al fuego fuera del campamento 
las carnes y su piel.

12. Degolló también la victima del holocaus
to : y sus hijos le presentaron la sangre de ella, 
la que derramó al rededor del altar.

13. L$ presentaron también la misma hostia 
partid* en trozos, con la cabeza y cada uno de 
los miembros: todo lo cual quemó al fuego sobre 
el altar,

14. Lavados antes con agua los intestinos y 
los piés.

15. Y degolló un macho de cabrio, ofrecién
dolo por el pecado del pueblo1 : y purificado cl 
altar •,

16. Hizo el holocausto,
17. Añadiendo en el sacrificio las libaciones, 

que se ofrecen juntamente, y quemándolas so
bre el altar, además de las ceremonias del holo
causto matutino *.

18. Degolló asimismo el buey y el carnero, 
hostias pacificas del pueblo : y le presentaron 
sus hijos la sangre, que derramó al rededor so
bre el altar.

19. Mas el sebo del buey, y la cola del carne
ro, y los riñoncillos con sus sebos, y la telilla del 
hígado

20: Los pusieron sobre los pechos: y despues 
de quemados los sebos sobre el altar,

21. Separó Aarón sus pechos, y las espaldillas 
derechas4, elevándolos delante del Señor, como 
lo habia mandado Moysés.

22. Y extendiendo las manos hácia el pueblo, 
le bendijo s. Y cumplidas de esta manera las 
hostias por el pecado, y los holocaustos, y los pa
cíficos, bajó®.

23. Y habiendo entrado Moysés y Aarón T en 
el tabernáculo del testimonio, y  salido despues,

ofrecerá en adelante por sus pecados, rociará con la sangre dé la victima las puntas del altar de los perfumes. Ea 
el texto hebréo se distinguen aquí lo»dos altares, de los cuales el uno estaba destinado para los holocaustos, y el 
otro para los perfumes, como se explica en el cap. iv, 7. ’ *

1 Aquí principalmente fué sacrificado por los pecados de los principes ó ancianos del pueblo; porque estos 
fueron especialmente llamados ó convidados al sacrificio, v. 1, aunque el mismo aprovechaba también al pueblo 
representado por sus principes ó ancianos. Por el pecado del pueblo se ofrecia un becerro. Cap. iv, 14. Algunos 
sienten, que en el citado cap. iv, se se&ala el modo de expiar un eierto'y determinado pecado del pueblo, y que 
aqui se hace solamente un sacrificio por cl pecado del pueblo en común é indeterminadamente.

2 Rociando sus puntas con la sangre de la victima degollada.
8 El cual nunca debia omitirse, sino ofrecerse según el órden que Dios habia dado t como dejamos dicho, y qm 

por esto se llamaba jage sacrificium. Las libaciones eran de harina muy pura, aceite y vino. Macoca.
4 El ministro de Jesucristo debe llevar las almas en su corazon y sobre sus hombros, como se significa en esta 

separación de pecho y espaldilla. Y á este respecto dijo S. Bernardo , que el Pastor alimenta las almas con so 
palabra, eon su ejemplo y con su oracion; y con esta debe animar sus palabras, y santificar sus acciones. Véase 
S. Greg. Past. i, cap. 10.

& La fórmula de esta bendición se lee en los JVmwi. vi  , 24.
6 Porque el altar estaba situado en lugar elevado, y á vista del pueblo.
7 Este entró para ofrecer á Dios perfumes sobre el altar del incienso, antes de ofrecer el holocausto de la maña

na : y Moysés le acompañaba jtara enseñarle el modo de ofrecer estos perfumes.
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benedixerunt populo. • Apparuitque gloría 
Domini omni multiludini:

24. Et ecce egressus ignis á Domino, devo
ravit holocaustum, el adipes qui erant super 
altare. Quod cüm vidissent turbae, laudave
runt Dominum, ruentes in facies suas,

c apitu lo  x .
RMUk y áblú ofreciendo Incienso eon nugo protono, perecen consumido* con taego del cielo. Manda Dio* 

á «a padre y hermano* qne no loa lloren. Prohíbe despuesá loa sacerdote# el nao del vino, cuando'han 
de entrar en el labernAcnlo : y ordena qne coman laa carne*' que sobraren de laa ofrendas.

1. Y habiendo tomado Nadáb y Abiú hijos de 
Aarón los incensarios, pusieron fuego, é incien
so en ellos, ofreciendo delante del Señor fuego 
extraño3 : lo cual no les habia sido mandado *.

2. Y habiendo salido fuego del Señor *, los de
voró®, y murieron delante del Señor.

3. Y dijo Moysés á Aarón : Esto es lo que ha 
hablado el Señor : Seró santificado en aquellos, 
que se acercan á m í7, y A vista de todo el pue-
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4. Arreptisque Nadab et Abiu filii Aaron 
thuribulis, b posuerunt ignem, et incensum 
desuper, offerentes coram Domino ignem alie
num : quod eis praeceptum non erat.

2. Egressusque ignis á Domino, devoravit 
eos, et mortui sunt coram Domino.

3. Dixitque Moyses ad Aaron: Hoc est quod 
locutus est Dominus: Sanctificabor in iis qui 
appropinquant mihi, et in conspectu omnis

bendijeron al pueblo. Y se apareció la gloria dcl 
Señor1 á todo el pueblo :

24. Y hé aquí que habiendo salido fuego( dcl 
Señor, devoró el holocausto, y  los sebos que 
habia sobre el altar. Lo cual visto por la multi
tud, postrándose sobre sus rostros, alabaron al 
Señor.

1 Esto es, el fuego que Dios en vió para consumir el holocausto, y para que en tendida el pueblo,qne los sacer
dotes habian sido instituidos por Dios, y que eran de su agrado, y eon esto tuviese cl pueblo mayor reverencia i  laa 
cosas sagradas. Este fuego, echándole leña los sacerdotes, fué despues conservado ton diligencia, como estala 
mandado antes en el cap. vi, v. 12. Menoch.

2 Este fuego sagrado se conservaba por los sacerdotes con la mayor atención y desvelo. Cuando iban caminando 
por el desierto, k» hacian en una vasija que habia destinada para esto; y cuando sentaban el campo en algún la
gar, lo ponian sobre el altar de los holocaustos. Así se conservó perpetuamente en cl templo hasta la ruina de 4fte, 
y cautiverio de Babilonia. Y aun entonces procuraron su conservación, porque los sacerdotes lo escon d ieron . Libres 
ya de su cautiverio, buscaron el fuego sagrado; pero en lugar de él hallaron una agua muy espesa, que al tiempo 
del sacrificio se convirtió en fuego milagrosamente, como se refiere en el lib. n de los Machabeos i , 20. De este 
fuego usaron despues en el segundo templo. Este fuego perpetuo venido del cielo sobre la Sinagoga, era imagen 
del Espiritu Santo, que en forma.de lenguas de fuego descendió sobre los Apóstoles en el dia de Pentecostés, y pe
netró con la llama de su divino amor los corazones de los primeros fieles.

3 Tomado de otra parte, que del sagrado, que ardia siempre sobre el altar de los holocaustos.
4 Lo que les estaba prohibido. Cap. vi, 12. Esta es una leptote ó figura de extenuación, semejante á la que M 

lee en Jeremías , xxxii , 35.
5 De delante del arca, ó del altar, ó del cielo, como el de los rayos, ó de los mismos incensarios.
6 Les quitó la vida. Los Padres é Intérpretes sienten comunmente, que habiendo sucedido esto por olvido, 

inadvertencia ó falta de experiencia, como nuevos que eran en el oficio, castigándolos el Señor con muerte tem
poral , loa libró de la eterna. I Cor. y, 5. Y asi mandó Moysés que los enterraran con los vesüdos sacerdotales, y 
ordenó también á todo el pueblo que los llorase, v, 6. No falta quien los destine también á las llamas del fuego 
eterno. Pero no puede menos dê  calificarse de arrojo temerario el pronunciar una sentencia definitiva sobre el 
destino eterno de nuestros prójim’os. La misma religión que nos ordena, que estemos en continuo temor por nuestra 
salud, quiere que esperemos siempre bien de la de los otros. El amor que debemos tener á Dios, ha de ser siempre 
el principio del que hemos de profesar ¿ los hombres. Cuando vemos que un pecador se precipita voluntariamente 
en loa vicios, debemos mostrar interés, y movernos á desear y procurar su salud; pero si una larga serie de vicios, 
una total y constante contumacia en el pecado, ó mas bien una infalible revelación nos asegura, que el tal hombre 
no tiene parte en la alianza de Dios, entonces nuestro amor debe volver á su centro, y confundirse en el seno del 
Criador de donde salió Yo los aborrecía con perfecto odio. Ps. cxxxvii , cxxxviii , 22. A’o conocemos d persona 
según la carne. 11 Cor. v, 16. Si alguno no ama á nuestro Señor Jesucristo, que sea anathema. 1 Cor. xvi, 23.

7 En los mismos sacerdotes quo son los que mas se acercan á m i, quiero mostrar que yo soy santo; y castigando 
¿ los profanos y tranagresores de mis leyes, manifestaré á vista de todo el mundo, que sc han de emplear en las 
cosas de mi servicio con la mayor santidad y vigilancia. Los crímenes de las personas elevadas á un grado eminente, 
arrastran tras sí los ojos de todo un pueblo, y derraman una especie de contagio sobre aquellos que son los testigos. 
La severidad es la que mantiene las leyes, mayormente cuando acaban de publicarle: y la indulgencia por el con
trario sude ser por lo común de peligrosas consecuencias en su primer establecimiento. En los Actos, cap. v,66 
puede ver otro ejemplo de igual severidad.

« II Machab. n , 10. — b Num. m, 4 ; xxvi, Gl. 1 Paral, xxiv, ÍL
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CAPÍTULO X. 325
populi glorificabor. Quod audions tacuit' Aa
ron.

4. Vocatis autem Moyses Misaéle, et Elisa- 
phan filiis Ozicl, patrui Aaron, ait ad eos: Ite 
et tollite lratres vestros de conspectu sanc
tuarii, et asportate extra castra.

5. Confestimque pergentes, tulerunt eos si
cut jacebant, vestitos lineis tunicis, et ejece
runt foras, ut sibi luerat imperatum.

6. Locutusque est Moyses ad Aaron, et ad 
Eleazar, et lthamar, filios ejus: Capita vestra 
nolite nudare, et vestimenta nolite scindere, 
ne forté moriamini, et super omnem coetum 
oriatur indignatio. Fratres vestri, et omnis 
domus Israél, plangant incendium quod Do
minus suscitavit:

7. Vos autem non egrediemini fores ta
bernaculi, alioquin peribitis : oleum quippe 
sanctae unctionis est super vos. Qui fecerunt 
omnia juxta praeceptum Moysi.

8. Dixit quoque Dominus ad Aaron:
9. Vinum, ot omne quod inebriare potest, 

non bibetis tu et filii tui, quando intratis in 
tabernaculum testimonii, ne moriamini: quia 
praeceptum sempiternum est in generationes 
vestras.

10. Et ut habeatis scientiam discernendi 
inter sanctum et profanum, inter pollutum et 
mundum:

11. Doceatisque filios Israél omnia legitima 
mea qnae locutus est Dominas ad eos per 
manum Moysi.

12. Locutusque est Moyses ad Aaron, et ad 
Eleazar, et lthamar, fllios ejus, qui erant resi
dui ; Tollite sacrificium, quod remansit de

blo seré glorificado. Lo que oyendo Aarón, ca
lló».

4. Y habiendo llamado Moysés á Misaél, y ’á
Elisaphán hijos de Oziél, tio paterno de Aarón *, 
les d ijo : Id y quitad á vuestros hermanos de la 
vista del santuario, y llevadlos fuera-del campa
mento. ¿

5. Y caminando al punto, los llevaron asi co
mo yacian, revestidos de las túnicas de lino *, y 
los echaron fuera, como se les había mandado.

6. Y habló Moysés á Aarón, y á Eleazár, é 
Ithamár, hijos de é l : No descubráis vuestras ca
bezas *t ni rasguéis vuestras vestiduras, no sea 
caso que muráis, y que se levante la indigna
ción 5 sobre toda la congregación. Vuestros her
manos, y toda la casa de Israél lloren el incendio 
que ha suscitado el Señor6:

7. Mas vosotros no saldréis dc las puertas del 
tabernáculo7, de otra suerte pereceréis: porque 
está sobre vosotros el óleo de la santa unción. 
Los cuales lo hicieron todo conforme al pre
cepto de Moysés.

8. Dijo también el Señor á Aarón:
9. Vino, y todo lo que puede embriagar", no 

beberéis tú ni tus hijos, cuando entreis en el 
tabernáculo del testimonio, porque no muráis: 
por cuanto es precepto perpetuo para vuestras 
generaciones.

10. Y para que tengáis la ciencia de discernir 
entre lo santo y lo profano, entre lo manchado 
y lo limpio:

11. Y para que enseñeis á los hijos de Israél 
todas mis leyes, que el Señor les ha hablado por 
mano de Moysés.

12. Y habló Moysés á Aarón, y á Eleazár, é 
Ithamár sus hijos, que habian quedado : Tomad 
el sacrificio, que quedó • de la ofrenda del Se-

1 Ejemplo grande de virtud y sumisión á la voluntad de Dios en un padre, que se halla penetrado del mas pro
fundo dolor, al ver la muerte funesta de sus dos hijos mayores.

2 Por el Éxodo vi, 18, 22, se ve, que Oziél padre de Misaél y de Elisaphán, era hermano de Amrám: y por 
consiguiente tio paterno de Aarón, que era hijo de Amrám.

3 Sus cuerpos y vestidos quedaron enteros y sin lesión, como sucede muchas veces con los que mueren de un 
rayo.

4 MS. 7. Non mesedes. Quitándoos las mitras ó tiaras. Asi lo explican los Lxx, oúx «TtcxtíxpáctT*, y San 
A g u s t í n , x x x i i  in Levit. Esta era una ceremonia que acostumbraban en los duelos para cubrir las cabezas 
de polvo ó de ceniza; y usaban también rasgar las vestiduras. Moysés se lo prohibe todo, dándoles con esto á en
tender, que no debían manifestar sentimiento por aquellos, con cuya muerte'habia sido Dios santificado. S. Agustín 
ut supra. Y tamhien por honor y respeto al sacerdocio y á la unción santa con que ellos y sus vesüduras habian 
sido consagrados. Cap. xxi, 7.

5 La ira ó castigo del Señor. El Hebréo : Y no moriréis, ni sobre toda la congregación se ayrará.
6 Moysés, despues de haber satisfecho á los oficios de la religión-, quiso también atender á los de la naturaleza; 

y asi permitió, que los de la familia de Aarón, que no estaban actualmente ocupados en las funciones sacerdotales, 
llorasen con el resto del pueblo el desastrado suceso de Nadáb y Abiú. y

7 Fuera de la puerta del átrio donde tenian su residencia. En este libro y en los otros lugares se pone muchas 
veces el tabernáculo por su átrio.

8 Esto es lo que significa la voz hebréa *12127, de donde los Griegos tomaron aócipa, y los latinos sicera, etc. El 
Crisóstono y Theodoreto lo entienden del vino de palmas : algunos interpretan la palabra hebréa vino añejo. 
Esta prohibición se entendia por lodo el tiempo que estaban en el servicio actual del tabernáculo, para que así evi
taran la pereza, los descuidos, olvidos y otros vicios que nacen de. la embriaguez, y pudieran atender al cumpli
miento exacto de sus obligaciones scgtin sus respecUvos ministerios, hacer distinción entre lo «agrado y profano, y 
enseñar é instruir al pueblo.

9 Do la ofrenda, que sc dice en cl cap. precedente, v. 17.
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320 EL LEVITICO.
oblatione Domini, et comedite illud absque 
fermento juxta altare, quia Sanctum sancto
rum est.

13. Comedetis autem in loco sancto: quod 
datum est tibi et filiis tuis de oblationibus Do* 
mini, sicut praeceptum est mihi.

14. Pectúscuium quoque quod oblatum est, 
et armum qui separatus est, edetis in loco 
mundissimo tu ct filii lui, et filiae tuae tecum : 
tibi enim ac liberis tuis reposita sunt de hos
tiis salutaribus filiorum Israél:

13. Eó quód armum et pectus, et adipes qui 
cremantur In altari, elevaverunt coram Do
mino, et pertineant ad te, et ad filios tuos, 
lege perpetua, sicut praecepit Dominus.

16. “ Inter liaec, hircum, qui onlatus fuerat 
pro peccato, ciim quaereret Moyses, exustum 
reperit: iratusque contra Eleazar et lthamar 
fllios Aaron, qui remanserant, a it:

17. Cur non comedistis hostiam pro peccato 
in loco sancto, quae Sancta sanctorum est, ct 
data vobis ut portetis iniquitatem multitudi
nis, et rogetis pro ea in conspectu Domini,

18. Praesertim ciim de sanguine illius non 
sit illatum intra sancta, et comedere debueri
tis eam in Sanctuario, sicut praeceptum est 
mihi?

19. Respondit Aaron : Oblata est hodie vic
tima pro péccato, et holocaustum coram Do
mino : mihi autem accidit quod vides, quo- 
modó potui comedere eam, aut placere Domi
no in ceremoniis, mente lugubri?

20. Quod cúm audisset Moyses, recepit sa
tisfactionem.

Aor, y comedlo sin levadura junto al altar, por
que cosa muy santa es.

13. ¥ lo comeréis en el lugar santo : porque 
es cosa dada á lí y á tus hijos de las ofrendas del 
Señor, como me ha sido mandado.

14. Asimismo el pecho que ha sido ofrecido, 
y la espaldilla que fué separada, los comeréis 
en un lugar muy limpio 1 tú y tus hijos, y tus 
hijas contigo: porque para tí y para tus hijos 
han sido reservados de las hostias saludables * 
de los hijos de Israél:

15. Por cuanto han alzado delante del Señor 
la espaldilla y el pecho, y los sebos que se que
man sobre el altar, y pertenecen5 á ti, y á tus 
hijos por ley perpetua, como mandó el Señor.

16. Entre estas cosas, buscando 4 Moysés el 
macho de cabrio, que se habia ofrecido por el 
pecado, lo halló quemado ; y enojado contra 
Eleazár é Ithamár los hijos de Aarón queiiabian 
quedado, dijo:

17. ¿Porqué no habéis comido en el lugar 
santo la hostia por el pecado, que es muy santa, 
y se os ha dado para que lleveis la iniquidad del 
pueblo, y rogueis por él delante del Señor,

18. Mayormente no habiéndose metido de su 
sangre dentro del santuario5, y debiendo vos
otros haberla comido en el Santuario6, como me 
ha sido mandado ?

19. Respondió Aarón : Boy se ha ofrecido la 
victima por el pecado, y el holocausto delante 
del Señor : y á mi me ha sucedido lo que ves 7, 
¿cómo he podido yo comerla, ó agradar al Se* 
ñor en las ceremonias con ánimo afligido* ?

20. Lo cual habiendo oido Moysés, admitió la 
satisfacción9.

CAPÍTULO X I.
Distinción de lo* animales puros é Impuros. No se deben tocar cosas muertas. Los bl)os de lsratl seas

santos, como el Seftor lo es.

1. Locutusque est Dominus ad Moysen et 1. Y habló el Señor á Moysés y á Aarón, d i-
Aaron, dicens: ciendo :

2. Dicite flliis Israél: b Itec sunt animalia 2. Decid á les hijos de Israél: Dc lodos los ani-

1 De toda inmundicia ceremonial: bien que en casa particular, y no en lugar sagrado. Cap. it, 3.
2 Esto es, hostias pacíficas.
3 No las grasas, porque estas se quemaban como un incienso al Seiior, sino es el pecho y la espaldilla.
4 MS. 3. Pesquerir pesquirió. Véase el cap, ix, 15, (6. Perturbado Aarón, y traspasado de dolor con la impro

visa muerte de sus dos hijos, no habia atendido á separar las porciones, que según ley expresa del Señor le tocaban 
á él y á sus bijos de aquel sacriQcio; y asi el fuego consumió toda la victima. Pudo también con entera delibera
ción entregarlo Aarón todo á las llamas, no hallándose con gusto ni disposición para comer aquel dia.

5 Véase el cap. vi, 30. — 6 Kn el ¿trio del tabernáculo. — 7 La muerte de mis dos hijos.
8 Cómo puedo yo alegrarme en tales circunstancias, aunque sé que se debe comer con alegría del sacrificio do

lante del Señor, ni persuadirme que le podia ser agradable la observancia de esta ceremonia?
9 El Hebréo : Y  fué bueno.en sus ojos; esto es, le pareció bien, ó le agradó esta respuesta, creyendo que Dios la 

aprobaba, pues no le habia advertido nada sobre este caso.
a II Machab. ii, 11. — b Deuter. xiv, 3, 4.

Digitized by ^ m O q q  ie



CAPÍTULO XI. »97

quae comedere debetis de cunctis animan
tibus terrae:

3. Omne quod habet divisam ungulam, et 
ruminat in pecoribus, comedetis,

4. Quidquid autem ruminat quidem, ct ha
bet ungulam sed non dividit eam, sicut ca
melus et caetera, non comedetis iilud, et inter 
immunda reputabitis.

5. Choerogryllus qui ruminat, ung<ilamque 
non dividit, immundus est.

6. Lepus quoque; nam et ipse ruminat, sed 
ungulam.non dividit.

7. Et su s;• qui cüm ungulam dividat, non 
ruminat.

8. Horum carnibus non vescemini, nec 
cadavera contingetis, quia immunda sunt 
vobis.

9. Haec sunt quae gignuntur in aquis, et vesci 
licitum est. Omne quod habet pinnulas etsqua- 
mas ktam in mari quám in fluminibus et stag
nis, comedetis.

10. Quidquid autem pinnulas et squamas 
non habet, eorum quae in aquis m ovetur et vi
vunt, abominabile vobis

11. Execrandumque erit; carnes eorum non 
comedetis, et morticina vitabitis.

12. Cuncta quae non habent pinnulas [et 
squamas in aquis, polluta erunt.

13. Haec sunt quae de avibus comedere nop

1 MS. 3. Toda pateada de pata que flende fendedura de patas, que alza rumias.
2 Aunque todas las criaturas son en si mismas buenas, puras y perfectas, como que todas han salido de las ma

nos del Criador; esto no obstante, quiso el Señor'por medio de esta diferencia y separación, que manda hacer á su 
pueblo de animales puros é impuros, darle una instrucción, contenerle en religión y obediencia, enseñarle la tem
planza, y á discernir bajo de estas sombras y figuras lo bueno de lo malo, y las obras dc la carne de las del espiritu. 
Ad Galat. v. S. Acust. /<$. vm contra Faust. cap. n, nos dice en confirmación de esta doctrina, que algunos ani
males son inmundos, no por naturaleza, sino por lo que significan; y asi si se compara el puerco con el cordero, 
hallaremos que uno y otro es puro por naturaleza, porque toda criatura de Dios es buena; pero en atención á lo 
que se significa por ellos, el cordero es puro, y cl puerco impuro. Genes, vil, 2. Dc esta manera los Judíos se mo
vían á indagar las causas de esta inmundicia legal, y eran como llevados por la mano á conocer los vicios, que por 
estos símbolos les estaban prohibidos. Débese advertir, que esta impureza era legal y exterior, por cuanto el que la 
contraía no podia acercarse á los sacrificios ni al santuario; pero no manchaba el alma, á no ser que hubiera formal 
desobediencia; porque en este caso crecía la culpa á proporción de ia malicia y desprecio de la Ley.

3  Ferrar. Y el conejo. Es tanta la variedad con que los Intérpretes y Expositores declaran la significación de los 
vocablos de animales, que hay en este capitulo, que son pocos los que en este punto están acordes. Unos tienen por 
muy probable, que el cherogrylo, es el conejo, otros el puerco-espin, otros un ratón montes, dc cuya especie di
cen que hay muchos en la Palestina.

4 Esta hendedura la explican y trasudan los l x x ,  de manera que la pesuña quede dividida por medio en dos 
partes, como la tiene el buey, el ciervo, la cabra, la oveja, á distinción de los que la tienen partida en .muchas uñas 
ó dedos como el perro, el gato, el oso, etc. Estas dos calidades, que se requerían en los animales, esto es, que tuvie
ran la pesuña partida, y que rumiaran, son para darnos á entender, lo primero la distinción que debemos hacer 
entre lo bueno y lo malo : y lo segundo, que debemos aplicar nuestro conocimiento á las obras que hiciéremos. 
Porque como enseña S. Agustín, el rumiar ó no rumiar en los animales no es vicio, sino naturaleza; y en los que 
no rumian, se simbolizan como Inmundos aquellos hombres, que lo son no por naturaleza, sino por vicio propio, 
los cuales oyendo con gusto las palabras de la sabiduría, luego las olyidan, porque no las meditan, ni piensan mas 
en ellas.

6 .F e r r a r .  Mn su calabrina no toquedes.
6 MS. 8. Peinnolas. Como las anguilas, que por carecer de aletas y de escamas, no pueden nadar con la veloci

dad que loe otros peces que las tienen, y por esto están comunmente sumergidas ea el cieno. En lo que jw repre
sentan aquellos hombres, que anegados en los negocios mundanos» no pueden levantar el corason al cielo, come 
peces á quienes faltan las aletas y las escamas*

7 Detocar.MS.7.Susf«dentinas.

a 11 Machab. vi, 1S.

males dc la tierra, estos son los que debéis co
mer :

3. Todo el que tiene hendida la pesuña, y que 
rumia entre las bestias1, lo comeréis.

4. Mas todo el que á la verdad rumia, y tiene 
pesuña, pero co  hendida, como 4  camello y lo» 
otros, no los comeréis, y los Contaréis entro las 
cosas inmundas 3.

5. El .cherogrylo3 que rumia, y no tiene hen
dida la uña4, es inmundo.

6. Asimismo la liebre; porque también rumia, 
pero no tiene hendida la níia.

7. Y el puerco ¡ cl cual teniendo hendida la 
uña, no rumia..

8. No comeréis las carnes de estos, ni toca
réis sus cadáveres1, porque son inmundos para 
vosotros.

9. Estas son las cosas que se crian en las a- 
guas, y es licito comer. Todo lo que tiene aletas 
y escamas, tanto en el mar como en los rios y 
estanques, lo comeréis.

10. Pero todo lo que no tiene aletas* ni esca
mas de aquellos que se mueven y viven en laa 
aguas, será abominable par̂ i vosotros

11. Y execrable \ no comeréis sus carnes, y 
evitaréis las carnes mortecinasT.

12. Todos los que no tienen aletas ni 'escamas 
en las aguas, serán inmundos.

13- De las aves eslas son las que no debéis
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debetis, etvitanda sunt vobis: aquilam, et gry- comer, y debeis evitar: el águila, y el gripho *,
phem, et-haliaeetum, y el esmerejón»,

14. Et milvum ac vulturem juxta genus 14. T el milano y el baytre según su género,
suum,

15. Et omne corvini generis in similitudi- 15. Y todo género de cuervo * con lo que se le
nem suam, -'*• parezca,

16. Struthionem, et noctuam, et larum, et 16. El abestruz, y la lechuza, y el laro4, y  el
accipitrem juxta genus suum: gavilan según su género:

17. Bubonem, et mergulum, et ibin, 17. El buho, y el somormujo5, y el ibis *,
18. Et cygnum, et onocrotalum, etporphy- 18. Y el cisne, y el onocrótalo 7, y el cala-

rionem, món",
19. Herodionem et charadrion juxta genus 19. El herodion* y cl charadrion10 con los de

suum, upupam quoque, et vespertilionem. su género, la abubilla también, y el murciélago.
20. Omne de volucribus quod graditur super 20. Todo volátil que anda sobre-cuatro piés11,

quatuor pedes, abominabile erit vobis. será abominable para vosotros.
21. Quidquid autem ambulat quidem super 21. Mas todo lo queá la verdad anda sobre

quatuor pedes, sed habet longiora retró crura, cuatro piés, pero tiene mas largas las piernas de
per quae salit super terram, atrás, con que salta sobre la tierra,

22. Comedere debetis, ut est bruchus in ge- 22. Lo debeis comer, como es el bruebo41 en
nere suo, et attacus atque ophiomachus, ac lo- su género, y el attaco y el ophiomacho, y la lan-
custa, singula juxta genus suum. gosta, cada uno según su género. ^

23. Quidquid autem ex volucribus quatuor 23. Mas todo volátil que tiene solamente cua-
tantüm habét pedes, execrabile erit vobis: tro piés, será execrable para vosotros :

24. Etquieumquemorticinaeorumtetigerit, 24. Y cualquiera que tocare sus carnes mor-
polluetur, et erit immundus usque ad vespe- tecinas, quedará manchado, y será inmundo
rum : hasta ia tarde:

25. Et si necesse fuerit ut portet quippiam 25. Y si fuere necesario que llevo alguno de

1 Es una especie de águila muy grande, que despues de haber comido las carnes de un animal que halla muerto, 
levanta sus huesos á lo alto, desde donde los deja caer sobre los peñascos para quebrantarlos, y comer sus tuéta
nos ó meollos, y por esta razón se llama quebrantahuesos; y en la Vulgata gripho, por tener el pico muy encor
vado, aunque el gripho es animal fabuloso. Y por eso otros'traducen, azor, halcón, gerifalte.

2 Especie de halcón. Otros sienten, que es una ¿guilamarina, como indica el vocablo griego, de colornegro, y de 
la magnitud y corpulencia de una paloma.

3 MS. 7. E toda gragena.
4 Ave de tierra y de agua; de color negro, muy tragona y rapaz, y algo mas pequeña que la paloma. Algunos 

quieren que sea ia gaviota, que es parecida á lacieüeña, y anda comunmente en las riberas dél mar. Otros la cer
ceta, y otros el cuclillo.

5 MS. 8. E el mérgulo. Es un cuervo, marino, llamado en latin mergulus, á mergendo, porque frecuentemente 
se zabulle en el agua.

6 Ave, que es de paso, y doméstica, con alas blancas, y de cuerpo-negro. Hay otra en Egipto que es blanca, y se 
alimenta de serpientes. Otros dicen que es la avutarda.

7 Una ave parecida al cisne, cuyo grito ó graznido es semejante al rebuzno del asno, y de áqui fué llamada ono
crótalo. Muchos la llaman pelicano.

8 Especie de ave que tiene el pico y las piernas rojas, de lo que tomó el nombre de porphyrion : se llama ca
lamón ó cálamo, que significa caña, por ser largas y delgadas las piernas de esta ave, que anda por los rios y por 
las lagunas. •

9 Mas probablemente es la cigüeña, aunque para otros es la golondrina, para Symaco el cisne, para Arnobio y 
S. Agustín, que pone fúlica, es la cerceta.

10 La voz hebréa correspondiente á la griega Charadrion, tiene diez interpretaciones enel Thesoro de Pagnino, 
aumentado por Mercero : tan incierta como esto es la verdadera. Si atendemos á la etimología griega xapotfyx, 
es el surco ó hendedura; y según esto será una ave, que habita en las hendeduras de la tierra junto ¿ los arroyos 
ó rios. Unos dicen que es el galgulo, otros el grajo, oíros la paloma torcaz, etc.

11 Como las moscas, abejas y otros insectos semejantes.
12 El brucho, el attaco, el ophiomacho, y la langosta, que en el Hebréo se llaman Arbeh, Soleham, Hargol, y 

Hagab, según la mas probable opinion, que siguen el Tostado y Alápide, con otros muchos expositores, son cua
tro géneros de langostas distintas en especie, que como en la Palestina eran comestibles, y hoy dia lo son en mu
chos pueblos meridionales y orientales, salándolas y friyéndolas, ó escavechándolas, y en nuestra España no las 
hay, ó no son comestibles, es difícil, por no decir imposible, acertar con sus nombres castellanos : y consiguiente
mente no es acierto darles el de pulgón, oruga, cigarra, langoston, langostín (que es pescado, y aqui se habla de 
terrestres cuadrúpedos) ni lacerta, que se prohíbe abajo, v. 30, y no son comestibles el pulgón, oruga, lagartija, etc. 
Aun la Ferrar, se deja sin traducir el hargol, y cl Hagab. Alápide cita á Suidas, Hestchio y Punió, que cla
ramente dicen, que el ophiomacho es una especie de langosta que pelea con las serpientes, de donde le vino ei 
nombre.
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CAPÍTULO XI.
horum mortuum, lavabit vestimenta sua, et 
immundus erit usque ad occasum solis.

26. Omne ariimal quod habet quidem un
gulam, sed non dividit eam, nec ruminat, im
mundum erit: et qui tetigerit illud, contami
nabitur.

27. Quod ambulat super maniis, ex cunctis 
animantibus quae incedunt quadrupedia, im
mundum erit: qui tetigerit morticina eorum, 
polluetur usque ad vesperum.

28. Et qui portaverit hujuscemodi cada
vera, lavabit vestimenta sua, et immundus 
erit usque ad vesperum : quia omnia haec 
immunda sunt vobis.

29. Ilaec quoque inter polluta reputabun
tur de his quae moventur in terra, mustela 
et mus et crocodilus, singula juxta genus 
suum,

30. Mygale, et chamaeleon, et stellio, et la
certa, el talpa:

31. Omnia haec immunda sunt. Qui tetigerit 
morticina eorum, immundus erit usque ad 
vesperum :

32. Et super quod ceciderit quidquam de 
morticinis eorum, polluetur, tam vas ligneum 
et vestimentum, quám pelles et cilicia: et in 
quocumque fit opus, tingentur aqua, et pol
luta erunt usque ad vesperum, et sic posteé 
mundabuntur.

33. Vas autem fictile, in quod horum quid
quam intró ceciderit, polluetur, et idcircó 
frangendum est.

34. Omnis cibus, quem comedetis, si fusa 
tuerit super eum aqua, immundus erit: et 
omne liquens quod bibitur de universo vase , 
immundum erit.

35. Et quidquid dc morticinis hujuscemodi 
ceciderit super illud, immundum erit: sive 
clibani, sive ehytropodes, destruentur, et im
mundi erunt.

36. Fontes veró et cisternae, et omnis aqua-

estos animales muerto, lavará sus vestidos* y  
quedará inmundo hasta ponerse el sol

26. Todo animal que á la verdad tiene pesu
ña, pero no hendida, y que no rumia, seré in
mundo : y el que lo tocarea, quedará contami
nado.

27. De todos los animales que caminan á cua
tro piés, el que anda sobre las manos •, será in
mundo ) el que tocare sus carnes mortecinas, 
quedará inmundo hasta la tarde.

28. Y el que llevare semejantes cadáveres, la
vará sus vestidos, y será inmundo hasta la tar
de : porque todas estas cosas son inmundas par* 
vosotros.

29. De aquellos que se mueven sobré la tierra, 
sc contarán también estos entre los inmundos, 
la comadreja y el ratón * y  el crocodilo*, cada 
uno según su género,

30. Lamygala*, y el camaleón, y elestelion,J 
y la lagartija •, y él topo :

31. Todas estas cosas son inmundas. El que 
tocare Sus carnes mortecinas, será inmundo 
hasta la tarde:

32 Y aquello sobre que cayere alguna cosa 
suya mortecina, quedará inmundo, tanto vasija 
de madera y vestido, como pieles y cilicios •: y 
cualesquiera cosas en que se trabaja, se meterán 
en agua, y serán inmundas hasta la tarde, y de 
este modo serán despues purificadas.

33. Mas la vasija de barro, dentro de la cual 
cayere alguna cosa de estas, quedará inmunda, 
y por tanto se ha de romper.

34. Todo manjar que comeréis, si se derra
mare agua10 sobre él, será inmundo : y todo li
cor que se beba de todas estas vasijas, será in
mundo.

35. Y cualquiera cosa de estas mortecinas que 
cayere sobre ello, será inmundo: ú hornillos M, 
ó trébedesIa, serán inmundos, y se destruirán.

36. Mas las fuentes y cisternas, y todo degó-

t En este sentido se debe entender también la otra expresión juque ad vesperum. Lo qtae paree* ser nn* «orno
preparación para estar purificado para el dia siguiente.

2 Esto es, el t 1*' tocare algún cuerpo muerto'de dichos animales.
9 Ksto es, los <rne tienen unas como manos sobre las cuales andan. Tales son los osos, las monas, las ranas, etc.
4 MS. A. La mostelilla y  mur.
5 Hay dos especies dc crocodilos, uno de tierra, y otro dom ar. Esto se debe entender de los de tierra, como loa 

lxx lo expresan : itat ó xpexo'ínXoí 4 y ipcaíoc, y el crocodilo terrestre.
fl ■ Este versículo lo traduce así la Febrariense s El heriio, y  la lagartija, y  el caracol, y  la babosa, y  et topo. 

Arias Montano dir<», que mygaia es el hurón. Pagnino y Menochio, musaraña, ó musgaño; la palabra griega io*  
dica una especie mixta de ratón y de comadreja -yatX-ñ.

7 O salamanquesa, especie de lagarto eon varias pintas, qne parecen nnas estrel litas.
8 MS. S. La lagartesna.
9 Sacos de tela tejidos de pelo de cabra, que usaba la gente del campo, los pobres y penitentes, no solo por la « h  ‘ 

modidad de so precio, sino porque escupían el agua.
10 Que sea impura, como lo seria la que se hubiese derramado de una vasija impura. Ave. Queest. m v i i f a  Lev.
11 Es el hornillo manual hecho de barro ó de hierro para cocer roscas, bizcochos y cosaa delicadas. Se al

horno de cocer pan.
12 Chytropodes, tres piés, trébedes de barro ó hierro de tres piés, para que sostengan la olla, que se pone á 

coccr. MS. A. Padillas.
á . r .  T. i .  49
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330 EL LEVlTICO.

rum congregatio munda erit. Qui morticinum 
eorum tetigerit, polluetur.

37. Si ceciderit super sementem, non pol
luet eam.

38. Si autem quispiam aqu& sementem per
fuderit, et posteá morticinis tacta füerit, iUico 
polluetur.

39. Si mortuum fuerit animal, quod licet 
vobis comedere, qui cadaver ejus tetigerit, 
immundus erit usque ad vesperum :

40. Etqui comederit ex eo quippiam, sive 
portaverit, lavabit vestimenta sua, et immun
dus erit usque ad vesperum.

41. Omne quod reptat super terram, abomi
nabile erit, nec assumetur in cibum.

42. Quidquid super pectus quadrupes gradi
tur, et multos habet pedes, sive per humum 
trahitur, non comedetis, quia abominabile est.

43. Nolite contaminare animas vestras, nec 
tangatis quidquam eorum, ne immundi si
tis.

44. Ego enim sutn Dominus Deus vester :
* sancti estote, quia ego sanctus sum. Nc ool- 
luatis animas vestras in omni reptili quod 
movetur super terram. N

48. Ego enim sum Dominus, qui eduxi vos 
de terra ¿Egypti, ut essem vobis in Deum. 
Sancti entis, quia ego sanctus sum.

46. Ista est lex animantium ac volucrum, et 
omnis animae viventis, quae movetur in aqua, 
et reptat in terra,

47. Ut differentias noveritis mundi et im
mundi , et sciatis quid comedere et quid res
puere debeatis.

sito de aguas1 serán limpios. El que tocare lo 
mortecino de ello *, quedará inmundo.

37. Si cayere sobre simiente *, no la hará in
munda.

38. Mas si alguno rociare con agúala simien
te, y despues fuere tocada con cosa mortecina, 
al punto quedará inmunda.

39. Si muriere un animal, que os es licito co
mer, el que tocare su cadáver, será inmundo 
hasta la tarde:

40. Y el que comiere *, ó llevare alguna cosa 
de él, lavará sus vestidos, y quedará inmundo 
hasta la tarde.

41. Todo lo que anda arrastrando sobre la 
tierra, será abominable •, y no se tomará para 
comida.

42. Todo cuadrúpedo que anda sobre el pe
cho, y tiene muchos piés, ó va arrastrando por 
tierra, no lo comeréis, porque es abominable.

43. No queráis contaminar • vuestras almas, 
ni toquéis alguna de estas cosas, porque no que- 
deis inmundos.

44. Porque yo soy el Señor Dios vuestro: sed 
santos, porque yo santo soy7. No contaminéis 
vuestras almas con ningún reptil de los que se 
mueven sobre la tierra.

45. Porque yo soy el Señor, que os saqué de 
la tierra de Egipto, para ser vuestro Dios. Seréis 
santos, porque yo santo soy.

46. Esta es la ley de los animales y de las aves, 
y de toda alma viviente que se mueve en el agua, 
y de la que adda arrastrando sobre la tierra,

47. Para que conozcáis las diferencias de lo 
limpio, y de lo inmundo, y sepáis qué es lo que 
debeis. comer y qué desechar.

CAPITULO XII.
Ley «obre la impureza de la moler parida : y lo que debe ofrecer para parificarte.

1. Locutusque est Dominus ád Moysen, di
cens :

1. Y habló cl Señor á Moysés, diciendo:

1 Aunque caiga en ellas alguna cosa Inmunda. Dios puso esta excepción, atendiendo á la grande necesidad, que 
tiene eMiombre del agua.

2 Esto es, el que tocare algún animal, que cayendo en fuentes ó pozos, se baya muerto en ellos.
3 Si algún cuerpo muerto de los dichos cayere sobre la simiente ó grano que está para sembrarse, no quedar* 

inmundo. Dios en esto atendió también á la necesidad y comodidad de ios hombres. Pero si el grano estuviere 
mojado, como suele hacerse cuando se siembra, para que nazca mas presto, y cayere sobre él alguno de los dicho* 
muertos, quedará inmundo; porque entonces contrae mas fácilmente la inmundicia de las carnes muertas.

4 Esto es, por inadvertencia, 6 sin saber que era inmundo lo que comia; porque el que lo comia deliberadamente 
sabiendo que lo era, incurría en pena capital.

5 Ha dicho Dios arriba, que los cuervos y los buytres son inmundos, porque viven de la carne de los otros; **• 
los hombres que se mantienen del südor y trabajo de los otros, son abominables delante de Dios. Lo mismo repite 
aqui de los que siendo criados para las cosas del cielo, van siempre por la tierra, y como arrastrados por sus cosa» 
á manera de sierpes.

6 Si despreciando la ley, y quebrantando ei precepto del Señor, tocaban alguna cosa de estas, no solo contraían 
inmundicia legal, sino que manchaban sus almas cón la culpa, y.se hadan un objeto impuro á los ojos de Dio*- 
Poique no puede haber verdadera amistad ni unión, sino entre semejantes y buenos.

1 Por estas palabras se ve claramente, que lo que el Señor principalmente queria y buscaba en los Hebréw con

a I Pctr. i, 10.
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2. Loquere filiis IsraSl, et dices ad eos : aMu- 2. Habla á los hijos de Israél, y Ies dirás: Si
lier, si suscepto seminepepererit masculum, la mujer recibido semen4, pariere varop, será
immunda erit septem diebus, juxta dies se- inmunda siete dias, conforme á los dias de la
parationis menstruae. separación menstruala.

3. bEtdie octavo circumcidetur infantulus: 3. Y el niño será circuncidado el dia octavo :
4. Ipsa veró triginta tribus diebus manebit 4. Y ella permanecerá treinta y tres dias pu-

m sanguine purificationis suae. Omne sanctum «ificándose de su sangre*. No tocará ninguna
non tanget, nec ingredietur in Sanctuarium, cosa santa, ni entrará en el Santuario, hasta que
donec impleantur dies purificationis suae. sean cumplidos los dias de su purificación.

5. Sin autem feminam pepererit, immunda 5. Mas si pariere hembra, será inmunda dos
erit duabus hebdomadibus, juxta ritum fiuxús semanas, según el rito del flujo menstrual, y
menátrui,et sexaginta sex diebus manebit in permanecerá sesenta y seis dias purificándose
sanguine purificationis suae, \* de su sangre.

6. Cümque expleti fuerint dies purifica- 6. Y luego que fueren cumplidos los dias de
tionis suae, pro filio, sive pro filia, deferet su purificación, por hijo ó por bija4, llevará un
agnum anniculum in holocaustnm, et pullum cordero de un año para holocausto, y un pichón
columbae sive turturem pro peccato, ad os- ó una tórtola por el pecado5, á la entrada del
tium tabernaculi testimonii, et tradet sacer- tabernáculo del testimonio, y  los entregará al
doti, sacerdote,

7. Qui offeret illa coram Domino, et orabit 7. El cual los ofrecerá delante del Señor, y
pro ea, et sic mundabitur á profluvio sangui- hará oracion por ella, y así será purificada del
nis sui: ista est lex parientis masculum aut flujo de su sangre: esta es la ley de la que pare
feminam. varón ó hembra.

8. Quód si non invenerit manus ejus, ncc 8. Pero si su mano no encontrare4, ni pudiere
potuerit offerre agnum, sumetc duos t irtures ofrecer uñ cordero, tomará dos tórtolas1 ó dos

estas ceremonias y observancias, era la pureza del corazon y la santidad interior del alma. Pero la mayor parte 
de ellos contentándose con la corteza y con la letra solamente, inutilizaron é hicieron vano el espiritu de la Ley, y 
por esto merecieron laB justas reprensiones, con que Jesucristo y los Apóstoles condenaban su hipocresía y exterio
ridades, Matth . x x iii , 1 1 ; y con las mismas palabras nos exhorta S. Pedro á- ser santos en toda la conducta de 
nuestra vida, como puede veree en su primera Epístola i, 15,16.

1 Si concibiere en el modo ordinario, y común ¿ todas las que quedan en cinta. Estas mismas palabras nos 
dan claramente á entender, que la que siendo Virgen Purísima, fué también al mismo tiempo madre del Verbo 
Encarnado, no estaba sujeta ni era comprendida en esta ley, por haber concebido, no en el modo ordinario, sino 
por obra maravillosa del Espíritu Santo sin detrimento alguno de su virginidad, y sin estar sujeta á ninguna 
de las miserias, ni achaques, ni manchas, que son propias de los partos ordinarios.

2 En estos siete dias comunicaba su impureza á todo lo que tocaba; y asi estaba separada del comercio y trato
de todos, y aun de su marido. Pasados los siete dias, podia ya tratar y conversar con otros, y atender á los nego
cios de la casa; pero no le era licito acercarse á las cosas santas, ni entrar en el Santuario, hasta cumplir los cua
renta, si paria varón. Por Santuario 6e entiende el átrio del tabernáculo, que estaba á cielo descubierto, ó el del 
templo que era donde podian entrar las mujeres. S. August. Queest. xxxix in Levit. Pero si paria hembra, se 
doblaba este tiempo. Y esto no porque el pecado de Eva fnese mayor que el de Adam, cuando traspasaron el man
damiento del Señor, como sienten algunos; ni porque se necesiten ochenta dias precisamente para la formación 
de la hembra, como quieren otros, porque esta es una cosa muy incierta; sino porque en los partos de las hem
bras , mas que en los de los varones, son de ordinario mayores y ipas durables las incomodidades de las mujeres, 
y las inmundicias que entonces eran legales, y de aquí es que necesitaban mas tiempo para purificarse de ellas» 
Wouters. . •

3 Esto es, se portará como Inmunda, al modo que lo es la que está con la costumbre del mes, la cual.(comose 
manda abajo cap. xv, 19) deberá estar separada de la comunicación y trato de gentes por espacio de siete dias. 
Menoch. MS. 8. Empuramiento de si.

4 De estas palabras se infiere claramente, que la ofrenda se hacia también por lá criatura, qu6 se presentaba al 
Señor, particularmente siendo varón primogénito. Exod. x m , 13. Asi lo dice expresamente S. Acust. Queest. x l  
in Levit. de Jesucristo, queriendo el Señor ser purificado, como quiso ser bautizado, aunque ora el Cordero sin 
mancilla, y el Santo de los Santos. La Iglesia lo canta también en la fiesta de la Purificación : Ofrecieron por él 
al Señor un par de tórtolas, ó dos pichones. Y S. L ucas ii : Y llevando al niño sus padres, para hacer por él 
según la costumbre de la ley. Y asi las palabras por hijo ó por hija no se deben juntar con lo que precede, de ma
nera que el sentido sea este: Y despues que fueren cumplidos los dias de su purificación por causa de! hijo ótle 
la hija que ha parido; sino con lo que se sigue, y hace este sentido : Ya fuere hija, ya hija, lo que hubiere pa
rido, llevará un cordero, etc. S. A ugust. ut supr. et lib. u  de Doctr. Christ. cap. 10.

5 Por su impureza. Asi también en el cap. xv, 30. Esta se llama pecado legal, porque trayendo su origen del pe
cado original, se ve claramente que nuestro linaje fué viciado en Adam. S. A ugust. Queest. xl  in LeOit.

6 Si fuese p o b re , si no alcanzare su caudad á pom prar un cordero.
7 Ferrar. Dos tortoles. Esto declara, cuan grande fué la pobreza en que Jesucristo quiso nacer, pues su San-
a Luc. ii,  22. — b Luc. ii, 21. Joan, vil, 22.— c Suprá v, 7,11. Luc. II, 24.
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vel duos pullos columbarum, unum ln holo- pichones, el uno para holocausto, y  el otro por
cau8tum, et alterum pro peccato: orabitque el peeado : v hará oracion por ella el sacerdote,
pro ea sacerdos, et sic mundabitur. y de esta manera será purificada.

c a p í t u l o  x i i i
t(TN «obre la lepra del hombre, y de loa mtlioi. Lm  sacerdotes debían dltUatnlr entre lepra y lepra. Le

«ne debía hacer el leproso.

i .  Locutusque est Dominus ad Moysen, et i . Y habló el Señor á Moysés, y  á Aarón, di*
Aaron, dicens: ciendo :

3. Homo, in cujus cute et carne ortus fue- 2. El hombre en cuya piel y carne apareciere
rit diversus color sive pustula, aut quasi lu- color diverso ó postilla, ó alguna cosa como re
cens quippiam,id est, plaga leprae, adducetur luciente', esto ps, llaga de lepra *, será llevado
ad Aaron sacerdotem, vel ad unum quemlibet al sacerdote Aarón\ ó á uno cualquiera de sus
filiorum ejus. hijos.

3. Qui cüm viderit lepram in cute, et pi- 3. El cual luego que viere la lepra en la piel, y
los in album mutatos colorem, ipsamque los pelos mudados en color blanco, y que la
speciem leprae humiliorem cute et carne reli- misma apariencia de la lepra está mas hundida
quá : plaga leprae est, et ad arbitrium ejus se- que la piel y carne restante: llaga dc lepra es, y
parabitur. será separado á arbitrio de ó l *.

4. Sin autem lucens candor fuerit in 4. Pero si hubiere sobre la piel una blancura
cute, nec humilior carne reliquá, et pili co- reluciente5, y no estuviere mas hundida que la 
lorís pristini, recludet eum sacerdos septem carne restante, y los pelos fueren del color pri-
diebus. mero, lo encerrará el sacerdote por espacio de

siete dias.
9. Et considerabit die septimo: et siquidem tí. Y le reconocerá el dia séptimo > y si la lepra

lepra ultrá non creverit,-neo transierit in cute no hubiere cundido mas, ni en la piel hubiere
priores terminos, rursum recludet «um septem pasado délos primeros términos, le volverá i
diebus aliis. encerrar por otros siete dias.

6. Et die septimo contemplabitur: si obscu- 6. Y el dia séptimo le reconocerá: si la lepra
rior füerit lepra, et non creverit in cute, mun- apareciere mas obscura •, y no hubiere cundido

tisima Madre en el dia de su Purificación no pudo llevar al templo y ofrecer en él sino dos tórtolas ó dos pichones, 
queriendo nuestro Salvador honrar de este modo la pobreza, y ser presentado á su Padre como pobre. S. Acccstw. 
Queest. xl.

1 Salvadlllo blanquecino, escamas, ó cascarillas. Menoch.
2 Observan los Intérpretes que la lepra del tiempo de los Judios, era muy diferente de la que conocemos boy con 

este nombre. Aquella nacía de la corrupción de los humores; pero en tal conformidad, que su malignidad no se 
descubría 6ino sobre la piel, en donde aparecían manchas blancas; y se volvían también blancos ó rubios los pelos 
que la cubrian. La'que conocemos en el dia, es una enfermedad efectiva que ocupa lo interior del hombre, y se tiene 
por incurable, en vez de que se curaba frecuentemente la de los Judios, los' que sin embargo la miraban como un 
azote del cielo, d como una peste pública: y por esto los contagiados de cualquier modo que fueran, eran separados 
del trato y comercio de los otros, y no podian llegarse á las-cosas santas. Dios solía enviar lepra, cuando queria ha
cer algún castigo ejemplar con que pretendía infundir terror á los demás; porque ya la miraban con horror, y que
ría que lo concibieran mayor, á lo que ella figuraba que era el pecado.

3 A quien piertenecia reconocer la calidad dc la lepra, si el que estaba r/Hilagiado de ella podia acercarse al san
tuario, ó si su inmundicia le impedia llegarse á él. El Sacerdocio judaieo era una imágen del de la ley nuera,- y 
asi á los ministros do Jesucristo toca el juzgar quienes son los que por sus pecados deben estar separados de la par
ticipación y aso de los sacramentos, hasta que el Señor les haya restituido aquella pureza de corazon, que pide y 
es necesaria en los que deben acercarse á su santuario. Pero hay esta grande diferencia entre los sacerdotes de la 
ley antigua y los de la nueva. Aquellos solamente juzgaban, y declaraban, si un hombre estaba ó no contagiado de 
lepra, pero sin contribuir en nada á  que recobrara su primera sanidad; pero estos que son depositarios del sace r
docio, de la autoridad, del poder y de las gracias de Jesucristo, contribuyen verdaderamente, ya con los consejos 
que dan á los penitentes, ya con las penitencias saludables que les imponen, y sobre todo con la absolución que 
les dan en la persona, y por la autoridad del mismo Jesucristo, á curarlos de la impureza espiritual del pecado,y a 
hacerlos dignos de alimentarse en la mesa de los Ángeles del pan del mismo Dios. Conc. Trid. Sess. xiv, Can.
Estíos in hunc loe. Chrysost. lib. m de Sacerdot.

4 Del sacerdote, como lo tuviere por mas conveniente, para que no contagie á otros.,
5 Estas manchas blanquecinas eran indicio de lepra; pero como no estaba todavía bien manifiesta, se le orde

naba que se tomara tiempo, para ver si ¡se declaraba el mal.
C De manera que el color no fuese blanquecino ni reluciente, como de ordinario sc descubre en los que realmente 

están contagiados, sino que tirase á obscuro.
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CAPÍTULO XIII. 323

dabit cum, quia scabies est: lavabitque homo 
vestimenta sua, ct mundus erit.

7. Quód si postquam á sacerdote visus cst, 
et redditus munditiae, iterum lepra creverit, 
adducctur ad eum,

8. Et immunditia? condemnabitur.
9. Plaga leprae si fuerit in homine, addu

cetur ad sacerdotem,
10. Et videbit eum. Ciimque color albus in 

cute fuerit, et capillorum mutaverit aspectum, 
ipsa quoque caro viva apparuerit:

11. Lepia. vetustissima judicabitur, atque
inolita cuti. Contaminabit itaque eum sacer
dos , et non recludct, quia perspicuae immun
ditia; est. 1

12. Sin autem effloruerit discurrens lepra 
in cute, et operuerit omnem cutem á capite 
usque ad pedes, quidquid sub aspectum ocu
lorum cadit,

13. Considerabit eum sacerdos, et teneri 
leprá mundissimá judicabit: eó quód omnis 
in candorem versa s it , et idcircó homo mun
dus erit.

14. Quando veró caro vivens in eo appa
ruerit,

15. Tunc sacerdotis judicio polluetur, ct in
ter immundos reputabitur : caro enim viva, 
si leprá aspergitur, immunda est.

16. Quód si rursum versa luerit in alborem, 
ct totum hominem operuerit,

17. Considerabit eum sacerdos, et mundum 
esse decernet.

18. Caro autem ct cutis in qua ulcus natum 
est et sanatum,

19. Et in loco ulceris cicatrix alba apparu
erit, sive subrufa, adducetur homo ad sacerdo
tem :

20. Qui ciim viderit locum leprae humiliorem 
carne reliquit, et pilos versos in candorem, con
taminabit cum : plaga enim leprae orta est in 
ulcere.

21. Quód si pilus coloris est pristini, et cica
trix subobscura, et viciná carne non est humi* 
lior, recludet eum septem diebus.

22. Et si quidem creverit, adjudicabit eum 
leprae.

23. Sin autem steterit m loco suo, ulceris est 
cicatrix, et homo mundus erit.

24. Caro autem el cutis quam ignis exusse
rit, et sanata albam sive rufam habuerit cica
tricem ,

25. Considerabit eam sacerdos, et ecce versa 
est in alborem, et locus ejus reliquá cute est

en la piel, lo dará por limpio, porque es sarna :
y el hombre lavará' sus vestidos, y será limpio *.

7. Pero si despues de haber sido reconocido 
por el sacerdote, y restituido á la limpieza, cun
diere do nuevo la lepra, será llevado á él,

8. Y condenado por inmundo.
9. Si hubiere llaga de lepra en algún hombro, 

será llevado al sacerdote,
10. 71o reconocerá. Y cuando apareciere sobre 

la piel un color blanco, y mudare el aspecto dc 
los cabellos, y apareciere también la cárno viva :

11. Se reputará por una lepra muy envejeci
da, y arraigada en la piel. Y así el sacerdote lo 
contaminará2, y no lo encerrará, porque es de 
inmundicia patente.

12. Mas si la lepra refloreciere cundiendo so
bre la piel, y cubriere toda la piel desde la ca
beza hasta los piés, en todo lo que cae á la vista 
de los ojos *,

13. Le reconocerá cl sacerdote, y declararáque 
la lepra que tiene es la mas limpia4: por cuanto 
toda se ha vuelto en blancura, y por eso el hom
bre será limpio.

14. Mas cuando apareciere en él la carne 
viva,

15. Entonces áerá inmundo por declaración 
del sacerdote, y contado entro los inmundos: 
porque la carne viva, si está salpicada de lepra, 
es inmunda.

16. Pero si de nuevo se volviere en blancura *, 
y cubriere á todo el hombre,

17. Le reconocerá el sacerdote, y declarará 
que es limpio,

18. Masía carne y piel en que salió úlcera 
y se curó,

19. Y en el lugar de la úlcera se descubriere 
una cicatriz blanca, ó algo roja, será llevado el 
bombre al sacerdote:

20. El cual cuando viere el lugar de la lepra 
mas hundido que la restante carne, y que los po
los se han vuelto blaucos, le declarará inmundo: 
porque llaga de lepra ha sobrevenido en la úlcera.

21. Pero si el pelo es del color primero, y la 
cicatriz algo obscura, y no está mas hundida que 
la carne vecina, le encerrará siete dias.

22. Y si cundiere, lo juzgará de lepra0.

23. Pero si se estuviere en su lugar, cicatriz os 
de la úlcera, y el hombre será limpio.

24. Mas la carne y la piel, á la que quemare 
el fuego, y sana tuviere una cicatriz blanca ó 
bermeja,

25. La reconocerá el sacerdote, y vé aqui que 
se ha vuelto en blancura, y el lugar de ella está

1 Declarado por limpio. — 2 Lo declarará por inmundo.
3 En cuanto el sacerdote alcanzare á ver, ó se descubriere á su vista.
4 Porque esta sc consideraba como una efervescencia ó expulsión natural, que no tenia nada dc contagiosa.
5 Pero si desapareciendo las manchas y postillas, que penetraban hasta la carne y sc descubrían en la piel,

hubiere vuelto ó tomar su color natural, entonces no habrá inmundicia, y será declarado limpio.
C Le declarará por leproso.
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humilior: contaminabit cum, quia plaga leprae 
in cicatrice orta est.

26. Quod si pilorum color non fuerit immuta
tus, nec humiliorplaga carne reliquá, et ipsa le
pras species fuerit subobscura, recludet eum 
septem diebus,

27. Et die septimo contemplabitur: si cre
verit in cute lepra, contaminabit eum.

28. Sin autem m loco suo candor steterit 
non satis clarus, plaga combustionis cst, ct 
idcircó mundabitur, quia cicatrix est com
busturae.

29. Vir, sive mulier, in cujus capite vel bar
ba germinaverit lepra, videbit eos sacerdos.

30. Et siquidem humilior fuerit locus car
ne reliquá, et capillus flavus, solitoque subti
lior; contaminabit eos, quia lepra capitis ac 
barbae est.

31. Sin autem viderit locum maculae aequa
lem vicinae carni, et capillum nigrum: reclu
det eum septem diebus,

32. Et die septimo intuebitur. Si non creve
rit macula, et capillus sui coloris est, et'locus 
plagae carni reliquae aequalis:

33. Radetur homo absque loco maculae, et 
includetur septem diebus aliis.

34. Si die septimo visa fuerit stetisse plaga 
in loco suo, nec humilior carne reliquá, mun
dabit eum, loUsque vestibus suis mundus 
erit.

35. Sin autem post emundationem rursus 
creverit macula in cute,

36. Non quaeret amplius utrum capillus in 
flavum' colorem sit immutatus, quia aperté 
immundus est.

37. Porró si steterit macula, et capilli nigri 
fuerint, novent hominem sanatum esse, ct 
confidenter eum pronuntiet mundum.

38. Vir, sive mulier, in cujus cute candor 
apparuerit,

39. Intuebitur eos sacerdos. Si deprehende
rit subobscurum alborem lucere in cule, sciat 
non esse lepram, sed maculam coloris candi
di, et hominem mundum.

40. Vir, de cujus capite capilli fluunt, calvus 
et mundus est:

41. Et si á fronte ceciderint pili, recalvaster 
et mundus est.

42. Sin autem in calvitio sive in recalvatione 
albus vel rufus color fuerit exortus,

43. Et hoc sacerdos viderit, condemnabit 
eum haud dubié leprae, quae orta est in calvitio.

mas hundido que la restante p iel: le contami
nará*, porque llaga de lepra ha sobrevenido eo 
la cicatriz.

26. Pero si no se hubiere mudado el color de 
los pelos, ni la llaga estuviere mas hundida que 
la restante carne, y la misma apariencia de la 
lepra fuere algo obscura, le encerrará siete dias,

27. Y el dia séptimo le reconocerá : si la lepra 
hubiere cundido sobre la piel, le contaminará.

28. Mas si la blancura permaneciere en su lu
gar no muy clara, llaga es dc quemadura, y por 
tanto será limpio, porque es cicatriz de quema
dura.

29. Homore, ó mujer, en cuya cabeza ó bar
ba brotare la lepra, los verá el sacerdote.

30. Y si el lugar estuviere mas bajo que la 
carne restante, y el cabello rubio2, y mas sutil 
que lo acostumbrado; los contaminará, porque 
es lepra de la cabeza y de la barba.

31. Pero si viere que el lugar de la mancha 
está igual con la carne vecina, y el cabello ne
gro : le encerrará siete dias,

32. Y el dia séptimo le reconocerá. Si la man
cha no hubiere cundido, y el cabello está de su 
color, y el lugar de la llaga igual á la carne res
tante :

33. Se le trasquilará al hombre, fuera del lugar 
dc la mancha, y se le encerrará otros siete dias.

34. Si el dia séptimo se viere que ha quedado 
la llaga en su lugar, ni mas hundida que la res
tante carne, le limpiará*, y lavados sus vestidos 
será limpio.

35. Pero si despues de la limpieza cundiere de 
nuevo la mancha en la piel,

36. No inquirirá mas si el cabello se ha vuelto 
rubio, porque evidentemente es inmundo.

37. Mas si la mancha permaneciere, y los ca
bellos fueren negros, entienda que el hombre 
ha sanado, y confiadamente lo declare limpio.

38. Hombre, ó mujer, en cuya piel apare
ciere blancura,

39. Los. reconocerá el sacerdote. Si hallare 
que reluce sobre su piel un blanco algo obscuro, 
sepa que no es lepra, sino mancha de color blan
co, y que el hombre es limpio.

40. El hombre, de cuya cabeza se caen los 
cabellos, calvo es y limpio:

41. Y si se le cayeren los pelos desobre la 
frente, calvo es delantero * y limpio.

42. Pero si en la calva ó delantera calvas sa
liere color blanco ó rojo,

43. Y esto lo viere el sacerdote, sin duda le 
condenará de lepra, que le ha nacido en la calva.

1 Le declarará por inmundo.
2 Ó de color dc oro. Se debe advertir en este lugar, que en la cabeza y en la barba la lepra volvía rubio el pe¡o, 

pero en otras partes lo volvía blanco.
3 Le declarará por limpio. — 4 C. R. Antecalvo es.
5 C. R. Antecalva. Parece que se habla de la calva total, y de la que solo es por la parte anterior de la cabeza', 

que el texto llama recalvacion.
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44. Quicumque ergó maculatus füerit le
prá, et separatus est ad arbitrium sacer
dotis,

45. Habebit vestimenta dissuta, caput nu- 
dum, os veste contectum, contaminatum ac 
sordidum se clamabit.

46. Omni tempore quo leprosus est et im
mundus, solus habitabit extra castra.

47. Vestis lanea sive linea, quae lepram ha
buerit

48. In stamine atque subtegmine, aut certé 
pellis, vel quidquid ex pelle confectum est,

49. Si albá vel rufá macula fuerit infecta, 
lepra reputabitur, ostendeturque sacer
doti.

50. Qui consideratam recludet septem diebus:
51. Et die septimo rursus aspiciens si de

prehenderit crevisse, lepra perseverans est: 
pollutum judicabit vestimentum, et omne in 
quo fuerit inventa:

52. Et idcircó comburetur flammis.
53. Quód si eam viderit non crevisse,
54. Praecipiet, et lavabunt id in quo lepra 

est, recludetque illud septem diebus aliis.
55. Et cüm viderit faciem quidem pristinam 

non reversam, nec tamen crevisse lepram, im
mundum judicabit, et igne comburet, eó quód 
infusa sit in superficie vestimenti vel per to
tum, lepra.

56. Sin autem obscurior fuerit locus leprae, 
postquám vestis est lota, abrumpet eum, et á 
solido dividet.

57. Quód si ultrá apparueritin his locis, quae 
priüs immaculata erant, lepra volatilis et va
ga : debet igne comburi.

44. Y asi cualquiera que estuviere manchado 
de lepra, y que está separado al arbitrio del sa
cerdote,

45. Tendrá los vestidos descosidos *, la cabeza 
desnudaa, la boca tapada con el vestido *, cla
mará que él está contaminado é inmundo.

46. Todo el tiempo que está leproso ó in
mundo, habitará4 solo fuera del campamento.

47. El vestido de lana 6 de lino, que tuviere 
lepra5

48. En cl estambre ó en la trama, ó piel cier
tamente, ó cualquiera cosa hecha de piel,

49. Si fuere inficionada con mancha blanca * 
ó roja, se reputará por lepra, y se mostrará al 
sacerdote.

50. El que reconocida, la encerrará siete dias:
51. Y el dia séptimo reconociéndola de nuevo, 

si hallare que ha cundido, es lepra tenaz : de
clarará inmundo el vestido, y todo aquello en 
que fuere hallada :

52. Y por tanto será quemado en llamas.
53. Pero si viere que ella no ha cundido,
54. Mandará, y lavarán aquello en que está 

la lepra, y lo volverá á encerrar otros siete dias.
55. Y cuando viere que no ha vuelto su pri

mer aspecto 7, y que con todo eso no ha cundido 
la lepra, lo declarará inmundo, y lo quemará 
al fuego, porque ha sido infundida la lepra en 
la superficie del vestido, ó por todo él.

56. Mas si despues de lavado el vestido, el 
lugar de la lepra estuviere mas obscuro, lo cor
tará ', y separará de lo entero.

57. Y si despiies de esto apareciere en aque
llos lugares que antes estaban limpios, lepra vo
lante y vaga : debe quemarse al fuego.

1 Tal vez para que la traspiración fuera mas libre. — 2 Esto es, raida ó rapada, como explican algunos.
3 Los lxx , TTipí to «rro'fi.* áuroü nepiSaXíaOu, se tapará al rededor de su boca. La Ferrariense : Sobre labios 

se envolverá. En el Hebréo se lee : Y  sobre su bozo se envolverá; esto es, se embozará, para que su aliento ó 
respiración no contagie á otros. Todas estas eran señales, que indicaban á los otros la enfermedad que padecía, 
para que no se le acercaran. Eran también señales de vergüenza, de duelo y de tristeza. Ezech. xiv , 17, 22. Mi- 
cheas, n i, 7. Pues si el que era tocado de una enfermedad en que no habia tenido culpa ni falta, tenia que sufrir el 
verse en un estado tan abatido y humilde á los ojos de los hombres : ¿cuál será el abatimiento que tendrá delante 
de Dios, el que hubiere pisado y hollado al Hijo de Dios, tratando como la cosa mas vil y profana la sangre de la
alianza, é injuriando al Espiritu de gracia P Hebr. x, 29.

4 Despues que los Hebréos entraron en posesion de la Uerra de Chanaán, tenian los leprosos sus habitaciones 
fuera de las ciudades, y no conversaban Riño con otros leprosos. Este azote de la lepra se conservó muchos siglos 
en la Judea y provincias circunvecinas; y asi muchos de los que pasaron de Europa en las cruzadas á las expedi
ciones de la Tierra Santa, fueron contagiados de este mal, de donde tuvo principio la fundación de tantos lazaretos 
y hospitales para leprosos y tocados de peste. >

5 Que estuviere tocado de lepra. Solamente en la tierra de promision entre los Israelitas se ha conocido esta le
pra , que llegaba á infletohar ios vestidos y las casas, dejándose ver señales exteriores que manifestaban su infec
ción. Theodor. Queest. w  ii in Levit. y los antiguos Intérpretes afirman, que quiso Dios señalarlos dc este modo 
en pena de sus continuas rebeldía;, idolatrías y dureza. Véase la nota al v. 34 del cap. xiv. Algo de semejanza 
tiene la tisis, especialmente en climas.cálidos, lo que ha dado lugar á que se hagan varios reglamentos de policía, 
con el fin de precaver las vidas de los ciudadanos y prevenir el contagio; hasta quemar las ropas y muebles, y 
derribar las casas.

6 Si se viere como teñida ó salpicada. El Hebreo : Y  fuere la llaga, la señal que se descubre, verde ó bermeja.
7 Esto es, a) color que antes se veia en él. El texto hebréo tiene alguna diferencia; y según la traslación de los 

lxx , habla de la lepra que se fijaba en el urdimbre y en la trama, esto es, que penetraba todo el vesUdo ó la piel de 
una parte á otra, pues por esto se eonocia su mayor malignidad.

8 Cortará aquel pedazo, y le separará del resto del vestido, que eso quiere decir, de lo sólido, esto es, de lo 
total 6 entero.
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58. Si cessaverit, lavabit aquft ea, quae pu
ra sunt, secundó, ct munda erunt.

59. lsta est Icx leprae vestimenti lanei et li
nei, staminis, atque subtegminis, omnisque 
supellectilis pellioeae, quomodó mundari de
beat, vel contaminari.

58. Mas si hubiere cesado, lavará segunda v o z  
con agua lo que está limpio, y será purificado.

59. Esta es la ley * de la lepra de un v e s tid o  
de lana y de lino, del estambre y de la tram a, 
y de todo ajuar hecho de piel, y el m odo c o n  
que se debe limpiar, ó contaminar *.

c a p i t u l o  x iv .
Sacrificio* por la expiación le  la lepra «el bombre, de la cata y de los vertido*. Modo de

curar y de parificar la lepra de laa e»v*
reconocer, 4c

1. Locutusque est Dominus aU Moysen, di
cens :

2. Hic est ritus leprosi, quando mundandus 
est: * Adducetur ad sacerdotem:

3. Qui egressus de castris, cüm invenerit le
pram esse mundatam,

4. b Praecipiet ei qui purificatur, ut offerat 
duos passeres vivos pro se, quibus vesci lici— 
lum est, et lignum cedrinum, vermiculumque 
ct hyssopum.

5. Et unum cx passeribus immolari jubebit 
in vase fictili super aquas viventes:

6. Alium autem vivum cum ligno cedrino, 
et cocco et hyssopo, tinget in sanguine passe
ris immolati,

7. Quo asperget illum, qui mundandus cst, 
septies, ut jure purgetur: et dimittet passerem 
vivum, ut in agrum avolet.

8. Cumque laverit homo vestimenta sua, 
radet omnes pilos corporis, et lavabitur a- 
quá : purificatusque ingredietur castra, ita 
dumtaxat ut maneat extra tabernaculum suum 
septem diebus,

1. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

2. Este es el rito del leproso, cuando a e  ba 
de limpiar: Será llevado al sacerdote:

3. El cual habiendo salido fuera del cam pa
mento, luego que hallare que la lepra sc ha lim
piado,

4. Mandará á aquel que se purifica, que ofrez
ca por si dos pájaros vivos, de los que es licito 
comer, y palo de cedro, y grana é hysopo 8.

5. Y mandará degollar uno de los pájaros en 
una vasija dc barro sobre aguas vivas *:

6. Y cl otro, vivo con el palo de cedro, y  con 
la grana y con el hysopo, lo teñirá en la sangre 
del pájaro degollado,

7. Con la cual rociará siete veces8 al que se 
ha de limpiar, para que sea purificado según ri
to : y soltará el pájaro vivo, para que vuele al 
campo.

8. Y luego que el hombre hubiere lavado sus 
vestidos, raerá todos los pelos de su cuerpo, y 
sc lavará con agua : y purificado entrará en el 
campamento, pero de manera que permanezca 
siete dias fuera de su tienda,

1 Quiere decir, el rilo que se ha de observar.
2 Con que se debe declarar por limpio ó inmundo. La lepra es imagen del pecado, como se fconoce por los lepro

sos , que sc mencionan en el Evangelio, pidiendo á Jesucristo se compadeciese de su miseria, Matth. viii, 2, y 
Luc. xvii, 12.Y si tanto cuidado era menester para librar cl cuerpo de la plaga de la lepra} ¿cuánta mayor diligencia 
se ha de poner en librar al alma y purificarla dc las manchas y llagas del pecado ?

3 US. 3 y 7 .E  orégano. Los Hebreos dicen, que de estas tres cosas se hacia un aspersorio, cuyo manojo era dc 
hysopo, el mango de madera de cedro, y la ligadura de hilo teñido de grana, ó de escarlata. Esto no era propia
mente un sacrificio, sino una ceremonia que se hacia fuera del campamento dc los Israelitas para la purificación de 
la lepra; pero en esta figura se representaba una verdad muy importante, como observa Theodoreio, Queest. xa 
in Levit. El pájaro que se degollaba, figuraba la humanidad santa del Hijo de Dios, que sacrificó su padre como 
víctima de propiciación por los pecados de todo el mundo. El que se soltaba libre, para que volase al campo, repre
sentaba su divinidad siempre libre é inmortal, aun en la muerte misma de su sacrosanto cuerpo. Todo esto ae 
ejecutaba fuera del campamento, lo que era imágen de la muerte que sufriría el Señor fuera de la ciudad de Jeru- 
salem. Hebr. xm, 12. El agua corriente sobre la cual era degollado el pájaro, señalaba la carrera de la vida de 
Jesucristo, que debia beber del agua del torrente para ser por esto mismo elevado en gloria. Psalm. ere, 7.Se 
mezclaba con el agua teñida en su sangre el palo de cedro, en el que se figuraba la cruz de Jesucristo : y su incor- 
ruptibilidad nos da á entender, que el Salvador no solamente murió inocente, sino como un cordero sin mancilla. 
Últimamente la lana teñida de púrpura era figura de aquel abrasado amor con que ofreció y sacrificó su sangre 
por los hombres : y el hysopo, que es una planta muy humilde, y buena para limpiar las entrañas, era una imágen 
de la gracia del Espíritu Santo, y de aquella profunda humildad con que el Señor se anonadó hasta la muerte, y 
basta una muerte la mas cruel y vergonzosa, por levantar al hombre miserable y caido, y ensalzarlo hasta ls gloria.

4 MS. 3 y Ferrar. Manantes. Como son las que 6e toman de un arroyo, rio ó fuente.
5 El número siete es perfecto; y asi esta aspersión repetida siete veces, significaba una entera y perfecta puri

ficación y limpieza.

a Matth. vm, 4. — b Mare. i, 44. Luc. v, 14.
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CAPÍTULO XIV. 337
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9.* Et die séptimo radét capillos capitis, 
barbamque et supercilia, ac totius corporis 
pilbs. Et lotis rursum veslibus et cor: 
pore,

10. Die Qctavo assumet duos agnos im
maculatos, et ovem anniculam absque ma
cula, et tres decimas sunilae in sacrificium', 
■quae conspersa sit o leo , ot seorsum olei 
scutarium. * . . • •

1t. Cümque sacerdos*' purificans homi
nem* 'Statuerit eum, et haec omnia coram Do-’ 
mino in ostio-tabernacuii testimonir,

j . •* V ^
12. Tollet agnupi, et Offeret, eurri pro ¿e-

li<jto; oleique sextarium : et/oblatis antq Dq:
minum omnibus, .
* 13. Immolabit agwum, ub\.s£>let immolari
hostia pro'* peccato,- et holocaustum, ici cst,
in loco sanctó. Sicut enim pro peccato, ita"
c*t pix» dejicta ad sacerdotem pertinet hostia
Sancta sanctorum est. . •

r. . , _ •

14* Assumefjsque sacerdos de sanguine, 
liusiite, qine immolata est pro delicto, ponet 
siijier extremum auneuUc dextrae ejus qui 
mu udatur, et sujser pollices manCis dextrae ét 
peifis : ..
. i:>. Et de olei sextario .mittet in.manum 

suam sinistram, • • ’
+t>. Tingetque duplum dextrum^n' eo ,^et 

asperget córam Domi flo septies. *•'
17. Quod autem reiquum cst ólet In laeva 

man u, fundet super ettremum auiiculíe dex- 
trju ejus qui mundatur, et supe? pollices ma- 
mis ac pedis dextri,-et super sangiiinem qui 
effusus psLprodelicto, 

t8. Et super caput éjus. • .
19. Rogabitque pro eo.coram Domino., et 

faciet sacrificium jiro peccato : tunc immola
bit lioloc-ausJunV, ,

¿0. Et ponet illud in al&ri cum libamentik 
-siiis-, ct homo rite mundabitur. . •

21. Quód si pauper cst, et non pptestina- 
nus ejus invenire quae dicta sunt, pro delicto

9. Y cl dia séptimo raefá los cabellos de la ca
beza, y la barba y las cejas, y.los pelos de todo

■ el cuerpo. Y'layados de ñiíevo sus Vestidos y cl 
cuerpo,

10. El dia octavo tomará dos conderos sin 
mancha', y  nna oveja de un año1 sin defecto, y.

• treá décimas * de ílorde harina, que haya sido 
mezclada con aceite, para el sacrificio, y sepa
radamente urksextario de aceite ®.

11. Y luego que el sacerdote que purifica $1 
hombre, le hubiere- presentado, y todas* estas 
cosas/delante del Señor en’ la puerta del taber
náculo del testimonio, '

12. 'Tomará el cordero, y lo ofrecerá por el •
delito, y el sextario <4e aceite : y ofrecido todo • 
delante del Señor, *

13. ‘degollará al cordero, donde suele ser de
gollada la hostia por^l pecado, y el holocausto4, 
esto es, en el lugar santo5. Porque así como 
por el pecado, del mismo modo la hostia que se

"ofrece por el delito pertenece al sacerdote#: es 
•cosa muy santá. •
• 14. Y íomandó el sacerdote de la sangre de la
hostia, que ha sido degollada por el delito, pon- 
di'á-sobre la extremidad de la oreja derecha del 
qiio se limpia, y sobre los . pulgares de la mano 
•y pié derecho: , .

‘ 15. Y'echará M ei sextario de aceite sobre su 
. mano izquierda, .

16. Y mojará' en él su dedo derecho8, y rociará 
delante* del Señ^r siete vccqs. . ‘ •

• 17. Y Ib que quedare del aceito en la mano iz
quierda, lo derramará sobce la extremidad de la 
oreja derecha dé aquel que sé limpia, y sobro los

.pulgares de la mano y  pié derecho, y-sobre ia  * 
'Sangre que se derramó por el delito,

• 18., Y^obre la cabeza de é l . . •
19. Y rogará por él delante del Señor,ybará 

cl sacrificio por él pecadq fentonces degollará-el
'‘holocausto;. -* * . - *

20.' Y lo p'ondráiSobre el altar con sus libacio
nes l0, y el hombre será purificado Según rito.
• 21, Mas si és póbre, y su mano no puede ha

llar lo que se ha dicho» tomará un cordero pafa

•\ Que no pase de un año. '  •* *
2 Tres décimas'del ephi, que son tres gomores, uno^ otro medídb «fe cosas«ecas : Y siendo cada gomór, segim 

Mariana , algo mas de’ medio celem ín, serán los tres gomores, fcelemin y m edio, y mas como medio cuartillo.
3 El Hebréo un log.-fi15,7. Una -aicusa. MS. Á.'tln ¿estero-, y Ferrar-. Medida una. El sextarió por otro

nombre róháb ó log, tenia de capacidad veinte pólices cúbicos. El log, medida de cosa s1 (.quietos, era,* según 
Mariana y B ordazar, la-sexta parle de\hiA, f>or lo que se,llama sextario hebraico, el cual cabla cuanto seis 
huevos grandes de gallina, esto es (según la experiencia que Mariana dice haber hecho), trece onzaá y-un tercio, 
que vienen á ser algo mas de tres panillas de aceite.\Q*pond. et mensur. c: 14.) ’

4 Y la victima del holocausto; y as» se debe entender en lo siguiente. .
5 Al lado det altar que mita al septentrión. Sqpr. i ,  11. Mekocqio interpreta, en cl átrio del tabernáculo, c e r o '

del altar’ dé los holocaustos .antes del Santo. . . • . :
6 Porqué boIó el-sacerdote puede comer de ella, oomo d« cosa stfntísimâ  ' .  . .
7 Según explica el texto hebréo, otra sacerdote derramará pftrte deTjiceite-en Ta mano siniestra del sacerdote,

jne purifica á este leproso. Y lo m ism oexpljca en él Y . 36. . -
8 De la mano’ derecha, v. 2,7. — 9 Hácia lapuérta del tabernáculo, en dopde se hacian estas ceremonias.
10 .El texto samaritano y los lxx añaden delante delSeiíor; 4e harina, \iQo, aceite. Cap. Arriba en cl

3, 10, se llama sacrificium, lo .qne aquí libamenUtm. *
A. T. T. I. 43 '
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338 El. LEVÍTICO.
assumet agnum ad oblationem, út roget pro ofrenda por el delito, para que niegue por 61*cl .
eo sacerdos, decimamque parfem similae sacerdote, y una décima1 de flor de harina taez-,
conspersae oleo in sacrifleium', et oleí sexta- ciada con aceité para cl sacrificio, y  un sextario
rium, -■ de aceite,

22. • Duosque turtures-sive dúos pullos co - 22. Y dos tórtolas ó  dos pichones*, déloscua-
lumbae, quorum unus sit pro.peccaito, et alter ♦ les el uno sea por el pecado, y el otro para bolo* 
in holocaustum: causto: - .

23. Offeretqué ea die octavó purificationis 23. Y ofrecerá estas cosas-ai sacerdote el día
suae sacerdoti, ad ostium tabernaculi testi- octavo d? su purificación á la entrada del taber-«
monii ooram Domino. . náculo del testimonio delante del Señor.

24. Qui suscipiens agnum pro delicto-et 24. El cual,* recibiendo el cordero por el delito,
sextarium olei, levabit simul: * .y  el sextario de aceite, los.elevará juntamente:

25. Immola toque agno, de sangaine .ejus 25." Y degollado el dordero, pondrá de su san-
ponet super extremum auriculae dextrae iltíus gre sobre la extremidad-de* la oreja derecha del
qui mundatur, et super pollices manús pjüs que se limpia, y sobre los pulgares desú mant?
ac pedis dextri: •’ y  pié derecho: , . •

26. Olei verd partem mittet in maniun . 26V Y echará parte del aceite sobre su mano
suam sinistram, ‘  *• izquierda,

27. In quo tingens digitum, dextrae manúa 27. En el qué mojando el dedo dc la mano He-
asperget septies coram Domino; * recha, rociará sleté veces (leíante del Señor :

28. Tangetque extremum dextros auriculae . 28. Y tocará la extremidad dé la oreja derecha
illius qui mundatur, et pollices manús ac pe- de aquel que sé limpia, y los pulgares de la ma
dis dextri, in loco sanguinis qui effusus cst n oy  pié derecho, en el lpg&r de la  saflgreljue
pro delicto: .. . . fué derramada por el delito:

29. Reliquam autem partem olei, quae est. 20* Y la reatante parte del aceite ’ que está en
in sinistra manu, mittet svper caput purifl-. ia mano izquierda, la echará sobre la cabeza deL
cali, ut placet pro eo Dominum: ‘ purificado,.para que aplaque4 por él al Señor :

30. Et turturem sive pullum columbae offe- 30. Yofrécerá la tórtola ó pichón >
ret, . ' • '.

31. Umita pro delicto« et alterum in holo-» 3i. El uno por el delito, y el otro en holocausto
caustum cum libamentis suis. . . <¿on §us libaciones.

32. Hoc est sacrificium leprosi, qui habere 32. Este es ol sacrificio del leproso, que no
non potest omnia in emundationem sui. ■ puede tener-todas las cosas5 para su purificación.

33. Locbtusque est Dominus ad Moysen et . . 33. Y el Señor habló á Moysés y á Aarón, di-
Aaron, dicens: ' •• • . ciendo: . 1

34. Cüm ingressi fueritis terram Chanaan, 34. CÍuando hubiéreis entrado ea Ia tierra de
quamego dabo vobis in possessionem, si fué- Chanaán, qué yo .os daré en posesion, si hubiere 
rit plaga leprae in aedibu$',. . en las casas plaga dc lepr-a V  .

35. Ibit cujus ést domus, nuntians-sacer- • 33. Irá aquel dequienes la casa, y dando parte
doti, et dicet ; Quasi plaga leprae videtur ál sacerdote, dirá: Como plaga dé tepfannepa- 
mihi esse in domo mea. . rece que hay en tai casa7.

36. At Ule praecipiet ut efferant universa 36. Y él mandará, que lo saquen todo fuera
de domo, priusquám ingrediatur eam , et de la casa8, antes que entre en ella, y vea si
videatutrüm leprosa sit, ne immúnda fiant está*contagiada.de lepra, porqué no se hagan
omiiia qu« in domo sunt. Intraoitque postea inmundas todas las cosas que hay en la casa®,
ut consideret lepram domús : Y entrará despúes para reconocer la lepra de la

c®811 • ~ ’ •
. .1 Uñ gomór, algo mas de medie celemín. . ' . ■ ^

% Pichón entre nosotros es ti pollo de la paloma casera; y palotkino cí óc'la campestre. Usamos de la voz pir- 
inera, porque nos parece mas acomodada. ✓

>3 Sacerdote. — 4 MS. 8. Que manse á Dios. — S QW necesita.
. 6 El.IIebréo : Y  daré plaga de lepra. Porséstas palabrasse ve, que esta especie de lepra ea las casas era un 
particular azote, con que Dios castigaba láinfidelida0.y pecados de los Hebreos. Theodobeto, Quast. xvu ift Levit.

• Véasela nota al v. 47 del cap. xui.. . •.
7 La lepra, hablando propiamente, no -estaba en 1a casa,-y lo mismo se ha de«olendec.de cualquiera otra cosa 

inanimada; sino que la casa estaba inficionada, de manera que pudiera comunicar la lepra á los qüe viviesen eo 
ella. Es una-metonymia por la que el nombre del efecto se atribuye i  la causa.

8 MS. 3. E Aesín bargarán la castt. MS. 7. Escortbrar-enante que venga.
0 Lo que succdia con todos los muebles y alhajas de Ja casa, luego que el sacerdote declaraba, que estaba

inmunda ó inficionada. % .
9 Suprá t , 7, l l ;  xu , S. Luc. i i , 2'¡»
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CAPlimo xiv. S39
37. Et Cüm viderit in parietibus illius quasi 

valliculas pallore sive rubore deformes, et 
humiliores superficie reliquá,

38. Egredietur ostium domús, et statim 
claudet illam septem diebus.

39. Reversusque die-septimo., considerabit 
cam : si invenerit crevisse lepram ,

40. Jubebit erui lapides in quibus lepra est, 
et projici eos extra civitatem in locum im
mundum :

44. Domum autem ipsam rádr intrinsecus 
per circuitum, et spargi pnlveremTasurje-ex- 
tra urbem in locum immundum,

42. LapideSque alios reponi pro his. qui 
ablati fuerhit, et hito alio liniri domum.. •

43. Sin autem postquám eruti-sunt lapides, 
«t pulvis erasus, et alia terra lita,

' 44. Ingressus sacerdos viderit reversam le
pram, et parietes respersos maculis,*lepra ' 
est perseverans, et immunda domus:

45. Quam statim déstruent, et lapides ejus; 
ac ligna; atque universum pulverem proji-, 
cient extra oppidum in locum immundum. ‘

46. Qui intraverit dómum quando elapsa 
est, Immundus erit usque ad vesperum :

47. Et qui dormierit in ea , et comecíerit 
quippiam, lavabjt vestimenta sua.

48. Quód sl introiens sacerdos viderit, le
pram non crevisse in. domor, postquám de-- 
nuo lita fuerit, purificabit eam redditá sa
nitate : • . . .

49. Et in purificationem ejus sumet duos 
passeres, lignumque cedrinum, et vermicu
lum atque hyssopum:

50. Et immolato uno passere in vase fictili 
super aquas vivas,

§1. Tollet lignum cedrinum, et hyssopum, 
et coccum, et passerem vivum, et tinget om- • 
nia in sanguine passeris immolati, atque in 
aquis viventibus, ct asperget domum septies,

52. Purificabitque eam tam in sanguine 
passeris quám in aquis viventibus, et jfi pas
sere vivo, lignoque cedrino et hyssopo at- ■ 
que vermiculo.

'SSL CümquQ dimiserit passerem avolare io 
agrurti liberó, orabit pro domo, et jure mun
dabitur.

54. Ista est lex omnis lepreé et percussurae,

37. Y si viere en sus p&redes unas como cavi- 
dades afeadas con amarillez1 ó bermejez, y mas 
hundidast]uc la superficie restante,

38. Se saldrá fuera de la puerta de la casa, y 
al punto la cerrará por siete dias.

39. Y habiendo vuelto el dia séptimo, la reco
nocerá : si hallare qne ha cundido la lepra,

40. Mandará arrancar las piedras en que está 
la lepra, y que se arrojen fuera de la ciudad en 
uq lugar inmundo:

41. Y que se raspe* interiormente la misma 
casa al rededor, y que se esparza el polvo de las 
raeduras fuera déla ciudad en un lugar inmundo,
. 42. Y que se pongan otras piedras en lugar de 

la§ que se hayan guitado, y que se embarre8 con 
otro Jodo la Casa.

43. Pero si despues que fueron arrancadas las 
piedras, y rascado el polvo, y embarrada de 
nuevo la casa,

44. Habiendo entrado el sacerdote viere que 
ha vuelto la lepra, y que las paredes..están sal
picadas de manchas, lepra es pertinaz, y la casa 
inmunda:

.45. La cual al punto derribarán, y arrojarán 
en un lugar inmundo fuera de la ciudad sus pie
dras y maderas, y todo el escombro.

46. El que entrare en la casa cuando está cer
rada *, será inmundo hasta la tarde:

47. Y-el que durmiere en ella, y comiere al
guna cosa, lavará sus vestidos.

48. Mas si filtrando el sacerdote viere que la
lepra no ha cundido pn la casa, despuos que fuó 
embarrada de nuevo, la purificara restituida la 
sanidad1: • , - ‘

46. Y para su purificación tomará dos pája
ros, y palo de cedro, y grana é  hysopo s

•
50. Y degollado un pájaro en una vasija de

barro sobre aguas yivas, _• .
51. Tomará cl palo de cedro, y el hysopo, y 

la grana#, y el pájaro vivo, y lo mojará todo en 
lsLsangre. del pájgrO degollado, y  en las aguas 
vivas, y rodará la casa siete veces. -

52. Y la purificará tanto con la sangre del pá
jaro, como con las aguas vivas, y con el pájaro 
vivo, y con el palo de cedro y con el hysopo y 
con la grana.

53. Y cuando hubiere soltado el pájaro para 
que vuele libremente al campo, hará oracion 
por la casa, y será purificada según rito.

54. Ésta es la ley de toda especie de lepra y 
de llaga7,

1 MS. 3. Fias negras. MS. 7. Ondas babosas, verde A*. Foyuelos. Cavidades roldas y carcomidas de la 
lepra, ó del humor eorrompido y pestilente.

2 MS. 3. Sc descostrará. MS. 7. Sea descor tenada. —*% MS. 3. E encalarán. MS. 7. Enxalregiten.
4 Durante todo aquel tiempo, que -debe estar cerrada, por haber declarado cl sacerdote, qne está Inmunda é

Inficionada con tan peligroso contagio.’ — 6 Declarará por para y sana. — 6 MS. A. Fermejuelo.
7 Que degenera en lepra. Segtjn et Hebréo se puede entender' la sarna dc cubera, tiña, ó mancha negra; ma>

aquí se expone según la Vulgnta.

Digitized by Google



55. Lepr® vestium etdomorum, 55. De la lepra de los vestidos y  de las casas,
56. Cicatricis et erumpentium papularíim , 56. De la cicatriz y de las postillas que salen

lucentis maculae, et in varias species, colori- afuera, de la mancha reluciente, y de los colores 
bus immutatis, * • mudados en varias especies,

57. Ut possit sciri quo tempore mundum 57. Para que se pueda saber en qué tiempt
quid, vel immundum sit. cada cosa es limpia, ó inmunda.

CAPÍTULO XV.
I

Expiación y purificación ac tas Imparta* Involuntaria» dd bombre y de lá mujer.
4 I

i . Locutusque est Dominus .ad Moyáea et 1. Y hablo el Señor á'Moysés y ¿  Aarón, cB-
Aaron, dicens : ciendo :
"* 2. Loquimini flliis Israél, et dicite e is: ;Vir, 2. .ñablad á los hijos dé Israél, y  decidles: El

ipii patitur fluxum seminis, immundus erit. hombre que paflcee gonoirhea, será inmundo
3. Et tunc judicabitur huic vitio subjacere, 3. Y entonces se juzgará que está sujeío á este

cüm per singula momenta adhaeserit carm . achaque, cuando á cada momento el humor su- 
ejus, atque concreverit foedus humor. . eio sé apegare á su carne2, y * se condensare.

4. Omne stratum, in qúo dormierit, inimun- 4. Todo estrado, en que durmiere, -será in-
dum erit, et ubicumque sederit. '  mundo, y donde quiera que se sentare.

5. Si quis hominum tetigerit lectum ejus,, 5. Si algún-hombre tocare su lecho, lavará 
lavabit vestimenta sua: et ipse lotus aquá, sus vestidos: y ese mismo lavado con agua, se- 
immundus erit usque ad Vesperum. * rá inmundo hasta la tarde.

6. Si sederit ubi ille sederat, et ipse lavabif 6, Si se sentare<londe aquel se habia sentpdo,
vestimenta sua: et lotus aquá, immundus erit . lavará él también sus vestidos : y- lavado con 
usque ad vesperum. • agua, será inmundo hasta la tarde.

7. Qui tetigerit carnem qjus, lavabit vestí^ 7. El que tocare 1¿ carne de él, Javará sus yes-
menta sua: ct ipse lotus aquá, immundus tidoS: y lavado él también con agua, será in
erit usque ad vesperum. ' . . .  mundo haste la tarde,

8. Si salivam hujuscemodi homo iecerit su- 8 .‘ Si. el tal hombre escupiere sobre el que es
per eum qui mundus cst, l&vabir vestimenta limpio, layará este "sus vestidos : y lavado coa
sua: et lotus aquá, immundus érit usque ad agua, será inmundo hasta la tarde, 
vesperum. ' . _ '

9. Sagma, super quo sederit1, immundum 9.rEl albardon sobre-que se sentare*, será
erit: . • V inmundo:

10. Et quidquid €ub oo fuerit qui fluxum 10. Y todo lo ‘que hubiere estado debajo del
semfnis patitur, pollutum erit usque ad ves- que padece gonorrhea, .será inmundo hasta la
perum. Qui portaverit horum aliquid, lavabit tarde. El que .llevare alguna de estas-cosas, la-
vestimenta sua: et ipse lotus aqua, imraun- varé sus vestidos: y lavado él mismo con agua,
dus erit usque ad vesperum.  ̂ será inmundo hasta la tarde *

i  En este capituló ae habla solamente de las impurezas exteriores y legales; porque se supone, que eran invo
luntarias : pero como esta^ traen su origen de la concupiscencia y de la pena del primer pecado, por eso con justí
sima ratón quiso Dios poner presentes á este pueblo sensual y poco capaz de las cosas del espiiitu , estas impurezas 
exteriores, para dar lugar al nuevo pueblo, que debia Vivir del espiritu de Dios, á que reflexionara cuanta pureza

* interior pide el Señor en el alm a, viendo como por cosas exteriores <f involuntarias sujetó á los Israelitas á sufrir la
confusion y vergüenza de ser tenidos por inm undos. de abstenerse de las cosas santas, y de ofrecer sacrificó P01 
su purificación. # . ■

% Esto £5, padeciere sus efectos. Con esto se da bastantemente á entender que la enfermedad de qne ?nu¡ 56 
habla, debía ser pertinaz y habitual: y aun algunos Intérpretes afirman, que las dos de que se hace expresa men
ción en este capítulo, eran frecuentes y contagiosas en la Syria y regiones comarcanas.

3 Esta conjunción y equivale aqui. á la disyuntiva o, como sc ve en el Hebréo y en la Ferrariekse , que diee« 
Baveó su carne de su manadero, ó cerróse su carne de sil manadero. Son dos maneras distintas de este acha
que. Primera : Continua evacuación del humor. Segunda : Evacuación estorbada por su espesura. Mariana.

4 ó  silla dc caballo, óalbarda. Y también todos los aparejos', que se ponen en una bestia para caválgar sobr® 
ella. La palabra sagma del texto latino, significa generalmente cualquiera último aparejo, que se pone á las 
caballerías para caminar sobre e llas; aunque los lxx  traducen r.iv ér.í<m.-¡u.x Svou, todo aparejo de asno, donde

• parece, que lo contraen solo á la ulbarda,  ó angafilias, ó Tamugas, ó cualquiera otra especie dó aparejo de 
asno, porque en la Palestina eran estos animales los que mas ordinariamente se usaban para caminar; de donde 
viene tantas veces en la Sagrada Escritura la expresión stravit asinam : aparejo el asno. Hemos puésto la Pa,*‘  
bra albardon por ser común á las caballerías mayores y menores. Tal vez por la ipisma razón no desdijera mucho 
la palabra xalma.
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CAPÍTULO XV. 311

i 1. Omnis, quem tetigerit qui talis est, non 1 1. Todo aquel á quien locare un hombre tal,
lotis anté manibus, lavabit vestimenta sua: et sin haberse antes lavado las manos, lavará sus
lotus aquá, immundus erit usque ad vespe- vestidos : y despues de lavado con agua, será
rum. * inmuudo hasta la tarde.

12. Vas .fictile quod tetigerit, confringe- 12. La vasija de barro, que tocare1, será que-
tur : vas autem ligneum lavabitur aquá. brada: y la vasija de madera se lavará con'agua.

13. Si sanatus fuerit qui hujuscemodi sus- 13. Sí sanare el que padece tal enfermedad, .
tinet passionem, numerabit septem dies post contará siéte dias despues de su limpieza, y la-
emundationemsul, et lotis vestibus et toto vados sus vestidos y todo-su cuerpo en aguas
corpore in aquis viventibus, erit mundus. vivas, será limpio.

t í .  Die áutem octavo sumet dúos tunhi- 14.. Y el di» octavo tomará dos tórtolas, ó dos
res, aut dúos pullos columbae, et* veniet in pichones ?, y. vendrá á la presencia del Señor á
conspectum Domini ad ostium tabernaculi 4a#puerta del tabernáculo del testimonio, y los
testimonii, dabitque eos Sacerdoti. . . daré al sacerdote. ..

15, Qui faciet ifnum pro peccato, et alter- ' 15. El cual sacrificará e l3 uno pop el pecado,
rum in holocaustum:rogabitque pro eo eo- y dotrat;n*holocausto: y hará oracion por él
ram Domino, ut emundetur á fluxu seminis .delante (leí Señor, para que quede limpio de su 
sui. <. gonorrhea.
• 16. Vir de quo egreditur semen coitus, la- 16, Elhombre de quien sale semen de su coi-

vabit aquá omne corpus, suum : et immundus ta *, lavará con agua todo su cuerpo : y será in
erit usque ad vésperum. ’ ‘ • munejo hasta la larde.

17. Vestem et pellem, quam habuerit, lava- . 17. Lavará.con agua el vestido y la piel que
bit aquá, et immunda érit usque ad vesperum, tuviere, y será Inmunda8 hasta la tarde-.

18. Mulier, cum qua coierit, lavabitur aquá, 18. La mujer con quien se hayaayuntado.se
et immunda erit usque ad vesperum. lavará con agua, y será inmunda hasta la larde.

19. Mulier, quae redeufite mense patitur llu-. 19. La mujer, que volviendo el mes padece
xum sanguinis, septem diebus separabitur. flujo de sangre a, será separada 7 siete dias.

20. Omnis qui tetigerit eam, immundus 20. Todo el que la tocare, será inmundo hasta
erit usque ad vesperum: \ . ‘ lac tarde:

21. Et in quo dormierit vel sederit diebus- 21. Y aquello.sobre que durmiere ó se sentare
separationis suae, poUuetup. * * . . . .  eqios dias'de 6u separación, será inmundo.

22. Qui tetigerit lectum qjus, lavabit ves- 22, El que tocare su lecho, lavará sus vesti-
timenta sua : et ipse lotus aquá, immúndus . dos; y*él jnismo lavado con agua, será inmun-
erit usque ad vosperum. ‘ do hasta la-tarde. 1

23. Omne vas, super quo illa sederit, quis- 23. Gualquiera que tocare toda vasija8, sobre
quis attigerit, lavabit vestimenta sua : et ipse la que. ella se sentare, lavará sus vestidos i y él
lotus aquá, pollutus erit usque ad vesperum. mismo lavado con agua, será inmundo hasta la

- \ tarde. *
24. Si coierit cum eáVir tempore sanguinis • ,24.- Si el-marido se ayuntare con ella en cl

menstrualis, immundus erit-septen) diebus: tiempo de la sangre menstrual9, será inmundo
et omne stratum, iri quo dormierit, polluetur. , - siete días: y todo estrado, sobre que durmiere,

. será inmundo. ’ • .
28. Mulier, quae patitur multis diebus flu- 23. La mujer, que padece flujo de sangre

xum sanguinis non in tempore menstruali, muchosdiasno.encl tiempo menstrual, ó la que
vel quae post menstruum sapguinem fluere despues de la sangre menstrual, no cesado fluir,
non cessat, quamdiü subjacet huic passióni, será inmunda todo.el tiempo que esté sujeta á

1 Esto sc entiende dc aquellas vasijas, que no estaban destinádas pata el uso del que padecía cl accidente; porque 
las que estiban destinadas para su uso, no se podian locar por ninguno; y si alguno las tocaba, quedaba impuro,

2 MS. 8. Dos tortoras ó dos palonbinos. - *
3 Fació por immolo, ó sacrum fado, sacrifico, hebraísmo frecuente.
4 Damos la versión ajustada á la letra del texto sin determinar el sentido. Por los w. 18 y 24, se ve, que aquí se 

habla del uso del matrimonio. Y*así observa Tiieodoukto en este lugar, que quiso Dios, que aun el uso que tienen 
entre sí los casados, aunque licito en si, indujese una como inmundicia legal, y que los hombres se lavasen cen 
agua viva de rio ó de fuente, para manifestar la continencia y moderación „ que pedia la sanUdad de su mismo 
estado; y que lo contrarío se oponía al buen .orden, que respetaban hasta los .mismos paganos.

5 La piel, y vestido. — 6 Sangré menstrual. — 7 Especialmente dé todas las eosas santas. ' '
8 Cualquiera cosa.- ’ * . •
9 MS. 8. E sy yaciere varon’yasija. Esto es, sí habiéndolo hecho Inadvertidamente, cayere en lacaenta. En cl

cap. xx, se prohibe al hombre con pena de muerte acercarse á su- mujer, sabiendo que se halla en tal estado. Y así
ie entiende esto de las faltas'Involuntarias.
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EL LEVÍTICO.

immunda erit quasi sit in tempore monstruo, oste accidente, como si estuviera en el ttónpo
menstrual.

26. Omne stratum in quo.dorm [ue durmiere, y vasija *
in quo sederit, pollutum erit.- sobre que se sentare? seré inmundo.

27. Quicumque tetigerit ea, la\ul»ii V 'ti- 27. Ci ■ -careesta^cosas, lavará
menta sua: et ipse lotus aqua, immundus erit sus vesti<los o eon agua, será inmun-
usque ad vesperum. • ' do hasta la tardé.

28. Si steterit sanguis, ct fluere cessaverit, 28. Si la sangre se parase, y casare dc fluir*,
numerabit séptem dies purificationis siuc : contará siete dias do su purificación :
. 29. Et die octavo offeret pro ác sacerdoti 29. Y el dia octavo ofrecerá por si al sacerdote
duos turtures, aut dúos pullos columbarum; dos tórtolas, ó  dos pichones, á h  etttrada del ta-
ad ostium tabernaculi testimonii r bernáculo de testimonio:

30. Qui unum faciet pro peccato, et alterum * 30. El cual sacrificará cl uno por el pecado,
in holocaustum, rogabitque pro ea corara Do- y el otro en hotyeausto, y hará oracion por ella
mino, etpro fluxu immunditiae ejus. delante del Señor, y por el flujo dé su inmun

dicia. '
31. Docebitis ergó filios Israél tít caveant 31. Enseñaréis pues á los hijos de Israél á que

immunditiam, et non moriantur in sordibus sc guarden de la inmundicia», y no mueran en
suis, cüm polluerint tabernaculum meum sus impurezas, cuando profanaren mi taberna-
quod est intér eos. ’ * • culo4 que está entre ellos.

32. Ista est lex ejus, qui patitur fliixum se-> 32. Este es el rito del que padece gonorrhea,
minis, et qui polluitur coilu, ' • y.del que se enBucia por coito5,

33. Et quae menstruis temporibüs separa-* 33. Y de la mujer que es separada en los
tur, vel quae jugi fluit sanguine, et hominis, tiempos menstruales, ó dc la que le fluye de con-
qui dormierit cum ea. tinuo sangre,' y  del hombre que durmiere con

ella. ‘

CAPITULO X V I.
En trida det pontífice en el Santnaflo. M tos *en la fiesta 4? la expiación.

' i .  Locutusque ost Dominus adMoy^eirpQst .1. Y habló el Señor á Moysés despttes de la
mortem duorum filiorum Aaron, quando" of- • muerte de losados hijos de Aarón *, cuando ofre- 
ferentes-ignem alienum interfecti sunt i ciendo7 fuego extraño frieron muertos:

2. Et praecepit ei, dicens : Loquere ad Aa- 2. Y mandóle, diciendo: Di á Aarón tu her
rón fratrem tuum,b ne omni tempore ingre- mano, que no entre en tódó tiempo en el San-
diatur Sanctuarium, quod e9t intra velum , tuario, que está del velo adentro delante del pro- 
coram propitiatorio quo tegitur arca, ut non . piciatorio, con que se cubre el arca, para que 
moriatur (quia in nube apparebo super ora- no muera (porque apareeeré en Hube sobre el 
culum). ' oráculo)

3. Nisi haec anté fecerit: Vitulum pro peo- 3. Si antes no hiciere estas cosas: Ofrecerá *
cato offeret, et arietem in holocaustum. un ternero por el pecado, y un carnero en ho

locausto.

. /  Trasto, mueble, cualquiera cosa.
2 Luego que le cesaba esta incomodidad, no comunicaba eu inmundicia á las cosas que tocaba; pero debia espe- 

N rar siete dias para poder acercarse á las cocas santas.
• 8 Esta es la conclusión de todo lo que precede, y que pertenecc-á las impurezas aun involuntarias, y que no se 

pueden evitar, de las quC los Israelitas debian purificarse de la manera que sc les prescribe.
4 Lo profanaba todo aquel que entraba en el tabernáculo, estando impuro, — 5 Ayuntándose á mujer.
C La ocasion con que Dios instituyó la fiesta solemne de lá expiación, fué cuando castigó la irreverencia de los 

dos hijos de Aarón, que ofrecieron fuego extraíio, esto es, no tomado del altar de los holocaustos, como dejamos di
cho. El fin de ella fué la expiación de todos los pecados del pueblo y del mismo Pontífice, en que podian haber in* 
curtido durante el curso de todo el año.

7 Guando fueron muertos por haber ofrecido, un fuego extraño.
8 Esto se dice por anticipación, y'el versículo siguiente está puesto por metathesis ó trasposición; porque de lo 

Contrario se seguiría que debia degollarlos aun antes de revestirse para esto, como despues se dice : siendo asi que 
primero debia sacrificar el becerro, y meter su sangre dentro del Santuario, y mucho despues el carnero, como 
luego veremos, v. 24.

a Suprh x, 1, 2. — b Exod. xxx, 10. Hebr. ix, 7.
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CAPITULO XVI. 343
í .  Tunieá linea veslietur, feminalibus lincis 4. Sc vestirá la túnica dc lino, cubrirá sus

verenda celabit: accingetur zoná linca, dda- vergüenzas con calzoncillos do lino: sc ceñirá
rimlineam imponct capiti : hffic omm vestí- con una banda do lino, pondrá sobre su cabeza
menta sunt sancta : quibuscunctis, ciim lotus la tiara dc lino : pues estas vestiduras son san-
fuerit, induetur. tas1: con todas las cuales se vestirá, despues de

liabcrsc lavado.
5. Suscipielquc ab universa multitudine >. V recibirá de toda la multitud délos hijos de

filiorum Israel dúos hircos pro peccato, ct Israél dos machos dc cabrío por el pecado, y. un
unum arietem inholocaostym. carnero para holocausto.

6. Cümque obtulerit, vitulum, ct ófeaterit 6. Y luego que hubiere ofrecido el ternero *, y
pro se et pro domo sua, hecho oracion por sí y por su casa,

7. Dúos hircos starc faciétcoram Domino 7. Hará estar los dos machos de cabrío de-
in ostio tabernaculi testimonii ‘ • • -' lante Del Señor á la entrada del tabernáculo del

. * . testimonio :
8. Mittensque super utrumquesórtem, unam 8. y echando suertes sobre los dos, la una

Domino, et alteram capfo emissario : . para el Señor, y  la otra para el macho de cabrio
• emisario *:

9. Cujus exierirsors Domino, offeret illum* 9. Ofrecerá por el pecado aquel, á quien sa
pro peccato : licre la suerte para el Señor ♦:

10. Cujus autem in caprüm emissarium , 10. Y á quien cayere la de ser macho de ca-
statuet eum vivum coram Domino, u> fundat brío emisario,, lo presentará vivo delante del
preces super eo, et emittat eum in solitudi- Señor, para hacer las preces sobre él, y echarle
nem. al desierto- -

11. Hisnté celebratis, offeret vitulum, etro- 11. Hecho esto conforme árito8, ofrecerá el
gans pro se etpro domo sua, immolabit eum: ternero, y haciendo oracion por si y por su ca

sa, lo inmolará:
12. Assumptoque thuribulo, quod dc prunis 12. Y tomado el incensario, que habrá Ue-

altaris impleverit, et hauriens manu composi- nado de las brasas del altar, y sacando con la
tum thymiama in incensum, ultra vellim in  ̂ mano el perfume compuesto para incensar8, eri-
trabit in sancta: '  trará del velo adentro en el santuario :

13. Ut positis super ignemaromatibus^ne- 13. Para que puestos sobre el fuego los aro-
bula eorum ct vapor operiat oraculum, quod mas, el humo y .el vapor de ellos cubran el orá-
est supra testimonium, et non moriatur. culo, que está sobre el testimonio,y no muera7.

14. Tollet quoque de sanguine vituli, el 14. Tomará asimismo de la sangre del terne-
asperget digito septies contra propitíatorium r», y rociará siete-yeces con el dedo hácia el
ad orientem. ; • propiciatorio al lado oriental8.

15. Cümque . mactaverit hircum pro pee- * 15. Y luego que hubiere degollado el machó
cato populi, inferet sanguinem ejus intra ve- de cabrío por el pecado del pueblo, meterá su
lum, sicut praeceptum est de sanguine vituli, sangredel velo adentro, como se mandó acerca 
ut aspergat é regione oraculi'. de la sangro del ternero, para que rocíe de en

frente del oráculo, ‘ *

1 Estas eran comunes á los otros sacerdotes, pero no las pontificales y propias de su dignidad;, porque aquel no 
era dia de alegría, sino de luto, de tristeza, de penitencia y dc alliccion, é iba á presentarse en traje dé pecador; y 
asi lo primero que debia ofrecer era un becerro por sus pecados, y por los do todos los sacerdotes y levitas.

2 Despues degollaba el becerro, y hacia oracion al Señor por sus pecados y por los de su casa; esto es, por toda ta 
familia de los levitas.

3 Este se llamaba asi, porque despues se le daba soltura, y enviaba, libre al desierto. El nombre hebreo StmJJT, 
significa lo mismo; viene-de cabra ó macbo de cabrío, porque comunmente son epioenoslos nombres de los 
animales, y de. abiens, que se va. Asi lo explican S. Jerónimo, S. Cirilo y Theodoreto. Los lxx lo explican 
también como apelativo, pues lo trasladan cwíMicfMf» » , que se sucha, ó que aparta los males; por cuanto 
se le consideraba como que quitaba los pecados, que eran causa de todos los males, y que iba cargado de ellos al 
desierto. Á este modo llamaban los Griegos á los dioses que creían apartar Ó librar á los hombres de sus calamidades 
y trabajos, áXi£ucáxcu(, ¿7tci?cpraÍGu;, áircTpcTrcucu;.

4 Este quedaba ji la puerta del tabernáculo para degollarlo con las otras victimas.
5 Prosigue el contexto del v. 6. Los Judíos en esta fiesta de la expiación hacían confesion de sus pecados, y 

no la hacián una vez sola, sino que la repetiau con sumisión basta diez veces. Véase Monmo de Poenit. lib. iv, 
cap. 35 y 36.

6 Véase el Éxod. xxx, 34, 35. El Hebreo : Llenas sus dos manos de perfumes hechos polvo. *,
1 Porque no queria Dios que viera el arca, ni cl propiciatorio, con qug se cubría, y que era como él trono de stl. 

Majestad. ~
8 Esto es, vuelto dé cara hácia cl‘propiciatorio, ó hácia aquella parte de este que tenia su dirección al oriente*
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16. Et expiet Sanctuarium ab immundi

tiis filiorum Israel, ct á praevaricationibus 
eorum, cunctisquc peccatis. Juxta hunc ritum 
faciet tabernaculo testimonii, quod fixum 
est inter eos in medio sordium habitationis 
Corum.

17. a Nullus hominum sit in ‘tabernaculo, 
quando pontifex Sanctuarium ingreditur, ut 
roget pro se ct pro domo sua, et pro uni- 
versó coetu Israel donec egrediatur. •

18. Cüm autem exierit ad altare quod co- 
ratn Domino est, oret pro se, ct sumptum 
sanguinem vituli atque hirci fundat super 
cornua ejus per gyrum:

19. Aspergensque digito septies, expiet, et 
sanctificet illud ab immunditiis filiorum Is
rael.

20. Postquám emundaverit Sanctuarium, 
et tabernaculum, et altare, tunc offerat liir- 
cum viventem:

21. Et positá utráque manu super caput 
ejus, confiteatur omnes iniquitates' filiorum 
Israel, et universa delicta atque peccata 
eorum : quai imprccans capiti ejus, emittet 
illum per hominem paratum, in deser
tum.

22. Ciimque portaverit hircus omnes ini
quitates eorum in terram solitariam, et di
missus. fuerit in deserto,

23. Revertetur Aaron in tabernaculum tes
timonii, et depositis vestibus, quibus priüs 
indutus erat ciim intraret Sanctuarium, re- 
lictisque ibi ,

24. Lavabit carnem suam in loco sancto, 
inducturque vestibus suis. Et postquám egres
sus obtulerit holocaustum suum, ac plebis,* 
rogabit tam pro se quám pro populo :

23. Et adipem, qui oblatus est pro peccatis, 
adolebit super altare.

26. Ille veró, qui dimiserit Caprum emissa
rium, lavabit vestimenta sua et corpus aquá, 
et sic ingredietur in castra.

27. Titulum autem et hircum, qui pro pec
cato fuerant immolati, et q.uorum sanguis 
illatus est' in Sanctuarium ut expiatio com
pleretur, asportabunt foras castra,b et combu
rent igni tam pelles quám carnes eorum ae 
fimum:

16. Y purifique el Santuario de las iomündi- 
cias xle los hijos de Israél, y de sus prevarica
ciones, y de todos sus pecados *. Conforme á 
este rito hará con el tabernáculo del testimonio, 
que se ha fijado entre ellos en medio de las in
mundicias de su morada 2.

17. Ningún hombre esté en el tabernáculo, 
cuando el pontífice entra en el Santuario, para 
rogar por sí y por su casá, y pair toda la con
gregación de Israél, hasta que salga.

18. Y cuando saliere al altar3 que está delan
te del Señor, ore por sí, y tomada la sañgre del 
ternero y del macho de cabrío, derrámela sob̂ e 
las puntas del altar ál rededor:

19. Y rociando con el dedo siete veces, puri
fique y santifiquclode lag inmundicias de los hi- 
josdelsraél.

20. Despues que hubiere purificado el Santua
rio,^ el tabernáculo, y el altar, entonces ofrez
ca el macho de cabrío vivo :

21. Y puestas las dos manos sobre la cabeza 
de él, confiese todas las iniquidades de los hijos 
de Israél, y todos los delitos y pecados de ellos4: 
los cuales cargando con imprecaciones sóbrela • 
cabeza de é l5, lo.echará al desierto por un hom
bre destinado.

22. Y despues que el macho de cabrio hubie- 
4Pe llevado todas las iniquidades dc ellos á tierra 
‘ solitaria, y huhie^e sido soltado en el desierto,

2¡K Volverá Aarón* al tabernáculo del testimo
nio, y depuestas las vestiduras, con que estaba 
vestido antes al entrar en el Santuario, y deja
das alli,

2Í. Lavará-su- carne en el lugar santo*, y se 
pondrá sus vestiduras7. Y despues que habien 
do salido ofreciere su holocausto y el del pueblo, 
.rogará tanto por sí como por cl pueblo:

25. Y quemárá sobre el altar el sebo, que fué 
ofrecido por los pecados. • ’

26. Y el que hubiere soltado al macho de ca
brio emis’arto 8, lavará sus vestidos y cuerpo

‘ con agua, y así entrará en el campamento.
27. Y al ternero y macho de c a b r ío ,  que fue

ron inmolados por cl pecado, y c u y a  sangre fuá 
metida dentro del Santuario para cumplir la ex
piación, los llevarán fuera d e l  campamento, y 
quemarán al luego9 tanto sus pieles, comosus 
carnes y estiércol :

1 Porque sc creía como profanado por los pecados dc los sacerdotes y dol pueblo, por cuanto habian sido <wne- 
tidos á vista del tabernáculo del Señor, y contra el respeto que le era debido. A este modo sc reconcilian ó purificu* 
ahora también las iglesias profanadas ó violadas.

2 Las impurezas que se cometen en las tiendas, donde moran. — 3 Que sc llama délos perfumes.
4 No solo en general, sino aun especificando y declarando los que principalmente reinaban en el pueblo.
6 Las maldiciones, imprecaciones y anathemas que merecían por sus pecados, 6C hacían'sobre cl animal) 7®

este modo lo enviaban al desierto.- - •
6 En cl baño ó pila, que estaba cerca del altar en el átrio, adonde es verisímil que saliese para lavarse.
7 Las pontificales.
8 MS. A. Erjbiadero. Contraía generalmente esta impureza todo aquel, que tocaba las carnes de la victima, p**- 

ticularmenle cuando era degollada y  quemada fuera del campamento, etc. Num. xix, 7.
9 Los sacerdotes no tenianpiírle en estas victimas, como que habian sido ofrecidas también por sus pecados.
a Luc. i, 10. — b Uebr.xiu. ll.
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f& Et quicumque combusserit ea, lavabit 28. Y cualquiera que los quemare, lavará sus 
vestimenta sua et carnem aquá, ct sic ingre- vestidos y carne con agua, y asi entrará en el 
dielur in castra. campamento.

29. Eritque vobis hoc legitimum sempiler- 29. Y esto será para vosotros un estatuto per-
num: a Mense septimo, decimá die mensis, petno: En el mes’séptimo el dia diez del mes,
affligetis animas vestras, nullumque opus fa- afligiréis * vuestras almas, y ninguna óbra ha-
cietis, sive indigena, sive advena qui peregri- réis, ai el natural ni el extranjero • que pere-.
natur inter vos. grina entre vosetros.

30. In. hac die expiatio erit vestrl, atque . 30. En este dia será la expiación de vosotrós,
mundatio ab omnibus peccatis vestris: coram ’ y la purificación de todos vuestros pecados: de-
Domino mundabimini. lante del Señor seréis purificados.

34. Sabbatum enim requietionis est, etaffli- - 31. Porque es sábado de reposo *, y afligiréis 
getis anima? vestras religione perpetuá. vuestras almas • con un culto • perpetuo.

32. Expiabit autem sacerdos, qui unctus fue*- 32. Y hará la expiación el sacerdote 1, que
rit, et cujus manuslnKiatóe sunt ut sacerdotio fuere ungido, y cuyas manos fueron consagra*
fungatur pro patre suo : iridueturque stolá li- das para ejercer el sacerdocio cn-lugar de su pa-
neáet vestibus sanotis, _ dre: y se vestirá la túnica de lino y las vestiduras

santas,
33. Et expiábit sanctuarium' et tabernacu- 33. Y expiará él santuario, y el tabernáculo

lum testimonii atque altare, sacérdotes quo- del testimonio y el altar, y también á los sacer- 
que et universum populum✓ dotes y é todo el pueblo.

34. Eritque vobis hoc legitimum sempiter- 34. Y será esto papa vosotros estatuto perpe-
num, ut oretis pro flliis Israél, et pro cunctis tuo, que hagais oracien por los hijos de Israél y
peccatis eorum semel in anno. Fecit igitur si- por todos sus pecados una vez al año. Y lo hizo %
cut praeceperat Dominus Moysi. . como el Señor lo había mandado á Moysés.

C a p í t u l o  x m
Manda Dio» * las Hebréos, 4 ue no ofrezcan sacrificio* á otro ^ne A él «ola; f  «Ma Mtatttal* ao el tafear* 

dAchIo. Le* pnrtMt absolutamente el eamer tu ire .

1. Gt locutus est Dominus ad Moysen, di- 'i. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:
cens:

2. Loquere' Aaron' et liliis ejus, et cunctis 2. Habla á Aarón y á sus bijos, y ó todos los

1 Del alio sanio, y primero del civil, que corresponde á la luna dc setiembre.
2 MS. 3. Penaredes. MS. 7 y 8. A  ¡irá n  i a red es.
3 MS. 7. Et arraygado. Estos eran los prosélitos de justicia, ác Iqs cuales se ba hablado ya en otros lugares.
4 Se llamaba el sábado de los sábados, aunqqc no cayese en día de sábado.
6 La Escritura usa de esta palabra, para significar el rigoroso ayuno que habian de observar. Y. as! por espacio de 

veinte y ocho horas no gustaban bocado, cesaban dc toda obra corporal, se ejercitaban en obras de penitencia* se 
abstenían de los placeres aun mas licitos é inocentes, y hacían repetidas confesiones de sus pecados. Y el Señor im
pone pena de muerte, cap. xxm, 29. Num. xxix, 7,’á todo aquel que no se afligiere y humillare. De todo ló cual se 
concluye una verdad, que está casi unLvevsalmentc olvidada en nuestros tiempos; y es, que el ayuno y penitencia 
que Dios ordena, debe ser una privación .penosa para, la naturaleza, y una separación entera de todo lo.que pueda 
contentarla; la que debe abrazar cl pecador con toda eumision y humildad, para apartar de sí los castigos de la di-' 
vina justicia. ¿Qué responderán á la terrible amenaza del Señor tantos Cristianos, que por razones muy frivolas hi
jas de la concupiscencia, ó dejan enteramente de ayunar, ó solo guardan una vana sombra de ayuno? ¿ Qué respon
derán los que no pudiendo efectivamente ayunar, uo se cuidan de substituir al ayuno y á la abstinencia que afligen 
á la eame, alguna mortificación por donde puedan ser asociados á la penitencia de los fieles, conseguir con eUos'el 
perdón de sus pecados, y no merecer, separándose de ellos por su delicadeza, ser exterminados tara siempre de en 
medio del pueblo escogido ? •

6 Ya se ve, que cl ayuno ordenado como sc debe, es un acto de religión. — 7 El sumo sacerdote.-
8 Intimó al pueblo esta ley, y la hizo ejecutar á su tiempo. De los machos de cabrío, de que’aquí ee habla, se. 

figuraba en el que era degollado, la naturaleza pasible de Jesucristo, y en el que se enviaba libre al desierto, la im
pasible Divinidad. S. Cyrilo, lib. ix contra Julián, entiende por cl que ertf degollado, á Jesucristo sacrificado y 
muerto en la cruz por los hombres; y en el que se soltaba al desierto, dice que se dignifica todo el género humano, 
euando quedó yatlibre de la esclavitud̂  tiranía del demonio y de los pecados por la muerte del Redentor. Todas 
las otras verdádés, que se representaban en las sombras y figuras que-se refieren ea este capítulo, se pueden leer en
S. Pablo ad Hebr. ix y x, y en lo que dejamos notado en aquellos lugares.

a Infríi XXI», 27, 28.
A. T. T. I. 44
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316 ÉL LEVÍTICO.
filiis Israél, dicens ad eos: Isteest sermo quem 
mandavit Dominus, dicens:

3. Homo quilibet de domo Israel, si occiderit 
bovem aut ovem, sive capram, in castris, vel 
extra castra,

4. Et non obtulerit ad ostium tabernaculi 
oblationem Domino, sanguinis reus erit: quasi 
si sanguinem'fuderit, sic peribit de medio po
puli sui.

3. Ideo sacerdoti offerre debent Jllii israél 
hostias suas, quas occident in agro, ut’sánc- 
tificentur Domino ante ostium tabernaculi tes
timonii, et immolent£&8 hostias pacificas Do
mino.

6. Fundetque sacerdos sanguinem super 
Aliare Domini ad ostium tabernaculi testimo
nii, ét adolebit adipem in odorem suavitatis 
Domino:

7. Et nequaquam ultrá immolabunt hostias 
suas daemonibus, cum quibus fornicati sunt. 
Legitimum 'sempiternum erit illis et posteris 
eorum.

8. Et ad ipsos dices: Homo de domo Israél, 
et de advenis qui peregrinantur apud vos, 
qui obtulerit holocaustum «ive victimam,

hijos de Israél, diciéndoles : Esta es la palabra ■ 
que mandó el Señor, diciendo :

3. Cualquier hombre de la casa de Israél, si 
matare 1 buey, ú oveja, ó cabra, en cl campa
mento, ó fuera del campamento,

4. Y no lo presentare á la puerta del taberná
culo en ofrenda al 'Señor, será reo de sangre * : 
como si derramare sangre, asi perecerá de en 
medio de su pueblo.

5. Por tanto los hijos de Israél deben presentar 
al sacerdote sus victimas, que matarán en el cam
po3, para quesean consagradas al Señor delante 
de la puerta del tabernáculo del testimonio, y 
las sacrifiquen al Señor como hostias pacificas.

6. Y el sacerdote derramará la sangre sobre el 
altar del Señor á la entrada del tabernáculo del 
testimonio, y quemará el sebo en olor de suavi- 

* dad al Señor:
7. Y nunca mas inmolarán sus víctimas á los

demonios *, con los que han fornicado5. Este 
será un estatuto perpetuo para ellos y para su 
posteridad. *

8. Y dirás á los mismos: El hombre de la casa 
.de Israél, y de los extranjeros, que peregriuan
entre vosotros, que ofreciere un holocausto ó 
víctima,

9. Y no la llevare á la puerta del tabernáculo 
dfel testimonio, para que sea ofrecida al Señor, 
•perecerá de su pueblo..

10. Cualquier hombre déla casa de Israél, y 
de. los extranjeros que peregrinan entre ellos, si 
comiere sangre, afianzaré6 mi rostro contra su 
ánima, y la destruiré de su pueblo,

. 9. Et ad ostium tabernaculi testimonii non 
adduxerit eam, ut offeratur Domino, interibit 
depopulo suo.

■ 40. Homo quilibet de domo Israel, et de ad
venis qui peregrinantur intercos, si comede- 
rit sanguinem, obfirmabo faciem meam con
tra animam illius, et disperdam eam de po
pulo suo,*

1 El Señor no habla aquí de los,animales qne se mataban para uso de las casas, sino solamente de aquello» que 
debian ofrecérsele en sacrificio, los cuales no se podian degollar en otro lugar que en el que habia destinado para 
esto; es á saber, en el átrio á la entrada del tabernáculo; y esto lo podian hacer solamente los hijos de Levi. 
Así se les quitaba á todos la ocasion dc apropiarse un ministerio, que de ningún modo les pertenecía; y se les 
cerraba d camino para la idolatría, estando mandado que no se ofreciera á Dios ningún sacrificio fucVa del taber
náculo ó del templo, cuando despues le lu:bo; y estopor los sacerdotes establecidos por Dios para-este ün. S. Aüg. 
in Levit. Queest. LVi. Si Elias, Munue, Samuel, David y otras personas lo hicieron diversamente en algún caso ex
traordinario, fué por particular dispensac ión y superior impulso del Señor.

2 De muerte; porque derramó tnera del tabernáculo la sangre de la víctima, que Dios queria que se ofreciera por 
los pecados de los hombres, por los cuales merecían ellos la muerte.

3 -Que acostumbraban sacrificar en el campo antes que fuera instituido cl sacerdocio Levítieo. Por cl texto hebréo 
parece que es este el sentido que se debe dar ¿ la.Vulgáta, pues sc lee: Que sacrificantes en faces del campo; 
estoes, que sacrificaban. Se puede también suplir aquí del versículo precedente : Ne sint rei sanguinis earum 
victimarum, quas occident in agris : para que no 6Can icos de Ia sangre de las víctimas que degollaren en el 
campo, imitando en esto á los Gentiles é Idólatras ? y esta exposicior» se confirma con lo que sc dice después en el v. 7.

* El Hebréo : A los vellosos. Así también en I s a ía s  xm, 21, y xxxiv, 14, nombre que se da también á loa rna- 
qhos de cabrío; porque se cree que los demonios se aparecían en -esta forma en los abominables sacrificios que les 
ofrecían., Á este modo representaban también los Gentiles á sus Faur̂ s y Sátiros con piés de cabras; y por esto 
algunos en ve* de pilosis, trasladan satyris, siendo el sentido uno mismo. Véase á C a l m e t .

6 Ya hemos notado que la idolatría se llama muchas veces fornicación en la Escritura.
6 Le haré sentir todo el rigor de mi saña y furor. El rostro se usa frecuentemente para significar la ira : Fuego 

se encendió de su rostro. Salm. 17. Si cl delito era público, era condenado á muerte, siguiéndose las formali
dades judiciales; pero si era oculto, quedaba reservado para el juicio de Dios. La prohibición de comer la san
gre fué hecha inmediatamente despues del diluvio : el concilio de Jerusalcm la exceptuó entre las observancias le
gales, de que dispenso á los Gentiles convertidos. Act. xv, 20. En la primitiva Iglesia se conservó su prácUca 
largo tiempo, sin duda por respeto á lo decretado por los Apóstoles. La causa principal, por la cual se pro
hibía á los Judíos el comer la sangre, fué coii el fin de suavizar su fiereza naturtl, de acostumbrarlos á Ja manse
dumbre, y de hacer que miraran con horror el homicidio. Fuera de esto, la sangre de los animales estaba particu
larmente consagrada al Señor, v. líj para que con ella expiasen sus pecados, y supliesen la muerte que por ellos
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CAPÍTULO XVllI. 347
11. Quia anima carnis m sanguine cst: et 11. Porque el almadc la carne * está en la san-

ego dedi illum vobis, ut super altare in eo ex- gre : y yo os la he dado para que satisfagais con
pietis pro animabus vestris, et sanguis pro ani- ella sobre el altar por vuestras almas, y la san-
mae piaculo sit. gre sea para expiación del alma.

12. Idcircó dixi filiis Israel: Omnis anima cx 12. Por esto he dicho á los hijos de Israél:
vobis non comedet sanguinem, nec ex adve- Ninguna persona entre vosotros comerá sangre,
nis, qui peregrinantur apud vos. ni délos extranjeros, que peregrinan entre vos

otros.
13. Homo quicumque de filiis Israél, et de 13. Cualquier hombre de los hijos de Israél, y

advenis qui peregrinantur apud vos, si vena- de los éxtranjoros, que peregrinan entre vós-
tionc atque aucupio ceperit feram vel avem, otros, ei en caza ó cetrería, cazare * fiera ó ave
quibus vesci licitum est, fundat sanguinem de las que es licito comer, derrame su sangre, y
ejus, et operiat ilhim térra. * cúbrala con tierra8.

14. 'Anima enim omnis carnis in sanguino 14. Porque el alma de toda carne está en la
est: unde dixi filiis Israél: Sanguinem uni- sangre :.por lo cual he dicho á los hijos de Is-

• versae carnis non comedetis, quia anima car- raél: No comeréis sangre de toda carne, porque
nis in sanguine est: et quicumque comederit el alma de la. carne e$tá en la sangre V y cual-
illum, interibit. ' quiera que la comiere, perecerá.

15. Anima, qu® comederit morticinym, vel 15. La persona que comiere carne morteci-
captum á bestia, tam de indigenis quám de ad- n#\ó que ha sido presa de alguna fiera, tanto
venis, laVabit vestimenta sua et semetipsum de los naturales como de los extranjeros, se la-
aquá, et contaminatus erit usque ad vespe- vará á si mismo y á sus vestidos con agua, y se
rum : et hoc ordine mtindus fiet. • rá inmundo hasta la tarde j  y de este modo será

hecho limpio.
16. Quód si non laverit vestimenta sua et 16. Y si no lavare sus vestidos y cuerpo, lle-

corpus, portabit iniquitatem suam. . vará* sobres! su iniquidad.

c a p í t u l o  x v i i i .
Se señalan ios grados de parentesco, tanto de consanguinidad como de afinidad, dentro de los cuales no

se pueden contraer matrimonios. Se prohíbe el adulterio, y todos los-vicios, me eran comunes entró los
Gentiles y los CbananeoK

1. Locutus est Dominus ad Moysen, dicens: . 1. Habló el Señor á Moysés, diciendo
2. Loquere filiis Israél, et dices ad eos > Ego 2. Habla á los hijos de Israél, y les dirás: Yo

Dominus Deus vester: " el Señor Dios vuestro:
merecían. Mientras duraron los sacrificas antiguos, y que Dios no estaba todavía aplacado con un sacrificio que cor
respondiese á la grandeza y bondad de su .Majestad ofendida, pedia.' el Seqor que la sangre de los animales fuese 
para él solamente, y por esta señal conocia el hombre que sus pecados estaban todavía atados y retenidos, y que la 
efusión de la sangre de los animales no podia obrar su reconciliación con DiAs. Pero despues que fué derramada 
sobre el altar de la cruz la sangre del cordero sin mancilla, y que este grande y único sacriflcio abolió todós los 
otros, se levanto en favor ñuestro esta severa prohibición que se hizo á los Judíos; y el Cristiano bebe con fruto la » 
misma preciosa sangre que derramaron sus pecados, y es para él lina pfenda y principio de una vida nueva é in
mortal. La carne y la sangre se toma frecuentemente por lo que es tamal y sensual, y asi eñ esta brohibicion he
cha á los Judíos, quiso Dios insinuar también á los Criátianoá que deben renunciar á la carne y á lasangre, esto es, 
á los deseos y apetitos desarreglados de la carne y de los sentidos, y usar de las cosas exteriores con la moderación 
que de&e el que busca en ellas cl uso, y no el placer. S. August. de Morib. Éccles. Cath. cdp, iii.

1 El alma se toma por la vida sensitiva y animal. S. Auci’st.- Queeft. lv ji. En este sentido'dijo $. Pabló. Act. 
XX, 24: Ni estimo mi ánima mas que á mí; con las cuales palabras da á entender que estaba dispuesto á ftfrecer 
su vida y derramar su sangre por el Evangelio. Se dice pues que el alma, esto es, la vida animal está en la sangre, 
por cuanto esta vida temporal depende principalmente de la sangre que hay en el cuerpo; porque la sangre es la 
que principalmente mantiene el calor natural, da los espíritus vitales, y de tal. suerte conserva la vida , que en el 
texto hebréo se dice en ei v . 14 : Que el alma de toda carne es su sangre. S. A cgust. Qua'st. lv ii in Levit. El 
mismo santo doctor da mas difusamente la razón dc todo en el lib. ii contra Adversar. Legis, cap. 6. La sangre, 
dice, derramándose desde el mismo corazon por todas las venas, es laq u e  tiene el principado entre todos los hu
mores dc nuestro cuerpo, en tanto‘grado que en cualquiera parte de él donde se'abre una herida, al instante 'sale 
sangre; y así el alma que tiene el principado de un modo invisible sobre todo aquello dc que nos componemos, se ' 
significa mejor por aquello que sobresale .entre todas las cosas visibles que hay en nosotros.

2 MS. A. Sy venado, ó co i alguna paranfa.
3 Por no dar lugar á que la lamiesen las bestias, dejándola al descubierto. — 4 Que haya muerto por si misma.
5 Queda reservado para el juicio de Dios que le castigará por su desobediencia como lo merece.
a Genes, ix, 4; suprá vil, 26.
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348 EL LEVITICO.

3. Juxta consuetudinem terrse jEgypti, in 3. No haréis segun.la costumbre de la tierra
qua habitástis, non facietis : et. juxta morem de Egipto \ en que habitasteis : y no os porta-
regionis Chanaan, ad quam ego introducturus réis según el estilo de el país de Chanaán, a-
sum vos, non agetis, nec in legitimis eorum donde os he^de introducir, ni andaréis según sus
ambulabitis. v leyes.

4. Facietis judicia mea, et praecepta mea 4. Cumpliréis mis juicios*, y guardaréis mis
servabitis, et ambulabitis in eis. Ego Dominus preceptos, y andaréis en ellos. Yo el Señor Dios
Deus vester. vuestro.

5. 'Custodite leges meas atque judicia, quáo 5. Guardad mis leyes y juicios, los que si hi-
faciens homo, vivet in eis. Égo Dominus. ciere el hombre, vivirá en ellos3. Yo el Señor.

6.‘ Omnishomo ad proximam sanguinis sui 6. Ningún hombre áe llegará á la que le sea
non apeedet, ut revelet turpitudinem ejus. cercana por sangre*, para descubrir sus ver-
Ego Dominus. güenzas5. Yo el Señor.

. Las costumbres de los otros pueblos no erao1 menos corrompidas, que las de estos que aquí se señalan ; pero 
DIOs determinadamente nombra ¿ los Egipcios, poique'habiendo vivido con ellos, estaban mas inclinados á con
serrar sua costumbres; y también á los Chananéos, por el riesgo de contagiarse estando ya para entrar á poseer 
sus tierras. Les prohibe aquí no solamente seguir sus costumbres idolátricas, sino también toda alianza con ellos, y 
principalmente por medio de matrimonios. — 2 Leyes judiciales.

3 Tendrá, si asi lo hace, una\lda temporal larga y feliz. Exod. xv, 26 ; xxiti, 2G; Deut. vu ,14; Isai. i , 19; 
AcG£i i y i i ;  Malach. m , tO y 11; J. C. Matth. x i x , 16, 17, explica esto dc la vida eterna. Véase también lo que. 
dice S. Pablo ad Rom. x, 5,10, ad Galat. ni, ti,' 12, ad Hebr. vu, 10. Ni se inQere de aqui, que los santos del An
tiguo Testamento no podian esperar la vida eterna, por carecer del motivo formal de su esperanza.-No es esto así, 
por cuanto á estos no les (altaba un motivo implícito dc esperafla, puesto que aquellas ceremonias y observancias, 
aunque en si mismas solo eran unos estériles elementos, esto no obstante los conducían, excitaban y llevaban á la 
fe en Jesucristo que les habia de dar no una santidad legal y externa, sino verdadera ¿ interna, por la que merecie
sen la eterna blenaventuransa. S. August. lib. xix contn Faust. cap.14. Ni sc sigue tampoco de aqui que Dios 
en el Antiguo Testamento dejaba á los pecadores en una impotencia absoluta de cumplir la ley, puesto que esta no 
daba gracia para poder hacerlo; pojque aunque la ley por sí misma no les comunicaba esta gracia, pero podian 
tomarla de otra parte, esto es, de la fe en Jesucristo : S. August. Epist. cxx, 'cap. 1. Y así bajo de esta considera
ción pertenecían al Nuevo Testamento. Y en-confirmación de esto mismo, S. Tilomas i m, Quarst. xcvui, art. 11 ,ad
4, dtee asi-* Aunque la- ley no era suficiente para salvar i  loa hombres, esto na'Obstante Dios lee había dado otro 
auxilio juntamente con la ley, con el que pudiesen salvarse; este era la fe del Mediador, por la que fueron justifi-

’ cados los Padres antiguos, como nosotros también lo somos; y de aquí es, que Dios no. negaba á los hombres los 
•auxilios necesarios para salvarse.

4 MS. 3, 7, y F errar. A todo Coronal de su carné. S. Agust. de Civit. Dei, lib. xv, cap. 16, da dos razones del 
establecimiento de esta ley. La primera es la unión y caridad con que quisó Dios que los hombres se estrecharan 
entre sí. Esta unión se halla ya naturalmente entre los que están enlazados por la sangre; y así para que se exten
diera mas, y fuera mas útil parala sociedad humana,-quiso que este nueyo enlace se hiciera entre dos personas 
de diversas familias, y que por la mayor parte qí aun siquiera se conociesen; para que dc las dos se hiciese una sola 
cosa, y por este medio se estrechasen mas y mas eútre sí los hombres, y se amasen y ayudasen los unos á los otros. 
La segunda razón se funda en la misma naturaleza, la cual inspira una cierta honestidad á todos los hombres, y 
hace que las personas de una misma sangre y de diverso sexo se sientan Inclinados naturalmente á mirarse con ojos 
muy puros. Observa también S. Thomas ii ii, Qua;st. cuv, art. ix, que los hijos do dos hermanos, ó de hermano y 
hermana, viviendo comunmente juntos y pon la mayor honestidad, peligrarían en este mismo trato y conversa- 
ciort cotidiana, si pudieran esperar, que el enlace del matrimonio haLia de suceder á aquel que tienen ya por la in
mediación de la sangre; y asi se ven obligados á desechar con horror semejantes pensamientos, como contrarios á 
la misma naturaleza, y á mirarse desde sus mas Uemos años con el mayor respeto en esta parte, y como deben unos 
hermanos á sus hermanas. Antes de la ley escrita, como hemos visto por la serie de esta historia, los patriarcas mas 
santos buscaban estas alianzas dentro de.sus mismas familias; pero esto era por órden y disposición particular de 
aquel que es et Autor de todas las leyes; y porque entonces eran en corto número los adoradores del verdadero 
Dios, y temían contraer semejaptes enlaces con familias idólatras. Los Cristianos que solicitan dispensas de esta ley 
renovada por la Iglesia, deben examinar delante de Dios, si las miras que llevan en esto son tan puras como las de 
equellos santos patriarcas: ó si son mundanas y de interés las que los mueven á ello, teniendo muy presentes aque
llas palabras : Yo que soy el Señor, os lo prohíbo; por las cuales se prohíben losmatrimoníos incestuosos. Ni crea
mos que fueron inútiles estas prohibiciones que hizo cl Señor; porque entre los Persas, como aürma T h eod oreto , 
Qiuest. xxrv in Levit. se veian estas abominables alianzas. S. Acust. Qua'st. lviii in Levit. y con él otros mu
chos Intérpretes sienten, que todo esto comprende una sola prohibición, que es cl matrimonio del hijo con la madre, 
fundados en las palabras, que se siguen inmediatamente: Tu madre e s : y en que los l x x  trasladan {j.iínr¡p *yáp asu 
iffrív, porque es tu madre; donde de sola la madre se da la razón, por la cual In ley prohíbe estos enlaces. Pero se 
debe notar, que por una legítima y forzosa consecuencia, y por mediar el mismo grado de parentesco, se entiende 
igualmente prohibido el matrimonio de la hija con el padre.

5 En Hebréo se dice por antífrasis su desnudez, porque las parles del sexo siempre deben estar cubiertas, en la-

a Ezecli. xx, 11. Rom. x, 5. Galat. iii, 12.
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CAPÍTULO X V l I k 3 Í 9

7. Turpitudinem patris tui, et turpitudinem 
matris tu® non discooperies: mater tua est: 
non revelabis turpitudinem ejus.

8. Turpitudinem uxoris patris tui non dis
cooperies : turpitudo enim patris tui'est.

9. Turpitudinem sororis tuae ex patre, sive 
ex matre, quae domi vel foris genita est, non 
revelabis.

10. Turpitudinem fili® fUii tui vel neptis ex 
. filia non revelabis: quia turpitudo tua est.

11. Turpitudinem filiae uxoris patris tui, 
quam peperit patri tuo, et est soror tua¿ non 
revelabis.

42. Turpitudinem sororis patris tui non dis
cooperies : quia cano est patris tui.

13. Turpitudinem sororis matris tüae non 
revelabis, eó quód caro sit matris tue.

\K. ‘Turpitudinem patrui tui non revelabis, 
nec accedes ad uxorem ejus, quae tibi affinitate 
conjungitur.

18. Turpitudinem nurús tuae nou revelabis, 
quia uxor filii tui est, nec discooperies igno
miniam ejus. :

16. turpitudinem uxoris fratris tin non re
velabis : quia turpitudo fratris tui esi.

47. Turpitudinem uxoris tuae et filiae ejus 
non revelabis. Filiam filii ejus, et filiam filiae, 
illius non sumes, ut reveles ighomk\iam ejus: 
quia caro illius sunt, et talis coituá incestus 
est.

18. Sororem uxoris tuae in pellicatum illius

7. No descubrirás las vergüenzas de tu, pa
dre*, ni las vergüenzas de tu madre2 : tu ma
dre es : no descubrirás sus vergüenzas.

8. No descubrirás las vergüenzas de la mujer 
de tu padre : porque vergüenzas de tu padre 
son *.

9. No descubrirás las vergüenzas de tu her
mana * de padre ó de madre, que haya nacido 
dentro ó fuera de casa,

10. No descubrirás las vergüenzas de la hija- 
de tu hijo *, ó de la nieta por parte de hija : per- 
que tus vergüenzas son.

11. No descubrirás las vergüenzas de la hija 
de la mujer de tu padre, á la que parió para tu 
padre, y que es^liermana tuya®.

■ 12. -No descubrirás las vergüenzas de la her
mana dc tu padre7: porque es carne de tu padre.

1?. No descubrirás las vergüenzas de la her
mana de tu madre8, por cuanto es carne de tu 
madre.

14, No descubrirás las vergüenzas de tu tio® 
paterno, ni te llegarás á su mujer, que tiene con
tigo parentesco de afinidad.

lo. No descubrirás las vergüenzas de tu nue
ra, porque es mujer de tu hijo, ni descubrirás su 
ignominia.

.16. No descubrirás las vérgGenzas déla mu
jer dc tu hermano10: porque vergüenzas son dc 
ta hermano.

17; No descubrirás las vergüenzas dc tu mu- 
jen ni de su hija H. No tomarás la hija de su hijo, 
ni la hija de su hija, para descubrir sus vergüen*' 
zas: porque son carne de él, y tal coito es in
cesto1?.

48: No tomarás por concubina18 de ella-á la

tin su torpeza4 porque lo es descubrirlas, lo cual significa .en este lugar y los otros el ayuntamiento ó coito con mu
jer, sea en el matrimonio 6 fuera de él. Alápide.*'

I Ó tú, hija! — 2 Ó tú, hijo! .
3 Porque en esto faltarás at honor y respeto debido á tu padre, por cuanto fué sn mujer. Esto no mira ttfnlo á 

los adulterios, prohibidos ya por la ley del Decálogo/ qooao & tas allantas incestuosas con las viudas.
4 Que se llama y es hermana por haber nacido de un mismo padre, pero dé diversas madres : 6 de una misma 

madre, aunque de distintos padres. Dentro de casa, se entiende e/i el modo que queda explicado en la nota 
precedente : fuera de casa, quiere decir que ya la tuviesen de otro matrimonio. Eíte es el sentido que se da 
comunmente á estas palabras, y en este versiculo se prohibe expresamente el inatriqionió entre hermanos y her
manas de cualquier modo que lo sean. Otros lo exponen: legitima ó bastarda.

5 De tu nieta. . . \ . .
6 De padre, aunque de otra madre: que llaman inedia hermana.
7 De tu tia por parte de padre.
8 De tu tia por parte de madre.
0 No deshonrarás cl lecho de tu ti» paterno, casándote eon la que fqé su mujer, y que es tu tia.
10 De tu cufiada, sino es en el caso que tu hermano haya muerto sin dejar hijos;porque entoncesotra ley Deut. 

xxv, 5, obligaba al hermano á tomar la mujer de su hermano, que habia muerto sin dejar sucesión, para que los 
hijos quo nacieran fueran considerados como hijos del hermano difunto. Y e6ta ley prohibía también, que el her
mano tomara por mujer la que habia sido repudiada por su hermano. S. August. in Levit. Queest. lxi.

II Se prohibe por esta ley el tomar por mujeres á la madre y á la hija á un mismo tiempo, ó á la una despues de 
la muerte de la otra, aunque aquella hija fuese de otro padre, considerando, que la madre y la hija eran una misma 
carne.

12 Fehrar. Su carona! ellas, maleficio él.
13 Por su substituta, por segunda mujer. F errar. Mujer con su hermana no tomes por comblezar. Jacob se 

desposó con Rachél y Lía, qué eran dos hermanas, cuando todavía no estaba dada esta ley, fuera de que su intento 
fué de tomar por mujer solamente á Rachél; y si tomó á Lia, fué sin saberlo, y pqr engaño de Labán. Genes, xxx, 
18, S. U'gust. in Levit. Queest. lxjii.
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non accipics, ncc revelabis turpitudinem ejus hermana de tu mujer, ni descubrirás sus ver* 
adhuc illá vívenle. güenzas viviendo aun ella

19. Ad mulierem quae patitur menstrua, 19. No te llegarás á mujer que padece el mena-
non accedes, nec revelabis foeditatem ejus. truo *, ni descubrirás sus vergüenzas.

20. Cum uxore proximi tui rton coibis, nec 20. No tendrás coito con la mujer de tu pró-
seminis commistionc maculaberis. jimo, ni te mancharás con mezcla de semen.

21. # De semine tuo non dabis ut consecre- 21. No darás de tus hijos para-que sean con
tur idolo Moloch, neo pollues nomen Dei tui. sagrados al ídolo de Molóch3, ni amancillarás *
Ego Dominus. • el nombre de tu Dios5. Yo el Señor..

22. Cum masculo non commiscearis coitu. 22. No te mezcles con macho en coito feme-
femineo, quia abominatio est. nil porque es abominación.

23. Cum omni pecore non coibis, nec ma- 23. No te ayuntarás con bestia alguna,-ni te
culaberis cum eo. b Mulier non succumbel ju- ensupiarás-con el.la. La mujer no se echará con
mento, nec miscebitur e i : quia scelus cst. bestia, ni se ayuntará con ella : porque es un

crimen.
21. Nec polluamini in omnibus his, quibus 21. Ni os amancilléis con todas estas cosas,

contaminatae sunt universae gentes, quas ego con que se han contaminado todas las gentes, á
ejiciam ante conspectum vestrum, las que yo expeleré ante vuestrá presencia,

25. Et quibus polluta cst’ terra : cujus ego 25. Y con las que ha sido amancillada la tier-
scelcra visitabo, ut evomat habitatores suos, ra : cuyas maldades visitaré yo, para que vomite

á sus habitadores7.
26. Custodite legitima mea atque judicia,~et .. 20. Observad mis leves y juicios, y  no hagais

non faciatis ex omnibus abominationibus is- ninguna de todas estas abominaciones, tanto el
tis, tam indigena quám colonus qui peregri- ' natural como el colono ®, que peregrinan entre
nantur apud vos.- ' ‘ vosotros. -

27. Omnes enim execrationes istas fece- 27 Porque todas estas abominaciones hicie-
runt aGcolae terrae, qui l'uerunt ante vos, et' ron los moradores de esta tierra, que hubo antes
políuerunt eam. de vosotros, y la amancillaron.

28. Cavete ergó ne et vos similiter evomat, . 28. Guardaos pues, no sea que como vomitó *
cum paria feceritis, sicut evomuit geutern, la gente que hubo antes.que vosotros, os vomite

' quae fuit ante vos» ‘ . también á vosotros, si hiciéreis iguales cosas.
29. Omnis anima, quae fecerit de abomina- 29 Toda alma, que hiciere alguna de estas

tionibus his quippiam, peribit de medio po- abominaciones,0, perecerá de en medio de su
puli sui. . * pueblo. . .

30. Custodite niandata mea. Nohte face- 30. Observad mis mandamientos. No queráis
re quae fecerunt hi qui fuerunt ante vos, hacerlas cosas que hicieron los que fueron an
et ne polluamini in eis. Ego Domi.nus Deus tes que vosotros, y no os amancilléis con ellas,
vester Yo el Señor Dios vuestro11.

1 Pero podia tomar la segunda despues de muerta la prin^ra.
2 Esto sc prohíbe con pena capital en cl cap. xx, 18, poí creerse, que de esto pudiera seguirse notable daño á U 

madre ó á los hijos.
3 Este era el dios de los Amonitas. Fué tal el desatino de los Gentiles, que hacían pasar una y muchas veers ¿ 

sus hijos por el fuego, ó entre (los fuegos, en honor de aquel ídplo á quien los consagraban. Esta fué la impiedad, 
que cometió Achaz, i v  Reg. xvj, 3. En el cap. xx, 2, manda Dios que muera el que incurriere en semejante abomi
nación. El rey Josías la desterró y abolió enteramente. IV Re$. xxm , 10. Este ídolo de Molóch fué el Saturno de los 
Gentiles,-el que no habiendo perdonado á sus propios hijos, queria ser. también honrado con la muerte de los d* 
los otros. T ertu l. in Apolog. S. Augustis, de Civit. Dei, lib. vu, cap. 19.

4 Ni profanarás, ni harás despreciable.
5 Dando á los dioses falsos, y auit ¿  los mismos demonios el nombre de Dios inefable é incomunicable, y lo*

honrtres que á él solo se le deben por lodos títulos.
6 Cómo si fuera hembra.
7 Para que eche y arroje de si á los que la profanaron y mancharon con tan bestiales y horribles abomina' 

ciones.
8 Colono era el que viniendo de fuera se sujetaba á lns leyes y modo de vivir de los Judíos. AlAp. ,
9 MS. 3. Canbió. Ferrar. Revesó. — 10 MS. 7. Eregias. — 11 Soy el que asi lo mando.

a Infrá xx, 2. — 6 Infrá xx, 1G» ,
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CAPÍTULO XXI. 351

CAPÍTULO X IX .
fte recomiendan encarecidamente algunos precepto# morales» ceremoniales y Indicíales : y se añaden

oíros nnevos.

1. Locutus est Dominus ad Moysen, dicens.: 1. Habló el Señor á Moysés, diciendo:
2. Loqueré ad omñem coetum filiorum Is- 2. Ilablá á. toda la congregación de los hijos

raél, et dices ad eos: * Sancti estote, quia ego de Israél, y les dirás : Sed santosporque yo
Sanctus sum, Dominus Deus véster. santo soy, el Señor Dios vuestro.

3. Unusquisque patrem suum, et matrem 3. Cada uno tema-* á su padre, v á su ipadre. -
suam timeat. Sabbata mea custodite. Ego Guardad mis sábados. Yo el Señor Dios vuestro.
Dominus Deus vester. /

4. Nolite converti ad idola, nec’deos confia- 4. No queráis volveros á los ídolos3, ni hagais
liles faciatis vobis. Egó Dominus Deus vester, para vosotros dioses de fundición. Yo el Señor

Dios vuestro.
5. Si immolaveritis * hoátiam pacificorum 5. Si sacriíicáreis al Señor hostia dc pacíficos,

Domino, ut sit placabilis, para que sea propicio,
6. Eo die quo iuerit immolata, comedetis G: La comeréis cl mismo dia en que fuere sa-

eam,'et die altero: quidquid autem residuum cri0cada,.y el dia siguiente: mas todo lo que so-
fuerit in diem tertium, igne comburetis. bratre para el dia tercero, loquemaléis al fuego.

7. Si quis post biduum comederit ex. ea, '1. Si alguno comiere de ella despues dc dos
profanus erit,* et impietatis reus : . • dias; será profano, y reo de impiedad *:

8. Portabitque iniquitatem süam, quia sane- 8. Y llevará sobre sí su iniquidad, porque
tum Domini polluit,’ et peribit anima jila de amancilló* lo santo del Señor, y aquella alma
populo suo. perecerá <'e su pueblo.

9. b Cüm messueris segetes terrae tuae,-non 91 Cuan io segares las mieses de tu campo, no
tondebis usque ad solum superficiefti terrae: cortarás 0 hasta el suelo la superficie de lá lier-
nec remanentes spicas colliges. ra : ni réco'gerás las espigas que se vayan que

dando. * *
10. Neque in vinea tua racemos et grana * 10. Ni en tu viña recogerás los facimos ni los

decidentia congregabis, sed pauperibus et granos que se caigan, sino que los dejárás para
peregrinis carpenda dimittes. Ego Dominus que los recojan los pobres y los forasteros7. Yo
Deus vestei;. • ’ el Señor8 Dios vuestro.

11. Non facietis furtum. Non mentiemini, 11. No cometeréis hurto; No níentiréis9, ni al
nee decipiet unusquisque proximum suum. guno engañará á su prójimo. . .

1 La santidad para nosotros es un deber indispensable, pdrque es santo aquel Dios á qujpn adoramos, y que nos 
ha criado á su semejanza, para que estemos unidos con él eternamente. I Peta, i, 1G. La santidad del hombre con
siste en amar á Dios, así como él se ama á sí mismo : en aborrecer y condenar, como él, todo amor injusto y desor
denado : en combatir sin cesar las pasiones-: y en debilitar y destruir, si fuera posible, la concupiscencia, que es la 
raiz de donde proceden todas ellas.

2 Esto es, respete, honre y reverencio,
3 El Hebréo : A cosas de nada, como son los falsos dioses. Y asi el Apóstol, /  Cor. vm, 4, dice que cl ídolo es 

nada. Esle mismo nombre se les dió también en otros muchos lugares de la Escritura. La Jundikion se extiende 
por sinécdoque á cualquiera materia de que sc puedan hacer los ídolos»

4 MS. 8. De maldineza. — 5 MS. 3. Abiltó.
6 No cortarás hasta el pié las mieses, y hasta la superficie de la tierra, de manera que no dejes nada. El Hebréo : 

No acabarás el rincón de tu haza de segar. Los Rabinos dicen gue debia dejarse para los pobres sin recogerse, • 
por lo menos la sexagésima parte del campo; y que esto se entendía igualmente de los árbolea frutales, de las vi
ñas, olivos, etc. Y esta parece que era entre ellos la co&tumbre.

7 Los prosélitos, y otros á quienes se permitia vivir entre los Hebréos.
8 Asi lo mando, como Dueño absoluto que soy de vuestras personas y de vuestros bienes.
9 Toda mentira es prohibida en este lugar. Y aunque el judio carnal ciñe esta prohibición á la especie de men

tira que acarree al prójimo algún daño sensible - pero el Cristiano, que es discípulo de la verdad, registra en estas 
palabras la condenación de todo aquello'que la ofende, y con que se engaña, de cualquiera manara qüe sea, á las 
personas con quien se habla. Un hombre reconocido por mentiroso, es umversalmente despreciado; y ninguno 
deja de estimar al que es conocido por veraz y sincero en lo que dice. Prueba evidente, de que todos reconocemos 
en la mentira alguna cosa vergonzosa é indigna del hombre, y de que este sentimiento viene de la misma natura-* 
leza. Y así debemos tener por cierto, que la ley de Dios condena toda mentira sin excepción : y por esta regla hemos

<z Supré xi, 44. I Petr. i, 16.-i-¿ Infrá liui, 22.
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12. * Non perjarabis in nomine meo, nec 42. No jurarás falso en m¡ nombre, ni amanci-
polfues nomen Dei tui. Ero Dominus. . liarás * el nómbrele tu Dios. Yo el Señor.

13. b Non facies calumniam proximo tuo, 13. No calumniarás á lu prójimo, ni le opri-
nec vi opprimes eum.c Non morabitur opus mirás con violencia. No estará detenido en tu-
mercenarii tui apud te usque mane, . _ poder el Ij-abajo de tu jornalero basta el dia'de

mañana2.
14. Non maledices surdo, nec coram caeco 14. No maldecirás al sordo3, ni pondrás tro-

pones offeBdiculum : sed timebis Domiñum piezo * delante del ciego : sino que temerás al
Deum tuum, quia ego sum Dominiis. * Señor tu Dios, porque yo soy el Señor.

15.. Non facies quod iniquum est, nec in- 15. No harás le que es injusto, ni juzgarás in-
justé judicabis. d Non consideres personam justamente. No tengas consideración á la perso-
pauperis, nec honores Vultum potentis., Justé na del pobre*, ni honres .la cara del poderoso,
judica proximo tuo. • Juzga á tu prójimo según justicia.

16. Non eris criminator, nee susurro in po* 10. No serás calumniador % ni chismoso en el
pulo. Non stabis contra sanguinem proximi pueblo. No te presentarás contra la sangre '  dc
tui. Ego Dominus. f ' ' tu prójimo. Yo el Señor.

1-7. c Non oderis fratrem tuüm in cordc 17. No aborrezcas á tu hermano en tu cora-
tuo,f sed publice argue eum, ne habeas super zon, mas reprehdele8 abiertamente * para que 
illo peccatum. . po tengas pecado por su causa.

18. Non quaeras ultionem, nec memor eris 18. No busques la venganza,0,' nite acordarás
injuriae civium tuorum. ®Diligcs amicüm tuum delainjuria11 de tus conciudadanos. Amarás átu 
sicut teipsum: ego Dominas. '  amigo12 como á tí mismo: y.o el Señor.

de juzgar de las mentiras que se refieren en la Escritura t.sioo es en .el' caed de que lo que es mentira eo la apa
riencia, sea en-la realidad un misterio. S. Aucustin. in Levi/. Qutest. lxvui.

1 No profanarás, tratando con desprecio, ó sin la debida reverencia.
2 MS. 7. Del asoldado. MS.A. El logar de tu soldadero. Lá paga ó salario se entregaba caida la tarde 

antes de ponerse el sol, y concluidas todas las tarcas y labores del dia^ Deuter. xx, 18. Tob. xv, 4. M atth. x x , 8. 
Jacob, v, 4. .

8 Porque es una inhumanidad injuriar al que no puede defenderse. Se puede comprender en esta ley 
el no hablar mal deL ausente, y el no desacreditar ó denigrar la fama ajena pormedios y caminos artificiosos y 
encubiertos. *

4 Véase el Deuter. xxvii, 18. El sentido de estas palabras se puede extender ¿ las ocasiones de escándalo ó ruina 
espiritual, que se da al prójimo de cualquier modo que sea.

5 De manera, que por compasion tuerzas la Justicia á sil favor, cuando’ no la tiene. Exod. xxui, 3. Ni te aco
barde el poder del rico para condenarle, cuando Tb 'merezca.

6 MS. 3, y Ferrar. No andes mesturero. MS. A. Mezclador. Que á cara descubierta desacredita á su prójimo : 
d un chismoso que trae y lleva Cuentos de unos á otros, y que bajo de scetclo y confianza cuenta á uno lo que otro 
-dijo ó hizo contra él, sea verdadero ó falso lo que refiera. Las palabras del chismoso; dice cl Sabio, Prov. xxvi, 22, 
son sencillas en la apariencia; pero penetran hasta lo profundo del corazon. Maldito el chismoso y de dos lenguas, 
dice el Eclesiástico xxvm, 15, porque siembra la discordia entre loe que vivían en paz.

7 Contra la vida de tu prójimo. Exod. xxm, 1. Ya sea diciendo falso testimonio contra él, ya ayudando á los 
que injustamente le quieran matar. Alápide. '

8 MS. 7. Reblar, ló reblarás. _
•9 MS. A. Paladinamente. Esta palabra no-quiere decir que la reprenda en público, ó que tenga derecho de 

manifestar y declarar un pecado oculto de su prójimo delante de los que lo ignoran; sino que lo corrija clara y fra
ternalmente, y no quiera, disimulando en lo interior la injuria ú ofensa que le ha hecho, ocultar en su corazon un 
odio implacable contra cl. S. August. Queest. lxx in Levit. Tertul. lib. iv contra Marcion. cap. 35. Este 
sentido se funda en el texto hebréo, donde se lee : Reprendiendo reprenderás ;  esto es, reprenderás sin disimulo, 
abiertamente, plañe, como expone Vatablo. Dc lo contrario‘recaerá sobre ti, y te será imputado su pecado; por
que dejas sin corrección lo que podrías enmendar, poniéndole en ocasion de que reconociera su culpa,y se arrepin
tiera de haberla cometido.

10 Ni en esta ocasion dc corregirle, ni aun cuando le pidas en juicio alguna cosa que te debe, lo hagas por rencor, 
ó con deseo de venganza. S. August. ut suprá.

11 Que te hayan hecho los que son de tu pueblo, ó tus compatriotas.
12 El nombre de prójimo, amigo y hermano significan una misma cosa en la ley de Dios. Los Judíos tenían por 

tales ¿ los de su nación solamente, y no pasaban mas allá. Pero no podian ignorar, que lodos los hombres son her-
. manos, y que la ley les mandaba expresamente, que tuviesen y manifestasen las mismas disposiciones de corazon 
hácia los extranjeros que vivían entre ellos; w. 33 y 34. Éxod. rtu, 21, y asi debian concluir, que todos los hom
bres eran prójimos, y que Dios en este lugar -no solo prohibe las acciones exteriores de venganza, y los sentimientos

a Exod. xx, 7. r- * Eccli- x, G. — c Deut. xxiv,'14. Tob.iv, 16. — d Deuter. i, 17 ; xvi, 19. Ptoy. xxiv, 23. 
Eccli. xlii, 1. Jac. ii, 2. — e 1 Joan, ii, 11; iii, 14.—/  Eccli. xix, 13. Matth. xvni, 15. Luc. xvn, 3. — g  Matth. v,
13 j xxu, 39. Luc, vi, 27. Rom. xiw, 9.
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C A M T I I . O  XIX. 353
10. Leges meas custodite. Jumentum tuum 19. Guardad mis leyes. No harás que tu bestia • 

non facies coire cum alterius generis ani- se mezcle con animales de otra especie *. No
mant'bus. Agrum tuum non seres diverso sembrarás tu campo con diversas semillas2. No
semine. Veste, qu® ex duobus texta est, non te pondrás vestido tejido dc dos cosas diferen-
indueris. ' tes*.

“20. Homo si dormierit cum muliere coitu 20. Si un hombre con coito de semen durmiere
s -minis, quaésit ancilla etiam nubijis, etta- con una mujer, que sea esclava y casadera4, y
inen pretjo non redempta, nec Gbertate do- no obstante no Haya sido rescatada con dinero,
nata : vapulabunt ambo, et non morientur, ni puesta en libertad : serán los dos azotados, y
quia non fuit libera. no morirán, porque no fué ella libre.

21. Pro delicto autem suo offeret Dominó 21. Y ofrecerá por su culpa al Señor un car-
ad ostium tabernaculi testimonii arietem: nero á la entrada del tabernáculo del testimonio:

22. Orabitque pro eo sacerdos, et pro pee- 22. Y el sacerdote rogará por él y por su pe-
cato ejus coram Domino, et repropitiabitur' cado delante del Señor, y se reconciliará con él,
ei, dimitteturquepeccatum. y le será perdonado el pecado.

23. Quando ingressi fueritis terram, ctplan- 23. Cuando hubiéreis entrado en la tierra*, y
taveritis in ea ligná pomifera, auferetis pree- plantado en ella árboles frutales *, cortaréis sus
putia eorum: poma, quae gérminant, immun- prepucios7 : los frutos que arrojen *, serán in
da erunt vobis, nec edetis ex eis. mundos para vosotros, y no contenéis de ellos.

24. Quartó autem anno omnis fructus eo- 24. Mas el cuarto año todo el fruto de ellos se- •
rum sanctificabitur laudabilis Domino. rá consagrado loablé al Señor8.

25. Quinto autem anno comedetis fructus, 25. Y al quinto año comeréis los frutos, reco-.
congregantes poma quae proferunt: ego Do- giendo las fratás que dieren : yo el Señor Dios 
mi ñus Deus vester. * vuestro.

26. Non comedetis cum sanguine. Non au- -26. No comeréis con sangre. No agoraréis
gurabimini, nec observabitis somnia. ni observaréis sueños4'.

27. Neque in rotundum attondebitis co- 27. Ni os cortaréis el pelo1*, en redondo: ni
mam : nec radetis barbam. os raeréis la barba **.

28. Et super mortuo non incidetis carnem 28. Ni sajaréis vuestra carne por causa de un

de odio contra un enemigo, sino que quiere que.se ahogue aun la memoria de las injurias reéibidas, y que se le den 
todas las muestras de que se le ama de corazon. Es verdad que en tiempo de Jesucristo habia entre los Judíos una 
máxima muy común : Amarás á tu amigo, y  aborrecerás'tu enemigo. Matth. v, 43. Pero estas últimas palabras, 
que autorizan el odio de los enemigos, no son del texto de la ley, sino una adición y falsa glosa de los doctores judíos.
Y asi Jesucristo no hizo sino renovar y establecer de nuevo las reglas antiguas é inmutables, qué el judio carnal 
pretendia obscurecer y echar por tierra, cuando substituía en su lugar falsas máximas, que eran mas favorables y 
acomodadas á la corrupción de su corazon.,

1 MS. 3. A mesturas.
2 Dios por medio de estas figuras quería significar á su pueblo, que huyese de aquellas mezclas que son contrarias 

á la naturaleza, y de alianzas y enlaces con pueblos de diferente religión. Theoqorkt. queest. xxvii in Levit. 
D. Thom. i ii, Quarst. cv, art. iv ad. 6.

3 Dc lino y de lana. MS. 7. De mestura metalada.
4 La Ferrariense, y C. R. dicen desposada : pero Alápide observa, que aunque la palabra hebréa nSITU 

significa desposadaj pero que los participios pasivos entre los Hebréos muchas veces se toman por los verbales: y 
así será lo mismo qi\p desponsabitis, ó nubitis, que es la mujer casadera. Pero si la mujer era desposada y li
bre, debia morir juntamente con quien la vició dentro de la ciudad. Deoter. xxii, 23,24. -

5 Dc promision.
G El texto hebréo y los lxx añaden rpía fríi, tres años; porque en estos no se oomian sus frutas; por conside* 

rarse. que no estnb;>n aun en sazón, y por esta misma causatampoco se ofrecían al Señor.
7 MS. 8. Los soui.zos. MS. 7. Baldaredes la nacencia. Ferrar. Cerradedes su cerradura. Prepucios se 

llaman aqui los frutos de los tres primeros años por la alusión ¿ la circuncisión de un niño. AlAmdk y Mcnochio.
8 En los tres primeros años. Alápidb y Menochio.
9 En alabanza del Señor. Como bs primicias en acción de gracias, por haberlos recibido de su mano.
10 No seréis agoreros. Era una de las muchas locuras de los Gentiles el pretender conocer las cosas venideras por 

el canto y vuelo de las aves.
11 Se prohíben aquí las observancias imaginarias, vanas y supersticiosas que se hacen sobre los sueños. Dios 

nuestro Señor muchas veces se ha servido dar á los Santos avisos muy Importantes y verdaderos por medio de los 
sueños; pero al mismo tiempo les comunicaba luz para que supieran distinguir entre lo que Be servia revelarles, ó 
entre lo que su imaginación les podia representar durante el sueño.

12 MS. 8. Vuestra cabeilladura. Los Amonitas, Iduméos, Moabitas y otros pueblos llevaban asi el pelo; JcRBk. 
n,-25,26, de manera que, cortando la parte inferior del cabelle, dejaban io de la parte superior, y formaba una 
como corona al rededor; lo que hacían en obsequio de sus Ídolos. Los Árabes se lo cortaban también así en honor 
de Baco.

13 No prohibe aqui Moysés á los Judios raerse la barba, sino hacerlo supersticiosamente ¿ imitación de ios Egip-
A. T. t . i. 43
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-vestram, neque figuras aliquas aut stigmata muerto 4, ni haréis algunas figuras ó marcas
facietis vo b is: ego Dominus. sobre vosotros 2 : yo el-Señor.

29. Ne prostituas filiam tuam, ne contami- 29. No prostituyas ty hija *, porque no se con-
netur terra, et impleatur piaculo. tamine la tierra, y  se llene dé maldad.

30. Sabbata mea custodite, et Sanctuarium 30. Guardad mis sábados, y temed4 mi San-
meum metuite : ego Dominus. tuario : yo el Señor.

31. Non declinetis ad magos, nec ab ariolis 31. No os ladeéis á los encantadores',  ni con-
aliquid sciscitemini, ut polluamini per eos: sulteis en cosa alguna á los adivinos, de manera
ego Dominus Deus vester. que os amancilléis por ellos: yo el Señor vuestro

Dios.
92. Coram cano capite consurge, et hónora' 32. Levántate delante de cabeza cana *,y hou-

pereonam senis : et time Dominum Deum ra la persona del anciano: y  teme, al Señor tu
tuum : ego sum Dominus. * Dios; yo. soy el Señor.

«Si habitaverit advena in terra'vestra, 33. Si ¿abitare un extranjero en vuestra tier-
et moratus füerit inter vos, non exprobretis ra, y morare entre vosotros, nple zaheriréisT:
e i : .

34; Sed sit inter vos quasi indigena: g  di- 34. Mas esté entre vosotros como el natural de
ligetis eum quasi vosmetipsos : fuistis enim la tierra: y le amaréis como á vosotros mismos:
et vos advenae in terra £ g y p ti: ego Dominus porque vosotros fuisteis también extranjeros en
•Deus vester. •. . la tiecra de Egipto; yo el Señor vuestro Dios.

35. Nolite facere iniquum aliquid in judi- 35. No' queráis bacer alguna cosa injusta ea
cio, in regula, in pondere, in mensura. juicio, en regla *, en peso, en medida9.

36.. Statera justa, et eequa sint pondera, 36. La balanza sea justa, y  las pesas iguales
justus modius, aequusque sextarius . ego Do- justo el modio 11, y  el sextario igual: yo el Se* 
ininus Deus vester, qui eduxi vos de térra • ñor vuestro Dios, que os saqué de la tierra de 
jEgypti. * Egipto.
* 37. Custodite omnia-praeceptainea, et uni- 37. Guardad todos inis preceptos, y  todos mis

versa judicia, et facite ea : ego Dominas. juicios, y  cumplidlos : yo el Señor.

cios,’ íob cuales solo se la dejaban crecer á la puhta de la barbilla, y se raian todo d  resto. Lo cual se expresa muj 
claramente én el texto hebréo : Y no dañarás al rincón de tu barba.

1 Loq Gentiles creían aplacar ¿ los dioses infernales con la sangre de estas heridas é incisiones, que se hacían eo 
su carne en el dudo de aquella persona, cuya muerte lloraban/Los Hebréos no estaban libres de semejantes supers
ticiones; i o n .  xu, S. Ezsca. v, 1, y así permitiéndoles aquí aquellas, muestras de sentimiento y dolor, que se 
acostumbraban comunmente en los duelos, le» prohíbe absolutamente toda supersticiou, que pudiera tener alguna 
relación oon la* de ios Idólatras. Caljlzt siente, que lo que se prohíbe ea los vv. 27 y 28, mira principalmente al 
culto que se daba á Adonis y á Phegor.

2 Asi lo hacian los Gentiles, grabando en el pimo de la mano ó en el brazo con la punta de una aguja alguna fi
gura ó sefialde la divinidad á que particularmente se consagraban; y esto es lo que aqui se prohíbe á los Hebreos. 
En los primen» siglos de la Iglesia practicaban lo mismo los Cristianos oon la imágen de la Gruí de Jesucristo ó de la 
Virgen-; y es creíble, que lo hicieron movidos de otro espíritu que el que mueve en nuestros dias á nuestros saluda
dores y á otros charlatanes á ejecutar lo mismo.

3- Esta cca también jiña corrupción de los Gentiles, que practicaban en obsequio de ¿us ídolos, y particularmente 
de Venus. S. Agust. de Civit. Dei, lib. u.cap. 17. Jou. iu, 3 , da en rostro con esto mismo á los Judíos; y eo ios 
libros de los Reyes se habla muchas veces de iguales prostituciones. Osee iv, 13,14. Barucb últ. 42,43.

4 Respetad,, reverenciad.
6 MS. 3. A los enbotamientos. Porque consultándolos, consultáis al demonio, y abandonais á vuestro Dios.
6 .Porque so supone que las canas van acompañadas de sabiduría, de prudencia y de otras calidades, que deben 

respetar los jpvenes. ’ -
7 Insultándole, como ai fuera un delito el ser-extranjero. Esta mala costumbre ha prevalecido siempre y prevalece 

aun en' el vulgo de casi todas las naciones hasta nuestros tiempos; siendo así que por la misma ratón dc ser ex
tranjero, debe cualquiera ser mirado y tratado con mayor obsequio,, caridad y cortesanía. Según el Hebréo com
prende esto toda especie de agravio.

8 O vara dé medir, de cualquier modo que sea.
0 MS. 3. Almaquita. De cosas líquidas ó secas, como despues lo explica.
10 El Hebréo : Las piedras justas-i porque entonces usaban de piedras en ves de pesas.
11 Cerrar. Fanega de justedad, y  medida de justedad. Cierto es, que el modio, y el sextañs son medidas ie 

mucho menor capacidad, que el ephi, y el him, que pone aqui el texto hebréo. Pero como dice Aiáhpe, nuestro 
intérprete latino substituyó ál ephi y.aL hin los nombres de modio y sextnrm, por ser mas 'usados y comunes 
entre los Griego* y.Latinos. Á k> que añade Mariana que, aunque los nombres de las medidas estén ahera- 
«tos, oeno os fácil, pera el sentido no lo está, pues.cn él-se insuda que Jas 'medidas sean justos, y que ne baja 
fraudes.

4  Exod. xxu, 31,»
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CAPITULO XX.
Péou (te muerte contra los Idólatras, contra loa macos, contra loa qne maltratan á ana padrea, eontra loa 

addlteroa, Incestuosos, y otroa delltoa abominables.

1. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

2. Haec loqueris filiis Israél: Homo de flliis 
Israél, et de advenis qui habitant in .Israél, 
•.siqüis dedérit de semine suo idolo Moloch, 
morte moriatur: populus terrae lapidabit eum.

3. Et ego ponam faciem meam contra il
lum : succidamque eum demedio populi sui, 
eó quód dederit de semine suo Moloch, et con
taminaverit Sanctuarium meum, ac polluerit 
nomen sanctum meum. .

4. Quód si negligens populus terne, et qua
si parvipendens imperium meum, dimiserit 
hominem qui dedit de semine suo Moloch, nec 
voluerit eum occidere:

5. Ponam faciem meam super hominem il
lum, et super cognationem ejus, succidamque 
et ipsum, et omnes qui consenserunt ei ut 
fornicaretur, cum Moloch , de medio populi 
*ui.

•. Anima, quae declinaverit ad magos et ario- 
los, et fornicata fuerit cum eis, pooam faciem 
meam contra eam, et interficiam illam de me
dio populi 8UÚ

7. b Sanctificamini et estote sancti, quia ego 
sum Dominus Deus vester.

8. Custodite praecepta mea, et facite ea : 
Ego Dominus qui sanctifico vos.

9. e Qui maledixerit patri suo, aut matri, 
morte moriatur : patri, matnque maledixit, 
sanguis ejus sit super eum.

1. Y habló el Señor á  Moysés, didendo:

2. Esto dirás á los hijos de Israél: Si algún 
hombre de los hijos de Israél, y  de los extranje
ros que habitan en Israél, diere de sus hijos al 
idolo de Molóch r, muera de muerte : el pueblo 
de la tierra lo apedreará.

3. Y y o  pondré mi rostro • contra él : y  le 
cortaré -de en medio de su pueblo, por haber 
dado de sus hijos á Molóch, y  por haber conta
minado mi Santuario *, y  amancillado mi santo 
nombre.

4. Y si cl pueblo de la tierra, no haciendo apre
cio, y como teniendo en poco mi mandamiento, 
dejare libre4 al hombre que dió de sus hijos á 
Molóch, y no quisiere matarlo:

5. Pondré mi rostro con Lía aquel hombre, y  
contra 6u linaje, y  lo cortaré de enmedio de su 
pueblo, tanto áél, como á todos los que le con

sintieron que fornicase6 con Molóch.

6. La persona, que se ladeare6 á los magos y
á los adivinos, y  fornicare con ellos, pondré mi 
rostro contra ella, y  la exterminaré de enmedio 
de su pueblo.

7. Santificaos y  sed santos, porque yo soysel 
Señor vuestro Dios.

8. Guardad mis preceptos, y  cumplidlos •* Yo 
el Señor qué os santifico.

9. Ef que maldijere á aa padre, ó madre, mue
ra de muerte: al padre y  & la madre maldijo, su 
sangre sea sobre él.

1 Los lxx trasladan ApxWTt« principe, como nombre apelativos porque Molóch viqne de "|Sa, rey ó reynar.
Y así muchos son de sentir, Theodoreio, Querst. xxv in Levit. que lo que aqui se prohibía á loa Hebréos, era 
dar sus hijos á reyes ó principes extranjeros para que fueran sus siervos ó escuderos, con el fin de que -no partici
pasen de su impiedad é idolatría. Pero aqui Molóch significa un idolo de los Amonitas, á quien lós padres consa
graban sus hijos por medio del fuego. Véase el cap. xvni, 21. i 11 Reg. Xi, 7. IV Reg. xxm; 40. Era (in ídolo de 
bronce, y hueco todo en lo interior; y se encendía fuego en su concavidad hasta que estaba bien caldeado y hecho 
ascua todo ¿1. Despues hacían que el muchacho ae le abrazara; y los sacerdotes y otros' ministros suyos movían 
entretanto un grande ruido con tambores, sonajas y otros instrumentos, para que los lamentos y 'gritos de aquel 
infeliz, que moría abrasado, no llegaran á oidos de los padres. Cuando habia muerto de esta suerte, decian que los 
dioses le habian arrebatado al cíelo. Cerca de Jerusalem habla un lugar llamado el Valle de los hijos de Enón, y 
de semejante crueldad que se ejecutaba en este sitio, se llamó gehenna, el infierno. Véase lo que hemos notado al
v. 23 del cap. v de S. Matheo. Habia otro modo de consagrar al ídolo los hijos entregándolos á los sacerdotes, lea 
cuales encendiendo dos grandes hogueras los hacían pasar por medio de ellas ¿ pié desnudo, y unas veces quedaban 
abrasados de las llamas, y otras sallan libres de su voracidad. IV  Reg. xxi, 6.

2 Esto es, iTo lo perderé de vista hasta haberlo exterminado de la tierra: lo que no debe entenderse del que por 
este delito hubiera sido apedreado, como acaba de decirse, sino de sus hijos- y familia, ó de esle mismo hombre, 
cuando los jueces fueran omisos y descuidados en castigarle, ó cuando su delito fuera oculto, de manera que no se 
le pudiese condenar judicialmente.

3 Que es en donde solamente se pueden ofrecer sacrificios al verdadero Dios.
*  El Hebréo: Escondiendo, escondiere; ésto es, disimulare, y no hiciere algún aprecio de una maldad tan

execrable. — 6 Que le honrase y diese culto por medio de aqueHa tamaña crueldad.
6 Que los consultase, y dieée crédito 4 sus em busteslo cual se llama en este caso fornicar.

a Suprá xvm, 21. — 61 Petr. t, 16. — c Exod. xxi, 17. Prov. xx, 30. Matth. Xv, 4. Mare. vu, 10.
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10. • Si moechatus quis fiierit cum uxore al

terius, et adulterium perpetraverit cum con- 
juge proximi sui, morte moriantur et moechús 
et adultera.

11. Qui dormierit cúm noverca sua, et re
velaverit ignominiam patris sui, morte mo
riantur ambo : sanguis eorum sit super eos.

12. Si quis dormierit cum nuru sua, utcrque 
moriatur, quia scelus operati sunt.: sanguis 
eorum sit super eos.

13. Qui dormierit cum masculo coitu femi
neo, uterque operatus est nefas, morte mo
riantur : sit sanguis eorum super eos.

14. Qui supra uxorem filiam,'duxerit ma
trem ejus, scelus operatus c s t : vivus ardebit 
cum eis, nec perman lú  tantum nefas in me
dio vestri.

15. Qui cum jumento et pecore coierit, mor
te moriatur : pecus quoque occidite.

16. b Mulier, quae succubuerit cuilibet ju
mento, simul interficietur cum eo : sanguis 
eorum sit super eos.

17. Qui acceperit sororem* suam, filiampa- 
tris sui, vel filiam matris suae,c el viderit tur
pitudinem ejus, illaque conspexerit fratris ig
nominiam, nefariam rem operati sunt * occi
dentur in conspectu populi sui, eó quód turpi
tudinem suam mutuó revelaverint, et porta
bunt iniquitatem suam.

18. -Qui coierit cum muliere Iri fluxu mens
truo, et revelaverit turpitudinem p<us,ipsaque 
aperuerit fontem sanguinis sui, inicrficientur 
ambo de medio populi sui.

19. Turpitudinem materterae et amilae tuae 
non discooperies : qui hoc fecerit, ignomi
niam carnis suae nudavit, portabunt arabo ini
quitatem suam.

20. Qui coierit cum uxore patrui, v d  avun
culi sui, et revelaverit ign. miniam cognatio
nis suae, portabunt ambo peccatum suum : 
absque liberis morientur.

10. Si alguno adulterare con la  mujer de otro, 
y cometiere adulterio con la m ujer de su próji
mo mueran de muerte el adúltero y  la adúl
tera.

11 i El que durmiere con su madrastra, y des
cubriere las vergüenzas de su padre 2, mueran 
entrambos de muerte: su sangre sea sobre ellos.

12. Si alguno durmiere con su nuera, mueran
entrambos, porque cometieron un crimen *: su 
sangre sea 60bre ellos. • •

13. El que durmiere con macho en coito fe
menil, ambos hicieron una cosa nefanda4, mue
ran de muerte: su sangre sea sobre ellos.

14. El que además dc la hija, se casare tam
bién con la madre dc ella, cometió ún crimen*: 
arderá vivo con ellasc, y no permanecerá enrae- 
dio de vosotros tan grande abominación.

15. El que sc ayuntare con caballería ó res, 
muera de muerte : matad también la resT.

1 (!. La mujer que se echare con cualquiera 
bestia, será muerta juntamente con la bestia: su 

. sangre sea sobre ellos.
. 17. El que tomare á su hermana, hija de su 
padre, ó hija de su madre, y  viere las vergüen
zas de ella, y ella viere las vergüenzas del her
mano, hicieron un crimen execrable8 : serán 
muertos á la vista de su pueblo, porque recipro
camente se han descubierto sus vergüenzas, y 
llevarán sobre si su iniquidad.

18. El que se ayuntare con -mujer en el flujo 
menstrual9, y descubriere sus vergüenzas, y 
ella misma mostrare la fuente de su sangre, am
bos serán muertos de enmedio de su pueblo.

19. No descubrirás las vergüenzas de tu tía 
por parte de madre ó de padre : el que esto hi
ciere, descubrió la ignominia de su propia car
ne, llevarán sobre sí ambos á dos s u  iniquidad.

20. El que se ayuntare con l a  m u je r  de su lio 
paterno ó materno, y descubriere la ignominia 
de su parentela, llevarán entrambos su pecado: 
sin hijos morirán,0.

1 Algunos entienden por prójimo ni isi'aeliln, y por otro al qne no lo era. Pero aquí el segundo miembro sirw 
para repeUr y encarecer h> que se dice en el primero, como se acostumbra frecuentemente en el Hebréo; y así por 
prójimo se entiende todo hombre. Se cree que los adúlteros morian apedreados; porque habiendo dicho poco antes, 
que lo serian los que consagraran sus hijos á Molóch, parece que sc debe entender que mueran del mismo modo lo* 
que Dios condena aquí como reos de muerte. Ezechiel. xvi, 36, 38. Joakn. tu i, &. La historia de Susana, que se te 
en Dariel, confirma esto mismo.

2 Porque la madrastra por el matrimonio es una misir a carne con su marido, que es el padre de este incestuoso: 
y descubrir la carne de la mu]er viene á ser como descubrir la carpo 4el marido. La palabra dormir se toma íb 
este y otros muchos lugares por ayuntamiento carnal.

3 MS. 3. Dannamiento fisieron. — 4 MS. 3. fíoltura fisieron. MS. 8. Grant mengua. Ferrar. Malfechorin.
5 MS. 3. Maleficio es. MS. 7. Falsía fisieron. —  6 Con la madrev con la hija. —  7 Sea mayor ó menor.
8 MS. 3. Menoscabo es. MS., A. Cosa muy esquiva. S. Agust. q. 75 in Levit. á quien siguen Alapide y Mexo- 

chio, dice, que esta palabra viere significa lo mismo que conociere, y uno y otro incluye coito, ó ayuntamiento 
tamal, significado también en la frase turpitudinem revelare.

S En el cap. xv, 24 se manda, que el tal se purifique de la impureza, que por esto hubiere contraído, toándolo
hiciere por inadvertencia ó ignorancia, como alli dejamos advertido.. Aquí sc trata de un hecho público y notorio que
se ha hecho constar ú los jueces e ae deben sentenciarle.

10 MS. 7. Desfijados mueran: S. Auc. Qutest. lxxvi in Levit. Los hijos que nacieren de esta unión incestuosa 
no serán tenidos por hijos verde deros, ni entrarán á la parte de la herencia de su padre. Dios no'dará la bendición i

a Deuter. xx ii, 2?. Ezech. x.vi, 36. Joann. vm, &. —  6 Suprá xvm, 23. — c Suprá xvni, 6. .
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CAPITULO XXI. 357

Íl.-Qiñ duxerit uxorem fratris suí, rem fa
cit illicitam, turpitudinem fratris sui revela
vit : absque liberis erunt.

22. Custodite leges meas, atque judicia, et 
facite e a : ne et vos evomat terpa quam intra
turi estis et habitaturi.

23. Nolite ambulare in legitimis natio
num ,, quas ego expulsurus sum ante vos. 
Omnia enim haec lecerunt, ct abominatus 
sum eas.

24. Vobis autem loquor: Possidete terram 
eorum, quam dabo vobis in hereditatem, ter
ram fluentem lacte et m eile: ego Dominus 
Deus vester, qui separavi vos á caeleris populis.

25. Separate ergd et Vos jumentum mun
dum ab immundo, et avem mundam ab im-. 
munda: ne polluatis animas vestras in pe
core, et avibus, et- cunctis quae moventur in 
terra, et quae Vobis ostendi esse polluta.

26. a Eritis' mihi sancti, quia sanctus sum, 
ego Dominus, et separavi vos á caeleris popu
lis, ut essetis mei.

27. b Vir, sive mulier, in quibus pythoni
cus, vel divinátionis fuerit spiritus, morte* 
moriantur-: lapidibus obruent eos ; sanguis 
eorum sit super illos.

21. K1 que se casare con la mujer de su her
mano, hace una cosa ilícita, descubrió las ver- 
güenzas de su hermano : sin hijos serán.

22. Guardad mis leyes y juicios, y cumplidlos: 
para que no os vomite también latierraen donde 
habéis de entrar y habitar.

23. No queráis andar según las leyes de las 
naciones, que yo he de arrojar de delante de vos
otros. Porque hicieron todas estas cosas, y las 
abominé.

24. Mas á vosotros d igo: Poseed la tierra de 
' ellos, que os daré en herencia, tierra que mana

leche y m iel: yo el Señor vuestro Dios, que os 
separé de los otros pueblos.

25. Separad pues también vosotros la bestia 
limpia de la inmunda, y  el ave limpia de la in
munda * : porque no amancilléis vuestras almas 
por causa del ganado, y de las aves, y de todo
lo que’ se muéve sobre la tierra, x  <lue 08 *ie

, mostrado ser inmundo.
26. Seréis santos para, mJ, porque santo soy 

yo el Señor, y  o's he separado de los demás pue
blos, para que fuérais mios.

27. Hombre ó mujer, en quienes hubiere es
píritu pytliónico2, ó de adivinación, mueran de 
muerte los matarán á pedradas: su sangre sea

'sobre ellos.

CAPITULO XXI.
Se prohíbe á los sacerdote* asistir * los rúenles, sino qne fuesen délos pariente# mna eereanos. Qué clase 

de mujeres ban de tomar, y quiénes eran de la trlbn de Levi los tnbAMle* para el sacerdocio.

4. Dixit quoque Dominus ad Moysen Lo
quere ad sacerdotes fllios Aaron, et dices ad 
eos : Ne contaminetur sacerdos in moctibus 
civium syorum,

2. Nisi tantüm in consanguineis, ac pro
pinquis, id est, super patre, et matre, et filio, 
et filia, fratre quoque,

3. Et sorore virgine quae non est nupta vi
ro:

4. Dijo también el Señor & Moysés: Habla á 
los sacerdotes hijos de Aarón, y  les dirás : No se 
contamine * el sacerdote en la muerté de sus 
ciudadanos, *

2. Sino solo en la de los parientes y cercanos *, 
esto es i en la del padre y de la aiadre, y del hijo, 
y  de la  hija, también eu la del hermano,

3. Y en lá de la hermana virgen, que no ha
ya sido casada *:

semejantes matrimonios, ni tendrán hijos. S. Gregor. Magn. resp. ad Queest. vi S. August. Anglor. Avostoli. 
Otros lo explican de este otro modo : No se permita semejante maldad, córtese luego un escándalo^como leste; y 
así los jueces cuando lleguen á entenderlo y descubrirlo, los sentenciarán á muerte, sin esperar á que Ies nazcan 
hijos, que sirvan para renovar y aumentar el escándalo. Pero esta exposición parece deberse entender, cuando el 
delito se descubría inmediatamente; porque de lo contrario resulta un rigor extremo, muy contrario á la equidad 
y medida, que quiso guardar el Señor con su pueblo.

1 Esto os ha de servii para traeros continuamente i la memoria el amor privilegiado, con que yo os he escogido 
entre todos los pueblos, separándoos de todos eUoy» para que tengáis la honra y privilegio de ser una nación "consa
grada enteramente y con la mayor pureza á mi culto y á mi servicio.

2 Ó de Pythón, quiere decir espiritu di magia, de demonio, de Apolo, que se llamó Pythio, porque mató la ser
piente Pythón. Estaban persuadidos los Gentiles, que Apolo conocía y declaraba las cosas que estaban por venir. 
Véase lo que se dice a c i .  xvi, t6.

3 O no contraiga impureza. Se habla aqui de los sacerdotes inferiores, á los cuales se prohibe contraer impu
reza, tocando un cadáver, cuidando de los funerales, ó asistiendo á ellos, haciendo el duelo, ó entrando eo la casa 
donde hubiera un muerto. Del sumo sacerdote se habla' en los vv. 10 y 11.

4 MS. 3, y Ferrar. Por su coronal allegado á él.
•r> Porque si estaba casada, su marido debia cuidar de hacerle los últimos oficios.

o 1 Petr. i, 16. — b Deuter. xvm , 11.1 Reg. xxyih, 7.
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4. Sed nec tn principo popull aui cont;\ 
nabitur.

5. »Non radent capul, nec barbam, ne 
in camibussuis facient incisuras.

6. Sancti erunt Deo suo, «‘t n< m polluent no
men ejus: incensv.m e n im  H o m in i,  et panes 
Dei sui afferunt, el ideo sancti erunt.

7. bScortum et vile prostibulum non ducent, 
uxorem, nec eam qu» repudiata est & marito: 
quia consecrati sunt Deo suo,

b
8. Et panes propositionis offerunt. Sint ergó 

sancti, quia et ego sanclus sum, Dominus, 
qui sanctifiqo eos.

9. Sacerdotis'filia si deprehensa fuerit in 
stupro, et violavent nomen patris sui, flam
mis exuretur.

40. Pontifex, id est, sacerdos maximus in» 
ter fratres suos, super cujus caput fusum est 
unctionis oleum, etgujus manus in sacerdotio 
consecrato sunt, vestitusque est sanctis ves
tibus, caput suum noa discooperiet, vesti
menta non scindet :

11. Et ad omnem mortuum non ingredie
tur omnino : super patre quoque suo et ma
tre non contaminabitur.

12. Nec egredietur de sanctis, ne polluat 
Sanctuarium Domini, quia oleum sanctae unc
tionis Dd super eum cst: ego Dominus.

• 13. c Virginem ducet uxorem:

4. Pero ni aun en el principe de su pueblo 
se contaminará ‘ .

5. No raerán 1 la cabeza, ni la barba, ai ha
rán incisiones en sus carnes.

G. Santos serán para su Dios, y  no amancilla* 
rán su nombre: por cuanto ofrecen el incienso 
del Señor, y  los panes de su Diosa, y  por esto 
serán santos.

7. Á ramera é infame prostituida * no toma
rán por mujer, ni á aquella que ha sido repu
diada por su marido : porque están consagrados 
á su Dios,

8. Y ofrecen los panes dc la proposicion. Sean 
pues santos, porque yo también soy santo, el 
Señor, que los santifico.
* 9.' Si la hija de un sacerdote fuere hallada en 
estupro, y  violare el nombre de su padre, aerá 
quemad» en fuego*.

10. El pontífice, esto es, el sacerdote máximo 
entre sus hermanos, sobre cuya,cabeza fué der
ramado el oleo de la unción, y cuyas manos fue
ron consagradas cuando recibió el sacerdocio, y  
fué revestido dc las santas vestiduras, no descu
brirá 's u  cabeza, no rasgará sus vestiduras :

11. Ni entrará de modo alguno á ningún 
muerto1 i ni aun por su padre ó por su madre 
se contaminará8.

12. Ni saldrá de los lugares santos, para que 
no amancille el Santuario del S e ñ o r p o r  cuan
to el oleo dc la santa unción de Dios está sobre 
é l : yo el Señor.

13. Á virgen tomará por mujer10:

1 Esto es, en lá muerte del príncipe: El Hebreo ¡ JVo se contaminará el príncipe en sus pueblos. El nom bre 
/112, significa príncipe y marido ; y asi se interpretan estas palabras de diferentes m aneras: No se contaminará 

ó contraerá impureza el príncipe de lot sacerdotes en los funerales de su pueblo, ó  de este m od o : El sacerdote no 
contraerá impureza, haciendo como marido estos oficios con su mujer, por cuanto le es permitido. Últimamente en 
contrario senüdo : Guárdese de hacer estos oficios, aunque-sea con su propia mujer, porque le está prohibido. Y 
esta segunda exposición parece Andada'en el v. 25 del cap. xliv  de Ezeqoiel, donde contándose seis grados de 
hombres, á cuyos funerales podian asistir los sacerdotes, no se hace mención alguna de la mujer. Pero el sentido, 
que hem os declarado sobre el texto que es el de la Vulgata, y de las versiones árabe y syriaoa, es el mas propio y 
aun el mas seguro.

. 2 Como acostumbraba hacer el común de los Hebréos en el duelo y luto de sus difuntos. Véase lo qne dejamos 
dicho en el cap. xix, 28 y 29.

3 Los panes de la proposicion eran figura del pan eucaYístico; y asi aquella santidad era externa y legal. ¿C uál 
debe ser la de lot sacerdotes de la ley nueva, que consagran y ofrecen el cuerpo y la sangre adorable de Jesucrlttof

4 MS, 8. ¡tunda tia ó encubierta. —  b Será quemada viva.
, ' 6 Ceremonias.que se acostumbraban en los funerales, y también pe.a mostrar un grave senUmiento ó aflicción; 
y contra esta ley obró’ Caypbás rasgando sus vestiduras, cuando oyó á Jesucristo decir que era Hijo de D ios, to
mando por blasfemia lo que era una verdad tan autorizada. Matth. xxvi, 66. Véase la nota al v. 6 del cap. x. Al
gunos por descubrir la cabeza, entienden raer el cabello.

7 En ninguna casa, donde haya algún difunto.
8 Pero si ninguno podia ser consagrado sumo pontífice viviendo su padre, ¿cómo se prohibe aquí que el pontí

fice contraiga impureza, haciendo los últimos oficios á su padre ? S. A gcstis responde á esta dificultad, Queest. 
lxxxiii in Levit. y lib. u Retract. cap. 5 5 , que como era necesario qae ei sumo sacerdote entrara á ofrecer el 
perfume dos veces al dia, era el hijo conságrado inmediatamente que fallecía el padre, y sin esperar á que se le 
enterrase. Fuera de esto, se daban algunos casos en que el hijo era consagrado aun en dias de su padre, como cuan
do este, ó per enfermedad ó por otro accidente que le sobreviniese, quedaba imposibilitado para ejercer tu minis
terio, según lo mandado por la ley.

9 Para cuidar da los funerales de sus padres; porque contraería impureza, y no se hallarla en estado de poder 
servir siempre delante del Señor.

10 Esto era muy correspondiente á la honesUdad y dignidad de su ministerio.

a Suprá xix, 27. Ezech. xliv , 20. — b Suprá xix, 29. —  c  Ezech. xu v , 22.
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CAPÍTULO XXII. 855

44. Viduam autem ct Repudiatam, et sordi
dam, atque meretricem non accipiet, sed 
puellam de populo suo : .

15. . Ne commisceat stirpem generis sui 
vulgo gentis su» : quia ego Dominus qui 
sanctifico eum.

16. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens:

17. Loquere ad Aaron: Homo de semine tuo 
per familia? qui habuerit maculam, non ofie- 
ret panes Deo suo,

18. Nec accedet ad ministerium ejus : si 
cascus fuerit, si claudus, si parvo vel grandi 
vel torto naso,

19. Si fracto pede, si manu,
20. Si gibbus, si iippus, si albuginem ha-. 

bens in oculb, si' jugem scabiem, si impeti
ginem in corpore,‘vel herniosus.

21. Omnis qui habuerit macutym de se-* 
mine Aaron sacerdoti», non accedet offerre 
hostias Domino, nec panes Deo áuo :

22. Vescetur tamen panibus quiofferuntur' 
in Sanctuario,

23. Ita duntaxat, ut intra velum non ingre
diatur, nec accedat ad altare., quia maculam 
habet, et contaminare non debet Sanctuarium 
meum. Ego Dominus qui sanctiflc¿ x>a

24. Locutus est ergó Moyses ad Aaron, et 
ad filios ejus, ct ad omnem IsraSf, cuncta quas 
fuerant sibi imperata* •

14. Mas, no tomará á vhida, ni á la que haya 
sido repudiada, y deshonrada, y  ramera, sino 
una doncella de su pueblo *:

15. Para que no mezcle lá sangre du su linaje 
con el.vulgo de su* pueblo *: porque yo soy el 
Señor que íe santifico.

10. Y habló el Se&or á Moysés, diciendo:

17. Dirás á Aarón: .Hombre de tu linaje por 
familias que tuviera, mancha*, no ofrecerá pa
nes á su Dios:

18. Ni se acercará á su ministerio: si fuere 
Ciego, si cojo, si de nariz ch icad  grande ó tor
cida4, . '

19. Si de quebrado pié, ó mano,
20. Si.corcovado, si legañoso *,si tuviere nu

be en un ojo, si sarna continua *, si algún em
peine 7 en ol cuerpo, ó fuere potroso *. -

21. Todo hombre de linaje del sacerdote Aa- 
. rón que tuviere mancha *, no se acercará á ofre
cer victima* al.Señor, ni panes á su Dios:

22. Mas comerá de los panes que se ofrecen 
en el Santuario,

23. Pero con condicion, que no entre del velo 
adentro ni se. acerque al altar, porque tiene 
defecto, y no debe contaminártni Santuario: Yo 
soy el Señor que los santifico.

24. Moysés pues habló á Aarón, y  á sus hijos,,
y  á todo Israél, todas las cosas que le habian sido' 
mandadas. . *

CAPITULO XXII.
CMUdNM en Im sacerdote* »ara nmt pMltra» comer de la» oUrtrntai, Quién podía etirieV de las tfu i 

M&tlfleadu. Se k u I u  laa ttcku ó defteto», de que debían carecer laa victima*.

1, Locutus quoque est Dominus ad Moysen,
dicens:

2. Loquere ad Aaron et ad fllios ejus, ut 
caveant ab his quae consecrata súnt fiüórum 
Israél, et non contaminent nomen sanctifi-’ 
catoruíii mihi, quae ipsi offerunt : ego Do
minus.

1 . Habló también el Señor á Moysés, dicien
do: . • . '
■ 2. Di á Aarón y  á sus hijos, que se absten
gan 11 de aquellas cosas que Ium sido consagra
das por los hijos de Israél, y no'contaminen 11 el' 
nombre de las cosas que me han sidp santifica
das, que ellos mismos ofreceD : yo él Señor.

1 De las del pueblo de Israél; y no podia tomar mas de un?, ni repudiarla, según Josepho, Antiq. lib. iii, cap. 12.
2 Y asi debia ser una Virgen de las principales familias del pueblo; y aun de familia sacerdotal, corno-afirma Pan..
3 Tuviere algún defecto, lesión, ó imperfección en su cuerpo, dc las qne van á declararse.
♦ El Hebréo y *1*1® *IN D i n , menguado 6 sobrado de nariz. Y no se habla de que la tenga torcida. Loa 

Rabinos piensan con bastante probabilidad, que por estas dos palabras se significa cualquier deformidad corporal,  
®ca por defecto, sea por eiceso.

5 MS. 7. Pitañoso. — 6 MS. A. Porflosa. 7 MS. 3. Lamparones. F errar. Lamparoso.
® Lob l x x  p.wopx‘C, ciclan. El mismo sentido es del Hebreo, la Derrámense, Menochio, Arias Montano y otras.
9 T acha, defecto, ó imperfección. Coipo la ley Judaica era proporcionada á la condicion de los Judíos, que eran

todo# exteriores y sensuales; Dios Señala aquí-los defectos exteriores del rostro y. del cuerpo de los sacecdotes,pafa 
<F»e del cuerpo se pase al espiritu, y se considere cuanta pureza y perfección sc requiere en el alma de aquel, que

8i<*° llamado á la dignidad del sacerdocio de Jesucristo y al ministerio de su Iglesia. De lo contrario profanaran 
•u santuario, y se harta reos de los sagrados misterios que indignamente manejan. Véase el v. 23.

10 Que separa él átrio del Santo. Exód. xxvi,- 3a. Oleos enUenden<$l vtío.ifiterior, que cubría el santuario, j
que esto es prohibirle el llegar á.ser sumo pontífice. ’ • *

*1 Tehiendo alguna impureza legal, como se dice en el v. 3, 4 y sig. '
*2 Y no comunique tu impureza á las cosas ofrecidas á mí* Mcxoca. . . .  .
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3. Dic-ad eos, et ad porteros eorum: Omnis 
homo, qui accesserit de stirpe vestra ad ea 
quae consecrata sunt, et quae obtulerunt filii 
Israél Domino, in quo est immunditia, peribit 
coram Domino : ego sum Dominus.

4. Homo de semine Aaron, qui fuerit le- 
prosus, aut patiens fluxum seminis * non 
vescetur de his quaB sanctificata sunt mihi, 
donec sanetur. Qui tetigerit immundum su
per morxuo, et ex quo egreditur semen quasi 
coitús,

.5. Et qui tangit reptile, et quodlibet im
mundum, cujus tactus est sordidus,

6. Immundus erit usque ad vesperum, et 
ñon vescetur his quae sanctificata su n t: sed 
cüm laverit carnem suam aquá,

7. Et oocubuerit sol, tunc mundátus ves
cetur de sanctificatis, quia cibus illius cst.

8. • Mortioinum et captum-r bestia non co
medent , nec polluentur in eis : ego sum 
Dominus.

9. Custodiant praecepta m ea, ut non subja
ceant peccato, et moriantur in Sanctuarioj, 
ciim polluerint iUud; ego Dommus qui sancti
fico eos.

10. Omnis alienigena non comedet de sanc
tificatis : inquilinus sacerdotis et mercena
rius non vescentur ex eis.

11. Quem autem sacerdos emerit, et qui 
vernaculus domús ejus fuerit, hi comedent 
ex eis.

12. Si filia sacerdotis cuilibet ex populo 
' nupta fuerit : de his quae sanctificata sunt,

et de primitiis non vescetur.
13. Sjn autem vidua, Vel repudiata, et abs

que liberis reversa luerit ad domum patris 
s u i: sicut puella consueverat, aletur cibis pa
tris sui. Omnis alienigena comedendi cx eis 
non habet potestatem.

3. Di á ellos, y  á sus descendientes: Todo 
hombre de vuestro linaje, en el cual hay inmun
dicia, que se acercare * á las cosas que han sido 
consagradas, y que ofrecieron los hijos de Israél 
al Señor, perecerá delante del Señor 3 : y o  soy el 
Señor.

4. Hombre del linaje de Aarón, que fuere 
leproso, ó padeciere gonorrhea, no com erá de 
aquellas-cosas que me han sido santificadas, has
ta que esté sano. El que tocare * al que es in
mundo por razón de un muerto, ó aquel de 
quien saliere semen como de coito,

5. Y el que toca un reptil, ó cualquiera cosa 
inmunda, cuyo contacto es sucio,

6. Será inmundo hasta la tarde, y  no comerá 
de las cosas que han sido santificadas: mas des
pues que hubiere lavado su carne con agua,

7^ Y sc hubiere- puesto el sol, entonces puri
ficado, comerá de las cosas santificadas, porque 
alimento suyo es *.

8. Cosa mortecina y  apresada por bestia * no 
comerán, ni serán amancillados en e lla s: yo soy 
el Señor.

9. Guarden mis preceptos, para que no estén 
sujetos á pecado, y mueran en el Santuario *, 
despues dc haberlo amancillado: yo el Señor que 
los santifico.

10. Ningún extranjero7 comerá de las cosas 
santificadas : el inquilino 8 del sacerdote y  el 
jornalero no comerán de ellas.

11. Mas el Siervo, al que hubiere comprado el
• sacerdote, y el que hubiere, nacido en su casa,

estos comerán de ellas.
12. Si la hija del sacerdote estuviere casada 

oon alguno del pueblo: no comerá de las cosas 
que fueron santificadás, ni de las primicias.

13. Pero si quedando viuda, ó siendo repu
diada, y sin hijos hubiere vuelto á la casa de su 
padre: se alimentará de los manjares de su pa
dre, como lo acostumbraba siendo muchacha. 
Nipgun extraño tiene potestad de comer de dios.

1 MS. A. Que se acorbare.
3 El Señor lo hará perecer, si* so delito es oculto; y si público, los jueces le condenarán á mnertc por d  desprecio 

que hizo de mis leyes y mandamientos.
3 El que por tocar un muerto quedare inmundo, etc. Esta inmundicia duraba siete dias; Num. xix, 11, y la 

del que tocaba al que lo habia tocado, duraba solo hasta la tarde, v: 6.
♦ Porque son cosas que están especialmente destinadas para su alimento. — 5 MS. ?. Mortesino é rapiñoso.
G Como Nadab y Abiú. En el Hebréo "Q , en él; esto es, en el pecado. El intérprete laUno suplió y añadió stut*

tuario. Los lxx trasladaron ít aú-cí, esto es, por haber faltado á mis preceptos.
7 Se llama aqui extranjero cl que no era de la familia sacerdotal ó de Aarón, aunque fuera judío 6 levita, v. 13* 

En otros lugares se toma por aqut l que no era del pueblo de Israél; como cuando se dice en el lib. iii de los 
Reyes xi, 1, que Salomon amó las mujeres extranjeras. Algunas veces se toma por todos aquellos, que no eran de 
la tribu de Levi; Num. i, 61, y así la diferencia de estas significaciones se ha de conocer por el contexto. El inqui
lino, ó que habitaba en la misma casa del sacerdote, ó en alguna parte de ella, formando diversa familia y pa
gando sus alquileres, y aquel que le servia por algún tiempo, recibiendo su salario, no gozaban de este privilegio. 
Al contrario, si eran siervos que pertenecían á su familia por haberlos comprado, ó por haber nacido de estos, po
dían comer de los donas santificados. Las mujeres de los sacerdotes, por pertenecer también á sus familias, teniifl 
el mismo privilegio.

8 MS. A. El sargenre y  el asoldadero.

a Exod. xxu, 31. Suprá xvu, 15. Deuter. xiv, 21. Ezocb. x u v , s i .
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14. Qui comederit de sanctificatis per igqo- 14. El que por ignorancia* comiere de las
rantiam, addet quintam partem cum eo quod cosas santificadas, añadirá'una quinta parte so-
comedit, et dabit sacerdoti in Sanctuarium. bre lo que comió, y la dará al sacerdote para el

Santuario.
15. Nec contaminabunt sanctificata filio- 15. Y no contaminarán las cosas santificadas

rum Israél, quae offerunt Domino : de los hijos de Israél, que ofrecen al Señor:
16. Ne forté sustineant iniquitatem delicii 16. No sea caso que sufran la pena de su pe- ' .*

sui, cüm sanctificata comederint: ego Domi- cado, por haber comido de las cosas santifica’'
ñus qui sanctifico sos. das : yo el Señor que los santifico.

17. Locutusque est Dominus ad Moysen, 17. Y habló cl Señor á Moysés, diciendo t
dicens: •*

18. Loquere ad Aaron et fllios ejus et ad 18. Hablarás á Aarón y É sus hijos y  á todos
omnes fllios Israél, dicesque ad e o s: Homo los hijos de Israél, y les dirás : Hombre de la ca
de domo Israél, ct de advenis qui habitant sa de Israél, y  de los advenedizos * que habitan
apud v o s , qui obtulerit oblationem suam7 entre vosotros, que ofreciere su-ofrenda, ó cum-
vel vota solvens, vel sponte offerens, quid- pliendo votos,  ú ofreciendo voluntariamente,
quid illud obtulerit In holocaustum Domini, cualquier cosa que sea la que ofreciera en holo

causto al Señor,
19. Ut offeratur per vos, masculus iqima- 19. Para que sea ofréddo por medio' de vos-

culatus erit ex bobus, et ovibus, ét éx ca- otros, será un machó sin mancilla, <te vacas, ó de
pris: ovejas, Ó de cabras:

20. Si maculam habuerit, non offeretis, , 20. Si tuviere mancilla, no lo ofreceréis, ni
neque erit acceptabile. será aceptable.

21. • Homo qui obtulerit victimam pacifico- 21. Hombre que ofreciere al Señor víctima de
rum Domino, vel vota solvens, vel sponte of- pacificos, ó cumpliendo votos, ú ofreciendo vo-
ferens, tam de bobus quám de ovibus, imma- luntariamente, tanto de vacas, Como de ovejas, .
eulatum offeret, ut acceptabile sit : omnis lo ofrecerá que no tenga mancha, para que sea
macula non erit in eo. aceptable ; no habrá mancha alguna en él.

22. Si caecum fuerit, si fractum, sircicatri- 22. Si fuere ciego*, si perniquebrado, si tu-
cera habens, si papulas, aut scabiem, aut im- viere alguna cicatriz, si berrugas, ó sarna, Ó
petiginem ; non offeretis ea Domino,, nec * err.peynes: no los. ofreceréis al Señor, ai quema*
adolebitis ex eis super altare Domini. réis de ellos sobre el altar del Señor.

23. Bovem et ovem, aure et caudá amputa- 23. Buey y oveja con la oreja y  la cola corta-
tis, voluntarié offerré potes, votum autem ex d as4, puedes ofrecer voluntariamente, pero no
eis solvi non potest. puede cumplirse un voto con ejlos,

24. Omne animal, quod vel contritis, vel 24. Todo animal que tuviere quebrantados *,
tusis, vel sectis ablaiisque testiculis est, non ó majados, ó cortados, y  quitados los testes, no.
ofieretis Domino, et in terra vestra hoc oiur lo ofreceréis al Señor, y  de ningún modo hagais
nino ne faciatis. esto en vuestra tierra.

2SL De manu alienigenae non offeretis pa- 25. De mano de un extranjero no ofreceréis 
nes. Deo vestro, et quidquid aliud dare yo-., panes6 á vuestro Dios., ni cualquiera otra cosa 
luerit: quia corrupta, et maculata súnl om.~ que quisiere dar : porque todo ello es contami-
nia : non suscipietis ea. nado-é impuro : no lo recibiréis.

1 Aquel que estándole prohibido comiere de las cotas santificadas sin saber que lo están, lúegoque conociere su 
yerro, restituirá al sacerdote tur equivalente de lo qua hubiere comido, y demás una quinta parte, etc. SÍ lo hada 
de intento ó por desprecio, incurría en pena capital. Num. xv, SO..

2 De los prosélitos .de justicia, ó de los extranjeros y Gentiles, que habian abrazado la religión de los Hebréos.
3 Ferrar. Cegedumbre, ó quebrado, ó tajado, ó verrugoso, ó sarnoso.ó lamparoso, no Uegaredes titos á 

Adonai.
4 Para que et sacerdote se aproveche de él, dio venda; pero no para ofrecerlo al Se&or, porque esto estaba

prohibido. —  ó MS. 3. Ciclan. MS. 7. Afaxado.
6 Algunos entienden los panes de' la proposicion; porque los sacerdotes, todos debían sembrar, coger, moler y 

cocer el trigo de que se hacian estos panes. S. Hieronvv. in cap. i Malach. Otros entienden generalmente por 
panes, cualquiera don ó presente, que no .podian recibir del extranjero, esto es, del Gentil ó del que no atuviera 
circuncidado, para presentarlo y ofrecerlo al Seño». En varios lugares de la Escritura se llaman pan de Dios, las 
victimas que se le ofrecían; y los l x x  trasladan equi vi íwpa, dones, presentes. Y la rason, que aqui se da, parece' 
que confirma esta exposición j porque siendo estos -tales de corazoif viciado, y extraños del pueblo de Dios por np 
tener la circuncisión, sus dones y presentes se debiaft considerar como implaros, abomihables jr desagradables al 
Señor, y  por consiguiente indignos de que 1% fueran ofrecidos. - * .

a Deuter. xv, 21. Eccli. xxxv, 14.
A. T. T. I. 40

Digitized by ooQle



3 6 2 EL LEVÍTICO.
26. Locutusque 'est Dominus ad Uoysen,

dicens: Y  -
27. Bos, ovis, et capra cüm genita fuerint, 

septem diebus erunt sub ubere matris suae: 
die autem octavo, et deinceps offerri poterunt 
Domino.

28. Sive illa bos, siveovis, non immolabun
tur un& die cum foetibus suis.

29. Si immolaveritis hostiam pro gratiarum 
actione Domino, ut possit esse placabilis,

30. Eodem die comedetis eam, non rema
nebit quidquam in mane alterius d iei: ego 
Dominus.

31. Custodite mandata mea, et facite ea : 
ego Dominus.

32. Ne polluatis nomen meum sanctum, ut 
sanctificer in medio filiorum Israél. Ego Do
minus qui sanctifico \os,

33. Et eduxi de terra jEgypti, ut essem vo
bis in Deum; ego Dominus.

26. Y habló el Señor á Moysés, didendo:

27. Buey, oveja y cabra luego que hubieren 
nacido *, estarán siete días á la teta de su madre: 
mas al octavo dia *, y  despues se podrán ofrecer 
al Señor.

28. Sea ella vaca, ú oveja, no serán degolla
das en un mismo dia con sus crias.

29. Si degolláreis hostia en acción de gradas 
al Señor, para que pueda ser propicio,

30. En el mismo dia la comeréis, no quedará 
nada para la mañana del dia siguiente: yo el Se
ñor.

31. Guardadmis mandamientos, y  cumplidlos: 
yo el'Señor.

32. No amancilléis mi santo nombre, para que 
yo sea santificado en medio de los hijos de Israél. 
Yo el Señor que os santifico,

33. Y que os hé sacado3 de la tierra de Egipto 
para ser vuestro Dios: yo el Señor.

CAPITULO XXIII.
Ceremonial pan 1* solemnidad del sábado * y umklen para las Aestas de la Pascua, la de Pentecostés, de Im

• \ Trompetas, de la Expiación y délos Tabernáculos.

1. Locutusque estljominus ad Moysen, di
cens

2. Loquere flliis Israél, et dices ad eo s: Hae 
sunt feriae Domini, quas vocabitis sanctas.

3. Sex diebus facietis opus: dies septimus, 
quia sabbati requies est, vocabitur sanctus: 
omne opus non facietis in e o : sabbatum Do
mini est in cunctis habitationibus vestris.

4. Hae sunt ergó feriae Domini sanctae, quas 
celebrare debetis temporibus suis.
'  5. « Mense primo, quart&decimá die mensis 
ad vesperum, Phase Domini e s t;

6.. Et quinládecimá die mensis hujus, so- 
lemnitas azymorum Domini est. Septem die
bus ázyma comedetis.

1 . Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

2. Habla á los hijos de Israél, y les dirás: Estas 
son las fiestas del Señor4, que llamaréis santas1.

3. Seis dias haréis obra6: el séptimo dia, por
que es descanso de sábado, se llamará santo: 
ningún trabajo haréis en é l : sábado es del Se
ñor 7 en todas vuestras habitaciones.

4. Estas son pues las fiestas santas del Señor, 
que debeis celebrar á sus tiempos.

5. En el mes primero, el dia catorce dd mes 
por la tarde, Pascua es del Señor:

6. Y- el dia quince de este mes, es la solemni
dad de los ázymos8 del Señor. Siete dias come
réis ázymos9.

1 Lo que naciere de vaca, de oveja ó de cabra.
2 Porque hasta este Uempo no sc creía que estuvieran perfectos, y eo disposición de poderse comer, y mudn 

menos de que se ofrecieran al Señor, etc. Los Hebréos, aunque podian hacerle *1 octavo dia, no los sacrificaban *1 
Señor basta que habian cumplido un mes. La humanidad y compasion, que manda Bita ae tenga con las bestias ea 
este versículo y en el siguiente, era para inspirar por este medio en el corazon de los hombres la bondad, cariño; 
ternura, que deben mostrarse los unos á los otros. —  3 MS. 8. E vos trayxi.

4 Fiestas ó solemnidades del Señor, porque las instituyó para que los Judios le honrasen oon particular caito en 
estos santos dias. Fiesta significa culto, feria, abstinencia de obras serviles, con designio de atender únicamente 
al culto, que es debido al verdadero Dios.

5 MS. 3. Nombraduras de santidat. — 6 Obras serviles, esto es, trabajaréis.
7 En estos dias solo hacían aquellas cosas que eran de una necesidad absoluta, pero en el sábado mas que en 

otros solemnes y de fiesta, se abstenían aun de encender fuego, y cocer las viandas para comer; porque esto lo ha
cían el viernes, que por esta razón se llamaba parasceve ó preparación, como dejamos ya notado en otros lugar». 
En el templo se encendía fuego, se cocia la carne de las víctimas, y se empleaban los sacerdotes en otras bancada* 
propias de su ministerio, sin que por esto faltaran á la religión del sábado. M a tth .  x ii, 5 .

8 Esta fiesta comenzaba entrado ya cl dia quince, cuando comian el cordero pascual. Duraba siete dias. De estos 
el primero y el último eran mas solemnes que los otros, porque en ellos no se podia hacer ninguna obra servii, aun
que sí encender fuego, y guisar lo necesario para comer, y hacer otras cosas qué no eran permitidas el dia de sábado.

9 Panes sin levadura.
a Exod. xn, 18. Numer. xxvm , 1C.
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CAPÍTULO XXIII. 363
7. Dies primus erit vobis -celeberrimus, 

8&nctusque: omneopus servile-non facielis 
in e o :

8. Sed offeretis sacrificium ih igne Domino
septem diebus: dies autem septimus erit cele
brior et sangtior : nullumque servile opus fa
cietis ineo. '

9. Locutusque est Dofbinus ad Uoysen, di
cens : '

40. Loquere-filiis IsraSl, et dices ad eos : 
Cüm ingressi lueritis terram, quam ego dabo 
vobis, et messueritis segetem, feretis manipu
los spicarum, primitias messis vestrae, ad sa- ■ 
cerdotem.

11. Qui elevabit fasciculum coram Domino,• 
ut acceptabile sit pro vobis, altero die sabba
ti, et sanctificabitiljum.

12. Atque in eodem die quo manipulus con
secratur, caedetur agnus immaculatus annicu
lus in holocaustum Domini.

13. Et libamenta offerentur cum -eo, duae 
decimae similae conspersae oleo in incensum 
Domini, odoremque suavissimum: liba quo
que vini, quarta pars hin.

14. Panem, et polentam, et pultes non co
medetis ex segete, usque ad diem quá offere
tis ex ea Deo vestro. Praeceptum est sempi
ternum in generationibus, cunctisque babita-; 
culis vestris.

15. * Numerabitis ergó ab altero die sabba
ti, in quo obtulistis manipulum primitiarum, 
septem hebdomadas plenas,

16. Usque ad alteram diem expletionis heb
domadae septimae, id est, quinquaginta d ies;

7. El primer dia será muy solemne *, y santo 
para vosotros : no haréis en él ninguna obra 
servil:-

8. Sino que ofreceréis sacrificio sobre el fue
go3 al Señor siete dias: y el dia séptimo será mas

• solemne y  mas santo *: y no haréis en él nin
guna obra servil.

9. Y habló el Señor a Moysés, diciendo:

10. Habla á los hijos de Israél, y les dirás: 
Cuando hubiéreis entrado en la tierra *, que yo 
os daré, y segado las m iesess, llevaréis mano
jos de espigas por primicias de vuestra miés al 
sacerdote.
• 11. El cual al otro dia de la fiesta* elevará el 

hacecillo7 delante del Señor, para que sea acep*
. to por vosotros, y lo santificará.

12. Y en el mismo dia en que es consagrado 
v el manojo, será degollado un cordero de un año

sin mancha en holocausto al Señor.
13. Y con él se ofrecerán las libaciones, dos 

décimas ele flor de harina "• amasada con aceite, 
que será quemada en olor suavísimo al Señor: 
y  la libación de vino, la cuarta parte de un hin *.

14. No comeréis pan, ni polenta'°, ni puches
de las mieses, hasta el dia en que hubiéreis ofre
cido de ella á vuestro Dios. Estatuto perpetuo es 
en vuestras generaciones, y  'en todas vuestras 
moradas. *

15. Contaréis pues desde el segundo dia u del 
sábado, en que ofrecisteis el manojo de las pri
micias, siete semanas cumplidas,

16. Hasta el otro dia del cumplimiento de la 
séptima semana, esto es , cincuenta dias***

1 MS. 8. Goardadero.
2  Quiere decir holocausto, que es lo que explica la voz hebréa iVDH, ofrenda encendida; y que los lx x  trasla

dan ¿XoxxuTÚ|j.aTa, holocaustos. — 3 Que los otros. '
4 Por aqui se ve, que estas leyes ceremoniales y fiestas no obligaron á los Hebréos, ni fueron observadas por 

ellos mientras anduvieron errando por el desierto, por faltarles lo necesario para .poderlo, hacer, salvo la obser-. 
vancia del sábado, que íes obligaba y guardaban con d  mayor íjgoi1, empleando todo este día en las cosas sola
mente , que pertenecían á la religión.

6 Guando hubiéreis comenzado i  segar las cebadas, Deuter. xvi, 9, que eran los primeros frutos que se cogían.
6 A^uí la voz sabbatum no se toma por el dia sépUmo de la semana, que propiamente se llamaba sábado ¡ 

sino como apelativo, -que significa dia de fiesta, ó en que se cesaba de trabajar en toda obra servil; lo que se 
explica ea el Hebréo de este modo : El segundo dia de la holganza, ó del sábado.

7 Este se ofrecia en nombre de todo el pueblo. De todas las gavilla* ó liaces, que se presentaban, tomaba una 
el sacerdote, y elevándola delante del Señor, la tostaba, sacaba el grano, lo molia, y reduciéndolo á harina, y  
echando sobre ella aceite é incienso, tomaba dc ella dos gomores, y Ips quemaba en honor del Señor : todos loa 
demás haces quedaban para los sacerdotes. En la fiesta de Pascua se ofrecían las primicias de la cebada, y en la 
de Pentecostés la del trigo. Josepho, lib. iu Antiquit, cap. 10, dice, que las gavillas-, que se presentaban, eran 
de cebada, como mas temprana, y que esta era de los contornos de Jericó, donde llegaba ¿ sazón quince días antes 
que en el campo de Jerusalem, ó en otras provincias de la Judea.

8 De cebada dos gomores, que equivalen á un celemín y poco mas.
9 Dos cuartillos y medio, según Mariana. Llamábanse libaciones lo que se ofrecia con la victima; como aceite, 

vino, harina, incienso y sai.
10 Es un género de poleada, 4 puches algo trabadas. El Hebréo: Y tostado, y  espiga tierna. MS. 3 y F e r r a r .

Y  pan, y tostado, y  tierno no comeredes fasta la mismedad del dia.
11 Desde el dia diez y seis del mes primero, que los Hebréos llaman de Nisán. •
12 Se da aquí método ó regla para hallar ó fijar el dia, én qne caia la fiesta de Pentecostés, qne en él Deuter, 

xvi, 10, se llama la fiesta de lqs semanas: contando pues siete semanas enteras, desde el dia segundo de los ázy-

a Deuter. xvi. 9.
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364 EL LEVÍTICO.
et sic offeretis sacrificium novum Domino

17. Ex omnibus habitaculis vestris, panes 
primitiarum duos de duabus decimis similse 
fermentatas, quos coquetis in primitias Domini.

18. Offeretisque cum panibusseptem agnos 
immaculatos anniculos, et vitulum de ar
mento unum, et arietes duos, et enintin holo
caustum cum libamentis suis, in odorem sua
vissimum Domino.

19. Facietis et hircum pro peccato, duosque 
agnos anniculos hostias pacificorum.

20. Cümque elevaverit eos sacerdos cum 
panibus primitiarum coram Domino, cedent 
in usum ejus.

21. Et vocabitis hunc diem celcberrimum* 
atque sanctissimum : omne opus servile non 
facietis in eo. Legitimum sempiternum erit in 
cunctis habitaculis, et generationibus vestris.

22. * Postquám autem messueritis segetem 
terrae vestrae, non secabitis eam usque ad so
lum : nec remanentes spicas colligetis, sed 
pauperibus et peregrinis dimittetis' eas. Egor 
sum Dominus Deus vester.

23. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

24. b Loquere flliis Israél: Mense septimo, 
primá die mensis, erit vobis sabbatum,me
moriale, clangentibus tubis, et vocabitur 
sanctum:

23. Omne opus servile non facietis in eo , 
et offeretis holocaustum Domino.

26. Locutusque est Dominus ad Moysen, 
dioeús :

27. « Decimo die mensis hujus septimi, dies

jn t» , qoe entraba an este número, ae hallan enarent* y nueve diu  ;y  asi d  cincuenta ó el de Pentecostés eri, d 
que se seguía al último de la última de las siete semanas, y por consiguiente venia á caer en el mismo dia de la 
«emana, en que cala el segundo de los'ásymos. Véase lo que deiamos ya notado sobre esto en el Éxod. x a ,  t. Si 
caia este en sábado, como sucedió el año #n que murió Jesucristo, entonces solamente podían contarlo desde el día 
tercero, por cuanto debian comentar desde el1 dia en que podían segar ios manojos de cebada para ofrecerlos, lo 
cual les estaba prohibido hacer en sábado, y por consiguiente lo dejaban para el siguiente, ó para el tercero de 
los ásymos. Se debe también advertir, que los. Judíos, debiendo contar siete semanaa todos los aflos desde A se
gundo dia de los ázymos, y por consiguiente otros tantos sábados en dichas semanas, los llamaban sábado pri
mero, segundo, tercero, etc. desde el diá segundo de los ásymoa: y asi se lee en 3. L ocas v i , 1.

1 Las primicias del grano da vuestra cosecha.
2 En los sacrificios pacíficos ordinarios tenian parte los que hacían la ofrenda; pero en estos de que aqui tóba- 

b la , quedaba todo para los sacerdotes : Jo que es conforme á la traslación de los lx x . — 3 MS. ?. M  nflito.
4 F.1 mes séptimo, esto es, el óe Tisri, el dia séptimo y el año séptimo eran santos y sagrados. Y asi como el di* 

séptimo se llamaba sábado, y el año séptimo sabáUco; del mismo modo el mea sépUmo era el sábado de los m«s. 
La razón de esto es, porque en este mes, despues de haberse recogido los frutos, se celebraban casi todas lss fiestas; 
por cuanto además da la de las Trompetas, y de la Neomenia, quer se celebraba el día primero, el dia dies estaba 
desuñado para la de la Expiación; el dia quince para la de los Tabernáculos) y el dia ocho de esta fiesta pan la de 
la Convocacion ó Congregación; porque en él se juntaba el pueblo para emplearse en cosas santas, haciendo sacri
ficios, y alabando al Señor. Set anunciaba al pueblo el principio de cada-mes con el sonido de trompetas; pero** 
principie, ó primer dia del año era anunciado con mayor pompa y solemnidad que los otros, y era fesUvo y ««halado 
con el nombre de fiesta de tas Trompetas. Los sacrificios, que sehacian en este dia, se pueden leer en los JW** 
xxix, 3, etc. Moysés no nos dice él motivo que hubo para insUtuir esta fiesta; pero ae cree con gravísimos an
damentos, que lo fué, para qué el pueblo diese á Dioa gracias por loa beneficios, que habia recibido en todo 
aquel año que acababa, y para tenerle propicio en el que iba á comentar, fil texto hebréo: Serd et din de vm  &nt* 
congregación. , '

a Suprá xix, 9. — b Num. xxix, 1. —  c Suprá xvi, 29. Num. xxix, 7. Job.vn, 37.

y  asi ofreceréis un sacrificio nuevo al Señor1
17. En todas vuestras moradas, dos panes de 

primicias de dos décimas de flor de harina con 
levadura, que coceréis para primicias del Señor.

18. Y ofreceréis con los panes siete corderos 
de un-año, sin mancha, y u n . ternero de ia va
cada, y  dos carneros, y serán para el holoeaus 
to con sus libaciones, en olor muy siiave al Se
ñor.

19. Sacrificaréis también un macho de cabrio 
por él pecado, y  dos corderos de un año eo sa
crificio de pacificos.

20. Y cuando el sacerdote los hubiere elevado 
delante del Señor juntamente con los panes de 
las primicias, .quedarán para uso de él *.

21. Y  llamaréis esté dia solemnísimo, y santí
simo : ninguna obra servil haréis en él. Estatuto 
perpetuo será en todas vuestras moradas, y ge
neraciones.

22. Y despues que hubiéreis segado las mieses 
de vuestra tierra, no.las cortaréis hasta el sue
lo : ni recogeréis las espigas que se vayan que
dando, sino que lasdejáréis para los pobres1 y 
peregrinos. Yo soy el Señor Dios vuestro.

23. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

24. Di á los hijos de Israél: En el mes séptimo, 
el primer dia del mes, será sábado para vosotros, 
memorable por el sonido de las trompetas, y se
rá llamado santo *:

25.. No haréis en él ninguna obra servil, y 
ofreceréis holocausto al Señor.

26. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:'

27. El dia décimo de este mes séptimo, será el
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CAPÍTULO XXII!. 365

expiationum erit celeberrimus, et vocabitur dia solemnísimo délas expiaciones, y  se llamará
sancíus: aflligetisque animas vestras in’eo, et santo: y  afligiréis en él vuestras almas *, y  ofre-
offeretis holocaustum Domino. " ceréis holocausto al Señor. <

28. Omne opus servile non facietis in tem< 28. No haréis obra ninguna servil en el tiempo
porc diei hujus: quia dies propitiationis est, de este d ia : porque dia es de propiciación, para
ut propitietur vobis Dominus Deus vester. que el Señor vuestro Dios os sea propicio.

29. Omnis-anima, quae afilictanon fuerit die 29. Toda alma, que no se afligiere en este dia,
hác, peribit de popHtis suis : perecerá de sus púeblos:

30. Et quae operis quippiam fecerit, delebo 30. Y á la que hiciere alguna obra*, la raerd
cam de pópulo súo. de su pueblo.

31. Nihil ergó, operis facietis in eo : legiti- 31. Ninguna obra pues haréis en él -: estatuto
mum sempiternum erit vobis in cunctia gene» sempiterno será para vosotros en todas vuestras
rationibus, et habitationibus vestris. • generaciones, y  moradas.

32. Sabbatum requietionis est, et affligetis 32. Sábado de reposo es, y  afligiréis vuestras
animas vestras dienono mensis:A vespera us- almas el dia noveno del m es: De tarde á tarde
que ad vesperam celebrabitis sabbata vestra' celebraréis vuestros' sábados

33. Et locutus est Dominus ad Moysen, di- 33. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:
cens:

34. Loquere flliis Israél *  A quintodecimo 34. Di á los hijos de Israél: Desde el dia quince
die mensis hujus septimi, erunt feris taberna- de este séptimo mes, serán las fiestas de los ta-
culorum septem diebus Domino. bemáculos* por siete dias al Señor.

35. Dies primus vocabitur celeberrimus at- 35. El primer dia será-llamado solemnísimo *
que sanctissimus: omne opus servile non fa- y  santísimo: ninguna obra servil haréis en él.
cietis ineo. .

36. Et septem diebus offeretis holocausta 36. Y en los siete dias ofreceréis holocaustos
Domino: • dies quoque octavus erit celebérri- al Señor El dia octavo 8 será también solemnisi-
mus atque sanctissimus, et offeretis holoeaus- mo y  santísimo, y  ofreceréis holocausto al Se-
tum Domino: est enim coetus atquejcollectae^ ñor * porque es de congregación y de colecta *
omne opus servile non facietis in eo. ninguna obra servil haréis en él.

37. Hae sunt feriae Domini, quas vocabitis 37. Estas son las fiestas del Señor, quellama-
celeberrimas atque sanctissimas, offeretisque réis solemnísimas y  santísimas, y  ofreceréis en
in eis oblationes Domino, holocausta et liba* ellas oblaciones al Señor, holocaustos y  libado-
menta juxta ritum uniuscujusque diei: nes según el rito de cada d ia:

38. Exceptis sabbatis Domini, donisque ves- 38. k Chas de-loS sábados 7 del Señor, y  de
tris, et quae offeretis ex voto, vel quae sponte vuestros dones, y  de lo que ofreceréis por voto,
tribuetis Domino. 6 que de grado daréis al Séñor.

39. A quintodecimo ergó die mensis sep- 39. Pues desde el dia quince del mes séptimo,
timi, quando congregaveritis omnes fructus luego que hubiéreis recogido todos los frutos de
terrae vestrae, celebrabitis ferias Domini sep- vuestra tierra, celebraréis las fiestas del Señor.

1 Por la penitencia y el ayung. — 2 De trabajo servil. .
3 Entre los Hebréos se contaban losadlas de una'tarde á̂ otra. Esta misma costumbre observa la Iglesia de oetebraf 

bus fiestas ya desde tiempos muy antiguos.
♦ De las cabañuelas. MS. 3 y A. De las tauanutlas. MS. 8- De tas cauanleillas. Esta fiesta se llamaba por los 

Griegos Scenopegia, y fué instituida para que se perpetuara en el corason de los Hebréos la memoria y agradeci
miento de la protección visible, que experimentaron del SeñoY los cuarenta años que estuvieron en el desierto. Que* 
ria Dios también al mismo tiempo, que los Hebréos, á imitación de sus patriarcas Abrahám, Isaac y Jacob, se acos
tumbraran á mirarte como viajantes y extranjeros sobre la tierra, y aspiraran únicamente á aquella ciudad, que sola 

x es la estable y permanente. Hebr. xi, 9 ,40 , etc. Esta fiesta se señala en ío que se dice en el Éxod. xxui, 1C, y es 
conforme A lo que aquí se declara en el v. 39. —  5 MS. A. Mucho honradero.

0 S. Juan tii, 87, llama el grande dia de la fiesta, al octavo de la de los Tabernáculo*. En el texto hebréo sola
mente se lee TI m x y ,  como si dijera : Este dia es el último de esta fiesta: ó, Esta fiesta esta es la última de to
das. Loa l x x  trasladaron igoítov, salida, esto es,fin ó  remate de la fiesta; pero S. Jerónimo lo explicó de la con
vocacion del pueblo, con el fin de consagrar á Dios este dia. Algunos trasladan la voz hebréa, detenimiento ella ; 
como si lea advirtiese á los Hebréos, que se guardaran de emplearse aquel dia en obras serviles, ó de separarse del 
cuerpo y congregación de los otros; porque en las otras fiestas solamente ocupaban un dia en celebrarla; pero esta 
los tenia ocupados y como empleados ocho dias conUnuos. Algunos intérpretes dicen, que en. este dia octavo se reco
gían las limosnas para el socorro y alimento de los pobres: lo que parece Insinúa la palabra colecta:  y otros, qne se 
contribuía en él pará el gasto de lo qup se necesitaba, y consumía en el templo en todo el año.

7 Además de los sábados de cada semana, que son dias de (testa» y consagrados todos al Señor.

a Joann. vn, 37.
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366 EL LEVÍTICO.
tem diebus, die primo et die octavo erit sab
batum, id est requies:

40. Sumetisque vobis die primo fructus ar
boris pulcherrimae, spatulasque palmarum, 
et ramos ligni densarum frondium, ct salices 
de torrente, et laetabimini corám Domino Deo 
vestro.

41. Celebrabitisque solemnitatem ej us sep: 
tem diebus per annum : legitimum sempiter-' 
num erit in generationibus vestris. Mense sep
timo testa celebrabitis,

42. Et habitabitis in umbraculis septem die
bus : omnis, qui de genere est Israél, manebit 
in tabernaculis:

43. Ut discant posteri vestri, quód in taber
naculis habitare lecerim fllios Israel, cüm edu
cerem eos de terra £ g y p ti: ego Dominus Deus 
vester.
. 44. Locutusque est Moyses super solemni- 

tatibus Domini ad fllios israél.

por siete-dias, el dia primero y  el dia o c ta v o  
será sábado, esto es, reposo.

40. Y tomaréis para vosotros el primer d ía lo s  
frutos deL árbol mas hermoso *, y  gajos d e cal
mas, y  ramos de árbol de hojas espesas, y  sau
ces de arroyo, y os regocijaréis * delante d e l Se
ñor vuestro Dios.

41. Y celebraréis su solemnidad * siete dias 
en cl año : estatuto sempiterno será en vuestras 
generaciones. En el mes séptimo celebraréis la 
fiesta,
■ 42. Y habitaréis en sombrajes * siete d ia s : 
todo el que es del linaje de Israél, habitará en 
tabernáculos:

43. Para que aprendan vuestros descendien
tes /que en tabernáculos hice habitará los hijos 
de Israél, cuando los sacaba de la tierra de 
Egipto : yo el Señor. Dios vuestro.

4£ Y habló Moysés á los hijos de Israél sobre 
las solemnidades del Señor

CAPITULO XXIV.
Dd aceite |ne ha de arder, en laa lámparas, y de la calidad de los pane* de la proposicion. De la pena dd

blasfemo y del tallón.

1. Et locutus est Dominús ad Moysen, di
cens : . . .

2. Praecipe flliis Israél, ut afferant Ubi 
oleum de olivis purissimum, ac lucidum,-ad 
coñcinnandas lucernas jugiter,

3. Extra velum testimonii in tabernaculo 
foederis. Ponetque eas Aaron á vespere usque 

. ad mane coram Domino, cultu rituque perpe
tuo in generationibus vestris.

4. Super candelabrum mundissimum po
nentur semper in conspectu Domini. *

5. Accipies quoque similam, et coques ex
ea duodecim panes, qui singuli habebunt duas 
decimas: '

6. Quorum senos altrinsecus super mensam
purissimam coram Domino statues:

1. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

2. Manda á 1q£¡ hijos de Israél, que te traigan 
aceite de olivas el mas puro, y transparente*, 
para aderezar dc continuo las lámparas,

3. Fuera del ve lo 6 del testimonio en el taber
náculo de la alianza. Y Aarón las dispondráT 
desde la tarde basta la mañana, delante del Se
ñor, con culto y  rito perpetuo en vuestras gene
raciones.

4. Se colocarán siempre sobre el candelero 
muy limpio delante del Señor.

5. Tomarás también flor de harina, y  cocerás 
de’ella doce panes, de los cuales cada uno ten- 
drá dos décimas8:

6. Y los pondrás delante del Señor en la mesa 
muy limpia, seis en cada lado;

1 Como ramos de naranja con sus frutos.
2 De esta manera obsequió el pueblo y particularmente los muchachos á Jesucristo el dia que entró solemne' 

mente en Jerusalem. A estas fiestas, que Dios instituyó, se añadieron despues otras,-que se verán en su s respectivos 
lugares. Tales fueron la de Purim, ó de las suertes, por haber Dios librado á su pueblo por medio deÉsthéry 
Mardoquco: Esther z, 13 : la de la victoria de Judith, por haberle también librado por medio de esta heroina, que 
mató á Holofernes: Jcmth xvi, 3 1 : la déla dedicación del altar, que se llamaba Encania¡ y la de la purificación 
del templo por Judas Machabéo : 11 Machab. i, 8. Joamn. x, 22 : la de acción de gracias por haberse encendido d 
fuego milagrosamente: II Machab. i, 18; y la que se celebraba en la vigilia .del dia de las suertes, en acción de 
gracias por la muerte del impío Nicanor. 1 Machab. vu, 49. Pero como estas no fueron insUtuidas inmediatamente 
por Dios, no son las que tienen por solemnes los Judíos.

3 MS. 3. É pascuáredes pascua. MS. 7. É disantáredes disanto al Señor.
4 Enramadas en forma de tiendas ó cabañuelas, que son los que otras veces se llaman Tabernáculos.
5 MS. A. É tusio. —  6 Que separaba del santuario al 6anto. —  1 Para que ardan toda la noche.
8 Algo mas de un celemín de harina cada uno. Véase el cap. xxix del Éxod. v . 40, not. i, y el cap. precedente, 

v. 13. Alápide dice, que cada pan era de trece libras y media. Este cómputo aunque es major que el de Mariana» no 
<* Improbable por razón de la mejor calidad del trigo de la Palestina.
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CAPITULO XXIV.
7. Et pones super eos thus, lucidissimum, 7. Y pondrás sobre ellos incienso muy trans-

ot sit panis in monimentum oblationis Do- parente1, para que clpan sea en recuerdo de 
mini. ofrenda del Señor9.

8. Per singula sabbata mutabuntur coram 8. Cada sábado se mudarán delante del Se-
Domino suscepti á filiis Israél foedere sempi- ñor, recibiéndolos «te los bijos de Israél * por
tem ó: alianza perdurable :

9. Eruntque Aaron et filiorum ejus, ut co- 9. Y serán de Aarón y  de sus bijos, para que
medant eos in loco sancto : quia Sanctum los coman en el lugar santo : porque son cosa
sanctorum est .de sacrificiis Domini jure per- santísima de los sacrificios , del Señor por fuero
petuo. perpetuo*.

40. Ecce autem egressus filius mulieris Is- io. Mas. hé aquí que un hijo de una mujer
raélitidis, quem pepererat de viro ¿Dgyptio Israelita, que hábia tenido de un Egipcio5 sa-
inter fllios Israél, jurgatus est in castris cum liendo entre Tos hijos de Israél, riñó con un Is*
viro Israelita. . raelila en el campamento.

11. Cümque blasphemasset noméh, et ma- l l .  Y como blasfemase del nombre 8, y  le
iedixisset ei, adductus est ad Moysén. (Voca- maldijese, fué llevado á Moysés. (Y su madre se
batur autem mater ejus Salumith, filia Dabii llamaba Salumith, hija de Dabrí de la tribu de
de tribu Dan.)  ̂ Dan.)

12. Miseruntqne eumin carcerem, donec 12. Y metiéronle en la cárcel, liasta saber lo
nossent quid juberet Dominus. .* que mandaría el Señor,

13. Qui locutus est ad Moysen, 13. El cual habló á Moysés,
14. Dioeus : Educ blasphemum extra cas- 14. Diciendo: Saoa al blasfemo fuera del cam-

tra, et ponant omnes qui audierunt, manus pamento, y  todos los que le oyeron, pongan 7
suas super caput ejus, etlapidet eum populus sus manos sobre la cabeza de él, y  apedréele
universus. todo el pueblo.

15. Etad fllios Israél loqueris : Homo,qui 15. Y dirásálos hijos de Israél: Hombre que
maledixerit Deo suo, portabit peccatum ¿uum: maldijere a su Dios, llevará su pecado 8 :

16. Et qui blasphemaverit nomen Domini, 16. Y el que blasfemare el nombre del Señor,
morte moriatur: lapidibus opprimel eumom- ' muera de muerte: lo acabará'á pedradas toda 
nis multitudo, sive ille civis, sive peregrinus la multitud, ya fuere ciudadano *, ya extranjero,
fucrit. Qui blasphemaverit nomen Domini, El que blasfemare el nombre del Señor, muera
morte moriatur. de muerte.

17. a Qui percusserit et occiderit hominem, 17. El que hiriere, y  .matare á hombre,
morte moriatur. muera de muerte.

1 Del mas puro. Los lxx añaden sal, y muchos intérpretes sienten, que se derramaba también vino. Él incienso 
se quemaba todos los sábados, cuando se quitaban los pbnes añejos, y, se ponían los nuevos ó recientes.'

2 Este era como un convite, que hacían al Dios vivo, para que no olvidas&á los Israelitas, en cuyo nombre se 
presentaban aquellos panes.

3 Porque los sacerdotes ofrecerán'los panes al Señor en nombre del pueblo, y tantos en núftiero, cuantas son las
tribus de Israél; y asi el Señor los recibirá como unas ofrendas hechas por el pueblo. Algunos intérpretes creen, que 
los Israelitas daban á los sacerdotes la harina para que hicieran los panes; pero S. Jerónimo i o  Malach, cap. i, en
seña, que según la tradición de los Judíos, eran los sacerdotes los que sembcaban, cogían, molían y disponían los 
panes, que se presentaban en la mesa de la proposicion s puede ser, que el pueblo suministrase .el trigo necesario 
para que los sacerdotes lo sembraran. — 4 Que por derecho les pertenecen.

5 Porque muchos Egipcios habian salido de Egipto con los Israelitas, habiendo abrazado su religión, y enlazádose 
con ellos por medio de matrimonios. Exod. xu, 38.

6 Que los Hebréos no pronunciaban. Este es el de m n ' ,  propio y peculiar de Dios.En la Biblia de Sixto V y efl 
algunos otros ejemplares de la Vulgata se lee nomen Domini, como se expresa despues en el v. 16.

7 MS. 3. Asofrirán. Como testigos deque le oyeron blasfemar. Con esta ceremonia significaban, que los pecados
que quedan sin castigo, redundan en daño de todo' aquel cuerpo, que los tolera y disimula; y que apartando de sí 
aquel delito, le cargaban sobre el delincuente, cómo pidiendo á Dios, que castigándole á él, se mostrara propioio 
con todo el resto del pueblo. Esta ceremonia se practicaba no solo con los blasfemos, sino también con muchoB de 
los delincuentes, que eran castigados de muerte por algún delito capital. Daniel xiii, 34. '

8 La pena de su iniquidad. Esto es, merecerá justamente, que se le condene á muerte, sin que pueda que^aree 
de otro, que de si mismo. Esta es una expresión análoga á la que se ha repetido en los capítulos precedentes : Su 
sangre sobre él; y lo que se dice y añade en el versículo siguiente, no es mas que una repeUcibn de lo mismo para 
darle mas fuerza. Todo este terrible suceso nos da claramente á entender , cuaii enorme delito sea el de la blasfemia: 
y sin embargo de eso le vemos repetido, y por desgracia nuestra muy usado en el centro mismo del cristianismo; y 
no por eso. nos llenamos de horror, ni armamos de santo zelo contra los que asi blasfeman. Vivimos en un siglo

"corrompido, que juzga y decide de la naturaleza de un delito, no por la ley de Dios, sino por la maldita costumbre 
en que está, de ver á sangre fría los mas enormes excesos.'—  9 Esto es. natural, ó Israelita.

a Exod. xxi, 12.
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MS EL LEVÍTICO.
18. Qui persuaserit animal, reddet vica

rium, id est, animam pro anima.
19. Qui irrogaverit maculam cuilibet civium 

suorum : sicut teeit, sic flet e i :
• 20. * Fracturam pro fractura, oculum pro 
pculo, dentem pro dente restituet:-qualem 
inflixerit maculam, Udem sustinere cogetur.

■ 21. Qui percusserit jumentum, reddetaliud. 
Qui percusserit hominem, punietur

22. iEqyum judicium sit inter vos, sWe pe
regrinus, sive civis peccaverit: quia ego sum 
Dominus Deus vester.
. 23. Locutusque est Moyses ad filios Israél: 
et eduxerunt eum, qui blasphemaverat, extra 
castra, ac lapidibus oppresserant. Fecerunt
que filii Israél sicut praeceperat Dominus 

«Moysi.

18. El que hiriere animal, restituirá * otrora 
su lugar, esto es, alma por alma1

19. El que hiciere mancha3 á alguno de bus 
ciudadanos: come hizo, asi se haré con él:

20. Quebradura por quebradura, ojo por ojo 
diente por diente restituirá: cual luere elma. 
que hubiere hecho, tal se le obligará á sufrir.

21. El que hiriere bestia, restituirá otra. El 
que hiriere á bombre, será castigado.

22. Sea igual la justicia entre vosotros, ya 
fuere extranjero, ya ciudadano el que pecare: 
porque yo soy el Señor Dios vuestro.

23. Y habló Moysés á los hijos de Israél: y sa
caron tuera del campamento al que había blas
femado, y lo acabaron á pedradas. C hiñeron tos 
bijos de Israél como habia mandado el Señora 
Moysés. *

c a p it u l o  x x v
Leyes UMkniet al «ño séptimo 6 saMUeo, i  al « o la n u fM n o  6  «el JuMMo.

1. Locutusque est Dominus ad Moysen in 
monte Sínai, dicens:

2. Loquere flliis Israél, ct dices ad eos : 
Quando ingressi fueritis terram quam cgO 
dabo vobis,b sabbatizes sabbatum Dpmino.

3. Sex»annis seres agrum tuum, et sex an
nis putabis vineam tuam, colligesque fructus 
ejusi

4. Septimo autem anno «abbatum erit ter-* 
rae, requietionis Domini: agrum non sereS, et 
vineam non putabis.

5. Quae .sponte gignet humus, non m etes; 
et uvas primitiarum tuarum non colliges quasi- 
vindemiam: annus enim requietionis terrae 
est:

6. Sed eruftt vobis in cibum, tibi et servo 
•tuo, ancillae et mercenario tuo, et advenae, 
qVri peregrinantur ápud te :

1 . Y habló el Señor á Moysés en d  monte Sí- 
hai, diciendo:

2. Habla á los hijos de Israél, y les dirás: 
Cuando hubiéreis entrado en la tierra que yo os 

■daré, observarás * el sábado del Señor.
3 . Seis años sembrarás tu campo, y  seis años 

podarás tu viña, y  recogerás sus frutos:

4. Mas el año séptimo sábado será de la tier
ra, del reposo del Señor: no sembrarás el cam
p o 5, y no podarás la viña.

5. Lo que de suyo produjere la tierra, no lo 
.segarás • :  y las uvas de tus primicias no las re*
cogerás coidq vendirñia j porque año es de re* 
poso de la tierra:

6. Sino que servirán para alimento á V08* 
otros, á tt y  á tu. siervo, á tu sierva y jornalero, 
y  al extranjero, que moran contigo1 :

l MS. 7. Pechela. De manera quellegase i  morir.«— 2 Vida por vida. .
3 Quiere decir, jel que causare por violencia cuaiquier deformidad, herida 6 lesión ea la persona de algún «W-

dadano. •
4 MS. A . Sabadearedes. Asi se traslada en la versión del rey D. Alonso e l Sabio. El Hebréo; Y ̂ ar!L ¡

tierra, holganza al Señor : y lo mismo los l u  , *ai ¿vairtúarrou ii yf¡\ jr reposará la tierra. Algunos «¡jeffiP 
.de la Vulgata leen sabbatizet, hoc est, térra. En esto se manda la holganza de la tierra, ó de lo s  campo» > 
siete en siete ajios, y el año de esta holganza se llamaba sabático. Alápide, . * >0

5 En estas palabras debémos entender, que se prohibía cultivar enteramente la tierra el año séptimo
sabático; y así no se podia labrar ni sembrar ni trabajar en el campo ,.viña, olivar, ni en ninguna otra P06®̂  
ó heredad.’ S. XvGmr.Quast. lxxxix in Levit. ^

‘6 MS. i . Ím raza de. tus segaduras. F e r ra r . A  redrogo de tu segada no siegues. En el año sabátt^J*?^ 
cogerás aún aquéllo,,que de suyo produjere la tierra, como solías hacer otros años por. medio de tos 
y vendimiadores; nl á título de dueño de aquella posesion to entrarás en ella á. coger los primeros f1-11108' - ^  
que te son debidos de-derecho; sino que lo dejarás todo á .beneficio del público, para que los tuyos y lo® ex 
socorran ctín ello sus nécesidados. En el Ilebréo" te leo : Las uvas de fu separación no vendimiarás» P°r 
algunos intérpretes entienden las javas que ¿olían separar, para ofrecerlas á Dios copio primicias. .¿ ¡á

7 Se ve por aquí que, aunque el dueña de la heredad no podia coger de ella utas ú ptros frutos el ^  
á tkujo de propietario;.pero podia como otro cualquiera, y como delin fondo común, tomar lo V*  úecC£

f  Exod. xxi, 21. Deuter. xix, 21. Matth. v, 88. —  b Exod. xx jh  , 10.
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7. Jumentis tuis ct pecoribus, omnia quae 7. Todo lo que naciere servirá para alimento
nascuntur, praebebunt cibum. de tus bestias y ganados. •

8. Numerabis quoque tibi septem hebdo- 8. Te contaras asimismo * siete semanas dc
madas annorum, id est, septies septem,' quae años, esto es, siete veses siete, que juntos ha-
simul faciunt annos quadraginta novem : cen cuarenta y nueve años :

D. Et elanges buccinná mense septimo, de- 9. Y el mes séptimo, el dia diez del mes, en
cima die mensis, propitiationis tempore in el tiempo dc la expiación tocarás la bocina5 por 
universa térra vestra. . toda vuestra tierra.

10. Sanctiflcabisque annum quinquagesi- 10. Y santificaras cl año quinquagésimo, y
mum, et vocabis remissionem cunctis habi- publicarás remisión * para todos los moradores
latoribus. terra; tuae t ipse est enim jubilaeus, de tu tierra : porque este es jubiléo. Volverá ca-
Rcvertctur homo ad possessionem suam, et da uno á sus posesiones, y  cada uno tornará á
unusquisque rediet ad familiam pristinam: su familia primera:

11. Quia jubilaeus cst et quinquagesimus 11. Porque jubiléo es, y  año quincuagésimo,
annus. Non seretis, neque metetis sponte in No sembraréis, ni segaréis lo que naciere de su*
agro nascentia, et primitias vindemiae* non yo en el campo, ni recogeréis las primicias de
colligetis, ia vendimia*,

12. Ob 6anctifícaíionem jubilaei, sed'statim 12. Por larsantificacion 8 del jubiléo, mas co
oblata comedetis. meréis lo primero que se os pusiere delante. .

13. Anno jubilaei redient omnes ad posses- 13. El año del jubiléo volverán todos á sus
siones suas. posesiones •.

14. Quando vendes quippiam civi tuo, vel 44. Guando vendas alguna cosa á tu ciudada-
emes ab eo, ne contristes fratrem tuum,* sed no, ó la compres de él, no contristes á tu her- 
juxta numerum annorum jubilaei emes ab * mano T, sino que comprarás de él, según la 
eo, cuenta de los años del jubiléo,

para su alimento y usos domésticos; pero no para reservarlo. S. Aecust. loe. cit. Las prcrogativas que acompa
ñaban ai año sabático, y que aqui no se refieren, se suplen en otros lugares. En el Deuter. xv, 2, se manda que 
en este año se perdonasen las deudas; y en el cap. xxxi, 10 del mismo libro, se ordena, que en este mismo año sc 
promulgase la ley solemnemente á todo el pueblo en la fiesta de los Tabernáculos, para que obrasen justamente.

1 Fuera del año séptimo ó sabático estaba también ordenado á los Hebréos el año del jubiléo, en que sc lograba;) 
mayores privilegios ó prerogalivas, que en el sabático. Contadas siete semanas de años cumplidas, ó cuarenta y 
nueve años, el que se 6eguia ó el quincuagésimo era el año del jubiléo» Se comenzaban á contar cumplido ó pa
sado, que era cl jubiléo que precedía, y en ti séptimo mes, v. {T, que es'el del equinoccio del otoño, ycl primero 
del año civil. Parcce, que comenzó á hacerse este cómputo de las siete semanas de años, para fijar el del primer 
jubiléo en cl año séptimo dc Josué, en el que después de haber entrado en posesion y dominio de la tierra, les fu« 
repartida, y comenzaron á cultivarla y ú sembrarla; y la razón de esto parece muy clara. El cómputo del año del 
jubiléo depende y sc ha dc hacer por los años sabáticos, v. 8. El año sabá tic d no pudo comenzarse sino el séptimo 
de Josué, ó despues de haber pasado el Jordán en que por -suerte les repartió las tierras; porque en estos siete 
primeros años no podian cultivar ni sembrar lós campos, que todavía no poseian. Esta división y sorteo se hizo ei ~ 
año cuarenta y siete de la salida de Egipto, como se infiere de Josué xiv, 7, 10, cotejado con el cap. xui del libro 
de los Num. etc., y este año cuarenta y siete fué cl séptimo de Jo&né. Por lo que parece, que cl cómputo de los años 
para cl del jubiléo comenzó desde el año séptimo del gobierno dc Josué.

2 MS. 8. Tayndrás. C. R. Harás pasar la trompeto de jubilación : y añade, que asi se llamaba, púrqne era 
tocada con cierto sonido, que significaba libertad ó exención que despues se declara. F e rra r . Y harás pasar 
sophar de aublaciori. Esto servia para anunciar la entrada del año del jubiléo, que comenzaba el dia primero 
del primer mes del modo diebo; pero el dia diez del mismo mes, que se solemnizaba con las fiestas de la expiaclon.- 
y en el que cl pueblo pcdja á Dios la remisión dc los pecados; se anunciaba también la remisión de las deudas, y la 
libertad dc los esclavos, pa>? que la tristeza en que estaban, se convirtiese en alegría.

3 MS. 3 . Franqueza. C. R. Apregonareis libertad. F e r ra r ; Alforriu. Se dan muchas interpretaciones á la pala
bra hebrea T l l ' ,  de donde se deriva jubiléo; pero parece la mas bien fiindada la de los que la toman de V l i n ,  
volver,restituir;  porque todas las cosas, que estaban enajenadas, volvian entonces á su principio, y primeros' 
dueños ó poseedores, como se expresa con toda claridad en este versículo.

4 Se les permitia tomar lo que necesitaban para comer; pero no para hacer vino, ni para reservar : porque esto 
era en perjuicio de los pobres. Los frutos dc este año pertenecían i  Dios, y le estaban consagrados todos; y asi 
queria que sirviesen indiferentemente para alimento de todos, de manera que cada uno tomase lo primero que 
le viniera á la mano; pero sin facultad de llevarlo, ni encerrarlo en sus trojes ó despensas,

b Para santificar y honrar. .
6 De aqui resultaba, que las tierras que daban algún fruto con las capas que habia en ellas, aunque fueran 

vendidas y enajenadas muchas veces, volvian de nuevo á su primer dueño, sin que por esto pagase nada; asi que 
cada uno volvía á poseer los bienes raíces, que habian tocado á su familia en la primera división hecha por Josué.

7 No le engañes, ni hagas el menor agravio. Y así no te es lícito pagarle menos, ó llevarle mas de lo justo, y de 
lo que corresponde á los frutos que ha de dar cl campo, conforme al númcro.de afios que faltan hasta el siguiente 
jubiléo, en que se hará el reintegro ó resarcimiento á su primer dueño.

. T. T. 1. ' 47
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13. El juxta supputationem frugum vendet 13. Y según la cuenta de las cosechaste lo
Ubi. venderá.

16. Quanló plures anni remanserint post 1C. Cuantos mas años quedaren despues del
jubilaeum, tantó crescet et pretium: et quantó jubiléo, tanto crecerá también el precio: y  cuan-
ininíis temporis numeraveris, tantó minoris to menos tiempo contares, tanto menos costará
et emptio constabit. Tempus enim frugum también la compra. Porque te venderá eUiempo
vendet tibi. de las cosechas.

17. Nolite affligere contribules vestros, sed 17. No queráis afligir á los que son de vues-
timeat unusquisque Deum suum, quia ego Do- tra misma tribu, mas tema cada uno á su Dios,
minus Deus vester. porque yo soy cl Señor vuestro Dios.

18. Facite praecepta mea, et judicia custo- 18. Ejecutad mis preceptos, y  guardad mis
dite, et implete ea, ut habitare possitis in térra juicios, y cumplidlos, para que podáis habitar
absque ullo pavore, en la tierra sin miedo alguno.,

19. Et gignat vobis humu9 fructus suos, 19. Y que la tierra os produzca sus frutos, de
quibus vescamini usque ad saturitatem, rtul- los que comáis hasta saciaros, sin temer t i  im
itus impetum formidantes. petu de ninguno.

20. Quód si dixeritis: Quid comedemusan- 20. y  si dijéreis : ¿Qué comeremos el año sép-
no séptimo, si non severimus, neqüe college- timo, si no sembráremos, ni recogiéremos núes-
rimus fruges nostras? tras mieses?

21. Dabo benedictionem meam vobis anno ¿I, Os daré mi bendición el año sexto, y  pro
sexto, et faciet fructus trium annorum ducirá tos frutos de tres años' :

22. Seretisque anno octavo, et comedetiá 22! Y sembraréis cl año octavo, y comeréis
veteres fruges usque ad nonum annum: do- los frutos añejos hasta el año nono: hasta que
nec nova nascantur, edetis vetera. nazca lo nuevo, comeréis lo añejo.

23. Terra quoque non vendetur in perpe- 23 La tierra no se venderá tampoco para
tuum : quia mea est, ct vos advenae et coloni siemprea : porque mia es, y  vosotros sois ex- 
mei estis. tránjeros y colonos m ios3.

24. Undo cuneta regio possessionis vestrae 24. Por lo cual toda región de vuestra pose-
sub redemptionis conditione vendetur sion será vendida bajo de condicion de reden-

' - cion*.
25. Si attenuatus frater tuus vendiderit pos- ,' 25. Si empobrecido tu hermano vendiere so

sessiunculam suam, et voluerit propin.quus hacenduela, y quisiere su pariente, puede redi-
cjii8, potest redimere quod iíle vendiderat mir lo que el otro habia vendido5.

26. Sin autem non habuerit proximum, ct 20. Mas Si no tuviere pariente cercano, y pu-
ipse pretium ad redimendum potuerit inve- diere él hallar el precio para redimirla:
ñire :

27. Computabuntur fructus ex eo tempore 27. Se contarán los frutos desde aquel tiempo
quo vendidit : et quod reliquum est, reddet en que la vendió •; y  volveré al comprador lo
emptori, sicque recipiet possessionem suam, que quedare, y  de este modo recobrará su pose-

sio/i.
28. Quód si non mvcnerit manus ejus ut 28. Pero si no hallare su mano con que vol~

reddat pretium, habebit emptor quod emerat, ver el precio, tendrá el comprador lo aue com-

1 El descanso de la tierra comenzaba en el otoño en que concluía el año sexto, y daba principio el séptim»; y 
solamente se daba principio á sembrarla á la entrada del octavo, y los frutos se recogian en el estío. V así el tos 
sexto debia ser muy abundante, porque debia abastecer para este mismo año, para cl séptimu, y para una gran 
parte del octavo.

2 MS. 3. Traspasadamenie. F e r r a r . A remate. De aqui resultaba, que aunque el vendedor trasladaba d  domi
nio al comprador; pero esta venta mas bien se podia mirar como un arriendo ó empbiteusis. Las causas que hubo 
para esto fueron varias : primeramente con este arreglo no se podian confundir las tribus y las familias. Los ricos 
110 podian tampoco, comprándolo todo, hacerlo un cuerpo con los bienes de sus familias. El pobre, que sc veia re
ducido al estrecho de vender sus bienes, tomaba aliento con la esperanza de volver á recobrarlos sin que le costase
nada. De este modo sc conservaba entre los Judios un cierto equilibrio; que los ponia fuera de estado de engreírse, 
dc tenerse envidia los unos á los otros, y de murmurar. Ültimamente quiso Dios por este medio apartar su corazon, 
amor y apego á las cosas caducas de la tierra, y hacerles conocer, que todo aquello no era suyo, sino de Dios : y 
que ellos eran unos extranjeros, á quienes Dios habia arrendado aquellas posesiones, para«que pudiesen vivir y 
mantenerse ctm ellas. —  3 F e rra r . Y moradizo% conmigo.

4 Esto os, todos los campos y tierras que poseáis se venderán con pncto dc que se han de redimir. En cualquier 
tiempo y año antes que llegara el jubileo; y esto lo podia hacer, ó el mismo que los habia vendido, ó algún pa
riente suyo.

5 Sea campo ó casa, etc. MS. 3. Ser sn qui/ador, é quitará la vendida.
C Contando por años, y solo le reintegrará, deducidos los frutos que lazo suyos en los años que la poseyó
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usque ad annum jubilaeum. In ipso enim om- pró, hasta el año del jubiléo. Porque en este to
nis venditio redibit ad Dominum, ct ad pos- do lo vendido, volverá á su antiguo dueño y po-
sessorem pristinum. seedor.

29. Qui vendiderit domum intra urbis mu- 29. El que vendiere una casa dentro de los
ros, habebit licentiam redimendi, donec unus muros de una ciudad, tendrá libertad * de redi-
«npleatur annus. mirla, hasta que se-cumpla un año*.

30. Si non redemerit, et anni circukls flie- 30. Si no la redimiere, y hubiere dado vuelta
rit evolutas, emptor possidebit eam, ct posteri el circulo 3 del año, el comprador la poseerá' y
ejus in perpetuum, ct redimi non poterit, sus herederos por siempre, y  no podrá redimir-
etiam in jubilaeo. se, aun en él jubiléo *.

31. Sin autem in villa fuerit domus, quae 31. Más $i la casa estuviere en una aldea, que
muros non habet, agrorum jure vendetur: si no tiene muros, se venderá según derecho de
anté redempta non fuerit, in jubilaeo reverte- los campos*: si no ba sido redimida antes, en
tur ad dominum. el jubiléo volverá á su dueño.

32.. ifides Le v i tari) m, quae in urbibus sunt, 32* Las casas de los Levitas, que están en las
semper possunt redimi: • ciudades, pueden siempre redimirse 6:

33* Si redemptae non fuerint, in jubilaeo re- 33. Si no hubieren sido redimidas, en el jubi-
vertentur ad dominos, quia domus urbium 10o volverán á sus dueños, porque las casas de
Levatarum pro possessionibus sunt inter filios .los Levitas en las ciudadcis son reputadas por
Israél. ■ ' posesiones entre los hijos dc Israél.

34. Suburbana autem eorum non veneant, 34. Mas sus ejidos no serán vendidos7, por-
quia possessio sempiterna est. que es posesion sempiterna.

35. Si attenuatus fuerit frater tuus, etinflr- 35. Si tu hermano viniere á  menos, y á  ser
mus manu, et susceperis eum quási advenam flaco* de fuerzas, y le recibieres como ádvene-
et peregrinum, et vixerit tecuni, . dizo y forastero, y viviere contigo,

36. Ne accipias usuras ab eo, nec ampliús 36. No tomes usuras de él, ni más dc lo que le
quám dedisti. Time Deum tuum, ut vivere pos- diste. Teme á tu Dios, pará que tu hermano
sit frater tuus apud te. pueda vivir ei» tu casa.

37. Pecuniam tuam non dabis eiad usuram, 37 No le. darás tu dinero á usura, y de los 
et frugum superabundantiam non exiges. . . granos no le éxigirá» superabundanciau.

38. Ego Dominus Deus vester, qui eduxi . 38. Yo el Señor vuestro Dios, que os saqué die
vos de térra jEgypti, ut darem vobis temim la tierra de Egipto, para daros , la tierra de Cha* 
Chanaan, et essem vester Deus. naán, y para ser vuestro Dios.

39. Si paupertate compulsus 'vetídiderit se 39. Si tu hermano obligado de la pobreza sé
tibi frater tuus, non eum opprimes servitute vendieraá tí, no le oprimirás con servidumbre- 
famulorum: , * de esclavos10:

40. Sed quasi mercenarius et colonus erit: 40. Sino que le tendrás como un jornalero y
usque ad annum jubilaeum operabitur apud oomo un colono: trabajará en tu casa frasta el
te, • año del jubiléo.

41. Et posteá egredietur cum liberis suis, et 41. Y despues saldrá con sus hijos, y  volverá
revertetur ¿d cognationem et ad possessio- á la parentela y ¿  la posesion de sus padres, 
nem patrum suorum. .

I MS. 8. Aya condón. —  2 MS. 7. fasta utamo <tef año. —  3 Si se hubiere pasado el año.
4 Se comprendían también aquí aquellas tierras que estaban junto, á los muros dc las ciudades, qne no se sem

braban , sino que servian para huertos de recreo ó jardines, para sepulcros y para otros usos semejantes. Estas no 
eran de tanta importancia, como las posesiones en tierras y casas de campo, que se miraban como la herencia
propia de cada tribu y de cada familia. ,

5 Como se venden los campos.
6 Porque como los Levitas no teniant>tros fondos ni posesiones, que las ciudades y las casas, era justo'que 

gozasen estos de los privilegios que estaban concedidos á los campos de los otros Israelitas, para que pudieran 
recobrarlas en todo tiempo, aun antes del jubiléo.

7 La ley concedía á los Levitas un espacio de dos mil codos en los contornos dc la ciudad, en donde tenian su 
morada, para que alli apacentaran sus ganados. S. J Entorno in Jerem. xxxii, 7, dice, que no podían vendet 
estas posesiones sinoá un pariente muy cercano, y solo hasta el año del jubiléo; y que ninguno de otra tribu 
podia comprarlas.

8 Esto es, cuando viniere á menos, y empobreciere, y no pudiese trabajar.
0 Esto es, mas de lo que le hayas dado. F e r ra r . Con usura no des tu comida. C. R. Ni duras tu vitualla á 

augmento.
10 Tratándole como i  esclavo, sino como á un criado honrado, á quien la necesidad y pobreza obligó á valerse 

de tu favor, para que usaras con el de piedad, y lé trataras como á hermano y como á prójimo. Ul Hebreo ao 
podia venderse á si mismo, sino en la última necesidad y'apuró dc todas las cosas*
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42. Mei enim servisunt, et ego eduxi eos de 
terra jEgypti: non veneant conditione servo
rum :

43. Ne áffligas eum per potentiam, sed me
tuito Deum tuum.

44. Servus el ancilla sint vobis de nationi
bus quae in circuitu vestro sunt.

45. Et de advenis qui peregrinántur apud 
tos; vel qui ex his nati fuerint in terra vestra, 
hos habebitis famulos:

46. Et hereditario jure transmittetis ad 
posteros, ac possidebitis in aeternum : fratres 
autem vestros filios Israel ne opprimatis per 
potentiam.

47. Si invaluerit apud vos manus ad
venae atque peregrini, et attenuatus frater 
tuus vendiderit se e i , aut cuiquam de stirpe 
ejus í , *

48. Post venditionem potest redimi. Qui 
voluerit ex fratribus suis, 'redimet eum,

49. Et patruus, et patruelis, et consangui
neus, ct affinis. Sin autem el ipse potuerit, 
redimet se,

50. Supputatis dumtaxat annis á tempore 
venditionis suae usque ad annum jubilaeum : 
et pecuniá, quá venditus fuerat, juxta anno
rum nun\erum et rationem mercenarii sup- 
putatá.

51. Si plures fuerint anni qui remanent us
que ad jubilaeum, secundinq hos reddet et 
pretium.

52. Si pauci, ponet rationem cumeo juxta 
annorum numerum, et reddet emptori quod 
reliquum est annorum,

53. Quibus-anté servivit mercedibus impu
tatis : non affliget eum violenter in compec
tu tuo.

54. Quód si per haec redimi non potuerit, 
anno jubilaeo egredietur cum Uberis suis.

55. Uei enim sunt servi, filii Israel, quos 
eduxi de terra jEgypti.

42. Porque siervos mios son, y yo los ibqué 
de la tierra dc Egipto: no sean vendidos en ca
lidad de esclavos:

43. No le aflijas por poderío, mas teme á tq 
Dios.

44. Siervo y  sierva tendréis de las naciones 
que están en vuestro contorno *.

45. Y de los extranjeros que peregrinan entre 
vosotros, ó los que de estos hayan nacido en 
vuestra tierra, á estos tendréis por siervos:

46. Y por juro de herencia los dejaréis á los 
descendientes,y los poseeréis por siempre: mas 
no oprimáis por poderíoa á los hijos de Israél 
vuestros hermanos.

47. Si un advenedizo y extranjero se hiriere 
poderoso entre vosotros, y  uno de tus herma
nos, viiiicndo á menos, se vendiere á él, ó ¿ al
guno de su linaje :
- 48. Despues dc la venta puede ser rescatado. 
El qué quisiere de sus hertnanos, lo rescatará,

49. El tio, y el hijo del tio, y el pariente por 
consanguinidad ó por afinidad. Has si él pudiere 
hacerlo por sí mismo, se rescatará,

50. Contados solamente los años desde el 
tiempo de su venta hasta el año del jubiléo: y 
teniendo cuenta del dinero en que fué vendido, 
según el número de los años, y  á razón de jor
nalero.

51. Si fueren muchos los años que quedan 
hasta el jubiléo, conforme 4 estos asi pagará d 
precio.

52. Si pocos, hará con él la cuenta según el 
número de los años, y  pagará al comprador lo 
que resta de años *,

53. Hecha la cuenta de los que ha servido an
tes á jornaT : no le afligirá violentamente á tu 
vista ’

54. ¥ si no pudiere ser rescatado por estas co
sas i; saldrá con sus hijosel año del jubiléo.

55. Porque siervos mios son los hijos de Is
rael , á los que saqué de la tierra-de Egipto.

1 En las tierras comarcanas á* vosotros. Solamente los esclavos Hebréos gozaban d^l privilegio de quedar eo 
libertad despues de diez años de servicio; véase el cap. xxi, 2 , y su nota : ó el año del jubiléo, si babian renun
ciado á su libertad, Ibid. vv. 5, G. Y asi quedaban excluidos de él todos los extranjeros, y aun los prosélitos de 
justicia', que habian abrazado la religión de los Hebréos, no extendiéndose á ellos el privilegio.

2>No los tratéis con dureza, y porque podéis mas que ellos. — 3 A proporción de los años que quedan.
4 Jio le tratará con rigor y aspereza. Es inculcar lo mismo que ha 'dicho en el v. 39. La razón que da el Señor 

para esto es, que aquellos son también siervos suyos, y que los deben tratar como que le tocan á él. Al mismo 
tiempo les hace presente, que no olviden el duro estado de la esclavitud, en que.se hallaban, cuando los sacó dei 
poder de los Egipcios, las maravillas que obró para este fin; el cuidado, providencia y cariño paternal con que lot 
miró, trató, guió y alimentó por el desierto, sin que sus continuadas rebeldías le hubiesen estorbado ponerlos por
último en posesion de la tierra de Chanaán, y de la libertad que en ella les había prometido: motivos todos muy 
poderosos para que ellos tratasen del mismo modo sus hermanos, que Veian reducidos por. la miseria y pobre» 
á sujetárseles como esclavos.

& De ninguno de estos modos.
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CAPÍTULO XXVI
Promete el Seftor felicidad á lo* que guardaren sha mandamientos', j  anyona eon caiilfoi y malea A loo 

traQBf resores.

1. Ego Domitius Deus vester: Non facietis i. Vo el Señor Dios vuestro: No os haréis fdo-
vobis idolum et sculptilea, nec titulos erige- lo ni escultura ■, ni alzaréis títulos*, ni pon-
lis, ncc insignem lapidem ponetis in terra dréis piedra señalada 3 en vuestra tierra para
vestra, ut adoretis eum: ego enim sum Domi- . adorarla : porque yo soy el Señor vuestro Dios, 
ñus Deus vester.

2. Custodite sabbata m ea, et pavete ad 2. Guardad nfis sábados., 7 tened pavor4 á
Sanctuarium meum :.ego Dominus. mi Santuario: yo el Señor.

3. b Si in praeceptis meis ambulaveritis, et' 3. Si anduviéreis en mis preceptos, y  guar-
mandala mea custodieritis,' et feceritis ea, daréis mis mandamientos, y  los cumpliéreis,
dabo vobis pluvias temporibus suis, os daré lluvias á sus tiempos,

4. Et terra gignet germen suum, et pomis • 4. Y kt tierra producirá su esquilmo, y los
arbores replebuntur. . árboles se cargarán de frutas.

5. Apprehendet messium tritura vinde- 5’. La trilla *. de las mieses alcanzará á la ven-
miam, et vindemia occupabit sementem : et dimia, y  la vendimia embarazará á la semeñ-
comedetis panem vestrum in saturitate, et tera: y comeréis vuestro pan en hartura, y sin
absque pavore habitabitis in terra vestra, miedo habitaréis en vuestra tierra.

C. Dabo pacem in finibús vestris: dormie- 6. Daré paz en vuestros términos: dormiréis,
l is , ct non erit qui exterreat. Auferam malas y no habrá quien os espante. Quitaré las malas
bestias : et gladius non transibit. terminos beslias: y  espada6 no pasará por vuestros tér-
vestros. . minos.

7. Persequemini inimicos vestros, et cor- 7. Perseguiréis á vuestros enemigos, y  caerán
ruent coram vobis, delante de vosotros,

8. Persequentur quinque de vestris centum 8. Cinco dc vosotros perseguirán á ciento de
alienos, et centum de vobis decem m illia: los extraños, y  ciento de vosotros á diez m il:
cadent inimici vestri gladio in conspectu caerán á espada vuestros* enemigos delante de
vestro. * vosotros.

9. Respiciam vos, et crescere'faciam: muí- 9. Os m iraré7, y  os haré crecer; seréis mul
tiplicabimini, et firmabo pactum meum vo- tipllcados, y  afirmaré mi pacto con vosotros, 
biscum.

dO. Comedetis vetustissima veterum, et. 10. Comeréis lo mas añejo de lo añejo 8, y  so- 
vetera novis supervenientibus projicietis. breviniendo lo nuevo arrojaréis lo añejo.

ii. Ponam tabernaculum mcum in medio . 11 Pondré mi tabernáculo en medio de vos~
vestrl, et non abjitiet vos' anima mea. otros, y  nó os desechará mi alm a9.

1 MS. 3. É dolado. Imágenes de idolo3 esculpidas ó dc talla.
2 Columnas, estatuas, piedras ó cualquier otra cosa, para darles un culto supersticioso é idolátrico.
3 Los Gentiles acostumbraban colocarlas en los caminos reales ó en Tugares elevados, consagrándolas á alguna 

falsa deidad. Y asi no se prohíbe aqui el poner piedras eo los campos para señalar los términos, ni levantar colum
bas para conservar la memoria de un beneficio recibida del Cielo, como tampoco se prohibe absolutamente hacer 
imágenes; pero si el darles culto y adorarla»como á dioses. Véase lo que dejamos dicho en el Éxodo x\, 4.

4 Tened reverencia, y temor respetuoso. Los Hebréos antes de entrar en el templo se quitaban el calzado, y 
dejaban á la entrada el bastón que llevaban en la mano : se limpiaban los piés de todo el polvo, que podian ha
ber cogido : llevaban las túnicas sin-bolsillos: nunca atravesaban el templo para pasar de un hdo & otro, como se 
suele hacer en una calle, sino que daban la vuelta al rededor de él, hasta llegar al sitio que querían. Últimamente 
despues de haber concluido sus ejercicios de religión, salían del templo sin volver jamás las espaldas al santuario. 
Esto he querido notar para confusion y vergüenza de los Cristianos.

& En estas palabras les promete cl Señor, que si eran fieles á sus mandamientos, les darla unas cosechas tan 
abundantes, que llegaría la vendimia antes que hubieran acabado de trillar y de recoger todos sus granos; y quo 
llegarla el tiempo de sembrar, aun antes que hubieran concluido la vendimia.

6 Enemigos armados no entrarán. —  7 Con ojos benignos y amorosos.
8 Será tanta la abundancia dc frutos, que habrá entre vosotros, que no pudiéndolos consumir, os veréis obli

gados á arrojar los añejos, para.dar lugar á I09 nuevos.
® Asi como se atribuyen á Dios miembros para darnos á entender ciertas operatione?, del mismo modo se le 

atribuye alma por el entendimiento y la voluntad.

o E\od. xx, i. Deuter, v, 8: Psalm. xcvr, 7. -  b Deut. xsvui, l. .

CAPÍTULO XXVI 373

Digitized by v ^ . o o Q l e



3 7 * E L  L E V Í T I C O .

i i  • Ambulabo ínter Vos-, ct- ero í)eus ves
te?, vosque erilis populus meus.

13. Ego Dominus Deus vester : qui eduxi 
y os de terra Aegyptiorum, ne serviretis eis, et 
qui confregi catenas cervicum vestrarum, ut 
incederetis erecti.

14. b Quód si non audieritis me, nec feceri- 
' tis omnia mandata m ea,

15. Si spreveritis leges m eas, et judicia
meá contempseritis, ut non faciatis ea quae á 
me constituta sunt, ét ad irritum perducatis 
pactum meum: . ,

1G. Ego quoque haec faciam vobis: Visitabo 
vos velociter in egestate, et ardore, qui con
ficiat oculos vestros, et consumat animas 
vestras. Frustrá seretis sementem, quae ab* 
hostibus devorabitur.

17. Ponam faciem meam contra *’ós, et 
corruetis coram hostibus vestris ,« t subjicie
mini his qui oderunt v o s : fugietis., nemine 
persequente.

18. Sin autem nec sic obedierilis mihi, ad
dam correptiones vestras septuplum propter 
peccata vestra, *

19. Et conteram superbiam duritiae vestrae. 
Daboque vobis coelum desuper sicut ferrum, 
et terram aeneam.

20. Consumetur incassum labor vester, 
non proferet terra germen, nec arbores poma 
praebebunt.

21. Si ambulaveritis ex adverso mihi, nec 
volueritis audire me, addam plagas vestras 
in septuplum propter peeeata vestra :

22. Immittamque in vos bestias agri, quae 
consumant v o s , et pecora vestra, et ad pau
citatem cuncta redigant, desertaeque fian t viae 
vestrae.

23. Quddsi nec sic volueritis recipere dis
ciplinam, sed ambulaveritis cx adverso mihi;

24. Ego quoque contra vos adversus ince
dam, ct percutiam vos septies propter pec
cata vestra.

23. Inducamque super vos gladium ullo-.

12. Andaré entre vosotros, y seré vuestro 
Dios, y vosotros seréis mi pueblo *.

13. Yo el Señor vuestro Dios : que os saqué 
de la tierra de los Egipcios, para que no lossir- 
viéseis,' y  que quebré las cadenas de vuestras 
cervices, para que anduviéseis derechos*.

14. Mas si no me oyéreis, ni cumpliereis to
dos mis mandamientos,

15. Si despreciareis mis leyes, y no hiciéreis 
aprecio de mis juicios, de- manera que no cum
pláis las cosas que yo he establecido, é invalida
seis mi pacto:

16. Yo también haré esto con vosotros: Os 
visitaré prontamente con carestía, y con un ar
dor * que acabe con vuestros ojos, y consuma 
vuestras almas. En vano sembraréis granos, que 
serán devorados por vuestros enemigos.

17. Pondré mi rostro contra vosotros, y cae
réis delante de vuestros enemigos, y quedaréis 
sujetos á aquellos que os aborrecen : huiréis, so 

. que ninguno os persiga.
18. Y si ni aun asi me obedeciércis, añadiré 

siete tantos mas á vuestros castigos4 por causa 
de vuestros pecadois,

19. Y quebrantaré la soberbia *dc vuestra du- 
reza. Y. os daré un cielo de arriba # como dc 
hierro, y una tierra de bronce.

20. Se gastará inútilmente vuestro trabajo, 
no producirá la tierra su esquilmo, ni los árbo
les darán frutas.

21 Si anduviéreia en oposicion á mí, y no me 
quisiéreis oir, añadiré siete tantos mas á vues
tras plagas por causa de vuestros pecados:

22. Y enviaré contra vosotros fieras del cam
po , que consuman á vosotros, y  á vuestros ga- 
nados1 , y  lo reduzcan todo á poco, y se hagan

, desiertos vuestros caminos.
23. Y si ni aun así quisiéreis recibir la correc

ción", sitio que anduviereis en oposicion á mí
24 Yo también andaré en oposicion contra 

vosotros, y  os pastigaré siete veces por vuestros 
pecados.

25. Y traeré sobre vosotros espada vengador*

1 S . Pablo aplica estas palabras ¿ los fieles dé Corintho, para probar que somos templo de Dios vivt- 
tí Corinth. vi, 16.

2 Y no agoviados, «orno los que llevan al cuello cadenas muy pesadas. 0& he puesto en libertad, y os he dailo 
honra y crédito con todas las naciones.

3 El texto hebreo riSnW T O N , que unos trasladan tisis, y otros ictericia;  pero unido con la pala*,IÍ 
n m p r m t t l ,  que significa ardor de huesos, parece que á la letra indica la calentura ética, y su sentidox 
extiende también ¿ todo género de enfermedades.

4 Esta expresión se repite varias veces en este capítulo. Se pone el número determinado por el indeterminato 

quiere decir : Os castigaré con la mayor severidad y rigor.
& MS. 3. La altesa. F errar. La altividad.
6 Como hierro y bronce; de manera, que ni el cielo dará lluvias, ni la tierra frutos en castigo de vuestra re

beldía.
7 El Hebréo : Qfie hará perecer vuestros hijos y  vuestros ganados.
8 Sí quisiéreis apostároslas conmigo, oponiéndoos á mú Esto mismo se repite en varios versículos de este capí' 

tulo. Los hombres que se atreven á apostárselas asi con Dios, oponiendo su dureza y rebeldía á la miscricordii) 
amor, con íjiu*. los convida y ¡lama, no consideran que es cosa horrenda caer.cn las manos dc Dios vivo.

a 11 Cor. \ i ,  1G. —  6 "Deut. wwi t ,  tÓ. Tfircn. ii, IT. Malach. ii, 2.
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rem foederis mei. Cumque confugeritis in ur- de mi alianza*. Y cuando os refbgiáreis ¿  las ciu-
bes, mittam pestilentiam ii\ medio vestri, et dades, enviaré pestilencia en medie de vosotros,
trademini in manibus hostium, y seréis entregados cnmanos de enemigos,

26. Postquám contrcgoro baculum panis. 26. Despues que hubiere quebrado el báculo *
v e s t r i i t a  ut decem mulieres in uno clibano de vuestro pan : por manera que diez mujeres
coquant panes, et reddant eos ad pondus: et cuezcan panes en un solo horno, y los entreguen
comedetis, et non saturabimini. por peso * : y comeréis, y  no os saciaréis.

27. Sin autem ncc per haec áudieritis m e , 27. Pero si ni aun con todo esto me oyéreis,
sed ambulaveritis contra me : ' sino que anduviéreis contra m í:

28. Et ego incedam adversüsvos in furore 2B.- Yo también andaré contra vosotros con
contrario, et corripiam vos septem plagié- saña enemiga, y os castigaré con siete plagas
propter peccata vestra, por vuestros pecados,

29. Ita ut comedatis carnes filiorum vestro- 29. De suerte que comáis las carnes de vues-
rum et filiarum vestrarum. tros bjjos y  de vuestras hijas4.

30. Destruam excelsa vestra, e(-simulacra 30. Destruiré vuestros altos * , y  quebraré
confringam. Cadetis ínter rumas idolorum vuestras estatuas. Caeréis entre las ruinas de 
vestrorum, ct abominabitur vos anima mea»

31. hi tantum ut urbps vestras redigam in 
solitudinem, et deserta faciam Sanctuaria vc& 
tra, ncc recipiam ultra odorem suavissimum.

32. Disperdamquc terram vesicam, et stu
pebunt super ea inimici vestri, cüm habila- 
lores illius fuerinU

33. Vos autem dispergam in gentes, ct eva
ginabo post vos gladium, eritqoe terra vestra 
deserta, et civitates veslrae dirutae. .

3 i'. Tunc placebunt terrae sabbata sua cunc
tis diebus solitudinis suae : quando fueritis

35. In terra hostili, sabbatizabit, et requies- 
coi in sabbatis solitudinis suae, eó quód ndn 
requieverit in sabbatis vestns quando habita
batis in ea.

36. Et qui de vobis remanserint,-dabo pa
vorem in cordibus eorum in 'regionibus hos
tium , terrebit cos sonitus folii volantis, et

1 Os levantaré enemigos, que vengarán con vuestra sangre mi alianza, que habéis quebrantado.
2 El pan se llama áquí báculo, porque es el sustento de la vida. Otros : quebraré la caña que habla de 

mantener el trigo, que debia servir para vuestro'alimento : os quitaré todos los recursos para que os podáis 
sustentar, y será tal lacaresüa, que os fottaiá lo necesario para vivir.; y cuando antes aprfias-bastaba un 
horno para cocer pan para una familia, acudirán diez mujeres, esto es, dies ó mas familias á cocer pan en un solo 
horno.

3 Porque tanto será el aprecio, que se haga de una onita de mas ó de menos de pan. Y las madres darán cl pan á 
sus hijos y domésticos con mucha escasez y medida, de manera que nunca se verán hartos. Ezechiel, iv, t/5. .

4 Los Judios, por no haber dado trédilo á estas amenazas, las vieron cumplidas repetidas veces. IV Reg. vi, 28. 
Jeremías vi, 11. Josepho, de Bel, Judaic. lib. vi, cap. 3, num. 3.

5 Lugares altos y elevados dedicados al culto de los falsos dioses, donde se les erigían temptas d estatuas; y se 
liace muchas veces mención de ellos en las Escrituras, y también en los autores profanos, por ser esta la costumbre 
dc lo.-Gentiles. Véase Strabon, lib. xv. El Hebréo D1301>  que la Vulgata trallada simulacros, lo entiendenmu- 
cliosdel ídolo Homano, bajo del cual adoraban al Sol los Orientales. Strabon.

G Vuestro templo, y no recibiré ya mqs en él el oler suavísimo de vuestros sacrificios.
7 Siendo testigos de la venganza que ejecutaré contra vosotros, y no sabiendo comprender cómo pudo suceder una 

desolación y ruina tan grande. .
8 MS. 3. Se avoluntará. MS. 8. Saladeará. Sábado se toma aqui no solamente por los siete dias de la semana,

sino también por los años sabáticos, y por el quincuagésimo ó el del jubiléo. Esta amenaza parece que mira particu
larmente al cautiverio de Babilonia, que sufrieron los Hebréos por espacio de setenta años, en castigo dc la inob
servancia del año sabático. Estos setenta años, en que estuvo la Jüdea como desierta y sin cultivo, corresponden á 
ios setenta sabáticos, que pasaron desde el reino de Saúl hasta dicho cautiverio, ó cuatrocientos y noventa años 
comunes. Tiieodoreto. Esta es una prosopopeya, por la cual s$ representa la tierra como uña -cosa animada, capas 
de dolor y de sentir. —> 9 No lo dejasteis reposar en los años sabáUcos eemo ordenaba la lev.

10 Y el que sobreviviere á estos males y permaneciere en la tierra, vivirá en una eoniinua zozobra y susto como 
ti estuviera cercado por todas parles de enemigos ansioso; de beber su sangrtf.

vuestros ídolos, y  os abominará mi alma,
31. En tanto extremo, que reduciré ó desierto 

vuestras ciudades, y  haré yermos Vuestros San
tuarios *, y no recibiré mas el olor suavísimo.

32. Y destruiré vuestra tierra, y se pasmarán1 
vuestros enemigos sobre ella, cuando fueren 
habitadores suyos.

33. Y á vosotros os esparciré por las nacio
nes , y  desenvainaré mi espada en pos de vos* 
otros, y  quedará yerma vuestra tierra, y  vuestras 
ciudades arrumadas.

34. Entonces agradarán á la tierra * sus sábados 
todos los dias de su soledad: cuando estuviéreis

35. En tierra de enemigos, reposará, y  des
cansará en los sábados de su soledad, por cuanto 
no reposó0 en vuestros sábados, cuando habitá
baos en ella. '

36. Y á los que. quedaren de vosotros, pondré 
espanto en sus corazones10 en las tierras de los 
enemigos, ol ruido de una hoja volante los es-
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i la fugient quarí gladium: cadent, nullo per- pantará, y así huirán como de una espada: cae*
sequente, rán, sin que ninguno los persiga,

37. Et corruent singuli super fratres snos 37. Y caerán cada uno sobre sus hermanos' ,
quasi bella fugientes, nemo vestrúm inimicis como si huyeran de batallas, ninguno dc vos-
audebit resistere. oíros osará resistirá los enemigos. -

38. Peribitis inter gentes, et hostilis vos 38. Pereceréis enlré -las gentes, y  la tierra
Ierra consumet. enemiga os consumirá.

39. Quód. si et de iis aliqui remanserint, 39. Y si quedaren aun algunos de e llo s, se
tabescent in iniquitatibus suis, in térra inimi- podrirána en sus iniquidades en la tierra de sos
eorum suorum, et propter peccata patrum enemigos, y serán afligidos por los pecados de
suorum et sua affligentur: sus padres y por los suyos:

40. Donec confiteantur iniquitates suas, ct 40. Hasta que confiesen sus maldades y  las
majorum suorum, quibus praevaricati sunt in de sus m ayores, coq que prevaricaron contru
me, et ambulaverunt ex adverso mihi. m í, y  anduvieron en oposicion á mí.

41. Ambulabo igitur et ego contra eos, el 41. Yo pues, andaré también contra ellos, y
inducam ilfos in terram hostilem, donec cru- . los llevaré á tierra enemiga, hasta que se aver- 
bescat incircumcisa mens eorum : tune ora- guanee* su alma incircuncisa: entonces pedirán
bunt pro impietatibus suis. perdón d é * sus impiedades.

42. Et recordabor foedens mei, quod pepigi 42. Y me recordaré de mi alianza, que hice
cum Jacob, et Isaac, et Abraham. Terne quo- con Jacob , y  con Is&aé, y con Abrahám. He
que memor ero : acordaré también dc la tierra l
: 43. Quae cüm relicta fuerit ab e is , conapla- 43. La cual despues que ellos la hayan aban-
ccbit sibi in sabbatis suis, patiens solitudi- donado, se holgará en sus sábados, padeciendo
nem propter illos. Ipsi veró rogabunt pro soledad5 á causa de éllos. Mas ellos * rogarán
peccatis suis, eó quód abjecerint judicia mea, por sus pecados, porque desecharon m is jui-
et leges meas despexerint. cios, y  despreciaron mis leyes.

41. Et tamen etiam cüm essent iñ Cerra hos- 4i. Y con todo eso aun cuando estaban en
lili, non penitus abjeci eos, ñeque siedes- tierra enemiga, no los deseché enteram ente\
pexi ut consumerentur, et irritum'facerem ni los abandoné de modo que fuesen consum i-
pactum meum cum eis. Ego enim suin Domi- d os, y yo invalidase mi pacto con ellos. Por-
nus Deus eorum, que yo soy el Señor Dios de ellos,

45. Et recordabor foederis mei pristini,,- 45. Y me acordaré de mi antigua alianza,
quando eduxi eos de terra jEgypti in Con- cuando los saqué de ía tierra de Egipto á vista
spectu gentium, ut essem Deus eorum : ego de las gcnté6, para ser yo su Dios: yo el Señor.
Dominus. Haec sunt judicia atque praecepta. Estos son los juicios * y-los preceptos y  las leyes, 
et leges, quas dedit Dominus inler se et fllios que estableció el Señbr entre si y los hijos dc
Israel in monte Sinai per manum Movsi. Israél en el monte Sinai por mano de Moysés.

c a p itu lo  x x v i i .
Leyes sobre los votos. Y «le los diezmos «ue se debían pagar ai templo.

1. Locutusque est Dominus ad Moysen, di- i . Y habló el Sejior á Moysés, diciendo : 
ce n s:

2. Loquere fiüis Israel, et dices ad eos ; 2. Habla álos hijos dc Israél, y  les dirás :

1 Tropezando y cayendo los unos 9obre los otro?.
2 MS. 7. Se desfarán. F e r r a r . Se desleirán. Ya con.el remordimiento de sus conciencias, que los atormentará 

sin cesar; ya con los castigos, con que vengaré mis agravios y las maldades que ellos y sus padres comeUeron con
tra mí.

3 Hasta que se humille y ablande su corazon carnal, duro é inflexible, reconozca su pecado, é implore mi piedad 
y misericordia.

4 El Hebréo : Y entonces querrán su iniquidad; y lo mismo en el v. 43, esto es, recibirán con humildad cl 
castigo de su iniquidad, conociendo que es justísimo, y pedirán perdón; porque cognitio morbi, initium remedii.

5 Viéndose desolada por su causa; ó también en este sentido : sufriendo con gusto verse desolada por su causa.
6 Harán oracion rogando que sc les perdonen sus pecados.
7 Así se portó siempre él Señor con su pueblo  ̂pues aun despues de haber este desechado al Mesías, salieron de 

él los Apóstoles y los otros fieles, que formaron la primera Iglesia : y porque como dice cl Apóstol, Rom. ix, x , \i, 
despues que la plenitud de las naciones haya entrado en la Iglesia, entrará también Israél en ella, reconociendo á 
Jesucristo, dejada ja su dureza é incredulidad. — 8 Ordenanzas judiciales.
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Homo qui votum fecerit, 6.1 spopojndci’it Deo Hombre que hiciere voto, y  prometiere á Dios su
animam suam, sub a?stimat¡one dabit pretium, alm a«, dará el precio según la tasa *.

3. Si fugrit masculus á vigesimo anno us- 3. Si fuere varón desde veinte años hasta se
que ad sexagesimum annum, dabit quinqua- senta, dará cincuenta siclos de plata, según la
ginta sidos argenti ad mensuram Sanctuarii; medida del Santuario1 :

4 .  Si mulier,'triginta. * 4 .  Si fuere mujer, treinta4.
5. A quinto autem anno usque ad vigesi- 5. Mas tlesde cinco años hasta veinte, el varón

mum, masculus dabit viginti sidos : femina dará veinte s id o s: la hembra diez.
deccm.

6. Ab uno mense usque ad annum quintum,* 6. Desde un mes hasta cinco años •, por el va-
pro masculo dabuntur quinque sicli: pi Q fe- ron se darán cinco siclos: por la hembra tres,
mina, tres.

7. Sexagenarius ct ultrá masculus dabit 7. El varón de sesenta años y de ahí arriba
quindecim sid o s: femina decem. . , dará quince sidos : la mujer diez.

-8. Si pauper fuerit, et aestimationem red- 8. Si fuere pobre, y  no pudiere pagar la tasa, 
dere non valebit, stabit coram Sacerdote : et sc presentará al sacerdote: y  cuanto este tasare,
quantum ille aestimaverit, et viderit eum pos- y  viere que puede pagar, tanto dará,
se reddere, tantum dabit.

9. Animal autem, quod immolari potest 9. Has el animal, que puede ser sacrificado al
Domino, si quis voverit, sanctum erit, Señor, si. alguno lo prometiere con voto, santo

- '  será*, .
40. Et mutati non poterit, id est, nec me- 10. Y no podrá ser cambiado, esto es,ni mejor

liús malo, nec pejus bono. Quód si mutaverit; por malo, ni peor por bueno. Mas si lo cambiare; 
ct ipsum quod mutatum’ est, et illud 'pro quo 'tanto lo que fué eambiado, como aquello por lo 
mutatum est, consecratum erit Domino. que se cambió, quedará consagrado al Señor..

11. Animal immundum, quod immolari Do». 41. Si alguüo ofreciere animal inmundo, que
mino non potest, si quis voverit, adducetur no puede sér sacrificado al Señor, será llevado
ante sacerdotem: delante del sacerdote:

12. Qui judicans utrum bonum an malum 42. El cual juzgando si es bueno ó malo, seña-
sit, statuet pretium. lará el precio.

13. Quód si .dare voluerit is qui offert, ad- 43. Y si lo quisiere dar aquel que lo ofrece,
det supra aestimationem quintam partem. añadirá ¿ la tasa una quinta parte7.

1 Su persona. Todo aquel que con voto hubiere ofrecido A Dios consagrarse al ministerio del tabernáculo, como á 
llevar agua, leña, barrer el átrio, y á otios servicios .que podian hacer aun aquellos que no eran levitas, de cual
quier tribu que fuesen. Porque solos los sacerdotes y levitas podian emplearse en aquellas cosas que tocaban In
mediatamente al tabernáculo; y asi solos estos podian hacer voto de consagrarse por toda su vida á los ministerios 
sagrados, y quedaban obligados á cumplirlo. Así'lo hizo Samuel. /  Reg. i, 11.

2 Podrá rescatar si quisiere este voto, pagando la suma que aqui se señala; y si es pobre, la que señale cl sacer
dote. Dios permitió qué se pudiera hacer est.e rescate, atendiendo principalmente á que pudieran sustentarse y 
alimentarse los sacerdotes y levitas,que eran en número muy crecido; porque el precio de .estos rescates perteneció 
á los sacerdotes, v. 1 y Númer. xvm, etc., 14. En segundo lugar quiso por este medio que no se gravase mucho el 
tabernáculo, que debia suministrar alimento á todos los que le servian. Y últimamente porque el Señor sabia que 
los Gabaonitas en número muy crecido habian de ser destinados despues á estos mismos ministerios. Josué ix, 21.

.3 Vienen á ser cuatrocientos reales de vellón. Ya dejamos dicho que en cl santuario se conservaba un sido do 
peso muy justo, que servia como de regla para todos los otros. Lo mismo se dice en el v. 25 y en otros muchos lu
gares de la Escritura. Los santos Padres han sacado de aquí un aviso muy importante, diciendo en un sentido muy 
elevado, que pagarlo todo al peso det santuario, es pesar nuestra doctrina y nuestros sentimientos al peso de la 
verdad dc Dios, y en la balanza divina de que se sirvieron Moysés, los Profetas, Jesucristo y sus Apóstoles. Y así de 
estas reglas santas é inmutables de la Escritura, de lá cual la Iglesia es la depositarla é intérprete, sacaron lo que 
despues entregaron á sus sucesores; y estos han conservado en la Iglesia lo que hallaron ya establecido, ense
ñando lo mismo que aprendieron, y dejando á sus hijos lo que recibieron de sus padres. S. August. contr. Julián. 
tib.\\,cap. 10.

4 Gomo doscientos y cuarenta reales de vellón. EL precio que aquí se señala diverso por los hombres, y por las 
mujeres, y niños, es porque un hombre se tiene por mas úUl para el trabajo que una mujer y  un niño. Las mujeres 
ofrecían en servicio del tabernáculo aquellos ejercicios propios de su sexo, como hilar, tejer telas, lavar las ropas sa
cerdotales, coserlas, etc.

5 Los padres liacian estos votos por los hijos. Así Ana ofreció y consagró á Samuél al Señor aun antes que na
ciera. Cinco siclos equivalen á cuarenta reales vellón sobre poco mas ó menos.

C Si se ofrecía al Señor una bestia que tenia las calidades necesarias para ser sacrificada, no podia 6er rescatada 
por precio alguno, ni tsocada por otra, dándose con esto á entender, que lo que una vez le habia sido consagrado 
no podia destinarse jamás á usos profanos.

* Esto mostraba alguna ligereza en cl voto que habia hecho ; y por esto áte le obligaba á pagu dc mas el quinto.
A. t . t . i . 4 8
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44. Homo si voverit domum suam, et sanc- 
tiflcavcrit Domino, considerabit eam sacerdos 
utrüm bona an mala sit,'Ct juxta pretium, 
quod ah eo fuerit constitutum, venundabitur:

45. Sin autem ille qui voverat, voluerit re
dimere eám, dabit quintam partem aestima
tionis supra, et habebit domum

10. <|uód si agrum possessionis suae'vove
rit, et consecraverit Domiuo: juxta mensuram 
sementis aestimabitur pretium: si triginta mo* 
diis hordei seritur terra,' quinquaginta siclis 

.venundetur argenti.
17. Si statim ab anno incipientis jubilei vo 

verit agrum, quantó valere potest, tantó aesti 
mábltur.

48. 4in autem post aliquantum temporis : 
supputabit sacerdos pecuniam juxta anno
rum, qui reliqui sunt, numerum usque ad ju* 
bilcum, et detrahetur ex pretio.

49. Quód si voluerit redimeré agrum ille 
qui voverat, addet quintam partem aestimatae 
pecuniae, et possidebit eum. .

20. Sin autem noluerit redimere, sed alteri 
cuilibet fuerit venundatus, ultra eum qui vo
verat redimere non poterit:

24. Quia cüm jubilei venerit dies, sanctifl- 
catus erit Domino, et possessio consecrata ad 
jus pertinet sacerdotum.

22. Si ager emptus est, ct non de posses
sione majorum sanctificatus fuerit Domino;

23. Supputabit sacerdos juxta annorum 
numerum usque ad jubileum, pretium : ei 
dabit ille qui voverat eum, Domino.

24. In jubileo autem revertetur ad priorem 
dominum, qui vendiderat eum, et habuerat 
in sorte possessionis suae.

25. Omnis aestimatio siclo Sanctuarii pon
derabitur. a Siclus viginti obolos habet.

4 4. Si un hombre prometiere con voto su casa, 
y  la consagrare al Señor, el sacerdote la recono
cerá si es buena ó mala, y según el precio que él 
señalare, será vendida:

45. Perosi el que lá  prometió con voto, qui
siere redimirla, idará una quinta parte sobre el 
precio de su tasación, y tendrá la casa *.

'46.' Y si prometiere con voto, y  consagrare al 
Señor algún campo de su posesion : será tasado 
el precio según la medida dé su sembradura2: si 
con treinta modios de cebada es sembrada la 
tiérra, véndase en cincuenta sidos de plata *.

47. Si prometiere por voto un bampo, luego 
que- empieze el año del jubiléo, será apreciado 
por cuanto pueda valer.

48. Mas si fuere esto algún tiempo despues : el 
sacerdote calculará el dinero, según el número 
de años que faltan hasta el jubiléo, y  se rebajará 
del predo.

49. Y si quisiere redimir el campo aquel que 
lo prometió con voto, añadirá la quinta parte al 
precio tasado, y  lo poseerá.

20. Pero si no quisiere redimirlo, y se ven
diere á otro cualquiera, aquel que lo prometió 
con voto, no podrá ya mas redimirlo:

21. Porque cuando viniere el dia del jubiléo, 
consagrado será al Señor, y  una posesion con
sagrada pertenece al derecho de los sacerdotes*.

22. Si el campo consagrado al Señor fué com
prado, y  no es de la posesion de los mayores,

23. Calculará el sacerdote su precio conforme 
al número de años, que falten hasta el jubiléo: y 
el que lo prometió con voto, dará el precio al Se
ñor.

24. Mas en el jubiléo volverá al primer dueño 
que lo vendió, y tenia en la suerte de su pose
sion'.

25. Toda tasa será pesada por el sido del san* 
tuario. El siclo tiene veinte óbolos *.

1 Muchos la redimian,'porque de lo contrario 'ei los sacerdotes la vendían á otro, en el año del jubiléo volvía á 
estos mismos qne la vendían de nuevo; y así si no pagaban «1 rescate, perdían la casa para siempre.

.2 Á proporcion del grano que sé necesita para sembrarla, Se habla aqui de una tierra ó campo, que pertenece á 
su herencia. ,

3 Se pagarán de renta todos los años cincuenta sidos de plata. Así lo entienden el A bclesse  y Alápide, y Meno- 
chio. Lyra dice que esta suma de cincuenta síclos se pagaba una vez sola por todos los años que corrían desde un 
jubileo al otro; ds manera que los síclos correspondieran á los años, y que se disminuyesen á proporcion de loa 
qtie fakaban para el jubiléo; porque entonces volvía á los sacerdotes. Si el que habia hecho el voto qneria resca
tarla, podia hacerlo añadiendo el quinto; pero si no queria hacerlo, quedaba en la obligación como cualquiera otro 
de volverla á los sacerdotes el iño del jubiléo, v. 21. Mariana añade que los treinta modios (que en el Hebréo so

# llaman un coro, 6 chomer) equivalían á sesenta celemines, que son cinco fanegds nuestras; y que se dicen de ce
bada, no de trigo, porque en el África y en el Oriente era entonces muy común el comer pan de cebada.

4 En los Numeros se prohibe, que los sacerdotes posean campos ó tierras; y asi cuando en eLaño del jubiléo sc 
devolvían estas posesiones, que habian sido consagradas al Señor, las vendían de nuevo. El Hebréo : Santidad, al
Señor; campo de anatema. Por aqui parece, que quedaba siempre en ellos la propiedad.

& Véase el cap. xxin del Génes. folio 77, donde dejamos dicho, que el siclo por su peso dc cuatro dracmas viene 
ñ ser del valor de ocho reales de vellón. Este cómputo escl mas probable. Consiguientemente el óbolo ó gerak será 
de trece á catorce maravedís, que es la vigésima parte del sicio ó estatér, que es io mismo. Consta del Evangelio, 
que el estáte»■ er& de cuatro dracmas, ó dos didracmas, porque con un estatér, que halló S. Pedro eu la boca do 
un pe*, pagó por sí y por Cristo el tributo para el templo. M attu. xvii, 2C. La dracma ó denario equivalía á un 
real de pleta nuestro, ó dos de vellón con corta diferencia.

a Exod. xxs, 13. Numer. ni, 47. Ezecli. xt.v, 13.
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26. Primogenita, quae ad Dominum perti
nent, nemo sanctificare poterit et vovere: sive 
bos, sive ovis fuerit, Domini sunt.

27. Quód si immundum est animal, redimet 
qui obtulit, juxta aestimationem tuam, et ad
det quintam partem pretii r si redimere nolue
rit, vendetur alteri quántocumque á te fuerit 
aestimatum.

28. Omne quod Domino consecratur, sive 
homo fuerit, sive animal, sive ager, non ven
detur, nec redimi poterit. Quidquid semel fue
rit consecratum, sanctum sanctorum erit Do
mino.

29. Et omnis consecratio, quae offertur ab 
homine, non redimetur, sed morte morietur.

30* Omnes decimae terrae, sive de frugibus, 
sive de pomis arborum, Domini sunt, ct iUi 
sanctificantur.

31. Si quis autem voluerit redimere deci
mas suas, addet quintam partem earum.

32. Omnium decimarum bovis et ovis et ca- - 
prae, qiiae sub pastoris virga transeunt, quid
quid decimum venerit, sanctificabitur Domi
no.

33. Non eligetur nec bonum nec malum, 
ncc altero commutabitur. Si quis mutaverit: 
ct quod mutatum est, et pro quo mutatum cst, 
sanctificabitur Domino, et non redimetur.

34. Haec sunt praecepta, quae mandavit Do
minus Moysi ad filios Israel in monte Sinai.

26. Nadie podrá consagrar', ni prometer con 
voto los primogénitos, que pertenecen al Señor: 
sea buey ú oveja, del Señor Son.’

27. Pero si cl animales inmundo, lo rescatar* 
cl que lo ofreció conforme á lo que lo apreciares, 
y  añadirá la quinta parte del precio: si no qui
siere rescatarlo, se venderá á otro en lo que tú 
lo hubieres apreciado.

28. Todo lo que es consagrado al Señor', sea 
bombroy sea animal, ó campo, no se venderá, 
ni podrá rescatarse. Todo lo que una vez fuere 
consagrado al Señor, será cosa santísima.

29. Y toda consagración que ofrece uft hombre, 
no se rescatará, sino que morirá de muerte*.

30. Todos los diezmos de la tierra, yá sean de 
granos, ya dc frutas dc árboles, del Señor son,

* y á él le son consagrados4.
31. Y si alguno quisiere rescatar sus diezmos, 

añadirá una quinta parte de e llos5.
32. Dc todos los. diezmos de vacas y de ovejas 

y de cabras, que pasan bajo la vara del pastor', 
todo lo que se contare décimo, será consagrado 

-al .Señor.
33. No se escogerá ni bueno ni malo, ni será 

cambiado por otro. Si alguno lo cambiare: que
dará consagrado al Señoi*, y no se rescatará tan
to 10 cambiado, como aquello por lo que se cam
bió.

34. Estos son los preceptos, que mandó Dios 
á Moysés para los hijos dc Israél en el monte Si-

1 Habla aquí de los primogénitos de los animales, que por la ley pertenecían al Señor. Pero los padres podian 
consagrar al Señor sus primogénitos con modo mas especial, como fué consagrado Samuél.

2 En el v. 2, se llama T J , el voto de las cosas, que se ofrecian al Señor, y que podian rescatarse, como hemos 
visto hasta aquí. Pero aqui se hablé de otra especie de voto, que en el Hebréo se dice C TH  , apartamiento y  
amortización :  y los lxx trasladan áváfltaa, anatema, por el cual se consagraba á Dios una.cosa tan absoluta, 
perfecta é irrevocablemente, que debia perecer ó destruirse natural ó civilmente; y así no podia venderse ni res
catarse.

3 Irremisiblemente, y sin poderse rescatar. Lo que se debe entender en el modo que correspondía 4 cada oosa 
consagrada como en anatema.Si era animal con las condiciones y requisitos necesarios, se ofrecía al Señor ep sacri
ficio : si era hombre, moría civilmente; porque consagrándose al Señor de este modo, soto atendía al culto divino, 
y al cumplimiento del ministerio sagrado, dando de mano á todo negocio secular. S. August. lib. y,de Civit. Dei, 
cap. 6: Cuando esle voto se hacia contra los enemigos del pueblo do Dios, ó porque así lo ordenaba el Señor, ó 
porque la nación toda se obligaba á ello, pronunciando anatema contra un pueblo ó ciudad, quedaba en obligación 
de cumplirlo. Éxod. xru, 14. Númer. xxi,J2. Jostié, vi, 17, etc. Si era un campo, oro, plata ú otra cosa inanimada
lo que de este modo se consagraba, era una especie de amortización, como se llama aun hoy dia la dc las posesio
nes eclesiásticas.

4 Se ve por aqui cuan antigua es la ley de pagar los dietmos. El Señor se queja muchas veces en la Escfitura de 
la inlidclidad con que lo hacían los Judfos; y les amenaza de enviar sobre sus campos una esterilidad general, 
porque siendo él á quien pertenecen todos los frutos de la tierra y toda la fecundidad de los ganados, reusaban con
tribuir con parte de los bienes, con que su bondad los colmaba, para mantener el culto en su templo, y para ali
mentar á sus ministros. Prov. iii, o, 10. Agg£I x, 1 !. Esta queja se renueva todos los dias contra los hombres, que 
no consideran, que lodos los frutos nos vienen de Dios y son dc Dios, y que es ganancia notoria todo lo que sc ex
pende con moUvo de religión. T ertu l. Apolog. cap. xxxix.

5 Dará primeramente el justo precio de los dietmos, y despues la quinta parte de dicho precio. Mexocmo.
6 Sc apartaban las madres de los hijos, y haciendo salir á estos por una puerta estrecha, el pastor que tenia en 

la mano una vara teñida por la punta de algún color, señalaba, ó marcaba todos los décimos que salían, y estos 
quedaban consagrados y destinados para el Señor : 6i tenian las condiciones, que se pedían en ellos, le eran sacri
ficados ; y si no, se mataban y se comian. Algunos intérpretes, fundados en la letra dc este versículo, son de sentir, 
que solo se ofrecía diezmo al Señor de estas tres especies, que aqui se señalan. Otros dicen que en estas tres se com
prendían también las otras.
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ADVERTENCIA

SOBRE EL LIBRO DE LOS NÚMEROS.

Los Hebréos siguiendo su costumbre, llamaron este'cuarto libro del Pentateucho ."Qfil, F 
habló; porque ésta es la primera palabra coa que se empieza en el texto hebréo. Los l x x  le 
llamaron áptíu&i, Números, nombre que adoptaron los'Latinos, por cuanto en sus primeros ca
pítulos se hacen varias numeraciones ó censos del pueblo de Israél. Comprende demás de'esto la 
historia y  acciones de Moysés y  de los Hebréos, desde cl mes segundo del año segundo de su sa
lida dc Egipto, cap. i hasta casi tocar en el fin de la vida de Moysés, esto es, el espacio de treinta y 
nueve años menos tres meses ‘ .E n  él-se describen las mansioñes ó acampamentos que hicie
ron los Israelitas por el desierto desde el mónte Shiai; y  se león también vanos mandamientos 
que les dió cl Señor, y  muchas leyes ceremoniales y  judiciales, ó para suplemento de lasque no 
se habian dado tan expresamente en él Éxodo y  en el Levítieo, ó para encarecer la observancia 
y  respeto que -se debia á las que de antemano estaban ya publicadas.

Dios mandó á Moysés que hiciera el censo ó encabezamiento de su pueblo, para acreditar la 
verdad de las promesasa que babia*hecbo á Abrahám3, dc que su posteridad se multiplicaría

- como las estrellas del cielo, y  como los granos dc la arena que están sobre la ribera del mar; y  
asi de setenta personas dc la familia dc Jacob, que-habian entrado con él en Egipto doscientos 
años antes, se contaron descendientes de él al tiempo de la salid», mas de seiscientos mil hom
bres'de armas, sin entrar en esta suma un número mu y •■crecido de niños y  de jóvenes que toda
vía no llegaban á veinte años, de mujeres y  dc viejos, además toda la tribu de Levi destinada 
únicamente para el ministerio del altar.

La relación de los hechos, que sc leen en este libro, nos poncá la vista unas espantosas prue
bas de nuestra miseria en la persona de los Israelitas. Nuestras infidelidades y  rebeldías cotidia
nas se ven sombreadas en las de aquel pueblo carnal y  rebelde. Nos engañamos si creemos, que 
lo que aquí se refiere, no habla con nosotros, sino que mira únicamente á lo que pasó con 
aquellos. Nos admiramos, y ála verdad es cosa que'no puede leerse sin espanto, que aquel pue
blo, despues de haber visto tantos prodigios obrados por el Señor, para que lograra su libertad, 
y  para que llegara á la posesion de la tierra, que le tenia prometida; y  despues de haber expe
rimentado y  tenido á su favor todos los socorros y protección del cielo, se mostrara tan duro é 
inflexible; pues le vemos casi siempre dispuesto para rebelarse á cada momento contra su Om
nipotente Bienhechor, hasta pretender Insultar su poder, olvidando todo lo pasado, y  pagando 
con repetidas ingratitudes las continuas y visibles muestras, que les daba, de su protección y 
cariño. Pero si entramos dentro dc nosotros mismos á reconocer y meditar con un poco de aten
ción las disposiciones de nuestra alma, quedaremos mas espantados al ver que despues de la 
muerte de un hombre Dios, que lavó con su sangre todos nuestros delitos, que nos .reconcilió 
con su Padre, que nos sacó de la esclavitud y  tiranía del demonio, y que nos proporcionó tanta 
copia de bienes para nuestra salud; apenas sentimos en nuestro corazon una ligera impresión,

I Pcu(<*r. i ,
J TUio<loi, QnicM i in N'i )i>-f
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que nos excíte y  aliente a serle agradecidos; antes por el centrarlo registramos horrendas y  re
petidas pruebas de nuestra ingratitud y  desprecio. Estas é iguales reflexiones son las que han. 
de acompañar la lección de estos santos libros.

Quiero añadir aquí otras muy graves y  de mucha instrucción, que son igualmente de un tra
ductor é intérprete muy docto y  piadoso de la Biblia *, y  que pueden ser muy del caso para re
prim irla osadía dc Jos quo se llegan £ leer las santas Escrituras movidos solamente de una 
ociosa curiosidad. Ninguno debe tener por extraño, dice este autor, que en muchos capítulos de 
este libro se lean muchas cosas, que en la apariencia no presentan cosa que sea de edificación, 
y  que mas bien parece que debilitan y  hacen descaecer aquella profunda veneración, que se debe 
á todo lo que ha sido dictado por el Espiritu Santo. San Agustín y  otros Padres afirman que la 
Iglesia es depositaría de dos tesoros muy preciosos, esto es, de la palabra dc Dios, y  del cuerpo 
del Hijo de Dios; y que profesa á uno y  á otro la mas profunda veneración. ¿Pues cuál de los 
dos crees tú, dice estegrande doctor*, que es mayor* la palabra de Dios, ó el cuerpo de Jesu
cristo? Si me quieres responder con sinceridad me debes confesar, que su palabra no es de me* 
ñor respeto que su cuerpo. *E1 mismo Padré añade, que ninguno debe acercarse á comer la 
carne del divino Cordero sacrificado sobre los altares, sin haberle antes adorado : y los Concilios 
nos enseñan que debemos no solamente respetar, sino adorar las palabras de la Escritura.* Y 
asi es evidente que la palabra de Dios y  el ¿me^po del Hijo de Dios, ea sentir délos Santos, son 
dignos del mismo respeto, como que uno y  .otro-son los objetos de nuestra adoracion y  de 
nuestra fe. Pero hay entre otras muchas esta diferencia, -qúe Jesucristo en la Eucaristía es un 
Dios escondido, Deut abtcondUut, comQ se nombra en lá Escritura3 : un misterio de fe, como le 
llama la Iglesia* en el cánon de la misa; pero vo sucede así co,n la palabra de Dios, porque 
aunque es como la Eucaristía un objeto de nuestra fe, .y  tiene como aquella sus obscurida
des, pero al mismo tiempo comunica sus luces. Ella misma por sí nos sirve de luz, y  los 
santos Doctores nos la dan también para que la  entendamos. Lo que tiene de obscuro en un 
lugar, lo dice claramente en otro; y  la luz vatcreciendo en el alma, al paso mismo que en ella 
crece la humildad, el amor de Dios y  el respeto á su divina palabra. Se habla freeyentemente, y  
sobre todo en los libros del Antiguo Testamento, <le uña manera mas misteriosa, cubrién
dose la verdad con los velos de las figuras, y  entoncés sus instrucciones suelen ser mas agra
dables y  mas útiles ; porque humillándose el alma á vista de su corta capacidad, para po
der alcanzar y  entender lo que el Señor quiso que quedase obscuro, y  santificando sus tareas 
con humildes y  repetidas oraciones, percibe despues con mayor alegría lo que le costó mayor 
trabajo.

Esto no obstante se hallan en la Escritura otros lugares, que parecen diferentes de los que aca
bamos de hablar. Tales son los primeros capítulos del libro dc los Números, los cuales nos 
descubren verdades claras y  patentes de historia, y  si contienen misterios particulares, no los 
descubrimos; pero' muy bien sabemos, *jue conducen al tejido de la historia que ciertamente los 
contiene : sobre lo cual queremos dar aquí junaexcelcnte regla, que nos dejó S. Agustín, y  que 
se halla en S. Juan Crysóstomo, y  en otros Padres griegos y  latinos, y  es, que. aunque los li
bros primeros de la Escritura, como son los cinco de Moysés, sean misteriosos, y  compren
dan grandes verdades bajo de varias sombras y  figuras; esto no obstante, no todos nos repre
sentan un misterio á cada palabra,,aunque todas ellas cpncurran y  se refieran como á su fin, á 
los misterios, y  á las verdades que en sí encierran. Por esto dice S. Agustín, que están en un 
grande error los que creen que en las sagradas Escrituras no se oculta ningún misterio, /sino 
que solo se ha de atender á la letra y  á las historias que en ellas sc refieren; y  que por 
el contrario se adelantan á mas de lo que conviene los que afirman, que todo es un puro miste
rio en la Escritura, empeñándose en demostrarlo; en lo que sc excedió mucho Orígenes, y  
aun algunos dc los modernos, que lo quisieron imitar, y  llevaron esto tan adelante, que se atre
vieron á desconocer la verdad del sentido de la letra, que es el fundamento del sentido espiritual: 
lo que no impide que so reciban con respeto las explicaciones piadosas, que personas ilustradas 
y  sabias en la verdadera ciencia dc la Iglesia, pueden dar á la palabra de Dios; y  principalmente 
en aquellos lugares que se hallan explicados en cualquiera dc los Libros sagrados, que suce
dieron al Pentateucho.

1 Sacy.in Tr^fat acl Le vil. 3 Iwíít ti.», lá*
2 S. AugutUpu* li mi.L ref e* Appf’iiH.
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Y en confirmación*de estocaremos aquí memoria de lo que se refiere en el cap. xxi, 9 y 
siguientes sobre la formación de la serpiente de bronce, que levantada sirvió de medicina á 
los que se hallaban inficionados del veneno de las serpientes de aquel horrible desierto. El 
mismo Jesucristo'  nos descubre, que en esta serpiente se figuraba el grande misterio dc la 
cruz, en la que Jesucristo habia de morir levantado en alto, para que todos los que creyeseh 
en él, consiguiesen su gracia medicinal, y  con ella la vida eterna. Las mismas mansiones de 
los Israelitas, y  el tiempo de los cuarenta años que anduvieron errando por aquellos desiertos, 
ocultan misterios tan sublimes y  tan santas instrucciones, como se registran en aquel celebrado 
salmo de David2: Venite, exultemui Domino, que sirve para manifestarnos la paciencia con que 
el Señor sufre á los pecadores, y  los medios de que se vale este Padre,, misericordioso para exci
tarlos á la penitencia y  á su conversión: y también nos indica por lo claro que hay un sá
bado y  un reposo, que no se halla en-la leyantigua, ni aun en la nueva, sino que es la propia 
mansión de los justos en la otra vida, donde celebrarán el verdaderp sábado, y  gozarán del 
eterno reposo unidos con Dios en aquel mar inmenso de gloria. Todo lo cual explica S. Pablo en 
su Carta á los Hebréos ^descubriéndonos el sentido sublime, que se oculta en estos textos de los 
Números.

Asimismo en el órden .que Dios establece para las marchas y acampamentos de los Israelitas, 
reconocemos muy á las claras y  admiramos una imágen del que debe brillar en la Iglesia cris
tiana. La necesidad de una vocacion enteramente divina para el ministerio del sacerdocio, se 
descubre en el milagro que hizo Dios para hacer patente á todos la vocacion de Aarón; y  las 
flores y frutos que produjo de repente la vara de este pontifice, nos ponen á la vista las virtudes, 
que deben practicar los que son llamados á la alteza de esta, dignidad.. Y en cl castigo terrible 
de Coré, y  de Dathán y  Abirón, so muestra la indignación con que el Señor mira álos que se 
atreven á usurpar las funciones que son propias de los ministros del altar. Y para que estos 
vivan del todo entregados al servicio, del templó, les prohíbe tener posesiones en medio de su 
pueblo; pues Ja porcion y  herencia de ellos, habia de ser el mismo Señor, á quien estaban 
consagrados..Finalmente Moysés y  Aarón, qüe mueren sin hacer entrar á los Israelitas que 
conducían, ni llegar á verlos en la (ierra de promisión, nos representan la impotencia de las 
ceremonias y  sacrificios de la Ley antigua, que no tenian virtud para hacer entrar á los hom
bres en el reino de los cielos; cuya excelencia estaba reservada á sólo Jesucristo figurado 
por Josué, cl cual despues de haber hecho pasar á los hijos de Dios por medio del rio Jordán, 
esto es, por las aguas del Bautismo, los pone en posesion de la celestial Jerusalem.

últimamente volviendo á la comparación, que dejamos referida de $. Agustín, debemos tener 
muy presente, que adoramos al Hijo de Dios bajo-Iqs velos de la Eucaristía; porque sabemos 
ciertamente que está alli todo Jesucristo, aunque oculto y  escondido, y que entra en nosotros 
este divino manjar cuando le comemos, no porque lo perciban los sentidos, sino porque lo 
advierte y enseña la fe. Pues cosa justa es, que la fe nos baga respetar también la palabra de 
Dios con la misma sumisión, desprendiéndonos de nuestros sentidos, y  cautivando nuestro 
entendimiento, y que adoremos su verdad, tanto en los lugares obscuros, como en los mas 
claros, no midiendo la santa Escritura por la cortedad y pequenez de nuestros talentos, sino por 
su propia grandeza y majestad. Debemos escuchar en las santas Escrituras la voz de Dios, no 
por la razón, sino por la fe; no por el entendimiento, sino por el corazon: debemos mostrar
nos siempre muy dóciles á las divinas instrucciones, y  leer su santa palábra con tal disposición, 
que aunque no en todas partes nos sea igualmente clara, en todos lugares la miremos con igual 
respeto y  adoracion; y  tener por cierto, que todos los hechos del Antiguo Testamento están 
llenos de instrucciones y  de misterios, aunque no los entendamos.

Todo lo cual he querido advertir en este lugar, como una doctrina ipuy importante, que deben 
tener presente los que desean manejar con fruto este y los demás libros délas santas Escri
turas.

1 Joan, tu , 14. & C»ju i» í» 7..m
2 Pftalm. sel?.
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CAPÍTULO I.

Rncabezamlento-de los lim lllH  *ne podían nevar las irn fii, contando desde loe. veinte aioa; j  se 
entre todos seiscientos y tres mtt quinterno» y cincuenta.

1. Locutusque est Domihus ad Moysen in 
deserto Sinai in tabernaculo foedens, primá 
die mensis secundi, anno altero egressionis 
eorum ex JSgypto, dicens:

2. • Tollite summam universae congrega
tionis filiorum Israél per cognationes' et domos 
suas, et nomina singulorum, quidquid sexús 
est masculini

3. A vigesimo anno et suprá, omnium vi
rorum fortium ex Israél, et numerabitis eos 
per turmas suas, tu et Aaron.

4. Eruntquo vobiscum principes tribu-

1. Y habló1 ei Señor á Moysés en el desierto 
de Sínai en el tabernáculo de la alianza, el pri
mer dia del mes segundo, el año segundo de su 
salida de Egipto, diciendo ;

2. Tomad la suma * de toda la congregación 
de los ¿ijos de Israél- por sus linajes y casas, y  
los nombres de cada uno, de cuantos hay del 
sexo masculino

3. De veinte años y arriba, de todos los varo
nes fuertes dé Israél y los contaréis por sus es 
cuadrones4, tú y  Aarón.

4. Y estarán con vosotros los principes1

1 Todo lo que aquí se refiere hasta el cap. x; 2, sucedió en la mansión duodécima, que fué en el Sinai. El taber
náculo fué concluido' un año despucs de -la salida de Egypto", Éxod. x l , 15, y pasado el primer mes dd segundo 
aüo, habló Dios ¿ Moysés el primer dia del segundo mes, no ya desde el Sinai, como hasta entonces, ni á la puerta 
del tabernáculo, como se dice en el Éxod. xxxm, 10, sino en el santuario, desde el propiciatorio y oráculo, como 
habia prometido. Este segundo mes lo era del año santo, que despues del cautiverio de Babilonia comenzó á lla
marse liár, y corresponde á la luna de abril.

2 Ya antes se habia hecho otra, Éxod. xxxvui. 25, para que cada uno contribuyese con medio siclo para la cons
trucción del tabernáculo; pero esta segunda se hizo á fin de que constase la gente que habia hábil para tomar las 
armas, y para dar las disposiciones y órden, que debía guardar cada tribu en los acampamentos, al rcdcdo’r dei 
tabernáculo, que acababa de erigirse, en las marchas y en las batallas. En el Ilebréo se lee : Tomad la cabeza ; 
esto es, contad las cabezas, recibid á cuenta, poned en lista, pasad revista, etc. Véase lo que sobre esta expresión 
dejamos notado en el Éxod. xxx, 12.

3 Por esta razón eran excluidos y no sc contaban como hombres de guerra los que no habian cumplido veinte 
años, y los viejos que pasaban de sesenta. Tampoco entraron en lista las mujeres, los prosélitos, y muchos Egipcios 
que moraban entre los Hebreos. La tribu de Levi fué contada aparte.

4 Cada tribu podia ser dividida cu varios cuerpos ó compañías, que se componían de diferente número de hom
bres : v cada cuerpo ó compañía dc estos ten>a su caudillo ó capitan.

5. Estos son los que por línea recta dc primogénitos descendían de los primeros patriarcas de las tribus, Rubén, 
Simeón, Judá, etc. Los que procedían por segunda ó tercera línea de los mismos, podian ser príncipes de las fa
milias ó de las casas; pero no de las tribus, á excepción de los príncipes ó caudillos dc la tribu de Lcví, que no 
eran siempre los primogénitos. Gap. i i i , 29, 30. Mas por cuanto Nabassón fué llamado príncipe de Judá, que no 
descendía de Sella, primogénito de Judá, que turo hijos; y Calcb era también llamado príncipe de Judá, aunque 
no fuese*h>jo de Nahassón, sino dc Jéphone; por esto muchos intérpretes son de sentir, que para este empico era

n Exod. \ \ x .  12.
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38-1 LOS NÜMEROS.
de las tribus y de las casas en sus linajes*,

5. Cuyos nombres son estos : De Ruben*, Eli- 
súr hijo de Sedeúf.

C. De Simeón, Salamiél hijo deSurisaddai
7. De Judá, Nahagsón hijo de Aminadáb.
8. De Issachár, Nálbanaél hijo de Suár.
9. De Zabulón, Eliáb hijo dc lición.
10. Y de los hijos dc Joseph, de Ephraim, EH- 

sama hijo de Amiúd: de Manassés, Gamaliél hijo 
de Phadassúr.

11: De Benjamin, Abidán hijodeGedcón.
* 12. De Dan, Ahiczér, hijo de Amisaddai.
•13. De Asér, Phégiél hijo de Ochrán.,
14. De Gad, Eliasáph hijo dc Duél *.
■15. De Néphthali, Ahira hijo dc Enán.
16i Estos son los mas nobles principes> del

pueblo por sus tribus "y linajes, y  los caudillos 
del ejército de Israél:

17. A los cuales tomaron Moysés y Aarón eon 
.toda la muchedumbre del Vülgo : •

• 18.. Y los congregaron el primer dia del mes 
segundó, contándolos por sus linajes y casas, y 
familias, y cabezas, y  nombres de cada uno, de 
veinte años y  arriba,

19. Como el Señor io  habia mandado á Boy 
sés. Y se hizo la .numeración en el desierto de 
Síriai.

20. De Rubén el primogénito de Israél por sus 
linajes *, y familias y  casas, y por los nombres 
de cada persona, todos los varones de veinte 
años y arriba, que podian salir á la guerra,

21. Cuarenta y seis mil y  quinientos.
22. Dé los hijos de Simeón por sus linajes j 

familias y casas de sus parentelas, fueron conta
dos por los nombres y  cabezas de cada uno, to
dos los varones de veinte años y arriba, que po
dían salir á la guerra,

23: Cincuenta y nueve mil y trescientos.
24. Dc los hijos de Gad por sus linajes y fia- 

miliae y casas dé sus parentelas, fueron conta
dos por los nombres de cada uno, de veinte aitos 
y-arriba, todofl los que podian salir ¿ campaaa,

23. Cuaren/a y  cinco mil seiscientos y cin
cuenta

26. Dc los hijos de Judá, por l a s  generaciones 
y- familias y casas de sus parentelas, por ws

escogido en cada Iribú el hombre dc mayor mérito y reputación : lo que parece mas conforme al consejo que d¡*. 
Jethró á Moysés, y que este puso en ejecución. Exod. xvm, 21,25. Se continua también esto con lo que sc dice en 
d  v. 16, en el texto hebréo, como veremos allí.

1 MS. 7. De sus abotorios.
2 Esto es, de la tribu de Rubén, y asi de los demás. Moysés no los nomDra aquí, atendiendo á su edad ó di?1*" 

dad, sino guardando el órden de las cuatro mujeres, que tuvo el patriarca Jacob.
3 Los l x x  en este lugar, y siempre que ocurre este nombre, leen llague'I: cl Hefcréo en el cap. x, 29, Rt§u"-  

causa de esta variación se debe tomar de la semejanza que tienen las letras *1 y V
4 MS. 3 Cabesceras. El Hebréo : Eslos son los llamados de la congregación,estoes, lo s  escogidos por Moj**' 

y que llamaba y convocaba para tratar con ellos, cuando ocurría alguna cosa perteneciente al bien común d« t 
las tribus. Lstas palabras confirman la opinion, que dejamos dicha al fin de la nota al v. 4.

5 La voz linaje ¿generación, significo en general lo que despues explico en particular por familias y
sas '. familia da á entender los diversos ramos, que procedían de una misma raíz, y como regularmenteie ne» 
de un mismo tronco : Y casa, las familias particulares.

um ac domorum in cognationibus suis,
5. Quorum ista sunt nomina : Dc Ruben, 

Elisur fihus Sedeur.
6. Dc Simeón, Salamiél fllius Surisaddai.
7. Dé Juda, TVahasson fllius Aminadab.
8. De Issachar, Nathanaél fllius Suar.
9. De Zabulón, Eliab fllius Helon.
10. Filiorum autem Joseph, de Ephraim, 

Elisama fllius Ammiud: de Manasse,Gamaliél 
fllius Phadassúr.

11. De Benjamin, Abidan fllius Gedeonis,
12. De Dan, Ahiezer filius Amisaddai.
13. De Áser, Phegiel fllius Óchran.
14. Dc Gad, Eliasaph füiüs’Duél.
15. Dc Ncphlhali, Ahira filius Edan.
16. Hi nobilissimi principes multitudinis 

per tribus et cognationes suas, ct capita exer- 
citús Israél:

17. Quos tulerunt Moyses et Aaron cum
omni vulgi multitudine: .

18. Et congregaverunt pruno die mensis 
secundi, recensentes eos per cognatione^, et 
domos, ac familias, et capita, ét nomina sin? 
gulorum, á vigesimo anno et suprá,

19. Sicut praeceperat Dominus Moysi. Nu- 
meratique sunt in deserto Sinai. .

. *■ * *
20. Dc Ruben primogenito lsraélis per ge

nerationes et familias ac domos suas, et no- * 
mina capitum singulorum, omne quod sexús 
est masculini á vigesimo anno et suprá, 'pro
ceden tiumad bellum, ;

21. Quadraginta sex millia quingenti.
22. De flliis Simeón per generationes et fa  ̂

milias ac domos cognationum suarum recen
siti sunt per nomina et capita singulorum,

. omne quod sexús cst masculini á vigesimo 
anno et suprá, procedentium ad bellum,

23. Quinquaginta novem millia trccenti.
24. De filiis Gad per generationes et fami

lias ac dofnos cognationum suarum recensiti 
sunt per nomina singulorum á viginti annis 
et suprá, omnes qui ad bella procederent,

25. Quadraginta quinque millia sexccnli 
quinquaginta.
• 26. De filiis Juda per generationes et fami

lias, ac domos cognationum suarum, per no-
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CAPITULO I. 385

mina singulorum á vigesimo anno et suprá, 
omnes qui poterant ad bella procedere,

27. Recensiti sunt septuaginta quatuor mil- 
lia sexcenti.

28. De flliis Issachar, per generationes et 
familias ac domos cognationum suarum, per 
nomina singulorum á vigesimo anno et su
prá , omnes qui ad bella procederent,

29. Recensiti sunt quinquaginta quatuor 
millia quadringenti.

30. De flliis Zabulón, per generationes et 
familias ac domos cognationum suarum re
censiti sunt per nomina singulorum á vige
simo anno et suprá, omnes qui poterant ad 
bella procedere,

31. Quinquaginta septem millia quadrin
genti.

32. De flliis Joseph, filiorum Ephraim per 
generationes et familias ac domos cognatio
num suarum recensiti sunt per nomina sin
gulorum á vigesimo anno et suprá, omnes 
qui poterant ad beda procedere,

33. Quadraginta millia quingenti.
34. Porró filiorum Manasse per generatio

nes et familias ac domos cognationum sua
rum recensiti sunt per nomina singulorum á 
viginti annis et suprá, omnes qui poterant ad 
bella procedere,

35. Triginta duo millia ducenti.
36. De filiis Benjamin per generationes et 

familias ac domos cognationum suarum re
censiti sunt nominibus singulorum á vige
simo anno et suprá, omnes qui poterant ad 
bella procedere,

37. Triginta quinque millia quadringenti.
38. De filiis Dan per generationes et fami

lias ac domos cognationum suarum recensiti 
sunt nominibus singulorum á vigesimo anno 
et suprá /omnes qui poterant ad bella pro
cedere ,

39., Sexaginta duo millia septingenti. Í
40. De filiis Aser per generationes et fa

milias ac domos cognationum suarum recen
siti sunt per nomina singulorum á vigesimo 
anno et suprá, omnes qui poterant ad bella 
procedere,

41. Quadraginta millia et mille quingenti.
42. De filiis Néphthali per generationes et 

familias ac domos cognationum suarum re
censiti sunt nominibus singulorum á vige
simo anno et suprá, omne* qui poterant ad 
bella procedere,

43. Quinquaginta tria millia quadringenti.
44. Hi sunt, quos numeraverunt Moyses ct 

Aaron, et duodecim principes Israél, singulos 
per domos cognationum suarum.

45. Fueruntque omnis numerus filiorum 
Israél per domos et familias suas á vigesimo 
anno et suprá, qui poterant ad bella proce
dere,

A. T. T. I.

nombres de cada uno, de veinte años y  arriba, 
todos los que podian salir á campaña,

27. Fueron contados setenta y  cuatro mil y  
seiscientos.

28. De los hijos de Issachár, por sus linajes y  
familias y casas de sus parentelas, por los nom
bres de cada uno, de veinte años y  arriba, to
dos los que podian salir á campaña,

29. Fueron contados cincuenta y  cuatro mil y 
cuatrocientos. '

30. De los hijos de Zabulón, por sus linajes y  
familias y casas de sus parentelas, fueron con
tados por los nombres de cada uno, de veinte 
años y arriba, todos los que podian salir ¿ cam
paña,

31. Cincuenta y  siete mil y  cuatrocientos.

32. De los hijos de Joseph, de los hijos de 
Ephraim. por sus linajes y  familias y  casas de 
sus parentelas, fueron contados por los nombres 
dc cada uno, de veinte años y arriba, todos los 
que podian salir á campaña,

33. Cuarenta mil y  quinientos.
34. Y de los hijos de Manassés por sus lina

jes y  familias y  casas de sus parentelas, fueron 
contados por los nombres de cada uno, de vein
te años y  arriba, todos los que podian 6alir á 
campaña,

35. Treinta y  dos mil y  doscientos.
3 6 .  De los bijos de Benjamin por sus linajes 

y  familias y  casas de sus parentelas, fueron con
tados por las nombres de cada uno, de veinte 
años y  arriba, todos los que podian salir ¿ cam
paña,

37. Treinta y  cinco mil y  cuatrocientos.
' 38. De los hijos de Dan por sus linajes y  fa
milias y  casas de sus parentelas, fueron contados 
por los nombres de cada uno, de veinte años y  
arriba, todos los que podian salir á campaña,

39. Sesenta y dos mil y  setecientos.
40. De los bijos de Asér por sus linajes y  fa

milias y casas de sus parentelas, fueron contados 
por los nombres de cada uno, de veinte años y  
arriba, todos los que podian salir á campaña,

41. Cuarenta y  un mil y  quinientos.
42. De los hijos de Néphthali por sus linajes

y  familias y casas de sus parentelas, füeron con
tados por los nombres de cada uno, de veinte 
años y  arriba, todos los que podian salir á cam
paña, ' •

43. Cincuenta y  tres mil y  cuatrocientos.
44. Estos son, los que contaron Moysés y  

Aarón, y  los doce principes de Israél, á cada uno 
por las casaste sus parentelas.

45. Y todo el número de los hijos de Israél por 
sus casas y  familias, de veinte años y  arriba, que 
podian salir á campaña, fueron

49
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-386 L O S  N Ú M E R O S .

46. a Sexcenta iria millia virorum quin
genti quinquaginta.

4T. Levit» autem in tribu familiarum sua
rum non sunt numerati cum eis.

48. Locutusque est Dominus ad Moysen, 
dicens t

40. Tribum Levi noli numerare, neque po
nes summam eorum eum filiis Israél:

50. Sed constítue eos super tabernaculum 
testimonii et cuncta vasa ejus, et quidquid 
ad ceremonias pertinet. Ipsi portabunt taber
naculum et omnia utensilia ejus :jet erunt in 
ministerio, ac per gyrum tabernaculi meta- 
bontur.

51. Cum proficiscendum fuerit, deponent 
Levit» tabernaculum; cüm castrametandum, 
erigent: quisquis extérnorum accesserit, oc
cidetur. .

#2. Metabuntur autem castra filii Israel 
unusquisque per turmas, et cuneos atque 
exercitum suum.

33. Porró Levit» per gyrum tabernaculi 
figent tentoria, ne flat indignatio super mul
titudinem filiorum Israél, et excubabunt in 
custodiis tabernaculi testimonii.

34. Fecerunt ergó filii Israél juxta omnia
qu» pr»ceperat Dominus Moysi.

46. Seiscientos y tres mil quinientos y  cin
cuenta hombres *.

47. Mas los Levitas en la tribu de sus familias 
no fueron contados con ellos.

48. Y hablé el Señor á Moysés, diciendo:

49. Á la tribu de LeviJ no quieras contarla, lá 
pondrás la suma de ellos * con los hijos de Israól s

30. Mas establécelos * sobre el tabernáculo del 
testimonio y  todos sus vasos, y  cuanto pertenece 
á las ceremonias *. Ellos U.evarán el tabernáculo 
y todos los utensilios de é l : y estarán en el mi
nisterio, y  acamparán al rededor del taberná
culo.

51. Cuando se hubiere de marchar, los Levi
tas desarmarán el tabernáculo : cuando hubie
ren de acampar, lo armarán: cualquiera de log 
extraños • que se acercare, será muerto.

32. Y los hijos de Israél asentarán su campo 
cada uno por sus escuadrones7, y  batallones y  
ejército.

33. Mas los Levitas fijarán sus tiendas al rede* 
dor del tabernáculo, para que no caiga mi indig
nación • sobre la muchedumbre de los hijos de 
Israél, y velarán en la guardia del tabernáculo 
del testimonio.

54. Y los hijos de Israól hicieron al tenor de to
das las cosas que el Señor habia mandado á  
Moysés.

I La primera m ista, eomo dejamos ya dicho arriba eo 1? nota pl v.3, se hizo poco antes de construirse el taber** 
sáculo, Éxod. x y x v i i i ,  3 6 , y cuando el Señor bahía ya perdonado á su pueblo el pecado de idolatría, que cometió en la 
adoracion del becerro; y por consiguiente,cuando habian sido ya pasados á cuchillo por esta causa los veinte y tres 
mil hombres, que se refieren en el cap. xxxii, 28, 4e* Éxodo, y que se ejecutó luego que bajó Moysés la primera 
vez del monte : y asi no ea de maravillar que pocos meses despues, cuando se hizo esta segunda revista, se hallase 
el mismo número de hombres de veinte años arriba, que fué hallado en la primera : por lo que no parece que 
puede subsistir la opinion de los que, por leerse un mismo número en una y otra, sienten que no fueron dos laa 
revistas que se hicieron, sino una sola t ó la de los que admitiendo dos, son de parecer, que la primera fué hecha 
antea que el pueblo aderara el becerro, y que los veinte y tres mil que habian sido pasados ¿ cuchillo, se sppUe» 
ron con los qne en el tiempo intermedio cumplieron los veinte años. Esta opinion, á mas de ser contraria al con
texto, como hemos probado, supone una cosa que no parece verisímil en el órden regular; y es, que los veinte y 
tres mil hombrea que faltaban, cumpliesen los veinte años en dicho tiempo intermedio, sin que faltase ni sobrase 
nn solo hombre, píen pudo hacer Dios esta obra maravillosa sobre otras innumerables, que hizo entonces con su 
pueblo, á quien se mostraba tan benéfico; pero no parece cordura afirmar que la hizo, cuando no aparece necesidad 
para ello.

3 Esta tribu no estaba mezclada eon las otras, sino que era como la familia del Señor, libre de los tributos y 
cargas, á que estaban sujetas las demás, y exenta también de las de la guerra s aunque no le estaba prohibido 
salir á campaña, y pelear contratos enemigos del pueblo del Señor.

3 MS. 3. M non assumes.
4 Destínalos para el cuidado, servicio y asistencia del tabernáculo.
& Al culto sagrado. Esta es una viva imágen de los ministros de la ley nueva, los cuales no solamente son lo$ 

depositarios de las cosas santas, sino los dispensadores de ios misterios, y los Intérpretes de la verdad. Estos deben 
velar en la custodia de la verdadera arca, que es la Iglesia : deben atender primeramente ¿ sí mismos, y despues á 
la manera con que han de instruir á las almas, que Íes han sido encomendadas. De este modo loa pueblos verán en 
el ejemplo de sus acciones una viva y animada pintura de lo mismo que les enseñan, cuando les anuncian la pala-' 
bra de Dios.

6 Que no fuere de la  tribu de Levi, y pretendiere hacer alguna de sus funciones. V a ta b lo ,
7 Se describe el órden de este campamento en el capitulo siguiente.
8 Si algún extraño ó de otra tribu, ó estando impuro con alguua inmundicia lega) se acerca 4 mi tabernáculo.

a Exod, xxxviii, 35.
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CAPITULO II.

CAPITULO II.

O rd fi ( a e  los Israelitas han de ̂ uardál* en sds campamentos, dividiéndolos en caairo cuerpos al rededor 
del tabernáculo,correspondiendo cadá ano A ano dc* los cuatro punios cardinales del mundo.

1. Y habló el Señor á Moysés y á Aarón, di
ciendo :

2. Los hijos dc Israél aearaparán al rededor 
del tabernáculo de la alianza, cada uno por los 
escuadrones, insiguias *, y estandartes, y casas 
de sus parentelas.

3. Al Oriente fijará Judá sus pavellones por 
los escuadrones de su ejército : y el príncipe de 
su's hijos será Nahassón hijo de Ajninadáb.

4. Y toda la suma de los combatientes dc su 
linaje, setenta y cuatro mil y seiscientos.

5. Junto á él Acamparon los de la tribu de ls- 
sachár, cuyo principe fué Nathanaél hijo de 
Suár.

6. Y todo el número de sus combatientes, cin
cuenta y cuatro mil y cuatrocientos.

7 En la tribu de Zabulón fud el principe Eliáb 
hijo de Helón.

8. Y todo el ejéícito de combatientes de su li
naje, cincuenta y  siete mil y  cuatrocientos.

9. Todos los que fueron numerados en el cam
pamento de Judá fueron ciento y  ochenta y  seis 
mil y  cuatrocientos: y  saldrán lot primeros por 
sus escuadrones.

10. En el campamento dé los hijos de Rubén 
á la parte del mediodía será el prinoipe Elisúr 
hijo de Sedeúr:

11. Y todoelejércitodesus combatientes que 
han sido numerados, cuarenta y  seis mil y  qui
nientos.

. 12. Junto á él acamparon los de la tribu de Si-

1 Parece insinuarse aquí, que cada familia, ó pdr lo menos cada tribu tenia su propia insignia, bandera ó es
tandarte, qué seguían tos dé aquella tribu en sus marchas, 4 cuando daban una batalla. Fuera dé éste estandarte, 
que era peculiar de cada tribu, cada tres tribus tenian «in dudé otra insignii ó pendón que les sirria de distintivo 
y que se llevaba delante de la principal, y á esta seguían las otras dos. A este modo en la parte oriente!, que era la 
que estaba delante del tabernáculo ;  la primera, se veia en el medio desplegado el eat&ndarté de la tribu de Judá, 
á la que en todas ocasiones se daba el primer lugar como á ia mas noble de toda!, porque á ella habla trasladado 
el patriarca Jacob el derecho de la primogenitura en cuanto al reino y al imperio, y porque de ella habia de nacer 
él Mesias. A la derecha de Judá y bajo del mismo estandarte tenia su campamento la tribu de issachár, y i  la 
iiquierda la de Zabulón. A la parte meridional det tabernáculo estaba en medio la tribu de Rubén con su estan
darte, y á sus dos lados las de Siméon y de Gad. A la parte occidental estaba ei estandarte de Ephraim y sú tribu, 
teniendo i  la dereftha á la de Manassés, y á la Izquierda á la dé Benjamín. Y por Ultimo, á la parte septentrional 
estaba el estandarte de la tribu de Dan, y á sus dos lados las de Asér y de Néphthali. El que tuviere curiosidad dé 
ver lo que dicen los Hebréos sobre las figuras, que se veian en las banderas ó estandartes de estas cuatro tribus 
principales, puede ver i  Andrés Masio in cap. vi Josué; á Villalpardo, y otros Intérpretes en este lugar. Nos
otros lo omitimos todo, porque no tiene otro apoyo que la conjetura. Entre los alojamientos de los Israelitas y el ta
bernáculo quedaba un espacio de dos mil codos, que ocupaban loa Levitas j y el que habla al rededor del átrio 
y del tabernáculo, se llamaba el campamento ó albergue del Señor. En el campamento de los Levitas, como 
veremos en el cap. tu á la parte oriental donde caia la entrada del átrio, estaba la familia de Moysés y de Aarón : 
á la occidental la de Gersón : á la de mediodia la de Caath} y á la septentrional la de Merari. Este campamento 
dispuesto en esta forma, que tanto sorprendió á fialuam, cap. xxiv, 6, era una imágen bien eipresiva, y lina 
lisura hermosa de la Iglesia de Jesucristo, de quien se dice que es hermosa, y terrible,como un ejército puesto en 
órden de batalla.

1. Locutusque est Dominus ad Moysen et 
Aaron, dicens:

2. Singuli per turmas', signa, atque vexilla, 
et domos cognationum suarum, castrameta
buntur filii Israél, per gyrum tabernaculi foe
deris.

3. Ad Orientem Judas figet tentoria per tur
mas exercitús su i: eritque princeps filiorum 
ejus Náhasson fllius Aminadab.

4. Ét omnis de stirpe ejus summa pugnan
tium , septuaginta qtiatüor millia sexcenti.

5. Juxta eum castrametati sunt de tribu 
Issachar, quorum princeps fuit Nathanaél fl
lius Suar.

6. Et omnis numeras pugnatorum ejus, 
quinquaginta quatuor millia quadringenti.

7. In tribu Zabulón ptinceps fuit Eliab filius 
Helon.

8. Omnis de stitpe ejus exercitus pugnato
rum, quinquaginta septem millia quadrin
genti.

9. Universi qtll In castris Judas annumerati 
sunt, fuerunt centum octoginta sex millia 
quadringenti ¡ et per turmas suas primi egre
dientur.

40. In castris filiorum Ruben ad meridia
bam plagam erit princeps Elisur illius Se- 
deur:

11. Et cunctus exercitus pugnatoruth ejus 
qui numerati sunt, quadraginta sex ihillia 
quingenti.

12. Juxta eum castrametati sunt de tribu
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Simeón: quorum princeps fuit Salamiél fllius 
Surisaddai ;

13. Et cunctus exercitus pugnatorum ejus 
qui numerati sunt, quinquaginta novem millia 
trecenti.

44. In tribu Gad princeps fuit Eliasaph fllius 
Duel.

45. Et cunctus exercitus pugnatorum ejus 
qui numerati sunt, quadraginta quinque mil
lia sexcenti quinquaginta.

46. Omnes qui recensiti sunt in castris Ru
ben, centum quinquaginta millia et mille qua
dringenti quinquaginta per turmas suas: m 
secundo loco proficiscentur.

47. Levabitur autem tabernaculum testi
monii per oftlcia Levitarum et turmas eo
rum : quomodó erigetur, ita et deponetur. 
Singuli per loca et ordines suos proficis
centur.

43. Ad occidentalem plagam erunt castra 
filiorum Ephraim, quorum princeps fuit Eli— 
sama filius Ammiud.

49. Cunctus exercitus pugnatorum ejus qui 
numerati sunt, quadraginta millia quingenti.

20. Et cum eis tribus filiorum Manasse, 
quorum princeps fuit Gamaliel filius Pha- 
dassur.

24. Cunctusque exercitus pugnatorum ejus 
qui numerati sunt, trigint* duo millia du
centi.

22. in tribu filiorum Benjamin pnnceps 
fiiitAbidan filius Gedeonis.

23. Et cunctus exercitus pugnatorum ejus 
qui recensiti sun t, triginta quinque millia 
quadringenti.

24. Omnes qui 'numerati sunt in castris 
Ephraim, centum octo millia centum per tur
mas suas: tertii proficiscentur.

25. Ad Aquilonis partem castrametati sunt 
filii Dan : quorum princeps fuit Ahiezer filius 
Ammisaddai.

.26. Cunctus exercitus pugnatorum ejua 
qui numerati sunt, sexaginta duo millia sep
tingenti.

27. Juxta eum fixere tentoria de tribu Aser: 
quorum princeps fuit Phegiel fllius Ochran.

28. Cunctus exercitus pugnatorum ejus 
qui numerati sunt, quadraginta millia et mille 
quingenti.

29. De tribu filiorum Néphthali princeps 
fuit Ahira filius Enan.

30. Cunctus exercitus pugnatorum ejus, 
quinquaginta tria millia quadringenti.

meón : cuyo principe fuá Salamiél hijo de Suri
saddai :

43. Y todo el ejército de sus combatientes 
que fueron numerados, cincuenta y nueve mil 
y  trescientos.

4 4. En la tribu de Gad fué el principe Eliasáph, 
hijo de Duél.

45. Y todo el ejército de sus combatientes 
que fueron numerados, cuarenta y  cinco mil 
seiscientos y  cincuenta.

46: Todos los que fueron alistados en el cam
pamento de Rubén, fueron ciento y cincuenta 
un mil cuatrocientos y cincuenta por sus escua
drones : marcharán en segundo lugar.

47. Y el tabernáculo del testimonio será alza
do* según los oficios de los Levitas2 y  sus cua
drillas : de la manera que será levantado, asi 
también será abajado. Cada uno marchará en

' sus lugares y clases.
48. A la parte occidental estará el campa

mento de los hijos de Ephraim,cuyo principe 
fué Elisamá hijo de Amiúd.

.49. Todo el ejército de sus combatientes que 
fueron numerados, cuarenta mil y  quinientos.

20. Y con ellos la tribu de los hijos de Manas- 
sés, cuyo principe fué Gamaliél hijo de Phadas
súr.

21. Y todo el ejército'de sus combatientes que 
fueron numerados, treinta y  dos mil y doscien
tos.

22. En la tribu.de los hijos de Benjamin fué el 
principe Abidán hijo de Gedeón.

23. Y todo el ejército de sus combatientes 
que -fueron registrados, treinta y  cinco mil y 
cuatrocientos.

24. Todos los que fueron numerados en el cam
pamento de Ephraim, ciento y  ocho mil y  ciento 
por sus escuadrones: marcharán los terceros.

25. Á la parte del Septentrión acamparon los 
hijos de Dan: cuyo principe fué Ahiezér hijo de 
Amisaddai.

26. Todo el ejército de sus combatientes que 
fueron numerados, sesenta y  dos mil y  setecien
tos.

27. Junto á él fijaron sus tiendas los de la tribu 
de Asér:cuyo príncipe fué Phegiél hijo de Ochrán.

28. Todo el ejército de sus combatientes que 
fueron numerados, cuarenta y  un mil y  quinien
tos.

29; De la tribu de los hijos de Néphthali fué el 
principe Ahira hijo de Enán.

30. Todo el ejército de sus combatientes, cin
cuenta y  tres mil y  cuatrocientos

1 El sentido es. Los Levitas despues de desarmado el tabernáculo lo llevaban según los dlsUntos ministerios, que 
Dios les señala en el capitulo siguiente, guardando cada uno su lugar y clase correspondiente. Alápide. El taberná
culo por el órden, que se arme, será también desarmado.

2 Los Intérpretes observan, que los Levitas, no solamente en el campo, sino también en las marchas, debian 
ocupar siempre el cenlro, y estar cercados del ejército de los israelitas, para que este en todo lance pudiera cubrir y 
defender el tabernáculo y sus ministros. En el cap. x, desde el v. 14, se verá cl orden con que se movían loa bijoa 
de lsra<M, y rn nvdin de ellos los Levitas.
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31. Omnes qui numerati sunt in castris 
Dan, fuerunt centum quinquaginta septem 
millia sexcenti : et novissimi proficiscentur.

32. Hic numerus filiorum Israél, per domos 
cognationum suarum et turmas divisi exerci
tus, sexcenta tria millia quingenti quinqua
ginta.

33. Levitae autem non sunt numerati inter 
filios Israel: sic enim praeceperat Dominus 
Moysi.

34. Feceruntque filii Israel juxta omnia quae 
mandaverat Dominus. Castrametati sunt per 
turmas suas, et profecti per familias ac domos 
patrum suorum.

31. Todos los que ftieron numerados en el 
campamento de Dan, fueron ciento cincuenta y  
siete mil y seiscientos: y  marcharán los últimos.

32. Este es cl número del ejército de los hijos 
de Israél, dividido por las casas de sus parente
las y escuadrones, seiscientos y  tres mil quinien
tos y cincuenta.

33. Mas ios Levitas no fueron numerados en
tre los hijos de Israél: porque asi lo habia man
dado el Señor á Moysés.

34. Y los hijos de Israél hicieron al tenor de 
todas las cosas qne habia mandado el Señor. 
Acamparon por sus escuadrones, y  marcharon 
según las familias y  casas de sus padres.

CAPITULO III.
Destina Dios á loa Levitas, para que ae empleen en au servicio en lavar de los primogénitos de todo Israel; 

manda qne se registre sn número, y les reparte diversos oficios. Los otros primogénitos, qne sobrepuja
ban el número de loa Levitas, se rescatan, contribuyendo con ana stuna de dinero.

1. Hae sunt generationes Aaron et Hoysi, in 
die quá locutus est Dominus ad Moysen -in 
monte Sinai.

2. Et • haec nomina filiorum Aaron: primo
genitus ejus Nadab, deinde Abiu, et Eleazar, 
et lthamar.

3. Haec nomina filiorum Aaron sacerdotum 
qui uncti sunt, et quorum replstae et conse
cratae manus ut sacerdotio fungerentur.

4. b Mortui sunt enim Nadab et Abiu, cíim 
offerrent ignem alienum in conspectu Domini 
in deserto Sinai, absque liberis: functique sunt 
sacerdotio Eleazar et lthamar coram Aaron 
patre suo.

5. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

6. Applica tribum Levi, et fac stare in con
spectu Aaron sacerdotis ut ministrent ei, et 
excubent,

1. Estas son Jas generaciones1 de Aarón y  de 
Moysés, en el dia en que el Señor habló á Moysés 
en el monte Sínai.

2. Y estos ios nombres de los hijos de Aarón: 
su primogénito Nadáb, despues Abiú, y Eleazár, 
é.Ithamár.

3. Estos los nombres de los hijos de Aarón, 
sacerdotes que fueron ungidos, y sus manos re
llenas 1 y  consagradas para que ejerciesen el sa
cerdocio.

4. Porque Nadáb y  Abiú murieron sin hijos, 
cuando ofrecian fuego extraño delante del Señor 
en el desierto de Sinai: y Eleazár é Ithamár ejer
cieron el sacerdocio* á vista de Aarón su padre.

5. Y habló el Señor á Moysés, diciendo;

6. Acerca 4 la tribu de Levi, y  haz que esté 
delante de Aarón el sacerdote para que le sirvan, 
y  que estén de vela5,

1 Los descendientes. MS. 3. Los nascimiehtos. En este lugar se hace mención solamente de los hijos de Aarón, 
porque en estos habia de quedar el sacerdocio. De los de Moysés se habla en general, quedando élcomprendldo con 
su familia entre los Amramitas, que se refieren en el v. 27, porque Moysés fué hijo de Amrám, nieto de Caath, y 
biznieto de Levi. Los bijos y descendientes de Moysés fueron del número délos Levitas, que eran como ministros de 
los sacerdotes. Ejemplo muy raro de moderación, que dejó para que le admiraran los siglos venideros. Este grande 
caudillo y legislador de los Hebréos no se lee, que en algún lugar haga mención de sus hijos : no los ensalzó mien
tras vivió; y en su muerte no les dejó prerogativa, que los distinguiera de los otros, sino que quedaron mezclados y 
confundidos con la mu'titud, y subordinados á los sacerdotes. I Paralip. xxm, 12, etc.

2 De las hostias y victimas, que ofrecian al Señor.
3 MS. 3. E sacerdotaron. las lxx |ut¿ Áaptiv, con Aarón. En vida de su padre, y ayudándole en el ministe

rio, ó estando á sus órdenes y mandatos. Genes, xi, 28. I Paralip. xxiv, 19.
4 Esta separación de los Levitas hecha por particular órden de Dios, es su vocacion y elección al ministerio del 

tabernáculo, y al servicio de los sacerdotes.
5 Los lx x  xat fuXá^cuat rá ; cpuXaxá; aúroü, xat rá ; cpuX&xá; t» v wi«v lapaiiX, y  guardarán tas guardias de 

él, y  las guardias de los hijos de Israél. Y lo mismo en el texto hebréo. En lo que se comprende el sumo cuidado, 
que debian tener de todas las cosas, que pertenecían al tabernáculo y á su servicio, haciendo sus velas y. turnos 
por las noches, S. Agustín, Queest. iv in Numcr., del mismo modo, que se hacían en el campamento; cuidando 
con la mayor atención, que todas sus acciones infundiesen respeto y veneración en el corazon del pueblo hácia

a Fxod. vi, 23. — b Levit. x, 1, 2. I Paralip. xxiv, ?.
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7. Et GbieWént quidquid ad cultütti {>ertl- 

net multitudinis coram labcrnaculo testimo- 
riii,

0. Et custodiant vasa tabernaculi, servien
tes in ministerio ejus.

0. babisque dono Levitas
40. Aaron et (iliis ejus, quibus traditi sunt 

ü flliis Israél. Aaron autem et fllios ejus con
stitues super cultum sacerdotii. Externus, qui 
ad ministrandum accesserit, morietur.

14. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

12. Ego tuli Levitas & flliis Israél pro omni 
primogenito, qui aperit vulvam in flliis Israél, 
eruntque Levitae mei.

13. • Meum est enim omne primogenitum: 
ex quo percussi primogenitos iti terra jEgyp
ti :sanctificavi mihi quidquid primum nascitur 
in Israel ab homine usque ad pecus,mei sunt: 
ego Dominus.

14. Locutusque est Dominus ad Moysen in 
deserto Sinai, dicens:

45. Numera fllios Levi per domos patrum 
suorum et familias, omnem masculum, ab uno 
mense et suprá.

46. Numeravit Moyses, ut praeceperat Do
minus,

47. Et jnventi sunt filii Levi per nomina 
sua, Gerson et Caath et Merari.

48. Filii Gerson : Lebni et Semei.
19. Filii Caath: Amram ct Jesaar, Hebron et 

Oziel.
20. Filii Merari: Moholi etMusi.

7. Y observen todo lo que pertenece al culto 
de la multitud4 delante del tabernáculo del tes
timonio,

8. Y tengan en custodia los vasos del taberná
culo, sirviendo en el ministerio de él.

9. Y darás en’dos los Levitas
40. A Aarón y á sus bijos, á quienes han sido 

entregados por ios hijos de Israel *. Mas á Aarón 
y á sus hijos los establecerás sobre cl ministerio 
del sacerdocio. El extraño, que se introduzca en 
el ministerio, morirá.

44. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

42. Yo he tomado de los hijos de Israél á los 
Levitas en lugar de todo primogénito, que abre 
matriz * entre los hijos de Israél, y  serán mios 
los Levitas.

43. Porque mió es todo primogénito*: desde 
que herí á los primogénitos en la tierra de Egip
to : consagré para m í5 todo lo primero, que 
nace en Israél desde cl hombre hasta el animal, 
míos son : yo el Señor •.

44. Y habló el Señor á Moysés en el desierto 
de Sínai, diciendo:

45. Cuenta los hijos de Levi por las casas y 
familias de sus padres, todo varón de un mes y 
arriba7.

46. Moysés los contó, como lo habia mandado 
el Señor,

47. Y fueron hallados hijos de Levi por su» 
nombres, Gersón y Caath y Merari.

48. Hijos de Gersón : Lebni y  Semei.
49. Hijos de Caath; Amrám y Jesaár, Hebrón 

y  Oziél.
20. Hijos de Merari: Moholi y  Musi.

aquel Señor, á quien se dirigían aquellos cultos, y que todos cumpliesen con la mayor exactitud la parte quilo 
tocaba; y evitando, aunque fuera exponiendo su vida, que ninguno osase profanar la santidad de aquel lugir.

1 Que todo el pueblo da á Dios, y para que representen todo el pueblo en el ministerio, que ejercen en nombre 
de él. Este se hacia primero indiferentemente por todos los primogénitos : cap. vm, 16. Exod. xix, 22; xuv, 5. 
mas ahora en lugar de aquellos, escogió Dios á los Levitas, v. 12.

2 Destinados, como ministros perpetuos,-para que le asistan y ayuden en su ministerio.
3 MS. 7. De ¡a primera nascion. Dios escogió esta tribu, para que peculiarmente se empleara en su ministerio, 

por el zelo, ((ue mostró en Vengar la injuria, que hizo el pueblo á su Criador adorando el becerro de oro : Éxod. 
xxxii, con cuya acción consagraron sus manos al Señor; pues no perdonaron á süs parientes mas cercanos, ni *un 
á sus mismos hijos. Deutei. xxxm. Y asi Dios en recompensa de esta piedad y zelo los destinó pftrá su sacerdocio, 
despojando de él á Rubén, á quien como á primogénito pertenccia, y con esto castigó el incesto, que cometió con 
Bala concubina de su padre.

♦ No solo me pertenecen por haberlos criado, sino pcculiarmenle por haberlos preservado, cuando mi 
quitóla vida á todos los primogénitos de los Egipcio?. Exod. xm, 12. •

5 Esto e9, quise que fuese separado para mi, y que se me consagrase.
6 Expresión, que manifiesta la gravedad é importancia de lo que se manda, y al mismo tiempo la o b lig a c ió n  de 

cumplirlo exactamente.
7 La razón de esto es, porque en aquella edad debian ser ofrecidos al Señor los primogénitos, y como los Levita» 

entraban á ocupar el lugar dc aquellos, por esto sc contaban desde aquella edad, v asi era mayor cl número,<JU# 
se substituía al de los primogénitos. En el cap. iv, 3, sc cuentan desde los treinta hasta los cincuenta años; porque 
allí se destinan, para que lleven el tabernáculo, y lodo lo que a él pertenecía. En cl cap. vid, 24, sc cuentan dcfde 
veinte y cinco años; porque alli *e traía dc otros ministerios, en que los mas jóvenes del’ ian asistir á 1<»11,35 
ancianos. Y últimamente David los blro contar dc veinte años arriba; por cuanto debiendo ser fija su mansión 
en el templo, á cuyo servicio estaban destinado?, los oficios v ejercicios en nuc sc empleaban, eran ínas lijcioé 3 
llevaderos»

a Exod. xiii, 2. Infrá vm, tc. — b E\od. u , tc.
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21. De Gerson fuere familiae duae, Lebnitica, 
et Semeitica:

22. Qimruoi numeratus est populus soxús 
masculini ab uno mense et suprá, septem mil- 
lia auingenti.

23. Hi post tabernaculum metabuntur ad 
Occidentem,

24. Sub principe Eliasaph filio Lael.

25. Et habebunt éxcubias in tabernaculo
foederis,

26. Ipsum tabernaculum et operimentum 
ejus, tentorium quod trahitur ante fores tec
ti foederis, et cortinas atrii : tentorium quo
que quod appenditur in introitu atrii taberna-, 
culi, et quidquid ad ritum altaris pertinet, 
funes tabernaculi et omnia utensilia ejus.

27. Cognatio Caath habebit populos Amra- 
mitas et Jesaaritas et Hebronitas et Ozielitas. 
Hae sunt familiae Caathitarum recensitae per 
nomina sua.

28. Omnes generis masculini ab uno men
se et suprá, octo millia sexcenti habebunt ex
cubias Sanctuarii,

29. Et castrametabuntur ad meridianam 
plagam.

30. Princepsque eorum erit Elisaphán filius 
O ziél:

31. Et custodient arcam, mensamque et 
candelabrum, altaria et vasa Sanctuarii, in 
quibus ministratur, et- velum, cunctamque 
hujuscemodi supellectilem.

32. Princeps autem principum Levitarum 
Eleazar filius Aaron sacerdotis, erit super ex
cubitores custodiae Sanctuarii.

33. At veró de Merari erunt populi Moholi- 
tae et Musito recensiti per nomina su a :

34. Omnes generis masculini ab uno men
se ei suprá, sex millia ducenti.

35. Princeps eorum Suriel filius Abihaiél: 
tn plaga septentrionali castrametabuntur.

36. Erunt sub custodia eorum tabulae taber
naculi el vectes, et columnae ac bases earum, 
et omnia quae ad cultum hujuscemodi perti
nent :

21. De Gersón hubo dos familias, la de Lebnf, 
y la de Semei:

22. Pe las cuales fué contado el pueblo del 
sexo masculillo1 de un mes y arriba, siete mil 
y  quinientos.

23 Estos acamparán á espaldas del taberná
culo al Occidente,

24. Á las órdenes del principe'  Eliasápb hijo 
de LaéL

25. Y harón la guardia * en el tabernáculo de 
la alianza,

26. Al mismo tabernáculo y a su cubierta, á 
el velo que se corre delante de las puertas del 
tabernáculo de la alianza, y ¿ las cortinas del 
átrio : también á el velo que se cuelga á la en* 
trada del átr.o del tabernáculo, y á todo lo que 
pertenece al ministerio del altar, las cuerdas del 
tabernáculo y todos sus utensilios.

27. La parentela-de Caath tendrá los pueblos4 
de los Amramitas, de los Jesaaritas y de los He
bronitas y dc ¡os Ozielitas. Estas son las familias 
de los Caathilas registradas por sus nombres.

28. Todos los varones de un mes y arriba, 
ocho mil y  seiscientos liarán la guardia del Sap- 
tuarioJ,

29. Y acamparán en la parte meridional.

30. Y su principe será Elisaphán hijo de Oziél:

31. Y tendrán á su custodia el arca, y la mesa 
y el candelero, los altares y los vasos del San-* 
tuario,que sirven para el ministerio, y el velo6, 
y todos los muebles semejantes.

32. Y Eleazár hijo de Aarón el sacerdote el 
primero de Ids principes7 de los Levitas, tendrá 
la superintendencia de los que velan en la guar
da del Santuario.

33. Mas de Merari serán los pueblos de los 
Moholitas y  de los Musitas registrados por sus 
nombres:

34. Todos los varones de un mes y arriba, 
seis mil y  doscientos.

35. Su principe Suriél hijo de Abifyaiél: acam
parán en la parte septentrional.

36. Estarán á su custodia las tablas del taber
náculo y las varas, y las columnas y  sus basas, 
y  todas las cosas que pertenecen á este servicio:

I El número de varones de un mea y arriba, fué de siete mil y quinientos. — 2 MS. 3. Mayoral.
3 Véase arriba v. 6 y 7, y también en el capitulo siguiente el destino y ocupacion, que se dió á cada una de estas

familias.
4 En el texto se llaman pueblos estas familias, porque eran muy numerosas.
6 El Hebréo y los l x x . A ellos pertenecerá la custodia del Santuario.
8 Este era el que estaba á la entrada del Santuario, en el que se envolvía el arca del Señor, que llevaban lo» 

Canillitas : los otros velos estaban al cuidado y custodia de los Gersonitas.
7 Lo que era Aarón respecto de los sacerdotes, era Eleazár respecto de los Levitas j pero todos subordinados á 

Aarón, en quien residía la suprema autoridad de! sacerdocio. Era también Eleazár, aun en vida de su padre, aun
que subordinado á él, el primero ó principal de los otros sacerdotes; y asi en este mismo sentido algunos otros, 
que no eran supremos pontífices, son llamados frecuentemente principes de los sacerdotes. Matth. ii, 4 ¡ xvi, 21 j 
xxi, 15, etc.
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392 L O S  N Ú M E R O S .

37. Columnaeque atrii per circuitum cum 
basibus suis, ct paxilli cum funibus.

38. Castrametabuntur ante tabernaculum 
foederis, id est, ad orientalem plagam, Moy
ses et Aaron cum flliis suis, habentes custo
diam Sanctuarii in medio filiorum Israél: quis
quís alienus accesserit, morietur.

39. Omnes Levit®, quos numeraverunt 
Moyses et Aaron juxta praeceptum Domini per 
familias suas in genere masculino á mense 
uno et suprá, fuerunt viginti duo millia.

40. Et ait Dominus ad Moysen: Numera pri
mogenitos scyús masculini de flliis tsraél ab 
uno mense et suprá, et habebis summam eo
rum.

41. Tollesque Levitas mihi pro omni pri
mogenito filiorum Israél, ego sum Dominus: 
et pecora eorum pro universis primogenitis 
pecorum filiorum Israél.

42. Recensuit Moyses, sicut praeceperat 
Dominus, primogenitos filiorum Israél. ■

43. Et fuerunt masculi per nomina sua, á 
mense uno et suprá, viginti duo millia ducenti 
septuaginta tres.

44. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

45. Tolle Levitas pro primogenitis filiorum 
Israél, et pecora Lcvitarum pro pecoribus eo
rum, eruntque Levitae m ei:ego sum Domi
nus.

46. In pretio autem ducentorum septua
ginta trium, qui excedunt numerum Levita- 
rum de primogenitis filiorum Israél,

47. Accipies quinque siclos per singula ca
pita ad mensuram Sanctuarii.* Siclus habet 
viginti obolos.

48. Dabisque pecuniam Aaron et flliis ejus, 
pretium eorum qui suprá sunt.

49. Tulit igitur Moyses pecuniam eorum,

37. Y las columnas con sus basas al rededor 
del átrio, y.las estacas con cuerdas.

38. Acamparán delante del tabernáculo de la 
alianza, esto es, á la parte orientar, Moysés y 
Aarón con sus hijos1, teniendo á su custodia el 
Santuario en medio de los hijos de Israél. Cual
quiera extraño que se acercare, morirá.

39. Todos los Levitas, que contaron Moysés 
y  Aarón * según el mandamiento del Señor por 
sus familias, varones de un mes y  arriba, fueron 
veinte y  dos mil*.

40. Y dijo el Señor á Moysés : Cuenta los pri
mogénita» del sexo masculino de los hijos de Is
raél de un mes y  arriba, y  tendrás la 'suma de 
ellos.

41. Y tomarás los Levitas para mi en lugar de 
todo primogénito de los hijos de Israél, yo soy 
el Señor : y  sus ganados en vez de todos los 
primogénitos de los ganados de los hijos de Is
raél. .

42. Contó Moysés, como el Señor lo habia 
mandado, los primogénitos de los hijos de Is
raél. . t

43. Y los varones de un mes y  arriba por sus 
nombres, fiieron veinte y  dos mil doscientos y 
Betenta y  tres.

44. Y habló el Señor á Moysés, diciendo .*

45. Toma los Levitas en vez de los primogé
nitos de los hijos de Israél, y  los ganados de los 
Levitas en vez de los ganados de aquellos, y los 
Levitas serán m ios: yo soy el Señor.

46. Mas por rescate de los doscientos y setenta 
y  tres primogénitos de los hijos de Israél, que 
exceden el número de los Levitas,

47. Tomarás cinco siclos por cada cabeza* 
según la medida * del Santuario. El siclo tiene 
veinte óbolos.

48. Y darás este dinero á Aarón y  á sus hijos, 
por rescate dc los que son de mas.

49. Tomó pues-Moysés el dinero de los que ha-

2 c “ nlab* "  '" < re 1»« CMthlla*, V. 27 y /  Paralip. n ,n .  12, M . .
fácil conocer, que asistió á esteenrlh palabra A®ron« como denotando, que está por demás en esle lugar; peroes 
miento» denota inclusión di»l j.™ am,®nt0 baJ° las órdenes de Moysés. La conjunción y  en estos encabeza-

3 S i s e h ^ n i n c , ! ! !  ,° f e precede’ y es necesaria en la versión.
los primogénitos que hizo Movsés 1LeVitas’ 1u.e a<luí 86 refieren> resultan veinte y dos mil y trescientos : y la *
y tres : v. 43 • v así se w m» 1 i -?8 pnmo?enitos de *08 Israelitas, fué de veinte y dos mil doscientos setenta
dice en el v 39 <jup T excedían en veinte y siete al número de los primogénitos. ¿Cómo pues W
nueveen "i* V y,mandÓ Di08 á M°>'sés- v- <6’ «ue res<̂ tara los doscientos setenta,
habia de exceso eran inmL • * Levitas? Se responde comunmente, que ios trescientos Levitas, qoe
entrar á suplir ¡>or los de los Impi»??"110*’ y ‘? nsiguiente pertenecían ya como tales al Señor, y no podían 
suplir por igual número de In* dJ1 •! J quedando ve«nte y dos mil Levitas, que no eran primogénito*, podían
Levitas en doscientos setenta v trea ’ * mod° número de los primogénitos de Israél excedía al de lo»
Madrigal, conocido Dor el Toar!™ eran qUe S® debian rescalar* Es la <>P*nion de nuestro Alphonso m

4 De l™ Z S ?  P f  Tostado, que siguen otros muchos Intérpretes.
i  ? J Z t T nl0S 8et-enta y lrcs* 1ue habia *  mas. L

años. Levit. x x v ^ T ^ c o n s ta  ^ p m ! res“ tedf.Vn nino consaSrado á Dios, desde un mes de edad hasta los cinco
ron los que pagaron‘esta cantidad M  »°T ^  6 8¡ todos por partes iguales, 6 ú t *

P 8 00 C8la c#ntldad 108 ult,mos doscientos sesenta y tres de los primogénitos.

«  Exod. xix, 13. Levit. xxvii, 25. Infrá xvm, 16. Ezech. xlv, 12.
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CAPITULO IV. 803

qui fuerant amplite, et quos redemorant á 
Levitis

80. Pro primogenitis filiorum Israél, mille 
trecentorum sexaginta quinque siclorum 
juxta pondus Sanctuarii,

81. Et dedit eam Aaron et flliia ejus juxta, 
verbum quod praesperat sibi Dominus.

bian sido de mas, y  que babian rescatado de los
Levitas *

80. Por los primogénitos de los bijas de Israól, 
mil trescientos y  sesenta y  einoo sidos * según 
el peso del Santuario,

81. Y lo dió ¿ Aarón y 4 sus hijos según la pa
labra que el Señor le habia mandado.

CAPITULO IV.
Se eaeataa loe Levitas, «aehatila de treinta iím  m ita , y m halla «ae mm acfcp Ril «atatonfae f  actHola. 

Se le» 4l»lrlkarea varíe» empleo» por Camillas.

1. Locutusque est Dominus ad Moysen et 
Aaron, dicens t

JL Tolle summam filiorum Caath demedio 
Levitarum per domos et familias suas,

3. A trigesimo anno ét suprá, usque ad 
quinquagesimum annum, omnium qui ingre
diuntur ut stent et ministrent in tabernaculo 
foederis.

4. Ilie est cultus filiorum Caath : Taberna
culum foederis, et Sanctum sanctorum

8. Ingredientur Aaron et filii ejus, quando 
movenda sunt castra, et deponent velum quod 
pendet ante fores, involventque eo arcam 
testimonii,

0. Et operient rursum velamine Ianthina
rum pellium, extendentque desuper pallium 
totum hyacinthinum, et inducent vectes.

1. Y habló el Softor ¿ Moysés y  á Aarón, di*
ciendo :

2. Toma la auma de los hijos de Caath * de 
entro los Levitas por sus casas y  familias,

3. Desde los treinta años y  arriba hasta los 
cincuenta \  de todoa los que entran para asistir 
y  servir en el tabernáculo de la alianza.

4. Este es el ministerio de los hijos de Gaath ; 
En el tabernáculo de la alianza', y en el Santo 
de los santos

8. Entrarán Aarón y  sus hijos *, cuando so 
hubiere de mover campamento, y  descolgarán 
el Veto que.está colgado '  delante de la puerta, 
y  con él envolverán el arca del testimonio,

6. Y la cubrirán otra vez con una cubierta de 
pieles moradas, y extenderán encima un manto 
todo de color de Jacintho, é introducirán las 
varas*.

1 Y por los que se pagaba el rescate á los Levitas, ó en lugar de igual número de Levitas, que fallaban.
2 Que valen diez mil y novecientos reales poco mas ó menos.
3 Aunque Gersón era el hijo mayor de Levi, y Caath el segundo; esto no obstante los bijos de Caath son pre

feridos en el ministerio á los de Gersón, por cuanto Moysés y Aarón eran hijos de Amrám hijo de Caath; y asi son 
destinados y escogidos para lo que habia mas santo en el empleo de los Levitas.

4 Véase la nota al v. 12 del capítulo precedente.
& 9. P ablo  dice, que solo el sumo sacerdote podia entrar una vez al año en el Santuario. Y aqui se dice que los 

sacerdotes inferiores entraban con Aarón para descolgar el velo, envolver el arca, etc., siempre que se hubiera de 
mover el campo. Pero esta era una excepción necesaria para poder mudar el tabernáculo, y llevarlo de una parte 
A otra .* fuera de que hablando propiamente, no subsistia el Santuario luego que se descolgaba el velo, que lo se
paraba del Santo, por cuanto dejaba ya de tener aquella disposición que Dios habia mandado. Y-se puede añadir 
también, que Dios que habia ordenado lo primero, dispensaba en lo segundo para el fin que dejamos dicho. Loa 
Levitas no podian tocar ni mirar el arca, antes que Aarón y sus hijos la cubrieran y envolvieran : por esta causa 
murieron los Bethsamitas. I Reg. vi, 19.

6 En el Hebréo ne se leen estas palabras.
7 Estas varas, que eran largas y fuertes, servian para llevar el arca, y no se quitaban jamás de sus anillos ó 

armellas. Exod. xxv, 15. Y  asi dejando otros modos de explicar este lugar, parece que lo que aqui enearga Moysés, 
es que, envolviendo y cubriendo el arca sin quitarle laa varas, acomodasen y dispusiesen estas de manera, que 
los Levitas pudiesen con facilidad cargarlas sobre los hombros para llevar el arca. El texto hebréo 1*12 1DW1, 
Xpondrán sus varas; esto tii, las pondrán sobre los hombros de loe Levitas, como dice Alípide; ó como otros 
exponen, laa acomodarán y dejarán en disposición que loa Levitas puedan fácilmente cargarlas sobre sus hombros 
para llevar el arca : pero ea fácil de conocer que eataa varas se podian meter y sacar de sus anillos, y que no 
estaban clavadas de modo que no pudiesen ser movidas. Mas abajo, hablando del candelero, y de todas las vasijas 
v muebles del tabernáculo, se repite la expresión é introducirán las varas, la cual quiere decir que, despaes 
de envueltas y acomodadas estas cosas para llevarlas ae una parte á otra, ae debian alar sobre unas vara» largas, 
para ser llevadas sobre los hombros de los Levitas. Pero cuando se habla de la mesa dc los pane» de la proposi
cion, y del altar de les perfumea, y del de los holocaustos, se debe entender literalmente dicha expresión, re»* 
pecto de tener cada lina de estas cosas argollas, ó armellas, donde introducir las varas largas para ser transporta
das. Véanse los capítulos del Exodo xxv, xxvii y xxx. Lo que nuestra Vulgata llama cubierta dc pieles moradas,

A T . T . I. 5 0
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394 LOS NUMEROS.
7. Mensam quoque propositionis involvent 

hyacinthino pallio, et ponent cum ea thuribu- 
la et mortariola, cyathos et crateras ad liba 
fundenda: panes semper in ea erunt:

8. Extendentque desuper pallium coccine
um , quod rursum operient velamento ianthi
narum pellium, et inducent vectes.

9. Sument et pallium hyacinthinum quo 
operient candelabrum cum lucernis et forci
pibus suis et emunctoriis et cunctis vasis 
olei, quae ad concinnandas lucernas necessa
ria sun t:

40. Et super omnia ponpnt operimentum 
ianthinarunii pellium, et inducent vectes.

i  1. Nec non et altare aureum involvent hya
cinthino vestimento, et extendent'desuper 
operimentum ianthinarum pellium, inducent- 
que vectes.

12. Omnia vasa, quibus ministratur in Sanc
tuario, involvent hyacinthino pallio, et ex
tendent desuper operimentum ianthinarum 
pellium, induccntque vectes.

13. Sed et altare mundabunt cinere, et in
volvent illud purpureo vestimento.

14. Ponentque cum eo omnia vasa, quibus 
in ministerio ejus utuntur, id est, ignium re- 
ccptacula, fuscinulas ac tridentes, uncinos et 
batilla. Cuncta vasa altaris operient siinul 
velamine ianthinarum pellium, et inducent 
vectes.

15. Cumque involverint Aaron et filii ejus 
Sanctuarium, et omnia vasa ejus in commo
tione castrorum, tunc intrabunt • filii Caath 
ut portent involuta : et non tangent vasa 
Sanctuarii, ne moriantur. Ista sunt onera filio
rum Caatli in tabernaculo foederis :

16. Super quos erit Eleazar filius Aaron sa
cerdotis , ad cujus curam pertinet oleum ad
concinnandas lucernas, et compositionis in
censum , ct sacrificium, quod semper offer-

7. Y envolverán la mesa de la-proposicion con 
un paño' de color de jacintho, y  pondrán con 
ella los incensarios y los tnorterillos, las copas 
y  los tazones para derramar las libaciones: los 
panes estarán siempre en ella * :

8. Y extenderán encima un manto de grana, 
que cubrirán de nuevo con un velo de pieles 
moradas, é introducirán las varas.

9. Tomarán también un manto de color de 
jacintho, con el que cubrirán el candelero con 
sus candilejas y  tenazas * y despaviladeras y  to
das las vasijas delaceite, que son necesarias 
para aderezar las lámparas:

10. Y encima de todo pondrán una cubierta de 
pieles moradas, é introducirán las varas.

H . Del mismo modo envolverán también el 
altar de oro4 con un paño de color de jacinthp, 
y  extenderán encima una cubiertá de pieles mo
radas, ó introducirán las varas.

12. Todas las vasijas del ministerio del San
tuario , las envolverán con un manto de color de 
jacintho, y pondrán encima una cubierta de pie
les moradas, é  introducirán las varas.

13. Limpiarán s también de la ceniza el altar, 
y lo envolverán en un paño dc púrpura

14. Y pondrán con él todas las vasijas, que 
usan en su servicio, esto es, los braseros, los 
arrejaques y tridentes 7, los garfios y los badi
les. Todas las vasijas del altar las cubrirán jun
tamente con un velo de pieles moradas, é intro
ducirán las varas.

15. Y despues que Aarón y sus hijos hubieren 
envuelto el Santuario, y todos sus vasos al mo
verse el campamento, entrarán entonces los b i
jos dc Caath á llevar lo que ha sido envuelto : y  
no tocarán los vasos del Santuario', porque no 
mueran *. Estas son las cargas de los hijos de 
Caath en el tabernáculo de la alianza:

16. Sobre los cuales estará9 Eleazár hijo de 
Aarón el sacerdote, á cuyo cuidado10 pertenece 
cl aceite para aderezar las lámparas, y  el incien
so de composicion u , y el sacrificio, que siempre

la F e r i ia r ik n s e  llama cubertura de pides tle t husos, y ti. R. Cobertura de cueros ó pieles de tejones; y añade 
M a r ia n a  , que estas pieles eran muy buenas para escupir el agua, ya por su natural dureza, ya por la espesura de 
su pelo. (In caput Exod. xxv, 6.)

1 MS. 8. En el pallio.
2 En la mesa. Estos estaban siempre expuestos delante del Señor, y se renovaban todas las semanas, aun coando 

marchaba el pueblo. Esta es la opinion mas común, y asi lo siente S. A g u stín , Queest. vu in Num
3 MS. A. Y con sus mordasas, y  con sus alimpiadores.
4 Que era el de los perfumes, cubierto todo con planchas de oro. Exod. xxx , 1 , 3 .
5 Et altar de los holocaustos. MS. 3 y F e r r a r . Descenisarán.
tt MS. 7. De aljaguán. — 7 MS. A. Y con illos.
8 Esta amenaza miraba en general á todas las cosas que servian en el Santuario, pero principalmente al arca. El 

encargo de llevarla se dió ahora á los Caathitas, porque no había entonces suficiente número de sacerdotes, que lo 
pudieran hacer, como despues se ejecutó cuando lo hubo. Deuter. xxxi, 9.

9 Eleazár será cl jefe y superintendente.
10 Este cuidado era de todos los Levitas; pero con particularidad de los Caathitas, á quienes se encargaban las 

cosas mas santas.
11 El perfume aromático, que solamente se componia para encenderlo y quemarlo en honor de Dios. ’

«i 1 Paral, xv, 15.
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C A P ÍT U L O  IV . 3 9 5

tur, et oleum unctionis, et quidquid ad cul
tum tabernaculi pertinet, omniumque vaso
rum quae in Sanctuario sunt.

17. Locutusque est Dominus ad Moysen et
Aaron, dicens : ‘

18. Nolite perdere populum Caath de medio 
Levitarum :

19. Sed hoc facite eis ut vivant, etnon mo
riantur, si tetigerint Sancta sanctorum. Aaron 
et filii ejus intrabunt, ipsique disponent opera 
singulorum, et divident quid portare quis de
beat.

20. Alü null& curiositate videant quae sunt 
in Sanctuario priusquam involvantur, jalio- 
quin morientur.

21. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

22. Tolle summam etiam filiorum Gerson 
per domos ac familias et cognationes suas,-

23. A triginta annis et suprá, usque ad aninos 
quinquaginta. Numera omnes qui ingrediun
tur et ministrant in tabernaculo foederis.

24. Hoc est officium familiae Gersonita- 
rüm,

25. Ut portent cortinas tabernaculi et tec
tum foederis operimentum aliud, et super om: 
nia velamen anthinum tentoriumque quod 
pendet in introitu tabernaculi foederis.

26. Cortinas atrii, et velum in introitu quod 
est ante tabernaculum. Omnia quae ad altare 
pertinent, funiculos, et vasa ministerii,

27. Jubente Aaron et filiis ejus, portabunt 
filii Gerson: et scient singuli cui debeantoneri 
mancipari.

28. Hic est cultus familiae Gersonitarum in 
tabernaculo foederis,'eruntque sub manu Itha- 
mar filii Aaron sacerdotis.

r

29. Filios quoque Merari per familias et do
mos patrum suorum recensebis,

30. A triginta annis et suprá, usque ad an
nos quinquaginta, omnes qui ingrediuntur ad 
officium ministerii sui et cultum foederis testi
monii.

31. Haec sunt onera eorum: Portabunt ta
bulas tabernaculi et vectes ejus, columnas ac 
bases earum,

se ofrece *, y  el óleo de la unción, y  todo lo que 
pertenece al culto del tabernáculo, y de todos 
los vasos que hay en el Santuario.

17. Y .habló el Señor á Moysés y  Aarón,. di
ciendo:

18. No queráis perder el pueblo de Caath de 
entre los Levitas 2 :

19. Mas esto haréis con ellos para que vivan, 
y  no mueran, si llegaren á tocar las cosas santí
simas. Aarón y  sus hijos entrarán, y  ellos dis
pondrán los trabajos de cada uno, y  distribuirán
lo que cada uno haya dé llevar.

20. Los otros por ninguna curiosidad vean lo 
que hay en el Santuario antes que sea envuelto, 
de otra suerte morirán.

21. Y habló el Señor á Moysésr diciendo :

22.-Toma también la suma de los hijos de 
Gersón por sus casas y  familias y  parentelas,"

23. Desde los treinta años y  arriba hasta los 
cincuenta.. Cuenta todos los que entran, y  sirven 
en el tabernáculo de la alianza.

24. Este es el oficio de la familia de los Gerso- 
nitas,

25. Qüe lleven las cortinas del tabernáculo y  la 
cobertura de la alianza, la otra cubierta, y  el veló 
morado que está sobre todo, y  el velo8 que está 
colgado&la entrada del tabernáculo de la alianza.

26. Las cortinas del átrio, y  el velo que está 
á la entrada delante del tabernáculo. Todas las 
cosas4 que pertenecen al altar, las cuerdas y  los 
vasos del ministerio.

27. Bajo las órdenes de Aarón y  dé sus hijos, 
las llevarán sobre si los hijos de Gersón : y  sa
brán cada uno de por si á qué carga deban ser 
destinados.

28. Este es el ministerio de la familia de los 
Gersonitas en el tabernáculo de la alianza, y  es
tarán bajo la mano d e 5 Ithamár hijo de Aarón el
sccerdote.

29. Asimismo contarás los hijos de Merari por 
las familias y  casas de sus padres,

30. Desde los treinta años, y  arriba basta los 
cincuenta, todos los que entran al oficio de su 
ministerio, y  al servicio de la alianza * del testi
monio.

31. Estas serán sus cargas: Llevarán las ta
blas del tabernáculo y  sus travesaños, las co
lumnas y  las basas de ellas,

1 El Hebréo T O n n  n n jQ l, x  ¿I presente ú ofrenda perpetuadlo que significa la oblacion de harina, de
panes, de aceite y de vino, que se hacia mañana y tarde con los dos holocaustos. Levit. vt, 20, 21. Y por aqui
se ve, que aun en el desierto se ofrecian estos sacrificios, y que se observaba la ley en todo aquello que se podia.

2 No seáis causa por vuestro descuido, que el pueblo ó familia de los Caathitas perezca y sea exterminado de 
entre los Levitas; y asi tomad todas las precauciones necesarias para que no entren en el Santuario antes que se 
hayan cubierto y envuelto las cosas santas. De lo contrario, si se acercan antes del tiempo que les corresponde, ó 
extienden sus manos para tocarlas, me provocarán á ira, y morirán.

3 En el texto latino se llama en este lugar y otros tentorium, porque estaba puesto á manera de pabellón 6
Uenda castrense. — 4 Todos los velos del átrio, que rodean el altar de los holocaustos.

& Esto es, bajo las órdenes y dependencia de IthamáT.
6 El Hebréo lee en este verso: Del tabernáculo del testimonio.
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3 9 6 LOS NÚMEROS.
32. Columnas quoque atrii . per circuitum 39. Las columnas también del Atrio á la n-

cum basibus et paxillis et funibus suis. Omnia donda con sus basas y  estacas y cuerdás. Red-
vasa et supellectilem ad numerum accipient, birán por cuenta * todas las vascas y muebles,
sicque portabunt. y  asi los llevarán.

33. Hoc est officium familiae Meraritarum et 33. Este es el oficio de la familia de los Mera-
ministerium in tabernaculo foederis: erunt- ritas, y  su ministerio en el tabernáculo de la
que sub manu lthamar filii Aaron sacerdotis, alianza: y  estarán bajo la mano de Ithamár hijo

de Aarón el sacerdote.
34. Recensuerunt igitur Moyses et Aaron et * 34. Contaron pues Moysés y  Aarón y los prin-

principes Synagogae fiiios Caath per cognatio- cipes de la Synagoga los hijos de Caath por las
nes et domos patrum suorum, . parentelas y casas de sus padres,

33. A triginta annis et suprá, usque adan- 35. Desde los treinta años y arriba hasta los
num quinquagesimum, omnes qui ingrediun- cincuenta, todos los que entran al ministerio del
tur ad ministerium tabernaculi foederis : tabernáculo de la alianza r

36. Et inventi sunt duo millia septingenti 36. Y fueron hallados dos mil setecientos y
quinquaginta. cincuenta.

37. Hic est numerus populi Caath qui inr 37. Este es el número del pueblo * de Caath
trant tabernaculum foederis: hos numeravit que entran en el tabernáculo de la alianza: es-
Moyses et Aaron juxta sermonem Domini per tos contó Moysés y Aarón según la órden dd
manum Moysi. Señor por mano de Moysés.

38. Numerati sunt et filii Gerson per cogná- 38. Fueron asimismo contados los hijos dc
Uones et domos patrum suorum, * Gersón por las parentelas y  casas de sus padres,

39. Atriginta anniset suprá,usque ad quin- 39. Desde los treinta años y arriba hasta los
quagesimum annum, omnes qui ingrediuntur cincuenta, todos los que entran á servir en el
ut ministrent in tabernaculo foederis « tabernáculo de la alianza i

40. Et inventi sunt duo millia sexcenti tri- 40. Y fueron hallados dos mil seiscientos y
glnta. treinta.

41. Hic est populus Gersonitarum, quos nu- 41. Este es el pueblo de los Gersonitas, que
meraverunt Moyses et Aaron juxta verbum contaron Moysés y Aarón conforme á la palabra
Domini. del Señor,

42. Numerati suntet filii Merari per cogna- 42. Fueron asimismo contados los hijos de
tloncs et domos patrum suorum, Merari por las parentelas y  casas de sus padres,

43. A triginta annis et suprá, usque ad an- 43. Desde los treinta años y  arriba hasta ios
num quinquagesimum, omnes qui ingrediun* cincuenta, todos los que entran á cumplir las
tur ad explendos ritus tabernaculi foederis : ceremonias del tabernáculo de la alianza:

44. Et inventi sunt tria millia ducenti. 44. Y fueron hallados tres mil y  doscientos.
45. Hic est numerus filiorum Merari, quos 45. Este es el numero de los hijos de Merari,

fccensuerunt Moysés et Aaron juxta impe- que contaron Moysés y  Aarón conforme loha-
rium Domini per manum Moysi. bia mandado el Señor por mano dc Moysés.

46. Omnes qui receñsiti sunt de Levitist et 46. Todos los que de entre los Levitas facrou
quos recenseri fecit ad nomen Moyses, etAa- alistados, y  que hizo alistar por sus nombres
ron, et principes Israel, per cognationes ct Moysés y Aarón, y los principes de Israél p#
domos patrum suóhim, las parentelas y casas de sus padres,

47. A triginta annis et suprá, usque adan- 47. Desde los treinta años y  arriba basta los
num quinquagesimum, ingredientes ad mi- cincuenta, que entraban á servir en el laberóá'
nisterium tabernaculi, et oriera portanda, culo, y  á llevar las cargas,

48. Fuerunt simul octo millia quingenti oc- 48. Fueron en todo oche mil quintatítoS y
toginta. ochenta.

49. Juxta verbum Domini recensuit eos Moy- 49. Conforme á la palabra del Señor los alistó
ses, unumquemque juxta officium et onera Moysés, á cada uno según su oficio y  cargas, co- 
sua, sicut praeceperat ei Dominus. mo el Señor se lo habia mandado.

c a p ítu lo  v.
Los Impuro* m  b u  de («Mr fuera del campamento. Leyes sobre la restitución, f  sobre lo* ítlOfc

1. Locutusque est Dominus ad Moysen, di- 1. Y habló el Señor á Moysés, diciendo t 
cpns :

1 Se les entregarán inventariados, 6 los recibirán con su justa cuenta y razón.
2 Dc la familia de Caath; y lo mismo en el v. 41.
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CAPITULO V. 5 9 7

8. t’ rfficipo fllHá ISrafil, ut ejiciant de castris 
omnem leproáum, et qui semine fiuit,pollu- 
tusque est super mortuo:

3. Tam masculum quám feminam ejicite de 
castris; ne contaminent ea cüm habitaverim 
vobiscum.

4. Feceruntque ita^fllii Israel, et ejecerunt 
eos extra castra, sicut locutus erat Dominus 
Moysi.

5. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

6. Loquere ad fllios Israél: Vir, sive mu
lier, cüm fecerint ex omnibus peccatis, qu® 
solent hominibus accidere, et per negligen- 
liam transgressi fuerint mandatum Domini * 
atque deliquerint,

7. Confitebuntur peccatum suum, et red
dent ipsum caput, quintamque partem desu
per, ei in quem peccaverint.

8. ‘Sin autem non fuerit qui recipiat, da
bunt Domino, et erit sacerdotis, excepto 
ariete, qui offertur pro expiatione, ut sit pla
cabilis hostia.

9. Omnes quoque primitiae, quas offerunt 
filii Israél, ad sacerdotem pertinent:

10. Et quidquid in Sanctuarium offertur it 
singulis, et traditur manibus sacerdotis, ipsius 
erit.

11. Locutusque est Dominus ad Moysen,
dicens :

13. Loquere ad fllios Israél, et dices ad 
eos: Vir, cujus uxor erraverit,maritumque 
contemnens

4. Mandadlos hijos de Israel, que tiéhen fue
ra del campamento á todo leproso, y al que pa
dece gonorréa, y al que está amancillado por 
causa dc un muerto1 :

3. Sea hombre, sea mujer, echadlos del cam
pamento, para que no lo contaminen, despues 
que he habitado yo con vosotros.

4. Y lo hicieron así los hijos de Israél, y  los 
echarob fuera del campamento, como lo habia 
mandado el Señor á Moysés.

5. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

6. Di á los hijos de Israél: Hombre, ó mujer, 
cuando cometieren alguno de los pecados *, que 
suelen acaecer á los hombres, y  por negligen
cia3 traspasaren el mandamiento del Señor, y  
delinquieren,

7. Confesarán sü pecado, y  restituirán el ca
pital 4, y  darán á mas una quinta parte á aquel, 
contra quien hubieren pecado *.

8. Y si rio hay quien lo reciba*, lo darán al 
Señor, y  será del sacerdote1, excepto el carne
ro*, que se ofrece por expiación, para que sea 
hostia propiciatoria.

9. Todas las primicias que ofrecen los hijos de 
Israél, pertenecen también al sacerdote :

10. Y todo lo que cada particular ofrece al 
santuario, y se pone en manos del sacerdote, 
suyo .será.

11. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

12. Habla á los hijos de Israél, y les dirás: Él 
varón, cuya mujer se extraviare ®, y  despre
ciando á su  marido

1 Pot- haber tocado tui cadáver. Estos permanezcan inmundos por espacio de siete dias; pasados estos, y despues 
de haberle purificado, Volvían ásus alojamientos. C ap .l i x ,  I I , 12.

2 No cualesquiera .delitos, sino aqueUosen que faltándose á la justicia, quedaba la obligación de resarcir el 
d a ñ o , ó  de restituir lo defraudado ó  injustamente retenido. S. AocbST. Qtiekst. tx in NüHter.

3 Esta palabra no se lee en el Hebréo. Se ve, que no sé comprenden aqill aquellos daños, hurtoá é  injusticias, 
que procedían de malicia ó de ánimo deliberado*; porque para estos se prescriben otras leyes en él Éxodo xin. 
S. A ugu st. Queest. xin Nttmer. Pueden también entenderse los que eran ocultos, y no podían producirse en 
juicio por falta de pruebas, S. A ugust. ut supr.

4 Ipsum caput* la suma i  cantidad principal, 4 lo que Importe el daño hecho. —  & A qtiien hicieron él daño.
■4 MS. 3. Quitador. F errar. Redemidor. Aquel á quien pertenece, 6 su heredero, cómo se éxpreia en él He

bréo y en los l x x .
7 Para su cóngrua y alimento. El sacerdote era el vicario, y como él heredero de Dios, fiada de esto se ofrecia al 

Señor en sacrificio; porque hubiera sido una cosa indecente, y contra lo que sé dice en los Ptwerb. ni, 9. Honra 
al Señor de tu hnbitr, etc. San A gust. Queest. ix in Numer. Este lugar nos enseña, que se debé hacer la restitu
ción , aun cuando no se halle la persona, á quien se hizo el daño, ó á qtllen le suceda én la herencia. En este caso 
se debe emplear el importe de la restitución en beneficio de la Iglesia ó de los pobres, ó en otros usos piadosos.

8 El carnero se presentaba al sacerdote, y este lo sacrificaba ■, en caso que fuese Carnero lo hurtado, y sé ignorase 
•a dueño. Menochio.

9 El Hebréo irN&N m atBIVO , cuando te torclere su mujer, esto és, sé apartase de la fé CbtiyUgal. Véase el 
v. 20. Dios prescribe aqui el modo de averiguar un adulterio, y añade un milagro, qtle obraba constantemente para 
manifestar la inoeencia ó culpa de la mujer acusada, como prueba de la aversión con que miraba semejante delito. 
Esto lo hizo el Señor para que los maridos, que entraban éh sospechas y reíos de la te de sus mujeres, no les qui
tasen la vida, viendo que no podia probarse el delito que sospechaban : y esto solo atendiendo á que siendo hombres 
de.dura cerviz, les permitió darles igualmente libelo ó escritura de repudio.. Antiguamente solían los Cristianos 
para probar la inocencia de las mujeres sospechosas de adulterio, hacer que tocaran Utt hierro ardiendo; pero esta 
prueba, como que no habia sido Instituida ni ordenada por Dio», fué condenada por los sagrados Cánones como 
supersticiosa.
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398 LOS NÚMEROS.
13. Dormierit cum altero viro, et hoc ma- 

ntus deprehendere non quiverit, sed latet 
adulterium, et testibus argui non potest, quia 
non est inventa in stupro:

14. Si spiritus zelotypiae concitaverit virum 
contra uxorem suam, quae vel polluta est, vel 
falsá suspicione appetitur,

15. Adducet eam ad sacerdotem, ct offeret 
oblationem pro illa» decimam partem sati 
farinas hordeaceae : non fundet super eam 
oleum, nec imponet thus : quia sacrificium 
zelotypias est, et oblatio investigan^ adulte
rium.

16. Offeret igitur eam sacerdos , et statuet 
coram Domino, 1

17. Assumetque aquam sanctam in vase 
fictili, et pauxillúm terrae de pavimento ta
bernaculi mittet in eam.

18. Cümque steterit mulier in conspcctu 
Domini, discooperiet caput ejus, et ponet su
per manus illius sacrificium recordationis, et 
oblationem zelotypiae : ipse autem tenebit 
aquas amarissimas, in quibus cum e x a ra 
tione maledicta congessit.

19. Adjurabitque eam, et dicet: Si non dor
mivit vir alienus tecum, et si non polluta es 
deserto mariti thoro, non te nocebunt aquae 
istae amarissimae, in quas maledicta con
gessi.

20. Sin autem declinasti á'viro tuo, atque 
polluta es, et concubuisti cum altero viro :

21. His maledictionibus subjacebis: Det te 
Dominus in maledictionem, exemplumque 
cunctorum in populo suo: putrescere faciat fe- 
mur tuum, et tumens uterus tuus disrumpatur.

13. Durmiere con otro hombre, y  el marido no  
pudiere hallar por si este hecho', sino que está 
oculto el adulterio, y  so puede ser convencida 
con testigos, porque no fué hallada en estu
pro2 :

14. Si el espiritu de zelos estimulare al marido 
contra su mujer, que ó ha sido amancillada, ó  
es acusada por una falsa sospecha,

15. La llevará al sacerdote * y  dará por ella 
en ofrenda la décima parte de un sato de ha
rina de cebada4: no derramará sobre ella acei
te *, ni pondrá encima incienso : porque es s a 
crificio de • zelos, y  ofrenda para* descubrir un  
adulterio.

16. El sacerdote pues la ofrecerá, y> pondrá 
delante del Señor\

17. Y tomará del agua santa8 en un vaso de 
barro, y  echará en ella un poquito de tierra del 
pavimento del tabernáculo.

18. Y luego que la mujer se presentare delan
te del Señor, le descubrirá la cabeza, y  pondrá 
sobre sus manos de ella el sacrificio de recorda
ción y la ofrenda de los zelos: y  él tendrá las 
aguas muy amargasi0, sobre las que pronunció 
con execración las maldiciones.

19. Y la juramentará, y  d irá: Si no ha dor
mido contigo hombre extraño, y  si no te has 
amancillado, desamparando el thálamo del ma
rido, no te dañarán estas aguas muy amargas, 
que he cargado de maldiciones.

20. Mas si te has apartado de tu marido, y  has 
sido amancillada, y  te has echado con otro hom
bre :

21. Estarás sometida á eátas maldiciones: El 
Señor te ponga para maldición y  escarmiento *14 
todos en su pueblo : haga que se pudra tu mus
ió **, y que hinchándose tu matriz rebiente.

1 MS. 7. E fuere encelado de ojos de su marido.
2 Esto es, en adulterio; es metonimia de una especie por otra.
3 Á la entrada ó puerta del átrio del tabernáculo ó del templo.
4 M9. A. y 8. Dordio. La! Ferrar, dice: Diezmo de la hanega. Satum que usa aqui el intérprete laUno, es epha 

en el texto original. El sato, ó seah es la tercera parte del ephi, y el gomór la décima. Y asi si la cantidad de harina- 
de cebad? era la décima del sato, equivalía casi á dos celemines nuestros : y si era la décima de un ephi, ó epha, 
era cabal un gomór, esto es, algo mas de medio celemín. Véase Genes, x v i h ,  6, y Éxodo, xxix, 40, y Levit. xiv, 10.
El epha y el batho eran de igual medida, con la diferencia de que del epha usaban para medir cosas secas; y del 
batho para las líquidas. En este sacriQcio ú ofrenda, que no se hacia para expiar el pecado, sino para descubrirlo, 
lo que se ofrecia, era lo mas vil y despreciable. No se presentaba flor de harina de trigo, sino harina de ce
bada : y se mezclaba el polvo tomado del pavimento en las aguas, que se daban á beber, para significar la vileza 
y desprecio á que se veia reducida aquella mujer sospechosa de adulterio. Theodoret. Queest. x in Numer.

& Este es el símbolo de la misericordia, y en nuestro caso no se U3aba de ninguna': el incienso lo era de la 
buena fama; y aqui se trataba de descubrir la infamia y deshonra de la que Labia hecho traición á tu marido.

6 MS. A. Celosía :  otras veces gelosia.
7 La hará entrar en lo interior del átrio hasta el vestíbulo del tabernáculo.
8 De la que se servian para uso del Santuario. —  9 Que le recuerde su pecado.
10 Estas se llamaban asi, no por su sabor, sino por las maldiciones de que las cargaba él sacerdote, y por el 

terrible efecto que causaba en las que estaban eulpadas. También las llamaban aguas de prueba, de iluminado»
y de descubierta.

11 Seas tan desastrada, que los que digan alguna imprecación contra sí mismos ó contra otros, tomen de ti el 
ejemplo, diciendo : Véame yo, ó véase aquel, como se ve esta mujer.

12 Dios proporcionaba cl castigo con ia culpa, hiriendo aquellas mismas partes, que habian sido instrumentos 
de la maldad. Por el muslo se entiende la parte vergonzosa del sexo, como en el Génesis x lv i  , 26. Mfcsoano.
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C A P IT U L O  V I . 3 9 9

22. Ingrediantur aquae maledici® in ven- 22. Entren las aguas de maldición en tu vien-
trem tu u m et útero tumescente putrescat fe- tre, é hinchándose la matriz, se pudra tu muslo,
mur! Et respondebit mulier, Amen, amen. Y la mujer responderá, Amen, amen *.

23. Scribetque sacerdos in libello istá ma- 23. Y el sacerdote escribirá en un libro 3 estas
ledicta, et delebit ea aquis amarissimis, in maldiciones, y las borrará8 con las aguas muy
quas maledicta congessit, amargas, que cargó dc maldiciones,

24. Et dabit ei bibere. Quas cíim exhau- 24. Y se las dará á beber. Y cuando las hubie
sen!, re bebido del todo,

25. Tollet sacerdos de manu ejus sacrifi- 25. El sacerdote tomará de la mano dc la mu-
cium zelotypiae, et elevabit illud coram Do- jer el sacrificio de los zelos, y lo alzará delante
miño, imponetque illud super altare : ita del Señor, y lo pondrá sobre el altar: pero con
duntaxat ut priüs tal que antes

26. Pugillum sacrificii tollat de eo quod 26. Tome unpufiado* del sacrificio8 de aque
offertur, et incendat super altare: et sic po- lio que se ofrece, y lo queme sobre cl altar: y así
tum det mulieri aquas argarissimas. dé á beber- las aguas muy amargas á la mujer.

27. Quas cüm biberit, si polluta est, et 27. Las cuales despues que bebiere, si ha sido
contempto viro adulterii rea, pertransibunt amancillada, y por haber despreciado á su mari-
eam aquae maledictionis, et inflato ventre do rea dc adulterio, la penetrarán las aguas de
computrescet fémur : eritque mulier in maldición, é hinchándosele el vientre, se pudrirá
maledictionem, ct in exemplum omni* po- su muslo: y la mujer será en maldición y  escar-
pulo. miento á todo el pueblo.

28. Quód si polluta non fuerit, erit-innoxia, 28. Perosi no hubiere sido amancillada, no
et faciet liberos. recibirá daño, y producirá hijos *.

29. Ista est lex zelotypiae. Si declinaverit 29. Esta es la ley de los zelos. Si una mujer se
mulier á viro suo, et si polluta fuerit, desviare de su marido, y si fuere amancillada,

30. Maritusque zelotypiae spiritu concitatus 30. Y el marido estimulado del espíritu de ze-
adduxerit eam in conspectu Domini, et fecerit los la presentare delante del Señor, é hiciere con
ei sacerdos juxta omnia quae scripta sun t: ella el sacerdote todo lo que queda escrito:

31. Maritus absque culpa erit, et illa reci- 31. El marido será sin culpa7, y  ella recibirá
piet iniquitatem suam. su iniquidad8.

CAPÍTULO VI.
Iu» litación y eontagraelon de lot Naiarenot. Fórmala toe «  tteenMe debía otar, enando bendecía al

paeMo.

1. Locutusque est Dominüs ad Moysen, di- i . Y habló el Señor á Moysés, diciendo :
cen s:

2. Loquere ad filios Israél, et dices ad eo s: 2. Habla á los hijos de Israél, y  les dirás:

1 Todo lo que acompañaba á esta acción, era muy propio para llenar de terror á Ja mujer acusada, y moverla á 
que voluntariamente confesase su delito, para conseguir de Dios el perdón por medio de un sincero arrepenti
miento. Theodor. Queest. x in Numer.

2 En una tabla encerada ó rasa, como se acostumbraba ya de tiempos muy antiguos. Los Rabinos dicen, que 
sc hacia en un pergamino; pero no es fácil el averiguar si se usaba ya entonces el pergamino para la escritura.

3 Esto es, raia las palabras de maldición que babia escrito, y echaba las raeduras en el agua, que habia de 
beber la mujer; para que en cierto modo se tragara las maldiciones juntamente con el agua.

4 Ferrar. Y apuñeará el sacerdote del presente. —  5 De la harina que se había ofrecido sobre cl altar.
6 MS. 3. E sementará fijos. [MS. 7. £  será quita, ¿ averá generación. El Señor le concedía la fecundidad en

recompensa de la sospecha é infamia que habia padecido siendo inocente.
7 Toda la culpa será de la mujer, que pagará la pena debida ¿ su iniquidad. El marido será sin culpa, sí ha so

licitado que se haga esta prueba con su mujer por amor de la justicia, y por. no cohabitar con una adúltera; pero no
lo será, si lo hizo movido de odio, de deseo de venganza, de ira, de ligereza, ú otras pasiones semejantes, que eran 
frecuentes en los Judios. Esta ley y prueba tan terrible era un medio el mas propio para contener á las mujeres 
en los limites de la decencia, de la modestia y de la fidelidad, por no exponerse á una prueba, cuyas consecuencias 
les eran tan vergonzosas y funestas; y al mismo tiempo servia de freno á los maridos para que no sospecharan 
ligeramente de sus mujeres, creyéndolas capaces de exponerse á un casUgo tan terrible; y de este modo se asegu
raba el reposo y la confianza en las casas y familias de los Israelitas. Se debe también observar que, aunque era 
permitido al marido proceder contra su mujer por el medio dicho para la averiguación de su deslealtad y trai
ción; pero no á la mujer contra su marido, por no envilecer la autoridad del que era cabeza de la familia, y por
que las mujeres naturalmente inclinadas á sospechar aun de muy leves indicios, se dejan llevar mas fácilmente de 
los zelos. — 8 Pagará su merecido.
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Vir, sive mulier, cüm fecerint voium ut sanc
tificentur, et se voluerint Domino conse
crare :

3. A vino, et omni quod inebriare potest, 
abstinebunt. Acetum ex vino, et ex qualibet 
alia potione, et quidquid de uva exprimitur, 
non bibent: uvas recentes siccasque non co
medent

4. Cunctis diebus quibus ex voto Domino 
consecrantur: quidquid ex vinea esse potest, 
ab uva passa usque ad acinum non come
dent.

5. Omni tempore separationis su s  * nova
cula non transibit per caput ejus, usque ad 
completum diem quo Domino consecratur. 
Sanctus erit, crescente caesarie capitis ejus.

6. Omni tempore consecrationis suae super 
mortuum non ingredietur,

7. Nec super patris quidem et matris et 
fratris sororisque funere con tam) nabitur, quia 
consecratio Dei sui super caput ejus est..

8. Omnibus diebus separationis suae sanc
tus eril Domino.

9. Sin autem mortuus füerit subitó quis
piam coram eo, polluetur caput consecratio
nis e ju s: quod radet illico in eadem die pur
gationis suae, et rursum septimá.

10. In octava autem die offeret duos turtu-

Hombre ó mujer % cuando hubieren hecho voto 
de santificarse •*, y  quisieren consagrarse al Se
ñor :

3. 8e abstendrán de vino, y  de todo le que 
puede embriagar *. No beberán vinagre hecho 
de vino, ó de alguna otra bebida4, niooaaque 
se exprime de u vaB : no comerán uvas frescas 
ni secas

4. En todo d  tiempo que están consagrado* 
al Señor por voto: todo lo que puede serde vi
ña , desde la uva pasa hasta el granillo no come
rán*.

5. En todo el tiempo de su separación ñopa* 
sará navaja por su cabeza, hasta que ae cum
plan los dias en que está consagrado al Señor. 
Santo será1, dejando crecer la cabellera de so 
cabeza.

6. En todo el tiempo de su consagración no 
entrará sobre un muerto %

7.* Ni aun para los funerales depadre 6 de me
dre ó  de hermano ó de hermana se contamina
rá, porque consagración de su Dios hay sobre 
su cabeza*.

8. Todos los dias de su separación será santo 
ál Señor.

9. Has si alguno muriere repentinamente" 
delante de él, quedará contaminada la cabeza de 
su consagración H : la que raerá al punto el mis- 
mo dia de su purificación, y  otra vez a) séptimo".

10. Y en el dia octavo ofrecerá dos tórtolas,

1 Se ve por estas palabras, que babia también mujeres nazarenas, porque aunque eran excluidas de los minú
tenos propios de los Sacerdotes y Levitas; pero no de consagrarse i  Dios con yoto, profesando ana vida masan* 
y retirada, que el común del pueblo, que es de lo que aqui se trata.

2 El Hebréo 1HJ TTJ, voto de nazareno o de separado del coman del mundo, para consagrarse todo al Sefof, 
que esto es lo que significa nazareno. Eran estos de dos géneros : unos que se consagraban al Señor por todo el 
tiempo de su vida, como Samsón,Samuel, S. Juan Bautista, Santiago el Menor: otros solamente por un tiempo» 
dias determinados, como se lee de 8. Pablo y de otros Hebréos. Jet. xxi, 23. De esta segunda especie es de los qw 
aquí se habla.

3 Con lo que daban á entender, que hacían profesión de una vida muy templada y sobria.
4 Que pueda embriagar : esto es lo que expresa la palabra hebréa "DU7, todo licor, que equivalga al vino.
& Despues de haberse sacado el mosto de la uva, suele echarse agua en el orujo ú hollejos que quedan, para qo* 

tome algún olor, color y sabor de vino, y se llama agua-pie : y esta bebida que suele darse á los p o b r e s  jornaleros, 
segadores, etc., estaba también prohibida á los nazarenos. Esto es lo que explican las palabras del Hebréo 
m u r a "* » ! ,  y  toda mojadura de uvas,

6 El Hebréo : Desde los granillos hasta el hollejo. Era tan riguroso este precepto que no les era permitid* 
ni siquiera tomar un granillo ó un hollejo de uva de cualquier modo que fuera, no porque las uvas d pasas tai 
pudieran embriagar.^sino porque estuviesen lejos de pasar de los granillos á las uvas, y de estos al vino, y de este i 
la embriaguez.

7 Esto es, será nazareno: lo que se conocerá, en que siguiendo mi precepto, dejará crecer el cabello todo d 
tiempo, en que se hubiere obligado á esto por 6u voto, sin que navaja ó tijera llegue á su cabeza.

8 Esto es, adonde haya un muerto. Aunque fuera su padre ó su madre, en lo que se igualaba al sumo pontifice: 
Levit. w i,  II, y la razón es la misma, porque uno y otro estaban especialmente consagrados á Dios, y llevaban en 
su cabeza la señal de esta consagración : el sumo pontifice en la unción que habia recibido sobre día; y elnafl* 
reno en lo.< cabellos que dejaba crecer para ofrecerlos á Dios.

9 Esto es, porque tiene sin cortar su cabellera, la cual manifiesta que él está separado para el S e & o r ,  y consa
grado : y t í  la cabellera no cortada parece que fué la principal ceremonia de los nazarenos. Menochio.

10 MS. 3. A sobrevienta. MS. 7. A desora. Ferrar. Súpito acaso ;  conforme a] texto hebréo.
11 La consagración de su cabera; esto es, sus cabellos. Menochio.
12 El Hebréo W IH O  Q V 1  W m  TVW U n b r  Q V 3 ,  y  raerá su cabeza en el día de su pt>4ct'

don : en el dia séptimo la raerá. Lo que parece significar, que permanecía siete dias impuro, y que solamente 
una vez se raia la cabeza, esto es, el dia séptimo en que daba principio á purificarse con esta ceremonia*

a Judie, u n , 5

Digitized by Google



C A P IT U L O  V I . 401

res, vel dúos .pullos columbae sacerdoti in in
troitu foederis testimonii.

11. Facietque sacerdos unum pro peccato; 
ct alterum in holocaustum, et deprecabitur 
pro eo, quia peccavit super mortuo : sancti- 
ficabiujue caput ejus in die illo :

12. Et consecrabit Domino dies separatio
nis illius, offerens agnum anniculum pro 
pcccato i ita tamen ut dies priores irriti flant, 
quoniajn polluta est sanctificatio ejus:

13. Ista est lex consecrationis.'Cum dies, 
quos ex voto decreverat, complebuntur /ad
ducet cum ad ostium tabernaculi foederis,

1*4. Et offeret oblationem ejus Domino, ag
num anniculum immaculatum in holocaus
tum, et ovem anniculam immaculatam pro 
peccato, et arietem immaculatum, hostiam 
pacificam,

15. Canistrum quoque panum azymorum 
qui conspersi sint oleo, et lagana .absque 
fermento uncta oleo, ac libamina singulo
rum :

16. Quae offeret sacerdos coram Domkio, 
et faciet tam pro peccato, quám in.holo
caustum

17. Arietem veró immolabit hostiam paci
ficam Domino, offerens simul canistrum azy
morum , et libamenta quae ex more deben
tur.

18. • Tunc radetur nazaraeus ante ostium 
tabernaculi foederis caesarie consecrationis 
suae : tolletque capillos ejus, et ponet super 
ignem, qui est suppositus sacrificio pacifico* 
rum.

19. Et armum coctum arietis, tortamque 
absque fermento unam de canistro, et laga
num azymum unum, et tradet in manus na- 
zaraei, postquam rasum fuerit caput ejus.-

20. Susceptaque rursum ab eo, elevabit in 
conspectu Domini: et sanctificata sacerdotis 
erunt, sicut pectusculum, quod separari jus
sum est, ct femur : post haec potest bibere 
nazaraeus vinum.

ó dos pichones al sacerdote á la entrada de la 
alianza del testimonio.

11. Y el sacerdote sacrificará lo uno por el 
pecado *, y  lo otro en holocausto, y rogará por 
él, porque pecó 2 á causa dc aquel muerto: y 
santificará su cabeza en aquel d ia :

12. Y consagrará al Señor los dias de su se
paración 3, ofreciendo un cordero dc un año 
por el pecado : pero de manera que los primeros 
dias sean inválidos *, por cuanto fué amanci
llada 5 susantificacion.

13.̂  Esta es la ley de la consagración. Luego 
que fueren* cumplidos los dias que determinó en 
el voto8: le llevará7 á la puerta del tabernáculo 
de la ailianza,

14. Y ofrecerá al Señor su ofrenda", un cor
dero de un año sin mancha en holocausto, y  
una oveja de un año sin mancha por cl pecado, 
y  un carnero sin mancha en hostia pacifica,

15. Y juntamente un canastillo de panes ázy-> 
mps amasados con aceite, y  lasañas sin leva
dura untabas de aceite, cada una de estas cosas 
con sus libaciones:

16. Las que ofrecerá el sacerdote delante del 
Señor, y hará el-sacrificio tanto por el pecado, 
como el del holocausto.

17. Inmolará asimismo el carnero en hostia 
pacifica al Señor, ofreciendo al mismo tiempo el 
canastillo- de los ázymos, y  las libaciones que 
según costumbre se deben.

18. Entonces se le raerá al nazareno la cabe
llera de su consagración á la puerta del taber
náculo de la alianza : y tomará sus cabellos, y 
los echará sobre el fuego, que está puesto de
bajo del sacrificio de los pacíficos *.

19. Y la espaldilla.cocida del carnero,0, y  una 
torta sin levaídura del canastillo, y una lasaña 41 
ázym a, y  lo pondrá en manos del nazareno, 
despues que se le hubiere raido la cabeza.

20. Y volviéndolo á tomar de su mano, lo ele
vará ,a delante del Señor: y siendo cosas santifi
cadas pertenecerán al sacerdote, como el pecho, 
que se ha mandado separar, y la pierna: des
pues de esto puede beber vino el nazareno.

1 Porque debia atribuir á sus pecados aquel accidente, que le habia sucedido.
2 Con la vista de aquel muerto contrajo impureza legal, que es incompatible con su consagración.
3 De su nazareato.
4 No se contará el tiempo de la separación ó nazareato, que haya pasado hasta entonces, sino que lo comenzará

de nuevo. —  í* MS. A. Ca enlixado fué. F errar. Se inmundo su apañadura.
6 Á que se habia obligado por voto. —  7 El sacerdote. —  8 MS. 7. Su aplegacion. F errar. Su allegacion.
9 En que se quema el carnero y las ofrendas de los panes y de las libaciones en hostia pacífica por el nazareno.
10 F errar. Brazo cocinado del barvéz. — 11 F errar. Buñuelo de cenceña uno.
12 F errar. K mecerá á ellos el sacerdote mecedura.El sacerdote tomaba la espaldilla izquierda del carnero, un 

pan cenceño, una torta amasada con aceite, y otra frita también en aceite, y lo ponia todo en manos del nazareno. 
El sacerdote se las sostenía, y las alzaba juntamente con él, para que lo presentara al Señor ó lo meciera todo, que' 
esto se expresa en la frase hebréa, hácia los cuatro puntos cardinales del mundo. Éxod. xxix. Despues lo volvía á 
recibir de la mano del nazareno, y lo reservaba para ai, como una cosa que habia sido santificada ó consagrada al 
Señor. Levit. vu, 31.

a  Act. xxi, 24.
A. T. T. f. 51
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21. Ista est lex nazaraei, ciim voverit obla- 21. Esta ea la ley del nazareno, cuando hiciere
tionem suam Domino tempore consecrationi» su ofrenda al Señor en el tiempo de su ooqsa-
su®, exceptis his quse invenerit manus ejus: gracion, sin contar aquello que alcanzare su
juxta quod mente devoverat, ita faoiet ad m ano4: según loque prometió en su «orsion,
perfectionem sanctificationis sua). asi hará para la perfección de su santificación.

22. Locutusque est Dominus ad Moysen,* 22. Y habló el Señor á  Moysés, diciendo i
d icens:

23. "Loquere Aaron ct flliis ejus : Sic bene- 23. Di á Aarón y  á sus hyos i Asi daróis 1«
dicetis flliis Israél, et dicetis eis : bendición á los hijos de Israél, y les diréis;

24. * Benedicat tibi Dominus, et custodiat te. 24. Bendígate * el Señor, y  te guarda
25. Ostendat Dominus faciem suam tibi, et 25. Muéstrete * el Señor su rostro, y tenga

misereatur tui. ' misericordia de Ü.
26. Convertat Dominus vultum suum ad te, 26. ¥uelva el Señor su rostro hácia tí, y te dé

et det tibi pacem. . paz *.
27. Invocabuntque nomen meum super 27. É in vocarán mi nombre sobre los hijos de

filios Israél, et ego benedicam cis. Israél , y yo les bendeciré8.

CAPÍTULO VII.
Ofrenda* «ve hicieron Im doee tribu* ea la <eálod on  del iiK ratea lo  j  dd  altar. MaMead* «airado Mar*** 

en el Banioarloje to lly  Moa d a d» si propiciatorio,

i . Factum b est autem in dio qu&.eomplevit 1. Y áconteció que el dia4 en que acabó Moy*
Moyses tabernaculum, et erexit illud.: unxit- sés el tabernáculo, y  lo levantó : y lo ungió1 y

1 Sin entrar en esto otros sacrificios y otras cosas, á que ¿1 voluntariamente se hubiere obligado, cuando hito ei 
voto, con el fin de dedicarse á Dios con mayor perfécclon todo aquel, tiempo, lo que procurará cumplir con la mas 
escrupulosa exactitud. Los Nazarenos, y principalmente los quo se consagraban al Señor por todo el tiempo de su 
vida, representaban á Jesucristo y & los fieles. Jesucristo es el verdadero nazareno de Dios, separado dé ios pees- 
dores, y consagrado ¿ su Padre por una santidad perfecta y eterna. Los fieles que son tus miembros, participa» 
de esta consagración : todos son nazarenos por los votos de su bautismo, que los obligan á separarse dd 
mundo, del demonio, y de las obras y deseos dé la carne. S. Gregobiq y otros Padres dicen, que así como los Sacer
dotes y Levitas de la Ley antigua son imágen de los ministros de la nueva; asi también ios nazarenos lo eran dt 
aquellos santos solitarios y religiosos, que separándose del comercio y de la vida del mundo, se consagran entera
mente á Dios con el fin de santificarse masy mas con continuos ejercicios de caridad, de peñiteneia, de obediencia 
y de humildad, y para vivir en su presencia, como si estuvieran solos sobre la fierra con solo Dios.

2 Esto es, te dé abundancia de todos los bienes temporales y espirituales. La bendición en frase hebréa y de la Escri
tura se toma por el mismo don, eomo un efecto y testimonio de la bendieton divina.» Genes, xxx, u . i  Reg. xxv, 27.

3 Mostrar el rostro á alguno, es una expresión que usa la Escritora para significar favor y benevolencia; y P* 
el contrario, torcer, apartar y volver el rostro, explica indignación é ira contra alguna persona. Pero como el W6Ü* 
de Dios no sea otra cosa que el mismo Dios, que es la eterna verdad; cuando pedimos á Dios quo áos descubrí ó 
muestre su rostro, le rogamos que nos alumbre y comunique la luz fie su verdad para conocer sus caminos, y di
rigir por ellos con seguridad nuestros pasos. Psalm. « v i , 1.

4 Descanso, prosperidad, el fin, el cumplimiento de tus deseos. S. August. lib. xix de Civit. Dei, caP ** tl 
seqq. En el Hebréo se repite tres veces en estos tres versículos el nombre de Dios inefable m rp  Jehobáh, siempre 
con acento diverso, para significar la trinidad de las personas, que dan la bendición juntamente con el sacerdote, 
lo que notaron Rabbako y Ruperto.

5 De donde se puede conocer muy bien la eficacia de la bendición de los sacerdotes, aun en la Ley antigua.
* 6 La ofrendo, que se refiere aquí de los principes ó caudillos de las tribus, fué hecha antes que se hiciese la re
vista dtl pueblo, y todo lo demás que se cuenta en los primeros-capítulos de este libro, como observan comunmente 
los Intérpretes, y asi se ve estar invertido aqui el órden de la historia; porque los príncipes hicieron su ofrenda al 
principio del primer mes del segundo año, que fué cuando erigió el tabernáculo. Éxod. x l ,  15. La revista del pueblo 
se hizo el segundo mes del mismo año : supr. cap. i, 1, y lo mismo se debe decir de la consagración de los Levitas, 
que se refiere en el cap. vm. Y asi según el órden y serie de la historia, la materia de este capitulo se sigue Inme
diatamente al libro del Éxodo, ó al cap. vm del Levitie*, donde se habla de la consagración de Aarón y de sus 
hijos. No consta si esta ofrenda se hizo el mismo dia, en que fué erigido y consagrado el tabernáculo. Algunos ex
positores explican el nombre dia, como los Hebréos lo usan muchas veces, por el de tiempo ¡ siendo constante que 
por lo menos se comprenden en él los doce dias, en que los príncipes de las tribus hicieron sus ofrendas. Otros sien
ten, que esta ofrenda comenzó el mismo dia, en que fué erigido el tabernáculo, y que Moysés los primeros siete 
dias inmoló las victimas, ayudándole Aarón y sus hijos que las degollaban, lavaban, desmembraban y colocaban 
sobre el altar; pero que desde el dia octavo, en que se cumplió la consagración de Aarón y de sus bijos, Levit. vni- 
33, fueron estos solos los que continuaron degollándolas. —  7 MS. A. Oliólo.

a Eccli. xxxvi, 19. — b Exod. x l , 16.
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que et sanctificavit cum ómnibus vaais suis, 
altare similiter et omnia vasa ejus.

S. Obtulerunt principes Israél et capita 
familiarum, qui erant per siñgulas tribus, 
praefcctique eorum qui numeraü fuerant,

3. Munera coram Domino, sex- plaustra 
tecta cum duodecim bobus. Unum plaustrum 
obtulere duo duces, et unum bovem singuli, 
obtuleruntque ea in conspectu tabernaculi.

4. Ait autem Dqminus ad Moysen :
5. Suscipe ab eis ut 6erviant fn’ ministerio'

tabernaculi, et trades ea Levitis juxta ordi
nem ministerii sui. . *

C. Itaque cum suscepisset Uoyses plaustra 
et boves, tradidit eos Levitis.

7. Duo plaustra et quatuor boves dedit flliis 
Gerson, juxta id quod habebant necessarium.

8. Quatuor alia plaustra et octo bovés de
dit flliis Merari, secundúm officia ct cultum 
suum, sub manu lthamar filii Aaron sacer
dotis.

9. Filiis autem Caath -non dedit plaustra et 
boves: quia in Sanctuario serviunt, et onera 
propriis portant humeris.

10. Igitur obtulerunt duces in dedicatio
nem altaris, die quá unctum est, oblationem 
suam ante altare.

11. Dixitque Dominus ad Moysen: singuli 
duces per singulos dies offerant munera in 
dedicationem altaris.

12. Primo die obtulit oblationem suam Na- 
hasson fllius Aminadab de tribu Juda:

i 3. Fiieruntque in ea acetabulum argente
um pondo centum triginta siclorum, phiala 
argehtea habens septuaginta siclos, juxta 
pondus Sanctuarii r utrumque plenum similft 
conspérsá Oleo in sacrificium :

santificó con todos tus vasos* y  asimismo él altar
y todos sus vasos.

2. Los príncipes de Israél v  las cabezas de las 
familias, q ue habia en <eada una de las.tribus, y 
los caudillos de los qufc hablan sido coiitados. 
ofrecieron

3. Dones delante del Señor, seis carros cu
biertos ' cotí doce bueyes. Dos caudillos ofrecie
ron un carro, y cada uno de por si un buey, y 
los preschtaron delante del tabernáculo.

4. Y dijo el Señor á >ysés :
5. Recíbelo de ellos para qtlfe se emplee-en el 

servicio del tabernaculo, y  lo entregaras á ios 
Levitas según el órden1 de su ministerio.

6. Por lo que Moysés, habiendo recibido los 
carros y los bueyes, los entregó á los Levitas.

7. «Dos carros y  cuatro bueyes dió á los bijos 
de Gersón *, secun lo que necesitaban 4.

8. Otros cuatro carros, y ocho bueyes dió t. 
los hijos de Merari5, según sus empleos y minis
terio, bajo la mano ■ Ib  ithamár hijo de Aarón 
el sacerdote.

9. Pero á los hijos de Caath no dió carros ni 
bueyes: p orque sirven  en el Santuario, y llevan

" las cargas sobre sus propios hombros7.
10. Los caudillos poes ofrecieron su ófrénda

* delante del altar para la dedicación del altar *,
el dia en qüe fué ungido.

11. Y dijo el Señor á Moysés : Cada uno de los 
caudillos ofrezca cada dia dones para la dedi
cación del * altar.

12. El primer dia ofreció su ofrenda Nahassóo 
hijo de Aminadáb de la tribu de Judá :

13. Y fué su presente una escudilla de plata 
de ciento y  treinta siclos dc pesol0, una taza de 
plata que tenia setenta síclos u , segün el peso del 
Santuario, uno y  otro llenos de flor de harina 
amasada con aceite para el sacrificio i

1 Para que el pueblo no regístraselo que iba dentro, y para resguardarlo también de las agua* y de toda Incle-
ftifehcla.

2 Según el empleo y oficio que'está destinado párá cada uno de ellos.
S Estol ctildabáh de llevar las cortinas del átrio, y las cubiertas del tabernáculo; y por esto les dió solos dos 

carros, porque sus cargas erán mas ligeras, que las de los Meraritas.
4 Esto es, á proporcion de lo que debían hacer; y así á los Meraritas, qué tenlátí doblada carga, les dió doblados 

carros. No quiere esto decir, que dió á unos y á otros todos los carros qué necesitaban para llevat lo qué estaba en- 
cargado á su cuidado; porque ni los Gersonitas podian llevarlo en dOs carros, ni lod Merati tas en fcuatro; sino que 
se les dió un subsidio proporcionado al mayor ó menor trabajo de los unOs y de los otros.

5 Porque estos llevaban todas las tablas del tabernáculo, las columnas del átrio con sus basas, clavos, cuerdas, 
estacas, etc. veinte y nueve talentos de oro, ciento de plata, y además todo el cobre: y esto hacia un peso extraor
dinario, que componía algunos miles dc arrobas, y para su conducción se necesitaban muchos carros. Véasela cota 
al v. 29 del cap. x x x v iii  del ÉJcodo.

6 Esto es, bajo las órdenes y dependencia de Ithamár.
7 El área, la mesa de la proposicion, el candelero, etc., <¿ue estaban en el santo, y en el Santo de los santos. El He

bréo Q r o jr  ttnpn m s r o ,  porgue servicio de santidad sobre ellos. Esta pudo ser la causa del castigo qne se 
refiere de Oza, I Paralip. xin, 10, porque debia llevar sobre sus hombros, y no en un carro ei arca del Señor, segan 
ae le habia mandado.

8 MS. 3. Para el estrena. MS. 7. Cuando se encimó el ara. Esto es, por aquel tiempo en que fué consagrado, 
/'éase la nota al v. 1.

9 MS. 3. P<tra estrenar. MS. 7. Para el encimamiento. Ferrar. Para estreñimiento.
10 Que corresponden á mil y cuarenta reales vellón.
i I F.»to es, quinientos y sesenta reales vellón. La Febrar. dice : Jarro uno de plata,
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14. Mortariolum ex decem siclis aureis ple
num incenso:

15. Bovem de armento, et arietem, et ag
num anniculum in holocaustum:

16. Hircumque pro peccato: V
17. Et in sacrificio paci ficorum boves duos, 

arietes quinque, hircos quinque, agnos an
niculos quinque: haec est oblatio Nahasson 
filii Aminadab.

18. Secundo die obtulit Nathanael filiús • 
Suar, dux de tribu Issachar,

19. Acetabulum argenteum appendens cen
tum triginta siclos, phialam argenteam haben
tem septuaginta siclos, juxta pondus Sanc
tuarii, utrumque plenum simila conspersá 
oleo in sacrificium:

20. Mortariolum aureum habens decem si
clos, plenum incenso:

21. Bovem de armento, et arietem, et ag
num anniculum in holocaustum:

22. Hircumque pro peccato:
23. Et in sacrificio pacificorum boves duos, 

arietes quinque, hircos quinque, agnos anni
culos quinque: haec fuit oblatio Nathanael filii 
Suar.

24. Tertio die princeps filiorum Zabulón; 
Eliab filius Helon,

25. Obtulit acetabulum argenteum appen
dens centum triginta siclos, phialam argen
team habentem septuaginta siclos, ad pon
dus Sanctuarii, utrumque plenum simila cons
persa oleo in sacrificium t

26. Mortariolum aureum appendens decem 
siclos, plenum incenso :

27. Bovem de armento, et arietem, et ag
num anniculum in holocaustum:

28. Hircumque pro peccato :
29. Et in sacrificio pacificorum boves duos, 

arietes quinque, hircos quinque, agnos anni
culos quinque: haec est oblatio Eliab filii He
lon.

30. Die quarto princeps filiorum Ruben, Eli- 
sur filius Sedeur,

31. Obtulit acetabulum argenteum appen
dens centum triginta siclos, phialam argen
team habentem septuaginta siclos, ad pondus 
Sanctuarii, utrumque plenum simila consper
sa oleo in sacrificium :

32. Mortariolum aureum appendens decem 
siclos, plenum incenso :

104
14. Un morterillo * de diez siclos de oro 5 lle

no de incienso:
15. Un buey de la vacada, y jin  carnero,y un 

cordero de un año para el holocausto:
16. Y un macho de cabrío por el pecado:
17. Y para el sacrificio de los pacíficos dos bue

yes, cinco carneros, cinco machos de cabrio, 
cinco corderos de un año : esta e$ la ofrenda 
que hizo Nahassón hijo deAminadáb.

18. El segundo dia Nathanaél, hijodeSuár, 
caudillo de la tribu de Issachár, ofreció

19. Una escudilla de plata que pesaba ciento 
y  treinta sidos, una taza de plata que tenia-se
tenta sidos, según el peso del Santuário, uno 
y  otro Helio de flor dé harina amasada con acei
te para el sacrifido:

20. Un morterillo lele oro de peso de diez si
d os, lleno de incienso:

21. Un buey de la vacada, y  un carnero, y un 
cordero de un año para d  holocausto:

22. Y un macho de cabrío por el pecado:
23. Y para el sacrificio de los pacíficos dos 

bueyes, cinco carneros, dnco machos de ca
brio, éinco corderos de un año: esta filé la ofren
da qué hizo Nathanaél hijo de Suár.

24. El dia tercera Eliáb hijo de Helón príncipe 
fle los hijos de Zabulón,

25. Ofreció una escudilla <5e plata que pesaba 
ciento y treinta siclos, una t£za de plata que 
tenia setenta sidos, al peso del Santuario, uno 
y otro lleno de flor de harina amasada con acá
te para el sacrificio:

26. Un morterillo de oro que pesaba diez si
clos, lleno de incienso :

27. Un buey de la vacada, y  un carnero, y m* 
cordero de un año para el holocausto*:

28. Y un macho de cabrío por el pecado:
29. Y para el sacrifido de los pacíficos dos 

bueyes, cinco carneros, cinco machos de cabrio, 
cinco corderos de un año: esta es la ofrenda que 
hizo Eliáb hijo de Helón.

30. El dia cuarto Elisúr hijo de Sedeúr, prínci
pe de los hijos de Rubén,

31 .Ofreció una escudilla de plata que pesaba 
ciento y treinta sidos, una taza de plata que te
nia setenta sidos, al peso del Santuario, uno y 
otro lleno de flor de harina amasada con aceite 
para el sacrificio:

32. Un morterillo de oro que pesaba diez si
d os, lleno de incienso:

1 El Hebréo DHK * p , vola una. Caph significa la palma ó cavidad de la mano, con lo que parece significarse 
ta figura de una cuchara para tomar de ia naveta el incienso ó perfume, y echarlo en el incensario. Lo roa* *** 
risímil es, que se comprende en esta palabra el botecillo, ó sea la naveta con la cuchara. Ferrar. Cuchara uno 
diez pesos de oro.

2 Dice Mariana, que es verisímil, que estos siclos de oro pesaban una dracma, y no cuatro, como el sich m 
plata del Santuario, ni dos como el siclo menor, ó popular. Pero Alápide (sobre el Exodo xxx, 13) dice, qo*« 
siclo de oro en el peso era igual A los otros, y desigual en el valor, de modo que un siclo de oro equivalía á die* de 
plata. Según este cómputo, y el que hicimos en el Génesis, cap. xxm, 16, dando al siclo de plata el v a l o r  de ocho 
r ales vellón con corta diferencia, resulta, que el siclo de oro valia cerca dc ochenta reales vellón : lo» que mulu* 
p! ¡oídos por diez, viene á ser ochocientos reales el valor del morterillo de diez siclos de oro.
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33. Bovem dc-armento., et arietem, et ag

num anniculum m holocaustum:
34; Hircumque pro peccato:
35. Et in hostias pacificorum boves duos, 

arietes quinque, hircos quinque, agnos an
niculos quiuque: haec fúit oblatio piisur filii 
Sedeur.

36. Dic quinto jmncepsfiliorum Simeón, 
Salamiél filius Surisaddai,

37. Obtulit acetabulum argenteum appen
dens centum triginta siclos,phialam argen
team habentem septuaginta siclos, ad pondus 
Sanctuarii, utrumque plenum simila cons
persit oleo in sacrificium:

38. Mortariolum aureum appenderis deeem
siclos, plenum incenso: ;

39. Bovem de armento, et arietem, et ag- * 
num anniculum in holocaustum:

40. Hircumque pro peccato
41. Et in hostias pacificorum boves duos, 

arietes quinque, hircos quinque, agnos an
niculos quinque : haec fuit oblatio Salamiel 
filii Surisaddai.

42. Die sexto princeps filiorum Gad, Elia- 
saph fllius Duel,

43. Obtulit acetabulum argenteum appen
dens centum triginta siclos, phialam argen
team habentem septuaginta siclos, ad pon
dus Sanctuarii, utrumque plenum similá con» 
persá oleo in sacrificium :

44. Mortariolum aureum appendens decem 
siclos, plenum incenso:

45. Bovem de armento, et arietém, et ag
num anniculum in holocaustum:

46. Hircumque pro peccato :
47. Et in hostias pacificorum boves duos, 

arietes quinque, hircos quinque, agnos an
niculos quinque : haec fuit oblatio Eliasaph 
filii Duel.

48. Die septimo princeps filiorum Ephraim, 
Elisama filius Ammiud,

49. Obtulit acetabulum argenteum appen
dens centum triginta siclos, phialam argen
team habentem septuaginta siclos, ad pondus 
Sanctuarii, utrumque plenum similá cons- 
persá oleo in sacrificium :

50. Mortariolum aureum appendens decem 
siclos., plenum incenso :

51. Bovem da armento, et arietem, et ag
num anniculum in holocaustum :

52. Hircumque pro peccato :
53. Et in hostias pacificorum boves duos, 

arietes quinque, hircos quinque, agnos an
niculos quinque; haec fuit oblatio Elisama filii 
Ammiud.

54. Die octavo princeps liliorum Manasse, 
Gamaliel filius Phadassúr,

55. Obtulit acetabulum argenteum appen
dens centum triginta siclos, phialam argen
team habentem septuaginta siclos, ad pondus

33. Un buey de la vacada, y un camero, y un 
cordero de un año para el holocausto :

34. Y uu macho de cabrío por el pecado :
35. Y para las hostias de los pacíficos dos bue

yes, cinco carneros, ca co  machos de cabrio, 
cinco corderos de un año: esla es la ofrenda que 
hizo Elisúr hijo de Sedeúr.

36. Ét dia quinto Salamiél hijo de Surisaddai, 
príncipe de los hijos de Simeón,

37. Ofreció una escudilla de plata que pesaba 
ciento.y treinta siclos, una taza de plata que te
nia setenta siclos, al peso del Santuario, uno y 
otro Heno de flor de harina amasada con aceite 
para el sacrificio:

38. Un morterillo de oro que pesaba diez si
clos, lleno de incienso:

39. Un buey de la vacada, y  un.carnero, y  
un cordero de un año para el holocausto :

40. Y un macho de cabrio por el pecado :
41. Y para las hostias de los pacíficos dos bue

yes, cinco carneros, cinco machos de cabrío, 
cinco corderos de un año : esta fué la ofrenda 
que hizo Salamiél hijo de Surisaddai.

42. El dia sexto Eliasáph hijo de Duél, prínci
pe de los hijos de Gad,

43. Ofreció una escudilla de plata que pesaba 
dentó y treinta siclos, una taza de plata que te
nia setenta siclos de peso, al peso del Santuario, 
uno y  otro lleno de flor dé harina amasada con 
aceite para el sacrificio:

44. Un morterillo de oro que pesaba diez si
clos , lleno de incienso:

45. Un buey de la vacada, y  un carnero, y  un 
cordefo de un año para el holocausto:

46. Y un macho de cabrio por el pecado:
47. Y para las hostias de los pacificos dos 

bueyes, cinco carneros, cinco machos de ca
brio, cinco corderos de un año : esta fué la 
ofrenda de Eliasáph hi jo de Duél.

48. El dia séptimo Elisama hijo de Amiúd, 
príncipe de los hijos de Ephraim,

49. Ofreció una escudilla de plata que pesaba 
ciento y treinta siclos de plata, una taza de plata 
que tenia setenta siclos, al peso del Santuario, 
uno y otro lleno de flor de harina amasada con 
aceite para el sacrificio:

♦50. Un morterillo de oro que pesaba diez si
clos, lleno de incienso :

51. Un buey de la vacada, y  un camero, y un 
cordero de un año para el holocausto:

52. Y un macho de cabrio por el pecado:
53. Y para las hostias de los pacíficos dos 

bueyes, cinco cameros, cinco machos de ca
brio, cinco corderos de un año : esta fué la 
ofrenda de Elisama hijo de-Amiúd.

54. El dia octavo Gamaliél hijo de Phadassúr, 
principe de los hijos de Manassés,

55. Ofreció una escudilla de plata que pesaba 
ciento y treinta siclos, una taza de plata que te
nia setenta siclos, al peso del Santuario, uno y
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Sanctuarii, utrumque plenum similá cons
persi oleo in sacrificium :

Mortariolum aure  endens decem
siclos, plenum incenso:

87. Bovem  <le armento, et arietem, et ag -. 
num  ann iculu m  in liolnrausiuin :

58. Hircumque pro peccato :
39. Et in hostias pacificorum boves duos, 

arietes quinque, hircos quinque, agnos anni
culos quinque : haec fuit oblatio Gamaliel filii 
Phadassúr.

60. Die uono princeps filiorum Benjamin, 
Abidan filius Gedeonis,

61. Obtulit acetabulum argenteum appen
dens centum triginta siclos, phialam argen-. 
team habentem septuaginta siclos, ad pondus 
Sanctuarii, utrumque plenum simila cons
persa oleo in sacrificium;

62. Et mortariolum aureum appendens de
cem siclos, plenum incenso:

63. Bovem de armento, et arietem, et ag
num anuiculum in holocaustum : '

64. Hircumque pro peccato:
65. Et in hostias pacificorum boves duos,

arietes quinque, hircos quinque, agnos anni
culos quinque : haec füit oblatio Abidan filii 
Gedeonis . » •

66. Die decimo princeps filiorum Dan, 
Ahiezer filius Ammisaddai,

67. Obtulit acetabulum argenteum appen
dens centum triginta siclos, phialam argen
team habentem septuaginta siclos, ad pondus . 
Sanctuarii, utrumque plenum simila cons
persa oleo in sacrificium :

68. Mortariolum aureum appendens decem 
siclos, plenum incenso:

69. Bovem de armento, et arietem, et ag
num ánniculum in holocaustum:

70. Hircumque pro pecQato :
71. Et In hostias pacificorum boves duos, 

arietes quinque, hircos quinque, agnos anni
culos quinque: haec fuit oblatio Ahiezer filii 
Ammisaddai.

72. Die undecimo princeps filiorum Aser, 
Phegiel filius Ochran,

73. Obtulit acetabulum argenteum appen
dens centum triginta siclos, phialam argen
team habentem septuaginta siclos, ad pondus 
Sanctuarii, utrumque plenum similá cons
persa oleo in sacrificium:

74. Mortariolum aureum appendens decem 
siclos, plenum incenso:

75. Bovem de armento, et arietem,et ag
num anniculum in holocaustum:

76. Hircumque pro peccato:
77. Et in hostias pacificorum boves duos, 

arietes quinque, hircos quinque, agnos anni
culos quinque : haec fuit oblatio Phegiel filii 
Ochran.

otro lleno de flor de harina amasada con aceite 
para el sacrificio i .

56. lin morterillo de oro que pesaba diez si
dos, lleno de incienso :

57. ün buey déla vacada, y un carnero, y un 
cordero de un año para el holocausto:

58. Y un macho de cabrío por el pecado:
5ü. Y para las hostias de Jos pacíficos dus

bueyes, cinco carneros', cinco machos de ca
brío, .cinco corderos de un año : esta fué la 
ofrenda'de Gamaliél hijo de Phadassúr.

60. El día nono Abidán hijo de Gedeón, prin
cipe de los hijos de Benjamín t

61. Ofreció una escudilla de plata que pesaba 
ciento y treinta siclos, una taza de plata-que te
nia setenta siclos,, al peso del Santuario, uno r 
otro lleno de flor de- harina amasada con aceite 
para el sacrificio:

62. Y un morterillo de oro que pesaba diez si
dos , lleno de iñdenso:

63. Un buey de la vacada, y un carnero, y na 
cordero de iin año para el holocausto:

64. Y un macho de cabrío por el pecado:
65. Y para las hostias de los pacíficos do> 

bueyes, cuíco carneros, cinco machos de ca 
brío, cinco corderos de un año : esta fué la 
ofrenda de Abidán hijo de Gedeón.

66. El dia décimo Ahiczér hijo de Ammisaddai, 
príncipe de los hijos de Dan,

67. Ofreció una escudilla de plata que pesaba 
ciento y treinta siclos, una taza de plata que te
nia setenta sidos, al peso del Santuario, uno» 
otro lleno de flor de harina aun asada cou aceiu 
para el sacrificio:

68. Un morterillo de oro que pesaba diez si 
dos, lleno de inciensa:

69. Un buey de la vacada, y  un carnero, y un 
cordero de un año para el hoiocausto:

70. Y un macho de cabrío por el pecado:
71. Y para las hostias de lo& pacíficos, do» 

bueyes, cinco carneros, cinco machos de ca
brío , cinco corderos de un año : está fué I» 
ofrenda de Ahiezér hijo de Ammisaddai.

72. El dia Undécimo Phegiél hijo de Ochrán, 
príncipe de los hijos de Asér,

73. Ofreció una escudilla de plata que pesaba 
ciento y treinta siclos, uña laza de plata que te
nia setenta siclos, al peso del Santuario, uno)' 
otro lleno de flor dé harina amasada cou  acei. 
para el sacrificio:

74. Uu morterillo de oro que pesaba diez si 
dos, lleno de incienso:

75. Un buey de la vacada, y un c a r n e r o ,  y un 
cordero de un año para el holocausto:

70. Y un macho de cabrio por el pecado .*
77. Y para las hostias de los pacíficos do* 

bueyes, cinco carneros, cinco machos de ca* 
brío, cinco corderos de un año : esta fué I* 
ofrenda de Phogiél hijo de Ochrán.
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78. Die duodécimo princeps filiorum Neph- 78. El dia duodécimo Ahira hijo de Enán, prhi- 
ihali, Ahira fllius Enan, ' * ’ cipe de los hijos de Néphthali,

70. Obtulit acetabulum argenteum appen- 79. Ofreció una escudilla de plata que pesaba
dens centum triginta siclos, phialam argén- ciento y treinta siclos, una taza de plata que te-
3eam habentem septuaginta siclos, ad pondus nia setenta siclos, al peso del Santuario, uno y
Sanctuarii,. utrumque plenum similá oleo otro lleno de flor de harija amasada con aceite
conspersá in sacrificium : para el sacrificio: 1

80. Mortariolum aureum appendens decem 80. Un morterillo de oro que pesaba diez si-
sícIqs , plenum incenso : clos, lleno de incienso:

81. Bovem de armento, et arietem, et ag- 81. Un buey de la vacada, y  un carnero, y uii
num anniculum in holocaustum : cordero de un año para el holocausto :

82. Hircumque pro peccato : 8 1 Y un macho de cabrio por el pecado:
83. Ét in - hostias pacificorum boves duos., 83. .Y para las hostias de los pacíficos dos bue-

arietes quinqué, hircos quinque, agnos anni-' yes, cinco carneros, cinco machos de cabríol
culos quinque : haec fuit oblatio Ahira filii cinco corderos de un año: esta fué la ofrenda dc
Enan. * '  Ahira hijo de Enán.

84. Haec in dedicatione altaris oblata sunt 4 84. Estas cosas fueron ofrecidas por los prln-
principibus Israél, in die quá consecratum est; cipes de Israél. en la dedicación del altar, cl dia
acetabula argentea duodecim: phialae argén- en que fué consagrado ‘ : doce escudillas de plata:
tese duodéemí: mortariola aurea duodecim : doce tazas de plata: doce morterillos de oro :

85. Ita ut centum triginta siclos argenti 85. De suerte que cada escudilla tenia ciento y
haberet unum acetabulum, et septuaginta^si- treinta siclos de plata, y cada taza setenta siclos:
clos haberet una phiala: id est, in ooipmune esto es, juntos todos los vasos de plata pesaban
vasorum omnium «je argento sicli duo millia dos mil y  cuatrocientos iiclos *, al peso del San-
quadringen ti, pondere Sanctuarii. . tuario.

86. Mortariola aurea duodecim plena in- 86. Losdoce morterillos de oro llenos de in
censo , denos siclos appendentia pondere cienso, que pesaban diez siclos cada uno, al p<5*
Sanctuarii : id est, simul auri siclicentum so de} Santuario : estoes, todo junto ciento. y
vjginti: veinte siclos* de o ro :

87. Boves de armento in holocaustum duo- 87. Doce bueyes de la vacada para el holo-
decim, arietes duodecim, agni anniculi duo- causto, doce carneros, doce corderos de un año,
dccim, et libamenta eorum : hirci duodecim y sus libaciones ; doce machos de cabrío por el
pro peccato. . # pecado.

88. In hostias pacificorum» boves viginti 88. Para las hostias de los pacíficos, veinte y
quatuor, arietes sexaginta, hirci sexaginta, cuatro bueyes, sesenta carneros, sesenta ma-
agni anniculi sexaginta. Haec objata sunt in chosrde cabrio, sesenta corderos de un año. Es-
dedicatione altaris, quando unctum est. tas cosas fueron ofrecidas en la dedicación dei

altar, cuando fué ungido.
,89. Cümque ingrederetur Moyses taber- 89. Y cuando entraba Moysés en el tabernácu-

naculum foederis, ut consuleret oraculum, lo de la alianza, para consultar el oráculo, oiala
audiebat vocem lóqueptis ad se depropitia- voz del que hablaba con él desde el pfopiciato-
torio quod erat super arcam testimonii in- rio, que estaba sobre el arca del testimonio entre
ter duos cherubim, unde et loquebatur ei. los dos querubines, desde donde le hablaba4.

CAPÍTULO vm .
Dc 1* disposición, malcríe y figura del candelero. Ceremonia* que debías observarse en 1« consagración de

los f.evlf<M.

1. Locutusque est Dominus ad Moysen, di- 4. Y habló el Señor á Moysés, didendo:
cen s:

2 Loquere Aaron, et dices ad eum : Cbm 8. Habla á Aarón, y  le dirás : Luego que hu-
posueris septem lucernas, candelabrum in bieres colocado las siete lámparas *, se alzará el

1 Esto es, cuando fué consagrado; porque todos estos presenta M  fueros hechos en un mismo dia, como acaba
mos do ver. V

2 Esto e>, cl valor de dies y nueve mil y doscientos reales veltoft, poco mas ó menos.
3 Esto es, el valor de cerca de nueve mil y seiscientos reales vellón. Véase arriba ra nota del versiculo 14.
4 El Sefior á Movses.
5 Estos eran unos vasos ó lamparillas, en donde se encendian laquees, y que sc ponian y quitaban del cande-
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Australi parte erigatur. Hoc igitur praecipe ut 
lucernae contra boream é regione respiciant 
ad mensam panum propositionis, contra eam 
partem, quam candelabrum respicit, lucere 
debebuut.

3. Fecitque Aaron, et imposuit lucernas
super candelabrum, üt praeceperat Dominus 
Moysi. , .

4. Haec autem erat factura candelabri, ex 
auro ductili, tam medius stipes, quóm cuncta 
qtiae ex utroque calamorum latere .nasce
bantur : juxta exemplum quod ostendit Do
minus Moysi, ita operatus est candelabrum.

5. Et locutus est Dominus ad Moysen, di
cens :

6. Tolle Levitas de medio filiorum Israél, 
et purificabis eos

7. Juxta hunc ritum : Aspergantur aquá 
lustrationis, et radant omnes pilos carnis 
suae. Cümque Iaverint vestimenta si|a, et 
mundati fuerint,
' 8. Tollent bovem de armentis, et. liba
mentum ejus similam oleo conspersam •* bo
vem autem alterum de armento tu accipies 
pro peccato:

9. Et applicabis Levitas coram tabernaculo 
foederis, convocatá omni multitudine filio
rum Israél.

10. Cümque Levitse luerint coram Domi
no, ponent filii Israél manus suas super 
eos.

11. Et offeret Aaron Levitas, munus in 
conspectu Domini á filiis Israél, ut serviant 
in ministerio ejus.

12. Levitae quoque ponent manus suas su -‘ 
per capita boum, é quibus unum facies pro 
peccato, et alterum in holocaustum Domini, 
ut depreceris pro eis.

13. Statuesque Levitas in conspectu A&ron 
et filiorum ejus, et consecrabis oblatos Do
mino,

14. Ac separabis de medio filiorum Israél, 
ut sint mei.

candelero en Ia parte dei Mediodia. Da pues ór
den, que las lámparas miren al Septentrión ■' en 
frente de la mesa de los panes de la proposicion^ 
deberán lucir hácia aquella.parte á la que mira 
el candelero.

3. Y Aarón lo hizo, y  colocó las lámparas so
bre el candelero, como el Señor lo habia man
dado á Moysés.

4. Y la hechura del candelero era esta, de oro 
trabajado á martillo *, tanto el astil de en medio, 
como todo lo que salia de los dos lados de los 
brazoS1: según el modelo que el Señor habia 
mostrado á Moysés, asi labró el candelero.

5. * Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

6. Toma los Levitas, de entre los hijos de Is
raél, y  purifícalos.

7. Conforme á este nto : Sean rociados con 
aguá de expiación*, y raerán todos los pelos de 
su carne. Y luego que hubieren layado sus vesü- 
dos, y  se hubieren lin'piado,

8. Tomarán!un buey dc la vacada, y liba
ción de él flor* de harina amasada con aceite : 
y  tú tomarás otro buey de la vacada por el peca
do:
• 9. Y acercará» los Levitas delante del taberná

culo de la alianza, convocada toda la multitud de 
los hijos de Israél.

10. Y cuando los Levitas estuvieren delaute 
del Señor, pondrán los lujos de Israél'  sus m a
nos sobre ellos.

11. Y ofrecerá Aarón los Levitas, como don 
de los hyo's de Israél, en la presencia del Señor, 
para que sirvan en el ministerio de él.

12. Los Levitas pondrán también las manos 
sobre las cabezas de los byeyes, de los cuales 
sacrificarás! uñó por.el pecado, y  el otro en ho- 
Jocausto del Señor, para que niegues por ellos.

13. Y presentarás los Levitas en presencia de 
Aarón y  de sus hijos, y  los consagrarás ofrecidos 
al Señor;

14. Y los separarás de en medio de los hijos 
de Israél7, para que sean mios.

Jero. Véase la nota al v. 20 del cap. xwn del Éxod. El Hebréo dice : Cuando hubieres subido, aderezado, en
cendido y puesto en su lugar las lámparas, las siete lámparas alumbrarán de la otra parte en frente del 
Candelero. La Femuriense dice : En tu encender á las candelas, á escuentra faces de la almenara alumbra
rán siete las candelas. Todo lo demás, qüe se lee en la Vulgata hasta cl Ande este versículo, parece añadido para 
ilustración de este lugar obscuro.

1 MS. 8. Enta cierco quaten á la messa. Unos brazos ó ramos del candelero se extendían al Oriente, y otros 
al Poniente; y así la frente de él miraba hácia el SeptentrionKque era donde estaba la mesa de los panes de la pro» 
posicion. — 2 Todo macizo y de una pieza, sin soldaduras, ni uniones ó junturas.

3 MS. 8. De alumbramiento. Fémur. Estella sobre ellos aguas de limpieza. Esta agua se mezclaba con las 
cenizas de una vaca roja, que se sacrificaba para este efecto : Véase el cap. xix, 17, y se conservaban en el 
templo y en las casas, para hacer con ellas esta agua de expiación, de la que usaban para purificarse dc las 
impurezas legales.

4 MS. 3. Adargama. MS. Acemite. F e m u r i e n s e  : Sémola. En el cap. xv, 2, etc., se ve, que para algunos sacrifi
cios y ofrendas habia también ciertas y determinadas libaciones.

5 Los príncipes de las tribus ó los ancianos del pueblo en nombre de todo él. Con esta ceremonia daban á enten
der, que separaban á los Levitas del cuerpo del pueblo, consagrándolos al Señor y al ministerio de su tabernáculo, 
para que le sirvieran en nombre dc todos. — G Por mano de Aarón.

7 MS. 7. E espartirás. Y dc todos los oficios y empleos públicos, para que únicamente atiendan á mi servicio.
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CAPÍTULO VIH. 409

15; Et postea ingredientur tabernaculum 
foederis, ut serviant mihi. Sicque purificabis 
et consecrabis eos in oblationem Domini: 
quoniam .dono donaü sunt mihi á filiis ís- 
faél. • *

16. • Pro primogenitis quae aperiunt om
nem vulvam in Israel, accepi cos.

17. Mea sunt enim omnia primogenita filio
rum Israel, tam ex hominibus quám ex ju
mentis. Ex die quo percussi omne primoge
nitum in terra iEgypti, sanctiflcavi eos m ihi:

18. Et tuli Levitas pro cunctis primogenitis 
filiorum Israél:

19. Tradidique eos done Aaron et filiis ejus *
de medio populi, ut serviant mihi pro Israél 
in tabernaculo foederis, pt orent pro eis, ne sit 
in populo plaga, si ausi fuerint accedere ad 
Sanctuarium. •

20. Feceruntque Moyses et Aaron et omnis 
multitudo filiorum Israél super Levitis quaB 
praeceperat Dominus Moysi:

21. Purificatique sunt, et laverunt vesti
menta sua. Elevavitque eos Aaron in cons
pectu Domini, et oravit pro eis,

22. Ut purificati ingrederentur ad officia 
sua in tabernaculum foederis coram faron ct 
filiis ejus. Sicut praeceperat Dominus Moysi de 
Levitis, ita factum est.

23. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

24. HaBC est lex Levitarum : A viginti quin
que annis et supr¿, ingredientur ut minis
trent in tabernaculo foederis.

23. Cumque quinquagesimum annum aeta
tis impleverjnt, servire cessabunt s

26. Eruntque ministri fratrum suorum in 
tabernaculo foederis, ut custodiant quae sibi 
fuerint commendata, opera autém ipsa non 
faciant Sic dispo'nes Levitis in custodii's 
suis. '

IS. Y despues entrarán en el tabernáculo de la 
alianzar para que me sirvan Y de este modo los 
purificarás y consagrarás en ofrenda del Señor: 
por cuanto me ban sido donados en don1 por los 
hijos de Israél.

Í6Í Yo los be recibido en lugar de loe primo
génitos, que abren toda matriz en Israél.

17. Porque mios son todos los primogénitos 
de los hijos de Israél, asi de hombres como de 
animales. Desde el dia que heri á todo primogé
nito en la tierra de Egipto, los consagré para mi:

18. Y tomé los Levitas en lugar de todos los 
primogénitos de los hijos de Israél:

19. Y los ofrecí en don á Aarón y  á sus hijos 
de en medio del .pueblo, para que me sirvan en 
vez de Israél en el tabernáculo * de la alianza, y 
rueguen por ellos, para que no haya plaga en el 
pueblo, si osaren acercarse al Santuario.

20. Y Moysés y Aarón y toda la multitud de los 
hijos dé Israél hicieron acerca de los Levitas lo 
que el Señor habia mandado á Moysés :

21: Y fueron purificados *, y lavaron sus ves
tidos: .Y» Aarón los e levó1 en la presencia delSe-

• ñor, é hizo oracion por ellos,
22. Para que purificados entraran á 8 sus oficios 

en el tabernáculo de la alianza delante de Aarón 
y  de sus hijos. Como el Señor lo habia mandado 
á Moysés aeercade los Levitas, así fué hecho.

23. Y habló el Señor á Moysés, diciendo :

24. Egta es la' ley de los Levitas : Desde los 
veinte y cinco años7 y  arriba, entrarán para 
servir én el tabernáculo de la alianza.

25. Y cuando hubieren cumplido los cincuen
ta años de su edad *, dejarán de servir:

2flf. Y serán ministros de sus hermanos* en el 
tabernáculo de la alianza, para tener á su cus
todia las cosas, que les fueren encomendadas, 
pero que no hagan los mismos trabajos ,0. Asi lo 
dispondrás para los Levitas en sus guardas

t El Hebréo SnNTiM TZiyS, á servir, 6 á su ministerio en' el tabernáculo de la congregación:
quiere decir, en el átrio del tabernáculo, ó en cl mismo tabernáculo, cuando estaba desarmado, para llevar lo que 
á cada uno le tocaba. Porque esto solamente era lo que pertenecía á los Levitas; pues solos los sacerdotes podian 
emplearse en los otros ministerios, que se ejercían dentro del tabernáculo. <— 2 MS. 7. Que endonados son d mi.

3 En el átrio, porque no podian entrar en el lugar santo, como ya hemos notado. —  4 MS. 7. Mundificáronse.
■ 5 Es probable, que asiéndolos con la mano, los haria volver hácia los cuatro puntos cardinales del mundo, cómo 

se acostumbraba en los sacrificios, cuando elevaban una ofrenda para presentarla al Señor. La Ferrariense por lo 
coi *<n pone mecer y mecedura en lugar de elevar y elevación. —  6 A ejercer y cumplir cada uno con su destino.

7 Véase el cap. ni. Se admitían á los veinte y cinco años para ensayarse ó Irse formando en el ejercicio de sus 
funciones. Pero en el cap. iv, 3 , 21 , 30, en que se habla de la conducción del tabernáculo, se insinua, qué no eran 
admitidos á ejercerlas formalmente, hasta los treinta.

8 MS. 8. El cynqoanten ayno. Esta era una especie de jubilación de las tareas penosas, pero no de las ligeras y 
pequeñas, proporcionadas á sus fuerzas, en las que*debian asistir á sus hermanos. Otros reducen eslo á la asisten
cia con sus consejos, instruyendo como veteranos á los visorios y nuevos : v teniendo particular cuidado de que 
cumplieran y desempeñaran el cargo, que á cadt uno tocaba. Y esto mismo parece, que insinúan también las pa
labras del original en el v. 26, r\"lCTÍQ. "IDtin, para hacer la guardia, 6 para guardar guardia.

9 F errar. Y  sen irán con sus hermanós.
10 Los trabajos, que solían hacer antes, cuando tenian enteras las fuerzas. M e n o c h ió .
1 i Llámanse guardas en plural, porque á varias familias tt itabau varias cusas que guardar y custodiar : y gol 

eso habia muchas gu rdas, 6 custodias. Aláp. y Menoch.

u Exod. xm, 2. Suprá ni, 13. Luc. u, 23. 
A. T. T. I.
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4 1 0 LOS NÜMEROS.

CAPITULO IX.
Manda Dios A los Hebréos, que ctlekrtoJa stfinda Pascua en el Sinai. Descripción de la-colnmna de nube, 

qne por espacio de cuarenta años los guió por d  desierto, defendiéndolos de los ardores del sol por rl ili; 
y alumbrándolos por la noche. - -

í .  Locutusque cst Dominus ad Moyseo in 
deserio Sinai, anno secundo postquám egres
si sunt de térra jEgypti mense primo, dicens:

2. • Faciant filii Israél Phase in tempore 
su o ,

3. Quartádecimá die mensis hujus ad vés- 
pérám, juxta omnes ceremonias et justifi
cationes ejus.

4. Praecepitque Moyses filiis Israél ut face
rent Phase.

í>. Qui fecerant tempore suo.: quartádecimá 
die mensis ad vesperam, in monte Sinai. Jux
ta omnia quae mandaverat Dominus Moysi, 
fecerunt filii Israél.

6. Ecce autém quidam immundi super ani
ma hominis, qui non poterant facere Phase 
in die illo, accedentes ad Moysen et Aaron ,

7. Dixerunt eis : Immundi sumus, super 
anima hominis : quare fraudamur ut non 
valeamus oblationem offerre Domino, in 
tempore suo inter filios Israél ?

8. Quibus respondit Moyses : State ut con
sulam quid praecipiat Dominus de vobis.

9. Locutusque est Dominus ad Moysen, di- 
ccn s:

10. Loquere flliis Israel : Homo qui fuerit 
immundus super anima, sive in via procul in 
gente vestra, faciat Phase Domino

11. In mense secundo, quartádecimá die
%

1 M oysés  no sigue el órden del tiempo, en lo que aquí refiere, por cuanto esto sucedió en el rae», primen) del 
segundo aíio; y lo que se cuenta en el capitulo primero de este mismo libro, en el mes segundo del mismo año. Y

■ la causa de esto es, porque Moysés quiso dar principio á este libro de los Números por el registro y encabezamiento 
del pueblo, que era su primer objetó, y despues entretejer y mezclar otras cosas, aunque habian sucedido antes.

2. Esto es, ordenanzas y mandatos. MS. 8. E drechurias. Observando todos los ritos y ceremonias que Dios híbia 
ordenado, Éxod. xu, las cuales se llaman justificaciones; porque la justicia y rectitud de las acciones humanas 
consiste en que se conformen con la ley divina como con su regla.

3 Cerca del monte, ó en el desierto de Sinai. Y esto último está expreso en el texto hebréo.
* Por haber tocado un cadáver. Los tales eran apartados de todo sacrificio. Levit. xxu, 4’ y Menochio. Los que 

habian nacido después de la salida de Egipto, no podian comer la Pascua, ya por su tierna edad, ya también 
porque no estaban circuncidados.

5 MS. 8. Somos engodos. Por un lado sabian que no podian comer la Pascua estando con i m p u r e z a  legal, quele<
impedia llegar á las cosas santas, y comer de las victimas ofrecidas al Señor; y por otro les era notorio el rigor con 
que el Señor tenia mandado, que todos sin excepción la celebraran. De aquí nació su duda, y por esto acudieron 
á Moysés. '

6 ln gente vestra se ha de juntar con homo, de esta manera : Homo in gente vestra, esto es, de gente vestra, 
ó ex vobis. Si la urgencia ó necesidad, que los tenia fuera de su patria, ó lejos del tabernáculo ó del templo, no Íes 
permitía acudir á celebrar la Pascua en este segundo mes, la omitían aquel año, sin incurrir en culpa, como tuce* 
dia á los leprosos y otros inmundos. S. A u g u s t . Queest. xv in Numer. Los Expositores sienten comunmente, qu* 
despues dc esta segunda Pascua no celebraron otra, ni ninguna de las fiestas principales, basta que entrar»11 en*• 
Uerra prometida. — 7 Dc un muerto.

a Exod. xu, 3.

1. Y habló el Señor á Moysés en el desierto dc 
Sinai, el año segundo despues que salieron de 
la tierra de Egipto el mes.primero diciendo:

2. Los hijos de Israél celebren la Pascua á su 
tiempo,

3. El dia catorce de este mes por la tarde, se
gún todas sus ceremonias y  justificaciones1.

4. Y mandó Moysés á los hijos de Israél, que 
celebraran la Pascua.

5. Los cüales la celebraron á su tiempo, d día 
catorce del mes por la tarde en el monte Sínai •. 
Los hijós de Israél hicieron al tenor de todo , lo 
que el Señor habia mandado á Moysés. .

6. Cuando hé aqui que unos que estaban in
mundos á causa del alma de un hombre S y no 
podian celebrar la Pascua en aquel dia, llegán
dose ó Moysés y á Aarón,

7. Les dijeron : Estamos, inmundos1 á causa 
del alma de un hombre: ¿porqué se nos hade 
privar de poder presentar á su tiempo nuestra 
ofrenda al Señor entre los hijos de Israél?

8. A los cuales respondió Moysés : Aguardad 
que consulte al Señor para saber lo que dispone 
sobre vosotros. .

9. Y habló el Señorá Moysés, diciendo:

10. DI á los hijos de Israél: El h o m b re  de vues
tro pueblo °, que estuviere inmundo á causa dc 
tin alma7, ó lejos en viaje, celebre la Pascua al
Señor

t i . En el mes segundo, el dia catorce del mes
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C A P Í T U L O  IX . 411
mensis ad vesperam : cum azymis et lactucis 
agrestibus comedent illud: -

12. Non relinquent ex eoquippiam usque 
mane, • et os ejus non confringent, omnem 
ritum .Phase observabunt.

1*3. Si quis autem et mundus est, et in itine
re non fuit, et tamen non fecit Phase, exter
minabitur ánima illa de populis suis, quia 
sacrificium Domino non obtulit tempore suo: 
peccatum suum ipse portabit.

14. Peregrinus quoque et advena si fue
rint apud vos, facient Phase Domino juxta ce
remonias et justificationes ejus; Praeceptum 
idem erit apud vos tam advenae quám indi
genae. *

1 5. b Igitur die quá ereotum est tabernacu
lum, operuit illud nubes. A vespere autem 
super tentorium erat quasi species ignis us
que mane.

16. Sic flebat jugiter : per diem operiebat 
illud nubes, et per noctem quasi ¿pedes ignis.

47. Cumque ablata fuisset nubes', quae ta
bernaculum protegebat, tunc proficisceban
tur filii Israél: et in loco ubi stetisset nubes, 
ibi castrametabantur.

18. Ad imperium Domini proficiscebantur, 
et ad imperium illius figebant tabernaculum. 
c Cunctis diebus quibus stabat nubes super 
tabernaculum, 'manebant in eodem loco :

19. Et si evenisset ut multo tempore mane
ret super illud, erant filii Israél in excubiis 
Domini, et non proficiscebantur

20. Quot diebus fuisset nubes super taber
naculum. Ad imperium Domini .erigebant ten
toria, et ad-imperium illius deponebant.

21. Si fuissét nubes á vespere usque ma
ne, et statim diluculo tabernaculum reli
quisset, proficiscebantur: et, si post diem

por la tarde: con ázymos yco n  lechugas silves
tres la comerán1 :

12. No dejarán nada de ella para otro dia, ni 
quebrarán hueso de ella, guardarán todo el rito 
de la Pascua.

13. Pero si alguno está limpio, y  no estuvo en 
viaje, y con todo eso no ha celebrado la Pascua, 
aquella alma será exterminada de sus pueblos, 
porque no ofreció al Señor el sacrificio á su tiem
po : el tal llevará su pecado sobre sí *.

14. Del mismo modo si hubiere entre vos- * 
otros extranjero * ó advenedizo, celebrarán la 
Pascua al Señor según sus ceremonias y  justifi
caciones 4. Un mismo precepto será entre vos
otros tanto para el advenedizo como para el 
natural.

15. Asi pues el dias en que fué levantado el 
tabernáculo, le cubrió una nube. Y desde por la 
tarde hasta la mañana parecia sobre la tienda * 
como una vista de fuego.

1C. Asi acaecía de continuo: de d ia7 le cubria 
una nube, y de noche como vista de fuego.

17. Y despues que se quitaba la nube, que cu
bria el tabernáculo, entonoes marchaban les hi
jos de Israél: y en el lugar donde se paraba la 

.nube, alli acampaban.
18. Á la órden del Señor8 se ponian en mar

cha, y á la órden del mismo fijaban el taberná
culo. Todo el tiempo que la nube estaba parada 
sobre el tabernáculo, se estaban quietos en el 
mismo lugar:

19. Y si acontecía que se detuviese * sobre él 
mucho tiempo, estaban los hijos de Israél ha
ciendo guardia al Señor *°, y  no marchaban

20. En cuantos dias estuviese la nube sobre el 
tabernáculo. Á la órden del Señor armaban las 
tiendas, y á la órden del mismo las desarmaban.

21. Si la nube habia estado detenida desde la 
tarde hasta la mañana, y  luego al romper el dia 
desamparaba el tabernáculo, marchaban: y  si se

1 MS. A. Y con cerrajas. Dios les llovía el maná para que se alimentaran; y aunque algunos sienten que guar
daron en la celebración de la Pascua aquellas ceremonias que podian observar, y que usaron del maná en lugar del 
pan ázymo, porque carecían de trigo; esto no obstante parece mas probable, que se proveyeron del trigo ó harina 
necesaria para esto de la tierra de Madian, que tenian cercana, asi como se proveían también de ella, para qne no- 
faltasen jamás los panes, que se exponían en la presencia del Señor.

2 Llevará sobre sí la pena de su pecado. Menoch.
3 Algún hebréo venido de otra región, ó algún gentil, que habia abrazado la religión de los Hebréos, que se lla

maba prosélito de justicia. El que lo era de solo domicilio, no podia celebrarla, porque no profesaba toda la ley, ni 
estaba circuncidado. En una palabra, era necesario hacer profesión del judaismo.

4 Esto es, leyes y ceremonias. MS. 8. E juzgamientos deilla.
& Lo que ahora Be dice, no tiene enlace con lo que se ha dicho antes: pues sucedió en el primer dia del primer

mes del segundo año. Éxod. x l , 32.
6 De Dios, que era el Santuario y la parte principal del tabernáculo donde estaba el arca, y dentro de ella la

Ley : sobre la cual principalmente se levantaba la columna de nube. Levit. xvi, 2.
7 Esta palabra de dia no se halla en el texto hebréo, pero está en la versión griega de los lx x , lipípa;.
8 La nube era como la voz del Señor, por medio de la cual hacia conocer al pueblo su voluntad y sus órdenes, 

según los movimientos que imprimía en ella el Ángel, que la movía. S. August. Quast. xvi in JVumer.
9 MS. 3. E quando se tardaba.
10 Esperaban las órdenes del Señor para partir, y entretanto velaban y guardaban la tienda.

a Exod. xu, 46. Joann. x a , 36. — b Exod. x l , 16, 32. Suprá vu, 1. — c I Cor. x, 1.
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412 LOS N Ú M E R O S .

et noctem recessisset, dissipabant tentoria.

22. Si veró biduo aul uno mense vd  lon
giori tempore fuisset super tabernaculum, 
manebant filii Israél in eodem loco, et non 
proficiscebantur ¡ statim autem ut recessissct, 
movebant castra.

23. Per verbum Domini figebant tentoria, et 
per verbum illius proficiscebantur: erantque 
in excubiis Domini juxta imperium ejus per 
manutn Moysi.

retiraba despúes de un dia y  una noche, al pun
to desbarataban las tiendas.1.

22. Y si se-detenía dos dias ó un mes ó mas 
largo tiempo sobre el tabernáculo, permanecías 
on el mismo lugar los hijos de Israél, y no mar
chaban : mas al punto que se retiraba, movía» 
cl campamento.

23. Por la palabra del Serior fijaban las tien
das, y por la palabra del mismo marchaban.: y 
estaban haciendo la guardia al Señor, como él lo 
habia mandado* por mano de Moysés *.

c a p ítu lo  x .
Manda el Señor «ae se bagan «os trompetas de plata; y que luego que se oiga» locar, y se leí 

de nube, muevan el campo del desierto del (ilnat para pasar al de Pitarán
»1 uní na

1. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

2. Fac tibi duas tubas argenteas ductiles, 
quibus convocare possis multitudinem, quan
do movenda sunt castra.

3. Cumque increpueris tubis, congregabi
tur ad te omnis turba ad osf um tabernaculi 
foederis.

4. Si semel clangueris, venient ad te prin
cipes, et capita multitudinis Israél.

5. Si autem prolixior atque concisus clan
gor increpuerit, movebunt castra primi qui 
sunt ad orientalem plagam.

6. In secundo autem sonitu et pari ululatu 
tubae* levabunt tentoria qui habitant ad meri
diem : et juxta hunc modum reliqui facient, 
ululantibus tubis in profectionem.

7. Quando autem congregandus est popu
lus, simplex tubarum clangor erit, et non 
concisé ululabunt.

8. Filii autem Aaron sacerdotes clangent tu-

1. Y habló el Serior á Moysés, diciendo:

2. Hazle dos trompetas de pinta balida á mar
tillo \  con las que puedas convocar á la multi
tud, cuando debe moverse el campamento.

3. Y cuando hicieres ruido con las trompetas5, 
se congregará á ti# toda la multitud á la puerta 
del tabernáculo de la alianza.

4. Si las tocares una sola vez T, acudirán á tí
los principes y.las cabezas de la multitud de Is
raél. .

5. Pero si el sonido de ellas fuere mas prolijo 
é interrumpido *, los que están á la parte orien
tal serán los primeros que muevan el campo.

6. Y al segundo tañido y sonido recio de la 
trompeta semejante al primero, álzarán sus tien
das los qué .habitan hácia el Mediodía rvdela 
misma manera harán los otros • en sonando re
ciamente las trompetas10 para I a marcha.

7. Mas cuando se hubiere de congregar el pue
blo, el sonido de las trompetas será sencillo 
no sonarán recia é interrumpidamente.

8. Y los hijos de Aarón sacerdotes tocarán las

1 Y también partían tle aquel lugar.
2 Estaban esperando la señal que daba el Señor desde la nube para comenzar á marchar, d para mantener sus 

campamentos fijos en el mismo sitio.
3 Hebraísmo : por Moysés, ó por medio de Moysés.
4 MS. 8. Fes ora tú. Estas se llaman sagradas en el lib. i de los Mnchnbéos xvi, 8 , porque estaban destina

das para usos sagrados, y eran 90lo los sacerdotes I09 que las tocaban. Servian para convocar el pueblo, pnra 
mover el campo, para señalar las fiestas, y para la guerra. En el texto hehréo se lee ¡Tt:rOVTIN JTDC71» 
y  para el movimiento de los reales, donde la copulativa da á entender, que eran dos cosas diferentes. El Inter
prete latino lo explicó no como copulativa, sino como expositiva de lo que precede : Podrás convocar el putblo 
cuando, etc. —  5 Cuando mandares tocar las trompetas.

6 MS. 7. E sean emplasados á ti. Cuando se tocaban las dos con uh sonido igual y sericlHo sin alguna Inter
rupción, era para convocar al pueblo, v. 7.

7 Ó como se lee en el Hebréo y en los l x x  , tina sola trompeta.
8 La palabra concisus, que significa sonido Interrumpido ó quebrado, aunque parece no está en el texto he

breo; pero se explica bastante por la palabra clangor la hebréa n y n n  , que es como un ahullido ó ruido, que 
sc interrumpe; y así en el v. 7, lo explica et non concise ululabunt. El poeta latino lo explicó por aquella ono- 
matopeya, taratántara.

9 Los l x x  añaden, que los que estaban & Poniente movían al tercer sonido; y al cuarto los que pítnhnn ai 
Septentrión.

10 MS. 8. Por los sonnos. — 11 Mas ltnjo. Ff.rrar. Tniirrrdrs y  nn anbltirrdrs. MS. 8. Taydrán.
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CAPÍTULO x . *1 3

bis-: eritque hoc legitimum sempiternuth in 
generationibus vestris.

(L Si exieritis ad bellum de terra vestra 
contra hostes qui dimicant adversiim vos, 
clangetis ululantibus tubis, et erit recordatio 
vestri coram Domino Deo vestro, ut eruamini 
de manibus inimicorum vestrorum.

10. Si quando habebitis epulum, et dies 
festos, ct calendas, canetis tubis super holo
caustis, etpaciflcis victimis, ut sint vobis-in 
recordationem Dei vestri. Ego Dominus Deiw 
vester.

11. Anno secundo, mense secundo, vigé
sima die inensis, elevata est nubes de taber
naculo foederis:
• a .  • Profectique sunt filii Israel per turmas 
suas de deserto Sinai, et recubuit nnbes in 
solitudine Pharan.

13. Moveruntque castra primi juxta impe
rium Domini in manu Moysi,

14. b Filii Juda per turmas suas : quorum 
princeps erat Nahasson fllius Aminadab.

15. In tribu filiorum Issachar Alit princeps 
Nathanael fllius Suar. •

16. In tribu Zabulón erat princeps Eliab 
filius Helon.

17. Depositumque est tabernaculum, quód 
portantes egressi-sunt filii Gerson et Merari.

18. Profectique sunt et filii Ruben, per tur
mas et ordinem suum: quorum princeps erat 
Hclisur filius Sedeur.

19. In tribu autem filiorum Siméon, prin
ceps fuit Salamiél filius Surisaddai.

20. Porro in tribu Gad erat princeps Elia- 
saph filius Duel.

trompetas: y  ■ un estatuto perpetuo en
vuestras generaciones.

9. Si saliereis de vuestra tierra1 para ir contra 
los enemigos que os hacen guerra, haréis sonar 
icciamepte las trompetas, y habrá memoria dc 
vosotros-delantc del Señor Dios vuestro, paraque 
seáis sacados de las manosde vuestros enemigos.

10.' Cuando celebMreis un banquete, y los días 
de fiesta 3r y las calendas*, tocaréis las trompe
tas sobre los holocaustos4, y  víctimas pacíficas, 

•para que os sean de recuerdo delante de vuestro 
Dios5. Yo el Señor Dios vuestro.

11. El año segundo *, el mes segundo* á los 
veinte dias del mes sc alzó la nube del taberná
culo dc la alianza:

12. Y marcharon los Hijos de Israél en sus es
cuadrones desde cl desierto de Sinai, y reposó la 
nube en el desierto de Pharán7.

13. Y movieron el campo los primeros confor
me á la órdeñ del Señor por mano de Moysés,

14. Los hijos de Judá * por sus escuadrones: 
cuyo principe era Nahassón hijo de Aminadáb.

15. En la tribu de los hijos de Issachár fué cl 
príncipe Nathanaél hijo de Suár.

16. En la tribu de Zabulón era el principe Eliáb 
hijo de Helón.

17. Y fué desarmado el tabernáculo, al que 
llevando los hijos deGersón y.de Merari salieron.

18. Y marcharon también los hijos de Rubén* 
por sus escuadrones y por su órden: cuyo prin
cipe era Hélisúr hijo de Sedeúr.

19. -Y en la tribu de los hijos de Simeón fué el 
principe Sálamiél hijo de Surisaddai.

20. Y en la tribu de Gad era el principe Elia
sáph hijo de Duél.

I El Hebréo D2V1M2, en vuestra tierraJ y lo mismo los lxx , I» rji ¿pAv. — 2 MS. T. vuestros disantos.
3 En las Neomenias ó primeros dias de los meses : Buccinate in Neomenia tuba. Psalm. l x x x ,  4.
4 Cuando ofrezcáis vuestros holocaustos y hostias pacificas.
5 Para que vuestro Dios se acuerde de vosotros. El texto samaritano añade al flir de este ven. laa palabras que 

el Señor dijo á Moysés; como se pueden ver en el Deuter. i ■, 6 , etc.
0 De la salida de Egipto. Y asi permanecieron Junto al monte Sinai un año y veinte días.
7 Desde el monte Sínai partieron á un lugar, á quien ’ Moysés llamó Incendio, cap. xi, 3, y también tos sepul

cros de ia concupiscencia, eap. Xi y xm , f , y desde alli á Haserdth, cap. t t , t. ttlt. y por Último al desierto 
propio de Pharán, en cuya larga extensión se comprendían los otros dos lugares. 8. Jekókimo, Epist. lxxviii de xui 
Mansión. Mans. xv, dice, que el desierto de Pharán se extendia desde el Sinai hasta Asiongaber, donde los He
breos hicieron su trigésima segunda mansión. Este ea un desierto espantoso, inculto y estéril, donde no se ven 
hombres, ni animales, ni aun pájaros por el aire. No se registran en él sino rocas ¿ montes y alturas escarpadas, 
quemadas de los ardores del sol, que infunden terror i  todos los que pasan. No se halla camino ni senda que sirva 
de guia; sino arenales muy profundos ¿ abrasados del sol, muy molestos para loe que pasan, y que con la fuerza y 
violencia de los vientos se mueven de una parte ¿ otra, y forman diversos valles ó eminencias. Si los Hebréos hu
bieran sido dóciles á las órdenes del Señor, los hubiera librado de la molestia y cansancio, que padecieron en este 
desierto por espacio de treinta y ocho años, pues los hubiera hecho entrar luego en la posesion de la Uerra que 
les tenia prometida. Pero como ellos no quisieron creer al Señor, sinb que desacreditaron esta misma tierra, figu
rándose que no se podia habitar por causa de su esterilidad, ó que no podian entrar á poseerla por el valor y re
sistencia de sus moradores, que se opondrían á su entrada; Dios condenó justamente á toda eata grande multitud 
de Israelitas, en castigo de ia incredulidad é  insolencia con que se habian opuesto á sus designios, á que perecie
ran en este desierto, llevando en él una vida errante, vaga y sin destino.

8 Por esta narración se v e , que ei ejército de los Israelitas no marchaba con el mismo órden con que acampaba, 
sino que las tribus iban siguiendo las unas ¿ las otras, caminando á la frente la de Judá, y cerrando la marcha la 
de Dan. Estas dos tribus eran las mas fuertes y numerosas de todas. Cap. i , 27, 89.

a Exod. xi\, 1. — b Suprá i, 7.
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21. Profectique sunt et Caathitae portantes 
Sanctuarium. Tamdiu tabernaculum portaba- 
tur, donec venirent ad erectionis locum.

22. Moverunt castra et filii Ephraim per 
turmas suas, in quorum exercitu princeps 
erat Elisama filius Ammiud.

23; In tribu autem filiorum Manasse prin
ceps fuit Gamaliel filius Phadassúr. .

24. Et in tribu Benjamin erat dux Abidan 
filius Gedeonis.

25. Novissimi castrorum omnium profecti 
sunt filii Dan per turmas suas, in quorum 
exercitu princeps fuit Ahiezér filius A&mi- 
saddai.

26. In tribu autem filiorum' Aser erat prin
ceps Phegiel fili us Ochran.

27. Et in tribu filiorum Néphthali princeps 
fuit Ahira filius Enan.

28. Haec sunt castra, et profectiones filio
rum Israél per turmas suas quando egredie
bantur.

29. Dixitque Moyses Hobab filio Raguel 
Madianitae, cognato suo : Proficiscimur ad 
locum, quem Dominus daturus est nobis : 
veni nobiscum, ut benefaciamus tibi : quia 
Dominus bona promisit Israéli.

30. Cui ille respondit: Non vadam tecDra‘,sed 
revertar • in terram meaip, in qua natus sum.

31. Et ille : Noli, inquit, nos relinquere : tu 
enim nosti in quibus locis per desertum 
castra ponere debeamus, ct eris ductor 
noster.

1 Es una metonimia : los vasos del Santuario, d  arca, las mesas, el candelera, etc. W o o t e r s .
2 Estas palabras no se leen en el Hebréo ni en los lxx. En el Hebréo se lee p x r c r m x

y  asentáron el tabernáculo entretanto que ellos llegaban ¡ esto es‘, los sacerdotes. Los Caathitas no dejaban la 
carga de sus hombros, hasta que parándose la nube, paraban ellos también en el mismo lugar para erigir en él a 
tabernáculo. Luego que llegaban, le armaban sin perder tiempo, para que cuando viniesen los sacerdotes, no te 
quedase que hacer otra cosa, sino quitar solamente las cubiertas á los vasos del Santuario, "y colocarlos en sn fu
gar. Y los lxx , del mismo modo xat oníaouat ríiv oxnrñv, iftpc^íwivrat, y  asentaran el tabernáculo hasu 
que lleguen: y con estas palabras parece explicarse con mas propiedad el sentido de esto versículo, que por otra 
parte es muy obscuro. • *

3 El Hebréo OHMlSf 7 ru n orrb sS  DDMQ, recogiendo todos los escuadrones á sus cuerpos. Y asi pane* 
que estos cuidaban de recoger todos los que se quedaban atrás, ó se extraviaban de los cuerpos que iban delante, 
y de volverlos á sus respectivas banderas.

4 Este era hijo de Raguél ó de Jethró, y por consiguiente hermano de Séphora, y cuñado de Moysés. Véase d 
cap. ii, y la nota al v. 1 del cap. xvm del Éxod. Jethró, cuando se separó de Moysés, y se volvió á Madian, 
Éxod. xvm , dejó sin duda á su hijo Hobáb en compañía de Moysés. L t r a  y el T ost ad o  opinan que HoMb fué el 
suegro de Moysés, y que tuvo otros dos nombres, Raguél y Jethró. Pero esta opinion no parece tan bien fundad*. 
Véase á W o o t e r s .

5 F e r r a r . Y beneficiaremos á ti. Por la manera con que Moysés hablaba á Hobáb, parece que miraba ya cuno 
cercana su entrada en la Uerra promeUda, no previendo las murmuraciones y pecados de aquel pueblo rebelde e 
Ingrato, que habia de retardar muchos años el cumplimiento de la divina promesa.

6 Como práctico de la tierra, pues siendo Madianita, y vecino á estos desiertos, tendrás conocimiento de eDo*i 
para decirnos, donde hemos de acampar, etc.

7 MS. 3. Alumbrador. MS. 8. Guyon. El Hebréo OW jrS *ljS n ” .“H , y  serás á nosotros por ojos. Aunque 1* 
columna de la nube les mostraba el lugar, donde debian fijar el tabernáculo, para que al rededor de él tentara 
el pueblo su campamento; esto no obstante, como la gente acampada ocupaba un grande espacio de tieifa, debian 
buscar los sitios que eran mas acomodados para plantar las tiendas, para la facilidad de proveerse de agua,J 
porque queria también Dios que echaran mano de aquellos medios humanos y regulares, que dicta la prudeocia*

a Exod. x v m , 27.

21. Y. marcharon también los Caathitas que 
llevaban el Sa'ntuario *. Y se llevaba el taberná-* 
culo hasta tanto que llegaban al lugar de su

. erección *. •
22. Movieron también su campamento los hi

jos de Ephraim por sus escuadrones, en cuyo 
ejército era principe Elisama hijo de Ammiúd.

23., Y en la tribu de los hijos de Mánassés fué 
el principe Gamaliél hijo de Phadassúr.

24. Y en la tribu dc Benjamín era el caudillo 
•Abidán hijo de Gedeón.
. 25. Los hijos de Dan marcharon lós últimos
detodoslos campamentos* por sus escuadro
nes ,■ en cuyo ejército el príneipe fué Ahiezér hijo 
de Ammisaddai.

26. Y en lia tribu de los hijos de Asér era el 
príncipe Phegiél hijo de Ochrán.

27. Y en la tribu de los hijos de Néphthali fué 
el príncipe Ahira hijo de Enán.

28. Estos son los campamentos y marchas de
los hijos de Israél por sus escuadrones cuando 
salían.' ' ;

29. Y dijo Moysés á Hobáb 4 hijo, de Raguél 
Madianita, deudo su yo : fíos encaminamos há
cia el lugar, que Dios nos ha de dar : ven con

* nosotros, para que hagamos bien contigo1 : 
porque el Señor ba prometido bienes á israél.

, 30. Á quien él respondió : No iré contigo, sino
que me volveré á mi tierra, en la que nací.

31. Y Moysés : No'quieras dejarnos* le re
plicó : porque tú sabesc en qué lugares deba
mos asentar el campo en el.desierto, y Será* 
nuestra guia7.
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32. Cümque nobiscum veneris, quidqilid 32. Y si vinieres con nosotros, tc daremos lo
optimum füerit ex opibus, quas nobjs tradi- mejor que hubiere de las riquezas, que el Señor
turus est Dominus, dabimus tibi. nos lia dc dar *.

33. Profecti sunt ergó de monte Domini 33. Partieron pues del monte del Señor cami-
viam  trium ‘dierum, arcaque foederis Domini 'no de tres dias, y el arca dc la alianza del Señor
praecedebat eos, per dies tres providens cas- iba delante de ellos2, proveyendo en los tres
1rorum Iocum. „ dias lugar para el campamento*.

34. Nubes quoque Domini super eos erat 34. La nube del Señor iba también sobre ellos
p er diem ciim incederent. d i dia mientras caminaban.

35. Cümque elevaretur arca, dicebat Moy- 35. Y cuando era alzada el arca, decia Moy
ses : «Surge Domine, et dissipentur inimici só s : Levántate4, Señor» y  sean disipados tus
tu i, et fugiant qui oderunt te, & facie tua. enemigos, y huyan de tu rostro loe que.te abor

recen.
36. Cüm autem deponeretur, aiebat : Re* ^6. Y cuando era bajada, decia:. Vuélvete, Se-

vertere Domine atl multitudinem excrcitús ñor, hácia la multitud del ejército * de Israél.
Israél •

CAPÍTULO XI.
■ a i a i n a l M l m t ü U i . j r  m b  c u d itá M  eoataefo e n la to  de Mh > Giiakteelakait ie  Im  m m u « id a *

■n . H fleikar «avia «Mtonktt al ca*K>

1. Interea -ortum estb murmur populi, gua- • i . Entretanto • se levantó un murmullo en el
si dolentium pro Jabore, contra Dominum, pueblo contra el Señor, como de loe que sc do-
Quod cüm audisset Dominus, irajus est. Et liaif por el trabajo. Lo que habiendo oido el Se-
* accensus in eos ignis Domini devoravit cx* ñor, se enojé. Y encendido contra ellos el fuego
tremam castrorum partem. del Señor7 devoró la última parte del campa-

mentó •.
2. Cümque clamasset populus ad Moysen, 2. Y como clamase el pueblo & Moysés, hizo

I Hobáb Cedió á las instancias de Moysés, y le siguió por el desierto. Del cap. i , 16 de los Jueces consta, que 
los hijos de Cinéo ó de Hobáb, Judie. iy,‘ 11, subieron -de la dudad de las Palmas ó de Jericó con los hijos de 
Judá, y que en laa cercanías de esta ciudad poseyeron unos campos muy fértiles, en cumplimiento de la promesa 
que hace aqui Moysés á Hobáli. No se deben confundir estos Cinéos hijos de Hobáb, con otros Cinéos hermanos y 
parientes de este, que se quedaron en la tierrfl de Madian, y que por la mayor parte fueron desunidos por los 
Israelitas, cuando entraron en la posesion de esta región. Así Se colige también del cap. xv, 19 del Genes, donde 
Dios promete á Abrahám la Uerra de los Cinéos, por lo menos aquella parte que estaba vecina á la Uerra de 
promisión. ,

3 Creen algunos, que solamente estos tres dias se llevó el arca á la frente dc todo el pueblo, y así parece que
lo indican las palabras de la Vulgata; pero no expresándose aqui particular motivo para esta mudanza, y siendo 
esto contrario al órden que señaló el Señor para las marchas, en las que asi como en los acampamentos el arca 
d?bia ocupar el ¿entro del ejército; parece que el sentido de la Vulgata se debe explicar por las palabras del texto 
original, que dice a sí: DJVaSb JTM, que iba á vista de ellos; en el centro, pero elevada, y en disposición que 
pudiera ser vista de todos.

3 Má. 3. Por enculcar para ellos fotgan¡ a. MS. 7. £  para catar á ellos holganza. Es término de guerra, to
mado de los que se adelantan para reconocer los sitios, donde pueda acamparse el ejército mas cómodamente.

4 Estas palabras dc Moysés manifestaban la confianza que tenia en la protección de aquel, dc quien el arca era 
como el trono. Y las últimas : Vuélvete, Señor, etc. daban también á entender el temor que tenia de que el pue
blo se hiciera indigno de semejante protección, y de que precisara al Señor á abandonarle y retirarse de él.

5 MS. 7 . A las miliarias de los reales. F e r r a r . A millares de milles de Israél.
6 Lleno el Señor de paternal bondad hácia su pueblo, disponia que las marchas que hada, fueran propordo- 

nadas á la debilidad y pocas fuerzas de las mujeres y de los niños, y del crecido número de ganados que lo se
guían; y así d  trabajo y fatiga dd camino, de que aquí se quejan los Israelitas, no era la verdadera causa de sus 
murmuraciones, sino un pretexto que tomaron para ellas. Y esto se ve por lo que se dice en los w . 4 y &, donde 
la causal quippe da á entender lo que los movia á quejarse y murmurar sin tener moUvo para ello. Y aunque en 
el Hebréo y en los l x x  se leen las copulativas 1 y, x a »  y ;  esto no obstante, en este lugar así como en otros se 
toma por la disyunUva ó. Cap. x x x ii , 11 .  Psalm. xenr, 5.

7 Un grande fuego ó incendio, según d  esUlo de la lengua hebréa, ó enviado Inmediatamente de la divina 
Omnipotenda.

8 Á los que estaban en este cabo, donde probablemente habría sido la murmuración.'

a Psalm. lxvii, 2. — b Infrá xtv, l. Psalm. lxxvii, 19.1 Corinth. x , 10. — c Psalm. lxxvii, 21.
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oravit Moyses ad Dominum, et absorptus est este'oracion al Señor ?  y  soterróse él fuego,
ignis.

3. Vocavitque nomen loci illius, Incensio« 3. Y llamó el nombre de aquel lugar, Incen-
có quód incensus fuisset contra eos ignis Do- v _dio *: por cuanto se habia encendidQ contra ellos 
mini. ' el fuego del Señor.

4. Vulgus quippe promiscuum, quod aseen- 4. Porque el mezclado vulgo*, que habia su
ri erat cum eis, flagravit desidorio, sedens et bido con ellos, ardió en deseo *, estantío sentado
flens, junctis sibi pariter flliis Israél, et a it: y llorando, juntándosele también los hijos dels-
»Quis dabit nobis ad vescendum carnes ? raól, y dijo: ¿ Quién nos dará carnes para comer?

5. Recordamur piscium quos comedebamus 5. Nos acordamos de los peces que de valde'
in vEgypto gratis: in mentem nobiB veniunt comíamos en Egipto : se nos vienen al pensa-
cucumeres, at pepones, porrique et cope, et miento los cohombros, y lo melones *, y los
allia. puerros y las cebollas, y los ajos.

6. Anima nostra arida est, nihil altud respi * 6. Nuestra alma eslá ya seca *, ninguna oír»
ciunt oculi nostri nisi Man. cosa registran nuestros ojos, sino Man$T.

7. b Erat autem Manqúasi semen coriandri, 7. Y el Maná era como la simiente del ciíau-
coloris bdellii. tro, del color del bdelio-®.

8. Circuibatque populus, et colligens illuti, 8. Y  el pueblo iba al rededor, y recogiéndolo,
frangebat molá, sive terebat in mortario, co- lo quebrantaba con anuela de molino, ó lo ma-
quens in olla, et faciens ex'eo tortulas saporis chicaba en un mortero, cociéndolo en una
quasi panis oleati. y haciendo dc él unas tortitas de sabor como dc

pan con aceite.
9. Cümque descenderet nocte super castra 9. Y cuando por la noche caia cl rocío por el

ros, descendebat pariter ct Man. campa*, caia también al mismo tiempo el Uaná.
10. Audivit ergóMoyses flentem populum 1*0. Oyó pues Moysés llorar al pueblo por sus

per familias, singulos per ostia tentorii sui. familias10, áoada uno en las puertas de su tienda.
Iratusque est furor Domini váldé: sed et Moysi- Y se encendió en gran manera la indignación
intoleranda res visa est. , del Señor: y  aun al mismo Moysés pareció una i

cosa intolerable11. #

1 En Hebréo fP t fin , per el castigo que Dios envió contra su pueblo; y también los sepulcros de la concu
piscencia ó apetito, por las carnes que allí apetecieron; v. 34 de manera, qüe lo que refiere en los últimos versí
culos es una recapitulación de le que se dice aquí, y en la serie de todo el capítulo, y por consiguiente una sola plaga 
con que castigó Dios la muttmiracion y apetito de su pueblo. Otros sé persuaden que fueron doa castigos, el ua» 
dn fuego, que consumió y devoró la extremidad de los alojamientos, porque se quejaron-de la fatiga y eatutadi 
del camino, y que por esta razón se dió cl nombre de Incendio jy aquella parte del campo que fué : jd
otro, que no se dice cual fué, por el deseo y ansia que mostraron de comer carnés, y que por esta causa fué llama- ¡ 
do, sepulcros de la concupiscencia ó apetito, todo aquel sitio que ocupaba entonces el campamento. Pero la pri* 
tnera opinion parece la mas bien fundada, y es la que se sighe comunmente.

2 MS. 3. E los allegadisos. MS. 7. E el mesclamientó. Ferrar. Y el acogedizo. Ha fueron los Hebreas los quí 
comenzaron esta murmuración, sino los Egipeios, que dejando su patria y sus casas háhi^n venido y meacládott 
con ellos : estos los indujeron á acompañarlos en ella, y á seguirla. — 3 De comer carne.

4 MS. A. De buenamente. Que por poquísimo precio ó casi de valde comíamos en Egipto. Estos pedían ot** 1 
prarlos por poco dinero, ó tomarlos por sí mismos en el Mediterráneo, ó en los canales del Kilo donde U pesca «* 
muy abundante. |

ó MS. 3 y 7, y F e r r a r . Badeas. — 6 Estamos ya sin fuerzas y desfallecidos por falta de alimento. i
7 Ninguna cosa registran nuestros ojos sino este maná, que nos tiene ya fastidiado*, y que nos va persiguió* 

por todas partes.
8 MS. A. De veliño. MS. 7. De aljófar. Ferrar. Color de cristal. Este era una especie de goma olorosa tnoi* 

parente, y semejante en el color á la cera. P l i n i o  , lib. xu, cap. ix. Los l x x  trasladan «ío« xpugtoíAXgu , vista ét 
cristal, que era seméjante en el color al cristal. Otros sienten que aquí significa una perla, y rato parece mas con
forme á la descripción, que se hace del maná en el Éxod. xvi, 31. Véase lo. que allí notado. En la Historia 
del rey D. Alonso el Sabio se llama veliño.

9 Esle rocío, dice A lápide  , que era escarcha, sobre la cual, como dice el Hebréo, los rxi y laFsrramms*, cato 
el maná, para que no se manchase, cayendo sobre la tierra. —  10 MS. 3. Alcavelas.

11 Viendo al pueblo llorar y lamentarse tan importunamente, y echar menos los m a n ja res  grosero» qn» había 
dejado en Egipto, teniéndolo tan delicado en el que el Señor les enviaba del cielo; y así sintió Unto el peso do go
bernar este pueblo, que le pareció insoportable. Este Moysés, que despues de hnhor aceptado 1« comision de legisla* 
dor del pueblo de Dios, hacia frente á todas las dificultades y peligros, sentía deshila r en si y faltarle toda la 
constancia, cuando este desgraciado pueblo caia en algún enorme delito. La virtud y la piedad son las mejore» for
talezas que deben cubrir y defender á una nación; y por el contrario sus pecados , y sobre todo la impiedadélnt- 
ligion le deben ser mas formidables que los ejércitos mas invincibles y numerosos.

a 1 Corinth. x . 3 , -  b Exod. xvi, 14. Psalm. l x x v h ,  24. Sapient, xvi, 20. Joann. vi, 31.
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M. Et ait ad Dominum: Cur afflixisti ser- 11. Y dijo al Señor: ¿Porqué has afligido1 á
vum tuum? quare non invenio gratiam co- tu siervo? ¿porqué no hallo gracia delante de tí? 
ram te? et cur imposuisti pondus universi ¿y porqué me has echado á cuestas el peso de 
populi hujus super me ? todo este pueblo ?

12. fíumquid ego concepi omnem hanc 12. ¿Soy yo acaso el que he concebido toda
multitudinem, vel genui eam, ut dicas m ihi: esta grande multitud, ó la he engendrado, para
Porta eos in sinu tuo sicut. portare solet nu- decirme: I lévalos en tu seno, así como la tlodri- 
trix infantulum, et defer in terram, pro qua za suele traer al que cria, y llévalos á la tierra, 
jurasti patribus eorum ? por la cual juraste á los padres de ellos * ?

13. Unde mihi-cárnes utdémtanta;mulfci- 13. ¿De dónde á mi carnes® para dar áten
tudini? Flent contra me, dicentes :• Da nobis grande multitud? Lloran contra mí *, diciendo :
carhes ut comedamus. . Danos carnes que comamos.

14. Non possum solus sustinere omnem. 14. No puedo yo solo soportar á todo esté pue-
hunc'populum, quia gravis est mihi. blo, porque'me es pesado.

13. Sin aliter tibi videtur, obsecro ut ínter- , 15. Mas si te parece8 otra cosa, te ruego que 
Acias me, et inveniam gratiam in oculis tuis, me quites la vida, y que halle gracia delante de
ne tantis.afficiar malis. . tus ojos, para no ser poseído de tantos males.

16-. Ét dixit Dominus ad Moysen: Congrega 16. Y el Señor dijo áMoysés: Congrégame8 se-
mihi septuaginta viros de senibns Israél, quos tente varones de los ancianos de Israél, que tú 
tii nosti quód senes populi sint ac magistri: conoces que son los ancianos y maestros1 del
et duces eosad ostium tabernaculi foederis, pueblo: y los llevarás á la puerta del tabernáculo 
faciesque ibi stare tecum, de la alianza, y lo s harás estar allí contigo,

17. Ut descendam et loquar tibi: et aufe- 17. -Para que yo descienda y  te hable: y  tome
ram de spiritu tuó, tradamque eis, ut sus ten- peí espíritu tuyo", y se lo dé á ellos para que

1 MS. 7. Enmaleciste. El que lea este discurso de*Moysés, aprenderá cual es la parte que toca á los que Dios 
ñama al ministerio pastoral. Vive muy engañado aquelhombre, que sq persuade que ha de vivir á su gusto en un 
ministerio establecido para hacer fredte á los errores y á las pasiones de los hombres : y de aquí se sigue, que el que 
halla su reposo en semejantes empleos, da claramente á entender que no cumple fielmente la obligación del cargo 
que le ha sido encomendado. S. Ajcgustinus, Epist. xxi ad Falerium,

2 Esto es, que prometiste'con juramento ásus padres. Palabras admirables, donde los pastores pueden ver 
como en compendio todas las obligaciones esenciales de su oficio. Dios solo es el Autor de la vida de sus ovejas : Je
sucristo las concibió sobre la cruz, les hizo ver la luz por el bautismo, es el único pastor á quien pertenecen, él las 
conserva, las guia y alimenta ¡ Isa ía s  x l v i , 3, pero ha asociado sus ministros á su obra y á su caridad, y les ha 
encargado como á Moysés la conducta y cuidhdo exterior de su ganado. Estos son deudores de todo su tiempo, en 
todas sus luces y consejos, á todos los que están encargados á su custodia; porque la intención del soberano Pastor 
es, que no sea abandonada ninguna de sus ovejas, y que si alguna perece por culpa ó falta del pastor, responda 
este por ella con su propia vida. ¡ Pues qué especie de temeridad y de ceguedad será no temer semejantes ministe
rios ! ¡ Qué locura y desvario el desearles y  solicitarlos 1

3 ¿De dónde tengo yo de sacar ó buscar carnes? ■»
4 Puede también trasladarse : Á mi vista, y viniendo á reconvenirme y decirme, etc.
5 MS. 8. Mas si'á tú semeja. Elias, Jeremías, Jonás y S. Pablo probaron en sus mayores trabajos esta misma 

pena y desconsuelo1, que les hacia la vida intolerable. El hombre es flaco y miserable por.naturaleza, y la gracia del 
ministerio no le quita el sentimiento délos males; y aun Dios permite muchas veces que sea como agoviado de 
ellos, y que ceda á su peso, dejándole lleno de amargura, y privado de todo consuelo sensible. Pero al mismo 
tiempo una mano invisible es la que lo sostiene en el momento mismo en qué parece estar del todo abatido y aban
donado; y Dios sin cesar de derramar en su corazon un valor invencible, deja á los sentimientos naturales toda su 
fuerza, para que conozca que aquella fortaleza que experimenta, no le viene de A mismo, sino de la gracia de aquel 
Señor que nunca desampaVa á los suyos. II Corinth. iv, 7.

6 Moysés por consejo de Jethró, Éxod xvm, 21, etc. ya habia escogido varias personas de consumada piedad y 
rectitud ,-para que le ayudaran en la decisión délas causas. Pero esto no bastaba, porque solo entendian en los 
negocios de los particulares y de poca consideración, debiendo darle cuenta de los de alguna consecuencia y difi
cultad , y habiendo cargado él con el gobierno general de todo el pueblo, y con el conocimiento peculiar de todo
lo que pertenecía á la religión. Dios por esta razón le dió un consejo de setenta ancianos, á los cuales llenó del 
mismo espíritu que había derramado sobre Moysés. En este consejo, á cuya frente estuvo Moysés, residió en lo 
sucesivo la soberana autoridad del gobierno, y este era el que decidía definitivamente en todos los negocios del 
estado ó de la religión. En tiempo de Jesucristo se llamaba este consejo, Sanedrín.

7 Má. 3. E sus regidores. Que por sus canas, prudencia y sabiduría sean dignos del ministerio, que les voy á 
confiar. El nombre Anciano ó Senador no tanto denota edad avanzada, como dignidad ó autoridad en cl sugeto 
¿ quien se aplica.

8 Aquí el verbo auferre sc toma por accipere, y el senUdo es el que damos en la versión; de manera que no 
se da á entender, que se menoscabase en Moysés el espiritu ó dones espirituales con que el Señor ie habia favo
recido, por comunicar los mismos á aquellos ancianos; á la manera que se enciende una luz dc otra, sin menos* 
cabo de la primera. S. A u gu stin u s, Qinest. xvm in Numer.
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418 LOS NO MEROS.
tent tecum onus populi, et non tu solus grave- sostengan contigo, el peso del pueblo, y no seas
r¡8. cargado tú solo.

48. populo quoque dices; Sanctificamini s 18. Oirás también al pueblo; Santificaos '• ma
cras comedetis carnes, ego enim audivi vos ñaña comeréis carnes: porque yo os hao\do de
dícele; Quisdabit nobis escas carnium?be- cir: ¿Quiép nos dará manjares de caro#8? en
ne nobis erat in iEgypto. Ut det vobis Dominus Egipto nos iba bien '. Para que el Señor OS dé
carnes, ét comedatis s carnes, y  comáis;

19. Non uno die, necduobus, vel quinque 19. No un solo dia,ni dos, oí tinco*.ni diez,
aut decem, nec viginti quidem, ni aun veinte,

20. Sed usque ad mensem dicrum, doncc 20. Sino basta un mes de di£19*, basta que se
exeat per nares vestras, et vertatur in uau- salga por vuestras narices, y  se convierta en nau
seam, eó quód repuleritis Dominum, qui in sea *, por cuanto habéis desechado al Señor que
medio vestrl est, et fleveritis coram eo, dicen- está en medio de vosotros, y  liabeis llorado de
tes : Quare egressi sumus ex jfigypto? lantede él, diciendo: ¿Porqué salimos de Egipto?

21. Et ait Moyses: Sexcenta millia peditum 21. Y dijo Moysés: Seiscientos mil hombres
bujus populi su n t: et tu dicis: Dabo eis esum dé á pié * son los de este pueblo: y tú d ioes: ¿ les
carnium mense integro ? daré á comer carnes ún mes ftptero ?

22. «Numquid ovium et boum multitudo 22. ¿Por ventura se matará * una multitud dé
caedetur, ut possit sufficere ad cibum ? vq) ovejas y  de bueyes, á fiu de que pueda bastar
omnes pisces maris in unum congregabuntur, para comer ? ¿ ó se juntarán á una todos los pe- 
ut eos satient ? ces de la mar, para hartar á ellos?

23 Cui respondit Dominüs: h Numquid ma- 23. Al que respondió el Seáor; ¿ pues qué la
ñus Domini invalida est ? Jam nunc videbis mano del Señqr es débil? Ahow y* v e rá s«, si se
utrúm meus sermo opere compléatur. pone por obra mi palabra.

24. Venit igitur Moyses, et narravit populo 24. Vino pues Moysés, y contó al pueblo las
verba Domini, congregans septuaginta viroe palabras delSeñor, congregañdo los setenta va
de senibus Israél, quos stare fecit circa taber- roñes de los ancianos de Israél, que hizo estar
naculum. cerca del tabernáculo.

28. Descenditque Dominus per nubem, et ' 25. Y descendió el Señor en la nube, y  le ha-
locutus est ad eum, auferens de spinlu qui bló, tomando del .esfcúcUu que habia en Moysés,
erat in Moyse, et dans septuaginta viris. Cüm- y  dándole á los setenta varones. Y luego que re*
que requievisset in eis Spiritus, prophetave- ■ posó sobre ellos el Espíritu, profetizaron7, y  no
runt, nec ultrá cessaverunt. * cesaron de alli adelante*.

26. Remanserant autem in castris duo viri, ■ 26. Mas dos varones * se Jiabian quedado ea
quorum unus vocabatur Eldad, et alter Medad, el campamento1*, délos cuales el uno se llamaba

1 Puede también trasladarse, siguiendo el. idiotismo Jiebréo ; Mejor nos iba. .
2 Esto es, un mes entero. Es una frase ó expresión hebréa. Á esle modo suela también decirse « u w «títnm,

un año entero ó cumplido.
a MS. 3. E sea á vos por estrannesa. Os cause hastio que os haga tener bascas i > dar arcadas. F n u i .  Str¿

á vos por tropiezo.
4 Si & este número, qué era el de los que habian «ido revistados ootno propios para la faena, se juatan las 

mujeres, ancianos, muchachos y siervos; sc hallará que pasaban de tres millones.
¿  Moysés no dudó aquí de la palabra del Señor, sino que sorprendido de lo extraordinario y pande 4a la pea- 

mesa, quiere saber el modo que podría hallarse para llevóla 4 cumplimiento. S. August* Q**st. xu  ja ümmtr.
6 El Señor no quiso descubrirle el modo, mortificó su curiosidad, y se contentó oon decide que su en 

omnipotente, y que vería luego el cumplimiento de su promesa. *
1 Profetizar significa en este lugar, y en otros muchos do la Escritura el don de gobierno, la doctrina y  con

sejo para decidir en todos los negocios, que ocurriesen, el conocimiento do las cosas oculta», y también coa pro
piedad el conocimiento de 1q venidero, y el espiritu de alabar al Señor. A liños.

8 El Hebréo NT1» y  no añadieron : y lo mismo los u x , xat ni* ¿ti *p«a{6tm . Estas palabras-sé inter
pretan por algunos, como en la Vulgata, ni, cesaron de afh q,<UÍ«nte; esto es, quepennanooiá siempre cuellos, 
ó que no se retiró de ellos el espiritu proféUco que les comunicó entonces el Señor i y esta opinion es la bms cierta 
aegun Alínde. Otros las entienden en sentido contrario, esto es, quo profetizaron aquel dia-, y qne no prosiguw- 
ron profeUzando. Estas dos exposiciones, que parecen contrarias, se pueden conciliar diciendo, qne el espíritu de 
profecía fuó comunicado á los setenta ancianoa, ya en esta ocasión, ya en otras, cuando necesitaban de his aabie- 
natural para la decisión de algún punto difícil j pero po que profetizasen todo el resto de Su vida, sino es tm 
aquellos casos en que la necesidad lo pedia. Dios con este visible testimonio quiso dar ¿ entender que aprobaba y 
confirmaba su vocacion. —  9 Dos de los setenta, que no fueron al tabernáculo.

10 o  porque no los pablan avisado, ó por algún negocio indispensable i y Mskocsm , citando á S. Ixaóraao, cree

a Joann. vi, 10. —  b lsai. u x , 1.



CAPÍTULO XI. Ü9
super quoj requievit Spiritus. Nam et ipsi 
descripti fuerant, ét non exierant ad taberna
culum.

57. Cümque prophetarent Ín Castris, cu
currit puer, et nuntiavit Moysi, dicens: Eldad 
et Medad prophetant in castris.

28. Statim Josué fllius Nun, minister Moysi, 
et electus é pluribus, a it : Domine mi Moyses 
prohibe eos.

29. A tille; Qtiid, inquit, smularláptome? 
Quis tribuat ut omnis populus prophetet, et 
áet eis Dominus Spiritum suum ?

30. Reversusque est Moyses, et tgájores 
nata Israel in castra.

31. * Ventus autem egrediene ft Domino, ar* 
reptaná transmare coturnices detulit, et de
misit in castrer itinere qnantúm tino dieconflci 
potest, ex omni parte Castrorum per circui
tum, volabantque in aere duobus cubitis al
titudine super terram.

32. Surgens ergó populus toto 41ie illo, et 
nocte, ac die altero, congregavit coturnicum, 
qui parum, decem coros: et siccaverunt eas 
per gyrum castrofuiri.

33. b Adliuc carnes erant in dentibus eo
rum, nec defecerat hujuscemodi cibus :etec- 
ce furor Domini concitatus in.populüm, per
cussit eum plagá magnft nimis.

Eldád, y el otro Medád, sobre los cuales reposó 
el Espiritu. Porque ellos habian sido alistados, y 
no habian ido al tabernáculo

27. Y como profetizasen en el campamento, 
fué corriendo un jóven á dar la nueva á Moysés, 
diciendo: Eldád y Medád profetizan en el campa
mento.

28. Entonces Josué hijo de Nun, servidor de 
Moysés % y escogido entre muchos, dijo : Señor 
mió Moy&és ponles prohibición.

29. Y Moysés respondió : ¿ Qué ielo muestras 
por mí ? ¿ Quién me diera que profetize todo el 
pueblo, y que cl Señor les dé su Espíritu *?

30. Y volvióse Moysés al campamento, y  to
dos los ancianos de Israél.

31. V Un viento que salia del Señor, arreba
tando 8 codornices de la otra parte de la mar *, 
las llevó y  dejó caer sobre el campamento al re
dedor de él por el espacio de un dia de camino, 
y  volaban en el aire dos codos de altura Sobre la 
tierra.

32. Levantándose pues el pueblo todo aquel 
dia, y  noche, y  al otro dia, recogió cl que me
nos, diez coros * de codornices : y  las secaron 
al rededor del campamento.

33. Aun estaban las carnes entre sus dientes, 
y  no se habia acabado6 semejante vianda: y hé 
aquí, que excitado el fufar del Señor contra el 
pueblo, lo castigó coñ una plaga * muy mucho 
grande.

\ * 
que esto faé por un sentimiento de humildad, creyéndose Indignos de ejercitar el empleo, & que habian sido 
destinados.

1 MS. 8. Fiedágelo. Lo que manifiesta, que Moysés prendado de sú virtud ■, le había escogido entre muchos 
para llevarlo ¿ sü lado. Véase en el Éxod. xvii, 10. Josué, siendo santo, no dejaba de ser hombre. Amaba tier
namente 4 Moysés, y temiendo que se menoscabarla en él el espiritu7  autoridad que antes tenia, tiendo que se 
habia comunicado también á los otros, le requiere con un telo indiscreto para que les prohíba el profetizar.

2 Sentimientos propios de un ministro del Señor, que olvidado de b1 , solamente busca la gloria de aquel á quien
sirve. tJn pastor verdaderamente humilde, como Moysés, tiene un corazon superior á todos los movimientos de
una baja y vil emulación. Quisiera que todos estuvieran llenos de los dones de Dios, pata poder instruir y gobernar
& las einfas; y esto mismo es lo que le llena de consuelo y de alegría.

3 ,MS. A. Que arrabó. Ya el Señor les habia enviado otra lluvia de cOdortiices et año primero de su salida, 
cuando estaban én 1a«octava mansión en el desierto de Sin í Étod. xvi, 13, la que Solo fué para que comieran un 
dlit; pero la que aquí se refiere, fué-por espacio de un mes entero, y hasta que se fasüdiaron de ellas»

4 Del mar Rojo, ó Arábigo. En el Psalm. lxxvii, 26, se llama viento de Mediodia.
5 La FEhaAfi. Diez montones. Véase lo que dejamos arriba dicho en él Levit, cap. xivii, 10, nota 8, que la cavi

dad del coro era de cinco fanegas; y como la carne no se mide, sino que se pesa, se debe hacer el -cómputo por el 
peso de Cinco fanegas de trigo en cada coro: según el cual los dies coro» pesaban doscientas arrobas de carna, que 
repartidas por un mes entre diez, dando á cada familia dies personas, tocaba i  cada una por dia treinta y seis libras 
de carne, y algo inas de media. Donde se ve la grandiosa liberalidad de Dios en dar, no solo lo suficiente, sino lo 
sobrado, y muy superabundante, de modo que se verificó la largueza de su promesa. Para conservar tanta abun
dancia de carnes, laa salaron, y secaron al sol. Maaiana.

6 Esto fué al fin del mesT como se dijo arriba, v. 2o, y cuando ya estaban hartos de Comer codornices * y asi te 
verificó lo que el Señor habla dicho, que les daria codornices por un mes entero, y hasta que se les salieran por las 
narices, y te vieran hartos y fastidiados de ellas. Alápide y Menoch.

7 MS. 8. Mortaldat. Y perecieron muchos de ellos. Véase lo que dejamos tlotado arriba al vera. 2 y también el 
Psalm. Lxxvn ,3 1 . Los que sienten, que este fué un castigo diferente del otro, creen qué fueron muertes repenti
nas, causadas por el exceso con que comieron aquellas carnes, ó un ramo de peste, que acabó con úna parte de 
aquel pueblo rebelde. De este modo oye Dios algunas veces lás quejas y clamores injustos de loa hombres, y en me
dio de su mayor enojo contra ellos, condesciende con sus deseos desarreglados i>át& castigar despues con mayor 
severidad sus antojos y desartéglo. 1¿ voluntad de Dios ha de set la regla de todos hhestfoS deseos, y no hemos de 
pedirle sino lo que le sea agradable, y conducente para el bien y salud de nuestras almas.

m Psalm. lx x v ii, 26, 27. —  b Psalm. lxxv ii, 30.
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34. Vocatusquc est Ule loous, Sepulcra 34. Y fué llamado. aijuel lugar, Sepulcros Je 
concupiscentiae: ibi enim sepelierunt popu-~ concupiscencia: porque enterraron allí al pueblo
lum qui desideraverat. Egressi autem de Se- que habia tenido deseos«. Y saliendo de los Se
pulcris concupiscentiae, venerunt in Masé-, pulcros de ¿concupiscencia, vinieron áHaseróth, 
roth, et manserunt ibi. y  acamparon alli

CAPÍTULO XII.
Aartfn y «arfa sn hermana marmaran contra Moya*»; pero lMo« le Honra en »u presencia, y muestra la 

fentlllartdad con «ue le traía. María Herida dé lepra recobra la «alad por la oracion de Mopt*.

1. Locutaqueest Maria et Aáron contra Moy* i . Y habló María y  Aarón contra Moysés á cau
sen propter uxorem ejus jEUiiopissam, sa de la mujer de él, la Etiopissa9,

2. Et dixerunt: Num per solum Moysen 1  Y dijeron: ¿ í>ues qué ba hablado el Señor
locutus est Dominus ? nonne et nobis simili- ’ por solo Moysés? ¿acaso no nos ha hablado á nos
ter est locutus? Quod cüm audisset Domi- otros también del mismo modo? Lo cual habiep-
nus» - Üo.oido eí Señor,

3. (Erat enim Moyses vir mitissimus super 3. (Porque Moysés9 era el hofnbre mas man-
omnes homines qui morabantur in térra) so de todos los que moraban sobre la tierra).

4. Statim locutus est ad eum,et ad Aaron et 4. Er> el mismo punto le dijo á él, y á Aarón
Mariam: Egredimini vos tantüm tres ad taber- y  á María: S Ĵid vosotros tres tan solamente al
naculum foederis. Cümque fuissent egressi, tabernáculo de la alianza. Y habiendo salido,

5. Descendit Dominus in columna nubis, et 8. Descendió el Señor en la columna de la oti-
stetit in introitu tabernaculi vocans Aaron et be, y  se paró á la entrada del tabernáculo lia
Mariam. Qui cüm iissent, mando-¿Aarón y á María. Los cuales despues

que fueron, ' .
6. Dixit ad eo s: Audite sermones meos: Si 6. Les d ijo: Oid mis palabras.: Si alguno fae-

quisfueritintervosprophetaDomini,invisione re entre vosotros profeta del Señor,.me le apa-
apparebo ei, vel per somnium loquar ad illum. receré en Vision, ó le hablaré por ensueño.

7. At non talis servus meus Moyses, • qui 7. Mas no así mi siervo Moysés, que es el tíias
in omni domo mea fidelissimus est: fiel en toda mi cas»*:

8. b Ore enim ad os loquor e i: et palám, et 8. Porque le hablo boca & boca1: y  él clara-

1 Deseos de comer carne. Sepulcros de concupiscencia, es oomo.si dijéramos: Sepulcros del apetito, é de los 
antojadizos.

2 MS. 3. Cuxia. MS. 7. Cusid. Esta era Séphora fhija de Jethró, y de lja regipn de Madián, que por esta nuon se 
llama EUopissa ó CusiUr, como se dice en el Hebrép. S. August. Queest. xx in fíUmer. Esta Etiopia ó tierra de 
Cús comprende la región de Madián, la de Sabá y otras circunvecinas sobre las costas orientales del mar Rojo; J 
así no se debe confundir con la que está sobre el rio Gebón, ni con la que cae sobre la Thebayda ó alto • ¿gipto en el 
África, ni creer que la Ethiopissa fuese negra de color. Habac. i i i , 7. La Escritura nada nos dice sobre el origen y 
causa de esta división doméstica; solo el texto hebréo indica que fué porque volvió á recibir la mujer Ethiopissa y 
extranjera, y esto parece verisímil. Pero mas nos parece que lo es lo que dice el Adúlense y Alápide, estow 
que la Ethiopissa Séphora estaba muy ufana por ser mujer de Moysés, principe supremo d é lo s  Israelitas, y*00 
esto quiso anteponerse, y preciarse de ser mas que María, hermana de él, la cual no sufriendo ser despr«ci8<k> 
puso alguna tacha por eso en Moysés, persuadiéndosela también á su hermano Aarón. Woutkrs. Lo cierto es, q°e 
Dios queriendo hacer pasar á su mas amado siervo por todo género de pruebas, permitió que sufriera estas contra
dicciones dentro dé su misma familia, y de las personas que le eran mas propias.

3  Este versículo en opinion de algunos Intérpretes fué añadido por Esdras. No nos parece esto seguro, pero sí el 
afirmar con Menochio que Moysés lo dijo de sí mismo por particular instinto de.1 Espiritu Sfinto, que le movi» I* 
pluma, asi como por humildad y conocimiento propio publicaba y escribía sus defectos. Lo que hi«> Igualmente 
S. P ablo, II Cor. xi, 6, y xu, 11. Véase lo que sobre esto dejamos notado en la advertencia al Génesis. Moysés po» 
que mostraba tanto zelo, cuando se trataba de la gloria del Señor, no desplegaba sus labios, y sufría en silencio 1« 
injurias propias, y que se murmurase de él por unas personas tan cercanas como eran dos hermanos. Era en esto 
imágen y fiel discípulo de aquel Señor, que siendo manso y humilde de corazon, Matth . x i, 29, y que no respon
diendo cuando se le cargaba de injurias, I Petr. u, 23, 6e inflamaba en santo zelo dc la gloria de su Padre contra 
los profanadores de su templo y transgresores de su ley. Pero aunque Moysés disimula sus agravios, el Señor tonw 
su defensa, y casUga con severidad el desacato cometido contra su persona.

4  En todo mi pueblo. Véase lo que hemos notado en la Epístola á los Hebréos, i i i , 5 .
5 Con vot perceptible, y bajo de una forma visible por ministerio de mi Ángel, como un amigo habla coa otro»

No quiere decir esto, como ya dejamos dicho en otro lugar, Exod. xxxm, u ,  que vió la esencia misma de D*®*>

420 LOS NÚJHJERÓS.

a TWjr. ni, 2. —  b Exod. xxxm, U .
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CAPITULO XIII. 4 2 1

non per aenigmata et figuras Bominum videt. mente, y  no bajo de enigmas y  figuras ve al Se-
Quare ergó non timuistis detrahere servo meo ñor: ¿ Pues cómo no habéis temido de hablar mal

-Moysi? • # de mi siervo Moysés?
9. Iralusqüe contra eos, abiit: 9. Y airado contra ellos, se retiró:
40. Nubes quoque recessit, quae erat super 40. "Se apartó también lá nube, que estaba so-

tabernaculum: et ecce* María apparuit can- * bre el tabernáculo: y hé aquí que se dejó ver Ma
dens leprá quasi nix. Cümque respexisset ría toda cubierta de lepra1 blanca como la nieve,
eam Aaron, et vidisset perfusam leprá, Y habiéndola mirado Aarón, y  visto cubierta de

lepra, '  * .
11. Â t ad Moysen: Obsecro, domine mí, ne 41. Dijo á Moysés: Ruégote a, señor' mió, que

imponas'nobis hoc peccatum quod stulté cóm- no nos imputes este pecado, que neciamente be-
misimus, mos cometido,

42. Ne fiat haec quasvmortua, et ut abortí- 42. No sea esta como muerta, y como un a-
vum quod projicitur de vulva matfis suae,ec- . borto que es arrojado de la matriz de su ma
ce jam medium carnis ejus devoratum est á dre, ved que la lepra ha devorado ya la mitad de 
lepra. . . . s u  carne.

43. Clamavitqué Moyses ad Dóminum, di- 43. Y clareó Moysés al Señor, diciendo : O
cen s: Deus, obsecro, sana eam :. . Dios, sánala, te ruego:

44. Cúi respondit Dominus: Si pater ejus 44. Al cual respondió el Señor: Si su padre
spuisset in fáciem illius, nonne debuerat sal- le hubiera escupido en la cara *, ¿ acaso no debe-
tem septem diebus nibore suffundi? separe- ria estar sonrojada siquiera por siete dias? Que
tur septem diebus extra castra, et posteá re- esté separada siete dias fuera del campamento,
vocabitur. * y  despues se la  hará volver.

45. Exclusa, est itáque María extra castra 45. Fué pues echada María fuera delcampa-
septem diebus : et populus non est motus de mentó por siete dias : y el pueblo no se movió
loco illo, donec revocata est María. de aquel lugar, hasta que se hizo volver á María.

c a p í t u l o  xm.
Envía Moysés A reconocer la tierra de Chanaán. Loo exploradores a tm rocreso traen muestras de la fertilidad

de la tlemuPeró todds *  excepción de l « n é  y de Caléb amedrentan al poefelo, y le lndncen á «ae no píente
entrar en la tierra de-Chanadn. »

, 4. Profectusque est populus de Haseroth, f . 'Y  marchó el pueblo de Haseróth, y  fiió sus
fixis tentoriis in deserto Pharan. tiendas eri el desierto de Pharán *.

porque los santos no íe verán de esta manera, sino en la otra vida. Algunos ban creído en virtud de estas expresio
nes, que ss mostraba á Moysés el Verbo divino bajo la forma humana, en la cual habia de aparecer y hacerse visi
ble algún día sobre la Uerra.

1 MS. A. De gafedad. La blanca es la de peor calidad. Véase el Levit. tm , 10,11,12. No quiso el Señor castigar 
á Aaróp del mismo modo que á María, por evitar sin duda el escándalo, que necesariamente hubiera resultado en 
todo el pueblo, viéndose sin la suprema cabeza.de la Iglesia, que hubiera tenido que abandonar el tabernáculo, y 
vivir fuera del campo por causa de la lepra. Fuera de que María era la mas culpada por haber comenzado y 
movido la murmuración contra Moysés. El Señor quiso,engrandecer el sacerdocio, que era el que habia de juzgar 
de la lepra: .y al mismo Uempo nos consta, que cubrió de lepra al rey Ozías, II Paralip. xxvi, 21, para hacerle 
entender, que no era sacerdote. La separación, que se hacia de los leprosos, era porque no contaminasen á los otros. 
Los sacerdotes, que eran los que juzgaban de la lepra, y reconocían á los leprosos, nunca contraían este contagio, 
cuando ejercían su oficio. Jesucristo, juez y médico de nuestra lepra, la curó, sin que le pudiese tocar nada de ella. 
Por donde se ve la diferencia déla virtud y eficacia de este sacerdocio de la del Levítieo. Los sacerdotes levíUcos, 
aunque tocaban4 los leprosos, no contraían el contagio; pero Jesucristo tocándolos, los cura.

2 Este pronto y sincero reconocimiento y confesion de Aarón mereció sin duda, que el Señor le perdonara la 
falta, que habia cometido.

3 Si María hubiera tenido la temeridad de insultar á su padre, y enojado este le hubiera escupido en él rostro, 
¿ no era justo, que ocultase esta su confusion y vergüenza en ei rincón mas obscuro, sin presentarse á su padre si
quiera por siete dias? ¿Pues cómo quieres tú, que despues de haber insultado á una persona, á quien yo amo tan 
de veras, se vaya libre y sin algún escarmiento ? No será asi; que sea echada, etc. El Señor oon este ejemplar castigo, 
que ejecutó en la familia mas respetable de todo Israél, quiso dar á entender, que ni la edad, ni el sexo, ni el 
puesto mas elevado, ni la condicion mas distinguida pueden poner al abrigo de sus venganzas á los que con osadía 
temeraria murmuran contra las disposiciones de su providencia, ó que se revuelven contra las personas, que él 
mbino escogió para ministros suyos en la Iglesia ó en el Estado.

4 En Rethma. Los Israelitas, como observan los Intérpretes, hablan ya acampado en el desierto de Pharán, en
«  Deut. xxiv, 9.
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422 LOS NÜMÉÜOS.
2. Ibiqtie locutüs est Dominus &d Moysen, 

dicens:
3. Mitte viros, qui considerent terram Cha

naan, quam daturus sum filiis Israél, singulos 
de singulis tribubus, ex principibus.

4. Fecit Moyses quod Dominus imperaverat, 
de deserto Pharan mittens principes viros,
* quorum ista sunt nomina.

5. De tribu Ruben, Sammua filium Zechur.

6. De tribu Simeón, Saphat filium Huri.

7. De tribu Juda, Calcb filium Jephone. .

8. De tribu Issachar, tgál filium Josfeph.
9. De tribu Ephrain)* Osee filium Nun.

10. De tribu Benjamin, t’halti fllium Ra-
phu.

11. De tribu Zabulón, Geddiel filium Só'dí.

12. De tribu Joseph, sceptri Manasse, Gaddi 
filium Susi.

13. De tribu Dan, Ammiel filium Gemalli.

14. De tribu Aser, Sthur filium Michael.

15. De tribu Néphthali, Nahabi filidm VapsL

16. Dc tribu Gad, Guel filium Machi.
17. Haec sunt nomina virorum, quos misit

Moyses ad considerandam terram: b vockvit- 
que Osee filium Nun, Josue.

18. Misit ergd eos Moyses ad consideran
dam terram Chanaan, et dixit ad eos > Aseen* 
dite per meridianam plagam. Cumque veneri
tis ad montes,

19. Considerate terram, qualis sit : ct po-

2. V el Señor habló alii á Moyséé, diciendo:

3. Envía homares, que reconozcan1 (atierra 
de Chanaán, que he' de dar á los hijos de Israél, 
uno dé cada tribu, dc los principales8.

4. Hizo Moysés lo que el Señor le mandó, en
viando dél desierto de Pharán varones princi
pales , cüyos nombres son estos.

5. De la tribu de Rubén, á  Sammúa hijo de Ze- 
chúr.

6. De la tribu de Simeón, á Saphát hijo de 
Hurí.

7. De la tribu.de Judá, A Caléb hijo de Je
phone. . ' .

8. De la tribu de Issachár, & tgál hijo dé Joseph.
9.' De la tribu de Ephraim, á Oseas * hijo de

Nun.* ,
10. De la tribu de Benjamín, á Pnalti hijo de 

Raphu.
11. De la tribu de Zabulón, & Geddiél hijo de 

Sodi.
12. Dé la tribu de Joseph, del cetro de Manas

sés 4, á Gaddi hijo de Susi.
13. De la tribu dc Dan,, á. Ammiél hyo de Gc

malli.
14. De la tribu de Asér, á Sthár hijo de Mi- 

chaél.
. 15. De la tribu dc Néphthali, á Nahabi hijo de 
Vapsi.

16. t>e la  tribu de Gad, 4 Guél hijo deMachi.
17. Estos son los nombres de los hombres, 

que envió'Moysés áreconocer la tierra: y ¿ Oseas 
hijo de Nun, le dió el nombre de Josué *.

18. Enviólos pues Moysés á recortocter la tier
ra de Chanaán, y les d ijo : Subid .por la parte del 
mediodia, y cuando llegueis á los montes,

19. Reconoced la tierra, que tal e s : y el pue-

los Sepulcros de la cóacupiscencta;  y en Haseróth, que fué su décimacuarta estación, desdé dofldé pálSfon i 
esta, que es la décitnaquinta en Rethma, capitulo xxxiti, 18, y desde aqui á Cftdesbarne r Uno jr otro eii el desierto 
de Pharán y de Sin entrela tierra prometida, el Egipto y la Arabia. Y asi fueron muchas Jas mahslones, que hicie
ron en aquel anchurosísimo desierto.

1 MS. 7 y Ffcwuh. Esculquen. Moysés en el Deut. i, 22, cuenta que, habiendo llegado á C&dfesbafite eíhoHi I 
los Israelitas á que entraran á tomar posesion de la tierra, que Dios Ies hábia prometido; pero que estos llenos di 
desconfianza, le representaron que era mejor, que enviase antes algunos hombres para que vieran y fecohocletaiid 
lugar, por donde podrían entrar con mayor facilidad y seguridad; y que MoyséS, rtiitique de algiifi modo conoció#1 
desconfianza y mala fe, condescendió con sus ruegos. Esta desconfianza y pecado del pueblo, Deut. IX, fué la tato* 
y origen de todos los males, que despues le sobrevinieron. Dios hubiera hecho entrftr á su pueblo desde luego en la 
tierra de Chanaán, como se verá en la serle de esta historia, sino se hubiera hecho Indigno por sus miirmuraciontf. 
Véase la nota al v. 29 del cap. x.

2 O los mas distinguidos de cada tribu, no los que eran las cabezas de toda lá trlbü; porque estos, cotno Hanoi 
visto en los capitülos t y v ii, tenian Otros nombres.

3 Á Josué, como se expresa eh el v. 17. ,
4 Ó de la tribu de Mahassés, corno se dice en el Hebréo; pues Joseph tenia dos tribus. Nuestro intérprete po» 

cetro para evitar la repetición de la palabra tribu. Mesoch.
6 Que se interpreta salud de Dios, ó salvador dado por Dios : como imágen, que debía ser del Salvador de W 

hombres, no solo en el nombre, Sino también en los hechos. Los lxx trasladan el nombre hebréo por íes tu- > 
aunque el nombre de Josué se halla en el Éxod. xvn, allí se le da por anticipacloa, como sienten algtüKB U)^' 
pretes.

«  Infrá xxvii'; xxxii, 8. Deut. i, 22; ix, 23. —  b Act. vu, 15. Hebr. iv, 8.
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CAPÍTULO XIII. 4 2 3

pulum qui.habitátor est ejus, utrúm fortis sit 
an infirmus: si pauci numero, an plures:

90. Jpsa terra, bona an m ala: urbes qua
les, muratae an absque muris:

24. Humus, pinguis an sterilte, nemorosa 
an absque arboribus. Confortamini, et afferte 
nobis de fructibus terrse. Erat autem tempus 
quando jam praecoquae uvae vesci possunt.

22. Cümque ascendissent, exploraverunt
terram á deserto Sin, usque Robob intranti
bus Emath. *

23. Ascenderuntquo ad meridiem, et ve
nerunt in Hebron, ubi erant Achiman et Si- 
sai et Tbolmai fllii Enac : • nam Hebron sep
tem annis ante Tanim urbem Asgypti condita 
est.

24. ^Pergentesque usque ad Torrentem bo
tri, absciderunt'palmitem eum uva sua, quem 
portaverunt in Vecte duo viri. De malis quo
que granatis et de ficis loci illius tulerunt:

25. Qui appellatus est tiehelescol, id est, 
Torrens botri : eé quód botrum portassent 
indé filii Israél.

26. Revereique exploratores terrae post 
quadraginta dies, omni regione circuitá,

27. Venerunt ad Moysen et Aaron et ad 
omnem coetum filiorum Israel in desertum 
Pharan, quod est in Cades. Locutiqué eis 
et omni multitudini ostenderunt fructus ter
rae:

blo que es habitador de ella, si es fuerte ó flaco: 
si son pocos* ó muchos en número:

20. Si la tierra en si misma es buena ó mala: 
que tales las ciudades, si están muradas ó sin 
m uros:

24.' Si el terreno es pingfle 6 estéril, si con bos
ques ó sin árboles Alentaos, y  traednos de los 
frutos de la tierra. Era entonces el tiempo, en 
que ya las uvas tempranas * se pueden comer.

22. Y habiendo subido, registraron la tierra 
desde el desierto de Sin *, hasta Rohób por donde 
se entra en Emáth.

23. Y subieron hácia el mediodia; y llegaron ¿ 
Hebrón, donde estaban Achimán y Sisai y Tbol
mai bijos de Enác4 : porque Hebrón habia sido 
fundada siote años antes que Tanais * ciudad -de 
Egipto.

24. Y siguiendo hgsta el Torrente del racimo, 
cortaron un sarmiento con su racimo, que lleva
ron en un varal dos hombres*. Llevaron también 
granadas é hijos de aquel lugar:

23. Que fué llamado Nehelescól7, esto es, el 
Torrente del racimo: por causa del racimo, que 
llevaron de alli los hijos de Israél.

26. Y los exploradores de la tierra *, volvien
do al cabo de cuarenta dias, despues de haber

* dado vuelta á toda la región,
27. Vinieron á Moysés y Aarón y  á todála con

gregación de los hijos de Israél al desierto de 
Pharán, que está en Cades*. Y hablando con 
ellos y con toda la multitud les mostraron los 
frutos de la tierra:

1 Si la (¡Pi ra do aquella dilatada región eslá m uy poblada ó casi desierta.
2 Esto seria á mitad del mes de julio, ó tal vez antes : pues era regular,qne en este tiempo hubiera ya uvas ma

durasen una tierra tan fértil, y en un clima tan benigno.
3 Estoes, desde un extremo á Mío, porque Itolu'd», Dan, Emáth y el Antilibano son los limites de la Tierra Santa 

por la parte septentrional ; y por la del mediodía IiersabMt, el desierto de Sin, el Nilo y C id » . Emáth era una riudad 
fuerte, que dió el nombre á toda la región : de donde fueron nombrados loa Ematbeos. ó Hamathéofc comose ha 
notado ya en el Cenes, x, 18. l'ué edificada por Ifamáth ó Emáth hijo de Chanaán. Despues fué llamada EpiphaMÜt, 
según unos; y según oti-oa Anlioquia :  y Cauiet dice, .que fué Emesa, ciudad de s> na reíca del monte Libano.

♦ Descendientes de Enác, que fué un gigante, padre de otro llamado Arbe, que edificó esta riudad, la qne por 
Wta razón fué llamada Cariath-Arbe. I.<»8 gigantes de Chanaan, por descender de Enác, se llamaban l.nanm : 
nombre que en la Escritura se usa frecuentemente romo apelativo, y comprende á todo gigante.

6 Lata era la capital del Egipto inferior, donde solian residir sus reyes, % ddnde Moysés biso señalar el poder de 
Píos con tan estupendos prodigios. Moysés dice, que no era extraño, que hubiese gigantea en Hebrón, puesto que 
era una ciudad tan antigua, que  su fundación casi tocaba con los tiempos del diluvio. Lo que dice también para 
reprimir el orguliode los EgjfCtys, que se jactaban vanamente de la antigüedad de su narion y de mis ciudades. 
Estaba situada sobre una sierra al mediodia de la tierra de Chanaán, y despues se adjudicó á la tribu de Judá. Fué 
también destinada para que morasen en ella loe sacerdotes, y declarada ciudad de asilo. Jos. xxi, 18. Muchos suce
sos mu) notables, que veremos en la serie de esta bis loria, hicieron muy celebre á esta c iudad,  que habia algún 
tiempo sido morada de Abrahám.

Q AtáflM, citando á S. Ambrosio, diiv que e-tos doe po Josué J < aleb. Los viajeros
modernos aseguran, que se hallan todavía en aquel - racimos pesan doce y mas libras. Y es fácil
entenderlo asi, cuando en varias pt ha se bailan de igual tai - JEaóttmo, Epist. ad Fabiol.
y Otros Padres consideran en este racimo pendiente de un varal a nuestro Redentor Jesucristo pendiente de la cruz.

7 Esle nomin e hebréo se puede también interpretar valle del racimo, como se lee en los lxx, que prefieren este 
sentido. —  8 MS. 8. Aquellos barrantes de ta tierra.

9 Este es Cadesbarne en el desiert ferente de otro Cades en el desierto de Sin, donde murió Ma
ría hermana de Aarón. Epsebio y S. Jerónimo in Locis Hebraicis no diatini e, v quieren
que sea una misma ciudad, que unas veces se dice estar en el desierto de Sin, y otras de Pharán por la proximidad 
de ambos lugares.

a Josue xv, 14. — b Deut. i, 21.
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28. Et narraverunt, dicentes : Venimus in 

terram, ad quam misisti nos, quae revera 
fluit lacte et meile, ut ex his fructibus cognosci 
potest:

29. Sed cultores fortissimos habet, et urbes 
grandes atque muratas. Stirpem Enac vidi
mus ibi.

30. Amalee habitat in Meridie, Hethaeus et 
Jebusaeus et Amorrhaeus in montanis: Chana- 
naeus veró moratur juxta mare et circa fluenta 
Jordanis.

31. Inter haec Caleb compescens murmur 
populi, qui oriebatur contra Moysen,-ait: As
cendamus, et possideamus terram, quoniam 
poterimus obtinere eam.

32. Alii veró, qui fuerant cum eo, dicebant: 
Nequaquam ad hunc populum valemus ascen
dere, quia fortior nobis est,.

33. Detraxeruntque terrae, quam inspexe
rant, apud fllios Israél, dicentes: Terra, quam 
lustravimus, devorat habitatores suos : po
pulus, quem aspeximus, procerae staturae 
est.

34. Ibi vidimus monstra quaedam filiorum 
Enac de genere giganteo: quibus comparati, 
qiiasi locustae videbamur.

23. Y les dieron cuenta, diciendo: Llegamos i  
la tierra, adonde nos enviaste, que en verdad 
mana lech$ y  miel, como se puede conocer por 
estos frutos *:

29. Pero tiene, unos habitadores muy valero
sos, y  ciudades grandes y 'muradas. liemos visto 
allí la raza d&Enác.

30. Amalée hahita al Mediodia; el Hethéo y el 
Jebuséo y  el Amorrhéo sobre las sierras: y el 
Chananéo mora junto al mar y  á las corrientes 
del Jordán.

3J. Entretanto Caléb para atajar el murmullo 
del pueblo, que comenzaba á levantarse contra 
Moysés, d ijo : Subamos y poseamos la tierra, que 
seguramente podremos apoderarnos de ella.

32. Mas los otros, que. habian ido con él, dije
ron : De ninguna manera tenemos fuerza para 
subir á este .pueblo, .porque es mas fuerte.que 
nosotros,

33. Y desacreditaron delante dc los hijos de Is
raél la tierra*, que habian recorrido,diciendo: 
La tierra, que hemos recorrido se traga á sus 
habitadores: el pueblo, que hemos visto, es de 
una estatura agigantada.

34. Alli vimos ciertos monstruos hijos de Enác 
de raza de gigantes * i á los que comparados nos
otras *, parecíamos como langostas.

c a p i t u l o  x iv .
Josné j  Caléb intentan apaciguar la mnrmfcraelon; pero en vano. Enojado el Señor 'les afuenaza Se muerte* 

pero Moysés le aplaca, Interponiendo su» ruegos. <Esto no ofertante loa condena A todo* A morir ea el de
sierto d excepción de Josué y de Caléb.

1. Igitur vociferans omnis turba flevit nocte 
illá,

2. Et murmurati sunt contra Moysen et 
Aaron cuncti filii Israél, dicentes:

3. Utinam mortui essemus in ¿Ügypto : ct 
in hac vasta solitudine utinam pereamus, et 
non inducat nos Dominus in terram istam, ne 
cadamus gladio, et uxores ac liberi nostri du
cantur captivi. Nonne melius est reverti in 
jEgyplum ?

4. Dixeruntquc alter ad alterum : Con-

1. Por lo que toda lá multitud gritando lloró 
aquella noche,

2. Y murmuraron contra Moysés y Aarón todos 
los hijos de Israéls, diciendo: .

3. Ojalá hubiéramos muerto en Egipto: y oja
lá perezcamos en este , vasto desierto, y  que el 
Señor no nos introduzca en esa tierra, para que 
no perezcamos á espada, y nuestras mujeres é 
hijos sean llevados cautivos. ¿ Por ventura no es 
mejor volvernos á Egipto ?

4. Y se dijeron el uno al otro : Establézca-

1 Comienzan haciendo relación de lo .que era verdad, para poder persuadir despues mas fácilmente lo que en 
falso.

2 MS. 3 y 7. E sacaron fama mala de la tierra á los hijos de Israel. Queriendo dar á entender con esto» que 
el dima era muy maligno y nocivo.

3 Véase la Disertación sobre los gigantes en la Biblia de Ca r b ie b e s , tom. i.
4 Véase el v. 23.'Como contaban con solas sus fuerzas, olvidados de la protección del Cielo, de las promesas, que 

Dios les habia hecho, y de los prodigios que habia obrado en su favor; por esto desmayaron ¿ hicieron desmayará 
los otros, persuadiéndoles, que era un arrojo temerario el pretender entrar en aquella tierra. Pero Josué y Caléb,
aunque conocían también todos los peligros y dificultades de la empresa; esto no obstante ponían en Dios su con* 
fianza, despreciando y contando por nada los peligros : y asi nada temían, sabiendo que, teniendo á Dios favorable 
para sus empresas, seria él el que combatirla y rcnceria por ellos.

& tas principales, ó una grande parte del pueblo : en este mismo sentido se toma en otros mochos lagares de 
la Escritura. Capit. xvi, 41.
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CAPÍTULO XIV. 425

stituamus' nonis duccm, ct revertamur in 
jEgyptum.

5. Quo audito Moysea et Aaron, ceciderunt 
proni in terram coram.omni multitudine filio
rum Israél.

6. • At veró Josué filius Nun, et Caleb filius 
Jephonc, qui et ipsi lustraverant terram, sci
derunt vestimenta sua,

7. Et ad omnem multitudinem filiorum Is
rael locuti sunt : Terra, quam circuivimus, 
valdé bona est.

8. Si propitius fuerit Domiuus, inducet nos 
in eam, et tradet humum lacte et meile ma
nantem.

9. Nolite rebelles esse, contra Dominum : 
neque timeatis populiim terre hujus, quia si
cut panem ita eos-possumus devorare * reces
sit ab eis omne praesidium : Dominus nohis- 
cum est, nolite metuere.

10. Cumque clamaret omnis multitudo, et 
lapidibus eos vellet opprimere, apparuit glo
ria Domini super tectum foedetis cunctis filiis 
Israel.

11. Et dixit Domious ad Moysen: Usqwequo 
Retrahet mihi populus iste? Quousquo non 
credent mihi, in omnibus signis qbaa feci co
ram eis ?

ii. Feriam igitur eos pestilentiá, atque con
sumam i te autem faciam principem super 
gentem magnam, et fortiorem quam baec est.

13. Et ait Moyses ad Dominum: Ut audiant 
jEgyptii, de quorum medio eduxisti populum 
istum,

14. Et habitatores terrae hujus, qui audie
runt quod tu Domine? in populo isto sis, et 
facie videaris ad faciem,b et nubes tua prote
gat illos, ct in .columna nubis praecedas eos 
per diem, et in columna ignis por noctem :

mos 1 para nosotros un caudillo, y  volvámonos á
Egipto.

s. Cuando esto oyeron Moysés y  Aarón, se 
postraron en tierra 3 delante de toda la multitud 
de los hijos dé Israél.

6. Pero Josué hijo de Nun, y  Caléb hijo de Je- 
phone, que por si mismos habian recorrido la 
tierra, rasgaron sus vestiduras *,

7. Y. dijeron á toda la multitud de los hijos dc 
Israél: La tierra, á que hemos dado vuelta, .es 
muy buena ♦.

8. Si el Señor nos fuere propicio, nos introdu
cirá en ella, y nos dará un terreno que mana le
che y  miel.

9. No queráis ser rebeldes centra el Señor: ni 
temáis al pueblo de esta tierra, porque como 
pan* asi nos los podemos tragar: se ha apartado 
de ellos toda defensa6: el Señor está con nos-, 
otros, no los queráis temer.

10. Y como alzase el grito toda la multitud, y 
quisiese oprimirlos con piedras, apareció la glo
ria del Señor sobre el techo1 de la alianza á to
dos los hijos de Israél.

.11. Y dijo el Señor á Moysés t ¿Hasta cuando 
mé desacreditará * ese pueblo ? ¿ Hasta cuando no 
me han de creer, con todos los prodigios que he 
hecho delante dc ellos?

12. Los heriré pues, y consumiré con pestilen 
c ia : y  á ti te haré caudillo sobre gente grande, y  
mas fuerte qué es esta.

13. Y dijo Moysés al Señor9 : Para que lo oi
gan los Egipcios, de en medio de los cuales sa
caste á este pueblo,

14. Y los moradores de esta tierra,0, los cua
les han oido que tú ó Señor estás en medio de 
este pueblo, y  que te dejas ver cara á cara, y  
que tu nube los ampara, y que vas delante de 
ellos de dia en columna de nube, y  de noche en 

'columna de fuego;

- I Eslo discurso dc los Israelitas prueba bien hasta donde puedc-licgar la locura y ceguedad del espíritu del hom
bre, cuando lia llegada á sacudir una vez el yugo de Dios y su obediencia.

2 Ó para inclinar al pueblo con su humildad, á que desistiese de una empresa tan temeraria : ó mas bien, como 
dice Alápide, para rqgar 4 Dios que no castigase á los murmuradores, como los castigó en los Sepulcros He ta con
cupiscencia.

3 Manifestando con esto su dolor y su indignación por las murmuraciones, con que irritaban al Señor.
4 Es la mejor del mundo. El Hebreo *TMD *TNO IHMH ¡13119 : Buena ta tierra mucho mucho.
5 Como si dijeran : Nos los tragaremos con la misma facilidad, eon que ae come nn pedato de pan. El texto he

breo i Ellos serán nuestro pan.
6 Se hallan desUtuidos de toda defensa.
7 El techo se toma por el tabernáculo. Es una sinécdoque. En el texto hebréo diee tabernáculo, y la Fem a- 

riense tienda del plazo, que es lo mismo.
8 Los vxx, irapí|úvu p-t, ¿ me irritará?
9 Según dice Menochio , esta respuesta está traducida por reticencia, pan explicar la pasión, como st dijera 

Moysés: Sí, bueno está eso, sí.Se&or; y bien, ¿y qué dirán los Egipcios? Qué dirán los otros moradores de esta 
tierra que saben y ban oido, etc.

10 Los lx x  leen : i xx¿ xai wívtií ot xaioixoSv-rtc iwt t í ;  f í ;  t*úty¡<. Sed et omnes habitadores teme hujus/  y
explicando la Vulgata según esta letra, quiere decir : Los Egipcios dirán, que despues de haber sacado este pueblo 
de en medio de ellos; y asimismo todos los moradores de este país dirán, que despues de haber habitado en medio 
de este pueblo, etc. v

a Eccli. x lv i, 9 . 1 Machab. ii, 5.», .r>G. — b Exod. xm, 21. 
A. T. t .  i.
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426 LOS NÚMEROS.
13. Quód occideris tantam multitudinem

quasi unum hominem, ct dicant:
10. Non poterat introducere populum inter

nan , pro qua juraverat: • idcircó occidit eod 
in solitudine.

17. MagmliceUir ergo lorlitudo Domini si
cut jurasti, dicens:

18. ^Qominus patiens et mult» misericor
diae, «auferens iniquitatem et scelera, nullum- 
que innoxium derelinquens, q u id visitas pec
cata patrum in filios in tertiam et quartam 
generationem.

19. Dimitte, obsecro, peccatum populi hujus 
secundiim magnitudinem misericordiae tuae, 
sicut propitius fuisti egredientibus de ¿ügypto 
usque a4 locum istum.

20. Dixitque Dominus: Dimisi juxta verbum 
tuum.

21. Vivo eg o : et implebitur gloriá Domini 
universa terra.

22. Attamen omnes homines qui viderunt 
majestatem meam, et signá quae feci in vEgyp- 
to et in solitudine, et lentaverunt me jam per 
decem vices, nec obedierunt voci meas,

23. e Non videbunt terram pro qua juravi 
patribus eorum, nec quisquam ex illis qui d e
traxit mihi, intuebitur eam.

24. f Servum meum Caleb, qui plenus alio 
spiritu secutus est me, inducam in terram 
hanc, quam circuivit: et semen ejus posside- 
bit eam.

25. Quoniam Amalccites et Chananseus ha-

15. Que has hecho morir una tan grande multi
tud como si fuera un hombre solo *, y que digan:

16. No podia introducir al pueblo en la tierra, 
por la cual habia jurado *: por esto los mató en 
el desierto.

17. Sea pues engrandecida la fortaleza del Se
ñor como lo juraste* diciendo *:

18. Señor sufrido y  dc mucha misericordia, 
que quitas la iniquidad4 y las maldades, y que ¿ 
ninguno dejas por inocenteE, que visitas* los 
pecados de los padres sobre , los hijos hasta la 
tercera ycuarta generación.

19. Perdona, te ruego, el pecado'de este pue
blo según la grandeza de tu misericordia, asi co
mo fuiste propicio á ellos cuando salian de Egip
to hasta este lugar.

20. Y dijo el Señor:He perdonado7 conforme 
á tu palabra.

24. Vivo yo • : y  se llenará toda 1¿ tierra déla 
gloria del S e ñ o r •

22. Mas todos los hombres que vieron mi ma
jestad, y los prodigios que hice en Egipto y en 
ei desierto, y que me han tentado ya por diei vis
ees <0, y no han obedecido á mi voz,

23. No verán la tierra por la cual juré á sus 
padres, ni lá verá alguno de aquellos, que me 
han desacreditado.

24. A mi siervo Calcb, que lleno de otro espí
ritu H me ha seguido, le introduciré en esta tier
ra, á la que dió vuelta: Y su posteridad la po* 
seerá.

25. Por cuanto el Amalecila y  cl Chananéo ha-

1 MS. 8. Seynnero. Para que llegue á noticia de los Egipcios, etc., que los has heclio morir en an momento, y 
dirán que tu poder se ha agotado, y que no pudiendo cumplir la palabra que les distte, has empleado las fuen» 
que te quedaban en hacerlos morir en el desierto. No sea asi, Señor mío, ensalzad-la gloria y grandeza de vuestro 
poder, etc.

2 Que con juramento les habia prometido dar.
3 Las siguientes palabras las dijo Dios en primera persona en el Éxodo, cap. m n ,  6,7 ,  y Moy&és las repitió eo 

segunda, hablando con el Señor, como aqui se traducen.
4 MS. A y 8. Tolledor de malveztat.
5 Esto es, despichas, sentencias, absuelves por inocente. Las palabras de este versiculo son una repetición 

las que hay en el Éxodo xxxiv, 6, 7, y Dios para declarar su condicion y estilo se las dijo á Moysés, y este las repitió 
en el agujero de la peña. Véase lo que alli dejamos notado. Consiguientemente lo que aqui se dice, qüe a ninguno 
deja por inocente tiene el mismo sentido que el decir alli, que en la presencia de Dios ninguno hay que por si 
sea inocente. En ambos lugares, y en Nahum i, 3, pone el texto hebréo unas mismas palabras ñpJ1 K7 Hp3* 
que traduce Arias Montano, purificando no purificarás, y las expone diciendo : Al juzgar al inocente lo juga
rás por no inocente : y Alápide : Todos los hombres en tu presencia son, y  están empadronados por rto* ? 
pecadores: y  asi todos necesitan de tu misericordia.

6 Esto es, castigas. La frase visitar Dios significa en la Sagrada Escritura unas veces juicio y castigo, y otras 
favor y misericordia. Parece que no convenia recordar á Dios su justicia al Uempo de pedirle perdón: pero Moyse» 
lo hace por obedecer al Señor, que quiso que estos atributos suyos, y los demás que se re&eren en el citado lugtf 
del Éxodo, fuesen mencionados, cuando se le hace oracion. A l á p i d e .

7 Esto es, no los castigaré como habia amenazado, acabándolos ahora con peste, basta que tú así lo pidas.
8 Es juramento, como ai dijera -: Juro por mi vida.
9  Esto es, toda la tierra que llegue á saber los prodigios que he hecho, y haré para introducir á mi pueblo eo n 

tierra de Chanaán, me alabará y glorificará, viendo mi bondad, fortaleza y fidelidad en el cumplimiento de o »  
promesas, y mi jusUcia en castigar ¿ loa murmuradores. Alápide.

10 Muchas veces.
11 Cual es el que debe tener un verdadero Israelita, obediente á mi voz, y que pone en mi toda su confianza. Btjo 

de Caléb se entiende también Josué, como en los vv. 30 y 38.

a Exod. XXXII, 28—  b Psalm. cu, 8. — c Exod. xxxiv, C, l .— d Exod. xx, 5. — e Deut. i, 35 .— /  Jos. si*.«•
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bitant in vallibus. Cras n\ovete castra, ct bitan en los valles *. Moved mañana*el campa-
revertimini in solitudinem per viam maris mento, y  volveos al desierto por cl camino dei
Rubri. mar Rojo.

26. Locutusque est Dominus ad Moysen et 26. Y habló el Señor á Moysés y  Aarón, di-
Aaron, dicens: ciendo:

27. Usquequó multitudo haec pesdima mur- 27. ¿ Hasta cuándo esta multitud perversísima
murat contra me? querelas ñliorum Israel au- murmurará contra mi? he oido las quejas de log
divi. hijos de Israél.

28. Dic ergó eis : Vivo ego, ait Dominus: 28. Díles pues: Vivo yo *, dice el Señor: así
sicut locuti estis audiente me, sic faciam vo- como habéis hablado4 oyéndolo yo, así haré con
bis. vosotros.

29. a In solitudine hac jacebunt cadavcra 29. En esta soledad yacerán vuestros cadáve-
vestra. Omnes qui numerati estis á viginti res*. Todos los que habéis sido contados de vein-
annis et suprá, et murmurastis contra me, te años y arriba, y  que habéis murmurádo con

tra mí,
30. bNon intrabitis terram, super quam le- 30. No entraréis en la tierra, sobre la cual al*

vavi manum meam ut habitare‘vos facerem, zé mi mano • que op la haria habitar, fuera de
praeter Caleb filium Jephonc, et Josué fllium Caléb7 hijo dc Jephone, y  Josué hijo de Nun.
Nun.

l Los-Amalecitas inoraban en los montes, v. 45, peró hablan puesto emboscadas en los valles, para sorprender 
al paso á los Israelitas. El Chananéo se toma aqui por los que moraban en el monte de la lduméa descendientes de 
Chanaán. Este monte era solamente el que mediaba entre la estancia de los Israelitas y la tierra prometida.

% El dia de mañana, esto es, cuando aliéis, el campo, volveos al /desierto, para que no caigais en manos de los 
Amalecitas y de los Chananéos, que os esperan en los valles. Menoch. Si se expone la palabra eras en su propia 
significación, se debe éntender, que ó no obedecieron á la órden de Moysés, ó que retiraron el campo á alguna dis
tancia de los montes, puesto que permanecieron despues no poco tiempo en Cadesbarne.

3 Juro por mí mismo. —  4 Deseando haber muerto en el desierto, v. 3.
5 MS. 8. Yazrán los vuestros carcabecos. Es creíble, que mucho¿ de los que nn tabian salido alistados para 

la guerra, como los Levitas, cap. n, 33, Jias mujeres, entraron en la tierra prometida. Eleazár, que era sacerdote, 
cuando pasó esto, entró con Josué, y le asjstié para repartir aquellas tierras entre las tribus. Josué x iv , 1.

6 Es un hebraísmo: Juré alzando mi mano. Por estas y por las siguientes palabras-se ve, que el designio de Dios 
era, que entraran ya en la tierra de Chanaán; pero que ellos con su rebelión é incredulidad obligaron al Señor & 
que los tuviera treinta y ocho años errando por el desierto, y á que murieran todos en él, sin ver la tierra, que con 
tanta malicia habian desacreditado y despreciado. La aplicación de estte lugar se puede ver en S. Pablo, Epist. i ; 
Corinth. x, 1, 7\ II ad Hebr. m, 3 ,4 , etc.-, iv, 1,1 0 . Al mismo tiempo se nos aore un campo muy dilatado para que 
reflexionemos, que esta prodigiosa multitud que pereció en el desierto, era el pueblo de Dios, y el pueblo privile
giado } y que de mas de seiscientos mircombatientes, que habian sido rescatados de. la tiranía de Phamrfn, pasando 
el mar Rojo, dos solamente entraron en la tierra prometida. Todo lo cual en figura acredita las verdades, que dijo 
despues la misma Verdad, hablando de ios que compondrían su nuevo pueblo ó Iglesia, que iba á fundar: que son 
muchos los llamados y pocos los escogidos: que son muchos los que íiguen el camino ancho que conduce á la peiv 
diclon; y muy pocos los que hallan la puerta de la vida, yel camino estrecho que conduce a eifeu M atth. vu, 1 3 ,14; 
xx, 16; xxu, 14. ¡Qué Cristiano no temblará de este discernimiento, y quien no se estremecerá de oir decir y re
petir esto al mismo Jesucristo!
. 7 Esta sentencia no parece comprender sino á aquellos que habian sido alistados, capaces de manejarlas armas, 

de veinte años arriba, v. 29. En estos censos ó alistamientos ordinarios no eran comprendidos los Levitas: y 
esta práctica fué observada constantemente, cap. n, 33. Y asi vemos á Eleazár en tierra de Chanaán, siendo asi 
que tenia mas de*veinte años cuando salió de Egipto; Jos. xiv, 1. Los Israelitas entraban en esta cuenta desde la 
edad de veinte años, cap. i, v. 3 :  y los Levitas, desde un mes arriba, cap. ni, v. 15. La razón de esto es, porque el 
encabezamiento se hacia de los que debian salir á la guerra, de la cual estaban dispensados los Levitas. Esta prác
tica nos ofrece una grande multitud de pueblo, que no fué comprendida en la sentencia pronunciada contra los re
beldes. Las mujeres solas, aunque su número no fuese sino igual al de los hombres, componen seiscientas mil al
mas. Supongamos también, que si en una sociedad contamos por lo menos dos personas que no hayan llegado á 
veinte años, por una que exceda de esta edad, hallaremos ya un millón y doscientas mil; que con las seiscientas 
mil mujeres referidas, nos dan un millón y ochocientas mil almas. Fuera dc que está ya poco menos que demos
trado, que en una sociedad hay cuatro y aun cinco que no llegan á veinte años, por una que los exceda, ni se opone 
á esto lo que se dice en los w . 1 ,1 0 : Que toda la congregación alzó el grito llorando, etc.: porque en seme
jantes expresiones se entienden solamente los principales, ó la mayor parte del pueblo, como en otros muchot lu
gares déla Escritura. La sentencia que el Señor pronuncia, no mira sino á aquellos hombres que fueron alistados 
de veinte años arriba, y que habiendo visto su majestad, y los prodigios hechos por su divino poder en Egipt > y 
en el desierto, le habian tentado diez veces, y no habiendo querido obedecer á su voz^Jfc hablan irritado con fus 
desprecios y murmuraciones. Muchos de los Israelitas no incurrieron tal vez en semejantes excesos, y por consi
guiente no fueron comprendidos en este castigo.

a Infrü xxvi, G5; x x x ii,  10, etc. Psalm. cv. 26.— b Deut. i, 35.

CAPITULO XIV. 427
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LOS NÜMEUOS.
31. Parvulos autem vestros, dé quibus 

dixistis quód pradae hostibus forent, intro
ducam ut videant terram, quae vobis displi
cuit.

32. Vestra cadavera jacebunt insolitudine:
33. Filii vestri erunt vagi hi deserto annis 

quadraginta, et portabuni fornicationem ves
tram, donec consumantur cadavera patrum 
iu deserto,

34» Juxta numerum quadraginta dierum, 
quibus considerastis terram: • annus pro die 
imputabitur. Et quadraginta annis recipie
tis iniquitates vestras, et scietis ultionem 
meam:

35. Quoniam sicut locutus sum, ita faciam 
omrii multitudini huic pessimae, quae consur
rexit adversüm m e : in solitudine hac defi
ciet, et morietur.

36. «Igitur omnes viri, quos miserat Moy
ses ad contemplandam terram, et qui reversi 
murmurare fecerant contra eum omnem mul
titudinem , J detrahentes terrfe quód esset 
mala,

37. Mortui sunt atqtie percussi in conspectu 
Domini.

38. Josue autem filiUs Nun, et Caleb filius 
Jephone, vixerunt ex omnibus qui perrexe: 
rant ad considerandam terram.

39. Locutusque est Moyses universa verba 
heBe ad omnes fllios Israél, et luxit populus 
nimis.

40. Et ecce mane primo surgentes as
cenderunt verticem m ontis, atque dixe
runt : Parati sumus ascendcre ad locum, 
de quo Dominus locutus est : quia peccavi
mus.

41. Quibus Moyses t Cur, inquit, transgredi
mini verbum Domini, quod vobis non cedet 
in prosperum?

42. * Nolite ascendere: non enim est Domi
nus vobiscum: ne corruatis coram inimicis 
vestris.

43. Amalecitcs etChananaeus ante vos sunt,

438

31. Mas haré entrar á vuestros pequeñudos, 
de los cuales habéis dicho que serian despojo de 
vuestros enemigos, para que vean la tierrfc, qué 
á vosotros ha desagradado *.

32. Vuestros cadáveres yacerán en cl desierto:
33. Vuestros hijos andarán Vagueando * cua

renta años por el desierto, y llevarán vuestra 
fornicación *, hasta que sean consumidos los ca
dáveres de sus padres en cl (Tcsierto,

34. Conforme al número de los cuarenta dias’ 
en que habéis reconocido la tierra: año por dia 
será contado4. Y por espacio dc cuarenta años 
recibiréis* vuestras iniquidades, y sabréis mi 
venganza:

35. Porque así como lo he dicho, asi lo haró á 
toda esta multitud perversísima, quese ha levan
tado contra m i: en este desierto desfallecerá, y 
morirá •.

36. Y asi todos los hombres, que habia envia
do Moysés para que reconocieran la tierra, y 
que despues de haber vuelto fueron causa deque 
murmurase contra él toda la multitud, desacre
ditando la tierra de que era mala,

37. Murieron y  fueron heridos delante del Se
ñor 7.

38. Mas Josué hijo de Nun, y Calób hijo de 
Jephone, vivieron entre todos los que habian ido 
á reconocer la tiorra.

30. Y Moysés habló* todas estas palabras» 
todos los hijos de Israél, y  lloró mucho el pue 
blo.

40. t  hé aquí que al otro dia levantándose *1
amanecer subieron á lá cima del monte, ? dije
ron : Aparejados estamos • para subir al ltijar, 
de que ha hablado el Señor: por cuanto hak- 
mos pecado.

41. Y ' les dijo Moysés: ¿Porqué traspasaisla 
palabra del Señor, lo que ciertamente no suce
derá en bien para vosotros® ?

42. No queráis subir: porque el Señor no está 
con vosotros : no sea que caigais por tierra i 
presencia dc vuestros enemigos.

43. Tenéis delante de vosotros al Ámalecita y

1 MS. 8. Que á vos desploguo. — 2 MS. 8. Estarán baldíos.... é iazrarán.
3 Y pagarán vuestra infidelidad y desobediencia.
4 De manera, que por cada dia Je los cuarenta que habéis empleado en reconocer la tierra, se contará nn ano 

de extravió en el desierto. Estos cuarenta años sc deben entender desde la salida de Egipto. Véase el Deut. i, 3.
5 Pagaréis la pena, que merecen vuestras iniquidades, y lo mismo en el v. 33.
ti femamos, dice S. P a b l o ,  Hebr. iv, 1, que si despreciamos la promesa , que el Señor nos ha hecho de damo» 

el santo reposo, no haya alguno entre nosotros que quede excluido de él.
.7 P h ilo n , lib. 1 d c  vita Mos. dice, que murieron de peste. Otros, que envió Dios fuego del ciclo, y que los 

abrasó : y otros, que cayeron muertos repentinamente delante del tabernáculo, como parece lo expresan las pala
bras del texto. Muchos aplican á esle lugar el texto de S. P a b lo , /  Corinth. x, 10.

8 MS. 8. Aparellados somos. Estos hombres no quisieron ir, cuando Dios los convidaba; y ahora se ofrecen 
ellos mismos, cuando era ya pasado el momento de Dios. Reconocen su falta; pero el decreto, que los condena, 
está ya pronunciado, y do ninguna manera sc mudará. ¡ O qué alma tan desgraciada aquella, que desprecia lapa- 
ciencia de Dios, y deja pasar el tiempo de sus misericordias! Llegará pues cl de su justicia, en el que los llantos 
y el arrepentimiento serán inútiles. Prov. i, 28. —  9 MS. 8. Non vos dará aquella bona ventura.

a Ezech. iv, ti. — 6 Infrá x x i i ,  1 3 .  Psalm. xeiv, 10. —  e Judith, vm, 24. I Cor. x, Í0. Hebr. m, 17. Jud. v. 6- "  
d Den!, i, 28. —  e Deut. i, 42.
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CAPITULO XV. 429

quorüm gládío corruetis, eft quód nolueritis 
acquiescere Domino, nec erit Dominus vopis
cum.

44. At Illi contenebrati ascenderunt in ver
ticem montis. Arca autem testamenti Domini 
et Moyses non recesserunt dé castris.

45. Descenditquc Amalecites etChananseus, 
qui habitabat in monte : et percutiens eos at
que concidens, perseciilug est eos usque Hor
ma.

al Chananéo, A cuya espada caeréis, porque no 
habéis querido condescender al Señor, ni el Se
ñor estará con vosotros.

44. Pero ellos ofuscados4 subieron á la cima 
del monte. Mas el arca de la alianza del Señor y 

•Moysés no se apartaron dél campamento.
45. Y bajó el Amalecita y  el Chananéo, que 

habitaba en el monte: é hiriéndolos y destrozán
dolos, los persiguió hasta Horma*.

CAPITULO x v .
Leyes sobre las primicias? libaciones, que han'de ofrecer luego que entraren en la tierra de promlslon. Cno 

que sallo A recoger leña en día de sobado fué apedreado. Ley para que todos los del pueblo traígan cierta* 
orlas en la ropa, que les recuerden la f t j  de Dios.

1. Locutus est Dominus ad Moysen, dicens:
2. Loquere Ad fllios Israéí, et dicqs ad eos : 

Cüm ingressi fueritis terwim habitationis ves- 
trae, quam'ego dabo vobiá,

3. Et feceritis oblationem Domino in holo
caustum, aut victimam, vota solventes, vel 
sponte offerentes munera, aut in solemnitati- 
bus vestris adolentes odorem suavitatis Do
mino, de bobus sive de ovibus:

4. Offeret quicumque immolaverit victi
mam , sacrificium similae, decimam partem 
ephi, conspersae oleo,-quod mensuram habe
bit quartam partem hin:

5. Et vinum a'd liba fundenda ejusdem 
mensurae dabit in holocaustum sive in victi
mam. Per agnos singulos

6. Et arietes erit saeriflciiim silnilae duarum 
decimarum, quae conspersa sit oleo tertiae 
partis hin :

7. Et vinum ad libamentum tertiae partis 
ejusdem mensurae dfferet in odorem suavita
tis Domino.

8- Ou^ndo veró de bobus feceris holocaus
tum aut hostiam, ut impicas votum vel paci
ficas victimas,

9. Dabis per singulos boves similae tres de
cimas consperse oleo, quod habeat medium 
mensurae h in :

10. Et vinum ad liba fUndenda ejusdem

1. Habló el Señor á Moysés, diciendo:
2. Habla á los hijos de Israél, y  les dirás : 

Luego que hubiéreis entrado en la tierra de vues
tra habitación *, que yo os daré,

& É hiciéreis ofrenda al Señor para holocaus
to, ó víctima *, cumpliendo votos, ó presentando 
espontáneamente dones, ó haciendo quemar en 
v uestras solemnidades olor de suavidad al Señor, 
de bueyes ó de ovejas:

4. Todo el qtie inmolare una victima, ofrece
rá para el sacrificio, la décima parte de un ephi 
de flor de harina amasada, con una medida de 
aceite que tendrá, la cuarta parte de un hin*:

5. T dará la misma medida de vino para ha
cer las libacibnes 6 para el holocausto ó para la 
victima. Por cada cordero

6. Y carnero se ofrecerán dos décimas de flor 
dc harina, que esté amasada con la tercera pai te 
de un hin de aceite:

7. Y de vino para la libación ofrecerá la terce
ra parte de la misma medida en olor de suavidad 
al Señor.

8. MaS cuando de los bueyes ofrecieres holo
causto ú hostia, para cumplir un voto ó victi
mas pacificas,

9. Darás por cada buey tres décimas de flor 
de harina amasada con aceite, que tenga la mi
tad de la medida de un h in :

10. Y de vino para derramar las libaciones

1 Deslumbrados y ciegamente obstinados. MS. 3. Enalteciéronse. Lo que es conforme al texto hebréo. MS. 7. 
E argumentdron por subir.

2 Ciudad vecina á Arád, á la cual sc dió el nombre de Horma, por la razón que se dirá en el cap. xsu, 3. Y los 
Israelitas volvieron al campamento, como se expresa en el Deut. i, 44, 45.

3 Adonde vals á habitar. De esle versículo y del 23, infieren muchos Intérpretes, que estas leyes se dieron poco 
antes de entrar los Israelitas en la Uerra de promislon, objeto dc sus viajes y peregrinaciones, en donde habian de 
tener todo su cumplimiento.

4 0  hostia pacifica, cuya palabra expresan algunos ejemplares latinos. Porque las libaciones no se usaban en 
los sacrificios por el pecado dc los particulares, á excepción del sacrificio por los leprosos. Levit. xiv. Las libacio
nes eran como el condimento de los sacrificios, y consistían en harina, aceite, vino, sal é incienso. La tlor de ha
rina mezclada ó amasada con aceite se ofrecia en cl altar con la carne de la victima, y se derramaba un poco de 
vino: el vino y aceite que sobraban, pertenecían al sacerdote. La cantidad de la harina y de los licores se aumen
taba A proporcion de la victima que se ofrecía. Esta era la ofrenda que los Hebréos llaman nnJD, minchah.

5 Véase el 1.evtt. xxm, 13, y F.xod. \xi\, 40. — C MS. 3. Para tenplar.
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4 3 0 LOS NÚMEROS.
mensura in oblationem suavissimi odoris Do
mino.

11. Sic facies
12. Per singulos boves et anetes et agnos 

et hoedos.
13. Tam indigenae quám peregrini
14. Eodem ritu offerent sacrificia.

15. Unum praeceptum erit atque judicium 
tam vobis quám advenis terrae.

16. Locutus est Dominus ad Moysen, dicens:
17. Loquere flliis Israél, et dices ad eos :
18. Cüm veneritis in terram, quam dabo 

vobis,
19. Et comederitis de panibus regionis il

lius , separabitis primitias Domino
20. Dc cibis vestris. Sicut de areis primitias 

separatis,
21. Ita et de pulmentis dabitis primitiva 

Domino.
22. Quód si per ignorantiam praeterieritis 

quidquam horum, quae locutus est Dominus 
ad Moysen,

23. Et mandavit per eum ad vo s, á die qu& 
coepit jubere et ultrá,

24. Oblitaque fuerit facere multitudo: offe
ret vitulum dé armento, holocaustum in odo
rem suavissimum Domino, et sacrificium ejus 
¿c liba, ut ceremoniae postulant, hircumque 
pro peccato:

25. Et rogabit sacerdos pro omni multitu
dine filiorum Israél: et dimittetur eis, quo
niam non sponte peccaverunt, nihilominus 
offerentes incensum Domino pro se et pro 
peccato atque errore su o :

una igual medida en ofrenda do olor sqiyíédo 
al Señor.

11. Así lo harás
12. Con cada un buey ó carnero ó cordero 6 

cabrito.
. f3. Tanto los naturales como los forasteros’

14. Ofrecerán los sacrificios con las misma.* 
ceremonias.

15. Una misma ley y  un mismo estatuto será 
tanto para vosotros como para los forasteros.

16. Habló el Señor á"Moysés, diciendo:
17. Habla á los hijos de Israél, y Ies dirás:
18. Luego que hubiéreis llegado á la tierra, 

que os daré,
19. Y comiércis de los panes de aquella re

gión, pondréis aparté para el Señor las primicia
• 20. De vuestra comida. Asi como separáis te 
primicias de las eras2,

21. Asi también daréis al Señor las primicia 
de <vuestras m asas3.

22. Y si por ignorancia omitiéreis4 alguna & 
estas cosas, que ba hablado el Señor áMoysés,

23. Y que por él ba mandado á vosotros, des
de el dia que empezó á dar mandamientos y a 
adelante*,

24. Y toda la multitud se olvidare dc hacer 
esto : ofrecerá un becerro de la vacada, m 
holocausto de olor suavísimo al Señor, con su 
sacrificio 8 y  libaciones,  como lo pide el cere
monial y un macho de cabrío por el pecado:

25. Y el sacerdote hará oracion por toda la 
multitud de los hijos de Israél: y  les será per 
donado, porque no pecaron d e . voluntad, 
pero ofrecerán no obstante h o lo c a u s t o  • al Señor 
por si y por su pecado y  por su yerro:

i Los prosélitos de justicia. —  2 Los primeros frutos que recogeis de vuestra era para ofrecer &1 Señor.
3 El texto hebreo rPtZJNIO, del principio de vuestras masas ó pastas. Cuando amasirtiil»

harina para hacer el pan que habéis de comer, apartaréis una torta ú hogaza, para ofrecerla en primicias. No h 
ofrecían en el altar, sino que la presentaban al sacerdote ó levita que vivia con ellos; y si no tenian á mano saco* 
dote 6 levita, á quien poderla dar, la echaban en el fuego ó en el homo, hasta que se consumía toda, como®13 
porcion que habia sido destinada para e) Señor. Lo que se daba á los sacerdotes, se reputaba como ofrecido ¡1 
Señor. S. Jerónimo, cap. xlv in Ezeehiel., fundado en la costumbre y en la tradición, dice, que esta torta ú hopa 
no debia tener mas que la cuadragésima parte de toda la masa, ni menos de la sexagésima. Parece mas probabit 
que esto lo hacian siempre que amasaban el pan para comerlo.

4 En el Levit. iv, 13, 14, manda Dios, que se ofrezca un becerro por el pecado de ignorancia de todo el po** 
blo : y aqui manda también, que por el prcado de ignorancia de todo el pueblo se ofrezca un becerro con s»5 
libaciones, y un macho de cabrío. Unos Intérpretes distinguen en estos dos lugares dos diversos pecados de icw* 
rancia; y por consiguiente dos diversos sacrificios. Y así dicen, que en el Levítieo se habla del pecado de ignoran
cia por comision : Si omnis turba Israél ignoraverit, et per imperitiam feceñt : como si por ignorancia # 
inadvertencia comiera carne ahogada, ó carne mezclada todavía con su sangre. Pero aqui se babla del pecado de 
ignorancia de omision: Si per ignorantiam prceterieritis quidquam .-corno seria el comer el Cordero Pascual sin I» 
ceremonias acostumbradas. Otros Expositores sienten, que esta ley es una exposición ¿suplemento de aquella, j 
que lo que aqui se ordena es, que por el pecado de ignorancia de todo el pueblo, sea como fuere, se ofrezca adf- 
más del becerro que se manda en el Levi tico, cuya sangre se entraba ert el Santo, otro becerro y un macho«  
cabrío. Este pecado de ignorancia se entiende de aquellas cosas que obligaban, y que se olvidaban ú omitían, de
biendo ó pudiendo saberse, y así la ignorancia era culpable. Pero no de aquellas, que conociendo ser malas. 
no obstante, se comeUan aunque fuese por amor de la vida. S. August. Quas. xxiv in Numer.

5 Con su ofrenda ó presente : vv. 8, 9.
6 Incensum no se toma aquí por el incienso, sino por el holocausto que se consumía todo en el fuego. P1110

queda ya advertido en el Éxod. xxix, 13.
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26. Ct dimittetur universae plebi (iliorum 
Israél, ct advenis, qui peregrinantur inter 
eos: quoniam culpa estomnis populi per igno
rantiam.

27. Quód si anima una nesciens peccaverit, 
offeret capram anniculam pro peccato su o:

28. Et deprecabitur pfro ea sacerdos, quód ' 
inscia peccaverit coram Domino : impetra- 
bitque ei veniam, et.dimittetur illi.

29. Tam indigenis quám advenís una lex 
erit omnium, qui peccaverint ignorantes.

30. Anima veró, quae per superbiam aliquid 
commiserit, sive civis sit ille, sive peregrinus,
(quonialn adversüs Dominum rebellis fuit) 
peribit de populo suo.

31. Verbum enim Domini contempsitt et 
praeceptum illius fecit irritum : idcirco dele
bitur, et portabit iniquitatem suam.

32. Factum est autem, cüm essent filii 
Isradl in solitudine,-et invenissent hominem 
colligentem ligna' iii die sabbati,

33. Obtulerunt eum Moysi et Aaron et uni- 1 
versae multitudini.

34. Qui recluserunt eutn in carcerem, nes
cientes quid super eo facere deberent.

35. Dixitque Dominus ad Moysen : Morte, 
moriatur homo iste, obruat eum lapidibus 
omnis turba extra castra.

36. Cümque eduxissent euffi foras, obrue
runt lapidibus, el mortujis est sicut praecepe
rat Dominus.

37. Dixit quoque Dominus ad Moysen:
38. Loquere filiis Israel, et dices ad eos» 

ut faciant sibi fimbrias per angulos pallio-

26. Y le será perdonado' á toda la plebe'de los 
hijos de Israél, y á -los forasteros, que peregri
nan entre ellos: porque culpa es de todo el pue
blo por ignorancia.

27. Mas si una alma 1 pecare por ignorancia, 
ofrecerá una cabra de un año por su pecado:

28. Y el sacerdote hará oracion por ella, por 
cuanto pecó por ignorancia delante del Señor: 
y  le alcanzará el perdón, y le será perdonado.

29. Una misma será la ley para todos los que 
pecaren por ignorancia, tanto naturales como 
extranjeros.

30. Mas el alma, que pecare por soberbia, sea 
él ciudadano, ó extranjero, perecerá de en me
dio de su pueblo, porque fué rebelde * contra el 
Señor.

31. Por cuanto despreció la palabra del Señor, 
é hizo vano su mandamiento: por esto será ex
terminada, y llevará su iniquidads.

32. Acaeció pues, que estando en el desierto 
los hijos de Israél, y  habiendo hallado un hombre 
que recogía leña en dia de sábado,

33. Le presentaron á Moysés y  á Aarón, y  á 
toda la multitud4.

34. JLos cuales lo encerraron en la cárcel, no 
sabiendo lo que debian hacer de él.

35. 'Y. dijo el Señor, á Moysés : Muera de muer
te ese hombre* todo el pueblo cúbrale de piedras 
fuera del campamento.
. 36. Y habiéndolo'sacado fuera, lo cubrieron 

con piedras *, y  murió, como el Señor lo habia 
mandado.

37. .Dijó también el Señor á Moysés:
: 38. Habla á los hijos de Israól, y les dirás que 
se hagan unas franjas ( en los remates de los

1 Una persona particular. ’ •
2 El Hebréo T i ,  en mano alzada :  los lxx , ¡v í«f£pYi©avía;, en mano de soberbia, osadamente, 

con ánimo deliberado, con desprecio de la ley, que convencido y avisado antes no se quiso corregir.
3 Para que la pena de su iniquidad quede sobre el pecador, y no se extienda á todo el pueblo; por haberlo tole

rado ó disimulado. - . 1
4 En este lugar y otros semejantes, parece que debe entenderse el gran senado de los Setenta; ó la congregaoion 

de los principales, y que eran las cabezas del pueblo.
' 5 Esto es, lo mataron á pedradas. Por este lugar se ve, que la ley de no emplearse el sábado en obras serviles 
estaba"en su vigor aun en el desierto, aunque no se observasen en él los sacrificios, que estaban ordenados para 
este dia. En el Éxod. xxxi, 14, impone Dios pena de muerte á los que quebrantarán el sábado. Pero como no sa
bian , si por una cosa al parecer de tan poca monta debian quitar la vida á este hombre, ni tampoco á qué género 
de muerte le habian de condenar; por esto consultan al Señor, que manda que sea apedreado. Dios se mostró 
siempre zeloso de la observancia dc sus leyes, ejecutando castigos ejemplares en los primeros transgresores. Tam
poco se nos dice, si habia procurado antes cumplir las otras obligaciones del sábado, en cuyo caso parecia mas 
disculpable su pecado. No podia ignorar la ley que prohibía absolutamente y con pena de muerte toda obra servil, 
y señaladamente encender fuego en dia de sábado; y así, queriéndolo y sabiéndolo, faltó ¿ esta obligadon, y en 
esto se encerraba un desprecio formal de las órdenes y amenazas del Señor. Este suceso trágico, que fué una lección 
y escarmiento para los Israelitas, debe serlo con mucha mas razón para los CrisUanos, que deben ser muy exactos 
en santificar los dias de, fiesta, consagrándolos enteramente al -servicio del Señor, dando de mano ¿ todo otro ne
gocio que los distraiga de esta obligación tan esencial. Este era el ejemplo que daban los Apóstoles á los Cristianos. 
Act. xvi, 13.

6 MS. 3. Hebras. C. R. Que se hagan pezuelos en los cabos de sus vestidos; y  que pongan en cada pezuelo 
de los cabos del vestido un cordon de cárdeno. En el Deuter. xxu, 12, se añade: A los cuatro cabos ó puntas de 
tu capa, porque esta era cuadrada, y no redonda, como son las capas que comunmente usamos. Parece que lle
vaban una orla ó franja, que corría ó daba vuelta ¿ todo el manto; y que á las cuatro puntas ó cabos de ella usaban

a Deut. x x u , 12. Matth. x x m , 6.
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rum, ponentes in eis vittas hyacinthinas : mantos, y-que pongan en ellos unos listones do
jacintho1

39. Quas cüm viderint, recordentur onr- 39. io s  que cuando vieren, se recuerden de
uium mandatorum Domini, nec sequantur todos los mandamientos del Señor,y no se vayan
cogitationes suas et oculos per res ’ varias en pos de sus pensamientos y ojos que«e pros-
fornicantes, tituyen á varios objetos2,

40. Sed magis memores praeceptorum Do- 40. H as antes bien acordándose de los precep-
mini faciant es, sintque sancti Deo suo. tos del S$ñor, lo$ cumplan, y sean santos ¿ su

Dios.
41. Ego Dominus Deus vpster, qui eduxi vos 41. • Yo el Señor vuestro Dios, que os saqué dc

de terra iSgypti, ut essem Deus vester. la tierra de Egipto, para ser vuestro Dios.

c a p í t u l o  xvr.
Sedición de Core, Dattaán y Ablrón; la Uerra m  lo* (raga vivos. El faego hace perecer A doscientos y c l« -

coeata, «no ofrecían el Incienso. Amotinase el Anebló, y perecen calotee nU  y setecientos; mas poniéndose
Aardn por maro entre los muertos y los vivos, aplaca al Señor,.ycesa la mortandad.

1. Ecce autem Core fllius Isaar, filii Caath, i. Y hé aquí que Coré3 bija de Isaar, hijo de
filii Levi, et Dathan atque Abiron filii Eliab, Caath, hijo de Levi, y Dathón y, Abiróu hijos dc
Hon quoque filius Pheleth de filiis Riiben, Eliáb, y Hon hijo de Pheléíh de los hijos de Ru

bén,
2. Surrexerunt contra Moysen, aliique filio- 2. Se levantaron contra Moysés, y  otros dos-

rum Israél duoenti quinquaginta viri proceres cientos y  cincuenta hoipbrcs de los hijos de !s-
Synagogae, et qui tempore concilii per nomina - raél que eran de los principales de la Synagoga, 
vocabantur. y  -qüe en tiempo de concilio eran llamados por

'■ sus nombres*. .
3. “Cümque stetissent adversüm Moysen et 3. Y haciendo frente á Moysés y Aarón , les 

Aaron, dixerunt: Sufficiat vobis, quia omnia . dijeron: Básteos ya  *, porque toda la multitud

unos lazos é Huecos de color cárdena ó de jacintho. Véasejo que hemos notado en el cap. xiv, 36 de S. Matheo. Dios 
quiso distinguir de este modo á su pueblo entre todas las naciones, para que atento siempre-á esta distinción y 
elección gratuita, que habia hecho dé él, no perdiera jamás do vista hs leyes y culto, con que queria ser obedecido 
y adorado, y para apartar al mismo tiempo sus pensamientos y ojos de los objetos sensibles, que necesariamente lo 
apartarían de Dios, y lo arrastrarían al amor de las cosas caducas y perecederas de la tierra.

1 MS. A. Tocas cárdenas. De color de jacintho, ó azul celeste.
2 MS. 7. E non sobejaredes con vuestros-corazones, trio con vuestros Ojos para que vos átorcades en pos 

dellos.
3 Estq era primo hermano de Moysés, porque era hijo de Isaar, que lo era de Caath; y Moysés de Amrám, que

lo era también de Caath. Y asi Moysés y Coré eran*hijos de dos hermanos; Moysés del mayor, y Coré del menor. 
Coré pues, creyendo que no era inferior á Moysés, porque se veia en igual grado de parentesco, que él cou Levi: y 
Dathán y Abirón persuadidos que le llevaban muchas’ ventajas, porque descendían de Rubén el primogénito de 
Jacob, se conjuraron contra él; y habiendo ganado á doscientos y cincuenta dé los principales del pueblo, vinieron 
amotinados, y alzando el grito contra Moysés y Aarón, trataron al uno de usurpador de la suprema autoridad en el 
gobierno del pueblo, y al otro de que se había apropiado el soberano pontificado.

4 Como hombwsde cuenta y de crédito; esto es, como personas ilustres, y principales en sus tribus, y en el 
concepto del pueblo..El senado ó consejo ordinario no constaba, sino de setenta : cap. x i, 16, pero cuando se tra
taba de un negocio que locaba á todos, ó se creía necesario el consentimiento y aprobación de todo el pueblo, y que 
]a ejecución se debia encomendar á los magistrados inferiores: eran convocados también los otros caudillos del 
pueblo, esto es, loa tribunos, centuriones, etc. Cap. i , 16. Éxod. xvui, 25.

& MS. 8. Abóndtvos. Contentaos cop lo que habéis mandado hasta aquí, y con que ninguno hasta ahora ha 
pbierto su boca para oponerse á vuestra usurpación, y deciros una sola palabra. Este es un pueblo de santos, y «i 
Señor, como lo tiene dicho, está en medio de ellos. En una palabra, vosotros no teneis alguna preferencia ó ven
taja sobre ellos. ¿Pues en qué fundáis vuestro derecho, y cuál es el titulo con que os alzais sobre el pueblo del Se
ñor ? ¿ Porqué no os contentáis con vivir como particulares ? Dejad pues esa autoridad, que teneis usurpada, que 
bastante habéis gobernado y mandado, y aun mucho mas de lo que debíais y era justo. Dios habia llamado y aun 
forzado á Moysés, á que tomara el gobierno del pueblo, y del mismo modo habia Uamado á Aarón á la dignidad del 
sumo Sacerdocio; y Coré y sus secuaces, pretendiendo trastornar el órden que Dios habia puesto, los tratan de 
soberbios, y quieren apropiarse al mismo tiempo la suprema autoridad; y con disimulo y artificio ganarse con el 
pueblo el concepto de hombres humildes y zelosos, siguiendo los movimientos desarreglados de su ambición y so-

a Eccli. x l v , 22. 1 Cor. x, 10. Jud. v. 11.
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multitudo sanctorum e s t c t  in ipsis est 
Dominus: Cur elevamini supér pópulum Do
mini?

4. Quod cüm. audisset Moyses, cecidit pfo- 
nus in faciem:

5. Locutusque ad Core et ad omnem multi
tudinem : Mané, inquit, notum faciet Dominus 
qui ad se pertineant, et sanctos applicabit si
bi : et quos elegerit, appropinquabunt ei.

6. Hoc igitur facite: Tollat unusquisque thu- 
ribula sua, tu Core, et omne concilium tuum;

7. Et hausto cras igne, ponite desuper thy
miama coram Domino: et quemcumque ele
gerit, ipse erit sanctus: multüm erigimini filii 
Levi. *

8. Dixitque rursum ad to r e : Audite filii Levi .*
9. Num pariim vobis est, quód separabit 

vos Deus Israél ab omni populo, et junxit -si
bi, ut serviretis ei in cultu tabernaculi, et sta
retis coram frequentia'populi, et ministraretis 
ei ?

■10. Idcircó ad se fecit accedere te et omnes 
fratres tuos filios Levi, ut vobis etiam sacer
dotium vendicetis,

11. Et omnis globus tuus stet contra Domi
num? quid est enim Aaron ut murmuretis 
contra eum? .

12. Misit ergó Moyses ut vocaret Dathan el 
Abiron filios Eliab. Qui responderunt: Non ve
nimus.

13. Numquid parum est tibi quód'eduxisti 
nos de terra, quae lacte et melle manabat, ut

es de santos, y ei Señor está en medio ae ellos s 
¿Por qué razón os alzais sobre el pueblo del Se
ñor?

4. Lo cual cuando oyó Moysés, sc echó pos
trado sobre su rostro:

5. Y hablando áCoré y á toda la multitud : Ma- 
. ñaña, dijo, hará patente cl Señor1 quienes son los

qu;? pertenecen á él, y hará llegar á sí á los que 
sovi santos: y los que escogiere, se acercarán á él.

6. Haced pues esto : Tome cada uno su incen- 
sario2, tú Coré», y todo tu concilio:

7. Y mañana, tomado fuego, poned perfume 
* encima delante del Señor *: y cl que escogiere,

ese será el santo: mucho os engreíss, ó bijos 
Ue Levi.

8. Y dijo de nuevo á Coré: Oid hijos de L evi:
9. ¿Pues*qué os parece poco, que el Dios de 

Israél os haya separado dc todo el pueblo, y alle
gado á sí, para que le sirviérais en el culto del 
tabernáculo, y  que asistiérais delante del concur
so del pueblo, y ejerciérais su ministerio?

10. ¿ Para esto ha hecho que tú y tus hermanos 
hijos de Levi os acerqueis á él, para que os usur
péis también el sacerdocio,

11. Y que toda tu gavilla se subleve contra el 
"Señor? porque ¿quién es Aarón para que mur
muréis contra él?

12. Envió pues Moysés á llamar á Dathán y  
Abirón hijos de Eliáb. Los cuales respondieron : 
No vamos.

* 13. ¿ Te parece aun poco el habernos sacádo de
una tierra, que manaba leche y miel *, para ha-

berbia. Esta es una imágenr viva de los herejes de todos los siglos, y señaladamente de los que han despedazado la 
Iglesia en los liltimos tiempos. ¿Qué po han hecho y dicho para dar algún colorido á su rebelión, y para arrastrar á 
los pueblos á su partido?Llenos de malicia y de ignorancia han confundido el abuso que viene del hombre, con la 
autoridad que viene de Dios :-han pervertido todo el órden gerárquico : han desacreditado y abolido el obispado, 
<íomo una dominación tiránica é invención humana : han lisonjeado á los pueblos con una libertad soñada (que la 
experiencia acredita ser tiranía y despotismo) á cuya sombra les ban persuadido, que sacudieran el yugo de toda 
autoridad legítinía, se hicieran árbitros de la fe y del ministerio : -han llegado hasta ponerles las armas en las ma
nos contra sus legítimos soberanos «"autorizando sus rebeliones, torciendo el sentido de las santas Escrituras, y 
formando nuevos planes de repúblicas ó mas bien anarquías en medio de los estados monárquicos.

1 Con alguna señal exterior, quienes son los que destina para sacerdotes suyos, y para que se acerquen á em
plearse en su ministerio. MS. 8. E aplegárloslui á si.

2 Solamente los sacerdotes podian ofrecer incienso al Señor; pero estos Levitas, que querían que Aarón fuese 
depuesto, é ingerirse ellos en cl sacerdocio, tenían ya preparados sus incensarios para ofrecerle, y acaso los habian 
adquirido de los Egipcios en su salida. Véase á Calmet.

3 Dc Hon no se vuelVe á hablar ya mas en toda la serie de este portentoso suceso; y asi creen unos, que horrori
zado del atentado de Coré, de Dathán y de Abirón, se habia separado de los sediciosos, y que no fue comprendido 
en el castigo dc los culpados. Otros sienten, que se lo tragó vivo la tierra, como á los demás caudillos dc la con - 
juracion.

4 En el lugar santo donde entraban todos los sacerdotes dos veces al dia, mañana y tarde, á ofrecer incienso al 
Señor.

5 Y quereis ensalzaros : ninguna distinción os satisface. ¿Os parece poco que el Señor os haya separado de entro 
los hijos de Israél, y os haya escogido para si con una especial consagración; que solos tengáis derecho de acercaros 
á su altar, y dc presentarle los votos y ofrendas del pueblo, y de atender á los sagrados ministerios? ¿Acaso 
porque á ti, Coré, y á tus hermanos los Levitas os ha hecho la honra de trataros con tanta distinción entre los 
hijos de Jacob, quereis ahora tener titulo para usurpar el sacerdocio, que no ha destinado para vosotros P Mirad 
que no os oponéis á Aarón ¡ ¿ porque Aarón Analmente quién es, sino un hombre como vosotros ? A quien resistis es 
al mismo Dios. Con estas razones procuró Moysés que volviera Coré sobre si, y con él aquellos Insensatos levitas, á 
quienes, habia engañado el infeliz. Pero hablaba á sordos, y no desistieron de la temeridad de su proyecto comenzado.

6 No se puede dar insolencia que se pueda comparar con esta, ni mas injuriosa á Dios y á Moysés, que dar estor. 
títulos á la tierra de Egipto, en la que habian suspirado tantos años tajo una esclavitud que les parecía insoportable.

A. T. T. I. ¡JO
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434» LOS NÜMEIIÓS.
occideres in deserto, nisi et dominatus fueris 
nostri?

14. Reverá induxisti nos m terram, quae 
fluit rivis lactis et mellis, ct dedisti nobis pos
sessiones agrorum ct vinearum: an et oculos 
nostros vis eruere ? Non venimus.

15. Iratusque Moyses valdé, ait ad Domi-, 
num : Ne respicias sacrificia eorum : tu scis 
quód ne asellum quidem unquam acceperim 
ab eis, nec afflixerim quempiam eorum.

16. Dixitque ad Core: Tu, et omnis congre
gatio tua state seorsum coram Domino, et Aa
ron die crastino separatim.

17. Tollite singuli thuribula vestra, et po
nite super ea incensum, offerentes Domino 
ducenta quinquaginta thuribula: Aaron quo
que teneat thuribulum suum.

18. Quod ciim lecissent, stantibus Moyse 
et Aaron,

19. Et coacervassent adversüm eos omnem 
multitudinem ad ostium tabernaculi, appa
ruit cunctis gloria Domini.

20. Locutusque Dominus ad Moysen et Aa
ron, a it :

21. Separamini de medio congregationis 
hujus, ut eos repenté disperdam. ,

22. Qui ceciderunt proni in faciem, atque 
dixerunt: Fortissime Deus spirituum universae 
carnis, num uno peccante, contra oñines ira 
tua desaeviet?

23. El ait Dominus ad Moysen:
24. Praecipe universo populo ut separetur 

á tabernaculis Core, et Dalban et Abiron.
25. Surrexitque Moyses, et abiit ad Dathan et 

Abiron: et sequentibus eum senioribus Israél,
26. Dixit ad turbam: Recedite ¿ tabernacu

lis hominum impiorum, et nolite tangere quae 
ad eos pertinent, ne involvamini in peccatis 
eorum.

cornos morir en el desierto, sino que te hayas 
también enseñoreado de nosotros?

14. Por cierto que nos has metido en una 
tierra1, donde corren arroyos de leche y  miel, 
y que nos has dado posesiones de campos y de 
vinas i¿ quieres por ventura sacarnos también 

•los ojos ? No vamos.
15. Entonces Moysés muy airado dijo al Se

ñor : No mires * sus sacrificios : tú sabes que ni 
siquiera un asnillo hé lomado jamás de ellos, y  
que á ninguno de ellos he hecho mal. *

16. Y dijo áCoré': Tú, y toda tu tropa presen
taos mañana delante del Señor aparte, y  Aarón 
se presentará separadamente.

17. Tomad cada uno vuestros incensarios, y  
'poned incienso sobre ellos, ofreciendo al Señor 
doscientos y .cincuenta incensarios; y  que Aarón 
tenga también su incensario.

18. Lo cilal ejecutado por ellos delante de 
Moysés y dó Aarón,

19. Y habiendo agavillado contra ellos toda la 
multitud á la puerta del tabernáculo, se dejó ver 
de todos la gloria del Señor *.

20. Y el Señor habló á Moysés y  á Aarón, y  les 
d ijo :
. 21. Separaos de en medio de esa gavilla, para 
acabarlos4 en un momento.

22. Moysés y Aarón se postraron sobre su ros
tro, y  dijeron : Fortísimo Dios de los espíritus * 
de toda carne, ¿ acaso por el pecado de uno6, se 
ensañará tp ira contra todos ?

23. Y dijo el Señor á Moysés:
24. Manda á todo el pueblo que se separe de 

las tiendas de Coré, y de J)at,hán y  de Abirón.
25. Y levantóse Moysés, y  fuése hácia Dalhán y 

Abirón: y  siguiéndole los ancianos de-Israél,
26. Dijo á la multitud : Retiraos7 de las tien

das de esos hombres impios, y no queráis tocar 
lo que á ellos pertenece ", porque no seáis en
vueltos en sus pecados.

Algunos exponen estas palabras de este modo: ¿ No estás eontento con habernos apartado de-la dichosa tierra, dente 
estábamos ya para entrar, y con habernos vuelto á meter en unos desiertos espantosos para obligarnos á todos á que 
perezcamos en ellos, sino que quieres ahora sojuzgarnos, y que te tengamos siempre á la frente como á caudillo f

í Este es un sarcasmo lleno de burla é irrisión; y es como si dijeran : Por cierto que estamos ya en posesion de
aquella tierra tan decantada, y que has cumplido muy bien con tus promesas : y ya gozamos de los ricos campoe 
y de las viñas fértiles que habian de tocar á cada uno de nosotros. ¿Pretendes también ahora sacarnos los ojos, y 
que quedemos ciegos para no ver adonde nos llevas ? No por cierto, no iremos. Los l x x  mas conforme al Hebréo 
trasladan tcú? tmv ivflpcuirwv iiuívu» áv a?, sacaste los ojos de aquellos hombres que han reco
nocido la Palestina. Lo que sin duda alude á los exploradores, que poco antes habian visto con sus ojos la tierra 
destinada para ellos.

2 MS. 3. Aon acates. Moysés, que hasta entonces habia mostrado tanta mansedumbre oyendo sus propias inju
rias; luego que vió que acusaban al mismo Dios y su providencia, se encendió todo en ira, é inflamado del selo del 
Señor, se volvió á él para pedirle venganza contra aquellos impíos y temerarios. De esta conjuración habla David 
en el Sal. cv, 16, y dice : E irritaron o Moysés en el campo : á Aarón el santo del Señor.

3 Un extraordinario resplandor en la nube, que manifestaba la presencia del Señor. — 4 MS. 3. E afindrloshe.
& Los l x x , 6eó;, Otó; túv miUjiÍTuv, xai iráanc aapxo;, Dios, Dios de los espíritus y  de toda carne, en cuyá

mano está cl ser y la vida de todos los hombres, que son hechura vuestra.
6 Porque solo Coré fué el autor de la sedición.
7 F errar. Arredadvos. Porque no seáis castigados, como cómplices de sus delitos.
8 Como que estaba todo destinado á anatema : en cuyo caso era prohibido acercarse á tocar en cosa alguna. 

Deut. xm, 1G.
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27. Cúmque recessissent á tentoriis eorum 
per cireuitum, Dathan et Abiron egressi sta
bant in introitu papilionum suorum cum uxo
ribus et liberis omnique frequentia.

28. Et ait Moyses: In hoc scietis, quód Domi
nus miserit me ut facerem universa quae cer
nitis , et non ex proprio ea corde protulerim:

29. Si consueta hominum morte interierint, 
et visitaverit eos plaga, quá et caeterivisitari 
solent, non misit me Dominus :

30. Sin autem novam rem fecerit Dominus  ̂
ut aperiens terra os suum deglutiat eos et 
omnia quae ad illos pertinent, descenderint- 
que viventes in infernum, scietis quód blas- 
phemaverint Dominum.

31. * Confestim igitur ut cessavit loqui, di
rupta est terra sub pedibus eorum :

32. Et aperiens os suum, de voravit illos cum 
tabernaculis suis et universa substantiaeorum,

33. Descenderimtque vivi in infernum
operti humo, et perierunt de medio multi
tudinis. ' *

34. At veró omnis Israel, qui stabat per gy
rum, fugit ad clamorem pereuntium, dicens : 
Ne forté et nos terra deglutiat

35. Sed et igni» egressus & Domino, interfe
cit ducentos quinquaginta viros, qui offerebant 
incensum.

36. Locutbsqtte est Dominus ad Moysen, 
dicens:

37. Praecipe Eleazaro lilio Aaron sacerdoti 
ut tollat thuribula quae jacent in incendio, et 
ignem huc illuoque dispergat: quoniam sanc
tificata sunt

38. In mortibus peccatorum : producatque 
ea in laminas, et affigat altari, eó quód obla-

27. Y habiéndose retirado1 de las tiendas de 
ellos al rededor, saliendo fuera Dathán y Abirón, 
estaban á la entrada de sus pabellones con sus 
mujeres é hijos y con toda su tropaa.

28. Y dijo Moysés : En esto conoceréis, que el 
Señor me envió para que hiciera todo lo que veis, 
y que no lo lie3 sacado yo de mi propio corazon:

29. Si estos murieren de la acostumbrada 
muerte de hombres, y los visitare azote *, que 
suele visitar á los demás, no me envió el Señor:

30. Mas si el Señor hiciere una cosa nueva 5, 
de manera que abriendo la tierra su boca se los 
trague y todo lo que á ellos pertenece, y descen
dieren vivos al infierno *, sabréis que han blasfe
mado contra el Señor.

31. Luego pues que acabó de hablar, se rom
pió 7 la tierra debajo de los piés de ellos:

32. Y abriendo su boca, se los tragó junta
mente con sus tiendas y todos sus haberes,

33. Y descendieron vivos al infierno8 cubier
tos de tierra, y perecieron de en medio de la 
multitud.

34. Mas todo Israél, que estaba al contorno, 
á los gritos de los que perecían huyó, diciendo: 
No sea caso que á nosotros nos trague también 
la tierra.

35. Pero también caliendo fuego del Señor* 
mató á lo? doscientos y  cincuenta hombres10, que 
ofrecian el incienso.

36. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

37.' Da, órden al sacerdote Eleazár hijo de 
Aarón que tome los incensarios que están en el 
incendio11, y  esparza el fuego á una y  á otra 
parte: porque han sido santificados13

38. Con las muertes de los pecadores : y que 
los extienda en planchas, y  las clave en el altar •*,

1 MS. 8. Quando fuéron redrados.
2 En lo que sc comprenden no solo loa demás conjurados, sino, también los esclavos, ganados, y todo lo que les

pertenecía. —  3 l ío  lo  he inventado yo de mi propia cabeza.
4 MS. S.Jtíallamiento. Con muerte natural; y si el azote, que va á descargar aobre ellos, no tiene nada de sin

gular y extraordinario, etc.
5 Un nuevo portento. MS. 8 y 7. E si criamiento criare el Señor. Que es á la letra el Hebréo.
6 MS. 7. A la foya. —  7 MS. 7. Carpióse la tierra.
8 La tieirase lo¿ tragó vivos, y por haber muerto impenitentes» sus almas bajaron al infierno. Dios ha querido 

hacer ver en Coré, Dathán y Abirón el horror que tiene á la herejía y al cisma. La tierra se abre bajo de aquellos, 
que han roto la juniddd, y se divide bajo los piés de aquellos que han dividido el cuerpo de Jesucristo. S. A ugust.
Queest. xxix in yumer. Los hijos de Coré no perecieron con su padre, sino que los salvó el Señor milagrosamente, 

capít. xxvi, 11, sin duda porque no tuvieron parte en la ambiciosa pretensión de aquellos hombres.
9 No consta de donde envió Dios este fuego, para abrasar á aquellos impíos: si del cielo á manera de rayos : si 

del lugar del Santuario ó de la columna de nube, ó si salió de los mismos incensarios, como á algunos parece insi
nuarse en el v. 37.

10 De aqui se ve, que Coré se habia apartado de ellos para retirarse' á su tienda, donde abriéndose la tierra se lo 
tragó vivo, como se dice expresamente en el cap. xxvi, 10* Quiso Dios con estos escarmientos tan terribles establecer 
inviolablemente la unidad y la potestad de su Iglesia, y señalar la vocacion al sacerdocio y ministerio del altar :
Llamó á si á los que quiso, se dice de Jesucristo. — 11 De los cadáveres abrasados.

12 Separados de todo uso profano, habiéndolos empleado el Señor en castigar á unos Impíos, que se 
atrevieron á usurpar el ministerio sacerdotal; fuera de que han de quedar para eierna memoria y escarmiento de 
los hijos de Israél.

13 De los holocaustos, que era de madera. Exod, xxvii, l .

a Deut.xi, 6. Psalm.cv, 17,18
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tum sit in cis incensum Domino, ct sanctifi
cata sint, ut cernant ea pro signo et moni- 
mento filii Israél.

39. Tulit ergó Eleazar sacerdos thuribula 
aenea, in quibus obtulerant hiquos incendium 
devoravit, et produxit ea in laminas, affigens 
altari :

40. Ut haberent posteá filii Israel, quibus 
commonerentur, ne quis accedat alienigena, 
etqui non est de semine Aaron, ad offerendum 
incensum Domino, nc patiatur sicut passus 
est Core, et omnis congregatio ejus, loquente 
Domino ad Moysen.

■41. Murmuravit autem omnis multitudo fi
liorum Israftl sequenti die contra Moysen et 
Aaron, dicens: Vus interfecistis populum Do
mini.

42. Cümque oriretur seditio, et tumultus 
incresceret,

43. Moyses et Aaron fugerunt ad taberna
culum foederis. Quod, postquám ingressi sunt, 
operuit nubes, et apparuit gloria Domini.

44. Dixitque Dominus ad Moysen :
4,fi. Recedite de medio hujus multitudinis, 

etiam nunc delebo eos. Cumque jacerent in 
terra,

46. Dixit Moyses ad Aaron : Tolle thur»bu- 
lum, et hausto igne de altari, mitte incensum 
desuper, pergens citó ad populum ut roges 
pro e is : • jam enim egressa est ira á Domino, 
et plaga desaevit.

47. Quod cüm fecisset Aaron, et lucurrisset 
ad mediam multitudinem, quam jaia vastabat 
incendium, obtulit thymiama:

48. Et stans inter mortuos ac viven
tes, pro populo deprecatus est, et plaga ces
savit.

49. Fuerunt autem qui percussi sunt, qua- 
tuordccim millia hominum, et septingenti, 
absque his qui perierant in seditione Core.

50. Reversusque est Aaron ad Moysen ad 
ostium tabernaculi foederis postquám quievit 
interitus.

por cuanto se ha ofrecido en ellos incienso al Se
ñor, y han sido santificados, pára que los hijos 
de Israél los miren como señal y recuerdo. •

39. Tomó pues el sacerdote Eleazár los incen
sarios de bronce, con que habian ofrecidaaque- 
llos que devoró el incendio, y  extendiólos en 
planchas, clavándolas en el altar:

40. A fin de que en lo sucesivo los hijos de Is
raél tuviesen cosas, que les sirviesen de aviso, 
para que ningún extraño, y que no es de la fami
lia de Aarón^st' llegue á ofrecer incienso al Señor, 
y padezca lo que padeció Coré, y toda su congre
gación como lo di jo el Señor á Moysés.

41. Y el dia siguiente murmuró contra Moysés 
y Aarón toda la multitud dc los hijos de Israél, 
diciendo : Vosotros habéis muerto al pueblo del 
Señor.

42. Y levantándose una sedición, y creciendo
el tumulto,

43. Moysés y Aarón huyeron al tabernáculo 
déla alianza. Al que, despues de habqr entrado, 
cubrió la nube, y se dejó verla gloria del Señor.

4 i. Y dijo el Señor á Moysés:
45. Retiraos dc en medio de esta multitud, aun 

ahora mismo ac abal é con ellos. Y estando pos
trados en tierra,

46. Dijo Moysés á Aarón: Toma el incensario, 
y sacando fuego del altar, echa incienso sobre él, 

,y  vé prontamente al pueblo para que niegues 
por ellos: porque ya ha salido la ira. del Señor, y 
la mortandad se encruelece.

47. Lo que habiendo ejecutado Aarón, y cor
rido al medio dc la multitud,- á quien ya destruía 
el incendio, ofreció el perfume *:

48. Y poniéndose entre los muertos * y los vi* 
vos, intercedió por el pueblo, y cesó la mortan
dad4.

49. Y los que' fueron heridos, fueron catorce 
mil.setecientos hombres, sin los que habian pe
recido en la sedición de Coré.

50- Y volvióse Aarón ¿ Moysés ¿  la puerta del 
tabernáculo de la alianza despues que cesó la 
mortandad.

CAPITULO XVII.
Solamente la vara te  Aarón entre laa vara* de las doce tribon arroja flores, y flraetlAea. Bate milagro coa- 

vence a todos «ne el Se&or confirmaba en Aaron el saeerdoelo.

1. Et locutus estDominus ad Moysen,dicens: \ . Y habló el Señor á Moysés, diciendo :

1 MS. A. E todos sus atenientes.
2 Esto fué por particular instinto y dispensación del Señor, por cnanto no podia ofrecerse el incienso fuera dd 

tabernáculo, ni el soberano Pontiflce salir fuera vestido, ni acercarse tampoco á los muertos.
3 Cumpliendo en esto la obligación de un verdadero pastor y sacerdote. Un ejemplo semejante tenemos en

S. Cárlos Borroméo, cuando la peste destruía sn obispado. Poniéndose á la frente dc una procesión solemne á pié 
descalzo, con una soga al cuello, cargado dc una cruz pesada, ofreció á Dios su propia vida en sacrificio por su pue
blo, que el Señor le habia encomendado, redobló sus ruegos, su oracion fué oida, y cesó la peste.

4 MS. 8. E quedó la uiajndurrt.

a Sap. xvm, 21.
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2. Loquere ad fllios Israel, et accipe ab eis . 

virgas singulas per cognationes suas, á cunc
tis principibus tribuum, virgas duodecim, et 
uniuscujusque nomen superscribes virgae suae.

3. Nomen autem Aaron erit in tribu Levi, 
et una virga cunctas seorsum familias conti
nebit :

4. Ponesque eas in tabernaculo foederis co
ram testimonio, ubi loquar ad te.

Quem ex his elegero, germinabit virga 
ejus : et cohibebo á me querimonias Aliorum 
Israél, quibus contra vos murmurant.

C. Locutusque est Moyses ad filios Israél: et 
dederunt ei omnes principes virgas per sin
gulas tribus: fueruntque virgae duodecim abs
que virga Aaron.

7. Quas ciim posuisset Moyses foram Do
mino in taberilaculo testimonii:

8. Sequenti die regressus invenit germi
nasse virga«i Aaron in domo Levi: et turgen
tibus gemmis eruperant flores, qui, foliis dila
tatis, in amygdalas deformati sunt.

9. Protulit ergó Moyses omnes virgas de 
conspectu Domini ad cunctos filios Israel: vi- 
deruntque et receperunt singuli virgas suas.

10. Dixitque Dominus ad Moysen : Refer 
virgam Aaron in tabernaculum testimonii,* ut 
servetur ibi in signum rebellium filiorum Is
rael, et quiescant querelae eorum & me, ne 
moriantur.

11. Feeitque Moyses sicut preceperat Do
minus.-

2. Habla á los hijo9 de Israél', y toma de ellos 
sendas varas por sus familias2, de todos los prin
cipes de las tribus, doce varas, y escribirás el 
nombre de cada uno sobre su varas.

3. Y el nombre * de Aarón estará en la tribu de 
Levi, y cada vara contendrá separadamente to
das las familias5.

4. Y las pondrás en cl tabernáculo de la alianza 
delante del testimonio *, en donde te hablaré

5. El que yo escogiere entre ellos, su vara flo-̂  
recerá : y dc esle modo apartaré de mí * las que
jas de los hijos dc Israél, con que murmuran 
contra vosotros.

C. Y habló Moysés á los hijos de Israél: y dié- 
ronle lodos los príncipes las varas una por sen
das tribus: y fueron (toce las varas sin la vara de 
Aarón9.

7. Las cuales habiendo puesto Moysés delante 
del Señor en el tabernáculo del testimonio:

8. Volviendo cl dia siguiente, halló que habia
florecido la vara de Aarón 10 en la casa de Levi: 
y que echando botones, habian brotado flores, 
que, extendidas sus hojas, se transformaron en 
almendras. , .

9. Moysés pues sacó todas las varas de la pre
sencia del Señor á todos los hijos de Israél : y lo 
vieron y recogieron cada uno su vara.

10. Y dijo el Señor á Moysés: Vuelve la vara de 
Aarón al tabernáculo del testimonio, para que 
sea alli guardada en señal de la rebeldía de los 
hijos11 de Israél, y cesen sus querellas contra 
mi, porque no mueran.

11. Y Moysés lo hizo como el Señor lo habia 
mandado.

1 La competencia sobre el sacerdocio éntre-la familia-de los Levitas, habia cesado ya con la muerte de Coré y de 
sus doscientos y cincuenta secuaces. Faltaba ahora cerrar enteramente la puerta á todas las otras tribus para se
mejante pretensión, lo qué sucedió con un nuevo milagro.

2 El Hebréo 3N ,  según la casa de su padre;  esto es, de su patriarca ó cabexa, como de quien procede y 
se ha propagado la casa de cada tribu. Tal ves los principes ó caudillos de cada tribu llevarian ordinariamente 
uñar vara, que en  como una señal ó distintivo de su autoridad.

3 De les principes ó caudillos, no de las tribus. Asi lo expresa.el Hebréo, donde se usa el pronombre masculino.
4 Escribirás ei nombre de Aarón en la tribn de Levi, y el de Tas otras tribus separadamente en otras tantas varas:

las cuales eran de almendro, de coya madera se solían en aquella tierra hacer los bastones para loa ancianos, y loa 
cetros para los principes. Alápide. El Hebréo ; Y escribirás el nombre de Jaron sobre la vara de Levi; y
lo mismo loe u n . Por donde se ve, qne esta van de Aarón no fué la de Moysés, con la que obró tantos prodigios.

5 Bajo del nombre de su caudillo, como lo expresa el flebréoi — 8 Del arca dél teaUmonio.
7 El Hebréo 0 3 1 ,  á vosotros, á tí, i  Aarón y ¿  los ancianos.
8 El Hebréo 1 SvÓ  'nSOTPl, haré cesar, ó que cesen de sobre mi.
9 Y asi fueron trece las varas; porque la tribu de Joseph se dividía en dos, de Ephraim y de Manassés. Ni se 

opone & esto lo que se lee en el Hebréo 'p n K  . mOQl O r l O D  *11 n i ,  y  la vara de Aarón en medio de las 
varas de ellos; porque pudo ser la décimaterda, y estar en medio de las otras doce. Esta es la opinion de
Orígenes, y de muchos Padres latinos. Los Hebréos eon ios lxx y  otros intérpretes sí/lo admiten doce varas al todo.

to Nuestro A lfhonso de Madrigal siente con S. A mbrosio- Epist. lx iii, que esta vara se conservó en su verdor, y 
oon sus flores y frutos todo el tiempo, que se mantuvo dentro del arca.

11 MS. 7 . A los fixos de millo. F errar. De rebello. En esta vara de Aarón, antes seca y desnuda, y despues 
verde, florida, con hojas y frutos, reconocen los Padrea á nuestro divino Pontífice, primero humillado, abaUdo y 
muerto, y despues resucitado, y colmado de frutos y de gloria. Orígenes, Homil. ix  in Numer. quiere que se re
presente en esta vara la crus de Cristo: y S. Bebkardo, Homil. n supr. Missus est, la aplica ¿ la prodigiosa fecun
didad de Maria, que ain menoscabo de su inviolable virginidad dió la hermosa flor de Jesé, y el fruto preciosísimo 
del Salvador del mundo.

a Hebr. ix, 4.
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43« LOS flÜfoEROS.
12. Dixerunt autem, flíii Israel ád -Moy- 

sen : Ecce consumpti sumus, omnes perivi
mus *

43. Quicumque accedit ad ' tabernaculum 
Domini, moritur. Num usque ad internecio
nem cuncti delendi sumus?

12. Mas los hijos de Israél dijeron á Moysés: 
Ved que todos hemos sido consumidos, todos 
hemos perecido:

13. Cualquiera que se acerca al tabernáculo 
del Señor, muere. ¿ Por ventura hemos de ser to
dos acabadoshasta que no quede ninguno! ?

CAPITULO XVIII.
B n  v e *  dc posesiones hereditaria» señala Dios para I m  nklnlstros sagrado* las primicias; las ofreÉdas y Im

diCsmos.

4. Dixitque Dominus ad Aaron : Tu, et filii 
toi, et domus patris tui tecum, portabitis ini
quitatem Sanctuarii: et tufel filii tui simul suá- 
tinebitis peccata sacerdotii vestri.

2. Sed et fratres tuos de tribu Levi, et scep
trum patris tui sume tecum, praestóque sint, 
et ministrent tib i: tu autem et filii tui minis
trabitis in tabernaculo testimonii.

3. Excubabuntque Levitsfe ad praeceptatua, 
et ad cuncta opera tabernaculi: ita duntaxat, 
ut ad vasa Sanctuarii et ad altare non acce
dant, ne et illi moriantur, et vos pereatis si
mul.

4. Sint autem tecum, et excubent in custo
diis tabernaculi, et in omnibus ceramóniis 
ejus. Alienígena non miscebitur vobis.

5. Excubate in custodia Sanctuarii, et in 
ministerio altaris: ne oriaturindignatio super 
filios Israel.

6. Ego dedi vobis fratres vestros Levitas de 
medio filiorum Israél, et tradidi donum Do
mino, ut serviant in ministeriis tabernaculi 
ejus.

7. Tu autem et filii tui custodite sacerdo^ 
tium vestrum : et omnia quíe ad cultum altáris 
pertinent, el intra velum sunt, per sacerdotes 
administrabuntur. Si quis externüs accesse
rit, occidetur.

8. Locutusque est Dominus ad Aaron: Ecce 
dedi tibi custodiam primitiarum mearum* Oin-

1. Y dijo el Señor á Aarón : T ú , y  tus hijos, j  
la casa de tu padre contigo' llevaréis la iniqui
dad * del Santuario: y  tú y tus hijos juntamente 
soportaréis * los pecados de vuestro sacerdocio.

2. Mas toma.también contigo ó tus hermanos 
de la tribu de Lev!, y el cetro * de tu padre, y 
que estéh prontos, y  te asistan : y  tíi y tus bijos 
serviréis en el tabernáculo del testimonio.

3. Y los Levitas estarán alerta & tus órdenes, y 
á todas las obras del tabernáculo1 : solamente de 
modo que no se lleguen á los vasos del Santua
rio ni al althr, no-sea que por uná parte mueran 
ellos, y por otra vosotros perezcáis juntamente,

4. Mas estén contigo, y  velen en las guardias 
del tabernáculo, y en todas las ceremonias de él. 
El extranjero r no se mezclará’corr vosotros.

5. Velad en la guardia del Santuario,’ y en el 
ministerio del altar : para que no se levante in- 

' dignación7 sobre los hijos de Israél.
6. Yo os di vuestros-hermanos los tevitas de 

en medio de los hijos de Israél8, y  los entregué* 
en don al Señor i para que sirvan en los minis
terios de su tabernáculo.

7. Mas tú y tus hijos guardad vuestro sacer
docio : y todas las cosas que pertenecen al culto 
del altar, y  están del velo adentro *°, serán ad
ministradas por)os sacerdotes. Si algún extraño 
se acercare, será muerto.

8. Y habló el $eñor á Aarón : Mira que te be 
dado la custodia de mis primicias * -Todas las

1 ¿ Por ventura somos consumidos hasta espirar? dice i  la letra el Hebréo; Y muchos Intérpretes apioan, qu* 
significan estas palabras uo grande temor de los Israelitas, y deseos que tenian de que Moysés intercediese por silos.

2 MS. 3. El utorcimiento. Seréis responsables de las.faltas que se hagan contra el Santuario: de las profanado» 
nes, irreverencias y transgresiones que se cometan en la» fuuciones, que.pertenecen al Santuario y culto*del Señar.

3 MS. 3. Soterrnedes. Pagaréis la justa pena de los pecados, que cometiéreis en los ejercicios de vuestro sa
cerdocio.

4 La tribu ó casa. La palabra liebréa 122U7, significa cetro, vara, tribu, familia, sin duda porque las cabezas 
ó caudillos de las tribus llevaban cetro ó vara como distintivo de su dignidad. Los lxx trasladan ¿«pw ***■ 
irarpe; o«>, el pueblo de ta padre.

5 Y á todo lo que ocurra para el servicio del tabernáculo. —  $ El que no sea de vuestra tribu.
7 Para que no venga la ira del Señor sobre aquellos, que pretendan usurparse un ministerio, que est& reservado

para vuestra tribu. El texto hebréo : Y no habrá ya mas hervor de ira contra los hijos de Israel.
8 Separándolos.
9 Y os los he subordinado ó puesto $n vuestras manos, como don queme han hecho los hijos de Israel. Cap* ui.
10 Que divide el átrio del lugar $anto ; porque los Levitas, aunque dedicados.al tabernáculo, no podian entrar ui 

en el Santo, ni en el Sancta sanctorum. Alápide.
11 BIS. 7. De mis alzaduras. Por nombre de custodia se entiende la administración, el uso fiel, prudente y «l1* 

reglado de las ofrendas heehas al Señor.
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C A PÍTU tO  XVIII. 439

nía quae sanctificantur & flliis Israel, tradidi, 
tibi ct filiis tuis pro officio sacerdotali legitimá 
sempiterna.

9. Haec ergó accipies de his, quae sanctifi
cantur et oblata sunt Domino. Omnis oblatio, 
et sacrificium, et quidquid pro peccato atque 
delicto redditur mihi, et cedit in Sanctasanc
tórum, tuum erit, ct filiorum tuorum.

10. In Sanctuario comedes illud : mares 
tantum edent ex qo, quia consecratum est ti- 
bi.

11. Primitias autém, quas voverint et ob
tulerint •filii Israél, tibi dedi, et filiis tuis, ac 
filiabus tuis, jure perpetuo. Qui mundus est in 
domo tua, vescetur eis.

12. Omnem medullam olei, et vini, ac fru
menti , quidquid offerunt primitiarum Domi
no, tibi dedi.

13. Universa frugum initia', quas gignit hu
mus, et Domino deportantur, cedcnt in usus 
tuos: qui mundus est in domo tua, vescetur 
eis.

‘14. Omne quod ex voto • reddiderint filii 
Israél, tuum erit.

15. Quidquid primum erumpit é  vulva 
cunctae carnis, quam offerunt Domino, sive 
ex hominibus, sive de pecoribus fueril, tui ju
ris erit: itaduntaxat, ut pro hominis primo
genito pretium accipias, et omne animal quod 
immundum est, redimi facias,

16. Cujus-redemptio erit post unum men
sem, siclis argenti quinque, pondere Sanc
tuarii. * Siclus viginti obolos liabet

17. Primogenitum autem bovis et ovis et 
caprae non facies redimi, quia sanctificata 
sunt Domino; sanguinem tantiim eorum fun
des super altare, et adipes adolebis in suavis
simum odorem Domino.-

18. Carnes vefó in usum tuum cedent, sicut 
pectusculum consecratum, et armus dexter, 
tua, erunt.

19. Omnes primitias Sanctuarii, quas offe
runt filii Israéí Domino, tibi*dedi, et filiis 
ac filiabus tuis, jure perpetuo. Pactum salis 
cst sempiternum coram Domino, tibi ac filiis 
tuis.

cosas que son santificadas4 por los hijos de Is
raél, te las he dado á tí y á tus hijos por el minis
terio sacerdotal como ley sempiterna a. *

9. Estas cosas pues tomarás de aquellas, que 
son santificadas y ofrecidas al Señor. Toda obla
ción s, y sacrificio, y  cuanto se me da por el pe
cado y por el delito, y se hace por esto cosa san
tísima , tuyo será, y de tus hijos.

10. En el Santuario * lo comerás: solamente 
los varones comerán de ello , porque está consa* 
grado para t i 5.

11. Mas las primicias •, que votaren y  ofrecie
ren los hijos de Israél, te las he dado á tí, y á 
tus hijos, y á tus hijas, por fuero perdurable. El 
que esté limpio en tu casa, comerá de ellas.

14. Te be dado toda la yema de 7 aceite, 
y  de vino, y  de trigo, todas las primicias del 
Señor.

13. Todos los primeros frutos, que produce 
la tierra, y son presentados al Señor, quedarán 
para tus usos: el que esté limpio en tu casa, co
merá de ellos.

14. Todo lo que por voto • dieren los hijos de 
Israél, tuyo será.

13. Todo lo primero que sale de matriz de toda 
carne ®, que ofrecen al Señor, ya fuere de hom
bres, ya dé animales, de tu derecho será10: so- 
lamen le de modo 11, que por el primogénito del 
hombre tomarás el precio, y harás que sea resca
tado todo animal inmundo,

16, Cuyo rescate se hará despues que tuviere 
un mes, por cinco siclos de plataia, al peso del

. Santuario. El siclo tiene veinte óbolos.
17. Mas el primogénito de vaca ó de oveja ó 

de cabra no lo harás rescatar, porque son cosas 
consagradas al Señor; derramarás solamente su 
sangre sobre el altar, y  quemarás las grosuras 
en suavísimo olor al Señor.
■ 18. Mas las carnes quedarán para uso tuyo, 
así como el pecho consagrado, y la espaldilla de
recha, serán tosa tuya.

19. Te' he dado á tí y á tus hijos é hijas por fue
ro perpetuo todas las primicias del Santuario, 
que ofrecen al Sepor los hijos de Israél. Pacto de 
s a l13 es sempiterno delante del Señor, para ti y  
para tus hijos.

1 Ofrecidas, consagradas. — 2 Y esto lo establezco como nna ley perpetua é inviolable.
3 MS. 7. Aplegacion. Todo esto que constituye la oblacion por habérseme consagrado, es una cosa santísima.
4 En el ¿trio, en el lugar destinado cerca del altar de los holocaustos. Levit. x, 12.
5 Está reservada para ti, como una cosa muy santa.
6 En lo que se -comprendía la parte de las hostias pacificas que tocaba á los sacerdotes, las primicias y ofrendas

hechas ó voluntariamente, ó para cumplir un voto.
7 A la letra meollo; pues todo lo mejor y mas exquisito de Una cosa se llama entrase de la Escritura grosura, 

meolo,Jlor, yen castellano, la yema.
8 El Hebréo m r r S s ,  todo anatema. Si se ofrecía vivo, era’ sacrificado al Señor j v. 17, si muerto, quedaba á 

beneficio del sacerdote. Aqui se trata solamente de aquellas eosás, que se cónsumian con el uso.
9 Todos los primogénitos. —  10 Pertenecerá á t í : será tuyo; —  11 Mas. con esta condicion, que, etc.
12 Al pié de cuarenta reales vellaD» •
13 Inviolable. I-a sal que preserva de la corrupción, era símbolo de una «osa perpetua y duradera. En el Levit,
a Exod. ixx, 13« Levit. X X V II , 25. Suprá m, 47. Ezech. x l v ,  12
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20. Dixitque Dominus ad Aaron : In térra eo
rum nihil possidebitis, nec habebitis partem 
inter eos: ego pars et haeredilas tua in medio 
filiorum Israél.

21. Filiis autem Levi dedi omnes decimas 
Israélis in possessionem, pro ministerio (Juo 
serviunt mihi in tabernaculo foederis:

22. Ut non accedant ultrá filii Israél ad ta
bernaculum , nec committant peccatum mor
tiferum,

23. Solis filiis Levi mihi in tabernaculo ser
vientibus, et portantibus peccata populi.-Le
gitimum sempiternum erit in generationibus 
vestris.a Nihil aliud possidebunt,

24.‘ Decimarum oblatione contenti, quas in 
usus eorum et necessaria separavi.

25. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

26. Praecipe Levitis, atque denuntia: Ciim 
acceperitis á filiis Israél decimas, quas dedi 
vobis, primitias carum offerte Domino, id est, 
decimam partem decimae,

27. Ut reputetur vobis in oblationem primi
tivorum, tam de areis quám de torcularibus:

28. Et universis quorum accipitis primitias, 
offerte Domino, et dale Aaron'sacerdoti.

20. Omnia quae offeretis ex decimis, et in 
donaria Domini separabitis, optima et electa 
erunt.

30. Dicesque ad eo s: Si praeclara et meliora 
quaeque obtuleritis ex decimis, reputabitur 
vobis quasi de area et torculari dederitis pri
mitias :

i i , 13, se mandaba que se ofreciera sal en todos los sacrificios, y que nunca faltara la sal de la alianza del Señor; y 
de aqui sin duda nació esta frase pacto de sal, para significar un contrato hecho Oon todas las solemnidades y cere
monias ; y entre estas la principal era el uso de la sal, para significar la Armera y seguridad del contrato.

1 De los Hebréos tus hermanos..
2 En la división de la tierra prometida.no habrá porcion separada para vosotros, como para las otras tribas; y 

así no tendréis campos para labrarlos, ni viña» ni olivares, etc. Los Levitas poseían cuarenta y ocho-ciudades,que 
servian para su habitación; y los exidos ó tierras vecinas á sus muros para^ue apacentasen Sus ganados. Capit. 
xxxv. Levit. xxv. Tampoco les estaba prohibido vender y comprar casas, y otras cosas que no se podian labrar; 
porque estas compras y ventas eran como un arriendo, que duraba solamente hasta el ano del Jubiléo, etc. Véaselo 
que hemos notado en el Levit. x x v i i .

3 Porque lo que se ofrecía á Dios, pertenecía á ellos. Al mismo tiempo les dió á entender con estas palabras, cuan
desprendidos debian vivir del deseo de todas las cosas de la tierra, y cuan lejos de los afanes y cuidados que traen 
consigo, para que atendiesen únicamente al culto y servicio del Señor, el cual habiéndolos provisto con tanta abua- 
dancia de todo lo necesario para vivir, debia ser el único objeto y el premio, á cuya posesion debian aspirar con sumo 
cuidado y diligencia. '

4 Los diezmos pertenecían á solos los Levitas, los cuales debian separar el diezmo de estos mismos diezmos para 
los sacerdotes. Alápide. Por donde se ve, cuanta abundancia y riqueza concedió cl Señor á sus ministros, al mismo 
paso que les prohibió tener parte en la división de la tierra de Chanaán.

6 Por el cual merezcan ser castigados de muerte temporal y eterna.-Alápide.
C Que por descuido de los mismos Invitas cometieron los Israelitás, acercándose al tabernáculo ó profanándole: 

ó por ignorancia en las cosas en que debian instruirlos los sacerdotes.
7 Para que las reparta con los otros sacerdotes. El texto hebréo : Y de todo lo que recibís diezmos, dad primi

cias al Señor.
8 MS. 3. Su mejoría dé!. Tendréis el mismo mérito que tienen los otros Israelitas,* ofreciendo las primicias é* 

los granos, vino y aceite de sus cosechas. —  9 MS. 3. Renuevo de pilón.
a Deut. xvm, I.

4¿0 I.OS NÚMEROS.

20. Y dijo el Señor & Aarón: En la tierra de 
ellos 1 pada poseeréis, ni tendréis parte entre 
ellosa : yo soy tu parte3 y  haeredad en medio <te 
los hijos de Israél.

21. Mas á los bijos de Lev! he dado todos los 
diezmos de Israél en posesion \  por el ministe
rio con que me sirvon en el tabernáculo de la 
alianza:

22. Para que no se lleguen en adelante los hi
jos de Israél al tabernáculo, ni cometan na pe
cado mprtal *,

23. Sirviéndome solos los hijos de Levi en el 
tabernáculo, y llevando los pecados del pueblo*. 
Estatuto perdurable será en vuestras generacio
nes, Ninguna otra cosa poseerán,

Ú .. Contentándose ctm la ofrenda de los diez
mos, que he separado para sus usos y  necesida
des.

25. Y habló el Señor á MOysés, diciendo:

26. Da órden á los Levitas, é intímales: Cuan
do recibiéreis de los hijos de Israél los diezmos, 
que os he dado,-ofreced al Señor las primicias de 
ellos, esto es, la décima parte del diezmo, . *

27. Para que os sea contado como ofrenda de 
primieias, tanto de las eras como de los lagar»:

28. Y de lodas las cosas de que recibis primi
cias, ofreced al Señor, y  dadlas7 al sacerdote 
Aarón.

29. Todas las cosas que ofreceréis de los diet- 
mos, y separaréis para dádivas al Señor, serán 
las mejores y  mas escogidas.'

30. Y les dirás: Si ofreciéreis lo mas precio
so * y  mejor de los diezmos, os será contado co
mo si hubiéreis dado las primicias de la era y del 
lagar• :
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CAPÍTULO XIX. I it
31. Etcomcdctis eas in omnibus locis ves

tris, tam vos quám familiae vestrae: quia pre
tium est pro ministerio, quo servilis in taber
naculo testimonii.

32. Et non peccabitis super hoc, egregia 
vobis «t pmguftt reservantes, ne -polluatis 
oblationes filiorum Israel, et moriamini.

3M. Y 1 oseo m eréis ep todos vuestro» logares', 
tanto vosotros como vuestras familias: porque 
precio es por el ministerio con que servis en el 
tabernáculo del testimonio.

32. Y no pecaréis sobre esto*, reservando para 
vosotros lo mejor'y mas grueso, no amancilléis 
las ofrendaste los hijos de teraél, y  muráis.

CAPITULO XIX.
lu il ia y t l lo i  d  H trillclt tf t  la vaca bermeja, para que <c sos cenizas se hldese el asna de la expiación 4

l astral. Osó de cata asna.

\ . Locutusque est Dominus ad Moysen et 
Aaron, dicens:

2. Ista est religio victimae quam constituit 
Dominus. Praecipe flliis Israél, ut adducant ad 
te vaccam rutapi aetatis integrae, in qua nulla 
sit macula, nec portaverit jugum ;

3. TradetisqueeamEleazaro sacerdoti.‘ Qui 
eductam extra castra, immolabit in cons
pectu omnium:

4. Et tingens digitum in sanguine ejus, as
perget contra* fores tabernaculi septem vicir 
bus,

5. Comburetque eam cunctis videntibus, 
tam pelle et carnibus ejus, quám sanguine et 
fimo flammae traditis.
* 6. Lignum quoque cedrinuiL, et hyssopum, 
coccumque bis tinctum sacerdos niittet in 
flammam, quae vaccam vorat.

7. Et tunc demum, lotis vestibus et corpore 
suo, ingredietur in castra, commacidatusque 
erit usque ad vesperum.

8. Sed et ille qui combusserit eam, lavabit 
vestimenta sua et corpus, et immundus erit 
usque ad vesperum.

9. Colliget autem vir mundus cineres vac
cae, et effundet eos extra castra in loco puris
simo, ut sint multitudini ñliorum Israél in cus-

\. Y habló el Señor é  MoyBés y  Aarón, di
ciendo :

2. Esta es la religión * di* la víctima, que ha 
establecido el Señor. Manda á los hijos de Israél, 
que te traigan una Vaca bermeja de edad per
fecta *, en la qué no haya mancha alguna, y que 
no haya traido y u g o :

3. Y la entregaréis á Eleazár sacerdote. El cual 
sacándola fuera del campamento, la degollará á 
vista de todos *:

4. Y mojando el dedo en su sangre, rociará 
siete veces hácia las puertas del tabernáculo •,

f}. Y"la quemará* viéndolo todos, entregan
do á las llamas tanto la piel y las carnes como la 
sangre y el estiércol.

6. El sacerdote echará asimismo en la llama, 
que devora á la vaca, palo de cedro, é hysopo, 
y  grana'dos veces teñida *.

7. Y entonces finalmente, lavados los vestidos 
y su cuerpo, entraré en el campamento, y que
dará inmundo basta la tarde.

8. Y aquel también, que la hubiere quemado °, 
lavará sus vestidos y cuerpo, y  será inmundo 
hasta la tardé.

9. Y un hombre limpio recogerá las cenizas 
de la vaca, y las echará fuera del campamento 
en un lugar muy limpio, para que las guarde la

1 Comeréis los diezmos en todos los lugares donde habitárels.
2 Mirad que no faltéis en esto; porque de lo contrario pecaréis, si reserváis lo mejor para vosotros, y dais lo 

mas vil y despreciable á Aarón y á los sacerdotes. Fuera detesto escandalizaréis al paeblo, que no podrá mirar con 
indiferencia vuestra codicia, y profanaréis sus ofrendas, que ban hecho al Señor, con el fin de que lo mejor toque ¿  
los que le son mas allegados : y esto será causa de que perezcáis.

3 La ceremonia ó ley ceremonial. Alápide.
4 MS. 8. Eguada. Que esté ya hecha, y tenga todo su vigor y fuerza. Este sacrificio se repetía todos los años, y 

aun según S. Jerón. Epist. x x v ii , lo continuaron los Hebréos despues de la erección del templo de Salomón, y ofre
cían esta victima en el monte de las Olivas. Viva imágen de la pasión del Salvador, y efusión de su sangre para 
expiar nuestras manchas, y lavarnos de nuestras culpas.

5 Porque habia de ser degollada por los pecados de todos. El Hebréo 1 'JSb, d presencia de él : y lo mismo 
los l x x ,  b u id o *  AbroS, delante de él. Tal vez no era Eleazár el que degollaba la victima ofrecida, sino que esto se 
hacia á presencia suya y por su órden.

6 Vuelto de frente hácia la parte oriental del tabernáculo, porque toda esta ceremonia se hacia füera del campa* 
mentó.

7 Y la hará quemar, ▼. 8, y por esto los lxx leyeron en plural immolabunt y comburent.
8 Y lana teñida de grana ó de púrpura. Levit. xiv, 4 . - 9  F errar. Y él ardien á ella.

a Hebr. xiu ,,n .
A. T. T. I. 86
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todiam, et in aqaam aspersionis í quia pro 
peccato vaccacombusta est.

40. Cumque laverit, qui vaccae portave
rat cineres, vestimenta sua, immundus erit 
usque ad vesperum. Habebunt hoc filii Israél, 
et advenae qui habitant inter cos, sanctum 
jure perpetuo.

11. Qui tetigerit cadaver hominis, et prop
ter hoc septem diebus fuerit immundus:

12. Aspergetur ex hac aqua die tertio et 
septimo, et sic mundabitur. Si die tertio as
persus non fuerit, septimo non poterit emun
dari.

13! Omnis qui tetigerit humanae animae 
morticinum, et aspersus hác commistione non 
fuerit, polluet tabernaculum Domini, et peri
bit ex Israel: quia aquá expiationis non est 
aspersus, immundus erit, et manebit spurci
tia ejus super eum.

14. Ista est lex hominis qui moritur in ta
bernaculo : Omnes qui ingrediuntur tento
rium illius, et universa vasa quae ibi sunt, 
polluta erunt septem diebus.

15. Vas, quod non habuerit operculum, 
nec ligatufram desuper, immundum erit.

16. Si quis in agro tetigerit cadaver occisi 
hominis, aut per se mortui, sive os illius, vel 
sepulchrum, immundus erit septem diebus.

17. Tollentque de cineribus combustionis 
atque peccati, et mittent aquas vivas super 
cos in vas.

18. In quibus cúm homo mundus .tinxerit 
hyssopum, asperget ex eo omne tentorium, ét 
cunctam supellectilem, et homines hujusce
modi contagione pollutos:

19. Atque hoc modo mundus lustrabit im
mundum tertio et septimo die : expiatusque 
die septimo, lavabit et se et vestimenta sua, 
et immundus erit usque ad vesperum.

20. Si quis boc ritu non fuerit expiatus, pe-

mullilud de los hijos de Israél, y  sean para él 
agua de aspersión 1 : por cuanto la vaca fué que
mada por el pecado.

10. Y luego que hubiere lavado sus vestidos, 
el que lTevó las cenizas de la vaca, quedará in
mundo hasta la tarde. Los bijos dc Israél y  los 
extranjeros, que moran entre ellos, tendrán ésto 
por santo 2 por estatuto perdurable.

11. El que tocare el cadáver de un hombre, y  
por esto fuere inmundo siete dias :

12. Será rociado con esta agua el dia tercero 
y  ,el séptimo, y  así será purificado. Si no fuere 
rociado el dia tercero, no podrá ser purificado 
el séptimo *.

13. Todo el que hubiere tocado carne de hom
bre muerto4, y  no hubiere sido rociado con esta 
mixtura, amancillará * el tabernáculo del Señor, 
y perecerá de Israél: por cuáuto no ha sido ro
ciado con el agua de la expiación •, será inmun
do, y permanecerá sobre él su inmundicia.

14. Esta es la ley del hombre que muere en 
su tienda: Todos los-que entran en su tienda7, 
y  todos los mueble» -que hay alli, serán inmun
dos siete dias.

15. La vasija, que no tuviere cobertera, ni 
atadura8 por encima, será inmunda.

16. Si alguno en el campo tocare el cadáver dc 
un bombre asesinado, ó muerto por si, ó hueso 
de él, ó su sepulcro9, será inmundo siete dias. '

17. Y tomarán de las cenizas de lo quemado,# 
y del pecado, y echarán aguas vivas 11 sobre 
ellas en un vaso.

18. En tas que despues dc haber mojado un 
hoiTibre limpio el hysopo, rociará con él toda la 
tienda, y  todo el ajuar, y  á los hombres aman
cillados por semejante coutacto:

19. Y de este modo el limpio purificará al in
mundo el ¿lia tercero y el séptimo: y  purificado 
el dia séptimo, sc lavará á sí y sus vestidos, y  
quedará inmundo basta la tarde.

20. Si alguno no fuere purificado con este ri-

1 Para que de estas cenizas bagan el- agua de expiación, con la que rociándose se purifiquen de las impurezas lega
les. Puede también interpretarse para que sirvan á todos los hijos de Israél de custodia y proteceion, y para agua de 
aspersión.

2 Por una cosa santa é inviolable perpetuamente, tpnto los mismos Israelitas como los extranjeros ó prosélitos 
que moran entre ellos. Tales fueron las aguas lustrales ó de expiación de que usaron los Hebréos, compuestas de 
la ceniza en que entraba la sangre de la vaca roja, el palo de cedro, el hisopo y la lana teñida de grana, de que ha
bla el Apóstol á los Hebr. ix, 19. Los Gentiles usaron también de aguas lustrales, con las que hacian sus expiacio
nes, particularmente para purificarse del contacto de los muertos.

3 Según el Hebréo : De esta ceniza mezcUida en el agua. Y así comenzará á contarse su impureza de siete dias
desde el tercero : y el sexto será para él el tercero, en el que se le rociará la primera vez; y el A¿t.íitm» será el sé p 
timo, en el que será rociado la segunda, y quedará purificado. —  4 Cadáver humano.

6 Si entraba en el tabernáculo con esta impureza, y lo hacia deliberadamente, era condenado á muerte como 
despreciador de la ley; pero si caia en esta falta por ignorancia ó inadvertencia, ofrecia para expiarla el sacrificio 
que se ordena en el Levit. v, 3 ,6. — 6 MS. 3. De goteadura.

7 Todos los que entran en su tienda, y todorios que hubiere en ella; lo que se infiere muy bien del texto hebreo.
8 MS. 3. Juntadura. MS. 7. Ayuntamiento de rilado. Que es conforme al texto hebréo.
9 Los Hebréos tenian sus sepulcros fuera de poblado, y ponían en ellos señales para que todos los pudieran 

conocer.
10 Estas palabras ofrecen este sentido: De la vaca quemada por el. pecado.
11 No estancadas, sino corrientes de rio, arroyo, fuente, etc
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CAPÍTULO XX. 443
ribit anima iUius de medio Ecclesiae : quia 
Sanctuarium Domini polluit, et non ést aquá 
lustrationis aspersus.

24. Erit hoc praeceptum legitimum sempi
ternum. Ipse quoque qui aspergit aquas, la
vabit vestimenta sua. Omnis q\ii tetigerit 
aquas expiationis, immundus erit Osque ad 
vesperum.

22. Quidquid tetigerit immundus, iramun-* 
dum faciet: et anima, quae horum quippiam 
tetigerit,, immunda erit usque ad vesperum.

to, perecerá su alma de en meu/o de la Iglesia ‘ , 
por cuanto amancilló el Santuario del Señor, y 
no ba sido rociado con el agua de la expiación.

21. Será este un precepto y estatuto perpetuo. 
Aquel también que hace la aspersión con el agua, 
lavará sus vestidos. Todo el que tocare las aguas 
de la expiación, será inmundo hasta la tarde2.

22. Todo lo que tocare el inmundo, lo hará 
inmundo; y  alma, que tocare alguna cosa de ea- 
tas, será inmunda * hasta la tarde.

c a p i t u l o  x x
Mucre Harta hermana de Aarón: Moysés y Aarén ton privados de enerar en la Uerra prometida, por haber 

ofendido a Dios en laa agoas'de la contradicción. Moysés pide paso libre al rey de Edúm; y habiéndosele 
nevado este, se retiran al monte Bor, donde mnere Aarón. Eleazár so hijo es consagrado soberano 
Pontifice.

4. Veneruntque filii Israel, etomnis multi
tudo in desertum Sin, mense primo : et man
sit populus in Cades. Mortuaque est ibi María, 
et sepulta in eodem loco.

2. Cümque indigeret aquá populus, conve
nerunt adversüm Moysen et Aaron :

3. Et versi in seditionem, dixerunt : Uti- 
nam periissemus inter fratres nostros coram 
Domino.

4. * Cur eduxistis Ecclesiam Domini in so
litudinem, ut et nos et nostra jumenta moria
mur?

5. Quare nos fecistis ascendere de ¿Sgyp- 
to, et adduxistis in locum istum pessimum, 
qui seri non potest, qui nec ficum gignit, nec 
vineas, nec malogranata, insuper et aquam 
non habet ad bibendum ?

4. Y llegaron los hijos de Israél, y  toda la mul
titud al desierto de Sin4, el primer m es5 : é hizo 
el pueblo su mansión en Cades. Y murió alli 
María', y fué enterrada en aquel mismo lugar.

2. Y como el pueblo se hallase falto de agua, 
se juntaron contra Moysés y Aarón :

3. Y amotinados, dijeron: Ojalá hubiéramos 
perecido7 entre nuestros hermanos delante del 
Señor.

4. ¿Porqué habéis sacado la Iglesia del Se
ñor 8 al desierto, para que muramos nosotros y 
también nuestras bestias ?

5. ¿ Porqué nos hicisteis subir de Egipto, y  
nos habéis traido á este lugar pésimo, que no se 
puede sembrar, que no cria higos, ni viñas, ni 
granadas, y  á mas de esto no tiene agua para 
beber ?.

1 Véase lo que debamos dicho en la nota al v. 15 del cap. xu del Éxodo.
* 2 Todo aquel que sin necesidad, ó estando sin Impureia legal tocare las aguas de su expiación, quedará inmun

do. Al modo que el agua con que nos lavamos, llera en si nuestras inmundicias, y contamina al que la toca.
3 MS. A y 8. Lixosá. Se habla aqdi solamente de aquel, que contraía impureza por haber tocado un cadáver. 

Este permanecía inmundo por espacio de siete dias, y comunicaba'su impureza á todo lo que tocaba; y la misma 
contraían los que tocaban lo que habia sido tocado por el que estaba inmundo : bien que esta segunda solo duraba 
hasta la tarde ó puesta del sol. Los' misterios de la pasión del Salvador, la efusión de su sangre, y la limpieta de 
nuestros pecados, que se figuraban por la vaca sacrificada, y la aspersión del agüa mezclada con sus cenizas, se pue
den ver en SI Pablo, Hebr. ix, 13; xm, 1 1 .1 Petr. i , 2. Esto mismo explican copiosamente S. Acust. Qiuesf. 
xxxm in Num. y Theodoreto, Quast. xxxv in Num.

4 Este es diferente de otro del mismo nombre, del cual hemos hablado en el Éxod. xvi, 1. Este Sin en el Hebréo
se llama 11J7 Tsin; y el otro 7'D Sin.

& Del ano cuarenta de la salida de Egipto. Lo que se prueba con lo que se lee en el ▼. 22, que desde esta mansión 
pasaron los Israelitas al monte Hor, donde murió Aarón, vv. 25,26, y en el cap. xxxiu, 38, se dice, que murió el 
año cuarenta de la salida de Egipto, el mes quinto, el primor dia del mes. Moysés pasó desde la mansión décima- 
quinta, donde acaeció la murmuración, que movieron los que habian ido á reconocer la tim a de Chanaán,y que se 
refiere en el cap. xm, á la trigésimatercera, omitiendo aquí las otras mansiones intermedias, y los sucesos de treinta 
y siete años, ó porque no fueron de particular consideración, ó porque Dios no quiso que se conservase su memoria.

6 De edad de ciento y treinta años; porque tenia diez mas que Moysés, Éxod. ii, 4, y este murió este mismo año, 
teniendo ciento y veinte. Deuter. xxiv, 7. De esta insigne mujer hemos hablado en el cap. xv del Éxod. v. 20.

7 MS. 3, y Ferrar. Ya nos transiéramos cuando se transieron. Que perecieron en .ios sepulcros de la concu
piscencia, ó en la sedición de Coré y de los suyos.

8 El pueblo escogido. Tal era su presunción en medio de sus rebeliones.

a Exod. x v » , 3.
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4 4 4 LOS NÚMEROS.

6. Ingres8u8que Moysea et Aaron, dirñíssá 
multitudine, tabernaculum foederis, corrue
runt proni in terram, clamaveruntque ad Do
minum , atque dixerunt: Domine Deus audi 
clamorem hujus populi, et aperi cis thesau
rum tuum fontem aquae vivae, ut satiati, ces
set murmuratio eorum. Et apparuit gloria Do
mini super eos.

7. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

8. Tolle virgam, et congrega populum, tii 
et Aaron frater tuus, et loquimini ad petram 
coram eis, et illa dabit aquas. Cümque eduxe
ris aquam de petra, bibet omnis multitudo et 
jumenta ejus.

9. ‘ Tulit igitur Moyses virgam, quae erat 
in conspectu Domini, sicut praeceperat e i ,

10. Congregata multitudine ante petram, 
dixitque eis ; Audite rebelles et increduli : 
kNum de petra hac vobis aquam poterimus 
ejicere ?

41. Cümque elevasset Moyses manum, per- 
cutiens virgá bis silicem, egressae sunt aquae 
largissimae, ita ut populus biberet et ju 
menta.

12. Dixitque Dominus ad Moysen et Aa
ron ; Quia non credidistis mihi, ut sanctifica
retis me coram flliis Israél ,c non introducetis 
bos populos in terram, quam dabo eis.

13. Haec est aqua contradictionis, ubi jur- . 
gati sunt fllii Israél contraDominum, et sanp- 
tificatus est in eis.

6. Y dejada la multitud, y  entrando Moysés y 
Aarón en el tabernáculo de la alianza, se postra 
ron rostros por tierra \  y  clamaron al Señór, y 
dijeron: Señor Dios, oye el clamor de este pue
blo, y ábreles ¿u tesoro una fuente dc agua viva, 
para que saciados, tenga fin su murmuración
Y apareció la gloria dd Señor sobre ellos.

7. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

8. Toma la vara, y  congrega al pueblo, tú y 
Aarón tu hermano, y hablad * á la peña delante 
de ellos, y  ella dará aguas. Y despues que hayas 
sacado agua de la peña, beberá toda la multitud 
y  sus bestias.

9. Tpmó pues Moysés la vara *, que estaba de
lante del Señor, como se lo habia mandado,

10. Congregada la multitud delante dc la peña, 
y  les d ijo: Oid, rebeldes é.incrédulos: ¿Podre
mos acaso hacer salir agua de esta peña ppra 
vosotros ?

11. Y habiendo alzado Moysés la mano, hirien
do dos veces con la vara cl pedernal, salieron, 
aguas muy copiosas, de suerte que bebió el pue
blo y las bestias. •

12. Y dijo el Señor á Moysés y  á Aarón : Por 
cuanto no me habéis creido, para santificarme 
delante de los hijos de Israél, no introduciréis á 
estos pueblos en la tierra, que les daré5.
• 13. Esta es el agua de la cóntradiccion *, en 
donde pendenciaron los hijos de Israél contra el 
Señor, y fuó santificado entre ellosT.

1 MS. 8. Et genoillados en tierra. —  2 US. A. El su murmurio.
3 ¿Qué habian de bablar? ¿ó qué dijeron? Responde'Alápide, que verisímilmente estas palabras: O peña, tn 

el nombre del Señor, da aguas :  hiriéndola al mismo tiempo con la vara, como añade M e n o c h i o .

4 No la de Aarón sino la suya, con la que habia obrado tantos prodigios, y que sin duda reservarla en el taber
náculo como una cosa santa y sagrada. San Agust. Quast. xix in Num. Los lxx en el v. 8, X*€* vk* p«Cíw «» , 
toma tu vara. Y el Hebréo en el v. 11, 1111302 yS D H T N  i  hirió la piedra 'con su vdra.

6 Ninguno puede dudar que Moysés y Aarón faltaron en esta ocasion, puesto que Dios los reprende y castiga por 
esta causa; bien que su falta á la prudencia humana parece excusable, á causa dé la perturbación de ánimo.ea que 
estaban, viendo la inflexibilidad é ingratitud de aquellos hombres. VéaseS. Acust. Quatst. xix, y Theodos. Queest. 
xxxvm. Esta falta pudo consistir en creer que irritado Dios de esta nueva rebelión de los Israelitas, loa excluiría de 
la tierra de Chanaán, lo que era injurioso á la fidelidad del Ser supremo. Pudieron también persuadirse, que Dios 
no oendescenderla en obrar este nuevo prodigio en favor de un pueblo, que era tan poco acreedo^á. sus bondades. 
Pudieron asimismo dar muestras de alguna desconfianza, pues en ves de mandar solamente al peñasco, como el 
Señor lo habia ordenado, le hirieron dos veces con la vara. Últimamente parece que en todo esto no dieron al pue
blo él ejemplo de aquel respeto religioso, que rinde á Dios toda la gloria, y con que se espera todo de su gracia, co
n o  lo Indica la expresiOH poterimus ejicere. Estas faltas de fe y de confianza, que constan del Salm. cv, 32, y de 
Zacbar. xi, 8, menos disimulables en las cabezas dc la religión y del estado, sujetaron á Moysés y á Aarón al dem
ereto de la proscripción general, pronunciado contra todos los Israelitas que habian salido de Egipto; y Dios misnw 
fué el que lea intimó la sentencia. Este fué un terrible golpe y una prueba de las mayores, que hizo Dios de la vir
tud de estos dos grandes hombres. Después de (an duros trabajos y peregrinaciones, en el momento mismo dc lle
gar al logro y An de sus deseos, se vieron excluidos de la posesion de aquelia tierra por la cual suspiraban, y esto 
fué para ellos tocarlos en et extremo de lo mas sensible. Pero penetrados dc la mas profunda veneración y respeto 
hacia el dueño y árbitro de toda la naturaleza, sin que se les escapara la menor queja ó voz de murmuración, abra
saron humildemente las órdenes del cielo, v continuaron cumpliendo su ministerio con el mismo zelo y cuidado 
que habian manifestado hasta entonces.

fi Véanse las palabra  ̂del citado Salm. cv.
7 Hizo brillar su poder y santidad en medio de ellos : su bondad, su fidelidad y liberalidad ann á vista de su in

gratitud y rebeldía.

a Exod. xvii, b, 0. Sap. xi, i. — b Psalm. l x x v i i , 15, 20.1  Cor. x, i. — c DpiiU », .1 7 .
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CAPÍTULO XX. 445

. 14. .Misit iniorcá nuntios Moy&e* de Cades 
ad regem Edom, qui diceréñt: Hcec mandat 
fratelr tuus Israél: Nosti omnem laboirm qui 
apprehendit nos,

15. Quomodo descenderint patres nostri in
iEgyptum, et habitaverimus ibi multo tem
pore , afflixerintque nos jfSgyptii, et patres 
nostros : *

16. Et quomodó clamaverimus ad Domi
num, et exaudierit nos, miseritque Angelum, 
qui eduxerit nos de iEgvpto. Ecce in urbe 
Cades, quae est in extremis fimbus tuis, po
siti,

17. Obsecramus ut nobis transire liceat per 
terram tuam. Non ibimus per agros, nec per 
vineas, non bibemus aquas de puteis tuis, sed 
gradiemur viá publicá, nec ad dexteram nec 
ad sinistram declinantes, donec, trapseamus 
terminos tuos.

18. Cui respondit Edom; Non transibis per 
me, alioquin armatus occurram tibi..

19. Dixeruntque filii Israél : Per tritam 
gradiemur viam : et si biberimus aquas tuas 
nos et pecora nostra, dabimus quod justum 
e s t: nulla erit in pretio difficultas, tantum ve
lociter transeamus.

20. At ille respondit: Non transibis. Statim- 
que egressus est obvius, cum infinita multitu - 
dine, et manu forti,

21. Nec voluit acquiescere deprécanti, ut 
concederet transitum per fines suos; quam- 
obrem divertit ab eo Israél.

22. Cümque castra movissent de Cades, ve
nerunt in montem Hor, qui est in finibus ter
ree Edom :

23. Ubllocutus est Dominus ad Moysen :
24. Pergat, inquit, Aaron ad populos suos : 

non enim intrabit terram, quam dedi filiis 
Israél, eó quód incredulus fuerit ori meo, ad 
aquas contradictionis. . •

25. ‘ Tolle Aaron et filium ejus cum ¿o, el 
duces eos in montem Hor.

26. Cumque nydaveris patrem veste sud, 
indues eá Eleazarum fllium ejus : Aaron colli
getur, et morietur tbi.

14-. Movsé$ entre tanto envió mensajeros des
de Cades al rey de Edóm *, que dijesen: Esto te 
envia á decir Israól tu hermano: Sabes todo él 
trabajo, que nos ha alcanzado,

15. Do qué manera descendieron nuestros 
padres á Egipto, y  hemos habitado allí mucho 
tiempo, y  que los Egipcios nos Jian maltratado á 
nosotros, y á nuestros padres:

16. Y de qué modo hemos clamado al Señor, 
y  nos ha oido, y  ha enviado su Ángel *( que nos 
sacó de Egipto. Ahora pues hallándonos en esta 
ciudad de Cades, que está en la extremidad de 
tus confínes,

17. Suplicamos que se nos permita pasar por 
tu tierra. No iremos por los campos, ni por las 
viñas, no beberemos agua de tus pozos, sino que 
iremos por el camino real, sin torcer ni á la dere
cha ni á la izquierda, hasta que pasemos tus tér
minos.

18. Al que respondió Edóm : No pasarás por 
mi tierra, de otra suerte te saldré al encuentro 
armado.

19. Y dijeron los hijos de israél: Pasaremos 
por el camino trillado* : y  si bebiéremos tus 
aguas nosotros y nuestros ganados, daremos lo 
que es justo : ninguna dificultad habrá * en cl 
precio, solo p&serpos prontamente.

20. Mas él respondió : No pasarás. Y luego sa
lió al encuentro, cpn una multitud infinita, y 
con mano fuerte,

21. Y no quiso otorgar lo que le rogaban, que 
les concediese paso por sus confines; por lo que 
se apartó4 Israél de su tierra.

22. Y habiendo movido el campo de Cades, 
llegaron al monte Hor, que está en la raya de 1̂  
tierra de Edóm:

23. Donde habló cl Señor á Moysés :
21. Y le d ijo: Vaya Aarón á sus pueblos 

porque no entrará en la tierra, que di á los hijos 
de Israél, por cuanto fué incrédulo á mi boca 7 
en las aguas de la contradicción.

25. Toma á Aarón y á su hijo con él, y los lle
varás al monte de Hor

2<>. \ despues de desnudar al padre de su ves
tidura, sc la vestirás á Eleazár su hijo: Aarón se
rá recogido y morirá allí.

1 La lduméa, que estaba en el camino para pasar desde Cades á la tierra «le Chanaán, era poblada de los dtv. < n- 
dientes de Esaú, hermano de Jacob ó Israel.

2 Y aun despues dc la salida nos ha servido dc escolta y de gula en el camino. —  3 Público, ordinario.
4 MS. 8. E no avrá failla ninguna. No nos hagas rodear, pues deseamos ir por lo derecho para llegar mas

prontamente.
6 Y tomó la vuelta de la lduméa hácia el Mediodia. En el Deuter. xi!, 29, se dice, que los Iduméos dieron paso 

libre por sus tierras á los Israelitas para entrar por ellas en la tierra dc Chanaán. "Lo que se debe entender de lgs 
Iduméos occidentales, que confinaban con los Moabitas; porque estos, de quien aquí se diée que se negaron á 
ello, son los orientales que estaban bastante inmediatos ¿ Cades.

6 Á Incorporarse con sus padres y con los santos patriarcas en el seno de Abrahám. —  7 A mis palabras.
8 En el Deuter. x, 6 se dice, que Aarón murió, y fué enterrado en Mosera, pero es un mismo lugar. Moscra

era el silfo donde estaban Acampados los Israelitas al pié del monte Hor, como se colige del qap. xxxm, 37, 08.
9 Esto es, se reunirá á sus padres. Observan los Expositores, que ni Moysés que representaba la ley, ni Mana

a Infrá xxxm, 38. Deut. xxxii, 50.
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446 LOS NÜMEKQS.
27. Fecit Moyses ut praeceperat Dominus: 

et ascenderunt in montem Hor coram omni 
multitudine.

28. Cümque Aaron spoliasset vestibus suis, 
induit eis Eleazarum filium ejus.

29. Illo mortuo in montis supercilio, des
cendit cum Elcazaro

30. Omnis autem multitudo videns occu
buisse Aaron, flevit super eo triginta diebus 
per cunctas familias suas.

27 Á Hizo Moysés como lo habia mandado el 
Señor: y subieron al monte de Hor delante de 
toda la multitud.

28. Y habiendo despojado 1 ¿ Aarón de sus 
vestiduras, se las vistió á Eleazár su hijo.

29. Y luego que aquel murió * en la cumbre 
del monte, descendió3 con Eleazár.

30. Y toda la multitud viendo que habia muer
to Aarón, lloró por ól treinta dias en todas sus 
familias.

c a p í t u l o  x x i .
Israél vence á Arad rey Chananéo. El pueblo mormura de npevo: Dio* le eastlta eon picadora* de serpientes: 

Moysés levanta una serpiente de bronce, cuya vista es eficaz remedio contra ellas. Los Israelitas vencen i  
los reyes Sebón y Og.

1. • Quod cüm audisset Chañanaeus rex 
Arad, qui habitabat ad meridiem, venisse sci
licet Israél per exploratorum viam, pugnavit 
contra illum, et victor existens, duxit ex eo 
praedam.

2. At Israel voto se Domino obligans a it : 
Si tradideris populum istum in manu mea, de
lebo urbes ejus

3. Exaudivilque Dominus preces Israél, et 
tradidit Chananaeum, quem illeinterfccit sub
versis urbibus e ju s: et vocavit nomen loci il
lius Horma, id est, anathema.

4. Profecti sunt autem et de monte Hor, per 
viam quae ducit ad mare Rubrum, ut circum
irent terram Edom. Et taedere coepit popu
lum itineris ac laboris *

5. Locutusque contra Deum et Moysen, a it : 
Cur eduxisti nos de jEgypto, ut moreremur 
in solitudine? Deest panis, ñon sunt aquae: 
anima nostra jam nauseat super cibo isto le
vissimo.

4. Lo que habiendo oido el Chananéo rey de 
Arád, qne habitaba al Mediodia, es ásaber, que 
Israél habia venido pór el caipino de los explora
dores*, peleó contra*él, y  quedando vencedor, 
tomó de él presa#.

2. Mas Israél obligándose con voto al Señor 
d ijo: Si entregares á ese pueblo en mi mano, 
destruiré sus ciudades.
[ 3. Y oyó el Señor los ruegos de Israél, y le 
entregó el Chananéo, al cual él pasó á cuchillo, 
destruyendo sus ciudades: y llamó el nombre 
de aquel lugar, Horma, esto es, anatema *.

4. Y partieron también del monle.de Hor, por 
el camino que va al mar Bermejo % para rodear 
la tierra de Edóm. Y comenzó el pueblo á dis
gustarse del camino y del trabajo:

5. Y hablando contra Dios y  contra Moysés, 
d ijo : ¿Porqué nos sacastes de Egipto, para que 
muriésemos en el desierto? Falta el pan, no bay 
aguas: nuestra alma ya padece bascas * por este 
manjar de poquísima substancia.

en quien se figuraban los Profetas, ni Aarón que tenia el sacerdocio de la Ley antigua, fueron de tal virtud, qoe 
pudieran introducir al pueblo de Di09 en la tierra de promisión^ porque este privilegio estaba reservado p»n 
Josué, en quien los Expositores reconocen la imágen de Jesucristo y de su Iglesia. S. Jerónim o , Epist. ad Fabiol. 
Mans. xxxm.

1 MS. 8. Se despulló.—2 Aarón. Véase su magnífico elogio en el Eclesiástico x lv , 7, y en M alachías ii, 4,5,6,7.
3 Moysés.
4 MS. 7. De las esculcas. MS. 8. De los barruntes. Los lx x  toman la palabra hebréa Atkarim por nomine 

propio de algún lugar, por donde el segundo año habian ido los hombres, que envió Moysés á reconocer la tierra 
de los Chananéos. Pues Arád era una de las ciudades mas meridionales de Chanaán cerca de Cades-barne, J 
veinte millas de Hebrón.

5 Le tomó algunos prisioneros, como se lee en el Hebréo. Los que entonces eran asi cautivados, perdianla 
libertad, y eran destinados á los ejercicios mas penosos y duros, propios de los esclavo!. Y aun el derecho de la 
guerra permitia á los vencedores que los matasen.

6 Quiere decir, total ó entera desolación. Los Israelitas derrotaron al Chananéo, y destruyeron laa ciudades que 
encontraron al paso, reservando para tiempo mas oportuno el destruir el resto, como lo hicieron despues por U* 
armas de Josué, y de las tribus de Judá y de Simeón. Josué xir, 14. Judie, i ,  JO, 17.

7 El mar Bermejo estaba distante del monte Hor, y algunos intérpretes suponen con poco fundamento, que á 
poca distancia habia un lugar llamado en hebreo Im-souph , mar de Juncost cuyo nombre tenia tambiea d 
mar Bermejo. Para salvar la expresión del texto, según la versión de la Vulgata, basta que él tomase la primer* 
dirección hácia aquel punto, por muy distante que estuviese, como efectivamente sucedió para dar vuelta ¿la 
lduméa.—  8 MS. 3. Se acortó con el pan liviano.

a luirá xxxm , AO.
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CAPÍTULO XXL 447

6. * Quamobrem misit Dominus in popu- 6. Por o que envió el Señor contra el pueblo
Ium ignitos serpentea, ad quorum plagas et serpientes abrasadoras % por cuyas picaduras y  
mortes plurimorum, muerte de muchísimos,

7. Venerunt ad Moysen, atque dixerunt : 7. Vinieron á Moysés, y  dijeron: Hemos pe-
Peccavimus, quia locuti sumus contra Domi- cado, porque hemos hablado contra cl Señor y
num et te : ora ut tollat á nobis serpentes, contra' t í : ruega que aparte de nosotros las ser-
Oravitque Moyses pro populo, pientes. Y Moysés hizo oracion por el pueblo,

8. Et locutus cst Dominus ad eum : Fac ser- 8. Y el Señor le dijo: Haz una serpiente de
pentem aeneum, et pone eum pro signo: qui bronce -, y ponia por se ñ a l3: ei que herido la 
pcrcussusaspéxeriieum, vivet. mirare, vivirá.

9. b Fecit ergó Moyses SERPENTEM vENEUM, 9. Hizo pues Moysés una SERPIENTE DE
et posuit eum pro signo : quem cüm percussi BRONCE, y la puso por señal 4,y los heridos qu» 
aspicerent, sanabantur. * la miraban eran sanados.

10. Profectique fllii Israél castrametati sunt 10. V habiendo partido los hijos de Israél
in Oboth. acamparon en Obótli *.

11. Unde egressi flx-ére tentoria inJeaba- l l. De donde habiendosalido,fijaronsueGen
rim, in solitudine, quae respicit Moab contra das en Jeabarím0, en el desierto, o te  mira á
orientalem plagam. Moáb hácia la parte oriental.

il. Etindé moventes, venerunt ad torren- 12. Y moviendo de alli, vinieron al tórrentele 
tem Zared. Zaréd.

13. Quem* relinquentes castrametati sunt 13. Al que dejando, acamparon enfrente de
contra Arnon, qua? est in defeerto, et prominet Anión, que está en el desierto, y sobresale en 
in flnibus Amorrhaei. dSiquidem Arnon ter- los confines del Amorrhéo7. Por cuanto Arnón es 
minus est Moab, dividens Moabitas et Amop- el término de Moáb, que divide á los MoabUas y 
rhaeos. . á los Amorrhéos.

14. Unde dicitur in libro bellorum Domini: 14. Por esto se dice en el libro de las batallas
Sicutfecitin mari Rubro, sic faciet in torren- del Señor Gomo S|' hizo en el mar BefW j" , 
tibus Arnon. así hará en los arroyos dc Anión 9

1 MS. 7. Quemantes. Ferrar. Culebros los ardientes. El Hebreo seraphim , serpientes quo inflamaban á lo» 
que picaban. Tal v «  tenian atas» como parece insinuarse por Isaías, x i v , 29.; \\\,(>, semejantes 6 la h y ú ra ,ó  
mas bien chersydra, esto es, hydra que mora en lugares secos, y de que abundan aquellos desiertos. Sus pica
duras venenosas causaban una inflamación á laque se seguían prontamente dolores agudos, y después la muerte. 
Véase Lgcano, lib. ix , v. 725, de ta picadura de la serpiente llamada Préster, que dice Mekocuo que acaso seria 
de las que aquí se habla.

2 El Hebréo : Hazte un Saraph, esto es, un encendido, quiere decir, una serpiente semejante á las que les 
causaban'tanto daño.

3 F errar. Y pon á él sobre pendón. Ponía serpiente uu un lugar alto sobre una percha de on estandarte.
4 Ferrar. E hizo Áloseh culebro de arambre, y  púsolo sobre el pendón. Muy grande aeUé de ser esta ser

piente, dice Menoch io, y levantada sobre un varal ó columna para que fuese vista, añade A lá A k , pw todo el cam
pamento, que ocupaba dos leguas á la redonda. Lo que curaba á los Israelitas de las picaduras de tas serpientes, no 
era el mirar á esta de bronce, sino 1a confianza que ponian en ta bondad de Dios mirándola. Y asi esta no era mas 
que una señal, que les mostraba 1a intención y la acción de Dios para curarlos; lo que advirtió el Sabio hablando de 
esle símbolo. Sapient, xvi, 5 ,8. Como la serpiente de bronce fué levantada en el desierto para ta curación de todos 
los que 1a miraban con conflanza; así también. Jesucristo debia ser levantado en una cruz para librar de 1a muerte 
y de 1a condenación, y para conducir á 1a vida eterna á todos aquellos que le mirarían con fe, como á su cabeza y 
Redentor; así lo dijo el mismo Salvador, aplicándose á sí mismo está figura. Joans, iii, 14,15. Véase aquel lugar.

5 Movsíá omite aqui dos mansiones que hicieron los Israelitas en Salmona y en Phunón, entre el monte Hor y 
Obóth, que se refieren en el cap. xxxm ,4 1 ,42 .

6 F errar. Posaron en montones de los Hnbarim. MS. 7. En las fehoyadas de los vados. La dicción yeaba- 
rt'm, 1a dividen algunos intérpretes Ye-aba rim, y creen que denota 1a ciudad de Hay ó Gay, cerca de los montes 
de Abarim : lo que tiene algún fundamento. Véase S. Jerónimo de locis Hebraicis.

7 Está, ó se termina en la frontera de los Amor héos. Estos eran descendientes del segundo hijo de Chanaán ¡ 
y sus posesiones formaban dos reinos, el dc Hesebon y el de Basan.

8 Este libro fuese sagrado, como quieren unos, ó ya profano, como sienten otros, se ha perdido. Es muy verisímil 
que constase de varios cánticos, que ¡os Israelitas registraban y escribían en él, para perpetuar y conservar 1a memo
ria de los sucesos singulares con que Dios los hacia triunfar de sus enemigos, y mas bien unas como memorias y 
anales. Se halla citado algunas veces por los Escritores sagrados bajo del nombre de libro de las guerras del Señor.
Y S. Agustín, Queest. x l ii in Ntuner. dice que se llama asi, porque fué grande esta guerra. Pudo también Esdras, 
cuando reconoció los divinos Libros, añadir estas citas con aquella misma autoridad con que escribió su historia.

9 Las palabras, los escollos de los torrentes, etc. son al parecer algún versículo de un cántico. Y dice que, asi

a  Jud ith .vm , 25. Sapient.x v i, 5 .1  Corinth. x ;9 .  —  b Joann. i i ( , 14. — c  Deuter. n ,  9 , —  d D euter.u , 24.
Judie, x i, 18.
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4 4 8 LOS NÚMEROS.
15. Scopuli torrentium inclinati sunt, ut re- 

quiescercnt in Ar, ct recumbercnt in finibus 
Moabilarum.

16. Cx co loco apparuit puteus, super quo 
locutus est Dominus ad Moysen : Congrega 
populum, et dabo ei aquam.

17. Tunc cecinit Israél cannen istud:As
cendat puteus. Concinebant:

18. Puteus, quem foderunt principes, et 
paraverunt duces multitudinis in datore le
gis, et in baculis suis. De solitudine, Mat- 
tbana.

19. De Matth ana in Nahaliel : de Nahaliel 
in Bamoth.

20. De Bamoth, vallis est in regione Moab, 
in vertice Pbasga, quod respicit contra deser
tum.

21. * Misit autem Israél nuntios ad Sehon 
regem Amorrhaeorum, dicens:

22. Obsecro ut transire mihi liceat per ter
ram tuam : non declinabimus in agros et 
vineas, non bibemus aquas cx puteis, viá 
regiá gradiemur, donec transeamus termi
nos tuos.

23. Qui concedere noluit ut transiret Israel 
per fines suos: quin potius, exercitu congre
gato, egressus est obviám in desertum, et ve
nit iu Jasa, pugnavitque contra eum.

24. b A quo percussus est in ore gladii, et 
possessa est terra ejus ab Arnon usque Jeboc, 
ct filios Ammon: quia forti presidio teneban
tur termini Ammonitarum.

15. Los escollos de los tórrenles sc indina
ron ', para que reposasen en Ar, y sc recostasen 
en los términos de los Moabitas.

16. Desde aquel lugar 2 se dejó ver un poto, 
sobre el cual habló el Señor á Moysés : Junta* 
el pueblo, y  le daré agua.

1 7 .  Entonces Israéhcantó este cántico: Subael 
pozo4. Cantaban ¿ una:

18. El pozo que oavaron los principes, y apa
rejaron los caudillos de la multitud con el dador 
de la ley, y  con sus báculos *. Dc la soledad, á 
Matthana.

19. De Matthana á Nahaliel : dc Nahaliéi á 
Bamóth.

20. De Bamóth •, bay un valle en el territorio 
de Moáb, en la cima del Phasga \ que mira hacia 
cl desierto..

21. Y envió Israél mensajeros áSehón rey de 
los Amorrhéos, diciendo:

22. Te ruego que me permitas pasar por tu 
tierra: no torceremos á los campos ni á las vi
ñas, no beberemos ‘agua de los pozos, iremos 
por el camino real, hasta que pasemos tus lérmi* 
nos.

23. El cual no quiso permitir que pasara Is
raél por s us términos : antes bien, habierido 
jnntado ejército*, le salió al encuentro en cl de
sierto, y vino á Jasa, y peleó contra él.

24. Por el cual fué herido á boca • de espada,y 
poseida su tierra desde Arnón hasta Jebóc, y 
hasta los hijos de Ammón: porque tas fronteras 
de los ^rrnnonitas estaban defendidas'• con 
fuertes guarniciones.

romo el Señor habia obrado prodigios para que su pueblo pasara el mar Bermejo; delmismo modo los obrarla para 
que pasase sin desgracia alguna el arroyo de Arnón. Este nace en los montes de Galaad, y despues de haber atra- 
\ esa ti o todo el desierto, descargaren el mar muerto ó lago Asphaltite.

1 Esto es, dice A lápide, los escollos de Arnón^on linderos, y sobresalientes eo Ar, ciudad de Moáb : de donde 
es constante, que Arnón y los Amorrhéos eftn rayanos de los Moabitas. El Hebréo : Y la corriente de los tor
rentes , que vu á parar en Ar, y  descansa en el término dc Moáb. Quiere decir : los peñascos de los torrentes dd 
Arnón les dieron paso franco, ó pasaron sin embarazo los peñascos del Arnón, para bajar á Ar, que está en los tér
minos de Moáb. En lo que se insinua que los Hebréos, haciéndose dueños del Arnón, poseían todo aquel territorio 
hasta los confínes de los Moabitas.

2 Pasando adelante desde aquel lugar, esto es, desde el torrente Arnón, llegaron á otro, donde habia un pono, 
que Dios les hizo conocer. — 3 MS. 8. Aplega.

4 Esto es, suba el agua desde lo profundo de este pozo de perennes aguas, que nos mostró Moysés, y que cavaron 
y prepararon los principes y caudillos del pueblo, valiéndose para esto de sus báculos. Parece que Dios hizo conocer 
á Moysés este manantial de agua, y que los caudillos del pueblo á poca costa y con solos sus bastones de cami
nantes le abrieron y ensancharon, para que el pueblo pudiera beber. Se dice, que en la lduméa se hallan iguales 
manantiales de agua, escondidos debajo de la arena, y conocidos solamente de los naturales. Los lxx trasladan asi 
este versículo : Entonces Israél cantó este cántico sobre el pozo : Cantad á é l : Los principes abrieron aqud 
pozo : Los reyes de las gentes lo abrieron en su reino, cuando dominaban en él...

5 Desde esta soledad ó desierto pasaron á Matthana. Vuelve el historiador sagrado á tomar el hilo de la narracioo, 
que dejó cortado en el v. 13, diciendo los lugares por donde pasaron.

G Que significa lugar elevado; y así es creíble, que egta ciudad estuviese en un lugar alto sobre el Arnón, y 1ue 
diese también nombre al valle que tenia debajo, adonde pasaron desde Bnmóth.

7 Era como la punta del monte NeDo, que también era parte del monte Abarím, Deut. xxxii, 49, entre el terri
torio de Rubén y de Moáb. Dios mandó á Moysés, que subiera á este monte, para registrar desde alli la tierra d* 
Chanaán, y en este mismo murió. — 8 MS. 8. Plegó su íonsado.

9 hebraísmo, que quiere decir, a filo de espada, fué pasado á cuchillo.
10 Y fuera de esto, Dios habia prohibido á les Israelitas, que tocaran en el territorio de Arnón. Deut. íi, 9.

a Deut. ii, 2G. Judie, xi, 19. — b Psalm. caftxiv, 11. Amos, u, 9.
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C A P Í T U L O  X X ! . 44!)
25. Tulit ergó Israel omnes civitates ejus; 

et habitavit in urbibus Amorrhaei, in líese- * 
bon scilicet, et viculis ejus.

20. Urbs Hesebon fuit Sebón regis Amor- 
rhsei, qui pugnavit contra regem Moab: et 
tulit omnem terram, quae ditionis illius fue
ra*, usqúe Arnon.

27. Idcircó dicitur in proverbio: Venite in 
Hesebon, oedificctur, et construatur civitas Se
bón :

28. Ignis egressus est de IJesebon, flamma 
de oppido Sehon, et devoravit Ar Moabitarum, 
et habitatores excelsorum Arnon.

29. 4 Vae tibi Moab! peristi popule Cbamos.
Dedit fllios ejus in fugam, et filias in captivita
tem, regí Amorrhaeorum Sehon. '•

30. Jugum. ipsorum disperiit ab Hesebon 
usque Dibon, lassi pervenerunt in Noplie, et 
usque Medaba.

31. Habitavit itaque Israél in - térra Amor- 
rhaei.

32. Misitque Moyses qui explorarent Jazer: 
cujus ceperunt viculos, et possederunt habi
tatores.

33. fc VérteruntQue se, et ascenderunt per 
viam Rasan, et occurrit eis Og rex Basan cum 
omni populo suo, pugnaturus in Edrau

34. Dixitque Dominus ad Moysen :Ne timeas
eum,quia4n manu tua tradidi illum, et omnem 
populum, ac terram ejus: faciesque iHi sicut 
fecisti Sehon regi Amorrhaeorum habitatori 
Hesebon. .

35. Percusseruht igitur et hunc cum flliis 
suis, universumque populum ejus usque ad 
internecionem, et possederunt terram illius.

- 25. Tomó pues Isra¿r todas sus ciudades, y  ha
bitó en las ciudades tlel Amorrhéo, es á saber, 
en Hesebón, y en sus aldehuelas.

26. La ciudad de Hesebón * fuó de Sehón rey 
Amórrhóo, que peleó contra- el rey de Moáb: y so 
alzó con toda la tierra, que habia sido de su do
minio, hasta Arnón.

27. Por esto se dice en proverbio *: Venid á 
Hesebón : edifiquese, y levántese la ciudad dc 
Sebón:

28. Fuego3 salió de Hesebón, llama de la ciu -  
dad de Sehón, y  devoró á Ar de los Moabitas, y á 
los habitadores de los altos4 de Arnón.

29. ! Ay de t í5 Moáb! pereciste pueblo de Cha- 
mos. Puso en huida á sus hijos, y  dió sus hijas 
en cautiverio, á Sehón rey dc los Amorrhéos.

30. El yugo ® de estos enteramente pereció 
desde Hesebón basta Dibón, fatigados llegaron á 
Nophc, y hasta Medaba.

31. Israél pues habitó en la tierra delAmor- 
rhéo.

32. Y envió Moysés hombres que reconocieran 
¿ Jazér7. cuyas aldehuelas tomaron, y  se hicie
ron dueños de sus habitadores.

33. Y se volvieron, y  subieron por el camino 
de Basán, y  salióles al encuentro Og rey de Basán 
con todo su pueblo, para pelear en Edrai.

34. Y 'dijo el Señor á Moysós : No le temas, 
que en tu mano lo he entregado á él, y  á todo 
su pueblo, y  tierra '• y harás con él, como hiciste 
con Sehón rey de los Amorrhéos habitador en 
Hesebón.

35. Hirieron.? pues también á este con sus hi
jos, y  á todo su pueblo hasta acabarlos del todo, 
y  se apoderaron de su tierra.

1 Esta había sido de los Moabitas;  pero los Amorrhéos la tomaron á fuerza de armas, y quedó snjeta á su dominio.
En el cap. xi de los Jueces se refiere, que los Moabitas pretendieron trescientos años despues, que los Israelitas 
les restituyesen á Hesebón y las otras ciudades. Estaba situada en las montañas frente de Jerlcó ¿  veinte millas del 
Jordán. .

2 F e r r a r . Dicen los exemplantes. Esto lo dice Moysés eivboca del Amorrhéo, alentándose á reedificar y renovar 
la ciudad, como capital que debia ser del reino de Sehón. Este parece un fragmento de algún cántico, que repetían 
mucho aquellas gentes; y era este estilo familiar y usado en los pueblos del Oriente, para conservar los hechos me* 
morables.

3 Victorioso Sehón asoló toda la región, y consumió los campos de Ar á manera de fuego. Puede ser que la to
mara también despues de haber rendido á Hesebón : pero cuando los Israelitas llegaron á esta región, estaba otra 
ver Ar en poder de los Moobitas. Deut. i, 9 ,18 ,19 .

4 F e r r a r . Altares.
5 MS. A. y  ay de ti. Era Chamos el Dios dc los Moabitas, que no los habia podido preservar de la desolación que 

padecieron, sino que por el contrario les hizo volver cobardementelas espaldas, y que abandonasen á sus miserea é 
hijas, para que fuesen esclavas de Sehón rey de los Amorrhéos.

6 Su dominio desde Hesebón hasta Dibón fué destruido, porque posó á Sehón : ellos volvieron las espaldas, y no 
cesaron de huir hasta Nophe y Medaba, adonde llegaron fatigados y sin aliento, y perseguidos de Sehón.

'7 El Hebréo : Se apoderaron de tos Amorrhéos que habitaban alli. Los lxx : Y arrojaron de alli á los 
Amorrhéos. Y de aquí se colige, que tomaron también á Jazér. Está distante quince millas de Hesebón, y pertene
cía á los Amorrhéos, y despues fué una de las ciudades de los Levitas.

8 Las dos batallas, que se refieren aqHi, valieron al pueblo de Israél la conqaista de dos reinos, que tenian de 
treinta á cuarenta leguas dc largo,y doce de anchoen la ribera oriental del Jordán.Todo lo cual puede verse mas por 
extenso en el cap. m del Deut. El territorio de Basán se llamó despues Bathanéa.

a Jud. xi 24.111 R cg.x»,7.— b Deut.m, 3; xxu, 7. Psalm. cvxxiv, 11.

a . T. T. I.
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GAP1TUL0 XXII.
Balác rey de MoSb envié a llamar nna y otra vea a fa lasm , para «ne maldita al pnebto de torna; y al Ancd 

del Sedor I© reprende por baca de «na borrica ^ue le habla.

1. Profectique castrametati sunt in campes- 
tribus Moab, ubi trans Jordanem Jericbo sita 
est.

2. Videns autem Balac filius Sepbor omnia 
qu» fecerat IsraSl Amorrhaeo,

3. Et quód pertimuissent eum Moabitae, et 
impetum ejus Iérre non possent,

4. Dixit ad majores natu Madian: Ita dele- 
bit hic populus omnes, qui in nostris finibus 
commorantur, quo modo solet bos herbas 
usque ad radices carpere. Ipse erat eo tem
pore rex in Moab.

5. • Misit ergó nuntios ad Balaam filium Be
or ariolum, qui habitabat super flumen terrae 
filiorum Ammon, ut vocarent eum, et dice
rent: Ecce egressus est populus ex jEgypto, 
qui operuit superficiem terras, sedens contra 
me.

0. Veni igitur, et maledic populo huic, 
quia fortior me e s t: si quo modo possim per-, 
cutere et ejicere eum de terra mea : novi 
enim quód benedictus sit cui benedixeris, 
et maledictus in quem maledicta conges-1 
seris.
- 7. Perrexernntque seniores Moab, et ma» 

jores natu Madian, habentes divinationis 
pretium in manibus. Cümque venissent 
ad Balaam, et narrassent ei omnia yerba 
B alac:

8. Ille respondit • Manete hic nocte, et res-' 
pondebo quidquid mihi dixerit Dominus. Ma—

1. -Y habiendo partido acamparon en las llanu
ras de Moáb *, donde á la otra parte del Jordán 
está situada Jericó.

2. Mas Balác* hijo de Sephór viendo todo lo 
que Israél había hecho con el Amorrhéo,

3. .Y que los Moabitas le habian temido, y  que 
no podian sostener sus acometidas,

4. Dijo á los ancianos de Madián *: Del mismo 
modo destruirá este pueblo á todos cuan los mo
ran en nuestros con tornos, como el buey suele 
coger las yerbas hasta la raiz. Este era eo aquel 
tiempo rey en Moáb.,

5. Envió pues mensajeros á Balaám hijo de 
Beór adivino, que habitaba sobre el rio de la tier
ra de los hijos de Ammón \  para que le llama
ran, y. dijeran : Mira que ha salido de Egipto un 
pueblo, que ha cubierto la superficie de la tier
ra, y  está en campo contra m í8.

6. Ven p^es, y maldice á este pueblo, porque
es mas fuerte que y o : por si puedo de al#ua 
modo herirle y echarle de mi tierra: porque só 
que será bendito aquel á quien tú bendijeres, y  
maldito aquel sobre quion descargares tus mal
diciones. i

7. Y partieron los senadores* de Moáb, y  los 
ancianos de Madián, llevando en sus manos I» 
paga de la adivinación °. Y cuando hubierou lle
gado á Balaám, y referídole todas las palabras de 
Balác:

8. Respondió é l : Quedaos7 aquí esta noche, y  
responderé todo lo que me dijere el Señor. Que-

1 Estos campos faeron primeramente délos Moabitas, despues los ocupó S$hón, y por último los Israelitas 
se los tomaron á este. Despues de haber pasadokel Arnón, derrotaron á Sehón, y acamparon en estas llanuras 
vecinas dd Jordán enfrente de Jericó, con designio de pasar luego aquelxaudaloso rio, y da entrar en la tierra de 
Chanaán.

2 Beláe rey de Moáb, viendo acobardada á su gente, y que sus fuerzas no podian resistir á las de Is'raél, se coligó 
con los Madianitas sus vecinos, haciendo con ellos causa común para rechazar y desalojar de alli á los Israelitas; 
pero considerando que ni aun asi podrían salir oon su intento, acudieron á otro medio, que es el que despues se 
reitere.

3 No se deben confundir estos Madianitas con otros del mismo nombre, que habitaban hácia la ribera oriental 
del mar Rojo. Estos estaban al mediodía del país de Sehón, y al poniente de los Moabitas.

4 En el Hebréo se lee, que envió á rn i D S , á Pefhór; esto es, á la oiudad de Pethór en la Mesopotamia, Deut. 
u n í, 4, sobre el rio Euphrates donde residía Balaám, y hasta donde se extendía el país de los Amonitas. Y en este 
sentido se entiende, que Balaám era de Arám-Naharaim, de la Syria de los dos rios, ó la Mesopotamia. La voi 
Balaám en syriaco, significa intérprete ó adivino, como se traslada en la Vulgata: lo que ha dado lugar á mochos 
santos Padres de creer, que era nn proteta del diablo, y hechicero, y de perversísimas costumbres: lo que sin duda 
w  mas probable. No obstante toé profeta verdaderamente inspirado de Dios «o la^ profecías contenidas en los dos 
eapítahn siguientes, porque como dice el Angélico Doctor u n, Queest. clxxu, art. 6, tos profetas del demonio 
(entre los cuales pone á Balaám) no siempre hablan por revelación de los demonios, sino algunas vacos por divins 
revelación. Cayphés era enemlgodeelarado de Cristo, y no obstante profetizó, cpmo dice el Evangelio. Véase á A ti
ne*, y  principalmente á W outers.

&. ó  también conforme al Hebréo: no lejos de mí, y que amenaza á mi y á-ral reino.
JB Cdn que pagar ó recompensar á Balaám su trabajo : lo que es conforme á lo que se dice 11 Petr. ii, 15, ha

blando de Balaám, é indicando su codicie, que él amó la recompensa de la, maldad. —• 7 Fsmab. Mnnid.
a Deut. x u u , 4. Josué xxiv; 9.
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CAPÍTUfiO XXI!. 451

Bephbus filis apuá Baláam, Venit Deus, et ait 
adeum :

9; Quid sibi volunt bomines isti apud te?
10. Respondit: Balac fllius Sephor rex lioa- 

bitarum misit ad me,
. 11. Dicens: Ecce populus qui egressus est 
-dé iEgypto, Operuit superficiem terree: veni, 
et maledic ei, si quo modo possim pugnans 
abigere eum.

12. Dixitque Deus ad Balaam : Noli iré eum 
eis, neque maledicas populo: quia benedic
tus est.

13. Qui mané consurgens dixit ad princi
pes : Ite in terram vestram, quia prohibuit me 
Dominus venire vob’raeum.

1 4. Reversi principes dixerant ad Balac :
Noluit Balaam venire nobiscum.

18. Rursum iHe multó plures et nobiliores 
quám anté miserat, misit.

16. Qai cüm venissent ad Balaam, dixe
runt t Sic dicit Balac filius Sephor: Ne cunc- 
teris venire ad me: J

17. Paratus sunrhonorare te, et quidquid vo
lueris dabo tib i: veni; et maledic populo isti.

18. Respondit .Balaam: 4 Si dederit mihi 
Balac plenam domum suam argenti et auri, 
noti potero immutare verbum Domini Dei mei, 
ut vel plús, vel minús loquar.
- 19. Obsecro ut hic maneatis etiam hác noc
te* et scire queam quid mihi rursum respon
deat Dominus.

80 Venit ergó Deus ad Balaam nocte, et ait 
e i : Si vocare te venerunt homines isti, surge,
«t vade cum eis : ita duntaxat," üt quod tibi 

. praecepero, facias.
SI. Surrcxit .Balaam mané,'et strata asinft 

sué profectus est tum  eis.

' I Ó también i ¿ Qué hombres son- esqg qpe tienes en tu casa p 
‘ 2 Porque tiene mi bendición, y está á mi cuidado, y bajo mi protección.

9 Paré quitar ¿.añadir á lo qub Dios dijere por mi bocajüri este versículo, y en el siguiente, y en otros se lee en él 
Hebréo, puesto en boca de Balaám, el nombre de Dios Jehwah, y eri esto se fundan con ningún fundamento los que 
le tenian por profeta de Dios. El nombre de Jehováh jamás lo habia oido Balaám, y en su lugar pronuncié el de 
Baál, £ otro áel demonio. Pero Moysés poso el nombre Jehorah, porque no escribia en lengua moabitica, sino 
hebraica; y ¿si substituyó el nombre del Dios verdadero de los Hebréos «1 diabólico de los Moabitas i del mismo 
modo quo en los coloquios de los patriarcas coo Dios usó pn el Génesis el nombre de Jeho»wik, qué á ellos era des
conocido, puesto que primeramente fué revelado al mismo Mqysés. Éxod. vi, v. 3. Alápide y W outebs.

4 Balaám sabia ya precisamente por la primera respuesta del Señor, cuál era su voluntad, y esto no obstante le 
eonraltá segunda ves sobre lo mismo. Lo que hace ver, que la respuesta no era conforme á su deseo, y que ocultaba 
•n su corason un grande pesar, por ver que se le escapaba de entre las manos una tan buena ocasion de acrecentar , 
sus riquezas. Por esto consulta al Señor segunda vez, por si mudaba de resolución, y le respondía conforme á tu 
intento, queriendo quedar al mismo tiempo persuadido, que todo lo obraba por órden suya. Pero el Señor sin mu- 

. dar su decreto, le deja en manos de su ceguedad, le responde según la pasión injusta de su eoraaen* y le permito 
seguir á los mensajeros', ta primera*respuesta fpóuna-e\presa declamación de su voluntad: lá segunda una funesta 
permisión, que fué seguida de su justo enojo, enviándole un Ángm para declararle, que au viaje era perverso y 
opuesto á su divino querer, S .Aügust. Quicst. xlviii. Este temible castigo y abandono de Dios se experimenta ordi
nariamente en aquellos, que despues de haber conocido claramente la verdad y ló que deben hacer, deliberan 

.nuevamente sobre ello, y consultan-¿ Dio» en la persona de sus siervos, dando á entender que están prontos para 
hacqr lo que se les dijere; pero deseando que se les «sponda, no conforme* lo que deben, sino á lo que desean ha
cer para satisfacer sus pasiones. / . . . .

a  Infrá xxiv, 13.

dándose ellos en casa de Balaám, vino Dios, y  
díjole:

9. ¿ Qué quieren1 esos hombres en tu casa ?
10. Respondió: Balác hijo de Sephór rey de los 

Moabitas me ha en viado
11. Á decir: Mira que un pueblo, que ha sa

lido de Egipto, ha cubierto la superficie de la 
tierra: ven y  maldícele, por si puedo peleando 
ahuyentarle.

12. Y dijo Dios á Balaám : No quieras ir Con 
ellos, ni maldigas al pueblo : porque bendito 
e s a.

13. El cual levantándose á la mañana dijo & 
los principes: Maróhaos á vuestra tierra, porque 
el Señor me ha prohibido ir con vosotros.

14. Volviéndose los príncipes, dijeron á Balác: 
No ha querido Balaám venir con nosotros.

15. Balác envió de nuevo otros en mayor nú
mero y  mas distinguidos, que los que antes ha
bia enviado.

16. Los cuales habiendo llegado á Balaám, di
jeron : Esto dice Balác hijo de Sephór: No tardes 
en venir á m í:

17. Dispuesto estoy para honrarte, y  te daré to
do lo que quisieres: ven, y  maldice á este pueblo.

18. Respondió Balaám: Aunque Balác me diora 
su casa llena de plata y de oro, no podré alterar 
la palabra del Señor mi Dios, para hablar ni 
mas, ni menos3.

19. Ruégeos que os quedeis también aquí esta 
noche, y  pueda saber qué me responda de nue
vo el Señor4.

20. Vino pues Dios á Balaám de noche, y dí
jole Si esos hombres han venido á llamarte, 
levántate, y  vé con ellos: solamente con tal que 
haga» lo que yo tc mandare.

21. Levantóse Balaám de mañana, y  habiendo 
aparejado su borrica, marchó con ellos.
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452 LOS NÚMEROS.
22. • Et iratus est Deus. Sletitque An

gelus Domini in via contra Balaam, qui in
sidebat asinae, et duos puetos habebat se- - 
cum.

23. Cernens asina Angelum stantem in via, 
evaginato gladio, avertit se de itinere, et ibat 
per agrum. Quam ciim verberaret Balaam,.ct 
vellet ad semitam reducere,

24. Stetit Angelus in angustiis duarum ma
ceriarum, quibus vineae cingebantur.

26. Quem videns asina, junxit se parieti, et 
attrivit sedentis pedem. At ille iterum verbe- * 
rabat eam :

26. Et nihilominus Angelus ad locum an
gustum transiens, ubi nec ad dexteram-ncc 
ad sinistram poterat deviare, obvius stetit.

27. Cumque vidisset asina stantem An
gelum concidit sub pedibus sedentis. Qui 
iratus, vehementiüs caedebat fuste latera 
ejus.

28. Aperuitque Dominus os asinae, et locuta 
e s t : Quid feci tibi ? Cur percutis me ? ecce ia 
tertió ?

29. Respondit Balaam : Quia commeruisti, 
et illusisti mihi: utinam haberem gladium, ut 
te percuterem.

30. Dixit asina: Nonne animal tjuum sum, 
cui semper sedere consuevisti -usque iu prae
sentem diem ? Dic quid simile unquam fece
rim tibi. At ille a it : Nunquam.

31. Protinus aperuit Dominus oeulos Ba
laam, et vidit Angelum stantem in via eva
ginato gladio, adoravitque eum pronus in 
terram.

32. Cui Angelus: Cur, inquit, tertió verbe
ras asinam tuam? Ego veni ut adversarer 
tibi, quia perversa est via tua, mihique con
traria :

22. Y enojóse Dios. Y el Ángel de) Señor se 
'puso en el camino delante de Balaám \  que iba 
sentado Bobre su borrica, y  llevaba consigo dos 
mozos.

23. Viendo la borrica al Ángel parado en el ca
mino, con una-espada desenvainada/desvióse 
del camino, y se iba por el campo. A la que como 
Balaám golpease, y  quisiese reducir á la senda,

24. Paróse el Ángel en las estrechuras de dos 
cercas, con que estaban rodeadas las viñas.

25. -Al cual viendo la borrica, se arrimó á la 
pared, y estropeó el pié del que iba montado. 
Mas él otra vez la golpeaba :

26. Y con todo eso e l Ángel pasando á un sitio 
estrecho, donde no podia desviarse ni á la dere
cha, ni á la izquierda, paróse al encuentro.

27. Y la borrica viendo al Ángel parado, cayó 
bajo de los piés del que iba montado. El cual ai
rado a apaleaba * mas reciamente los costados 
de ella.

28. Y el Señor abrió la boca de la borrica, y 
habló4. ¿Qué te he hecho ? ¿Porqué me hieres? 
¿con que ya es esto tercera vez?

29. Respondió Balaám ®; Poique lo has mere
cido, y te has burlado dc m í: ¡ ojalá tuviera una 
espada para herirte!

30. Dijo la borrica: ¿Por ventura no soy tu 
bestia, sobre la cual has solido ir siempre mon
tado hasta el dia de hoy ? Díme si yo jamás te he 
hecho una tal cosa. Y él respondió : Nunca.

31*! En el punto mismo abrió el Señor Ips ojos 
de Balaám, y vió al Ángel parado en el camino 
conla espada desenvainada, y  adoróle  postrado 
por tierra.

32. Al cuaf el Ángel dijo : ¿ Porqué castigas 
tercera vez á tu borrica? Yo he venido para opo
nerme á tí, por cuanto tu camino es perverso, y 
contrario á m í8: .

1 Los lxx trasladan xat ¿p-fíaOn 6u¡x£> o' ©toe on «iroptúfin « uto?. Y se llenó Dios de saña porque iba ét. Lo 
que prueba mas que este viaje de Balaám era contrario á la voluntad del Señor, quien por lo mismo envía el Án
gel protector de los Israelitas para oponérsele. Este Ángel era S. Miguel, según Orígenes, fíomil. xm inNum. 
Véase á S. Agustín sobre este lugar, Queest. xlix.

2 MS. 7. E rrecreció la saña. —  3 MS. 8. Feríala eon un tocho.
4 Dios imprimió en los órganos de la borrica tales movimientos, que su boca pronunció sonidos articulados 

llenos de razón y buen sentido rno porque le diese inteligencia para que ella misma pudiera formar las ideas y ra
zonamientos que explicó; sino que hizo salir de vu boca, y produjo, por el movimiento de su lengua y de sus labios 
las palabras, que pronunció sin conocer la significación. S. August. Queest. l in Num. Este milagro estupendo 
que se reconoce en este hecho, lo confinfia S. Pedro en su Carta segunda ii, 10, y no deja lugar á interpretación 
alguna, diciendo : Un animal mudo y  acostumbrado á yugo, hablando en voz de hombre, prohibió la locura 
del profeta : y de aqui pudieron tomar ocasion los Gentiles de fingir que habló el caballo de Aquiles, el jum ento de
Baco y otros.

5 Á quien la cólera y el dolor tenittn como fuera de s í : sin atender al -milagro que veia, respondió seriamente i
las quejas de la borrica. .

6 MS. 8. Caraviessa es la tu carrera, et contrariosa á mi. Yo conozco la perversidad de tu corazon y la ma
licia de las intenciones que abrigas en él, haciendo este viaje que'yo te ordené que no hicieras : debes tú la vida 
que tienes á etta misma bonica á quien has dado tantos golpes; porque si por obedecerte hubiera pasado adelante, 
yo seguramente, según ló que estaba dispuesto, le la hubiera quitado á ti y (¡lia viviera. De este lugar infieren al
gunos, que la borrica se cayó muerta despues de haber hablado y luego que Baiaám vió al Ángel. Las cansas de s* 
repentina muerte dicen que fueron, ya los muchos palos que le.dió Balaám, ya el terror grande qup le causal*
visla del Ángel. LoRino in II Petri, cap. u, i>. fo.

a íl Potr. ii, 15.
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CAPÍTULO XXIII. 453

33. Et nisi asina dcclinassct de via, dans 33. T si la  borrica no se hubiera desviado del
locum resistenti, te occidissem, et illa vive-1 camino, cediendo el lugar al que se le oponía, yo
ret. te hubiera muerto, y  ella viviría.

34. Dixit Balaam: Peccavi, nesciens quód 34. Dijo Balaám: He pecado, no sabiendo '4
tu stares contra m e; et nunc si displicet tibi que tú estabas contra m i: y ahora si le desagra-
ut vadam, revertar. da que vaya, me volveré.

35. Ait Angelus: Vade cum istia, et cave ne 33. Dijo el Ángel; Vé con esos, y guárdate de
aliud quám praeceperotibi loquaris. Ivit igitur hablar otra cosa, que lo que yo te mandare. Y
cum principibus. asi sc fué con los príncipes.

36. Quod.cúm audisset Balac, egressus e s t ' 36. Lo cual habiendo oido Balác, salió á red
in occursum ejus in oppido Moabitarum, quod birle en un pueblo * de los Moabitas, que está si-
situm est in extremis finibus Arnon. tuado en los últimos términos de Arnón.

37. Dixitque ad Balaam : Misi nuntios ut 37. Y dijoáBalaám : He enviado mensajeros
vocarent te, cur non statim venisti ad me? para llamarte,, ¿porqué no has venido á mí al
an quia mercedem adventui tuo reddere ne- ínstente? ¿acaso * porque no puedo recompensar
quco? tu ílegada?

38. Cui i Ile respondit: Ecce adsum : num- 38. Á quien él respondió t Hé aqui que éstoy
quid loqui potero alíüd, nísi quod Deus pesue- presente: ¿por ventura podré hablar otra cosa,
rit in ore meo? sino io que Dios pusiere en mi boca?

39. Perrexerunt ergó simul, et venerunt in • 39; Caminaron pues juntos, y  vinieron,á la
urbem, quae in extremis regni ejus finibus ciudad, que estaba en los últimos términos de su
erat. " reino.

40. Cümque occidisset Balacboves et oves, 40. Y Balác habiendo hecho matar bueyes y
misit ád Balaam, et principes qui cum eo ovejas, envió presentes4 á Balaám, y á los prín-
erant, munera. - -■ cipes que estaban con él.

41. Mane autem facto, duxit eum ad excelsa 44. Y llegada que fué la mañana, le llevó á los
Baal, et intuitus ést extremam partem populi, altos de Baál *; y  vió la última parte del pueblo ®.

CAPÍTULO X X III .
BalaAm erige aliare*, y k  41*pooe »araouM eefr al ejército de los Israelita»? vero ita  foererlo retflte «obro 

él mochas OenOlclooes. y anoncla sos victorias.

i. Dixitque Balaam ad Bálac í jtfdifica jnihi 4. Y dijo Balaám á Balác: Edifícame aqui siete
hic septem aras, et para totidem viculos, ejus- altares T, y  prepara otros tantos becerros y car-
demque numen arietes. . ñeros del mismo número.

1 No es la fe ni la humildad ia& que hicieron proferir estas palaDras llenas de modestia á este hombre corrom
pido, sino el temor; y así su arrepenUmiento no fué sincero. El Ángel no obstante le permitió pasar adelante, y se 
contentó con ordenarle que no dijera otra cosa, sino lo que Dios pondría en su boca, mostrando así, que es el árbi
tro del corazon de Jos malos, y que sin tener parte en su mala voluntad, se sabe servir de ellos para ejecutar los 
grandes designios de su bondad y de su justicia en el tiempo y de la manera que mejor le parece, sin que pueda al
guno oponérsele.

2 Eusebio dice que esta era Ar, llamada también, Ateópolis, Ariél,.ó Rabatha de Moáb, capital de los Moabitas 
sobre el rio Arnón, que la divide en dos. Isaías la llama Kpriath Ares, hi ciudad de los muros de ladrillo cocido. 
Cap. xvi, 7. El texto hebréo dice : Y vinieron á la ciudad de 5TTI Husoth.

3 ¿Es por ventura porque crees que no hay en mí facultades, ó voluntad para pagarte cumplidamente d  trabajo 
de tu viaje, ó el servicio que me hagas P

4 De la carne de las vícUmas que habia sacrificado, según la costumbre de los Gentiles, qne de ellas hacían un 
banquete como sagrado, y enviaban á los amigos ausentes alguna parte. Alápidb.

§ En la Escritura los altos significan lugares consagrados.á los dioses en los montes o en los bosques. Este, de 
que aquí se habla, lo estaba á Chamos, dios, de los Moabitas : el nombre de Baál, que quiere decir Señor, esa co
mún á todos los ídolos de aquella región, y aquí parece que debe restringirse á dicho dios. Los lxx, foí ráv ornXr.» 
tgu €aóx, á la columna de Baál. Porque habría alguna columna ó estatua erigida en honor de este ídolo.

6 Balaám vió desde alli una parte del campo de los Israelitas : lo que expresan los lxx, él Árabe, el Syriaco y el 
Caldéo, y es mas conforme al texto hebréo.

7 Balaám hizo erigir estos siete altares para ofrecer sacrificios ár Baál, ó al demonio, en euyos altos ó montos
estaba, pará escudriñarlos agüeros. Alápidé. Y así dice T h b od ou eto , Queest. x l  in A um. Respondió á Balaám, 
no el dios que él habia consultado,.sino ti que él no conocía. Woijters. Sospecha Alánde, que los siete altares 
sc erigieron á los siete planetas, pues parece haber sido Balaám astrólogo genetliaéo, que adivinaba por el horóscopo 
y observación de los astros. . '  « '
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4 5 « LOS NÜMEtlOS.
8. Cümque fecisset juxta sermonem Ba- 2. Y habiéndolo Hecho según lá palabra de

leam, imposuerunt simul vitulum et arietem Balaám, pusieron juntamente un becerro y un 
superaram. carnero sobre el altar V

8. Dixitque Baláam-ad Balac: Stapanlisper 3. Y dijo Balaam á Balác: Estáte un poco junto
juxta holocaustum tuum, donec vadam, si á tu holocausto, mientras que voy á ver, si quizá
forté occurrat mihi Dominus, et quodeumque el Sefior viene á mi encuentro, y te diré todo lo
imperaverit, loquar tibi. que mandare.

4. Cttmque abiisset velociter, occurrit illi 4. Y habiendo ido prontamente2, v;no,Dios á
Deus. Locutusque ad eum Balaam: Septem, su encuentro. Y hablándole Balaám : Siete alta- 
inquit, aras erexi, et imposui vitulum et arie- res, dijo, heerigido, y  he puesto encima un bc- 
tem desuper. cerro y  un carnero.

5. Dominus autem posuit verbum in oré ' 5. Pero el Señor puso palabra * en su boca, y
ejus, et a it: Revertére ad Balac, et haec loqué- d ijo : Vuélvete á Balác, y dirás estas cosas, 
ris. ' * *

6. Beversus invenit stantem Balac juxta 6. Habiendo vuelto, halló á Balác qne estaba
holocaustum suum, et omnes principes Moa- junto á su holocausto, y  á todos los principes de
bitarum t los Moabitas :

7. Assúmptáque parabolá suár d ix it : De 7. ¥ tomando su parábola4, dijo : De Arám1
Aram adduxit me Balac rex Moabitarum, de me ha traído Balác rey de los Moabitas, de los 
montibus Orientis: Veni, inquit, et maledic montes altos dei O riente': Ven, dijo, y  maldice 
Jacob: propera, et detestare Israél. á Jacob : date priesá, y  detesta á Israól.

8. Quomodó maledicam, cui non male- 8. ¿Cómo maldeciré, á quien Dios no maldijo?
dixit Deus? Qué ratione detester, quem Do- ¿Cómo be de detestar, á quien el Señor no de- 
minus non detestatur? testa?,

9. De summis silicibus videbo eum, et 9. Desde los mas altos pedernales lo veré, y
de collibus considerabo illuin.. Populus desde.los collados lo contemplaré1. Este pueblo
sol us habitabit, et inter gentes non re- habitará solo, y  no será contado • entre las
putabitur. gentes. - .

10. Quis dinumerare possit pulverem Ja- 10. ¿Quién podrá contar el polvo • de Jacob, y
cob, et nosse numerum stirpis Israel? Mori»* saber el tiúmeio de la estirpe de Israél? Muera
tur anima mea morte justorum, et fiant no- mi akna,0 de la muerte de los justos, y mis pos-
vissima mea horum similia. * trihierfots H sean semejantes á estos.

11. Dixitque Balac ad Balaam r Quid est-' \\. Y dijo Balác á Balaám: ¿ Qué es ésto que
hoc quod agis ? Ut malediceres mimicis meis haces? Te he llamado para que- maldijeras átois 
vocavi te : et tu ó contrario benedicis éis. enemigos : y  tú al contrario los bendices.

Sobre cada uno de lo? siete altares.
2 Sobre lo alto del monte á algún lugar reürado,- como se infiere del texto hebréo. Vino Dios, esto es, el mismo 

Ángel que ya antes se le habia aparecido, para 3ecirle loS oráculo* que había de pronunciar. 0  simplemente Dios le 
inspiró ó puso en si* boca la.- palabras que habia de decir, v. 5.

3 Le sugirió loque habia de responder. Dice San Agust. Queest. XLvm in Num. Absolutamente se le negó i
Balaam el permiso de decir to que queria, y  se le dió oara lo que el espiritu le obligaba á decir.

4 Llámase parábola cualquiera sentencia grave é ilustre, y principal entre las demás sentencias, cuales los apo* 
thegmas de los sabios y los oráculos de los profetas, romo se colige de la palabra hebréa SttJG, que significa 
dominaré tenerla primacía. V por eso se llaman misle las parábolas de Salomón. Álápide y W oüters.

5 Arám hijo de Sem, y nieto de Noé, habitó la Syria y la Mesopotamia ; cuando se usa dc sola la voz Arám,
significa la Syria; pero cuando se la junta Pndáñ ó Naharaim, significa la Mesopotamia. El texto hebréo en el 
Deut. xxiit, 5, dice, que Balaám vino de Arám Naharnim, por lo que se ve claramente que «qui se habla de k
Mesopotamia : Y los lxx lo exponen ix {«aciroTau.ta;, de Mesopotamia.

6 Dé aquella parte ele la Mesopotamia, que baña et rio Euphrates al oriente de Moáb.
7 MS. 7. Lo ataieó. Vivirá solo y sin mezcla : tío se confundirá cqn las otras naciones. Tendrá leyes, religión 7 

ceremonias particulares. Dioá será el que vele sobre él-: á él solo se comunicará y manifestará, de manera que par*" 
cera olvidar á todos los otros pueblos, como sino fuesen. Por éso aun los mismos Gentiles lellamanun pueblo inso
ciable. Jostií». lib. xxxvi. cap. 2, n. 15. -Tacit. lib. v. Jüven. Satyr. xiv, vv. 101, 102, 10Ü.

8 Será un pueblo que peculiarmente pertenezca á Dios, porque estará consagrado á su culto, y separado de iodos
los demás. - •

9 ¿Quién podrá contar el número de los hijos de este pueblo, que igualará al polvo déla tierra? Genes, xui, i®-
10 Esto es, yo ; #e pone te-parte por el todo, pues el alma no puede morir ’n! acabarse.
11 MI muerte sea semejante á la de los justos, y el ultimo de mis dias se parezco al suyo. Palabras admirable ̂  

la boca de un justo, ó de un pecador que piensa seriamente en su salud ; pero en boca de Balaám no manifl«l'in 
sitio un deseo estéril, y muy frecuente aun en boca de los mayores pecadores, qüe oo quieren desasirse de sus l*1" 
siones desarregladas. Quisieran morir como los justos; pero no procuran vivir como ello?/
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CAPITULO XXIII. 455

12. Cui rile respondit: Num aliud possum 
loqui, nisi quod jusserit Dominus?

43. Dixit ergó Balac: Veni mecum in' alte-' 
rum locum unde partem Israél videas, et to
tum videre non possis, inflé maledicito ei.

14. Cümque duxisset eum in locum subli
mem, super verticem montis Phasga, aedifloa- 
vit Balaam septem aras, et impositis supra vi
tulo atque ariete,

15. Dixit ad Balac: Sta hic juxta holocaus
tum tuum, donec ego obvius pergam.

16. Cui ciim Dominus occurrisset, posuis- 
setque verbum in Ore ejus, a it : Revertere ad 
Balac, et haec loqueris ei.

17. Reversus invenit eum stantem juxta ho
locaustum suum , ^t.principes Moabitarum 
cum eo. Ad quem Balac: Quid, inquit, loca
tu* est Dominus?

13. Atille assumptft parabolásuá, ait:Sta* 
Balac, et ausculta, audi fili Sephor:

19. Non est Dens quasi bomo, tU mentia
tur : nee ut filius hominis, ut mutetur, Dixit • 
ergó, et non faciet?. Locutus est, et non im
plebit?

.20. Ad benedicendum adductus sum» bene
dictionem prohibere non valeo.

21. Non est idolum in Jacob, nec videtur 
simulachrum in Israél. Dominus Detis ejus 
cum eo-est, et clangor victoriae regis in ille.

12. Al que él respondió: ¿Puedo por ventura 
hablar otra cosa, sino lo que mandare el Se
ñor? '

13. Dijo pues Balác: Ven conmigo á otro lu
gar donde veas una parte de Israél,y no puedas 
verle to d o m a ld íce le  desde aHI.

14. Y habiéndole llevado á un lugar alto, so
bre la cima del mónte Phasga, edificó Balaám 
siete altares, y habiendo puesto encima *un be
cerro y  un carnero,

15. Dijo á Balác: Estáte aquí junto á tu holo
causto’, jnientras que yo voy al encuentro •.

16. Á cpyo encuentro habiendo venidoel Se
ñor, y puesto-palabra en su boca, le dijo: Vuél-

■ vete á Balác, y  le dirás estas cosas.
17. Volviéndose le halló en pié junto ’ A sn 

holocausto, y á los príncipes de los Moabitas 
con él. Al cual dijo Balác: ¿Qué ba dicho el 
Señor?

18. Y él tomando sn parábola, dijo: Levánta
te 4, Balác, y  escucha, oye, hijo de Sephor i

19. No es Dios como el hombre, para que 
' mienta:. ni como el hijo del hombre, para que'

se mude. ¿Dijo pues5, y no lo hará? ¿Habló, y  
no lo cumplirá?

20. He sido traído para bendecir, no puedo 
estorbar • Ja bendición.

21. No hay idolo en Jacob, ni se ve simulacro 
en Israél7. El Señor su Dios está con él, y  soni
do 8 de victoria de rey en él.

1 El rey Balác supérstteíosamente pensó que la causa de baber antes bendecido Balaám ¿ Israél, fué por haber
visto todo el'ámbito del campamento, cuando solo alcanzó su vista á una extremidad de él, como consta del versi
culo último del capítulo antecedente : Y por eso Balác queria llevar á Balaám á otro sitio, desde donde no pudiese 
ver todo cl campamento. Semejante á esta fué la necedad de los Syros, que atribuyeron su derrota, á que el Dios de 
los Israelitas era Dios de los montes, y no dé los valles: pero también padecieron otra peor en una espaciosa llanura.
lll Reg. xx. Alápide y-MENoemo. Del mismo modo confirmó Balaám su primera bendición con otra segunda y ter
cera’. .

2 De cada uno de los^iete altares. —  3 Del Señor para consultarle.
4 Oye con respeto la palabra del Señor.

t 5 Los decretos de Dios no ae mudan, y lo que una vez ha pronunciado, se cumple infaliblemente. Y asi él ejecu
tará en favor de Israél todo lo que le ha prometido.

(» Ko está en mi mano el hacerlo contrario, porque Dios es el que mueve mis labios, para que llene de bendicio
nes á este pueblo.

7 Jacob no adora ídolos, ni se ven en Israel estatua» de dioses falsos. No hay agüeros ni adivinaciones. Balaám va
ticina, que en virtud de las promesas que Dios.hahia hecho á los Israelitas, se harian señores de la tierra de Cha
naán : Que Dios estaba en medio de ellos> y que ola ya el sonido de las trompetas, que anunciaban la victoria de su 
rey : Que el mismo Dios que los sacó de Egipto, derribaría por tierra todo aquello, que se opusiese á su paso ó á su 
establecimiento: Que como un león lo baria todo estremecer á su v is ta Q u e  no descansaría basta haber hecho 
presa suya, y haber exterminado todos los pueblos de Chanaán. y que en los siglos mas distantes se contaría con 
asombro, lo que habia hecho Dios en favor de sn pueblo. Pero siendo el carácter, con que señala á este pueblo, que 
no se conocería en él ídolo, estatua, agüero ni adivinación, parece difícil coticiliar esto con la propensión natural que 
tenia á la idolatría, puesto que apenas sé puede señalar tiempo en su historia,, en que no se vean repetidos ejemplos 
de semejante prostitución. Pero se satisface á esto con decir, .que lo que aqui se distingue, no es el espíritu de este 
pueblo, sino él de la religión que profesaba, noteniendo otro objeto que un solo Dios verdadero, ¿ quien mandaba

‘adorase con un culto ei mas santo, el mas puro y el mas perfecto, ¿ disUncion de los otros puebles, cuya religión 
nulamente era superstición é idolatría. Á este mismo modo la religión crisUana es santa y perfecta, aunque un 
grande numero de Cristianos, en quienes predominan los vicios y pasiones, viva en medio de la corrupción, que ella 
misma condena siempre y detesta. En los lxx se.lee : Gü* í<rraí frix fio i ii icuuaS, 'oiSi ¿<p(to¡atTai «*ves tv 
ispaviX . No habrá mal en Jacob, ni se verá aflicción en Israel.

8 Hace esta palabra aluéion á las do9 trompetas de plata, que mandó Dios hacer. El texto hebréo : Se oye kn su 
campo cl sonido de las trompetas de su rey.
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456 LOS NÚMEROS.
22. o Deus eduxit illum de iEgypto, cujus 

fortitudo similis est rhinocerotis.
23. Non est augurium in Jacob, nec divina- 

tío in Israél. Temporibus suis dicetur Jacob 
et feraéli quid operatus sit Deus. .

24. Ecce populus ut leaena consurget, et 
quasi leo erigetur : non aceubabit doñee 
devoret praedam, et occisorum sanguinem 
bibat.. ,

28. Dixitque Balac ad Balaam: Nec male
dicas ei, nec benedicas.

26. Et ille a it : Nonne dixi tibi quód qaid- 
quid mihi Deus imperaret, hoc facerem ?

27. Et ait Balac ad eum : Veni, ot ducam te 
ad alium locum : si forté placeat Deo ut indé 
maledicas eis.

28. Cumque duxisset eúm super verticem 
montis Phogor, qui respicit solitudinem,

29. Dixit ei Balaam: ./Edifica mihi hic sep
tem aras, et para totidem vitulos, ejusdem- 
que numeri arietes.

30. Fecit Balac ut Balaam dixerat: impo- 
•suitque vitulos et arietes per singulas aras.

>22. Dios losacó de Egipto, cuya fortaleza cs 
semejante á la del rinoceronte ^

23. No hay agüero en Jacob, ni adivinación 
en Israél. Á sus tiempos se dirá ¿  Jacob y ¿ Israél
lo que Dios obró *.

24. Hó aqoi el .pueblo que como leona se le
vantará, y  como león se alzará: no se echará

- hasta.que devore la presa, y  beba la«angre de 
los muertos.

25. .Y dijo Balác á Balaám: Ni le maldigas, ni 
le bendigas.

26. Y él d ijo : ¿No te dije, que todo lo que el 
Señor me mandara, esto haria?

27. Y dijole Balác: Ven, y  te llevaré á otro lu
gar : por si pluguiere á Dios qne de alli los mal
digas.

28. Y habiéndole llevado sobre la cima del 
monte Phogór, que mira al desierto,

29. Dijole Balaám: Edifícame aquí siete alta
res, y  prepara otros tantos becerros, y  carneros 
de igual número. -

30. Hizo Balác como Balaám le habia dicho: y 
puso los becerros y los carneros sobre cada altar.

CAPITULO XXIV,
M a iM  vuelve á bendecir á Israél,7  vaticina el reino venidero de Jesucristo: A m e la  

los Amalecitas, d« los Cintos jr de loa Bomanos.
astm lw o la ralaatfe

1. Cümque vidisset Balaam quód placeret 
Domino ut benediceret Israéli, nequaquam ab
iit ut anté perrexerat, ut augurium quaereret: 
sed dirigens contra desertum vultum suum,

2. Et elevans oculos, vidit Israél in tento
riis commorantem per tribus suas : et irruen- 
te in se Spiritu Dei,

3. Assumptft parabolá a it : Dixit Balaam fi
lius Beor : dixit homo, cujus obturatus est 
oculus:

4. Dixit auditor sermonum Dei, qui visio
nem Omnipotentis intuitus est, qui cadit, et 
sic aperiuntur oculi eju s:

1. Y cuando vió Baláám que era del agrado de 
Dios que bendijera á Israél, no fué como antes * 
habja ido á demandar el agüero, sino que ende
rezando su rostro4 hácia el desierto,

2. Y alzando los ojos, vió á ísracj acampado 
en las tiendas por sus tribus: y  echándose sobre 
él el espíritu de Dios,

3. Tomando * la parábola, d ijo : Dijo Balaám 
hijo de Beór: dijo 'Di hombre, cuyo ojo está ta
pado 6 :

4. Dijo el que oyó las palabras * de Dios, el 
que yió la visión del Todopoderoso, el que cae *, 
y  así son abiertos sus ojos:

1 MS. 3. Olicornio. Unas veces se traslada el A"**» del texto hebréo por unicornio, otras por rinoceronte.
Y lo que no se puede dudar es, que siempre significa un animal robusto, fiero é indómito.

2 Obrará. El pretérito por el futuro, muy usado en el estilo profélico, como ya queda advertido en .otros lugares.
3 De este versículo se infiere claramente una verdad, que estaba algo obscura en cl capitulo antecedente; v. 1? 

14, esto es, que Balaám fué á demandar el agüero, cuando hizo fabricar siete altares, y preparar siete becerros y 
carneros, para escudriñar en sus entrañas el agüero,y la respuesta que habia de dar al rey : pero Diosle estorbó iu 
depravada intención. Alápide. Véase la nota del capitulo pasado, v. I. .

4 MS. 7. Puso sus cataduras.
& Comenzando á profetizar, ó en tono de profecía; y asi en todo $1 resto del capitulo.
6 Cuatro sentidos puede tener esta expresión. 1* El que recibe de Dios la vision.profética en sueños, cuando los 

ojos están cerrados. 2" El que arrebatado en éxtasis, y enajenado de los sentidos vió visiones de Dios. 3* E' que profe
tiza de otros, y queda ciego en órden á mirar por su salvación. 4* El que tiene ciego el ojo del alma (que es el enten
dimiento) antes que venga el espíritu de Dios, y despues que viene la luí profética, lo tiene abierto. Menoch io.

7 MS. 3. Los desires. F errar. Dichos.
8 En el sueño, ó en la enajenación de sentidos, y en ella se le abren los ojos dd alma por la luc profética. Ai¿-

pide y Menochio. ,

a Infrá xxiv, 8»
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CAPÍTULO XXIV . 4 5 7

5. Quám pulchra tabernacula tua Jacob, 
ct tentoria tua Israél!

6. Ut valles nemorosae, ut horti juxta flu
vios irrigui, ut tabernacula quas fixit Domi
nus, quasi cedri prope aqiias.

7. Fluet aqua de situla ejus, et semen 
illius erit in aquas multas. Tolletur prop
ter A gag , rex ejus, et' auferetur regntlfn 
illius.

8. Deus eduxit illum de jEgypto, • cujus 
fortitudo similis est rhinocerotis. Devorabunt 
gentes hostes illius, ossaque eorum confrin
gent, et perforabunt sagittis.

9. Accubans dormivit ut leo, et quasi le- 
acna, quam suscitare nullus audebit. Qui be
nedixerit tibi, erit et ipse benedictus : qui ma
ledixerit, in maledictione reputabitur.

10. Iratusque Balac contra Balaam, com
plosis manibus, a it: Ad maledicendum inimi
cis meis vocavi te, quibus é contrario tertió 
benedixisti : '

11. Revertere ad locum tuum. Decreveram 
quidem magnificó honorare te, sed Dominus 
privavit te honore disposito. *

12. Respondit Ralaam ad Balac : Nonne 
nrtntiis tuis, quos misisti ad mé, dixi:

13; h Si dederit mihi Balac plenam domum 
suam argenti et auri, non potero praeterire 
sermonem Domini Dei mei, ut vel boni quid,’ 
vel mali proferam ex corde m eo: sed quid
quid Dominus dixerit, hoc loquar ?

i i. Verumtamen pergens ad populum 
meum, dabo consilium,-quid populus tuus po
pulo huic faciat extremo tempore.

5. ¡ Cuán hermosos1 son tus pabellones Ja
cob, y  tus tiendas, Israél!

6. Como valles con bosques, como huertas de 
regadío junto á los rios, como tiehdas que fijó el 
Señor *, como cedros cerca de las aguas *.

7. Correrá el agua de su arcaduz4, y su des
cendencia será en muchas aguas. Será ensalza* 
d o 8 stt rey #, por Agag, y  será quitado el reino 
de él ‘

8. Dios, le sacó dc Egipto, cuya fortaleza es 
semejante á la del rinoceronte. Devorarán á las 
gentes sus enemigas, y quebrantarán sus hue
sos, y las atravesarán con saetás.

9.' Acostándose * durmió como león, y  como 
leona, á quien ninguno osará despertar. El que 
te bendijere, será él también bendito : el que te 
maldijere, en maldición será reputado.

10. Y enojado Balác contra Balaám, palmean
do mano con mano ®, dijo: Te he llamado para 
maldecir á mis enemigos, á los que por el con
trario has bendecido ya tres veces:

11. Vuélvete á tu lugar. Habia en verdad re
suelto honrarte grandiosamente, mas el Se&or te 
ha privado de la honra prevenida.

12. Respondió Balaám á Balác: ¿Pues no dije 
á tus mensajeros, que me enviaste:

13. Si Balác. me diere su casa llena de plata y  
de oro, no podré 10 traspasar la palabra del Se
ñor mi Dios, para proferir por mi capricho cosa 
alguna ó de bien, ó de m al: sino que todo lo que 
el Señor me dijere, eso hablaré?

14. Esto dó obstante al partirme á mi pueblo, 
daré un consejo, sobre qué cosa haga tu pueblo 
con este pueblo al postrer tiempo

1 Todo esto figuraba la felicidad tertiporal, que Diós habia de dar ¿-los Israelitas en la tierra fecunda, que habia 
prometido mucho tiempo antes á sus padres.

2 MS. 8. Que fincó. Y por eso ninguna fuerza las podrá arrancar. Menocbio.
3 Que con el continuo riego se hacen mas altos y hermosos. Menochio.
4 Balaám llama arcadut á la prosapia y posteridad de Israel, como si dijera : asi como él arcaduz lleno da co

piosa agua, así lá prosapia de Israél será fecunda, y producirá muchos hijos. Que este sea el sentido literal y ge
nuino, se colige de las palabras que se siguen : Y su descendencia será en muchas aguas :  donde llama des
cendencia lo que llamó arcaduz, y muchas aguas á muchos pueblos : pues los pueblos en varios lugares de la 
santa Escritura se significan con el nombre de aguas, como en Isaia»  xlviu. í  Jerem. xlvii, 2. Apoc. xvu, 16. 
Alápidí: y Menochio. Los lxx : E£eXcú<reT<xt ¡xvOptoTio; U tgü (nrípparc; atoxoü, xat xupuúau iOvúv icoXXüv, saldrá un 
hombre de su descendencia, y  dominará á muchas naciones. Y esta es la explicación del Caldeo, del Syro y de 
muchos intérpretes, y se entiende literalmente del Mesías. —  5 Asi Weinten. y Mariana.

6 Esta profecía se cumplió literalmente en Saúl cerca de quinientos años despues, el cual fué el primer rey de 
los Israelitas, que con sus victorias comenzó á ensalzarlos, y en el cual $ra figurado Cristo, que con las suyas divi
nas ensalzó á los verdaderos Israelitas. Vatablo. El nombre de Agag /r a  entonces común á los reyes de Amalée, 
como el de Pharaón á los de Egipto.

7 Esto es, de Agag, ó todo el reino délos Amalecitas que era en aquel tiempo el mas floreciente.
8 M9.7. Eynojársea é echársea. Dormirá. Todo esto sc explica á la letra del Uempo en qaeel pueblo de Diot 

(ué el mas poderoso y el mas feliz, con)o en los reinados de David y de Salomón. Se puede también entender eon 
mas propiedad de Jesucristoy de la Iglesia.

9 Con designio de interrumpirle, y de impedir que prosiguiera dando bendiciones á Israél i Ó de ira y de indigno* 
cion por esto mismo. Job x x x v i i ,  23. Jeren. Thren. i i ,  15. .

10 Apartarme nt en una sola palabra de las órdenes del Señor mi Dios,añadiendo ó quitando cosa alguna; pues ni bueno 
ai malo diré por mí mismo, ni pronunciaré otros oráculos en cuanto me consulte Balác, qne los que el délo me dictare.

11 Y supuesto que como ves no hay reihedió, pue& Dios quiere que yo llene de bendiciones á este pueblo, y que 
sé haga dueño de toda esta tierra; esto no obstante, yo antes de partirme te sugeriré u n consejo de lo que tu pueblo

a Supr. xxiii, 22.— b Supr. xxu, 18. 
A. T . T . 1. 58
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458 LOS iNLMKROS.

15. Sumptá igitur parabolá, rursum a it : 
Dixit Balaam fllius Beor : dixit homo, cujus 
obturatus est oculus:

16. Dixit auditor • sermonum Dei qui 
novit doctrinam Altissimi, et visiones Om
nipotentis videt, qui cadens apertoí habet 
oculos. '
. 17. Videbo eum ,sed non modo:intuebor 
illum, sed non propé. «ORIETUR STELLA 
ex Jacob, et consurget virga de Israél: et 
percutiet duces Hoab, vastabitque omnes 
fllios Séth.

18. Et erit Idumaea possessio ejus: haere- 
ditas Seir cedet inimicis suis:Israél veró for
titer aget.

19. De Jacob erit qui dominetúr, et perdat- 
reliquias civitatis.

30. Cümque vidisset Amalee, assumens pa
rabolano, ait: Principium Gentium Amalee, cu
jus extrema perdentur.

21. Vidit quoque Cinaeum: et assumptá para
bolá, ait:Robustum quidem est habitaculum 
tuum: sed si in petra posueris nidum tuum,

22. Et fueris electus de stirpe Cin, quam- 
diu poteris permanere ? Assur enim capiet 
te.

23. Ássumptáque parabolá iterum locutus 
est:Heu, quis victurus est, quando ista faciet 
Deus?

13. Tomada '.pues Ia parábola, habló dc nue
vo : Dijo Balaám hijo de Beór : dijo ei hombre, 
cuyo ojo está cerrado:

16. Dijo cl que oyó las palabras de Dios, el qne 
sabe la doctrina del Altísimo, y  ve. las visiones 
del Omnipotente, el que cayendo tiene los ojos 
abiertos.

17. Le veré, mas no ahora: le miraré, mas no 
de cerca. De Jacob NAGEBÁ UNA ESTRELLA *, v 
de Israél se levantará una v a ra 8: y herirá á los 
caudillos de Moab, y  destruirá á todos los hijos 
de Seth.

18. Y será la Iduméá su posCsion: la herencia 
de Seir cederá á sus enemigos: mas Israél pro* 
cederá esforzadamente.

19. De Jacob * saldrá el que domine, y des
truya las reliquias de la ciudad.

20. Y como viese á Amalée, tomando la pará
bola, dijo : Principio de las gentes5 Amalée, 
cuyas postrimerías serán perdidas.

21. Vió también al Cinéo *: y  tomando la pará
bola, dijo: Robusta por cierto es tu morada: mas 
aunque pusieres tu nido en la piedra,

22. Y fueres escogido7 del linaje deCin,¿por 
cuánto tiempo podrás permanecer? pues Assúr 
te apresará.

23. Y tomada otra vez la parábola, dijo: 
¡Ay! ¿quién vivirá8, cuando Dios hará estas 
cosas?

por último puede hater oontra Israél, para que el Señor le abandone y se retire de él. Este consejo detestable pro
dujo un estrago espantoso en el pueblo de Israél, como-6e verá en el capítulo siguiente; y aunque en  él no se dice 
que fué Balaám el que lo dió, pero se expresa claramente en el cap. xxxi,-16, y Apoc. n, 14. ,

1 Apenas habla acabado de proferir estas palabras, cuando cayendo sobre él el Espiritu del Señor le interrumpió, 
y prosiguió su profecía.

2 Habla del Mesias, á quien dice que verla no en su persona, sino en la de sus descendientes. Todos los católica» 
Intérpretes convienen, y los mismos Hebréos lo reconocen que esta profecía mira en el sentido inmediato y literal 
al Mesias, á quien ellos llaman Barcochab, hijo de la estrella, aludiendo á este lugar. Jesucristo es llamado res
plandeciente Estrella de la mañana. Apoc. xxii, 16. La estrella que apareció á los Magos de Orlente en el otó* 
miento del Salvador, fué solo indice de la verdadera Estrella de Jesús.

3 ó cetro, un nuevo reino, que gobernará un rey que será el Rey de los reyes. Los lxx : Kai áy*miasT*ii»- 
Opanot, y  se levantará un Ao/wAre.Vosotros JMoabitas,seréis una parle de sus conquistas,y en estas entrarán.todos 
los hijos de Seth, esto es, todos los que de él descienden por Noé. Este valeroso conquistador destruirá en ellos U 
vida del hombre viejo, y los mudará en hombres enteramente nuevos, haciendo todas estas conquistas coa la 
espada de su palabra. La lduméa, á quien Esaú, Ijamado Edóm, dió su nombre : la heredad de Seir, tercer nom
bre de Esaú, pasará á aquellos, que íos Iduméos miraban como á enemigos, esto es, á l o s  h i jo s  de Jacob ó de 
Israél, que son los Apóstoles, los ministros de Jesucristo y de su Iglesia, que es llamada el Israél de Dios. Estase- 
fialará su heroico valor en la vida y muerte de sus Apóstoles, en la serie de los isantos obispos que les sucederán, J 
en los ejércitos de tantos mártires, que se ofrecerán en sacrificio para confirmar la verdad de su creencia.

4 De la casa de Jacob saldrá el Dominador que por último destruirá la idolatría, y sojuzgará aquellos pocos, qne 
quedaren en estas ciudades rebeldes á su doctrina, y secuaces de sus antiguas supersticiones.

5 Tú, Amalée, que entre todas las naciones fuiste la primera que atacaste á los Israelitas, cuando salierond< 
Egipto, pagarás esta injusticia con un total exterminio. Asi lo mándó Dios á Saúl muchos siglos despues. Balaám 
desde lo mas alto del Phasga registraba los pueblos de la Arabia y de la Palestina, se volvia.ya de una parte ya 
de otra, y profetizaba sobre cada uno de ellos lo que solamente el espíritu de Dios interiormente le inspiraba.

6 Estos habitaban en cl desierto de la Arabia, vecinos á los Amaleeilas. Jethró, suegro de Moysés, era oriundo 
de este pueblo, y por esto fué llamado Cinéo, y sus descendientes Cinéos. Estos pueblos elegían para morar lugar® 
montuosos y altos, y á esto hace alusión Balaám, y también á su nombre, que en hebréo significa nido.

7 Y aunque seas de los mas fuertes y valerosos de la familia de Cin, esto no obstante los Assyrios te sujetarán. 
I.o que se verificó en tiempo de Senacherib y de Nabuchodonosor, y también de Holofernes, los cuales no solo de
solaron la Jndéa, sino también todas las naciones circunvecinas.

8 Estas palabras admiten dos eentidos; porque pueden explicar la distancia grande del tiempo en que debia cum*

a Mattb. u, 2.
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CAPÍTULO XXV. 459
24. * Venient in trieribus de Italia, supera- 24. Vendrán4 en galeras desde Italia, vence-

bunt Assyrios, vastabuntque Hebraeos, et ad - rán á los Assyrios, y  destruirán á los Hebréos, y  
extremum etiam ipsi peribunt. por úhimo ellos mismos también perecerán.

25. •Surrexitque Balaam, et reversus est in 25. Y levantóse Balaám, y se volvió á su Ut-'
Jocum suum: Balac quoque vift, quit venerat, g a r : Balác también se fué por el camino mismo,
rediit. que habia venido.

CAPITULO XXV.
Loa Israelitas son castlcados eon la mnerte de veinte y cuatro-mil del pueblo por haber pecado eon las

mujeres de Moáb y Madián. Se da el sumo sacerdocio á Pblnees .cn recompensa del zelo, «ne mostró, atra
vesando con sn-pnñalá Zambrl y Cozbl.

1. Morabatur autem eo tempore Israel in i. Y moraba en aquel tiempo Israél en Sé*
Settim, e tb fornicatus est populus cum filia- tím *, y fornicó 3 el pueblo con las hijas de 
bus Moab, Moáb,

2. Quae vocaverunt eos ad sacrificia sua. A f 2. Las cuales los llamaron á sus sacrificios. Y
illi comederunt et adoraverunt deos earum.- ellos comieron4 y  adoraron los dioses de ellas.

3. c Initiatusque est Israél Beelphegor: et 3. Y consagróse israél á Beelphegór5 : y  aira-
iratusDominus, do el Señor,

4. Ait ad Moysen: dTolle cunctos príncipes 4. Dijo á Moysés: Toma todos los caudillos del
populi, ct suspende eos contra solem in pa-- pueblo6, y  cuélgalos en patibulos delante del 
tibulis: ut avertatur furor meus ab Israél. so l: para que se aparte mi saña de Israél.

5. Dixitque Moyses ad judices I£raél:e Occi- 5. Y dijo Moysés á los jueces de Israél1: Mate
dat unusquisque proxiínos suo?, qur initiati cada uno á sus allegados8, que sc han consa- 
sünt Beelphegór. grado á Beelphegór.

G. Et ecce unus de flliis Israél intravit co- 6. Y hé aqui que uno de los hijos de Israél 
ram fratribus suis ad scortum Madianiti- entró & vista de sus hermanos á una ramera Ma- 
dem, vidente Moy&e, et omni turbá filiorum dianita*, viéndole Moysés, y  todos los hijos de

plirse esta profecía, ó la miseria y calamidad extrema, á qde se verían reducidos los que entonces viviesen. Como 
si dijera : ¿ Y quién será el que entonces podrá sálvár su vida?

1 Esto se cumplió puntualmente en ios Romanos, que conquistaron la Syria, )a Mesopotamia y otras tierras del 
Oriente, y por último cayó el poder de su imperio con las guerras civiles, que lo debilitaron, y con la Invasión de 
los Godos y otros bárbaros, que lo arruinaron.

2 Aqui fué donde los Israelitas hicieron sú última mansión en el desierto, que fné la cnadragésimasegunda. Este 
lugar estaba en la campiña de Moáb, sobre la ribera del Jordán, y enfrente de Jericó; y aqui acaeció todo lo que se 
refiere despues,en este libro y en cl Deuteronomio.

3 Aqui se ve la ejecución del consejo diabólico, que dió Baláám,al rey Balác, que sin declararlo entonces, pro
metió ‘dar en el capitulo pasado, v. 14. Fué pues, que indujese á los Israelitas á la fornicación é idolatría. Para esto 
aconsejó, gue las mas hermosas mujeres Moabitas y Madianitas compareciesen á la vista del campamento de Israél 
en ademan de ir á vender vituallas, ó comerciar en otras cosas. Asi se hito: y muchísimos de los soldados Israeli
tas atraídos de la hermosura de ellas, cayeron primeramente en la fornicación con ellas, y despues en la idolatría* 
En esto se ve la bellaquería y malignidad del perversísimo y mal intencionado Balaám. W outers.

4 De las carnes ¿le las víctimas ofrecidas á sus dioses.
& Este falso númen, según el sentir de muchos expositores, y el principe de ellos S. Jerónimo ia v. 10, cap. a  

Osee, es el que los Latinos llamaban Priapo: otros quieren qoe sea Adonis. Ferrar. Y ayuntóse Israél á Baal 
Pehor. Vatablo traduce : Y se casó Israél con el mismo Beelphegor. Abrazó tan estrecha y aficionadamente su 
culto, como si fuera un abrazo conyugal, alápide.

6 Este versículo Uene dos sentidos: Junta y toma contigo á los caudillos, para que como jueces manden ahor
car á vista de todo el mundo y en el cuerpo del dia, los que se hallen culpados de fornicación y de idolatría, que 
es el sentido mas propio del texto hebréo y del Caldéo, y mas literal. Otros lo exponen asi: Toma á los principes ó 
caudillos que se hallen culpados; y como $ autores.de esta impiedad, ó por lo menos por haberla consentido, mán
dalos ahorcar á la luz dc mediodia, ó también enfrenté de donde nace el'sól, y á vista de todos para público escar
miento. Este segundo sentido parece conforme á la versión de los lxx , y lo explican S. Agustín, Quast. ui in 
Num. y Theodoreio, Queest. t,n. .

7 Á los setenta ancianos, que Dios habia dado á Moysés para que le ayudaran. Cap. xi, 10.
8 Ferrar. Matad cada uno sus. varones, los ayuntados.á Bahal. Pehor. Sin respeto alguno á personas, pa

rentesco, conexiones, amistad, etc. '
9 Ferrar. Fizo alltgar á sus hermanos á la Madianita.

a Dan. xi, 30. — ¿ Josué ni, 1. — c Josué xx», 17. Psalm. cv, 28. Apoe.. it, 14..— d Deuter. iv, 9. —  
e Exod. xxxii, 27.
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460 M>& NÜMEROS.
Israél,' los cuales lloraban1 á las puertas dd ta
bernáculo,

7. Lo cual visto por Phinees hijo de Eleazár hi
jo del sacerdote Aarón, levantóse de en medio de 
la multitud, y arrebatando un puñal2,

8. Entró detrás del Israelita en el burdel*,y 
atravesó á entrambos juntamente, es á saber, al 
hombre y á la mujer en los lugares genitales
Y cesó la. plaga * de los hijos de Israél:

9. Y fueron muertos veinte y  cuatro mil * 
hombres.

10. Y dijo el Señor á Moysés:
H . Phmees hijo de Eleazár hijo de Aarón el

sacerdote apartó mi ira de los hijos de Israél0: 
porque fué movido de zelo mió contra ellos, pa- 

. ra que yo mismo no acabara á los hijos de Israél 
en mi zelo \
' 42. Por tanto le dirás : Vira que le doy la paz 

de mi aliptiza8,
13. Y será tanto para él como para su descen

dencia sempjtern9 el pacto del sacerdocio, por
que ha tenido zelo por su ¿ios, y ha expiado la 
maldad de los hijos de Israél.

14. Y el nombre del hombre Israelita, que fué 
muerto con la Madianita, era Zambri hijo de Sa- 
lú , caudillo de la parentela y tribu de Simeón.

15. Y la mujer Madianita, que fué inuertá 
igualmente, se llamaba Cozbi, hija de Sur* prin-

. cipe nobilísimo de los Madianitas.
16. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

' 17. Conozcan los Madianitas que sois sus ene
migos , y  heridlos10 * .

1 Viendo los castigos ejecutados por órden de Moysés, y el azote.de enfermedades contagiosas, con que Dios cas
tigaba á los culpados. — 2 MS. A, y 8. E tomo un bullo, et entró en pues el ombre. F errar. Tomó hthza.

3 En el lugar en que pecaban los dos, porque no habia bórdeles en el campamento de los Israelitas. Ferrar. A 
t* tienda, y alanceó á ambos ellos, á Í>nron de Israel, y  á la mnjer por su qunjar. Los irs « :
x*í óirtxcvTnatv áixcpoTípcu;, tov re ávSptiurcv tov [apauXírinv, xat rriv ^uvxixa Stá rñ; ¡Aiirpa; 4’jrfií. jf! hogar ó chi
menea, y  atravesó á entrambos al hombre Israelita, yá  la mtijet por la matriz de ella. El Hebréo rup*"!» 
la tienda, el aposento donde cumplieron el delito. Nosotros diríamos á la alcoba, palabra arábiga, que tiene la 
misma rali y significación que la hebréa. *

4 La mortandad ó peste, que Dios habla enviado,. Psalm.  cv, 29. Phinees no hizo esto de propia autoridad, sino 
en cumplimiento de la órden expresa qué habia dado Moysés; ó mas bien por particular instinto y movimiento 
del Señor.

5 S. Parlo, /  Corinth. x, 8, cuenta solamente veinte .y tres mil muertos. Pero como dejamos ya notado en su 
lpgar, pudo hacer alusión el santo Apóstol á los veinte y tres mil que murieron por haber adorado el becerro, y 
también á los veinte y cuatro mil de que aquí se haTila ..contándose mil entre los culpables, que por sentencia de 
los jaeces murieron ajusticiados, y que no cuenta S. Pablo; y los otros veinte y tres mil del pueblo dc que hace 
mención, son los que perecieron castigados de Dios por el azote de la peste. Y en confirmación de esto el texto he
bréo añade > In plaga, en la plaga de la peste que queda mencionada.

6 Ha hecho que calme mi furor, y el pueblo le debe la salud 7 En la indignación dc mi zelo por mi honra.
8 Hago con él un tratado de paz y de alianza, y yo destino j)ara él y todos sus descendientes la sucesión del sumo 

sacerdocio y pontificado. La promesa del Señor se hubiera edmpiído infaliblemente en-toda su extensión, si no hu
bieran faltado las condiciones que ella suponía, y si despues'de alguna» generaciones no hubieran degenerado ios 
hijos de la vtttud de su padre? pero si el supremo sacerdocio salió por algún tiempo de la familia de Phinees para 
entrar en la da Ithamár, los descendientes del primero volvieron á ia posesion de él en la persona de Sadóc, y per* 
roaneció en esta familia hasta el tiempo de Herodes."

9 En «1 cap. xXxi se dice, que Sur era uno de los cinco principes ó reyes de los Madianitas.
10 Esto es, matadlos. Sobre este castigo dc los Madianitas véase el cap. xxxi, Nada se dice de los Moabitas, ó 

nes acaso perdonó el Señor en contemplación de Lot, padre de éstos pueblos; ó acaso de Ruth.

a Psalm. cv, 30., 1 Machab. ii. 2 6 .1 Cor. x, 8. — b Eccli. x l v , ¡JO. I Machab. u, 54. —  c Infrá xvti, %.

Israel, qui flebant ante foi^s tabernaculi.

7. • Quod cüm vidisset Phinees fllius Elea- 
zari filii Aaron sacerdotis, surrexit de medio 
multitudinis, et arrepto pugione,

8.1 Ingressus est post virum Israélitem in 
lupanar, et perfodit ambos simul,virum scili
cet et mulierem, in locis genitalibus. Cessa- 
vilque plaga á flliis Israél:

9. Et oceisi sunt viginti quatuor millia ho
minum.

40. Dixitque Dominus ad Moysen:
11. Phinees fllius Eleazari filii Aaron sa

cerdotis avertit iram meam á flliis Israél : 
quia zelo meo commotus est contra eos, 
ut non ipse delerem filios Israél in zelo 
meo.

12. Idcircó loquere ad eum : b Ecce do ei 
pacem foederis- mei,

43. Et erit tam ipsi quám semini ejus pac
tum sacerdotii sempiternum, quia zelatus est 
pro Deo suo, et expiavit scelus filiorum Is
raél.

14. Erat autem nomen viri Israelitae, qui 
occisus est cum Madianitide, Zambri filius 

'Salu, dux de cognatione et tribu Simeonis.
13. Porró mulier Madianitis, qua pariter 

interfecta est, vocabatur Cozbi, filia Sur prin
cipis nobilissimi Madianitarum.

16. Locutusque est Dominus ad Moysen» 
d icen s:

17« «Hostes vos sentiant Madianitae, et 
percutite eos :
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CAPITULO. XXVI. 461

19. Quia tt . ipsi hostiliter «gerunt eontra 18, Porque filos también os ban tratado ene- 
vos, ct decepero insidiis per idolum Phogor, (nigamcnte, y  os han engañado con asechanzas * 
ct Cozbi filiam* ducis. Madian sororem suam , por medio del ídolo Phogór 2, y de Cozbi su herma- 
quae pefcussaest in die plagae pro sacrilegio na * hija dpi principe.de Madian, que fué herida 
Phogor. . en cl dia de la plaga4 oor el sacrilegio de Phogór5.

c a p í t u l o  x x v i . .

Man* « mo IwIdntlHu p in  npirUru 1« derra promedia, estando para eatrar en «lia.

1 . Postquám noxiorum sanguis effusus est, 
dixit Dominus ad Moysen et Eleazarum filium 
Aaron sacerdotem: '

2. a Numerate omnem summam filiorum 
Israel á viginti* annis et suprá, per domos et 
cognationes suas, cunctos qui possunt ad 
bella procedere.

3. Locuti sunt itaqu¿ Moyses et Eleazar sa
cerdos in campestribus Moab super Jordanem 
contra Jericlio, ad eos qui erant ■

4. ‘ A viginti annis et suprá, sicut Dominus 
imperaverat, quorum iste est numerus :

3. Ruben primogenitus IsraéW *» hujus fllius 
Henóch, á quo familia Ilenochitarum : et 
Phallu, á quo familia Phalluitarum ^

6. Ef Hesron, á quo familia Hesronitarumj 
ct Charmi, áquo familia Charmltarum :

7. Hae sunt familiae fle stirpe R ube»: qua-* 
rum numerus inventus est quadraginta tria 
millia, et septingenti triginta..

8. Filius Phallu, Eliab.
Hujus filii, Namuel etDathan et Abiroii. 

Isti sunt Dathan eU Abiron- principes populi ', 
e qui surrexerunt contra Moysen et Aaron in 
seditione Core, quando adversiis Dominum 
rebellaverunt: i

10. Et aperiens terra os suum devoravit 
Core, morientibus plurimis, quartdo combus- 
sit ignis ducentos quinquaginta viros. Et fac
tum est grandomiraculum,

1. Despues que fué derramada la sangre dc 
jos culpados ̂  dijo el Señor ¿ Moysés y  á Eleazár 
el sacerdote hijo de Aarón:

2. Contad6 toda la súma de los hijos de Israél
de veinteaños y arriba, por sus casas y paren
telas, todos los que puedan salir ¿ las guer
ras. ^

3. Moysés pues y  Eleazár el sacerdote en la 
campiña de Moáb sobre el Jordán enfrente de 
Jericó, hablaron á aquellos, que eran

•4. De veinte años y arriba, como el Señor lo 
tiabia mandado, de los cuales este es el número i

3. Rubén «I primogénito de Israél1: hijo de es
te Henóch, del cual la fomilia de los Henochitas: 
y  Pballú, de quien la familia de los Phalluitas:

6. Y Hesrón, de quien la familia de los Hesro- 
nitas i y  Charmi, de quien la familia de los Char- 
m itas;

7. Estas son las familias déla estirpe de Ru
bén : de las cuales se halló el número de cuaren
ta y  tres mil setecientos y treinta.

8.. Hijo de PhaÚú, Eliab.
9. Hijos do este, Namuél y  DatháU y  Abirón. 

Estos Dathán y  Abirón son los caudillos del pue-* 
blo, que se levantaron contra Moysés y  Aarón 
en la sedición de Coré , cuando se rebelaron • 
contra el Señor:

10. Y abriendo la tierra su boca devoró á Co
ré , pereciendo muchísimos cuando abrasó el 
fuego á los doscientos y cincuenta hombres. Y 
acaeció un gran milagro9,

! M&. 3. Quf sangustiadores fueron ellos de vosotros con sus artes que enartaron á uos. Es conforme al 
Hebréo:

2 Se daba este nombre al idolo, que adoraban los.Moabitas sobre un monte del mismo nombre, y que formaba 
una cadena con el Ncbo y Phasga. —  3 Quiere decir: Madianit&.como ellos. *

4 Que yo envié contra el pueblo. —  5 Por cl horrendo sacrilegio qüe cometieron adorando al Idolo Phogór.
. 6 Cómo estafean ya para entrar los Israelitas en la tierra de Chanaán, se hizo esta revista con el fin de ver los 

que habia, que pudieran combatir contra los Chananéos, y para proporcionar cl repartimiento que se había de ha
cer de la Tierra Sania al número de las personasde cada tribu, de cada familia y de cada casa .particular; y este es 
el-tercer padrón ó encabezamiento dfe que se hace mención en los libros -de Moysés.

7 En este encabezamiento-se hallan de menos cerca de dos millares de personas de lasque 89 cuentan en el an
terior, qne se refieren en el principio de este libro; cuya rebaja provino sin duda de las mortandades y casti
gos mencionados hasta aqui.—  8 Véase el $ap. xvi, 1 ,2 . .

9 Porque detestaron la maldad de su padre. Dios hizo con ¿líos el milagro,-ó de preservarlos sin lesión en me
dio de las llamas, que consumieron á su padre, como, creen algunos expositores con Josepho, Antiquit. lib. iv, 
cap. 3, ó de mantenerlos suspensos en el aire al abrirse la tierra y sorberse á su padre. Esta segunda opinion es 
mas probable y conforme al texto sagrado de este vermiculo, en el qué se dice que la Uerra se tragó á Coré: y los 
qt;e murieron abrasados fueron otros diversos. Alámpe. \ ,

fi Suprá i, 2, 3. — b tlrne?. x i .v i , 9. Kxod. vi, 14. í  Paral, v, 3. —■ r  Suprfi xvi, I, ' ,
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462 LOS NÜMEROS.
l í .  Ut, Core pereunte, filii illius nón peri- 11.. Que, pereoiendo Coré, sos hijos noperc-

rent. cieron. «
12. Filii Simeón per cognationes suas: Na- 42. Los hijos de Simeón por sus parentelas:

muel, ab hoc familia Namuelitarum : Jamin, Namuél, de este la familia de los Namuelitas: Ja-
ab hoc familia Jaminitarum : Jachin, ab hoc min, de este la familia de los Jaminitas: Jachin,
familia Jachinitarum : de este la familia de los Jachinitas: .

13. Zare, abhoc familia Zareitárum; Saül, 13. Zaré, de este la familia de los Zareitas:
ab hoc familia Saülitarum. Saúl, de este la familia de log Saulitas.

44. Hse sunt familiae de stirpe Simeón, qua- 14: Estas son. las familias del linaje de Shne-
rum omnis numeras fuit, viginti dúo miHia ón, de las cuales todo el número 1 fué, veinte y
ducenti. dos mil y  doscientos. ;

15. Filfi Gad per cognationes suas' : Se- 15. Los hijos de Gad por sus parentelas s Se*
phon,ab hóc familia Sephonitarum : Aggi, phón, de este la familia de los Sephonitas: Aggi,
ab hoc familia Aggitarum : Suni, abhoc fa- de este la familia de los Aggitas: Suni, de este
milia Sunitarum '• . - la familia de los Sunitas:

10. Ozni, ab hoc familia Oznitarum : Her, • 10. Gzni, de este la familia de los Oznitas:
ab hoc familia Heritarurn: Her , de este la familiade los Iieritas:

17. Arod,abhoe familia Aroditarum; Ariel, - 17. .Ardil, de éste la familia de los Aroditas:
ab hoc familia Arielitarum. * Ariél, de este la familia dé los Arielitas.

18. Istae sunt familiae Gadr quarum omnis 18. Estas son las familias de Gad, de las cuales
numeras fuit, quadraginta miMia. quingenti. todo el número fué, cuarenta mil y  quinientos.

19. • Filii Juda, Her et ,Onan, qui ambo 19. Los hijos de Judá fueron, Her y  Onán, que
mortui sunt in térra Chanaan. „ murieron ambos en tierra de Chanaán.

20. Fueruntque filii Juda, per cognationes 20. Y los hijos de Judá, por sus parentelas fue-
suas : Sela, á quo familia Selaitaram: Pha- ron . Seia, del cual la familia de los Selaitas:
res, á quo familia Pharesitarum : Zare,¿ quo Pharés, del xual la familia ' de los Pharesitas:
familia Zareitarum. Zaré, del cual la familia de los Zareitas. *

21. Porró filii Pharés : Hesron, á quo fami- 21. Y los hijos' de Pharés: Hesron, del cual la
lia Hesronitarum : et Hamul, á quo famiiia familia de los Hesroñilas: y Hamúl, del cual la
Hamulitarum. familia de los Hamulitas. '

22. Istae sunt familiae Juda, quarum omnis 22. .Éstas Son las familias dé Judá, de las cua-
numerus fuit, septuaginta sex millia quin- les todo el número fué setenta y  seis mil y  qui -
genti. nicntos.

23. Filii Issachar per cognationes suas: 23. Los*hijo8 de Issachár, por sus parentelas:
Thola, á quo familia Tholaitarum: Phua, á . Thola, del cual la familia de las Tholaitas: Phua, 
quo familia Phuaitarum : del-cual la familia de los PhuaitaB.:

24. Jasub, á quo familia Jasubitarum: Sem- 24. Jasúb, del cual la familia de los Jasubitas:
ran, á quo familia Semranitarum. ’Semrán, del cual la familia de los Semranitas.

25. Híe 6unt cognationes Issachar, quarum 25. Estas son las parentelas de lssacbár,
numeras fuit, sexaginta quatuor millia tre- -cuyo númepo fué sesenta y  cuatro mil y  tres- 
centi. ’’ cientos.

2<>. Filii Zabulón per cognationes su as: Sa- • 26. Los hijos de Zabulón por sus parentelas:
red, á quo familia Sarcdttarum: Elon, á quo Saréd, del cual la familia de los Sareditas: Elón,
familia Elonitarum : Jalel, á quo familia Jale- del eual la familia de los Elonitas: Jaléi, del cual
litarum. la familia de los Jalelitas.

27. Hae sunt cognationes Zabulón, quarum 27. Estas son las parentelas de Zabulón, cuyo
numeras fuit, sexaginta millia quingenti. número fué sesenta mil y  quinientos.

28. Filii Joseph per cognationes suas, Ma- 28. Los hijos de Joseph por sus parentelas, Ma
nasse et Ephraim.- * nassés y Ephraim.

29. De Manasse-ortus est Machir, á quo fa- 29. De Manassés nació Machir#-del cual la fa
milia Machiritarum. h Machir genúit Galaad, á mHia dé los Machiútas. Machir engendró á Ga-
quo familia Galaaditarum. laad , del cual la familia de los GalaadKas.

1 En el Cenes, xlvi, 10, y en el Exod. ti, ge cuentan seis bijos de Simeón, y aqui solamente cinco, pues se omite 
á Ahód; lo que sucedió sin duda, ó por haber muerto sin hijos, ó porque se extinguió sa familia. En el primer ca
pítulo se cuentan en esta tribu cincuenta y nueve mil y trescientos : y aqui ahora la vemos reducida á veinte y dos 
mil y doscientos, y consiguientemente con la gran mengua de treinta y siete mil y ciento;  y asi es creíble, qne esta 
tribu, siguiendo el ejemplo de Zambri, «nt> de sus caudillos, y dejándose engañar de las mujeres Madianitas, ofen
dió mas al Señor, y experimentó mayor diminución en la mortandad y castigo, que envió Dios contra sa pueblo.

a Genes, xxxviii, 3, 4. —  b Josué *yií, 1.
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CAPÍTULO- XXVI. 463

30. (Galaad habuit Hilos : Jezer, á quo faini-
iia lezeritarum : etHelec, á quo familia Heli
ci tarum : ' '

31. Et Asriel, <¿ quo familia AsriéKtarum • 
ct Scchem, á quo familia Sechemitanim :

32. Et Semida, á quo familia Semidaita- 
rum : * et Hepher, á quo ftimilia Hepheritarum.

33. Fuit autem Hepher pater Salphaad, qui 
fllios non habebat, sed tantüm filias, quarum 
ista sunt nomina : b Maala, et Moa, etHegla, et 
Melcha, et Thersa.

34. Hae sunt familiae Manasse, et numerus 
earum, quinquaginta duo millia septingeiiti.

35. Filii autem Ephraim per cognationes 
suas fuerunt h i; Suthala, á quo familia Su- 
thalaitarum ; Becber, á quo familia Becherita
rum : Thehep, á quo familia Thehenita
rum.

36. Porrd filius Suthala fuit Heran, a quo. 
familia Hcrani tarum.

37. Hae sunt cognationes filiorum Ephraim, 
quarum numerus fuit, trigmta duomiiiia-quin- 
genti.

38. Isti sunt filii joseph'per. familias suas. 
Filii Benjamin in cognationibus suis ; Bela, á 
quo familia Belaitarum ; Asbel, 4 quo familia 
Asbelitarum : Ah iram, á quo familia Ahirami- 
tarum:

39. Supham, a quo familia Suphamita
rum : Hupham á quo familia Huphamita- 
rum. -

40. Filii Bela: Hered, et NoemamDe He- 
red, fanqtilia Hereditarum : de Ñoeman, fami
lia JSoemanitarum.

41. IIj sunt filii Benjamin per cognationes 
suas, quorum numerus fuit, quadraginta 
quinque millia sexcenti. '

42. Filii Dan per cognationes suas: Suhara, 
á quo familia Suhamitarum. Hae sun.t cogna
tiones Dan per familias suas.

43. Omnes fuere Suhamitae, quorum numerus 
erat, sexaginta quatuor millia quadringenti.

44. Filii Aser per cognationes suas: Jcmna, 
á quo familia Jemnaitarum : Jessui, á quo fa
milia Jessuitarum: Brie, á quo familia Briei- 
tarilm.

45. Filii Brie : Heber, á quo familia Heberi- 
tarum: et Melchiel, á quo familia Melehieli- 
larum.

46. Nomen autem filiae Aser, fuit Sara.
47. Hae cognationes filiorum Aser, et nu

merus ..eorum, quinquaginta tria millia qua
dringenti.

48. Filii Néphthali per cognationes suas: 
Jesiel, á quo familia JesÜelitarum: Guni, á quo 
familia Gunitarum:

30. Galaad’tuvo hijos áJezér, del cual la fami
lia de los Jczcritás: y á Heléc, del cual Ja familia 
dc los Helecitas :

31. Y Asriél, del cuaVIa familia de los Asrielitas: 
y  Sechém, del cual la familia de los Sechemitas:

32. Y Semida, del cual la familia dc los Semidai- 
las: y Hepliér, del cual la familia de los Hepheritás. *

33. Y Hephér fuó padre de Salphaad, que no - 
tenia hijos, sino solamente hijas, cuyos nombres 
son estos : Maala, y  Noa, y  Hegla, y Melcha, y  
Thersa.

31. Estas son las familias de Manassés, y  su 
número, cincuenta y dos mil y  setecientos *.

35. Y los hijos de Ephraim por sus parentelas 
fueron estos: Suthala, del cual la familia de los

' !̂ u tf) alai tas: Beehér, del cual la-familia de los Be* 
cheritás: Theben,'del cual la familia de los The- 
henitas. ■

36. Y el hijo dc Suthala fué Heráir, del cnaHa 
familia de los Heranitas.

37. Estas son las parentelas de los hijos de 
Ephraim, cuyo número fué treinta y dos mil y  
.quinientos.

38. Estos son los hijos dc Joseph por sus fa
milias. Los hijos de Benjamin * por sus parente
las : Belar, del cual la familia de los Belaitas: As- 
bél, del cual la familia dc los Asbelitas : Ahirám, 
dercual la familia de los Ahiramitas :

39. Suphám, del cual la familia de los Suplía- 
mitas: Huphám, del cual la familia .de los flu- 
phamitas.

40. Los hijos de Bela: Hered, y  Noemán. De 
Hcrcd, la familia de los Hereditas: de Noemán, la 
familia de los Noemanitas:

41. Estos son los hijos de Benjamin por sus 
-parentelas, cuyo número fué cuarenta y  cinco

mil y seiscientos.
42. Los hijos deDan por sus parentelas: Su- 

hám, del cual la familia de los Suhamitas. Estas
’ son'las parentelas dc Dan por sus familias.

43. Todos fuoron Suhamitas, cuyo número era 
sesenta y cuatro mil y cuatrocientos.

41. Los hi jos de Asér por sus parentelas: Jcm
na, del cual la familia de los Jemnaitas: Jessui, 
del cual la familia dc los Jessuitas: Brie, del cual 
la familia de los Brieitas.

45. Los hijos de Brie: Hebér, del cual la fami
lia de los Heberitas: y Melchiél, del cual la fami
lia de los Mélchielitas.

46. Y el nombre de la hija de Asér, fué Sara.
47. Estas son las parentelas de los hijos de 

Asér, y el número de. ellos cincuenta y  tres mil y 
cuatrocientos.

48. Los hijos de Néphthali por sus parentelas: 
Jesiél,del cual la familia de los Jesielitas: Gu
ni, del cual la familia de los Gunitas:

1 Tanto créció esta familia, que antes era de veinte mil. Asi lo habiir profetizado Jacob. Genes, xijz, 22.
2 En el Genes. n ,n , se cuéntan diez, y aqui solamente cinco; y así los otros cinco murieron sin sucesión.

« Infrá xxvii, i. — b Ibid. . •, . - .
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49. Jeser, á quo familia Jeseritarum: Sel- 49. Jesér, del cual la familia , dc los Jeseritas t
lem, á quo familia Sellemitarum.* * • ; . • Sellem, del-cual la familia de jos Sellem os,

50. Hae sunt cognationes filiorum Nephthak - 50." Estas son las parentelas de los hijos d e
per familias su as: quorum numerus, quadra- NépÉthali por sus familias: cuyo número cu a- 
ginta quinque millia quadringenti. reuta y  cinco mil y cuatrocientos.

51. Ista est summa filiorum lsraélj qui re- 51. Esta es la suma de los hijos de Israél, q u e
censiti sunt, sexcenta miliis, et mille septin- fueron contados,seisci<íh tos y  ün mil setecientos 
genti triginta. * * ’y treinta1. ■’

52. Locutusque est Dominus ad. Moysen, % it2.‘ Y habló el Señor á Moysés,diciendo:
dicens: . . '  , '

53. Istis dividetur terra juxta numerum vor 53. Á estos se repartirá la tierra según el n ú -
cabulorum in possessiones suas. .• * mero de los nombres.para sus posesiones a.
' 54. Pluribus majoreift ‘ partem dabis, et. 54. Á los mas darás mayor porcion *, y m enor 
paucioribus minorem: singulis, sicut nunc a los menos: á cada uno de ellos, como han sido
recensiti sunt, tradetur possessio: . . ' ' ■ ahora contados, se les dará posesion4:

55. lta díunlaxat ut sors terram tribubus. * 55. Solamente de modo que la suerte reparta la
di v.idat et familiis. ■ ’ tierra á las tribus y familias. '

5(5. Quidquid sorte contigerit, hoc vel plu- t>6. Todo lo qüe tocare por suerte, esto lo rcci-
res accipiant, vel pauciores. - ■ * bifán ó los mas ó los menos.

57. a Hic. quoque est numénté filiorum Levi 57. Esté es támbien el número de los hijos de
per familias suas : Gerson, ¿ quo fami- Levi por. sus fam ^ias: Gersón, del cu alla  fami
lia Gersonitarum : Caath, á quo familia lia de íos Gersonitas:Caath, del cual la familia
Caathitarum ; Merari, á quo familia Merari- do. los Caathitas : Merari, del cual la familia de
tarum. * los Meraritas.

58. Hae sunt familiae L evi: Familia Lobni, 58.* Estas sontas familias de L e v i: La familia
familia Hebroni, familia Moholi, famiüa Musi-, de Lobrti, la familia de Hebroni, la familia de
familia Core. At veró Caath genuit Am- Moholi, la familia de Miíst, la familia de Coré. Mas
ram : .Caáth engeridró á Amrám:

59. Qui habuit uxorem'Iochabed filiam Levi,  ̂ 59. El qual tuvo-por mujer á Jochabéd • hija
quae nata est ei in.Cgypto. Hcec genuit Am- 'de Lev/, que A n ació  en tgipto. Esta tuvo de 
ram viro suo filios, Aaron et Moysen, et Ma- Amrám su marido bijos x á Aaróu y á Moysés, j
riam sororem eorum. , á María hermana de estos.

60. De Aaron orti sunt Nadab et Abiu, et, 60; De-Aarón nacieron Nadáb y  Abiú, y  Elea-
Eleazar et lthamar. . •* zár élthatnár :

61. b Quorum Nadab et Abmmortui sunt, Cl. De los cuales muriéron Nadáb y Abiú, des-
cúm obtulissent ignem alienum coram Do- pues de haber ofrecido fuego entraño, delante 
mino. del Señor.

62. Fueruntque omnes qui numerati sunt, 62. Y todos los que fueron contados, fueron
viginti tria millia generis masculini ab uno veinte y tres mil varones de un-mes V arriba: 
mense et suprá: quia non sunt recensiti ratét porque no fueron contados entre los hijos de Is- 
filios Israél, nec eis cum caeteris data possessio raél, ni á ellos fué dada posesión con los otros, 
est. . .

1 Y así se ve, que en esta numeración ae bailaron mil ochocientos y veinte hombres menos qne en la segunda 
referida en el cap. i , desde el v. 21..

2 Esto es, para que la posean.
3 La tierra será dividida entre todos los que han sido-alistados, para que la posean según sir número. Y para 

esto se atendió mas bien á la fertilidad del terreno, que á su extensión.
4 Por ti ó por tu sucesor. Á cada familia, no á cada particular. Algunos son de parecer, que se pusieron en an

vaso los nombres de las doce tribus; y en otro separado los de la tierra de Chanaán dividida en perdones. Y que 
despues de* haber sacado cada tribu su suerte, se midió aquel terreno, que le habia tócado; y que apreciando su 
valor por su calidad y fecundidad, se dió mayor ó mepor porcion, según el mayor ó menor número de indivi
duos, que componían aquella tribu. Para esto hizo Dios, que acompañasen á Josué Eleazár doce Israelitas, 
príncipes ó cabezas de las grandes familias. Gap. xxxiv, 18. Dios en esta división atendió principalmente ¿ que este 
repartimiento se hiciera con la mayor.igualdad que fuese posible. Pero otros creen, que puestas en an vaso las 
suertes de la división, sacó cada tribu por su órden la suya. Y esto se confirma con lo que se dirá despues, que 
todas las tribus recibieron su porcion según el órden de su antigüedad. _

5 Muchos sienten, que esta Jochabéd mujer de Amrám, que se llama hija de Lcví, fué nieta, que en sentido de
la Escritura es hija. Otros distinguen dos con el mismo nombre de Jochabéd, una hy&, y otra-nieta deLeví, y 
madre de Moysés y Aarón. Véase Cal^et. .

a Exod. vi, 10. —  b Levit. x , 1. Suprá iii, 4 .1  Paral, xxiv, 2. ‘ .

*6* LOS NÜWEROS.
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CAPÍTULO XXVII. 465
63. Hic cst numerus filiorum Israel, qui 

descripti sunt á Moyse et Eleazaro sacerdote, 
in campestribus Moab supra Jordanem contra 
Jericho.

64. • Inter quos nullus fuit eorum qui anté 
numerati sunt á Moyse et Aaron in deserto 
Sinai.

65. *» Praedixerat enim Dominus, quód om
nes morerentur in solitudine. Nullusque re
mansit ex eis, nisi Caleb filius Jephone, et 
Josué filius Nun.

6v». Este es el numero de los hijos de Israel, 
que fueron alistados por Moysés y Eleazár el 
sacerdote, en las campiñas de Moáb sobre el 
Jordán enfrente de Jericó.

64. Entre los cuales no se halló ninguno dc 
aquellos *, que fueron antes contados por Moy
sés y Aarón en el desierto de Sinai.

65. Porque el Señor habia dicho antes, que 
todos morirían en el desierto. Y ninguno quedó 
de.ellos, sino Caléb hijo de Jéphone, y Josué hijo 
de Nun.

CAPÍTULO x x v i i .
Lcjr que en defecto It  sucesión varonil Herederas A las taifas. Moysés sobe al monte Afearlos, y desde

allí reconoce la (Ierra de Cbanaán.

1. Accesseruntc autem filia; Salphaad, filii 
Hepher, filii Galaad, filii Machir, filii Manasse, 
qui fuit filius Joseph : quarum sunt nomi
na, Maala, et Noa, et H egla,et Melcha, et 
Thersa.

2. Steteruntque coram Moyse et Eleazaro 
sacerdote, et cunctis principibus populi, 
ad ostium tabernaculi foederis, atque dixe
runt :

3. Pater noster mortuus est in deserto, nec 
fuit in seditione, quae d concitata est contra 
Dominum sub Core, sed in peccato suo mor
tuus est : hic non habuit mares filios. Cur 
tollitur nomen illius de familia sua, quia non 
habuit filium P Date nobis possessionem inter 
cognatos patris nostri.

. 4. Retulitque Moyses causam earum ad 
judicium Domini.

5. Qui dixit ad eum :
6. Justam rem postulant filiae Salphaad: 

da eis possessionem inter cognatos patris sui, 
et ei in haereditatem succedant.

7. Ad filios autem Israel loqueris haec :
8. Homo cüm mortuus fuerit absque filio, 

ad filiam ejus transibit haereditas.

1. Y llegaron las hijas de Salphaad, hijo dc 
Hephér, hijo de Galaad, hijo de Machir, hijo dc 
Manassés, que fué hjijo de Joseph : cuyos nom
bres son Maala, y  Noa, y Hegla, y Melcha, y  
Thersa.

2. Y comparecieron delante de Moysés, y  de 
Eleazár el sacerdote, y  de todos los caudillos del 
pueblo á la puerta del tabernáculo de la alianza,
y dijeron :

3. Nuestro padre murió en el desierto, y  no 
estuvo en la sedición *, movida por Coré contra 
el Señor, sino que murió en su pecado * : este 
no tuvo hijos varones. ¿ Pues porqué se quita 
de su familia el nombre de é l , porque no tuvo 
hijo ? Dadnos posesion entre los parientes de 
nuestro padre.

4. Y Moysés remitió la causa de ellas al juicio 
del Señor.

5. Que le dijo :
6. Cosa justa piden las hijas de Salphaad: 

dales posesion entre los parientes de su padre, 
y sucédanle en la herencia.

7. Y á los hijos de Israél dirás esto:
8. Cuando un hombre muñere sin hijo, pa

sará la herencia á su hija.

1 Asi se cumplió á la letra la palabra del Señor, que para darle mas peso eonfirmó con jaranwnto. De seis cien
tos y tres mil quinientos y cincuenta hombres en edad de llevar las armas, solo dos, Josué y Caléb, entraron en 
la tierra de promisión: en el espacio de treinta y nueve años perecieron todos por sus rebeldías, murmuraciones y 
prostituciones. Sobre lo cual dice admirablemente Orígenes, Homil. xxi in A'umer. este pueblo de hombres cir
cuncidados, murmuradores y rebeldes no pasa dc los confines de la tierra de promisión : nn nuevo pueblo, que 
no habia recibido la circuncisión, pueblo mas obediente y mas fiel que sus padres, entra felizmente en la misma 
tierra, no bajo la conducta de un Moysés el Legislador, sino de la de un Jesús, figura de nuestro Salvador, por 
cuya gracia hemos sido introducidos en la tierra de los vivos, y tenemos la herencia prometida á los hijos de Dios.

2 No fué cómplice en la conjuración de los que se amotinaron contra Moysés acaudillados por Coré.
3 No quiere decir esto, que murió por algún delito particular, sino por el que cometieron todos cuando mur

muraron en Cadesbarne, movidos por los que habian ido á reconocer la tierra de Chanaán. Alápide y W outers.
Y asi diccn ellas, y representan á Moysés, que pues no se podia decir cosa alguna contra la memoria de su padre, 
en que no pudiera ser igualmente tachada la de todos los Hebréos, y no habiendo dejado sucesión varonil, sino 
solamente las cinco hijas; no veian razón por la cual fuesen ellas excluidas de la parte, que tocaria á su padre si 
viviera, ó á sus hijos, si Dios se los hubiera dado. Los hijos de las que se casaban sin heredar á los padres, lle
vaban el nombre de los maridos : pero heredando, llevaban el nombre de su madre ó abuelo materno. W octeis.

a 1 Cor. x, 5. —  b Suprá \iv, 23, 24. —  c Suprñ xxvi, 32, 33j infrá xxxvi, 1. Jos. xvn, 1 .—  d Suprá xvi, 1« 
a t. t. i. 59
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4C6 LOS NÚMEROS.
9. Si no tuviere hija, tendrá por herederos 

á sus hermanos.
40. Y si no hubiere hermanos, daréis la heren

cia á tos hermanos de su padre.
11. Y si tampoco tuviere tios paternos, se dará 

la herencia á aquellos, que le son mas cercanos1; 
y  será esto estatuto para los hijos de Israél por 
ley perpetua, como lo mandó el Señor á Moysés.

12. Dijo también el Señor á Moysés a : Subeá 
ese monte Abarim, y contempla desde alli la tier
ra, que he de dar á los hijos de Israél.

13. Y despues que la hubieres visto, irás tú 
también á tu pueblo *, como fué tu hermano 
Aarón :

14. Porque me ofendisteis en el desierto de 
Sin en la contradicción * de la multitud, y no 
me quisisteis santiíicar á su vista sobre las 
aguas. Estas son las aguas de la contradicción 
en Cades del desierto de Sin.

15. Al cual respondió Moysés :
16. Provea el Señor Dios xle los espíritus de 

toda carne, un hombre5, que sea sobre esta 
multitud' :

17. Y que pueda salir’ y  entrar delante de 
ellos, y  sacarlos ó introducirlos : para que el 
pueblo del Señor no sea como ovejas sin pastor.

18. Y dijole el Señor: Toma á Josué hijo de 
Nun, varón en quien hay espiritu8, y pon tu 
mano sobre él *.

19. El cual comparecerá delante de Eleazár el 
sacerdote y  de toda la multitud:

20. Y le darás mandamientos á vista dc todos,

1 MS. t . Al mas propinco. A los parientes mas cercanos.
2 Moysés pidió al Señor con instancia, que le dejara entrar en la tierra de promisión : despues de habérselo 

negado, y aun mandado que no le hablara mas sobre ello, le hizo subir al monte. Deuter. ni, 23. Por montes de 
Abarim ae entiende una cadena de montañas situadas al oriente deá país, que habia conquistado á SeMn rey de Im 
Aotorrhéoe (rente á Jericó.

3 Morirás como murió también Aarón. Este era on decreto inmutable de Dios. La tierra prometida era figura del 
cielo, adonde ni la ley ni el sacerdocio ni los sacrificios, figurado todo por Moysés y Aarón, no podian hacer entrar 
áloe hombres, porque no podian darles la verdadera Justicia. Estaba esto reservado para Jesucristo Salvador del 
género humano, á quien representaba Josué. Solo Jesucristo puede conducir á los hombres, y hacerlos entrar en la 
tierra de los vivientes por medio de la fe, y de las obras hechas con el espiritu de la Ib.

4 MS. 8. En la contrailla. Véase el cap. xx, 12.
5 De las almas que en un cuerpo de carne participan de razón : de todos los hombres.
6 Que gobierne y vele sobre todo este pueblo. Oracion llena de ternura y de cuidado háda el pueblo de qne Di* 

lé habia encargado, y que muestra bien los sentimientos de un santo pastor, cuando se ve certa de tener que apar* 
tarse de su grey por la ley común de la naturaleza. Ocupado sn pensamiento en dejai un sucesor, que desempato* 
bien las obligaciones del ministerio, y desprendido de todo lo que pudiera sugerirte la carne ó la sangre; se con
vierte solo á Dios, como al que conoce bien el fondo del corazon de todos los hombres, y que no puede errar en sn» 
Juicios, para que sea suya toda la elección del que le ha de suceder. Act. i , 24.

7 Que pueda Ir á su frente en la guerra, y gobernarle con prudencia en todos los otros negocios que ocurrier®- 
Este es un hebraísmo.

é Puede entenderse el de profecía, v todos los otros dones extraordinarios y milagrosos, qne fueron comunicad® 
á este santo hombre, y que necesitaba para gobernar bien este pueblo.

*9 Josué estaba ya lleno del espíritu del Señor, y destinado para ser caudillo del pueblo; y esto no obstant* 
manda Dios á Moysés que le consagre, poniendo su m a n o  sobre su cabeza, para dar á entender, dice S. Agosta, 

Queest. Liv in Numer. que ninguno, por santo que sea, debe presumir que puede sin la gracia de la consagradon( 
(H’ sempeñaT el ministerio de la dirección y gobierno de los pueblos. Y asi Josué por medio de esta ceremonia de i* 
imposición de las manos de Moysés sobre sí, recibe la autoridad del mismo Dios.

¥*XDeut. xxxii, 49. — b Suprá xx, 12. Deut. xxxii , 61. — c  Dout. in, 2í.

9. Si flliam non habuerit, habebit succes- 
soros fratres suos.

10. Quód si et fratres non fuerint, dabitis 
haereditatem fratribus patris ejus.

11. Sin autem ncc patruos habuerit, dabi
tur haereditas his qui ei proximi sunt: erit- 
que hoc filiis IsraSI sanctum lege perpetuá, 
sicut praecepit Dominus Moysi.

12. Dixit quoque Dominus ad Moysen: • As
cende in montem istum Abarim, et contem
plare indé terram, quam daturus sum filiis 
israél.

13. Ct'imque videris eam, ibis et tu ad po
pulum tuum, sicut ivit frater tuus Aaron :

14. b Quia offendistis me in deserto Sin in 
contradictione multitudinis, ncc sanctificare 
me voluistis coram ea super aquas. Hae sunt 
aquae contradictionis in Cades deserti Sin.

15. Cui respondit Moyses:
16. Provideat Dominus Deus spirituum om

nis carnis, hominem, qui sit super multitudi
nem hanc:

17. Et possit exire et intrare ante eos, et 
educere eos vel introducere: ne sit populus 
Domini sicut oves absque pastore.

18. Dixitque Dominus ad eum :cTotle Josue 
filium Nun, virum in quo est spiritus, et pone 
manum tuam super eum.

19. Qui stabit coram Eleazaro sacerdote et 
omni multitudine:

20. Et dabis ei praecepta cunctis videntibus,
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CAPÍTULO X X V III. 407

et partem gloriae tu$,ut audiat eum omnis sy* 
nagoga filiorum Israél.

21. Pro hóc, si quid agendum erit, Eleazar 
sacerdos consulet Dominum. Ad verbum ejus 
egredietur et ingredietur ipse, et omnes filii 
Israél cum eo, et estera multitudo.

22. Fecit Moyses ut praeceperat Dominus. 
Cümque tulisset Josué, statuit eum coram Elea
zaro sacerdote et omni frequentia populi.

23. Et impositis capiti ejus manibus, cuncta 
replicavit quae mandaverat Dominus

y  una parte de tu gloria1, para que le oiga toda la 
synagoga de los bijos de Israél.

21. Si se hubiere de emprender alguna cosa, 
Eleazár el sacerdote consultará por él al Señor 
A la palabra de él * saldrá 4 y entrará Josué, y 
todos los hijos de Israél con él, y  el resto de la 
multitud.

22. Hizolo Moysés como lo habia mandado el 
Señor. Y habiendo tomado á Josué, le presentó 
delante de Eleazár el sacerdote y  de todo el con
curso del pueblo.

23. Y puestas las manos sobre su cabeza, repi
tió todas las cosas que habia pandado el Señor.

CAPITULO XXVIII.
8« K d*!*» IM victimas, que debtan ofrecerse en los «Im

1. Dixit quoque Dominus ad Moysen:
2. Praecipe filiis Israél, et dices ad eos: Obla

tionem meam et panes, et incensum odoris 
suavissimi offerte per témpora sua.

3. Haec sunt sacrificia quae offerre debetis: 
■Agnos anniculos immaculatos duos quotidie 
in holocaustum sempiternum:

4. Unum offeretis mané, et alterum ad ves
perum :

5. Decimam partem ephi similae, quae cons
persa sit oleo purissimo, et habeat quartam 
partem hin.

6. Holocaustum juge est quod obtulistis in 
monte Sinai in odorem suavissimum incensi 
Domini.

7. Et libabitis vini quartam partem hin per 
agnos singulos in Sanctuario Domini.

1. Dijo también el Señor á Moysés
2. Manda á los hijos de Israél, y  les dirás: 

ofreced* á sus tiempos mi ofrenda y  los panes6, 
y  lo quemado7 de olor suavísimo.

3. Estos son los sacrificios que debeis ofrecer: 
Dos corderos de un año sin mancilla todos los 
dias enliolocausto perpetuo:

. 4. El uno lo ofreceréis por la mañana, y  el otro 
por la tarde;

3. La décima parte de un ephi de flor de hari
na, que esté amasada con aceite el mas puro, y 
que tenga la cuarta parte de un hin.

6. Holocausto perpetuo es que ofrecisteis en 
el monteR Sinai de lo quemado * en olor suaví
simo al Señor.

7. Y derramaréis la cuarta parte de un hin de 
vino por cada cordero en el santuario10 del Señor.

1 F e r r a r . De tu lustrar. De tu autoridad y honor; porque Dios por un privilegio especial habla reunido en la 
persona de Moysés las dos potestades, el sacerdocio y el gobierno político. Pero en Josué se separaron, como ahora 
▼eremos. »

i  El Hebréo i Se presentará delante del gran sacerdote Eleatár, y  te consultará por él Vrtm delante de 
Señor; para que sepa cómo se ha de gobernar > lo que Moysés ejecutaba por ai mismo, sin valerse para ello dd mi
nisterio de Aartn. Desde el tiempo de Josué comenzó en el pueblo de Dios la distinción de las do* potestades. Josué 
ceñido ¿ los negocios civiles y militares, dejaba á loe sacerdotes del Señor el ejercicio libre del ministerio sagrado, 
consultaba al Señor, y sabia su voluntad por medio del ponUflce que era bu intérprete. Y de su parte el pontífice, 
como miembro del cuerpo político, estaba sometido á aquel que era su cab e», y que había recibid? fje) pojamo 
Dios la autoridad, de que estaba revestido. — 3 De Eleazár, como se infiere claramente del Hebréo.

4 Hará Josué ti-ao lo que ocurriere y fuere necesario. Es un bebraismp,
1» En este eapitulo se trata principalmente de sacrificios sangrientos, á ep que degollándose la victima, sé derra

maba su sangre en obsequio y veneración del Señor.
6 De la proposicion. Pero el Hebréo 'Q n S , mi pan. So puede entender dejos sacrificios en general, que en 

muchos lugares se llaman el pan y alimento del Señor « y asi este es un precepto general, de que no se omitan los 
sacrificios. Aláp. Menoch. Mariana.

7 Las vícUmas, que ae queman en olor suavísima y agradable i  mi. Estando ya loe Israelitas par* entrar en la 
tierra de promisión, y Moysés cercano á su muerte, repite como en testamento, y encarga nuevamente la obser
vancia de muchas cosas, que estabau ya establecidas, para w e  teniéndolas presentes, se esmerasen mas en su 
cumplimiento, lhégo que entraran en la tierra de Chanaán.

8 Este sacrificio fué instituido cuando estaban acampados al pié del monte Sínai; pero es probable que lo emitió- 
ron enteramente en los treinta y ocho años restantes, basta entrar en la tierra de promisión.

9 Holocausto perpetuo es este de sacrificio encendido, y quemado en olor auavisimo al Señor. Menoch,
10 En el átrio sobre el altar de los holocaustos. Menoch.

a Exod. w ix , 3*.
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LOS NÜMEROS.
8. Alterumque agnum similiter offeretis ad 

vesperam, juxta omnem ritum sacrificii ma
tutini, et libamentorum ejus, oblationem sua
vissimi odoris Domino.

9. * Die autem sabbati offeretis duos agnos 
anniculos immaculatos, et duas decimas simi
lae oleo conspersae in sacrificio, et liba

10. Quae rité funduntur per singula sabbata 
m holocaustum sempiternum.

11 . In calendis autem offeretis holocaustum 
Domino, vitulos de armento duos, arietem 
unum, agnos anniculos septem immaculatos,

12. Et tres decimas similae oleo conspersae 
in sacrificio per singulos vitulos: et duas de
cimas similae oleo conspersae per singulos arie
tes:

13. El decimam decimae similae ex oleo 
in sacrificio per agnos singulos. Holocaus
tum suavissimi odoris atque incensi est Do
mino.

14. Libamenta autem vini, quae per singu
las fundenda sunt victimas, ista erunt: media 
pars hin per singulos vitulos, tertía per arie
tem, quarta per agnum. Hoc erit holocaustum 
per omnes menses, qui sibi anno vertente suc
cedunt.

15. Hircus quoque offeretur Domino pro 
peccatis in holocaustum sempiternum cum 
libamentis suis.

16. b Mense autem primo, quartádecimá dic 
mensis Phase Domini erit,

17. Et quintádecimá die solemnitas: septem 
diebus vescentur azymis.

18. Quarum dies prima venerabilis et sancta 
erit: omne opus servile non facietis in ea.

19. Offeretisque incensum holocaustum Do
mino, vitulos de armento duos, arietem unum, 
agnos anniculos immaculatos septem:

20. Et sacrificia singulorum ex simila 
quae conspersa sit oleo, tres decimas per 
singulos vitulos, et duas decimas per arie
tem,

468

8. Y el otro cordero lo ofreceréis del mismo 
modo por la tarde, según toda la ceremonia dd 
sacrificio de la mañana, y de sus libaciones, 
ofrenda de olor suavísimo al Señor.

9. Mas cl dia del sábado ofreceréis dos corde
ros de un año1 sin mancilla, y  dos décimas* 
de flor de harina amasada con aceite en el sacri
ficio, v las libaciones

10. Que según costumbre se derraman todos 
los sábados en holocausto sempiterno.

11. Y en las calendas3 ofreceréis en holocausto 
al Señor, dos .temeros de la vacada, un carnero, 
siete corderos de un año sin mancilla,

12. Y tres décimas dc flor de Harina amasada 
con aceite en sacrificio * con cada ternero: y 
dos décimas de flor de harina amasada con aceite 
con cada carnero:

13. Y la décima de una décima de flor de ha
rina 5 con aceite en sacrificio con cada cordero. 
Holocausto es dc suavísimo olor y  de cosa que
mada para el Señor.

14. Y las libaciones • de vino, que sc han de 
derramar en cada una de las victimas, son estas: 
la mitad de un hin con cada ternero, la tercera 
parte con uri carnero, la cuarta con un cordero. 
Este será el holocausto de todos los meses, qne 
se suceden en el curso del año.

15. Se ofrecerá también al Señor un macho de 
cabrio por los pecados en holocausto7 perpetuo 
'con sus libaciones.

16. Mas en el mes primero, el dia catorce dd 
mes será la Pascua del Señor,

17. Y el dia quince la solemnidad *: siete dias 
comerán ázymos.

18. De los cuales el primer dia será venerable 
y  santo: ninguna obra servil haréis en él.

19. Y ofreceréis holocausto quemado para el 
Señor, dos terneros de la vacada, un carnero, 
siete corderos de un año sin mancilla 9:

20. Y los sacrificios de cada uno de ellos de 
flor de harina loque esté amasada con aceite, tres 
décimas por cada ternero, y  dos décimas por el 
carnero,

1 Esto se entiende además de los otros dos corderos, que se ofrecian todos los dias; lo cual se expresa en d
Hebréo. Alápide. —  2 Ó la quinta parte de un ephi.

3 En las Neomenias ó Novilunios. Estos dias no se cuentan como festivos en el Levit. xxm, y asi no lo eran de
obligación, sino de devocion : por lo que podian en ellos emplearse en obras serviles, viajar, etc. pues fueron muy 
solemnes aun entre los GenUles mas cultos, como los Griegos y los Romanos: por todos lo dice Horacio, lib. ni, 
Od. h u í ,

Ocelo supinas ai tuleris manus,
Ráscente LunA.

4 En ofrenda. Y asi se debe entender en adelante, ó  también se puede trasladar : Kn el sacrificio de cada 
ternero, 6 por cada ternero que sea sacrificado.

5 Esto es, la centésima de un coro, esto es, un gomór, porque este es la décima del ephi, y este la décima 
de un coro. Alápide.

6 F errar. Templaciones. MS. A y 8. Los santos beueres.
7 El texto hebréo : Sobre el holocausto. Ferrar. Sobre alzacion.
8 En estas se solia Juntar el pueblo para oir la palabra de Dios y su ley santísima. — 9 Ferrar. Sanos.
10 El Hebréo : Y su presente flor de harina mezclada con aceite.

a Matth. x ii, ü .— b Kxod. xii, 18. Levit. xxm , 5.
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21. Et decimam decimae per agnos singu
los : id est, per septem agnos.

22. Et hircum pro peccato unum, ut expie
tur pro vobis,

23. Praeter holocaustum matutinum quod 
semper offeretis.

24. Ita facietis per singulos dies septem die
rum in fomitem ignis, et in odorem suavissi
mum Domino, qui surget de holocausto, et de 
libationibus singulorum.

25. Dies quoque septimus celeberrimus et 
sanctus erit vobis: omne opus servile non fa
cietis in eo.

26. Dies etiam primitivorum, quando offe
retis novas fruges Domino, expletis hebdo
madibus , venerabilis et sancta e rit: omne 
opus servile non facietis in ea.

27. Offeretisque holocaustum in odorem 
suavissimum Domino, vitulos de armento 
duos, arietem unum, et agnos anniculos im
maculatos septem:

28. Atque m sacrificiis eorum, similae oleo 
conspersae tres decimas per singulos vitulos, 
per arietes duas,

29. Per agnos decimam decimae, qui simul 
sunt agni septem. Hircum quoque

30. Qui mactatur pro expiatione : praeter 
holocaustum sempiternum et liba ejus.

31. Immaculata offeretis omnia cum liba
tionibus suis.

21. Y la décima de una décima por cada cor
dero : esto es, por cada uno de los siete corderos.

22. Y un macho de cabrio por el pecado, pa
ra que sirva de expiación por vosotros'.

23. Sin contar el holocausto de la mañana que 
ofreceréis siempre 2.

24. Asi lo haréis cada dia de los siete dias para 
cebo del fuego, y  en olor suavísimo al Señor, que 
sc alzará del holocausto, y  de las libaciones de 
cada uno.

25. El dia séptimo será asimismo muy célebre 
y  santo para vosotros: ninguna obra servil ha
réis en él.

26. El dia de las primicias, cuando ofreceréis 
los nuevos frutos al Señor, cumplidas las sema
nas *, será venerable y  santo: ninguna obra ser
vil haréis en él.

27. Y ofreceréis holocausto en olor suavísimo 
al Señor, dos terneros de la vacada, un carnero, 
y  siete corderos de un año sin mancilla:

28. Y en los sacrificios de estos, tres décimas 
dé flor de harina amasada con aceite por cada 
ternero, dos por los carneros,

29. Por cada cordero la décima de una déci
ma, que juntos son siete corderos. Y asimismo el 
macho de Cabrio

30. Que es degollado porcia expiación: además 
del holocausto4 perpetuo y sus libaciones.

31. Todas estas fosas las ofreceréis sin man
cilla con sus libaciones*.

CAPITULO X X IX .
Se ordenan Im TlcUmu, «ae te fleten ofrecer en la Oeste ét la» Trompetas, ét la Expiada

y 4e ios Tabernáculos.

1. Mensis etiam septimia prima dies venera- 
bilis et sancta erit vobis. Omne opus servile 
non facietis in ea, quia dies clangoris est et 
tubarum.

2. Offeretisque holocaustum in odorem sua
vissimum Domino, vitulum de armento unum, 
arietem unum, et agnos anniculos immacula
tos septem:

1. El dia primero del séptimo mes * será tam
bién venerable y  santo para vosotros. Ninguna 
obra servil haréis en él, porque dia es de soni
do7 y  de trompetas*. '

2. Y ofreceréis holocausto en olor suavísimo 
al Señor, un ternero de la vacada, un carnero, 
y siete corderos de un año sin mancilla:

1 F errar. Por perdonar sobre vos.
2 Y lo mismo se debe entender del sacrificio de la tarde, qne nanea se omitía. Pero aquí se habla especial

mente del de la mañana; porque podia dudarse, si se habia de omitir este en atención á los otros sacrificios, que 
en tanto número se ofrecian en el espacio corto de la mañana.

3 MS. 3. En vuestras setenas. Cuando cumplidas las siete semanas despues de la Pascua ofreceréis ya sazona
dos los primeros ó nuevos frutos, que dan los campos al Señor. Esta era la solemnidad de las Semanas, ó de 
Pentecostés.

4 F errar. Afuera de aizacion del continuo. — 5 F errar. Sanos serán á vos, y  sus templaciones.
6 En que se tocarán las trompetas; lo que se hacia todo el dia, y servia para avisar á los Israelitas, que se

preparasen para celebrar las fiestas de aquel mes. Este mes séptimo era el primero del año civil, como ya hemos 
dicho, y en él concurrían muchas fiestas, y lo hacfan uu mes santo. Véase el Levítieo xxm.

7 F e r r a r .  Dia de aublacion. — 8 Esto es, de sonido de trompetas. Modo de hablar por hendiadys.

a Levit. xxm, 24
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3. Et in sacrificiis eorum, similae oleo cons- 3. Y en los sacrificios de estos, tres décimas
persas tres décimas per singulos vitulos, duas dc flor dé harina amasada con aceite por ca d a  
decimas per arietem, ternero, dos décimas por el carnero,

4. Unam decimam per agnum, qui shnul 4. Una décima por cada cordero, que jun tos
sunt agni septem: son siete corderos:

5. Et hircum pro peccato, qui offertur in 5. Y un macho de cabrío por el pecado, que
expiationem populi, se otrcce por la expiación del pueblo,

6. Praeter holocaustum calendarum cum 0. Además del holocausto de las calendas con
sacrificiis suis, et holocaustum sempiternum sus sacrificios, y el holocausto perpetuo con las
cum libationibus solitis. Eisdem ceremoniis libaciones acostumbradas. Lo ofreceréis con las
offeretis in odorem suavissimum incensum mismas ceremoaias quemado en olor suavísimo
Domino. al Señor.

7. ‘ Deéima quoque dies mensis hujus septi- 7. El dia décimo de este raes será también pa-
mi erit vobis sancta atque venerabilis, et af- ra vosotros santo y venerable, y  afligiréis vues-
fligetis animas vestras: omne opus servile tras alm as1 = ninguna obra servil haréis en él. 
non facietis in ea.

8. Ofleretisque holocaustum Domino inodo- 8. Y ofreceréis holocausto al Señor en olor
rem suavissimum, vitulum de armento unum, suavísimo, un ternero de la vacada, un ca rp era
arietem unum, agnos anniculos immaculatos siete corderos de un año sin mancilla.
septem:

9. Et in sacrificiis eorum, similae oleo cons- 9. Y en los sacrificios de estos, tres décimas
persaetres decimas per singulos vitulos, duas de flor de harina amasada con aceite por cada
decimas per arietem, ter nero, dos décimas por el carnero,

10. Decimam decimae per agnós singulos, 40. La décimade una décima con cadacorde-
qui sunt simul agni septem: ro, que juntos son siete corderos:

11. Et hircum pro peccato, absque his quae H . Y el macho de cabrío por el pecado, sin
offerri pro delicto solent in expiationem, et las otras cosas que suelen ofrecerse por delito
holocaustum sempiternum, cum sacrificio et para la expiación *, y  en holocausto perpetuo,
libaminibus eorum. eon su sacrificio y  libaciones *.

12. bQuintftdecimá.veró dll mensis septimi, 12. Y el dia quince del mes séptimo4, que se-
quae vobis sancta erit alque venerabilis, om- rá santo y vejif rabie para vosotros, ninguna obra
ne opus servile non facietis in ea, sed celebra- servil haréis en él, sino que celebraréis solem-
bitis solemnitatem Domino septem diebus. nidad al Señor por siete dias.

13. Offeretisque holocaustum in odorem 13. Y ofreceréis holocausto en olor suavísimo
suavissimum Domino , vitulos de armento al Señor, trece terneros de la vacada, dos car-
tredecim, arietes duos, agnos anniculos im- ñeros, catorce corderos de un año sin man-
maculatos quatuordecim: cilla :

14. Et in libamentis eorum, similae oleo 14. Y en sus libaciones tres décimas de flor de
conspersae tres decimas per vitulos singu- harina amasada con aceite por cada ternero, que
los, qui sunt simul vituli tredecim : et en tridos son trece terneros : y  dos décimas por
duas decimas arieti uno, id est,1 simul arieti- un carnero, esto es, por cada uno de los dos car-
bus duobus, * ñeros,

15. Et decimam decimae agnis singulis, 15. Y la décima de una décima por cada cor-
qui sunt simul agni quatuordecim : dero, que juntos son catorce corderos :

16. Et hircum pro peccato, absque holo- 18. Y un macho de cabrio por el pecado, sin
causto sempiterno, et sacrificio, et libamine cl holocausto perpetuo, y el sacrificio y  su liba-
cjus. cion.

17. In die altero offeretis vitulos de ar- 17 El segundo dia ofreceréis doce terneros
mento duodecim, arietes dúos, agnosannicu- de la vacada, dos carneros, catorce corderos de 
los immaculatos quatuordecim : un año sin mancilla:

18. Sacrificiaque et libamina singulorum 18. Y celebraréis según rito los sacrificios y
per vitulos et arietes et agnos rité celebra- libaciones de cada uno de ellos en los terneros
bitis : y  carneros y  corderos:

1 Esto es, ayunaréis siendo dia dedicado para ejercitarse en la penitencia.
2 Por la expiación ó perdón del delito. Véase el Levit. xiv, 3, 5.
Z Este sacrificio ó libaciones consistian en una ofrenda de harina, vino y aceite en determinad^ cantidad, que 

se hacia juntamente con el holocausto.
4 Era la fiesta de los tabernáculos, qne los Griegos llamaron scenopegia.

a Levit. xvi, 29; xxm, 27. — b Levit. xxm, 24,
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19. Et hircum pro.peccato» absque holo
causto sempiterno, sacrificioque et libamine 
ejus.

20. Die tertio offeretis vitulos undecim, 
arietes duos, agnos anniculos immaculatos 
quatuordecim :

21. Sacriflciaque et libamina singulorum 
per vitulos et arietes et agnos rité cele
brabitis :

22. Et hircum pro peccato, absque holo
causto sempiterno, sacrificioque et libamine
ejus.

23. Die quarto offeretis vitulos decem, arie
tes duos, agnos anniculos immaculatos qua
tuordecim t

24. Sacriflciaque et libamina singulorum 
per vitulos et arietes et agnos rité celebra
bitis :

25. El hircum pro peccato, absque holo
causto sempiterno, sacrifldoque ejus et li
bamine.

26. Die quinto offeretis vitulos novem, arie
tes duos, agnos anniculos immaculatos qua
tuordecim :

27. Sacriflciaque et libamina singulorum 
per vitulos et arietes et agnos ntd celebra
bitis t

28. Et hircum pro peccato, absque holo
causto sempiterno, sacrificioque ejus et liba
mine.

29. Die sexto offeretis vitulos octo, arietes 
duos, agnos anniculos immaculatos quatuor- 
decim t

30. Sacriflciaque et libamina singulorum 
per vitulos et arietes et agnos rité celebrabi
tis :

31. Et hircum pro peccato, absque holo
causto sempiterno, sacrificioque ejus et liba
mine.

32. Die septimo offeretis vitulos septem, ct 
arietes duos, agnos anniculos immaculatos 
quatuordecim:

33. Sacriflciaque et libamina singulorum 
per vitulos et arietes et agnos rité celebra
bitis :

3t. Et hircum pro peccato, absque holo
causto sempiterno, sacrificioque ejus et liba
mine.

35. Die octavo, qui est celeberrimus, omne 
opus servile non facietis,

86. Offerentes holocaustum in odorem sua
vissimum Domino, vitulum unum, arietem 
unum, agnos anniculos immaculatos septem :

37. Sacriflciaque et libamina singulorum 
per vitulos et arietes et agnos rité celcbrabi- 
tis:

38. Et hircum pro peccato, absque holo-

19. Y un macho de cabrio por el pecado, ade
más del holocausto perpetuo, y  el sacrificio y  sa 
libación.

20. El dia tercero ofreceréis once terneros, 
dos carneros, catorce corderos de un aAo sin 
m ancilla:

21. Y celebraréis según rito los sacrificios y 
libaciones de cada uno de ellos en los terneros y 
carneros y corderos:

22. Y un macho de cabrio por el pecado, ade
más del holocausto perpetuo, y  el sacrificio y  su 
libación.

23. El dia cuarto ofreceréis diez terneros, dos 
carneros, catorce corderos de un año sin man
cilla :

24. Y celebraréis según rito los sacrificios y 
libaciones de cada uno de ellos en los terneros y  
carneros y  corderos:

25. Y un macho de cabrio por el pecado, ade
más del holocausto perpetuo, y  el sacrificio y  sn 
libación.

26. El dia quinto ofreceréis nueve terneros, 
dos carneros, catorce corderos de un año sin 
m ancilla:

27. Y celebraréis según rito los sacrificios y  
libaciones de cada uno de ellos en los terneros y  
carneros y  corderos.

28. Y un macho de cabrío por el pecado, ade
más del holocausto perpetuo y cl sacrificio y  su 
libación.

20. El dia sexto ofreceréis ocho terneros, dos 
carneros, catorce corderos de un año sin man
cilla :

30. Y ofreceréis según rito los sacrificios y  
libaciones de cada uno de ellos por los terneros 
y  carneros y corderos:

31. Y un macho de cabrío por el pecado, ade
más del holocausto perpetuo, y  el sacrificio y  su 
libación.

32. El dia séptimo ofreceréis siete terneros y  
dos carneros, catorce corderos de un año sin 
mancilla:

33. Y celebraréis según rito los sacrificios y  
libaciones de cada uno de ellos en los terneros y 
carneros y  corderos :

34. Y un macho de cabrio por el pecado, ade
más del holocausto perpetuo, y el sacrificio y su 
libación.

35. El dia octavo, que es el mas solemne1, 
ninguna obra servil haréis,

36. Ofreciendo en holocausto en olor suavísi
mo al Señor, un ternero, un carnero, siete cor
deros de un año sin mancilla :

37. Y celebraréis según rito los sacrificios y 
libaciones de cada uno de ellos en los terneros y 
carneros y corderos:

38. Y un macho de cabrío por él pecado, ade-

1 Este dia «ra mas solemne qne los otros de la octava , pero menos que el primero, que era el de ¡a colecta. 
Véase lo que hemos notado en d  Lerit. xxm, 30.

Digitized by Google



472
LOS NÚMEROS.

causto sempiterno, sacrificioque ejus et liba
mine.

39. Haec offeretis Domino in solemnita- 
tibus vestris : praeter vota et oblationes 
spontaneas in holocausto, in sacrificio, in 
libamine, et in hostiis pacificis.

más del holocausto perpetuo, y  ei sacrificio y sa 
libación.

39. Estas cosas ofreceréis al Señor en vuestras 
solemnidades: además de los votos y ofrendas 
voluntarias * en los holocaustos, en los sacrifi
cios, en las libaciones, y  en las hostias pacificas.

c a p i t u l o  x x x .
Del m » y  Jarameato, y de ra obllfaelon y cumplimiento. El padre podta Irritar et vate y-juramtn ét 

la hija, y el marido el de la mujer; pero con cierta» condiciones, que aqnl se declaran.

1. Narravitque Moyses filiis Israél omnia 
quae ei Dominus imperarat:

2. Et. locutus est ad principes tribuum filio
rum Israél: Iste cst sermo quem praecepit Do
minus :

3. Si quis virorum votum Domino voverit, 
aut se constrinxerit juramento: non faciet ir
ritum verbum suum, sed omne quod promi
sit implebit.

4. Mulier si quippiam voverit, et se cons
trinxerit juramento, quae est in domo patris 
sui, et in aetate adhuc puellari: si cognoverit 
pater votum quod pollicita est, et juramen
tum quo obligavit animam suam, ct tacuerit, 
voti rea erit:

5. Quidquid pollicita est et juravit, opere 
complebit.

6. Sin autem, statim ut audierit, contra
dixerit pater : et vota et juramenta ejus irrita 
erunt, nec obnoxia tenebitur sponsioni, eó 
quód contradixerit pater.

7. Si maritum habuerit, et voverit aliquid, 
et semel de ore ejus verbum egrediens ani
mam ejus obligaverit juramentos

8. Quo die audierit vir, et non contradixe
rit, voti rea erit, reddetque quodeumque pro
miserat.

9. Sin autem audiens statim contradixerit, 
et irritas fecerit pollicitationes ejus, verbaque

1. Y contó Moysés á los hijos de Israél todas 
las cosas que el Señor le habia mandado:

2. Y dijo á los principes de las .tribus de los 
hijos de Israél: Esta es la palabra que el Señor 
ha mandado:

3. Si un hombre hiciere voto al Señor, ó sc 
obligare 2 con juramento : no hará vana sa 
palabra, sino que cumplirá todo lo que pro
metió.

4. Si una mujer hiciera algún voto, y se 
obligare oon juramento, estando en casa de su 
padre, y  en edad todavía pueril *: si llegare4 ¿ 
entender su padre el voto que ha hecho, y el 
juramento con que ha obligado su alma, y calla
re 5, quedará obligada al voto :

5. Cualquiera cosa que prometió y juró, cum
plirá por obra.

6. Mas si el padre, luego que lo o y ó l o  con
tradijo : tanto los votos como los juramentos de 
ella serán inválidos, y  no quedará obligada ¿la 
promesa, porque lo contradijo el padre.

7. Si tuviere marido, y  prometiere alguna co
sa, v  saliendo una vez de su boca1 la palabra 
obligare su alma con juramento:

8. El dia en que lo oyere el marido, y no lo 
contradijere, quedará obligada al voto, y cum
plirá todo lo que prometió.

9. Mas si oyéndolo lo contradijere luego, é in
validare sus promesas, y  las palabras con que

1 Porque los preceptos generales en nada derogaban á los que pertenecían á la devotíon de los particular»,?* 
las obras que se llaman de supererogación.

2 MS. 3. Por ata/ atamiento sobre su voluntad. MS. A. O si quexare á si mismo con jura. El Hebreo: Gtw- 
jorme á todo io que salió de su boca. Y asi sienten y aun pretenden los doctores Hebreos, que cl voto no oblia, 
sino s í* expresa y declara con palabras. Esto tiene lugar para los hombres, pero no para Dios. Se supone que fue 
de cosa buena lo que votó ó juró cumplir.

3 Lo mismo debe entenderse de los hijos varones. M enochio y A lá p id e . Por padre se entiende igualmente el
abuelo, tutor, y generalmente todo aquel que estaba en lugar de padre.

4 Debia anularlo en cl mismo dia en que llegaba á saberlo; lo que no podia ya hacer, ei lo dejaba ó dilataba par* 
otro dia, v. 15.

5 Porque con sn silencio daba á entender que aprobaba ó confirmaba el voto»
6 Este lue%o no quiere decir en el mismo instante, sino en el mismo dia, v. 15.
7 MS. 3. Por sus becos. En este caso se trata de la mujer que habitaba aun en casa de su padre juntamente

con su marido : la irritación del voto de la mujer hecho en estas circunstancias pertenecía al marido, y no al pa
dre. En cl v. 11, se habla de la casada que habitaba en casa de su marido, y fuera ya de la de su padre. Alguno* 
entienden el primer caso, de la que estando en casa del padre hiío el voto, y antes de cumplirlo, íué entrega 
al marido : en este caso aunque el padre hubiese confirmado el voto, podia el marido irritarlo luego que lo enten
día. De este modo se quitaba toda ocasion y pretexto de que por medio devotos hechos antes dd matrimonio, *e 
pusieran al marido cargas y obligaciones que debia él cumplir. S. August. Qutzst. u xi/t Ku*n%
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quibus obstrinxerat animam suam : propitius 
erit ei Dominus.

40. Vidua et repudiata quidquid voverint, 
reddent.

11 Uxor in domo viri cüm se voto cons
trinxerit et juramento,

13. Si audierit vir, et tacuerit, nec contra
dixerit sponsioni, reddet quodeumque pro
miserat.

13. Sin autem extempló contradixerit, non 
tenebitur promissionis rea: quia maritus con
tradixit, et Dominus ei propitius erit.

14. Si voverit, et juramento se constrinxe
rit, ut per jejunium, vel caeterarura rerum 
abstinentiam, affligat animam suam, in arbi
trio viri erit ut faciat, sive non faciat.

15. Quod si audiens vir tacuerit, etiq alte- 
ram diem distulerit sententiam : quidquid 
voverat atque promiserat, reddet: quia sta
tim ut audivit, tacuit.

16. Sin autem contradixerit postqu&m res
civit, portabit ipse iniquitatem ejus.

17. Istae sunt leges, quas constituit Domi
nus Moysi, inter virum et uxorem, inter pa
trem et filiam, quae in puellari adhuc aetate 
est, vel qu» manet in parentis domo.

habia obligado su alm a: el Señor le. será propi
cio.

10. La viuda y la repudiada cumplir&n cual
quiera cosa que ofrecieren.

41. Cuando una mujer en la casa de su ma
rido se obligare con voto y  oon juramento,

12. Si io oyere el marido, y  calíate, y  no se 
opusiere á la promesa, cumplirá todo lo que pro
metió.

13. Mas si se opusiere ‘ luego, no estará obli
gada á la promesa: porque el marido lo contra* 
dijo, y  ei Señor le será propicio.

14. Si hiciere voto *, y  se obligare con jura
mento á afligir su alma con ayuno) ó con absti
nencia de otras cosas, quedará al arbitrio del 
marido el que io baga, ó no lo haga.

15. Mas si oyéndolo el marido callare, y  dila
tare para otro dia su parecer: cumplirá9 todo 
lo que haya votado ó prometido: por cuanto ca
lló, luego que lo oyó.

16. Mas si contradijere despues que lo supo *, 
llevará él sobre si la iniquidad de ella *.

17. Estas son las leyes', que ordenó el Señor 
á Moysés, entre el marido y  la mujer, entre el 
padre y  la hija, que está aun en edad pueril, ó 
que permanece en casa de su padreT.

CAPÍTULO X X X I.
Lo* ModlaaMai p w  i r l n  <t M m  ton pasado» * «achino, y m reservan soto las doncellas. Los despojos so 

reparten Igualmente entre los que combatieron y el pueblo.

• 1. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

2. Ulciscere priüs filios Israél de Madianitis, 
ct sic colligeris ad populum tuum.

3. Statímque Moyses: • Armate, inquit, ex 
vobis viros ad pugnam, qui possint ultionem 
Domini expetere de Madianitis.

4. Mille viri de singulis tribubus eligantur 
ex Israél qui mittantur ad bellum.

1. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

2. Venga primero á los hijos de Israél de los 
Madianitas, y despues serás recogido á tu pue
blo «.

3. T en el misino punto dijo Moysés : Armad 
para salir á batalla algunos dc vosotros, que

5)uedan ejecutar la venganza del Señor'  sobre 
os Madianitas. . ■

4. Elíjanse mil hombres de cada tribu de Is
raél que seán enviados á la guerra.

1 MS. 3. E sy Ibs dió por baldíos.
i  Aqui Dios desciende de la tesis i  la hipótesis, á un ejemplo muy usado, por el cual permite que se juzgue dc 

los demás votos, como de romerías, oraciones, limosnas, penitencias, etc. Porque consta que aquí se trata de 
cualesquiera vetos, y no aolo de los de abstinencia, por lo que se dice en ios versículos 5, 8, 10, 12. Alápide y. 
Menochio.

8 MS. A. Será tcnuda. —  ♦ Loa lxx dicen (m i  rrn ^utpctv fi» ixouat, despues del din% en que lo oyó.
i  Si hubiere alguna colpa en omitir el cumplimiento del voto ó promesa, la culpa recaerá toda sobre el marido»

por haber impedido que lo cumpliese la mujer.
6 Que deben observarse y guardarse para el decoro de la religión.
7 Porque todavía no ha sido emancipada y entregada á su marido.
8 Y despues morirás. Esta guerra contra los Madianitas, fué la última qne emprendió Moysés un mes ante» de 

su muerte.
9 Ordenada por el Señor, y tomada con su auxilio por ser vengania de.una Injuria hecha ¿ cu majestad y gloria* 

cuando hicieron prevaricar á su pueblo. Menochio y Alápide.

o Suprá xxv, 17.
A. T. T. i. 60
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5. Dederuntque millenos de singulis tribu- 
bus, id est, duodecim millia expeditorum ad 
pugnam:

6. Quos misit Moyses cum Phinees filio 
Eleazari sacerdotis, vasa quoque sancta, et 
tubas ad clangendum tradidit ei. *

7. Cümque pugnassent contra Madianitas 
atque vicissent, omnes mares occiderunt,

8. * Et reges eorum Evi, et Recem, et Sur, et 
Hur, et Rebe, quinqué principes gentis: Ba
laam quoque filium Beor interfecerunt gladio.

9. Ceperuntque mulieres eorum, et parvu
los, omoiaque pecora, et cunctam supellec
tilem : quidquid habere potuerant depopulati 
sunt:

10. Tam urbes quám viculos et castella 
flamma consumpsit.

11. Et tulerunt praedam, et universa quae ce
perant tam ex hominibus quám ex jumentis,

12. Et adduxerunt ad Moysen, et Eleaza- 
rum sacerdotem, et ad omnem multitudinem 
filiorum Israel: reliqua autem utensilia por* 
taverunt ad castra in campestribus Moab juxta 
Jordanem contra Jericho.

13. Egressi sunt autem Moyses et Eleazar 
sacerdos, et omnes principes Synagogae, in 
occursum eorum extra castra.

14. Iratusque Moyses principibus exerci
tiis, tribunis, et centurionibus qui venerant 
debello,

15. A it: Cur feminas reservastis?
r

16. b Nonne istae sunt, quaB deceperunt fl
lios Israel ad suggestionem Balaam, ct prae
varicari vos fecerunt in Domino super pec
cato Phogor, unde et percussus est popu
lus?

5. Y dieron mil de cada tribu, esto es, doce 
mil de tropa ligera para la pelea:

6. k los cuales envió Moysés con Phinees1 hi
jo de Eleazár el sacerdote, y  le entregó los vasos 
santos a, y  las trompetas para tocar *.

7. Y habiendo combatido con los Madianitas y 
vencido, mataron á todos los varones \

8. Y á sus reyes • Evi, y  Recem, y Sur, y Hur, 
y  Rebe, cinco príncipes de la nación : mataron 
también á cuchillo á Balaám 6 hijo de Beór.

9. Y tomaron sus mujeres, y  sus hijos, y to
dos los ganada, y todos los muebles: saquea
ron cuanto pudieron alcanzar:

10. Tanto las ciudades como las aldehuelas y 
castillos las consumió la llama.

11. Yllevaron elbotin, y  todo cuanto habian 
tomado tanto de hombres como de bestias,

12. Y lo trajeron á Moysés, y  á Eleazár el sa
cerdote, y  á toda la multitud de los hijos de Is
raól : y  llevaron los demás utensilios al campa
mento en las campiñas de Moáb junto al Jordán 
enfrente de Jerichó.

13. Y salieron á recibirlos fuera del campa
mento 7 Moysés y Eleazár el sacerdote, y todos 
los príncipes de la Synagoga.

14. Y enojado Moysés contra los principes 
del ejército, tribunos, y  centuriones que habian 
venido de la guerra,

15. Dijo : ¿ Porqué habéis reservado * las mu- 
jeres?

16. ¿No son esas, las que por sugestión de 
Balaám engañaron á los hijos de Israél, y os hi
cieron prevaricar contra el Señor por el pecado 
de Phogór *, por cuya causa fué también herido
el pueblo ?

1 Dios quiso dar particularmente i  Phinees la gloria de esta empresa, como premio del telo que habia mostrado 
por su houra, cuando atravesó coa su puñal al Israelita y á la Madianita. Gap. xxv, 7.

2 Esto es, el arca, con las tablas de la ley, propiciatorio y querubines : pues todo esto llevaban consigo, cuando 
Iban á la guerra. Alápide y Menochio. Arriba cap. xiv, v. 44 se dice que no lo llevaron, sino que el arca se quedo 
en el campamento, porque aquella batalla lá dieron á los Chananéos contra la voluntad de Dios, y asi fueron derro* 
tados. Mariana y Alápide. Qtros explican la partícula et por id est :  le entregó los vasos santos, esto es, to 
trompetas para tocar. Yatablo. ¿ lapide dice, que Phinees fué ¿ esta expedición, no como caudillo y comandante 
de ella, sino como sacerdote presidente de las cosas sagradas. Pero Philon en el libro primero de la vida de Moysei, 
y Josepho, lib. iv Antiquit. c. 6, dicen que Phinees fué el comandante de aquella guerra. W outebs. Ambas opi
niones no son incompatibles. —  3 MS. 7 .Déla rreclamacion.

4 Que no se pudieron salvar con la fuga. Muchos huyeron á las tierras vecinas. Del cap. v i , 1 de los Juica 
consta, que no fué destruida toda la nación de los Madianitas.

5 Estos probablemente tenian sus ciudades y territorios separados, donde ejercían una autoridad soberana, su 
era el padre de la Madianita ¿ quien mató Phinees.

6 Y así castigaron á este famoso adivino por el abominable consejo que habia dado á los Moabitas. ¿ Pero como 
pudieron matarle, si en el cap. xxiv, 25 se dice, que se levantó Balaám, jr se volvióá su lugarP Quiere decir 
que bajó del monte, adonde le habia llamado Balác, para que maldijera al pueblo de Israél, oon ánimo de retiran* 
luego á su lugar; pero detenido sin duda en casa de algún amigo, pereció con los Madianitas en pena de su delito. 
S. August. Queest. lxi in Num. Algunos sienten que era Madianita, lo que nos parece menos fundado. Otros sita- 
ten que habiéndose ido á la Mesopotamia, volvió despues á Madián.

7 Ó para darles la enhorabuena de la victoria; ó para advertirles que no entrasen en el campamento sin babw** 
antes purificado; ó para ver como habian cumplido las órdenes que lea habian sido dadas de parte de Dios.

8 MS. 7. Si ábeviguastes alguna fenbra. Dejado con vida.
9 Con el pecado que cometisteis, cuando os entregásteis á Phogór.
h Josué xin, 21. — b Suprá xxv, 18
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CAPITULO XXXI. 475
47. * Ergó cunctos interficite quidquid est 

genetis masculini, etiam in parvulis : et mu
lieres, quae noverunt viros in coitu, jugulate:

18. Puellas autem et omnes feminas virgi
nes reservate vobis:

19. Et manete extra castra septem die
bus. Qui occiderit hominem, vel occisum 
tetigerit, lustrabitur die tertio et septi
mo.

20.* Et de omni praeda, sive vestimentum 
füerit, sive vas, et aliquid in btensilia praepa
ratum, de caprarum pellibus, et pilis, et ligno, 
expiabitur.

21. Eleazar quoque sacerdos, ad viros exer- 
citús qui pugnaverant, sic locutus e s t : Hoc 
est praeceptum legis,b quod mandavit-Domi
nus Moysi:

22. Aurum, et argentum, et aes, et ferrum, 
et plumbum, et stannum,

23. Et omne, quod potest transire per flam
mas, igne purgabitur: quidquid autem ignem 
non potest sustinere, aquft expiationis sanc
tificabitur :

24. Et lavabitis vestimenta vestra die 
septimo, et purificati posteá castra intrabi
tis.

25. Dixit quoque Dominus ad Moysenr
26. Tollite summam 'eorum quae capta 

sunt, ab homine usque adp$cus, tu et Eleazar 
sacerdos et principes vulgi

27. Dividesque ex aequo praedam, inter eos 
qui pugnaverunt egressique sunt ad bellum, 
et inter omnem reliquam multitudinem. .

28. Et separabis partem Domino ab his qui 
pugnaverunt et fuerunt in bello, unam ani
mam de quingentis, tam ex hominibus quám 
ex bobus et asinis et ovibus,

29. Et dabis eam* Eleazaro sacerdoti, quia 
primitiae Domini sunt.

30. Ex media quoque parte filiorum Israel 
accipies quinquagesimum caput hominum, et 
boum, et asinorum, et ovium, cunctorum 
animantium, et dabis ea Levitis, qui excubant 
in custodiis tabernaculi Domini.

17. Matad pues ¿ todos cuantos varones hu
biere, y  aun también á los niños1 : y  degollad las 
mujeres, que en coito conocieron á hombres :

18. Mas reservaos * solo las muchachas y  to
das las doncellas:

19. Y permaneced fuera del campamento siete
días. Quien hubiere muerto á hombre, ó tocado 
al que fué muerto, se purificará el dia tercero y 
el séptimo . •

20. Y de toda la presa, ya fuere vestido, ya 
vasija, y  alguna cosa de pieles ó de pelos de ca
bra, ó de madera que pueda tener uso, será pu
rificado.

21. Eleazár el sacerdote habló también de es
ta manera- á los hombres del ejército, que habian 
peleado: Este es el precepto de la ley, que 
mandó el Señor á Moysés:

22. El oro, y  la plata, y  el cobre, y  el hierro, 
y  el plomo, y  el estaño,

23. Y todo lo que puede pasar por las llamas, 
será purificado en fuego : mas todo aquello que 
no puede sufrir fuego, será santificado con el 
agua de expiación :

24. Y lavaréis vuestros vestidos el dia sépti
mo, y  purificados entraréis despues en el campa
mento.

25. Dijo también el Señor á Moysés:
26. Haced un inventario de las cosas que han 

aido apresadas, desde el hombre hasta la bestia, 
tú y  Eleazár el sacerdote y  los principes del 
pueblo:

27. Y dividirás por partes iguales el botín, en
tre aquellos que pelearon y  salieron á la guer
ra, y  entre, toda la multitud restante 4.

28. Y separarás una parte para el Señor de 
aquellosf, que pelearon y  se hallaron en la ba
talla , de quinientas* una cabeza, tanto de hom
bres como de bueyes y  asnos y  ovejas,

29. Y la darás á Eleazár el sacerdote, porque 
son las primicias del Señor.

30. Asimismo de la otra mitad de los bijos de 
Israél, de cada cincuenta tomarás una cabeza de 
los hombres, y  dc los bueyes, y  de los asnos, y  
de las ovejas, de todos los animales, y  los darás 
á los Levitas, que están de centinela en las guar
dias del tabernáculo del Señor T.

1 A todos los varones, y aun basta los niños. El Señor en esta ocasion no quiso que se usara de piedad eon el sexo 
y con la edad, que suelen respetarse en otrasguerras, por los motivos que se indican en el versiculo antecedente.

2 Para mujeres primarias ó secundarias de vosotros, 6 de vuestros hijos : ó mas probablemente para esclavas.
Mekochio. —  3 Véase el rito particular de semejantes pariflcaciones en el cap. xix, 11,12.

4 Esta ley de repartimiento de despojos, que señaló aquí Moysés, no se observó siempre bajo la misma regla, 
por lo mismo que en adelante varió la forma- de gobierno en el pueblo de Dios. Véase en el I Reg. xxx, 24, la distri
bución que señaló David. Pero en todas las naciones cultas y aun bárbaras se advierte, que se señalaba porcion para 
bu religión.

Tertiaque anna, patri suspendet capta Quirioo,
dijo el poeta latino JEneid. lib. vi.

5 Esto es, separará para Dios una parte de los despojos, que tocaren á los que entraron en el combate.
6 De cada quinientas doncellas una, y lo mismo de ios bueyes y demás presa.
7 Según la proporcion de las décimas. Los Levitas tienen aauí uno de cincuenta, y los sacerdotes uno de qui- 
a Judie. XXI, 11. c Levit. vi, 28; X l, 33; xv, 11.
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476 LOS NÚMEROS.

31. Feceruntque Moyses et Eleazar, sicut' 
praeceperat Dominus.

32. Fuit autem praeda, quaiñ exercitus ce
perat, ovium sexcenta 6eptuaguita quinque 
millia,

33. Boum septuaginta duo millia,
34. Asinorum sexaginta millia ct mille :
35. Animae hominum sexús feminei, quae 

non cognoverant viroá, triginta duo millia.
36. Dalaque eat media pars his qui in prae

lio fuerant, ovium trecenta triginta septem 
millia quingentae; •

37. E quibus in partem Domini supputatae 
sunt oves sexcentae septuaginta quinque.

38. Et de bobus triginta sex millibus, boves 
septuaginta ct d u o :

39. De asinis triginta millibus quingentis, 
asini sexaginta un us:

40. De animabus hominum sedecim milli
bus, eesserunt in partem Domini triginta dua» 
animae.

44. Tradiditque Moyses numerum primitia
rum Domini Eleazaro sacerdoti, sicut fuerat ei 
imperatum,

42. Ex media parte filiorum Israél, quam 
separaverat his qui in praelio fuerant.

43. De media veró parte quae contigerat 
reliquae multitudini, id est, de ovibus trecen
tis triginta septem millibusquingentis,

44. Et de bobus triginta sex millibus,.
45. Et de asinis triginta millibus quingentis,
46. Et de hominibus sedecim millibus,-
47. Tulit Moyses quinquagesimum caput, 

et dedit Levitis, qui excubabant in taber
naculo Domini, sicut praeceperat Domi
nus.

48. Cumque accessissent principes exerci- 
tús ad Moysen, et tribum, centurionesque, 
dixerunt:

49. Mos servi tui recensuimus numerum 
pugnatorum, quos habuimus sub manu nos
tra : et ne unus quidem defuit;

50. Ob hanc causam offerimus in donariis 
Domini singuli quod in praeda auri potuimus 
invenire, periscelides et armillas, annulos et

31. ¥ lo hicieron Moysés y  Eleazár, como lo 
habia mandado el Señor.

32. Fuó pues el botin que habia tomado et 
ejército, de ovejas, seiscientas y setenta y  cinco 
mil.

33. De bueyes, setenta y  dos mil,
34. De asnos, sesenta y un m il:
35. Personas del sexo femenino, que no ha

bian conocido varones, treinta y dos mil.
36. Y fué dada la mitad1 ¿ los que se babian 

hallado en el combate, de ovejas trescientas y 
treinta y  siete mil y quinientas :

37. De las cuales sé contaron para la porcion 
del Señor seiscientas y  setenta y cinco ovejas.

38. Y de los treinta y  seis mil bueyes, setenta 
y  dos bueyes:
* 39. De los treinta mil y quinientos sanos, se

senta y un asnos i
40. De las diez y  seis mil almas de hombres, 

tocaron para porcion del Señor treinta y  dos al
m as8.

44. Y entregó Moysés el numero de las primi
cias del Señor á Eleazár el sacerdote, como le ha
bía sido m&ndado,

42. De la mitad de los bijos de Israél, que ha
bia separado para aquellos, que se hallaron en d  
combate.

43. Y de la otra mitad, que habia tocado al 
resto de la multitúd  ̂ esto es, de Iss trescientas 
treinta y siele mil y quinientas ovejas,

44. Y de los treinta y seis mil bueyes,
45. Y de los treinta mil y quinientos asnos,
4G. Y de los dies y seis mil hombres,
47 Tomó Moysés una cabeza por cada tio* 

cuenta, y la dió á los Levitas, que estaban de 
centinela en el tabernáculo del Señor, como la 
habia mandado el Señor.

48. Y habiendo acudido á Moysés los princi
pes del ejército, y  los tribünos, y  los centu
riones, dijeron :

49. Nosotros tus siervos hemos revistado el 
número de los combatientes, que hemos tenida 
bajo de nuestra mano • :  y  ni uno solo ba fal
tado *.

50. Por esta causa cada uno de nosotros ofre
cemos en don al Señor el oro que hemos podido 
hallar en cl despojo, periscelidas5 y brazaletes,

nientos; porque los Levitas llevaban el diezmo dc los frutos de la Uerra sobre el p u eb lo ; y  los  sacerdotes tom aban
el diezmo del diezmo sobre los Levitas.

1 Y asi la parte, que tocó ¿ los combatiente*, fué mucho mayor, porque comparados estoe eon el resto dd poeblo 
alistado, eran en número mucho menor.

2 Esto es, personas. — 3 Esto es, bajo de nuestras órdenes.— 4 Ni siquiera uno ha muerto en la guerra. A lípide.
5 Los lx x  ponen x u collar. Pero la vos griega periscelides de nuestra Vulgata signiflea algún ornato de las

piernas, de que usaban los Orientales. Las mujeres adornaban s i i s  piernas con varios circuios de oro ó de plata, 
cuya redondez bajaba en diminución desde la pantorrilla al tobillo, que servia de apoyo á dichos circuios ó anillos 
grandes. De aqui provenia, que al tiempo de andar causaban con el movimiento de los piés cierto sonsonete, como 
de cascabeles, ó campanillas, en lo qne tenian mucha gala y ufenia. Y asi en Isaías iii, 16 dice la F errar. Con sut 
pies cascabeleaban.\ v -aí,c. Caliif.t, Verb. Periscelides. 1.a palabra hebrea del original íV yX N , también indica 
cosa perteneciente á los piés, dc la raíz *yjf, dat pasos, andar. En el II Reg. i, 10, se dice expresamente ser or
namento de los brazos el significado de la voz latina arntilln.
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CAPITULO XXXII. m
dextralia, ac mursnulas, ut depreceris pro 
nobis Dominum.

51. Suscoperuntque Moyses et Eleazar sa- 
cerdos omne aurum in diversis specicbus,

52. Pondo scdecim millia septingentos 
quinquaginta siclos, á tribunis et centurioni
bus.

53. Unusquisque enim quod in prseda ra
puerat, suum erat.

54. Et susceptum intulerunt in tabernacu
lum testimonii, in monimentum filiorum Is
raél coram Domino.

anillos y  manillas, y  gargantillas *, para qüe
ruegues por nosotros al Señor.

51. Y recibieron Moysés y  Elrazár el sacer
dote todo el oro en diversas especies,

54. En peso de diez y seis mil setecientos y  
cincuenta siclos *, de los tribunos y centurio
nes.

53. Porque lo que cada uno habia pillado en el 
despojo, era suyo *.

54. Y habiéndolo recibido lo metieron en al 
tabernáculo del testimonio, por memoria de los 
hijos de Israél delante del Señor.

CAPITULO X X X II .
hilo» de Saben y «t «ad, y a la media irían dc MfnwH«, por im r  tpgeliot |»M M  I HMtWi 

it íes señala * la otra parle del Jordán el territorio qae Hablan de ocupar.

1. Filii autem Ruben et Gad habebant pe- 
cora multa, et erat illis in jumentis infinita 
substantia. Cümque vidissént Jazer et Ga
laad aptas animalibus alendis terras,

2. Venerunt ad Moysen, et ad Eleazarum
sacerdotem, et principes multitudinis, atque 
dixerunt: .

3. Ataroth, ctDibon, et Jazer,et Nemra, He
sebon, et Eleale, et Saban, et Nebo, et Beon,

4. Terra, quam percussit Dominus in cons
pectu filiorum Israel, .regio uberrima est ad 
pastum animalium ; et nos servi tui (labemus 
jumenta plurima:

5. Precamurque, si invenimus gratiana co
ram te, ut des nobis famulis tuis eam in pos
sessionem, nec facias nos transire Jordanem.

6. Quibus respondit Moyses: Numquid fra
tres vestri ibunt ad pugnam, et vos hic sede
bitis?

7. Cur subvertitis mentes filiorum Israél, 
ne transire audeant in locum, quem eis datu
rus est Dominus?

8. Nonne ita egerunt patres vestri, quan
do misi de Cadesbarne ad explorandam ter
ram?

9. * Cümque venissent usque ad Vallem bo
tri, lustratá omni regione, subverterunt cor

1. Y los hijos de Rubén y de Gad tenian mu
chos ganados, y  poseían en bestias una hacienda 
inmensa. Y habiendo visto las tierras de Jazér y 
deGalaád que eran buenas para criar ganados,

2. Vinieron á Moysés, y á Eleazár el sacer
dote, y  á los principes de la multitud, y  dije
ron i

3. Atarótb, y Dibóu, y  Jazér, y Nemra, Hese
bón, y Elealc, y Sabán, y Nebo, y Beón,

4. Tierra, que hirió4 el Señor á vista de los 
hijos de israél, es un país feracísimo para pasto 
de animales : y nosotros tus siervos tenemos 
muchísimas bestias:

5. Y te rogamos» si hemos hallado gracia de
lante de ti, que nos la dés á tus siervos en po
sesion y que nonos hagas pasar el Jordán.

6. k los cuales respondió Moysés : ¿ Por ven
tura irán vuestros hermanos al combate, y  vos
otros os estaréis aqui sentados?

7. ¿ Porqué trastornáis( los ánimos de los hi
jos de Israél, para que no osen pasar al lugar» 
que les ha de dar el Señor?

8. ¿Por ventura no hicieron lo mismo vues
tros padres, cuando envié desde Cadesbarnc á 
reconocer la tierra ?

9. Y despues de haber llegado hasta el Valle 
del racimo, recorrida toda la tierra, tras(orna-

1 MS. A. Y morentllas. Véase S. Jerónimo, Epist. ad Marcettam.
2 Que equivale á un millón, y trescientos y cuarenta mil reales vellón. Véase arriba la página 404, nota S. JSsto 

manifiesta la riqueia y lujo con que salían á la guerra aquellos pueblos, lo que aun se practica por todas las nacíQr- 
nes orientales.

3 Los primeros oficiales del ejército fueron los que hicieron al Señor este presente¡ porque otros soldados se 
quedaron con aquellas alhajas y muebles, que cada uno pudo pillar. Y la presa que se repartió entre todos, fué fo
famente del despojo, tanto de personas como de bestias, que pudieron conservar con vida.

4 La Uerra, que el Señor ha sujetado por mano del pueblo de Israel. Se repite esta historia en el Deuter. (ii, 
desde el ▼. 12 aunque mas sucinta.

& Esto es, para habitar en ella, como se ve por el v. 16. Pero Moysés concibiendo, que no querían psMT el Jordán 
por temor de los Chananéos, los reprendió severamente, como después se ve.

6 ¿ Porqué espantais á los otros israelitas, llenándolos de temor y desaliento, para que no 0S€J) pasar A la t ip a ,  
que Dios les tiene destinada?

a Suprá xm, 24.
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478 LOS NÚMEROS.

filiorum Israel, ut non intrarent fines, quos
eis Dominus dedit.

10. Qui iratus juravit, dicens:
41. * Si videbunt homines isti, qui ascende

runt ex ¿¡gypto, á viginti annis et suprá, ter
ram, quam sub juramento pollicitussum Abra
ham, Isaac, et Jacob: et noluerunt sequi me,

1 2. Praeter Caleb filium Jephone Cenezasum, 
et Josue filium Nun: isti impleverunt volun
tatem meam.

13. Iratusque Dominus adversüm Israel, 
circumduxit eum per desertum quadraginta 
annis, b donec consumeretur universa gene* 
ratio, quae fecerat malum in conspectu ejus.

14. Et ecce, inquit, vos surrexistis pro pa
tribus vestris, incrementa et alumni homi
num peccatorum, ut augeretis furorem Do
mini contra Israél.

15. Quód si nolueritis sequi eum, in solitu
dine populum derelinquet, et vos causa eritis 
necis omnium.

16. At illi propé accedentes, dixerunt : 
Caulas ovium fabricabimus, et stabulajumen- 
torum, parvulis quoque nostris urbes muni
tas :

17. Nos autem ipsi armati et accincti per
gemus ad praelium ante filios Israél, donec 
introducamus eos ad loca sua. Parvuli nostri, 
et quidquid habere possumus, erunt in urbi
bus muratis, propter habitatorum insidias.

18. Non revertemur in domos nostras, us
que dum possideant filii Israel haereditatem 
suam:

19. Nec quidquam quaeremus trans Jorda
nem, quia jam habemus nostram possessio
nem in orientali ejus plaga.

20. Quibus Moyses ait: c Si facitis quod pro
mittitis, expediti pergite coram Domino ad 
pugnam:

ron el corazon 'de los hijos de Israél, para que no 
entraran en los términos, que el Señor les dió.

10. El cual airado juró, diciendo:
11. No verán1 esos hombres, que subieron de ' 

Egipto de veinte años y arriba, la tierra, que 
con juramento prometí á Abrahám, á Isaac, y ¿ 
Jacob: y no me quisieron seguir,

12. Fuera de Caléb hijo de Jephone Cenezéo3, 
y Josué hijo de Ñun : estos cumplieron mi vo
luntad.

13. Y enojado el Señor contra Israél, lo llevó 
dando vueltas por el desierto cuarenta años, has
ta que fué consumida toda la generación, que ha
bía hecho el mal en su presencia.

14. Y hé aqui, dijo, que vosotros os habéis le
vantado '  en lugar de vuestros padres, retoños, 
y alumnos de hombres pecadores4, para acre
centar el furor del Señor contra Israél.

15. Y si no quisiéreis seguirle, abandonará al 
pueblo en el desierto, y vosotros seréis causa* 
déla muerte de todos.

16. Mas ellos acercándose á él dijeron: Fa
bricaremos * apriscos de ovejas, y establos para 
las bestias, y ciudades fuertes para nuestros 
niños:

17. Mas nosotros mismos armados y ceñidos 
marcharemos al combate á la frente de los hijos 
de Israél, hasta que lojs introduzcamos en sus lu
gares. Nuestros niños, y todo lo que podemos 
poseer, se quedarán en ciudades muradas, por 
causa de las asechanzas7 de los habitadores.

18. No volveremos á nuestras casas, hasta 
que los hijos de Israél posean su heredad:

19. Ni pretenderemos cosa alguna de la otra 
parte del Jordán •, porque tenemos ya nuestra 
posesion en su ribera oriental *.

20. A los cuales dijo Moysés : Si hacéis lo que 
prometeis, id delante del Señor10 expeditos para 
el combate:

1 Algunos dicen, que la partícula si se pone por no;  esto es, no verán:  y otros mas acertados, qne es una apo
siopesis ó reticencia, siendo el senUdo: JSo sea yo ti que soy, si vieren esos hombres la tierra, etc. El sentido ei 
el mismo.

2 No todos los Expositores señalan una mioma causa del sobrenombre Ctntxéo con que se apellidó Caléb. Algo* 
nos dicen, que era ya dictado de su padre Jephone; por cuanto Othoniel su hermano se llama hijo deCenei. 
Josot xiv, 5. Otros quieren que se llamase asi desde Cadesbarne, por haberle ya prometido entonces el Señor, qoe 
tendría su herencia en los Cinéos. Josué x i v , 6 .

3 Es un hebraísmo. Habéis sucedido y entrado en el lugar de vuestros padres, revistiéndoos de la perversidad 
de sus costumbres, y heredando su dureza y rebeldía, para acrecentar el furor del Señor contra Israél, y hacer 
vengan nuevos y mayores castigos sobre él.

♦ M3. 7. Erradores. — 5 MS. 8 Achaquia.
6 Reedificaremos las ciudades antiguas de los Amorrhéos, ¿ fin que sirvan de resgaardo para lo que nos pertenece.
7 Para que estén á cubierto de los insultos de los habitadores naturales del país, que son nuestros enemigos.
8 MS. 8. Dallend de Jordán. Es digna de notarse la palabra hebréa 12370, que en este mismo versículo Ii 

primera vez denota la ribera occidental, y  la segunda la oriental; esto es, la una parle y  la otra. La causa i*  
esto es, porque esta voz solo significa tránsito, sea de una parte, sea de la opuesta.

9 F é m u r . De aquende del yarden al oriente.
10 A la vista y bajo la escolta del Señor, ó delante del arca del Señor.

a Suprá XIV, 29. — b Deut. u, 1 i. — c Jos. i, 14.
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CAPÍTULO XXXII. 47»
21. Et omnis vir bellator armatus Jordanem 

transeat, donec subvertat Dominus inimicos 
suos,

22. Et subjiciatur ei omnis terra: tunc eritts 
inculpabiles apud Dominum et apud Israél, 
et obtinebitis regiones, quas vultis, coram 
Domino.

23. Sin autem quod dicitis, non feceritis, 
nulli dubium est quin peccetis in Deum : ct 
scitote quoniam peccatum vestrum appre
hendet vos.

24. JSdificate ergó urbes parvulis vestris, 
et caulas et stabula ovibus ac jumentis: et 
quod polliciti estis implete.

25. * Dixeruntque filii Gad et Ruben ad 
Moysen : Servi tui sumus, faciemus quod ju
bet dominus noster.

26. Parvulos nostros, et mulieres, et pe
cora, ac jumenta relinquemus in urbibus 
Galaad:

27. Nos autem famuli tui omnes expediti 
pergemus ad bellum, sicut tu domihe loqueris.

28. Praecepit ergó Moyses Eleaiaro sacerdo
ti, et Josue filio Nun, et principibus familiarum 
per tribus Israél, et dixit ad eos :

29. b Si transierint filii Gad et filii Ruben 
vobiscum Jordanem, omnes armati aci bel
lum coram Domino, et vobis fuerit terra sub- 
jccta : date eis Galaad in possessionem.

30. Sin autem noluerint transire armati 
vobiscum in terram Chanaan, inter vos habi
tandi accipiant loca.

31. Responderuntque filii Gad, et filii Ru
ben : Sicut locutus est dominus servis suis, ita 
faciemus:

32. Ipsi armati pergemus coram Domino 
in terram Chanaan, et possessionem jam 
suscepisse nos confitemur trans Jordanem.

33. c Dedit itaque Moyses filiis Gad et Ru
ben, et dimidi* tribui Manasse filii Joseph, 
regnum Sehon regis Amorrhaei, et regnum Og 
regis Basan, et terram eorum cum urbibus 
suis per circuitum.

34. Igitur extruxerunt filii Gad, Dibon, et 
Alaroth, et A roer,

33. EtEtroth, et Sophan, et Jazer, etJeg- 
baa,

21. Y todo hombre guerrero4 pase armado el 
Jordán, hasta que el Señor destruya á sus ene
migos,

22. Y le sea sometida toda la tierra: entonces 
seréis inculpables para con el Señor2 y para con 
Israél, y obtendréis las regiones, que quereis, 
delante del Señor.

23. Mas si no hiciéreis lo que decís, ninguno 
tiene duda que pecaréis contra Dios: y sabed 
que vuestro pecado os alcanzará *.

24. Edificad pues ciudades para vuestros ni
ños, y apriscos y  establos para las ovejas y  
bestias : y cumplid lo prometido.

25. Y dijeron los hijos de Gad y.de Rubén á 
Moysés: Siervos tuyos somos, haremos lo que 
manda nuestro señor.

26. Dejaremos en las ciudades de Galaád 4 
nuestros niños, y mujeres, y  ganados, y bes
tias:

27. Y nosotros tus siervos iremos todos expe
ditos á la guerra, como tú señor lo dices.

28. Mandó pues Moysés á Eleazár el sacerdote, 
y á Josué hijo de Nun, y á los principes de las fa
milias en las tribus de Israél, y les dijo :

29. Si los hijos de Gad y los hijos de Rubén 
pasaren con vosotros el Jordán , todos armados 
para la guerra delante del Señor, y sojuzgareis 
la tierra: dadles á Galaád en posesion.

30. Mas si no quisieren pasar armados con 
vosotros á la tierra de Chanaán , tendrán entre 
Vosotros lugares para habitar5.

31. Y respondieron loa hijos de Gad, y los hi
jos de Rubén: Así como el Señor ha hablado á 
sus siervos asi lo haremos:

32. Nosotros iremos armados delante del Se
ñor á la tierra de Chanaán, y protestamosque 
hemos recibido ya nuestra posesion de la otra 
parte del Jordán.

33. Dió pues Moysés á los hijos de Gad y de 
Rubén, y á la mitad de la tribu de Manassés hijo 
de Joseph el reino de Sehón rey Amorrhéo, y el 
reino de Og rey de Basán, y la tierra de ellos con 
sus ciudades al contorno.

34. Y así los hijos de Gad edificaron7 á Dibón, 
y á Ataróth, y á Aroér.

35. Y á Etróth, y ¿  Sophán, y á Jazér, y á 
Jegbaa,

1 Todos aquellos, que Josué ó yo señalaremos. Las tribus de Gad y de Rubén, y la media de Manassés, compo
nían ciento diez mil quinientos y ochenta combatientes; y del cap. iv, 13 de Josué consta, que solos cuarenta mil 
pasaron el Jordán : y asi los setenta mil quinientos y ochenta restantes se quedaron para resguardo de las familias 
y de los ganados, y para reedificar las ciudades.

2 Si Dios no dispone otra cosa: ó con la asistencia del Señor. Este es un hebraísmo.
3 No quedarí sin castigo vuestra deslealtad y temeridad.
4 En el territorio, que se nos destina como en suerte.
5 No les permitáis- quedarse aqui, sino que los obligaréis á que pasen el Jordán, y á que se contenten oon la 

suerte, que les tocare en la Uerra de Chanaán.
6 Damos un testimonio público, y confesamos delante de todos.
7 Reedificaron, repararon; y así se debe entender siempre, que despues se repite aquella palabra.
a Jos. iv, 12* — b Deut. iii, 12. Josue xm, 8; xxu, 4. — c Jos. xxii, 4.
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LOS NÜMEROS.
36. Et Bethnemra, et Betharan, urbes mu

nitas, et caulas pecoribus suis.
37. Filii veró Rubén aedificaveruntHesebon, 

et Eleale, el Cariathaim,
98. Et Nabo, et Raalmeon, versis nomini

bus, Sabama quoque r imponentes vocabula 
urbibus, quas extruxerant.

39. * Perró filii Machir, filii Manasse, per
rexerunt in Galaad, et vastaverunt eam, in
terfecto AmorrhGBO habitatore ejus.

40. Dedit efgó Moyses terram Galaad Ma
chir filio Manasse, qui habitavit in ea.

41. Jair autem fllius Manasse abiitet occu
pavit vicos ejus, quos appellavit Havoth lair, 
id est, Villas Jalf.

42. Nobe quoque perrexit, et 'apprehendit 
Chanath cum viculis suis: vocavitque eam ex 
nomine suo Nobe.

36. T ¿ Bethneínfá, y Betharáiifi,ciudades fuer
tes, y apriscos para sus ganados.

37. Y los hijos dc Rubén edificaron ¿ Hese
bón, v á Eleale, y á Cariathafm,

38. Y A Nabo, y á Baalmeón, mudándoles loa 
nombres, también á Sabama: poniendo nombra 
á las ciudades, que habian ediGcado.

39. Y los hijos de Machir, hijo de Mftnaasfe, 
pasaron á Galaád, y la arruinaron, despues de 
haber pasado á cuchillo al Amorrhéo habitador 
de ella.

40. Dió pues Moysés la tierra de Galaád1 á la* 
chir * hijo de Manassés, el Cual habitó en eHa.

41. Y Jair hijo de Manassés • filé y ocupó m 
aldeas, á las cuáles llamó Havóth Jair, estoes. 
Aldeas de Jair.

42. Nobe pasó también, y tomó á Chañéth ora 
sus aldehuelas : y llamóla Nobe de sa wn- 
bre.

CAPITULO XX X III.
Se hace uaa descripción de im enarem* j áo« mansiones fle los bratHlM e» el desierta.

1. Hae sunt mansiones filiorum Israél, qui 
egressi sunt de jEgypto per turmas suas in 
manu Moysi et Aaron,

2. Quas descripsit Moyses juxta castrorum 
loca, quae Domini jussione mutabant.

3. k Profecti igitur de Ramease mense pri
mo, quintádecimá die mensis primi, alterá 
die Phase, tilii Israél in manu excelsa, viden
tibus cunctis JSgyptiis,

4. Et sepelientibus primogenitos, quos per
cusserat Dominus (nam el in diis eorum exer
cuerat ultionem),

5. Castrametati sunt in Socooth.
6. e Et de Soccoth venerunt in Etham, qu» 

est in extremis finibus solitudinis.
7. * Indé egressi venerunt contra Phihahi- 

roth, quae respicit Beelsephon, et castrametati 
sunt ante Magdalum.

1. Estas pon las mansiones* de 1<
Israél, que salieron de Egipto por sus escuadro
nes, por mano5 de Moysés y  de Aarón,

2. Las que escribió'Moysés según los luga
res de los acampamentos, que mudaban por 
órden del Señor.

3. Habiendo pues salido de Ramesses los hijos 
de Israél el mes primero, cl dia quince del me* 
primero al otro dia7 de la Pascua, con mano po
derosa viéndolo todos los Egipcios,

4. Y sepultando á los primogénitos, queelSe- 
ñor habia herido (el cual habia también ejerci
tado su venganza en sus dioses ®),

5. Acamparon enSoccóth.
6. Y de Soccóth vinieron á Ethám, que eslá en 

los últimos términos del desierto.
7. Saliendo de allí vinieron enfrente de Phi

hahiróth, que mira á Beelsephón, y acamparon 
delante de Mágdalo

1 Una parte; porque el resto fué dado á las-tribus de Gad y de Rubén.
2 En sus descendientes, ó á los descendientes de Machir.
3 De los descendientes de Manassés • asi se toma frecuentemente el nombre hijo en las Escrituras. Jair fué hijo 

fle Segdl, nielo de Hesrón, biznieto de Machir, que fué hijo de Manassés.
4 MS. 8 y 7. Las movidas. MS. 8. Moranzas. Por mansiones se entienden aquellos lagares, en qoe lo» larttf- 

tas por órden de Otos acamparon y permanecieron de'asiento, hasta que el Señor por medio de la eolnmna ée M* 
les significaba, que recogieran sus tiendas para ponerse en marcha y pasar adelante. Y S. JeaóKiao y S. Art»** 
entienden por ellas los varios grados de virtud, que debemos ejercitar para llegar á la fdit tierra de prontstofli
es el cielo.

5 Bajo la dirección y á la órden.
6 Asi se ve, que Morsés escribió el Pentateuco, como verdadero autor.
7 Esto es, el dia que se siguió al sacrificio del cordero Pascual, que se degollaba el dia catoree por fa tarta
8 Porque la misma noche que salieron de Egipto, echo Dios por tierra á k» ídolos de Egipto. S. leaóxn», 

por Menochio.

« Genes, L, 22. — b Exod. xu, 37. — c Ibid. xiu, 20. — d Ibid. xiv, 2.
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8. Profectique dc Phihahiróth, transierunt 

per medium mare in solitudinem ; a et am
bulantes tribus diebus per desertum Etham, 
castrametati sunt in Mara,

9. b Profectique de Mara venerunt in Elim, 
ubi erant duodecim fontes aquarum, et palmae 
septuaginta: ibique castrametati sunt.

10. Sed et indé egressi, fixerunt tentoria, 
super mare Rubrum. Profectique de mari Ru
bro,

11. « Castrametati sunt in deserto Sin.
12. Unde egressi, venerunt in Daphca.
13. Profectique de Baphca, castrametati 

sunt in Alus.
14. Egressique de Alus, din Raphidim fixerc

tentoria, ubi populo defuit aqua ad biben
dum, , -

lí>. « Profectique de Raphidim, castrameta
ti sunt in deserto Sinai.

16. Sed et de solitudine Sinai egressi,f ve
nerunt ad Sepulchra concupiscentiae.

17. Profectique8 de Sepulchris concupis- 
centiae, castrametati sunt in Haseroth.

18. h Etde Haseroth venerunt in Rethma.
19. Profectique de Rethma, 'castrametati 

sunt in Remmomphares.
20. Unde egressi, venerunt in Lebna.

21. De Lebna, eastrametati sunt in Ress>a.
22. Egressique de Ressa*, venerunt in 

Ceelatha.
23. Unde profecti, eastrametati sunt in 

monte Sepher.
24. Egressi de monte Sepher, venerunt in 

Arada.
23. Indé proficiscentes, eastrametati sunt 

in Maceloth. .
26. Profectique de Maceloth, venerunt in 

Thahath.
27. De Thahatb, eastrametati sunt in Thare.
28. Unde egressi, fixere tentoria in Meth- 

ca.
29. Et de Methca, eastrametati sunt in Hes

mona.
30. Profectique de Hesmona, venerunt in 

Moseroth.
31. Et de Moseroth, eastrametati sunt in 

Benejaacan,
32. 1 Profectique de Benejaacan, venerunt 

in montem Gadgad.
33. Unde profecti, eastrametati sunt in Je- 

tebatha.

8. Y marchando de Phihahiróth, pasaron por 
medio del mar al desierto.*y caminando tres 
dias por el desierto de Ethám, acamparon en 
Mara.

9. Y partiendo de Mara vinieron á Elím, don
de habia doce fuentes de aguas, y setenta pal
mas : y acamparon allí.

10. Y habiendo salido también de alli, fijaron 
sus tiendas sobre el mar Bermejo. Y marchando 
del mar Bermejo,

11. Acamparon en el desierto de Sin.
12. De donde saliendo, fueron á Daphca.
13. Y marchando de Daphca, acamparon en 

Alús.
14. Y habiendo salido de Alús, fijaron las tien

das en Raphidim, donde faltó al pueblo agua 
para beber.

15. Y partiendo de Raphidim, acamparon en 
el desierto de Sínai.

16. Y habiendo salido del desierto de Sinai, 
vinieron á los Sepulcros de la concupiscencia.

17. Y marchando de los Sepulcros de la con
cupiscencia, acamparon en Hascróth.

18.. Y de Haseroth vinieron á Rethma.
19'. Y marchando de Rethma *, acamparon en 

Remmomphares.
20. Dc. donde habiendo salido, vinieron á 

Lebna.
21. De Lebna, acamparon en Ressa.
22. Y habiendo salido de Ressa, vinieron á

• Ceelatha
23. De-donde marchando, acamparon en el’ 

monte de Sephér.
24. Habiendo salido del monte de Sephér, vi

nieron á Arada.
25. Partiendo de allí, acamparon en Mace* 

lóth.
26. Y marchando de Macelóth, vinieron á Tha- 

háth.
27. Dc Thaháth, acamparon en Tharé.
28. De donde habiendo salido, fijaron las tien

das en Methca.
29. Y de Methca, acamparon en Hesmona.

30. Y marchando de Hesmona, vinieron á Mo- 
serótb.

31. Y de Moseróth \ acamparon en Benejaa- 
cán.

32. Y marchando de Benejaacán, vinieron al 
monte de Gadgad.

33. De donde marchando, acamparon en Jetc- 
batha.

1 Entre Rethma y Remmomphares está la primera estación ó acampamento de Cadnsbarne, que es uno de los mas 
célebres, por haber sido enviados desde allí los exploradores; y acaso por esta misma celebridad se omitió en esle 
lugar, ó porque ya se nombra en el v. 36, la segunda vez que hicieron acampamento en este lugar. Muchos creen, 
que esta Yez no acamparon en Cadesbame, sino solo en Rethma á las cercanías de Cadesbarne, y de alli pasaron á 
Remmomphares.

a Exod. xv, 22. — b Exod. xv, 27. — c Exod. xvi, 1. — d Exod. x v i i ,  i. — e Exod. xix, 2. • 
g Suprá xt, 34. — h Sup. xm, I , —  i Deut. x. 7.

A. T . T . 1.

/Sup. X I, 3 i .
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3i. Et dc Jetebatha, Venerunt in Ilcbrona.
35. Egressique dc Hebrona, eastrametati 

sunt in Asiongaber.
36. • Indó profecti, venerunt in desertum 

Sin, haec est Cades.
37. Egressique de Cades, castrametatraniU 

in monte Hor, in extremis finibus terne 
Edom.

38. b Ascenditque Aaron sacerdos in mon
tem Hor, jubente Domino: et ibi mortuus est 
anno quadragesimo egressionis filiorum Is
rael ex jEgypto, mense quinto, primá die 
mensis,

39. Cúm esset annorum centum viginti 
trium.

40. Audivitque Chanarwcus rex Arad, qui 
habitabat ad meridiem, in terram Chanaan 
venisse fllios Israél.

41. Et profecti de monte Ilor, eastrametati 
sunt in Salmona.

42. Unde egressi, venerunt inPhunon.

43. Profectique dc Phunon, castrametati 
6unt in Oboth.

44. Et de Oboth, venerunt in Ijeabarim, 
quae est m finibus Moabitarum.

45. Profectique de Ijeabarim, fixere tento
ria in Dibongad.

46. Unde egressi, castrametati sunt in Hel- 
mondcblathaim.

47. Egressique de Helmondeblathaim, ve
nerunt ad montes Abarim contra Nabo.

48. Profectique de montibus Abarim, tran
sierunt ad campestria Moab, supra Jordanem 
contra Jericho.

49. Ibique castrametati sunt de Bethsimoth 
usque ad Abelsatim in planioribus locis Moa
bitarum,

50. Ubi locutus est Dominus ad Moysen :
51. Praecipe filiis Israél, et dic ad cos : 

Quando transieritis Jordanem, intrantes ter
ram Chanaan,

52. Disperdite cunctos habitatores terrae 
illius: 'confringite titulos, et statuas com
minuite, atque omnia excelsa vastate,

34. Y dc Jetebatha, vinieron á Hebrona.
35. Y habiendo salido de Hebrona, acamparon 

en Asiongabér.
36. Marchando de allí, vinieron al desierto dc 

Sin, esta es Cades.
37. Y habiendo salido de Cades, acamparon 

en el monte de Hor, en los últimos confines de la 
tierra de Edóm.

38. Y subió Aarón el sacerdote al monte de 
Hor por mandado del Señor: y murió alli el ano 
cuarenta de la salida de los hijos de Israél de 
Egipto, el mes quinto, el dia primero del mes,

39. Siendo de ciento y veinte y tres años ‘

40. Y cl Chananéo rey dc Afád, que habitaba 
hácia el mediodia, oyó como los hijos de Israól 
habian venido á la tierra de Chanaán.

41. Y marchando del monte de Hor, acampa
ron en Salmona.

42. De donde habiendo salido, vinieron á 
Phunón.

43. Y marchando dc Phunón, acamparon en 
Obóth.- . .

4 i. Y de Obóth, vinieron á Ijeabarim, que está 
en los confines de los Moabitas.

45. Y manchando de Ijeabarim, fijaron las tien
das en Dibongád.

46. De donde habiendo salido, acamparon en 
Helmondeblathaim.

47. Y habiendo salmo de Helmondeblathaim, 
vi nieron á los montes de Abarim enfrente de Nabo.

48. Y marchando de los montes de Abarim, 
pasaron á las campiñas de Moáb, sobre el Jor
dán enfrente de Jerichó.

49. Y acamparon alli desde Bethsimóth basta 
Abelsatím en los lugares mas llanos de los Moa 
bitas,

50. En donde habló el Señor á Moysés:
51. Manda á los hijos de Israél, y díles: Cuan

do hubiéreis pasado el Jordán entrando en Is 
tierra de Chanaán,

52. Destruid á todos los moradores de aquella 

tierra*: quebrad los títulos®, y desm en u zad  Mas 
estatuas, y asolad todos los altos*,

1 De aquí consta, que Aarón murió este mismo año, y que tenia tres años mas que Moysés, qne murió de eicnt* 
y veinte.

Algunos expositores cuentan hasta cuarenta y siete mansiones, que hleieron los Israelitas en sus largos rodeo* 
por cl desierto, en el espacio de cukrenta años. Para completar este número recogen de la Historia Divina otro» 
íombres con que se señalan. Nosotros seguimos la opinion corriente de que fueron solamente cuarenta y dos las 
mansiones, fundados en la autoridad de S. Jerónimo, y en lo que se dice en el v. t de este capitulo : Estas son las 
mansiones : quiere decir : Las mansiones, que los hijos de Israél hicieron en el desierto, son las siguientes, 
ó las que aqui referiremos: y en este capitulo solamente se hace mención dc cuarenta y dos. Es cosa m u y  común 
en la Escritura señalar un mismo lugar con diversos nombres, á lo que la diversidad ó distancia dc los tiempos, ú 
otras circunstancias pudieron dar lugar.

2 Para que no os perviertan con sus malos ejemplos.
3 Los altares y columnas erigidas en honor de los falsos dioses. — 4 Reducid á polvo.
5 Los lugares altos consagrados á los dioses, en que les erigían aras, columnas, estatuas.

« Sup. xx, I.— b Sup. xx, 25. Deut. x x x i i ,  50.— c Deut. m i,  5. Judie, u. 2,
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CAPITULO XXXIV. *S3
53. Mundantes terram, et habitantes in ea. 

Ego eñim dedi vobis illam in possessionem,
54. Quam dividetis vobis sorte. Pluribus 

dabitis latiorem, et paucis angustiorem. Sin
gulis ut sors ceciderit, ita tribuetur haere- 
ditas. Per tribus et familias possessio divi
detur.

55. Sin autem nolueritis interficere habita
tores terrae : qui remanserint, erunt vobis 
quasi clavi in oculis, et lanceae in lateribus, 
et^adversabuntur vobis in terra habitationis 
vestrae:

56. Et quidquid illis cogitaveram facere, 
vobis faciam.

53. Limpiando la tierra, para habitar en ella. 
Porque yo os la he dado en posesion,

54. La que os repartiréis por suerte *. Á los 
mas daréis la mas ancha, y á los menos la mas 
angosta. Á cada uno como le cayere la suerte, 
asi le será dada su heredad. Por tribus y fami
lias sc dividirá la posesion.

55. Mas si no quisiéreis matar á los morado
res de la tierra: los que* ¡quedaren, serán para 
vosotros como clavos en los ojos *, y lanzas en 
los costados, y se os opondrán en la tierra de 
vuestra morada:

56. Y todo lo que tenia pensado hacer con 
ellos, haré con vosotros *.

CAPITULO XXXIV

Sc m üiIm  Im  términos de la tierra prometida, «ne debe repartirte por tuerte. Nombres de lot qne deben
repartirla.

1. Locutusque est Dominus ad Moysen, di
cens :

2. Praecipe filiis Israél, et dices ad eos: 
Cüm ingressi fueritis terram Chanaan, et in 
possessionem vobis sorte ceciderit, bis finí- 
bus terminabitur.

3. » Pars meridiana’ incipiet á solitudine 
Sin, quae est juxta Edom : et habebit terminos 
contra Orientem mare salsissimum.

4. Qui circuibunt australem plagam per 
ascensum Scorpionis, ita ut transeant in 
Senna, et perveniant á meridie usque ad 
Cadesbarne, unde egredientur confinia ad 
villam nomine Adar, et tendent usque ad 
Asemona.

5. lbitque per gyrum terminus ab Asemo-

1. Y habló el Señor á Moysés, diciendo:

2. Manda á los hijosde Israél, y les dirás: Lue
go que hubiéreis entrado en la tierra de Cha
naán, y os hubiere caido por suerte4 en pose
sion, serán estos sus términos.

3. La parte del Mediodía comenzará desde et 
desierto de Sin *, que está cerca de Edóm : y 
tendrá por términos hácia el Oriente el mar muy 
salado *.

4. Los cuales irán rodeando la parte austral 
por la subida del Escorpion7, de modo que pa
sarán por Senna, y llegarán desde el Mediodia 
hasta Cadesbarne, desde donde saldrán los con
fines hasta una aldea llamada Adar •, y se exten
derán hasta Asemona.

5. Y el término irá dando vuelta desde Asc-

1 La suerte habia de señalar el sitio ó lugar, donde cada tribu y familia habia de tener el terreno que le tocara • 
y á proporcion del mayor número de las tribus y familias se habia de señalar también mayor ó menor porcion, 
atendiendo principalmente para esto á la calidad del mismo terreno, como dejamos ya notado.

2 Esta es una expresión proverbial y figurada, con la que les da el Señor á entender, que todos aquellos, que 
por una mal entendida piedad y contra su órden dejaran con vida, quedarían para afligirlos y ejercitarlos, y para 
haeerlos caer en sus supersticiones idolátricas.

3 Dios permitió el pecado de los que no quisieron acabar con los Chananéos, y los castigó despues haciendo que 
no pudieran destruirlos, cuando quisieron. Pero Dios lo permitió para bien de los mismos Israelitas, probando de 
este modo si le eran fieles en la observancia de los mandamientos, teniéndolos diestros en el ejercicio de las armas, 
y valiéndose de sus enemigos paia castigar sus extravíos.

4 Y que estuviese cada uno «n poseéion del territorio, que por suerte le hubiere tocado, aerán sus lindes y térmi
nos los siguientes.

5 Según el Hebréo : El desierto de Tsin. Aqui se halla escrito coa Ti tsáde, para distinguirle del de Sim, del 
cual ya hemos hablado en el Éxod. X7i.

6 El mar Salado, ó mar Muerto, llamado también lago Asphaltides, donde antes habian estado las ciudades de 
Pentápolis, que fueron abrasadas con fuego del cielo.

7 En el Hebréo O ’TIpy nghakrabbim, como nombre propio, llamado asi por los muchos escorpiones que all 
habla.

8 El texto hebréo t Hasta Jsar-Adar, y parece es al mismo pueblo que el que Josué xv , 3 , llama Hesrón.

a Jo?, xv, i.
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LOS NÜMEROS.
nn usque ad torrentem jEgypti, et maris 
magni littore finietur.

6. Plaga autem occidentalis á man magno 
incipiet, et ipso fine claudetur.

7. Porró ad septentrionalem plagam á mari 
magno termini incipient, pervenientes usque 
ad montem altissimum,

8. Á quo venient in Emath usque ad termi
nos Sedada:
. 9. Ibuntque confinia usque ad Zc] ihroria, 

ct villam Enan. Hi erunt termini i i parte 
Aquilonis.

10. Indé metabuntur fines contra orienta
lem plagam de villa Enan usque Sephama,

11. Et de Sephama descendent termini in 
Hebla contra fontem Daphnim : indé perve
nient contra Orientem ad mare Cenerelh.

12. Et tendent usque ad Jordanem, et ad 
ultimum salsissimo claudentur mari. Hanc 
habebitis terram per fines suos in circuitu.

13. Praecepitque Moyses filiis Israél, di
cens : Haec erit Terra, quam possidebitis sor
te, ct quam jussit Dominus dari novem tribu
bus, et dimidiae tribui.

14. Tribus enim filiorum Ruben per fami
lias suas, et tribus filiorum Gad juxta cogna
tionum numerum, media quoque iribus Ma
nasse,

15. Id est, duae semis tribus, acceperunt 
pariem suam trans Jordanem contra Jericho 
ad orientalem plagam.

16. Et ait Dominus ad Moysen :
17. * Haec sunt nomina virorum qui terram 

vobis divident: Eleazar- sacerdos, et Josue 
filius Nun,

18. Et singuli principes detribubussingulis,
19. Quorum ista sunt vocacula : De tribu 

Juda, Caleb filius Jephone.
20. De tribu Simeón, Samuel filius Am

miud.

mona hasta el torrente de Egipto y se finali
zará en la playa del mal grande *.

6. Y la parte occidental comenzará desde el 
mar grande, y se cerrará con el mismo mar*.

7. Y por la parte septentrional comenzarán 
los términos desde cl mar grande, llegando has
ta cl monte altísimo

8. Desde el cual vendrán hácia Emáth hasta 
los términos de Sedada :

9. Y se extenderán los confines hastaZephro* 
na, y hasta la aldea de Enán. Estos serán los tér
minos por la parte del Septentrión.

10. Desde alli se señalarán los términos por el 
lado oriental desde la aldea de Enán basta Se
phama,

11. Y desde Sephama descenderán los térmi
nos á Rebla enfrente de la fuente de Daphnis’ : 
desde alli llegarán al Oriente hasta el mar de 
Cencréth #,

12. Y se extenderán hasta cl Jordán, y por 
úllimo se cerrarán con el mar muy salado. Esta 
tierra poseeréis con sus términos al contorno.

13. Y mandó Moysés á los hijos dc Israól, di
ciendo : Esta será la Tierra, que poseeréis por 
suerte, y que mandó el Señor que se diera á las 
nueve tribus, y á la media tribu.

14. Porque la tribu de los hijos dc Rubén con 
sus familias, y Ja tribu de los bijos de Gad según 
el número dc las parentelas, y la media tribu de 
Manassés,

15. Esto es, dos tribus y media, recibieron su 
porcion al otro lado del Jordán enfrente de Jeri- 
chó hácia la parte del Oriente.

16. Y dijo el Señor á Moysés:
17. Estos son los nombres de los varones que 

os repartirán la tierra: Eleazár el sacerdote, y 
Josué hijo de Nun,

18. Y uno de los príncipes de cada tribu’,
19. Cuyos nombres son estos: De la tribu dc 

Judá, Caléb hijo de Jephone.
20. De la tribu de Simeón, Samuél hijo dc Am- 

miíkl.

1 Este parece mas probablemente que era el brazo oriental del Silo. Otros quieren que fuese un torrente ó ar
royo, que entraba en dicho brazo á Rinocorura, el cual dividia las tierras de las tribus de Judá y dc Simeón, del 
desierto y del Egipto. Véase S. Jerónimo in Amos, cap. iv.

2 Del Mediterráneo. Los Griegos le llaman mar interior.
3 De manera que los lindes por la parte occidental eran solo las costas del Mediterráneo, que miran al Occi

dente.
4 En el Hebréo sc llama monte de los montes, ó cl monte Hor; pero diverso de aquel en que murió Aarón. Y 

esta exposición, que es la mas autorizada, conviene al Libano, llamado asi por excelencia, y en el Deut. iii, 24, 
monte excelente. Otros sienten que era el monte Amano ; otros el Tauro : otros el Hermón, que se llama lambieu 
monte de Dios, monte pingüe ó fértil.

5 La fuente de Daphnc, según Josepho, estaba situada cerca del lago de Semecón, al norte del lago de Genesa-
réth, y es diversa de otra fuente del mismo nombre cerca de Antioquía.

6 Este ea el célebre lago, que despues fué mas conocido con el nombre de Genesaréth, llamado también el mar 
de Tiberiades ó de Galilea.

7 No eran estos los príncipes de las tribus, que se rcGcren en el primer capítulo dc este libro, sino do 
los principales y dc mayor consideración que habia en ellas, escogidos por Dios particularmente para qne atendie
ran á esle encargo.

a Jos. xiv, 1, 2.
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CAFÍTULO XXXV. 4S5
21. De tribu Benjamín, Elidad fihusChase-

lüM.

22. De tribu íiliorum Dan, Bocci fllius Jo- 
gli.

23. Filiorum Joseph de tribu Manasse, Han- 
niel fllius Ephod.

24. De tribu Ephraim, Camuel filius Seph- 
than.

25. De tribu Zabulón, Elisaphan fllius Phar-
nach.

26. De tribu Issachar, dux Phalliel filius
Ozan.

27. De tribu Aser, Ahiud filius Salomi.
28. De tribu Néphthali, Phedael filius Am

miud.
29. Hi sunt, Quibus praecepit Dominus, ut 

dividerent filiis Israél terram Chanaan.

21. De la tribu de Benjamin, Elidád hijo de 
Chaselón.

22. Dela tribu de los hijos de Dan, Bocci hijo 
deJogli.

23. De los hijos de Joseph de la tribu de Manas- 
sós, Hanniél hijo de Ephód.

24. De la tribu de Ephraim, Camuél hijo de 
Sephthán.

25. De la tribu de Zabulón, Elisaphán hijo de 
Pharnách.

26. De la tribu de Issachár, el caudillo Phaltiel 
hijo dc Ozán.

27. De la tribu de Asér, Ahiúd hijo de Salomi.
28. De la tribu de Néphthali, Phcdaél hijo de 

Ammiúd.
29. Estos son los que mandó el Señor, que re

partieran álos hijos de Israél la tierradeChanaáu.

c a p it u l o  x x x v .

Se desilnan cuarenta y ocho ciudades para los Levitas, y sus exldos para pastos de sus tañados: de estas se 
señalan seis, que lo sean de asilo, para los que cometieren homicidio Involuntario. Condiciones que lo kan 
de acompañar. '

1. Haec quoque locutus est Dóminus ad 
Moysen in campestribus Moab supra Jorda
nem, contra Jericho :

2. * Praecipe flliis Israél ut dent Levitis de 
possessionibus suis

3. Urbes ad habitandum, et suburbana 
carum per circuitum : ut ipsi in oppidis ma
neant , et suburbana sint pecoribus ac ju
mentis :

4. Quae á muris civitatum forinsecus, per 
circuitum, mille passuum spatio tendentur.

5. Contra Orientem duo millia erunt cubiti, 
et contra Meridiem similiter erunt duo millia : 
ad mare quoque, quod respicit ad Occiden
tem, eadem mensura erit, et septentrionalis 
plaga aequali termino finietur: eruntque ur
bes in medio, et foris suburbana..

6. b De ipsis autem oppidis, quae Levitis da
bitis, sex erunt in fugitivorum auxilia sepa
rata, ut fugiat ad ea qui fuderit sanguinem: 
et exceptis his, alia quadraginta duo op
pida,

7. Id est, simul quadraginta octo cum 
suburbanis suis.

1. Estas cosas habló también cl Señor áMoy
sés en las campiñas de Moáb solare el Jordán, en
frente dc Jerichó:

2. Manda á los hijos dc Israél que de sus po
sesiones 1 den á los Levitas

3. Ciudades para habitar, y los exidos de ellas 
en su contorno: para que ellos moren en las ciu
dades, y los exidos sean para sus ganados y 
bestias:

4. Los cuales se extenderán desde los muros 
dc las ciudades afuera, por espacio de mil pasos 
al rededor *.

5. Hacia el Oriente serán dos mil codos, y há
cia el Mediodia serán asimismo dos m il: y há
cia cl mar, que mira al Occidente, habrá la mis
ma medida, y en iguales términos será acotada 
la parte septentrional: y las ciudades estarán en 
medio, y fuera los exidos.

6. Y de las mismas ciudades, que daréis á los 
Levitas habrá seis separadas para asilo * de los 
fugitivos, para que escape á ellas el que derra
mare sangre *: y sin contar éstas, otras cuaren
ta y dos ciudades,

7. Esto es, entre todas cuarenta y ocho con 
sus exidos.

1 Dc la tierra que poseerán por suerte.
3 Como cada paso contenia dos codos, es la misma medida esta que la del versículo siguiente. S. Jerónimo. En 

(1 Hebréo se encuentra alguna dificultad en lo que se dice en este versículo y en el siguiente, sobro lo cual se puedo 
ver el docto P. Calm. y otros Expositores.

3 El derecho del asilo, que establece el Señor por punto de religión, lo conocieron y practicaron los Romano» y 
los Griegos, y aun lo tuvieron en consideración hasta las naciones bárbaras é Idólatras.

4 El que cometiere algún homicidio voluntario.

a Jos. XXI, 2,— b Deut. iv, 41, 42; MX, 2, 3. Jos. XX, 2.
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8. lpsaeque urbes, f|use dabuntur de posses
sionibus filiorum Israél, ab his, qui plus ha
bent, plures auferentur : et qui minus, pau
ciores. Singuli juxta mensuram hereditatis 
suae dabunt oppida Levitis.

9. Ait Dominus ad Moysen:
10. Loquere filiis Israél, et dices ad eos :

* Quando transgressi fueritis Jordanem in 
terram Chanaan,

11. Decernite quae urbes esse debeant in 
praesidia fugitivorum, qui nolentes sangui
nem fuderint:

12. In quibus cum fuerit profugus, cogna
tus occisi non poterit eum occidere, donec 
stet in conspectu multitudinis, et causa illius 
judicetur.
. 13. b De ipsis autem urbibus, quae ad fugiti
vorum subsidia separantur,

14. Tres erunt trans Jordanem, et tres in 
terra Chanaan,

15. Tam filiis Israél quám advenis atque 
peregrinis, ut confugiat ad eas qui nolens 
sanguinem fuderit.

46. Si quis ferro percusserit, et mortuus 
fuerit qui percussus est: reus erit homicidii, 
ct ipse morietur.

17. Si lapidem jecerit, et ictus occubuerit: 
similiter punietur.

18. Si ligno percussus interierit: percusso
ris sanguine vindicabitur.

19. Propinquus occisi homicidam interfi
ciet : statim ut apprehenderit eum, interfi
ciet.

20. c SI per odium quis hominem impulerit, 
vel jecerit quippiam in eum per insidias:

21. Aut cüm esset inimicus, manu percus
serit, et ille mortuus fuerit: pcrcussor, homi
cidii reus erit. Cognatus occisi, statim ut in
venerit eum, jugulabit.

8. Y de estas ciudades, quo loe hijos de Israél 
darán de sus posesiones, se tomarán mas de los 
que tienen mas: y de los que menos, menos, 
Cada uno dará ciudades á los Levitas á propor
cion de su heredad.

9. Dijo el Señor á Moysés:
10. Habla á los hijos de Israél, y les dirás: 

Cuando hubiéreis pasado el Jordán á la tierra 
dc Chanaán,

11. Determinad qué ciudades deban servir 
de asilo1 párelos fugitivos* que sin querer hayan 
derramado sangre:

12. En las cuales cuando estuviese el refu
giado, no podrá matarle el pariente * dd muer
to, hasta tanto que se presente delante dc la 
multitud, y sea juzgada su causa.

13. Y de las mismas ciudades, que se separan 
para asilo de los fugitivos,

14. Habrá tres de la otra parte del Jordán, y 
tres en la tierra de Chanaán.

15. Tanto para los hijos de Israél como pan 
los extranjeros y peregrinos, para que se acoja 
á ellas el que sin querer derramare sangre.

16. Si alguno hiriere con hierro, y muriere el 
herido»será reo de homicidio *, y él mismo mo- 
rirá.

17. Si tirare una piedra, y el herido muriere: 
será castigado del mismo modo.

18. Si llega á morir el que fué herido con pa
lo : será vengado con la sangro del q u e  le hirió.

19. El pariente del muerto matará al homici
da *: luego que lo -hubiere á las manos, le ma
tará.

20. Si uno por odio rempujare á un hombre, ¿ 
echare sobre él alguna cosa por asechanzas*.•

21. ó  si siendo su enemigo, lo hiriere con 1« 
mano, y aquel muriere: el agresor, será reo'de 
homicidio. El pariente del muerto, luego que te 
hallare, le matará.

1 MS. A y 8. Para emparama. Y lo mismo se ha de entender en los casos, en que se declarara, qne do eran 
de sangre ó de homicidio. Véase el Éxod. xxi, 13.

2 El pariente mas inmediato del muerto tenia derecho de solicitar en justicia el castigo del agresor, y aun de & 
cutarlo por su mano, como despues veremos. Pero esto no podia hacerlo impunemente, sino despues de babas* 
ventilado la causa delante de los jueces; lo que parece se ejecutaba en la ciudad donde se habia cometido ti be- 
micidio, v. 25. Guando alguno, por haber comeUdo un homicidio, se refugiaba ¿ una de estas ciudades* te 
jaeces le hacían llevar con toda seguridad al lugar donde se habia hecho la muerte, y tomaban las necesarias in
formaciones hasta substanciar la verdad del hecho : si 6e hallaba que era inocente, y que el homicidio no babis 
sido voluntario, se le dejaba en paz, y se le volvia á llevar con una buena escolto, para que ninguno le pud|íí3 
ofender, á aquella misma ciudad adonde se habia refugiado; pero si le haliaban culpado, y que el bomicid» 
habia sido voluntario, lo castigaban según el rigor de la ley con pena capital,  que ejecutaba e n  él el pan0* 
del difunto : el cual en este caso no podia perdonarle la vida, ni recibir dinero por rescate de ella; poique enW* 
ces se reputaba como un mero ejecutor de la sentencia, que los jueces habian pronunciado contra el homicida, T.fl

3 MS. 3. Omisiano es.
♦ MS. 8. Al homicero. Este no es un precepto, sino una permisión. Si el pariente del difunto se encontraba w® 

el matador antes que este tomara asilo en alguna de las dichas ciudades, podia matarlo impunemente, esto es. 
que por eso pudiera ser castigado en justicia en el fuero externo; pero en el interno quedaba reo delante de Uto 
si lo ejecutaba movido de ira, de odio y de venganza. Alápide.

& Estoes, con malicia, con designio de dañarle, dc propósito y de caso pensado; lo que estaba expresa®̂* 
prohibido. — 6 MS. A. Será culpante.

«Deut. xix, 2. Jo?, xx, 2. b Deut. iv. 41, i?. Jr*. \x,7, 8. — c Deut. xix, 11.
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CAPITULO XXXV. 4l7

22. Quód si fortuitu, ct absque odio
23. Et inimicitiis quidquam horum fecerit,

24. Et hoc audiente populo fuerit compro
batum, atque inter percussorem et propin
quum sanguinis quaestio ventilata:

25. Liberabitur innocens de ultoris manu, 
ct reducetur per sententiam in urbem, ad 
quam confugerat, manebitque ibi,donec sa
cerdos magnus, qui oleo sancto unctus est, 
moriatur.

26. Si intcrfector extra fines urbium, quae 
cxulibus deputatae sunt,

27. Fuerit inventus, et percussus ab eo qui 
ultor cst sanguinis: absque noxa erit,qui eum 
occiderit.

28. Debuerat enim profugus usque ad mor
tem pontificis in urbe residere. Postquám au
tem iile obierit, homicida revertetur in terram 
suam.

29. Haec sempiterna erunt, et legitima in 
cunctis habitationibus vestris.

30. Homicida sub testibus punietur : ad 
unius testimonium nullus condemnabitur.

31. Non accipietis pretium ab eo qui reus 
est sanguinis, statim et ipse morietur.

32. Exules et profugi ante mortem pontifi
cis nullo modo in urbes suas reverti pote
runt :

33. Ne polluatis terram habitationis ves-, 
trae, quae insontium cruore maculatur: nec 
aliter expiari potest, nisi per ejus sanguinem, 
qui alterius sanguinem fuderit.

34. Atque ita emundabitur vestra possessio, 
me commorante vobiscum. Ego enim sum 
Dominus qui habito inter filios Israél.

22. Mas si por accidente',  y no por odio
23. Ni por enemistades hiciere alguna de estas 

cosas,
24. Y se justificare esto oyéndolo el pueblo, 

y hubiere sido ventilada la causa de sangre * en
tre el matador y el pariente:

25. Será librado el inocente de la mano del 
vengador *, y por sentencia se le volverá á la 
ciudad, adonde se habia refugiado, y  se estará 
alli hasta que muera el sumo sacerdote que 
fué ungido con cl óleo santo.

2(5. Si el matador estando fuera de los térmi
nos de las ciudades, que están destinadas para 
los desterrados,

27. Fuere hallado, y muerto por aquel que es 
vengador de la sangre : será sin culpa * el que 
le matare.

28. Por cuanto el fugitivo debia residir en la 
ciudad hasta la muerte del pontifico. Mas des
pues que este muriere, el homicida se volverá á 
su tierra.

29. Estas cosas serán perpetuas •, y se guar
darán como ley en todas vuestras moradas.

30. El homicida será castigado por dicho de 
testigos: ninguno será condenado por testimo
nio de uno solo ’ .
• 31. No recibiréis precio dc aquel, que es reo 

de sangre *, sino que el mismo morirá luego.
32. Los desterrados y fugitivos de ningún 

modo podrán volver á sus ciudades antes de la 
muerte del pontífice:

33. No amancilléis9 la tierra de vuestra mora
da, que se contamina con la sangre de los inocen
tes : ni puede purificarse de otro modo, que con 
la sangre de aquel que derramó sangre de otro.

34. Y de esta manera será purificada vuestra 
tierra, morando yo con vosotros. Porque yo soy 
cl Señor que habito entre los hijos dc Israél.

1 F errar. Y  si súpito.— 2 De homicidio. — 3 Del pariente que solicita vengar aquel homicidio.
4 Para dar tiempo á la ira de los parientes. Al mismo tiempo se da á entender con esto el sumo respeto, que que

ria el Señor se tuviera al soberano Pontífice, cuya muerte debia ser tan sensible á todo el pueblo, que pusiese fin á
todos los resentimientos particulares. Últimamente no parece, que puede dudarse .que el Espíritu Santo quiso figu
rar con esta ley, que con sola la muerte del verdadero Pontífice Jesucristo podian los hombres recobrar la verdadera 
libertad y el derecho, que habian perdido de entrar en la patria celestial. ¿ Qué significa, dice S. Gregorio, Papa, 
que el homicida absuelto despues de Ut muerte del Sumo Pontifice, vuelve á su propia tierra, sino que el li
naje humano, que pecando se mató á si mismo, es desatado de las prisiones de sus pecados, despues de la 
muerte del verdadero sacerdote, es á saber,, nuestro Redentor, y  reparado en la posesion del paraiso? Lib. i 
in Ezech. hom. 6.

5 Quedará libre de toda culpa en el fuero externo, y se imputará todo al que voluntariamente abandonó el lu
gar, que le servia de asilo.

G Este es un estatuto y ley que se observará perpetua é inviolablemente en todos los lugares, donde fijáreis 
vuestra morada.

7 Y asi parece que el testimonio de dos bastaba para poderlo condenar.
8 De manera que por dinero pueda redimir la pena capital, que merece por el homicidio que ha cometido. N 

tampoco le recibiréis de los que involuntariamente mataren á un hombre con el fin de volverse á b u  tierra, y salir 
de la ciudad que habia sido destinada para refugio antes de la muerte del soberano Pontífice.

9 MS. 7. E non adebdedes. MS. A. Enlixedes la tierra. No dejeis sin castigo el homicidio, castigadlo con la 
muerte del que lo ejecutó. De otra suerte no quedará lavada, ni se purificará la tierra, que quedó profanada con la 
sangre inocente que se derramó sobre ella : y la consideración que os debe mover principalmente á esto, es, que 
yo moro entre vosotros, á quien debeis el mayor respeto y veneración en todos vuestros procedimientos, atendiendo 
á que no haya, ni sc consienta la menor impureza y profanación en cl lugar de mi morada.
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CAPÍTULO XXXVI.

Leyes para «ae la» (ribo* no se mezclen anas eon otras por raedlo de los matrimonios, jr qne asi na Ucean 
á confundirse las posesiones, que pertenecen á cada ano.

1. Accesserunt • autem et principes fa
miliarum Galaad filii Machir, filii Manas - 
se de stirpe filiorum Joseph : locutique sunt 
Moysi coram principibus Israél, atque dixe
runt :

2. Tibi domino nostro praecepit Dominus 
ut terram sorte divideres filiis Israel, ct ut 
filiabus Salphaad fratris nostri dares posses
sionem debitam patri:

3. Quas si alterius tribOs homines uxores 
acceperint, sequetur possessio sua, et trans
lata ad aliam tribum, dc nostra haereditate 
minuetur.

4. Atque ita fiet, ut cüm jubilaeus, id cst, 
quinquagesimus annus remissionis advenerit, 
confundatur sortium distributio, ct aliorum 
possessio ad alios transeat.

5. Respondit Moyses filiis Israél, et Dommo 
praecipiente, ait: Rccté tribus filiorum Joseph 
locuta est.

6. Et haec lex super filiabus Salphaad 
á Domino promulgata est : b Nubant qui
bus volunt, tantum ut suae tribús homini
bus :

7. Ne commisceatur possessio filiorum Is
raél de tribu in tribum. Omnes enim viri du
cent uxores de tribu et cognatione sua: _

1. Y llegáronse los principes de las familias 
do Galaad * hijo dc Machir, hijo dc Manassés dc 
la estirpe de los hijos de Joseph : y hablaron á 
Moysés en presencia de los príncipes de Israél1, 
y dijeron:

2. El Señor te ha mandado á tí que eres nues
tro señor, que dividieras la tierra por suerte a 
los hijos dc Israél, y que á las hijas de Salphaad 
nuestro hermano dieras la posesion que era de
bida á su padre:

3. A las que si tomaren por mujeres hombres 
de otras tribus, las irá siguiendo su posesion 
y trasladada á otra tribu, se disminuirá de nues
tra heredad.

4. Y así sucederá, que cuando viniere el ju
biléo *, esto es, el año quincuagésimo de remi
sión, se confundirá la distribución de las suer
tes , y la posesion de los unos pasará á los otros.

í>. Respondió Moysés á los hijos de Israél, y 
mandándolo el Señor, les dijo : Dien ha hablado 
la tribu de los hijos dc Joseph.

6. Y esta ley acorca de las hijas dc Salpha
ad se promulgó por el Señor : Cásense con qui
en quieran, con tal que sea con hombres de su 
tribu * : .
'1. Para que no sc mezcle la posesion • de los 

hijos de Israél de tribu en tribu. Por lo cual todos 
los varones tomarán mujeres de su tribu y pa
rentela 7 ;

1 Algunos dicen, que los que eran cabezas dc la familia de MachTr se llamaban principes de las familias de 
Galaad, ó establecidas en Galaad, por haber tomado ya su heredad una parte de la tribu de Manassés ea los 
montes de Galaad y en sus contornos. Pero otros sienten y al parecer con fundamento, que se llamaron así, de Ga
laad hijo dc Machir, que lo fué de Manassés, Josué xvh, por cuanto la suerte que sc aplicó á las hijas de Salphaad, 
fué en la tierra de Chanaán : y los que hicieron esta representación á Moysés, no fueron los que quedaban ya esta
blecidos en Galaad, sino los que lo liabian de ser después en la tierra prometida. Las hijas de Salphaad eran de 
esta media tribu, y por consiguiente le tocaba también á esta el representar, que no fuera enajenado, ni pasase 
por cualquiera causa á otra tribu el territorio que le pertenecía á ella en las hijas de Salphaad.

2 Añaden los l x x  : En presencia del *ran sacerdote Eleazár y de los principes dc Israél.
3 L o s  bienes y territorio q u e  se les aplicare, pertenecerán á los hombros de esla tribu con quienes se c a sa ren ;?  

por consiguiente serán separados dc lo que toca á la nuestra, que quedará defraudada y menoscabada en estaparte.

4 En que todas las cosas enajenadas volvian á sus primeros dueños. Temían pues que el derecho del territorio, 
que se destinaría á las hijas de Salphaad, pasara á la tribu de sus maridos perpetuamente, y sin esperanzas de po
derlo incorporar de nuevo en la suya, ni aun el año del jubiléo : y añadían, que si se daban muchos ejemplos de 
jestos, como era regular que se dieran, vendrían á confundirse las suertes, que Dios habia de señalar á cada tribu.

5 Esta ley se dió para impedir que las tierras de una tribu pasaran á otra ; y asi no hablaba sino con las hijas 
que heredaban á los padres por no tener hermanos. Alápide.

G MS. 3. E non se rodee. F e r r a r .  Y no se arrodeará heredad.
7 Esta ley de que todos los hombres se casen con las mujeres de su tribu, y todas las mujeres con los hombres 

de su tribu, no era universal para todo3 los hombres y mujeres, sino solo en el caso propuesto á Moysés, esto es, 
en caso que muriere un hombre sin dejar hijos varones que le heredasen , sino solo hembras, á las cuales sc les 
manda, que se casen con quien quieran, con tal que sea con hombres de su tribu, para que de este modo la heren
cia que ellas obtengan de su padre, no pase á otra tribu, y asi no sc confundan las posesiones de una tribu con la» 
de otra, sino que queden separadas. Pero fuera dc esle único caso podian libremente casarse los dc uaa tribu ec»

a Suprá xxvii, I. — b Tob. m i, 14.
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CAPÍTULO XXXVI. 489

8. Et cunctae feminae de eadem tribu man
tos accipient : ut haereditas permaneat in fa
miliis,

9. Nec sibi misceantur tribus, sed ita ma
neant

40. Ut á Domino separatae sunt. Fecc* 
runtque filiae Salphaad, ut fuerat impera
tum :

14. Et nupserunt Maala, et Tbersa, et He
lóla, et Melcha, et Noa flliis patrui sui

12. De familia Manasse, qui fuit filius 
Joseph : et possessio, quae illis fuerat at
tributa, mansit in tribu et familia patris ea
rum.

13. Haec sunt mandata atque judicia, quae 
mandavit Dominus per manum Moysi ad fllios 
Israél, in oampestribus Moab supra Jordanem 
contra Jericho.

8. Y todas las mujeres tomarán marido de su 
tribu : para que la heredad permanezca en las 
familias,

9. Y no se mezclen entre si las tribus, antes 
permanezcan así

10. Como han sido separadas por el Señor. Y 
lo hicieron las hijas de Salphaad como se les 
mandó:

44. Y Maala, y Thersa, y Hegla, y Melcha, y 
Noa se casaron con los hijos de su tio paterno1

42. De la familia de Manasséa que fué hijo de 
Joseph, y la posesion, qüe les habia sido adjudi
cada, permaneció en la tribu y familia de su pa
dre.

43. Estos son los mandamientos y los juicios 
que mandó el Señor por mano de Moysés á los 
hijos de Israél, en las campiñas de Moáb sobre el 
Jordán enfrente de Jerichó.

1 «  de otra, y aun á veces oon los extranjeros, como se puede probar con muchos ejemplos de la Sagrada Escritura. 
David de la tribu de Judá se casó con Michól de la de Benjamín : y aun fuera de su tribu se casó con una extranjera, 
hija del rey de Gessur. Boot de la tribu de Judá se casó con Ruth mujer Moabita. F.n los jueces cap. x x i, juraron 
las once tribus, que no dariaa sus hijas á los de la tribu de Benjamin, lo que no jurarían, si esto les hubiera sido 
prohibido por alguna ley anterior. Santa Isabel, que era de la tribu de Levi, es llamada por el áagel S. Gabriel, pa
riente de Nuestra Señora, que era del linaje de David. Esta interpretación de dicha ley que se restringe solo al caso 
propuesto á Moysés, la llama verdadera y  sólida el doctísimo W einteíuum , y dice que es abrazada casi de todos 
los Expositores mas excelentes; tales son1 Mariana, M enochio, Calmet, Duhamel, Jansenio de Gante, Alápide y 
W oü te w  : y estos dos últimos son de opinion, que S. Joseph y la virgen María eran primos hermanos, y qne la Se
ñora por ser hija unigénita, y heredera de sus padres, y para cumplir con la sobredicha ley se casó con S. Joseph, 
com o sn pariente mas cercano.

1 Con sus primos hermanos de parte de padre. Lo que parece era permitido entonces, para que se conservara 
en la mi»m* tribu el drden de las familias y de los bienes, que pertenecían á cada una de ellas. Otros, tomando la 
palabra hijos en el sentido en que se usa frecuentemente en las Escrituras, lo exponen de este modo : Se casaron 
con descendientes de su tio paterno, ó tomaron maridos de la familia del hermano de su padre. Los Levitas, que 
no entraron en la suerte de la distribución de la tierra de Chanaán, no estaban sujetos á esta ley; y  asi ae casaba* 
••diferentemente con mujeres de todas las tribus.

i

V. T .  1.
(ii
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ADVERTENCIA

SOBRE EL DEUTERONOMIO.

El libro quiuto y último del Pentateucho se llama por los Hebreos D iin n  n^N, Etíat la» pala
bras, que son lasque en el texto original le dan principio. Los Griegos, y con ellos los Latinos le 
llaman Deuleronómio, que quieto decir segunda Ley; no porque sean cosas nuevas las que 
Moysés ordena aquí á su pueblo, sino porque habiendo (Saltado ya todos aquellos que habían sido 
alistados para las armas, y que habian oído la ley dada en el monte Sínai, se habia formado un 
nuevo pueblo de sus hijos; y Moysés tuvo órden del Señor para que intimara á estos dc nuevo 
la ley, y los exhortara eficaz y fervorosamente á su puntual observancia. En esta segunda pro
mulgación hace Dios una nueva alianza eon Israól, cap. xm , 1, y Moysés estando ya cercano al 
término de su vida, repite y encarece aquellos mismos avisos, que les deja como un testamento 
y declaración de su última voluntad; y para que se mantuviera siempre en pié la observancia y 
memoria de los divinos Mándamténtos, encarga á los reyes, capít. xvii, 18, que luego que entren 
en posesion de la corona, se hagan escribir el Deuteronómio; ordena también que se grabe en 
piedras, cap- xxvii, 2, etc., y por último que se lea «1 pueblo todos los años sabáticos.

Moysés en las llanuras dc Moáb, teniendo en su presencia congregado á todo Israél, le pone á 
la vista lo que el Señor habia obrado en su favor desde que marchó del monte Sinai, donde habia 
sido establecida la primera alianza, y donde con tanta solemnidad y estruendo se habia confir
mado la ley : y pasando despues á justificar toda su conducta, y lo que habia hecho para gober
narlos y encaminarlos á la tierra de Chanaán, repite la ley con nuevas exposiciones ó ilustracio
nes, y manda su observancia, como condición puesta por cl Señor. Pronuncia terribles castigos y 
amenazas contra los transgresores; y promete toda suerte de felicidades y bendiciones á los quo 
fielmente la guarden. En un cántico,' que profiere antes de morir, pinta con los mas vivos colores 
las misericordias que habia usado Dios con su pueblo, y la infidelidad y mala correspondencia de 
este para con é l : vaticina la ingratitud con que en lo venidero le correspondería; el rigor con que 
el Señor vengaría sus agravios; y por último le asegura de la misericordia y bondad con que le 
acogería, cuando arrepentido se convirtiera á él. Nombra á Josué por su sucesor en el gobierno; 
da la bendición á todas las tribus; sube al monte Nebo, desde donde dando una ojeada á la tierra 
prometida, muere en él, y trasladando un Ángel su cuerpo, que entierra en el valle, todo Israél le 
llora amargamente.

Aunque en muchos lugares de este Libro 6e ve profetizada la nueva alianza y ley de gracia, y 
entre las sombras y figuras de la Sinagoga se divisa la grandeza y la gloria de la Iglesia de Je
sucristo ; pero mas señaladamente en el cap. xvm, 15, en el que promete Moysés á su pueblo un 
nuevo Profeta y Legislador, encargándole al mismo tiempo que le escuche y le obedezca. Toda 
la antigua Sinagoga reconoció, que el Profeta prometido por Moysés, era el Mesias; pero los 
mismos Judíos, que no reconocían á otro, que al Mesias en las palabras de Moysés, desecharon 
al verdadero Profeta, que es Jesucristo, en quien se ven cumplidas todas las profecías y sombras 
de la ley antigua. Moysés, por cuya boca hablaba el Espiritu Santo, instruyendo y exhortando 
como Caudillo y Legislador al pueblo de Israél, hablaba al mismo tiempo con otro nuevo pueblo, 
que debia tener por cabeza á Jesucristo. Los Cristianos pues debemos tener entendido, qjiecon
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492 ADVERTENCIA.
nosotros hablan las verdades, bendiciones, amenazas y maldiciones de Moysés: que la dureza de 
los Israelitas era una imágen de la nuestra, siempre que fuéremos rebeldes á la bondad y mise
ricordia de nuestro divino Legislador; y que seremos en esto tanto mas culpables, cuanto son sin 
comparación mayores y mas copiosas las gracias, que hemos recibido nosotros.

El fundamento con que algunos han pretendido persuadir, que el Deuteronómio se atribuye 
falsamente á Moysés, no metece consideración ni respuesta. Véase lo que sobre esto dejamos di
cho en la advertencia al Génesis. Ni cabe en ello la menor duda; y un Católico no puede ignorar, 
que este es del número de las Libros canónicos de la Escritura, reconocidos portales en todos 
tiempos; primero de la Sinagoga, y despues de toda la Iglesia Cristiana; y por consiguiente, 
que es palabra de Dios, la cual debe ser recibida con lamas profunda veneración, obsequio y 
humildad.
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CAPITULO r.
8« k u i Ium recapitulación Ae IM principales sucesos, que acontecieron á Israel en el desierto por espacio

de cuarenta altos.

1. Haec sunt verba, quae locutus est Moysés 
ad omnem Israél trans Jordanem in solitu
dine campestri, contra máre Rubrum, inter 
Pharan et Thophel et Laban et Haseroth, ubi 
auri est plurimüm

2. Undecim diebus de Horebiper viam mon
tis Seir usque ad Gadesbarne.

3. Quadragesimo anno, undecimo mense, 
prima die mensis locutus est Moyses ad fllios 
Israél omnia quae praeceperat illi Dominus, ut 
diceret eis:

4. • Postquám percussit Sehon regem Amor
rhaeorum, qui habitabat in Hesebon: et Og re
gem Rasan, qui mansit in Astaroth et in Edrai,

5. Trans Jordanem in terra Moab. Coe- 
pitque Moyses explanare legem, et dicere:

1. Estas son las palabras, que habló Moysés á 
todo Israél1 de la otra parte * del Jordán en la 
campiña del desierto *, en frente del mar Rojo4, 
entre Pharán y Thophél y Labán y Haseróth, don
de hav muchísimo oro1:

2. A once jornadas0 dc Horéb por el camino 
'  del monte Seír hasta Cadesbarne.

3. En él año cuadragésimo7, en el undécimo 
mes, e) primer dia del mes habló Moysés á los 
hijos de Israél todas las cosas, que le mandó el 
Señor que les dijera:

4. Despues que hirió á Sehón rey de los Amor
rhéos, que habitaba en Hesebón: y á Og rey dc 
Rasán, que moró en Astaróth y en Edrai,

5. De la otra parte del Jordán en la tierra de 
Moáb. Y comenzó Moysés á explicar8 la ley, y á 
/i<?cir:

1 Obrando Dios un nuevo ínilagro, hizo que oyeran todos á Moysés ya anciano, aunque se bailasen ¿ no pe
queña distancia. Véase el capitulo xxix, 10. A este modo se refiere de S. Antonio de Padua, y S. Vicente Ferrer, 
y de otros predicadores apostólicos, que su voz fué oída & distancia de muchas leguas. Los Israelitas, que oyeron 
milagrosamente la voz de Moysés, eran en número de dos ó tres millones. Alápide.

2 La voz hebréa en el paso, que en la Vulgata se traslada trans, y que por respecto ¿ la tierra de
Chanaán se puede trasladar, de la otra parte, significa muchas veces cis, antes de pasar el Jordán, porque 
Moysés no lo pasó. Esta fué una oracion parenética, que hizo Morsas de viva voz al pueblo, y que por expresa 
órden de Dios escribió poi el mismo tiempo, cap. xxxi, 19, y entregó á los sacerdotes como en depósito, para que 
la guardaran con el mayor desvelo, y la leyeran al pueblo en los tiempos, que alli se señalan.

3 En los llanos de Moáb. iVumer. xxu, 1.
4 Aunque ¿ una distancia bien considerable. Moysés hace mención aqui del mar Rojo, para traer á la memoria 

los asombrosos milagros, que hizo allí el Señor en favor dc su pueblo.
5 Donde hay muchas minas de oro.
6 Que dista once jornadas de Horéb. Aqui se cuentan los dias que caminaron, no los que emplearon en diversas 

mansiones, con el fin de traerles á la memoria, que hubieran podido llegar en breve tiempo á la tierra'prome
tida, si sus rebeliones no lo hubieran retardado.

7 De la salida dc Egipto, y poco antes de la muerte dc Moysés, que aconteció cl dia séptimo del raes duodécimo.
8 MS. A. A desplanar.

a Num. x x i,  21.
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494 EL DEUTER0NÓM10.
6. Dominus Deus noster loculus cst ad nos 

in Horeb, dicens: Sufficit vobis quód in hoc 
monte mansistis:

7. Revertimini, et venite ad montem Amor
rhaeorum, et ad caetera quae ei proxima sunt 
campestria atque montana et humiliora loca 
contra meridiem, et juxta littus maris, terram 
Cbananaeorum, et Libani usque ad flumen 
magnum Euphraten.

8.. En, inquit, tradidi vobis: ingredimini et 
possidete eam, super qua juravit Dominus pa
tribus vestris, Abraham, Isaac, ct Jacob, ut da
ret illam eis, et semini eorum post cos.

'9. Dixitque vobis illo in tempore:
10. a Non possum solus sustinere vos: quia 

Dominus Deus vester multiplicavit vos, et es
tis hodie sicut stellae coeli, plurimi.

U. (DominusDeus patrum vestrorum addat 
ad hunc numerum multa millia, et benedicat 
vobis sicut locutus est.)

12. Non valeo solus negotia vestra susti
nere , et pondus ac jurgia.

13. Date ex vobis viros sapientes et gnaros, 
et quorum conversatio sit probata in tribubus 
vestris, ut ponam eos vobis principes.

14. Tunc respondistis mihi: Bona res est, 
quam vis facere.

15. Tulique de tribubus vestris viros sapien
tes ct nobiles, et constitui eos principes, tqbu- 
nos et centuriones, et quinquagenarios ac 
decanos, qui docerent vos singula.

16. Praecepique eis, dicens: Audite illos, et 
bquod justum est judicate: sive civis sit ille, 
sive peregrinus.

17. c Nulla erit distantia personarum, ita 
parvum audietis ut magnum: nec accipietis 
cujusquam personam, quia Dei judicium est.

6. El Señor Dios nuestro nos habló en Horéb, 
diciendo: Bástaos 1 que habéis estado en este 
monte:

7. Volved, é id al monte de los Amorrhéos, jr 
á los demás lugares que ie están vecinos, cam
piñas y montañas, y los mas bajos hácia el Me
diodía, y junto á la ribera del mar, á la tierra 
de los Chananéos, y del Líbano hasta el grande 
rio Euphrates*.

8. Mirad, dijo, que os la he dado: entrad y 
poseed la tierra, sobre la cual juró el Señor á 
vuestros padres, Abrahám, Isaac, y Jacob, que 
se la daria á ellos, y á su posteridad despues do 
ellos.

9. Y os dije en aquel tiempo:
10. No puedo yo solo soportaros * : porque el 

Señor Dios vuestro os ha multiplicado, y sois boj 
muy muchos, como las estrellas del cielo.

11. (El Señor Dios de vuestros padres añada 
á este número muchos miles, y os bendiga asi 
como lo d ijo )

12. No puedo yo solo sostener el peso de vues
tros negocios y pendencias *.

13. Presentad de entre vosotros varones sa
bios y experimentados5, cuyo proceder sea apro
bado en vuestras tribus, para ponéroslos por 
caudillos *.

14. Me respondisteis entonces: Buenacosa es, 
la que quieres hacer.

15. Y tomé de vuestras tribus varones sabios 
y nobles7,y  losjestablecípor príncipes,tribu
nos, y eenturiones, y cabos de cincuenta, y de 
diez8, que os instruyeran de cada cosa.

16. Y mandóles, diciendo: Oidlos, y juzgadlo 
que es justo.: ya sea el ciudadano, ya extran
jero.

17. Ninguna distinción habrá de personas,del 
mismo modo oiréis al pequeño que al grande:ni 
tendréis9 acepción de persona alguna, porque

1 MS. 7. Cumple vos. MS. 8. Ahonde vos. Bastante tiempo habéis estado en este monte. Poneos en camino, é 
id al de los Amorrhéos y á los lugares vecinos en los llanos, en los montes y en los valles, que miran al Mediodía.

2 Los términos de la tierra prometida, que aquí se señalan, llegan hasta el Euphrates; y en el cap. xxxiv de 
ios Números y en otros lugares son mucho mas reducidos los que suponen. Por otra parte consta, que los Hebreos 
nunca extendieron, ni aun en tiempo de Salomón, el lugar de su habitación hasta el Euphrates. Para satisfacer á 
esta dificultad, es necesario tener advertido, que fueron dos tierraá las que prometió Dios á los Hebréos : una, 
como hereditaria y propia, en la que habitaron, y esta fué mas reducida, esto es, desde Dan hasta B e rs a b é ,y 
desde la entrada de Emáth hasta el arroyo de Egipto : y otra, que se extendía hasta el Euphrates, y que solamente 
fué tributaria de los Hebréos en tiempo de David y dc Salomón; y de esta segunda es de la que se habla en esta 
vers. 7. S. A u g u s t .  Queest. xxi in Josué.

3 El peso de vuestro gobierno, de vuestros negocios y pleitos, v. 12.
4 F e r r a r .  Vuestras barajas. — 5 Lo que ejecutó por consejo de su suegro Jethró.
6 Y por jueces. — 7 Esto es, principales.
8 MS. 8. E deanes, y  cincuenta ñeros. Asi se trasladan en la Historia general del rey D. Alonso el Sabio, y 

en el MS. 8. La F e r r a r i e n s e  traslada este versiculo : Y tomé á capitanes de vuestras tribus varones sabios y 
sabidos, y  diá  ellos capitanes sobre vos, mayorales de nuiles, y  mayorales de cientos, y  mayorales de cin
cuenta, y  mayorales de dieces, y  alguaciles d vuestras tribus.

9 El Hebréo : A ’o temeréis de rostro de varón; esto es, no trastornaréis la justicia por temor de los poderosos; 
porque hacéis las veces dc Dios cuando ju/suis, y en Dios no hay acepción de personas.

a Exod. xvm, 18. — b Juan, mi, 2i. — c Levit. xix, 15; infrá xvt, 19. Provcrb. xxiv, 23. Eccli. xur, >• 
Jacob, ii, 1.
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CAPÍTULO I. 493

Quód si difficile vobis visum aiiquid füerit, re- el juicio es dc D iosM as si alguna cosa os pa-
ferte ad me, et ego audiam. recierc difícil, dadme á mí parte, y yo la oiré.

48. Praecepique omnia quae facere debe- 48. Y mandé todas las cosas que deberíais
relis. hacer.

49. ‘ Profecti autem de Horeb, transivimus 49. Y partiendo de Horéb, pasamos por un
per eremum terribilem et maximam, quam desierto terrible y grandísimo, que habéis visto
vidistis, perviam montis Amorrhaei, sicut prae- por el camino dei monte del Amorrhéo, como
ceperat Dominus Deus noster nobis. Cümque nos lo habia mandado el Señor Dios nuestro. Y
venissemus in Cadesbarne, - como hubiésemos llegado á Cadesbarne,

20. Dixi vobis: Venistis ad montem Amor- 20. Os dije: Habéis llegado al monte del Amor
rhaei, quem Dominus Deus noster daturus est rhéo, que el Señor Dios nuestro nos ha de dar. 
uobis.

24. Vide terram, quam Dominus Deus tuus 24. Mira la tierra, que tc da el Señor tu Dios:
dat tibi: ascende et posside eam, sicut locutus sube y poseela, como el Señor Dios nuestro lo
cst Dominus Deus noster patribus tuis: noli prometió á tus padres: no quieras temer, y dc
timere, nec quidquam paveas. nada tc espantes.

22. bEt accessistis ad me omnes, atque di- 22. Y os llegasteis á mi todos, y dijisteis1:
xistis : Mittamus viros qui considerent ter- Enviemos hombres que reconozcan la tierra: y
ram: et renuntient per quod iter debeamus nos informen por qué camino debemos subir, y
ascendere, et ad quas pergere civitates. á qué ciudades hemos de ir.

23. Cümque mihi sermo placuisset, misi ex 23. Y habiéndome parecido bien el aviso, en-
vobis duodecim viros, singulos de tribubus vié de vosotros doce hombres, uno de cada tribu-,
suis.

24. Qui cüm perrexissent, et ascendissent 24. Los que habiendo partido, y subido á las
in montana, venerunt usque ad Vallem botri: montañas, llegaron hasta el Valle del racimo: y
ct considerata terrá, reconocida la tierra,

25. Sumentes de fructibus ejus, ut ostende- 25. Tomando de los frutos de ella, para mos-
rent ubertatem, attulerunt ad nos, atque dixe- trar su fertilidad s, trajéronlos á nosotros, y di-
runt: Bona est terra, quam Dominus Deus nos-. jeron: Buena es la tierra, que el Señor Dios núes-
ter dalurus est nobis. tro nos ha de dar.

2G. Et noluistis ascendere, sed increduli ad • 26. Y no quisisteis subir, sino que incrédu-
sermonem Domini Dei nostri los * á la palabra del Señor Dios nuestro

27. c Murmurastis in tabernaculis vestris, 27. Murmurásteis en vuestras tiendas, y di-
atque dixistis: Odit nos Dominus, ct idcircó jisteis: Nos.aborrece el Señor, y por esto nos
eduxit nos de térra jEgpyti,ut traderet nos in sacó1 de la tierra dc Egipto, para entregarnos
manu Amorrhaei, atque deleret. en mano del Amorrhéo, y destruirnos.

28. Quó ascendemus? Nuntii terruerunt 28. ¿Adóude subiremos?Los mensajeros han
cor nostrum, dicentes : Maxima multitudo aterrado nuestro corazon, diciendo:Muy grande
cst, et nobis statura procerior: urbes, mag- es el gentío que hay, y de estatura mas alta que
nse, et ad coelum usque munitae, fllios Ena- la nuestra:las ciudades son grandes, y fortifi-
cim vidimus ibi. cadas hasta cl cieloc, hemos visto alli hijos de

los Enaccos
29. Et dixi vobis : Nolite metuere, nec ti- 29. Y os dije : No queráis temer, ni hayais

meatis eos: miedo de ellos:
30. Dominus Deus, qui ductor est vester, 30. El Señor Dios que.es vuestro conductor,

pro vobis ipse pugnabit, sicut fecit in iEgypto, él mismo peleará por vosotros8, como lo hizo
cunctis videntibus.. en Egipto, viéndolo todos.

1 Dios es ei juez soberano, y vosotros solamente sois sus ministros. Debeis juzgar, no según vuestro capricho, ó 
Inclinación, sino según la inmutable ley de Dios, y según su interna inspiración y el sentimiento de vuestra 
conciencia. Esta es la regla, que él mismo os ha dado para que juzguéis.

2 Todo esto nacia de desconfianza en las promesas del Seiior, y de rebeldía á sus órdenes; pero como iba re
vestido de lo que sc llama prudencia de la carne, Moysés no conoció entonces la perversidad de sus intenciones, 
y consintió por eso en la propuesta, que le hicieron tan disimuladamente.

3 MS. 8. De la su plantía. — 4 MS. 8. Descreyestes. — 5 MS. 7. Con malquista nos saco.
6 Y guarnecidas de muros, que llegan hasta cl cielo. Expresión hiperbólica con la que se quiere significar, que 

sus muros eran muy fuertes y muy altos.
7 Gigantes, ó descendientes de los gigantes,ó de Enách gigante. Alápide.Véase la pág.\23, nota 4
8 Los lx x  , ouvwsoXijJiriaii aúr&u; {»0' útaüv, los destruirá con vosotros; palabras que manifiestan que Dios

«  Numer. x iu , 1. — b U>id. xm , 3 ; xxxii, 8. —  c lbid. xiv, 1, 2.
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49G EL DEUTER0NÓM10.
31. Etin solitudine (ipse vidisti) portavit te 

Dominus Deus tuus, ut solet bomo gestare par
vulum filium suum, in omni via per quam 
ambulastis, donec veniretis ad locum istum.

32. Et nec sic quidem credidistis Domino 
Deo vestro,

33. * Qui praecessit vos io via, et metatus 
est locum, in quo tentoria figere deberetis, 
nocte ostendens vobis iter per ignem, et die 
per columnam nubis.

34. Cumque audissetDominus vocem ser
monum vestrorum, iratus juravit et ait:

38. b Non videbit quispiam de bominibus 
generationis Imjus pessima; tenram bonam, 
quam sub juramento pollicitus sum patribus 
vestris:

36. Praeter Caleb filium Jephone. Ipse enim 
videbit eam, et ipsi dabo terram, quam calca
vit, et filiis ejus, quia secutus est Dominum.

37. Nec miranda indignatio in populum, 
cüm mihi quoque iratus Dominus propter vos 
dixerit: Nec tu ingredieris illuc:

38. Sed Josue filius Nun minister tuus, ipse 
intrabit pro te. Hunc exhortare et robora, et 
ipse sorte terram dividet israéli.

39. Parvuli vestri, de quibus dixistis quód 
captivi ducerentur, et filii qui hodie boni 
ac mali ignorant distantiam, ipsi ingredien
tur: et ipsis dabo terram, et possidebunt 
eam.

40. Vos autem revertimini et abite in soli
tudinem per viam maris Rubri.

41. c Et respondistis mihi: Peccavimus Do
mino : ascendemus et pugnabimus, sicut prae
cepit Dominus Deus noster. Cümque instructi 
armis pergeretis in montem,

42. Ait mihi Dominus: Dic ad eos: d Nolite 
ascendere, neque pugnetis, non enim sum 
vobiscum: nc cadatis coram inimicis vestris.

43. Locutus sum, et non audistis: sed ad
versantes imperio Domini, et tumentes super- 
bift, ascendistis in montem.

44. Itaque egressus Amorrhaeus, qui habita
bat in montibus, et obviám veniens, persecu
tus est vos, sicut solent apes persequi: et ce-
idit de Seir usque Horma.

31. Y en el desierto (tú mismo lo has visto) te 
Uevó el Señor Dios tuyo, como suele llevar un 
bombre á su hijo pequeñito, por todo el camino 
por donde anduvisteis, hasta llegar á este logar.

32. Y ni aun asi creisteis al Señor Dios vues
tro,

33. Que fué delante de vosotros en el camino, 
y demarcó el lugar en que debiais plantar las 
tiendas, mostrándoos de noche el camino coa 
fuego *, y de dia con columna de nube.

34. Y cuando oyó el Señor la voz de vues
tros discursos 2, indignado juró y dijo:

35. No verá ninguno de los hombres de esta 
generación pésima la buena tierra, que con ju
ramento prometí á vuestros padres:

36. Sino Caléb * hijo de Jephone. Porque él 
la verá, y daré la tierra, que pisó, á él y á sus 
hijos, porque ha seguido al Señor.

37. Ni es extraña la indignación contra el 
pueblo, por cuanto enojado el Señor también 
contra mi por causa de vosotros k dijo: Ni tú 
entrarás allá:

38. Sino Josué hijo de Nun tu servidor, él 
entrará por ti. Exhórtale* á este y aliéntale,!y 
él repartirá por suerte la tierra á Israél.

39. Vuestros pequeñuelos, de quienes dijisteis 
que serian llevados cautivos, y los hijos que 
hoy no conocen la diferencia del bien y del mal, 
este? entrarán: y á ellos daré la tierra, y 1*

* poseerán.
\ 40. Mas vosotros volveos, é id al desierto por
Vi camino del mar Rojo.

41. Y me respondisteis: Hemos pecado contra 
el Señor : subiremos y pelearemos, como lo ha 
mandado el Señor Dios nuestro. Y cuando arma
dos os encaminábala hácia el monte,

42. Me dijo el Señor : DUes : No queráis subir, 
ni peleeis, pues no estoy con vosotros : no sea 
que perezcáis delante de vuestros enemigos.

43. Os lo dije, y no lo oisteis: sino que opo
niéndoos al mandamiento del Señor, é hincha
dos de soberbia'  subisteis al monte.

44. Por lo que habiendo salido el Amorrbéo, 
que habitaba en los montes, y  viniéndoos al en
cuentro, os persiguió, como suelen perseguirlas 
abejas7 : y os acuchilló desde Seír hasta Horma

lh  ayuda de tal suerte, que quiere- que nosotros hagamos también lo que es de nuestra parte. S. Acccst. 
Quxst. i in Deuter.

1 Con la columna de fuego. — 2 Vuestras murmuraciones.
3 Y en él se comprende también Josué, v. 38, JV’úm. xiv, 30.
4 La dureza é incredulidad del pueblo fué una ocasion de duda para Moysés, no de sí podría, sino dc si querría 

Dios hacer lo que habia prometido; y esta duda la manifestó mas en las aguas de la contradicción, y por esto 
le privó de entrar en la tierra de Chanaán. Y asi este es un argumento de menor á mayor, como si dijera : Si í 
mí por esta falta me castigó el Señor con tanto rigor, ¿qué maravilla es, que se indignase contra un pueblo, que 
habia dado muestras tantas veces de una dureza é incredulidad inflexible?

6 Dale todos los a\isos necesarios. — 6 MS. 7. E sobenñastes.
7 MS. 3. Se enxambran. Á los que las inquietan, ó se atreven á mover de algún modo ó á registrar sus colmen31,

* Exod. xm, 21. Num \iv, lí. — b Num. xiv, 23. P#alm. xeiv, li. — c Num. xiv, 40. — d Ibld. xiTi ^
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CAPÍTULO II. 497

45. Cümque reverri ploraretis coram Do
mino, non audivit vos, nec voci vestrae voluit 
acquiescere.

46. Sedistis ergó in Cadesbarne multo tem
pore.

4f>. Y como despues de haber vuelto lloraseis 
delante del Señor, no os oyó, ni quiso condes
cender con vuestra voz.

46. Por eso os estuvisteis carados en Cades
barne mucho tiempo4.

CAPITTTLO II.

Manda Dios á los Israelitas, «ac po pasen por loa términos fie la Muaséa. Se refiere n a l la victoria 
consiguieron fie Sefcfin rejúteJfcteMn; y otros beneficios eon qne el Sefior álsUncnlú a sn pneMo.

1. Profectique indé venimus in solitudinem, 
quae ducit ad mare Rubrum, sicut mihi dixe
rat Dominus : et circuivimus montem Seir 
longo tempore.

2. Dixitque Dominus ad m e:
3. Sufficit vobis circuiré montem istum : 

ite contra Aquilonem:
4. Et populo praecipe dicens: Transibitis 

per terminos fratrum vestrorum filiorum 
Esaú, qui habitant in Seir, et timebunt vos.

5. Videte ergó diligenter ne moveamini 
contra eos. Neque enim dabo vobis de terra 
eorum quantum potest unius pedis caleare 
vestigium, quia in possessionem Esaü dedi 
montem Seir.

6. Cibos emetis ab eis pecuniá, et co
medetis ; aquam emptam haurietis, et bibe
tis.

7. Dominos Deus tuus benedixit tibi in 
omni opere manuum tuarum: novit iter tuum, 
quomodó transieris solitudinem hanc mag
nam, per quadraginta annos habitans tecum 
Dominus Deus tuus, et nihil tibi defuit.

8. Cümque transissemus fratres nostros 
filios Esaü, qui habitabant in Seir, per viam 
campestrem de Elalh, et dc Asiongaber, 
venimus ad iter, quod* ducit in desertum 
Moab.

9. * Dixitque Dominus ad me : Non pugnes 
contra Moabitas, ñec iiieas adversüs eos prae
lium : non enim dabó tibi quidquam de terra

\. Y partiendo de alli llegamos al desierto, que 
va al mar Rojo, como el Señor me lo habia di
cho : y rodeamos el monte de Seír • largo 
tiempo.

2. Y me dijo el Señor :
3. Harto habéis rodeado este monte, id hácia 

el Septentrión:
4. Y manda al pueblo, diciendo: Pasaréis por 

los confines de vuestros hermanos los hijos dc 
Esaú, que habitan en Seir, y os temerán *.

5. Mas vosotros guardaos bien de moveros 
contra ellos * Porque no os daré de su tierra ni 
«¡quiera lo que puede pisar la huella de un pié, 
por cuánto di á Esaú en heredad el monte de 
Seir.

6. Compraréis de ellos por dinero los viveres, 
y comeréis1: sacaréis el agua'comprada, y
Beberéis.*

7. El Señor Dios tuyo te bendijo en toda obra 
dé tus manos : conoció tu camino 7, como bas 
pasádo este gran desierto, morando contigo el 
Señor Dios tuyo por espacio de cuarenta años, y 
nada te ha faltado.

8. Y luego que pasamos de nuestros herma
nos los hijos de Esaú, que habitaban en Seir, por 
el camino de la campiña de Elath, y de Asionga.- 
bér, llegamos al camino, que conduce al desier
to de Moáb'.

9. Y el Señor me dijo : No pelees contra los 
Moabitas*, ni entres en batalla con ellos: 
porque no te daré nada de su tieira, por

1 Despues que volvieron los que habian ido á reconocer la tierra.
2 Estos son los montes de la lduméa, que no sin fundamento tomaron este nombre de Esaú, que se llamó tam

bién Edóm y Seír, esto es, rojo y velloso.
3 En el cap. xx, 21 de los Números se dice, que el rey de Edóm negó el paso 4 loe Israelitas por la lduméa; 

pero despues movido sin duda de ios prodigios, que obraba el Señor en favor de su pueblo, le dejó pasar por los 
contines de su reino.

4 Que no los inquietéis, ni os revolváis contra ellos para hacerles guerra. En el texto hebréo VIJDTfSm, no 
guerreeis. La raiz de este verbo es !TU, y de aqui tuvo su origen la palabra castellana guerra y guerrear.

Aunque tenian el maná, podian comer también otros manjares.
6 Pagaréis lo que sea justo, porque os permitan sacar agua de sus potos para beber.
7 No te ha abandonado en todo tu camino, antes bien te ha asistido: te gobernó y prosperó, y en él te hlio varios 

beneficios. Mekochio. En este mismo sentido se dice en el Salm. i, 6. Conoce el Señor el camino de los justos.
8 Moysés refiere aquí por modo de compendio su dilatado viaje, y sc han de suplir aqui muchas mansiones, 

que se han expresado va en sus lugares.
9 La ciudad de Ar, situada á la orilla de Arnón, era la capital de los Moabitas, y en ella se entiende todo el pais.

a Numer. xxi,13.
A. T. i .  i. 63
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498 EL DEUTERONOMIO.

eorum, quia flüis Loth tradidi Ar in posses
sionem.

10. Enim primi fuerunt habitatores ejus, 
populus magnus, et validus,vet tam excelsus, 
ut de Enacim stirpe,

11. Quasi gigantes crederentur, et essent 
similes filiorum Enacim. Denique Moabitae ap
pellant eos Emim.

12. In Seir autem priús habitaverunt Hor- 
rhaei, quibus expulsis atque deletis, habitave
runt filii Esaü, sicut fecit Israel in terra pos
sessionis suae, quam dedit illi Dominus.

13. Surgentes ergó ut transiremus torren
tem Zared, venimus ad eum.

14. Tempus autem, quo ambulavimus de 
Cadesbarne usque ad transitum torrentis Za
red, triginta et octo annorum luit: donec con* 
sumeretur omnis generatio hominum bellato
rum de castris, sicut juraverat Dominus:

15. Cujus manus luit adversum eos, ut in
terirent de castrorum medio.

16. Postquám autem universi ceciderunt 
pugnatores,

17. Locutus est Dominus ad me, dicens :
18* Tu transibis hodie terminos Moab, ur

bem nomine A r:
19. Et accedens in vicina filiorum Ammon, 

cave ne pugnes contra eos, nec movearis ad 
praelium: non enim dabo tibi de terra filio
rum Ammon, quia filiis Loth dedi eam in 
possessionem.

20. Terra gigantum reputata est: et in ipsa 
oUm habitaverunt gigantes, quos Ammonitae 
vocant Zomzommim.

21. Populus magnus, et multus, et proce
rae longitudinis, sicut Enacim, quos delevit 
Dominus á facie eorum: et fecit illos habitare 
pro eis,

22. Sicut fecerat flliis Esaü, qui habitant 
in beir, delens Horrhaeos, et terram eorum 
illis tradens, quam possident usque in prae
sens.

23. HevaBOS quoque, qui habitabant in Ha- 
serim usque Gazam, Cappadoces expulerunt: 
qui egressi de Cappadocia deleverunt eos, et 
habitaverunt pro illis.

cuanto he dado á Ar por posesion á los hijo» 
de Loth.

10. Sus primeros pobladores fueron los Emi- 
méos ^pueblo grande y fuerte, y de estatura tan 
alta, que como de la raza de Enaclm,

11. Eran tenidos por gigantes, y semejantes á 
los hijos de los Enacéos. Finalmente los Moabi
tas los llaman Emiinéos.

12. Mas en Seír habitaron antes los Horrbéos; 
y habiendo sido estos arrojados * y destruidos, 
habitaron los hijos de Esaú, como hizo Israél ea 
la tierra de su posesion, que le dió el Señor.

13. Levantándonos pues para pasar el torren
te de Zaréd, llegamos á él.

14. Y el tiempo, que anduvimos desde Cades
barne hasta el paso del torrente dc Zaréd, fué de 
treinta y ocho años : hasta tanto que se acabó* 
toda la generación de hombres guerréros del 
campamento, como lo habia jurado el Señor:

15. Cuya mano fué contra ellos, para que pe
recieran de enmedio del campamento.

16. Y despues que murieron todoalos hom
bres peleadores,

17. Me habló el Señor, diciendo :
18. Tú pasarás hoy los términos de Moáb, á 

una ciudad que tiene por nombre Ar:
19. Y llegándote á las cercanías de los hijos de 

Ammón, guárdate de combatir contra ellos, ni te 
muQvas á batalla: porqup nada te daré de la 
tierra de ios hijos de Ammón, por cuanto la di en 
posesion á los hijos de Loth.

20. Tierra de gigantes ha sido reputada: y an
tiguamente habitaron en ella los gigantes, que 
los Ammonitas llaman Zomzomméos *.

21. .Pueblo grande, y numeroso, y de alta es
tatura, como los Enacéos, los cuales destruyó el 
Señor delante de ellos' :  é hizo que poblasen la 
tierra en su lugar,

22. Como lo habia hecho con los hijos de Esaü, 
que habitaban eq Seir, destruyendo á los Hor* 
rhéos, y entregándoles la tierra de ellos, que po
seen hasta hoy.

23...A los H^véofl, que habitaban en Haserím 
hasta Gaza, los echaron también los Cappado
cios *, los cuales habiendo salido de Cappadocia 
los destruyeron, y habitaron en lugar de ellos.

1 O 'DN, quiere decir terribles. De donde se infiere, que hubo gigantes aun despues «leí diluvio; y de U eili- 
tencia dc ellos tomaron ocasion los Griegos de inventar tantas fn bulas.

2 MS. 8. Empujados. Esto se debe entender de los dominios dc Sebón y de Og que poseían los Israelitas, y también 
de las posesiones que habían de tener; pues Moysés por espíritu profélico hablaba de Ir* venidero como de lo pasado.

3 MS. 3. Se enfeneció. Hasta tanto que pereciesen todos los que habian salido de Egipto, que podian llevar ar
mas v pelear, y que como tales estaban alistados en el encabezamiento que hizo Moysés.

4 Quiere decir t abominables, malvados. Se cree, que son los mismos que se llamin Zuzim en el Cenes, m,
5. M o y s é s  hace mención aquí de estos gigantes para alentar á los Israelitas, y hacerles entender, que sin dificultad 
triunfarían de ellos, asistidos del poder y socorro del Señor; y es como si les dijera : Si los Iduméos descendientes 
de Esaú, y los Moabitas y Ammonitas descendientes de Loth pudieron echar á aquellos gigantes de esta tierra, vos
otros, que sois hijos de Abrahám y de Jacob, ¿ no podréis con mas motivo echar y sojuzgar á los Chananéos?

& De los Ammonitas.
(! Estos coligados con los Philistéos, invadieron á los Hevéos, y se apoderaron de sus dominios hasta Gaza. Judie* 

x\i. Sobre los Cappadocios véase el Genes, x, 14. En estos ejemplos manifiesta el Señor, que él es dueiw délos rel- 
roá, y dispone de ellos según su beneplácito, poniendo en ellos á unas naciones en lugar de otras*
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CAPÍTULO 11. 499
24. Surgite, et transile torrentem Arnon : 

ecce tradidi in manu tua Sehon regem Hese* 
bon Amorrhaeum, et terram ejus incipe possi
dere, et committe adversús eum praelium.

25 Hodie incipiam mittere terrorem atque 
formidinem tuam in populos, qui habitant sub 
omni coelo : ut audito nomine tuo paveant, et 
in morem parturientium contremiscant, et 
dolore teneantur.

20. • Misi ergó nuntios de solitudine Cade- 
moth ad Sehon regem Hesebon verbis pacifi
cis, dicens :

27. Transibimus per terram tuam, publica 
gradiemur viá : non declinabimus neque ad 
dexteram, neque ad sinistram.

28. Alimenta pretio vende nobis, ut vesca
mur : aquam pecuniá tribue, et sic bibemus. 
Tanlúm cst ut nobis concedas transitum,

29. Sicut fecerunt filii Esaü, qui habitant in 
Seir, et Moabitae, qui morantur in A r: donec 
veniamus ad Jordanem, et transeamus ad ter
ram, quam Dominus Deus noster daturus est 
nobis.

30. Noluitque Sehon rex Hesebon dare no
bis transitum : quia induraverat Dominus 
Deus tuus spiritum ejus i et obfirmaverat cor 
illius, ut traderetur in manus tuas, sieutnouc 
vides

31. Dixitque Dominus ad me : b Ecce coepi 
Ubi tradere Sehon, et terranl ejus, incipe pos
sidere eam.

32. EgressüBque est Sehon obviám nobis 
cum omni populo suo ad praelium in Jasa.

33. Et tradidit eum Dominus Deus noster 
nobis : percussimusqueeum cum flliis suis et 
omni populo suo.

31. Cunctasque urbes in tempore illo cepi
mus, interfectis habitatoribus earum, viris ac 
mulieribus et parvulis. Non reliquimus ih eis 
quidquam.

35. Absque jumentis, quae in partem ve
nere praedantium t et spoliis urbium,, quas 
cepimus

3G. Ab Aroer, quae est super ripám tor
rentis Arnon, oppido quod in valle situm est, 
nsque Galaad. Non fuit vicus et civitas,quae 
nostras effugeret manus : Omnes tradidit 
Dominus Deus noster nobis.

24. Levantaos *, y pasad el torrente de Arnón : 
mira que he puesto en «tu mano á Sehón Amor
rhéo rey de Hesebón; comienza pues á poseer su 
tierra, y entra en batalla 2 con él.

25. Hoy comenzaré á poner tu terror y espanto 
en los pueblos, que habitan debajo dc todo el 
cielo; para que oido tu nombre se pongan des
pavoridos, y como las mujeres que están depar
to tiemblen, y sean poseídos de dolor.

26. Envié pues mensajeros desde el desierto 
de Cademóth á Sehón rey de Hesebón con pala
bras de paz3, diciendo:

27. Pasaremos por tu tierra, iremos por el ca
mino real : no torceremos ni á la derecha, ni á 
la izquierda.

28. Véndenos los vtveres por su precio, para 
que comamos: danos agua por dinero, y asi be
beremos. Solo está en que nos concedas paso,

29. Como lo han hécho los hijos de Esaú, que 
habitan en Seir \ y los Moabitas, que moran en 
Ar: hasta que lleguemos al Jordán, y pasemos á 
la tierra, que el Señor Dios nuestro nos ha de 
dar.

30. X Sehón rey de Hesebón no quiso darnos 
paso 5 : porque el Señor tu Dios habia endureci
do su espiritu, y le habia obsiinado el corazon, 
para que fuera puesto en tus manos, como ahora 
lo ves.

31 -  Y dijome el Señor: Hé aqui que he comen
zado á entregarte á Sehón, y su tierra, comienza 
jk poseerla.
• 32. Y salió Sehón ¿  nuestro encuentro con lo

do su pueblo para pelear en Jasa.
53. Y cl Señor Dios nuestro nos le entregó : y

lo derrotamos coa sus hijos y todo su pueblo.

34. Y tomamos en aquel tiempo todas sus 
ciudades, quitando la vida á sus moradores, 
hombres y mujeres y niños. Nada dejamos en 
ellas.

33. Salvo las bestias, que vinieron ¿  poder de 
los saqueadores: y los despojos de las ciudades, 
que tomamos'

36. Desde Aroér, que está sobre la ribera del 
torrente de Arnón , ciudad que está situada en 
el valle, hasta Galaád. No hubo aldea ni ciudad, 
que escapara7 do nuestras manos: todas nos 
las entregó el Señor Dios nuestro.

1 Esta es una expresión hebréa, como ya hemos notado : Prevenios, estad á punto para pasar, etc.
2 MS. 7. Cometed la batalla.
3 Mas antes de declarar la guerra á Sebón, ofrecedle la pas, y rogadle, que os dé paso por sus tierras.
4 Al principio la negaron el paso; pero despues sc lo concedieron por sus fronteras, y les permitieron tomar 

víveres, que pagaron : supr. vv. 4 ,G. Véase arriba la nota al v. 4. Algunos creen que estos bijos dc Esaú morado
res de Seir, que concedieron á los Israelitas el paso, son diferentes de los Iduméos, que se lo negaron.

5 Lo que prueba la justicia de esta guerra. Los delitos de esle rey le hicieron digno de que Dios le abandonara á 
las tinieblas de su propio espiritu, y le negara la luz que podia hacerle conocer lo que le era mas ventajoso en talos 
circunstancias, y mas conforme al carácter de su persona. Véase lo que dejamos ya dicho en el Éxodo sobre la ce
guedad y obstinación de Pharaón. — 6 MS. 7« Que prendimos. — 7 MS. 3. Que se mamparase de nosotros.

a Num. xxi, 21. — b Amos ii ,  !>.
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EL DEUTERONOMIO.
37. Absque terra filiorum Ammon, ad quam 

non accessimus : et cunctis quae adjacent 
torrenti Jeboc, et urbibus montanis, univer- 
sisque locis, á quibus nos prohibuit Dominus 
Deu¿ noster.

500
37. Excepto la tierra de los hijos de Ammón 

á la que no llegamos: y todo lo adyacente al tor
rente de Jebóc, y las ciudades de las montañas, 
y todos los lugares que nos vedó2 el Señor Dios 
nuestro.

c a p ít u l o  i i i .

Se repartes Im terrtterfos de H» reye* ie SeMa y Ot catre Im irlku «e lakéa y de M ,  j  ii ntlli de 
fltimurtfT iM f i  Meyaés ii Sefter, «ae leeoaeedaeatrareala tierra fe promtelea, y el Seoer ae lo alega.

1. Itaque * conversi ascendimus per iter 
Rasan : egressusque est Og rex Basan in oc
cursum nobis cum populo suo ad bellandum 
in Edrai.

2. Dixitque Dominus ad me : Ne timeas 
eum: quia in manu tua traditus cst cum omni 
populo ac terra sua : faciesque ei b sicut fe
cisti Sehon regi Amorrhaeorum, qui habitavit 
in Hesebon.

3. c Tradidit ergó Dominus Deus noster in 
manibus nostris etiam Og regem Basan, et 
universum populum ejus : percussimusque 
eos usque ad internecionem,

4. Vastantes cunetas civitates illius uno 
tempore. Non fuit oppidum, quod nos effu
geret : sexaginta urbes, omnem regionem 
Argob regni Og in Basan.

5. Cunctae’ urbes erant munitae muris 
altissimis, portisque et vectibus, absque 
oppidis innumeris, quae non habebant mu
ros.

6. Et delevimus eos, sicut feceramus Sehon 
regi Hesebon, disperdentes omnem civitatem, 
virosque ac mulieres et parvulos:

7. Jumenta autem et spolia urbium diripui
mus.

8. Tulimusque illo in tempore terram de 
manu duorum regum Amorrhaeorum, qui 
erant trans Jordanem : k torrente Arnon 
usque ad montem Hermon,

9. d Quem Sidonii Sarion vocant, et Amor- 
rhaei Sanir:

10. Omnes civitates, quaB sitae sunt in pla
nitie, et universam terram Galaad et Basan 
usque ad Selcha et Edrai civitates regni Og 
in Basan.

1. Por lo cual volviendo subimos por el 
camino de- Basán : y nos salió al encuentro 
Og rey de Basán con su pueblo para pelear eo 
Edrai.

2. Y me dijo cl Señor : No le temas, porque 
en tu mano está entregado con todo su pue
blo y su tierra: y le tratarás como trataste á Se
hón rey de los Amorrhéos, que habitaba en He 
sebón.

3. Entregó pues también el Señor Dios nues
tro en nuestras manos á Og rey de Basán, y á 
todo su pueblo.: y  los pasamos á cuchillo bastí 
acabar con todos,

4. Destruyendo á un* mismo tiempo todas sos 
ciudades. No hubo ciudád que se nos escapara: 
sesenta ciudades, toda la región de Argób* del 
reino de Og en Basán.

5. Todas las ciudades estaban fortificadas oon 
muros muy altos, y con puertas y barras*, sin 
contar innumerables pueblos que no tenian mu
ros.

6. Y los exterminamos, como hablamos hedió 
con Sehón rey de Hesebón, acabando en toda du
dad con' hombfes y mujeres y niños :

7. Y pillamos * las bestias y  los despojos de 
las ciudades.

8. Y tonjamos en aquel tiempo la tierra de ma
no de dos reyes Amorrhéos, que estaban de la 
otra parte del Jordán s desde el torrente de Ar
nón hasta el monte Hermón,

9. A quien los Sidonios llaman Sarión.y los 
Amorrhéos Sanir •:

10. Todas las ciudades, que están situadas en 
la llanura, y toda la tierra de Galaad y de Basán 
hasta Selcha y Edrai ciudades del reino de Og 
en Basán.

1 En el cap. xm de Josué se lee, que este territorio fué adjudicado á la tribu de Gad: se llama tierra de 1« 
hijos de Ammón ó de los Ammonitas, porque fueron estos los primeros que la poblaron, despues que fué invadida j 
ocupada de todas partes por los Amorrhéos.

2 A los cuales nos mandó el Señor que no tocásemos. De Jebóc véase el Genes, xxxif.
3 El nombre Argób se deriva del hebréo 341 i y el texto samaritano en lugar de ATgób lee Rigoba, que signi 

fica tierra fértil y  de riego. Y Euskbio dice, que esta ciudad de Argób 6 Rogaba distaba quince millas de Gen'1 
á la parte occidental, y se contenia dentro de los limites del reino de Basán.

4 F n u i. Y cerradero. — & Ferrar. Preamos á nos.
6 En el cap. tv, 48, se le da también el nombre de Sión ó Sehón como leen los Griegos. En el Salm. xu, T, •*** 

en plural el nombre Hermón, lo que denota que era una cadena de montes con .varios picos ó laderas, que tomate'1 
diferentes nombres según la situación de cada una de ellas : tales son los nombres Sanir, Baál, Hermán, Sekó*.

a Num. xxt, 33. Infrá xxtx, 1. — b Num. xxi, 34. — r Ibid. xxi, 35. — d Infrá iv, 48.
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1 1. Solus quippe Og rex Basan restiterat de 11. Porque solo Og rey de Basán habia que- 
stirpe gigantum. Monstratur lectus ejus fer- dado de la estirpe de los gigantes *. Se mués-
reus, qui est in Rabbath filiorum Ammon, tra su cama de hierro \ que está en Rabbáth *
novem cubitos habens longitudinis, et qja- de los hijos de Ammón, que tiene nueve codos
tuor latitudinis ad mensuram cubiti virilis de largo, y cuatro de ancho á la medida de un
manús. codo de mano de hombre *.

12. Terramque possedimus tempore illo ab 12. Y poseimos en aquel tiempo la tierra des-
Aroer, quae est super ripam torrentis Arnon, de Aroér, que eslá sobre la ribera del torrente
usque ad mediam partem montis Galaad: ct de Arnón, hasta la mitad del monte de Galaad :
civitates illius * dedi Ruben et Gad. y di sus ciudades á Rubén y á Gad.

13. Reliquam autem partem Galaad, et oip- 13. Y la otra parte dc Galaad, y toda Basán del
nem Basan regni Og, tradidi mediae tribui reino de Og, la entregué á la media tribu de Ma-
Manasse, omnem regionem Argob: cuneta- nassés, todo el territorio de Argób : y toda Basán
que Basan vocatur térra gigantum. es llamada la tierra de los gigantes.

14. b Jair filius Manasse possedit omnem 14. Jair hijo de Manassés4 poseyó todo el ter-
regionem Argob usque ad terminos Gessuri, ritorio de Argób hasta los términos de Gessuri,
ct Machati. Vocavitque ex nomine sud Basan, y de Machati. Y llamó de su nombre á Basán, Ha-
Havoth Jair, id est, Villas Jair, usque in prae- vóth Jair, esto es, Aldeas de Jair, hasta el dia de
sentem diem. hoy.

15. Machir quoque dedi Galaad. 15. Di también Galaád á Machir®.
16. Et tribubus uben et Gad dedi de 16. Y á las tribus de Rubén y dc Gad di de la

térra Galaad usque ad torrentem Arnon me- tierra de Galaad hasta el torrente de Arnón la
dium torrentis, et confinium usque ad tor- mitad del torrente, y de sus confines hasta el
rentem Jeboc, qui est terminus filiorum Am- torrente de Jebóc, que es el término de los hijos
m on: de Ammón :

17. Et planitiem solitudinis; atque Jordá- 17. Y la llanura del desierto, y el Jordán, y
nem, et terminos Cenercth usque ad mare los términos de Ceneréth7 hasta la mar del de-
deserti, quod est salsissimum, ad radices sierto, que es muy salada *, hasta las raíces del
montis Phasga contra Orientem. monte Phasga hácia el Oriente.

18. Praecepique vobis io tempore illo, 18. Y os intimé • en aquel tiempo, diciendo:
dicens: Dominus Deus vester dat vobis ter- El Señor Dios vuestro os da esta tierra en here-
ram hanc in haereditatem, expediti praece- dad, todos los hombres de valor armados á la
dite fratres vestrós filios Israél omnes.viri ligera marchad adelante de vuestros hermanos
robusti: los hijos de Israél:

19. Absque uxoribus, et parvulisf atque ju- 19. Menos las mujeres, y niños, y bestias,
mentis. Novi enim quód plura habeatis peco- Porque sé que tenéis muchos ganados, y debe
rá, et in urbibus remanere debebúnt, quas rán quedar en las ciudades que os he entre-
tradidi vobis, gado,

20. Donec requiem tribuat Dominus fratri- 20. Hasta que el Señor dé reposo ,0 á vuestros
bus vestris, sicut vobis tribuit: et possideant hermam»s, como os le ha dado á vosotros : y po-
ipsi etiam terram, quam daturus est eis trans sean ellos también la tierra, que les ha de dar
Jordanem : tunc revertetur unusquisque in ' de hi oti a parte del Jordán : entonces se volverá
possessionem suam, quam dedi vobis. cada uno á su posesion, que os he dado.

1 Habla respecto de esta tierra; porque es indubitable, que eu esle mismo tiempo y mucho despues, tato es, eo 
tiempo de David, hubo gigantes en la tierra de Chanaán. Menochio.
f 2 Unos dicen que esta fué la cama ordinaria en que dormia ; y otros, como Masio y Jansenio, una cama fúnebre 
de hierro, donde despues de su muerte fué puesto para ser quemado en medio de toda suerte de perfumes, como 
acostumbraban los antiguos. Sea.de esto lo que fuere, la Escritura en esta descripción quiere significarnos so cor
pulencia y fuerza extraordinaria, pues tenia de alto entre catorce y quince piés de París, porque el codo tenia veinte 
pulgadas y media; y así nueve codos hacen quince piés, cuatro pulgadas y media, dando doce pulgadas á cada 
pié. La estatura de un hombre de proporcionada talla es ahora de seis piés.

3 Esta se llamó despues Philadelphia, y era la capital de los AmmonitaB. S. Jerón. De locis hebr. apud Menoch.
4 Según la medida de un cbdo ordinario ó vulgar, como es el de un hombre de justa estatura en edad perfecta.

Apoc.xxi, 17. El Hebréo W 'irrDNl, al codo de un hombre.— 5 Quiere decir de la tribu ó familia de Manassés.
6 A los descendientes de Machir. Galaad, esto es, la ciudad de Galaad, porque la región de este nombre sc re

partió entre las tribus de Rubén y de Gad, como se declara en el versiculo siguiente.
7 El lago de Genesareth, llamado también mar de Galilea y de Tiberfades. — 8 El mar muerto ó de la Sal.
9 Esta órden se dió á las tres tribus, que acababan de tecibir su herencia antes del paso del Jordán.
10 MS. 7. Aposente. •

CAPITULO III. 501

a Num. xxxm, 29. — b Num. xxi, 3*.
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502 EL DEUTERONÓMIO.
SI. • Josué quoque In tempore illo prae

cepi, dicens : Oculi tui viderunt quae fecit 
Dominus Deus vester fluobus lüs regibus: 
sic faciet omnibus regnis, ad quae transitu
rus es.

22. Ne timeas eos : Dominus enim Deus 
vester pugnabit pro vobis.

23. Precatusquc sum Dominum in tempore 
illo, dicens:

24. Domine Deus, tu coepisti ostendere 
servo tuo magnitudiuem tuam manumque 
fortissimam. Neque enim cst alius Deus vel 
in coelo, vel in terra, qui possit facere ope
ra tua, et comparari fortitudini tuae.

25. Transibo igitur, et videbo terram hanc 
optimam trans Jordanem, et montem istum 
egregium, et Libanum.

2G. Iratusque est Dominus mihi propter 
vos, nec exaudivit m e, sed dixit mihi: Suffi
cit tibi: nequaquam ultrá loquaris dc hac re 
ad me.

27. Ascende cacumen Phasgae, ct oculos 
tuos circumfer ad Occidentem, et ad Aqui
lonem, Austrumquc et Orientem, et aspice. 
b Nec enim transibis Jordanem istum.

28. Praecipe Josue, et corrobora eum, at
que conforta : quia ipse praecedet populum 
istum, ct dividet eis terram quam visurus es.

29. Mansimusque in valle contra fanum 
Phogor.

21. Mandé también entonces á Josué, dicien
do : Tus ojos vieron lo que ha hecho el Señor 
Dios vue&tro con estos dos reyes : asi lo hará 
también con todos los reinos, adonde has de 
pasar.

22. No los temas: porque cl Señor Dios vues
tro peleará por vosotros *.

23. Y roguó al Señor entonces, diciendo;

24. Señor Dios, tú comenzaste á mostrar a tu 
siervo tu grandeza y tu mano fortisima2. Porque 
no hay otro Dios ni en cl cielo, ni en la tierra, 
que pueda hacer tus obras, ni compararse con
tigo en lortafeza.

25. Pasaré pues’ , y veró esta bonísima tierra 
de la otra parte del Jordán, y ese monte4 exce
lente, y el Líbano.

20. Y enojóse el Señor conmigo por causa de 
vosotros, y no me oyó, sino que me dijo: Bás
tate : no me hables mas de esto.

27. Sube ¿ la cumbre del Phasga, y vuelve al 
rededor tus ojos-al Occidente, y al Septentrión, 
y al Mediodia v al Oriente, y mira. Porque no pa
sarás esc Jordán.

28. Da tus órdenes á Josué, y fortifícale, y 
aliéntate: porque él irá delante de ese pueblo, 
y les repartirá la tierra que has de ver.

29. Y nos quedamos en cl valle ¿enfrente del 
templo de Phogór *.

c a pit u l o  iv.
Exhorta Mojkós ul pueblo á la observancia de los Mandamiento» de Dios. Señala-tres eladadea de refafloulB 

de pasar cl Jordán, para los que cometieran homicidio Involuntario. -

1. Et nune Israél audi praecepta et judicia, 
quae ego doceo te : ut faciens ea, vivas, et in- 
grediens possideas terram, quam Dominus 
Deus patrum vestrorum daturus est vobis.

2. Non addetis ad verbum quod vobis lo-

1. Pues ahora Israél oye los preceptos y los 
juicios, que yo te enseño, para que haciéndolo*, 
vivas, y entrando poseas la tierra, que el Seftor 
el Dios de vuestros padres os ha de dar.

2. No añadiréis á la palabra que os hablo, oi

1 Porque tc ha destinado el Señor por caudillo suyo para introducir ¿  su pueblo en la tierra prometida, según
lo que me manifestó antes de la derrota de los Madianitas.

2 Y el poder excelso de tu brazo. Todo lo cual indica su omnipotencia.
3 Te suplico que me permitas pasar ¿  ver esta tierra, etc., como se expresa en cl Hebréo. Moysés pudo dudar, 

¿i la sentencia del Señor pronunciada contra él era tan solamente conminatoria, y no decisiva; y por esto le 
Insta, para que ie deje pasar el Jordán, y ver aquella tierra que habia dado albergue á los santos Patriarcas 
sus ascendientes, y donde pabia que el Mesias habia de conversar y obrar cl misterio de la redención de los 
hombres. Algunos creen, que este deseo nacia de un amor entrañable hácia su pueblo, temiendo no sacudiese 
el yugo dc la obediencia, que debia á su Dios, luego que se viese con oiro caudillo, y por su dureza se hiciese 
nuevamente indigno de entrar en la tierra de promisión.

4 Del Líbano. Así lo entienden unos, fundados en que el Líbano en varios lugares dc la Escritura se llama H 
monte del Templo. II/ ñrg. vu, 2 ; Zachar. xi , 1 ; S. Hieron. i / i  Ezech. cap. w n . Otros quieren que sea el de 
Sión, donde Salomón edificó el templo : el cual m ón te le  llamaba Muría, adonde subió Abrahám á sacrificar so 
hijo Isaac. Menochio y W outers.

5 Idolo de los Moabitas. El Hebréo : Frente de Beth-Phegór, ciudad del reino de Sehón, Josué xnt, 20, en la 
que parece estaba el templo de Phogór ó Phegór, que era el idolo mas famoso y mas frecuentado de toda- nqû Ua 
región.

« Num. xxv ii, 18. —  b InfrA x w i,  2 ; w x iv ,  í .
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CAPÍTULO IV. 503
quor} nec auferetis ex e o : custodite mandata 
Itomini Dei vestri quae ego praecipio vobis.

3. • Oculi vestri viderunt omnia quae fe
cit Dominus contra Beelphegór, quomodo 
contrivcrit omnes cultores ejus de medio 
vestr!.

4. Vos autem qui adhaeretis Domino Deo 
vestro, vivitis universi usque in praesentem 
diem.

5. Scitis quód docuerim vo» praecepta at
que justitias, sicut mandavit mihi Dominus 
Deus meus:sic facietis ea in terra, quam pos* 
sessuri estis:

6. Et observabitis et implebitis opere. Haec 
est enim vestrá sapientia et intellectus'co
ram populis, ut audientes universa praeeepta 
haec, dicant: En populus sapiens et intelli- 
gens, gens magna.

7. Nec est alia natio tam grandis quae ha
beat deos appropinquantes sibi, sicut Deus 
noster adest cunctis obsecrationibus nostris.

8. Quae est enim alia gens sic inclyta, ut ha
beat ceremonias, justaque judicia, et univer
sam legem, quam ego proponam hodie ante 
oculos vestros?

9. Custodi igitur temetipsum, ct animam 
tuam sollicité. Ne obliviscaris verborum, quae 
viderunt oculi tui, et ne excidant de corde tuo 
cunctis diebus vitae tuae. Docebis ea filios ac 
nepotes tuos,

10. A die in quo stetistis coram Domino Deo 
tuo in Horeb, quando Dominus locutus est 
mihi, dicens : Congrega -ad me populum, ut

quitaréis dc olla ’ : guardad los mandamientos 
del Señor Dios vuestro, que yo os intimo.

3. Vuestros ojos vieron todas las cosas que 
hizo el Señor contra Beelphegór, como extermi
nó * de en medio de vosotros á todos los adora
dores de él.

4. Mas vosotros que estáis unidos al SeAor 
Dios vuestro, vivís todos hasta el dia de hoy.

5. Sabéis que yo os he enseñado los preceptos 
y derechos, como el Señor mi Dios me lo man* 
d ó : asi 1os guardaréis en la tierra, que habéis
de poseer:

6 Y los observaréis y cumpliréis por obra. 
Porque esta será vuestra sabiduría é inteligen
cia delante de los pueblos, para que oyendo to
dos estos preceptos, digan: Ved aqui un pueblo 
sabio y entendido, gente grande •.

7. Ni hay otra nación tan grande que tenga 
tan cercanos á si los dioses4, como el Dios nues
tro está presente á todos nuestros ruegos.

8. ¿ Porque qué otra gente hay tan ilustre que 
tenga ceremonias, y justos juicios*, y toda la ley, 
que voy yo á exponeros hoy delante de vuestros 
ojos ?

9. Y asi guárdate á ti mismo, y á tu ánima 
solícitamente *. No te olvides de las palabras, 
que vieron tus ojos7, y no se caigan de tu cora
zon en todos los dias de tu vida. Las enseñarás 
á tus hijos y nietos,
* 10: Desde el dia en que estuviste delante del 
Señor Dios tuyo en Horéb, cuando el Señor me 
habló, diciendo: Junta el pueblo á mí, para que

1 Esto es lo mismo que dice en el capítulo siguiente, v. 32. Na torceseis á diestro ni á siniestro. No añadi
réis , haciendo lo contrario de lo que os está mandado: No quitaréis, omitiendo 16 qne debeia hacer. El Señor no 
prohibió aqui, que se añadieran algunos nuevos preceptos, según lo pidiesen las circunstancias de los Uempos, co
mo se verificó despues en diversas ocasiones. Las palabras de Moysés se ban de entender de adiciones contrarias, 
que pudieran adulterar ó corromper lo que aquí se dice; por cuanto los Judios eran muy inclinados ¿ la idolatría 
y superstición. Los preceptos miran á las ceremonias y ritos de los sacrificios y de religión : y los juicios á las 
leyes que servian para su gobierno civil.

2 No olvidéis la severidad con que el Señor castigó á los que de entre vosotros se dejaron engañar de mujeres li
cenciosas, que los pervirtieron hasta hacerlos adorar sus ídolos. Todos ellos perecieron Infelizmente j veeotros á 

quienes miro con vida, no tuvisteis parte en su infidelidad', pero debeis considerar seriamente eómo os portal*«o lo 
sucesivo : si imitáis las abominaciones de vuestros padres, no me podréis culpar á mi, ni atribútelo i  falta do 
avisos ni de instrucciones.

3 Toda la sabiduría é inteligencia dc los hombres consiste en conocer á Dios, en ejecutar sns órdenes, y en de
jarse gobernar por sus luces. Todos los demás conocimientos que nos apartan de esto, aunque nos hicieran capaces 
de gobernar el mundo entero, son ignorancia, son ceguedad, son falta de sentido y de ioteligeneia. Jacob, tu, 16. 
Los autores Gentiles, que favorecían tan poco á los Judios, confiesan, que era muy puro el culto de su religión, y 
que ellos eran muy tenaces en su observancia. Strab. Geograph. lib. xvi. Tácito, Bistor. lib. v.

4 Si Motsés prorumpe en estas expresiones, para realsar la grande» y excelencia de un pueblo/á qeiensl Señor 
se mostró solamente por sombras y por figuras : ¿ qué deberá pensar el Cristiano, que se considere miembro da un
pueblo, á quien real y verdaderamente se ha acercado el misericordiosísimo Dios y Señor nueetro, tomand» Mies- 
Ira naturaleza, y haciendo que se formara un feliz é inefable comercio entre su Divinidad y entre nosotros? ¿Qué 
deberá pensar cuando refleiione que tiene siempre á su Dios consigo en los altares?

6 Leyes judiciales.
ti MS. 8. Acuciosamente. Los l x x  : a ta u r c b , xaí (p'jXaljov -rilv «J/uyjir* cou oy&px. ¿tiende a  H mismo, jt

está muy en centinela sobre tu mima. Ferrar. Sé guantada á ti, y  guarda tu alma mucho.
7 Las grandes obras qne vieron tus ojos : es un hebraísmo. Lo que se consigue, poniendo en práctica esta ley 

santa. No se caigan, esto es, no se borren de tu memoria y agradecimiento.

a Num. xxv, 4. Jos. xxu, 27.
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EL D K U TE RON (i M10.
audiant sermones meos, et discant timere me 
omni tempore quo vivunt in terra, doceant- 
que filios suos.

11. Et accessistis ad radices montis,*qui 
ardebat usque ad coelum: erantque in eo te
nebrae, et nubes, et caligo.

12. Locutusque est Dominus ad vos de me
dio ignis. Vocem verborum ejus audistis, et 
formam penitus non vidistis.

13. b Et ostendit vobis pactum suum, quod 
praecepit ut faceretis, et decem verba, quae 
scripsit in duabus tabulis lapideis.

14. Mihique mandavit in illo tempore ut do
cerem vos ceremonias et judicia, quae facere 
deberetis in teiTa, quam possessuri estis.

1.!. Custodite igitur sollicité animas vestras. 
c Non vidistis aliquam similitudinem, in die 
qu& locutus est vobis Dominus in Horeb de 
medio ignis:

16. Ne forté decepti faciatis vobis sculptam 
similitudinem, aut imaginem masculi vel fe
minae,

17. Similitudinem omnium jumentorum,
quae sunt super terram, vel avium sub coelo 
volantium, «

18. Atque reptilium, qu» moventur in ter
ra, sive piscium qui sub terra morantur ia 
aquis:

19. Ne forté elevatis oculis ad coelum, vi
deas solem et lunam, et omnia astra coeli, et 
errore deceptus adores ea et colas quae crea
vit Dominus Deus tuus in ministerium cunctis 
gentibus, quae sub coelo sunt.

20. Vos autem tulit Dominus, et£duxitdc 
fornace ferrea iEgypti, ut haberet populum 
liaereditarium, sicut est in praesenti die.

21. d lratusque est Dominus contra me 
propter sermones vestros, ct juravit ut non 
transirem Jordanem, nec ingrederer terram 
optimam, quam daturus est vobis.

22. Ecce morior in hac humo, non transibo 
Jordanem: vos transibitis, et possidebitis 
terram egregiam.

23. Cave ne quando obliviscaris pacti Do-

oi^an mis palabras, y aprendan á temerme todo 
el tiempo que viven en la tierra, y enseñen á sus 
hijos.

11. Y os llegásteis á las raíces del monte, que 
ardia hasta el cielo: y habia en él tinieblas, y 
nube,y obscuridad*.

12. Y os habló el Señor de enmedio del fuego. 
Oísteis la voz de sus palabras, mas no visteis fi
gura alguna.

13. Y os mostró su pacto, que mandó que ob
servarais, y las diez palabras *, que escribió eu 
dos tablas de piedra.

14. Y á mi me mandó en aquel tiempo,que 
os enseñara las ceremonias y juicios, que debíais 
observar en la&erra, que .habéis de poseer.

13. Guardad pues solícitamente vuestras 
ánimas. No visteis figura alguna*, el dia en 
que os habló el 6eñor en Horéb de enmedio del 
fuego:

16. No sea que engañados os hagais fi
gura entallada, ó imágen de hombre ó de mu
jer,

17. Ni figura de ninguno de los animales, que 
hay sobre la tierra, ó de las aves que vuelan de
bajo dd cielo,

18. Y dé los reptiles que se mueven en la tier
ra, ó de los peces que moran en las aguas debajo 
de la tierra;

19. No sea que alzados los ojos al cielo, veas 
el sol y la luna, y todos los astros del cielo, y 
cayendo en error adores, y des culto á aquellas 
cosas que el Señor Dios tuyo crió para servido1 
de todas las gentes que están debajo del cielo.

20. Mas cl Señor os tomó, y sacó del horno 
de hierro.* de Egipto, para tener un pueblo he
reditario6, como lo es en el dia de hoy.

21. Y enojóse el Señor contra mi á causa de 
vuestros discursos, y juró que no pasaría yo el 
Jordán, ni entrada en la tierra bonísima, que os 
ha de dar7.

22. Ved que muero en esta tierra, no pasaré 
el Jordán: vosotros lo pasaréis, y poseeréis una 
tierra excelente.

23. Guárdate de no olvidar jamás el pacto del

1 Y estaba cercado de un nublado obscuro y tenebroso.
2 MS. 8. Ferbos. Los diez mandamientos contenidos en las dos tablas.
3 Y asi no os persuadáis que Dios, que es un Espíritu muy puro, pueda representarse con alguna imágen ó 

figura, que se parezca ¿ las cosas sensibles y corpóreas.
4 El texto hebréo : No sea que des culto d aquellas criaturas, que el Señor Dios vuestro ha repartido por 

suerte á todas las naciones, que hay debajo de los cielos. Y de aquí es lo que dijo S. Pablo, Actor, xiv, 16: Q& 
Dios dejo andar á todas las gentes por sus caminos errados. De manera que, tomando ellos por sus dioses el sol, 
la luna y los astros, les dejó la porcion que ellos ciegamente se escogieron.

5 Os sacó y libró como de una fragua ardiendo, en que se caldea el hierro ú otro metal. Usa de esta viva y Inerte 
expresión, para dar á entender la dura esclavitud y opresion en que los habian tenido los Egipcios, aludiendo á k» 
hornos en que los forzaban á cocer ladrillos. Alápide.

fi Un pueblo que fuese vuestro, y pasase á vuestros descendientes por título de herencia.
7 Esto mismo os ha de servir de escarmiento para no faltar ni ofender al Señor; pues veis que no me ha perdo

nado á mí, que soy tan favorecido suyo, y ¿ quien ha dado las muestras mas expresivas de cariño, y po r una co» 
que parecia leve y de poca consideración.

a Exod. xix, 18.— b Exod. xx, xxi,xxu ,xxin; xxiv, 12. — c Ibid. xiv, 10. — d Sup. i, 37,
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CAPÍTULO IV. 505
mini Dei tul, quod pepigit tecum: el ludas tibí 
sculptam similitudinem eorum, quae fleri Do
minus prohibuit:

24. • Quia Dominus Deus tuus ignis consu
mens esi, Deus aemulator.

23. Si genueritis fllios ac nepotes, ct morati. 
fueritis in terra, deceplique feceritis vobis ali
quam similitudinem, patrantes malum coram 
Domino Deo vestro, ut eum ád iracundiam 
provocetis i

**6. Testes invoco hodie coelum et ter
ram, citó perituros vos esse de terra, quam 
transito Jordane possessuri eslis. Non habi
tabitis in ea longo tempore, sed delebit vos 
Dominus,

27. Atque disperget in omnes gentes, et re
manebitis pauci in nationibus, ad quas vos 
ducturus cst Dominus.
' 28. Ibique servietis diis, qui hominum 

manu fabricati sunt, ligno et lapidi qui non 
vident, nec audiunt, nec comedunt, nec odo
rantur.

29. Cümque quaesieris ibi Dominum Deum 
tuum, invenies eum : si tamen toto corde 
quaesieris, et totá tribulatione animse tuse.

30. Postquain tc invenerint omnia qua* 
praedicta sunt, novissimo tempore reverteris 
ad Dominum Deum tuum, et audies vocem 
ejus.

31. Quia Deus misericors Dominus Deus tuus 
cst: non dimittet te, nec omnino delebit, ne
que obliviscetur pacti, in quo juravit patri
bus tuis.

32. Interroga de diebus antiquis, qui 
fuerunt ante te, ex die quo creavit Deus 
hominem super terram, a summo coelo us
que ad summum ejus,* si faeta est aliquan
do hujuscemodi res, aut unquam cognitum 
est,

33 Ut audiret populus vocem Dei loquen- 
tis de medio ignis, sicut tu audisti, et vixi
sti.

Señor Dius luyo, que hizo contigo: y de no ha
certe figura de talla de aquellas cosas, que vedó 
el Señor que se hiciera:

24. Porque el Señor Dios tuyo es fuego con
sumidor, Dios 7eloso *.

25 Si engendrareis hijos y nietos, y mora
reis 1 en la tierra, y engañados os hiciéreis al
guna imágen, cometiendo maldad delante del 
Señor Dios vuestro, de modo que le provoquéis 
á ira:

26. Llamo hoy por testigos al cielo y á la tier
ra, que pronto pereceréis dc la tierra, que des
pues dc pasado el Jordán habéis de poseer. No 
habitaréis en ella largo tiempo, mas el Señor os 
destruirá, .

27. Y esparcirá por todas las gentes, y que
daréis pocos en las naciones, adonde el Señor 
os ha de llevar3.

28. Y allí serviréis á dioses, que ban sido fra
guados por mano de hombres, á la madera y á 
la piedra, los cuales no ven, ni oyen, ni comen, 
ni huelen.

29. Y cuando buscares allí al Señor Dios tuyo, 
le hallarás: si le buscares de todo corazon, y 
con toda la tribulación de tu alma.

30. Despues que tc hayan alcanzado todas las 
cosas, que han sido anunciadas, en el último 
tiempo te volverás al Señor Dios tuyo, y oirás su 
\oj*.

31. Porque es un Dios misericordioso cl Señor 
Dios luyo: no te abandonará ', ni te destruirá 
dcl todo, hi se olvidará del pacto, que juró á tus
padres *.

32. infórmate de los tiempos antiguos, que 
han sido antes de ti, desde cl dia en que crió 
Dios al hombre sobre la tierra, desde un cabo* 
del cielo hasta el otro, si en algún tiempo ha 
acaecido una cosa semejante, ó jamás se ha en
tendido,

33. Qu* un pueblo oyese la voz de Dios, que 
le hablaba de en medio del fuego, como tú la 
oislc, y viviste9.

Dios es vengador dc la injuria que se le hace, y la castiga muy reciamente, á manera del fuego, que todo lo 
destruye. Menochio y Alápide. También se puede decir, que Dios con cl ardor de su amor consume en nosotros la 
vida del hombre viejo, y nos renueva en si: como un Dios zeloso ama nuestras almas; y como un fuego consumi
dor nos prepara y hace dignos de que le amemos. S. August. contra Adimant, cap. xin. Dios es zelozo, no quiere 
tener otro competidor ó rival en el amor, sino ser solo él sumamente adorado y amado. Alápide.

2 El Hebréo : Yenvejectértis en la tierra • 3MN3 D7UV121* Estoes, aunque mucho tiempo habitáreis en 
la tierra. Vatablo.

i  Este es el estado deplorable á que se ven sujetos el dia de hoy lot Judios, siendo el oprobio y desprecio de to
das las naciones. ■

■f Algunos expositores lo explican de la mudanza y conversión de los Judios despues del cautiverio de Babilo
nia : pues no volvieron á caer en idolatría. Puede asimismo entenderse del fin del mundo, cuando despues que la 
multitud de las naciones haya entrado en el camino de la salud, Israél Analmente se convierta también al Señor, y 
entre en la Iglesia de Jesucristo, y se salve. Román, xt, 25.

5 MS. 7. Ajloxard. — 6 Con cu\a3 condiciones juró, é hizo la alianza con tas padres.
7 Desde el Oriente hasta fl Occidente, desde el Septentrión hasta el Mediodía.
B La oíste sin haber perdido la vida; porque fué una especie de milagro cl que oyeras ' '  *ox terrible de ta D¡os¿ 

v no murieras.

a Hebr. xu, 29.
A. T. T. I, Cl
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556 EL DEUTER0NÓM10.
3i. Si fecit Deus ut ingreáei-etur, ct tolleret 

sibi gentem de medio nationum, per tenta- 
tiones, signa, atque portenta, per pugnam, et 
robustam manum, extentumque brachium, 
ct horribiles visiones juxta omnia quae fecit 
pro vobis Dominus Deus vester in iEgypto, 
videntibus oculis tuis:

35. Ut sc-ires quoniam Dominus ipse est 
Deus, et non est alius praeter eum.

36. De coelo te fecit audire vocem suam, ut 
doceret te, et in terra ostendit tibi ignem 
suum maximum, et audisti verba illius dc me
dio ignis,

37. Quia dilexit patres tuos, ct elegit se
men eorum post eos. • Eduxitque te praece- 
dens in virtute sua magna ex jEgypto,

38. Ut deleret nationes maximas et for- 
tiores te in introitu tuo: et introduceret te, 
daretque tibi terram earum in possessionem, 
sicut cernis in praesenti die.

39. Scito ergó hodie, et cogitato in cordc 
tuo, quód Dominus ipse sit Deus in coelo sur
sum , et in terra deorsum, et non sit alius.

40. Custodi praecepta ejus atque mandata, 
quae ego praecipio tibi:ut bene sit tibi, et 
flliis tuis post te, et peimaneas multo tempo
re super terram, quam Dominus Deus tuus 
daturus est tibi.

41. bTunc separavit Moyses tres civitates 
trans Jordanem ad orientalem plagam,

42. Ut confugiat ad eas qui occiderit no
lens proximum suum, nec sibi fuerit inimicus 
ante unum et alterum diem, et ad harum ali
quam urbium possit evadere:

43. e Bosor in solitudine, quae sita est 4n 
terra campestri de tribu Ruben : et Ramoth in 
Galaad, quae est in tribu Gad : ctGolan m Ba
san, quae est in tribu Manasse.

44. Ista est lex, quam proposuit Moyses 
coram flliis Israel,

45. Et haec testimonia et ceremoniae atque 
judicia, quae loculus est ad fllios Israel, quan
do egressi sunt de ^Egypto,

46. Trans Jordanem in valle contra fa
num Phogor in terra Sehon regis Amorrhaei, 
qui habitavit in Hesebon, quem percussit 
Moyses. Filii quoque Israél egressi ex JE- 
gypto

47. Possederunt terram ejus, et terram Og 
regis Basan, duorum regum Amorrhaeorum, 
qui erant trans Jordanem ad solis ortum :

34. Si Dios hizo por venir y tomar para si 
una gente de en medio de las naciones con 
pruebas, señales y portentos, con combate y 
espantosas 1 y brazo tendido, y con visiones 
mano fuerte, según todo lo que hizo por vos
otros el Señor Dios vuestro en Egipto, viéndolo 
tus o jos:

35 Para que supieras que el Señor él mismo 
es Dios, y no hay otro sino él.

36. Te hizo oir su voz desde el cielo, para en
señarte, y en la tierra ie mostró su fuego muy 
grande, y oiste sus palabras de enmedio del 
fuego,

37. Por cuanto amó á tus padres, y escogió 
su descendendae despues de ellos. Y te sacó dc 
Egipto vendo delante de ti con su gran poder,

38. Para destruir naciones grandísimas, y 
mas fuertes que tú en tu entrada; y para intro
ducirte, y darte en posesion la Uerra de ellas, 
como lo ves en el presente dia.

39. Conoce pues hoy, y piensa en tu corazon, 
que cl Señor él mismo es Dios arriba en el ciclo, 
y abajo en la tierra *, y que no hay otro.

40. Guarda sus preceptos y mandamientos, 
que yo te intimo; para que te vaya bien á tí, y á 
tus hijos despues de tí, y permanezcas mucho 
tiempo sobre la tierra, que el Señor Dios tuyo te 
ha de dar.

41. Entonces separó8 Moysés tres ciudades de 
la otra parte del Jordán hácia el Oriente,

42. Para que se acoja á ellas el que sin querer 
matase á su prójimo, sin que le hubiere sido ene
migo uno ó dos dias antes, y pueda escapar ¿ 
alguna de estas ciudades:

43. Á Bosór en cl desierto, la cual está situada 
en la campiña de la tribu de Rubén: y á Ramóth 
en Galaad, que está en la tribu dc Gad: y ¿Go- 
lán en Basán que está en la tribu de Uanas- 
sés.

44. Esta es la ley* que propuso Moysés de
lante de los hijos de Israél,

45. Y estos los preceptos y ceremonias y jui
cios 5, que dijo á los hijos de Israél, cuando sa
lieron de Egipto.

46. Á la otra parte del Jordán en el valle en
frente del templo de Phogór en la tierra de Se
hón rey Amorrhéo, que habitó en Hesebón, á 
quien hirió Moysés. Y los hijos de Israél que sa
lieron de Egipto

47. Poseyeron su tierra, y la tierra de Og rey 
dc Basán, dos reyes de los Amorrhéos, que 
estaban á la otra parto del Jordán al sol sa* 
licnte:

1 En aquellos tres dias de tinieblas espantosas en que los Egipcios veian figuras horrible*, antes de la salida* 
los Hebréos de aquel país. Sapient, x v i i ,  8, 9.

2 MS. 8. En el cielo suso, et en la tierra de yuso. — 3 Esto es, designó y destinó.' •
♦ Estos versiculos sirven de preparación á las leyes, que se contienen eo los capítulos siguientes.
5 Leyes Judiciales.
a Exod. xm, 21. — b Num. xxxv, 6,14. — c Jos. xx, 8.
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CAPÍTULO V. 507
48. Ab Aroer, quae sita est super npam tor

rentis Arnon, usque ad montem Sion, qui est 
et Hermón,

49. Omnem planitiem trans Jordanem ad 
orientalem plagam, usque ad mare solitudi
nis, et usque ad radices montis Pbasga.

48. Desde Aroér, que está situada sobre la ri
bera del torrente de Arnón, hasta el monte de 
Sión, que es 1 también Hermón,

49. Toda la llanura de la otra parte del Jordán 
hácia el Oriente, hasta el mar del desierto *, y 
hasta las raíces del monte Phasga.

c apítu lo  v.
Repite Moysés los preceptos del Decálogo, haciendo presente lo «ae sucedió en el monte Sinai, cnanto faeron

grabados en tablas de piedra.

1. Vocavitque Moyses omnem Israelem, et 
dixit ad eum: Audi Israél ceremonias atque 
judicia, que ego loquor in auribus vestris ho
die : discite ea, et opere complete.

2. Dominus Deus noster pepigit nobiscum 
foedus in Horeb.

3. Non cum patribus nostris iniit pactum, 
sed nobiscum qui in praesentiarum sumus, et 
vivimus.

4. Facie ad faciem locutus est nobis in 
monte de medio ignis.

5. Ego sequester et medius fui inter Domi
num et vos in tempore .illo, ut annuntiarem 
vol)is verba ejus. Timuistis enim ignem,et 
non ascendistis in montem; et a it:

6. * Ego Dominus Deus taus, qui eduxi,te de 
terra jEgypti de domo servitutis.

7. b Non habebis deos alienos in conspecta' 
meo.

8. c Non facies tibi sculptile, nec similitu
dinem omnium, quae in coelo sunt desuper, 
ct quae in terra deorsum, et quee versantur in 
aquis sub terra.

9. dNon adorabis et non cotes. Ego

1. Y convocó Moysés á todo Israél, y díjole : 
Oye Israél las ceremonias y juicios, que yo hablo 
hoy en vuestros oidos : aprendedlos, y cumplid
los por obra. <

2. El Señor Dios nuestro hizo alianza con nos
otros en Horéb.

3. No hizo pacto con nuestros padres *, sino 
con nosotros que ahora somos, y vivimos.

4. Cara á cara nos habló4 en el monte de en
medio del fuego.

5. Yo entonces fui intérprete y medianero • 
entre el Señor y vosotros, para anunciaros sus 
palabras. Porque temisteis el fuego, y no subis
teis al monte, y dijo •; •

6. Yo el Seño* Dios tuyo, que te saqué de la 
tierra de Egipto de la casa de la servidumbre.

7. No tendrás dioses ajenos en mi presen
cia.

8. No te harás estatua, ni Imágen de cosa al- 
. guna dé las que están arriba en el cielo, ó abajo 
en la tierra, ó que habitan en las aguas debajo de 
la tierra.

9. No las adorarás, ni les darás culto. Porque

1 Esto es, que también se llama Hermán. Este Sion es muy diferente del monte célebre de Sion oon ¥, que festá 
en la ciudad de Jerusalem. El de que aqui se habla, se escribe con V , y era ei término de4a media tribu de Ma
nassés de la parte del Oriente, y se comunicaba con el Líbano hácia la ciudad de Damasco. Se 1 tunaba también se
gún sus varias puntas, SarijJn y Sanir.

2 Hasta el mar Muerto. Era antes un territorio muy delicioso y ameno, de pastos muy abundantes, y que por 
esta razón lo escogió Loth para vivir en él, y tener Sus ganados.

3 Dios bien hizo alianza con nuestros padres, Génes. c, xv, pero la cumplió en nosotros, ó como dice la Ferrar. 
con énfasis: No con nuestros padres tajó Dios á el firmamento el ¿jfr.Quiere decir: este pacto, que hito con nos
otros, no lo hizo con nuestros padres en el Sinai, sino con nosotros, que somos vivos. Alápide. ó  Dios hizo alianza 
no solo con nuestros padres, sino también con nosotros; del mismo modo que se dice en el Genesis xxxii, 28. No 
será llamado tu nombre Jacob, sino Israél, esto es, no solo te llamarás Jacob, sino también Israél, porque des
pues fué llamado de uno y otro modo. Mariana y Estío. Pero el sentido mas natural de estas palabras parece el 
siguiente : No hizo Dios alianza con nuestros padrea, porque ni ellos de su parte la cumplieron, ni Dios tampoco 
quiso que percibieran el fruto de esta alianza (Jansen.) ; á saber es, la tierra que prometió darles si eran fieles á sua 
mandamientos, y que ya.en parte habia dado, y despues habia de dar á toda su posteridad. Theodoreto, Queest. i 
in Deut. S. Augustin. Queest. ix in Deut. Véase á Wouters.

4 De una manera tan sensible qne no pudimos dudar de su presencia.
5 Si Moysés fué medianero entre Dios y el pueblo, ¿porqué los Santos no se han de llamar medianeros nuestros 

é intercesores? Alápide.
6 Se debe Juntar esto con el v. 4: Cara á cara nos habló..... y  dijo. Es un hipérbaton de los muchoq que sc 

hallan en las Escrituras, y son siempre expresiones enérgicas.

a Exod. xx, 2. Levit. xxvi, i. Psalm. lxxx, 11.— b Exod. xx, 3. Psalm. lxxx, 10. — c Exod. xx, 4. Levit» 
XXVI, 1. Ps. xcvi, 7. — d Exod. xxxiv, 11.
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enim sum Dominus Deus tuus: Deus aemula- yo soy el Señor Dios tuyo: Dios zeloso, que re
tor, reddens iniquitatem patrum super fllios torno1 la iniquidad de los padres sobre los hijos
in tertiam et quartam generationem his qui hasta la tercera y cuarta generación dc aquellos
oderunt me,- que me aborrecen, i

10. Et faciens misericordiam in multa mil- 10. Y que hago misericordia á muchos milla-
lia diligentibus me, et custodientibus prae- res de los que me aman, y guardan mis manda-
cepta mea. mientos.

11. • Ñon usurpabis nomen Domini Dei tui 11. No tomarás en vano cl nombre del Señor
frustrá: quia non erit impunitus qui super re Dios tuyo: porque no quedará sin castieo1 el
vana nomen ejus assumpserit. que tómare su nomhre sobre una cosa vana.

12. Observa diem sabbati, ut sanctifices 12. Guarda el dia del sábado, para santificar-
eum, sicut praecepit tibi Dominus Deus tuus. lo, como te lo mandó el Señor Dios tuyo.

13. Sex diebus operaberis, et facies omnia 13. Seis dias trabajarás, y harás todas tus
opera tua. obras.

14. b Septimus dies sabbati est, id est, re- 14. El dia séptimo es dia de sábado, esto es, cl
quies Domini Dei tui. Non facies in eo quid- descanso del Señor Dios tuyo. Ninguna obra*
quam operis tu, et fllius tuus, et fllia, servus harás en él tú, ni tu hijo, ni hija, ni siervo, ni
et ancilla, et bos, et asinus, et omne jumen- sierva, ni buey, ni asno, ni alguna de tus bcs-
tum tuum, et peregrinus qui est intra portas tias \ ni cl extranjero que está dentro de tus
tuas: ut requiescat servus tuus, et ancilla tiia, puertas : para que descánse tu siervo, y tu sier-
sicut et tu. va, como también tú.

15. Memento quód et ipse servieris in 15. Acuérdate que tú también luiste siervo en
iEgypto, et eduxerit te indé Dominus Deus Egiplo, y que te sacó de alU el Señor Dios tuyo con*
tuus in manu forti, et brachio extento, ldcir- mano fuerte , y con brazo extendido *. Por esto
có praecepit tibi ut observares diem sabbati te ha mandado qüe guardases el dia del 6ábado.

16. * Honora patrem tuum et matrem, sieut 16. Honra ¿  tu padre y madre, como te lo
praecepit tibi Dominus Deus tuus, ut longo mandó el Señor Dios tuyo, para qué vivas largo
vivas tempore, et bene sit tibí in terra, quain tiempo, y te vaya bien en-la tierra, que el Señor
Dominus Deus tuus daturus esUibi. Dios tuyo le ha dc dar.

7. Non occides. 17. No matarás.
18. Neque moechaberis. 18. Ni fornicarás..
19. Furtumque non facies. 19. Y no harás hurto.
20. Nec loqueris contra proximum tuum ¿0. Ni dirás contra tuprójimo falso testimo-

falsum testimonium nio.
21. d Non concupisces uxorem proximi tui: 21. No codiciarás la mujer de tu prójimo: ni

non domum, non agrum, non servum, non su casá *, ni campo, ni siervo, ni sierva, ni
ancillam, non bovem, non asinum, et univer- buey, ni asno, ni cosa alguna de las que son
sa quae illius sunt. suyas.

22. Haec verba locutus est Dominus ad 22. Estas palabras habló el Señor á toda vues-
omnem multitudinem vestram in monte de tra multitud en el monte de enmedio del fuego
medio ignis et nubis, et caliginis, voce mag- y de la nube, y de la obscuridad, con grande
ná, nihil addens amplius : et scripsit eain voz, sin añadir otra cosa1 : y escribiólas en dos
duabus tabulis lapideis, quas tradidit mihi. tablas de piedra, que me entregó.

1 Que castigo. No por esto se debe acusar á Dios de injusticia, sino mas bien alabar su misericordia y sabiduría,
por cuanto castigando con penas temporales ¿ los nietos de los que le ofendieron con sus enormes delitos, pone * 1* 
vista de los otros un saludable escarmiento, para impedir que no caigan en semejantes excesos. Puede esto enten
derse y explicarse de los bijos y nietos que imitan la impiedad de sus padres, como ya hemos notado en otros lugares.

2 MS. 8. Carpunnido será. — 3 Servil. — 4 Ferrar. Y á toda tu quatropea.
5 Tendido su brazo, y empleando su fuerza y su poder en humillar á los Egipcios : y este es una nueva razón 

por la que manda, que se guarde el sábado para traer á la memoria en esle mismo dia los muchos beneficios recibí* 
dos, y señaladamente este de su libertad, y del descanso 6 reposo, que por ella consiguieron.

C El texto hebréo : No desearás la mujer de tu prójimo. No codiciarás la casa He tu prójimo. En donde 
se ve la distinción de estos dos preceptos, y asi se cuentan diez j y por este sentido se debe exponer la Vulgata. 
Véase el Éxod. xx, 17.

7 MS. 3. E non destajó. Sin decir otra cosa al pueblo. Dios pronunció solo el Decálogo inmediatamente al pu** 
blo, y el resto de la ley fué anunciado por Moysés, como lo pidió y deseó. Exod. xx, 19. Algunos intérpretes expli" 
can el Hebréo nD*l tOl» y  no cesó, esto es, por espacio de cuarenta años no cesó el Señor de com unicarm e sus 
ordenes para que yo instruyese al pueblo : y asi no habló mas al pueblo, sino 6olo á su ministro Jioysés.

a Exod. xx, 7. Levit. xix, 12. Matth. v, 33. — b Genes u, 2. Exod. xx, 10. Hebr. iv, 4. — c Exod. XX, tí. E** 
Mi, 9. Matt. xv, 4. Mare. vil, 10. Epiies. vi, 2. — d M.itl. v, 28. Rom. vu, 7

508 EL DEUTERONOMIO.

Digitized by/Google



CAPÍTULO VI. 509
23. Vos autem postquám audistis vocem 

dc medio tenebrarum, et montem arderc vi
distis» acccssistis ad me omnes principes tri
buum et majores natu, atque dixistis:

24. Ecce ostendit nobis Dominus Deus nos
ter, majestatem et magnitudinem suam. Vo
cem ejus audivimus de medio ignis, el pro
bavimus hodie quód loquente Deo cum 
homine, vixerit homo.

25. Cur ergó moriemur, et devorabit nos 
ignis hic maximus ? Si enim audierimus ultrá 
vocem Domini Dei nostri, moriemur.

26. Quid cst omnis caro, ut audiat vocem 
Dei viventis, qui de medio ignis loquitur, si
cut nos audivimus, et possit Yivere?

27. Tu magis accede; et audi cuncta quae 
dixerit Dominus Deus noster tibi: loqueris- 
que ad nos, et nos audientes faciemus ea.

28. Quod cum audisset Dominus, ait ad me: 
Audivi vocem verborum populi hujus qu® lo
cuti sunt tibi: bene omnia sunt locuti.

29. Quis det talem eos habere mentem,
ut timeant me, et custodiant universa man
data mea in omni tempore, ut bene sit eis et 
Aliis eorum in sempiternum .

30. Vade et dic eis; Revertimini in tentoria 
veslra.

31. Tu veró hic sta mecum, et loquar tibi 
omnia mandata mea, et ceremonias atque 
judicia : quae docebis eos, ut faciant ea in ter
ra, quam dabo illis in possessionem.

32. Custodite igitur et facite quse*pracepit 
Dominus Deus vobis : non declinabitis neque 
ad dexteram, neque ad sinistram':

33. Sed per viam, quam praecepit Dominus 
Deus vester, ambulabitis, ut vivatis, et bene 
sit vobis, et protelentur dies in terra posses
sionis vestrae

23. Y vosotros despues que oísteis la voz de 
enmedio de las tinieblas, y visteis arder el mon
te, os llegástcis á mi todos los principes de las 
tribus y los ancianos, y dijisteis:

24. Hé aqui que el Señor Dios nuestro nos ha 
mostrado su majestad y grandeza. Hemos oido 
su voz de enmedio del fuego, y hemos experi
mentado hoy que hablando Dios con el hombre, 
ha quedado con vida el hombre1.

25. ¿Pues porqué moriremos, y nos consu
mirá este grandísimo fuego ? Porque si oyére
mos mas en adelante la vozdel Señor Dios nues
tro, moriremos.

26. ¿Qué cosa es toda carne *, para que oiga la 
voz del Dios viviente, que habla de enmedio del 
fuego, como nosotros la hemos oido,' y que puo* 
da vivir?

27. Antes bien, llégate tü, y ove todas las co
sas que te dijere el Señor Dios puestro: y nos las 
dirás, y nosotros oyéndolas las cumpliremos.

28. Lo cual cuando oyó el Señor, me dijo: He 
oido la voz de las palabras que te ha dicho este 
pueblo : bien han hablado en todo.

29. ¿Quién les hiciera * tener tal corazon, que 
me teman, y guarden en todo tiempo todos mis 
mandamientos, para que sean felices ellos y sus 
hijos para siempre?

30. Vé y diles : Volveos á vuestras tiendas.

3 f. Mas tú estáte aqui conmigo, y te diré to
dos mis mandamientos, y ceremonias y juicios: 
los cuales les enseñarás, para que los guarden 
en la tierra, que les daré en posesion.

*32, Guardad pues y cumplid lo que el Señor 
Dios os mandó: no torceréis ni á la diestra, ni á 
la siniestra :

33. Sino que andaréis por el camino, que el 
Señor Dios vuestro os mandó, para que viváis, 
y os vaya bien, y se prolonguen vuesiros dias 
en la tierra de vuestra posesion

c a p it u lo  vi.
itoytiiulMNru iU ikttrvucla dd primero y mayor mudamiento,«w es amar á Dio*ét  lodo coraaoa.

1. Haec sunt praecepta, et ceremoniae, at
que judicia, quae mandavit Dominus Deus ves
ter ut docerem vos, et faciatis ea in térra, ad
quam transgredimini possidendam:

4. Estos son los preceptos, y ceremonias, y 
juicios4, qué me mandó el Señor Dios vuestro 
que os enseñara*, y que los observéis en la 
tierra que vais á poseer:

1 El Señor, mostrándose propicio hácia au pueblo, de tal manera ha templado su tremenda y gloriosa presencia, 
que la ha podido sufrir, sin ser aterrado ni consumido de ella.

2 En efecto ¿qué es todo hombre?
3 Es un mOdo optativo de hablar muy familiar & los Hebréos. El Señor acomodándose á la condicion de los hom

bres, usa de su estilo y expresiones para Insinuar cuanto desea, que vivan llenos de su unto temor. Pero Dios, que 
habla de ésta manera, tiene en su poder el convertir á si el espiritu del bombre, y hacerle obediente á sus manda
mientos; bien que se requiere la cooperacion del libre albedrío, y esta misma cooperación os efecto de la gracia de 
Dios. No yo, sino fa gracia dc Dios conmigo, dice S. Pablo.

4 Los preceptos miran á las costumbres; las ceremonias á los litos de religión; y los juicios al coblernb civil
5 Ff tíkatí. Para alr-ar ó ros.
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510 EL DEUTERONÓMIO.
2. Ut timeas Dominum Deum tuum, et cus

todias omnia mandata et praecepta ejus, quae 
ego praecipio tibi, et filiis, ac nepotibus tuis, 
cunctis diebus vitae tuae, ut prolongentur dies 
tui.

3. Audi Israfil, et observa ut facias quae 
praecepit tibi Dominus, et bene sit tibi, et mul
tipliceris amplius, sicut pollicitus est Dominus 
Deus patrum tuorum tibi terram lacte et mello 
manantem.

-i. Audi Israel, Dominus Deus nostei*, Do
minus unus est.

5. a Diliges Dominum Deum tuum ex toto 
corde tuo, et ex tota anima tua, et ex tota 
fortitudine tua.

fi. .Eruntque verba haec, quae ego praecipio 
tibi hodie, in corde tuo :

7. Et narrabis ea flliis tuis, ct meditaberis 
in eis se'dens in domo tua, et ambulans in iti
nere, dormiens atque consurgens.

8. Et ligabis ea quasi signum in manu tua, 
eruntque et movebuntur inter oculos tuos,

9. Scribesque ea in limiue et ostiis domús 
tuae.

40. Cumque introduxerit te Dominus Deus 
tuus in terram, pro qua juravit patribus tuis, 
Abraham, Isaac, et Jacob : et dederit tibi civi
tates magnas et optimas, quas non aedift- 
casli,

11. Domos plenas cunctarum opum, quas, 
non extruxisti, cisternas, quas non fodisti, 
vineta et oliveta, quae non plantasti,

12. Et comederis, et saturatus fueris:
13. Cave diligenter ne obliviscaris Domini, 

qui eduxit te de terra jEgypti, de domo servi* 
tutis. b Dominum Deum tuum timebis, ét illi 
soli servies, ac per nomen illius jurabis'

14. Non ibitis post deos alienos cunctarum 
gentium, quae in circuitu vestro sunt:

2. Para que temas al Señor Dios tuyo, y guar
des todos sus mandamientos y preceptos, que 
yo te mando á tí, y á tus hijos, y nietos, todos 
los dias de tu vida, para que tus días sean pro
longados.

3. Oye Israél, y ten cuidado de hacer lo que te 
mandó el Señor, para que te vaya bien *, y te 
multipliques mas, como el Señor Dios de tus pa
dres te ha prometido2 una tierra que mana le
che y miel.

4. Oye Israél, el Señor ’  Dios nuestro, es el 
único Señor.

ES. Amarás al Señor Dios tuyo con todo tu 
corazon, y con toda tu alma, y con toda tu 
fuerza.

6. Y estas palabras, que te mando yo hoy, 
estarán en tu corazon :

7. Y las contarás * á tus hijos, y las meditarás 
sentado en tu casa, y andando p or el camino, 
al irte á dormir *, y al levantarte.

8. Y las atarás como por señal • en tu mano, 
y estarán y se moverán entre tus o jos7,

9. Y las escribirás en él umbral y puertas de 
tu casa.

10. Y-cuando el Señor Dios tuyo te hubiere 
introducido en la tierra, que prometió con jura
mento ¿ tus padres, Abrahám, Isaac, y Jacob; y 
te diere biudades grandes y bellísimas, que tú 
no 'edificaste',

11. Casas llenas de toda suerte de riquezas, 
que no fabricaste, cisternas, que no cavaste, vi
ñedos y olivares, que no plantaste,

12. Y comieres, y. te saciares:
13. Cuida diligeñtemente de no olvidar al Se

ñor, que te sadó de la tierra de Egipto, de la casa 
de la servidumbre. Temerás8 al Señor Dios tuyo, 
y i  él solo serviráa, y por su nombre jurarás *.

14 No iréis en pos de dioses ajenos dc ninguna 
de las gentes, que están al rededor de vosotros:

1 MS. 3. Lo que abonare, á ti.
2 Conforme á la promesa, que el Se(or hizo ¿ vuestros padres de daros una tierra fértil y abundante.
3 Este es el Ser supremo, el solo y único principio de todas las cosas, y de aquí necesariamente se ha de concluir, 

que él solo debe ser adorado, temido y amado de los hombres. La palabra latina unus conUene estas dos solo y 
único. El texto hebréo á la letra : Jehováh, nuestro Dios, es el solo Jehováh.

4 Instruirás en ellas á tus hijos; pues á esto se reduce la perfección del hombre.
5 Cuando vayas ¿ dormir, y cuando te levantes; y si ser pudiera aun durmiendo y soñando, según aquello : Yo 

duermo, y  mi corazon está velando.
6 US. 3. Por devisa. MS. 7. Por afejrte. Meditarás mi ley y mis mandamientos en todo tiempo y lugar, como si 

los tuvieras siempre á la vista, atados ¿ la frente ó en el brazo, ó grabados en los umbrales y puertas de tu casa. Los 
Hebréos, sin cuidarse mucho del verdadero sentido de estas palabras, las tomaban y pracücaban á la letra, cómo ya 
hemos advertido en otros lugares.

7 Ferrar. Y serán por tephilim entre tus ojos. C. R. Y estarán porfrontales entre tus ojos. Estas eran las phy
lacteria*, que los Judíos se hicieron y llevaban atadas á la frente y brazo, entendiendo á la letra este lugar, debiendo 
entenderle metafóricamente, conviene á saber, que lo que Dios encarga bajo de estas metáforas, es la continua medita* 
cion y memoria de la ley del Señor, y que la tuviesen tan presente (según se dice.en el Exodo xm, 16) como una se- 
¿al en tu mano,y como una cosa pendiente ante tus ojos para recuerdo. Alápide y Menochio. Véase Mat. xxin, 5.

8 Nuestro Señor Jesucristo citando este lugar no dijo temerás sino adorarás, traduciendo mas el senüdo que 
la palabra hebréa NTn, que significa temerás : porque temer á Dios, significa entre los Hebreos adorarle y  
daríe culto, y el temor del Señor es todo el culto divino. Menoch. in Matth. iv, 10.

9 Cuando se te pidiere juramento, y te conviniere hacerlo, no has de jurar por otro, que por el nombre de solo el
m Irtfrít'X, 1?; xi, 13. Matth. xxu, 37. Mare. xii, 30. Luc. x, 27. — b Infrá x, 20. Matth. iv, 10. Luc.-iv, I.
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CAPÍTULO VII. 511

45. Quoniam Deus aemulator Dominus Deus 
tuus in medio tui : nequando irascatur furor 
Domini Dei tui contra te, el auferat te dc 
superficie terrae.

16. • Non tentabis Dominum Deum tuum, 
sicut tentasti in loco tentationis.

17. Custodi praecepta Domini Dei tui, ac 
testimonia et ceremonias, quas praecepit tibi:

18. Et fac quod placitum cst et bonum in 
conspectu Domini, ut bene sit tibi: et ingres
sus possideas lerram optimam, dc qua juravit 
Dominus patribus tuis,

19. Ut deleret omnes inimicos tuos coram 
tc, sicut locutus est.

20. Cumque interrogaverit, tc filius tuus 
cras, dicens : Quid sibi volunt testimonia haec, 
ct ceremonia;, atque judicia, quae praecepit 
Dominus Deus noster nobis ?

21. Dices ei ; Servi eramus Pharaonis in 
jEgypto, et eduxit nos Dominus de iEgypto 
in manu forti :

22. Fecitque signa atque prodigia magna 
ct pessima in iEgypto contra Pharaonem, ct 
omnem domum illius, in conspectu nostro,

23. Et eduxit nos indé, yt introductis daret 
terram, super qua juravit patribus nostris.

24. Praecepitque nobis Dominus ut faciamus 
omnia legitima haec, et timeamus Dominum 
Deum nostrum, ■ ut bene sit nobis cunctis 
diebus vitae nostrae, sicut cst hodie.

25. Eritque nostri misericors, si custodieri
mus et fecerimus omui§ praecepta ejus coram 
Domino Deo nostro, sicut mandavit nobjs.

13. Porque un Dios zeloso el Señor Dios tuvo 
está enmedio de ti: no sea que se enoje contra ti 
el furor del Señor Dios tuyo, y te quite de la su
perficie de la tierra.

16. No tentarás al Señor Dios tuyo, como le 
tentaste en el lugar dc la tentación ‘ .

17. Guarda los preceptos del Señor Diot tuyo, 
y los testimonios y ceremonias. que ite mandó:

18 \ haz lo que es agradable y bueno en la 
presencia del Señor, pbra que tc vaya bien: y 
entres á poseer la tierra muy bueaa, sobre la 
cual el Señó^juró á lus padres,

19. Que destruiría á todos tus enemigos de
lante de tí , como I" dijo.

2t>. Y cuando el dia de mañana te preguntase 
tu hij<>, diciendo: ¿ Qué significan est<>s testimo
nios, y ceremonias, y juicios, que el Señor Dios 
nuestro noa ha mandado?

21 Le d irá s : Siervos éramos dc PharaÓB en 
Egipto, y sacónos el Señor de Egipto con mano 
fuerte *:

22. £ hizo á nuestra vista señales y prodigios 
muy grandes y muy recios en Egipto contra 
Pharaón y contra toda su casa,

23. \ nos saco de allí para introducirnos y 
.darnos la tierra, sobre la cual juró á nuestros 

i padres.
24. Y nos mandó el Señor que ejecutemos to

dos estos estatutos, y que temamos al Señor Dios 
nuestro, paca que nos vaya bien todos los dias 
de nuestra vida, como nos sucede hoy.

25. Y tendrá misericordia dc nosotros *, si 
guardáremos ó hiciéremos todos sus preceptos 
delante del Señor Dios nuestro, como nos lo 
mapdó.

CAPITULO VII,

Manta Dios |<t m ib  destruidos lo» Chananéo», y deshechos tus Idolos: promete toda suerte de felicidades á
los que guarden sus mandamientos.

1. Cum introduxerit tc Dominus Deus tuus 
in terram, quam possessurus ingrederis, et 
deleverit gentes multas coram te,b Hethaeum, 
et Gergezaeum, et Amorrhamm, Chananaeum,

1. Cuando el Señor Dios tuyo te introdujere 
en la tierra, en que vas á entrar para poseerla, 
y destruyere * muchas gentes delante de tí, al 
Hethéo, y al Gergczéo, y al Amorrhéo, al Chana-

Dios verdadero. Los Hebréos en sus juramentos no empicaban el nombre inefable Jehwáh, sino otro de aquellos con 
que se nombra en las santas Escrituras.

1 Véase el Éxodo xvu, 7. Jesucristo alegó este texto contra el espiritu maligno, que quiso tentarle. Mattii, iv, 7. 
Los Israelitas tentaron al Señor en el desierto, cuando dudaron del cumplimiento de sus promesas.
. 2 MS. 8. Et fes lo que le plega.

3 Por tres motivos especiales y dc muclia consideración quedaban obligados los Israelitas á servir al Señor de 
corazon : primero, por los beneficios que luibian recibido de su Majestad : segundo, por los que esperaban recibir 
dc nuevo en virtud dc sus promesas : tercero, por su singular providencia y amor con que siempre los distinguía.

4 El texto hebréo : Y usará de justicia con nosotros. Bien que la palabra hebréa Hplí, signitlca justicia y  
wuericordia. Y esta es la corona de justicia dd Apóstol, que dará el Señor á aquellos, que aman su venida.

5 MS. 8. Et esleyere.

a Matth.'iv,7.Luc. iv, 1?. — b Exod. xxm, 23; xxxm, 2.
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512 EL DEUTERONOMIO.
néo, y al Pherezéo, y al Hevéo, y al Jebuséo, 
siete naciones1 mucho mas numerosas que tú 
eres, y mas robustas que tú :

2. Y te las entregare el Señor Dios tuyo, las 
pasarás ¿ cuchillo sin dejar uno solo. No harás 
alianza1 con ellas, ni tendrás compasion de 
ellas,

3. Ni contraerás matrimonios con ellos*.No 
darás tu hija á su hijo, ni tomarás su hija para tu
hijo:

4. Porque seducirá 4 á tu hijo, para que no 
me siga, y que sirva antes á dioses ajenos. Y se 
enojará cl furor del Señor, y te destruirá pron
tamente.

5. Antes bien los tratareis asi: Derribad1 sus 
aliares, y quebrad sus estatuas ®, y talad7 sus 
bosques, y quemad sus esculturas.

6. Porque tú eres un pueblo consagrado al Se
ñor Dios tuyo. El Señor Dios tuyo te escogió pa
ra que seas á él un pueblo peculiar • entre to
dos los puebloSj que hay sobre la tierra.

7. No porque excedíais en número á todas las 
naciones, se unió el Señor con vosotros, y os 
escogió *, puesto que sois en menor núnfcro que 
todos los pueblos:

8. Sino porque osamó. el Señor w, y guardó el 
juramento, qué juró á vuestros padres: y os sa
có con mano fuerte, y os rescató de la casa de 18 
servidumbre, de la mano1* de Pharaón rey de 
Egipto.

9. Y sabrág que el Señor Dios luyo, él mismo e§ 
el Dios fuerte y fiel, que-guarda el pacto y miseri* 
cordia con los que le aman, y con aquellos que 
observan sus preceptos hasta m il generaciones:

10. Y que retorna inmediatamente11 á los que 
le aborrecen, en tanto grado que los destruye, v 
no lo dilata mas, pagándoles luego lo que me
recen.

J1. Guarda pues los p r e c e p t o s  y  ceremonias 
y juicios, que yo te mando hoy que observes.

ot Pherezaeum, el Hevaeum, et Jebusaeum, 
septem gentes multó majoris numeri quám tu 
es, et robustiores tc:

2. Tradideritque eas Dominus Deus tuus ti
bi , percuties eas usque ad internecionem.
* Non inibis cum eis foedus, nec misereberis 
earum,

3. u Neque sociabis cum eis conjugia. Filiam 
tuam non dabis filio ejus, nec flliam illius ac
cipies filio tuo:

4. Quia seducet fllium tuum, ne sequatur 
me, et ut magis serviat diis alienis, lrascetur- 
que furor Domini, et delebit te citó.

5. Quin potius haec facietis eis: 1 Aras eorum 
subvertite, et confringite statuas, lucosquc 
succidite, et sculptilia comburite.

6. d Quia populus sanctus es Domino Deo 
tuo. Te * elegit Dominus Deus tuus, ut sis ei 
populus peculiaris de cunctis populis, qui 
sunt super terram.

7. Non quia cunctas gentes numero vince
batis, vobis junctus est Dominus, et elegit vos, 
cum omnibus sitis populis pauciores:

8. Sed quia dilexit vos Dominus, et custodi
vit juramentum, quod juravit patribus ves
tris : eduxitque vos in manlu forti, et redemit 
de domo servitutis, de manu Pharaonis regis
/Egypti.

9. Et scies, quia Dominus Deus {ujis, ipse 
est Deus fortis et fidelis, custodiens pactum et 
misericordiam diligentibus se, et his qui cus
todiunt praecepta ejus in mille generationes:

40. Et reddens odientibus se statim, ita ut 
disperdat eos, et ultra non differat, protinus 
cis restituens quod merentur.

II. Custodi ergó praecepta et ceremonias 
atque judicia, quae ego mando tibi hodie ut 
facias.

1 En el cap. xv, 19 det Genes, se cuentan diez : las otras tres, 6 habian sido ya destruidas, ó estaban meaM** 
y confundidas con estas siete. Y las mandó destruir el Señor por la atrocidad de sus crímenes, y porque no pertU' 
liesen con su mal ejemplo á los Israelitas. — 2 De manera que las permitas habitar contigo.

3 MS. 3 y 7, y Ferrar. Et non consuegres con ellos. Mientras permanezcan idólatras; porque si se eonTert»" 
y abrazaban la religión de los Judíos, cesaba ya el motivo, esto es, él peligro de ser pervertidos, v. 4. Saloón pn®* 
cipe de la tribu de Judá se casó con Raháb Chananéa ; Booz con Ruth Moabita; y David con Maaca bija de Twr 
mai rey de Gessur, que era de estirpe de Chananéos. Samsón por especial instinto y dispensación del Señor to 
un* mujer Philistéa.

4 MS. 8. Sosacard. MS. 7. Que faria arredrar á tu hijo en pos de mi.
6 MS. 7. Debatiredes. — 6 MS. 3. Sus estancias. — 7 MS. 7. Derrancharedes. — 8 MS. 8. PegujarefOi
0 MS. 8. Et escullid vas. No es el poder ni la multitud lo que os ha merecido delante de Dios la preí'1. 

que ha hecho de vosotros; sino que el amor que os tiene, y la alianza que hizo con vuestros padres, son los uto 
legítimos de vuestras pretcnsiones á sus beneficios. — 10 MS. 7. Que de amorío que vos tomó. — 11 Del pofl-

12 El Hebréo V3S“Sk, y que paga en su cara, esto es, cierta é indubitablemente. Lo que se dice aquí P“ 
entender de los de su pueblo, donde el Señor ejecutó inmediatamente varios castigos muy ejemplares sobre 
fueron rebeldes á sus órdenes y mandamientos; y aunque veamos, que el Se&or usa de grande paclewia* 
tarda en castigar las maldades délos impíos y protervos; debemos tener presente que la vida del hombre, po 
larga que sea, es delante de Dios como un momento.

a Exod. xxm, 32 ; xxxiv, 15. — b Exod. xxxiv, 1G. — c Exod. xxm, 24. Infrá xu, 3¡,xvt, 21. — rf Infri,
— e InfrA xwi, 18.
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CAPÍTULO VII. 513

12. Si postquám audieris haec judicia, cus- 
lodieris ea et feccris, custodiet et Dominus 
Deus tuus pactum tibi,et misericordiam quam 
juravit patribus tuis:

13. Et diliget te ac multiplicabit, benedieet- 
que fructui ventris tui, et fructui; terrae tuae, 
frumento tuo, atque vindemiae, olco,et armen
tis, gregibus ovium tuarum super terram, pro 
qua juravit patribus tuis ut] daret eam tibi.

14. Benedicius eris inter omnes populos.
* Non erit apud te sterilis utriusque sexús, tam 
in hominibus quám m gregibus tuis.

15. Auferet Dominus á te omnem languo
rem : et infirmitates iEgypli pessimas, quas 
novisti, non inferet tibi, sed cunctis hostibus 
tuis.

16. Devorabis omnes populos, quos Domi
nus Deus tuus daturus est tibi. Non parcet cis 
oculus tuus, nec servies diis eorum, ne sint 
in ruinam tui.

17. Si dixeris in corde tuo: Plures sunt gen
tes istae quám ego, quomodó potero delere 
eas?'

18. Noli metuere, sed'recordare quae fece
rit Dominus Deus tuus Pharaoni, et cunctis 
iEgyptiis,

19. Plagas maximas, quas viderunt oculi 
tui, et signa atque portenta, manumque ro
bustam, et extentum brachium, ut educeret 
te Dominus Deus tuus. Sic faciet cunctis popu
lis, quos metuis.

20. h Insuper et crabrones mittet* Domi
nus Deus tuus in eos, donec deleat omnes 
atque disperdat qui tc fugenjnt, ct latere po
tuerint.

21. Non timebis eos, quia Dominus Deus 
tuus in medio tui est, Deus magnus et terri
bilis :

22. Ipse consumet nationes Has in cons
pectu tuo paulatim atque per partes. Non po
teris eas delere pariter : ne forté multipli
centur contra te bestiae terrae.

23. Dabitque eos Dominus Deus tuus in 
conspectu tuo: et interficiet illos donec pe
nitus deleantur.

24. Tradetque reges eorum in manus tuas, 
ct disperdes nomina eorum sub coelo: nullus

12. Si despues de haber oido estos juicios, los 
guardares y cumplieres, el Señor Dios tuyo 
guardará también contigo el pacto y misericor
dia que juró á tus padres:

13. Y te amará y multiplicará, y bendecirá el 
fruto de tu v ie n tr e y  el fruto de tu tierra, ta 
trigo, y vendimia, tu aceite, y vacadas, los ha
tos de tus ovejas en la tierra, que juró á tus pa
dres que te daria.

14. Bendito serás entre todos los pueblos. No 
habrá entre vosotros estéril en ambos sexos, 
tanto en los hombres como en tus ganados.

15. El Señor desterrará de tí toda dolencia: y 
aquellas enfermedades pésimas de Egipto, que 
tú sabes, no las enviará á ti, sino á todos tus 
enemigos.

16. Devorarás todos los pueblos, que el Señor 
Dios tuyo te lia de dar. No los perdonará tu ojo *, 
ni servirás á sus dioses, para que no sean en 
ruina de ti.

17. Si dijeres en tu corazon : Blas numerosas 
que yo son estas gentes, ¿cómo podré destruir
las?

18. No quieras temer, antes bien recuérdate 
de lo que hizo el Señor Dios tuyo con Pharaón, y 
con lodos los Egipcios,

19. Las plagas grandísimas, que vieron tus 
ojos, y las señales y portentos, y la mano fuerte, 
y el brazo extendido, con que te sacó el Señor 
Dios tuyo. Lo mismo hará con todos los pueblos, 
que temed.

20. Y demás de esto enviará el Señor Dios tuyo 
moscardones 8 contra ellos, hasta destruir y 
acabar con todos los que hayan huido de tí, ó 
podido esconderse \

21. No los temerás, porque el Señor Dios 
tuyo está en medio de ti, Dios grande y terri
ble:

22. Él mismo acabará ¿  estas naciones á tu 
vista poco á poco * y por partes. No las podrás 
destruir todas á un tiempo : no sea caso que se 
multipliquen contra ti las fieras de la tierra.

23. Y el Señor Dios tuyo los pondrá delante 
de t i : y los matará hasta que sean destruidos 
enteramente.

24. Y entregará sus reyes en tus manos, y 
borrarás * los nombres de ellos de debajo del

1 Multiplicará tus hijos y familia. — 2 No te moverás á compasion, cuando los veas.
3 Moscas, tábanos ú otros insectos como los de Egipto, de que se ha servido el Señor muchas veces para abatir el 

orgullo dc ejércitos enemigos. — 4 MS. 7. Los que están encelados delante de ti.
5 Podia Dios haber destruido repentinamente á aquellas naciones; mas esto tal vez hubiera sido á los Israelitas 

una ocasion de engreírse, atribuyéndose la victoria. Pero aun en esto mismo, usando el Señor de una sabia 
economía, atendía á la conservación de los mismos Hebréos; porque siendo estos pocos en número para ocupar 
toda la tierra que les tenia destinada; si hubiera destruido dc una vez todas aquellas naciones, hubiera quedado 
mucho terreno inculto y desierto, y se hubieran criado en él muchas fieras, y monstruos muy nocivos á su mulU- 
plicacion y subsistencia.

6 MS. 7 y  F errar. liarás deperder. Y hará que ni siquiera quede memoria de su nombre, ó que así perezcan 
sus nombres.

a Exod. xxm, 26. — b Exod. xxm, 23. Josuc xxiv, 12.
A. t .  t .  i. 05
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514 EL DEUTERONOMIO
poterit resistere tibi, donec conteras eos.

25. • Sculptilia eorum igne combures : non 
concupisces argentum et aurum, de quibus 
facta sunt, neque assumes ex eis tibi quid
quam, ne offendas, proptereá quia abomina
tio est Domini Dei tui.

26. Nec inferes quippiam ex idolo in do
mum tuam, ne fias anathema, sicut et illud 
est. Quasi spurcitiam detestaberis, et vclut 
inquinamentum ac sordes abominationi ha
bebis, qui anathema est.

cielo : nadie te podrá resistir, hasta que los des
menuces.

25. Quemarás en el ftiego sus estatuas: no co* 
diciarás la plata ni el oro, de que fueron fragua
das, ni tomarás para ti nada de ellos, no sea que 
tropieces *, por cuanto son la abominación del 
Señor Dios tuyo.

26. Ni llevarás cosaalguna del idolo á tu casa, 
porque no seas anatema, como él también lo es. 
Lo detestarás como porquería, y lo abominarás 
como inmundicia y suciedad *, por cuanto es 
anatema3.

CAPÍTULO VIII.

MoyMs b»ee presente i  los hijos le  Israel los beneOelos «ae cl Señor les tabla becbp en el desierto, y las 
castigos «ae habla ejecutado en los transe reto res jr rebeldes A sos preceptos.

1. Omne mandatum, quod ego praecipio ti
bi hodie, cave diligenter ut facias: ut possitis 
vivere, et multiplicemini, ingressique possi
deatis terram, pro qua juravit Dominus patri
bus vestris.

2. Et recordaberis cuncti itineris, per quod 
adduxit te Dominus Deus tuus quadraginta 
annis per desertum, ut affligeret te, atque 
tentaret, et nota fierent quse in tuo animo 
versabantur, utrüm custodires mandata il
lius, an non.

3. Afflixit te penuria, et dedit tibi cibum 
Manna, quod ignorabas tu et patres tui: ut 
ostenderet tibi quód non b in solo pane vivat 
homo, sed in omni verbo quod egreditur de 
ore Dei,

4. Vestimentum tuum, quo operiebaris, ne
quaquam vetustate defecit, et pes tuus non 
est subtritus, en quadragesimus annus est.

5. Ut recogites in corde tuo, quia sicut eru-

\. Cuida diligentemente de hacer todo man
damiento, que yo te mando h oy : para que po
dáis vivir, y os multipliquéis, y  entreis á poseer 
la tierra, sobre la cual juró el Señor á vuestros 
padres.

2. Y te acordarás de todo el camino, por don
de te ha traído el Señor Dios tuyo por cuarenta 
años en el desierto, para afligirte y probarte, y 
para que se conocieran4 las cosas que en tu 
ánimo se revolvían, si aeaso guardabas ó no 
sus mandamientos. «

3. Te afligió coi) hambre, y te dió por alimen
to el Maná, que no conocías tú ni tus pa
dres : para mostrarle que el hombre no vive de 
solo pan, sino de toda palabra que sale de la bo
ca de Dios *.

4. Tu vestido, con qüe te cubrías, no se con
sumió por ser>viejo, y tu pié tampoco fué lasti
mado 6, y hé aqui que es el año cuadragésimo.

5. Para que recapacites en tu corazon, que del

1 No sea que te sirva de ocasion de tropezar y de arruinarte. — 2 Véase la nota 4 al cap. ix x n  del Éxodo, v. ii,
3 Aquel que tomaba y reservaba alguna cosa de las que habian sido anatematizadas y entregadas solemnemente

al exterminio, era igualmente anatematizado ó m aldito, y entregado á la muerte. Véase el ejemplo de Acbán ea 
Josué vii , 1 y en el lib. ii de los Machabéos xii , 40.

4 No con el fin de saber el Señor lo que ocultamos en nuestro corazon, porque no tiene necesidad de esto, sino 
para hacernos conocer la disposición que tenemos para con él. Creemos que podemos hacer alguna cosa de prove
cho , cuando vivimos en un estado quieto y libre de tentaciones; pero cuando experimentamos estas, y nos vemos 
en sequedad y como en abandono, conocemos entonces nuestra flaqueza, y que nada podemos sin los socorros del 
cielo.

5 El maná era de sayo un alimento muy ligero y no usual; y lo que aqui quiere significar M o ts ¿s  es, qne el 
Señor no necesita de pan para alimentar á los hom bres, sino que puede hacerlo con cualquiera cosa, que puede 
producir por medio de su palabra, esto e s , que quiera producir y criar, como lo hizo con el maná. Y este es el sen
tido en que tomó Jesucristo estas palabras, cuando las profirió contra e l tentador en el desierto. M a tth . iv , 4. Puede 
también la expresión de toda palabra significar de cualquiera cosa, como lo usan frecuentemente los Hebreos.

6 Y hé aqui que caminas ya cuarenta años por este desierto, sin que tu vestido se haya gastado, eto. El pió en 
este lugar no solamente se toma por el calzado, que no se gastó á los Israelitas los cuarenta años que anduvieron 
por el desierto, y lo mismo sucedió con los vestidos, sino también por el pié. Y asi en el Hebréo sé le e : Y tu pié 
se hinchó; quiere decir : Tus piés en un camino tan largo no se gastaron ni recibieron daño alguno, como suele 
suceder á los que caminan á p ié , los cuales frecuentemente contraen ampollas y llagas, que lastiman el pié, despe* 
jándole de la piel; y en este sentido se puede explicar también el non subtritus de la Vulgata.

a II Mach. x i i , 40. — b Matthañ iv, 4. Luc® iv, 4.
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CAPÍTULO V III.

dit fllium suum homo, sic Dominus Deus tuus 
erudivit te,

6. Ut custodias mandata Domini Dei tui, et 
ambules in viisejus, et timeas eum.

7. Dominas enim Deus tuus introducet te 
in terram bonam, terram rivorum aquarum- 
que et fontium: in cujus campis et montibus 
erumpunt fluviorum abyssi:

8. Terram frumenti, hordei, ac vinearum, 
in qua ficus, et malogranata, et oliveta nas
cuntur : terram olei ac mellis.

9. Ubi absque ulla penuria comedes pa
nem tuum, et rerum omnium abundanti&per- 
frueris: cujus lapides ferrum sunt, et de 
montibus ejus seris metalla fodiantur:

40. Ut cüm comederis, et satiatus fueris, be
nedicas Domino Deo tuo pro terra'optima, 
quam dedit tibi. ,

41. Observa, et cave nequando oblivisca
ris Domini Dei tui, et negligas mandata ejus 
atque judicia ct ceremonias, quas ego prae
cipio tibi hodie:

12. Ne postquám comederis et satiatus 
fueris, domos pulchras eedificaveris, et habi
taveris in eis,

13. Habuensque armenta boum ct ovium 
greges, argenti et auri, cunctarumque rerum 
copiam,

14. Elevetur cor tuum, et non reminisca
ris Domini Dei. tui qui eduxit te de terra 
jEgypti, de domo servitutis :

15. Et ductor tuus fuit in solitudine magna 
atque terribili, * in qua erat serpens flatu adu
rens, b et scorpio ac dipsas, et nullife omnino 
aquae : 0 qui eduxit rivos de petra duris
sima,

16. d Et cibavit te Manná in solitudine, 
quod nescierunt patres tui. Et postquám af
flixit ac probavit, ad extremum misertus est 
tui,

17. Ne diceres in corde tuo: Fortitudo mea,

mismo modo que un bombre instruye1 & su hi
jo, así te instruyó á tí el Señor Dios tuyo,

6. Para que guardes los mandamientos del 
Señor Dios luyo, y andes en sus caminos, y le 
temas.

7. Porque el Señor Dios tuyo te introducirá en 
una tierra buena, tierra de arroyos y de aguas y 
de fuentes: en cuyos campos y montes salen los 
abismos de los rios *:

8. Tierra de trigo, de cebada, y de viñas, en 
la que «e crian higueras, y granados, y olivos : 
tierra de aceite y de miel.

9. Donde sin escasez alguna comerás tu pan, 
y gozarás en abundancia de todas las cosas: 
cuyas piedras son hierro y de sus montes se 
cavan los metales de cobre :

10. Para que cuando hubieres comido, y te 
hubieres saciado, bendigas4 al Señor Dios tuyo 
por la bellísima tierra que te dió.

11. Está alerta, y cuida de no olvidarte jamás 
del Señor Dios tuyo, ni despreciar sus manda
mientos y juicios y ceremonias, que yo te 
mando h oy :

12. No sea que déspues que hayas comido y te 
bayas saciado, que hayas edificado casas her
mosas, y habitado en ellas;

13. V que tuvieres vacadas y batos de ovejas, 
abundancia de plata y oro, y de todas las 
cosas,

14. Se engria tu corazon, y  no te acuerdes del 
Señor Dios tuyo, que te sacó de la tierra de 
Egipto, de la casa de la servidumbre:

15. Y que te condujo por un desierto grande 
y terrible, en el que habia serpientes que que- 
mabancon si) aliento, escorpiones y dipsades5, 
y aguas absolutamente ningunas: que sacó ar
royos de una piedra muy dura,

16. Y te alimentó en el desierto con el Maná, 
que no conocieron tus padres. Y despues dc ha
berte afligido y probado por último tuvo mise
ricordia de tí,

17. Para que no dijeras en tu corazon: Mi for-

1 Corrige y amonesta lleno de paternal amor, para Instruirnos, contenernos, y disponernos para recibir de su 
liberalidad mayores bienes. Proverb. ni, 12. Erudire significa instruir, amonestar, corregir, castigar pater

nalmente.
2 En donde los mananUales de loa ríos corren por las vegas y llanos al pié de loa montea, para regarlo todo, y no 

como en Egipto, en donde es necesario conducir el agua por canales. Por abismos se enUenden frecuentemente en 
las Escrituras los mares ó lugares, donde se recogen las aguas abundantemente. Y por lo que mira ¿ la Tierra 
Santa, pueden entrar en este número el mar de Tiberíades, el mar Muerto, el mar Grande ó el Mediterráneo. Todo 
esto hace presente Moysés ¿los Israelitas, para que supieran agradecer al Señor el incomparable beneficio de ha
berlos trasladado de una tierra tan seca y escasa de aguas como el Egipto ¿ la de Chanaán, en la que por tnHnq 
partes no se veia otra cosa que agua en abundancia.

3 Una Uerra abundante de minas y de metales para el uso de la vida.
4 Á esto faltan los que se sientan á comer, y se levantan sin dar gracias á Dios, que los mantiene y alimenta.

¡Y ojalá no se experimentara esto tan frecuentemente entre Cristianos ! 4
5 Una especie de víboras, que principalmente se crian en la ribera del mar, cuya picadura cansa una sed In

saciable, por lo que los Griegos las llaman íuJ/áíij, que causan sed.
6 No os ha dado esta tierra, sino despues que por largo tiempo os ha hecho experimentar vuestra poquedad y 

flaqueza.

a Numer. xxi, 6. — b Ibid. xx , 9. — c Exod. xvii, 6. — d Exod. xvi, 14.
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5 1 6 ’ EL DEUTERONÓMIO.

ot robur'manús meae, haec mihi omnia praes
titerunt.

18. Sed recorderis Domini Dei tui, quód 
ipse vires tibi praebuerit, ut impleret pactum 
suum, super quo juravit patribus tuis, sicut 
praesens indicat dies.

19. Sin autem oblitus Domini Dei tui, secu
tus fueris deos alienos, coluerisque illos et 
adoraveris : ecce nunc praedico tibi quód 
omnino dispereas.

20. Sicut gentes, quas delevit Dominus in 
introitu tuo, ita et vos peribitis, si inobedien
tes fueritis voci Domini Dei vestri.

taleza, y la robustez de mi mano, me grangea. 
ron todas estas cosas *.

18. Sino que te acuerdes del Señor Dios tuyo, 
por haberte él mismo dado fuerzas, á fin de cum
plir su pacto, sobre el cual juró á tus padres, co
mo lo muestra cl dia de hoy.

19. Mas si olvidado del Señor Dios tuvo, si
guieres dioses ajenos, y les dieres culto y ado
rares : hé aquí desde ahora te protesto que de 
todo en todo perecerás.

20. De la misma manera que las naciones que 
destruyó el Señor á tu entrada *, así también pe
receréis vosotros, si fuéreis desobedientes á la 
voz dcl£eñor Dios vuestro.

CAPITULO IX.
Moysés les trae i  la memoria la adoraclon del becerro, sos marmnraelones y otro• Mitos cometido* en ti 

desierto, para que sean mas Heles en lo venidero.

1. Audi Israel: Tu transgredieris hodie Jor
danem, ut possideas nationes maximas et 
fortiores te, civitates ingentes, et'ad coelum 
usque muratas,

2. Populum magnum atque sublimem, fi
lios Enacim, quos ipse vidisti, et audisti, qui
bus nullus potest ex adverso resistere.

3. Scies ergó hodie quód Dominus Deus 
tuus ipse transibit ante te, ignis devorans at
que consumens, qui conterat eos et deleat at
que disperdat ante faciem tuam velociter, 
sicut locutus est tibi.

4. Me dicas in corde tuo, cüm deleverit eos 
Dominus Deus tuus in conspectu tuo: Propter 
justitiam meam introduxit me Dominus ut 
terram hanc possiderem , ciim propter impie
tates suas istae deletae sint nationes.

Neque enim propter justitias tuas, et 
aequitatem cordis tui ingredieris ut possideas 
terras earum: sed quia illae egerunt impié, in- 
troeunte te deletae sunt: et ut compleret ver
bum suum Dominus, quod sub juramento pol 
licitus est patribus tuis Abraham, Isaac, et 
Jacob.

6. Scito ergó quód non propter justitias 
tuas Dominus Deus tuus dederit tibi terram 
hanc optimam in possessionem, cüm durissi
mas cervicis sis populus.

7. Memento, et ne obliviscaris quomodó ad 
iracundiam provocaveris Dominum Deum

1. Oye Israél: Tú pasarás hoy3 el Jordán, para 
que poseas4 naciones muy numerosas y mas 
fuertes que tú, ciudades grandes, y muradas 
hasta el cielo,

2. Un pueblo grande y alto, los hijos de los 
Enacéos, que tú mismo viste, y  oíste, á quienes 
ninguno puede resistir frente á frente.

3. Sabrás pues el dia de boy que el Señor Dios 
tuyo*pasará él mismo delante de t is, fuego de
corador y consumidor, que los quebrante y ar
ruine, y destruya en poco tiempo * en tu presen
cia, como ¿e lo ha prometido.

4. No digas en tu corazon, cuando el Señor 
Dios tuyo los hubiere destruido delante de ti: 

Por mi justicia7 me ha introducido el Señor á 
que posea esta tierra, habiendo s id o  destruidas 
esas naciones por sus impiedades.

5. Porque no por tus justicias 8, y rectitud de 
tu corazon entrarás á poseer sus tierras: sino 
porque ellas procedieron impíamente, han sido 
destruidas al entrar tú : y porque el Señor cum
pliera su palabra, que dió con juramento ¿ tus 
padres Abrahám, Isaac y Jacob.

6. Sabe pues que no por tus justicias te ha 
dado el Señor Dios tuyo esta excelente tierra en 
posesion, pues eres un pueblo de cerviz muy 
dura.

7. Acuérdate, y no te olvides como provocas
te á ira al Señor Dios tuyo en el desierto. Desdo

1 Todos estos bienes y dichas.
2 Que exterminará; el pretérito por el futuro. Moysés con espiritu profético cuenta como acaecidas ya las victo

rias , que habian de conseguir al entrar en la tierra de promisión.
3 Dentro de poco tiempo. — 4 Para que sojuzgues, y domines.
& Como un capitan general á la frente dc sus tropas, dándote muestras de su asistencia y protección.

¿3. Jos. ni, 6.
6 MS. 8. ñabmosamientre.
7 En ntcnciun á la justicia que ha \isto y hallado en mi. — 8 Por tus buenas obras.
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CAPÍTULO IX.
tuum in solitudine. Ex eo die, quo egressus 
es cx iEgypto usque ad locum istum, semper 
adverstim Dominum contendisti.

8. aNam et in Horeb provocasti eum, et 
iratus delere te voluit,

9. b Quando ascendi in montem, ut accipe- 
rcm tabulas lapideas, tabulas pacti quod pepi
git vobiscum Dominus: et perseveravi in 
monte quadragin ta diebus ac noctibus, panem 
non comedens, et aquam non bibens.

10. c Deditque mihi Dominus duas tabulas 
lapideas scriptas digito Dei, et continentes 
omnia verba quae vobis locutus est in monte 
de medio ignis, quando óoncio populi congre
gata est.

11. Cümque transissent quadraginta dies, 
et totidem noctes, dedit mihi Dominus duas 
tabulas lapideas, tabulas foederis,

12. Dixitque mihi: d Surge, et descende hinc 
citó : quia populus tuus, quem eduxisti de 
/Egypto, deseruerunt velociter viam, quam 
demonstrasti eis, feceruntque sibi confla
tile.

13., Rursumque ait Dominus ad m e: Cerno 
quód populiis iste durae cervicis sit:

14. Dimitte me ut conteram eum, et deleam 
nomen ejus de sub coelo, et constituam te 
super gentem, quae h&c major et fortior sit.

15. Cumque de monte ardente descende
rem, et duas tabulas foederis utr&que tenerem 
manu,

16. Vidis8emque vos peccasse .Domino Deo 
vestro, el fecisse vobis vitulum conflatilem, 
ac deseruisse velociter viam ejus, quam vo
bis ostenderat:

17. Projeci tabulas de manibus meis, con- 
fregique eas in conspectu vestro.

18. Et procidi ante Dominum sicut príüs, 
quadraginta diebus et noctibus, panem pon 
comedens, et aquam non bibens propter omnia 
peccata vestra quae gessistis contra Domi
num, et eum ad iracundiam provocastis:

19. Timui enim indignationem et iram il
lius, qu& adversum vos concitatus, delere vos 
voluit. Et exaudivit me Dominus etiam h&c 
vice.

20. Adversúm Aaron quoque vehementer 
iratus, voluit eum conterere, et pro illo simi
liter deprecatus sum.

aquel dia, que saliste de Egipto hasta este lugar, 
has altercado4 siempre contra el Señor.

8. Porque ya en Horéb le provocaste, y airado 
te quiso2 destruir, -

9. Cuando subí al monte para recibir las ta
blas dc piedra, las tablas del pacto que hizo cl 
Señor con vosotros: y perseveré; en el monte 
cuarenta dias y cuarenta noches, no comiendo 
pan, y no bebiendo agua.

10. Y el Señor me dió dos tablas de piedra es
critas con el dedo de.Dios, y que contenían todas 
las palabras que os habló en el monte de enme
dio del fuego, cuando fué congregada la junta 
del pueblo.

11. Y pasados cuarenta dias, y otras tantas 
noches, me dió el Señor las dos tablas de piedra, 
las tablas de la alianza,

12. Y me d ijo: Levántate, y desciende pron
tamente de aquí: porque tu pueblo, á quien sa
caste de Egipto, velozmente han desamparado 
el camino3, que les mostraste, y se han hecho 
un ídolo de fundición *.

13. Y me dijo de nuevo el Señor: Veo que este 
pueblo es de dura cerviz:

14. Déjame que lo desmenuze, y que borre su 
nombre de debajo del cielo, y te ponga sobre 
una gente que sea mayor y mas fuerte que esta.

15. Y como descendiese yo del monte que es
taba ardiendo, y tuviese en ambas manos las 
dos tablas de lá alianza,

46. Y hubiese visto que vosotros habíais pe
cado contra el Señor Dios vuestro, y os habíais 
hecho un becerro fundido', y habíais luego deja
do su camino, que él os habia mostrado:

17. Arrojé las tablas de mis manos, y las que
bré á vuestra vista.
• 18. Y postróme delante del Señor como antes, 

cuarenta dias y cuarenta noches, no comiendo 
pan, y no bebiendo agua por causa de todos 
vuestros pecados * que cometisteis contra el Se
ñor, y te provocásteis á ira:

19. Porque temí su indignación é ira , de la 
que estimulado contra vosotros, quiso acabaros. 
Y el Señor me oyó aun por esta vez.

20. Irritado asimismo en gran manera contra 
Aarón, quiso destruirlo7, y oré por él del mismo 
modo.

1 Has sido siempre rebelde, como explica el texto hebréo OVIOO, rebeldes; y ios lxx , áir«OcOvr«; ÍutíXsTt» 
ra itpbt xúptov, permanecisteis incrédulos en las cosas que pertenecen al Señor.

2 Con voluntad que se llama de preparación, no con voluntad eficaz.
3 El Hebréo : Porque se ha viciado el pueblo tuyo, que sacaste de Egipto.
4 MS. 8. Et fizieron trasgetamiento dun bexerro. Ferrar. Hicieron á etlos fundición.
5 MS. 8. Trasgetado.
6 Muchos Expositores atendiendo ¿ la letra de este texto/creen, que Moysés aynnó tres cuarentenas. Pero cl 

mayor número pretende, que esta segunda de la que habla Morsfe en este lugar, es la misma que aquella en que 
sc preparó para recibir por la segunda vez las tablas de la ley, y se menciona en el Éxodo xxxiv, 28. Estío.

7 Esto no sc expresa en el Éxodo. Hay muchas cosas, que la Escritura no siempre dice en el tiempo en que suce»
a K\od. xvii, i . —  b Ibid. x ix , 3 ; xxiv, 19. —  c Ibid. x x x i ,  18; x x x i i , 15. — d lbid. x x x i i , 7.
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518 EL DEUTERONOMIO.
21. Peccatum autem vestrum quod fecera

tis, id est, vitulum, arripiens, igne combussi, 
ct in frusta comminuens, omninoque in pul
verem redigens, projeci in torrentem, qui de 
monte descendit.

22. • In Incendio quoque et bin Tentatione, 
etc in Sepulchria concupiscentiae provocastis 
Dominum:

23. Ct quando4 misit vos de Cadesbarne, di
cens : Ascendite, et possidete terram, quam 
dedi vobis, et contempsistis imperium Domini 
Dei vestri, et neo credidistis ei, neque vocem 
ejus audire voluistis i

24. Sed semper fuistis rebelles á die quá 
nosse vos coepi.

25. fit jacui coram Domino quadraginta 
diebus ac noctibus, quibus eum suppliciter 
deprecabar, ne deleret vos ut fuerat com
minatus :

26. Et orans dixi: • Domine Deus, ne disper
das populum tuum, et haereditatem tuam, 
quam redemisti in magnitudine tua, quos 
eduxisti de jEgypto in manu forti.

27. Recordare servorum tuorum, Abraham, 
Isaac, et Jacob: ne aspicias duritiam populi 
hujus, et impietatem atque peccatum ;

28. Ne forté dicant habitatores te rr» , de 
qua eduxisti nos : Non poterat Dominus in
troducere eos in terram, quam pollicitus est 
eis, et oderat illos : idcircó eduxit, ut interfi
ceret eos in solitudine.

29. Qui sunt populus tuus et hacreditas tua, 
quos eduxisti in fortitudine tua magna, et in 
brachio tuo extento.

21. Y arrebatando vuestro pecado que ha
bíais hecho, es & saber, el becerro, lo quemé en 
el fuego, y haciéndolo pedazos; y reduciéndolo 
enteramente á polvo, lo arrojé en el arroyo, que 
desciende del monte.

22. En el Incendio ' también y en la Tenta
ción, y en los Sepulcros de la concupiscencia 
provocásteis al Señor:

23. Y cuando os envió desde Cadesbarne, di
ciendo : Subid, y poseed la tierra, que os he 
dado, y despreciásteis el imperio del Señor Dios 
vuestro, y no le creisteis, ni quisisteis oir su 
voz :

24. Sino que fuisteis siempre rebeldes desde 
el dia en que comencé á conoceros a.

25. Y estuve postrado delante del Señor cua
renta dias y cuarenta noches, en que humilde
mente le rogaba, que no os acabara como ha
bia amenazado:

26. Y orando dije: Señor Dios, no destruyas á 
tu pueblo, y tu heredad, que has rescatado con 
tu grandeza, á los que has sacado de Egipto con 
mano fuerte.

27. Acuérdate de tus siervos, Abrahám, Isáac, 
y Jacob : no mires la dureza de este pueblo, ni 
bu impiedad y pecado :

28. No sea que digan los habitadores de la 
tierra, de donde nos has sacado: No podia el Se
ñor introducirlos en la tierra, que les prometió, 
y los aborrecía ? por esto los sacó, para matar
los en el desierto.

29. Los cuales son tu pueblo y tu heredad, 
que sacaste con tu gran fortaleza y con tu brazo 
extendido

CAPITULO X.
Belitre Moisés, como «aelrUu las primeras tablas, tuvo | u  disponer otras nuevas. Les ia vaHoa

preceptos morales.

1. In 1 tempore illo dixit Dominus ad m e: 1. En aquel tiempo 4 me dijo el Señor: Lá-

dieron. Á este modo afirma también Sar Pablo, Hebr. xu, 21, que la manera con que dió el Señor la ley á su pueblo fué 
tan terrible, que aun el mismo Moysés afirmó que estaba todo atemorisado y temblando. Lo cual no se lee ni en el 
Éxodo, ni en ninguno de los libros del viejo Testamento. Lo que se ha de tener presente para otros muchos lugares.

1 Ferrar. Y  en Tabheerah,y en Massah, y  en Kibroth hatavah ensañantes fuistes á Dios. Irritaron espe
cialmente al Señor en estos tres lugares, y son : En e i  Incendio, ó en el lugar del incendio. Numer. u, 1. En la 
tentación, cuando pidieron agua. Exod. xvii, 1. Y en el lugar llamado: Sepulcros de la concupiscencia, 
cuando apetecieron comer carne. Numer. xi, 4. Loa vv. 22, 23 y 24, forman aqui como un paréntesis. Otros In
térpretes confunden el lugar de la Tentación con el tercero, ó Sepulcros de la concupiscencia; y algunos con el 
Incendio. Véase á Galmet en la exposición de este lugar.

2 Los lxx , leen á-ó tt¡; TÍaipat í ;  tpwafln u¡*Iv, desde el dia que fué conocido de vosotros el Señor; esto ee, 
desde el dia que hicisteis alianza con el Señor, jurándole Inviolable fidelidad, y prometiendo guardar todos sus 
mandamientos. El Hebréo DDriK injn 07’D , desde ei dia que quise conoceros por un pueblo mió, y  mos
trarme á las claras por vuestro Dios.

3 Y así no acabéis, Señor, aquel pueblo con quien habéis mostrado tanta bondad, y al que habéis distinguido 
con tan señalados beneficios. Y este era todo el objeto de la oracion de Moysés.

4 Despues que Moysés pudo alcanzar del Señor, que perdonara al pueblo el abominable pecado, que cometió 
adorando el becerro de oro.

a Numer. xi, 1; xvi, 2; xxi, 5. — b Exod.xvii, 7. —c Num. xi, 34.— d Num. xm, 4.*— e Exod. xxxii, II. 
Num. xiv, 13. — f  Exod. xxxiv, 1.
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CAPÍTULO X. 519
Dola tibi duas tabulas lapideas, sicut priores 
fuerunt, et ascende ad me in montem: facies* 
que arcam ligneam,

3. El scribam in tabulis verba quae fuerunt 
in his quas an té confregisti, ponesque eas 
in arca.

3. Feci igitur arcam de lignis Setim. CCun* 
que dolassem duas tabulas lapideas instar 
priorum, ascendi in montem, habens eas in 
manjÉpp.

4. scripsitque in tabulis , juxta id quod 
priüs scripserat, verba decem, quae locutus 
est Dominus ad vos in monte de medio ignis, 
quando populus congregatus est: et dedit eas 
mihi.

5. Reversusque de monte, descendi, et po
sui tabulas in arcam, quam feceram, quse 
hucusque ibi sunt, sicut mihi pracepit Do
minus.

G. • Filii autem Israél moverunt castra ex 
Beroth filiorum Jacan in IIosera, ubib Aaron
mortuus ac sepultus est, pro quo, sacerdotio 
functus est Eleazar filius ejus..

7. Indé venerunt in Gadgad : de quo loco 
profecti, castrametati sunt in Jetebatha, in 
terra aquarum atque torrentium.'

8. Eo tempore «separavit tribum Levi, 
ut portaret arcam foederis Domini, et sta
ret coram eo in ministerio, ao benedice
ret in nomine illius usque in prasentom 
diem.

9. Quam ob rem non habuit Levi partem, 
neque possessionem cum fratribus suis: quia 
ipse Dominus possessio ejus est, sicut promi
sit ei Dominus Deus tuus.

40. Ego autem steti in monte, sicut pnús, 
quadraginta diebus ac noctibus : exaudivit- 
que me Dominus etiam hac vice, et te perdere 
noluit.

brate dos tablas de piedra, como fiieron las pri
meras, y sube á mi al monte: y harás un arca de 
madera1,

2. Y escribiré en las tablas las palabras que 
hubo en las que antes quebraste, y las pondrás 
en el arca.

3. Hice pues el arca de madera de Setim. Y 
habiendo labrado las dos tablas de piedra como 
las primeras, subí al monte, teniéndolas en las 
manos.

4. Y escribió* en las tablas, conforme á lo que 
antes había escrito, las diez palabras, que os há- 
bló el Señor en el monte de enmedio del fuego, 
cuando el pueblo estaba congregado; y me las 
dió.

5. Y vuelto del monte, descendi, y puse las 
tablas en el arca, que habia hecbo, las cuales 
hasta el dia de boy están alli, asi como el Señor 
me lo mandó.

6. Y los bijos de Israél movieron el campa
mento desde Beróth * de los hijos de Jacán para 
Mosera, donde Aarón murió * y fué enterrado, 
por el cual gozó del sacerdocio Eleazár su hijo.

7. Desde alli pasaron á Gadgad : del cual lu
gar habiendo partido, acamparon en Jetebatha, 
en tierra de aguas y de arroyos.

8. En aquel tiempo separó ¿  la tribu dc Levis, 
para que llevara el arca de la alianza del Señor, 
y estuviera delante de él en ministerio, y para 
que diera la bendición, en su nombre * hasta el 
presente dia.

9. Por lo cual no tuvo Levi porcion, ni pote- 
sion con sus hermanos •* porque el mismo Señor 
es su posesion, como el Séñor Dios tuyo se lo 
prometió.

dO. Yo pues estuve en el monte7 como an** 
tes, cuarenta dias y cuarenta noches : y el Se
ñor me oyó también esta vez, y no quiso des
truirte.

i Moysés no hizo fabricar esta arca, sino despues de haber recibido de Dios las tablas de la ley; Éxod, xxxvu, 1,
aunque el Señor se lo habia mandado antes. Exod. xxv, 10. — 2 El Señor y Divino Legislador.

3 Este versículo, y los que se siguen hasta el 10, se suponen como entre paréntesis. Aarón murió en el monte 
Hor, que es una parte del territorio de Mosera ó Moseróth, como se llama en los Números xxxm, 31. Y Beróth de 
los hijos de Jacán, es el mismo lugar que en otra parte ae llama Bene-Jacán. Algunos Intérpretes, para salvar la 
grande dificultad que resulta de aquí, si Mosera es lo mismo que Moseróth, son de sentir, que los Israelitas pasaron 
una vez desde Moseróth á Bene-Jacán, y que desde aqui volvieron otra ves á Moseróth. Aquí los pretéritos vene
runt, y eastrametati sunt, están en lugar de venerant, y eastrametati fuerant; porque los Hebréos carecen do 
este tiempo, y lo suplen por el pretérito perfecto.

4 Parece que Aarón no murió en el primer viaje, que se hiso desde Beróth de los hijos de Jacán á Moseróth,
sino en un segundo desde Cades hasta el monte Hor, como se ve por los Aúm. xxxm, 37 , 88.

5 Esta separación de que habla aquí Moysés, es la misma que se habia hecho, vivienda todavía Aarón, en 
especial la que se hizo despues de la rebelión de Coré. El sentido de este lugar es el siguiente: Llegamos al monte 
Sinai, yo recibí allí las tablas de la ley, los hijos de Israél habian acampado en Mosera, Gadgad y en Jetebatha; en 
el mismo tiempo fueron separados ó escogidos los Levitas, porque pasaron á euchillo á los que habian idolatrado : 
y yo subí otra vez el monte, y alli intercedí al Señor por vuestro pecado por espacio de cuarenta dias, etc. De 
manera, que lo que se dice en tos vv. 6 y 7, es una digresión ó paréntesis.

6 Este era oficio propio de los sacerdotes. Otros trasladan : Y que celebrase su nombre, cantando tus alaban
zas :  lo cual era uno de los primeros empleos de los sacerdotes y de los Levitas.

7 Vuelve ¿ tomar aqui el hilo de la narración, que cortó desde el v. 6. Estos cuarenta dias v cuarenta noches, de
que hace mención aquí, son los mismos de que habló ya antes en el cap. ix, 18, 2¿.

a Numer. xxxm, 31. —  6 lbld. xx, 28 , 20. — c llml. vm, 6.
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EL DEUTERONOMIO.
11. Dixitque mihi: Vade, ct praecede popu- i i .  Y díjome; Anda, y vé delante del pueblo,

lum, ut ingrediatur, et possideat terram, quam para que entre, y posea la tierra, que juró á sus
juravi patribus eorum ut traderem éis. padres que les había de dar.

i i .  Et nunc Israél, quid Dominus Deus tuus 12. Y ahora Israél, ¿ qué te pide el Señor Dios
petit á te, nisi ut timeas Dominum Deum tuyo, sino que temas al Señor Dios tuyo, y andes
tuum, et ambules in viis ejus, et • diligas eum, en sus caminos, y le ames, y que sirvas al Señor
ac servias Domino Deo tuo in toto corde tuo, Dios tuyo con todo tu corazon, y con toda tu al
et in tota anima tua: m a:

i 3. Custodiasque mandata Domini, et ce- 13. Y guardes los mandamientos del Señor, y
remonias ejus, quas ego hodie praecipio tibi, sus ceremonias, que yo te prescribo hoy, para
ut bene sit tibi ? que tc vaya bien ?

14. En Domini Dei tui coelum est, et coelum 14. Mira que del Señor tu Dios es el ciclo, y  el
coeli, térra, et omnia quae in ea sunt: cielo de los cielos *; la tierra, y todo lo que hay

en ella:
5. Et tamen- patribus tuis conglutinatus 15. Y esto no obstante se apegó* muy estre-

est Dominus, et amavit eos, elegitque semen chámente el Señor con tus padres, y amólos, y  
eorum post eos, id est vos, de cunctis genti- escogió su linaje despuep de ellos, esto es, á vos*
bus, sicut hodie comprobatur. otros, de entre todas las gentes, como hoy se

comprueba.
16. Circumcidite igitur praeputium cordis 16. Circuncidad pues el prepucio * de vues-

vestri, et cervicem vestram ne induretis am- tro corazon, y no endurezcáis mas vuestra cer- 
pliüs: viz:

17. Quia Dominus Deus vester, ipse est 17. Porque el Señor Dios vuestro, él es el Dios
Deus deorum, et Dominus dominantium, Deus de los dioses, y el Señor de los señores, Dios
magnus et potens, et terribilis, b qui pereo- grande y poderoso, y terrible, que no acepta
nam non accipit, nec munera. personas*, ni dones.

18. Facit judicium pupillo et viduae, amat 18. Hace justicia al huérfano y á ia viuda, ama
peregrinum, et dat ei victum atque vestitum, al extranjero, y le da comida y vestido5.

19. Et vos ergó amate peregrinos, quia et 19. Y asi vosotros amad á los peregrinos,pues
ipsi fuistis advenae in terra jEgypti. también vosotros fuisteis extranjeros en tierra

de Egipto.
20. 0 Dominum Deum tuum timebis, et ei 20. Temerás al Señor Dios tuyo, y á él solo

soli servies : ipsi adhaerebis, jurabisque in servirás: á él te unirás, y por su nombre jura- 
nomine illius. rás®.

21. Ipse est laus tua, et Deus tuus, qui fecit - 21. Él es tu alabanza7, y el Dios tuyo, que hizo
tibi haec magnalia et terribilia, quae viderunt en tu favor estas, cosas grandiosas y terribles,
oculi tui. que vieron tus ojos.

22. J In septuaginta animabus descende- 22. Con setenta almas * descendieron tus pa
runt patres tui in jEgyptum : et ecce nunc dres á Egipto *: y ve, que ahora el Señor Dios
multiplicavit te Dominus Deus tuus sicut tuyo te ha multiplicado como las estrellas del
astra coeli. cielo. ‘

1 En la Escriture se nombran tres cielos : el primero es la región del aire, por donde vuelan las aves, y donde se 
forman las nubes, las lluvias, etc.: el segundo es el estrellado ó el firmamento : y el tercero donde tiene su trono 
cl Altísimo, y adonde fué arrebatado S. Pablo, 11 Corinth. xii, 2, para entender los misterios mas impenetrables.

2 Esta palabra se apegó significa la vehemencia del amor de Dios, por la cual estrcchisimamente nos une Dios
consigo; lo que es el sumo efecto, é indicio del amor. A láp ide.

3 Ferrar. Circuncidaredes á cerradura de vuestro corazon. MS. 7. Circundat pues ta cerradura. Los lsx , 
xiv oxAYipcxxp&av úpúv, la dureza de vuestro corazon; quiere decir : Corlad, separad de vuestra alma todo lo que 
se oponga al amor, al temor y á la fe que debeis á vuestro Dios. S. Pablo, Rom. ii, 28, 29, habló dc la circuncisión en 
este mismo sentido*; y asi se ve, que Moysés habla aquí de la circuncisión del corazon, que era figurada por la dc la 
carne, no como legislador del antiguo Testamento, sino como predicador del nuevo, adonde propiamente pertenece 
esta doctrina.

4 MS. 7. Que non prende liases. — 5 MS. 7. Pan épaño.
G En los tiempos y circunstancias en que debieres hacerlo. Cap. vi, 1 3.
7 Porque él es tu Dios, que debe ser el único objeto de tus alabanzas, asi como es la fuente y origen de toda tu 

felicidad, y de todos los bienes que posees. El Hebreo dice “jnbnn, que 6e puede traducir tu salmo : esto es, la 
materia de tus salmos, ó alabanzas es Dios. Los Ilebréos llaman á los salmos Thehilim. Mariana.

8 Personas. — 9 Véase el Genes, x l v i ,  26.

a Suprá vi, 5. Infrá xi, 13.— b II Paral, xix, 7. Job xxxiv, 19. Sap. vi, 8. Eccli. xxxv, 15. Act. x, 34. Rom. n, 11. 
Calat. ii, 0, — c Suprá vi, 13. Matth. iv, 10. Luc. iv, 8. — d Genes, xlvi, 27. Exod. l, 5.
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CAPITULO XI. S2<

CAPITULO XI.
Declara Morséek» Aleae* cae ftMrán ft ios fue (u rd o  los ouwludinlof del Señor, y la* n lw iM n  

«aa aieaaiaráa A mu transsreeorea»é las prlaneros bendiciones,y A las seiuaAos naMleloae*.

1. Ama itaque Dominum Deum tuum, et 
observa praecepta ejus et ceremonias, judicia 
atque mandatá omni tempore.

2. Cognoscite hodie quae ignorant filii ven
tri, qui non viderunt disciplinam Dómiñi Dei 
vesiri, magnalia ejus et robustam manum, 
extentumque brachium,

3. Signa et opera qu» fepit in medio ¿5gyp- 
ti Pharaoni regi, et univers® terrae éjus,

4. Omnique exercitui ¿Sgyptiorüm, et equis 
ac curribus : quomodó operuerint eos aque 
marisRubri, cüm vos persequerentur, et de
leverit eos Dominus usque in praesentem 
diem j

5. Vobisque quae fecerit in solitudine, do
nec veniretis ad hunc locum;

6. Et * Dathan atque Abiron filiis Eliab, qui 
fuit filius Ruben: quos h aperto ore suo terra 
absorbuit cum domibus et tabernaculis, et 
universa substantia eorum, quam habebant 
in medio Isratél.

. Oculi vestri viderunt omnia opera Do* 
mini magna quae fecit,

8. Ut custodiatis universa mandata illius, 
quae ego hodie praecipio vobis, et possitis in
troire, et possidere terram, ad quam ingredi
mini ,

9. Multoque in ea vivatis tempore ; quam 
sub juramento pollicitus est Dominus patri? 
bus vestris, et semini eorum, lacte el meile 
manantem.

10. Terra enim, ad quam ingrederis possi
dendam, non est sicut terra jEgypti, de qua 
existi, ubi jacto semine in hortorum morem 
aquae ducuntur irriguae:

11. Sed montuosa est et campestris, do 
coelo expectans pluvias,

12. Quam Dominus Déus tuus semper invi
sit, et oculi illius in ea sunt á principio anni 
usque ad finem ejus.

1. Ama pues al Señor Dios tuyo, y observa en 
todo tiempo-Bus preceptos y ceremonias, sus jui
cios y mandamientos. *

2. Conoced hoy lo que no saben vuestros hi
jos \  los cuales no vieron los castigos 3 del Se
ñor Dios vuestro, sus grandiosidades y su mano 
robusta, y su brazo extendido,

3. Los prodigios y obras que hizo en medio de 
Egipto con el rey Pharaón, y con toda su tierra,

4. Y con todo el ejército de los Egipcios, y 
caballos y carros ¡ como los cubrieron las 
aguas del mar Rojo, cuando iban en vuestro al
cance, y el Señor los destruyó hasta el presente 
dia*s

8. Y lo que'higo por vosotros en el desierto, 
hasta que Uegárais ¿ este lugar:

6. Y con Dathán* y Abirón hijos de Eliab, que 
fué hijo de Rubén; á los cuales la tierra abrien
do su boca se los tragó con sus casas y tiendas, 
y oon toda su hacienda, que tenían enmedio de 
Israél.

7. Vuestras ojos vieron todas las obras gran
des que hizo el Señor,

8. Para que guardéis todos sus mandamientos, 
que yo hoy os intimo, y podáis entrar á poseer 
la tierra, á la que vais á llegar \

9. Y viváis en ella largo tiempo: la que ma
ná leche y miel, y la que prometió el Señor á 
vuestros padres, y á su posteridad con jura
mento.

10. Porque la tierra, que entras á poseer, no 
es como la'tierra de Egipto", de donde saliste, 
en la que despues de arrojada semilla, se condu
cen aguas de regadlo, según estilo de huertas:

11. Sino que es de montes y de vegas, que es
pera las lluvias del cielo,

12. La que el Señor Dios tuyo siempre visita 6 
y sus ojos están sobre ella desde el principio del 
año hasta el fin de él.

1 Qne ob han nacido en el desierto despues de Tuestra salida de Egipto.
2 Que ejecutó Dios justamente indignado con Pharaón y con los Egipcios.
3 Quedaron los Egipcios tan abatidos y derrotados con la muerte de sa rey y ejército, y con las demás calamida

des en la salida de los Israelitas, que nada tuvieron estos qoe temer de aquellos en adelante.
4 Estáis cerca de entrar.
5 La comparación que hace Morsas aquí de la tierra de Chanaán con la de Egipto, dando á aquella la preferen

cia, no mira á la fertilidad de esta, sino á que la de Egipto se regaba á costa de mucho trabajo con aguas, que por 
medio de canales y máquinas sacaban del Nilo; cuando la Uerra de Chanaán se regaba sin trabajo, de las aguas y 
lluvias que calan del cielo, y de las muy abundantes que producían sus montes; y asi con esto se avisa al hombre, 
que de aqui es de donde debe esperar su socorro. De esto vivirla enteramente olvidado, si debiera ¿ su industria la 
fecundidad de sus campos, y la abundancia de sus cosechas.

6 Como atento á beneficiarla con oportunos temporales. Menochio. La Fearaa. Tu Dio rtquirién á ella continuo.

a Num. xvi, I. — b Ibid. xvi, 32.
A. T. T. I. o g
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522 El. DEUTERONOMIO.
13. * Si ergó obedieritis mandatis mcis, quae 

ego hodie praecipio vobis, ut diligatis Domi
num Deum vestrum, et serviatis ci in loto 
corde vestro, ct in tola anima vestí a :

14. Dabit pluviam terrae vestrae tempora
neam et serotinam, ut colligatis frumentum, 
cl vinum, ct oleum, -

15. Foenumque cx agris ad pascenda ju
menta, ct ut ipsi comedatis ac saturemini.

16. Cavete ne forté decipiatur cor vestrum, 
et rcccdatis á Domino, serviatisque diis alie
nis; ct adoretis eos:

17. lratusque Dominus claudat coelum, et 
pluviae non dcsccndant, nec terra det germen 
suum, pereatisque velociter de terra optima, 
quam Dominus daturus cst vobis.

18. b Ponite liaec verba mea in cordibus et 
in animis vestris, ct suspendite ea pro sig
no in manibus, ct inter oculos vestros col
locate.

19. Doccle filios vestros ut illa mediten- 
tur, quando sederis in domo tua, et am
bulaveris in via, ct accubueris atque sur- 
rexeris.

20. Scribes ea super postes et januas do* 
mús tuse:

21. Ut multiplicentur dies tui, et filiorum 
tuorum, in terra quam juravit Dominus patri
bus tuis, ut daret eis quamdiu coelum immi
net terrae.

22. Si enim custodicritis mandata quae ego 
praecipio vobis, et feccritis ea, ut diligatis Do
minum Deum vestrum, et ambuletis in omni
bus viis ejus, adhaerentes ei,

23. Disperdet Dominus omnes gentes istas 
ante faciem vestram, et possidebitis eas, quae 
majores et fortiores vobis sunt.

24. c Omnis locus, quem calcaverit pes ves
ter, vester erit. A deserto, et h Libano, a flu
mine magno Euphrate usque ad mare occi
dentale erunt termini vestri.

13. riereis piu s ámismandamientos, 
que yo liov os intimo, amando al Señor Dios

jtro, y sirviéndole de todo vuestro corazon, 
y dc toda vuestra alma:

14. Dará á vuestra tierra la lluvia tempra
na y tardía1, para que cojáis trigo, y vino, y  
aceite,

15. Y heno de los campos para apacentar las 
bestias, y para que vosotros comáis y os saciéis.

16. Guardaos no sea que vuestro corazon sea 
engañado, y os apartéis del Señor, y que sirváis 
á dioses ajenos, y los adoreis:

17. Y que airado el Señor cierre el cielo, y d o  
caigan lluvias, ni la tierra lleve su fruto, y seáis 
exterminados prontamente de la tierra bonísima, 
que cl Señor os ha de dar.

18. Asentad estas ¿nis palabras en vuestros co* 
razonesa y en vuestras almas, y tenedlas pen
dientes por séñal en vuestras manos •, y poned
las entre vuestros ojos.

19. Enseñad á vuestros hijos á meditarlas, 
cuando estuvieres de asiento en tu casa, y andu - 
vieres por el camino, y cuando te acostares y  
levantares.

20. Laí escribirás sobre los postes y puertas 
de tu casa:

21. Para que se multipliquen tus dias, y los
de tus hijos, en la tierra que el Señor juró á tus 
padres, que les daria por cuanto tiempo esté cl 
cielo sobre la tierra *. ^

22. Porque si guardáreis los mandamientos, 
que yo os intimo, y los cumpliéreis-de modo, que 
améis al Señor Dios vuestro, y andéis en todos 
sus caminos, unidos á él,

23. El Señor destruirá todas estas gentes de
lante de vuestro rostro, y las .poseeréis *, 1as 
cuales son mayores y  mas fuertes que vosotros.

24. Todo lugar, que pisaren vuestros piés •„ 
vuestro será. Desde el desierto, y desde el Líbano, 
desde el grande rio Euphrates hasta el mar occi
dental 7 serán vuestros términos.

1 Comenzando los Hebréos el año civil por el otoño, por lluvia temprana se entiende la primera en el otoño, para 
que nazcan las semillas que se han sembrado : y por tardía, la segunda en la primavera y en otros tiempos conve
nientes, para que crezcan y lleguen á su debida sazón. Alápide y Menochio y otros muchos.

2 Son expresiones parabólicas con que Moysés da á entender ¿ su pueblo, que jamás han de perder de vista los 
preceptos del Señor. Véase arriba la nota 7 al cap. vi, 8.

3 Esto es, en todas vuestras acciones y obras habéis de procurar cumplir exactamente los divinos mandamien
tos, teniéndolos siempre á la vista de vuestra alma, meditando en ellos de dia y de noche, y cuando salís, y cuando 
entráis en vuestras casas.

4 Es locucion proverbial, como si dijéramos : Mientras que el mundo fuere mundo. Esto no sc cumplió, por 
cuanto los Hebréos mostrándose rebeldes á los preceptos del Señor, faltaron á la condicion dc la alianza, que de
pendía del puntual cumplimiento de las órdenes de su Majestad.

5 Las sojuzgaréis, no obstante que son, etc.
6 Esto se entiende, dentro de los términos señalados por Dios; porque no quiso el Señor, que cualquiera país 

del mundo, en que pusieran el pié fuese suyo , como sueñan los Rabinos. Menochio. El Señor por medio de estas 
palabras traslada á los Hebréos el derecho de la tierra de Llianaán, para que entren en ella como en heredad pro
pia, ó como en un territorio sin dueño, que está abierto para cl primero que llega á ocuparlo.

7 Hasta el Mediterraneo, que está al Occidente de la Palestina. Los Hebréos para señalar los cuatro puntos car
dinales del mundo 8e volvian de cara liúda cl Oriente.

« Suprá VI, 5; x, 12. — b Suprá vi, C. — c Josué i, 3.
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CAPÍTULO XII. 523
25. Nullas stabit contra vos: terrorem vos

trum et formidinem dabit Dominus Deus
ter super omnem terram quam calcaturi estis, 
sicut locutus est vobis.

26. En propono in conspectu vestro hodie 
benedictionem et maledictionem:

27. Benedictionem, si obedieritis mandatis 
Domini Dei vestri, quao ego hodie praecipio 
vobis:

28. Maledictionem, si non obedieritis man
datis Domini Dei vestri, sed recesseritis de 
via, quam ego nunc ostendo vobis, et am
bulaveritis post deos alienos, quos ignora
tis.

29. Cüm veró introduxerit te Dominus Deus
tuus in terram ad quam pergis habitan
dam, pones benedictionem super montem 
Garizim, maledictionem super montem He- 
bal : '

30. Qui sunt trans Jordanem, post viam 
quae vergit ad solis occubitum in terra Cha- 
nanaei, qui babitat in campestribus contra 
Galgalam, quae est juxta vallem tendentem et 
intrantem procul.

31. Vos enim transibitis Jordanem, ut pos
sideatis terram, quam Dominus Deus vester 
daturus est vobis, ut habeatis ct possideatis il
lam.

32. Videte ergó ut impleatis ceremonias at
que judicia, quae .egó hodie ponam in cons
pectu vestro.

23. Ninguno estará contra vosotros: el Señor 
Dios vuestro pondrá vuestro terror y ec ponto so
bre toda la tierra que habéis de pisar *, así como 
os lo ha dicho.

20. Ved que el dia de hoy os pongo delante la 
bendición y la maldición *:

27. La bendición, si obedeciéreis á Ios-manda
mientos del Señor Dios vuestro, que yo hoy os 
intimo:

28. La maldición, si no obedeciérfcis á los man
damientos del Señor Dios vuestro, sino que os 
apartáreis3 del camino, que yo ahora os mues
tro, y anduviéreis en pos de dioses ajenos, que 
no conocéis4.

29. Más cuando el Señor Dios tuyo te hubiere 
introducido en la tierra á la que vas para habi
tarla, pondrás la bendición sobre el monte de 
Garizim5, y la maldición sobre el monte de Ile- 
bál:

30. Los cuales están de la otra parte del Jor
dán despues del camino® que mira al sol ponien
te en la tierra del Chananéo, que habita en las 
campiñas enfrente de Galgala, la cual está junto 
al valle7 que se extiende y entra bien lejos.

31*. Porque vosotros pasaréis el Jordán, para 
poseer la tierra, que os ha de dar el Señor Dios 
vuestro, para tenerla y poseerla ®.

32. Atended pues á que cumpláis las cere-  ̂
monias y juicios, que pondré yo hoy á vuestra 
vista.

CAPITULO XII.
Manda «l Señor, que no se ofresean sacrificios en loa montes ni en los bosques, sino en aquel locar qne 

eligiere él mismo: qne se abstengan enteramente de comer sangre, j  otros manjares Inmundos. ?

4. -Haec sunt praecepta atque judicia, quae 
facere debetis in terra, quam Dominus Deus 
patrum tuorum daturus est tibi, ut possideas 
eam cunctis diebus quibus super humum gra
dieris.

i . Estos son los preceptos y juicios, que de
beis hacer en la tierra, que el Señor Dios de tus 
padres te ha de dar, para que la poseas todos los 
dias que caminarás sóbrela tierra9.

1 El Señor hará qne todos los pueblos, por donde paséis, os tengan miedo, y se espanten de vosotros.
2 Esto es, los efectos de mi bendición ó maldición. ¿Quieres que Dios te bendiga? pues teme, y obedece á Dios :

porque si le fueres desobediente, te maldecirá, esto es, te hará mal, castigándote reciamente en esta vida, y en la 
otra. Alápide. — 3 MS. 3. E nos arredra redes.

4 De cuyas deidades, poder y protección nunca jamás habéis tenido algunas pruebas verdaderas, como las habéis 
tenido del Señor.

5 Pondrás seis tribus en el monte de Garizim, para llenar de bendiciones á los qne observaren fielmente, y con 
verdadero espíritu la ley del Señor; y otras seis en el monte de Hebál, para cargar de maldiciones á los que con un 
corazon rebelde se apartaren de 6U observancia. Véanse los cap. xxvn y xxvm, y Josué vm, 30. Cuando los sacer
dotes pronunciaban las bendiciones, debian responder los Israelitas de Garizim; y cuando las maldiciones, los de 
Hebál: y lo que unos y otros respondían, era decir 'Amen. Menochio. Estos dos montes estaban junto á la ciudad 
de Sichém, según los escritores modernos; aunque Eusebio y S. Jerónimo los situaron en los llanos de Jerichó.

. 6 Siguiendo el camino, ó á lo largo del camino.
7 Este se llamaba también el valle Ilustre :  Genes, xn, 6, en hebréo Elon-Moré.
8 Es repetición mas expresiva, y quiere decir: Para ser dueños de ella, poblarla y heredarla.
9 Todos los dias de tu vida. Sabia el Señor, que en los tiempos venideros habian dc ser arrojados de la Pales

tina, y entonces no estarían exentos de la observancia de las leyes divinas en todo aquello que no depende del ter
ritorio local.
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2. Asolad 1 todos los lugares, donde las gen
tes que habéis de poseer, adoraron á sus dioses 
sobre los montes altos, y collados, y debajo de 
todo árbol frondoso.

3. Destruid sus altares, y quebrad sus esta
tuas*, entregad al füego sus bosques, y des
menuzad su9 Idolos, desterrad sus nombres do 
aquellos lugares.

4. No lo haréis así con el Señor Dios vuestros
5. Sino que iréis al lugar, que el Señor Dios 

vuestro escogiere 8 de todas vuestras tribus, para 
poner alli su nombre4, y habitar en él:

6. Y ofreceréis en aquel lugar vuestros holo
caustos, y víctimas ‘ , los diezmos y primicias 
de vuestras manos, y vuestros votos y dádivas, 
los primogénitos de las vacas y de las ovejas.

7. Y comeréis allí á la vista del Señor Dios 
vuesíro •: y os regocijaréis vosotros y vuestras 
familias en todas las cosas, á que echáreis la ma
no7, sobre las cuales os baya bendecido el SeAor 
Dios vuestro.

8. No haréis alli lo que nosotros hacemos hoy 
aqui, cada uno lo que le parece bueno*.'

9. Porque hasta el tiempo presente no habéis 
llegado al reposo, y posesion, que os ha de dar 
el Señor Dios vuestro.

10. Pasaréis el Jordán,y habitaréis en la tierra, 
que os ha dc dar el Señor Dios vuestro, para que 
descanséis de todos los enemigos, que os cercan: 
y habitéis sin ningún temor

11. En el lugar9 que escogiere el Señor Dios 
vuestro para que esté en él su nombre. Allá lle
varéis todas las cosas que mando, los holocaus
tos, y las hostias, y los diezmos, y primicias de 
vuestras manos: y todo lo mas considerable en 
los dones que ofreceréis oon voto al Señor.

itk Allí haréis banquetes delante del Señor

1 Para quitarles eon esto toda ocasion da idolatrar; pues era costumbre buscar semejante»-lugares para ejercer 
la idolatría.

2 Los lxx trasladan comunmente la palabra hebréa D390, «r&ac-) columnas : porque los antiguos (dolos no 
eran, sino unas piedras toscas, ó unas columnas.

3 MS. 8. Que escoldrá. Este primeramente estuvo en Silo hasta el tiempo de Heli t despues en Nobe: luego eo 
Gabaón; y por último en Jerusalém, donde Salomón fabricó el famoso Templo.

4 El arca del Señor, desde donde daba sus oráculos, y oia á los que le invocaban. Vatablo. Puede también inter
pretarse : Para dar & aquel lugar el nombre de casa suya, donde particularmente reside.

5 Holocaustos y victimas pacificas: y también las primicias de los frutos, y labores de vuestras manos.
6 Esto es, en el átrio, á vista del tabernáculo, que es la silla y casa de Dios. Alápide.
7 Eî  todas las cosas que adquiristeis con vuestro trabajo, en estas os alegraréis, comiéndolas á la vista del Señor.' 

Alápide. Sobre las cuales os haya bendecido, esto es, os haya dado con mano liberal. Menochio. ó  en todas las 
viandas y manjares que os presentaren en la mesa, y en particular aquellas de los sacrificios, que seos permiten 
comer. En los de los pacificos era licito á los particulares comer la carne de las victimas, despues de haber ofrecido 
en el altar la porcion que tocaba al sacerdote.

8 Estas leyes ceremoniales no las observaban en el desierto. Alápide. Movsés les advierte aqui, que luego que 
entrasen en la tierra de Chanaán, y se estableciesen en ella, estarían obligados á observar indispensablemente 
todo el rigor de la ley : lo que no habian podido hacer hasta' entonces, por no haber tenido morada ni asiento Ojo 
mientras habian caminado por el desierto; y que así se habian visto obligados á ofrecer los sacrificios de la ley 
en todo lugar, según lo pedían las circunstancias, y á omitir otras muchas cosas, de cuya observancia habian es
tado dispensados hasta entonces.

9 Esto se debe Juntar con el versículo que precede: Habitareis en el lugar, etc. El Hebréo DlpEH rPM» /  
será el lugar: y lo mismo los lxx, xat fama o toucí.

52* EL DEUTERONÓMIO

a Suprá vu, 25.11 Machab. xu, 40.

2. Subvertite omnia loca, in quibus colue
runt gentes, quas possessuri estis, deos suos 
super montes excelsos, et colles,et subter 
omne lignum frondosum.

3. • Dissipate aras eorum, et confringite 
statuas, lucos igne comburite, et idola com
minuite : disperdite nomina eorum de locis 
illis.

4. Non facietis ita Domino Deo vestro.:
5. Sed ad locum, quem elegerit Dominus 

Deus vester de cunctis tribubus vestris, ut po
nat nomen suum ibi, et Imbitet in eo, venietis:

6. Et offeretis in loco illo holocausta et vic
timas vestras, decimas et primitias manuum 
vestrarum, et vota atque donaria, primoge
nita boum et ovium.

?. Et comedetis ibi in conspectu Domini 
Dei vestri: ac laetabimini in cunctis, ad quaa 
miseritis manum vos et domus vestrae, in 
quibus benedixerit vobis Dominus Deus ves
ter.

8. Non facietis ibi qu» nos hic facimus ho
die, singuli quod sibi rectum videtur.

9. Neque eniin usque in praesens tempus 
venistis sd requiem, et possessionem, quam 
Dominus Deus vester daturus est vobis.

10. Transibitis Jordanem, et habitabitis in 
terra, quam Dominus Deus vester daturus est 
vobis, ut requiescatis á cunctis hostibus per 
circuitum: et absque ullo timore habitetis

11. In loco quem elegerit Dominus Deus 
vester, ut sit nomen ejus in eo. Illuc omnia 
quae praecipio, conferetis, holocausta, et hos
tias, ac decimas, et primitias manuum vestra
rum : et quidquid praecipuum est in muneri
bus, quas vovebitis Domino.

12. Ibi epulabimini ooram Domino Deo Tee*
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CAPITULO XII. S95
tro, vos et fllii ac flliee vestrae, famuli et famu
lae, atque Levitesqui in urbibus vestris com
moratur. Neque enim habet aliam partem et 
possessionem inter vos.

13. Cave ne offeras holocausta tua in omni 
loco, quem videris:

14. Sed in eo, quem elegerit Dominus, in 
una tribuum tuarum offeres hostias, et facies 
qusecumque praecipio tibi.

15. Sin autem comedere volueris, et te esus 
carnium delectaverit, occide, et comede juxta ' 
benedictionem Domini Dei tui, quam dedit tibi 
in urbibus tuis : sive immundum fuerit, hoc 
est, maculatum et debile: sive mundum, hoc 
est, integrum et sine macula, quod offerri li
cet, sicut capream et cervum, comedes,

16. Absque esu duntaxat sanguinis, quem 
super terram quasi aquam effündes.

17. Non poteris comedere in oppidis tuis 
decimam frumenti, et vini, et olei tui, primo
genita armentorum et pecorum, et omnia qusB 
voveris, et sponte offerre volueris, et primi
tias manuum tuarum t

18. Sed coram Domino Deo tuo comedes ea, 
in lodo quem elegerit Dominus Deus tuus, tu 
et fllius tuus, et filia tua, et servus et famula, 
atque Levites qui manet in urbibus tuis.; et 
laetaberis et reficieris coram Domino Deo tuo, 
in cunctis ad quse extenderis manum tuam.

19. Cave ne derelinquas Levitem in omni 
tempore quo versaris in terra.

20. • Quando dilataverit Dominus Deus tuus 
terminos tuos, sicut locutus est tibi, et volue
ris vesci carnibus, quas desiderat anima tua:

Dios vuestro *, vosotros y vuestros hijos é hijas, 
siervos y siervas, y el Levita que mora en vues
tras ciudades. Porque no tiene otra porcion ni 
posesion entre vosotros.

13. Guárdate de no ofrecer tus holocaustos en 
cualquier lugar, que vieres*:

14. Sino que ofrecerás tus sacrificios ^n aquel, 
que escogiere el Señor, en una de tus tribus, y 
harás todo ló que te mando.

15. Y si quisieres comer, y te gustare la co
mida de carne *, mata, y come según la bendi
ción que te dió el Señor Dios tuyo en tus ciuda
des : ya sea inmundo, esto es, manchado * ó 
estropeado : ya limpio, esto es, entero y sin 
mancha, que puede ser ofrecido, lo comerás, 
como á la corza ó al ciervo *,

16. Solamente sin comer la sangre, la cual 
verterás sobre la tierra como agua'.

17. No podrás comer en tus pueblos el diez
mo T de tu trigo, y vino, y aceito, ni los primo» 
génitos de las vacas ni de las ovejas, y todas 
las cosas que votares* y quisieres ofrecer es
pontáneamente, y las primicias de tus manos:

18. Sino que lo comerás delante del Señor Dios 
tuyo, en el lugar que escogiere el Señor Dios 
tuyo, tú y tu hijo, y tu hija, y siervo y sierva, y 
el Levita que está en tus ciudades: y te regoci
jarás y reforzarás delante del Señor Dios tuyo, 
en todas las cosas á que extendieras tu mano.

19. Guárdate de no desamparar al Levita en 
todo el tiempo que estás sobre la tierra.

20. Cuando el Señor Dios tuyo ensanchare 
tus términos, como te ha hablado, y quisieres 
comer las carnes, que apetece tu ánima •*

1 Dolante del tabernáculo, ó del templo, ó en le ciudad donde estos ae hellaren. Todo lo dicho hasta aqui ae en
tiende de la porcion de carne que podian comer de lo que habia sido sacrificado al Señor. Véase la nota al v. 7.

3  Esto es, que te pareoiers eseogsr, y no haciendo distinción de lugares. M en och io .
8 Si quisieres comer carnes fuera del Uempo de los sacrificios, lo puedes hacer indiferentemente de todos aquellos 

animales limpios, que Dios te haya dado por un efecto de su bendición, sin atender á si tienen ó no las tachas ó de
fectos, que según rito les impidan ser ofrecidos al Señor en sacrificio. Este sentido consta de la interpretación que 
en este mismo versículo seda á las palabras inmundo, y limpio, declarando inmundo al animal defectuoso 6 es
tropeado, aunque por si fuese'de los declarados por limpios; y limpio, al que siéndolo, nunca Jamás se ofrecía á 
Dios, como eran el corzo, y el ciervo* por cuanto estos no estaban comprendidos en la lista de los animales que Dios 
determinadamente señaló para que se le sacrificasen, y no otros, aunque fuesen limpios, como se lee en el Levit. 
cap. i, sobre cl cual véase á Alápide.

4 Manchado y mancha quieren decir defectuoso y defecto:  esto es, eon los defectos que se señalan en el Le
tífico, cap. xxu, v. ii-y  sig.

5 Estos nunca se ofrecian en sacrificio, péro podian los hijos de Israél comerlos en todos tiempos. Aunque en el 
latin se dice corza hembra, se debe entender corno macho) lo mismo que euando arriba se dijo tórtola, se debe 
entenderla tórtola macho¡ y asi dice la Ferrar, en sus respectivos lugares, el tórtolo, el corto.

0 Esta se derramaba en tierra, y se cubría con ella < Levit. xvii , 13, pero no habia rito peenllsr para esto, sino 
que se vertía como el agua, sin ninguna otra ceremonia. •

7 Aquí se puede dudar, y preguntar, ¿ porqué se les permite ahora á los Israelitas eomer los diennos, cuando en 
los Núm. cap. xvm, v. 2\, los destinó todos el Señor para los Levitas P Á esta duua satisface muy bien S. Jerónimo 
in cap. x l v  Ezech. diciendo : Habia también otros diezmos, que cada uno del pueblo dé israél ponia aparte 
en sus trojes, para comérselos cuando fuese al templo, en ta ciudad de JtrttSatím, y  en el itrio del templo, y  
convidar á los sacerdotes y  Levitas á sus banquetes. También Theodoreto, Qumst. 13 in Deut. dice, que la Es
critura habla aquí de otros dletmos y primicias distintas de aquellas otras, que totalmente pertenecían á loa Levi
tas. Véase mas abajo la nota que ponemos al versículo 22 del eap. xrv. ,

8 Lo que se debe entender con la moderaelon y sobriedad que oorreaponde.
a Genes, xxvm, 14. Exod. xxxiv, 24. Infrá xix, 8.
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EL DEUTERONÓMIO.
21. Locus autem, quem elegent Dominus 

Deus tuus ut sit nomen ejus ibi, si procul fue
rit, occides de armentis ct pecoribus, quae ha
bueris, sicut praecepi tibi, et comedes in oppi
dis tuis, ut tibi placet.

22. Sicut comeditur caprea et cervus, ita 
vesceris, cis: et mundus et immundus in com
mune vescentur.

23. Hoc solüm cave, ne sanguinem come
das : sanguis enim eorum pro anima cst : et 
idcircó non debe» animam comedere cum 
carnibus:

24. Sed super terram fundes quasi aquam,

25. Ut bene sit tibi et filiis tuis post te, 
ciim feceris quod placet in conspectu Domi
ni.

26. Quae autem sanctiflcaveris, et voveris 
Domino, tolles, et venies ad locum, quem 
elegerit Dominus :

27. Et offeres oblationes tuas carnem et 
sanguinem super altare Domini Dei tui: san
guinem hostiarum fundes in altari : carnibus 
autem ipse vesceris.

28. Observa et audi omnia quae ego praeci
pio tibi ; ut bene sit tibi et filiis tuis post tn in 
sempiternum, qum feceris quod bonum est et 
placitum in conspectu Domini Dei tui.

29. * Quando disperdiderit Dominus Deus 
tuus ante faciem tuam gentes, ad quas ingre
dieris possidendas., et possederis eas, atque- 
habitaveris in terra earum:

30. Cave ne imiteris eas, postquám té 
fuerint introeunte subversae r et requiras 
ceremonias earum, dicens : Sicut colue
runt gentes istae deos suos, ita. et ego co
lam.

31. Non facies similiter Domino Deo tuo. 
Omnes enim abominationes, quas aversatur 
Dominus, fecerunt diis suis, offerentes filios 
et filias, et comburentes igni.

32. Quod praecipio tibi, hoc tantum facito 
Domino: nec addas quidquam, ncc minuas.

536
21. Si el lugar, que escogiere el Señor Dios 

tuyo para que esté en él su nombre, estuviere 
distante, matarás dc las vacadas y ganados, que 
tuvieres, según te lo he ordenado, y comerás 
en tus pueblos, como gustares*.

22. Como se come la corza y el ciervo, así tos 
comerás: y el limpio y el inmundo comerán de 
ellas indiferentemente *.

23. Guárdate de esto solamente, que no comas 
sangre : porque la sangre de ellos está en lugar 
de alma * : y por esto' uo debes comer el alma 4 
con la carne j

24. Sino que la verterás sobre la tierra com o 
agua,

25. Para que te vaya bien á tí y á tus hijos 
despues dc ti, cuando hicieres lo que es agrada
ble en los ojos del Señor,

26. Mas en cuanto á las cosas que consagra
res, y votares al Señor, las tomarás, y vendrás 
al lugar, que escogiere el Señor :

27. Y presentarás tus ofrendas5 la carne, y  la 
sangre sobre el altar del Señor Dios tuyo: la san
gre de las hostias verterás en el altar: y tú co 
merás las carnes •.

28. Guarda y oye todas las cosas que yo te man
do, para que te vaya bien á tí y á tus hijos despues 
de tí para siempre, cuando hicieres lo que es bue
no y agradable á los ojos del Señor Dios tuyo.

29. Cuando el Señor Dios tuyo hubiere exter
minado delante de ti las gentes, álas que entra
rás para poseerlas, y cuando fas poseyeres, y 
habitares en su tierra.

30. Guárdate que no las imites, despues que 
á tu entrada fueren destruidas, ni preguntes por 
sus ceremonias, diciendo: De la manera que es
tas gentes adoraron á sus dioses,-así también 
adoraré yo.

31. No lo harás así con el Señor Dios tuyo 7. 
Porque todas las abominaciones, que el Señor 
aborrece, hicieron con sus dioses, ofreciéndoles 
los hijos é hijas, y quemándolos al fuego.

32. Lo que te mando, eso solo es lo que has dc 
hacer con el Señor8: sin añadir, ni quitar nada.

1 De este lugar parece inferirse evidentemente, que todos aquellos que en la Uérra de Chanaán estaban vecinos 
al tabernáculo, y despues al templo, debian, no por ley expresa, sino tácita y de congruencia, presentar los ani
males, que mataban para su uso, y degollarlos ó á la entrada del tabernáculo, ó templo, para que la sangre fuese 
derramada delante de Dios, y el sebo quemado en honra suya. Alápide.

2 Esto no se entiende de aquellos inmundos, que vivían separados del pomercio, y trato de los otros; por ser sa 
inmundicia mas grave, y pegajosa á los que los trataban, y por eso comian aparte : sino que debe entenderse de los 
inmundos de inmundicia menor, que no se pegaba á los limpios, y por eso podian comer con ellos, y mas las car
nes, que no sohabian ofrecido á Dios. Men. y Aláp.

3 Hace en los animales veces de alma ó de vida.
4 No debes comer juntamente con las carnes lo que en ellos hace veces de alma, que es la sangre.
& Y presentarás sobre el altar la carne y la sangre en ofrenda al Señor.
6 Si la ofrecieres en hoslia pacífica. Alápide.
7 Y asi ni darás culto á sus dioses, ni imitarás las ceremonias de los Gentiles, cuando adorares al Señor tu 

Dios. Mariana. Por lo cual no solo se prohibe el culto falso de los ídolos, sino también el uso de todas las demás 
ceremonias de los Gentiles.

8 Se entiende respecto del culto de Dios, no absoluta ó generalmente. Objetaron los Manichéois, que Cristo aña-
a In fra  x ix , 1,
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Sea apedreado lodo aquel, que pretendiera Introducir el culto de lo» falso» dioses. Y sean desoladas acuella»
- ciudades, donde se adoren dioses extranjeros.

1. Si surrexeritin medio tul prophetes, aut 
qui somnium vidisse se dicat, et praedixerit 
signum atque portentum,

2. Et evenerit quod locutus est, et dixerit 
tibi : Eamus, et sequamur deos alienos quos 
ignoras, ct serviamus eis:
. 3. Non audies verba prophetae illius aut 

somniatoris: quia tentat vos Dominus Deus 
vester, ut palám fiat utrínn diligatis eum an 
non, in toto corde, et in tota anima vestra.

4. Dominum Deum vestrum sequimini, et 
ipsum timete, et mandata illius custodite, et 
audite vocem ejus: ipsi servietis, et ipsi ad
haerebitis.

5. Propheta autem ille-aut fletor somnio
rum interficietur: quia locutus est ut vos aver
teret k Domino Deo vestro, qui eduxit vos de 
terra jEgypti, et redemit vos de domo servitu
tis : ut errare te faceret de via, quam tibi prae
cepit Dominus Deus tuus: et auferes malum 
de medio tui.

6. Si tibi voluerit persuadere frater tuus 
fllius matris tuae, aut fllius tuus vel filia, sive 
uxor quae est in sinu luo, aut amicus, quem 
diligis ut animam tuam, clam dicens: Eamus, 
et serviamus diis alienis, quos ignoras tu, et 
patres tui,

7. Cunctarum i »  circuitu gentium, quae 
juxtá vel procul sunt, ab initio usque ad finem
terrae,

8. Non acquiescas ei, nec audias, neque 
parcat ei oculus tuus ut miserearis et occultes 
eum,

1. Si se levantare en medio de ti un profeta \ 
ó quien diga que él vió un ensueño, y pronosti
care alguna señal ó prodigio,

2. Y acaeciere lo que habló, y te dijere: Va
mos, y sigamos dioses ajenos que no conoces, 
y sirvámosles:

3. ííoDirás las palabras de aquel profeta ó so
ñadora porque os prueba el Señor Dios vuestro, 
para que se haga patente3 si le amais ó no con 
todo vuestro corazon, y con toda vuestra alma.

4. Seguid al Señor Dios vuestro, y temedle, y 
guardad sus -mandamientos, y oid su voz: á él 
serviréis, y á él os apegaréis.

5. Y aquel profeta ó forjador * de ensueño se* 
rá muerto : porque habló para apartaros del Se
ñor Dios vuestro \ que os sacó de la tierra de 
Egipto, y os rescató de la casa déla servidum
bre : para hacerte desviar del camino, que te 
mandó el Señor Dios tuyo : y quitarás5 el mal de 
enmedio de ti.

6. Si quisiere persuadirte6 tu hermano hijo 
de tu madre, ó tu bijo ó hija, ó la mujer que está 
en tu seno7, ó el amigo, á quien amas como á tu 
alma, diciendo en secreto:Vamos, y sirva
mos á dioses ajenos, que tú ignoras, y tus pa
dres,

7. De todas las gentes á la redonda, que están 
cerca ó lejos, desde cl principio hasta el fin de 
la tierra,

8. No condesciendas con él, ni le oigas, ni le 
perdone tu ojo de modo que tengas compasion, 
y le ocultes,

«lió muchns cosas á la ley; á lo que respondió S. Agustín, lib. x v i i  contra Faust. cap. 2 y 6: Que Cristo cumplió 
In ley por la caridad, la cual es la plenitud y complemento de la ley : plenitudo legis. Asi como fué revelada por 
él la verdad, por la cual se cumplen las profecías; por eso dijo aquella expresión que lo comprende todo : No be 
venido á desatar la ley, sino á cumplirla. Duhamel.

1 Moysés habla en este lugar no solo de los profetas falsos, sino también de los del verdadero Dios, cuando estos 
enseñasen una doctrina contraria á la piedad, y diferente de la que él mismo les habia enseñado. Esto mismo 
dijo despues S. Pablo ad Galat. i, 8, hablando de ciertos hombres, qué pretendían trastornar el Evangelio de 
Jesucristo: Cuando yo mismo ó un Angel del cielo os anunciase un Evangelio diferente del que os tengo 
anunciado, sea anatema. ¿ Y si no se del)en dar oidos á un profeta verdadero, ni á un Ángel del Señor, cuando 
pretendiese, si fuera posible, apartarnos del culto del Dios verdadero, ó enseñarnos una doctrina contnuia al Evan- 
colio; cuanto menos se deben dar á los falsos profetas, aun cuando estos por permisión, y ocultos juicios de Dios 
anuncien lo que ha de suceder, y obren prodigios y cosas extraordinarias?

2 MS. 8 y A. Porque sea paladinó. Aquí insinúa Moysés la razón por la que permite Dios ¿ estos impíos, que 
anuncien lo que está por suceder, al mismo tiempo que combaten abiertamente y con la mayor osadía la verdad 
dc su divina religión; esto es, con el fin de hacer prueba de nosotros, para saber, ó mas bien, para hacernos ver y 
conocer si le somos fieles y obedientes. S. Gregorios Magnus, Moral, lib. xxvm, cap. 5.

3 MS. A. O Jenidor. — 4 Esta es la causa, que justamente le hace reo de muerte.
5 El malvado. I Cor. v, 13. MS. 3 y 7,E  escombrarás. Los l x x  El maligno de medio de ti,
6 MS. 7. Quando le sonbayere.
7 A quien tienes en tus brazos, qne es la prenda qne mas estimas.
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9. Sed statim interficies. ■ Sit primítm ma
nus tua super eum, et posteá omnis populus 
mittat manum.

10. Lapidibus obrutus necabitur : quia 
voluit te abstrahere á Domino Deo tuo, qui 
eduxit te de terra ¿Sgypli, de domo servi
tutis :

U.UtomnisIsradl audiens timeat, et nequa
quam ultra faciat quippiam hujus rei simile.

12. Si audieris in una urbium tuarum, quas 
Dominus Deus tuus dabit tibi ad habitandum, 
dicentes aliquos:

13. Egressi sunt filii Belial de medio tui, ct 
averterunt habitatores urbis suae, atque dixe
runt ; Eamus, et serviamus diis alienis quos 
ignoratis:

14. Quaere sollicité et diligenter, rei veritate 
perspectá, si inveneris certum esse quod di
citur, et abominationem hanc opero perpe
tratam,

15. Statim percuties habitatores urbis illius 
m ore gladii, et delebis eam, «e  omnia quas m 
illa sunt, usque ad pecora. .

16. Quidquid etiam supellectilis fuerit, con
gregabis in medio platearum ejus, et eum

« ipsa civitate succendes, ita ut universa con
sumas Domino Deo tuo, et sit tumulus sem
piternus. Non aedificabitur ampliiis,

17. Et non adhaerebit de illo anathenate 
quidquam in manu tua : ut avertatur Domi* 
nus ab ira furoris sui, et misereatur tui, mul- 
tiplicetque te sicut juravit patribus tuis,

18. Quando audieris vocem Domini Dei tui, 
custodiens omnia praecepta ejus, quae ego' 
praecipio tibi hodie, ut facias quod placitum 
est in conspectu Domini Dei tui.

9. Sino que al punto lo matarás '.Tu mano 
será primero sobre el, y despues todo él pueblo 
eche la mano.

10. Cubierto de piedras será muerto: porque
te quiso apartar del Señor Dios tuyo, que te sa
có de la tierra de Egipto, de la casa de la servi
dumbre : %

11. Para que cuando lo oiga*todo Israél tema, 
y jamás hagá cosa que se parezca á esta.

12. Si en alguna de laa ciudades, que el Seto 
te dará para habitar, oyeres * á algunos que 
dicen:

13. Hijos de Belial* ban salido de enmedio de 
ti *, y han pervertido á-los moradores de ra du
dad , y han dicho: Vamos, y  sirvamos á dioses 
ajenos que no conocéis :

14. Infórmate con cuidado, y  averiguada bies 
la verdad del hecho, si hallares que esoiertolo 
que se dice, y que efectivamente se hs cometi
do una tal abominación,

15. Inmediatamente pasarás * á boca de espada 
á los moradores de aquella ciudad, y las destrui
rás, con todasias cosas que hay en ella, hasta hs 
ganados •.

16. Y cualesquiera muebles T que hubiere, k# 
juntarás en medio de snsplasas, y juntamente 
con la misma ciudad los quemarás, de modo que 
todo lo consumas en honor del Señor Dios tuyo, 
y sea un majano sempiterno*. No se volverti a 
edificar,

17. Y no se pegará' átu mano nada de este 
anatema t á fln qüe se aparte el Señor de la ira 
de su furor, y tenga misericordia de ti, y te mul
tiplique como juró á tus padres,

18. Cuando oyeres la voz del Señor Dios tajo, 
guardando todos sus preceptos, que yo te orde
no hoy, para que hagas lo que es agradable «  
los ojos del Señor Dios tuyo.

1 En el texto hebréo do se lee statim, sino simplemente interficiendo interficies eum, esto es, inteificen «« 
dubitabis. Le denunciarás al magistrado, aunque sea tu hermano, hijo, mujer, amigo, etc., y cuando se le hubiert 
condenado á muerte, serás el primero que levante la mano para apedrearle y quitarle la vida, y despues de tí tod# 
el pueblo. Menochio. Este es el sentido de estas palabras que se expresa en los lxx : Kv&yfiXkm áwflúwt <Y 
aÚT&ü, denunciando denunciarás de él. De lo contrario nacerían mi) desórdenes, si cada particular de propia 
toridad hubiera podido quitar la vida á los que pretendiesen pervertirlos, é inducirlos á la idolatría<

2 Esto mira y se entiende solo con los magistrados.
3 MS. 7. Ommes ma Unan tes. Sin yugo, esto es, sin ley, sin Dios, y sin conciencia : y esto significa ¿tM 

nombre que se da también al demonio, como á caudillo y cabeza de estos tales :'y así lib. m Jleg. xu, 13, * W* 
duce hijos del diablo. '*

4 Separándose de la comunion de la Iglesia, y del servicio de Dio*. I  Joann. K, 19. JueUe 19.
& En estas ocasiones se unia todo el pueblo, y formaba un solo cuerpo, para vengar el agravio hecho al Seó<v<̂ 

boca, esto es, á cuchillo, ó á filo de espada. Es hebraísmo.
6 Sin exceptuar ni aun á las mismas bestias de este castigo tan extraordinario.
7 MS. 4. Y  quantos belhesos fallares. Entregándolo todo á las llamas, como un holocausto que ofrece* al S®1* 

para expiar aquella abominación.
8 Quedará reducida á un monton eterno de ruinas. Loa lxx : Corai «oomjto; «i; tw atuvo, quedará dupo^  

para siempre.
9 No tendrás osadía de extender tu mano para tomar aun la cosa mas vil y despreciable de aquellas, ijuess !•** 

destinado á este anatema y total exterminio.

a Infrá xvn, 7.
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CAPÍTULO XIV. 529

CAPITULO XIV.

ge raueva en file espítalo la ley, fln* *e establece 
limpio* é Inmundo*. Se

*
1. Filii estote Domini Dei vestri :non vos 

incidetis, nec facietis calvitium super mortuo.
2. • Quoniam populus sanctus es Domino 

Deo tuo: et te elegit ut sis ei in populum pe
culiarem, de cunctis gentibus quas sunt su
per terram.

3. b Ne comedatis quae immunda sunt.
i . Hoc est ¿nimal, quod comedere debetis, 

bovem, et ovem, et capram.,
5. Cervum et capream, bubalum, tragela

phum, pygargum , orygem, camelopardalum.
6. Omne animal, quod in duas partes findit 

ungulam, et ruminat, comedetis.
7. De bis autem quae ruminant, et ungulam 

non findunt, comedere non debetis, ut came
lum, leporem, choerogrillum: haec quia rumi
nant, et non dividunt ungulam, immunda 
erunt vobis.

8. Sus quoque quoniam dividit ungulam, et 
non ruminat, immunda erit. Carnibus eorum 
non vescemini, et cadavera non tangetis.

9. Haec comedetis ex omnibus quae moran
tur in aquis: Quae habent pinnulas et squa
mas, comedite:

40. Quae absque pinnulis et squamis sunt, 
ne comedatis, quia immunda sunt.

11. Omnes aves mundas comedite.
' 12. Immundas ne comedatis : aquilam sci

licet, et gryphem, et haliaeetum,
13. Ixion, et-vultur-em ac milvum juxta ge

nus suum :

en el capitulo XI del Levlffco, locante ft los animale 
que se pagucu diezmos.

1. Sed hijos de! Señor Dios vuestro1: no os 
sajaréis, ni os haréis calva sobre un muerto 2.

2. Por cuanto eres un pueblo consagrado al 
Señor Dios tuyo: y tc escogió para que le seas 
un pueblo peculiar, entre todas las gentes que 
hay sobre la tierra.

3. No comáis las cosas que son inmundas*.
4. Estosson los animales, que debeis comer, 

el buey, y la oveja, y la cabra,
í$. El ciervo y la corza, cl búfalo4, el tragóla* 

pho5, el pygargo#, el oryge7, el camello pardal •.
Cr Comeréis de todo animal, que tiene hendi

da la uña en dos partes, y rumia.
7. Mas de los que rumian, y no tienen hendi

da la uña, no debeis comer, como el camello, 
la liebre, el cherogrylo: á estos tendréis por 
inmundos, por cuanto rumian, y no tienen hen
dida la uña.

8. El puerco también será inmundo, por cuanto 
tiene hendida la uña, pero no rumia. No come
réis sus carnes, ni tocaréis sus cuerpos muertos.

9. De todos los que moran en las aguas come
réis estos: Comed los que tienen aletas y esca
mas :

10. Mas no comáis los que están sin aletas y 
escamas, porque son inmundos.

11 . Comed de todas las aves limpias.
12. No comáis de las inmundas: es á saber, el 

águila, y el grypho, y el esmerejón,
13. El ixión», y el buytre y el milano según su 

género 10:

1 Portaos como hijos de Dios; adoradle como á padre máximo y eterno; y obedecedle en todas laa cosas. Aláp. 
Estas palabras significan lo mismo que aquellas del Levítieo xi, 44: Sed santos, porque jro soy santo. Menochio.

2 Por razón dc un muerto. MS. 7. Non vos rasquedes. F errar. Rascuñedes. Se prohibe aquí todo rito supersti
cioso, usado de los Gentiles en sus lutos y funerales, cuales eran, hacerse varias sajaduras en los brazos, y otras 
partes con lancetas; y raparse el cabello por la parte anterior de la cabeza. Menoch.

3 Véase lo que dejamos dicho sobre esta diferencia de animales limpios ó inmundos en el cap. xi del Levit. Aqui 
solo hablaremos de ios que alli no se mencionan.

i El Hebréo *11OV. El vocablo bubalus de nuestra Vulgata, á quien debemos seguir, significa un buey sil
vestre. Esto nos basta, y así omitimos las muchas y discordantes opiniones, que hay acerca de dicho vocablo. La 
Ferrar, pone también Búfalo, y C. R. Búfano.

5 Esta palabra griega se compone de rpiyo;, el macho de cabrío, y de ÍXacpv;, el cien'o, y es como en latín hir- 
rócenlas, y como sí en nuestra lengua dijéramos capricien’o, hijo de macho de cabrío y de cierva : semejante al 
padre en las astas y barba, y en el resto del cuerpo á la madre. Era un animal uo imaginario, sino real y verdadero, 
como dicen Menochio y Alápide y otros autores : y aunque no lo dijeran, dicho se está, que Dios no habia de hablar 
de animales imaginarios, para que sc alimentasen de sus carnes fantásticas los Israelitas.

6 Pygargo en griego, quiere decir, un animal de ancas blancas, el cual verisímilmente es una especie de coiso 
semejante al gamo. Menochio y Alápide. MS. 3. Asorrafa.

7 Es una especie de cabra montés. Alápide y Menochio. Su nombre se deriva del verbo griego wpúovu, que es 
cavar, porque cava la tierra con los piés delanteros.

8 MS. 8 y A. Cameleon, párdalo. Es un animal, que en parte se parece al camello, y en parte al pardo, ó tigre. 
Menochio. Véase el Diccionario de nuestra lengua.

9 MS. 7. El sisón. Es una especie de buytre, de vista muy aguda, que tal vez no se especificó en el Levit. xi 
por comprenderse en la prohibición general de comer buyU'es. Alápide. — 10 MS. 3. E al su metal,

a Suprit vu, G. Infrá xxvi, 18. — b Levit. xi, 4. '
i .  t .  t .  i .  G7
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14. Etomne corvini generis,
15. Et struthionem, ac noctuam, et larum, 

atque accipitrem juxta genus suum :
16. Herodium ac cvgnum, et ibin,
1 7 .  Ac mergulum, porphyrionem, et nycti

coracem y
18. Onocrotalum, et charadrium, singula 

in genere suo : upupam quoque ct vesperti
lionem.

19. Et omne quod reptat et pennulas ha
bet, immundum erit, ct non comedetur.

20. Omne quod mundum est, comedite.
21. Quidquid autem morticinum est, ne 

vescamini ex eo. Peregrino, qui intra portas 
tuas est, da ut comedat, aut vende e i: quia tu 
populus sanctus Domini Dei tui e s .a Non co
ques hoedum in lacte matris suae.

22. Decimam pariem separabis de cunctis 
fructibus tuis qui nascuntur in terra per an-' 
nos singulos,

23. Et comedes in conspectu Domini Dei tui, 
in loco quem elegerit, ut in. eo nomen illius 
invocetur, decimam frumenti tui, et vini, et 
olei, et primogenita de armentis et ovibus 
tuis : ut discas timere Dominum Deum tuum 
omni tempore.

2i. Cüm autem longior fuerit via, et locus 
quem elegerit Dominus Deus tuus, tibique be
nedixerit, nec potueris ad eum haec cuncta 
portare,

25. Vendes omnia, et in pretium rediges, 
portabisque manu tuá, et proficisceris ad lo
cum quem elegerit Domiuus Deus tuus ;

26. Et emes ex eadem pecunia quidquid 
tibi placuerit, sive ex armentis, sive ex ovi
bus, vinum quoque et siceram, et omne quod 
desiderat anima tua: et comedes coram Do
mino Deo tuo, et epulaberis tu et domus tua :

27 Et Levitcs qui intra portas tuas cst: 
cave ne derelinquas eum, quia non habet 
aliam partem in possessione tua.

28. Anno tertio separabis aliam decimam 
ex omnibus quai nascuntur tibi eo tempore : 
et repones intra januas tuas.

4 4 .  Y todo género de cuervo
15. Y ti avestruz, y la lechuza, y cl laro, y el 

gavilán 1 según su género:
16. El herodion y cl cisne 2, y cl ibis,
17. Y el somormujo3, el calamón, y el cuervo 

nocturno,
18. El onocrótalo *, y el charadrion, cada uno 

de estos según su especie: la abuvilla también y 
el murciélago.

19. Y todo lo que va arrastrando y tiene alas, 
será inmundo'y no se comerá.

¿0. Comed todo lo que es limpio.
21. Y de toda cosa mortecina, no comeréis de 

ella5. La darás al extranjero, que está dentro de 
tus puertas, para que la coma, ó se la vendaras : 
poí'que tú eres un pueblo santo del Señor Dios tu 
yo. No cocerás cl cabrito en la leche desu madre®.

22.' Separarás el diezmo" de todos los 
frutos tuyos que nacen en la tierra todos los 
años,

23. Y comerás en la presencia del Señor Dios 
tuyo, en el lugar que escogiere, para que sea in
vocado en él su nombre, el diezmo de tu trigo, y 
vino, y aceite, y los primogénitos de tus vacadas 
v de tus ovejas : para que aprendas á temer al 
Señor Dios tuyo en todo tiempo.

21. Mas cuando el camino fuere largo, y dis
tante el lugar que el Señor Dios tuyo hubiere es
cogido, y tc haya dado su bendición 8, y no pu
dieres llevar á él todas estas cos¿ts,

25. Las venderás todas*, y las reducirás á di
nero, que llevarás en tu mano, é irás al lugar 
que el Señor Dios.tuyo haya escogido:

26. Y comprarás con aquel dinero lo que bien 
te pareciere, ó de las vacas, ó dc las ovejas, vi
no también y sidra, y todo lo que apetece tu 
alma: y lo comerás delante del Señor Dios tuyo,

-y harás banquete tú y tu casa:
.27. Y al Levita que está dentro de tus puertas: 

mira que no le desampares, porque no tiene otra 
parte en tu posesion.

28. De tres en tres años • separarás otro diez
mo de todo lo que nace en aqüel tiempo : y lo 
reservarás dentro de tus puertas.

t MS. A. El azor. — 2 MS. 7. Ce gu ñiño. — 3 MS. A. Mergurio.
4 MS. A. y 8. N ogro talo, caldrio. — 5 MS. 7. Fidiosa mortesina.
6 Vcase el Éxodo xxm, 19. El texto hebréo puede también exponerse dc la grosura ó sebo de la madre. Caí- 

si et cree, que esto debe entenderse de la víctima pascual, poi que la ley permitía ofrecer otras al cabo de odio dias 
de haber nacido. Exod. xxu, 30. Levit. xxu, 27.

7 Este es diferente del que se daba á los Levitas, Núm. xvm, 21, v que pertenecía todo á ellos. El diezmo de <jee 
aquí sc habla, era vendido por los dueños que llevaban cl dinero á Jcrusalém, adonde debian ir tres veces al año, y 
congregados en esta ciudad lo consumían con sus familias y con los Levitas en banquetes solemnes y sagrados. 
Tiieodor. Qua;st. xm in Deut. Josepho, lib. iv Antiq. cap. 8. Véase el cap. x i i ,  17, 18, y á Woiters.

8 Esto es, te haya enriquecido con las cosechas dc los frutos, y aumentádose tanto cl cúmulo de tus bienes, que
no los pudieres llevar al tabernáculo. Menoc.ii. "

9 Este tercer diezmo no habia obligación dc llevarlo al lugar santo ó al templo; sino quQ se separaba cada tres 
años, y se destinaba pcculiarmcnte, v. 29, para alimento de las viudas pobres, huérfanos y Levitas de cada pobla
ción. Véase Tobías i, 7 ; San Agustín. Qtuxst. xx in Deut.

a  Exod. xxm , 19; xxx iv , 2G.
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CAPÍTULO XV. ’ 551

29. Venietque Levilcs qui aliam non habet 
parteth hec possessionem tecum, et peregri
nus ac pupillus et vidua, qui intra portas tuas 
sunt, et comedent et saturabuntur: ut bene
dicat tibi Dominus Deus tuus in Cunctis operi
bus manuum tuarum qua; feceris.

29. Y vendrá el Levita que no tiene otra pai te 
ni heredad contigo, y el extranjero y el huérfa
no y la viuda que están dentro de tus puertas, 
y comerán y se saciarán : para que el Señor Dios 
tuyo te bendiga en todas laá obras que trabaja
res con tus manos.

CAPITULO XV.

Se renuevan las leyes sobre el afto séptimo Ó de remisión, y sobre los primogénitos, que se ban de ofrecer
al Señor.

1 .  Septimo anno facies remissionem,
2. Qua? hoc ordine celebrabitur. Cui debe

tur aliquid ab amico vel proximo ac fratre 
suo, repeleré non poterit, quia annus remis-. 
sionis est Domini.

3. A peregrino et advena exiges : civem ct 
propinquum repetendi non habebis potesta
tem.

4. Et omninó indigens et mendicus non erit 
inter vos : ut benedicat tibi Dominus Deus 
tuus in terra, quam traditurus est libi in pos
sessionem.

5. Si tamen-audieris vocem Domini Dei tui, 
et custodieris universa quae jussit, et qua; 
ego hodie praecipio tibi, benedicet tibi, ut pol- 
licilus est.

6. Foenerabis gentibus multis, et ipse ¿ 
nullo accipins mutuum. Dominaberis nationi
bus plurimis, et tui nemo (fominabitur.

7. Si unus dc fratribus tuis, qui movantur 
intra portas civitatis tuie, in terra quam Do-

\. El año séptimo harás la remisión *,
2. Que se debe celebrar de esta manera *. 

Aquel á quien su amigo, ó prójimo y hermano 
debe alguna cosa, no podrá repetirla, porque 
año,es de la remisión del Señor.

3. La exigirás del peregrino y extranjero : 
mas no tendrás derecho de repetirla á tu ciuda
dano y pariente.

•i. Y absolutamente no habrá entre vosotros 
ningún menesteroso ni mendigo 3 :.para que te 
bendiga4 cl Señor Dios tuyo en la tierra, qije te 
ha de dar en posesion.

5. Mas si oyeres la voz del Señor Dios tuyo, y 
guardaren todo lo que mandó, y que yo hoy te 
intimo, le bendecirá, como lo prometió.

ti. Prestarás8 á muchas gentes, y tú de nin
guno tomarás prestado. Tendrás dominio sobre 
muchas naciones, y nadie le tendrá sobre ti.

7. Si uno de tus hermanos, que moran dentro 
de las puertas de tu ciudad, viniere á pobreza en

1 Era el año sabá tito., Ferrar. Huras dexttdttra.
2 TS'o era licito durante el año sabático eligir las deudas; y si el deudor no sc hallaba con facultades para poder

las pagar, quedaban remitidas y extinguidas aquel año enteramente, y algunos son de sentir, que para siempre; y 
esto parece mas probable, porque lo contrario solo seria suspender por un año la exacción de la deuda, y exponer á 
los deudores hebreos pobres, á qjie se pasasen A los Gentiles, con peligro de apostatar del culto de Dios y abrazar el 
dc los ídolos. Esto se debe entender del miíluo, ó de lo que se prestaba para consutnirse; pero no de aquello que sc 
prestaba para uso solamente, porque esto no se enajenaba, sino que pertenecía siempre á su dueño. Este privilegio 
era pectdiar de la nación llebréa; y asi gozaban de él los Hebréos, y prosélitos de Justicia que profesaban su reli
gión; pero no los prosélitos de domicilio, ú otros extranjeros, qtie moraban entre ellos. Debe advertirse también, 
que esle año sabático para la remiston de las druidas, no debe confundirse con el año séptimo, en que se ponia en II- 
beHíid ¡i los siervos; porque este se comenzaba á contar desde el dia en que se compraban. El año séptimo de que se 
trata aqui, que era común á toda la nación, se llama sabático, y en él 6e perdonaban las deudas por razón de empréá- 
titos, de ventas, etc. Ŷ isi no constando en parte ninguna de la Escritura, que se diera libertad á los siervos el año 
sabático; lo que se dice en el cap. xxi delj'.xná. y en el v. 12 de este, se debe entender del año séptimo despues 
de haber sido comprados. Véase S. Acustiw, Quñst. xxu in Deut. y lo que hemos notado en el cap. citado del Éxod.

3 Lo tjue Dios ordena aqui á los Hebréos por boca de Moysés, es que estén tan llenoá de caridad y de misericordia 
para con sus prójimos, que cuanto esté de su parte, no den lugar á que ninguno de sus hermanos perezca consu
mido de hambre y de pobreza. No Ies manda, que echen de enmedio de si á los pobres, cómo algunos lo han (Jue- 
rldo entender, sino que en cuanto les sea posible, deslierren la pobrera con la abundancia de su caridad : de modo 
que ninguno so-vea reducido á la mendiguez; lo que es flh v blanco de esta orden noiort, y en este ¿entiflo fle ningún 
modo sc opone á lo que se dice en el v. II. AiApidk, Mariana y DuhaMül.

4 Si esto lo haces asi, el Señor, que tanto lo aprecia, te colmará de bendiciones y riquezas, como te lo tiene pro
metido.

5 Ffíenrrari significa aqní 10 mi«mo qne mutanto rfare, dar en préstamo gracioso, como se deja ver de Iti an
títesis que se signo : Et Ipse ñ millo arcipies mutuum; y con mas determinación del texto hebréo : por lo que sin
fundamento alguno inlificu 1",- Hebreos de ote limar mal entendido, que les os permitida la usura con lodos los
que lio son de su nación. Al.ve.
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532 El. DEUTERONOMIO.
minus Deus tuus daturus est tibi, ad pauper
tatem venerit: non obdurabis cor tuum, nec 
contrahes manum,

8. * Sed aperies eam pauperi, et dabis mu
tuum , quo eum indigere perspexeris.

9. Cave ne forté subrepat tibi impia cogita
tio, et dicas in corde tuo : Appropinquat sep
timus annus remissionis; et avertas oculos 
tuos á paupere fratre tuo, nolens ei quod pos
tulat mutuum commodare : ne elamet con • 
tra te ad Dominum, et flat tibi in pecca-, 
tum.

40. Sed dabis e i: nec ages quippiam callidó 
in ejus necessitatibus sublevandis: ut bene
dicat tibi Dominus Deus tuus in omni tem
pore , ct in cunctis ad quae manum miseris.

44. b Non deerunt pauperes in terra habita
tionis tuae: idcircó ego praecipio tibi, ut ape
rias manum fratri tuo Cgeno et pauperi, qui 
tecum versatur in teb*a.

42. c Cüm tibi venditus fuerit frater tuus 
hebraeus, aut hebraea, et sex annis servierit 
tibi, in septimo anno dimittes eum liberum :

43. Et quem libertate donaveris, nequa
quam vacuum abire patieris:

44. Sed dabis viaticum de gregibus, et de 
area, et torculari tuo, quibus Dominus Deus 
tuus benedixerit tibi.

45. Memento quód ct ipse servieris in terra 
jEgypti, et liberaverit te Dominus Deus tuus, 
et idcircó ego nunc praecipio tibi.

46. Sin autem dixerit : Nolo egredi : eó 
quód diligat te, ct domum tuam', et bene sibi 
apud te esse sentiat:

47. Assumes subulam, et perforabis aurem 
ejus in janua domús tuae, et serviet tibi usque 
in aeternum. Ancillae quoque similiter facies.

48. Non avertas ab eis oculos tuos, quando 
dimiseris eos liberos: quoniam juxta merce- 
dem mercenarii per sex annos servivit tibi:

la tierra, que te ha de dar el Señor Dios tuyo : 
no endurecerás tu corazon 1, ni cerrarás tu 
mano,

8. Sino que la abnras ai pobre, y le darás 
prestado lo que vieres que él ha menester.

9. Guárdate * de que no te venga solapada
mente el desapiadado pensamiento de decir en 
tu corazon : Se acerca el año séptimo de la re
misión •; y apartes tus ojos de tu hermano po
bre,, rehusando darle prestado lo que pide: no 
sea que clame contra Ü al Señor, y te sea impu
tado á pecado.

40. Sino que se lo darás: ni harás alguna cosa 
con superchería en aliviar sus necesidades: para 
que te bendiga el Señor Dios tuyo en todo tiempo, 
y en todas las cosas á que echaros mano \ -

44. No faltarán pobres en la tierra de tu habi
tación : por tanto yo te mando que abras la mano 
¿  tu hermano menesteroso y pobre, que mora 
contigo en la tierra.

42. Cuando te fuere vendido * tu hermano he
bréo ó hebréa, y te hubiere servido seis años, le 
pondrás en libertad el año séptimo * :

43. Y de ningún modo dejarás que se vaya va
do aquel á quien hubieres puesto en libertad7 :

4 i . Sino que le darás viático8 dc tus ganados, 
y de tu era, y de tu lagar, de aquello en que el 
Señor Dios tuyo te. hubiere bendecido.

45. Acuérdate que tú también fuiste siervo en 
la tierra de Egipto, y que el Señor Dios tuyo le 
puso en libertad, y por esto te doy yo ahora este 
mandamiento. ,

46. Pero si dijere: No quiero irme t por cuan
to te amaátl, y á tu casa, y conoce que le va 
bien contigo:

47. Tomarás una.lesna*, y le horadarás la 
oreja á la puerta de tu casa, y te servirá para 
siempre. Y lo mismo harás con la siervaI#.

48. No apartes dc ellos tus ojos cuando los 
pusieres en libertad : por cuanto te ha servido 
seis añoscomo un jornalero por su salario: para

1 MS. 3. Non maltsca el tu corazon.
2 Las l x x  dicen : npoaix* nwTú, Atiende á tí mismo. Sobre las cuales palabras compusoS. Basilio Magno nn 

excelente discurso acerca de la vigilancia sobre sí mismo, y repulsa de los malos pensamientos.
3 No quiero darle prestado, porque se acerca el año sabático, y queda poco tiempo para que me pague la deuda; 

y entonces si no lo ha hecho, y no tiene con que pagarme, tendré que remitírsela. En esto se ve, que la remisión de 
la deuda en el año sabático, era perpetua.

4 MS. 3. E en toda tendedura de tus manos. •
5 Él se vendiere á tí, ó te lo vendiere otro, que tiene dominio sobre él.
6 Que debe contarse desde el dia en que vendió su libertad. S. Augustinus, Quast. xxn in Deut. Exod* xxi, 2.
7 MS. A. Ahorrares.
8 MS. A. Que despienda. Le proveerás abundantemente de pan, vino y carne.
9 MS. A. Suuieilla. MS. A. Una jenilla. Para siempre, quiere decir, solo hasta el año del Jubiléo. Exod. xn,5.
10 Esto no se debe referir á esta última ceremonia, que se dice de horadarle la oreja, por cuanto esto 

no se practicaba con las mujeres; sino al viático, de que debia proveerlas igualmente que á los siervos. M e n o c h io  
y Mariana.

11 Esta libertad, que les concedes, y esta provisión con que los envias de tu casa, quiero que sea como un pre
mio del servicio que te han hecho los seis años; y que entiendas, que lejos de tratarlos como esclavos, loa has do 
mirar como á unos hermanos tuyos, á quienes la necesidad redujo al extremo de sujetarse á servirte.

a Matth. v, 42.1.ur. vi, 34. — ¿Matth. xxvi, II. — r Exod. xxi, 2. Jerem. xxxiv, 14.
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APlTULO r v i . 538
ut benedicat libi Dominus Deus tuus in cunc
tis operibus quae agis.

19. De primogenitis, quae nascuntur in ar
mentis, et in ovibus tuis, quidquid est sexús 
masculini, sanctificabis Domino Deo tuo. Non 
operaberis in primogenito bovis, et non ton
debis primogenita ovium.

20. In conspectu Domini Dei tui comedes ea 
per annos singulos, in loco quem elegerit Do
minus, tu et domus tua.

21. • Sin autem hahuerit maculam, vel clau
dum fuerit, vel csecum, aut in aliqua parte de
forme vel debile, non immolabitur Domino 
Deo tuo.

22. Sed intra portas'urbis tuae comedes il
lud : tam mundus quám immundus similiter 
vescentur eis, quasi capreá et cervo.

23. Hoc solúm observabis, ut sanguinem 
eorum non comedas, sed effundes in terram 
quasi aquam.

que el Señor Dios tuyo te bendiga en todas las 
obras que haces.

19. Consagrarás al Señor Dios tuyo-todos los 
primogénitos machos que nacieren en tus vaca
das, y ovejas. No pondrás al trabajo al primogé
nito del buey, y no esquilarás1 los primogénitos 
de las ovejas.

20. Todos los años los comerás 3 en presencia 
del Señor Dios tuyo tú y tu casa, en el lugar que 
escogiere el Señor.

21. Pero si tuviere mancha •, ó fuere cojo 
ó ciego, ó disforme en algún miembro ó estro
peado , no será sacrificado al Señor Dios 
tuyo.

22. Sino que lo comerás dentro de las puertas 
de tu ciudad : tanto d  limpio como el inmundo 
comerán de ellos indiferentemente, como de una 
corza ó de un ciervo.

23. Solamente observarás esto, qne no comas 
la sangre de ellos, sino que la derramarás en 
tierra como agua.

CAPITULO XVI.
De las fiesta* íe  Pasen, ét Pentecostés, j ét ios Tabernáculo*. Se ordena «ne se estaMezean Jaeces y m -

%Istrado* en tota* la* cliMMe*.

1. Observa mensem novarum fhigum, et 1. Observa el mes de los nuevos frutos, y el
verni primum temporis, ut facias Phase Do- principio del tiempo de primavera, para que ha- 
mino Deo tuo : quoniam in isto mense gas la Pascua del Señor Dios tuyo : porque en
eduxit te Dominus Deus tuus de jEgypto este mes te sacó de Egipto el Señor Dios tuyo de
nocte. noche4.

2. Immolabisque Phase Domino Deo tuo 2. Y sacrificarás la Pascua5 al Señor Dios tuyo 
de ovibus, et de bobus, in loco quem elegerit de ovejas y de vacas, en el lugar que escogiere el 
Dominus Deus tuus, ut habitet nomen ejus ibi. Señor Dios tuyo, para que habite0 allí su nombre.

3. Non comedes in eo panem fermenta- 3. No comerás en ella pan con levadura: siete
tum : septem diebus comedes absque fer- dias comerás pan de aflicción7 sin levadura,

1 Esta ley miraba á cortar de ral* la avaricia de los que viéndose obligados á ofrecer al Señor los primogénitos 
de sus ganados, esperaban á hacerlo despues de haber sacado dc ellos todas las ventajas y provechos que podian.

2 Esto habla con los sacerdotes, qqe solos podian participar de los que nacían en el primer parto y eran ofreci
dos al Señor. Num. xvm, 17. Algunos son de sentir, que esto se dirige á los legos, respecto de los primogénitos si 
eran hembras, pues estas no podian ofrecerse. Otros dicen, que se entiende también del pueblo, á quien los sacer
dotes podian dar alguna parte de estas ofrendas para que las comiesen. Y mas propiamente se enUende esta ley de 
los primogénitos destinados á los convites sagrados, según lo dicho en el cap. x i i ,  17.

3 Mancha es algún defecto legal. Perosi el primogénito tuviere alguna imperfección, ó defecto legal, por el cual 
no pudiere ser sacrificado en olor de suavjdad al Señor, lo rescatarás, y comerás, etc.

4 Antes de amanecer. Por la tarde se prepararon para la marcha, sacrificaron el cordero Pascual, y lo comieron. 
Pasada-la media noche, y despues de la muerte de los primogénitos, los mismos Egipcios los obligaron á salir. Em
plearon una parte de la noche en llegar & Ramessés, adonde tenian órden de acudir y juntarse todos. Y última
mente por la mañana se pusieron en camino al salir el sol. Todas son partes de una misma acción, ó de un todo; y 
asi se puede decir muy bien, que loslsraelitas hicieron su salida por la tarde, por la noche, antes de amanecer, y 
despues de haber amanecido, v. 6.

5 Aunque el cordero era el sacrificio esencial que se bacía en la solemnidad de la Pascua; esjp no obstante, 
mientras duraban los siete dias de la misma, se ofrecian por devocion victimas pacíficas, délas cuales participaban 
loe que las ofrecian. Num. xviu, 19, 23, 24. S. Aügustin. Quast. xxiv in Deut.

6 Ferrar. Para aposentar su nombre alli.
7 MS. A. De quexamiento. Para memoria de la aflicción, pena y sobresalto en que se vieron la noche de sa par

tida ; y también porque el pan sin le .u u u > a  co m cuue muiwv, j  menú» M uuoanit*

a Levit. xxu, 20, 21. Eccli. xxxv, 14
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fili EL DEUTERONÓMIO.
Itieíltd, afflictionis panem, quoniam in pavore 
egressus es de jEgvpto : ut memineris diei 
egressionis tu® de ÍEgypto , omnibus diebus 
Vitae tuae.

4. Non apparebit fermentum in omnibus 
terminis tuis septem diebus, et non remane
bit de carnibus ejus quod immolatum est ves
peré in dic primo usque mane:

5. Non poteris immolare Phase in qualibet 
urbium tuarum, quas Dominus Deus tuus da
turus est libi;

C. Sed in loco, quem elegerit Dominus Deus 
tuus, ut habitet nomen ejus ibi: immolabis 
Phase vespere ad sui is occasum, quando 
egressus es de jEgypto.

7. Et coques, ei comedes in loeo quem ele
gerit Dominus Deus tuus, manóque consur
gens vades in tabernacula tua.

8. Sex diebus comedes azyma : et in die 
septima, quia collecta cst Domini Dei tui, non 
facies opus.

9. Septem hebdomadas numerabis tibi ab 
ea die qua falcem in segetem miseris.

10. Et celebrabis-diem festum hebdomada- • 
rum Domino Deo tuo, oblationem spontaneam 
manús tuae, quam offeres juxta benedictio
nem Domini Dei tui:

11. Et epulaberis coram Domino Deo tuo, 
tu, filius tuus, ct filia tua, servus tuus, et an
cilla tua, et Levites qui est intra portas tuas, 
advena ac pupillus et vidua, qui morantur 
vobiscum : in loco quem elegerit Dominus 
Deus tuus, ut habitet nomen ejus ib i:

12. Et recordaberis quoniam servus fueris 
in jEgypto : custodiesque ac facies quae prae
cepta sunt.

13. Solemnitatem quoque tabernaculorum 
celebrabis per septem dies, quando collegeris 
de area ct torculari fruges tuas :

14. Et epulaberis in festivitate tua, tu, fllius 
tuus ct filia, servus tuus et ancilla, Leviics 
quoque ct advena, pupillus ac vidua qui intra 
portas luas sunt.

13. Septem diebus Domino Deo tuo festa 
celebrabis, in loco quem elegerit Dominus:

porque con pavor ’ saliste de Egipto: para que 
te acuerdes del dia de tu salida de Egipto, todos 
los dias de tu vida.

4. No aparecerá levadura en todos tus térmi
nos por siete dias2, y de las carnes de lo que ha 
sido sacrificado el dia primero por la tarde, no 
quedará nada hasta otro dia por la mañana :

5. No podrás sacrificarla Pascua en cualquie
ra dc tus ciudades, que el Señor Dios tuyo te ha 
de dar;

C. Sino en el lugar 3, que escogiere el Señor 
Dios tuyo, para habitar allí su nombre: sacrifi
carás la Pascua por la tarde al ponerse el sol, 
cuando saliste de Egipto.

7. Y la cocerás, y comerás en el lugar que es
cociere el Señor Dios luyo, y levantándote por la 
mañana *, caminarás á tus tiendas.

8. Seis dias comerás ázymos : v en el dia sép
timo, porque es la colecta5 del Señor Dios tuyo, 
no harás obra.

0. Siete semanas te contarás desde aquel dia 
en que echares c la hoz á las mieses.

10. Y celebrarás el dia festivo de las semanas 
al Señor Dios tuyo, ofrenda voluntaria de tu ma
no, la que ofrecerás según la bendición del Se
ñor Dios tuyo:

11. Y harás banquete7 delante del Señor Dios 
tuyo, tú, tu hijo, ’y  tu hija, tu siervo, y tu'sier
va, y el Levita que está dentro de tus puertas, el 
extranjero y el huérfano y la viuda, que habitan 
con vosotros : en cl liiiiar que escogiere el Señor 
Dios tuyo, para habitar allí su nombre :

12. Y te acordarás que fuiste siervo en Egipto: 
y guardarás y cumplirás las cosas que están 
mandadas,

in. Celebrarás también la solemnidad de los 
tabernáculos por siete dias, cuando hubieres re
cogido tus frutos de la era b y dd lagar:

11. Y harás banquete en tu solemnidad, tú, tu 
hijo é hija, tu siervo y sierva, el Levita también 
y el extranjero,'el huérfano y la viuda que están 
dentro de tus puertas.-

15. Siete dias celebrarás la fiesta al Señor Dios 
tuyo, en el lugar que escogiere cl Señor: y te

1 Esto es, muy apresuradamente, fes'inanter, como se lee por los l x x :  ¿ti Iv okoj^v,, en diligencia. Y también 
ton sobresalto por temor de los Egipcios.

2 Tudo lo que pertenece á lasceiemonias que se observaban en esta fiesta queda explicado ya en el Éxod. xu, y 
en cl Levit. xxm.

¡J El cordero pascual solamente podia sacrificarse en el ¡itrio del tabernáculo ó del templo.
A Pasados los siete dias de la solemnidad, te volverás al lugar de tu morada : porque el dia siguiente á la comida 

del cordero, no podian emprender camino largo, por ser dia de fiesta. MtNoe.mo.
5 E errak . P.n el di<i cl seteno, detenimiento ú Adonai tu Dios. En que se junta el pueblo para dar gracias al 

Señor al fin de la solemnidad ; Menoch. y por o ta  razón las juntas soh mués «lo los Iii le* al principio Ue la Iglesia 
se llamaban Colectas, y lo mismo ia oracion, que se decia congregado el pueblo. ¡S o liaras obra servil.

5 Véase el Levítieo xxm.
7 El Hebreo n “ £«L*l, y  te aleg'úrns, y el mi.-mo sentido manifiesta la lección de los lx x  : xat t¿q»pavOjí««, 

te holgarás, y regocíjalas en la presencia dc| Sofmr, ivlebrando I aoqm tes, cu que reino la moderación, la mo
destia, la aiegria; y asbliián á r!! >s |.-do.» pw d<- tu familia, los 1 e\ itas, los huérfanos, los extranjeros, los pupilos, 
y las viudas, ctc. — 8 Las cosechas d" trigo y <!<■ u n o .
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CAPÍTULO XVI!. 535

benodiceíque tibi Dominus Deus tuus in cunc
tis frugibus tuis, et in omni opere manuum 
tuarum, erisque in luítitia.

1G. ■ Tribus vicibus peí annum apparebit 
omne masculinum tuum in conspectu Domini 
Dei tui, in locoquem elegerit: in solemnitate 
azymorum, in solemnitate hebdomadarum, ct 
in solemnitate tabernaculorum. b Non appa- 
yebit ante Dominum vacuus.

17. Sed offeret unusquisque secundum 
quod habuerit juxta benedictionem Domini 
Dei sui, quam dederit ei.

18. Judices ct magistros constitues in om
nibus portis tuis, quas Dominus Deus tuus 
dederit tibi, per singulas tribus tuas: ut ju
dicent populum justo judicio,.

19. Nec in alteram partem declinent. cNon 
accipies personam, nec munera: quia munera 
cxeaccant oculos sapientum, et mutant verba 
justorum.

20. Juste quod justum est persequeris: ut 
vivas et possideas terram, quam Dominus 
Deus tyus dederit tibi.

21. J\’on plantabis lucum, ct omnem arbo
rem juxta altare Domini Dei tui.

22. Nec-facies tibi, neque constitues sta
tuam : quae odit Dominus Deus tuus.

CAPÍTULO XVII.
Todo delito de Idolatría sea castigado con pena capital. En las cansas difíciles aeúdase A loa sacerdote*.

Elección dé rey, j  ««adiciones «ue deben eoncarrlr en esle.

1. dNon immolabis Domino Deo luo ovem, 1. No sacrificarás al Señor Dios tuyo oveja, ó
et bovem , in quo cst macula, aut quip- buey, que tenga mancilla, ó algún defecto: por-
pi;un vitii: quia abominatio cst Domino Deo que es una abominación delante del Señor Dios 
tuo • tuyo.

2. Ciim reperti fuerint apud te in Ira unam . 2. Cuando fueren hallados donde estás dentro
portarum tuarum quas Dominus Deus tuus de una de tus puertas7 que el Señor Dios tuyo

1 En la Pascan, Pentecostés y Scenoprgia, que por olro nombre sc llamaban fiesta de los Azymos, fiesta de 
las Semanas, y üesla de los Tabernáculos, ó Tiendas, ó Cabañuelas.

'I Maestros, esto es, magistrados en las puertas ele todas las ciudades. F e r r a r .  Jueces y  alguaciles. Esto no 
quiere decir, que se estableciese un tribunal en todas las puertas de cada una de las ciudades, sino en una de las 
puertas de cada ciudad. W e i n t e n a u e r . Se escocia esle lugar como mas propio y  acomodado para todos los quesa • 
lian ó entraban en los pueblos.

3 Y asi hablan lo que no deben : y gj esto sucede con los justos v sabios, ¿que será con los que no pueden con
tarse en esle número?

4 F e r r a r .  Justedad justedad perseguirás. De manera que tudas tus miras, todo tu conato no ha de encami
narse á olía cosa, que á hacer en todo lo que le parezca mas justo. Si das entrada en tu corazon á la vanidad, al 
interés, á tu conktilidad, á la aceptación de personas, etc., tuerces y corrompes la justicia. S. G r e g o r i o ,  lib. ix Mo
ra!. Exod. xxm, i,«j. /

6 t errar. No plantes d ti aladrea. Porque esta era una costumbre muy común enlre los Gentiles.
6 Lo mismo se debe entender de cualquier otro monumenio, en que pudiera tener parte ó mezclarse la supersti

ción. Todo se prohibe aquí á los Israelitas, para apartar sus ánimos de imitar cl ejemplo de los idólatras, y para 
quitarles toda ocasion de proseguir en sus abominaciones.

7 Dentro de las puertas de afguna de tus ciudades. Las pucTtas, como ya hemos observado en otro lugar, se to
man frecuentemente por las ciudades; loque se debe tener advertido para cuando ocurra semejante expresión en 
este sentido.

a Exod. xxm, 14,15. — b Ibid. xxxiv, 20. Eccli. xxxv, (>.— c Exod. xxm, 8. Levit. xix, 15. Sup. i, 17. Eccli. xx» 
*1,— d Levit. xxu, 21.

bendecirá el Señor Dios tuyo en todos tus frutos,
y en todas las obras de tus manos, y estarás en 
alegría.

1G. Todo varón tuyo comDarecerá tres veces 
el año 1 en la presencia del Señor Dios tuyo en el 
lugar que escogiere: en la solemnidad de los 
ázymos, en la solemnidad de las semanas, y en 
la solemnidad'de los tabernáculos. No compare-* 
cerá vacío delante del Señor.

17. Sino que cada uno ofrecerá á proporcion 
de lo que tuviere, según la bendición que el Se
ñor Dios suyo le hubiere dado.

18. Establecerás jueces y maestros en todas 
tus puertas 2, que el Señor Dios tuyo te diere en 
cada una de las tribus : para que juzguen al pue
blo con justo juicio,

19. Sin inclinarse á alguna de las partes. No 
serás aceptador de personas, ni dc dádivas : por
que las dádivas ciegan los ojos dc los sabios, y 
trastornan las palabras de los justos *.

20..Administrarás la justicia con rectitud* : 
para que vivas y poseas la tierra, que el Señor 
Dios tuyo te diere.

21. Ningún bosque ni árbol5 plantarás cerca 
del altar del Señor Dios tuyo.

2-2. Ni te harás, ni levantarás estatua 6 : las 
cuales cosas aborrece el Señor Dios tuyo.
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536 DEUTERONÓMIO.
dabit tibi, vir aut, mulier qui faciant malum in 
conspectu Domini Dei tui, et transgrediantur 
pactum illius,

3. Ut vadant et serviant diis alienis, et ado
rent cos, solem et lunam, et omnem militiam 
coeli, quae non praecepi:

4. Ét hoc tibi fuerit nuntiatum, audiens- 
que inquisieris diligenter, et verum esse 
repereris, et abominatio facta est in Is
raél :

5. Educes virum ac mulierem, qui rem 
sceleratissimam perpetrarunt, ad portas civi
tatis tuae, ct lapidibus obruentur.

6. a In ore duorum aut trium testium peri
bit qui interficietur. Nemo occidatur, uno 
contra se dicente testimonium.

7. Manus testium prima interficiet eum, 
b et manus reliqui populi extrema mittetur; ut 
auferas malum de medio tui.

8. Si difficile ct ambiguum apud te judicium 
esse perspexeris inter sanguinem ct sangui
nem, causam et causam, lepram ét lepram: 
et judicum intra portas tuas videris verba va
riari : surge, et ascepde ad locum, quem ele
gerit Dominus Deus tuus.

9. c Vcniesque ad sacerdotes Levitici gene
ris, et ad judicem qui fuerit illo tempore : 
quaeresque ab eis, qui indicabunt tibi judicii 
veritatem.

te dará, hombre ó mujer que ha^an cl mal 
delante del Señor Dios tuyo, y traspasen su 
pacto,

3. Y vayan á servir á dioses ajenos, y los ado
ren, al sol y ¿  la luna, y á toda la milicia dd 
cielo \ lo que yo no he mandado *:

'4. Y te dieren aviso de esto, y oyéndolo hi
cieres una diligente pesquisa, y hallares que es 
verdad, y que tal abominación se ha hecho en 
Israél:

5. Sacarás al hombre y mujer, que ejecuta
ron una cosa perversísima, á las puertas de tu 
ciudad*, y serán apedreados.

G. Por el dicho de dos, ó de tres testigos4pere
cerá q1 que fuese muerto, k  nadie se le quite U 
vida, siendo uno solo el que atestigua contra él.

7. La mano de Jos testigos1 será la primera 
que le mate, y despues echará la mano el resto 
del pueblo: para que quites el malo de enmedio 
de t i6.

8. Si tuvieres para ti que es difícilT y ambiguo 
el juicio entre • sangre y sangre, entre causa y  
causa, entre lepra y lepra: y vieres que son va
rios los pareceres de los jueces dentro de tus 
puertas: levántate, y sube al lugar*, que esco
giere el Señor Dios tuyo.

9. Y te encaminarás á los sacerdotes del linaje 
de Levi, y al que fuere juez10 en aquel tiempo : 
y los consultarás, y te manifestarán como has 
de juzgar según verdad.

1 Ferrar. Y á todo fonsado de los cielos. Quiere decir, ¿ cualquiera de las estrellas del Cielo«las cuales se lla
man milicia, ó bien por su multitud y órden, como juzga Mariana; ó bien, como dice Alápide, porque son oomo
soldados, que sirven á Dios, y pelean por él, cuando es menester.

2 Es modo de hablar por líptote, en vez de decir: Contraviniendo á lo que yo he mandado; ó que yo he man
dado no se haga.

3 Al tribunal ó juzgado, que está en una de las puertas de la ciudad. Este se componía de veinte y tres jueces, 
que debian juntarse todos para las sentencias de muerte, y  que bastaba A tres para^el conocimiento de cau
sas pecuniarias, y  negocios de menor consecuencia, dice Fleqry, Costumb. de los Israel. Núm. xxvi. Sus sen
tencias se ejecutaban fuera de las puertas, y así el Señor JESUS y S. Estéban fueron muertos fuera de la ciudad.

4 Véase el cap. xix, 15. Si el delito de idolatría era público, se le condenaba á morir sin otio proceso ó forma 
judicial. Cap. xm, 9.

5 Con lo que protestaban que era justa la muerte de aquel reo, y.que ellos no quedaban responsables de su 
abominación y delito, por haberlo disimulado ó callado contra lo que ordenaba la ley.

G Los lxx, tcv ircvYipev, el malo : y otras veces dicen to ir&vnpov, lo malo. Pero esta palabra dicha de alguno,
mas bien se traslada diciendo maligno. San Agust. q. 39.

7 Ya en materias criminales¡ ya en civiles, y ya también en las que pertenecen al culto, las cuales se indican 
por los nombres de sangre, cama y lepra. Esto parece que va enderezado á los jueces y magistrados inferiora, 
cap. xvi, 18, á los cuales se manda, que recurran á los sacerdotes por via de consulta, y de información acerca 
dei verdadero sentido de la ley de Dios. No habla esto con las partes, para que acudan á ellos por via de apelación, 
de lo que no se encuentra ley alguna en toda la Escritura.

8 Entre homicidio y homicidio : de manera que los jueces varíen en sus dictámenes, para resolver y decidir 
si fué voluntario ó casual; si el que lo cometió, merece pena de muerte, ó sel* absuelto.

9 Si vieres que los jueces de tu ciudad no pueden decidir la causa, levántate y acude al supremo tribuna] de tu 
nación, ó al Sanedrín. Este era el supremo consejo ó tribunal de los Hebréó& establecido en Jerusalém. Se com
ponía del soberano pontífice, que era su gobernador ó cabeza, y de setenta ancianos, que eran como sus asesores. 
Las sentencias que se pronunciaban en él, se ejecutaban sin apelación ni remisión. Wout.

10 Nombra aqui separadamente al juez supremo, que era el soberano pontífice, como si dijera : Acudirás al juez 
supremo y á sus consejeros. Lo que se expresa despues en los vv. 10 y 12, parece que no deja lugar de duda de 
que este sea el verdadero sentido de lo que aqui se dice. Así lo entendieron los Hebréos eoo Philon y Josepho, y
lo mismo los Padres y los Intérpretes antiguos.

a Infiá xix, 15. Muith. xvm, 1G. Joan, vm, 7.11 Cosintb. xnij 1. — b Supra xm, 9. — c 11 Tuial. xix, 8-
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CAPÍTULO XVII. 537
10. Et facies quodeumque dixerint qui prae

sunt -loco quem elegerit Dominus, et docue
rint te

11. Juxta legem ejus; sequerisque senten
tiam eorum, nec declinabis ad dexteram ne
que ad sinistram.

12. Qui autem superbierit, nolens obedire 
sacerdotis imperio, qui eo tempore ministrat 
Domino Deo tuo, ct decreto judicis, morietur 
liomo ille, et auferes malum de Israel:

13. Cunctusque populus audiens timebit, 
ut nullus deinceps intumescat superbit.

1 í. Cüm ingressus fueris terram, quam Do
minus Deus tuus dabit tibi, et possederis eam, 
habitaverisque in illa, et dixeris : Constituam 
super me regem, sicut habent omnes per cir
cuitum nationes:

15. Eum constitues, quem Dominus Deus 
tuus elegerit de numero fratrum tuorum. 
Non poteris alterius gentis hominem regem 
facere, qui non sit- frater tuus.

10. Cumque fuerit constitutus, non multi
plicabit sibi equos, .nec reducet populum in 
/Egyptum, equitatús numero sublevatus, 
praisertim ciim Dominus prajceperit vobis, 
ut nequaquam amplius per camdcm viam 
revertamini.

17. Non habebit uxores pluriAias, quae alli— 
ciant animum ejus, neque argonti et auri im
mensa pondera.

18. Postquam autem sederit in solio regni 
sui, describet sibi Deuteronomium legis hujus 
in volumine, accipiens exemplar á sacerdoti
bus Leviticae tribus,

10. Y harás todo lo que dijerén los que presi
den en el lugar, que escogiere el Señor, y todo
lo que te enseñaren

11. Según su ley ' ;  y seguirás su parecer, sin 
torcer ni á- la diestra, ni á la siniestra.

12. Mas el que se ensoberbeciere, no querien • 
do obedecer el mandamiento del sacerdote, que 
en aquel tiempo está sirviendo al Señor Dios 
luyo, ni el decreto del juez *, morirá aquel hom
bre, y quitarás el mal de Israél:

13. Y todo cl pueblo oyéndolo temerá, para 
que ninguno en adelante se ponga hinchado de 
soberbia.

1 i. Cuando hubieres entrado en la tierra que 
el Señor Dios tuyo te dará, y la poseyeres, y ha
bitares en ella, y dijeres s Estableceré un rey 
sobre mí3, como lo tienen todas las naciones que 
.están al rededor;

15. Establecerás á aquel, que pseogiere el Se
ñor Dios tuyo del número de tus hermanos. No 
podrás hacer rey á hombre de otra nación, que 
no sea tu hermano.

16. Y cuando fuere establecido, no multipli
cará sus caballos *, ni hará volver el pueblo á 
Egipto5, engreído por el número de su caballe? 
ria, mayormente que el Señor os tiene manda
do, que nunca mas volváis por el mismo ca
mino.

17. No tendrá muy muchas mujeres, que le 
atraigan el corazon, ni sumas inmensas de pla
ta ni de oro6.

18. Y despues que estuviere sentado en el so* 
lio de su reino, escribirá paras! un Deuleronó- 
mio7 de esta ley en un libro, recibiendo un ejem
plar de los sacerdotes de la tribu de Levi,

1 El sentido de C3tas palabras es este : Y liarás y cumplirás todo lo que dijeren; porque debes tener entendido, 
quo su juicio v sentencia es conforme á lo que Dios manda en ru ley, a no ser que evidentemente se vea lo con
trario. A lá p id e . Y así lo que a ti te toca, es obedecerlos, y no entrar á examinar, si su sentencia es, o no, la quo 
debe *er, poique no es licito á ningún particular hacerse juez de su mismo juez. Eccli. vm, 17. De lo con
trario nacerían mil inconvenientes, que han sido el origen de muchas y muy funestas controversias y herejías.

2 Del que es el supremo juez.
3 Moysés con espíritu profético anuncia aquí % que llegaría tiempo en que querrían tener un rey que los gober

nara, como lo tenian las otras naciones. Así se verificó en Saúl, I  Reg. vhi, 7, con disgusto y ofensa del Señor 
que no obstante condescendió con las instancias y deseos del pueblo.

4 Para que no se enfría, ni fie en sus fuerzas y poder, olvidando que las victorias vienen del Seííor, el cual con 
pocos ó con ninguno sabe destrozar ejércitos enteros y muy numerosos. Psalm. xxxii, 16, 17. El rey no es salvo 
con la multitud del ejército ;  vanidad el caballo para la salud : y  con la multitud de su fuerza no escapará.

5 Para que los reyes de Israél no entrasen en el pensamiento de volver á Egipto, con pretexto de vengar las in
jurias y ultrajes hechos á su nación por los Egipcios; pues de este modo se les cortaba toda ocasion de volver á 
abrazar sus desarreglos y supersticiones idolátricas. El texto hebréo : No le dará ocasion de volver a Egipto 
para comprar alli caballos. En la tierra de-Chanaán y en las provincias comarcanas se criaban muy pocos, y en 
Egipto habia abundancia de ellos; y asi ordena el Señor á lós reves, que no envien á Egipto á sus gentes con efíln 
de buscar caballos para aumentar su caballería; porque esto podría serles ocasion de volver á la idolatría de los 
Egipcios. Á esto faUó Salomón, III Reg. x, 20, como también á lo que se ordena en el versículo siguiente, lo cual 
fué causa de su perversión é idolatría. La poligamia era permitida; pero debia contenerse en términos justos y 
moderados, y no excesivos como los dc Salomón.

G Porque esto regularmente no podia hacerse sin la opresion de losvasallos. Esto hizo levantar también el grito al 
pueblo contra el reinado de Salomón, teniéndolo por muy duro y tiránico. III Reg. x i i ,  4. David por el contrario 
re cog ió  grandes sumas de dinero sin gravamen de sus pueblos, y las empleaba en el culto y servicio de la religión.

7 Philon en el libro de la creación del príncipe, d ice , que el rey debia hacer esta copia por su propia mano* 
Menocii. Lo que parece significarse por estas palabras es, que la copia que se hacia para uso del rey, debia sacarse 

A. T. T. I, G8
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5 3 8 EL DEUTERONOMIO.
' 49. Et habebit secum, legetque illud omni
bus diebus vitae su», ut discat timere Domi
num Deum suum, et custodire verba et cere
monias ejus, quae in lege praecepta sunt.

20. Nec elevetur cor ejus in superbiam su
per fratres suos, neque declinet in partem 
dexteram vel sinistram, ut longo tempoire 
regnet ipse, et filii ejus, super Israél.

19, Y Io tendrá consigo, y Io leerá todos los 
dias de su vida *, para que aprenda á temer al 
Señor Dios suyo, y á guardar sus palabras y ce
remonias, que están mandadas en la, ley.

20. Y para que su corazon no se ensoberbezca 
sobre sus hermanos *, ni se desvie á la diestra 
ni á la siniestra, para que reine él, y sus hijos*, 
largo tiempo sobre Israél.

CAPITULO XVIII.
A los sacerdotes j  Levitas se les conceden los diezmos, las ofrendas y las vieiloun. Se prohíbe todo rlts 

supersticioso. Qne sean oídos los verdaderos Profetas, y castigados los falsos.

\. Non" habebunt sacerdotes etLevitae, et \. Los sacerdotes y Levitas, y todos tos que
omnesqui de eadem tribu sunt, partem et hae- son de la misma tribu, no tendrán parte ni here-
reditatem cum reliquo Israél, quia sacrificia dad con cl resto de Israél, porque comerán de
Domini, et oblationes ejus comedent, los sacrificios del Señor, y de sos ofrendas1,

2. Et nihil aliud accipient de possessione 2. Y ninguna otra cosa tomarán de lo que po-
fratrum suorum : Dominus enim ipse est hae- sean sus hermanos: porque el mismo Señor es 
reditas eorum, sicut locutus est illis. 6u heredad, como se lo tiene dicho.

3. Hoc erit judicium sacerdotum á populo, 3. JSste será el derecho de los sacerdotes res
et ab his qui offerunt victimas : sive bovem, pecto del pueblo, y de aquellos que ofrecen vic-
sive ovem immolaverint, dabunt sacerdoti timas: si sacrificaren buey ú oveja, darán al sa*
armum ac ventriculum : cerdote la espalda y el ventrículo5 : ■

4: b Primitias frumenti, vini et olei, et lana- 4. Las primicias ® del trigo, vino, y aceite, y
rum partem ex ovium tonsione. una parte de las lanas 7 dei esquileo 1 de las

ovejas.
5. Ipsum enim elegit Dominus Deus tuus de Í5. Porque el Señor Dios tuyo lo escogió á él

cunctis tribubus tuis, utstet, et ministret no- de todas tus tribus, para que asista, y sirva al
mini Domini ipse, et filii ejus in sempiter- nombre del Señor, él, y sus hijos perpetua-
num. mente.

6. Si exlerit Levites ex una urbium tuarum 6. Si saliere un Levita de una de tus ciudades
ex omni Israél in qua habitat, et voluerit ve- de todo Israél en la que habita, y quisiere venir
ñire, desideraus locum quem elegerit Domi- por afecto al lugar * que escogiére el 6eñor,
ñus,

del origina] que guardaban en el templo los sacerdotes. El Hebréo : Y  se escribirá un miscluiáh de esta ley. Por 
las palabras mischnáh entienden unos un traslado del Deuteronomio, que es el sentido de la Vulgata : oíroslo 
interpretan doblado, entendiendo que debia hacer sacar dos copias, una para llevar siempre consigo, y otra pan 
reservarla en su biblioteca. Una como particular, y otra como rey.

1 Son muy notables los ejemplos dc príncipes cristianos, que se han señalado en la aplicación al estudio dc lo» 
libros sagrados, como Constantino y Cario Magno; pero entre todos sobresalen los domésticos, que tenemos eo 
Kspaña, como D. Alonso el Sabio, y D. Alonso V de Aragón, los cuales leyeron muchas veces las Escrituras, é 
hicieron traslados de ellas.

2 Un buen rey, que pone toda su gloria en la felicidad de sus vasallos, ha de tener la ley de Dios por regla de 
todas sus acciones. Su obediencia á Dios, su amor por la religión y por el pueblo, deben ser para él lazos maj 
estrechos, que todas las leyes fundamentales de los Estados, para no traspasar los límites justos y legitimos de 
autoridad y poder.

3 Este es un vaticinio de lo que habla de tener cumplimiento en la familia de David, quedando en ella heredi
tario el reino de su padre.

4 Esto habla solamente con los sacerdotes, para cuyo alimento estaba destinada una parte de las hostias paci
ficas , y de las ofrendas de harina, de vino, y de aceite, que! se hacían en el templo.

5 MS. A. Y  el ventresuelo. Véase el Levit. vu, 32. El texto hebréo : La espalda, las quijadas y  el cunjar. 
La Femar. El brazo, las quijadas y  el cuaxar. — 6 Véase el Éxodo xxii, 29.

7 Estas se consideraban como frutos del año, y por consiguiente en e l  . e s q u i l e o  s e  o f r e c i a n  l a s  primicias dc
estos frutos para cumplir la órden del Señor. — 8 Ferrar. Primicia de trasquiladura.

9 Al tabernáculo ó al templo, para servir en él por algún espacio de tiempo, fuera del turno que le tocare, 6 
toda la vida*

« Numer. xvm, 20, 23. Supra x, 9.1 Cor. ix, 13. — ¿ Numer. xvm, 11.
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CAPÍTULO XVIII. 3 3 9

7. Ejercerá su ministerio en el nombre del Se
ñor Dios suyo, como todos los Levitas sus her
manos, que estarán entonces delante del Señor1.

8. Tendrá la misma porcion de alimentos, qne 
los otros: además de aquello, que en su ciudad 
le es debido por sucesión paterna *.

9. Cuando hubieres entrado en la tierra, que 
te dará el Señor Dios tuyo, guárdate de querer 
imitar las abominaciones de aquellas gentes.

40. Y que no se halle entre vosotros quien pu
rifique 3 á su hijo, ó á su hija, pasándolos por 
el fuego: ó quien pregunte á adivinos, y obser
ve sueños y agüeros, ni que sea hechicero,

11 . Ni encantador, ni quien consulte á los py
thones \ ó adivinos, ó busque de los muertos la 
verdad.

1 2. Porque todas estas cosas son abominables 
al Señor, y por semejantes maldades acabará 
con ellos á tu entrada.

43. Serás perfecto ”, y sin mancilla con el Se
ñor Dios tuyo.

14. Esas gentes, cuya tierra poseerás, dan oi
dos á agoreros y á adivinos: mas tú has sido ins
truido * diversamente por el Señor Dios tuyo.

15. El Señor Dios tuyo levantará para ti de tu 
nación, y de entre tus hermanos un PROFETA 7 
como y o 8: á él oirás *,

16. Según demandaste al Señor Dios tuyo en 
Horéb, cuando se congregó el pueblo, y dijiste: 
No oiré de aqut adelante la voz del Señor Dios 
mió, ni veré ya mas este grandísimo fuego, por-' 
que no muera.

17. Y el Señor me dijo: Bien han hablado en 
todo10.

18. Levantaré para ellos un profeta de enme
dio de sus hermanos semejante á t i : y  pondré

1 Aquellos que se hallen en el turno de servir y asistir entonces.
2 Porque aunque no tenian parte en las posesiones y heredades del resto del pueblo; esto no obstante podian 

poseer y heredar de sus padres casas, ganados, ele. Y quiere el Señor que este servicio voluntario que hacian, y 
los alimentos que por él recibían, en nada perjudicasen al derecho de lo que poseían ó podian poseer heredado de 
sus padres.

3 Esta especie de expiación era muy común entre los Chananéos, Fenicios, Iduméos, y otros muchos pueblos. 
Véase lo que dejamos dicho en el Levit. xvm, 21.

4 Los necrománticos que consultan á los muertos. Asi leemos en el lib. i de los Reyes xxvm, 7, que la Pytho-* 
nisa llamó á Samuél á la presencia .de Saúl.

5 Especialmente en el culto que debes á tu Dios, huyendo de toda superstición.
6 Que te ha dado otras instrucciones y medios para saber su voluntad, y lo que debes hacer para adorarle y 

servirle.
7 Aquí se anuncia en el sentido literal inmediato al Profeta por excelencia, que es Jesucristo, en cuya persona se 

cumplió este vaticinio, y este era el común sentir de la Sinagoga. Asi lo interpretaron San Pedio, Act. ni, y
S. Estéban , Act. vu. Véase S. Athanas. lib. ii contr. Arian.

8 Semejante ámí, v. 18. Esto es, que asi como Moysés fué el legislador de la ley antigua, Jesucristo lo serla de 
la nueva. S. August, contr. Faust. lib. xsi, cap. 19.
. 9 A este lugar hace alusión lo que se dice en San Matheo xvii , 5, y en S. Juan v, 16. T rt. contr. Mare. lib. ivf 
cap. 22.

10 Condescendiendo el Señor benignamente con tu súplica, cuando en Horéb le pediste que no te hablara Inme
diatamente por si mismb, sino que me comunicara á mi sus órdenes para intimártelas yo á ti despues. Levantará 
en los tiempos venideros de enmedio de tus hermanos un gran Profeta, que será su Yerbo, pero hecho hombre, y 
en traje de bombre, y te explicará la voluntad de su Padre tu Dios, y á este deberás oir; y si no lo haces asi, 
experimentarás los castigos y venganzas terribles, qne ejecutará el Señor contra tí por tu duresa y rebeldía.

a Levit. xx, 27. — b I Reg. xxvm* 7. — c Joan, i, 45. Act. i i i ,  22. —d Exod.xx, 19. — e Joan, i, 46.

7. Ministrabit in nomine Domini Dei sui, si
cut omnes fratres ejus Levitse, qui stabunt eo 
tempore coram Domino.

8. Partem ciborum eamdem accipiet, quam 
et cae teri: excepto eo, quod in urbe sua ex 
paterna ei successione debetur.

9. Quando ingressus fueris terram, quam 
Dominus Deus tuus dabit tibi, cave ne imitari 
velis abominationes illarum gentium.

10. Nec inveniatur in te qui lustret fltfufti 
suum, aut filiam, ducens perignem: • aut qui 
ariolos sciscitetur, et observet somnia atque 
auguria, nec sit maleficus,

11. Nec incantator, nec qui pythones .con
sulat, nec divinos b, aut quaerat ámortuis ve
ritatem.

12. Omnia enim haec abominatur Dominus, 
et propter istiusmodi scelera delebit eos in 
introitu tuo.

43. Perfectus eris, et absque macula cum 
Domino Deo tuo.

14. Gentes istae, quarum possidebis terram,
augures et divinos audiunt: tu autem á Domi
no Deo tuo aliter institutus es. v

15. c PROPHETAM de gente tua et de fratri
bus tuis sicut m e, suscitabit tibi Dominus 
Deus tuus: ipsum audies,

16. Ut petisti á Domino Deo tuo in Horeb, 
d quando concio congregata est, atque dixisti: 
Uitrá non audiam vocem Domini Dei mei, ct 
ignem bunc maximum amplius non videbo, 
ne moriar.

17. Et ait Dominus mihi: Bene omnia sunt 
locuti.

18. • Prophetam suscitabo eis de medio 
fratrum suorum similem tui; et ponam verba
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540 E L  D E U T E R O N O M I O .

mcain ore ejus, loqueturque a¡J eos omnia 
quae praecepero illi.

19.- Qui autem verba ejus, qu® loquetur in 
nomine meo, audire noluerit, ego ultor exis- 
tam.

20. Propheta autem qui inogatitiá depra
vatus voluerit loqui in nomine meo, qu® ego 
non praecepi illi utdiceret, autthc nomine alie
norum deorum, interficietur.

21. Qaodai tacitó cogitatione responderis: 
Quomodó possum Intelligere verbum,quod 
Dominus non cst locutus?

22. HOC tabebis signum:Quod innomine 
Domitii pr6pheta ille praedixerit, et non eve
nerit: hoCDominus non est locutus, sed per 
tumorem animi sui propheta confinxit ; et 
idcircó non timebis eum.

mis palabras en su bocfl^.y les hablará todo lo 
que yo le mandnre.

19. Mas el que no quisiere oír sus palabras, 
que hablará en mi nombre, experimentará mi 
venganza*.

20. -Mas ol proreta que corrompido dc presun
ción quisiere hablar en mi nombro, lo quo yo no 
le lie mandado que dijera, ó habla en nombre de 
dioses a je n o s , será entregado á muerte.

21. Y si dijeres secretamente en tu pensa
miento : ¿Cómo puedo entender la palabra, que 
el Señor no ha hablado?

2á. Tendrás esto por señal: Si lo que aquel 
profetn hubiere vaticinado eh cl nombre del Se
ñor, no se verificare: esto no lo habló el Señor, 
sino (pie se lo forjó el p r o fe t a  por orgullo do su 
corazon : v así no le temerás *.

CAPITULO XIX .
ClndadfR <tr refugio. Guien podrá refugíame i  ellas con seguridad, y quien no. Que ninguno pase lo* ténnl* 

no», que le --•'an señalados. Pena contra los falsos testigos.

1. Cüm disperdiderit Dominus Deu9 tuus 
gentes, quarum tibi traditurus est terram, et 
p ossed eris e a m , h a h itav e risq n e  in urbibus 
ejus et in aedibus :

2. a Tres civitates separabis tibi in medio 
terne, quam Dominus Deus tuus dabit tibi in 
possessionem,

3. Sternens diligenter viam : et in tres 
aequaliter partes totam terrae tuae provinciam 
divides : ut habeat é vicino qui propter ho
micidium profugus est» quo possit evadere.

4. Haec erit lex homicidae fugientis, cujus 
vita servanda e s t : Qui percusserit proximum

1. Luego que el Señor Dios tuyo hubiere des
truido las gentes, cuya tierra te ha de dar, y que 
la poseyeres, y habitare»en sus ciudades y ca
sas : -

2. Separarás para t í3 tres ciudades en medio 
de la tierra, que -el Señor Dios t u y o  te dará en 
posesion,

3. Allanando4 con cuidado el c a m in o :  y di
vidirás 5 igualmente en tres partes todo el distri
to de tu tierra : para que el que anda fugitivo 
por razón-de homicidio, tenga un lugar cercano 
adonde pueda escaparse.

4. Esta será la ley del h o m ic id a  fugitivo, cuya 
vida se ha de salvar: El que hiriere á su prójimo

1 Está se cuitipltó en la ruina de Jerúsalém y dispersión de los Judíos;
2 M oysés pone aquí esta señal ¿ porque lo que sucede regularmente es, no cumjtlir.se ó  verificarse lo (pío predijo. 

Peto si ácO htedéra, que por octiltos Juicios de Dios se verificase lo que anunció un profeta falso, como muchas 
veces ha perm itido el Señor, entonces se ha de recurrir á otro medio y á otra señal, que de. ningún modo puede 
faltar, y que dejam os ya notada en el cap. s i n , y es, (fue cuando un Angel del*cielo, si fuese posible, nos anun
ciase cosas contrarias á la verdad de las santas Escrituras, entonces ni los prodigios ni las p r o f e c ía s  de los que la> 
anuncian , deben hacer la menor impresión en nuestro corazon para apartarnos de Dios, que sc sirve eatos 
ihedtbs para probar y ver la fidelidad y firmeza dc nuestro am or y correspondencia. Ja n sfn . in cap. xm Deuter.

3 Va Moysés habia señalado tres ciudades (Je refugio, á saber : Bosór, Hamólh y Golán en el territorio, que 
habifi dado á las tribus de Rubén, de Gad y media de Manassés antes de pasar el Jordán. Gap. rv, 43. JS'umtr. xxvv,
11. T aqtií ordena, que pasado el Jordán destinen otras tres en la tierra de Chanaan para el mismo efecto, como 
Be ejecutó despues señalando las de Hebrón, Sichém y Cades. Josué xx, 7. Y así las otras tres, que de míense 
mandan separar en el v. í), sc deben entender de otras tres ciudades de asilo luera dc los limites de la tierra de 
Chanaán, entre el monte Hermón, Galaad y el Euphrates, v. 8, de manera que entre todas fuesen nueve.  ̂ >¡ no 
se verificó esto tercero, fue por haber faltado los Judies á la condición , que ¡es puso el Señor, y que sc lee en c>t*’ 
mismo versículo : En caso de que guardares, etc. Y por eso aunque (Vías tierras fueron tributarias de ios He
breos en los reinados de David y de Salomón; pero nunca faltaron en ellas sus antiguos moradores, y asi ñolas 
habitaron los Hebréos, ni las poseyeron como dueños; por lo que no fué necesario establecer estas otra? ciudades 
db asilo etílrc la tierra de Chanaán y el Euphrates, porque no te verificó la condicion por parle deíos Israelitas.

4 Para que pueda sin embarazo, libremente y en poco tiempo refugiarse en una dc dichas ciudades. La razón de 
esto se da en el v. G. — 5 MS. !}. F. terreareis.

n Numer. \x\v, 11. Josué xx, 2, 8.
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CAPITULO XIX. 541

suum nesciens, et qui hertct nudiustertius no ó sabiendas, y que no se prueba haber tenido
nullum contra eum odium habuisse compro- odio contra él ayer ni antes de ayer4:
batur: .

í>. Sed abiisse cum eo simplicjter in silvam 5. Sino que filé sencillamente con él al bos-
ad ligua caedenda, et in succisione lignorum quo á cortar leña, y al tiempo dc cortarla se le
securis fugerit manu, ferrumqué lapsum de fué el hacha3 de la mano, y saliéndose el hierro
manubrio amicum ejus percusserit, el occide- del manijo hirió, y mató ó su amigo : este tal se
rit: hic ad unam supradictarum urbium con- refugiará en una de las sobredichas ciudades, y
fugiet, et vivet: vivirá3 :

í>. Ne forsitan proximus ejus, cujus effusus G. No sea que algún pariente de aquel, cuya
esi sanguis, dolore stimulatus, persequatur, sangre ha sido derramada, estimulado dei dolor,
et apprehendat eum si longior via fuerit, ct le siga y le prenda si fuere largo el camino, y
percutiat animam ejus, qui non est reus mor- quite la vida al que no es reo de muerte: puesto
tis: quia nullum contra eum, qui occisus est, que no se prueba, que haya tenido antes odio
odium priüs habuisse monstratur. contra aquel, que fué muerto.

7. Idcircó prajeipio tibi, ut tres civitates 7. Por tanto te mando, que apartes tres cluda-
a'qualis inter se spatii dividas. des de igual distancia entre sí.

8. " Cüm autem dilataverit Dominus Deus 8. Y cuando el Señor Dios tuvo hubiere en-
tuus términos tuos, sicut juravit patribus tuis, sanehado tus términos, como lo juró á tus pa-
et dederit tibí cunctam terram, quam eis pol- dres, y te hubiere dado toda la tierra, que les
licitus est, prometió,

9. (Si tamen custodieris mandata ejus, et 9. (Con tal que guardares aus mandamientos,
feceris quae hodje proecipió tibi, ut diligas Do- y cumplieres lo que hoy te intimo, que ames al 
minum Deum tuum, et ambules in viis ejus Señor Dios tuyo, y que andes en sus caminos en 
omni tempore' áddes tibi tres alias civitates, todo tiempo) íe añadirás otras tres ciudades, y 
et supradictarum trium urbium numerum doblarás cl número de las tres ciudades sobre- 
dupticabis: dichas :

10. Ut non effundatur sanguis innoxius in 10. Para que no sea derramada la sangre ino-
medio terrae, quam Dominus Deus tuus dabit ■ centeen medio dc la tierra, que cl Señor Dios 
tibi possidendam, ne sis sanguinis reus. * tuvo te dará en posesion, y que no seas reo de

homicidio.
11. b Si quis autem odio habens proxhnum 11. Mas si alguno teniendo odio á su prójimo,

suum, insidiatus fuerit vitae ejus, surgensque pusiere asechanzas á su vida, y levantándose le 
percusserit illum. et mortuus fuerit, fugerit- hiriere, y muriere, y se refugiare á una de las 
que ad unam de supradiétis urbibuS, sobredichas ciudades,

12. Mittent seniores civitatisillius, et arri- 12. Enviarán los ancianos déla ciudad de él *,
pient eum de loco eíTugu, tradentque in manu y lo sacarán del lugar del asilo, y lo pondrán en
proximi, cujus sanguis effusus cst, ct morie- mano del pariente de aquel, cuya sangre fuó 
tur. derramada, y morirá.

13. Non misereberis ejus, et auferes innoxi- 13. No tendrás piedad de é l , y quitarás de Is-
tim sanguinem de Israel, ut bene sit tibi. raél la sangre inocente 5, para que le vaya bien.

14. Non assumes, et transferes terminos 11. No lomarás, ni traspasarás los términos dc
proximi tui, quos ílxerunt priores in possos- tu prójimo qu? lijaron p los antiguos en tu pose
sione tua, quam Dominus Deus tuus dabit tibi siou, que te dará el Señor en la tierra, que reci- 
in terra, quam acceperis possidendam. bieres para poseerla.

1.1. e Non stabit testis unus contra aliquem, 15. No valdrá un solo testigo contra otro, sea
quidquid illud peccati et facinoris fuerit: sed el que fuere cl delito, ó maldad: sino que todo

1 Alzun tiempo antes riel acaecimiento.
2 MS. I!. Ei segaron. MS. 7. El segur. MS. A. J¿a segur.
3 Y no podrá ser condenado á muerte conv> reo de homicidio; porque Sltl volnntnd no hay delito ni castigo.
4 Por el Ilel»réo y por los l x x , donde el pronombre es masculino, se ve qne illius sri refiere <\ aquel, qne fué 

muerto, y no á la ciudad. Y asi los ancianos ó jueces dd ten ¡torio 6 ciudad, donde fué cometido el homicidio, 
practicaban las diligencias, que dejamos ya explicadas en los Numer. xxxv, 55.

5 Al qne derramó la sanare inocente. Esta parece una profecía, qne se cumplid en toda la nación Hebréa, cuando
raí'”ó sobre si la sanare, inocente del Divino Cordero á quien entrecó á In muerte.

G MS. 3 y F errar. Qne «terminaron. MS. A. Que mojonaran. Lo qtie debe entenderse no solo de los términos
ó colos, que separaban los territorios ó posesiones de cada tribu, sino también los que habia entre las heredades y
campos, qtíe pertenecían á cada familia.

n ('.enes, x x v m , 14. Exod. xxxiv, 24. Suprfi xu, 20. — b Numer. xxxv, 20. — c Suprá x v i i ,  G. Matth. xvm, tu.
II fior. xm, 1.
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542 EL DEUTERONÓMIO.

inore duorum aut trium testium stabit omne 
verbum.

46. Si steterit testis mendax contra homi
nem, accusans eum praevaricationis,

17. Stabunt ambo, quorum causa est,'ante 
Dominum in conspectu sacerdotum et judi
cum qui fuerint in diebus illis.

18. a Cumque diligentissimé perscrutantes, 
invenerint falsum testem dixisse contra'fra
trem suum mendacium:

19. Reddent ei sicut fratri suo facere cogi
tavit, et auferes malum de medio tut:

20. Ut audientes caeteri timorem habeant, 
ct nequaquam talia audeant facere.

21. Non misereberis ejus,b sed animam pro 
anima, oculum pro oculo, dentem pro dente, 
manum pro manu, pedem pro pede exiges.

se decidirá por el dicho de dos ó tres testi
gos ».

16. Si se presentare un testigo falso contra dc  
hombre, para acusarle de prevaricación *,

17. Los dos que litigan, comparecerán delante 
éel Señor ante los sacerdotes y jueces, que fue
ren en aquellos dias.

18. Y si despues de haber hecho una exacta 
pesquisa, averiguaren que el testigo falso ha di
cho mentira contra su hermano:

19. Lo tratarán 3 como él pensó tratar ¿  su 
hermano, y quitarás el mal de enmedio de t i :

20. Para que oyéndolo los otros teman, y de 
ningún modo se atrevan á hacer tales cosas.

21. No tendrás misericordia de él, sino que le 
harás pagar alma por alma*, ojo por ojo, diente 
por diente, mano por mano, pié por pié.

c a p i t u l o  xx.
Leyes <e la guerra, m  manda á ios Hebréos, «ae cuando tomen ana ciudad. no «alten la vida A las moleres y 

niños, sino solo en la tierra de CbanaAn; y «ae tampoco corten los Arboles (Hítales.

1 . Si exieris ab bellum contra hostes tuos, 
et videris equitatus et currus, et majorem 
quám tu habeas adversarii exercitus multitu
dinem, non timebis eos : quia Dominus Deus 
tuus tecum est, qui eduxit te de terra jEgypti.

2. Appropinquante autem jam praelio, sta
bit sacerdos ante aciem, et sic loquetur ad po
pulum :

3. Audi Israél, vos hodie contra inimicos 
vestros pugnam committitis : non pertimes- 
cat cor vestrum, nolite metuere, nolite cede
re, nec formidetis eos :

4. Quia Dominus Deus vester in medio ves
tri est, et pro vobis contra adversarios dimi
cabit, ut eruat vos de periculo.

1 . Si salieres á la guerra contra tus enemigos, 
y vieres la caballería y los carros, y la multitud 
del ejército contrario mayor, que la que tú tie
nes, no los temas: porque está contigo cl Señor 
Dios tuyo, que te sacó de la tierra de Egipto.

2. Y al acercarse ya la batalla, se pondrá el
sacerdote delante del ejército, y hablará al pue
blo de esta manera: * •

3. Oye * Israél, vosotros entráis hoy. en batalla 
contra vuestros enemigos, no desmaye vuestro 
corazon, no os intimidéis, no volváis pié atrás, 
ni les tengáis miedo :

4. Porque el Señor Dios vuestro está en medio 
de vosotros, y peleará por vosotros • contra los 
enemigos, para sacaros del peligro.

1 Uno solo puede fácilmente calumniar á otro, lo cual no es tan fácil cuando son dos ó mas los testigos; porque 
cuando su testimonio no es verdadero, examinados atentamente, se suele descubrir su mentira y falsedad. Mo 
quiere decir esto, que el testimonio conforme de dos ó tres testigos sea sienpre en sí mismo infalible; pero lo es 
para la administración de justicia, y para mantener cl buen órden de la república; y mas cuando los testigos tienen 
las calidades, que exige la gravedad de las causas. La ley usa de toda# aquellas cautelas, que dicta la prudencia; y 
en la obscuridad de que están éercadps las cosas de esta vida, cuenta por cierto lo que se Uene por tal en la opinion 
común de los hombres.

2 F e r r a r . Quando se levantare testigo de tortura en varón por atestiguar en él rebello. La voz prevarica
ción se explica generalmente de aquellos delitos enormes cometidos contra la ley, como la apostasia, idolatría y 
otros. Y aunque era admitida la deposición de un solo testigo, únicamente servia para inquirir .contra d acosado, y 
abrir el juicio; pero no para condenarle por solo el dicho de uno, v. 15.

3 Por lo que se dice aqui y en el último versiculo se ve, que el tesUgo falso quedaba sujeto á la pena del talloo, 
correspondiente al delito de que acusaba á otro.

4 Esto es, vida por vida. Los Rabinos enseñan, que en caso de homicidio, las QtraB penas, ¿ excepción de la vida 
se podian rescatar con multa pecuniaria. Véase el Éxod. xxi, 24.

& Habia en los ejércitos de los Hebréos un sacerdote destinado para repetir en Vos alta estas palabras, que san- 
que breves, contienen la exhortación mas enérgica, que cuantas arengas han discurrido los generales animosos 
7 elocuentes.

6 Los lxx, ctmxiroXijA7¡aai Ojmv, tou¡ t’x®p&i>í Ojawv, vencerá con vosotros á vuestros enemigos. Y asi nosotros

a Dan. xm, C?. — b Exo<l. xxi, 23. 2i. Levit. xxiv, 20 Matth. v, 38.
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K. Duccs quoque per singulas turmas au
diente exercitu proclamabunt: • Quis est ho
mo qui aedificavit domum novam, et non de
dicavit eam? vadat, et revertatur in domum 
suam, ne forté moriatur in bello, et alius de
dicet eam.

6. Quis est homo, qui plantavit vineam, et 
necdum fecit eam esse communem, de qua 
vesci omnibus liceat? vadat, et revertatur in 
domum suam, ne forté moriatur in bello, et 
alius homo ejus fungatur officio.

7. Quis est homo qui despondit uxorem, ct 
non accepit eam? vadat, et revertatur in do
mum suam, ne forté moriatur in bello, et 
alius homo accipiat eam.

8. His dictis addent reliqua, et loquentur 
ad populum : b Quis est homo foi-midolosus, 
ct corde pavido ? vadat, et revertatur in do
mum suam, ne pavere faciat corda fratrum 
suorum, sicut ipse timore perterritus cst.

9. Cümque siluerint duces exercitüs, et fi
nem loquendi fecerint, unusquisque suos ad 
bellandum cuneos praeparabit.

10. Si quando accesseris ad expugnandam 
civitatem, offeres ei primum pacem.
• 11. Si receperit, et aperuerit tibi portas, 

cünctus populus, qui in ca est , salvabitur, et 
serviet tibi sub tributo.

12. Sin autem foedus inire noluerit, et coe
perit contra te bellum, oppugnabis eam.

13. Ciimque tradiderit Dominus Deus tuus 
illam in manu tua, percuties omne quod- in 
ea generis masculini est, in ore gladii,

14. Absque mulieribus et infantibus, ju
mentis, etcaeterisquaeincivitate sunt. Omnem 
prcedam exercitui divides, et comedes de spo
liis hostium tuorum quae Dominus Deus tuus 
dederit tibi.

15. Sic facies cunctis civitatibus, quae á te

5. Los capitanes asimismo cada uno en su es
cuadrón gritarán oyéndolo el ejército: ¿Quién es 
el hombre que ha edificado una casa nueva, y 
no la ha dedicado1 ? vaya, y vuélvase á su casa, 
no sea que muera en el combate, y otro la dedi
que. *-

6. ¿ Quién es el bombre que ha plantado una 
viña, y que todavía no la ha hedió común9, para 
que tadps puedan comer de ella ?'vaya, y vuél
vase á su casa, no sea caso que muéra en la guer
ra, y haga otro hombre lo que á él tocaba.

7. ¿ Quién es el hombre que se ha desposado 
con una mujer, y no la ha recibido? vaya, y 
vuélvase á su casa, no sea que muera en la guer
ra, y otro hombre la tome •.

8. Dichas estas cosas, añadirán y dirán al pue
blo lo siguiente - ¿ Quién es el hombre medroso, 
y de corazon despavorido * ? vaya, y vuélvase á 
su casa, porque no haga despavorir5 los corazo-

. nes de sus hermanos, asi como él está sobreco
gido de miedo.

9. Y luego que los capitanes del ejército calla
ren, y acabaren de hablar, cada uno pondrá en 
órden sus escuadrones para batallar.

10. Si alguna vez te acercares á conquistar 
una ciudad, primeramente le ofrecerás la paz6.

11. Si la admitiere, y te abriere las puertas, 
todo el pueblo, que hubiere en ella, será salvo, 
y te servirá7 pagando tributo.

12. Perosi no quisiere hacer alianza, y co
menzare guerra contra ti, la combatirás.

13. Y cuando cl Señor Dios tuyo la eutregare 
en tu mano, pasarás á filo de espada todos los 
varones, que hay en ella,

14. Mas no á las mujeres ni á los niños, las 
bestias, y las otras cosas que hubiere en la ciu
dad. Repartirás entre el ejército toda la presa, y 
comerás de los despojos de tus enemigos, que el 
Señor Dios tuyo te diere.

15. De este tnodo tratarás á todas las ciudades,

en nuestros combates espirituales hemos'de implorar y esperar el socorro de Dios; no de manera, que nos estemos 
mano sobre mano, sino que despues de. recibir sus auxilios, cooperemos con él. Porque diciendo •vencerá con vos
otros, da á entender, que ellos hubian de hacer lo que se debia hacer. S. A u g u st . Qua’st. xxx in Deut.

1 Quiere decir, estrenado. Á este modo se decia la dedicación del templo ó del altar, y de otras cualesquiera
cosas, en vez de decir, comenzar á usarlas, que es lo mismo qne estrenarlas. Menociiio.

2 Los l x x ,  xat cux *ü<ppávftn cwtcü ; y  no se ha alegrado de ella; no ha comido alegremente de sus frutos.
Los tres años primeros no se cogia ningún fruto : el año cuarto se consagraba al Señor lo que se cogia como en pri
micias ; y el quinto era ya para su'dueño, y para otros usos comunes lo que producía la viña. Levit. xix, 2 3 ,2 4 ; 
xxv, 3.

3 Quien e&£l hombre, esto es, hay alguno, etc. Como estas son las cosas que mas estiman los hombres, por 
eso sc les manda que se vuelvan ¿ su casa, para que el amor y memoria de ellas no los hiciera cobardes tu el com
bate, y su cobardía desalentara también ¿ los otros. S. August. Qua-st. xxxi in Deut.

4 MS. T y F e rr a r . E tierno. — 5 MS. A. Espavorir.... él es espavorido.
6 La convidarás á que se entregue por una rendición pacífica é incruenta. Menochio. Lo que se debe entender

de aquellas ciudades que estaban fuera de la tierra de Chanaán, como se dice expresamente en el v. 15. Pero por
lo que hace á las de Chanaán, el Señor, que por sus abominaciones las sujetó á la anatema, dió facultad á los con
quistadores para que las pasasen á sangre y fuego.

7 Te quedará sujeto. Una sabia mujer de Abela hizo presente esta ley á Joab, con lo que salvó la ciudad, que 
estaba sitiada por todas partes. II Reg. xx, 18.

«r (I Machab. iii, 5 6 . -4  Judie, vu, 3.
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E L  D E U T E R O N Ó M I O .

p ro cu l v a ld é  su n t, et non su n t de h is  u rb ib u s, 

qu as iii p ossessio n em  a ccep tu ru s e s .
'1 0 .  De h is autem  c iv ita t ib u s , qua? d a 

b u n tu r t ib i,  n u llu m  o in n in o  p erm ittes v i

v e r e  :
17 . Sed in te rfic ie s  in ore  g la d ii ,  Hclhaeum 

v id e lic e t ,  c t  A m orrliseum , et C han an ucum , 

P h cre/a ju m , e t lle v a n im , ct Jeb u saju m , sien t 

pra»ccpit tibi D om inus Deus t u u s :

18. Ne forte  d o ce a n t v o s  facere  cu n cta s  

a b o m in a tio n e s , q u a s  ipsi op erati su n t diis 

su is : ct p e ccetis  in  D om inum  D eum  v e s 

tiu m .
10. Q uando o b se d e ris  c iv ita te m  m u lto  te m 

p o r e ,  et m u n ition ib u s c irc u m d ed eris  ut ex-* 

p u g n es e am , non su c c id e s  a rb o re s  de q u ib u s  

v e s c i p otest, n ec  se c u r ib u s  p er c ircu itu m  d e 

b e s v a sta re  re g io n em  : q u on iam  lign u m  est, 

et non ho m o , n e c  potest bellm ii^uiii c o u ti a  te 

a u g e re  n u m eru m ,

20. Si q u a  autem  lig n a  n on  su n t p o m ife ra , 

sed  a g re stia , et in c a b e ro s  apta u su s, s u c c i

d e , ct in stru e  m a ch in a s , d o n ec  c a p ia s  c iv ita 

tem , quae co n tra  tc  d im icat.

q ; e  están  m u y  le jo s  de ti, y  que. no son dc aque

llas c iu d ad e s, q u e  has de recib ir en posesion.

■IG. Mas en cu an to  á las ciudades, que te serán 

dadas á  n in g u n o  abso lu tam en te  dejarás con 

v i d a :
\7. S ino q u e  lo s p a sa rá s  á filo de espadará 

sa b e r  e s, al H etbeo, y  al A m orrhéo, y  al Chana- 
n eo, al P h e re zeo , v a l  l le v e o , v  al JoVmseo,asi 
c o m o  te lo tiene m a n d a d o  el SfYior Dios tuyo;

18. No sea  qu e o s  e n se ñ e n  3 á hacer todas las 

a b o m in a c io n es , qu e e llo s  m ism o s lian heclw á 

su s d io ses 1 : y  .qu e p e q u é is  con tra  cl Señor Dios 

v u e stro .
1í). C uan do por m u ch o  tiem po estuvieres si

tian do una-ciud ad , y  la h u b ie re s  cercado eon for

tifica c io n es p a ra  to m a rla , no cortarás los árla

le s , c u y o s  fru to s p u ed en  co m e rse , ni debes ha«vr 

la  tala eon  h a ch a s en el co n to rn o  dc su cami-o: 

p o r cu a n to  á rb o le s  s o n , y  no hom bres5, y no 

p u ed en  a u m e n ta r c l n ú m ero  dc los que comba

ten co n tra  tí.
20. Mas si a lg u n o s  á rb o le s  n o  fu e r e n  frutate, 

sin o  s ilv e s tre s , y  b u e n o s  p a ra  otros usos, córla

lo s, y  co n stru y e  m á q u in a s , hasta que tomesb 

c iu d a d  q u e  p e lea  c o n tra  tí.

CAPITULO X X L
(Yituo se ba de expiar el homicidio, que fuere om ito, ne la mnfer «jne »e baee eanflva en la guerra: id  III* 

desobediente y rebol v. Cadáveres de los que i orlan eu un leño;

1. Q u an do in ve n tu m  fuerit, in te r r a , qnnm  

D om inus D eus tu us d atu ru s est t ib i, ho m in is 

c a d a v e r  o c c is i, et ig n o ra b itu r  ea 'd is  re u s,

2. E g red ien tu r m a jo res  n atu , et ju d ic e s  tu i, 

et m etien tu r á  lo co  c a d a v e r is  s in g u la ru m  p e r 
circu itu m  sp atia  c iv ita tu m  :

3. Et quam  v ic in io re m  ea?teris esse  p e rs 

p e x e r in t , sen io res  c iv ita tis  illiu s to llen t v itu 

lam  de a rm en to , qua? non tra x it ju g u m , n ec  

terram  scid it v o m e re ;

■i. Et du cen t enm ad v a lle m  asp eram  atqu e 

s a x o s a m , quic n un qu am  arata  est, n ec  se m e n 

tem  r e c e p it : ct c icd cn t in e a c e r v ic e s  v itu la ; :

1. C uando en la  tie rra , q u e  el Señor Dios túvote 

ha de d ar, fu ere  h a lla d o  ca d á v e r  de hombre que 

m ataron  . y  no se  su p ie re  el reo del h om icid io ,
2. Sald rán  tus a n c ia n o s , v  jueces *, y  medirán

el e sp a cio  q u e  h a v  d e sd e  aquel cadáver hasta ca

da una de las c iu d ad es d e l c o n to rn o :

3. Y los a n c ia n o s d e  a q u e lla  ciudad (pe reco

n o c ie re n  estar m as c e r c a n a " q u e  las otras, toma

rán  u n a te rn e ra  de la  v a c a d a , que no haya traido 

y u g o , ni ro lo  la t ie rra  co n  arado,
i. Y  la lle v a rá n  á  un v a lle  escabroso y pedre

g o s o , q u e  n u n c a  h a y a  sido labrado, ni sembra
do : y  a lli d e s c e rv ig a rá n  á la  ternera *:

1 En la (¡pira de Cha na fin.
2 S. Ar.i’snN in Josué, Quie.it. x , justifica esta cum a, nn obstante la falta de oqniited qne á primera vista apa 

rcce en los conquistador!'.-, qne los atacan .-in haberles bocho daño alguno, diciendo : Sin iluda e s  ju  sto aquel i*  

ñero de guerra que monda el Señor, en quien no cabe iniquidad, y que tube (p que ti cada uno st ktt deí««r‘ 
dar; porque en semejante guerra et ejercito no se ha de tener por autor rtf ella, sino per ministro J ejecutor-

3 MS. 3 v F e rra r . Porque non abe,sen a vos. ,
■\ Quo olios mismos lian cometido en falso y dotes!;.ble culto de sus dioses,
5 C. R. Que el árbol no es hombre qne venga contra ti en el cerco. La Vulgata e» conforme ¡i la vfr?wn 

de los iax, y ambos leyeron el Hebréo, qne está mas rineiso, con interrogación que contiene la
Esta ley la puso cl Señor no en perjuicio y daño de los cnnquMadores, sino atendiendo á sus venta?»* v pro'O

6 Los ancianos y jueces de las ciudades mas vecinas, después de haber hecho una diligente pesquisa y 
viendo que no se descubro el autor del homicidio , irán y medirán, ele. Por ancianos V jueces se entiend6®81* 
los magistrados de los pueblos cercanos al campo, en quo fué bocho el homicidio. Menochio.

7 Porque so supone, que alguno <le sus ciudadanos ha cometido el homicidio.
8 Cortándole el nervio dc la cerviz. Parece que no la degollaban, como se acostumbraba en las víctimas osac



CAPITULO X X !. 515

5. Accedcntque sacerdotes filii Levi, quos 
elegerit Dominus Deus tuus ut ministrent ei, 
et benedicant in nomine ejus, et ad verbum 
eorum, omne negotium, et quidquid mun
dum, vel immundum est, judicetur.

6. Et venient majores natu civitatis illius 
ad interfectum, lavabuntque manus suas su
per vitulam, quae in valle percussa est,

7  ̂Et dicent: Manus nostrae non effuderunt 
sanguinem hunc, nec oculi viderunt.

8. Propitius esto populo tuo Israél, quem 
redemisti, Domine, et ne reputes sanguinem 
innocentem in medio populi tui Israél. Et au
feretur ab eis reatus sanguinis:

9. Tu autem alienus eris ab innocentis 
■cruore, qui fusus est, cüm feceris quod prae
cepit Dominus. ‘

40. Si egressus .fueris ad pugnam contra 
inimicos tuos, et tradiderit eos Dominus Deus 
tuus in manu tua, captivosque duxeris,

41. Etvideri8 in numero captivorum mu
lierem pulchram, et adamaveris ewn, volue- 
risque habere uxorem,

42. Introduces eam in domum tuam : quae 
radet caesariem, et circumcidet ungues,

13. Et deponet vestem, in qua capta est: 
sedensque in domo tua, flebit patrem et ma
trem suam uno mense : et posteá intrabis 
ad eam, donniesque cum illa, et' erit uxor 
tua.

44. Si autem posteá non sederit animo tuo, 
dimittes eam liberam, nec vendere poteris 
pecuniá, nec opprimere per potentiam : quia 
humiliasti eam.

45. Si habuerit homo uxores duas, unam 
dilectam, et alteram odiosam, genuedntque

5. Y se acercarán los sacerdotes hijos de Lcví, 
que haya escogido d  Señor Dios tuyo para que 
le sirvan, y para que den la bendición en su nom
bre, y que por su sentencia se decida toda cau- 
sa *, y lo que es limpio, ó inmundo.

6. Y vendrán los ancianos de aquella ciudad 
al muerto, y lavarán sus manos sobre la ternera, 
que fué herida en el valle,

7. Y dirán : Nuestras manos no derramaron 
esta sangre, ni nuestros ojos lo vieron.

8. Sé propicio, Señor, á tu pueblo de Israél, á 
quien rescataste, y no le imputes la sangre ino
cente 3 en medio de tu pueblo de Israél. Y será 
apartado de ellos* el reato de la sangre:

9. Y tú no quedarás responsable de la sangre 
del inocente, que fué derramada, cuando hicie
res lo que mandó el Señor.

40. Si salieres á la pelea contra tus enemigos, 
y el Señor Dios tuyo los entregare en tu mano, 
y los llevares prisioneros,

14. Y vieres entre los prisioneros una mujer 
hermosa, y te enamorares de ella, y quisieres 
tenerla por mujer *,

42. La introducirás en tu casa : la cual se 
raerá el cabello, y se cortará las uñas ®,

43. Y dejará del vestido, con que fue hecha 
prisionera • y quedándose de asiento en tu casa, 
llorará un mes á su padre y á su madre : y des
pues entrarás á ella, y dormirás con ella, y será 
tu mujer.

44. Mas si despues no hiciere asiento en tu co
razon, la dejarás ir libre*, y no podrás venderla 
por dinero, ni apremiarla violentamente: por
que la humillaste7.

45. Si un hombre tuviere dos mujeres, la una 
amada, y la otra odiosa *, y hubieren tenido do

dos, porque este no lo era, sino una ceremonia solamente, que daba una idea del horror con qoe debia mirarse el 
homicidio, y del castigo que merecía el agresor.

1 De este lugar, y de otros que quedan ya notados en los capítulos y libros que preceden, se deja ver cuan grande 
era la autoridad de los sacerdotes de la ley antigua en todo género de causas.

2 Y no permitas que recaiga ó venga sobre él la sangre inocente, que ha sido derramada enmedio de tu pueblo. 
Casi en este mismo sentido Jesucristo, sacerdote y victima, rogó por los mismos que le crucificaban, cuando dijo i 
Padre, perdónales, y no les imputes mi muerte, portjue no suben lo que hacen. Loca xxm, 34.

3 Y asi no recaerá el reato de este homicidio sobre los jueces encargados de castigar los delitos públicos.
4 Esta es también una excepción de la ley, que prohibía á ios Hebréos tomar mujeres extranjeras; y esta ex

cepción se debe entender en el caso preciso, que abrazasen la religión de ios Hebréos. Ni se ha de creer que fuese 
este un mandamiento, sino una indulgencia ó permisión concedida á la iureza de los Judíos (E stío), y en favor de la 
religión. Las condiciones de que Iba acompañada, servian para poner freno ¿ la licencia de unos soldados victoriosos, 
y dueños de muchas mujeres quecaian en sus manos. El mayor número de Intérpretes excluye á las Chananeas de 
este indulto: otros ias comprenden también en el caso de abrazar ellas la religión de los Hebréos. Véase ¿ C a u ie t .

5 Tal vez usaban en aquel tiempo dejarse crecer las uñas como nobleza, gala y adorno de su sexo, lo cual aun 
el dia de hoy se practica por las mujeres Chinas. Bonfrer. Todo este aparato miraba, ¿ que desfigurada de este 
modo, y dándole treintp días para el duelo de >us padres .que habia perdido, y para prepararse á recibir la religión 
de los Hebréos, se hallase en estado de agiudar menos al que queria tomarla por esposa, si no la amaba con «mor 
casto y legitimo; y podia servir también para purificarla en cierto modo de las superfluidades del Paganismo.

6 F e r r a r .  Si no empuntares en ella. Quiere decir, si no te agradare: ó si no se arraigase su amor en tu cora
zon. Esta es una especie de repudio que se permitía á un pueblo de dura cerviz, por evitar mayores males que po* 
dian sobrevenir, parücularmente tratándose de una mujer extranjera; pero debia dejarla libre sin recibir por esta 
ningún precio, ni usar con ella de la menor violencia para obligarla á que se quedase en su servicio.

7 La desdoraste. Menoch.
8 Menos amada.

A. t .  T. i, C9
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5 * 6 EL DEUTKRONÓMIO.

ex eo liberos, et füerit fllius odiosae primoge
nitus,

1Q. Volueritque substantiam inter filios 
sup  ̂dividere; npn poterit filium dilectae' face- 
re primogenitum, et praeferre filio odiosae,

J7. • §ed filium odiosae agnoscet primoge
nitum, dabitque ei fle bis quae habuerit cunc
ta duplicia: iste est enim principium libero- 
rypi ejus, et huic debentur primogenita.

48. Si gcpuerit bomo fllium contumacem ct' 
protervum, qui non audiat patris aut matris 
imperium, et coercitus obedire contempse-
r}t:

19. Apprehendent eum, et ducent ad se
niores civitatis illius, et ad portam judicii,

20. DicenUjue ad eos : Filius noster iste 
protervus et contumax est, monita nostra au
dire contemnit, comessationibus vacat, et 
luxuriae atque conviviis:

21. Lapidibus cum obruet populus civitatis; 
et morietur, ut auferatis malum de medio ves
tri, et universus Israél audiens pertimescat.

22. Quando peccaverit homo quod morte 
plectendum est, et adjudicatus morti appen
sus fuerit in patibulo:

23. Non permanebit cadaver ejus in ligno, 
sed in eadem die sepelietur: quia b maledictus 
á Deo est qui pendet in ligno: et nequaquam 
contaminabis terram tuam, quam Dominus 
Deus tuus dederit tibi in possessionem.

él hijos, y el hijo de la odiosa fuere el primogé
nito,

16. V quisiere repartir los bienes entre sus 
hijos: no podrá contar como primogénito * al hi
jo de la amada, y preferirle al hijo de la odiosa,

17. Sino que reconocerá por primogénito al 
hijo de la odiosa, y le dará dos tantos de todo lo 
que tuviere 2 : porque este es el principio (}e sus 
hijos *, y á este se le debe la primogenitura.

18. Si un hombre tuviere un hijo contumaz y 
protervo* que no oiga el mandamiento del padre 
ó de Ja madre, y despues de castigado rehusare 
con desprecio obedecerles:

19. Préndanle * y llévenle á los ancianos de 
aquella Ciudad, y á la puerta del juzgado,

20. Y les dirán: Este hijo nuestro es protervo, 
y contumaz, y no oye sino con desprecio nues
tras amonestaciones, pasa la vida en glotone
rías, y en disoluciones y banquetes *:

21. Lo apedreará el pueblo de la dudad:y 
morirá, para que quitéis el mal de enmedio dc 
vosotros, y .que tema todo Israél cuando lo oiga.

22. Cuando un hombre pecare en cosa que sea 
digna de muerte, y condenado á morir fuere 
colgado en un patíbulo:

23. No quedará6 su cadáver sobre el madero, 
sino que será enterrado el mismo dia7: porque 
maldito es de Dios el que es colgado en un ma
dero 8 : y de njngúna manera contaminarás ín 
tierra, que el Señor Dios tuyo te diere en pose
sion.

1 MS. 3 y Ferrar. Mayorgm.
i Porque este era derecho peculiar del primogénito, y i  este se íe debian dar todos los derechos y privilegios di 

primogénito. Véase el Génesis y el Éxodo.
3 El Hebréo U N  NltTS', porque él es principio de su fortaleza. Véase lo que sobre esto hemos ñor

tildo 6n el Génesis x l ix ,  3.
♦ El padre y la madre á un mismo tiempo; porque esta unión y conformidad era prueba convincente de su con- 

tumacia é incorregibilidad. Pero si el uno de los dos le acusaba, y el otro Je defendía, se miraba la acusación como 
dudosa, y quedaba sin efecto. T h e o d o r e t . Queest. xx in Deuter.

6  M S . 7. Tragón, é  enbriago. —  6  F e r r a r . A’o manirá su calabrina en él palo.
7 Para quilar de la vista de los hombres al que era un espectáculo y objete de particular y señalada maldición.
8 En el Hebréo se dice : Maldición de Dios es el colgado. Aunque la muerte, de cualquiera modo q u e  sea, es 

efecto de la génoral maldición y condenación, á que sentenció Dios á todos los hombres por el pecado dc sus pri
meros padres; con todo eso, los sagrados Expositores suelen inquirir la razón y causa de haber fulminado Dios par
ticular y señalada maldición á los que morian ajusticiados y colgados en algún madero, y no á los que morian en 
otro suplicio, como los apedreados, los alanceados, los degollados, etc.,-por sentencia de los jueces, ó de otra ma
nera. Á  esta cuestión responde T ir in o , que el morir colgado en un madero, era un género de muerte la roa* infame 
é ignominiosa, por cuanto el que así moria, era juzgado en cierto modo por indigno de pisar la tierra, y que asi era 
como echado á empellones, y arrancado de ella. Wouters dice, que la maldición, y mandato do enterrar en el mis
mo dia á los qüe morian colgados, era porque sus cadáveres no estuviesen á la vista de todos, como no lo estaban 
los apedreados, ahogados ó quémados, para los cuales no fué menester mandar que los enterrasen en el mismo dia» 
puesto que ya los habian retirado de la vista del público las piedras, las aguas, y las llamas, y lo mismo hacia a 
hediondez y fealdad con los cadáveres de los que morian á cuchillo, ó de otra muerte violenta ó.natural, para Io* 
cuales no era necesaria la ley de la pronta sepultura, como lo era para los colgados, que pudieran ser dejados en un 
patíbulo, para ser comidos por las aves y fieras, como muchas veces se hacia entre los paganos. Jesucristo, que vo
luntariamente se anonadó hasta llevar sobre si la maldición del pecado, como lo dice S an Pa b l o , Galat. in , 13» 
quiso también participar de esta maldición sobre la cruz. Pero como no se cargó del pecado sino para d e s t r u i r l o ,  asi 
tampoco no murió sobre la cruz sino para borrar su infamia. Se sometió á esta maldición de los h o m b r e s  pecadores, 
riéndola misma inocencia, para restablecerlos en ¡a bendición de Dios su Padre, y en la inocencia, qu® habí*0 
perdido por el pecado. Lo que explicó divinamente el Apóstol en aquel lugar

a 1 Paral, v, 1. — b Galat. ni, 13.
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C A P Í T U L O  X * I I .

CAPÍTULO XXII.
Se proponen varias leyes en Orden A la caridad con cl prójimo, y A otras muchas cosas. Leyes de honestidad.

\. • fton videbis bovem fratris tui, aut pvem 
errantem, et praeteribis: sed reduces fratri 
tuo, ,

2. Etiamsi non est propinquus frater tuus,. 
ncc nosti eum: duces in domum tuam, et 
erunt apud te quamdiu quaerat ea frater tuus, 
et recipiat.

3. Similiter facies de asino, et de vestimen
to, et de omni re fratris tui, quae perierit: si 
inveneris eam, ne negligas quasi alienam.

4. Si videris asinum fratris tui aut bovem 
cecidisse in via, non despieies, sed sublevabis 
cum po.

Ú. Non induetur mulier veste virili, nec vir 
utetur vepte femineá: abominabilis enim apud 
Deum est qui facit haec.

*)¡
6. Si ambulans per viam, in arbore vel in 

ierra nidum avis inveheris, et matrem pullis 
vel ovis desuper incubantem : non tenebis 
eam cum filiis:

7. §ed abire patieris, captos tenens filios: 
iit bene sit libi, et longo vivas tempore.

K f t > ■ • •
, 8, Cjum aedificaveris domum novam, facies, 
murum tecti per circuitum: ne effundatursan
guis in domo tua, et sis reus labente. alio, et 
in praeceps ruente.

9. Non seres vineam tuam .altero semine: 
ne et sementis qu¿m sevisti, et quae nascun
tur ex vinea, pariter sanctificentur.

10. Non arabis in bove simul et asino.

1. No verás el buey ó la oveja de tu hermano^ 
perdidos, y te pasarás de largo; sino que los vol
verás á llevar á tu hermano,

2. Aun. cuando tu hermano no sea pariente 
tuyo, ni le cono/cas; los llevarás á tu casa, y 
los tendrás en tu poder hasta que tu hermano los 
busque, y los recobre.

3. Lo mismo harás con el asno, y con el ves
tido, y con cualquiera otra cosa de tu hermano, 
que se haya perdido: si la hallares, no la menos
precies como ajena.

4. Si vieres el asno de tu hermano 6 el buey 
caido en el camino, no lo desatiendas, sino que 
le ayudarás á levantarlo.

5. La mujer no se pondrá vestiduras de hom
bre,, ni. el hombre usará vestiduras de mujer: 
porque el que hace esto es abomináble delante 
de Dios2. ......................... ...  .

6. Si andando por uq camino, hallares algún 
nido de aye en un árbol ó en tierra, y á la ma
dre echada sobre los pollos ó los huevos: no la 
cogerás con los hijos3;

7. Sino que la dejarás que se vaya, Quedán
dote con los hijos cogidos: para que te vaya 
bien, y vivas largo tiempo,

8. Cuando edificares una casa nueva, harás
un pretil al rededor del tejado \ para que oo se 
derrame sangre en tu casa, y seas culpable, si 
alguno cayere ó se precipitare. .....

9. No sembrarás en tu viña dos semillas: por
que no se santifique ya la semilla que sembraste, 
ya juntamente lo que nace de la viña K ...........

10. No ararás con buey y con asoo junta-*
mente6. •

4 1  t j r iv

1 Aunque aqui eolo se nombran el buey y ovejá, no obstante se entienden también cualesquiera otros animales 
que se hayan extraviado 6 perdido : y lo mismo se debe aplicar á otra cualquier cosa, qué por casualidad halláre
mos, y no nos pertenezca á nosotros por ningún derecho, v. 3. Por hermano se nos significa én este lugar el próji
mo, sea de la condicion que fuere, v. 2.

2 Porque la mujer disfrazada de hombre se despoja de la prenda que debe mas amar, y que le sirve como de 
parapeto para conservarse pura, que es Ip vergüenza: y el hombre .disfrazado de mujer se afemina, y se desgrada 
de aquella superioridad en que el Señor le puso, cuando 1« hizo cabeza de la mujer.

3 La razón de esta ley fué para que por ella los Judios fuesen movidos, ó inclinadosá ejercitar la piedad y mise
ricordia, aun con las bestias, y asi con mas facilidad la ejercitasen con los bombres. Por el mismo fin les prohibió 
Dios (Éxodo 23) el cocer cl cabrito en la leche de su tnadre, esto es, cuando todavía mamaba; y el arar con buey, 
y  asno, y el poner bozal al buey que está trillando. A lápide.

4 En la Judea acostumbraban hacer planos los tejados-*» terrados de las casas; y asi lo que se manda áqiii, es 
que al rededor se ponga un pretil ó antepecho, para precaver Jas caídas, ó peligros de caer.

6 Es una antífrasis, que se usa muchas veces en la Escritura, y autores profanos. Á este modo dijo el Poeta: 
Auri sacra fames : la maldita hambre del dinero: y al santo Job dijo su necia mujer: Benedic Deo, et more-  
re: maldice á Dios, y  muérete. Unos frutos se ofrecian al Señor el primer año que se sembraban ‘ y. los de las 
viñas se reputaban como inmundos, y no se recogían los tres primeros años despues de haberse plantado, y sola
mente los del cuarto se presentaban al Señor como primicias; fuera de que esta misma mezcla era causa de que Im 
frutos se dañasen unos á otros. Con esto atendió el Señor al mismo tiempo á poner freno á la codicia de los hombres.

6 Porque sus fuerzas son desiguales, y asi el asno 6eria agravado ma6 dc lo que es ratón, por cuanto recáerhi 
sobre el asno, que es de mas baja estatura, todo el peso del arado. Menoch.

a Exod. XXJII, 4.
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548 EL' DEUTEROiNÓMIO.

11 . Non indueris vestimento, quod ex lana 
linoque contextum est.

42. * Funiculos in fimbriis facies per qua
tuor angulos pallii tui, quo operieris.

43. Si duxerit vir uxorem, et posteá odio 
habuerit eam,

44. Quaesieritque occasiones quibus dimit
tat eam, objiciens ei nomen pessimum, et di
xerit : Uxorem hanc accepi, et ingressus ad 
eam non inveni virginem t

45. Tollent eam pater et mater ejus, et fe
rent secum signa virginitatis ejus ad seniores 
urbis qui in porta sunt:

46. Et dicet pater: Filiam meam dedi huic 
uxorem: quam quia odit,

47. Imponit ei nomen pessimum, ut dicat: 
Non inveni filiam tuam virginem : et ecce 
haec sunt signa virginitatis filiae meae. Ex
pandent vestimentum coram senioribus civi
tatis :

48. Apprehendentque senes urbis illius vi
rum, et verberabunt illum,

49. Condemnantes insuper centum siclis 
argenti, quos dabit patri puellae : quoniam 
diffamavit nomen pessimum super virginem 
Israél: habebitque eam uxorem, et non pote
rit dimittere eam omnibus diebus vitae suae.

20. Quód si verum est quod objicit, et non 
est in puella inventa virginitas:

24. Ejicient eam extra fores domús patris 
sui, et lapidibus obruent viri civitatis illius, 
et morietur: quoniam fecit nefas in Israél, 
ut fornicaretur in domo patris su i: et aufe
res malum de medio tui.

22. b Si dormierit vir cum uxore alterius, 
uterque morietur, id est, adulter et adul
tera : et auferes malum de Israél.

23. Si puellam virginem desponderit vir, et 
invenerit eam aliquis in civitate,'et concubue
rit cum ea,

24. Educes utrumque ad portam civitatis il
lius, et lapidibus obruentur: puella, quia non 
clamavit, cüm esset in civitate: vir, quia hu*

44. No te pondrás vestido, qne está tejido de 
lana y de lino *.

42. Pondrás en las franjas de la capa, con qué 
te cubrieres, unos cordoncillos á los cuatro re
mates.

43. Si un hombre tomase mujer, y  despues 
la aborreciere,

4 4. Y buscare achaques para repudiarla, impu
tándole un delito :nuy feo, y dijere: Yo tomé -á 
esta por mujer, y llegándome á ella, no la he 
hallado virgen:

15. La tomarán su padre y madre, y llevarán 
consigo las señales de su virginidad -á los ancia
nos de la ciudad que están en lapuerta:

46. Y dirá el padre:Yo entregué á estemi hija 
por mujer: á la cual portfue la aborrece^

47. Le imputa un delito muy feo, diciendo! 
No he hallado virgen á tu hija:mas ved aquí es
tas son las señales de la virginidad de mi hjja. 
Extenderán * la ropa delante de los ancianos de 
la ciudad *

48. Y asirán al marido los ancianos de aquella 
ciudad, y le azotarán *,

49. Penándole * además en den siclos de plata 
que dará al padre dé la muchacha: por cuanto 
infamó de un delito muy feo á una virgen de Is
raél : y la tendrá por mujer, y no la podrá repu
diar en todos los dias de su vida.

20. Pero si es verdad lo que le imputa, y  en la 
muchacha no fué hallada virginidad:

24. La echarán fuera de las puertas de la casa 
da su padre, y  lst apedrearán los hombres de 
aquella* ciudad, y morirá: porque hizo cosa de
testable ea Israél, fornicando en casa de su pa
dre, y quitarás el mal de enmedio de tí.

22. Si un' hombre durmiere con la mujer de 
otro, morirán entrambos *, esto és, el adúltero y 
la adúltera: y quitarás el mal de Israél.

23. Si un hombre se hubiere desposado con 
,una moza virgen, y la hallare alguno en la ciu
dad, y se echare con ella *,

24; Sacarás á entrambos á la puerta de aquella 
ciudad, y serán apedreados: la moza, porque 
no dió voces, puesto que estaba en la dudad :el

1 F err a b . No vistas mixturas, lana y  lino á-una. Véase el Levttico.xix, 19. Con esta ley y las dos preceden
tes quiso Dios encomendar á los hombres la simplicidad y sinceridad, no solo en el vestido, sino en todas las cosas: 
por cuanto, como dice T heodoreto, a bornee, y prokibe todas las mezclas adulterinas ya de la carne, ya del 
espiritu. A lápide.

2 En prueba de que so hija conservó la virginidad hasta el primer congreso marital. Estas señales eran alguna 
ropa, vestido, ó sábana ensangrentada por la rotura del claustro virginal: las cuales conservaba en su poder el pa
dre de la reden casada, para rechazar, si se ofrecia el caso, la cálumnia de que aqui se habla. A lápw e.

3 Le mandarán azotar. Esta pena era la mayor despues de la muerte. El texto hebréo 1IW , vettsserá 
othó, y  le castigarán :  y lo mismo los lxx, xai mu$túaooaiv aúrov, lo que podria interpretarse de una ágria re
prensión de palabras con que afeaban su hecho, si la Vulgata no determinase mas el sentido.

4 MS. 7. E acalónnenle. Son 800 reales vellón.
& Al adúltero quebraban las fauces. La mujer era apedreada, si era del común del pueblo; pero si era de familia 

sacerdotal, la quemaban viva.
6 La doncella que habia contraido esponsales, permanecía largo tiempo en casa de sus padres, antes de pasar á 

la de su esposo; y las faltas que comctia en este tiempo, eran castigadas como adulterios.
a Numer. xv, 38. — b Levit. xx, 10.
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CAPÍTULO XXIII. 549

miliavit uxorem proximi sui, et auferes ma
lum de medio tul.

25. Sin autem in agro reperent'vir puel
lam, quae desponsata est, et apprehendens 
concubuerit cum ea, ipse morietur solus.

26. Puella nibil patietur, nec est rea mor
tis : quoniam sicut latro consurgit contra fra
trem suum, et occidit animam ejus, ita et 
puella perpessa est.

27. Sola erat in agro:clamavit, et nullus
afluit qui liberaret eam. r,

28. Si invenerit vir puellam virginem, quae 
non habet- sponsum, et apprehendens concu- 
bucrit cum illa, et res ad judicium venerit:

29. • Dabit qui dormivit cum ea, patri puel
lae quinquaginta siclos argenti; et babebiteam 
uxorem, quia humiliavit illam: non poterit di
mittere eam cunctis diebus vitae suae.

30. Non accipiet homo uxorem patris sui, 
nec revelabit operimentum ejus.

hombre, porque abatió1 á la mujer de su pró
jimo : y quitarás el mal de enmedio de ti.

25. Pero si un hombre hallare en el campó & 
una moza, que est& desposada, y asiéndola se 
«jchare con ella, él solo morirá:

26. La moza nada sufrirá, ni es culpada de 
muerte: porque asi como un ladrón se arroja so
bre su hermano, y le quita la vida, lo mismo pa
deció la moza3.

27. Estaba sola en el campo: dió voces, y nin
guno acudió á librarla *.

28. Si un hombre hallare una moza virgen, 
que no está desposada, y asiéndola se echare con 
ella, y se pusiere el caso en tela de juicio:

29. El que durmió con ella, dará4 al padre de 
la moza cincuenta siclos de plata, y se casará 
con ella, porque la abatió: no la podrá repudiar 
en todos los dias de su vida.

30. No tomará un hombre la mujer de su pa
dre, ni descubrirá la cobertura de él *.

c a p i t u l o  xxm.
Dc Im «ae han <e icr itp^radM ét I* UletU M  Sehor. Sc prohíbe la u v a . Se

cumplan laceo lo* rolos.
encarta la paren; y (ae te

1. Non intrabit eunuchus, attritis vel ampu
tatis testiculis, et abscisso veretro; ecclesiam 
Domini.

2. Non ingredietur mamzer, hóc est, de 
scorto natus, in ecclesiam Domini, usqué ad 
decimam generationem. -

3. b Ammonites et Moabites etiam 'post de* 
cimam generationem non intrabunt eccle
siam Domini, in aeternum:

4. El eunucho * de majados ó cercenados tes
tes y  tajada viril parte, no entrará en la Iglesia 
del Señor7.

2. El bastardo *, esto es, el que ha nacido de 
mujer prostituida, no entrará en la Iglesia del 
Señor, hasta la décima generación.

3. El Ammonita y el Moabita9 no entrarán ja
más én la Iglesia del Señor, auu despues de la 
décima generación:

1 MS. K. Aontó. Deshonró. — 2 MS. A. Assy fu i la niña desapoderada. — 3 MS. A. Que la acorriese.
4 Son cuatrocientos reales vellón. Este caso es diverso del que se propone en el Éxodo xxu, 16, porque aquí se 

trata de una doncella forzada; y en el Éxodo de la que fué engañada con promesas, halagos y buenas palabras.
& La mismo se manda en la primera mitad de este versículo, que en la segunda. El senUdo es, que ninguno 

peque con su madrastra, la cuál se llama cobertura de su marido, porque solo él tiene derecho á día. Alápide y 
Mariana.

6 Ferrar. Y  tajado de vertedero. No se habla aqnl de aquellos que nacian con este defecto, sino de los que lo 
contraían por voluntad de los hombres.

7 Por entrar en la Iglesia de Dios, ie entiende ser empadronados en el número de los ciudadanos, y reputados 
por Israditas, como si descendieran de los doce Patriarcas, y habilitados para los empleos y dignidades públicas. 
Menochio. Asimismo para gozar los privilegios de los otros Hebréos, como eran asistir á sus juntas ó congregaciones, 
de entrar al goce de los fueros del año sabático y del jubiléo i y otros que eran peculiares del pueblo de Israel.

8 MS. 7. Forruesino. Aqui solo se habla de los bastardos extranjeros. T irmo . La Vulgata ha conservado lá vos 
hebréa, y añade su significado. Dios puso esta ley, ya para que los Israditas tuviesen en mucha estimación el ser 
dd pueblo de Dios, ya porque la tuviesen mayor del mismo pueblo las naciones extranjeras. BoHrezR.

9 Además de la ilegitimidad del origen de estos pueblos, que como hemos visto, nacieron del incesto de Loth con 
sos hijas, y de su ingratitud con los Israditas, á los cuales Dios no permitió qne los combatiesen, ni hiciesen 
guerra; cap. u, 9, añadieron á esto d no dejar medio que no pusiesen por obra, para pervertir y hacer prevaricar al 
pueblo de Dios: y por eso el Señor los excluye para siempre de los privilegios y fueros exteriores que gozaban los 
Hebréos; y aun cuando abrazasen la verdadera religión, se contaban en el número de los prosélitos, como se veri
ficó en Achiór. Judith xiv, 6. Esta ley no comprendía á las mujeres, las cuales no asistían á las juntas públicas, ni 
ejercían oficios públicos, si no es en algún caso extraordinario por particular dispensación dd Señor: y asi vemos 
en el cap. iv, 13, que Ruth Moabita se casó con Booz, bisabuelo de David. S. A u g u s t . Queest. xxxv in Deuter,

a Exod. xxu, 16, 17. — b Nehem. xm, 1.
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4. <}uid nolüehiril vobife beéuiTCfe cum pa
ne et aqua in vifi quando cprossi bstls dc 
iCgypto: et • quia eondutfertint coiithi te Ba
laam filium Beor de Mesopotamia Syriae, Ut 
malediceret tibi:

5. Et noluit Dominus Deus tuus audire Ba
laam, vertitque maledictionem ejus in bene
dictionem tuam, eó quód diligeret tc.

6. Non facies cum eis pacem, ncc quaeras 
eis bona cunctis diebus vitae tuae in sempiter
num.

7. Non abominaberis Idumaeum; qtiia frater 
tuus est: nec JSgyptium, quia advena fuisti in 
terra ej-us.

8. Qui nati fuerint ex eis, tertia, generatione 
intrabunt in ecclesiam Domini.

9. Quando egressus fueris adversus hostes 
tuos in pugnam, custodies te ab omni re 
mala.

10. Si fuerit inter vos homo, qui nocturno 
pollutus sit somnio, egredietur extra castra,

Et  IfE U fERÓnOMÍO.

M. Et non revertetur, priusqu&m ad Ves
peram lavetur aquá: et post solis occasum 
regredietur in castra.

12 . Habebis locum extra castra, ad quem 
egrediaris ad requisita naturae,

13. Gerens paxillum in balteo. Cumque se
deris, fodies per circuitum, et egestá humo 
operies

14. Quo relevatus es (Dominus enim Deus 
tuus ambulat in medio castrorum, ut eruat te, 
et tradat tibi iuimipos tuos) et sint castra tua 
sancta, et nihil in eis appareat foeditatis, nc 
derelinquat te.

15. Non trades servum domino suo, qui ad 
te confugerit.

16. Habitabit tecum in loco, qui ei placuc- 
rit, et in una urbium tuarum requiescet: ne 
contristes eum.

4. t*or cuanto no quisieron salir á recibiros* 
con pan y agua en el camino cuando salisteis do 
Egipto: y porque alquilaron contra tí á Balaám 
hijo de Beór de la Mesopotamia de Syria, para 
que te maldijera:

3. Y no quiso el Señor Dios tuyo oir á Ba
laám, y convirtió su maldición en bendición tu
ya, porque tc amaba.

6. No hagas paz con ellos3, ni les busques 
bien nunca jamás en todos los dias de tu vi
da.

7. No tengas en abominación al Iduméo3, por
que es hermano tuyo : ni al Egipcio, porque 
fuiste extranjero en su tierra4.

8. Lqs que nacieren de ellos, á la tercera ge
neración 5 entrarán en la Iglesia del Señor.

9. Cuando salieres á pelear contra tus enemi
gos, te guardarás de toda cosa mala *.

10. Si hubiere entre vosotros hombre, quede 
noche hubiere padecido impureza entre sueños, 
salilráluera del campamento,

11. Y no volverá, hasta que por la tarde se 
haya lavado con agua7: y despues’ de puesto ei 
sol volverá al campameñto.

12. Tendrás un lugar íuera del campamento, 
adonde salgas para las necesidades naturales,

13. Llevando una estaca en el -c in to 8. T des
pues que hayas depuesto, cavarás al rededor, y 
cubrirás con la tierra que sacaste.

14. Aquello de que te has a l i v i a d o  (porque el 
Señor Dios tuyo anda enmedio del campamento, 
para librarte, y entregarte tus enemigos) y w 
campamento sea santo, y no se vea en él ningu 

na eosa de fealdad, porque no te desampare.
18. Al esclavo que se refugiare á tiznóle 

entregarás a su señor.
16. Habitará contigo en el lugar, que le agra

dare, y reposará en una de tus ciudades: no le 
contristes.

1 F e r r a r . No adelnntáron á vos. De la Mesopotamia d c Syria : cl texto hebreo añade : De la ciudad dePetor-
2 Este era un precepto puesto por cl Señor á to(k> el pueblo, para .que no tuvieren trato ni comunicación con 

ellos, y que los mirasen siempre comoá unos ingratos, y enemigos declarados de ia felicidad temporal de«u¿ 
astados. Pero los particulares no por eso dejaban de estar obligados á mirarlos como prójimos, y á darles nuestras.

 ̂ ocas*on» de caridad hermanablc, tratándolos como á sus semejantes, y capaces de gozar igu
relimad que ellos. Los l x x ,  ci» npcazytpvjau; e íjr .v i^ i ixütgí;, x a í auuob& vT a aü r& I;, mo harás tratados de f at 
ni de comercio con ellos. —  3 Por respeto á Ésaú, hermano de Jacob.

Y te recibió y tra tó , cuando entraste en aquella lierfa  con  el m ayor agasajo.
5 Los nietos del hijo de aquel que a'brazare la religión ác los Hebreos, serán ya contados como hebreos, y en

trarán al goce de todos los fueros que tienen estos. Habla de íos ldumeos y dc los Egipcios.
6 De todo aquello que la licencia militar cree que le es permitido, como hurtos  ̂ rapiñas, deshonestidades J 

otros vicios, que Dios prohibe, y que por esta causa ha solido ser ocasion de ruina y de infinitos males en W 
ejercites. Alápide. — 7 Con agua viva de rio ó fuente. Menoch.

8 S G regorio , Moral, lib. m , capit. 1 3 . moraliza estos r itos , y  por la estaca en el cinto entiende el e,umulo 
agudo de la com punción  que ha d e  herir sin cesar la tierra de nuestra alma con el dolor de la penitencia.

9 Hasta que se hubiere apaciguado su enojo. Pero esto mas bien se debe entender de los siervos óescla'®**
otras nacones , que huyendo de su pais sc refugiaban y buscaban asilo en la tierra,de Israel. Véase en la W »

tclavoOnésimo ím0/l ^  ^  CjCmpl° Sef,alado de caridad. que en caso igual practicó el santo Apo^1 coíl

a Numer. x x u , 5. Josué xxiv, 9.
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CAPÍTULO XXIII. 551

17. Non erit meretrix de filiabus Israél, nec 
scortator de filiis Israél.

18. Non offeres mercedem prostibuli, nec 
pretium canis, in domo Domini Dei tui, quid- 
quid illud est quod voveris: quia abominatio 
est utrumque apud Dominum Deum tuum.

19. Non foenerabis fratri tuo ad usuram pe
cuniam , nec fruges,. nec quamlibet aliam 
rem: •

20. Sed alieno. Fratri autem tuo absque 
usura, id quo indiget, commodabis : ut bene
dicat tibi Dominus Deus tuus in omni'opere 
tuo in terra, ad quam ingredieris possiden
dam.

21. Ciim votum voveris Domino Deo tuo, 
non tardabis reddere : quia requiret illud 
Dominus Deus tuus : etsi moratus fueris, re
putabitur tibi in peccatum.

22. Si nolueris polliceri, absque peccato 
eris.

23. Quod autem semel egressum est de la
biis tuis, observabis, et faeies sicut promisisti 
Domino Deo’tuo, et propriá voluntate et oro 
luo locutus es.

24. Ingressus vineam proximi tui,comede 
uvas quantitrri tibi placuerit: fortis autem ne 
efferas tecum.

25. Si intraveris in segetem amici tui, fran
ges spicas, et manu conterés; falce, autem 
uon metes. •

17. No habrá ramera entre las hijas de Israél*, 
ni fornicador entre los hijos de Israél .

18. No ofrecerás la paga * de la prostitución, 
ni el precio del perro8 en la casa del Señor Dio# 
tuyo, por cualquier Voto que hayas hecho: pue* 
uno y otro es abominable delante del Séñóruiós 
tuyo.

19. No prestarás á usura á tu hermano, ni di
n-ero, ni granos, ni otra cualauiera cosa :*

20. Sino al extranjero4. Hasá tu hermano! 
le prestarás sin usura aquello, que ha ménester: 
para que el Señor Dios tuyo te bendiga en todas 
tus obras en la tierra, en cuya posesion has dé 
entrar.

21 . Cuando hicieres un voto al Señor Dios tu
yo, no retardes el cumplirlo : porque el Señor 
Dios tuyo telo demandará : y si lo retardares, te 
será imputado á pecado.

22. Si no quisieres hacer promesa, no peca
rás •. '

23. Has lo que ha salido una vez de tus labios, 
lo guardarás, y cumplirás como lo prometiste ál 
Señor Dios tuyo, puesto que de propia voluntad 
tuya y pór tu boca lo haspronunciado.

24. Si entrares en la viña de tu prójimo, come 
uvas cuantas quisieres7: pero no saques de ellas 
fuera contigo 8.

25. Si entrares en el sembrado de tu amigo % 
cogerás espigas y las estregarás 10 entre las maJ 
nos: pero no las segarás con hoz *'.

1 MS. 7. Tacaño.F e r r a r . Aplazado. Esta es una prohibición expresa de la simple fornicación. S. A güstjn  :
Ecce ubi manifesti prohibuit fornicari et viros ét feminas, (jiros lo exponen de los que se prostituían partí 
semejante infamia. La palabra hebrea UJTp, que aqui traduce la Vulgata scortator, y A r ia s  M o n ta n o  cinaedus, 
la misma ocurre en otros muchos lugares, y en ellos traduce S. Jerónimo  effeminatus. También íJTp y ntPTp 
se pueden traducir santificado y santificada en sentido de antífrasis, como el santificentur del capitulo pre
cedente, v. 9. . .

2 MS. A. El loguér. . ,
3 Muchos Intérpretes por nombre de perro entienden aquellos, que se prostitüian A un infame comercio públi

camente como los perros. El Señor prohíbe que se le ofrezca el preció de semejantes infamias, como practicaban 
los Gentiles vecinos á los Hebréos, que consagraban á sus dioses las ganancias, que sacaban de unos tratos tari 
abominables. T irino y Menoch.

4 MS. 7. Al extraño lograrás. Dios como dueño de todos los bienes, que poseen los hombres, trasladó á los 
Hebréos cl derecho que tenian sobre los bienes de los Chananéos y de otros Gentiles enemigos de aquel pueblo; 
y asi les dió permiso para que hicieran suyos aquellos bienes por medio de aquellas artes, que por si mismas y 
por su naturaleza son ilícitas, como lo es la usura, así tes permitió robar á los Egipcios, dar libelo de iepudio, y 
tener muchas mujeres: todo lo cual ahora es ilícito. T ir in o . S an  A m b r o sio , de Tob. cap. xv. Otros dicen, que Dios 
usó cou los Hebreos de esta indulgencia en atención á la dureza de su corazon, permitiéndoles un menor mal, 
por evitar oíros mayores.

5 Al Hebréo, al de tu misma nación.
6 Si no te obligares con voto ó promesa hecha al Señor, no faltarás si no cumples lo que no has prometido;

pero si una vez han llegado tus labios á pronunciarlo, etc. Véanse los Números xxx, 3.
7 Algunos no lo entienden esto de todos generalmente, sino solo de los vendimiadores y jornaleros. Pero Jo

se p h o , de Antiq. lib. iv, cap. 8, lo extiende á lodos, tantó naturales como extranjeros.
8 MS. 3. En tu alfaja. MS. 7 y F e r r a r . En tu atuendo. El Hebréo : Y  no pondrás en tu vaso, esto es, en tu 

testa ó talego.
9 Se entiende de tu prójimo 6 hermano, como en el versículo precedente.
10 Esto es, lo que hacian los discípulos del Señor, incurriendo en la Indignación de los Phariseoe, que loa

acusaron como á violadores del sábado, porque lo practicaban en este d>a- Luc* vi, 1.
11 MS. 7. Con fot.
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5 o 2 EL DEUTERONOMIO.

CAPITULO X X IV
Sc perariM el tffcd* 4e repadUo. C irlM  4«« MM u irM  ean laa leotorn «ae soa ptkra. Qae m iefee k m r  

Jwtfelaal forastera y al kaérfoaa. La refcwcade lu  «lesesy *ela vendíala «ekedejarsepani la* patre*.

\. Si • acceperit homo uxorem, et habuerit 
, et non invenerit gratiam ante oculos 

ejus propteraliquam foeditatem: scribet libel
lum repudii, et dabit in manu illius, et dimittet 
eam de domo sua.

2. Cümque egressa alterum maritum duxe
r it ,

3. Et ille quoque oderit eam, dederitque ei 
libellum repudii, et dimiserit de domo sua, vel 
certé mortuus fuerit:

4. Non poterit prior maritus recipere eam 
in uxorem : quia polluta est, et abominabilis 
facta est coram Domino: ne peccare facias 
terram tuam, quam Dominus Deus tuus tra
diderit tibi possidendam.

5. Cüm acceperit homo nuper uxorem, non 
procedet ad bellum, nec ei quippiam necessi
tatis injungetur publicae, sed vacabit absque 
culpa domi suae, ut uno anno laetetur cum 
uxore sua.

6. Non accipies loco pignoris inferiorem, 
et superiorem molam: quia animam suam 
opposuit tibi.

7. Si deprehensus fuerit homo sollicitans 
fratrem suum de filiis Israél, et vendito eo ac
ceperit pretium, interficietur, et auferes ma
lum de medio tui.

1 . Si un hombre tomare una mujer, y lato 
viere consigo \ y no 1 aere agradable á sus ojos 
por alguna fealdad * ' hará úna escritura de re
pudio *, y la pondrá en mano de ella, y la des
pachará de su casa.

2. Y cuando ella despues de haber salido, se 
casare con otro,

3. Y este también la aborreciere, y le diere 
escritura de repudio, y la ̂ espidiere de su-casa, 
ó si él llegare á morir ;

4. El primer marido no podrá volverá tomar
la por mujer: porque ha sido amancillada, y 
hecha abominable delante del Señor *: no ha
gas pecar * la tierra, que el Señor Dios tuyo te 
dará partí que la poseas.

5. Y cuando un hombre haya tomado mujer 
poco ha, no saldrá á la guerra, ni se le impon
drá alguna carga pública, sino que sin incurrir 
en culpa, se empleará0 eri atender á su casa, 
para que se alegre un añó con su mujer.

6. No tomarás .en lugar de prenda muela de 
molino la de abajo, ni la de arriba7 : porque te 
puso delante1 su propia vida.

7. Si se descubriere que un hombre ha sonsaca
do • á un hermano suyo de los hijos de Israél, y 
que habiéndole vendido ° ,  ha recibido el precio, 
se le matará, y quitarás el mal *1 de enmedio de ti.

I Los lxx, xai awoixroT) xurf, y  cohabitare con ella. — 3 Por algún vicio notable de alma ó de cuerpo.
3 MS. 3. De quitamiento. MS. 4. De repoyamiento. Esto no era precepto sino permisión; pues como dice 

Alápide, es propio de un buen principe atemperar sos leyes al genio é indole de su pueblo. Y como el Judaico fué 
de corazon duro, cerril y testarudo, por eso nuestro suavísimo Dios les permiUó repudiar á sua mujeres, en caso 
de desamarlas, para evitar el riesgo que corrían de que las matasen sus bestiales maridos, ai estos se llegaran á 
embrabecer, viendo que no podian de otro modo deshacerse de ellas. De este mismo lugar parece inferirse, que no 
solo se les permitía divorciarse en caso de adulterio, como lo limitó el Señor en la ley nueva, sino por cualquier 
otro motivo de fealdad, esterilidad, lepra, hechicerías, continuas riñas, ú otros que sobreviniesen á la mujer.
Véase A lápide  y M a t h . x i x , 7 , 8 , 9 .  Bien que en el adulterio no cabía repudio, porque la adúltera era apedreada, 
si constaba el delito {Levit. xx, 10); y si era solo sospechado, se averiguaba con las aguas de los zelos. Numer. v, 21.

4 Esta abominación recae mas Cien sobre cl marido, que quisiera volverla ¿ tomar, que sobre la mujer. 
C r v s o s t . Homil. xix, A láp id e  , M en o c h io  y T ir in o  con otros Expositores dicen, que con esta ley del repudio se 
disolvía enteramente el matrimonio, por dispensación de Dios : y que el libelo ó escritura de repudio, en una 
esquela ó carta, que daba el marido á la mujer, en la cual le concedía irse adonde gustase, y casarse con quien 
quisiese, y lo mismo podia el marido. Y en efecto', aqui en el versículo segundo se habla de segundo matrimonio.

5 Para que por un delito tan feo, no llames sobre tí y sobre la Uerra en que moras la justicia y el castigo dd
Señor. A l á p id e .  *

6 MS. A. Mas séase de balde, y  sin culpa. Y que dc este modo quede mas arraigado en el corazon de entram
bos el mutuo amor con que deben corresponderse. M en o c h io .

7 Porque faltando una de las dos, quedaba inúUl el molino, y no daria producto alguno. M o y s é s  prohibe aqui 
que no se tomen en prenda aquellas cosas que son necesarias para los nsos de la vida. M e n o c b .

8 El Hebréo y los l x x  : Da en prendas su alma. Esto es, su vida. M en o c h .

0 El Hebréo , robando. Lo que se llama plagio; y plagiario, el que roba hombres, que es un crimen moy
grave. Véase el Éxodo xxi, 16. — 10 Gomo se hace con cualquier esclavo.

II Los lxx , tov Tcovnpov, al malvado, esto es, á aquel hombre malvado. De esta miaña expresión usa S. P ablo ,
i  Corinth. v, 13, hablando del incestuoso. Pues según S. A g u stín  : Esto mismo hace ahora en la iglesia la 
excomunión, que hacia en aquel pueblo ta muerte ó  la exterminación.

a Matth. v, 31; xix, 7. Mare. x, 4.
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CAPITULO XXIV. 553

8. Observa diligenter ne incurras plagam 
leprae, sed facies quaecumque docuerint te sa
cerdotes Levitici generis, juxta id quod prae
cepi eis, et imple sollicité.

9. • Mementote quae fecerit Dominus Deus 
vester Mariae in via cüm egrederemini de 
-dEgypto.

10. Cüm repetes á proximo tuo rem ali— 
qiiam, quam debet tibi, non ingredieris do
mum ejus ut pignus auferas: .

41. Sed stabis foris, et ille tibi proferet quod 
habuerit.

42. Sin autem pauper est, b non pernocta
bit apud te pignus,

43. Sed statim reddes ei ante solis occa
sum : ut dormiens in vestimento suo, benedi- 
cat tibi , et habeas justitiam coram Domino 
Deo tuo.

i4. « Non negabis mercedem indigentis, et 
pauperis fratris tui, sive advenae, qui tecum' 
moratur in terra, et intra poFtas tuas cst:

45. Sed eadem die reddes ei pretium labo
ris sui ante solis occasum, quia pauper cst, et 
ex eo sustentat animam suam : ne clamet 
contra te ad Dominum, et reputetur tibi in 
peccatum.

46. d Non oceidentur patres pro filiis, nec 
filii pro patribus, sed unusquisque pro pecca
to suo morietur.

47. Non pervertes judicium ftdvenae et pu
pilli, nec auferes, pignoris loco viduae vesti
mentum.

48. Memento quód servieris in iEgypto, et 
eruerit te Dominus Deus tuus indé. Idcircó 
praecipio tibi ut facias hanc rem.

49. Quando messueris segetem in agro tuo, 
et oblitus manipulum reliqueris, non rever
teris ut tollas illum : sed advenam, ct pupil
lum, et viduam auferre patieris, ut benedicat 
tibi Dominus Deus tuus in omni opere ma
nuum tuarum..

8. Cuida atentamente de no incurrir en plaga 
de lepra *, sino que harás todo lo que te ense
ñaren los sacerdotes del linaje do Levi conforme 
á lo que les mandé, y cúmplelo solícitamente.

9. Acordaos de lo que hizo el Señor Dios vues
tro con María en el camino cuando salisteis de 
Egipto.

40. Cuando repitieres de tu prójimo alguna co
sa, que te debe, no entrarás en su casa para to
marle prenda *:

41. $ino qi ê te estarás fuera, y él te sacará
lo que tuviere.
, 42. Mas si es pobre, no pernoctará en tu casa 

la prenda *,
43. Sino que luego se la volverás4, antes que 

se ponga el so l: para que durmiendo en su ro
pa, te bendiga, y tengas mérito delante del Se
ñor Dios tuyo.

44. No negarás la paga á tu hermano menes
teroso y pobre, ó al forastero, que mora contigo 
en la tierra, y está dentro de tus puertas :

45. Sino que en el mismo dia antes de ponerse 
el sol, le darás él salario de su trabajoporque 
es pobre, y con ello sustenta su vida: no sea que 
levante el grito contra ti al Señor, y te sea impu
tado á pecado.

46. No se hará morir á los padres por los hi
jos, ni á los hijos por sus padres, sino que cada 
uno e morirá por su pecado.

47. No pervertirás la justicia del extranjero y 
del huérfano, ni quitarás en prenda el vestido de 
la viuda.

48. Acuérdate que estuviste sirviendo en 
Egipto, y que el Señor Dios tuyo te sacó de allí. 
Por tanto te mando que hagas esto.

49. Cuando segares las mieses eñ tu campo 7, 
y dejares olvidada alguna gavilla, no volverás á 
tomarla: sino que la dejarás que se la lleve el fo
rastero, y el huérfano, y la viuda para que te 
bendiga el Señor Dios tuyo en todas las obras de 
tus manos.

1 Lo que M o y s é s  les advierte aquí es, que velen sobre si y sobre sos acciones para no caer en pecados, por los 
cuales envíe el Señor contra ellos este azote. Y para esto les hace presente el ejemplo y escarmiento dc María su 
hermana.

2 Para que tú no le tomes ¿ tu antojo alguna de las cosas que le sean mas útiles, y le dé pena el darlas, sino que 
aguardarás fuera que él te dé una prenda á su arbitrio, que sea proporcionada al valor de lo que te debe. M e n o c h .

3 MS. A. El peño.
4 Esto se debe entender, si lo que le habia dado eo prendas, le hacia falta para dormir por la noche. Y lo mismo 

se ha de creer por lo que mira al dia, si la prenda era algún instrumento del que necesitaba el deudor para sus la
bores y tareas, con que ganaba el sustento. Asi el acreedor ejercitaba la misericordia, y el deudor tenia un con
tinuo recuerdo de la deuda que debia pagar. 6. Accust. Qutest. xu in Deuter.

ó Véase el Levítieo xix, 13.
8 MS. 8. Cada quien. Ést£ ley y ordenanza se dirige ¿ los jaeces, 4 los cuales se advierte, qne no les es licito 

castigar los delitos de los padres en las personas de los hijos, y al contrario, sino á cada uno por lo que pecó. Pero 
Dios, que es el dueño y árbitro supremo de la vida y de la muerte, cuyos juicios son incomprensibles á nosotros, 
castiga algunas veces en los hijos los pecados de los padres, como se lee en la descendencia de Saúl. Véase en d 
Exod. xx, 6, lo que sobre esto dejamos notado.

7 Véase el cap. xix del Levítieo.

a Numer. xn, 10. — b Exod. xxu, 26. — c Levit. xix, 13. Tob. nr, 15. — d IV Reg. xvi, 6. II Pan!, xxv, 4*
Ezech. xvni, 20. .
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554 EL DEUTERONOMIO.

¿0. Si fruges collegeris olivarum, quidquid 
remanserit in arboribus, non reverteris ut 
colligas : sed relinques advenae, pupillo, ao 
viduae.

21. Si vindemiaveris vineam tuam, non col
liges remanentes racemos, sed cedent in usus 
advenae, pupilli, ac viduae.

22. Memento quód et tu servieris in vEgyp- 
to, et idcircó praecipio tibi ut facias hanc rem.

20. Si cogieres el fruto de las olivas, no volve
rás á recoger io que quedaie en los árboles:sino 
que lo dejarás para el forastero, para el huérfa
no, y para la viuda.

21. Si vendimiares tu viña, no cogerás los re* 
cimos 4 que quedaren, sino que cederán para 
uso del forastero, del huérfano, y dc la viuda.

22. Acuérdate que tú también serviste ea 
Egipto, y por tanto te mando que hagas esto.

c a p i t u l o  xxv.
Leyea «obre los jaeces para «ac m  taem a la JaMteU. Qae el hermano *e cate eon la viada de sa barata»: 

«ae loa pesos y aaedMaa aeaa Jaataa: «ae los Aaaaleeltas aean estcrmloadoa.

1. Si fuerit causa inter aliqnos, ei interpel- 1. Sí hubiere pleito entre algunos, é hicieren
laverint judices : quem justum esse perspe- recurso á los jueces: estos adjudicarán la pato»
xerint, illi justitiae palmam dabunt: quem de la justicia al que conocieren claramente que
impium, condemnabunt impietatis. la tiene: y condenarán de impiedad* al impío.

2. Sin autem cum qui peccavit, dignum vi- 2. Y si vieren que aquel que ha pecado,»
derint plagis: prosternent, et coram se la- digno de ser azotado: lo echarán en tierra, y le
cicnt verberari. Pro mensura peccati erit et harán azotar3 delante de sí. Scgun-la medida del
plagarum modus : pecado será la tasa do-los azotes:

3. lta duntaxat, • ut quadragenarium nu- 3. Pero con condicion, que no pasen del na-
merum non excedant: ne foedé laceratus an- mero de cuarenta 4 para‘ que tu hermano no*
te oculos tuos abeat frater tuus. vaya feamente maltratado delante de tus ojos.

4. bNon ligabis os bovis terentis in area 4. No atarás la boca al buey que trilla en b
fruges tuas. era tus mieses *.

5. «Quando habitaverint fratres simul, et S. Cuando habitaren juntos dos hermanos',
unus ex eis absque liberis mortuus fuerit, uxor y el uno de ellos muñere sin hijos7, la mujer
defuncti non nubet alteri: sed accipiet eam dpi difunto no se casará con otro : sino que
firater ejus, et suscitabit semen fratris sui; la  tom ará el hermano del muerto, y levantará

descendencia 8 á su hermano :
6. Et primogenitum exea fllium nomine 11- 0. Y al hijo* primogénito que tuviere de ella,

lius appellabit, ut non deleatur nomen ejus ex dará el nombre de su hermano •, para que el
Israél. , nombre de este no sea borrado en Israél".

7. Sin autem noluerit accipere uxorem fra- 7. Mas si no quisiere tomar la mujer de so
tris sui, quae ei lege debetur, perget mulier ad hermano, que le es debida por ley, irá la mujer

1 MS. 7. No desgntmes. — 2 MS. 3. E enmalescerán. — 3 MS. A. Y será batido.
4 Por la segunda á los Corinth. xi, 24, se v e , que los Judíos no daban sino treinta y nueve golpes: y así cef-

ccnaban u n o , por no exceder del número que se les permitía. Menochio.
5 1 Corinth. ix, 7, 8,^. Aplica el Apóstol esta ley á los ministros det altar, que deben sustentarse y títít w

altar á quien sirven. Y este es el objeto principal de esta ley.
6 Esta ley es una excepción de ía que prohibe los matrimonios entre cunados y cuñadas. Levit. xvm, 

aunque al principio se entendía solamente de aquellos hermanos, que vivían dentro de una misma casa 6 
Cenes, xxxvui, 8, pero despues el uso la extendió también á otros parientes mas remotos, con tál que non#1 
dentro de la Judea, y tuviesen común la heredad. Lo que se hace evidente con el ejemplo de Booi, que * R̂ ’ 
en el cap. iv de R u th . Las razones que motivaron- esta ley, fueron la conservación y distinción de las familias* *  
las tribus y de las posesiones que pertenecían á cada úna de ellas, y también el atender ¿ que no quedase •I*1' 
donada la viuda. Pero despues del cautiverio de Babilonia, cesó enteramente, por haber sido coníuodidu! 
mezcladas las posesiones y heredades de las familias. M enochio.

7 SI eran hembras las que dejaba, no tenia lugar la ley, por cuanto las hembras entraban á heredar en díte*4
dc varones. Numer. xxvii, 8; xxxvi. — 8 F e r r a r . Acuñadarlahá.

9 No quiere decir esto, que le debia poner el mismo nombre que tenia el hermano que habia muerto; sinô  
este hijo legal entraba en el goce de todos los derechos, que correspondían al primogénito del difunto, si le hukien 
tenido. Asi el primer hijo que tuvo Booz de Ruth fué llamado Obed; pero fué tenido y reconocido como 
heredero de Mahalón, que fué el primer marido de Ruth.

10 Para que se conserve en Israél el nombre, familia y heredad del hermano que murió sin hijos. Numtr. ^
a IICorinth.xi, 24,— ¿1 Corinth. ix, 9.1 Timoth. v,!8. — c Matth. xxu, 24. Man:, xi», 19. Luc.»,
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portam civitatis, et interpellabit majóos natu, 
dicetque :»  Non vult frater viri mei suscitare 
nomen fratris sui in Israél: nec me iu conju
gem sumere.

8. Statimque accersiri eum facient, et in
terrogabunt. Si responderit: Nolo eam uxo
rem accipere:

9. Accedet mulier ad eum coram seniori
bus, et tollet calceamentum de pede ejus, 
spuetque in faciem illius* et (Jicet: Sic fiet ho
mini, qui non aedificat domum fratris sui.

40. Et vocabitur nomen illius in lsfoél, Do
mus discalceati.

44. Si habuerint inter se jurgium viri duo, 
et unus contra alterum rixari coeperit, volens- 
que uxor alterius eruere virum suum de manu 
fortioris, miseritque manum, et apprehenderit 
verenda ejus:

42. Abscides manum illius, nec flecteris su
per eam ulla misericordia.

43. Non habebis in sacculo k diversa pon
dera, majus et minus:

44. Nec erit in domo tua modius major et 
minor.

45. Pondus habebis justum et verum, et 
modius aequalis et veras erit tibi: ut multo vi
vas tempore super terram, quam Dominus 
Deus tuus dederit tibi.

46. Abominatur enim Dominus Deus tuus 
eum qui -facit haec, et aversatur omnem in
justitiam.

47. c Memento quae fecerit tibi Amalee in via 
quando egrediebaris ex iEgypto:

48. Quomodó occurrerit tibi:et extremos 
agminis'tui, qui lassi residebant, ceciderit, 
quando tu eras fame et labore confectus, et 
nori timuerit Deum.

49. Ciim ergó Dominus Deus tuus dederit 
tibi requiem, et subjecerit cunctas per circui
tum nationes in terra, quam tibi pollicitus est: 
delebis nomen ejus sub coelo. Cave ne oblivis
caris.

á la puerta de la ciudad, y hará su recurso á los 
ancianos, y les dirá: El hermano de mi marido 
no quiere 4 levantar el nombre de su hermano 
en Israél: ni tomarme por mujer.

8. Y al punto le harán llamar, y le pregunta
rán. Si respondiere : No quiero tomarla por mu
jer * :

9. Se llegará á él la mujer delante de los an
cianos, y le quitará del pié un zapato s, y le es
cupirá en la cara, y dirá : Así será tratado el 
hombre, que no edifica * casa de su hermano.

10. Y su nombre será llamado en Israól, la 
Casa del descalzado

11. Si tuvieren entre sí pendencia dos hom
bres, y el uno comenzare á reñir con el otro, y 
queriéndola mujer del uno sacará su marido 
de la mano del mas fuerte, echare la mano, y le 
asiere por sus vergüenzas:

42. Le cortarás la mano, y no te moverás á 
compasion alguna por ella.

43. No tendrás en tu saco diversos pesos *, 
mayor y menor:

44. Ni habrá en tu casa modio7 mayor y me
nor.

45. Tendrás un peso justo y verdadero, y mo
dio igual y verdadero tendrás: para que vivas 
largo tiempo sobre la tierra, que el Señor Dios 
tuyo te dará.

16. Porque el Señor Dios tuyo abomina'á 
aquel que hace tales cosas, y aborrece toda 
injusticia.

47. Acuérdate de lo que hizo contigo Amalée 
en el camino, cuando salias de Egipto;

48. Como te salió al encuentro : y acuchilló 8 
á los postreros de tu ejército, que cansados se

. quedaban atrás, estando tú acabado de hambre 
y de trabajo, y no temió á Dios.

49. Luego pues que el Señor Dios tuyo te die
re reposo•, y sojuzgare todas las naciones del 
contorno en la tierra, que te tiene prometida: 
borrarás 10 su nombre de debajo del cielo. Mira 
que no 16 olvides.

1 Ferrab. No quiso ac uñada rme. —  2 F errar. No envolunté por tomarla.
3 Cuando se tomaba posesion de alguna heredad ó campo ̂  ee ponia el pié, y se dejaba impresa en tierra la 

huella del mismo pié. Y así esta ceremonia que aquí se manda, de quitarle el zapato, creen algunos que era una 
señal déla renuncia, que hacia ¿ la herencia y derechos del hermano difunto, y á tomar por mujer suya á la 
viuda. Pero otros sienten con mayor fundamento, que esta era una nota de infamia y de desprecio, con que se le 
declaraba indigno de tener lugar entre los hombres de condicion libre, porque solamente los esclavos andaban 
descalzos. Lo que se confirma con la otra ceremonia que despues se añade, de escupirle en la cara, que era se&al
del imyor desprecio; Númer. x n , 14. Isaías l ,  6. Math, xxvi, 67, et xxvii, 30, y las palabras con que ledaban 
en rostro su ingratitud y desconocimiento hácia uña persona que le debia ser tan amada, como es la de su hermano,

4 Que se niega á que se perpetúen y conserven en Israél el nombre, familia y posesiones de su hermano.
5 Para perpetua ignominia, y memoria de una acción tan fea.
6 El Hebréo : Piedra y  piedra, mayor y  menor. Los pesos se llaman piedras en la Escritura, M ich. v i ,  11. 

Prov. xvi, 11; ix, 10 et 23, por cuanto los anUguos en lugar de pesos usaban de piedras. Esta misma expresión se 
conservó despues, aun cuando se introdujeron los pesos de plomo, de bronce, ó de otros metales. Y así en Z a c h a r , 
iv, 10, se lee piedra de plomo, en vez de peso de plomo.

7 MS. A. Moyo. Ferrar. Fanega.y fanega. Medida mayor y menor. El Hebréo epha. El .Señor prohíbe aquí 
severísimamente todo fraude ó engaño en los pesos y medidas.

8 Ferrar. Y  descoléo. — 9 Ferrar. En aholguntar. — 10 Ferrar. Arrematarás.
a Ruth, iv, 5. — t  Proverb. xx, 10. — c Exod. x v i i ,  8.
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CAPÍTULO XXVI.
A vritM i te lebes M u * las primicias y lo* diezmos 4e los Aralos: y qué «Uezipos se dckea ru trw  para

los pobres.

1. Cümque intraveris terram, qtiam Domi
nus Deus tuus tibi daturus est possidendam, 
et obtinueris eam, atque habitaveris in ea :

2. Tolles de cunctis frugibus tuis primitias, 
et pones in cartallo, pergesque ad locum, 
quem Dominus Deus tuus elegerit, ut ibi in* 
vocetur nomen ejus:

3. Accedesque ad sacerdotem, qui fuerit 
in diebus illis, et dices ad cum : Profiteor 
hodie coram Domino Deo tuo, quód ingres
sus sum in terram, pro qua juravit patribus 
nostris, ut daret eam nobis.

4. Suscipiensque sacerdos cartallum de 
manu tua, ponet ante altare Domini Dei 
tu i:

5. Et loqueris in conspectu Domini Dei tui: 
Syrus persequebatur patrem meum, qui des
cendit in jEgyptum, et ibi peregrinatus est in 
paucissimo numero: crevitque in gentem mag
nam ac robustam et infinitae multitudinis.

6. Afflixeruntque nos jEgypti i, et persecuti 
eunt imponentes onera gravissima:

7. Et clamavimus ad Dominum Deum pa
trum nostrorum: qui exaudivit nos, et res
pexit humilitatem nostram, et laborem, at
que angustiam: ,

8. Et eduxit nos de £gypto in manu forti, 
et brachio extento, in ingenti pavore, in sig
nis atque portentis:

9. Et introduxit ad locum istum, et tra
didit nobis terram lacte et meile manantem.

10. Et idcircó nunc offero primitias frugum 
teri'*, quam Dominus dedit mihi. Et dimittes 
eas in conspectu Domini Dei tui, et adorato 
Domino Deo tuo.

11. Et epulaberis in omnibus bonis, quae 
Dominiis Deus trius dederit tibi, et domui tuae, 
tu ct Levites, ei advena qui tecum est.

1. Y cuando hubieres entrado en la tierra, que 
el Señor Dios tuyo te ha de dar para poseerla, y 
la hubieres obtenido, y habitado en ella :

2. Tomarás las primicias de todos tus frutos, 
y las pondrás en un canastillo, é irás al hipar, 
que el Señor Dios tuyo escogiere» para que sea 
en él invocado su uombre :■

3. Y te llegarás al sacerdote *, que ftiereen 
aquellos dias, y le dirás : Protesto'hQy delante 
del Señor Dios tuyo *, que he entrado en la tier
ra, que juró á nuestros padres, que la daría á 
nosotros.

4. Y recibiendo el sacerdote el canastillo de 
tu mano, lo pondrá delante del altar del Señor 
Dios tuyo:

5. Y dirás en la presencia del Señor Dios tuyo; 
El Syro * perseguía á mi padre, que descendió á 
Egipto, y alli peregrinó en número muy corto: 
y creció en gente grande y robusta, y de infi
nita muchedumbre.

6. Ylos Egipcios nos afligieron, y persiguieron 
poniendo sobre nosotros cargas pesadísimas:

7. Y clamamos al Señor Dios de nuestros pa
drea; que nos oyó, y miró nuestro abatimiento, 
y trabajo, y angustia:

8. Y sacónos de Egiptp con mano ftierte, y 
brazo extendido, con grande pavor, con señales 
y portentos s

9. Y nos introdujo en este lugar, y no» entre
gó esta tierra que mana leche y miel\

10. Y por eso ofrezco ahora las primicias 
los frutos de la tierra, que el Señor me dió. Y 
las dejarás en la presencia del S e ñ o r  Dios tuyo, 
y despues de haber adorado al Señor Dios tuyo.

11. Comerás también de todos los bienes, que 
el Señor Dios tuyo te hubiere dado á tí, y ¿ tu 
casa, tú y el Levita, y  el forastero que está con
tigo.

♦ Al sacerdote que estuviere entonces en el ministerio del altar. T este acto de presentar el canastillo era P1̂ 
sonal de cada uno de los cosecheros. S. Jerónimo conservó la  vo* griega xápraXXo;, canastillo angosto  por J > 
para denotar por ella su figura particular.

2 Los l x x  , mi Dios. .
3 Labán, que era de Mesopotamia en Syria, afligía y perseguía á Ja co b  mi padre, etc. Cénes.xix, « x

y este acosado de la hambre pasó despues á Egipto con sus hijos y fam ilia, que eran en corto número, y 
como extranjero. Ibid. x lvi. Todo esto que ordena aquí Moysi's á los Hebréos, era para que protestasen '  ,
nociesen delante del Señor los innumerables beneficios, que ellos y sus padres habian recibido de su mano ' ’
y para que el reconocimiento que le debian, los tu v ie s e  sumisos y obedientes á todas sus órdenes y man
tos. En el Hebréo se lee : Eí Syro mi padre pereciendo de hanbrc; esto es : Jacob mi padre, que j„r
años en la Syria, viéndose despues acosado de la  hambre, pasóá Ecipto, etc. Puede asimismo llamai»e • 
cuanto su madre Reboca, y sus mujeres Lia y Rachél eran de esta región, en la cual le nacieron tam bién doa

i Fértilísima en todo género de frutos.
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12. Quando compleveris decimam cunc- 12. Cuando hubieres completado el diezmo 1
tarum frugum tuarum , anno decimarum de todos.tus frnto3, el año tercero de los diez-
tertio, dabis Levita), et adven®, et pupillo mos, darás también al Levita, y al forastero, y
et vidiiae, ut -comedant intra portas tuas, et al huérfano y á la viuda, para que coman, $
saturentur: . sé sacien dentro de tus puertas :

13. Loquerisque in conspectu Domini Dei 13. Y dirás delante del Señor Dios tuyo : He
tui: Abstuli quod sanctificatum est de domo tomado de mi casa lo que está santificado *,
mea, et • dedi illud Levit® et advenae, et pu- y lo he dado al Levita, y al forastero, y al huér-
pillo ac viduae, sicut jussis(i mihi: non prae- fano y á la viuda, conio me lo tenias mandado :
terivi mandata tua, nec sum oblitus imperii no he traspasado tus mandamientos, ni me he
tui. ' olvidado de tu imperio.

14. Non comedi ex éis in luctu meo, nec se- 14. No he comido de estas cosas en mi lulo *,
paravi ea in qualibet immunditia, nec ex- ni las he separado en alguna inmundicia4, ni he
pendi ex his quidquam in re funebri. Obedivi empleado oosa alguna de ellas en cosas iune-
voci Domini Dei mei, et feci omnia sicut prae* bres He obedecido á la voz del Señor Dios mió,
cepisli mihi. . y todo lo he hecho como me lo mandaste.

líi. h Respice de sanctuario tuo, et de ex- 15. .Mira • desde tu santuario, y desde la ex
celso coelorum habitaculo, et benedic populo celsa morada de los cielos, y bendice á tú pue-
tuo Israél, et terna, quam de^isti nobis,. sicut blo de Israél, y á la tierra, que nos has dado,
jurasti patribus nostris, terrae lacte et melle como lo juraste á nuestros padres, á la tierra
mananti. . ' que mana leche y miel.

16. Hodie Dominus Deus tuus praecepit tibi 16. El Señor Dios tuyo te há mandado hoy
ut facias mandata haec atque'judicia: et cus- que ejecutes estos mandamientos y juicios : y
todias et impleas ex toto corde tiio, et ex tota que los guardes y cumplas de todo tu corazon,
anima tua. . * y  de toda tu alma.

17. Dominum elegisti hodie, ut sit tibi Deus, 17. Al Señor has escogido hoy, para que sea
et ambules in viis ejus, et custodias ceremo- tu Dios 7, y que andes en sus caminos, y guar
nías illius, et mandata atque judicia, et obe- des sus ceremouias, y mandamientos y leyes, y
dias ejus imperio, ‘ obedezcas á su imperio,

18. Et « Dominus elegit te hodie, ut sis 18. Y el Señor te ba escogido hoy para que
ei populus peculiaris, sicut locutus est tibi, et seas un pueblo peculiar8 suyo, como te lo tiene
custodias omnia praeGepta illius: ■ • dicho, y guardes todos sus preceptos :

19. Et faciat-te excelsiorem cunctis- genti- 19. Y para hacerte la nación mas excelsa de
bus quas creavit, in laudem,et nomen,et glo- todas las que c n ó 9, para alabanza, y fattla, f
riam suam; ut sis populus sanctus Domini Dei gloria suya : y qüe seas cl pueblo santo del Se-
tui, sicut locutus est. - ñor Dios tuyo, como lo ha dicho.

1 MS» 3. De desinar todo el dié^ino de tu esquilmo. MS. 7. Quanto afamares de desinar. Véase lo que de
jamos ya notado sobre esto en el cap, xiy de este libro. .

2 Los diezmos, que mandaste separar para los pobres. Menochio. Lo que Dloaquiere, que se dé á los pobres, le
está particularmente consagrado; y seria un atentado.sacrilego defraudarlos, y quedarse con una minima parle de
lo que él Señor tiene destinado para su sustento. , , ,.. . .

3 Porque no era licitó en tiempo de luto ó de funerale&Aocar alguna de Jas cosas santificadas ó consagradas;
Pero si esto sucedía casualmente, se contraía.impureza. Áú p id e  entiende por luto la pobreza, ó  alguna calami
dad ó aprieto. . . .  * ' ' .

4 Esto es, interviniendo alguna inmunáieiaj porque todo la que he ofrecido está Jimpio y sin m ancilla. Majuana.
No he amancillado estas cosas poniéndolas en lugar profanó, ó destinándolas para .usos profanos, 6 estarido yo 
inmundo, 6 aplicándolas para, que sirvieran al cuito de una cosa inmunda ó de los ídolos, que en la Escritura se 
llaman abominación, inmundicia. Cap. xxm, 18. . ,

5 El texto hebréo : Yo no he dado cosa alguna al muerto; esto ,es„,nada-de esto he gastado en cosas dé 
muertos, como en convites y pompas funerales, fábrica de sepulcros, etc. Todo lo perteneciente á funerales era 
cosa contaminada, y contaminaba á los demás. Tiriko.

C MS. 7. Acata. ... ,
7 Renovando la alianza, que el Señor ba hecho con vosotros, como si ella se hiciera de nuevo en él día de hoy, 

aceptándolas leyes, que os impone.
I 8 MS. A. Pegujarero. t . . . . . . .  < - •

"9 Todo lo que se dice en estos últimos versiculos, no,tanto habla con los Judíos,como con.los C.riftiano», que 
son los verdaderos Israelitas, á los cuales, miraba esta elección de Dios, porque debian ser el pueblo santo del 
Señor, pueblo conquistado y redimido con su propia sangre*Rom. ix , 24, 25, etc.

a Suprá xiv, 29. — b Isal. lxiii, 15. Baruch. i;, 16. — c Suprá vil, 6.
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CAPITULO XXVII.
d Bmmp, « n  ae levarte u  «ner le  v M n , tace» qae m put d loréáB, 7 <m ea luvM nm  

escriba la ley. uta ae keatlelea ea el bm m  (terina á hrar ét la* vm efewncB M atate ta leí; i *  
auüdlelaa ea el moate HeMi caira la* in iip n ir n .

4. Praecepit autem Moyses et seniores Is- 4. Y mandó Moysés y los ancianos de Israél
raél, populo dicentes: Custodite omae manda- al pueblo, diciendo : Guardad todos los manda
tum quod praecipio vobis hodie. mientos que os intimo hoy. .

2. Cümque transieritis Jordanem in terram, 2 . Y cuando hubiéreis pasado el Jordán á la
quam Dominus Deus tuus dabit tibi, eriges in- tierra, que te dará el Señor Dios tuyo, levanta-
gentes lapides, et calce laevigabis eos, ras unas grandes piedras f, que alisaráé con cal,

3. -Ut possis in eis scribere omnia verba le- 3. Para que puedas escribir en ellas lodas las
gis hujus, Jordane transmisso: ut introeas palabras de esta ley 3, despues dé pasado el 
terram, quam Dominus Deus tuus dabit tibi, Jordán : para que entres en la tierra, que el
Serram lacte et melle manantem, sicut juravit Señor Dios tuyo te dará, tierra que roana le-
patribus tuis. che y miel, como lo juró á tus padres.

A. Quando ergó transieritis Jordanem, eri- 4. Luego pues que hubiereis pasado el Jor-
gite lapides, quos ego hodie praecipio vobis dán, levantaréis las piedras, que os mando
in monte Hebal, et laevigabis eos calce: hoy en el monte dc Hebál, y las alisarás con cal:

5. • Et aedificabis ibi altare Domino Deo luo, 3. Y edificarás allí un altar al Señor Dios luyo,
de lapidibus quos ferrum non tetigit, de piedras que el* hierro no haya tocado,

6. Et de saxis informibus et impolitis; et of- 6. Y de peñas toscas y  sin labrar *: y ofre-
feres super eo holocausta Domino Deo tuo, cerás sobre él holocaustos al Señor Dios luyo,

7. Et immolabis hostias pacificas, come 7. Y degollarás victimas de j)az, y comerás
desque ibi, et epulaberis coram Domino Deo alli, y harás banquete en presencia del Señor
tuo. Dios tuyo. ' . '

8. Et scribes super lapides omnia verba le- 8. Y escribirás llana y claramente * sobre las
gis hujus plané et lucidé. piedras todas las palabras de esta ley.

9 . Dixeruntque Moyses et sacerdotes Levi- 9. Y dijeron Moysés y los sacerdotes del li-
tici generis ad omnem Israélem: Attende, -et naje de Levi á todo Israél : Atiende, yescu-
audi Israél: hodie factus es populus Domiai cha Israél : hoy eres hecho pueblo del Señor
Dei tui: Dios tuyo : ,

10. Audies vocem ejus, et facies mandata * 10. Oirás su voz, y  cumplirás los mandamien-
atque justitias, quas ego praecipio tibi. tos y leyes, que yo le prescribo.

44. Praecepitque Moyses populo in die illo, 44 Y mandó Moysés ail pueblo en aquel dia,
dicens: diciendo:

42. Hi stabuntb ad benedioendum populo' 42. Pasado el Jordán, estarán para bendecir
super montem Garizim, Jordane transmisso : al pueblo sobre el monte de Garizim * estos: Sf-

1 Estas piedras eran destinadas para qne fuesen unos monumentos fijos y públicos de la alianza, que el Señor 
renovaba con Israél, y de las condiciones, que debian acompañar ésta alianza. Se debian álisat no cou inslru- 
mentó, sino encostrándolas con cal, pues de otra maneta no podria escribirse sobre ellas. ,

2 El Deuteronómio, Josué vm, 30, esto es, un compendie del Deuteronómio, como*sienten m u c h o s  Intérpretes 
muy doctos. Otros, los preceptos del Decálogo; y muchos por-Iey entienden fas bendiciones y maldiciones pronun
ciadas sobre los montes Hebál y Garizim. Véase Josué vui ,3 ? , y á Josepho, Antiq. lib. iv, cap. 8.

3 El Hebréo : De piedras enteras, y que no estén labradas, sino toscas, y como salen de la cantera.
4 MS. A. Llanamente y  lusia. Sobre las piedras, que vosotros hubiéreis levantado.
5 Garizim y Hebál eran dos puntas de un mismo monte con un valle en el Intermedio, y pertenecía i 1« tribu de 

Ephraim, cerca de Slchem. Las seis tribus mas ilustres,que descendían de Rachél y dc Lía, mujeres libres » 
Jacob, fueron desuñadas para pronunciar las bendiciones de la ley sobre el monte de Garizim, que era muy
y ameno. Las que descendían de las esclavas Zelpha y Bala,' la de Rubén, que pot su feo delito habla.decaído « 
los derechos de su mayorazgo, y la de Zabulón, hijo último de Lia, componían las otras seis, y estaban destinad 
á pronunciar las maldiciones de la ley Bobre el Hebál, que era un monte escabroso y lleno de peñascos. B ,ríl 
estaba en el valle, y los sacerdotes y Levitas volviéndose hácia las seis primeras tribus, pronunciaban en alta w 
las bendiciones de la ley, y estas tribus respondían Amen, aprobando solemnemente lo que habla sido pronunciólo. 
Los Levitas se volvian despues hácia las otras seis tribus, y pronunciaban del mismo modo las maldiciones de 
ley, y las tribus igualmente respondían Amen, como dando su consenUmiento, y aprobando lo que se promulp®** 
Esta ceremonia es una figura del juicio final, que Jesucristo representado por Josué, pronunciará á la entrad*
In vida venidera entre las ovejas, que tendrá á su derecha, y los cabritos, que estarán á su izquierda. Tisis*» 

a Exod. xx, 25. Josué vm, 31. — b Suprá xi, 29.
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Simeón, Lev», Judas, Issachar, Joseph, et Ben
jamin.

13. Et é regione isti stabunt ád maledicen
dum in monte Hebal: Ruben, Gad, et Aser, et 
Zabulón, Dan, et Néphthali

14. *Et pronuntiabunt Lcvitse, dicentque 
ad omnes viros Israél excelsA voce :

15. Maledictus homo qui facit sculptile et 
conflatile, abominationem Domini, opus ma
nuum artificum, ponetque illud in abscon
dito. Et respondebit omnis populus, et dicét; 
Amen.

16. Maledictus qui non honorat patrem su
um, et matrem. Etdicetomni8 populus: Arnen.

17. Maledictus qui transfert terminosproxi- 
mi sui. Et dicet omnis populus: Ataen.

18. Maledictus qui errare facit caecum in • 
itinere. Et dicet omnis populus : Amén.

19. Maledictus qui pervertit judicium adve
nae, pupilli, et viduae. Et dicet omnis populus: 
Amen.

20. Maledictus qui dormit cum uxore patris 
sui, ct revelat operimentum lectuli ejus. Et 
dicet omnis populus : Arnen.

21. Maledictus qui dormit Cum omni ju
mento. Et dicet omnis populus; Amen.

22. Maledictus qui dormit cum sorore sua, 
filia patris sui, vel matris suse. Et dicet omnis 
populus: Amen.

23. Maledictus qui dormit cum socru sua. 
Et dicet omnis pópulus: Amen.

24. Maledictus qui elám percusserit proxi
mum suum. Et dicctomnis populus: Arnen’

25. Maledictus qui accipit munera, ut per
cutiat animam sanguinis innocentis. Et dicet 
¿>mnis populus: Amen.

26. Maledictus qui non permanet in sermo-. 
nibus legis hujus, nec eos opere perficit. Et 
dicet omnis populus: Amen.

meón, Levi, Judá, Issachár, Joseph, y Benja
mín.

13. Y de la otra parte en el monte Hebál esta
rán estos para maldecirle: Rubén, Gad, y Asér, 
y Zabulón, Dan, y Néphthali.

14. Y pronunciarán los Levitas,y dirán en voz 
alta á todos los hombres de Israél:

15. Maldito el hombre que hace imágen de 
talla ó de fundición *, abominación del Se&or, 
obra de manos de artifices, y la pusiere en lugar 
oculto*. Y responderá todo el pueblo,y dirá: 
Amen.

16. Maldito el que no honra á su padre, y  á su 
madre. Y dirá todo el pueblo : Amen.

17. Maldito el que lleva mas allá los linderos 
de su prójimo *. Y dirá todo el pueblo: Amen.

18. Maldito el que hace errar al ciego en el ca
mino *. Y dirá todo el pueblo: Amen.

19. Maldito el que pervierte la justicia del ex
tranjero, del huérfano, y de la viuda. Y dirá todo 
el pueblo: Amen.

20. Maldito el que duerme5 con la mujer de su 
padre, y descubre la cobertura del lecho de él.
Y dirá todo el puebla: Amen.

21. Maldito el que duerme con cualquier suer
te de bestias. Y dirá todo el pueblo : Amen.

22. Maldito el que duerme con su hermana, 
hija de su padre, ó de su madre. Y dirá todo el 
pueblo: Amen.

23. Maldito el que duerme con su suegra'. Y 
dirá todo el pueblo: Amen.

24. Maldito el que hiriere alevosamente7 á su 
prójimo. Y dirá todo el pueblo: Amen.

25. Maldito el que recibe presentes", para he
rir el alma del inocente. Y dirá todo el pueblo ; 
Amen.

26 Maldito el que no permanece en las pala
bras * de esta ley, y no las cumple con la obra.
Y dirá todo el pueblo: Amen.

1 MS. A. Entalle y trasechamiento.
2 Para dar á entender, que semejantes delitos, atmqqe por ocultos se escondan á los ojos y castigos dc los hom

bres ; pero que no podrán axilar el de Dios, que esti presente en todas parles, y á quien nada puede esconderse de 
todas las abominaciones que cometieren.

3 El que quita los mojones, ó hace mas allá las lindes del campo vecino, para ensanchar injustamente sus 
posesiones. Alápide.

4 Al que maliciosamente hace que el ciego pierda el camino, y le expone á que caiga ó se precipite. Esto puede 
también aplicarse á los que dan malos consejos ¿ otros, lee enseñan doctrinas erróneas, ó los escandalizan con 
sus malos ejemplos.

5 Dormir significa en este verticulo y siguientes tener ayuntamiento camal. Sobre la cobertura véase arriba 
capitulo xxu, 30.

6 Algunos ejemplares de los l x x ,  leen ¡íítí rfc vúficpti; owtoü, eon tu nuera. Y seguidamente añaden igual 
prohibición al hombre respecto á la hermana de su mujer.

7 En lo que se comprenden los homicidios ocultos, alevosías, robos, maldiciones, calumnias, y otras injurias 
hechas al prójimo.

8 Esto es, para derramar la sangre inocente. Cohechos. Esto mira á los jueces, testigos, y otros que concurren 
para condenar al Inocente, ó para absolver al reo.

9 El que no observa fiel y exactamente todas las palabras de esta ley. Paul, a A Galat. n i, 10. Jacob, n , 10. 
En este texto de S. Pablo y en este lugar la versión de loe lx x  expresa iv *£oi «1« X<ry«?, er todas las palabras.

o Daniel, a , II»
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E L  D E U T E R O N Ó M I O .

CAPITULO XXVIII.
Bendiciones *uc se prooMlca A los que observen flelmeme la ley: maldiciones q u  se fulminan coalrsMi

iraosfresores.

1. Si autem audieris vocem Domini Dei luí, 
ut facias atque custodias omnia mandata ejus, 
quae ego praecipio tibi hodie, faciet te Dominus 
Deus tuus excelsiorem cunctis gentibus, quae 
versantur in terra.

2. Venientque super te universae benedic
tiones istae, et apprehendent te : si tamen 
praecepta ejus audieris.

3. Benedictus tu in civitate, et benedictus 
in agro.

4. Benedictus fructus ventris tui, el fructus 
terrae tuae, fructusque jumentorum tuorum', 
greges armentorum tuorum , et caulae ovium 
tuarum.

Ü. Benedicta horrea tua, et benedictae reli
quiae tuae.

6. Benedictus eris tu ingrediens et egre- 
diens.

7. Dabit Dominus inimicos tuos, qui con
surgunt adversüm te, corruentes in conspec
tu tuo: per unam viam venient contra te, et 
per septem fugient k facie tua.

8. Emittet Dominus benedictionem super 
cellaria tua, et super omnia opera manuum 
tuarum : benedicetque tibi in terra, quam ac
ceperis.

9. Suscitabit te Dominus sibi in populum 
sanctum, sicut juravit tibi: si custodieris man
data Domini Dei tui, et ambulaveris in viis 
ejus.

10. Videbuntque omnes ternarum populi 
quód nomen Domini invocatum sit super tc, 
et timebunt te.

1 1 . Abundare te faciet Dominus omnibus 
bonis, fructu uteri tui, et fructu jumentorum 
tuorum, fructu terrae tuae, quam juravit Domi
nus patribus tuis ut daret tibi.

1. Y si oyeres la voz del Señor Dios tuvo, pa
ra cumplir y guardar todos sus mandamien
tos, que yo te intimo, hoy, el Señor te ensal
zará sobre todas las gentes, que hay sobre la 
tierra.

2. Y Vendrán sobre tf, y te alcanzarán ♦ todas 
estas bendiciones : con tal que escuches* sus 
mandamientos.

3. Serás tú bendito en la ciudad, y bendito en 
el campo V

4. Bendito el fruto de tu vientre*, y el froto 
de tu tierra, y el fruto de tus bestias, las ma
nadas de tus vacas *, y los apriscos de tus ove
jas.

5. Benditos tus graneros y  benditas tus so
bras-7.

6. Serás tú bendito cuando entres y cuando

7. El Señor hará que caigan delante de tí lus 
enemigos, que se levantan contra t í : por un ca
mino vendrán contra ti, y  por siete huirán de tu 
presencia9.

8. Enviará el Señor bendición sobre tus ci
llas ,0, v sobre todas las obras de tus manos .-y 
te bendecirá en la tierra, que recibieres.

9. Te levantará el Señor como un pueblo san
to para sí, según te lo ha jurado : si guardares 
los mandamientos del Señor Dios tuyo, y andu
vieres en sus caminos.

10. Y verán todos los pueblos de la tierra que 
ha sido invocado sobre tí el nombre del Señor", 
y te temerán.

.11. El Señor hará que abundes 11 en todos los 
bienes, en el fruto de tu vientre, y en el fruto de 
tus bestias, en el fruto de tu tierra, quejuróel 
Señor á tus padres que ártí la daria.

1 MS. A, Y aprrndérsetehan.
2 Escuches, y obedezcas. La materia de este capítulo concuerda con el xxvi del Levítieo, porque en ambos se 

ec an bendiciones á  los observantes de la ley, y maldiciones á  los que la quebrantan. M e n o c h i o .
ne comedlo y agricultura se encierran todas las riquezas; y el Señor Ies promete felicidad en todo, si sM 

fieles á sus mandamientos.
4 En la muchedumbre de vuestros hijos, y en la fecundidad dc nuestros ganados. Esta bendición tuvo e¡ Heno 

de su cumplimiento, cuando santa Isabel dijo á la Señora Virgen María : Bendito el fruto de tu vientrr.
El texto hebréo : La cria de tus vacas• F e r r a r . Embiadura de tus bueyes.

C MS. A. Los orrios. .
a-  7;  fíemnsy as- Las provisiones y repuestos de granos que recogieres. Este versículo lo traducen 

F e r r a r , diciendo : Bendito tu canastillo, y  tu artesa.
hebraísmo?3* * *  aCCÍ° "eS ’ al emPezarlas * y »1 acabarlas: en paz, y en guerra: dentro, y fuera d e  tu casa. Es un

“ í 1108;  6 no hahrá caminos> les basten para huir de tí.
10 MS. 3. Tus sylos. F errar. Tus cilleros.
11 Pues tú solo te llamas y eres en verdad en toda la tierra el pueblo de Dios. — 12 MS. A. Y abondárteka-
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CAPÍTULO XXVIII. 561

12. Aperiet Dominus thesaurum suum opti
mum, coelum, ut tribuat pluviam terrae tuae 
in tempore suo: benedicetque cunctis operi
bus manuum tuarum.. Et foeoerabis gentibus 
multis, et ipse á nullo foenus accipies.

13. Constituet te Dominus in caput, ctnon 
in caudam: et eris semper suprá, et non sub
ter : si tamen audieris mandata Domini Dei 
tui quae ego praecipio tibi hodie, et custodieris 
ct feceris,

14. Ac non declinaveris ab eis noc ad dex
teram, nec ad sinistram, nec secutus fueris 
deos alienos, neque colueris eos.

•. 15. a Quód si tfudire nolueris^vocem Domini 
Dei tui, ut custodias et facias omnia mandata 
ejus- et ceremonias, quas ego preeeipio tibi 
hodie, venient super te omnes maledictio
nes istae, et apprehendent te.

16. Maledictus eris in civitate, maledictus 
in agro.

17. Maledictum horreum tuum, ct male
dictae reliquiae tuae. •

18. Maledictus fructus ventris tui,'et fruc
tus terrae tuae, armenta boum tuorum, ct 
greges ovium tuarum.

.19. Maledictus eris ingrediens, et male
dictus egrediens. •

20. Mittet Dominus super te famem- et esu
riem, et increpationem in omnia operá tua, 
quae tu facies : donec conterat te, et perdat 
velociter, propter adinventiones tuas pessi
mas in quibus reliquisti me.

21. Adjungat tibi Dominus pestilentiam, 
doñeo consumat te dc terra ad quam ingre
dieris possidendam.

22. Percutiat te Dominus egestate, febri ct 
frigore, ardore et aestu, et aere corrupto ac ru- 
biginc, et persequatur donec pereas.

12. El Señor abrirá su bellísimo tesoro1, el 
ciclo, para que á su tiempo dé lluvia ú tu tierra: 
y bendecirá todas las obras de tus manos. V da
rás prestado á muchas gentes, y tú de ninguno lo 
tomarás.

13. El Señor te pondrá por < abeza, y no por 
cola *: y estarás, siempre encima, y no debajo: 
con tal que obedezcas los mandamientos del Se
ñor Dios tuyo que yo te prescribo hoy, y los 
guardes y cumplas,

14. Y no te desvies de ellos ni á la diestra, ni 
á la siniestra, ni sigas dioses ajenos, ni les des 
cuito.

15. Pero si no quisieres escuchar la voz del 
Señor Dios tuyo, para guardar y cumplir todos 
sus mandamientos y ceremonias, que yo tc pres
cribo hoy, vendrán sobre tí, y te alcanzarán to
das estas maldiciones.

16. Serás maldito en la ciudad, maldito en el 
campo.

17. Maldito tu granero, y malditas tus so
bras.

18. Maldito el fruto de tu vientre, y el fruto 
de tu tierra, las manadas de tus vacas, y los 
rebaños dc tus ovejas.

19. Serás maldito cuando entres, y maldito 
cuando salgas.

20. El Señor enviará sobre ti3 hambre y ansia 
por comer4, y maldición sobre todas tus obras, 
que tú hicieres: hasta que te desmenuce, y pier
da prontamente, á causa de tus malísimas in
venciones 5 por las cuales me abandonaste.

21. Añada el Señor sobre ti pestilencia, hasta 
que te consuma de la tierra á la que entrarás 
para poseerla.

22. El Señor te hiera con suma pobreza, con 
calentura y frió, con ardor y bochorno, y aire 
corrompido, y añublo6, y te persiga hasta que 
perezcas.

1 MS. 3 y F errar. Su cillero el bueno. Por cielo se entiende el aire, que aquí se llama tesoro de Dios : porque 
en él, como en un almacén tiene encerrada, la lluvia, de la cual provienen todos los frutos de la tierra: Á este modo 
el aire se llama también tesoro, ó depósito de los vientos en el Salmo cxxx, 8, y del granizo y nieve en Job xxvm,
12. Y el abismo del mar y de las agbas, por ser insondable, se llama tesoro de Di06 en el Salm. xxxu, 7. Aláp. Y 
serán tan grandes tus riquezas, que podrás prestar á otras naciones, y no te Verás en necesidad de pedir prestado 
para ti. Aqui no permite Dios la usura, ni la manda, como creen los Judíos; pues la palabra hebréa de este lugar 
,T lS , que se repite en el v. 44, no significa usura, sino -préstamo. A láp. La F err. Prestarás á gentes muchas,  y 
tú no tomarás prestado.

2 Esto es : Hasta que seas el primero, y no cl último : que domines á otros, y que á ninguno vivas sujeto con 
vasallaje, si le eres fiel, y eumples sus mandamientos.

3 F errar. Embiará Adonai en ti á la maldición, á la consumición, y asombramiento.
4 Pames, signiiiea una hambre regular, y tolerable; pero esuries, es una lumbre intolerable, como si 

dijéramos hambre canina, que debilita y consume los cuerpos, y hace mirar ya cercana la muerte. Véase ¿ 
W eintenauer.

5 HS. A. Asacamientos. De tus pensamientos, y obras llenas de malicia. Lo que principalmente mira á la 
idolatría.

6 Que abrasa y pierde las mieses. Véase la nota, que pusimos en el Genes, x u , 6, porque Menochio y Alápide en 
este lugar y en aquel parece que al tizón y al añublo los tienen por efectos de una misma causa, esto ea, de uu 
viento abrasador, que seca y quema las mieses. La F errar, traslada este versícülo conforme al Hebréo: Herirteka 
Adonai con la tísica, y con la fiebre continua, y con la terciana y  con la éthica y con la espada y  con hydro-

a Levit. xxvi, 14. Thren. n, 17. Baruch. n, 20. Malach. u, 2. 
A. T. T. 1. 71
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462 EL DEUTERONÓMIO,

23. Sit coelum, quod supra te est, asneum : 
et térra, quám calcas, ferrea.

24. Del Dominus imbrem .terra tuae pulve
rem, et de coelo descendat super tc cinis, do
nec conteraris.

25. Tradat te Dominus corruentem ante 
hostes tuos. Per unam viam egrediaris contra 
eos, et per septem fugias, et dispergaris per 
omnia regna terrae.

26. Sitque cadaver tuum in escam cunctis 
volatilibus coeli, et bestiis terrae: et non sit 
qui abigat.

27. Percutiat te Dominus ulcere jEgypti, et 
partem corporis, per quam stercora egerun
tur, scabie quoque et prurigine: ita ut curari 
nequeas.

28. Percutiat te Dominus amentiá et caeci
tate ac furore mentis,

29. Et palpes in meridie sicut palpare 
solet caecus in tenebris, ct non dirigas vias 
tuas. Omnique tempore calumniam susti
neas, et opprimaris violentiá, nec habeas 
qui liberet te.

30. Uxorem accipias, et alius dormiat cum 
ea. Domum aedifices, et non habites in ea. 
Plantes vineam, et non vindemies eam.

31. Bos tuus immoletur coram te, et non co
medas ex eo. Asinus tuus rapiatur in conspec
tu tuo, et non reddatur tibi. Oves tuae dentur 
inimicis tuis, et non sit qui tc adjuvet.

32. Filii tui et filiae tuae tradantur alteri po
pulo, videntibus oculis tuis, et deficientibus 
ad conspectum eorum totá die, et non sit for
titudo in manu tua.

33. Fructus terrae tuae, et omnes labores 
tuos, comedat populus quem ignoras : et sis 
semper calumniam sustinens, et oppressus 
cunctis diebus,

34. Et stupens ad terrorem eorum quae vi
debunt oculi tui. „

35. Percutiat te Dominus ulcere pessimo in 
genibus et in suris, sanarique non possis á 
planta pedis usque ad verticem tuum.

36. Ducet te Dominus, et regem tuum, 
quem constitueris super te, in gentem, quam

23. Vuélvase de bronce el cielo, que está so
bre t í : y de hierro la tierra, que pisas.

24. Dé el Señor á tu tierra polvo en vez de llu
via *, y descienda del cielo ceniza sobré ti, basta 
que seas desmenuzado.

25. Haga el Señor que caigas delante dc tus 
enemigos. Salgas por un camino contra ellos, y 
huyas por siete, y seas disperso por todos Im 
reinos de la tierra.

26. Y tu cadáver * 868 para alimento de todas 
las aves del cielo, y bestias de la tierra: y no ha
ya quien las ahuyente •.

27. Hiérale él Señor con las úlceras de Egip
to \ y con sarna y comezon la parte del cuerpo, 
por donde se excrementa : de manera que no 
puedas ser curado.

28. Hiérate el Señor con locura y ceguedad y 
frenesí •,

29. Y en el mediodía andes & tientas*, como 
suele andar un ciego en tinieblas t y no aciertes 
en tus camines. Y en todo tiempo tengas que su
frir calumnias, y seas oprimido de la violencia, 
y no tengas quien te libre.

30. Tomes mujer, y otro duerma con ella. Edi
fiques casa, y no la habites. Plantes viña, y ñola 
vendimies.

31. Sea degollado tu buey delante de ti, y no 
comas de él. Á tus ojos sea robado tu asno, y no 
te lo vuelvan. Tus ovejas sean dadas ¿ tus ene
migos, y no haya quien te socorra.

32. Sean entregados tus hijos y tue hijas A 
otro pueblo, viéndolo tus ojos, y desfalleciéndo
se de mirarlos todo el dia, y no haya fuerza al
guna en tu mano ’ .

33. Un pueblo, que no conoces se coma los 
frutos de tu tierra y todos tus trabajos : y ten
gas que sufrir calumnias continuamente, y estés 
oprimido todos los dias,

34. Y atónito por el terror de las cosas que ve
rán tus ojos.

>35. Hiérate el Señor con úlcera malísima en 
lás rodillas y en las pantorrillas, y no puedas ser 
curado desde la planta del pié hasta la  coronilla 
deiu cabeza.

36. El Señor te llevará á tí, y al rey •, que es
tablecieres sobre ti, áuna gente, que no cono-

pesia y  con la yícriciti, y  perseguirtchan hasta deperderte. Dice Ma r ia n a , que las enfermedades y plaga*<lue 
menciona el texto, son tan desconocidas para nosotros, como para ios Judíos; asi como el significado de los nombre* 
de piedras, aves, y animales : en el que no es á propósito afanarse mueho.

1 El texto hebréo lee de este modo : En lugar de agua, arena y  polvo.
2 MS. A. y F errar . 5Pb calabrina. MS. 7. Ta cárcavo. — 3 MS. 3. Syn estremecedor.
A Con las enfermedades propias de aquella región, y también con las plagas extraordinarias, que el Señor 1« 

envió para precisarlos á la salida de su pueblo. Mariana y Menochio dicen, que son almorranas, ú otra enfermedad 
de aquella parte: y tal vez con la que Dios castigó á los Philisthéos. 1 Reg. v, 6. La Ferrar, dice, almorraius, 
comezon, y  roña. — 5 MS. 7. E con espasmo de corazon.

6 Este es el estado desastrado, que tienen al presente los Judíos, en cl cual permanecen con el velo delante de 
los ojos, que de cada dia los endurece mas, y los indispone para su conversión.

7 Para librarlos. El Hebréo StO "J*P, y  no ácia Dios tu mano. Nada podri alcanzar de Dios.
8 Esto se cumplió en el rey Joachln, i r  Reg. xxiv, 7, y en Sedecías, IV  Reg. xxv, 7, que fueron llevados «sa

tivos ¿ Babilonia.
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CAPÍTULO XXV1ÍI. 5Gá

Ignoras tu et patres tui : et servies ibi diis ces tú ni tus padres: y servirás alli á dioses qje-
alienis, ligno et lapidi. nos, «1 madero1 y á la piedra.

37. Et eris perditus in proverbium ac fabu- 37. Y quedarás perdido para ser el proverbio *
lam omnibus populis, ad quos te inlroduxe- y la hablilla de todos los pueblos, adonde el Se
rit Dominus. - ñor te llevará.

38. • Sementem multam jacies in terram, 38. Echarás mucha simiente en la tierra, y
et modicúm congregabis: quia locustae de- recogerás muy poco : porque las langostas lo
vorabunt omnia. . devorarán todo.

39. Vineam plantabis, ét fodies: et viñum 39. Plantarás una viña, y la cavarás: y no be-
non bibes, nec colliges ex ea quippiam: quo- berás cl vino, ni cogerás nada de ella : porque
niam vastabitur vermibus ' será destruida de gusanos.
, 40. Olivas habebis in omnibus .terminis 40. Tendrás olivas en todas tus tierras, y no

luis, et non ungeris oleo : quia defluent, et te ungirás con aceite: porque Be caerán, y pe-
pertbunt. recerán.

41; Filios generabis et filias, et non frue- 41. Tendrás hijos é hijas, y no gozarás de
ris e is : quoniam ducentur in captivitatem. ellos: porque serán llevados cautivos.

42. Omnes arbores tuas et fruges terree • 42. El añublo* consumirá todos los árboles
tuae rubigo consumet. y frutos de tu tierra.

43.. Advena, qui tecum versatur in térra, 43. El extranjero \ que vive contigo en tu
ascendet super te , eritque sublimior : tu tierra, subirá sobre ti, y estará mas alto: y tú
autem descendes, et eris inferior. descenderás, y quedarás mas bajo.

44. Ipse foenerablt tibi, et tu non Coenerabis 44. Él te prestará á tí, y tú no le prestarás á
ei. Ipse erit in caput, et tu eriá in caudam. él. Él será por cabeza, y tú serás por cola.

45. Et venient super te. omnes maledic- 45. Y vendrán sobre tí y te perseguirán y al-
tiones istae ,• et persequentes apprehendent canzarán todas estas maldiciones, hasta que pe
te, donec intereas : quia don audisti voeem rezcas: por cuanto nooistelavoz del Señor Dios
Domini Dei tui ,-nec servasti mandata ejus et tuyo, ni guardaste sus mandamientos y ceremo-
ceremonias, quas praecepit tibi. nias que te mandó.

46. Et erunt in te signa atque prodigia, 46. Y habrá en tí señales y prodigioss, y en
et in semine tuo usque ir. sempiternum: tu descendencia para siempre:

47. Eó quód non servieris Domino Dóo tuo 47. Por cuanto no serviste al Señor Dios tuyo
in gaudio, cordisque laetitia, propter rerum * con gozo, y alegría de corazon, por la abundan-
omnium abundantiam : cia de todas las cosas6 :

48. Servies inimico tuo, quem immittet tibi 48. Servirás á tu enemigo, que el Señor en-
Dominus, in lame, et siti, et nuditate, et omni viará contra tí, con hambre, y con sed, y con
penuria: et poúet jugum ferreum super cer- . desnudez, y con todo género de carestía : y pon-
vicem tuam, donec te conterat. drá un yugp de hierro sobre tu cerviz, hasta que

te desmenuce.
49. Adducet Dominus super te gentem de 49. Traerá el Señor sobre tí una gente de le-

longinquo, et de extremis terrae finibus in si- jos ’ , y de los últimos cabos de la tierra á seme- 
miiitudinera aquilae volantis cum impetu: cu- janza de águila que vuela impetuosamente: cuya
jus linguam intelligere non possis: lengua no puedas entender:

1 Á dioses ajenos hechos de piedra y de madera, obrflde mano de hombres.
2 Ser proverbio y hablilla,'es andar ep bora de todos, y ser mirado como materia de escarmiento, conversa

ción , burla, ¿ignom inia. La F errar, dice ; Y serás por desoladura, por enxemplo, y  por fábula.
3 MS. 3. La centopea. Ferrar. El langostino. En el Hebréo SsfSxn, que unos interpretan langosta, y otros 

grillo ó cigarra, las cuales en regiones calientes, donde se multiplican excesivamente, son muy nocivas á las 
plantas.

4 Los Padres entienden comunmente en esta profecía la vocacion de los Gentiles á la fe, los cuales fueron por 
esta causa gloriosamente preferidos á los Judios. S. CWrIano, contra Judaos, lib. i , cap. 21.

5 Fueron tales y tan grandes los desastres y miserias, que "vinieron sobre los Hebréos bajo el yugo de los Cal
deos y de los Romanos, que sus mismos enemigos reconocieron que aquel era un exterminio decretado por la Ma
jestad divina contra un pueblo, que la tenia irritada. El estado presente, á que se halla reducido, es otro prodigio 
que se continuará hasta que vuelvan sobre sí, y reconozcan por su libertador á aquel mismo á quien crucificaron. 
Román, xi, 23, 26, 27.

6 Despues de haberte colmado á manos llenas de sus beneficios. Puede también interpretarse: Habéis abasado 
de tantos beneficios como el Señor os ha hecho : la correspondencia ha sido volverle las espaldas, despreciarle, 
servir á dioses extranjeros, etc.

7 Todo lo cual se cumplió, cuando los Romanos, que tenian una águila por Insignia en sus banderas, tomaron y 
destruyeron á Jerusalém.

a Mich. vi, 15. Agg. 1,6.
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50. Gentem procacissimam, quae non defe
rat seni, nec misereatur parvult,

51. Et devoret fructum j umeutoruin tuorum, 
ac fruges terrae tuae: donec intereas, et non re
linquat tibi triticum, vinum, et oleum, armen
ta boum, ct greges ovium: donec te disperdat,

52. Et conterat in cunctis urbibus tuis, ct 
destruantur muri tui firmi atque sublimes, in 
quibus habebas fiduciam in omni terra tua. 
Obsideberis intra portas tuas in omni terra 
tua, quam dabit tibi Dominus Deus tuus:

53. Et * comedes fructum uteri tui, et car
nes filiorum tuorum et filiarum tuarum, quas 
dederit tibi Dominus Deus tuus in angustia 
et vastitate quá opprimet tc hostis tuus.

54. Homo delicatus in te, et luxuriosus val- 
dé, invidebit fratri suo, ct uxori, quae cubat 
in sinu suo,

55. Ne det eis de carnibus filiorum suorum, 
quas comedet: eó quód nihil aliud habeat in 
obsidione et penuria, quft vastaverint te ini
mici tui intra omnes portas tuas.

156. Tenera mulier et delicata, quae super 
terram ingredi non valebat, nec pedis vesti
gium figere, propter mollitiem et teneritudi
nem niihiam, invidebit viro suo, qui cubat in 
sinu ejus, super filii et filiae carnibus,

57. Et illuvie secundarum, quae egrediun
tur de medio feminum ejus, et super liberis 
qui eádem horá nati sunt: comedent enim 
eos elám propter rerum omnium penuriam in 
obsidione et vastitate, quá opprimet te inimi
cus tuus intra portas tuas.

58. Nisi custodieris et feceris omnia verba
legis hujus, quae scripta sunt in hoc volu
mine, et timueris nomen ejus gloriosum et 
terribile, hoc est, Dominum Deum tyum: ,

59. Augebit Dominus plagas tuas, et plagas 
seminis tui, plagas magnas et perseverantes, 
infirmitates pessimas et perpetuas.

60. Et convertet in te omnes afflictiones jE
gypti. quas timuisti, et adhaerebunt tibi:

61. Insuper et universos languores, et pla-

564

50. Gente muy osada1, que no respetará al 
anciano, ni se compadecerá del niño,

51. Y devorará el fruto a de tus bestias, y  los 
frutos de tu tierra: hasta que perezcas, y no te 
dejará trigo, ni vino, ni acéite, ni maiiaidas de 
vacas, ni rebaños de ovejas: hasta destruirte,

52. Y desmenuzarte en todas tus ciudades, y 
hasta que sean derribados tus muros fuertes y 
altos, en que ponías tu confianza en toda tu tier- 
ra.'Serás sitiado dentro de tus puertas en toda tu 
tierra, que el Señor Dios tuyo te dará: .

53. Y comerás el fruto de tu vientre, y  las car
nes de tus hijos y de tus hijas, que el Señor Dios 
tuyo te diere en la angustia y desolación 3 con 
que te oprimirá tu enemigo.

54. El hombre mas delicado de los tuyos, y  el 
mas entregado á placerés, será mezquino * con 
su hermano, y con su mujer, que duerme enr su 
seno5,

55. Para no darles de las carnes de sus hijos, 
que se comerá: por cuanto ninguna otra cosa 
tendrá en el cerco y en la penuria, con que te 
habrán destruido tus enemigos dentro de todas 
tus puertas.

56. La mujer tierna y delicada, que no podia 
dar un j)aso, ni sentar la planta del pié sobre la 
tierra por su demasiada blandura y delicadeza, 
será mezquina con su nWido, que duerme en su 
seno, tocante á las carnes dé su hijo y de su bija,

57. Y ¿  la suciedad * las secundinas, que 
salen de enmedio de sus muslos, y  sobre los hi
jos que facieron en aquel momento: porque los 
comerán á escondidas7 por la falta de todas las 
cosas en el cerco y destrucción, con que te opri
mirá tu enemigo dentro de tus puertas.

58.* Si no guardares y cumplieres todas las pa
labras de esta léy, que están escritas en este li
bro, y temieres su nombre glorioso y  terrible, 
esto es, al Señor Dios tuyo:

59. El Señor aumentará tus plagas, y las de tu 
•descendencia, plagas grandes y durables, enfer
medades malísimas y perpetuas.

60. Y volverá contra tí todas las aflicciones * 
de Egipto, que temiste, y te se apegarán:

61. Y demás de esta enviará el Señor sobre tí,

1 Ferrar. Gente fuerte de faces, que es á la letrá el Hebreo. — 2 Lo mejor de tus ganados y cosechas.
3 MS. A. En quexumbre y  angostamiento. Ejemplos son estos-de crueldad espantosa é inaudita; pero que se 

leen repetidos en las Escrituras. Y es unâ profecia clara y literal de lo que acaeció en el sitio de Jerusalém por Na- 
buchodonosór : y aun con mas puntualidad de la desolación de la misma ciudad por los Romanos. IV  Reg. t i  , 28. 
Jereh. Thren. iv, 10. Baruch ii ,'3 . Josepho, de Bel. Judaic. lib. v, cap. 10.

4 F errar . Emmalecerá su ojo.
5 Lo esconderá, sc lo reservará, sin querer hacer participantes de ello'á las personas de su mayor cariño. Josephq, 

de Bell. Judaic. lib. v, cap. 10.
6 F errar . Y en tu chiquita la safí'en de entre sus pies; que es el Hehréo. Sobre los hijos que se comerán 

acabados de salir del vientre de su madre, y envueltos aun en las secundinas ó telas con que nacen. Imágen de 
hambre la mas cruel, que se haya conocido en todos los siglos, y de que no hay ejemplar en ninguna otra nación 
del universo. Pero todo esto aconteció al pié de la letra en el sitio de Jerusalém.

7 MS. A. A escuso. — 8 MS. A. Premias.

a Thren. lv, 10. Baruch. i i , 2, 3.
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CAPITULO XXIX. 565
gas, quae non sunt scriptae in volumine legis 
hujus, inducet Dominus super te, donec te 
conterat: *

62. Et remanebitis pauci numero, qui priús 
eratis sicut astra coeli prae multitudine, quo
niam non audisti vocem Domini Dei tui.

63. Et sicut ante laetatus est Dominus su
per vos, bene vobis faciens, vosque multipli
cans : sic laetabitur disperdens vos atque sub
vertens, ut auferamini-de terra, ad quam in
gredieris possidendam.

64. Disperget te Doininus in omnes populos 
á summitate terrae usque ad terminos ejus: 
et servies ibi diis alienis, quos et tu ignoras 
et patres tui, lignis et lapidibus.

65. In gentibus quoqué illis non quiesces, 
neque erit requies vestigio pedis tui. Dabit 
enim tibi Dominus ibi cor pavidum, et de
ficientes oculos, et animam consumptam moe
rore :

66. .Et erit vita tua quasi pendens ante te. 
Timebis nocte et die, et non credes vitae 
tuae.

67. Mané dices: Quis mihi det.vesperum? 
et vesperé: Quis mihi det mane ? propter cor
dis tui formidinem, qu& terreberis, et propter 
ea, quae tuis videbis oculis.

68. Reducet te Dominus classibus in Ae
gyptum, per viam de qua dixit tibi ut eam 
amplius non videres. Ibi venderis inimicis 
tuis in servos 'et ancillas, ct non erit qui 
emat.

hasta desmenuzarte, todas las enfermedades y 
plagas que no están escritas en el libro de esta 
le y :

62. Y quedarais en corto número, los que antes 
por la multitud érais como las estrellas del cielo, 
por cuanto no oíste la voz del Señor Dios tu vo.

63. Y así como antes s. Ictliia complacido el 
Señor sobre vosotros, haciéndoos bien, v multi
plicándoos : así se compla.vi ¡i 1 < 11 tl.stmirosy 
acabaros, para que seáis exterminados de la tier
ra, á la que entrarás para poseerla.

64. El Señor le esparcirá pur lodos los pueblos 
desde cl un extremo de la tierra hasta sus fines: 
y servirás allí á dioses ajenos, que ni tú conoces 
ni tus padres, á leños y á piedras.

65. Tampoco tendrás descanso entre aquellas 
gentes, m hallará reposo la planta de tu pié. Por* 
que el Señor te dará allí un corazon medroso, y 
ojos desfallecidos, y un alma consumida de tris
teza *:

66. Y estará tu vida como colgada delante de
t í s. Temerá* noche y dia, y no creerás á tu 
vida. »

£ 7 . Por la mañana dirás: ¿ Quién me diera lle
gar á la tarde ? y por la tarde: ¿ Quién me diera 
llegar á la mañana ? por el temor que aterrará tu 
corazon, y por las cosas, que verás por tus ojos.

68. El Señor te volverá á llevar en navios á 
Egipto*, por el camino que te dijo que no lo 
volvieras á ver mas'. Allí serás vendido ¿  tus 
enemigos para ser esclavos y esclavas, y  no ha* 
brá quien compre

CAPITULO X X IX .
Alianza qne Jama toa Israelitas con el Scüor. Terrible* amenazas contra loa que quebranten esta allanta.

1 . Haec sunt verba foederis quod praecepit 
Dominus Moysi, ut feriret cum filiis Israél in 
terra Moab: praeter illud Toedus, quod cum eis 
pepigit in Horeb.

1 . Estas son las palabras7 de la alianza que 
mandó el Señor á Moysés, que estableciese con 
los hijos de Israél en la tierrade Moáb: además 
de aquella alianza, que hizo con ellos en Horéb.

1 Dios no se com place en la  perdicioil y  ruina d e  los vivientes. Sapient, i, 13.-No la quiere p or bí misma; pero 
quiere el justo castigo del p ecad or; y  con  m as rigor, si este se obsUna en su pecado. E stío .

2 Estos dos versículos describen históricamente la condicion y estado .presente de los Judios.
3 El senUdo literal de este versiculo, como se colige del siguiente, y de las exposiciones de M enochio, Auípimb 

y Mariana, y la corriente de los intérpretes es este : Tendrás tu vida como colgada de un hilo, en nn continuo 
peligro, que te haga estar temblando de dia y de noche : no.creerás i  tu vida, esto es, no consentirás en vivir mu
cho, sino que temerás perder la vida á cada momento. Pero en sentido alegórico los Padres exponen estas palabras 
de Jesucristo, como que hablan con los mismos Judios : Tu vida, esto es, Jesucristo, estará pendiente en la eras á 
tu vista, y no creerás en aquel que es vida, y que solo puede darte la vida. S. Ag ustín, lib. xvi contra Faust. cap. 
22, y S. L eón, Serm. vm de Passione. S. Ireneo, lib. iv, 23. S, C t pr . de idol. vanit. S. C ir il o , Catech. 13, y
S. A thanas. lib. de Jncarn. Verbi. W o c te r s.

4 Despues de arruinada Jerusalém, los Romanos trasladaron en sus navios ¿ Egipto aquellos Judios que pasaban 
de dies y siete años, y vendieron los que no tenian aun esta edad. Josepho, de Bell. Judaic. lib. vi, cap. 9, edil. i. 
Huds. Hegesipp. lib. v Excidii, cap. 47.

5 Dios les habia prohibido volver á Egipto. Cap. xvn, 16.
6 Porque los Romanos los aborrecían en tanto extremo, qne ni aun por esclavos los querían : y de lo* mismos 

Hebréos eran pocos los que habian quedado, que pudiesen rescatarlos. Hegesipp. v , 47.
7 En el Hebréo se junta este versículo con el cap. precedente, como una conclusión. Todo lo qne Movnfehade-
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EL DEUTERONÓMIO.
5. Tocavittjae Moyses omnem Israél, et di- 

xit- ad eos t * Vos vidistis universa, qua técit 
Dominus coram vobis in terra jEgypli Pha
raoni, et ómnibus servís ejus, universaque 
terree illius,

3. Tentationes magnas, quas viderunt ocu
li tul, signa illa, portentaque ingentia,

4. Et non dedit vobis Dominu§ cor intelll- 
gens, et oculos videntes, et aures qu® pos- 
suht audire, usque in praesentem diem.

5 b Adduxit vos quadraginta annis per de
sertum : non sunt attrita vestimenta vestra, 
nec calceamenta pedum vestrorum vetuslate 
consumpta sunt.

6. Panem non comedistis, vinum et sice
ram non bibistis : ut sciretis quia ego sum 
Dominus Deus vester.

7. Et venistis ad hunc locum : «egressus - 
que est Sehon rex Hesebon, et Og rex Basan, 
occurrentes nobis ad pugnam. Et percussi
mus eoé,

8. * Et tulimus terram eorum, ac tradidi
mus possidendam Ruben et Gad, et dimidiae 
tribui Manasse.

9. Custodite ergó verba pacti hujus, et im
plete ea : ut intelligatis universa quae faci
tis.

10. Vos statis hodie cuncti coram Domino 
Deo vestro, principes vestri, et tribus, ac 
májores natu, atque doctores, omnis populus 
Israel,

11. Liberi et uxores vestrae, et advena qui 
tecum moratur in castris, exceptis lignorum 
caesoribus, et his qui comportant aquas:

12. Ut transeas in foedere Domini Dei tui,

dando hasta ahora, cuya tnemorla renueva en esta capítulo, parece destinado particularmente pará manifestar á 
los Israelitas, que iban á renovar con el Señor la alianztf, que ya habian hecho con él en el Sinai. Pero esta cere
monia se ejecutó por Josué solemnemente despues de haber pasado el Jordán. Josué vui, 80.

1 Tcntaciones \]nm& Á las plagas con que Dios castigó á Egipto. Mariana.
2 Por su rebeldía é incredulidad les negó el Señor la inteligencia, y el que se aprovecharan de los prodigio* y

• maravillas, que solo veian con los ojos del cuerpo, pefro que no entraban en su corazon. Ellos no podían entender, ni
ser dóciles á la ves del Señor sin su socorro y asistencia. Mas aunque faltase, no por esto eran excusables en su depra
vada conducta, porque los juicios de Dios, aunque ocultos, son justísimos. S. A gu stín, Queest. l  in Deut. A lA pide 
dice, que no se dice esto porque no tuviesen coraron, oidos y  ojos, sino porque sc portaron como si no los tuvieran, 
cerrándolos á la iluminación y grada de Dios, asi como al que derra la ventana, no le puede el sol alumbrar.

3 Véase el cap. vm, 4.
4 Vuestro alimento ordinario y cotidiano ha sido el maná, que os ha enviado Dios del délo. Esto no impide, que 

alguna ves comprasen vino y harina de las. naciones circunvecinas, como se ve en la historia del becerro de oro, y 
en la dedicación del tabernáculo, y en los sacrificios que hadan en el desierto, en los qué ofrecían harina y vino 
para las libaciones; sin embargo que no se observaban siempre con rigor los ritos de los sacrificios durante su larga 
peregrinación, por faltarles las cosas que les eran necesarias.

6 Las palabras déla Vulgata admiten dos sentidos. El primero es : Excluidos, ó no entrando en este mimen 
los que hacen leña, y acarrean agua. El segundo: Sin excluir de este número aun los mismos que hacen lefia, etc. 
de manera, que no falta ni siquiera uno de lo mas ínQmo del pueblo. Y este segundo senUdo es el del texto original 
y el de los ux, y se debe preferir.

6 Para que entres, ó seas admitido en la alianza, etc. La expresión que se halla en el texto, es alusiva á la cere
monia que practicaban los que hacían alguna alianza ó contrato, que era pasar por medio de los trozos ó miembros 
separados de la victima, gritando en alta voz al m ism o tiempo, que de la misma manera debía ser tratado el pri
mero que faltara á lo contratado. Véase el ejemplc en el Genes, xv, 17,18.

a Exod. xix, 4 . - 6  Sup. vm, 2. — c Sup. ut, 1. — rf Num. x\xti, 29. Sup. tu, 12. Jos. xtn, 8; Mrt, 4.

2. Y convocó Moysés á todo Israél, y les dijo t 
Vosotros visteis todas las cosas, que hizo el Se¿- 
ñor delante de vosotros en la tierra de Egipto á 
Pharaón, y á todos sus siervos, y á toda la tierra 
de él,

3. Las tentaciones4 grandes, que vieron tus  
ojos, aquellas señales, y portentos grandiosos,

4. Y hasta el dia de hoy no os ha dado cl Se
ñor corazon que entienda, ni ojos que vean, ni 
orejas que puedan o ira.

5. Os ba traido cuarenta años por el desierto : 
no sc han gastado vuestros vestidos, ni se han 
consumido con la vejez los calzados de vuestros 
piés3.

6. No habéis comido pan, ni bebido v in o 4 ni 
sidra, para que supiérais que yo soy el Señor 
Dios vuestro.

7. Y habéis llegado á este lugar: y nos ha sa
lido al encuentro para la pelea Sehón rey de He- 
sebón, y Q£ rey de Basán. Y los hemos derro
tado,

8. Y nos hemos alzado con su tierra, y  la he
mos dado en posesion á'Rubén y ¿ Gad, y  á la 
media tribu de Manassés.

9. Guardad pues las palabras de éste pacto, y 
cumplidlas: para que entendáis, todas las cosas 
que hacéis.

10. Vosotros estáis hoy todos en la presencia 
del Señor Dios vuestro, vuestros príncipes, y 
tribus, y los ancianos, y doctores, todo el pue
blo de Israél,

11. Vuestros hijos y mujeres, y el extranjero 
que mora contigo en el campamento, sin cootar1 
los leñadores, y los que acarrean el agua:

12. Para que pases0 en la alianza del Señor
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CAPÍTULO XXIX 5 6 7

et in jurejurando quod hodie Dominus Deus 
tuus percutit tecum:

13. Ut suscitet te sibi in populum, et ipse 
sit Deas tuus, sicut locutus est tibi, et sicut ju
ravit patribus tuis Abraham, Isaac et Jacob.

14. Nec vobis solis ego hoc foedus ferio, et 
haec juramenta confirmo,

13. Sed «unctis praesentibus et absenti
bus. •

16. Vos enim nostis quo modo ‘habitave
rimus in terra ^Egypti, et quo modo trans
ierimus per medium nationum, quas trans
euntes,

17. Vidistis abominationes et sordes, id est, 
idola eorum, lignum et lapidem, argentum et 
aurum, quae colebant.

18. Ne forté sit inter vos vir aut mulier, fa
milia aut tribus, cujus cor aversum est hodie 
á Domino Deo nostro:ut vadat et serviat diis 
illarum gentium: et sit inter vos radix ger
minans fel et amaritudinem.

19. Cümque audierit verba juramenti hu
jus, benedicat sibi in corde suo, dicens: Pax 
erit mihi, et ambulabo in pravitate cordis 
mei: et absumat ebria sitientem,

20. Et Dominus non ignoscat e i : sed tunc 
quám maximófuror ejus fumet, et zelus con
tra hominemillum, et sedeant super eum om
nia maledicta, quae scripta sunt in hoc volu
mine : et deleat Dominus nomen ejus sub coelo,

21. Et consumat eum in perditionem ex

Dios tuyo, y en el juramento que el Señor Dios 
tuyo concierta hoy contigo:

13. Para levantarte por pueblo suyo, y  ser él 
Dios tuyo, como te lo ha dicho, y como lo tiene 
jurado á tus padres Abrahám, Isaac y Jacob.

14. Y no solo con vosotros concierto yo esta 
alianza, y confirmo estos juramentos,

15. Sino también con todos los presentes y 
ausentes1.

18. Porque vosotros sabéis como hemos ha
bitado en la tierra de .¿Egipto, y como hemos 
pasado por medio de las naciones, las que 
transitando,

17. Visteis las abominaciones y suciedades, 
esto es, sus ídolos, la madera y la piedra, la pla
ta y el oro, que adoraban.

18. No sea que se halle entre vosotros hombre 
ó mujer, familia ó tribu, cuyo corazon esté hoy 
apartado del Señor Dios nuestro: para ir á ser
vir á los dioses de aquellas gentes: y haya entre 
vosotros raiz que produzca hiel y amargura *.

19. Y que cuando oyere las palabras de este 
juramento, se bendiga en su corazon, diciendo: 
Paz tendré yo, y andaré en la depravación de mi 
corazon : y acabe la borracha con la sedienta *,

20. Y el Señor*no le perdone: sino que sil 
furor y zelo se encienda entonces mas contra el 
tal hombre, y caigan sobre él de asiento todas 
las maldiciones, que están escritas en este libro: 
y borre * el Señor su nombre de debajo del cielo,

21. Vio consuma para exterminarle*, de urdas

] Con vuestros hijos y nietos, que os sucederán; y todos estos quedarán obligados á observar esta alianza lo 
mismo que vosotros. Y así estas palabras comprenden á todas Jas naciones de la tierra, de las cuales Abrahám ha
bia de ser el padre por el espiritu de la fe. *

2 La Ferrar. Raiz florecien tósigo y adelfa. Quesea á otros ocasion de pervertirse, y de que idolatren; lo que 
atraeria sobre el püebló la hiel amarga de la-indignación y castigos del Señor. O que no haya alguno entre vos
otros, que tenga y consienta consigo unos hijos sacrilegos é impíos, los cuales provoquen despues con sus abomi- 
-naciones y vicios la saña y furor del Señor.

3 MS. 3. Alsequioso. F errar. Andaré por añadir la harta á la sedienta. La palabra hebréa HSD, significa 
añadir, y acabar, ó consumir, y esta última significación sigue nuestra Vulgata y los lxx . Este lugar es muy 
obscuro, como dice el eruditísimo M artis del. Rio, qué'lo declara muy por extenso, alegando muchas interpreta
ciones de otros autores, y refiriendo por último la suya, la cual siguen con corta diferencia Tiriko, Menochio y otros. 
Dice, pues, én substancia, que acabar la borracha con (a sedienta, es un refrán ó adagio de los Hebréos, que se 
llaman borrachos los que están llenos y hartos de malicia, y principalmente de idolatría, de la cual hablaba Moy
sés (vv. 17, 18); que estos echan á perder, y acaban con los inocentes y sencillos, significados en la sedienta, ya 
con palabras, enseñándoles, y exhortándoles áeus abominables ritos y costumbres, cómo hacen los herejes é impíos: 
ya con el ejemplo, porque viendo los buenos, que los malos no son castigados de Dios prontamente, y que todo les 
viene á pedir dc boca; poco á poco desean ser como ellos, y por último vienen á ser cómplices de sus pecados, y á 
perderse unos y otros. Este parece que es el sentido literal del adagio hebraico D el Rio, adag. 138. El moral lo 
explica Alápide, diciendo, que entonces acaba, ó consume la borracha d la sedienta, cuando la parte inferior del 
hombre, engolosinada, y embriagada con los-deleites, se lleva tras si, y se sorbe á la superior, que es la mente, la 
que se llama sedienta, por cuanto por si misma carece de deleites carnales, y suspira por los espirituales y divinos. 
Cen la explicación del sentido literal, aunque no en términos de adagio, concuerda también la versión de los lx x  : 
Iva ¡xii auvamXtffi) ó «|A*pt„«X o;  tov ¿vapáprniT O v, para que el pecador no pierda consigo al inocente. Y asi 80 
halla en la versión antigua Latina. El Hebréo Samaritano : para añadir la embriaguez d la sed : buscando 
ocasion de saciar su desenfrenada inclinación á la idolatría : la cual una ves cumplida, inclina al hombre á perma
necer en ella, como la sed induce á la embriaguez; pero esta no apaga la sed, antes la enciende mas, y la hace in
extinguible. Proverb. xxm, 35. Isai lv i, 12.

4 Ó haga que no quede memoria de él.
5 Y  apartárloha el Señor de todas las tribus de Israél para mal, y para cargarlo de todas las maldiciones. Y 

este es el sentido del texto hebréo.
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omnibus Iribubus Israél, juxta maledictiones, 
quae in libro legis hujus ac foederis continen
tur.

22. Di ce (que sequens generatio, et filii qui 
nascentur deinceps, et peregrini, qui de lon- 
gé venerint, videntes plagas terrae illius, 
et infirmitates, quibus eam afflixerit Do
minus,

23. Sulphure, et salis ardore comburens, ita 
ut ultra non seratur, nec virens qujppiam ger
minet, in exempluma subversionis Sodomae 
et Gomorrhae, Adamae et Seboim, quas subver* 
tit Dominus in ira ct furore suo.

24. Et dicent omnes gentes: b Quare sic fe
cit Dominus terrae huic? quae est haec ira furo
ris ejus immensa ?

25. Et respondebunt: Quia dereliquerunt 
pactum Domini, quod pepigit cum patribus 
eorum, quando eduxit eos de terra jEgypti:

26. Et servierunt diis alienis, et adorave
runt eos, quos nesciebant, et quibus non fue
rant attributi:

27. Idcircó iratus est furor Domini con
tra terram istam, ut induceret super eam 
omnia maledicta, quae in hoc volumine scrip
ta sunt:

28. Et ejecit eos de terra sua in ira et in fu
rore, et in indignatione maxima, projccitquc 
in terram alienam, sicut,hodie comprobatur.

29. Abscondita Domino Deo nostro, quae 
manifesta sunt nobis et filiis nostris usque in 
sempiternum, ut faciamus universa verba le
gis hujus.

las tribus de Israél, conforme á las maldicio
nes, que se contienen en el libro de esta ley y 
alianza. . *

22. Y dirá la generación venidera, y  los hi
jos que nacerán en adelante, y los extranjeros, 
que vinieren de lejos, viendo las plagas de 
aquella tierra, y las enfermedades, cou que la 
afligiere el Señor,

23. Guando la abrase con azufre *,y con ar
dor de sal, dé manera que no se siembre ya mas, 
ni brote ninguna cosa verde, á semejanza de la 
ruina de Sodoma y de Gomorrha; de Adama y de 
Seboim, que arruinó, el Señor en su ira y furor.

24. Y dirán todas las gentes ¡¿Porqué el Se
ñor ha tratado así á esta tierra? ¿qué ira inmen
sa 3 es esta de su furor ?

25. Y responderán: Por cuanto abandonaron 
el pacto del Señor, que concertó con sus padres, 
cuando los sacó de la tierra de Egipto:

26. Y sirvieron y'adoraron á dioses ajenos, 
que no conocían, y á los que no habian sido atri
buidos5 ¿

27. Por esto se encendió el furor del Señor 
contra esta tiepra, para hafcer venir sobre ella to
das las maldiciones, que están escritas en este 
libró:

28. Y con ira y saña é indignación muy gran
de los arrojó de su tierra, y los echó á tierra ex
traña, como hoy se comprueba *.

29. Cosas escondidas del Señor Dios nuestro, 
que son manifiestas á nosotros y á nuestros hijos 
para siempre, para que guardemos todas las pa
labras de esta leys.

1 De aquí Infieren algunos, que el Señor hizo Hovcr azufre .y sal sobre Sodoma y las otras ciudades, y que por 
esto quedó salado, y lleno de belun y cieno el lago ó mar de Aspháltites. Fuéra dé esto ae sabe que muchos vence
dores, despues de haber tomado algunas ciudades, las hicieron sembrar de ¿al> para que sus términos quedasen 
estériles, y no produjesen ningún fruto.
„ 2 MS. A. Tamaña.

3 A los cuales no habian sido dados para que los custodiaran, y ellos les sirvieran. Alápide. Dioses, que ningún 
bien les habian hecho, ningún bien les habian dado. Puede tener este senUdo el Hebréo; pero es mas conforme el 
que damos en la versión, y es el de la Vulgata. Dios, por una gracia *y privilegio particular, habia escogido para si 
á Israel, y le tenia destinado por pueblo peculiar suyo, abandonando las otras naciones á que tuviesen por señores 
á los que no son dioses, sino demonios. Y asi se dice aqui, que sirvieron y adoraron á dioses extranjeros ¿ quiotes 
no pertenecían; porque era un pueblo, que Dios había destinado y escogido para si.

4 Parece que los vv. 27 y 28 hablan con los moradores-de estos paises al tiempo de la conquista en «1 sentido de la
letra; mas ellos con toda propiedad tienen un sentido profético, en d cual comprenden ¿ los Judios de estos tiem
pos. ’

6 Estos secretos y juicios de Dios, que ocultó á nuestros padres, nos los ha revelado y descubierto ¿  nosotros y á 
nuestros bijos, para que cl temor de unos castigos tan terribles nos haga dóciles, y obedientes á sus mandamientos. 
Las palabras del último versiculo son un apostrofe, que hace Moysés á los Israelitas. Puede también exponerse : 
Las cosas escondidas son para el Señor nuestro Dios. La sabiduría del hombre no consiste en la cariosa investi
gación de los secretos y misterios dc Dios, que tiene reservados á su conocimiento y disposición; sino en saber y eje
cutor fielmente su voluntad y mandamientos. Deut. iv, 6. Job xxvm, 12,28. Prov. i, 7. Ecctc. xu, 13.

¿enes, xix, 24. — b III Reg. ix, 8. Jerem. xxu, 8.
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CAPITULO XXX. 5 6 9

CAPITULO X X X .
Morsas exhorta * fenlttnda i  Im qne hablan delinquido, poniéndoles i  la víala el Mea y d M li la felicidad 

y la adversidad; la muerte y la vida. Diurnamente llama por testigos de todo al cid* y * la tierra.

1. Cüm ergó venennt super te omnes ser
mones isti, benedictio, sive maledictio,¿juam 

-proposui in conspectu tuo :et ductus poenitu
dine cordis tui in universift,gentibu8, in quas 
disperserit te Dominus Deus tuus,

2. Et reversus fueris ád eum, et obedieris 
ejus imperiis, sicut ego bodie praecipio tibi, 
cum filiis tuis» in toto corde tuo, et in tota ani
ma tua:

3. Reducet Dominus Deus tuus captivita
tem tuam, ac miserebitur tui, et rursum con
gregabit te de cunctis populis, n quos te anté 
dispersit.

4. Si ad cardines coeli fueris dissipatus , 
indé te retrahet Dominus Deus tuus,

5. Et * assumet, átque introducet in terram, 
quam possederunt patres lui, et obtinebis 
eam:et benedicens tibi, majoris numeri te 
esse faciet quám fuerunt patres tui.

6. Circumcidet Dominus Deus tuus cor 
tuum, et cor seminis tui : ut diligas Domi
num Deum tuum in toto corde tuo, et in tota 
anima tua, ut possis vivere.

7. Omhcs autem maledictiones has conver
tet super inimicos tuos, et eos qui ojderunt te 
et persequuntur..

8. Tu-autem reverteris, et audies Vocem 
Domini Dei tui : faciesque universa man
data quae ego praecipio tibi hodie:

9. Et abundare te faciet Dominus Deus tuus 
in cunctis operibus manuum tuarum, in so
bóle uteri tui, et in fructu jumentorum tuo
rum, in ubertate terrae tuae, et in rerum om
nium largitate. Revertetur enim Dominus, ut 
gaudeat super te in omnibus bonis, sicut ga
visus «st in patribus tuis;

4. Cuando vinieren pues sobre ti todas estas 
cosas, la* bendición ó la maldición, qué he pues
to delante de ti, y te arrepintieres en tu corazon, 
enmedio de todas las gentes, por las cuales te 
habrá esparcido el Señor Dios tuyo,

2 . Y te convirtieres á él, y obedecieres á sus 
mandamientos con tus hijos, de todo tu corazon, 
y de toda tu ánima, como yo hoy te lo intimo:

3. El Señor Dios tuyo te hará volver de tu cau
tiverio a, y tendrá misericordia de tí, y te con
gregará de nuevo de todos los pueblos, á los que 
te habia esparcido antes.

4. Aun cuando hubieres sido arrojado hasta 
los polos del cielo *, de alli te sacará el Señor 
Dios tuyo,

5. Y te tomará, é introducirá en la tierra, que 
poseyeron tus padres \ y la disfrutarás: y dán
dote su bendición, te hará que seas en mayor 
número que fueron tus padres.

6. El Señor Dios tuyo circuncidará tu cora
zon B, y el corazon de tus descendientes: para 
que ames al Señor Dios tuyo de todo tu corazon, 
y de toda tu alma, para que puedas vivir.

7. Y convertirá todas estas maldiciones contra 
tus enemigos, y contra aquellos que te aborre
cen y persiguen.

$. Mas tú te convertirás,, y oirás la voz del Se
ñor Dios tuyo r y cumplirás todos los mandamien* 
tos que yo te intimo hoy:

9. Y el Señor Dios tuyo te hará abundar en to
das las obras de tus manos, en los hijos de tu 
vientre, y en el fruto de tus bestias, en la fecun
didad de- tu tierra, y en la abundancia de todas 
las cosas. Porque el Señor volverá á complacerse 
contigo, colmándote de todos los bienes, como 
se complació con tus padres •;

1 La bendición; si guardares bus mandamientos; la maldición, si faltares ¿ ellos, y los quebrantares. Aun en
medio del castigo pone el Señor á la vista su misericordia.

2 Esta libertad del cautiverio de los Hebréos, aunque mira á la que recibieron cuando volvieron de Babilonia,
II Esdras i ,  8, pero mas principalmente á la queel Señor les tiene preparada para el fin de los siglos, cuando con
cediéndoles la verdadera circuncisión del corazon, v. 6, que no tuvieron entonces, reconocerán y adorarán por su 
Redentor y Messias á aquel mismo, a quien crucificaron y negaron; y volverán todos á ser su pueblo y Su heredad, 
entrando en la Iglesia de Jesucristo. Rom. xi, 25.

3 Á las extremidades del mundo, donde parece que el cielo se junt* con la tierra. La F e r r a r ,  á la letra: Si fuere
tu empuxamiento en cabo de los cielos, de allí te apañará. — 4 MS, 3. Tus abolorios.

5 Los l x x  : TTifixaSapuí o xúpis; -rnv x a p íta v  a&v, purificará el Señor tu corazon. Esta es una evidente y abso
luta promesa de la grada del Salvador; porque Dios promete hacer, lo que suele mandar que se haga. S. A ugust 
Queest. l i i i  in Deut. Y esto que hace el Señor con el pueblo cristiano, lo tiene también reservado para el pueblo de 
los Judios, para el tiempo de su divino beneplácito, cuando los hará entrar en la Iglesia de su Hijo, que es la verda
dera tierra de promisión figurada por la región de la Palestina.

6 Usará contigo de misericordia, como la usó con tus padres.
a II Mach. i, 29.

A. T. T. i.  ~2
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40. Si tamen uudieris vocem Domini Dei tui, 
ei custodieris praecepta ejus et ceremonias, 
quae in hac Iege conscripta sunt: et revertaris 
ad Dominum Deum tuum in toto corde tuo, et 
in tota anima tua.

11. Mandatum hoc, quod ego praecipio Ubi 
hodie, non supra te est, ñeque procul positum,

42. Nec in coelo situm, ut póssis dicere:
• Quis nostrúm valet ad coelum ascendere, ut 
deferat illud ad nos, et audiamus atque opere 
compleamus ?

43. Ñeque trans mare positum, ut cause- 
ris, et dicas : Quis ex nobis poterit transfre
tare mare, et illud ad nos usque deferre : ut 
possimus audire, ct facere quod praeceptum 
est?

44. Sed juxta te est sermo valdé, in ore tue, 
ct in corde tuo, ut facias illum.

45. Considera quód hodie proposuerim in 
conspectu tuo vitam et bonum, et é contrario 
mortem ct malum:

46. Ut diligas Dominum Deum tuum, et am
bules in viis ejus, et custodias mandata illius 
ac ceremonias atque judicia :et vivas, atque 
multiplicet te, benedicatque tibi in térra, ad 
quam ingredieris possidendam.

47. Si autem aversum fuerit cor tuum, et 
audire nolueris, atque errore deceptus adora- 
veris deos alienos, et servieris eis

48. Praedico tibi hodie quód pereas, et parvo 
tempore moreris in terra, ad quam, Jordane 
transmisso, ingredieris possidendam, 
t 49. Testes invoco hodie coelum et terram, 
quód proposuerim vobis vitam et mortem, be
nedictionem et maledictionem. Elige ergó vi
tam, ut et tu vivas, et semen tuum:

20. Et diligas Dominum Deum tuum, atque 
obedias voci ejus, et illi adhaereas (ipse cst 
enim vita tua, et longitudo dierum tuorum) ut

1 No es difícil ni obscuro, nO excede tu capacidad, de manera que no lo puedas entender ni cumplir. Los mand** 
mientos de Dios pueden entenderse y cumplirse por el hombre, ayudado y asistido de la gracia. S. Afcgsl 
Queest. un. S. P ablo da á estas palabras un sentido mas profundo, para el cual sirve de apoyo el primero, ñtm.i,
6, 6, 7, 8. La ley de Moysés no causaba la gracia sino en virtud de los méritos del Salvador prometido, que
de venir; y el Salvador pertenece al Evangelio y á la ley nueva, de quien es propia la gracia.

2 Como si dijera : No hay cosa mas fácil, con el socorro de Dios, que querer, decir, y guardar lo que el Señar 
manda. Lo declara mas la versión de los lxx, que dice : Está en tu boca y  en tu corazon y  en tus maitot el ob
servarlo, esto es, cl mandamiento del Señor. Véase S. P ablo, Rom. x, 8,10. t

3 Estas palabras de Mo ysés manifiestan claramente cl libre albedrío del hombre. No hay en él facultad pan de?ir 
entre la muerte y la vida, sino porque es libre su voluntad. Toda elección supone necesariamente la libertad en o 
que elige; pero como su voluntad, aunque libre, tiene unavnotable propensión al mal, hará una mala elección 
siempre que fuere abandonada á si misma; porque para determinarse á lo que es bueno, tiene necesidad de stf 
prevenida y excitada por el Espiritu Santo. El hombre es el que elige el camino por medio de una acción muy W*1* 
dc su voluntad; pero Dios es el que le inspira esta elección. El hombre es el que ama á  Dios, y cl que le ama muy 
libremente ; pero este amor es el efecto de la operacion de Dios en su corazon. Conc. Trid. Sess. vi, cap. 5. Véase# 
Carta i ad Cor. xv, 10.

4 No busquemos otra vida ni otra felicidad, que al mismo Dios. Cuando nos manda que nos apeguemos, o uni
mos estrechísimamente con él, nos manda que seamos felices : y los mandamientos, que nos prohíben tantas cosas, 
se reducen todos á impedir, que seamos infelices. El Hebréo "^ n  í<in, se puede trasladar como lo trasladan I» 
lxx, tcütc tí S&ní esto es tu vida. En esto consiste tu vida, tu felicidad y todo tu bien, en amará Dios y cnobe- 
decerle: esta es la dicha dc los bienaventurados. — 5 El que tc dará una larga sorie de años de vida.

a Rom. X, C.

40. Con tal que oigas la voz del Señor Dios 
tuyo, y guardes sus preceptos y ceremonias, 
que están escritas en esta ley: y te vuelvas al Se
ñor Dios tuyo de todo tu corazon, y de. toda tu 
alma.

44. Este mandamiento, que yo te intimo hoy, 
no es sobre tí, ni puesto lejos

42. Ni situado en el cielo', de manera que pue
das decir: ¿ Quién de nosotros puede subir al cic

lo, para que nos lo traiga, y le obedezcamos y lo 
pongamos por obra? •

43. Ni está puesto mas allá de la mar, para 
que te excuses y digas : ¿ Quién de nosotros 
podrá pasar la mar, y /traerlo hasta aosolros: 
para que podamos oir, y hacer ló que está man
dado ?

44. Sino qae está muy cerca de tí la palabra, en 
tu boca, y en tu corazon, para que la ejecutes1.

45. Cohsidera que hoy he puesto á tu vista la 
vida y el bien, y por el contrario la muerte y el 
mal*. •

46. Para que ames al Señor Dios tuyo, y an
des en sus caminos, y guardes sus mandamien
tos y  ceremonias y juicios: y vivas, y te multi
plique, y te bendiga en la tierra,'en queeulra- 
rás para poseerla.'

47. Mas. si tu corazon’ se vólviere atrás, y w 
quisieres oir, y seducido de error adorares dio
ses ajenos, y los sirvieres:

48. Te pronostico el dia de hoy que perecerás, 
y que morarás poco tiempo en la tierra, en que. 
pasado el Jordán, entrarás para poseerla.

49. Llamo hoy por testigos al cielo y a la tia
ra, que os he propuesto la vida y la muerte, la 
bendición y la maldición. Escoge pues la vida, 
para que vivas tú, y tu posteridad:

20. Y ames al Señor Dios tuyo, y obedezcas á 
su voz, y te apegues á él ( porque él es tu vida1, 
y la longitud de tus dias •) para que habites eo
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CAPITULO X XX I. 571
habites in térra, pro qua juravit Dominus pa- * la tierra, que el Señor juró á tus padpes Abra- 
tribus tuis Abraham, Isaac, et Jacob, ut daret hám, Isaac, y Jacob, que les habia de dar. 
eam illis.

CAPITULO X X X I .
Entra Iosné*raefder*Moysé«,«nlen a u n *  «M ieaerlba el Deuteronómio, «ne se lea de siete en siete 

años delante del pueMo, y «ne se «oarde * nn lado del arca.

4. Abiit itaque Moyses, et locutus est omnia 
verba hsec ad universum Israél,*

2. Et dixit ad eos: Centum viginti annorum 
sum hodie, non possum ultrá egredi, et ingre
di, praesertim cüm et Dominus dixerit mihi: 
> Non transibis Jordanem istum.

3. Dominu3 ergó Deus tuus transibit ante 
te :ipse delebit omnes gentes has in conspectu 
tuo, et possidebis ¿as: et Josué iste -transibit 
ante te, sicut locutus est Dominus.

4. Facietque Dominus eis b sicut fecit Sehon 
et Og regibus Amorrhaeorum, etterrae eorum, 
delebitque eos.

5. Cüm ergó et hos tradiderif vobis, '.simi
liter facietis eis, sicut praecepi vobis.

%
6. Viriliter agite, et confortamini: nolite ti

mere, nec paveatis- ad conspectum eorum: 
quia Dominus Deus tuus ipse est ductor tuus, 
et non dimittet, nec derelinquet te.

7. Vocavitque Moyses Josue, et dixit ei co
ram omni Israel : d Confortare, 'et esto robus
tus : tu enim introduces populum istum in 
terram, quam daturum se patribus eorum ju
ravit Dominus, et tu eam sorte divides..

8. Et Dominus qui ductor est vester, ipse 
erit tecum : non dimittet, nec derelinquet te : 
noli timere, nec paveas.

9. Scripsit itaque Moyses legem hanc, et 
tradidit eam sacerdotibus filiis Levi, qui por
tabant arcam foederis Domini, et cunctis se
nioribus Israél.

10. Praecepitque eis, dicens : Post septem 
annos, anno remissionis, in solemnitate ta
bernaculorum ,

1 . Fué pues Moysés, y habló todas estas pa
labras á todo Israél,

2. Y les dijo: De ciento y veinte aftos soy 
en este dia, no puedo mas salir4, ni entrar, y 
mayormente que el Señor me ba dicho: No pa
sarás ese Jordán.

3. Y asi el Señor Dios tuyo pasará delante de 
t i: él acabará todas estas gentes en tu presencia, 
y las poseerás: y ese Josué pasará delante de tí, 
como ha dicho el Señor.

4. Y el Señor los tratará como ha tratado á 
Sehón y á Og reyes de los Amorrhéos, y á su 
tierra, y los acabará.

5. Y asi cuando os hubiere entregado también 
á estos, los trataréis de la manera que os he 
mandado.

6. Portaos varonilmente, y esforzaos: no te
máis, ni os amedrentéis á su vista: porque el 
Señor Dios luyo él mismo es tu conductor y no te 
dejará *, ni te desamparará.

7. Y llamó Moysés á Josué, y díjole delante de 
todo Israél: Esfuérzate, y sé robusto: porque tú 
introducirás á este pueblo en la tierra, que el Se
ñor juró á sus padres, que les habia de dar, y tú 
se la repartirás por suerte.

8. Y el Señor que es vuestro conductor, él 
mismó^erá contigo : no te dejará *, ni te desam
parará : no temas, ni te amedrentes. -

9. Escribió pues Moysés esta ley *, y la entre
gó á los sacerdotes hijos de Levi», que llevaban 
el arca de la alianza del Señor* y á todos los an
cianos de Israél.

40. Y les mandó, diciendo: Despues de siete 
años, en el año de la remisión *, en la solemni
dad-de los tabernáculos7,

1 No puedo ya conversar mas con vosotros, ni seguir como hasta aqui con el empleo de caudillo vuestro; porque 
el Señor quiere que yo no pasé el Jordán, y que Josué sea mi sucesor, el que os establezca dentro de la tierra de 
promisión.

2 MS. 3. Desmamparartí. — 3 MS. 7. Non,te afloxard.
4 El Deuteronómia y el Cántico, que se lee en el capítulo siguiente, como parece inferirse del v. 22. Alápide y 

M enochio . Dice Yatablo, que los tiempos escribid y entregó equivalen’á habia escrito y  entregado :  porque como 
añade AlAfibe el mismo dia en que Móysés habló esto al pueblo, y le bendijo, subió al monte Nebo, y murió. Y así 
no pudo en un día escribir tanto, promulgarlo, y morifse.

5 Este era un ministerio á que estaban particularmente dedicados los Levitas; Numer. ni, 4, pero lo hacian 
también los sacerdotes, cuando lo pedían las circunstancias, y cuando se llevaba el área descubierta y con mucha 
solemnidad. Se cree que Moysés dejó escritos dos ejemplares de esta ley: el uno para que se conservase en el arca; 
y el otro en poder de los sacerdotes. Véase Calmet.

6 De siete en siete años, cl año de la remisión ó sabático. MS. 3. De la dexadura.
7 Ferrar. En pascua de las Cabañas.

a Num. xxvii, 13. Sup. i i i , 27. — 6 Numer.>xxt, 24, 35.— c Snprá vu, Z. — d Josue i, 6.111 Reg. ti, 2

Digitized by ^ m O q q  ie



EL DEUTERONÓMIO.

11. ConTénieiitibus cundís ex Israel, ut 
appareant In conspectu Domini Dei fui, in 
loco queta elegerit Dominus, leges verba 
legis hujus coram omni Israél, audientibus 
eis, ' “

42. Et in unum omni populo congregato, 
tam viris qaám mulieribus, parvulis, et adve
nis, qui sunt intra portas tuas i ut audientes 
discant, et timeant Dominum Deum vestrum, 
et custodiant, impleantque omnes sermones 
legis hujus.

43. Filii quoque eorum qui nunc ignorant, 
ut'audire possint, et timeant Dominum Deum 
suum cunctis diebus quibus versantur in 
terra, ad quam vos, Jordane transmisso, per
gitis obtinendam.

.44. Et ait Dominus ad Moysen : Ecce propé 
sunt dies mortis tuae : voca Josue, et state in 
tabernaculo testimonii, ut praecipiam ei. Abie
runt ergó Moyses et Josue, ct steterunt in ta
bernaculo testimonii:

43. Apparuitque Dominus ibi in columna 
nubis, quae stetit in introitu tabernaculi.

46. Dixitque Dominus ad Moysen : Edce tu 
dormies cum patribus tuis, et populus iste 
consurgens fornicabitur post deos alienos in 
terra, ad quam ingreditur ut habitet in ea : ibi 
derelinquet m'e, et irritum laciet loedus, quod 
pe¡4gi cum eo.

47. Et irascetur furor meus contra eum in 
die illo : et derelinquam eum, et abscondam 
feci em meam ab eo, et erit in devorationem : 
invenient eum omnia mala et afflictiones, ita 
ut dicat in illo die : Veré quia non est Deus 
mecum-, invenerunt me haeC mala.

48. Ego autem abscondam, et celabo fa
ciem meam in die illo, propter omnia mala 
quae fecit, quia secutus est deos aiienos.

49. Nunc itaque scribite vobis canticum 
istud, et docete fllios Israel: ut memoriter te
neant, et ore decantent, et sit mihi carmen 
istud pro testimonio inter filios Israel.

20. Introducam enim eum in terram, pro 
qua juravi patribus ejus, lacte et meile ma
nantem. Cümque comederint, et saturati, 
crassique fuerint, avertentur ad deos alienos,

44 Juntándose todos los de Israél, para pre
sentarse delante del Señor Dios tuyo *, en el la* 
gar que escogiere el Señor, leerás * las palabras 
de esta ley en presencia de todo Israél, oyéndo
las ellos,

42. Y congregado todo el pueblo en uñ mismo 
lugar, tanto hombres como mujeres, niños, y fo
rasteros , que están dentro de tus puertas: para 
que oyéndolas aprendan, y teman al Señor Dios 
vuestro, y guarden, y cumplan todas las pala
bras de esta ley.

43. Y también sus hijos, que ahora están ig
norantes, para que las puedan oir *, y teman al 
Señor Dios suyo todos los dias, que estuvieren en 
la tierra, que vosotros, pasado el Jordán, vais á 
poseer.

44. Y dijo el Señor á Moysés : Mira que están 
cerca los dias dc tu muerte : llama á Josué,, y pa
raos en el tabernáculo del testimonio, para darle 
mis órdenes. Fueron pues Moysés y Josué, y ae 
pararon en el tabernáculo del testimonio: ^

45. Y aparecióse allí el Señor en la columna de 
nube, que se paré á la entrada del tabernáculo.

46. Y dijo el Señor á Moysés : Mira, tú vas ya 
á dormir * con tus padres, y este pueblo levan
tándose se prostityirá á dioses ajenos en lá tier
ra, á la que vaá entrar para habitar en ella: alli 
me abandonará, é invalidará la alianza, que be 
concertado con él.

47. Y mi furor se airará contra él en aquel 
d ia : y le abandonaré, y esconderé de él mi ros
tro*, y será consumido : le hallarán todos los 
males y aflicciones en tanto grado, que dirá en 
aquel dia: Verdaderamente porque no está Dios 
conmigo, me han hallado estos males.

48. Y yo esconderé, y ocultaré mi rostro en 
aquel dia por causa de todos los males que hieo, 
por heber seguida ádioses ajenos.

49. Y así ahora escribios este cántico, y en8e" 
ñadló á los hijos de Israél : para que lo sepan 
de memoria, y lo canten, y que este cántico me 
sirva, de testimonio entre los hijos de Israél.

20. Porqué lo introduciré dentro de la tierra, 
que juré á sus padres, que mana leche y ®ie'’ 
despues que hubieren comido, y se hubicr®0 
hartado, y engrosado, se volverán atrás haoa

1 El texto hebréo : Para ver la faz del Señor vuestro Dios. . .t
2 Este precepto se dirigía á les sacerdotes, 6 mas bien al sumo Pontífice, i  quien tocaba leer Ja ley y

en presencia de todo el pueblo. II E sdras vm, 2. Algunas veces lo hicieron también los reyes de Judá. tv '!■
xxm , 2. ton*

3 Pues es muy importante llenar desde los principios el corazon de los niños de las cosas de Dios, porque en^
ces se imprimen mas fácilmente en su memoria, cuándo se halla Ubre todavía de otras ideas extrañas. De 68 ^
se evita, que su alma inocente reciba otras impresiones que las del temor santo del Señor, y del amor p
su divina ley.

4 El sueño de una santa muerte. , n#5
5 El rostro de Dios es su verdad; y asi cuando Dios amenaza, que nos ocultará sn rostro, es decirnos

esconderá su verdad; de lo cual >esultara la ceguedad de corazon, que nos expondrá á ser presa de n uestros ^
gos, y á que precipitemos nuestras almas en los abism os. Este es el castigo mas terrible que debemos 
Sfi/m. cklii, 7, tiendo cosa muy funesta, que Dios nos deje de su mano pnrn vivir en la de nuestro conífjo*
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CAPITULO XXXII. 5 7 3

et servient eis: detrahentque mihi, et irritum 
facient pactum racum.

21. Postquam invenerint eum mala multa 
et afflictiones, respondebit ei canticum istud 
pro testimonio, quod nulla delebit oblivio ex 
ore seminis sui. Scio enim cogitationes ejus, 
quae facturus sit hodie, antcquám introducam 
eum in terram, quam ei pollicitus sum.

22. Scripsit ergó Moyses eanticum, et do
cuit fllios Israél.

23. Praecepitque Dominus Josue filio Nun , 
et ait: Confortare, etesto robustus : tu enim 
introduces filios Israél in terram, quam polli
citus sum, et ego ero tecum.

24. Postquám ergó jscripsit Moyses verba 
legis hujus in volumine, atque complevit:

25. Praecepit Levitis, qui portabanUarcam 
foederis Domini, dicens ;

26. Tollite librum istum, ct ponite cum iu 
latere arcae foederis Domini Dei vestri; ut sit 
ibi contra te in testimonium.

27. Ego enim scio contentionem tuam, et
cervicem tuam durissimam. Adhuc vívente 
me, et ingrediente vobiscum, semper conten- 
tiosé egistis contra Dominum : quantó magtyp 
cüm mortuus fuero'? :'?"*■

28. Congregate ad me omnes majoreaiietft 
per tribus vestras /atque doctores, et lof|uar 
audientibus eis sermones istos, et invocabo 
contra eos caelum et terram.

29. Novi enim quód post mortem meam 
iniqué agetis, et declinabitis citó de via, quam 
praecepi vobis i et occurrent vobis mala in 
extremo tempore, quando feceritis malum in 
conspectu Domini, ut irritetis eujn per opera 
manuum vestrarum.

30. Locutus est ergó Moyses, audiente uni
verso coetu Israel, verba carminis hujus, et 
ad flnem usque complevit.

los dioses ajenos, y les servirán t y hablarán 
mal de mí *, é invalidarán mi pacto.

21. Despues que le vinieren muchos males y
aflicciones, hablará contra él como testigo este 
cántico, el cual estando en boca de sus hijos, 
nunca jamás será olvidado *. Porque sé sus pen
samientos, lo que ha de hacer hoy, antes que le 
introduzca en la tierra, que le he prometido.

22. Escribió pues Moysés el cántico, y lo en
señó á los hijos de Israél.

23. Y mandó el Señor á Josué hijo de Nun, y 
dijo * Esfuérzate, y sé robusto: porque tú intro
ducirás á los hijos de Israél en la tierra, que les 
he prometido, y yo seré contigo.

24. Luego pues que Moysés escribió las pala
bras do esta ley en un libro, y c o n c lu y o  :

25. Mandó á los Levitas *, que llevaban él arca 
de la aliante < l< I 8eAor, diciendo:

26. Tomad este libro, y ponedlo A un lado del 
arcav de la allanta del Séftor Dios vuestro : para 
que sirva allí de testimonio contra tí.

27. Porque vo sé tu terquedad, y tu durísima 
cerviz. Aun viviendo voy conversando con vos
otros, os habéis siempre portado oontencíoea 
mente contra el Señor : ¿cuánto mas despues 
que yo hubiere muerto ?

28. Juntad en mi presencia á todos los ancia
nos de vuestras tribus, y á los doctores, y ha
blaré oyéndolo ellos estas palabras, é invocaré 
contra ellos al cielo y á la tierra.

29. Porque sé que despues de mi muerte os 
portaréis perversamente, y os apartaréis pronto 
del camino, que os he mandado : y os vendrán 
males en los últimos tiempos, cuando hiciéreis 
lo malo delante del Señor, irritándole con las 
obras de vuestras mano?.

30. Habló pues Moysés, oyéndolo toda la con- 
gregacioíh de Israél, las palabras de este cántico, 
hasta su fin y complemento *.

CAPITULO X X X II .
Ciático parenétleo de Mojrtéi, que pronunció antes de,morir. Es como an samarlo de I* ley, y de lot motivos 

de «a observancia. Sobe al monte Abarim para mirar desde allí la tierra de Cbanain.

i. Audite coeli quae loquor, audiat terra 
verba oris mei.

Oid cielos lo que hablo*, oiga la tierra las 
palabras de mi boca.

1 Me desacreditarán.y despreciarán. El Hebréo 'JlJflCl, y  me despreciarán. Los l x x ,  ir«po$o*oOffí i«, me 
irritarán.

2 MS. A. Olvidamtento. Porque cantándolo continuamente, publicarán los favores y tnereedes que lian ncibido 
de su Dios. pronunciarán una sentencia contra sí mismos, y harán que conosca toda la tierra la Justicia de los es
pantosos castigos con que me vengaré entonces de su ingratitud.

3 Á los sacerdotes, hijos 6 descendientes de Levi i como en el v. 0.
4 F e r r a r . De lado de arca. No dentro del arca, sino en la parte exterior á un lado de ella. En el libro in U  

los Reyes vm, 8, se dice expresamente, que dentro del arca no habia sino solas las dos tablas de piedra, que habla 
puesto en ella Moysés, y que por esta razón se llama el arca de la alianza ó del Testamento. Este libro, despues 
dc edificado el templo, fué trasladado al Gazophylacio ó al tesoro. II Paralip. xxxiv, 14. Alápide.

5 Véase arriba la nota del v. 9.
(i Cuando Moysés toma por testigos de sus palabras á los ciclos y á la tierra, esto es, al mismo Dios, a todos los
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574 EL DEUTERONÓMIO.

2. Concrescat ut pluvia doctrina mea, fluat 
Ut ros eloquium meum, quasi imber super 
herbam, et quasi stillae super gramina.

3. Quia nomen Domini invocabo : date 
magnificentiam Deo nostro.

4. Dei perfecta sunt opera, et omnes vise 
ejusjudioia : Deus 6delis, et absque ulla ini
quitate, justus et rectus.

5 . Peccaverunt ei, et non filii ejus in sordi
bus : generatio prava atque perversa.

6. Haeccine reddis Domino, popule stulte et 
insipiens? Numquid non ipse est pater tuus, 
qui possedit te, et fecit, et creavit te ?

7. • Memento dierum antiquorum, cogita 
generationes singulas : interroga patrem tu
um, et annuntiabit tibi; majores tuos, et di
cent tibi.

8. Quando dividebat Altissimus gentes : 
quando separabat filios Adam, constituit ter
minos populorum juxta numerum filiorum 
Israél.

9. Pars autem Domini, populus ejus . Ja
cob funiculusJiaereditatis ejus.

10. Irvenit cum iu terra deserta, in loco 
horroris, et vastae solitudinis : circumduxit 
eum, et docuit: et custodivit quasi pupillam 
oculi sui.

2. Condénsese como la lluvia1 mi doctrina, 
derrámese mi habla cómo roclo, como lluvia so* 
bre yerba, y como llovizna sobre grama1.

3. Porque invocaré el nombre del Señor: dad 
magnificencia * á nuestro Dios.

4. Perfectas'son las obras de Dios, y todos sus 
caminos justicia: fiel es Dios, y sin ninguna ini
quidad *, justo y recto .

5. Pecaron contra él, y no fueron hijos sayos 
por las suciedades •: generación torcida y per
versa.

6. ¿ Así pagas al Señor, pueblo necio y men
tecato? ¿Por véntura no es él tu padre, quete 
poseyó6, é hizo, y té crió?

7. Acuérdate de los tiempos antiguos, consi
dera de una en uña las generaciones: pregunta 
á tu padre, y te lo declarará; á tus mayores, y 
te lo dirán.

$. Cuando el Altísimo dividia las gentes1: 
cuando separaba los hijos de Adam, fijó los limi
tes de los pueblos según el número de los hijos 
de Israél.

9. Mas la porcion del Señor, es su pueblo: Ja- 
oob la cuerda de su heredad »

IO- Hallóle en tierra yernfta, en lugar de hor
ror, y de vasta soledad* :hízole andar rodean
do ,0, y le doctrinó: y le guardó como la niña" 
de su ojo.

Ángeles y á todos los hombres; da á entender la grande importancia y verdad de las cosas que vaá decir, 
al mismo tiempo la atención de los que le escuchan. Este cántico fnira á los siglos venideros, y su verdad debí te
ner su cumplimiento en todos los tiempos, y estar en la boca de todos los de 1» nación y de la religión Hebréa, que 
deben aprenderlo y pronunciarlo : es un fiel tesUmonio y sentencia decisiva contra ellos mismos.

1 Las verdades que yo os enseño, penetren y hagan asiento en vuestros corazones, como la lluvia, que se con
densa en las nubes, lo hace cuando cae en una tierra muy seca.

2 Las palabras de verdad que voy á pronunciar, sean como una lluvia, que cayendo en el corazon de mis oyentes, 
como en una tierra bien preparada, la haga fecunda, y producir frutos de vida.

3 Predicad su grandeza. Menoch.
i MS. 7 y Ferrar. E sin tortura. No hay cosa en todas sus obras que no sea justa: no hay cosa que pueda re

prender se, ya sea premiando y favoreciendo á los que le aman; ya casUgando y abandonando á los que leaborrf- 
cen, y vuelven las espaldas.

6 Por sus idolatrías. Menoch. Véase el Levit. xxu, 36, not. 6. Los que antes eran hijos suyos, y se hiderooin
dignos de este titulo glorioso por sus abominaciones é idolatrías. La nota que aquí pone San A gu stín  va fundada 
sobre la versión de los lxx , que es muy diversa de nuestra Vulgata; y pot eso no viene á propósito.

6 Como propia heredad y peculio. Menoch.
7 Cuando el Altísimo hizo la dispersión de las naciones en la forre de Babél, cuando separaba por varios P®*®8 

del mundo las familias de los hijos de Adam, según la variedad de sus lenguas, aunque todavía no ex istie se s  como 
pueblo Israelítico, ya pensaba'Dios en tí, y preparaba la habitación, señalando y fijando los términos de los pu*̂ 05 
de Chanaán, según el número de los hijos de Israél, esto es, tantos y tan grandes pueblos, como eran necesarios 
para que habitasen, cuando llegasen á aquella tierra. T ir in o .

8 Y ha tomado á Jacob por su heredad. Es una expresión alusiva al método que se observa en medir con «*- 
das los campos ó heredades.

9 No se debe contar el tiempo que pasó en Egipto, donde estuvo sin forma de gobierno, sin leyes especial» p®* 
tenecientes al culto de Dios, y donde no formaba un cuerpo de nación. En el desierto fué donde Dios comen»* 
aparecérsele, á formar un nuevo pueblo, á instruirle, y darle leyes, á darle pruebas visibles de su pwtectíoo,ys 
mirarle y guardarle como á la cosa que mas amaba.

10 Como no era fácil, que en poco tiempo se desimpresionase de las ocupaciones y supersticiones ¿ que 
acostumbrado en Egipto, por eso sirvió todo aquel largo espacio de tiempo que anduvo errando en el desierto, 
para formarse, instruirse, y aprender cómo debia agradecer á Dios los muchos y grandes beneficios, qo® ̂ ia *** 
cibido de su mano liberal, y emplearse en servirle, y darle un culto sincero y libre de toda superstición.

11 MS. 7. Netuiita. MS. A. Como la niebla del su ojo.

Job vhi , 8.
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C A P Í T U L O  X X X I I . 575
11. Sicut aquila provocans ad volandum 

paiJos suos, et super eos volitans, expandit 
alas suas, et assumpsit eum, atque portavit in 
humeris suis.

12 . Dominus solus-dux ejus fuit :,et non 
erat cum eo deus alienus.

13. Constituit eum soper excelsam ter
ram : ut comederet fructus agrorum, ut su
geret mei de petra, oleuipque de saxo duris
simo.

14. Butyrum de armento, et lac de ovibus 
cum adipe agnorum, et arietum filiorum Ba
san : et hircos eum medulla tritici, et sangui
nem uvae biberet meracissimum.

15. Incrassatus cst dilectus, ct recalcitra
vit rincrassatus, impinguatus, dilatatus, de
reliquit Deum faetorem suum, et recessit á 
Deo salutari suo.

16. Provocaverunt eum in diis alienis, et
in abominationibus ad iracundiam concita
verunt. •

17. Immolaverunt daemoniis, et non Deo, 
diis quos ignorabant: novi recentesque ve
nerunt, quos non coluerunt patres eorum.

18. Deum qui te genuit, dereliquisti, et 
oblitus es Domini creatoris tui.

19. Vidit Dominus, et ad iracundiam conci
tatus est : quia provocaverunt eum filii sui 
ct filiae.

20. Et ait: Abscondam faciem meam ab eis, 
et considerabo novissima eorum : genera
tio enim perversa est, et infideles filii.

11. Como el águila que excitará volar á sus 
polluelos, y que revolca sobre ellos, así exten
dió sus alas, y le tomó y llevó sobre sus hom
bros.

12. El Señor solo fué su caudillo : y no habia 
con él dios ajeno *.

13. Establecióle sobre tierra alta*: para que 
comiera de los frutos de los campos, para que 
chupara miel de la piedra, y aceite de roca muy 
dura *.

14. Manteca de vacas, y leche de ovejas con 
grosura de corderos5, y de carneros hijos de Ba
san* : y machos de cabrio con la médula del trigo, 
y para que bebiera sangre purísima de uva7.

lí». Engrosóse el amado8, y tiró coces : en
grosado, engordado, ensanchado, abandonó á 
Dios su hacedor, y se apartó de Dios su Salva
dor.

16. Provocáronle con dioses ajenos, y le mo
vieron ¿  ira con sus abominaciones*.

17. Ofrecieron sacrificios á los demonios, y nc 
á J)ios, á dioses que no conocían: nuevos y re
cientes vinieron, que no adoraron sus padresI0.

18. Abandonaste al Dios que te engendró, y 
tc olvidaste del Señor tu criador.

19. Vió esto el Señor, y se movió á ira : por
que le provocaron sus hijos é hijas “ .

20. Y dijo : Esconderé de ellos mi rostro12, y 
consideraré sus postrimerías : porque raza es 
perversa, é hijos infieles.

1 Ensena á volar. Menoch. Esta comparación explica admirablemente el particular amor, que mostró cl Señor 
hácia su pueblo.' La Ferrar , según el Hebréo : Como águila que despierta su nido, sobre sus pollos avuela.

2 No tuvo necesidad que ningún otro le ayudase; antes bien experimentó bien á costa suya, que cuando dejó á 
este su Días por seguí? á los ajenos, no pudieron estos librarle de los castigos del verdadero, que habian aban
donado.

3 Porque la de Chanaán lo es respecto de la de Egipto. Otros lo exponen en una tierra- fecunda y  excelente, 
parte montuosa, parte llana, y de vegas amenísimas', fértil aun en lo montuoso de ella, porque alli se coge miel y 
aceite en abundancia. Menoch.

4 MS. A . De muy duro berrueco. Lo que demuestra la fertilidad de la Palestina, pues aun en las mismas pie
dras y rocas cogían unos frutos tan útiles y preciosos, porque entre las mismas peñas se criaban olivas, y hacian 
panales las abejas. A lápiqe. Según Martin del R io  esta expresión es proverbial, derivada del milagro que 66 re
fiere en los Númer. xx, 11 ; y que el agua dulce y suave, sc Jlama metafóricamente miel y aceite.

5 Corderos gordos. Es un hebraísmo. „
G E¡)te es otro. Criados en los montes ó territorio de Basán, abundante en pastos muy pingües. Los lxx  trasla

dan ikúv Taúpwv, xai rpáfwv, con hijos de toros, y  de machos de cabrio. Y cuando en el Hebréo sc lee un toro 
de Basán, un carnero de Basán, trasladan un toro grueso, un carnero grueso :  médula de trigo, quiere decir, 
trigo excelentísimo. Véase Núm. xvm, 12, nót.  7.

7 Vino muy puro y exquisito, que se llama sangre de uva por su color sanguineo. Menoch.
8 El pueblo amado de Dios viéndose fuerte, con riquezas, delicias y lujo, reposo y en abundancia, se revolvió 

contra su Bienhechor. Menoch. L a Ff.rrar . Y engordóse Israél, y  acoceó. Engordástete, engrosástete, cubris
te te, etc. que es la expresión del Hebréo á la letra, en donde se lee cl nombre TP V  iieschurún, nombre fingido 
con alusión al de Israel, ó diminutivo dc este : significa el recto , ya en atención lia rectitud de la ley de Dios; y 
ya también á la profesión que hizo de observarla fielmente. Cap. xxxm, S, 26. Isai. x l iv , 2.

9 Con sus idolatrías, las cuales en la Escritura se llaman abominaciones.
10 Dieron lugar & dioses nuevos, que tomaron de lás naciones comarcanas, y qne ni ellos ni sus padres habian 

conocido.
11 Porque no son unos extraños los que le irritaron, sino sus mismos hijos y sus favorecidos, en quienes habia 

puesto su particular cariño.
12 Los abandonaré, no los miraré, no los escucharé, veré cual ha de ser su paradero; y cuando estén envueltos 

en los males que los han de acabar, los consideraré como victimas de mi justieia.
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21. Ipsi me provocaverunt in eo qui non 
erat Deus, et irritaverunt in vanitatibus suis : 
et a ego provocabo eos in eo qui non est 
populus, et in gente stulta irritabo illos.

22. Ignis succensus est in furore meo, et 
ardebit usque ad inferni novissima: devora- 
bitque terram cum germine suo, et montium 
fundamenta comburet.

23. Congregabo super eos mala, et sagit
tas meas complebo in eis.

24. Consumentur fame, et devorabunt eos 
aves morsu amarissimo : dentes bestiarum 
immittam in eos, cum furore trahentium su
per terram, atque serpentium.

25. Foris vastabit cos gladius, et intus pa
vor, juvenem simul ac virginem, lactentem 
cum homine sene.

2G. Dixi : Ubinam sunt ? cessare faciam 
ex hominibus memoriam eorum.

27. Sed propter iram inimicorum distuli: 
ne forlt* superbirent hostes eorum, et dice
rent : Manus nostra excelsa, et non Domi
nus, fjecit haec omnia.

28. Gens absque consilio est, et sine pru
dentia.

29. b Utinam saperent, et intelligerent, ac 
novissima providerent.

30. Quomodó, persequatur unus mille, 
ct duo fugent decem millia D Nonne ideo,

21. Ellos me provocaron con aquel que ur 
era Dios, y me irritaron 1 con sus vanidades y 
yo también los provocaré con aquel que no ¿ 
pueblo, y con gente necia los irritaré.

22. Fuego se ha encendido en mi furor, v ar
derá hasta lo mas profundo del infierno: y de
vorará la tierra con sus plantas, y abrasará'los 
cimientos dc los montes.

23. Amontonaré males sobre ellos, y empleaiv 
en ellos todas mis saetas *. *

24. Serán consumidos de hambre, y los de
vorarán las aves con mordedura muy amarga*: 
armaré contra ellos los dientes de las bestias,y 
el furor de las que van arrastrando * y serpeando 
por la tierra.

25. Fuera los desolará la espada, y dentro el 
pavor, al mancebo juntamente con la virgen, al 
niño que mama y al hombre viejo.

26. Dije®: ¿ Dónde están? haré cesarT sume- 
moria de entre los hombres.

27. Mas lo he retardado por causa de la arro
gancia de los enemigos: porque no se engrieran 
sus enemigos, y dijeran : Nuestra mano alta, y 
no el Señor, liizp todo esto.

28. Gente es* sin consejo, y sin pruden
cia.

29. ¡ Ó  si tuvieran sabiduría é  inteligencia*, y 
previesen tas postrimerías!

30. ¿Cómo uno solo10 podrá perseguirémil, 
y dos poner en huida á diez mil? ¿No es esto,

1 MS. A. Y enrridáronme. Ellos me han picado de zelos, dejándome por una falsa divinidad y por un ídoto 
vano : yo por mi parte les daré su merecido, prefiriendo á ellos un pueblo extranjero, y ios provocaré á oto, 
viendo que los abandono, y elijo en su lugar una nación insensata, que ahora está enmedio de las Unieblas y do me 
conoce; pero que yo alumbraré con la luz de la verdadera fe, para que destruya su impiedad, y espere la jtetida 
y la salud de aquel á quien renunciaron los hijos de Israel. Estas palabras anuncian la vocacion y c o n v e rs ió n  de 
los Gentiles, Román. x, 19, y la formacion de un pueblo nuevo, que habia de entrar en la Iglesia dc Jesucriíto.

2 MS. 7. E aflamará. MS. 3; E sollamarán. Mi venganza está ya pronta, caerá sobre los lmpios, no solo ® 
este mundo, stno también en el otro. El fuego que arrojará, no solamente abrasará la superficie de la tierra, s» 
que penetrará hasta la» entrañas mismas de los montes. En estas palabras se anunciaban las calamidades, <¡Dt 
habian de padecer despues losücbréos por medio de los Caldeos y de los Romanos: y estas mismas eran somtro 
y figuras de las que por justo juicio de Dios han de afligir á los réprobos é impíos antes y despues del juicio final*
II Petri, últ. 10, 12.

3 Gastaré contra ellos todas las saetas de mi aljaba, enviándoles peste, hambre, guerraepidemias, mortan
dad , y todo género de calamidades, como lo merecen por sus enormes ingratitudes y rebeldías.

4 MS. A. De muesó mucho amargo. Porque quedarán sin sepultura sus cadáveres, y servirán de pasto íl# 
aves.

& De las astutas y venenosas serpientes, que van arrastrando sobre la tierra.
6 En mi mismo: Pudiera ahora derramarlos, y hacer una dispersión de ellos hasta las extremidades del mowtoi 

en tanto grado, que no quedara mas memoria suya; pero he dilatado mi venganza, por no dar lugar á que digan 
los soberbios enemigos de mi pueblo : No ha sido el Señor, sinoi el poder y fuerza de nuestro brazo, d que ha 
obrado estas maravillas. Lot impíos no dan la gloria á Dios, sino á si mismos. Isaías x, 7 , 13.

7 MS. 7. Baldaré.
8 Mi pueblo es un pueblo sin consejo y sin prudencia. A l á p id e .  Algunos Intérpretes lo exponen aplicándolo 1 

los Gentiles; porque despues de haber dicho Dios, que destruiría á su pueblo por so perfidia y rebeldía, oasd® 
esta invectiva contra aquellos, de quienes se valia como de instrumentos y ministros de su Justicia, ¡ó Gentiles, 
dice, ciegos, sin consejo y sin prudencia! ¿No veis que vuestras fuerzas no.alcanzan á que uno de los vuesti® 
haga huir á mil de mi pueblo, y que es por un efecto de mi indignación el ponerlos en vuestras manoí?P®ro J* 
llegará mi tiempo, en el que vengaré yo la crueldad con que los habéis tratado. T ir in o .

9 ¡Si previesen siquiera adonde los lleva su ingratitud y rebeldía! ¡Si considerasen los castigos queest*0 
sei vados por último á los que se apartan de Dios y le abandonan!

10 Véase en Judith v, 5, el discurso de Acbior, capitán dc los Amonitas.
.i Jerem. xv, 14. Rom . x,  19. —  b Jcrem. ix ,  12,
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<¡u¡a Deus suus vendidit cos, ct Dominus 
conclusit illos ?

31. Non enim cst Deus noster ut dii eo
rum : ct inimici nostri sunt judices.

32. De vinea Sodomorum, vinea eorum, 
ct de suburbanis Gomorrhae: uva eorum uva 
Cellis,-ct botri amarissimi.

33. Fcl draconum vinum eorum, et vene
num aspidum insanabile.

34. Nonne haec condita sunt apud me, 
et signata' in thesauris más ?

35.» Mea est ultio, et ego retribuam in tem
pore, ut labatur pes eorum : juxtá cst dies 
perditionis, et adesse festinant tempora.

36. Judicabit Dominus populum suum, 
et b in servis suis miserebitur : videbit 
quod infirmata sit manus, et clausi quo 
que defecerunt, residuique consumpti 
sunt.

37. Et dicet: c Ubi sunt dii eorum, in qui
bus habebant fiduciam.?

38. De quorunr victimis comedebant' adi
pes, et bibebant vinum libaminum : surgant, 
et opitulentur vobis, et In necessitate vos pro* 
tegant.

39. Videte quód ego sim solus, et non sit 
alius Deus praeter m e: d ego occidam, ct ego 
vivere faciam: percutiam, et ego sanabo, 'e t  
non est qui de manu mea possit eruere.

40. Levabo ad coelum manum meam, ct 
dicam :.Vivo ego in aeternum.

porque su Dios los vendió', y el Señor los en
cerró?

31. Porque no es nuestro Dios * como sus dio
ses : y nuestros enemigos * son los jueces.

32. De la viña de Sodoma es su viña , y de los 
exidos de Gomorrha: sus uvas, uvas de hiel y 
sus racimos muy amargos4.

33. lliel dc dragones su vino, y veneno dc ás
pides incurable.

34. ¿ Pues no tengo yo reservadas • todas es
tas cosas, y selladas en mis tesoros?

35. Mia es la venganza, y yo les daré el pago á su 
tiempo, para que resbale su pié0: cerca está el dia 
de su perdición, y el plazo se apresura á venir.

36. Juzgará el Señor á su pueblo, y será mise
ricordioso con sus siervos 7 : verá que se ha de
bilitado su mano *, y que han desfallecido aun 
los encerrados, y que los que quedaron fueron 
consumidos.

37. Y dirá: ¿Dónde están sus dioses *, en los 
que tenian la confianza?

38. De cuyas victimas comian las grosuras, y 
bebían el vino de sus libaciones: levántense, y 
vengan ¿ vuestro socorro, y os amparen en la 
necesidad.

39 Ved que yo soy solo, y que no hay otro 
Dios sino y o : yo quitaré la vida, y yo haré vivir: 
heriré, y yo curaré, y no hay quien pueda librar 
de mi mano.

40. Alzaré mi mano- al cielo, v diré: Vivo yo 
para siempre ,0.

1 Vender muchas veces en la Sagrada Escritura significa entregar. Encerró se entiende en manos de sus 
enemigos. Menoch. — 2 Que disimule nuestros pecados.

3 Vos Egipcios, nuestros enemigos, que experimentaron con tanto daño suyo el poder dc su brazo, y la severidad 
de sus castigos, son tesUgos de esto mismo, y lo pueden juzgar por si. Menochio.

4 De unos padres malos han nacido Jiijo», que son peores que los padres. Mi viña escogida degeneró de su ori
gen , y se hizo semejante á' las viñas de Sodoma y de Gomorrha, que, solo llevan frutos de hiel y de amargura. Mi 
pueblo, como si no descendiera de unos santísimos Patriarcas Abrahám, Isaac y  Jacob, y como si debiera su 
origen á losjle Sodoma y de Gomorrha, asi ha seguido el ejemplo y las costumbres corrompidas de estos. Isai. i , 10.

6 ¿Crees que yo tengo olvidadas tus prevaricaciones, y los Trutos amargos qué has producido, viña mia? No 
por cierto; todo lo tengo sellado y registrado, y á su tiempo vengaré todas tus abominaciones é impiedades.

6 Para que caigan en tierra y perezcan. A lápide y Menochio.
7 Los l x x , icapxxXnfcáweu, consolabitur. Asi se cita, II Machab. vil, G. Ó activamente, esto es, servirá 

desconsuelo á sus siervos, ó pasivamente, esto es, se consolará, se recreará con sus sienos. T irino. Los , 
cuales reconociendo su impiedad, y el justo castigo del Señor, se vuelvan á él de corazon, y se hagan dignos’ dc 
su misericordia, y de entrar en el número de sus siervos. Otro6 lo exponen : El pueblo desertor será castigado; los 
que permanecieren fieles al Sénor, serán consolados, y misericordiosamente se salvarán. A lápide y Menochio.

8 En el Hebréo se leen estas palabras unidas con las precedentes : Porque verá que pereció su fuerza, y  que 
natía ba sido resen-ado ni desamparado. Esto es, que todo está destruido, lo guardado y lo no guardado, lo 
fuerte y lo flaco. Es frase de la Escritura, que significa un entero trastornofde un estado, que se indica por los 
términos de abrir y de cerrar. Job xii, 14. Isai. xxii, 22. De la misma expresión se hace uso frecuente en los 
libros de los Reyes, III Reg. ix, 8. III Reg. xiv, 10. IV  Reg. xiv, 16. Dios se compadecerá de los suyos, cuando 
los viere reducidos á la última miseria. Moysés representa esta calamidad bajo la imágen ó figura de una ciudad 
sitiada, donde los que se defienden con las armas en la mano faUgados y desfallecidos, son por último pasados á 
cuchillo: los que se creen estar seguros dentro de los castillos y baluartes, desmayan, y se entregan para padecer 
la misma fatal suerte : y últimamente los restos del miserable vulgo perecen con el mismo rigor, ó entran á pa
decer una triste y dura esclavitud. T irino.

9 De igual sarcasmo se usa en los Jueces x, 14. III Reg. xvm, 27. Jereh . i i , 28. Osee  xm, 10.
10 Jura el Señor por si mismo, porque no hay otro mayor por quien pueda jurar. Hebr. vi, 13. Como quien dice: 

Juro por mi vida, que es eterna. Menochio.

a Eccli. xxvuí, i. Rom. xu, 19. Hebr. x, 30. — b 11 Machab. vu, 6. — cJerem. n, 28.— di Reg. n,6. Tob. 
xm, 2. —e Job., 7. Sap. xvi, 15.

k. T. T. i. 73
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41. Si acuero ul fulgur gladium mcum, ct 
urripuerit judicium manus mea : reddam ul
tionem hostibus meis, ct liis qui oderunt me 
retribuam.

42. Inebriabo sagittas meas sanguine, et 
gladius meus devorabit carnes, de cruorc 
occisorum /  cl de captivitate, nudati inimi
corum capitis.

43. ■ Laudate gentes populum ejus, quia 
sanguinem servorum suorum ulciscetur : el 
vindictam retribuet in hostes eorum, et pro
pitius erit terrae populi sui.

44. Venit ergó Moyses, ct locutus cst omnia 
verba cantici hujus in auribus populi, ipse et 
Josue fllius Nun.

45. Complevitque omnes sermones istos, 
loquens ad universum Israel:

4G. Et dixit ad co s : Ponite corda vestra in 
omnia verba quae ego testificor vobis hodie: 
ut mandetis ea flliis vestris custodire et fa
cere, et implere universa quae scripta sunt 
legis hujus:

47. Quia non incassum praecepta sunt 
vobis, sed ut singuli in cis viverent: quae fa
cientes longo perseveretis tempore in ter
ra, ad qiiam, Jordane transmisso, ingredi
mini possidendam.

48. Locutusque est Dominus ad Moysen io
eadem dic, ditens: uu», uiucuuu.

49. Ascende in montem istum Abarim, id 49. Sube ¿  ese monte de Abarim, esto es, de 
cst, transitum, in montem Nel>o, qu: est ia los pasajes, al monte de Nebo *, que está eo la

1 Él Señor se sirve aqui de expresiones metafóricas, como propias para dar á entender á los hombres cánula, 
hasta qué punto llegará su indignación y justa venganza. Se representa á si mismo como un fuerte arando de 
espadas fulminantes, para pasarlo todo á sangre y ¿ fuego, y vengarse de sus enemigos, y de loe que le aborreces.

2 Haré que mis saetas se harten y sacien de la sangre de los que mueran en la batalla, y de los que despuo 
de hechos prisioneros, sean degollados y perezcan : mi espada devorará las carnes de mi3 enemigos, que perderán 
con la libertad la vida. Los vencedores solían hacer trasquilar la cabeza á los prisioneros en señal de esclavitud, 
que iban siempre con la cabeza descubierta; y así cuando ponian á alguno en libertad, le daban un sombrero pan 
que se cubriese, que se llamaba pileus ,libertatis. MS. A. Cabes-atados. Mbkochio parafrasea así este lugar •' 
Castigaré A las gentes por causa de la san; e derramada de los Israelitas muertos violentamente, y por causa da 
haber sido llevados en cautiverio los mismos Israelitas, y por causa de sus cabezas rapadas á navaja á manende 
esclavos, lo cual hicieron con los Israelitas sus enemigos los Gentiles. Algunos sienten, que en la palabra auisti 
se significa la bárbara crueldad con que los Scytas hicieron quilar la piel de la cabeza ¿ los Hebréos, cuando ion- 
dieron la Palestina. Y este mismo castigo sabemos que ejecutó cl cruél Antioco con dos de los hermanos Machabí» 
H a b a c .  « i ,  14. H e r o d o t o , . {ib. i,cap. 103.

3 Los LXX : F.iicspá'<0/,TE cüsxvci áax aÚT¿>, ¡caí nptwumacÍTuaay aÓT¿> irxvrt; ¿•yfiXoi Bioü lú̂ppxvfoTí ita po* 
tcü ).*c3 cmtcO , x.xi ¿7>.<r/;j<i3Í?6>aay aÚTt» vxvzi; uiov 8íoü , cti to aífta twv uíúv aúrcG txSixirac: alegraos, rúlos, 
en uno con él, y  adórenle todos los Angeles de Dios: alegraos, gentes, con el pueblo de él, y  fortifiq*** 
con él todos los hijos de Dios, por cuanto la sangre de los hijos de él será vengada. En estas p a la b r a s  se en
cierra una expresa profecía de la vocacion de los Gentiles á la fe. Rom. xi, 11, 12; xv, 10. Hebrttor.i ,6.

4 El Hebréo : Expiará su tierra, su pueblo. Y lo mismo los Lxx, xai txxafaf ui xvjtce tw «jt,» tc5 ««•»
y  purificará el Señor la tierra de su pueblo. Lo que hizo con los castigos horrendos con que vengó las Iniquidades 
y abominaciones de su pueblo ingrato : sobre todo la purificó, enviando á su Hijo Unigénito, para que por medí# 
dc su sangre lavase los pecados de todo el Universo, y estableciese la Iglesia. Los lx x  añaden aqui l o  q u e  se signe: 
/.ai í-jpâ i ~f,'i óínv t&útxv iv tí r,u.tpa iV.u’vr, xai ¿íí£a;iv vjtt.w tcu; vtcú; ia-.saiX, y  escribió Moysés esti
cántico en aquel dia, y  lo enseñó a los hijos de Israel.

5 MS. A. Que vos yo testimonio oy. — G En este libro de la Ley.
7 El Hebréo : Porque esto es vuestra vida; porque en su observancia hallaréis la vida. Y la verdadera vidae», 

a que causa la gracia por los méritos de Jesucristo.
8 El monte Nebo era una de las colinas que formaba la cadena de las montañas de D'H3T Abarim, J#W** 

hebréa que significa pasajes.
a II Machab. vil, C, <\ap. \v«. 13.

41. Si acicalare mi espada como rayo, y mi 
mano se armare para hacer juicio *: volveré la 
venganza ¿  mis enemigos, y daré su retomo á 
los que me aborrecen.

42. Embriagaré mis saetas en sangre *, y mi 
espada devorará carnes en la sangre de los 
muertos, v de los enemigos que están en cauti» 
verio con la cabeza desnuda.

43. Alabad gentes á su pueblo, porque venga
rá la sangre de sus siervos*: y retornará ven
ganza ásus enemigos, y será propicio *á la tier
ra de sp pueblo. -

44. Vino pues Moysés, y habló todas las pala- 1 
bras de este cántico oyéndolo el pueblo, él y Jo* 
sué hijo de Nun

43. Y acabó todas os tas palabras, hablando i 
todo Israél:

46. Y díjoles: Aplicad vuestros corazones i 
todas las palabras que yo atestiguo hoy delante 
de vosotros ‘ : para que cncomendeis á vuestros 
hijos que guarden y hagan, y cumplan todas la 
cosas que están escritas en esta ley•:

47. Porque no en valde os han sido mandadas, 
sino para que cada Uno viva por ellasT: las que 
ejecutando permanezcáis largo tiempo en la tier
ra, en donde, pasado el Jordán, vais á entrar pa
ra poseerla.

48. Y habló el Señor á Moysés aquel mismo
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ten a Moab contra Jericho: et vide terram Cli:i- 
naan, quam ego tradam flliis Israél oblinen
dam, oí morere in monte.

50. Quem conscendens jungeris popu
lis tuis, «sicut mortuus cst Aaron frater 
tuus in mónte Hor, et appositus populis 
suis:

51. * Quia praevaricati estis contra me, in 
medio filiorum Israél, ad Aquas contradictio
nis in Cades deserti Sin : et non sanctiflcastis 
me inter filios Israel.

í>á. E contra videbis terram  ̂et non ingre
dieris in eam, quam ego dabo filiis Israel.

tierra de Moáb enfrente de Jerichó: y mira la tier
ra dc Chanaán, que yo he dc dar á los hijos dc Is
raél para que la posean, y  muérete én el monte.

50. Sobre el cual luego que hubieres subido, 
serás incorporado con tus pueblos, así como 
Aarón tu hermano murió en el monte dc Ilor, 
y fue agregado á sus pueblos1:

51. Porque prevaricasteis * contra mi, enme
dio de los hijos de Israél, en las Aguas de la con
tradicción en Cades del desierto de Sin: y no me 
santificástcis entre los hijos de Israél.

52. Verás de frente la tierra que yo daré á los 
hijos de Israél, y no entrarás en ella.

CAPITULO x x x m .
Morsé* aolM  de subir al m onle para m orir ra #1, «la so beotfleloa al pocilio, j  profetisa lo «a e  acaecer* A

cada «na de la» (ribas.

Ilaec est benedictio, quá benedixit Moy
ses, homo Dei, flliis Israel ante mortcm 
suam.

2. Et a it: Dominus de Sinai vcuit, ;t de Seir 
ortus est nobis: apparuit de monte Pilaran, 
et cum co sanctorum milHa. In dextera ejus 
ignea lex. .

3. Dilexit populos, * omnes sancti in manu 
ül.us sunt : ct qui appropinquant pedibus 
ejus, aeeipicnt de doctrina illius.

4. Legem pr®cepit nobis Moyses, haeredita- 
lem multitudinis Jacob.

5. Eritapud rectissimum rex, congregatis 
principibus populi cum tribubus Israél.

1. Esta es la bendición, con la cual bendijo 
Moysés, hombre de Dios *, á los hijos dc Israél 
antes de su muerte.

2. Y dijo: El Señor vino de Sínai \ y de Seir 
nació para nosotros: apareció desde el monte de 
Pharán, y con él millares dc santos5. En su dere
cha la ley de fuego8.

3. Amó á los pueblos7, todos los Santos están 
en su mano •: y los que se llegan á sus piés9, 
recibirán de su doctrina.

4. Moysés nos prescribió la ley ,0 por herencia 
dc ia multitud dc Jacob “ .

5. Será el rey en el rectísimo estando unidos 
los príncipes del pueblo con las tribus de Israél.

1 Á vuestro» pudrios. Los lxx , en singular, á vuestro pueblo, en los dos lugares de este versículo.
2 MS. 3. Falsustes.
3 Amigo de Dios, profeta, legislador, doctor, y príncipe de Dios, esto es, excelentísimo príncipe. Alápide. Habla 

dc sí mismo en tercera persona, como hacen también algunos, délos otros Profetas. Este es como el testamento de 
Mo\sés, en el cual poco pntes de morir declaró á las doce tribus el bien ó el mal que debian esperar; imitando en 
esto á Jacob, que del mismo modo estando cercano á la muerte hizo juntar sus bijos para anunciarles lo que les 
liabia de suceder en los últimos tiempos. Genes, xlix . No nombra entre las otras tribus á la dc Simeón r unos 
Intérpretes afirman,¿]ue esto fué en castigo de sus prostituciones, Idolatrías y murmuraciones en que esta se 
señaló entre las otras. Otros dicen qoe la omiUó Moysés, por estar comprendida en la dc Judá.

4 El Señor se nos manifestó en el monte Sinai, cuando nos dió su ley: en el Seir, cuando mandó que sc levantare 
en alto la serpiente de bronco, con cuya vista curasen los que habian sido picados de las serpientes; y en el de 
Pilarán, donde comunicó parte de su Espíritu á.los setenta ancianos, que escogió para que gobernaran su pueblo, 
y desde donde comenzó á aparecer el resplandor del fuego, y despues se extendió hasla llegar al monle Sínai, 
donde hizo su parada, y lo llenó todo de niebla, humo y fuego. Menochio. Ferrar . Esclareció de Sehir ú ellos, 
resplandeció de monle de Parán. — ¡> Ángeles que le sirven á millares. Menoch.

6 Porque fué dada enmedio del fuego con que ardia todo el Sínai¿ y que figuraba el emor que el Señor nos tuvo.
.7  Ijis doce tribus..A lápide.
8 Estas doce tribus que forman un pueblo santo, y que profesan el culto del verdadero Dios, Éxodo xix, C. 

Kumer. xvi, 3, Daniel, vil, 2 5 , están bnjo de su paternal providencia y cuidado. Menoch.
9 Como los discípulos que están sentados á los piés de su maestro para escuchar y recibir sus instrucciones. Aláp.
10 Moys;« pone estas palabras en boca del pueblo.
11 Porque en su observancia aseguraban la herencia y posesion de la tierra prometida á sus padres; y porque 

también hacia que ellos fuesen la heredad, posesion y pueblo escogido del Señor.
22 Por rectísimo se entiende el puebiode Israél; y quiere decir este texto: Entre los Israelitas, por todo el tiempo 

en que perseveren rectos y buenos, la ley dc Dios será el rey; ó por mejor decir, Dios será el rey, que los gobierne

a Numer. sx, 26; x w it  . 1 3 . - 6  ll'n !. x x , 12; \x\i t . 1 i. — c  Sap. iii , 1; v, 5.
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6. Vivat Rubén, et non moriatur, et sit par- 6. Viva Rubén, y no muera, y sea pequeño en
vus innumero. número'.

7. Haec est Juda: benedictio: Audi Domine 7. Esta es la bendición de Judá: Oye Señoría
vocem Judae, ct ad populum siium introduc voz de Judá, é introdúcele en su pueblo: sos
cum : manus ejus pugnabunt pro eo, et adju- manos combatirán por él, y será su protector
tor illius contra adversarios ejus erit. contra los enemigos de é l3.

8. Levi quoque a it: Perfectio tua, et doc- 8. Dijo asimismo á Levi: Tu perfección*, v
trina tua viro sancto tuo, quem probasti in tu doctrina para íu varón santo4, á quien pro-
tentatione, et judicasti ad Aquas contradic- baste en la tentación, y juzgaste en las Aguas de
tionis. * la contradicción..

9. Qui dixit patri suo, ct matri suae: Nescio 9. El cual dijo á su padre, y á su madre: No
v o s ; et fratribus suis : Ignoro vos : et nes- os conozco; y á sus hermanos: No sé quien sois:
cierunt filios suos. Hi custodierunt eloquium y no conocieron a sus propios hijos *. Estos
tuum, et pactum tuum servaverunt, cumplieron tu palabra, y guardaron tu pacto,

40. Judicia tua ó Jacob, et legem luam ó Is- 10. Tus juicios * ó Jacob, y tu ley ó Israél:
raél: ponent thymiama in furore tuo, et ho- pondrán el incienso por tu furor7, y el holoeaus 
locaustum super altare tuum. to sobre tu altar.

11. Benedic Domine fortitudini ejus, et ii.  Bendice-Señor su fortaleza, y recibe las
opera manuum illius suscipe. Percute doraa obras de sus manos *. Hiere las espaldas desús
inimicorum ejus: et qui oderunt eum, non enemigos: y  Ies que le aborrecen, no se le-
consurgant. van ten.

12. Et Benjamin ait: Amantissimus Domi- 12. Y dijo ¿ Benjamin: El muy amado del Se
ni habitabit confidenter in e o : quasi in thala- ñor habitará en éltx)nfiadamente*: morará como
mo tot& die morabitur, et inter humeros illius en tálamo todo el dia, y reposará entre sus hom-
requie8cet. bros.,

por su ley, sin otro rey, mientras estén unidos los caudillos con el pueblo, y conspiren todos & vivir según la ley de 
Dios. De aquí es, que cuando se apartaron de aquella rectitud, y pidieron rey, que no fuese Dios, sino hombre, se 
quejó el Señor & Samuél, diciendo: No te han desechado á ti sino ¿ mi para que no sea Yo el rey de ellos. / hf- 
vm, 7. Alápide, el Abolense y otros. Los israelitas en el desierto tomaron ¿ Dios por su rey, y so gobierno fue 
teocrático. El Mesias es reconocido por jefe y rey de Israél según el espíritu en su Iglesia, en la que están unkte 
ios principes de muchas naciones, y este reino de Cristo no tendrá fin, como dijo el Angel Uabrielá la Sesom. En 
los lxx, la palabra hebréa ,p*lÜ'2 en rectitud, se traslada, como en otros lugares ¿v t« vf«n¡f*.ív«, en el 
ftmndo pueblo.

1 En los i.xx, se lee *al/<rr« wcXú; iv áp-.Ouá, donde se ha de suplir el («i de la oracion que precede :jv no, ¡n 
grande en número; de lo que sc hallan repetidos ejemplos en la Escritura. Véase el Genes, xlix.

2 Esta bendición de Judá es una profecía que miraba á Jesucristo, que habia de nacer de esta tribu, y ser el 
protector de Israél. La letra parece que mira á David perseguido y desterrado, y restituido á su pueblo por el miso» 
Dios, que fué su defensor, y el que le hizo triunfar dé todos sus enemigos. Por otra parte la tribu de Judá se mostró 
siempre la mas esforzada y valerosa, y despues de la muerte de Josué fué siempre la primera que entraba en to 
combates. El texto hebréo: Y vos, Señor, seréis su socorro contra sus enemigos. Y en este sentido el versiculo 
habla claramente del Mesias, que habia de nacer de esta tribu.

3 Hace alusión á las dos palabras hebreas urim y thummim, que llevaba el sumo sacerdote sobre el radonil. 
F.xod. xxviii ,30.

4 Aarón, á quien probaste en las Aguas de contradicción en Raphidim. Numer. xx, 12. Pero no tanto á Aarón 
ni al sacerdocio Levitico convienen estas palabras, cuanto á Jesucristo, á quien se aplican l i t e r a lm e n te ,  coteján
dolas con los textos de S. Pablo ad Hebrosos ii , 18, et ir , 15.

5 Esto hace alusión al zelo que mostraron ios Levitas contra los adoradores del becerro, cuando sin respeto á 
edad, sexo ni parentesco pasaron á cuchillo á los que habian irritado al Señor con semejante abominación. Exod- 
x\xii,27,28.

0 Guardaron tus juicios ó leyes qne tc han sido dadas. En el Hebréo: Enseñarás tus juicios á Jacob, y tato 
¡i Israél; en cuyas palabras se in¿ nua el oficio de instruir á los pueblos, que pecaliarmente toca á los sacerdotes j 
levitas.

7 Para aplacar tu furor. Menochio. Y asi serán los medianeros que habrá en la Uerra entre Dios y el pueblo.
8 Da tu bendición, Señor, y el galardón que corresponde al zelo y valor, que mostraron cuando hicieron freole 

á la impiedad; y séante aceptas las ofrendas y sacrificios de sus manos. Quebranta la fuerza de sus enemigos,y 
il-’i riba de tal suerte á los que les sean contrarios, que no les quede virtud para que puedan sostenerse mas sobre 
sus piés.

9 MS. A. Fisiabfemente. Estas palabras son alusivas al peculiar cariño con que Jacob distinguió á Benjamín. 
1.a tribu dc Benjamín, dice Moysés, á quien el Señor distinguía con particulares muestras de cariño, habitara 
i-f»n él, ó junto á él, sin el menor recelo; y como hijo amado, descansará entre sus brazos en el seno de su padre,
i a parte septentrional de Jerusalém, donde Salomón edificó cl templo al Señor, pertenecí* á la tribu de Bcnja* 
imíii. Jostií xv, 8.
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13. Joseph quoque ait: De benedictione *>o- 13. Dijo también á Joseph : Dc la bendición

mini terra ejus, de pomis coeli, et rore, atque del Señor su tierra', de tos frutos del cielo, y 
abysso subjacente. del rocio, y del abismo que está debajo

14. De pomis tructuura solis ac lunae. 14. De los (hitos que son producciones del sol
y de la luna.

15. De vertice, antiquorum montium, dc 15. De la cumbre de los montes antiguos, de
pomis collium aeternorum t lo? frutos de los collados eternos *:

16. Et de frugibus terra, et de plenitudine 16. Y de los frutos de la tierra, y de su pleni-
ejus. Benedictio illius* qui apparuit in rubo, tud. La bendición de aquel, que se apareció en la
veniat super caput Joseph, et super verticem zarza, venga sobre la cabeza de Joseph, y sobre
nazaraei inter fratrés suos. ' la coronilla de la cabeza del nazareo entre sus

hermanos *.
17. Quasi primogeniti tauri pulchritudo 17. Su hermosura como la del primogénito del.

ejus, cornua rhinocerotis gornua i liius: inipsis toro, sus astas como las astas del rhinoceronte :
ventilabit gentes usque ad términos terrae, con ellas aventará las gentes hasta los fines de la
Hae sunt multitudines Ephraim: ct haec millia tierra*. Estasson las muchedumbres de Ephraim:
Manasse. . • y estos los millares de Manassés'.

18. Et Zabulón ait T Laetare Zabulón in exitu 18. Y dijo á Zabulón: Regocíjate Zabulón en
tuo, et Issachar in tabernaoulis tuis. tu salida, y tú Issachár en tus cabañuelas7.

19. Populos vocabunt ad montem: ibi im- 19. Llamarán los pueblos al monte * : alli sa-
molabunt victimas justitiae. Qui inundationem crificarán victimas de justicia. Los cuales chupa-
maris quasi lac sugént, et thesauros abscon- rán como leche la riqueza de la mar, y los teso-
ditos arenarum. . ros escondidos délas arenas*.

20. Et Gad ait: Benedicius in latitudine 20. Y dijo á Gad: Bendito Gad en extensión10:
Gad: quasi leo requievit, cepitque brachium como león reposó, y arrebató el brazo y lo alto
et verticem. de la cabeza.

21. EL vidit principatum suum, quód in par- 21. Y vió su principado por cuanto en su

1 Véase lo que dejamos notado en el cap. tm  del Génesis sobre la bendición dada ¿ las dos tribus de Ephraim 
y de Mahassés, que es casi semejante en todo á la que Moysés les da en este lugar.

2 Que la tierra de Joseph sea colmada de bendiciones del cielo, que envie sobre ella su rocío : las aguas que 
se ocultan en las venas de la tierra, hagan producir los frutos, para cuya sazón y madures concurren el sol con su 
calor, y la luna con su humedad. Sean fértiles ius montes y collados, y en toda su extensión reine la fecundidad y 
abundancia de todos los frutos.

3 Véase el Génesis xlix , 26.
4 Separado, y consagrado á Dios: lo que se verificó en la persona de Joseph. Pero el verdadero Nazareo ¿ quien 

miran estas promesas, es Jesucristo, da quien dice S. Matheo ii , 23, que habitó en Nazaréth,para que se cumpliese
lo que habian dicho los profetas que se llamarla Nazareo.

& Los antiguos tenían en grande estima al. buey por las utilidades, que de él sacaban. La voz primogénito, y 
también la de grosura,-ee toma frecuentemente por lo mejor y mas perfecto y sobresaliente, que hay en cada 
cosa. En frase de la Escritura las astas son símbolo de gloria y de fortaleza. En este lugar se profetiza la dignidad 
real, que quedó como de asiento en la tribu de Ephcaim, despues que las diez tribus se separaron de Judá. Puede 
t ambien hacerse alusión á la suprema dignidad dé Josué, que fué 4$ esta tribu, el cual eehó de la tierra de Cba- 
naán á todas las naciones, que la ocupaban. Los Padres aplican todo esto á Jesucristo, de quien fuó figura el 
nazareo Joseph. Véase el Génesis en el lugar citado.

6 Tal es la gloria de los numerosos escuadrones dc Ephraim, y del crccido pueblo de Manassés.
7 La tribu de Zabulón confinaba con el Mediterráneo, lo que le daba proporcion y comodidad para el comercio 

y tráfico de mar: la de issachár por el contrario prefirió la quietud y sosiego de la vida rústica y pastoril. Otros 
Expositores hallan figurados los dos pueblos Gentil y Judaico en Zabulón y en Issachár.

8 Dios dará su bendición á estas dos tribus en el fruto de su trabajo, y ellas agradecidas Irán al monte de Sión, 
al templo de Jerusalém, para sacrificar alli victimas de Justicia, y con su ejemplo atraerán á muchos á que hagan
lo mismo. Jesucristo predicó en estas regiones, y los principales Apóstoles eran oriundos de ellas : y asi lo que 
parece insinuarse en este lugar es la vocacion de los Gentiles al monte Sión ó á la Iglesia.

0 Los de Zabulón se enriquecerán con cl comercio, que hagan por mar, y con los metales, que sacarán de las 
entrañas de la tierra.

10 Gad es comparado á un león, que de una sola zarpada se lleva el brazo y la cabeza déla presa, que ha cazado; 
para señalar la grande fuerza y valor extraordinario con que esta tribu, despues de haber recibido su porcion y 
heredad antes de pasar él Jordán, se puso á la frente de las otras, y se señaló en acciones heroicas, para poner á 
sus hermanos en posesion de la tierra de Chanaán. Jephthé, que era de esta tribu, extendió los términos de sus 
posesiones. Judie, xi, 34.

11 MS. A. El su capdellamicnto. Se reconoció su prerogativa y excelencia, por haber sido enterrado en su* 
términos el doctor y legislador Moysés, aunque se ignoraba su sepulcro. Menochio.

a Exod. i i i , 2,
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te sua doctor esset repositus: qui fuit cum porcion estaba depositado cl doctor: el cual fm;
principibus populi, ct fecit justitias Domini, con los principes del pueblo1, y cumplió justi-
ct judicium suum cum Israél. ci&s del Señor, y su juicio oon Israél.

22. Dan quoque ait : Dan catulus leonis, 22. Asimismo dijo á Dan: Dan cachorro dc
fluet largiter de Basan. león, se extenderá largamente desde Basán 2.

23. Et NepbthaK dixit: Néphthali abundan- 23. Y dijo á ‘Néphthali: Néphthali gozará de
tiá perfruetur, et plenus erit benedictionibus abundancia3, y-será lleno de las bendiciones del
Domini: mare et meridiem possidebit. Señor: poseerá la mar y el Mediodia *.

24. Aser quoque a it : Benedicius in flliis 24. Dijo también á Asér: Bendito Asér entre
Aser, sit placens fratribus suis, et tingat in los hijos5, sea agradable á sus hermanos, y baáe
oleo pedemsuum. en aceite su pié V

25. Ferrum et aes calceamentum ejus. Sicut 25. Hierro y cobre su calzadoT. Como los dias
dies juventutis tuae, ita et-senectus tua. de tu juventud, así también tu vejez *.

26. Non est Deus alius ut Deus rectissimi: 26. No hay otro Dios' como él Dios del muy
ascensor coeli auxiliator tuus. Magnificentiá recto * : el cayalgador del cielo 10 es tu protec-
ejus discurrunt nubes, tor. Por su magnificencia corren las nubes dc

una parte á otra
27- Habitaculum ejus sursum, et subter 27. Su'morada en lo alto *2, y acá bajo sus bru-

brachia sempiterna: ejiciet á fació tua inimi- zos eternos: arrojará'c]c tu presencia al enemi-
cum, dicetque: Conteret c. go; y dirá: Quédate desmenuzado.

28. Habitabit Israél confidenter, ct solus. 28. Habitará Israél confiadamente, y solo **. El
Oculus Jacob in terra frumenti et vini, coeli- ojo de Jacob u en tierra de trigo y  de vino, y los
que caligabunt rore. cielos sé obscurecerán con el rocío •*.

29. Beatus es tu Israél: quis similis tui, po- .29. Bienaventurado eres tú Israél: ¿ quién co 
pule, qui salvaris in Domino ? Scutum auxilii mo tú, ó pueblo, que erés salvo por el Señor ? Él
tui, et gladius gloriae tuae: negabunt te ini- es el escudo,e de tu.socorro, y la espada dc tu
miei tui, et tu eorum colla calcabis. gloria: te negarán tus enemigos, y tú les pisarás

los cuellos1T.

1 Irá ála frente de las otras tribus, para haeer la conquista de la tierra de Chanaán, como el Señor lo tiene 
prdenado, y ejecutará sus mandamientos respecto de Israél. Justicias y juicios por mandamientos, es un he
braísmo muy frecuente.

2 Motsés con esla comparación da á entender la fuerza de esta tribu, y hace al mismo tiempo alusión á Sam- 
sóu, que fué de ella, y á sus hechos. Una parte de esta tribu abandonó el territorio, que le habia caido en suerte, 
y se alargó por la parte del Septentrión hácia el Líbano y fuentes del Jordán, donde edificaron la ciudad de Dan.

3 La bendición de esta tribu consistió en la grande fertilidad de sus vegas bañadas de las aguas del Jordán.
4 El lago de Genesaréth, que está al Mediodia. Las bendiciones de Néphthali se cumplieron mas llenamente 

en la persona de los Apóstoles, que los mas eran de esta tribu. Por el mar se entiende el Mediterráneo, á la parte 
occidental. — 5 De Israél.

6 Lo que explica la grande cosecha, que tendría de aceite en la Galilea, donde tuvo su asiento, además de 
otros frutos de que abundaba.

7 Los soldados solian usar de botas ó calzados de estos metales; y asi esla expresión puede dar á entender qne
seria belicosa esta tribu. Pueden también significar las minas de hierro y de cobre, que poseia V que pisaba. 
AUpid?. v. »

8 Estas palabras parece que pueden explicarse en sentido optativo de este modo : ¡ Ojalá fueran los dias de tu 
vejez, como lo han sido los de tu juventud! En lo que al parecer se insinúan los trabajos, que padeció esta tribu, 
pues fué de las primeras, que hizo cautivas Theglathphalásár rey de Asyría. IV Reg. xv, 29. Todo lo que sc sigue 
hasta el fin del capitulo hablaron todo el pueblo de Israél.

9 Como el Dios de Israél, cuando entele sirve con rectitud de corazon. Lo que en la Vulgata es Deus rectissimi, 
en el Hebréo es Deus 711 TZ7' SnD , como si dijera : Como el Dios de Israel.

10 El que está sentado sobre lo mas alto de los cielos. *
11 Su poder y voluntad es la que mueve de una parte á otra las nubes, y las gobierna para que hagan sombra á 

la tierra, y la fertilicen con sus lluvias..
12 De los cielos, desde donde extiende su eterno brazo para gobernar las cosas de acá abajo. Una palabra suya 

basta para que desaparezcan de tu presencia lodos tus enemigos. Por el brazo puede figurarse el Mesías, conforme 
aquello de Isaías u ii, 1 : Y  el brazo del Señor, ¿ d quién fué revelado ? Y bajo su divina'protección está Israél, ó 
todos aquellos, que por la fe son verdaderos Israelitas.

13 Separado de otros pueblos, solo, seguro y sin temor en la tierra de Chanaán. Será el pueblo separado, esco
gido y amado de Dios.

14 Poseerá Jacob un terreno abundantísimo en trigo, en vino y otros frutos. Tiriso.
15 Y el aire se obscurecerá con el agua copiosa de la lluvia y del rocío. T i r i s o .
16 Él es el escudo, que te cubre y te defiende, y la espada, que te llena dc gloria.
11 F errar. Sobre sus altares pisarás. Después que tus enemigos se le hayan sujetado, se resolverán contra t i ,
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CAPITULO X X X IV .
Moyaés.desde el nonit Nebo registra la tierra de promisión, y muere allí. El Señor le da ana sepultura que 

m Ignora. Israel le llora: le e* mbUltaMo Josué. Elogio de Moysta.

1. “ Ascendit ergó Moyses de campestribus 
Moab super montem Nebo, in verticem Phasga 
contra Jericho : ostenditque ei Dominus om
nem terram Galaad usque Dan,

2. Et unrversum Néphthali, terrqmque E 
phraim et Manasse, et omnem terram Juda us
que ad mare novissimum,

. 3. Et australem partem, et latitudinem cam
pi Jericho, civitatis palmarum usque Segor.

4. Dixitque Dominus ad eum: b Hasc cst ter
ra, pro qua juravi Abraham, Isaac, et Jacob, 
dicens : Semini tuo dabo eam. Vidisti'eam 
oculis tuis, et non transibis ad illam.

5. Mortuusque est ibi Moyses servus Domi
ni, in terra Moab, jubento Domino:

6. Et sepelivit eum in valle terrae Moab con
tra Phogor : ct non cognovit homo sepül- 
chrum ejus usque in praesentem diem.

7. Moyses centum et viginti annorum erat 
quando mortuus est : non caligavit oculus 
ejus, nec dentes illius moti sunt.

8. Flevcruntque eum (ilii Israél in campes
tribus Moab triginta diebus: ct completi suut 
dies planctús lugentium Moysen.

9. Josue veró fllius Nun repletus est spiritu 
sapientiae, quia Moyses posuit super eum ma-

1. Subió pues Moysés de las campiñas de Moáb 
sobre el monte Nebo', á la cumbre del Phasga 
enfrente de Jerichó: y mostróle el Señor toda la 
tierra de Galaad hasta Dan,

2. Y toda Néphthali, y la tierra de Ephraim y 
de Manassés, y toda la tierra de Judá hasta el mar 
postrero*, .

3. YJa parte meridional, y el espacioso campo 
de Jerichó, ciudad de las palmas3 hasta Segór.

4. Y dijole cl Señor : Esta es la tierra por la 
que juré á Abrahám, á Isaac, y ¿  Jacob, dicien - 
d o : A tu linaje la daré. La has visto con tus ojos, 
y no pasarás á ella.

í>. Y murió alli Moysés siervo del Señor, en 
tierra de Moáb, mandándolo el Señor * s

6. Y enterróle5 en el valle de la tierra de Moáb 
enfrente de Phogór : y no supo hombre alguno 
su sepulcro6 hasta el dia de hoy.

7. Era Moysés de ciento y veinte años cuando 
murió: no se ofuscó su vista, ni se movieron sus 
dientes.

8. Y lloráronle los hijos de Israél por espacio 
de treinta dias7 en las campiñas de Moab: y se 
cumplieron los dias de luto de los que lloraban 
á Moysés.

9. Y Josué hijo de Nun fué lleno dc espíritu 
de sabiduría, porque Moysés puso sobre él sus

y sacudirán el yugo, que les bayas puesto. Pero tú los humillarás y reducirás de nuevo á sujeción, en tanto grado, 
que pondrás tu pié sobre sus cuellos. Josué  i x , 24. El Hebréo y los lxx dicen : Mentientur tibi inimici tui: Tus 
rntmigos te dirán mentiras: porque cuando los enemigos quedan vencidos y prisioneros, suelen mentir mucho 
á los vencedores por salvar la vida, diciéndoles, que no habian sido sus enemigos de corazon, antes hecho muchas 
rosas en otras ocasiones por amor de ellos. A lápide y V atadlo.

1 El Nebo y el Phasga eran dos porciones de los montes de Abarim de Oriente á Occidente, y entraban en cl 
territorio que habia ocupado antes Sehón rey de los Amorrhéos.

2 Hasta el mar occidental, que es el Mediterráneo.
3 Esta expresión 'ciudad de las palmas, cs.aposicion á la palabra Jerichó, de modo que se debe entender, que 

Jerichó era la ciudad de las palmas, como consta mas claramente del libro segundo Paralipom. xvm, 15. T irino, 
Menochio y Josepho, lib. 4 Antiq. cap. 5. La ciudad Asnsonthamar del Génesis xiv, 7, se llamó despues Engáddi. 
A l á p id e , Do n fr er , y otros.

4 No por efeelo de alguna enfermedad, sino solamente por la voluntad de Dios. Murió al principio del mes 
duodécimo, que corresponde á la luna de febrero.; Menochio dice, que es mas verisímil, que desde este versículo 
hasta cl Qn del capitulo fué csciito por Josué : S. Jerónimo dice, que lo fué por Esdras; pero todos lo reconocen 
por canónico y divino.

& Dios por ministerio de Its Angeles. T irixo y A lápide. De estos versículos se infiere claramente, que Moyses 
murió en realidad, y que es falsa la opinion de los que se persuaden que fué trasladado como Elias.Véase S. A g ustín, 
Tr.ict. cxxiv in Joann.

0 Quiso el Señor que su sepulcro quedara desconocido, para que los Israelitas, que dc suyo eran propensos á la 
idolatría, no le adorasen como á Dios. Y por eslo creen algunos, que fué la contienda del arcángel S. Miguel con el 
diablo sobie el cuerpo de Moysés, de que hace mención S. Jodas en su Epístola 9, porque el diablo pretendía, que 
sc supiera el lugar de su sepulcro, con el fin de inducir á los Israelitas á que idolatrasen; y S. Miguel, para que no 
sucediera una cosa tan execrable como esta, peleó, y logró que quedase oculto.

1 El luto ordinario solamente duraba siete dias.

a Suprá i i i ,  2G, 27; xxxir, 40. II Mnch. n, 'i. — b Genes, xu, 7; xv, 18.
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584 EL DEUTERONÓMIO.

manos. Y le obedecieron ios hijos de Israól, é 
hicieron como lo mandó el Señor á Moysés.

10. Y de alli adelante no se levantó en Israól 
un profeta como Moysés1, á quien el Señor co 
nociese cara á cara,

14. En toda suerte de señales y portentos, co
mo los que por su misión * hizo en tierra dc 
Egipto ¿  Pharaón, y á todos sus siervos, y ¿  
toda la tierra de él,

12. Y toda mano robusta, y grandes maravi
llas, que hizo Moysés á vista de todo Israél*.

1 Esta comparación no se ha de entender respecto de nuestro Señor Jesucristo, sino de los demás hombres, del 
mismo modo que cuando el Salvador dijo : Loe. vil, 28. Entre los nacidos de mujeres, no se levantó mayor que 
Juan el Bautista. Véase lo que tenemos notado en el citado lugar. Y  nunca mas se levantó en Israél un profeta 
como Moysés. Ninguno de los puros hombres, que conociese á Dios cara á cara, y le tratase y le hablase con tanta 
familiaridad, y por cuyo medio obrase tantos y tan grandes prodigios y maravillas.

2 Á quien Dios concedió hacer tantos milagros y prodigios, y le envió para hacerlos. Mexociuo.
3 Ni que haya obrado con brazo tan poderoso, ni hecho obras tan grandes y tan maravillosas, como las que obró 

Moysés delante de todo el pueblo de Israél* El Hebréo dice: Terror grande, que hizo Moysés :  pero de las mara
villas procede el terror. Mariana*

nussuas. Et qbedierunt ci filii Israél, fecerunt
que sicut praecepit Dominus Moysi.

10. Et non surrexit ultrá propheta in Israél 
sicut Moyses, quem nosset Dominus facie ad 
faciem,

11. In omnibus signis atque portentis, quae 
misit per eum, ut faceret in terra jEgypti Pha
raoni, et omnibus servis ej-us, universaeque 
terra* illius,

12. Et cunctam manum robustam, magna- 
que mirabilia, quae fecit Moyses coram uni
verso Israél.
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ADVERTENCIA

SOBRE EL LIBRO DE JOSUÉ.

Los Hebreos, publicada que fué de nuevo y recibida ia Ley, se hallaban apercibidos y prontos 
para obedecer y llevar adelante los intentos del Señor. Si hasta entonces habian tenido necesidad 
de un padre y legislador, necesitaban ya de u n general y de un guerrero, que tuviese para con los 
soldados todo el afecto de padre, y que 110 faltase á los cuidados y atenciones dc legislador. Tal 
era Josué hijo de Nun, á quien los Griegos llaman Jesús, hijo de Navé, dc la tribu de Ephraim, mi
nistro antiguo de Moysés, que en la edad dc noventa y tres años cumplidos juntaba la experiencia 
de un caudillo muy veterano con cl valor de un soldado robusto, dando nuevos y mayores real
ces á su acreditado espíritu la dulzura de sus costumbres, y la pureza dc su religión, que eran 
tan necesarias para establecer su reputación con cl pueblo, y su crédito para con Dios. Es 
verdad que mirada á lo humano la grande empresa, de que se encargaba, llevaba consigo todas 
las apariencias de un arrojo temerario. Sc trataba de desalojar de sus tierras y estados á unas na
ciones belicosas, de postrar gigantes, de forzar un crecido número de plazas muy fortificadas, dc 
contener á los Moabitas, Ammonitas, Ismaelitas y Amalecitas, pueblos todos enemigos, vecinos, y 
resueltos á trastornar 6 impedir cada uno á su modo el proyecto del pueblo dc Dios. Llevaban 
para esla empresa seiscientos mil combatientes; pero era preciso acometer ¿ ‘millones de hom - 
bres hechos á la guerra, en el centro dc sus tierras, bien pertrechados v provistos de todo lo nece
sario, que habitaban en montes inaccesibles, y sc hallaban prevenidos contra la invasión que 
rczelaban. Servíanles de impedimento las mujeres, los niños, los esclavos, el bagaje y los gana
dos, que no se podian tener muy apartados del grueso del ejército. Á los primeros pasos era for
zoso atravesar un grande rio, y habia que temer igualmente en la dificultad del paso á los pue
blos, á quienes iban á acometer en una de sus riberas, y á los que sc dejaban á la otra parte: pero 
cuando es Dios el que dirige las empresas, no sc deben temer semejantes dificultades; ó por mejor 
decir, entonces es cuando las mismas dificultades son tas mas poderosas razones para alentar la 
confianza 7  asegurar el suceso, como puntualmente aconteció á Josué.

- Pasó pues el Jordán este gran caudillo con todo su ejército; y Dios para facilitar el paso á su 
pueblo, suspendió el curso de las aguas, y cl río quedó enjuto en una extensión como de dos le
guas Pocos días despues de este portento, hizo circuncidar á todos los varones, que habían na
cido mientras hicieron sus mansiones por el desierto; y se ejecutó esta ceremonia en un lugar, 
que por esla razón fué llamado Gálgala. Hizo despues celebrar la Pascua, y puso sitio á Jerichó, la 
que tomó milagrosamente. El Señor fué multiplicando sucesivamente sus prodigios á favor de 
Israél:el terror de su nombre hizo desmayar y desalentó enteramente á todos aquellos pueblos, 
de los cuales unos íueron exterminados, y otros, buscando su seguridad, huyeron si otras regio
nes. Josué por último obedeciendo á las órdenes del Señor, señaló á cada una dc las tribus la por
cion del territorio, que le habia tocado por suerte. En esta distribución locó á Josué Thamnát Sa- 
raa en los montes de Ephraim. Viéndose cerca del fin de sus dias, hizo que sc juntaran en Sichém 
todas las tribus de Israél, adonde llevó también el arca dc la alianza; y alli, después de haber 
hecho presentes ¿  los Israelitas los beneficios que habian recibido del Señor, exhortándolos á que 
fueran fieles á sus mandamientos, estableció una recíproca alianza entre el Señor y cl pueblo, 
que escribió en cl Libro de la Ley; y para conservar su memoria, erigió un monumento en una 
grande piedra, que puso debajo de una encina cerca dc Sichém. Y concluida esta ceremonia, mu
rió en edad dc ciento y diez años.

a. t .  t .  1 . * * *
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Esle iluslrc sucesor de Moysés, para quien estaba reservado cl cumplir lo que aquel no babia 
podido ejecutar, esto es, el entrar en la tierra de promisión, fué una viva imágen de nuestro Sal
vador Jesús, que vino á cumplir las promesas mas sublimes á favor de los que creyesen en él, y 
á hacer que los hijos dc la nueva alianza entrasen en el cielo: lo que ni la ley, ni el sacerdocio, ni 
los sacrificios podian alcanzar; porque no eran capaces de dar á los hombres la\erdadera justi
cia, ni ellos podian tampoco ser introducidos en la tierra de los vivientes, sino por la fe y por las 
obras hechas con el espiritu de la fe en Jesucristo. La misma distribución, que se hizo por suerte 
de la tierra de Chanaán, fué también una excelente figura de la gratuita vocacion, con la cual 
fuimos llamados en Cristo como por suerte predestinados según su decreto, que obra en todo 
según el consejo dc su voluntad *. Las conquistas asombrosas de Josué, la serie de sus victorias 
extraordinarias y continuas, los vanos esfuerzos de los Chananéos y de tantos reyes coligados 
contra él, son símbolos del modo milagroso con que se propagó la religión cristiana contra los 
esfuerzos del mundo y del infierno. Últimamente en la nueva confederación, que estableció 
Josué cnlrc Dios y cl pueblo, se reconoce expresamente la nueva alianza, que habia dc haber 
entre Dios y los hombres por medio de la muerte del Redentor en una cruz.

Este libro sc intitula Josué, porque según la opinion común fué él mismo el que lo escribió, pues 
como se dice expresamente en cl último capitulo del mismo, v. 26: Josué escribió todas estas cosas; 
y son las que acaecieron durante su gobierno, que en típinion de S. Clemente Alejandrino, Lac
lando y S. Agustín fué de veinte y siete años; asi como Moysés escribió también la historia de 
todo lo que pasó durante el suyo. Y aunque se leen en él algunas cosas, que sucedieron despues dc 
su muerte, y también su misma muerte; esto no.impide que le reconozcamos por su verdadero 
autor, asi como reconocemos ó Moysés por autor del Pentateuco, aunque sc encuentren en él 
algunas adiciones de cosas de poca monta que parecen posteriores. Estas circunstancias pudieron 
ser añadidas después por otros escritores sagrados, cuya autoridad fué entonces aceptada por la 
Sinagoga, y despues lo fué y es reconocida en la Iglesia, y se tiene por .canónica en todas sus 
partes, como ya dejamos notado en otros lugares. Los tres volúmenes que sc siguen, de Josué, 
Jueces y Ruth, con los cinco precedentes del Pentateuco, forman juntos lo que sc llama Octatiu- 
co, ó los ocho volúmenes.

El elogio de “ «te grande general y caudillo del pueblo de Dios lo formó el Espiritu Santo por 
boca del autor del Ecclesiástico por estas palabras3 : « Jesús hijo de Navé, fué valiente en la guer- 
» ra, y sucedió á Moysés en el espíritu dc profecia: él según el nombre que llevaba, fué grande 
» para salvar los escogidos de Dios, para destruir los enemigos que se levantaban contra él, y para 
» conquistar á favor de Israél la tierra que era su herencia. ¿ Cuánta gloria se adquirió, cuando 
» tuvo las manos levantadas contra Hai, y cuando lanzaba dardos contra las ciudades de los Amor- 
» rheos?¿ Quién hay que antes de él fuese tan invencible como él, pues el mismo Señor le pre- 
» sentó sus enemigos para que los venciese ? ¿No detuvo el sol por la señal de su mano, de manera 
»> que por ello un dia se hizo tan largo como dos? El invocó cl nombre de Altísimo y del Todopo- 
» deroso# cuando sus enemigos lo atacaban por todas partes; y el gran Dios le oyó, é hizo caer so- 
» bre sus enemigos una lluvia de gruesas piedras. Él se arrojó con ímpetu fcobre las tropas enemi- 
» gas, y las pasó á cuchillo á la bajada del valle de Belhorón, á fin de que los pueblos reconociesen 
» el poder de sus armas, y que era el Señor aquel contra quien combatían: de este modo siguió él 
» siempre al Todopoderoso. En tiempo de Moysés él hizo Juntamente con Caléb hijo de Jepbope 
•- una obra de piedad, manteniéndose firme en la resolución de acometer al enemigo, deteniendo 
» al pueblo para que no pecase, y calmando la murmuración, que la malicia de los demás explora- 
» dores habia movido. Ambos quedaron exentos de la muerte, en que incurrieron seiscientos mil 
» hombres de á pié, y fueron destinados para hacer entrar al pueblo dc Israél en su herencia, en
* aquella tierra por donde corrían arroyos de leche y de miel.»

% r.fhr%. 1 ,1 1 . 2 Eccli. Livt, 1, basta el 10.
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CAPITULO I.
El Se&or alienta * Josué * la conquista de la tierra prometida. Josué apercibe al pueblo, y ordena *oe esté

prevenido para pasar el Jordán.

\. Et factum est post morlem Moysi serví 
Domini, ut loqueretur Dominus ad Josue fl
lium Nun, ministrum Moysi, et diceret e i :

2. Moyses servus meus mortuus est: surge, 
et transi Jordanem istum tu, et omnis populus 
locum, in terram, quam ego dabo flliis Israél.

3. a Omnem locum, quem calcaverit vesti
gium pedis vestri, vobis tradam, sicut locutus 
sum Moysi.

i. A deserto et Libano usque ad fluvium 
magnum Euphraten, omnis terra Hetbaeorum 
usque ad mare magnum contra solis occasum 
erit terminus vester.

5. Nullus poterit vobis resistere cunctis die
bus vitae tuse: b sicut fui cum Moyse, ita ero • 
tecum: non dimittam, nec derelinquam tc.

6. c Confortare, et esto robustus: tu enim 
sorte divides populo huic terram, pro qua ju 
ravi patribus suis, ut traderem eam illis.

1 . Y aconteció * que despues de la muerte de 
Moysés * siervo del Señor, habló el Señor á Jo
sué hijo de Nun, ministro5 de Moysés, y le d y o :

2. Moysés mi siervo ha muerto: levántate *, 
y pasa este Jordán tú y todo el pueblo contigo, á 
la tierra, que yo daré á los hi ôs de Israél.

3. Os entregaré todo lugar, que hollare la 
planta de vuestro pié, como lo dije á Moy
sés.

4. Desde el desierto* y el Líbano* hasta el 
grande rio Euphrates7, toda la tierra de. los He- 
theos8 hasta el mar grande4 hácia el sol ponien 
te serán vuestros términos.

5. Ninguno podrá resistiros en todos los dias 
de tu vida: como fui con Moysés, asi seré con- 
tigo10: no tc dejaré n , ni desampararé.

6. Esfuérzate, y sé robusto : porque tú repar
tirás por suerte á este pueblo la tierra, que pro
metí con juramento á sus padres, que les daría.

1 La conjunción y  da á entender, que el Libro de Josué es una continuación dc la Historia del Deuteronómio.
Tudo Josué escribir la muerte del santo Legislador, y dar principio á la serie de ios sucesos de su gobierno, con cl
designio de formar un cuerpo de historia de todo lo acaecido en los dos gobiernos.

2 Y de haberle llorado todo el pueblo por espacio de treinta días.
3 En todo lo que pertenecía al culto del Señor, y qne por esta razón habia recibido el Espíritu de Dios. Num.

x x v i i , 1 8 . Los profetas solían tener sus particulares ministros, que despues les sucedían en el ministeriô  en los
dones, de que el Seüor los habia dotado. Asi Eliseo sucedió á Elias, y Baruch á Jeremías.

4 Es un hebraísmo; quiere decir: Pasa luego; no pierdas tiempo en pasar.
5 Este es el de la Arabia Petrea de la parte del Mediodía.— 6 De la parte septentrional.— 7 Por la parte oriental
8 En este nombre se comprenden seis pueblos ó naciones las mas fuertes de lodos los Chananéos.
9 ó cl Mediterráneo por la parle occidental. Los términos pues de la tierra prometida fueron : por el Oriente In

Syria : por el Mediodia el desierto de Pharán, en el que se comprende el dc Cades y el de Sin : por el Occidente el
Mediterráneo : y por el Septentrión el monte Líbano.

10 Te asistiré, no te fallaré á ti ni á mi pueblo en lodo el tiempo de tu vida : y siempre que el pueblo sea fiel cu. 
observar mi alianza. — 11 No permitiré que desfallezcas.

a Deut. xi, 2 i .  — b Infrá ut, 7. Hebr. xm , 5. — c Deut. \\\\, " ,  ; III Reg. n, 2.

JOSUE
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588 JOSUÉ.

7. Confortare igitur, clcstorebustusvaldé : 7. Esfuérzate pues, y só robusto rancho : pa-
ut custodias, ct facias omnem legem, quam ra que guardes1 y cumplas toda la ley que te
praecepit tibi Moyses servus meus : ne decli- mandó Moysés mi siervo : no té apartes de ella*
nes ab ea ad dexteram vel ad sinistram, ut in- ni á diestra ni á siniestra, para que entiendas lo-
lelligas cuneta quae agís. do lo que haces.

8. Non recedat volumen legis hujus al> ore 8. No se aparte dc tu boca el libro de esta ley •
tuo: sed meditaberis in eo diebus ac nocti- sino que meditarás3 en éldc día y de noche, pa
bus, ut custodias et facias omnia quae scripta ra guardar v cumplir todo lo que en él está es-
sunt in e o : tune diriges viam tuam, et intelli- crito: entonces4 enderezarás tu camino, y lo
ges eam. entenderás.

9. Ecce praecipio tibi, confortare, ct esto 9. Mira que te mando5, esfuérzale, y sé ro-
robustus. Noli metuere, et noli timere: quo- busto. No temas, ni tengas miedo: porque el so
niam tecum est Dominus Deus luus in omni- ñor Dios tuyo es contigo en todos los lugares 
bus ad quaecumque perrexeris. adonde,fueres.

40. Praecepitque Josue principibus populi, 10. Y Josué dió órden á los principes del pue- 
dicens : Transite per medium castrorum, ct blo, diciendo: Pasad por medio del campamento, 
imperate populo, ac dicite: é intimad al pueblo, y decidle:

11. Praeparate vobis cibaria: quon'am post i 1. Haced provision de víveres para vos-
diem tertium transibitis Jordanem, cl i n trabi- otros8: porque despues dc tres días7 pasaréis el
tis ad possidendam terram, quam Dominus Jordán, y entraréis ¿poseerla tierra, que el Se-
Deus vester daturus cst vobis. • ñor Dios vuestro os ha de dar.

12. Rubenitis quoque et Gadilis, et dimidiae 12. Dijo también á los de- Rubén y á los de
tribui Manasse ait: Gad, y á la media tribu de Manassés ?

13. Mementote sermonis, quem praeccpit 13. Acordaos de la palabra8, que os mandó
1 Para que encamines todas tus obras con verdadera sabiduría é inteligencia, que va acompañada de la senci

llez y rectitud de corazon.— 2 MS. 7. Non te arriedres dello.
3 MS. A. Mesura. Dios manda á Josué, que medite sin cesar su santa ley, y que la tenga en la boca, comó un 

fruto de la meditación de su corazon, para hacer que sea observada por aquellos de quienes habia sido establecido 
príncipe y caudillo. Parecerá tal vez cosa extraña, que á un general de ejército como Josué, destinado para h 
conquista de unas regiones llenas de poderosos enemigos, se le dé un expreso mandamiento, dc que se aplique dia 
y noche á la meditación de la ley de Dios, y de que la tenga conUnuamente en la boca. Pero no lo parecerá siem
pre que consideremos que es la misma Eterna Sabiduría la que nos asegura aquí, que el único manantial de donde 
deben sacar los principes la verdadera prudencia, es la ley divina : y que cl medio mas seguro para salir bien en 
todas sus empresas, es tenerla sin cesar delante de los ojos, y meditarla dia y noche. Por lo que solamente del 
desórden dc una razón corrompida puede nacer el pensamiento, en que están tantos que se nombran cristianos, de 
que los principios del gobierno de los Estados no tienen nada común con los que deben servir de regla para cl cc- 
biernp de los particulares; y que el estudio y la práctica déla ley de Dios es incompatible con la sana política. 
Como si el pretexto deliren del Estado fuera una ley superior á la ley eterna é inmutable: y lá injusticia , la mala 
fe, la usurpación, la venganza que esta ley condena, dejarán de ser delitos, porque los hombres se imaginan que d 
interés público los autoriza.

4 MS. A. Enlora endrescarás la tu carrera. Cuando hayas cumplido lo que hay escrito en el libro dc la ley, y 
no de otro modo.

5 MS. 3. De resio te mando. .Que es como si dijera : Mira y considera quien es el que te manda tener buen áni
mo , y mostrar valor. Nada temas, cuando se trata de ejecutar las órdenes del Todopoderoso, que es cl que hace en 
sus siervos y por sus siervos aquello mismo que les manda.

C No habla aqui del maná, sino de otros alimentos que podian comer juntamente con él. En el cap. u, 28, dei 
Deuter. se lee, que los hijo? de Esaú y los Moabitas vendieron provisiones á los bijos de Israél, cuando pasaban 
por sus tierras. Es probable que Josué, sospechando que ccsaria de caer el maná después de pasado el Jordán, ó 
temiendo que los enemigos de que estarían rodeados, no les permitirían salir del campamento para buscar alimen
tos; mandó que hiciesen provision de víveres para todo lo que pudiera ocurrir. Algunos entienden esto de municio» 
nes de guerra, y parece favorecer esta explicación el término del origiñal, ni?.

7 La dificultad está en cómo pudo verificarse esto, siendo así que' pasaron por lo menos siete dias desde el duelo 
dc Moysés hasta el paso del Jordán. Porque los que fueron enviados por Josué á reconocer la tierra, y se hospeda
ron en casa dc Raháb, cap. ii, l, luego que salieron de alli, estuvieron tres dias escondidos en los montes antes dc 
volver á Josué, cap. ii, 22, y por consiguiente emplearon en esto cuando menos cuatro dias. Despues Josué huo 
mover el campo, y pasó á la ribera del Jordán, donde permanecieron tres dias, cap. ut, ¿ cómo pues mandó Josué 
que estuviera apercibido el pueblo para pasar cl Jordán de allí á tres dias? Se responde comunmente á esla dificul
tad, que loque aqui se dice, es una prolepsis ó anticipación de las muchas que se hallan en las Escrituras : Josué 
no dió esta órden sino despues de haber vuelto los exploradores; y asi lo que se refiere en el capítulo siguiente, pre
mie en el tiempo á este mandamiento, que no dió Josué sino despues de haber llegado al Jordán con todo cl puc- 
lilo : por lo que el propio lugar de los vv. 10 y 11 de este capitulo, es despues del v. 1 del iii. Pero S. A c v s t  n , 
Qun-st. n in Josue, interpreta estos tres dias condicionalmente, si los exploradores volvian luego; v á e¿le Qn 
convenía que estuviesen prevenidos. — 8 Véanselos Númer. xwn, t7,20, 21.
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vobis Moyses famulus Domitii, diccns : Domi
nus Deus vqster dedil vobis requiem, ct om- 

, nem terram.
44. • Uxores vesirae, ct filii, ac jumenta ma

nebunt in terra, quam tradidit vobis Moyses 
trans Jordanem: vos autem transite armati 
ante fratres vestros, omnes fortes manu, et 
pugnate pro cis,

15. Donec det Dominus requiem fratribus 
vestris j sicut et votis dedit, et possideant ipsi 
quoque terram, quam Dominus Deus vester 
daturus est eis: et sic revertemini in terram 
possessionis vestrae, et habitabitis in ea, quam 
vobis dedit Moyses famulus Domini trans Jor
danem contra solis ortum.

16. Responderuntqué ad Josue, atque dixe
runt : Omnia, quae praecepisti nobis,faciemus: 
ct quocuraquó miseris, ibimus.

17. Sicut ebedivimus in cunctis Moysi, ita 
obediemus et tibi: tantum «it Dominus Deus 
tuus tecum, sicut fuit cum Moyse.

18. Qui contradixerit ori tuo, et uon o b o  
dicrit cunctiá sermonibus quos praeceperis ei, 
moriatur. Tu tantum confortare, et virjliter 
age.

Moysés siervo del So fio:, diciendo : El Señor 
Dios vuestro os ha dado reposo, y toda esla 
tierra.

1 -i. Vuestras mujeres, ó hijos, y hostias sc 
quedarán en el territorio, que os dió Moysés de 
esta parte del Jordánf : mas vosotros pasad ar
mados á la frente de vuestros hermanos, todos 
los esforzados y de valor, y combatid por ellos,

1S. Hasta que el Señor dé reposo á vuestros 
hermanos, como os lo ha dado á vosotros, y que 
ellos posean también la tierra, que el Señor Dios 
vuestro Ies ha de dar: y entonces os volveréis á 
la tierra de vuestra posesion, y habitaréis en 
aquella, que os dió Moysés siervo del Señor de 
esta parte del Jordán hácia el sol saliente *.

10. Y respondieron á Josué, y dijeron .• Hare
mos todo lo que nos has mandado: é iremos 
adonde nos enviares. . '

17. Así como en todo obedecimos á Moysés, 
del mismo modo te obedeceremos también á ti: 
solamén te que el Señor tu Dios sea contigo, como 
fué con Moysés *.

18. El que contradijere á tu palabra; y rte obe
deciere á todas las órdenes que le dieres, mue
ra \ Solo que tú tengas brio, y te portes varo
nilmente *.

CAPITULO II.
< »

Envía losné dos esp'la* * reconocer la (Ierra i llegan a lerlebo; y Babáb los esconde en sn etsa. En camMo de 
esla obra le prometen ellos salvarla, y a toda so familia. Vuelven salvos al campamento.

1. Envió pues Josué hijo de Nun secretamente 
desde Setim ® dos hombres espías, y dijoles: Id, 
y reconoced bien la tierra, y la Ciudad de Jeri
chó. Los cuales partieron y entraron en casa de 
una mujer ramera7, llamada Raháb, y posaron 
allí*.

1 MS. 7. Aquende. MS. 8. Dentaeá de Jordán. Eran 110,000 los que hable en estado de llevar las armas; 
pero Josné no tomó sino solos 40,000 para pasar el Jordán. Véase el cap. iv, 13.

2 MS. 8. Esquantral sol snllient. F errar. A esclarecimiento <lel Sol.
3 Creemos con graves fundamentos, que debe entenderse este texto per modo optativo así: Te obedeceremos á

ti, como lo hicimos con Moysés : solamente deseamos y pedimos al Se&or, que té asista á ti, como asistió á 
Moysés, etc. "

4 Porque no merece ocupar lugar en la tierra el que resiste obstinadamente á las potestades legítimas, puestas 
por Dios en la república, y que hacen sus veces en «1 gobierno de los hombres.

5 MS. A. E fes á guisa de varón.
0 Muchos crcen que misit significa aqui habia enviado antes de intimar al pueblo la partida. Setim fué la 

última mansión, que hicieron los Israelitas eo las llanuras de Moáb ¿ las raices del monte Phogór, y á sesenta es
tadios del Jordán. Josepho, Antiq. lib. v, cap. i.

7 Algunos interpretan la palabra hebréa 7U17, mesonera :  pero en la Escritura se toma frecuentemente por 
nna mujer de mal vivir; y asi la entienden los Padres eon Ioq lx x , y la Vulgata. La profesión de una mesonera, y 
la de una mujer prosUtuida tenian antiguamente una grande afinidad. Henr. Steph. Thesaur. Ling. Grase, tom. 2, 
voce jtamiXtí*, pág. 67, col. i. Y esta pndo ser una de las razones que moviese ú los Hebréos á dar un mismo 
nombre á estas dos proleaiones; y de aqui nacer la diversidad de su interpretación, siendo en el sentido una misma 
cosa. San P ablo, hebr. xi, 31, y Santiago ii, 36, euando hablan dc Raháb, hacen un grande elogio dc su fe. 
Véanse los lugares citados.

8 Es creible que entraron ya de nochc; pero habiendo sido reconocidos, dieron dc ello aviso al rey.
« Numer. xxxii, 2U. — b Hebr. xi, 31. Jacob, u, 25.

1. Misit igityr Josue fllius Nun de Setim dúos 
viros exploratores in abscondito, et dixit eis : 
Ite, et considerate terram, urbemque Jericho. 
bQui pergentes ingressi sunt domum mulieris 
meretricis, nomine Ráhab, et quieverunt apud 
eam.
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2. Nuntiatumque cst regi Jericho, et dic
tum : Ecce viri ingressi sunt huc per noctem 
de flliis Israel, ut explorarent terram.

3. Misitque rex Jericho ad Rahab dicens : 
Educ viros, qui venerunt ad te, et ingressi sunt 
domum tuam: exploratores quippe sunt, et 
omnem terram considerare venerunt. '

4. * Tollensque mulier viros, abscondit, et 
ait: Fateor, venerunt ad me, sed nesciebam 
unde essent:

ü. Cümque porta clauderetur in tenebris, 
et illi pariter exierunt, nescio qud abie
runt : persequimini citó, et comprehendetis 
eos.

6. Ipsa autem fecit ascendere viros in sola
rium domús suae, operuitque eos stipulá lini, 
quae ibi erat.

7. Hi autem, qui missi fuerant, secuti sunt 
eos per viam quae ducit ad vadum Jordanis: 
iHigque egressis statim porta clausa est.

8. Necdum obdormierant qui latebant, et 
ecce mulier ascendit ad cos, et ait:

9. Novi quod Dominus tradiderit vobis 
terram : etenim irruit in nos terror vester, 
et clanguerunt omnes habitatores terrae.

10. Audivimus quód b siccaverit Dominus 
aquas maris Rubri ad vestrum introitum, 
quando egressi estis ex jEgypto: etc quae fe
ceritis duobus Amorrhaeorum regibus, qui 
erant trans Jordanem, Sehon et Og, quos in
terfecistis.

\ \. Et haec audientes pertimuimus, el elan- 
guit cor nostrum, ncc remansit in nobis spi
ritus ad introitum vestrum ; Dominus enim 
Deus vester, ipse est Deus in coelo sursum, et 
in terra deorsum.

\2. dNunc ergó jurate mihi per Dominum,

2. Y fué dado avisó al rey de Jenchó, y le di 
jeron: Mira que han entrado aquí de noche unoa 
hombres de los hijos de Israél, para explorar * la 
tierra.

3. Y el rey de Jerichó envió ¿  decir á Raháb : 
Saca fuera esos hombres, que han venido á ti, y 
han entrado en tu casa: porque son espías, y 
han venidoá reconocer toda la tierra.

4. Mas la mujer * llevando á los hombres, es
condiólos, y dijo : Confieso que vinieron á mi 
casa, mas yo no sabia de donde eran :

5. Y cuando se cerraba la puerta * siendo ya 
obscuro, ellos también salieron* en aquel punto, 
y no sé adonde marcharon: id luego en su se
guimiento, y los alcanzaréis.

6. Mas ella habia hecho subir á los hombres al 
sobrado de su casa, y los habia cubierto con tas
co • de lino que habia alli.

7. Y los que habian sido enviados, fueron 
tras ellos por el camino que va al vado del Jor
dán : y luego que ellos salieron, al punto se cer
ró la puerta*.

8. Aun no sc habian dormido los que estaban 
escondidos, cuando la mujer subió á ellos, y  
les d ijo :

9. Sé qué el Señor os ha entregado la tierra : 
porque ha caido sobre nosotros el terror de vues
tro nombre, y han desmayado todos los habita
dores de la tierra.

40. Hemos oido que el Señor secó las aguas 
del mar Rojo al entrar vosotros en él, cuando sa
listeis de Egipto: y lo que habéis hecho á los 
dos reyes de los Amorrhéos, que estaban al otro 
lado del Jordán, Sebón y  Og, á quienes matás- 
teis.

41. Y cuando esto oimos, tuvimos miedo, y 
desmayó nuestro corazon, y no quedó aliento 
en nosotros á vuestra entrada: porque el Señor 
Dios vuestro él mismo es cl Dios allá arriba en 
el délo, y acá bajo en la tierra7.

12. Ahora pues juradme por el Señor, que

1 HS. A. Que barruntasen la tierra.
2 Raháb, luego que llegó ¿ entender que hablan sido descubiertos, y que venían ¿ buscarlos de órden del rey, 

los escondió en el sobrado ó desvanes de su casa, como aqui se dice. — 3 ó de la ciudad ó de su casa.
4 Aunque no puede excusarse Raháb de las menUras, que dijo en esta ocasion, S. A c g c s t . lib. contra Men

dae. cap. xv et xvii, esto no obstante, sabiendo por la fama que se habia ya esparcido en estas regiones, y por 
disposición del cielo, que su nación y tierra habian sido abandonadas por el Señor á los Hebréos, y que indubita
blemente entrarían estos á poseerlas; quiso asegurar su vida, la de sus pádres, parientes y amigos, exponiéndose á 
la muerte por Dios, por los Hebréos, y por sus parientes : y asi su fe y la piedad con que acompañó este heróico 
ejemplo de fortaleza y de caridad, fueron las que la justificaron, y aljnismo tiempo dan á entender que era ya is
raelita de corazon. Jacob, ii, 35.

5 C. R. Entre unos tascos. MS. 3. En las manadas de lino. Stipula lini significa á la letra la paja del lino; 
y como en el texto hebréo se lee con el lino de la rama, se infiere por lo claro que eran haxes de lino en rama, ó 
con la paja.

6 Las puertas de la ciudad, para que los exploradores no se pudieran escapar, dejando burlado al rey, en caso 
dc haber quedado escondidos en la ciudad.

7 Es el Dios, cuya virtud y poder no tiene términos, á quien obedecen los ciclos y la tierra : cuya providencia 
todo lo gobierna, dando y quitando imperios á quien y como le parece. Excelente profesión dc fe en boca dc una 
muier que era ya prosélita.

a Iufrá vi, 17. — l  Exod. xiv, 21. — c Numer. xxi, 34. — d Infrá vi, 22.

-Digitized-by-Google



CAPITULO 11. 591
ut quomodó ego misericordiam feci vobis
cum, ita et vos faciatis cum domo patris mei: 
detisque mihi verum signum,

13. Ut salvetis patrem meum ct matrem, 
fratres ac sorores meas, et omnia quae illo
rum sunt, et eruatis animas nostras á 
morte.

14. Qui responderunt e i : Anima nostra sit 
pro vobis in mortem, si tamen non prodide
ris nos; cümque tradiderit nobis Dominus 
terram, faciemus in te misericordiam et ve
ritatem.

15. Demisit ergó eos per funem de fenes
tra : domus enim ejus haerebat muro.

1G. Dixitque ad eos: Ad montana conscen
dite , ne forté occurrant vobis revertentes : 
ibique latitate tribus diebus, donec redeant, 
et sic ibitis per viam vestram.

17. Qui dixerunt ad eam:Innoxii erimus á 
juramento hoc, quo adjurasti nos:

18. Si ingredientibus nobis terram, signum 
fuerit funiculus iste coccineus, et ligaveris 
eum in fenestra, per quam dimisisti nos: et 
patrem tuum ac matrem, fratrésque et om
nem cognationem tuam, congregaveris in 
domum tuam.

19. Qui ostium domús tuae egressus fuerit, 
sanguis ipsius erit in caput ejus, et nos eri
mus alieni. Cunctorum autem sanguis, qui 
tecum in domo fuerint, redundabit in caput 
nostrum, si eos aliquis tetigerit.

20. Quód si nos prodere volueris, et ser
monem istum proterre in medium, erimus 
mundi ab hoc juramento, quo adjurasti nos.

SI. Et illa respondit: Sicut locuti estis, ita 
Hat. Dimittensque eos ut pergerent, appen
dit funiculum coccineum in fenestra.

22. Illi veró ambulantes pervenerunt ad 
montana, et manserunt ibi tres dies, donec 
reverterentur qui fuerant persecuti: quaeren
tes enim per omnem viam, non repererunt
cos. .

23. Quibus urbem ingressis, reversi sunt, et 
descenderuntexploratoresde monte: et,trans-

del mismo modo que yo he hecho misericordia 
cou vosotros, la haréis también vosotros con la 
casa de mi padre: y me daréis una señal se
gura*,

13. De que salvaréis á mi padre * y & mi ma
dre, á mis hermanos y hermanas, y todas las co
sas que son de ellos, y que escaparéis nuestras 
ánimas de la muerte.

14. Los cuales le respondieron: Nuestra áni
ma 8 será por vosotros para morir, con tal que 
no nos armes alguna traición; y cuando cl Señor 
nos entregare la tierra, haremos contigo miseri
cordia y verdad.

15. Descolgólos pues con una soga desde la 
ventana: porque su casa estaba pegada al muro.

10. Y díjoles: Subid ¿  la montaña, no sea que 
den con vosotros cuando volvieren:y estad alli 
escondidos tres dias, hasta que vuelvan, y en
tonces irtis por vuestro camino.

17. Aquellos le dijeron:Nosotros seremos li
bres dé este juramento *, con que nos has jura
mentado:

18. Si cuando entremos en la tierra, estuviere 
por señal este cordon de color de escarlata, y 
io atares ¿ la ventana, por la que nos has des
colgado : y si congregares * en tu casa á tu padre 
y á tu madre, y á tus hermanos y á toda tu pa
rentela.

19. Cualquiera que • saliere de la puerta de 
tu casa, su sangre será sobre su cabeza, y nos
otros seremos sin culpa. Mas la sangre de todos 
los que estuvieren contigo en tu casa, caerá so
bre nuestra cabeza, si alguno los tocare.

' 20. Pero si quisieres hacernos traición, y di
vulgar lo que te decimos, libres seremos de este 
juramento, con que nos has juramentado.

21. Y ella respondió: Hágase asi como lo ha
béis dicho. Y dejándolos que partiesen, dejó col
gado de la ventana el cordon de color de escar
lata7,

22. Y caminando ellos llegaron á la montaña, 
y se estuvieron alli tres dias * iasta que volvie
ron los que habian ido en su seguimiento:por
que buscándolos por todo el camino, no los 
hallaron.

23. Luego que ellos entraron en la ciudad, los 
espias descendieron del monte, y se volvieron:

1 Una prenda, la cual sea prueba segura de que no nos quitaréis la vida.
2 MS. A. Por qual guarezca mi padre.
3 Nuestra vida responderá por la vuestra; no dudes que te salvaremos, y cree de cierto que no faltaremos á 

nuestra palabra; porque no se oponía al estado de la república, y era una debida recompensa.
4 Esto es, cumpliremos fielmente el juramento, etc.
5 MS. A. ¿plegares.
G Pero si alguno de los lujos fuere hallado fuera de tu casa, y pereciere; él mismo se tendrá la culpa, y no de

berá imputarse su muerte á nosotros. Solo seremos responsables de los que estuvieren dentro de tu casa, si alguno 
los tocare. Fuera de la Iglesia no hay salud.

7 A Raháb se le dijo, que dejara colgada de su ventana la cinta de escarlata, la que indicaba Que debia tener en 
tu frente la señal de la sangre de Cristo, para que por ella se salvase; y esto figuraba la Iglesia, que se habia de 
formar y propagar por la conversión de los Gentiles. S. August. in Ps. lxxxvi.

8 Quiere decir : Aquella noche, todo el dia siguiente, y su respectiva noche.
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mtsso Jodane, venerunt ad Josue íilium Nun, y, pasado cl Jordán, vinieron á Josué hijo de Nun, 
narra'v eruntque ei omnia quae acciderant sibi, • y le contaron todo lo que les habia acaecido.

24, Atque dixerunt: Tradidit Dominus om-  ̂ 24. Y dijéronle: El Señor ha puesto en nucs-
nem terram hanc in manus nostras, et timore tras manos toda esta tierra, y todos sus habita-
prostrati sunt cuncti habitatores erjus. dores están abatidos dc temor.

CAPÍTULO III.
Lo> Israelitas ppsan milagrosamente cl f»M4n A pié enjnio, precedido» del arca i í  la allanta.

1. Igitur Josu  ̂ de nocte consurgens movit 
caslrn : egredientesque de Setim, venerunt 
ad Jordanem ipse et omnes filii Israel, et mo
rati sunt ibi tres dics.

2. Quibus evolutis, transierunt praecones 
per castrorum medium,

3. Et clamare coeperunt: Quando videri
tis arcam foederis Domini Dei vestri, et sa
cerdotes stirpis Leviticae portantes eam, 
vos quoque consurgite , et sequimini pro
cedentes:

4. Sitque inter vos et arcam spatium cubi
torum duum millium: ut procul videre possi
tis, ct nossc per quam viam ingrediamini: 
quia priüs non ambulastis per eam: et cá
vete ne appropinquetis ad arcam.

5. Dixitque Josue ad populum: Sanctifica
mini : cras enim laciet Dominus inter vus 
mirabilia.

6. Et ait ad sacerdotes : Tollite arcam 
foederis, et praecedite populum. Qui jussa 
complentes, tulerunt, et ambulaverunt ante
cos.

7. Dixitque Dominus ad Josue: Hodie in
cipiam exaltare tc coram omni Israel : ut 
sciant quod* sicut cum Moyse fui, ita et te- 
cum sim

8. Tu autem praecipe sacerdotibus, qui por*

1 El Hebréo : Y tuvieron la noche nllt antes que pusnsen. Otros trasladán: Y reposaron nili; lo cual cs mas 
conforme u lo que se dice en el Hebréo en el v. 2. I' acaeció que alfin de tres dias, etc. Estos tres dias no foeran 
cumplidos, sino una parte del dia en que llegaron, todo el siguiente, y otra parte del tercero. La opinión mas 
común es, que el Jordán, llamado hoy dia Scheriáb, trae su origen de dos fuentes ni pié del monte Líbano, llamada 
la una Jor, y la otra Dan :  y que juntando sus aguas y nombre cerca de la ciudad de Dan, vecina á la de Paneades, 
ó Cesaren de Philipo, forman ci rio Jordán. Oíros le derivan de la palabra hebréa , que significa corriente: 
y otros de , rio, y de Dan, que queda referida, como si dijéramos corriente ó rio de Dan. Es *:1 mayor y mas 
célebre de todos los de la Palestina.

2 Esle era empleo propio de los Caathitas; pero en casos extraordinarios la llevaban los sacerdotes, como de
jamos ya notado en los Números iv, 1S, tal vez porque iria descubierta, y en este caso no podían ni aun tocárla 
los Caathitas.

3 MS. A. Nugeros. Ya por el respeto debido al arca y á los sacerdotes que la llevaban; ya por manifestar que 
solo el poder dc Dios hacia que pasasen el Jordán á pié enjuto, y les abria el paso para la tierra de promisión; y 
ya finalmente para que estando el arca á una distancia proporcionada, pudiese ser vista dc un ejército tan nu
meroso. Los dos mil codos equivalen como á mil varas nuestras, que forman la distancia de medio cuarto de le
gua. De este hecho sc infiere, dice S. A g u s tín , Qtuest. i i i , hic, que ya se Hbbia retirado la columna dc nube, que 
solía Ir delante del campamento; porque precediéndoles Jesús, no era necesario aquel velo.

4 Esta santificación exterior consistía en lavar sus vestiduras, y en no acercarse á sus mujeres. Exod. xix, 10, 
15; pero el Señor pedia principalmente la interior, que consiste en su santo temor y amor, y en poner en él toda la 
esperanza.

a Suprá i, S.

\: Josué pues levantándose de noche movió el 
campamento: y saliendo de Seiim, vinieron al 
Jordán él y todos los hijos de Israél,-y se detu
vieron allí tres dias

2. Pasados los cuales, los pregoneros atrave
saron por medio del campamento,

3. Y comenzaron á decir en alia voz : Luego 
que viéreis el arca del Señor Dios vuestro, y que 
la Hcvan los sacerdotes del linaje de L c v í l e 
vantaos también vosotros, é id siguiendo ú los 
que fueren delante :

4. Y haya entre vosotros v el arca el espacio 
de dos mil codos *: para que la podáis ver de 
Jejos, y saber el camino por donde habéis dc ir : 
por cuanto no habéis andado antes por el •* y 
guardaos que no osaccrqueis al arca.

í>. ¥ dijo Josué al pueblo : Santificaos *: por
que mañana hará el Señor maravillas entre vos
otros.

6. Y dijo á los sacerdotes: Tomad el arca de 
la alianza, é id delante del pueblo. Los cuales ha
ciendo lo que se les mandó, tomáronla, y fueron 
delante dc ellos.

7. Y dijo el Señor á Josué: Hoy comenzaré á 
ensalzarte á vista de todo Israél: para que sepan 
que así como fui con Moysés, así soy también 
contigo.

8. Y tú manda á los sacerdotes, que llevan el
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arca dc la alianza, y dllcs: Luego que hubiéreis 
entrado en una parte de las aguas del Jordán 
paraos allí.

9. Y dijo Josué á los hijos de Israél: Llegaos 
acá, y oid las palabras del Señor Dios vuestro.

10. Y añadió : En esto conoceréis, que el Señor 
el Dios viviente está enmedio de vosotrosa, y 
que exterminará delante de vosotros al Chana- 
nco y al Hetheo, al Heveo y al Pherezeo, al Ger- 
geseo también y al J«.*buseo, y al Amorrhéo.

11. Hé aqui, ct arca de la alianza del Señor de 
toda la tierra irá delante de vosotros3 pot el Jor
dán.

12. Tened prontos doce hombres de las tribus 
de Israél, uno dc cada tribu.

13. Y luego que los sacerdotes que llevan cl 
arca del Señor Dios de toda la tierra hubieren 
asentado las plantas de sus piés en las aguas del 
Jordán, las aguas que hay de la parle de abajo, 
seguirán su corriente y llegarán á faltar: y las 
que vienen de arriba, se pararán en un men-» 
ton *.

14. Salió pues el pueblo de sus tiendas para 
pasar el Jordán : y los sacerdotes, que lleva
ban el arca de la alianza, «laminaban delante 
de él.

15. Y cuando estos entraron en el Jordán, y 
se mojaron sus piés en parte del agua (pues el 
Jordán habia llenado sus bordes por ser el tiempo 
de ta siega')

16. Las aguas que venían de arriba se pararon 
en un lugar, é hinchándose á manera de un 
monte, se deseubrian de lejos, desde la ciudad 
que se llama Adóm hasta el lugar de Sarthún 6: 
y las de abajo fueron descendiendo al mar del 
desierto (que ahora se llama Muerto) hasta que 
faltaron enteramente.

1 Luego que hubiéreis puesto los piés en las aguas del Jordán, paraos allí, no paséis mas adelante. Asi lo hi
cieron los sacerdotes, hasta que habiendo quedado sin agua la madre del Jordán, pasaron al medio de él, y ae 
estuvieron allí quietos hasta que pasó el rio todo el pueblo.

2 Para entender bien el sentido del texto âgrado, es necesario juntar -el v. 10 con el 13, de este modo: Guando 
viéreis, les dice, que al poner los piés los sacerdotes que llevan el arca del Señor en las aguas del Jordán, se 
suspenden estas para dar lugar al pueblo, ó que pase el rio á pié enjuto, quedaréis entonces convencidos de que 
el Señor os asiste con su poder para exterminar unos enemigos que parecen tan formidables, y para haceros dueños 
de una tierra tan inaccesible. La expresión de Josué'manifiesta que los milagros son señal cierta de la presencia 
de Dios, y de la verdad de Ies cosas, y que no pueden hacetse nunca jamás para' confirmar una falsedad ó un 
error, como enseñan los teólogos con S. Tomás.

3 Para abriros el paso por medio del Jocdán, del mismo modo que ob fué abierto por el mar Bermejo.
4 MS. 8. A guis de sierra.
5 t>el cap. iv, 10, consta, que los Israelitas pasaron el Jordán el dia diez del mes de Nisán, que corresponde á 

la luna de marzo, y que poco despues de haberle pasado celebraron la Pascua : capit. v, 10, lo que hace creer, que 
esta siega era la primera, ó la de las cebadas; porque la del trigo se hacia por la fiesta de Pentecostés, que era 
muchos dias despues. Las inundaciones del Jordán provenían de las nieves del Líbano, que se deshacían luego que 
empezaban los calores de la primavera á dar color á las mieses mas tempranas, como es la cebada. Lo mismo se 
observa también en el lib. 1 de los Paralip. xu, 15, y en el Eccl. xxiv, 36. En este milagro de retroceder las 
aguas del Jordán hácia su origen reconocen los SS. Padres los efectos del santo Bautismo, por el cual el hombre 
vuelve á su principio del que se habia desviado. S. Gr egorio, Homil. xv; y S. A g cstin  in Ps. cin.

6 En el texto hebréo se dice, que las aguas del Jordán se fueron alzando, y amontonando desde el lugar por 
donde pasaron lós Israelitas, que probablemente fué el de Bethabara hasta Sarthán junto al mar de Genesaréth 
yor espacio de muchas leguas.

a Act. vu, 45. — b Eccli. xxiv, 36.
A. T. T. I. 7 5

tant arcam foederis, et dic els: Cüm ingressi 
fueritis partem aquae Jordanis, state in ea.

9. Dixitque Josué ad fllios Israél: Accedite 
huc, el audite verbum Domini Dei vestri.

10. Et rursum ¡ln hoc, inquit, scietis quód 
Dominus Deus vivens in medio vestri est, et 
disperdet in conspectu vestro Chananaeum ct 
Hethaeum, Hevaeum et Pherezaeum, Gerge- 
saeum quoque et Jcbusaeum, et An^orrhaeum.

11. • Ecce, arca foederis Domini omnis 
terrae antecedet vos per Jordanem.

12. Parate duodecim viros dc tribubus 
Israél, singulos per singulas tribus.

13. Et cüm posuerint vestigia pedum suo
rum sacerdotes qui portant arcam Domini Dei 
universae terrae, in aquis Jordanis, aquae, quae 
inferiores sunt, decurrent atque deficient: 
quae autem desuper veniunt, in una mole' 
consistent.

14. Igitur egressus est populus dc taberna
culis suis, ut transiret Jordanem : et sacerdo
tes, qui portabant arcam foederis, pergebant 
ante eum.
- 15. lngressisque eis Jordanem, et pedibus 
eorum in parte aquae tinctis (b Jordanis au
tem ripas alvei sui tempore'messis imple
verat)

16. Steterunt aquae descendentes in loco 
uno, et ad instar montis intumescentes, ap
parebant procul, ab urbe quae vocatur Adom 
usque ad locum Sartban : quae autem inferio
res erant, in mare solitudinis ( quod nunc vo
catur Mortuum) descenderunt, usquequo om
nino deficerent.

1
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594 JOSUÉ.

17. Populus autem incedebat contra Jeri- 
cno : et sacerdotes, quj portabant arcam foe
deris Domini, stabant super siccam bumum 
iii medio Jordanis accincti, omnisque popu
lus per arentem alveum transibat.

17. Y el pueblo eaminaba liácia Jerichó : y los 
sacerdotes, que llevaban el arca dc la alianza 
del Señor, estaban haldas en cinta1 sobre la 
tierra seca enmedio del Jordán, y todo el pueblo 
pasaba por el rio á pió enjuto.

CAPITULO IV.
Se sacan del protando «el Jordán doce piedras, «ne ae erigieron por monamente de «ti# y «0

colocan otros doce en el fondo del mismo rio.

1. Quibus transgressis, dixit Dominus ad 
Josue:

2. Elige duodecim viros singulos per sin
gulas tribus:

3. Et praecipe eis ut tollant de medio Jorda
nis alveo, ubi steterunt pedes sacerdotum , 
duodecim durissimos lapides, quos ponetis 
in loco castrorum, ubi fixeritis h&c nocte ten
toria.

4. Yocavitque Josue duodecim viros, quos 
elegerat de filiis lsraCl, singulos de singulis 
tribubus.

5. Et ait ad eos : Ite ante arcano Domini Dei 
vestri ad Jordanis medium, et portate indé 
singuli singulos lapides iu humeris vestris, 
juxta numerum filiorum Israel,

6. Ut sit signum inter vos : et quando inter
rogaverint vos filii vestri cras, dicentes : 
Quid sibi Volunt isti lapides?

7. Respondebitis eis : Defecerunt aquae 
Jordanis ante arcam foederis Domini, cüm 
transiret cum ; idcirco positi sunt lapidea 
isti in monumentum filiorum Israél usque 
in aeternum.

8. Fecerunt ergó filii Israél sicut praecepit 
eis Josue, portantes de medio Jordanis alveo 
duodecim lapides, ut Dominus ei imperarat, 
juxta numerum filiorum Israél, usque ad lo
cum in quo castrametati sunt, ibique posue
rant eos.

9. Alios quoque duodecim lapides posuit 
Josue in medio Jordanis alveo, ubi steterunt 
sacerdotes, qui portabant arcam foederis; et 
sunt ibi usque in praesentem diem.

10. Sacerdotes autem, qui portabant ar
cam, stabant in Jordanis medio, donec omnia

1 . Y luego que acabaron de pasar, dijo el Se
ñor á Josué:

2. Escoge doce hombres * uno de cada tri 
bu :

3. Y mándales que tomen de enmedio de la 
madre del Jordán, en donde posaron los piés de 
los sacerdotes, doce piedras muy duras, que co
locaréis en cl lugar del campamento, donde 
plantaréis esta noche las tiendas.

4. Y llamó Josué á los doce hombres, que ha
bia escogido entre los hijos de Israél, uno de 
cada tribu,

5. Y dijoles: Id delanto del aroa del Señor Dios 
vuestro al medio del Jordán, y traed de alli una 
piedra cada uno sobre vuestros hombros, según 
el número * de los hijos do Israél,

6. Para que sea señal * entre vosotros: y cuan
do el dia de mañana os preguntaren vuestros hi
jos, diciendo: ¿Qué quieren decir estas piedras?

7. Les responderéis : Faltaron las aguas del 
Jordán delante del arca de la alianza del Señor, 
cuando pasaba por é|: por esto fueron puestas 
estas piedras en monumento de los hijos de 
Israél para siempre *.

8. Hiriéronlo pues los hijos de Israél oomo Jo
sué les habia mandado, llevando doce piedras 
de enmedio de la madre del Jordán, como el Se
ñor lo habia mandado á Josué, según el número 
de los hijos de Israel, hasta e| lugar en donde 
acamparon, y colocáronlas alli.

9. Pusq también Josué otras doce piedras en-* 
medio de la madre del Jordán, donde estuvieron 
parados6 los saeerdotes, que llevaban el aroa de 
la alianza: y alli permanecen hasta el dia de hoy.

10. Y los sacerdotes, que llevaban el arca, es
taban firmes enmedio del Jordán, hásta tanto

1 Puestos en órden, y dando disposición para que pasase el pueblp. El Hebréo pH hachen, preparando; esto 
es, preparados :-y se puede trasladar de modo que se entienda que estaban á pie quieto, firmes sin moverse.

2 Esto es, toma los doce hombres, que bas escogido, etc., porque la elección ya la habia» hechq antes cuino 
dice en el v. 12 del capitulo precedente.

3 Ó que correspondan al número de las doce tribus de Israél : ó por cada tribu una. Y lo mismo en el v. 8.
A Para conservar la memoria dc un prodigio, v beneficio tan señalado.
6 Estas doce piedras solidísimas denotan la perpetuidad de la santa Iglesia fundada por los doce Apóstale  ̂

eegun el pensamiento de S. Aci’stin. Y con razón se pueden llamar en esle sentido un monumento eterno.
6 MS. 7. De so la estanca de los pies. Parece por esta expresión, que Josué escribió su historia al Un de su 

vida; y por esto decia entonces, que aquellas piedras que puso cl en el fondo del Jordán, cuando lo pasó con todo 
el pueblo, se conservaban aun en cl mismo sitio, eu cl tiempo en que escribía esto.
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CAPÍTULO IV.

complerentur* qu® Josüe, ut loqueretur ad 
populum, praeceperat Dominus, et dixerat 
ei Moyses. Festinavitque populus, et trans
iit.

11. Cümque transissent omnes, transivit 
et arca Domini, sacerdotesque pergebant 
ante populum.

12. • Filii quoque Rubén, et Gad, et dimidia 
tribus Manasse, armati praecedebant filios 
Israél, sicut eis praeceperat Moyses :

13. Et quadraginta pugnatorum millia per 
turmas, et cuneos, incedebant per plana at
que campestriá urbis Jericho.

14. In die illo magnifleavit Dominus Josue 
coram omni Israél, ut timerent eum, sicut ti
muerant Moyseu, dum adviveret..

18. Dixitque ad eum :
16. Praecipe sacerdotibus, qui portant ar

cam foederis, ut ascendant de Jordane.
1?. Qui praecepit eis, dicens ; Ascendite de 

Jordane.
18. Cumque ascendissent portantes arcam 

foederis Domini, et siccam humum -calcare 
coepissent, reversae suht aquae in alveum 
suum, et fluebant sicut anté consueverant.

49. Populus autem ascendit de Jordane * 
decimo die mensis primi, et castrametati 
sunt in Galgalis contra orientalem plagam 
urbis Jericho.

20. Duodecim quoque lapides, quos de Jor
danis alveo sumpserant, posuit Josue in Gal
galis,

21. Et dixit ad filios Israél : Quando in
terrogaverint filii vestri'cras patres suos, 
et dixerint eis : Quid sibi volunt lapides 
isti ?

22. Docebitis eos, atque dicetis t Per aren
tem alveum transivit Israél Jordanem Istum ,

23. Siccante Domino Deo Vestro aquas ejus 
in conspectu Vestfó, donec transiretis :

24. b Sicüt fccerat priüs in mari Rubro, 
qtiod siccavit donec transiremus:

25- Ut discant omnes terrarum populi for-

que fué cumplido tbdó lo que ét Sefiof habia 
mandado á Josué, cjufe intimara al pueblo, y que 
Moysés le habia dicho. Y el pueblo dióse priesa, 
y acabó de pasar1.

11. Y luego que hubieron pasado todos, pasó 
también el arca del Señor, y los sacerdotes ca
minaban delante del pueblo 3.

12. Los hijos de Rubén, t  de Gad, y la media 
tribu de Manassés Iban también armados á la 
frente dc los hijos de Israél, como Moysés les 
habia mandado :

13. Y cuarenta mil combatientes marfchabatl 
en sus escuadrones y batallohes3, por los llanos 
y campiña de la Ciudad dc Jerichó.

14. En aquel dia engrandeció el Señor á Josué 
delante de todo Israél, para que le temiesen, co
mo habian temido á Moysés, cuando estaba cti

• vida.
15. Y dijole*
16. Mandaá los sacerdotes, que llevan el arca 

de la alianza, quc.suban del Jordán.
17. Y él les mandó, diciendo: Subid del Jor

dán.
18. Y luego que subieron llevando el arca de 

la alianza del Señor, y comenzaron á pisar la 
tierra seca, volvieron las aguas A su madre, y 
corrieron como solian antes.

49. Y el pueblo subió del Jordán el dia diez 
del mes primero •, y sentaron el campamento en 
Gáigalaa á la parte oriental de la ciudad de Je
richó.

20. Colocó asimismo Josué en Gáigala 4as doce 
piedras7, que habian tomado del fondo del Jor
dán ,

21. Y dijo á los hijos de Israél: Cuando pre
guntaren el dia de mañana vuestros hijos á sus 
padres, y les dijeren : ¿ Qué quieren decir estas 
piedras ?

22. Los instruiréis, y diréis i A pié enjuto atrá 
vesó Israél eáte Jordán,

23. Habiendo el Señor Dios vUestro secado 
sus aguas á vuestra vista, hasta que pasáscis:

24. Así como lo habia hecho antes en el mar 
Écrmejo, que lo secó hasta que pasásemos:

25. Para que todos los pueblos de la tierra re-

í Siendo flaca la fe de muchos, se darian priesa á pasar, temiendo no se les echasen encimfe las aguas, que 
veian amontonadas amenazando á su cabeza. Y es verisímil que todo este tiempo se mantuviese Josué enmedio del 
rio alentando al pueblo, y excitando su fe á vista de aquel tan señalado prodigio.

2 Pasado el Jordán, esperó el pueblo que pasasen los sacerdotes con ei arca, para que ata fuese delante.
3 El texto hebréo añade : Coram Domino, en presencia del Señor 6 del arca.
4 Esto es, le habia dicho. El Hebréo añade : El Señor.
& El de Nisán, que era el primero del año sagrado, y el séptimo del eiril j y así se pnede afirmar, que entraron 

en la tierra de promision á los cuarenta años menos cinco dias de la salida de Egipto; pues de aqui salieron «1 dia 
quince del mismo mes de Nisán.

6 Este nombre se le dió despues cuando el pueblo recibió la circuncisión. Véase el cap. siguiente, v. 0.
1 S. Agustín, Serm. evi, de Temp. dice, que en las doce piedras puestas en medio del Jordán 6e representaban

los doce Patriarcas : y los doce Apóstoles en las otras doce que se colocaron en Gáigala. i .  J e r ó n i m o  insinúa > quo 
este monumento se conservaba en su Uempo.

a Numer. xxxii, 29. — b Exod. xiv, 21. '
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tissimam Domini manum, ut et vos timeatis conozcan, que es muy fuerte la mano tlol Señor, 
Dominum Deum vestrum omni tempore. y  vosotros también temáis al Señor Dios vuestro

en todo tiempo ‘ .

CAPÍTULO v.
Se llenan de terror Km Chananéo*. fosné baet en Gilgait la circuncisión, y celebra la Pasen*. Cesa de eaer tí 

maná. y m  alimentan con Aralo* de la «Ierra. Se aparece * Josué el Angel del Señor.

1. Postquám ergft audierunt omnes reges i. Cuando pues todos los reyes de los Amor-
Amorrhoeorum, qui habitabant trans Jorda- rheos *, que habitaban de la otra parte del Jor-
nem ad occidentalem plagam, et cuncti reges dán al lado de Occidente, y todos los reyes de
Chanaan, 'qui propinqua possidebant magni Chanaán, que poseían los lugares vecinos al mar
nutris loca ; quód siccasset Dominus fluenta grande, oyeron -que el Señor habia secado las
Jordanis coram flliis Israél donec transirent, aguas del Jordán delante de los hijos de Israel
dissolutum est cor eorum, et non remansit in hasta que pasaron, desmayó su corazón y no
eis spiritus, timentium introitum filiorum quedó en ellos aliento, temiendo la entrada de
Israél. los hijos de Israél.

2. Eo tempore ait Dominus ad Josue: Fac 2. En aquel tiempo * dijo el Señor & Josué :
tibi cultros lapideos, et circumcide secundó Hazte unos cuchillos de piedra, y circuncida la
fllios Israél. segunda vez *á los hijos de Israél.

3. Fecit quod jusserat Dominus, et circum- 3. Hizo lo que el Señor le habia mandado, y
cidit fllios Israél in colle praeputiorum. circuncidó á los hijos de Israél en el collado de

los prepucios*.
4. Haec autem causa est secundae circumci- 4. La causa pues de la'segunda circuncisión

sionis : Omnis populus, qui egressus est de es esta : Todo el pueblo, que salió de Egipto, del
JSgypto generis masculini, universi bellato* sexo masculino, y todos hombres de guerra T,
res viri, mortui sunt in deserto per longissi- habian muerto en el desierto en los rodeos lar-
mos viae circuitus, guisimos del camino,

3. Qui omnes circumcisi erant. Populus 5. Todos los cuales estaban circuncidados. Pe-
autem qui natus est in deserto, ro el pueblo, que nació en el desierto,

6. Per quadraginta annos itineris látis- 6. En los cuarenta años del viaje por una
simae solitudinis incircumdsus fuit : doñee soledad vastísima estuvo siu circuncidar : hasta 
consumerentur qui non audierant vocem Do- qüese acabaron todos aquellos que no habian

1 Este es el verdadero fin de las obras de Dios, y dc la relación que de ellas se nos hace en las santas Escrituras. 
No para qne sirvan de ccbo á nuestra curiosidad, ó para excitar en nosotros una admiración estéril y pasajera, 
sino para enseñarnos á temer en todo tiempo al Señor nuestro Dios. Nada adelantaremos, si sus maravillas no lle
gan hasta lo mas interior de nuestro corazon, penetrándolo vivamente con un saludable temor, con un ardiente 
amor, y un sincero reconocimiento de los beneficios que á manos llenas derrama continuamente sobre nosotros.

2 Toda la tierra de Chanaán, aunque dividida en siete pueblos se comprendía particularmente bajo de estos dos 
nombres dc Chananéos y de Amorrhéos; porque eran los principales y los mas poderosos de todos ellos. Lot 
Amorrhéos habitaban las tierras mas cercanas al Jordán de la parte de Occidente; y los Chananéos se extendían 
hácia el Mediterráneo. Los lxx leen : Los rey™ de los Phenicios.

3 MS. 8, Descoraznaron todos. F e rr a r . Y fué desleído su corazon.
4 En que se hallaban sobrecogidos de espanto los pueblos circunvecinos, como un tiempo favorable para‘hacer 

la circuncisión d&los Israelitas; porque siendo esta una operacion dolorosa, y necesarios muchos dias para curar 
de ella, quiso Dios que tuviera su pueblo todo el tiempo que necesitaba para hacerla, imprimiendo un terror pánico 
en sus enemigos, que registraban en-el milagroso paso del Jordán, lo que debian temer para lo veuidero. Aun el 
dia de hoy hay algunos pueblos, que usan de cuchillos de piedra, y se afirma, que son mejores para la circuncisión,
porque no sobreviene inflamación. Exod. iv, 25.

& No la persona, sino el pueblo, dice S. A g u s tín , Qutest. vi, esto es, renueva la práctica de la circuncisión, la 
cual ya de largo tiempo se hallaba interrumpida en el pueblo, porque ninguno podia ser circuncidado segunda vez. 
Se hizo esta con solemnidad solo dos veces, una por Abrahám, y otra por Josué : ó mas bien una en Egipto, y otra 
en Gáigala. En otras ocasiones se practicaba privadamente al octavo dia de haber nacido el niño. La circuncisión 
no era tan necesaria mientras estuvieron en el desierto; porque siendo ella como distintivo del pueblo de Dios, no 
habia en el desierto otros pueblos con quienes pudiera confundirse. Fuera de que haciendo entonces los Hebréos 
una vida errante y sin mausion lija, usó el Señor de indulgencia con ellos, dispensándolos de una ley tan molesta 
por espacio de treinta y nueve anos., eslo es, desde que levantaron él campo del Sinai; para que no expusieran sus 
hijos á peligro de morir. S. J e r ó n i m o  ad Galat.

6 Nombre que se le dió de este hecho.— 1 Esto es, de veinte años arriba, como sc dijo en el cap. I de los Númer.
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CAPÍTULO V. 5 9 7

mini) et quibus anló juraverat ut non os
tenderet eis terram lacte et' meile manan
tem.

7. Horum filii in locum successerunt pa
trum, et circumcisi sunt & Josue : quia sicut 
nati fuerant, in praeputio erant, nec eos in 
viá aliquis circumciderat.

8. Postquám autem omnes circumcisi sunt, 
manserunt innodem castrorum loco, donec 
sanarentur.

9. Dixitque Dominus ad Josue : Hodie abs
tuli opprobrium jEgypti ¿ vobis. Vocatum- 
quc est nomen loci illius Galgala, usque in 
praesentem diem.

10. Manseruntque filii Israél in Galgalis, et 
fecerunt Phase, quartádecimá die mensis ad 
vesperum in campestribus Jericho:

11. Et comederunt de frugibus terrae die alte
ro, azymos panes, et polentam ejusdem anni.

12. Defecitque manna postquám comedc- 
runt de frugibus terrae, nec usi sunt ultrá 
cibo illo filii Igraél, sed comederunt de frugi
bus praesentis anni terrae Chanaan.

13. Ciim autem esset Josue in agro urbis 
Jericho, levavit oculos, .et vidit virum stan
tem contra se, evaginatum tenentem gla
dium, perrexitque ad eum, et ait: Noster es, 
an adversariorum ?

14. Qui respondit : Nequaquam : sed sum 
princeps exercitús Domini, et nunc venio.

15. Cecidit Josue pronus in terram. Et ad
orans ait : Quid Dominus meus loquitur ad 
servum suum?

16. • Solve, inquit, calceamentum tuum de 
pedibus tuis: locus enim, in quo stas, sanctus 
est. Fccitque Josue ut sibi fuerat imperatum.

obedecido & la. voz del Señor, y & los que habia 
antes jurado, que no les mostraría la tierra que 
manaba leche y miel.

7. Los hijos de estos sucedieron en el lugar de 
sus padres, y fueron circuncidados por Josué: 
pues estaban en prepucio, como habian nacido, 
y ninguno los habia circuncidado por el camino.

8. Mas despues que fueron todos circuncida
dos , quedaron acampados en el mismo sitio, 
hasta que sanaron.

9. Y dijo el Señor á Josué : Hoy he quitado el 
oprobio * de Egipto entre vosotros. Y se dió á 
aquel lugar el nombre de Gáigala * hasta el dia 
de hoy.

10. Y permanecieron los hijos de Israél en Gál* 
gala,y celebraron la Pascua* el dia catorce del 
mes por la tarde en la campiña de Jerichó:

11 . Y al otro dia comieron de los frutos4 de la 
tierra, panes ázymos, y polentas6 del mismo año.

12. Y faltó el maná 6 luego que comieron de 
los frutos de la tierra, y de alli adelante no usa
ron mas de aquel alimento los hijos de Israél, si
no que comieron de los finitos que habia produ
cido la tierra de Chanaán aquel año.

13. Y hallándose Josué en la campiña de la ciu
dad de Jerichó, alzó los ojos, y vió un varón 
puesto en pié enfrente de si, que tenia una espa
da desenvainada1, y encaminóse hácia él, y di
jole : ¿ Erestú de los nuestros, ó de los enemigos ?

14. El cual respondió : N o8 : mas soy el prin
cipe del ejército del Señor, y ahora vengo *.

15. Josué postróse-en tierra sobre su rostro.
Y adorando10dijo : ¿Qué es lo que mi Señor ha
bla á su siervo?

16. Quita, le respondió, tu calzado de tus piés: 
porque el lugar en que estás, santo esH. É hizolo 
Josué, como le habia sido mandado.

1 MS. 7. El rrepudio. MS. A. La suciedumbre. Porque mediante la circuncisión os he distinguido y separado 
de los Egipcios incircuncisos. Este oprobio era común á todos los pueblos que no eran del linaje de Abrahám; pero 
como los Hebréos hablan vivido tan largo tiempo entre los Egipcios, se miraban mas particularmente como distin
guidos-de esta nación, y aun corrió entre ellos como proverbio, que el prepucio era el oprobio de Egipto.

2 Sj , revolución, de , apartó, separó, echó fuera.
3 Que fué la tercera Pascua; pues la primera sc celebró eo Egipto, la segunda en el Sinai, y la tercera en Gáigala.
4 En el Hebréo TQJTD, del trigo añejo.
5 MS. A. Y  polienta. En el Hebréo , y  tostado i esto es, espigas nuevas tostadas, que permitía la ley en 

la Pascua, en las que no se mezclaba levadura. Véase el Levit. xxm ,14.
6 En el cielo, donde se hará la entera y perfecta circuncisión del hombre viejo; en dónde Jesucristo será la 

Pascya eterna de los escogidos, y cesarán todas las figuras, no habrá sacramentos ni sacrificios ni ceremonias. 
Cuando comenzaron á comer el pan ordinario, cesó el pan del cielo, para que comprendieran todos, que aquel 
habia sido un puro don de la bondad divina.

7 MS. 3. Desvaynada. — 8 No soy de los enemigos.
9 Y ahora vengo en tu socorro. Se cree que este príncipe ó caudillo del ejército del Señor fué S. Miguel. Se debe tener 

presente aqui lo que se ha adverUdo ya en otros lugares, que este Ángel venia revestido de la autoridad del mismo Di
os, hablaba en su nombre, y era propiamente el órgano del Verbo Divino. Véase la nota en el Éxod. xxm, 20. Es digna 
de admiración la santa confianza, y la Intrepidez extraordinaria de Josué, que luego que descubrió al Ángel, aunque 
le veia bajo la figura de un bombre armado, se acercó á él para saber de su propia boca, si era amigo ó enemigo.

10 Adorando con singular devocion á aquel, en cuyo nombre venia el Ángel que entonces tenia presente, y 
llamándole su Dios y su Señor.

11 Porque el que te habla en él, lo santifica con su presencia. Véase el Éxod. m, S.

a Exod. i i i , S. Act. vil, 33.
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«98 JOSUÉ.

La ciudad dé Ifrieífl es loMiái y irruáia. Todos ras moradores son pasados a cueto Illa» t  exeepetoa Me 
ftaksb, a quien eou toda an (tomltla se le salva la vida. losoé Maldice al «ae pretendiese reeducarla de 
nneva.

CAPÍTULO VI,

4. Jericho autem ctaufa erat atque munitat 
timore filiorum Israél, et nullus egredi aude
bat aut ingredi.

2. Dixitque Dominus ad Josue : Ecce dedi 
in manu tua Jericho, et regem ejus, omnes- 
que fortes viros.

3. Circuite urbem cuncti bellatores semel 
per diem : sid facietis sex diebus.

4. Septimo autem die sacerdotes tollant 
septem buccinas, quarum usus est in jubi
leo, et praecedant arcam foderis i septiesque 
circuibitia civitatem* et sacerdotes clangent 
buccinis.

5. Cumque insonuerit .vox tuba longior 
atque concisior, et in auribus vestris incre
puerit , conclamabit omnis pdpulus vocifera
tione maximá, ct muri ftmdiuis Corruent ci
vitatis, ingredienturque singuli per locum 
contra quem steterint.

6. Vocavit ergó Josue filius Nün sacerdotes, 
et‘  dixit ad eos : Tollito arcam fceoens :et 
septem alii sacerdotes tollant septem juoileo- 
rum buccinas, et inccdant ante aroam Domini.

7. Ad populum quoque ait: Ite, et nreUUe 
civitatem, armati, praecedentes arcam Do
mini.

8. Cümque Josue verba fimsset * et septem 
sacerdotes septem buccims clangerent ante 
arcam loederis Domini,

9. Omnisque praecederet armatus oxerci- 
tus, reliquum vulgus arcam sequebatur, ac 
buccinis omnia concrepabant.

10. Prseceperat autem Josue poptrio \ di
cens : Non clamabitis, nec audietur vox ves
tra , neque ullus sermo ex ore vestrd egre
dietur, donec veniat dies in quo dicam vo
bis : Clamate, cl vociferamini.

41. Circuívit ergó arca Domini civitatem 
Semel per diem, et reversa in castra, mansit 
ibi.

4. Mas Jerichó estaba cerráday bien fortificada 
por temor de los hijos de Israél, y ninguno osa
ba salir ni entrar.

2 . T dijo el Señor & Josué: Mira que hé puesto 
en tu mano á Jerichó, y á su rey, y  A todos sus 
campeones ‘ .

3. Dad vuelta á la ciudad todos los hombres de 
armas1 una vez al dia fas! lo haréis por seis dias.

4. T el dia séptimo • tomen los sacerdotes las 
siete trompetas, que sirven en el jubiléo \ y va
yan delante del arca de la alianza. y daréis siete 
vueltas á la ciudad; y los sacerdotes tocarán las 
trompetas.

3. Y cuando sonaré la voz de la trompeta mas 
larga 6 interrumpida1, é hiriere en vuestros oi
dos, todo el pueblo gritará á una en voz muy al
ta, y caerán los muros de la-ciudad hasta los ci
mientos, y cada uno entrará por aquella parte 
que tuviere delante de sí.

6. Llamó pues Josué hijo de Nun á los sacer
dotes, f  dijoles: Tomad el arca de la alianza: y 
otros siete sacerdotes tomen las siete trompetas 
del jtlbiléd, y vayan delante del arca del Señor.

7. Dijo asimismo al pueblo: Id, y dad vuelta á 
la ciudao, armados, yendo delante del arca del 
Señor.

8. Y luego que Josué acabó de hablar, y  los 
siete sacerdotes tocaron las siete trompetas 
delante del arca de la alianza del Señor,

9. Y todo el ejército armado iba delante, el res
to de la gente iba detrás8 del arca, y por todas 
partes resonaban las trompetas.

40. Mas Josué habia dado una órden al pue
blo, diciendo : No gritaréis, ni se oirá vuestra 
Voz, ni satdráuna sola palabra de vuestra Boca1, 
hasta que llegue' él dia en que os diga: Clamad, 
y dad voces.

41. Dió pues vuelta el arca del Señor á la ciu
dad una vez al dia, y habiendo vuelto al campa
mento, reposó allí *.

1 MS. 3. Los barraganes de fuerza. MS. 7. De bernttje.
2 Que irán los primeros, despues los sacerdotes tocando las trompas 6 corneta* Según la Femu*. luego seguirá 

el arca, y por último cl resto del pueblo.
3 Para probar de este modo la fe de los Hebréo*, y qué se viese que solo el poder de Dios era el que les ponía en 

las manos la ciudad con todos sus habitadores. No se exceptuó el sábado, por cuanto no se prohibía en él esto 
género de obras. Á lo que se añade, que él que lo mandaba era el Señor mismo del sábado. El número de siete ei 
misterioso en la Escritura, y con razoQ) pues representa los siete días que empleó Dios en la creación del mundo.

4 Véase el Levit. xxv. Esta guerra no era de tristeza, sino de alegría para el pueblo Hebréo, el cual por medio 
de ella iba á entrar en posesion de la deseada tierra de promisión.

5 MS. A. Mas luenga y  mas tajada. — G MS. 7. E los.de la tregua rda.
7 Esto era, como intimarles, que durante este misterioso silencio, solamente debia oeupkr sus pensamientos

un Dios, que á su presencia iba á obrar un milagro tan ruidoso y ex»raordinario.
8 ¡El Hebréo : Volvieron al campo, y  pasaron allí la noche.
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CAPÍTULO VI. 500
12. Igitur Josuo de nocto oonsurgente, tu

lerunt sacerdotes arcam Domini, 1
13. Et septem ex eis septem buccinas, qua

rum in jubileo usus est: preecedebantque ar
cam Domini: ambulantes atque clangentes i 
et armatus populus ibat ante eos, vulgus au
tem reliquum sequebatur arcam, et buccinis 
personabat.

44, Circuieruntque civitatem secundo die 
semei • et reversi sunt in castra. Sic fecerunt 
sex diebus.

15. Dia autem septimo, diluculó consur
gentes, circuierunt urbem, sicut dispositum 
erat, septies.

16. Cümque septimo circuitu clangerent 
buccinis sacerdotes, dixit Josue ad omnem 
Israél: Vociferamini: tradidit enim vobis Do
minus civitatem: -

17. Sitque civitas haeo anathema, et omnia 
quae in ea sunt, Domino. Sola Rahab mere
trix vivat, eum universis qui oum ea in domo 
sunt; * abscondit enim nuntios quon direxi
mus.

18. Vos autem cavete ne de bis quae prae
cepta sunt, quippiara contingatis, et sitia 
praevaricationis rei, et omnia castra larael 
sub peccato sint atque turbentur.

10. Quidquid autem auri et argenti fuerit, 
et vasorum «neorum ae ferri, Domino conse
cretur, repositum in thesauris ejus,

20. b Igitur omni populo vociferante, ét 
clangentibus tubis, postquám in aures multi
tudinis vox 8onitusque increpuit, muri illico 
corruerunt : et asoendit unusquisque per

12. Y levantándose Josué de noche, los sacer
dotes tomaron el arca del Señor,

13. Y siete da ellos laasiete trompetas, de que 
usan en el jubiléo 1 4 iban, delante del area del 
Señor, andando y tocando las trompetas’ » y el 
pueblo armado iba delante de ellas, mas el resto 
de la gente seguía * el area, y  resonaban las 
trompetas.

14. Y dieron unb vez vuelta ¿  laeiudad el ae* 
gundo dia, y se volvieron al campamento. Asi lo 
hicieron por seis dias.

15. Mas el dia séptimo, levantándose muy de 
mañana *, dieron siete vueltas i  la eiudad, como 
estaba ordenado *.

16. Y como en la séptima vuelta toeasea los 
sacerdotes las trompetas, dijo Josué á todo Is
raél : Alzad el grito » porque el Señor os ha en
tregado la ciudad:

17. Y esta eiudad, y todo lo que hay en ella 
sea anatema5 al Señor. Sola Raháb la ramera 
quede con vida con todos los que ostán en su 
casa i por curanto ocultó á loa mensajeros que 
enviamos.

18. Y vosotros guardaos de no tocar nada 
de estas cosas, oontra el órden que se os ha 
dado, y de no ser reos de prevaricación, y de 
que todo el campamento de Israél quede bajo 
del pecado, y puesto en turbación.

19.' Y todo aquello que hubiere de oro y de 
plata; y de laa vasijas de bronce y de hierro, 
sea todo consagrado al Señor, reservado en 
sus tesoros«

20. Y asi levantando el grito todo el pue
blo, y sonando las trompetas, luego que llegó 
la voz y el aonido á los oidos de la muche
dumbre, cayeron los muros * en el mismo pun*

1 US. 8. Tnmpaudo. ,
3 MS. A. y 1. En la fagmra. Por la Vulgata parece que quiere dañe á entender, que el pueblo que Iba siguiovida 

el arca, tenia también sus trompetas y las iba tocando. Y lo mismo parece insinuarse en el v. 9, en el Hebréo y en 
los lxx. Pero como este empleo era propio de los sacerdotes, por esto se traslada el texte indefinidamente: Y  el 
resto del pueblo iba siguiendo ei arca, y  «o dejaban de tocarse ¡ae trompetas todo el tiempo que empleaba» 
en dar ia vuelta á la ciudad, hasta que se retirabunal campo. Y aun parece pot el texto hebréo, que habia 
siete sacerdotes señalados y nombrados para este encargo.

3 MS. 7. Quando aluorescia la mannaaa. — 4 Coa el mismo órden que el di* astee.
6 La palabra hebréa Din hkértm, corresponde al término griego ¿yaStfiaT̂ uv, que significa consagrar, 

destruir, exterminar, y se toma en tree sentidos, cuando se trata de una eesa consagrada á Dios por el voto de 
hhe'rem, ó anatema. El hkárem de los que ofrecían i  Dios un sacrificio, despues de habérselo consagrado, per
tenecía á sus ministros. Numer. xvm, 14. El hherem tiel Altísimo es aquel del que se habla en el v. 18 del 
mismo capitule. El hbérem de los hombres era el voto, por el que ««.obligaban & hacer morir algunos hombres 
«ulpables de ciertos delitos. Este voto, unas veees era condicional, Judie, xxt, 5, et 1 Reg. wv, 2S, coando se hacia 
de quitar la vida á aquellos que incurriesen en tales y tales delitos : otras absoluto, cuando por los ya cometidos se 
hacia voto de exterminar, no solamente las personas que los habían eometido, sino también todo aquello que lea 
había servido de instrumento para ello. Ne parecerá rigurosa la sentencia pronunciada por Dios eontra estos pu»- 
Mtts de Chaaatn, al que considerase el largo espacio de tiempo que los babia sufrido, convidándolos 4 penitencia, 
y las terribles consecuencias que hubiera producido una mas larga tolerancia. Véase.el Genes, xv, 16. Levit. xvm,
24. Druteron. ix, 4; xu, 30, 31.

6 MS. 1. Fundióse la cerca. 8. Pablo, itebr. xi, 30, dice, que por la fe cayeron los muros de Jerichó, despues 
dc haberles dado vuelta por espacio de siete dias. Y á la verdad, ¿qué cosa puede parcccr mas inútil y aun ridi
cula en la apariencia, que dar vueltas en silencio por espacio dc siete dias á una ciudad fuerte y bien defendida, 
con el fin de lomarla y hacerse dueño dc ella ? ¿ Qué proporcion encuentra la razón humana entre los medios que

a Suprá ii , 4. Hebr. xi, 3l. — b Hebr. xr, 30.

%
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600 JOSUÉ.

locum, qui contra se erat : a ceperuntque 
civitatem,

21. Et interfecerunt omnia quae erant in ea, 
á viro usque ad mulierem, ab infante usque 
ad senem. Boves quoque et oves et asinos in 
ore gladii percusserunt.

22. Duobus autem viris,b qui exploratores 
missi fuerant, dixit Josue : Ingredimini do
mum mulieris meretricis, et producite eam, 
et omnia quae illius sunt, sicut illi juramento 
firmastis.

23. c Ingressique juvenes, eduxerunt Ra- 
bab, et parentes ejus, fratres quoque, et cunc
tam supellectilem ac cognationem illius, et 
extra castra Israél manere fecerunt.

24. d Urbem autem , et omnia quae erant 
in ea, succenderunt; absque auro et argento, 
et vasis aeneis, ac ferro, quae in aerarium Do
mini consecrarunt.

25. Rahab veró meretricem, et domum pa
tris ejus, ct omnia quae habebat, fecit Josue 
vivere, et habitaverunt in medio Israél usque 
in praesentem diem : eó quód absconderit 
nuntios, quos miserat ut explorarent Jericho. 
In tempore illo, imprecatus est Josue, dicens:

26. • Maledictus vir coram Domino, qui 
suscitaverit et aedificaverit civitatem Jeri
cho. In primogenito suo fundamenta illius 
jaciat, et in novissimo liberorum ponat 
portas ejus.

27. Fuit ergo Dominus cum Josue, et no
men ejus vulgatum est in omni terra.

l o : y subió cada uno por el lugar que tenia 
delante de s i : y tomaron la ciudad,

21. Y mataron ¿  todos los que habia en e- 
11a desde el hombre hasta la mujer, desde el 
niño tierno hasta el anciano. Á los bueyes tam- 
bien y ovejas y asnos pasaron á filo de espada.

22. Y dijo Josué á los dos hombres, que ha
bian sido enviados de exploradores : Entrad 
en la casa de la mujer ramera, y sacadla con 
todo lo que es suyo, asi como se lo asegUrásteis 
con juramento.

23. Y habiendo* entrado los dos jóvenes, sa
caron á Raháb y á sus padres, á sus hermanos 
también, y todos los muebles y su parentela, 
y los hicieron quedar fuera del campamento 
de Israél

24. Y pusieron fuego á la ciudad y á todo lo 
que habia en ella; excepto el oro y la plata, y 
las vasijas de bronce y de hierro, que consa
graron para el tesoro del Señor.

25. Mas Josué salvó * la vida á Raháb la rame
ra, y á la casa dc sú padre y á todos los suyos, 
y habitaron enmedio de Israél hasta el' dia dc 
hoy *: porque ocultó á los mensajeros que babia 
enviado á reconocer á Jerichó. En aquel tiempo 
fblminó Josué esta imprecación, diciendo:

2G. Maldito delante del Señor el varón que 
levantare y reedificare la ciudad de Jerichó *. 
Muera $u primogénito, cuando eche sus cimien
tos, y perezca el postrero de sus hijos, cuando 
le ponga las puertas.

27. El Señor pues fué (jon Josué, y su nom
bre se divulgó ppr toda la tierra.

se emplean, y el erecto que se espera ? Asi confunde Dios la razoti y la sabiduría humana por medio de obras que 
parecen una locura; pero cuando vemos sus efectos y consecuencias, admiramos y adoremos ios profundos desig
nios y secretos de aquella infinita sabiduría que las dirige. La Encarnación y los misterios del Yerbo Encarnado 
parecen una locura al hombre carnal y  animal, /  Corinth. n, 14, y no los puede creer, porque no los com
prende. Y esto no obstante, sobre la predicación de estos misterios quiso Dios-establecer la verdadera religión y la 
obra de la redención del género humano. J Corinth. i, 21. Y así como los Israelitas con solo el sonido y vos de las 
trompetas, contra toda apariencia se hicieron dueños de Jerichó, porque estaba enmedio de ellos el arca-donde 
¿abitaba el Dios Omnipotente, del mismo modo los Apóstoles, sin otras armas que la palabra del Señor, destitui
dos dc todo humano socorro, sostenidos y conducidos por aquel en quien- habita corporalmente la plenitud de la 
Divinidad, combatieron y derribaron á tierra los errores y las supersticiones del*mundo, contra todos los esfuerzos 
y el poder del infierno armado para confundir y desvanecer la venlad. /  Corinth. i , 27.

1 Hasta que fuesen purificados é instruidos en la ley del Señor; y abjurada la idolatría, pudieran ser incorpo
rados en el pueblo de Israé., les varones por medio de la circuncisión, y las mujeres por algún bautismo ú otro 
sacramento, que tenian para la remisión del pecado original por la fe en Cristo venidero.

2 MS. 8. Fiso guarir.
3 Raháb casó despues con Salmón de ia tribu de Judá, de quien descendió David, y de este el Messías.
4 Esta imprecación profética tuvo su cumplimiento despues en el reinado de Acáb en la persona de Hiel que 

quiso reedificarla, como se lee en cl /ib. iii de los Reyes xvi, 34. En los tiempos sucesivos se nombra también k  
ciudad do Jerichó, que se fabricó sin duda en las inmediaciones de la antigua. Esta imprecación fulminada por 
Josué, pudo también mirar á que se conservase perpetuamente la memoria del milagro, qne Dios babia hecho 
para destruirla, y para que los que pasasen, viendo sus ruinas, entendiesen que lo habia sido por la mano dd 
Omnipotente, y no por la de los hombres.

a II Machab. xii, 15. — b Suprá ir, I, ti. — e Hebr. xi, 31« — d Infrá vm, 2. — e III Reg. xtv, 94.
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CAPITULO VII.
Lo» Israelita* son nncldoi por lo* de Hai por el bario sacrilego, que' babia cometido Acbdu. éebaase sn trias» 

descúbrese el reo, y e» apedreado por Orden del Señor.

1. “ Filii autem Israel praevaricati sunt 1. Mas los hijos do Israél violaron cl inan-
mnndatum, et usurpaverunt de anathemate, damiento, y se apropiaron algo del anatema»
b Nam Aehan fllius Charmi, filii Zabdi, filii Porque Achán 1 hijo dc Charmi, hijo de Zabdi,
Zare de tribu Juda, tulit aliquid de anathe- hijo de Zaré de la tribu de Judá, tomó alguna
maíe : iratusque est Dominus contra fllios cosa del anatema *: y enojóse el Señor contra
Israél. los hijos de Israel3.

2. Cümque mitteret Josué dc Jericho viros 2. Y Josué enviando gente desde Jerichó con*
contra Hai, quae est juxta Bethaven, ad orien- tra Hai \ que está junto ¿ Bethavén, á la parte
talem plagam oppidi Bethel, dixit eis: Aseen- oriental.de la ciudad de Bethél, les dijo: Subid, y
dite, et explorate terram. Qui praecepta com- reconoced la tierra. Los cuales cumpliendo la
plentes exploraverunt Hai. órden reconocieron á Hai.

3. Et reversi dixerunt e i : Non ascendat 3. Y volviendo le dijeron : No suba todo el
omnis populus, sed dúo vel tria millia viro- pueblo, mas vayan dos ó tres mil hombres, y
rum pergant, et deleant civitatem: quare om- destruyan la ciudad; ¿para qué so ha de fati
nis populus trustrá vexabitur contra hostes gar inútilmente todo el pueblo contra tan po-
paucissimos ? quisimos enemigos ?

4. Ascenderunt ergó tria millia pugnato- 4. Subieron pues tres mil hombres dc armas,
rum. Qui statim terga vertentes, Los cuales volviendo luego las espaldas,

3. Percussi sunt á viris urbis Hai, et cor- 5. Fueron acuchillados por los de la ciudad
ruerunt ex eis triginta sex homines: persc- de Hai, y murieron de ellos treinta y seis hora-
cutique sunt eos adversarii dc porta usque ad bres *: y corriéronlos los enemigos desde la
Sabarim, et ceciderunt per prona fugientes: puerta hasta Sabarim ®, y murieron huyendo

1 Los l x x  leyeron á x * j  en muchas ediciones; y en la Vulgata I Pqralip. i i ,  7, se repite esta escritura; y la  
reprensión que Josué le da llamándole en el v. 25 turbación, alude á este nombre. S. Acust. Queett. vili, lee 
también Achár.

2 De lo que se habia mandado que no se tocara, sino que sc entregara á las llamas, ó sc reservara para el tesoro 
del Señor.

3 Si solo Achán cometió este hurto, y su delito se atribuye á todo el pueblo, será una enaüuje de número, como 
cuando se dice en S. M a t h e o  x x y i  ,  8 ,  del ungüento que fué derramado sobre la cabeza del Señor: riéndolo los 
discípulos, indignáronse; siendo asi que fué solo Judas el que manifestó su resentimiento. J o a n , x i i  , &. Pero es 
evidente que tuvo varios cómplices, que le ayudaron á recoger y ocultar bu robo; y acaso otros lo aprobarian y 
consentirían, como se infiere de las cosas que hurtó. Sobre todo debemos adorar los ocultos y justos juicios de Dios, 
sin pretender indagarlos : hemos de vivir advertidos, que muchas veces cl Señor hace sentir los efectos dc su indig
nación sobre lodo un cuerpo por el pecado de un pequeño númeio, ó tal ve* de un solo hombre, con cl fin de im
primir en el coraiou de todos un saludable temor de su justicia, y para que velen no solamente sobre sí mismos en 
particular, sino también los unos sobre los otros, no mirando con indiferencia el bien ó el mal que hacen sus her
manos. S. P a b lo ,  l  Corinth. v, 2, C, imputa á toda la Iglesia de Corintho el escándalo de un solo incestuoso; y dice, 
que no los reconocerá inocentes, sino despues que se hayan humillado, y den muestras de su zelo, juntándose con 
él para excomulgar á tqucl pecador. II Corinth. vu, 11. La codicia sacrilega de Achán no fué la causa, sino la 
ocasion de la muerte de esios hombres. La merecían por causa dc sus propios pecados; y Dios que condenó a morir 
á lodos los hombres, es dueño de ejecutar sobre ellos su decrclo en el tiempo y de la manera que !e parece

4 Era una pequeña ciudad de los Amoi rheosá distancia de cuatro leguas de Jerichó. Los l x x  leen constante
mente -jai, Gal, y en otros lugares í-j«u , tíagai.

5 MS. 3. Quantia de treinta y  seis. S. A g u s t í n ,  Quast. vm in Josue, propone sobre esto una cuestión, di
ciendo : ¿Cómo pudo Dios castigar justamente el pecado de Achán con la muerte de muchos inocentes, siendo asi 
que manda en el Deuter. xxiv, tu : Que ni los pudres sean castigados por b s  pecados de los hijos, ni los hijos 
por los peca d os de los padres? Y responde ei santo, que esta ley fué hecha para los hombres, á los cuales no es 
permitido castiga i á uno por cl pecado de otro; pero que ios-juicios de Dios ilo están sujetos á esla ley. El Señor en 
el seno oculto de su providencia, sabiduría, justicia y clemencia sabe que obra justamente, cuando aflige y castiga 
á unos con penas temporales, por los pecados y fallas de los otros. Véase la nota del lugar citado del Deuteronómio.

G Desde la puerta de Hai hasta Sabarim DH2U? schcbharim, rompimientos, porque allí fué derrotado el 
campo de Israél; y asi muchos por no hallarse este nombre en toda la Eséritura, sino en este lugar, lo interpretan 
como apelativo siguiendo á los lxx , xaT-tíiwijav «Otcú? tí; íw; *útcú; } corriéronlos desde la
puerta hasta derrotarlos.

a Infrá xxu, 20. — b I Paralip.7.
A. r. r. i. , 76
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602 JOSUÉ.
pertimuitqué car populi, ct instar aqua? lique
factum est.

6. Josue veró scidit vestimenta sua, ct pro 
ñus cecidit in terram coram arca Domini us
que ad vesperam, tamipse quám omnes senes 
Israél: miseruntque pulverem super capita 
sua,

7. Et dixit Josue : Ileu Domine Deus, quid 
voluisti traducere populum istum Jordanem 
fluvium, ut traderes nos in manus Amorrhaei, 
et perderes? utinam ut coepimus, mansisse
mus trans Jordanem.

8. Mi Domine Deus quid dicam, videns Is- 
raéler? hostibus suis terga vertentem ?

9. Audient Chananaei, et omnes habitatores 
terrae, et pariter conglobati circumdabunt 
nos atque delebunt nomen nostrum de terra: 
et quid facies magno nomini tuo?

10. Dixitque Dominus ad Josue : Surge, cur 
jaces pronus in terra?

11. Peccavit Israel, et praevaricatus est pac
tum meum : tuleruntque de anathemate, ct 
furati sunt atque mentiti, et absconderunt in
ter vasa sua.

12. Ncc poterit Israél stare ante hostes 
suos, cosque fugiet : quia pollutus cst 
anathemate. Non ero ultra vobiscum, do
nec conteratis eum qui hujus sceleris reus 
cst.

13. Surge, sancti fica populum, et dic eis : 
■ Sanet'fleamini in crastinum : haec enim 
dicit Dominus Deus Israel: Anathema in medio 
tul cst Israél: non poteris stare coram hosti
bus luis, donec deleatur ex te qui hoc conta
minatus cst scelere.

14. Accedetisque mané singuli per tribus 
vestras : ct quamcumque tribum sors in
venerit, accedet per cognationes suas, et

por las cuestas abajo 1 : é intimidóse el cora
zon del pueblo, y sc liquidó como agua.

6. Mas Josué rasgó sus vestiduras, y estu
vo postrado en tierra delante del arca del 
Señor* hasta la tarde, tanto él como todos los 
ancianos de Israél i y echaron polvo sobre sus 
cabezas,

7. Y dijo Josué : ¡ Ah Señor Dios! ¿ porqué 
quisiste hacer que pasase este pueblo el rio Jor
dán, para ponernos,en manos del Amorrhéo, 
y destruirnos ? ¡ ojalá nos hubiéramos queda
do 3 al otro lado del Jordán, como comenzamos!

8. Señor Dios mió ¿qué diré, viendo á Israél 
volver las espaldas á sus enemigos?

9. Lo oirán los Chananéo!-', y  todos los ha
bitadores de la tierra, y aliñados nos cerca
rán, y borrarán nuestro nombre de la tierra: 
¿ y qué harás de tu grande nombre4 ?

10. Y dijo cl Señor á Josué: Levántate, ¿por
qué te estás postrado en tierra?

11. Ha pecado Israél, y ha traspasado mi pac
to : y han tomado del anatema, y han robado 
y mentido5, y lo han escondido entre sus mue
bles.

12. No podrá mantenerse firme Israél delante 
de sus enemigos, y huirá de ellos, por haberse 
contaminado con el anatema0: no seré mas con 
vosotros, hasta que destruyáis al que es reo de 
esla maldad.

13. Levántale,santifica al pueblo, y díles7: Es
tad santificados para mañana: porque esto dice 
el Señor Dios de Israél: Anatema hay enmedio de 
tí, ó Israél: no podrás subsistir delante de tus 
enemigos, hasta que sea quitado dc enmedio de 
tí el que se ha contaminado con esta maldad.

14. Y mañana os presentaréis cada uno c:i 
vuestras tribus :• y la tribu sobre la que cayere 
la suerte8, se presentará por sus parentelas, y

1 MS. 7. A  la dfprimada de la cuesta.
2 No en el santuario donde solamente podía entrar el sumo wcerdotc, 6¡no en cl átrio entre el templo y el altar 

de los holocaustos, como se dice en Jofl xi, 17. Algunos creen, que el arca estaba fuera del tabernáculo, en un 
tiempo en que tenian que estar continuamente con las armas en las manos. Y asi piído postrarse delante del arca 
sin entrar en el saatuario.

3 MS. 8. Al mió grado. Como algunos lo hicieron; esto es, la tribu dc Rubén, la de Gad y la media de Manassés. 
La grande aflicción en que estaba, le hacia hablar de este modo, no porque desconfiase del cumplimiento de las 
promesas divinas; pues altamente alentado de ellas prosiguió orando al Srñor.

4 F e rra r . ¿Y qué harás á tu nombre el C.rande? Como si dijera : Mirad, Señor, que si nuestros enemigos nos 
hacen volver cobardemente las espaldas, blasfemarán vuestro santo nombre, y dirán : No pudo cumplir lo que les 
tenia prometido. Se ve aqui, que Josué se halluba ocupado todo dc un santo deseo de que no se menoscabara la 
gloria de su Dios, y temía que sucediera esto, si eran vencidos los Israelitas. Los santos en todas sus oraciones tu
vieron muy presente aquella petición, que nos ensena el Salvador : Santificado sea el tu nombre.

5 Faltando á la fidelidad y promesa que hicieron de reservar para mí los metales, y de entregar á las llamas todo 
el resto.

C Por haber contaminado ¿us almas, tomando de lo que me habia sido consagrado en los despojos de Jerichó : ó 
jor haber faltado á la protesta que harían de no tocar á nada. Los lxx  , m&r,oav á váG ea i, se han hecho anate
ma; es conforme al texto hebreo.

7 Convoca al pueblo, é intímale que se prepare para presentarse mañana delante de mí á oir mi sentencia : que 
examine cada uno su conciencia, y venga dispuesto para expiar la maldad, que ha cometido faltando á mi man
damiento.

8 En esta ocasion se usó de la suerte por órden expresa de.Dios, en cuyo caso no solo es licito semejante escru-
« Levit. xx, 7. Num. xi, 18. Suprá ni, 5 .1 Reg. xvir6
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CAPÍTULO VII. €03
cognatio per domos, domusque per viras, cada parentela por sus casas, y  cada casa-por

. - las personas.
15. Et quicuihque ille in hoc facinore fuerit 13. Y lodo aquel que fuere hallado culpado

deprehensus, comburetur igni cum omni de esta maldad, será quemado á fuego con todo
substantia sua : quoniam praevaricatus est lo que tiene: por cuanto ha traspasado el pacto
pactum Domini, et fecit nefas in Israél. dd Señor, y hecho una cosa detestable en Israél

16. Surgens itaque Josue mané, applicuit 16. Levantándose pues Josué por la mañana,
. Israél per tribus suas, et inventa est tribus hizo presentar á Israél por sus tribus, y  cayó la

Juda. . suerle sobre la tribu de Judá.
17. Quae cüm juxta familias suas esset obla- 17. Y presentada esta por sus familias, se

ta, inventa est familia Zare. Illam quoque per _ halló la familia de Zaré. Y presentando tam-
domos offerens, reperit Zabdi: bien á esta por sus casas, cayó sobre Zabdi:

18. Cujus dómum in singulos dividens vi- 18. Y tomando separados á los hombres de
ros, invenit Achan fllium Charmi, filii Zabdi, esta casa uno á uno, cayó sobre Achán hijo de
filii Zare de tribu Juda. Charmi, hijo de Zabdi, hijo de Zaré de la tribu

dc Judá.
19. Et ait Josue ad Achan : Fili mi, da glo- 19. Y di jo Josué á Achán: Hijo mió, da gloria1

riam Domino Deo Israél, et confitere, atque al Señor Dios de Israél, y confiesa, y maniflés- 
indica mihi quid feceris, ne abscondas. lame lo que has hecho, no lo encubras.

20. Respondilqüé Achan Josue, et dixit c i : 20. Y respondió Achán á Josué y díjole: Ver-
Veré ego peccavi Domino Deo Israél, ct sic et (laderamente yo he pecado * contra el Señor
sic feci. Dios de Israél, y he hecho esto y esto.

21. Vidi enim inter spolia pallium cocci- 21. Porque vi entre los despojos una capa de
neum valdé bonum, et ducentos siclos argén- grana muy buena, y doscientos siclos de plata,
ti, regulamque auream quinquaginta siclo- y una regla * de oro de cincuenta siclos:y Ue-
rum : et concupiscens abstuli, et abscondi in vado de codicia lo lomé, y escondí debajo de
terra contra medium tabernaculi mei, argén- tierra enmedio de mi tienda, y  cubrí el dinero
tumque fossá humo operui. con tierra que cavé.

22. Misit ergó Josue ministros: qui curren- - 22. Josué pues envió ministros : los cnales
tes ad tabernaculum illius, repererunt cunc- corriendo á la tienda de Achán, halláronlo to
ta abscondita in eodem loco, ct argentum si- do escondido en aquel mismo lugar, y cl di-
muí. ñero juntamente.

23. Auferentesque de tentorio tulerunt ea 23. Y sacándolo de la tienda, ló llevaron á Jo-
ad Josue, et ad omnes filios Israél, projece- sué, y á todos los hijos de Israél, y lo arrojaron
runtque ante Dominum. delante del Señor.

24. Tollens itaque Josue Achan filium Zare, 24. Josué pues ( y con él todo Israél) to-
argentumque et pallium, et auream regulam, mando á Achán hijo de Zaré, y el dinero y la
filios quoque et filias ejus, boves et asinos, et capa, y  la regla de oro, y sus hijos é hijas, sus
oves, ipsumque tabernaculum, et cunctam bueyes y asnos, v ovejas, y la misma tienda,
supellectilem (et omnis Israél cum eo) duxe- y todo cuauto tenia, los llevaron al valle de
runt eos ad vallem Achor : Achór *:

25. Ubi dixit Josue : Quia turbasti nos, ex- 25 Donde dijo Josué: Por cuanto nos has tur-
turbet te Dominus in die hac. Lapi&avilque bado5, el Señor te csturbe en este dia. Y apedreó-
eum omnis Israél: et cuñcta quae illius erant, le 0 todo Israél: y fué consumido' de las llamas
igne consumpta sunt. todo cuanto tenia

tinio, sino también infalible, como que Dios lo dirige. Fuera de él, tanto las leyes eclesiásticas, como las civiles, 
prohíben usar de ella para descubrir los hurtos, adulterios y otros delitos cuyos autorés se ignoran; y lo mismo' 
para elegir los Prelados eclesiásticos.

1 Reconoce tu pecado, y el justo juicio de Dios, que ha hecho que se descubra, confiésalo con humildad, para 
que el Señor té lo perdone, y que contentándose con la pena temporal, te perdone la eterna.

2 Por esta humilde confesion que hizo Achán, y la sumisión con que aceptó el castigo, se inclinan muchos Intér
pretes á creer que el Señor le perdonó: y se contentó con el ejemplar castigo, que para escarmiento de todos mandó 
que se ejecutara en su persona, y en todo lo que le pertenecía.

3 F errar. Y lengua de oro. C. R. Y un chatón. Eran barras ó rieles. No habia entonces moneda acuñada, y 
tenia cl valor por su peso.

4 Esle valle estaba en el territorio de Jerichó sobre el camino que va á Jerusalém.
5 Por cuanto has puesto hoy la turbación entre nosotros, el Señor te esturbe y extermine en este mismo dia. En 

el Hebréo se halla aqui una alusión al nombre Achán, ó iy ip , como leen los Griegos; porque *197 nghachár, 
significa turbar, ó llenar de coniusion.

6 En el v. 15, manda Dios que sea quemado: ¿cómo' se dice aqui que le apedreó todo Israél, y que fué entregado
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604 JOSUÉ.
26. Congregáyerüntque super eum * afcor- 

vum magnum lapidum, qui permanet usque 
In prsBsentem diem. Et aversus est furor Do
mini abeis. Vocatumque est nomen loci illius, 
Vallis Achor, usque liodie.

26. T junlaroti sobre é l 1 un gran monton dc
piedras, que permanece hasta el dia de hoy. Y 
con esto se apartó de ellos la saña del Señor.
Y hasta hoy se llama aquel lugar* el Yálle de 
Achóra.

CAPITULO VIII.
sué loma ta ciudad de Hai, y  bace matar A in rey. Brise un altar, y escribe en sns piedras el Dente* 
ronómlo; y manda qne te promulguen las bendiciones fiara los 4|ne observen la ley, y las .maldiciones 
contra sns prevaricadores.

1. Dixit autem foominus ad Jusue: Ne timeas, 
neque formides: tolle tecum omnem multi
tudinem pugnatorum, et consurgens ascende 
in oppidum Hai. Ecce tradidi in manu tua re
gem ejus, et populum, urbemque et terram.

2. Faciesque urbi Hai, et regi ejus,b sicut 
fecisti Jericho, et regi illius: praedam veró, et 
omnia animantia diripietis vobis : pone in
sidias urbi post eam.

3. Surrexitque Josue, et omnis exercitus 
bellatorum cum eo, ut asccnderent in Hai: 
et electa triginta millia virorum fortium mi
sit nocte,

4. Praecepitque eis, dicens: Ponite insidias 
post civitatem: nec longius recedatis; et eri
tis omnes parati.

5. Ego autem, et reliqua multitudo quae 
mecum est, accedemus ex adverso contra 
urbem. Ciimque exierint contra nos, sicut 
an té fecim us, fugiemus, et c terga verte
mus :

6. Donec persequentes ab urbe longius 
protrahantur; putabunt enim nos fugere si
cut prius.

7. Nobis ergó fugientibus, et . illis perse
quentibus, consurgetis de insidiis, et vas
tabitis civitatem : tradetque eam Dominus 
Deus vester in manus vestras.

8. Ciimquo ceperitis, succendite eam, ot 
sic omnia facietis, ut jussi.

1. Y dijo el Señor á Josué: No tem as, ni te 
acobardes: toma contigo toda la multitud dc 
los peleadores, y levántaté, y sube á la ciu
dad de Hai. Mira que he puesto en tus manos 
su rey, y el. pueblo, y la ciudad y la tierra.

2. Y harás á la ciudad de nai, y á su rey, como 
hiciste á Jerichó y á su re y : mas repartiréis entre 
vosotros la presa, y todas las bestias: pondiás 
una emboscada 3 á la ciudad detrás de ella.

3. Levantóse pues Josué, y con él todo el 
ejército de los guerreros, para subir contra Hai: 
y envió de noche treinta mil hombres Valien
tes escogidos,

4. Y mandóles, diciendo : Poneos ert embos
cada á espaldas dc la ciudad : no os alejéis m a
cho:)’ estaréis apercibidos todos.

5. Que yo y toda la gente que está conmigo, 
nos acercaremos por la parle opuesta contra la 
ciudad. Y cuando salieren contra nosotros, hui
remos, y  volveremos las espaldas, como hici
mos antes:

6. Hasta que persiguiéndonos se retiren muy 
lejos de la ciudad: porque creerán que nosotros 
huimos como la vez primera.

7. Y mientras nosotros vamos huyendo, y 
ellos siguiendo el alcance, saldréis de la embos
cada, y destruiréis la ciudad, y el Señor Dios 
vuestro la pondrá en vuestras manos.

8. Y luego que la hubiéreis tomado, pegadle 
fuego, y lo haréis así todo, como lo he mandado.

á las llamas todo cuanto tenia? Se cree comunmente que Achán con sus hijos é hijas fueron primero apedreados, y 
que sus cadáveres con sua bueyes, jumentos, ovejas, tienda v todos los muebles qne tenian, fueron entregados á 
las llamas. Algunos creen, que lós hijos, por haber sido cómplices en el delito del padre, fueron castigados como 
él. Otros dicen, que Dios, como absoluto dueño de la vida dc todos, aun de los inocentes, quiso castigar el pecado 
del padre culpado con la pena de los hijos inocentes, para infundir mayor terror en el corazon dc los Israelitas, 
con cl fin de que conocieran la gravedad del delito, y de que asi estuvieran mas distantes de cometerlo. S. A ugost. 
Queest. viii.

1 Sobre los cadáveres reducidos á cenizas. — 2 ó dc la turbación. Véase la nota al v. 55.
3' En ningún caso es lícito usar dc, mentiras ni de falsas promesas para vencer al enemigo. Pero son licitas en 

guerra justa las emboscadas, estratagemas y otros ardides con que se le oculta la verdad. San Acüst . Quast. x 
in Josue. Dios pudo hacer que cayeran los muros de Hai y de otras ciudades, como lo habla hecho con los de 
Jerichó. Pero quiso en esta ocasion, que conocieran los Israelitas, y con ellos también nosotros, que la conflanra 
que debemos tener en cl socorro de su omnipotencia, no nos debe impedir, que tomemos todos aquellos medios 
ordinarios y legitimos, que puedan ser conducentes paia cl logro dc la empresa. El mismo Seitor dió lá traza para 
la toma de la ciudad.

a II Reg. xvm, 17. — b Suprá vi, 34. — c Snprík vil, 4
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CAPITULO VII!. 605
9. Dimisitque cos, ct perrexerunt adlocum 

insidiarum, sederuntque inter Bethel ct Hai, 
ad,occidentalem plagam urbis Hai: Josue au
tem noctc illá in medio mansit populi,

40. Surgensque diluculo recensuit so
cios, et ascendit cum senioribus in fron
te excrcitús, vallatus auxilio pugnato
rum.

44. Cümque venissent et ascendissent ex 
adverso civitatis, steterunt ad septentriona
lem urbis plagam, inter quam et cos erat val
lis media.

42. Qninque autem millia viros elegerat, ct 
posuertii in insidiis inter Bethel et Hai, ex oc
cidentali parte ejusdem civitatis:

43. Omnis veró reliquus exercitus ad Aqui
lonem aciem dirigebat, ita ut novissimi illius 
multitudinis occidentalem plagam urbis attin
gerent. Abiit ergo Josue nocte illá,et stetit in 
vallis medio.

i4. Quod ciim vidisset rex Hai, festina
vit mané, et egressus est cum omni exer
citu civitatis, direxitque aciem contra de
sertum , ignorans quód post tergum laterent 
insidiae.

15 Josue veró et omnis Israél cesserunt 
loco, simulantes metum, et fugientes per so
litudinis viam.

46. At illi vociferantes pariter, et se mutuó 
cohortantes, persecuti sunt eos. Ciimque re
cessissent á civitate,

47. Et no unus quidem in urbe Ilai et Be
thel remansisset, qui non persequeretur 
Israél (sicut eruperant aperta oppida relin
quentes),

4 8. Dixit Dominus ad Josue: Leva clypeum, 
qui in manu tua est, contra urbem Hai, quo
niam tibi tradam eam.

49. Ciimque elevasset clypeum ex adverso 
civitatis, insidia;, quae latebant, surrexerunt 
confcstim: et pergentes ad civitatem, cepe
runt, et succenderunt eain.

9. Y despachólos, y ellos se fueron al lugar 
de la emboscada, y sc apostaron entre Bethél y  
Hai,al lado occidental dc la ciudad de Hai: y Jo
sué se quedó aquella noche enmedio del pueblo,

40. Y levantándose de madrugada hizo revis
ta * de los que le acompañaban, y subió con 
los ancianos á la frente del ejército, cercado 
de una guardia dc buenos soldados.

44. Y habiendo llegado y subido por la frente 
de la ciudad, hicieron alto en el lado septentrio
nal de la ciudad, entre la cual y  ellos habia un 
valle de por medio.

42. Ilabia  e sc o g id o  c in co  m il h o m b res *, y  

pu ésto los en  e m b o scad a  entro B ethéj y  Hai, á  

la parí i' occ id e n ta l de la m ism a c iu d a d :

43. Y todo cl re sto  del ejército marchaba fo r

mado en b a ta l la 3 h ácia  el Septentrión, de ma
nera qu e  lo s p o strero s de a q u é lla  m u ltitu d  a l

can za b an  h a sta  e l lad o  o ccid en tal dé lá  ciudad. 

Movió p u es Josué aquella  noche, é hizo alto en 
medio del valle .

44. Lo cu a l c uando v ió  el r é y  de Hai, a p resu 

róse * á s a lir  de m añ an a  con  todo e l e jé rc ito , 

q u e  h ab ía  en  la  c iu d ad , y  e n ca m in ó  su s trop as :i 

h á c ia  c l d esierto , sin  sa b e r  q u e  d e jab a  una ce 

lada á  las esp a ld as.
45. Mas Josué y todo Israél. fueron cediendo 

el terreno, fingiendo miedo, y que huiane por 
el camino dei desierto.

46. Y aquellos alzando áuna cl grito, y  alen
tándose los unos á los otros, los fueron persi
guiendo. Y cuando estuvieron apartados de la 
ciudad,

47. Sin que hubiera quedado ni siquiera uño7 
en Hai y en Bethél, que no saliera al alcance de 
Israél (dejando sus ciudades abiertas porque 
habian salido de tropel),

48. Dijo el Señor á Josué:Alza cl broquel*, 
que tienes en tu mano, hácia la ciudad de Hai, 
porque te la entregaré.

49. Y habiendo alzado el broquel hácia la 
ciudad, salieron al punto los que estaban ocul
tos en la celada: y encaminándose hácia la 
ciudad, tomáronla, y la incendiaron ».

1 En Un espacio tan corto de tiempo con dificultad podia pasar revista, y contar toda la gente qué le acompa
ñaba. Y así lo que aqui se significa cb , que dió la vuelta, y reconoció por mayor la gente que llevaba, ó se Informo 
dc los capitanes y otros oficiales del número y calidad de las tropas, que iban á esta expedición : y esto le bastó 
para dar las órdenes convenientes aK logro dc la' empresa.

2 MS. 3. E tomó confín. Algunos creen, que estos cinco mil hombres fueron separados del cuerpo de los treinta
mil que envió Josué de noche, y que se refieren en el v. 3. Pero de las palabras del texto parece inferirse, que
Josué tomó estos cinco mil del cuerpo del ejército, y que los envió hácia el mismo lugar, donde estaban los otros
treinta mil entre Bethél y Hai, para que se apostasen en algún sitio ventajoso.

•3 MS. 8. En az parada. — 4 MS. 8. Apareillose.— 5 MS. 8. Endrczósu az. — C MS. 7. Fisiéronse filídisos.
7 Lo que debe entenderse dc los hombres dc armas, y que podian salir á campaiia; ño de laé mujeres, niños, an

cianos y otra gente inútil para pelear, Bethél distaba una legua dc Hai, v parree que los de esta ciudad, luego qufi 
vieron huir al enemigo común, salieron también para incorporarse con el ejército de Hai, y perseguir ó los Israelitas.

8 El Hebréo , levanta en la lanza, ó ío que está en la tanza : sobre la cual estaba el escudo ó bro
quel , que debia servir de señal para los que estaban escondidos en 1a celada : y lo mismo en el versículo siguiente. 
Los lxx trasladaron iv tm , qne significa dardo. Véase, lo Que dice S. AcustiS.

9 Pondrían íuegj en un cuartel dc ella, lo que bastaba para que el humo (jue subia á to alto, avisase á JosUé,
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6Ó6 JOSUÉ.
20. Viri autem civitatis, qui persequeban

tur Josue, respicientes et videntes fumum 
urbis ad coelum usque conscendere, non po
tuerunt ultrá huc illucque diffugere : praeser
tim cüm hi qui simulaverant fugam,vet ten
debant ad solitudinem, contra persequentes 
fortissimé restitissent.

21. Vidensque Josue et omnis Israél quód 
capta esset civitas, et fumus urbis ascende
ret, reversus percussit viros Hai.

22. Siquidem et illi qui ceperant et suc
cenderant civitatem, egressi ex urbe cón- 
tra suos, medios hostium ferire coeperunt. 
Ciim ergó ex utraque parte adversarii cae
derentur, ita ut nullus de tanla multitudine 
salvaretur,

23. Regem quoque urbis Hai apprehen
derunt viventem, et obtulerunt Josue.

24. Igitur omnibus interfectis, qui Israe•' 
lem ad deserta tendentem fuerant persecuti, 
et in eodem loco gladio corruent.bus, reversi 
filii Israól percussorunt civitatem.

25. Erant autem qui in eodem die concide- 
. rant á viro usque ad mulierem, duodecim

millia hominum, omnes urbis Hai.
20. Josue veró non-contraxit manum, quam 

in sublime porrexerat, tenens clypeum do
nec interficerentur omnes habitatores Hai

27. Jumenta autem et praedam civitatis di
viserunt sibi filii Israél, sicut praeceperat 
Dominus Josue.

28. Qui succendit urbem, et fecit eam tu
mulum sempiternum:

29. Regem quoque ejus suspendit in pa
tibulo usque ad vesperam et solis occasum. 
Praecepitque Josue, et deposuerunt cadaver 
ejus de cruce: projeceruntque in ipso inlroilu 
civitatis, congesto super eum magno acervo 
lapidum, qui permanet usque in praesentem 
diem.

30. Tunc aedificavit Josue altare Domino 
Deo Israél in monte Hebal:

20. Mas los hombres de la ciudad, que per
seguían á Josué, mirando atrás, y  viendo ei 
humo de la ciudad, que subia hasta el cie lo , 
no pudieron ya huir ni. á esta ni á la otra 
parte: mayormente cuando aquellos.que habian 
hecho muestra de huir, y de encaminarse al 
desierto, atacaron con el mayor denuedo á los 
que los iban persiguiendo.

24. Y viendo Josué y todo Israél, que la ciu
dad habia sido tomada, y que subia arriba el 
humo de la ciudad, volviendo contra los de 
Hai los pasó á cuchillo.

22. Porque los qua habian tomado é incen
diado la ciudad, saliendo también de ella para 
unirse con los suyos, comenzaron á acuchi
llar á los enemigos que tenian en medio. Y co
mo los adversarios fuesen heridos por una y  
otra parle, de manera que ni uno de tan grande 
multitud se salvase,

23. Tomaron asimismo vivo al rey de la ciu
dad de llai, y. lo presentaron áj Josué.

21. Lu^go pues que fueron pasados á cuchillo 
todos los que habian perseguido á Israel cuando 
huia hácia el desierto, y que perecieron á espada 
en el mismo lugar, volvieron Ios-hijos de Israél 
y  destruyeron la ciudad.

25. Los que murieron en este Jia hombres 
y mujeres * fueron doce mil, todjs de la ciu
dad de Hai3

2G. Y Josué no retiró * la mano que habia al
zado en alto, teniendo el broquel, hasta que fue
ron muertos todos los habitadores de Hai.

27. Mas las beslias y el despojo de la ciudad 
se lo repartieron entre sí los hijos de Israél, co
mo lo habia mandado el Señor á Josué.

28. El cual puso fuego á la ciudad, y  la bizo' 
un túmulo eterno <•.

29. Colgó también de un patíbulo á su rey 
hasta la tarde y puesta del sol \  Y mandó Josué, 
que quitasen su cadáver de la cruz : y que lo 
echasená la entrada de lá ciudad, levantando 
sobre él un grande, monton de piedras que per
manece hasta el dia de hoy.

30. Entonces edificó Josué un altar* al Señor 
Dios de Israél en el monte Hebal:

que la habian tomado. No se sabe, si el levantar Josué el broquel fué señal concertada con los suyos de la embos
tada que tenia preparada; ó fué esto por órden exprega del cielo, como en señal de victoria.

1 Loque no se ejecutaba sino-para castigar una grande impiedad. Numer. xxxt, 15.
2 Porque los moradores de Bethél tuvieron tiempo de huir, y de ponerse á cubierto, entrando de nuevo en su 

ciudad.
3 Josué ejecutó en esta ocasion una cosa semejante á la que hizo Moysés, cuando estando en el monte, y te

niendo la vara en la m ano, estuvo con los brazos tendidos hácia el cielo todo el tiempo, que duró el combate dc 
Israél con los Amalecitas. Exod. xv ii, 11.

4 Un túmulo ó cementerio; amontonando piedras, cadáveres y ruinas en el lugar, que antes ocupaba.
& Porque asi lo ordenaba la ley. Deuter. x x i, 23.
0 Antes de pasar adelante en sus conquistas quiso Josué renovar la alianza del pueblo con Dios, y ejecutar 

puntualmente las órdenes, que habia recibido de Moysés. Véase lo que sobre esto hemos notado en el cap. xxxv 
del Deuter.
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CAPÍTULO IX. 607
31. • Sicut.praeceperat Móyses famulus Do

mini filiis Israél, et scriptum est in volumine 
legis Moysi: Altare veró de lapidibus impo
litis, quos ferrum non tetigit:et obtulit su
per eo holocausta Domino, immolavitque pa
cificas victimas.

32. Et scripsit super lapides Deuterono
mium legis Moysi, quod ille digesserat coram 
filiis Israel.

33. Omnis autem populus, et majores na
tu, duccsque ac jjdiees stabant ex u traque 
parte arcae, in conspectu sacerdotum qui 
portabant arcam foederis Domini, ut advena 
ita ct indigena. Mê lia pars eorum juxta 
montem Garizim, et media juxta montem 
Ilebal, sicut praeceperat Moyses famulus 
Domini. Et primum quidem benedixit po
pulo Israel.

3i. Post haec legit omnia verba benedic
tionis ct maledictionis, ct cuncta quae scripta 
erant in legis volumine.

35. Nihil ex his, quae Moyses j usserat, reli
quit intactum, sed universa replicavit coram 
omni multitudine Israél, mulieribus ac par
vulis cl advenis, qui inter eos morabantur.

31. Como lo habia mandado Moysés siervo del 
Señor á los hijos de Israél, y está escrito ea  el 
libro de la ley de Moysés : Y el altar era de pie
dras toscas, que hierro no habia tocado1 : y ofre
ció sobre él holocaustos al Señor, y sacrificó víc
timas pacificas.

32. Y escribió sobre piedras* el Deuteronó
mio 3 de la ley dc Moysés, que él habia explicado 
delante de los hijos de Israél.

33. Y todo el pueblo y los ancianos y los cau
dillos y  jueces estaban en pié al uno y al otro 
lado del arca, delante d>* los sacerdotes que* 
llevaban el arca clc la alianza del Señor, como 
los extranjeros* asi los naturales. La mitad de 
ellos cerca del monte Garizim, y la otra mitad 
junto al monte Hebál, como lo habia mandado 
Moysés siervo del Señor. Y primeramente Josué 
bendijo al pueblo de Israél.

34. Después de esto leyó todas las palabras de 
la bendición y de la maldición, y todas las cosas 
que estaban escritas en el libro de la ley.

33. Nada dejó por tocar de cuanto Moysés ha
bia mandado, sino que lodo lo repitió delante de 
toda la muchedumbre de Israél, mujeres y niños 
y  extranjeros, que moraban entre ellos.

CAPITULO IX.
Los Gabaonltas sorprenden á los Hebreos, y bocea aliono coa ellos. Conocido el eafaiio, los destina 

losaC A que sirvas perpetuamente al paeblo y al templo del Seior.

1. Quibus auditis, cunrtí reges trans Jorda
nem, qui versabantur in montanis ct cam
pestribus, m maritimis ac littore magni ma
ris, hi quoquequi habitabant juxta Libanum, 
Hethacus el Amorrhaeus, Chananaeus, Phere- 
zaeus, et Hcvaeus, et Jebusaeus,

2. Congregati sunt pariter ut pugnarent 
contra Josue et Israél uno animo, eádemque 
sentcntiá.

3. At hi qui habitabant-in Gabaon, audien
tes cuneta que fecerat Josue, Jericho et Hai :

4. Et callidé cogitantes tulerunt sibi ci-

\. Cuando oyeron esto5 todos los reyes de la 
otra parle del Jordán", que moraban en las mon
tañas y campiñas7, en las costas8 y en la ribera 
del mar grande, y  los que habitaban también 
cerca del- Libano, el lletheo y  el Amorrhéo,«I 
Chananéo, el Phcrezeo, y  el llevco, y el Jebuseo,

2. Sc juntaron á una para combatir contra Jo* 
sué y contra Israél de común acuerdo, y  pare
c e r 9.

3. Mas los habitadores de Gabaón ,0, oyendo 
todo lo que Josué habia hecho á Jerichó y  á Hai:

4. Y pensando con astucia41 lomaron consigo

1 MS. 7. No mesció fierro.
2 Igualadas ó alisadas con un baño de cal, como lo habia mandado Moysés. Deuter. xxvii, 2.
3 El Decálogo, y las cosas de mayor importancia. Véase lo que dejamos adverUdo en el capitulo citado d d

Deuteronómio, v. 3. El Hebréo á la letra : Una copia ó un duplicado de la ley de Moysés.
4 Los que sin duda eran prosélitos de justicia, que habian abracado la reiigion de los Hebréos, y vlvian oon ellos
5 La toma de Jerichó y de Hai, y cl rigor con que los Israelitas habian tratado á sus reyes y moradores se pu

blicó luego en todas las naciones comarcanas, especialmente en las sei», que luego se nombran, y en los Gergese-  
nos, que mencionan también fes lx x .

6 Para entrar en la tierra <le Chanaan, suponiendo que el autor de este libro lo escribió en dicha tierra.
7 MS. 7. En la sajela. —  8 MS. A. En la marisma. — 9 MS. 8 .Con un talant.
10 1.a.descripción de esta ciudad se puede ver en el capitulo siguiente, v. 2.
t i El "Hebréo TPtOSPI l a b ' ! ,  y  fueron y  se fingieron emftaxadores : si se lee el sentido es el

mismo que el de la Vulgata; la diferencia nace en leerse esta palabra.con T ó con T , tan semejantes en el Hebréo 
que apenaB ae diferencian. Dos cosas deben distinguirse en rl hecho dc los Gabaonitns que se refiere en este capi
tulo : el fin que se propusieron, y los medios de que te valieron para llegar á él. Los medios son el artificio y la

a Exod. ix ,  25. Deuter. xxvii, 5.

Digitized by Google



Jo s u é

baria, saccos veteres asipis imponen
tes) et utres viuarjos scissos alque consu
tos, .

3, Caloeamentaque perantiqua quae ad m- 
diciuin vetustatis pittaciis cousuta erant, in
duti veteribus vestimentis : panes quoque, 
quos portabant ob viaticum, duri erant, et in 
frusta comminuti:

6. Perrexeruntque ad josue, qui tunc mo
rabatur in castris Galgalse, et dixerunt ei, 
alque simul omni Israeli : De terra longin
qua venimus pacem vobiscum facere cu
pientes. Responderuntque viri Israél ad eos, 
atqqe dixerunt :

7. Ne forté in terra, quae nobis sorte debe
tur, habitetis, et non possimus fnedua iqiro 
vobiscum*

8. At illi ad Josue : Servi, inquiunt, tui su- 
mus. Quibus Josue ait ; Quinam estis vos ? 
et unde venistis ?

9. Responderunt; De terra longinqua valdé 
venerunt servi tui in nomine Domini Dei tui. 
Audivimus enim famam potentiae, ejus, cuncta 
quae lecit in $gypto,

10. • Et duobus regibus Amorrhaeorum 
qui fuerunt trans Jordanem, Sehon regi He 
sebón, et Og regi Basan, qui erat in Asta- 
roth ;

11. Dixeruntque nobis seniores, et omnes 
habitatores terrae nostrae ; Tollite in mani
bus cibaria ob longissimam viam, et occur
rite eis, et dicite : Servi vestri sumus, foedus 
inite nobiscum.

12. En, panes quando egressi sumus do 
domibus nostris, ut veniremus ad vos, calidos 
sumpsimus, nunc sicei facti sunt, et vetustate 
nimiá comminuti:

.13. Utres vini novos implevimus, nunc 
rupti sunt et aoluti. Vestes et calceamenta 
quibus induimur, etqiue habemus in pedibus, 
ob longitudinem longioris viae trita sunt, et 
pene consumpta.

14. Susceperunt igitur de cibariis eorum , 
et os Domini non interrogaverunt.

«08
viveres, cargando sobre sus jumentos unos cos
tales viejos, y unos pellejos de vino rotos 1 y re
cosidos,

5. Y zapatos muy viejos y cosidos con remien
dos en señal de que eran muy viejos, y  se vistie
ron de ropas muy usadas : los panes asimismo 
que llevaban para el-camino, estaban duros, y  
deshechos en mendrugos *■ >

6. Y se encaminaron á Josué, que á la sazón 
se hallaba en cl campamento de Gáigala, y le di
jeron á é l , y juntamente á todo Israél: Venimos 
do una tierra distante con el deseo de hacer paz 
con vosotros. Y los bijos de Israél les respondie
ron , y dijeron:

7. No seáis tal vez moradores de la tierra, que 
nos es debida por suerte, y no podamos hacer 
alianza con vosotros.

8. Mas ellos respondieron ú Josué : Siervo* 
tuyos somos. Y Josué les dijo : ¿Quiénes sois 
vosotros? ¿y de dónde habéis venido?

9. Ellos*respondieron: Do una tierra muy dis
tante han venido tus siervos en el nombre del 
Señor Dios tuyo*. Porque hemos oido la fama de 
su poder, todo lo que hizo en Egipto,

10. Y con los dos reyes de los Amorrhéos que 
estaban de la otra parte del Jordán, Sehón rey de 
Hesebón, y Og rey de Basán, que estaba en As- 
taróth:

f 1. Y nos dijeron los ancianos, y todos los ha
bitadores de nuestra tierra: Tomad con vosotros 
provisiones para un viaje muy largo, y salidlcs 
al encuentro, y decidles : Siervos vuestros so
mos, haced alianza con nosotros.

12. Vedlospanes que tomamos calientes de 
nuestras casas4, para venir hácia voa>tros, como 
se han secado y a * , y desmenuzado por muy 
añejos:

13. Estos pellejos que llenamos de vino, eran 
nuevos, y  ahora están ya rotos y deshechos. Las 
ropas que vestimos, y los zapatos que traemos 
en los piés se han gastado6, y casi se han con
sumido por lo prolijo de un viaje tan largo.

14. Tomaron 1 pues de los comestibles de 
ellos, y no consultaron el oráculo del Señor*.

mentira, que.cn ninguna ocasion pueden ser lícitos : sus miras fueron sabias, y merecen el mayor elogio. Movidos 
de las maravillas de) Señor, convencidos de su omnipotencia, y de que serian inútiles todos los medios, que qui
siesen tomar para oponerse á lo que tenia decretado; separan sus intereses de los comunes de los otros Chananéos, 
y solamente piensan en incorporarse con aquel pueblo, á quien Dios protege tan visiblemente. Estas son las prime
ras semillas de su fe, por las cuales el Señor los mira ya como separados de los otros pueblos, y permite que Josué 
y los otros caudillos de Israél los reciban como amigos por medio de un juramento solemne, sin que cayese á nin
guno de ellos en el pensamiento el consultar el divino Oráculo, para saber lo que fuese mas conveniente sobre un 
negocio de tanta importancia. — 1 MS. 3. Pendidos. MS. 7 Foracados. — 2 MS. i. Menuzados.

3 Esto es, traídos de la fama de los prodigios que Dios ha obrado en favor de todo este tu pueblo, para someter
nos á su ley, é incorporarnos con su pueblo. —  4 F errar. Que aviaudames de nuestras cusas.

6 MS. 3. Esforudado. MS. 7. Está pintado de moho. — G MS. A. Adelgazaron, j ios meatu jy<t Jnffidos.
7 Los caudillos de Israél tomaron y comieron de los víveres que traían 5ia esta una ceremonia anligua común 

á todas las naciones, en señal de amistad y de paz. Otros dicen que lomaron de las provisiones, para reconocerlas, 
y asegurarse de si era verdad lo que decianj y que no fuerons ios caudillos, sino las gentes del pueblo, komimts 
como lo expresan el Hebreo y los lxx. — 8 Véase ia iíoíu uí v. 4..

a Numer. xxi, 24, 25.
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CAPÍTULO IX. 609
15 » Fecitque Josue cum eis pacem, ct 

inito foedere pollicitus est quód non oceidc- 
rentur : príncipes quoque multitudinis ju
raverunt eis.

16. Post dies autem*tres initi foederis, au
dierunt quód in vicino habitarent, et inter 
eos frfturi essent.

17. Moveruntque castra filii Israel, et vene
runt in civitates eorum die tertio, quarum 
haec vocabula sunt, Gabaon, ct Gaphira, et 
Bcroth, et Gariathiarim.

18. Et non percusserunt eos, eó quód ju- 
rassent eis principes multitudinis' in nomi
ne Domini Dei Israel. Murmuravit itaque 
omne vulgus contra principes.

19. Qui responderunt cis : Juravimus illis 
in nomine Domini Dei Israel, ct idcircó non 
possumus eos contingere.

20. Sed hoc faciemus eis : Reserventur qui
dem ut vivant, ne contra nos ira Domini con
citetur, si pejeraverimus:

21. Sed sic vivant, ut in usus universae 
multitudinis ligna caedant, aquasque com
portent. Quibus haec loquentibus:

22. Vocavit Gabaonitas Josue, ct dixit e is : 
Cur nos decipere fraude voluistis, ut dicere
tis : Procul valdé habitamus & vobis, cüm in 
medio nostri sitis?

23. Itaque sub maledictione eritis, et non 
deficiet de stirpe vestra ligna caedens, aquas
que comportans in domum Dei mei.

15. Y Josué liizola paz con ellos, y  entablada 
la alianza les dió palabra dc no quitarles la 
v id a: y lo mismo les juraron los príncipes del 
pueblo.

16. Mas tres di as despues de haberse efectuado 
la alianza, oyeron que habitaban1 alli cerca, y  
que habian de estar entre ellos.

17. Y movieron el campo los hijos de Israél, 
y al tercer dia llegaron á sus ciudades, cuyos 
nombres son estos, Gabaón, y Caphira, y Beróth, 
y Carialhiarim.

18. Y no les quitaron la vida, por cuanto se lo 
habian jurado los príncipes del pueblo en el 
nombre del Señor Dios de Israel. Por lo que 
murmuró todo el pueblo contra los principes.

19. Los cuales les respondieron : Se lo hemos 
jurado en el nombre del Señor Dios de Israól, y  
por esto no les podemos tocar*.

20. Mas haremos esto con ellos : Queden en
horabuena salvos y con vida, para que no venga 
sobre nosotros la ira del Señor, si perjuráremos:

21. Pero vivan con la condicion que han de 
cortar leña, y  acarrear el agua * para servicio de 
todo el pueblo. Mientras los caudillos dccian esto:

22. Llamó Josué á los Gabaonitas, y dijoles: 
¿ Porqué nos habéis querido engañar con frau
de, diciendo : Habitamos muy lejos de vosotros, 
siendo asi que estáis enmedio de nosotros ?

23. Por esto estaréis bajo de maldición4, y  no 
faltará de vuestro linaje quien corte leña, y  
acarree agua á la casa de mi Dios.

1 MS. 3. Eran poblantes. F errar, conforme al Hebréo: Que cercanos ellos á cl, y  entre él ellos estantes.
2 Sc podría creer que los Israelitas no estaban obligados á cumplir su juramento, por cuanto habian sido enga

ñados por la falsa relación, que los Gabaonitas les habían hecho, y también porque Dios les habia mandado expre
samente, que acabasen con todos los moradores de la Uerra de Chanaán; pero parece indubitable que el juramento 
los obligaba. S. Ambros. de Offic. lib. iii. Es verdad que los Israelitas habian sido engañados creyendo tratar con 
pueblos muy distantes, pero lo habian sido por culpa y omision suya, y por no haber consultado al Señor antes de 
concluir un negocio de tan grande consecuencia; fuera de que este error de ningún modo podia anular el tratado, 
sin haber expresado al tiempo dc concederles salva la vida, la condicion de que fuese verdadero lo que exponían; 
lo que no ejecutaron, y solamente tuvieron de ello al principio nlgun recelo, v. 7. Es verdad también que tenian 
órden expresa de Dios de exterminar á todos los Chananéos; Numer. xxxm, 51,52; pero el ejemplo de Raháb y de 
su familia da á entender claramente, que esta órden podia admitir alguna excepción. Los Chananéos fueron exter
minados por el tesón con que combatieron contra Israél, y por el peligro de que este fuera arrastrado á la idolatría 
con su ejemplo. Exod. xxii , 33. Todo lo cual encierra una tácita permisión de conservar á aquellos, que se lea 
rindieran y sujetaran con el íln de renunciar á sus supersticiones, y de abrazar la religión del verdadero Dios. 
Deuter. xx, 10. Suprá xi, 19, 20. Últimamente Josué ratificó el tratado despues de descubierto cl engaño; lo que 
de ningún modo hubiera hecho á entender que era ilícito y contrario á lo que Dios mandaba expresamente: y cl 
mismo Señor manifesto también que habia sido de su agrado; ya obrando prodigios á favor dc los mismos Gabao
nitas, como veremos en el capitulo siguiente; ya castigando despues á la familia de Saúl, II Reg. xxi, por los 
ultrajes que recibieron de este rey.

3 Haciendo al tabernáculo los servicios, que debia hacer todo el pueblo. MS. 3. Sean rajadores de leña, é  
alzadores de agua. MS. 7 y A. Azacanes. Así lo hicieron con el pueblo mientras este estuvo con las armas en la 
mano. Pero despues que entró en pacifica posesion de la tierra prometida, y fué destinado por suerte á cada tribu 
su territorio, dándose asiento fijo al tabernáculo del Señor; fueron destinados los Gabaonitas al servicio del taber
náculo , y despues al del templo, en el mismo ministerio de cortar la leña y acarrear el agua necesaria; y por esto se 
les pagaba su salario. Fueron distribuidos por todas las tribus, y particularmente por las ciudades de los sacerdotes 
y Levitas, de los cuales eran como unos siervos. Fueron despues conocidos en la congregación de Israél en los 
tiempos sucesivos bajo el nombre de Nethineos, dados ó donados, porque los Gabaonitas habian sido como dados 
al pueblo para Servirle.

4 La maldición general que Dios tiene pronunciada contra todos los pueblos de Chanaán, exigirla que vosotros fué- 
seis destruidos como los otros; pero por el juramento que os hemos hecbo. será para servidumbre, y no para muerte,

a II Reg. xxi, 2. •
A. t .  t . i. 77
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610 JOSUÉ.
24. Qui responderunt: Nuntiatum est no

bis servis tuis, quód promisisset Dominus 
Deus tuus Moysi servo suo, ut traderet vobis 
omnem terram, et disperderet cunctos habi
tatores ejus. Timuimus igitur valdé, et provi
dimus animabus nostris, vestro terrore com
pulsi , et hoc consilium inivimus.

25. Nunc autem in manu tua sumus : quod 
tibi bonum et rectum videtur, fac nobis.

26. Fecit ergó Josue ut dixerat, et libera
vit eos de manu filiorum Israél, ut non occi
derentur.

27. Decrevitque in illo die eos esse in mi
nisterio cuncti populi, et altaris Domini, cae
dentes ligna, et aquas comportantes, usque 
in praesens tempus, io loco quem Dominus 
elegisset.

24. Los cuales respondieron : Llegó á noticia 
de nosotros tus siervos, que el Señor Dios tuyo 
tenia prometido á Moysés su siervo, que os ha
bía de entregar toda la tierra, v que destruiría 
todos sus habitadores.' Temimos pues mucho, y 
quisimos mirar por nuestras almas, y  compeli- 
dos de vuestro terror, tomamos este partido.

25. Mas ahora estamos en tu mano : baz de 
nosotros lo que tuvieres por bueno y justo *.

26. Hizo pues Josué lo que habia dicho, y los 
libró de las manos de los hijos de Israél, para 
que no los matasen.

27. Y determinó aquel dia que ñiesen emplea
dos en el servicio de todo el pueblo, y  del altar 
del Señor, cortando leña, y  acarreando agua 
hasta el tiempo presente ai lugar que el Señor 
escogiese.

CAPITULO X.
Cinco reyes CbananCos sitian i  G tM a . Jomé acode A so socorro, jr los m e e . Hace parar cl sol hasta lofrar 

noa victoria completa. Ibw U  «altar la «Ma A los cinco reyes; f  toma otras machas ciudades.

1. Quae cüm audisset Adonisedec rex Jeru- 
salem, quód scilicet cepisset Josue Hai, et 
subvertisset eam ( sicut enim fecerat Jericho 
et regi ejus, sic fecit Hai et i*egi illius) et quód 
transfugissent Gabaonitae ad Israél, et essent 
foederati eorum,

2. Timuit valdé. Urbs enim magna erat 
Gabaon, et una civitatum regalium, et major 
oppido Hai, omnesque bellatores ejus fortis
simi.

3. Misit ergó Adonisedec rex Jerusalem ad 
Oham regem Hebron, ct ad Pharam regem 
Jerimoth, ad Japhia quoque regem Lachis, et 
ad Dabir regem Eglon, dicens :

4. Ad me ascendite, et ferte praesidium, ut 
expugnemus Gabaon, quare transfugerit ad 
Josue etad filios Israel.

5. Congregati igitur ascenderunt quinque 
reges Amorrhaeorum, rex Jerusalem, rex He
bron, rex Jerimoth, rex Lachis, rex Eglon, si
mul cum exercitibus suis, et castrametati sunt 
circa Gabaon, oppugnantes eam.

1. Lo que habiendo oido Adoniscdce1 rey dc 
Jerusalem *, á saber e s , que Josué habia tomado 
y destruido á Hai (porque como habia hecho ¿ 
Jerichó y á su rey, asi hizo á Hai y ¿ su rey) y 
que los Gabaonitas se habian pasado al partido 
de Israél, y  se habian aliado con ellos,

2. Tuvo grande miedo. Porque Gabaón era 
una ciudad grande, y  una de las ciudades rea
les *, y mayor que la de Hai, y  todos sus guer
reros muy valientes.

3. Envió pues aviso Adonlsedéc rey de Jeru
salem á Ohám rey de Hebrón, y áPharám rey de 
Jerimóth, y también á Jáphia rey de Lachis, y á 
Dabir rey de Eglón, diciendo :

4. Subid á mi, y traed socorro * para conquis
tar á Gabaón, por cuanto se ha pasado 0 al par
tido de Josué y de los hijos de Israél.

5. Juntáronse pues, y  subieron cinco reyes 
de los Amorrhéos, el rey de Jerusalem, el rey 
de Hebrón . el rey de Jerimóth, el rey de Lachis, 
el rey de Eglón, juntamente con sus ejércitos, y 
acamparon cerca de Gabaón, combatiéndola.

I MS. 3. Como se adenscan en tus ojos. — 2 Quiere decir : Señor de justicia,
3 Esla es la primera vez que se nombra Jerusalém, la que se dividia ea dos ciudades, y que por esta razón en 

Hebréo se llama Jerusalaim, en dual. La una fué de la tribu de Judá, y la oüa de la de Benjamin y de Judá. El 
alcázar pertenecía á Benjamin. Algunos quieren, que Jerusalém fuese llamada primeramente plJf Tsédek ó Sedee, 
despues Salem, y por último Jerusalem. Parece mas fundado, que su primiUvo nombre fué Jebus de uno de los 
hijos de Chanaán, cap. xvm, 28. Otros sienten, que tomó el nombre de Jerusalém, cuando Salomon fabricó el 
templo; de la palabra griega úpo'v, y del nombre de Salomon, como si dijéramos, templo de Salomon; pero no 
padeciendo verisímil que los Hebréos diesen un nombre griego á su capital, la derivan de dos palabras hebréas 
jeru-schalem, verán la paij y no falta quien la deriva de jerusch, herencia sckalem, de pai, pretendiendo que
David le dió este nombre despues de haber echado de allí á los Jebuséos*

4 No consta que tuviese rey peculiar; y asi en el Hebréo y en los l x x , se dice que era como una de Us metró
polis, y que en nada cedia á las reales. Y los lxx, conforme al Hebréo ¿así ¡ún tüv pr.TpcTCcíXiMv tmv 6xaiXto>v, 
como una de las meir polis nales, De donde se infiere que su gobierno fué aristocrático.'

6 MS. 8. Vuutras sentías* — 6 El Hebréo hace esle sentido i Por cuanto ha hecho la paz con Josué.
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CAPÍTULO X. 611
6. Mas los habitadores de la sitiada ciudad de 

Gabaón enviaron á decir á Josué, que & la sazón 
se hallaba acampado en Gáigala: No retires tus 
manos del socorro de tus siervos1 : sube »n tar
danza, y  líbranos, y trae socorro: porque se 
han coligado contra nosotros todos los reyes de 
los Amorrhéos2, que habitan en las montañas.

7. Y Josué subió de Gáigala, y con él lodo el 
ejército de combatientes, hombres muy valien-

• tes *.
8. Y dijo el Señor á Josué: No los temas: por

que los he puesto en tus m anos: ninguno de e- 
llos podrá resistirte.

9. Josué pues habiendo caminado toda la 
noche desde Gáigala *, echóse sobre ellos de 
improviso:

10. Y el Señor los puso en desórdan á la vista 
de Israél: é hizo • en ellos grande estrago en Ga- 
bacn, y  los fué persiguiendo por el camino que 
sube á Bcth-horón, y acuchillándolos hasta 
Azeca y Maceda.

11. Y cuando iban huyendo délos hijos de Is
raél, y  estaban en la bajada de Beth-horón, el 
Señor enviódel cielo grandes piedras sobre ellos* 
hasta Azeca: y murieron muchos mas de las pie
dras del granizo, que los que los hijos de Israél 
pasaron á cuchillo.

12. Entonces habló Josué al Señor el dia en 
que puso al Amorrhéo en manos de los hijoB de 
Isráél, y dijo delante de ello s: Sol, detente so
bre Gabaón, y luna sobre el valle de Ayalón.

13. Y paráronse el sol y la luna7, hasta que
el pueblo se vengase de sus enemigos. ¿Por 
ventura no está escrito esto en el libro de los 
justos8 ? El sol pues se paró en medio del 
cielo9, y  no se apresuró á ponerse por el es
pacio de un d ia 10.

1 No dejet de acudir & socorrer á tui siervo*. MS. 3. Aon aflores de tus siervos.
2 Este nombre se daba á todos los pueblos de Chanaán. — 3 MS. 7. De bermaje.
4 Porque Gabaón distaba de la ciudad de Gilgala como unas ocbo leguas. — 6 El pueblo esforsado de IsTaél.
6 Véase la descripción y exposición de esta lluvia en el cap. xlvi del Eclesiást. Y aun las historias profanas

reüeren algunos sucesos semejantes; bien que e9 evidente que en esta ocasion fué milagrosa esta lluvia, dirigida 
por el brazo omnipotente contra los enemigos de su pueblo. \

7 El Señor obedece á la voz de un hombre, y ejecuta lo que él mismo le habia inspirado que le pidiese. Sus 
pende por algún tiempo el órden constante que estableció en e| universo, y deja sin movimiento estos dos her
mosos astros que nos alumbran, mostrando de este modo que nada cuestan los mas estupendos prodigios, cuando 
se trata de socorrer y proteger á su pueblo : que él 6olo e9 el Arbitro soberano de todas las criaturas, y que de él 
absolutamente dependen todas las leyes de la naturaleza; porque él solo es el autor de estas leyes, y la naturaleza 
no es otra cosa que su voluntad omnipotente. Todas las dificultades que se han movido sobre este estupendo pro
digio de Josué, se pueden ver doctamente resueltas en una particular Disertación del P. C/ü.mkt, en donde la» 
trata y explica de propósito.

8 No consta qué libro de los Justos es este que aqui se cita, y también II Rei¡. i , 18, el cual sin duda se perdió. 
Parece era un Catálogo.de los hombres mas ilustres de la república, y que en él se escribían por autoridad pública 
las acciones mas señaladas de su fe y religión : y que semejantes comentarios se guardaban en el templo. Josepho, 
Antiquit. lib. v, cap. 2.

9 Y así comunmente se cree, que sucedió esto á eso del mediodia; y está claro en la letra del texto hebréo.
10 Un dia artificial. Por lo que suponiendo que este era entonces de doce horas, aun en aquella ocasion se dobló

y  duró veinte y  cuatro. Eccli. x l v i  , 5. No consta en qué tiempo del año sucedió este prodigio.

a 1 Reg. vu, 10. Isai. xxvm, 21. — 6_Kccl. x l v i ,  5.

6. Habitatoresautem Gabaon urbis obsessee 
miserunt ad Josue, qui tunc morabatur in cas- 
tris apud Galgalam, et dixerunt e i : Ne retra
has manus tuas ab auxilio servorum tuorum: 
ascende citó, et libera nos, ferque praesidium: 
convenerunt enim adversüm nos omnes re
ges Amorrhaeorum, qui habitant in montanis.

7. Ascenditque Josue de Galgalis, et om
nis exercitus bellatorum cum eo, viri fortis
simi.

8. Dixitque Dominus ad Josue: Ne timeas 
eo s: in manus enim tuas tradidi illos ; nullus 
ex eis tibi resistere poterit.

9. Irruit itaque Josue super eos repenté, totá 
nocte ascendens de Galgalis:

40. Et • conturbavit eos Dominus á facie 
Israél: contrivitque plagft magnft in Gabaon, 
ac persecutus est eos per viam ascensós 
Belh-horon, et percussit usque Azeca et Ma- 
ceda.

11. Cümque fligerent filios Israel, et essent 
Ih descensu Beth-horon, Dominus misit super 
eos lapides magnos de coelo usque ad Azeca: 
ct mortui sunt multó plures lapidibus gran
dinis, quám quos gladio percusserant filii 
Israél.

12. Tunc locutus est Josue Domino in die 
quá tradidit Amorrhseum in conspectu filio
rum Israél, dixitque coram eis : Sol, contra 
Gabaon ne movearis, et luna contra vallem 
Aialon.

13. Stetéruntque b sol et luna, donec ulcis
ceretur se gens de inimicis suis. Nonne scrip
tum est hoc in libro justorum ? Stetit itaque 
sol in medio coeli, et non festinavit occumbere 
spatio unius diei.
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612 JOSUÉ.
14. Non fuit antea ncc posteá taro longa 

\iies, obediente Domino voci hominis, et pug
nante pro Israél.

15. Ileversusque est Josue cum omni Israél 
in castra Galgalse.

16. Fugerant enim quinque reges, et se 
absconderant in spelunca urbis Maceda.

47. Nuntiatumque est Josue, quód inventi 
essent quinque reges latentes in spelunca 
urbis Maceda.

18. Qui praecepit sociis, et ait : Volvite 
saxa ingentia ad os speluncae, et ponite vi
ros industrios, qui clausos custodiant:

19. Vos autem nolite stare, sed persequi
mini hostes, et extremos quosque fugientium 
caedite: nec dimittatis eos urbium suarum 
intrare praesidia, quos tradidit Dominus Deus 
in manus vestras.

20. Caesis ergó adversariis plagá magná, ct 
usque ad internecionem pené consumptis, 
hi qui Israél effugere potuerunt, ingressi 
sunt civitates munitas.

21. Reversusque est omnis exercitus ad 
Josue in Maceda, ubi tunc erant castra, sani 
et integro numero : nullusque contra filios 
Israél mutire ausus est.

22. Praecepitque Josue, dicens: Aperite os 
speluncae, et producite ad me quinque reges, 
qui in ea latitant.

23. Feceruntque ministri ut sibi fuerat 
imperatum : et eduxerunt ad eum quinque 
reges .de spelunca, regem Jerusalem, re
gem Hebron, regem Jerimoth , regem La
chis, regem Eglon.

24. Cümque educti essent ad eum, vocavit 
omnes viros Israel, et ait ad principes exerci- 
tús qui secum erant: Ite, et ponite pedes su
per colla regum istorum. Qui cüm perrexis
sent, et subjectorum colla pedibus calca
rent,

14. No hubo ante§ ni despues dia tan largo, 
obedeciendo el Señor á Ia voz dc un hombre \  y 
peleando por Israél.

15. Y volvióse * Josué con todo Israél al cam
pamento de Gáigala.

16. Mas los cinco reyes habian huido, y se ha
bían escondido en una cueva de la ciudad de Ma
ceda.

17. Y avisaron á Josué, que los cinco reyes se 
habian hallado escondidos en la cueva de la ciu
dad de Maceda.

18. El cual mandó á los que le acompañaban, 
y dijo : Rodad grandes piedras á la boca dc la 
cueva, y poned hombres diligentes, que guar
den á los que están encerrados :

19. Y vosotros no esteis así parados, sino id 
siguiendo á los enemigos, y matad á los fugiti
vos que se vayan quedando atrás: y no dejeis 
entrar á guarecerse en sus ciudades ¿ los que 
ha puesto el Señor en vuestras manos.

20. Habiendo pues hecho gran matanza en los 
enemigos, casi hasta el punto de no dejar uno dc 
ellos con vida, los que pudieron escapar de los 
Israelitas, se metieron en las ciudades fuertes.

21. Y se volvió todo el ejército hácia Josué á 
Maceda, en donde á la sazón estaba el campa
mento s, salvo y sin haber perdido un solo hom
bre *: y  ninguno se atrevió á chistar5 contra los 
hijos de Israél.

22. Y mandó Josué, y dijo: Abrid la boca de 
la cueva, y  traedme acá los cinco reyes, que 
están escondidos en ella.

23. Y los ministros hicieron lo que se les habia 
mandado : y sacáronle de la cueva los cinco 
reyes, el rey de Jerusalém, el rey de Hebrón, el 
rey de Jerimóth, el rey de Lachis, el rey de 
Eglón.

24. Y habiéndoselos traido, llamó á todos los 
varones de Israél, y  dijo á los príncipes * del 
ejército que estaban con' é l : Id, y poned el p ié7 
sobre los cuellos de estos reyes. Los cuales ha
biendo llegado, y  puesto los piés sobre los cue
llos de los reyes sojuzgados,

1 En confirmación dc esto, y en este mismo sentido dice David, Salm. c x l v i  , 19: Que Dios hará la voluntad 
tte aquellos que le temen. Tal es la fuerza de la oracion del justo.

2 En lugar de volvíase, ó habia empezado á volverse á su campo; porque los Hebréos no tienen pretérito im
perfecto, así como no tienen plusquam perfecto, como se ha notado varias veces. Pero al empezar á volverse Josué, 
le dieron sus gentes aviso del hallazgo de los cinco reyes, y con este motivo continuó dando sus órdenes para 
acabar del todo esta milagrosa expedición.

3 Quiere decir : estaba aquella noche; poique alli Ies habia mandado Josué que se juntasen para volver á Gál- 
gala, donde estaban los campamentos.

4 MS. 8. E entegros de cuenta. Lo que prueba la protección visible del Señor sobre su puehlo, y lo# repetidos y 
grandes milagros qne obró en esta memorable jornada.

5 Algunos suplen aquí la palabra canis : es una expresión proverbial con que se explica cl grande terror y cons
ternación en que se hallaban los enemigos del pueblo dc Israél. Los l x x ,  xat ovx é^puljev cúbete t » v  úiwv íapafiX t í  
•jXúacni áureo, y  no hubo ni uno de los hijos de Israél, que moviese su lengua. Otra lección : x * i cüx
t w v  i i f o v  ú j p a r i X  o u í e  ti; rf, fluocr, « u t c ü  , y  no hubo ni uno que moviese su lengua contra los hijos de Israel;  
pues quedaron penetrados dc un terror pánico. — G MS. 3. A fot merinos.

7 Esto sin duda lo ejecutó Josué por particular movimiento del Señor, que ya antes lo habia anunciado por boca 
de Moysés. Deuter. xxxm, 29.

— Digitized by



CAPITULO X. 613

25. Rursum .ait ad eos : Nolite timere, nec 
paveatis, confortamini et estote robusti: sic 
enim faciet Dominus cunctis hostibus vestris, 
adversum quos dimicatis.

26. Percussitque Josue, et interfecit eos, 
atque suspendit super quinque stipites: fue- 
runtque suspensi usque ad vesperum.

27. « Ciimque occumberet s o l, praecepit 
sociis ut deponerent eos de patibulis. Qui 
depositos projecerunt in speluncam, in 
qua latuerant, et posuerunt super os ejus 
saxa ingentia, quae permanent usque in 
praesens.

28. Eodem quoque die Macedam,cepit Jo
sue , et percussit eam in ore gladii, regemque 
illius interfecit, et omnes habitatores ejus: 
non dimisit in ea saltem parvas reliquias. Fe- 
citque regi Maceda, sicut fecerat regi Jericho.

29. Transivit autem cum omni Israél dc 
Maceda in Lebna, et pugnabat contra eam.

30. Quam tradidit Dominus cun* rege suo 
in manus Israel: pcrcusseruntque urbem in 
ore gladii, et omnes habitatores ejus. Non 
dimiserunt in ea ullas reliquias. Feceruntque 
regi Lebna,b sicut fecerant regi Jericho.

31. De Lebna transivit in Lachis cum 
omni Israél : et exercitu per gyrum dispo
sito oppugnabat eam.

32. Tradiditque Dominus Lachis in manus 
Israel, et cepit eam die altero, atque percussit 
in ore gladii, omnemque animam quae fuerat 
in ea, sicut fecerat Lebna.

33. Eo tempore ascendit Horam rex Gazer, 
ut auxiliaretur Lachis: quem percussit Josue 
cum omni populo ejus usque ad internecio
nem.

34. Transivitque de Lachis in Eglon, et cir
cumdedit,

35. Atque expugnavit eam eádem die: per
cussitque in ore gladii omnes animas quae 
erant in ea, juxta omnia quae fecerat Lachis.

36. Ascendit quoque cum omni Israél de 
Eglon in Hebron, et pugnavit contra eam:

37. Cepit eam, et percussit in ore gladii, 
regem quoque ejus, et omnia oppida regio
nis illius, universasque animas quae in ea 
fuerant commoratae: non reliquit in ea ullas 
reliquias: sicut fecerat Eglon, sic fecit et He-

25. Dijoles de nuevo : No temáis, ni os aco
bardéis, confortaos, y sed robustos1 : porque así 
tratará el Señor á todos vuestros enemigos, con
tra quienes peláis.

26. Y despues de esto Josué tes hizo golpear, 
y  quitar la vida, y  los mandó colgar en cinco 
maderos : y estuvieron colgados hasta la tarde1.

27. Y al ponerse el sol, mandó á los compañe
ros que los quitaran de los patíbulos *. Quienes 
habiéndolos quitado, los echaron en la cueva, 
donde se habian escondido, y  pusieron sobre su 
boca grandes piedras, que permanecen hasta 
hoy.

28. En este mismo dia tomó también Josué á 
Maceda, y la paso á cuchillo, é hizo morir á su 
rey, y  á todos sus habitadores : no dejó en ella 
ni siquiera un pequeño residuo*. Y trató al rey 
de Maceda, como habia tratado al rey de Jerichó.

29. Y pasó con todo Israél desde Maceda á 
Lebnas, y  peleó contra ella.

30. Á la cual con su rey entregó el Señor en 
manos dc Israél: y  pasaron á cuchillo la ciudad 
y  todos sus habitadores. No dejaron en ella las 
menores reliquias. Y trataron al rey de Lebna, 
como habian tratado al rey de Jerichó.

31. De Lebna pasó á Lachis 6 con todo Is
raél : y  cercándola con todo el ejército, la com
batía.

32. Y el Señor entregó á Lachis en manos de 
Israél,y la tomó el dia siguiente7, y la pasó á 
filo de espada, con toda la gente que habia en 
ella, come lo habia hecho con Lebna.

33. En este tiempo subió Horám rey de Gazér, 
para socorrer á Lachis : mas Josué le derrotó 
con toda su gente sin que quedara ni uno con 
vida.

34. Y pasó de Lachis á Eglon, y  sitióla,

35. Y tomóla en el mismo dia: y pasó á cu
chillo á toda la gente q fe  habia dentro, confor
me en todo á lo que habia hecho con Lachis.

36. Subió asimismo con todo Israél de Eglon 
á Hebrón, y  peleó contra ella:

37. Tomóla, y pasó á cuchillo, y  quitó la vida 
á su rey8, y  lo mismo hizo con todos los pueblos 
de aquella región, y  con toda la gente que mo
raba en e lla : no dejó en ella las menores reli
quias : como babia tratado á Eglón, así también

1 MS. A. Y sed recios.
2 Parece que los pusieron en los patíbulos despues de haberles quitado la vida : como lo conocerá cualquiera que 

considere las palabras del texto.
3 Conforme á lo que ordenaba la ley. Deuter.xx i, vers. ult.
4 Sin dejar en ella ni siquiera uno con vida.
5 Está situada al mediodia de Maceda.
6 Situada á la parte austral de Lebna.
7 Al otro dia de haber tomado la ciudad de Lebna; ó el segundo dia despues de haher puesto sitio á Lachis.
8 Este fué el sucesor de aquel que se habia ocultado en la cueva de Maceda, y que después murió con los otros;

6 se hace de nuevo memoria del mismo que fué muerto cerca de la cueva.
a Deut. xxi, 23. — b Suprik vi, 2.
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614 JOSUÉ.
bron, cttncta quoe in ea reperit consumen b 
gladio. -

38. Indé reversus in Dabir,
39. Ccpit eam atque vastavit: regem quo

que ejus atque omnia per circuitum oppida 
percussit in ore gladii •* non dimisit in ea ul 
las reliquias: sicut feceral Hebron et Lebna 
et regibus earum, sic fecit Dabir et regi illius.

40. Percussit itaque Josue omnem terram 
montanam et meridianam atque campestrem, 
et Asedotb, cum regibus suis: non dimisit in 
ea ullas reliquias, sed omne quod spirare po
terat interfecit, sicut praeceperat ei Dominus 
Deus Israél,

41. A Cadesbarne usque Gazam. Omnem 
terram Gosen usque Gabaon,

42. Universosque reges, et regiones eorum, 
uno impetu cepit'atque vastavit: Dominus 
enim Deus Israél pugnavit pro eo.

43. Keversusque cst cum umni Israel ad 
locum castrorum in Galgala.

trató á Hebrón, acabando & filo de espada con 
todo lo que bailó en ella.

38. Vuelto desde alli á Dabtr *,
39. La tomó y destruyó: é hizo pasar también 

á filo de espada ¿ su rey, y toda la gente de los 
pueblos del contorno: no dejó en ella las meno
res reliquias: como habia hecho á Hebrón y  Leb
na y á sus r nyes, asi hizo á Dabir y á su rey.

40. Arrasó pues Josué todo el territorio de 
los montes y  del mediodia y  de las campiñas, 
y  Asedótha, con sus reyes : no dejó alli reli
quia alguna, sino que mató todo lo que res
piraba , como se lo habia mandado el Señor 
Dios de Israél,

41. Desde* Cadesbarne hasta Gaza. Todo el ter
ritorio de Gosén hasta Gabaón,

42. V todos sus reyes y territorios los tomó y 
destruyó en esta sola expedición: porque el Se
ñor Dios*de Israel peleó por él.

43. Y volvióse con todo Israél al lugar del 
campamente en Gáigala.

CAPITULO XI.
Joto# vence á Jabín rey de Asór, jr A otro* reres confederados contra israél; j  sujeta casi toda la tierra de

Chanaán.

1. Quae cúm audisset Jabin rex Asor, misit 
ad Jobab regem Madon, et ad regem Seme- 
ron, atque ad regem Achsaph:

2. Ad reges quoque Aquilonis, qui habita
bant in montanis et in planitie contra meri
diem Ceneroth : in campestribus quoque et 
in regionibus Dor juxta mare:

3. Chananaeum quoque ab Oriente et Occi
dente , et Amorrhaeum atque Itethaeum ac 
Pherezaeum et Jebusseum in montanis : He- 
vaeum quoque qui habitabat ad radices Her- 
mon in térra Maspha. #

4. Egressique sunt omnes cum turmis suis, 
populus multus nimis sicut arena quae cst in

1. Habiendo oido estas cosas Jabfn * rey de 
Asór4, envió mensajeros á Jobáb rey de Madón5, 
y  al rey de Scmerón * y al rey de Achsáph7:

2. Y á los reves del Septentrión, que habitaban 
en las montañas8 y en los llanos de la parte aus
tral de Ceneróth *: asimismo á los de las campi
ñas y de las regiones de D o r ju n to  á la m ar:

3. Y 4 los Chananéos de Oriente y  de Occi
dente, y á los Amorrhéos y Hetheos y A los 
Pherezeos y Jebuseos de las montañas: y á 
los Heveos que habitaban en las faldas del Her - 
món en el territorio de Maspha

4. Y salieron todos con sus escuadrones, 
pueblo mucho en gran manera,a como la are-

1 Situada al norte de Hebrón.
2 La F e rra r , según el Hebréo : E hirió Jehosudh á toda la tierra, el monte y el meridion y ta barura y los 

vertederos y á todos sus reyes. De esto y de los lxx , se InQere, que la palabra Asedóth indica los valles de riego 
y poblaciones que habia en ellos. Y esta expresión se halla repetida muchas veces.

3 Parece que este nombre fué común á todos los reyes de Asór, como el de Pharaón á los de Egipto.
4 Ciudad de la Galilea superior, llamada también de las naciones, en la tribu de Néphthali, que despues se llamó

Hesrón. — 5 Cuya situación es dudosa.
6 Algunos creen, que esta fué Samaria en la tribu de Ephraim, fundada sobre el monte Semerón ó Somcr por el 

rey Amri. Otros creen que fué Samaria en la Celesyria.
7 En la frontera de la tribu de Asér hAcia el Septentrión.
8 En el Líbano, Antilibano y el Hermón al septentrión de la Tierra santa.
9 De Genesaréth ó mar de Tyberiades.
10 Ciudad la mas meridional de la Phenicla sobre el Mediterráneo, que tocó á la tribu de Manassés.
11 Que tomaba el nombre de un monte llamado Maspha-Galaad. Judie, xi, 29. Es de creer que se dió este nom

bre á este lugar por el tratado que habia hecho en él Labán con Jacob. Genes, xsxi, 48. Aqui ea donde se lee la 
primera ve* la voz Mispha, que significa atalaya ó tugar elevado.

12 MS. 0. Fiera guisa, lista ea una expresión hiperbólica, de que usa frecuentemente la Escritura para explicar 
un número muy crecido. El que componia todo el ejército de estos reyes confederados, dice J o s e p h o ,  Arntiq. lib. v, 
ca¡>. i, que constaba de treinta mil hombres de á pié, de diez mil caballos, y de veinte mil carros armados de liocoí.
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CAPITULO XI. 615
lillore m aris, equi quoque et currus im
mensae multitudinis.

3. CoDveneruutque omnes reges isti in unum 
ad aquas Merom, ut pugnarent contra Israel.

6. Dixitque Dominus ad Josue ; Ne timeas 
co s: cras enim h&c eadem horá ego tradam 
omnes istos vulnerandos in conspectu Israel: 
equos eorum subnervabis, et currus igne 
combures.

7. Venilque Josue, et omnis exercitus cum 
eo adversus illos ad aquas Merom subito, et 
irruerunt super eos,

8. Tradiditque illos Dominus in manus 
Israel. Qui percusserunt cos, et persecuti 
sunt usque ad Sidonem magnam, et aquas 
Maserephoth, campumque Maspbe, qui est 
ad orientalem illius partem. Ita percussit 
omnes, ut nullas dimitteret ex eis reli
quias.

9. Fecitque sicut praeceperat ei Dominus, 
equos eorum subnervavit, currusque com
bussit igni.

10. Revcrsusque statim cepit Asor : et re
gem ejus percussit gladio. Asor enim anti
quitus inter omnia regna haje principatum 
tenebat.

11. Percussitque omnes animas, quae ibi
dem morabantur: non dimisit ia ea ullas reli
quias, sed usque ad internecionem universa 
vastavit, ipsamque urbem peremit incendio.

12. Et omnes per circuitum civitates, re- 
gesque earufh cepit, percussit atque delevit,
• sicut praeceperat ei Moyses famulus Domini.

13. Absque urbibus, quae erant in collibus 
ct in tumulis sitae, cae teras succendit Israel :

na, que está en la playa del mar, y  una mul
titud inmensa de caballos y de carros

5. Y juntáronse * todos estos reyes en las 
aguas dc Meróm s, para pelear contra Israél *.

6. Y dijo cl Señor á Josué:No los temas, 
porque yo mañana á esta misma hora te en
tregaré todos estos para que sean pasados ¿ 
cuchillo á vista de Israél : harás desjarretar * 
sus caballos, y  quemar sus carros.

7. Y vino Josué, y con él todo el ejército con
tra ellos hasta las aguas de Meróm de impro
viso •, y se echaron sobre ellos,

8. Y el Señor los entregó en manos de los Is
raelitas. Que los acuchillaron, y fueron persi
guiendo hasta Sidón la grande % y hasta las 
aguas de Masercphóth *, y  hasta cl campo de 
Masphé, que está hácia su lado oriental. Josué 
los pasó á todos á cuchillo en tanto grado, que 
no dejó reliquias de ellos.

9. É hizo como el Señor le habia mandado, 
desjarretó sus caballos, y  quemó á fuego sus 
carros.

10. Y dando luego la vuelta tomó á Asor: é hi
rió á cuchillo á su r e y : pues Asór ya de tiempos 
antiguos tenia el principado sobre todos estos 
reinos.

i 1. £ hizo pasar á filo de espada á toda la gen
te , que moraba a ll i : sin dejar en ella las meno
res reliquias, destruyéndolo todo hasta el último 
exterminio, y acabó á fuego la misma ciudad.

12, Y tomó lodas las ciudades del contorno, y 
á sus reyes, las pasó á cuchillo y arrasó, como 
se lo habia mandado Moysés siervo del Señor.

13. Fuera de las ciudades, que estaban situa
das en los collados y  alturas*, quemó Israél

1 Que probablemente estarían armados de hoces, de que veremos repetidos ejemplos en la Historia Sagrada, y 
nos los ofrece también la profana.

2 MS. 3. S aplatáronse.
3 En las cercanías de Cisón, del Carmelo, y de Magedo. En el libro de los Jueces,y. 18,6e cita Merome, donde 

Barác y Débora derrotaron á Sisara, y se cree que es el mismo lugar que Meróm, de quien se habla en este lugar.
4 Luego que Josué tuvo aviso, se puso en marcha para salirles al encuentro; y habiendo llegado ¿ una jornada 

de distancia del campo enemigo, hizo alto esperando las órdenes del Señor.
& MS. 3. Jarretarás. MS. 7. Derrancarás. Ferrar. Desraygarás. Para que no pudiesen usar de ellos en la 

guerra, ni creyesen que debían á su valor las victorias.
6 MS. A. A sobrevienta.
7 No porque hubiese dos ciudades de este mismo nombre; sino porque era muy célebre, ya por la comodidad 

dc su puerto, ya por el crédito y habilidad de sus habitadores en todo género de manufacturas. Estaba sobre ia 
costa occidental de la Phenicia en Syria, á diez y ocho leguas de Damasco. En el día es llamada Saf.

8 Que estaba en la Palestina á io largo del Mediterráneo, y era ya en aquel tiempo célebre por sus copiosas sali
nas, y por sus manantiales de aguas calientes, ó termales, pues muchos interpretan asi el nombre Misrepkot. Los 
lxx dicen que Josué persiguió á los Chananéos hasta M%<rp«pú4 ¡juuíf*, Masrephot maeim, que algunos interpretan 
Laboratorios del vidrio, porque el territorio de Sidón tenia excelente arena, y propia para-fundirla al fuego, de 
que le hadan. A los Sidonios se atribuye la Invención de esta arte. Masios in Josuam, ti, 8, pág. 1738, vol. 2, gr. 
Critic. Bochart. Phaleg. lib. iv, cap. 35, pág. 303. Pun. v. 18. Strabon , lib. xvi, pág. 1098. Otros quieren, que 
fuese la ciudad de Sarephta en la Phenicia, entre Tyro y Sidón sobre la ribera del Mediterráneo.

9 Porque estaban mas libres de poder ser invadidas, y al mismo Uempo podian servir como de otras tantas 
ciudadelas, para contener en su deber y obediencia á los pueblos que habia en las llanuras. Dios, que quería que 
pusieran en él toda su confianza, no les Impedía usar de todos aquellos medios regulares que dicta la prudencia, 
para su seguridad y conservación en medio de tantas naciones enemigas.

a Deuter. vil, 1.
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CfC JOSUÉ.

unam tantüm Asor munitissimam flamma 
consumpsit.

14. Omncmquc praedam istarum urbium 
ac jumenla diviserunt sibi íiiii Israél, cunc
tis hominibus interfectis.

15. • Sicut praeceperat Dominus Moysi 
servo suo, ita praecepit Moyses Josue, et ille 
universa complevit: non praeteriit de univer
sis mandatis ', nec unum quidem verbum 
quod jusscrat Dominus Moysi.

16. Cepit itaque Josue omnem terram mon
tanam, et meridianam, terramque Gosen, et 
planitiem, et occidentalem plagam, montem- 
que Israel et campestria ejus.

17. Et partem montis, quae ascendit Seir 
usque Baalgad, per planitiem Libani subter 
montem Hermon : omnes reges eorum cepit, 
percussit, ct occidit.

18. Multo tempore pugnavit Josue contra 
reges istos.

19. Non fuit civitas quae se traderet filiis 
Israel, praeter Hevaeum, qui habitabat in 
Gabaon : omnes enim bellando cepit.

20. Domini enim sententia fuerat, ut in
durarentur corda eorum, et pugnarent con
tra Israél, et caderent, et non mererentur 
ullam clementiam, ac perirent, sicut prae
ceperat Dominus Moysi.

21. In illo tempore venit Josue, et interfe
cit Enacim de montanis, Hebron, et Dabir, ct

todas la otras : solamente Asór ciudad muy 
fuerte fué toda abrasada.

14. Y los hijosde Israél repartieron entre si 
todos los despojos y ganados dc estas ciudades, 
después de haber quitado la vida á todos los 
hombres.

15. Como el Señor lo habia mandado ¿ Moy
sés su siervo, asi lo mandó Moysés á Josué, 
y  este lo cumplió todo: nada omitió dc todos 
los mandamientos, ni una sola palabra de lo 
que el Señor habia ordenado á Moysés.

16. Se apoderó pues Josué de todo el territo
rio montuoso, y del Mediodia, y de la tierra dc 
Gosén, y de la llanura, y  dc la parte occidental, 
y  del monte de Israél1 y  de sus campiñas :

17. Y de una parte del monte, que sube hácia 
Seir hasta Baalgád3 por la llanura del Libano á 
la falda del monte Hermón : hizo prisioneros á 
todos sus reyes, los derrotó, y  mató.

18. Mucho tiempo* peleó Josué contra estos 
reyes.

19. No hubo ciudad que se entregase4 á los 
bijos de Israél, sino los Heveos, que habitaban 
en Gabaón i asi que todas las tomó á fuerza de 
armas *.

20. Porque este habia sido el decreto del Se
ñor #, que se endureciesen sus corazones, y pe
leasen contra Israél, y fuesen arruinados, y  no 
mereciesen piedad alguna, y pereciesen, como 
cl Señor lo habia ordenado á Moysés.

21. En aquel tiempo vino Josué, y  quitó la vi
da á los Enacéos7 de las montañas de Hebrón, y

1 Algunos creen que este es el de Bethél, llamado así por Jacob que habitó en él. Otros sienten, que es cl monle 
de Samaría, que por prolepsis sc llama aquí el monle de Israél, siendo asi que no tuvo este nombre hasta la se
paración de las tribus en el reinado de Jeroboam.

2 Ciudad situada al pié del monte Hermón, que está al mediodia del Líbano y de Damasco.
3 La mayor parte de los Intérpretes convienen en que esta guerra duró como unos siete años. El Señor pudo

aesde luego hacer dueños á los Israelitas de la tierra, que les habia promeUdo, poniéndoles en poco tiempo todos 
sus habitadores en las manos. Pero quiso dar tiempo á aquellos idólatras para que volvieran sobre sí, y recono
cieran el poderoso brazo que los exterminaba; aunque ellos no supieron aprovecharse de estos avisos, antes bien se 
obstinaron mas cada vez, y murieron en su pecado. Quiso al mismo tiempo probar la fe de su pueblo, é impedir 
que se multiplicasen las Aeras y animales nocivos, como era regular en un territorio no poblado. Exod. xxm, 19. 
Sap. xii , 10, 11, 12. — 4 MS. 3. Que apaciguase con los fijos de Israel. %

& Las que tomó en la tierra de Chanaán, fué á fuerza de armas. S. A u c u st . Queest. xvii in Josue. Lo que no 
quiere significar que tomó todas las ciudades dc las siete naciones qu2 habitaban en la tierra de Chanaán, sino que 
no combatió ninguna de que no se hiciera dueño; ó que no se le escapó ninguna de las que la Escritura ha decla
rado, que fueron combatidas por Josué.

6 Conviene tener aqui presente lo que dejamos dicho sobre el endurecimiento de Pharaón. No es Dios el que 
puso estas terribles disposiciones en los corazones de los Chananéos : ellos tenian en su corazon las semillas : eran 
por si mismos pecadores ciegos y endurecidos : despreciaron la paciencia y bondad del Señor, que habia resuelto 
castigarlos; y aunque les ofrecia la luz para conocer sus verdaderos Intereses, como lo hicieron los Gabaonitas; pero 
cerraron los ojos por no verla. Incapaces de todo consejo sabio y moderado, corrían precipitados hácia su ruina : y 
cl decreto pronunciado por la justicia divina contra ellos, se habia de ejecutar en castigo de su impenilcncia. La 
medida de las iniquidades de estes pueblos, decía el Señor á Abrahám, Genes, xv, 1C, no se ha llenado todavía ¿ 
esto no obstante los soportaba y esperaba á penitencia : pero cuando la medida llegó á su colmo, los abandonó 
enteramente á sus tinieblas y á su endurecimiento, que los envolvieron en su ruina. Sírvanos de escarmiento un 
ejemplo tan espantoso. Véase S. A g u s t .  Queest. x v m .

7 A los gigantes del linaje de Enác. De estos sc refugiaron algunos en Gaza, Geth y Azoto, y volvieron de§pues á 
tomar sus ciudades de Hebrón, Dabir y Anáb; pero fueron últ ¡mámente destruidos por Caléb y Othoniel. Cap. xv, 
14. Judie, i, 13.

a Exod. xxxiv, 11. Deuter. vil, 1.
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CAPÍTULO x ii. 617

Anab, et de omni monte Jada et Israél, urbes- 
que eorum delevit.

22. Non reliquit ullum de stirpe Enacim, 
in terra filiorum Israél : absque civitatibus 
Gaza, et Getb, et Azoto, in quibus solis relicti 
sunt.

23. Cepit ergó Josue omnem terram, sicut 
locutus est Dominus ad Moysen, et tradidit 
eam in possessionem flliis Israél secundüm 
partes et tribus suas. Quievitque térra á 
praeliis.

de Dabir, y de Anáb, y de todos los montes do 
Judá y de Israél, y  arruinó todas sus ciudades.

22. No dejó ni uno del linaje de los Enacéos, 
en la tierra de los hijos de israél; salvo las ciu
dades de Gaza, y  de Geth, y  de Azoto',  en las 
Cuales solas fueron dejados.

23. Tomó pues Josué toda la tierra, como el 
Señor habia prometido á Moysés, y  entrególa á 
los hijos de Israél para que la poseyesen según 
sus porciones y  tribus. Y la tierra reposó de 
guerras2.

CAPÍTULO XII.
B« eneaUn los reyes vencido* por Moysés y Josaé.

1. Hi sunt reges, quos percusserunt filii Is
raél, et possederunt terram eorum trans Jor
danem ad solis ortum, á torrente Arnon usque 
ad montem Hermon, et omnem orientalem 
plagam quae respicit solitudinem.

2. Sehon rex Amorrhaeorum, qui habitavit 
in Hesebon, dominatus est ab Aroer, quae sita 
est super ripam torrentis Arnon, et mediae 
partis in valle, dimidiaeque Galaad, usque 
ad torrentem Jaboc, qui est terminus filio
rum Ammon. -

3. Et á solitudine usque ad mare Ceneroth 
contra Orientem, et usque ad mare deserti, 
quod cst mare salsissimum, ad orientalem 
plagam per viam quae ducit Bethsimoth : 
et ab australi parte, quae subjacet Asedoth, 
Phasga.

4. Terminus Og regis Basan, de reliquiis 
Raphaim, qui habitavit in Astaroth, et in E- 
drai, et dominatus est in monte Hermon, ct in 
Salecha, atque in universa Basan, usque ad 
terminos.

5. Gessuri, et Machati, et dimidiae partis 
Galaad : terminos Sehon regis Hesebon.

6. Moyses famulus Domini, et filii Israél 
percusserunt eos, tradiditque terram eorum 
Moyses in possessionem Rubenitis, et Gaditis, 
et dimidiae tribui Manasse.

7. Hi sunt reges terrae, quos percussit Jo
sue et filii Israél trans Jordanem ad occidenta
lem plagam, á Baalgad in campo Libani, usque

1. Estos son los reyes, que derrotaron los hi
jos de Israél, y  poseyeron su tierra de la otra 
parte del Jordán hácia el Oriente, desde el tor
rente de Arnón* hasta el monte Hermón4, y  
toda la parte oriental que mira al desierto.

2. Sehón rey de los Amorrhéos, que habitaba 
en Hesebón, tuvo sus dominios desde Aroér, que 
está situada sobre la ribera del torrente de Ar
nón, y desde el medio del valle, y  la mitad de 
Galaad, hasta el torrente de Jabóc, que es el tér
mino de los hijos de Ammón.

3. Y desde el desierto hasta la mar de Ceneróth 
hácia el Oriente, y hasta la mar del desierto, que 
es el mar muy salado, á la parte oriental por el 
camino que va á Bethsimóth: y  por la parte del 
Mediodia, que está debajo de Asedóth, hasta 
Phasga 5.

4. Los términos de Og rey de Basán, que ha
bia quedado de los Rapheos ®, el cual habitaba en 
Astaróth, y  en Edrai, y  dominaba en el monte dc 
Hermón, y  en SalechaT, y en todo el territorio 
de Basán, hasta los confines.

5. De Gessuri, y  de Machati, y  de la mitad dc 
Galaad: que eran los términos de Sehón rey dc 
Hesebón.

6. Moysés siervo del Señor, y  los hijqs de Is
raél los destruyeron, y  Moysés dió sus tierras en 
posesion á los Rubenitas, y  Gaditas, y  á la media 
tribu de Manassés.

7. Estos son los reyes del país, álos que derro
tó Josue y los hyos de Israél, de la otra parte del 
Jordán al lado occidental, desde Baalgád en el

1 Ciudades de los Phiitothees.
2 Guerras, que hiciese todo el cuerpo de la nación; porque despues hubo otras particulares, que.sostuvieron

algunas tribus, como se verá en el cap. xv de este libro, y en el i de los Jueces. Estas guerras duraros seis ó siete
años : porque Caléb podría tener setenta y ocho años, cuando los Israelitas pasaron el Jordán ¡ y contaba ochenta y 
cinco al fin de esta guerra. Cap. xiv, 7,10.

i  Véanse los Húmeros xxi, 13. Separaba los Moabitas de los Amorrhéos. — 4 Véase el Deuter. m, 3.
6 Según el Hebréo se llamaba Asedotk-Phasga ¡ porque estaba en la llanura al pié del monte Phasga. Bethsi

móth situada en los llanos de Moáb junto al mar Muerto.
6 Los Raphéos eran una familia de gigantes; estos pasaron el Jordán, y conquistaron las Uerras que ocupó 

Moysés. Og fué el último de esa casa. Deuter. ui, 11.
1 Ciudad puesta en la extremidad septentrional del territorio que dió Moysés i  la media tribu de Manassés.

A. T. T. 1 78
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618 JOSUÉ.

ad montem cujus pars ascendit in Seir: tra- 
diditque eam Josue in possessionem tribubus 
Israél, singulis partes suas,

8. Tam in montanis quám in planis atque 
campestribus. In Asedo th, et in solitudine, 
ac'in  meridie Hethaeus fuit et Amorrhaeus, 
Chananaeus et Pherezaeus, Hevaeus et Jebu- 
saeus.

9. Rex Jericho unus: rex Hai, quae est ex 
Intere Bethel, unus:

10. Rex Jerusalem unus, rex Hebron unus,

11. Rex Jerimoth unus, rex Lachis 
unus,

12. Rex Eglon unus, rex Gazcr unus,
13. Rex Dabir unus, rex Gader unus,
14. Rex Herma unus, rex Hered unus,
15. Rex Lebna unus, rex Odullam unus,
16. Rex Maceda unus, rex Bethel unus,

17. Rex Taphua unus, rex Opher unus,

18. Rex Aphec unus, rex Saron unus,
19. Rex Madon unus, rex Asor unus,
20. Rex Semeron unus, rex Achsaph unus,

21. Rex Thenac unus, rex Mageddo unus,

22. Rex Cades unus, rex Jachanan Carmeli 
unus,

23. Rex Dor, et provinciae Dor unus, rex 
Gentium Galgal unus,

24. Rex Thersa unus: omnes reges triginta 
unus.

campo dei Libano hasta el monte1 del que una 
parte sube hácia Seir :’y Josué lo dió en posesion 
á las tribus de Israél, á cada una su porcion,

8. Tanto en las montañas como en los llanos y  
en las campiñas. En Asedóth, y en el desierto, y  
hácia el Mediodia habitaba el Hetheo y  el Amór- 
rheo, el Chananéo y  el Pherezeo, el Heveo y  el 
Jebuseo.

9. El rey de Jerichó * uno: el rey de Hai *, que 
está al lado de Bethél, otro:

10. El rey de Jerusalém uno, el rey de Hebróu 
otro,

11. El rey de Jerimóth uno, el rey de Lachis 
otro,

12. El rey de Eglón uno, cl rey de Gazér otro,
1-3. El rey de Dabir uno, el rey de Gadér otro,
14. El rey de Herma uno, el rey de Hered otro,
15. El rey de Lebna uno, el rey deOdullámotro,
16. El rey de Maceda uno, el rey de Bethél * 

otro,
17. El rey de Taphua uno, el rey de Ophér 

otro,
18. El rey de Aphéc uno, el rey de Sarón otro,
19. El rey de Madón uno, el rey de Asór otro,
20. El rey de Semerón5 uno, el rey de Achsáph

otro, r
21. El rey de Thenác uno, el rey de Mageddo 

otro,
22. El rey de Cades uno, cl rey de Jachanán 

del Carmelo otro,
23. El rey de Dor y  de la provincia de Dor • 

uno, el rey de las Naciones de Galgal7 otro,
24. El rey de Thersa otro: todos, treinta y  un 

reyes.

CAPITULO XIII.
Maii4» Oíos á Josué que reparta la tierra de GtaanaAn entre las otras noeve tribos, y la media de Majaseé», 

como Moysés lo habla becbo con las de Kubén, de Gad, y la otra media de Mauassés.

1. Josue senex, provectaeque aetatis erat, et 
dixit Dominus ad eum : Senuisti et longaevus 
es, terraque latissima derelicta est, quae nec
dum sorte divisa est;

1. Josué era anciano y de edad avanzada *, y  
díjole el Señor: Has envejecido, y  eres dc mu
chos dias, y  ha quedado un espacio muy dilatado 
de tierra, que aun no ha sido repartida por 
suerte9:

1 El Hebréo : Hasta el monte pSílH Uehalák, que se levanta hacia Seir. Gap. xi, 17. Y esta palabra hebrea 
halák significa separación ó división;  y puede indicar que esle monte separaba la tierra de Chanaán de la 
lduméa.

2 La situación de estas ciudades se puede reconocer por la explicación de Calnet y de otros geógrafos.
3 Habia otra ciudad llamada Hai en el país de los Ammonitas. Jerem. xlix , 3.
4 Esta no fué conquistada sino despues de la muerté de Josué. — 5 El Hebréo : Semerón Me ron.
6 Ciudad y provincia del mismo nombre en la Phenicia sobre el Mediterráneo.
7 No pudiéndose entender por el Galgal que aqui se nombra, aquel siUo donde estaba el campo dc los Israelitas,

porque allí no habia rey ninguno, la mayor parte de los Intérpretes lo enUenden de la Galilea alta de las Naciones.
8 Tenia ya noventa años, en opinion de los que le dan veinte y siete de gobierno, ó ciento según otros, y sobre

vivió otros diez.
9 Según la letra de la Vulgata hacen relación estas palabras al repartimiento de tierras, que habia hecho Moysés 

antes de pasar el Jordán entre las tribus de Rubén, de Gad y la media de Manassés. Y en este sentido quedaba aun 
que repartir una grande extensión de tierras; esto es, las que habia conquistado Josué. Otros Intérpretes lo exnli-
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CAPÍTULO XIII. 619

i. Omnis videlicet Galilaea, Philisthiim, et 
universa Gessuri.

3. A fluvio turbido , qui irrigat JSgyp- 
tuih, usque ad terminos Accaron contra 
Aquilonem : terra Chanaan, quae in quin
que reguíos Philisthiim dividitur, Gazaeos, 
et Azotios, Ascalonitas, Gethaeos, et Accaro- 
nitas.

4. Ad Meridiem veró sunt Hevaei, omnis 
térra Chanaan, et Maara Sidoniorum usque 
Apheca et terminos Amorrhaei,

5. Ejusque confinia. Libani quoque regio 
contra Orientem, á Baalgad sub monte Her
mon, donec ingrediaris Emath.

6. Omnium qui habitant in monte, á  Liba- 
no usque ad aquas Maserephoth, universique 
Sidonii. Ego sum qui delebo eos á facie filio
rum Israél. Veniat ergó in partem hsereditalis 
Israél, sicut praecepi tibi.

7. Et nunc divide terram in possessionem 
novem tribubus, ct dimidiae tribui Manasse,

8. Cum qua Buben et Gad possederunt ter
ram,* quam tradidit eis Moyses famulus Domi
ni, trans fluenta Jordanis ad orientalem pla
gam.

9. Ab Aroer, quae sita est in ripa torrentis 
Arnon, et in vallis medio, universaque cam
pestria Medaba, usque Dibon.

10. Et cunctas civitates Sehon, regis Amor- 
rhaei, qui regnavit in Hesebon, usque ad ter
minos filiorum Ammon.

11. Et Galaad, ac terminum Gessuri et Ma
chati, et omnem montem Hermon, et univer
sam Basan, usque ad Salecha,

2. k saber es toda la Galilea \  el territorio dc 
los Philisthéos, y todo lo de Gessuri *.

3. Desde el rio turbio3, que riega á Egipto, 
hasta los términos de Accaróh hácia el Aquilón : 
la tierra de Chanaán4, que está repartida entre 
cinco reyezuelos de los Philisthéos, el de Gaza, v  
cl de Azoto, el de Ascalón, el de Geth, y el de Ac- 
carón.

4. Al Mediodia están los Heveos, toda la tierra 
de Chanaán8, y Maara de los Sidonios* hasta 
Apheca, y  los términos del Amorrhéo,

5. Y sus fronteras. También el territorio del 
Libano hácia el Oriente, desde Baalgád á raiz del 
monte Hermón, hasta la entrada de Emáth 7.

6. Todos los que habitan en el monte, desde el 
Líbano hasta las aguas de Maserephóth, y todos 
los Sidonios. Yo soy el que los exterminaré de la 
faz de los hijos de Israél8. Entre* puesen porcion 
de la herencia de Israél, como te lo mandé.

7. Y ahora reparte la tierra que deben poseer 
las nueve tribus, y la media tribu de Manassés,

8. Con la cual ,0Bubén y  Gad poseyeron la 
tierra, que les dió Moysés siervo del Señor, 
dc la otra parte del rio Jordán hácia la parte 
oriental.

9. Desde Aroér, que esiá sobre la ribera del 
torrente Arnón, y en medio del vatlle, y  toda la 
campiña de Medaba hasta Dibón.

10. Y todas las ciudades de Sehón, rey de los 
Amorrhéos, que reinó en Hesebón, hasta los tér
minos de ios hijos dc Ammón.

11. Y Galaád, y los términos41 de Gessuri y  de 
Machati, y todo el monte Hermóp, y  toda Basán, 
hasta Salecha,

can por el Hebréo, en el que se dice, que quedaba aun mucha tierra por poseer; esto es, por conquistar; pero que 
no obstante repartiera por suerte las porciones que debian tocar á cada tribu » y que Dios serla el que exterminaría 
de la presencia de los hijos de Israél todas aquellas naciones, que aun quedaban, v. C.

1 Muchos no pudiendo persuadirse que Josué no hubiera ya hecho la conquista de toda la Galilea, despues de 
tantos combates que habia dado en ella, trasladan la palabra hebréa l Y n 'S j  , así como los l x x ,  opta q>uXicrutf«.,  
los términos de los Philisthéos, no como nombre propio de la provincia de Galilea, sino como apelativo, en cuyo 
sentido se toma también en otros lugares, como en los capítulos xvu i, 17; xxu, 10, 11.

2 Gessuri entre el territorio de los Philisthéos y el Egipto, es diferente de otra entre el Jordán y d  monte Her
món al Norte. El th de Philistheo, en el Hebréo y la Vulgata aspirado; en los lx x  , sin n.

3 Comunmente se entiende esto del rio Nilo. Otros Expostiores lo aplican al torrente de Egipto, que desagua en 
el mar de Pelusio hácia Gaza.

4 Quiere decir: A la tierra de Chanaán pertenecen también las cinco satrapías de los Philisthéos que se nombran 
aquí. Estas habian sido de los Chananéos, esto es, de los Hevéos, que fueron arrojados por los Philisthéos. Genes. 
X,  14. Deut. i i ,  23.

5 La propia tierra de Chanaán es la Phenicia, desde los términos de los Philisthéos huta Sidón. Estas palabras: 
Toda la tierra de Chanaán, no se han de referir á lo que se dice en este versículo : A l mediodia están, sino á lo 
que se lee al principio del capitulo : Que aun no ha sido repartida par suerte.

6 Se cree ser el rio Magora, que entra en el Mediterráneo entre Sidón y Berito.
7 Parece que es la ciudad de Emesa en la Syria.
8 Las abominaciones de los Israelitas impidieron que tuvieran efecto en toda su extensión las promesas del Señor.
9 Entre pues toda esta región en parte de la herencia que el Señor tiene, prometida á Israél. Otros trasladan dc 

este modo : Entre pues Israél en porcion de la herencia que Dios le tiene prometida.
10 Con la otra mitad de esta tribu, que tenia ya herencia con Rubén y con Gad: y así el 'qua no se refiere á la 

media tribu que precede, sino á la otra media que se entiende.
U Ó las fronteras; porque en el v. 13, sc dice, que los Israelitas no quisieron destruirlos, sino que habitaron 

en medio de Israél.
« Num. x x x ii.  33.
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690 JOSUÉ.
12. Omne regnum Ogin Basan, qui regnavit 

in Astaroth et Edrai, ipse ftiit de reliquiis Ra- 
pbaim:percussitque eos Moysés, atque dele
vit.

13. Nolueruntque disperdere filii Israél Ges
suri et Macbati: et habitaverunt ín medio Is
raél usque in praesentem diem.

14. • Tribui autem Levi non dedit posses
sionem * sed sacrificia et victimae Domini Dei 
Israél, ipsa est ejus haBreditas, sicut locutus 
est illi.

15. Dedit ergó Moyses possessionem tribui 
filiorum Ruben juxta cognationes suas.

16. Fuitque terminus eorum ab Aroer, quae 
sita est in ripa torrentis Arnon, et in valle 
ejusdem torrentis m edia: universam plani
tiem, quflB ducit Medaba,

17. Et Hesebon, cunctosque viculos earum, 
qui sunt in campestribus: Dibon quoque, et 
Bamothbaal, et oppidum Baalmaon,

18. Et Jassa, et Cedimoth, etMephaath,
19. Et Cariathaim, et Sabama, et Saratbasar 

in monte convallis.
20. Bethphogor et Asedoth, Phasga et Beth- 

jesimoth,
21. Et omnes urbes campestres, universa- 

que regna Sehon regis Amorrhaei, qui regna
vit in Hesebon,k quem percussit Moyses cum 
principibus Madian : Hevseum, et Recem, et 
Sur, et Hur, et Rebe duces Sehon habitatores 
terrae.

22. Et Balaam fllium Beor ariolum oc
ciderunt filii Israél gladio cum cee teris In
terfectis.

23. Factusque est terminus filiorum Ruben 
Jordanis fluvius. Baec est possessio Rubenita- 
rum per cognationes suas urbium et viculo
rum.

24. Deditque Moyses tribui Gad et filiis eyus 
per cognationes suas possessionem, cujus haec 
divisio est.

12. Todo el reino de Og en Basan, que reinó 
en Astaróth y en Edrai, él era de los Rapheos 
que quedaron; é hiriólos Moysés, y  los destru
yó-

13. Y los hijos de Israél no quisieron extermi
nar á los de Gessuri y de Machati: y han quedado 
en medio de Israél hasta el dia de hoy *.

14. Mas á la tribu de Levi no le dió que poseer: 
sino que los sacrificios y las víctimas del Señor 
Dios de Israél son su herencia, como se lo habia 
dicho.

13. Moysés pues dió su porcion á la tribu de los 
hijos de Rubén según sus parentelas.

16. Y fueron sus términos desde Aroér, que 
está situada sobre la ribera del torrente de Ar
nón, yen  medio del valle del mismo torrente: 
toda la llanura, que va á Medaba,

17. Y Hesebón, y  todas ¿us aldehuelas, que 
están en las campiñas : también Dibón 2, y  Ba
mothbaal, y  la ciudad de Baalmaón-,

18. Y Jassa, y Cedimóth, y Mephaáth,
19. Y Cariathaím, y Sábama, y Sarathasár en el 

monte del valle.
20. Bethphogór y  Asedóth, Phasga y  Betbjesi- 

móth,
21. Y todas las ciudades de la campiña, y  todos 

los reinos de Sehón rey de los Amorrhéos, que 
reinó en Hesebón, al cual hirió Moysés con los 
principes de Madian * s á Hevi4, y Recém, y S u r,' 
y  Hur, y Rebe capitanes de Sehón habitadores de 
aquella tierra.

22. Y al adivino Balaam* hijo de Beór le mata
ron á cuchillo los hijos de Israél con los otros que 
fueron muertos.

23. Y el rio Jordán fué el término de los hijos 
de Rubén. Estas son las ciudades y aldehuelas, 
que poseyeron los Rubenitas según sus paren 
telas.

24. Y dió Moysés á la tribu de Gad y  álos hijos 
de ella su poses:on, según sus parentelas, cuya 
distribución es esta.

1 Solamente la tribu de Judá y la de Benjamin, y la otra mitad de Manassés tuvlerón en este tiempo la posesion 
de la tierra, que les toeó por suerte. Del cap. xvm, consta, que las otras siete solo entraron un año despues, y 
que entonces se dió fln en Silo al repartimiento y sorteo que sc hiio. Se sefialan comunmente trfes causas princi
pales, por las que los Israelitas dejaron de conquistar en este tiempo muchas ciudades de la tierra de Chanaán. 
Priméra : porque siendo todavía muy pocos en número, si hubieran asolado toda la tierra, se hubiera llenado de 
animales nocivos que les hubieran sido muy molestos. Exod. xxm, 29. Segunda : para que teniendo cercanos á los 
enemigos, y viviendo en nn mismo territorio, se ejercitaran en la guerra, y no se entregaran á los vicios, que suele 
traer consigo el ocio de una larga pai. Judie, iii, t. Tercera: para que guardasen cuidadosamente los mandamientos 
divinos, y fuesen fieles á sus promesas, viendo que cuando procuraban hacerlo asi, no habla enemigo que los pu
diese resistir; y que por el contrario los abandonaba Dios, cuando ellos faltaban á las obligaciones en que estaban de 
servirle con fidelidad y de adorarle. Judie, tu, 4. Y esta fué una alternativa casi continua de castigos y premios.

2 En el libro de los Números x x x ii, 34, se dice, que Dlbón fué adjudicada á la tribu dc Cad, y aquí se aplica 
á Rubén; ó porque pertenecía & los dos, como Jerusalém á la de Judá y de Benjamín; ó porque eo cada una de 
aquellas tribus había una ciudad que tenia el mismo nombre.

3 Todos tributarlos del rey Sehón.
4 Evi se llama en el Hebréo, y lo mismo en los l x x . Y asi se lee también en la Vulgata en loe Números xxxt, 8, 

donde se refiere esta batalla.
5 Este pereció en el sangriento combate, en que los Madianitas fueron derrotados por los Israelitas. Num. x t x i , 8.
a Num. xvm, 20. — b Num. xxxi, 8.
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CAPITULO XIV. 621
23. Terminus Jaser, et omnes civitates Ga

laad, et dimidiam partem terrae filiorum Am- 
mon, usque ad Aroer, quae est contra Rabba.

26. Et ab Hesebon usque Ramoth, Masphe 
et Betonim: et á Manaim usque ad terminos 
Dabir.

27. In valle quoque Betharan, etBethnemra, 
edfc>coth, et Saphon reliquam partem regni Se
hon regis Hesebon: hujus quoque flnis Jorda
nis est, usque ad extremam partem maris Ce- 
nereth trans Jordanem ad orientalem plagam

28. Haec est possessio filiorum Gad per fa
milias suas, civitates et villae earum.

29. Dedit et dimidiae tribui Manasse, filiis— 
que ejus juxta cognationes suas possessio
nem ,

30. Cujus hoc principium est : á Manaim 
universam Basan, et cuncta regna Og rogis 
Basan, omnesque vicos Jair, qui sunt in Ba
san, sexaginta oppida;

31. Et dimidiam partem Galaad, etAstaroth 
et Edrai, urbes regniOg in Basan: filiis Machir, 
filii Manasse, dimidiae parti filiorum Machir 
juxta cognationes suas.

32. Hanc possessionem divisit Moyses in 
campestribus Moab trans Jordanem contra Je
richo ad orientalem plagam.

33. * Tribui autem Levi non dedit posses
sionem : quoniam Dominus Deus Israel ipse 
est possessio ejus, ut locutus est illi.

c a p í t u l o  x i v .
. La trita de loseph se divide ea dos« que son Epbraim y Minasse*. Cattfe recibe taera de snerte aqaella 

porcion de (Ierra, qne le habla Dion destinada por medio de Moyse*.

1. Hoc est quod possederunt filii Israél in 
térra Chanaan, quam dederunt eis Eleazar sa
cerdos et Jostie filius Nun, et principes fa
miliarum per tribus Israél:

1 El Se&or habla mandado ¿ los Hebréos que no tocasen á los Ammonitas: Deuter. ti, 37; pero Sehón habla qui
tado A los Ammonitas lo que despues de vencidos ocuparon y se apropiaron los Israelitas; y asi no faltaron á la 
prohibición que el Señor les habia puesto, porque aquel territorio ya no pertenecía á los Ammonitas, Sino á Sehón: 
Judie, xi, desde el v, 13.

2 Que estaba cerca del torrente de Jabóc hácia el Septentrión; y Aroér sobre el torrente de Arnón hácia el 
Mediodía.

3 La F e rra r. Y  en valle de Betkarán y  Bethntmbrdk y  Suecdth y  Septentrión, resto de reyno de Sthdn rey 
de Hesbón. Véase otra diferencia en los l x x . — 4 HS. A. Las pueblas\

& Este ó fué hijo único de Manassés, ó el que solo sobrevivió á su padre, y por esto se llama trlbn de Machir la 
de Manassés. Á Machir fué incorporado Jair hijo de Segúb, nieto de Esrón, y biznieto de Machir por parte de abuela, 
que se habia casado con Esrón de la tribu de Judá. Siguió Jair á la tribu de Manassés, y tuvo una porcion oonsi-
derable en el territorio de Basán, que se señala aqui con el nembre de las sesenta ciudades ó pueblos de Jair.

6 Este versículo, que casi es repetición del v. 14, no se halla en la versión Slxtina de los lxx .
7 Cuando á la palabra sacerdote precede el articulo el en la versión, es porque en el original se lee el pontífice 

ó gran sacerdote; y asi se ha de entender.
8 Los nombres de estos principes ó caudillos de familias se hallan en los Números xxxrr, 17. Por aquí se conoce 

la forma de gobierno teocrático de aquella república : el sumo sacerdote tenia el primer lugar, luego el juez y ca
beza política, y despues los principes de las tribus y cabezas de las familias.

a Num. xvm, 20.

1. Esto es lo que poseyeron los hijos de Israél 
en la tierra de Chanaán, que les dieron Eleazár el 
sacerdote7 y Josué hijo de Nun, y los príncipes* 
de las familias de cada una de las tribus de Israél:

25. El término de Jasér, y  todas lascíudades de 
Galaad, y la mitad del territorio de los hijos de Am- 
món *, hasta Aroér, que está enfrente de Rabba •.

26. Y desde Hesebón hasta Ramóth, Masphe y  
Betonim: y desde Manaim hasta los confines de 
Dabir.

27. Y en cl valle á Betharán y  á Bethnemra, 
y á Socóth, y á Saphón, el resto del reino de Se
hón rey de Hesebón3: su término es también el 
Jordán, hasta la extremidad del mar de Ceneréth 
á la otra parte del Jordán hácia el Oriente.

28. Es.in es la p osesion  de lo s  11 i j< is d e  Gad se
gún sus fam ilias, su s c iu d ad es y  aldeas

29. Dió también su posesión á la media tribu 
de Manassés, y á los hijos deeilalsegun suspa 
réntelas,

30. C uyo principio es este: desde Manaim toda 
Basán, y todos lo s  reinos dé Og rey de Basán, y 
todas las a ld e a s 4 de Jair, que hay en B asán , se
senta pueblos;

31. Y la mitad de Galaad, v Astaróth y Edrai, 
ciudades ili'l reino de Og en Basán :¿  los hijos de 
Machir5, hijo de Manassés, ésto e s . á la mitad 
de los hijos de Machir según sus parentelas.

32. Esta posesión repartió Moysésen las cam
piñas de Moáb de la otra parte del Jordán enfren
te de Jen lió hácia ct lado «le Oriente.

33. Masa la tribu «le Levi no dió posesión: 
porque ol Señor Dios de Israél es su posesion3, 
como se lo habia dicho.
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622 JOSUÉ.
2. Sorte omnia dividentes, • sicut praece

perat Dominus in manu lioyei, novem tribu
bus , et dimidiae tribui. '

3. Duabus enim tribubus, et dimidiae, de
derat Moyses trans Jordanem possessionem: 
absque Levitis, qui nihil terrae acceperunt 
inter fratres suos :

4. Sed ia eorum successerunt locum filii Jo- 
sephin duas divisi tribus, ManasseetEphraim: 
nec acceperunt Levitae aliam in terra partem, 
nisi urbes ad habitandum, et suburbana ea
rum  ad a len d a  ju m e n ta  et pecora sua.

5. S icu t praeceperat Dominus Moysi, ita fe
ceru n t filii Israel, e t diviserunt terram.

C. A cce sseru n t itaqu e filii Juda ad Josue in 
C a íg a la , lo cu tu sq u e  e st ad eum Caleb filius 
Jephone Cenezaeus : b Nosti quid locutus sit 
D om inus a d  M oysen hominem Dei de m eet 
tc  in C ad esb a rn e .

7. Q u a d ra g in ta  an n o ru m  eram quando mi
si! m e M oyses fam u lu s Domini de Cadesbar
n e , u t co n sid era rem  te r r a m , nuntiavique ei 
qu od  m ihi v e ru m  videbatur.

8. F ra tre s  a u te m  m e i , qui ascenderant me- 
c u m , d issolverunt c o r populi: et nihilominus 
e g o  secu tu s su m  D om inum  Deum meum.

9. Ju ra vitq u e  M oyses in die illo, dicens : 

Terra, quam calcavit pes tuus, erit possessio 
tua, et filiorum tuorum in aeternum: quia se
cutus es Dominum Deum mcum.

10. Concessit ergó Dominus vitam mihi, 
sicut pollicitus est usque in praesentem diem. 
Quadraginta et quinque anni sunt, cx quo 
locutus est Dominus verbum istud ad Moy
sen , quando ambulabat Israél per solitudi
nem ; hodie octoginta quinque annorum sum,

2. Repartiéndolo todo por suerte, como lo ha
bia mandado el Señor por medio de Moysés1 , 
entre las nueve tribus y media.

3. Porque á las dos tribus, y media, babia dado 
Moysés posesion á la otra parte del Jordán : no 
contándose los Levitas, que no recibieron por
cion alguna de'tierra entre sus hermanos :

4. Mas entraron en su lugar los hijos de Joseph 
divididos en dos tribus, Manassés y Ephraim2 : 
ni los Levitas tuvieron otra parte en la tierra, 
sino las ciudades para habitar, y  sus ejidos para 
alimentar sus bestias y ganados.

5. Como el Señor lo habia mandado á Moysés, 
así lo hicieron los hijos de Israél, y  repartierou 
la tierra.

6. Y presentáronse á Josué en Gáigala * los 
hijos de Judá, y dijole Caléb * hijo de Jephone 
Cenezéo : Tú sabes4 lo que el Señor dijo acerca 
de mí y de tí á Moysés hombre de Dios en Ca
desbarne.

7. «’uarenta años «tenia yo cuaudo me envió 
Moysés siervo del Señor desde Cadesbarne á re
conocer la tierra, y le referí lo que me parecía 
verdad.

8. Mas mis hermanos, que Iiabian subido con
m igo, hicieron desmayar el corazon del pue
blo : y con todo eso yo seguí al Señor Dios mió.

9. Y ju ró 0 Moysés en aquel dia, diciendo : La 
tierra, que holló tu pié,será tu posesion, y la 
de tus hijos perpetuamente : por cuanto has se
guido al Señor Dios mió.

10. El Señor me ha concedido vida hasta el 
dia presente, como lo prometió. Cuarenta y  
cinco años ha, que el Señor dijo esta palabra á 
Moysés, cuando andaba Israél por el desierto7: 
hoy tengo ochenta y cinco años,

1 Quiso Dios que sc hiciese el repartimiento de la tierra prometida por suertes, y  por medio de Eleazár y de Jo
sué, y  de los príncipes de todas las familias de las tribus de Israél: primeramente para quitar todo motivo de queja, 
contestación ó disgusto en atención á la calidad de las tierras; y porque unas eran mejores que otras, y las unas 
estaban ya conquistadas, y las otras por conquistar. En segundo lugar, para que se acreditara la verdad dc las 
promesas del Señor, y de las predicciones dc Jacob, Genes, x lix , y de Moysés, Deuter. xxxm. Y últimamente para 
que no se pudiera acusar á Eleazár ni á Josué de favorecer ó inclinarse mas á una tribu que á otra.

. 2 Véase el Genes, xlviii , 5. No quiere decir esto que los Levitas dejaron de componer una tribu de Israél, sino 
que entró la tribu de Joseph, dividida en dos ramos, á poseer lo que pudiera tocar á la de Levi; porque con esta no 
se entendía la suerte ó repartimiento de las tierras; y asi se formaron doce grandes suertes, para distribuirse en 
las dos tribus de la casa de Joseph, Ephraim y Manassés, y en las diez tribus restantes, excluida la de Levi.

3 Alli tenia Josué y los Hebréos su campamento, y ulli se comenzó á hacer la repartición de las tierras, que des
pues se concluyó en Silo. Cap. xvui.

4 Caléb acompañado de las principales personas de su tribu, para que apoyasen la justicia de su demanda, se 
presentó á Josué para hacerle presente lo que el Señor le había prometido. Caléb fué hijo dc Jephone. Algunos lo 
interpretan como apelativo, hijo de prudencia, por la que mostró cuando se opuso á la desconflanza y poca fe de 
fc» otros exploradores. Cenezéo parece que fué nombre común á la familia. Véanse los Aúmeros xiv, 24.

5 MS. 3. La fabla que fabló. — 6 Véase el Deuter. i, 3G.
7 De estas palabras se infiere, que Josué combatió seis años cumplidos contra los Chananéos, y que despues de 

haberlos sujetado, hizo el repartimiento de la tierra el año séptimo. Caléb tenia cuarenta años cuando le envió 
Moysés á reconocer la Uerra de Chanaán, v. 7, desde aquel tiempo habian pasado cuarenta y cinco; y asi él se ha
llaba ya en los ochenta y cinco de su edad. Caléb fué enviado á hacer dicho reconocimiento el año segundo dc la 
salida de Egipto, com o sc colige dc los cap. \ y x m  de los Números; por lo que pasaron treinta y ocho años

a Numer. xxsiv, 13. —  b Numer. xiv, 24.
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CAPÍTULO XV.

11. Sio valens, ut eo valebam tempore 
quando ad explorandum missus sum : * illius 
in me temporis fortitudo usque.hodie perse
verat* tam ad bellandum quám ad gradien
dum.

12. Da ergó mibi montem istum, quem pol
licitus est Dominus, te quoque audiente, in 
quo Enacim sunt, ct urbes magnae atque mu
nitae : si forté sit Dominus mecum, et potuero 
delere eos, sicut promisit mihi.

13. Benedixitque ei Josue : e t b tradidit ei 
Hebron in possrasionem.

14. Atque ex eo fuit Hebron Caleb filio Je
phone Cenezaeo usque in praesentem diein : 
quia secutus est Dominum Deum Israel.

15. Nomen Hebron anté vocabatur Cariath- 
Arbe : Adam maximus ibi inter Enacim situs 
e st: c et terra cessavit á praeliis.

11. Con tan robusta salud *, como la que te
nia en aquel tiempo cuando fui enviado á tomar 
lengua : el vigor de aquella edad se conserva 
en mi hasta hoy, tanto para combatir como para 
caminar.

12. Dame pues este monte *, que me prome
tió el Señor, oyéndolo también tú, en el que es
tán los Enacéos, y  hay ciudades grandes y fuer
tes : quizá * el Señor será conmigo, y podré 
exterminarlos, como me lo prometió.

13. Y bendíjole Josué4: y  le dió á Hebrón en 
posesion5:

14. Y desde aquoi tiempo fué Hebrón de Caléb 
hijo de Jephone Cenezéo, hasta el dia de h o y: 
porque siguió al Señor Dios de Israél.

15. Hebrón se llamaba antes Cariath-Arbe' :  
alli está enterrado Adám' que fué el mayor de 
los Enacéos : y  la tierra reposó de guerras.

623

CAPITULO XV.
Territorios que locaron por suerte 1 la trlba de Jad*, y sos ciudades. Josué se apodero de Hebrdn y dc todas 

sus dependendas. Othoniei se casa con Axa hija de Caléb por haber conquistado O Carlatb-Sepbér.

1. Igitur sors filiorum Judae per cognatio- 1. La suerte pues de los hijos de Judá8 según 
nes suas ista fu it; * Á termino Edom, deser- sus parentelas fué esta : Desde los términos de

desde este segundo de la salida : si ¿ los treinta y ocho se añaden siete, resultan los cuarenta y cinco; y se sigue, 
que el repartimiento de la tierra se hito cl año cuarenta y siete de la salida de Egipto, que fué el séptimo, por lo 
menos comenzado, del gobierno de Jouué.

1 MS. 3. Aun oy so recio.
2 Este territorio montuoso, que ocupan los Enacéos, y donde están las ciudades de Hebrón, de Dabir y dc Anáb, 

para emprender su conquista, confiado únicamente en el favor y protección del Señor. Los Enacéos fueron venci
dos por Josué, y echados de estos lugares: cap. x, 37, y xi, 21; pero mientras estuvo ocupado en otras guerras, se 
coligaron sin duda con otras naciones, que habian quedado en Gata, Geth y Azoto, y volvieron á tomar su antigua 
posesion; pero por último fueron despues derrotados por Caléb. Gap. xv, 13,14. Judie, i, 10,13.

3 Quiere decir: Espero que cl Señor estará conmigo. Esta no es palabra de duda ó desconflanza, sino de modestia, 
y de sumisión á la voluntad de Dios, que datia feliz suceso á los medios de que usaría para su conquista.

4 Se lo concedió, rogando al mismo tiempo al Señor, que bendijese todas sus empresas.
5 Véase cl cap. siguiente, v. 15.
G Que significa la ciudad de los cuatro, por haber sido enterrados en ella cuatro hombres de los mas ilustres de 

toda la antigüedad, Adam, Abrahám, Isaac y Jacob. S. Hieron. in Epitaph. S. Paula; y en otfos lugares. Pero la 
opinion y sentimiento mas común es, que significa la ciudad de Arbc, esto es, de un hombre llamado Arbe, muy 
célebre por su corpulencia y fuerza, y padre dc Enác, dc donde vinieron los Enacéos, aquellos gigantes de quien se 
ha hablado, y que parecieron tan terribles á los Israelitas.

7 Las palabras del texto Adam maximus, dieron lugar á que muchos de los antiguos, y aun de los mismos Pa
dres, fuesen de opinion, que Adam fué enterrado en este lugar. Pero Adam, según el Pagmno y Arias Montano, so 
toma aqui como apelativo, y por lo mismo que homo, hombre : este es Arbe, el mismo que dió su nombre á la 
ciudad. Lo que aquí se da á entender es, que Hebrón se llamaba antes la ciudad de Arbe, y que este hombre, que 
fué de grande estatura entre los gigantes, estaba enterrado allí. Los lxx leyeron de otro modo.

8 Se describe aqui el sitio donde estaba la suerte ó porcion de tierras, que tocó á la tribu de Judá, respecto á las 
otras tribus, esto es, la parte meridional de la tierra dc promision, hácia donde estaban tambjen los Egipcios sus 
enemigos, para que como mas belicosa y fuerte que las otras, tos pudiese resistir. Fué la suerte, que cayó á la tribu 
de Judá, mayor que la de las otras, porque era la mas numerosa, como consta del cap. u de los Números: y tam
bién porque Caléb tuvo en la tribu de Judá fuera de suerte la ciudad de Hebrón, con sus dependencias, por especial 
órden y mandamiento del Señor. El que desee tener una exacta noticia de la situación de los lugares que se citan en 
este capitulo y en los siguientes, cuanto permite la dificultad y obscuridad de esta materia, puede consultar á Cal- 
m e t ,  A d r i c h o m i o ,  á los Geógrafos sagrados, y á otros Expositores, que los tratan de propósito, y acudir también al 
mapa y descripción de la Tierra Santa, que damos separado. Nosotros aqui nos contentaremos con notar aquello 
solamente que pueda servir para ilustrar cl texto en los lugares obscuros ó dudosos.'

a Eccli. xlvi,  U. — b Infrá xxi, 12.1 Paralip. vi, 6C. — c Suprá xt, 23. — d Num. xxxiv, 3.
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624 JOSUÉ.

tum Sin contra Meridiem, et usque ad extre
mam partem australis plagae.

2. Initium ejus á summitate maris sal
sissimi , et á lingua «jus, quae respicit Me
ridiem.

3. Egrediturque contra Ascensum Scorpio
nis, et pertransit in Sina : ascenditque in Ca
desbarne, et pervenit in Esron, ascendens ad 
Addar, el circuiens Carcaa,

4. Atque indé pertransiens in Asembua, et 
perveniens ad torrentem jEgypti: eruntque 
termini ejus mare magnum. Hic erit finis me
ridianae plagae.

5. Ab Oriente veró erit initium, mare sal
sissimum usque ad extrema Jordanis : et ea 
quae respiciunt ad Aquilonem, á lingua maris 
usque ad eumdem Jordanis fluvium.

6. Ascenditque terminus in Belh-Hagla, et 
transit ab Aquilone in Beth-Araba: ascendens 
ad lapidem Boen filii Ruben.

7. Et tendens usque ad terminos Deberá de 
Valle Achor, contra Aquilonem respiciens 
Galgala, quae est ex adverso Ascensionis 
Adommim, ab australi parte torrentis r tran- 
sitque aquas, quae vocantur Fons solis : el 
erunt exitus ejus ad Fontem Rogel.

8. Ascenditque per convallem filii Ennom 
ex latere Jebusaei ad Meridiem, haec est Jeru
salem : et indé se erigens ad verticem mon
tis, qui est contra Geennom ad Occidentem 
in summitate vallis Raphaim contra Aqui
lonem.

9. Perlransitque á vertice montis usque 
ad fontem aquae Nephtoa, et pervenit us
que ad vicos montis Ephron: inclinaturque 
m Baala, quae est Cariatbiarim, id est, urbs 
silvarum.

40. Et circiiit dc Balaa contra Occidentem,

la lduméa, el desierto de Sin1 hácia el Mediodia, 
y  hasta la extremidad del lado meridional.

2. Su principio es desde la punta del mar muy 
salado, y  desde la lengua* del mismo, que mira 
al Mediodia *.

3. Y se extiende hácia la Subida del Escor
pión 4, y  pasa hasta el Sina: y  sube hácia Cades
barne, y  llega hasta Esrón, subiendo hácia Ad- 
dár, y dando vuelta á Carcaa,

4. Y pasando de alli hácia Asemona, llega has
ta el torrente de Egipto5 ; y sus límites serán el 
mar grande ®. Estos serán los lindes por el lado 
del Mediodía.

5. Mas por el Oriente será su principio el mar 
muy salado hasta la extremidad del Jordán : y
lo que mira al Norte, desde la lengua que forma 
la mar hasta el mismo rio Jordán.

6. Y suben los términos á Beth-Hagla7, y  pa
san del Norte á Beth-Araba : subiendo hasta la 
piedra de Boén hijo de Bubén8.

7. Y extendiéndose hasta los confines de Dé- 
bera desde el Valle de AchÓr *, mirando por el 
Septentrión á Gáigala, que está enfrente de la 
Subida de Adommim por la parte austral del tor
rente : y pasan las aguas, que se llaman la Fuen
te del Sol: y concluirán en la Fuente de Rogél,0.

8. Y suben por el valle del hijo de Ennóm ■' por 
el lado meridional de los Jebuseos, donde está 
Jerusalém12 : y alzándose desde allí hasta la 
cumbre del monte •*, que está enfrente de Geen- 
nóm al Occidente en la altura del valle de Ra- 
phaím hácia el Septentrión

9. Y pasan desde la cumbre del monte hasta la 
fuente de Nephtoa, y llegan hasta las aldeas del 
monte de Ephrón ry descienden hácia Baala 
que es Cariáthiarim, esto es, la ciudad de las 
selvas.

10. Y dan la vuelta desde Baala hácia el Occi-

1 O de Sina, como se llama en el v. 3. Este que ae escribe con ¥, es diferente de otro del mismo nombre escrito 
con D, que estaba en el gran desierto.

2 Algunos quieren que fuese un promontorio ó lengua de Uerra que entraba en la mar. Pero otros con mayor 
fundamento lo entienden de un brazo de mar ó pequeño golfo que entraba en la tierra.

3 El Hebréo .- Themdn, que puede aqui indicar un lugar de este nombre sobre la frontera meridional.
4 Que sc cree haber tenido esle nombre de la gran copia dc alacranes que alli babia; ó de la figura semejante ¿ 

Ja del escorpion, que formaba su terreno. Este era el paso de la Pajes tina para la lduméa, entre el desierto de Sin
y el mar Muerto.

6 Un brazo del Nilo cl mas oriental. — 6 El Mediterráneo.
7 Que estaba entre el mar Muerto y Jerichó en la suerte de Benjamin; pero Bervia de término á la de Judá.
8 Judá no confinaba con Rubén : así que es de creer, que se dió este nombre al peñasco por alguna ocasion qae

Ignoramos. — 9 Célebre por la muerte de Achan. Cap. vil.
10 0 del Lavadero, sin duda porque sus aguas eran buenas para lavar la lana.
11 Y Geenóm. Véase lo que sobre este lugar hemos notado en el Evangelio de S. Matheo, v. 22.
12 La ciudad de Jerusalém tocó á la tribu de Benjamin, cap. xvm, 28. Deuter. xxxm, 12, y aqui parece, que se

pone en la suerte de Judá. Para responder á esla dificultad, se debe tener presente, que estas dos tribus habitaron 
en dicha ciudad : 11 Esdras, xi, 36, la parte alta hácia el Mediodía, donde estaba el monte de Sión, pertenecía i  la 
de Judá: la baja hácia el Septentrión, con el monte Mória, que estaba en medio, donde fué edificado el templo pot 
Salomón, á la de Benjamin. S. August. Quast. vil in Judie.

13 Mória. Entre este y el de Sión habia una grande profundidad, que se ll»mah» Melló,
14 El scnüdo es este: El dicho monte está enfrente del valle de Ennóm por el Occidente* y va á terminar por el

Septentrión en la extremidad del valle de Raphaím ó de los gigantes.
16 Se llama también Baal, y Carinth-Baal,
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CAPÍTULO XV. 623

usque ad montem Seir: transitque juxta lalus 
montis Jarim ad Aquilonem in Cbelson : et 
descendit in Bethsames, transitque in Thamna.

41. Et pervenit contra Aquilonem partis 
Accaron ex lalere : inclinaturque Sechrona, 
et transit montem Baala: pervenitque in Jeb- 
necl, et magni maris contra .occidentem fine 
concluditur.

42. Hi sunt termini filiorum Juda per cir
cuitum in cognationibus suis.

43. Caleb veró filio Jephone dedit partem 
in medio filiorum Juda, sicut praeceperat ei 
Dominus: Cariath-Arbe patris Enac, ipsa est 
Hebron.

44. • Delevitque cx ea Caleb tres fllios 
Enac, Sesai et Ahiman, et Tholmai de stirpe 
Enac.

45. Atque indé conscendens venit ad habi
tatores Dabir, quae priüs vocabatur Cariath- 
Scpher, id est, civitas litterarum.

46. Dixitque Caleb: Qui percusserit Cariath- 
Sepher, et ceperit eam, dabo ei Axam filiam 
meam uxorem.

47. Cepilque eam Othoniel fllius Cenez fra
ter Caleb junior : deditque ei Axam filiam su
am uxorem.

48. Quae, cüm pergerent simul, suasa est ¿ 
viro suo ut peteret á patre suo agr-um, sus- 
piravitque ut sedebat in asino. Cui Caleb : 
Quid habes, inquit ?

49. At iUa respondit : Da mihi bene
dictionem : terram australem et arentem 
dedisti mihi, junge et irriguam. Dedit 
itaque ei Caleb irriguum superius et infe
rius.

dente, hasta el monte de Seir: y pasan al lado dei 
monte Jarim por el Septentrión hácia Chcslón; y 
descienden á Bethsames, y pasan basta Tbamna.

44. Y llegan hasta el lado septentrional dc 
Accarón : y bajan hácia Sechrona, y pasan 
el monte Baala : y llegan hasta Jebneél, y en 
el lado occidental terminan en el mar gran
de.

42. Estos son por todo el contorno los térmi
nos de los hijos de Judá según sus parentelas.

43. Y á Caléb hijo de Jephone dió su parle en 
medio dc los hijos de Judá, como se lo habia 
mandado el Señor: á Cariath-Arbe1 del padre de 
Enác, que es Hebrón.

44. Y Caléb exterminó de ella á los tres hijos 
de Enác*, Sesai y Al)imán, y  Tholmai de la raza 
de Enác.

45. Y subiendo desde allí llegó á los habita* 
•dores de Dabir, que antes se llamaba Cariath- 
Sephér, esto es, ciudad de letras8.

46. Y dijo Caléb : Al que hiriere á Cariath-Se- 
phér, y  se apoderare dc ella, le daré á Axa mi 
hija por mujer.

47. Y tomóla Othoniél hijo de Cenez hermano 
menor de Caléb*: y dióle por mujer á Axa su 
hija.

48. La cual, cuando iban todos de compañía 
filé aconsejada por su marido que pidiera á su pa
dre un campo,y así como iba sentada en su asno*, 
dió un suspiro. Y Caléb la dijo*: ¿ Qué tienes ?
-19. Y ella respondió : Dame tu bendición 1: 

me has dado una tierra de secano hácia el Me
diodia, agrégame otra de regadío. Y Caléb le dió 
una tierra que se regaba por la parte de arriba 
y  de abajo

1 Esto es, la ciudad de Arbe, que fué su fundador, y padre de Enác, de quien procedieron los Enacéos. Nú
mer. xin, 23; Josué x iv , 15. Algunos quieren que solamente le dió el territorio ó término de esla ciudad, por 
cuanto ella fué despues .adjudicada á los Levitas. Capit. xxi, 23.

2 Que habian quedado. Esto se dice aqui por ánticipacion ó prolepsis; porque no tuvo sn cumplimiento sino 
despues de la muerte de Josué, Judie, i, y lo mismo se ha de decir del casamiento de Othoniél con Axa. S. Ao- 
custin . Queest. iii in Judie. Caléb hizo esta conquista con el poder y auxilio de toda su tribu.

3 Esta ciudad era sia duda la Academia donde se enseñaban las letras á los Chananéos, y la voluntad del 
Señor fué, que cayese por suerte á aquella tribu de la cual debia nacer el que Dios habia destinado para con
fundir toda la vanidad de la sabiduría del mundo, por medio de la locura é ignorancia aparente de la Cruz, y 
que babia de ser el único Maestro, luz del mundo y Doctor de todos los hombres.

4 Algu nos apoyados en graves razones quieren que el nombre de hermano se tome aqui por el de primo hermano
ó cohermano, como en otroB muchos lugares de la Escritura; Genes, xix, 15, y apoyan esta opinion en que Caléb es 
nombrado siempre hijo de Jephone, y Othoniél hijo de Cenéz, Judie, iii, 9, 10, no obstante que el nombre de Oenéz, 
como dejamos dicho, era común á la familia. Otros son de sentir que fué hermano por lo menos uterino de Caléb:
lo que confirman con lo que se añade de que era el hermano mas jóven ó menor, como se dice en los Jueces i, 17 de 
Caléb; y añaden, que esta expresión no se usa en la Escritura, sino cuando se trata de los verdaderos hermanos; como 
en el Genes, x lii, xliii , xliv , y concluyen, que no estaba prohibido el matrimonio del tio con la sobrina, aunque lo 
estaba el de la tia con el sobrino, Levit. xvm, por contener este segundo la deformidad, que no tenia el primero.

b Cuando era llevada con grande acompañamiento y alegría á casa del esposo.
6 El Hebréo TlDn*” SjfD rUXIYl, y  descendió del asno para huen la ,'ú plica á su padre. Los lxx, xai íSonatv

tx toü y  gritó desde et asno, ó sentada com o iba en el asno.
7 O concédeme esta gracia que te pido. Bien que algunos intérpretes d ic e n , que habia entonces la costumbre 

de pedir la bendición al padre antes de suplicarle alguna gracia.
'8 MS. 7. Las ruedas altas y  las nudas baxas. Ferrar. Y dió d ella fuentes altas y  fuentes baxas. Esto 

es algunos campos en el monte y en cl llano; ó algunas tierras que pudieran regarse enteramente de arriba abajo.
a  Numer. xiu, 23. Judie, i, 20.
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626 JOSUÉ.

20. Haec est possessio tribús filiorum Joda 
per cognationes suas.

21. Eran tqu&civitates ab extremis partibus 
filiorum Juda juxta terminos Edom á meridie: 
Cabsecl et Eder et Jagur,

22. Et Ciña et Dimona et Adada,
23. Et Cades et Asor et Jethnam,
24. Ziph et Telem et Baloth,
23. Asor nova et Carioth, Hesron, haec est 

Asor.
26. Amam, Sama, et Molada,
27. Et Asergadda et Hassemon et Bethphe- 

Iet,
28. Et Hasersual et Bersabee et Baziothia,
29. Et Baala et lim et Esem,
30. El Eltholad et Cesil et Harma,
31. Et Siceleg et Medemena et Sensenna,
32. Lcbaoth et Selim et Aen etBemon. Om

nes civitates viginti novem, et villae earum.
33. In campestribus veró : Estaol et Sarea 

et Asena,
34. Et Zanoe et JSngannim et Taphua et 

Enaim,
35. Et Jerimóth et Adullam, Socho et Azeca,
36. El Saraim et Adithaim, ct Cederá ct Gc- 

derothaim : urbes quatuordecim, et villae 
earum.

37. Sanan et Hadassa et Magdalgad,
38. Delean et M^sepha et Jecthel,
39. Lachis et Bascath et Eglon,
40. Cbebbon et Leheman et Cethlis,
41. Et Gideroth et Bethdagon et Naama et 

Maceda : civitates sédecijn, et villae earum.
42. Labana et Ether et Asan,
43. Jephtha et Esna et Nesib,
44. Et Ceila et Achzib et Maresa: civitates 

novem, ct villae earum.
45. Accaron cum vicis et villulis suis.
46. Ab Accaron usque ad m are: omnia quae 

vergunt ad Azotum, et viculos ejus.
47. Azotus cum vicis et villulis suis. Caza 

cum vicis et villulis suis/usque ad torrentem 
jEgypti, et mare magnum terminus ejus.

48. Et in monte: Samir et Jether et Socoth

49. Et Danna et Cariathsenna, haec est Da- 
b ir :

5Q. Anab el Islenio et Anim,
5J. Gosen et Olon ct Gilo : civitates unde

cim, et villae carum.
52. Arab et Huma ct Esaan,
53 Et Janum et Beththaphua et Apheca,
54- Alhmalha, et Carialharbc, haíc est He

bron, etSioí: civitales novem, et villae earum

20. Esta es la posesion déla tribu de los hijos 
de Judá según sus parentelas.

21. Y las ciudades de los hijos de Judá en las 
extremidades meridionales por las fronteras dc 
la lduméa eran: Cabseél y Edér y Jagúr,

22. Y* Ciña y  Dimona y  Adada,
23. Y Cades y  Asór y Jethnám,
24. Ziph y Telém y Balóth,
28. Asór la nueva y  Carióth, Hesrón, que es 

Asór.
26. Amám, Sama, y  Molada,
27. Y Asergadda y Hassemón y  Bethphelét,

28. Y Hasersual y  Bersabee y  Baziothia,
29. Y Baala y Jim y  Esém,
30. Y Eltholad y Cesil y Harma,
31. Y Sicéleg y  Medemena y Sensenna,
32. Lebaóth y  Selim y Aén y Bemón. Entre 

todas veinte y  nueve ciudades, y sus aldeas *
33. Y en las campiñas : Estaól y  Saréa y  Ase

na,
34. Y Zanoé y  Engann/m y Táphua y  Enalm,

35. Y Jerimóth y  Adullam," Sócho y  Azeca,
36. Y Saraim y  Adithaim y Gedera y  Gedero- 

thaim: catorce ciudades, y sus aldeas *.

37. SanáU y  Hadassa y  Magdalgád,
38. Delean y Masepha y7ecthél,
39. Lachis y  Bascáth y Eglón,
40. Chebbón y Lehemán y Cethlis,
41. Y Gideróth y Bethdagón y  Naama y  Mace

da : diez y  seis ciudades, y  sus aldeas.
42. Labana y  Ethéry Asán,
43. Jephtha y Esna y Nesib,
44. Y Ceila y Achzib y Maresa: nueve ciuda

des, y  sus aldeas.
45. Accarón con sus aldeas y lugarcillos.
46. Desde Accarón fiasla la m a r: todo el ter

ritorio que mira hácia Azoto, y sus aldehuelas.
47. Azoto con sus aldeas y lugarcillos. Gaza 

con sus aldeas y lugarcillos, hasta el torrente' de 
Egipto, y el mar grande es su término.

48. Y en los montes : Samir y  Jetñér y So- 
cólh*

49. Y Danna y Cariathsenna, que es Dabir:

50. Anab é lstemo y Anim,
51. Gosén y Olón y  Gilo: once ciudades, y  sus 

aldeas.
52. Aráb y Huma y Esaan,
53. Y Janúm y Beththaphua y  Apheca,
54. Athmatha, y Cariatharbe, que es Hebrón, 

y Siór : nueve ciudades, y sus aldeas.

1 Las aldeas ó territorios fueron nueve, y entre lodo treinta y ocho; porque este es el número que resulta dc las
que se refieren desde el v. 21.

2 Sou quince; }>u o algunos swntcñ, que Gedera \ Gederolhaim era una misma, <J la una dudad, y la otra aldea 
Suva, que es lo que llamamos según el uso común puebla.

a L1 texto helu co : Soca.
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CAPÍTULO XVI. 627
55. Maon et Carmel et Ziph et Jola, .
56. Jezrael et Jucadam et Zanoe,
57. Accain, Gabaa, et Thamna : civitates 

decem, et villw earum.
58. Halhul, et Bessur, et Gedor,
59. Mareth, et Betbanoth, et Eltecon : civi

tates sex, et villae earum.
60. Cariathbaal, haec est Cariathiarim urbs 

silvarum, et Arebba : civitates duae, et villae 
earum.

61. In deserto Betharaba, Meddin, et Sa
chadla *>

02. Et Nebsan, et civitas salis, et Engaddi: 
civitates sex, et villae earum.

63. Jébusaeum autem habitatorem Jerusa
lem non potuerunt filii Juda delere : habita- 
vitque Jebusaeus cum flliis Juda in Jerusalem 
usque in praesentem diem.

55. Martn y Carmél y Ziplx y  Jota,
56. Jezraél y Jucadám y Zanoó,
57. Accain, Gabaa, y Thamna: diez ciudades, 

y  sus aldeas
58. Halhúl, y Bessúr <, y  Gedór,
59. Maretb, y  Bethanóth, y Eltecon: seis ciu

dades, y sus aldeas.
60. Cariathbaal, que es Cariathiarim ciudad de 

las selvas *, y  Arebba : dos ciudades, y  sus al
deas.

61. En el desierto á Betharaba, Meddin, y  Sá- 
chacha

62. Y Nebsan, y  la ciudad de la sal*, y En
gaddi : seis ciudades, y  sus aldeas:

63. Mas los hijos de Judá no pudieron exter
minar al Jebuseo 4 habitador de Jerusalém; y el 
Jebuseo ha habitado en Jerusalém con los hijos 
de Judá hasta el dia de hoy5.

CAPÍTULO XVI.
Se describen lo* términos jr territorio, qne cayo por sofríe á la (riba de BphraMn.

1. Cecidit quoque sors filiorum Joseph, ab 
Jordane contra Jericho et aquas ejus ab Orien
te : solitudo quae ascendit de Jericho ad mon
tem Bethel:

t . Et egreditur de Bethel Luna: transitque 
terminum Archi, Ataroth:

3. Et descendit ad Occidentem juxta termi* 
num Jephleti, usque ad terminos Bethoron 
inferioris, et Gazer : flniunturque regiones 
ejus mari magno.

4. Possederuntque filii Joseph Manassés et 
Ephraim.

5. Et factus est termimis filiórum Ephraim 
per cognationes suas : et possessio eorum 
contra Orientem Ataroth-Addar usque Be
thoron superiorem. *

6. Egrediunturque confinia in m are; Mach- 
methath veró Aquilonem respicit, et Circuit

1. Cayó también la suerte de los hijos de Jo
seph, desde el Jordán enfrente de Jerichó8 y de 
sus aguas7 hácia el Oriente: el desierto que sube 
de Jerichó al monte de Bethél:
* 2. Y de Bethél sale á Luza*: y pasa los térmi

nos de Archi hácia Ataróth :
3. Y desciende por el O ccid en te c e rca  de lo s  

confines de Jephleti, hasta los térm in o s de Bo- 

thorón la de abajo, y de G azér : y  su territorio 
termina en el mar grande.

4. Y lo poseyeron los h ijos de Joseph, M anas

sés y Ephraim.
5. Y fué el término de los h ijo s de  E phraim  

por sus parentelas : y  su  p o sesio n  h á c ia  cl 

Oriente* Ataroth-Addar b a sta r  B elh orón  la de 

arriba.
6. Y sus confines salen al m ar: Machmethath 

mira al Norte, y dan vuelta sus términos10 por el

1 Muchos ejemplares de la Vulgata leen : Bethsár.
2 Ciudad de las selvas es la interpretación del nombre Cariathiarim, y usi no pareee pertenecer al texto.
8 Que debia estar sobre el mar Muerto ó Salado. Es también conocida por el valle de las Salinas. II Reg. vm, 

13; IV Reg. xiv, 7. Y asi pudo también estar en este valle. Algunos quieren que sea la ciudad de Segór, que se libró 
del incendio que acabó con las otras. Genes, xtx, 23.

4 La tribu de Judá tomó é incendió A Jerusalém, Judie, i, 8; pero los Jebuseos volvieron á poblarla de nuevo, 
v, 21, y la poseyeron hasta el tiempo de David, que tomó la fortaleza de Sion, y los sujetó. II Reg. v, 8. Ya deja
mos dicho que una parte de Jerusalém que se llamaba Salém hiela el Septentrión, pertenecía á la tribu de Benja
mín : y la otra del Mediodia, Jebus, á la de Judá.

5 De estas palabras se infiere, que este libro fué escrito antes que David entrase á reinar; potque Dnvid fué el 
que, como dejamos dicho, tomó la fortaleza de Sión, que tanto importaba para sus conquista», y el que echó ente
ramente de Jerusalém á los Jebueeos, qne se resistieron tanto tiempo.

G Esto es, de la tribu de Ephraim, y de la otra media de Manassés.
7 Esta es la fuente de Jerichó, cuyas aguas hizo dulces Eliséo. i r  Reg. ti, 19, ete.
8 Por estas palabras parece que no puede dudarse que Bethél y Luza eran dos ciudades diferentes, y que esta 

segunda es ditersa de la que tuvo antes cl mismo nombre, y despues fué llamada Bethél, como aqui se nombra.
9 Septentrión ai.
10 Convienen generalmente los Intérpretes en que aqui deberia leerse : terminus, y no términos, como en el He-
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628 JOSUÉ.

terminos contra Orientem in Thanathsélo, Oriente bácia Thanathsélo, y  pasan desde el
et pertransit ab Oriente Janoe: Oriente hasta Janoé:

7. Descenditque de Janoe in Ataroth et 7. Y descienden desde Janoé hasta Ataróth v
Naaratha: et pervenit in Jericho, egreditur- Naaratha: y llegan hasta Jerichó1 y  se termi-
que ad Jordanem.. nan en el Jordán.

8. De Taphua pertransit contra mare in 8. De Táphua pasan hácia la mar si Valle del
Vallem arundineti, suntque egressus ejus in cañaveral, y llegan hasta el mar salado*. Esta es
mare salsissimum. Haec est possessio tribús la posesion de la tribu de los bijos de Ephraiu
filiorum Ephraim per familias suas. por sus familias.

9. Urbesque separatae sunt flliis Ephraim 9. Y fueron separadas ciudades para los hi' ■?
in medio possessionis filiorum Manasse, et de Ephraim en mecjio de la posesion de los hijos
villae earum. de Manassés3, y sus'aldeas.

10. Et non interfecerunt filii Ephraim Cha- 10. Mas los hijos de Ephraim no mataron al
nanaeum, qui habitabat in Gazer : habitavit- Chananéo, que habitaba en Gazér *: y  habitó el
que Cbananaeus in medio I'phraim usque in Chananéo en medio de Ephraim hasta este día,
diem hanc tributarius. siéndole tributario.

CAPITULO XVII.
Sc describen les términos de la otra media trfbn de Mananséa, pasado el lordAn. Josné da licencia i  MM MJm  

de Joscpb para que conquisten la tierra de los Phereseos.

1. Cecidit autem sors tribui Manasse: (ipse i .  Salió también la suerte á la tribu de Manas
enim est primogenitus Joseph) Machir pri- sés : (que fué el primogénito * de Joseph) á Ma-
mogenito Manasse patri Galaad, qui fuit vir chír primogénito6 de Manassés padre de Galaad,

1 pugnator, habuitque possessionem Galaad et que fué un valiente guerrero, y tuvo en posesion
Basan: á Galaad7 y á Baisári :

bróo y en los lx x , y como el mismo sentido parece lo exige. En la lección actual se entiende la palabra funis me»- 
sorius, la cadena ó cuerda de medir, que circuye loq-términos por la parte oriental.

1 En su territorio: porque la ciudad cayó en suerte A la tribu de Benjamin. Cap. xvm, 21,
2 Este que aqui se nombra es el de Occidente ó  Mediterráneo. En el Hebréo y en los lxx , se lee solamente en el 

mar, lo que debe entenderse del Mediterráneo. Porque la suerte ó  territorio de la tribu de Manassés distaba mucho 
del mar Muerto, que en la Escritura se llama mar Safado: y asi en el v. 9 del capitulo siguiente se lee man ab
solutamente. Por tanto la palabra salsissimum de la Vulgata se debe tomar generalmente; porque todo mar es 
salado, y aun muy salado.

3 Porque allí no estaba sino la mitad de la tribu de Manassés, y la de Ephraim era múy numerosa. Para lo cual 
conviene tener presente, que el repartimiento de la tierra prometida probablementelué h'eoho de esta suerte : La 
dividieron toda primeramente en nueve partes y media : echaron luego suertes para saber qué parte ó porcion to
caría á cada tribu; y despues si nó se necesitaba tanto terreno para aquella tribu, á quien habia tocado, por no ser 
tan numerosa, se aplicaba una parte á la que lo era mas. Lo que parece insinuarse en los Númer. xxvi, 52, etc. 
Bien entendido, que no tanto se atendía á la extensión de su terreno, como á su fecundidad y calidad. Y asi la tribu 
de Benjamín, aunque era mas numerosa que otras, tuvo una porcion menor que ellas; por cuanto heredó el territo
rio mejor y mas férUl de toda la Charranea, es á saber, Jerichó y Jerusalém con todos sus términos y dependencias.

4 Al principio no pudieron hacerlo, cap. vu, 12. Pero despues que tomaron fuerzas y crecieron en número, los 
sujetaron; mas no les quitaron la vida, faltando en esto al mandamiento del Señor, Númer. xxxii^  Deuter. xx, y 
se contentaron con hacerlos tributarios : lo que fué causa de su ruina, y de que se contaminasen en sos vicios y 
abominaciones. Osee i v , 7, et xn, 8. Los Chananéos se fortificaron en la ribera del Mediterráneo, de manera que ni 
el mismo David pudo tomarles la ciudad de Gazér, hasta que Pharaón rey de Egipto la tomó por fuerza, la incen
dió, y dió en dote á su hija, que se casó con Salomón. III Reg. ix, 16.

& Aunque Jacob habia vaticinado que Ephraim, que era el menor, crecerla y se aumentarla mas qne Manas
sés, Genes, xlviii, 19, 20; pero esto se entiende sin perjuicio de los derechos, que como á primogénito pertene
cían á Manassés. Y por esto antes de pasar el Jordán, se dió á la media tribu de Manassés un excelente territorio, 
cuando no se habia destinado cosa alguna para la de Ephraim.

6  Y único al mismo tiempo. Es frase muy común en la Escritura llamar primogénitos i  Im  que no tienen otros 
hermanos. Esta misma expresión se halla en los Evangelistas hablando de Jesucristo. Machir fué padre de Galaad, 
v tuvo seis nietos, es á saber : Abiezér, Heléc, Esriél, Sechém, Hepher y Semida, que aquí son llamados hijos esto 
es, nietos de Manassés. Hephér uno de estos, hijo de Galaad, tuvo otro hijo llamado Salphaad. Este murió sin su
cesión varonil, y dejó cinco hijas, las cuales con los otros cinco hijos de Machir componían diez cabezas, para las 
que fué necesario hacer las diez porciones de que se habla en el v. 5. Bien que las cinco que tocaron á las cinco 
hijas de Salphaad fueron iguales á una de las que tuvieron los varones; porque las cinco entraban en la que tocaba 
á la familia de Hephér, no puilicndo pretender sino la porcion que pertenecía á una sola familia.

? La mitad de ella. Deut. m, 12, 13.
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CAPÍTULO XVII. 629

2. • Et reliquis filiorum Manasse juxta 
familias suas, flliis Abiezer, et flliis He- 
lec, et filiis Esriel, et filiis Sechem, et flliis 
Hepher, et filiis Semida. Isti sunt filii Ma
nas se fiRi Joseph, mares, per cognationes 
suas.

3. b Salphaad veró filio Hepher filii Galaad 
fihi Machir filii Manasse non erant filii, sed 
solae filiae: quarum ista sunt nomina, Maala 
et Noa et Hegla et Melcha et Thersa.

4. Veneruntque in conspectu Eleazari sa
cerdotis, et Josue filii Nun, et principum, di
centes : Dominus praecepit per manum Moysi, 
ut daretur nobis possessio in medio fratrum 
nostrorum. Deditque eis juxta imperium Do
mini possessionem in medio fratrum patris 
earum.

5. Et ceciderunt funiculi Manasse, de
cem absque terra Galaad el Basan trans Jor
danem.

6. Filiae enim Manasse possederunt haeredi- 
tatem in medio filiorum ejus. Terra autem Ga
laad cecidit in sortem filiorum Manasse qui 
reliqui erant.

7. Fuitque terminus Manease ab Aser, Mach- 
methath quae respicit Sichem : et egreditur 
ad dexteram juxta habitatores fontis Ta- 
phuae.

8. Etenim in sorte Manasse ceciderat terra 
Tapbuae, quae est juxta terminos Manasse fi
liorum Ephraim.

9. Descenditque terminus Vallis arundineti 
in meridiem torrentis civitatum Ephraim, quae 
in medio sunt urbium Manasse : terminus Ma
nasse ab Aquilone torrentis, et exitus ejus 
pergit ad m are: .

10. Ita ut possessio Ephraim sit ab Austro, 
et ab Aquilone Manasse, et utramque claudat

2. Y á los demás hijos de Manassés según sus 
familias, á los hijos de Abiezér, y  á los hijos de 
Heléc, y á los hijos de Esriél, y  á los hijos de 
Sechém, y  á los hijos de Hephér, y  á los hijos 
de Semida1. Estos son los hijos, varones, de 
Manassés hijo de Joseph porsus parentelas.

3. Mas Salphaad hijo de Hephér hiio de Galaad 
hijo de Machir hijo de Manassés no tenia bijos, si
no solas hijas: cuyos nombres son estos, Maala 
y  Noa y  Hegla y  Melcha y  Thersa.

4. Y Vinieron á presentarse á Eleazár el sacer 
dote, y  á Josué hijo de Nun, y á los principes, y  
dijéronles: El Señor mandó por mano de Moysés, 
que se nos diese posesion en medio de nues
tros hermanos. Y les dió posesion según la 
órden del Señor en medio de los hermanos de su 
padre.

5. Y cayeron á Manassés diez porciones*, sin 
contar la tierra de Galaad y de Basán antes de 
pasar el Jordán3.

6. Porque las hijas de Manassés poseyeron su 
herencia en medio de los hijos de esta tribu*. Y 
la tierra de Galaad'  cayó en suerte á los otros 
hijos de Manassés0.

7. Y el término de Manassés desde Asér fué 
Machmethath que mira á Sichém: y  se extiende 
por la derecha al lado de los que habitan en la 
fuente de Tháphua.

8. Porque habia caido en suerte á Manassés la 
tierra de Tháphua, que está junto á los términos 
de Manassés, y  es de los hijos7 de Ephraim.

9. Y desciende el término del Valle del caña
veral hácia el mediodía del torrente de las ciuda
des de Ephraim, que están en medio de las de 
Manassés : el término de Manassés es desde el 
lado septentrional del torrente, y  v a á  fenecer 
en el m ar:

10. Asi que la posesion de Ephraim está al 
Mediodía, y  la de Manassés al Norte, y  ambas sc

1 En los Númer. x x m , 29, etc. sé bailan las seis cabezas de familias de Manassés. Él qne aquí se llanta Abiezér, 
alli se nombra en la Vulgata Jezér, y en el Hebréo Aiezél. Esriél es el mismo que Asriél en ei libro de los Nú
meros; pues es el mismo nombre pronunciado diversamente.

2 Cinco para los cinco hermanos, v. 2, y las otras cinco para las cinco hijas de Salphaad. El texto á la letra
cuerdas :  porqué se servian de cuerdas para medir y separar las posesiones; y por esto en hebréo se usa el nom
bre de estas cuerdas, para explicar lo que se habia separado con ellas. A este modo dice Dav id , Salm. xv, 6: 
Lar cuerdas me cayeron en tugares excelentes; lo que explica inmediatamente por las siguientes palabras : 
Porque mi heredad excelente es para mi. Los Griegos llaman ¿ la cuerda oxolvoc, schinos, y cada cuerda com
prendía sesenta estadios cuadrados. .r

3 Aquí no se habla mas que de las tierras que estaban en la región propia de Chanaán pasado el Jordán, y 
de señalar herencia en ellas á la media tribu de Manassés, que no habia tenido suerte en Galaad y en Basán, 
provincias situadas antes de pa¿ar el Jordán. Como se repartieron estas suertes por sus familias y casas en esta 
media tribu, es difícil averiguarlo, y nunca se podrán alegar razones bien fundadas, para dar Idea distinta de su 
repartimiento particular.

4 Pasado ya el Jordán. — 5 Que estaba antes de pasar el Jordán.
6 Que no eran de estas seis familias, que se han nombrado arriba.
7 La región de Táphua y su término habia tocado por suerte á Manassés, pero la ciudad fué dada á Ephraim;

porque estaban entremezcladas y confundidas las posesiones de ambas tribus. Otros lo explican de este modo: 
Táphua es un término de la tribu de Manassés, que está confinando con las ciudades que fueron dadas en el 
territorio de Manassés á Ephraim. Véase el cap. xvi.

a Numer. xxvi, 30. — b Numer. x x v i i ,  1; xxxvi, 11.
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630 JOSUÉ.
mare, el oonjungantur tibi in tribu Aser ab 
Aquilone, et in tribu Issachar ab Oriente.

14. Fuitque heereditas Manasse in Issachar 
et in Aser, Bethsan et viculi ejus, et Jeblaam 
cum viculis su is , et habitatores Dor cum 
oppidis su is, habitatores quoque Endor 
cum viculis suis : simii iterque babitatores 
Thenac cum viculis suis, ct babitatores 
Mageddo cum viculis suis, et tertia pars ur
bis Nopheth.

12. Nec potuerunt filii Manasse has civita
tes subvertere, sed coepit Chananams habitare 
in térra sua.

13. Postquám autem convaluerunt ñlii Is
raél, subjecerunt Chananaeos, et fecerunt sibi 
tributarios, nec interfecerunt eos.

14. Locutique sunt filii Joseph ad Josué, 
et dixerunt : Quare dedisti mihi possessio* 
nem sortis et funiculi unius, ciim sim tan
tae multitudinis, et benedixerit mihi Domi
nus?

13. Ad quos Josue ait ; Si populus mul
tus e s , ascende in silvam, et suseide tibi 
spatia in terra Pherezaei et Raphaim > quia 
angusta est tibi possessio moutis Ephra
im.

16. Cui responderunt filii Joseph: Non po*. 
terimus ad montana conscendere, ciim fe r 
reis curribus utantur Chananaei, qui habitant 
in tcrra campestri, in qua sitae sunt Bethsan 
cum viculis suis, et Jezracl mediam possi
dens vallem.

terminan en ht mar *, y  se encuentran én la  
tribu de Asér por el Norte, y  en la tribu de Issa- 
chár por el Oriente.

11. T Manassés tuvo en Issachár y  en Asér 
por herencia á Bethsán * con sus aldehuelas, y  
á Jeblaam con las suyas, y á los habitadores de 
Dor con sus ciudades, ¿ los habitadores también 
dc Endór con sus aldehuelas: y  asimismo los ha
bitadores de Thenac con sus aldeas, y á los ha
bitadores de Mageddo con sus aldeas, y la ter
cera parte de la ciudad de Nophéth *.

12. Y no pudieron los hijos de Manassés des
truir estas ciudades4, sino que los Chananéos 
comenzaron á habitar en su tierra *.

13. Mas despues qué tomaron ftierzas los hijos 
de Israél, subyugaron á los Chananéos, y  se los 
hicieron tributarios, mas no los mataron.

14. Y hablaron los hijos6 de Joseph á Josué, y 
dijeron le : ¿ Porqué me has dado una sola suer
te, y una sola parte7, siendo así que soy un pue
blo tan numeroso, y  que el Señór me ha dado su 
bendición ?

15. Á-los cuales dijo Josué: Si-eres un pueblo 
numeroso, sube á la selva *, y desmonta para 
ti espacios en la tierra de los Pherezeos y  de 
los Raphaimitas: porque la posesion del monte 
de Ephraim es angosta para tí.

16. Al cual respondieron los hijos de Joseph s 
No podremos subir á las montañas •, puesto que 
usan de carrosarmados de hierro los Chananéos, 
que habitan en tierra de campos, donde están 
situadas Bethsán con sus aldehuelas, y  Jczraél 
que ocupa el medio del valle.

1 La tribu de Aaér llegaba al Mediterráneo hasta el monte Carmelo. Capit. xix, 26. Y del ters. 11, y de 
Josepho, Antiq. lib. y( cap. 1, consta, qne la suerte de Manassés se extendia hasta Dor, qüe estaba muy Inme
diata al Carmelo; y de este modo sc verifica, que estas dos tribus dc Asér y de Manassés se venían á unir en el 
Mediterráneo. Otfts k> explican diciendo, que los hijos de Joseph, Ephraim y Manassés, ó los hijos de Manaes 
solamente poseyeron algunas ciudades en las tribus de Asér y de Issachár, lo que parece apoyarse con lo que se 
dice en el versiculo siguiente.

2 Esta fué llamada despues Scythópolis, por una irrupción que hicieron les Scythes en la PalesUna en el rei
nado de Josias hijo de Amón rey de Judá.

3 Lo que muchos Interpretan del territorio perteneciente á esta ciudad.
4 Les costó mucho trabajo al principio sujetar estas ciudades; despues dieron lugar á que los Chananeoe vol

vieran á poseerlas y poblarlas; y últimamente las conquistaron, pero no mataron á sus moradores, sino que los 
hicieron tributarios. En el libro de los Jueces u, etc. se dice, que por no haber querido destruir estas naeiones 
cuando pudieron, faltando al expreso mandamiento del Señor, no pudieron despues hacerlo cuando quisieron.

5 El Hebréo IlHin V"1N3, en esta Uerra; junto con ellos.
6 Las dos tribus de Manassés y de Ephraim, y principalmente la primera, que se babia multiplicado mucho. Su 

queja se fundaba, en que una grande parte de las tierras que le habian sido señaladas, estaban aun ocupadas por 
los enemigos, y no poseían sino lo que podia bastar para una sola tribu. Esperaban sin duda que Josué, qiíe era de 
la tribu de Ephraim, quitaría á las otras algunas tierras para aplicarlas á ellos. Pero Josué,que era un fiel mlnistr 
y ejecutor de la voluntad del Señor, no quiso alterar nada de la suerte, que habia dirigido la divina Providencia.

7 Kilos bien habian recibido dos partes distintas; pero quieren dar á entender, que las dos no valían sino por 
una, en atención á su grande multitud; y que una de sus tribus bastaba para poblar las dos, respecto de que una 
gran parte era aun poseída por los Chananéos. Véase la nota precedente.

8 MS. 7. A la xara. Y corta los matorrales y espesura. Conquista con esfuerzo, y vence á los enemigos, y 
ocuparás su terreno; pero no quieras quitar parte alguna á lo que dió la providencia á tus hermanos los de laa 
otras tribus.

9 Dos dificultades encuentran ellos sobre lo que Josué les decia : la primera, que una parte de los enemigo»
habitaba en los montes, en sitios ásperos é Inaccesibles, de donde seria muy difícil desalojarlos : la segunda, que 
la otra parte que habitaba en los valles, defendía «us tierras con curros armados de hoces.
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47. Dixitque Josue ad domum Joseph, 
Ephraim et Manasse: Populus inultus es, et 
magnae fortitudinis, non tabebis sortem 
unam.

18. Sed transibis ád montem, et succides 
tibi, atque purgabis ad habitandum spatia: 
ct poteris ultrá procedere cüm subverteris 
Chananeeum, quem dicis ferreos habere cur
rus, et esse fertissimum.

i T. Y di jo Josué á la eass de Joseph', Ephraim 
y Manassés: Pueblo crecido eres, y  de grande 
fortaleza, no tendrás una sola suerte.

18. Sino que pasarás al m o n t e y  desmonta
rás para tí, y  limpiarás espacios para habitar 3: 
y  podrás pasar mas adelante luego que hubieres 
destruido á los Chananéos, que dices tienen car
ros armados de hierro, y  que son muy fuertes.

CAPHULO x v m .
Sc renueva cl torteo tn ¿lio, adonde faé trasladado el tabernAeolo desde GAtgala. Se divide en alele porciones 

el territorio, qne se babia de repartir entre las siete tribus, y se da á Benjamín la saya.

1. Congrcgatique sunt omnes filii Israül in 
Silo, ibique fixerunt tabernaculum testimo
nii, et fuit eis terra subjecta.

2. Remanserant autem filiorum IsraSl sep
tem tribus, qu% necdum acceperant posses
siones suas.

3. Ad quos Josue a it: Usquequo marcetis 
ignaviá, et non intratis, ad possidendam ter
ram, quam Dominus Deus patrum vestrorum 
dedit vobis?

4. Elegi te de singulis tribubus ternos viros, 
ut mittam eos, el pergant atque circumeant 
terram, et describant eam juxta numerum 
uniuscujusque multitudinis: referantque ad 
me quod descripserint.

5. Dividite.vobis terram in septem partes: 
Judas sit in terminis suis ab australi plaga, 
et domus Joseph ab Aquilone.

6. Mediam inter hos terram in septem par
tes describite: et huc venietis ad me, ut co
ram Domino Deo vestro mittam vobis blc 
sortem:

\. Y,se congregaron en Silo todos los hijos dc 
Israél3, y fijaron allí el tabernáculo del testimo
nio, y  la tierra les estaba sojuzgada4.

2. Mas habian quedado siete tribus de los hijos 
dc Israél, las cuales aun no habian recibido sus 
posesiones.

3. A los cuales dijo Josué: ¿ Hasta cuándo os 
consumirá el ocio *, y  no entraréis á poseer Ja 
tierra, que os ha dado el Señor Dios de vuestros 
padres?

4. Elegid tres varones* de cada tribu, para 
que los envíe, y  vayan á dar una vuelta á la tier
ra, y que hagan su demarcación según el número 
dc la genté de cada una: y me traigan razón de 
la demarcación que hayan hecho.

5. Dividid entre vosotros la tierra en siete par
tes : Judá estará en sus términos por el lado del 
Mediodía, y la casa de Joseph por el Norte.

6. Lá tierra que media entre estos7 demarcad- 
la en siete partes : y venid acá á mí, para que 
delante del Señor Dios vuestro os eche aqui las 
suertes:

1 Este es sin duda el monte de Gélboe, situado al norte del territorio de Manassés, y que se extendia desde 
Jezrael hasta Bethsán.

2 Esta propuesta, que hace Josué á los de su tribu, es una imágen de la. religión cristiana, que ofrece el premio 
á los que se desvelan y trabajan, no á los ociosos y que se descuidan t El reino de los cielos padece fuerza, y  le 
arrebatan los esforzados.

3 Los principales del pueblo, que le representaban, se juntaron en Silo, en donde se fijó el tabernáculo con las 
tablas de la ley y arca'de la alianza; no en alguna casa particular, sino al descubierto, y como estaba en el de
sierto. Así parece inferirse de lo que se dice en el lib. n de los Reyes vil, 2, 6. Se hizo esta traslación desde Caí
gala , para que los Hebréos pudieran acudir alli con mayor comodidad de todas partes, estando colocada el arca en 
el centro de la Tierra Santa en el territorio de Epbraim. Aqui permaneció casi por trescientos y cincuenta años 
basta los últimos tiempos de Samuel.

4 Esta paz y quietud en que estaban, les daba comodidad pura hacer la demarcación y repartimiento, que fal
taba entre las otras siete tribus.

5 Josué reprende su desidia é inacción; porque estaban ellos ociosos y mano sobre mano, sin pedir la porcion 
y suerte que Íes tocaba; lo que era contra la órden de Dios.

C No se sabe, si estos tres hombres fueron escogidos de cada una de las doce tribus, ó si solamente de las siete 
que aun no habian tenido suerte. Pero debiendo medir y delinear ias regiones, era preciso que estuviesen instrui
dos en esta parte de geometria, ó que fuesen acompañados de geómetras, como observó Josepho.

7 Quiere decir: Todo el resto de la tierra, quitadas las posesiones de Judá, Ephraim y de la media triba de
Manassés, repartidlo en siete partes. Y en este sentido se ha de explicar la palabra mediam del texto latino, como 
se denota en el versículo antecedente; pues la tierra que se debia dividir, solo estaba en medio eon respecto á la
situación de Josué; y la palabra media no se halla ni en el Hebreo, ni en los lxx.
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7. Quia non est inter vos pars Levitarum, 
sed sacerdotium Domini est eorum hae reditas. 
Gad autem et Ruben, et dimidia tribus Manas- 
sé , jam acceperant possessiones suas trans 
Jordanem ad orientalem plagam : quas dedit 
eis Moyses famulus Domini.

8. Cümque surrexissent viri, ut pergerent 
ad describendam terram, praecepit eis Josue, 
dicens: Circuite tefram, et describite eam, ac 
revertimini ad me : ut hic coram Domino, in 
Silo mittam vobis sortem.

9. Itaque perrexerunt: et lustrantes eam, 
in septem partes diviserunt, scribentes in vo
lumine. Reversique sunt ad Josue in castra 
Silo.

10. Qui misit sortes coram Domino in Silo, 
divisitque terram flliis Israél m septem par
tes.

11. Et ascendit sors prima filiorum Benja
min per familias suas, ut possiderent terram 
inter filios Juda et filios Joseph.

12. Fuitque terminus eorum contra Aquilo
nem á Jordane: pergens juxta latus Jericho 
septentrionalis plagae, et indé contra Occiden
tem ad montana conscendens, et perveniens 
ad solitudinem Bethaven,

13. Atque pertransiens juxta* Luzam ad Me
ridiem, ipsa est Bethel: descenditque in Ata- 
roth-addar in montem, qui est ad meridiem 
Bethoron inferioris:

14. Et inclinatur circuiens contra mare ad 
meridiem montis qui respicit Bethoron con
tra Africum: suntque exitus ejus in Cariath
baal, quae vocatur et Cariathiarim, urbem 
filiorum Juda. Haec est plaga contra mare, ad 
Occidentem.

15. A meridie autem ex parte Cariathiarim 
egreditur terminus contra mare, et pervenit 
usquead fontem aquarum Nephtoa.

16. Descenditque in partem montis, qui 
respicit vallem liliorum Ennom : et est con
tra septentrionalem plagam in extrema 
parte vallis Raphaim. Descenditquc in Geen- 
nom (id est, vallem Ennom) juxta latus Je- 
busaei ad Austrum, et pervenit ad fontem 
Rogel,

17. Transiens ad Aquilonem, et egrediens 
ad Ensemes, id est, fontem Solis:

7. Pues los Levitas no tienen parte entre vos* 
otros, por cuanto el sacerdocio del Señor es su 
heredad *. Pero Gad y Rubén y la media tribu de 
Maqassés, ya habian recibido sus posesiones al 
otro lado del Jordán ¿ la parte de Onente: las 
que les dió Moysés siervo del Señor.

8. Y cuando se levantaron estos hombres, pa
ra ir ¿ demarcar la tierra, mandóles Josué, y  di
jo : Dad vuelta á la tierra, y demarcadla, y  volved 
á m í: para que os eche las suertes aqui en Silo 
delante del Señor.

9. Con esto partieron ; y  reconociéndola, 
dividiéronla en siete partes *, que describieron 
en un libro. Y volvieron ¿  Josué al campo de 
Silo.

10. El cual echó las suertes delante del Señor 
en Silo, y dividió la tierra en siete partes entre 
los hijos de IsraéL

11. ¥ salió la primera suerte á los hijos de 
Benjamin por sus familias, para que poseyeran 
la tierra * entre los hijos de Judá y  les hijos de 
Joseph.

12. Y fueron sus términos por la parte del sep
tentrión desde el Jordán: extendiéndose junto al 
lado septentrional de Jerichó, y subiendo desde 
alli por el Occidente "hácia los montes, y  llegando 
hasta el desierto de Bethavéir *,

13. Y pasando cerca de Luza hácia el Mediodía, 
esta es Bethél: y descienden á Ataroth-Addar 
hácia el m onte, que está id mediodia de Be- 
thorón'  la de abajo:

14. Y tuercen dando vuelta hácia la mar al 
mediodia del monte que mira á Bethorón de la 
parte de Africa 6: y  fenecen en Cariath-baal, que 
se llama también Cariathiarim, ciudad de los hi
jos de Judá. Este es el lado hácia la mar, por el 
Poniente.

15. Mas por el mediodía comienzan los térmi
nos de la parte de Cariathiarim hácia la mar, y  
llegan hasta la fuente de las aguas de Nephtoa.

16. Y descienden hasta aquella parte del mon
te, que mira al valle de los hijos de Eñnom: y  
está del lado del Septentrión en la extremidad 
del valle de los Raphaimitas7. Y bajan á Geén- 
nóm (esto es, al valle de Ennóm) al lado dé los 
Jebuseos por el Modiodía, y  llegan hasta la fuente 
de Rogél,

17. Pasando hácia el Septentrión, y  extendién
dose hasta Ensemes, esto es, la fuente del S o l:

1 Los derechos que pertenecen al sacerdocio.
2 El Hebréo añade: Según sus ciudades. Este registro y descripción en el libro se baria por medio de tablas ó 

cartas geográficas, añadiendo cuanto podia hacer conocer toda su poblacion y riqueza.
3 Su porcion de terreno. *
4 Llamada antes Bethél; despues fué llamada Bethavin, ó casa de iniquidad, por haber consagrado alli Jero- 

kmm un becerro de oro.
\ Las tribus de Benjamín y de Ephraim estaban confinantes; y la ciudad de Bethorón era limitropha.
6 Esto es, del Mediodia. El territorio de Benjamín ne llegaba hasta la mar, que estaba al Occidente; y Im 

Acbréos lo expresan, al ángulo del mar. — 7 Raphaimitas, ó Raphcos.
a Genes, xxvm, 19.
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CAPÍTULO XIX. 633

18. Et pertransit usque ad tumulos, qui 18. Y pasan hasta loa cerros, que están en-
sunt ó regiono ascensús Adommim : deseen- frente de la subida de Adommim, y descienden
ditque ad Abenboen, id est, lapidem Boen filii hasta Abenboén, esto es, la piedra de Boén hijo
Ruben: et pertransit ex latere1 Aquilonis ad de Rubén : y  pasan por el lado del Septentrión1
campestria: descenditque in planitiem, hasta la campiña: y descienden hasta los llanos,

19. Et praetergreditur contra Aquilonem 19. Y pasan hácia el Norte mas allá deBeth-
Beth hagla: suntque exitus ejus. contra lin- hagla: y fenecen en la punta septentrional del
guam maris salsissimi ab Aquilone in fine Jor* mar muy salado en la embocadura del Jordán
danis ad australem plagam t que mira al Mediodia:

20. Qui est terminus illius ab Oriente. Haec 20. Que es su término de la parte del Oriente,
est possessio filiorum Benjamin per terminos Esta es la heredad de los hijos de Benjamin con
suos in circuitu, et familias suas. sus lindes al rededor, y según sus familias.

21. Fueruntque civitates ejus, Jericho et 21. Y sus ciudades fiieron, Jerichó3 y Betli-
Beth-hagla et Vallis Casis, hagla y  el Valle do Casis,

22. Beth-Araba et Samaraim et Bethel, 22. Beth-Araba y  Samaraím y Bethél *,
23. Et Avim et Aphara et Ophera, 23. Y Avim y Aphara y  Ophera,
24. Villa Emona et Ophni et Gabee x civita- 24. La ciudad de Emona y Ophni y  Gabee: do

tes duodecim, etviHae earum. ce ciudades, y sus aldeas.
25. Gabaon et Rama et Beróth, 2». Gabaón y  Rama y Beróth,
2«. Et Mesphe et Caphara, et Amosa, *6. Y Mesphe y Caphara, y Amos*,
27. Et Recem, Jarephel etTharela, 27. Y Recém, Jarephél y Tharela,
28. Et Sela, Elepli, et Jebus, quae est Jeru- 28. Y Sela, Eléph, y  Jebús», que es Jerusalém,

salem, Gabaath et Cariath : civitates quatuor- Gabáath y Cariáth: catorce ciudades, y bub al-
decim, et villae earum. Haec est possessio filio- deas. Esta es la posesion de los hijos de Benjamín
rum Benjamin juxta familias suas. según sus familias.

CAPÍTULO 'XIX.
Sedan sus suertes* las otras tribu»; y Josué recibe por porcia*» saya a Tbawnatb-Saraa, que babia pacido.

1. Et egressa est sors secunda filiorum Si- 1. Y salió la segunda suerte de los hijos de Si
meón per cognationes suas: fuitque haereditas meón por sus parentelas: y fué la heredad

1. Eorum in medio possessionis filiorum 2. De ellos en medio de la posesion dc los hi-
Juda: Bersabee et Sabee et Molada jos de Jiidá-*: Bersabee y  Sabee • y Molada

1 Los lxx  : Y pasan sobre Beth-Aaraba por el lado del Norte; cl Hebréo, en lugar de Betharaba, lee Mulha- 
harabah.

2 La ciudad habia sido destruida y entregada á las llamas; pero el sitio que ocupaba y su territorio fué adjudi
cado á la tribu de Benjamin. — 3 Habia otra del mismo nombre en la tribu de Ephraim.

4 Como quien dice, la ciudad de Jebus, ó de los Jebuséos, aunque no se sabe si ellos dieron nombre á la ciudad, 
ó la ciudad á elios. La opinion común es que se llamaba Salém en tiempo de Abrahám, y se funda esta en lo que 
se dice en cl Salm. lxxv , 3  : paz (en el Hebréo en Salém) está su lugar; y  su morada en Sión. Pero S . J eró 

nimo y algunos otros sienten con él,que Salém, de quien era rey Melquisedech, estaba junto á Scythópolis, no 
poco distante de Jerusalém, donde se veian aun en su tiempo las ruinas del palacio dc dicho rey. Ya dejamos no
tado, que esta ciudad no fué enteramente poseída por los Israelitas hasta cl reinado dc David, que tomó la fortaleza 
de Sion. Es probable que la ciudad antigua cayó en suerte á la tribu de Benjamín; pero quo creciendo y aumen
tándose la de Judá, cedió aquella á esta una parte, y la pobló. Débese también tener advertido, que no se especifi
can aqui todas las ciudades de cada tribu, sino laa principales y mas señaladas. Y asi no deberá hacer novedad, si 
en la serie de la historia se hallan diversos nombres de muchas ciudades que no están en esta descripción particular 
que se señaló entonces respecto dc cada tribu; poi que muchas de ellas con el tiempo tomaron nombres diferentes, 
y aun algunas fueron edificadas despues de este repartimiento.

& Porque confinaba por el Oriente y Mediodia con la tribu de Judá; por el Septentrión parte con la de Judá, y 
parte con la de Dan; y por el Occidente con el Mediterráneo: de manera que por la mayor parte estaba cercada del 
territorio de la de Judá. La razón de esto es la que se da en el v. 9, que la porcion que tocó á la de Judá era muy 
crecida, y mayor de lo que necesitaba para poblarla, aunque era muy numerosa : y asi se le quitó una parte para 
adjudicarla á la de Simeón, que era de un número muy reducido, cumpliéndose de este modo la profecía de Jacob, 
(lenes, x l ix , 6,7. De esta tribu salieron también los Escribas, que como los Levitas se derramaron por todas las 
otras para instruir al pueblo. Véase lo que dejamos dicho en el lugar cítauo.

6 Parecen dos nombres de una misma ciudad. De lo contrario no serian trece, como aquí $edioo,6lno catorce. 
En el i de los Paralipom. iv, 28, solamente se nombra de todas estas á Bersabee.

A. T. T. I. 8Q
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3. Et Hasersual, Bala et Asem
4. Et Eltholad, Bethul et Harma
5. EtSicelegetBethmarchabothetHasersusa
6. Et Bethlebaoth et Sarohen: civitates tre- 

decim, et villae earum.
7. Ain et Remmon et Athar et Asan: civita

tes quatuor, et villae carum:
8. Omnes viculi per circuitum urbium ista

rum usque ad Baalath Beer Ramath contra 
australem plagam. Haec est haereditas filio
rum Simeón juxta cognationes suas,

9. In possessione et funiculo filiorum 
Juda : quia major erat. Et idcircó filii Si
meón possederunt in me io baereditatis eo
rum.

10. Ceciditque sors tertia filiorum Zabulón 
per cognationes suas: et factus est terminus 
possessionis eorum usque Sarid.

11. Ascenditque de mari et Merala, et per
venit in Debbaseth, usque ad torrentem qui 
est contra Jeconam.

12. Et revertitur de Sared contra Orientem 
in fines Ceseleththabor: et egreditur ad Da- 
bereth, ascenditque contra Japhie.

13. Et indé pertransit usque ad orientalem 
plagam Gcthhepher et Thacasin: et egreditur 
in Remmon, Amthar, et Noa.

14. Et circuit ad Aquilonem Hanathon 
suntque egressus ejus Vallis Jephtahel,

15. Et Catelh et Naalol et Semeron et Jedala 
et Bethlehem : civitates duodecim, et villae ea
rum.

16. Haec est haereditas tribús filiorum Zabu
lón per cognationes suas, urbes et viculi ca
rum.

17. Issachar egressa est sors,quarta per 
cognationcs suas.

18. Fuitque ejus haereditas, Jezrael etCasa- 
loth et Sunem,

19. Et Hapharaim et Seon, et Anaharath
20. Et Rabbotb et Cesión, Abes,
21. Et Rameth, etEngannim, etEnhadda, 

et Bethpheses.
22. Et pervenit terminus ejus usque Thabor 

et Sehesima et Bethsames: eruntque exitus ejus 
Jordanis: civitates sedecim, el villae earum.

23. Haec est possessio filiorum Issachar 
per cognationes su as, urbes et viculi ea
rum.

3. Y Hásersual, Bala y Asém *
4. Y Eltholad, Bethúl y Harma
5. Y-Sicelég y  Betlimarchabóth y  Hasersusa
6. Y Bethlebaóth y Sarohén: trece ciudades, y 

sus aldeas..
7. Aín y Remmón y Athár y A sán: cuatro ciu

dades, y sus aldeas *:
8. Todas las aldehuelas del contorno de estas 

ciudades hasta Baaláth Beer Ramáth de la parte 
del Mediodía. Esta es la heredad de los hijos de 
Simeón según sus parentelas,

9. En la posesion y territorio de los hijos dc 
Judá: porque era mayor3. Y por esto los hijos 
de Simeón tuvieron su porcion en medio de la 
heredad de aquellos.

10. Y salió en tercer lugar la suerte de los hi
jos de Zabulón por sus parentelas: y los térmi
nos de su posesion fueron hasta Sarid.

11. Y suben desde el m aryMcrala, y llegan 
¿ Debbaséth, hasta el torrente4 que está enfrente 
deJcconám,

12. Y vuelven de Saréd hácia -el Oriente hasta 
los confines de Ceselelhlhabór: y salen á Dabe- 
réth, y suben hácia Japli 'e.

13. Y pasan desde alli hasta el lado oriental de 
Gethhephér5 y Thacasin: y  se extienden á Rem- 
móri, Amthár, y Noa.

14. Y dan la vuelta por el Norte hácia Hana- 
thón : y fenecen en el Valle de Jephtahél,

15. Y Catéth y  Naalól y Semerón y Jedala y 
' Béthlehém. docu ciudades ®, y  sus aldeas.

16. Esta es la heredad dc la tribu de los hijos 
dc Zabulón por sus parentelas, las ciudades y  
sus aldehuelas.

17 Salió en cuarto lugar la suerte de Issachár 
por sus parentelas.

. 18. Y fué su heredad Jezraél y Casalóth y  Su- 
ném,

19. Y Hapharaim y Seón,- y Anaharálh
20. Y Rabbóth y Cesión, Abés,
21. Y Ramélh, y Enganním, y Enhadda, y

Bethphesés.
22. Y llegan sus términos hasta el Thabor7 y  

Sehesima y Bethsamés: y fenecen en ei Jordán: 
diez y seis ciudades, y sus aldeas.

23. Esta es la posesion de los hijos dc Issachár 
por sus parentelas, las ciudades y sus alde
huelas.

1 Bala, la misma que Baala; y Asém, la misma que Esém. Cap. xv, 29.
2 Se lee en el texto hebréo, A in-Remmón; y los lxx añaden Tha/cha, y con esto serian del misuno modo 

cuatro ciudades, tomando por una sola Ain-Remmón.
3 De lo que necesitaban, sin embargo del número crecido de los de esta tribu. — 4 Llamado Cison. Judie, iv, 7.
5 Patria del profeta Jonás. IV Reg. xiv, 25, donde se llama Gcth-Opher.
6 Hay mas nombres en los versículos precedentes, que los doce que aquí se expresan; por lo cual ó no todos son

de ciudades, sino de ciudades ó aldeas; ó se deben entender juntos algunos de los que sc leen separados como 
Remon-Amthar y otros. Nos parece mas verisímil lo primero.

7 El Jhabor es un monte, que en la descripción de los geógrafos está situado en el territorio, que pertenece a 
distrito de Zabulón, y cerca de la ciudad de ftazaréth.
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24. Ceciditque sors quinta tnbui filiorum 
Aser per cognationes suas:

25. Fuitque terminus eorum Halcath et Cha
li ct Beten et Axaph

26. Et Elmelech et Amaad et Messal: et per
venit usque ad Carmelum maris et Sihor et 
Labanath. '•*

27. Ac revertitur contra Orientem Bethda- 
g o n : et pertransit usque Zabulón et vallem 
Jephthael contra Aquilonem in Bcthemec et 
Nehiel. Egrediturque ad laevam Cabul,

28. Et Abran et Bohob et Hamon et Cana, 
usque ad Sidonem magnam.

29. Bevertiturque in Horma usque ad civita
tem munitissimam Tyrum-, et usque llosa: 
eruntque exitus ejus in mare de funículo Ach- 
ziba:

30. Et Amma et Aphec et Bohob. Civitates 
viginti duas, et villae earum.

31. Haec est possessio filiorum Aser per 
cognationes suas, urbesque et viculi earum.,

32. Filiorum Néphthali sexta sors cecidit 
per familias suas:

33. Et coepit terminus de Heleph et Elon in 
Saananim, et Adami, quae cst Neceb, et Jeb- 
nael usque Lecum: et egressus eorum usque 
ad Jordanem: *

34. Bevertiturque terminus contra Occi
dentem in Azanotthabor, atque indé egre
ditur in Hucuca, et pertransit in Zabulón 
contra Meridiem, et in Aser contra Occiden
tem, et in Juda ad Jordanem contra ortum 
solis.

35. Civitates munitissimae, Assedim, Ser, 
et Emath, et Beccath et Ceneretb,

36. Et Edema et Arama, Asor
37. Et Cedes et Edrai, Enhasor
38. Et Jeron et Magdalel, Horem ct Betha- 

nath ct Bethsames: civitates decem et novem, 
et villae earum.

39. Haec est possessio tribús filiorum Neph-. 
thali per cognationes suas, urbes et viculi 
carum.

40. Tribui filiorum Dan per familias suas 
egressa est sors septima:

41. Et fuit terminus possessionis ejus Sara 
et Esthaol, et Hirsemes, id est, civitas solis.

42. Selebin et Aialon et Jethela,
43. Elon et Themna et Acron,

24. Y salió en quinto lugar la suerte á la tribu 
de los hijos de Asér por sus parentelas :

25. Y sus términos fueron Halcáth y  Chali y  
BetényAxaph

26. Y Elmeléch y Amaad y  Messál: y  llegan 
hasta el Carmelo del mar ‘ y á Sihór y  á Laba- 
náth *.

27. ¥ vuelven por el Oriente hácia Bethdagón: 
y  pasan hasta Zabulón y al valle de Jephthaél 
hácia el Norte hasta Betheméc y Nehiél. Y se ex
tienden por la izquierda hácia Cabúl,

28. Y Abrán y Bohób y Hamón y Cana, hasta 
Sidóu la grande.

29. Y dan vuelta hácia Horma hasta la ciudad 
muy fuerte de Tyro, y hasta llosa : y  fenecen en 
el mar en el territorio de Achziba :

30. También Amma y Aphéc y  Bohób. Veinte 
y dos ciudades, y  sus aldeas *.

31. Esta es la posesion de los hijos de Asér por 
sus parentelas, y las ciudades y sus aldehuelas.

32. Salió en sexto lugar la suerte de los hijos 
de Néphthali por sus familias:

33. Y empiezan sus términos desde Heléph y 
Elón en Saananim, y Adami, que se llama Nccéb, 
y Jebnaél hasta Lecúm : y fenecen en el Jor
dán :

34. Y vuelven los lindes por la parte del Oc
cidente hácia Azanotthabór, y desde allí se ex
tienden hácia Hucuca, y pasan á Zabulón del 
lado del mediodía, y  hácia Asér por el Occiden
te, y hácia Judá4 de la parte del Jordán por 
el sol saliente.

35. Sus ciudades muy fuertes, Assedim, Ser, 
y Emáth, y  Beccáth y Ceneréth,

36. Y Edema y  Arama, Asór
37. Y Cedes y  Edrai, Enhasór
38. Y Jerón y Magdalél, Horém y  Bethanáth y  

B ethsam esdiez y  nueve ciudades5, y  sus al
deas.

39. Esta es la posesion de la tribu de los hijos 
de Néphthali por sus parentelas, las ciudades y 
sus aldehuelas.

40. En séptimo lugar salió la suerte á la tribu 
de Dan por sus familias :

41. Y fueron los términos de su heredad Sara 
y  Esthaól y Hirsemes, esto es, la ciudad del sol.

42. Selebin y  Ayalón y  Jethela,
43. Elón y Themna • y Acrón,

1 Asi se le distingue del Carmelo, que está á la parte del Mediodia en la tribu de Judá, donde Nabál habitó des
pues. Este estaba cerca de Ptoiemayda.

2 El texto hebréo: Sihor-Labanáth; suponiendo que solo era una ciudad.
3 Debe notarse, que en esta serie se ponen algunas ciudades, que aunque estaban en la frontera de Asér, pero no 

pertenecen á esta tribu.
4 No se dice aquí es' , porque la tribu de Néphthali confinase con la de Judá, puesto que habia de por medio cinco 

tribus, á saber : la de Zabulón, Issachár, Manassés, Ephraim y Benjamín; sino porque se podia ir cómodamente 
por el Jordán desde la tribu de Judá á la de Néphthali, y al contrario. Los lxx omitieron aquí la palabra Judá.

5 Aqui se nombran solamente trece, que serian las principales* ó acaso se hallan unidas las palabras, que 
debian leerse separadas. — 6 El texto hebréo : Thamnatah.
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636 JOSUÉ.
44. ElLhece, Gebbethon et Balaath,
45. Et Jud et Bañe et Barach et Gethrem- 

mon:
46. Et Mejarcon et Arecon, cum termino 

qui respicit Joppen,
47. Et ipso fine concluditur. Ascenderunt- 

que filii Dan, et pugnaverunt contra Lesem, 
ceperuntque eam : et percusserunt eam in ore 
gladii, et possederunt, et habitaverunt in ea, 
vocantes nomen ejus Lescm Dan, ex nomine 
Dan patris sui.

48. Haec est possessio tribús fíliórum 
Dan , per cognationes suas, urbes et viculi 
earum.

49. Cümque complesset sorte dividere ter
ram singulis per tribus suas, dederunt filii 
Israél possessionem Josue filio Nun in medio 
sui.

50. Juxta praeceptum Domini, urbem quam 
postulavit, Thamnath Saraa in monte Ephra
im : et aedificavit civitatem, habitavitque in 
ea.

51. Hae sunt possessiones, quas sorte divi
serunt Eleazar sacerdos et Josue fllius Nun, 
et principes familiarum ac tribuum filio- 
rum Israél in Silo, coram Domino ad ostium 
tabernaculi testimonii, partitique sunt ter
ram.

44. Elthece, Gebbethón y Balaáth,
45. Y Jud y Bañe y Barach y Gethremmón:

46. Y Mejarcón y Arecón, con el término que 
mira á Joppe,

47. Y aquí concluyen sus términos. Y su
bieron los hijos de.Dan, y pelearon contra Le- 
sém y la tomaron : y la pasaron á filo de es 
pada, y la poseyeron, y habitaron en ella, lia 
mándola Lesém Dan *, del nombre de Dan su 
padre.

48. Esta es la heredad de la tribu de los hijos 
de Dan, por sus parentelas, las.ciudades y sus 
aldehuelas.

49. Y habiendo concluido de repartir la tierra 
por suerte á cada úna de las tribus, dieron los 
hijos de Israél á Josué hijo de Nun su porcion en 
medio de ejlos,

50. Conforme al precepto del Señor, la ciudad 
de Thamnáth Saraa 3 en el monle de Ephraim, 
que habia pedido: y edificó*dna ciudad, y ha
bitó en ella.

51. Estas son las posesiones, que dividieron 
por suerte Eleazar el sacerdote y Josué hijo de 
Nun, y  los principes dc las familias y Iribus de 
los hijos de Israél en Silo, delante del Señor á 
la puerta del tabernáculo del testimonio, y re
partieron la tierra.

capítu lo  x x .
lomé séllala teto elndades de etilo <e la una y de ia otra parle del lordln; y declara ion privilegios de los qae

•e retagfasen eo ellas.

1. Et locutus est DominuS ad Josue, dicens: 1. Y habló el Señor á Josué, diciendo t Hftbla
Loquere flliis Israél, et die e is: álos hijos de Israél, y dileB:

2 .a Separate urbes fugitivorum, de qUibus 2. Separad las ciudades de los fugitivos de
locutus sum ad t o s  per manum Moysi: las cuales os hablé por medio de Moysés:

3. Ut confugiat ad eas quicumque ani- 3. Para que se refügic á ellas todo cl que ma-
mam percusserit nescius : et possit eva- tare á un hombre sin querer: y pueda ponerse
dere iram proximi, qúi ultor est sangui- á cubierto de la ira del ihas cercano *, que es
nis : vengador de su sangre:

1 En el cap. xvm de ios Jueces, donde se reQere por menor este hecho, se llama Lals. Todo esto se acabó de 
cumplir despues de la muerte dé Josué, como se verá por el mismo lugar. En la versión de los l x x , se reitere 
aqui esto con alguna mayor extensión, pues se halla reunido en este lugar lo que parece propio del citado capitulo 
de los Jueces, cuando se efectuó esta conquista.

I Fué despues llamada Panéades, y por último Cesaré6 de Philipo.
3 Esta parece haber tenido este sobrenombre por la esterilidad del terreno, y mal olor de los árboles. Lo que 

maniilesta mas la grande modestia de este hombre incomparable es, que despues de haber repartido á todos su 
suerte, recibe el último la suya, y se contenta con lo que era inútil para los otros, con una sola ciudad pequeña 
y casi destruida en un terreno estéril é infructuoso. Pero en los tiempos sucesivos llegó á ser de las mas célebres 
de toda la Palestina, y fué llamada Thamnath-Semes, esto es, la Imágen del sol; porque los Israelitas pusieron 
sobre el sepulcro de Josué la imágen del sol, para que se conservase en la posteridad la memoria de haber hecho 
que se parase este planeta. Lo que aqui se dice, que esto fué hecho por órden y  precepto del Señor, se infiere del 
cap. xiv, 6, de este libro; y también de que el Señor haria conocer su voluntad por Eleazár, valiéndose del mismo, 
como dc ministro, para declararla á los Israelitas.

4 MS. 8. De Juyedizos. MS. y F e r r a r . Del acogimiento. De esto se ha tratado largamente en el cap. xxxv d* 
los ft ti meros, y en el xix del Deuter. adonde remitimos al lector.

l> Del pariente que tiene el derecho de vengar aquella muerte.
a Num. xxxv, 11. Deut. xix, 2.
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CAPÍTULO XXI. 637
4. Cüm ad unam harum confugerit civita

tum, stabit ante portam civitatis, et Ioquetur 
senioribus urbis illius ea quae se comprobent 
innocentem : sicque suscipient eum, et da
bunt ei locum ad habitandum.

5. Cumque ultor sanguinis eum fuerit 
persecutus, non tradent in manus e ju s: 
quia ignorans percussit proximum ejus, nec 
ante biduum, triduumve, ejus probatur ini
micus.

6. Et habitabit in civitate illa, donec stet 
ante judicium causam reddens facti sui, et 
moriatur sacerdos magnus, qui fuerit in illo 
tempore : tunc revertetur homicida, et in
gredietur civitatem et domum suam de qua 
fugerat.

7. Decreveruntque Cedes in Galilaea mon
tis Néphthali,et Sichem in monte Ephraim, 
et Cariatharbe, ipsa est Hebron, in monte Ju
da.

8. Et trans Jordanem contra orientalem pla
gam Jericho, * statuerunt Bosor, quae sita est 
in campestri solitudine, de tribu Ruben, ct 
Kamolh in Galaad de tribu Gad, et Gaulon in 
Basan de tribu Manasse.

9. Hae civitates constitutae sunt cunctis‘fi
liis Israel, et advenis qui habitabant inter 
co s: ut fugeret ad eas qui animam - nescius 
pcrcussisset, et non moreretur in manu pro
ximi, effusum sanguinem vindicare cupien
tis, donec staret ante populum expositurus 
causam suam.

4. Luego que se refugiare & una de estas ciu
dades, se presentará en ía puerta de la ciudad1, 
y  expondrá á los ancianos de aquella ciudad 
todo loque pueda comprobar su inocenciaty 
así* le recibirán, y  darán lugar para habiio.

5. Y si el que quiere vengar la m u erte , le v i

niere persiguiendo, no le pon drán  en su s m a 

nos : por cuanto sin saber quitó la vida ásu p ró 
jim o, ni hay pruebas de que d o s , ú tres dias 
antes fuese su enemigo.

6. Y habitará en aquella ciudad, hasta que 
comparezca en juicio* para dar cuenta de lo que 
lia hecho, y  hasta que muera el sumo sacerdo
te 4, que fuere en aquel tiempo: entonces5 vol
verá el homicida, y entrará en la e h d a d  yen  
su casa de donde se habia huido.

7. Y señalf i on • á (.*•< l< s en la QMiléa sobre 4} 
monte de Néphthali, y á Sieliém en el monte de 
Ephraim, y á Cariatharbe, que es Hebrón en 
el monte de luda.

8. Y de la otra parte del Jordán hácia ol or ien 
te de Jerichó, destinaron á Bosór, que está si
tuada en la llanura del desierto de la tribu de 
Kubén, y  á Hamo! lien Galaad de la tribu de ('.ad, 
yáGaulónen Basán de la tribu de Manassés.

9. Estas ciudades tuecon señaladas para to
dos los hijos de Israél, y para los foráfctefos 
que habitaban entre ellos: para que sr sOQgiese 
á ellas el que sin querer matase á un hombre, 
y no muriese ámanos del pariente, d eseo so  de 
vengar la sangre derramada, hasta comparecer 
ante el pueblo7 á tratar su causa.

CAPITULO XXI.
Sc señalan cuarenta y ocho ciudades para los Levitas. El Señor dando reposo t  los Israelitas, enmple las 

promesas qne babia becbo en oiro tiempo A los Patriarcas.

Accesseruntque principes familiarum 
Levi ad Eleazarum sacerdotem, et Josue fi
lium Nun, et ad duces cognationum per sin
gulas tribus filiorum Israél:

2. Loculique sunt ad eos in Silo terrae Clia-

4. Y llegáronse los principes de las familias 
de Levi • á Eleazár el sacerdote, y  á Josué hijo 
de Nun, y  á los caudillos de las parentelas de 
cada una de las tribus de los hijos de Israél:

2. Y habláronles en Silo de la tierra de Cha-

1 Donde estaba el juzgado o tribunal, y los que eran senadores ó jueces.
2 Gn el cuso de hallarle inocente de homicidio voluntario.
3 Los lx x  : Hasta que comparezca delante de la Sinagoga en juicio.
4' ¿Porqué iiasta la muerte del sumo sacerdote? Porque esta era imágen de la muerte del verdadero ponÜflee

Jesús, por cuya muerte el hombre reo y esclavo habia de conseguir la perfecta libertad.
5 Despues de la muerte del sumo pontítlce, y de haber verificado su inocencia.
G El texto hebréo HZTTp̂ l, y  santificaron, ó consagraron.
7 MS. 7. Que esté ante la colacion. Que pudiese comparecer delante de los jueces, y  del resto del pueblo á 

defender su causa. El verbo sedere, estar sentado, se dice propiamente de los jueces; asi como stare, estar en 
pie, y sis ti, comparecer, ser presentado, sc aplica á los reus, porque asi se presentaban en el tribunal.

Loe de mayor autoridad, y que eran considerados como caberas de las familias de Levi. Esta tribu se dividia 
en tres familias principales, que tomaban el nombre de los tres hijos de Levi, Caath, Gersón y fí/erari. Aarón, 
que descendía de Caath, formaba la cuarta, la cual tenia mayores prerogativas que las otras, por ratón del sa- 
< cnlocio que* le habia sido adjudicado.

a l'i ::!er. iv, \ j.
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638 JOSUÉ.

naan, atque dixerunt: * Dominus praecepit per 
manum Moysi, ut darentur nobis urbes ad 
habitandum, et suburbana earum ad alenda 
jumenta.

3. Dederuntque filii Israel de possessioni
bus suis juxta imperium Domini, civitates et 
suburbana earum.

4. Egressaque cst sors in familiam Caath 
filiorum Aaron sacerdotis, de tribubus Ju
d a, et Simeón, et Benjamin, civitates tre- 
decim:

5. Et reliquis filiorum Caath, id est, Le- 
vitis qui superfuerant de tribubus Ephraim, 
et Dan, et dimidia tribu Manasse, civitates 
decem.

6. P o rró  filiis G erson e g re s sa  c s t  so rs , u t 

a cc ip e re n t de  trib u b u s Issach a r c t A ser ct 

N éphthali, d im id iaqu e tribu  M anasse in  Ba

sa n , c iv ita te s  n u m ero  tred ecim .

7. Et flliis M erari p e r co g n a tio n e s  su a s , 

d e  trib u b u s líu b c n  et Gad et Z ab u lón , u rb es 

d u od ecim .

8. D ederun tque filii Israé l L e v itis  c iv ita 

tes c t  su b u rb a n a  e aru m , s icu t praecepit D o

m in u s p er m an u m  M oysi, s in g u lis  so rte  tri

b u en tes.

9. De tr ib u b u s filiorum  Juda et S im eón  

d ed it Josue c iv i t a t e s : q u aru m  ista  su n t no

m in a  b,

10. F iliis A aron p er fam ilia s  C aath L e v i-  

tici generis ( prima enim sors illis egressa 
est)

11. Cariatharbe patris Enac, quae vocatur 
Hebron, in monte Juda, et suburbana ejus 
per circuitum.

12. c Agros veró et villas ejus, dederat Ca
leb filio Jephone ad possidendum.
; 13. Dedit ergó filiis Aaron sacerdotis He-

naán, y  dijeron : El Señor mandó por medio de 
Moysés, que se nos diesen ciudades * para habi
tar *, y  también sus ejidos para alimentar nues
tras bestias.

3. Y diéronles los hijos de Israél de sus po
sesiones conforme al mandamiento del Señor, 
ciudades y  sus ejidos.

4. Y salieron por suerte 6 la familia de Caath 
de los hijos de Aarón el sacerdote, trece ciu
dades en las tribus de Judá, y  de Simeón, y  
de Benjamin *:

5. Y á los otros hijos de Caath que queda
ron 4, esto es, á los Levitas, diez ciudades de 
las tribus de Ephraim, y de Dan, y de la me
dia tribu de Manassés.

6. Y á los hijos de Gersón les salió la suerte, 
y les tocaron ciudades en número trece de las 
tribus de Issachár y  dc Asér y de Néphthali, 
y  de la media tribu de Manassés en Basán.

7. Y á los hijos de Merari por sus parentelas, 
doce ciudades en las tñbus de Rubén y  de Gad y 
de Zabulón.

8. Y dieron los hijos de Israél á los Levitas es
tas ciudades con sus ejidos, como lo mandó el 
Señor por medio de Moysés, repartiéndolas á ca
da uno por suerte.

9. De las tribus de los bijos de Judá y  de Si
meón dió Josué ciudades: cuyos nombres son
68 tOS,

40. Á los hijos de Aarón de las familias de 
Caath del linaje de Levi (porque á estos les 
salió la suerte en primer lugar)

11: Á Cariatharbe del padre de Enác, que 
se llama Hebrón, en el monte de Judá, con sus 
ejidos al contorno.'

42. Más sus campos y  aldeas los habia dado 
á Caléb hijo dc Jephone para que los poseyera.

43. Dió pues á los hijos de Aarón el sacerdote

1 Lo que no pudo hacerse hasta que cada tribu tuvo su suerte y territorio, debiendo estar repartidos los Levitas 
por todas ellas. La providencia del Señor hizo que á la familia de Aarón tocara habitar en las tribus de Judá y de 
Benjamín, para que de este modo estuviesen mas cercanos al templo, que con el tiempo se habia de edificar en 
Jerusalém.

2 Se duda aqui, si los Levitas poseyeron estas ciudades como dueños absolutos, ó si solamente se les dió su 
uso, quedando el dominio en las tribus de que fueron separadas. Lo que parece mas probable y fundado es, que se 
les concedió el privilegio de escoger en estas ciudades todas las casas que podian ocupar; y las otras quedaban á 
beneficio de los de aquella tribu en cuyo territorio estaban. Cuando acaecía que se aumentaba el número de los 
Levitas, el magistrado cuidaba de darles todas cuantas necesitaban con preferencia á todos los demás. No por esto 
se quitaba á los Levitas la libertad de vivir en otra parte, que en las ciudades destinadas para su residencia, par
ticularmente cuando lo pedia asi *1 servicio del tabernáculo ó del templo. Los ejidos ó alrededores de dichas 
ciudades por espacio de dos mil codos, Num. xxxv, 4, estaban destinados á los Levitas para pastos y crias de sus 
ganados y bestias.

8 Las tribus de Judá, de Simeón y de Benjamín poseían mayor número de ciudades, y por esto contribuyeron 
eon mayor número, cumpliéndose asi lo que Moysés habia ordenado, Númer. xxxv, 8. Se atendió en esto á que los 
sacerdotes habian de crecer en número con el tiempo, y también á su dignidad, para señalarles trece ciudades, 
siendo así que á los Caathitas, que eran de inferior órden, tocaron diez solamente; y por todo ello se manifestaba á 
las claras, que esta grande obra era gobernada por la mano Invisible del Todopoderoso, que dirigia laB suertes.

4 Que eran de la estirpe de Caath, pero no descendientes de Aarón, y por consiguiente no eran sacerdotes, sino 
solamente Levitas. Muchas dc las ciudades que fueron dadas á los sacerdotes y Levitas, ó tuvieron dos nombres, ó 
con cl tiempo mudaron los que tenian.

a Numer. xxxv, 2. — b 1 Paralip. vi, 55. — c Suprá x% 14
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CAPITULO XXI. 639
bron confugii civitatem, ac suburbana ejus: 
et Lobnam cum suburbanis suis:

14. Et Jether, et Estemo,
15. Et Holon, ct Dabir,
16. Et Ain, et Jeta, et Bethsames, cum sub-, 

urbanis suis : civitates novem de tribubus, 
ut dictum est, duabus.

17. De tribu autem filiorum Benjamín, Ga
baon, et Gabae,

18. Et Anathoth et Almon, cum suburba
nis suis: civitates quatuor.

19. Omnes simul civitates filiorum Aaron 
sacerdotis, tredecim, cum suburbanis suis.

20. Reliquis Vetó per familias filiorum
Caath Levitici generis, haec est data pos
sessio. '

21. De tribu Ephraim urbes confugii, Si
chem cum suburbanis suis m monte Ephraim 
et Gazer, ^

22. Et Cibsaim et Beth-horon, cum subur
banis suis, civitates quatuor.

23. De tribu quoque Pan, Eltheco et Ga- 
batlion,

24. Et Aiaton et Gethremmon, cum subur
banis suis, civitates quatuor.

25. Porró de dimidia tribu Manasse, Tha- 
nach et Gethremmon, cum suburbanis suis, 
civitates duae.

26. Omnes civitates decem, et suburbana 
carum, datae sunt filiis Caath inferioris gra- 
drts.

27. Filiis quoque Gerson Levitici generis 
dedit dc dimidia tribu Manasse confugii ci
vitates , Gflulon in Basan, et Bosram, cum 
suburbanis suis, civitates duas.

28. Porró de tribu Issachar, Cesión, et Da- 
bereth,

29. Et Jaramoth, et Engannim, cum subur
banis suis, civitates quatuor.

á Hebrón * ciudad de refugio, y  sus ejidos: y  á 
Lobna 2 con sus ejidos:

14. Y á Jethór, y  Estemo *,
15. Y Holón, y Dabir,
16. Y Aín4, y  Jeta, y Bethsames, con sus eji

dos : nueve ciudades en dos tribus, como se ha 
dicho#.

17. Y de la tribu de ios hijos de Benjamin, ¿ 
Gabaón, y Gabaé,
' 18. Y Anathóth y  Almón, con sus ejidos: 
cuatro ciudades.

19. Todas las ciudades juntas de los hijos de 
Aarón el sacerdote, fueron trece, con sus ejidos.

20. Y á las otras familias de los hijos dc Caath 
del linaje de Lcví, fuó esta la posesion que se les 
dió.

21. De la tribu de Ephraim las ciudades de re
fugio 6, Sichém con todos sus ejidos en el monte 
de Ephraim, y  Gazér,

22. Y Cibsaim y Beth-horón 7, con sus ejidos, 
cuatro ciudades.

23. Y de la tribu de Dan, á Eltheco y  Gaba- 
thón,

24. Y Ayalón y  Gethremmon, con sus ejidos, 
cuatro ciudades.

25. Y de la media tribu de Manassés, á Tha- 
nách y  Gethremmón, con sus ejidos, dos ciu
dades.

26. En todo fueron dadas diez ciudades con 
sus ejidos á los hijos de Caath, que eran de infe
rior grado •.

27. Dió asimismo de la media tribu de Manas
sés á los hijos de Gersón del linaje dc Levi las 
ciudades de refugio, Gaulón • en Basán, y Bosrá, 
con sus ejidos, dos ciudades.

28. Y de la tribu de tesachár, á Cesión, y  Da- 
beréth,

29. Y Jaramóth, y Engannim, con sus ejidos, 
cuatro ciudades.

1 Josué dió Hebrón á Caléb por órden del Señor en premio de su fe, y de la firmeza con que resistió & las mur
muraciones de los Israelitas : ¿ cómo pues se dice aqui, que fué dado á los Levitas lo que el mismo Dios habia he
cho dar á este ilustre defensor de su gloria ? Algunos creen que esto fué por efecto de generosidad del mismo Caléb, 
que se despojó voluntariamente de lo que el Señor le babia dado en favor de la tribu de Levi; y que esta donacion 
fué confirmada por Josué y por los otros. Tiene esto poco apoyo en el texto; pues en él se ve por lo claro, que que
dando á los sacerdotes las casas que necesitaban para habitar en Hebrón con sus alrededores hasta dos mil codos, 
se quedó Caléb con el dominio de sus campos y pertenencias, y con el derecho de habitar él y sa familia en la ciu
dad juntamente con los sacerdotes, v. 12.

2 En el cap. xv, 42, se llama Lábana. — 3 En cl mismo cap. vers. 50. Istemo.
4 En dicho cap. vers. 32, se llama Aén, y en el /  Paralipom. vi, 59 Asan, que pertenecía ¿ la tribu dc Simeón.
5 Suprá v. 9.
6 La palabra de refugio solo se refiere á la inmediata qne es Sichém, y no á las otras ciudades que sc nombran 

consecuUvamente. En el Hebréo se lee en el singular DSttPnN Hinn oSpQ V3TTN, la ciudad de refugio 
para el homicida, Sichém :  y asi también en los lx x  y en muchos MSS. latinos antiguos. El sentido de este tugar 
es el siguiente.- De la tribu de Ephraim fueron señaladas á los Levitas para habitar ellos ciudades, la de Sichém 
que era de refugio, y las otras que no lo eran, Gazér, Cibsaim, etc., y lo mismo se ha de entender de lo que sa 
«lice en los w. 27, 32,36 y 37. Esto ha dado lugar á algunos Intérpretes á creer que eran de asilo ó de refugio todas
las ciudades desuñadas para la residencia de los Levitas; pero esta opinion es poco conforme, y aun contraria 4 lo 
jue queda dicho en el cap. xx.

7 La superior, ó la de arriba. — 8 Que no eran del órden sacerdotal, sino de grado inferior á él.
9 En el texto hebréo: Gholán, que se Interpreta ciudad de refugio.
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30. Dc tribu autem Aser, Masal et Abdon,
31. Et Helcatli et Rohob,cum suburbanis 

suis, civitates quatuor.
32. De tribu quoque Néphthali civitates 

confugii, Cedes in Galilaja, et Hammoth-Dor, 
et Carthan, cum suburbanis suis, civitates 
tres.

33. Omnes urbes familiarum Gerson, tre- 
decim, cum suburbanis suis.

34. Filiis autem Merari Levitis inferioris 
gradús per familias suas data est de tribu 
Zabulón, Jecnam ét Cartha

35. Et Damna et Naalol, civitates quatuor 
cum suburbanis suis.

36. Dc tribu Huben ultra Jordanem contra 
Jericho civitates refugii, Bosor in solitudine 
Misor et Jaser ct Jelhson et Mephaath, civi
tates quatuor cum suburbanis suis.

37. De tribu Gad civitates confugii, Ramoth 
in Galaad, et Manaim et Hesebon et Jascr, 
civitates quatuor cum suburbanis suis.

38. Omnes urbes filiorum Merari per fami
lias et cognationes suas, duodecim.

39. Itaque civitates universae Levitarum in 
medio possessionis filiorum Israel fuerunt 
quadraginta octo

40. Cum suburbanis suis, singulae per fami
lias distributae.

41. Deditque Dominus Deus Israéli omnem 
terram, quam traditurum se patribus eorum 
juraverat: ct possederunt illam, atque habi
taverunt in ea.

42. Dataquc est ab eo pax in omnes per 
circuitum nationes : nullusque eis hostium 
resistere ausus est, sed cuncti in eorum ditio
nem redacti sunt.

43. Ne unum quidem verbum, quod illis 
praestiturum se esse promiserat, irritum fuit, 
sed rebus expleta sunt omnia.

30. Y dc la tribu de Asér, á Masál y Abdón,
31. Y Helcáth y Rohób, con sus ejidos, cua

tro ciudades.
32. Asimismo de la tribu de Néphthali las 

ciudades de refugio \  Cedes en la Galiléa, y  
Hammoth-Dór, y Garthán, con sus ejidos, tres 
ciudades.

33. Todas las ciudades de las familias de Ger
són, fueron trece, con sus ejidos.

34. Y á los hijos de Merari, Levitas de inferior 
órden por sus familias, fueron dadas de la tribu 
de Zabulón, Jecnám y Cartha

35. Y Damna y  Naalól, ouatro ciudades con 
sus ejidos.

36. De la tribu de Rubén de la otra parte del 
Jordán enfrente de Jerichó las ciudades de refu
gio, Bosór en el desierto Misór * y Jasér y Jethsón 
y Mephaath, cuatro ciudades con sus ejidos.

37. De la tribu de Gad las ciudades de asilo, 
. Ramóth en Galaad, y Manaim y Hesebón y Jasér*, 
cuatro ciudades con sus ejidos.

38. Todas las ciudades de los hijos de Merari 
por sus familias y parentelas, fueron doce.

39. Y asi todas las ciudades délos Levitas en 
medio de la posesion de los hijos de J r̂aél fueron 
cuarenta y ocho * •

40. Con sus ejidos, distr'buidas cada una se
gún el órden de las familias.

41. Y el Señor Dios dió á Israél toda la tierra *, 
que habia prometido con juramento que daria 
á sus padres : y  la poseyeron, y  habitaron en 
ella.

42. Y dióles paz con todas las naciones del 
contorno : y ninguno de los enemigos osó resis
tirles, sino que todos quedaron sujetos á su do
minio.

43. Ni una sola palabra de todo, lo que pro
metió darles, quedó sin efecto, sino que de he
cho todo se cumplió.

1 Ciudad de refugio según el texto hebréo, lo mismo que en los vv. 21 y 27. En el lugar citado *de los Paral ¡po
nte nos se llaman Hamón y Cariathaim.

2 Ea el desierto, que por otro nombre se llama Misór, ó á la letra en el desierto Misór. Esta palabra se halla 
como apelativo, y significa desierto, llanura en el Deuteronóm. rv, 43, cap. xx, 8. Jerem. x l v iu , 21, de otra 
suerte serian cinco ciudades. Y así ta F e rra r , según cl Hebréo dice : Y de tribu de Jteubén á Bezér y  á sus arw 
rabales; Iahzáh y  á sus arrabales ; á ledemóth y  sus arrabales ;  y  á Mephaháth y á sus arrabales, ciuda
des quatro.

3 Algunos ejemplares de la Vulgata leen Inzer.
4 Las seis de asilo, que se refieren en el cap. xx, y las cuarenta y dos restantes, que ae nombran en este.
& Saben!"' no obstante que quedaba aun no poco terreno que conquistar en la tierra de Chanaán ¡ y veremos bien 

pronto, que Dios no babia todavía exterminado todos los antiguos habitadores de aquella Uerra, sino que habia 
dejado algunos en medio de su pueblo, para ejercitarle y  probarle. Judie, i, 1,4. Lo que no debe atribuirse á que 
Dios faltase, porque no podia, á la menor de las promesas hechas á su pueblo. Porque primeramente no hubo 
nación ni pueblo, á quien los Israelitas acometiesen bajo las órdenes de Josué, que no venciesen; y loa que no ha
bian sido sometidos, no osaban moverse ni emprender nada contra ellos. En segundo lugar, la palabra que Dioa 
habia dado á los Israelitas, fué de establecerlos poco, á poco. Exod. xxm, 29, y al paso que fuesen erociendo 
en número. Últimamente en el cap. j de los Jueces veremos, que los Israelitas no quisieron destruir á tus ene» 
migos contra la órden expresa que tenian de Dios, como dejamos repetido en varios lugares. Y así al no tuvieran 
la entera y actual posesion de toda la tierra de Chanaán, cuya propiedad y dominio les habia dado al Señor, se 
debe únicamente atribuir eate vacio por el espacio de algunos años a su desobediencia, descuido, flojedad é 
inacción.
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CAPÍTULO XXI * 641

CAPITULO XXII.
L u  trlfcos Ae I oMDi de Gad y la media 4c Mm u M ; se retiran á so» casas A poseer sos herencias. Levantas 

un altar cerca del Jordán; Justos motivos «ne tavleron para bacerlo.

4. Eodem tempore vocavit Josue Rube- 
nitas, et Gaditas, et difnidiam tribum Manas
se,

2. Dixit que ad eos : Fecistis omnia quae 
praecepit vobis Moyses fámulus Domini: milii 
quoque in omnibus obedistis,

3. Nec reliquistis fratres vestros longo 
tempore, usqúe in praesentem diem, custo
dientes imperium Dommi J)ei vestri.

4. Quia igitur dedit Dominus Deus vester
fratribus vestris quietem et pacem, sicut pol
licitus e s t: revertimini ,-et ite in tabernacula 
vestra, et in terram possessionis, *quam tradi
dit vobis Moyses fomulus Domini trans Jor
danem : . ;

5. Ita duntaxat, ut custodiatis attenté, et 
opere compleatis mandatum et legem quam 
praecepit vobis Moyses famulus Domini, ut 
diligatis Domimim Deum vestrum, et ám- 
buletis in omnibus viis .ejus T ct observetis 
mandata illius, adhaeteatisqueCi, ac servia
tis in omni corde, et in. omni anima vestra.

6. Benedixitque .eis Josue, et dimisit eos. 
Qui reversi sunt in tabernacula sua.

7. Dimidiae autem tribui Manasse posses
sionem Moyses dederat in Basan: et idcir
có mediae, quáe superfuit, dedit Josue sor
tem inter caeteros fratres suos trans Jorda
nem ad occidentalem plagam. Cümque 
dimitteret eos in tabernacula sua, c t bene
dixisset eis,

8. Dixit ad eos : In multa substantia atque 
divitiis revertimini ad sedes vestras; cum ar
gento et auro, aere ac ferro, et veste multipli
ci : dividite praedam hostium cum -fratribus 
vestris.

9. Reversique sunt, et abierunt filii Ruben, 
et filii Gad, et dimidia tribus Manasse, á filiis 
Israel de Silo, quae sita est in Chanaan, ut in-

1. En el mismo tiempo1 llamó Josué á los Ru* 
benitas, y  á los Gaditas, y  á la media tribu dc 
Manassés,

2. Y dijoles : Habéis cumplido todo lo que os 
mandó Moysés siervo del Señor : á mí también 
me habéis obedecido en todo,

3. Ni en un largo espacio de tiempo hasta cl 
dia de hoy habéis abandonado á vuestros herma
nos, guardando el mandamiento del Señor Dios 
vuestro.

4. Y por cuanto el Señor Dios vuestro ha con
cedido á vuestros hermanos quietud y  paz *, co
mo lo prometió: volveos, é id á vuestras tien
das, y á la tierra dc vuestra posesion, que os dió 
Moysés siervo del Señor de la otra parte del Jor
dán :

5. Solamente que guardéis atentamente, y  
cumpláis de obra el mandamiento y  la ley que 
os prescribió Moysés siervo del Señor, de mane
ra que améis al Señor Dios vuestro, y  andéis en 
todos sus caminos, y  observeis sus mandamien
tos, y que os llegueis á é l, y  le sirváis con todo 
vuestro corazon, y  con toda vuestra alma.

6. Y dióles Josué la bendición *, y  los despi
dió. Los'cuales se volvieron 4  sus tiendas 4.

7. Y Moysés.habia dado á la media tribu de 
Manassés lo que habia de poseer en Basán: y 
por esto Josué dió su suerte á la otra media, que 
quedó, entre los otros hermanos suyos de este 
lado del Jordán á la parte occidental. Y despues 
de haberlos despedido para sus tiendas, y  ben
decidlos ,
- 8. Les dijo : Con muchos bienes y  riquezas 
volvéis á vuestras casas, con plata y  oro, cobre 
y hierro, y toda suerte de vestidos: repartid cou 
vuestros hermanos5 el despojo de los enemi
gos.

9. Y volviéronse, y  se marcharon los hijos de 
Ruben, y  los hijos dé Gad, y  la media tribu de 
Manassés, de los hijos de Israél en Silo, que está

1 Despues de haberse ya terminado felizmente todas las cosas, que quedan referidas en los capítulos precedentes, 
y de estar repartida la tierra entre las tribus.

2 MS. 7. Aposento ó morada. En el Hebréo no se halla la palabra que significa pan.
3 Dándoles gracias por lo bien que se habian portado con sus hermanos, y deseándoles toda suerte de felicidades.
4 A 6us casas, y ciudades, y tierras.
5 Con los que habian quedado de la otra parte del Jordán á guarnecer aquellas primeras conquistas. Esto no fué 

consejo, sino un precepto fundado sobre la órden que Dios habia dado á Moysés en otra ocasion igual. Númer. 
xxxi, 27. Y que despues pasó á ser ley en tiempo de David, quien mandó que los despojos tomados de los Amale- 
citas se repartiesen entre los que le hablan acompañado en la expedición, y entre los que «mmrina no habian po
dido seguirle. 1 Reg. xxx, 24, 25.

a Numer. xxxn, 33. Supr. i, 13', et xm, 8. 
A. T. T. I. 81
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642 JOSUÉ.

en Chanaán, para tmtrar en Galaad1, tierra de su 
posesion, que habian obtenido por medio dc 
Moysés conforme al mandamiento del Señor.

10. Y habiendo llegado á Jos diques 2 del Jor
dán en la tierra de Chanaán, edificaron junto al 
Jordán un altar de inmenso tamaño.

11. Lo cual cuando oyeron los hijos de Israél, 
y tuvieron avisos segtlros, de que los hijos de 
Rubén, y de Gad, y la media tribu de Manassés 
habian edificado un alta» en la tierra de Cha
naán, sobre los diques del Jordán, enfrente de 
los hijos de Israél :

12. Se congregaron* todos en Silo, para salir 
á combatir contra elfos.

i3/ Y entretanto enviaron á ellos á la tierra de 
Galaad á Phinees hijo de Eleazár el sacerdote, .

U . Y- con él diez de los principales, uno de 
cada tribu. _ >

15. Los cuales vinieron á los hijos de Rubén, 
y de Gad, y de la media tribu de Manassés á k  
tierra de Galaad, y les dijeron i

16. Esto nos manda deciros todo el pueblo dél 
Señor : ¿ Qué transgresiónA es esta ? ¿ Porqué 
habéis abandonado ai Señor Dios de Israél, edifi
cando un altar sacrilego,, y  separándoos de su 
culto ?

17. ¿Os pafece aun poco el haber pecado en 
Beelphegór *, y que la mancha de este delito per
manezca en nosotros hasta el cha de hoy? pues 
por eso perecieron muchos del pueblo.

18. Y vosotros habéis hoy dejado al Señor, y 
mañana se ensañará, su ira contra todo Israél.

19. Y si creeis que es inmunda la tierra dc 
vuestra posesión4, pasad á la tierra, en donde 
está el tabernáculo del Señor, y habitad entre 
nosotros : solamente -que no os apartéis del 
Señor, ni de nuestra compañía, edificando otro 
altar fuera: del altar del Señor Dios nuestro.

20. ¿ Por ventura no traspasó Achán hijo do 
Zare el mandamiento del Señor, y se echó su ira 
sobre todo el pueblo de Israél7 ? Y él era un solo

Lo que comprende todo el territorio que poseían laa dos tribus y la media de Manassés á kt ribera oriaatai dd 
Jordán.

2 MS. 8. Foyos. Lo que parece probar, que el altar fué erigido en los términos de Chanaán, ó en la ribera Occi
dental del-Jordán, y se infiere mas claro del v. 19. El sitio del altar, según la letra del Hebréo, estaba por el lugar 
en que el Jordán podia vadearse, y ofrecia paso para la ribera opuestá.

8 MS. A. E asonáronse. — 4 MS. 7. Esta fatsedat. MS. A. Traspasamiento.
b El Hebréo : « Pues que no nos basta, ó nos es poco la perversidad de Phegór ? Véase este suceso en los 

Numer. xxv y  xxxi. Aunque se nos perdonó el pecado en cuanto4 ta colpa;.pero basta ei dia de bey estamos 
experimentando la pena y los efectos de aquella abominación : ¿ y pretendéis abara cargar sobre nosotros otro 
nuevo delito, por el cual el Señor acabe con todo su pueblo P Lo que manifiesta que se recelaban de que aquel 
altar podia ocasionar un eisma.

6 Los Hebréos tenian por profana toda la tierra que no habia sido prometida á sus padres t y esta opinion pasó 
también á los que no eran hebréos, como lo prueba el ejemplo de Nahamán, que hin pasar á ia Siria doe mulos 
cargados de la misma tierra. Pero esto alude á que el arca del Señor estaba á la otra parte dei Jordán, y como se
parada ya de aquellas provincias orientales.

7 Véaae el cap. vil, 1. Si el delito de Achán, que ai cabo era un hombre particular, provocó la ira del Señor con
tra todo el pueblo, ¿ qué no nos podremos temer de vuestra prevaricación, que es pública y común á doe tribus y 
media ?

a Numer. xxv, 3. Deuter. iv, 3. — b Suprá vu, I.

trarent Galaad, terram possessionis suae, 
quam obtinuerant juxta imperium Domini in 
manu Moysi.

10. Cumque venissent ad tumulos Jordanis 
in terram Chanaan, aedificaverunt juxta Jor
danem altare infinitffi magnitudinis.

11. Quod cüm audissent filii Israel, et $d 
eos certi nuntii detulissent, aedificasse filios 
Ruben, et Gad, et dimidiae tribús Manasse 
altare in terra Chanaan, super Jordanis tu
mulos, contra filios Israél:

12. Convenerunt omnes in Silo, ut ascende
rent, et dimicarent contra eos.

13. Et interira miserunt ad illos in teiram 
Galaad Phinees filium Eleazari sacerdotis,

14. Et decem principes cum eo, singulos 
de singulis tribubus.

15. Qui venerunt ad filios Ruben, et Gad, et 
dimidiae tribas Manasse in terram Galaad, 
dixeruntque ad eo s:

16. Haec mandat omnis populus Domini : 
Quae est ista transgressio? Cur reliquis
tis Dominum Deum Israél, aedificantes alta
re sacrilegum, et á cultu illius receden
tes?

17. An parum vobis est* quód peccastis in 
Beelphegór, et usque in praesentem diem ma
cula hujus sceleris in nobis permanet?multi 
que de populo corruerunt.

18. Et vos hodie reliquistis Dominum, cl 
cras in universum Israel ira ejus desaeviet.

19. Quódsi putatis immundam esse terram 
possessionis vestrae, transite-ad terram, in 
qua tabernaculum Domini est, et habitate 
inter u o s; tantum ut á Domino, et á nostro 
consortio non recedatis, aedificato altari prae
ter altare Domini Dei nostri.

20. b Nonne Achan filius Zare praeteriit 
mandatum Domini, et super omnem populum 
Israél ira ejus incubuit? Et ille erat unus
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homo, atque utinam solus periisset in acelere hombre, y  ojalá* hubiera perecido él solo en su
suo. maldad.

24. Responderuntque filii Ruben et Gad, et 21. Y respondieron los hijos de Rubén y  de
dimidia tribus Manasse, principibus legationis . Gad, y la media tribu de Manassés, á los princi- 
Israél: pes de la legación de Israél:

22. Fortissimus Deus Dominus, fortissimus 22. El muy fuerte Dios Señor, el muy fuerte
Deus Dominus, ipse novit, et Israel simul in* Dios Señor, él lo sabe*, y también lo sabrá Is-
telliget: si praevaricationis animo hoc altare raél: si con ánimo de rebehon habernos levan-
construximus, non custodiat nos, sed puniAt tado este altar, no nos ampare, sino que nos cás-
ños in praesenti: tigue desde ahora:

23. Et si eá mente fecimus, ut holoeaus- 23. Y si lo bemos hecho con el designio de
ta, et sacrificium, ét pacificas victimas su- ofrecep sobre él holocaustos, y  sacrificios*, y
per eo imponeremus, ipse quaerat et judi- víctimas pacíficas, el mismo nos lo demande y
c e t : -. lo juzgue:

24. Et non eAmagls cogitatione atque trac- 24. Y si antes bien no ha sido con el pensa-
tatu, ut diceremus : Cras dicent filii vestri miento y designio de decir: Mañana dirán vues-
flliis nostris : Quid vobis et Domino Deo tros hijos á los nuestros: ¿ Qué teneis vosotros
Israél ? con el Señor Dios de Israél ?

25. Terminum posuit Dominus inter nos et 25. El Señor puso el rio Jordán por término
vos, ó filii Ruben, et iilii Gad, Jordanem flu- entre nosotros y  entre vosotros, ó hijos de Ru-
vium : et idcircó partem non hábetis in Do» bén, é hijos de Gad » y por tanto no teneis parte
mino. Et per hanc occasionem avertent filii en el Señor*. Y con esta ocasion vuestros hijos
vestri filios nostros á timore Domini. Putavi- apartarán*á nuestros hijos del temor del Señor,
mus itaque melius, Y así hemos tenido por mejor,

26. Et diximus : Extruamus nobis altare, 26. Y hemos dicho : Ediflquómonos un altar,
non in holocausta, neque ad victimas oÉfe- no para ofrecer holocaustos, ni victimas,
rendas,

27. Sed in testimonium inter nos et vos, 27. Sino para testimonio entre nosotros y vos-
et sobolem nostram vestramque progeniem, otros, y  entre nuestra estirpe y la vuestra, de
ut serviamus Domino, et juris nostri sit que servimos al Señor, y de que tenemos dere-
offerre, et holocausta, et victimas, et pacifl- cho de ofrecerle holocaustos, y  victimas, y sa 
cas hostias : et nequaquam dicant cras crificios de p a z : y que el dia de mañana no di-
filil vestri filiis nostris: Non est vobis pars gan vuestros hijos á los nuestros: No teneis vos-
in Domino. otros parte en el Señor.

28. Quód si voluerint dicere, respondebunt 28. Porque si lo quisieren decir, les replica-
e is : Ecce altare Domini, quod fecerunt patres rán; Ved aqui al altar del Señor, que hicieron
nostri, non in holocausta, neque in sacrifi- nuestros padres, no para holocaustos, ni sacrifi
cium, sed in testimonium nqstrum ac ves- • cios, sino como un testimonio entre nosotros y
trum. vosotros.

29. Absit á nobis hoc scelus ut recedamus á 29. Guárdenos Dios de tal maldad que nos
Domino, et ejus vestigia relinquamus, ex- apartemos del Señor, y abandonemos sushue-
tructo altari ad holocausta, et sacrificia, et lias, edificando altar para ofrecer holocaustos, y
victimas offerendas, praeter altare Domini sacrificios, y  víctimas, sino en el altar del Señor
Dei nostri, quod extructum est ante taber- Dios nuestro, que está erigido delante de su ta-
naculumejus. bernáculo.

30. Quibus auditis, Phinees sacerdos, ct 30. Lo que habiendo oido,Phinees sacerdote,
principes legationis Israél, qui erant cum eo, y  los prlucipes de la legación ® de Israél, que con
placati sunt: et verba filiorum Ruben, et Gad, él estaban , se apaciguaron7: y  admitieron muy
et dimidia tribús Manasse, libentissimé sus- contentos las palabras de los hijos de Ruben, y
ceperunt. de Gad, y de la media tribu de Manassés.

31. Dixitque Phinees fllius Eleazari sacer- 31. Y Phinees sacerdote hijo de Eleazar, les

1 MS. 8. E á nuestro grado. La Ferrar, según el Hebréo traslada de este modo : De cierto Hacán hijo de
Zeráh falso falsedad en la destrucción, y  sobre campaña de Israél fué saña, y  et varón uno no se transió’
por su delito.

2 Nuestra intención. — 3 El texto hebréo : Ofrendas de harina.
4 Vosotros mismos os enajenasteis del pueblo de Dios, quedándoos de la otra parte del Jordán, que el mismo 

Señor puso por término entre nosotros y vosotros; y así no teneis, ni podéis alegar ningún derecho ¿ su alianza,
sacrificios, religión, culto y heredad. Loque daria ocasion á fomentar el cisma.

5 MS. A. Desvariarían. — C MS. A. De la mensageria. — 7 MS. 8. fueron pagados.
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dos ad eos : Nunc scimus quód nobiscum sit 
Dominus, quoniam alieni estis k praevarica
tione hac, et liberastis filios Israel de manu 
Domini.

32. Reversusque est cum principibus k filiis 
Ruben et Gad, de terra Galaad, finium Cha
naan, ad filios Israél, et retulit eis.

33. Placuitque sermo cunctis audientibus. 
Et laudaverunt Deum flUi Israel, et nequa
quam ultrá dixerunt, ut ascenderent contra 
eos, atque pugnarent, el delerent terram pos
sessionis eorum.

34. Vocaveruntque filii Ruben( et filii Gad, 
altare quod extraxerant, testimonium nos
trum, quód Dominus ipse sit Deus.

dijo: Ahora sabemos que el Señor es oon nos
otros4, puesto que estáis sjenos de semejante 
prevaricación, y que habéis librado á los hijos 
de Israél de la mano2 del Señor.

32. Y dejando á los hijos de Rubén y  de Gad, 
él con los principes se volvió de la tierra de Ga
laad , que confina con * Chanaán, á los hijos de 
Israél, y  dióles cuenta de todo.

33. Y quedaron satisfechos oyéndolo to
dos. Y alabaron á Dios los hijos de Israél,y 
despues no hablaron mas de salir á combatir 
contra ellos, ni de destruir la tierra que po
seían.

34. Y los hijos de Rubén, y  los bijos de Gad, 
llamaron el altar, que habian edificado, testimo
nio nuestro, de que el Señor mismo es el Dios*.

c a p i t u l o  x x m .
losoé exhorta á uMtoi los fctjo* de Israél al caito del verdadero Dios, * la observancia de so Ley, y á qne evite»

el trato y matrimonios con los Gentiles.

1. Evoluto autem multo tempore, postquám 
pacem dederat Dominus Israéli, subjectis in 
gyro nationibus universis, et Josue jam lon
gaevo, et persenilis aetatis:

2.' Vocavit Josue omnem Israélem, majo- 
resque natu, et principes ac duces; et magis
tros, dixitque ad eos: Ego senui, et progres
sioris aetatis sum:

3. Vosque cernitis omnia, quae fecerit Do
minus Deus vester cunctis per circuitum 
nationibus, quo modo pro vobis ipse pug
naverit :

4. Et nunc quia vobis sorte divisit omnem 
terram, ab orientali parte Jordanis usque ad 
mare magnum, multseque adhuc supersunt 
nationes:

5. Dominus Deus vester disperdet eas, et 
auferet á facie vestra, et possidebitis ter
ram, sicut vobis pollicitus est.

6. Tantum confortamini, et estote solliciti,

1. Y habiendo pasado mucho tiempos, des
pues que cl Señor habia dado paz á Israél, sojuz
gadas todas las naciones circunvecinas, y siendo 
ya Josué anciano, y  de edad muy avanzada:

2. Convocó Josué á todo Israél#, y á los an
cianos, y  principes y  caudillos, y  magistrados, 
y  dijoles: Yo soy viejo, y  me hallo en una edad 
muy adelantada:

3. Y vosotros veis todo lo que el Señor Dios 
vuestro ha hecho con todas las naciones que te- 
neis al rededor, y  de qué manera él mismo ha 
combatido por vosotros:

4. Y que ahora os ha repartido por suerte toda 
la tierra, desde la parte oriental del Jordán hasta 
el mar grande, y  que quedan aun muchas nacio
nes7:

íí. El Señor Dios vuestro las exterminará y  di
sipará de vuestra presencia, y  poseeréis la tierra, 
como os lo ha prometido.'

6. Solamente que * seáis esforzados y  solícitos,

1 Que el Señor no nos abandonará ni se retirará de nosotros, puesto que vosotros pennaneceis firmes en el pro
pósito de servirle y adorarle juntamente con nosotros.

2 Del castigo de la justa ira y vengaras del Señor.
3 El Hebréo : A la tierra de Chanaán.
4 Este altar servirá de perpetuo monumento, de que el Señor es nuestro Dios, no menos que de las otras tribas, 

y que no profesamos otra fe que ellas, aunque habitemos en otro térritorio. Este trozo de historia nos ofrece gran
des ejemplos de zelo, de justicia, de moderación, desinterés, caridad y ardiente deseo de precaver por todos los 
medios la división ó cisma en materias de religión. El lector piadoso á poco que reflexione, hallará materia para
admirar la intención sencilla de los unos, y él ardiente zelo de los otros : las prudentes medidas que toman para 
informarse de la verdad del hecho : las razones que alegan llenas de espíritu y de fuerza : y diurnamente el gusto 
y contento con que se vuelven, al ver que sus hermanos estaban inocentes. El Griego añade «utúv , de ellos.

& El último año de la vida de Josué, ó poco antes. Desde el repartimiento que hizo de la tierra de Chanaán hasta 
su muerte solo pasaron diez años.

6 No consta el lugar donde los hizo juntar : unos dicen que fué en Thamnath-Sara en donde tenia su habita
ción : otros en Silo, donde estaba el tabernáculo del Señor, y hacia mas á su intento : otros finalmente en Sichém, 
como parece insinuarse al principio del capitulo siguiente, que es como una conünuacion de este.

7 Que conquistar en esta vuestra tierra. — 8 MS. A. Con tanto que.
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CAPIT ULO  XXIII . 645
ut custodiatis cuncta quae scripta sunt in vo
lumine legis Moysi: ét non declinetis ab eis 
neque ad dexteram neque ad sinistram:

7. Ne postquám intraveritis ad Gentes, quae 
inter vos futurae sunt, juretis in nomine deo
rum earum, et serviatis eis, et adoretis il
los :

8. Sed adhaereatis Domino Deo vestro: quod 
fecistis usque in diem hanc.

9. Et tunc auferet Dominus Deus in cons
pectu vestro gentes magnas et robustissi
mas, et nullus vobis resistere poterit.

10. Unus é vobis persequetur hostium mille 
viros •• quia Dominus Deus vester pt*o vobis 
ipse pugnabit, sicut pollicitus est.

11. Hoc tantúm diligentissimé praecaveto, 
ut diligatis Dominum Deum vestrum.

12. Quód Si volueritis gentium harum, 
quae inter vos habitant, erroribus adhaerere, 
et cum eis miscere connubia, atque amici
tias copulare:

13. Jam nunc scitote quód Dominus Deus 
vester non eas deleat ante faciem vestram, 
sed sint vobis in foveam ac laqueum, et of
fendiculum ex latere vestro, et sudes in ocu
lis vestris, donec vos auferat atque disperdat 
de terra hac optima, quam tradidit vobis.

14. • En ego hodie ingredior viam uni
versae terrae, et toto animo cognoscetis, quód 
de omnibus verbis, quae se Dominus praes
titurum vobis esse pollicitus est, unum non 
praeterierit incassum.

15. Sicut ergó implevit opere quod pro
misit, et prospera cuncta venerunt: sic ad
ducet super vos quidquid malorum com
minatus est, donec vos auferat atque dis
perdat de terra hac optima, quam tradidit 
vobis,

16. Eó quód praeterieritis pactum Domini 
Dei vestri, quod pepigit vobiscum, et ser
vieritis diis alienis, et adoraveritis eo s: citó 
atque velociter .consurget in vos furor Do
mini , < et auferemini ab hac terra optima, 
quam tradidit vobis.

en guardar todas las cosas que están escritas en 
el libro de la ley de Moysés: y no os desvieis de 
ellas ni á la diestra ni á la siniestra:

7. Y despues que entreis en la tierra de estas 
Gentes *, que han de estar entre vosotros, no 
juréis por el nombre de sus dioses *, ni los sir
váis, ni los adoreis:

8. Mas estad unidos al Señor Dios vuestro: co
mo lo habéis hecho hasta este dia.

9. Y entonces el Señor Dios disipará de vues
tra presencia estas gentes grandes y muy fuer
tes, y  ninguno os podrá resistir.

10. Uno solo de vosotros perseguirá á mil 
hombres de enemigos: porque el Señor Dios 
vuestro combatirá él mismo por vosotros, co
mo lo tiene prometido.

11. Esto solo habéis de procurar diligentisi- 
mamenle, que améis al Señor Dios vuestro.

12. Mas si quisiéreis adherir á los errores de 
estas gentes, que habitan entre vosotros, y  mez
claros eon ellas por matrimonios, y  contraer 
amistades*:

13. Tened entendido ya desde ahora que el 
Señor Dios vuestro no las exterminará de vuestra 
presencia, sino que serán para vosotros un hoyo y 
un lazo, y un tropiezo que tendréis al lado *, y una 
espina en vuestros ojos, hasta que os quite y  ex
termine de esta excelente tierra, que os ha dado.

14. Ved que yo estoy para entrar en el camino 
de toda la tieíra •, y reconoceréis de todo cora
zon, que el Señor no ha dejado sin efectoe ni 
una sola palabra de todas las que os prome
tió que cumpliría.

45. Pues asi como de hecho ba cumplido lo 
que prometió, y  todo os ha sucedido próspe
ramente : así también enviará sobre vosotros 
todos los males1 que tiene amenazados, basta 
quitaros y  exterminaros de esta tierra muy 
buena, que os ha dado,

16. Porque habréis traspasado el pacto del Sé- 
ñor Dios vuestro, que estableció con vosotros, 
y  habréis servido á dioses ajenos y los habréis 
adorado : el furor del Señor se levantará pronta 
y velozmente contra vosotros, y  seréis echados 
de esta tierra excelente, que os ha dado.

1 El t. 12 ea una exposición de este. La razón de prohibir Dios estos enlaces y azisíade» coa ios Gentiles era con 
enfln de impedir que con su trato y familiaridad Biguiesen sus malos ejemplos, y por último abandonasen al Señor.

2 Se lee también VIOTIVmS DFPrON DV31, no hagais mención del nombre de los sus dioses; no los 
nombréis. Dios queria que su pueblo mirase con tanto horror las falsas divinidades, que ni aun las nombrasen.

3 MS. A. Y  amigandes. Ferrar. Y  conso grandes.
4 MS. 7. E por torzones en vuestros lados. Véanselos Númer. xxxm, 55, donde se halla una expresión 

semejante. En el Hebréo se lee : Y  de azote para vuestros costados, y  de espinas para vuestros ojos. En tal 
situación se hallan los que quieren seguir la conversación del siglo, y máximas del mundo, las que nunca se podrán 
componer con las del Evangelio, que son tan opuestas.

5 Es un hebraísmo, que quiere decir : Estoy para acabar la carrera de mi vida, ó cercano á mi muerte. Lo
mismo significa entrar en el camino de toda carne :  que es otro hebraísmo semejante.

6 El Hebréo *. No ha caido, ó no se ha perdido de ellas • el sentido es el mismo.
7 Esto no tanto es amenaza, como profecía de lo que despues habia de suceder á los Hebréos én el tiempo del cauti

verio de Babilonia, y sobre todo mas completamente despues de la muerte de Jesucristo, y fundación de su Iglesia.
m III Reg. ii , 2.
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CAPÍTULO XXIV.
fosoe n h trU  ii  pueblo ai temer <t Mm , poaidHtoM delante lo» beneficios eon qae le estaba obligado. S « w

i i lu u  <el »«eklo eon Dio». Maerte de J «*<  i  de Eleaxár. Hon enterrados en SleMm loo huesee del pa
triarca losepb.

4. Congregavitque Josue omnes tribus Is- \ . Y congregó Josué todas las tribus de Is
raél in Sichem, et vocavit majores natu, ac raél en Sichém 1 , y  llamó á los ancianos, y
príncipes, et judices, et msgistros: steterunt* principes, y  jueces, y  magistrados : y se pre-
que in conspectu Domini: sentaron delante del Señor:

2. Et ad populum sic locutus e s t : Htec di- 2. Y habló al pueblo de esta manera: Esto
cit Dominus Deus Israél * Trans fluvium ha- dice el Señor Dios de Israél: Vuestros padres,
bitaverunt patres vestri ab Initio, • Thare Tharé padre de Abrahám, y  de Nachór, habi-
pater Abraham, et Nachor » servleruntque taron desde el principio * de la otra parte del
diis aüenis« rio *: y  sirvieron á  dioses ajenos *:

3. b Tuli ergó patrem vestrum Abraham de 3. Mas yo saqué á  vuestro padre Abrahám
MésopotamieB finibus: ct adduxl eum in ter- de los confines de la Mesopotamia* :.y le trajo
ram Chanaan: multiplicavique semen ejus, á la tierra de Chanaán: y  multipliqué su linaje,

4. «Et dedi ei Isaac: * Illique rursum dedi 4. Y le di á Isaac: y á este di también á Jacob
Jacob et Esaü. * É quibus, Esaü dedi montem y á Esaú. De los cuales, á Esaú di el monte dc
Seir ad possidendum : 'Jacob veró, et filii Seir para que lo poseyese: mas Jacob, y sus hi- 
ejus descenderunt in iEgyptum. jos descendieron á Egipto.

5. • Misique Moysen et Aaron, et percussi 5. Y envié á Moysés y á Aarón, y castigué á
jEgyptum multis signis atque portentis. Egipto con muchas señales y portentos

6. h Eduxique vos et patres vestros de 6. Y os saqué á vosotros y  á vuestros padres
¿ügypto, et venistis ad m are: 1 persecutique de Egipto, y  llegasteis al mar ' :  y los Egipcios 
sunt ACgyptii patres vestros cum curribus et persiguieron á vuestros padres con carros y ca 
equitatu, usque ad mare Rubrum. bailería, basta el mar Bermejo.

7. Clamaverunt autem ad Dominum filii Is- " 7. Mas los hijos de Israél clamaron al Señor:
ra é l: qui posuit tenebras inter vos et ^ gyp- . el cual puso tinieblas^ entre vosotros y los Egip 
tios, et adduxit super eos mare, et operuit cios, y condujo sobre dios la mar, que los cu-

1 En la edición romana de los l x x  , y en S. ACüstin se lee xat rjvr,yx*(t* í nacü; f uxf c< ««pafA i¡; «nX*i, 
y  congregó Jesús todas las tribus de israél en Silo. Y así alguno» creen t que esta última junta que hizo Josué 
del pueblo, fué en Silo, donde estaba el tabernáculo y el arca : Y estuvieron en la presencia del Señor; y que 
la primera de que se habla en el capítulo precedente, fué en Sichém. Otros dicen, que Sichém se pone aqui por 
Silo, respecto de que Silo estalla en el territorio de Sichém, como parece inferirse del cap. xxr, 19, del libro de los 
Jueces. Pero como no hubiese prohibición para que el arca fuese trasladada á divergps lugares, según lo pidieran 
las circunstancias y urgencias, eomo se practicó también despues en tiempo de los reyes : I Reg. iv, 3, et 11 Regum 
xv, 24, y haciéndose mención en el v. 26 de la célebre encina que estaba en Sichém, bajo de la cual levantó Josué 
una grande piedra para que sirviera de testimonio de la alianza, que renovaba el pueblo con el Señor: lugar donde 
habian habitado los antiguos Patriarcas, y donde Abrahám, el padre de todos los Israelitas, habí* erigido el pri
mer altar en honor de Dios, y donde el Señor se le habia aparecido la primera ve*, asegurándole que darla á so 
posteridad la tierra de Chanaán; y á la vista de los montes de Hebál y Garizim, donde luego que pasaron el_Jor
dán , fueron publicadas las bendiciones del Señor á favor de los que observasen fielmente la alianza que se acababa 
de hacer, y las maldiciones contra sus transgresores : por todo esto parece mas verisímil, que fué en Sichém, y no 
en Silo, donde Josué convocó al pueblo para hacerle esta última exhortación t que para este fin hizo trasladar allí el 
arca del Señor; y que despues fué restituida á Silo donde tenia su asiento Ojo. Se áñade á todo lo dicho, que estaba 
prohibido que se plantaran árboles ó bosques cerca del altar del Señor, Deuter. xvi, 21, lo que de ningún modo 
puede convenir á Silo; ni tampoco hubieran permitido que Be erigiera un monumento de piedras, como el fue se 
describe en el v. 26.

2 En otro tiempo, antiguamente. — 3 El rio por excelencia es el Euphrates.
4 Esto se entiende de Tharé y de Nachór solamente, y no de Abrahám. Yéase lo qne dejamos notado en el

Génes. xt, 31.
6 Se toma en este lugar por aquel territorio, que pasado el Euphrates comprende la Caldea, Babilonia y Syria.
6 Los lx x . Por las señales portentosas, que yo hice entre ellos.
7 El mar Bermejo. — 8 Muy densas, ó una nube muy obscura.

a Genes, xi, 26. — b Genes, xi, 31, — c Genes, xxi, 2. — d Genes, xxv, 26.— * Genes, xxxvi, 8. —/  Genes. 
x l v i , 6 . —  g Exod. m , 10. —  h Exod. xu, 37. —  í Exod. xiv, 9.
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CAPÍTULO XXIV. 647
eos. Viderant oculi vestri cuneta quge in 
jEgypto fecerim, et habitastis in solitudine 
multo tempore:

8. Et introduxi vos in terram Amorrhael, 
qui habitabat trans Jordanem. • Cümque pug
narent contra vos, tradidi eos in manus ves- 
tras, et possedistis terram eorum, atque in
terfecistis eos.

9. Surrexit autem Balac fllius Sephor rex 
Moab, et pugnavit contra Israélem.k Misitque 
et vocavit Balaam fllium Beor, ut malediceret 
vobis:

10. Et ego nolui audire eum, sed é contra
rio per illum benedixi vobis, et liberavi vos de 
manu ejus.

11. e Transistisque Jordanem, et venistis 
ad Jericho. Pugnav eruntque contra vos viri 
civitatis ejus, Ainorrhaeus, et Pherezaeus, et 
Chananams, et Ilethaeus, et Gergesaeus , et 
Hevaeus, ct Jebusaeus: et tradidi illos in ma
nus vestras.

12. - Misique ante vos crabrones : et ejeci 
eos de locis suis, duoS reges Amorrhaeorum, 
non in gladio ncc in arcu tuo.

13. Dedique vobis terram, in qua non labo
rastis, ct urbes quas non aedificastis, ut habi
taretis in eis : vineas et oliveta, quae non 
plantastis.

1-f. * Nunc ergó tímete Dominum, et servite 
ei perfecto corde atque verissimo : et auferte- 
deos, quibus servierunt patres vestri in Meso
potamia ct in jEgypto, ac servite Domino.

15. Sin autem malum vobis videtur ut 
Domino serviatis, optio vobis datur ; eligite 
hodie quod placet, cui servire potissimiim 
debeatis: utriim diis, quibus servierunt patres

brió. Vuestros ojos vieron 1 todas las cosas que 
hice en Egipto , y habitásteis mucho tiempo en cl
desierto:

8. Y os introduje en la tierra del Amorrhéo, 
que habitaba de la otra parte del Jordán. V cuan
do combatían contra vosotros, los entregué en 
vuestras m anos, y os aposesionásteis de su 
tierra, y los pasásteis á cuchillo.

9. Y se levantó Balác hijo de Sephór rey 
de Moáb, y peleó contra Israél *. Y envió á lla
mar á Balaam hijo de Beór, para que os maldi
jese:

40. Y yo no quise escucharle, sino al contra
rio por boca de él os bendije, y  os libré de su 
mano.

11. Y pasásteis el Jordán, y Uegásteis á Jerichó.
Y pelearon contra vosotros los hombres de aquella 
ciudad *, el Amorrhéo, y  el Pherezeo, y  el Cha- 
naneo, y el Hetheo, y el Gergeseo, y el Heveo, 
y  el Jebuseo : y los entregué en vuestras ma
nos.

12. Y envié moscardones delante de vosotros4: 
y los eché de sus lugares, á los dos reyes de los 
Amorrhéos *, no con tu espada ni con tu arco *.

13. Y os di la tierra, que no labrásteis, y  las 
ciudades que no ediílcásteis, para que habitaseis 
en ellas: las viñas y los olivares, que no plantás- 
teis.

14. Ahora pues temed al Señor, y  servidle de 
corazon perfecto y muy sincero7 : y  quitad allá 
los dioses, á quienes sirvieron vuestros padres * 
en la Mesopotamia y en Egipto, y  servid al Señor.

Ifí. Pero si os parece malo servir al Señor, se 
os da á escoger: elegid hoy lo que os agrada, á 
quien principalmente debáis servir: si á los dio
ses, áquien sirvieron vuestros padres en la Meso-

1 Porque podian vivir ann muchos de los que, cuando salieron de Egipto cincuenta y siete aftas antes, no ha
bían cumplido los veinte de su edad, y habian sido testigos de los prodigios, que obró el Señor contra Pharaón y 
su pueblo. Ei Señor quitó la vida en el desierto á todos los que murmuraron ea Cadasbarne, que pasaban de veinte
años, y estaban alistados.

2 Aunque esto no lo hizo con las armas en la mano; pero se valió de todos los medios y artificios pata pervertir 
al pueblo de Israél, y destruirle.

3 Cerrando las puertas de la ciudad, manifestaron el intento que tontea de reaistlr y combatir oon ios Israelitas.
S. Augustin. Queest. xxu in Josue. Es probable también, que arrojarían flechas y dardos desde los muros, y que 
por último Viéndolos en tierra, y al enemigo entrar por sus ruinas, se defenderían hasta el extremo por salvar su 
vida y la de sus familias. Fuera de que en el Hebréo, y en todas las otras lengua*, es una exprestara común dar por 
hecho, lo que se intenta hacer. Véase á S. Isidoro Peujsiota, lib. n, Epist. ccuxxu.

4 Véase el Éxodo xxm, 27,28. — 5 Fueron estos reyes Og y Sehón.
6 La espada y arco se toman en la Escritura por todo género de armas, que sirven gaiaafeader. Antiguamente 

apenas usaban de otras en les guerras, que de espada, flechas y otras semejantes.
7 MS. A. 1 sin toda, arteria. Josué exhorte á los Israelitas no á derribar los fdoloe de sus padres, como si to

davía se conservasen entre ellos, lo que no parece creíble, sino á detestarlos tan perfecta meato qne )amás permi
tiesen que fuesen adorados en Israel. Estío. Y lo misma dice S. Aoost. Qumst. xxix in Jos tu i y al mismo Santo
lo explica también de tos pensamientos idolátricos, ó vana credulidad de que hubiese oteo Dias que el verdadero. 
Otros quieren, que aunque no se conociese por este tiempo la idolatría pública entre los Israelitas; pero que no 
pocos del pueblo daban culto á loa ídolos secretamente en sus casas. Y esto lo apoyan con 1» qaa ae diee también en 
cl v. 23, en Amos, v . 26, en los Act. vu, 43, y en otros lugares de la Escritura.

8 Tharé, Nachór y otros ascendientes. Ecsovia* habla de la Idolatría do ios Israditas «a Egipto sn toda ei 
capit. xxm.

a Num. XXI, 24.— fc Num. xxu, — e 8uprá m, 14; vi, 1 j xi, 8. — rf Exod. xxm, 28. Deuter. vu, JO. — 
e 1 Reg. vu, 3. Tob. xjv, 10.
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€48 JOSUÉ.

vostri in Mesopotamia, an diis Amorrhaeo- 
rura, in quorum terra habitatis: ego autem et 
domus mea serviemus Domino.

16. Responditque populus, et ai t :Absi tá 
nobis ut relinquamus Dominum, et serviamus 
diis alienis.

17 Dominus Deus noater ipse eduxit nos, ct 
patres nostros, de terra JEgypti, de domo ser
vitutis : fecitque videntibus nobis signa ingen
tia, et custodivit nos in omni via, per quam 
ambulavimus, et in cunctis populis, per quos 
transivimus.

48. Et ejecit universas gentes, Amorrhaeum 
habitatorem teri-ae, quam nos intravimus. 
Serviemus igitur Domino, quia ipse est Deus 
noster.

19. Dixitque Josue ad populum : Non pote
ritis servire Domino: Deus enim sanctus, et 
fortis aemulator est, nec ignoscet sceleribus 
vestris atque peccatis.

20. Si dimiseritis Dominum, et servieri
tis diis alienis, convertet se, et affliget vos, 
atque subvertet postquám vobis praestiterit 
bona.

21. Dixitque populus ad Josue : Nequaquam 
ita ut loqueris, erit, sed Domino serviemus.

22. Et Josue ad populum : Testes, inquit, 
vos estis, quia ipsi elegeritis vobis Domi
num ut serviatis ei. Responderuntque : Tes
tes.

23. Nunc ergó, ait, auferte deos alienos de 
medio vestri, et inclinate corda vestra ad Do
minum Deum Israel.

24. Dixitque populus ad Josue: Domino Deo 
nostro serviemus, et obedientes erimus prae
ceptis ejus.

25. Percussit ergó Josue in die illo foedus, 
et proposuit populo praecepta atque judicia in 
Sichem.

26. Scripsit quoque omnia verba haec in vo
lumine legis Dommi: et tulit lapidem pergran-

potamia, ó á los dioses de los Amorrhéos, en cu
ya tierra habitais: que yo y  mi casa serviremos al 
Señor'.

16. Y respondió el pueblo, y  d ijo : Lejos esté 
de nosotros que abandonemos al Señor, y  sirva
mos á dioses ajenos.

17. El Señor Dios nuestro él mismo nos sacó á 
nosotros, y ¿ nuestros padres de la tierra de Egip
to, de la casa de la servidumbre: é hizo á nues
tra vista grandes prodigios, y  nos guardó en todo 
el camino, por donde anduvimos, y en todos los 
pudblos, por donde pasamos.

18. Y echó á todas las gentes, y  al Amorrhéo 
morador de la tierra, en que nosotros hemos en
trado. Serviremos pues al Señor, porque él es 
nuestro Dios.

19. Y dijo Josué al pueblo; No podréis servir 
al Señor: porque es un Dios santo, y  zelador 
fuerte, y  no perdonará vuestras maldades y  pe
cados *.

20. Si abandonáreis al Señor, y  sirviéreis á 
dioses ajenos, se volverá contra vosotros, y  os 
afligirá, y  destruirá despues de los bienes que os 
ha hecho *.

21. Y dijo el pueblo á Josué : No será asi, co
mo dices, sino que serviremos al Señor *.

22. Y Josué respondió al pueblo: Vosotros sois 
testigos, deque vosotros mismos habéis escogido 
al Señor para servirle. Y respondieron : Testigos 
somos.

23. Ahora bien, añadió, quitad los dioses aje
nos de en medio de-vosotros ‘ , y  humillad vues
tros corazones al Señor Dios de Israél.

24. Y dijo el pueblo á Josué: Al Señor Dios 
nuestro serviremos, y  seremos obedientes á sus 
preceptos.

25. Hizo pues Josué la alianza en aquel dia, y  
propuso al pueblo los preceptos y  las leyes en 
Sichém.

26. Escribió también todas estas cosas en el 
volúmen de la ley del Señor * : y tomó una pie-

1 Si á anos ídolos vanos y mudos, á los cuales sirvieron vuestros padres y los Amorrhéosi 6 al verdadero, solo 
y omnipotente Dios, á quien yo y toda mi casa servimos, y serviremos en adelante.

2 Si no os revestis de una grande firmeza de corazon, y no desecháis de él todo afecto idolátrico, quitando y 
arrojando de en medio de vosotros cualquiera cosa, que os pueda servir de ocasion ó estímulo para caer; no podréis 
servir al Señor con la pureza y constancia con que debe ser servido. Y mirad que es un Dios zeloso, santo y fuerte, que 
no disimulará en vosotros la menor prevaricación en esta parte. Otros con S. A gust. Queest. xxvm ii* Josue, k> 
explican asi: No podréis servir al Señor, si ilais en vuestras fuerzas, y no contáis ante todas cosas con el socorro 
y favor del Señor, que es el que ha de purificar vuestros corazones, y los ha de convertir hácia sí.

3 Sin que los beneficios que os ha hecho le impidan trataros con la severidad, que merezcan vuestras abomina
ciones. Dios, que hasta ahora se ha portado con vosotros como un padre lleno de misericordia, mudará de sem
blante , y os tratará con el mayor rigor y severidad hasta arruinaros y destruiros.

4 Esto es, no daremos lugar á que el Señor nos abandone, negándonos sus divinos auxilios, porque le servire
mos, etc.

5 Que como hemos dicho, eran'los que habian hallado en las reglones y tierras conquistadas, ó los que habian 
reservado ocultamente desde la salidr. de Egipto.

6 Escribió Josué las actas de la nueva alianza al fin del libro de la ley de Moysés, que se guardaba en el san
tuario. Deuter. xxxi, 26. Véase lo que dejam os advertido en la nota al v. 1. La alianza hecha en tiempo de Moisés 
sc contiene en el Deuteronómio :  y esta que ahora-sc renovó en tiempo de Josué, la dejó él misino escrita en este 
mismo volúmen de su titulo*
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dem, posuitque eum subter quercum;quae 
erat in sanctuario Domini:

27. Et dixit ad omnem populum : En lapis 
iste erit vobis in testimonium, quód audierit 
omnia verba Domini quae locutus est vobis : 
ne forté posteá negare velitis, et mcntiri Do
mino Deo vestro.

28. Dimisitque populum, singulos in pos
sessionem suam.

29. Et post baec mortuus est Josue ftlius Nun 
servus Domini, centum et decem annorum :

30. Sepelieruntque eum in finibus pos- 
sessionis suae in Thamnathsare, quae est 
sita in monte Ephraim, á septentrionali par
te montis Gaas.

31. Servivitque Israél Domino cunctis die- 
bus Josue, et seniorum qui longo vixerunt 
tempore post Josue , et qui noverunt omnia 
opera Domini quae fecerat in Israel.

32. * Ossa quoque Josepb, quae tule
rant filii Israél de ¿Egypto, sepelierunt in 
Sichem, in parte agri, b quem emerat Jacob 
á filiis Hemor patris Sichem, 'centum no
vellis ovibus, et fuit in possessionem filio
rum Joseph.

33. Eleazar quoque filius Aaron mortuus 
e s t: et sepelierunt eum in Gabaath Phinees 
filii ejus, quae data est ei in monte Ephraim.

dra muy grande, y  la asentó debajo de una en
cina, que estaba en el santuario del Señor:

27. Y dijo ¿ todo el pueblo: Ved aquí, esta pie
dra os servirá de testimonio *, de que ha oido to 
das las palabras que el Señor os ha hablado: pa
ra que despues no os venga la gana de negarlo, 
ni de mentir al Señor Dios vuestro.

28. Y despidió al pueblo, para que cada uno 
se fuera á su posesion.

29. Y despues de esto murió Josué hijo de Nun 
siervo del Señor, de ciento y  diez años *:

30. Y le enterraron en los confines de su po
sesion en Thamnathsaré, que está situada sobre 
el monle de Ephraim, hácia el lado septentrional 
del monte de Gaas *.

31. Y sirvió Israél al Señor todo el tiempo de 
la vida de Josué, y de los ancianos4 que vivieron 
largo tiempo despues de Josué, y que sabian to
das las obras que cl Señor habia hecho en Israél

32. Y asimismo los huesos de Joseph, que los 
hijos de Israél habian traido de Egipto, los sepul
taron en Sichém, en la parte del campo1 , que 
Jacob habia comprado á los hijos de Hemor padre 
de Sichém, por cien corderas, y quedó despues 
en posesion á los hijos de Joseph.

33. Murió asimismo Eleazár hijo de Aarón: y  le 
enterraron en Gabaath6 que pertenecía á Phinees 
su hijo, que le fué dada en el monte de Ephraim.

1 Es una prosopopeya, de la cual se hallan repetidos ejemplos en la Escritura. Aquí dice Joscé, que aquella 
piedra que habia oido las palabras del Señor, seria un testigo en lo venidero de la infidelidad del pueblo, y de los 
castigos espantosos que Dios ejecutaría con él.

2 En la misma edad que el patriarca Joseph, de quien descendía por Ephraim. Fué caudillo del pueblo de Dios 
diez y siete años desde la muerte de Moysés; y así entró á gobernarle por órden de Dios ¿ los noventa y tres de 
su edad. Si de estos se quitan los cuarenta que duró la peregrinación en el desierto, se infiere que tenia cincuenta 
y tres, cuando los Israelitas salieron dc Egipto. No se habla de sus hijos ni descendientes en la Escritura ni en los 
Padres; y asi es común sentencia de los mismos, que se conservó virgen y guardó continencia. El elogio de este 
gran caudillo de Israél, se puede ver en el cap. x l v i  del Eclesiástico.

3 Que parece ser un ramo del monte Ephraim. Los lxx añaden, que depositaron también en su mismo sepulcro 
los cuchillos de piedra, que habian servido para la circuncisión de los hijos de Israél en Gáigala, adonde los ha
bian llevado desde Egipto por órden del Señor.

4 Que le habian asistido en el gobierno del pueblo, habian conocido á Moysés y á Josué, y habian sido testigos 
de las maravillas, que el Señor babia obrado por sus manos. Algunos Expositores extienden este tiempo al espacio 
de quince años despues de la muerte de Josué.

i> MS. 7. En la serna. Esta fué de los bijos de Joseph, esto es, de la tribu de Ephraim, á quien se le dió por 
suerte.

6 Que estaba en la tribu de Ephraim. No sc halla en el número de las ciudades sacerdotales ó destinadas para 
los sacerdotes del linaje de Aarón. Esta sin-duda fué adjudicada por particular privilegio á Phinees hijo de Eleazár, 
en premio de su zelo, constancia y gran virtud. Se cree comunmente que la muerte de Eleazár acaeció al mismo 
tiempo que la de Josué. Los lxx , al fin de este capítulo conforme á la edición romana, añaden : En aquel dia 
tomando el arca los hijos de Israél la llevaron de lugar en lugar entre ellos ;  y  Phinees hito las funciones de 
sacerdote por su padre, hasta que murió y  fué enterrado en Gabaath. Y  los hijos de Israél se fueron cada 
uno á su lugar, y  á su ciudad, y  sirvieron á Astarte y  Astaróth, dioses de las naciones que los rodeaban. 
Y  el Señor los entregó en manos de Eglón rey de Moáb; y  se enseñoreó de ellos por diez y  ocho años.

a Genes, l , 24. Exod. xiu, 19. — b Genes, xxxm, 19.

A. T. T. I. 81
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CAP. XLV. Joseph se descubre á sus hermanoa, 
á qulenea abraza con la mayor ternura. Entera
do Pharaón, da órden para que venga Jacob á 
Egipto con toda su familia. Joseph llena de re
galos á sus hermanos, y los despide para su pa
dre. Este, admirado de lo que le dicen de su 
hijo, se dispone para partir á Egipto. 153

CAP XLVI Jacob parte á Egipto con toda su fa
milia. Joseph sale á recibirle i abraza á su pa
dre, y le recibe con tiernas lágrimas. Y encarga 
á todos que declaren á Pharaón que su profesión 
es dc pastores. i SU

CAP. XLV1I. Joseph presenta su padre y cinco 
de sus hermanos á Pharaón, que les da la tierra 
de Gessén. Enferma Jacob pasados diez y siete 
años. Promesa de Joseph para su entierro en la 
tierra de Chanaán. 160

CAP. XLVIll. Jacob adopta á los hijos de Jo
seph Ephraim y Manassés: y dándoles su bendi
ción, prefiere el menor al mayor. En la división 
que hace déla tierra de promisión entre sus hijos 
señala á Joseph una porcion mas que á los otros. 102

CAP. XLIX. Estando Jacob para morir bendice á 
sus bijos, y vaticina lo que habia de suceder á 
sus descendientes i y despues de haber declara
do el lugar donde quería ser enterrado, aeaba la 
carrera de sus dias. 1C5

CAP. L. Joseph hace embalsamar el cuerpo de su 
padre, y pasa á enterrarlo á tierra de Chanaán. 
Funerales de Jaoob. Consuela á sus hermanos, 
que estaban oon algún recelo por las Injurias 
pasadas. Muerta de Joseph. 170

EL ÉXODO.
Adver lencia.
CAP. I. Número de los Israelitas que descendieron 

á Egipto. Un nuevo rey, viendo como se habian 
multiplicado, Intenta oprimirlos y acabarlos 
con penosas tareas y fatigas < da órden á las 
comadrea que maten á los niños al nacer; y fi
nalmente que los arrojen al Nilo.

CAP. II. Nace Moysés, y la hija de Pharaón le sal
va de las aguas, y le adopta por hijo. Moyaés 
huye al país de Madián, donde se casa con Sé
phora, de quien tiene á Gersám y Eliesér. Los 
Israelitas claman al Señor, para que los saque 
de la dura esclavitud que Bufren.

CAP. III. Apacentando Moysés las ovejas de Je-

17S thró sn suegro, se le manifiesta Dios en una zar»
za, que ardia sin quemarse. Le envía á librar á 
bu pueblo de la tiranía de Pharaón, y Moysés se 
excusa. IM

CAP. IV. Milagros qne obra Dios para asegurar á 
Moysés de su misión. Se pone en camino para 

175 Egipto; y se ejecuta la circuncisión de su hijo.
Aardn por aviso de Dios se le Junta en el Sí*- 
nal; y ambos pasan á buscar á los Israelitas. 183

CAP. V. Moysés y Aarón se presentan á Pharaón, y 
le intiman las órdenes de Dios. El rey se burla dé 
todo, y acrecienta los trabajos y faenas á los Is- 

177 raelitas. Quejas de estos contra Moysés y Aaron. 1&7
CAP. VI. Alienta Dioa á Moysés, y consuela á los
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Israelitas, prometiéndoles la tierra de Cfaanain. 
Genealogía de Rubén, de Simeón y de Levi. 189

CAP. Vil. Moysés y Aarón se presentan & Pha
raón. Prodigios de la vara de Moysés convertida 
en culebra. Primera plaga : el agua del Nilo 
convertida en sangre. Los hechiceros de Pha
raón hacen lo mismo; y el rey permanece en su 
incredulidad. 192

CAP. VIII. Segunda plaga ; las ranas inundan 
toda la tierra de Egipto. Tercera plaga de mos
quitos. Cuarta de moseas muy nocivas. Vanas 
promesas de Pharaón, quien de cada dia se en
durece mas. 194

CAP. IX. Quinta plaga: peste sobre todos los ga
nados y animales domésticos. Sexta : úlceras y 
tumores. Séptima: truenos, rayos y espantoso 
granizo, que destruyó todo lo que halló vivo en 
el campo, y los sembrados y heredades. Nada de 
esto toco á los Hebreos. Pharaón promete dejar
los salir ai desierto; pero falta á su palabra, y 
nuevamente se endurece. 198

CAP. X. Octava plaga : langosta. Nona : tinieblas 
horribles y palpable .̂ En vista de esta última 
plaga permite Pharaón que salgan los Hebréos; 
pero instando Moysés que habia de ser con to
dos sua ganados y bestias, se niega á ello el rey, 
y le manda que no comparezca mas en su pre
sencia so pena de muerte. 201

CAP. XI. Manda Diosa Moysés que despojen á los 
:ios. Se anuí ribe la muerte de los

primogénitos, que fué la décima v última placa 
con que Dios los castigó. 204

CAP. XII. Ceremonias con que ios Hebréos han de 
comer cl cordero pascual. Muerte de todos los pri
mogénitos dc los Egipcios, quedando sin lesión 
losde los Hebréos. Pharaón y Jos suyos los obligan 
á que salgan cuanto antes de sus términos. Se 
llevan los despojos y riquezas de los Egipcios. 206

CAP. XIII. Ordena Dios que para memoria de la 
muerte de los primogénitos de Egipto, le sean 
ofrecidos y consagrados los de los Judíos. Loa 
conduce el Señor, no por la tierra de los Phills- 
theos, sino por el camino del desierto. Llevan 
consigo los huesos de Joseph, y les sirve de guia 
para el camino una columna de nube y de fuego. 212

CAP. XIV. Pharaón persigue á los Israelitas. Co
mienzan estos sus murmuraciones contra Moy
sés. El Ángel se pone en la columna de nube 
entre los Hebréos y los Egipcios. Moysés divide 
con su vara las aguas del mar Rojo, que pasan 
los Hebréos á pié enjuto. Pharaón con todo su 
ejército queda anegado en medio de las aguas. 215

CAP. XV. Cántico de acción de gracias despues de 
haber pasado el mar. Llegan los Israelitas á 
Mara. Moysés convierte en dulces las aguas 
amargas. Pasan desde allí á Elim, donde habia 
doce fuentes v setenta palmas. 219

CAP. XVI. Dios envía á los Israelitas codornices, y 
hace que les llueva el maná en abundancia, con 
el que los alimenta cuarenta años que estuvieron 
en el desierto. Les encomienda la observancia 
del sábado, y les da el método para recoger el 
maná. Manda que se conserve una porcion de él 
en el tabernáculo para memoria de la posteridad. 222

CAP. XVII. Murmuran los Israelitas en Raphidim 
por falta de agua, la que Moysés por órden de 
Dios hace salir dc la piedra de Horéb. Derrota 
de los Amalecitas por Josué mientras Moysés

oraba en el monte.
CAP. XVIII. Jethró, suegro de Moysés, viene al 

campo de los Israelitas, y le trae á Séphora su 
mujer y dos hijos. Moysés por consejo de Jethró 
reparte con otros el gobierno del pueblo. 22 ̂

CAP. XIX. Llegan los Israelitas al Sinai. Moyséa 
sube á la montaña, y ordena que se santifique 
cl pueblo para recibir la Ley. Dios hace que 
resplandezca su majestad y gloria sobre aquel 
monte á vista de todo el pueblo. 237

CAP. XX. El Señor promulga el Decálogo á todo 
el pueblo. Atemorizados los Israelitas, piden á 
Moysés que ruegue á Dios que no les intime sns 
órdenes sino por medio del mismo Moysés.
Dios ordena á este que le haga labrar un altar. 236 

CAP. XXL Da el Señor á su pueblo diversas leyes 
judiciales tocantes á la servidumbre y libertad 
de los siervos hebréos, al hurto, al homicidio, al 
parricidio, al plagio, á las maldiciones contra 
los padres, á las riñas, á la pena del tallón, y al 
buey que acornea. 239

CAP. XXII. Leyes sobre el hurto, depósito, usnra 
y otros delitos. Sobre los diezmos y primicias, y 
otras leyes judiciales. 243

CAP. XXlíl. Leyes sobre los jueces, sobre la obser
vancia del sábado y otras fiestas. Les promete 
Dios un Ángel para que los guie. Les prohibe 
todo contrato y alianza con los Chananéos, y les 
manda que acaben con todos ellos. 246

CAP XXIV. Moysés intima al pueblo las leyes que 
Dios habia dado, el cual se obliga á su obser
vancia. Establece una alianza entre Dios y el 
pueblo, rociando á este con sangre. Sube otra 
vez al monte para recibir de Dios las tablas de 
la Ley y permanece alli cuarenta dias. 260

CAP. XXV. Manda Dios que se le ftagan ofrendas 
para la construcción del tabernáculo. Ordena 
asimismo que se fabrique el anea de la alianza 
con el propiciatorio y dos querubines, y la mesa 
de los panes de la proposicion, y el candelero de 
oro. 252

CAP. XXVI. Descripción del tabernáculo, y. de ca
da una de las partes que lo componían. 256

CAP. XXVII. Descripción del altar de los holocaus
tos , del átrio del tabernáculo y de sus colum
nas. Aceite para las lámparas, y quienes deban 
encenderlas. 259

CAP. XXV11I. Se describen las vestiduras del su
mo pontífice y de los otros sacerdotes inferiores. 261

CAP. XXIX. Estatutos y ceremonias en la consa
gración de los sacerdotes. Porcion de la victima 
que Ies tocaba, y quienes podian comer de ella.
De los corderos de un año que debían sacrificarse 
todos loe dias. 266

CAP. XXX. Descripción del altar de los perfumes.
De la suma de dinero que se debia exigir para 
servicio del tabernáculo. De la pila de bronce 
para que se laven los sacerdotes. De la confec
ción del bálsamo sagrado para ungir los sacerdo
tes y los vasos; y del Incienso que se debia que
mar en la presencia del Señor. 271

CAP. XXXI. El Señor destina á Beseleél y á Oo
liab para que trabajen en la construcción del ta
bernáculo. Ley sobre la observancia del sábado. 
Entrega Dios á Moysés las dos tablas de la Ley. 274

CAP. XXXII. Los Hebréos adoran un becerro de 
oro. El Señor quiere acabar con ellos. Moysés 
les alcanza el perdón. Baja del monte, quiebra

Digitized byGoogle



ÍND IC E. 655
las tablas de la Ley, quema el becerro, y castiga 
de muerte á los que habian idolatrado. Vuelve 
á subir al monte para interceder cotí Dios por cl 
pueblo.

CAP. XXX1I1. Amenaza Dios al pueblo : llora este 
su pecado. Moysés logra qne el Señor se aplaque; 
y nlentado de ia benignidad con que Dios le 
trata, le suplica que le muestre su rostro y su 
gloria.

CAP. XXXIV. Moysés vuelve al monte. Dios 
pasa por donde él estaba, y se le deja ver por las 
espaldas. Se renueva la alianza de Dios con los 
Hebréos, y se escribe de nuevo el Decálogo en 
las tablas. Moysés baja del monte con unos rayos 
de luz sobre su rostro.

CAP. XXXV. Ley sobre la observancia del sábado. 
El pueblo ofrece dones para la construcción del 
tabernáculo, y el Seüor da la dirección de todo á

Bcseleél y á Ooliab. ?8t
CAP. XXXVI. Moysés pone en ejecución todo lo 

que se le habia ordenado tocante al taberná- 
27G culo con todas sus partes, como se refiere en el

cap. xx v i. 289
CAP. XXXVII. Descríbese el arca, el propiciatorio, 

el candelero y el altar de ios perfumes. 291
CAP. XXXVIII. Descripción del altar de los holo- 

280 caustos : del baño de bronce para las purifica
ciones : del átrio. Se hace la suma del valor de 
los presentes que se hicieron. 293

CAP. XXXIX. Descripción de las vestiduras del 
sumo pontífice y de los sacerdotes. Se concluye 
la obra, y Moyscs da al pueblo la bendición. 295

28* CAP. XL. Erección y consagración del taberná
culo. ce llena este de la gloria de Dios, y se ve 
continuamente cubierto de una nube, que se 
quitaba cuando el pueblo se ponia en marcha. 298

EL LEVITICO.
Advertencia. 301
CAP. I. Ceremonias qne se debían observar para 

ofrecer el holocausto de bueyes, de ovejas y de 
cabras, ó dc tórtolas ó de palomas. 303

CAP. II. Ceremonias en Ia« ofrendas de los panes 
de la flor de la harina, f de las primicias. 305

CAP. III. Se trata de las luntias pacificas que se 
debian ofrecer, ó de bueyes, ó de ovejas, ó de 
cabras. Dios pide que se le ofrezca toda grosura 
y sangre. 307

CAP. IV. Como se ha de ofrecer la hostia por los 
pecados del sacerdote, cometidos por ignoran
cia ; por los del príncipe, por los del pueblo, y 
por los de un particular. 308

CAP. V. Se describe el modo de expiar los pecados 
cometidos por haber callado la verdad, por olvi
do, por error, ó por ignorancia. 311

CAP. VI. Sacrificios por los pecados cometidos 
con todo conocimiento, y principalmente de los 
que miran al agravio del prójimo. Ceremonias 
sobre el holocausto, sobre el fuego perpetuo, 
sobre las obligaciones y sacrificios en la consa
gración de los sacerdotes; y en general de los 
que se ofrecian por la expiación de los pecados. 313 

CAP. VII. Prosiguen las ceremonias, que se han 
de observar en los sacrificios por el delito, y en 
los pacíficos : quienes, y en qué tiempo han de 
participar de unos y otros. 316

CAP. VIII. Consagración que hizo Moysés del pon
tífice Aarón y de sus hijos los sacerdotes : y del 
tabernáculo, y io que debia servir en él. 319

CAP. IX. Aarón despues de haber sido consagrado, 
ofrece á Dios las primicias de los sacrificios por 
si y por el pueblo, á quien da la bendición. 
Aparece la gloria del Señor, y baja fuego del 
cielo que consume los sacrificios. 322

CAP. X. Nadáb y Abiú ofreciendo incienso con 
fuego profano, perecen consumidos con fuego 
del cielo. Manda Dios á su padre y hermanos 
que no los lloren. Prohibe despues á los sacer
dotes el uso del vino, cuando han de entrar en 
el tabernáculo: y ordena que coman las carnes 
que sobraren de las ofrendas. 324

CAP. XI. DisUncion de los animales puros é impu

ros. No se deben tocar cosas muertas. Los hijos 
de Israél sean santos, como el Señor lo es. 326

CAP. XII. Ley sobre la impureza de la mujer pari
da : v lo que debe ofrecer para purificarse. 330

CAP. XIII. Ley sobre la lepra del hombre y dc los 
vestidos. Los sacerdotes debian distinguir entre 
lepra y lepra. Lo que debia hacer el leproso. 332

CAP. XIV. Sacrificios por la expiación dc la lepra 
del hombre, de la casa y de los vestidos. Modo 
de reconocer, de curar y de purificar la lepra de 
las casas. 336

CAP. XV. Expiación y purificación de las Impure
zas involuntarias del hombre y de la mujer. 310

CAP. XVI. Entrada del pontífice en el santuario.
Ritos en la fiesta de la Expiación. 342

CAP. XVII. Manda Dios á los Hebréos, que no 
ofrezcan sacrificios á otro que á él solo; y esto 
solamente en el tabernáculo. Les prohibe abso
lutamente el comer sangre. 345

CAP. XVI11. Se señalan los grados de parentesco, 
tanto de consanguinidad como de afinidad, den
tro de los cuales no se pueden contraer matri - 
monios. Se prohibe el adulterio, y todos los 
vicios, que eran comunes entre los Gentiles y los 
Chananéos. 347

CAP. XIX. Se recomiendan encarecidamente algu
nos preceptos morales, ceremoniales y judicia
les : y se añaden otros nuevos. 351

CAP. XX. Penas de muerte contra los idólatras, 
contra los magos, contra los que maltratan á 
sus padres, contra los adúlteros, incestuosos, y 
otros delitos abominables. 355

CAP. XXI. Se prohibe á los sacerdotes asistir á los 
funerales, si no que fuesen de los parientes mas 
cercanos. Qué clase de mujeres han de tomar, y 
quienes eran de la tribu de Levi los inhábiles 
para el sacerdocio. 357

CAP. XXII. Condiciones en los sacerdotes para que 
pudieran comer de las ofrendas. Quien podia co
mer de las cosas santificadas. Se señalan las 
tachas ó defectos, de que debian carecer las 
víctimas.

CAP. XXIII. Ceremonias para la solemnidad del 
sábado, y también para las fiestas de la Pascua,
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la de Pentecostés, de las Trompetas, de la 
Expiación y de los Tabernáculos. 362

CAP. XXIV. Del accite que ha de arder en las 
lámparas, y de la calidad de los panes de la 
proposicion. De la pena del blasfemo y del ta- 
lion. 366

CAP. XXV* Leyes tocantes al año séptimo ó sa

bático, y al quincuagésimo ó del Jubiléo. C68
CAP. XXVI. Promete el SeñoT felicidad á los que 

guardaren sus mandamientos, y amenaza con 
castigos y males á los tranagresores. 371

CAP. XXVII. Leyes sobre los votos. Y de los dies* 
mos que se debian pagar al templo. 376

LOS NUMEROS.
Advertencia 3BI
CAP. I. Encabezamiento de los Israditas, que po

dian llevar las armas, contando desde los veinte 
años; y se hallan entre todos seiscientos y tres
mil quinientos y cincuenta. 383

CAP. 11. Órden que los Israelitas ban de guardar 
en sus campamentos, dividiéndolos en cuatro 
cuerpos al rededor del tabernáculo, correspon
diendo cada uno á uno de los cuatro puntos 
cardinales del mundo.

CAP. III. Destina Dios á los Levitas para que sa 
empleen en su servicio en lugar de los primo
génitos dc todo Israél; manda que se registre su 
número, y les reparte diversos oficios. Los otros 
primogénitos, que sobrepujaban el número de 
los Levitas, se rescatan contribuyendo con una 
suma de dinero.

CAP. IV. Se cuentan los Levitas que babia de 
treinta años arriba, y se baila que son ocho mil 
quinientos y ochenta. Se les distribuyen varios 
empleos por familias.

CAP. V. Los impuros se han de tener fuera del 
campamento. Leyes sobre la restitución y los 
zelos.

CAP. VI. Institución y consagración de los naza
renos. Fórmula que el sacerdote debia usar, 
cuando bendecia al pueblo.

CAP. Vil. Ofrendas que hicieron las doce tribus 
en la dedicación del tabernáculo y del altar. Ha
biendo entrado Moysés en el santuario, le habla 
Dios desde el propiciatorio.

C.VP. VIH. De la disposición, materia y figura del 
candelero. Ceremonias que debian observarse 
en la consagración de los Levitas.

CAP. IX. Manda Dios á los Hebréos que celebren 
la segunda Pascua en el Sinai. Descripción de la 
columna de nube, que por espacio de cuarenta 
años los guió por el desierto, defendiéndolos de 
los ardores del sol por el dia, y alumbrándolos 
por la noche.

CAP. X. Manda el Señor que se hagan dos trom
petas de plata, y que luego que se oigan tocar, 
y se levante la columna de nube, muevan el 
campo del desierto del Sinai para pasar al de 
Pharán.

CAP. XI. Murmuran los Israelitas, y son castiga
dos con fuego enviado de Dios. Establecimiento 
de los setenta ancianos. El Señor envía codor
nices al campo.

CAP. XII. Aarón y Maria su hermana murmuran 
contra Moysés; pero Dios le honra en su pre
sencia , y muestra la familiaridad con que le 
trata. María, herida de lepra, recobra la salud 
por la oracion de Moysés.

CAP. XIII. Envía Moysés á reconocer la tierra de

Chanaán. Los exploradores á sn regrese traen 
muestras de la fertilidad de la tierra. Pero to
dos, á excepción de Josué y de Caléb, amedren
tan al pueblo, y le inducen á que no piense 
entrar en la tierra de Chanaán. 421

CAP. XIV. Josué y Caléb intentan apaciguar la 
murmuración; pero en vano. Enojado el Señor 
les amenaza de muerte; pero Moysés le aplaca, 
Interponiendo sus ruegos. Esto no obstante los 

387 condena á todos á morir en el desierto, á excep
ción de Josué y de Caléb. 424

CAP. XV. Leyes sobre las primicias y libaciones 
que han de ofrecer luego que entraren en la 
tierra de promisión. Uno que salió á recoger 
leña en dia de sábado, fué apedreado. Ley para 
que todos los del pueblo traigan ciertas orlas en 

389 la ropa, que les recuerden la ley de Dios. 429
CAP. XVI. Sedición de Coré, Dathán y Abirón : la 

tierra se los traga vivos. El fuego hace perecer á 
doscientos y cincuenta, que ofrecian el incienso.

393 Amotínase el pueblo, y perecen catorce mil y se
tecientos; mas poniéndose Aarón por muro 
entre los muertos y tos vivos, aplaca al Señor, y 

890 cesa la mortandad. 482
CAP. XVII. Solamente la vara de Aarón entre laa 

varas de laa doce tribus arroja flores, y fructi- 
399 fica. Este milagro convence á todos que el Señor

confirmaba en Aarón el sacerdocio. 436
CAP. XVlil. En vez de posesiones hereditarias se

ñala Dios para los ministros sagrados las primi- 
402 cias, las ofrendas y loe diezmos. 438

CAP. XIX. Instituye Dios el sacrificio de la vaca 
bermeja, para que de sus cenizas sc hiciese el 

407 agua de la expiación ó lustral. Uso de esta agua. 441
CAP. XX. Muere Maria, hermana de Aarón. Moy

sés y Aarón son privados de entrar en la tierra 
prometida, por haber ofendido á Dios en las 
aguas de la contradicción. Moysés pide peso libre 
al rey de Edóm ; y habiéndosele negado este,

410 se retiran al monte Hor, donde muere Aarón.
Eleazár su hijo es consagrado soberano pon tí tice. 443

CAP. XXI. Israél vence a Arád rey Chananéo. Et 
pueblo murmura de nuevo : Dios le castiga oon 
picaduras de serpientes : Moysés levanta una 

412 serpiente de bronce, cuya vista es eftras remedie
contra ellas. Los Israditas vencen á lee reyes 
Sehón y Og. 4|f

CAP. XXII. Balác rey de Moáb envía á llamar una 
415 y otra ves á Balaám para que maldiga al pueblo

de Israél; y el Ángel del Señor le reprende per 
boca de una borrica que ka habla. 4A0

CAP. XX1IL Balaám erige altana, y se dlspoa* 
para maldecir al ejército de loe Israelitas; pere 

420 sin quererlo repite sobre él araehas beodietenes,
y anuncia sus victorias.
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CAP. XXIV. Balaám vuelve á bendecir á Israél, y 

vaticina el reino venidero de Jesucristo : anun
cia asimismo la ruina de los Amalecitas, de los 
Cineos y de los Romanos. 456

CAP. XXV. Los Israelitas son castigados eon la 
muerte de veinte y cuatro mil del pueblo, por 
haber pecado oon las mujeres de Moáb y Ma
dián. Se da el sumo sacerdocio á Phinees en re
compensa del zelo que mostró, atravesando con 
su puñal á Zambri y Coibi. 450

CAP. XXVI. Nuevo censo de los Israelitas para re
partirse la tierra prometida, estando para en
trar en ella. 4C1

CAP. XXVII. Ley que en defecto de sucesión varo
nil declara herederas á las hijas. Moysés sube al 
monte Abarim, y desde alli reconoce la tierra de 
Chanaán. 4G5

CAP. XXVIII. Se se&alan las victimas qne debian 
ofrecerse en los dias festivos. 4G7

CAP. XXIX. Se ordenan las víctimas, que se de
ben ofrecer en la fiesta de las Trompetas, de la 
Expiación y de los Tabernáculos. 4C9

CAP. XXX. Del voto y juramento, y de su obliga
ción y cumplimiento. El padre podia irritar el 
voto y juramento de la hija, y el marido el de la

mujer; pero con dotas condiciones, que aqui 
se declaran. 472

CAP. XXXI. Los Madianitas por órden de Dios son 
pasados á cuchillo, y se reservan solo las donce
llas. Los despojos se reparten igualmente entre 
los que combatieron, y el pueblo. * 473

CAP. XXXII. Alos hijos de Rubén y de Gad, y á la 
media tribu de Manassés, por tener muchos ga
nados y bestias, se les señala á la otra parte del 
Jordán el territorio que habian de ocupar. 477

CAP. XXXIII. Se hace una descripción de las cua
renta y dos mansiones de los Israelitas en el 
desierto. 480

CAP. XXXIV. Se se&alan los términos dc la Uerra 
prometida, que debe reparUrsc por suerte. 
Nombres de los que deben repartirla. 483

CAP. XXXV. Se destinan cuarenta y ocho ciudades 
para los Levitas, y sus ejidos para pastos de sus 
ganados : de estas se señalan seis que lo sean de 
asilo, para los que cometieren homicidio invo
luntario. Condiciones que lo han de acompañar. 485 

CAP. XXXVI. Leyes para que las tribus no se 
mezclen unas con otras por medio de los ma
trimonios, y que asi no lleguen á confundirse 
las posesiones que pertenecen á cada uno. 488

EL DEUTERONOMIO.

Advertencia. ~ 491
CAP. 1. Se hace uaa recapitulación de los princi

pales sucesos que acontecieron á Israél en el de
sierto por espacio de cuarenta años. 493

CAP. II. Manda Dios á los Israelitas que no pasen 
por los términos de la lduméa. Sereflere aqui la 
victoria que consiguieron de Sehón rey de Hese
bón; y otros beneficios con que el Señor distin
guió á su pueblo. 497

CAP. III. Se reparten los territorios de los reyes de 
Sehón y Og entre las tribus de Rubén y de Gad, 
y la media de Manassés. Ruega Moysés al Se
ñor, que le conceda entrar en la Uerra de pro
misión, y el Señor se lo niega. 500

CAP. IV. Exhorta Moysés al pueblo á la observancia 
de los mandamientos di Dios. Señala tres ciu
dades de refugio antes de pasar el Jordán, para 
los que cometieran homicidio involuntario. 502

CAP. V. Repite Moysés los preceptos del Decálogo, 
haciendo presente lo que sucedió en el monte 
Sinai, cuando fueron grabados en tablas de 
piedra. 507

CAP. VI. Moysés exhorta ála observancia del pri
mero y mayor mandamiento, que es amar á 
Dios de todo corazon. 509

CAP. VIL Manda Diosque sean destruidos los Cha
nanéos y deshechos sus ídolos : promete toda 
suerte de felicidades á los que guarden sus man
damientos. 511

CAP. VIH. Moysés hace presente á los hijos de Is
raél los beneficios que cl Señor les habia hecho 
en el desierto, y los castigos que habia ejecutado 
en los tranagresores y rebeldes á sus preceptos. 514 

CAP. IX. Moysés les trae á la memoria la adora
ción d.cl becerro, sus murmuraciones, y otros 
delitos cometidos en cl desierto, para que sean

A . T . t . i

mas fieles en lo venidero. ¿16
CAP. X. Refiere Moysés, como quebradas las pri

meras tablas, tuvo que disponer otras nuevas.
Les da varios preceptos morales. 518

CAP. XI. Declara Moysés los bienes que vendrán á 
los que guarden los mandamientos del Señor, y 
las calamidades que alconzarán á sus transgre- 
sores: á los primeros bsndiciones, y álos segun
dos maldiciones. . 521

CAP. XII. Manda el Señor, qne no se ofrezcan sa
crificios en los montes ni en los bosques, sino en 
aquel lugar que eligiere él mismo : que se abs
tengan enteramente de comer sangre y otros 
manjares inmundos. 523

CAP. XUl. Sea apedreado todo aquel que preten- 
diere introducir el culto de I09 falsos dioses. Y 
sean desoladas aquellas ciudades, donde se ado
ren dioses extranjeros. 527

CAP. XIV. Se renueva en este capitulo la ley, que 
se establece en el capitulo xi del Levítieo, tocante 
á los animales limpios é inmundos. Se manda 
que se paguen diezmos. 529

CAP. XV. Se renuevan las leyes sobre el año sépti
mo ó de remisión, y sobre los primogénitos, que 
se han de ofrecer al Señor. 531

CAP. XVI. De las fiestas de Pascua, de Pentecostés 
y de los Tabernáculos. Se ordena que se esta
blezcan jueces y magistrados en todas las ciu
dades. 533

CAP. XVII. Todo delito de idolatría sea castigado 
con pena capital. En las causas difíciles acódase 
á los sacerdotes. Elección de rey, y condiciones 
que deben concurrir en este. 535

CAP. XVlll. A los sacerdotes y Levitas se les con
ceden los diezmos, las ofrendas y las víctimas.
Sc prohíbe todo rito supersticioso. Que sean oi-
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dos los verdaderos profetas,’  y castigados los
falsos. 638

CAP. XIX. Ciudades de refugio. Quien podrá re
fugiarse á ellas con seguridad, y quien no. Que 
ninguno pase los términos, que le sean señala
dos. Pena contra los lalsos testigos. 540

CAP. XX. Leyes de la guerra. Se manda á los He
bréos que cuando tomen una ciudad, no quiten 
la vida A las mujeres y niños, sino solo en la 
tierra de Chanaán; y que tampoco corlen los 
árboles frutales. 642

CAP. XXL Comose hade expiar el homicidio que 
fuere oculto. Dc la mujer que se hace cautiva 
en hi guerra : del hijo desobediente y rebelde. 
Cadáveres de los que morian en un leño. 544

CAP. XXII. Se proponen varias leyes en órden á la 
caridad con el prójimo, y á otras muchas cosas.
Leyes de honestidad. 547

CAP. XXI11. De los que han de ser separados de la 
Iglesia del Señor. Se prohibe la usura. Se encar
ga la pureza; y que se cumplan luego los votos. 549 

CAP. XXIV. Se permite el libelo de repudio. Cari- - 
dad que debe usarse con los deudores que son 
pobres. Que se debe hacer justicia al forastero y 
al huérfano. La rebusca de las mieses y de la 
vendimia debe dejarse para los pobres. 552

CAP. XXV. Leyes 6obre los jueces para que no 
tuerzan la justicia. Que el hermano se case con 
la viuda de su hermano: que los pesos y medi
das sean justas : que los Amalecitas sean exter
minados. 554

CAP. XXVI. A quienes se deben pagar las nrlmi- 
clas y los diezmos de los frutos: y qué diezmos 
se deben reservar para los pobres. 556

€58
CAP. XXVII. Manda él Sefior que se levante un al

tar de piedra luego que se pase el Jordán, y que 
en las piedras se escriba la ley. Hito de bendición 
en el monte Garizim á favor de los que observen 
fielmente la ley, y de maldición en el monte 
Hebál contra los tranagresores.

CAP. XXYlll. Bendiciones que se prometen á los 
qu» observen fielmente la ley: maldiciones que 
se fulminan contra sus transgresores.

CAP. XXIX. Alianza que juran los Israelitas con el 
Señor. Terribles amenazas contra los que que
branten esta alianza.

CAP. XXX. Moysés exhorta á penitencia á los que 
habian delinquido, poniéndoles ála vista el bien 
y el mal; la felicidad y la adversidad; la muerte 
y la vida. Últimamente Dama por testigos de 
todo al cielo y á la tierra.

CAP. XXXI. Entra Josué á suceder á Moysés, 
quien manda que se escriba el Deuteronómio, 
que se lea de siete en siete años delante el pue
blo, y que se guarde á un lado del arca.

CAP. XXXII. Cántico parenético de Moysés, que 
pronunció antes dc morir. Es como un sumario 
de la ley, y de los motivos de su observancia. 
Sube al monte Abarim para mirar desde alli la 
tierra de Chanaán.

CAP. XXX11I. Moysés antes de subir al monte para 
morir en él, da su bendición al pueblo, y profe
tiza lo que acaecerá á cada una de las tribus.

CAP. XXXIV. Moysés desde el monte Nebo re
gistra la tierra de promision, y muere alli. El 
Señor le da una sepultura que se ignora. Israél 
ie llora : le es substituido Josué. Elogio de 
Moysés.

JOSUÉ.

Advertencia. 585
CAP. I. El Señor alienta á Josué á la conquista de 

lá tierra prometida. Josué apercibe al pueblo, y 
ordena que esté prevenido para pasar el Jon- 
dán. 587

CAP. II. Envía Josué dos espias i  reconocer la 
tierra : llegan á Jerichó, y Raháb los esconde en 
su casa. En cambio de esla obra le prometen 
ellos salvarla, y á toda su familia : vuelven sal
vos al campamento. 589

CAP. 111. Los Israelitas pasan milagrosamente el 
Jordán á pié enjuto, precedidos del arca de la 
alianza. 592

CAP. IV. Se sacan del profundo del Jordán doce 
piedras, que se erigieron por monumento de este 
milagro; y se colocan otras doce en el fondo del 
mismo rio. 59-1

CAP. V. Se llenan dc terror los Chananéos. Josué 
hace en Gáigala la circuncisión, y celebra la 
Pascua. Cesa de caer el maná, y se alimentan 
con frutos dc la tierra. Se aparece á Josué ei Án
gel del Señor. - 596

CAP. VI. La ciudad de Jerichó es tomada y arra
sada. Todos sus moradores son pasados á cuchi
llo, á excepción dc Raháb, u quien con toda su 
familia se le salva la vida. Josué maldice al que 
pretendiese reedificarla de nuevo. .r,C8

CAP. Vil. l.os Israelitas son vencidos por los dc

Hai por el hurto sacrilego, que habia cometido 
Achán. Échanse suertes, descúbrese el reo, y es 
apedreado por órden del Señor.

CAP. VIH. Josué toma la ciudad de Hai, y hace 
matar á su rey. Erige un altar, y escribe en sus 
piedras el Deuteronómio; y manda que se pro
mulguen las bendiciones para los que observen 
la ley, y las maldiciones contra sus prevarica
dores.

CAP. IX. Los Gabaonitas sorprenden á los He
breos y hacen alianza con ellos. Conocido el en
gaño, los destina Josué á que sirvan perpetua
mente al pueblo y al templo del Señor.

CAP. X. Cinco reyes Chananéos sitian á Gabaón. 
Josué acude á su socorro, y los vence. IIncc pa
rar el sol hasta lograr una victoria completa. 
Manda quitar la vida á los cinco reyes, y toma 
otras muchas ciudades.

CAP. XI. Josué vence á Jabín, rey de Asór, y á 
otros reyes confederados contra Israél; y sujeta 
casi toda la tierra dc Chanaán.

CAP. Xll. Se cuentan ios reyes vencidos por Moy
sés y Josué.

CAP. XIII. Manda Dios á Josué que reparta la tier
ra de Chanaán entre las otras nueve tribus, y la 
media de Manassés, como Moysés lo habia hecho 
con las de Rubén, de Gad, y ia etra media dc 
Manassés.
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CAP. XIV. La tribu de Joseph ae divide en dos, 

que son Ephraim y Manassés. Caléb recibe fue
ra de suerte aquella porcion de tierra, que le 
habia Dios destinado por tañedlo de Moysés. C21

CAP. XV. Territorios que tocaron p»r suerte á la 
tribu de Judá y sus ciudades. Josué se apoderó 
de Hebrón y de todassus dependencias. Othoniél 
se casa con Axa hija de Caléb, por haber con
quistado á Cariath-Sephér. C23

CAP. XVI. Se .describen los términos y territorio, 
que cayó por suerte á la tribu de Ephraim. 627

CAP. XVII. Se describen los términos de la otra 
media tribu de Manassés, pasado el Jordán. Jo
sué da licencia á los hijos de Joseph para que 
conquisten la tierra de los Pherezeos. 628

CAP. XVIII. Se renueva el sorteo en Silo, adonde 
fué trasladado el tabernáculo desde Gáigala. So 
divide en siete porciones el territorio que se ha
bia de repartir entre laa siete tribus, y se da ¿ 
Benjamin la suya. 031

CAP. XIX. Se dan sus suertes á las otras tribus; y 
Josué recibe por porcion suya á Thamnath-Saraa,

que habia pedido. 633
CAP. XX. Josué señala seis ciudades de asilo de la 

una y de la otra parte del Jordán; y declara los 
privilegios de los que se refugiasen en ellas. 636

CAP. XXL Se señalan cuarenta y ocho ciuda
des para los Levitas. El Señor, dando reposo á 
los Israelitas, cumple las promesas que habia 
becho en otro tiempo á los patriarcas. 637

CAP. XXII. Las tribus de Rubén, de Gad, y la me
dia de Manassés se retiran a sus casas á poseer 
sus herencias. Levantan un aliar cerca del Jor
dán : j ustos motivos que tuvieron para hacerlo. 641

CAP. XXIII. Josué exhorta á iodos los hijos de Is
raél al culto del verdadero Dios, á la observan
cia dc su ley, y á que eviten el trato y matri
monios con los Gentiles. 644

CAP. XXIV. Josué exhorta al pueblo al temor de 
Dios, poniéndole delante los beneficios con que 
le estaba obligado. Nueva alianza del pueblo con 
Dios. Muerte de Josué y de Eleazár. Son enter
rados en Sichém los huesos del patriarca Jo*
•cph. 646
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